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CA§ii\CTION 

JR>.eqwsiitos foll'maTies a:lle Tia demru:n.a:lla. '· 
. . 

Co:rie Suprema a:1le .Ifustil~Cita. - §a]a a:1le Ca
sadóllll. CivH. - Bogotá, D. E., veinticinco 
de julio de mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Humberto 
Murcia Ballén). 

En cumplimiento de lo preceptuado por 
el inciso 4<? del artículo 373 del Código de 
Procedimiento Civil, ·procede la Corte a de
cidir si la demanda de casación, que ha sido 
oportunamente presentada por la entidad 
recurrente en este proceso ordinario, reúne 
los requisitos formales legalmente necesa
rios para su admisión. 

JI 

JER litigio 

l. Mediante escrito de 5 de mayo de 1970 
Ena Rodríguez de Uribe, Samuel y Carlos 
Uribe Escobar demandaron ante el Juzgado 
Noveno Civil del Circuito de Medellín a la 

sociedad "Londoño Restrepo & Cía. Ltda.", 
para que se declarase que les adeuda el va.: 
lor de las acciones que le entregaron para 
su venta, junto con los intereses "más los 
dividendos que han producido y produzcan". 

En subsidio de lo anterior, solicitaron que 
la entidad demandada sea condenada a 
restituir a. los demandantes las acciones que 
de éstos recibió, más sus dividendos, los in
tereses correspondientes y los perjuicios 
causados "por la forma negligente, descui
dada y culposa como manejó los negocios" 
que le encomendaron. 

2. Como causa para pedir, alegaron los 
actores, que durante los meses de julio y 
agosto de 1969, mediante la suscripción de 
las respectivas cartas de traspaso, entrega
ron a ''Londoño Restrepo & Cía. Ltda.", 
miembro de la Bolsa de Medellín, los títulos 
correspondientes a determinado número de 
acciones, de las cuales ellos eran propieta
rios, con el fin de qúe fueran vendidas; que 
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el comisionista efectivamente las enajenó 
pero que su valor no lo pagó a los deman
dantes, sino a Luis Sierra Tobón Compa
ñero de oficina de Jorge Alonso Restrepo 
quien a su vez es socio de la entidad de
mandada; que al actuar así, dicha compa
ñía "excedió en forma casi inverosímil sus 
obligaciones y deberes" de comisionista; que 
se ha negado, pretextando haber hecho el 
pago a la persona diputada por los comi
tentes para recibir, a cubrir el valor obte
nido con la venta de las acciones; y que el 
citado Sierra Tobón nunca tuvo el carácter 
de mandatario de ellos, ni por tanto facul
tad para recibir en su nombre. 

3. Surtida la primera instancia del pro
ceso con oposición de la demandada, el juz
gado del conocimiento dictó su sentencia de 
13 de mayo de 1971, mediante la cual se 
inhibió para decidir la controversia plan
teada por considerar que la demanda trae 
indebida acumulación de pretensiones. 

4. Apelada esta resolución por ambas par
tes, el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Medellín, en fallo de 7 de marzo del 
presente año, revocó el apelado y en su 
lugar accedió a las súplicas impetradas sub
sidiariamente en la demanda. 

Fundóse la decisión del ai!ll-([jlu~, prime
ramente, en que por estar el proceso regu
larmente estructurado, es pertinente profe
rir en él sentencia de mérito, a lo cual 
procedió previa la consideración de que "ya 
no es dable afirmar que habiéndose dictado 
sentencia inhibitoria de primera instancia, 
sea preciso sustituirla por una de mérito 
también de primera instancia, para que ésta 
no se pretermita, ya que por definición la 
apelación tiene la virtud de que 1a senten
cia formal apelada pueda cambiarse por una 
de mérito, según el contexto del artículo 
350". 

Segundamente, estimó el Tribunal que 
encontrándose acreditada la comisión con
ferida por los demandantes a la demandada 
y el incumplimiento de ésta de las obliga
ciones emanadas del mandato, ya que no 
justificó que hubiese hecho el pago a per
sona con autorización para recibirlo a 
nombre de los acreedores, debía acoger las 
peticiones formuladas al respecto. 

5. Contra esta providencia propuso el 
recurso de casación la demandada, que, con-

cedido por el Tribunal, fue declarado admi
sible por la Corte en auto de 29 de mayo 
pasado, ordenando el traslado a la sociedad 
recurrente por el término legal, dentro del 
cual ésta presentó el libelo acusatorio que 
ahora se considera en su aspecto formal, 
a fin de determinar si admite estudio de 
fondo. 

IIII 

lLa i!llemru:ulla i!lle casadóllll 

En tres capítulos diferentes formúlanse 
tres cargos contra la sentencia de segundo 
grado, todos con fundamento en la causal 
primera. 

Ca.Jrg~ ~JrfunmeJ!'o 

l. Está planteado así: "La sentencia acu
sada viola por falta de aplicación el artículo 
39 del Código de Procedimiento Civil (De
creto 1400 de 1970) y por interpretación 
errónea, el artículo 350 del mismo Código 
(Causal 1:¡\ del artículo 368 del Código de 
Procedimiento Civil)". 

2. En desarrollo del cargo, el censor ase
vera que al infirmar la sentencia inhibito
ria apelada para dictar en su lugar un fallo 
de mérito, el Tribunal interpretó errada
mente el artículo 350 del C. P. C., lo que 
lo condujo a infringir, por falta de aplica
ción al caso, el texto del artículo 39 del mis
mo estatuto. Agrega, refiriéndose al prime
ro de estos preceptos, que él "lo único que 
dice es que el superior revoca o reforma la 
providencia del inferior, pero si la sentencia 
de éste es de forma y la revoca, debe, para 
dar aplicación _al Art. 39, remitirla nueva
mente; es ésta la única manera de hacer 
efectivas esas dos instancias que deben tener 
todos los procesos". "' 

§egu.mi!llo crurgo 

l. Su planteamiento es del siguiente te
nor: "La sentencia acusada viola por apli
cación indebida los artículos 1634 y 1638 
del Código Civil, y por falta de aplicación 
los artículos 19, 1C, 20, 182, 383 y 386 del 
anterior Código de Comercio Terrestre ( cau
sal 1 :;l del artículo 368 del Código de Proce
dimiento Civil)". 

2. En desenvolvimiento de este cargo, ex
presa el impugnador, que como de acuerdo 
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con el artículo 20 del C. de Co., la comisión 
y las operaciones de bolsa son actos mer
cantiles, las controversias que de ellos sur
jan, deben regirse por las leyes de <:omercio; 
que, por tanto, no procede aplicar en este 
caso ni el artículo 1634, ni el 1638 del Có
digo Civil. 

Y luego de transcribir partes de los pre
ceptos 19, 182 y 383 del antiguo Código de 
Comercio, afirma el impugnador que no 
habiendo designado los comitentes en este 
caso "ningún medio para el envío del saldo 
que resultare .a su favor, como puede verse 
en el expediente", el comisionista debía ha
cerlo por "los medios de uso general". 

3. Después de referirse a los testimonios 
rendidos en el proceso por Alberto Alvarez 
Soto, Carlos Bravo López, Edward Correa 
Botero y Enrique Cárdenas Ponce, cuyas 
declaraciones transcribe en parte, el impug
nante remata la formulación de esta cen
sura, así: "De lo anterior surge c1aramente 
que el pago hecho a una persona que, como 
el señor Sierra Tobón, había llevado las 
acciones con las- correspondientes cartas de 
traspaso, es un pago hecho en debida for
ma". 

Crurg~ terce1r~ 

l. En el planteamiento de este cargo, dice 
el recurrente: "La sentencia acusada no 
apreció la prueba consistente en los endo
sos hechos por los señores Samuel y Carlos 
Uribe Escobar, en los cheques girados a su 
favor por 'Londoño Restrepo Cía. Ltda.' y 
así incurrió en error de derecho, pues dejó 
de aplicar el artículo 4Q de la Ley 46 de 
1923". . 

2. A intento de fundarlo, expresa el cen
sor que en el proceso "aparecen los cheques 
girados a favor de los señores Uribe Esco
bar, debidamente endosados por ellos": y 
que el Tribunal "en ningún lugar de su 
sentencia apreció esta prueba, la cual, de 
conformidad con el artículo 49 de la Ley 46 
de 1923, hace presumir auténticos los endo
sos, y quien alegue su falsedad debe pro
barla, cosa que no ha ocurrido en el presen
te juicio". 

mm 
Considell'aciones i!lle na Corle 

l. M:ei!llirurn.te en l!'ecul!'so i!lle casación, I!J!Ue 
pel!'sigue como Em pl!'imoll'i!llian unifical!' na ju-

,risprui!llencfta, veXani!ll~ JllOll' ]a JreCia funtte]ftG 
gencia y i!llebii!lla apUcacióJm i!lle lla ney, y I!Jl1lll0 
ai!llemás busca l!'epal!'rur nos agraviilliS furni[eni
i!llos a nas parles poli' na seJmteJmcia aslÍ :i.mpmg
nada (&rt. 365 iú. i!lle lP'._ C.), se sommete en 

. fallo Jrespectivo an ju.ñci~ i!lle na Corie §m]lfir&
:m:a, para que ésta, i!lleJmtr~ «lle nos ][lllt'~i~ 
límites i!ll.e nos cargos ll'ormulai!lloo, «lledi!lla m 
la sentencia es o Jmo violatoria, olt'a i!lle llm lley 
sustanciaR o ya i!lle las nm"llllllas JPilr«M:esall~ 
que consagran garantías i!lle oll'i!lleJm púllillicG~. 
JP>eJro pall'a que estos fmes ¡n11ooam allcatm8Ui'G 
se, para que le sea i!llai!llo a la Corle ~tll'atl!' 
a decii!llir el recrnrso ~ en Jfoni!ll~, ya I!Jllllle lllll!ll 
se trata i!lle mn.a tercera :únsialllcia, l!llo lliasUI 
con que se haya mte:rpuesto, collllce«llii!llo ;¡ 
ai!llmitido, ni tampoco I!J!Ue se presel!ll~ lla lt'e§· 
pectiva i!llemani!ll.a a manelt'a de mllega~ ldle 
conclusión, sino que es necesrur:ú~ I!J!Ue ésiat 
niene los :requñs:itos Jl"onn.ales exigii!ll.oo poli' b 
Rey. 
- Si, C(}lmo 1o ha expuesto na Corie el!ll l!'eF
tii!llas oportunidades, en esencia la casacñól!ll 
se eni!llereza a desquiciar na p:resunciól!ll alle 
legalii!llai!ll I!J!Ue protege an l!aUo suscept:ñ.lline «lle 
ser impugnado po:r esta v:D.a, se tlraia el!ll
tonces i!lle un :recUJrSo extra~ri!ll.inari~, estri~
to y en extremo exigente, SOltllletii!llo an ]l)M
cipio dispositivo. . 

IDle ahl que en articulo 3'44 i!lle~ COO!igo ldle 
JP>rocemmiento Civil vñgMte hoy, commo iamm
bién Bo exigía el arilÍcuio 63 i!llen IDlecJre~ 523 
i!lle 1964, preceptúe que na «llemmrurn.i!lla alle ca
sación, para ~r ai!llmisillile, «llellie conielllleli', 
entre (}ltros . requisitos, "Ra :lfonn.unacñÓllll• ~11' 
separai!llo i!lle 'nos cargos contra na sel!lltenc:úm 
l!'ecurrirlla, ex¡uesani!llo la causan I!J[Ue Se Sl]l!3'-
gue, I(}ls Jl"unrllameJmtos i!lle calilla acusac:úól!ll m 
Jl"onna precisa y clara, las Jmo:n.-mas- I!Jllllle se 
estimen vioiai!llas y en COlllCe]¡)to «lle lla VÜ.O]at. 
ción, si se trata i!lle na caUISa.~ ]l)rimme:ra". 'Y! 
agrega esta misma norma que "cuan«llo IW 
alegue I!J!Ue ia Wracción se cometió collllMJI 
consecuencia i!lle enolt' i!lle hech~ ~ i!lle alle~lhl.o 
en la apreciación i!lle pruebas, i!llellrel!'át alleteJr. 
minarse cuáles son éstas, la clase alle eJITroli' 
que se h~bie:re cometii!llo y su iWllu~d.a el!ll 
la violación i!lle Jmo:rma sustanc:üan". 

2. Com~ toi!llo cargo I!J!Ue se ffonn.uJle ~m 
casación, con base en en motivo primme:r~, lhl.ai. 

· «lle fumi!llarse mexcusabiemmente 11m na vñ.onmG 
ción Ole norma Ole i!llel!'echo sustaJmc:úan, o 
sea i!lle ai!JluéUa que, en razón i!lle una situag 
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~Cli®Jm fl'mdñ~Cm <!'OJmUIE~tm, dedan.-m, uem, lll!1lodñ
J!ñ~Cm ® extmgune n.-ellacñ~Jmes ]'lllll"lÍmli<eas 'lt2llll!1lfuñén 
<C®llli.Ueta§ amtli."e ]as ~~llll.!ll§ :úmjp>llÜ!CaJi!1laJS <ellll. 
tmll sñ-a:.'llla~Cñim, pMa lla aallmisifuñllñl!1lai!1l 1!1le S'lll 
demmrurni!1la ell Jr<e~C'lllll"IN~Jmt~ está. ®fuUgati!1l®, en 
este IC!ll§®, a señilallll!Jr, ñni!1lñwñi!1l'lllallñzmndollcs, 
!Catdat 'lllJm® de lloo ltexltoo de deJrecJhto S'lllS'!trurn
datll ilj['llle CC·llli.SÜdeJre WJr:i.JmgidlllS, mi!lJ..ñcrurnd® 
irurrnfuñéllll ell <!'Ollllcqll-a:.o ellll que ]®s Jr<epUllte rul
JmeJrai!1los. 

3. Sin embargo, de fundarlos a·mbos en 
la causal primera, en los cargos primero y 
tercero, que en su demanda formula contra 
la sentencia del Tribunal, el recurrente no 
cita en ninguno de ellos como violada nor
ma sustancial alguna, y esta omisión es de 
suyo suficiente para que su formulación no 
venga ajustada a· la preceptiva técnica del 
recurso extraordinario. · 

Los artículos 39 y 350 del Código de Pro
cedimiento Civil, que en el cargo primero 
el impugnante cita como infringidos, son 
norm2s esencialmente procesales y no sus
tanciales, por cuanto se limitan a regular 
la actividad m JP>ll"C~edelllli!l1~ al consagrar, el 
uno el principio de las dos instancias, el 
otro los fines de la apelación y el interés 
para interponer este recurso. Siendo pues 
disposiciones puramente adjetivas, su des
conocimiento no puede por sí solo estructu
rar un cargo en casación, con fundamento 
en la causal primera, mientras no se afirme 
y se demuestre su repercusión en el que
branto de otro precepto que sea atributivo 
de un derecho subjetivo, el cual necesaria
mente debe señalarse como violado. 

El artículo 49 de la Ley 46 de 1923, único 
que cita el recurrente en el cargo tercero 
como violado por la sentencia del Tribu
nal, se limitaba a consagrar la presunción 
de autenticidad de las firmas puestas en 
los instrumentos negociables. Era por tanto 
norma de carácter probatorio, cuya infrac
ción tampoco es bastante por sí sola para 
casar una sentencia, con apoyo en la causal 
primera. 

4. El cargo segundo de la demanda tam
poco se conforma con todas las exigencias 
legalmente necesarias para su admisión: 
no cumplió el recurrente con el deber que 
le incumbe de ser preciso y terminante en 
la proposición y fundamento de la censura. 

En efecto. Si bien algunos de los precep
tos cuyo quebranto se denuncia en este 
cargo, pueden calificarse como sustanciales, 
fundándose la acusación, según se despren
de de su desarrollo, en violación indirecta, 
es lo cierto que no se determina la clase de 
error que habría cometido el Tribunal en 
la apreciación de la prueba testimonial, si 
de hecho o de derecho, ni su influencia en 
la infracción de las normas sustanciales, tal 
cual lo exige el precitado artículo 374 en su 
última parte. 

Ha dicho esta corporación que "el recu
rrente, como acusador que es de la senten
cia . de segunda instancia, está. obligado a 
proponer cada cargo en forma concreta, 
completa y exacta, para que la Corte, situa
da dentro de los términos de la ce::1sura y 
en congruencia con éstos, pueda decidir el 
recurso, sin tener que moverse· oficiosamen
te a completar, modificar o recrear la acl!
sación planteada sin acierto, lo cual no en
tra en sus poderes" (CVII, 86). 

5. "Síguese de todo lo dicho que por no 
satisfacer la demanda de casación de que 
aquí se trata, los requisitos formales legal
mente necesarios para su estudio de fondo, 
debe declararse desierto el recurso, tal cual 
lo prec~ptúa para el caso el inciso 49 del 
artículo 373 del C. de P. C., cuyo fundamen
to racional y jurídico está en el principio de 
economía procesal. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre- . 
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, de
clara DESIERTO el recurso de casación in
terpuesto por la parte demandada contra 
la sentencia de siete (7) de marzo del pre
sente año, proferida en este proceso por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín y ordena devolver el expediente a 
dicha Corporación. 

Cópiese, notifíquese e insértese en la Ga· 
celta .Jfllli!l1ñciall. 

José María Esguerra Samper, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Cediel Angel, Germán Giraldo 
Zuluaga, Humberto Murcia Ballén, Alfonso Pe
láez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 
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tell"iioridad all ]1.9 de ene:ro de Jl~33. 

Code §u.nprema «lle JT\l!Siida. - §ana i!lle Ca
sa~eión Civil -Bogotá, D. E., julio trein
ta y uno de mil novecientos setenta y dos. 

(Proyecto elaborado .por el doctor Ernesto · 
Gamboa Alvarez). 
Decide la Corte el recurso de casación in

terpuesto por los demandantes .contra la 
sentencia que dictó ·el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Armenia, el 31 de 
agosto de 1970, en el proceso ordinario que 
Neliy Bonilla Naranjo y otros entablaron 
contra Juan de Dios Londoño Mejía y otros. 

· .&nie~ee«llenie~ 

Nelly y Ancízar Bonilla Naranjo, obran
do en su propio nombre, y Emperatriz Gil 
de Bonilla, en representación de sus meno
res hijos legítimos Sonia María, Beatriz, 
Jairo Alberto y Edgar Bonilla Gil, presen
taron demanda ordinaria ante el Juez Pro
miscuo del Circuito de Armenia, contra 
Juan de Dios Londoño Mejía, Hebert Lon
doño Uribe y María Isaura Naranjo de Bo
nilla, ésta última en su calidad de cónyuge 
sobreviviente de Valentín Bonilla García, 
con el fin de obtener las siguientes decla
raciones y condenas: 

11,1 Que es nula la adjudicación de los 
inmuebles consistentes en: a) Una finca ru
ral denominada "El Recreo"; b) otra finca 
rural trmbién denominada "El Recreo"; y 
e) Un predio denominado "La Concha", to
dos ubicados en jurisdicción de Calarcá y 
cuyos linderos aparecen debidamente espe
cificados. Dichos inmuebles fueron materia 
de la partición provisional de bienes efec
tuada entre los cónyuges Valentín Bonilla 
García y María Isaura Naranjo de Bonilla, 
que consta en la escritura 1396 del 23 de 

septiembre de 1948 de la Notaría 3~ de Ar
menia; 

2~ Que como consecuencia de la anterior 
declaratoria, se ordene la cancelación, en 
lo pertinente, de la escritura pública cuya 
anulación se solicita, lo mismo que de su 
respectiva inscripción en la Oficina de Re
gistro de Calarcá; 

31il Que igualmente y como consecuencia 
de la primera declaración impetrada, la so
ciedad conyugal disuelta que Valentín Bo- · 
nilla García tuvo con María Isaura Naranjo 
de Bonilla, representada en la actualidad 
por ésta última, como cónyuge sobrevivien
te, y por los herederos de Bonilla García 
que lo son Heriberto, Isaura, Flavia, Aliria, 
Azaela, Nelly, Ancízar y Valentín Bonilla 
Naranjo, representados los derechos del úl
timo por sus hijos legítimos Sonia María, 
Beatriz, Jairo Alberto y Edgar Bonilla Gar
cía, son dueños exclusivos de los inmuebles 
de que trata la súplica anterior, y tienen 
sobre ellos mejor derecho que Juan de Dios 
Mejía (sic) y Hebert Londoño Uribe; 

41.\ Que consecuencialmente Juan de Dios 
Londoño Mejia y Hebert Londoño Uribe, 
están obligados a entregar los inmuebles en 
cuestión a los dueños expresados en la sú
plica anterior, dentro del plazo que se fije 
en la sentenciap con todas sus mejoras, 
anexidades y dependencias, y con los res
pectivos frutos naturales y civiles que se 
perciban a partir. de la contestación de la 
demanda, ·considerando a los demandados 
como poseedores de buena fe, y 

51il Que se condene en costas a la parte 
demandada. 

Resumiendo, apoyan su pretensión 19"/ 
demandantes en las siguientes afirma.r' 

nes: ~-// - / 
/ 
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A. Valentín Bon:.lla García contrajo ma
trimonio católico en Calarcá con María 
Isaura Naranjo el 16 de agosto de 1917, y 
de dicho matrimonio nacieron los siguien
tes hijos: Heriberto, Isaura, Flavia; Aliria, 
Azaela, Nelly, Ancízar y Valentín Bonilla 
Naranjo, todos los cuales se encuentran vi
vos, excepto el último quien murió en Ar
menia, estando casado con Emperatriz Gil 
de Bonilla y dejando los siguientes hijos 
legítimos: Sonia María, Jairo Alberto, Ed
g.ar y Beatriz Bonilla Gil; 

B. La sociedad conyugal form?da por 
los esposos Bonilla-Naranjo se disolvió por 
muerte del cónyuge Bonilla García., ocurri
da el 11 de enero de 1955, a quien le suce
dieron como herederos sus hijo.S ya relacio
nados, todos en forma directa; excepto los 
menores Bonilla Gil, herederos por trans
misión de su padre .legítimo Valentín Bo
nilla Naranjo, fallecido con posterioridad 
al causante Bonilla García. El respectivo 
proceso de sucesión se inició en uno de los 
Juzgados del Circuito de Arm.enia; 

C. Durante la vigencia de la sociedad 
conyugal que tuvieron los esposos Valentín 
Bonilla y María Isaura Naranjo, el cónyuge 
Bonilla García adquirió, entre otros, los bie~
nes objeto del presente pleito, y que en su 
orden los hubo así: a) "El Recreo", en el 
Municipio de Calarcá, por compra a Ana 
de Jesús ·Ceballos de López, según escritura 
1186 del 23 de agosto de 1948 de la Notaría 
31.\ de Armenia; b) "El Recreo", en el pasaje 
de "El Carnicero", Municipio de Calarcá, por 
partición con Tomás Vélez Marulanda, se
gún escritura 784 del 8 de octubre de 1947 
de la Notaría 21.\ de Calarcá; y e) "La Con
cha", también en jurisdicción del mismo 
Municipio, por adjudicación en el sucesorio 
de José Silverio Orozco y como cesionario 
de los derechos de todos los herederos, debi
damente aprobada por sentencia del 12 de 
marzo de 1945, dictada por el Juzgado Civil 
del Circuito de Ca.larcá y debidamente eje
cutoriada y registrada. El proceso de la re
ferida sucesión está protocolizado por escri
tura 355 del 14 de junio de 1945 de la Nota
ría 21.\ de Calarcá; 

D. Mediante la escritura 1396 del 23 de 
septiembre de 1948 de la Notaría 31.\ de Ar
menia, debidamente registrada, los cónyu
ges Vaientín Bonilla García y María Isaura 

Naranjo de Bonilla, invocando la facultad 
conferida por el Art. 7Q de la Ley 28 de 
1932, efectuaron partición provisional de 
bienes de la sociedad conyugal que tenían 
formada, partición en la que incluyeron, 
entre otros, los relacionados en la afirma
ción anterior, los cuales había adquirido a 
título oneroso el cónyuge Bonilla Garcfa 
con posterioridad a la vigencia de la citada 
ley; 

E. Los mencionados bienes, obje:to de la 
demanda, conjuntamente con otros. le fue
ron adjudicados, mediante la referida par
tición provisional, a la cónyuge María Isau
ra Naranjo de Bonilla; 

F. En atención a que dichos bienes habían 
sido adquiridos por el cónyuge Valentín Bo
nilla García a título oneroso y con poste
rioridad al año de 1932, los cónyuges Boni
lla Naranjo no podían someterlos legalmen
te a la referida distribución provisional, pues 
la facultad conferida por el artículo 7Q de 
la Ley 28 de 1932, sólo comprende bienes 
adquiridos con anterioridad a la vig~ncia 
de dicha .ley. Consecuencia.lmente la adju
dicación que de ellos se efectuó a la cónyuge 
Naranjo de Bonilla, implicó enajenación de 
inmuebles entre cónyuges, acto absoluta
mente nulo al tenor de los artículos 1852 
del pódigo Civil y 3Q de la Ley 28 de 1932. 
Esta nulidad. conforme al artículo 2Q de la 
Ley 50 de 1936, puede declararse de oficio 
o a p.etición de parte interesada; 

G. Después de adjudicados a la cónyuge 
María Isaura Naranjo de Bonilla, los bienes 
en cuestión, ésta procedió a enajenarlos así: 
los descritos en los literales a) y b) a José 
J. Marín, a título de venta mediante escri
tura 559 del 14 de abril de 1950 de la Nota-

. ría 31:1- de Armenia, y el del literal e) a Ma
nuel María Moreno Sánchez, a título de 
dación en pago por escritura 819 del 16 de 
mayo de 1950, aclarada por la 883 del 1Q 
de junio de ese mismo año, ambas exten
didas en la misma Notaría y debidamente 
registradas; 

H. Como resultado de sucesivas transfe
rencias, dichos inmuebles están actualmen
te en cabeza de Juan de Dios Londoño Me
jía y Hebert Londoño Uribe, así: el predio 
de que trata el literal a), por compra que 
en común y proindiviso le hicieron a Omar 
Ruiz Castellanos mediante escritura 1148 
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del 5 de noviembre de 1963 de la Notaría 2¡¡¡ . 
de Calarcá; y los inmuebles de que tratan 
los literales b) _y e), por compra que en 
común y proindiviso le hicieron a Arcesio 
Muñoz Serna por escritura 568 del 18 de 
junio de 1963 de ·esa misma Notaría. Los 
Londoño son poseedores materiales de los 
referidos inmuebles; 

I. En razón del viciado título con que ad
quirió la cónyuge María Isaura Naranjo de 
Bonilla los inmuebles en referencia, todas 
las posteriores transferencias de ellos, con 
inclusión de los títulos de sus actuales pQ
seedores materiales e inscritos, carecen de 
validez y entrañan operaciones afectadas de 
la misma nulidad inicial o, cuando menos, 
ventas o transferencias de cosas ajenas, sin 
que los títulos respectivos sean oponibles a 
los demandantes, pues en virtud del registro 
que le dió publicidad al acto de donde 
arranca la nulidad, no es posible alegar ig
noranCia o desconocimiento de ella; 

J. Emerge de todo lo anterior el derecho 
de los demandantes para solicitar la decla
ratoria de nulidad de la transferencia efec
tuada entre los cónyuges Bonilla-Naranjo 
sobre los inmuebles en cuestión, por ser 
causahabientes a titulo universal del falle
cido Valentín Bonilla García. Y declarada 
tal nulidad, queda rota la cadena de tituHos, 
teniendo que volver las cosas a su estado 
anterior, como si el contrato no se hubiera 
celebrado, con lo cual desaparecen los efec
tos .que haya podido producir. Por tanto los 
actuales poseedores materiales e inscritos 
de tales bienes quedan en la obligación por 
ineficacia de sus títulos, de restituirl~s a 
sus verdaderos propietarios, es decir, a la 
sociedad conyugal disuelta Bonilla-Naranjo, 
representada hoy por la cónyuge sobrevi
viente señora María Isaura Naranjo de Bo
nilla y por los herederos del causante Va
lentín Bonilla García; y 

K. La solicitada restitución de los predios 
descritos, comprende la de los respectiyos 
frutos naturales y civiles de acuerdo con la 
ley sustancial, e igu~lmente dicha restitu
ción debe efectuarse liberándolos de cual
quier gravamen o limitación de dominio que 
los afecte, dada la ineficacia de los títulos 
de quienes han venido figurando como pre-
suntos dueños. -

UDICIAL 11 

Se trabó la litis con oposición de los de
mandados Londoño Mejía y Londoño Uribe, 
quienes propusieron la excepción de pres
cripción, y además manifestaron haber ad
quirido con justo título y buena fe. 

Asimismo, denunciaron el pleito a Ornar 
Ruiz CastellanM y Arcesio Muñoz Serna, y 
éste último también lo denunció a Osear 
Montoya Isaza y Leda Jaramillo, ni a Ruiz' 
ni a los dos últimos se les notificó la de
nuncia; 

La excepción de prescripción la hicieron 
consistir en que "a partir de los adquirentes 
señores Juan de Dios Londoño Mejía y He
bert Londoño Uribe, sus tradentes en· la 
cadena ininterrumpida de títulos, lo han 
sido con justo título y de buena fe; lo pri
mero por existir los títulos traslaticios de 
dominio debidamente extendidos y regis
tr~dos en forma legal y, lo segundo, por ha
ber tenido el convencimiento pleno, de ha
ber adquirido los bienes a que se refieren 
aquellos títulos, de las personas que tenían 
la facultad de enajenarlos en forma legal". 

El Juzgado Primero Civil del Circuito de
sató la instancia el 21 de noviembre de 1969 
mediante fallo inhibitorio por consider~ 
incompleta la integración de la parte de
mandante, una vez que al pedirse la nuli
dad en referencia para la sociedad conyugal 
que fue formada entre Valentín Bonilla y 
María Isaura Naranjo, en la cual actual
mente son copartícipes la cónyuge sobre
viviente últimamente citada y los herederos 

· del esposo fallecido, todos estos herederos 
y no solamente los demandantes, han de
bido comparecer al proceso. El Juzgado men
ciona como herederos de Valentín Bonüla 
García, que no han figurado en el proceso, 
a Heriberto, Isaura, Flavia, Aliria y Azaela 
Bonilla Naranjo. · 

Por apelación de los demandantes se abrió 
la segunda instancia, que terminó con sen
tencia confirmatoria del Tribunal de Arme
nia. 

Los demandantes interpusieron contra 
dicha sentencia el recurso de casación de 
que se ocupa ahora la Corte. 
Motivaciones de la selllltenda i!llen '.IrrifuWllall 

Pueden resumirse asi: 
Comienza por considerar que el objeto 

"nulidad del acto" es de por sí indivisible, 
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pues no se puede declarar en relación con 
algunos de los intervinientes (ca usahabien
tes de ellos) y dejar de declararla frente a 
otros. "El acto jurídico es nulo para todos 
los que en él intervinieron o no lo es; pero 
no puede dársele un efecto doble: de vali
dez para algunos y de nulidad o invalidez 
para los demás". 

Pasa luego a comentar que es caracterís
tica de las obligaciones y derechos indivisi
bles, la de que sólo puedan exigirse JPl~ll' ío
i!llcs o ccnill'at tci!llos llcs obligados o titu
lares, fenómeno que se distingue de la so
lidaridad activa o pasiva, en la cual uno 
cualquiera de los deudores o acreedores pue
de ser sujeto .activo o pasivo de la totalidad 
del respectivo derecho u obligación. "La in
divisibilidad pertenece a la naturaleza de 
ciertas obligaciones y derechos, en tanto que 
la solidaridad es una modalidad de respon
sabilidad que puede predicarse respecto a 
cualquier clase de obligaciones". 

Después de comentar doctrinas de la Cor
te y de algunos tratadistas sobre el fenó
meno del Htis~consordo, concluye que es 
evidente que, siendo los herederos del con
tratante titulares de cuota en la universali
dad jurídica herencia!, ninguno de ellos en 
particular tiene facultad para demandar la 
nulidad del contrato celebrado por su cau
sante, si se tiene en cuenta que tal solicitud 
constituye un objeto "inescindible, . unita
rio indivisible", en forma tal que nmguno . ' ' . de dichos herederos puede por si solo Im-: 
petrar su declaración. "Todos a una los he
rederos de una persona representan su vo
luntad en entredicho o discutida en el pro
•ceso anulatorio, por manera que uno o va
rios de ellos no sqn titulares, corm exdu.nsüón 
i!ll~ nos i!llemmáts, de la representación de esa 
voluntad que se pretende invalidar por ata
cársela de contraria a la ley". 

Refiérese luego a que, además de los de
mandantes, también son hijos legítimos y 
herederos del causante Heriberto, Isaura, 
Flavia, Azaela y María Aliria, a quienes no 
se les ha llamado a participar en el debate. 

Seguidamente -considera que de pronun
ciarse fallo de mérito decretando la nulidad 
solicitada, se produciría la contradicción de 
que el acto impugnado sería nulo "frente a 
los litigantes compwred.entes y válido ante 
los au.nsentes". Y termina diciendo que como 

al proceso no han asistido todos los here
deros del causante que participó en el acto 
tachado de nulidad, la decisión de segunda 
instancia debe confirmar la inhibitoria de 
primera, por las razones expuestas y por no 
ser aceptables los argumentos de la parte 
demandante, que adujo que los herederos 
ausentes del proceso no comparecieron a él 
por no estar interesados en la declaratoria 
de nulidad, y además, que siendo ésta ab
soluta p11ede y debe declararse de oficio. 

Tales últimos argumentos los rechaza el 
Tribunal por considerar, respecto del pri
mero, que la falta de interés no está demos
trada y por ésto no puede a¡c•eptarse, pues 
se trataría de una renu.nrmdat de derechos que 
requiere expresa conformidad; y en cuanto 
al segundo, por estimar que la declaratoria 
oficiosa de nulidad no sólo requiere que ésta 
aparezca de manifiesto en el mismo acto o 
contrato que se pretende invalidar, sino 
además que concurran al proceso ~oo los 
que fueron parte en dicho acto, cir-cunstan
cias que no •encuentra ·cumplidas en el caso 
sub-ju.ni!llüce. Y aclara que la sentencia de pri
mera instancia no es acertada al calificar 
la indebida integración del contradictorio 
como "falta de legitimación en causa", sino 
que debe dársele el tratamiento de "inepti
tud de la demanda". 

lLat i!lleDMllltllillla i!ll~ casaciórm 

En el ámbito de la causal primera, en el 
único cargo se acusa la sentencia como vio
latoria directamente, por falta de aplica
ción, de los artículos 1 Q y 3Q de la Ley 28 
de 1932; 180, 946, 947, 950, 952, 961, 962, 
964, 1155, 1523, 1741, 1746 y 1748 del Código 
Civil; y 2Q de la Ley 50 de 1936. Y también, 
por aplicación indebida de los artículos 7Q 
de la Ley 28 de 1932, 205 y 209 del Código 
Judicial. 

Con acopio de citas jurisprudenciales la 
censura considera, en síntesis, que la liqui
dación provisional de las compañías con
yugales constituidas antes del 1 Q de enero 
de 1933, solamente puede tener por Jbjeto 
bienes que constituyan el haber de tales 
sociedades antes de esa fecha, pues los ad
quiridos con posterioridad se rigen por las 
normas de la Ley 28 de 1932 y no pueden 
ser materia de distribución provisional; y 
que los inmuebles, habiendo ingresado al 
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haber social después del 19 de enero de 1933, 
no pueden ser objeto de liquidación y dis-

. tribución provisionales, porque tal acto, en
trañaría disposición de los mismos y que
daría cobijado por la prohibición del Art. 39 
de la Ley 28 de 1932. 

Apoyado en lo anterior, recalca la nuli
dad ~n que incurrieron los cónyuges Boni
lla-Naranjo, casados en 1917, cuando en 
1948 se propusieron liquidar voluntariamen
te su sociedad conyugal, y distribuyeron 
bienes raíces sociales, adquiridos por el ma
rido a título oneroso, en 1945, 1947 y 1948, 
los cuales fueron adjudicados a su esposa, 
y 11oy son materia del pleito. 

Y en lo que respecta a la indebida inte
gración del contradictorio deducida por el 
Tribunal, igualmente estima la censura, con 
abundante recuento de doctrinas de la Cor
te, que si por lo general es obligatoria la 
comparecencia de todos los comuneros cuan
dos:; trata de "'una comunidad demandada" 
no ocurre lo propio cuando se trata, de "co
munidad demandante", pues en esta. hipó
tesis "e:l copartícipe que obra en juicio en 
provecho . de la indivisión, 1o hace_ con un 
interés que es común a los demás consortes, 
de forma que si tal interés prospera resultan 
éstos también beneficiados con el fallo favo
rabl'e". 

Concluye que, como los demandantes ac
túan como herederos de Valentín Bonilla 
García, para invocar las acciones de nuli
dad y reivindicación "no en beneficio pro
pio y singular de cada uno de ellos, sino en 
provecho d:e la socredad conyugal disuelta e 
ilíquida, convertida en una comunidad uni
versal", ello significa que no es indispensa
ble la concurrencia al proceso de todos los 
herederos del cónyuge fallecido, ni que tales 
pretensiones exijan, sine qu.ua non, litis con
sorcio necesario activo, "desde luego que 
cada comunero puede actuar en provecho 
de la comunidad en general". 

Y remata el cargo considerando que, al 
no faltar ninguno de los presupuestos pro
cesales, el Tribunal ha debido pronunciarse 
de mérito y no en la forma inhibitoria que 
lo hizo, con quebranto de los artículos 205 
y 209 del Código Judicial, indebidamente 
aplicados .. Est~ infracción condujo al des-
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conocimiento de los artículos 180, 1523, 1741 
y 17 44 del Código Civil, 19 y 39 de la Ley 
28 de 1932 y 29 de la Ley 50 de 1936, por 
falta de aplicación, al olvidar la existencia 
de la sociedad conyugal Bonilla-Naranjo, y 
al no declarar la nulidad absoluta del acto 
de liquidación provisional de dicha socie
dad, en lo que respecta a los bienes inmue
bles que es.taban en cabeza del marido y 
que le fueron adjudicados a la señora Na
ranjo, y que hoy día son materia del litigio. 

A consecuencia de todo lo anterior, agre
ga que el fallo acusado también violó, por 
falta de aplicación, los artículos 946, 947, 
950, 952, 961, 964, 1155, 1746. y 1748 del 
Código Civil, al no haber decretado la rei
vindicación de los predios en litigio, como 
consecuencia de la declaración de invalidez 
del acto de liquidación provisional de la re
ferida sociedad conyugal, reivindicación cu
ya capacidad de ejercerla existía a favor 
del causante y luego vino a transmitirse a 
sus sucesores. 

Por último, considera el impugnante que 
el artículo 79 de la Ley 28 de 1932 fue vio
lado por el sentenciador, al aplicarlo inde
bidamente, cuando en forma implícita vino 
a admitir la legitimidad y validez de la dis
tribución voluntaria de los referidos bienes 
de los cónyuges Bonilla-Naranjo, siendo así 
que dicha distribución está afectada de nu
lidad. 

Considera la Corte 

lEn relación con la incapacidad para seu
parte de 'la sucesión y de la sociedl.adl. con
yugal ilíquicllas, ha dicho la Colt1te qu.ue "no 
son, como lo tiene prevenido Ha ]udsprm
dl.encia,. personas morales ni, pmr tanto, 
sujetos de den.-echo; en esa virtud no son 
susceptibles d.e que respecto d.e e:Uas se pre
dique la distinción material y ju.uridlica exis
tente entre la socieda:dl. o la pers!:ma jrnndl.ica 
y los inilividuos humanos qué concrnn.-an a 
su formación; quien mee derechos die ~a 
sociedad conyugal, expresa deret:hos oon
juntos de !os cónyuges acerca de un. patri
monio común; quien habla de pel!llilr parra 
la herencia significa tan sólo que reclama 
para los heredl.en.-os. . . 

"Las io~uciones sucesión y sociedad con
yugal simples nomen juris, utilizando la 
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e_'l:plr~Óltll i!ll2 1Rt1lllggie~rc ~refjJriéni!llo~ a na prl
me~ra, rmo soltll e1quesivas i!lle ell.1lii.i!llai!lli!:S m o-· 
ralles capaces i!lle ccmpa~rec~Jr ~Erm j1lllliclio Jl!'a:ra 
~~Jrmall.", cGm~ ada:¡.r¡¡;s o i!llemrur.ti!llai!llas, e'll ¡ne
S1lllp1ULesto ll"ellativo a] demell1ltO pell."sonan i!lle 
na acción; a través suyo operan i:r:ttereses 
individuales de sujetos que para incorporar 
determinados bienes en su propio patrimo
nio, han de liquidar otros primero, poll"q¡1llle 
S!.D. i!lltell"IB:Cllno I!On eUns es <COltll.<CWTenie <COltll. e] 
<!ll e 1llll1lla o vall"Jias pell."scnas, pell"o rmo pc~rq¡1llle 
taJes ~Jiguuas, armq¡1llle ñmp'llliq¡1lllen na existen
da i!lle ]Jlatdmonhs n.-ellailiva y ba.nsitoria
mente a1llltónomos, cnnstfttuya.n e!ementos 
i!lle -pell."SonüicadÓ]] ]wni!llica separai!lla i!lle na 
i!lle llns imllivia:ll1Ul&S ~nsñcos, c:!Íinyuges o llne~re
a:llell":[J.S, O a:lJ.e n!l)s S1UlCesc:res 1Ulltll.liVtell."Sanes i!lle 
&:JjiJ.lléUns. 

"lEstes uJJ.lltñmos nG rrmea:llen adiJ.llall." jiJ.lli!llidan
:merrnte Jllan~ 'lla suwesñóll_]. ·n pall."a la sociedaa:ll 
corrnY1lllgall, como si pidlñeJran Jllatll."a. otm; JllOlr 
en <eontraJI."io, es pll."edsru'l!Jlente S1Ul vfumciJ.llnaciÓltll. 
<CSn na. Jlne¡rencJia O <CCmt fia <CC:m]plafua a:lJ.e es
JPifiSOS no <IJ!1Ule. R~s a:lla pell."Snnan Jintués jmrii!llñ<Co 
~ádll:meltllte ña:llentfill'ficalblle cmm en Jrepresl!mtai!llo 
poli." esos llllill:mhll."es pan-a a.dMall.' pm.· :mei!llfio y 
a t1ravés a:lle e'Hos. &si qmen pia:ll:e, <el!lmo en 
e~ caso a:lle ~mtos, invocml1lla:llo na caHa:llma:ll llne
n-ea:lllitMia a:lle umo. :rlle nus cónyiJ.llges, en m.·a:llellll 
a <!J!1lllte d.errtGs bienes R"egll"es2n al comárrn :rllo
millio a:lle na sndellilaa:ll ccnymgan :i.lllÍq¡1lllfi:rlla, está 
prreten@ierrndo ~reanh.:aJr el i!llen-ecllnG i!lle S1lll caiJ.ll
sa.nte, como S1Ulceson- y ll"epll."esen~a.nte sll.llyo; 
n~~s ~igurras i2lll1ltas veces nomllua@as mddlen 
e JJmo tnt1lllllos e:xpUfcatñvos i!lle na caiJ.llsa petellll
irlla, ][J>~Jro en caso 21llgunnc-, i!ll~spna:z:an en fumte
Jrés jiJ.llll"lÍilic1Jl @e llas admr~ llnada. oi1ras pell"
sa.rmas o entñi!lla.@es capaces :rlle Jll2i!llfiJr pon- y 
patll."a. slÍ no I!JiiJ.lle> ][J>aJra. enTics Il"ecllam2lltll. nos pri
mell."os". (§e siJ.llbJraya, G. JJ., lLXW, SU). 

Así lo ha entendido y aplicado reitera
damente la Corte, que especialmente ha 
sostenido: "Tanto bajo el antiguo régimen 
patrimonial en el matrimonio, como bajo 
el nuevo consagrado en la Ley 28 de 1932, 
por la muerte de uno de los cónyuges surge 
una comunidad universal, a saber, la so
ciedad conyugal ilíquida constituida por la 
masa de bienes que deben repartirse entre 
el cónyuge sobreviviente y los herederos del 
finado. Nuestra jurisprudencia ha aceptado 
que los derechos de la sociedad conyugal 
ilíquida pueden hacerse efectivos judicial-

mente por los copartícipes en esta comuni
dad, o sea, el cónyuge sobreviviente y los 
hedoreros del de cujus, no stendo necesaria 
la concurrencia de consuno de uno y otros 
para el ejercicio de las ·acciones que favore
cen a la comunidad; pero también ha esta .. 
blecido que para demandar debidamente a 
la sociedad conyugal ilíquida y obtener sen
tencia condenatoria que produzca efectos 
contra el cónyuge sobreviviente y los here
deros, deben comparecer todos . dentro del 

juicio. (Casación, junio 11 de 1952, LXXII, 
418). 

"En consecuencia, cualquier comunero, 
tanto en la comunidad de cosa universal 
como en la comunidad de cosa singular, 
pu:ede promover la a1c.ción reivindicatoria 
en beneficio de todos. Esta actuación judi
cial enderezada a la conservación de -la cosa 
común aprovecha a toda la comunidad, a 
tal punto que el efecto de la interrupción 
civil que se deriva de su demanda, favorece 
a todos los comuneros, como lo establece -el 
artículo 2525 del Código Civil. Y en materia 
de servidumbre establece el artículo 943 del 
mismo Código~ 'Si el predio dominante per
tenece a muchos proindiviso, el goce de uno 
de ellos interrumpe la prescripción respecto 
de todos; y si contra uno de ellos no puede 
correr la prescripción, no puede correr con
tra ninguno'. 

"El artículo 1325 del Código Civil reco
noce expresamente al heredero la acción 
reivindicatoria sobre las cosas hereditarias 
que hayan pasado a terceros y no hayan 
sido prescritas por éstos, caso en el cual se 
ejercita la acción no para sí sino para la 
sucesión". (LXXVII, 347). 

De mgnera que en 'este caso no era in
dispensable la presencia en el proceso de 
todos los herederos de Valentín Bonilla Gar
cía, en su carácter de demandantes, como 
equivocadamente lo e~timó el Tribunal, 
puesto que los que sí comparecieron como 
tales lo hicieron en su calidad de herederos 
del causante y pidiendo para la suC'esión y 
para la· sociedad conyugal por haber reci
bido de aquél el autónomo derecho de ac
cionar, encaminado a obtener la nulidad de 
un contrato que fue convenido entre el cau
sante y su cónyuge. 

Por tanto, debe concluirse que no es 
inepta la demanda de instancia y que, por 
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consiguiente, el Tribunal, al dictar fallo in
hibitorio, violó por falta de aplicación las 
normas sustanciales señaladas en la cen
sura. 

lEn efecto: ha sido reiterada la dodrilllla 
de la Corte en el sentido de que la facuUad 
que el articulo 7Q de la JLey 28 de ].932 otor
ga a los cónyuges ~respecto de sociedades 
conyugales existentes con anterioridad a su 
vigencia, para definir jurllicia:i. o extrajudi
cialmente lo reiativo a la ilistrilbución de 
los bienes, solamente se extiende a los que 
constituían el habm· de dichas sociedades 
antes del ].Q de enero de .].933, fecha en que 
entró en vigencia tal disposición, y no a 
los adquiridos con posterioridad. ID>icho ar
tíctdo se refiere a sociedades conyuga]es 
anteriores al nuevo régimen, lo cuan presu
pone necesariamente que los bienes adqui
ridos con posterioridad se rijan ya po1r eli 
sistema de la lLey 28 de ].932. (JLXXIT, 437; 
lL:XXVIíiTIT, 305). 

lLa liquidación provisional fue apenas na 
forma consagrada por el negñsladoir paira 
ajustar en régimen de las sociedades ante
riores al nuevo sistema, de manera que en 
sana nógica, no puede tener por objeto bie
nes que se rigen no por eR estatuto anterior 
sino por eR actuan. 

En estas circunstancias, es obvio que la 
liquidación provisional, efectuada por los 
cónyuges Bonilla-Naranjo con apoyo en el 
referido artículo, rebasó las facultades que 
les confería dicho texto, en cuanto com
prendió bienes adquiridos a título oneroso 
por el marido, . durante la vigencia de la 
Ley 28 de 1932. Y la adjudicación que de 
tales inmuebles se hizo a la cónyuge, que
brantó además la prohibición del artículo 
39 de .la citada ley, y por tanto quedó vicia
da de nulidad. La declaración judicial de 
ésta. tiene como obj:eto restituirr a Jras partes 
al mismo estado en que se hallaría si no 
hubiere existido el acto' o contrato nulo, se
gún lo dispuesto por el artículo 17 46 del 
Código Civil. 
. Todo lo anterior llevaría a concluir que 
el fallo recurrido debe ser casado. · 

Se observa, empero, que los demandados 
-Juan de Dios Londoño Mejía y Hebert Lon
doño Uribe, propusieron la excepción de 
prescripción .respecto de los inmuebles sub
lite, enajenados por la cónyuge en 1950, 
acompañando copia debidamente expedida 
y registrada de las escrituras 568 y 1134 de 
1963 de la Notaría de Calarcá, alegando 
justo título y buena fe y agregando a su 
posesión la de sus antecesores. Es de adver
tir que su buena fe y su carácter de posee
dores se los reconoció expresamente la par
te demandante en el libelo de instancia. 

Mas como podría suceder que la decisión· 
de la Corte, de acoger dicha excepción, agra
varía la condición en que se hallan los re
currentes por virtud del fallo inhibitorio, 
ya que una sentencia de mérito adversa a 
sus pretensiones les impediría promover una 
nueva demanda, se ve en el caso de mante
ner el fallo recurrido, pero sin hacer con
dena en costas en virtud de la rectificación 
doctrinaria que se ha hecho. 

lltesoluc:i.ón 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus-
. ticia, Sala de Casación Civil, a¡dministrando 
justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia dic.tada el 31 de agostó de 1970 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Armenia en este proceso ordinario 
que Nelly y Ancízar Bonilla Naranjo, y So
nia María, Beatriz, Jairo Alberto y Edgar 
Bonilla Gil promovíeron contra María Isau
ra Naranjo viuda de Bonilla, Juan de Dios 
Londoño Mejía y Hebert Londoño Uribe. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

José María Esguerra Samper, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Cediel Angel, Gennán Giralda 
Zuluaga, Humberto· Murcia Ballén, Alfonso Pe
láez Ocampo, 

• Heriberto.Ca_ycedo Méndez, Secretario. 



C~rrlli:r&eviii!llerrll.da. - Weni& i!lle ~~s21 21]ena. - lEl i!llemani!llai!ll~, sJi. rrll~ es p~seei!llmr, 
i!llelhe e2Ip:res&d~ &slÍ en11 la ~~niest&dóltn i!lle la demanda. - lPosesnÓrrll de lh"U.llerrlla ile: 
n~ se JPl"U.llede se:r p~seei!llo:r i!lle Umena ile s:ñn tene:r "U.lln tñtwo ~onsiU"U.lliJi.v~ ~ 11i:rasllaQ 

11iJi.d~ de domJi.mo. 

cO,~ §u]pilrema ldle JTusiida. - §aRa i!lle Ca
saci6rm Civili. - Bogotá, D. E., tres de 
agosto de mil novecientos setenta y dos. 

(Redactó el doctor rucardo Uribe-Holguín, 
Abogado Asistente). 
Decídese el recurso de casación interpues

to por los demanciados contra la sentencia 
del 5 de marzo de 1970, dictada por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín en el juicio ordinario de 1Jlscarr ~aúll 
CJhlristirun y JTuarm lDari~ [Jrifue Gamia; Arm
tormi~ JTm;lé 1Urrñbe lP'orin~arrrreF3; JF~rmriq¡ueta 
(JKetty) IHierrrrerra ldle &barua, y IHiugo. lH!orra
d~, IHI~rm~rio, IHiédmr, lH!emell:i.JtUJl (Nirma) y 
IHiellerma IHieuerra ~ui.z, "ésta última en su 
propio nombre y como oe1sio111aria de Ios de
re·chos del señor IHiemell IHieueD."a ~mz, obran
do todos los JH!euerra ~uiz como herederos 
e interesados en ·las sucesion:es acumuladas 
hlíqutdas de los seííores J:uan B. Herrera y 
Mercedes Ruiz de Herrera", contra1 &rrmarm
ldl~ (o lLu:i.s Marrt:ñ.rm) 1Urri.lrr2 &rrcilla, lLib:i.a 1Urri
be &ll'dlla ldle 'li'oMrm, Nurry 1Urilrre lbdlla ldle 
Mtuerm~ y ~ufuérrn 1Urilrre 1\I.D."cHa. 

TI 

lEll JPID."6~100.n> 

l. Eri la demanda que le dio origen se ha
cen las sigutentes peticiones: 

lP'D."fuild.palles 

"a) Que se obligue a los demandados a la 
restitución a favor de mis mandantes del 
inmueble identificado en el hecho 19 de la 
demanda, con todas sus mejoras y anexi
dades, restitución que deberán hacer dentro 

del término de seis días después de ejecu
toriada la sentencia o dentro del término 
legal. 

"b) QUJe se condene a los demandados, 
como poseedores de mala fe, a hacer la res
titución del inmueble a favor de mis man
dantes, eón todos sus frutos naturales o 
civiles y no sólo los percibldos, sino los que 
los dueños hubieren podido percibir, con me
diana inteligencia, teniendo la cosa en su 
poder, desde la fecha de la ocupación del 
inmueble y en proporción a los derechos 
que cada uno de los demandantes tiene 
en él. 

"e) Que se ordene la inscripción del fallo 
correspondiente en el libro pertinente de la 
Oficina de Registro de Medellín, tan pron
to quede ejecutoriado. 

"d) Que.. se condene en costas a los de
mandados". 

lP'rimeD."as smbsildliarias 

"a) Que pertenece en dominio pleno y 
absoluto a mis mandantes ... , en la prO
porción demostrada en el presente juicio, el 
-inmueble identificado en el hecho 19 de la 
demanda. 

"b), e) y d) iguales a las peticiones prin
cipales". 

§egtmdas subsildliarias 

".a) Que se obligue a los demandados a 
la restitución a favor de mis mandantes de 
las cuotas que aparezcan demostradas sobre 
el dominio del inmueble identificado en el 
hecho 1 Q de la demanda, en conformidad 
con el Art. 949 del C. C., restitución que 
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harán los demandados con los frutos na
turales y civiles a que se refiere la petición 
principa1 de la ·letra b). 

"b) Que se hagan las declaraciones de las 
letras e) y d) de la petición principal. 

Terceras subs:ñ<ll.iarias 

"a) Cualesquiera de las peticiones ante
riores, pudiendo el fallador entremezclarlas 
en la sentencia, haciendo las condenaciones 
totales o parciales de modo solidario contra 
todos los demandados o de modo divisible 
conforme a lo demostrado en este juicio y 
en favor de uno, varios o todos los deman
dantes. 

"b) Que se condene en costas a los de~ 
mandados". 

2. Se apoyan todas estas súplicas en he
chos que cabe resumir así: 

lP'rimerc. 

Los demandantes son dueños, en común 
y proindiviso, "de una casa de habitación, 
con su solar correspondiente, mejoras y 
anexidad es", ubicada en Medellín, en la es
quina que forman la calle de Pichincha y 
la carrera Jurrín, comprendida en los si
gui-entes ünderos: "Por el frente, que da 
al Sur, con la Plazuela de San Roque, hoy 
Plazuela Uribe Uribe, o seª, co:q la calle 
Pichincha; por el Oriente con la calle Ju
nín (hoy carrera Junín); por el Norte, con 
casa del señor Alejandro o Alejandrino Po
sada; y por el Occidente, con casa y corral 
del doctor Andrés Posada Arango". "Este 
inmueble consta actualmente de una casa 
con su puerta de entrada que da a la caJ.Jie 
48 (Pichincha) y está distinguida con el 
número 49-12; y de seis locales comerciales, 
dos de ellos dando frente a la calle 48 (Pi
chtncha), distinguidos con los números 
49-8 y 49-14, y los otros cuatro con frente 
a la carrera 49 (Junín), marcados en su 
puerta de entrada con los números 48-5, 
48-11, 48-15 y 48-21. La casa del señor An
drés Posada Arango fue más tarde del doc
tor Rafael Arango Villeg_as y la de Alejan
dro o Alejandrino Posada fue también en 
el tiempo de propiedad de don Juan Pablo 
González". 

§egmullo 

Sobre este bien raíz, los demandantes tie
nen los siguientes derechos proindiviso: a) 
La mitad pertenece, en determinadas pro
porciones que en el hecho ·se indiean, a 
Osear, JR.aúl Christian y JTuan ]]))ario Uribe 
Gaviria; b) Una cuarta parte, a Ji\.ntonito 
JTosé Urilbe lP'ortocauero; e) Y la cuarta par
te· restante, a las sucesiones ilíquidas acu
muladas de Juan B. Herrera y Mercedes 
Ruiz de Herrera, representadas por todos 
los demandantes JHieuna JR.u:ñz. · 

'Jl'e:JrCeJt'O 

Esta distribución de la propiedad del in
mueble entre los que forman la parte de
mandante, fue el resultado de un juicio 
ordinario que se vehtiló entre antecesores 
de éstos, en el cual la Corte Suprema hizo 
completo estudio del asunto. 

Cuario 

Ana María Gaviria vda. de Uribe, madre 
de los tres demandantes Uribe Gaviria, dio 
la casa en arrendamiento a Rubén Uribe 
Arcila el 13 de febrero de 1943, según consta 
en carta que se acompaña, suscrita por am
bos. El arrendatario "empezó a- cubrir los 
cánones de arrendamiento con alguna re
gularidad ·Y más tarde no volvió a pagarlos 
aprovechando unas diferencias surgidas en
tre los titulares del inmueble". 

<Quinto 
El 19 de diciembre de 1952, Ana María 

Gaviria vda. de Uripe promov:ió juicio de 
lanzamiento contra Rubén Uribe Arcila. El 
juez negó las suplicas de la demanda, por 
no haber sido requerido el demandado en 
la forma legal. 

§ex-00 

En el año de 1958, la misma señora vda. 
de Uribe y Antonio José Uribe Portocarrero 
intentaron nueva acción de lanzamiento 
contra Rubén Uribe Arcila, con base en la 
carta mencionada en el hecho cuarto y 
previas diligencias infructuosas para que 
éste reconociera su firma en ella. La de
manda, por tál motivo, no fue admitida. 
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§éptmm 

Entretanto, los demandados, o alguno o 
varios de ellos, habían construido los seis 
locales a que alude el hecho primero y los 
habían dado en arrendamiento a terceros, 
conservando para ellos el resto de la casa, 
cuya puerta de entrada exhibe tres letre
ros, así: "!Lalbnratorio 1I.Tri]h¡e li'I.JrcHa - li'l.pmr
tai!l!o li'l.éreo NQ 826", "li'I.Jrmruullo 1I.Trilbe li'I.Jrcina 
li'l.lbü>gai!l!o" y "lltUlllb:~n 1I.TJri.Jh¡e li'I.Jrcilla - Mooioo 
y Cim]ano _ Genito-1I.T1r:i.narias y ((J)bstetri.
cia". "Parece lógico pensar que entre el in
quilino, doctor Hubén Uribe Areila y sus 
hermanos el doctor Armando Uribe Arcila 
y las señoritas Libia Uribe de Tobón y Nu
ry Uribe de Morzno, se tomó la decisión y 
se hizo un pacto para tratar de transformar 
su título precario de tenencia por el de más 
entidad de posesión y aún en el de propie
dad ... , siendo fácilmente presumible que 
entre todos los hermanos se hayan venido 
lucrando de los frutos que les produce la 
propiedad de mis mandantes". 

Octavo 

A que los demandantes hayan tolerado 
esta situación irregular han contribuido va
rias circunstancias, aprovechadas por los 
demandados, entre ellas señaladamente la 
extensa tramitación del proceso ordinario 
de que trata el hecho tercero y la de varias 
causas mortuorias de antecesores de los ac
tuales propietarios. 

Noverr~o 

El 6 de julio de 1956, Armando Uribe Ar
cila y Libia Uribe Areila de Tobón; con 
apoyo en las disposiciones de las Leyes 120 
de 1928 y 50 de. 1936, pidieron que se hi
ciera a su favor declaración judicial de per
tenencia del inmueble, objeto de este pro
ceso, expresando desconooer "·la existencia 
de personas o supuestos interesados". El 
juicio, al cual comparecieron como oposito
res los ahora demandantes, fue fallado des
favorablemente a las pretensiones de los 
actores. 

l!J)édltllllü> 

En la demanda de pertenencia .s:e afirmó: 
"lP'rri.meJro. Hace más de veinte (20) años 

y muy cerca de los treinta (30), que veni
mos poseyendo materialmente un inmueble 
situado en el crucero noroccidental de la 
carrera 49 (Junín) con la calle 48 (Pichin
cha) de esta ciuqad de Medellín, que com
prende el lote de terreno o solar, con una 
casa de habitación construida en él y varios 

·locales comerciales; comprendido todo el 
inmueble por los siguientes linderos: (aquf 
se citan). Este inmueble consta actualmen
te de una casa con su puerta de entrada que 
da a la calle 48 (Pichincha) y está distin
guida con el número 49-12; y de seis locales 

· comerciales, dos de ellos dando frente a la 
calle 48 (Pichincha), distinguidos con los 
números 49~8 y 49-14, y los otros cuatro 
con frente a la carrera 49 (Junín), marca
dos err sus puertas de entradá con los nú
meros 48-5, 48-11, 48-15 y 48-21. §egu.nni!l!o. 
La posesión material del inmueble a que se 
refiere el hecho anterior, por el lapso en él 
indicado, la hemos venido ejerciendo me-.
diante hechos positivos de explotación eco
nómica a que sólo da derecho el dominio; 
ésto es, habitando personalmente y con la 
familia la casa, introduciéndole reforma al 
inmueble y dando en arrendamiento los 
locales". 

1I.Tndédmo 

El 12 de marzo de 1959, amparándose en 
-las mismas disposiciones legales atrás cita
das, Nury Uribe Arcila de Moreno promovió 
otro j~icio de pertenencia de la finca, la 
cual dijo poseer material, pacífica y públi
camente d,esde hacía más de 20 años, sin 
tener conocimiento de que haya otras per
sonas interesadas en ella. Actuó como opo
sitora en el juicio Ana María Gaviria vda. 
de Uribe. El Juez del conocimiento decretó 
la caducidad de ia instancia en fallo que 
quedó ,ejecutoriado. 

][J)uoi!l!écimo 

"Dada la situación anómala en que se 
encuentra el inmueble, no queda a mis man
dantes más que la acción reivindicatoria, 
que es la -única en que se pueden contem
plar las diversas posiciones de los actuales 
poseedores, que lo son de mala fe, sin nin
gún título y que disfrutan del inmueble ... " 

3. Luego de emplazarse a Rubén Uribe 
Arcila y Nury Uribe de Moreno, designarse 



Nos. 2358 a 2363 GACETA JU.DICIAL 19 -------------------------------
curador ad-litem para éstos y para Libia 
Uribe de Tobón, quien se ocultaba, y orde
narse la captura de Armando Uribe Arcila, 
los cuatro demandados comparecieron fi
nalmente a apersonarse en el proceso, con
testando la dem?nda con rechazo de todos 
los hechos y oposición a todas las súplicas. 

4. El Juez Duodécimo Civil Municipal de 
Medellín decidió la primera instancia, ne
gando las peticiones principales y subsidia
rias de los actores, absolviendo a los deman
dados y condenando a aquéllos en las costas 
del juicio. . 

5. Interpuesto por la parte desfavorecida 
el recurso de apelación, el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín desató 
la controversia revocando lo resuelto por el 
inferior y disponiendo en su lugar: 

a) "Los demandados restituirán a favor 
de los demandantes el inmueble identifica
do en el hecho primero de la demanda, con 
todas sus mejoras Y anexidades, restitución 
que deberán hacer dentro del término de 
seis días, contados a partir de la ejecutoria 
de esta sentencia. 

b) "Se condena a los demandados, como 
pc·seedores de mala fe, a hacer la restitución 
del inmueble a los demandantes con todos 
sus frutos naturales o civiles y no sólo los 
percibidos, sino los que los dueños hubieran 
podido percibir, con mediana inteligencia, 
teniendo la cosa en su poder, desde la fecha 
de la ocupación del inmueble y en propor
ción a los derechos que cada uno de los 
demandantes tenga en él. 

e) "Inscríbase esta sentencia en el Re
gistro Público. 

d) "Se condena eri costats, en ambas ins
tancias, a los ·demandados". 

IIII 

Motivación del faUo impugnado 

Previa recopilación de los motivos en que 
apoyó el Juez sus decisiones, comienza el 
Tribunal los considerandos de su sentencia 
enunciando las cuatro condiciones de la ac
ción reivindicatoria, de esta manera: "a) 
Derecho de dominio en el demandante. b) 
Posesión material en el demandado. e) .Cosa 
singular reivindicable o cuota determinada 
de cosa singular. d) Identidad entre la cosa 
que se pretende y la posesión (sic)". 

A lEl dominio de,l :i.nmmelMe 

l. Esta primera cuestión, advierte el sen
tenciador, tiene su origen en el testamento 
de Alejandro Gaviria Correa, cuya cláusula 
pertinente comienza así: "Primeramente 
mando y ordeno que mis bienes se realicen 
de la manera como mis albaceas estimen 
conveniente, y que una vez realizados, del 
valor total de ellos se hagan tres partes 
iguales: Con una de dichas partes se com
prará como mis albaceas dispongan, una 
casa. en la ciudad de Medelín, cuyo usufruc
to es mi voluntad dejar a favor de mis tres 
sobrinas Teresa, Josefa y Amalia Uribe Ga
viria, hijas legítimas de mi finada herma
na Isabel Ga.viria de Uribe y del señor José 
María Uribe· Naranjo. Mis prenombradas 
sobrinas tendrán derecho al uso de la ha
bitación o a percibir los frutos de la casa, 
siempre que a mi fallecimiento se encuen
tren sol~eras y mientras permanezcan en 
dicho estado de solterío, pues en caso de 
matrimonio o muerte de cualquiera de ellas, 
los derechos conferidos pasarán a la que 
permanezca soltera ... " 

Estima el Tribunal que lo hasta aquí 
transcrito, no ofrece duda alguna en euanto 
a su interpretación: el testador constituye 
un usufructo "vitalicio" a favor de sus tres 
sobrinas mencionadas, "con la condición de 
que a la muerte de don Alejandro sobrevi
vieran en estado de soltería". Y añade 
aquél: "Teresa Uribe Gaviria fue la última 
de 1::.> s usufructuarias en gozar de su dere
cho hasta· su muerte, ocurrida en Medellín 
el día 31 de diciembre de 1942". En esta 
fecha y por esta causa terminó, pues, el 
usufructo. 

2 .. El problema surge, observa el fallador, 
de la parte final del a cláusula, cuya redac
ción se presta a interpretaciones diversas 
y opuestas. Reza de esta manera: " ... y 
casadas o muertas todas tres (las usufruc
tuarias), la casa pasará ·a ser de propiedad 
de mis sobrinas solteras, hijas del señor 
José María Arango y de mi finada herma
na Gertrudis Gaviria de Arango y de mis 
sobrinas solteras, hijas de mi hermano Lá
zaro María Gaviria y de su segunda esposa 
la señora Arango, y de mis hermanas María 
Luisa y Adelina Gaviria; mas este derecho 
no se extenderá a los herederos últimamen-

·C:: 
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te nombrados, pues por muerte de ellas, 
esta porción acrecerá la de mis sobrinas que 
he mencionado en esta cláusula". 

El Tribunal, dice él mismo, "ha de fijar 
con nitidez conceptual su criterio acerca de 
la debatida disposición testamentaria, por
que bien sea que ella se considere como la 
constitución de 1illltil 1Jllmffruc1t3 y rtnlJ1la:lla ¡pn.-o
p:ñ.0021.a:ll, o bien de 1illltil f:ñ.a:lleñc!Um.ñ.so,, las conse-

. cuenci~s son diametralmente opuestas, ra
dicándose el derecho de dominio, si es un 
usufructo, en la parte demandante; pero si 
se cuestiona de un fideicomiso, la propiedad 
le pertenecerá a los demandados". 

Para dilucidar el punto, transcribe frases 
de dos sentencias de la Corte, pronunciadas 
en procesos en que los demandados en éste 
no fueron parte, conforme a, las cuales la 
expresión de la ·voluntad del testador Ga
viria Correa admite "varias interpretacio
nes razonables", porque no está claro si su 
intención fue "constituir un usufructo sim
plemente o un fideicomiso en favor de las 
asignatarias dicha1s". 

Y expresando su propio criterio sobre el 
particular, dice: "El Tribunal estima que lo 
legado en la anterior cláusula fue lJ1lirn uslJ1l
ffmc~, palabra textualmente usada en el 
testamento, y así la interpretaron desde el 
año de 1893 todas las asignatarias, sin que 
ninguna de ellas hubiera objetado el testa
mento, la partición, la aclaración a la par
tición y la escritura pública por medio de 
la cual se compró el bien y se constituyó 
el usufructo". 

3. Para reforzar esta conclusión, el falla
dar de segundo grado hace reseña histórica 
de los actos sucesivos que se efectuaron pa
ra interpretar y cumplir la voluntad mani
festada en el testamento, a saber: la parti
ción de los bienes del i!lle clJ1ljlJ1ls, la aclara
ración de este trabajo, el poder otorgado por 
los albaceas a don Fernando Vélez y la es
critura mediante la cual el apoderado cum
plió el mandato. 

a) En la prurfr.ñd®rrn presentada y aproba
da en el juicio mortuorio de Alejandro 
Gaviria Correa, se expresa lo siguiente: 
"Hijuela a cargo de los albace8s, señores 
doctor Federico Patiño y Diego Madero. Pa
ra cubrir y pagar el valor a que asciende 
la tercera cuota, parte del capital, que debe 
invertirse por los señ.ores albaceas en la 

compra de una casa en la ciudad de l\llede
llín, según la voluntad del testador, la cual 
deben usufructuar las tres sobrinas solte
ras del testador llamadas Teresa, Josefa y 
Amalia Uribe Gaviria, durante la vida de 
éstas, y mientras permanezcan solteras, de
biendo acrecer la parte del usufructo que 
le corresponda a aquélla de ellas que se 
case o se muera, a las otras dos, o a la que 
viva permaneciendo en estado de celibato, 
debiendo pasar la nuda propiedad de la re
ferida finca, por matrimonio o muerte de 
tedas las usufructuarias, a las sobrinas 
solteras del testador, hijas de José María 
Arango, de Lázaro María Gaviria, y a las 
dos hermanas del testador, María Luisa y 
Adelina Gaviria, acreciendo la porción que 
corresponde a cada una de estas dos últi
mas, por razón de muerte de las mismas, 
a las otras personas o sobrinas ya mencio
nadas". 

b) A solicitud de parte interesada, el juez 
de la causa mortuoria ordenó al partidor 
que hiciera una aclaFadórrn en lo concernien
te a esta hijuela, orden que el _partidor 
cumplió de esta manera: "Hec:t.as las de
ducciones respectivas, la primera tercera 
parte del acervo. libre, la cual asciende a 
la suma de quince mil cuatrocientos diez y 
nueve pesos con setenta y dos y medio cen
tavos, a cargo de los albaceas, señores doc
tor Federico Patiño y Diego Madero, se apli
ca a que estos señores compren una casa 
situada en la ciudad de Medellín, del De
partamento de Antioquia, destinada a ser 
usufructu8da por las tres sobrinas solteras 
del testador, llamadas Teresa, Josefa y 
Amalia. Uribe Gaviria, durante la vida de 
éstas mientras permanezcan solteras, de
biendo acrecer la parte del usufructo que 
le corresponda a aquélla de ellas que se 
c~se o se muera a las otras dos o a la que 
viva permaneciendo en estado de celibato, 
y casadas o muertas todas tres 'la casa (co
mo terminantemente lo dice el testamento) 
pasará a ser de propiedad de las sobrinas 
solteras del testador, hijas del señor José 
María Arango y de su finada hermana Ger
trudis Gaviria de Arango, y de sus sobrinas 
s:J.ltercs hijas de su hermano Lázaro Gavi
ria y de la segunda esposa de éste, señora 
Arango, y de .sus hermanas María Luisa y 
Adelina Gaviria, mas este derecho no se 
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extenderá .a los herederos de las dos her
manas más últimamente nombradas, pues 
por muerte de ellas, ·esta porción acrecerá la 
de 'las sobrinas del testador, mencionadas en 
esta cláusula'. Y en cumplimiento del refe
rido auto (el del juez) se adiciona la par
tición en lo relativo a este legado, tanto en 
lo que dice relación a la distribución del 
capital, como a la hijuela. . . destinada a 
la compra de la referida casa, con la acla
ratoria expresa y terminante que consigno 
aquí, de que por matrimonio o muerte de 
las tres sobtinas del testador llamadas Te
resa, Josefa y Amalia Uribe, la casa en re
ferencia pasará a ser de propiedad de las 
hermanas y sobrinas del testador, como 
queda expresado, distribuyéndose en cuatro 
partes iguales, así: una para María Luisa 
Gaviria, otra para Adelina Gaviria, herma
na del testador, otra para la sobrina del 
testador Ana María Gaviria Arango, y otra 
para las sobrinas solteras del testador, hijas 
de José María Arango, -llamadas Rosa, Pau
lina y Pastora Arango Gaviria, con la res
tricción de que habla el testador de que 
por muerte de sus hermanas María Luisa y 
AdeUna Gaviria, las porciones de éstas acre
cerán proporcionalmente a cada una de las 
otras porciones aquí determinadas, divién
dolas, en dos partes iguales, una para cada 
una de las porciones mencionadas". 

e) Aclarada la partición y aprobado el 
trabajo, los dos albaceas -en tiempo hábil, 
advierte el. Tribunal- otorgaron "podell' 
especial al señor doctor Fernando Vélez, ve
cino de la ciudad de Medellín y residente 
allí mismo y mayor edad, para que obrando 
en nombre de los otorgantes proceda a dar 
·cumplimiento a la cláusula del testamento 
del señor Alejandro Gaviria que atrás queda 
transcrita, comprando al efecto una casa 
situada en la misma ciudad de Medellín, 
cuyo valor sea de $ 15.419.72 y %, que es 
la suma líquida asignada para este efecto 
en la partición, de acuerdo con la misma 
cláusula, y destinándola al objeto indicado 
por el testador, para lo cual se harán en la 
respectiva escritura las declaraciones e in
dicaciones necesarias para que 1os derechos 
de .los asignatarios queden perfectamente 
determinados de acuerdo con la voluntad 
del testador y con la aclaración hecha por 
el juzgado y reproducida en La partición en 

el párrafo de ella ante'riormente copiado". 
d) Mediante ia escritwra NQ ].441:5, otor

gada en la Notaría Primera de Medellín el 
6 de octubre de 1893, don Fernando Vélez 
cumplió el mandato, adqulriendo a título 
de compraventa el inmueble materia de es
te proceso y declarando lo siguiente: "IP'ri· 
m.¡;,:a:o. Que constituye en usufructo el in
mueble comprado, con todas sus anexida
des, entre las cuales se encuentra una paja 
de agua. Segundo. Que tal usufructo es en 
favor de las señoritas Teresa y Amalia Uri
be~ Gaviria. No se constituye el usufructo 
en pro de la señora Josefa Uribe Gaviria, 
por hRber contraído ésta matrimonio con 
el señor Alejandro Barrientos, después de 
la muerte del doctor Alejandro Gaviria, y 
antes de la fecha en que se extiende esta 
escritura. Tercero. Las usufructuarias se
ñoritas Teresa y Amalia Uribe G., gozarán 
del usufructo por partes iguales, con dere
cho de acrecer; pues .por matrimonio o 
muerte de una de ellas, pasará a la otra su 
cuota eri el usufructo, y. quedará ésta dis
frutando de la totalidad. Cuarto. El usu
fructo durará por toda la vida de las usu
fructuarias, siempre que permanezcan sol
teras. Una vez que ocurra el matrimonio y 
la muerte de ambas y que, por lo mismo, 
no haya lugar a acrecer, se extinguirá el 
usufructo, y se consolidará éste con lanuda 
propiedad. Quinto. Instituyó nudas propie
tarias, es decir, personas con derecho a la 
nuda propiedad mientras subsista el usu
fructo, y con derecho a la propiedad ple
na, cuando éste se extinga, a las seño
ritas Rosa, Paulina y Pastora. Arango 
Gaviria, hijas legítimas de don José Ma
ría Arango y de .doña Gertrudis Gavi
ria de A.; a la señorita· Ana María Ga
viria Arango, hija legítima de lós señores 
Lázaro Gaviria y Angelina Arango; y a las 
señoras María Luisa y Adelina Gaviria. §ex
to. Consolidado el usufructo con la nuda 
propiedad, o sea renaciéndose el dominio 
pleno del inml1eble citado en las personas 
que acaban de indicarse, éstas quedarán 
dueñas de la finca, por cuartas partes in
divisas, así: Una cuarta parte para las se
ñoritas Rosa, Paulina y Pastora Arango G.; 
otra cuarta parte para la señorita Ana Ma
ría Gaviria Arango; otra cuarta parte para 
doña Adelina Gaviria; y la otra cuarta p~/ 
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te restante, para doña María Luisa Gaviria. 
§é1¡)tñmo. Sin embargo de lo dispuesto en las 
cláusulas quinta y sexta de esta escritura, 
por muerte de las señoras Adelina y María 
Luisa Gaviria no pasarán sus cuotas de 
cuarta parte a los herederos de éstas, sino 
que acrecerán a la de las señoritas Rosa, 
Paulina y Pastora Arango G. y a la de la 
señorita Ana María Gaviria Arango, divi
diéndose por mitad, asi: Una mitad para 
las tres primeras (Rosa, Paulina y PPsto
ra Aranrro); y la otra mitad, para la última 
de aquépas (Ana María Gaviria A.)". 

4. De toda esta prueba literal, eorroborada 
con la inteligencia que le dio la Corte en 
otros procesos, concluye el sentenciador: 
"como según el c.oncepto del Tribunal lo 
instituido en la famosa cláusula testamen
taria fue un usufructo y no un fideicomiso, 
na relladón irlle ~Ca1'Jlsmllñirllairll no se ha roto en
tre el acto genésico que es la memoria tes-

. tamentaria y la p2rtición; la aclaración a 
la partición ele los bienes deC testador y la 
constitución del usufructo por medio de la 
escritura. pública número 1445 de 6 de octu
bre de 1893 de la Notaría Primera de Me
dellín. Y la relación de causalidad ha 
continuado con las ventas sucesivas que 
hicieron las nudas propietarias ele sus de
rechos hasta radicarse el dominio en la 
parte actor a". 

5. Y añade: "Transcurrieron cincuenta y 
cuatro años y <;liez meses desde que se ex
tendió la escritura que constituyó el usu
fructo aquel debatido, 6 de octubre de 1893 
hasta el 5 de agosto de 1948, día en que se 
entabló el primer pleito sobre el bien, obje
to del presente juicio, por lo cual las perso- · 
nas que fueron instituidas nudas propieta:
ria,s ejercían una posesión l-egítima ~en frente 
a las usufructuarias consideradas por la 
legislación como rr:eras tenedoras con res
pecto a aquéllas, tiempo hábil más que su
ficiente para borrar cualquier vestigio irre
gular que pudiera vislumbrarse en el origen 
de los títulos dé los actores. Lo que vigoriza 
na mstñtu.n~Cñón irll:e h ¡¡u:es~t:rip~ión es la nece
sidad de otorgar seguridad a las relaciones 
jurídicas que es la pretensión máxima del 
derecho, porque si no hay seguridad, si no 
hay orden, no hay derecho". 

6. Finalmente dice: "Por ende, concluye 
, el Tribunal, el derecho de dominio está ra-

. ._____, . 

'·; 

dicado en el debate sub-judice, en cabeza 
de la parte actora". 

lE lLa posesión a:nen mmu.n:elblne 
l. El sentenciador encuentra que este se~ 

gundo requisito de la acción reivindicatoria 
se demostró plenamente merced a las si
guientes pruebas: 

a) La inspección ocular, en la cual se 
verificó que el inmueble, en su parte alta, 
aparece inhabitado, pero en su puerta de 
entrada se ven tre:s letreros que dicen: "La
boratorios Uribe Arcila", "Rubén Uribe Ar
cila, Médico y Cirujano", "Armando Uribe 
Arcila, Abogado"; y en su parte baja está 
ocupado por diferentes personas que dije~ 
ron ser arrendatarias de Rubén Unbe Arci
la y alguna, además, de Sofía Arcila de 
Uribe; 

b) La demanda de pertenencia promovida 
por Armando Uribe Arcila y Libia Uribe de 
Tobón, en la cua:l afirman ser poseedores del 
inmueble; y . 

e) L.a otra demanda de pertenencia, pre
sent?da por Nury Uribe de Moreno, con 
fundamento en igual hecho. · 

2. A lo cual agrega el Tribunal estas dos 
consideraciones: 

"Es de suponer que no conociendo los 
testigos las intimidades de este juicio, im
puten a los demandados el carácter de me
ros tenedores e ignoren las pretensiones de 
posesión y dominio que tienen los herma
nos Uribe Arcila sobre el bien de la plazuela 
Uribe Uribe. 

"Que la señora Sofía Arcila de Uribe es 
la poseedora del bien en litigio, lo afirma el 
señor apoderado de la parte 'demandada. 
Pero la señora Sofía Arcila de Uribe murió 
según testimonio de su hija Libia Uribe de 
Tobón, Fl. 85: 'Lo ocupo por autorización 
de mi madre. Al tiempo de morir dejó ins
trucciones sobre el particular.· Mi madre 
tuvo título de propiedad comprado a doña 
Paulina Arango'. Y Armando Uribe Arcila 
confiesa lo que sigue: 'Mi hermana no tenía 
por qué tratar de conseguir título alguno, 
porque de por sí ya lo tenía por el solo he
cho de ser hija de mi señora madre'." 

e La ICOS& reñVJimlli.ICairlla y su iirllemtñruurll 
ICO]] bn. ][WSei4Jla 

"El tercero y cuarto elementos axiológi
cos de la acción reivindicatoria -observa el 
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fallador-, o sea cosa singular reivindicable 
o cuota determinada de cosa singular y la 
identidad de la cosa que se pretende y la 
poseída, se han demostrado en los autos 
con la inspección ocular, los testimonios, la 
prueba documental y la aceptación de las 
partes al dar por demostrados estos elemen
tos de la acción reivindicatoria en el pre
sente juicio". 

La sentencia finaliza con esta aprecia
ción: "El Tribunal considera a los deman
dados como poseedores de mada ~e, puesto 
que no pueden alegar que en su ánimo 
existía buena fe y honrada creencia de ha
llarse poseyendo como dueños lo que ape
nas se les había entregado a título precario 
y además porque pretendieron mudar la 
mera tenencia en posesión, que es clandes
tina, ya que la oc] .. Iltan a quienes tienen 
derecho de oponerse a ella". · 

mm 
lLas demandas de casación 

Contra la sentencia cuyos considerandos 
se ordenaron y resumieron en ·el capítulo 
anterior, cada uno de los cuatro demanda
dos interpuso el recurso extraordinario, que 
la Corte pasa a estudiar y decidir. 

Por razones de orden lógico, se examina
.rán primero los cargos enderezados a im
pugnar el fallo en lo relativo al dominio de 
la cosa reivindicada, y luego, sucesivamente, 
los que tocan con la posesión de ésta, su 
identidad y la calificación de ser los de
mandados poseedores qe mala fe. 

& lEi dominio den inmueble 
/ 

Cargo único de la demanda de Armando 
Uribe Arcila y primero de la de Libia Uribe 

Arcila de Tobón 

'Están planteados de idéntica manera, 
así: 

"IP'rimero. La sentencia incurrió en un 
manifiesto error de hecho en la interpreta
ción del testamento de don Alejandro Gavi
ria, error consistente en no ver que el cau
sante constituyó en dicho testamento, ade
más de un usufructo, un fideicomiso, al 
disponer allí y ordenarse luego en la parti
ción aclarada de los bienes relictos que la 
propiedad de la casa que habría de a

1
dqui-

rirse en· Medellín pasarla a dos hermanas 
suyas y a unas sobrinas solteras al e::tin
guirse el usufructo aludido por matrimonio 
o muerte de las usufructuarias. Este yerro 
condujo a la misma sentencia a violar, por 
falta de aplicación, los Arts. 794, 797, 799, 
802, 1008, 1009, 1013, 1127, 1162 y 1470 del 
C. Civil, como quedó expues.to en el punto 
IV de esta demanda. 

"§egun.do. La sentencia incurrió en otro 
patente error de hecho, consistente en no 
haber visto ni tenido en cuenta las pru0bas 
señaladas en el ·aparte VII de esta deman- . 
da, las cuales demuestran el matrimonio o 
la m1,1erte de la mayoría de las 'beneficiarias 
del legado del fideicomiso constituido en el 
testamento de don Alejandro Gaviria g,Jbre 
la casa de Medellín y que en consecuencia 
la única de esas beneficiarias en cuyo útvor 
se produjo la delación de tal legado, al ex
tinguirse el usufructo el 31 de diciembre de 
1942, fue la señorita Paulina Arango Gavi
ria, quien vivía entonces en estado de celi
bato. Este error condujo al fallo a quebran
tar, por falta de aplicación, los Arts. 369, 
673, 794:, 1008, 1009, 1013 y 1128 del C. Civil. 

''JI.'ercem. La sentencia impugnada incurrió 
asimismo en un tercero y ostensible error 
de hecho al interpretar el testamento de 
don Alejandro Gaviria y ver en él, sin prue
ba ni fundamento· alguno, que el testador 
legó incondicionalmente en este testamento 
la nuda propiedad de la casa que habría de 
adquirirse en Medellín a sus dos hermanas 
y a sus sobrinas solteras en cuyo benef'cio 
constituyó .precisamente el referido fideico
miso. Este error llevó a la sentencia a in
fringir, por aplicación indebida, los Arts. 
742, 744, 745, 765, 1008, 1013 y 1162 del C. 
Civil y, por falta de aplicación, los Arts. 807, 
1127 y 1158·-ibídem. · 

"Cuarto. La sentencia incurrió .en un 
cuarto y palmario error de hecho al no \Ter 
ni tener en cuenta las pruebas menciona1las 
en el aparte VIII de esta demand~, las cua
les acreditan que la verdadera adquire;1te 
del dominio sobre la casa de Medellín, se
ñorita Paulina Arango Gaviria, otorgó tes
temento e instituyó herederos universales; 
que luego falleció y que sus dichos herede
ros aceptaron.por ella la delación del legado 
del fideicomiso (C. C. 1014) y cedieron par-
te de sus derechos hereditarios a do~ 

\ 
' 
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fía Arcila de Uribe, y que en consecuencia 
la casa mencionada pertenece a la sucesión 
de la expresada causante Arango Gaviria. 

"Todos los anteriores yerros de hecho, 
condujeron a la sentencia a quebrantar no 
sólo las disposiciones sustanciales que dejo 
individualizadas, sino tembién los Arts. 946, 

· 949, 952, 961, 962, 964 y 971 del C. Civil, 
por aplicación indebida, y los Arts. 965, 966, 
969 y 970 ibídem, por falta de aplicación". 

Para sustentar estos cargos, los dos recu
rrentes se extienden en largos raciocinios 
que en sustancia pueden sintetizarse de es
ta manera: 

l. La Corte ha dicho y repetido que, cuan
do las partes en juicio reivindicatorio adu
cen títulos de dominio opuestos entre sí, no 
es suficiente confrontarlos en su aspecto 
meramente formal, sino que es necesario 
examinarlos a fondo, en orden a desentra:.. 
fiar la validez y la eficacia de los actos 
jurídicos que en ellos constan, para con
cluir cuáles prevalecen. El propio Tribunal, 
en la sentencia acusada, así lo reconoce, 
llegando a sostener que si por el testamento 
de Alejandro Gaviria, origen de toda la 
controversia, se constituyó un llllSUt~rudo, el 
dominio del inmueble reivindicado lo tienen 
los demandantes, en tanto que si lo insti
tuido fue un Urll~f!Com.ñso, la propiedad es 
de los demandados. 

2. Sentada esta premisa, exponen los im
pugnadores la historia completa de la titu
lación del inmueble, interpretando uno a 
uno los actos· y los hechos que sucesiva
mente fueron teniendo lugar hasta la época 
actual: 

a) Alejandro Gaviria expresa en su tes
tamento, que la casa que han de comprar 
en Medellín los albaceas, la deja en usu
hudo a sus sobrinas Teresa, Josefa, y Ama
lía Uribe Gaviria, hasta el día en que se 
case o fallezca la última que sobreviva a las 
otras en estado de celibato, y que, extingui
do el usufructo, "la casa pasará a ser Jl»:ro
pierllarll" de otras sobrinas y de dos herma
ms del testador; 

b) En la partición de los bienes del cau
sante se adjudicó a Teresa, Josefa y Amalia 
el l!Xsubudo, estableciéndose que al extin
guirse éste pasará 1a Irll'lllrlla ¡p1rcpi00larll a las 
otras sobrinas y hermanas mencionadas; 

e) La partición fue aclarada en el sentido 
de que, al expirar el usufructo, "la casa en 
ref.erE)ncia pasará a ser rlle rruopierllarll je 
las hermanas y sobrinas del test!:!-dor"; 

d) Por escritura pública otorgada dPs
pués que la partición fue aclarada y apro
bada, Federico Patiño y Diego Madero, "tli
ciéndose aún albaceas del testador Gaviria", 
confirieron poder especial a don Fernando 
Vélez para que comprara la casa en Mede
llín, y cumpliera en representación de ellvs 
la voluntad del causante; 

e) Pon Fernando Vélez entendió dar cum
plimiento a este mandato mediante las de
claraciones que hizo en la ,escritura NQ 1445, 
en la cual, lejos de interpretar fielmente la 
memoria testamentaria de Alejandro Gavi
ria, la desvirtuó por completo, "echándola 
al tarro de la basura, como dice gráfic<l.
mente el doctor Córdoba Medina". Pues Ga
viria, en efecto, constituyó usmrudo a fa
vor de las tres sobrinas nombradas; mas 
como nada dispuso sobre Irlllillrlla p1rc¡pierllau.ll, 
ésta "pasaba a los herederos a título uni
versaJl o abintestato del propio causante, 
llamados a recoger todo aquéllo de que el 
testador no dispuso"; e instituyó además 
un firlleicomiso en beneficio de dos herma
nas suyas y de otras sobrinas. Pero don 
Fernando entendió las cosas de otra mann
ra, adjudicando la Irllurlla JIUO¡piei!llatrll, no a 
los herederos ab intestato, sino a las dos 
hermanas y sobrinas en cuestión, y Irllo ICOlllli

iituyemllo firlleicomiso aUgu.mo, sino dispo
niendo que, al expirar el usufructo, éste se 
consolidaría con la nuda propiedad, radi
cándose -entonces el rllomfur:nlli(} pllemn en cabe
za de tales hermanas y sobrinas; 

f) "Entre el testamento de don Alejandro 
Gaviria y lo declarado y hecho por el doctor . 
Vélez en la escritura NQ 1445, de 6 de octu
bre de 1893, hay pues una disconformidad 
patente, rayana en la antinomia. Cuál de 
los dos actos tiene prelación? Mejor aún: 
cuál de tales actos constituye el verdadero 
título atributivo del dominio sobre la casa 
de Medellín? En realidad este dilema no 
existe jurídicamente y sólo lo planteo y 
voy a dirimirlo por la razón que expondré 
luego. El Art. 673 del C. C. estatuye que la 
sucesión mo1r1lis ~Causa es un modo de ad
quirir el dominio, y el Art. 765 ibídem, les 
atribuye a los actos legales de partición la 
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calidad de títulos traslaticios de dominio. 
Hace ya rato que la ·H. Corte determinó y 
puntualizó el verdadero sentido de éste 
último precepto, didendo que los actos de 
partición no tienen el carácter de títulos 
atributivos o traslaticios de dominio, sino 
simpl'emente de títulos- declarativos, y que 
en 'la ~ucesión por causa de muerte, ,eU_ títu
lo real y verdadero es la ley o el testamento; 
la primera en las sucesiones intestadas, y 
el segundo en las testadas. Sin olvidar que 
una sucesión puede ser parte testada y par
te intestada, y que en este caso entrar a 
operar, simultánea y parcialmente, los dos 
títulos mencionados (C. C., 1009) "; 

g) De lo anteriormente expuesto dedu
cen los impugnadores que, primeramente, 
¡as supuestas nudas pl'opi•etaria,s "no adqui
rieron ese derecho de nuda propiedad (que 
aparece adjudicándoles don Fern'ando Vé
lez), y al no haberlo adquirido, tampoco 
tenían nada que transferir. al respecto, de 
modo que las cesiones o ventas que algu
nas de esas supuestas nudas propietarias 
les hicieron al dQctor Antonio José Uribe y 
al señor Juan· Bautista Herrera, carecie
ron de objeto, porque no tenían en realidad 
el derecho que dijeron transferir a estos 
señores. Por donde se viene en conocimien
to de que los títulos que aducen los deman
dantes para comprobar su pretenso derecho 
de dominio sobre la casa de Medellín, no lo 
demuestran realmente, porque no provie
nen de la herencia del causante Alejandro 
Gaviria, sino de quien no fue dueño de la 
casa, ésto es, de don Fernando Vélez"; 

h) Por otra parte, el usufructo fue cons
tituido por el testador para Teresa, Josefa 
y Amalia Uribe Gaviria, entre las cuales la 
última que falleció soltera fue Teresa, el 
31 i!lle diciembre de 1942, fecha en que se 
extinguió el usufructo. 

"Cuáles de las fideicomisarias existían y · 
se hallaban solteras (sic) en esa1 sazón? El 
fideicomiso se constituyó en favor de María 
Luisa y Adelina Gaviria, hermanas del tes
tador, y de Ana María Gaviria., Rosa, Pau
lina y Pastora Arango Gatviria, sobrinas to
das del mismo testador. 

"Las fideicomisarias Mar·ía Luisa y Ade
lina Gaviria murieron el 2 de septiembre 
de 1905, la primera, y el 12 de febrero de 
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1906, la segunda (C. 19, Fls. 97 y 98). La 
fideicomisaria Pastora Arango Gaviria con
trajo matrimonio con Blas Emilio Díaz el 19 
de septiembre de 1892, como se reconoce en 
la sentencia de 7 de julio de 1961, que es 
un instrumento auténtico (C9 19, Fl. 74 
vto.). La fideicomisaria Ana María Gaviria, 
madre de los actuales demandantes, docto
res Osear, Raúl Christian y Juan Darío Uri
be Gaviria, se unió en matrimonio con 'el 
doctor Juan de Dios Uribe Gómez el 7 de 
noviembre de 1914 (C. 19, Fl. 74 vto.). La 
fideicomisaria Rosa. Arango Gaviria. falle
ció el 15 de mayo de 1933 (C. 19, Fl. 75) ". 

En consecuencia, cuando el usufructo se 
·extinguió, "la sola fideicomisaria que aún 
existía en estado de celibato, -era la sobrina 
del testador, señorita Paulina Arango Ga
viria", única asignataria que recogió, el 31 
de diciembre de 1942, la totalidad del domi
nio pleno de la casa de Medellín; 

i) Paulina Arango Gaviria testó institu
yendo como herederos universales suyos a 
Zoilo, Carlina y Tulia Vásquez A. (C. 39, 
Fls. 169 y ss.), y falleció el 9 de octubre. de 
1943 (C. 39, Fls. 176 y 178). 

"Po! la escritura N9 2328, pasada ante ~1 
NotarlO Segundo· de Medellín el 15 de julio 
<;le _1946, los señor-es Zoilo, Carlina y Tulia 
Vásquez A., cedieron a. la s'eñora §ofia &r
cila «ll.e 1Uribe la tercera parte de los dere
chos hereditarios qlftf a los ceden tes les co
rrespondían, como herederos universales, en 
la sucesión de la señorita Paulina Arango 
Gaviria, derechos vinculados a una casa si
tuada en el cruce de la Calle Pichincha con 
la Carrera Junín de Medellín, y alindada 
como se indica en aquel instrumento (C. 
39, Fls. 190 y SS.). . 

"Los cuatro demandados en el presente 
juicio, señores Uribe Ar_cila, son hijos legí~ 
timos de doña Sofía. Ardla de Uribe, según 
aparece de las partidas que obran a folios 
31 a 35 del C. 19. Pero se advierte que no 
son los únicos hijos de la señora Arcila de 
Uribe, porque también lo es y vive el doctor 
Osear Uribe Arcila, quien no fue demanda
do ni figura como parte en este proceso". 

De lo cual resulta: 19 Que los únicos ti
tulares del dominio pleno de la casa de 
Medellín son actualmente los hijos de Sofía 
Arcila de Uribe, cuatro de los cuales forman 
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la parte demandada; y 2<? Que "por esta ra
zón, la acción de dominio propuesta en este 
juicio debió dirigirse contra todos los here
deros de la dicha causante y contra los ce
sionarios de derechos en su mortuoria, por 
existir entre ellos un interés común cons
titutivo de un Utisconsorcio necesario. Como 
no fueron demandados todos esos interesa
dos, sucede que en este proceso falta el pré
¡mpuesto procesal de demanda en forma, 
falta que impide dictar sentencia de mé
rito"; 

j) Finalmente, los conceptos emitidos por 
la. Corte en otros dos procesos ordinarios, en 
los cuales los Uribe Arcila no fueron parte, 
y que el Tribunal utilizó como fundamento 
de sus decisiones, carecen de la fuerza de la 
cosa juzgada en frente de los actuales ~
mandados y no pueden esgrimirse contra 
éstos para condenarlos, como el Tribunal 
lo hizo. 

Concluyen los recurrentes pidi'endo que se 
case la sentencia impugnada y en su lugar 
"se decida una de estas dos cosas, en su 
orden: a) Que se eonfirme la sentencia ab
solutoria de primer grado, con costas a car
go de los demandantes; b) Que se pronuncie 
sentencia inhibitcria por falta del presu
puesto de demanda en forma, originada en 
no haberse demandado a todos los intere
sados en la mortuoria de la señorita Pau
lina Arango Gavi::ia". 

ILa. Clllrie ICo:rmsic:lleJra. 

1. Ni el testamento de Alejandro Gaviria, 
ni la partición efectuada, aclarada y apro
bada en el juicio mortuorio de éste, definen 
expresamente . dos puntos fundamentales 
que tocan el fondo del proceso: a) Quién o 
quiénes iban a ser los titulares de la Imlllli!llat 
JPilt"OJ!Dieda.d del inmueble entrentanto subsis
tiera el usufructo legado a las asignatarias 
Uribe Gaviria (Te!'lesa, Josefa y Ama1ia); 
b) Si lo instituido por el testador y adju
dicado por el partidor, fue meramente ese 
llllSWrmd~, que se consolidaría con la nuda 
propiedad para radicarse, ya como dominio 
pleno, en cabeza de las asignatarias Arango 
Gaviria (Rosa, Pastora y Paulina) y Gavi
ria Correa (María Luisa y Adelina), o si fue 
por una parte ese llllSlllllÍll'lllliCtn, y, además, un 
liil!lleiiCv.miso 2 favor de todas estas últimas 

asignatarias, cuya restitución quedaba su
jeta a la extinción del usufructo. 

2. El Tribunal afirma que, habida cuenta 
de la antigüedad del testamento y la parti
ción, todo derecho ·a pedir que l'a justicia 
defina el asunto, declarando su anfibología, 
está prescrito extintivamente, por haber 
transcu:r:rido mucho más de veinte años, 
desde cuando don Fernando Vélez, como 
apoderado de los albaceas, adjudicó a las 
Arango Gavkia y Gaviria Correa, la nuda 
propiedad y luego, al extinguirse el usu
fructo, el pleno dominio por consolidación. 

También atribuyó el sentenciador firme
za a estas interpretaciones de don Fernando 
Vélez con apoyo en que tal fue la inteligen
cia dada por la Corte al problema en otros 
procesos. 

3. En lo primero se equivocó el Tribunal, 
porque la prescripción extintiva no podía 
reconoeerse judiC'ialmente, n:i producir efec
to legaJl alguno, mi:entras no se hubiera pro
puesto o a1egado como excepción por qui'en 
pudi:era invocarla ( a;rtículo 343 del Código 
Judicial), cosa que ningún interesado hizo 
en ·este 'litigio. 

Y tampoco es argumento en favor de que 
las Arango Gaviria y Gaviria Correa, fueron 
nudas propietarias, y luego aquellas titula
res del dominio pleno, la circunstancia de 
que la Corte se. haya pronunciado ya al res
pecto en juicios anteriores; porque como con 
razón lo afirman los censores, en tales pro
cesos no fueron parte los Uribe Arcila, lo 
cual impide aplicarles en éste los efectos de 
la cosa juzgada. 

4. Esos dos postulados del fallo acusado 
son, pues, insostenibles. Mas sucede que los 
recurrentes no invocaron el quebranto de 
los artículos 343 y 473 del Código Judicial, 
y esta omisión sería un principio suficiente 
para que la Corte rechazara los cargos en 
estudio, pues mientras subsistan tales so
portes de lo decidido por el Tribunal sobre 
el dominio del inmueble reivindicado, no 
podría volverse sobre la interpretación del 
testamento y el trabajo del partidor. 

5. Sin embargo, aparece que el Tribunal, 
a vuelta de atribuir firmeza a la interpre
tación de don Fernando Vélez y a los con
ceptos de la Corte, se dedicó a la tarea de 
investigar por su propia cuenta, con base 
en examen minucioso de los títulos, cuál 
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es la manera como en su sentir debe enten
derse el asunto. 

Esta circunstancia franquea la puerta pa
ra que la Sala entre en el estudio de fondo 
de los cargos relativos al dominio del in
mueble. 

6. En esta tarea, lo primero que debe ad
vertirse es que, de los cuatro errores de he
cho que apuntan los récurrentes, el Jlllrlmero 
y el tercero deben ser rechazados, porque 
no JlliUIOOe hafuer contmevii!llmcia en enten
der ~e una o de otra manera Wll testamento 
y una Jllladición q¡ue, de por si, soJm oscuros 
y amll>igu.n.os en lios puntos q¡ue fueJron ofu]eto 
de inteTpretación por el 'Jl':rill>unall. Cualiq¡uier 
yeno liáctico en cuestiones q¡ue ofrecen du
da y se Jlllrestan de suyo a diversas conciu
siones, no puede ser manifiesto o evidente. 

7. Queda por resolver si el segundo y el 
cuarlo de los yerros fácticos imputados al 
juzgadm están o no demostrados. Y a que 
tampoco lo están se llega por cualquier ca
mino que se elija, inclusive por el de si
tuarse dentro de la hipótesis que con ahinco 
deffende la censura, o sea la de que lo ins
tituido por el testador y adjudicado d'espués 
en la partición de sus bienes fue a la vez un 
usufructo a favor de determinadas perso
nas, con la nuda propiedad en cabeza de 
los herederos ab intestatb, y además, un· 
fideicomiso a favor de otras personas, tal 
como ·está permitido por el artículo 797 del 
Código Civil. 

Sobre esta base, sostienen los impugna
dores: a) Que habiendo pertenecido la nu
da propiedad a los herederos ab intestato, 
mientras subsistió el usufructo, las ventas 
hech~s por Rosa y Pa~tora antes ~e la ex
tinción de éste "carecieron de obJeto"; b) 
Que ni Rosa y Pastora Arango Gavira, ni 
Ana María Gaviria Arango (después viuda 
de Uribe), adquirieron sus cuotas en el do
minio de la casa al extinguirse el usufruc
to, puesto que la primera de las nombradas 
había muerto a la sazón y las otras dos 
contraído matrimonio, por manera que sólo 
Paulina, única fideicomisaria que subsistía 
soltera en ese momento, recibió la propie
dad plena y total del inmueble al ocurrir 
la restitución. 

8. Ambos postulados pecan igualmente 
por incompletos y por inexactos. 

a) Por incompletos, porque si es verdad 
que Rosa y Pastora Arango Gaviria enaje
naron todos sus supuestos derechos en la 
casa de Medellín antes de ·extinguirse el 
usufructo, no es menos cierto que IP'auliina 
Arango Gaviria, hermana de éstas y fidei
comisaria también, transfirió igualmente 
todos sus supuestos derechos en esa casa, 
mientras el usufructo estaba en vigor, he
cho que los crensores sre cuidan muy bien 
de mencionar. Mediante la escritura N9 
2205 del 26 de octubre de ll893, de la Nota
ría Segunda de Medellín, Paulina en efecto 
vendió a _Antonio José Uribe Gaviria "la 
nuda propi'edad" que ·1e había adjudicado 
don Fernando Vélez, y por la esctitura N9 
273 del 13 de marzo de ll903, de la misma 
Notaría, vendió a Juan Bautista Herrera 
"el derecho de acrecer" en la parte que le 
correspondiera de las cuotas de las fidei
comisarias Adelina y María Luisa Gaviria 
Correa, quienes fallecieron antes de la res
titución. 

b) Por inexactos, además, pues tanto las 
ventas que hicieron Rosa y Pastora, como 
las que efectuó Paulina, no "carecieron de 
obj-eto", cnmo afirman los impugnadores, si
no que, en el orden de ideas en que éstos 
se han situado y dentro del cual razona la 
Corte, fueron ventas dle cosa ajena: la nuda 
propiedad y el derecho de acrecer, derechos 
·ambos que se suponen radicados por enton
c,es ,en cabeza de los herederos a¡b intestato 
de Alejandro Gaviria. -

JLa venta dle cosa ajena es válili.d.a en Co-. 
lombia (articulo ll8'H del Cóiligo Civill); y 
como lP'aulina, al fal'lecer la última usua 
fruotuaria, adq¡uirió según lia tesi~ de lia 
censura todo el dominio pien~ de na casa, 
Antonio .Jfósé l!Jdfue Gaviria y .Jfu.an :Bautista 
JH[errera deben tenerse legalmente :¡p:or ver
daderos dueños de los derechos que com
praron, dlesde las fechas emt q¡ue nas cital{][as 
dos escrituras se registraron. Asf se a:llñs:[¡ll~a 
ne, en efectG}, por en adiculo 187 5 ifu:údem, 
que reza: "Verullida y entregada a OÍlrG} cosa· 
ajena, si el ven.de~or adq¡uiere después en 
d.mninio de ella, se mirará aU CG}mprador 
como verdadero dueño dle~e la liecha de lia 
tradición ... " .. 

9. Pero hay algo más, de decisiva tras
cendencia, S{)bre lo cual las demandas de 
casación guardan igualmente silencio. Sofía 
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Arcila de Uribe ldlhJI!mm:c a. ll~ meJtll1lS all.e Ultll 
tútu.nlln que, auncw:ndo ineficaz, forma par
te de la extensa cadena cuyo origen se re
monta a época anterior a la del testamento 
de Alejandro Ga.viria; título ineficaz, se 
repite, porque los herederos de Paulina 
Arango le transfirieron cosa ajena que no 
llegaron a adquirir posteriormente (artícu
lo 1875), y lo hicieron mediante contrato 
que los verdaderos dueños (sucesores de 
Antonio José Uribe Gaviria y de Juan Bau
tista Herrera) jamás "ratificaron" o con
firmaron, sino por el contrario están recha
zando mediante el ejercicio de la acción 
reivindicatoria (artículo 1874). Pero los de
mandados Uribe Arcila, en cambio, crureceltlt 
eltlt afusohilto dle lt-n:rlln tútrill~, eficaz o ineficaz, 
que los vincule de alguna manera a esa ca
dena, comoquiera que no demostraron en 
el proceso, ni el fallecimiento de Sofía Arci
la, de Uribe, ni adjudicación qUJe s~e les 
hiciera en la mortuoria de ésta (si murió), 
ni acto alguno entre vivos por el cual su 
señora madre les transfi.dera a t-ítulo gra
tuito u oneroso los supuestos derechos que 
los herederos de Paulina habían pretendido 
cederle en parte, muchos años después de 
que ·ésta los enajenó válidamente por con
tratos de compraventa celebrados con Uribe 
Gaviria y Herrera. 

10 .. Las anteriores conclusiones derrum
b:m de una vez por todas la posición en que 
los recurrentes han aspirado a situarse den
tro de este proceso, sin motivo valedero: la 
de demandados en juicio reivindicatorio que 
disponen de una vasta y antigua titulación 
sobre el bien reclamado y que intentan ha
cerla prevalecer sobre la exhibida por los 
demandantes. 

Por ende, habría sido suficiente, que éstos 
se hubieran ·limitado a aducir a1 proceso 
~R ii;fltu.nll~ prróxñmo e Jinmemñat~ que acredita 

' a cada uno, y a todos en conjunto, como 
copropietarios exclusivos del inmueble dis
putado, sin necesidad de que aportaran ade
más, según lo hicieron, certificados d'e 11egis: 
tro sobre la suficiencia de sus títulos y una 
serie de éstos que arranca de 1889, año en 
que testó Alejandro Gaviria. 

11. De lo expues~o se desprende claramen
te que el Tribunal tampoco incidió en los 
otros errores de hecho que se le imputan: 

a) No cometió el segu.nJtJtidlc·, porque de ser 
cierto que no viera las pruebas que al invo
carlo indica la censura, éstas demuestran 
que Paulina fue fideicomisaria y adquirió 
un derecho en la casa; pero en el proceso 
está plenamente acreditado que lo vendió 
a Uribe Gaviria y a Herrera, en fuerza. de 
lo cual no pudo transmitirlo a nadie por 
causa de .muerte. Y, además, porque los 
demandados, como queda dicho, no tienen 
ningún título qué oponer a los aducidos por 
los demandantes, como han intentado ha
cerlo; 

b) Y no incurrió tampoco 'en el cua~ 
error fáctico que se le atribuye, puesto que 
en la técnica del recurso extraordinario 
sólo tiene eficacia como tal el que haya 
servido de medio para el quebranto de dis
posiciones sustanciales; por modo que si 
fuera cierto que el Tribunal omitió ver el 
testamento de Paulina Arango, la partida 
de su defunción y la cesión que sus here
deros hicieron a Sofía Arcila de Uribe, ·estas 
pruebas carecen en absoluto de incidencia 
en el caso debatido, una vez que la causan
te enajenó en vida válidamente todos sus 
derechos en el inmueble y llegó después a 
adquirir la titularidad de éstos al extinguir
se el usufructo, confirmándose así retroac
tiv2mente las ventas que hizo. 

12. El no haberse demostrado ninguno de 
los yerros de hecho señalados por la cen
sura, determina el fracaso de su impugna
ción. 

Estos cargos, por lo .tanto, no prosperan. 

Irn lLa posesióltlt ldle1 furnm1lllellill~ 

Ca:n:gos únicos idle llas all.emaJtJtall.as dl~ Rubén 
Uribe Arcila y Nury Uribe Arcila de Salcedo 
(antes vñua:lla a:lle Moreno) y segMJtJtdlo crurgl(} 

a:lle ia a:lle Libia Uribe ArciJa de Tobón 

19 La impugnación más extensa que sobre 
el particular se formula, está contenida en 
el libelo de Rubén Urihe Arcila. 

El cargo se plantea así: "Acuso la senten
cia de violar indirectamente, por apliación 
indebida, los Arts. 762, 946, 949, 952 y 964 
del C. Civil, y por falta de aplicación, los 
Atrs. 765, 769, 965, 966, 969 y 970 ibídem, a 
causa de errores manifiestos de hecho en la 
apreciación de las pruebas". 
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Los errores de hecho se hacen consistir: 
a) En que ninguna de las pruebas en qne 

se fundó el Tribunal para tener por posee
dor a este demandado demuestra que lo sea: 

1 Q La inspección ocular apenas hace refe
rencia a que los locales comerciales del in
mueble están ocupados por personas que 
dicen ser arrendatarias de Rubén Uribe Ar
cila, y es una noción trivial que cualquiera 
puede dar en arrendamiento una cosa sin 
ser poseedor de ella; y 29 Rubén Uribe Ar
ena no intervino ·en ninguna de ,las deman
da:s de pertenencia que invoca el Tribunrul,. 
ni fue pa.:rte en los juicios a que éstas dieTan 
lugar. 

Consiguientemente, "la sentencia tiene 
por establecida la posesión del doctor Ru
bén Uribe Arcila sobre la casa de la Plazue
la Uribe Uribe, sin citar ni existir prueba 
alguna que acredite dicha posesión. Lo 
que significa que aquel fallo incurrió en un 
manifiesto error de hecho al suponer o dar 
por existentes pruebas demostrativas de lesa 
posesión". 

Este error "llevó a la sentencia a que
brantar, por aplicación indebida, los Arts. 
762, 946, 952 y 964 del C. Civil". 

b) En que el fallador omitió tomar en 
consideración las sigui·entes pruebas: "el 
hecho cuarto de la demapda inicial de este 
juicio; la respuesta dada por el doctor Ru
bén Uribe Arcila a este mismo hecho cuar
to; la manifestación efectuada por el man
datario del mismo, doctor Uribe Arcila en 
la diligencia de inspección ocular; la otra 
manifestación hecha por el citado manda
tario en el memorial en que solicitó la prác
tica· de unas pruebas (C. 3Q, Fl. 112); la 
declaración que el propio doctor Uribe Ar
cila hizo en la doble diligencia de recono
cimiento y de absolución de posiciones 
practicada en el juicio de lanzamiento qu~ 
contra. aquél promovió a principios de 1953 
la señora doña Ana María Gaviria (C. 29, 
Fl. 57) ; .e~ documento privado 'en que consta 
el contrato de arrendamiento celebrado en
tre el . doctor Uribe Arcila y doña Sofía de 
Uribe Márquez; los testimonios del doctor 
Arturo Tobón, Eustorgio García Antonio 
Ruiz, Eduardo Maya, Osear Tej'ada, José 
Uriel Zapata, Gilberto Arbeláez, Leonidas 
Paeces, Eduardo Jaramillo y Antonio Nieto 
y las posiciones absueltas por cada uno de 

los demandantes doctores Raúl Christian 
Juan Daría y Osear Uribe Gaviria. Esta~ 
pruebas demuestran en forma más que ple
na los hechos siguientes: l. Que el doctor 
Rubén Uribe Arcila viene ocupando la casa 
o inmueble de la Plazuela Uribe Uribe, des
de mucho antes de 1940, es decir, desde 
hace hoy más de treinta años; 2. Que tal 
ocupación la ha venido realizando siempre 
el doctor Uribe Arcila como mero tenedor de 
ese inmueble, y no como poseedor del mis
mo; 3. Que dicha tenencia la ha efectuado 
en nombre de doña Sofía Arcila de Uribe a 
quien en todo momento ha reconocido como 
verdadera poseedora del a¡udido inmueble; 
4. Que ni la nombrada señora Gaviria ni 
ninguno de los demandantes en el pres~nte 
juicio, ha estado en ningún momento ocu
pando el inmueble en mención y menos 
poseyéndolo de modo material; 5. Que las 
mismas pruebas desvirtúan y destruyen de 
modo irrefragable el aserto de la parte de
mandante sobre que el doctor Uribe Arcila 
ha sido y es poseedor del inmuebl'e de ta 
Plazuela Uribe . Uribe, aserto prohiJado por 
la sentencia impugnada sin ninguna prue
ba que lo acredite realmente". 

"El fallo impugnado, no vio ni para nada 
tuvo en cuenta las pruebas que acabo de 
señalar, y esta inexplicable omisión cons
tituye un garrafal error de hecho que con
dujo al mismo fallo a considerar y tener al 
do:c~or Rubén Urib~ ArcHa como poseedor 
d.el mmueble menciOnado y a estimar per
tmente contra este demandado la acción 
reivindicatoria, con indiscutible quebranto 
de los Arts. 762, 946, 949, 952 y 964 del C. 
Civil, por aplicación indebida, y de los Arts. 
765 y 769 ejusdem, por falta de aplicación". 

Cita además el impugnador varios testi
J;Il.Onios rendidos a solicitud de la parte de
mandante. Pero observa que no lo hace 
"para acusar la sentencia por haberlos 
apr~ciado erróneamente. o por no haberlos 
temdo·en cuenta, sino para advertir varias 
C'ircunstan~ias interesantes", que se pue
den resumir en una: esos testimonios no 
demuestran la existencia de un contrato de 
arrendamiento entre Rubén Uribe Arcila y 
Ana María Gaviria de Uribe. . 

29 El cargo único que formula Nury Uri
be Ai:'cila de Salcedo (antes viuda de More
no), se enuncia de esta manera: "Vio1ación 
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indirecta de los artículos 762, 946, 949, 952 
y 964 del C. C., por aplicación indebida a 
causa de 1error manifiesto de hecho en la 
apreciación de las pruebas". 

Los errores de hecho, que son varios, se 
puntualizan así: 

a) El Tribunal afirma que cuando a los 
demandados "se los demBnda como posee
qores, alegan la mera tenencia", lo cual no 
es ·cierto, porque no •est;á demost;rado que 
la recurr·ente "haya sido demandada por 
alguno o algunos de los demBndantes como 
poseedora del bien que se pretende reivin
dicar"; 

b) En la sentencia aeusada se dice que 
cuando se intenta en contra de los deman
dados la acción de lanz:Jmiento, éstos "se 
consideran poseedores", lo que tampoco es 
verdad, comoquiera que la impugnadora no 
ha sido demandada por los actores en juicio 
de ese linaje; 

e) Dice el sentenciador que mediante la 
inspección ocular se probó que los deman
dados "detentan como posedores materiales 
del inmueble", afirmación inexacta, porque 
en la correspondiente diligencia se compro
bó qu'e la casa de habitación se h?llaba "in
habitada"· y que los locales comerciales es
taban ocupados por arrendatarios de Rubén 
Uribe Arcila, no de Nury Uribe de Salcedo; 

d) Se apoya también el fallo impugnado, 
para ten'er por po-seednra a la recurr:ente, 
en que ésta promovió un juicio de pertenen
cia, afirmando tener la posesión material 
del inmuebl'e. Mas ésto constituye una, "sim
ple afirmación" y no una prueba de tal 
hecho. Además, el mencionado juido se ini
ció ·e~ 12 de malfzo de 1959, ésto eos, 6 años 
y 5 meses antes de 1este pmeeso ordinario. 
"La acción reivindicatoria vale contra el 
poseedor actual y no contra el que fue o 
pretendió serlo". 

Finalmente observa la censura: "La men
cionada señora Nury no se demostró que 
hubiera recibido el bien a título precario, 
por lo cual no puede afirmarse que. haya 
pretendido mudar su tenencia en posesión. 
Y si no ha tenido la posesión, no puede 
afirmarse que la ha ejercido clandestina
mente". 

39 El segundo cargo de la demanda de 
Libia Uribe Arcila de Tobón está concebido 
así: "Acuso la sentencia por el motivo pri-

mero del artículo 52 del Decreto-ley núme
ro 528 de 1964, actualmente artículo 368 
del Código de Procedimiento Civil, en razón 
del quebrantamiento en forma indirecta de 
los artículos 762, 946, 947, 949, 952 y 964 
del C. C., violación que se produjo a causa 
de manifiestos errores de hecho en la apre
ciación de las pruebas". 

Como tales errores se indican: -
a) Haber omitido considerar el Tribunal 

la respuesta dada por el demandante Raúl 
Christian Uribe Gaviria a la primera pre
gunta de las posiciones. que absolvió, en la 
cual confiesa que él hacía los recibos de 
pago que su señora madre expedía a Ru- -
bén Uribe Arcila como arrendatario del in
mueble; 

b) No haber tenido en cuenta la contes
tación a la tercera pregunta de las posicio
nes sometidas a Juan Darío Uribe Gaviria, 
según la cual dice saber que los Uribe Arci
la ocupan la casa como arrendatarios; 

e) Haber prescindido de la confesión he
cha por Osear Uribe Gaviria al responder a 
la segunda pregunta de las posiciones que 
se formularon, de que el inquilino de la 
casa era Rubén Uribe Arcila, quien vivía 
allí con su madre y una hermana y tenían 
una farmacia¡ 

d) No haber tenido en cuenta los escritos 
de- oposición que J.oos actual·es demandantes 
presentaron dentro del juicio de pertenen
cia promovido por Armando y Libia Uribe 
Arcila, en los cuales afirmaron que éstos no 
eran poseedores del inmueble; 

e) Haber pasado por alto las sentencias 
de primero y segundo grados pronunciadas 
en dicho juicio, adversas a los demandantes 
por falta de prueba de la posesión in
vocada. 

. lEstima na Corte 

l. En lo que atañe a la pD'sésión del in
mueble, se advierte que el Tribunal, en vez 
de estudiar por separado las diversas situa
ciones de los demandados s~gún las pruebas 
relativas a cada uno de ellos, hizo una apre
ci2ción en conjunto del_problema, dándoles 
a todos idéntico tratamiento. · 

Dijo, en efecto, que este extremo de la 
acción de ·dominio quedó demostrado en el 
proceso mediante la inspección judicial de 
la casa y las demandas de pertenencia in-
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coadas por algunos de los actuales deman
dados, sin percatarse de que aquella prueba 
sólo se refiere a Rubén Darío Arcila, y las 
otras dos, únicamente a sus hermanos Ar
mando, Libia y Nury. 

2. La inspección judicial no acredita en 
manera alguna que estos tres últimos sean 
poseedores, y del hecho de que afirmaran 
en época ya remota tener la posesión del _ 
inmueble, como lo expresaron en sus de
mandas de pertenencia, tampoco puede in
ferirse que la tuvieran cuando se iniCió este 
proceso ordinario. Por el contrario, la cir
cunstancia de que los, ocupantes de los 
locales .comerciales existentes en el inmue
ble reconoéieran ser arrendatarios de Rubén 
Uribe Arcila, constituye fundamento acep
table para inferir que éste es poseedor, 
puesto que una de las manifestaciones po
sitivas del animus domini es la explotación 
económica de la cosa, lo que excluye por 
t<>nto toda contraevidencia en la aprecia
ción de la inspección judicial en cuanto a 
tal demandado concierne. 

3. Mas si la Corte, dando por demostrados 
todos los errores de índole ·fáctica invocados 
por la censura, llegara a casn la sentencia 
impugnada, tendría forzosamente que pro
nunciar fallo de instancia en un todo acor
de con el del Tribunal, comoquiera que la 
posesión de los dem.anda dos debe tenerse 
por establecida plenamente ·en el pmc,eso, 
como pasa a explicarse. 

4L lEn primer lugar, todos los dlemamlla
llllns están rn el caso que. preveía el artículo 
2141 del Código .Jfullllicial, por el cual se halla
ba establecido que s:i. alguien era demanda
llllo como proseedor y no lo era, deTona ~xpre
sarlo así en la contestación de la demanda, 
so pena de que, probando el actor su pro
piedad en la cosa, se hiciera el reo responsa
ble. de ésta o de su precio, salvo mala fe 
comprobada del demandante. 

1hr~ y rt>.slidencia de !a peJrSona a ~Cuyo nom
bre alegaran tenerna. 

JLa Corte tiene' sentada la. llllodrina i!ll.e ~ue 
demandado en ]uicio reivinllllicato.m ~ue no 
propusiera tan excepdón, una vez llllemo§a 
tradla su ocupación material de la !Cosa de
be tenérsele por poseedor, quedan.i!ll.o eli ac-
tor exe.nto de probar este extremo de su 
pretensión, con 1as ~Conse~Cuendas pre"risw 
po:r el citado art~culo 2141: (Cas., sent.eRll.d.at 
de 27 de abril de 1955, G . .Jf., N9 XCJIJI, lP'álg. 
34, entre otras varias). 

5. Véase ahora cuál fue 'la a¡ctitud de loo 
demandados recurrentes: 

a)· En el curso del proceso, Rubén Uribe 
Arcila: 1 <:> Aceptó ser ocupante material del 
inmueble; 2<? Dt2sconoció abiertamente el 
dominio de los demandantes· 3<:> Declaró 
que Sofía Arcila de Uribe es 1~ dueña y po
seedora del inmueble; 4<? Negó la existencia, 
actual y pretérita, de contrato alguno de 
arrendamiento ·entre él y cualquiera de los 
demandantes; y 59 Afirmó con insistencia 
ser arrendatario de Sofía Arcila de Uribe, 
según documento y pruebas literales com
plementarias que adujo para tratar de de
mrstrarlo·. En síntesis, dijo ser tenedor en 
virtud de un título precario derivado, no 
de los demandantes, sino de un tercero que 
no fue parte en el proceso. 

Pero consignó Rubén Uribe Arcila este 
planteamiento en su respuesta a la deman
da? No lo hizo, y no vale que l:o hiciera en 
ambos o en cualquiera de los juicios de 
lanzamiento que ·contra él se siguieron, 
pr•rque en éstcis no fueron parte los once 
demandantes que ahora lo son en el ple
nario, sino apenas dos de ellos. 

b) Por lo que toca con las demandadas 
y recurrentes Nury de Salcedo y Libia de 
Tobón, ellas tampoco plantearon en sus Jres
puestas a la demanda la posición que a lo 
largo del proceso han pretendido tener: la 
de no ser pnseedoras del inmueble, sino sim-Armonizando dicho texto legal con los de 

los artículos 215 del mismo Código y 953 
del Civil, se deduce que no era suficiente 
que los demandados en este proceso se li
mitaran a negar el hecho de la demanda 
en el cual se los señaló como poseedores; 
debieron expresar, ésto es, manifestar ex
plícitamente, que n.o p~nse:D.an. la cosa, a efec
to de que el juez diera curso a la excepción 
dilatoria corresponiliente, y declarar e'll nom-

. ples ocupantes materiales del mismo sin 
ánimo de señor y dueño. 

Por todo lo anteriormente expuesto, la 
posesión de los demandados debe tenerse 
ccmo demostrada en virtud de las disposi
ciones legales en antes citadas. 

6. No obstante, y para mayor abunda
miento, ocurre que en el proceso hqy otras 
pruebas demostrativas de que los deman-
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dados recurrentes son poseedores del bien 
reivindicado, según lo que a continuación 
se explica: 

.& lltUJilhéltll 1Udbe &rcñlla 

a) En el contrato de arrendamiento que 
dijeron celebrar entre ellos Sofía Arcila de 
Uribe y su hijo Rubén, se fijó un término 
de duración de seis años, que expiró en 5 
a:lle rmovñ:emlli11re de ll.958, o sea aproximada
mente siete años antes de pr·esentarse la 
demanda que originó este proceso .. Por lo 
tanto, el título precario que tal demandado 
invoca desapa:It'edó desde aquella fecha ( or
dinal 29 del artículo 2008 del Código Civil), 
puesto que no se adujo ninguna prueba de 
que hubiera habido tácita reconducción 
por pago de cánones posteriores a la ter
minación del arriendo, ni renovación expre
sa del mismo. 

Ello es indiscutible en vista de lo dis
puesto por el artículo 2014 del citado Códi
go, que dice: "Terminado el arrendamiento 
por desahucio, o de cualquier otro modo, no 
se entenderá en caso alguno que la apa
rente :aquiescencia del arrendador a la re
tención de la cosa por el arrendatario, es 
una renovación del contrato. Si llegado el 
día de la restitución no se renueva expr·e
samente el contrato, tendrá derecho el 
arrendador para exigirla cuando quiera. 
Con todo, si la cosa fuere raíz, y el arren
datario, con el beneplácito del arrendador, 
hubiere pagado la renta de cu~lquier es
pscio de tiempo subsiguiente a la te:rmina
ción, o si ambas partes hubieren manifes
tado por cualquier hecho, igualmente ine
quívoco, su intención de perseve:rar en el 
arriendo, se entenderá renovado el contrato 
bajo las mismas condiciones que antes ... " 

La conclusión que acaba de sentarse. no 
se al ter a en modo alguno por razón de las 
reformas legales tocantes con el contrato 
de arrendamiento, ya que éstas sólo se apli-

. can al inquilino que c~mtimÍle pagando· el 
precio estipulado, hecho que, según quedó 
visto, no se demostró. 

b) Se está pues, en presencia de un de
mandado en juicio reivindicatorio que no 
acepta ser poseedor. Afirma que es tenedor 
del inmueble en virtud de un título preca
rio inexistente. Y reconoce que lo está 
ocupando materialmente desde hac·e varios 

años. Cuál es, consideradas estas circuns
tancias, su verdadera posición jurídica en 
el litigio? """ 

Es cierto que "Si se ha empezado a po
seer a nombre ajeno, se presume ... la con-. 
tinuación del mismo orden de cosas" (inci
so segundo deJ artículo 780), y que "El 
simple lapso de tiempo no muda la mera 
tenencia en posesión" (artículo 777). Mas 
aquella presunción, que no es de derecho 
sino simplemente legal, puede ser destruida, 
como en efecto lo fue con la prueba de que 
el título precario esgrimido por Rubén Uri
be .A,rcila, como razón justificativp.~ de ha
ber entrado a ocupar materialmente el 
inmueble, dejó de tener existencia l·egal 
desde mucho tiempo antes de iniciarse el 
proceso; lo que po:r otra parte pone de ma- · 
nifiesto que no fue el solo lapso de tiempo, 
sino la extinción del título. precario, lo que 
produjo la mutación del estado de tenencia 

·que aquél ha intentado hacer valer. 
e) Quedaría aún la hipótesis prevista por 

el inciso final del artículo 775, consistente 
en que quien ocupa la cosa sin haber de 
por medio ningún título precario, la tenga 
no obstante "reconociendo donünio ajeno". 

Mas la significación y el alcance de esta 
disposición legal; jamás pueden llegar al 
extremo de que a demandado en juicio rei
vindicatorio le basta con aiinnar gll'aiUJiiia
mente que reconoce dominio de un tercero 
distinto del demandante o demandantes y 
extraño en un todo al proceso, Semejante 
conclusión equivaldría a hacer nugatoria 
la acción de dominio, dejándola completa
mente al arbitrio de una simple manifesta
ción del reo. 

d) Sólo subsiste pues, el hecho escueto y 
desnudo de que Rubén Uribe Arcila tiene el 
corpus y se limita a negar el amimus me
diante 1a afirmación, no demostra¡da sino 
por el contrario, plenamente destruida con 
los títulos de los actores, de que su señora 
madre es la dueña del inmueble. En estas 
condiciones, no hay el menor rastro de 
contraevidencia en concluir que, ítll'eltll~ a 
n~ demaltlldlanies, quienes no lograron pro
bar la existencia de ningún vínculo con
tractual que. los haya ligado alguna vez con 
ese demandado, Rubén Uribe Arcila es ]p)1)· 
seellllor y no mero tenedor de la cosa reivin-
dicada. · 
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e) Por lo demás, la circunstancia de ha
ber afirmado y sostenido los actores, en 
r·epetidas ocasiones, que entre Rubén Uribe 
Arci'la y Ana María Gaviria viuda de Uribe 
hubo un contrato de arrendamiento, hecho 
que, se repite, no pudo demostrarse en e'l 
proce~o, no determina la inconducencia de 
la acción de dominio. En el hecho duodé
cimo de la demanda se afirma con toda cla
ridad y precisión que. los demandados son 
"los actuales poseedmres (se subraya)' que 
lo S')n de mala fe, sin ning-ún título, y que 
disfruten del inmueble"; y en los funda
mentos de derecho invocados en el mismo 
libelo, dice el común apoderado de los ac
tores: "Afirmo desde el partir que los 
demandados son poseedores acituales (se 
vuelve a subrayar) del predio de la Plazue
la Uribe Uribe ... " Como quedó visto, la 
posesión presente no excluye la tenencia 
pretérita, ni viceversa. · 

f) Finalmente, se advierte que las otras 
pruebas que la censura· estima omitidas en 
el fallo acusado sí fueron apreciadas, a más 
de que algunas de las enumeradas en el 
cargo son meras manifest.,ciones unilate
rales del demandado Rubén Uribe Arcila 
que no ti·enen el carácter de confesión, por
que no lo perjudican en la acción de domi
nio, sino lo favorecerían, o sea declaracio
nes de su personero, hechas casi todas en 
oportunid?des distintas de las que preveía 
el inciso final del artículo 607 del Código 
Judicial, y las restantes, favorables que no 
perjudiciales para sli representado. 

lBI Nwry de §alcerllo y JLñbia rlle 'll'olOOn 

a) En el proceso, sea dicho ante todo, se 
probó plenamente que estas demandadas 
son ocupantes maltedales del inmueble, se
gún consta por las respuestas dadas a la 
repregunta sexta de las que el apoderado 
de ellas sometió a los siguientes testigos de 
la p2.rte adora: Jorge Martínez Vél!ez, Joa
quín Mora Mora, Alonso Hoyos Gómez, 
Emilio Vélez Morales y Hernán Jaramillo 
Mejía. La cuestión se reduce, por lo tanto, 
a determinar lo concerniente al a.ruimus. 
b) No hay en el expediente prueba algu

na de que Nury de Salcedo haya reconocido 
dominio ajeno. La sola calidad que aparece 
haber invocado, y lo hizo ~ga mmmes hace 

va,rLos años en juicio de pertenencia, es la de 
poseedora material del inmueble en forma 
pública y pacífica por más de 20 años, con
tados hacia atrás desde entonces. Y ·en este 
proceso ordinario, se limitó a negar el hecho 
en que la demanda la señala como posee
dora actual. 

No habiéndose aducido a los autos nin
gún elemento probatorio tendiente a esta
blecer que la ocupación del bien, por esta 
demandada, provenga de título precario, ni 
se ejerza con reconocimiento de dominio 
ajeno, su posesión material quedó debida
mente acreditada. Si se consideraba mera 
tenedora, ha debido proponer la excepción 
dilatoria correspondiente, cosa que no hizo. 

e) Libia de Tobón, cuya calidad de ocu
pante del inmueble fue igualmente demos
trada según lo dicho en el ordinal a) ante
rior, afirmó en su demanda de pertene11cia, 
incoada el 6 de julio de 1956, ser poseedora 
desde hacía más de 20 años y muy cerca 
de ~0, ag-regando en forma sorprendente 
que desconocía la existencia de otros posi
bles interesados en 1a proptedad del bien. 

En las posiciones que absolvió en este 
plenario, declaró que ocupaba la casa por 
autorización de Sofía Arcila de Uribe, su 
señora madre, "quien era la dueña" y "tu
vo título de propiedad, comprado a doña 
Paulina Arango". Mas estas afirmaciones, 
que no constituyen prueba de confesión, 
puesto que la favorecen, y que si la cons
tituyeran serían legalmente ineficaces pa
ra demostrar el dominio de un bien raíz, 
están abiertamente contradichas por los tí
tulos de propiedad aportados por los· de
mandantes al proceso. 

De otro lado, repítese que la simple afir
m2.ción de reconocer que el düeño de la 
cosa es un tercero ajen o al proceso, hecha 
por e1 demandado en oportunida¡d distinta 
de la respuesta a la demanda (en este ca
so, como respuesta a una pregunta formu
lada en posiciones) y ante la pretensión 
reivindicatoria de ·actores que probaron 
plenamente ser los únicos dueños del bien 
perseguido, carece de toda eficacia en or
den a establecer que aquél es tenedor y no 
poseedor. · 

En virtud de las razones expuestas, nin
guno de estos cargos prospera. 
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1IJni<eo <eat:n.·gc i!lle lim i!llem.ruJti!llat i!lle Rubén Uribe 
Arcila y Jllrim.er~ i!lle Dat i!lle Lib-ia :Tribe ·Arcila 

de Tobón 

19 Aquél se formula diciendo que el sen
tenciador de segl}nda instancia incidió en 
varios errores de hecho, a consecuencia de 
los cuales violó "indirectamente los Arts. 
946, 949 y 952 del C. Civil, por aplicarlos 
a un caso que e:los no regulan, ésto es, a 
una especie en que no aparece comprobada 
la identidad entre el bien pretendido y el 
bien a que aluden los títulos y documentos 
con que se pretende el dominio sobre el 

- mismo inmueble". 

Tales errores de heeho fueron: 
a) "Tener por demostrado el factor de la 

identidad de la cosa en litigio con la acep
tación de los demandados, cuando no exis
te ninguna prueba que acredite esta acep
tación. Aparece, al revés, que la parte de
mandada negó tal identidad, lo que hizo 
al dar respuesta a la demanda, respuesta 
que no tuvo en cuenta el fallo. Por donde 
se ve que el error de hecho es doble y doble
mente ostensible"; · 

b) "Dar por ccmprobada con el acta de 
inspección ocular la identidad del inmueble 
que ocupan los demandados con el bien a 
que se refieren los títulos aportados por los 
dem9ndantes paJ~a acredita.r su p11etenso 
dominio sobre aquel inmueble. El fallo le 
atribuye a la inspección ocular o al acta 
que de ella se extendió un contenido pro
batmio que no ofrece, incurriendo as1 en 
una palmaria contraevidencia"; . 

e) "Dar por comprobada tal identidad con 
una prueba documental supuesta"; y 

d) "Atribuirles a esos testimonios (los 
aducidos por los demandantes) un conteni
do probatorio que ellos no ofrecen, en ver 
en ellos una prueba de la identidad, cuando 
ni siquiera aluden a ella". 

Y para fijar el alcance de la impugna
ción, expresa este recurrente: "Admito que 
el acta de la inspección ocular comprueba 
la identidad entre el inmueble singulariza
do en el hecho primero de la demanda ini
cial y el ocupado por los d'emandados; pero 
ésto no era ni es bastante para la acogida 
y prosperidad de aquella acción. Se necesi-

taba también de manera ineludible acredi
tar que ese inmueble del hecho primero de 
la demanda es el mismo de que tratan los 
títulos y demás documentos aportados por 
los demandantes, para justificar su pre
tenso derecho de dominio. Esta última iden
tidad no se estableció aquí y de consiguien
te la acción reivindicatoria no podía ser 
acogida ni prosperar con respaldo en los 
títulos dichos". . 

29 El cargo que sobre el particular dirige 
Libia Uribe de Tobón contra la sentencia 
impugnada, está planteado así: "Finalmen
te la sentencia incidió en otro notorio error 
de hecho ~l tener por demostr~da en este 
juicio, sin prueba alguna, la identificación 
del inmueble a que aluden los títulos todos 
presentados por los demandantes. La ins
pección ocular practicada en este proceso 
y que obra a los Fls. 89 y ss. del C. N9 2 
ide:J?-tificó el inmueble singularizado en eÍ 
petitum de la demanda inicial de este mis
mo litigio, pero no el inmueble a que hacen 
referencia los títulos mencionados. Al dar 
por comprobada tal identificación sin nin
guna prueba ·que la establezca, el fallo in
currió en un ostensible error de hecho. Y 
para evit~r la sofistería de la parte oposi
tora, recuerdo a este propósito que los de
mandados negaron todos los· hechos de la 
referida demanda inicial, y que en ningún 
momento ni con palabra ni frase alguna, 
han admitido esa identificación". 

Est~ yerro, en concepto de la censura, 
trajo por consecuencia que el Tribunal vio
lara "los artículos 946, 949, 952, 961, 962, 
964 y 971 del C. C., por aplicación indebida, 
y los artículos 965, 966, 969 y 970 ibídem, 
por falta de aplicación". . · . 

ILa · Corte obsena 

l. En la escritura N9 1445 del 6 de octu
bre de 1893, de la Notaría Primera de 
Medellín, mediante la cual don Fernando 
Vélez compró el inmuebl'e e hizo las adju
dicaciones correspondientes, se -expresan los 
siguientes linderos: "Por el frente, que da 
al Sur, con la plezuela de San ·Roque, o sea 
con la calle de Pichincha; por el Oriente 
con la calle de Junín; por el Norte, con ca~ 
sa y corral del señor Alejandro Posada A.; 
y por el Occidente, con casa y corral del 
doctor Andrés Posada A." 
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Idéntico alindamiento expresan todas las 
.escrituras posterior-es, constitutivas de la 
titulación aducida por los demandantes, pa
ra demostrar su copropi:edad adual 1en ·él 
inmueble, como puede comprobarse en la 
lectura de cada una (C. N9 1). 

2. En el hecho primero de la demanda 
con que se inició este proceso, los linderos 
del bien raíz reivindicado se determinan así: 
"Por el frente, que da al Sur, con la Plazue
la de San Roque, hoy Plazuela Uribe Uribe, 
o sea, con la calle de Pichincha; por el 
Oriente, con la call'e Junín (hoy carrera 
Junín); por el Norte, con casa del señor 
Alejandro o A1ejandrino Posada; y por el 
Occidente, con casa y corral del doctor An
drés Posada Arango". . 

3. Conforme lo reconocen los recurrentes, 
la identidad entre la cosa que se demanda 
y la ·ocupada por los demandados, se esta
bleció plenamente merced a la inspección 
ocular. Su reparo consiste en que no hay 
prueba de que el objeto de la acción de 
dominio sea el mismo cuya propiedad acre
dita la titulación de los demandantes. 

El cargo, como puede v<erse, carece de 
todo fundamento, puesto que el inmueble 
está alindado en la .demanda de idéntica 
manera a como aparece alindado en toda 
la titulación traída al proceso· por los ac
tores. Lo cual pone de manifiesto palma
riamente que el Tribunal no incurrió en 
los errores de hecho que en estos cargos 
se le imputan. 

Por 'lo tanto, se rechazan. 

llJ> lLa mala fe illle nos poseedores 
IP'rñm~r cargo de la illlemanillla de Rubén Uri
be Arcila y tercero de Ua illle Libia Uribe 

Arcila de. Tobón 

_ l. El cargo que sobre el particular for
mula Ruoén Uribe Arcila, consiste en que 
el Tribunal quebrantó indirectamente, a 
consecuencia de varios errores de hecho, 
"por aplicación indebida,· los dos primeros 
incisos del Art. 964 del C. Civil y, por falta 
de aplicación, los Arts. 769, 965, 966, 969 
y 970 ibídem". 

Explica así el impugnador el alcance· de 
estas infracciones: "No estando demostrado 
que el doctor Uribe Arcila haya sido po
seedor de mala fe, tampoco podía ser con-

denado a restituir frutos desde 'la indeter
minada fecha de la ocupación del inmueble, 
al decretar esta condena, el fallo violó, por
aplicación indebida, el Art. 964 del C. Civil, 
en sus dos primeros incisos, y ql:lebrantó 
también, por falta de aplicación, el Art. 769 
ibídem, que establece la presunción de bue
na fe, no desvirtuada aquí, y los Arts. 965 
y 966 del mismo cuerpo legal, que consa
gran el derecho del poseedor o del tenedor 
de buena fe, a que se le pague el valor de 
las mejoras necesarias y de las útiles que 
hayan acrecentado el valor venal de la cosa. 
La sentencia infringió también, por falta 
de aplicación, el Art. 970 ibídem, que esta
blece en favor del poseedor o del tenedor 
el derecho de retener la cosa mientras no se 
le abone el valor de las mejoras que le debe 
ser cubierto". · 

Como errores de hecho generadores de 
estas violaciones, indica la censura los si-
guientes: , 

a) "Suponer o dar por existente una prue
ba demostrativa de la pretendida tenencia 
precaria y de la consecuente mala fe que 
gratuitamente le atribuye (el Tribunal) al 
doctor Uribe Arcila", a pesar de no haber 
en los autos ninguna que demuestre "la 
entrega en tenencia precaria ni contrac
tua-l del inmueble mencionado al doctor 
Uribe Arciía, por parte de los demandantes 
o de alguno de sus causantes"; 

b) "Suponer y dar por existentes pruebas 
demostrativas de que el doctor Uribe Arcila 
ha pretendido mudar o intervertir su título 
de tenedor para adoptar la calidad de po
seedor"; y 

e) Tener por demostrado que Rubén Uri
be Arcila "ha ejercido olandestin:amente, no 
digo una posesión que nunca tuvo, sino la 
tenencia que por contra:to l:e otorgó doña 
Sofía de Uribe Márquez", y "omitir tener 
en cuenta la confesión hecha· por los acto
res en su demanda, las posiciones absueltas 
por los demandantes, doctores Uribe Gaviria 
y los testimonios de los quince testigos an
•tes nombrados (Arturo Tbbón, Eustorgio 
García Londoño, Antonio Ruiz Quintero, 
Eduardo Maya, Osear Tejada Cano, José 
Uriel Zapata, Gilberto Arbeláez, Leonidas 
Paeces, Eduardo Jaramillo, Antonio Nieto, 
Arturo Ochoa Gómez, Jorge Martínez Vé
lez, Joaquín Mora Mora, Alonso Hoyos Gó-
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mez y Emilio Vélez Morales), pruebas éstas 
que acreditan de manera plena que el doc
tor Rubén Uribe Arcila, ha venido ocupando 
y teniendo en forma continua la casa de la 
Plazuela Uribe Uribe, durante más de veinte 
años y no en secreto, sino en público". 

2. Libia Uribc de Tnbón, impugna su ca
lificación de poseedora de mala fe, hecha 
por el sentenciador de segunda instancia, 
advirtiendo que éste no vio ni tuvo en cuen
ta para nada, el testamento de Paulina 
Arango Gaviria, mediante el cual instituyó 
cerno herederos universales suyos a Zoilo, 
Calina y Tulia Vásq'J.ez A., ni la escritura 
pc'r la cual tales asigna:tarios cedieron a So
fía ArcHa de Urite "la tercera p::>rte de los 
derechos herencia,Jes que a enos les corr>es
pcndían como herederos en la sucesión de 
doña Paulina Arango Gsviria, derechos 
vlnculados a una casa situada en Medellín, 
en el cruce de la calle Pichincha con la 
carrera Junín". 

Con esta base, :formula el cargo así: "Al 
ignorar o no querer apreciar la existencia 
de los instrumentos últimamente citados y 
al no motivar, con base en esas pruebas, la 
cuestión de la mala o de la buena fe, se de
muestra que el fallo acusado incurre en 
error de hecho manifiesto en la aprecia
ción de las pruebas, lo cual constituyó una 
violación medio que trajo como resultado_ el 
quebrentamiento de las normas estableci
das en los artículos 768, 769, 963 y 964 del 
C. C., o sea, el artículo 769 y los incisos 
primero y segundo del artículo 768 por no 
aplicación al caso del pleito; el artículo 963 
inciso primero y. el artículo 964, inciso pri
mero por aplicación indebida al caso del 
pleito". 

Corrnsj~eJra Ka Co:ii:'OO 

JI.. !Ell ad:ú.cUll]c, ~·~)8 i!lleY Cói!llñ~o ChrU ¡reza:· 
"ILa lbntnerrna lÍe ~s la corrnd.ellllcña i!lle ImalheJrse 
ai!llilJ!Ullñrfti!llo ell i!llnmñrrnñc i!lle lla casa po1r medios 
n~R"f\l;ftmcs, eJ!en\l;1!S il!e fi:raudes y i!lle; ini!llo Hill"O 
w.f.d.o. &s:ú., errn nu:s tí:~uncs i:n:aslaiñ!Cflos i!lle i!llo
mirrnüc, lla Umena ll'e Sl!.Jl]¡Wrrne ia persmiasñi!Íirrn da 
lbi.alherse Jrecñlbfti!llo na :cosa i!ll.e IOJUllien 1tenña na 
l1'ac1111nt:ull i!lle enajen.a;rRa y de nc lbi.afuer Imalbli
i!ll~ Jl'raUlli!lle rrnli oirro w:i.cño errn ~B] actu o corrniJrab. 
1Urrn ]usiw eucrr errn máteda i!lle Im~lffil(¡\, rrno se 
op::me a na llmerrna lÍe. IP'erc· en eucJr, errn ma1te
Jria i!lle i!ll:erreclffio, constituye Ullrrna prresnnción 

i!lle ma'na ll'e, ilJ!Ulle rrno ai!ll.miie pruelb>a en c~m
ilrario". 

Cü>IrnlÍ{}ll1rne an texto llegan tJrarrnscrift~, rrn~ s.2 
puei!lle seJr -poseedor i!lle lb1tlll!ma Jl'e s:i.rrn lterrnerr 
un título consiiliuiilvo o trrasnaticñ.o i!lle i!llomi
rrnio, puesto que. ésta es na ICOrD.ICierrnciia, pl:)Jr
suasión 1(1: convencimientO> i!lle "haberse ad
quirido" na cosa porr medios lleg:fiiñmos, bien 
sea "i!lle qUllñen _tema na faiCUlllltai!ll i!lle ema]e
nada", caso errn e·n cuan se rre·quieJre 1t:úiulll(¡\ 
tJraslaticio y trai!llñdi!Íirrn (ilrrndso cm:nJJ.-1to i!ll.en u
ticulo 7 64!), lbierrn sea pm· v:i.dui!ll i!lle OiCUllpa
ciórrn, accesiórrn o Ullsucapii!Íirrn, caso. em en c1111an 
eU tíi.tUlllo es corrnstittUlltilwo (ñrrnciso segumi!llo i!llell 
ad:ú.cu!o 765). 

!El poseei!llor sin tííttilo no puei!lle ser posee
i!llor de llmena fe, saiwo en ell !Caso e:xcepdcrrnall 
i!ll.e que mvoqUlle p:Iresc:Iripción ai!llG[Ullisiiiiva ex
tramri!llinarila ( ordirrnall 29 i!llell ari~cUllno 253ll. 
i!llei citai!llo Cói!ll.igo), qUlle n.o es en easo i!lle 
nirrnguni(D i!lle nos i!llemani!ll.ai!llos errn ell pJrl(l'IC2SO. 

No habiendo exhibido éstos título algu
no, traslaticio de dominio, como quedó sen
tado en e'l despacho de cargos .anteriores, 
ni invocado título constitutivo, es forzoso 
concluir, como lo hizo el Tribunal en la 
sentencia acusada, que todos ellos son .po
seedores de_ ma·na :ll'e. La presunción de que 
trata el artículo 769, quedó destruida me
diante el hecho de no tener título los de
mandados, hecho que, por ser negativo in
definido, no era susceptible de prueba ( ar
tículos 595 del Código Judicial), y mediante 
el hecho positivo, demostrado plenamente 
con las escrituras de venta de Paulina 
Arango Ga-viria y Antonio José Uribe Gavi
ria, en 1893, y a Juan Bautista Herrera, en 
1903, de que ni siquiera Sofía Arcila de Uri
be, de cuya propiedad y posesión pretenden 
derivar los demandados, derecho de ocupar 
el inmueble, pudo nunca tener la concien
ocia de haber rec~bido la cosa "de quien 
tenía la facultad de enajenarla", pues debió 
averiguar y conocer la decisiva circunstan
C'ia de haber rrecibido la cosa "de quie
nes dijeren transferirle una parte del domi
nio, no lo tuvieron jamás. Adviértase que 
esta situación nunca fue "ratificada" ni 
consentida por los demandantes, lo que hu
biera podido sanear o regularizar, con efec
to retroactivo, el título en que Sofía Arcila 
de Uribe, pretendi:era afianzar la posesión 
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Conclúyese de lo dicho, que,.. si las prue- cimiento de expensas necesarias y mejoras 
bas indicadas por la censura, fueron en útiles, es imposible reconocerle a este de
efecto preteridas por el Tribunal, los erro- mandado el derecho de retención que, en 
r-es que de ,ello pr:etendlen derivarse c.arece- razón de saldos por esos conceptos, esta
rían de toda trascendencia para los efectos blece dicha disposici9n legal. 
del recurso extraordinario. 4. Finalmente, demostrado como está que 

2. En cuanto a que Rubén Uribe Arcila - los demandados poseen de mala fe, el Tri
sea "tenedor de buena fe" del inmueble bunal aplicó en debida forma los dos pri
(terminología de que el recurrente se vale meros incisos del artículo 964, relativos a 
con probable apoyo en el artículo 971 del restitución de frutos. 
Código Civil), es tesis que se despeña ante Por lo tanto, ninguno de estos últimos 
el hecho, plenamente demostrado, de que cargos prospera. 
carece de título precario y de que se limita En mérito de las razones expuestas, la 
a afirmar que reconoce dominio de quien Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casa
no lo tiene ni lo ha tenido nunca, según ción Civil, administrando justicia en nom:
pruebas que obran en los autos y que ya bre de la República de Colombia y por au
fueron objeto de examen. toridad de la ley, NO CASA la sentencia, 

3. Es verdad, que el Tribunal omitió de- objeto del recurso extraordinario, proferi
cidir sobre las expensas necesarias que Ru- da en este proceso por el Tribunal Superior 
bén Uribe Arcila alega haber hecho en el del Distrito Judicial de Medellín. 
inmueble. Mas este recurrente no alegó en Las costas del recurso son de cargo de 
su demanda de casación incongruencia por los recurrentes, por partes iguales. 
este motivo. Inyocó la causal primera en 
vez de la segunda, razón sufidente para te
ner que rechazar esta impugnación. 

Abono por mejoras útiles tampoco podía 
decretarse a su favor, comoquiera que el 
artículo 966 lo excluye para el poseedor de 
mala fe. 

De consiguiente, debe también negarse el 
cargo de violación del artículo 970, puesto 
que no prosperando los relativos a recono-

4 - Gaceta T. CXLJ!II 

Cópiese, notifíquese, devuélvase y publi
quese en la Gaceta .Jfuill.ciall. 

José María Esguerra Samper, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Cediel Angel, Germán Giralda 
Zuluaga, Humberto Murcia Ballén, Alfonso Pe
láez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 

( 
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JR.IEJIVJINIDJIC&CJION 

C~de §upJrema i!lle JTustida. -:- §alla i!lle Ca
§at~ñim CivH. - Bogotá, D. E., ocho de 
agosto de mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Germán Gi
ra1do Zuluaga). · 

Decídese el recurso de casación que el 
demandado !Eema.Iri!llo Ilsaza ILomlloJfuo inter
puso contra la sentencia de 12 de febrero 
de 1971, proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Gali, en este proceso 
ordinario que le promovió Camila Londoño 
de Palacio. 

li 

IEll llfttftgio 

l. En demanda que correspondió al Juz
eado Tercero Civil Muni·cipal de Caili, enton
ces competente, Camila. Londoño de Pala
cio, entre otras cosa1s, pidió: 

a) Que se la declarase dueña de "un lote 
de terreno y sus construcciones, o sea una 
casa de habitación de tres plantas-... , ubi
cada en el barrio 'La Chanca' o 'Sindicato', 
entre las carreras 14 G y 14 H, distinguida 
la casa con el número 1-61 de la nomen
clatura de Cali. . . incluyendo un pequeño 
lote de terreno y una enramada ·en él cons
truida de paredes de ladrillo, con frent-e a 
la carrera 14 H, situado en el área urbana 
de Cali ... ", cuyos linderos se determinan 
en la demanda; 

b) Que consecuencialrnente se condenase 
al· demandado a restituirle ese inmueble y 
a pagarle el valor de sus frutos naturales y 
civiles; y 

e) Que, por ser el demandado poseedor 
de mala fe, se declarase que ella. no está 
obligada a indemnizar las expensas nece
sarias a que refiérese el artículo 965 del 
C6.digo Civil. 

2. Los hechos que enseguida se campen- . 
dian, constituyeron la causa para pedir: 

a) La demandante compró a Dora Jara
millo de Isaza el inmueble materia del liti
gio, como consta en la escritura N9 933 
otorgada el 23 de septiembre de 1964 ante 
el Notario 39 de Armenia; ésta, a su vez, lo 
había adquirido así: el terreno por compra 
a José González Londoño, como reza la es
critura N9 2661 corrida el 8 de septiembre 
de 1956 ep la Notaría 3lil de Cali, "y las 
mejoras por haberlas levantado a sus pro
pias expensas", como se dice en la escritura 
número 3778 de 18 de octubre de 1962, otor
gada allí mismo. González Londoño, su an
tecesor, adquirió, en mayor extensión, parte 
por compra a Rogelio Suárez y otros, como 
aparece en la escritura N9 1141 de 28 de 
mayo de 1945 de la Notaría 2lil de Cali, y 
parte a Hernando, Ramiro y María Fran
cisca Guerrero, según se acredita con la 
escritura N9 1333 de 23 de mayo de 1944, 
pasada en la Notaría F de la misma ciudad. 

b) Son idénticos el inmueble que se rei
vindica y el relacionado por la citada cade-
na de títulos. _ 

e) La demandante no ha enajenado ese 
bien, cuyo título de adquisición se encuentra 
vigente; pero está privada de la posesión 
material, la cual detenta el demandado Ber
nardo Isaza Londoño. 

d) .Este, quien había contraído matrimo
nio católico el 27 de agosto de 1951 con 
Dora Jaramillo de Isaza, su antecesora in
mediata en el dominio del bien, aprove
chando lªs circunstancias de que ésta, "a 
raíz de desavenencias conyugales en el año 
de 1962, fijó su residencia en el Municipio 
de Calarcá. . . y de que explotaba y explota, 
en la planta baja de la casa, un negocio de 
expendio de leche, resolvió apropiarse del 
inmueble sin justificación legal alguna". 
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Por esta razón, la demandante "no ha po
dido entrar en posesión del inmueble, pues 
éste no le fue ·entregado materialmente por 
la vendedora, por estar ejerciendo la pose
sión el señor Bernardo Isaza Londoño". 

trademanda e impuso 'las costas a la parte 
vencida. 

Apelada por el demandado reconveniente 
es~a deci~i~n, el Tribunal Superior del Dis
tnto JudiCial de Cali, en sentencia de 12 
de febrero de 1971, la confirmó. 

Ir Ir 

lFundamentos del fallo dlell 'li'ribunaR 

3. El demandado se opuso a las pretensio-. 
nes de la demandante y, además, instauró 
demanda de reconvención, en la que solici
ta se declare: que es dueño pleno de la 
edificación construida sobre el lote de te
rreno materia de la reivindicación; que, A. El sentenciador se refiere inicialmente 
consecuencialmente, la reconvenida Camila a la acción reivindicatoria para concluir 
Londoño de Palacio debe pagarle como va- que en el caso sub-judlice están probados los 
lar de esa edificación, la suma de «!loscien- elementos que la· configuran: dominio en 
11;os mH pesos ($ 200.000.00), o la que de- la demandante, posesión del demandado e 
terminen los peritos, más los inter~ses lega- identidad de la cosa reivindicada. Discurre 
les correspondientes; y que mientras no se luego sobre los efectos del hecho de edificar 
le pague el valor de la edificación, tiene de- en suelo ajeno para concluir que "no se 
recho a retener el inmueble, pues sobre él concibe el ser simultáneamente poseedor. y 
ejerce "posesión de buena fe y con justo me~o. ~enedor de un bien, pero sí cabe la 
título". posibilidad. de que, en lo tocante a mejoras 

4. Los hechos en que consiste la causa en s~elo aJeno, se tenga inicialmente este 
petendli de la contrademanda son: que des- car:ácter Y luego se trueque por aquél, hipó
de el mes de agosto de 1956, Bernardo Isaza tesis que puede ser la del pl'esente negocio". 
Londoño "empezó a edificar a sus ·expensas Desarrollando ·este punto, dice el Tribu
y de su propio peculio", la casa de habita- . -nal: "para el caso en estudio la demandante 
ción de tres plantas, distinguida con los ha comprobado su dominio sobre el inmue
números 1-59 y 1-61, de la carrera 14 G y ble reivind~cado, mediante la copia notarial 
1-115 de la carrera 14 H de Cali, sobre el de la escntura 933 de septiembre 23 de 
lote de terreno, materia de reivindicación; 1954 · · ··con nota de haberse registrado ... ; 
que la referida construcción, cuyo costo fue la vendedora había adquirido a su vez el 
de doscientos mil pesos ($ 200.000.00), la ten:~no por co:mpra a José María González, 
hizo "a ciencia y paciencia" de los presuntos mediante escntura 2661 ... y la edificación 
dueños del terreno y sin reclamación de por, haberla construido allí a sus- expensas 
ellos; que sólo cuando· se le notificó el auto segun expresan las declaraciones protocoli
admisorio de la demanda incoativa de este zadas con escritura 3778 de 18 de octubre 
proceso, "se ·enteró de que la demandante de 1962, otorgada en la misma Notaría Ter
Londoño de Palacio reclamaba derechos cera. El que se ~rate de cosa singular, re
sobre tal inmueble"; y, finalmente, que des-~ sulta de que segun las escrituras presenta
de el mes de agosto de 1956 "ha ejercido la da.s Y la inspección ocular efectuada el bien 
posesión tranquila, continua, pacífica y con II_lateria de la reivindica_ción, es un' cuerpo 
ánimo de señor y dueño sobre la totalidad c1e!to,. perfe~tamente .determinado por su 
del .inmueble, sin que persona alguna le ubiCacwn Y lmderos y otras circunstancias. 
hubiere perturbado tales actos 0 impedi- En cuanto a la posesión material 'actual' 
do ejecutarlos". · de1 demandado, está admitida en la con-

testaci~n d~ 1~ ~emanda, lo que constituye 
5. También con oposición de la contra- confeswn JUdicial y ... por la inspección 

demandada en este punto, adelantóse la ocular quedó comprobada la identidad del 
primera instancia:, que culminó con failo bien". 
del 16 de ~e~tiembre de 1968, que acogió De lo anterior concluye el Tribunal que 
todas las suplicas de la demanda principal la ~emanda principal debe prosperar,' mas 
consideró al · demanado como poseedor d~ teme~do de presen~e, por fluir del haz pro
mala fe, rechazó las peticiones de la con- batano, que "el eJecutor de las mejoras" 
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plantadas ell1 el inmueble que se reivindica, 
lo fue el demandado Bernardo Isaza Lon
doño. 

Acerca de las prestaciones mutuas a que 
tienen derecho los poseedores, según lo sean 
de buena o mala fe, hace el sentenciador 
pormenorizado estudio. Y partiendo de las 
conclusiones a que, en el punto, llega, ma
nifiesta: "en el caso de autos el demanda
do no solamente no adujo título alguno, 
traslaticio o constitutivo, de donde. provi
niese su posesión -lo cual basta para ex
cluir la ·buena fe, puesto que faltaría el 
'medio legítimo' de adquisición-, sino que 
además no pudo sufrir error acerca del ver
dadero dueño, pcrque, según la declara_ción 
de una de sus propios testigos, el vendedor 
señor José María González .. .- aun cuando 
la negociación se adelantó con el señor Ber
nardo Isaza, la venta o escritura, a cuyo 
acto también co::1currió éste o esimvo Jlllll'e
serrn.ie, se le hizo a su esposa, señora Dor-a 
Jaramillo de Isaza; y efectivamente a favor 
de ella figura la enajenación. En conse
cuencia, por no haber aducido justo título 
en respaldo de su posesión y serle imposible 
ignorar que su esposa era la dueña del lote 
de terreno, al nombrado señor Isaza, ha de _ 
considerársel'e como-poseedor de mala fe", y, 
por tanto, con derecho solamente, respecto 
a las mejoras de la tercera. planta, a retirar 
los materiales si el projlietario rehusa pa
garle el valor que tendrían después de sepa
rados, "sin cabida, además, para derecho 
de retención, pues no es lo mismo 'mejoras' 
que 'materiales' y no se trataría ya del va
lor ni de saldo por reclamar referente a 
mejoras". 

Explica el sentenciador que el derecho 
del demandado para "cobrar o retirar ma
teriales, queda limitado a lo agregado en 
la tercera planta, pues ésto fue lo realizado 
por el demandado ya como poseedor, mien
tras que el resto de la edificación lo fue te
niendo él la calidad de mero tenedor, puesto 
que reconocía domínio al dar por ajeno el 
•terreno: pues como aquí estamos viendo 
sobre una acción reivindicatoria, la cual es 
referida a la posesión de un' terreno y no 
a la tenencia, las mejoras que éste haga 
valer no pueden ser sino las efectuadas du
rante esa su posesión, que enfrenta al do
minio alegado por el actor, y no las que ya 

se encontraban allí, cuando la posesión se 
inició cuyo tratamiento, por corresponder 
a una etapa y a una situación diferentes, 
pertenece a un régimen distinto". 

B) Desatada favo-rablemente la demanda 
principa), el sentenciador acomete ensegui
da el estudio de las súplicas de la contra
demanda, que, por aparecer oscura, inter
preta en el sentido de que tiende al "c.obro 
de1 valor de mejoras plantadas en suelo 
ajen o" con derecho de "retención hasta que 
se efectúe el pago de las mismas". A esta 
interpretación llega fundado en que la de
claración "de pertenencia de la edificación 
a que se refiere la petición primera, perfec
tamente puéde deberse al error muy común 
o a la mala costumbre de llamar dueño de 
las mejoras hechas en suelo ajeno a quien 
las ejecuta, cuando conforme a la ley, en 
tal caso, éste apenas es mero tenedor del 
terreno y mejoras, porque por accesión el 
dominio de éstas, corresponde al dueño de 
aquél" y que ¡o expuesto se confirma no sólo 
con la lectura de las demás peticiones, sino 
tnmbién con "la alusión al artículo 739 del 
Código Civil al dar los fundamentos de de
recho, y además porque en el hecho 4Q se 
habla de haber hecho la construcción sin 
que hubiera 'medi~do, hasta hoy, ninguna 
reclamación o acción por parte de terceros 

. o presuntos dueños, que tratasen de impe
dirla', fuera, de que en ninguna parte de los 
hechos, se sugiere siquiera que la edifica- · 
ción fuese en propio terreno". 

Finalmente, en cuanto a "la posibilidad 
de que en lo tocante a mejoras en suelo aje
no se tenga inicialmente" el carácter de 
mero tenedor, que luego se trueque por el 
de poseedor, el adl-I!Jluem razona así: 

"1. En el hecho undécimo de la demanda 
principal se afirma que el señor Isaza co
menzó a poseer 'desde el mes de octubre de 
1962', y en la contestación de la misma, se 
confirma la posesión aunque aclarando que 
fue desde un principio -(mediados del 56); 
pero esta posesión desde el 56, no ha sido 
demostrada en absoluto, luego es indiscu-

- tible la posesión en una etapa, posesión afir
mada por ambos, aunque con la limitación 
resultante de la fecha dada por el actor y 
de la no prueba para de allí hacia atrás por 
el dem:mdado. 2. Que previa a esa etapa 
posesoria sí hubo la de mera tenencia, re-
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sulta en primer término de no haber proba
do como ya se dijo, posesión en la etapa 
inicial, pues que los declarantes del señor 
Isaza se refieren a la ejecución de las me
joras, mas no a la posesión, salvo uno solo, 
el señor Marco Tulio Herrera, quien no fun
damenta.su dicho; también resulta del cer
tificado de la Oficina de Catastro, documen
to presentado por el señor Isaza; y en fin, 
del propio contexto general de la contra
demanda". 

Remata, entonces, el Tribunal así: " ... 
que para la fecha en que hemos visto, se 

· inició la etapa posesoria, ya se había efec
tuado la construcción de la casa con sus 
plantas primera y segunda, y una tercera 
planta compuesta de garaje, azotea, lava
dero y un cuarto, tal como se comprueba 
con las declaraciones protocolizadas inde
pendientemente por cada uno de los dos 

- esposos, con fecha 18 y 23 de octubre de 
1962 respectivamente; y. . . que por lo que 
respecta a dicha construcción, efectuada en 
terreno conocido como ajen o, perteneciente 
entonces a doña Dora Jaramillo de Isaza 
(cuyo conocñmiento i!lle esa construcción 
mientras se edificaba no s-2 lbta i!llemostJt·aoto), 
habría simplemente un crédito personal 
contra ésta, sin que a su causahabiente que
pa demandársela por el mismo, y con base 
en tal crédito, ejercerse derecho de reten
ción frente a la nueva dueña". 

mm 
lLa otemani!lla Ole casación 

Dos ataques formula el recurrente contra 
la sentencia que acaba de resumirse, ambos 
dentro del campo de la causal primera de 
casación. 

lP'rimer cargo 

Denúnciase en él quebranto por la vía 
directa, "por falta de aplicación, del inciso 
segundo del artículo 739 del Código Civil 
en concordancia con los artículos 752, 970 
y 971 del mismo Código, al decidirse desfa
vorablemente las pretensiones contenidas 
en la demanda de recorwención y especial
mente al negarse el derecho de retención". 

Dice el rec~rrente que la sentencia im
pugnada "distingue dos etapas en la situa-

ción del demandado Isaza Londoño, con re
lación al inmueble de que trata la demanda 
principal: a) La anterior a octubre de 1962 
en que se le atribuye la,~calidad de mero 
tenedor del inmueble por cuenta de su cón
yuge, cuando él levantó a sus expensas la 
construcción de la primera y segunda plan
ta, y una parte de la tercera, y b) La etapa 
posterior a aquella fecha, en la cual se le 
atribuye la calidad de poseedor de mala fe, 
y cuando se levantó la construcción adicio
nal de la tercera planta del inmueble". 
Luego de transcribir algunos pasos de la 
sentencia acusada, dice que la situación que 
analiza el Tribunal, se encuentra "de ma
nera clara en lo que dispone el inciso se
gundo del artículo 739 del Código Civil", 
pues. se edificó en terreno ajeno a ciencia 
y paciencia del dueño de éste, por lo que 
el demandado es acreedor al pago de esas 
mejoras y tiene derecho de retención, que 
por ser derecho real, como tal, "tiene los 
atributos de persecución y preferencia, y en 
razón de este último atributo, el derecho es 
oponible a terceros, _erga omltll.es". 

Transcribe enseguida varias doctrinas de 
la Corte referentes al aludido derecho de 
retención, con base en las cuales afirma que 
puede ejercerse aún en el caso de que el 
dueño del terreno, y por tanto deudor de 
las mejoras, lo haya enajenado, y agrega: 
"mi poderdante ejercitó en la demanda de 
reconvención el derecho de retención sobre 
el inmueble, con fundamento en que había 
incorporado mejoras a ciencia y paciencia 
de la dueña del terreno. El Tribunal en su 
fallo reconoció que cuando Isaza Londoño 
construyó a sus expensas la primera y se
gunda plantas y parte de la tercera planta 
de la casa, era un mero tenedor del terreno, 
porque reconoció el dominio de éste en ca
beza de su cónyuge. En este caso, como lo 
reconoció también 'el faHador de segunda 
instancia, no cabía la calificación de buena 
o mala fe para Isaza Londoño, en su cali
dad de tenedor y no de poseedor. Y así fue 
como se violó el artículo 739, inciso segun
do, del Código Civil, a1 no aplicarlo, lo que 
ha debido hacerse para ~econocer a ,ese te
nedor el derecho de retención, que tiene 
efecto erga omnes y se ejercita m rre, es 
decir sobre la cosa. Al confirmar el Tribu
nal la sentencia del a-quo. . . desconoció 
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evidentemente el derecho de retención de 
mi poderdante sobre el inmueble, derecho 
claro para hacerse pagar las mejoras por él 
incorporadas antes del 23 de septiembre de 
1962; lo cual conduce a un enriquecimiento· 
sin causa". 

Como remate de la impugnación expone 
el recurrente que "como actor en la deman
da de reconvención, tiene el derecho de re
tención sobre el inmueble, objeto del pleito, 
hasta cuando se verifique el pago de las 
mejoras o se le asegure dicho pago a su 
satisfacción, mejoras incorporadas por él 
antes del 23 de septiembre de 196'1". 

Caurgo s2gu.midli(J> 

En él se acusa la s-entencia, con apoyo 
en la causal primera, de ser violatoria, por 
falta de aplicación, de los artículos 764, 768, 
769 y 970 del Código Civil en concordancia 
con el artíc,ulo 739, inciso 29 de la misma 
obra, y por aplicación indebida de los ar
tículos 964, 966 y S69 ibídem al calificar 
al demandado "como poseedor de mala fe 
a partir del 23 de septiembre de 1964 (sic) 
y como consecuencia de ello, al condenarlo 
a pagar los frutos naturales del inmueble, 
a partir de esa fecha, y al absolver a la 
señora Camila Londoño de Palacios, de los 
cargos for;mulados en la demanda de recon
vención ... por apreciación errónea y falta 
de apreciación de la,s pruebas que indicaré, 
lo que hizo que el Tribunal incurriera en 
error que aparece de modo manifiesto en 
los autos". 

Al sustentar el cargo, el recurrente trans
cribe pasos del fallo impugnado, relativos 
a las dos etapas en que, a partir de media
dos de 1956, el demandado tuvo la cosa en 
su poder: en la primera, que arranca de 
octubre de 1962, como poseedor; y en la 
segunda, que comprende el tiempo anterior, 
como mero tenedor. Explica luego que el 
Tribunal calificó como poseedor de mala fe 
a Isaza Londoño "por no haber aducido 
justo título en respaldo de su posesión y 
serle imposible ignorar que era su esposa 
la dueña del lote de terreno", sin tener de 
presente los siguientes principio~ 

"a) Que la buena fe se presume, excepto 
en los casos en que la ley establece la pre
sunción contraria; b) Que un justo error 
en materia de hecho no se opone a la bue-

na fe; y e) Que el "simple lapso de tiempo 
no muda la mera tenencia en posesión". 

Manifiesta después que las pruebas pre
gonan, como lo aceptó e~ Tribunal, que fue 
Isaza Londoño quien levantó toda la edifi
cación de tres pisos existente en el terreno 
litigado; que el fallador aceptó también que 
el edificador, cuando construyó las dos pri
meras plantas y parte de la tercera; era un 
mero tenedor, pues reconocía el dominio de 
su esposa sobre el terreno, ya que asistió a 
la firma de la escritura de compraventa, 
según lo declara el vendedor González. "Pe
ro yerra el sentenciador, agrega el impug-

. nante, cuando de esa declaración de José 
María González, deduce que Isaza Londoño 
se convirtió en poseedor de mala fe a par
tir del mes de octubre de 1962. El testigo 
González ... senctnamente dice lo sigu1ente: 
que negoció el terreno con el señor Bernar
do Isaza por la suma de $ 3.000.00; que el 
lote fue pagado por el mismo Isaza, se ig
nora si con dineros de él o de su esposa; 
que la escritura de venta se hizo a favor de 
ésta por autorización de él y que ambos 
concurrieron.a la Notaría el día de la firma 
de la escritura. De suerte que el dicho de 
ese testigo no se refiere a la época en la 
cual se ha pretendido reputar al señor Isaza 
Londoño, como poseedor, sino a la época o 
momento en el cual se adquirió el terreno 
y ya se vio cómo la sentencia recurrida re
conoce que cuando el demandado levantó 
las primeras construcciones, era un mero 
tenedor, por cuenta de su esposa; y se vio 
también que el simple lapso de tiempo no 
muda la mera tenencia en posesión. Luego 
hay que concluir que existe error de hecho 
en la apreciación del mencionado testimo- , 
nio". 

Añade el censor que "otra prueba que el 
sentenciador estimó equivocadamente es el 
certificado de la oficina seccional de Catas
tro del Valle ... ésta es una prueba más de 
que mi mandante siempre ha pretendido 
posesión sobre las mejoras, pero no sobre 
el terreno que reconoció como de propiedad 
de la señora Dora Jaramillo de Isaza en el 
año de 1963, ante la oficina de Catastro, en 
solicitud firmada por él. Al apreciar este do
cumento como prueba de posesión de todo 
el inmueble y de posesión de mala fe, incu
rrió el fallador en evidente erro~ de hecho". 
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Finalmente dice que el Tribunal concluyó, 
con base en ocho declaraciones de testigos, 
que se llegó a comprobar que el ejecutor de 
las mejoras fue Isaza, y que reconoció tam
bién que tales declarantes "se refieren a la 
ejecución de las mejoras, nias no a la pose
sión, salvo uno solo, el señor Marco Tulio 
Herrera, quien no fundamenta ese hecho". 

De lo anterior concluye el recurrente: 
"a) Que no ap'arezca acreditada la muta
ción de la tenencia de Isaza Londoño en 
posesión. . . para sostener que se convirtió 
en poseedor de mala fe en el mes de octul;Jre 
de 1962. . . b) Que Isaza Londoño nunca se 
ha demostrado como poseedor clandestino 
o violento, que serían, eso sí, casos para 
presumir en él mala fe, por expreso manda
to legal; e) Que el demandado ha preten
dido siempre ejercer una posesión sobre las 
construcciones o mejoras, por haberlas efec
tuado él; d) Que si por la anterior circuns
tancia incurrió en un 'justo error de hecho', 
según las voces del artículo 768 del Código 
Civil, ésto no se opone a la buena fe; e) Que 
el sentenciador, a;l argumentar que el de
mandado debe tenerse como poseedor de 
mala fe, por no haber presentado título 
constitutivo o traslaticio de dominio en re
ladón con el terreno, también sufrió error 
al confundir al pgseedor regular con el po
seedor de buena fe ... "; f) Que en la vida 
corriente, en nuestro medio . . . existe el 
·error· común de llamar dueño de las mejoras 
hechas en sUelo ajeno a quien ejecuta, im
planta o incorpora tales mejoras de donde 
se sigue que también es común la creencia 
o actividad de que el mejorista se considere 
poseedor de las mejoras, sin desconocer el 
dominio y la posesión del dueño del terreno 
en relación con éste; g) Que no existe nin
guna prueba que lleve a la conclusión de 
que. . . Isaza Londoño hubiese tornado su 
ánimo de mero tenedor del terreno en po
seedor, sino que él ha mantenido la creen
cia y ánimo de poseedor de la edificación, o 
sea de las mejoras, por haberlas incorporado 
en el lote (sic) sin oposición de nadie y 
antes por el contrario, a ciencia y paciencia 
del titular del derecho de dominio sobre la 
tierra". 

De lo anterior concluye el recurrente, en
tre otras cosas, que se dejó de aplicar el 
artículo 970 del Código Civil, que consagra 

derecho de retención en beneficio del po
seedor vencido que tiene saldo a su favor 
en razón de mejoras. 

ILa (Code considera 
l. lEn tratándose de accesión de cosas 

muebles a inmuebles, regulada en en Capi
tulo 49 del Titulo 59 dellLibro 29 den COO.igo 
Civil, conviene advertir que, segu.ím su ar
tículo 739, el dueño del terreno está Uegñtñ
mado para obligar ai que edñiicó o plantó 
en su p:reilio, a pagarle el justo precio «lleU 
terreno, con los intereses legales por to«llo 
el tiell!po que ,lo haya tenido en ru Jl.Ml<!ller, y 
al que sembro a pagarle la renta y a fum
demniza.r!e nos perjuicios; y que tamfuñén 
tiene facultad para hacer suyo en e«llñficño, 
plantación o sementera, meiliante nas res
pectivas indemnizaciones. Nótase dmramen
te que el artículo precitado, en nfumgumo «lle 
sus dos incisos, confiere de1recho fumdep:en
diente a quien ha eililfica«llo, pRantado o 

·sembrado en suelo ajeno, para deman«llaJr 
del propietario del predio en pago «llen wanmr 
del e«llificio, plantación o sementera o pall'a 
obliga:rlo a que le venda el terreno mejora
do, mientras tenga el bien en su poder. 

2. Y oomo, en principio, quien es señor «lle 
la tierra pasa a serlo, por en mo«llo de na 
accesión, de 'lo que ,otro edifica en ena en 
vill'tud de que lo accesodo es at1raido por no 
principal, siguese que, en tan evento, en 
edilficadoJr no tiene un derecho «lle «llominilo 
tan sobre la mejora que le faculte para «llis
paner de ella a su antojo o para D.mpedñr 
que el dueño de la tierra la· haga suya. lEn 
señorío de la mejora, entonces, lo adquiere 
éste por el modo originado i!lle la accesión, 
y no por derivado de un acto de wollUltll.ta«ll 
deR mejoll'ante, quien, como ai!llelante se «lli
rá, sólo tiene 1m. derecho crediticio por ell 
valor de la edificación o por en «lle nas plres
tacianes mutuas, en su caso. lEste derecho 
crediticio que el arlicu'lo 739 apunta«llo con
ceda al mejorado:r, no es autónomo, sóUo 
puede ser ejercitado por éste, cuando en «llue
ñn de la tien:a haga uso i!lle las pll'er:rogatiwas 
que la misma ilisposición le ~torga. 

3. JLa l~y, empero, ajustándose a nas ltli.Oll"

mas i!lle la equi«llad y en procura «lle no ha· 
ce:rse cómplice i!lle enriquecimiento sin cau
sa, conce«lle también a quien la plantó, «lle
recho de Jl'etención sobre la mejoJra, asi: sñ 
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llat Jlnftzo Sfum CüllllSellll1tftmft-:=n1tu i!llell i!llueJÍÍI.G i!lle llat 
1tiena., IIJI.Ue ejerza ell il1lerrecllno il1le atil1li1Ji.mll"ñrrllat, 
llnatstat IIJI.Ue <éste lle patguJie llats ü:mll1lemniza.¡¡:iimrnes 
at IIJI.Ue 1tengat il1lere¡¡:Jlno, ¡¡:omo pcsee~orr il1le ll:me
nat o malla Jl'e, y llnas1tat cua.mlla ]e pague su 
vdurr, sü lla e]e!CuW at ciencña y ]_Jiaciencña 
il1len mñsmo. 

Calhe precisar, ll."e]lli1tile:nll1lo, I!J!Ue por lla D.nil1lo
lle il1len il1lerrecllno il1le retención, <éste sóllo se 
1Collllceil1le an mejorrail1loll" IIJI.Ue está en ]_Jioil1lell" il1le 
na IreS]p:edftva me]orra. &i!1lemás, ICCIDO Se rujo 
en en Jjl)Unio ]., en il1lerrecllno crreil1lñ1tñcio IIJI.Ue na 
ney lle con~Ceil1le, no pm~il1le, con hase en en arr
ikllllllo '43~ a]_J1Ullllll.iail1lo, ll."edamarrse ñnll1le]_Jien
ll1lilelllliemen1te en juicio, como prretensióltll ~m
iónoma, siin que ]_Jirevñamenie ell il1luelÍÍl.o il1le] 
suello llnaga vallell" Ros il1lerrechos, que como a 
ia] lle cmnceil1le esa il1lfts]_llosñcMm. 

4. En casos como el sufu-]ull1lñce, precisa
mente por no tener derecho de dominio sobre 
la construcción levantada en suelo ajeno, 
no puede el edificador, ni aún teniendo en 
su poder la mejora, demandar declaración 

. de propiedad sobre la misma, ni oponerse a 
que el dueño del terreno pase a serlo tam
bién de ella. Sin embargo, ello no le impide 
solicitar la deJ~laración de que él fue su 
constructor, para sacar de allí todas las 
ventajas que la ley concede a quien edifica 
en fundo ajen o. 

5. Por consiguiente, el dueño de tierra ur
bana, como sucede en el caso litigado, que 
por el modo de la accesión pasa a serlo de 
lo que otro edificó en ella, queda vinculado 
al constructor en virtud del derecho credi
ticio que la ley otorga a éste, ya por el valor 
del edificio, ya por el de las llamadas pres
taciones mutuas. Entonces, si aquél dispo
ne del terreno junto con la edificación an
tes de cancelar el dicho crédito, como ocurrió 
en la especie de esta litis, resulta claro que 
para el nuevo adquirente no surge obliga
ción alguna con el constructor por ese pre
ciso concepto, pues su adquisición, tanto de 
la tierra como del edificio en que consiste 
la mejora, se ha operado para él por el mo
do de la irail1lñcüón y no por el de la accesión. 
La obligación de pagar ese crédito sigue pe
sando, entonces sólo sobre el arltecesor. Es 
él y no su causahabiente, quien en ese caso 
vino a ser propietario de la mejora por el 
modo originario de la accesión de cosas 

muebles a inmuebles y no por el de la tra
dición. 

Sin embargo, !COmo ell eruJl'ñcai!1loll." IIJI.Ue no 
llna penUil1lo en V:Últllcllll1o maierñan con sllll. me
j{}ll"a, tiien.e i!llerecllno a rreteltllerlla mñenilras no 
se He pagUlle o se ne asegUllll"e a su sattñsJl'accióllll 
o a na il1lel .Jruez, ora en valorr il1lell eil1lñJl'ñ1Cño, yat 
el sali!llo IIJI.Ue quei!lle a su Jl'avoll." m rat::zóltll il1le 
expensas o mejorras, sD.guese mexorralhnemen
te que si ell seJÍÍI.orr il1len sueno il1lñspnltlle alle éste 
jUID.io co.n Ha mejora eltll éll co.nstruñalla, como 
acaeció en la especie ![]le esta llñtñs, eH ltlluevo 
ail1lquiirre,n1te i!llell toi!llo, i:nUltlliiJI.Ue llllO es~ olhllñgm
i!llo a pagall." aJ mejorail1lmr naalla eltll razón il1le 
la ei!li.Uiicación, comoiiJI.uñerra IIJI.Ue no llat atil1l1!J!ui
ll"ió por el mcil1lo il1le ia accesión, smo ]ll~r en 
i!lle lla Íll"ai!lJ.iic:i.Óltll, Sll i!1lefue, emperro, respeiarr en 
i!llereclln:o i!lle re1tell1lción IIJI.Ue, erga omnes iñeltlle 
eH c~nstrrudorr, como altlltes se vio, hasta 
cumni!llo se lle pague en vanor il1lell eil1lñJl'ñcño, o, 
en su caso, en sa!i!llo a su Jl'avoll" nwr el!Jllleltllsats 
o mejoll"as, o llnasia cuallllil1lo se lle asegurre ese 
pago, a su satisJl'acción o a na il1ld juez. lEste 
i!llerrecho, por tanto, se puelille ejerrcerr Jl'rreltllie 
a tci!llo ell munil1lo y no· se el!tmgu.ne, ][}:OiriiJI.Ue 
quieltll se hizo propieiatrño por accesñóllll, eltlla
jene tci!llo el inmuefulle. lLa natm."alleza m:ñ.s
ma del i!llerecllno i!lle ll"e1tencñón y Ha equill1lati!ll, 
impemn que ]a :re1tenciióllll puellla llnmce'Jrs~ va
ler ll'rrente a tail1lo ell munil1lo. 

6. lEn resumen: eR il1lerrecllno cll"ei!llñticio il1le 
que se halbHó antes, pmc ser r¡personall, sóno 
puede ll."ec]ammrse il1le quieltll; p1lll." en monto mle 
na accesión, Uegó a ser prroJ!llfteiario il1len eil1lñ
Jl'icio, mas no i!lJ.e I!JI.Uñen ]pOli." ell momio i!1le na 
tradición no ail1lquñrriió il1le este úntimo. X en 
camlhño, ei derecho mle retención puealle e]err
citall"se no sóno Jl'Jl"ente all pri.mell"o y an sea 
gultlli!llo, sino. Jl'reltllie a tóallos. No serna ]usw 
que quiien. eil1lñJl'icó ]_Jieri!llierat Ha garraniña IIJI.Ue 
entraña ia Jl'aculliaall de nienell", por en sim
ple hecho il1le que en pll"opieiarrio alle ·na iñenm 
!a enajenara junio collll na eil1liJl'ñcación. 

7. Fluye de la doctrina expuesta, que en 
e1 caso litigado no se está en presencia de 
la situación fáctica contemplada en el inci
so 2<> del artículo 739 del Código Civil, como 
erradamente lo sostiene el recurrente, pues 
el Tribunal, sin que se hubiera combatido 

· eficazmente su apreciación, consideró que 
el demandado Isaza Londoño levantó el edi
ficio sin conocimiento ni autorización de la 
dueña del fundo urbano. De consiguiente, 
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si la edificación no fue levantada a ciencia 
y paciencia de ésta, el a«ll-quem no podía 
aplicar a la solución del litigio la norma 
contenida en el inciso segundo apuntado. 
Tal la razón por la cual no pudo violar esa 
norma por falta de aplicación. Y tampoco 
infringió, por el mismo concepto, el artícu
lo 752 ibídem, ya que la cónyuge del de
mandado, por efecto de la accesión, pasó a 
ser dueña de la edificación levantada por 
éste sin su consentimiento. Tales las razo
nes para que se desp9che. adversamente el 
primero de los cargos que se estudian. 

8. Ahora bien, como el sentenciador en
contró prueba plena no sólo de que el de
mandado edificó' la última porción del te!
cer piso, sino de que él fue también el 
constructor de las dos primeras plantas y 
de la p::>rte de la tercera que está compues
ta por el garaje, la azntea, el lavadero y un 
cuarto, y c·~mo, además, reconoció expresa
mente que esa mejora, por haber sido plan
tada "en terreno conocido co:tno ajeno, per
teneciente entonces a doña Dora Jaramillo 
de Isaza", generaba en favor del construc
tor "s;mplemente un crédito personal con
tra ésta sin que a su causahabiente quepa 
demandársela por el mismo" el a«ll-quem 
estaba obligado a concluir que ~1 demanda
do tenía derecho de retención sobre todo el 
edificio, pues. como se dejó visto, este dere
cho puede ejercerse no sólo frente a quien, 
p:)r él modo de la accesión, adquiere la edi
ficación levantada por otro ·en su fundo, 
que es contra quien se tiene el derecho cre
ditkio que nace de la confección de mejora, 
sino también frente a quien es causahabien
te de aquél. 

Pero aún, tomando como único punto de 
partida el hecho de que el Tribunal, por· 
calificarlo en el punto como poseedor de 
mala fe, reconoció exclusivamente al de
mandadO e'l derecho a cobrar de la deman
dante, por concepto de las últimas mejoras 
que hizo en la tercera planta, el valor que, 
después de separados, tendrían los materia
les con que aquéllas fueron hechas, o el de 

· retirarlos si el demandante rehusaba· pa
garle su valor y podían separarse sin de
trimento de la cosa reivindicada, menester 
era que, por este aspecto, el Tribunal con
cediera el derecho de retención al deman
dado, pues es un desacierto afirmar que en 

1 

el evento previsto en el último inciso del 
artículo 966 del Código Civil, no está reco
nodendo la J.ey, derecho al poseedor de ma
la fe, a cobrar un saldo en relación con 
mejoras plantadas por él. Sostener lo con
trario llevaría a prestar injustificado abrigo 
a un claro e ilícito enriquecimiento que re-
pugna a todas luces. . 

El derecho de retención está erigido, tá- . 
citamente, en el inciso 19, del artículo 739 
del Código Civil y, de manera expresa, en 
el 970 siguiente que lo consagra para todo 
caso en que el poseedor vencido, así sea de 
mala fe, tenga un saldo a su favor en razón 
de expensas o mejoras. 

9. Viene de todo lo anterior que el Tribu
nal quebrantó, por falta de aplicación, el 
artículo 970 del Código Civil, por lo cual 
será necesario casar la providencia recu
rrida. 

Sentencia Ole reemplazo . 
Cerno el fallo del a«ll-quem tiene que ser 

respetado por la Corte, en todo cuanto no 
fue impugnado y en la parte que, aunque 
sí fue atacado, 'La impugnación no tuvo 
eficacia, síguesy que él sólo sufrirá reforma 
en cuanto no c·oncedió al demandado dere
cho de retención conforme a los términos 
de la ley, punto cuyo soporte resulta de lo 
expuesto al despachar los cargos, y tenien
do de presente que ese derecho no es exclu
sivo de quien tenga la calidad de poseedor, 
pues también se consagra en favor del me
ro tenedor, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 971 del Código Civil, que hace apli
cable al tenedor vencido, en los casos allí 
previstos)as reglas del Capítulo 49 que versa 
sobre ''prestaciones mutuas", de que hace 
parte el artículo citado. Esa· aplicáción no 
se refiere a las reglas del tíituJo de "la rei
vindicación", como lo viene sosteniendo la 
doctrina jurisprudencia! de la Corte. 

TIV 

Resolución 

A mérito de lo e;xpuesto, la Corte Suprema 
de Justicia en Sala de Casación Civil, admi~ 
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la 
ley, CASA la sentencia del Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Cali, proferida 
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el doce (12) de febrero de mil novecient~s 
setenta y uno (1971) en este proceso or~l
nario que, contra Bern~rdo Isaza ~ondono, 
suscitó Camila Londono de Palacio y, en 
su lugar, como juzgador de instancia, 

llt2slllldwe 

Refórmase la sentencia de 16 de septiem
bre de 1968, dictada por el Juez, 39 ,Civil 
Municipal de Cali, 1a cual que~ara as1: _ 

JP'¡J."ftmerro. Declár~se que Camlla L_o~dono 
de Palacio tiene el derecho de dqmm10 so
bre el lote' de terreno y la-edificación en él 
levantada, inmueble que está ,singulariza_do 
en la petición primera de la demanda In
troductoria de este proceso. 

§egunu'llo. Reconócese a -~errJrn.auru'llo ITsaz~ 
lLmulloJfuo der-echo de retencwn ·sobre ·el edi
ficio litigado, así: 

a) Sobre la parte del tercer piso, respecto 
a la cual se le calificó como poseedor de 
mala fe, hasta cuando la demandante Lon
doño de Palacio le p·ague o le asegure, a 
su satisfacción o a la del juez, el valor que 
tendrían después de separados, los mate
riales in~orporados en esa . parte del edifi-
cio, y d"f" . , d b) Sobre el resto de la e 1 1cacwn, es e-
cir, sobre las dos primeras plantas_ y la 
parte de la tercera "compuesta de garaj-e, 
azotea, lavadero y un cuarto", hasta cuan
do Dora Jaramillo de Isaza le pague su 
valor. 

'll'err~Cerw. Condénase a Bernardo Isaza Lon
doño a restituir a Camila Londoño de Pa
lacio' el inmueble a que se refiere el punto 
primero, inmediatamente cese su derecho 

de retención sobre cada una de las dos 
pcrciones indicadas en el punto '"segundo 
anterior. 

Cuarrto. Bernardo Isaza Londoño, en cuan
to poseedor, lo es de mala fe, por lo cual 
condéna.sele a pagaJl" a Camila Londoño de 
Palacio, el valor de los frutos naturales y 
civiles de todo el inmueble, y no solamente 
los percibidos, sino los que el dueño hubie
ra podido percibir con mediana int.eligen
cia y actividad, teniendo la cosa en su po-
der. . 
Quin~. Tanto el monto del valor de fru

tos co:rno de mejoras, se determinará por el 
procedimiento señalado en el artículo 308 
del Código de Procedimiento Civil. 

§exio. Absuélvase a Camila. Londoño de 
Palacio de las demás peticiones contenidas 
en la demanda de reconvención. 

Séjpiiñmo. Inscríbase esta sentencia; en el 
libro competente de la oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos y Privados de 
Cali. ' . 

Octavo. Condénase al demandado Isaza 
Londoño, al pago del cincuenta por ciento 
(50%) de las costas producidas en las ins
tancias. Sin costas en el recurso de casa
ción. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gata 
cda .-D"tullidai y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José María Esguerra Samper, con salvamento 
de voto; Aurelio Camacho Rueda, Ernesto Cediel 
Angel, Germán Giraldo Zuluaga, Humberto Mur
cia Ballén, Alfonso Peláez Ocampo. 

. Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 

/p:&:, ;;;;:~;; •. ·¡ 
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§&JL V &MlEN'lrO [])lE VO'll'O 

E'xpongo a· continuSJc,ión iJ.as di,scre~an
cias de poca monta que no me perm1ten 
compartir en su integridad los razonamien
tos de la mayoría de la Sala en la sentencia 
anterior. 

II 

1) Todo cargo con base en la causal pri
mera de casación, cuando se formula por 
la vía directa, presupone y requiere esen
cialmente que el recurrente está de acuer
do üon la situación fáctiea que cumplió el 
Tribunal al proferir la sentencia impugna
da. Por esa vía, pues no es posible basar la 
acusación, ni aún implícitamente, en erro
res de índole probatoria en que habría in
currido el sentenciador, ni tampoco en una 
realidad procesal diferente a la que éste 
tuvo en cuenta al fallar e'l proceso, pues la 
acusación estaría llamada al fracaso, de 
acuerdo con .la rigurosa preceptiva a que 
está -sujeto el recurso extraordinario. 

que consagra e'l segundo inciso de'l Art. 739 
del C. C. Olvida sin embargo, que el sen
tenciador consideró que no estaba probado 
que la dueña hubiese tenido conocimiento 
de la construcción y que el demandado fue
se poseedor de buena fe. De esta suerte, el 
recurrente monta su impugnación en una 
situación fáctica, completamente diferente 
de la que contempló el sentenciador, razón 
por la cual no podía hacerse el ataque por 
la vía directa. 
- "Ha dicho la Corte en repetidas ocasio

nes que la infracción directa lesiona la ley 
derechamente, sin rodeos, y sin considera
ción a la prueba de los hechos; que la in
fr2cción indirecta ocurre, cuando yerra el 
juez de hecho o de derecho en la aprecia
ción de las prueba_s, y que estas dos clases 
de infracción no pueden involucrarse para 
ser presentadas simultáneamente en un 
mismo cargo". (Cas. Civ., 25 de abri'l de 
1967 aún no publkada). Por estos motivos 
estimo que ·el primer cargo no podía pros
perar; en cuanto al segundo mi opinión es 
la siguiente: 2) En el caso sulb-Hte, como aparece de 

la sentencia impugnada, el Tribunal halló 
jurídicamente viable la acción de dominio IIII 
instaurada y consideró que el demandado 1) El artículo 739 del C. C., al reglamen-
era póseedor de mala fe. Por tanto, respecto tar el' fenómeno de la accesión de las cosas 
de la construcción que como tal efectuó el . muebles a inmuebles, como modo de adqui
demandado en el inmueble que se reivindi- rir el dominio, contempla dos situaciones 
ca, aplicó lo que para esos casos estatuyen diferentes Cl}ando se ha edificado, plantado 
los Arts. 965 a 968 del C. C. y al estimar o sembrado en terreno_ ajeno, es decir, cuan
además que no estaba demostrado que tal do ha incorporado dinero y trabajo en suelo 
construcción la hubiese efectuado a "cien- _ perteneciente a otra persona: Es la primera, 
cia y paciencia" de la propietaria, es claro si ello ha ocurrido sin conocimiento del due
que no podía aplicar el segundo inciso del ño del predio, y la segunda, cuando éste 
Art. 739 del C. C. En desarrollo de ese cri- último ha prestado su a:qtüescencia expresa 
terio, consideré el sentenciador que esa o tácita, lo cual se deduce claramente de 
construcción correspondía al concepto de la frase "a ciencia y paciencia del dueño 
mejora útil, por no estar probado que hu- del terreno" que emplea la norma citada. 
biese sido realmente necesaria, y de ahí 2) En función de la equidad que debe 
concluyó que el demandado únicamente te- presidir todas las relaciones humanas y en 
nía derecho a llevarse los materiales sepa- desarrollo. del principio de que nadie puede 
rabl'es sin detrimento de la cosa¡ y sólo en 1enriquecerse injustamente a costa ajena, 
cuanto la dueña no se allanase a pagarlos, en el primer caso, el dueño "tendrá dere
y que por razón de ese derecho específico cho a hacer suyo el edificio, plantación o 
no había lugar a retención. sementera, mediante ·las indemnizaciones 

3) El recurrente apoya su censura en que prescritas a favor de los poseedores de bue
habiendo levantado Isaza la aludida cons- na o 'mala fe en el título 'de la reivindica
trucción a ciencia y paciencia de la dueña ción' o de obligar al que edificó o plantó 
del terreno, el Tribuna~ ha debido recono- a pagarle el justo precio del terreno ... "; 
cerle en todo ~caso el derecho de retención y en el segundo, si pretende recobrar el te-
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rreno, deberá "pagar :el valor del edificio, 
plantación o semen'jera". 

3) Las prestaciones a cargo del reivindi
cador triunfante las establece JP13llrat ~~os 
llos ICatsoo el Art. 965 C. C., sin consideración 
a que el poseedor vencido sea de buena o 
de mala fe. Este tiene derecho en todo caso 
"a que se le abonen las expensas necesarias 
in~e"rtidas en la conservación de la cosa" y, 
por tanto, puede retenerla como lo dispone 
el artículo 970, ibídem, "hasta que se veri
fique el pago, o se le asegure a su satisfac
ción". 

4) IEll poseei!lloJr i!lle fullllerma fe, es decir, quien 
tiene "la conciencia de haber adquirido el 
dominio de la cosa por medios legítimos, 
exentos de fraudes y de todo otro vicio", tie
ne derecho a que se le abonen las expermsas 
rme~CesaJrñas invertidas en' la conservación de 
la cosa, y además, las me]o1ras úiitlles que 
haya efectuado antes de la contestación de 
la demanda, entendiéndose por éstas, "las 
que hayan aumentado el valor venal de la 
cosa" (Arts. 965 y 966 ibídem). Ese pago, 
sin embargo, puede efectuarlo el dueño, a 
su elección, ora abonando lo que valgan las 
mejoras al tiempo de la restitución o bien 
"lo que en virtud de dichas mejoras valiere 
más la cosa en dicho tiempo". (Art. 966, 
incisos 1 Q, 29 y 39 ibídem). Por razón de 
este derecho, el poseedor vencido puede 
también retener la cosa de conformidad con 
el citado Art. 970 ibídem. 

5) En cambio, ei p~se~i!lloJr i!lle ma]a íie, 
aunque es acreedor al reembolso de las ex
¡¡Dermsas rme~CesaJri31.s efectuadas por él para 
conservar la cosa, no tiene derecho a que 
se le abonen las mejoras útiles, "pero podrá 
llevarse los materiales de dichas mejoras,
si.empre que pueda separarlos sin detrimen
to de la cosa reivindicada, y que el propie
tario rehuse pagarle el precio que tendrían 
dichos materi:Ues. después de separarlos". 
(Ibídem, incisos 59 y 69, Art. Cit.). "La 
buena o mala fe del poseedor se refiere ... 
relativamente a las expensas y mejoras, aJ 
tiempo en que fueron hechas" (Art. 969 
ibídem). "El tratamiento poco benigno que 
se da al poseedor de mala fe, se basa en 
que no puede invocar la realización de las 
mejoras como un propietario que sólo per
sigue el incremento o pedeccionamiento de 
su bien; por el contrarib, en razón de que 

tiene la conciencia de no ser dueño, hacen 
nacer la sospecha de que pretende dificultar 
el verdadero propietario la reivindicación 
por los desembolsos que debería compen
sar". (Alessandri y Somarriv~, Curso de 
Derecho Civil, 2l¡l. Ed., T. II, N9 1187, Pág. 
826). . 

6) Las ex¡¡Dermsas rmeceS31.Jrñas a cuyo reem
bolso tiene derecho ioi!llo poseei!lloJr wermdi!llo7 

como se expuso en el punto N9 3, abstrac
ción hecha de que sea de buena o de mala 
fe, en cuanto hayan consistido en obras 
permanentes y que por tanto hayan que
dado incorporadas a la cosa objeto de la 
reivindicación, requieren en to:do caso qUJe 
obedezcan a un verdadero concepto de rme
~Cesii!llai!ll; de lo contrario, serían mejoras úti
les o meramente voluptuaJias, y :estarían su
jetas al régimen diferente que establece la 
ley. De ahí que el segundo inciso del Art. 
965 del C. C., después de mencionar por la 
vía ilustrativa, algunos caso.s de semejante 
clase de expensas o mejoras, establezca que 
sólo se abonarán al poseedor vendido "en 
cuanto hubieren sido Jreallments ne~Cesmas" 
(se subraya¡). Cuando no lo han sido, pero 
aumentaron el valor venal de la cosa, for
zosamente ha de considerárselas mejoras 
útiles, y sujetas, por tanto, a lo que esta
blece el Art. 966. 

7) En cuanto,. a las mejo:rats wollllllpiunari.as 
se refiere, el Art. 967 establece que el pro
pietario no está obligado a pagarlas ni aún 
al poseedor de buena fe, pero que quien las 
hizo, tendrá derecho a "llevarse los materia
les" en cuanto "pueda separarlos sin detri
men_to de la cosa reivindicada", y que el 
dueno "rehuse pagarle el precio que ten
drían . dic~os materiales después de sepa
rados'. As1, pues, para esta clase de mejo
ras, se consagra el mismo régimen estable
cido para las útiles cuando :el pOS'e'edor es de 
mala fe, o sea, que se concede únicamente 
el derecho a retirar los materiales cuya se
paración no dañe la cosa. · 

8) Por último, respecto del derecho de 
retención que consagra el Art. 970 en favor 
del-poseedor vencido en la reivindicación, es 
indudable que tal derecho .sólo procede 
cuando aquél "tllllvitte llllllll. sali!llo IIJlllll~ Jre~Clla
ma.r (se subraya), en razón de expensas y 
mejoras", y no cuando por haber sido de
clarado poseedor de mala fe, o por haber 
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efectuado mejoras voluptuarias, sólo le asis
te la facultad de llevarse los materiales que 
sean separables sin detrimento de la cosa 
reivindicada y cuyo precio, después de se
parados, rehuse pagarle a1 propteta:rio. En 
efecto, la Porte ha dicho que "entre noso
tros el derecho de retención no existe como 
principio general o institucional, sino como 
casos de .excepción cuando la ley expr.esa
mente lo consagra". (Cas. Civ., 26 de mayo 
de 1936, XLIV, Pág. 54). En el mismo sen
tido se expresa don Fernando Vélez (Estu
dio sobre ·el Derecho Civi1 Colombiano, 2;¡1 
Ed., T: III, N9 426, Pág. 278). · 

El saldo por expensas y mejoras a que se 
refiere el precepto legal mencionado, cuya 
segunda acepción según el Diccionario de 
lengua española (19;¡1 Ed., 1970), es la "can
tidad que de una cuenta resulta a favor o 
en contra de uno " (Art. 28, C. C.), es ob
viamente !a obligación de pagar mnero por 
razón de fa.les expensas o mejoras que tiene 
el propietario a favor del poseedor vencido, 
la cual es distinta a la de permitir la sepa
ración de los materiales, cuando a la libre 
opción de dicho propi:eta:rio, éste no qui
siese pagarle "el precio, que tendrían dichos 
materiales, después de separados'-'. Esta úl
tima obligación no está garantizada con de
recho de retenctón, porque la ley no lo 
dispone expresamente. Claro Solar, por · 
ejemplo dice al comentar idéntico precepto 
del Código Chileno, que el saldo en cues
tión, presupone la previa liquidación de las . 
prestaciones mutuas propias de la acción 
reivindicatoria, en cuanto se refiere a los 
frutos a que tiene derecho el dueño, por 
una parte y las mejoras a que es acreedor 
el poseedor vencido, por la otra, lo cual 
presupone, como atrás se dijo, dos obliga
ciones recíprocas de pagar dinero por uno 
y otro concepto. "Pero el Art: 970 del C. C. 
-dijo la Corte en la sentencia mencionada 
en el punto 8- no da al poseedor vencido 
el derecho de retención, sino por el saldo 
que tenga. que reclamar en razón de expen
sas y mejoras; fuera del crédito por el saldo 
que así proviene, rio puede autorizarse la 
retención de la cosa. . . so pena de violar 
la disposición contenida en el artículo 2417 
del mismo Código". 

9) En este proceso, la prueba de que el 

5 - Gaceta T. CXLIII 

demandado comenzó a poseer el inmueble 
desde el mes de octubre de 1962, la encon
tró el Tribunal en la respu~sta que dio al 
hecho 10 de la demanda, y no en la decla
ración del testigo González, a que se refiere 
el recur¡ente. A la respuesta ~ludida le dio 
el sentenciador el valor de confesión, pero 
no la consideró indivisible y por tanto le 
aplicó el principio que consagraba la parte 
final del Art. 609 del e~ J., entonces vigen
te, pues estimó que aunque el demandado 
aceptab~ su qarácter de poseedor desde me
diados del año de 1956, "resta posesión desde 
el 56 no ha sido demostrada en absoluto". 
De ahí que estimara que es ','indiscutible la 
posesión en una etapa; posesión afirmada 
por ambos,· aunque con la limitación resul
tante de la fecha dada por el actor y de la 
no prueba para de allí hacia atrás por el 
demandado". En otros términos, el senten
ciador consideró que el demandado ha de
bido demostrar el factor animico que con
figura la posesión, vale decir, los hechos 
positivos que lo exteriorizan, en la etapa 
comprendida entre los años· de 1956 y 1962, 
sobre lo cual no encontró prueba alguna. 

Otro tanto ocurrió con el certificado de 
la oficina secciona! de Catastro del Valle, a 
que alude el censor. En efecto, el Tribunal 
fundó su apreciación de que inicialmente el 
demandado había sido mero tenedor del in
mueble que aquí se reivindica, en los ele
mentos de juicio que, ápreciados en conjun
to, lo llevaron a ella', así: a) "Que previo 
(sic) a esa etapa posesoria, si hubo la de 
mera tenencia, r;esu1 ta en primer término 
de no haber probado, como ya dijo, pose
sión en la etapa inicial ... ; también resulta 
del certificado de la oficina de Catastro ... , 
y en fin, del propio contexto general de la 
contrademanda". De esta suerte, el recu
rrente, al).da equivocado, cuando pretende 
atribuir al Tribunal error de hecho, al apre
ciar el referido certificado de la Oficina del 
Catastro "como prueba de posesión de- todo 
el inmueble y de posesión de mala fe" pues
to que, como acaba de verse, el documento 
en cuestión fue apenas uno de los varios 
medios de prueba que tuvo en cuenta el 
Tribunal para concluir que estaba probada 
la tenencia inicial y la posesión de mala fe 
en la segunda etapa. 
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Esto en cuanto se refiere a las dos únicas 
pruebas ·a las cuales atribuye el recurrente, 
en forma concreta, el error de hecho que 
alega todas las demás consideraciones que 
aparecen en la sustentación del cargo, son 
própias de un alegato de instancia, pero re
sultan exóticas en el recurso extraordina
rio. Apenas si vale la pena recordar en este 
caso, que la Corte ha dicho repetidamente 
"que no es de recibo en casación la reaper
tura del debate de prueba ni aún con el 
propósito de descu'crir errores que, por lo 
mi.smo, no son manifiestos, ni tampoco para 
revaluar los medios a la luz de principios 
ponderativos que las partes consideren su
periores a los que el Tribunal encontrara 
adecuados. Con razón más poderosa todavía¡ 
si se trata de inferencias sobre hechos que 
por su naturaleza no admiten prueba di
recta y por ello mismo se refugian en la 
conciencia del sentenciador. Su ,convicción 
prevalece ante la Corte" . (LXXXIX, Pág. 
504, XC, Pág. 96). 

Tal es la situación que se presenta en el 
caso Sll]~·]ll.llrllice. El Tribunal encontró ple
namente probado, que Isaza Londoño, ini
cia.lmente tuvo el -carácter de tenedor del 
inmueble, objeto de la reivindicación, y que 
posteriormente -como él mismo lo confie
sa- se convirtió en poseedor, con las ca-

racterísticas propias de la mala fe, in
ferencia ésta, que hizo el sentenciador como 
resultado del análisis conjunto de varias 
pruebas que obran en el proceso. Esa infe
rencia es intocable en casación, a menos 
de demostrarse que fue contraevidente, co
sa que la censura no ha logrado. En el caso 
sub-llitl!, el recurrente no logró demostrar 
..er:ror alguno en la apreciación de las prue
bas que llevaron al sentenciador a conside
rar que Isaza era poseedor de mala fe, y 
por ende, a que como consecuencia de la 
prosperidad de la acción de dominio instau
rada, sólo tenía derecho a nevarse los mate
riales, según lo dispone para el caso el inci
so final del Art. 966 del C. C. 

Tratándose, pues, de una acusación por 
la vía indirecta, si no están demostrados 
los errores de hecho que se atribuyen al 
Tribunal, y si por otra part-e, en caso de 
existir éstos;no fueron trascendentes, como 
aquí ocurre, tal-acusación falla. en su punto 
de partida y por ende, no podía prosperar, 
ni aún militando los plausibles motivos de 
equidad que tuvieron en cuenta mis distin
guidos compañeros de Sala. 
1 
' José María Esguerra Samper. 

Bogotá, 9 de agosto de 1972. 



lEs válliidlo eli ~Celiebrai!llo ·ellll pañs ext:ramjero por ICOliombñallllo ~Católiñ~Co. - JLey 
ICallllÓllllliiCa. - §1I.ll apllii!Cadóllll po:r Hos j1I.lle1Ces ~Colombñal!llos. 

Corte Suprema de .lfu.nstida. - §ana «lle Ca
sadón Civil - Bogotá, D. E., agosto on
ce de mil. novecientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Alfonso Pe
láez Ocampo). 
Decide la Corte el recurso de casación in

terpuesto por la· parte demandante contra 
la sentencia de 23 de febrero de 1970, pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en e'ste proceso ordinario 
de Klaus VoHert Jruimes contra Helga He
lene Hubert. 

JI 

!El Hiigio 

·trito de Hendan; condado de Middlesex, Rei
no Unido de la Gran Bretaña, ,eJ. día 20 de 
noviembre de 1959; 

''2) El señor Vollert nació en Colombia, 
en el Municipio de Cúcuta, Departamento 
Norte de Santander, el día 15 de julio de 
1934; 

"3) El demandante es hijo de Jürgen 
Voll'ert, extranjero domiciliado en Colombia, 
y de la señora Sofía Jaimes, quienes con
trajeron matrimonio en Ja ·Parroquia de 
Santa Ana de Ocaña, Departamento Norte 
de Santander, el día 4 de julio de 1932; 

"4) La señora Sofía Jaimes Vollert, ma
dre del demandante, nació en Ocaña, De
partamento Norte de Santander, el día 20 
de octubre de 1910; 

En demanda cuyo conocimiento corres- "5) El señor Klaus Vollert Jaimes es ca-
pendió al Juzgado Tercero Civil Municipal tólico, por haber sido bautizado en Coloro
de Bogotá, pidi(} VoHert Jaimes que, con bia, en la Parroquia de San José de Cúcuta, 
cita!Ción de la segunda y del Ministerio Pú- Departamento Norte de Santander, el día 
blico, se hicieran estas declaraciones: 5 de mayo de 1935; 

"Primera: Es nulo, de nulidad absoluta, "6) La demandada señora Helga Helene 
el matrimonio civil contraído por el señor Hubert no es católica; 
Khms VQillert Jaimes y la señorita Helga "7) Demandante y demandada se domi
Helene Hubert, el día veinte (20) de no- ciliaron después del matrimon~o, en Colom
viembre de mil novecienos cincuenta y bia, donde tienen su domicilio actual en el 
nueve (1959), ante el Registrador del Dis:- Distrito Especial de Bogotá; 
trito de Hendon, en el condado de Middle- "8) En el matrimonio civil de que trata 
sex, Reino Unido de la Gran Bretaña. el punto primero, celebrado entre-el de-

"Segunda: En consecuencia, procédase a mandante ·vollert, calom:biano de nacimien
la liquidación de la sociedad que ha existido to y católico, con la señorita Helga Helene 
entre el demandante y la demandada desde Hubert, no se cumplió ninguno de los re
la fecha. del matrimonio referido, hasta el,..· qui.sitos exigidos por la Ley 54 de 1924; 
día en que quede ejecutoriada la sentencia "9) En el citado matrimonio no hubo hi-
que ponga fin a este juicio". jos; 

Como ~~:ausa pete1mdi afirmó el" deman- "10) El demandante y la demandada no 
dante: han contraído matrimonio católico". 

"1) El señor Klaus Vollert Jaimes con- Notificado el auto admisorio de la deman-
trajo matrimonio civil con la señorita Helga da, la cual no fue contestada por la deman
Helene Hubert ante el Registrador del Dis- dada, y surtido el trámite de la primera 
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instancia, el juzgado le puso fin con la se~
tencia de 3. de octubre de 1967, por medio 
de la cual no accedió a hacer las declara
ciones pedidas; apelada. es~a deci~i<~m, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, la confirmó en sentencia de 23 de 
febrero de 1970 contra la cual el deman
dante interpus; recurso extraordinario de 
casación. 

IIII 

Consideltadmmes allell 'll'rritlbnnall 

1. Como tesis fundamental, la sentencia 
sostiene que "el matrimonio civil .contraído 
por los -colombianos en el exterior, con el 
lleno de las formalidades que exija la legis
-lación del lugar donde se celebre es válido, 
y no está bajo .el cont~ol. de. la~, autorida~es 
colombianas, m de la JUrisdiccion colombia
na anular, o desconocer el valor legal que -
dichos actos tienen", por cuya razón el ce
lebrado por demandante y demandada, de 
que da cuenta el escrito con que se inicia 
este proceso, es válido. 

2. LueO'o de analizar el sentenciador los 
artículos 

0

115, 126, 128 y 138 del Código Ci
vil agrega que la Ley 35 de 1888, aproba
to~ia del Concordato entre el Gobierno de 

, Colombia y la Santa Sede, estableció en su 
artículo 17 que el matrimonio que celebren 
Jos católicos producirá ·efectos civiles, res
pecto a las personas, a los bienes y a los 
descendientes de los cónyuges, sólo cuan
do se hayan cumplido las formalidades es
ta]:)lectdas por el Concilio de Trento; y que 
como consecuencia de esa norma y los pro
blemas que surgieron por no haberse regla
mentado la posibilidad de los católicos, de 
contraer matrimonio civil, se dictó la Ley 
54 de 1924, que en su artículo 1 Q dispuso que 
la exigencia del artículo 17 de la Ley 35 de 
1888 no tiene aplicabilidad, cuando quienes 
contraen matrimonio declaren formalmen
te que se han separado de la Iglesia y de 
la Religión Católíca, y en su artículo 29 
establ·ece el procedimiento que debe .seguirse 
para hacer la declaración referida. 

3. Dice el fallador q:ue el demandante so
licita la declaración de la nulidad absoluta 
del matrimonio que celebrara con la de
mandada, por cuanto rro hizo la declaradón 
pública de haber apostatado de la fe cató-

lica, siendo él Clu"-
tólico, y que afianza Sl4 ~ 
consideración de que siendo t• .
un,contrato solemne y habiendo ce .... _ _ 
el Gobierno de Colombia un Concordato COl& 

la Santa Sede, a que ya se hizo referencia, 
por virtud de éste quedó establecido que los 
matrimonios de católicos no producirían 
efectos civiles, si no se ajustaban a las for
malidades establecidas ·en el Concilio de 
Trento, y que la declaración de apostasía, 
que exige la Ley 54 de 1924 a aquellas per
sonas que quieran celebrar el contrato de 
matrimonio, sin sujeción a las normas tri
dentinas, forman parte de las solemnidades 
a que hace referencia la ley, al hablar del 
contrato de matr!monio. 

4. Nota, además, que el problema jurídico 
plant'eado en la demanda ha sido discutido 
en varias oportunidades y ha merecido tra
tamientos diversos, y por lo mismo distin
tas soluciones, y agrega que el artículo 19 
del Código Civil consagró la extraterrito
rialidad de la ley, en cuanto a la regulación 
de los derechos y obligaciones civiles de los 
colombianos, relativos al estado de las per
sonas y su capacidad para efectuar ciertos 
actos que hayan de cumplirse en Colombia, 
así como en las obligaciones y derechos que 
nacen de las relaciones de familia; que esta 
norma, adoptada un~versalmente, se refie
re al aspecto ~ustant1vo, pero no a las for
malidades o requisitos de carácter no sus
tancial, los que lógicamente, tienen que su
jetarse a los que imperan en el país donde 
se celebre el acto o contrato; "que el artículo 
17 de la Ley 35 de 1888, aprobatoria del 
Concordato celebrado entre Colombia y la 
Santa _Sede, obligó a todo colombiano o ex
tranjero residente en el país a celebrar el 
matrim·onio con las formalidades del Con
cilio de Trento, como consecuencia del re
conocimiento del Gobierno Colombiano de 
ser éste un país eminentemente católico, 
pero que esta norma y este reconocimiento, 
traducido en el derecho otorgado a las au
toridades eclesiásticas para intervenir en 
ci.erto·s actos concernientes al -estado civH de 
las personas, están por su misma natura
leza circunscritos en su acción y en sus 
efectos al territorio colombiano, y, lógica
mente las formalidades previstas en las nor
mas legales para hacer efectivo dicho reco-
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nacimiento, está limitado a la actividad de 
· los funcionarios colombianos dentro del te
rritori:o nacional"; y que por virtud de esa 
misma norma, no se delimitó la capacidad 
de las personas, desde el punto de vista 
civil, para contarer matrimonio, sino que se 
acordó, como sOtlemnidad esenciail, la suje
ción de los católicos a las formalidades del 
Concilio de Trento "para que el acto jurí
dico del matrimonio celebrado en Colom
bia, tuviera plena validez". 

Agrega que en la aplicación: de la referida 
norma concordataria surgieron numerosos 
problemss de orden práctico y jurídico, por 
la ausencia de una reglamentación legal 
respecto de la posibilidad del matrimonio 
civil de qui,enes no deseahan someterse a la 
forma canónica, por cuya razón se dictó la 
Ley 54 de 1924, fruto de un acuerdo adicio
nal entre el Gobierno .colombiano y la San
ta. Sede, y en la cual se estableció que no 
sería, aplicable el mandato del artículo 17. 
del Concordato a quienes manifestaran ha
berse separado formalmente de la Iglesia 
y de la Religión Católica (artículo 19), y 
que se reglamentó la forma e-procedimien
to como debía hacerse la declaración de los 
contrayentes, sobre el particular (artículo 
29), pero que "en esa disposición legal, tam
poco se hace referencia alguna a la cap.aci
dad de las partes para contraer matrimonio, 
ya que la norma en cuestión establece que 
el artículo 17 del Concordato, no sería apli
cable a esos casos y determina el procedi~ 
miento a seguir -sic- para protocolizar 
la separación del interesado de la Iglesia 
Católica"; que la violación de normas canó
nicas por un católico, le hace merecedor de -

· sanciones de este orden, sin afectar su libre 
voluntad entre la ley civil, ni tales normas 
pueden ser estatuto que regule materias 
ajenas al ámbito CMlónico, y que el Con
cordato produjo el respaldo de la ley -.~ivil 
colombiana y el reconodmi,ento de 'las :.fue 
gobiernen a los católicos, pero que nC\ por 
ello podía el Estado colombiano despr;;nder
se de sus atributos de regulador de la acti
vidad social, y menos ·entrar a desconocer 
normas de Derecho Internacional Privado, 
referentes a las relaciones entre los países 
y que dirimen los conflictos de leyes que 
puedan surgir. 

5. Refiriéndose el sentenciador al . aitícu
lo 19 del C. C. expresa "que un colombiano 
puede tener un solo estado y dos capacida
des, y que la frase ciertos actos del dicho 
artículo, que hayan de tener efecto en Co
lombia, no definidos expresamente, deben 
ser los relativos a bienes situados aquí y de 
que trata el artículo 20 siguiente ... " Que, 
en otras palabras, el artículo 19 del Código 
Civil, establece que el estatuto personal de 
los ciudadanos colombianos los acompaña, 
en cuanto a sus obligaciones y derechos, 
por razones del estado civil adquirido en 
Colombia; de suerte que, por el hecho de 
residenciarse en país .extranjero y quedar 
sujetos a las normas que pudieran existir 
en ese país, no se pueden eximir de las obli
gaciones que por razón de las relaciones de 
familia,. haya contraído con anterioridad a 
su ausencia; como tampoco, pierden sus 
derechos, derivados de esas mismas relacio
nes o del estado civil a que pertenezcan. 

"Más aún -agrega- si el colombiano 
residente en el exterior, adquiere un nuevo 

. estado civil, y l<Os efectos que pudiera pro
ducir ese acto, tuvieren lugar u operancia 
dentro del territorio colombiano, también 
quedarían sujetos a lfts nOTmas -legales na
cionales; y la validez de dicho acto estaría 
sujeta al curp.plimiento de las normas de 
carácter sustantivo que determinan la ca
pacidad del colombiano para celebrarlo, pe
ro solamente en cuanto se refiere a la ca
pacidad civil que las normas sustantivas 
determinan para ello, con prescindencia de 
las formas, requisitos o procedimientos es
tablecidos para dicho acto, cuando se celebre 
dentro del territorio nacional". 

Afirma que el estado civil de las personas 
se adquiere de diversós modos; por hechos 
circunstanciales ajenos a la voluntad; por 
el cumplimiento de la condición en ,función 
del tiempo, también sin intervención de 
aquélla como el na!Cimiento, y por la libre 
y espontánea voluntad del sujeto, como el 
matrimonio, y dada la circunstancia de que 
la adquisición de estos estados ocurre con 
incidencia en el sujeto y en su posición an
te la sociedad y ante la ley. "En el caso del 
matrimonio, dicho estado civil, no circuns
cribe su radio .de acción o su incidencia, 
exclusivamente sobre el sujeto, sino que 
implica también la adquisición de ese mis-
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mo estado, por parte de un tercero que es 
su cónyuge; el cual se somete poi' espon
tánea y libre voluntad al nuevo estatuto 
que cobija a ambos cónyuges", razón por la 
cual al resolver sobre los efectos jurídicos 
de la toma de estado, no puede lograrse una 
solución equitativa y justa sin consultar, 
estudiar y prever las consecuencias que pu
diera traer una decisión sobre este punto 
en la otra persona, sin cuya concurrencia 
no se habría produc:do el acto jurídico de 
la toma de estado. 

"En el momento de contraer matrimonio 
-sigue diciendo-, el contrayente se some
te a los requisitos de orden legal, que para 
darle validez a su acto, exige e impone la 
legislación del país donde lo esté celebran
do, pues no podría concebirse que intentara 
h?cer lo contrario. Pero bien puede suceder 
que el contrayente permanezca residencia
do en ese país o en cualquier otro, y por lo 
tanto, las obligaciones y derechos deriva
dos de ese acto jur~dico, serán los que, la 
ley bajo la cual se acogió para darle vali
dez, imponga. En ·este supuesto, ni:l:die po
dríá discutir que dicho matrimonio e~áli
do de plena validez". En su concepto, el 
problema se plantea en el momento en que 
dicho contrayente se traslada a Colombia 
con su esposa y organiza su familia '!Jajo 
el régimen legal colombiano, pues acogién
dose la tesis de que el artículo 19 del Código 
Civil obliga a los colombianos a cumplir 
con los requisitos, solemnidades y procedi
mientos previstos en la ley, para darle vali
dez al matrimonio celebrado en Colombia, 
tendría que sostenerse que al pisar suelo . 
colombiano, "desaparecen por encanto" las 
obligaciones y derechos derivados de las 
relaciones de familia, establecidas bajo el 
imperio de un régimen legal distinto, se 
rompen los vínculos de responsabilidad y 
afecto, se desconocen las mutuas obligacio
nes y se eliminan los afectos patr1monia1es 
que la calidad de casados impone a los cón
yuges. Argl!menta, además, que antes de la 
vigencia de la Ley 35 de 1888, nadie dudaba 
de la validez del matrimonio celebrado por 
un colombiano en el exterior, con arreglo a 
las formalidades imperantes en el lugar de 
celebración, "que el sentido de la extrate
rritorialidad de la ley, establecido por nues
tro Código Civil, s:e refiere a que por virtud 

de la adquisición del estado civil que ad
quiera un nacional en Colombia, y a su ca
pacidad que del estado deriva al trasladarse 
a un país extranjero, no puede sustraerse 
a cumplir con las obligaciones que con res
pecto de su cónyuge y parientes, haya 
contraído por virtud de las relaciones de 
familia. creadas al amparo de las leyes na
cionales". 

Del anterior análisis concluye que el ar
tículo 19 del Código Civil "no puede afectar 
la validez del acto jurídico de la toma de 
estado en el exterior, por razón del matri
monio, sino en cuanto éste no cumpla las 
condiciones esenciales relacionadas con la 
capacidad que para contraerlo establece la 
misma ley y que tiene que ver con el libre 
consentimiento, con la edad, y con los im
pedimentos establecidos en el artículo 140, 
del Código Civil, que afectan la esencia y 
naturaleza del acto". 

6. Refiriéndose al Art. 17 de la Ley 35 de 
1888, expresa que: "es indudable que al es
tablecer la ley, la obligación a los colom
bianos católicos de contraer matrimonio con 
las formalidades y solemnidades estableci
das por· el Cuncilio de Trento, no se estaba 
derogando todo el estatuto civil del matri
monio que regía nuestra ley, ni podía regla
mentar los efectos jurídicos y las conse
cuencias que pudieran derivarse para un 
tercero, que no siendo colombiano y no re
sidiendo en el país en el momento de la 
celebración del acto, no se sometiera al 
mandato del a.rtícu:lo 17, bien porque su 
régimen legal no lo imponía, bien porque 
sus convicciones religiosas fueran distintas, 
o bien porque no se sentía obligado a cono
cer y a·catar las normas legales de un país 
extrru.1o". 

Dice que el artículo 17 del Concordato 
"no i)odía cambia,r el sentido, la razón de 
ser ~' los alcances del artículo 19 del Código 
Civil, que en ningún caso intentó imponer 
a hs colombianos la obligación de someter 
el matrimonio celebrado en el exterior a 
les requisitos y formalidades imperantes en 
Co,lombia, lo cua:l resulta evidente retro
trayendo el concepto al régimen anterior 
a la Ley 35 de 1888, puesto que nadie hu
biera pretendido que el colombiano ausente 
de su patria que contrajera.matrimonio con
Jorme a la: 'ley de su residencia, tuviera que 
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someterse a las disposiciones de la ley civil 
col-ombiana. refativa a las formalidades y 
requisitos del acto. 

Continúa 'el ad-quem, d.tciendo que todo 
católico, que se considera como tal, se halla 
sujeto a las normas canónicas en cualquier 
lugar donde se encuentre, con independen
cia de las normas civiles vigentes, y que al 
violar aquéllas, queda sujeto a las sancio
:n:es que le correspondan, tmpuestas por la 
jerarquía eclesiástica, pero que ello no quie
re decir que por cumplir con estas últimas, 
cuya obligación se deriva de- su convicción 
religiosa, pueda sustraerse al imperio de las 
formalidades que para la validez del matri
monio impongan las ordenaciones positivas 
y civiles del lugar donde contrae matrimo
nio; "y desde el punto de vista de la norma 
civil, su validez se derivará del sometimien
to a dichas normas, independientemente de 

- su obligación que como católico tiene, de 
observar y cumplir las formalid,ades impues
tas por la Iglesia". Igualmente, expresa que 
cualquiera que sea la vinculación que se 
establezca entre las legislaciones canónica 
y civil, por voluntad de los legisladores de 
determinado Estado, "para que el acto ju
rídico produzca plenos efectos civiles, está 
circunscrito al ámbito territorial de dicho 
país en el momento en que se celebre ... " 

mm 
JR.ecurso de casación 

El recurrente acusaJa sentencia del Tri
buríaí por falta de aplicación del artículo 
17 de la Ley 3_5 de 1888, del canon 1094 del. 
Código de Derecho Canónico, del artículo 
19 del Código Civil y del artículo 19 de la 
Ley 54 de 1924; y por aplicación indebida, 
del artículo 21 del Código Civil. 

1) Refiriéndose el censor a la definición 
que del matrimonio da el artículo 113 del 
Código Civil, dice que es un contrato solem
ne, que para su validez requiere la capaci
dad de los contrayentes, consentimiento 
libre y espontáneo de los mismos; que "la 
capacidad se deduce de la ausencia de im
pedimentos, consagrados éstos en los nu
merales 29, 79, 89, 99, 11 y 12 del artículo 
140 del Código Civil y 29 del artículo 13 de 
la Ley 57 de 1887"; que "al consentimiento 
se refiere concretamente el artículo 115 del 

citado Código, en concordancia con los nu
merales 19, 39, 59 y 69 del 140 precitado, y 
a las formalidades necesarias para dar vida 
al contrato se dirigen un buen número de 
disposiciones del Código Civil, amén del ar
tículo 17 de'l Concorda;to y toda la Ley 54 
de 1924". 

2. Presenta el recurrente una visión his
tórica de la legislación colombiana en lo 
que respecta al mBtrimonio y dice que des
de la promulgación del Código Civil, en 
1873, hasta la expedición de la Ley 35 de 
1888 "todo nacional o residente en Colom
bia que· quisiera contraer matrimonio con 
efectos civiles. debía hacerlo ante las auto
ridades de la República, profesara o no re
ligión alguna"; que posteriormente, como 
consecuencia del Concordato, se. concedie
ron mediante diversas disposiciones, efectos 
civiles al m3trimonio católico, entre ellas 
la del artículo 12 de la Ley 57 de 1887; que 
crmo el matrimonio, en concepto de la Irsle
sia, no es sólo un contrato sino un sacra
mento instituido por su fundador, según 

. reza el canon 1013 del Código de Derecho 
Canónico, ~'siempre ha ..:recabado aquélla 
para sí el exclusivo derecho de presenciar 
el matrimonio de sus fieles y de considerar 
que el que ellos celebren en contravención 
a este principio, es inválido"; que ésto ex
plica que los legisladores de 1888 hubieran 
dispuesto en el artículo 34 de la Ley ·30 de 
ese año que "el matrimonio contraído con
forme a los ritos de la Religión Católica 
anula ipso jure el matrimonio puramente 
civil, celebrado antes por los contrayentes 
con otra persona", por lo cual se debe des
tacar sin analizar la precisión de esta nor
ma "que, mediante ella; la legislación co
lombiana aceptó que para los bautizados 
el único matrimonio válido es el canónico, 
hasta el punto de declarar que anulaba el 
civil celebrado antes"; que luego vino la 
aprobación del Concordato por el Congreso 
Nacional, "dándosele plena validez al ar
tículo 17 del mismo", con lo cual ''se esta
bleció cerno obligatorio para todo residente 
en Colombia, que sea bautizado en la Igle
sia, el matrimonio canónico"; que como 
antecedente histórico que confirma lo an
terior, citado por el R. P. Eguren S. J., en 
su Derecho Concordatario Colombiano, exis
te la minuta enviada por el Presidente N~-
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ñez al negociador por parte de Colombia, 
ante la Santa, Sede, General Joaquín F. Vé
lez, en la cual ordenó que "en materia de 
matrimonio, debía tomarse por modelo el 
arreglo reciente hecho con España"; que en 
este arreglo se establecieron dos formas de 
matrimonio: el civil, para los que no profe
saban la Religión Católica, exigiéndose de
claración de uno o de ambos cónyuges sobre 
el particular, y el canónico para los cató
licos; que conforme al texto literal del ar
tículo 17, en el original la tino como en su 
traducción castellana, dicha norma señala 
como obligatorio el matrimonio canónico 
para los bautizados que sean colombianos 
o residan en Colombia,. y que como conclu
sión de lo anterior, coexisten dos clases de 
matrimonio: el civil (Arts. 113 y ss. del Có
digo Civil), que deben contraer los no ba~ 
tizados y al cual pueden acogerse quienes 
cumplan los requisitos de la Ley 54 de 1924, 
y el canónico, para los bautizados en la 
Iglesia Católica, aunque se hayan apartado 
de ella, salvo lo preceptuado en dicha ley. 

3. Refiérese el censor al acuerdo a que 
llegaron el Gobierno de Colombia y la Santa 
Sede, que culminó con la expedición de la 
Ley 54 de 1924, del cual hace parte la co
municación del Cardenal Pedro Gasparri, 
Secretario del Estado del Vaticano, al doc
tor José Vicente Concha, de 27 de febrero 
de 1924, y dice que de su texto fluyen tres 
conclusiones que sirven para interpretar la 
Ley 54 de 1924; Primera. Que para la Santa 
Sede el lÚi.lllliiCo 1IT1Uiltrrimonño wlñllñi!llo de los bau
tizados, aunque se hayan apartado de la 
I~lesia, es el canónico. Segunda. Que la 
Santa Sede acepta que no se aplique la pri
mera parte del artículo 17 del Concordato 
a aquéllos de quienes se pruebe en 4l!ebñrlla 
J!mrma su defección de la Iglesia Católica. 
Tercera. Que la prueba de la defección es 
el procedimiento acogido en el artículo 29 
de la Ley 54, conclusiones éstas que fueron 
aceptadas por el Gobierno de Colombia. 

Sostiene el recurrente que el artículo 19 
de la Ley 54 de 1924 es sustancial, y adje
tivo o procedimental el 29, lo que quiere 
decir que el bautizado, solamente cuando 
demuestra formalmente su intención de sa
lirse del ámbito de la ley canónica que 
establece determinad(!. solemnidad para la 
validez del contrato matrimonial y colocar-

se dentro de la ley civil, que tiene su forma 
propia,. puede casarse civilmente, mediante 
el procedimiento del artículo 29 de la ley, 

· y agrega que esta afirmación tiene como 
causa la existencia del Concordato, la liber
tad de la Iglesia Católica que éste le reco
noce, la independencia de la legislación 
canónica frente a la civil, el respeto que 
éste debe a la primera, el hecho de que el 
estatuto matrimonial de los bautizados se 
haya deferido al derecho eclesiástico y la 
interpretación que de esta referencia: ha he
cho la Corte Suprema de Justicia en tres 
sentencias, por lo menos, de las cuales cita 
y transcribe algún aparte de la de 15 de 
mayo de 1954. 

5. De lo anterior, concluye: 
"1 9 Los nacionales o residentes en Colom

bia, bautizados en la Iglesia Católica, aun 
cuando se hayan apartado de ella, están 
sujetos a la legislación canónica en todo lo 
que se refiere al· matrimonio que preten
dan celebrar o hayan celebrado (Arts. 17 
y 19 del Concordato) ... 

"29 Al tratarse por el Concordato de una 
referencia formal no recepticia, del orde
namiento jurídico del Estado al ordena
miento jurídico de la Iglesia, la legislación 

· canónica sobre el matrimonio ... c.ontinúa 
extraña a la legislación colombiana, que es 
la rec:ipiente, y conserva "las características 
intrínsecas y la vigencia o validez que tiene 
el ordenamiento de origen" (Sentencia ci
tada); 

"39 En consecuencia, el nacional colom
biano o el residente en Colombia que sea 
bautizado, está sujeto a las leyes canónicas 
en lo que a su matrimonio se refiere (ex
cepción hecha de los efectos civiles como 
explícitam.ente lo dice él artículo 19 del 
Concordato) y no puede a su arbitrio sa
lirse del ámbito de tales leyes para colocar
se dentro de las de la República. 

"49 El objeto, entonces de la Ley 54 de 
1924, es permitir, mediante la declaración 
formal de apostasía, que.los bautizados que 
la hagan y no tengan impedimento de. or
den o de votos solemnes, se sustraigan al 
ámbito de la ley canónica y se coloquen 
dentro de la legislación civil, a efecto de 
contraer matrimonio de acuerdo con los dic
tad.os de ésta. Por ello. . . el artículo 1 Q 

de la ley Concha no es simplemente adje-
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tivo, puesto que consagra un d~recho, mien
tras que el artículo 29 fija el procedimiento 
prra hacerlo efectivo". 

6. En concepto del censor, los principios 
enunciados son de obligatorio cumplimien
to en el territorio de Colombia y en el ex
terior, como consecuencia de la referencia 
de la ley civil a la canónica, y por extra
territorialidad de la ley sobre el estado civil 
de las personas. En razón de la referencia 
dicha y como la legislación de la Iglesia ~ 
tiene fronteras, son de obligatorio cumpli
miento para los colombianos bautizados en 
dende quiera que se encuentren los cáno
nes 87, 1094 y 1099 del Código de Derecho 
Canónko. El homb:r.e, por efecto de ellos,, 
queda constituido en persona· de la Iglesia 
de Cristo, con todos los derechos y obliga
ciones de los cristianos; y a la obligación 
de guardar la forma canónica del matrimo
nio: "Además -agrega- como las normas 
anteriol'es no pueden entrar en contradic
ción con las leyes civiles, es evidente también 
que en virtud del artículo 19 del Código 
Civil, por imperativo dé nuestra ley, el co
lombiano c::,ttólico que desee casarse en el 
exterior, debe hacerlo canónicamente, salvo 
si antes ha hecho ·manifestación formal de 
apostasía". 

7. Se refiere al artículo 19 del Código Ci
vil y con cita de los autores Champeau y 
Uribe, y de la sentencia de la Corte Supre
ma de Justicia, de 7 de marzo de 1952 
(LXXI, 361), fija el concepto de lo que debe 
entenderse por estado civil de las· personas 
y capacidad de las mismas. según su cri
terio; y agrega "que el matrimonio no es 
un simple contrato sino el modo de cambiar 
die estadio civil y aue, poT lo tanto, es sus
tancial a su ~Celeltua~Ción ia !Capacftdladl para 
pooer efectual!' tan cambio" y que ésta es 
una observación, no por elemental, sin im
portancia. "Una es la situación del colom
biano que en el exterior realiza, por ejem
plo, un contr2to de mutuo, que en nada 
incide en su estado, y otra la de quien cam
bia de estado mediante el contrato matri
monial; a éste último no solamente le basta 
ser soltero y carecer de impedimento sino 
que, a consecuencia del estatuto matrimo
nial que rige en Colombia, debe emplear 
determinada forma ·de celebrar el contrato". 
Dice, además que coexisten dos legislaciones 

sobre el matrimonio civil: la civil que se 
aplica a los no bautizados y a quienes hu
bieren apostatado, y la eclesiástica, que rige 
para los católicos, y que "mientras' los pri
meros son incapaces de casarse canónica
mente, éstos lo son de hacerlo civilmente. 
Y como la capacidad y el estado de las per
sonas están sujetos a la extraterritorialidad 
de acuerdo con el artículo · 19 del· Código 
Civil, quien en Colombia es incapaz para 
casarse civilmente, también lo es en el ex
terior, .así como quien es incapaz para ha
cerlo canqnicamente, sigue siéndolo fuera 
del país; por consiguiente, si el católico se 
cesa por la ·ley civil en el exterior, celebra 
un matrimonio que -como habremos de 
verlo enseguida- es inválido, o sea, nulo". 

Dice que no obstante lo anterior, algunos 
autores sostienen que la celebración del ma
trimonio, fuera del país, debe regirse por la 
ley del lugar, pero que contra dicha tesis 
debe tenerse en cuenta que el matrimonio 
es el modp de cambiar de estado civil "y que 
por tanto requiere de capacidad para rea
lizar el contrato, coma. para hacerlo en de
terminada forma". Transcribe "apartes de1 
Estudio sobre Derecho Civil de don Fernan
do Vél-e~, referente a la materi:a dicha y 
hace un estudio comparativo sobre la ma
teria en varios Códigos (chileno, ecuatoria
no, francés, -,argentino, mejicano, español 
y austríaco) y dice que "con .excepción ... 
de la Reunión del Instituto de Derecho In
ternacional, celebrada en Heidelberg en 1887 
y de los tratados de. Montevideo de 1889 
y 1940, todos los demás, es decir, la Reunión 
del Instituto mencionado, en Laus:ma, en 
1888 (Art. 30), la Conferencia de La Haya 
en 1894 (Art. 20), la Convención de La Haya 
en 1902 (Art. 59) el Tratado de Lima ele 
1924, la Conferencia de Río de Janeiro, de 
a.bril y mayo de 1927, y la Convención adi
cional de La Haya de 1938, "al estipular 
que la ley- local es la que debe regir la for
ma matrimonial, ha:cen las salvedades y r:e
servas ~ntes anunciadas", en prueba de lo 
cual transcribe el artículo 59 de la Conven
ción de La Haya, y agrega que "en derecho 
internacionaL .. las estipulaciones sobre la 
celebración del matrimonio en país extran
jero, tienen dos peculiaridades generales: 
Primera. Se acuerda que rija la ley del lugar, 
en ~uanto a la forma ~e! contll'aio1 no e:p 
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cuanto a la capacidad y al estado de las 
personas. Segunda. Se exceptúan de esta 
norma las legislaciones que contemplan 
como ,necesaria la forma religiosa, las cua
les podrán no reconocer como válido el ma
trimonio que se celebre de modo di~tinto". 

R Estima que esta uniformidad. de crite
rio se acomoda plenamente a lo dispuesto 
por el artículo 19 del Código Civil en con
sonancia con el artículo 21 ibídem, "o sea 
que, mientras la capacidad para contr~er 
matrimonio ·sigue al colombiano al extenor, 
en virtud del estatuto personal, la forma 
de realizarlo, es decir las solemnidades ex
ternas,. si goza de tal capacidad, se rigen 
por la ley del lugar". 

9. Afirma que el artículo 29 de la Ley 54 
de 1924 "es meramente procedimental y, 
por tanto, adjetivo, puesto que determina 
lo que el interesado debe hacer para demos
trar formalmente su apostasía y quedar, en 
consecuencia, fuera del ámbito de la ley 
canónica y dentro de la civil. Es, entonces, 
aplicable sólo por los jueces colombianos, 
dentro de su jurisdicción, por lo que es· 
absurdo pretender que se rijan por ella ma
gistrados de otros países", pero que "ésto 
no quiere decir, sin embargo, que con el 
solo hecho de salir al exterior el col-ombiano 
bautizado, quede exento de tener que probar 
formalmente su defección de la Iglesia para 
poder contraer matrimonio civiL Creemos 
'haber demostrado que, a consecuencia de 
•nuestro sistema legal, el colombiano bau
'tizado es incapaz de casarse civilmente y 
•que esa incapacidad cesa cuando produce 
'la prueba de su apostasía. La obligación 
entonces, de hacerlo, lo sigue al exterior, 

- aunque de acuerdo con el principio lloeus 
rregU adllllm la prueba de la defección debe 
producirla de acuerdo con las leyes del país 
en que se halle". 

10. Plantea la cuestión de si el matrimo
nio, como el que ha dado origen al recurso . 
extraordinariq, es nulo ante la ley colom
biana1 o simplemente inexistente, con la 
circunstanCia de que ambas tesis han sido 
sostenidas por eminentes tratadistas y aco
gidas en~ distinta;s sentencias, y dice que 
conforme "al principio de que la referencia 
que hace la ley civil en la canónica en lo 
concerniente al estatuto matrimonial de los 
colombianos bautizados, es formal o no re-

-------------=-=--------------
cepticia, tenemos que concluir que este in
terrogante debe .absolverse de acuerdo con 
la normatividad jurídica y los criterios del 
derecho de la Iglesia". 

:rrw 
Considerradones de na Corl~ 

l. Con base en la causal primera del ar
tículo 52 del Decreto 528 de 1964, vigente 
cuando se presentó la demanda sometida 
a decisión, se acusa la sentencia como vio
latoria, por falta de aplicación, del artículo 
17 de la Ley 35 de 1888, del canon 1094 del 
Código de Derecho Canónico, del artículo 
19 del Código Civil y del 1 Q de la Ley 54 de 
1924, y por aplicación indebida, del artículo 
21 de este último Código. 

2. IIDe conliorrmüdad con en arlíicuno ll.S a:lle 
la _]Ley 11.53 a:lle 1887, na 'lleg]snación C!lllmÓnÍl!Cal 
es independiente de na cñwH, y no ffmrm.a 
parte de ésta; perro sen-á. soYemn:ement0 n-es
petada pon- nas autoria:llanles a:lle na ~úbllli.ca". 

JEsta noima ll'ue rrepJrcni.ud.da en ~n Cona 
cordato cenebrrado entrre el JEstaa:llo co]om1M.a
no y la §anta Sede .&postónica, a.prroba.«l!o 
p3r na ILey 35 de 11.888. 

3. §obrre na a.pUeaiCron «lle na ney IC!lllmÓll1lÍliCa 
por llos jueees conombilanos, i!lbijo ]a Corle 
en sentencia de 11.5 de mayo a:lle 11.g541, nuego 
a:lle eita.Jr llos arlícunos 29, 39 y 419 a:lle lia. ILey 
35 ille 11.888 y en 16 de na 153 a:lle 188'3: 

"lEn virtud de estas estipuliaciones con
cordatarias en JEstaall:o ICOnombian~ JreiCOnOICÍlÓ 
a la ligliesia CaMUca como peJrSOna jwid:Rca. 
de derecho pú1blli1Co ec]es:i.átstñco con J!Hiíces-_ 
tad liegisliatiwa, admoostrratiwa y jlLllrisruiC
cionat 

"lEnllas ¡reconocen en «l!errecho C!lllmÓIDIC® co
mo un ·ordenamiento juriruco m«llep~mi!l!Jien~ 
del orrdenamiento ]urimiC~ den JEsta«llo !Collom
biano, p·iero a:nue puede JllllrOrli.udrr dedos den· 
tJro del átmbito «lle nuestra Regisliad®n ·c:i.wH, 
cuando ésta deliierre en derlas Dll2l.terias, exa 
presamente, an den-echo a:lle na Jignesila. Según 
lla i!llodlrina actlll!all de llos canonistas acerr~Ca. 
de]. sentido y ancan_ce de esa rrderreneia dell 
orrdenamiento juridico den JEsta«llo ali C·Jr«lle
namiento juridico de ]a ITgnes:ñ.a., . oon·o son 
posi1l>nes, en tan materia, illos p:nsidones IIJl1UI.e 
suenen designrurse colllL nos ~Callfuíftcatiwos a:lle 
"relierrenda material o rrecep.ticia y rrcleiJ:"ena 
da liorrman o no rrecepticia". lEn lla prr:ñ.merra., 
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nas normas canonncas se consia:lle1ran como 
incorporaa:llas an ][J)eJrecho a:llel JEstaa:llo, en el 
seniúa:llo a:lle que le pnstan su contenido, que
a:llana:llo de esa mane1ra sustraia:llas al oJra:llena
miento a:lle su origen, sometia:llas a las m
ll'hllencias dle las concepciones a:llel a:lleJrecho 
que las recibe e íntimamente tl'ansll'orma
a:llas "por éstas. lEn !a segunda, 'las nomas 
canónicas son tomadas por en a:lleJrecho a:llel 
JEstado y hechas válidas o exequibles en és
te, como simples normas ina:llicativas, es a:lle
cir, como nomas que continúan consia:lle
Jrána:llose extrañas al ordenamiento juda:llico 
que las Jrecibe y existentes en el ordena
miento juddico a:lle a:llona:lle p1rovienen, con bs 
caJracieJrlÍsticas intd.nsecas y la vigencia que 
tienen en el o:rdenamiento a:lle odgen. 

"lEn los casos y matel"ias en que la ne
gisladón colombiana a:llell'ie1re a na canónica, 
esa 1rel1'erencia es J1'o1rmall y no recepticia. A\slÍ 
resulta, ina:lludalblemente, a:lle las aJrtlÍcullos 29, 
39 y 49 i!llen Concordato. [))e ésto se i!lleslluen
i!llen consecuencias Jimpmrtantes, ent1re- Ras 
cuales ¡¡mea:llen citarse na posilbilii!llai!ll i!lle i!lle
rrmnciar '!as violaciones de la nmrma canó
nica, aún en . casacli.ón, i!lle acueri!llo con d 
a1rticulo 520 del C. JT.; na aplicación i!lle esas 
normas por los jueces del JEstai!llo, aútn cuan..:. 
i!llo no sean expresamente invocaa:llas por nas 
pades en los juicios civiles; lla necesii!llai!ll i!lle 
que su interpretación sea hecha según 'llos 
criterios que establece en mismo derecho ca
nónico; la no aplicabmdaa:ll, :respecto i!lle las 
normas canónicas, a:lle a!gunos criterios, pro
pias del a:llerecho del JEsiaa:llo, que están en 
oposición con los a:llel derecho canónico, por 
ejemplo, el principio rígido de que na ig
norancia de la ley no sirve i!lle excusa; y 
padicularmente, la imposibilidai!ll de consi
d.eJra:r que puede haber conmcto entre na 
norma civil y la eclesiástica, pues cuani!llo 
en derecho del JEstado dell'iere Kormalmente a 
una institución de derecho canónico, esa 
i!llderencia implica que el a:llerecho civil ai!ll
mite la Jreglamentadón canónica a esta furns
iitución". (G. JT., 'JI'. lLXXVIIII, JE»ág. 58JL). 

1l JE»osteriormente expresó: 
"lLos artJÍculos JL6 a:lle na JLey JL53 d.e JL887 

y 39 a:lle la Ley 35 de JL888 (Concora:llato) 
i!llñsponen que "la !egislación canónica es in
d.epeni!llienie i!lle la civil, y no ll'orma parte i!lle 
ésta; pero será sonemnemente respetada por 
nas autoridai!lles i!lle la República". JEstas 

normas consagran e! principio generan de 
q¡ue el ordenamiento canónico no consiñtuye 
legislación nacional ni Korma parte a:lle ésta. 
Con iodo, algunas disposiciones a:lle la mis
ma y a:lle otras Reyes señalan casos concretos 
en que de manera expresa la legislación na
cional se remite .y ddierre all a:llerecho canó
nico la regulación a:lle determinados asuntos. 
lEn casación de JL5 de mayo de JL954, la Code 
expresó que esta i!ll~ferencia es simplemente 
formal y no recepticia, y fijó su aRcance y 
el modo como dicho ora:llenamienio canónico 
puede producir efectos dentro i!llel ámlbito i!lle 

. !a legislación civil. 
JE~ta legislación debe asimismo respeto a 

la canónica, no cual significa que no puei!lle 
interferir la aplicación de este ora:llenamien
to en las materias que ie son propias y que 
correspomllen exclusivamente a 'la organi
zación institucional y al funcionamiento· i!lle 
la IIglesia como persona jurídica de derecho 
público eclesiástico. lEste respeto, sin em
bargo, no entraña la admisión a:llel i!llerecho 
canónico como legislación naciona], po1rque 
!os a:llos ordenamientos son indepeni!llientes 
y porque, no haciendo en eclesiástico parte 
rllen civil, no puede el primero ser apHcai!llo 
a las instituciones nacionales, sino en ]os 
casos de excepción en que a él dldiere en se
guni!llo la regulaci{m de una d.eterminai!lla 
materia". (G. JT., 'JI'. CIIII, IPág. 86). 

[))e lo anterior se desprenden estas conse
cuencias: 

Primera: lLa negislación canónica es in
a:llependiente de na civil, y no forma pade a:lle 
ésta, pero en ciertas materias expresamen
te determinadas, ésta defiere a aquélla na 
definición jurídica i!lle un caso concreto. 

Segunda. JEsta dell'erencia o referencia es 
dle naturaleza forman y no receptida, po1r 
cuya razón la norma canónica contimÍlm 
considerándose extraña a] ordenamiento ju
rídico colombiano. 

Tercera. 1El quebranto de ia norma ca:nó
nica puede ser demmciado en casadón, mas 
no autónomamente, pues la acusación i!llelbe 
indicar, además, como violai!llo en precepto 
de hi. legislación colombiana que aUlltorriza 
la aplicación de aquélla. 

4. La ley nacional reconoce según en caso, 
efectos civiles tanto al matrimonio católico 
como al civil, uno y otro considerados como 
/instituciones de ora:llen público. IEl primero 



60 GACETA JUDICIAL Nos. 2358 a 2353 

all.zh!7n ICeTI:efurrarTio k§ ¡qJ_Uie ]¡trrdesan lla rreUgi6n 
~CaiMñiCa, TQu:es sclaJ:r.n:.ente aJSÚ ~n aJIC~ prrq!{][UliCe 
ell'~ctr-s dvih~s rres:::_:¡:~ctr: dle 'llas Jp:e:rs~nas y fuli:e
IITt:es al!.~ bs 1CÓ~y1::g3s y sm all.:es~C~nall.ñenks, 
IC1fm:}l:'m'3 TIG all.is::p:<::-:e en mriñcullc ]. '4 al!. e la lLey 
35 al!.~ Jl§§8 (Con~C~:rall.m~·c). &ll segull1l.4llo pue
i!len !:IC¡¡¡i!lfur Tins nachm~.nzs y ~xt:raiiTtje:rrcs no . 
bau.~ih;ai!los y ai!lcmás, a:q¡1lllé!Ens :q¡1llle lhtafuliéiiTt
i!la]G sñilln· all.ec!a::ell1l :q¡ua sa llllall1l separrai!lo 1l'OJr
mallm.a:n1lr: i!le na Tig·!.es~a y rellñ~ón ~CaióU~Cas; 
eiiTt llns ié:rmiiiTtas dle llcs all1lka.dos JL 9 y 29 i!le 
na JL:ey 541: i!le JL9241:. 

lLa Ca;rte tiene a:lli!Choa: "Re~Conodi!los JPIOll" • 
rrmesi:n.-a lleglis!adón ambos ma1l:n.-im~nñgs, d 
dvH y i!Ol c:mÓn:Ü.IC<i:!, ICai!la Ul!llG i!le ellllcs, según 
~n ~Cas-:!, se !Cenelbrrm:m en Ra ~<a-rrmm i!le1leil'1li1Jlina
i!la pm: e~ llegisUai!lmr d~n o porr en llegisllai!lm· 
eiCll~süálstñiC'!l: ell -uuürmero sm1l~ en juez munit
d]plall cl:ell i!lJr>midlli1} i!lle lla m11L]er, mei!lianie en 
ll'll-cra i!l!e d~rlos rre:ruñsitr:s; ell seguni!lo ante 
c::n cu,:a lP'munco i!le-·na vzcñndl~i!l i!le na mujell", 
p;rrevias i!lei:ell"mlinadas :Y1!rrmanii!lai!les. Ni lla 
autmii!lai!l ~desñásíd~Ca itene ICOrrnp;eienda o 
]ull"isall.i~Cdón para !.r:den~mñll" en um matrr:i.
m~nio !Cñvill, nñ fall~arr S1!·h:re su el!ñstencia en 
si misma, valii!lez o nUJ11.1~ai!ll; n:i. iammpn!Co ell 
:p:ni!ll:er civili puei!le JMlliC~Itn~ rrespedo ae nos 
mail!.'ñ::m.cl"lñtts e~·nes~ásti~Cos. §.mm i!ll!s jmisdic
drmes l!llñstinias, I!Jl1'.ll~ se enirremez~Cllan a ese 
rresp~:ci~, lile i!lcni!le rresUIUa nmo i!le noo as
pe!Cins i!lle ia ñmlle¡¡::2nllll:emt!Cia i!le nas i!los po
iesia~·~S y ell rr<espdo a na TiegisllaiCftÓn ICanÓ
!ffil!Ca q¡ue no fmrma JPiall"ie i!le na ~Cñvill" (JLIIIT, 
341:3). 

JEll mS~.irrñmnn:i.9 ICf.vin, según na i!lell'inñdón 
i!lell arlf~CuRo H3 i!len Céw:i.c;~ Chnill, es un ~Con-
1l.Irat~ §'Jllemmne ~m:.· ~eJ ~Cuan 'l1lll1l llil'l}mfurre y una 
mu]ell" s~ un.?n ICm-t :en .liñrrn. i!l:e vivir ]un1los, 
de ];!lll"C~ll"earr y i!le m'!.L"i:mall"se muiuamen~, y 
se ICOnSi~iuye y pedeiCcftona porr en llifurre y 
m'lniuo ~Cnnseniiim~en.i3· dle llos IC1mtll"ayenies, 
e:i!JPill"~saill~ an1le ~n ií'1llllmdaLTlario IC<nm.ItJ~etenie, 
e1Jll lla ti'~ll"ma y IC~:rn. nas s1!'llemn.ñdlai!ll~ y rei!J]lli
srr1l-ns ~es1labTiecfti!llos errr. este Cóii!litgo (eli CiviH), 
y IITto p:rci!l•]ICi:rm ef~cics ~Cñ~lies y ponñiñ.~Cos, si 
errn smt !Cclefu:n.-adón se conill"avin:i.ell"e a tanes 
ír'ü>rrmas, sollenmii!llai!les y rre~W.siics. 

IEf maill"immonñc. se ~e1z:.:;ra -clñ!Ce ~n arrtkan
llo 135 ñblíi!llem- Jrrir?Sl:;niámllnse Tios ICOntrra
yen~s en ell i!les_?ac":A~ a:ten ]uez, anie éste, S1ll! 
se~Crretarrño y i!lcs iozstig-l[ls. lEll ]u~z e:l'l:plloll"arál 
i!le llcs es:¡>nsüs s:i. i!le su llilbll"e y esp1m1l8mea 
vollu:rn.iad! se unen en mmatrrñrrnonño; lle~ lh.all"B! 

IConccerr ~a natmalleza i!l:en ICOJtttrraio y nos i!lle
lOeres rre~Cnplro~Cos q¡ue van a ~~nit"ae:r, ñnsiru
yéml!obs an dedo en nas i!lñspnsfdünes rrr~ nos 
arrilÍICUlll~s JL52, li53, ]. '46 y siguñeni~s i!le esi!ll 
!Código. En segu.nli:Illa se edeni!ll~ll"á 1lJlll1l acta 
de toi!lo llo OClllnii!lo, I!Jl1ll!e Jl'ftrmaliBtllll llos ICOn
i:rayenies, nos iesi:i.gcs, ell jue:¡¡ y su se~Crreia
rño; con no cual se i!leda:rrall"á ][H;rie~Cdonai!lc. 
e! matrimonio. 

5. lEll arii~Cu.do JL '4 i!lell Con~Cori!llato, es i!le 
este ienoll": "IEll matll"ñm.onia :q¡ue I!Ji.efu~ll"BtTit ICte
lelbJt"a:rr toall.os nos :q¡ue JPill"ofesan lla rrelligi.ón ICa
ióli~Ca, proi!ludJrá ell'edos dviies rrespedo a 
Ras ]¡J!ell"Sonas y lbienes i!le llos !CÓnyuges y sus 
all.esceni!lk~n;J;es, sóllo ~Cuani!lo se ~CeTI:elbrre i!le 
IC~mfo:rmñi!lai!l con nas dñs"J:USiiCiUnes i!len Con
ciRio de 'JL'rento. IER ad¿ i!le lla ~Cell:efurradón 
será prresendado porr ell f1lllll1lcionall"io I!Jl1ll!e na· 
Rey detelt1ltllihe ICtm en sollo ofujdo i!lle veruiiCall" 
la ins~Cripdón a:llel mabimenio en ell rr:egi.sill"o 
civil, a no serr :q¡ue se ill"a~ i!le rrnaill"irrnol!llño 
in articulo mortis, ~Case en ell IC:nall J!Willll"B! 
prrescñndñrse i!le esia foll"ma'llii!lai!l sñ no liu.ell"e 
fácil llienada y Jt"eempllazarrse porr pruebas 
sunplletoll"ias. 

"lEs i!le !Cargo i!le llos 1Con1lll"ay~n1les Jllln"acili
car las a:llHñgendas :reRativas a lla ñn~rrveiiTt
dó:n a:lle'll f1ll!ndonaJt":i.o dvill paira en Jregñstro, 
limitánall.ose Ra a~Cción a:llell ]pláiTnco a llila~Cerr
Bes OJPI•n:l'ttmamen1le prresenie la oblligadón 
q_ue la ney c:ñvin lles impone". 

lEsta nonna, i!le consilgnhmte, i!lleJÍliell"e a 
na 'Hegisna~Ción canóni~Ca lla ~Cella;fuJt"adón i!lell 
matrimonio a:lle quienes JPIIr"Ofesan lia rrenñglión 
católica, es]piecianmente a nos !Cánones JL~94 
y. JL099, a:lle Ros !Cuan es rreza en prrfur.:nell"o: "§o.
llamenie son vB!Iii!los a«Jtm~ll!os mairirrnonñns 
q¡ue SC ICellefuJt"en anie ell jpiáiTO~Ifr1 O an1le en 
Oll"a:llinall'io i!ld Uugarr, o an~ un sa~Cerri!loie • 
delegado pnr umo u cbo, y ai!lemás anie i!los 
testigos Jlllürr lo menos, seginn las Jt"egllas ~s
tafuHedi!las en nos cmnl[lllJteS «][U® Sllgllll~n, y 
sallvas !as excejpidones ~Contenii!las en nos ~Cm
nones JW98 y JL099". 

6. ][)le CCll1lfOll"mfti!)ai!) !COn en aJl'iÚIClUlllO 56 <ille 
na IConstiltudi{m i!le ].886, ell lEstz.i!ll·a ICO]om
biano y lla §anta §ei!lle i}.~{)SióllftiCa, iCell:efull"a· 
ll"Ol!ll Un .ICOirRCOlt"i!lai~ a]!>:JrOfuai!!G ][Wli' en JP':rresñ
a:Jlente i!le lla l!kpúfuRiiCa ~orr rrnooño i!ll~ll ID~u~íco 
8JL6 dle JL888 y por el Cmmgrresn. JllCill" na IL~y 35 
del mismo año. l!Jliclh.o ICCnvenña rr:i.ge llas ll"e
Iadonzs ante nas dos a!ias parr~s ICOntll"a
tanies. JI... os all"tíicUllns JL '4 i!le lla i!lñ~Cllila ILey 35í 
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i 
y ll 9 y 29 de Ua 54 de ll9241:, conodda como 
"!Ley Concha"' "porr na CUllal se adarra¡ na 
llegislación existente sobre matrrñmonño ci
vil", se rrdieren al matrimonio qm~ deb~rán 
ceUebrarr todos nos qUlle proll'esan na rreligió:n 
catóHca y all que pueden celebrrarr nos qUlle no 
~a- proll'esan. 

!La primera parle del citado arincUlllo ll "1 
de la !Ley 35 Ole ll888 impone Ullna obUgación 
consistente en q¡Ulle todos los qUlle proll'esan 
Ra l!"eUgió;all católica, entendiendo poll" talles 
llos bautizados católicamente, ~eben some
terse a 'la fforma canónica dell matrimonio. 
"JD>elberán", dice imperativamente. JEll mismo 
precepto dispone, también imperativamente 
qUlle sólo la fforma canón.ica producirá ell'ec
too civiles reSJP~ecto a las perrsonas y bienes 
de llos cónyuges y sus l!ll.escenmentes. JD>e 
donde l!"esUJ!Ua, a contrario sensu, en plrin
cipio, que celebrado en la ll'oll.'m.a civil no nos 
produce y si no nos prodUllce es porqUlle lla 
tl!"ansgl!"esión Ole ia ob'Ugación rell'erida está 
sancionada con la nulidad del acto. 11\R orde
narse expl!"esamente que no prodUllce· ell'ectos 
civiles, el llegislador, en ll'orrma expHcita con
sagró la nulidad· del ~atrimonio civil cele
brado por qui~néS proll'esan na religión ca
tólica, pues vale tanto decil!" ·qUlle en acto es 
nulo que exprresar I!Jillle no prodUllce effectos 
civiles. 

IEsta nulidad, de consiguiente, es te:xtuan, 
en manera alguna virtuan, pues expresa-· 
mente la consagra ia ley. 

X no se- diga IIJI.Ulle el articulo ll6 de na lLey 
5'd- de ll88'd' limita las mnnidades i!l!e matri
monios civiles al estalbllecer qUlle "ffuera de 
las caUllsas de nulidad de matrñmonios civi
les enumeradas en el articulo ll41:0 de este 
Código y en el ll3 de esta Rey, no hay otras 
qUlle invaliden eU contrato matrimonian ... ", 
JPIOrq_Ulle el 11\d. ll 'd de la lLey 35 de ll888 es 
posterior a aquéllos. 

No pugna, pues, 'la nulidad de q_Ulle se ha
lhla con lo dispuesto polt' ell 11\Jrt. Jl6 de lla 
lLey 5í'd Ole ll887. JE.R legislador puede esialble

. cerr nuevas caUllsales de nulidad cUllanOI.o a 
bien Ro tenga. 

'4. lLa sanción que estall}lece ell referido 
11\rt. 17 es, por lo tanto, la de nuUdad abso
iUllta del matrimonio civit 

§in embargo, la lLey 541: de ll9241:, en SUll 
11\ri. ll Q consagró urna excepción a no Gllis-

6 - Gaceta T. CXLIII 

puesto en ese precepto, a:n establecer qUlle 
"no es apUcab1e la disposición de ia p:Irñ.mera 
parrte del mrtñcuio ll7 del Concordato, CUllarm
do nos dos individuos que pretenden con
traer matrimonio declaren que se han se
parado ll'ormaimente de la Ifgllesia y de na 
religión católica, siempre que quienes ha
gan tal declaración no hayan recibido ór
denes sagradas ni sean__rreligiosos que hayan 
lbtecho votos sonemnes, los que están en todo 
caso sometidos a las prescripciones dell de
recho canónico". 

11\queHa declaración, segÚln e1 11\ri. 29 de 
la misma ley "se hará por escrito por Ros 
dos individuos que pretenden contraer ma
trimonio, ante el juez municipan respectivo 
y se expresarán en ella la época en que se 
separaron de la Ifglesia y de !a religión ca
tó'licas. 'II'al declaración se inse-rtará en ell 
edicto que se debe· publicar conll'orme a na 
iey: se comunicará por el juez inmediata
mente al ordinario eclesiástico rrespectivo, y 
na ·ratill'icarán 'los contrayentes en en acto 
de la celebración del matdmonio, que no se 
podrá celebrar sino transcurrido un mes 
desde ell día en que la declaración dicha 
haya sido comunicada oll'icialmente an or
dinario, dejando constancia de na misma 
declaración en la diligencia o partida res
pectiva". 

8. lEn torno a la mterpretación de nos ar
tículos ll7 de la lLey 35 de ll888, aprobatoria 
del Concordato, y ll Q y 29 de la JLey 541: de 
ll9241, la Corte en sentencia de 6 de septiem
bre de ll966, de la §ala de Casación Civin 
('Jl'omo CXVliTI, IP'ág. 277), dijo: 

"JD>e ias notas cruzadas entre en Ministro 
IP'lenipotenciario de CQlomlbia en el Vatica
no y el Cardenal Secretario de JEstado, qUlle 
Jlllll'ocedieron al 11\cuerdo por en cuan se acliaró 
'la proposición 'todos lós · que proll'esan lla 
religión católica' del articulo ll 'd den Concor
dato, que babia sido interpretado diversa
mente por algunos jueces y Ordinados, se 
destaca na de 2'd de Jl'ebrero de ll9241:, en na 
cual el Cardenal Secretario de JEstaOJ.o, co
mo pll'eámbulo a la declaración de qUlle na 
§anta §ede tolera que los colombianos que 
se. han apartado de la Ifgllesia CatóHca, sean 
admitidos al matrimonio en forma civH, 
expresa de modo terminante: "11\ este pro
pósito el Cardenal que suscribe deltw! i!lleclia-
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rrall' anie ioiillo I!Jllllle lla §an'la §eiil!e en con· 
:fl'oJrmiiil!aiill con en c2.111on 10®~ iillell (Qóiil!igo iille 
[l)e¡reclhw Canómcc, nifi. wmooe rreconoceJr co
mo wátTiñ.iillo oill'o maC:rfmo:mfG I!JlURe e] rreUgioso, 
]p)lll.ll'a i~iillm; ai!JlméHm; I!Jllllle lffian pnienediillo m 
llm ligllesña (Qawlllñcm mmrn.I!Jlme posiedorrmente 
se hayan mpadaiillc iille ellllm". 

"lEll canon d.tai!llo I!Jlme es pade iillell 'lrñtmno 
iillell mairrimonñ~U y iillell (QmplÍillll.n~ I!Jlll!e irraim iille 
llm :fl'orrmm iille ce'llefurrarr·llo, iillñs¡¡ume: 'lEstátn clhlli
gaiillos a gu.narriillarr llm :fl'orrma i!lleierrllltllJinai!lla en 
llos cátmmes anierrñorres: 1 Q 'lroi!Ilos llos I!Jllllle han 
sñi!llo lhamtñzaiillos en na ligllesia (Qawllica y to
iillos nos I!JlUlle se ll:nan c~mwedñ{llo a enna iille ]m 
llnerre]lÍa o iille'll d.smm, mumi!Jlme imnto éstos co
mo mi!Jluéllllos lla hayan iilles.r¡més allllaniillonai!llo, 
sñ es I!JlUlle conirraen matrrñmoni~U enirre slÍ. 2Q 
IEsios mñsmos, si contrraen mabñmonño con 
acatóRicGs estén lhautizai!Ilos o no, aunque 
lffiayan olllltenñiillo illspensa i!llen ñmpeiillñmento 
i!lle mixta rrellftgión o {!le iillisparrñiillai!ll iille culitos'. 
"li\slÍ I!JlUlle en ollllooedmñento iille nas JLeyes 35 
iille 1383, adlÍcuno 1 "3, y M iille 1~241, I!JlUe son 
parrtes iillell (Qó:rlligo (QRwftll, ¡¡;n cuanto tocan con 
e'll estaiillo chrñll iille llas pell'sonas, estátn olhH
gaiillos m c~:mtll'aell' matrrñmmnño católlico con 
efectos dwHes llos lll:1lle han sñ{llo lhaUlliñza{fios 
~?n llm ligllesña (Qaiól!ñca, y c~:mbato dwñll llos 
no lhautñzm{fios y ]l[}s I!:!Ue hafuiéniil!ollo siiillo han 
hecll:nü> i!lledarrad1}n iille hafue:IrSe se¡¡ta.Jra{fio 'iille ]a 
lignesia y i!lle na rrenigñón catón:ñca en na :fl'mrma 
pR"escll'ilta JPOll' na JLey 54!:, sñempll'e I!JlUe I!Jluñe
nes ,hagan taR. i!lleclla:rad.ón no ll:nayan rredll>ñ
iillo on.-iillenes sagrraiillas o sean R"elligiosos I!JlUe 
lffiayan ll:necho votos sonemnes, ]os I!JlU<e estátn 
somd:i.iil!~Us en toi!llo caso m nas ]Uescll'ipcñones 
iillell ail.ell'eclffio ca:nónico. (lLey 541: iille Jl~241: &d. 
]_ Q) ". ' ' 

~. lLms rreferrñi!llas rrnoims cm:~.:aiillas errnb-e en 
Mñnñstll'o lP'llenipoterrndall'ñO i!lle <Collomfuña en en 
Vaticano y ell (Qarriillerrnall §~Ec:reiall'ño i!lle IEsta
iillo, I!JlUe prreceiillñeJrorrn all acuell'iil!o poR' ell cua'll 
se Jiñjó ell ancance iill~ lla prroposñcñón "toi!llos 
nos que J[Uo~esmn na rrellñgñón cmtóllñcm" con
iempllaiilla errn en 21:rttcu'llo JI. "J iilleli (Q<Dncoll'i!llaio 
acllarrara, ai!llemá.s, llo ll'enatñwo en á.m~itto ¡¡J]~ 
ap]ftcaciÓn iille iil!iclffio arrtlÍcullo y iil!e ]os ICOU'll'eS
j[}Oniil!ientes iille na lLey 541: iille 1~241: en !Cuanto 
an ienñioll'ito. lEn ]a iille 2"3 iille Jiellll¡r'erro iille Jl~241: 
su lEllltllJinerrnda en (Qmll'iil!errnall lP'eiil!ll'O Gaspan:ñ, 
en rrnom~rre i!lle na §ecll'etarim i!lle IEstaiillo de 
§u §antñi!llaiill, ne iil!ice aTI Mñrmitsill'o IP'llerrnipo
terrndario i!lle (Qo]omllllña, ll'e~h:i.érrniillcse a nos 

iél'minos i!lle lla :fl'utma lLey 541: iille Jl~24l: "(Qon 
este Kirrn, eR Gclbiemo· i!llelli2R'át ]p:ll'~muTigall' poll' 
pmpña iniciativa un iillecR"eto en en cUllall wm· 
ga iillecnall'ai!llo, en pdmerr nugM, IDJUlle en te
rritorio colombiano no puei!llen sell' miillmñii
i!llos al acto dvlill ail.isti:nin1 iillen maill'ñmorrnie> 
ll.'eRñgñosG> catóHñco raai!lla más «Jtue: l. JLos aca
wlicos natos, searrn lbautñzai!llos o no, cuani!llo 
amlhas pades son talles; 2. 1Los I!Jlure ~uerrorrn 
bautñzai!llos en na ligResña y rrelligión ~Cai®lli
cas, perrtenedell'orrn a ~a misma y ~uerron ellllu· 
cai!llos en elllla, pell'c i!llespués poll' iillesgrracita se 
apadarrorrn iille na ligllesña :fl'orr:m.anmerrn~e, y rrno 
sóio con en albani!llonü> lille nas pll'á.dicms y iille
llllell.'es ll.'eHgñosos. IErrn tan seni:i.iillo iil!elMln errn
teniillell'se ]as pa'nallllll'aS 'llos I!JlUe no Wll'OJiesan 
na rreligñón ca tónica' iillell arrtñcullo ], "J cilell (Qorm
co!~ato; y iillelhell'~ :motall'se I!JlUe, pall'm serr aiill
mib.dlos al acto mwi, es nfi:e8all'ic· se· rrmentan 
apnicarr a nas iillos pall'tes ']as ]}lll.llallllrras iillen 
Concorri!llato en en sentñiillo ilOXpll:i.cmall~U<". ]Los 

· téll.'m:i.Jmos iille esta rrnoim {!le §m lEmineniCia ell 
Call'iillenall Gaspanñ fuerrorrn aceptaiillos en na 
:fl'orr:nna máts ampllña polt' ell J.Wñnistrr~U<, en na 
suya iille Jlij iille ]11.mño i!llell llltllJismo añio. (§Ullllll
ll'aya 'lla (Qoll.'te). 

Conncllúyese {!le ll~J antell'iorr I!Jlme ell prrecepio 
i!llen &ll'i: 1 "J ~en Concoll'i!llato sónü> es apllicafune 
a mabnmon:ws ceUelbR"a{fios en en tenñtorrño iille 
na JR.epuib!ica i!lle (Qonombña, y I!JlUe poR' ianio 
lla sanción de nuHi!llai!ll I!Jlme éll consmgll'a no 
~omprreni!lle a nos R"eaHzaiillos en palÍs exill'an
]erro. 

10. La censura pretende que es nulo el 
matrimonio civil, celebrado por quienes pro

. fesan la religión católica, pues son incapa
ces para celebrarlo y que solamente adquie
ren esa capacidad mediante la apostasía. 
Al respecto la Corte observa: 
, a) Seg~n el Art. 1502 del Código Civil 
~la capacidad legal de una. persona consiste , 

en poderse obligar por sí misma y sin el 
ministerio o la autorización de otra" y pre
ceptúa el artículo 1503 ibídem qu~ "toda 
persona es legalmente capaz, excepto aqué
nas que la ley declara incapaces". 

b) En materia de matrimonio la ley re
gula expresamente quiénes tienen capaci
dad pára celebrarlo. Del contexto del Art. 
140 numeral 2Q del C. Civil, se desprende 
que son capaces de contraer matrimonio ci
vil el varón mayor de 14 años y ~a mujer 
mayor de 12, es decir, los adultos; y según 
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el canon 1067 tienen capacidad para con
traer el católico, el varón de 16 a;ños de edad· 
cumplidos y la mujer de 14 también cum
plidos. 

e) La circunstancia de que ~l. Art. 17 del 
Concordato imponga a los catollcos, que se 
casan en Colombia, el deber de hacerlo por 
los ritos católicos, es cuestión que atañe a 
las solemnidades del acto y no a la capa
cidad de los contrayentes. 

d) De otra parte, la Ley 54 de 1924,. no 
tiene carácter prohibitivo. Ella se dictó pre
cisamente para abrir la via del matrimonio 
civil a los católicos, que por haberse sepa
rado de la Iglesia y de la religión católica, 
no querían someterse a la forma canónica. 
Por tanto, ella no priva a los católicos de su 
aptitud para casarse por la vía civil, .sino 
que, por el contrario, los autoriza para ha
cerlo. Lo único que les exige es la declara
ción de no pertenecer a la religión católica, 
porque abjuraron de ella. 

11. Klaus Vollert Jaimes y Helga Helene 
Hubert, contrajeron matrimonio civil el 20 
de noviembre de 1959, ante el Registrador 
del Distrito de Hendan, en el Condado de 
Middlesex, Reino Unido de la Gran Breta
ña. El primero, de nacionalidad colombiana 
y católico; la segunda, acatólica. En la de
manda incoativa de 'este proceso se impetra 
la declaración de nulidad absoluta de dicho 
matrimonio, por cuanto el contrayente Vol
lert Jaímes no cumplió con los requisitos 
que establece la Ley 54 de 1924. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, al confirmar la providencia del 
Juzgado 39 Civil de esta ciudad, de 3 de 
octubre de 1967, negó en sentencia de 23 de 
febrero de 1970 la pretensión suplicada. Al 
decidir el litigio no violó por falta de apli
cación el Art. 17 de la Ley 35 de 1888, pues 
según se dejó visto tal precepto sólo es apli
cable a los matrimonios celebrados en Co
lombia, ni las demás disposiciones sustan
ciales señaladas por la censura, en razón de 
lo dicho en el despacho del cargo. Este, en 
consecuencia no prospera. 

Resolución 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, ert Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la¡ ley, NO CASA la sentencia de 23 de fe
brero de 1970, proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
este proceso ordinario de Klaus Vollert Jai
mes contra Helga Helena Hubert. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gace
ta .Jfudicial y devuélvase al Tribunal de ori
gen. 

José María Esguerra Samper, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Cediel Angel,· Germán Giralda 
Zuluaga, Humberto Murcia Ballén, Alfonso Pe
láez acampo. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 



.. _ .. ~ .. 

.~- ,. 

,_ . r.- §OCJIIEllJU\\I!J> ID>IE IHIIECIHIO 

V~rle §uqp11rema i!lle .lTUllsiitda. - §ala i!lle Va
sacitim Vivin. -Bogotá, D. E., catorce de 
agosto de mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Ernesto Ce
diel Angel). 

Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por la parte demandada contra 
la sentencia de 16 de febrero de 1971, pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín en el proceso ordinario 
de Faustina Emiliana Alzate de Sánchez 
contra Alejandro Alzate Arias y Genoveva 
Restrepo v. de Alzate. 

lEll llñtigio 

Ante el Juzgado Promiscuo del Circuito 
de Andes, Faustina Emiliana Alzate de Sán
chez, en su calidad de heredera de Juan de 
Dios Alzate Arias, demandó a los citados 
Alejandro Alza te Arias y Genoveva Res trepo 
v. de Alzate, en su conc;iición, la última, de 
"representante de la sociedad conyugal ilí
quida, formada con dicho señor Juan de 
Dios Alzate Arias y como su heredera 
testamentaria", a efecto de que se d·eclarase 
que entre Juan de Dios y Alejandro. existió 
una sociedad civil de hecho desde el 3 de 
octu]:)re de 1946 hasta el 25 de julio de 1966, 
a la cual pertenecen los bienes que se de-

. terminan en el libelo; que dicha sociedad se 
disolvió por muerte de uno de los socios y 
debe liquidarse; que tanto los bienes socia
les, como las utilidades obtenidas, deben re
partirse entre los socios en la proporción de 
un cincuenta por ciento para cada uno; 
que, consecuencialmente, la mitad de tales 
bienes corresponde a la sucesión de Juan de 
Dios Alzate y a la sociedad conyugal disuel
ta e ilíquida formada por su matrimonio 
con Genoveva Restrepo v. de Alzate; y que 

Alejandro Alzate Arias ·está obligado a res
. tituir a las mencionadas sucesión y socie
dad conyugal los bienes que les correspon
dan y sus frutos. 

Subsidiariamente, solicitó la demandante 
se declarase que los contratos de compra
venta recogidos en las escrituras 579 de 2 
de octubre de 1946 y 597 de 28 de diciembre 
de 1951, ambas de la Notaria de Jericó, son 
absolutamente simulados; que, de consi
guiente, los bienes materia de esos contra
tos pertenecen a la sucesión y sociedad con
yugal antes mencionadas, a las cuales debe 
restituirlos el demandado Alzate Arias. Pi
dió, asimismo, se decretase la cancelación 
del registro de esos instrumentos. 

En subsidio de las anteriores peticiones, 
suplicó la actora se declarasen absoluta
mente nulos, por simulación, o por falta de 
consentimiento, objeto, causa y precio, los 
contratos de que dan cuenta las escrituras 
579 y 597 precitadas, y se decretase la res
titución de bienes en los términos de los 
pedimentos que anteceden. 

Finalmente, para el caso de que no se 
acogiese la pretensión anterior, impetró se 
declarase que los contratos antes mencio
nados no fueron de venta, sino de donación 
entre vivos de carácter irrevocable; que ta
les donaciones son nulas por haberles fal
tado el requisito de la insinuación; que su 
valor, hasta cuatro mil pesos, ha de tenerse 
en cuenta para fo.rmar el acervo imagina
rio que servirá de base para deducir la le
gítima efectiva que corresponda a la de
mandante como hija natural del causante 
Juan de Dios Alzate Arias; y que el deman
dado Alejandro Alzate Arias está obligado 
a1 restituir los bienes materia de esos con
tratos en la forma y en 'los términos indi
cados en las súplicas anteriores. 
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Los hechos pertinentes de la caUllsa petenu 
i!lLñ se resumen así: 

a) Por sentencia del 25 de septiembre de 
1946, la Corte Suprema de Justicia casó la 
de 28 de marzo de 1944, proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín en el proceso de filiación natural 
promovido por la madre natural de Faus
tina Emiliana Alzate contra Juan de· Dios 
Alzate Arias, y confkmó, 'en su ·lugar, la de 
9 de diciembre de 1941, por medio de la 
cual el Juzgado Civil del Circuito de Jericó 
declaró que Faustina era hija natural de 
Juan de Dios. 

b) Con el propósito de burlar los efectos 
de dicha sentencia, Juan de Dios Alzate, 
quien había contraído matrimonio con Ge
noveva Restrepo, traspasó simuladamente 
sus bienes en favor de Alejandro Alzate 
Arias, hermano suyo, "pues había perdido 
a su único hijo legítimo a quien posible
mente él pretendía hacer su heredero exclu-
sivo". · 

e) Antes de iniciarse el proceso de filia
ción natural, tanto Juan de Dios como Ale
jandro habían adquirido, conjunta o sepa
radamente, algunas propiedades, raíces y 
numerosos muebles, habiendo formado ·con 
su esfuerzo una respetable fortuna, "aun
que a la hora de ahora aparezca el señor 
Alejandro Alza~te Arias ·como millonario po
tentado y su hermano Juan de Dios, tan 
trabajador o más que aquél, un pobre y 
arruin2do ciudadano". 

d) Por medio de -la escritura 579 de 2 de 
octubre de 1946, otorgada en la Notaría de 
Jericó, Juan de Dios, obrando en su propio 
nombre y en el de su padre Alejandro Al
zate Cañas, dijo vender a su hermano Ale
jandro los inmuebles que se determinan en 
ese instrumento, por el precio irrisorio de 
$ 9.000.00; y, posteriormente, mediante la 
597 del 27 de diciembre de 1951, pasada en 
la misma Notaría, dijo venderle al ·mismo 
Alejandro las acciones y derechos que le co
rrespondieran o pudieran corresponderle en 
la sucesión de su padre Alejandro Alzate 
Cañas, herencia valiosísima, pues la inte
graban los bienes raíces y muebles que en 
el libelo se determinan. 

e) Tales contratos no son realmente de 
compraventa, toda vez que "la declaración 
de voluntad de los presuntos contratantes, 

deliberadamente disconforme con su querer 
interno, tuvo por finalidad engañar a ter
ceras personas, haciéndolos creer en una 
falsa figura de convenio, que no se realizó 
o que se realizó en una forma distinta a 
como aparece ostensiblemente declarada", 
y que sólo tenía por objeto privar a la de
mandante de su legítima en la herencia 
de su padre natural. 

f) Los bienes materia de tales convenios 
"no pasaron en realidad al dominio de Ale
jandró Alzate como un verdadero compra
dor, sino como un comprador ficto o como 
testaferro en una venta de confianza, para 
que luego él los devolviera a la. señora Ge
noveva Restrepo de Alzate, muier de Juan 
de Dios, o bien pasaran en carácter de do
nación, o como un aporte para la formación 
de una sociedad de hecho constituida por 
Juan de Dios Alzate y .Mejandro Alzate 
dentro de la cual ellos trabajaron como ver
daderos socios y cuyas utilidades y aportes 
están por liquidarse y repartirse entre ellos, 
pues que la muerte de uno de los socios, la 
de Juan de Dios, consumó la disolución de 
dicha sociedad". 

g) A partir de la sentencia que declaró 
la Hl'iación naturrul de la demandante, Ale
jandro Alzate Arias aparece adquiriendo los 
inmuebles que por su ubicación y linderos 
se determinan en el hecho decimoquinto del 
libelo, en tanto que Juan de Dios "no volvió 
a adquirir sino un solo lote por valor infe
rior a los cinco mil pesos ($ 5.000.00) m. l." 

h) La simulación de los contratos preci
tados surge claramente de los hechos que 
como indicios de la misma se alegan en el 
ordinal decimoséptimo de la demanda. 

i) Juan de Dios Alzate instituyó en su 
testamento, como heredera universal, a la 
demandada Genoveva Restrepo v. de Alzate. 

Los demandados se opusieron a las pre
tensiones de la demandante, negaron algu
nos de los hechos en que éstas se <apoyan, 
aceptaron otros, y propusieron las que de
nominaron excepciones de "ilegitimidad de 
la peTsonería sustantiva de :Ja parte deman
dante" y "prescripción adquisitiva ordina
ria". 

Trabada así la controv:ersi'a, el juzgado lru 
desató en sentencia de 28 de marzo de 1969, 
por medio de la cual absolvió a los deman
dados de los cargos que se les formularon 
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en las súplicas principales, referentes a la 
existencia de la sociedad de hecho; se de
claró inhibido para resolver las subsidiarias; 
ordenó la cancelación del registro de la de
manda y condenó -en costas a la parte ven
cida, la cual apeló de esa resolución. 

Surtido el trámite de la segunda instan
cia, el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín, mediante ,el fallo que 
constituye la sujeta materia del recurso de 
casación a que se hizo referencia, revocó el 
de primer grado y, en su lugar, declaró no 
probadas las excepciones propuestas por la 
parte demandada; declaró que los contratos 
a que se refieren las escritums 579 y 597, 
de que se hizo mérito, son absolutamente 
simulados, y que, consecuencialmente, el 
inmueble y los derechos. hereditarios ma
teria de los mismos "no han salido efecti
nmente del patrimonio del señor Juan de 
Dios Alzate Arias, por lo que pertenecen a 
la sucesión de éste y a la sociedad conyugal 
que éste formó con la señora Genoveva Res
trepo vda. de Alzate, disuelta e ilíquida por 
muerte de don Juan de Dios Alzate Arias"; 
condenó al demandado Alejandro Alzate 
Arias a "restituir a los interesados y here
deros en 1a sucesión de1 fina.Jdo Juan de Dios 
Alzate Arias y a la sociedad conyugal di
suelta e ilíquida por muerte del mismo, el 
inmueble El Silencio y los derechos heren
ciales de éste en la sucesión de su padre, 
Alejandro Alzate Cañas, así como a pagar 
igualmente los frutos naturales y civiles que 
dichos inmuebles y derechos hayan produ
cido, a partir de la muerte de don Juan de 
Dios Alzate Arias"; declaró "sin valor algu
no", las ventas contenidas en las escrituras 
579 y 597 precitadas, "por lo que el juz
gado de primera instancia ... librará ·la or
den de cancelación a la Oficina de Registro 
respectiva, y lo comunicará al Notario co
rr-espondiente para que haga las anotacio
nes marginales pertinentes", y condenó a 
los demandados en las costas del juicio. · 

IFUJIJ!Mllam.enios i!l!e na seniencfta i!l!eli 'JI'rillmnan 

Luego de afirmar que se hallan satisfe
chos los persupuestos procesales, particu
larmeñte el de demanda en forma, y que 
tanto la demandante como los demandados 
se hallan legitimados en la causa, expresa 
el sentenciador que como las pruebas alle-

gadas al proceso tienden a sustentar las 
pretensiones deducidas en la demanda, "ha 
de examinarse cuál de ellas se estructura 
dada su eventualidad, y naturalmente, te
niendo en cuenta la preláción impuesta por 
1a demandante, que bien puede consultar 
al igual que su interés personal, el interés 
de la justicia, que no es otro que el de dar 
a cada cual lo suyo, con el mayor acierto 
posible"; y que "considera indispensable ja
lonar esta providencia, en primer término, 
con la anotación de los hechos, condiciones 
y calidades fundamentales debidamente 
acreditados en .la litis, que obviamente ci
mentan la interpretación de otros hechos, 
condiciones y calidades que deparan difi
cultad para su valoración, para luego, por 
eliminación o enumeración ir definiendo 
presupuestos que posibilitan la sustentación 
o desvanecimiento de las antecitadas pre
tensiones estructurales, para sacar en de
finitiva la conclusión que sea o se considere 
procedente". 

En este orden de ideas, comienza el Tri
bunal por precisar los hechos que a su jui
cio se hallan debidamente demostrados en 
el proceso, y luego de extractar los testimo
nios· de Pablo Antonio Castaño, Amelia Al
zate de Suárez, José Trinidad Sánchez, 
Abraham Porras, Vespasiano Henao, Martín 
Emilio Hernández, Giralda Suárez, José Ra
fael Garcés Adalberto Suárez, Luis Angel 
Moneada, Rubén Pérez, Gabriel Angel Celis, 
Román Uribe Restrepb y !Joncepción Galle
go v. de Ceballo, expresa: 

"La anterior relación de puntos demos
trados en el plenario, ya por la parte actora 
o por la opositora, pues para el caso es in
diferente su aportante, permite concluir lo 
siguiente: 

"A. La beligerancia y acerbía con que se 
ventilaron los juicios de filiación natural y 
de a/limentos en contra de Jua:n de Dios A~
zate y en favor de Faustina Emiliana Alzate 
de Sánchez, permite deducir, por parte del 
primero, un ánimo predispuesto a ejecutar 
actos tendientes a burlar el derecho heredi
tario de la última, indiscutible .en vista, del 
fallo de la Corte y por mandato del .A:rt. 28 
de 'la Ley 45 de 1936, aunqu~ viviese el hijo 
legítimo de Juan de Dios .A:lzate, pues su 
matrimonio fue posterior a: la vigencia de 
dicha ley. 
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"B. Los términos del testamento de don 
Juan de Dios A1zate, negando ·lo innegable, 
a virtud de lo declarado por el precitado fa
llo, en cuanto a que tuviera hijos naturales, 
confirma. su inadmisión de lo declarado por 
la justicia y constituye reiteración de su 
ánimo adverso a que Faustina Emiliana se 
beneficiase de dicha declaración. 

"C. La propia institución de Faustina 
Emiliana como su legataria, condicionada 
a la no proposición de litigio alguno contra 
dicho testamento ratifica para la Sala dicho 
ánimo o propósito. 

"D. La inmediata proximidad de las ope
raciones enajenativas contenidas en las es
crituras N9 579 del 2 de octubre de 1946 
y 597 del 28 de diciembre de 1951, ambas en 
la Notaría de Jericó, al fallo de la Corte a 
los siete días la primera, y a la muerte 'de 
su padre, a los tres días, la segunda, evi
dencia su intención de evitar, a la mayor 
brevedad posible, que en su patrimonio fi
guren los bienes de alguna consideración o 
importancia. 

"Las anteriores conclusiones demuestran 
el ánimo e interés de simular. De otra par
te no existe duda en cuanto al nexo de con
sanguinidad, afecto, confianza y buen en
tendimiento con el presunto confabulado 
para la simulación. 

"E. La ausenc~a de justificación de las 
anteriores operaciones enajenativas de don 
Juan de Dios, ya que no aparece ratifica
ción al decir de don Alejandro, su apoderado 
y de algunos testigos, en relación a que 
aquél no le gustaban las fincas, o que fuese 
inclinado a los bienes urbanos, o a dar di
nero a interés ·o a las operaciones bursáti
les, _ya que no tenía bienes urbanos a su 
nombre, el único dinero dado a interés apa
rece otorgado a una tasa reducidísima para 
una persona que tuviera esa actividad--y las 
pocas acciones que tuvo y dejó, las obtuvo 
por herencia de su hijo José Bernardo. 

"F. La importancia relativa para él, en 
euanto a sus bienes propios y el natural 
apego que debía sentir hacia bienes here
dables de su padre, que él había adminis
trado, hacen difícil admitir que el móvil 
para efectuar dichas enajenaciones fuese di
ferente a burlar los derechos hereditarios 
de su hija, declarada tal a su pesar, pues 

. ninguna necesidad evidente tenía para ven- · 

der esos bienes, ni su precio aparece inver
ti~o o gastado en cosa alguna que lo ex
plique. 

· "G. El presupuesto enajenado siguió in
teresado e interviniendo en las fincas, ayu
dando a s:u h.erm~no, al decir de alguno, y 
al pregonar el mismo que las fincas eran 
de don Alejandro, para evitar las dudas que 
su intervención causaba a quienes le. veían 
actuar en r·elación con ·ellas, contradice su 
sup:u~s.to ~esafecto por las- fincas rurales y 
posibilita mterpretar, como lo hace la Sala, 
que con sus persistentes afirmaciones de 
que las fincas eran de Alejandro, simple
mente trataba de consolidar la apariencia 
buscada y que sus actuaciones traicionaban. 
Si ninguna preocupación tuviese al respec
to, seguramente no habría tenido necesidad 
de hac.er. resalta~ en tantas ocasiones que 
el domm10 exclusivo fuera de Alejandro. Es
ta circunstancia en lugar de sustentar la 
tesis de los demandados, sirve para conso
lidar la de la actora, en cuanto a la falta 
de ánimo enajenativo de don Juan de Dios 
manifiesto en la1 persistencia de su interé~ 
en las propiedades supuestamente vendi
das. -

"H. Los escasos bienes y rentas que figu
ran a nombre de Juan de Dios Alzate y de 
su esposa, indican que no corresponden al 
concepto que de ser personas adineradas 
gozaban en la población de Jericó, ni permi
te suponer que les fuesen suficientes para 
atender a su congrua subsistencia, por lo 
cual se puede inferir que gozaba de otras 
fuentes de ingresos provenientes, segura
mente de bienes suyos que figuraban a 
nombre de otra persona, la que por razones 
múltiples, ostensibles en el plenario, no po
día ser otra que el hermano de~ primero, 
Alejandro Alzate Arias, -con quien aquél era 
muy hermanado, avenido, a quien ayudaba 
en sus negocios, liquidaciones e inspección 
a las fincas y a quien d~signó su albacea. 

"I. Corrobora lo anterior lo increíble que 
puede ser el hecho de que un hombre de 
negocios, preste a su hermano, Alejandro, 
la casi totalidad de su patrimonio declara
do, sesenta mil pesos, al medio por ciento 
mensual, o sea, a trescientos pesos mensua
les, cu~ndo personas incapaces de trabajar, 
o a qmenes no les gusta realmente empren
der negocios directamente, pueden colocar 



68 GACETA JUDICIAL Nos. 2358 a 2363 

dinero a interés con garantías suficientes, a 
tasas obviamente superiores a aquélla. 

"J. Don Juan de Dios Alzate Arias no te
nía ninguna renta por concepto de arren
damiento y la de su esposa era ínfima, por 
lo que no se encuentra razón al dicho de 
'algunas de las explicaciones del demanda
do, de don Alejandro Alzate, en el sentido 
de que aquél era inclinado a los bienes raí
ces urbanos y a dar dinero a interés, cuando 
como ya se vio, conforme a las declaraciones 
de renta y patrimonio, no tenía ni una ni 
otra actividad, y antes bren se declaraba. co
mo agricultor de oficio. 

"Todo lo anterior -agrega- permite 
concluir que don Juan de Dios Alzate eje
cutó actos simulatorios, enderezados a ha
cer nugatoria la declaración de paternidad 
natural que en su contra y en favor de 
Faustina Emiliana del Socorro hizo la Corte 
Suprema, por lo que resta determinar ·la 
naturaleza del acto simulado u oculto, una 
vez que para la Sala existen suficientes ele
mentos de convicción, como lo son los ya 
anotados. que evidencian el propósito y la 
realización de operaciones simuladas, fal
tando por precisar la índole de los actos 
encubiertos bajo e!l manto de 1a:s enajena
ciones contenidas en las escrituras 579 
del 2 de octubre de 1946 y N<? 597 del 28 de 
di,ciembre de 1951, ambas de la Notaría de 
Jericó". 

Refiérese en seguida el sentenciador a la 
pretensión principal de la demanda, para 
decir que en el supuesto de que las enaje
naciones hechas por Juan de Dios a Ale
jandro mediante las escrituras precitadas 
constituyeran un aporte a la sociedad de 
hecho que, según la demandante, existió 
entre ellos, es lo cierto que se desconocen 
los aportes que habría hecho Alejandro, y 
la indetermLnación de éstos impide "no sólo 
la configuración de la pretendida sociedad 
de hecho, sino la eventual liquidación de 
la misma, por ausencia de bases pi'ira ello', 
siendo, por lo mismo, "inoficioso el estudio 
de las !'estantes exigencias que la doctrina 
y la jurisprudencia contemplan para que 
se admita la formación de una sociedad de 
hecho". 

Desechada así la pretensión principal, 
pmcede el Tribunal al estudio de la subsi
diaria de simulación absoluta de los contra-

tos recogido,s en las escrituras 579 y 597 
memoradas, y con tal motivo observa: 

"Para la Sala los hechos demostrados 
bajo las letras rr), s), t), y las declaracio
nes comentadas a la letra W) bajo los nú
meros I, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, 
XIII y la carta determinada bajo el número 
XV de la misma letra W) permite concluir, 
como se hizo bajo las letras E, F. G, H, I y J 
de esta misma motivación, que las opera
ciones realizadas. bajo las escrituras citadas 
fueron absolutamente simuladas porque 
así permite inferirlo ese mismo conjunto de 
indicios, revelativos de falta de propósito 
real de enajenar, por razón del ánimo pre
dispuesto a la simulación, la persistencia 
del interés en el conjunto dé los bienes am
parados bajo el nombre de Alejandro Alzate 
Arias, por parte de Juan de Dios Alzate 
Arias, su confianza plena en aquél, su pa
rentesco y afecto recíproco, así como por 
implicar esta conclusión una explicación, 
a ~a imposibilidad de poder subsistir si
quiena. modestamente, don Juan de Dios 
y su esposa, con los escasos producidos de
c'lamdos en sus dec1araciones de renta y 
patrimonio, insuficientes desde todo punto 
de vista, para unas personas calificadas en 
su ambiente como adineradas, rentas que 
en su conjunto apenas duplicaría el salario 
mínimo de una pareja de jornaleros, si .no 
fuefa por el producido de los bienes puestos 
en cabeza de Alejandro por las citadas ope-
raciones". • 

Los hechos a que alude el Tribunal, seña
lados en el fallo con las letras rr), s) y t) 
son, en resumen, los siguientes: 

rr) En el proceso que Pedro Luis Cortés 
y M8ría Mercedes de Cortés promovieron 
contra Alejandro Alzate Arias, a intento de 
obtener el pago del seguro de vida de un hi
jo de aquéllos, muerto en la finca La Tulia 
el 12 .de agosto. de 1959, el apoderado de 
Alejandro, se refiere en varias ocasiones a 
"los dueños" de di:cha finca; y en el curso 
del proceso varios de los declarantes aluden 
a ésta como de propiedad de Alejandro y de 
Juan de Dios. Advierte el sentenciador que 
"esta prueba se admite en este juicio, aun
que trasladada en copia del juicio original, 
por razón de que en ambos, en ese y éste, 
figura como parte demandada el mismo 
Alejandro Alzate Arias". 
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. s) En los procesos laborales que tanto 
Cristóbal Hernán Córdoba, como Juan Bau
tista Córdoba promovieron contra Juan de 
Dios y Alejandro, que culminaron con las 
sentencias de segunda. instancia, fechadas 
el 16 de febrero y el 22 de junio de 1960, 
respectivamente, no hubo "deelaración de 
ilegitimidad de la personería en cuanto a· 
Juan de Dios Alzate Arias, codemandado, 
como éste lo solicitara, ya que antes bien, en 
el fallo de 14 de noviembre (el de primera 
instancia en el primer proceso) , la conde
nación se hizo en relación a ambos deman
dados, por haber admitido Alejandro en po
siciones que igualmente Juan de Dios daba 
órdenes, y por decir prácticamente la tota
lidad de los declarantes en el juicio, que la 
finca La. Cabaña, en donde tuvieron cu_m
plimiento las relaciones laborales de los de-

. mandantes, era reputada por todos como 
de propiedad de ambos demandados". Y 

t) Juan de Dios "tenía intervención y par
ticipación en los productos de las fincas La 
Tulia, La Cabaña, El Silencio, y El Tapado, 
pues no otra cosa indican las anotaciones 
que se hacen en varios documentos, en que 
se hacen liquidaciones de vales, productos 
y participaciones relacionadas con dichas 
fincas". 

Los testimonios a que hace referencia son 
los de Pablo Antonio· Castaño, José Trini
dad Sánchez, Abraham Porras, Vespasiano 
Hena,o, Martín Em:i!liQi Hernández, Giraldo 
Suárez, Adalberto Suárez, Luis Angel Mon
eada, Rubén Pérez, Gabriel Angel Celis y 
Román Uribe Restrepo .. Y la carta mencio
nada es la que en copi:a obra a1 folio 87 del 
cuaderno 6-A, "dirigida por el doctor Enri
que Giralda Zuluaga a Juan de D1os y Ale
jandro Alzate, fechada el 10 de diciembre 
de 1951, relacionada con consulta que éstos 
le hicieron sobre la utilización de las aguas 
en las fincas La Tulia y La Cabaña, de su 
propiedad por parte de la Central Hidroeléc
trica de Jericó, que indudablemente contes
ta uno de los señores Alzate en que se dicen 
propietarios de esas fincas". 

Advierte, por último, que "el hecho de 
que don Alejandro Alzate Arias haya de
nunciado en su declaración de renta, y ha
ya figurado en el Catastro Municipal de 
Jericó como único dueño de los bienes ad
quiridos a consecuencia de los actos escri-

turarlos cuys. simulación absoluta se decla
ra, no tiene fuerza destructiva de la simu
lación antecitada, pues que simplemente es 
consecuencia de la apariencia buscada, y 
por lo mismo es explicable e inocuo al res
pecto que sólo él figurara pagando impues
tos respectivos, los aportes para el Sena, y 
obviamente obrara en consecuencia el pro
pio Juan de Dios, al decir que todos los 
bienes eran de· Alejandro, porque así le in
teresaba a aquél que apareciera y se creye
ra, pues que ese era evidentemente el fin 
buscado con los supuestos actos enajenati
vos. Lo mismo -agrega- puede decirse del 
hecho de que don Juan de Dios no figurara 
como vendedor habitual de café, ni de clien
te de los bancos de Jericó, ni apareciera 
pagando a su nombre lo que en ocasiones 
pedíá para las fincas, una vez que el propó
sito, ánimo o interés deducido en el plena
rio mediante diV'ersos hechQis indiciarios, era 
el de evitar que Faustina Emiliana del So
corro Alzate de Sánchez, la demandante, 
recibi,era beneficio aJguno de :J.a decla,ración 
de filiación que en ·su favor hici'era 'la Corte, 
contra el querer del padre natural de la 
misma, reiterado al negarle al~mentos y 
hasta la calidad de hija natural al hacer el 
testamento". 

De donde c'oncluye el-Tribunal que deben 
hacerse las declaraciones impetradas en las · ' 
súplicas octava a· decimatercera de la de
manda, "con efectos, en cuanto a los frutos, 
a partir de la declaración de -la herencia del 
finado Juan de Dios Alzate Arias, y con 
obligación de restituir el inmueble y dere
chos afectadoS: por la declaración ·de simu
lación absoluta, una vez se _ejecutoríe el 
presente fallo". 

Examina luego el sentenciador la excep
ción de prescripción adquisitiva ordinaria 
propuesta por la p~rte demandada, y con 
fundamento en la doctrina de la Corte con-

. tenida en la sentencia de 6 de marzo de 1961 
(XCV), según la cual el término de la pres
cripción extintiva no comienza a contarse 
"desde la fecha en que se celebró el acto 
o contrato aparente", sino desde el m·omen
to en que aparece el interés jurídico del 
actor, que "en ausencia de toda estipula
ción al respecto, no puede ser sino aquél en 
que el 'adquirente' contradiga el contrato 
secreto desconociendo el derecho del dueño, 
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es decir, negándose a obrar según fue acor
dado por los contratantes en el corivenio 
oculto", concluye que no está probada la 
excepción de prescripción extintiva, pues 
comenzando a correr el término de la mis
ma a partir de la muerte de Juan de Dios 
Alzate Arias, ocurrida el 25 de julio de 
1966 no alcanzó a transcurrir el tiempo exi
gido'por la ley para su consumación. Y que 
tampoco lo está la adquisitiva, puesto que 
la misma declaración de haber sido simu
lados los referidos contratos "impide el que 
en ellos se fundamente una prescripción ad
quisitiva ordinaria de dominio sobre :J.os bie
nes y derechos afectados con dkhas opera
ciones, pues la propia declaración de simu
lación conlleva· la negación del ánimo de 
dominio, en que se debe cimentar, al igual 
que de suyo niega que las actividades de
mostrativas de posesión en cuanto a los 
mismos bienes y derechos ha,yan ido a su 
propio nombre, o exclusivos, con lo que se 
desvanece así cualquier tentativa de adqui
sición del dominio fundada en un título re
gular, que precisamente se infirma, y en 
una posesión que se estima ha sido a nom
bre ajeno, no exclusiva y de todos modos 
sólo aparente". 

lLat i!lliemam~a ~e IC81S811Ciióllll 

Dos cargos formúlanse en e'lla. a ~a sen
tencia del Tribunal, ambos con fundamen
to en la causal primera, que se estudiará en 
el orden en que fueron propuestos. 

C8lll'g'I!D pll'D.mell'o 

"Acuso la sentencia proferida por el Tri
bunal superior de Medellín ___:_.dice el cen
sor- por wñoR81cñón illll~ñ1ed81 del artículo 
1766 del C. C., al cual fue inducido el mis
mo Tribunal por enor ~e llnecllno consistente 
en haber apreciado como indicios, hechos 
que realmente no tienen ese carácter y que 
tampoco fueron demostrados en el juicio. La 
violación indirecta del precepto citado con
sistió, precisamente, en haberlo aplicado al 
caso sub-judice, no siendo apli'cable por ha
ber declarado probados legalmente, no es
tándolo, los hechcs que la misma norma 
supone y que no fueron demostrados en el 
proceso". 

Desenvuélvese la censura en considera
ciones de índole doctrinaria acerca de la 
naturaleza de los indicios como medio de 
prueba, de los elementos que los estructu
ran y de la manera como deben ser aprecia
dos, para notar que "con un absoluto desco
nocimiento de los principios científicos, téc
nicos y positivos sobre prueba indiciaria, el 
Tribunal extremó su autonomía hasta lle
gar a exonerar, cómodamente, al deman
dante de sus naturales cargas y obligacio
nes probatorias", y que hizo uso inadecuado 
de ella, incurriendo en graves errores dP 
hecho. 

A continuación, extracta el censor los 
hechos que tuvo por probados el Tribunal; 
critica la apreciación que éste hizo de los 
testimonios allegados al proceso, al ver en 
ellos "el supuesto hecho indiciario de que 
después de los contratos de compraventa 
acusados de simulación, Juan de Dios Alzate 
Arias continuó ejecutando actos de posee
dor y dueño en las fincas enajenadas a Ale
jandro, dizque, poll"que ·las visitaba, daba or
denes -y obtenía participación en los pro
ductos de ellas", y al haber conferido mérito 
probatorio "a los testimonios que con el ca
rácter de· prueba trasladada fueron arrima
dos en copia al juicio, como si se tratara 
de un litigio entre las partes, con un total 
y desconcertante desconocimiento de las 
doctrinas y principios que regulan este tipo 
específico de pruebas"; dice que es en este 
punto donde se revelan con mayor claridad 
los errores . de hecho en que incurrió aquél 
"al admitir categóricamente que todos los 
hechos anteriores están demostrados, apre
surándose a conferirles el carácter de indi
cios, que demuestran, según el sentenciador, 
que los contratos acusados sí fueron simu
lados y aparentes", y enseguida expresa: 

"Un examen breve de los hechos que el 
Tribunal presume demostrados, indica su 
naturaleza equívoca, es decir, su carencia 
absoluta de fuerza <indicadora, como erró
neamente la sostiene y se la confiere el sen
tenciador de segunda instancia. 

"En efecto, qué fuerza indicadora o de
mostrativa de la supuesta simulación_puede 
tener la circunstancia o hecho de que la 
demandante obtuvo de la H. Corte la de
claratoria de estado civil de hija natural de 
Juan de Dios Alzate Arias; o de que Geno-



Nos. 2358 a 2363 G A C E T A J U D 1 C I A L 71 ---------------------------- ----------------------------
veva Restrepo de A. y Juan de Dios Alzate 

·Arias hubiesen contraído matrimonio cató
lico; o de que la primera demanda de filia
ción natural propuesta por la madre de la 
demandante hubiese sido destruida por un 
incendio acaecido en la ciudad de Jericó; o 
de que. del matrimonio de Juan de Dios y 
Genoveva hubiera nacido un hijo que llevó 
el nombre de José Bernardo que falleció en 
el año de 1960; o de que se presentara una 
mera coincidencia en el tiempo, en lo rela
cionado con la muerte del señor Alzate Ca
ñ?s y el otorgamiento de la escritura N9 
597 de 1951, cuando todavía vivía su hijo 
José Bernardo, y, por claro mandato de la 
Ley 45 de 1936, la __ demandante no. podía 
concurrir a la suces10n de Juan de Dws Al
zate Arias, por haber sido procreada antes 
de la vigencia de la misma. ley; o que María 
Eva Cañas de Alzate, segunda esposa de 
don Alejandro Alzate Cañas, como también 
Jesús María Alzate Cañas le vendiera o ce
diera a Alejandro sus respectivas cuotas he
reditarias; o que ola señora Rosa Amelía .M
zate de Suárez le cediera a su hermano Ale
jandro su porción hereditaria en la misma 
sucesión de su padre; o que el señor Ale
jandro Alzate Cañas en su testamento ce
rrado hubiera instituido herederos a sus hi
jos legítimos Juan de Dios, Alejandro, Jesús 
María, Rosa Amelía y Rosalina Alzate Arias, 
cuando la misma ley le ordenaba estas asig
naciones; o que Juan de Dios y Alejandro 
Alzate Arias hubieran intervenido en la 
partición de bienes de la sucesión de su pa
dre, si eran én esta parte legítima; o de 
que al señor Alejandro Alzate Arias se le 
hubiese adjudicado la hijuela del pasivo en 
dicha sucesión, por la razón muy clara de 
que había comprobado haber hecho todos 
los gastos del juicio mortuorio; o de que 
como lo expresa el Registrador de Instru
mentos Públicos de Jeri,có, los hermanos 

·Alza te Arias, no hubiesen celebrado negocios 
jurídicos por un lapso de 15, 16 o 17 años, 
constancias verdaderamente ingenuas, co
mo son también las del Juzgado Segundo 
Municipal, Juzgado del Circuito y Tesorería 
de Rentas Municipales; o de que en las de
claraciones de patrimoni-o y rent~ de Juan 
de Dios Alzate y su esposa no figuraran 
bienes de consideración; o de que el mismo 
Alzate Arias se hubiera opuesto a un juicio 

de alimentos por considerarlo abiertamente 
injusto; o de que don Juan de Dios Alzate 
hubiera otorgado testamento y hubiera he
cho la enfática afirmación de que no obs
tante la sentencia de la H. Corte, sobre de
,clara toria de su paternidad natural de la de
mandante, no se consideraba en su fuero 
'interno padre de Faustina Emiliana del 
Socorro de Sánchez, invocando, seguramen
te, la naturaleza íntima y secreta de los 
hechos que dan lugar a la paternidad, pues 
aseguraba que la madre de ésta sostenía 
relaciones sexuales con otros hombres. 

"Los hechos anteriormente narrados son 
de la mayor ocurrencia, pues son simple
mente actos humanos cuya ejecución es 
necesaria en el desarrollo normal de la vida 
del hombre. Si en ellos existe alguna fuerza 
indicadora, sería la específica finalidad de 
ellos, la que se desprende claramente del 
contexto literal de los mismos, pero jamás, 

·en sana lógica, que además de ese sentido 
específico tan claro, pudiera el intérprete 
interesado en eHo, como es el criterio de 
la demandante, plenamente aceptado por 
el Tribunal, de que indican otros hechos 
que, a su vez indican el hecho o los hechos 
que la actora pretendió demostrar; es decir, 
que los dos contratos de compraventa cele
brados entre don Juan de Dios Alzate Arias 
y don Alejandro Alzate Arias, se hubieran 
hecho con la intención y el propósito de de
fraudar intereses legítimos, cuando el mis
mo Tribunal sostiene, en el análisis de la 
prescripción de la acción de simulación, que 
el interés jurídico de la actora vino sola
mente a configurarse después de la muerte 
de Juan de Dios Alza te Arias". 

Observa luego que el Tribunal incurrió en 
visible error de hecho al dar por establecido, 
con los testimonios mencionados, que Juan 
de Dios frecuentaba las fincas denominadas 
La Tulia y La Cabaña, cuando del estudio 
cuidadoso de los mismos se c·oncluye "que 
carecen absolutamente de fuerza demostra
tiva, pues sólo coincidei:l- en afirma¡!" que n~
da les consta personalmente sino por 'dl
ceres de la gente, porque se comenta, por
que se asegura por algunas personas', testi
monios que en estas circunstancias no pue
.den ser legalmente aceptados". Hace un 
resumen de las conclusiones a que llegó el 
sentenciador con fundamento en los hechos 
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que dio por probados, y dice que "no son 
muy claros los mecanismos de convicción 
que empleó el Tribunal para admitir como 
demostrada la supuesta simulación de los 
actos contenidos en las escrituras 579 y 597 
citadas precisamente porque no se ajustan 
a los p~incipios lógicos que son de rigor':; 
que no pudo precisar si se trata d~ una SI
mulación absoluta; de una relativa o de 
una simple interposición de persona; que 
se limitó aquél a admitir una serie de he
chos como suficientemente demostrados, pa
ra inferir inmediatamente unas conclusio
nes que le permiten dar por !?robada la 
simulación, sin detenerse a exammar la na
turaleza y fuerza indieadora de cada hecho; 
que la circunstancia de que una persona se 
oponga tenazmente a una de:rpanda, o de 
que en un testamento someta al .~~gnatario 
al cumplimiento de una condicion, o de 
que lleve a cabo operaciones jurídicas sobre 
sus derechos hereditarios pocos días des
pués de la muerte de su padre, "no indica 
ab-solutamente nada sobre la calidad y los 
móviles de los actos jurídicos que se lleva
ron a cabo"; y que carece de fuerza in~.ii
cadora la circunstancia de que Juan de DIOs 
visitara las fincas de su hermano, colabo
rara en su administración, diera órdenes en 
ausencia de su legítimo dueño, pues la uni
dad y solidaridad en la familia Alzate Arias 
ha sido siempre ejemplar. 

1 

Dice finalmente, que "la mayor demos-· 
tració~ de la realidad de los actos jurídicos 
celebrados entre Juan de Dios y Alejandro 
Alzate Arias, radica en las afirmaciones de 
la esposa del primero, doña Genoveva Res
trepo v. de Alzate, qui.en de una manera en; 
fática responde que dichos actos los celebro 
su esposo con el propósito de darle a su pa
trimonio una nueva forma y cambiar sus 
actividades agrícolas por otras que estu
vieran más de acuerdo con sus deseos de 
tranquilidad y precario estado de salud. Que 
realmente se estipuló y se pagó un precio 
por las dos operaciones de compraventa, lo 
está pregonando no sólo el testimonio de la 
señora Restrepo v. de Alzate, a sabiendas de 
que se perjudicaba en sus propios intereses 
con dichas afirmaciones, sino también, ·en el 
testimonio de José Trinidad Sánchez, quien 
sostiene que vio cuando don Alejandro le 

pagó a don Juan de Dios la finca de 'El 
Silencio'." 

§e consiclell'at 
l. "Si en la prueba por indicios -ha di

cho reiteradamente la Corte- se trata fun
damentalmente de que el juzgador, por el 
hecho conocido pase a descubrir el hecho 
que se controvierte, no existe duda alguna 
acerca de que por regla general el debate 
sobre su mérito queda cerrado definitiva
mente en la instancia, y que la crítica en 
cas9ción se reduce a determinar si por error 
evidente de hecho o por error de derecho 
estuvieron admitidos como probados o co
mo no probados los hechos indicativos; si 
todas las conjeturas dependen exclusiva
mente de un indicio no necesario; y si la 
prueba por indicios es o no de recibo en el 
asunto del;>atido. Pero en lo que atañe a la 
gravedad, precisión, concordancia y nexo 
de los indicios con el hecho que se averi
gua, el sentenciador ·está llamado por la 
ley a formar- su íntima convicción, que pre-: 
valece mientras no se demuestre en el re
curso que contraría los dictados del sen
tido común o desconoce el cumplimiento 
de ·elementales leyes de ·la naturaleza". 
(LXXXVIII, 176) ". 

2. Cuando la acusación al fallo de segunda 
instancia se funda en el manifiesto error de 
hecho en que habría incurrido el Tribunal 
en la apreciación del material probatorio, la 
precisión y claridad en la formulación del 
cargo, exigidas por el artículo 374 del C. de 
P. C. para su viabilidad, imponen al censor 
la carga de determinar las pruebas respecto 
de las cuales habríase producido el yerro y 
demostrar la existencia del mismo, indican
do qué medio supuso el sentenciador, cuá:l 
dejó de ver, o cuál falseó por adición o cer
cenamiento de su real contenido. El yerro 
así configurado tendrá que traducirse en 
conclüsión contraevidente, vale decir con
traria a la realidad fáctica establecida por 
la prueba, y ser trascendente a la decisión, 
pues de lo contr?rio carecería de relevancia. 

3. El cargo que se examina no se ajusta 
a la preceptiva técnica del recurso extra
ordinario; pues en él se limitó el impugnan
te a afirmar que el Tribunal apreció "como 
indicios hechos que· realmente no tienen 
ese carácter y que tampoco fueron demos
trados en el juicio"; a decir que "es muy vi-
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sible, pues, el error de hecho del-Tribunal 
cuando· considera demostrado legalmente, 
no estándolo, el hecho básico del trabajo 
lógico con el cual se inicia siempre la esti
mación de la prueba indicial, lo que indujo 
al sentenciador, a su vez, a la violación de 
preceptos sustantivos"; y a expresar que "no 
queda la menor duda, pues, de que el Tri
bunal . . . incurrió en un grave error de 
hecho, consistente en estimar -erróneamente 
como indicios, hechos que no fueron demos
trados legalmente dentro del proceso y atri
buirles fuerza demostrativa de simulación", 
sin señalar concretamente, como era su 
deber hacerlo, cuál o cuáles de los veinti
slete hechos que el Tribunal encontró "dé
bidamente demostrados en el proceso" ca
recen de respaldo probatorio, máxime cuan
do en el fallo se señalan el: folio y el cua
derno en donde se encuentra la prueba con 
fundamento en la cual dio aquél por esta
blecido cada uno de tales hechos. 

4. Tocante. con la prueba testimonial apre
ciada por el sentenciador, el error de hecho 
no se hace consistir en que éste hubiera 
alterado su contenido, haciéndoles decir a 
las declaraciones lo que no expresan o de
jando de ver lo que dicen, sino en haberles 
conferido "médto probatodo a los testimo
nios que con el carácter de .prueba traslada
da fueron arrimados en copia al juicio, como 
si .se tratara de un litigio entre las p:artes", y 
en que .eillos "carecen absolutamente de fuer
za demostrativa" para acreditar el hecho de 
que Juan de Dios visitaba las fincas de Ale
jandro, "pues sólo coinciden en afirmar que 
nada les consta personalmente sino por dí
ceres de la gente, porque se comenta, por
que se asegura por algunas personas', -tes
timonios que en estas circunstancias no 
pueden ser legalmente aceptados". De esta 
suerte, si el yerro que se le endilga al Tri
bunal consiste .en que éste le dio a dichos 
testimonios un valor probativo qu_e no tie
nen, la censura ha debido formularse por 
error de derecho y no por error de hecho 
como se hizo. 

5. Las fallas de índole técnica que se de
jan notadas hacen impróspera la acusación, 
pues dado el carácter eminentemente dis
positivo y restricto del recurso extraordina
rio, la Corte sólo puede juzgar la legalidad 

7 - Gaceta T. CXLin 

de la sentencia de segundo grado, que llega 
amparada por la presunción de acierto, den
tro de los límites que le señale el recurren
te y en el campo preciso en que se reclame 
su intervenCión. Le está vedado, por tanto, 
escudriñar las pruebas aportadas por las 
partes a fin de establecer oficiosamente los 
posibles errores en que hubiera podido in
currir el sentenciador al apreciarlas, ya en 
cuanto a su presenCia objetiva en ·el proce
so, ya en cuanto a su valor probativo, pues 
no se trata de una tercera instancia en la 
que pudiera examinarse libremente 1~ cues
tión fáctica. De ahí que el articulo 374 del 
C. de P. C. establezca que cuando en casa
ción se alegue que el quebranto de una 
norma de derecho sustancial "se cometió 
como consecuencia de error de hecho o de 
derecho en la apreciación de pruebas, «<te1ble
rát determinarse cuátles son éstas, na eRase 
de enor que se hubiere cometido" y su in
fluencia en la violación de aquélla. 

6. Resulta de lo ,dicho, que el punto de 
partida de la operación dialéctica realizada 
por el Tribunal para inferir ·la simulación 
absoluta de -lo-s contratos de que dan cuenta 
las escrituras 579 y 597 tantas veces men
cionadas, o sea la existencia de los hechos 
indicadores, ha quedado firme, merced a la 
inanidad del ataque que por error de hecho 
en el punto se le formuló al fallo impugna
do. Y por lo que al segundo paso de tal 
operación concierne, o sea a la inferencia 
que hizo el sentenciador para concluir en 
la existe:pcia de la simulación, cabe observar 
que ella es respetable para la Corte por en
contrar firme asidero en los poderes ·discre
cionales de que goza el juzgador de instan
cia, a menos que al eJercitarlos hubiera in
currido en arbitrariedad manifiesta frente 
a la evidencia que arrojen las pruebas apor
tadas al proceso. ":!3asta así -ha dicho la 
Corte- para que el juicio del sentenciador 
no admita censura en casación que no de
genere, según viene expuesto, en arbitrarie
dad, por situars~ ostensiblemente fuera del 
sentido común, aunque se pueda organizar 
otro análisis de los medios más profundo 
o sutil, más severo, más lógico, o de mayor 
juridicidad en sentir de la crítica. Aún en 
el evento de que el nuevo estudio produjera 
vacilaciones más o menos intensas, no deja-
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ría de ser obvio que la ruptura del fallo acu
sado ha de fundarse en la certeza y no en 
la duda". (CVII, 289). 

'd. IEsiantwa ~n rurt:cUl!Tia 8S5í all.~n C. JT. I!JlUlle, 
"J!DOIC rcegna gelllleJran, nos lÍllllalJ.ftd.os llllO llll~Cesa
rritcs liorrmam Jllln~llllat JlDirUlliClbat il!UllatmllOI sollll ellll 
llllllÍlmerrOI ]l}nUlllra·n, grcatves, ]_Uecits~S y l!!«meJíOS 
amirce s:ñ, all.e moall.o I!JlUlle eollllCUl!IriCatllll ioall.os BL 
!Illemosirra~Jr, sñllll nUllgatrr a~ iillmllm, na werriillaall. !Illell 
Tíl\~cllilo I!!Ollllirmvedñ!Illo". Yf. Jllllr~l!!eJ!DiUÍ!at ell llllUlleVOI 
Cóiillñgo iill~ na~ mai~Cn:ñat ~m sUll anrtlÍeUllllOI 25í0 I!JlUlle 
"~n ]Ullez atJ!Drred.arrál nos lÍllllali.ñeños ~m eollll]Ullllllio, 
ienñelllliillo ellll eollllsñ!Illerradaílllll SUll giL'atveiillaiill, eollll
l!!orall.allllcitat y eollllwercgelllldat, y SUll rcenadóllll I!!Ollll 
nas iillemá\s prm~Jhas I!JI.Ulle ofurc¡¡m en ell JlllrOeeso". 

'lrñéllllese, ¡¡miollllees, I!JlUlle sñ na~ I!!Oillllvitcd.óllll !Illell . 
]Ulle?L: acerca~ !Illell Tmei!!Tmo I!!OillllirccveJriitali.OI sUllrge, 
iille ai!!Uller!Illo I!!Ollll talles l!_}rceceJ!lins, llllc all.e eaall.a_ 
UllllllO all.e llos lllle~Cllilos itmtdlñdatrrños añsna!Illamemtte 
eollllsñderrat!Illos, sñmtc- iillell eomtjmllto iille toiillos 
ellllos, Tmalhftda eUllellllta IIlle sUll grave!Illaall., eollll
eoJriillalllleñat y l!!l!lillllv~rcgencña, :resudta~ vamto ellll 
easadóllll ell atati!JlUlle I!JlUlle se limrmUllne at llat collll· 
dUllslÍÓllll a~ I!JlUlle llllegó e1 semttencftaall.orc, ffUllllllda
iillo ellll I!JlUlle ca~!Illa mdftcft.DI, JlliOll" s:ú solll!ll, llllO prue
ba e] TmeeTmo, pUlles a más IIlle I!JlUlle Ulllllla 
ateUllsacftl!}llll seme]allll~e eontratll'lía llat natUJtll'a· 
lle?L:a mñsma iille ]a pmefua all Il'OmJlllell' lla Il'e• 
lla~cñóllll I!Jllllle Tmat !Ille eJ~::ftstñrc elllltil'e tocilm~ llos Tme
elbtos ñmtalJ.ftcatalJ.ores, alJ.eswil'tefuil'a en Il'acñocmfto 
IIllen selllli~mdaall.oil', iill~sall.e llUJtego I!JlUlle tan con
i!!'llllll.sñl!}llll llat iilleall.lllljo ést~ i!ll.ell I!!Glllljllllllllto i!ll.e llos 
nitñsmos y lllll!li IIlle ea!Illa Ulllllll!li ellll ll'orma añslla!Illa. 

3. lEste es Jlliil'ecftsamemtte llo I!Jllllle a~eolllltece 
cl!llmt llat ñmpllllgm¡.ateñaílmt cl:miellllii!ll.a en ell cargo 
I!JlUlle se estUlli!lJ.ftat, JllllllleStl!li I!Jllllle Jlllarra atatcail' lla 
collllcllUllslÍÓllll a I!JlUlle nneg6 en 'll'rñltmnall a~~:.eil'ca 
i!ll.e lla enstellllda iille na~ sñmllllnadaílrrn. i!ll.e llcs 
colllltrca~tos memmrat!Illos, se Il'ell'itere en ~~:ellllSOil' 
a nos TmecTmos I!Jlllll~ ai!JlUllél tllllVI!li como ftmt!Illftcitos, 
Jlllail'at IIlleclÍil' iille ~~:aiilla umn iille elllos I!Jllllle ~~:are~~:e 
iille "ll'Ullercza !Illemost:Irativa IIlle lla S1lllp:UJesta sit
mUllnación", llftmill.tálniillose a. ICI!lllllltrra.ponerr Sllll 
J!DIL'OJ!llfto ~Critedo a~n i!ll.ell sentem:iaall.orc, mas sm 
mtelllltar dlemost:rarr la ffallta all.e Jl'enacñóllll errn.
tll'e llos !Illitsiñnios Tmechos ñmllñeaiilloil'es, o 'na 
m~mitll'ñ.esta rurlMtil'arrierllaiill iille esta condUJt· 
SJÍ.Ómt lÍll'ilmte al llatS Jlliil'Uefua.s I!JlUlle demcstil'atil':Úal!ll 

• pnellllamermte na¡ sitllllceriiillaJIIll (]le nos colllltrraios 
l!!ll!ya sñmUllllacit6llll !Illeda!l'Ó. 

Contrariamente a lo sostenido por el re.: 
currente, encuentra la Corte que los hechos 
que tuvo el sentenciador como indicios sí 

son indicadores de simulación absoluta, y 
por lo mismo, que la conclusión a que en 
el punto llegó aquél no es- ilógica ni está 
por fuera del sentido común. En efecto, la 
beligerancia y acerbía con que se ventilaron 
los juicios de filiación natural y de alimen
tos promovidos por la demandante contra 
Juan de Dios Alzate, y el fallo que lo decla
ró padre natural de aquélla, son hechos re
veladores de la eaUllsa sftmUllllal!lliillñ, del móvil 
que indujo a Juan de Dios a realizar los 
actos simulados, que le permitieron al Tri
bunal inferir "por parte del primero, un 
ánimo predispuesto a ejecutar actos ten
dientes a burlar el derecho hereditario de la 
última". Por sabido se tiene que la deter
minación de la causa que impulsó a los con
tratantes a consumar el engaño es factor 
decisivo para hacer o negar la declaración 
de simulación, pues de no establecerse aqué
lla, el ánimo del juzgador tiene nece-saria
mente .que inclinarse a tener como seria
mente concluidos los actos atacados, ya que 
no resulta verosímil que se finja un contra
to sin motivo alguno. Y esos hechos le sir
vieron al sentenciador precisamente para 
establecer, en el caso sub-lite, la l!!atUllsa sñ
mtdalllli!ll.i. 

Con fundamento en ellos y en otros más, 
tales como la proximidad de los actos de 
enajenación al fallo de la Corte y a la muer
te del padre de Juan de Dios, "la propia 
institución de Faustina Emiliana como su 
legataria, condicionada a la no proposición 
de litigio alguno contra dicho testamento", 
el nexo de consanguinidad entre los contra
tantes, la falta de justificación de tales ena
jenaciones, la intervención posterior del 
vendedor en las fincas vendidas y la insis
tencia de Juan de Dios· en pregonar que 
éstas ·eran de Alejandro, algunos de los 
cuales constituyen típicos indicios de simu
lación, llevaron al Tribunal a concluir en 
forma razonable, y en manera alguna arbi
traria o ilógica, que Juan de Dios "ejecutó 
actos simulatorios, enderezados a hacer nu
gatoria la declaración de paternidad natu
ral que en su contra y en favor de Faustina 
Emiliana del Socorro hizo la Corte Supre
ma", y que "las operaciones realizadas bajo 
las escrituras citadas fueron alhsonUllta.meil'ilie 
s:i.nmlla!Illas (se subraya), porque así permite 
inferirlo ese mismo conjunto de indicios, 
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relativos de falta de propósito real de ena
jenar". El censor no desvirtuó el proceso 
lógi~o seguido por el Tribunal, sino que se 
limitó a afirmar que los hechos que éste tu
vo como indicios no eran indicadores de 
simulación, contraponiendo así, como ya se 
dijo, su propio criterio al del sentenciador, 
y es palmario ·que entre esos dos criterios 
ha de prevalecer el de éste. 

9. No existe en el proceso prueba que 
demuestre en forma inconcusa la seriedad 
de los contratos que el Tribunal declaró si
mulados, y, por lo mismo, no puede tildarse 
de arbitraria o de contraevidente la con
clusión a que en el particular llegó aquél. 
La pretensión del impugnante de que se dé 
por demostrada la sinceridad de tales con
tratos con el dicho de la demandada de Ge
noveva Restrepo v. de· Alzate y con el testi
monio· de José Trinidad Sánchez, no puede 
tomarse en cuenta, pues para ello sería me
nester que hubiera atacado el fallo de se
g!lnda instancia con fundamento en los ye
rros en que habría caído el Tribunal por 
no haberlos apréciado, lo que no hizo. 

Síguese de todo lo dicho que es imprós
pera la acusación. 

Cargo . segu.uido 

Denúnciase en él "infracción directa de 
los artículos 2539, 2518, 2527, 2528, 2529 y. 
2532 del C. C., normas sustantivas, consis-

. tente en la interpretación errónea del pri
mero· de los textos citados, la que hubo de 
determinar a su vez, la no aplicación de los 
artículos restantes al caso sub-judice". 

A intento de fundar su censura, expresa 
el recurrente: 

"El demandado Alzate Arias alegó en el 
juicio oportunamente, las dos formas de 
presc'fipción adquisitiva de dominio, la ordi
naria y la extraordinaria, con fundamento 
en que los inmuebles a que se refieren las 
operaciones jurídicas que la demandante 
acusa como simuladas, han sido poseídos· 
por él un lapso mayor de veinte años, en 
forma tranquila, pacífica, continua e inin
terrumpida, y, de buena fe, pues sus títulos 
son visiblemente justos y adquirió el domi
nio de ellos por medios legítimos, sin vicios 
y exentos de fraude. . . . 

"El Tribunal, medmnte ligeras conside
raciones sobre una sentencia de la H. Corte, 

en la que se sostiene que el término para el 
cómputo de la prescripción de la acción de
be hacerse a partir del momento en que 
surge para el favoreCido el interés jurídico, 
se inclina inmediatamente a confundir este 
fenómeno jurídico, de contornos muy cla
ros, con la prescripción adquisitiva del do
minio de los bienes raíces, invocando para 
sustentar este grave error jurídico, la doc
trina contenida en el artículo 19, 2538 del 
C. C., cuando establece que toda acción por 
1?. cual se· reclama un derecho se extingue 
por la prescripción adquisitiva de ese mismo 
derecho". 

"El error del Tribunal -agrega-:- radica 
precisamente en la ..interpretación equivo
cada del artículo 2539 del C. C., al entender 
la doctrina de ese texto como una preemi
nencia de la acción sobre las situaciones o 
supuestos que exige la prescripción adqui
sitiva, cuando la interpretación lógica es 
la de que la declaratoria de prescripción 
adquisitiva extingue ipso-jure toda acción 
o pretensión de reclamar contra una situa
ción jurídica declarada judicialmente". 

Hace luego el censor algunas críticas a 
la aplicación que hizo e) Tribunal al caso 
sub-lite de la doctrina de la Corte sobre 
prescripción de la acción de sirtmlación, y 
remata la censura en los siguientes térmi
nos: 

"Aunque la acu~ación de violación a que 
se refiere el presente cargo, se refiere al 
artículo 2539 del c. C., po·r interpretación 
errónea, error de· derecho que determinó la 
infracción, por no aplicación al caso sub
judice de los artículos 2518, 2527, 2528, 2529 
y 2532 del mismo Código, debe agregar que 
a estas violaciones fue inducido también 
por graves errores de hecho, cuando omitió 
el exornen de los testimonios de Tulio Sie
rra, Horacio Ra.mírez, Pablo Castaño, tes
tigos de -la mayor autoridad moral, quienes 
afirman que Alejandro Alzate Arias ha. ejer
cido actos de explotación económica, con.un 
ánimo de dueño, de una. manera continua, 
tranquila y pacífica por más de veinte años, 
es decir, desde la fecha de los instrumentos 
acusados por la demanda como simulados y 
aparen tes". 

Se considera 
l. Adviértese, en primer término, que la. 

censura adolece del defecto de técnica. con-
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sistente en acusar la sentencia de segundo 
grado por interpretación errónea del ar
tículo 2539 del C. C., con fundamento en 
"graves errores de hecho" en que habría 
incurrido el Tribunal al omitir el examen 
de los testimonios de Tulio Sierra, Horacio 
Ramírez y Pablo Castaño, siendo así, que, 
como reiteradamente lo tiene dicho la Cor
te, la infracción de la ley sustancial, en su 
especie de la interpl'etación errónea, no pue

. de alegarse por vía indirecta, ya que ella 
obedece a un equivocado entendimiento de 
la norma, considerada en sí misma, y no a 
desaciertos del sentenciador ·en el campo 
de las pruebas. Esta defectuosa formula
ción del cargo hace frustránea la censura. 

2. En segundo lugar, que éonstituyendo 
el fundamento legal del fallo acusado el 
artículo 1766 del C. C., ha debido señalár
sele como infringido por aplicación inqebi
da, pues mientras ese precepto quede en 
pie, mientras en el recurso extraordinario 
no se demuestre el error jurídico en que ha
bría incurrido el Tribunal al aplicarlo, el 
ataque a la sentencia resulta ineficaz, pues
to que su aplicación al caso suballlite conti
núa ~mparada por la presunción de acierto. 

''Cuando una sentencia es acusada en 
casación en el ámbito de la causal primera 
-se ha dicho--, el impugnante, por razón 
de la preceptiva ineludible del recurso, es
tá obligado a dirigir su ataque contra las 
bases en que el proveído descansa, como que 
es éste en sí mismo, cual tlbtema l!llecñssl!lm, 
lo que queda sujeto, dentro de los intraspa
sables límites que la censura señala, al jui
cio de la Corte, que ha de decidir si el pro
nunciamiento se ajusta, sí o no, a las nor
mas de derecho aplicables a la hipótesis del 
pleito". (CXXIX, 70). 

3. Finalmente, que la parte demandada 
alegó tan sólo la excepción de prescripción 
adquisitiva ordinaria, no la. extraordinaria, 
y que para declararla no probada se fundó 
el Tribunal en que la misma declaración de 
haber sido simulados los contratos de que 
se ha hecho mérito, "impide el que en ellos 
se fundamente una prescripción adquisiti
va odinaria de dominio sobre los bienes y 
derechos afectados con dichas operaciones., 

pues la propia declan:>ción de simulación 
conlleva la negación del ánimo de dominio, 
en que se debe cimentar, ... con lo que se 
desvanece así cualquier tentativa de adqui
sición del dominio fundada en un título 
regular, que pr•edsamente se infirma, y en 
una posesión que se estima ha sido a nom
bre ajeno, no exclusiva y de todos modos 
sólo aparente". 

Este fundamento de la providencia im
pugnada no fue atacado por el recurrente 
y, por consiguiente, sigue prestándole firme 
apoyo a la decisión que en el punto profi
rió el Tribunal. A lo cual se agrega que la 
conclusión a que éste llegó encuentra res
paldo en la doctrina de la Corte, según 1a 
cual "basta que en el correspondiente pro
ceso se pruebe la nulidad, la falsedad o en 
general el vicio que afecte el título (como 
puede ser la simulación, nota la Sala), o 
lfi. ausencia de la buena fe, para que en la 
misma sentencia se pueda y deba concluir 
que no se llenaron los requisitos necesarios 
para que se configure · la posesión regular 
sin cuya existencia no es posible que se con
sume la prescripción ordinaria". (LXXVI, 
60). 

Se desestima el cargo. 

JltesoliucñóJm 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley NO 
CASA la sentencia de dieciséis (16) de fe
brero de mil novecientos setenta y uno 
(1971), proferida en este proceso por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase e insér-
tese en la Gaceta .JTMI!llidat · 

José María Esguerra Samper, Aurelio Cama
cho Rueda, Ernesto Cediel Angel, Germán Giral
da Zuluaga, Hum'berto Murcia Ballén, Alfonso 
Peláéz Ocampo. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 
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§OCliiEJI}A]J) DIE lHIIEClHIO 

Corte Suprema irlle .1Tusticia. - §alla irlle Ca-
sación Civil. -Bogotá, D. E., dieciséis de 
agosto de mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Ernesto Ce
diel Angel). 

Decídese el recurso de casación interpues
to por Libia Monsalve Hoyos contra la sen
tencia de 7 de septiembre de 1971, proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Buga en el proceso ordinario que 
contra aquélla promovió Deifilia Montoya 
de Monsalve en su condición de heredera de 
Germán Monsalve Hoyos. 

IEll litigio 

En la demanda introductoria del proceso 
impetráronse las siguientes declaraciones: 

"a) Que entre la demandada Libia Mon
salve Hoyos y la sucesión de Germán Mon
salve Hoyos, representada por mi mandan
te Deifilia Montoya de Monsalve, existe una 
sociedad de hecho con cap~tal aportado por 
el socio capitalista y causante Germán Mon
salve Hoyos, destinada a actividades comer
ciales relativas a la compraventa de mer
cancías en el a1macén denominado 'Alma
cén Real' que funciona en el local ubicado 
en la calle 12 con carrera 6~ del perímetro 
urbano de Cartago, en la que la demanda
da figura como socia industrial con parti
cipación del treinta y tres por dento (33%) 
sobre las utilidades liquidadas, y con la 
obligación

1 
de cubrir solidariamente el pa

sivo que resulte demostrado a su liquida
ción. 

"b) Que por muerte del socio Germán 
Monsalve lliloyos se declare disuelta la so
ciedad de hecho, relacionada en la petición 
anterior, y se ordene su liquidación por los 
medios que determina la ley, a fin de que 

la sucesión del caus2nte Germán Monsalve 
retire el capital aportado, y se proceda a la 
distribución de las utilidades en la forma 
pactada entre los socios. 

"e) Subsidiariamente decrete usted la· li
quidación de las operaciones anteridres al 
día en que se haga tal liquidación, corres
pondiente a la expresada sociedad de hecho 
existente entre las partes demandante y 
demrmdada, a fin de que la representante 
de la sucesión del socio capitalista Germán 
Monsalve Hoyos, señora Deifilia Montoya de 
Monsalve, retire el capital aportado por el 
causante, en cuantía de un millón irlloscielt11.
tos mil pesos ($ 1.200.000.00) m/c. 

"d) Subsidiariamente declare usted la 
nulidad absoluta entre los socios, de la so
ciedad de hecho formada entre el causante 
Germán Monsalve Hoyos y la demandada 
Libia Monsalve Hoyos por omisión de la es
critura social y de las demás solemnidades 
exigidas por 'la ley. 

"e) Condene en costa:s a la demandada". 
Los hechos pertinentes de la causa JPIC

tenirlli se resumen así: 
a) En el proceso de sucesión testada de 

Germán Monsalv·e Hoyos que cursa en el 
Juzgado 39 Civil Municipal de Pereira, se 
reconoció a Deifilia Montoya de Monsalve, 
como cónyuge sobreviviente, y a los meno
res Carlos Arturo, Germán, Tomás Eduar
do, Luis Edison, William, Magnolia y César 
Augusto Monsa:lve Montoya, como herede
ros del causante en su condición de hijos 
legítimos. 

b) En la cláusula sexta del testamento 
otorgado por Monsalve Hoyos, mediante la 
escritura 249 del 13 de febrero de 1969, No
taría Segunda de Pereira, se expresa: "De
claro que mi hermana Libia Monsalve Hoyos 
es socia industrial en compañía que tene
mos y en la cual yo soy socio capitalista, 
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sociedad propietaria de un almacén que 
funciona en Cartago, mi hermana Libia 
Mcnsalve Hoyos tiene derecho al treinta 
y tres por ciento ( 33% ) de las utilidades y 
a un sueldo- de un mil quinientos pesos 
($ 1.500.00) mensuales. Esta sociedad de 
hecho inició operaciones el primero de 
enero de mil novecientos sesenta y nueve 
(1969) ". 

e) En las posiciones que Libia lVlonsalve · 
Hoyos absolvió en el Juzgado 29 Civil Mu
nicipal de Cartago, a petición de Deifilia, 
confesó la existencia de la mencionada so
ciedad de hecho, "en la que figura como 
socia industrial con participación del 33% 
en las utilidades y un sueldo de un mil qui
nientos pesos mensuales", y que "las mer
cancías de que se compone el almacén Real, 
que es el negocio vinculado a la sociedad, 
pertenecen en su totalidad a la sucesión del 
testador Monsalve Hoyos". 

d) Se tiene, por tanto, que entre Libia y 
Germán, hermanos entre sí, "se celebró ver
balmente un contrato de constitución de 
una sociedad de hecho para explotar er ne
gocio de comercio consistente en el almacén 
de mercancías denominado 'Almacén Real' 
que funciona en el local ubicado en la calle 
12 con carrera 6:¡¡ de la nomenclatura urba
na de Cartago, sociedad de hecho que em
pezó operaciones el primero de enero de 
1969, con un capital de un millón doscien
tos mil pesos ($ 1.200.000.00) m/c., perte
neciente en su totalidad al socio capitalista 
Germán Monsalve Hoyos y representado en 
mercancías, muebles, enseres y demás equi
po que integra el expresado almacén, y en 
la que la señora Libia Monsa:lve Hoyos es 
socia industrial con la participación con
signada por el causante en su memoria tes
tamentaria y aceptada por la socia indus
trial al absolver las posiciones de que antes 
hice mención". 

e) "La socia industrial, señora Libia l\lion
salve Hoyos, por espacio de algunos años y 
hasta la víspera del día en que la sociedad 
de hecho formada con su hermano Germán 
Monsalve Hoyos empezaran sus operac.iones 
de conformidad con lo pactado, fue emplea
da como cajera del mismo almacén, y sus 
sueldos y prestaciones sociales le fueron ín
tegramente cubiertos, lo cual consta en los 
libros de contabilidad respectivos". 

f) La demandante "ha puesto todo lo que 
ha estado a su alcance para obtener de la 
señora Libia Monsalve Hoyos la liquidación 
formal de la sociedad a que me vengo re
firiendo a fin de retirar para la sucesión que 
representa los aportes del socio capitalista 
y causante Germán Monsalve Hoyos y re
partir las utilidades o pérdidas en la forma 
pactada y como lo determina la ley, pero 
no le ha sido posible, pues la socia indus
trial se ha encerrado en una rotunda nega
tiva". 

Libia, al contestar la demanda, aceptó 
que entre ella y Germán se formó una so
ciedad de hecho, tal como se afirma en el 
libelo, pero con las siguientes aclaraciones: 
que no es cierto que la totalidad de las mer
cancías del almacén pertenezcan a la socie
dad; que ésta se formó hace más de diez 
años; que a la muerte de Germán el alma
cén valía un millón de pesos ($ 1.000.000.00) 
que en la mortuoria de aquél "se avaluó es
te mismo almacén en seiscientos mil pesos 
($ 600.000.00), pero la viuda demandante 

·fingió un juicio ejecutivo en el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Alcalá, para apo
derarse del almacén y ·saquearlo"; y que 
trabajó en dicho almacén por espacio de 
diez años, sin que se la hayan pagado pres
taciones. Solicita, finalmente, que por el Juz
gado se decrete la disolución de la citada 
sociedad dé hecho "y se proceda a su re- . 
parto en la forma establecida por la ley". 

Trabada en esta forma la controversia, 
el Juzgado del conocimiento, 29 Civil del 
Circuito de Cartago, la desató en sentencia 
del 17 de febrero d'e 1970, cuya parte resolu
tiva es del siguiente tenor: 

"19 l!JJeclárrase que entre la demandada 
lLibia Monsahre lliioyos y el señor Gerrmminm 
Monsahre lliioyos, existdó una sociedad de 
hecho radicada en el 'Almacén Real' que 
funciona en esta ciudad y de la cual es so
cio capitalista el citado señor Germán lVlon
salve Hoyos, quien aporta dicho estableci
miento comercial y socio industrial la se
ñora JLibia Monsalve lliioyos. 

"29 l!JJeclárrase que en dicha sociedad co
rresponde a la socia industrial, señora Libia 
Monsalve Hoyos, una participación del 
treinta y tres por ci,ento (33%) sobre
las utilidades líquidas más el valor de los 
sueldos a razón de un mil quinientos pesos 
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($ 1.500.00) m/c. mensuales, desde el 19 
de enero de mil novecientos sesenta y nue
ve (1969) hasta el día de la liquidación, con 
todas las obligaciones propias a su carácter 
de socio. 

"39 lEn ruiuHll de la muerte del,socio Ger
mán Monsalve Hoyos, se declara disuelta la 
sociedad de hecho relacionada en las decla
raciones anteriores y se decreta su liquida
ción, a fin de que la sucesión de dicho socio 
Monsalve Hoyos, representada por su cón
yuge sobreviviente ]]))eill'ilia Montoya de Mon
salve y sus hijos legítimos Tomás lEduaJrdo, 
ILufts lEdislm, William, Magnoll.ia, CésaJr .&u
gusto, Cados .&rtuuo y Germán .&ncúzaJr 
Monsahre Montoya, retire el aporte hecho 
por aquél a la sociedad y las utilidades se 
repartan en la forma pactada entre los so~ 
cios y como se deja establecido en el cuerpo 
de esta providencia. 

"49 Sin ·costas". 
Apelada esta decisión por la parte de

mandada, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Buga, mediante la de 7 de sep
tiembre de 1971, revocó el fallo de primer 
grado, y, en su lugar, dispuso: 

"19 Declárase que entre la demandada 
Libia Monsalve Hoyos y el señor Germán 
Monsalve Hoyos, existió una sociedad de 
hecho, cuyo objeto fue la compra-venta de 
mercaderías en el 'Almacén Real', estable
cimiento comercial que ha venido funcio
nando en un local ubicado en la calle 12 
con carrera 6'\ en el perímetro urbano de 
Cartago. 

"29 ]]))edáFase igualmente que la sociedad 
de hecho ya nombrada, se disolvió por muer
te del socio Germán Monsalve Hoyos, de
biendo sus herederos proceder a la liquida
ción, para que la sucesión retire el capital 
aportado y el socio sobreviviente lá. parti
cipación del treinta y tres por ciento (33%) 
sobre las utilidades líquidas. _ 

"39 Consecuend.almente decretar la li
quidación de dicha sociedad, con sujeción a 
las reglas relativas a la partición de los bie
nes hereditarios y a las obligacion~s entre 
coherederos. 

"Sin costas en ambas instancias". 
Contra este fallo, según se dUo, interpuso 

la misma parte demandada el recurso de 
casación que hoy se decide. 

Motivación @le la sentelrnicia impugnada 

Comienza por notar el Tribunal que en el 
alegato de conclusión, presentado por la 
demandada, se critica la sentencia de pri
mer grado "en cuanto se refiere al aporte 
del socio capitalista, estimándolo dicho 
aporte equivocado, porque los peritos en una 
apreciación intrascendente, sin valor por la 
forma como revisaron los libros de cuentas, 
no pueden emitir concepto sobre el capital 
aportado por el señor Germán Monsalve 
Hoyos", y que "en este sentido solicita adi
cionar la parte resolutiva del fallo para de-
terminar dicho aporte". · _ 

Expresa luego que "es marcadamente os
tensible, por la forma de relatar los hechos 
de la demanda y por la contestación de la 
misma, que ·entre los hermanos Monsalve 
Hoyos exis.tió una sociedad atípica, originada 
en expreso consentimiento de los interesa-

. dos con voluntad de asociarse y sin sujecion 
a los requisitos o solemnidades previstos 
por la ley, posición que se traduce en la 
colaboración lograda para obtener una uti
lidad en la venta de mercaderías que inte- . 
gra el nombrado 'Almacén Real"; que como 
no es permitido continuar la sociedad des
pués de que uno de los socios ha fallecido, 
debe decretarse su disolución y consiguien
te liquidación de acuerdo con los artículos 
2141, 2335 del C. C.; que el liquidador ha 
de proceder a la división de los objetos que 
componen su haber "siguiendo las reglas 
concernientes a la partición de los bienes 
hereditarios que organiza el nuevo Código 
de Procedimiento Civil"; y que "como el 
liquidador. en tal evento debe tener una 
base para evacuar el encargo por discordan
cia entre los socios en relación a la fecha 
misma en que la asociación fue formada y 
también el monto del capital aportado por 
Germán Monsalve Hoyos, precisa en forma 
objetiva . con los elementos probatorios que 
de autos obran, determinar esas circunstan
cias con miras a elaborar justicieramente 
el trabajo". 

En relación con el primer punto el sen
tenciador, con apoyo en algunos de los me
dios de prueba aportados al proceso que, a 
su juicio, contribuyen "a darle firmeza a la 
carta testamentaria sobre la fecha de aso-:. 
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ciación señala el 19 de enero de 1969, como 
la del lnicio de la sociedad. Y tocante con 
el segundo, o sea con el monto del aporte 
de Germán Monsalve Hoyos, expone: . 

"El liquidador debe analizar el a:porte. i~
dustrial en la sociedad de la senonta Libia 
Monsalve, teniendo en cuenta su participa
ción en los beneficios sociales en un por
centaje del treinta y tres por ciento (33%), 
ya que al proporcionar su tra~ajo per~o~al, 
no ha pagado cuotas de capital, y umca
mente ha de participar en las utilidades d.e 
la empresa social, asimilándose ésta posi
ción a la de un trabajador, cuya remune
ración afecta la cuenta de resultados como 
la de los demás empleados que no han con-· 
tribuido a la formc:ción del mismo contrato 
social, sino prestando sus servicios para que 
se los retribuya con un sueldo. . 

"Menester es tener en cuenta que el 
aporte de industria no se determina en di
nero en forma cierta como activo diferido, 
sino que el liquidador tendrá que acu~ir a 
los términos del contrato, a sus operaciOnes 
realizadas en el período en que l~ sociedad 
tuvo existencia, buscando armonizar la po
sición de ambos socios para entregarle a 
cada uno el aporte respectivo, sin desesti
mar la declaración en su carta testamenta
ria de Germán Mcnsa.lve Hoyos ,en el sen
tido de que su socia devengaba un sueldo 
mensual d·e mil quinientos pesos ($ 1.500.00) 
durante la existencia de la sociedad". 

Con el fin de precisar el concepto del Tri
bunal en el punto, debe observarse, de una 
parte que la demandada solicitó se adicio
nara 'el fallo de segunda instancia "en el 
sentido de expresar que el aporte que debe· 
retirar el socio capitalista para liquidar la 
sociedad de hecho a que se contrae este 
juicio, es el de cien mil peses ($ 100.000.00), 
y que (a ella) le corresponde el 33% de l~s 
utilidades más una asignación de un mll 
quinientos pesos ($ 1.500.00) mensuales, 
hasta la total liquidación de la sociedad"; 
y de otra, que el sentenciador _por au~o. ~e 
16 de diciembre de 1971, nego la adicion 
impetrada con fundamento en las siguien
tes consideraciones: 

"Se le ha solicitado a la Sala que adicio
ne el fallo para que se establezca el monto 
del capital social, teniendo. como base dos 
extremos afirmados en la demanda, el del 

------------------~-------

actor que dice ser de un millón de pesos 
($ 1.000.000.00) y el del demandado en el 
sentido de que sólo llega a los cien mil pe
sos ($ 100.009.00). Como al proceso no se 
aportaron sufiCientes elementos de juicio, 
para relacionar los dos conceptos y deter
minar en cifras numéricas el aporte social, 
se resolvió dejar a:l liquidador el estudio y 
decisión del tema, que es realmente conta
ble susceptible de establecer mediante ~na 
tarea positiva al estudiar los correspondien
tes libros y poder así presentar el inventa
rio correspondiente de especies o dineros 
repartible entre los socios. 

"La prueba con relación a este hecho que 
en autos figura, es la inspección ocul.ar rea
lizada y dirigida a establecer el capital so
cial de que antes se ha hecho mérito. 

"Se ha de referir también la Sala a la 
posición del apoderado de Libia Monsa.Ive 
Hoyos cuando dice que la sentencia no está 
confor~e 'con lo que yo pedí que se declarara 
al revisarse el fallo'. . . De lo visto el Pro
curador Judicial pretende asumir una p0-
sición de demandante, siendo que en ver
dad al contestar.el'libelo se limitó a negar 
alg~nos hechos, ac~ptó otros y aclaró ~r;s 
restantes en el sentido de que la compama 
fue formada hace más de diez años, que 
el almacén valía más de un millón de pesos 
($ 1.000.000.00) y que en la causa mortuo
ria del socio Germán Monsalve Hoyos los 
bienes se avaluaron en seiscientos mil pesos 
($ 600.000.00) ". 

lLa i!llemrurulla i!lle ICasacñi!ÍIItD. 

Con apoyo en la causal segunda formú
lase un solo cargo a la sentencia de segundo 
grado, consistente en q_ue ésta "no es con
sonante con las pretensiOnes de la demanda 
y las excepciones propuestas por la deman-
dada". · 

Susténtalo asf el recurrente: 

"La demanda y su contestación constitu
yen cada cual un todo orgánico e i~diyisi
ble. Las solicitudes de una y las replicas 
de la otra solamente se explican en fuerza 
de los hechos que ellas enuncian. Y, ante 
todo, las declaraciones y ordenaciones que 
se tomen en la sentencia han de correspon
der a 'lO enunciado, planteado y solicitado 
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en oportunidad y emitirse de modo tal que 
puedan realizarse ciertamente y de por sí. 

. "Ambas partes aceptaron la existencia 
de la sociedad de hecho y la proporción de 
los derechos de los dos socios. Igualmente 
expresaron su interés en que se declara ta-

. les hechos, así como la disolución de la 
misma y se decretara su liquidación para 
la distribución de los bienes con arreglo al 
contrato social y a la ley. Su contraposición 
se produjo exclusivamente en torno de la 
iniciación de la actividad social y dél valor 
del aporte del socio capitalista, puntos és
tos concatenados ·entre sí e indispensables 
para hacer la liquidación. 

"La actora pidió ordenar que en la liqui-
-dación 'se proceda a la distribución de las 
utilidades en la forma pactada entre los so
cios' y, subsidiariamente, con derecho del 
socio capitalista a 'retirar el capital apor
tado, en cuantía de $ 1.200.000.00', según 
se lee en los pedimentos de· la demanda 
(Fls. 12 y vto. C. 1 9), lué~o de afirmar en 
el hecho 49 (Fls. 10v. y 11), que 'la socie
dad de hecho empezó operaciones con un 
capital de $_ 1.200.000.00, perteneciente en 
su totalidad al socio capitalista, represen
tado en las mercancías, muebles, enseres y 
equipo que integran el almacén, y en la 
que Libia Monsalve es socia industrial con 
la participación de un 33%'. 

"Por su parte la demandada, al contes
tar la demanda (Fls. ~8 y vto., C. 1 9), re
plicó oue la sociedad tenía más de diez años 
de antigüedad y que la liquidación debía 
ha,cerse conforme a 1a ley. Y en su alegato 
de conclusión (Fls. 23 v. y 37 vto.), que ésta 
debía hacerse partiendo de un capital de 
$ 100.000.00. 

"Así las cosas y comoquiera que la ley al 
definir lo que es una compañía incluye co
mo factor esencial el propósito de 'repartirse 
los socios entre sí las ganancias o pérdidas 
que resulten de la .especulación (C. C. 2079), 
resulta obvio que no puede saberse cuál es 
la situación final, ni su sentido, ni su cuan
tia, para la distribución proporcional entre 
los socios, si no existe un punto d~ partida 
cierto: cuáles fueron los aportes y su valor". 

Agrega que ese punto es el único sustan
cial de la diferencia entre las partes y la 
razón del pleito, puesto que si se hubieran 
puesto de acuerdo, respecto de él, habrían 

liquidado la sociedad por sí mismas; que el 
Tribunal, al ordenar la liquidación de ésta, 
reconoce tanto el derecho de la socia indus
trial al 33% de utilidades y al sueldo men
sual de $ 1.500.00, como el del socio capi
talista a retirar el capital aportado, pero 
que como no se determinó la cuantía del 
mismo, no es posible practicar la liquida
ción; y que "ambas partes pidieron debida 
y oportunamente que se dijera cuál es el 
·capital aportado y al que ha de referirse 
Ia liquidación para deducir ·el saldo repar
tible entre los socios", punto que no fue 
resuelto por el TribunaL 

ILa Corte considera 

1. Siendo 'la sentencia el acto por medio 
del cual el lEstado decide qué tutela dis
pensa la ley a un interés jul"lÍdico determi
nado, debe estar en consonancia con nas 
pretensiones aducidas por el demandante y 
con las excepciones que asisten ali d~man
d.ado, puesto que unos y otras delimitan en 
campo dentro del cual ha de ejener aquén 
su poder de decisión. ][))e ahl que en Código 
.JTudicial estatuyera en su articulo 41:71 que 
"las sentencias deben ser claras, precisas y 
en consonancia con ias demandas y de .. 
más pretensiones oportunamente deducidas 
por las partes", y que el nuevo Código de na 
materia, en forma más técnica, estabnezca 
que "la sentencia deberá estar en consonan
cia con las pretensiones aducidas en na 
demanda y en las defuás oportunidades que 
este Código contempla y ¡¡::on las excepcio
nes que aparezcan probadas, y llmbieran si
do alegadas si así lo exige la ley". 

2. ILa falta de consonancia del fa.IIo con 
aquellos extremos de .la controversia, entra
ña un ejercicio excesivo o defectuoso de lla 
jurisdicción por no que al contenido del! 
mismo atañe, y, por consiguiente, oll'rrécese 
aquélla en tres casos, a saber: cuando se 
concede algo distinto de lo pedido (extra 
petita); euando se otorga más de lo pedido 
(ultra petita); y cuando se deja sm deci
dir algún punto de la pretensión o alguna 
de las excepciones (citra petita). lEn lla úll.
tima hipótesis el fall-o es deficiente, puesto 

· que no ha desatado la .litis en su iota1ida«ll; 
y en las otras dos, excesivo por cuanto ell 
sentenciador carece de jurisdicción para pro-
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veeir s~lhire c11.ll2sítñmnes que Xllilli fueron someíti
i!llas a S11.ll i!lle!Cñsi®n. 

3. Al proceder, sobre estas bases,. a exa
minar el cargo que por incongruencia se le 
endilga al Tribunal, cabe observar, ante 
todo, que la demandada no propuso excep
ciones en el curso del proceso, pues en la 
contestación de la demanda se lim~tó a 
aceptar como cierto el hecho de la exl~ten
cia de la sociedad formada con German, a 
negar que las mercancías. del Almacé~ Real 
perten~cieran en su t9talidad a la s~ciedad, 
y a afirmar que esta se tformo hace 
más -de diez años, que· a la. I?uerte de 
aquél el almacén valía un millon de p-e
sos ($ 1.000.000.00), que trabajó en él du
rante diez años, y que no se le han pagado 
prestaciones. Posteri.ormen~e, en e_J. alegat_o 
de conclusión de primera msta?~I~~ mam
festó que el capital con que se IniCIO la so
cieda.d fue de cien mil pesos ($ 100.000.00). 
No alegó hecho alguno impeditivo o extin
tivo del derecho cuya tute~a se impetra e!l 
la demanda, o que entranara ~~a, oposi
ción "a lo sustancial de la acciOn , para 
emplear la terminolog.ía del artículo 32~ 
del Código Judicial, vigente entonces, m, 
de otra parte, presentó demanda de recon
vención. 

4 En tales condiciones no p1i.nei!lle na i!lle
m.a~i!llai!lla alegarr funi!llarl!amente inconsonan
d.a i!lleli Jl'aUo i!lle seg11.llni!llo grrarllo, porrq1lll~, ll:m
biera iillejarllo rlle iilleciiillill" algunna exc~pmon o 
aligu.ma pretensión !mya, p11.llies, Jrepntese, no 
prropuso excepdones nñ contrr~rllemam~~· 1L 
sñ lia ñncongrrm~ncia alegarl!a iillnce Irellacnon a 
Ra pretensión rlle lia p2;rrt~ iille~~mrlla~íte, lla 
ñmpugJtll.a!Cñón poir tan motnvo solio sern.a pll."o
cei!llente si se Jl'11.llnrl!aira ¡¡m que el 'II'rillmnal 
lia conrllenó poir ~eantñi!llarll sUJ.~rioir o poli." olb
]eíto rllñstinto rlleli pll"d·cJmrl!irllo en li~ rll~manrlla, 
mas no cmmrllo se lle ha~ee consnstu-, como 
aq¡wí acontece, en qu.ñe aq11.llél rlle]ó iille rlle!Cirllill" 
11.lllm ]¡nmto rl!e lia iillemamlla, punes ese hedno no 
peirjurllica a na JP2lli:Íe rllema~i!llarlla: "lEs ~ano 
.a.] ~ea;r,.G poir m~ecnsnnan~ena -tneJme rllnclb.o 
lla Ccrrte- cuaniillo lia sentenda no esté acoll"
de con llas JPll"<etensicnes iillerl!11.llcidas })011." la 
parte {)[emanrllante, si «¡¡11.llien invoca na causal 
segunrnulla poir tan motivo, J?O es esta )Pilll~te, 
sñno ell rl!em.anrllarllo, a I!Jlme:n no pelt"]11.llrllnca 
esa iJmconso:nancña" (JLXKJIX, 355; JLXXXJIV 
4~}0). 

5. No obstante lo anterior, observa la Cor
te que el Tribunal sí se pronunció expresa
mente sobre el punto en cuestión, o sea so
bre el aporte de Germán a la sociedad for
mada con la demandada, y, por lo mismo, 
que la censura que por esta causa se le 
formula a la sentencia recurrida ca~ce de 
fundamento. 
· Dejóse visto, en efecto, que el sentencia
dor consideró necesario precisar dos pu_ntC!s 
que estimó fundamentales para que el liqUI
dador evacuara su encargo: la fecha en gue 
se inició la sociedad y "en monto rllen capnta] 
aportado poir Germán Mo:nsalve JH!c,yos". Y 
al no encontr'ar demostrada la cuantía de 
ese aporte decidió ·el punto ordenado al li
quidador "8 cudir a los términos del contrato, 
a sus operaciones realizad.as en ~l período en 
que la sociedad tuvo eXIstencia, ~uscando 
armonizar la poskión de ambos sociOs, para 
entregarle a cada uno el aporte respectiyo". 
Lo cual significa que e~ Tri~pnal delego en 
el liauidador la determmacion de ese apor
te c~mo claraménte lo expresa en el pro
ve'ído, mediante el cual negó la solicitud 
sobre adición de su fallo: 

"Se le ha solicitado a la Sala ~dice_:. que 
adicione el fallo para que -se estab~ezca el 
me-nto del capital social, teniendo como ba
se dos extremos afirmados en la demanda, 
el d2l 2ctor que dice ser de un millón de 
peses ($ 1.000.000.00), y el del dem~ndad_o 
en el sentido de que solo llega a los cien mil 
pesos ($ lOO.ooq.qo). Como al proce~o. ~o 
se aportaron sufiCientes elementos de JUICIO 
para relacionar los dp~ conceptos y det.er
minar en cifras numencas el aporte social, 
se resolvió rl!ejar al lliquñrllarl!oir en esturllio y 
rl!ecisión rl!e'l tema que es Jrealmente !COnta
ble (se subraya), susce:p~ible de est~blecer 
mediante una tarea positiva al estudiar los 
correspondientes libros y poder así presen
tar el inventario correspondiente de espe
cies o dinero repartible entre los socios". 

6. Que la decisión del Tribu!lal ~n el pun
to sea ilegal, por no haber VIsto la pru~~a 
de la cuantía del aporte en la confesiOn 
espontánea hecha por la demandada en el 
alegato de conclusióJ:?. de la primera. instan
cia, o por cualesqmera otros motiv~s, es 
cuestión que no incide en la consonancia del 
fallo acusado pues ésta se da tan sólo cuan
do ocurre alguna de las hipótesis a que se 
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JR.esollución alude en el numeral 29 de estas considera
ciones, mas no cuando se falla en forma dis
tinta a lo pedido por las partes, como aquí, _ . ~or lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
sucedió. "!La causal segunda de casación -se ~ICI~, ~ala de Casación Civil, administrando 
ha dicho- sólo procede cuando se han n:e- Justicia en nombre de la República de Co
suelto puntos ajenos a la contrmren:sia, pen:o lombia Y p_or aut~ridad de la ley, NO CASA 
nunca cuando el '.ll.'dbunal haya considerado la sentencia de siete (7) de septiembre de 
la cuestión s~b-judice de manera dill'en:ente a mi~ novecientos se.tenta y uno (1971), pro
como la apreció aiguna de las partesJitigan- · fenda en este proceso por el Tribunal Su
tes, o porque se hubiera abstenido de decidir perior del Distrito Judicial de Buga. 
de acuerdo con los puntos de vista expues
tos pmr alguna de ellas". (!LXXIII!, 41:30; 
ILXXVIIIIII, 101; XCII, 512). Y no "auton:iza 
a entrar en en examen de Uas conside
raciones que han servido al juzgador co
mo motiv-os determinantes de su faUo". 
(LXXVIIIIII, 882) .. 

Se rechaza el cargo. 

Costas del recurso a cargo del recurrente. 
Cópiese, notifíquese, devuélvase, e insér

tese en la Gaceta .lTudicial. 
José María Esguerra Samper, Aurelio Cama

cho Rueda, Ernesto Cediel Angel, Germán Giral
do Zuluaga, Humberto MurCia Ballén, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 



lF'TIILTI&CJI O N N & '!r1Ulff,&IL 

N11.nnTI.aJJ.~Illl y rrestTI.1md6rm illl,e t®rrmTI.rmos. - lL:DtTI.s~eormsode rmeees~rrlio y J!~e11.nU~tlivo. 
TimprresuliptlilliRnlillll~a)l a)le nas ~edormes aJJ.e est~aJJ.o. 

CoJrie §ur¡¡:uema i!lle JTusiicia. - §alla i!lle Ca
sación Civil- Bogotá, D. E., dieciséis de 
agosto de mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Humberto 
Murcia B'allén). 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por el demandante contra la senten
cia de 24 de noviembre de 1971, proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Tunja en el proceso· ordinario ins
taurado por IF'ii!lle1 .&Jrias contra los herede
ros de A\.lhellñno Cruz VaJrgas. 

TI 

JEll llñiitgi.o 

l. Mediante libelo de 14 de noviembre de 
1963, el citado Fidel Arias dPmandó ante 
el Juzgado Civil del Circuito de R<>miriauí 
a Francisco Segundo Anatolio Cruz y a 
Ana Librada Cruz, como herederos de Abe
lino Cruz Vargas, en procura de las siguien
tes declaraciones y condenas: 

Que el demandante, hijo natural de Ni
colasa Arias, lo es también de Abelino Cruz 
Vare-as: que como tal tiene derecho a la 
herencia de éste con exclusión de los de
mandados. sobrinos leaítimos del causante; 
aue éstos deben restituirle, junto con los 
frutos naturales y civiles nroducidns. los 
bienes herenciales a ellos, adiudicarlns en la 
s11cesinn; aue en caso de nue lns hnhiPrP.n 
vendido o disnuesto de ellos en cualquier 
forma, se les obligue a pagarle el justo pre
cio, se~Tún avalúo pericial; y que si los de
mandados se oponen a sus pretensiones se 
los condene en las costas procesales. 

2. L0s hechos aue el demandante invocó 
cnmn constitntivns de la causa ll'Deiemlli, 
quedan sintetizados en los siguientes: 

Que Abelino Cruz Vargas, muerto en la 
población de Jenesano el 18 de· marzo de 
1962, mantuvo desde el año de 1926, con 
todas las características de un concubinato, 
relaciones sexuales estables y notorias con 
Nicolasa Arias, quien a la sazón era soltera 
y guardó absoluta fidelidad a su concubina
río; que fruto de estas relaciones fue el na
cimiento del demandante, ocurrido el 11 
de abril de 1929 en el municipio boyacense 
de Ramiriquí, en donde dichas relaciones 
se desarrollaron inicialmente; que desde el 

· nacimiento de Fidel y hasta la muerte de 
Abelino, éste reconoció siempre a aquél, co
mo hijo suyo, y que en tal condición lo tra
tó. atendió a su crianza, educación, lo es
tableció en labores agrícolas prodigándole 
ayuda moral y material, y que en ella lo 
presentó a sus relacionados en las poblacio
nes de Ramiriquí, Jenesano, Tibaná y Mira
flores; que en septiembre de 1931, cuando 
el demandante apenas tenía dos años y me
dio de edad, su padre le hizo donación de 
un inmueble, haciendo figurar al donata
rio en dicho acto "con el nombre de Abeli
no, porque quería que llevara su propio 
nombre"; que cuando Fidel, siguiendo los 
consejos de su padr~ y con el apoyo eco
nómico que él le brindó, se estableció en la 
ciudad de Bogotá, era frecuentemente visi
tado por éste; que en las reuniones de fami
lia, periódicamente celebradas, tanto en la 
casa de Abelino como en la de Fidel, a las 
que asistían los demandados, públicamente 
se prodigaban el tratamiento correspondien
te a su relación paterno-filial, con pleno 
conocimiento y aceptación de todos los con
currentes; que el demandante, impulsado 
por el afecto que tuvo por su padre, respetó 
siempre a Abelino como a tal, lo acompañó 
y ayudó en su última enfermedad, atendió 
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con dineros de su exclusivo peculio los gas
tos que ésta y el entierro de su cad4ver im
plicaron;- y que ocurrido el óbito de aquél 
los demandados se apresuraron a abrir su 
sucesión, proceso en el cual el Juzgado Ci
vil de Ramiriquí las reconoció como here
deros del causante, en su calidad civil de 
sobrinos legítimos suyos. 

3. Inicialmente los dos demandados, para 
que los representaran en el negocio, conjun
tamente confirieron poder, con carácter de 
principal, al primero y de sustituto al se
gundo, a los abogados doctores Luis · Sar
miento Buitrago y Luis F·elipe Vargas, quie
nes aceptaron el mandato. 

Y en ejercicio del encargo, el apoderado 
principal oportunamente contestó la de
manda negando los hechos en ella invoca
dos, oponiéndose a las pretensiones del de
mandante y proponiendo la excepción de 
"prescripción de la acción". 

4. Trabada así la relación jurídico-proce
sal, se continuó el trámite de la primera ins
tancia con la práctica de las pruebas pe
didas por el demandante, pues los deman
dados, en esta oportunidad, no hicieron uso 
del correspondiente derecho. 

Surtiéndose la etapa probatoria del pro
ceso, el abogado Guillermo Russi, quien, en
tonces recibió poder del demandado Fran
cisco AnatoliO Cruz "para que represente 
mis derechos en el juicio ordinario", luego 
de haber intentado sin éxito obtener la de
claración de nulidad de la actuación, en es
crito de 19 de agosto de 1966 solicitó la res
titución del término probatorio, con fl,mda
mento en que quien había sido apoderado 
sustituto de los dos demandados falleció el 
25 de enero del año anterior. Esta preten
sión le fue judicialmente acogida a la pos
tre, puesto que el Tribunal Superior de 
Tunja, mediante auto de 29 de marzo de 
1967, después de revocar la providencia del 
a-quo que la había denegado, decretó "la 
restitución de lqs términos corridos. después 
del fallecimiento del doctor Luis Felipe Var
gas y concretamente a partir del auto de 
apertura a prueba, inclusive, dictado el 30 
de marzo de 1965", . 

5. En cumplimiento de la resolución de 
su superior, el juzgado de la primera ins-. 
tancia dispuso, por auto del 9 de mayo ~i-

8 - Gaceta T. CXLIII 

guiente, abrir "a pr-ueba el presente negocio 
por el término de diez días para solicitar
las". 

Dentro de este· lapso el demandante, des
pués de notar que como "el término fue res
tituido para la parte demandada", ·expresó 
que las pruebas pedidas por él y ya practi
cadas debían considerarse al momento de 
fallar. De otro lado, el abogado Sarmiento 
Buitrago manifestó que en nombre "de la 
parte que represento en el juicio" pedía que 
se preguntara a los testigos traídos por el 
demandante y cuyas declaraciones ya se · 
habían recibido, de conformidad con el con
trainterrogatorio que al efecto formuló. Fi
nalmente expresó que "sustituyo en la per
sona del doctor Hernán Olano Correa, ... 
el poder que me fue conferido". 

Procedió el a-quo a decretar luego, en au
to de 30 de noviembre, un nuevo término 
para practicar pruebas, y a autorizar el con
trainterrogatorio _pedido "por la parte de
mandada para los testigos recibidos". 

6. Concluida después de muchas inciden
cias la ritualidad de la primera instancia, 
el juzgado del conocimiento pronunció su 
sentencia de 10 de agosto de 1971, median
te la cual declaró al demandante hijo na
tural de Abelino Cruz Vargas; se inhibió 
para "pronuciarse sobre el fondo de la ac
ción de petición de herencia ejercitada en 
las peticiones segunda, tercera, cuarta y 
quinta de la demanda"; y condenó a los 
demandados en el 50% de las costas proce
sales causadas. 

7. Como efecto de la apelación· interpues
ta contra dicha providencia por la parte re
presentada entonces por el abogado Olano 
Corr~a, el proceso subió al Tribunal Supe-

. rior del Distrito ·Judicial de Tunja, el que, 
pDr sentencia de 24 de noviembre de 1971, 
previa la infirmación del fallo apelado, ab
solvió "a los demandados de las peticiones 
de la demanda" y condenó al demandante 
en las costas de las dos instancias del pro
ceso. 

mr 

Motivación del fallo impugnado 

l. Después de relatar los antecedentes del 
li~igio y de transcribir la parte resolutiva del 
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fallo de primer grado, expresa el ~i!ll-a¡pl.llenn 
que como no encuentra "causal de nulidad, 
capaz de invalidar lo actuado", ni reparo 
qué hacer a 'los presupuestos procesales, es 
pertinente proferir sentencia de mérito con 
efectos de cosa juzgada material. 

Dice luego el sentenciador que la deman
da con la cual se inició el proceso, trae de
ducida principalmente la pretensión de fi
liación natural y acumulada consecuencial
mente a ella, la de petición de herencia. 
Observa que la agregación de estas dos pre
tensiones en el mismo libelo es legalmente 
precedente; y refiriéndose a la primera, no
ta que está consaq,Tada por los artículos 49 
de la Ley 45 de 1936 y 69 de la Ley 75 de 
1968, preceptos que transcribe en su sen
tencia. 

2. Acomete en seguida el faHador el exa
men del problema que se planteó con la 
restitución ·del término probatorio decreta
do, que estima .$'fundamental para el resul
tado de litigio", puesto que, agrega, "por 
haber mediado un hecho procesal que afec
ta" las pruebas que tuvo como base el juz
gador de primera instancia, "su fallo, que
daría en el vacío". 

Al respecto observa el ai!ll·I!JllLllenn que el 
juez de la primera instancia, por auto de 5 
de diciembre de 1966, al decidir la restitu
ción del término probatorio la denegó, "no 
accedió a decretar una nulidad propuesta en 
el proceso", pero que el Tribunal, al desatar 
la alzada interpuesta contra dicha providen
cia, "en marzo 29 de 1967, revocó el auto 
apelado y en su reemplazo dispuso la nuli
dad y la consecuente restitución de los tér
minos corridos después del fallecimiento del 
apodera~o y concretamente la decretó a par
tir del auto de apertura a prueba dictado 
el 30 de marzo de 1965". 

3. Continúa el sentenciador refiriéndose 
a la actividad desplegada por las partes en 
el proceso después del decreto de restitu
ción, en especial a la del demandante; re
cuerda que éste no solicitó de nuevo la prác
tica de sus pruebas, y que se limitó a pedir 
que las ya decretadas se le consideraran al 
tiempo de fallar. 

Y luego de sentar algunas consideracio
nes en torno a la naturaleza y clase de los 
términos judiciales, a los efectos de la res
titución de ellos, asevera que por "ser co-

munes necesariamente corren para ambas 
partes, y no para una tal como lo sostuvo 
erradamente el apoderado de la :oarte de
mandante, al creer como lo dijo en sus me
moriales que la restitución del término ope
ró únicamente para la ·_parte demandada". 

Orientado por este razonamiento, el fa
llador sostiene en su sentencia que como 
en .el proceso se declaró "·la nulidad a partir 
del auto que abrió por primera vez el juicio 
a pruebas (marzo 30 de 1965), las practi
cadas quedaron sin efecto y sin valor algu
no, ya que el Tribunal declaró la nulidad 
y ordenó restituir el término de prueba, lo 
que se cumplió en el auto de mayo 9 de 
1967 en el que nuevamente se ordenó abrir 
a prueba el negocio". 

Añade que "a partir de esta última fecha, 
en adelante no se produjo ninguna prueba 
ni por la parte demandante ni por la parte 
demandada, sólo aparece la anotación del 
señor apoderado de la parte demandante 
en lqs dos memoriales de los folios 30 y 
35 atrás relacionados, sosteniendo la tesis 
equivocada de que el último término proba
torio era para la parte demandada a tenor 
de lo que dijo el Tribunal, esta afirmación 
no es exacta ya que si se lee el auto de este 
mismo Tribtmal, en ningún momento dijo lo 
que creyó entender el apoderado". 

4. Conclusión de estas consideraciones es,, 
para el Tribunal, la de que el proceso que
dó sin "soporte alguno" que permita acoger 
las peticiones de la demanda, por lo cual, 
añade, se debe absolver a los--demandados, 
tanto más si "se tiene en cuenta que el juez 
de oficio no puede en ningún momento ha
cer las veces de parte y decretar y practicar 
las pruebas que por error no pidió una de · 
las partes". 

Illiii 

ILa i!lle:mani!lla i!lle ~Casa~Cñón 

Contra la sentencia de segundo grado in
terpuso casación la parte demandante. En 
la demanda re¡;pectiva le formula dos car
gos, ambos con fundamento en la causal 
primera del artículo 368 del Código de Pro
cedimiento Civil, de los cuales se despacha 
el segundo que a juicio de la Corte viene 
fundado en razones suficientes para casar 
el fallo impugnado. 
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§egu:mi!llo cargo 

l. En su planteamiento se denuncia el que
branto indirecto, por falta de aplicación, de 
los artículos 49, ordinal 5Q de la Ley 45 de 
1936 y 69 de la Ley 75 de 1968, como conse
cuencia del error de derecho en que habría 
incurrido el Tribuna:l en la apreciación de 
las pruebas. La censura señala, como viola
ción medio, los artículos 1759, 1761, 1762 y 
1765 del Código Civil; 593, 597, 601, 604, 606, 
609, 618, 630, 632, 637, 693 y 697 del Código 
Judicial anterior; y 174, 183, 187, 194, 219, 
252, 254, 264 y 279 del Código de Procedi
miento Civil hoy vigente. 

2. En desenvolvimiento del cargo, empie
za el censor relatando el desarrollo que tuvo 
el: proceso en su primera instancia, en espe
cial las incidencias surtidas en eHa. Observa 
que el incidente de nulidad propuesto por la 
parte demandada le fue resuelto desfavora
blemente; que las dos incidencias que por 
impedimento del juez a-quo se presentaron 
fueron ambas rechazadas; y que la relacio
nada con la restitución del término proba
torio del proceso, propuesta por el demanda
do Francisco Anatolio Cruz, con fundamento 
en. la muerte del apoderado sustituto de su 
codemandada Librada Cruz, fue resuelta fa
vorablemente en segunda instancia, deci
diendo el Tribunal que se restituían "los 
términos corridos después del fallecimiento 
del doctor Luis Felipe Vargas y concreta
mente a partir del auto de apertura a prue
ba, inclusive, dictado el 30 de marzo de 
1965". 

De esta primera relación de actos proce
sales deduce el impugnador, y así lo aseve
ra, que la restitución fue impetrada por 
persona no interesada en ella y que sin em
bargo se decretó, por lo cual, agrega, "ob
viamente debía entenderse hecha y se hizo, 
no en beneficio de este demandado, a quien 
en ningún momento le faltó apoderado en 
el juicio, sino de la demandada Ana Librada 
Cruz, cuyo mandatario sustituto había fa
llecido". 

3. Continuando con la relación del desa
rrollo del proceso, nota el impu·gnante que 
éste se abrió a prueba en primera instancia 
por auto· de 30 de marzo de 1965, período 
dentro del cual el demandante pidió e hizo 
practicar sus pruebas; afirma que la resti-

tución se decretó "a partir de tal auto, lo 
que quiere decir que dicha providencia que
daba en firme y que a partir de ella corre
rían de nuevo los términos para el litigan
te en cuyo favor se concedió"; advierto que 
sin embargo de esta· circunstancia el juez 
dispuso abrir de nuevo a prueba el proceso, 
por lo cual el apoderado de Librada Cruz, 
quien no fue la solicitante de la restitución, 
propuso un contrainterrogatorio para los 
testigos que ya habían rendido sus decla
raciones; y recuerda, finalmente, que en es
ta oportunidad el demandante pidió que al 
proferirse el fallo se apreciaran las pruebas 
ya practicadas a instancia suya. 

Conclusión de esta primera parte de la 
censura es, para el recurrente, la de que 
"el actor no solicitó, pues, una nueva prác
tica de las pruebas que ya había pedido y 
hecho recibir durante el término primera
mente corrido, y ello porque no necesitaba 
hacerlo y porque la re()titución de términos 
no se decretó propiamente en su favor". 

4. Pasa luego el acusador a concretar el 
error de derecho que imputa al Tri_bunal en 
la apreciación de las pruebas practicadas. 

Er esta tarea, luego de transcribir los 
apartes trascendentes de la sentencia im
pugnada, dice el censor que el ai!ll-quem edi
ficó la resolución sobre estos cuatro cimien
tos cardinales: a) Que en el proceso se 
declaró una nulidad y como consecuencia 
de ·ella se dispuso restituir el término pro
batorio; b) Que esta restitución favorecía a 
ambas partes y que por tanto el término 
restituido era común; e) Que en. razón de 
la nulidad declarada, quedaron sin efecto y 

· sin valor algunos las pruebas inicialmente 
practicadas; y d) Que como el demandante 
no impetró de nuevo la práctica de sus prue
bas, los hechos de la demanda quedaron a 
la postre huérfanos de probanzas. 

Estima el recurrente que esta tesis del Tri
bunal es claramente injuridica porque con
funde la restitución. de términos con la de
claración de nulidad de una actuación pro
cesal; y añade que el espejismo que sufrió el 
fallador- al ver una declaración de nulidad 
en donde apenas se decretó la restitución 
de un término, lo condujo a incurrir "en 
un palmario e indiscutible error de derecho" 
al desconocer eficacia y valor probatorio, 
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tanto a la prueba documental, como a la 
confesional y a la testimonial aducidss por 
el demandante para acreditar la paterni
dad natural que reclama. 

5. Después de exponer, con cita de doctri
n~s de la Corte al respecto, algunas consi
deraciones en torno a los fenómenos de la 
restitución de términos y de la nulidad pro
cesal, marcando la diferencia entre los efec
tos producidos por ellos, el recurrente re
mata la formulación del cargo expresando 
que todas las pruebas practicadas "condu
cen a comprobar y acreditan efectivamente 
la pcsesión notoria del estado de hijo na
tural que tiene Fidel Arias, respecto del 
difunto Abelino Cruz Vargas, así como la 
personería de los demandedos. Al no reco
nocerles mérito demostrativo a todas esas 
pruebas, por considerar que no se practica
ron e incorporaron en el proceso oportuna
mente, la sentencia cometió los errores de 
derecho que he puntualizado, y estos erro
res, a su turno, la llevaron a violar indirec
tamente, por falta de aplicación, el Art. 49, 
ordinal 59, de la Ley 45 de 1936 (Art. 69 de 
la Ley 75 de 1968)". 

Colt1lsialtcira~eftolt1l<!S alte la Coirie 

li. lLa estTI."Ull!CÍl!.lllra dlei JPill"OICeSi!b dvU, ICOlt1lSi
alte1'a~lb ICüiDilb na l!.lllt1lÍÓlt1l IC~lt1l1Caienaalta alte actos 
medf.a!Ulte ncs ~Cl!.llaies se llmsca la e:il'ectivñaltaalt 
alte Ros alteJreclhlos SUJlliJjeihms a iJravés alte la selt1l
tencña, ¡¡DaJra U~gaJr a SUJ! Jl'furn SllliJp::m.e ]¡)Olr tanto 
l!.lll1ll ~Comp.i.ejo alte adftvñ.dai!lles qUlle en !Uas alteR 
analtelt1l y na daJrilaltaalt altefu~n UevaJrse a ~Caoo 
altell1ltJro alteR tñem~:3 qm~ p1ua ~Cai!lla Ullna alte 
eRnas dlemaJriCa la ney. 

lP'oJr ésto el JPill"O~Cealtñmiento ~Civin conomlblia
no, 1talt1ltO elt1l en sis1l;ema IC011llSagJraalto JPIOll" ell 
C6altigo crlle ].g3]., ICüffiO en en alten ~sta1tUJlto qUlle 
en na mateJrña Jrige en palis altesi!lle e·n ]. Q alte jUJlllio 
alt~ li9'n, lha ealli:il'f.~eaalt:3 SUJ!s Jregudad.ones sollne 
en pJtindpi<!} i!lle eventualidad o preclusión alte 
ICrbllffCJrmicrlJ.acrll !COn en ICl!.llali eli Jtllll'OICeso se aJr
ti~eUJlna en se~ecñones o dapas, en ~eaalta Ullna 
crlle- nas cUJ!alles nas Jtllalrhs están iia~euntai!llas 
Jtllall"a JrzaH.zaJr crlldeJrm:rllmndlJs ac~os. &gotaalta 
na tJramitadi!Íilt1l crlJ.e na :Etapa JreSJtlleciiva, JPIOD.' 
viril:ru del Jtii:.'IDCi]pliO cc::rn c~menb, se dausu~ 
1ra llllefñlt1lñtñvamente és1l;a Jtllall"a crllall"lle paso a 

- na s:ÜgUllftente, y, elt1l conse~el!.llellllcfta, ]piJreduye 

Jtllall'a nas palriZS en alterrecJho iiJJ.Ule és11;as po<illJía::rn 
ejecutaJr elt1l ese pedoalt~. 

2. ILm consagll'aiCÍI!Íil1ll Jtllosñtiva crlle'll Jtllll"ftndpio 
llllé na pJrec!Ullsñólt1l está el1ll ia crlld~Jrmñna~Ciól1ll 
llegai «:1e Ras cpodmnñaltaaltes Jtllall".a en e]eJrdd.o 
alte nos mealtios alte altdensa y alte a1l;aqUJlll~, nos 
qUlle püll' tanto sóllo JPIUllealtel1ll sen- Ulltúllfilzai!llos e:ffñ
cazm~nte JPIOTI.' los llñtig-al1lltes 4:m en wemp-3 
ñnalticado pa1ra dios. §ñ asli no SUJlcealtñeJre; si 
con olv~alto alte esta Jreglla crlle Jtlllroceoomñento 
se aaltmñtier~m l!os ad<Js me postUJ!lladólt1l acrllu
cialtos ~m oportumialtaalt JtliOSteJrior, ta] IC011lli!l!Ullc
ta ñmplñca:rlla, alte Ul!Ílll llaalto, en altes~eol1llocimñen
to alte nos alteJrechns que' Jtllalra nas Jtllaries 
bJrotal11l alte Ulln ado pJroiCesall ya Sl!.llJr1tialto; y crlle 
obo, albrir na ]nlle:r1l;a paJra qUJlll~ ñngrresen an 
plroceso e'I alteso:ralten y na ñ::rncedirllmJmbJre, no 
que es ñnaaltmisilbie, JPIOJrqUJle va eltll altesmem:ro 
lllle la seriecrllaalt qUJle altefue JreñnaJr en éH. 

Y es JPilrecñsame:¡;nte elt1l en ejeJrddn alteR crlleJre
clhlo crll~ Jtllealtñr pruefuas en e'll iiJJ.Ulle, segím nl!.lles-. 
tm sistema p:rocesaR, se lha pmyectamo sñem
p:re con 11lliticrlla evialtencita en p1rmcitpñn alle evelt1l~ 
tuallialtaalt. lEn decto, en Cóallñgo Jfn.;¡altftcian úRti
mamente alten.-ogaalto estatUJ!lÍa el1ll en adlÍcun~ 
597, que ias pruelbas sóno poaltiallll ameriiaJrse 
en su vallm· altemostJratñvo cuani!ll~ lhlUJ!bieiren 
1legai!llo ai proceso, entre otras opoJrtUlt1lialta
.des, "39 lP'o:r lhlaberse pealtñalt~ altel1lltll'~ alte nos 
té:rmilt1lOS sefialai!llns an decto"; y en nUJleV~ 
lEstatuto lP'rocesan CñvH, en su adícuno ].83, 
iguaimente precepUna: "lP'aJra I!JiUlle sean apre
ciadas JilOlr en juez nas pruefuas altefuell'állll SOlilla 
cittarse, p:ractica:rse e incoirpoJrarse a'll JPill"o~Ceso 
altentro de ios téll'minos y ~¡wriunñaltaaltes se
ña!adlos paJra elllo en este Cócrllñgc". 

3. lEll prindpio alte la p·rech.v.sii!Íillll, empeJro, 
no lhla tenialto en ia 'lleg]snadón Jtllll"O~Cecrllñmena 
tai conomlbial1lla caJrácteJr absonUJlio: evelt1ltos 
lhay en que a· pesaJr alte lhlafueJrse cllaUJ!SUJ!Jraalto 
una etapa alten proceso, es JtliOSñfulle silt1l em
bargo JrepeiñJr su tJramñtacñi!Íill1l, e::rn ioalto o e::rn 
JtllaJrte. _ 

De c~:m:il'OJrmialtaalt ICOllll llas Jregl!.llladones 
conterrnñi!llas en e'll Cóaltñgo alte ].93]., aú::rn vñgen
te cUJlanalto en eH ¡pJreselt1lte _11llegocñ<!ll se 1tJrami
tarcn y altecialtieJrolt1l nas ñl1llcftaltel1ll1Cias j¡UOJPIUeS· 
tas errn su pn.-ñmera Jilt1lstancña, si bien ~eon 
efectos notafuiemel1llte altñJieJrentes, nas eJwep
cion.es an Jtlldl1llcipño ñnalticaalto se Jrecrli.UJ!ICJÍan a 
des: a) La altedaracfti!Íin de 11llUllnlicrllacrll crlle n~ 
adUJlaalto; y b) lEl crllecJrdo alte JresMtUlldi!Íin rrlle 
términos. 
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4. lEn lo que respeda a 'llos efe-ctos «lle na 
m.didad adjetiva ei negislador de ese alÍÍI.o, ' 
sin duda an considerar el proceso como una 
Ullni«llad «liada la completa armonña existente 
entre los diversos actos que no integran, 
acogió como regla general y ásñ lo consagró 
positivamente en el artíctdo 455 «llell cones
pondiente estatUllto, 'la de «:¡_Ulle to«lla na ac
tuación surtida con posterrioridad a na apa
rición del motivo que na generaba qUlledaba 
afectada por en vicio, sin consideración a 
qUlle fue<;;e dependiente o independiente del 
acto nulo n"i a la parte que hubiera dado 
nugar a la inegularidad, con na consiguien
te regresión de todo en procedimiento al es
taao que tenía antes de ocuuir na causan. 
Como a! amparo de esta preceptiva llega! e'n 

. decreto de nullidad tenia virtud para ani
quHar toda la actuación posterior a na ocu
rrencia del vicio, equivalía en na práctica a 
una restitución radical y absolluta de ·Ios 
·términos vencidos, respecto de todas nas 
partes y de todos nos ad•Js consumados en 
el proceso, nos que por consiguiente dejaban 
de tener eficacia en él, induyendo nas pme
bas practicadas. 

lEn «jl~creto judicial de restitución de tér
minos, que ese mismo Código autmrizaba . 
en su. articulo 372, ocuuia cuando por cau
sas imprevistas y no contranestables, allgu
na de las partes se habó.a visto privada den 
uso de lbs plazos a ena concedidos pall'a 
reclamaJr derechos o ejecutalt' actos atinen
tes. al ¡uoglt'eso de'l juicio. lP'ero este fenóme
no, ai cnntrário de lo que entonces ocun:ú.a 
con la nulidad!, no invani«llaba na actuación 
total ni absolutamente; como apenas im
plicaba q¡ue 'la parte favorecida con en decJre
to lt'espectivo quedaba en condiciones de
ejelt'cer el derecho I!JlUe no hab:ú.a podido ha
cer valelt' en tiempo oportuno, poll' causa de 

·fuerza mayor o caso fortuito, U-os actos cum
plidos por la otlt'a parte permanedan )incó
Rumes y conservaban por tanto .su eficacia. 

5. Como el Código de lP'rocedimiento Civil 
hoy vigente, eliminó el fenómeno de na lt'es
titución de términos, poli' Ro cuan ahora llos 
litigantes quedan sujetos a las consecuen
cias procesales adversas de !a fuer.za mayolt' 
o del caso fortuito, en sistema de 'ia ¡neclu
sión solamente "tiene hoy en~onces como 
excepción na nulidad de no actuado. 

Mas, como ell. ll.egis!ador de este alÍÍI.o e;~ -\ 
sideró injustificable por su excesivo rigoris
mo el p:n.;incipio de que la milidad plt'o«l!uda 
efectos sobre toda ia actuación posteri.olt' a 
la aparición de la causal, en cuan además 
atentaba contra la econonúa plt'ocesa1, no 
atemperó en el sentido de determinaJr I!J!Ue 
el decreto de nulidad! de una actuación sóllo 
afecta los actos que sean secuena necesaria 
de aquél en que se produjo na ineguladdad. 
1l ésta fue J!Uecisamente 1a lt'eglla q¡ue con
sagró mediante el articulo :ll.58 dell Código 
respectivo, al estatu~ir que "la nulidad sóUo 
comprenderá la actuación posteriolt' al mo
tivo que la produj·o y que resulte afectada 
poli' éste". c. . . . . 

6. En el caso: de este proceso, como clara
mente quedó visto en la primera parte de 
esta providencia, inicialmente el juicio se 

· abrió a prueba en primera instancia, por 
auto de 30 de marzo de 1965, período den
tro del cual el actor solicitó e hizo practicar 
sus probanzas; en proveído de 27 de marzo 
de 1967 el Tribunal, a petición de quien 
entonces apoderaba al demanda~o Francis
co Anatolio Cruz, decretó "la restitución de 
los. términos corridos ... a partir del auto 
de apertura a prueba, inclusive ... ", con 
fundamento en que el apoderado sustituto 
de la demandada Librada Cruz había fa
llecido el 25 de enero de 1965; en obedeci
miento de la resolución de su superior el 
juez a-q¡uo dispuso, en auto de 9 de inayo 
de 1967, conceder un nuevo término proba
torio "de diez días para solicitarlas"; dentro 
de este lapso el demandante, notando que 
"el término fue restituido para la parte de
mandada", se limitó a pedir que las prue
bas ya practicadas se apreciarán a'l tiempo 
de fallar. . 

Estimó .el Tribunal de Tunj a, y sobre tal 
juicio edificó su sentencia desestimatoria 
de la súplica principal dé la demanda, que 
como efecto de la restitución del término 
las pruebas aducidas por el actor, fueron 
anuladas, "quedaron sin efecto ·y sin valor 
alguno" puesto que no se repitió ni la peti
ción ni la práctica de ellas, y consiguiente
mente dedujo que "el juicio quedó sin so
porte alguno para que la Sala pueda entrar 
a considerar las peticiones de la demanda". 

7. Siendo ]a nulidad y 1a restitución de 
términos,. dos fenómenos procesaRes I!J!Ue coa 
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rrrr~sporrnirll~rrn m cmuns21s irllñli~rrerrnt2s y irll:e nos cll!m
lles irllñmanmrrn. ~K~dos irllñsñmi~lOs, no es airllm.isi-

. fune rrdumirllidof!! errn. uno sollo, nñ menos mtrri
llmirr m unno irlle enos llms consecmmcias I!Jlune 
son prrop:ims irllen otrro, como itrrn.jmnirllicamerrnte 
Ro lhti::zo en 'll'rrillmmnll. 

<Cmmirllo an mmVJ21rro irll~ unrrnm irlledsión juirlli
cimn, cunyo conienñirllo se llñmii21 m rresiitun:i.rr en 
térrmino prrofumtolt'ño irllell Jllli."I[I!Ceso, e:n s~nten
cñmirllorr omite ewmnunalt' ell mérritll! irlle nas prrune
lli21s p~irllitirllas y plt'adñcairllas irllenill'o irlle ai!Jlnnéll 
corrn ofusenarrn.da <llle Ros rritoo erigñirllos JPIOlt' la 
ney witgente mJl ti~I1II1l]ll0 i!lle Sll.n JPili."Oirllll.niCcftÓn, 
crmsiirlleJrani!lll(} I!Jlllle pmJra ~stñmalt'nas irll~fu~rrn. pe
irlllill"se y pJradñc~us~ nunewamente JllOll" lhtafuerr 
I!Jlll.n~irllairllo anunnairllas a wñlt'tuirll irlle na ll."estUundi!Íirrn 
irlleudairlla, con snn conirlluda ñnf1ringe las 
llll0lt'I1II112S I!Jlll.n<e gofui~Jrnan ell irllñllñgendamiento 
!(} ritunalliirllairll irlle llos meirllios irll.e comrñ~CICii!Íin, y 
IConsñgllhñent~mente in~Cunue ~rrn y~rrrro irlle irlle
ll'~IClhto JPIOll'I!Jlll.ne efinm llo ICOni!llnniC~ al ftncunmplli· 
mñenio irllen irllefun n~gan I!Jlll.ne ne asiste irll~ aplt'e
dall' ]aS pruefuas dÜIC211C~S. 

3. lDleirll1lÍ!c~se irlle no irllñclhto I!Jlll.ne en 'JI'll'illiurrnan 
sentendairlloll', an aídlhufur a la lt'estñtundi!Íin irlle 
térrminos nos eliectos irlle na irlleda:rradi!Íin ¡¡J¡e 
nunlliiirlla<!ll y all omiift:rr ICOirli.Sftgunientemente lla 
poni!lleJr21di!Íin irlle n21s prunebas JPlll"adñ!Cairllas, wito
nó nas irllisposñdorrnes 'llegaRes I!Jlune errnton!Ces ll"e
gñan sun irllilligendamiento y nas I!Jlll.n~ an tiempo 
irlle plt'oKeJrlill" snn iianTio, golh:ernafuan sun aplt'ecña
dón, I!Jlunelhlt'anbnirllo :i.nirllñrectamente ]lJII[}Jl" esia 
1C21uns21, J1Dlllll" ffant21 irlle apnñ!Cadórrn, en alt'in~Cnnllo 
4J:Q ulle na !Ley 41:5 irlle Jl938. 

De todo lo cual se sigue que la decisión 
impugnada debe casarse. 

Jl Q JLa pusonaUirllairll irlle Ya apeiadón en en 
llñtisc1insnll"IC:i.o wollunnt21lt'fto 

Jl. IEn este p1roceso se conKignnlt'a unn llitñs
consoll"do pasñwo, pu.nesto I!Jlu.ne irllesde snn ñnñ
c:i.adi!Íin en ad~lt' irllfur:i.gñó ll21 irllemanirlla sñmun
t&n~amente ICorrnilt'a irll~s irllemanirllairllos, pmr 
eristñll' entlt'~ éstos ñirllentñdairll en n21 call!sa 
junlt'lÍi!llftca l!ile ·na Jlllll'densi@n irlleirllundirlla: n21 mis
ma lt'~llacñón m21terrñai qunta se ñmro~Ca como 
ffunen~e ulle'R estaOlo dwill ~Cnnya tuntena se, ll'eda
m21. lP'i!!ll'o no lhtabñénirllose entafullairllo lla a~Cc:i.ón 
contlt'21 ~n n~gútñmo contrairllñdoll' en esta cnnes-

iD.6n irlle patell'rri'idairll, sino contlt'a suns llneJr~e. 
ll"os, caso en ~ll cuan na sentencia ~rroirllunce 
efectos reHativos y no absoHuntos, no se i1r21t21 
die un Hitisconsolt'cño ne~Cesalt'ño, sñno irllta unno 
melt'amente bcuntatiwo o wollunnt.BtJrfto, pun~i@ 
qnne eH dlemanirllante, polt' no ~~dstñ1r en llegñltft. 
mo contrrairll:i.ctorr, ~n aras irll~ n21 economñm 
pro~Cesan lhta cñta«llo 21 snns irllos irllemanirllairllos 
en ll!n proceOlñmiento único pl{}ll" ~st211r witncu· 
llaOlos por unna 1renadón snnstancñall ICOm1lÍ!n. 

IEs irlled.ll', I!Jlnne en míme1ro pinnll'all irlle irll~man
«llairllos en en pll"oceso lhta irll~p~nirllñirllo e:í'rdunsft. 
vamente O!~ na wonunntairll Olell irllemanirllanie, y 
no porque estunwñe1ra necesalt'ñamenie olhll:i.ga
irllo {11 ñnstault'all" nnn D.Jill"OIC~so 1Ú!nñco palt'm obte. 
nelt' una so!a Ole!Cñsión, qnn~ llos olhllñgun~ y llos 
vin~Cule a toOlos pmr Ra ñnesdnirllitl'aiHirllairll irlle 
ia situación jmñO!ica I!Jlnne impliirlla solluncii!Íin 
distinta palt'a cairll21 uno irlle eUos. 

2. 'll'ratánirllose punes irlle nnn !Caso irllta Tiitis
consordo fa!CnnUatñvo, parr21 llos dedos i!lle nm 
resoRundi!Íin I!J!Ue ai!Jlll!ll halhlt'!Íl irlle toma1rse se 
lt'equniere Oletelt'minalt' e'n alcance irllell ll'e!Cnnrso 
Ole apelaciÓn mtelt'j¡H.nesio pnll' ll.nl'llO irlle llos 
litñsconsolt'tes, ya I!J!Ue, como airllenantta se we· 
rá, en ot1ro no impugnó na sentenda irlle pri
m~rra insianda. 

3. IEn Jtmestlt'o sistema die irllell'~IClht~ Jllllt'OCIZl· 
sal ha imperado en pdncñpño irlle qune na a]lllta
iadón interpnnesta pOli." UrrD..O irlle ]OS llñiJiSICOn
sa.rtes vonnnntalt'ños: s@Ho puneulle lheneKñcñaJr 21 
I!J!Uien na Ji.ntelt'pone, y no a ]os I!Jlll.ne t&clita o 
expl·esamente lhtan consentñirllo na lt'esollnndón 
im~ungnaOla. lLo cuan es na consecun~ncñ.a olh
via y nahuan I!Jlune lhlt'ota die IConsñirllnarr I!Jlll.nG 
io«llos. eUos son auntónomos y I!Jlune po1r llo mis. 
mo pum:ane~Cen Ji.nirllep~mirllient~s nnnos irlle 
ot1ros «llentll'o irlle Ua reladi!Íin Jllllt'Ocesall. 

4. En el caso que aquí se estudia los de
m?ndados, para que los representaran en 
el juicio confirieron poder, con carácter de 
principal al primeru y como sustituto al 
segundo, a los doctores Luis Sarmiento Bui
trago y Luis Felipe Vargas, quienes acep
taron el mandato. Pero cuando en el proce
so se estaban practicando pruebas, el de
mandado Francisco Anatolio Cruz otorgó 
nuevo poder al abogado Guillermo Russi 
para que lo representara en él, mandato 
éste que hasta hoy no ha sido revocado ni 
modificado. 

Como la constitución de este nuevo apo-. 
derado implicó, según lo preceptuaba el ar-
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tículo 266 del C. Judicial vigente entonces, 
la revocación del conferido antes por dicho 
demandado a los doctores Sarmiento y Var
gas, de ello resulta que a partir de noviem
bre de 1965, éstos dejaron de tener la repre
sentación de Francisco Anatolio Cruz. Con
siguientemente, cuando en junio de 1967 el 
doctor Sarmiento Buitrago sustituyó en el 
doctor Hernán Olano Correa "el poder que 
me fue conferido", sólo lo hizo cnmo man
datario de Librada Cruz, porque a la sazón 
del otro demandado ya le había revocado 
el poder. El citado doctor Olano Correa, sólo 
vino a ser, pues, apoderado sustituto de 
Librada Cruz, y por tanto la apelación que 
él interpuso contra la sentencia de primera 
instancia, no podía serlo en nombre de la 
parte demnadada en general, sino única
mente de su mandataria Librada Cruz. 

5. De todo lo cual se sigue que no estando 
apelada la sentencia, materia de este recur
so, sino por la demandada Librada Cruz, la 
revisión que de dicho fallo procede a hacer 
la Corte debe limitarse a los efectos que -de 
él surgen en contra de aquélla, siendo in
tocable dicha providencia en esta instancia 
en relación con el demandado Francisco 
Anatolio Cruz, quien tácitamente la consin
tió al no impugnarla, y a quien, por tratar
se de un liti-sconsorcio facultativo, no pue
de beneficiar la gestión recursiva de su 
codemandada. 

No es argumento capaz de demeritar la 
anterior conclusión el hecho de que Fr.an
cisco Anatolio, mediante escritura N9 954 
de 7 de marzo de 1963, hubiese cedido a. 
Librada "les derechos que a aquél le corres
ponden o puedan corresponderle en la su
cesión de Ab.elino Cruz Vargas",: porque el 
acto plasmado en dicho título, otorgado con 
anterioridad a la iniciación de este juicio, 
no contiene otorgamiento de mandato ju
dicial alguno, para que 1a segunda repre
sentara al primero en este proceso; pero si 
tal encargo estuviere allí, habría que con
siderarlo como revocado por la constitución 
de nuevos apoderados que posteriormente 
hizo. 

Además, del hecho de que F:tancisco Ana
talio Cruz haya cedido a Librada Cruz. sus 
derechos herenciales en la sucesión de Abe
lino Cruz Vargas, no le resta legitimación 
en esta causa de filiación natural, puesto 

que, como lo tiene dicho reiteradamente la 
doctrina, tal acto de enajenación no produce 
como efecto la transmisión del título ni la 
calidad de heredero, los cuales son inhe
rentes a la persona del cedente. 

2Q lLa excepción proput~esta 

l. 'lriene a veriguadlo 1a doctrina que eU 
estado civil, que es la situación jun.-ñdlica I!Jlllle 
un individuo ocupa en la familia y na socie
dad y que ne confiere determinados derechos 
y obligaciones civiles, está fuera Ole] comer
cio y por consiguiente es inaU.enab]e e ilm
prescripUb!e. 

1I.Jna Ole ]as fuentes principales Ole donde 
dimanan las calidades que integran i!ll.icho 
estado es el nacimiento. A virtud Ole él y 
según que provenga rlle una m:11ión matri
monial o Ole una extramatrimomnian, d nacli.
do será hijo legitimo o ilegitimo, sin que 
esta calidad dependa Ole la voluntad Olellbtñjo 
o de la de su padres: es la 'ley la que impone 
esta o aquella filiación independientemente 
deB. querer del uno o Ole los otros. 

2. lLa filiación se halla protegida por nas 
acci"lnes de reclamación y Ole impugnación. 
Mediante la primera se busca en recono
cimiento del estado civil de padre, Ole m.adlre 
o de hijo, cuando cualquiera Ole éstos se lln.a
lla privado de esa calidlai!ll., que es na que en 
dell"echo corresponde realmente al reclaman
te, tiene por objeto la segunda destruir una 
filiación. cuando ella se goza a-parentemente. 

'lramlbién lo tiene aceptado na Oloctirñna 
universal, que los caracteres propios Ole un 
derecho se reflejan necesariamente sobre na 
acción que lo protege, desde luego I!JI.Ue emt
tre aquél y éste, existe intima couelacilón. 
IP'orque el estado civil de las personas es ftna
lienalble e imprescriptible, las acciones Ol0 
estad9 tienen que ser incesibles e :i.m.¡¡ues
crlptibles. 

lLa imprescriptibilidad de las acciones Ole 
reclamación de un estado civiU está consa
grada expresamente en nuestra negisnación 
positiva. lEn efecto, el articulo 2518 Olell C. 
C. estatuye que la prescripción es modo Ole 
adlqui:rir el dominio de los bienes "I!JI.ue están 
en el comercio humano"; y el articulo 4106 
ejusdem claramente preceptúa que "ni pres
cripción ni fallo alguno, entre cualesi!j[uiera 
otras personas que se ha'ya pronunciado, 
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poi!l!Jrá opone1rse a I!JlUll~errn se ]piJreserrn~e corcno 
weJri!llai!lleJro pai!l!Jre o mai!l!Jre den I!JlUlle pasa· JPIOlr 
lhtijo i!ll.e o~Jros, o como veJri!ll.ai!lleJro lhtijo i!llen pa
i!l!Te o. mai!l!Jre I!JlUlle le i!llescorrnoce". 

3. §irrn emfua1rgo i!lle _ I!JlUlle e·n esiai!llo dvH es 
ñmpJresuñp~ñfulle, na ney seiílalla ll:fi.mñies i!lle 
~iemJPlo pa1ra e'll eje1rddo i!lle nas accñorrnes 
i!lle ñmpUJJgnadón. IP'UJJei!llerrn dia1rse, en el pum
~o, nos adlÍcUJJnos 2ll. "!, 22ll., 222, 336 y 33"! i!llell 
Cói!llñgo Cñvñll, errnbe obos. Mas ld!e qtne na ney 
es~afuiezca JPinazos i!llerrn~Jro i!lle 'Ros cUJJalles es 
¡¡uecñso, pa1ra I!JlUlle ei es~ai!llo cñvñll rrno I!JlUllei!lle 
mid!effñrrnñid!amerrn~e SÚJril na id!eieR·mJi.rrnaCÜÓirn que 
li-ecllama sUJJ c~uáde1r afusiDllUJJ~o, ejeJrc:i.~aJr na 
acción conespmt~,ld!iente, tales pnazos, como 
]o ~ierrne acepta&o lla i!lloc~dna, no im]plodan 
pJresteJrñpdón sino teairllUJJdi!llald! ld!ell i!lleN~clhto, ffe
rrnámenos q_UJJe aUJJirni!JlUJJe sñmñllaJres en SUJJS effec
tos son ld!ñsfumñlles po1r llos. ffumld!amerrnios qUJJe 
llos es~JrUJJdUJJJran y ]pll{)]r ell ~Jraio plrocesan I!JlUlle 
gofuñe1rrrna SUJJ lt"ecorrnocñmñerrnro. 

4. Lo dicho es suficiente para deducir que 
la excepción de prescripción. de la acción de 
investigación de la paternidad natural, pro
puesta en el caso sulli-jUJJid!ice, es legalmente 
improcedente. Débese, pues, mantener lo 
resuelto al respecto por el juez a-(j[UJJO. 

39 lLa JPiaieJrrrnñid!ald! ld!emarrnld!ald!a 

l. Dos son en suma las causales que el 
actor invoca para sustentar la declaración 
de paternidad natural pedida en su deman
da: las relaciones sexuales estables y noto
rias, y la posesión notoria del estado de 
hijo natural, a que aludían los ordinales 49 
y 59 de la Ley 45 de 1936, regulativa de la 
materia controvertida en este proceso por 
ser el estatuto legal que estaba vigente 
cuando se constituyó la relación jurídico
procesal. 

Y para acreditar las referidas causales la 
parte demandante adujo tres medios .de 
prueba: testimonios, confesión y documen
tos, cuya apreciación pasa a hacer la Corte. 

2. La testigo Mariquita Hernández dice en 
su exposición jura da, que conoció a Abe lino 
Cruz, de vista, trato y comunicación, "desde 
hace unci:S 70 años, éramos primos herma,nos 
y vivíamos en la misma vereda"; que "debi
do a la amistad que teníamos se acercó y 
nos rogó y nos dijo que le mandáramos bau
tizar el niño que era el hijo de él, y luego 

acompañó al bautizado y pidió que se lla
mara Jorge Abelino, y ·entonces el sacerdote 
no le gustó porque era poco amigo de Abe
lino y se paró y miró el almanaque y volvió 
y se sentó y sentó Ja partida, pero no nos 
dio a saber cómo lo había puesto, al mo
mento nos fuimos para el bautizo, esa tarde 
ni se separó de nosotros y por tarde se fue 
con nosotros para el campo y ese mismo niño 
que bautizamos ese día es el mismo que se 
llama Fidel Arias y lo siguió · respetando 
cerno hijo, en una época se vio malito y él 
le ofreció una salve a la Virgen de China
vita y fue y lo presentó ... Sí señor, eso era 
así. El bregaba y lo reconocía como a su 
propio hijo que era el primero que tenía, y 
luego ya grandecito él le ayudaba a todo, 
le ayudaba a ver de los animales, y cuando 
ya tuvo· más conocimiento le ayudaba al 
a;rreo de miel a Miraflores ... Sí señor, Abe
lino lo crió en la casa de él con Nicolasa 
Arias que es la mamá de Fidel y después el 
hijo o sea Fidel, ayudó al padre ... También 
es cierto que con Abelino nos tratamos y 
respetamos como compadres". 

En su declaración Francisca Sosa Díaz 
as2vera que conoció al finado Abelino Cruz 
durante cuarenta años, de vista, trato y co
municación en la vereda "Romazal", lugar 
donde vivía; que igualmente conoce a Fidel 
Arias, a quien ayudó a "criar" en esa vere
da, desde "hace como unos treinta años". Y 
al contestar la pregunta que se le formuló 
consistente en que si le cqnstaba que "du
rante ese lapso" aquél trató a éste como 
hijo suyo, respondió: "Sí señor Juez, me 
consta que Abelino lo quería. por hijo na
tural, y eso lo digo porque era que nosotros 
vivíamo-s más o menos con Abelino, es decir, 
mi mamá y yo y nosotro·s, ayudamos a criar 
a Fidel y sé que Fidel es hijo de la señora 
Nicolasa Arias, y en el tiempo que tuvo ese 

. hijo, era ella soltera y después ella se casó 
con Angelino Arias, y porque yo me di cuen
ta de todo eso, yo lo digo. Don Abelino nos 
dijo que Fidel era su hijo natural y lo pre
S2ntaba a todos sus amigos como hijo pro
pio, y como él lo sacaba a todas partes, en 
Re.miriquí, todos tenían que saber que era
su hijo. Inclusive en alguna vez lo llevó a 
Chinavita a Nuestra Señora del Amparo 
para presentarlo a la Virgen. También me 
consta que Anatolio Cruz que era hermano 
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de Abelino, porque ya murió, lo conoció co
mo hijo de Abelino a Fidel, mejor dicho, yo 
me refiero es Anatolio ·Cruz el hijo del que 
murió, o sea el sobrino de Abelino, porque 
cuando hubo Fidel me parece que ya Ana
talio Cruz padre ya había muerto ... Sí se
ñor, sí le ayudaba el joven al papá y claro 
que él lo vestía y ayudaba a ver de los ani
males y lo que había que hacer. En después 
de que ya se creció se fue a trabajar el joven 
a Bogotá y ya era él el que le traía cosas 
y h<>sta su vestido. Y me consta que le ayu
daba a cebar el ganado y a traerlo y ven
derlo a Ramiriquí, tenían también ovejas y 
cerdos, y en eso también le ayudaba y se
manalmente mandaba a Miraflores a traer 
miel, y también a Berbeo y entonces man
daba a los hijos o sea a Fidel y a Jorge 
Sosa, que es hijo natural también y que 
yo soy su madre". 

Antrel María Galindo, dijo: "Sí señor, co
nocí a Abelino Cruz, porque yo iba a traba
jar aHá a la casa de él, él iba a mi casa y yo 
iba a la de él, hace como cincuenta años 
que lo conozco. A Fidel Arias lo conozco des
de chiquito, y recuerdo que lo llamaba era 
Abelino, Abelino venga haga ésto, Abelino 
hágame este mandado, hace ·como treinta 
años que conozco a Abelino ... Sí señor, 
Abelino lo ·estimó, lo educó, lo puso a la es
cuela y después lo puso al trabajo con los 
animales ... Porque donde iba, él lo presen
tsba a todos los amigos como su hijo, a mí 
me lo presentó como su hijo, todos los co
nocidos de Abelino sabían que Fidel Arias 
era su hijo, no sólo en estos pueblos, sino 
en todas partes que Abelino tenía amigos ... 
Sí señor, como lo quería como a su propio 
hijo, pctr eso le confiaba esos negocios". 

. Antonio Parra Hernández, después de ex
presar que por ser vecinos conoció a Abeli-:
no Cruz durante veinticinco años, y a Fidel 
Arias "desde nuestra pequeña infancia, por
que inclusive estudiamos en junta con él", 
as~vera, al responder la pregunta que se le 
formuló sobre si sabía que "durante ese lap
so" aquél trató a éste como hijo,. que "él 
ante cualquier persona deelaraba y decía 
que Fidel era su hijo. Ambos se respetaban, 
Abe lino como a su hijo y Fidel lo estimaba 
como a su padre. Abelino me dijo que él 
reconocía como a su hijo a Fidel e fuclusive 

ese muchacho se crió con él, Fidel fue el 
único que veló por Abelino hasta su muerte, 
él lo vestía y le ayudaba en cualquier cir
cunstancia. Abelino presentaba a Fidel a 
sus amigos y familiares como a su hijo ... 
Sí señor, ellos se conocían y sabían que Fi-: 
del era hijo natural de Abelino Cruz, pues 
se trataban de primos con Fidel. En cuanto 
a Anatolio viejo yo no lo conocí y creo que 
él tampoco conoció a Fidel ... Sí señor, y lo 
presentaba ante sus amigos como a su hijo. 
Abelino lo. educó, lo puso a la escuela e in- . 
clusive cuando estábamos estudiando Abe
Uno iba a la escuela y lo recomendaba a 
los profesores. También es cierto que Fidel · 
lo ayudaba en la compra de miel en Mira-
flores". · 

Además de los anteriores, el demandante 
adujo las declaraciones testimoniales de 
Faustino Parada Vargas, Máximo Gómez 
Cruz, Darío Parada, Edilberto Caballero, 
Joaquín Caro Gómez, María Eloisa Casta
ñeda, Estrella Caro de Caballero, María 
Antonia Galindo, Pastor Aponte, Campo 
Elías Muñoz, Segundo Castelblanco, Ma
nuel Sanabria, Juvenal Moreno Mesa, An
gelino Rincón, Pedro Arias, Alberto Avila 
y Laureano Rincón. Todos estos testig_os, 
dando amplias razones de sus dichos, están 
de acuerdo en afirmar que Abelino Cruz 
Vargas trató a Fidel como hijo suyo, te
niéndolo en su casa y en sus fincas, aten
diendo a su educación y crianza, dándole 
educación, ocupándolo én diversos menes
teres co-mo persona de su absoluta con
fianza, calificándolo públicamente de. hijo 
y recibiendo .de él el calificativo de padre, 
presentándose recíproc8ment·e coma tales, 
ante todos sus amigos, vecinos y familiares; 
y la mayoría de estos deponentes, además, 
expresan que dicho tratamiento paternofi
lial comenzó desde el nacimiento de Fidel, 
se prolongó durante la infanCia y la juven
tud de éste y llegó hasta la muerte de Abe
lino. 

Estas afirmaciones, hechas razonada y 
concordemente por sujetos hábiles para tes
timoniar, tan vinculados por habitación y 
actividades con los lugares donde sucedie
ron los hechos que deponen y en quienes 
no concurre ninguna circunstancia que 
afecte la credibilidad de sus asertos, los en
cuentra la Corte, suficientes para formar 
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su convencimiento de que Abelino Cruz 
Vargas es el padre de Fidel Arias. 

3. La tesis esbozada por el apoderado, 
apelante en contra de esta prueba testifi
cal, que en síntesis se reduce a sostener 
que por no haberse repetido la práctica de 
ella después de restituido el término pro
batorio, no se formuló a los declarantes el 
contrainterrogatorio presentado entonces 
por él, por lo que los testimonios quedaron 
a la po·stre sin contradicción y por tanto sin 
valor demostrativo alguno, es jurídicamen
te inaceptable, porque implica atribuir a la 
restitución de términos, efectos que no le 
son propios. 

Según la ley, entonces vigente, dicho fe
nómeno procesal, sólo comportaba la posi
bilidad de que el litigante en cuyo favor se 
había decretado ejerciese los derechos que 
no había podido hacer valer oportunamen
te, pero nunca fue medio idóneo para des
truir la eficacia de las probanzas practica
das a instancia de su contraparte. En pun
to a los efectos de la restitución de términos 
dijo la Corte en sentencia de 16 de septiem
bre de 1960, que "deja en vigencia o con va
lor lo actuado por la otra parte, como las 
pruebas que ella hubiese practicado, porql,le 
demandada la restitución de términos, debe 
entenderse que por el mismo hecho (el soli
citante) ratifica la actuación, o por lo me
nos la deja condicionada el buen éxito del 
incidente de restitución" (XCHI, 1081). 

4. Por lo demás, si las referidas declara
ciones pedidas por el demandante fueron 
oportunamente decretadas mediante auto 
que fue notificado en debida forma., la de
mandada Librada Cruz, tuvo la oportuni
dad de fiscalizar su producción por inter
medio de su apoderado principal, a quien 
no se le presentó inconveniente insalvable 
para cumplir el encargo que aceptó. Igual
mente el demandado Francisco Anatolio 
Cruz, a quien nunca le faltó· apoderado en 
el proceso, tuvo también la posibHidad de 
ejercer su derecho a contradecir la prueba. 

5. Oportunamente aducida al proceso por 
el demandante, obra. en él copüi de la escri
tura NQ 206 de 27 de septiembre de 1931, 
otorgada en la Notaría 2~ de Ramiriquí y 
debidamente inscrita en el registro de esa 
ciudad. Dicha escritura demuestra plena
mente que Abelino Cruz Vargas hizo dona-

ción en esa fecha del inmueble "Romaza!" 
a Fidel Arias, quien según algunos de los 
testigos, que aquí rindieron declaración, fi
gura en dicho instrumento con el nombre 
de Abelino, porque así quiso que se llamara 
y efectivamente lo llamaba su padre na
tural. 

6. El actor incorporó también a este pro
ceso la copia expedida formalmente por el 
Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bogo
tá, de las posiciones que en noviembre de 
1962 pidió a Francisco Anatolio Cruz y de 
la declaratoria de confeso a que dio lugar 
la no comparecencia del demandado a ab
solver las preguntas. Esta confesión pre
sunta es también prueba de que Abelino 
Cruz Vargas trató siempre a Fidel Arias, 
desde el nacimiento de éste y hasta la muer
te de aquél, como hijo suyo; que con ese 
carácter 1o presentó a sus amigos y familia
res; que atendió su crianza, educación y 
establecimiento; que 1e prodigó ayuda de 
todo orden; y que por su parte Fidel dio 
siempre a Abelino el tratamiento de padre. 

7. Trajo además el demandante el docu
mento privado suscrito en Jenesano el 20 
de marzo de 1962 por él y por Pastor Apon
te, reconocido expresamente por éste den
tro del proceso, el cual por tanto acredita 
el contrato de arrendamiento de una bóve
da ubicada en el cementerio de esa población 
cuyo uso prestó el segundo al primero, por 
el término de siete años a cambio de la 
suma de $ 300.00 que éste pagó, "la cual 
fue ocupada con los despojos mortales del 
señor Abelino Cruz". 

8. Con fundamento en los medios de 
prueba analizados, la Corte encuentra su
ficientemente acreditada la posesión noto
ria del estado de hijo natuml que tiene el 
demandante Fidel Arias, respecto del difun
to Abelino Cruz Vargas, por concurrencia 
de todos los presupuestos esenciales que es
tructuran esta causal. 

De consiguiente, la declaración de pater
nidad pedida en la demanda es legalmente 
procedente, aún prescindiendo del estudio 
de las relaciones sexuales que al efecto tam
bién se invocan como causal en ese libelo, 
porque no siendo 1;1ecesaria para dicha de
cisión la concurrencia de dos o más presun
ciones en el punto, cuando el juzgador en
cuentre plenamente demostrados los hechos 

/ 
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básicos de una cualquiera de ellas, debe 
declarar la filiación, quedando relevado de 
considerar las demás que se hayan alegado 
en la demanda. Y como esa es la resolución 
que trae la sentencia apelada, el fallo del 
a·quo al respecto. debe mantenerse. 

4J:Q lLa peticióllll «l[e llnell."ellllda 

1. A la pretensión de declaración de su 
paternidad natural con relación· a Abelino 
Cruz Vargas, el demandante acumuló con
secuencialmente en su demanda la de peti
ción de herencia, para cuyo conocimiento 
el juzgado a-quo se inhibió y por tanto se 
abstuvo de decidirla, al considerar que el 
apoderado del a.ctor sólo habi~ rec~bido. ~e 
éste poder para mstaurar la pnmera acc10n 
y no para ejercitar las consecuenciales de 
orden patrimonial que de ella se derivan. 

2. Como tal resolución fue tácitamente 
consentida por el demandante al no impug
narla, y como tampoco esta parte adhirió 
a la apelación que contra ella interpuso la 
demandada Librada Cruz, resulta intocable 
en segunda instancia. Porque si se infirma
ra la sentencia de primer grado en ese as
pecto para d~cretar la . rest~tución .de. l?s 
bienes herenciales, se v1olana el prmc1p10 
prohibitivo de la rdo:rmatio in peius, a tér
mino del cual al juez allll-quem no le es dado 
reformar la providencia apelada en el sen-

·-tido de agravar la situación procesal que 
ella ha creado para el apelante, pues ql).e 
el recurso ha de entenderse interpuesto só
lo en lo que le es desfavorable. 
· En consecuencia, la decisión que el juz

gado de la primera instancia tomó en lo 
atinente a la petición de herencia debe tam
bién sostenerse. 

Wli 

[])ecisión 

En .rpérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, CASA la s~ntencia de veinticuatro (24) 
de noviembre de mil novecientos setenta y 
uno (1971), proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Tunja en este 
proceso ordinario seguido por Fidel Arias 
contra Francisco Anatolio y Ana Librada 
Cruz, y actuando como Tri15una1 de Instan
cia. 

lltes1Ulelve 

-----IP'dmero. Confírmase la sentencia de diez -...._ 
(10) de agosto de mil novecientos setenta 
y uno (1971), proferida en este mismo pro-
ceso por el Juzgado Civil del Circuito de 
Ramiriquí; 

§egunc:llo. Condénase a la demandada ape
lante en las costas de la segunda instan-
cia, y -

'IL'ell."cero. Sin costas en el recurso extra
. ordinario. 

Cópiese, notifíJuese, insértese en la Ga
ceta .lfudicial y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

José María Esguerra Samper, Aurelio Cama
cho Rueda, Ernesto Cediel Angel, Germán Gt
raldo Zuluaga, Humberto Murcia Ballén, Alfon
so Peláez Ocampo. 

HeribertoCaycedo Méndez, Secretario. 



§JilVii1UILA\ en o N 

lMJ:i[D¡¡J)iffñca<CJii[DrrJJ.IE§ an sñs1tema p:ri[Dfua1tm.·ño IIllen 3J.ltll.Íllgllllo CóiillJigi[D. 
nos 11;e:rceros e ínter partes. 

Corr'ie §llll.]!}ll."ema «lle .lTlUls-íl;liiCña. - §alia «lle Ca
sadón CñvU. - Bogotá, D. E., veintitrés 
de agosto de mil novecientos setenta y 
dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor José María 
Esguerra Samper). 

En el proceso ordinario que promovió Isa
bel Sánchez de Quintero contra José de 
Jesús Sánchez y Macario Quintero Niño, 
éste último, interpuso recurso de casación 
contra la sentencia proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Buca
ramanga ·el 30 de julio de 1~71. Para deci
dirlo, se considera: 

&nie~Cerllenies 

1. Las súplicas de la demanda que . dio · 
origen a este proceso, tienden a que se de
clare que son simulados los contratos de 
compraventa contenidos en las esc.rituras 
Nos. 415 y 1464 otorgadas el 20 de marzo y 
el 8 de mayo de 1969, en las Notarías 11.\ y 
3~ de Bucaramanga, respectivamente, y que 
como consecuencia, se declare también que 
"la finca a que ellos se refieren pertenece 
a la señora Isabel Sánchez de Quintero, 
quien es dueña y poseedora". 

2. Como fundamentos de hecho de las 
mencionadas peticiones, la parte actora ex
puso lo que en seguida se resume: 

a) La demandante es la esposa del de
mandado Quintero y hermana legítima del 
demandado Sánchez; 

b) En la partición de los bienes suceso
rales de Jesús Porras Puerto, le fue adjudi
cada a Isabel, como heredera testamenta
ria, entre otros bienes, una casa ubicada 
en la calle 30, marcada con el número 23-09 
en el antiguo barrio Hamado "Pueblo N1.J€-

vo" en la ciudad de Bucaramanga, con un 
área aproximada de 125 metros cuadrados 
y cuyos linderos se indican en el libelo; . 

e) Los contratos de compraventa conte
nidos en las escrituras -antes mencionadas 
son simulados, por cuanto Isabel no tuvo 
intención alguna de vender el inmueble a 
su hermano José de Jesús "ni entre los dos 
se pactó pago de precio, ni el supuesto com
prador lo pagó, ni doña Isabel lo recibió, 
ni hubo entrega de la finca", ni José de 
Jesús, por su parte, tuvo intención de ad
quirirlo "sino solamente el de servir de tes
taferro para pasar la finca a manos de Ma
cario Quintero Niño". 

d) "Tampoco por parte de José de Jesús 
Sánchez hubo la intención de venderle a 
Quintero el dominio de la casa, ni pactó con 
él precio alguno, ni lo recibió ni entregó la 
casa que dijo entregar", ni hubo por parte 
de Macario Quintero "la intención de com
prarle la casa a José de Jesús, ni entre los 
dos hubo convenio de pagar, ni Quintero 
pagó la· escritura que dice q1,1e pagó, ni 

· Sánchez recibió lo que en ella dice haber 
recibido". 

e) "Isabel Sánchez Ordóñez se propuso 
simplemente pasarle a Macario Quintero el 
dominio de esa finca, por intermedio de Jo
sé de Jesús Sánchez, pero de manera pura
mente formal, sin transmitirle el dominio, 
de modo que a los ojos de los terceros apa
reciera como dueño con la tolerancia de Isa
bel" pero "jamás se ha desprendido de la 
posesión de la casa. . . es ella quien la ocu
pa ahora y la ha ocupado siempre; es ella 
la que paga los impuestos, es ella la que 
actúa como dueña de la finca en forma pú
blica, sin necesidad de permiso ni autoriza
ción de nadie". 

/ 
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3. Ambos demandados se opusieron a las 
pretensiones de la parte actora y negaron 
enfáticamente, en ·términos semejantes, los 
hechos referentes a la simulación. El juez 
del conocimiento puso fin a la primera ins
tancia decidiendo lo siguiente: 

"19 Declarar simulado el contrato de 
_ compraventa celebrado entre Isabel Sán
chez de Quintero y José de Jesús Sánchez 
Afanador, otorgado mediante escritura nú
mero 415 de la Notaría Primera de Buca
ramanga, el 20 de marzo de 1969. 

"29 No hay lugar a hacer las demás de
claraciones solicitadas en la demanda. 

"39 Condénase al pago de las costas del 
ju!cio, a cada una de las partes en un 50%". 

4. Por apelación que interpusieron la 
parte áctora y el demandado Quintero, el 
Tribunal de Bucaramanga confirmó el pun
to primero de la parte resolutiva del fallo 
apelado y la condena en costas a la parte 
demandada, revocó los puntos segundo y 
tercero de la misma, y en su lugar declaró 
también simulado el contrato de compra
venta celebrado entre José de Jesús Sán
chez y Macario Quintero Niño, mediante la 
escritura N9 1464 otorgada el 8 de mayo de 
1969 en la Not?-ría 31;1 de ese Circuito, orde
nó la cancelacióp de las inscripciones co
rrespondientes ';/ condenó al mismo Quinte
ro al pago de las costas de segunda instan
cia. 

ILa sentencia rllel 'll.'Jrillmnan 

Sienta luego las siguientes premisas: a) 
Que la simulación declarada por el juzgado 
se encuentra en firme; b) Que en los autos 
está plenamente demostrado que la deman
dante es la esposa y hermana legítima de 
los demandados Quintero y Sánchez, en su 
orden; y e) Que ambos demandados "se 
oponen rotundamente a la demanda dicien
_do que las escrituras que dan fe de los con
tratos de compravénta no son simulados, si
no reales, pero es lo cierto que en autos 
obra la prueba documental de que la escri
tura hecha por Isabel a su hermano José 
de Jesús fue simulada". -

Analiza en seguida los elementos de prue
ba que obran en el proceso, :respecto de los 
cuales dke que "la determinación del juzga
do quedó en Ia mitad del camino porque la 
simulación que afecta a la primera escritura · 
también contagia (sic) a la escritura de 
venta que José de J~sús Sánchez le hizo a 
Macario Quintero y la prueba de esa simu
lación emana del mismo documento que 
sirvió para que el juzgado declarara tal si
mulación y ahora el Tribunal con funda
mento en el artículo 175 del C. J. (sic) 
estima que la manifestación de cerrada 
oposición que los demandados hicieron a las 
pretensiones de la actora está contradicha 
en forma f-lagrante con la--prueba documen
tal que obra en el proceso y las circunstan
cias de parentesco que une a los actores de 
este juicio constituyen indicios vehementes 
sobre la simulación que se tramó en ambas 
escrituras por lo cual debe revocarse la sen-

Luego. de breve resumen de la cuestión tencia recurrida en cuanto absolvió a Maca
sub-judice y de la actuación de primer grado rio Quintero Niño de los cargos que contra él 
dice lo siguiente: "Conoce pues el Tribunal se formularon y en su lugar ha de decretar
el recurso de apelación contra la sentencia se que la escritura N9 1464 ... también es si
de primera instancia, recurso que, como se mulada". Y más adelante agrega el arll-quem 
advirtió, fue propuesto por ra parte deman- que "otro indicio vehemente puede ser para 
dante y por una de las personas que inte- decretar la simulación la prueba de paren
gran la parte demandada, pero que en úl- tesco y de estado de marido y mujer que 
timas fue absuelta de los cargos contra ella se evidencia dentro del proceso con las prue
formulados ... La apelación del demandado bas debidamente aportadas al informativo". 
Quintero -agrega- obedece pues, sola- Y concluye el sentenciador en la siguiente 
mente a la condenación que se le hizo de - forma: "estando modificado el antiguo sis
las costas en un 50%, porque. en lo demás tema proba torio para la simulación que li
el fallo recurrido éste lo encuentra perfec- mitaba las pruebas entre las partes es del 
tamente viable, ya que "traduce la realidad caso ahora tener en cuenta, como ya se ad
procesal y responde a los más elementales virtió, que el artículo 175 del C. J. (sic) que 
postulados de equidad". faculta al juez para tener los indicios como 

9- Gaceta T. cxr.m 
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un medio de prueba suficiente a fin de que 
los fallos que se dicten cuando se acude a 
la administración de justicia obedezcan a 
la realidad de los hechos y sean en la inti
midad por encima de todas las apariencias, 
justos, modificando así la antigua legisla
ción procedimental que regulaba el princi
pio de verdad sabida y buena fe guardada". 

lLa iímpugm.a~~:ñón 

El recurrente formula dos cargos contra 
Ia sentencia del.Tribunal, ambos por la cau
sal primera de casación, de los cuales sólo 
se estudia el que está llamado. a prosperar. 

§eguni!llo ~~:arrgo 

"Errores de hecho y de derecho -dice el 
impugnante- manifiestos los primeros en 
el proceso, en la apreciación de las pruebas 
en que se basa el fal-lo, que determinaron la 
violación indirecta de los artículos 768, 769; 
1602, 1765, 1849, 1857 y 1934 del Código 
Civil, por falta de aplicación y 1766, en con
cepto de aplicación indebida". 

Los yerros probatorios que le atrJ.buye al 
Tribunal, los enuncia el recurrente de est2 
manera: 

a) Error de hecho, por haber considerado 
que la contestación a la demanda que hizo 
Macario Quintero, oponiéndose a las súpli
cas impetradas y negando las afirmaciones 
de la actora referentes a la simulación, cons
tituía un indicio vehemente de ésta. El ejer
cicio de semejante facultad procesal, como 
lo es el de dar respuesta a la demanda -ar
guye la censura- constituye simplemente 
el desarrollo del derecho de defensa que tie
ne todo demandado; que no es legalmente 
posible, so p~na de desconocer ese derecho, 
hacer extensivo a tal respuesta el "indicio
sanción" que establece el Art. 95 del C. de 
P. C. para quienes no contestan el libelo o 
no hacen pronunciamiento expreso sobre 
los hechos y las pretensiones que éste con
tiene. En tal virtud, concluye el censor, es 
contraevidente hallar indicio en favor de la 
simulación alegada por la demandante, en 
una simple manifestación del derecho de 
defenderse o en el mero C!J.mplimiento de 
una carga procesal. 

b) Error de derecho al haberle dado al
cance probatorio contra el mismo Quintero 
a la contraescritura privada suscrita por su 
codemandado Sánchez, lo cual implicó gra
ve transgresión del Art. 267 del C. de P. C. 
"Esta disposición, trasladada ahora del C. 
C. al C. P. C., que es donde mejor le con
viene, no hace más que consagrar el prin
cipio sobre relatividad de los actos jurídicos: 
lt'es in'tell." a!ins acta ... Es decir, que los ac
tos o negocios jurídicos realizados por otros, 
son inoponibles y no pueden afectar a ter
ceros de buena fe ajenos a su realización. 
El Tribunal, extendiendo los efectos de la 
contraescritura firmada exclusivamente por 
José de Jesús Sánchez, a un tercero de bue
na fe, como es el demandado ,Macario Quin
tero Niño, quebrantó frontalmente el ar
tículo 267 CPC" y además -agrega- que 
brantó también el principio de que la buena 
fe se presume según el Art. 769 del C. C., 
al considerar justamente lo contrario res
pecto· del mismo demandado, ésto es, que 
actuó de mala fe, sin prueba alguna que 
lo demuestre. 

e) Error de derecho, al haberle asignado 
el carácter de indicio vehemente (porque a 
su juicio no lo es, ni menos aún necesario) 
de la simulación, a la prueba del matrimo
nio que contrajeron la demandante y l\llaca-
rio Quintero. · 

"El parentesco entre los contratantes ha 
sido considerado, ciertamente, como una de 
las presunciones comunes a toda clase de si
mulación (conjunctio sanguinis). Pero los 
hechos que constituyen, en conjunto, el cor
tejo de las presunCiones simulatorias, cuan
do la prueba indiciaria es la que decide la 
suerte del contrato es relativamente nume
roso: la confianza entre los contratantes, la 
capacidad económica, el móvil del contrato, 
el precio, la retención, la retención de los 
bienes, la enajenación en bloque, etc. Mu
chas de estas presunciones son típicas o pe
culiares de los actos simulados, y hay otras, 
anteriores, concomitantes o posteriores, que 
son generales o extensivas a cualquier con
trato". 
"No es el parentesco la presunción decisiva 
en asunto de esta monta ... El parentesco 
viene a ser entonces, en el su]l}-Hie. una prue-· 
ba insular e insuficiente para fundar por 
si sola una declaración tan grave como es 
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la simulación contractual. Ell términos de 
prueba indiciaria, la pluralidad es requisito 
necesario para la valoración de esta clase 
de prueba, tan delicada en su ponderación, 
y esa circunstancia se desprende, no solo 
de la doctrina tradicional y de la opinión 
de los autores, sino de textos legales expre
sos como los Arts. 1768 C. C. y 250 C. P. C. 
que resultan golpeados duramente por el 
fallador de 'instancia, si la simulación no 
puede inferirse sino de una sola inferencia: 
el parentesco ... los indicios se deducen o 
aprecian 'en conjunto' y teniendo en cuen
ta su gravedad, precisión, concmrdancia y 
convergencia, lo que remite, sin duda, a 
una prueba múltiple". 

Consideraciones de ia Corte 

l. lEl ordenamiento probatorio que regia 
mientras estuvo en vigencia la ILey 105 de 
1931, sufrió apreciables modificaciones con 
el nuevo Código de IP'rocedimiento Cñvñll, al
gunas de las cuales es pertinente mencionar 
ahora. 

a) A\unque se mantiene el sistema de nas 
pruebas nominadas que consagraban Ros 
Ads. 17 57 llllel C. C. y 593 llllel C . .JT., y que 
emn las uítnicas que le permitían al juez 
obtener su convencimiento, en en A\rl. 17 5 
llllel C. lllle IP'. C., se establece que silt'ven tam
bién- como p11:ueba "cualesquient otJros me
dios que s~an uíttiles para la fmrnn.ación lllle! 
convencimiento i!llel juez". lHioy, pues, éste 
puelllle adquill"ir certeza aceica lllle un hecho 
litigioso por cualquier mellllio lllle prueba 4J!Ue 
cnnsidere úttH al efecto, aunque no esté pre
visto en la ley; para la práctica lllleli mismo, 
i!lleberá preceder "de acuerdo con las llllispo
siciones ·que regulen medios semejantes o 
seg{n.n su prudente juicio". . 

b) lEn cuanto al criterio lllle valoración, el 
A\rl. 601 del C. JJ., establecía que Ras pruebas 
i!llelhftan apreciarse "lllle acuerllllo con su esti
mación !egai, y, a falta lllle ésta, en conso
nancia con los principios generales de equi
dad", es llllecir, imperaba el sistema lllle na 
tarifa legal, atemperado en cie'!l'tos casos por 
el de la persuasión racional. lEn cambio, en 
A\rt. 187 llllel C. de IP'. C. dispone que llos me
dios de prueba "i!lleben ser apreciallllos en 
c-onjunto (se subraya) i!lle acueri!llo con tollllas 
las 'll'eglas lllle la sana critica, sfurn. perjuicio 
de las solemnidalllles prescritas en lla lley sus-

tanciai para la exlistencia o waUIIllez i!lle cAer
tos actos", lo cuaR significa, que allnora rige, 
por regla generall, ei sistema de apre:cia~Ción 
probatoria libre apreciación razonada o per-
suasión racional. . 

e) ILa apreciación en conciencia lllle nas 
pruebas en e1 campo civil, salvo poquísimos 
casos d.e excepción (A\rls. 1164 y Jl210 deli 
C. JJ.), no estaba permitilllla po1r la lley ante
rior, ni lo está por la actuall, a menos qm~ 
s~ trate de un proceso arbitral en el 4J!Ue nas 
partes hayan autorizallllo expresa y unáni
memente a los árbitros para profem un 
fai'lo en conciencia (A\rl. 1216, numeJrall 39, 
C . .lf. y 664, numeml ~. C. de IP'. C.). lEs pues 
equiv:04:ai!llo el concepto lllleR 'lliribuman en 
cuanto expresa en la sentencia Jrecunida 
que dicho sistema i!lle apreciación lll!e nas 
pruebas estaba "aceptado po1r na antigua le-
gislación procedimental". _ 

llll) Respecto de los indicios, excepción he
cha lllle los Hamallllos "uecesall.'ios", en nuevo 

· Cooigo en su artículo 250 consena d s:i.ste
ma anterior, en cuanto llllispone que parn 
que puedan prollllucir en el juzgallllor na ceJr
teza jurídica indispensable para p1roferir su 
fallo, debe apreciarlos "en conjunto; tenien
do en consilllleración su gravedad, concor
dancia y convergencia, y su Jrelacióñ con 
las demás pruebas llllel P'roceso". Otro tanto 
exigia el A\rt. 665 llllel C . .lf., de acueri!llo con 
ei cual " .. , los indicios no necesarios ffor
man plena prueba cuanllllo son en número 
plural, graves, precisos y conexos entre síi, 
lllle modo que concurran todos a llllemostJrar 
sin lugar a duda, la verllllallll del hecllno con
trovertillllo". No sobra agregar 4J!Ue nos furn.di
cios están incluidos- dentro lllle los mei!llios lllle 
prueba que enumera el A\rt. 175 llllell C. de 
IP'. C., como lo estaban también dentJro de 
los que señalaba la ley antell"ioJr. Mal puede 
llllecirse, pues, que los inllllicños forman parte 
ahora lllle nas pruebas innominadas que au
toriza el nuevo Código. 

2. Tratándose lllle hn acción lllle simulación, 
también llamada de prevalencia (ILXXVIIII, 
IP'ág. 357; XC, Pág. 357; CXXX, IP'ág. ll44), 
la prueba llllel acto simulai!llo i!lliliere segifullll. 
que la controversia se suscite entre quienes 
tomaron parte en aquél o que sea un. tercero 
quien la pilllle. IP'ara los terceros impera en 
sistema lllle la prueba libre, y por eonsiguiena 
te pueden aducir toi!llos .los memos de COKll· 
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wic:cña'.rrn q1ille 21 fu.i~Jm t~ng21Jm, s~n mrn.áls liñm..!.U!l
cióJm ~l!lie 2li!Jlu:!.éllhi1§ q[lllie ll21 m.:ü.sm21 ney estabR~e 
p~r:21 cllemcsill'2lll' ~os a~dos ]mrii!lli:cos sonemnM!§ 
y TI81S :cll.llesili.olllles llliñneJmtes 21ll esbi!llo drill. lEJm 
cm~llllio, in~e:t: partes rrige wm sistema pll'olha- · 
iol"no :re~tll'ndnwo, mutatis mutandi iguA21ll all 
~u.ne Jbi.21fu¡;21llll ccf9lsag¡r21i!ll~. n21 ]llllrispmi!lleJmd.a y 
ll21 i!ll~dn-nmn fu¡lll]O ell Jrég¡tmeJm ll<2gall. ~mierion-. 

IEllll decto, parra qu.ne pui!l!D.ese i!llemostn-an-se 
n~ simunacMm ellllbe na§ pan-tes, ellll pn-illllcftpio 
soRo se acep'lall:laJm como ~n-Utell:las d'ficaces na 
i!lle ICOJID.~:!ls:Ü.Óllll y lla i!ll<UICUll1tllt2JmÍllll lLa i!llie iesii- . 
gos y ~a alle ñ.Jmi!llicáos enm ai!llm:ü.sñMes siempn-e 
~lll!e emsiñese Ullll prilllld¡¡Dito i!lle ¡pllrueba J!Wll" es~ 
:crrntto illi que lbi.ull:lñ:ese sii!llo "ñm')losñbUe oM.eJmen
maa pn-uell:la ~BSICn-iia". !Esa flllie i!llodll'ñlllla n-el1.
ieJmilll21 i!lle n21 Code, mñellllin-as esiuwllen-on wi- . 
geJmies nos Alds. 11. '6 59 i!llell <C. C., 911. a 93 i!lle 
n21 ILey 11.53 i!lle 11.38'4 y 'd'~4 i!llell C. JI. (XCII JPág 
11.~~). ' • 

Resyp:edo i!lle ten-ICen-os ll21 m:isma i!lloddna 
e§ialMeda que éstos iemaJm 211hsoluia nñberlai!ll 
Jlllll"Oll:l3li~ria pan-a i!llem~sin-arr na sftmullaiCJi.IÍm i!llen 
3ldO ftmpUtgrrrtai!llo, wane. i!llecftrr, IIJI.Ue ai!llemás i!lle 
na ICO~~eSiGJm y illl.e ll~ ~íliilllÍll"at2SICJriturra, poaJlnaJm 
211Cn-ei!llniada col!ll mi!llnte:!l.os y ca;r;Jm tesiftmollllios alle 
\l;:!lli."ICI!lll"OS. 

3. Aldmnnmente tamlb:~én rige e~tre nas 
]!Jlaries Ulllla rrestn-:ü.cd.ón JPIIroll:latorria simñ]arr a 
na i!llen sistema anterrioll.", I!Jl1Ule está :i.mpnñcita
mente estall:lllecii!lla pan-a na i!lle!Cllaración i!lle 
ierrcerr<Us l!lllll en segnmi!llo ñn!Cñso i!lld Al.rrt. 232 
i!llen C. i!lle lP. C., porrque seguím éste, "cu.nani!llo 
se tll"2lie i!lle prroll:larr obll:ü.gaciolllles on-ñg:ñ.nai!llas 
en cormtrraio o conwencJi.óJm, o eTI couespollll
i!llftellllie pago, Ua ~anta i!lle i!llocu.nmento o i!lle 111lilll 
prrñmcftjlñ~ i!lle pn-11.llefua porr escdio, se aJPirreciadt 
l!llorr .en ju~z como nm ñ.Jmi!llñdo grrawe i!lle la 
mexnsiellllteia i!llen Jrespedñvo ado ... " JID:ü.clllo 
ellll OÍJras paliabrras, na Jranta i!lle ICOltlltn-aescn-:i.illll
rra ~rrñwalllla. ,Palgll, acJredñiarr elllltrre Ras parries 
na snmu.nnamon i!llen ado o conbato, constñ1tu.n
ye Uilll ftnrudo grrawe i!lle na seriei!llai!ll i!lle éste. 

4l. c~mo e:l!cepd(m a na resirrñccióllll parra 
ai!llmr~.iiñ;r na pn-11.llelha i!lle testñgos q.u.ne esiall:l]ece 
en cnt~~o &Jrt 232 ~d.~· i!lle lP'. :C·• apnñcab!e 
iam.funellll a na i!lle mi!lllc::.ns, en eH m.ñsmo . se 
JPilrecepiúa I!Jllllie no mmtan-á ese ñni!llido grrave 
lellll CO~Ílra. ,illle na exftst~nda O i!llell pago i!lle 
ll21 oll:lllngacnoJm c'lllalllli!llo J121llie en acto escrrñ1to 
conespomi!llñellllie, eJm aiiJ!u.ndUos ewenntos en "qlllie 
porr Ras drrcwmsiancias ellll I!JlVle i11.llwo nugarr 
lbtaya sñi!llo ftmposifu]e oll:lieJmeJrllo, o que su wa-

norr y lla teallia:ll.ai!ll i!lle nas pades justfuiftquell1l. i2lll 
om.ñsñón". ILa canñfftcadóJm i!lle le§as cftrrteu.nJms
tancias couesponi!lle lbi.acetlla all ]u?Jgai!llorr 
i!llenltlro i!lle S111l i!llli.scrrda auiollllomña. 

5. !Es p~li~ciJPilio i!lle prr11.llell:la J!DOll' escrrñio, co
mo no i!lle~mna en i!llerrogai!llo &d. g,3 i!lle na IL.ey 
11.53 i!lle 11.887, toi!llo acto o i!llocMmeJmio IIJI.Ue 
emane de na parte oblligai!lla o i!lle su Jri[l)prre
semtante y qlllie lbi.aga wen-osñmñn en lbi.eclbi.o que 
se tn-ata i!lle prrofuaJr. !Ese wanoJr i!llemostJraiñwo 
en cu.naJmto a na werrosñmñnñtui!ll i!llell lbi.eclbi.o e~ 
i!llec:i.r, a Ra pJrOlhall:lmi!llai!ll i!lle que éste lbi.~y21 
o~u.nuii!llo, ~ell:le serr apn-ecñai!llo porr en senieJm
mai!llor i!lle mstancña i!lle acuerri!llo cl!m nas Jre
gnas i!lle ]a sana crñiica, aprreciacñóllll IIJI.Ue sall
wo coJmbaewii!lleJmda, i!llell:le seJr rrespei21i!lla· JlllOli' 
na Con-te. 

6. §eg(m en &n-t. 2'69 i!lle] c. i!lle JP. c., "nos 
i!llocu.nmentos . pn-ivai!llos au.uiélllltñcos iielllleilll en 
mismo · wanorr qu.ne nos públlñcos, iaJmto ellllbe 
Ra-s que los suscrribñen-on o crearrmn. y sus ca11.ll
s~hafuientes, como rrespe~io i!lle terreen-os", y 
aU tenorr i!llen Al.rrt. 264l ñlbni!llem ellll cu.naJmto a 
llas i!llecllarradones que ICOJmtenn'gan "rresp~io 
i!lle tercerros se apredaním conJ!orrme a llas 
rregllas i!lle na Salma crrntftca". 

7. El Tribunal al declarar la simulación 
de la venta hecha por José de Jesús al mari
do de la dema?dante, se fundó, como apa
~ec~ ~e su laconico texto, en los siguientes 
mdlClOS: 

a) Parentesco entre los tres contratan
tes~ ya que la demandante es la esposa de 
Qm~tero y hermana de Sánchez, según 
partidas que el sentenciador encontró le
~al~~nte allega~as al proceso. Este es. un 
mdiciO, que ha s1do considerado por la Cor
te, como tal (Cas. Civil, 18 de julio de 1941 
G. ·J. NI? 1975, Pág. 807) y que el recurrent~ 
acepta, pero que como él mismo lo advierte 

. no tiene el carácter de necesario. 
b) La contraescritura privada suscrita por 

José de Jesús y cuya· firma reconoció este 
arlt~ _funcionario competente, lo cual la con
VlrtiO en do~~mento auténtico, en la que 
declara expllcltamente la simulación de la 
v;enta que la dem2ndante hizo a ·su favor 
mediante la escritura NI? 415 otorgada el 20 
de marzo de 1969 en la Notaría 3=\l de Buca
ramanga, y confiesa, por tanto su carácter 
de simple· testaferro de aquéll~; . 

e) Que no obstante lo expuesto en los dos 
párrafos anteriores, tanto el demandado 

,. 
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Sánchez (quien no apeló de la sentencia de 
primer grado) como Quintero, se habían 
opuesto formalmente a las súplicas del li
belo y habían negado los hechos referentes 
a la simulación de ambas ventas. 

8. De viejá data y sin variaciones de nin
guna clase, la Corte ha sostenido y ahora 
lo reitera que: "Si en la prueba por indicios 
se trata fundamentalmente de que el juz
gador, por el hecho conocido, pase a conocer 
el hecho que se controvierte, no existe duda 
alguna acerca de que por regla general el 
debate sobre su mérito queda cerrado en 
la instancia, y que la crítica en casación se · 
reduce a determinar, si por error evidente 
de hecho o por error de derecho estuvieron 
admitidos como probados o como no proba
dos los hechos indicativos; si todas las con
jeturas dependen exclusivamente de un in
dicioGno necesario; y si la prueba por indi
cios es o no de recibo en el asunto debatido. 
Pero en lo que atañe a la gravedad, preci
sión y concordancia y nexo de los indicios 
con el hecho que se averigua el sentenciador 
está llamado por la ley a formar su íntima 
convicción, que prevalece· mientras no se 
demuestre en el recurso que contraría los 
dictados del sentido común o desconoce el 
cumplimiento de elementales leyes de la na-· 
turaleza (LXXXVII, 2198, Pág. 176) ". Este 
concepto está corroborado, entre otras, por 
la sentencia de 20 de marzo de 1959' (XC, 
2207/09, Pág. 105) .. 

9. En cuanto a la acusación concreta for
mulada por el recurrente contra la senten
cia del Tribunal, la Corte observa: 

A) E'rró de hecho el Tribunal al haber 
considerado que la forma como contestó la 
demanda Macario Quintero, era indicativa 
de simulación de la compra ·que éste hizo a 
José de Jesús, porque es apenas obvio que 
el simple ejercicio del derecho de defensa. 
por parte del demandado, si al· contestar el 
libelo se opone a 1!:!-S súplicas impetradas y 
niega en todo o en parte los hechos que 
conforman la causa petend.ñ, no puede in
terpr,etarse como un indicio en su contra, 
tal cual lo establece el Art. 95 del C. de P. 
C., para cuando guarda silencio dentro del 
traslélldo de la demanda. El senlienciador 
erró, pues, al estimar esa manera de dar res
puesta al libelo como hecho indicativo de 
que la venta de José de Jesús al citado 

Macario era también simulada cuando lo 
evidente es que en tal respuest~ se afirma 
categóricamente lo contrario: que el con
trato en cuestión se ajustó a la realidad. 

B) Tanto el Art. 1766 del C. C. como el 
267 del C. de P. C., estatuyen en forma muy 
clara que las escrituras privadas hechas 
por los contratantes para alterar lo pactado 
en escritura pública no producirán efecto 
contra terceros. De ahí que darle valor de 
indicio contra Macario al documento en que 
José de Jesús declaró ser un simple testa
ferro de Isabel y que la escritura de venta 
que éste había otorgado a su favor era si
mulada, constituye una indudable violación 
de los preceptos indicados. El Tribunal erró 
de derecho. al hacer,·producir efectos proba
torios a ese documento contra quien no ha
bía intervenido en su otorgamiento y· era 
ajeno a los conv'enios entre la demandante 
y el demandado Sánchez a que el mismo se 
refiere. 

Estos dos errores confluyen a que pros
pere la acusación formulada contra la sen
tencia del Tribunal, la cual debe casarse. 
Corresponde entonces, a la Corte proferir 
en instancia la que haya de reemplazarla. 

Sentencia i!lle JI"eemplazo 

l. Al reseñar la actuación en este proceso 
se dijo que el demandado José de Jesús Sán
chez se conformó con la sentencia de pri
mer grado, al no haber apelado de ella. De 
esta suerte, ·es ajena a ·la apelación aquella 
parte del fallo en la que se declaró simula
da 1a venta hecha por la demandante al ci
tado Sánchez, que por consiguiente es into

. cable ahora. 

2. El apoderado de Isabel Sánchez de 
Quintero se limitó a apelar de la sentencia 
del juez, en cuanto no accedió a hacer la 
misma declaración respecto de la venta que 
Sánchez hizo a Macario Quintero, mediante 
escritura N<> 1454 otorgada el 8 de mayo de 
1969 eh la Notaría 3~ de Bucaramanga. Em
pero, durante la segunda instancia no hizo 
gestión alguna ni expuso los motivos de su 
inconformidad con el fallo apelado. 

De autos no aparece ninguna prueba que 
acredite la simulación del referido contrato 
de venta. El demandado Quintero, tanto al 
contestar el libelo como al dar respuesta al 
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pliego de posiciones que se le sometió, aiir
mó de manera enfática que el contrato im
pugnado corresponde a la realidad e inclu
sive adujo pruebas documental y de testi
gos tendientes a corroborar su aserto. En 
efecto, presentó unas letras de cambio acep
tadas por él a favor de la demandante y que 
aparecen canceladas, que a su juicio de
muestran el pago del precio de la venta y 
adujo unas declaraciones de terceros acerca 
de reparaciones efectuadas por él, a su cos
ta, en el inmueble objeto de aquélla. 

En todo caso, la parte demandante no lo
gró demostrar en forma alguna que el con
trato de compraventa que tilda de simulado 
lo hubiese sido. La mera prueba del paren
tesco en segundo grado de afinidad que liga 
a Sánchez y a Quintero, aisladamente con
siderada, no constituye siquiera indicio de 
tal simulación, la cual, no estando demos
trada, impide que la súplica de la demanda 
formulada en ese sentido pueda recibir des
pacho favorable. De esta suerte el fallo ape
lado debe confirmarse. 

3. En cuanto a la condena en un cincuen
ta por ciento (50%) de lss costas que se im
puso a "la parte demandada" en la senten- . 
cia de primera instancia, es apenas obvio 
que se trata de un simple error de redacción 
cometido por el ju~z. En efecto, s-i habiendo 
prosperado- parcialmente las súplicas for
muladas por la demandante, se condenó en 
la mitad de las costas a la "parte deman
dada", y si de otro lado, una de las personas 
que integraban dicha parte resultó absuel
ta y a consecuencia de ello se impuso a la 
demandante la mitad restante de tales cos
tas, lógica y necesariamente debe entender
se que éstas no pueden cobijar al deman
dado Macario Quintero, quien no fue ven
cido en el proceso (Art. 392, C. de P. C.). 

Las declaraciones hechas por el deman
dado José de Jesús en el documento suscri
to en Bucararnanga el 20 de marzo de 1969 
y cuya firma autenticó ante Notario en esa 
misma fecha (C. N9 3, Fl. 20), están en 
abierta contradicción con las respuestas que 
bajo la gravedad del juramento dio en la 
diligencia de absolución de posiciones lle-

vada a cabo ante el Juez 49 Civil de ese 
Circuito el 5 de noviembre de 1970 (C. NQ 
3, Fls. 21 a 23). Teniendo en cuenta que 
esa contradicción podría configurar un ilí
cito penal, la Corte está en el deber de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 12 
del C.· de P. P. 

Corno consecuencia de lo expuesto, la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, CASA la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bucararnanga el 30 de julio de 
1971 y actuando co~o fallador, 

1 9) Confírmase la sentencia dictada por 
el Juez 49 Civil del Circuito el 25 de febrero 
del mismo año, en la parte objeto del re
curso de apelación. 

29) Aclárase la condena en costas que 
contiene dicha sentencia, en el sentido de 
que un cincuenta por ciento (50%) de ellas 
es de cargo de la demandante Isabel Sán
chez de Quintero y la mitad restante del 
demandado José de Jesús Sánchez; 

39) Condénase a la demandante en las 
costas de segunda instancia; no las hay en 
el recurso de casación; y 

49) Para los efectos del Art. 12 del C. de 
P. P., por la Secretaría de la Corte sáquese 
copia de lo pertinente de esta providencia. 
y de las piezas que obran a Fls. 20 a 23 dél 
Cuaderno N9 3 y envíese al reparto de los 
juec-es del ·Circuito ..en lo penal de Bucara
rnanga. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Jfui!llicial y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

José María Esguerra Samper, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Cediel Angel, Germán Giraldo 
Zuluaga, Humberto Murcia Ballén, Alfonso Pe
láez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 



JRlEliWliND:ITCACKON , 

Venta separada de u.mrm misma cosa a dos personas. 

Corte SuprPmá rlle .Jfusticia. - §ala rlle Ca
sación Civit - Bogotá, D. E., treinta y 
uno de agosto de mil novecientos setenta 
y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Ernesto Ce
diel Angel). 

A\ntecerllentes 

l. Carlos Carvajal N., por escritura 374 
de 11 de noviembre de 1922, otorgada en la 
Notaría Primera de !bagué, vendió a IPño
qumto ll.tengüo, entre otros bienes, "una ca
sa de paredes m?estras, con cobertizo de 
teja de barro y el solar en que está edifi
cada, teniendo este punto con la parte edi
_ficada veinte varas (20 vs.) de frente por 
treinta varas (30 vs.) de fondo, sobre las 
dos paralelas de sus costados, distinguida 
la ·casa con los ·números 102, 104, 106 y 108 
en la carrera 3lil acera sur cuadra conforme 
a la nueva nomenclatura de esta ciudad, 
deslindados casa y solar así: por el Norte, 
calle de por medio, con_casa del doctor José 
Caicedo Leiva; por el Occidente con casa 
y solar de la señora Isabel Sicard de Carva
.ial; por el Sur, con solar de la señoráisabel 
Guzmán; y por el Oriente con casa y solar 
del señor Francisco Hoyos". En dicho ins
trumento se.dice que la casa fue construida 
a expensas del vendedor, y que el solar en 
donde está edificada lo adquirió éste por 
ccmpra hecha a Jesús Guzmán Ochoa me
diante la escritura 223 de 19 de agosto de 
1895, pasada ante el Notario 'único de !ba
gué. 

2. IPioquinto Jl.tengifo, por escritura 581, 
otorgada en la Notaría Segunda del mismo 
circuito el 29 de julio de 1927, vendió aMa· 
rña lElena Carvajal el inmueble determina
do en el punto anterior. 

3. Maria lElen.a Carvajal, por último, me
diante la escritura 448 del 4 de marzo de 
1954, otorgada en la Notaría Segunda de 
Iba gué vendió a IPlinio, JHiernán, GustavG y 
A\ída Torres lB. el mismo inmueble, distin
guido hoy día con los números 7-70 a 7-80 
de la carrera 3lil de esa ciudad. 

4. De otra parte, Carlos Carvajal N., por 
escritura 250 de 2 de septiembre de 1895, 
pasada ente el Notario de !bagué, vendió a 
Jrsabei §icard M. "una casa de bahareque y 
paja, en solar propio,· que mide quince va
ras de frente y catorce de fondo, y un solar 
que mide veinte varas de frente y treinta de 
fondo, todo medido con vara granadina, si
tuados casa y solares en la calle segunda de 
la carrera del Tolima, en el marco de esta 
ciudad y comprendido dentro de los siguien
tes linderos: por el Norte, o haGia el frente,. 
con calle de por medio, con el .local de la 
escuela pública de nfños y con casa del se
ñor Francisco Trujillo; pqr el Oriente o sea 
por el costado de abajo, con casa y solar de 
Ana J oaquina Guzmán, Isabel Guzmán, 
Evangelista Guzmán y María Guzmán; por 
el Sur o hacia el fondo, con solar de la mor
tuoria del finado señor Víctor Guzmán; y 
por el Occidente o costado de arriba, una 
parte con solar de la misma mortuoria, y 
otra con casa y solar de la señora Silvestre 
Galindo". Expresa el vendedor que el inmue
ble mencionado lo adquirió "por compras 
hechas así: la casa y solar, al señor Daniel 
Casas C. y el otro solar al señor Jesús Guz
mán Ochoa, como consta respectivamente 
en las escrituras públicas números sesenta 
y nueve del siete de mayo del corriente año, 
y doscient_os veintitrés del diecinueve de 
agosto último (1895) otorgadas en esta mis
ma Notaría". 

5. Jrsabel Sicard de Carvajal, obrando en 
su propio nombre y como mandataria es-
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pecial de su marido Carlos Carvajal, me
diante la escritura 3528 de 10 de diciembre 
de 1937, otorgada en la Notar:a Segunda de 
Bogotá, vendió a sus hijos IEllvim, lisahell y 
Calt"llos Canajall §i~Ca:ri!ll "una casa de baha
reque y teja de zinc con solar propio que 
mide quince varas de frente (15 vs.) y ca
torce (14) de fondo, y otra casa de tapia 
y tej2 de barro unida a la anterior, también 
en solar propio, que mide veinte varas de 
frente (20 vs.) y treinta de fondo (30 vs.), 
todo medido con vara granadina, situados 
casas y solares en la carrera tercera de la 
ciudad de !bagué, capital del Departamento 
del Tolima (antigua calle segunda de la ca
rrera del Tolima), casas distinguidas así 
conforme a la nomenclatura de mil nove
cientos treinta y siete (1937), de la ciudad 
de !bagué: carrera tercera (3~) números 
siete cincuenta y ocho (7-58), siete setenta 
(7-70), siete setenta y .cuatro (7-74), siete 
setenta y ocho (7-78), y siete ochenta 
(7-80), y alinderadas como sigue: por el 
Norte, calle de por medio, con la escuela 
pública de niñas y casa del señor Vitelio· 
Seadoya; por el Oriente, con casa y solar del 
señor Marco J. Ramírez y casa y solar del 
señor· Lu1s J. Mejía; separado por pared me
dianera; por el Sur, con casa y solar del se
ñor César Falla; y por el Occidente. con casa 
y solar de les herederos de la señora Sil
vestre Galindo". Dice la vendedora que el 
inmueble lo adquirió así: los solar-es en que 
se levantan las casas, por compra hecha a 
Carlos Carvajal N., antes de ser su marido, 
mediante la escritura 250 de 2 de septiem
bre de 1895, de la. Notaría de !bagué; y las. 
edificaciones por haberlas levantado con 
aauél "dur2nte el régimen de la vida con
yugal". 

6. Call'llos Carnrajall §fi!Ca:ri!ll vendió a IEYvfura 
y a lisalheR Canajall §ica:ri!ll su tercera parte 
en el inmueble a que se refiere el punto 
anterior, según aparece de la escritura 1512 
de 7 de octubre de 1948, pasada ante el 
Notrrio Primero de !bagué. 

7. Finalmente, IEllvim e lisalblell Cana]an, 
por escritura 197, otorgada ante el mismo 
notario el 14 de febrero de 1952, vendieron a 
&ll'!Cesño Gmrnzá]ez M:ejña y a M:a:rlÍa GaUmllo 
i!ll2 GonzáRe:E el inmueble "ubicado sobre el 
paramento Sur de la carrera tercera (3~) 
entre calles séptima (7~) y octava (81.l) dis-

tinguido en su actual puerta de entrada con 
el n(~mero siete cincuenta y ocho (7-58) de 
la citada carrera y alinderado y dimensio
nado así: por el Norte, en una extensión de 
doce metros (12.00 mts.) más o menos, ca
rrera 3~ en medio, con la escuela pública 
de niñas y en una extensión de trece me
tros sesen'ta y cuatro centímetros (13.64 
mts.) con fondo de la propiedad de la seño
rita María Elena Carvajal Sicard; por el 
Sur, en una extensión aproximada de vein
titrés metros sesenta y siete centímetros 
(26.67), con propiedad que fue de César 
Falla y es hoy de la señorita Carmenza Ro
cha Castilla; por el Oriente, en una exten
sión de veinticu·atro metros cuarenta y dos 
centímetros (24.42 mts.) con .propiedad de 
la señorita María Elena Carvajal Sicard; 
y en extensión de veintiún metros cincuen
ta y cinco centímetros (21.55 mts.) aproxi
madamente, con propiedad que fue del se
ñor Luis Felipe Mejía Arango y propiedad 
del señor Zacarías Caicedo; y por el Occi
dente, en extensión de cuarenta y cinco 
metros con setenta centímetros (45.70 mts.) 
aproximadamente, con propiedad del señor 
Gust::vo Cano,' antes de los herederos de la 
señora Silvestre Galindo". Expresan las ven
dedoras que ·el inmueble enajenado lo ad
quirieron de confo-rmidad con las escrituras 

, 3528 de 10 de diciembre de 1937 y 1512 de 7 
de octubre de 1948, otorgadas en las Nota
rías Segunda de ~ogotá y Primera de !ba
gué, respectivamente. 

IEll Ut:igli.o 

El libelo repartido al Juzgado Cuarto Ci
vil . del Circuito de !bagué, Hernán, Plinio, 
Gustavo y Aída Torres B. demandaron a 
Elvira e Isabel Carvajal Sicard a intento de 
que se declarase que aquéllas son dueñas 
del inmueble que compraron a María Elena 
Carvajal mediante la escritura 448 de 4 de 
marzo de 1944, otorgada en la Notaría Se
gunda de esa ciudad, y se condenase, en 
consecuencia, a las demandadas a restituír
selo con los frutos percibidos y los que los 
demandantes hubieran podido percibir a 
partir del 11 de junio de 1970. 

En la ~Causa petendñ de la demanda, lue- · 
go de relacionar la respectiva cadena de 
títulos de acuerdo con lo expresado en los 
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numerales 19, 29 y 39 de los antecedentes 
de este negocio, se hacen las siguientes afir
maciones: 

a) El registro del título de la pRrte actotá 
se halla vigente, y los anteriores fueron 
cancelados de acuerdo con el artículo 789 
del C. C. 

b) María Elena Carvajal, quien después 
de la venta hecha a los dem:mdantes con
tinuó ocupando el inmueble como arrenda
taria de éstos, subarrendó parte del mismo 

· a las demandadas, las que el 11 de junio de 
1970, después de muerta María Elena, des
conocieron el derecho de aquéllos, pues 
"cuando la · cuidandera fue a entrar a la 
casa. . . encontró el· portón trancado por 
dentro v le prohibieron la entrada". 

e) Elvira e Isabel C9rvajal Sicard "co
menzaron a poseer el bien objeto de este 
libelo. . . desde el día 30 de junio de 1956 
en calidad de arrPndatarias, y a partir del 
11 de junio· de 1970 .tomaron posesión de 
la totalidad del bien . . . reputándose due
ñas sin serlo como quiera aue derivan su tí
tulo de quieN no era dueño". 

d) Las demandadas, "desde mucho antes 
del año de 1952 venían reconociendo como 
verdadera dueña del bien indicado en el 
hecho 19 a María Elena Carvajal, y fue ésta 
quien hizo tradición del bien en forma le
gal" a los demandantes. 

e) Las demandadas son poseedoras de ma
la fe y están en incap2cidad legal de ganar 
por prescripcióD. el dominio del inmueble 
que se reivindica. · 

Al contestar la deman9.a negaron las de
mandadas la casi totalid2d de Jos hechos en 
que aquélla se apoya, y manifestaron que 
se oponían a la pretensión aducida "por la 
obvia, elemental y potísima razón de ·que 
(ellas) podrían resultar así auténticas, le
g2les y genuinas dueñas del inmueble sin 
identificar antes de este caso y en conse
cuencia tienen derecho a que la pnsesión 
que resultare sobre los predios una vez ya 
localizados, sea considerada como de buena 
fe", y porque en la actualidad se halla vi
gente el título que tienen sobre los bienes 
rriater:_ia. de este pleito, según las escrituras 
250 de 2 de septiembre de 1895, otorg·ada 
en la Notaría de !bagué, por medio de la 
cual Carlos Carvajal vendió ta1es bienes a 
Isabel Sicard, y 3528 de 10 de diciembre de 

1937, de la Notaría Segunda de Bogotá, me
diante· la cual "Isa}?el Sicard de Carvajal, 
personalmente y como mandataria de su 
marido Carlos Carvajal, vende los expresa
dos bienes a Elvira, Isabel y Carlos Carva
ja.l Sicard". En escrito presentado poste
' riormente propusieron la excepción de pres-
cripción. 

Tr¡:¡,bada en esta forma la controversia, el 
juzgado la desató en sentencia de 13 de sep
tiembre de 1971, declarando no probada la 
referida excepción de prescripción y aco
giendo en su totalidad las pretensiones de 
los demandantes.· Apelada esta providencia 
por la parte vencida, el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de !bagué, mediante 
la de 28 de enero último, la revocó, y en 
su lugar absolvió a las demandadas de los 
cargos que les fueron formulados, con cos
tas a cargo de la parte demandante, la que 
interpuso contra ese fallo el recurso de ca- · 
sación que hoy se decide. 

Motivación de la sentencia impugnada 

Luego de ¡;firmar que la acción ejercitada 
en la dem"nda es la reivi:pdicatoria que con
sagra el artículo 946 del C. C., y de reiterar 
que son, cuatro los elementos axiológicos de 
la misma: cosa sin~ular reivindicable, do
minio en el demandante, posesión en el de
mandado e identidad entre lo que es objeto 
del dominio y de la posesión, pr.ocede el 
Tribunal a examinarlos separadamente a fin 
de establecer si concunfm en el caso sub
lite, o no. 

Tocapte con el de la singularidad dice 
que basta leer la petición primera de la de
manda para admitir que se cumple, puesto 
que se reivindica un inmueble debidamente 
determinado por su ubicación y linderos. 

Al estudiar el cargo s.egundo ~derecho de 
dominio en el demandante-, observa el sen
tenciador que "lo más frecuente en este 
tipo de juicios es el enfrentamiento entre 
el poseedor material y el que exhibe un 
título o entre . este último y un poseedor 
material que también posee un título pero 
derivado de otra fuente"; y que en el pre
sente caso, lo que es poco común, l:'ie en
frentan dos partes qúe esgrimen títulos que 
tienen un mismo origen. Para confirmar su 
aserto relaciona separadamente los presen-
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tados con la demBnda y con la contestación 
de la misma, y al confrontarlos llega a la 
conclusión de que asiste a las demandadas 
mejor derecho que a los demandantes res
pecto dél bien que se reivindica, con base 
en los siguientes razonamientos: 

"Por las escrituras 25b de 1895 y 374 de 
1922, registradas en 1895 y 1922, respecti
vamente, Carlos Carvajal N. vende a per
sonas diferentes los mismos bienes. Enton
ces, cumplida la tradición por el registro 
de la escritura de 1895, es claro que el do
minio se trasladó de Carlos Carvajal N. a 
Isabel Sicard, quien figura como compra
dora en esa escritura, por mandato de los 
artículos 740 y 756 del C. C. y consecuen
temente la segunda venta lo era de cosa 
ajena. 

"En estas condiciones es claro que las de
mandadas habiendo adquirido por· la escri
tura 3528 de 10 de diciembre de 1937, de la 
Notaría Segunda de Bogotá, registrada el 
10 de enero de 1938 en la oficina de Regis
tro de esta ciudad, de quien era a la sazón 
verdadera dueña, no pueden verse perjudi
cadas por la titulación proveniente de la 
escritura de 1922, pues por esa época Carlos 
Carvajal N. ya no era dueño de lo que ven
día y no habiendo dato de que con poste
rioridad hubiera adquirido lo que vendió sin 
ser suyo, esa venta no queda convalidada y 
ante lo reglado por los artículos 752 y 1871 
del C. C., su derecho permanece inalterable. 

"Secuela es de lo anterior, que deviniendo 
el título de los demandantes, en últimas, 
de quien no era verus domini de la cosa 
demand8 da, su derecho de propiedad no 
se encuentra demostrado y por lo mismo su 
demanda debe desestlmarse, por haber fa
llado una de las condiciones axiológicas de 
la acción reivindicatoria". 

ILa «lleman«lla «l!e casacioo 

De los dos cargos que con fundamento en 
la causal primera se formulan a la senten
cia del Tribunal, encuentra la Corte que 
está llamado a prosperar el propuesto en 
primer término, y, en consecuencia, con
trae a él su estudio. 

Call."go prrimell'o 

Denúnciase en él "falta de aplicación de 
los artículos 946, 947, 950 y 951 del C. C., 

e indebida aplicación de los artículos 740, 
756, 1871 y 1873 del mismo Código, viola
ciones producidas a consecuencia de errores 
de hecho manifiestos cometidos por el Tri
bunal al apreciar las pruebas". 

A intento de fundar su· acusación, expre
sa el censor: 

"Según se ve de la sentencia acusada, el 
Tribunal absolvió a la parte demanda da con 
base en que ésta había invocado un título 
de mejor calidad que el de la parte actora. 
El escueto razonamiento que el Tribunal 
hace a ese respecto, se traduce a la postre 
en que halló establecido en autos que el 
bien reivindicado había sido vendido por 
Carlos Carvajal, separad2mente, primero a 
Isabel Sicard, y posteriormente a Pioquinto 
Rengifo, y que en tales circunstancias te
nían qué P!'evalecer la venta y tradición 
·más· antiguas, y desde luego la titulación 
encadenada a éstas, o sea en el presente ca-

_,so la que culminó en el título aducido -por 
las demandadas. De esta suerte, aunque sin 
citarlo expresamente, él Tribun::Jl, le dio 
an1icación, indudablemente, al Art. 1873 del 
c. c. 

"Mas semejante razonamiento supone 
una premisa ineludible para poder ser acep
tado: la existencia· de la prueba adecuada 
que acredite evidentemente que el bien ob
jeto de la doble venta sea uno ·mismo. Sin 
la previa satisfacción de este presupuesto 
de hecho, es lógicPmente imposible subsu
mir la cuestión litigiosa dentro de la nor
ma del artículo 1873 del C. Civil. 

"En el presente ~aso se estableció sin lu
gar a la menor duda que el bien reivindi
cado es el mismo a que se refieren los títulos 
en que la parte actora funda sus pretensio
nes de dominio. Pero brilla por su ausencia, 
ostensiblemente, toda demostración acerca 
de que sea a ese mismo bien al que pre
cisamente se refiera el título invocado por 
la parte demandada, ésto es, la escritura 
3528 de 10 de diciembre de 1937, de la No
t:o:ria 2~ de Bogotá. No se ve, entonces, 
cómo pudo el Tribunal despejar esa· cuestión 
prioritaria, y decir, como dogmáticamente 
dijo, sin invocar apoyo probatorio alguno, lo 
que por. lo demás no podía hacer por no 
haberlo, que por aludida escritura 'Doña 
Isabel Sicard de Carvajal. . . da en venta 
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real a sus hijos Elvira, Isabel y Carlos Car
vajal Sicard· e] bien mmuelble de _que lbtabla 
la demanda'. (He subrayado). 

"Si bien la parte demandada intentó de
mostrar la identidad que se echa de menos, 

- como se deduce de la inspección ocular que 
en asocio de peritos solicitó que se practi
cara bajo el literal B) de su memorial de 
pruebas (cuaderno N9 3, Fls. 19 v.), lo cier
to es que la prueba dejó de practicarse por 
descuido de la parte interesada, según resul
ta de la constancia de Secretaría visible a 
Fls. 12 v. del mismo cuaderno citado. Es 
de riotar, por otra parte, que los linderos 
que figuren en las dos cadenas de títulos 
son diferentes, ·y que éstos no arrojan datos 
aue permitan deducir la identidad necesa-
ria". · 

Con base en estos razonamientos conclu
ye el impugnante que el Tribunal "incurrió 
en ostensible error de hecho al haber tenido 

- como existente en los autos la prueba de 
que el inmueble reivindicado y a que se 
refieren los títulos de la parte actora, sea 
exactamente el mismo a que se refiere la 
escritura 3528 traída como título a su favor 
por la parte demandada", y que por causa 
de ese yerro. aplicó indebidamente los ~r
tículos 740, 756 y 1871 del C. C., que c1ta 
en apoyo de su decisión, y el 1873 del mismo 
estatuto que aplicó sin citarlo expresamente. 

"Sin ese error de hecho -agrega-, que 
lo condujo a la aplicación indebida de las 
normas que acabo de citar, seguramente el 
Tribunal le habría dado aplicación, en vez 
de omitirla, a los artículos 946, 947, 950 y 
951 del C. Civil, y habría por lo tanto deci
dido el pleito en favor de la parte actora, 
que demostró todos los hechos constitutivos 
de la acción reivindicatoria que ejercitó en 
la demanda". 

§e considell'a 

l. Si el error de hecho que puede ser ale
gado como punto de partida de un cargo 
en cesación por la causal primera tiene lu
gar, entre otros casos, cuando el sentencia-
dor da por extstente un hecho sin que obre 
en el proceso prueba del mismo, no puede 
remitirse a duda que en el sulb-lite incidió 
el Tribunal en manifiesto error fáctico al 
dar por establecida la identidad del bien 
que se reivindica con el que adquirieron las 

demsndas mediante la escritura 3528 me-· 
morada, sin que en el expediente haya prue
ba de ese hecho. Prueba tanto más necesa
ria, cuanto que la distinta alindación de 
uno y otro hace suponer necesariamente que 
se trata de inmuebles diferentes. 

2. Dejóse visto, en efecto, al relatar los 
antecedentes del litigio, que el inmueble 
que los demandantes adquirieron de María 
Elena Carvajal, cuya reivindicación preten
den se halla alindado así: por el Norte, ca
lle de por medio, con casa del doctor José 
Caicedo Leiva; por el Occidente con casa y 
solar de la señora Isabel Sicard de Carva-

. jal; por el Sur, con solar de la señora Isabel 
Guzmán; y por el Oriente con casa y solar 
del señor Francisco Hoyos". En tanto que 
el que adquirieron las demandadas median
te la escritura 3528 precitada se encuentra 
comprendido dentro de los siguientes linde
ros: "por el Norte, calle de por medio, con 
la escuela pública de niñas y casa del señor 
Vitelio Sendoya; por el Oriente, con casa y 
solar del señor Marco J. Ramírez y casa 
y solar del señor Luis J. Mejía, separado 
por pared medianera por el Sur, con casa y 
solar del se;ñor César Falla; y por el Occi
dente, con casa y solar de los herederos de 
la señora Silvestre Galindo". 
. 3. La total discrepancia entre los linderos 

que determinan esos dos inmuebles y la ab-
soluta falta de prueba acerca de su identi
dad, llevaron al juzgado de primera instan
cia a expresar: "De los títulos presentados 
por la parte demandada no es posible de
ducir que ellos se refieren al mismo inmue
ble adquirido por los demandantes, para 
confrontarlos con los de éstos. Ni siquiera 
han alegado identidad ... Ausente del deba
te ha estado la definición de la parte de
mandada sobre si los títulos escriturarios 
traídos con la contesta'Ción de la demanda 
abarcan el inmueble cuyo 'dominio le dispu
ta la parte actor a". 

4. Es ostensible el error de hecho en que 
incurrió el Tribunal al afirmar que median
te la escritura 3528 mencionada Isabel Si
card Carvajal dio "en venta real a sus hijos 
Elvira, Isabel y Carlos Carvajal Sicard, el 
bien inmueble i!l!e que Jhafu.la la demanda" 
(se subraya), sin que, repítese, existiera 
prueba de su identidad, lo llevó a rechazar 
la pretensión reivindicatoria de los deman-
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dantes, con violación de los preceptos se
ñalados en el cargo que se estudia, por el 
concepto en él indicado. 

Al casar, por tal motivo la sentencia 
impugnada, precede la Corte a dictar la 
que debe sustituirla. 

Resulta, por lo dicho, improcedente la 
aplicación al caso sUlllbl-lliíe del artículo 1873 
del C. C., puesto que este precepto contem
pla la hipótesis de que "alguien vende se
paradamente una matisma ¡¡:osa (se subraya) 
a dos personas", y procesalmente no se ha-

De los elementos estructurales de la 
pretensión reivindicatoria aducida en la 
demanda incoativa del proceso, es palma
rio que se cumple satisfactoriamente el pri
mero -cosa singular reivindicable puesto 
que aquélla recae sobre un bien inmueble, 
debidamente determinado por su ubicación 
y linderos. 

- lla evidenciado que el inmueble que Carlos 
Carvajal N. vendió a Pioquinto Rengifo por 
la escritura 374 del 11 de noviembre de 
1922 sea el mismo cuyo dominio transfirió 
aquél a Isabel Sicard N. por la 250 del 2 
de septiembre de 1895. 

Tocante con el segundo -dominio en el 
demandsnte--, cabe observar que aunque 
el Tribunal situó la especie litigada en la 
hipótesis del poseedor que a los títulos del 
reivindicante enfrenta otros derivados de la 
misma fuente, es lo cierto que la situación 
fáctica evidenciada en el proceso no se sub
sume en esa hipótes1s por las siguientes ra
zones: a) Porque se i~nora si el inmueble 
que Carlos Carvajal N. vendió a Isabel Si
card de Carvajal por medio de la escritura 
250 del 2 de septiembre de 1895, pasada 
ante el Notario de Ibagué, es el mismo que 
aouél adquirió por compra a Jesús Guzmán 
Ochoa según la escritura 223 de 19 de agos
to de ese mismo año, puesto que no obra 
en el proceso copia de ese instrumento, y la 
afirmación que hace el vendedor Carvajal 
de ser el mismo no prueba que en realidad 
lo sea; b) Porque, según s2 vio al despachar 
el cargo que en casación se formuló a la 
sentencia del Tribunal, no se estableció la 
identidad del bien cuya reivindicación se 
pretende con el determinado en los títulos 
aducidos por las demsndadas, y e) Porque 
habiendo vendido las demandadas a Arcesio 
González Mejía, María Galindo de González 
el inmueble que adquirieron de Isabel Sicard 
de Carvajal, como aps-rece de la escritura 197 
de 14 de febrero de 1952, otorgada en la No
taría Primera de Ibagué, debidamente re
gistrada, no pueden ellas invocar este título 
crmo demostrativo de su derecho de domi
nio, desde luego que la inscripción que ha
bía sido hecha a su favor fue cancelada por 
virtud de esa venta. 

Trátase ·entonces del caso del reivindican
te con título frente a poseedor que carece 
de él, razón por la cual precisa establecer 
si dicho título es anterior a la posesión de 
las demandadas o no, pues sólo en el evento 
de que lo fuera podría acogerse la preten
sión de los demandantes. La elucidación de 
este punto exige, como es -obvio, examinar 
previamente el tercero de los elementos 
axiológicos de esa pretensión, la posesión 
material de las demandadas, y, en conse
cuencia, a ello se procede. 

Hállase plenamente acreditado en el pro-
ceso el hecho de que las demandadas po-. 
seen materialmente el inmueble que se 
reivindica, con la manifestación que a ese 
respecto hicieron ellas en la diligencia de 
inspección judicial practicada en primera 
instancia, y con la alegación, por parte de 
las mismas, de la excepción de prescrip
ción adquisitiva. En el· acta de la citada 
diligencia, en efecto, se dice que "al ser in
terrogadas las señoritas Elvira e Isabel Car
vajal Sicard, Jre~eJrente all lhi.edmo <rlle lla pose
sión i!llell mmUllefuUe olbjdo i!lle la <rllñlligenda 
en ell ICutall se en~ContnaJron, mamñ~esi~uon I!JlUlle 
eHas han vñvi<rllo aq¡tnf tci!lla 'lla v-i<rlla". (Se sub
raya). Y en el escrito que obra el folio 51 
del cuaderno 19 expresó su apoderado: "Pro
pongo la excepción perentoria de. prescrip
ción a favor de mis mandantes Elvira e 
Isabel Carvajal Sicard, sobre la propiedad 
del inmueble a que aludimos nosotros fun
dándome en los hechos, tales como el resa
ne y pintura de paredes, reparación de los 
techos, arreglos en las dependencias de la 
cocina y baño, etc., qUlle sñn re~ConcceJr rllom:ñ.
nio ajeno (se subraya) allí han efectuado 
mis dichas porderdantes, conforme lo decla
ran en este negocio muy claramente, Rober
to Vélez, Alfonso Caicedo, Sofía D. de Alva-
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rez, Mercedes-de Sánchez y Mariano Gua
rín, quienes entre otras cosas hablan acerca 
de la continua e ininterrumpida ejecución 
de tales actos de dominio en cuestión". Por 
sabido se tiene que la alegación hecha por 
el apoderado de una prescripción adquisiti
va, como excepción, "dentro de un proceso 
reivindicatorio de cuerpo cierto, conlleva el 
reconocimiento de tres de los elementos de 
la acción de dominio: posesión en el de
mandado, singularidad e identidad de la co
sa". (XCV, 443). 

En el libelo introductorio del proceso se 
afirma que las demandadas entraron a po
seer el inmueble cuya reivindicación se pre
tende, el 11 de junio de 1970, y con el nn 
de desvirtuar la presunción de señorío que 
en favor de ellas establece el artículo 762 
del C. C., presentaron los demandantes co
mo título próximo de su do:rpinio sobre di
cho inmueble la escritura 448 del 4 de mar
zo de 1954, otorgada en la Notaría Segunda 
de Ibagué, por medio de la cual lo adquirie
ron por compra hecha a María Elena Car
vajal. En tales condiciones, incumbía a 

·las demandadas demostrar fehacientemente 
que su posesión se inició con anterioridad 
a ·esta fecha, si querían impedir el acogi
miento de la pretensión reivindicatoria, 
pues, según doctrina reiterada de la Corte, 
"mientras el demandado no afirme y prue
be que su posesión se inició antes que la 
de la actora, el título de ésta prevalece; 
porque tiene l].na fecha cierta, desde la cual 
se cuentan sus efectos; la posesión inde
terminada en ·el tiempo, no puede producir
los contra el acto que si se ha precisado". 
(XCII, 466). "Al actor le basta haber afir
mado el hecho de la posesión por parte del 
demandado en la fecha de la demanda, pues
to que con ello se cumple el precepto que 
ordena dirigir la acción contra el actual 
poseedor; y a éste le concierne determinar 
el tiempo de su posesión". (XCII, 926). 

Afirman las demandadas (C. 3, Fl. 1 vto. 
y 2) que han venido poseyendo el inmueble 
en cuestión desde fines de 1937, y con el 
propósito de establecer ese hecho adujeron 
los testimonios dé Julio Martínez, Roberto 
Vélez Alzate, Alfonso Caicedo Buenaventu
ra, Sofía Didyme de Alvarez, Mercedes de 
Sánchez y Mariano Guarín Soto. Acontece, 
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empero, que de tales testigos, Vélez Alzate 
y Mercedes de Sánchez no dicen cuándo CO
menzaron las demandadas a poseer el i!ll
mueble. Julio Martín:ez afirma que Isabel, 
Elvira y María Elena han r·esidido en él 
desde 1935, y que conoció a las dos prime
ras "como si ellas fueran las propietarias", 
mas sin dar razón alguna de su dicho. Al
fonso Caicedo manifiesta que conoció la· 
citada casa "por cuanto en ella vivían doña 
Isabel Sicard de Carvajal, su ·esposo Carlos 
Carvajal N., sus dos hijos y sus tres hijas"; 
que· Isabel y El vira han vivido en la casa 

rctesde antes de 1940, como si fueran dueñas, 
pues hacían "todo lo que hace una persona 
cuando es dueña de una propiedad"; y que 
en una pieza aparte vivía María Elena. No 
explica el testigo, sin embargo, cómo estan
do viviendo las demandadas en la casa con 
su padre Carlos Carvajal, quien era el due
ño de la misma según la escritura 374 del 
11 de noviembre de 1922, se convirtieron 
luego en poseedoras. Otro tanto sucede con 
el testimonio de Sofía de Alvarez, quien en 
forma contradictoria dice que Elvira e Isa
bel vivieron en la casa de que se trata des
d~ 1930, "como dueñas", primero con el 
papá y la mamá, que la ma:má.elt'a na a:lluelÍÍI.a 
o sea la señora Isabel Sicard de Carvajal, 
y en el año de 11937 les hizo la escritura a 
ellas dos y al hijo Carlos Carvajal Sicard, 
quedando en esta forma como dueños". A 
lo cual cabe agregar que, según se dejó vis
to, el inmueble que Isabel Sicard de Carva
jal vendió ·a Elvira, Isabel y Carlos median
te la escritura 3528 del 10 de diciembre de 
1937, es distinto del que se reivindica. Final
mente, Mariano Guarín expresa que desde 
hace treinta años Elvira e Isabel han vivido 
como dueñas de la mencionada casa, por
que ellas son las que han hecho todos los 
arreglos para poderla habitar, pero sin de
cir cómo tuvo conocimiento de ello. 

Además de las deficiencias intrínsecas de 
tales testimonios, que por sí solas les restan 
fuerza probatoria para establecer la pose
sión de las demandadas con antelación al 
4 de marzo de 1954, consistentes en su falta 
de responsividad y de exactitud, destáca
se la circunstancia de hallarse contradichos 
por otros elementos de prueba, provenien
tes de las propias demandadas, como son el 
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contrato de arrendamiento de que da cuen
ta el documento que obra al folio 2 del cua
derno 29, la declaración hecha por aquéllas 
en la escritura 197 del 14 de febrero de 
1952, y la carta de 6 de mayo de ·1970, visi
ble al folio 19 del cuaderno 29. 

Mediante el documento precitado, suscri
to en !bagué el 31!D i!lle ]Ullllio i!lle ll.S56, en 
efecto, María Elena Carvajal Sicard, quien 
en el contrato se denomina "La propieta
ria", dio en arrendamiento a El vira Carva
jal Sicard "un apartamento i!lle propiei!llai!ll 
i!lle n21 prñmer21 ubicado en la carrera 31il N9 
7-80 de ·la actual nomenclatura", por el 
término de un año. Y tanto de la inspec
ción judicial como del dictamen pericial 
practicados en la primera instancia, apare
ce que el apartamento o alcoba distinguido 
con el número 7-80 de la carrera 3~ de 
!bagué forma parte del inmueble que se 
reivindica. Lo cual significa que en la fecha 
del citado documento, 30 de julio de 1956, 
la demandada Elvira Carvajal Sicard, bajo 
su firma, reconoció que María Elena era 
dueña del inmueble de que formaba parte 
el apartamento en cuestión, y, consecuen
cialmente, que por haber reconocido domi
nio ajen o sobre el mismo carecía de la ca
lidad de poseedora. 

En la memorada escritura 197, por medio 
de la cual las dos demandadas vendieron a 
Arcesio González Mejía y otra el inmueble 
marcado con el número 7-58 de la carrera 
31¡1 de !bagué, expresaron aquéllas que dicho 
inmueble linda por en oriermie "con propie
dad de la señorita María Elena Carvajal 
Sicard". Y esa "propiedad" es precisamente 
la que se reivindica, distinguida con los nú
meros 7-70, 7-78 y 7-80 de la misma carre
ra 31¡1, que María Elena adquirió por compra 
hecha a Pioquinto Rengifo el 29 de julio 
de 1922, y que luego vendió a 1os. demandan
tes por escritura 448 de 4 de marzo de 1954. 
Así se estableció en la diligencia de ins
pección judicial practicada en este proceso, 
en la que· al identificar el inmueble ocupado 
por las demandadas se dice que linda "por 
en t!))cdi!llermte, con la casa N9 7-58 de propie
dad de Arcesio González Mejía", y así apa
rece en la escritura 448, al expresarse en 
ella qúe la casa que María Elena Carvajal 
vende a los demandantes, señalada con los 
números 7-70 a 7-80 de la carrera 31¡1 de Iba-

gué, linda "poJr en Ocdi!llenie con casa y so
lar del señor Arcesio González", o sea la que 
éste compró a Elvira e Isabel Carvajal Si
card. Tiénese, por tanto, que en el mencio
nado instrumento, otorgado en ll.4l i!lle ífelh>rep 
JrO i!lle Jl.95~, las demandadas reconocieron 
que el inmueble materia de la reivindica
ción era de propiedad de María Elena Car-
vajal. . 

Finalmente, ell 6 i!lle mayo i!lle ll.S'61!D, las 
dos demandadas dirigieron a María B. de 
Torres la carta que obra al folio 19 del cua
derno 29, que en lo pertinente reza: "Esti
mada Maruja: Me permito poner en tuco
nocimiento que la casa que habitamos, y la 
cual escrituró María Elena a tus hijos Her
nán, Plinio, Gustavo y Aída, por derecho 
legal, moral y material nos corresponde a 
nosotras. Como te lo manifesté en varias 
ocasiones lJlllrOlJliUSe que m.e wermaliñell"2lllll Ullrma 
~aja i!lle cuatro mebos (se subraya), pero el 
Plan Regulador no permite edificar sino de 
seis (6.00) mts. en adelante, y ya no serán 
vendidos puesto que nosotras tenemos es
crituras de todo el lote, cosa que María 
Elena sabía. Para arreglar amigablemente 
el asunto queremos que un abogado, el que 
elijas, nos dé la solución. Atentamente (Fir
mado) El vira Carvajal Sicard. Isabel Car
vajal Sicard". 

Si, como expresa en la carta, las deman
dadas propusieron que les vendieran cuatro 
metros de la casa que los demandantes ad
quirieron de María Elena, ese hecho indica 
palmariamente que no tenían el armñmm; 
i!llrun.irmñ o anim.us rem sñbñ lln.21lh>2rmi!llñ propio 
del poseedor, pues sería absurdo que quien 

· se reputa dueño de un inmueble proponga 
a otro que le venda una porción del mismo. 
Y es muy significativo el hecho de que las 
demandadas no afirmen categóricamente 
que les pertenece la casa que María Elena 
vendió a los demandantes, si se considera
ban dueñas de la misma, sino que se hubie
ran limitado a decir que "por derecho legal, 
moral y material rmos conespolllll!l\e a noso
tras". 

Tiénese, entonces, de acuerdo con lo di
cho, que si el H i!lle i!lliciem.Jh>re i!lle ll.S52 las 
demandadas reconocieron que el inmueble 
cuya reivindicación pretenden los deman
dantes era de propiedad de María Elena 
Carvajal, de la cual lo hubieron aquéllos; 
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que si el 30 de julio de 1956 Elvira Carvajal 
Sicard reconoció dominio ajeno sobre el 
mismo bien, al suscribir con María Ellena 
el contrato de arrendamiento de que se 
hizo mérito; y que si el 6 de mayo d.e 1970 
reitereron su falta de señorío sobre el citado 
inmueble, al expresar en carta dirigida a 
la madre de los demandantes que en varias 
ocasiones propusieron que les vendiera una 
faja del mismo, por fuerza hay que concluir 
que la posesión de las demandadas no es 
anterior al título de adquisición de los de
mandantes, ·de fecha 4 de marzo de 1954. 
ya que con posterioridad a ésta, las deman~ 
dadas reconoci_eron sobre el inmueble en 
cuestión dominio ajeno. Y por si ésto fuera 
poco, adjuntaron aquéllos el título de pro
piedad de su antecesora, es a saber la escri
tura 581 de 29 de julio qe 1927, pasada ante 
el Notario Segundo de !bagué, con lo cual 
queda plenamente demostrado que los títu
los que acreditan el dominio de los deman
dantes scbre el bien que reivindican son en 

_mucho anteriores a la posesión de las de
mandadas. 

Y por lo que atañe al último de los ele
mentos que estructuran la pretensión rei
vindicatoria -identidad del bien de que son 
dueños los demandantes con el que poseen 
l2s demandadas--, cabe notar que se halla 
cabalmente establecido en el proceso, con la 
declaración que hicieron éstas en la dili
gencia de inspección judicial de estar en po
sesión del inmueble que se reivindica; con 
la alegación por parte de su apoderado de 
la excepción de prescripción adquisitiva; con 
el acta de la referida inspección judicial, y 
con el dictamen pericial producido en pri
mera instancia. El hecho de que en el acta 
y dictamen precitados no se hubiera expre
sado el nombre del dueño del predio colin
dante por el costado sur no afecta la iden
tidad del bien, pues ésta quedó plenamente 
demostrada con la declaración de ser po
seedoras y con la excepción de prescripción 
adquisitiva mencion¡adas, y porque en el 
dictamen de los peritos se determinan con 
precisión, en metros y en varas, la longitud 
y la latitud del inmueble materia de la ins
pección. 

· Debe, por tanto, acogerse las peticiones 
primera y segund~ de la demanda. 

En cuanto a la tercera, referente al pago 
de frutos, observa la Corte que el BHJ!lllO 

reputó a las demandadas poseedoras de bue
na fe, al condenarlas a-pagarlos a partir 
del 26 de marzo de 1971 fecha de la con
testación de la demand~;· y .como los de
mandantes no apelaron de esa decisión, no 
puede agravarse la condición de las deman
dadas, con~iderá~doselas de mala fe, pues
to que se mcurnría en una refonnatio m 
pejus que la ley prohibe. De consiguiente, 
ha de mantenerse en el punto lo resuelto 
por el juez. · · 

En fin, tocante con la excepción de pres
cripción adquisitiva alegada por las deman
dadas, cabe observar que no expresaron és
tas si se acogían a la ordinaria o a la extra
ordinaria. Pero como no adujeron título de 
propiedad sobre el inmueble que poseen, hay 
que entender que invocan la extraordinaria 
que no requiere título (C. C. Art. 2531). So~ 
bre esta base y teniendo en cuenta que la 
disprsición citada ·exige, para que exista 
aquélla, "que el que se pretende dueño no 
pueda probar que en los últimos treinta 
años (veinte hoy día según el Art. 1 <:> de 
la Ley 50 de 1936), se haya reconocido 
expresa o tácitamente su dominio por el 
que alega la prescripción", hay que con
cluir que la citada excepción no puede pros
perar por cuanto, según se vio, en los vein
te años anteriores al 16 de marzo de 1971, 
fecha de la notificación del auto admisorio 
de la. demanda., las demandadas reconocie
ron el dominio de los demandantes y de la 
antecesora de éstos sobre el inmueble que 
poseen. 

Síguese de lo dicho que el fallo de primer 
grado debe confirmarse en. su totalidad. 

. JR.esoludón 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala. de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la. República de Co
lombia y por autoridad de la ley, CASA la 
sentencia de veintiocho (28) de enero del 

· año en curso, proferida en este proceso por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de !bagué, y en su lugar, como juzgador 
de instancia, CONFIRMA la de primer gra
do pronunciada por el Juzgado Cuarto Civil 
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del Circuito de Ibagué el trece (13) de sep
tiembre de mil novecientos setenta y uno 
(1971). 

Condénase a las demandadas en las cos
tas de la segunda instancia. 

Sin costas en el recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribu
nal de origen e· i.hsértese en la <GaHcet.m Jfun
idllici::nli. 

José María Esguerra Samper, Aurelw Camacho 
Rueda, Ernesto Cediel Ange~, Germán Giraldo 
Zuluaga, Humberto Murcia Ballén, Alfonso Pe
láez Ocampo. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 
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Code §upJrema i!lle .Jrusticia. - §alla i!lle <Ca
sacióJtD. Civit - Bogotá, D. E., treinta y 
uno de agosto de mil novecientos setenta 

- y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Germán Gi
ralda Zuluaga). 

Decídese el recurso de· casación que el 
curador de la herencia yacente del Presbí-

. tero Constantino Villamizar Gamboa par
te demandada, interpuso contra la s~nten
c~a de 16 de ri_oviembre de 1971, pronun
ciada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bucaramanga en este proceso 
ordinario que los herederos de Esther Blan
co v. de Guerrero o Galavis promovieron 
contra aquél. 

JI 

JEll llitigio 

l. Ante el Juez 3<? Civil del Circuito de 
Bucar::>man~a y obrando en su calidad de 
herederos de Esther Blanco viuda de Gue
rrero, Maria Isidra Blanco de Yañez, Vic
toria Blanco vda. de Páez y Jesús Galavis 
o "Guerrero, demandaron, en proceso ordi
nario, a Julio Escalante Valenzuela en su 
condición de curador de la herencia yacente 
del presbítero Constantino Villamizar Gam
boa, para que se declarase que éste, por no 
haber pagado oportunamente el precio es
tipulado, incumplió las obligaciones que 
contrajo al celebrar el contrato de compra
venta que rec~ge_ la escritura NQ 2497 pa
sada, el 23 de Julio de 1968, ante el Notario 
3Q de Bucaramanga, por medio de la cual 
Esther Blanco viuda de Guerrero o Galavis 
dijo vender a aquél la finca rural denomi
nada Vega Grande o Vega de Masaviel, si
tuada en término del Municipio de Suratá 

y alindada como se dice en · la demanda 
introductoria del proceso; para que se de
cretase, entonces, la resolución de ese con
trato y la restitución consecuencia! del in
mueble que fue materia de la convención 
con sus frutos correspondientes, y finalmen~ 
te para que el demandado fuese condenado 

·a indemnizar los perjuicios ocasionados con 
el incump:J.imiento, y las <!ostas judiciales. 

2. La causa peteJtD.i!lli se hizo consistir en 
que Esther Blanco víuda de Guerrero o Ga
lavis y el presbítero Constantino Villamizar 
Gamboa, por medio de" la escritura NQ 2497 
precitada a:justai:on el contrato de compra
venta aludido; que el precio estipulado fue 
el ·de $ 183.000.00, de los cuales éste abonó 
$ 23.000.00 y quedó debiendo $ 160.000.00 
para pagarlos, sin intereses, de a$ 20.000.00 
anuales, a partir del 19 de julio de 1968. 
Que el comprador, Constantino Villamizar 
Gamboa, falleció -el 11 de julio de 1969 y el 

· 22 siguiente, después de ser declarada ya
cente su herencia, se discernió el cargo de 
curador de la misma a Julio Esca1ante Va
lenzuela; que para entonces, desde el 12 de 
noviembre de 1968, ya había fallecido la 
vendedora, clfyos herederos, reconocidos ju
diciah;nente, son los demandantes; que la 
anualidad de $ 20.000.00 que debía cance
larse el 19 de julio de 1969 no ha sido paga
da "a pesar de haberse requerido al curador 
de la herencia yacente con tal fin", ni se 
ha cubierto el saldo de los $ 160.000.00 que 
debían pagarse a plazos; que desde la fecha 
de otorgamiento de la escritura de compra
venta, el comprador y luego "sus herede
ros" vienen disfrutando del inmueble ob
jeto de aquélla; que el incumplimiento de 
ese contrato ha causado perjuicios a los 
demandantes. 

3. Notificado el auto admisorio de la de
manda al curador de la herencia yacente, 



114 GACETA JUDICIAL N"os. 2358 a 2363 

le dio contestación a ésta aceptando unos 
hechos y manifestando no constarle los 
atinentes al incumplimiento alegado. ~~r
muló, además, demanda de reconvenCJon 
en que pide se decl.are q.ue, P.or cuan~o el 
presbítero Constantmo Vlllam1zar pago los 
$ 160.000.00 resto del precio, no exis~e ya, 
por ese con~epto, condición resolutoria en 
el contrato de compraventa a que hace alu
sión la precitada escritura NQ 497, "y que 
el documento privado suscrito por el Padre 
Villamizar para responder del pago del sal
do insolutb ha quedado sin ningún valor", 
por todo 1o' cual se debe of~ciar al no~ario 
respectivo para que se extienda escntura 
de cancelación de la apuntada cláusula re
solutoria. Fundóse la causa para pedir en 
que del precio de la compraventa, se paga
ron'de contado$ 23.000.00 y los$ 160.000.0.0 
restentes "se aseguraron en document~ pri
vado" que, separadamente de la escn~ura 
pública, aceptó el comprador, y en que e~te, 
posteriormente y como aparece del recibo 
que le otorgó la vendedora, le pagó la tota-
lidad de los $ 160.000.00 referidos. · 

Los reconvenidos se opusieron a la de
m:?nda de mutua petición y tacharon de 
falso el recibo apuntado. 

4. La primera instancia terminó con fallo 
que dispuso: 

"1 Q Declarar resuelto el contrato, de com
praventa celebrado por doña Esther Blanco 
viuda de Guerrero o Galavis y el Presbítero 
Constantino Villamizar Gamboa, contenido 
en la escritura pública NQ 2497 de 23 de 
julio de 1968 otorgada en la Notaría Ter
cera del Circuito de Bucaramanga. 

"2Q Como consecuencia de lo anterior, 
ordénase la restitución del inmueble des
crito en la demanda a los demandantes den
tro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de la presente ~ent~ncia. 

"3Q Líbrense las ccmumcacwnes del caso 
a las oficinas respectivas. 

"4Q No se ordena el pago de perjuicios y 
frutos pues no hubo comprobación en el 
proceso. 

"5Q Declárase no probada la excepción 
perentoria de pago propuesta por la parte 
demandada por los razonamientos hechos 
en la parte motiva de esta providencia". 

Contra esta decisión el curador de la he
rencia yacente interpuso el recurso de al-

zada. El Tribunal Superior, al desatarlo, 
confirmó la sentencia recurrida. 

IIII 

lFuni!llamellll.tos i!llell faUo i!llell ai!ll-qunem 

1. Tras de relacionar la materia del liti
gio y de recordar cómo culminó la prime~a 
instancia, el Tribunal irrumpe en el estudio 
de la prueba para concluir que con la copia 
debidamente registrada de la escritura NQ 
2497 predicha, está demostrado el contrato 
de compraventa que celebraron Esther 
Blanco viuda de Guerrero y el Presbítero 
Constantino Villamizar Gamboa; que el 
precio fue de $ 183.000.00, de los cuales se
gún reza la cláusula tercera, la vendedora 
declaró haber recibido $ 23.000.00; que los 
$ 160.000.00 restantes debía pagarlos el 
comprador, sin intereses, en ocho a':luali
dades de $ 20.000.00 cada una, la pnmera 
de las cuales debía ser satisfecha el 19 de 
julio de 1969, "deuda que se garantizó con 
documento privado y en forma separada"; 
y que el certificado del registrador de Ins
trumentos Públicos y Privados que obra a 
folios 4 y 5, acredita que no se ha cancelado 
la condición resolutoria que emana de la 
forma en que debía pagarse el precio de la 
compraventa. 

Observa luego el ai!ll-qunem que la parte 
demandada fundó no sólo su demanda de 
mutua petición, sino 1~ excepci~~ peren~o
ria de pago en el recibo que diJO suscrito 
por la vendedora Esther Blanco viuda d.e 
Guerrero, que adujo y cuyo tenor es el SI
guiente: 

"Recibí del presbítero Constantino Villa
mizar la suma de ciento sesenta mil pesos 
moneda legal ($ 160.000.00) a buena cuen
ta del cámpo de La Vega de Masabiel (sic). 
Bucaramanga septiembre 4 de 1968. Firma
do Esther Bla'nco v. de· Guerrero". 

Después de analizar las declaraciones de 
los sacerdotes Andelfo Arias Delgado y Ru
bén Daría Ramírez, concluye el ai!ll-qune.m 
que sus afirmaciones "le restan todo el mé
rito probatorio al recibo presentado en 
cuanto a la autenticidad de la firma que 
aparece en él como puesta por la señora 
Esther Blanco v. de Guerrero ... " y agrega 
que como ese recibo fue tachado de falso 
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por el apoderado de. los demandantes, "en 
realidad· hay que tenerlo como tal, ya que 
se trata de un documento privado no au
téntico". 

Tal conclusión le presta, entonces, base 
para decidir que "la parte demandada no 
demostró .la excepción de pago propuesta, 
ni los hechos en que fundamentó su contra
demanda". 

Termina el sentenciador diciendo que de
be decretarse la resolución, pues está de
mostrado el incumplimiento del comprador. 

mm 
ILa demanda de ~Casación 

Cinco cargos enfila el. recurrente contra 
. el fallo extractado, así: el primero por nu

lidad, que por razón lógica será examinado 
de preferencia; ·el segundo y el tercero, por 
violación de normas de derecho sustancial 
y los dos restantes por incongruencia. 

lP'dmer cargo 

Denúnciase en él la nulidad del proceso 
"por violación del artículo 26 de la Consti
tución Nacional y del numeral 3Q del ar
tículo 152 del Código de Procedimiento Ci
vil (causal 51.\ del artículo 368 del Código 
de Procedimiento Civil)". 

Fúndase el cargo en que, presentado el 
documento privado por medio del cual apa
recía que Esther Blanco viuda de Guerrero 
había recibido del comprador la suma de 
$ 160.000.00, saldo del precio, "el apodera
do de la parte demandante negó la verdad 
y autenticidad del recibo; manifestó que la 
firma era falsa, y solicitó que se procediera 
de conformidad con el artículo 649 del Có
digo Judicial"; ·que no se tramitó el inci
dente de falsedad a que esa norma se refe
ría, por lo cual se pronunció sentencia de 
fondo estando pendiente la decisión de la 
tacha de falsedad, violando así el artículo 
391 del Código Judicial, y el numeral 4Q 
del artículo 137 del Código de Procedimiento 
Civil. 

ILa Code considera 

11.. lltedargúiido alle fa:Uso un allocum~nto pll'i
. vadlo que no halblÍa siallo reconodallo, el obje-

tante no tenia ni tiepe el allell>er alle compli'o
lbar su falsedlaall, pues tal escll'ito, por no ser 
auténtico, no est~ba revestido alle la presun
ciim de autentiéidladl. lP'reseniaalla Ua tacha, 
para que ese documento pudiera Uega.Jr m 
tener valor al! e 'prueba, coues¡xmdña a Ua 
parte adlucente la ~Carga de demostll'ar que 
era auténtico. 1:l si_ no se acreditaba ésto, ell 
escrito quedaba desnudo de todo poaller alle 
convicción. 

2. JEI' documento aslÍ. objetado, mientras no 
se p:roba:ra su legitimidad, no podlña tener
se como reconocido, por lo cual dejaba alle 
gozar aún de la ll'uerza de prueba sumada 
que a los otorgados a:Qte allos testigos JPIOli" 

lo menos, concedlÍa el articulo 64 7 al! e U Có
digo JTmlliciat 

Ahora bien, en tai·es circunstancias, m 
parle que había presentado el documento 
podía entrar a demostrar su autentiCJidadl-o 
guardar silencio frente a la tacha. lEn estm 
segunda hipótesis, que es la OleR caso Utiga
do, tal prncedler entrañaba una renun~Cia m 
demostrar la legitimidad den escrito Jl'edlali"
güido de falso. 

3. lFlt'ente a lo expuesto se tiene que no 
habiendo hecho gestión allguma ell reiCU
rrente para demostrar 'la autenticidad dlich~, 
ninguna lesión se le causa porque lm tacha 
de falsedad n.o se hubiera decidido previa
mente a la sentencia, siendo que, aallemáls, 
en el evento contemplado no se lt'equeria 
tramitar incidente de falseallad, pues, se re
pite, el documento oll>jetaallo no erm por si 
auténtico, ya que no era documento pllÍlltJUco 
ni privado reconocido. 

4. De otro lado, adviértese que el he'cho 
aleP"ado como constitutivo de la causal de 
nulidad consagrada en el punto 3 del ar
tículo 152 del Código de Procedimiento Ci
vil, aún en el caso de que ef·ectivamente hu
biera ocurrido, no encajaría en tal disposi
ción, pues haber dejado de tramitar un inci
dente, de. ninguna manera equivale a pre
termitir íntegramente la respectiva instan
cia. Además, si el he'cho denunciado efecti
vamente constituyera. una irregularidad del 
proc·eso, comoquiera que el recurrente no 
reclamó de ella en la primera instancia, de
be tenerse por. saneada, como lo dispone 
in-fine el artículo precitado. 

Por lo expuesto esta impugnación no 
prospera. 
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Canrgos cuado y a¡¡uirrnto 

Fúndase el primero de éstos en que, no 
obstante que en oportunidad se presentó 
demanda de mutua petición, "ni el juzgado 
de primera instancia ni la sentencia im
pumada se pronunciaron sobre la contra
demanda ya fuera para hacer las declara
ciones o negarlas, pero ha debido pronun
ciarlas". Por modo que si no se resolvió 
sobre ninguna de las cuatro peticiones que 
se formularon por el reconveniente, se ha 
incurrido en la causal de inconsonancia que 
consagra el numeral 2«? del artículo 368 del 
Código de Procedimiento Civil. 

El último de los ataques se hace consistir 
en que el fallo del aill.-a¡¡uem es incongruente 
comoquiera que, a pesar de que el Tribunal 
dio por dem0strado que del precio acordado, 
que fue de $ 183.000.00, el comprador había 
pagado de contado la suma de $ 23.000.00, 
al decretar la resolución del contrato de 
compraventa y la consecuencia! restitución 
de la finca rural aue fue su objeto, no dis
puso que el vendector triunfante debía de
volver al comprador vencido la cantidad 
que había recibido a buena cuenta del pre
cio. 

ILa Code corrnsiill.eJra 
• 1 

ll. Corrnsag¡ra en adñcuno 31!115 «llen Có«llñgo «lle 
lF'Jro:ce«llimierrnto Chrin en pll"inci]plio ill.e na corr:n
g¡rnerrncña que errnselfia qlllle lla serrnterrncña «llelhe 
estalt" errn corrnsorrnarrncña corrn llas preterrnsimrnes 
a«llu.nciill.as errn lla illemarr:nill.a y errn llas illemás 
OJ!DOll"ÍUlrrniill.ailles qu.ne «lliclbto Cóill.igo corrntemplla, 
y corrn ]as e:xcepdorrnes que apmrezcarrn p:ro
llm«llas, y lbtu.nfuñererrn sñi!llo anegai!lla!? si asñ no 
emge na lley. 

ILa ~anta ille conesp~mill.errncfta fue eJrñgñi!lla 
poll" ell llegñsnaill.olt" como cama] i!lle casad.órrn errn 
en mÍlmero 2 illell aJrtlÍcu]l!} 368 «llen Cóill.ñgo i!lle 
lP'rocooimierrnto Chnill, y seglÚ!rrn na i!ll.cctll"irrna ]u
~rüspmi!ll.errnciall ill.e na Cm·te, el ~anno rrno gua~ri!ll.a 
aJrm.orrnlÍa corrn llas J¡Dreterrnsftorrnes o las e:xceJP'" 
ciorrnes, s®llo errn llos tit"es casos sigu.nierrntes: 
cuarrnillo i!ll.ecftill.e solhre temas rrno cnm¡¡uerrni!ll.i
i!llos errn ell marco ille na Jrellaciórrn J¡DR"ccesa1, 
everrnto errn en cuan existe no a¡¡ue lla ill.odll"irrna 
i!llerrnomftmn extra-petita; cu.narrnill.o sftrrn salluse 
ille ~os asurrntns Jtllll"Opics i!ll.en i!ll.elhate, It"esueive 
solhJre más ill.e ]o peill.ii!ll.o, lbteclbto a¡¡u.ne corrnsti-

iuye lla plus petita; y, J1irrnallmerrnt!E), cu.narrnillo 
i!ll.eja sirrn It"esonu.ndórrn materias a¡¡u.ne sorrn olh
jeto propio i!ll.e Ua corr:ntierrnl!ll.a, no a¡¡ue se nnal1lrl1m 
mínima petita. lF'or ellllo rrno existe ill.esaJrm.o
n:ña en Ros casos errn que ]a seirnterrn:cña acoge 
toi!ll.as llas peticiorrnes o nas i!ll.errnñega tooas, o 
cuando se illedarar pll"ofuailla urrna e:x¡¡:epciórrn · 
que p:roi!ll.m::ca este efecto. lP'olt" llo nri.ftsmo, tam
pnco puede obecelt"se na mcorrnsommcña ¡¡:u.narrn
Olo ell senterrnciadoJr de segurrni!llo g¡raill.o se m
lbtifue de deci«llftJr en llitñgño polt" errncorrntlt"alt" a¡¡u.ne 
no están satisfechos llos pJresupui!!sÍo§ irrnl!ll.is
pensafules pam pmfern serrnterrncña ill.e mélt"itto, 

lEs i!ll.e adveJrtiJr que en faUai!ll.olt" rrno l!ll.esoori!ll.a 
nos llímites i!ll.e su aciiviillai!ll. ju.ndsi!ll.ñ.ccñorrnall, 
cuani!ll.o i!lleci«lle solhll"e pll.llrrntos que l!m]¡DJresa
mente linO ne :fl'uerorrn propu.nestos ¡¡tmr nas pu
tes, pero pall'a cuya ll'esollucñórrn está :fl'a¡¡:untai!ll.o 
ex officio poll' ia 'ney. lEn tan everrnto es su.n i!lJ.e
fueJr serrnterrncitall." solb11re ese e:xtit"emo, pu.nes sñ 

. gmu«lla sñHerrncio, entorrnces slÍ se opeu na m
congn¡¡encia polt" lbtafueJr l!ll.ejai!ll.o i!ll.e Jresonvelt" 
sobre purrnios que, aurrnque rrno propu.nestos e:x
pll'esamenie ])Oll" Ros corrnill"incarrntes, estárrn m
sitos errn nas pit"eiensiones o e:xcepcftorrnes It"es
pectivas y que, poli' estaJr lÍrrntñmamerrnte virrn
<eulai!ll.os c~m unas u otll'as, na ney a¡¡uñ~ll'e a¡¡ue 
en faUa«lloll" i!ll.ecii!ll.a errn en mismo pll"O<Ceso, ICOJin 
en propúsito i!ll.e que, cumpnfteni!llo ~n plt"ftrrn¡¡:ftpfto 
de ecorrnom.ia pJrocesan, no searrn mat~It"ña idll6 
un nuevo Utigio, que resu'nta supenllu.no a 
toi!ll.as lluces. 

2. lY aurrnque errn ·en adlÍcu]o 31!114\ ftlhñillem ill.ñs
pónese que na pall'ie Jresonutiva i!ll.e nas serrna 
tencias i!ll.efue corrnterrner l!ll.ecisi<!m~s "explt"esas 
y ciaras sobre cada uma ill.e nas pll"~terrnsñorrnes 
Ole la Olemani!lla y «lle nas e:xcepcñorrnes"' es 
palmaJr qlllle cuando en acogñm.ñerrnto i!ll.e uma 
pretensiórrn errnwenve rrnecesall"iamerrnte na It"e
pullsa Ole O·tll.'a o i!lle una e:xcej¡t:CÜI!Íirrn, ya IfH>It"qu.ne 
sean incompatñfunes, ya ¡¡toit"a¡¡ue m. na ¡¡Dute 
motiva e:xpJresamerrnte se e:xpusileJron nos Jbtea 
clbtos que ill.ete:rmñrrnafuarrn en It"eclbtazo, en· sinerrn· 
cío que sofull'e eno se ai!ll.vierta errn na parle 
dedso:ria dell faUo, no .im.pllñca :[anta ill.e It"eso
Uudón, pues errn en ¡mrrnto It"esunta cllaJra na 
decisión i!ll.en fall!ador, aurrnque, errn veJrill.ai!ll., rrno 
sea e:xpJresa como no impera na rrnorma J¡Dll"ea 
i!lliclbta. · 

3. Adviértese que frente a las doctrinas 
expuestas, el ataque por incongruencia que 
encierra el cargo cuarto car~ce totalmente 
de fundamento, pues como aparece del ex-
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tracto que se hizo de la sentencia impug
nada, el Tribunal expresamente dijo que 
como el recibo que se había presentado 
para acreditar el pago de los $ 160.000.00, 
resto del precio, carecía de todo mérito pro
batorio, "la parte demandada no dembstró 
la excepción de pago propuesta, ni los he
chos en que fundamentó su contrademan
da". Tales conclusiones, aunque no estén 
incorporadas expresamente en la parte re
solutiva de la sentencia, equivalen a decla
rar que no prospera la pretensión de la 
contrademanda que iba en pos de que se 
declarara la inexistencia de condición reso
lutoria por concepto del pago del precio, con 
base en que éste habría sido oportuna y 
totalmente cubierto por el comprador. D~ 
otro lado, como la sentencia expresamente 
acogió la pretensión de resolución del con
trato por cuanto el comprador no pudo de
mostrar que había satisf~cho su obligación 
de pagar el precio, tal acogimiento entraña 
tácito rechazo de la declaración contraria, 
la de que sí se pagó, que era el objetivo al 
cual se encaminaba la demanda de mutua 
petición. 

Viene de lo anterior, como lógico desen
lace, que el Tribunal sí resolvió las preten
siones del contrademandante, aunque ad
versamente, por lo que no existe la incon
gruencia alegada con ese fundamento. 

4. No ccune empero, lo mismo respecto a'll 
cargo de que el fallo es inconsonan.te en vir
tud de que el '.II.'rilmnal, lhtabie:mllo encontrado 
plena prueba de que el comprador abonó ios 
primeros $ 23.000.00 del precio de la comprca
venta, no obstante, y a pesar de que declaró 
resuelta la convención y dispuso lla restitu
ción dei inmueble ·objeto de ella, no ordenó 
que ios demandantes, lhtereder_os de na ven
dedora, debían restituir 1a suma que, como 
parte dell precio, declaró haber recibido és
ta de contado y de manos del comprador 
vencido. 

lEl articulo ll.S32 dell Código Civil. dispone 
en sl!ls dos primeros incisos: 

"La Jt"esolución de la venta por no lhtabell"
se pagado el precio dará derecho all ven.de
doll" para retenell" las arras, o exigidas do
bnallllas; y además pall"a que se le restituyan 
nos ñutos, ya en su totalidad, si ninguna 

prurte llllei precio se le lhtubiell"a pagado, ya 
en la prop01rción que conesponda a na pall"
te llllel precio que no hubiere sido pagada. 

"El comprador, a su vez, tendrá derecho 
para que se le restituya la parte que hubiere 
pagado del precio". (§ubrayas liuell"a den 
texto). 

5. !Fluye de lo anterioJr que habiéndose 
decretado la resolución de Ha compll"aventa 
aludida q_ue celebraron lEstheJr JB]anco viu
da-de G. y ei presbítero Constantino ViHa
mizar Gamboa, p1recisamente con base en 
que no se pagó el resto del precio ajustado, 
el '.II.'ribunal, en cum{llimiento de lo ordenado 
en el segundo inciso dei all"tnculo antes 
transcrito y en vista de que hanó acJreiillitado 
que el vendedor había recibido $ 23.000.00 
ci1mo parte del precio, ·debí~ haber mandado 
oficiosamente que tal suma liuell"a Jrestitwrlla 
a'l demaniillaiillo. 

Teniendo pues liill"me sopoll"te el call"go de 
inc1l>ngruencia por este aspecto de la cen
sura, selt'á necesario casall" la sentencia den 
ad-quem para corregida en el punto. 

Ahora bien, como el ataque próspero con
tenido en el cargo quinto, sólo se dirige a 
desquiciar la sentencia en el p~:eciso punto 
indicado, dejándola incólume en sus demás 
pronunciamientos, la Corte no queda rele
yada de estudiar los de~ás cargos. 

Cargos segundo y t~r~ell"o 
' En ambos denúnciase violación, por vía 

indirecta y por aplicación indebida, de los 
artículos 1546 y 1930 del Código Civil, a 
causa de "apreciación errónea de la escri-
tura 2497". · 

l. En el primero de estos ataques se dice 
que en el instrumento público citado, ex- . 
presamente se consignó que la deuda a car
go del comprador por el saldo del precio "se 
garantiza con documento privado" y que la 
vendedora declaró allí mismo que "aceptaba 
la deuda a su favor, la cual quedó garan
tizada con documento privado y en forma 
separada". Que según ésto, "la voluntad de 
los contratantes fue la de consignar en do
cumento distinto a la escritura 2497, el tí
tulo con el cual podían cobrar judicial o 
extrajudicialmente la suma de $ 160.000.00" 
y que "en ningún momento los contratantes 
acudirían a la escritura 2497, como a fuente 
de obligación pactada". · 

' 
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Concluye entonces el recurrente afirman
do que la precitada escritura püblica care
cía de valor para probar la obligación inso
luta y "no constituye título para la resolu
ción del contrato de compraventa", pues "el 
demandante, para justificar su derecho, de
bía presentar el documento privado al cual 
se remite el texto de la escritura, y como 
no lo hizo, su derecho no quedó acreditado". 

2. El otro de estos dos ca.rgos, fúndase en 
que el Tribunal no apreció ni el recibo de 
pago por $ 160.000.00, suscrito por Esther 
Blanco viuda de Guerrero, ni las declara
ciones de los sacerdotes Rubén Darío Ramí
rez y Andelfo Arias Delgado. 

Manifiesta el recurrente que el Tribunal no 
yio que el recibo aludido "es un principio de 
prueba de pago de la obligación, prueba que 
se complementa con las declarac!ones de 
los dos presbíteros Ramírez y Arias"; que 
además el arll-quem se contradice cuando 
expresa que las declaraciones de éstos me
recen plena credibilidad y, no obstante, sólo 
les concede valor para concluir que ~o vieron 
firmar a la vendedora ·Esther Blanco y se 
lo niega respecto a las afirmaciones de que 
"consideran auténtica la firma del recibo"; 
que éste existía desde antes de fallecer el 

_ comprador, quien "y'2. había pagado la deu
da de lGs $ 160.000.00". Concluye el censor 
diciendo que "no se explica porqué el Tri
bunal parcela la credibilidad de los dos sa
cerdotes"; que "si hubiera apreciado estas 
dos pruebas que se acaban de mencionar, 
hubiera reconocido la excepción de pago y, 
en consecuencia, no hubiera aplicado inde
bidamente el. artículo 1546 d~l Código Ci
vil". 

l.· Adviértese a primera vista que el cen
S'T omite indicar si el quebranto !lenuncia
do en los cargos segundo y tercero se debió 
a errores de hecho o de derecho, deber que 
no podía eludir en virtud de la preceptiva 
técnica del recurso contenida en el inciso 
segundo del número 1 del artículo 368 del 
Código de Procedimiento Civil y en el mis
mo del número 3 del artículo 374 ibídem. 

2. No obstante, como el error que habría 
conducido al Tribunal a infringir los ar-

tículos 1546 y 1930 del Código Civil, se hace 
consistir en que concedió valor de pérsua
sión, que no tenía, a la escritura pública N9 
2497, s.íguese que el yerro denunciado en 
el cargo segundo es de derecho. 

Tal circunstancia, ser el yerro de jure, 
imponía al recurrente señalar la norma de 
valoración probatoria que, con tal proceder, 
habría infringido el Tribunal. Consistiendo 
el error de derecho en un desatino en la 
a.plicación de preceptos que regulan el valor 
probatorio; no sería posible a la Corte, que 
sólo puede moverse en el terreno que le 
delimite la demanda de casación, entrar a 
buscar oficiosamente cuál sería esa norma 
quebrantada. De .. consiguiente, no habién
dose precisado cuál era ella, queda la Corte 
sin el punto de referencia que le permitiera 
confrontar si efectivamente se concedió a 
la citada escritura un valor demostrativo 
de que carece. 

Entonces, no estando bien fo·rmulado el 
cargo segundo, su improsperidad debe de
clararse. 

2. En el tercer cargo, el error endilgado 
al Tribunal se hace consistir en que éste no 
apreció ni el recibo por el cual Esther·Blan
co vda. de Guerrero dijo haber recibido los 
$ 160.000.00, resto del precio, ni las decla
raciones de los sacerdotes Arias y Ramírez. 

Si el cargo tuviera como fundamento 
error de derecho, estaría condenado también 
al fracaso, pues tampoco se indicó en él la 

. norma. de valoración probatoria que fuera 
infringida y si se considerase que él se apo
ya en la comisión de error de hecho, se 
llegaría a la misma conclusión, pues el sen
tenciador-ni dejó de ver las dos pruebas de
terminadas, a las que dedicó estudio prefe
rencial en la sentencia, ni las supuso, pues
to que obran en el proceso, ni les alteró su 
real contenido. 

Además, como el Tribunal, para declarar 
que el tal recibo carecía de fuerza probato
ria, se fuhdó no sólo en las declaraciones 
de los sacerdotes Arias y Ramírez, sino prin
cipalmente en el hecho, de que había sido 
objetado o redargüido de falso, sin que la 
parte aducente hubiera probado su auten
ti.cidad, resulta intrascendente el ataque, 
aún en la hipótesis de que estuviera com
probado, pues siguiendo en pie el soporte 
fundamental del fallo, soporte ~o comba-
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tido, él solo sería suficiente estribo de la 
sentencia. _ 

Por lo expuesto, los dos cargos estudiados 
se rechazan. 

Sentencia sustitutiva 
\ 

Lo dicho para concluir que prospera el 
quinto cargo sirve ahora de base a la sen
tencia sustitutiva. En efecto, apareciendo 
demostrado en el proceso que el comprador 
abonó inicialmente $ 23.000.00, y habiéndo
se decretado la resolución por no haberse 
pagado el resto del precio ajustado por las 
partes, debe darse aplicación a lo que or
dena el artículo 1632 del Código Civil en su 
inciso segundo, concediendo derecho al com
prador para que.se le restituya la parte del 
precio que había pagado. 

Como éste es el único aspecto en que la 
sentencia del Tribunal será modificada, su 
texto se reproducirá adicionándole lo ati
nente al cargo que se declaró próspero. 

JR.esoiución 

Con base en lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad. de la 

ley, CASA la sentencia de diez y seis (16) 
de noviembre de mil novecientos setenta y 
uno (1971), proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bucaramanga, 
en este proceso que María Isidra Blanco de 
Yáñez, Victoria Blanco viuda de Páez y Je
sús Galavis o Guerrero suscitaron frente 
al curador de la herencia yacente del pres
bítero Constantino Villamizar Gamboa, y 

· en su lugar, 

JR.esuehre 

CONFIRMASE la sentencia de primera 
instancia, pronunciada por el Juez Civil 3<? 
Civil del Circuito de Bucaramanga, con la 

' adición de que la parte demandante, el día 
siguiente de la ejecutoria de esta providen
cia, restituirá a la demandada la suma de 
$ 23.000.00, con sus :Intereses legales, que 
como parte del pr-ecio, recibió de ésta la ven
dedora Esther Blanco viuda de G. 

Sin costas en la segunda instancia y en 
el recurso de casación. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga· 
ceta Jfudicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José María Esguerra Samper, Aurelio Cama
cho Rueda, Ernesto Cediel Angel, Germán Gi
ralda Zuluaga, Humberto Murcia Ballén, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 

\ 



GunatJrirll.at: iunte]as y cunJratirll.unll"lÍats. ITirll.ICatJIDatiCes patll"at e]e:r~Cell" ]a gunaJrirll.at. ·.- ITA!is adl!lls 
- e]e~Cun~atirll.l!lls :rp;illi:r glJ.llatll"irllatidlillill" :Üirllcatpat:~:: Silliirll Irll.Ull]l!lls. - JP:resiatd~mes mlJ.llilJ.llat§. 

Cmrie §u.n¡pllréma i!lle JJu.nsiücña. - §alla i!lle Ca
sación Cñwñn. - Bogotá, D. E., cinco de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
dos. 

(Mae;istrado Ponente: Doctor Humberto 
Murcia Ballén). 

Decide la Corte el recurso de casación in
terpuesto por la parte demandante y por 
dos de los demandados contra la sentencia 
de 13 de septiembre de 1968, proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Armenia, en el proceso ordinario del 
menor Próspero Gerardo Cardona S. contra 
Rubiela Suárez de Buitrago, Pedro Marín 
Zapata y la Sociedad "Mowerman Herma
nos". 

JI 

A. Ante el Juzgado Tercero Civil Munici
pal de Armenia, el mencionado Próspero 
Gerardo Cardona Suárez demandó a Rubie
la Suárez de Buitrago, Pedro Marín Zapata 
y a la sociedad "l\llowerman Hermanos" en 
procura de las siguientes declaraciones: 

"!IDJrñmeJra: ]]))edaJraJr sñn walioJr negal por 
ser un hecho prohibido por la ley el nom
bramiento de Ru.nlbiella §¡n;i¡rez i!lle lE. como 
curadora de bienes de su hijo menor !IDJrós
perro Carri!llona §u.nárrez, por la doble razón de 
inhabilidad proveniente del sexo y por ha
ber contraído segundas nupcias con Gonza
lo Buitrago V. con anterioridad al otorga
miento de la curaduría; que, en consecuen
cia se declare ñgmdmenie nu.nlia por carencia 
de capacidad legal de la parte peticionaria 
de esa licencia, . como además por falta de 
citación y emplazamiento en forma l~gal 

del menor adulto IIDJróspell'o CaJri!llona §mitll'~, 
hijo de la demandada Rubiela Suárez de 
Buitrago, ya que no existe constancia sobre 
la citación y el emplazamiento obligados, 
por claras disposiciones, del menor adulto 
lP'll'Óspero c~ui!llona, la providencia de 29 de 
enero de 1959, proferida por el Juzgado Pri
mero Civil del Circuito de Armenia. 

. "§egu.nni!lla: [))ecllarrall' sin waloll' llegan allgunn«J> 
la licencia judicial solicitada por la señora 
Rubiela Suárez de Buitrago para enajenar 
un inmueble de propiedad del menor Prós
pero Cardona, providencia dictada por el 
Juzgado Primero Civil de ese circuito de 
Armenia con fecha 28 de abril dé 1959 inva
lidez que proviene de la carencia de capa
cidad de la señora Rubiela Suárez para 
obrar a nombre de su hijo, y por falta de 
citación y emplaza~iento de dicho menor 
a ese juicio, por medio de un representante 
legal nombrado por el juez. 

"'.II'ercera: [))ecRaJr~u ñgu.nallmente nu.nna, aile 
n.uli«llai!ll albsolluta, la diligencia de remate 
realizada ante el Juzgado Primero Civil de 
Armenia, por virtud y en desarrollo de la 
licencia judicial de que trata el postulado 
inmediatamente anterior y en la que figu
ran como rematadores los demandados Pe
dro· Marín y la sociedad Mowerman Hnos. 
nulidad que también debe preferirse para 
el auto aprobatorio de dicha subasta de 
fecha 25 de mayo de 1959, y i!llecJreiaJr igual
mente la cancelación del registro y ma
trícula de la sentencia aprobatoria del re
mate en la oficina de registro de II PP para 

. lo cual se librará oficio al registrador res
pectivo. 

"Cuarta: Declarar igualmente nulo, de 
nulidad absoluta, el contrato de compra
venta celebrado entre la firma lo/i!owerm81Jlll. 
1Hlnos. y el señor IIDei!llro · lo/i!arin, por virtud 
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de la escritura número 1689 de 20 de di- su hijo Próspero Gerardo, la cual !<e fue 
ciembre de 1963 de la Notaría Segunda de otorgada pbr sentencia de 29 de enero de 
Armenia registrada en el Libro 1Q impar, 1959, proferida por el Juzgado Primero Ci
Tomo 19, folio 356, partida 16, del 7 de ene- vil del Circuito de Armenia; 
ro de 1964, por virtud del cual la firma d) A pesar de que Rubiela Suárez no po
Mowerman Hnos., vendió a Pedro Marín lo día ser guardadora por estar inhabilitada 
adquirido por los vendedores en la subasta por razón de su sexo, solicitó luego auto
cuya nulidad vengo invocando, y que, en rización judicial para enajenar, en pública 
consecuencia, se ordene tanto a la Notaría subasta, el bien raíz adjudicado al menor 

_ Segunda de Armenia, como al señor Regis- Próspero Gerardo Cardona Suárez en la su
tractor de II PP de la misma ciudad, la cesión de su padre, licencia que le fue con
cancelación de la escritura de compraventa cedida por el mismo Juez Primero Civil del 
y de las inscripciones en los libros de regis- Circuito de Armenia por sentencia de 28 de 
tro y de matrícula referentes a éstas, a ese abril de 1959; 
título. e) Pedro Marín y la sociedad "Mower-

"Qumta: Que se condene al señor P::dro man Hermanos", el 25 de mayo de 1959, 
Marín de las condiciones civiles aludidas, a remataron el bien inmueble y por auto de 
restituir al menor JP>róspero Cardona §uárez la misma fecha el Juzgado lo aprobó; y 
por conducto de su representante legal, el f) Luego, la sociedad "Mowerman Her
inmueble individualizado en el hecho se- manos" vendió a Pedro Marín su cuota en· 
gundo de esta demanda, y que fue motivo el bien raíz objeto del remate, pues de ésto 
de remate con fecha 25 de mayo de 1959, da fe la escritura pública N9 1689 de 20 
restitución que. se hará totalmente, con· to- de diciembre de 1964, de la Notaría Sagun
dos los frutos civiles y naturales producidos da del "Circuito de Armenia. 
y no sólo los percibidos sino los que mi _ C. Los demandados, en sus cori.testacio
mandante hubiera podido percibir con me- nes al libelo, se opusieron a las pretensiones 
diana inteligencia teniendo el inmueble en de su demandante; en cuanto a los hechos, 
su poder, entrega que se hará tres días aceptaron algunos y negaron otros; y final
después de ejecutoriada la sentencia. mente propusieron las excepciones que de-

"§exta: Que se condene a los demandados nominaron "carencia de derecho para de-
a las éostas del juicio". mandar o ineficacia de la acción intentada", 

B. Fundamenta el demandante sus peti- las que hicieron consistir en la afirmación 
ciones en los siguientes hechos: de que "como aparece de las copias acom-

a) Al menor Próspero Gerardo Cardona pañadas, en cada úno de los procesos que 
Suárez se le adjudicó en la sucesión de su dieron lugar a la guarda, a la licencia judi
padre Fabriciano Cardona un lote de terre- cial para vender bienes del menor y al re
no denominado "La Plata", situado en la mate con que culminó la licencia, se llena
fracción de El Gaimo, Municipio de Armenia ron todos y cada uno de los requisitos que 
y alindado como se individualiza en la de- la ley exige,- por lo cual ninguno de esos 
manda; procesos quedó afectado de nulidad, ni ab-

b) Comoquiera que la madre del menor soluta ni relativa". 
dicho, Rubiela Suárez, contrajo segundas 
nupcias el 18 de noviembre de 1954 con D. A su vez, los demandados "Mower
Gonzalo Buitrago, sin dar cumplimiento a man Hermanos" y Marín Zapata, formula
lo previsto en el artículo 599 del c. Civil, ron demanda de reconvención, a fin de que 
se designó a Bernardo suárez como tutor en '!el caso hipotético que se acceda a las 
del incapaz, cargo que ejerció hasta su fa- súplicas del actor ... , en especial si pros
llecimi:ento, ocurrido el 22 de octubre de perase la nulidad del remat~", se conde-
1958; nara al contrademandado· Prospero Gerar-

do Cardona Suárez a pagar a sus contra-
e) Ocurrido el deceso del cwador del me- demandantes la suma de $ 150.000.00, con 

nor, Rubiela Suárez, no obstante su segundo · sus correspondientes intereses y las expen
matriJ;nonio, solicitó para sí la guarda_ de-
u - Gaceta T. CXL]!I 
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sas y mejorrus incorporadas al inmueble, con
siderándolos como poseedores de buena fe. 

E. Los elementos de la caU!Sa jp:2ieJmo:1i.i de 
la demanda de reconvención pueden com
pendiarse así: 

a) En el proceso de guarda seguido por 
Rubiela Suárez de Buitrago se\designó a 
ésta como guardadora legítima de su hijo 
Próspero Gerardo Cardona, según senten
cia de 29 de enero de 1959, proferida por el 
Juzgado Primero Civil del Circuito de Ar
menia. "En dicho proceso se llenaron todos . 
los requisitos legales de notificación, au
diencia del Ministerio Público, ejecutoria 
de la sentencia, posesión de la tutora, dis
cernimiento del cargo, inventario solemne 
de los bienes del pupilo y autorización para 
ejercer la guarda. En igual forma y para 
conocimiento de terceros, la sentencia fue 
registrada en la Oficina de Registro de Ins
trumentos Públicos y Privados de este Cir
cuito el 25 de febreró de 1959"; 

b) En ejercicio de su representación, Ru
biela Suárez solicitó y obtuvo licencia para 
enajenar en pública subasta el bien raíz de
nominado "La Plata" y perteneciente al 
pupilo, todo "mediante los trámites legales 
respectivos"; -

e) Dentro del proceso de licencia judicial 
para enajenar, "previos los ·requisitos y 
formalidades que la ley exige para estos 
casos, el 25 de mayo de 1959 se verificó la 
licitación en pública subasta del inmueble", 
el cual fue ·rematado por Pedro Marín Z. 
y la sociedad comercial "Mowerman Her
manos", por la suma de $ 150.000.00, pre
cio que fue pagado por ·éstos; 

d) De la fecha del remate en adelante los 
adquirentes "se dedicaron a mejorar el in
mueble, efectuando en él siembras y re
siembras de café, plátano, guamo, etc., y a 
restablecer las plantaciones antiguas que 
estaban en pésimo estado y en completo 
abandono. . . Dichas labores las ha venido 
efectuando últimamente y como único due
ño, Pedro Marín Zapata". 

e) Como los rematantes han implantado 
valiosas mejoras en el inmueble, con el fin 
de que no se rompa "el justo equilibrio pa
trimonial ni haya enriquecimiento ilícito o 
sin causa a favor del actor, en el supuesto 
de accederse a lo pedido en la demanda prin
cipal, también habría que declarar las pres-

taciones mutuas, entre ellas la devolución 
del precio y el pago de las mejoras". 

F. Surtido el trámite de la primera ins
tancia, el Juez del conocimiento le puso 
término con sentencia de 9 de noviembre de 
1967, mediante la cual declaró la nulidad 
dell nombramiento de Rubiela Suárez de 
Buitrago como tutora del menor impúber 
Próspero Gerardo Cardona Suárez, y denegó 
las peticiones restantes. 

G. ·Apelada por el demandante y por los 
reconvinientes esta decisión, el Tribunal la 
revocó con sentencia de 13 de septiembre 
de 1968, y en su lugar declaró probada "la 
excepción perentoria temporal de petición 
de modo indebido o de falta de demanda en 
forma" y, en relación con la demanda de 
reconvención, dispuso que "no procede de
cisión de fondo". 

H. Las mismas partes interpusieron el 
recurso de casación contra este fallo. 

ITII 

lLa se1mtenda o:1lell 'll'Jállmrmall 

Referidos por el Tribunal los anteceden
tes del litigio, emprende a continuación el 
examen de los presupuestos procesales, pa
ra llegar a la conclusión de que se encuen
tran reunidos. 

Más adelante el sentenciador afirma que 
en el proceso se ha hecho uso del derecho 
de pedir la nulidad de varios actos judi
ciales, a saber: del nombramiento de Rubie
la Suárez de Buitrago como curadora de su 
hijo menor Próspero Cardona Suárez, de
signación hecha por sentencia de 29 de 
enero de 1959, proferida por el Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Armenia; de 
la autorización para enajenar un bien in
mueble del mencionado menor, concedida 
por sentencia de fecha 28 de abril del mis
mo .año y por el mismo Juzgado; de la dili
gencia de remáte y de su auto aprobatorio; 
del contrato de compraventa celebrado en
tre los rematantes "Mowerman Hermanos" 
y Pedro Marín; por último, se pide que se 
condene al poseedor Marín a restituir el 
inmueble al menor nombrado. 

A continuación el sentenciador expresa 
que la nulidad principal, de la cual depen
den las otras, se hace consistir no sólo en 
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el hecho de que Rubiela Suárez de Buitrago 
no podía ser curadora de bienes por razón 
del sexo y por haber pasado a otras nupcias, 
sino también por carencia de capacidad y 
por falta de citación o emplazamiento del 
menor dentro del proceso de provisión de 
guarda, ésto es, se alega como vicio con al
cances de nulidad la indebida representa
ción, irregularidad ésta que no sólo puede 
alegarse dentro del respectivo proceso sino 
además pedirse en proceso separado, por vía 
ordinaria. 

Después de afirmar el Tribunal que no 
puede confundirse la pretensión de revisión 
de sentencia con la de anulación de proce
sos por vicios de carácter procesal, se ocupa 
del estudio de la demanda, para sostener 
que por interpretación se llega a la conclu
sión de que por vicios adjetivos se pide la 
nulidad de decisiones judiciales aisladas, 
para lo cual el camino más adecuado seria 
el de la revisión y no el de la nulidad, situa
ción que pone de presente una petición "de 
modo indebido". 

Para corroborar el anterior aserto, el sen
tenciador busca apoyo en varias doctrinas 
de la Corte que transcribe. 

Medhmte las consiqeraciones expuestas, 
el Tribunal sienta como reflexión final la 
siguiente: "Ha quedado establecido que la 
demanda de este juicio adolece de petición 
de modo indebido o falta de demanda en 
forma, inepta demanda según el C. Judicial 
por no reunir los requisitos l_egales. Por la 
misma razón no se resolverá sobre las de
fensas propuestas por la parte demandada, 
ni sobre la demanda de reconvención, como
·quiera que su formulación ha sido condi
cionada, ésto es, para el caso de prosperar 
la demanda principal". 

mm 
JR.ecurso de casamon de 'Aa pade -

i!llemani!llante 

Esta formula cuatro cargos contra la sen
tencia del Tribunal, los tres primeros con 
fundamento en la causal primera de casa
ción y el último con apoyo en la segunda. 

La Corte contrae su estudio al cargo ter
cero por venir ~undado en razones suficien
tes para casar Jfa sentencia impugnada. 

-Call'go tercell'o 

"Acuso la' sentencia recurrida por viola
ción directa de los Arts. 69, 99, 480, 481, 483, 
515, 587, 600, 768, 1519, 1523, 1740, 1741 
del C. C., en armonía con el artículo 56 C. 
R. P. y M. y de los artículos 448, 457, 2o5, 
209, 329, 330, 333, 343 y 737, C. J." 

Comienza el censor por transcribir, del 
fallo impugnado, lo expresado por el Tribu
nal bajo el título de los "Presupuestos Pro
cesales", como también la parte resolutiva 
del mismo, para afirmar que si el senten
ciador dijo que "se dan en el caso de autos 
los presupuestos procesales", lo pertinente 
era fallar de fondo el negocio y ''no decla
rar la excepción perentoria temporal de 
peti~ión de modo indebido o falta de de
manda en forma". 

Luego afirma que un pronunciamiento en 
estas condiciones implica quebranto de los 
preceptos siguientes: 

a) De los artículos 205, 209 y 737 del C. 
J., a virtud de que si la demanda se aco
moda a los requisitos de forma como lo ad
mite el Tribunal, "no es posible al mismo 
tiempo declarar probada la excepción pe
rentoria de petición de modo indebido o 
falta de demanda en forma, tal como lo 
hizo la sentencia acusada". 

b) De "los artículos 329, 330, 333 y 343-
del C. J., pues como lo ha dicho la Corte, 
'la falta del presupuesto procesal demanda 
en forma no constituye excepción peren
toria, sino que inhibe al juzgador para pro
nunciar fallo de fondo, en tanto que la pe
tición de modo indebido implica falta del 
derecho alegado, lo que lleva al rechazo de 
las pretensiones del actor en el fallo de 
fondo''. 

e) De "los artículos 330, Num. 39, C. J. 
(que cataloga como dilatoria la excepción 
de inepta demanda) y el Art. 333 ibídem 
(que dice en qué consiste dicha excepción). 
En efecto: según el Tribunal, "ha quedado 
establecido que la demanda de este juicio 
adolece de petición de modo indebido o falta 
de demanda en forma, inepta i!llemani!lla, se
gún el C. J., por no reunir los requisitos 
legales ... " (Fl. 94 v., C. 19). La ineptitud 
adjetiva de la demanda, a que se refiere el 
sentenciador, no es excepción perentoria 
sino dilatoria, siendo violatorio de las nor-
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mas citadas declararla en la forma que lo 
hizo el Tribunal, al confundir los presu
puestos procesales con las excepciones pe
rentorias. Ni aunque se tratara d.e ineptitud 
sustantiva de la demanda, cabría la excep
ción declarad?- por el Tribunal. Ha dicho la 
Corte: La jurisprudencia nacional en casos 
como éstos ha hablado impropiamente de 
una excepción perentoria (ineptitud sustan
tiva de la demanda o petición de modo in
debido), cuando en rigor se trata de un 
impedimento procesal por falta del presu
puesto correspondiente (demanda en for
ma)". 

d) De "los Arts. 69, 99, 480, 481, 483, 515, 
587, 600, 768, 1519, 1523, 1740, 1741, c. c. 
y 56, C. R. P. y M. En efecto: si, como lo 
dice el fallo acusa do, se da el presupuesto 
procesal de demanda en forma, lo pertinen
te era fallar el fondo del negocio en vez de 
declarar probada la excepción perentoria 
temporal de ·'petición de modo indebido' o 
'falta de demanda en forma', dando al faM 
llar aplicación a los citados preceptos sus
tantivos. Mas como el Tribunal se abstuvo 
de fallar el fondo y declaró probada la di
cha excepción, que no lo es, quebrantó al 
no aplicarlos al caso del pleito, siendo pro
cedente hacerlo, los siguientes preceptos: 

"El Art. 587, C. C., que inhabilita· por 
regla general a la mujer, por razón de su 
sexo, para ser guardadora, salvas las excep
ciones establecidas por el mismo precepto, 
entre las cuales no se halla el caso de la 
madre que contrae segundas nupcias, res
pec;to de los hijos del precedente matrimo
nio. 

"Esa incapacidad no tiene como funda
mento el matrimonio de la mujer, sino el 
sexo, y no fue; por tanto, derogada por la 
Ley 28 de 1932. Confirma esta interpreta
ción el Art. 22 de la Ley 75 de 1968, que 
derogó expresamente el Art. 587 del C. C. 
y dispuso, entre otras cosas: 'Las mujeres 
pueden ser tutoras o curadoras en los mis
mos términos que los varones ... ' Esto no 
habría sido necesario de hallarse ya dero
gado tal artículo 587, C. C. por la Ley 28 
de 1932. 

"Al ser designada Rubiela Suárez de Bui
trago tutora de Próspero Gerardo Cardona, 
se hallaba vigente el Art. 587, C. C., norma 
que la hacía incapaz para desempeñar la 

guarda del nombrado menor, siendo nulo, 
por tanto, el correspondiente nombramiento 
(Arts. 69 y 1740, C. C.). 

"Mas como el sentenciador se abstuvo de 
fallar el fondo del negocio y declaró proba
da la excepción perentoria temporal de 'pe
tición de modo indebido' o-'falta de deman
da en forma', al calificar como de ltllunllñldlaldl 
procesan la acción incoada, .pese a ser de 
m.lllñldladl susialtllc:ñall · o de fondo, quebrántó 
directamente los preceptos citados, o sea, el 
Art. 587, C. C., que declaró incapaz a la 
mujer para ser guardadora (salvo las ex
cepciones por él establecidas, entre las cua
les no está comprendida Rubiela Suárez) y 
los Arts. 69 y 1740, mismo Código, que san
cionan con ltllullñi!llaldl su.nsiam:ñall, no procesal, 
los actos en que se viole norma imperativa 
de la ley, como es el caso del nombramiento 
de Rubiela Suárez de Buitrago como tutora 
de Próspero Gerardo Cardona y el consi
guiente discernimiento del cargo, normas 
que de haber sido aplicadas al caso del plei
to habrían llevado al Tribunal a declarar 
la nu.iidlad de ese nombramiento, pedida en 

.la súplica prfmera de la demanda; y como 
secuela de tal nulidad, la impetrada en las 
súplicas segunda, tercera y cuarta, puesto 
que si Rubiela Suárez era incapaz de ser 
tutora de Próspero Gerardo Cardona, lo era 
i~almenbe para representarlo en toda cla
se de actos y para enajenar, así fuera en 
pública subasta, los bienes raíces del nom
brado mehor, al tenor de los Arts. 480, 481 
y 483, C. C., quedando viciada de nulidad 
la respectiva enajenación, conforme al Art. 
600, In c. 29, en armonía con el 515, misma 
obra". 
Lue~o de expresar el recurrente que en 

este caso no se está en presencia de una 
guarda putativa y que los demandados no 
podían ignorar la prohibición legal que asis
tía a Rubiela Suárez de Buitrago para ser 
curadora de su hijo, afirma: 

"Si el Tribunal no hubiera calificado de 
nulidlaa:ll procesal la petición de ltllunHidlaldl suns
iancial que contiene el libelo, habría falla
do el fondo del pleito, dando así debida apli
cación a los Arts. 69, 99, 480, 481, 483, 515, 
587,.600, 768,1519,1523,1740 y 1741, c. c. 
en armonía con el Art. 56, C. R. P. y M. 
(los cuales integran la proposición jurídica 
completa de derecho sustancial violada) y 
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declarando la nulirll.arll. pedida por ef actor 
en las súplicas primera segunda y tercera. 
Mas como no lo hizo así, sino que declaró 
probada Ja excepción perentoria temporal 
de 'petición de modo indebido' o 'falta de 
demanda en forma', absteniéndose de fallar 
el fondo del negocio, quebrantó tales precep
tos directamente (por falta de aplicación). 

"Finalmente, violó el Tribunal los cita
dos textos, en armonía con los Arts. 1746 y 
1748, C. C., al no acceder a las súplicas 
cuarta y quinta de la demanda. 

"La petición de nulidad del contrato de 
compraventa de que da mérito la E. P. 1689, 
del 20 de diciembre de 1963, Notaría 2:¡¡ de 
Armenia, por la cual Mowerman Hnos. cedió 
a Pedro Marín los derechos de aquella so
ciedad en el inmueble "La Plata", es con
secuencia de la invalidez de la enajenación 
cumplida en el remate cuya nulidad pide la 
súplica tercera. 

"Tanto Marín como Mowerman Hnos, 
fueron parte en dicho remate y no'pueden 
ampararse en la ignorancia de la incapaci
dad legal que afectaba a Rubiela Suárez 
para ser tutora de Próspero Gerardo Cardo
na, pues, como se ha dicho, el error de de
recho constituye presunción de mala fe que 
no admite prueba en contrario ( Art. 768, 
C. C.). 

"El Art. 1746, C. C. da derecho a las par
tes en un acto cuya nulidad se declara a 
ser restituidas al estado anterior a dicho 
acto y el Art. 1748, misma obra, da acción 
reinvindicatoria contra terceros poseedores. 

"Luego la procedencia de las súplicas 
cuarta y quinta de la demanda es elemen
tal consecuencia de la prosperidad de las 
tres primeras peticiones, por aplicación de 
las normas proceden temen te invocadas. Mas 
como el Tribunal se abstuvo de fflllar el 
fondo del negocio y declaró probada la ex
cepción perentoria de "petición de modo in
debido" o "falta de demanda en forma", 
quebrantó directamente (al no aplicarlos), 
los artículos que he citado, integrantes de 
la proposición jurídica completa de derecho 
sustancial, cuya debida aplicación a este 
litigio era de rigor, a saber: 69, 99, 480, 481, 
483, 515, 587, 600, Inc. 29, 768, 1519, 1523,-
1740, 1741, 1746 y 1748, c. c., y 56, c. R. . 
P. y M.". 

Consideraciones i!lle la Code 

l. Si la demanda, como lo admite el Tri
bunal en su sentencia, se ajusta a los re
quisitos de forma .y si también aparecen 
cumplidos los demás presupuestos procesa
les, constituye un desacierto proferir luego 
una decisión inhibitoria con fundamento en 
la falta de demanda en forma. Y el yerro 
se torna aún más grave al abstenerse el 
fallador de decidir en el fondo la cuestión 
litigiosa, det!larando en cambio yrobada "la 
excepción perentoria de peticion de modo 
indebido" y a la vez "la falta de demanda 
en forma", con relación al mismo libelo, 
pues es tanto como confundir las excepcio
nes con los presupuestos del proceso, cuan
do elementales principios de derecho proce
sal- ponen de manifiesto que se trata de 
instituciones diferentes, puesto que al paso 
que los presupuestos atañen a la regular 
formación de la relación jurídico-procesal, 
las excepciones perentorias se encaminan a 
atacar la pretensión del demandante. 

"La falta de cualquiera de los presupues
tos procesales -ha dicho la Corte- no 
•constituye excepción perentoria, porque no 
1se trat~de un hecho en cuya virtud las 
"leyes desconozcan la existencia de la obli
gación o la declaren extinguida si alguna 
vez existió. Es grave error erigir en excep
ción perentoria la carencia de un presu
puesto, porque se trata de fenómenos dis
tintos". (Cas. Civ., 2 abril, 1970, aún no 
publicada). 

2. En razón de que lo pretendido en este 
proceso por el demandante principal se cir
cunscribe a la declaración de nulidad sus
tantiva de varios actos y a la restitución de 
un bier ... raíz, se infiere que no estuvo acer
tado el sentenciador de segundo grado al 
proferir fallo inhibitorio, con fundamento 
en que lo pedido era la nulidad procesal y 
que ello propiciaba el reconocimiento de la 
"excepción perentoria de petición de modo 
indebido o falta de demanda en forma", 
pues como ya se vio, no se da lo uno ni lo 
otro. 

3. Si la pretensión de la parte demandante, 
como queda dicho, se concreta a la decla
ratoria de nulidad sustantiva de varios ac-
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tos y a la restitución consecuencia! de un 
bien raíz, al no hacer pronunciamiento de 
mérito, el Tribunal quebrantó los preceptos 
sustanciales citados en la. censura, por lo 
que la sentencia impugnada debe ser casada 
para sustituirla por el pronunciamiento de 
fondo que corresponda. 

Y al prosperar el cargo tércero que el de
mandante formula contra la sentencia del 
Tribunal, se hace superfluo considerar los 
reparos que a ese mismo fallo le formulan 
en casación dos de los demandados. 

§entencia sustUUJttiva 

:U. Q JLa i!llemani!llm JPild.RlldJlllmll 

l. Las pretensio,nes de la parte deman
dante se encaminan a que la justicia decla
re "sin valor legal", por ser un hecho 
prohibido por la ley, el nombramiento de 
Rubiela Suárez de Buitrago como curadora 
de su menor hijo Próspero Gerardo Cardo
na Suárez, "por la doble razón de inhabili
dad proveniente del sexo y por haber con
traído segundas nupcias con Gonzalo Bui
trago con anterioridad al otorgamiento de 
la curaduría", como también por "carencia 
de capacidad legal y de falta de citación 
y emplazamiento del menor"; a que se de
clare "sin valor legal alguno la licencia 
judicial solicitada por Rubiela Suárez de 
Buitrago para enajenar un inmueble de 
propiedad del menor Próspero Cardona ... 
invalidez que proviene de la carencia de ca
pacidad" de la curadora "para obrar a nom
bre de su hijo y por falta de citación y 
emplazamiento de dicho menor en este jui
cio"; a que se declare "la nulidad absoluta · 
de la diligencia de remate realizada ante 
el Juzgado Primero Civil de Armenia por 
virtud y en desarrollo de la licencia judi
cial ... , nulidad que también debe profe
rirse para el auto aprobatorio de dicha 
subPsta"; a que se declare la nulidad ab
soluta "del contrato de compraventa cele
brado entre la firma Mowerman Hnos. y 
el señor Pedro Marín', contenida en la es
critura pública número 1689 de 20 de di
ciembre de 1963 de la Notaría Segunda' de 
Armenia; finalmente solicita que se conde-

ne al demandado Marín a la restitución del 
bien raíz, junto con los frutos civiles y na
turales, y que se disponga la cancelación 
del registro del remate, lo mismo que la de 
la escritura mencionada, con costas del 
proceso para los demandados. · 

2. Los hechos del libelo incoativo del pro
ceso expresan, en síntesis, que el menor 
Próspero Cardona Suárez es hijo legítimo 
de Fabriciano Cardona y Rubiela Suárez; 
que ésta, al fallecer su primer marido, con
tr'ajo segundas nupcias con Gonzalo Bui.; 
trago Valencia, lo cual dio origen a que se 
nombrara como curador de bienes del me
nor Próspero Cardona a su abuelo Bernar
do Suárez Montoya; que ocurrido el óbito 
de éste, Rubiela Suárez de Buitrago, me
diante proceso adelantado en el Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Armenia, ob
tuvo que se le designara curadora de aquél, 
por decisión proferida el 29 de enero de 
1959; que ante ese mismo juzgado dicha 
curadora logró autorización para enajenar 
el bien raíz del menor, lo cual no era posi
ble ppr haber contraído "nuevas nupcias 
y por inhabilidad proveniente del sexo"; y 
que .Pedro Marín y la sociedad Mowerman 
Hnos. remataron el inmueble de propiedad 
del menor y posteriormente el último ven
dió su derecho cuotativo a la primera, que
dando esta sociedad con la totalidad del 
bien raíz mediante "aparentes formulismos 
legales". -

3. ILa eficacia i!lle un ado ]mrni!llñ~~:o Jr<eiiJ!Mfte
re, entre otJros j¡uesUJtJPIUestos, i!llell cons~Rlltñ
mñento i!lle las Jllle.rrsonas I!Jlll.ne llo cellelblralrll. X 
si J!Wlr regla generan llas pmrtes contratalffi. 
tes no iiJ!Ullei!llan olbiUgai!llas más iiJ!Ulle JPIOlr Sll.ns 
propias vollUJtntai!lles, este JlllrftndJPiño se smhra 
en en caso i!lle lm reJlllresentad@n. 

lEmpero, parm qm~ ell mcio Jremllh:mi!llo JPIOlr 
el rep:resentante vñncu.de elTD. SUllS eí(ectns all 
representai!llo, es menester iiJ!Ulle 2li1J!Uéll tengm 
poder de representación, o sea bcUJtltmi!ll Jlllmra 
actmu· a .SIDl nombre. X esa KmcUJtlltali!ll Jlllll.neclle 
emanar: ora «lle lla proJPiña vollulrllúni!ll i!llell Jre
presentai!llo, en 'nos casos elTD. I!Jlll.ne es ~~:mpaz 
«lle expresaJr su consentimiento; ora i!lle llm 
vohmtai!ll i!lle llm ley, llm cUJtmll, elTD. lll!]s eventm1 
i!lle su üncapacicllai!ll, conKñerre all reJlllr<e§entmnt~ 
at:ribución para q¡ue atdlÚ!e en nomlblre i!lllllll 
primeJro. -



Nos. 2358 a 2363 GACETA JUDICIAL 127 

4. lEn CMigo CivH dlistingute la capacidad 
jurlÍdlica Ole na capacidladl legan: hace consñs
tñr Ua primera en la aptitud «JJ.Ue coll."ll"es"l)ondle 
a toda persona para ser sujeto Ole dleFechos 
y obligaciones; y la segunda en na habHi
dladl que 'la ley le Feconoce pam intenen:i.F 
en el comercio juddlico, por slÍ :mñsma y sin 
en ministedo o autorización Ole obas. 

Según nuestro derecho positivo na capa
cidad !egal, «JJ.Ue constituye uno Ole los Fequñ
sitos necesarios pata la validez Ole las dle
da:raciones Ole voluntad, na tiene toda per
sona, ''excepto aqUéllas que na ney dleda:ra 
i])]capaces" (11\Ft. JL502, JL503 y lL74lL dell C. 
C.). 

5. lEn orden a velar por llos intereses Ole 
nos incapaces eU 1e~isladloF creÓ la represen
tación legal, a virtud Ole na cuan coloca esos 
sujetos al cuidladlo Ole ciertas perso])]as, a ]as 
que :i.n viste de atdbución para aciuaF e])] 
su nombre y Ole vinculados e])] los eliectos 
que Ole esos actos se deriven, como si hubie
sen co.ntratadlo ellos mismos. 

'II'ratámllose Ole los incanaces no sometirllos 
a na patria potestad, na lley nos su]eta a na 
Fep:resentación dleriva«lla Ole la tutela o Ole 
la cmradlult'ia, que "son cargos im-puestos a 
ciertas personas a liavor Ole a«JJ.ué1Uos que ])]O 

pueden dirigirse a sí mismos, o administrar 
com-petentemente sus negocios, y «JJ.Ue no se 
hallen bajo potestad Ole padre ... , que pue
da dlades la protección dlebidla" (11\rt. 428). 

lP'artiendlo Ole :i.a noción legal, las guardas 
se caracteriza])] porque son cargos I!JlUe se 
conliieren Ole manera obligatoria; porque se 
otorgan a liavoF Ole personas que no pueden 
dli:ri~rse a ·sJÍ mismas o administmr com
petentemente sus negocios; por«JJ.ue son in
compatibles con na paiFia potestad; salvo el 
caso. Ole ia curaduría adljlmta; y .po:r«JJ.ue sólo 
pueden ser ~esempeñados por personas na
turales legalmente capaces. 

S. Las gutardas se clasiliica])] en tutelas y 
curadlurias: corresponden las primeras a llos 
impúberes; están sometidos a curate!a ge
neral los menores adultos, los dementes, Ros 
sordomudos q_ue no puel(]!en darse a ente])]
dler por escrito, y !os pródigos en i])]terdlic
ción ( 11\rts. 43 :n. y 432 C. C.). lP'ero al paso 
que ia tutela es siempre de carácter ge])]e
ra] y como tal mira a'l cuMadlo Ole· na pe:n.-
sona y a] l(]ie nos bienes del i])]capaz, siendo 
por tanto Ole un solo tip?, ]a curadlurlÍa en 

cambio, según. la extensión Ole las bcul!ta
des del guardlal(]ior, es Ole dlos clases: generan 
y especial. · . 

lLa curateia general se caracteriza po:n.-que 
conliiere al guardador simultáne,amenie la 
representación l(]!el pupilo, la al(]iministJra
ción de su patrimonio y el cuidladlo Ole su 
persona .. lLas demás formas Ole cu:radlu:n.-:úas 
no se refieren directamente a la peFSO])]a 
sino sólo a su patrimonio, o a parte Glle é], 
o a su ¡representación en un acto ais]adlo 
l(]ie su actividad jurídica (11\rts. 428, 430, 43lL, 
432, 433 y 435 C. C.). Y en 1relación CO])] 

su origen las ~uardas se dividen en testa
mentarias, legitimas y dativas, segúm «JJ.Ue 
sea el testadlo:r, la ley G ell juez quien deter
mine la persnna que haya l(]ie dlesempelÍÍI.adas 
(11\rts. 443 ibidlem). 

7. Como ya está dicho, 'las guardas se han 
establecido con el liin Ole protege1r los inie· 
reses del pupilo. lEn este objetivo se proyec
tan tooas las disposiciones lega]es que re
gulan la materia. 
. 11\slÍ., para asegurar los FesuUadlos Ole na 
administración exige la ley, como ])]Orma ge
neral, que todo tutor o curador pa:n.-a ejercer 
el cargo deba cumplir previamente nas si
guientes t1res liormalidadles: a) Oto:n.-grunien
to de caución; b) Obtener el discernimien
to; y e) JH!acer inventario solem])]e Ole ]os bie
nes del pupiio. Surtidas estas exigencias 
nacen para el guardador sus atrihuci{mes 
pronias, ~mire la~ cuales están la FepFesen
tación del incapaz y la administración Glle 
sus bienes (11\rts. 62 y 480). 

8., Sin· embargo, del carácter obligatorio 
que ·por razones de :interés socian se pndlka 
para los cargos Ole tutor y cuudl01r, e] ]egis
_lador no permite, antes bien io prohilbe, «JJ.Ue -
ciertas personas los ejerzan. 11\tenl(]!iendlo a 
la edad, a las cündiciones mentales y lÍlÍ~
cas, al grado de instrucción, an estado re]i
gioso, a la oposición Ole intereses, a nas 
relaciones Ole liamilia (y antes. al sexo), Glle
termina las personas a nas que, pOF consJi
di':Jrar que carecen de id-oneidad pau enno, 
califica Ole incapaces paFa ejercer la gua1rdla. 

· Y como estas incapacidladles son Ole orl(]!en 
público puesto que están establecidas tanto 
en interés de la sociel(]!adl, ~omo en interés 
del pupilo, son en consecuencia irrenuncia
bles. De esta suerte, !a persona en «JJ.Uien 
concurre causa alguna Ole incapacidad no 
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JPiun~IIlle se:~r gunMIIllaiill1>Jra, sendllRam.ente JPIOlr
<!Jlune wa confcll."a 15KJllllresa JllllrGJhclfuñdim Regall. 

§ñ JPIOlr allgunna d:~r.cmmsfcancña Ra Jlllell."sona 
nom.b:~raldla fmioll."a o cuuaidloll."a es ñncaJlllaz Jlllall."a 
ejen-cell." lla guall."idla, o IIll~Jlllunés IIlle IIllesñgnaiilla 
]¡¡; solbll"eriene unna caunsaR IIlle ñncmJPI8)cñiillaiill aR 
nsJPiedo, coue IIlle sun call."go ldlenunncñada IIllen
fcll."o IIlle Ros Jllllla:~:os sefiallaldlos en na lley, so 
JPiemn IIlle <lj[1J.ll.~idlall." ricña«].o en nomlli!ll."am.ñerrn.fco, 
IIlle Jlllell."idl~ll." llos em.oRunm.enfc~s conesJllloniilli~mtes 
a.R iñem.]jli{JI ~n <!Jlune conc~hmiilll!b lla mca.pacñldlaiill 
e]ell."d® ~n ICall."go, y IIlle <!Jlune cese lla gunall"iilla 
(A\ll."tl;s. S"', 600, SOl!., 608 y 82'6 C. C.). 

~. lP'eJro com.o ell lhteclhtl!} IIlle enirar unna Jlllelr
sona a ejeJrceJr lla gu.RaJridla IIlle oira ftmpiñca 
<lj[une na ]jllrim.era asunme na ll."eprreseniadón lle
gan IIlle 'lla segunnldla, corrn. ~n ñnJiñniio númerro 
IIlle ctmsecunencias <!Jlune IIlle ~nia se IIlleriwan, y 
especñallm.~nte IIlle nas <lj[une em.amm· IIlle na aiill
mmñsirad.ón idle sun ]jllabñm.onño, ~S a]jllenas 
n®gñco JPIIBnsar <!j[Ue en rég:i.m.en legal iiJle ·nas 
miCaJllladiillaiilles Jlllll"oyecie suns ~Jiecios no sólo 
errn. Jlllunnio ldl~n nom.lliiram.ñenio, sino tamlliiñén 
y ffunniillam.eniallm.ente ~n llos actos junll"lÍIIllñcos 
qune en Jrellacftórrn. corrn. nos lliiñenes IIlle sun nmpñno 
~]e~Cunie ~n gunall."iillaiilloJr. 

Jl.I!D. A\ll Jrii!S1llledo estafcuye en alt'tlÍcudo SOO IIlleY 
C®IIllñgo Cñwñn: "lLos iunfcrall."es o cunraldlores <!Jlune 
lhtayan u~un]taiillo llas causas IIlle ñ.rrn.caJlllacii.IIllaiill 
<!JlUlle e:%ñsiñan errn. e'n tiiem.~o IIlle ldlderñrsenes ~n 
cargo o <!Jlu.ne IIllespués lbtUlllliiiell."eTlll S()lli!Jrevenñiillo, 
aldlem.ás IIlle ~sfca:~r sujeíl;os a íl;oiillas nas r~spon
sa.lliiñnñiillaiilles IIlle SUll aldlmñTlllñsbadón, perldlerán 
Ros em.onUllmenfcos correspcTíllidl:Ü.eJlllies aR tñem.po 
<eTíll <!j[Ulle, COTíllOcReTllliillO na mcapadiiJlaiill, ejeJrc:Ü.e
Jr~Tlll en cargo. lLas cau.nsas ñgncraiillas IIlle ñn
C21Jlllaci1Illa1Ill TíllO W:Ü.C:Ü.aTíll nos actos iiJleR 1t"i1liOJr O 

cu.nraidloll."; p~ll."o salM.IIllas JPIOr én, JPIOTíllidl:ráTlll Jim 
a lla 1tUll1te]a o cu.nll."aiillUllr:Ú.a". 

lETíll m.at~:ria idle ÍTíllCa]jllacftiillaiiJles ]jllara na 
gunall."idla, Tlllu.nestro Códñgo coTlllsagra, pu~s, co
m.o priTílldpño g~m~:~ran, ~n de <!Jlune na ñTíllcaJPia
ciiillaiill salhñda JPIHr ei triioJr o cmadoll." le :ll.mJP!ñ.
IIlle aldlq¡uñ.rir Ya callidlzd a11e taY, sñ en hedw I!JlULe 
tñpñffica ]a ~Ca-u.itsan ex:i.sie aTlllt~s IIllell «llñscern:ü.
m.:ü.enio iiJlen Call."g~; ~ JPIGTílllell." ffftn a lla ÍUllÍie}a O 
CUllll."aidlu.nll."lÍa, sñ se iraia IIlle na <!JlUe sollii:r~rieTllle 
idlUllll."aTíllte ell ldlesem.Jlll~lÍÍlo IIll~ ~te. X eTíll CUllanio 
a nGs eJi~cios I!JlUlll5 Jllllroldlunc~n nos actos den 
tUlltOJr O ICUllJraiiJl~Jr ftnCa]jllaZ, ef mcñso JI. Q den 
p:~redtaldlo all."t:cu.nllo tom.a en cUllenta ~n ocUlln
tam.ñ.eJTh1l;{J) «lle na mcaJPiaci«lla!ll Jlllara IIlleiell."lllliTíllall." 
lla sitUlladóTlll llegan ~n <!Jltlle se colloca dñcho 

guall."daiilloJr: <!Jlu.neda sujeto a "ioa11as llas :~res
pr-nsallii:i.ll:i.IIlla«lles IIlle su.n aiillm.inñsbadóTlll" y a 
la pér«llñda IIlle ~m.o'llUllmen1l;{Jis; y ~E mcñ.so 29 
c:llei mismo :¡precepto, estafunec~ <!JlUlle nas causas 
ignoradas ctre incapacidad no vician los actos 
«lleR tUlltor O CUll."a«l!oJr. 

JEs CÍ<ell"tO qu.ne na TíllOJrltl1D.a ~Tíll C<ameTíllfc()l, en 
ninguno iiJl~ ios diJS incisos <!j[Ulle n~ miegn-aTíll, 
a:lleiermiTílla ~:%]jl1Jresamenie <!j[Ulle nos acws eje
cuta«llos JPIOll." ell gunall."dadoJr mcaJlllalZ <!JlUlle lhta. 
CCUitado na cau.nsa de lla ÚTíllCa]jllaCiiiiJlaiiJl sean 
nUll!os; JPieli."O ~e <!JlUll~ eUo sea as:ú. TíllO Jlllu.ne«l!e 
pr~illica1rse SUll plleno wallor llegan poll."I!JlUlle tan 
asell"ción :i.mpUcall"lÍa iidl~Tílltñliñcar ]os effecfcos 
i!lle i!lliclbtos actos, poli." este aspecto, coTíll nos 
rea'Uzados JPIOlr en tutor O ICUllll."adOJr I!JlUllle de 
Jh.uena fe ñgnoll"a ]a ICaUllsa de na :Ü.Tíllcapadldlad, 
no cual es iTíllaallmisñfune ldlesde nu.neg~ I!JlUlle na 
pll"opña ley lbta <!JlUllediillo ~stalhll~ceJr idlñff~ll."end.a 
tmtre los unos y nos otll."os. 

X sñ 'ia argunmentaciim a contrario sensu 
no lÍllH~Jre razón aieTílldillliiie Jlllara aJiñrmaJr, COTlll 
base en Ro estatu.ñ«llo por ~n mdso 2fi IIlle ldlñclbti[)l 
precepto, I!JlUe llos ados ejecu.ntaldlos po1r en 
guaraJ!a«l!oJr incapaz <lj[Ulle OCUlllliÓ lla caunsa iiJle 
la ñncapacildla«ll «JJUedaTíll wñcñaldlos IIlle nUllllilda«ll, 
a fcaR conchllsióilll sñ haltmía <!j[Ulle ]llegall." JPIOll." 
apUcación IIlle nos ]jllriillldlJ!ftos geTlllell."anes IIlle IIlle
rP-clbto. lEn eff~cto: a téJrmmos IIll~n artúcUllllo 
Jl.5041:, in fine, allell C. C., aldlem.ás IIll:e llas in
capacñ«llaall~s alle Oll."«lleTlll geTlllell."an l!j[Ulle ldlñclbto 
estatuto consag¡ra, lbtay "oill."as ]lla:Irticuna:~res 
I!JlUe oonsisieTíll en na JllllrOh:i.bicñón <!Jlu.ne lla lley 
ll:n.a imuu.n~sto a ciertas perrsoTíllas pall."a e]ecUll
tar ci~:rtos actos"; y «ll~ acu.neriillo con en aJr
tñcuio 69 ibídem, "eTíll materia cñwin sun mdos 
los actos ej~cutados conira e:%]¡11rresa Jlllll."OlbtñlM
ción d~ na ley, sil eTlll ena mitsm.a TíllO se dii.sJlllo-

. m~ oirra cosa". A\IIllem.ás, coTlllJÍOll."me all adncUllno 
JI. 741::ll. ejusdem, nos actos y ICGTllliratos ll."eallñ
zados JPIOlr pell."sonas mcapaces son nUllnos. 

A\coge:~r na concllu.nsñóTlll coTílltrrada seria ta.rrn.
to com.o desq¡u.niciar en régñm.en ]egall IIlle nas 
guar«llas, nas cuanes, se rrepñie, están. ~sia
blecii!llas JPiara JPilrOtegeJr ios iutell."~ses IIll~n pu.n
piHo; y <ei!Jluñvallallr:ú.a, tamllüén, a r~striTíllgñlr 
]os effécios a I!JlUlle ~sfcá destñnaiiJla JPIOlr lla n~y 
na mcapacidaldl JPiara senñJr nas iutenas y nas 
cull."aidlu.nrñas. 

Jl.Jl.. JRften ~S weraJ!ad I!JlUlle COTlllJÍOll."m.e an 8lll."· 
tncull·G 515 a:llen C. C., "IEI I!JI.Ull:e ejerce ell cargo< 
de tutnr o cu:ra«llor, Tíllo sié1J11.«llono we:~riilladeJra- . 
meTíllie, p~ro c1rey~nallo sedo, iñeltlle io(ljl81S nas 

~ . 
1 
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olbligaciones y responsalMiñdladles dlen tutor 
o curadlor ver«lladlero, y sus ados no oblli
garán al pupilo, sino en cuanto lle hubieren 
repn:rtadlo positiva ventaja". ILa preceptiva 
legal contenñdla en esta norma no es sin 
embargo, en concepto dle la §alla, razón va
lledlera' para sostener la validlez dle Jlos actos 
jurídlicos. ejecutadlos por el guardladlor inca
paz que ha ocultadlo la causa dle lla ñncapa
cñdladl, porque eHa dletermina supuestos dle 
hecho distintos a los que contempla el ar
t'cuio 600, por lo cual no es permisib'lle juríi
dlicamente subsumir esta última dlisposición 
en Jla primera, haciéndlola nugatorña, ni re
fundlir en una sola cuestiones liiigiosas dli- . 
ferentes para atribuirles idléntico trata
miento. 

IEi adicuio .515 se rrefiere all guardador 
aparente, ésto es, aU que ejerce ell cargo dle 
tutor o curador sin sedo, ya sea con dlis
cerrnimiento o sin él, pero en todlo caso sin 
tener prohibición 'Iegall alguna para dlesem
peñado; eli precepto ~00, en camlbio, con
cierne a ios eventos en que la persona, sien
dlo legalmente incapaz para ser tutora o 
curadlora, ha dlesempeñado el cargo no olbs
tante la expresa prohibición dle la ley an 
respecto. 1:l si la incapacidad en e] punto 
importa la falta de idoneidladl para adlquidr 
lla calidad dle tutor o curador, y por ende la 
aptitud para realizar con eficaCia Jlos actos 
.inherentes a ena, en guardlador que ocullta 
lla causal de su incapacidadl no halbrá po
dido ser tutor o curador, ni podlido tener lla 
representación del pupilo, muy a pesar de 
que se le haya dliscernido el nomlbramiento, 
porque el decreto jm!icial dle ese contenido 

. no puede conllevar la virtudl sufñcñente dle 
trucar en permisión lo que la Jley prohilbe 
absolutamente; ni atribuir poder legitimo 
de representación a quien d derecho posi
tivo se llo niega. 

12. IP'or lo demás, la conclusión a que aqulÍ 
se nHega en torno all valor dle los ados eje
cutados por eR guardador incapaz, es Xa 
misma que predican 'los más connotados 
comentadores den ][)le.recll:w Civil IClbtilleno. lEn 
eKecto: analizando el sentido dell articulo 
512 dlel Código Civil de ese palÍs, igual en 
su contenido ai articulo 600 del !Código !Co
lombiano dice ILuis Claro §olar: "JP:or con
siguiente: en ocultamiento de lla incapacid~d 
que existía al dleKe:Jrirse la tutela o curaduna 

o que sobreviene dlurante su ejercncno no 
puede dla.r e] carácter dle· tutor o curadlor a 
quien la ley le prohibe ser tutor o curadlor, 
aunque ante los dlemás pudliera pasar por 
tal. 'ILos tutores o curadores que hayan ocul
tadlo las causas dle incapacidladl que existían 
al tiempo de dlefe.rirseles ei car~o, o que 
después hubiesen sobrevenidlo --dlice el .&rt. 
512, linc. 1 Q_, además dle estar sujetos a 
todas 'las respo:n.salbilidades dle su adminis
tración, perderán los emolumentos corres
pondlientes al tiempo en que, conociendo na 
incapacidad, ejerciera el cargo'. No lbtan si
do, ni podidlo ser tales tutores o cwradores; 
no han tenidlo, ni podlido tener la represen
tación de los pupilos; y los actos que han 
ejecutado carecen de valor y no pueden 
afectar al pupilo". (!Explicaciones de ][)lere
cho ICivH Chileno y Comparado, 'Jl'. V, NQ 
2613. - §ubraya la Corte). 

1:l don Manuel §omarriva expresa an res
pecto: "lEn cuanto al valor de los act1ls eje
cutados por en guardador incapaz, dice en. 
inciso 2Q del artículo 512 que nas causas 
ignoradas de il(lCapacid.adl no vician de nu
Iidlad los actos dlel tutor o curadlor. ILa igno
rancia alud.idla se rdier~. no sólo al guarda
dor sino también a los terceros. IEI Iegislla
dor, como no podía menos, ampara 'Ha buena 
fe de los terceros que han sidlo engañados 
por las apal'iencias. 'II'al sería en caso, por 
ejemplo, del guardador que llega a ser acree
dor del pupilo, ig¡¡¡orándose esta circunstan
cia. A contrario sensu del inciso 29 del ar
tículo 512 se desprende que si la causa de 
la incapacidad no es ignorada sino conoci
da ... entonces, los actos ejecutados a nom
bre del pupilo adolecerían de· nulidad. IEn 
legislador no tiene porqué proteger nos in
tereses de estos terceros que no pueden estar 
de buena fe ya que han conüddo la inca
pacidad, o por lo menos ha halbido negiñ
ge:n.cia de parte de ellos al no conocerla" 
(][)lerecho de !Familia, IP'ág. 733. - .&qui tam
bién subraya la Corte). 

13. Por cuanto Rubiela Suárez de Buitra
go a pesar de la prohibición legal para ser 
cu~adora de su hijo menor procedió a obte
ner el discernimiento de la guarda y la au
torización judicial para enajenar en pública 
subasta un bien raíz del pupilo, debe se: 
guirse que tales actos. son nulos, I?ues ~1 
ella ni les rematantes Ignoraban el 1mped1-
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mento legal existente, como se deduce del 
proceso de guarda y del de autorizgción pa
ra vender, ya que la curadora controvirtió, 
en el primero, el hecho constitutivo de la 
causal de incapacidad que ostentaba y los 
rematadores, en el segundo, pudieron co
nocer la prohibición legal que pesaba sobre 
la solicitante para desempeñar el cargo de 
guardadora y para disponer del bien inmue
ble de su hijo incapaz, pues en este último 
se identificó como mujer casada en segun
das nupcias con Gonzalo Buitrago, encon
trándose vigente a la sazón el artículo 587 
del Código Civil que, en ese caso, perento
riamente prohibía el ejercicio de la tutela 
o curaduría. A lo anterior cabe agregar el 
hecho de que la ignorancia de la ley no les 
sirve de excusa (Art. 9<?, C. C.). 

14. Con fundamento en la preceptiva le
gal, ha dicho la doctrina de la Co~te que 
como "la sentencia que declara la nulidad 
de un acto o contrato produce efectos ex 
tu.:nm~, se supone que tal acto o contrato no 
tuvo existencia legal, y entonces, por un 
imperativo de lógica, hay que restaurar las 
cosas al estado en que se hallarían si dicho 
acto o contrato no se hubiera celebrado. 
Empero como los efectos de la declaración 
judicial de nulidad no solamente cobijan a 
quienes celebraron el acto o contrato sino 
que alcanzan también a los terceros que 
derivan sus derechos de uno de tales con
tratantes, por aplicación del aforismo rreso
llu.nto i1tue i!llarrntñs rresohrñtuu h.ns a~~ñp:i.errntis, 
el legislador reguló en normas distintas esos 
efectos. Por lo que respecta. a aquéllas, es
tatuye el artículo 1746 del Código Civil que 
'la nulidad pronunciada en sentencia que 
tiene la fuerza de cosa juzgada, da a las 
partes derecho para ser restituidas al mismo 
estado en que se hallarían si no hubiese 
existido el acto o contrato nulo; sin perjui
cio de lo prevenido sobre el objeto o causa 
ilícita'; y en lo que atañe con les segundos, 
preceptúa el 1748 que 'la nulidad judicial
mente pronunciada da acción reivindicato
ria contra terceres poseedores, sin perjuicio 
de las excepciones legales'." (CXX~II, 250). 

15. Ya quedó visto que el nombramiento 
de curadora recaído en la persona de Rubie
la Suárez de Buitrago es nulo y que los ac
tos ejecutados por ésta, como son la auto
rización para enajenar y el remate verifica-

do en el proceso respectivo son igualmente 
nulos, como también carece de valor el con
trato de compraventa ajustado entre lo.s 
rematadores Marín Zapata y "Mowerman 
Hermanos", contenido en la escritura NQ 
1689 de 20 de diciembre de 1963, otorgada 
en la Notaría 2:¡t de Armenia, pues éstos 
estaban enterados del hecho constitutivo de 
la causal de nulidad que concurría en Ru
biela Suárez de Buitrago para ser guarda
dora de su menor hijo, es decir de su cate
goría de mujer binuba, y para disponer del 
bien raíz del menor Próspero Gerardo Car
dona Suárez. 

2Q ILas prrestacñones mutuas 

JI.. §i porr v:ftdui!ll i!llel efecto rretrroactñvo i!lle 
la l!lledarradórrn i!lle nullidai!ll i!lle Ultll acto ·o IColtll
t:rato nas ~osas i!lleberrn ll."egrresall." all estai!llo aJtllu 
tell"ioll", este ob]etñvo se ICU:mp'lle a trravés i!lle 
las ll."estitucñones ll."ed-prro~Cas, Ras <!J!Ue poli." sell" 
irrnll:ncrerrntes a ].a i!lle~Cisiórrn ll:naltll i!lle ICOltllsñi!llel!'al!'se 
sifmme poli." el faUai!llo:r, bien i!lle ofido o ya 
a pet:i.cñórrn i!lle parrte. 

1l ~Confmrm.e a io i:mpell'ai!llo JPIOll' d al!'ÍlÍICullo 
:n. 748 i!lleR C. C., na i!lldeJrminad.ón i!lle estas 
ll."e<CJÍ.nll'e~as JIUestad.ones que sun:errn parra ]as 
pall'Í!'s Ht:i.gantes i!lle lla i!lle~llaJrad.órrn i!lle ltllullñD 
dai!ll, i!llebe Jl"egi.Jrse po:r llas m.ñsmas i!llñs~osi~Cño
rrnes llegalles <!J!Ue goMermm llas pll"estadoltlles 
mutuas errn lla ll."eiv:ftni!ll:i.cac:i.ón. 

2. Según ésto, el bien inmueble enajenado 
en pública subasta y de que da cuenta el 
hecho segundo de la demanda principal, 
debe ser restituido al. menor Próspero Ge
rardo Cardona, junto con los frutos natu
rr les y civiles percibidos y los que el deman
dante hubiera podido percibir con mediana 
inteligencia y actividad, a partir del 25 de 
mayo de 1959, fecha en que se llevó a cabo 
el remate, hasta el día en que se verifique 
la entrega. 

Por su parte, el demandante está obliga
do a restituir a la sociedad "Mowerman Her
manos" y a Pedro Marín Zapata la canti
dad de$ 150.000.00, suma pagada por éstos 
como precio de la subasta, junto con los 
intereses causados a 1a tasa legal, desde la 
fecha antes indicada y hasta el día en, que 
se verifique el pago. A su turno Mowerman 
Hermanos deberá restituir a Marín Zapata 
la suma que de éste recibió por la venta de 
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su derecho cuotativo en el inmueble mate
ria de esta controversia. 

Para la restitución de frutos· como para 
el abono de las mejoras y expensas a que 
hubiere lugar, los demandados deben ser 
considerados como poseedores de mala fe, 
puesto que al adqutrir el inmueble pudie
ron conocer la causal de incapacidad que 
asistía a Rubiela Suárez de Buitrago para 
ser guardadora de ~m hijo impúber y para 
disponer de los bienes inmuebles de éste. 
.Además, como lo estatuye el artículo 768 del 
C. C. "el error en materia de derecho cons
tituye una presunción de mala fe, que no 
admite prueba en contrario". 

3Q lLas excepciollles propuestas 

l. Como quedó diCño en la prim~ra parte 
de esta providencia, al contestar la deman
da los demandados propusieron las excep
ciones que nominaron "carencia de derecho 
para demandar e ineficacia de la acción 
intentada", las que hicieron consistir fun
damentalmente en que como en los proce
sos de guarda, licencta judicial para vender 
y en el remate practicado en éste "se llena
ron todos y cada uno de los requisitos que 
la ley exige, ninguno de esos procesos quedó 
afectado de nulidad ni absoluta ni relativa". 

2. Mas, la sola denominación que los de
mandados dan a los medios defensivos que· 
alegan, es de suyovsuficiente para advertir 
que los hechos en que;los fundan no GOns
tituyen excepciones de fondo, las que tienen 
por finalidad propia desconocer la existen
cia de la obligación que se pretende hacer 
efectiva en el proceso. Si el demandante no 
es titular del derecho que reclama o su 
pretensión es infundada, se impone como 
consecuencia obvia y natural la absolución 
del demandado, sin que ello entrañe el aco
gimiento de una excepción jurídicamente 
in existente. 

4lQ lLa i!llemani!lla i!lle reconvendón 

l. Mediante ésta pretenden los deman
dados Pedro Marín Zapata y "Mowerman 
Hermanos", que en el evento de que pros
peren las súplicas del demandante princi
pal, "en especial la nulidad del·remate", se 
condene a éste a restituírles la suma de 
$ 150.000.00, pagada por ellos como valor 

de la subasta, junto con sus intereses co
rrespondientes y las expensas y mejoras in
corporadas al inmueble; que para tal efecto 
se les considere como poseedores de buena 
fe; y, finalmente, que se les reconozca el 
derecho de retención. . 

2. Dado el carácter . eventual· que los de
mandantes 'l1e imprime.n a su demanda de 
mutua petición y el contenido de las pre
tensiones en ésta deducidas, claramente se 
advierte que dicho libelo entraña la expresa 
petición de su parte para que se consideren 
las prestaciones a que tienen derecho por 
virtud de la declaración judicial de nulidad. 
Pero como las recíprocas prestaciones de las 
partes, tal cual se ha visto, deben ser siem
pre materia de 90nsideración por el fallador 
por ser inherentes a la demanda de nulidad 
de un acto jurídico, así no se haya pedido 
expresamente, su reconocimiento ha queda
do resuelto· atrás, aún prescindiendo de la 
demanda de reconvención que en el punto 
sería innecesaria. 

3. Las razones consignadas en el número 
2 del capítulo "prestaciones mutuas" las da 
la Sala por reproducidas aquí, agregando 
que al demandado Marín Zapata le asiste 
derecho a retener el inmueble, derecho de 
retención que por tanto se le reconoc'e, has
ta .que el demandante le pague el valor de 
l?.S expensas y mejoras, o se lo asegure a su 
satisfacción (Art. 970, e: C.). 

WIT 

]]])ecisión 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
CASA la sentencia de trece (13) de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y ocho 
(1968), proferida por 'el Tribunal Superior 
del Distrito Judici-al de Armenia en este pro
ceso ordinario instaurado· por Próspero Ge
rardo Cardona Suárez contra Rubiela Suá

. rez de Buitrago y otros, y actuando como 
Tribunal de .instancia, 

JResudwe 

JP'rimero. Revócase la sentencia de nueve 
(9) de noviembre de mil novecientos sesen
ta y siete ( 1967), proferida en este mismo 

/_ 
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proceso por el Juzgado Tercero Civil del Cir
cuito de Armenia; 

§egundlo. Decláranse no probadas las ex
cepciones propuestas por los demandados; 

'Jl'~rcerro. Declárase nulo el nombramiento 
que a Rubiela Suárez de Buitrago se le hizo 
como curadora de bienes de su hijo menor 
Próspero Cardona Suárez, mediante deci
sión del 29 de enero de 1959, proferida por 
el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ar
menia; 

C11.llarrto. Declárase nula la autorización pa
ra enaj ene.r un bien raíz del menor dada 
a la guardadora Suárez de Buitrago, según 
providencia de 28 de abril de 1959, pronun
ciada por el mismo Juzgado; 

<Q11.llfurn.io. Declárase nulo el remate verifi
cado, en el proceso de autorización judicial, 
el 25 de mayo de 1959, así como el auto 
aprobatorio correspondiente que neva· la 
misma fecha; 

§e:%io. Declárase nulo el contrato de com
praventa celebrado entre la sociedad "Mo
werman Hermanos" y Pedro Marín Zapata, 
de que da cuenta la escritura públÍca núme
ro 1689 de 20 de diciembre de 1963, otorgada 
en la Notaría Segunda de Armenia, median
te el cual la primera enajenó al segundo su 
derecho cuotativo en el bien por ellos re
matado; 

§éptñm:3. Condénase al demandado Pec;iro 
Marín Zapata, actual poseedor del bien, a 
restituir al menor Próspero Cardona Suá
rez, por conducto de su representante legal, 
el inmueble alindado en el hecho segundo 
de la demanda principal, junto con los fru
tos naturales y civiles percibidos desde el 
25 de mayo de 1959 y hasta el día en que se 
verifique la entrega. Y no solamente los 
percibidos, sino los que el demandante hu
biera podido percibir con mediana inteli
gencia y actividad, teniendo la cosa en su 
poder; 

OctavG. Por su parte, el demandante Prós
pero Gerardo Cardona Suárez está obligado 
a restituir a los demandsdos Marín Zapata 
y "Mowerman Hermanos" la eantidad de 
$ 150.000.00, suma pagada por éstos a aquél 
como precio del remate, más los intereses 
causados a la tr sa legal, desde el 25 de mayo 
de 1959 y los que se causen h8sta el día en 
que se verifique el· pago de dicha cantidad 
de dinero; 

Noveno. La sociedad "Mowerman Herma
nos" está obligada a restituir a su ca
demandado Pedro Marín Zapata, la suma 
de $ 240.000.00 que de ésté recibió como pre
cio de la venta contenida en la precitada 
escritura número 1689 de 20 de diciembre 
de 1963; 

Décimo. El demandante está obligado 
igualmente a pagar a los demandados Marín 
Zapata y "Mowerman Hermanos" el valor 
de las mejoras incorporadas por éstos al 
bien raíz, y a las que como poseedores de 
mala fe tienen derecho según la ley; 

1Undédmo. Reconócese al demandado Pe
dro Marín Zapata el derecho a retener el 
inmueble hasta tanto el demandante le pa
gue el valor de las expensas y mejoras in
corporadas en él, o se lo asegure a su sa
tisfacción; 

lDuodédmo. Para la liquidación de los 
frutos y estimación de las mejoras, así co
mo para las demás prestaciones a que haya 
lugar, se seguirá el procedimiento señalado 

·en el artículo 308 del Código de Procedi
miento Civil; 

lDecñmoieTcero. Ordénase .la cancelación 
de la escritura número 1689 de 20 de di
ciembre de 1963, pasada ante el Notario 
Segundo de Armenia y de su inscripción en 
el registro. Igualmente se decretan la can
celación del registro del rema~e verificado 

-ante el Juzgado Primero Civil del Circuito 
de Armenia el 25 de mayo de 1959, como la 
de su auto aprobatorio; · 

][])ecñmocuado. Cancélese el regístro de la 
demanda. 

IP'a:rágrall'o. Para la efectividad de estas 
ordenaciones el Juzgado del conocimiento 
librará los oficios pertinentes; y, 

. lD>edmoquinto. Condénase a los demanda
dos al pago de las costas causadas en las 
dos instancias del proceso. Las del recurso 
extraordin~uio corren de cargo de los de
mandados Marin Zapata y Mowerman Her
manos. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Jm!idaR y devuélvase al Tribunal de 
origen. , . 

José María Esguerra Samper, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Cediel Angel, Germán Giraldo 
Zuluaga, Humberto Murcia Ballén, León Posse 
Arboleda, Conjuez. 

Herioerto Caycedo Méndez, Secretario. 
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Compartimos el criterio de la Sala en 
cuanto a que el recurso de casación era fun
dado y correspondía a la Corte casar la 
sentencia impugnada y entrar a decidir en 
el fondo la cuestión litigiosa. No obstante, 
el análisis que se· hace del problema plan
teado y especialmente de los textos legales 
aplicables, ha llevado a nuestro juicio, a 
una errada interpretación de las normas 
que protegen a los incapaces, con desmedro 
de la protección que merecen los tercero8 
de buena fe. 

En primer lugar, se trata del nombramien
to de lltull>iela §mirez i!lle !Buitrago como cu
radora de su hijo menor, pese a haber con
traído segundas nupcias y tener marido 
vivo, y del discernimiento que se le hizo 
del cargo. 

El artículo 587 del Código Civil vigente 
a la época del discernimiento, advertía que 
la madre que tiene marido vivo no podía 
ser tutora o curadora de su hijo. Se estaba 
en frente de una mcapacial!ai!ll para ejercer 
Ja guarda, estable~ida en razón del sexo 
y del estado civil, · que no fue modificada 
por la Ley 28 de 1932, como equivocadamen
te lo creyeron la madre de Próspero Gerar
do Cardona Suárez al pedir que se la nom
brara guardadora de éste y el Juez al 
acceder a esa solicitud. Tal incapacidad só
lo vino a desaparecer con la vigencia del 
artículo 22 de la Ley 75 de 1968. 

Era apenas lógico que si la ley no permi
tía a la.madre, que pasaba a segundas nup
cias, ejercer la patria potest~d sobre los 
hijos del primer matrimonio, no diera a ésta 
la representación del hijo por medio de la 
tutela o curatela, a menos que hubiere en
viudado por segunda vez. 

Aún hoy, el legislador encuentra que al 
pasar a otras nupcias quien está ejerciendo 
la patria potestad, el juez, si lo considera 
más conveniente, podrá poner bajo guarda 
al hijo (Art. 19 de la Ley 75 de 1968), guar
da que· no podría darse al padre o a la ma
dre a quien se ha suspendido o terminado 
la patria potestad. (Artículos 19 y 20 de 
la Ley 75 de 1968 y 586, Regla 11 del C. 
C.). 

12 - Gaceta T. CXLIII 

El llamamiento a la guarda legítima del 
hijo, a falta del padre, no cabe duda qm~ 
correspondía a la madre, conforme· al ar
tículo 457 del Código Civil. Es importante 
distinguir entre el nombramiento del guar
dador que debe hacerse entre las personas 
con vocación legal al efecto y el discerni
miento, ya que el segundo es el acto judicial 
por medio del cual se autoriza al tutor o 
curador ya nombrado y posesionado para 
ejercer el cargo, una vez que ha otorgado 
a fianza o caución que prescribe el Art. 
463 ibídem. 

En el l:!aso de autos el Juez, sin atender 
a las normas legales · que ponían de pre
sente la incapacidad de Rrnbiela §uárez i!lle 
IB.uitrago, procedíó a discernirle la curadu
ría del menor, por entender que la Ley 28 
de 1932 había modificado la legislación en 
cuanto a la causal de incapacidad de la mu
jer casada para servir como curadora. No 
obstante, el citado error judicial no se pue
de proyectar con efectos sobre terceros ni 
generar nulidades de los actos que la citada 
señora realizara actuando como represen
tante de su hijo, cuando ellas no_ se han 
establecido expresamente en la ley. Esos 
terceros tenían pleno derecho a sentirse am
parados por la presunción de legalidad y 
acierto que cobija a las providencias judi
ciales, máxime si tales designación y dis
cernimiento se habían producido en una 
actuación cumplida con la intervención del 
Agente del Ministerio Público entre cuyas 
funciones, según el Art. 172 del C. J., esta
ba· la de desempeñar el cargo de defensor 
de incapaces. 

El artículo 600 del Código Civil, en su 
primer inciso, regula las relaciones de guar
dador y pupilo, al advertir que si el tutor 
o curador oculta la causa de incapacidad, 
no solamente tiene toda la responsabilidad 
por su administración sino que se le san
ciona con la pérdida de los emolumentos 
correspondientes al tiempo en que conocien
do la incapacidad, ejerció el cargo. 

El segundo inciso de la norma citada ad
vierte que las causas ignoradas de incapa
cidad no vician los actos del tutor o cura
dor; pero sabidas por él, pondrán fin. a la 
tutela o curaduría. 
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Es decir, que cuando la ley advierte la 
consecuencia de conocer el guardador la 
causal de incapacidad, que no es otra que 
ponerle fin a la tutela o curaduría, obli
gando al mismo guardador a provocar su 
remoción, mal puede el intérprete crear nu
lidades que no han pasado por la mente 
del legislador. 

La remoción, dice Claro Solar, "es la des
titución o exclusión del tutor o curador del 
cargo que desempeña, efectuada por sen
tencia judicial, en virtud de causa determi
nfl,da en la ley". 

Anota el mismo autor que "la existencia 
de una incapacidad· ignorada o que el guar
dador ha ocultado al tiempo de discernirle 
el cargo, o que después ha sobrevenido, es 
natural que dé lugar a la remoción inme
diata del tutor o curador desde que se des
cubre su existencia, porque estaría desem
peñando el cargo contra expresa disposición 
de la ley". La remoción es una consecuen
cia de la declaración o comprobación de la 
existencia de la incapacidad . 

. En el proyecto del Código Civil de 1853 
el señor Bello no incluía la incapacidad 
como causal de remoción. No obstante ter
minó incluyéndola, en artículo similar al 
627 del Código Colombiano, de donde debe 
concluirse que quien ejerza una guarda 
siendo incapaz -Y la ley no distingue entre 
las causales de incapacidad- debe ser re
movido del cargo. 

No parece desatinado por tanto anotar que· 
si un incapaz de ejercer la guarda es nom
brado guardador, o llamado a servir el car
go, y pese a la incapacidad, obtiene el.de
creto de discernimiento, en tanto no se le 
remueva tiene la representación del incapaz, 
y que los terceros que con él contratan en 
ese carácter, en cuanto no se pruebe que· 
conocen la causal de incapacidad, tienen 
derecho a considerarlo como legítimo repre
sentante del mismo. 

Por esta circunstancia estimamos que an
te el error jurídico en que se incurrió en 
este caso al discernir el cargo a la señora 
madre del incapaz, es necesario que la Cor
te advierta que él existe y que por tanto las · 
personas obligadas deben promover la in
mediata remoción de la guarda que ha ve
nido ejerciendo la madre, siendo claro que 
si no la provocaren, corresponderá oficio-

J 
samente al Juez inciar la acción como lo 
enseña el Art. 630 del C. C. 

Esta es una consecuencia lógica de estar 
establecido un procedimiento para la re
moción de los guardadores, el cual es in
dispensable para entender que cesa la repre
sentación que se ha dado por la justicia, 
a cuyas decisiones da fuerza de verdad el 
legislador, como lo demuestra el texto del 
artículo 613 del C. C. cuando hace respon
sable al guardador de los perjuicios que su
fra el pupilo por no tomar la administración 
en el evento de que no le sea aceptada por 
el juez la incapacidad alegada o la excusa 
por el mismo. 

Es decir que Eulbftella §uáurez i!lle JEuftfcll'ago 
puede y debe ser removida de su cargo, por
que dada la causal de incapacidad para ser
virlo por razón de su sexo y de su estado 
civil, no debía ser nombrada para desempe
ñarlo. 

El segundo aspecto en este juicio, es el 
remate que. de un bien inmueble de propie
dad del pupilo, provocó IRulbieRa §uállrez i!lle 
lEltnD.tll'ago, una ve2: obtenido el decreto de 
discernimiento y previo el lleno de todas 
las formalidades propias de la enajenación 
de derechos inmuebles de propiedad de in
capaces, y entre ellas, la intervención del 
defensor de incapaces. 

Dentro del juicio previo que conlleva la 
solicitud de licencia para enajenar los de
rechos inmuebles de un menor, no se discu
te la calidad de curadora de la madre del 
pupilo; ella provenía de acto precedente 
que se había adelantado sin intervención 
del rematante del inmueble del pupilo y no 
era objeto de declaración alguna dentro de 
ese proceso. 

La madre del menor tomó la representa
ción de su hijo en razón de haber sido nom
brada judicialmente para desempeñar la 
guarda legítima y no obstante la obligación 
que legalmente tenía qe provocar su remo
ción, como consecaencia de la causal de 
incapacidad antes expuesta, ella era, en 
virtud del decreto de discernimiento, la per
sona autorizada para actuar a nombre del 
hijo menor Cardona Suárez. 

En tal proceso, solamente se analizaba 
si era conveniente o no a los intereses del 
pupilo la venta o ,enajenación del mentado 
derecho inmueble. La justicia, por haber 
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hallado probada esta circunstancia, auto
rizó su venta en subasta pública, la cual . 
se efectuó con los requisitos legales del caso. 

La necesidad o utilidad en la venta es la 
condición que la ley pone para que el juez 
autorice la enajenación de bienes inmue~ 
bles del pupilo. _La ley no permite invocar 
otra causa, pero si el juez autoriza esa ven
ta, en vista de las pruebas que se le pre
sentan y luego de cumplir las formalidades 
propias del procedimiento, su decisión no 
puede ·menos de producir efectos, y en todo 
caso queda amparada por la pr,esunción_ de 
legalidad y acierto a que antes hicimos re
ferencia. 

De allí que Aubry y Rau (Tomo 1 Q, pági
na 704, 51.l Edición) refiriéndose a la auto
rización que debe dar el Consejo de Familia, 
observen:- "Pero cuando el acuerdo contiene 
a este respecto, la declaración exigida por 
la ley, la venta no puede ser anulada en 
perjuicio de terceros de buena fe, so pre
texto de que no existía en realidad ni cau_sa 
de necesidad absoluta, ni utilidad evidente". 

No se diga que esta. posición podría be
neficiar los acuerdos entre guardador y com
prador, pues en tal caso se enfrentaría el 
pupilo a un delito del cual mal podía pre
tender sacar beneficio una de las partes. Ya, 
el acto o contrato, sería anulable por causa 
distinta de la falta de cumplimiento de las 
formalidades establecidas en favor del in
capaz. 

Por ello, Claro Solar (Tomo IV, página 
351) expresa: "La utilidad o necesidad que· 
sirve de causa a la enajenación o gravamen, 
cae bajo la apreciación del juez, quien debe 
exigir que se le acredite su existencia en 
forma inequívoca; si el juez encuentra que 
existe la causa invocada por •el tutor o cu
rador en el momento en que expide su de
creto y autoriza la enajenación o gravamen, 
el tutor o curador puede válidamente proce
der a celebrar el acto y el tercero que con
trata con el tutor o curador, o que compra 
en pública subasta el inmueble del pupilo, 
cuya venta ha autorizado el juez, puede 
estar completamente seguro de que el con
trato no puede adolecer de vicio que lo 
anule". 

Consecuente con estos principios, el ar
tículo 515 del C. C. pone de presente que 

el acto o contrato realizado aún por quien 
ejerza el cargo de tutor o curador sin serlo 
verdaderamente, pero creyendo serlo, es 
oponible al pupilo y lo obliga en cuanto le 
hubiere reportado ventaja, siendo en tal ca
so quien se dio por guardador responsable 
en frente del pupilo. 

De otra parte, el artículo 1745 del Código 
Civil, armónico con el sistema, manda que 
"los actos y contratos de los incapaces en 
que no se ha faltado a las formalidades y 
requisitos necesarios, no podrán dlecHararse 
nulos ni rescindlirse, sino por nas caUllsas en 
que gozarian i!ll.e este beneficio nas personas 
que administran libremente sus bienes" (he
mos subrayado). . _, 

Si se cumplen las formalidades estableci
das para la realización de un acto, en con
sideración a la incapacidad de una de las 
partes, el tercero que adquiere un bien del 
pupilo en subasta pública, no tiene necesi
dad de informarse de la causa que motiva 
el contrato, ésta es carga que la ley impone 
al juez y que resulta anormal hacer recaer 
sobre el tercero que acepta la invitación que 
le hace la justicia de concurrir a subastar 
un inmueble de propiedad del incapaz. Ese 
tercero cumple con las obligaciones a su 
cargo. verificando que se solicitó y obtuvo 
legalmente la licencia previa. En el caso de 
autos se ha visto que fue solicitada la licen
cia por quien había obtenido de la justicia 
una autorización para ejercer el cargo de 
curador del menor, por lo cual no era nece
s~rio verificar por parte del tercero que se 
presentaba a la subasta amparado en la 
verdad de esas decisiones judiciales, la cau
sa de la venta. 

Don Fernando Vélez anota con razón que 
"si los contratos de un incapaz se celebran 
observando las formalidades que requiere 
la incapacidad y .ellos por su espcie no ado
lecen de vicio, serán completamente válidos 
cualesquiera que sean sus consecuencias. Es
to como se ha observado, deroga la restitu
ción in integrum del Derecho antiguo, que 
era perjudicial porque permitía deshacer un 
contrato válidamente celebrado, siempre· 
que el incapaz o menor justificase que con 
él se le había· perjudicado". (Fernando Vé
lez, Tomo VI, Pág. 408). 
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La representación del incapaz, que- a jui
cio de la mayoría de la Sala era deficiente 
por razón de la incapacidad de que adolecía 
la guardadora que solicitó y obtuvo la li
cencia de enajenación, en cuanto a la su
basta se refiere estaba desempeñada por el 
juez que llevó a cabo y aprobó el remate 
(Art. 741 del C. C.) y no por dicha guarda
dora incapaz. P.or consiguiente, quien re"' 
mató el inmueble no tenía porqué dudar que· 
estaba adquiriéndolo válidamente y esa ac
tuación de buena fe debía protegerse. 

Las consideraciones anteriores nos sirven 
de fundamento pata separarnos de la deci
sión del resto de la :Sala, cuyas conclusiones 
deploramos no compartir y por ello salva
mos el voto. 

Bogotá, D. E., cinco de septiembre de mil 
novecientos setenta y dos. 

_José María Esguerw Samper, León Posse Ar
boleda, conjuez. 



Corte §uprema alle .lfusticia. - §alla alle Ca
sación CñvH. - Bogotá, D. E., siete de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Humberto 
Murcia Ballén). 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por el demandado contra la senten
cia de 14 de agosto de 1970, proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el proceso ordinario instaurado 
por lLucñla lltiveros valla. de lP'rur:ra, JHiemanallo, 
.lfaime y Guillermo lP'ana lltiveros frente a 
Carlos A\.lfonso lP'a:rra Madmez. 

rr 

A\.n.tecedlentes 

l. Mediante documento privado de 15 de 
marzo de 1965, los citados Lucila Riveros · 
vda. de Parra, Hernando, Jaime y Guillermo 
Parra Riveros y Carlos Alfonso Parra Mar
tínez celebraron el . contrato de promesa, 
cuyas cláusulas fundamentales son: · 

a) Los cuatro primeros se obligaron a 
vender al último y éste a comprar a aqué
llos, el globo de terreno "'li'ap:ita", situado 
en jurisdicción del Municipio de Facatativá, 
con superficie de 69 hectáreas 5.800 metros 
·cuadrados, comprendido dentro de las alin
daciones que en dicho documento se con
signan; 

b) Acordaron como precio de la venta 
prometida la suma de $ 270.000.00, de los 
que Parra Martínez entregó $ 20.000.00 en 
aquel acto a los prometientes vendedores, 
quienes entonces declararon haberlos reci
bido a su entera satisfacción "en calidad de 
arras, con las consecuencias legales", y 

comprometiéndose a pagar el saldo así: 
$ 61.000.00 el 15 de agosto de 1965, y cinco 
cuotas semestrales de $ 42.630.00 cada una, 
a partir del 15 de febrero de 1966 fecha en 
que se debía cancelar la primera; 

e) Obligóse el prometiente comprador a 
constituir en la misma escritura de perfec
cionamiento_ de la compraventa prometida 
y sobre el mismo bien, hipoteca de primer 
grado a favor de los vendedores, en garantía 
del saldo del precio que para entonces res
tara; 

d) Por la cláusula quinta del· contrato, 
. estipularon los intervinientes que er pacto 
proffi;5tido se debía perfeccionar, mediante· 
el otorgamiento de la escritura pública co
rrespondiente, a las tres de la tarde del 16 
de agosto de 1965 en la Notaría 7~ de Bogo
tá, día siguiente hábil al en que Parra Mar-. 
tínez debería cancelar el segun<;lo contado 
del precio; y 

e) Finalmente los prometientes vendedo
res entregaron desde esa misma fecha a su 
prometiente comprador el inmueble cuya 
enajenación le ofrecieron, y quien entonces 
expresó haberlo "recibido a su entera satis
facción". 

2. Posteriormente los contratantes convi
nieron modificar algunas estipulaciones del 
pacto anterior, y así lo consignaron en do
cumento privado por ellos suscrito el 5 de 
agosto de 1965, en el cual acordaron: 

a) Que el pago de la suma de $ 61.000.00 
lo hiciera el prometiente comprador el 2 
de noviembre de 1965; b) Que las 5 cuotas 
sucesivas de $ 42.630.00 las cubriera semes
tralmente a partir del 19 de mayo de 1966, 
fecha en que debía cancelar la primera de 
ellas; y e) Que, consecuencialmente, "la 
fecha fijada por la cláusula quinta de la 
,expresada promesa de compraventa para 
exte11der la correspondiente escritura públi-
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ca. . . se transfiere para el día 2 de noviem
bre de 1965, escritura que se extenderá ese 
día a las 3 p. m. ante la Notaría 7~ de 
Bogotá". _ 

3. Llegados el día y la hora acordados 
últimamente para formalizar la compra
venta prometida, todos los prometientes 
vendedores se presentnon en la Notaría 7~ 
y otorg2ron la escritura pública W 4967 de 
2 de noviembre de 1965, en la cual hicieron 
constar: 

a) Que comparecieron a dicha oficina y 
estuvieron presentes allí desde las 3 hasta 
las 6 de la tarde de ese día, con el fin de 
dar cumplimiento al contrato de promesa 
"sin que por su parte se hubiese hecho pre
sente el prometiente comprador"; b) Que 
estuvieron listos a suscribir "la correspon
diente escritura pública de transferencia a 
favor de Carlos Alfonso Parra Martínez"; y 
e) Que presentaron al notario los certifica
dos "de paz y salvo por impuesto sobre la 
Renta y Complementarios". 

Iill 

IEll lliiigio 

l. Así las cosas, invocando como hechos 
constitutivos de la eausa peiernrll.i los que se 
consignan en los antecedentes relatados, 
Lucih Riveras vda. de Parra, Hernando, 
Jaime Entique y Guillermo Parra Riveras 
demandaron ante el Juzgado Civil Munici
pal de Facatativá a Carlos Alfonso Parra 
Martínez, a efecto de que se hiciesen las 
siguientes declaraciones y condenas: 

a) Que está resuelto, por incumplimiento 
del demandado, el contrato de promesa de 
compraventa acordado por ellos y contenido 
en documentos de 15 de marzo y 5 de agosto 
de 1965; b) Que el prometiente comprador 
quedó incurso en la pérdida de la suma de 
$ 20.000.00, entregada por él como arras del 
pacto; e) Que, consecuencialmente, el de
mandado debe restituir a los demandantes 
el inmueble "Tapita", distinguido por los 
linderos especiales que la demanda consig-

- na; y d) Que igualmente se lo condene al 
pago de los perjuicios provenientes de su 
incumplimiento y las costas procesales. 

2. El demandado, en su contestación al 
libelo, se opuso a las pretensiones de sus 

demandantes; en cuanto a los hechos, acep
tó los relacionados con la celebración de la 
promesa de compraventa, pero agregó que 
fue modificada en términos distintos a los 
que se indican en la demanda, tanto en lo 
referente al precio como en los plazos para 
el pago; y, finalmente aseveró que aquéllos 
no le entregaron el inmueble "por lo cual 
tuvo que requerirlos judicialmente, y toda
vía el 6 de septiembre de 1965, no se le 
había hecho la entrega". 

3. A su vez formuló demanda de recon
vención en la cual expone los hechos que, 
en síntesis, son lm:. siguientes: 
· a) En el contrato de promesa ajustado 
el ·15 de marzo de 1965 y modificado el 5 
de agosto siguiente, los prometientes ven
dedores, mediante la cláusula 8~, se obli
_r,aron a entregar materialmente al prome
tiente comprador desde aquella fecha el 
predio denominado "Tapita", cuyo dominio 
le prometieron transferir por el precio de 
$ 270.000.00; 

b) Sin embargo de que en el documento 
respectivo se consignó el cumplimiento de 
dicha obligación, los contrademandados no 
entregaron a Parra Martínez el predio .pro
metido en venta a pesar de haber sido re
queridos judicialmente, por lo cual le han 
causado perjuicios en cuntía superior a 
$ 25.000.00; . 

e) El prometiente comprador, con previa 
autorización de sus demandados, canceló 
en la Tesorería de Facatativá la suma 

.de$ 24.357.18 debido por éstos, por concepto 
de impuesto predial de algunos inmuebles 
suyos; $ 1.506.00 correspondientes a la mitad 
de gastos n,otariales; y los honorarios pro
f·esionales "que se obligaron a pagar a Rive
ros v. de Parra y Parra Riveras"; y 

d) "Los demandados Riveros v. de Parra 
y Parra Riveros --dice la contrademanda 
en el hecho 59- se hallaban en incapaci
dad de otorgar la escritura por la cual trans
ferían el dominio del predio 'Tapita', el 2 de 
noviembre de 1965, por carecer de los do
cumentos necesarios para tal fin y haberle 
manifestado a Parra Martínez que carecían 
del certificado de paz y salvo de impuestos 
municipales y 'Car', y certificado catastral, 
por el segundo .semestre de 1965, motivo por 
el cual mi mandante no compareció a la 
Notaría 7~ de Bogotá; además por no haber 
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cumplido los prometientes vendedores con 
sus obligaciones". 

4. Apoyado en esto& hechos, pide el con
trademandante que con citación de Lucila 
Riveras vda. de Parra, Hernando, Jaime En
rique y Guillermo Parra Riveras se hagan 
las siguientes declaraciones y condenas: 

a) Que los demandados están en mora de 
cumplir las obligaciones contraídas por ellos 
en el contrato de promesa de compraventa 
·suscrita el 15 de marzo de 1965, modificado 
por documento de 5 de agosto siguiente; b) 
Que se les condene a cumplir todas y cada 
una de las obligaciones que según dicho 
pacto adquirieron en favor del demandante; 
e) Que, consecuencialmente, están en el de
ber de pagar a éste todos los perjuicios cau
sados con el incumplimiento; d) Que adeu
dan a Parra Martínez la sumad~$ 28.363.18 
por concepto de impuestos y gastos, la cual 
"debe deducirse de la parte del precio de 
la venta en virtud d'e compensación"; e) 
Que los demandados "estaban en imposibi
lidad legal" de otorgar el 2 de noviembre 
de 1965 el título traslaticio del dominio del 
fundo "Tapita"; y f) Que éstos quedan in
cursos en las costas, en caso de oposición. 

5. Oportunamente los contrademandados 
contestaron el libelo de mutua petición. 
Afirmaron que las pretensiones en él invo
cadas "son inconducentes" porque el de
mandente "afirma en forma irresponsable 
hechos contrarios a la estipulación contrac
tual y pretende disculpar su incumplimien- · 
to en que no se le ha entregado un inmueble 
que recibió a su satisfacción desde el 15 de 
marzo de 1965". 

6. Con aducción de pruebas de ambas 
partes se surtió la primera instancia del 
proceso, a la que el juzgado del conocimien
to le puso fin con sentencia de· 21 de abril 
de 1969, mediante la cual acogió todas las 
súplicas de la demanda principal y denegó 
las impetradas por el reconveniente. 

7. Como efecto de la apelación interpues
ta por la parte desfavorecida con dicha sen
tencia, el proceso subió al Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, el que, . 
en fallo de 14 de agosto de 1970-; confirmó 
las decisiones contenidas en el apelado, sal
vo la relacionada con la pérdida de las arras, 
la cual negó, e impuso las costas de la ins
tancia al recurrente. 

mm 
Motivación del fallo impugnado 

l. A vuelta de hacer el planteamiento ge
neral de la cuestión litigiosa y de relacionar 
el desarrollo del proceso, expresa el juzgador 
ad-quem que como la relación procesal está 
regularmente constituida por_ concurrencia 
de todos los presupuestos indispensables pa
ra ello, y que como además no observa cau
sal de nulidad que invalide la actuación, se 
impone el pronunciamiento de un fallo que 
decida en el fondo el problema planteado a 
la justicia. 
· 2. Amparado en este razonamiento inicial, 
el sentenciador acomete el análisis de las 
pruebas aducidas por los litigantes, discri
minándolas, y luego de extractar su conteni-

. do pasa a deducir los hechos que ellas de
muestran~ 

En esa tarea, el Tribunal considera en 
primer lugar los documentos suscritos por 
los· querellantes el 15 de marzo y el 5 de 
agosto de 1965, contentivos del contrato de 
promesa de compraventa acordado y de las 
modificaciones hechas a él: resume sus 
cláusulas fundamentales; concreta las obli
gaciones que de dicho pacto ·surgieron para 
los contrstantes; y determina la forma y el 
tiempo en que debían cumplirlas. Se refiere 
a la escci.tura N9 4967 de 2 de noviembre de 
1965, ·otorgada en la Notaría 7~ de Bogotá, 
y dice que ella acredita la no comparecen
cia del demandado a recibir la escritura 'de 
transferencia del inmueble, tal cual estaba 
pactado; alude a la inspección judicial prac-

. ticada en la primera instancia del proceso, 
y al dictamen rendido en ella por los peri
tos designados, elementos de prúeba éstos 
que a juicio del ad-quem demuestran la 
identidad del predio y la entrega que de 
él hicieron los demandantes al demandado, 
desde marzo de .1965, quien está poseyéndolo 

. desde entonces "por tener cultivos de su 
propiedad dentro de la finca". 

Seguidemente, el fallador se detiene en 
el estudio de la posición asumida por el de
mandado, en especial en lo referente a las 
afirmaciones de hecho contenidas en la de
manda de reconvención. Observa al punto 
que para justificarlos, fuera de la inspec
ción judicial y el peritaje ya referidos, el 
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contrademandante "se abstuvo de presentar 
otras pruebas distintas al original del con
tr8to de promesa de compraventa y la pró
rroga acordada en el plazo, que son los mis
mos documentos que en copia acompañaron 
los demandantes y la actuación de un re
querimiento hecho al señor Hernando Parra 
Riveras por medio del Juzgado 29 Civil del 
Circuito de Facatativá". 

3. Conclusiones de esta parte de su estu
dio son, para el Tribunal, las de que "es 
manifiesta la falta de prueba de los hechos 
alegados por el contrademandante para sus
tentar su acción y en cambio está suficien
temente demostrado que el señor Parra no 
concurrió a la Notaría en el día y la hora 
pactados para dar cumplimiento a sus obli
gaciones; que se halla en posesión del in
mueble negociado, pues así lo constató el 
Juzgado y así lo dictaminaron los peritos; 
y que por lo tanto, tienen suficiente derecho 
los demandantes para pedir la resolución 
del contrato por incumplimiento del prome
tiente comprador de acuerdo con lo que pre
vé el Art. 1546 del C. C., con las consecuen
cir s que dicha resolución conlleva". 

ILa i!l!em.amlla i!l!e ~Casación 

l. Contra la sentencia extractada inter
puso casación el demandado. En la deman
da respectiva y con fundamento en la pri
mera de las causales consagradas por el 
artículo 368 del Código de Procedimiento 
Civil, el censor le formula un solo cargo. 

Su planteamiento es del siguiente tenor: 
"El Juzgado y el Tribunal erraron de dere
cho y de hecho en la apreciación del con~ 
tenido de la escritura N9 4967 de 2 de no
viembre de 1965 de la: Notaría 71}. de Bogotá, 
violando el Art. 1759 del C. C. al darle ple
no valor probatorio -al citado instrumento, 
que lo indujo a aplicar indebidamente el 
Art. 1546 del C. C. con olvido de las dispo
siciones contenidas en los Arts. 1608, 1609 
y 1615 del C. C., declarando al demandado 
constituido en mora". 

2. En desarrollo del cargo el impugnador, 
después de transcribir las cláusulas perti
nentes de la citada escritura NC? 4967 de 2 
de noviembre de 1965, asevera que dicho 

instrumento lo único que demuestra es la 
ccmparecencia de :~os demandantes a la No
taría el día y la hora en él indicados, la no 
presentación del demandado en ese lugar, 
y el hecho de que los primeros exhibieron 
sus certificados de paz y salvo por concepto 
de impuestos sobre la renta y complemen
tarios; pero que por él el notario no da fe, 
ni podía darla, de si los comparecientes ex
hibieron el documento contentivo de la pro
mesa de venta y el de sus modificaciones; 
"ni que hubieran presentado la minuta de 
venta, ni el certificado catastral de paz y 
salvo por concepto de impuesto predial y 
'CAR', indispensable para el otorgamiento 
de la escritura de venta". 

Y luego de detenerse, apoyándose en ei 
concepto de tratadistas nacionales en el 
punto, en consideraciones relacionadas con 
el alcance del artículo 1759 del Código Ci
vil, afirma el cemwr que "el juzgado y el 
Tribunal", al dar por cierto hechos afir
mados unilateralmente, violaron ostensible
mente dicho precepto, puesto que ampara-" 
dos únicamente en ese instrumento tienen 
por verdadero que los demandantes cum
plieron todos los requisitos que para el otor-. 
gamiento de una escritura de venta exige la 
ley. "No habiendo demostrado los deman
dantes -agrega el censor- haber cumplido 
con esos requistos, el Juzgado y el Trib.unal, 
por errónea interpretación de la prueba 
acompañada a la demanda, documentos de 
15 de marzo de 1965, 5 de agosto de 1965 y 
escritura 4967 de 2 de noviembre de 1965 
de la Notaría 71}. de Bogotá, incurrió (sic) 
en. error de derecho, que lo indujo a apli
car erróneamente la disposicicón contenida 
en el Art. 1546 del C. C.". 

3. Emprende en seguida el impugnante 
1~ tarea de demostrar el error de hecho que 
le imputa al Tribunal en la apreciación de 
las pruebas. 

Al efecto, después de hacer algunas con
sideraciones en torno a la excepción de con
trato no cumplido .que consagra el artículo 
1609 del C. C., expresa que en el proceso 
existe la prueba del requerimiento judicial 
que. el prometiente comprador debió hacer
le a Hernando Parra Riveros, condueño de 
la finca y quien entonces la detentaba por 
intermedio de arrendatarios, según lo re
conoce en carta de 10 de junio de 1965, pa-
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ra que procediera a la entrega material, 
medios de prueba éstos que a pesar de ha
berlos acompañado a la demanda de recon
vención no los Yaloraron los juzgadores de 
instancia, "pues se di-eron como ciertas las 
afirmaciones unilaterales de los demandan
tes", "y por tanto los desecharon de una 
sola plumada, y no hicieron el estudio 
comparativo de rigor, incurriendo en error 
de hecho, error que es patente y manifiesto". 

4. Rematando la formulación del cargo, 
asevera el censor que "el Juzgado y el Tri
bunal al apreciar erróneamente la prueba 
de los demandantes incurrieron en error de 
derecho· y al dejar de apreciar la prueba 
del demdndado incurrieron en error de he
cho, violando los artículos 1759, 1608 y 1609 
del C. C., lo cual los condujo aaplicar in
debidamente la disposición contenida ·en el 
Art. 1546 del mismo Código", 

Consideraciones Ole la Corle · 

l. Por cuanto el opositor en el recurso 
estima que el cargo está llamado a fracasar 
por defectuosa formulación técnica del mis
mo, ya que, dice, mediante él se acusan las 
sentencias de primero y segundo grados y 
además se denuncia simultáneamente, en 
relación con las mismas pruebas error de 
hecho y de derecho, se impone definir pri
meramente este punto. 

2. lEn el sistema pll"ocesaR civil q¡1llle ll"igió 
en Col3mlbia hasta el 30 Ole junio Ole :ll.9'H . 
imperó ell J[nincipio según ei c1lllan e] :recurso 
Ole casación estaba reservado pau imp1lllgnar 

. nas sentencias de segumdla instancia prolie
JI'i«lla_s por los 'lrribunales §upedores del lDlis
tll':i.to Juulicial, en los procesos Ole Ra ·natura
leza y 'la cuantia :indicadas por na Rey all 
.respecto. lLo cual significa q¡ue este recmso 
extraordinario era all>solutam&nte. improce
i!llente para acusar los ll'aUos Ole primer gra
i!llo, 3 nos que sieni!llo i!lle segmrni!lla instanciat 
no eran i!lliciai!llos por esas entii!llai!lles. 

lEn act1Ulall Cói!lligo i!lle lP'rocei!llimiento Civ:ill, 
vigente en en palÍs dlesi!lle e] :n. 9 i!lle j1llllio Ole 
:ll.9'H, mediante su a:rtlÍculo 366 consenó en 
su esencia en principio in«llica«llo, pero atem
peJró S1lll dgoll"ismo an consagrar en en atrtic1lllno 
367 na casación per saltum, por v:irtui!ll alle 
lla cuan, a1lllnque són3 con hmdamento en ]a 

primera alle las causales Ole casación, es hoy 
pnsible impugnar po1r este medio las sen
tencias proferidas en primeJra instancia por 
ios jueces Ole circuito, en determinada cnase 
Ole procesos, cuando las partes manñliiestan 
en-la oportunidad indicada por esta norma 
su acuerdo Ole prescindir Ole la ape]ación. 

No tratándose pues, como ocurre en el 
caso sulb-llite, del evento de casación per sa!
tum, la materia del recursg extraordinario 
es la sentencia del Tribunal proferida en 
segunda instancia, la cual por tanto cons
tituye el único 'objetivo de la impugnación 
por el recurrente y del juzgamiento por par
te de la Corte Suprema, la que, en el ámbito 
de cualquiera de las causales en que puede. 
fundarse el recurso y dentro de los límites 
que le trace la acusación, se limita a deci
dir si ese pronunciamiento de segupdo grado 
es o no violatorio, ora de la ley sustancial, 
ora de las normas procesales que consagran 
garantías de orden público; y si se da la 
primera hipótesis, casará el fallo recurrido 
y convertida en juzgador adl-q¡1lllem pronun
ciará la sentencia que en derecho corres
ponda. 

3. Es cierto que, como lo ha expuesto rei
teradamente la doctrina de la Corte, no se 
ajusta a la técnica del recurso de casación 
acusar la misma prueba, en el mismo cargo 
y respecto del mismo punto, por error de 
hecho y de derecho simultáneamente, pues 
resulta contradictorio que la acusación se 
produzca en ambos sentidos, desde luego 
que la impugnación por yerro de valorac~ón 
legal supone ne~esariamente que la prueba 
existente materialmente en el proceso ha si
do estimada; lo que, consiguientemente, im
pide hablar de error de hecho, el que implica 
desconocer la prueba que obra en· el proceso 
o dar por existente en él una que allí no 
existe. 

4. Al través de toda su demanda el recu
rrente expresa que acusa "las sentencias 
proferidas por el Juzgado Civil de Facatati
vá y por el Tribunal Superior de Bogotá"; y 
al plantear el cargo que formula, imputa a 
los juzgadores "error de derecho y de hecho 
en la apreciaCión de la escritura N9 4967 de 
2 d·e noviembre de 1965". Tal manera de 
concebir la demanda de casación no se ajus-· 
ta, ciertamente, a la preceptiva técnica del 
recurso, según lo que se ha dejado expuesto. 



142 GACETA JUDICIAL Nos. 2358 a 2363 

Mas, como en el evento que aquí se con
templa, tal cual ha quedado dicho, este re
curso extraordinario es medio para impug
nar la sentencia del Tribunal y no la de 
primera instancia; y como de otra parte al 
desarrollar el cargo el censor concreta, se
parándolas, las pr:uebas que en su sentir 
fueron •erróneamente ponderadas por el juz
gador de las que considera no apreciadas 
por éste, la Corte entiende que la acusación 
va contra la sentencia de segundo grado y 
que se funda en error de derecho frente a 
ciertas pruebas y de hecho en relación con 
otras. 

Con este entendimiento procede a estu
diar el cargo, puesto que la índole formalista 
del recurso de casación no puede llegar has
ta impedirle decidirlo en el fondo, desde 
luego que debe atender más a su contenido 
qué a las palabras en que viene expresada 
la acusación. 

5í. lExlbtaustftvamente lbta !Illklbto lla jm.ispm
iil!ellll.lcfta IIlle lla Cmrte, I!J!Ue ell error de derecho 
fdene llugaJr éuaniillo a pesaJr IIlle na conecta 
a¡ruedadón IIlle Ros mei!llftos pmbat011.ios eli:n. 
CUanto a SU pJresenda objetiva en ell Jlllll"Oceso, 

, ell jm::gai!lloll" yena a! evalluaJr su dicacña IIlle
mostJratñva, fuien sea atJrifuuyéni!llolles Ullll. mé
Jrito I!J!Ue na ·ney llll.O Res cmmce:rlle o llll.egátndolles 
ell I!J!Ue eRRa Res asigna. lEn tan ocunenda es 
i!llebeJr :rllell cellll.SOJI." selÍÍlallall" ell pncepto de i!llis
CÜJI11llftll1l.a pJrofuatoJrña illll.Jfll"illll.gñi!llo p~ll" ell senten
dai!lloJr, i!llemosill"all" ·na ex:ñstellll.cia i!llell yeno y 
]¡)ll"ecftsaJr SU ftncii!llencia en en ~allllo. 

Y JreñteJrai!llamente tamfuién lbta l!llñclbto !a 
!Illocill"illll.a I!J!Ue en error de hecho en na apJreda
dón i!lle nas Jlllll"Uefuas ocune, ellll. camfufto, Cl.llallll.
iil!o ell ~annaiil!oJr no vio na I!J!Ue ofuJra en e] plro
ceso o supuso ~a I!J!Ue llll.O existe en én, 
lbtñpótesfts ést.as I!J!Ue poll" ftm.peJJ:atftvo llógñco 
compD.·emllen na IIlles~ftgmadón de'll meiillio JPill"O
li:DatoJrfto, fuñen sea poll" a!Illición de su contenñ
IIllo -(:mposñcñón), o poll" ceJrcenamñentn IIllen 
mismo (pJreteJricñón). lincumfue poll" consñ
guñen\te an censoJr, ellll. tan supues\to, puntua
llftzaJr cai!lla uno i!lle estos yenos y IIllemosbar 
SM evidencia, paJra I!J!Ue I!Jluei!lle aslÍ de manft
Kiesto I!J!Ue na condusñón soli:DJre na cuestión i!lle 
lbteclbto a I!J!U<e llllegó eR 'K'Jrifuuna] poll" vill."tui!ll IIllen 
i!llesacfteJrlto en na apJredacft<5n IIlle nas pJruefuas, 
no conesponi!lle a na nanñi!llad fátciica esta
li:Dned!Illa p:oll" ellllas. 

6. §iguftendo en sistemrn.a IIlle ]a taJrñfi'a llegan 
i!lle plruebas, q¡ue na en i!llomin3lllll.te ellll. ell Có
dlñgo Judficñai I!J!Ue rigfiÓ Jbtas\ta en 30 iil!e ]Mnño 
de 19"H y poll" end~e~ apllilcali:Dne cuan!Illo se pro
~ill"iló eR ~anuo aquft impugnado, en en Ull"Oll" IIlle 
deJreclbtn podftan imtcunk 'nos 'K'Jrñli:Dunanes an 
pondeJraJr en su vaioll" llegan nos me!Illños-pall"a 
los I!J!Me dlicha ney deteJrmñnali:Da su méll"iio 
¡noli:DatoJrño. lEmpeJro, como en Có!Illigo IIlle lP'Jro
cedimento Civ:i.ll que eniJró ellll. vñgenda en ll Q 

de ]ullio de ese año, au.nnque consenó na ne
cesidad· de oli:Dsenar deteJrm.ñnados Jrñtos en ]a 
pJroducdón de Ros medños de pJruellia, como 
exñgenda mi!llispensali:Dlle pall"a, que en Hñiñgan
te COJtltJl"a en cuan Se oponellll. nos Cq)llll.OZCa y 
pUeda ]!)Oll" tanto ~~ontnullec:ú.Jrllos, en no Jreífe
rente a su apJreciación consagJra como Jregna 
generan e] sistema de na peJrsuasñón Jradollllall, 
C{Jln~orme all cuan conesp:onde an falllla!Illor 
pondeJraJr Jrazonada.mente su méJrito i!lle acuer
do con Has Jregias de na sana critica, en enolr 
dle deJreclbto, como modaUdai!ll de ]a causan 
primeJrat dle casación, no IIllesaparedó afuso
lutamente, pues S1.llll:Jsñste sm emli:DaJrg'O ellll. 
casos como en en que en sentellll.daiil!oJr apEe
cía :nnuelbas aducidas all plroceso sillll. na ob
servancia, de llos Jrequisñios negalmenie ne
cesaJrios para su ]ncducdón; o en en I!J!Ue, 
viéndollas en. ]a Jrealii!llai!ll que ellllas 1Illemues
b3lllll., no las evalúa en su eKicacña poll" estñ
nnatll" erradamente q¡ue ~ueJron ñnegallmente 
rituadlas; cuando exigiéndose poll" na ney un 
medio de prueba especruico para demostJralr 
dlete:rrmillll.al!llo lbtecho o acto jMll"idñco, en faHa
doJr no lle atdfuuye a dñclbto medio e] méJrñio 
señalado o se llo oltoJrga a uitno i!llistillll.\to; y 
cuando ne da valor plroli:Dativo a Ullll. lbteclbto I!J!Ue 
na ley ex:ftuesameltllte pJrolbtioo patll"a en caso. 

7. Analizando J.a escritura N9 4967 de 2 
de noviembre de 1965, otorgada en la Nota
ría 7~ de Bogotá, dijo el Tribunal que ella 

· acredita plenamente que los prometientes 
vendedores comparecieron en esa fecha a esa 
oficina pública "para otorgar la correspon
diente escritura, sin que por su parte se 
hubiera hecno presente el prometiente com
prador, como estaba obligado". 

El "error de derecho" en que habría incu
rrido el sentenciador al apreciar esta prue
ba, lo hace consistir la censura, sustancial
mente, en. que atribuyó el valor de plena 
prueba a dicho instrumento para dar por 
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demostrado el cumplimento de los deman
dantes en todas sus obligaciones. Y no acre
dita -dice- que éstos "hubieran presenta
do la minuta de venta, ni el cer.tificado ca
tastral de paz y salvo por concepto de im
puesto predi al y 'CAR', indispensables para 
el otorgamiento de la escritura de venta". 

A más de que el sentenciador no dijo lo. 
que el recurrente afirma, como craramen~e 
se infiere del resumen que de su sentencia 
se hizo, la sola enunciación de este aspecto 
del cargo es suficiente para advertir la falta 
de correspondencia entre el motivo invocado 
y las razones en que se apoya, puesto que si, 
como lo asevera el impugnador, el Tribunal 
tergiversó la prueba respectiva h~ciéndola 
decir lo que no expresa, el desacierto del 
fallador al estimar este medio, por referirse 
a la objetividad misma de la prueba, entra
ñaría un error evidente de hecho y no de 
derecho. No se funda esta censura, en efec
to en que el Tribunal, al ponderar la efica
ci~ probatoria de la citada escritura pública 
le hubiera atribuido un mérito que la ley 
no le concede o negado el que ella le asigna, 
sino en que al apreciarla adicionó su con
tenido suponiendo aseveraciónes que en ella 
no aparecen. 

8. En relación con el error de hecho que 
en el cargo se denuncia, observa la Corte: 

Se hace consistir dicho yerro en que la 
sentencia omitió considerar la prueba que 
demuestra que para que se le hiciese la en
trega material de la finca prometida en 
venta, Parra Martínez tuvo que requerir ju
dicialmente a Hernando Parra Riveras, prue
ba que, dice el censor, "fue acompañada en 
tiempo", a pesar de lo cual "la desecharon 
de una sola plumada y no hicieron el estu~ 
dio comparativo de rigor". 

El Tribunal, después de haber analizado 
el documento contentivo de la promesa de 
contrato, observando que mediante la cláu
sula 8~ el demandado expresamente confe
só haber recibido el inmueble desde la fecha 
en él indicada; de haberse referido tanto a 
la inspección judicial practicada y al dicta
men rendido por los peritos que en ella in
tervinieron, medios que a su juicio también 
demuestran el cumplimiento de la obliga-

ción de entrega del bien por parte de los 
prometientes vendedores, aludiendo a la po
sición asumida en el proceso por el contra
demandante, afirma que éste "se abstuvo de 
presentar otras pruebas distintas al original 
del contrato de promesa y la prórroga acor
dada en el plazo, que son los mismos docu
mentos que en copia acompañaron los de
mandantes y la actuaCión de un requed
miento lliecho aR señor lHiernando IP'ana JIU
veros por medio d.el Jfuzgat:llo .29 CivH t:lle] 
Circuito de lFacatativá". (Subráya la Corte). 

Todo el contenido del fallo indica, pues, 
que el sentenciador sí vio y consiguiente
mente consideró la prueba documental pre
sentada por el contrademan<!ante; y que 
sobre los. resultados del cotejo que hizo de 
ella con la aportada por la contraparte edi
ficó su decisión. No se trata, por consiguien
te, de que el Tribunal hubiese dejado de ver 
la prueba indicada en la censura, sino de 
que, al valorarla, no le reconoció eficacia 
para desvirtuar el derecho alegado en la 
demanda principal, que es cosa bien dis
tinta. 

De otra parte, habiendo deducido el sen
tenciador la entrega del predio por parte de 
los prometientes vendedores al prometiente 
comprador de varios medios de prueba, co
mo se ha visto (confesión, inspección judi
cial, dictámenes periciales y documentos), 
la acusación de su fallo por error de hecho 
. manifiesto en la estimación de uno sólo de 
ellos no podría prosperar, porque aún en el 
evento de existir tal yerro subsistirían, por 
falta de impugnación, las razones que en 
torno a los demás expuso el at:ll-quem, y 
que por ser suficientes para fundar la deci- · 
sión tornan ineficaz la censura. 

El cargo es pues infundado, y por consi-
guiente se rechaza. ' 

· ][))ecis:i.ón 

Habida cuenta de las anteriores conside
raciones, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en 
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nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
de catorce (14) de agosto de mil novecien
tos setenta (1970), proferida en este proceso 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá. 

Las costas del recurso son de cargo de la 
parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Insér
tese en la Gaceta .Vu«lliciall. 

José María Esguerra Samper, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Cediel Angel, Germán Giraldo 
Zuluaga, Humberto Murcia Ballén, Alfonso Pe
láez acampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 



JFJ[JLJLA\.ClrON NA\'ll.'1URAJL 

JEDresWll.Cli.Óltll die paterrui.dadl ]eglÍ1tima. - Exceptlio phuli:ll.llm constllllpratorWlill en 
re]aciones Ji]eglÍtfum.as. - Reforma de ]a lLey '65 de 1!~88 en cllllamt® a re]acliones 

sexll.lla]es. 

Corte §up:n.-ema ille Justicia. - §ala ille Ca
sacióltll Civil -Bogotá, D. E., catorce de 
septiembre de mil novecientos setenta y 

dos. 
(Magistrado Ponente: Doctor Germán Gi

raldo Zuluaga). 

Decídese el recurso de casación inter
puesto por ia parte demandante contra la 
sentencia de 30 de noviembre de 1971, pro
nunciada por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Pereira en este proceso 
ordinario que, por intermedio de su repre
sentante de legal, promovió la menor Marta 
Cecilia Castañeda contra los herederos de 
Rafael Genaro Sierra. 

JI. A.nteceillentes 

1. En demanda que correspondió al Juez 
Segundo del Circuito de Pereira, Margarita 
Castañeda, por medio de apoderado y obran
do en ejercicio de la patria potestad que 
tiene sobre su hija natural Marta Cecilia, 
solicitó se declarase que ésta es hija natural 
de Rafael Genaro Sierra, por lo cual tiene 
derecho a sucederlo. 

2. Fundó sus pretenciones en que, en el 
año de 1962, a su finca llamada "La Bam
ba"; "éste llevó, para convivir con ella, a 
Margarita Castañeda, unión de la cual nació 
la menor Marta Ce.cilia Castañeda"; que 
tal convivencia perduró hasta principios del 
año de 1965; que en la época en que ocurrió 
la concepción de Marta Cecilia, existieron 
relaciones sexuales -entre la madre de ésta y 
Rafael Genaro Sierra, quien dio a su aman
te, durante el embarazo y el parto, trato per-

13 - Gaceta T. CXLm 

sonal y social que son indicativos de pater
nidad; que la menor Marta Cecilia fue tra
tada de tal manera por su padre que tiene, 
respecto a. él, posesión notoria del estado 
de hija natural; que el presunto padre fa
lleció, siendo soltero, el 11 de mayo de 1969; 
y que son sus actuales herederos Blanca y 
Francisco Sierra Sierra y Blanca Ester Sie
rra Murillo. 

3. Con oposición de los demandados ade
lantóse el primer grado del proceso que fi
nalizó con fallo absolutorio, el que, apelado 
por la demandante, fue confirmado por el 
Tribunal_ Superior respectivo por medio de 
la sentencia de 30 de noviembre último que 
es la sujeta materia del recurso de casación 
que ahora se decide. 

JIJI. Bases illel faiio :n.-ecu:n.-riille> 

Tras de encontrar cumplidos los presu
puestos del proceso y luego de afirmar que 
la declaración de paternidad se funda en 
los numerales 49, 59 y 69 del actual texto 
del artículo 49 de la Ley 45 de 1936, ~come
te el sentenciador el análisis de cada una 
de estas tre_s causales para concluir que no 
están demostradas las relaciones sexuales, 
ni el trato indicativo de paternidad, ni la 
posesión notoria del estado de hija natural. 

Expresa el ad-q¡uem que como la deman
dante nació el 20 de febrero de 1965 y como 
el . óbito del pretenso padre ocurrió el 11 
de mayo de 1969, resulta que desde el naci
miento de aquéUa a la muerte de éste trans
currieron menos de 5 años; que comoquiera 
que el artículo 99 de la Ley 75 de 1968 exige, 
para que la posesión notoria del estado civil 
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se reciba como·prueba de dicho estado, que 
ésta haya durado cinco años continuos por 
lo menos, síguese necesariamente que, en 
el caso sub-lite, "la aludida causal ha de 
rechazarse en respeto al mandato legal". 
Entra luego el Tribunal a determinar si 
está probada una de las dos causales res
tantes y con tal propósito analiza las prue
bas aportadas p8r la demandante, cuales son 
los testimonios de Luis Alfonso González, 
Rodulfa Gnl.jales de Ríos, Francisco Javier 
Cárdenas, Aicardo Rico, Jesús María López 
y Carlos Betancourt, pa.ra concluir que "nin
gún testigo dice en qué basa su concepto 
sobre relaciones sexuales entre Sierra y Cas
tañeda, es decir, no hacen relato de hechos 
o circunstancias que les permitan lógica
mente producir conclusiones", por lo cual 
"sin tales anteeedentes, debidamente verti
dos, el juzgador no está en condiciones de 
aceptar que se justifique el pensar de quien 
declara y que su inferencia o deducción es 
realmente adecuada". Más adelante expresa 
el Tribunal que no está demostrado "el trato 
personal o social que sugiera intimidad entre 
el presunto padre y la madre durante el 
embarazo, el parto y en época posterior, la 
consideración fundamental ele que nada 
distinto a ocupar una misma casa permita 
imaginar la posibilidad -aquí no demos
trada- de una relación sexual, que ni si
quiera de un acceso carnal. No es la opor
tunidad de relaciones lo que induce a 
determinar aseveraciones o efectuar con
denas, sino la realidad de ellas mismas pa
tentizadas en una serie de manifestaciones, 
que 'por su naturaleza, intimidad y conti
nuidad', o 'demostrado con hechos fidedig
nos' (ordinales 4Q y 5Q del artículo 6Q de la 
Ley 75 de 1968) permiten, dentro de una 
severa crítica del testimonio, devenir a aco
ger una relación de tan prominentes carac
terísticas". 

mm. ILa fum. JPl1lllgnnadón 

Esta consiste en tres cargos formulados 
dentro de la primera causal, de los cuales 
se encuentra fundado el primero. 

lP'lrAlll!Mlll." CatJrgo 

Denúnciase en él error de hecho mani
fiesto en la apreciación de los testimonios 

de Luis Alfonso González, María Rcdulfa 
Grajales, Francisco Javier Cárdenas, Aicar
do Rico, Carlos Betancourt, Jesús 1\IIar.ía 
López y Rosa Elena Castro con quebranta
miento de los artículos 596, 697, 662 y 663 
del Código Judicial, que como consecuencia 
llevó al H. Tribunal a la violación indirec
ta por causa de no aplicadón del ordinal 
4Q del ~rtículo 6Q ,de la Ley 75 de 1968, que 
reformo o subrogo el artículo 4Q de la Ley 
45 de 1936". 

Desenvolviendo el cargo dice el recurrente 
que la prueba testimonial, perfecta en cuan~ 

. to a los requisitos de forma, demuestra ple
nemente que Margarita Castañeda perma
neció en la finca 'La Bamba' durante todo 
el tiempo en que se presume, de derecho, la 
concepción de la demandante, pues habitó 
allí desde 1962 hasta 1965, y, después de 
hacer la paráfrasis de lo que cada uno de 
aquellos declarantes depone, manifiesta que 
con esa· prueba quedan acreditados los dos 
puntos siguientes: 

"a) Que Margari1uk, Castañeda estuvo vi
viendo entre los años de 1'96_2 y 1965 en la 
finca de Rafael Genaro Sierra, en la finca 
'La Bamba' de propiedad de éste, ubicada 
en la Isla o Piñales, jurisdicción de Belén 
de Umbría, atendiendo a los oficios domés
ticos y a vE:ces de la finca como ama de 
casa; 

"b) Que durante ese tiempo no vivió en 
dicha hacienda ninguna otra mujer y es
tando allí Margarita resultó embarazada y 
dio a luz una niña que fue bautizada en 
febrero 20 de 1965 con el nombre de Marta 
Cecilia. Que la niña nació en la. misma 
finca". 

De lo anterior concluye entonces el cen
sor que, "entre estos dos protagonistas 
-Rafael Genaro Sierra y- Margarita Cas
tañeda- existieron relaciones sexuales, úni
ca explicación razonable y lógica del naci
miento de esa niña en esa finca", por lo 
cual el fallador de segundo grado incurrió 
en error de hecho al no ver que los testigos 
deponían sobre ese acontecimiento. 

ILa CoJrie consi«lleJrat 

]., Como llos cóny1lll.g~s, JPlOll" ll'atlEÓn llll~ll 
vmcul~~ matJrim'Dniall, tienerm illleJrecllni!JI Jrecfta 
¡¡uoco «lle 1lllniJrse erm mdos ermcmmirmmlllloo m Tim 
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perpet"O.llación . i!lle la especie y com(} este de
rrecho es, ai!llemás, exch.nsivo cll.el Ulllllo par~ 
con en otro, el llegisladorr, de ese plrilllldpio de 
ex!Clusivii!llai!ll i!llel trrato sexuall en que se ~un
da la prresumción de na fideUdad de na mUljell 
casada, dedujo, con lógica inilisiCUltifune, que 
en hijo ICOllWelbido por aquéUa tiene por pa
i!llrre a SUl marrido. No exigió entonces na ney 
que para tal ICondusión i!llebiera demostrar
se prreviamente que los consorrtes habian te
nii!llo entre slÍ trrato sexual en na época en 
que en hijo .. ~ue engerii!llrai!llo; y eUo por Ya 
razón panmaria de que, teniendo nos casa
i!llos i!llereiCho pleno y redproco so ll>re en cam
po de los actos que son fUlente de na wida 
hUlm.ana, y siendo '!a procreación uno de 
llos fines den matrimonio, es apenas obvft(} 
rupUltar I!J[ll.!lll entre. nos casai!llos existen red
procas y leglÍtim.as relaciones sexmíllles a parr
tk de la Ulnión matrimonian. · 

lP'ol!' esa m.ñsma razón, por i21 Jf~c"O.llxtai!ll le
gan que tiene el mru:ñi!llo i!lle compartir con 
su consorte ia nobiHsima tarea de ser coau
tm·es de ]a vii!lla. humana y por presumkse 
qUle con eHa na comparte, si el mall"ii!llo im
.n:mgna!Je la negitim.idai!ll den hijo concebido 
por ella i!llentro del matrimonio, parra trhm
J!ar en ta] propósito no ll.e bastaría demostmrr 
que, en la época en que se presume ]a con
cepción, su mujer tuvo rreiachmes sexuales 
con otro hombre, pues, qu.edando abierla la 
posibilidad de que r-elaciones idénticas hu
bieran existido también con él, no queillaria 
disipada la dui!lla sobre en cuáll de esas rrella
dcn.es ll'Ule concebido el hijo y quién es rean
mente su padre. 'JI'all incertidumbre, en esa 
hipótesis, impera que se ~avorrezca na llegi
tftrinii!llad del hijo i!llando prrimad.a a na pre
sunción de paternidai!ll neg:itima, ¡mes e] he
cho i!lle que el marii!llo haya cohabitai!llo con 
su mujer en dicha época, hace posibie y 
proball>ie IIJ!tlle él verri!lladeramen.te sea en pa
dre del hijo alumbrado pnr su mujer. Wése 
pues, en forma ciara, porqué, en tratáni!llose 
i!lle l1'Uiación 1eg1Ítima, la impugnación de na 
leg:ñtimidl.ad, salvo e] caso contempllai!llo en 
el arrtlÍcullo 2ll.5 i!ll.eR Código Civil, sóno pUlei!lle 
estribarse en la comprobación. de que el ma
rido . estuvo en imposibiRidai!ll. i!lle tener, en 
na época en. que ei impugnado fue coniCeb:ñ.do, 
relaciones sexuales ii!llóneas para na gene
rradón. 

2. lEn cambio, por ser situaciones i!llueren-
11;es, po:r partir de supuestos fácticos Y- j"O.llri
dicos distintos, las reglas que i!llominan en 
territorio de la fi'liación naturan no pueden 
se1r idénticas. 

lLas relaciones sexuales extramatrimonña-
. les, m.llni!Jlue pueden proi!llud.JI." dedos juridñ
cos, pnr n.o realizarse al amparo de la ley, 
no están legitimadas. lP'ero como ell hecho 
social de su ocunencia es trascendente en 
!a vida de los puefulos, eU legisRai!llor ha re
glamentado, en todo tiempo, sus efectos. 

3. lEn el sistema que .rigió con antelación 
a la vigencia de la lLey 75 de 1968, ell hecho 
de tener simples relaciones sexualles con 
mujer soltera o vñ.ui!lla durante ]a época en 
q"O.lle, i!lle derecho, se presume na concepción 
de! lhi]o, ninguna signil!icación jurlÍdñca te. 
ma en orden a establecer ia patemidai!ll: 
lP'ara qUle tales. relaciones pudierran ll'uni!llall" 
una declaración tal, exigiase qUle hubieran 
sii!llo estables y ex:i.stii!llo de manera notoria. 
IR.eiaciones sexuales que carredan de estas 
dos calidades o de Ulna i!lle eBas, no podlÍan 
ser soporte de una declaración jurucian de 
paternidad naturat 

4. lEl nuevo sistema que hoy gobierna na 
materia, implantado por la JLey 75 de ].968, 
tiende indiscutiblemente a ll'aciHtar la fu
v;:o~tigadón lllle esa paternii!llad fuuscani!llo ha
cer efectivos los derechos que tiene todo sér 
humano de conocer quiénes son sus padres 
y de que se lle reconozca la totaHii!llad de nas 
ventajas que deben emanar i!lle la ll'Hiad.ón. 
lEn pes de esa meta, la citada ley, modill'i
cando lo que en en punto estableda el n"O.ll
merral 4Q del a:rtícuno 49 de !a lLey 45 i!lle 
Jl.936, concede efectos jurídicos a las simples 
relaciones sexuales llevadas a cabo durante 
la época en que se presume rrealizai!lla na 
concepción, sin requerir que aquéHas :revis
tan necesariamente condiciones i!lle notorie
i!llad y estabilii!llad. lEn el sistema imperrante, 
demostrado que entre el pres"O.llnto pai!ll:re y 
la mai!llre existieron relaciones sexualles en 
esa época, tal hecho es sml'idente parra pred 
sunnirr la paternidad naturall i!lle aquél y pa· 
:ra qUle haya 11Lllgrur a declararla jui!llicialmen· 
te. N o requiérese ahora que esas relaciones 
sean notorias y estables; . basta que hayan 
OIC'i.li.Uido y que su ocurrencia esté i!llemOOo 
trada para qUle tal suceso sea indicador de 
paterrnii!lladl. naturan que en j1l..ll.ez debe i!llecllaa 
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li."Sll1', eKICIC:;JÍC e;m e!l sv-crmt~ i!ll:e enmpr~barse, madre, es en prrogeRllñiur i!llen lbtñ]~ i!llai!llo 8l Tim 
ya k ilrrn'll<Jsffuñ::c'!adl f:í.s~:ca eRll a1l.U~ esillllvo en por ena. 
Jlll::."e§llll:>::.\t~ "padlrr:e Jlli81L.'a ICRllgerrulln:i:r i!llmaR111te eli 1{ ~UllRll!JJ.Ulle hn ley an IC~msag¡rar Um eKICejpldÓRll 
i:ü.emmpo en ~1111e t7no nugam· na e~mcepdón, ya dicha habllalba de pnllelha i!lle "renadl!mes 
hech~s eonstfii'!ll"tcivas i!lle b exeeJ:eftón Uama- cmrmdes" y ell orrdenammfieRllio vñga:m~ emg0 
i!ll8l plurium ccnstupratorum, ICI!!nsñsieni~ eRll "relaciones i!lle na misma ÚRlli!llone", lllllllllr111C3l, tellll 
GJ!'ille ~21 m.l?ltillre i:ncJc, en ~a rrrrn.fsma époeát, rrena- nh:ngÚ!Rll m!!mento, Rlli na im·Jispll'11.ni!llerrn.eña rrnll 
ICftom;es §2X11lallzs IC~nll ei:r® 1l.n oirros homlbrres, na d<Udrimn errn.teni!llfieJroRll GJ!lllle se ll'teGJ!llllfill'Jitell'all 

IEsia rr~Nmrma, 1Jl1lne algo.nn~Us encll!entrran ex- más de una reladÓRll sexllllan pall'a ifmni!llall' 
teesñva, vñno a ecnsgi;r li:11.'il.n.iliñestas ftn]11.nstñdas vá!D.damerrn.te ia exeepcñón. ILáts panalhll'a§ i!lle 
l!l':1ln1C lia hgñsladó;n arrn\10rdcli, lJWll' §11] S2Vtell'ii!llatJl, na ney, a pesall' de esiall' 11.nsai!llas fumvall'ñafuneo 
halhD.a Jlllll'OJPii:cilai!llo. lHicy, en hli]l[]l i!lle madll'e son- mente en plnnal, ñRlldican, siRll I!Jl11.ne enl[]l i!lle]e 
i0ll.'a o vñui!lla I!Jl11.ne haya ienii!lll[]l, secll'dameRllte má:n:genes de dllllda, I!Jllllle sñ en dem.ani!llai!ll~ l!lle
y 11m íi~Ti'ma <neasbnaJ, rrenaeñ~nes se::manes de muestrra I!Jllllle ]a madll.'e den hijo l!llemanl!llarrnie, 
llas ::f'C:.e ll.'e§'¿)l~\1~ 2m~~?E'lll2al!lla, ][Dllllel!lle J[Dll'OllTI11.0- en na época en I!Jllll2 éste defuiÓ ser ICOneefuftl!llo, 
w~;;- eTI ~rr~ces~ IC'2ll'rr~s:pcn.l!llielr1lte pall.'a anue se tuv:¡¡ siquiell.'a llllna solla vez tll'aio sex11.nall con. 
l!ll~d2lTI'2 lia lOat~rliliJ.:rJ:al!ll rr..aimra~ l!lle I!JllllliJ.en ÍllllVO OirrO hombre, quedan JPI:U:OfuadaS nas "reRaD 
ICO:Til ellla ell trraiü Sle"%li.Ea1 Il'IEÍJ'~rd«Jla. cion~s l!lle na misma ml!llone", O nas "ll'enaiCJii[]IJmiC~ 

ILa Cled<n.ll'ad6n 'J)lllll~Zi!'::e ¡¡1emmm:Dlall.'sz hoy eon ea:rnanes" a qlllle rdñéll'oose Uos JlPirecepioo ci
a~ny~ en Ha eKñstencña l!lle ll'e1adones se1ma- tad11s y, poli.' tanto, l!llemmostml!lla lat teKeepiio 
hs, ya sean estanRes, mas Rlll[]l ~Usiensñlbies; plurium constupratorum anune ñm.pñl!lle hacell' 
ou seaRll :metnrrias, mas rrnc estalbRes; y liñnaR- dedamción jmliciall l!lle paiemil!llal!ll rmatwml 
mellllie, alllln:qlllle no sean: rr..~ !v ll.lL.""'t<!b nñ no otro. 6. ILa mudW.eadón fc:rmidabne I!Jllllle J!Propñ-

Ad:2allmmerr..ie, sñ se d:oml!RestR"a a;¡ue errnbe ció lla lLey 75 Rllo só]o clllllbll'lió en eam.pl!} fumi!llñ
en !Ilirmarmi!ll~i!lll!} y na ma!lln~ soniem o villllda cado, sino «J!lllle liue más Rejos an disporrner I!Jllllle 
e:x~stñeren reliaciJ.orrn.es de na es1l;iJr·pe. inditead.a - Si en presllllnto ¡padre naillllll'an "por acios ][D~
illllllll'!:mte na é~oea en:n I!Jl'ille oellllniin na c~:me~p- sitiiv::~s acogió al hljo como Slllly~", errni~Rllces 
¡¡:f.l);rn af.::ll hii]o, ese h~¡¡:h~ :es base S11.nf:ñeftente ca~ece de vah~ll' demostll.'air ya na ftm¡¡tosftbftH
parra mliell'ñll.' y al'.ee:Carral:' I'lndñeñanmen.te, con dad física pall'a engendrrall' d11.nll.'antf eR iliemJPio 
sf}b apD!yo en éll, na ~atell.'llllÜiil!al!ll Rllatllllmn Jl'eS- en q¡ue pudo tenell.' ·nllllgall' na ICORllC~JPIICilÓrrn, 011'81 
]¡Dedftwa. §aRvo llos cas·!!S de eKcepdón con- la dicha exceptio plúrium constupratorum. 
Sagrados e:X:IJ~ll'ZSE:m~nt~ 2llll na lley. JLas ma:nifes\taeitones fin:nei!JlllllllVOCaS l!lle pa~Ji"o 

5. 'll.'aRlltO íiJrznie a k :q¡u.r.e limpell.'alba na ILey nñdad que enill'añan cedell.'amelr111te en aeogli-
45 i!llz 11.936 (únitm3 ñndso del arrincllll]o 49), mimto del hijo, están ll.'evestñdas l!llen poillel1' 
e~mo 1'rr<en1te a na I!Jllllll~ hny ~És;pmme ·na lLey 75 singular de ene:n:va:n: na fuer?t:a l!llzsanllllñ!Cñamie 
are ll.S33 (úlltñm!ll ñnw:i.sc ~ell nllllmuan 49 l!llen «:lle las l!ll.ns excepciones ~fttehas. IErrn ian vñrrillllllll, 
arrtlite11.nfro 69), ~aet1rhna y ~ 111 rrftsJlllll'llllil!eniCia nlllln- pall.'a eH Jlnesunto padll'e RllaÍllllJra] I!Jilllle lllla aco
tea waeftllall'on en S!llstener i!lle conSllllRllO, ni abo- gido ai hijo eomo suyo, nos dos lllleellllos errft
ll'at wacñnara, i!Jí.1lne n~ se JP1llenl:e l!llee;!all.'all.' na-pa- gidos como medios palt'a deffenl!llell.'se l!lle llllrrna 
iell'Rllñl!llal!ll nafmrran l!llen allem.ani!lladll~, si éste deda:radón de pai~midad na1tull.'a.ll, l!llejallll 
auedñ~a GJ111.ne i!ll©ll'anie ~at é}::;ea en I!Jlllie pullllo lllle t"'nell' la dftcacia JPilWJllia I!Jllllle nes señalla nm 
sell.' c~mcelliil!llo ell prlmmb Jffiñjo, na madll.'e tu- lLey 75 en el nllllmerran 419 l!lle Sllll arln~ellllno 59. 
wo "ll'e~adones s~xm~bs" ICüllll o1Jro homfuJre, 7. A\lllRlli!J!llle eHRo pall.'ezca exeesñvo, e§ dali'l!} 
asi estats "lt'elad:m:es" zmtmrTI.enm ccns1tfitlllli- y sóllñdo su sopl!}de. Qlllljen por ados J!Pll'O
illas porr llllllll s~llc aymniam.ftento. Es1tll'1Ílbase la pios de significación meqllllnvoea aeoge cmrrmo 
eKeerd6n en I!Jllllll!'; a.crel!llñtáni!llnse 1l[lllle más l!lle suyo a um hijo, tácittamente está rerrnllllneiano 
1J.lln hamT.ue t'JlWl ill'ato §2Xlllla'll con ]a misma df} a la facllllntad GJ!Ue, en jplll.":i.Rlld]piñl[]l, lle ICGlilliC&

mli.E.!ell' errn Ha é3W1Ca llll2 rra 1Cnll1l1Ce¡;¡cñón, de tan de ]a lLey 75 de ¡¡ueseRlliall', dman1te ell ][Dllo
ac:mt.:;cell' em1!rrge ñncer:Cñdluml'are evñl!llente ceso de mvestigaeión l!lle ]a paiemñl!llal!ll llllao 
][Dall.'a safuerr euán ille e]lí::s zs ve:;:l!llal!llemm:elr111te tllllrrai, las dos excepdones GJ!lllle tienen JPIO~er 
ell pa:.jll.'z. lEllll esia:Dl~ irlb JllZii:plejñi!llai!ll I!Jllllledlla eH sufidente pa:n:a l!llesi!Jluñcñall' na pJres11.nndón l!lle 
]lllle2, ICllll tan ew:min, pa~a l!llden:mflnar elluiH pate:n:nil!llad Jr1la1tuJran lÍllllndal!lla en ra emsi0rrn
iiie I!Jll:.:I.Ul;:TII.ilOS tll.livfertmtll. r3§2 iil'E:iO ICaJl'llllali C3n Ha da rue :n:e!adones Se:Xllllatlles. C~mtenúye~te, eJmo 
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ionces, I!J[Ue si an aclr'edi\talt' I!J[Ue el ]Jlll."esUn.ÍO 
padre, por actos positivos, acogió al lbti]o cop 
mo suyo, es motivo suficiente palt'a I!JlUe nas 
excepciones de impasibilidad de engendrar 
y de pluralidad de uniones carnales pierdan 
totalmente su fuen.-za defensiva, súguítese I!JlUe 
si aclt'editarlla la existencia de relaciones se
xuales en.' la época de na concepción, se com
prueba además I!JlUe e1 plt'etenso padre, poli." 
actos positivos, acogió an hijo como súyo, na 
pl!'esunción de paternidad en ese caso se 
lbtace ñnexpugnabne. 

8. En la especie de esta litis tiénese que 
los declarantes, en su mayoría gente hu
milde del campo, aunque no muy expresivos 
por la cortedad de su lenguaje, deponen so
pre hechos que permiten inferir plenamente 
que, en la época de la concepción, existieron 
relaciones sexuales ·entre la madre y el pa
dre presunto de la demandante. 
' 'En efecto: 

Al.icardo Rico Garda (FL 23, C. 4:9), quien 
trató a Rafael Genaro Sierra por cerca de 
15 años, pues tenía predio colindante al su
yo y fue su amigo, dice que frecuentemente 
"iba a la finca cuando se le enfermaba un 
ordeñador"; que en el año. de 1962 llegó 
hasta allí Margarita Castañeda y se quedó 
.hasta 1965; que cuando Rafael Genaro se 
ausentaba "la encargada de la casa o del 
cuidado de ésta como ama, era la mentada. 
Margarita Castañeda"; que durante aquel 
tiempo "el citado Sierra cohabitaba con la 
seüora .Margarita", quien lo acompañó des
de su llegada; que lÚego quedó allí emba
razada y en febrero de 1965 nació la niña 
en la finca. Explica que " ... yo era el amigo 
fiel de don Rafael Genaro Sierra, ya que 
para cualquier cuestión me mandaba lla
mar, motivo por el cual tengo conocimiento 
de lo que se me pregunta y declaro en for
ma personal". Finalmente añade que como 
Margarita quedó embarazada allí y allí mis-

, mo nació la niña, "el citado Sierra reconoció 
a esta criatura como a su hija" y que todas 
las aten~iones de parte de Sierra para Mar
garita como "para su hija duraron por parte 
sJ.el señor Rafael Genaro Sierra desde 1962 
y después del nacimiento de la niña hasta 
que él mismo falleció". "Yo me di cuenta 
de és;to -agrega- porque iba con mucha 
frecuencia a la finca. . . semanalmente iba 
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dos o tres veces. . . cuando yo no iba· él me 
mandaba llamar ... " 

Rosa Elena Castro de Mard.n. (Fl. 44, C. 
49), manifiesta que conoció a Rafael Genaro 
Sierra en un paseo que hizo a la finca de 
éste, invitada por él, y que allí estaba Mar
garita Castañeda; que luego lo siguió tra
tando en el almacén que ella tenía en La 
Virginia. Afirma en seguida que "en varias 
ocasiones volví a la finca del señor Sierra y 
pude.darme cuenta de que él trataba a Mar
garita Castañeda o Castaño con gran fami
liaridad como si fuera su mujer. Esta desem
peñaba: todos los destinos de la cocina ... ,. 
"En 1965 fui a la finca del señor Tocayo 
Sierra y lo vi cargando una niñita de brazos 
y me dijo delante de un;:t hija mía de nom
bre Adiela Marín que nos presentaba la 
heredera. Exactamente me dijo: Le presento 
mi nueva heredera, refiriéndose a la niña 
que tenía en brazos". 

JLuis Al.lfons9 González C. (Fl. 11, C. NQ 
4Q), quien trató por cerca de 12 años a Ra
fael Genaro Sierra porque le dio ganados 
a utilidades y tuvo finca colindante de la 
suya, expresa que Tocayo Sierra vivía en su 
finca del paraje La Isla; que de 1962 a 1965 
vivió allí . también Margarita Castañeda, 
"quien era la única mujer que vivía en di
cha finca y la que se entendía con todo en 
dicha finca, era la que velaba también por 
todo cuanto Rafael Genaro necesitaba, cO
mida, arreglo de ropa, etc., y él velaba por 
ella en todo cuanto ella necesitaba, siendo 
la única mujer que lo acompañaba·y prác
ticamente ellos vivúan allí como marido y 
mujer". Que Margarita Castañeda, en el 
tiempo dicho, dio a luz allí una hija "de la 
cual decía el citado Rafael Genaro que era 
hija de él y de la citada Margarita Casta
ñeda, la cargaba y velaba por dicha niña 
como hija de él". Al ser contrainterrogado 
dijo: "Margarita Castañeda fue a vivir a la 
finca de Rafael Genaro Sierra, no recuerdo 
bien, pero eso ocurrió por el año de 1962 y 
vivió entre este año y el de 1965"; agrega 
que "en cuanto a si_ la señora Margarita 
llegó o no embarazada en ese entonces a 
la finca de Rafael Genaro Sierra, no lo sé 
decir con certeza, pero la verdad es que la 
conocí embarazada en la citada finca". Que, 
por siete años, fue en incontables veces de 
día y algunas de noche. Y al responder a la 
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repregunta atinente a por qué sabía que 
Sierra sostenía a la niña y a la madre, ex
presó "por cuanto ella vivía allí en la casa 
principal de la finca mencionada con la 
niña y a::ormw:i.w:i.emHdlo con el citado Sierra". 

IF'll"~mds<eo JJ~w:i.ell" C:íuri!llerm~s (Fl. 20, C. 49), 
quien por cerca de 13 años trató a Rafael 
Genaro Sierra, vivía vecino, como a 8 cua
dras, depone que como él "era· el ordeñador 
de la finca, iba a diario. Cuando yo fui a 
la finca de propiedad del señor Genaro Sie
rra, allí se encontraba la señora Margarita 
Castañeda I!Jramierm viWJÍ~ con el mentado Sie
rra" ... Que no recuerda ni la fecha en que 
ella empezó a trabajar allí, ni la en que él 
lo hizo pero que ella "en todo caso estuvo 
por espacio de tres añcs en esa región". "No 
sé si cuando la señora Margarita fue a la 
finca estaría o no embarazada, ya que ella 
fue primero que yo, ella ym esialbl~ w:i.w:i.ermi!llo 
<eorm éll. . . a los quince días de yo haber lle
gado nació la niña", y finalmente que Ra
fael Genaro "manifestaba públicamente que 
la niña era hija suya". 

C~ll"llos JEei~rm<CUllll" Ciwi!llolbl~. (Fl. 34, C. 49), 
asevera: "yo fui por primera vez l:l- la finca 
en el año de 1963 donde conocí a Margarita 
Castañeda", a donde solía ir "para colabo
rar con él en la administración del ganado". 
Dice que allí quedó embarazada aquélla y 
dio a luz; que el mismo Rafael Genaro Sie
rra "me dijo que había nacido la niña, que 
era hija suya y que vivía con la mamá". 

9. No obstante la cortedad de palabras 
de los deponentes, sus testimonios permiten 
inferir, sin lugar a dudas, que entre Mar
garita Castañeda y Rafael Genaro Sierra 
existieron relaciones sexuales de las que na
ció la demandante, por lo cual debe ser de
clarado padre natural de ésta. Además exis
te prueba de que el presunto padre natural, 
por actos positivos, acogió a la hija como 
suya. 

No vio el Tribunal, pues, que los testigos, 
al afirmar que Rafael Genaro Sierra "co
habitaba" con Margarita Castañeda, que la . 
trataba "como si fuera su mujer", que "con
vivían" en la misma finca, estaban afir
mando la existencia de relaciones sexuales 
que se prolongaron, como ellos lo expresan, 
de 1962 a 1965, por lo cual incurrió en error 
evidente de hecho que obliga a la Corte a 
cas_ar la sentencia recurrida y pronunciar 

la que debe sustituirla, a lo cual procede, 
por estar satisfechos los presupuestos pro
cesales. 

Como quedó antes analizado, desde el año 
de 1962 Rafael Genaro ·sierra y Margarita 
Castañeda iniciaron relaciones sexuales en 
la finca "La Bamba", de propiedad de aquél, 
trato carnal que se prolongó hasta 1965. 

Con la copia del acta eclesiástica, pues 
obra a folios 2 del cuaderno primero el com
petente certificado del Notario de Anserma 
de que no fue inscrito el nacimiento de 
Marta Cecilia Castañeda, hija de Margarita, 
se prueba que la primera nació el 20 de fe
brero de 1965. 

Tomando esta fecha del alumbramiento 
como punto de partida y dando aplicación 
a la regla del artículo 92 del Código Civil, 
resulta que durante la época de la concep
ción de Marta Cecilia, su madre tuvo rela'
ciones sexuales con Rafael Genaro Sierra, 
pues éstas se iniciaron desde el año de 1962 
y se prolongaron hasta 1965. 

Está demostrado con lo dicho por los tes
tigos que el presunto padre, por actos posi
tivos, acogió a la demandante como hija 
suya, razón por la cual no es menester en
trar al estudio de la excepción encaminada 
a demostrar la ñmpotermtñ~ gemtell"~i!llñ de 
aquél. ~ 

Ahora bien, como por disposición del ar
tículo 1240 del Código Civil, el hijo natural 
tiene la calidad de legitimario y comoquie
ra que ·por virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la Ley 45 de 1936, el hijo natu
ral excluye, en la sucesión intestada, a los 
hermanos legítimos c;iel causante, calidad 
que tienen aquí los demandados, síguese 
que deba prosperar también la acción de 
petición de herencia. 

Lo expuesto al despachar el cargo indica 
que estando demostrada la causal de relacio
nes sexuales, se presume la paternidad de 
Rafael Genaro Sierra y es del caso decla
rarla judicialmente con apoyo en ·el numeral 
49 del artículo 69 de la Ley 75 de 1968. 

Jltesollucñórm 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia en Sala d~ Casación Civil, 
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administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, CASA la sentencia de treinta (30) de 
noviembre de mil novecientos setenta y uno 
(1971), dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pereira en este proceso 
ordinario que, contra los herederos de Rafael 
Genaro Sierra, promovió Marta Cecilia Cas
tañeda, representada por su mad~·e natural, 
Margarita de igual apellido. En su lugar; ·y 
como tribunal de instancia, 

JJ.tesuenve 

3Q Ofíciese al Notario respectivo para que 
asiente el acta correspondiente con base en 
lo declarado en esta sentencia, y al cura de 
la parroquia de Santa Bárbara del Muni
cipio de Anserma para que haga las anota
ciones marginales en el acta de nacimiento 
de· la demandante, que obra al folio 338, 
partida 720, Libro 47. 

4<? Las costas de primera y segunda ins
tancias son de cuenta de los demandados. 
Sin costas en el recurso extraordinario. 

o • Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga-
iQ REVOCASE la sentencia de primer ceta Judicial y devuélvase el expedien.te al 

grado, pronunciada el 22 de septiembre de Tribunal de procedencia. 
1971 por el Juez Segundo Civ·il del Circuito · 
de Pereira. 

2Q Declárase que Marta Cecilia Castañe
da, hija de Margarita Castañeda, nacida el 
20 de febrero de 1965, es hija natural de 
Rafael Genaro Sierra y como· tal tiene de
recho a sucederlo. 

José María Esguerra Samper, Aurelio Cama
cho Rueda, Ernesto Cediel Angel, Germán Gi
raldo Zuluaga, Humberto Murcia Ballén, Alfonso 
Pelaez acampo. · 

Heriberto Caycedo M~ndez, Secretario. 



§OClllEJI))l\\JI~ DlE IHIJECIHIO 

Corri~ §u.npJrelllrJlat <tlle .lTu.ns~ñdat. - §mlla <tll~ Ca
sadón ChrU. - Bogotá, D. E., veinte de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Ernesto Ce
diel Angel). 

Decídese el recurso de casación interpues
to por la demandante contra la sentencia 
de 22 de julio de 1971, proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el proceso ordinario de Olga Alfonso 
Caballero contra Carmen Reyes de Neisa 
y otros. 

IEll lli~igJi~ 

En la demanda incoativa del proceso, OI
ga Alfonso Caballero demandó a Carmen 
Reyes v. de Neisa, María Graciela Neisa de 
Caraballo y Luis Homero Neisa, "la primera 
en su condición de viuda de Roberto Neisa 
Cely, los otros como herederos del mismo" 
a intento de que se declarase que entre ell~ 
y Roberto Neisa se formó una sociedad de 
hecho, a la cual pertenece el inmueble que 
por su ubicación y linderos se determina en 
la súplica primera del libelo; se decretase, 
en consecuencia, la liquidación de dicha 
sociedad y se orden2se "la entrega de las 
partes o cuotas resultantes de la liquidación 
a sus respectivos adjudicatarios". 

Como fundamento de su pretensión afir
ma la demandante, en síntesis, que del ma
trimonio de Roberto Neisa Cely con Carmen 
Reyes nacieron los demandados María Gra- . 
ciela y Luis Homero; que en el año de 1948 
debido a desavenencias smgidas entre lo~ 
cónyuges, se separaron de hecho, 'y desde 
entonces,· hasta la muerte de Roberto, Car
men fue ajena a las labores económicas, co
merciales y personales de aquél; que en el 

año de 1950, Roberto y Olga Alfonso Caba
llero, la demandante, unieron esfuerzos co
munes para formar un pequeño capital, 
~auxiliándose mutuamente: "él como em
pleado particular y ella trabajando como 
modista y atendiendo todas las labores do
mésticas necésarias para la subsistencia de 
los dos, con lo cual y al correr del tiempo 
fueron progresando y con dineros ahorrados 
por ambos se compró, sin terminarse aún 
de construir, la casa que forma parte del 
patrimonio de la sociedad de hecho''; que 
dicha sociedad no se formalizó por escritura 
pública ni se hizo constar en documento 
alguno, pero nació de hecho y como tal con
tinuó hasta la muerte de Roberto, ocurrida 
el 16 de julio de 1966; que aunque en la 
escritura de compra sólo figura aquél como 
adquirente, lo cterto es que el inmueble se 
adquirió con los esfuerzos de ambos socios 
y pertenece, por tanto, a la sociedad de he
cho; que después de la muerte de Roberto 
Carmen continuó poseyendo el inmueble ~ 
nombre de ·la mencionada sociedad, reali
zando en él actos de dominio tales como dar
lo en arrendamiento, pagar impuestos, ha
cerle reparaciones, etc.; y que la demandan
te, nüentras vivió su socio, "siempre le en
tregó al mismo el producto de su trabajo, 
para invertirse en la compra y arreglo de la 
mentada casa, como también para arreglar
la, y no pocas veces le dio en préstamo su
mas de dinero que por su muerte inespe
rada no alcanzó a devolverle, por razón de 
la sociedad de hecho formada, como se ha 
dicho, entre los dos y que duró por más de 
quince años sin haberse liquidado o repar
tido utilidades". 

El curador ad-litem que se designó a los 
demandados por ignorarse su residencia, 
contestó la demanda manifestando no cons
tarle los hechos afirmados en ella. 
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Trataba así la litis, el juzgado la des~tó 
en sentencia de 6 de octubre de 1970, por 
medio de la cual negó las petjciones. de la 
demanda y condenó en costas a la parte de
mandante. Apelada por ésta esa decisión, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, .en la de 22 de julio de 1971, sujeta 
materia del recurso de casación que hoy se 
decide, la confirmó con costas a cargo de la 
apelante. 

Motivación de 'la sentencia impugnada 

Luego de transcribir ·doctrinas del Tribu
nal y de la Corte acerca de los elementos 
que estructuran una sociedad de hecho, di
ce el sentenciador que aunque en el libelo 
se afirma que la que formaron Oiga Alfonso 
Caballero y Roberto Neisa Cely se originó 
en la colaboración de ellos en una misma 
explotación, no le queda, sin embargo, fácil 
"establecer si se trataba de una serie de 
actos coordinada, efectuados en común por 
la demandante y el causante de los deman
dados o de un estado de simple indivisión en 
virtud del cua 1 era administrado el inmue
ble que la actnra manifiesta· que pertenece 
al haber social". 

En este orden de ideas y con el propósito 
de fundar su aserto, expresa: 

"Se afirma en el libelo que Roberto Neisa 
era empleado particular y que Oiga Alfonso 
trabajaba en modistería y que con el pro
ducto del trabajo de uno y otra se adquirió 
la casa distinguida con los números 9-07 de 
la carrera 20 de Bogotá. Esta'situación, có
mo es obvio, no puede revelar la existencia 
de una sociedad formada por los hechos, 
sino más bien la de una comunidad, pues, 
en ella falta el primer elemento que exige 
la jurisprudencia para que se tipifique una 
sociedad de hechos de explotación común. 

"Pero, fuera de que la demanda revela la 
imprecisión dicha, la prueba testimonial 
aportada por la demandante para estable
cer que fue con los dineros provenientes del 
trabajo de los amantes que (sic) se adquirió 
el inmueble antes referido, se encuentra 

. en notoria contradicción con la prueba do· 
cumental aportada por la misma apelante, 
lo cual le resta todo valor a dicho medio 
de convicción con el cual se intentó demos
trar la existencia de la sociedad. 

"En efecto, según las manifestaciones de 
los declarantes el inmueble a que se ha he
cho referencia fue adquirido con los dineros 
que consiguieron la demandante y el cau
scnte de los demandados en sus actividades 
económicas, mientras que la escritura de ad
quisición de dicho inmueble, que obra a los 
folios veintidós y siguientes del cuaderno de 
pruebas de la actora da cuenta de que él 
precio se pa~ó así: 'Directamente de manos 
del comprador la cantidad de mil setecien
·tos cuarenta y cuatro pesos con veintiséis 
centavos ($ 1.744.26) mrmeda corriente y 
de 'Vidldera IFenic:i.a, Limitada, la cantidad 
de once mil ochod~ntos cincuenta y cin
co pes'~s ·con setenta y cuatro centavos 
($ 11.855.74) moneda corriente, sociedad 
ésta que les paga tal suma por cuenta del 
comprador, señor Roberto Neisa Cely, quien 
trabaja a su servicio en calidad de obrero, 
en la fábrica que la misma tiene establecida 
en esta ciudad de Bogotá. 

"Ahora bien, si en los hechos estructura
les de la demanda no se indican en forma 
clara los elementos llamados a configurar 
la sociedad de hecho sobre cuya existencia 
se pide un pronunciamiento y si, por otra 
parte, la prueba testimonial llamada a dar 
cuenta de esos elementos se halla en con
tradicción con la documental antes referi
da, consecuencialmente la pretensión de la 
demandante tenía que ser despachada des
favorablemente, y, por lo tanto, la senten
cia apelada, que así lo hizo, se debe confir
mar, ya que las demás pruebas que obran 
en autos no pueden dar base para tener 
demostrados los hechos en que se estructu
ra la demanda". 

\ 
· La dlemandla rlle casación 

Tres cargos, todos del resorte de la cau
sal primera, formúlanse en ella a la sen
tencia del Tribunal, que serán estudiados 
en el mismo orden en que fueron propues-
tos. · 

Call"go pl'imell"o 

Denúnciase en él interpretación errónea 
de los artículos 2083 y 2141 del, Código 
Civil, por cuanto, según el recurrente, "de
mc:strado el concubinato. en el sentido no 
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sólo de unión sexual sino como una célula 
familiar social, económica, o unión. para 
auxiliar~e mutuamente los concubinas, con 
su trabajo, mutua fidelidad, et~., existe un~ 
presunción de que un determmado patri
monio, adquirido durante el concubmato, 
así entendido, a título oneroso, por cual
quiera de los concubinas, es un bien perte
neciente a la sociedad de hecho, que tal 
concubinato implica; sin que sea necesario 
demostrar todo lo que es necesario demos
trar para acreditar la sociedad de hecho en
tre personas que no son concubinas, enten
diendo el concubinato como la célula re
ferida, por ejemplo, entr.e comerciantes, o 
entre personas que convivan sexualmente, 
únicamente, o entre dos o más personas que 
simplemente unen sus esfue~zos, en lfna 
determinada empresa lucrativa. Es este 
-agrega- el sentido que debe dárs~l·e a 
la jurisprudencia de la Corte q~e admite la 
sociedad de hecho entre concubmos; porque 
de lo contrario nada habría agregado, ni 
ella ni la doctrina, si entendemos tal prin
cipi~ e interpretación analógice., sencilla
mente, que el concubinato, o mejo~ los con
cubinas, pueden formar una sociedad de 
hecho, como la pueden formar cualesquiera 
otras dos personas. Es que la Corte al ex
presar que es posible la existen.cia de u~a 
sociedad de hecho entre concubmos, o diJO 
mucho o no dijo nada. Que si se limitó a 
reconocer un derecho que ya existía en ca
beza de aquéllos -concubinos o no-- que 
ya podían hacerlos valer, su jurisprudencia 
sería una perogrullada, como lo expresa el 
doctor Betancourt J aramillo en su conoci
da obra 'El Régimen Legal de Los Concu
binos en Colombia'." 

De donde concluye el censor que al 
exigir el Tribunal, para reconocer la exis
tencia de una sociedad de hecho entre con
cubinos, la demostración de una común 
actividad de éstos en una determinada em
presa, creada con el propósito de obtener 
beneficios, le da a la jurisprudencia de la 
Corte "el sentido de la perogrullada de que 
habla el autor citado", y comete "el desa
cierto de entender mal no sólo la jurispru
dencia y la doctrina dichas, sino, por con
siguiente, de interpretar erróneamente las 
normas sustanciales" a que se hizo refe
rencia. Que sin este concepto equivocado de 

la ley, independiente de!, toda ~uestión de 
hecho el Tribunal habna acogido la pre
tensió~ de la demandante aducida en la 
demanda. 

IL~ Code consii!lleJr~ 

JI.. lP'Ir~cepiÚla ell arilÍcullo 2083 i!llell Cói!lligo 
Civil: "§i se Jl'oJrmare i!lle lbteclbto una sod.ei!llai!ll 
que no J!mei!lla sulhsistir llegalimente, ni como 
sndedai!ll, ni como i!llonadón, ni como c~m
tJraio aigumo, cai!lla socio teni!lld1 'llat ll'atculltai!ll 
i!lle pediJr que se Uquii!llen nas tnpeJracliones 
anterinJres, y i!lle sacar no que lbtubi®Jre apolr~ 
taclc. !Esta disposición no se apllicarál 21 nas 
sndei!llades que son nullats poJr no lillndto i!lle 
la causa u objeto". 

2. JR.eiterai!llamente lbta i!lliclbto n~ CoJrte que, 
pmr Jrazón i!lle su OJrigen, se i!llan i!llos cnatses i!lle 
sociei!llaO!es i!lle Jbt.~cho, a s®.b~Jr: nas qm~ se 
:lfíC'rman i!lle un consentimiento expreso, a nas 
cuales nes faUó um Irequisito esencñan ]llaJra 
existir como socizi!llai!lles i!lle i!lleJrecho; y nas 
que se 11'orman en virtui!ll i!lle un consenti
:miento implícito, Jlllara ·na exJlllllotatd.ón u 
un negccio G linO!ustJria, JlliOlr i!llos o más Jlllelr
sonas que aJlllo:rian aRgo en comÚln. 

3. & JlllartiJr i!lle Da sentencia i!lle 30 i!lle no
vliemlhJre i!lle Jl935 (KILTITI, 41:'18), Ha ([:~de lbta 
ai!llmit:údo que ent:rre conculblinos puei!lle exis
trr una s3dei!llai!ll i!lle heclbto i!lle nas i!lle lia se
gumi!lla esJlllede, s-tlbJre estas i!ll~s bases: at) ~u0 
como en c3:ncoolinato no cJrea, poJr slÍ sollo, 
comunlii!llai!ll de bienes, nii sociei!llai!ll i!lle heclbto, 
para reconoceJr na existencia i!lle una sode.
Olai!ll Ole esta lÍni!lloUe en\t:re concubñn<ns es m.e~ 
nest:er ~ue se ¡mei!lla i!llistlinguiir daJramenitl!:l 
lo que es Ha común adivlii!llai!ll i!lle éstos :en 
tma deieJrminacla elnlllpJresa, CJreai!lla CGn ell 
propósito i!lle GbteneJr b~nell'ñcños, i!lle llo que . 
es el sli.mpne resulltai!llo i!lle una comÚlll11 wñvien
Ola y de una adivii!llai!ll ed:eni!llñi!lla atll mane.]o, 
c~mservadón o ai!llmiinñstJracñón i!le Ros bienes 
Ole uno y i!lle GbG o Ole ambos; y fu) que lla 
sodei!llai!ll ltlO haya tenii!llo ]!]Glr Jl'ina'llfti!llai!ll en 
uear, Jllllr<:~iGngair, 11'omentaJr o estimullair e.ll 
concubinato, pues si <éstG Jl'uere aslÍ, en con
iirato seJrlÍa nuio poJr causa illlÍdtat, en Jra?lón 
de su móvH i!lleteJrminan\te. 

"JD)e no e:xigiirse en casos como éste i!lle 
acción pro socio enbe con!Cubin<!lls, na es;p¡e· 
d11'icación i!lle ad:i.vlii!llai!lles i!lle ICOOJllleiracñón 
comÚln y na singulalri:eación y i!lle\t:e:rmmacñón 
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i!l!e 'l.os apodes hechos con ánimo de asocia
ción económica, que pe:rmñian c'onKigu.nll"a:r 
independientemente den concubinato una 
sociedad de hecho, se UHegada a lla injud.dica 
aceptación contra la ney y !a doctrina, dlle 
que pueda existir sociedad a título umive:rsan 
de ganancias, cuando na única posibilidad 
excepdonal a este :respecto la constituye la 
sociedad ent:re cónyuges". (JLXTITI, 341:8). A lo 
cual cabe ag:regar I!JlUe na sola colaboración. 
de umo de nos concubinos en 'llos negocios 
den otro no entll"aña necesadamente na exis
tencia de una sociedad ent:re eUos, "Q)Ues es 
factilllle que se conKiguren contll"atos dile
rentes, como en i!l!e t:rabajo, el de mandato, 
ei de cuentas en participación, etc. 

4. §i, como queda dicho, poll" el sólo hecho 
den concubinato no se ffoll"ma una sociedad 
de hecho ent:re los concubinos, en Ko:rma si
mila:r a la que sm:ge entll"e los·cónyuges JPIOll" 
en hecho rllei matdmonio, según en all"tnculo 
].80 de] C. C., es palmall" que no puede dáll"
selle al all"tñcuno 2083 del mismo estatuto en 
alcance l!j[Ue p:retende en ll."ecunente, puesto 
I!JlUe sé liegada a la que la Coll."te denominó 
"iniurñdica aceptación contra na lley y na 
doctrina, de I!J!Ue pueda existir sociedad a 
titulo universal de ganancias, cuando na 
única posilbHidad excepcional a este :respec
to na constituye la sociedad ent:re cónyu-
ges". -

De donde se concluye que el Tribunal, al 
negar la pretensión de la deman~ante con 
fundamento en que·las solas relaciOnes con
cubinarias no demuestran la existencia de 
la sociedad de hecho a que alude la deman
da entendió rectamente el artículo 2083 
pr¿citado así como el 2141 en cuanto dis
pone que '"disuelta la sociedad, se procederá 
a la división de los objetos que componen 
su haber", y, por ende, que no incurrió en 
el error jurídico que le -imputa la censura. 
Se rechaza la acusación. 

Ca:rgo segundo 

, Acúsase la sentencia de ser violatoria de 
los artículos 2083 y 2041 (sic) del Código 
Civil a causa del error de hecho en que 
habrÍa incurrido el Tribunal en la aprecia
ción de la demanda con que se inició el 
proceso. 

A intento de fundar su acusación trans
cribe el censor los pasos de la sentencia en 
los cuales dice el Tribunal que "no le queda 
fácil establecer si se trataba de una serie de 
actos coordinada, .efectuados en común por 
la demandante y el causante de los deman
dados o de un estado de simple indivisión 
en virtud de la cual era administrado el 
inmueble que la a:etora manifiesta que per
tenece al haber social", puesto que "se afir
ma en el libelo que Roberto Neisa era em
pleado particular y que Olga Alfonso tra
bajaba en modistería y que con el producto 
del trabajo de uno y otro se adquirió la casa, 
. . . situación que como es obvio, no puede 
revelar la existencia d·e una sociedad for
mada por los hechos, sino más bien la de 
una comunidad, pues en ella falta el primer 
elemento que exige la jurisprudencia, para 
que se tipifique una sociedad de hechos de 
explotación común", y a continuación ex
presa: 

"Pero como,en la demanda, manifiesta
mente, sin mayor esfuerzo, a simple vista, 
puede leerse y concluirse, que no se ha afir-

- mado, ni por. asomo, que Oiga Alfonso y 
Roberto Neisa son condómines de la casa y 
muebles o que les pertenezca a' título de 
tales, tal cBsa y muebles, sino por el con
trario, que Roberto Neisa adquirió en su ca
beza, pero siendo concubina de aquélla y 
durante el concubinato .habido entre los dos, 
cuando la esposa del concubina ya no hacía 
vida marital con él, pOI:.haberse separado de 
hecho los esposos, y no en comunidad, con 
su concubina; ... y de los hechos 59, 69, 
79, 89, del Iíbelo, aparece de bulto, la afir
mación nítida y contundente de la existen
cia, entre Ol~a Alfonso y Roberto Neisa, de 
una sociedad, formada por los hechos, due
ña de un patrimonio determinado, distinta 
de una sociedad a título universal, ... sig
nifica que-.el Tribunal, al ·leer ·el libelo de 
demanda encontró afirmaciones que no 
existen, y dejó de leer o ver las que sí exis
ten". 

Agrega el recurrente que el sentenciador 
apreció erróneamente la demanda, porque 
en su ·objetividad ésta "no expresa lo que 
el Tribunal le hace decir allí, y sí pone de 
presente lo que el mismo Tribunal echa de 
menos, que hubo entre los concubinas ese 
'primer elemento' que exige la jurispruden-
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cia"; que a causa de ese error infringió 
aqu~l, de manera indirecta, los artículos 
2083 y 2041 (sic) del C. C.; y que si no hu
biese cometido el error de que t:ata este 
cargo, habría acogido el sentenciador las 
pretensiones de la demandante. 

1. Dejóse visto que el Tribunal, luego de 
señalar los requisitos que según la doctrina 
y la jurisprudencia estructuran la sociedad 
de hecho que se origina en la colaboración 
de dos o más personas en una misma explo
tación, entre los cuales figura en primer 
término el de que ','se trate de · . .ma serie 
coordinada de hechos de explotación co
mún", expresa que no le queda fácil esta
blecer si en el caso slJ]lbJ-H:(!;e "se kataba de 
una serie de actos coordinada, efectuados 
en común por la demandante y el causante 
de los demandados o de un estado de simple 
indivisión en virtud del cual era adminis-

. tracto el inmueble que la actora rL1anifiesta 
que pertenece al haber social". Lo cual 
obedece, según el sentenciador, a que "se 
afirma en el libelo que Roberto Neisa era 
empleado parti·cular y que Olga Alfonso 
trabajaba en modistería y que con el pro
ducto del trabajo de uno y otra se adquirió 
la casa distinguida con los núrr..eros 9-07 
de la carrera 20 de Bogotá", y ·esa situación 
"como es obvio, no puede revelar la exis
tencia de una sociedad formada por los he
chos, sino más bien la de una c·cmunidad, 
pues en ella falta el primer elemento que 
exige la jurisprudencia para que se tipifique 
una sociedad de hechos de explo'~ación co
mún". 

2. Aunque en la ~Camsa petelllli!lli de la de
manda se dice que entre Oiga Alfonso Ca
ballero y Roberto Neisa existió una sociedad 
de hecho, a la cual pertenece el inmueble 
antes mencionado, es lo cierto que en parte 
aiguna se afirma la existencia entre ellos 
de una serie coordinada de actos para la 
explotación común de un negocio o de una-, 
empresa, creada con el propósito de obtener 
beneficios, y, por consiguiente, no incidió el 
Tribunal en error fáctico al ex¡;resar que 
falta en la demanda el primero de los ele
mentos que tipifican una sociedad origina-. 
da en hechos de explotación común. Y 

tampoco incurrió en error de esa índole al 
decir que no revela la existencia de una so
ciedad de. hecho, sino más bien de una co
munidad, la afirmación contenida en la de
manda de que con dineros áhorrados por 
ambos se compró la casa precitada, pues es 
obvio que al no afirmarse los hechos de ex
plotación común que revelasen la existencia 
de una sociedad de hecho, la compra del 
inmueble que con dineros de los dos hicieron 
Oiga y Roberto, podía entenderse rectamen
te como constitutiva de un estado de indi
visión entre ellos. 

Es impróspera la acusación. 

Cargo tercero 

Denúnciase en él falta de aplicación de los 
artículos 2083 y 2041 (sic) del Código Civil, 
proveniente de "la errónea apreciación de 

· la prueba testimonial, . . . al relacionarla 
con la prueba escrituraría con la cual la 
cotejó", y de no haber tomado el Tribunal 
en cuenta los documentos referentes al de
nuncio penal por tentativa de homicidio de 
Roberto Neisa, al poder conferido por éste 
para la constitución de parte civil, y a la 
boleta de comparendo expedida por el Juez 
99 de Instrucción Criminal. 

La errónea apreciación de la prueba tes
tifical hácela consistir el censor, en sín
tesis, en que, contrariamente a lo afirmado 
por el sentenciador, no existe contradicción 
entre )o dicho por los testigos acerca de que 
el inmueble de que se ha hecho mérito fue 
adquirido con dineros provenientes del tra
bajo de los concubinas, y la declaración con
tenida en la escritura de compra del 
mismo de que el precio de $ 13.500.00 
fue pagado así: $ 1.644.26, que el ven
dedor recibió directamente del comprador 
Neisa, y 11.8~5.74 que aquél recibió de 
la sociedad "Vidriera Fenicia Limitada", por 
cuenta de éste, porque tal declaración, en 
sentir del recurrente, "no descarta, lógica
mente, que los $ 1.644.26, como lo expresa 
¡a prueba testimonial, o lo confesó extraju
dicialmente Roberto Neisa, ... sí fueron, por 
lo menos parte del precio de compra, pagado 
con dineros que los concubinas consiguieron 
con el trabajo de ambos, o con el aporte de 
la concubina". 
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"La escritura -agrega...- no dice que to
do el precio fue pagadn por Fenicia o con 
el producto sólo del trabajo de Roberto Nei
sa o del préstamo que se le hizo por razón 
de su cesantía, descartándose por lo tanto, 
que dentro de ese precio, no hubiese una 
parte del mismo proveniente del dinero que 
ganaba -en gran cantidad y con el trabajo 
que de modista laboraba, inclusive traba- _ 
jando hasta altas horas de la noche, como 
lo dicen los testigos- o ganó la concubina 
Olga Alfonso, durante el concubinato que 
tuvo, con él, hasta la muerte de Roberto 
Neisa, iniciado mucho antes de 1952, fecha 
de otorgamiento de la escritura de compra
venta. Y meno-s, mucho menos, hay tal con
tradicción, si leyéndose detenidamente tal 
escritura, se desprende, que fuera de los 
$ 11.855.74 que pagó Fenicia, por cuenta 
del trabajo de Roberto Neisa o por cuenta 
del préstamo o pago anticipado, de su ce
santía; y fuera de los $ 1.644.26 que dice la 
escritura fueron entregados directamente a 
los vendedores (lo que no es decir que tal 
cantidad , provenía de su trabajo, y no de 
la entrega que le hiciera, o ho, Olga Alfon
so), por Roberto Neisa, se pagó también 
$ 4.000.00 de la hipoteca que afectaba a la 
casa compravendida, pago que ·obviamente 
debe presumirse lo hizo el comprador, y no 
Fenicia, toda vez que al venderse se dijo en 
la escritura que la casa com·pravendida te
nía el gravamen hipotecario en favor de 
Marco 'II'ulio JFlórez, que firma la escritura, 
cancelando el gravamen, a pesar de este di
cho, sin que los vendedores expresasen que 
el pago de tal gravamen fuese hecho, con la 
suma que ellos recibían al otorgar la es
critura como precio de venta, con la de 
$ 13.500.00. O con sus propios recursos". 

"Y no se necesita un esfuerzo de · imagi
nación -continúa el impugnante-- o un 
complicado proceso de razonamiento, para 
captar que no existe contradicción, entre la 
prueba escrita o texto de· la escritura, que 
apnció el Tribunal de Bogotá, en el fallo 
acusado, la escritura consistente en los do
cumentos ·referentes a la denuncia del deli
to de tentativa de homicidio, que el Tribu
nal ni siquiera la tuvo en cuenta para decir 
que figuraba materialmente en el proceso; 
y la prueba testimonial, que el Tribunal ni 

14 - Gaceta T. CXLIII 

siquiera se tomó el cuidado de analizarla, 
por lo cual, me es difícil desentrañar más 
su pensamiento para ver en qué consiste 
para él la contradicción de que habla en la 
parte motiva del fallo acusado, en este car
go, por haber partido, para absolver a los 
demandados, de una premisa falsa, obvia
mente, por ello, lo condujo a una conclu
sión falsa, decidiendo, ~en la parte resolutiva 
de la sentencia de segunda instancia, que 
no se ha acreditado la existencia de socie
dad de hecho entre los concubinas: Olga 
Alfonso y Roberto Neisa". 

lLa Co:rte consirllera 

l. Si los testigos que a instancia de la 
parte demandante declararon en el·proceso 
manifiestan que el inmueble distinguido con 
el número 9-07 de la. carrera 20 de Bogotá 
fue adquirido con dineros que los· concubi
nas consiguieron con su trabajo, y si en la 
escritura de compra de tal inmueble se 
expresa que el precio fue pagado con dine
.ros que "Vidriera Fenicia Limitada" entregó 
al vendedor por cuenta de Roberto Neisa, y 
con dineros que éste entregó directamente 
a aquél, mal pudo incurrir el Tribunal en 
un evidente error de hecho al afirmar que 
entre esas dos pruebas, la testifical y la 
documental, existía contradicción, pues sal
ta a la vista que los testigos dicen lo con
trario de lo que se expresa en la escritura. 
Y al fallar la acusación en su punto de par
tida, el cargo resulta necesariamente im
próspero. 

2. Mas ·en el supuesto de que no existiera 
contradicción entre esas dos pruebas y de 
que, por consiguiente, hubiera incurrido el 
sentenciador en el yerro fáctico que se le 
atribuye, su fallo no podría ser casado, pues
to que al proceder la Corte, como juzgador 
de instancia, a examinar la prueba testi
monial, encontraría que no está demostra
da la existencia de la socíedad de hecho 
entre los concubinas, puesto que la sola cir
cunstancia de que el inmueble se hubiera 
adquirido con dineros de los dos.permitiría 
tan sólo concluir la formación entre ellos 
de una comunidad·, mas no la de una so
ciedad, la cual supone una serie coordina
da de actos de explotación común con el 
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propósito de obtener beneficios, según se 
dejó dicho. Y los testigos en cuestión no 

· deponen de la colaboración de los concubi
nas en la explotación de un negado o de la 
realización de operaciones de carácter co
mercial por parte de éstos, ni sobre hechos 
que permitieran distinguir claramente, co
mo lo ha dicho la Corte, "lo que es la co
mún actividad de los concubinas en una 
determinada empresa; creada con el propó
sito de crear beneficios, de lo que es el sim
ple resultado de una común vivienda y de 
una actividad extendida al manejo, conser
vación o administración de los bienes de uno 
y de otro o de ambos". 

3. Finalmente, cabe notar que si bien es 
cierto que el Tribunal no tomó en cuenta el 
denuncio penal, el poder para la constitu
ción de parte civil y la boleta de comparen
do a que alude la censura, el error de hecho 
en que por tal motivo incidió aquél resulta 
intrascendente, pues es palmario que tales 
actos no demuestran la existencia de la so
ciedad de hecho cuya declaración se impe
tra en la demanda, y, por consiguiente, 
aunque los hubiera tomado en cuenta, el 
Tribunal habría llegado a la misma con
clusión. 

Es, pues, infundada la censura. 

llt~oill.llciárm 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, admini&
trando justicia en nombre de la República 
de Colombi,a y por autoridad de la ley NO 
·CASA la sentencia de segunda instancia 
proferida en este proceso por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el 
veintidós (22) de julio de mil novecientos 
setenta y uno (1971). 

Costasen casación a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase e insér
tese en la Gaceta .Jfmlicial. 

José María Esguerra Samper, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Cediel Angel, Germán Giralda 
Zuluaga, Humberto Murcia Ballén, Alfonso Pe
láez, Ocampo. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 



---- . ..:..::: ' 

.. ] 

§OCITED A\J[J) 

Corte §uprema l!lle .JTustñcia. - §ala l!lle Ca
sadón CñviH. - Bogotá, veintiuno de sep":" 
tiembre de mil novecientos setenta y dos. 

(Ma~istrado Ponente: Doctor jasé María 
Es guerra Samper). 

ll\nÍecel!llentes 

l. Alfonso Medina Manrique, Manuel Na
yia Díaz y Helver Trujillo Quintero promo
vieron ·este proceso ordinario contra Anto
nio, Alfo11so y Jaime Macías Vargas y 
Aurelio Ferro Barrero, en busca de que se 
hiciesen los pronunciamientos que ensegui-
da se resumen: · 

a) Declarar que los demandados "incum
plieron el. contrato de sociedad, que consta 
en la escritura pública N<? 2054 de fecha 
21 de diciembre de 1965, otorgada en la 
Notaría 1lil de este circuito ... " y que, por 
tanto, "son responsables civilmente de los 
perjuicios sufridos por mis poderdantes por 
el incumplimiento de aquéllos ... "; b) "con
denar a los demandados a restituir al 
acervo social las utilidades obtenidas, como 
personas naturales, por: la explotación de 
los aviones lP'iper lP'; A\. 25-235 JHIJI{. ll.241:3JE. y 
lP'iper IBA\. 25-260 lHI. K. ·9ll.c.JE. tomados en 
arrendamiento a la sociedad Faul Ltda., con 
domicilio en Cali"; e) "Declarar, como con
secuencia de la súplica primera, na resiiña
ción l!llei contrato de socñel!llal!ll. . . a efecto de 
decretar la disolución y liquidación de la 

. sociedad de comerr.io de responsabilidad li-
mitada denominada Sociedad Aeronáutica 
y Agrícola Ltda. 'Saya'"; d) "ccmdenar so
lidariament-e a los demandados a pagar co
mo perjuicios por el incumplimiento del 
contrato social, ... las siguientes cantida
des de (linero, a saber: al señor Alfonso Me-

dina Manrique, quinientos mil pesos ... ; al 
señor Manuel Navia Díaz, l!lloscientos cina 
cuenta mil pesos ... ; al doctor Helver Tru
jillo Quintero cincuenta mil pesos ... "; sin 
menoscabo del valor real de sus aportes y 
de las utilidades obtenidas hasta el 14 de 
abril de 1969: 

2. En apoyo de sus pretensiones, expusie
ron los demandantes los hechos que se sin- . 
tetizan a continuación: 

A. Que el 21 de diciembre de 1965, de
mandantes y demandados constituyeron por 
medio de la escritura N<? 2054 otorgada en 
la Notaría 1lil de Neiva, una sociedad de 
comercio de responsabilidad limitada "de
nominada Sociedad Aeronáutica y Agrícola 
Ltda. 'Saya', con domicilio principia! en 
Neiva." dando cumplimiento a los demás re
quisitos legales para el perfeccionamiento 
del contrato de sociedad; B) que el capital 
social íntegramente suscrito y pagado, fue 
de $ 335.000.00, aportado en la proporción 
que se expresó en la escritura mencionada; 
C) que dando cumplimiento igualmente a 
los requisitos legales necesarios al efecto, el 
contrato de sociedad sufrió algunas modifi
caciones relativas a la cesión que Manuel 
Navia Díaz y Luis Antonio Macías Vargas 
hicieron a otros consocios, de parte del inte
rés social que tenían en la mencionada com
pañía; D) que la duración de la sociedad 
fue de 5 años, a partir del 21 de diciembre 
de 1965 y su objeto social estaba constituido 
por "la explotación comercial del ramo de 
fumigación aérea . . . y las actividades que 
con dicho ramo se relacionen"; E) que en 
el contrato social se establecieron como cau
sas extraordinarias de terminación de la 
sociedad la pérdida del 50% del capital r 
la decisión de los socios que repr--;;.:;~ni.l:íra un 
setenta por ciento (70%). d21 capital y de-
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personas"; F) que en los estatutos s~ prohi
bió a los socios explotar en su propio nom-

. bre los negocios de la sociedad "so pena ?e 
quedar obligados de llevar al acervo comun 
las ganancias que se obtengan o de soportar 
individualmente las pérdidas que sufran"; 
G) que el 14 de abril de 1969, los demanda
dos enviaron a los demandantes "una carta 
mediante la cual les comunicaron que a 
partir de esa fecha habían decidido. . . no 
continuar el contrato social con éstos y que 
a partir de esa fecha habían resuelto can
celar cualquier reunión de asamblea general 
o junta directiva" y que igualmente, "los 
demandados se incautaron todos los bienes 
de la sociedad y no han permitido a mis 
mandantes ninguna ingerencia en el fun
cionamiento de la misma hasta el extremo 
de negarles todo acceso a los libros. . . y 
toda participación en las deliberaciones de 
la junta directiva a pesa~ que de acuerqo 
con los estatutos se reqmere una mayona 
del sesenta por ciento (60%) para la rea
lización de las actividades so·ciales" lo cual 
"constituye flagrante incumplimiento del 
contrato social por parte de los demanda
dos"; H) que los demandados, como pe~so
nas naturales, han tomado en arrendamien
to a la sociedad Faul Ltda. dos aviones, que 
se han dedicado a la fumigación aérea, con
traviniendo lo estipulado en el literal 1) de 
la cláusula. triges!maséptima del c011trato"; 
e I) queen la actualidad ~jerce las fun~i,o
nes de gerente Alfonso Macms Vargas, qmen 
se ha confabulado con los otros tres deman
dados para incumplir el contrato de soCie
dad". 

3. Opusiéronse los demandados a las. sú
plicas del libelo y poco antes de conclmr el 
trámite de primer grado el demandante 
Manuel Navia Díaz desistió de todas sus 
pretensiones. ~l Juzgado Prime!o Civil del 
Circuito de Neiva en su sentencia del 30 de 
marzo de 1971, absolvió a los demandados 
de los cargos formulados contra ellos y con
denó en las costas del juicio a Alfonso Me
dina ·Manrique y Helver Trujillo Qu~~tero, 
quienes apelaron del fallo en cuest10n, el 
cual fue confirmado el 25 de agosto del 
mismo año por el Tribunal Superior del 

-Distrito Judicial de Neiva. 
4. La Cc.:-ne conoce del recurso de casación 

que interpusít:O.ron los demandados Medina 

Manrique y Trujillo Quintero contra lamen
cionada sentencia del Tribunal. 

Motivación rrl!ell fatUo fum.pungmaa:ll~ · 

Luego -de estudiar la relación i u.rídico
procesal y de encontrarl.a debidamente cons
tituida, emprende el Tnbunal el examen de 
la pretensión resolutoria que ~?ns.~gra el 
artículo 1546 del C. C. y la resillacwn que 
establece el artículo 1602 ibídem, con citas 
y doctrinas de la Corte y de expositores 
franceses hace algunas consideraciones 
jurídicas' acerca del contrato de sociedad, 
para terminar expresando lo sigui~nte: 

"No siendo el contrato de sociedad un 
acto jurídico sinalagmático, sino una decla
ración con las solemnidades exigidas por la 
ley con el objeto de crear una persona ju
rídica distinta a los socios individualmente 
considerados para que ella desarrolle las 
actividades civiles o comerciales previstas en 
el acto de constitución, y que los integran
tes, como personas naturales, se repartan 
entre sí los beneficios o pérdidas que resul
ten de la actividad de la sociedad, es in
jurídico hablar o pretender la resolución 
del contrato social; pues, se insiste, consti
tuida legalmente la persona jurídica por vo
luntad de sus integrantes; como personas 
naturales, se repartan entre sí los ~e!Jeficios 
o pérdidas que resulten de la actividad de 
la sociedad, es injurídico habla~ o pretender 
la resolución del contrato social; pues, se 
insiste, constituida legalmente. la persona 
jurídica por voluntad de sus mtegrantes, 
surgen obligaciones de cada uno de los so
cios para con la sociedad, como tercera 
persona y de éstos para con terceros en. ~l 
límite de sus aportes o con la responsabill
da.d personal según se esté frente a una 
sociedad de personas o frente de una socie.: 
dad de capitales y aportes; pero ellos entre 
sí no puede deci!se que ,t~ngan .ob.ligacio
nes bilaterales smalagmat1eas distmtas a 
las necesarias para la creación del contrato 
social. Aquí el socio no queda vinculado a 
la realización de actos como contrapresta
ción de otros a ejercitar por los demás so-, 
cios, sino que es la sociedad. ,la que en.tra a 
actuar en virtud de su creacwn. La sociedad 
tiene acción contra los socios, o éstos contra 
ella, pueden ejercer las pretensiones que a 
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bien tengan pero, se repite, no procede la 
resolución del contrato en los términos de
mandados y por los motivos estudiados. 

"La resiliación contenida en la pretensión 
ca.e por su base al conocer la posición asu
mida por la parte demandada, quien se opo
ne a la misma. Entonces, el Art. 2133 del 
C. C. no es de apliéación en este proceso". 

De lo anterior concluye el Tribunal que 
el hecho 10 de la demanda, en el cual se 
apoya la primera de las súplicas impetradas 
por los actores, "en ningún momento viene 
a establecer incumplimiento -qel contrato 
social, porque leídas detenidamente las nor
mas a que se sometió la sociedad. . . en 
parte alguna se prohibe a los socios la pro
puesta que se hace en la carta de 14 de abril 
de 1969 y el deseo_ de expresar la voluntad 
de adquirir el interés social de los demás ... 
por otro aspecto, en el supuesto de haberse 
demostrado el hecho decimotercero de la 
pretensión, la sociedad tendría, y no los 
socios individualmente considerados acción 
para obtener la indemnización a que hubie
re lugar. Al no existir hechos ni fundamen
tos de derecho paja hacer las primeras de 
las súplicas a que se refiere la demanda, las 
pretensiones segunda y quinta están tam
bién sin respaldo en la ley sustancial y en 
este .proceso, para su prosperidad". 

Final~ente,_ dice el sentenciador, que "la 
pretenswn tercera no fue establecida por los 
medios de convicción adecuados. Antes bien 
la prueba testimonial que obra y que ~ 
refiere a las afirmaciones de José Daniel 
Suárez y Héctor Graffi. . . sirve para infir
mar los fundamentos de la pretension sobre 
el particular. La resiliación o resolución 
pretendida en el punto cuarto de la deman
da, como ~a tenido oportunidad de expo
nerlo el Tnbunal ... , carece de disposición 
legal sustantiva que, dados los hechos que 
interesan al proceso, den base para ello". 

Con base en los motivos que se dejan re
sumidos, el Tribunal, confirmó la sentencia 
absolutoria que había proferido el Juez de 
Primer grado. · 

lEl ll'ecu:rso 

La parte recurrente formula tres cargos 
contra la sentencia de que se ha hecho mé
rito, dentro del campo de la causal primera 

de casación y que se despachan conjunta
mente ya que en todos ellos se afirma la 
violación de la misma norma sustancial. 

IP'll'imell' cargo 

Falta de aplicación de los artículos 11 de 
la Ley 124 de 1937, 19 del Código de Comer
cio entonces vigente, 1546 del Código Civil, 
por error de hecho en la apreciación de la 
carta que los demandados dirigieron a los 
demandantes el 14 de abril de 1969 al con
siderar el Tribunal que esa misiv~ "no es 
prueba de incumplimento del contrato so
cial por parte de los demandados, si no que 
se t~ata ·?e un_a mera propuesta de compra 
del mteres social de los actores ... ya que al 
darle t~l sentido a dicha prueba la estimó 
contranando ostensible y manifiestamente 
el contenido". 
, Dice en efecto el recurrente, que el ar

tiCulo 11 de la Ley 124 de 1937 dispone que 
en lo no previsto por ella se aplicarán las 
normas sobre las sociedades colectivas que 
establece el Código de Comercio, en las que 
nada se estatuye para el caso de incumpli
m~el?-to ~el contr~to social, por lo cual por 
mmisteno del rrilsmo estatuto han debido 
aplicarse los preceptos corresp~ndientes del 
Có~i,go Civil cuyo artículo 1546 consag~a la 
ac~on resolutoria con indemnización de per
juicios, en caso de incumplimiento de las 
obligaciones de un contrato bilateral por 
parte de alguno de los contratantes. "Al 
haber el Tribunal desconocido como prueba 
del incumplimiento la carta de 14 de abril 
de 1969 -expresa la censura- dejó de 
aplicar el artículo antes comentado y, con
secuencialmente, lo infringió con el mani- · 
fiesto error de hecho que se analiza. Igual
mente. . . quebrantó el artículo 1613 del 
Código Civil, por falta de aplicación, cuya 
esencia radica en que la indertmización de 
perjuicios, comprende tanto el darío emer
gente, como el lucro cesante, bien sea por 

· no haberse cumplido la obligación o por 
haberse cumplido imperfectamente o por 
habers~ retardado en el cumplimiento". 

§egundo ~~:all"go 

Se formula también por falta de aplica
ción de las· mismas normas señaladas en el 
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cargo anterior, a consecuencia del error de 
hecho que se atribuye al Tribunal, "ya que 
al negar la existencia de toda pmeba sobre 
el incumplimiento del contrato social pasó 
por alto las posiciones absueltas por el de-. 
mandado y gerente de la sociedad ... En 
esas posiciones el absolvente confiesa el in
cumplimiento del contrato social, consisten
te en haber prescindido a partir del 14 de 
abril de 1969 de los demandantes ,en el 
manejo de los asuntos sociales en desarro
llo de la notificación hecha a los actores por 
medio de la carta antes mencionada". 

A juicio del censor, "si el Tribunal no hu
biera ignorado la existencia de esas posi
ciones habría aplicado los textos ·legales 
antes citados y hubiera, en consecuencia, 
declarado la resolución del contrato social 
por incumplimiento por parte de los de
mandados y los hubiera condenado a pagar 
los perjuicios que tal hecho ha causado a 
los demandantes". 

'lrerr«:er cargo 

Está formulado así: "En la sentencia acu
sada el Tribunal infringió directamente, por 
errónea interpretación del Art. 2079 del C. 
C., los artículos 11 de la Ley 124 de 1937, 
19 del Código qe Comercio, 1546 y 1613 del 
Código Civil". 

A juicio de la censura, el sentenciador 
-estimó erróneamente que el contrato de 
sociedad no es sinalagmático "sino una de
claración exigida por la ley con el objeto 
de crear una persona juríd~ca distinta a 
los socios individualmente considerados pa
ra que ella desarrolle las actividades civi
les o comerciales previstas en el acto de 
constitución ... ", pero que no nacen para 
los socios obligaciones bilaterales distintas 
a las requeridas para que emerja a la vida 
jurídica el contrato de sociedad. "Esta in
terpretación es equivocada -agrega el re
currente-, porque el contrato de sociedad 
es de ejecución continua, los socios quedan 
unidos durante el período fijado, persiguen 
un interés común y tienen derecho a par
ticipar en la gestión de los asuntos sociales. 
Estas características del contrato de socie
dad se hacen evidentes en las sociedades de 
responsabilidad limitada, ya que los socios 
tienen derecho a participar en el manejo 

o administración de la misma, bien sea 
como coadministradores, o a través de la 
Asamblea General de socios o de la junta 
directiva. En el caso S1UlltJi-iuallice, de acuerdo 
con los estatutos sociales, todos los socios 
tienen derecho a intervenir en la gestión de 
los negocios sociales a través de la junta 
directiva. De ahí, que sea rara la interpre
tación dada por el Tribunal al contrato de 
sociedad, ya que sí es bilateral y sinalag
mático". 

§e cmmsiallerm 

l. "Sea cualquiera el criterio que se acep
te respecto del fundamento de la acción re
solutoria -ha dicho la Corte-, que pueda 
explicarse por las teorías de la causa, según 
Capitant, Planiol y Ripert; o por la de la 
equivalencia de las prestaciones, según 
Maury; o por la de la repercusión de los 
móviles determinantes de las partes en el 
mantenimiento del equilibrio contractual, 
según Josserand; o por la de las simples 
razones de equidad, según Esmein, ha de 
entenderse que la facultad que otorga el 
artículo 1546 citado (del Código Civil), pre
cis!'J, para la aplicación de la misma norma: 
a) Que exista una obligación exigible y que· 
ejercite la acción el perjudicado, o sea el 
que cumple lo que le incumbe y sufre el 
incumplimiento de la otra parte; b) Que, 
para que pueda hablarse de obligaciones bi
laterales o recíprocas hace falta, no solo 
que en un mismo contrato se establezcan 
prestaciones a cambio de ambas partes, si
no que la obligación de cada una de ellas 
haya sido querida como equivalente de la 
otra, y por consiguiente, exista entre ellas 
una mutua condicionalidad; e) Que es ne
cesario que el principio de la reciprocidad 
esté tan caracterizado que no se conci
ban unas obligaciones sin las otras; ... " 
(LXXXVI, 23). Posteriormente dijo también 
la Corte: "para que la acción legal potes
tativa resolutoria o de ejecución ·de los con
tratos consagrada por el artículo 1546 del 
C. C. para los convenios de naturaleza bila
teral. . . tenga viabilidad y operancia, debe 
el postulante cumplir anteladamente deter
minadas exigencias legales, porque su inob
servancia enerva su ejercicio si así lo so
licita el demandado, entre otros modos, 
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mediante la oponibilidad. de la defensa 'ex
ceptio non ai!llimpleti cont:rachns' reconocida 
expresamente poF el artículo 1609 del C. 
C. . . . Pero estas acciones pueden aniqui
larse o enervarse si el contratante que las · 
ejerce no ha cumplido a su turno con las 
obligaciones del pacto o no se ha allanado 
a cumplirlas, ... · Quiso el legislador con 
esa norma asegurar en los contratos sina
lagmáticos el equilibrio de los intereses de 
las partes y evitar el rompimiento de la 
simetría contractual derivada del principio 
de la reciprocidad o correlación de los mu
tuos compromisos de las partes. . . . El le
gislador considera que cada uno de los con
tratantes subordina sus propias obligaciones 
a las prestaciones que del otro tiene derecho 
a exigir, por lo que, para el caso de incum
plimiento de lo pactado. por una de las par
tes creó a favor del a otra el derecho a ob
tener la resolución del pacto". (Cas. Civ., 30 
de octubre de 1955, LXXXIII, 487). 

2. De lo anterior se deduce inequívoca
mente que ia resolución i!lle un contrato lb:ü.
Uate:rai con hmi!llamento en eli 11\.:rt. 11546 deli 
C. C., sólo tiene cabida cuando lias partes 
que lo celebran cont:raen obligaciones recí
procas, es decñ:r, que simultáneamente ]es 
imnonen las calidades de acreedor y deudn:r, 
pues i!lle lo cont:ra:rio no existen la "simetria 
cont:ractual" y la "equivalencia i!lle Jllllresta
cñones" a que aiui!llen las i!lloct:rinas ilranscri
tas y que ahora se :reiteran. 

3. lEi contrato l!lle sodel!llai!ll, es sui-generis 
en cuanto a las olbiñ!?'aciones QUe contraen. 
quienes io celelluan. lEsios "estñpullRan Jlllone:r 
um ca]!lliiai u oíros efectos en común, con eli 
o]l}jetn l!lle :re-partirse entre s:ñ las ganancias 
o i}érl!llidas que resultan l!lle la esl.Jeculacñón" 
(11\.rt. 2079 dd C. C.). "No hay sociedal!ll 
-ag-rega el! 11\.rt. 20811 ibídem- si calilla uno 
l!lle llos socios no pone ninguna cosa en co
mún. ya en dline:ro o efectos, ya en una 
industria, senicio o trabajo apreciable en 
dinero. Tampoco hay sociedal!ll sin pa:rtid
Jilladón de beneficios". 

4. Un expositor nacional dice al respecto 
lo siguiente: "El contrato de sociedad es UlJ. 
contrato de colaboración, que se distingue, 
pues, de los contratos conmutativos, en que 
cada una de las partes se obliga a dar o ha- · 
cer una cosa que se mira como equivalente a 
lo que la otra parte debe dar o hacer ... La 

prestación o aporte que se pacta no es causa 
de la obligación que contraen unos socios 
frente a los otros socios, porque la presta
ción de todos y cada uno de ellos contiene 
una misma causa: obtener con el ejercicio 
de una industria o empresa determinada, 
lucro o utilidad repartible entre todos ellos. 
Esa unidad de causa es precisamente la que 
da nacimiento a obligaciones que no son 
:redp:rocamenie equivalentes sñno siim]pllle
mente conve:rgentes (se subraya) o endere-

. zadas a una finalidad común. Si los inte
reses de los socios no fueran convergentes 
sino equivalentes, no podrían explicarse ni 
justificarse los aportes desiguales, con de
rechos consiguientemente desiguales a par
ticipar en los beneficios". (Derecho Camer
cial, Vol. II, Ed. Temis; Bogotá, 1960, Pág. 
75). 

Y más adelante agrega que la indicada 
"modalidad del contrato de sociedad, que 
encaja dentro de la noción del derecho ita
liano ... no es extraña al derecho vigente en 
el país. · Porque el Código Civil en su Art. 
2079 -el definir la sociedad- no da la 
noción de que el contrato es el acto de umn 
prui;e para con otra sino el principio más 
genérico de que es concurso de las volun
tades de dos o más personas. Por eso habla 
entonces de dos o más personas que estipu
lan, ésto es, de varias personas de las cuales 
cada uno es sujeto a-qtónomo de su propia 
estipulación, aunque todos concuerden en 
sus estipulaciones ... " (Ob. Cit., Pág. 78). 

5. lEn en Capitulo V del 'lr:ñtulo 27 (ILñb:ro 
49) del Código Civñi referente a las "obnñga
ciones de los socios entre si", se al!llvñerte que 
no obstante su epígrafe, na parte ac:reel!llmra 
l!lle tales olbligaciones, tanto a ]a prestadón 
debida como a la indemnización en caso de 
incumplimiento, es siempre :Ua sociedad y 
no los socios. lEl único l!llereclbto que na lley 
atribuye a éstos, en su propio nombre, cuan
do uno de nos consocios no cumple con sus 
obligaciones, está consagral!llo en en a:rt:ñcuno 
21127, asi: "§i cualquiera de nos socios íianta 
por su hecho o culpa a su promesa de pone:r 
en común las cosas o la industda a que se 
ha obligado en el contrato, nos oiJros ten
drán derecho para dar la sociel!llal!ll po:r 
disuelta" (se subraya). lEn todos nos demis 
casos l!lle incumplimiento l!lle prestaciones a 
cargo de los mismos socios, como atrá!s se 
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eXJPIUllSO, na llÍllrlllica negftiñmaiilla ]plalt'a ejerrcelt' nos 
iillerrechos JPilt'Owenñent~s iille ta·n mcUllmJPIUmñen
to es na sod.eiillaiill. CUllaniillo ésta nace a na wiiilla 
]mrúiillñca -iillñjo lla Corrte enn sentennda iillen 5 
iille il'efun-erro iille 1952- "nos socios aiillq¡Ullie:rrenn 
JPIOlt' connsligun:ñennte para con ella (se sulhmya) 
nas ofullñgadonnes iillerriwaiillas iille nas c'llátUllsUllllas 
iille SUll orrgrunñzadónn, entre nas cualles se haBa 
!illesiille nUllego na iille wedífftcalt' en a]piOJt'te JPilt'O
nnnetftiillo ... " (ILXXII, 7 6). 

6. ]]))e ]o anntedorr se concllUllye q¡ue ei an-
túcuno 15416 iillen Cóiillftgo dwñn no es aplicable 
al contrato de sociedad conn Ras consecuenn
cñas y efectos JPilt'OJPiftos iille iill:ñcha ñorma. Como 
se iillejó 'Visto, en ñncUllmpUnnniennio iille nas ofu]i
gacñmn~ a calt'go iille unn soolio, enn en caso iillei 
an-túcuno 2127 ibídem, JPielt'mite a sus !Conso
cios iillennnanniilla:ir na disolución de na sodeiillad; 
enn nos iillennnáts, ésta y sóllo eUa, JPIUede acdo
narr conntrra d socio incunnnpnñiillo y de mandan-
no "QJIOlt' na ftnndem.nftzadón de nos ]pierjUlidos q¡ue 
lle haya causado. Así lo expresó la Corte, en 
cuanto a la obligación de efeetua.r los apor
tes se refiere: "El contrato de sociedad es 
de ejecución parcial y sucesiva. Y en los 
tales cabe concluirlos o terminarlos, pero 
resolverlos no. La resolución termina el pac
to para el futuro y lo aniquila en el pasado, 
hasta la fecha del mismo. Cumplido, -en par
te, el contrato, hay imposibilidad de borrar 
lo hecho. . . Se arguye que no aplicando el 
artículo 1546, no se podría cobrar perjuicios 
al socio que cause daño a la sociedad. No es 
ésto así. El derecho especial aplicaBle al 
contrato de sociedad, como se ve en el ar
tículo 2109, y el derecho general, sin apelar 
al de la resolución de los pactos, provee a 
la necesidad que el recurrente apunta. Sien
do aplicable el Art. 2127 y no el 1546, como 
se dem:stró, y no pudiendo resolverse el 

contrato social, por eso sólo la demanda 
queda improcedente .... " (XXIX, 21, XLI,-
13). n 

7. En estas condiciones, el cargo en estu
dio no puede prosperar. En efecto, como el 
artículo 1546 del Código Civil no es aplicable 
al contrato de sociedad, mal pudo el Tribu
nal de Neiva haberlo qu"brantado por falta 
de aplicación en el caso sufu-juiill:ñiCe. Por otra 
parte, las demás normas legales que a juicio 
de la censura fueron infringidas por el sen
t:mciador, no son de carácter sustancial, de 
suerte que su quebranto no puede invocarse 
como motivo de casación dentro del campo 
de la causal primera, ya que no crean, de
claran, modifican o extinguen derechos sub
jetivos. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley, NO CASA la sentencia proferida en 
este proceso por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Neiva el 25 d'e agosto 
de 1971. 

Condénase a la parte recurrente en las 
cnstas de la casación. 

Cópiese, notifíquese, devuéívase al Tribu
nal de origen e insértese en la Gaceta .lTUlliill:i.
dall. 

José María Esguerra Samper, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Cediel Angel, Germán Giralda 
Zuluaga, Humberto Murcia Bal"{t¿n, Alfonso Pe
láez Ocampo. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 
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JFJIJLJIACJION NA 'JI'1U~AIL 

lLa ILey '45 de ]_~88 suprimió lios ~earaderes de estabilidad y notoriedad en lias reQ 
liadones sexuales que exliglÍa lia ILey 41:5 dle ]_~35. -JE:~wepdón plimlium ~eonstU.li.JPI:raQ 

torum. - JEnor dle dlere~elbto en lia apredaclión dle lia prueba testlimorniat 

CoR"ie §upR"ema i!lle .lfusiicia. - §aUa i!lle -Ca
sación Civii. - Bogotá, D. E., veintidós 
de septiembre de mil novecientos setenta 
y dos. 

(Ma~istrado Ponente: Dador Humberto 
Murcia Ballén). 
Se decide el recurso de casación inter

puesto por el demandante contra la _senten
cia de 19 de febrero del presente ano, pro
ferida por el Tirbunal Superior del Distrito 
Judicial de Bucaramanga en el proceso or
dinario instaurado por Gil &nionio Conea 
frente a los herederos de .lfustiniano Conea 
:!Basto. 

JI 

lE1l IUigio 

1. Mediante libelo del 5 de agosto de 1969, 
corregido p'or escrito del 4 de diciembre si
guiente, el citado Gil An~~nio Co.r~ea de
mandó ante el Juzgado Civil Mumcipal de 
C"ncepción a Joaquín y Roque Julio Correa 
Niño heredéros de Justiniano Correa Basto, 
a ef~cto de que se hiciesen las siguientes 
declaraciones y condenas: 

Que el demandante, hijo natura~ de Celia 
Correa, lo 'es también de Justiniano Correa 
Basto; que com·o ta1 tiene derecho a la he
rencia de éste en concurrencia con los de
mandados; que éstos deben restituírle, en 
la proporción que ·legalmente corresponde, 
los bienes herenciales junto con los frutos 
naturales y civiles producidos; y que si los 
demandados se oponen a sus pretensiones se 
los condene en las costas procesales. 

2. Los hechos que el demandante invocó 
como constitutivos de la causa peteni!lli, pue
den sintetizarse así: 

Que Justiniano Correa Basto. muerto en 
Concepción el 30 de enero de 1969. durante 
cinco· años. contados a partir de 1931. en la 
vereda de Tulí, de la jurisdicción municipal 
de Cerrito, mantuvo relaciones sexuales es
tables y notorias con Celia Correa, quien a 
la sazón era soltera; que fruto de tales rela
ciones fue la concepción de Gil Antonio, 
cuyo nacimiento ocurrió el 17 de diciembre 
de 1933; que desde entonces aquél reconoció 
a éste como hijo suyo y que en tal condición 
lo trató, atendió a su crianza, educación, lo 
est? bleció en labores agrícolas prodigándole 
siempre ayud!:). económica y que en esa ca
lidad lo presentó a .sus relacionados en las 
poblaciones de Cerrito, Concepción, Chiscas 
y Boyacá; que ocurrido el óbito de Justinia
no los demandados procedieron a abrir su 
sucesión, ·proceso en el cual el Juzgado Civil 
de Concepción los reconoc-ió como herederos 
del causante, en su calidad civil de hijos 
naturales suyos; y que en tal virtud están 
poseyendo actualmente todos los bienes he
renciales. 

3. Oportunamente los demandados con
testaron la demanda oponiéndose a las pre
tensiones del demandante; negando los he
chos en ella afirmados, salvo los referentes 
a la apertura de la sucesión del causante y 
a su reconocimiento en ella de herederos 
suyos, los cuales aceptaron; y exigiendo la 
prueba para los demás. 

4. Trabada así la relación jurídico-proce
sal el juzgado del conocimiento, que a la 
sazón lo era el Segundo Civil de'l Circuito 
de Málaga, le puso fin a la primera instan
cia con sentencia de 3 de junio de 1971, 
mediante la cual acogió todas las súplicas 
de la demanda. 
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5. Por apelación interpuesta por los de
mandados el proceso subió al Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bucaraman
ga, el que, luego de haber agotado la ritua
lidad de la instancia, incluso la práctica de 
pruebas pedidas en ella por los apelantes, 
por sentencia de 19 de febrero de 1972 re
vocó el fallo apelado y en su lugar denegó 
las súplicas impetradas en la demanda e 
impuso las costas procesales al demandante, 
quien propuso contra dicha providencia el 
recurso de casación que ahora se decide. 

liJI 

MoiñvacñóitD. tille Ha senieitD.da ñmpugnarilla 

l. A vuelta de hacer el planteamiento 
general de la cuestión litigiosa y de rela
cionar el desarrollo del proceso, advierte el 
sentenciador atill-I!J[Ullem que la declaración de 
paternidad natural deducida principalmen
te en la demanda se apoya, según ella, en 
dos de las presunciones consagradas al efec
to por la Ley 75 de 1968: las relaciones 
sexuales y la posesión notoria del estado de 
hijo, a que aluden los ordinales 4Q y 6Q 
del artículo 6Q de dicho estatuto. 

2. Pasa en seguida el Tribunal a consi
derar la primera de estas dos presunciones; 
y luego de transcribir la norma pertinente 
de la referida Ley 75, asevera que según 
su preceptiva "para inferir las relaciones 
sexuales entre la ·madre y el presunto padre 
del trato personal o social entre ellos, hay 
que demostrar dicho trato y una vez de
mostrado, apreciarlo dentro de las circuns
tancias en que tuvo lugar y según sus an
tecedentes, y tener en cuenta su naturaleza, 
intimidad y continuidad"; agregando que 
la ausencia de "alguna de ·estas notas" im
pide hacer la declaración judicial de pater
nidad. 

Amparado en este razonamiento inicial, el 
sentenciador acomete el análisis de los testi
monios aducidos por el. demandante, para 
concluir que "no aparece en el proceso prue
ba alguna de que entre Celia Correa y Justi
niano Correa Basto hubiere existido vida co
mún y por ello, tampoco se pueda dar la no
ta de continuidad en las relaciones sexua
l,es". 

3. En la labor ponderativa de estas prue
bas para fundamentar su conclusión el 
Tribunal analiza en primer lugar el testi
monio de Marco Aurelio Basto, el que esti
ma "atendible por lo serio, responsiyo y 
circunstancial". Y después de transcribir 
los pasos trascendentes de su exposición, 
afirma: "Un tercer hombre, desconocido, 
aparece en el testimonio analizado, comple
tando el triángulo de amor de Celia en el 
año del nacimiento del demandante. No di
ce el declarante si sus relaciones con Celia, 
ni las de ésta con .lTUlsiñJtD.ñ8lltD.o Couea :Basto 
o con el tercer hombre desconocido, fueron 
de carácter sexual. Las suyas las califica 
de amorosas como para casarse. En cuanto 
al tercer hombre, sólo supo de oídas, que 
aquélla 'lo atendía' y en relación con Justi
niano Correa, no le consta que fueran de 
carácter sexual. Pero -agrega- es lo cier
to que de dicho testimonio surge claramen
te la conducta amorosa de Celia en el año 
de 1933, fecha de nacimiento del deman
dante, deja serios interrogantes en cuanto 
a la paternidad con relación al mismo, ya 
que es de presumirse, por el resultado, que 
las relaciones amorosas no fueron propia
mente románticas y de todos modos surge 
la duda sobre si aquí cabe la figura llama
da por los romanos 'turbatio sanguinis' y 
que nuestra ley denomina 'relaciones de la 
misma índole con otro u otros hombres'." 

Refiriéndose a las.declaraciones de Epifa
nía Calderón, Demetrio Torres y Juan Bau
tista Correa, las califica de "desechables, ya 
por ser de referencias o por falta de res
p~nsividad"; agregando que las de Claudia 
Correa Carvajal, Eligio Alvarado y Rosa 
María Duarte ''tampoco son dignas de cre
dibilidad", puesto que afirman que las re
laciones sexuales entre Celia y Justiniano 
comenzaron desde 1930, "y ya sabemos -di
ce el ailll-q_Ulem- por el testimonio de Marco 
Aurelio Basto, quien es el único testigo en 
este proceso que sin duda ninguna y dando 
razón de su dicho señala fechas, que, por 
razón de carácter íntimo y personal queda
ron grabadas en su memoria, que tales re
laciones no pudieron materializarse sino a 
partir de 1933 o 34". 

Por ser el único testigo que afirma haber 
visto a Celia y a Justiniano "por varias ve
ces en ~1 acto sexual", el Tribunal hace 
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énfasis en el contenido de la declaración de 
Luis Antonio Correa Basto, llegando a la 
conclusión, en el análisis crítico que de ella 
realiza, que tampoco demuestra "la conti
nuidad de' las relaciones sexuales": en pri
mer término, "porque es mentiroso" cuan
do asevera que comenzaron en el año · de 
1925; y segundo, porque se contradijo en 
las dos oportunidades en que declaró en el 
proceso, ya que, agrega, en la primera "na
da dice sobre su percepción directa de las 
rel2ciones sexuales entre Celia y Justiniano, 
y sólo en 1¡:¡, última parte de su segunda de
claración, en contradicción con la primera 
parte de la misma, ya afirma haberlos visto 
ejecutar el acto sexual". · 

·4. Para reforzar su conclusión final de 
que no procede la declaración de paternidad 
natural suplicada en la demand~, el Tribu
nal se adentra en seguida en la considera
ción de los testimonios recibidos a petición 
de los demandados, tanto en 'la primera co
mo en la segunda instancia del proceso. 

Y. luego,, de transcribir pasos pertinentes 
de las declaraciones de Vicente Meneses, 
Teodoro Calderón Ortiz, Martín Flórez Car
vajsl, Epifanio Calderón, Paula Alvarado de 
Flórez, Pa:blo Antonio Calderón, Marcos Al
varado y Félix Carvajal Reyes, expresa el 
sentenciador que éstas "nada positivo traen 
en relación con la prueba de las relaciones 
sexuales entre JfustJiniano Correa y Celia 
Correa ni tampoco sobre la posesión notoria 
del estado de hijo del demandante en rela
ción con · Jfustiniano Conea Basto. Todos 
están; sí, ~acordes ·en afirmar que éste se 
·había ausentado desde el año de 1930 de 
la fracción de Tulí y que varios dé los de
clar¡mtes .presentados por la parte deman
dante son parientes de Gil A\.ntonio Conea 
por serlo de la_madre de éste". 

5. Finalizando la motivación de su sen
tencia dice el ad-q¡uem: "se deduce clara
mente que ·no surge la plena prueba reque
rida para declarar judicialmente la paterni
dad natural de Jfustiniano Correa Basto con 
relación a GU A\.ntonio Conea porque no se 
demostró que entre el presunto padre y la 
madre hayan existido relaciones sexuales 
en la época en que según el Art. 92 del C. 
C. pudo tener lugar la concepción y tampo
co está acreditada la posesión notoria del 
estado de hijo". 

JI]IJI 

JLa demanda de casación 
y consideraciones de la ·Corte 

Con fundamento én la causal primera 
consagrada por el numeral 1 del artículo . 
368 del Código de Procedimiento Civil, el 
recurrente formula tres cargos contra la sen
tencia de segundo grado. 

Cargo primero 

l. Está planteado así: "La sentencia viola 
directamente, por interpretación errónea, el 
inciso tercero del numeral 49 del Art. 49 de 
la Ley 45 d~ 1936 modificado por el artículo 
69 de la Ley 75 de 1968, al interpretarlo el 
Tribunal en el sentido de que la presunción 
de paternidad natural se desvirtúa con Utna 
simple duda sobre si la madre natural, en 
la época en· que haya tenido lugar la con
cepción de quien se trata de declarar como 
hijo, pudo tener relaciones con otro u otros 
hombres,, siendo que el referido inciso ter
cero exige, de manera clara y expresa, para 
no hace~ la declaración de la paternidad 
natural que se presume, que se pruebe 'en 
los términos indicados en el inciso antelrimr' 
que tuvo esas relaciones sexuales con otro 
u otros hombres". 

2. Continuando con el desenvolvimiento 
del cargo, asevera el censor que el Tribunal, 
para fundar la duda ·que en torno a la . 
"turbatio sanguiriis" abrigó, debió atribuir 
al testigo Marco Aurelio Basto afirmaciones 
que éste no hizo al respecto; que "el depo
nente es absolutamente claro y diáfano al 
afirmar que el único otro hombre que tuvo 
Celia, y por el cual. no le aceptó la oferta 
de matrimonio que le hizo, fue precisamente 
JfustiiD.iano Correa Basto", error que ~alifica 
de "irrelevante en el presente caso, pues no 
fue lo que hizo que el Tribunal no presu
miera la paternidad". 

Añade el impugnador que también es 
irrelevante, "por idéntica razón", el otro 
yerro de facto en que incurrió el ad-qm~m, 
al sostener en su sentencia que todos los 
testimonios aducidos por el demandado es
tán de acuerdo en afirmar que Justiniano 
Correa Basto se había ausentado de la re
gión desde el año de 1930, "cuando la ver-
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dad es que todos, o mejor casi todos coinci
den en no recordar nada- sobre ese particu
lar y uno de ellos agrega haberse ausentado 
él, no JTUJtst:i.niano, desde antes de esa fecha". 

A efecto de demostrar este error de he
cho que endilga al fallador de segundo 
grado, el impugnante transcribe los pasos 
pertinentes de las declaraciones de Vicente 
Meneses Palacios, Martín Flórez Carvajal, 
Epifanio Calderón, Paula Alvarado de Fló
rez, Pablo Calderón y Luis Flórez Alvarado. 

3. Rematando la formulación de la cen
sura, expresa el recurrente que si "el evi
dente error de hecho que se comenta es 
irrelevante en cuanto al ataque, no· es me
nos cierto que lo verdaderamente afirmado 
por los seis testigos a que me acabo de refe
rir, todos llamados a petición de la parte 
demandada, pone-de manifiesto que no están 
en capacidad de impugnar los testimonios 
rendidos en favor de las pretensiones del 
actor, pues mientras aquéllos no saben en 
qué año se ausentó de Tulí, Justiniano y no 
saben nada de las relaciones de éste con 
Celia, aquéllos, por provenir de familiares, 
relacionados, amigos y vecinos de los dos, 
sí están en capacidad de dar cuenta sobre 
el trato social y personal de Celia y Justi
niano y sobre el trato que ambos le daban 
al joven GH Antonio". 

§egUJtnl[]lo ICarrg® 

l. Mediante éste se acusa la sentencia del 
Tribunal de ser directamente violatoria, por 
interpretación errónea, del "inciso segmull«ll 
del numeral 49 del Art. 49 de la Ley 45 de 
1936 mndificado por el Art. 69 de la Ley 75 
de 1968". 

2. En desarrollo del cargo expresa el cen
sor que el Tribunal, al sostener en su fallo 
que la "continuidad" exigida por la Ley 75 
de 1968 para inferir las relaciones sexuales 
del presunto padre natural y la madre del 
trato personal y social entre ellos, requiere 
que "hubiese existido vida común", inter
pretó equivocadamente el precepto legal cu
yo quebranto denuncia. Añade que la norma 
sólo habla de la "continuidad", la cual pue
de darse sin que el hombre y la mujer lleven 
vida común, "del mismo modo que puede 
darse la vida en común sin que los que la 
tengan, y es lo más frecuente, realicen actos 
sexuales entre sí". · 

l. Repetidamente lo tiene declarado la 
doctrina de la Corte, con fundamento en la 
preceptiva legal, que la causal primera de 
cas?ción consiste siempre en la violación de 
la ley sustancial, en la cual pueda incurrir 
el fallador de tres maneras diferentes: por 
falta de aplicación, por interpretación erró
nea y por aplicación indebida; y que como 
cada uno de estos tres casos deriva de fuen
tes distintas, se ha exigido, en orden al 
mejor éxito del recurso y atendiendo a la 
limitada libertad con que la Corte actúa en 
casación, que el recurrente concr·etamente 
exprese, con claridad y precisión, por cuál 
de los tres casos de violación de la ley acusa 
la sentencia. "De allí que se haya llegado 
hasta sostener que la Corte no puede tener 
en cuenta los motivos de casación consis
tentes en infracción de determinadas dis
posiciones sustanciales, cuando el recurren
te no exprese el concepto de la infracción o 
cuando expresando alguno, no acierta con 
el que en realidad correspondía y debía in
vocar" (LXI, 398). 

Vióla se la ley sustancial por falta de apli-
. cación cuando no se hace obrar el precepto 
pertinente ·en el caso controvertido, debien
do haberse aplicado en el fallo; por aplica
ción indebida, cuando entendida rectamen
te la norma se la aplica sin ser pertinente 
al asunto que es materia de la decisión; y 
por interpretación errónea cuando, siendo 
la correspondiente, se la entendió sin em
bargo equivocadamente y así se la aplica. 

2. Interpretar erróneamente un precepto 
legal es, pues, en casación, aplicarlo al caso 
litigado por ser el pertinente,. pero atribu
yéndole un sentido o alcance que no le co
rresponde. De consiguiente, el quebranto de 
una norma sustancial, en la especie de . in
terpretación errónea, excluye la falta de 
aplicación de la misma; y excluye igual
mente la aplicación indebida, porque en el 
caso del yerro hermenéutico se aplica la 
disposición legal que corresponde, pero con 
una inteligencia que no puede dársele, en 
tanto que en la aplicación indebida se em
plea el precepto que no corresponde al caso 
litigado. 

Es verdad que el juzgador, al desatar el 
conflicto de intereses que se le ha presen-
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tad? para su composición, puede dejar de 
aplicar la norma pertinente de derecho sus
tancial o aplicar la impertinente por haber
la interpretado equivocadamente. Pero así 
en la primera como en la segunda de estas 
d?s h~:pótesis el verdadero concepto de la 
vwlacwn, dentro de la técnica del recurso 
extraordinario, no es la interpretación erró
nea. sino la inaplicación o la aplicación in
debida, respectivamente. 

3. Según se desprende claramente del ex
tracto que de su sentencia se ha hecho el 
Tribunal no encontró acreditados los hechos 
constitutivos de las relaciones sexuales ni 
de la posesión notoria del estado de hijo, 
que como fundamento de las presunciones 
de paternidad invocó el demandante en su 
demanda; consiguientemente negó todas las 
p~t.iciones en ell~ ~ormuladas. Lo cual sig
mfiCa que no aplico el artículo 49 de la Ley 
45 de 1936, ni el 69 de la Ley 75 de 1968. 

Se limitó pues el ad-quem a manifestar 
l~, imposibilidad legal de declarar la filia
cwn natural que en relacign con Justiniano 
Correa Basto solicitó el demandante. Y si 
no aplicó e!l su sentencia, ni en todo ni en 
parte, las citadas normas es errado acusar
la, como aquí lo hace cl~ramente el casa
cionista, por interpretación errónea de tex
tos legales que en ella no fueron aplicados. 

4. Además, si, como igualmente lo ha di
cho la Corte, la interpretación errónea de 
una norma sustancial supone que el sen
tenciador, independientemente de toda cues
tión de hecho y de derecho en la apreciación 
de las pruebas, aplica al caso litigado la 
d_isposición pertinente, pero dándole un sen
ti.~o que no le corresponde, se equivoca tam..: 
bien el recurrente al formular estos dos 
cargos contra la sentencia por la vía direc
ta, sustentándolos luego en presuntos erro
res que habría cometido. el fa:llador en la 
apreciación de las pruebas producidas para 
acreditar la paternidad natural reclamada 
en la demanda. -

5. Los defectos de técnica advertidos en 
la form_ulación de los dos cargos que aquí 
se consider_an los tornan ineficaces; y, en 
consecuencia, se rechazan. 

6. Sin embargo de la improsperidad de 
estos cargos por las razones indicadas la 
Corte, en cumplimiento de lo preceptu~do 
15 - Gaceta T. cXLm 

por la reg;la. 5~ del . a~tículo 375 del Código 
de Procedimiento Civll, en el ámbito doctri
!1-al, d~~e rect1ficar. los desaciertos en que 
mcurno el sentenciador ad-quem al soste
ner en su fallo, primeramente que para ha
cer hoy la declaración judicial de paterni
~ad natural con base en relaciones sexuales 
estas deb~n ser "ininterrUmpidas", lo que 
supone, diCe, que haya existido "vida co
J;Ilún" ~ntre la madre y el presunto padre; 
y segmdamente, que no obstante la exis
tencia de relaciones sexua}es entve éstos la 

. paternidad no se declara cuando haya "du
da. . . de relaciones de la misma índole con 
otro u otros hombres", en la época en que 
pudo realizarse la concepción del hijo. 

7. Ya en varias oportunidades, precisando 
ei sentido y el alcance de nas re~o:rmas que 
en torno a la acción. de investigación de la 
pate~nidad natural trae la lLey 75 de 1968, 
ha ducho la Corte, y hoy lo reitera, que este 
estatuto, .cuyo objetivo primOJrdiaU hu.e tu
telar más e~icazmente los derechos de nos 
hij_o~ extramatrimoniales, suprimió nos re
qmsttos de "estables y notorias" que para 
las relaciones sexuales detenninantes «l!e 
paternidad natural requería la JLey 45 de 
1936. . 

lEs decir, que mientras al amparo deU sis
tema legal que en. el punto consagraba Ra 
lLey 45 de 1936 sólo procedía la declaración 
judicial de paternidad natural, con ~tunda
mento en relaciones sexuales, en el évento 
de demostrarse que entre en presunto padre 
y la madre hubiesen existido tales reiacño
~~s con lo~ caracteres de ~~tabiliqad y noto
nedad, y siempre que el hiJO lbtub11.ere nacido 
después de 180 dias contados desde su mli
cio,. o dentro de los 300 siguientes a su .ce
sación; hoy, a la luz de la preceptiva conte
nida sobre la materia enla JLey 75 de 1968, 
demostrado que entre en presumo paa:llil'e y 
la madre existieron :n.-elaciones carnaies m 
esa época, tal hecho es smiciente para pre
sumÍlt' la paternidad natmaU de aquén, y poli' 
ende para decla;rada judicialmente sm re
querirse que ellas revistan necesariamente 
condiciones de estables y notorias. · 

§i aún bajo el imperio 11lle ia JLey 415 de 
1936 procedlÍa la declaración a:lle patemida«ll 
natural, en e! caso de que entre eU presunto 
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pai!llire y 'Ha mal!llre lhrrwfuieJl"aJm eiDistñl!llo Ii.'ellacño
nes se]nna.lles es~afultes y no~cJl"lias, "allJlni!Jlue 
no hayan ~enñi!llo ccirllJIJ\lill].li!llai!ll l!lle lhtafuñ~adón", 
a lla nllJlz l!lle na ILey "J 5 die lWS8 emeli.'ge con 
mayoll" Jl"<ellftevancfta, parra en dedo, IIJ!Ul<e no 
es menes~err na vñi!lla en común l!lle ]os JPirroge
m~on-es. lLa suprresñón l!ll~ ]os ll'e{][U:i.sñ~s l!lle 
n<n~oll'ñeldlaldl y es~afuHñitllaldl ldle llas ll'enadones 
s~e]manes IIJ!Ue es~e es~a~u~ lhtñzo, .3'. na pn-oJp~ña 
ii:i.llllanñl!llaldl ldle na ney, IIJlllJle JillJle Jl'aculln~a!Jr ]a m
ves~ñgad.ón ldle na ]plaiermildlaldl natun-an, son 
sull'ñdentes JPiall"a iillall' asñidlell"o an 2!Sell'~o. 

lEñen es ven-ldlaldl IIJlllJl<e en llegñsll21mlon- ldle ll.968, 
an ctmsñitllell'an- IIJlllJl<e n21s ll'enacñones se]m2l~~ so~ 
casi ñmjpiosñfunes ldle IPllWllia!Jr pon- p~rrcepcnon ldl:o.
ll'eda, meldlñan~e d a¡Jl'ifcllJlno 4J:Q ldle Ra ILey '6$ 
es~afulled.ó IIJ!Ule enllas ~amfu:i.én Jtmeldlen :i.Jllll1'e
rr:i.rrse "ldlen ~ll'a~o pen.·sonan y soc:i.all enill"e ]a¡ 
maldln-e y en JPill"esun~o paidlll"e, aJPill"~ñaldlo ldlen
~n-o ldle nas cñn-c-u.m's~atJmdas en IIJ!Ue ~uvo lluga1r. 
según s11.lls antecei!llent~s, y tenñenldlo en c11.llen
~a s11.ll na~1lllmieza, :i.Jllltñmildlaldl y contñn11.ll:i.i!llaidl"; 
]plen-o no es menos dedo q¡ue estas call"ade
ll'listñca¡s se ¡¡ueldlñcan ldlell ill"ato y no idle nas 
ll"ellacñones se:rmanes. 

Es pues equivocado sostener, como lo .ha
ce el Tribunal, que como la ley reqm~re 
continuidad para el trato personal y social 
entre la madre y el supuesto padre, para 
que de dicho trato se puedan inferir las rela
ciones sexuales, éstas, para fundar 1~ decla- · 
ración de paternidad, deben ser contmuas e 
ininterrumpidas. Semejante aserción no só
lo implica restringir el sentido y el alcance 
del artículo 6Q de la Ley 75, sino también 
refundir en el supuesto indicador el hecho 
presumido, para atribuir a. ,éste ~e9uis~t~s 
o condiciones que la normac10n positiva um
camente determina o reclama para aquél. 

3. IEn ñncñso Jl'fuman ldlell orrldlñnall 4J:Q ldlell ar
~lic1lllllo (}Q ldle lla Jlllll":!:CÜ~aitlla ILey "J 5, como ~am
fuñérm llo llnad.a lla 41:5 ldle ll93S, consagll"a, corm 
carráden- ldle el'weJtwñón s1llll1'ñden~ para ñnll':i.rr
marr lla JPill"<es11.llndón alle pa~errn;titl!llal!ll fuasaall~ ~rm 
rrelladones sm~malles, ell Jl'erm<nm~rmo tll'aidlncno
rmallmente 'Hamaldlo plurium constupratorum. 

· §óllo IIJ11llle ai!Jlll.llell estatll.llto agn-egó qlllle na ex
cepdórm allllllitllñldla es itrmell'fic21z cuanldlo se acn-e
allñ~e I!Jlll.lle ell aJlemanidlaidlo "IflOJr actos JP>OSitivos 
acogió all hljD como Sll.llyo". 

Mas, lhtoy como ayen-, lias "Fellad.ones ldle na 
misma lirmidlG'lle con o~ll"o ll.ll otll'oo lhtomfull'es" ldle 
na mlllljell", l!llentJm itllen napso en I!Jlll.lle llegan-

mente se prresume 'lla cormcepd6rm, pall"a enerr
waF lla ldlec'llall"2ldórm ldle paiell"rmñallai!ll, es cues
iñórm que ldlelb'e I!Jlll.lleitllarr es~afullecñi!lla errn en 
Jlill'oceso ldle mmllo Jl'ildleldlfigJtllo; sñ no sane ldlen 
marco ldle llo idlll.llbñtatñvo pall"a :i.Jlllgrresall' an mle 
la certeza¡ no tñene widmdinlai!ll prura idlfsn.a
illllralizall' 'Ha Iflii.'esll.llrmdón ldle patemimlaldl. 

Call"~ teFceJl"o 

1. Viene formulado así: "La sentencia vio
la ñnldlill"ectamente el numeral -6Q (sic) del 
artículo 49 de la Ley 45 de 1936 modificado 
por el Art. 69 ~e la Le~ 75 de 196~, por 
falta de aplicac10n del mismo, determmada 
por error evidente de dere~ho en la apre
ciación de las pruebas, mediante las cuales 

· procesalmente quedó acreditada 'la pose
sión notoll"ña ldlell estaldlo ldle lhtñ]o' natural de 
· GH llmtonño Coll"ll"ea, respecto del causante 

JT ll.llstirmñano Couea JEasto" .. 
2. En desarrollo del cargo, expresa el cen

sor que el error de derecho que im~uta al 
Tribunal consistió en que al apreciar los 
testimonios "no expuso 'razonadamente el 
mérito' que debía asignarle a cada uno, 
apreciándolos de acuerdo con las r~glas de 
la sana crítica, ésto es, que se ocupo de los 
testimonios pero sin sujeción a lo precep
tuado-en el Art. 187 del C. P. C., y por haber 
prescindido o mejo~, por no haberse suj~~a
do a este razonamiento, no les reconoc10 a 
esas pruebas testimoniales el_ valor q~e le
galmente tienen y ,del cual I!J:~n &ntomo Co
nea deriva el caracter de hiJO natural de 
Justiniano Correa Basto". 

Como testimonios que habrían sido in
debidamente ponderados por el Tribunal, el 
recurrente cita los de Juan Bautista Correa 
Niño Claudia Correa de Carvajal, Eligio Al
varado Ortiz, Rosa María Dua'tte y Luis An
tonio Correa Basto. 

Refiriéndose al del primero, el censor, 
luego de transcribir pasos de la declaración, 
afirma que si este testigo expone hechos por 
él percibidos directamente dando. los funda
mentos o razones de lo que asevera, no pue
de decirse como lo hace el aldl-I!Jluem, que 
carezca d~ responsividad; aludiendo a los 
tres siguientes, ·1os que ·el Tribunal analizó 
en .conjunto para estimar que "tampoco son 
dignos de credibilid~~", expresa la ?ens~ra 
que "para la valorac10n de estos testimomos 
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no se atendió el mandato del Art. 187 del 
C. P. C., sino que para todos emitió el mis
mo concepto siendo notoriamente diversos 
aunque ·eso sí concordantes sobre la exis
tencia de las relaciones sexuales entre Celia 
Correa y Justiniano Correa y sobre el trato 
de hijo que este último le dio a Gil Anto
nio"; y finalmente, en torno al testimonio 
de Luis Antonio Correa Basto, que el Tri
bunal desechó por considerarlo contradic
torio, dice el impugnador que si se cotejan_ 
las dos declaraciones que éste rindió en 
oportunidades diferentes "la verdad es que 
tal contradicción no existe, pues una cosa 
es contradecir y otra agregar algo a lo ya 
dicho". Agrega que en la primera oportu
nidad se consignaron ·las versiones de este 
testigo "con el pulimento que les hizo el 
juzgado, en tanto que en su declaración de 
7 de abril, no obró aquel pulimento, -y por 
lo mismo, no se omitieron cosas que segura
mente también fueron dichas en la prime
ra". 

3. Rematando la formulación del cargo, 
expresa el censor que "fue precisamente por 
la inobservancia del Art. 187 del C. P. C. en 
la valoración de los testimonios aportados 
tanto por la parte actora como por-la parte 
demandada, que esa Corporación dejó de 
aplicar al caso debatido, la disposición sus
tancial consagrada en el numeral 69 del ar-. 
tículo 49 de la Ley 45 de 1936, y consiguien
temente no _reconoció que Gil Antonio Co
nea sí tiene ·el carácter de hijo natural de 
Justiniano Correa Basto, por razón de la 
posesión notoria de ese estado". 

§e considera 

1. En torno a la equivocación en que in
curre el fa:Ilador respecto de los requisitos 
de fondo exigidos por la ley para la eficacia 
de la prueba testifical, la Corte tiene dicho 
que "la calificación que de los testimonios 
haga el sentenciador, vale decir, si en su 
concepto son vagos, incoherentes ·O contra
dictorios, o, por ~l contrario, responsivos, 
exactos y completos; si concuerdan o no en 
el hecho y en las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar; si ha de dárseles o no credi
bilidad de acuerdo con los principios de la 
sana crítica, etc., es una cuestión 'de hecho 
que cae bajo el poder discrecional de que 

goza el juzgador de instancia en la aprecia
ción de las pruebas, y cuyo desacierto al 
enjuiciar esas calidades, por referirse a la 
objetividad misma de la prueba, entraña un 
ermr de hecho y no de derecho. 'Por ello -se 
ha dicho-, si la sentencia considera coin
cidentes unas declaraciones, sin serlo, o por 
el contrario, opuestas o desestimables otras, 
que en rigor concuerdan, el resultado de 
ese proceso lógico no es censuralblie por 
error de derecho (se subraya), pues en ella 
no se está alterando el valor que en la ley 
posee la prueba testifical, sino por vía del 
error de hecho, en cuanto se sostenga una 
unidad irreal o una contradicción inexis-. 
tente, en la comparación de los datos opues
tos' (Casación de 7 de mayo de 1968) ". 
(Sentencia de 23 de junio de 1970, aún no 
publicada). , 

Al amparo de la legislación procesan I!Jlute 
rige el país desde el 1 Q de julio de 1971 esta 
doctrina jurisprudencial, lejos de perder vi
gencia, cobra mayor aplicación. IP'ori!Jlute si 
eHa, en Ro referente a la apYeciación de ]as 
pruebas, consagra como regla .generan eli 
sistema rl,e la persuasión racional, conforme 
al cuan couesponde al fallador ponderar 
:razonadamente su mérito de acuerdo con 
las reglas de la sana cdtica; tratándose de 
ia pmeba testifical sólo puelllle incut.nir en 
error de derecho el sentenciador cuando 
aprecia testilrp.onitos aducidos al proceso sin 
la observancia d.e los requisitos legalmente 
necesarios para su producción; o cuando, 
viéndolos en la realidad que eUos demues
tran, no los evalúa en su ell'icacia por esti
mar ei!Jluivocadamente I!J!Ue fueron i]egal-· 
mente rituallllos; o cuando les atribuye mé
rito probatorio en los casos en I!J!Ue ]a Rey 
prohibe este medio o exige uno distinto para 
demostrar determinados hechos o actos jut 
rrillllicos; y, finalmente, cuando les desconoce 
~uerza persuasiva sin tratarse de rmingutna 
«ll.e ias dos últimas hipótesis. 

2. El "error de derecho" en que habría 
incurrido el Tribunal al apreciar los testi
monios indicados, lo hace consistir la cen
'sura, su;:;tancialmente, en que por inobser
vancia del artículo 187 del C. P. C. los 
calificó como faltos de responsividad, algu
~os, y contradictorios e inexactos los demás. 

La sola enunciación del cargo es suficien
te para advertir la falta de correspondencia 
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entre el motivo invocado y las razones en 
que se apoya, puesto que si, corno lo aseve
ra el impugnador, el BJilll-qllllemrn dejó de ver 
razones que los declarantes dieron a s.u 
exposición; si encontró contradicciones don
de no existen; o si tergiversó. los testimonios 
haciéndoles decir lo que no expresan, el 
desacierto del fallador al estimar este me
dio, por referirse a la objetividad misma de 
la prueba,· entrañaría un error evidente de 
hecho y no de derecho. 

3. Corno de una parte la censura se fun_da 
en el error de derecho en que habría incu
rrido el sentenciador al estimar algunos de 
los testimonios aducidos al proceso, y de 
otra, se limita a contraponer su personal 
criterio al del Tribunal en cuanto a la ma
nera corno han debido apreciarse tal·es de
claraciones, el cargo resulta improcedente 
y, por ende, se impone su rechazo, puesto 
que, corno también lo ha dicho la Corpo
ración, "el recurrente, corno acusador que 
es de la sentencia de segunda instancia, 
está obligado a proponer cada cargo en for
ma concreta, completa y exacta,. para que 
la Corte, situada dentro de los términos de 
la censura y en congruencia con éstos, pue
da decidir el recurso, sin tener que moverse 
oficiosamente a completar, modificar o re-

crear la acusación planteada sin acierto, lo 
cual no entra en sus poderes" (CVII, 86). 

]!J)edsiim. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Cesación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia de fecha diecinueve 
(19) de febrero de mil novecientos setenta y 
dos (1972), proferida en este proceso por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bucararnanga. 

Sin costas en el recurso en razón de la 
rectificación doctrinaria a que dio lugar. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta JTudlidai y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

José María Esguerra Samper, Aurelio Cama
cho Rueda, Ernesto Cediel Angel, Germán Giral
do Zuluaga, Humberto Murcia Ballén, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 
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Code §up1rema Ole JTÚsiJicia. - §ala Ole Ca
sación Civil. - Bogotá, D. E., 28 de sep
tiembre de 1972. 

(Magistrado Ponente: Doctor Aurelio Ca- . 
macho Rueda). 

Decídese el recurso extraordinario inter
puesto por. la parte demandada contra la 
sentencia proferida el 17 de febrero del pre
sente año por el Tribunal superior del Dis
trito Judicial de Medellín, en el ordinario 
promovido por Carlos Soto P. a Néstor Pie
drahita Marín, Lilian Arteaga, v. de Aran
go, Socorro Luz Stella de Jesús y Mirta 
Aran!So Arteaga, "demas que representan 
también la sucesión del señor Libardo Aran
go F. y la sociedad conyugal de que formó 
parte". 

Ir. JEl liiigio. 

l. Carlos Soto P. citó a los dichos deman
dados, mediante escrito presentado en el 
Juzgado Sexto Civil del Circuito de Medellín 
el 4 de _mar~o de 1971 a fin de que, previo 
el trámite de rigor, se hiciesen las siguientes 
declaraciones: 

a) que la escritura pública número 4585, 
. otorgada el 5 de diciembre de 1970 en la 
Notaría Cuarta de ese Circuito, debidamen
te registrada el 3 de enero siguiente, "ado-

. lece de nulidad o es nula en forma absolu
ta", en virtud de que ella. "muestra una 
fecha que desconoce o es contraria a· la rea
lidad, que no es verdadera"; 

b) que, subsidiariamente, la nuUdad impe
trada obedece a que dicha escritura y el 
acto contenido en ella quebrantaron dispo
siciones legales imperativas", este último, 
además, "viciado de objeto y causa ilícitos"; 

e) que, en subsidio de las dos pretensiones 
anteriores, decrete "la nulidad del acto en 
referencia por cuanto está viciado de nuli
dad absoluta, por su objeto y causa ilícitos, 
y por haberse realizado en perjuicio de ter
ceros"; 

d) que, como consecuencia de cualesquie
ra de las declaraciones anteriores, se orde
nasen las cancelaciones respectivas y se re
conociese que los bienes determinados en la 
escritura anulada "pertenecen a la socie
dad conyugal que formaron el señor Libar
do Arango y la señora Lilian Arteaga vda. 
de Arango"; 

e) que, en subsidio de la pretensión dis
tinguida con la letra e) anterior, se dijese 
"que adolece de simulación o es simulado 
el contrato o acto contenido en la escritura 
que se deja citada varias veces y que, por 
lo mismo, es inoponible al suscrito como 
acreedor de la sociedad conyugal y sucesión 
preindicadas"; 

f) que, "de modo condicional, si no se 
accediera a lo deprecado antes", se declará
se que "el acto cumplido por la c0nyuge 
demandada no compromete al patrimonio' 
de la sociedad conyugal que he mencionado, 
mejor dicho, que carece de eficacia jurídica 
en cuanto a los derechos de la sucesión del 
cónyuge, señor Amng.o_ F. De modo c-ondi
cional a esta solicitud, ... que se· declare 
que el acto escriturario verificado entre la 
cónyuge sobreviviente del señor Arango y 
el doctor Néstor Pi.edrahita Marín, tiene 
fecha veintinueve (29) del año pasado (sic) 
y que, por ende, dicha fecha es la cierta y 
que el acto dicho no produce consecuencia 
sino desde la misma"; 
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g) que la parte demandada debe paga.r 
los perjuicios causados al demandante "con 
su obrar", aclarando "que esta petición la: 
formulo· para todos los supuestos, como 
principal", y que las costas del proceso son 
.de su cargo. 

2. Como elementos de la callRsa Jllletemlli 
se relacionaron los siguientes, que la Corte 
resume: 

a) Libardo Arango F. y Lilian Arteaga 
contrajeron matrimonio católico en la ciu
dad de Medellín el 5 de marzo de 1944, pro
creando en él a Socorro Luz Stella de Jesús 
y a Mirta, nacidas el 12 de septiembre de 
1945 y el 29 de mayo de 1949, respectiva
mente, habiendo fallecido el cónyuge el 24 
de diciembre de 1970. 

b) Durante la sociedad conyugal, y para 
ella, la cónyuge adquirió los bienes relacio
nados en el numeral 4Q de la demanda, se
gún lo demuestran las escrituras públicas 
respectivas, fechadas el 22 de octubre de 
1963 y el 8 de noviembre de 1969, los cuales 
traspasó a título de venta a Néstor Piedra
hita Marín, como consta en la escritura pú
blica número 4585, otorgada el 5 de diciem
bre de 1970 en la Notaría Cuarta de Mede
llín, debidamente registrada el 3 de enero 
del año siguiente, a la cual, dice el deman
dante, se le notan los siguientes defectos: 

(I) En su encabezamiento, efectivamente, 
aparece el 5 de diciembre de 1970 como fe
cha de su otorgamiento; sin embargo, al 
final se dejó esta constancia: "Los con
tratantes presentaron certificados de paz y 
salvo con la Hacienda Nacional números 
2410142 y 469052, expedidos en Medellín, el 
16 de marzo y el 29 l!lle l!llidemfure (subraya 
el texto) de 1970, válidos hasta diciembre 
31 de 1970, los que se agregan. Firmados: 
Lilian Arteaga de Arango, c. c. 21358745. 

. Néstor Piedrahita Marín, c. c. 504.183 de 
Medellín. Elena Ortiz de Arboleda, Notaria 
Cuarta. Presentó la vendedora paz y salvo 
por .concepto de impuesto predial y de valo
rización de Medellín, números 02778 y 02048, 
series B. y E., expedidos en Medellín el 29 
de diciembre de 1970, y válidos para el pre
sente acto, los que se agregan. Se pagó el 
derecho fiscal por la suma de $ 1.947.00, 
conforme a la boleta NQ 2386300, de diciem-

. bre 29 de 1970". 

De lo que deduce que la escritura en men
ción n'o pudo ser otorgada en la fecha que 
en ella se indica, sino en la mencionada en 
los certificados de paz y salvo con los im
puestos nacionales y municipales y en el 
recibo del gravamen departamental de re
gistro, ya que, de conformidad con las nor
mas pertinentes de los Decretos-leyes 960 
y 2163, ambos de 1970, "el Notario autori
zará las escrituras una vez cumplidos los 
respectivos requisitos y presentados los com
probantes pertinentes"; que los comproban
tes fiscales serán presentados por los inte
resados en el "acto de otorgamiento y firma 

·de las escrituras"; y que se prohibe a los 
notarios extender instrumentos sin que sean 
presentadas las respectivas certificaciones. 

(II) Al final de la misma escritura, pero 
ya con la sola firma del notario, sigue di
ciendo la demanda, se dejó testimonio de 
que "se extendió en las hojas de papel se
llado números Q. 12736573 y Q. 17794648, 
esta última dada al expendio para el público 
el día IIJlllRince de diciembre de mil novecien
tos setenta (1970) y fue vendida entre esta 
fecha y el diez y nueve (19) del mismo mes", 
como lo certifica la correspondiente oficina 
de la Administración de Impuestos Nacio
nales. Por consiguiente, concluye, mal pudo 
otorgarse la comentada escritura el 5 de 
diciembre anterior. 

(III) El instrumento en cita, ·además, 
quebranta según el demandante otros pre
ceptos legales. En efecto: no se indicó 
"concretamente, en forma explícita, la si
tuación jurídica de los inmuebles" enaje
nados, como lo manda el artículo 27 del 
Decreto~ley 950 de 1970; tampoco se dejó 
constancia del asentimiento de los intere
~ados al texto, después de su lectura (Art. 
14 ibil!llem); y "el aparente comprador re
conoció o aseveró en diligencia de absolución 
de posiciones que no vio firmar a la presun
ta vendedora, lo que obviamente incide en 
forma de dar más entidad a lo observado". 

e) De lo expuesto anteriormente deduce 
el actor "la total ineficacia jurídica de tal 
acto, puesto que es cierto a todas luces que 
la referida escritura se otorgó y autorizó 
después de la muerte del cónyuge, señor 
Arango F., luego no podía disponer la cón
yuge de los inmuebles que manifestó ena
jenar, pues pertenecían a la sociedad con-
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yugal que formó con su marido y .a la 
sucesión de éste". 

d) Pero si lo anterior no fuere así, como 
lo es, continúa, el contrato recogido en la 
escritura número 4585 tantas veces citada 
es simulado absolutamente, pasando a re
lacionar los indicios que conducen a esa 
conclusión, que no se individualizan aquí 
por no incidir este punto en la decisión 
final. 

e) Desde mucho antes del mes de diciem
bre de 1970, el demandante era acreedor 
del cónyuge fallecido "y, por ende, de la 
sociedad conyugal de que formó parte", por 
cantidad superior a los $ 100.000.00, de don
de se desprende su interés para entablar la 
demanda en comento. 

3. Tramitado debidamente e¡ proceso, con 
oposición de los demandados, quienes inter
pusieron las excepciones que denominaron 
de "inepta demanda, ilegitimidad de per
sonería, petición de modo indebido, nulidad 
por falta de legitimación en la causa y la 
genérica", él a-quo le puso fin a la primera 
instancia mediante sentencia fechada el 11 
de octubre de 1971, en la cual absolvió a la 
parte demandada, con costas a cargo del 
demandante, que apeló de ella para ante el 
Tribunal antes mencionado, el que, por me
dio de la suya calendada el 17 de febrerd úl
timo, la revocó y, en su .lugar, declaró la 
nulidad ' absoluta de la escritura pública 
número 4585, varias veces citada, y, conse
cuencialmente,, que los inmuebles indivi
dualizados en ella son "de propiedad de la 
sociedad conyugal que formaron el señor 

'Libardo Arango F. y la señora Lilian Ar-· 
teaga v. de Arango", absteniéndose de hacer 
"las demás declaraciones solicitadas" y con
denando en -costas de las dos instancias a 
la parte demandada, la cual interpuso el 
recurso de casación de que ahora se ocupa 
la Corte. 

IIII. JLa sentencia acusada 

4. Después de resumir tanto el libelo de
mandatorio como la providencia apelada, 
dice el .sentenciaaor que en el proceso se 
encuentran debiqamente demostrados estos 
hechos: 

a) El matrimonio de Libardo Arango con 
Lilian Arteaga, celebrado por el rito cató-

lico el 5 de marzo de 1944; el nacimiento 
de Socorro Luz Stella ·de Jesús y de Mirta 
Arango Arteaga; y la defunción de Libardo, 
acaecida e"l 24 de diciembre de 1970; y 

b) el "cheque número 748778 del Banco 
de Bogotá, oficina principal de Medellín, 
GOrrespondiente a la cuenta número 1-22412, 
fechado el 23 de diciembre de 1970, girado 
en cuantía de :r 40.000.00 por Libardo Aran
go a la orden de Carlos Soto (el deman
dan te) , protestado seis días después 'por 
f.ondos insuficientes'." 

De lo cual concluye: 

"Estas probanzas, dicho sea de paso, de
mostrativas de la personería del demandan
te y de la parte demandada, calidad con 
que actüan en el proceso e interés legítimo 
del demandante en calidad de acreedor de 
los sucesores de Libardo Arango, desustan
cializan las excepciones de inepta demanda, 
ilegitimidad de la personería y falta de le
gitimación en causa propuestas por la parte 
demandada en forma meramente enuncia
tiva". 

5. Entra luego el Tribunal al análisis de 
la escritura pública cuya nulidad se solicita 
en la demanda, afirmando que en ella cons
ta lo siguiente: 

a) Su fecha, o sea el 5 de diciembre de 
1970; 

b) su registro, efectuado en la oficina 
correspondiente de Medellín el 3 de enero 
de 1971; . 

e) los certificados de paz y salvo con los 
impuestos. nacionales de renta y compl~
mentarios, fechados el del comprador Pie
drahita el 16 de marzo de 1970 y el de la 
vendedora Lilian el 29 de diciembre del mis
mo año; 

d) el certificado de los impuestos munici
pales de predial y valorización, expe~~do por 
la oficina competente el 29 de diciembre 
de 1970; 

e) el recibo de pago del impuesto depar
tamental de registro, calendado en la mis
ma fecha que los anteriores; y 

f) -la constancia notarial de que la escri
tura se extendió en las hojas de papel sellado 
distinguidas con los números Q 12736573 
y 17794648. 
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Manifestando fin:-lm::mte: 
"Lo relacionado en este documento y, 

específicamente, con las fechas en que fue
ron expedidos los certificados de paz y salvo 
con la Hacienda Nacional, los de predial y 
va.loriza-ción, los de derechos fiscales, así 
como los números correspondientes a las 
hojas de papel sellad·o en que se extendió 
la escritura, aparece corroborado con la di
ligencia de inspección judicial practicada 
a la Notaría donde fue otorgada, diligencia 
probatoria que por haber sido 'leída y ha
llada corriente' por los litigantes, haberse 
aportado al proceso en forma Tegular y 
oportuna (C. de P. C., Arts. 174 y 175), 
séT medio probatorio pertinente y prac
ticado ·con sujeción a lo previsto en el 
Lib. 29, Tit. 13, Capítulo 69 del C. Ib., prue
ban el supuesto de hecho de las normas 
c:nsagratorias del efecto jurídico de la· tra
dición de· bienes raíces (C. de P. C., Arts. 
177, C. C., Arts. 673, 756, 1880, 2652 y ss.)". 

6. Expone en seguida el fallador su con
cepto sobre las nulidades absoluta y· rela
tiva, manifestando como conclusión que son 
"normas protectoras de una buena organi
zación jurídica, orientadas a salvaguardiar 
principios de una categoría superior, son 
reglas en cuya observancia está interesada 
la sociedad, bien por motivos de orden pú
blico, ora de moralidad o bien por en
caminarse a la protección de los legalmente 
incapaces". 

Afirma luego que la doctrina asignada al 
instrumento público, para su validez, "re
quisitos formales o externos" y, además, "lo 
divide en partes". Con cita· de Arnau (In
troducción al Derecho notarial), dice: 

"Los requisitos son: 'a) los que se rela,.. 
cionan con la materia y expresión gráfica 
del documento (papel timbrado, márgenes, 
signos gráficos, cifras y tachaduras, en
miendas e interlineados). b) Idioma, fecha 
y lugar del otorgamiento. e) Notario o au
torizante y su competencia para ello. d) 
Expresión del concepto en que intervienen 
los otorgantes y, en su caso, justificación 
de las representaciones que ostentan. e) 
Juicio de conocimiento y capacidad. f) Tes
tificación cmmdo intervengan. g) Firma y 
autorización'. Las parrt~s (subraya la sen
tencia) en que suele dividirse la escritura 
pública son: 'Comparecencia, exposición, 

parte dispositiva, otorgamiento y autoriza
ción ... La comparecencia es la parte rela
tiva a los sujetos actuantes y al notario 
autorizante; determina qu~énes son cada 
uno de aquéllos y éste, y fija la identidad 
de los primeros y la competencia del Nota
rio. La exposición o antecedente está con
sagrada al objeto, y en casos excepcionales 
a la causa del negocio escriturado. La esti
pulación se refiere a las relaciones que se 
crean. El otorgamiento es la ratificación 
formal del consentimiento. La autorización 
supone la interposición de la fe notarial, 
formalmente e·xpresada en el signo, firma 
y rúbrica del Notario ... '" . 

7. Manifiesta más adelante el Tribunal 
que, teniendo en cuenta que la escritura 
analizada lleva por fecha la del 5 de diciem
bre de 1970, que el cónyuge murió el 24 
del mism'o mes y "que los contratantes apor
taron certificados de validación fiscal indis
pensables para el otorgamiento del acto" 
fechados el 29 siguiente, "preciso es deter
minar la fecha verdadera en que se otorgó 
la referida escritura y consecuencialmente, 
la validez del acto jurídico allí contenido, 
. . . porque todo indica que en diciembre 5 
de 1970 la enajenante era titular del dere
cho de dominio de los inmuebles que dijo 
vender: pero, en diciembre 24 de 1970, esos
inmuebles pasaron a ser propiedad de la 
sociedad conyu9;al disuelta e ilíquida de Li
bardo Arango F. y Lilian Arteaga". 

Al efecto, continúa diciendo el fallador, 
"quedó visto que uno de los requisitos for
males o externos relativos a la forma ins
trumental es el de su firma y autorización", 
lo que "indica que el instrumento público, 
para el caso, la escritura mencionada, re
quiere esencialmente para su validez que 
esté firm.ada por todos los interesados que 
aparezcan como parte de él, a fin de que lds 
otorgantes del acto queden obligados en los 
respectivos términos de la ley", no pudiendo 
h2berlo hecho la vendedora por carecer el 
5 de diciembre de los "comprobantes fisca
les" exigidos que, por tanto, mal podía 
presentar en la Notaría "para el acto del 
otorgamiento y firma" (Decreto 960 de 
1970, Art. 43), en ese día, por lo que enton
ces "la escriturá era sólo un proyecto ... 
o mejor, según los términos del Art. 42 Ib., 
el instrumento quedó en suspenso hasta 
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el cumplimiento de esas requisitos, los que 
se cumplieron fuera del término legal y 
cuando el bien objeto de la compraventa 
no pertenecía a auieri allí figuraba como 
enajeminte". El Notario, agrega, no podía 
autorizar la escritura sino "una vez cum
plidcs todos los requisitos formales del c_aso, 
y presentados los comprobantes pertinentes 
(Decreto 960 de 1970, Art. 40) ", porque "las 
fechas de otorgamiento y autorización de 
las escriturás públicas son elementos deci
sivos . . . en virtud de que el tiempo está 
vinculado a· todo hecho jurídico y forma, 
sin defecto de ser él mismo un hecho jurí
dico, parte integrante de los hechos jurídi
cos complejos". 

Además, sigue diciendo el fallador, está 
plenamente demostrado que en la fecha de 
la escritura la hoja de papel sellado distin
guida con el número .Q. 17794648 estaba 
"fuera del comercio"; y, refiriendo esta con
clusión a las anteriores, vuelve· a afirmar 
que para el 5 de diciembre "el instrumento 
era sólo un proyecto", "pues según afirma 
la señora Not?ria autorizante 'la escritura 
comenzó a otorgarse el 5 de dici1embre y 
fue autoriz::.da el 29 de diciembre ... " " 

Razonamiento del cuaL concluye: 
"Frente a los anteriores elementos de con

vicción, tódos evidenciados regular y opor
tunamente en el proceso (C. de Pr. C., Ib. 
29, Tít. 13), y no desvirtuados en forma 
alguna por la part.e demandada, es dable 
concluir que en la confección del instrumen
to referenciado hubo transgresión de varjos 
preceptos legales de imperativo cumplimien
to y que la fecha puesta en aquél; vale decir, 
la de cinco (5) de diciembre de mil nove
cientos setenta (1970), se contrapone a la 
realidad. La pretermisión de los aludidos 
elementos o factores que de acuerdo con la 
ley debieron concurrir a la formación- del 
acto jurídico contenido en la preindicada 
escritura N9 4585, determina. la presencia 
de un ac~o irregular que ya no goza de la 
protección y eficacia que la ley otorga a 
los actos jurídicos realizados con observan-

. cia de ésta. El haber -actuado, como se ac
tuó, con des"cato y sin sujeción a las nor
mas que- limitan el radio de acción que el 
derecho privado ofrece a los particulares en 
el principio de la autonomía de la voluntad, 

es motivo de suyo suficiente para acceder 
a la petición de nulidad del acto, formulada 
en primer término por el demandante". 

8. Por último refiriéndose el Tribunal a 
la pretensión referente al reconocimiento 
de perjuicios, expresa que "tal deprecación 
no habrá de prosperar en base a que el 
plenario orfandad probatoria por este as
pecto, bien por el factor del lucro cesante, 
ora por el de daño emergente (C. C., Arts. 
1613, 1614 y cdtes.). No demostrados en el 
proceso los perjuicios soliéitados, es decir, 
huérfanos de prueba la causa, materia y 
base de la indemnización, el pedimento está 
llam?do a no prosperar, tanto en razón de 
lo dispuesto en el artículo 177 del C. de Pr. 
C., como en apoyo de claras y reiteradas 
doctrinas de la Suprema que por lo sufi
cientemente conocidas se omiten en su 
transcripción". 

JI][[. lLa demanda de ICasamoltll y 
ICOnsideradones de la Corre 

9. Dos cargos se formularon por el recu
rrente contra la resumida sentencia, ambos 
dentro del marco de la causal primera del 
artículo 368 del C. P. C.: 

lP'rimero 

· 10. Se hace consistir en que la "sentencia 
. . . ·es violatoria de la ley sustancial en 
forma indirecta, como consecuencia de un 
error de derecho en la apreciación de de
terminadas pruebas", señalando como vio
ladas, por aplicación indebida, los artículos 
69, 1502, 1519, 1523, 1602, 1740, 1741 y 1857 
del C. C.; 29 de la Ley 50 de 1936; 69, 99, 
13, 14, 35, 38, ·40, 44 y 99 del Decreto 960 
de 1970; y 19, 35, 37 y 45 del Decreto 2163 
de 1970; y, por falta de aplicación, los ar
tículos 46 del Decreto 2163 de 1970; 1758, 
1759, 1765 y 1767 del C. C.; 187, 216 (2), 
217, 222, 232, 244 y SS., 251, 252, 254, 256, 
258, 262, 264, 265 y 266 del C. P. C.; 59 de 
la Ley 57 de 1887; 39, 22, 23, 35, 38, 44, 89, 
95, 100, 107, 109 y 198 -<:!el_ Decreto 960 de 
.1970, "como consecuencia del error de de
recho en la apreciación de las pruebas que 
más adelante se indican". · 

Como tales, señala la censura las siguien
tes: a) las copias de la escritura 4585 que 
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obran en el proceso; b) un certificado sobre 
la situación jurídica de los bienes enajena
dos, expedido por el Registrador de Mede
llín; e) las certificaciones y el testimonio 
dados por la Notaría Cuarta de ese mismo 
Circuito; y d) el acta de inspección judicial 
practicada con peritos a los libros de la 
Notaría en cuestión. 

El error de derecho "consiste -son sus 
palabraS-- et:J. haber dado a las pruebas que 
se han identificado un valor legal distinto 
al que les asigna la ley, y no haber aprecia
do correctamente el acto que contiene la 
inspección judicial", llevando este error al 
Tribunal a concluir "que los comgrobantes 
que acreditan que-las partes se encuentran 
a paz y salvo con el tesoro nacional por 
concepto del impuesto de renta .Y comple
mentarios y con el tesoro municipal por 
el imnuesto predi.al y el gravamen de valo
rización, son elementos o factores que deben 
concurrir a la formación del acto jurídico 
y también son formalidades sust?nciales de 
la escritura, que integran un todo con ésta, 
y no elementos -circunstanciales que sim
plemente se agregan a la escritura y se re
producen en las respectivas copi2s y que, 
en manera alguna, afectan ·la validez de los 
actos y contratos y las escrituras que los 
-contienen"; que "como algunos compro
bantes tienen una fecha posterior a la de 
la comparecencia de las partes ante el No
tario y el otorgamiento de la escritura pú
blica, ésta carece de valor, no tiene eficacia, 
y es nula absolutamente"; que "las fechas 
de otorgamiento de las escrituras y la rea
lidad de ésta no son aquéllas sobre las 
cuales da fe el Notario sino las que corres
ponden a los comprobantes fiscales"; que 
"además de la capacidad, el consentimiento 
exento del vicio, el objeto y la causa ilícitos, 
se exige un nuevo elemento esencial para 
que una persona se obligue a otra, o sea, 
comprobar el cumplimiento de sus obliga
ciones fisc9les"; que "la presentación de los 
comprobantes de paz y salvo es requisito 
esencial para la existencia de los contratos 
que deben cele~rarse por escritura pública"; 
y que "las escrituras no tienen valor alguno, 
si las fechas de tales comprobantes no es 
la misma, o por lo menos anterior, a la del 
otorgamiento o autorización". 

11. Encamina luego su estudió el censor 

hacia lo que él llama "demostración del 
error", dividiéndolo en dos partes, así: a) 
Por lo que hace a la escritura pública 4585, 
dice que ella contiene todos los requisitos 
legalmente necesarios, como son la fecha 
el objeto del contrato, la constancia de l~ 
presencia de las partes, el precio, la mani
festación de entrega, la firma de los contra
tos y la autorización notarial. Afirma luego 
que las escrituras públicas hacen fe en 
cuanto al hecho de haberse otorgado y a 
su fecha, "respecto de los otorgantes y de 
terceros", y también en cuanto a las obli
gaciones y descargos contenido-s en ellas, 
aún en lo meran:ente enunciativo, como 
lo mandan los articulas 1758, 1759, 1765 y 
1767 del C. C.; y que sus copias, legalmente 
expedidas, tienen igual valor que el origi
nal, de acuerdo con los mandatos de los 
artículos 251, 252, 254, 256 y 258 del C. P. 
C. Entre los requisitos esenciales de las es
crituras públicas, señalados por los artícu
los 99 del Decreto 960 de 1970. "simil9r a 
lo que establecía el artículo 2695 del C. C.", 
no se encuentra ·comprendida "la falta de 
comprobantes de paz y salvo, ni recibo de 
pago de impuestos, ni otra clase de elemen
tos que deba contener la e·scritura, y ello 
es correcto porque se trata de una solem
nidad establecida por las normas civiles 
para dar validez a los actos y contratos de 
especial naturaleza". 

"Pretender -'-Concluye- que los compro
bantes fisc9les son elementos que deben 
concurrir a la formación del acto jurídico, 
o dan habilidad, capacidad, vía libre para / 
firmar escrituras, celebrar contratos y rea
lizar actos, es infringir las normas legales 
que señalan los requisitos formales de las 
escrituras, las que les atribuyen valor de 
plena fe o plena prueba y les dan validez 
entre las partes y los terceros. Aq;regar re
quisitos extrínsecos, circunstanciales a las 
formalidades que fija la ley, es incurrir en 
error de derecho que llevó al fallador de 
segunda instancia a declarar la anulación 
de un contrato solemne que reúne todos los 
requisitos e infringir así disposiciones que 
sustentan toda una estructura jurídica". 

b) Refiriéndose el censor a la inspección 
judicial, manifiesta que de allí se deduce 
que el original de la escritura 4585 está 
firmado por los otorgantes; que su fecha 
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es la del 5 de diciembre de 1970; que la demandadas; que tal calidad es anterior al 
firma de1 Notario aparece estampada en la 5 de diciembre de 1970, fecha cierta de la 

-hoja hábil, repetida luego en la inhábil; y escritura 4585, y que el perjuicio de dicho 
que los certificados de paz y salvo, tanto acreedor es evidente y real. En el expediente 
con los impuestos nacionales como con los no existe prueba alguna que demuestre 
municipales, se encuentran agregados a la estos extremos, fuera del cheque cuyo valor 
primera hoja. Estos "no son parte integran- como prueba se analizó, es decir, que el 
te - agrega- ni sustancial, ni son forma- Tribunal supuso que la sucesión y la socie- -
lidad esencial de las escrituras, y por ello dad conyugal o los herederos del señor Li
se encuentran agregados al original y el bardo Arango eran deudores del demandan
texto de los mismos se reprodujo en las te; igualmente que es cierto y actual el 
copias de las escrituras. La circunstancia perjuicio del supuesto acreedor y que éste, 
de que la fecha de alguno de los compro- debido a lo reducido del patrimonio de su 
bantes de paz y salvo sea posterior a la deudor o de sus sucesores, no está en posi
fecha, otorgamiento y autorización de las bilidad de hacer efectivo él valor del citado 
escrituras, no resta mérito a éstas ... In- cheq]le y, por último, que el contrato de 
currió, pues, en error de derecho el fallador compraventa se celebró dolosamente y con 
de segunda instancia al no reconocer el el propósito de causar perjuicio, incurriendo 
valor de plena prueba a la inspección judi- así en manifiesto error de hecho", que llevó 
cial en cuanto ésta demuestra la fecha, el al sentenciador a "aplicar indebidamente 
otorgamiento y la autorización de la escri- los artículos 29 de la. Ley 50 de 1935, 1502, 
tura el 5 de diciembre de 1970 ... " 1602, 1740, 1741 y 1857 del .Código Civil". 

14!. ~ien sabido es que uno de ]os camlbios 
Segundo fundamentales operad9s en el procedimiento 

12. "Acuso la sentencia -dice el recu- civil pmr el nuevo Código solbrre Ua materrña, 
rrente- por ser violatoria de la ley sustan- vigente desde el l" de julio de 1971, ll'ue en 
cial, como consecuencia de errores de hecho rrell'errente al sistema de apreciación prrolba
y de derecho en la apreciación de determi- ioria: porque dell consistente en la iarrllia 
nadas pruebas". 'Hegal, se. pasó al de estimación "de a~uerrdo 

El error de derecho lo hace consistir en la con las reglas de la sana critica". lP'orr tan 
indebida apreciación de la. segunda copia de razón, el error. de derecho en casación, de
la ecritura 4585, con la constancia de su ll'inido por la doctrina jurisprrudencian como 
registro; de la copia de la misma llevada al el cometido por ei juzgador al ponderar na 
juicio, enviada directamente por la oficina eficacia demostrativa de las pruelba!), lbñen 
donde se otorgó; de las certificaciones y tes- sea airilbuyéndoles un mérito que na lley no 
timonios de la Notaría; del acta de inspec- les concede o negámjloles en que eHa Hes da, 
ción judicial obrante en autos y del cheque io que "entraña una lllliscrepancia entre en 
mencionado en el ordinal b) del numeral mérito demostrativo que al medio de prruelba 
4 anterior, la cual llevó al fallador a violar ll.e asigna o le niega ll.a 'ley y en q'[lle ne 
los artículos 29 de la Ley 50 de 1936; 1434, descr.noció o le atribuyó el sentenciador" 
1502, 1602, 1740, 1741 y 1857 del C. C., "in- (CXXXVJI, 54), no olbstante la conecta 
fringiendo como violación medio" los ar- apreciación de lo•s medios de pruelba en 
tículos 1758, 1759, 1765 y 1767 del C. C.; cuanto a su presencia olbjetiva en el proceso, 
187 244 Y SS 252 254 256 258 262 264 suKrió una modificación correlativa, 11111ne na 

' ., ' ' ' ' ' ' 'll 265, 268, 276, 277, 278, 279 y 280 del C. P .. Corte ya tuvo oportunhllad alle estualliar, He-
C.; 59 de la Ley 75 de 1916; 63, 85, 91, 100 gando a las siguientes conclusiones: 
y ss., y 186 de la Ley 46 de 1923; y 1Q de "Siguiendo el sistema de na tarifa liegali 
la Ley 8 de 1925. de pruelha, que era ei dominante en eR Códi-

13. En cuanto al enorr de hecho, que se- go Judic:i.all. que rigió hasta el 30 de junio de 
gún el censor es evidente; dice que "resulta 1971 y por ende aplicalble cuando se proll'idá 
cuando el Tribunal da por demostrado, sin el fallo aquí impugnado, en en error de alle
estarlo, que el señor Carlos Soto P. es recho podlÍan incunñr los 'JI'ribunales an pon
acreedor de la sucesión y sociedad conyugal derar en su valor legal los medios parra los 
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I!R11I.e di~Cllna lt~y cil~~eJrwJ.::nm:bm su méri.i'l) ]]J:Jrafua
i~::b. IEm~-errc, ~Come ~n Cómñgo i!lle lP'rrn<eei!llñ
m~eillli1:D CñvB I[)¡Ee ~ntr® eilll vi.ga:m~Clim ell ]. q i!lle 
i11Jl1ño lllle ese aÍíñ:1, aMTIIIJ!Ull~ cmmserrw® llm ne!Ce
siic:l:.mi!ll :rl'.e afusenanr i!lleierrmñm'll!llos rrñios en llat 
prro:d!M!Ccii!Íirm i!ll~ ]as mei!llios i!lle Jllll!il.!elblm, <eomo 
e21:ft5ermda ñmliñspermsalbllle ]]J:R.lr21 g¡lllle ell llñiñgan
i~ <COlmirra ell <Cllll3lll Se OJlliOillleiiTt llos ICOnüZ<C1ll y 
jpitJJZi!llat JPIOll" iatnÍO <COlmirrati!lle<CÜrrllos, en llo rrde
ll"ICIIT!Íe m Sllll aprre~Ciladórm cormsmgJrat comG Jreg'i.a 
ge:::rnerrmTI en sñsi2mma i!lle llm ]]J:errslll!msiórm rra
dorman, :conlioJrme mn cUllmn corrrresp1:Dni!lle mll lia
'nllmi!llorr poni!llerraJr rrmzonmi!llamenie Sllll mérrUo 
alle mmJ:en:i!llo can nms Jregnas i!lle nm sarma cdii~Ca, 
en errrrorr i!lle i!lleJre<elho, <eomo moi!llaUi!llai!ll l!lle na 
<ea1'.llsall prrñmeJra l!lle casadón, rmo l!llesaparre<eió 
m~son1llliammenie, Jll!Mes sufusñsie sin emlblarrgo 
erm cases ccmo en eli ~ue en seillliendai!lloJr 
mpll"edm prr11.nelbas a«ll.lll!<Cñi!llas an prro:ce.so sm 'nm 
cllise.n8lrmda l!lle nas ll:"elJ!lll!Ílsiias neganmenie ne
cesaJrios pmrra S1ill prrti¡¡J]1lll<edón; o en en g¡m~, 
vf.élrlll!llonms en na Jremnil¡¡J]ai!ll que enllas ¡¡J]emues
ill"milll, no llms evallúm e!tll Sllll dñ<emdm poli." el!ntñ
mair errrrm¡¡J]amelrll1te I!Jl1ille íf1JJJeiroilll ñlegallmenie 
rifmmi!llms; o <C1JJJ2liill¡¡J]o exñg:üénl!llase Iflnlr na ]ey 
m11 mmei!llño i!lle JP>l!llllefua especfuíñ<eo pmm i!llemos
Íll"M i!lleiarrrrninmi!llo llne:chü o ad~, jmioocu, el 
limllllm:rllcll" Illlifr ne airilbllllye a ilidhto meooo e:ll 
rm.érrñiG señalladlo o se ]e oimrga a uno i!llñstlin
i~; y m.llandlo ne dlm vmTicll" prGbaiivo a mm me
i!ll1~ aj¡1llle na lley expr~samente pll"ollnib2 pall"a 
en casV!". (Cas. Cñv., 7 i!lle sepiñembire ille ].972, 
Illlfll JP>~hH~Cai!lla: aún, ill<eiai!llm en el proceso 
ñTI1lsia1lllrrai!llo porr lL11.n<eilrm Riveiros v. i!lle lP'ana 
y cirrll}S lirrenie m CadGs &UGTI1lso IP'anm lltailllÚ
rre:¡;). 
• Los errores de derecho endilgados por el 

recurrente en el cargo primero y en la par
te inicial del segundo, como quedó visto al 
darse cuenta de ellos anteriormente, se re
ducen, en síntesis, a que el fallador no le 
_dio a la escritura 4585 el valor que la ley 
le asi~na, o sea el de que "el instrumento 
público hace plena fe en cuanto al hecho 
de haberse otorgado y eTI1l sllll fie<ellnm ... " (Art. 
1759 del C. C.), y a que no le reconoció 
valor de prueba completa a la inspección 
judicial practicada en el curso de la prime
ra instancia, "en cuanto ésta demuestra la 
fecha, el otorgamiento y la autorización de 
la escritura el 5 de diciembre de- 1970 ... " 

lERll llo JrelÍeJreltlli2 21ll JPIIT'bneJrl(]l1 ell <CelrllSOJr esiál 
en mn errcrr all esiñmart· I!Jlllll<e na lYe<ellnm i!lle nm 

esuñilll1Jr2l no ai!llmit!e prrllllelbia en coTI1lill"airio, 
<eomo sñ se trrmtalt'at i!lle lll!Illla JPilr0Sll:llrll<CÜÓn ¡¡]]e 
i!llell:"eeho. §obrre e] parrii<e1lllna1r, nm C1)Jrie iñelrlle 
i!llidnu. qlllle "sil es verrlll!m¡¡J] g¡1llle en ñns11Jr1l.Umenil(]l 
piltbiñ<eo llna<ee pierma lie en <C1JJJatTI1lio mll llne<ellno 
i!le llnabeJrse oio:rgaillo y s11.n Jieellnm, no :¡¡me¡¡J]e 
i!llui!llaJrse g¡ue sil llna llnalblii!lll(]l euoir eTI1l na ¡¡J]aim, 
ese enoJr jp1JJJei!lle i!llemosbase, i!llesi!lle nMego en 
na misma fiorrma pnermm 2 g¡1llle atlllll¡¡J]e na ney" 
(!LXXXlllili, 2H). Y, efectivamente, a esa 
conclusión llegó el Tribunal, al apreciar los 
siguientes medios probatorios aducidos le
galmente: 

. a) En primer lugar, la declaración de la 
Notaria Cuarta del Circuito de Medellín, 
rendida el 30 de julio de 1971, según la cual 
esa "escritura comenzó a otorgarse el 5 de 
diciembre de 1970 y fue autorizada el 29 
de diciembre, fecha en la cual, lógicamente, 
se expidió la primera copia para el registro. 
La interrupción en las etapas que compren
den el respectivo proceso, se debió a que los 
interesados oportunamente no aportaron 
completos los certificados". 

b) En segundo, los certificados de paz y 
salvo con !os _impuestos nacionales respecto 
de la vendedora y de los municipales que, 
junto con el impuesto departamental de 
registro, aparecen fechados el 29 de diciem-
bre de 1970. · 

e) Por último, el empleo de una hoja de 
papel sellado dada a la circulación el 15 
de diciembre y vendida entre ese día y el 
19 siguiente. 

Son tres elementos de convicción que, pa
ra el Tribunal y "de acuerdo con todas las 
reglas de la s_gna crítica", constituyen prue
ba suficiente para desechar, como lo hizo, 
la fecha del 5 de diciembre de 1970 como 
la de la tan citada escritura; por lo que, 
.siendo éste un "elemento decisivo" de un 
instrumento público, al comprobarse error 
en él debe deducirse su nulidad. 

La inspección judicial nada nuevo trae 
a lo dicho en la escritura: ella ún'icamente 
se limita a confirmar los detalles de la fecha 
de encabezamiento de aquélla y sus firmas; 
de manera que lo dicho sobre la primera, 
puede repetirse para la segunda. Por lo de
más estas pruebas no se encuentran en nin
guno de los casos de excepción menciona
dos en la sentencia transcrita arriba para 
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que, con base en su defectuosa apreciación, 
puedan dar margen a un error de derecho. 

15. Adicionalmente, observa la Corte que 
el Tribunal no dijo en su sentencia lo que 
el censor le achaca, como se puso de pre
sente en las transcripciones que se hicieron 
en el numeral 10 anterior; aquél declaró 
la nulidad de la escritura 4585, mediante el 
análisis de 'las normas pertinentes del De-

. cr.eto 960 de 1970, así: 
a) lEn "Jpilroceso", o gJramaticanmente, "en 

conjumio «lle las fases sucesivas «lle un fen&. 
meltllo"' den pedeccñonamieltllio «lle na escri
imra pú.lbRica, "coltllsia «lle Ua recepcióltll, na 
exieltllsióltll, en oiorgrunitenio y 'na amtoriza
dóltll" (&rt. ll3). 

lb) !La recepción "coltllsisie eltll perc:i.lbñr nas 
«lled.aracitones que hacen ante en ltllotario nos 
mtere.sa«llos"; na exieltllsiÓn. es "la vers:i.óltll 
escrita «lle Ro «lledara«llo"; eh otorgam:i.mto 
es "el asentimiento expreso que aquéllos 
p1resian al instrumento exten«ll:i.«llo"; y na 
autorización es "la fe que imp1ritme en nota
do" al itnstJrumeltllto "en vista de que se han 
llenado los requisitos pertinentes (se sulb
raya) y «lle que nas «lledaracioltlles haltll sñ«llo 
ll"eanmente emitidas JPIOll" llos itltlltell"esa«Jlos" 
(&d. ll4l). JI])e manelt'a que la cunmitnacióltll. 
«llell proceso es la autolt':i.zación., o sea na f:i.Jr~ 
ma «llel ltllotario, la cual n.o pue«lle estampalt'se 
sñno cualtll«llo Ros ll'e{j[Ulisitos Regales pall'a en 
pedecdon.amieltllio «lle na escdtura pú.lbiñca 
están totalmeltllte cumpl:ñ.«llos. "lEn ltllotalt'lio aUl~ 
toJrizalt'á en instlt'umeltllto una vez cumplidos 
todos los requisitos formales del caso, y pre
sentados los comprobantes pertinentes (sUllb
raya«llos «lle la Coll'ie), SUlSCrilbiéltll«Jlono COltll 
fill'ma aUltóglt'afa eltll último llugalt'" (&rl. 41:0). 

e) De los requisitos exigidos: (I) el de que 
"quien disponga· de un inmueble o consti
tuya gravamen sobre él, deberá indicar la 
situación jurídica del bien respecto de la 
sociedad conyugal, caso de ser o haber sido 
casado" (Art. 27); y (II) el de presentar, 
"en el momento de solicitar el~servicio no
tarial" los comprobantes fiscales, sin lo cual 
el notario no puede extender el instrumento 
correspondiente (Art. 43, tal como quedó 
modificado por el 37 del Decreto 2153 de 
1970). El primero se incumplió totalmente; 
el segundo se cumplió, pero con fecha pos
terior a la que aparece en el encabezamien~ 
16 - Gaceta T. CXLm 

to de la escritura, como la propia Notaria 
lo declaró bajo juramento y como se· des
prende de los certificados de paz y salvo 
con los impuestos racionales y municipales 
y del recibo del impuesto departamental de 
registro. . 

.d) En las escrituras debe constar "la fe
cha y el lugar de :la autoriza·ción"; la Nota
ria Cuarta de Medellín afirma en decla
ración escrita -admisible como prueba por 
cuanto a ello la facultaba el artículo 95 del 
Decreto en cita (Art. 262, Num. 3, C. P. 
C.)- que dio su autorización a la escritura 
4585 el 29 de diciembre de 1970; luego esa 
fecha ha debido constar en el instrumento, 
lo que no sucedió. Como este requisito en 
sentir del Tribunal es "esencial" o "deci
sivo" según normas del Decreto 960 de 1970 
y como su omisJ,ón entraña nulidad formal 
del instrumento, el fallador obró en conse
cuencia al declararla "lt'especto «lle na esclt'it
tma" 4585 y de conformidad con la pre
tensión primera de la demanda inicial. De 
manera que, al declarar la rrnnli«lla«ll «lle na 
escll'iiura por falta de la fecha de autoriza
ción de la misma, conclúyese que, induda
blemente, aplicó el a«ll-quem el artículo 99, · 
numeral 4 del Decreto-ley número 960 de 
1970. 

No dijo el fallador, pues, que los certifi
eados de paz y salvo con los impuestos na
cionales y municipales son parte integrante 
y sustancial de la escritura pública, agre
gándole requisitos extrínsecos y circunstan
ciales a las formalidades fijadas por la ley. 
Se limitó, únicamente, a señalar defectos de 
la escritura sometida a su consideración, 
relacionados con el "estatuto del notariado". 

16. En cuanto a la parte del segundo car
go, referente al error de hecho, se observa: 

a) En primer lugar, que falta en él la 
llamada proposición jurídica completa. En 
efecto, como antes se notó, el Tribunal, pa
ra arribar a la conclusión a que llegó, o sea 
a la anulación de la escritura 4585, necesa
riamente tuvo que aplicar el artículo 99, 
numeral 4, del Decreto 960 de 1970, pues 
es el que consagra la nulidad de las escri
turas por falta de determinados requisitos 
y, según se deduce de la transcripción de 
esa parte del cargo, ahor¡:¡. analizado, tal 
norma no fue incluida entre las muchas 
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que el censor cita como violadas por el fa- ponde; en cuanto a la demostración de un 
llador, tratándose, como se trata, de la que crédito a favor del demandante, nacido el 
fundamentó su resolución. 23 de diciembre de 1970, conclusión cierta-

Sobre el particular, la Corte ha dicho que mente diferente a la que el censor deduce 
"cuando la sentencia del Tribunal aiill-quem por su parte, después de prolijas reflexiones. 
decide sobre una situación dependiente, no En casos tales no puede afirmarse el error 
de una sola norma, sino de varias que se de hecho porque, como lo tiene dicho la 
combinan entre sí, la censura en casación, doctrina jurisprudencial, "si el punto es 
para ser cabal, tiene que investir la forma dudoso, o las pruebas se prestan a diversas 
de-lo que la técnica llama 'pJroposñdón ju- interpretaciones, o es menester argüir es
úiillñcat complleta'. Lo cual se traduce en que forzados razonamientos para convencer de 
si el recurrente no plantea tal proposición, que la conclusión debe ser otra, el error 
señalando como vulnerados todos los textos manifi·esto queda descartado" (LXXXII, 
que su estructura exige, sino que se limita 245). De este documento, por otra parte, el 
a hacer una indicación parcial de ellos, el atiill-quem no dedujo las otras conclusiones 
ataque es vano. Conclusión natural y potí- que el recurrente le imputa, pues ni dijo 
sima del precepto . . . que, al hablar de "qu~ es cierto y actual el perjuicio" del de
violación de la ley sustantiva o sustancial, mandante; ni que "debido al reducido pa
como motivo de casación, no ha podido en- trimonio de su deudor o de sus sucesores", 
tender nada distinto de quebrantamiento Soto no estaba en posibilidad de hacer efec
de la normación suficiente a sustentar un tiva su acreencia; ni menos aún, que "el 
derecho de aquella especie, normación que contrato de compraventa se celebró dolosa
si en unas hipótesis puede estribar en un mente y con el propósito de causar per
solo texto, en otras se forma necesariamen- juicio", afirmaciones éstas hechas en la 
te de varios. Y es precisamente, tratándose demanda inicial, que no en la sentencia 
de este último, como se precisa la necesidad acusada. 
de que, en el recurso extraordinario, la im- Por último debe notarse que aún en el 
pugnación se haga sobre la base de la lla- caso de que el cargo fuera fundado sería 
mada 'pJrop~sñdón ]u.nrriiillñcat complletat', pre- intrascendente, porque en caso de infirmarse 
supuesto que se echa de menos en el pre- la sentencia, tendría que llegar la Corte a 
sente caso" (Ca.s. Civ., 16 de noviembre de la misma conclusión a que llegó el aiill-I!Jlu.nem, 
1967, no publicada aún). por cuanto éncontraría demostrada la nu-

b) "El error de hecho -se ha dicho-- en ·Hdad "desde el punto de vista formal", de 
la apreciación de la prueba ocurre cuando la escritura 4585. En efecto: 
el sentenciador no vio la que obra en el jui- En ella no aparece "lat feclhta . . . iille ]a 
cio o supuso la que no existe en él, hipótesis autorización" (se subraya), como lo exige 
éstas que comprenden la desfiguración de el numeral 4 del artículo 99 del Decreto-ley 
la prueba, bien sea porque se le :;tgregó algo 960 de 1970, so pena de nulidad. Conclusión 
que le es extraño o porque se le cercenó su a la que fácilmente se arriba al considerar 
_real contenido. Requiérese, además, que la que iille acueriillo con el aJrtúcullo ]_4 ibídem, 
conclusión sobre la cuestión de hecho a que na "autorización es llat fe que ñm]plrftme ~!:!ll 
llegó aquél por causa de error, sea contra.., Notatrio a éste (ell instmmento), en msltm 
evidente, vale decir, contraria a la realidad &e que- se lhtatn llllenm&o nos requñsñios ][Deriñg 
fáctica establecida por la prueba, y que el nentes", uno &e nos «malles es na JPlresenltmdón 
yerro cometido incida en la decisión, pues &e nos compmlbatnies fñscalles, sñn llo I!Jlu.ne ell 
de lo contrario carecería de eficacia impug- Notario no puede autorizatr na es~rñtura 
nativa" (LXXXVI, 54). (&ds. 4W &en mismo ]!))ecreto y 37 iillen 2].63 

Teniendo en cuenta los principios ante- &en mismo año). ]!))e maneJra I!JlUe lla1 ney el'dge 
riores, se concluye que por este otro aspecto perentori31mente ·que oo llos. ñnstrumentm• 
la censura tampoco puede prosperar. Efec- pllÍI.lblñcos apatrezca llat feclhtat de lla "atu\tl(}riZ3lg 
tivamente: . ción", es Gllecñr, na en qu.ne ell Nl(}ia¡Jrio fñJrma 

El Tribunal, es verdad, le dio al cheque el la escritura, que es na uñ.fltftma¡ 1!0Sc3ln31 iillell 
valor legal que según su concepto le corres- "proceso de su peñecdonamñmlto"; ni(} ll& 
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ille Xa "recepción'', que es Ua prrñmerra y 
4J!Ue consiste "en percibir las Olecimraciones 
4J!Ue hacen ante el Notado los :interesaillos". 
Ahora bien: con la declaración de la Nota
ria Cuarta del Circuito de Medellín, trans
crita en la letra a) del numeral 14 anterior, 
y las otras pruebas analizadas por el Tri
bunal, quedó demostrado, plenamente, el 
hecho de que la. fecha que figura en la es
critura analizada es la de la recepción, o sea 
la del día en que empezó a otorgarse, según 
sus palabras, y no la de la autorización, o 
aquélla en que firmó, que no aparece trans
crita pero que, según lo dice, fue el 29 de 
diciembre de 1970, afirmación ésta corro
borada con las otras pruebas al respecto 
tenidas en cuenta por el fallador y a que 
anteriormente se hizo referencia. Defecto 
que, según la norma citada, conduce a la 
nulidad formal de la escritura. 

·En· virtud de las consideraciones anterio
res, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín ·el 17 de febrero 
del presente año, en el ordinario promovido 
por Carlos Soto P: frente a Néstor Piedra
hita Marín y otros. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese,- notifíquese, insértese en la Ga
ceta .lfutrllicial y devuélvase el expediente. 

José María Esguerra Samper, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Cediel Angel, Germán Giralda 
Zuluaga, Humberto Murcia Ballén, Alfonso Pe
láez Ocampo. 

He1iberto Caycedo Ménd.ez, Secretario. 



/ 
/' ' 
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IltiEIIWIINIDlli CA\ Clf O N 

Ca:»:Irie §1lllpJrema ldle .lT1lllsi:ilda. - §a]a ldle Ca- adjudicación que se les hizo en la sucesión 
sac:ilón C:i.vili.- Bogotá, D. E., veintinueve de Roberto Gómez Gómez, registrada el 20 
de septiembre de mil novecientos setenta de noviembre de 1953; y que Gómez lo ad
y dos. . quirió así: el lote de terreno,. "part•e por 

(M8 gistrado Ponente: Doctor Ernesto Cediel partición, hecha con Alberto Zuleta Angel 
Angel). y otro según consta en la escritura NQ 2072 

de 11 de junio de 1929, corrida en la Nota-
Decídese el recurso de casación interpues- ría Segunda de Bogotá, y parte por permu-

to por la parte demandada contra la senten- · ta con el mismo Alberto Zuleta Angel según 
cia de 18 de noviembre de 1971, proferida consta en la escritura NQ 1231 de 15 de abril 
por el Tribunal Superior del Dis~rito. Judi- de 1930, de la Notaría Segunda de Bogotá"; 
cial de Bogotá en el proceso ordmano que y la c2 sa, por haberla construido. Afirma, 
Aseguradora Grancolombiana S. A. promo- asimismo, que "la sociedad demandante al 
vió contra Teresa Mesa Gómez Y otras ante tratar de entrar en posesión material del 
el Juzgado 20 Civil del Circuito de esta cíu- inmueble, encontró obstáculo por cuanto los 
dad. demandados alegaron ser los poseedores de 

él y se negaron a entregarlo a la deman
dante". lE] Rit:ilgñG 

En la demanda con que se inició el pro
ceso solicitó la sociedad demandante que 
frente a Teresa, Rosario, Gloria y Luz Mesa 
Gómez, y a Rafael Gómez Gómez, se decla
rase que es du~ña de la casa distinguida 
con el número 3-B-23 de la calle 65 de Bo
gotá, debidamente determinada por sus 
linderos, y se condenase, en consecuencia .. 
a Jos demandados a restituírsela y a pagar
le los frutos de la misma "desde cuando el 
demandante adquirió el inmueble". 

Afirma la actora, como fundamento de su 
pretensión, que el inmueble que reivindica 
lo adquirió de Robertn Varela y Belén Acos
ta de Varela por dación en pago, según 
consta en la escritura 2374 de 28 de mayo 
de 1968, otorgada en la Notaría 4~ de esta 
ciudad, debidamente registrada; que Rober
to y Belén lo adquirieron por compra hecha 
a Luis Gómez Lizarralde y Li.gia Gómez de 
Suárez mediante la escritura 253-7 de 30 
de agosto de 1957, pa~ad~el Notario 
Sexto de Bogotá; qu~ ~ 

/ 

Las demandadas Mesa Gómez se opusie
ron a la pretensión aducida en el libelo, 
alegando haber adquirido el dominio del 
inmueble que se reivindica por prescripción 
adquisitiva extraordinaria, afirmando que 
su posesión proviene de Roberto Gómez Gó
mez desde hace más de veinte años, y pro
poniendo las excepciones de prescripción 
extintiva de la acción y adquisitiva del do
minio. 

Al demandado Rafa.el Gómez Gómez no 
se le' corrió traslado de la demanda por ha
ber desistido la demandante dé dirigirla 
contra él. 

Trabada en esta forma la controversia, el 
juzgado la desató en sentencia de 30 de 
junio de 1971, mediante la cual declaró pro
bada "la excepción perentoria de prescrip
ción de la acción instaurada en este juicio", 
absolvió a las demandadas de los cargos que 
les fueron formulados, y condenó en costas 
a la demandante, la cual apeló de esa r:eso
lución. La segunda instancia culminó con 
la sentencia de 18 de noviembre del mismo 
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año, sujeta materia del recurso de casación 
que hoy se decide, por medio de ·la cual el 
Tribunal revocó la de primer grado y, en su 
lugar, acogió las peticiones de la demanda, 
pero imponiendo a las demandadas la obli
gación de pagar los frutos naturales y civi
les del inmueble "desde el.25 de septiembre 
de 1957 hasta cuando el pago se efectúe". 

lFunmllrunentos i!lle la sentencia :i.mpungnai!lla 

Luego de precisar que son cuatro los ele
mentos que estructuran la pretensión rei
vindicatoria: cosa singular reivindicable o 
cuota determinada de cosa singular, dere
cho de dominio en el demandante, posesión 
material en el demandado e identidad entre 
la cosa que se pretende y la poseída, dice 
el sentenciador que todos ellos concurren 
en el caso sufu-e1l:amine. · 

El primero, desde luego que se reivindica 
un inmueble debidamente determinado por 
sus linderos. 

El segundo, puesto que los instrumentos 
públicos allegados al proceso "demuestran 
el título de la· sociedad demandante así co
mo el modo por cuanto están debidamente 
registrados y además se encuentra vigente 
el título del actor por no haber sido cance
lado en ninguna de las formas establecidas 
en la ley". 

El tercero, por cuanto la posesión mate
rial de las demandadas se encuentra acre
ditada con la confesión de las mismas al 
contestar la demenda; con la confesión de 
Teresa Mesa González al dar l'espuesta a la 
pregunta primera de las posiciones que les 
fueron formuladas; con las declaraciones 
de Héctor Gómez Maya, José J. Rsmírez, 
Isabel de Uribe, María Esther Medina de 
Guzmán y Adelmo Guevara Carrillo; y con 
la diligencia de inspección judicial practi
cada en la primera instancia. 

Y el cuarto, en rázón de que en la ins
pección judicial pvecitada se estableció "que 
el inmueble inspe·ccionado situado en la ac
tual nomenclatura de Bogotá en la calle 65 
N9 3-B-23 es el mismo, por sus linderos, a 
que se refiere la escritura N9 2374 del 28 
de mayo de 1968 de la Notaría Cuarta de 
Bogotá y es el mismo al cual se refiére por 
su alinderación (sic) el punto primero del 
libelo de demanda". 

De donde concluye "que en el proceso hay 
elementos de prueba suficientes para llevar 
a la convicción de este Tribunal que están 
acreditados los requisitos o supuestos de 
hecho exigidos por la norma respectiva en 
orden a aplicar la consecuencia jurídica allí
prevista". 

Ocúpase en seguida el sentenciador de la 
excepción de prescripción propuesta por las 
demandadas con fundamento en haber te
nido la posesión material del inmueble ob
jeto de la litis desde hace más de veinte 
años, y después de extractar los testimonios 
de Héctor · Gómez Maya, José J. Ramírez, 
Isabel de Uribe, María Esther Medina de 
Guzmán y Adelmo Guevara Carrillo, expre
sa que "·e1 lapso de 20 años requerido para 
la operancia de la prescripción extraordi
naria no puede contarse desde el año de 
1946 o 1947, en que se. dice empezó la pose
sión, en virtud de que en dicha fecha empe
zó únicamente el contrato de comodato que 
conlleva la tenencia del bi.en y que implica 
reconocimiento de dominio ajeno", como 
aparece de la carta que el 13 de agosto de 
1957 dirigió Teresa Mesa C., en nombre de 
sus hermanas, a Roberto Gómez; que, a 
juicio del Tribunal, las demandadas comen
~aron a poseer en nombre propio el inmue
ble de que se trata, el 25 de septiembre de 
1957, fecha en que dirigieron al mismo Ro
berto Gómez la c~rta que obra al folio 31 
del cuaderno 29, en la cual rechazan la so
licitud que éste les hiciera de que desocu
pan:n la casa, manifestando que "hemos 
tomado la determinación de no abandonar 
ni entregar la casa", y que "así queda Ud. 
con facultad para tomar las medides con
ducentes de acuerdo con su criterio y su 
conciencia"; que "si la posesión material 
de las demandadas tuvo su iniciación el 
día 25 de septiembre de 1957 y la demanda 
se presentó el día 27 de mayo de 1970, ha
biendo sido notificada el 3 de junio del mis
mo año, se deduce que no ha transcurrido 
el lapso de 20 años necesarios para la pres
cripción extraordinaria propuesta por la 
parte demandada"; y que no es el caso de 
aplicar el precepto del ordinal 39 del articu
lo 2531 del C. C., pues no probaron las 
demandadas haber poseído "sin violencia", 
y, por el contrario, del proceso aparece que 
su posesión fue violenta, pues a términos 
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del artículo 773 del mismo estatuto "el que 
en ausencia del dueño se apodera de la cosa 
y volviendo el dueño lo repele, es también 
poseedor violento". 

Finalmente, con el intento de fundar su 
pronunciamiento sobre prestaciones mu
tuas, dice el ai!ll-1!J11lnem: "En el caso sub-judice, 
12. Sala ha considerado que las demandadas 
son poseedoras irregulares y de mala fe, 
desde el 25 de septiembre de 1957 en que 
retuvieron el bien repeliendo al propietario 
y por ende adquiriendo la calidad jurídica 
de poseedoras violentas. Esto significa que 
desde esa fecha deben producirse las resti
tucirnes mutuas en razón de que en el lapso 
comprendido entre 1946 y 1947 tenían el 
inmueble a título de comodato no siendo 
poseedoras sino simplemente meras tene
doras". 

Tres cargos formúlanse en ella a la sen
tencia del Tribunal: los dos primeros· en el 
ámbito de la causal primera, y el último 
con fundamento en la segunda. El examen 
lógico de los mismos impone el despacho 
preferente del tercero, y, en consecuencia, 
a ello procede la Corte. 

Carrgo t!;errcerro 

Hállase concebido así: 

"Con base en el numeral 29 del precitado 
Art. 368 del C. P. C., acuso la sentencia 
materia del recurso por no estar en conso
nancia con las pretensiones de la demanda 
en violación del Art. 305 ibídem. 

"La disposición violada ·es terminante en 
/ el sentido: 'de que no podrá condenarse al 

demandado por cantidad superior o por ob
jeto distinto al pretendido en la demanda' 

· (inciso 29). . 
"Ello no obstante con evidente exagera

ción respecto a la soHcitud incoada por la 
actora visible a Fl. 13 vto. del Cdno. 1 Q, en 
que ésta demanda por los frutos civiles y 
naturales 'i!llesi!lle CU1laltlli!llG ell i!llemani!llamt!;e ai!ll
I!JIU1lftrrfta} e] illtllmU1lefulle', la sentencia recurrida 
condena a estos mismos frutos desde el 25 
de septiembre de 1957. 

"Consta en los autos que la sociedad de
mandante adquirió el bien por dación en 

pa.go protocolizada en la Notaría 41;l de este 
Circuito con fecha 28 de· mayo de 1968, de 
tal suerte que la simple confrontación cro
nológica entre el petitum de la parte actora 
y la resolución de la sentencia, demuestra 
que se incurrió en el yerro conocido como: 
'ultra petita', figura ésta expresamente ex
cluída por nuestro ordenamiento civil". 

§e consii!lle:~ra 

:n.. §ieltlli!llo na seltllieltllda en ado porr mei!llño 
i!llen cuan eH !Est!;al!llo i!lledi!lle I!J[Ullé t!;ut!;ena i!llisperrn
sa la ney a u.nrrn ñltllt!;e:~rés jmii!llñco i!lletemñrrnal!llo, 
debe est!;arr eltll corrnsorrnaltllcia corrn Has JPI:Ire'Gierrn
sioltlles ai!llucidas por ei demandant2 y cam nas 
excepdoltlles q¡u.ne asñsteltll an i!llennatrrni!llai!llc, JPIU1les
to que U1lnas y obas delft:mit!;arrn en campo i!llerrn
tro de] «ma] ha _de ejercerr aq¡U1lén su.n poi!llerr 
de decisión. IIDe. ahi q¡u.ne e] Cól!llñgo .1TU1li!llñcian 
estatuyera eltll su.n arrtl;icu.nno 41: n I!J!Ulle "nas serrn
ten.cias delheltll se:~r da:~ras, p:~redsas y en con
Sf}n.an.cia .COltll nas demandas y demás JPI:Iret!;errn
si.ones opodunamente dedu.ndi!llas porr llas 
partes", y I!Jllllie en nuevo Cói!llñgo i!lle na matl;e
rña, en ~orrma más técnñca, esfcabnezca I!J!Ulle 
"la sentencia dehe:~rá esta:~r en corrnsorrnanda 
con nas :unetensiones ai!llucii!llas en na i!llemal!ll
i!lla y el!ll ·nas demás opodumñi!llai!lles I!Jlu.ne es'Gie 
l[lól!lligo col1lltempla, y coltll llas e1!cepciorrnes 
q_'Ulle auarezcan probai!llas, y hU1lbñerrarrn sii!llo 
allegai!llas si aslÍ llo e:xñge lla ney" (&ri. 3~5). 

2. lLa ~allt!;a i!lle col!llSOl!llaltllcña i!llen liallllo corrn 
aquenos extremos illle lla col!llt!;ll'oveJrSña errnt!;rra
ña Ulll!ll eje:~rcicño exceSivo o i!lleffeduoso i!lle na 
-jmisilllicdóltll por llo I!Jl'Ulle all conimñilllo i!llen 
mismo atañe, y, por co:nsñgunñeltllt!;e, o~:~réce80 
ati!JlUléHa eltll t!;rres casos, a safu~Jr: cu.nal!lli!llo s® 
ctmceillle algo i!llisiinio dle ]~:¡, ~~rll]i!ll(J! ( e:rlu~ 
petiia) ; cual!llill!o se otorga más i!lle llo pedñi!llo 
(u.nllba peiUa); y cuanilllo se i!lle]a sñlll i!llecii!llñrr 
algún JPI1Ll!nt!;o i!lle na preiensñól!ll o anguma i!lle 
]as exce]JlCiones ( dira pdñia). !En na lÚlUñma 
h:!.¡N}t!;esis el lialllo es i!lleliñciel!llt!;e pm~st!;o I!Jl1ln® 
no lbta i!llesat!;alll!o la llñtñs el!ll SU1l ioiaTiñi!lladl; y 
en ]as oilras i!llos excesivo por cu.nal!llío en sen
ienciai!llor caJrece i!lle jmislll!icciórrn pa:~ra prro
veerr sobrre cuestiones I!JlUlle no lium-on some'Giña 
dlas a su.n i!llecñsñón. 

a. Al proceder, sobre estas bases, a exa
minar el cargo que por incongruencia se le 
endilga al Tribunal, lo encuentra fundado 
la Corte, puesto que habiendo impetrado 
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expresamente la demandante se condenase 
a las demandadas a pagarle "los frutos ci
viles y naturales que el mencionado inmue
ble haya producido o podido producir con 
mediana inteligencia «lles«lle cuan«llo en «lle
mrutlldante a«ll'quhió en mmuebne'' (se sub-

, raya), o sea «lles«lle en 28 «lle mayo «lle ll.968, 
fecha de la escritura de adquisición, la con
dena a pagarlos "«lles«lle el 25 «lle sepMemb:re 
ldle ll.957" resulta manifiestamente incon
gruente, por haber otorgado más de lo pe
dido. 

No obstante la prosperidad de este cargo, 
se procede a estudiar los otros dos, por re
caer aquél sobre parte de las resoluciones de 
la sentencia del Tribunal, tal como lo esta
blece el artículo 375,. inciso 29, del C. de 
P. C. 

Cargo· primero 

DenúnciPse en él violación del artículo 
2531 del Código Civil, por falta de aplica
ción. 

Fúndalo el censor en las siguientes con-
sideraciones: · 

"Situada la controversia en la figura ju
rídica de la usucapione, cabía examinarla 
a la luz del Art. 2531 del C. C., el cual re
sulta violado en su numeral primero que 
dice terminantemente que: 'para la pres
cripción extraordinaria no es necesario tí
tulo alguno'. 

"Pero la sentencia acusada en palmaria 
violación de esta disposición sustantiva, 
afirma a folio 26 vto. del Cdno. N9 5 que: 
'no obra en el proceso la prueba de la veri
ficación de la donación, ni mucho menos 
<1e 'la insinuación júdicial, prueba ad-solem
nitatem exigida por la ley para la existencia 
del ameritado hecho jurídico'. 

"La sentencia del Tribunal es conducida 
a esta violación de la ley por el error de 
estimar que la parte demandada funda
menta la excepción en un título adquisitivo 
del dominio distinto al de la prescripción, 
si'endo así que desde la contestación de la 
demanda y a través del proceso lo que se 
afirma es la posesión por un lapso superior 
a los veinte años que exige ·el artículo 1 Q 

de la Ley 50 de 1936 .. Por ejemplo en mi 
alegato de conclusión visible al Fl. 12 vto., 
del Cdno .. N9 5 se decía: 'Bien es cierto que 

la donación de bienes raíces tiene solemni
dades propias que en este caso no se cum
plieron. Es obvio: si la donación se hubiera 
perf.eccionado, pues este litigio no existiría. 
Precisamente por carecer de la perfección 
de su título, es por lo que las demandadas 
exceptúan como poseedoras largas, de más 
de veinte años, a fin de usucapir el bien'. 

"Por consiguiente, las consideraciones 
transcritas en la sentencia recurrida y que 
son' parte esencial del fundamento de la 
misma, riñen con el texto citado de la ley, 
produciéndose en tal forma el rechazo de 
la excepción de manera ilegal". 

§e consi«llera 

l. ILa ley «lle prü-cedimiento civil ·lluin«lla a 
nas partes la posibili«lla«ll de impugnar, en 
casación, uma .sentencia proferida en segun
da instancia por un Tribunan §uperio:r, a 
través de causales. precisas y autónomas, y 
la Corte sólo puede enjuiciar esa sentencia 
denill"o de los esbictos limites que 'Re señale 
el impugnante y en el campo exacto en que 
se reclame su intervención. [Da ahlÍ que ese 
estatuto, luego de señalar en su articulo 
368 ias causales de ·casación, e:xli]a en en 
374 que la demanda respectiva contenga "la 
formulación por separado de los cargos con
tra la sentencia recurrida, expresamllo na 
causal que se alegue, los fundamento!} de 
cadla acusación en fmrma p:recisa y dara, 
las normas que se estimen v:ñolladas y en 
concepto de la violación, si se trata de la 
causal primera". 

2. Constituyendo el fundamento de di
cha causal primera el quebranto "de una 
norma de derecho sustancial, Jlllor faUa de 
aplicación, por aplicación indelh.:i.da o JPIOlr 

interpretación errónea", la precisión y cla
ridad en la formulación del cargo exigen 
terminantemente que el censor señale Ra 
norma o las normas de esa imlloRe que llm
bria infringido el sentenciador, mdicando 
concretamente el cnncepto de la violación. 

Son norm2s sustanciales las que frente a 
un supuesto de hecho previsto en las mis
mas, declaran, crean, modifican o extinguen 
relaciones jurídicas. Siendo entendido, des
de luego, que cuando una determinada re
lación jurídica se halla gobernada no por 
un precepto único sino por varios que se 
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complement::n entre sí, para que la acusa
ción sea cabal ha de comprender inexcu
sablemente todos y cada uno de ellos, pues 
sólo así quedaría estructurada la proposi
ción jurídica completa. "Si el recurrente 
-ha dicho la Corte- no plantea tal propo
sición, señalando cerno vulnerados todos los 
textos que su estructura exige, sino que se 
limita a hacer una indicación parcial de 
ellos, el ataque es vano. Conclusión natural 
y potís"ma del precepto (Decreto 528 de 
1964, Art. 52. Ord. 19, hoy C. de P. C. Art. 
368, Num. 1 9) que al hablar de violación 

. de la ley sustantiva o sustancial como mo
tivo de casación, no ha podido entender 
nada distinto del quebrantamiento de la 
normación suficiente a sustentar un dere
cho de aquella especie, normación que si 
en una hipótesis pued·e estribar en un solo 
texto, en otras se forma indispensablemen
te de varios. Y es precisamente tratándose 
de este último evento, cerno se precisa la 
necesidad de que en el recurso extraordi
n: rio la impugnación se haga sobre la base 
de la llamada pll"OpU>sñdón junrii!ll.ñ<ea <Comple
ta ... " (Sentencia de 16 de noviembre de 
1967, ordinario de Humberto Jaramillo Bo
tero y otro contra José Manuel Echeverri, 
aún no publicada). 

3. IEll <eall"go IIJ!Ulle se esiunaJlña no se ajunsta a 
na pll"e<eeptfiwa té<Cnn<ea i!ll.el Jl"e<CUllll"SO exbaoll"
ldlfumario, poli." aJlos ll"azones, a safu.ell.": 

a) JF'Oll"IIJ!Ull.e no esiru<CÍUll.ll"a la mi!ll.ñspensalhRe 
pll"oposñ<Cñón jumíaJlñ<ea <eomplleta, i!ll.esaJle llUll.ego 
IIJ!Ull.e pell."sñgunñenaJlo las i!ll.emanaJlai!ll.as en ll."e<eo
no<eñmñento i!ll.e lla e:rwepdón aJle pll."es<edpeñón 
ai!li.IIJlunisñtñva exill"aoll."i!ll.mall."ña aJle aJlomñnño solhll"e 
ell mmunelhRe IIJ!Ull.e se ll."e:i.wñnaJl:ka, tenirurn IIJllM~ 
señallall"· <eomo m~ll"mgñaJlas llas noll"mas l!lle 
rrnunesill"o Cói!llñgo CñwñH IIJ!Ull.e ll."egunllan ese moaJlo 
i!lle aa3li1J1Ull.ill"ill" en aJlommio; y a<eonie<ee IIJ!Ull.e ell 
ñmpungnante se Hm:i.tó a aJlenUll.n<Ciall" IIJ!Ull.elhll."an
to, poli." Jl'aUa i!lle aplli<ea<eión, aJlell arilÍ<CUll.llo 253ll. 
i!llen C. C., sienaJlo aslÍ. qune e:l'l:isten otll"OS pll"e
<eeptus IIJ!Ulle i!llisdplirrnan ell pUll.nto, <eomo son 
en 2532 i!llell m:i.smo estat111to, segul¡n ell <eUll.an 
"ell napso aJle tiempo ne<eesall.":i.o pall"a aa3li1J11l.llfill"ill." 
poli." esta especie i!lle pll"es<ell"ñp<Ción, es aJle bein
ta alÍÍlos eonba toi!lla peli."Sona, y no se suns
r¡Denillle a fawoll" i!lle llas enunmell."aaJlas en ell ar
tn<eun]o 253~", y ell ll. 9 i!lle na ILey 50 aJle ll.93S 
IIJ!Ulle ll."eaJlunjo a weirrnte alÍÍlos ese téll"nn:i.no. IEsta 

i!llell'eduosa foll."munia<eñón illlell ~Call"go Jlna¡¡:e ñm
pll."óspell"a na a<eunsa<Ción. 1:[ 

lh) IF'oll"q¡une <eonstlituyenaJlo Jl'Ull.naJlamento pri
m.~>ll"illlliall i!llel ll'alllo ñmpungnaaJlo ell all."tn<eUll.llo 94lS 
i!llell C. C., ha aJleJhJii!llo a<CUli.Sali."Se na senten¡¡::i.a 
1i!llei 'll'rill:mnall <eomo w:i.ollatoria. aJle ese pll"e
<eepto poli." apllñ<ea<Ción irrnaJlelhiaJla, pues mñen
ill.'as en ell ll."e<eull."so extll"aoll'aJlirrnado no se aJle
muestll'e ell. euoll' jull'lÍ.dft<eo en IIJlune .llnalhll'lÍ.a 
in<euuiaJlo ell sentendaaJloll' all apll:i.~Cado, ell 
ataiiJlue a la senten<Cia ll."esunta :i.nefñca~Z, pues-. 
to IIJ!Ull.e su a<Ctunad{m en ell ~Caso sub-lite 
ct:mtinúa ampall"ai!lla poll' lla pll."esunndón i!lle 
aciell'io. 

"Cuando una sentencia es acusada en 
casación en el ámbito de la causal primera 
-se ha dicho:_, el impugnante, por razón 
de la preceptiva ineludible del recurso, está 
obligado a dirigir el ataque contra las bases 
en que el proveído descansa, como que es 
éste en sí mismo, cual thema aJle¡¡:ftssmn, lo 
que queda sujeto, dentro de los intraspasa
bles límites que la censura señale, al juicio 
de la Corte, que ha de decidir si el pronun
ciamiento se ajusta, sí o no, a las normas 
de derecho aplicables a la hipótesis del plei
to". (CXXXI.X, 70). 

Call."go segunnaJlo 

Enúncialo así el -recurrente: "Acuso la 
sentencia recurrida, ahora con base en el 
inciso 29 del numeral 19 del citado Art. 368 
del C. de P. C., por apreciación errónea de 
la prueba basada en manifiesto error de 
hecho". 

Desenvuélvese la acusadón en una serie 
de consideraciones referentes a los errores 
de hecho en que habría incurrido el Tribu
nal en la apreciación de la carta de 13 de 
agosto de 1957 que Teresa Mesa Gómez di
rigió a Roberto. Gómez, para concluir que 
"si la H. Corte encuentra una evidente y 
sustancial equivocación en la apreciación 
de esta prueba, toda la fábrica de la sen
tencia recurrida se falsea y aún se desplo
ma, porque del mismo documento, recta
filente interpretado, se deducen los elemen
tos axiológicos de la prescripción adquisi
tiva, a saber: transcurso del tiempo por la 
fecha cierta del documento; y tenencia con 
ánimo de señor y dueño, por el acuerdo de 
voluntades entre las poseedoras Mesa Gómez 
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y el heredero Gómez Lizarralde para com
prar y vender una cosa, que !lo pue?-~ ser 
otra que los derecho>? posesonos segun to
da la evidencia procesal". 

§e consid.ua 
' 

l. "Si el fundamento de todo cargo que 
en casación se formule por la 'causal prime
ra -ha dicho la Corte- es la violación de 
una norma de derecho sustancial, no basta; 
cuando el ataque se hace por vía indirecta, 
imputar al sentenciador errónea aprecia
ción de la demanda o errores de hecho o de 
derecho en la· estimación de las pruebas, 
sino que es necesario señalar, además, las 
normas sustanciales que a causa de tales 
yerros habría infringido el Tribunal, bien 
por falta de aplicación o por aplicación in
debida. Vano resulta, por tanto, el cargo 
que se limite a atribuir al sentenciador erro
res en el campo de las pruebas o en la in
terpretación de la demanda, sin proyeccio
nes sobre preceptos de derecho sustancial, 
púes que aun existiendo tales errores la 
sentencia no podría ser casada por no ha
berse demostrado lesión de normas de ese 
rango".' (Sentencia de 15 de junio de 1972, 
ordinario de Inés Murcia de Rodríguez con
tra Inés Rojas de Carrera y otra, aún no 
publicada). 

2. Esto es precisamente lo que acontece 
con el cargo que se examina, pues no obs
tante invocar como fundamento del mismo 
la causal primera de casación, no señaló el 
censor como violadq por el Tribunal precep
to alguno de derecho sustancial. Y no puede 
entenderse que l}aya querido referirse al 
citado en el cargo anterior, puesto que cada 
acusación tiene entidad propia y, por lo 
mismo, no es admisible el intento de com
pletar un cargo con la referencia que se 
haga a otro, ya .sea en cuanto a las normas 
que se estimen infringidas, o en cuanto a 
las pruebas que se consideren mal aprecia
das, o en cuanto a las razones en que se 
funde. 

3. Mas en la hipótesis, aceptable sólo en 
gracia de discusión y como para agotar el 
razonamiento, de que pudiera integrarse así 
la acusación, estaría igualmente condenada 
al fracaso en razón de los defectos de téc
nica en que incidió el impugnant.e al for-

mular el primer cargo, consistentes en no 
haber estructurado la proposición jurídica 
completa y en no haber señalado como que
brantadas, por aplicación indebida, las nor
mas que sirvieron de apoyo al sentenciador 
para decretar la reivindicación impetrada 
por·la sociedad demandante. 

Se desecha el cargo. 
1 

Sentencia de reemplazo 

Habiendo hallado la Corte próspero el 
cargo que por incongruencia se le formuló 
a la sentencia del Tribunal, habrá de casar
la a efecto de ajustar al petitum de la de
manda la condena al pago de frutos. En · 
consecuencia, se reproducirán, en lo sus
tancial, los ordenamientos que no fueron 
materia de ataque en el recurso extr~ordi
nario y aquellos respecto de los cuales la 
acusación resultó frustránea. 

JResohnción 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, CA
SA la sentencia de dieciocho (18) de no
viembre de mil novecientos setenta y uno 
(1971), proferida en este proceso por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, y en ·su lugar, como juzgador de ins
tancia, 

Resuelve 

Primero. Revócase la sentencia de trein
ta (30) de junio del mismo año, proferida 
por el Juzgado Veinte del Circuito Civil de 
Bogotá. 

Segundo. Declárase que la sociedad de
mandante, A\seguradora Grancolomll:Jiana §. 
A., es dueña de la casa de habitación dis
tinguida con el número 3 B-23 de la calle 
65 de Bogotá, y del lote de terreno en que 
se halla construída, alindado como se ex
presa en el hecho primero de la demanda. 

Tercero. Condénase a las demandadas 
Ter~sa, Rosario, Gloria y Luz Mesa Gómez, 
a restituir a la sociedad demandante el in
mueble a que se refiere el numeral segun
do de esta providencia, dentro de los diez 
días siguientes a la ejecutoria de la misma. 
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Cuarto. Condénase, asimismo, a las de
mandadas, Teresa, Rosario Gloria y Luz 
Mesa Gómez, a restit:Iir a la sociedad de
mandante los frutos naturales y civiles pro
ducidas por el inmueble precitado, y no so
lamente los producidos sino los que hubie
ra podido producir con mediana inteligen
cia y actividad, desde el día veintiocho (28) 
de mayo de mil navecientos sesenta y ocho 
(1968) hasta cuando el pago ·se efectúe. 

Quinto. Decláranse no pr<?badas las ex
cepciones propuestas por la parte deman
dada. 

Sexto. Las costas de las dos instancias a 
cargo de las demandadas. 

Séptimo. Sin costas en el recurso extra
ordinario. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tri
bunal de origen e insértese en la Ga~Ceta. 
.JT u.ull.i~Cja.ll. 

José María Esguerra Samper, Aurelio Cama
cho Rueda, Ernesto Cediel Angel, Germán Giral
da Zuluaga, Humberto Murcia Ballén, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 
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CONJFILTIC'll'O IDJECO:M:PlE'Jl'lENCTIA ~. 
\'. 

Corte Suprema de .1Tustida. - §allá! de Ca
sación Civil - Bogotá, once de octubre 
de mU novecientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor José María 
Esguerra Samper). 

Se procede a dirimir el conflicto de com
petencia surgido entre los jueces civiles de 
Menores de Bogotá, Manizales y Pereira pa
ra conocer de este proceso sobre suspensión 
de la patria potestad que intentó Inés Zu
lu"ga de Duque contra Germán Duque 
Vélez. 

l. Inés Zuluaga de Duque, diciéndose ma
yor y de esta vecindad, demandó a su ma
rido Germán Duque Zuluaga "también ma
yor y vecino de esta ciudad" ante el Juez 
Civil de Menores de Bogotá, para que se de
cretara la suspensión de la pat;ria pot~ 
tad de éste sobre los hijos comunes llama- . 
dos Roberto, Marisol y Germán Duque Zu
luaga y para que ordenase a su favor el 
depósito provisional de los mismos. 

2. Con oposición del demandado se tra
mitó el proceso en cuestión de conformidad 
con 1:?-s normas pertinentes de las Leyes 83 
de 1946 y 75 de 1968, se practicaron prue
bas y se oyeron las alegaciones de los me
nores, de las partes y de los parientes, has
ta que la Defensora Civil de Menores que 
había venido interviniendo en la actuación, 
en escrito sin fecha que obra a folio 74 del 
C. NQ 1, solicitó al juzgado del conocimien
.to "se sirva ordenar que las presentes dili
gencias sean remitidas al señor Juez de Me
nores de Manizales, teniendo en cuenta que 
los menores, al igual que la ·demandante, 
se encuentran domiciliados en dicha ciudad 
desde marzo del año en curso". 

1 ." ,.· _. 1 

,/ 

3. A la solicitud que acaba de mencio
narse recayó el auto del 26 de mayo de 
1972, mediante el cual el juez del conoci
miento de Bogotá resolvió lo siguiente: 
" ... en atención a lo solicitado por la De
fensora de Menores ... se dispone: Previa 
desanotación remítase el proceso al señor 
.lJ'uez IP'lrimero Civil de Menores de Manit
zales, Caldas". 

4. El Juez de Manizales inició su actua
ción con la providencia del 15 de junio si
guiente en la que ordenó remitir el negocio 
al Juez Promiscuo de Menores de Pereira, 
en atención a que Martha Zuluaga de Eche
verri le dirigió una solicitud en ese senti
do, diciendo ser hermana legítima de la 
demandante, quien "está residenciada en 
Pereira (Risaralqa), toda vez que mi papá, 
de nombre JLeonidas Zuluaga le compró una 
casita. . . a fin de que estuviera más cerca 
de él, pero no viviendo en la misma casa, 
como también para que los niños no estén 
rodando ... ". 

5. Llegando el proceso a Pereira, el Juez 
29 Promiscuo de Menores de esa ciudad, en 
providencia del primero d~ julio siguiente, 
ordenó devolverlo al juzgado remitente 
"pues este Despacho no comparte la tesis 
del cambio de radicación en este juicio y 
máxime sin el lleno de los requisitos lega
les. La competencia en los negocios no está 
a voluntad de las partes y menos de una 
sola,· ahora: El Juzgado de origen pecó al 
no notificar al demandado el cambio de ra
dicación y el de Manizales también falló en 
el mismo sentido y, especialmente, en aten
der el pedimento de un ·extraño en el jui
cio ... · Este Despacho ·estima que no tiene 
competencia para dictar sentencia y ello lo 
impele a devolver el negocio. Articulo 13 a 
21 del C. Judicial". 
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6. Regresó, pues el proceso a Manizales 
y el Juez Primero de Menores, en auto de 
21 de los mismos, insistió en su falta de 
competencia para conocer de él y dispuso 
"devolver el presente negocio al señor Juez 
Quinto Civil de Menores de Bogotá para 
que resuelva lo que estime conveniente", 
cumplido lo cual, este último en auto del 
9 de agosto próximo pasado, luego de rese
ñar la actuación surtida a partir del mo
mento en que el proceso salió de ese des
pacho, concluyó diciendo que "se colige que 
lo realmente ha sido planteado por el señor 
.Ju~z §eguni!llo lP'n-mnmñscuo i!lle Men.OJres i!lle lP'e
lt'ciYa en este caso en un con.m.do i!lle compe~ 
ten.cña entre dos (sic) Juzgados de distintos 
Di·stritos Judiciales, que él no se tramitó 
conforme a las prescripciones legales, en es
te evento los Arts. 28 y 140 del Código de 
Procedimiento Civil. Débese, pues, propen
der porque el orden procesal sea restable
cido ... ". En tal virtud, ordenó remitir el 
negocio al despacho judicial mencionado 
"para que conozca de él por ser el com
pden.te para ello, o para que, si cree no 
serlo, proceda a dar su negativa el trámite 
legal respectivo". 

7. El Juez de Pereira, en próvidencia fe
chada el 30 del mismo mes, hace algunas 
consideraciones referentes a la competencia 
para el conocimiento de los procesos en que 
se debate la patria potestad de hijos de fa
milia, expresa que a:l efecto no son valede
ras las razones expuestas por la Corte en 
relación con los juicios de alimentos, por 
tratar~e de cuestiones distintas y concluye 
así: "Por ello, este Juzgado se declara in
competente (artículos 13 y 21 del Código 
Judicial) para conocer del presente nego
cio y, consecuencialmente ordena remitirlo 
a la Sala Civil de la Honorable Corte Su
prema de Justicia para que dirima el con
flicto surgido, como lo disponen los artícu
los 28 y 140 del C. de Procedimiento Civil". 

lP'áura lt'esnllvelt' se tiene en. cuenta 
l. lEn. llos pn~ocesos i!lle suspensión de la 

patria potestad de que conocen· los jueces 
de menores, on-liginai!llos en mcumpll:D.mien.to 
¡¡j}~ i!llelhen-es i!lle 'llos pai!lln-es o i!lle na s:D.tuadón 
alle pellñ.gn-o en. ~ue se hallllan. llos hijos el li\ll't. 
2Q alle na ILey 33 alle li941S, en cu;¡~mto a ~Com
Jlllden~Cia i!llñspon.e Ro sñguien.te:. "lEn. caalla ICa
Jlllftta~ alle ]])epalt'tamento hallmÍl 'llln Jl'un~Ciona· 

rio ]uallñ.!Cftall allenommai!llo Juez alle l.Wenon-es 
I!JlUe !Conocen-á pn~ñ:wativamente y en unna solla 
in.standa i!lle nas all:ñ:llftgendas a I!JlUe allliel!'onn _ 
]ugay las mll'n-ac!Cion.es JJ.l'OOaRes ICOmetJii!llas ][!inlt' 

Ros mern01res i!lle allftez y odbto ruños en el terri
torio respectivo, y i!lle nas situaciones de 
abandono o peligro moral o físico en que se 
hallaren los menores de la misma edad". 
(se sub1raya). ]])e esta suede, cn.rrespomll.e 
conoce1r i!lle los Jllllt'o~esos en cuestióllll, all ]uez 
alle Men.on-es allell Rugan- en allonalle llos meno· 
1res se en~Cuentn-an. en Ras sit1llla1Cftones a I!JlU® 
se lt'el1'ftelt'e e'll plt'ecepto tJranscdto, I!JlUe pon- Jl'e. 
gla genen-all, y en !CUanto allguno alle. llos ]jlla· 
i!lln-es los ten.ga a Sllll cuftal)a{][l(!l, sell'á ell alle na 
residencia i!llen allemanallante.. 

2. En el caso sufu·ju.i!llice se pretende que 
se decrete la suspensión de la patria po
testad que el marido demandado tiene so
bre los tres hijos comunes y con ese fin 
la demandante presentó su libelo ante el 
Juez Civil de Menores de Bogotá, afirman
do ser esta ciudad el domicilio y la resi
dencia de ambos, afirmación que fue co
rroborada por el demandado en el escrito 
mediante el cual confirió poder a un abo
gado para que lo 1 epreseritase en el pro
cesü. Del hecho 79 de la demanda se de-· 
duce en forma inequívoca que los hijos es
tán en poder d·e la madre. En estas condi
ciones, la competencia de dicho juez de Me
nores de Bogotá para conocer de este liti
gio no se remite a la menor duda. 

3. Cuanallo se ll:na Jl'Oll'TrlJJlai!llo na n-ella!Ción. ]Uu 
riillñco~pn-ocesan alle acuelt'i!llo con ]as nlllt'mas 
plt'OJPI:ias llegaRes i!lle ~Cai!lla ~Caso y sol!J>lt'e na llDa~ 
se i!lle I!JlU!e Ra ~Competenda allell jue~ está ajusu 
tai!lla a !as mismas, JPIOlt' apllñ~Ca!Ción allell prillll.
ICÜJlllno i!lle lla "pen-petuatio juri.sruiC\tftollllJis" iall 
~Competenda ya no puei!lle vanialrse, sanvo 
en Ros casos I!Jlllllte sefialla en li\ri. 2li allell C. alle 
lP'. C. Cilt'cuns~;andas sofult'evmientes a e§e 
preciso momento, ~eon nas sanvei!llaalles i!lle c~n~ 
dt~Cten- excepdmrnan I!Jllllle mru~Ca en !Citaallo li\d. 
2li, )lll.O puei!llen allegalt'se o ftnvocan-se & :fumten
h alle ICaTrlJJlbiaJr esa competencia I!JlUe origft· 
nalmente estuvo ajustai!lla a ]a Rey y I!JlUe 
JPlOlt' tanto, winwlla all juez y a lla!S ]Jll3llr1tes, 
sin I!J[Ue m Bli!J[Uéll nft éstas JPIUOOan VBlll'lÍ&lt'liBl 

a su antojo i!llu:rante na se~Cuella allell Jllllt'OICesi!D 
(li\d. SQ C. al! e !P. C.). ]])uJrannte lla tll'all1llllÍ!l'.a~ 
IC:ión i!llel JPll'OICeso, ]a ICOJM.]Jlletenda §Óllo pou~ 
variar en. cwnplimientG i!lle nueva5 ni!DJl"llltlla§ 
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negaRes I!Jll!]e JPIOlr ser lllte apU!CaiCñón ñnmellltña-
1!;a seguítn en &rl. 40 lllte na ]Ley 11.53 lllte 11.88~ 
"p:revalle!Cen sobre nas anterior~ lllteslllte en 
momento en que llltelhen empezar a :regir". 

· De lo expuesto se concluye _qp.e si cuan
do se formó la relación jurídico-procesal en 
el negocio sulh-jmlli¡¡:e, por tratarse de un ca
so de suspensión de la patria potestad sus
citado ·entre. cónyuges domiciliados y resi
dentes ambos en Bogotá, el competente era 
el Juez Civil de Menores de la misma ciu
dad, el sólo hecho de que alguna de las 
partes hubiese cambiado :ñnte:r mm·a Utis 
el municipio de su domicilio o residencia, 
no podía en manera alguna alterar la com
petencia que dicho juez tenía para conocer 
del proceso, y por consiguiente, que es a 
éste a quien corresponde seguir conocien
do del mismo. 

Es absolutamente injurídico que ante 
una simple manifestacióñ de la Defensora 
Curadora de Menores, desprovista de toda 
pru_eba y ·presentada cuando la actuación 
ya se encontraba muy adelantada, el Juez 
Civil de Menores de Bogotá, sin fundamen
to legal alguno, hubiese pptado por remi
tir la actuación a un juez distinto, y tam-

17 - Gaceta T. cXLm 

bién lo es, que el de Manizales, ante la in
formación de un tercero igualmente sin 
prueba que le sirv~era d~ respa-ldo, hubiese 
remitido el proceso al Juez de Pereira. To
dos esos jueces han debido dar cumplimien
to a las normas legaLes propias del conflic
to de competencia, como finalmente lo hi
cieron, en lugar de propiciar el peregrinaje 
del proceso de uno a otro despacho judi
cial, con la consiguiente demora en la de
cisión del mismo. 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, decide 
que el Juez 59 Civil de Menores de Bogotá 
es el competente para continuar conocien
do de este proceso y ordena que al efecto 
se le remita el expediente. . -

Cópiese y notifíquese e insértese en la 
Ga¡¡:ell;a JTullltñdal. · 

José María Esguerra Samper, Aurelio Cama
cho Rueda, Ernesto Cediel Angel, Germán Gi
raldo Zuluaga, Humberto Murcia Ballén, Alfon-
so Peláez Ocampo. · 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 
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N~tiiJ!ii~Ca~Cii6rrn cllf Jlllll"~viicrllerrnda§. ~ IL~§ A\.ll"ts. 4!9, 5~, 8~ y 418 rlllf Ra IL!fy ].53 crlle ].88'?' 
rrn~ :s~rrn rrn~ll"n:mtaS slillstarrndalilfs. 

(C<ollrie §Ull]pllremm @e JTmstücñm. - §mllm @e {Cm
smcióltll (Ciwftll. - Bogotá, D. E., octubre 
dieciocho de mil novecientos setenta y 
dos. 

(Magistrado Ponente: 'Doctor Humberto 
Murcia Ballén). · 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por la demandante contra la sen
tencia de 7 de abril del presente año, pro
ferida por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Montería en el proceso or-

, dinario instaurado por JTeJJ:"óltllimm JF'ñiml(nm 
§atllce@o frente a Ji\lllherrto Gm]wfts GJJ:"atltllatmlos. 

li 

IEll llñiilgilo 

l. Mediante escrito de 12 de enero de 
1968, la citada Jerónima Pitalúa Salcedo 
demandó ante el entonces juzgado promis
cuo del circuito de lV¡ontería a Alberto Gal
vis Granados, en prclcura de las siguientes 
declara¡::iones y condenas: 

Que "es nulo el desistimiento del juicio 
y de la acción propuesto dentro del juicio 
ordinario que promovió ... la señora Jeró
nima Pitalúa Salcedo contra Alberto Galvis 
Granados, de que trata el memorial de fe
cha catorce (14) de mayo de mil novecien
tos sesenta y tres, aceptado por el Juzgado 
en providencia del mismo catorce de mayo 
de mil novecientos sesenta y tres,-por cuan
to tal desistimiento aparece subordinado a 
la transacción y ésta no existió"; que, con
secuencialmente, se declarase la existencia 
entre ellos, desde marzo o abril de 1950 y 
ha.sta dici·embre de 1967, de una sociedad de 
hecho; que se ordenase su 1iquidación en 
virtud de haber quedado disuelta, en la 

fecha últimamente indicada, por voluntad 
de los socios; que se tuviesen como inte
grantes del patrimonio social los bienes 
muebles e inmuebles que la den:anda rela
ciona y especifica; y que en la liquidación 
le fueran adjudicados a la demandante bie
nes equivalentes a la mitad del acervo so
cial líquido. 

En subsidio de 'lo anterior solicitó la ac
tora que se declarase que la sociedad de 
hecho constituida por ella y por su deman
dado, existió desde fines de mayo de 1963 
y hasta diciembre de 1967; que dicha com
pañía está disuelta; que, consecuencialmen
te, se ordenase su liquidación, teniendo co 
mo bienes sociales los muebles e inmuebles 
que allí relaciona; y que en la distribución 
del patrimonio social le fueran entregados 
a cada uno de los socios los bienes que le-
galmente corresponden. · 

Pretende igualmente la demandante que, 
en el caso de la improsperidad de las ante
riores súplicas, se declare que el demandado 
obtuvo un enriquecimiento sin causa a ex
pensas de aquélla; y que, de consiguiente, se 
lo condene a pagarle "las indemnizaciones 
o reparaciones tendientes a la finalidad de 
compensar el empobrecimiento" experimen
tado por ella. 

2. Como hechos constitutivos de la cmUJlsa 
petendli la demandante invocó, en síntesis, 
los siguientes: 

a) en el año de 1950, "por los meses de 
marzo o abril", Alberto Galvis Granados y 
Jerónima Pitalúa acordaron unirse con el 
fin de trabajar juntos en procura de un 
patrimonio, común, que luego habría de 
dividirse entre ellos; 
· b) como ·consecuencia de tal acuerdo se 
establecieron en la región de lVlocarí, en 
donde mediante el esfuerzo de ambos ini-
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ciaron cultivos -de algodón que les produje
ron muy buenos beneficios; 

e) esa serie coordinada de actividades co
munes y conjuntas la continuaron luego, 
extendiéndola a otras labores de campo, ne
gocios de ganadería, compra de inmuebles, 
etc., con tan buena suerte que alcanzaron 
considerable éxito económico; · 

d) las diferentes negociaciones se hacían 
indistintamente por el uno o por la otra, 
actuando en todas ellas en pos de un inte
rés ,común, dividiéndose el trabajo para obte
ner mejores beneficios en los negocios, a tal 
punto que sus actuaciones denunciaban pú
blicamente la existencia entre ellos de una 
sodedad de hecho; 

e) la permanente y común actividad de 
orden patrimonial condujo a los asociados 
a unirse en relaciones más íntimas, por lo 
que decidieron residir "bajo un mismo te
cho,_ viviendo como marido y mujer, pero, 
siendo el principal propósito de tal unión 
especular en negociaciones que produjeran 
utilidades económicas, y no el de crear, fo
mentar o prolongar las relaciones sexuales 
fuera del matrimonio"; 

f) la sociedad de hecho surgida de la ac
tividad común de los amantes funcionó de 
modo continuo desde los meses de marzo o 
abril de 1950, hasta diciembre de 1967 en 
que la demandante buscó la liquidación de 
la misma; • 

g) "Es conveniente anotar -dice la de
manda en el hecho 12- que en el año de 
1963 se propuso por mi mandante Jerónima 
Pitalúa un pleito simHar a1l presente contra 
Alberto Galvis en el entonces Juzgado Uni
co Civil del Circuito, pero dicho pleito con
Cluyó por desistimiento conforme a memo
rial suscrito por los apoderados de las 
partes y aceptado por el Juzgado del cono
cimiento en auto de mayo 14 de 1963"; "sin 
embargo -añade en el hecho siguiente
tal desistimiento de !a acción, debe decla
rarse sin validez, porque él aparece subor
dinado a la transacción y ésta no existió"; 
y, 
_ h) después del 14 de m_ayo de 1963, los so

cios Galvis y Pitalúa continuaron traba
jando de consuno en labores agrícolas, ga
naderas y comerciales, logrando adquirir 
varias propiedades muebles e inmueble~ que 
la demanda relaciona y determina. 

3. Oportunamente el demandado contes
tó la demanda negando los hechos en ella 
invocados, salvo el referente al desistimien
to del primer proceso, el cual aceptó, y opo
niéndose a todas las pretensiones de su de
mandante. 

Afirmó que nunca existió entre él y Je
rónima Pitalúa soci-edad de hecho; que con 
ésta sólo mantuvo "relaciones concubina
tarias, con comunidad de habitación, inte
rrumpidas bastante a menudo, por períodos 
más o menos largos que se daba de vaca.cio
nes sexuales la señora"; y agregó que el 
desistimiento referido fue la consecuencia 
del contrato de transacción celebrado en 
mayo de 1963, contenido en documento re
conocido ante notario y por consiguiente 
auténtico. Finalmente propuso las excepcio
nes de prescripción, cosa juzgada, transac~ 
ción, y las que denominó "falta absoluta de 
derecho para pedir" e "incapacidad de la 
demandante para tener sociedad a título 

··universal con persona distinta de. su esposo". 

4. Trabada así la relación procesal el juz
gado del conocimiento, que a la sazón era 

. el Segundo Civil del Circuito de Montería, 
le puso fin a la primera instancia con sen
tencia de 28 de octubre de 1970 mediante 
la cual resolvió: 

"Primero. JGeclaFar como en efecto se de
clara nulo el contrato celebrado entre la 
demandante .lferórnfuma IP'itahía §alcedo y 
A\Jberlo Galvis Granados con fecha 14 de 
mayo de 1963, por haberse celebrado com
prendiendo en el mismo derecho que no exis
tía en dicha fecha. 

"Segundo. Co'mo consecuencia de la an
terior declaraCión, se declara asimismo que 
entre los señores .lferónima lP'italÚI.a §ah:edo 
y A\lberio Galvis Granados existió un socie
dad de hecho, la cual tuvo vigencia desde 
el año de 1950 hasta el año de 1967, y que 
durante su vigencia se dedicaron los socios 
en forma conjunta a la explotación de pro
ductos agrícolas, compra, cría y levante de 
ganado. 

"Tercero. ID>ecretar la disolución y liqui
dación de la sociedad de hecho que existió 
entre Jerónima Pitalúa Salcedo y Alberto 
Galvis Granados, la cual aparece todavía a 
esta fecha ilíquida, y cuya liquidación se 
solicita por medio de este libelo de demanda. 
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"Cuarto. Tin~dlbiase en la Oficina de Re- Tribunal-, en la misma parte resolutiva de 
gistro de Instrumentos Públicos y Privados la sentencia se está aceptando que para la 
de esta ciudad. época de la pretendida transacción sí tenía 

"Quinto. Procédase para los efectos que existencia el derecho que se niega para anu
continúan de conformidad con las disposi- 1arla, puesto que era objeto de una demanda 
ciones que rigen los inventarios y partición en busca de un pronunciamiento jurisdic
de bienes de una sucesión, o liquidación de cional". 
la sociedad conyugaL · 3. T¡;miendo por cierto e indiscutible que 

"Sexto. Coni!llé:mese en costas a la parte Jerónima Pitalúa y Alberto Galvis, con 
vencida en este juicio". ocasión del proceso que "sobre una presunta 

5. Como efecto' de la apelación interpuesta sociedad de hec.ho" aquélla había instau
por el demandado el proceso subió al Tribu- rada antes contra éste, ajustaron la conven
nal Superior del Distrito Juq.icial de Mon- ción contenida en documento por ellos fir
tería, el que, por sentencia de 7 de abril mado el 14 de mayo de 1963; que en esa 
del presente año, revocó el fallo apelado y misma fecha "desistieron del juicio y de la 
en su lugar negó las súplicas impetradas en acción"; y que tal desistimiento fue acep
la demanda e impuso las costas de ambas tado por el juzgado del conocimiento, pasa 
instancias a la demandante, quien propuso el sentenciador a determinar los efectos ju
contra dicha providencia el recurso de casa- rídicos de dicho acto procesal, expresando 
ción que ahora se decide. _ el punto: ". . . como consecuencia de ese 

1!1! 

Motivación i!llell ffall'llo imJPI1l.!giD.ado 

l. A vuelta de hacer el planteamiento ge
neral de la cuestión litigiosa y de rela.cionar 
el desarrollo del proceso, acomete el sen
tenciador arll-quem, separadamente, el estu
dio de las diferentes pretensiones que acu
muladamente encuentra deducidas en la 
demanda. 

2. En esta tarea, el Tribunal inieia sus 
.consideraciones con el análisis de la peti
ción primera, referente a la nulidad del de
sistimiento, la que estima fundamental pa
ra decidir la cuestión debatida. 

En torno a ella, luego de aseverar que con 
las copias visibles a folios 35 y .37 del cua
derno principal, unidas a la confesión que 
la demandante :'lizo al través del hecho un
décimo de su demanda, aparece demostrado 
que con antericridad al presente y con el 
mismo objeto existió entre las mismas par
tes un proceso que t-erminó por desistimien
to el 14 de mayo de 1963, expresa que en 
la providencia del juzgado a-qu.no, J.a que 
califica de contradictoria, se anula ".la pre
tendida transacción" por inexistencia de los 
derechos sobre los cuales recayó, para reco
nocer, a renglón seguido, la existencia de 
una sociedad de hecho entre los querellan
tes desde el año de 1950. "Luego -dice el 

desistimiento, la actora en aquel juicio no 
podía volver a demandar a Galvis en ejer
cicio de la misma acción, como claramente 
lo determina el artículo 462 del extinguido 
Código de Procedimiento Civil: sin embargo, 
se inició contra Galvis la acción que nosoocu
pa, cuyo objeto y título es idéntico al de la 
que fue materia de desistimiento entre las 
mismas partes, que no podía proponerse 'por 
la misma parte y en la misma vía', como · 
consecuencia ineludible del desistimiento 
simple de que fue objeto la acción anterior". 

Prosigue el sentenciador su análisis críti
co del fallo de primera instancia, destacan
do que en éste se declaró la invalidez de un 
acto jurídico distinto del impugnado en la. 
demanda incoativa del presente proceso. En 
apoyo de su afirmación observa que aunque 
ciertamente las partes celebraron una "pre
sunta transacción", en la demanda no se 
pide la nulidad de ese contrato sino la del 
desistimiento. 

Y tomando como punto de mira la pre
ceptiva legal contenida en los artículos 461 
a 465 del Código Judicial derogado, y 432 
a 435 del estatuto procesal hoy vigente, el 
ai!ll-qutem concluye que el aludido desisti
miento del proceso es legal porque se hizo 
por personas capaces y ante juez competen
te, es decir, añade, "que se ajustó en todo a 
las normas legales correspondientes"; en
cuentra, además, que "el desistimiento no 
estaba. subordinado a la transacción que se 

.1 
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dice no existió; las partes en su memorial 
notician al juez de la transacción_, mas no 
subordinan la aceptación del desistimiento 
a la validez de la pretendida transacción; se 
trató, pues de un desistimiento incondicio
nal, simple, de la acción y que ha de produ
cir las consecuencias jurídicas que le son 
propias, sea que se haya tenido como base 
una tránsacción o la mera renuncia de las 
pretensiones de la demanda por parte de la 
actora". 

4. Conclusión de esta primera parte de su 
estudio es, para. el Tribunal, la de que sien- · 
do válido el desistimiento que las partes hi
cieron del primer proceso surgido entre ellas, 
debe negarse la petición primera principal 
deducida en el presente y por ende las que 
a ella se acumularon consecuencialmente. 

5. Emprende en seguida el adl-q¡uem el 
análisis del primer grupo de pretensiones 
subsidiarias, cuya finalidad se contrae al 
reconocimiento de la sociedad de hecho en
tre los concubinos a· partir de 1963, a su 
disolución y liquidación consecuencia!. 

Al respecto encuentra el Tribunal, en pri
mer término, que la demanda no guarda 
correspondencia con la realidad que los he
chos indican, porque, dice, si según aquélla 
la sociedad continuó funcionando después 
del desistimiento, o si ·se constituyó una 
nueva a partir del 14 de mayo de 1963, las 
cartas suscritas por la demandante en julio 
de 1963, febrero, marzo y abril de 1964, cuya 
autenticidad fue reconocida en posicion-es 
por su autora, "ponen de manifiesto que la 
pretendida sociedad de hecho dejó de exis
tir, sf alguna vez existió, con posterioridad 
al 14 de mayo de 1963 en que operó el de
sistimiento o la renuncia de la acción que 
pretendió su reconocimiento, pues la de
mandante aparece trabajando o dedicada a 
menesteres en su exclusivo beneficio como 
claramente se concluye del contenido de la 
correspondencia de que se ha hecho mé
rito". 

6. Mas como advierte que "según algunas 
pruebas" la demandante aparece nuev_a
mente, a mediados del año de 1964, en la· 
finca "Puerto Arturo" de propiedad del de
mandado, el sentenciador acomete el estudio 
de este aspecto de la cuestión en orden a 
determinar si ta sociedad de fado existió o 
no entre los litigantes a partir de entonces. 

7. En esta labor, luego de referirse a la 
jurisprudencia de la Corte atinente a los re
quisitos necesarios para dar por d·emostrada 
la socieda:d de hecho entre concubinas, el 
Tribunal asevera que los medios de prueba 
aducidos el proceso demuestran "que la real 
situación era el concubinato; que los con
cubinas se separaban temporalmente y vol
vían a juntarse porque se atraían mutua
mente"; pero que, "por mucho.esfuerzo que 
se baga", de ellos no surge la común acti
vidad de los concubinas en una determinada 
empresa creada con el propósito de realizar 
beneficios. Y con este criterio explica como 
lógico que viviendo la concubina en la finca 
de su concubinario, aparezca aquélla reci
biendo de éste dineros destinados al pago 
de trabajadores y recomendaciones relacio
nadas con sus actividades, "sin que ello sig
nifique que existe una sociedad de hecho 
entre ellos por el hecho de. ser concubinas". 

Comenta después la prueba constit11ida 
por los pagarés firmados conjuntamente por
los concubinos, y un recibo de compra de 
maíz a la Caja de Crédito Agrario, docu
mentos acompañados a la demanda, consi
derando tales piezas como contentivas de 
hechos equívocos por no implicar "forzosa
mente la existencia de la sociedad que se 
pretende"; y agrega que, de otro lado, "es: 
tán desvirtuados, .si conllevaran esa forzo
sidad, por otras· pruebas legalmente produ
cidas, como serían los nuiTl.erosos testimo
nios aportados al debate. y conforme a los 
cuales la demandante hizo cultivos en com
pañía de Esteban Díaz y Calazans Soto, 
como ella misma lo reconoce a1 absolver las 
posiciones a que fue sometida, de manera 
que esos créditos y esa. semilla bien pudie
ron estar destinados a esos cultivos de la 
demandante con sus socios, pues segura
mente ella a esas sociedades aportaba capi
tal, que no su industria, y por qué no decir
lo, la maquinaria de su concubino que no 
tenía seguramente razón alguna para no 
ayudarla en ese sentido, pues era su mujer 
como éstá ampliamente demostrado a lo 
largo del proceso". 

8. Cerno razones corroborativas de la con
clúsión a que llega en esta parte de su aná
lisis probatorio, expres¡;¡. el fa1lador, prime
ramente, que es la propia demandante quien 
con sus actos "se encarga de desvirtuar sus 
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pretensiones de sccia de hecho de su con
cubina"; y segundamente, que "numerosos 
testigos" dan cuenta que Pitalúa Salcedo 
"tenía sus propios negocios, de manera que 
la pretendida sociedad de hecho no existió, 
sin que ésto signifique que la demandante 
no colaborara en los negocios de Galvis, pe
ro esa colaboración resulta equívoca si de 
los hechos plenamente demostrados en el 
proceso no puede concluirse el consenti
miento de las partes para asociarse". 

Refiriéndose a la primera de estas dos 
razones por él esgrimidas, el Tribunal alude· 
al denuncio penal que la primera formuló 
al segundo el 22 C.e octubre de 1968, sindi
cándolo de haberse apropiado en el aiío de 
1965 de semovientes que a pesar de encon
trarse pastando en predios de éste eran de 
propiedad de aquélla, aserciones que, agrega, 
"son incompatibles con los hechos afirma
dos como base de sustentación de las pre
tensiones formuladas con ocasión de este 
juicio, y lo son por ·cuanto muestran a la 
actora con negocios propios". 

9. Refiriéndose a la petición subsidiaria 
de enriquecimiento sin causa que encuentra 
deducida en la demanda finalmente, dice 
el audl-I!Jln.nem que la simple circunstancia de · 
haberse planteado en subsidio de otras "es
tá indicando que tenía o usó (la deman
dE>nte) de otra acción para demandar sus 
pretensiones", y que la de enriquecimien
to no procede sino cuando se carece de otra; 
aparte de que, a:ñade, "no se ha probado 
el enriquecimiento torticero del demandado 
ni el empobrecimiento correlativo de 1:1. de
mandante". 

mm 
!Lm ldle:m.an:n<dlm <dle \Casa~eilón:n y 
ICGrrnsia:lleJratd.mnes <die na. Colrie 

Cinco cargos forn:'íula el recurrente con
tra la sentencia de segundo grado, todos con 
fundamento en la causal primera del ar
tículo 368 del Código de Procedimiento Ci
vil, y que la Corte procede a examinar en 
el orden en que aparecen propuestos. 

Cmrgo pr~e1ro 

l. Mediante éste se denuncia el quebran
to indirecto, por indebida aplicación, de los 
artículos 2469, 2483 del Código Civil, 332 y 

342 del Código de· Procedimiento Civil; y 
por falta de aplicación de los textos 2079, 
2081, 2083 y 2485 del primero de estos es
tatutos, como consecuencia del error de de
recho en que habría incurrido el Tribunal 
en la apreciación de algunas pruebas. 

La censura señala, como violación me
dio, la de los artículos 187, 258 y 264 del 
Código de Procedimiento Civil hoy vigente. 

2. En desarrollo del cargo empieza el cen
sor transcribiendo las consideraciones que 
en torno a los efectos del desistimiento con
signó el aa:ll-I!Jluem en su sentencia; cita lue
go, extractando su contenido, los artículos 
332 y 342 del C. de P. C.; y asevera que si 
según tales preceptos el auto que acepta 
el desistimiento de una demanda produce . 
los efectos de la cosa juzgada, para reco
nocerlos "es necesario que el juicio o de
manda en donde el desistimiento se pro
dujo, figure en les autos, para precisar si 
los elementos objetivos de la cosa juzgada 
tienen categoría precisa y corresponden a 
las pret:ensiones procesales de la nueva de
manda". 

Y luego de transcribir el contexto del me
morial mediante el cual se formuló el de
sistimiento y del auto que lo aceptó, prosi
gue la censura pregonando que según di
chas piezas, contrariamente a lo que afirma 
el Tribunal, tal desistimiento fue bilateral 
y no unilateral; subordinado a la transac
ción ajustada y .no incondicional o simple. 

3. Pasa después el acusador a concretar 
los errores de derecho que imputa al Tribu
nal en la apreciación de las pruebas del-de
sistimiento y de la transacción. 

En eL punto, tras repetir que la copia 
del auto que acepta un desistimiento, por 
sí solo y sin otros meaios de prueba, no es 
idóneo para determinar los límites de la co
sa juzgada, expresa que "es claro que erró 
de derecho el Tribunal, al considerar que 
el auto antes transcrito demostraba los ele
mentos integradores de los límites objeti
vos de la cosa juzgada: dio a dicha provi
dencia un alcance probatorio de que care
ce, pues del mismo no se desprende que las 
pretensiones de la demanda o juicio ma
teria del· desistimiento fueran idénticas a 
las de la nueva pretensión procesal, y erró 
de derecho al considerar que era un de
sistimiento incondicional, unilateral". 
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Añade la censura que~ si "la transacción 
conlleva recíprocas concesiones sobre dere
chos claramente determinados", también in
currió en yerro de derecho el sentenciador 
al considerar que el· documento visible a fo
lios 32. y 33 del cuaderno prinCipal "demos
traba los elementos de un contrato de tran
sacción, sobre los elementos estructurales 
de una sociedad de hecho". · 

4. Rematando la formulación del cargo, 
dice el recurrente que "si tanto la transac
ción, como el desistimiento, tienden a pro
ducir los efectos de la cosa juzgada, es ob
vio que para acreditar estas situaciones ju
rídicas excepcionales, tienen que en el pro
ceso aparecer demostrados en forma clara 
y precisa los elementos materiales de la pre
tensión procesal que fue materia de la tran
sacción y el desistimiento, a saber: su ob
jeto y razón, esto es el efecto jurídico per
seguido y su fundemento jurídico"; y que 
estos requisitos no aparecen demostrados en 
el caso presente porque no se trajo a los 
autos la copia de la demanda inicial. 

. §e· considera 

l. Exhaustivamente ha dicho la juris
prudencia de la Corte, que el error de hecho 
en la apreciación de las pruebas tiene lu
gar cuando el fallador no vio la que obra 
en el proceso o supuso la que no existe en 
él, hipótesis éstas que por .imperativo ló
gico comprenden la· desfiguración del me
dio probatorio, bien sea por adición de su 
contenido (supqsición), o por cercenamien
to del mismo (preterición). Incumbe por 
consiguiente al censor, que en tal supues
to, puntualizar cada uno de estos yerros y 
demostrar su evidencia, para que quede así 
de manifiesto que la oonc1usión sobre la 
cuestión de hecho a que llegó el Tribunal 
por virtud ·del desacierto en la apreciación 
de la& pru,ebas, no corresponde a la reali
dad fáctica establecida por ellas. 

Y reiteradamente también ha dicho la 
doctrina jurisprudencia! que el e:rror de de
recho ocurre, en cambio, cuando a pesar de 
la correcta apreciación de los medios pro
batorios. en cuanto a la presencia objetiva 
en el proceso; el juzgador yerra al evaluar 
su eficacia demostrativa, bien sea atribu
yéndoles un mérito que la ley no les con-

cede o negándoles el que ella les asigna. 
En tal ocurrencia es deber del censor seña
lar el precepto de disciplina probatoria in
fringido por el sentenciador, demostrar la 
existencia del yerro y precisar su incidencia 
en el fallo. . 

Por lo que atañe a la ex~stencia del error 
de derecho a la luz de la nueva legislación 
procesal, dijo la Corte en sentencia de 7 de 
septiembre pasado, proferida en el proce
s:> ordinario de Lucila Riveros v. de Parra 
contra Carlos Alfonso Parra, aún no publi
cada: "Siguiendo el sisterria de la tarifa le
gal de pruebas, que era el dominante en el 
Código Judicial que rigió hesta el 30 de ju
nio de 1971 y por ende aplicable cuando se 
profirió el fallo aquí impugnado, en el error 
de derecho podían incurrir los Tribunales 
al ponderar en su valor legal los medios pa
ra los que dicha ley determinaba su mérito 
probatorio. Empero, como el Código de Pro
cedimiento Civil que entró en vigencia el 
1 Q de julio de ese año, aunque conservó la 
necesidad die observar determinados ritos 
en la producción de loS: medios de prueba,..........
como exigencia indispensable para que el li
tigante contra el cual se oponen los conoz-
ca y pueda por. tanto contradecirlos, en lo 
referente a su apreciación consagra como 
regla general el sistema de la persuasión 
racional, conforme al cual corresponde al fa
Hadar ponderar razonadamente su mérito 
de acuerdo con las reglas de la. sana críti
ca, el error de ·derecho, como modalidad de 
la causal primera de casación, no desapa-. 
reció absolutamente, pues subsiste sin em
bargo en casos como en el que el sentencia
dor aprecia pruebas aducidas al proceso sin 
la observancia de los requisitos legalmente 
necesarios para su· producción; o en el que, 
viéndolas ·en la realidad que ellas demues
tren, no las evalúa en su eficacia por es
timar errademente que fueron ilegalmen-
te rituadas; cuando exigiéndose por la ley 
un medio de prueba específico para demos
trar determinado hecho o ac;to jurídico, el 
fallador no le atribuye a dicho medio el mé
rito señalado o se lo otorga a uno distin-
to; y cuando le da valor probativo a un me
dio que la ley expresamente prohibe para 
el caso". 

2. Analizando la copia del memorial de 
desistimiento del proceso ordinario que con 
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anterioridad al presente instauró Jerónima 
Pitalúa en frente a Alberto Galvis y del 
auto que lo aceptó, documento visible a fo
lios 36 y 37, dijo el Tribunal que ella, uni
da a la confesión que la demandante hizo 
al través del hecho undécimo de la de
manda de este juicio, acredita que otrora 
existió con el mismo objeto de éste y entre 
las mismas partes un procesO:> que terminó 
el 14 de mayo de 1963, por desistimiento 
conjuntamente presentado por los litigan
tes y aceptado por el juez. Y refiriéndose 
al documento visible a~ folio 32, expresó el 
sentenciador que dicha pieza acredita que 
el 14 de mayo de· 1963 las partes en ese 
proceso "celebraron el contrato" consigna
do en escrito de esa fecha, "y desistieron de 
la acción anterior ... pero la nulidad de ese 
contrato no viene pedida en la demanda". 

El "error de derecho" en que habría in
currido el juzgador aa:ll-~unem. al apreciar es
tas pruebas, lo hace consistir la censura, 
sustancialmente, en que atribuyó a dichos 
documentos pleno valor para dar por de
mc·strados, de una pa.rte, los presupuestos 
esenciales de la cosa juzgada, y de la otra, 
los elementos exiológicos de un contrdo de 
transacción. Los documentos referidcs, di
ce el censor, "so:o prueban una cosa: que 
el día 14 de mayo de 1963, se presentó un 
memorial de desistimiento, que por auto 
de ese mismo día, se aceptó el desistimien
to, que ese auto no se notificó en fQrma 
legal, y que ese mismo día se archivó el 
proceso". 

A más de que el sentenciador no dijo 
todo lo que el recurrente afirma, pues co
mo claramente se infiere del resumen que 
de su sentencia se hizo no calificó como 
trans2cción el contrato contenido en do
cumento de 14 de mayo,· ni menos como 
unilateral el desistlmiento, la sola enun
ciación del cargo es suficiente para adver
tir la falta de correspondencia entre el mo
tivo invocado y las razones en que se apo
ya, puesto ·que si, como lo asevera el im
pugnador, el Tribunal tergiversó la prueba 
respectiva haciéndola decir lo que no ex
presa; si equivocadamente estimo qae el 
auto de desistimiento, por sí solo, demues
tra los presupuestos de la cosa juzgada; si 
erróneamente vio un pacto de transacción 
en donde no existe, los desaciertos del fa-

llador al apreciar estos medios, por refe
rirse a la objetividad misma de la prueba, 
entrañarían un evidente error de hecho y 
no de derecho. Y ese posible yerro de liado 
del Tribunal no l1) puede considerar la Cor
te dentro de los límites de error de derecho 
que el recurrente ha demarcado para su 
acusación. 

3. Pero no es el anterior el único reparo 
que en el plano de la técnica de casación 
cabe hacerle al cargo en estudio. 

Tratándose de errores de derecho, lo ha 
dicho también constantemente la doctrina 
de la Corte. es indispensable para el estu
dio de fondo del cargo que el censor se
ñale los pertinentes textos legales de dis
ciplina probatoria aue hubiesen sido que
brantados por el Tribunal en la tarea va
lorativa de los medio·s, ya por otorgarles 
un mérito de que. carecen, o ya por ne<rar
les el aue tienen, según las correspondien
tes normas. · 

R:eouisito de téenica éste que no lo satis
face la censura en estudio, pues ni en su 
planteami·ento ni en su desarrollo se cita 
norma pertinente de derecho probatorio que 
hubi·era violado el Sentenciador al estimar 
las pruebas que se tildan de mal apreciadas. 
Palmar es que 1os preceptos· de este linaje 
que el recurrente cita s'ln impertinentes en 
este caso: el artículo 258 del G. de P. C. versa 
sobre la indivisibilidad -de la prueba, docu
mental, y sus al-cances a lo enunciativo 
cuando ten~a reladón directa "con lo dis- , 
positivo del acto o contrato"; el 264 iLlhña:ll.em. 
determina el alcance probatorio de los do
cumentos públicos; y el 187 ejunsdlem indica 
que, salvo en los casos de las solemnidades 
prescritas en la ley sustancial para la exis
tencia o validez de ciertos actos, el juez debe 
apreciar las pruebas en cc-njunto "de acuer
do con las reglas de la sana crítica". 

Por lo dicho, se desestima el cargo. 

Crurgo segundo 

l. Denúnciase en él violación indirecta, 
por indebida aplicación, de los artículos 6Q, 
2469, 2483 del Código Civil, 332 y 342 del 
Código de Procedimiento Civil; y por falta 
de aplicación, de los preceptos 2079, 2081, 
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2083 y 2485 de la primera de est:::> s dos co
dificaciones, como consecuencia de los erro
res de hecho en que habría incurrido el Tri
bunal en la apreciación del memorial de 
desistimiento y del ~uto que lo admitió, de 
un lado, y del contrato que obra a folios 
32 y 33, de otro. 

2. ·Desenvolviendo el cargo por su primer 
a.speeto, asevera el censor que el Tribunal 
incurrió en yerro fáctico al decir que "las 
copias de los folios 36 v. y 37 del cuaderno 
1Q, demuestran que los elementos de las 
pretensiones de la demanda ordin?ria ma
teria del presente, son id!éniicos, tienen la 
misma causa, que la demanda o juicio que 
fue materia del desistimiento, pues dedu
jo de unas copias elementos ·que ellas no 
C"nteínplan". 

Estima el recurrente, y así lo afirma, que 
si según la ley tanto el desistimiento de la 
demanda como la transacción del pleito 
producen los efect0s de la cosa juzgada, pa- . 
ra recrmocer judicialmente dicha excepción 
en el liti~Sio presente era indispens"ble que 
se hubiese acomuañado "al 'contrato', si 
así puede llamarse, (alude al contenido en 
documento de 14 de mayo de 1963), y al 
memorial de desistimiento, copia de la de
manda que es materia- de aquéllos", pues
to que en ausencia de dicha pieza "no exis
ten medios para hacer la confrontación y 
determinar los límites ·objetivos de la cosa 
juzgada,. los cuales no .pueden suponerse". 

Agrega el censor que el yerro fáctico por 
él :?puntado tomó aún mayor altura al no 
haber visto el Tribunal que el desistimien
to formulado revistió los caracteres de con
dicicmal y bilateral; y todavía más al no 
percatar que el áuto admisorio de dicho 
desistimiento no fue notificado, y que "por 
consiguiente, no se halla ejecutoria.do, y no 
puede producir efecto algultllo". 

3. Y al desarrollar el cargo por el segun
do aspecto, la cemura, después de sinteti
zar el contenido del contrato ajustado el 
14 de mayo de 1963 entre Galvis Granados 
y Pitalúa Salcedo, vertido en documento por 
ellos suscrito en esa misma. fecha, dice que 
de ese "convenio" no se desprende "que hu
bieran existido las recíprocas concesiones de 
las partes, para que pueda tener la catego
ría específica de transacción, con todos sus 

elementos propios y esenciales",. que el sen-
tenckdor · le atribuye. · 

Agrega el impugnante que como dicho 
convenio no reúne siquiera "los elementos 
de una pro·mesa de transacción, es un acto 
absolutamente inexistente, que no puede 
producir los efectos jurídicos que dedujo el 
Tribunal del mismo, desnaturalizándolo en 
su fidelidad objetiva". 

§e considera 

l. En el caso de este proceso el altll-qu.nem 
am lizó la copia del memorial de desisti
miento y del auto que lo aceptó, y dedujo 
que ella, corroborada con el documento de 
14 de mayo de 1963 y con la confesión que 
el demandante hizo en el hecho undécimo 
de su demanda, acredita que "la señora Pi
talúa Salcedo demaíiaó por la vía ordinaria 
al señor Galvis Granados, ante el extingui
do Juzgado Unico Civil de este Circuito, pa
ra que se reconociera que entre ella y el 
demandado existió una sociedad de hecho 
entre concubinas. Que los abogados de las 
partes formularon conjuntamente ante el 
mismo juzgado desistimiento del juicio y 
de la acción, afirmando haber llegado a un 
convenio y transigido el negocio. Que por 
auto de 14 de mayo de 1963 el citado juz
gado aceptó el desistimiento y ordenó ar
chivar el negocio". Y agregó que dicho de
sistimiento "no estaba subordinado a la 
transacción que se dice no existió; las par
tes en su memorial notician al juez de la 
transacción, mas no subordin?n la acepta
ción del desistimiento a la validez de la 
pretendida transacción; se trató, pues, de 
un desistimiento incondicional, simple, de 
la acción y que ha de producir las conse
cuencias jurídicas que le son propias, sea 
que haya tenido como base una transacción 
o la mera renuncia de las pretensiones de 
la demanda". 

La acusación se presenta. por razón de 
que el sentenciador, al determinar el al
cance probatorio de dichos documentos, ha
bría desfigurado su realidad objetiva · al 
adicionar su contenido suponiendo aseve
rt>ciones que en ellos no aparecen: que, en 
primer término, dio por establecido que 
hay identidad entre la cuestión litigiosa 
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que se ventiló en 1963 y que terminó con 
el desistimiento de 14 de mayo de ese año, 
y la que es materia del presente proceso; 
y en segundo, que atribuyó a la conven
ción ajustada por las partes en esa fecha 
el carácter de transacción. 

2. La Corte, al examinar el contexto de 
los documentos a que se ha hecho mérito 
y cotejarlo con las deducciones que al res
pecto sacó el sentenciador, no encuentra 
que éste les haya hecho decir lo que ellos 
no expresan, ni mucho menos que sea ar
bitr2ria la conc~lusión a que llegó en t-orno 
a la determinación de la identidad de los 
dos procesos en cuestión. 

Son párrafos del contrato contenido en 
documento de 14 de mayo de 1963, califi
cado "i!lle bamsacdón" allí mismo, los si
guientes: "entre los señores Galvis y Pi
talúa existieron relaciones concubinatarias 
de tiempo atrás"; "durante tales relaciones 
Galvis Granados cedió a Pitalúa lotes de 
terrenos, de los que Galvis tenía a!-renda
dos, para que ella cultivara algodón en 
su propio beneficio"; "última.mente han 
surgido diferencias entre los contratantes, 
pues Pitalúa SJstiene que élla tenía una 
sociedad comercial con Galvis, pero éste"' 
sostiene que tal sociedad no ha existido nun
ca"; "para evitar un pleito que podría tener 
repercusiones económicamente enojosas en 
el p8trimonio de los contratantes se ha con
venido transigir el diferendo"; y "Galvis y 
Pitalúa han convenido transigir el pleito o
demanda ordinaria que sobre la pretendida 
sociedad de hecho entre concubinas le tie
ne promovido ante el Juzgado Civil del Cir
cuito de Montería, al señ,or Alberto Galvis, 
mediante el desistimiento del juicio y de 
las acciones que ella pueda tener". 

El memorial que, con referencia al "or
dimrio de Jerónima Pitalúa vs. Alberto Gal
vis Granados, sobre una pretendida socie
dad de hecho entre concubinas", dirigieron 
los apoderados de las partes el 14 de mayo 
de 1963 al Juez Civil del Circuito de Mon
tería, expresa: " ... venimos a manifestar 
a Ud. que hemos llegado a un convenio, en 
virtud del cual hemos transigido el r.egocio. 
En consecuencia, desistimos del juicio y de 
la acción. Sírvase, pues, aceptar el desisti
miento y ordenar que se archive el expedien
te. Renunciamos notificación favorable". 

.Y el auto de esa misma fecha, admisorio del 
desistimiento formulado, es del tenor si
guiente: "Por ser legal admítese el anterior 
desistimiento suscrito por los apoderados de 
las partes doctores Olimpo Cárcamo y Fran
cisco de la Ossa, con facultad para ello. En 
consecuencia archívese el negocio. Sin no
tificación a las partes por renuncia expresa. 
Cúmplase ... " 

El Tribunal, como se inüere del contenido 
de su sentencia, para deducir la identidad 
entre la cuestión litigiosa que entre las mis
mas P"rtes se ventiló en.1963 y que terminó 
por desistimiento, y la que hoy es objeto de 
este proceso, se fundó también en la confe
s;ón de la demandante contenida en el he
cho undécimo de su demanda, mediante el 
cual exp:cesó que "es conveniente anntar 
que en el año de 1963, se propuso por mi 
mandante Jerónima Pitalúa un ple;to si
milar al presente contra Alberto Galvis ... 
pero dicho pleito concluyó por desistimien
to", prueba esta cuya estimación por el sen
tenciador. no viene atacada en la dem?nda 
de casación. subsistiendo por tanto C"mo 
suficientes las razones dadas por el fallador 
para fundar en el punto la decisión impug
n"da. Por otra parte, el contexto de los refe
ridos documentos conduce a· demostrar que 
los dos procesos aludidos tienen el mismo 
objeto y la misma causa jurídi'ea: se trató 
en el primero, como también se trata en el 
presente, de un proceso ordinario instaura
do por -Jerónima Pitalúa contra Alberto 
Galvis para el reconocimiento de la existen
cia entre ellos de una presunta sociedad de 
hecho entre concubinos. 

Además, la conclusión a que en el punto 
llegó el ai!ll-I!Jrrnem es cuestión que se encuen
tra definida en otros hechos de la dem9nda 
(12 y 13), y má::; ostensiblemente en la pri
mera súplica impetrada en ese mismo libe
lo, en la cual se pide, precisamente para 
abrirle paso a la pretensión de que la so
ciedad. de hecho se formó desde 1950, la 
nulidad del desi.stimiento presentado en el 
primer juicio. 

3. Haciendo la calificación jurídica del 
ameritado- desistimiento, ,expresé reiterada
mente el Tribunal en varios pass>jes de su 
fallo que dicho acto tiene los caracteres de 
bilateral, porque "las partes lo formularon 
conjuntamente"; e incondicional, porque 
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"no estaba subordinado a la transacción 
que se diee no existió". 

Si, pues, el sentenciador jamás expresó 
que se trataba de un desistimiento unila
teral, la censura que por este aspecto se 
hace aparece palmariamente infundada; co
mo aquél siempre reconoció que tal desis
timieñto fue acto "conjunto de las partes", 
en su juicio no hay ni por asomo error fác
tivo, puesto que guarda. abso.ruta correspon
dencia con lo que las pruebas demuestran. 

En lo que respecta a la calificación de 
incondicional que el ad-quem hizo del de
sistimiento, tampoco existe el error de he
cho que la ·censura le · endilga. Porque si 
en el· memorial en que se formuló, como 
claramente se ve de su contenido, las partes 
simplemente expresaron su voluntad con
forme de· ponerle fin al liti<!'io por desisti
miento, procedía considerar éste como puro 
y simnle, desde luego que la referencia que 
el formulario hicieron de la transacción 
acordada fue apenas accidental, y en todo 
c~'so sin alcance jurídicamente relevante 
respecto al desistimiento mismo. 

4. Estima el recurrente, y sobre tal as
pecto edifica una censura más a la senten
cia de segundo grado, que como el auto ad
misorio del desistimiento no fue notificado, 
no puede. producir efectos. De consiguiente, 
asevera que el sentenciador incurrió en error 
de hecho al no percatar la falta de notifica
ción de la providencia en que basó funda
mentalmente su decisión. 

Sobre lo cual observa la Corte: 
En el memorial de 14 de mayo de 1963, 

firmado por los dos apoderados de las partes 
en contienda, _éstas, después de expresar su 
voluntad conforme de desistir del pleito y 
de impetrar su terminación por ese modo, 
dijeron que "Renunciamos notificación fa
vorable", con lo cual pala'dinamente mani
festaron que renunciaban a la notificación 
de la providencia que recayera a su pedi
mento, a condición de . que estuviera de 
acuerdo con éste. Y como el supuesto que
rido por las partes tuvo exacta ocurrencia, 
el juez ordenó prescindir de la notificación. 

§i la notilficaci~n de las pmvidendas ju
diciales encuentra su razón de ser en ia ne
cesidad de hacedas !COnocer de nas pades, 
para que éstas puedan impugnar Has I!JI.Ulle 
sean contrarias tota'l o parcialmente a sus 

pretensiones, a nadla hufuieJra ICOndtneido na 
notili~Cación den auto admismio den desisti
miento ]_mesto que, por estar absolutamente 
comorme con l!o pretendido po1r los dos HtD.
gantes, quedaba al! ma1rgen de toda impug
nación eficaz. §i eH :referido auto satisfizo 
no pedido por ambas pades, ningútn interés 
jud.d!ico asistúa a éstas pa1ra JreiCuniJr IContJra 
él; y si además fueron ellas quienes también 
pidieron el ar~Chivo inmediato den expedien
te, es inadmisible sostener ahoJra que se ne-
sionó su derecho de delfensa. ' 

5. Cabe advertir finalmente;, para poner 
de manifiesto lo infundado del cargo que se 
estudia, que el Tribunal en ningún momen
to hizo el análisis de fondo del contrato 
contenidq en documento de 14 de mayo de 
1963, ni menos lo calificó como transacción 

·para hacer depender de tal determinación 
su decisión final. Si el sentenciador se refi
rió a él en varios pasajes de. su sentencia 
fue única y exclusinmente para tomarl¿ 
como prueba corroborativa de la identidad 
de los dos procesos, y para llamar la aten
ción del juzgador a-quo sobre el error de 
haber declarado nulo el acto allí contenido, 
sin estar pedido en la demanda. · 

El cargo es pues ineficaz y por ende se 
rechaza. 

Cargo terceJro 
l. En éste _se acusa la sentencia d.el Tri

bunal de infringir también indirectamente, 
por idénticos conceptos, las mismas dispo
siciones legales señaladas en los dos cargos 
anteriores, pero determinando aquí la viola
ción como consecuencia del evidente error 
de hecho en que habría incurrido el Tribu
nal en la interpretación de la súplica pri
mera principal de la demanda. 

2. A intento de fundarlo asevera el recu
rrente, luego de transcribir la petición pri
mera de la demand~ y la parte pertinente 
del memorial de desjstimiento, que como en 
aquella la demandante "implícitamente, de
clara que la transacción no existió o mejor 
dicho que fue un acto jurídico inexistente" 
por falta de concesión de recíprocos dere
chos, debe entender "que lo que se pidió en 
la primera peti:ción fue que el desistimien
to carecía de efectos jurídicos, por haber 
estado subordinado a la transacción". 

Agrega el impugnador que cuando el de
sistimiento de un pleito es la consecuencia 
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de una transacción, la inexistencia de ésta 
conlleva la de aquél, "por ausencia de ob
jeto, pues los actos procesales tienen que 
tener un contenido material, fundamenta
do en el derecho material". 

3. Amparado en este razonamiento, el 
impugnador concreta la censura así: "Er-ró 
pues de hecho, el Tribunal, al inte:pretar 
la. petición de la demanda, pues creyó que 
sólo pedía la nulidad de un. desistimiento, 
como acto puramente procesal, del auto que 
lo aceptó, cuando se pide es que se declare 
sin efectos, por no haber existido el contra
to de transacción que allí se invoca y como 
consecuencia del cual se dice desistir del 
juicio". 

1. Refiriéndose a la petición primera de 
la demanda, tendiente a que se declare "que 
es nulo el desistimiento del juicio y de la 
acción propuesto dentro del juicio ordina
rio que promovió .en el Juzgado Unico· Civil 
del Circuito de Montería la señora Jeróni
ma Pitalúa Salcedo contra Alberto Galvis 
Grenados, de que trata el memorial. de fe
cha catorce de mayo de mil novecientos 
sesenta y tr·es, aceptado por el juzgado en 
providencia de la misma fecha, por cuanto 
tal desistimiento aparece subordinado a la 
trans?cción y ésta no existió", dijo el sen
tenciador, censurando de paso el fallo del 
a-q¡m~o, que lo pedido principalmente no fue 
la nulidad del ccntrato contenido en docu
mento de 14 de mayo de 1963 sino la del 
desistimiento; y que. como éste 'se ajustó 
en todo a las normas legales correspondien
tes" no era posible decretar la nulidad pe
dida. 

2. A propósito de tales pedimento y deci
sión no es posible, a juicio de la Corte, ha
blar de errónea interpretación de la de
manda, pues no se encuentra en la última 
nada que no corresponda a lo expresado en 
el primero. Si se pidió clara y terminante
mente la nulidad del desistimiento, y si el 
Tribunal la denegó con fundamento en que 
"se ajustó en todo a las normas legales" y 
teniendo como punto de partida al conte
nido del memorial en que tal desistimiento 
se formuló, se impone aceptar que la con-. 
clusión a que llegó el sentenciador al de-

/ 

terminar el pe1tiim~m de la demanda se ciñe 
a la realidad; que vio esta prueba tal y CO
mo ella aparece, sin atribuírle nada distinto 
de lo que indica; y que, por consiguiente, no 
existe el error de hecho que se invoca en la 
censura, y mucho menos con el carácter 
de contraevidente que es preciso para casar 
una sentencia 

3. Además, el contenido del documento de 
14 de mayo de 1963, traído a este proceso 
por el demandado, destruye la afirmación 
de la demandante consistente en que la 
transacción no existió. En ese instrumento 
quedaron vertidas las cláusulas del contra
to acordado por las partes, allí llamado por 
ellas ".de 1tlrallll.saccióllll"; y si tal pacto adole
ciere de algún defecto susceptible de hacerlo 
ineficaz, la discusión sobre el punto es im
pertinente en casación por no haberse com
prendido en la relación jurídico-procesal. 

Se desestima, pues, la censura. 

Ca11:go cm~ado 

l. Mediante él se denuncia violación in
directa, por aplicación indebida, de los ar
tículos 69, 2469, 2483 del Código Civil, 332 
y 342 del Código de Procedimiento Civil; y 
por inaplicación, de los preceptos 2079, 2081, 
2083 y 2485 del primero de estos dos estatu
tos, como consecuencia de los errores de he
cho que aparecen de modo manifiesto en los 
autos, provenientes de ·la errónea aprecia
ción de unas pruebas y de la falta de apre
eiación de otras. 

2. Entre las pruebas que al decir del 
casacionista "no fueron estimadas" por el 
Tribunal, aquél señala, individualizándolas, 
los testimonios de Abraham Garcia, Maxi
miliano Gómez, Humberto Rodríguez, Eus
tasio Reyes, Gilberto Soto, Adolfo Uribe, Ju
de Jallillis, Rafael Antonio Suárez, Nicolás 
Nesrrala, Vicente Ramos, Luis Labertino, 
Juan Evang-elista Ortiz y José Antonio Ra
mos; y, además, "la confesión contenida en 
los pagarés suscritos a favor del Banco de 
Colombia". Y refiriéndose a las que, según 
él, fueron erróneamente apreciadas, el cen
sor indica las cartas que obran a folios 44 
a 77 del cuaderno primero. 

3. En desenvolvimiento del cargo comienza 
el censor sus consideraciones en torno a la 
naturaleza jurídica de la sociedad de hecho 
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y su prueba; dice que este tipo de compañía 
sí puede darse entre concubinas, caso en el 
cual procede "separar el concubinato como 
f~nómeno social y humano en sí mismo 
considerado, de las actividades de los con
cubinas desarrolladas en un pie de igualdad, 
de orden patrimonial y económico que dan 
nacimiento a la asociación". 

Amparado en este razonamiento, asevera 
el impugnan te que "los medios de. prueba 
antes relacionados y que el Tribunal no 
examinó, pasó por alto, como si no hubieran 
sido válidamente aportados al proceso, acre
ditan examinados en conjunto, los elemen
tos estructurales de una sociedad amorfa o 
formada por los hechos"; y que, contraria
mente a lo deducido por el sentenciador, 
"del conjunto probatorio relacionado, no só
lo se infiere el concubinato, como hecho pu
ramente social y humano, sino la serie de 
operaciones coordinadas de los concubinas 
encaminadas .a producir un patrimonio co
mún". 

Prosigue la censura afirmando que si, co
mo lo da a entender el Tribunal, la sociedad 
pudo existir -con anterioridad al 13 de mayo 
de 1963, y que si "una sociedad no termina 
sino una vez liquidada", entonces, concluye, 
debe aceptarse que con posterioridad- a esa 
fecha continuó su existencia, ya que·no hay 
prueba de su liquidación. "De suerte que 
--dice- si la sociedad tuvo existencia desde 
1950, un desistimiento no termina con la 
vida de la sociedad, si ella no se liquidó. Y 
como es claro ella continúa hasta que se 
presente el proceso de su liquidación". 

§e considell"a 
1. En la demanda con la cual se inició 

este proceso, se pidió principalmente la de
claración de nulidad del desistimiento for
mulado por las partes en juicio anterior al 
presente, y, como consecuencia, el recono
cimiento de una sociedad de hecho entre los 
concubinas a pártir de 1950, su disolución 
y liquidación. . 

En su sentencia decidió el Tribunal que 
como el desistimiento "se ajustó en todo a 
las normas legales", és improcedente la nu
lidad pedida para .él y que, por esa r~~n, 
"no procede estudiar las restantes pet1e10- · 
nes". 

18 - Gaceta T. CXLffi 

El cargo que aquí se estudia, como se in
fiere no sólo de su planteamiento sino de 
todo su desarrollo, lo destina el censor para 
impugnar únicamente lo resuelto por el sen
tenciador en torno a las ·pretensiones conse-
cuenciales. . 

En tales circunstancias es ostensible que 
la censura resulta incompleta y por ende 
ineficaz, puesto que faltando absolutamente 
acusación para lo resuelto acerca de la pe
tición primera, cuya prosperidad subordina 
a, los demás, la decisión del Tribunal al res
peCto queda en pie y por lo mismo cerrado 
el camino que en la demanda se traza para 
llegar al estudio de las pretensiones conse
cuenciales. 

2. Analizando e¡ haz probatorio, tarea en 
la que hace énfasis primeramente en el di
cho de "todos los testigos traídos al proce
so", dijo el Tribunal que de él no es posible 
inferir, "por mucho esfuerzo que se haga", 
la existencia de la pretendida sociedad de 
hecho entre las concubinas Galvis-Pitalúa, 
a partir de 1963 .. 

Evidentemente, con excepción del de Je
rónimo Fajardo, el ad-quem no cita, indi
vidualizándolos, los testimonios de las per
sonas que declararon en el proceso: se 
limita a mencionarlos abstractamente. Sin 
embargo de la falta de concreción que en 
el punto se advierte en la sentencia impug
nada, no puede decirse que el Tribunal "pa
só por alto" dicha prueba, puesto que la 
referencia genérica que de ella hace permi
te suponer razonablemente que sí la tomó 
en cuenta, y que fue del estudio en con
junto que de las declaraciones hizo de don
de fundamentaLmente sacó su decisión. 

3. Alusión expresa hizo el fallador a "los 
pagarés aportados con la demanda", firma
dos por los dos litigantes, pero encontró que 
se trata de "hechos equívocos" para de:. 
mostrar la sociedad de Kacto. A más de que 
el Tribunal enfrentó a esta prueba, hacién
dolos prevalecer sobre ella, el dicho "de los 
numerosos testimonios aportados" y la con
fesión de la demandante, que acreditan que 
ésta "hizo cultivos en compañía de Esteban 
Díaz y Calasanz Soto ... , de manera que 
esos créditos bien pudieron estar destinados 
a esos cultivos de la demandante con sus. 
socios". 
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4. Todo el contenido del fallo indica, pues, 
que el sentenciador sí vio y consiguiente
mente consideró la prueba testimonial y la 
documental aducida al proceso por la de
mandante; que la apreció sin alterar su real 
contenido; y que sobre los resultados del 
cotejo que hizo de ella con la aportada por 
la contraparte edificó su decisión. No se 
trata, por consiguiente, de que el Tribunal 
hubiese dejado de ver la prueba indicada 
en la censura, sino de que, al valorarla, no 
le reconoció efica:cia para demostrar el de
recho alegado en la demanda, que es cosa 
bien distinta. · 

5. Por otra parte, encontrándose edifica
da la sentencia del aall-I!JI.UJJem no solamente 
en las pruebas que la censura ataca, sino 
también en la confesión de la demandante 
que aquél encontró en el denuncio penal 
que ésta formuló contra su demandado en 
octubre de 1968, y además en los "nume
rosos testimonios" aducidos por éste, la acu
sación del fallo por error manifiesto d,e he
cho en la estimación de aquellas pruebas 
no podría prosperar, porque aún en el even
to de eKistir tal yerro subsistirían, por falta 
de impugnación, las razones que en torno a 
éstas expuso el Tribunal, y que por ser su
ficientes para fundar su decisión torns,n 
ineficaz la censura. 

El cargo es pues _infundado. 

1Da1rgo• I!JI.Ullfumt~ 

1:- Se formula por violación directa de los 
artículos 49, 59, 89 y 48 de la Ley 153 de 
1887, por falta de aplicación. 

2. Para fundámentarlo expresa el acusa
dor que el enriquecimiento sin causa, como 
fuente de obligaciones, tiene autonomía y 
virtualidad propias "y que por tanto, "siem
pre que se observe que una persona se enri
queció con el trabajo de otra, se puede apli
car el principio"; refiriéndose al estado de 
concubinato asevera que si en él la mujer 
trabaja, si pone su actividad para producir 
riqueza "en beneficio del otro concubino, y 
luego éste la abandona, es obvio que hay 
un enriquecimiento sin causa"; obsc~rva fi
nalmente la censura que esa es la situación 
fáctica que se contempla en este caso, la 
cual fue desconocida por &1 Tribunal. 

l. Exhaustivamente lo tiene declarado la 
<;ioctrina de la Corte, con fundamento en la 
preceptiva legal contenida en el artículo 
368 del Código de Procedimiento Civil, que 
la causal primera de casación se refiere pre
cisa e invariablemente al quebranto de 
nonnas alle all<e1rech~ sUJJstanciall, o sea de 
aquéllas que, en razón de una situación fác
tica concreta, declaran, crean, modifican o 
extinguen relaciones jurídicas también con
cretas entre las personas implicadas en tal 
situación. 

lLos adicuios 41:9, 5f9, 89 y 41:8 i!lle lla lLey 
ll.53 l!lle ll.887, únicos I!JI.Ulle ell JrecUJJnente !Cita 
en e.ste ca1rgo como vioiaall~s ]piOJr ell '.llil'ñfuUJJa 
nall, no tienen categm."Ía aJle no1rmas SUJJStana 
ciales y por tant~ no ]piUlleallen fill.illallatll" ll.ill 
cargo en casación, con ajpioyo en lla caUJJsall 
]plrimeJra. IEn ]plrimeJro y d seguml!llo alle esto§ 
]uecejpitos se llimitan a «l!a1r 1regllas alle llne1rme.. 
néutñca juuimca; ell te1rcem ll."eguda lla ma
nell."a alle supli1r nos vados l!lle na lley; y ell 
cuarto se 1refie1re all tieuómeno «lle lla allenegaa 
ción l!lle ]UJJsiñcña. 

2. Para denegar la pretensión concer, 
niente al enriquecimiento sin causa, el Tri
bunal se basó en que "no se ha probado el 
enriquecimiento torticero del demandado ni 
el empobrecimiento correlativo de la de
mandante". 

De la sola lectura del cargo en estudio se 
advierte que, a pesar de haberse formulado 
claramente por violación dÍrecta, su susten
tación arranca de que el censor estima que 
el Tribunal no dio por establecidos, están
dolos; los presupuestos fácticos del enrique
cimiento sin causa. Es decir, que el cargo 
viene edificadd sobre presuntos errores de 
orden probatorio, sustentación que pone de 
presente que no se trata de la violación di
recta sino de la indirecta del derecho sus
tancial. Por consiguiente, el cargo ha debido 
formularse por esta última vía, invocando 
errores en la apreciación de ,las prueb.M 
adúcidas, lo que no hizo el recurrente. 

La defectuosa formulación de este cargo 
lo torna ineficaz; y, en consecuencia, se 
rechaza. 
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RV 

IDec:i.sión 

En ~érito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia ·en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia de fecha siete (7) 
de abril de mil novecientos setenta y dos 
(1972), proferida en ·este proceso ordinario 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Montería. 

Costas del recurso a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta .lTudicial y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

José María Esguerra Samper, Aurelio Cama
cho Rueda, Ernesto Cediel Angel, Germán Giral
da Zuluaga, Humberto Murcia Ballén, Alfonso 
Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 



§OCITJEIIM\D DJE lHilEClHIO 

IL1ts 2J.]l.])~des pueille.llll §lelr ([]le '(erres d2J.Sie§. - lEllememt'((;l!ll§ ami!llllÓgniCI!ll§. - lEta]j]2J.§ ille n2J. 
nll[]!w([]la!Cllóm .• - Ni!ll es perrsl!llmta ]urrú([]lnl[:a. 

Cmrt~ §unurema i!lle J11.llsiñda. - §ala i!lle Ca
s&dón CñwU. - Bogotá, D. E., veintitrés 
(23) de octubre de mil novecientos seten
ta y dos (1972). 

(Ma<>"istrado Ponente: Doctor Humberto 
Murcia Ballén). 

Se. decide el recurso de casación inter
puesto por el demandante contra la sen
tencia de 3 de febrero del presente año, pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el proceso ordinario 
instaurado por Migunen &ngen Muñoz ~t:ítn
waJro frente a Jesús Ma:rña ]P'awas lLÓJPiez. 

II 

.&n~ICei!ll~nies 

l. El 3 de septiembre de 1957, según lo 
expresa el documento privado que en esa 
fecha otorgaron en La Dorada, Bernabé 
Triana por una parte, y Rodolfo y Miguel 
Angel Muñoz, por la otra, celebraron el 
contrato de compraventa, cuyas -cláusulas 
fundamentales son: 

a) el primero, diciendo ser dueño cie ellas 
por haber comprado algunas y plantado a 
sus expensas las demás, expresó vender a 
los segundos y éstos comprar a aquél, las 
mejoras incnrpmadas en los terl'enos bal
díos denominados "Alto Bello", ubicados en 
la jurisdicción municipal de Puerto Salgar; 

b) expresaron les contratantes que las 
mejoras objeto del pacto consistían ·en "cul
tivos de pasto, sementeras de yuca, rancho 
pajizo, cercas, rastrojeras y resguardo de 
montaña"; y 

e) determinaron en 200 hectáreas la ex
tensión de los terrenos en que se encontra
ban plantadas las mejoras .materia de la 
compraventa. 

2. Mediante escritura pública N9 670 de 
29 de octubre de 1958, otorgada en la No
taría de La Dorada e inscrita en la oficina 
de registro de Guaduas el 13 ·de noviembre 
siguiente, Rodolfo Muñoz Otálvaro y Jesús 
María Pavas López ajustaron la convención 
contenida en estas cláusulas: 

a) el primero d:ljo vender al segundo y 
éste comprar a aquél, por la suma. de 
$ 3.000.00, "la mitad de una finca denomi
nada '.&llto lffielno' proindiviso con la otra mi
tad que pertenece al señor Mñguen .&rrngen · 
Muñoz en terrenos baldíos de la Nación, en 
el Municipio de Puerto Salgar"; 

b) expresaron entonces los contratantes 
que en el referido predio, cuya extensión 
determinaron en 200 hectáreas. existían me
joras que también fueron cedidas a título 
de venta, consistentes en "pastos,.semente
ras de yuca, rancho pajizo, cercas, rastro
jos, resguardo de montañas"; y 

e) por la cláusula quinta declararon: el 
vendedor, "que ha hecho la entrega de la 
mitad, proindiviso con la otra mitad de 
Mñg111lell .&ngel M1!llfiOz"; y el comprador, que 
ha "recibido así proindiviso a su satisfac-
ción real y materialmente". · 

3. Por Resolución N9 35 de 14 de julio 
de 1961, inscrita el 9 de octubre siguiente 
en el Libro Primero de la Oficim. de Regis
tro de-Instrumentos Públicos y Privados de 
Guaduas, la Gobernación de Cundinamarca 
adjudicó a Jesús María Pavas el terreno 
baldío denominado "Alto Bello", en exten
sión de 134 hectáreas 5.278 metros cuadra
dos, situado en el paraje "La Ceiba" del 
Municipio de Puerto Salgar, comprendido 
dentro de las siguientes alindaciones: "Por 
el Norte, del mojón número uno (1) común 
al interesado y a Miguel Angel Muñoz al 
mojón número dos (2), en línea recta mil 
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seiscientos cincuenta (1.650) metros rumbo 
S 789 50' W. lindando con predios de Miguel 
Angel Muñoz; por el Occidente, del mojón 
número dos (2) al número tres (3) por el 
curso de un caño, en línea recta novecientos 
cincuenta (950) metros, rumbo S 39 30' W, 
lindando con posesiones de Pablo Tabares; 
por el §ur, del mojón número tres (3) al 
mojón cuatro ( 4) en línea recta ciento cin
cuenta (150) metros rumbo N 799 30' E 
lindando con poseSiones de Éernabé Triana; 
del mojón número cuatro (4) al cinco (5) 
en línea recta ochocientos cincuenta (850) 
metros rumbo S 769 40' E;- lindando con el 
mismo Triana; por el Oriemtte, del mojón 
cinco (5) al moj(m 'Pot' y número uno (1) 
longitudes de quinientos cincuenta (550) 
metros y mil cincuenta (1.050) metros rum
bo N 259 30' E, siguiendo la cuchilla de 
San Antonio en recta, lindando con predios 
de Félix Rivera y Arcenil Muñoz en su or-
den y encierra".. · 

4. Mediante Resolución NI? 36 de 15 de julio 
de 1961, inscrita también en ~la Oficina de 
Registro de Guaduas el 9 de octubre si
guiente, la precitada Gobernación adjudicó 
a Miguel Angel Muñoz Otálvaro el fundo 
baldío llamado "La Unión", con cabida. de 
87 hectáreas 1.800- metros cuadrados, ubi
cado en la misma región en que lo está el 
anterior, dete:qninado por los siguientes 
linderos especiales: "p·or el Orimte: del mo
jón número uno (1) al mojón número dos 
(2), en línea recta un mil (1.000) metros, 
rumbo N 449 W, lindando con.posesiones de 
Ismael Naranjo; por el Norte: del mojón 

. número dos (2) al mojón número tres (3) 
en línea recta ochocientos noventa y cinco 
(895) metros, rumbo S 599 W, lindando con 
posesión de Ismael Naranjo; por el Occiden
te: del mojón número tres (3) al mojón 
número cua:tro (4) seiscientos (600) metros, 
rumbo S 159 30' W, lindando con terrenos 
baldíos nacionales; por el" ~sur: del mojón 
número cuatro (4) al número uno (1) pun
to de partida, en líriea recta mil seiscientos 
cincuenta (1.650) metros, rumbo N 789 50', 
E, lindando con predios de Jesús M. Pavas". 

5. Las citadas resoluciones fueron proto
colizadas -en la Notaría de Cajamarca el 22 
de enero de 1962 por medio de la escritura 
N9 21, inscrita el 27 siguiente en el Libro 
Segundo de la Oficina de Registr_o· de esa 

ciudad, instrumento en el cual los compa
recientes Jesús María Pavas y Miguel Angel 
Muñoz expresaron además: 

a) que las fincas relacionadas en las pre
citadas resoluciones "fueron fundadas sobre 
baldíos nacionales a -expensas comunes por 
los dos .comparecientes, en sociedad forma
da de hecho, aportando el socio Muñoz 
Otálvaro dinero en efectivo para financiar 
los trabajos y el socio Pavas López su tra
bajo para la administración y dirección de 
la empresa"; 

b) que "las fincas 'li\Uo 18\ello~ y 'lLa Unión', 
colindantes entre sí, forman un solo cuerpo 
·y pertenecen por iguales partes a los dos 
socios"; y 

e) que "desde la época en que las fincas 
principiaron a producir y de ahora en ade
lante todos los ganados que pasen (sic) allí, 
sea .por cuenta de Muñoz Otálvaro o de 
Pavas López, las utilidades que estos pro
duzcan, serán partidas por partes iguales 
entre los dos socios, previa deducción de los 
gastos de sal y drogas". 

JI[ 

lEI litigio 
l. Así las cos9s, invocando como hechos 

constitutivos de la causa petenili los que 
fluyen de los antecedentes relatados, y afir
mando además que las operaciones sociales 
se liquidaron sin dificultad hasta el 22 de 
enero de 1962; que a partir. de"' esta fecha la 
administración de la sociedad quedó a car
go de Pavas, quien desde entonces viene 
explotando los fundos con cultivos y gana
dos sin dar participación a Muñoz; y que 
desde el año de 1965 aquél ha desconocido a 
éste sus derechos, el citado Miguel Angel 

· Muñoz Qtálvaro demandó ante el Juzgado 
Civil Municipal de Puerto Salgar a Jesús 
María Pavas López, a efecto de que se hicie
s-en las siguientes declaraciones y conde
nas: que entre ellos exi's-te una. sociedad de 
hecho· desde el año de 1956; que las fincas 
"Alto Bello" y "La Unión" son de propiedad 
de dicha compañía; que los referidos pre
dios "corresponden por iguales partes a ca
da uno de los socios"; que se ordene la diso
lución y liquidación del patrimonio social 
"para que cada socio saque la cuota que le 
corresponda"; que el demandado debe al de-
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mandante las utilidades obtenidas por la 
sociedad desde el 22 de enero de 1962; y que 
aquél debe restituir a éste, seis días después 
de ejecutoriada la sentencia, "una cuota 
equivalente a la mitad del predio formado 
por las fincas '&llin lEelllll{}' y '!La lUrrni6rrn', o sea 
el predio que le corresponda en la liquida
ción". 

2. El demandado en su contestación al 
libelo, negó la mayoría de los hechos en és
te invocados y se opuso a las pretensiones 
de su demandante. . 

Afirmó que no obstante lo dicho en la es
critura número 21 de 22 de enero, no exis
ta sociedad de hecho porque fue él el único 
que trabajó la finca; que como. no hubo 
aportes no puede hablarse de utilidades co
munes; y que si el demandante quiere ha
cerse a las mejoras plantadas en el predio· 
"La Unión" tiene que pagárselas. Finalmen
te propuso las excepciones que denominó 
"ilegitimidad de la personería sustantiva de 
la parte demandante", "petición de modo 
indebido" y "carencia de causa". 

3. Con aducción de pruebas de ambas 
partes se surtió la primera instancia del pro
ceso, a la que el juzgado del conocimiento, 
a la sazón lo era el promiscuo del circuito 
de Guaduas, le puso fin con sentencia de 
3 de noviembre de 1970, mediante la cual 
acogió todas las súplicas de la demanda e 
impuso al demandado las costas procesales. 

4. Como efectó ele la apelación interpues
ta por esta parte contra dicha providencia, 
el proceso subió al Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, el que, por sen
tencia de 3 de febrero del presente año, re
vocó el fallo apelado y en su lugar denegó 
las súplicas de la demanda e impuso las 
costas. al demandante, quien propuso eL re
curso de casación que ahora se decide. 

mm 
Wiloiñvadórrn lllleli ífaUo ñm¡¡lrJ.ngnai!llo 

1. A vuelta de hacer el planteamiento ge
neral de la cuestión litigiosa y de relacionar 
el desarrollo del proceso, comienza el Tri
bunal las consideraciones de su sentencia · 
determinando, con apoyo en la preceptiva 
legal contenida en los artículos 2079 del 
Código Civil y 98 del Código de Comercio, 

los elementos que son esenciales al contra
to de sociedad en general ... 

2. Asevera en seguida el sente.n'ciador que 
"a:l contra.rto de lo que ocurre en la so
ciedad regular o sea la constituída de acuer
do con todas las formalidades legales, en la 
de hecho la sociedad no forma una perso
na distinta de los socios individualmente 
considerados y es por esto por lo que los de
rechos y obligaciones se adquieren y se con
traen en favor y en contra de todos los so
cios de hecho, no a nombre de la sociedad 
como acontece en las regularmente estruc
turadas"; y nota además que en la legisla
ción colombiana esta especie de compañía 
se halla consagrada por los artículos 2083 

. del C. C., 498 y 499 del C. de Co., preceptos 
cuyo contenido transcribe. 

Y luego de referirse a la jurisprudencia 
de la Corte atinente a la naturaleza de la 
sociedad de facto, los elementos que la es
tructuran y sus clases por razón del origen, 
afirma que "la circunstancia de que la so
ciedad sea de hecho no releva a quien pre
tende que se declare su existencia de de
mostrar el contrato social, lo cual natural
mente puede hacerse por cualquiera de los 
medios probatorios, admisibles de acuerdo 
con la ley"; agrega que esta liber~ad pro
batoria se salva, sin embargo, cuando lo que 
se aporta a la sociedad de hecho consiste 
en el dominio de bienes raíces, o de derechos 
reales Gonstituídos en ·éstos, pues que en ta
les eventos la tradición sólo se efectúa con 
la inscripción del título en la oficina de_ 
registro de instrumentos públicos, según 
mandato contenido en· el artículo 755 del 
C. C. 

3. Orientado por este razonamiento, el 
ai!ll-q¡uem emprende el análisis de la escri
tura pública número 21 de 22 de enero de· 
1962, otorgada en la Not.aría de C'ajamarca, 
aportada por el demandante como prueba 
fundamental para demostrar la sociedad de 
hecho cuya declaración de existencia re
clama. 

Considera al respecto que "siendo el apor
te-de cada uno de los socios una especie in
mueble", se imponía el registro de ese títu
lo escrituraría en el cual "se dijo aportarse 
las fincas 'Alto Bello' y 'La Unión' a la ex
plotación de la sociedad"; y que no habién
dose registrado, lo que deduce de los certi-
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ficados respectivos, "no hay tradición y por 
end!e no existe aporte. . . Hay que negar a 
la conclusión -agrega- de que faltó uno 
de los elementos esenciales para la forma
ción de esa sociedad de hecho". 

IIV 

ILa l!llema:mlla l!lle casación 

Con fundamento en la causal primera· 
consa!Srada por el numeral 1 del artículo 
368 del Código de Procedimiento Civil, el 
recurrente formula cuatro cargos contra la 
sentencia de segundo grado, de los cuales 
se despacha el último que a juicio de la Cor
te viene fundado en razones suficientes pa
ra casar el fallo impugnado. 

Cuario cargo 

l._ En su planteamiento se denuncia . el 
quebranto indirecto, por falta de aplica
ción, de los artículos 2081 y 2083 del Códi
go Civil, y de los preceptos 749 y 756 ilhlíl!llem, 
por aplicaCión indebida, como consecuencia 
de ·errores de hecho que aparecen de modo 
manifiesto en los autos: p),'ovenientes de la 
errónea' estimación de algunas pruebas y de 
la falta de apreciación de otras. 

E!ltre las pruebas que a juicio del censor 
habrían sido apr;eC'iadas erradamente por 
el Tribunal, aquél señala la escritura públi- · 
ca número 21 de 22 de enero de 1962, otor
gada en la Notaría de Cajamarca; y como 
medios no apreciados indica los siguientes: 
la escritura número 670 de 29 de octubre 
de 1958, otorgada en la Notaría de La Do
rada; el. documento que obra al folio 3 del 
cuaderno 29; la inspección judicial :gracti
cada en el proceso; el dictamen pericial 
rendido en ella; y las posiciones absueltas 
por el demandado. 

2. En la tarea de examinar las pruebas, 
el impugnador se refiere primeramente a 
la escritura número 21 de 22 de enero de 
1962, otorgada por los sujetos de esta con
troversia en la Notaría de Cajamarca, en 
relación con la cual asevera que el senten
ciador "la desnaturaliza en su fidelidad ob
jetiva, pues deduce hechos ·y consecuencias 
que de ella no se infieren". 

Prosigue la censura expresando que me
diante ·este documento sus otorgantes de-

----------------------------------
clararon "que son dueños por iguales par
tes de los predios", y no, "como el Tribunal 
lo deduce,. . . aportar ia p:ropiooal!ll l!lle l!lli· 
chos bienes a la asociación 1\\moda"; que 
aquéllos "afirman su calidad de dueños de 
los precitados bienes, y el Tribunal, les atri
buye la intención de transferirlos en domi
nio a la precitada asociación"; y que el sen
tenciad_or creyó que "ese instrumento tiene 
la calidad de título traslaticio del dominio, 
sin tener esa categOJrlÍa". 

Concretando este primer aspecto de la 
acusación, dice el recurrente que "el Tri
bunal sólo examinó dicha escritura para 
observar que no había sido registrad_a en 
el Libro I, para que pudi•era operar una hi
potética tradición. No se percató de su con
tenido material, de las declaraciones que en 
ella hicieron los otorgantes. Y de que no 
existe ese registro el instrumento se re
gistró en el libro II de la oficina de regis
tro de Instrumentos Públicos y Privados de 
Cajamarca, de acuerdo con los Arts. 2637, 
2641, 2652 y 2673 del C. C. dedujo que no 
podía existir sociedad de hecho". 

3. Continuando con el desenvolvimiento 
del cargo, asevera el impugnante que el al!ll
quem no percató la existencia en el proce
so, y que por tanto no apreció en el fallo, 
la escritura número 670 de 29 de octubre 
de 1958, otorgada en la Notaría de La Do
rada, en la cual se hizo constar desde en
tonces que la finca "Alto· Bello" ~ra pro
piedad indivisa de los litigantes; que no 
consideró ni la inspección judicial practi
cada en la primera instancia del juicio ni 
la peritación rendida en ella, pruebas que 
demuestran que "la finca materia de des
tinación a la sociedad de hecho forma una 
sola unidad de explotación económica"; y 
que, finalmente, tampoco consideró la.con
fesión hecha por el demandado al absolver 
posiciones, la cual acredita que los predios 
'Alto Bello" ·Y 'La Unión" correspondieron 
inicialmente a una sola unidad, dividida úni
camente con el fin de 'obtener una adjudi
cación de baldíos". 
· 4. Rematando la formulación del cargo, 
expresa el censor que si el juzgador ai!ll-IIJ[Ullen:D. . 
hubiera apreciado correctamente el prime
ro de los medios probatorios indicados y no 
hubiese omitido considerar los demás, ha-
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bría llegado a la conclusión de que están 
acredit- dos todos los elementos estructura
les de la sociedad de hecho, especialmente 
el referente al aporte de los sGcios, el cual. 
repite, no consistió en la pr?piedad de bie
nes inmuebles; y que, como consecuencia, 
habría reconocido y tutelado al demandan
te el derecho pcr éste alegado. 

Consñirlleradones i!lle na Colt"te 

cen an teJl'ICero en trabajo G serW'lliCllC I!Jjlille 11.llll 
socio se olbllñga a e[eduar para n~ so!Cie!rllairll. 
A\umJI.ue, como también no tiermen !rllñclh!.o nos 
rllodrñnantes en la materia, no lh!.ay incon
veniente anguno ~'n I!JlUe se combinen nas 
aportaciones en rllñnero, en especie y aun en 
fu!rllusill"ña" . 

3. Mediante la escritura pública número 
21 de 22 de enero de 1962, otorgada en la 
'Notaría de Cajamnca e inscrita el 27 si
guiente en el Libro 2<? de la oficina de re
gistro de esa ciudad, Jesús María Pavas y 
Miguel Angel Muñoz, además de protocoli-

1. Ccmo lo. ha ~i~ho ·esta CJrporación, "en zar las resoluciones de adjudicación de los 
punto de est1mac10n de pruebas, el error de . inmuebles, hicieron las siguientes declara
hecho tipifica un desacierto objetivo, que -ciones: a) que las fincas relacionadas en 
en último término se polariza en uno de las resoluciones números 35 y 36 de 14 y 
dos extremos a saber: o bien que el.juzga- 15 de julio de 1961, proferidas por la Gober
dor no vea o ignore una prueba presente nación de Cundinamarca, "fueron funda
en el juicio, en consecuencia de lo cual des- das sobre baldíos nacionales a expensas ca
conoce el hecho que tal medio acredita; o munes por los dos comparecientes, en so
bien que suponga como existente una prue- ciedad formada de hecho, aportando el so
ba que no obra en el debate, dando como cio Muño:z Otálvaro dinero en efectivo pa
dem0strado por ese medio imaginario un ra financiar los trabajos y el socio Pavas 
hecho que no ha sucedido. Dentro de este López su trabajo"; b) que -~as fincas 'A\Uo 
segundo extremo, se comprende la hipóte- JReHo' y 'lLa 1Unñón', colindantes entre sí, 

, sis de que el sentenciador, al contemplar forman un solo cuerpo y pertenecen por 
una prueba, entienda que dice lo que ella iguales partes a los dos socios comparecien
no reza, porque ciertamente leer un medio tes"; y e) que "desde la época en que las 
de modo distinto a como éste se manifiesta fincas principiaron a producir y de ahora 
es en definitiva suponer un elemento de en a;delante, todos. los garradcs que pacen 
convicción que no está en el proceso" allí, sea por cuenta de Muñoz o de Pavas, 
(CXVI, 80) · las utilidades que estos produzcan, serán 

2. En sentencia proferida el 30 de julio partidas por iguales partes, entre los dos so
de 1971 en el proeeso ordinario de Guiller- cios, previa deducción de los gastos". 
mo Ramírez contra Epitacio González, aún Al ana·:Jzar el contexto de dicho docu
no publicada, dijo la Corte que "el aporte, mento eseriturario dedujo el Tribunal, y 
como elemento esencial del contrato social, sobre tal presupuesto ·edificó su sentencia, 
consiste en lo que cada socio entrega para que no habiéndose registrado ese título en 
formar el fondo de la sociedad, la que pa- el Libro número 19 de la oficina correspon
sa a ser dueña de él, convirtiendo al apor- diente no operó en favor de la sociedad la 
tante en titular de su interés social". tradición de las fi.ncas "Alto Bello y "La 

y agll"egó en ese mñsmo faHo· rdñriémll.ose: Unión" y que, como consecuencia, "no exis
a na naturaneza 4lle nos apolt"tes, I!Jlli.B.e éstos son te aporte, por lo cual, forzosamente, hay 
i!lle "tres dases a saber: a) a]¡!orle en i!l!ID.e- que llegar a la conclusión de que faltó uno 
ro; ll:D) apode en esp~ñe; y e) aJPio:rte en in- de los elementos esenciales para la forma
i!llustria. Conesponirlle an primer grupo el ción de esa sociedad de hecho". 
I!JlUe se lhtace en ~llii:nero efectivo; es me na Al razonar así, el sentenciador incurrió 
segumrlla cllase eU que consiste en 'toda cosa en evident-e error de hecho, porque dejan
come·rdabne (i!llñstñ:rnta i!llen minero) capaz de do de advertir que los otorgantes reserva
JPill""e.star aliguma llllinñmai!Il", como nos crMitos, ron para sí la propiedad de los inmuebles 
nas cosas m1l.Ueblles o ñnnmebnes, nas merce- vio en di~ho instrumento una aportación 
mes, nos priviiegios me invendán; y jp:elt"tene- del dominio de éstos para la sociedad; y por-
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que omitiendo notar que los declarantes cla
ramente expresaron su voluntad de contri
buir a la explotación de los predios a fin 
de repartir entre ellos las utilidades o pro
ducto.s de la explotación solamente, afirmó 
que consistía "al aporte de cada uno de los 
socios una especie inmueble". 

4. Todo el contenido de las referidas 
cláusulas contractuales conduce a demos
trar que fue intención inequívoca de las 
partes la de llevar a la e111presa común pro
yect?da por ellas, no la propiedad de los 
inmuebles que previamente "se les habían 
adjudicado como baldíos, sino solamente el 
derecho a explotarlos en actividades agríco
las y gimaderas, el que por tener contenido 
económico y por ende apreciación en dine
ro es "cap?z de prestar alguna utilidad", y 
consiguientemente constitutivo de aporte 
válido. Conclusión esta a la que se llega rec
tamente si se tiene en cuenta que, como lo 
expresaron los otorgantes en esa misma es
critura, la sociedad de hecho por ellos cons
titliída existió aún ant,es de que se les ad
judicara la propiedad de los fundos, es de
cir, cuando estaban en imposibilidad jurí
dica de aportar el dominio sobre éstos. 

5. Si, pues, a~ apreciar la escritura núme
ro 21 de 22 de enero de 1962, otorgada en 
la Notaría de Cajamarca, el Tribunal des
figuró la objetividad misma de este medio 
de prueba haciéndole decir lo que él no 
expresa, debe seguirse que incurrió en error 
de hecho manifiesto, yerro que lo condujo 
a quebrantar indirectamente, por falta de 
aplic?ción, el artículo 2083 del Código Ci
vil; y que, pm consiguiente, procede casar 
el fallo impugnado. 

VII 

Sentencia sustitutiva 

l. 'Jl.'iene averiguado la a:nuctrina I!JlUe la 
soded.ad de heclio, ya sea 'la I!JlUe se forma 
por virtud! de un consentimiento expreso; 
o ya la .que se origina en la collalhoración G3le 
dios o más personas en una misma exp]ota
ción y resulta del consentimiento :impUcit
to de ias actividades realizadas en común, 
es una sociedad nula. JEDero ha agregado 
que como la sociedad es contrato G3le ejecu
ción sucesiva, ·na nulidad a:ne la sociedad de 
hecho no tiene decto retroactivo ·sino J!u-

turo, una vez declarada la irregularidad; 
que no puede afectar ios derechos de terce
ros de buena fe; ni que a éstos les es posifuie 
alegarla para exonerarse de!. cumplimiento 
de sus obligaciones. 

2. !Con fundamento en estos principios 
ductrinarios en legislador colombiano con
sagró, mediante los adicuios 2083 den Có
digo !Civil y 505 del !Código de IComerCJio 
hoy vigente, el derecho-die cada uno die 'los 
socios die una sociedad! de ll'acto para pedfur 
su liquidación, a ·lÍÍn de que se para:i.i.cen 
las actividades, se liquiden las operaciones 
¡,tnteriores y retire 'lo que hubiere aporta
do", adicionado con la parte proporcionan 
die las ganancias si la sociedad! fue próspe
ra, o dlismimll.icllo en la porción correspon
diente a ias pérdidas, en caso contrario. 

JEDara ia viabilidad de su pretensión es ~e
nester que el socio demandante demuestre 
la existencia Ole la sociedad! de hecho, no 
cual consigue acreditando 'Ha concurrencia 
de sus elementos axioiógicos; es d[e{:ir, en 
animus contra-pendí societatis, el aporte, !a 
intención de buscar con él un lbendicio,. y 
el propósito de repartir las ganancias o nas 
pérdidas que resulten die la especulación. 
JEDara tal fin la ley le consagra, en principio, 
libertad probatoria, puesto I!J[Ue en artncuno 
498 del IC. de .!Co. preceptúa que la existen
cia de la sociedad! Ole hecho "podlrá demos
trarse por cualquiera de los medlios proba
torios reconocidos". 

3. En el caso que aquí se estudia·, además 
de la escritura pública analizada al des
pachar el cargo que prosperó, la que por 
sí sola sería bastante para dar por demos
trada la sociedad de hecho que para la ex
plotación económica de los predios "Alto Be
llo" y "La Unión" constituyeron sus otor
gantes, desde luego que como no aportaron 
el dominio ni otro derecho real sobre aqué
llos la confesión de éstos vertida en dicho 
documento es eficaz al efecto, el demandan
te adujo oportunamente al proceso, legal
mente rituadas, muchas otras pruebas que 
conducen a corroborar la anterior conclu-

. sión. Dichos medios son: 
1 ' 

a) El documento privado suscrito en La 
Dorada el 3 de septiembre de 1957 por Ber
nabé Triana, Rodolfo y Miguel Angel Mu
ñoz, reconocido expresamente, el cual por 
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tanto acredita que el último compró al pri
mero la mitad de las mejoras Bxistentes en
tonces en la finca "Monte Bello", cuya ex
tensión se determinó ·en 200 hectáreas; 

b) La escritura pública NQ 670 de 29 de 
octubre de 1958, otorgada en la Notaría de 
La Dorada y debidamente inscrita en el re
gistro de Guaduas, mediante la cual el aquí 
demandado compró a Rodolfo Muñoz Otál
varo la mitad de las mejoras existentes en 
el predio baldío denominado "Monte Bello", 
en extensión aproximada de 200 hectáreas, 
ubicado en el municipio de Puerto Salgar. 
Dicho documento demuestra plenamente 
que desde entonces Pavas López y Miguel 
Angel Muñoz fueron propietarios por igua
les partes, en proindiviso, de las mejoras in
corporadas en el referido predio "Monte 
Bello", el cual por tanto formaba una uni
dad· 

e) L':'ls resoluciones Nos. 35 y 36 de 14 y 
15 de julio de 1961, proferidas por la Gober
nación de Cundinamarca e inscritas en la 
oficina de registro de Guaduas, acreditan 
que por haberla explotado previamente di
cha finca fue adjudicada, en partes deter
minadas, bájo los nombres de "Monte Be
llo" y "La Unión", respectivamente a Je
sús María Pavas y a Miguel Angel Muñoz 
Otálvaro; 

d) Las posiciones absueltas dentro del pro
ceso por el primero a petición del segundo 
el 4 de febrero de 1960. ante el juzgado pro
miscuo municipal d.e Puerto Sal~ar, diligen
cia en la cual aquél confesó que viene ex
plotando los dos predios, los cuales en la 
práctica forman un solo todo, desde enero 
de 1962; que en enero de 1958 acordó con 
su demandante "un negocio que él me apor
taba dineros y él hasta la presente no me 
ha aportado ninf!Ú!l centavo referente a las 
mejoras de esas tierras"; y que la tot<>lidad 
de la finca inicialmente llamada "Monte 
Bello" se partió lue~o en dos partes. "con 
el objeto de obtener una adjudicación de 
baldíos", una de las cuales conservó el nom
bre primitivo y la otra se llamó "La 
Unión"; y 

e) La inspección judicial y el dictamen 
pericial practicados en la primera instan
cia del proceso, medios estos que acreditan 
que dichos dos fundos forman una sola uni
dad de explotación económica. 

4. Los anteriores medios de prueba, ana
lizados en cónjunto al través de les prin
cipios de 12. sana crítica, son suficientes pa
ra que la Corte, con fundamento en ellos, 
encuentre acreditada en los autos la socie
dad de hecho que con el objeto de explotar 
los predios "Monte Bello" y "La Unión", y 
de repartirse sus producidos y utilidades, 
constituyeron Miguel Angel Muñoz y Jesús 
María Pavas desde enero de 1962. 

No demerita la anterior conclusión la 
abundante prueba testimonial aducida por 
el demandado, tendiente a demostrar que 
ha sido só~o él quien ha explotado las fin
cas, implantado en ellas mejoras sin con
tribución alguna en dinero de su deman
dante, porque, en primer lugar, dicha prue
ba testifical no tiene virtualidad para in
firmar la eonfesión de los litigantes conte
nida en la precitada escritura NQ 21 de 22 
de enero de 1962; y, en segundo, poraue si 
el demandado no hizo el aporte en dinero 
a que se obligó, a más del derecho a ex
plotar su finca, tal aspecto debe ser tenido 
en cuenta al liquidar la sociedad pero no 
impide el :nacimiento de ésta. 

5. Co-mo ya esUt l[]!:i.clbto, seguímn lia JPill'~epi:i.
va llegan contenii!lla en nos ari~cu.nllos 2~8:l i!llell 
C. C. y 505 i!llei C. i!lle C4ll., c&l!lla S{lc:i.o i!lle u.nn& 
sociOO.ai!ll i!lle lbteclbto JPiu.nel!lle '\l]lei!llill' ]u.ni!llida.ll1l1l1len
te en ll'ecoin.od.miento i!lle lési& y ll& orl!llen l!lle 
que se Uquii!lle prura ll'eiñll'all' "llo qu.ne lbtu.nMell'e 
apoll'iai!llo". al!llicionai!llo con na JPiarie JPill'GJiliOll'
cional l!lle ias ganancias o msmilnml!llo en na 
poll'ción conesponi!llkmte a nas pléll'i!llña:llas, sñellll
i!llo a]plllicab~es, en o:ri!llen a concll'eiall" a.] all
cance i!lle llas ]netensiones, "llas ll'egllas ll'ella
tiwas a la. padidón dle llo.s bienes lbtell'e
i!llitados", según no manl!lla. ell rurtñcun:llG 211Al11. 
i!llell Cói!lligo Civ:i.ll. 

§ftenl!llo est4ll a~, ~ ñmpolllle acentlllll' qu.ne 
en en JPill'OcesG segu.ni.i!llo cmm na J!ñnan:i.l!llal!ll ñn
l!llical!lla pu.nei!llen pnsent.a.Jrse l!llas etapas, ~Cal!lla 
u.nna con ob]etiv~ j¡bll'_.Ppños: na. T!}ll'imerra, qu.ne 
constitu.nye Ullll1l JPill'oceso i!lleclla:rrativo, tiene Jtroll' 
objeto exclusivo a:llñscu.ntill' y Jl'esohrell' si ~w
te na sodedla.i!ll i!lle lbteclbto ]plall'& l!llecllarall'lla; y 
Ha. ~gumi!lla, qu.ne asu.n1l1l1le e] call'átdell' l!ll~ i!O]ecu.n
ció11l i!lle 1a sentencia, fuu.nsca. i!lletell'1ltllfurnall' JPill'e
cisamente cuS1ies son llm> bienes JP1lll.ll't1fu]e§ 
y cu.nátll ell monto l!lle llG qun:e & cai!ll& socño c®
nes]piona:lle. 
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plroC11.llll'm dell cUJtall, a ffalia de estipUJt]ación elill 
. ICOll'lltraJl'io, cada 11.llnO de nos SOOÚOS actUÍla lllle
.W'!Ilni!llo 1Ulllll!ll ir!cta ll'e]lliJreseniación de llm~ al!e
m.á!l, y po1r consiguielillte todoo y cada 1Ulllll«<l 

Como en el caso presente este proceso 
no ha salido de su primera etapa, sólo pro
cede acceder a las peticiones de la deman
da concernientes a la declaración de exis
wncia y disolución de la sociedad de hecho 
y al decreto consecuencial de liquidación, 
debiéndose dejar para la etapa subsiguien
te, a fin de no festinar los trámites debidos, 
lo relativo a la concreción de lo que a cada 
socio corresponde. 

. 1responden solidaria e Himitadamelillte. 

6. JLos JredadoJres dell actuai Código de 
ComeJrcio, apoyados en ll.a dooll;rina de lla CoJr
ll;e que siemp1re desconoció peJrsonsll.ñdaa:1l ]1lll- · 
rldica a ll.a sociedad de hecho, ex¡uesamemll;e 
Jreserwaron ll;all call;ego:ria patlra na de deJre
cllto, como claJramente se i!lled11.llce de algunos 
de Uos J!Ueceptos que ñnteg:Iran dicha codi
iriicaciión. 

lEn el!edo, SUll artículo 98 estatuye q11.lle "la 
;sociedad!, una v~. cons:tii1ll,írl;a llegaimente 
iroJrma una peJrSona juddñca distiltl!.ll;a de llos 
S{':cios i:ncllividmtlmenie co.nsirllerados"; y ei 
adiculo 41:99 ll;enninaniemente ¡necepiúa q¡1llle 
"la sociedad de hecho no es persona juui
dica", ag1regando, como consecuencia lógicm 
de esll;a noJrmación posiiiva, que "ll.os deJre
chos que se arllq¡uieran y Uas olbUgaciones 
qUJte se cont1raigan pa1ra ia em¡nesa social, · 
se e:ntenrlleJrám adq11.llill"idos o contJraJÍdos a ffa
vor o a ca1rgo de iodos los socios de hecho"; 
y I!JlUe "todos y carlla uno de nos agociarllos 
Jl'espomllerán soUrllall'ia e mmitarllamernte po1r 
nas operaciones celelbrarlla~". (.&diculo 501 
ejusdem). _ 

-§i, pUlles, a ll.a iu:r: de estos postUJtllados lle
gaRes es hoy imlliscuiible q¡ue lla sociedad 

. de hecho no es persona jumírllica, llo I!JlUlle da 
ianto como deeiJr que no es sujeio de deJre
cho, q11.lle. es un ente sustancialmente amolt'
iro carente po1r tanto de capad-dad jurídica 
para adquirir derechos y con1tll'aer olbUgacio
nes, se impone negar la petición segunda 
de la demanda, tendiente a que se declare 
que los predios "Alto Bello" y "La Unión" 
"son propiedad de la sociedad de hecho e;xis
tente" entre los sujetos de esta litis. lEn ta] 
situación, en la que la misma ]ey prevé lla 
formación rlle un "patrimonio soda]" y pelr· 
mite que lo-s tercel!'os hagan va]el!' suns deJre
chos especialmente solbll'e los lbienes I!JlUe- llo 
integran, éstos no están ai!llscrill;os a un titu
lar i!l!eterminacllo; son cosas I!JlUlle se destinan 
a. la realización i!lle lllll!ll interés collectivo ell!l 

7. Las excepciones de "ilegitimidad de la 
personería sustantiva", "carencia de cau
sa" y "petición de modo indebido" propues
tas por el demandado, fundadas todas en la 
inexistencia de la sociedad de hecho, deben 
rechazarse como .consecuencia dé lo atráS! 
expuesto. 

Además, la denominación y los funda
. m en tos en que se apoyan tales medios de
fensivos son suficientes para advertir que 
no constituyen excepciones qe fondo; por
que en el supuesto de que el demandante 
no sea el titular del derecho que reclam~ 
o su pretensión resurte infundada, se im
pone como consecuencia lógica y natural la 
absolución del demandado, sin que ello en
trañe el acogimiento de una excepción ju
rídicamente inexistente. 

En mérito de 1o expuesto, La Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por ·autoridad de la 
1ey, CASA ·la sentencia de tres (3) de febrero 
!:le mil novecientos setenta y dos (1972), 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judidal de Bogotá en ·este proceso or
dinario instaurado por Miguel Angel Mu
ñoz contra Jesús María Pavas, y actuando 
como Tribunal de Instancia, 

m.esunelw:0 

lP'rimero. REVOCASE la sentencia de tres 
(3) de noviembre de mil novecientos seten
ta (1970), proferida en este mismo proceso 
por el juzgado promiscuo del circuito de 
Guaduas; · 

§egunrllo. DECLARANSE infundadas las 
excepciones propuestas por el demandado; 

Tercero. DECLARASE que existe, a partir 
del 22 de enero de 1962, sociedad de hecho 
·entre Miguel Angel Muñoz Otálvaro y Jeslis 
Maria Pavas López, constituida por ellos pa-
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ra la explotación de las fincas "Alto Bello" 
y "La Unión", ubicadas en el paraje "La 
Ceiba" del municipio de Puerto Salgar, com
prendidas dentre de las alindaciones espe
ciales consignadas en la parte motiva de 
esta providencia; 

Cuarl~. DECLARASE disuelta la referida 
sociedad de hecho y en consecuencia se or
dena su liquidación. Para la efectividad de 
esta última ordenación se acudirá al proce-

. dimiento pertinente; 
Qut:ñJlllt~. NIEGANSE las demás peticiones 

de la demanda; · 
§e:%io. CONDENASE al demandado Jesús 

María Pavas López al pago del setenta y 

cinco por ciento (75%) de las costas causa
das en las instancias; y 

§éptimo. SIN COSTAS en el recurso extra
ordinario. 

Cópiese, notifiquese, insértese en la <Grm
ceta .lh11.allh:ian y devuélvase al Tribunal de 
ori~a -

-- José María Esguerra. S amper, Aurelio Carna
cho Rueda, Ernesto Cediel Angel, Gennán Giraldo 
Zul~aga, Humberto Murcia Ballén, Alfonso P~
láez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 



JFJIILJI.A\CJION N.A\'Jl'UJ!l~.A\IL 

:Jftevñ.s:ñóll11. i!lle lia sell1l.tenc:ña i!lleli JTUtez i!lle Mell1l.ores. - Düerell1lc:ña ell1ltre lia acción de 
revisión y eli recurso de revisión. 

Co1rte §upJrema Ole .lhusti.cia. - §a]a Ole Ca
sación Civi.t - Bogotá, 26 de octubre de 
1972. 

(Magistrado Ponente: Doctor José María 
Esguerra Samper). 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín, en sentencia de 30 de junio de 
1971 contra la cual la parte demandada 
interpuso el recurso de casación que ahora 
se decide, desató la segunda instancia en 
este proceso ordinario promovidó por Alfre
do Escobar G. contra la menor Edilia del 
Socorro Vélez y Flor María Vélez Velásquez. 

II 

lLa Utis 

l. Escobar González solicitó, con citación 
de la menor Edilia del Socorro Vélez y de 
la madre de ésta Flor María Vélez Velás
quez, que por los· trámites del proceso ordi
nario se revisase la sentencia proferida por 
el Juez Primero Civil de Menores de Mede
llín el 10 de abril de 1969, mediante la cual 
dec!aróse que Escobar era el padre natural 
de la menor Edilia del Socorro y se le con
denó al pago de 75.00 pesos semanales y 
anticipados a título de alimentos congruos. 

2. Como causa petenm afirmó el actor, en 
resumen, no ser el padre natural de Edilia 
del Socorro, hija de Flor Maria Vélez Velás
quez; no haber tenido con la última rela
ciones sexuales en la época en que según el 
artículo 92 del C. C. pudo tener lugar la 
concepción de la citada menor; que tales r,e
laciones no podían inferirse del hecho de 
que ella hubiese visitado con frecuencia ~a 
funeraria que él tiene en Medellín, 1() cual 

19 - Gaceta T. CXLIII 

obedecía a que "tenia amores con el señor 
Bayardo Castaño quien trabajaba en la cita
da funeraria"; que la conducta moral ob
servaqa por Flor María ha sido pésima "co
_mo lo demuestra el hecho claro y evidente 
de haber dado a luz varios niños habidos en 
las distintas relaciones carnales sostenidas 
con varios varones"; y finalmente, que la 
sentencia proferida por el juez de menores 
"el 10 de abril del presente año. . . es revi
sable por cuanto no están ,Probadas", las 
relaciones sexuales que se pretenden. habi~ 
das con la madre de la citada menor. 

En virtud de tales hechos, solicitó, pues, 
el actor la declaración de "que el suscrito 
Alfredo Escobar González. . . no es d pa
dre natmrai de na imante lE«llHia OleR §ocoo 
rro hija de lFlo1r MaJrlÍa Wéiez We!ásquez" 
y que por tanto "no tengo que suministrar 
a ésta alimentos ... ". 

4. Tanto el curador adl-litem que el juzga
do designó a la menor demandada, como la 
madre de ésta, contestaron el libelo oponién
dose a sus súplicas y negando categórica
mente la mala conducta de Flor María o 
que ésta hubiese "tenido amores con persO
na distinta del demandante". 

5. Culminó el primer grado de jurisdic
ción con la sentencia del 31 de julio ae 1970, 
proferida por el Juzgado Segundo del Cir
cuito de Medellín, en la cual se accedió a 
toda,s las súplicas formuladas por la parte 
actora, en el sentido de "revisar el fallo del 
juez de menores y de la infante Edilia del 
Socorro, hija de Flor María Vélez Velás
quez", y de declarar, por tanto, que aquél 
"no está en el deber de suministrarle ali
mentos a la menor Edilia del Socorro"; y 
se dispuso el envío de "c..opias de lo pertinen-
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te a las respectivas notarías para la can
celación de la inscripeión de paternidad a 
que se refiere la sentencia que se revisa". 
La parte demandada apeló delfallo en cues
tión, el cual fue confirmado por el Tribunal 
de Medellín por sentencia del 30 de jnnio de 
1971, mediante :as consideraciones que en
seguida se exponen. 

IIII 

Motiw3lci<!Íiltll m!e TI2l!reltllienda :fimpugltll2lml2l 

El 2tml-~u~m. expresa en primer término 
que se trata de la acción de revisión esta
blecida por el artículo 18 de la Ley 75 de 
1968, tendiente "a obtener infirmación del 
·fallo dictado por el Juez Primero Civil de 
Menores de este Distrito el 10 de abril de 
1969". Dice enseguida que el contradictorio 
fue integrado en forma normal, "pues en 
el juicio que finalizó con la sentencia ahora 
objeto de revisión intervinieron las mismas 
personas que ahora intervienen"; que "la 
acción no está prescrita (sic) para las mis
mas partes"; y que el pretendido padre "de
manda la ineficacia de la sentencia del juez 
de Menores ... bajo el aserto de no ser el 
padre natural de la alimentaria". 

Emprende luego el análisis de los medios 
probatorios que obran en el proceso y ex
presa que aunque en la "copia del acta bau
tismal de Edilia del Socorro nacida el 22 de 
agosto de 1967", figura como hija legítima 
de Alfredo Escobar y Flor María Vélez" tal 
ca¡lidad "es inaceptable. . . debido que fal
ta la prueba con respecto al matrimonio 
de quienes figuran como padres". En cuan
to a las declaraciones de los testigos Javier 
Antonio Gaviria Londoño, Juan Rafael Ta
borda, Ovidio Vélez Rojas, algunos de cuyos 
pasos transcribe, dice que fueron las mis
mas, junto con el acta de nacimiento ant.es 
citada, que "sirvieron de base al juez" para 
proferir su sentencia, pero que de tales me
dios probatorios "no es dable situar el prin
cipio de la vida de Edilia del Socorro dentro 
de la época en que, según se afirma, Alfredo 
Escobar y Flor María Vélez tuvieron rela
ciones sexuales". 

Expresa el sentenciador que no están su
ficiente ni legalmente acreditadas esas re
laciones sexuales, puesto que los testigos se 

limitan a afirmar que "los veían pasear en 
carro" y que Flor María "visitaba la funera
ria" de Alfredo; no exponen "intimidades 
entre los mismos"; y que el testimonio de 
Javier Antonio Gaviria Londoño a este res
pecto, no merece credibilidad alguna, "por
que rindió dos declaraciones con notoria 
contradicción e inexplicable adición en que 
cuanto al hecho y a sus circnnstancias". 

"Si bien es cierto -continúa la sentencia 
impugnada- que según reiteradas jurispru
dencias de la Corte Suprema para demos
trar las relaciones sexuales no es indispen
sable 'que los testigos hayan presenciado la 
intimidad o realización del hecho de ellos', 
igualmente es cierto que para que la acción 
sea procedente se hace indispensable probar 
la existencia de esas relaciones sexuales 
cuando, como en el sulh-]umlice, el padre pre
sunto las niega. . . y no sólo hay carencia 
probatoria del hecho específico de dichas 
relaciones sino que, aún interpretando la ley 
con amplitud de criterio, las probanzas 
obrantes en el juicio no dan margen para 
determinar genéricamente los hechos pre
vistos en el párrafo 29 del acotado numeral 
(19 del artículo 69 de la Ley 75 de 1968). 
Esas pretensas relaciones sexuales no es da
ble inferirlas de ningún trato personal y so
cial dado por el presunto padre Alfredo Es
cobar a Flor María Vélez durante el emba
razo y parto, y apreciarlas dentro de las cir
cunstancias en que pudieran ocurrir. 1Como 
tampoco hay elementos o factores de natu-

. r-aleza, intimidad y continuidad para tener 
en cuenta, lógico es concluir que la acción 
de filiación natural es improcedente por no 
estar comprobados los elementos constitu
tivos esenciales de la causal invocada". 

Por último, dice el Tribunal que "la pruec. 
ba indiciaria consagrada en el artículo 79 
de la Ley 75 de 1968 en nada favorec-e la fi
liación aquí controvertida" porque, según el 
concepto de los peritos médicos que exami
naron a la menor, no se encontraron "ca
racteres que sean una clave para diagnos
ticar herencia. directa cierta",·y que además, 
al tenor del mfo:rme dado por la Recauda
ción de Hacienda Nacional del domicilio del 
padre, éste "no declara como persona a su 
cargo en las declaraciones de renta y patri
monio presentadas por los años gravables 
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de ·1967, 1968 y 1969 a la menor Edilia del 
Socorro Escobar Vélez, ni a Flor M. Vélez 
Velásquez ... ". 

IIIIII 

lEl recurso 

Tres cargos formula la parte demandada 
contra la sentencia de que se ha hecho mé
rito, ·el primero de ellos por la causal quin
ta de casación y 1os dos restantes dentro del 
campo de la causal primera, que se estudian 
en el orden· en qu~ fueron prop_uestos. 

lP'rimer cargo 

Dice el recurrente que "es indebida la re
presentación de la menor demandada, al 
tenor de lo dispuesto en la regla 71}. del ar
ticulo 152 (del Código de Procedimiento Ci
vil) ... porque .el señor curador ad-nitem nn 
adquirió obligación alguna al posesionarse 
ante una persona que no podía autorizar 
el ejercicio del cargo". 

En respaldo de su aserto expresa la cen
sura que originalmente conoció del proceso 
el Juzgado Segundo Civil Municipal de Ita
güí, el cual, según providencia del 22 de 
mayo de 1969, "en vista de que ~el señor se
cretario Vicente 'JI'obón ·.&costa, es hermano 
del apoderado del ·ejecutante (sic) se decla
ra impedido" y en tal virtud dispuso- que se
guiría actuando como secretario el señor 
Javier Alvarez; que no obstante ello, la di
ligencia de posesión del curador adl-U.tem 
de la menor Edilia del Socorro, llevada a ca
bo el 12 de agosto del mismo- año fue sus
crita por el secretario inpedido; y que por 
consiguiente, esa circunstancia configura 
una causal de imlidad "porque el señor Juez 
de la instancia pretermitió el lleno de las 
'formalidades propias de cada juicio', con-. 
forme lo dice el artículo 26 de la Constitu
ción Nacional ... porque se violó el artículo 
463 del Código Civil". "Dice esta disposición 
-agrega- que 'toda tutela debe ser discer
nida¡', y el discernimi·ento debe ser autoriza
do por el Juez Civil. Si la posesión y el auto' 
a1 que aludo, en repetida:s veces, no se cum
plieron con el lleno de las formalidades le
gales, la facultad concedida al curador está 
viciada cte nulidad. Esa nulidad conlleva 
desde luego todos los actos procesales cum-

plidos después, incluidas las dos senten
cias ... En conclusión, el juicio está viciado 
de nulidad sustancial, porque se violaron 
los artículos 152 regla 71}. del C. J. 463 del 
Código Civil y 26 de la Constitución Nacio
nal, violaciones que están comprendidas 
dentro de la regla quinta del Cód~go de Pro
cedimiento en referencia". 

§e coltlsidle:n-a 

La causal de nulidad procesal de que tra
ta el. numeral 7 del artículo 152 del Códi
go d:e Procedim}ento Civil, ésto es, la inde
bida representación de las partes, que en 
el Código Judicial anterior se denominaba 
"ilegitimidad de la personería" y a 1a cual 
se referían el numeral 29 del artículo 448 
y el artículo 450 ibídem, dice relación al pre
supuesto procesal denominado Xegitimati.o 
ad processum. Como una y otra son idénti
cas, no es obstáculo para el despacho del 
cargo en estudio que el hecho a juicio del 
recurr~nte la configura en este caso, hubie
se ocurrido con bastante anterioridad a la 
vigencia del actual Código de Procedimie;n- . 
to Civil. · 

En el caso sub-judlice, el recurrente pre
tende encontrar una causal de nulidad en 
la circunstancia de que el secretario del juz
gado que conoció inicialmente del asunto 
estaba impedido para actuar en él, por ra
zón de parentesco con el apoderado de la 
parte actora, y que no obstante ollo, firmó 
la diligencia de posesión del curador ad
litem de la menor demandada y el auto de 
discernimiento del cargo. A lo cual cabe ob
servar a) La ley no establece que la actua
ción de un secretario impedido constituya 
nulidad procesal; b) Inmediatamente des
pués de la diligencia en cuestión, y en esa 
misma fecha, el Juzgado 29 Civil Municipal 
de Itagüí profirió auto de discernimiento d-e~l 
cargo, providencia ésta que fue notificada 
legalmente y adquirió el sello de ejecuto
ria, sin haber merecido reparo de ninguna 
de las partes, no obstante que a 'la mBdre na
tural de dicha menor ya se le había corri
do traslado de la demanda, con notifica
ción personal del auto admisorio, correspon
diente; e) La parte demandada guardó si
lencio durante el transcurso de la primera 
inst¡mcia respecto del hecho qe que se tra-
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ta, puesto que habiendo podido recurrir 
contra el auto de discerninüento, no lo hizo; 
y habiendo podido ejercer en ambas instan
cias la facultad que le confería e-1 artículo 
456 del C. J., vale decir, solicitar que se de
clarase la nulidad que ahora invoca, tam
poco lo hizo. Ello significa que plantea¡r 
ese problema en el recurso extraordinario, 
constituye· un medio nuevo que es, por tan
to, inadmisible; d) Que el secretario hubie
se firmado el acta de posesión del curador 
am-Ell:.~m y el auto del discernimiento corres
pondiente, en manera alguna trajo consigo 
que a la menor demandada se le hubiere 
violado su derecho de defensa en el proce
so; ello constituye apenas una irregularidad 
procedimental y como lo ha dicho la Corte, 
''es sabido que las simples irregularidades 
de orden procesal que no configuren una 
causal de nulidad, no son aptas para fun
dar una acusación con base en el motivo 
49 de casación, pues las causas que para 
todos los juicios establece el artículo 448 
del C. J. y para ejecutivos el artículo 451 
ibídem, no son 'susceptibles de extensión 
al interpretarlas ni del criterio de analogía 
en su aplicación'. (XLI bis, Pág .. 32. LXXIX, 
Pág. 103. CXVII, Pág. 191) ." (Cas. Civil 10 
de diciembre de 1970, CXXXVI, Pág. 143). 

La irregularidad mencionada no constitu
ye pues, motivo de nulidad del proceso y por 
tanto se rechaza la acusación. 

Se formula dentro del campo de la cáu
sal primera por "falta de aplicación del ar
tículo 69 de la Ley 75 de 1968, reformato
rio del 49 de la Ley 45 de 1946", en vista de 
que, según el recurrente, "en el juicio que 
motiva este recurso no hubo prueba prove
niente del actor, que modificara en uno u 
otro sentido la que el señor juez de meno
res encontró como suficiente para declarar 
la paternidad. . . Esa falta de aplicación 
del citado artículo se consolida y adquiere 
caracteres de ir~objetable, si se tiene en 
cuenta que las sentencias de los jueces de 
menores no están sujetas á grados de con
sulta y tienen el carácter legal del fallo de
finitivo, dentro de esa jurisdicción a ellos 
encomendada por mandato expreso de la · 
ley". 

"Aunque los jueces de menores pertene
een al órgano o rama jurisdicciona:l del po
der público -cootinúa la censura-, son 
soberanos en el ejercicio de sus funciones 
por el carácter amplio y paternalista que 
el legislador les imprimió. De suerte que 
cuando se trata de revisar la sentencia dic
tada por alguno de tales funcionarios, la 
parte demandante está en el de:Oer legal de 
aportar unos medios de prueba tan convin
centes que destruyan radicalmente la efi
cacia reconocida en la sentencia motivo de 
la revisión. 

"Declarada la paternidad natural en ca
beza del señor Escobar para poderla invali
dar ante la justicia civil, era necesario ha
ber producido una prueba eficaz que lleva
ra el ánimo de los jueces civiles la conyic-

. ción inequívoca y concluyente de no ser 
ciertos los hechos aceptados por el juzga
dor de menores. 

" ... De lo anterior se colige que la de
manda en esta clase de juicios no busca la 
revisión de la sentencia, sino la revisión del 
juicio. Y digo la revisión del juicio, porque 
el juez de menores, dentro del ámbito de su 
jerarquía jurisdiccional, aprecia las prue
bas, las pesa en el ejercicio de la soberanía 
de su deber, las analiza, y esas apreciacio
nes y análisis le sirven de sostén para lle
gar a las conclusiones del fallo. 

" ... Se debe tener en cuenta que la revi
sión de los juicios de paternidad natural no 
es una segunda. instancia, como juez civil, 
haciendo las veces de superior, diga que se 
aviene o rechaza las conclusiones a que lle
gó el juez de menores. Es, distintamente, 

. un nuevo debate al cual se presenta el su
jeto pasivo de ·la acción protegido por una 
sentencia favorable a sus pretensiones. A 
esa conclusión se podría llegar si los jueces 
de rnmores estuvieran supeditados a la de
cisión de los jueces civiles. Pero no. El Juez 
Civil ordena los trámites del juicio de re
visión, y la parte que se consideró lesionada 
en su patrimonio moral o económico debe 
aportar pruebas idóneas que le quiten a la 
sentencia revisada la validez jurídica que 
trae consigo. 

"En el juicio que motiva este recurso no 
hubo prueba alguna, proveniente del actor, 
que modificara en uno u otro sentido la que 
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el señor Juez de menores encontró como 
suficiente para declarar la paternidad". 

"Si las Leyes 83 de 1946 y 75 de 1968 
-agrega- le confieren a los jueces de me
nores, entre otras facultades, la de investi
gar la paternidad natural y declararla, o 
negarla, se configura evidentemente en ellos 
una. autonomía peculiar y propia. Y dentro 
de esa autonomía tales funcionarios valoran 
las pruebas, las rechazan o las aceptan. Esos 
fallos, favorables o·,adversos a quien acu
dió a dichos jueces, no son los que autoriza
ban la revisión, sino el proceso en sí, des
provisto de toda consideración y estudio con 
relación a la sentencia. De admitir. que los 
jueces civiles, con la sola presentación de la 
demanda, están autorizados para invalidar 
las sentencias de los jueces de menores, se 
aceptaría que tales fallos tienen un segundo 
grado de instancia, cuando carecen de él, 
y se desconocerían el mérito y los efectos 
de una jurisdicción independiente". Y con
cluye así: "Declarada/¡:¡. paternidad natu
ra.! en cabeza del señor Escobar, para po
derla invalidar ante la justicia civil, era ne
cesario haber producido una prueba eficaz 
que llevara al ánimo de los jueces civiles la 
convicción inequívoca y" concluyente de no 
ser ciertos los hechos aceptados por el juz
gador de menores ... Sentado este principio, 
porque no hay inanera de refutarlo, Escobar 
debió haber probado; dentro del proceso de 
la revisión,. que la señora Vélez tuvo tam
bién relaciones sexuales y por los mismos 
días con otras personas". 

'll.'erceJr caurgo 

Arguye el impugnante que la sentencia 
viola los artículos 183 y 187 del C. de P. C. 
porque "siendo los fallos de los jueces de 
menores actos jurídicos que producen efec
tos inmediatos con el solo hecho de su no
tificación, el juez civil los debe tener por 
va}ederos m1entras · no •existan msdios de 
prueba que destruyan su eficacia. Resultado 

· de ello es que los falladores de primera y se
gunda instancia dejaron de aplicar, princi
palmente, el segundo de tales artículos ... 
porque para el juzgamiento sólo tenían a su 
disposición la sentencia declarativa de la fi
liación. A falta de prueba distinta 'o contra 
prueba'· ese fallo era lo único de que dispo-

nía el juzgado para ponerle fin a la litis 
pendencia ... encaja, de consiguiente, la 
aplicación de la causal primera del artículo 
368 del C. Procesal, porque hubo 'falta de 
apreciación de determinada pru~ba', en es
te caso la única aportada al juicio con el 
lleno de las formalidades legales". 

A vuelta de repetir parecidos argumentos 
a los expuestos en la sustentación del car
go anterior, agrega el recurrente que "un 
breve y lógico raciocinio" acer:ca de los ar
tículos 379 y 380 del C. de P. C. referentes 
al recurso de revisión, "conduce a demos
trar que el nuevo estatuto quiso someter o 
sometió las sentencias' ejecutqriadas de la 
jurisdicción de menores a la existencia de 
alguna o algunas de las nuevas causales 
allí definidas en forma esencialmente ta
xativa". Estima que habiéndose estatuido 
dicho recurso de revisión contra las senten
cias de la Corte Suprema, los Tribunales 
Superiores, los jueces de circuito, municipa
les y de menores, las proferidas por éstos 

· últimos en los procesos de filiación natural 
de que conocen sólo están sujetas al mis
mo, el cual tiene cabida únicamente cuando 
se presenta alguna de las causales que con
sagra el artículo 380 ibídem. 

De este planteamiento concluye el cen
sor que "hubo violación en el juicio de los 
artículos .dichos, ésto es, ld•s 379 y 380. ¿Por 
qué? Porque durante la secuela procesal no 
se estableció ninguna de las nuevas causa- . 
les consignadas como motivos viables de re
visión. La violación· genera (sic), por tan
to, error de hecho consistente en la falta de 
apHcación de los dos artículos menciona
dos. Hablo de los dos artículos porque el 
primero (379) define las sentencias ejecu
toriadas sujetas a. revisión, y. el siguiente 
'380) dice cómo, cuándo y por qué". 

Por q.ltimo expresa: "Se argumentará 
que los fallos provenientes de la jurisdicción 
dé ·menores están sujetos a los artículos 94 
y 18 de las Leyes 83 y 75 atrás enunciadas, 
respectivamente. A ello se responde. que el 
orden jurídico vive y se sostiene de la ley. 
El enlace o la concatenación de esas dos 
disposiciones vigentes indica que los fallos 
ejecutoriados de la jurisdicción especial de 
menores quedaron forzosamente incluidos 
allí. Y al qu~dar en esas circunstancias, pa-
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ra separarlos sería preciso una expresa de
rogatoria de la ley". 

. ll) ILa !Ley 83 i!lle :n.g4ls o~m.·gó competen
cnat at nos ]ueces i!lle m~noll'es patr2i corrnGCIZll' i!lle 
nos ]uñcñ.os i!lle ñnnwes~ftgatd6n i!lle nat pat~~mii!llai!ll 
ll]Bl~1llllratn, a1Ul~OJrh;@ a la mati!l!Jl'l!~ ¡talla m:ñ.dado 
"i!llesi!lle ell I!J11lllÚ1l~~ mes i!lle grravñrllez hasta: 
cmmi!llo el! ll:nil]o ~mmpna we:ñnntiliÍll.n años" e ñm
p1lllso an IP'll~m~~Oll" CC1Ulll'ai!l!OJr i!lle J.Wenolles en 
i!llelh>~ll' i!lle JPll'omowed~, · cuarrni!ll~ ~uw:ñell'a cono
dmñennto i!lle na exils~enda i!lle 1llln:t rrniño i!lle pa
i!llrre i!llesconodrllo (A\riiiC1lll.nos 86 y 8'd). 

2) lEll proiCei!llrunm:ñ.errnto si!!:ña'llati!llo por la mñs-. 
ma n~y elt'a en sm~esñs, eH sñg1lll.ñerrn~e: QMe Xa 
i!lle~~ni!lla ia pll'eserrntara pi!>ll' es!Cllilio nlells~ma 
neg:n~nmai!lla ¡palt'a ll:nacerrio, ICon:n ñrrni!llil!Cadón rllel 
~om~rre i!lle:n ~r~sun:nto J!Dai!lllle ~ <IJ!Me ai!llujen-a 

angumm pllmcn]Jn~ i!lle ¡prmelh>a J!Hlll" ICSICllftto en 
l!j¡llllil:J Se lÍ1Ulni!lle ell i!llereiCll:nO imnmcadlo"; (alltlÍC1lll· 
llo 89); W:lla vez ai!llmifl;ili!lllll, i!llel'ai;a n:notiifD.carse 
p~lt'sorrn~llmenie an ,J!Dres1lll.n~ Jllai!lllt'i!!!, q¡1lllien 
i!llnsp~ma i!lle OICll:no afuías palla contestada ora 
ll'~cc.~ocñeni!llo el! hlj«l.', ~n c1lllyo caso "en juez 
lÍll]al'a en monto i!lle nat pensión anñmeniñda 
a <!Jllllle eR ll:n:ñ.jo tft.ene i!llellecllno", ya negani!llo Ha 
callñi!llai!ll rlle padre, ewerrnto <éste en q_'l.lle "se 
afuJrñ.rrát a prrüefua en rrnegcdo pnll d ~<érrm:ñ.no i!lle 
veñrrnte i!llias, wenndi!lll!} ell c1lllall, nas JPalltes se
~átn dia~as ¡pan·a. una a1Ul<Illñen:ncñat" y smriñi!lla 
esta i!llefuna ¡pllol7eJrnll.'se en fanllo cones¡poni!ll:ñ.en
te (articullos 9® a 941:) {!l:c.lle no era apelable. 

3) lEn tcillo caso a nas pa.ll.'tes lles q¡ue4llafua 
a sab~ ell i!llerecho dle "esta.fullecell' ell. ]uñcñc 
conesponi!llñente an~e nas jm~~es ciwñTies, ·a cu
Y'Úl llesullia.i!llo i!llebellát estaxs~" ,Ill.~ed11.o que 
"prescll'ftll:te en rrilas añns, c~ntmd!cs i!llesi!lle en 
JPllonundamh~niG i!lle lla sentend21 poll en juez 
i!lle menores" ( al·tnc1lllllos 941: a 98). ILa Coll.'ie 
expuso, sñn emlhall'go ili!Uil3' no se ~ratalba i!lle 
una prrescri¡pdón sftno i!lle cai!llucñi!llai!ll y q¡ue 
poll' ~anio, ill'ansc1lllnftdlcs esus i!llos aliios 
ipso iur~ ~e. extñrrn~a .n~ fa<r1lll!tarll i!lle p.romo~ 
w~r en ]mcm i!lle l7~llnacnll)n runée ·nr~s jueces cñ
'Vllnes. (CCXXXIT, lP'ag. 138). lEn ll'allno i!llel juez 
i!lle menores no era susceptible del recurso 
extraqrdinario de revisión, J!liV:l:JJ[t:e en articUll
n~ 520 i!llen ce. JT. ent~m!C2S wñgent~. llo Jl'esell.'
walh>at J!llal!'a llats seni~:JlclaS jpll'OlÍIC:i:."ñi!llas JPIOll na 
CCorie y polt' llcs 'lrrli.llmnalles §1Ulpellbres. rr:De es
t.a SUll<ellte, na :i..n¡¡,~nll'm·mftnl21:ri1 i!lle nas pallies 

c'?n eR ll'a~no Jllll.'o:f~rr:ñi!llo ¡p:nll en juez i!ll!C memnes 
sollo pr:nln.a. ma:nm7estalt'se ¡pr,omr:nnwñe:rni!llo u¡¡n 
nuevo ]meno anllte ell Jfunez Cñvill i!llman~e en 
ini!lliicai!llo t<é1·mñno i!lle i!llcs años <IJ11llle era comiÍll.n 

. palt'a amfuas. 
· 41:) ILa ILey 'd5 de :R.963 moi!llñJ!ñcó ll1lllego llos 
2.rlic1lllnn~ 8'd y gg a 93 i!lle na lLey 83, asñ: at) 
CConseno la ccm¡petenda i!lle ks ]illleces i!lle 
~;on~~es ¡pall.'a ccnocell i!ll:e procesos i!lle :ñ..nwes
t:v.gamon i!ll:e na )Paiernñi!llad! nat1UI.llan, pello llÍlnñ
c~~2nte en Vlli!lla i!llell presMnfu Jllai!ll:n:e o i!llen 
hll]O, pues mueJl"io C1Ulall:GJ1Ulnella i!lle !éstos lla aC· 
c~ón sóllo poi!llña "intentarse ante en ]1lllez ICJi. 
VJll compdznte y l<lDll' na vñat olli!llinallña" (all
tllcun?. U); lb) ~~~n~uvo en llíneas genella!es 
eH mnsm~ Jlllll!l~edlnmnent~ s~marño con ang1lll
n~s m~nlill':v.catcnones <IJ!Ue ne mtll'mll1lll]o y en ca
ll.'actell' mapeRafulle rlle na sentencia (alltlÍcunos 
H a H:i); e) lEstalh>llecñó en ~ci!llo caso lla c:ñ
tad.ón i!llen i!llell'énnsüll' i!lle menores, c1Ulani!llo !és
te no no ll:nafuña pll.'cmowñi!llo (artic1lll~a ll.3); rll) 
JFac1lllntó a lla fui1lllll'a I~ai!lllle i!ll1lll.ll'Bl[]t:e ell em-

. fuall.'azo, all i!llell'ensor i!lle menores all mñnñste. 
ll'io ¡pábllico y a. q¡uñenes ejena'n "solbll'e en 

· me?oll ¡patll.':ña ¡potzstai!ll o g1lllanlla", o lbtayan 
tzmi!llo o tengan a su c1lll:i.rllai!llo Ha crrñatrrnza o 
OOUcacf.Ón i!llell hft]o, JP2lll'a jpllO:m.OW~ll' lla i!lle· 
mani!lla i!lle Jf:ñ.llñación án~e en jue~ i!lle menores 

. y palla :ñ.ninv.~mñlt' en ell ]pll'cceso ( articullos 
ll2 y ll3) ; e) rr:D:ñs;pmso q¡ue "Xa i!lle~:ermñnac:ñ.6rrn 
i!ll~R e~tai!llo cnwñn I!Ji1llle. se lbtaga · errn llm serrnten· 
cnat i!llncf>a~a poll· eR ]1.llea: i!lle m~:1l~ll'es S1lllllte 
~ml!~s s:::s efectos ll~galles m:ñ~mtras rrn!ll sea ñrrn
firrn.acla en cl. ju.ll.ido i!lle revisi.ón" (&d. ll 'd) ; 
l7) lEstatuyó <IJ11lll'e tan sen~mci.a. "errn cuan~ 
s~ r~ll'ie!a a~ ies~arllo dyn, es.r~w:ñsafulle poll' nat 
Vlla Olli!llmarna arrnte en ]Uez CllWllll CIJITr1Gl.]!llderrnie" 
y I!J11llle "lla acdólt:l. i!lle ll.'ew:ñs:ñón no p~J~i!llllát illit
tentallse ¡poll' el i!llemani!llai!llo sine i!llentll'o i!lle 
ks mes añns siguientes a lla T!JIUlllbliftcacitón i!llell 
Jl'allllo, y }POli.' ¡patrrte i!lle] i!llemaini!llai:ll.te i!llerrn~lt'l!!> 
i!lle llas dnco alÍÍI:os con~mi!llGs a Jlllllll"i~ll' i!lle na 
misma Jl'ecll:na" (.;ult~cullo 18); y g) &utoll':ñzó 
a llos ll:n2rei!lleros i!lle llas partes y atll cónyuge 
para ¡p1mponer en ]Micño i!lle rewñsñ6n "i!llenbo 

~ i!lle R~s mismos i<érmillcs q¡ll.lle eR i!ll:ñ.1i'unt~" (all'
ticu~o ll8). 

5) ]]}elh>e a«llvelltñrse I!J1'-lle na senterrnda pl!'oll'e
di!ll~ w:cr ~ll ]M.e,~ i!lle merrnGlles en llcs l!JillOcesos 
óle mvzsi:v.ga.cnon i!lle Ha pattell'rrniillladl nat1lllll'all 
pn·of:ellñ~a fuajc en ñmliJiell.'ño i!lle Ra ILey '45 ~am
poco ella su.sce¡p1t:ñ.lblle i!llell lleC1lllllSO ex~;aolli!lli
rrnado i!lle ll'ewisilim; Jll>Olli!J1Ue aútn ll"eglÍat ell atJl'c 
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ticudo 541:2 dei C. J. q¡ue,, como at!l'ás q¡uedó 
dlicho, sólo lle daba cabida res¡¡:u~do dle lia
Uos prolie:Jl'idlas poR' na Code y por mi. '.II'd
bu.mal Superior. ])e esta suede, ia acción de 
revisión establecida por los a!l'tlÍcudos ]. 7 y 
18 de la .!Ley 75, es bien distinta dell recurso 
de revisión que consagra el citado artftcunn 
542. Y sigue siéndolo bajo la vigenda dlell 
actual Código de lP'rocedñmñento Civil, no 
obstante que éste en su adncu!o 379 esta
blleció lla ¡nocedencia dlel R"eClillli.'So!) extraor
dinario de R"evis:i.ón "contll'a nas sentencias 
ejecutoriallll.as llll.e la CoR"te §upR"ema dle Jus
ticia, nos '.II'll'ibunanes §upeR"iores, los jueces 
de cuircuito, municipales y de menores" (se 
subraya). . 

.!La diferencia entre la acción de revisión 
y el recurso de revisión ha sftdlo precisada 
por la Corte aslÍ: "La revisión por la vía del 
juicio ordinario no equivale ni se asimila al 
recurso extraordinario de revisión. . . (se 
subraya), sino q¡ue constituye un medio o 
posibi'Iid.ad dle ventilar en juicio ordlñnado 
ell mismo asunto que ha sido tramitado y 
resuentn por una via especial, cuando aslÍ no 
autoriza na ley. . . IER recurso extrao:rdlinall'io 
de revisión se refiere a aqueiRas sentencias 
q¡ue producen cosa juzgada mat-eriall ·y q¡ue 
por no mismo no son susce]?tibles de revi
sión pmr la vía ordi:nall'ia. .!La Corte ya ha 
renillllo la oportuniillllallll de recordar y pon~ll.' 
lllle relieve na dli:l'erencia ~ue existe entre na 
n:"evisión po:r Ha via ordlinaria y en TI'ecurso ex
tn:"ao:rdinan:"io de revisión, como puede ven:"se, 
por ejemplo, en !as s~n.tendas dell U de ju
Hio de ].945 (.!LliX, 2022. 3~8 y 339) y de H: 
·de octubre de ll.946 (.ILXJI-335). .!La revisión 
por vía orl[]]inada tiene eR carácter l[]]e ac
ción, en tanto que ia extraordiin.aria C!(!Jnst:i.
tuye un recmso (C.J. 484); de modo q¡ue 
eH!as n.o se co:nEunden, ni se nas puede invo
can:" indñsii:ntamente, porque son dle natura
Reza y Einalidad dilierent~s". (Cas. CiviR U 
de sell}tiemlhre i!lle ].969. CXXXli, IP'ág. Jl.94). 

6) Para: fijPr el verdadero alcance de la 
acción de revisión que consagra la Ley 75 
para las sentencias de los jueces de menores 
en los procesos de filiación natural, con
viene estudiar los antecedentes de dicha ley 
según 1o dispone el artículo 27 del C.C. 

En el proyecto de ley número 187 de 1967, 
presentado al Senado de la República el 25 
de octubre del mismo año por los Ministros 

de Justicia, Trabajo, Salud Pública y Edu
cación Nacional y que vino a convertirse en 
la Ley 75 de 1968, "por la cual se dictan 
ncrmas sobre filiación y se crea el Institu
to Colombiano de Bienestar Familiar (Ana
les, año XI N9 65, Pág. 809, el artículo 18 
estaba redactado en los siguientes ténni
nos: 

. "ATI'ticulo 18. La sentencia. dictada por el 
juez de menores, en cuanto se refiere al es
tado civil, es revisable por la vía ordinaria 
ante los jueces civiles. "La acción de revi
sión no podrá intentarse sino dentro de los 
dos años siguientes a la publicación del fa
llo. Los herederos de las partes podrán pro
poner el juicio en los mismas términos del 
difunto. 

"Si la sentencia hubiere declarado la pa
ternidad, o la maternidad no procederá la 
revisión sino por los motivos indicados en 
los artículos 248 y 335 del Código Civil, y 
542 del Código Judicial". 

En la exposición de motivos correspon
dientes, dijeron los Ministros respecto de los 
artículos 11 a 19 del proyecto: "Estas dis
posi.ciGnes modifi·can y en buena parte susti
tuyen los artículos 87 a- 93 de la Ley 83 de 
1946, que regulan el trámite y los efectos 
de investigación de la paternidad ante el 
juez de menores ... La i~terpretación y apli
cación de la Ley 83 de 1946 dio lugar a se-
rias dificultades sobre los efectos del fallo 
del juez de menores en materia de paterni
dad. La reforma procura solucionarlas de
jando a salvo los derechos de las partes y 
de terceros, sin perjuicio de la seguridad y 
seriedad· debidas al estado civil. El fallo del 
juez de menores es plenamente eficaz, pero 
es revisable por la vía civil ordinada, a pe
tición de parte dentro de los dos años sub
siguientes a su publicación, y la adverten
cia de que los herederos de~la parte difunta 

. gozan de los mismos términos de ella, en 
forma similar a la que el Códi~o emplea en 
ocasión análoga (artículos 216 y siguien
tes del Código Civil) y corrección del vocablo 
'pre·scripción' que impropiame111te emplea el 
a,rtículo 96 de 'la Ley 83, propicio a equívo
cos. 

"Si la sentencia declaró la-paternidad o 
maternid~d en juego, el demandado vencido 
sólo podrá alegar la ocurrencia de alguna 
de las causales qt}e el Código Judicial con-
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templa para el recurso de revisión el ar
tículo 542, e cualquiera de las que según el 
B rtículo 59 del proyecto proceden para im
pugnar el reconocimiento (artículos 248 y 
33ti del Cédi~o Civil l!ll~ m'![]l~ ilJI.lllle Jllll'D]¡Jia
ll!I1l~nít~ §<! ítll'aíta []le lll!!lla acdi!Íin []le ñmpu.gna
dón allell liallH~ (se subraya). En cambio, si 
fue absolutoria, el menoT, por sí o por las 
personas que sobre él ejercen potestad o 
guarda, o los tienen a su cuidado, le cabe 
la revisión del juicio por la misma vía ordi
naria y con pie en las causales del artículo 
49 de la Ley 45 de 1936,'reformado aquí por 
el 69 del proyecto, de m:::do similar a lo\S 
restantes casCJs de revisión que el Código 
Judicial previene de sentencias pronuncia
das en juicios especiales. 

"La decisión de estado que dicta el juez 
de m~nores, por cuanto es impugnable o re
visable, no se traslada a la partida de esta
do civil sino una vez expirado el término 
que se señela para incoar el dicho juicio, 
sin que éste se hubiere intentado, o luego 
de conocido el fallo en firme en que él con
cluyó, si la parte vencida apeló a ese reme-
dio". (Ibídem Pág. 813). . · 

7) En la ponencia para segundo debate, 
redactada por el senador Jesús María Arias, 
se lee lo siguiente: 

"A.ll'ítnm.llb 18: Consagra la acción de re
visi:n de la sentencia del Juez ele Menores 
que decide sobre el estado civil, acción que 
es de carácter ordinario y ante el juez civil 
competente. 

"El demand ~do sólo puede intentar la ac
ción ele revisión, dentro de los dos años si
guientes a la publicación del fallo declara
torio de la filiación y el demandante, de:o
tro de los cinco años siguientes al fallo ne
gativo. Los herederos de las partes y el cón
yuge en su caso, podrán también promover 
la acció:a dentro de los m~smos términos 
que el difunto. 

"Se discutió bastante sobre las causales 
de revisión contempladas en el proyecto, pe
ro se resolvió dejar las mismas que actual
mente y para el mismo fin, contempla el 
Código Judicial ... Se dan cinco años al de
mandante para intentar la acción de revi
s1ón, porque es el lapso requerido hoy para 
la posesión notJria de estado civil". (Ibí
dem. Pág. 824). 

8) En el proyecto original, cDmo se elijo 

anteriormente, se reglamentaba la revisión 
de la sentencia proferida por el juez de 
menores en la siguiente forma: si quien la 
impetraba era el hijo natural, éste tenía am
plia libertad para invocar las mismas y 
otras causales de filiación natural que tu
viera a su favor y para allegar al proceso 
nuevas pruebas. En cambio, si quienes de
mandaban la revisión eran la madre o el 
presunto padre, sólo podían invocar como 
caursa petendlit en el proceso aillte el juez ci
vil alguno o algunos de los sigu:entes he
chos: a) Que el hijo no pudo tener por pa
dre o madre al declarado tal por el juez de 
menores (artículo 248 C.C.); b) Que en el 
caso de presunta maternidad natural,. el 
parto fue falso o hubo suplantación del pre
tendido hijo al verd2dero (artículo 335 ibí
dem); e) Que después de pronunciada la 
sentencia se hubiesen recobrado piezas de
cisivas retenidas por fuerza mayor o por 
obra de la parte 1avorecida; d) Que la sen-

. tencia se hubiese bas"do en documentos que 
al tiempo de dictarse no eran conocidos co
mo falsos por una de las partes o cuya fal
sedad hubiese sido reconocida o declarada 
después; e) Que habiéndose fundamentado 
la sentencia en prueba testimonial, los tes
tigos hubiesen sido condenados por falso 
testimrmio con oc:asión de las respectivas de
claraciones; y f) Que la providencia se hu
biese dictado injustamente, por cohecho, 
violencia o fraude (artículo 542 C.J.). 

En el memorando pasado por la Acade
mia Colcmbiana de Jurisprudencia al Pre
sidente de la Comis1ón Pdmem del Senado, 
en donde se discutía por entonces el pro
yecto en referencia, fechado el 28 de noviem
bre de 1967, sobre el punto expresó las si
guientes objeciones: 

"De acuerdo con el artículo 18, la sen
tencia dictada por el juez de menores en 
cuanto se refiere al estado civil es revisable 
por la vía ordinaria ante los jueces civiles 
dentro del término de dos años siguientes 
a la· publicación del fallo. 

"Se observa que, según esta regulación, 
el juicio de filiación de un menor ante el 
juez de menores no tiene más que una 
instancia, porque la revisión que se consa
gra en el artículo 18 viene a ser un recurso 
extraordinario, de acuerdo con el artículo 
18 del proyecto, o sea similar al previsto en 
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el Código Judicial, en relación con fallos 
proferidos por la Corte o por un Tribunal 
Superior en juicios que naturalmente han· 
tenido las dos instancias que determina .la 
ley de procedimiento civil. 

"Al lado- de este recurso extraordinario 
de revisión consagrado por el artículo 542 

. del Código JudiCial, a que alude el artículo 
18 del proyecto el procedimiento civil, en 
orden a garantizar mejor los derechos que 
las partes han controvertido, reconoce la 
acción ordinaria de revisión de las senten
cias proferidas en un juicio especial, cuan-. 
do así lo determina la ley. Esta acción or
dinaria de revisión, se diferencia del recur
so extraordinario previsto en el artículo 
54:2 citado, en que la cuestión controvertida 
que ha sido fallada en el juicio especial 
puede ¡-eplántearse y probarse sin limita
ción a Cü-ltldiciones preestablecidas como Ras 
propuPstas ·paTa el Tecurso extraordinario 
(se subraya). 

"Nos pf!rece así entonces, que el artículo 
18 del proyecto exagera hasta límites que 
lo pueden ha,cer nugatorio o por lo menos 
supremamente difícil, el derecho de defen
sa de quien ha sido condenado por el juez 
de menores a responder como padre natu
ral de un. menor de las obligaciones corres
pondientes. Pues esa persona en el recurso 
de revisión que proponga será sometida a 
las tres causales del artículo 542: primera, 
que el fallo del juez de menores recaiga en 
virtud de documentos que al tiempo de dic
tarse no eran conocidos como falso-s, o cu
ya falsedad fue declarada después; segunda, 
que habiéndose basado en prueba testimo
nial, los testigos han sido condenados por 
falso testimonio en las declaraciones que 
sirvieron de fundamento al fallo; y tercera, 
que la sentencia se dicte por cohecho, vio
lencia o fraude. 

"Como se ve, estos tres casos son singu
larmente excepcionales. Se explica que la 
ley los consagre para el recurso de revisión 
del artículo 542. Porque el fallo definitivo 
sobreviene después del amplio debate proba
torio, segp.ido en dos instancias. Empero, es 
injustificado el mismo _rigor en relación con 
un fallo condenatorio del juez de menores 
dictado en una sola instancia. Como en to
dos los juicios civiles y penales, en el que 
se proponga ante el juez de menores, serán 

de fácil ocurrencia los testimonios falsos. 
Generalmente el juicio de filiación rueda 
sobre la prueba testimonial. Considerando 
que entre nosotros son contadas las senten
cias penales condenatorias por falso testi
monio, será casi imposible poder fundar el 
recurso de revisión que consagra el proyecto 
en la condena por falso testimonio de los 
declarantes en el juicio especial de filiación. 
Lo mismo puede decirse de las caus:3.les ¡ui
mera, seg-Unda y cuarta (se subraya el tex
to), .razonables ·en el recurso extraordinario 
de revisión en que el demandado ha contado 
con toda la amplitud para ~defenderse, por lo 
cual esas tres causales como la del numeral 
teTcero (vuelve a subrayar) tienen carácter 
exclusivo. · 

"Los motivos de revisión indicados en los 
artículos 248 y 335 del C. Civil, o sea, que 
el hijo no ha podido tener ·por padre al 
demandado (artículo 248); y que el parto es 
falso o el pretendido hijo ha sido suplantado 
(artículo 335), son causales muy propias 
cuando se trata de la madre a quien se le 
reclama su calidad de madre natural, de 
un menor, pero improcedentes cuando se 
demanda la paternidad natural. Por lo tan
to en la práctica a quien el juez de menores 
le atribuye injustamente en sentencia con
denatoria, la calidad de padre natural de un 
menor, le será imposible acudir al juicio de 
revisión". 

Hay testimonios en la etapa de discusión 
del proyecto, de que las objeciones anterio
res tuvieron amplio eco en los senadores in
tegran tes de la Comisión (Cfr. "Observacio
nes del senador Hernán Toro Agudelo al 
proyecto de ley sobre paternidad responsa
ble"). De manera que bien puede afirmarse 
que las variaciones hechas al artículo en co
mento fueron su consecuencia.. Porque al 
estudiarlas se deduce su conformidad con 
ellas. En efecto, como atrás se expuso, la 
variación legislativa al artículo 18 del pro
yecto se redujo en ·esencia a ios siguientes 
puntos: 

a) Caducidad. Era de dos años en el pro
yecto, tanto para demandante como para 
demandado, en definitiva término que sólo 
s.e conservó para el segundo, habiéndose 
elevado a cinco para el primero. La razón 
de este cambio, como EJtrás se vio, la explicó 
el senador ponente así: "se dan cinco años 
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al demandante para intentar :la acción de 
revisión, porque es el lapso requerido hoy 
para la posesión notoria de estado civil". 
(Anales, Pág. 824). De lo que se deduce, que 

· el demandante puede alegar causal distinta 
a la invocada en el proceso revisado; y si 
lo puede, también tiene la facultad de pro
ducir pruebas diferentes a las aducidas en 
ese prcceso; y si de esa manera puede obrar 
tal parte, no puede desconocerse igual fa
cultad para la otra, por cuanto la norma lo 
coloca en el mismo plano, menos en cuanto 
al lapso de la caducidad. 

b) Motivos para el demandado, se limita
ban en el proyecto, conforme quedó visto, 
a los establecidos en los artículos 248 y 335 
del C. C. y 542 del C. J. vigente entonces. 
Se suprimieron, sin establecer otros dife
rentes. En consecuencia, como se notó en 
la letra anterior, se igualaron las posiciones 
de demandante y demandado al respecto, 
con las obvias consecuencias de ello. 

e) lLegñtimal(:ñón. El proyecto le daba a 
les "herederos de las partes" la faccultad de 
instaurar el proceso ordinario; la ley inclu- . 
yó también al cónyuge, seguramente por 
cuanto debe ser demandado también, en 
les casos de muerte del presunto padre na
tural (Art. 10, Inc. 29, Ley 75 de 1968). 

De mRJlera que si se suprimieron los "mo
tivos" para el proceso de revisión'en los ca
sos en que lo instaurase el demandado, por
que como lo cEjo la Academia, razonada
mente, "en la práctica a quien el juez de 
menores le atribuya injustamente en sen
tencia condenatoria la calidad de padre 
natural de un menor, le será imposible 
recurrir al juicio de revisión"; y si se su
primieron los "motivos" especiales para el 
demandado, débese concluir que se le colocó 
en el mismo plano, en cuanto al proceso de 
revisión, que el demandante, gozando en
tonces de la misma amplitud procesal que 
la "exposición de motivos" al proyecto puso 
de presente y que, en el punto, se dejó trans
crita con anterioridad. 

9) Como atrás se expuso (N9 3), cuando 
rJe JPill."amu!gó lla ILey 'd5 esiafua en w:ñ.gencia 
e] &d. 54!2 den C. J., I!JlUe no ccnsagll"afua ll"~
ICUll"S3 de revñsUm parra llas seniencñas de los 
]ueces de meno:n.-es. lEn consecuend.a, los ar
\tlÍcunos Jl 7 y Jl3 @e na lLey 7 5 aJl diSJlliOltller que 

en l!aHo den ]ue:il d<e menmres "surie iodos 
sus eii'edos mienbas no sea infirmado en 
el juicio de revi.sión" y que "en::n. cuanto se 
reffñere an estado dw:ñ.n es revisable pmr na· VJÍal 
oTdinaria ante e·ll ]uez ciw:ñ.ll competente" (~ 
ha sufunllyado), no JllllllOOe enrenders~ en ell 
sentido de que hubiera COJmSatgTado contra W· 
ch<J> ffa]no el :recult'so ed:raolt'i!llfuntari.o «lle ll.'ewil
sión, en cuyo caso hablifase l!'ei!Jluelt'i«llo e:%- ' 
plt'esado asi en e] te::do, sino slimJlllnemenie 
la acción de revisión que entonces aun~oriza
ba para dedos casos ell Cóa:Ugo JJu«lllicñan y 
a que se lt'eifelilÍa en 29 inciso «llen &ri. ~'J3 
como a una excepción all Jllllt'funtd.~io de na c~
sa juuga«lla, a5lí: "IEntli<én.«llese ki~ sñn Jlll<ell."· 
juicio «llell ncunll.'so «lle ll.'evilslión y «lle I!JlUe pune«lla 
ventilarse en juicio ordinario un asunto 
i!J!Ue ha sirl!o ii'all'iado en ]unido espuñan, cmBll· 
do asi Uo dis1l)onga na lley" (se sufult'aya). §e. 
gím ,en ~icdonalt'ño «lle na l!tean &ca«llemia «lle 
lla !Leltllgua lEspañona, ventilar sñgniftica "5. 
·Ccnirnvedlilt', dilucñdall.' o e:%amñnalt' una cuez
tióltll o duda, buscando la verdad'?. 

JlG) Ji\i establlecelt' lla dill'erenda entll.'e llm 
acción y 11'-1 lt'8eUlt'S"l «lle rre"'!ri.sión lla <Co~ e:%· 

pusn también: "lEn ·cambio, como nas sel1ll.
terr:wñas i!lle e:xcepc:i.ones y nas de j¡Jill':egón y 
:remate no fundan na e:xcel))dón die cosa ]uz;:
gada, en asunto «lJUe en eUllas ffue Rrult~lt'lia d~ 
Gl<>cisión judñda'll puede «lliscu~ñirse «lle l1li.U<e'1!7(Jl, 
amplia y dilt'eciamen~e. mooimrnie llos ~ráll111li
tes den ]wclio olt'dñnado, Jlllalt'a lln.llscall.' una 
resolución dñs~ilrnta, aducien.i!llo io«lla cnase i!lle 
plt'UP.bas conducentes al ffin perrsegu.nidc .... " 
(ILJIX, lP'ág. 339). 

U) lEn ios plt'o~esos espedanes «lle ftñTiñación 
natura] de que conoceltll nns jueces «lle menc.
lt'es, SU! objeto ii'S ]a imresltiJ.~adón «Jle na pa· 
telt'nit«lla«lt o maielt'nirl!a«ll, como cnalt'amente se 
de«lluwe «lle llo «llispuesto en llos adlÍcunos Jl Q 

(m.llmelt'an 19, I!n.c. 39), 79 y JlO a Jl8 ml.e llat 
!Ley 75 «lle Jl968. lP'olt' consñ~lLÜeltllie en en even
to «ll~ I!JlUe el juez i!l!e menolt'es «llecnall.'e na pa
tell.'nida«ll natull'al!, ell «lleman«lla«llo o suns helt'e
delt'os y en cónyuge, en su caso, JlliUeden pedir 
que esa decla.ración se revise ]¡W'll" lla vña Oli'· 
diJrHnia ante ei ju?z civH com~ien\te, «llenill'o 
d~ nos «llos años sñgu.nlientes a lla Jlllubnñcadón 
d~ll ii'allHo. lEsa ll'evisión 100 se c:i.JrcUltll~rillte n,e. 
cesariamente a un nuevo e:%amen «lle na Jtne
stmdón de l!a ]¡laiernñda«ll en I!JIU~ se lÍUlltlld® 
ai!Jlu<éi o a unna lt'evanoll.'adón «lle ll21s mismas 
¡¡m11.~fuas ·que tunvo en cunenia pall.'a hacell.' su 
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dedaración, pues n.o se trrata de un rrecuurso 
contrra dicho faUo. 

De lo expuesto se concluye que en en pro
ceso de rrevisión de que. batan U os A\rrts. ]. "3 
y ].8 de la JLey 75, !a cuestión sub-judice es 
el ~enómeno jur:í.dico de la ~Hiación natmal 
y no solamente la presunción o presunciones 

· de paternidad debatidas ante el juez de me
norres o la valoración que éste haya hecho 
i!ll:e las pruebas que ant-e él se adujeron. 

A\si, cuando ante el juez de menorres se 
invocarron rrelaciones sexuales como funda
mento de una de las presunciones de paterr
n.id.ad natural que consagra eli A\rt. 69 de 
la lLey 75 de ].968, como ocurre en este caso, 
ei juez civiU que conoce de 'la acción de Jrevi
sión de la sentencia proferrida porr aquél, 
puede estudiar y ponderar nas mismas p:rue- · 
bas que este último tuvo en cuenta parra ha
cerr la declaración impetrada, y porr ende 
Hegarr a la misma conclusión o a una dis
tinta. lEllo no obsta para que analice tam
bién los nuevos medios de prueba que se 
aduzcap en el proceso de revisión, tendien
tes a demostrar, porr ejemplo, que durante 
la época en que se presume ocuuida Ra con
cepción del hijo, la madre !as tuvo con otrro 
u otros ·hombres, o que 'e! pretenso padJre 
estaba en incapacidad de engeni!llrarr. · 

No prospera, pues, el segundo cargo, por
que no hubo violación alguna por parte del 
Tribunal de las normas que menciona el im
pugnante. Comó atrás se expuso, el Art. 17 
de la Ley 75 estatuye precisamente que "la 

. · determinación del estado civil que se haga 
en la sentencia dictada por el juez de me
nores ·surte todos los efectos legales mien
tras no sea in11.firmada en el juicio de rrevisión 
(se subraya) de que trata el artículo si
guiente ... , el cual dispone que dicha sen
tencia "en cuanto se refiera al estado civil 
es revisable por la vía ordinaria ante el juez 
civil competente". 

Esa revisión fue lá que hizo el senten
ciador en el caso sub-lite, y al hacerlo valoró 
de nuevo el acervo probatorio que se adujo 
para demostrar la presunción de filiación 
impetrada ante el juez de menore~, es decir 
las relaciones sexuales entre la madre de la 
;menor y el pretendido padre de la misma, y 

encontró que no estaban plenamente de
mostradas. A esa convicción suya obedeció 
lo resuelto en la sentencia objeto del recur
so de casación, como qu·e el ordinal 4<? del 
Art. 6<? de la Ley 75 de 1968, · en cuya ina
plicación se funda la censura, sólo es apli
cable cuando tales relaciones sexuales en la 
época en que se presume ocurrida la con
cepción, están plenamente probadas. 

En el tercer cargo, se acufa la sentencia 
por interpretación errónea de los artículos 
183 y 187 del C. de P. C.; y por falta de 
aplicación de los Arts. 379 y 380 del mismo 
·estatuto. · 

A lo cual observa la Corte: 

a) Estando formulada la impugnación 
por la causal primera, necesariamente re
sulta vana si se pretende que hubo quebran
to de normas que no son sustanciales, como 
ocurre con los dos preceptos mencionados 
inicialmente, los cuales versan, en su orden, 
sobre las "oportunidades probatorias" y la 
"apreciación de las pruebas", y por tanto 
no crean, ni declaran, ni modifkan, ni ex-. 
tinguen derechos subjetivos. 

b) No cabe tampoco acusar la sentencia 
del Tribunal por falta de aplicación de nor
mas ajenas al caso sub-judice, y que por 
serlo no fueron n:i podían ser apli:cadas, co
mo ocurre con lbs artículos 379 y 380 del 
C. de P. C., referente al recurso extraordi
nario de revisión. La parte demandante en 
el proceso no interpuso ese recurso contra 
la sentencia proferida por el juez de meno
·res, sino que promovió la acción de revisión 
qu-e autorizan los tantas veces citados Arts. 
17 y 18 de la Ley 75 de 1968, a la cual eran 
extraños los preceptos en cuya falta de apli
cación se funda el cargo en estudio. 

e) Por último, conviene advertir que la 
mera alusión que hace el recurrente a los 
Arts. 94 de la Ley 83 y 18 de la Ley 75 en 
la sustentación del cargo, no permite a la 
Corte, dentro del rígido sistema dispositivo 
que impera en casación, investigar si se 
acusa quebranto de los mismos y el concep
to o la forma en que éste pudo haberse pro
ducido. 
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Por lo tanto, la acusación no prospera. 

En méritd de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, ,en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colorr..bia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia proferida en 
este proceso por el Tribunal Superior del· 
Distrito Judicial de Medellín. 

Las costas del ::::ecurso son de cargo de la 
parte que lo interpuso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gata 
ceta Jfu.ullñ.cñ.an y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

José María Esguerra Samper, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Cediel Angel, Germán Giraldo 
Zuluaga, Humberto Murcia Balfén, Alfonso Pe
láez Ocampo. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 



lttlE§lP'ON§A\.BJilLJIDA\.D CJIVJilL lEX'.ll'lttA\.CON'.ll'lttA\.C'.ll'lUA\.lL DIE JLI())§ .:D"lUIEClE§ 

Cor~ §up:rema de Jfusticia. - §aia de Ca
sación Civil - Bogotá, D. E., veintiséis 
de octubre de mil novecientos setenta y 
dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Germán Gi-
ralda Zuluaga). · 

JI. A\.ntecedentes 

l. Jl)aniel Jl)mrán Blanco, obrando en su 
propio nombre, en escrito presentado el 29 
de febrero pasado ante el secretario de esta 
Sala, demandó a los Magistrados Bernardo 
Rodríguez Charry, Alvaro Rovira Arango y 
Manuel Enrique Daza Alvarez, integrantes 
de una sala de decisión laboral del Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá, para que, previos los trámites del proceso 
ordinario, se les condenase, in-soHdum, a 
pagarle la suma de $ 269.693.20, o la que 
fijen peritos, valor en que estima los per
juicios que aquéllos le causaron al pronun
ciar con retardo injustificado y obrando con 
error inexcusable, la providencia calendada 
el 11 de_ diciembre de 1971, por medio de la 
cual se decretó la nulidad de lo actuado a 
partir del 19 de junio de 1970, dentro del 
proceso ejecutivo laboral promovido por él 
contra Ana Dolores Aldana Gutiérrez. 

2. La causa petendi se hizo .consistir en 
los siguientes episodios que se compendian: 

Que los ·tres demandados, "nota.bles pro
fesionales del derecho, de señalada expe
riencia en el ejercicio de la rama jurisdic
cional, así· como catedráticos en diferentes 
facultades de derecho", fueron nombrados 
y confirmados por la Corte Suprema, Ma
gistrados de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
cargo del cual tomaron posesión y que ejer-

20 • Gaceta T.· CXLIII . 

cían desde antes del 17 de mayo de 1971, 
hasta después del 11 de diciembre siguiente. 
Que en la primera fecha de las indicadas, 
por impedimento aceptado al Magistrado 
Arturo Linares Ortega, a conocimiento de la 
Sala de Decisión que forman los demanda
dos, pasó el proceso .ejecutivo antes mencio- · 
riado, "dentro del cual se debatía en ese 
momento la· excepción ·de nulidad prove
niente de falta de citación o emplazamiento 
en la forma legal de la parte demandada". 
Que la dicha nulidad había sido denegada 
por el a-quo en virtud de que en el expe
diente obra, a folios 47, el escrito de poder 
otorgado por la demandada el 10 de abril 
de 1969 a un profesional del derecho para 
que la representara en el proce1:;o apuntado 
"con la especial facultad para recibir la no-· 
tificación del auto ejecutivo" y que le fue 
r~conocido en la misma fecha por auto que 
se ve a folio 48. Que el apoderado renunció 
al poder en lugar de recibir la notificación 
correspondiente, después de haber sido ci
tado con tal fin el· 21 de abril siguiente, 
como consta én la boleta· de citación que 
obra a folio 49 del expediente, y que, ade
más, la demandada Aldana revocó el poder 
que había conferido a aquél, revocacion que 
fue aceptada por el a-quo en auto que está 
en firme y que no fue invalidado por la 
nulidad que decretó el Tribunal. 

Que, a pesar de existir la prueba .de estos 
sucesos, en providencia calendada el 11 de 
diciembre de 1971, la Sala de Decisión La
boral del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, presidida por el Magistra
do Rodríguez Charry, decretó la nulidad de 
lo actuado a partir del auto de 1<? de junio 
de 1970, fundándose en que ermandamiento 
de pago no había sido notificado al curador 

\ 
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''-'••e• 
a.<Ill.-llitemm definitivo, siendo que tal exigen
cia sólo debía eumplirse en tratándose de 
"personas ausentes o de quien se afirma por 
el demandante su ocultamiento, mas no po
día entenderse que se tratara de una ritua
lidad en favor de quien había comparecido 
en juicio otorgando y revocando poder de 
representación, confiriéndolo maliciosamen
te ante otra autoridad y jurisdicción". 

Que existió error inexcusable por parte 
de los demandados "pqr la potísima razón 
de haber considerado que había sido mal 
emplazada ... la demandada Aldana Gutié
rrez, siendo que ella voluntariamente se 
hizo representar en el juicio". . e 

Que la nulidad decretada por el Tribunal 
cobijó la diligencia de remate que se había 
llevado a cabo el 8 de julio de 1970, en la 
cual, por ausencia de postores, se le adju
dicaron al demandante, por el 70%, bienes 
que habían sido avaluados en ~; 865.644.00; 
que tal hecho le producía una "utilidad legal 
como licitante de$ 259.963.20", valor en que 
estima el daño emergente que se le causó 
con la declaración de nulidad dictada por 
error inexcusable. 

Que ningún recurso existía, de acuerdo 
con la ley vigente, contra la providencia que 
reconoció la nulidad dicha. 

Que la Sala de Decisión apuntada demoró 
desatar el incidente desde el 26 de mayo de 
1971 hasta el 11 de diciembre siguiente, por
que el ponente, como profesor de la Facul
tad de Derecho de la Universidad Nacional, 
"tenía que reponer y recuperar el rendi
miento que, debido a las conocidas inciden
cias de la Universidad Nacional en el año 
-pasado, se habían desaprovechado". Que la 
comisión del error inexcusable podría atri
buirse al hecho de que otro de los magistra
dos de la S-ala "tenía que cumplir compro
misos personales en el exterior, hacia donde 
salió pocas _ ho:ras después del pronuncia
miento". 

Finalmente que el retardo del faUador 
causó al demandante perjuicios por valor 
de $ 10.000.00. 

3. Notificado en legal forma el auto admi
sorio de la demanda y corriendo el término 
de traslado de la misma, los demandantes 
le dieron contestación y manifestaron ex
presamente oponerse a las pretensiones que 
contiene. 

4. Trabada asi la litis, el proceso se abrió 
a prueba y fueron practicadas todas las que 
las partes solicitaron. Durante el correspon
diente período los litigantes no hicieron uso 
del derecho a presentar alegatos de conclu
sión. Y como está en firme el ac.to de cita
ción para sentencia, es momento oportuno 
para decidir el litigio, a lo cual se procede, 
en virtud de que, como enseguida se dice, 
están satis~echos -los requisitos para resolver 
el fondo del litigio y previas las considera
ciones que servirán de motivación al fallo. 

lili. lP'resupuu~stos <Illell prro<eeso 

a) Commpden<eia. 

1. lEn ell escrr:i.to <Ille <eontesta<C:i.Q}n a. na. <Ill.e
mman<Ill.a, pRanteó ell a.po<Ill.erra.<Ill.o <Ill.e nos <Ill.emma.n
<Ill.ados Jlt3Vill'a &rrango y JIDaza &llvall'~ lla tesis 
<Ill.e lla in<e1:1mpetencia <Ill.e lla Corrte parral <eono
ceJr de los ]UOCE~sos <Ill.e responsalbli.llñ<Ill.al<Ill., se
gu.ni<Ill.os contra malgistra«llos <Ill.~ 'Jl'Jribll]nalles 
§uperiol"es que no sean <Ill.e nal rrespedhral §ana. -
Civit &rgunye en apoyo «lle su alliñrrmmal<eftón 
que ell arlicullo 4W _<Ill.ell C. <Ill.e lP'rro<eerllñm.itento 
Civ:i.R sólo altañe al na l"esponsalb:i.Hi<Ill.a<Ill. <Ill.e llm; 
jueces civiles, como ~ Jrotulla i!O<ll '.Irlítuno liW 
<Ill.en cuan lbtace parte; que <eommo ell <Ill.:i.clbto Có
digo fue expedido paral rregnammentalll' uímñ<eal~ 
mente eU Jramo civin, <CUaln<IlJ.o llos alrtft<ell]llGS 
25 y 41:0 se rdieren a mmagñstrral<Ill.os, lffiefue en:n.
tenderrse que son únñcrumente nos <Ill.e lials §a-
las C:ü:vñles. · 

2. §obre este particullaJr <eallie ofuserrwalrr qll]e 
conUe~ada clara mutilación «llen alncaln<ee I!Jlm~ 
tñene ]al Jreforrma en punto a rresponsalfuHñ<Ill.a<Ill. 
<Ill.el juez, sostenerr que dUal no es J!Dll'e<Ill.ñcalfulie 
<Ille otros jueces illle llal llte][llúfullical, <Ill.ñs1J;ñnfoos al 
los <Ill.el Jra.mo civñll, pues es J!Datllmmrur:i.o I!J!Ue ell 
Uegislal<Ill.or quiso ponerr exprresalrrmi.ente <eoto al 
!os posibles desmanes <Ille quñenes almmpalll"al· 
l!llos en esa sagm<Illa ñnvestñ<Ill.ura. pJrocet!lllímn, 
impumemente, con <Ill.ollo, balu<Ill.e o alfuli]SO <Ill.e 
autori«lla<Ill.; omitialn o JretaJr<Ill.afualJlll :i.n]ll]sllii
·cadamente ias_ prrovft<Ill.encias o sus prroyedos; 
o finalmente, obraban <eon eno1r :i.nex<ell]sa
bne, segMJros «lle que tan prro<ee<Illerr, <Ill.eoote ~ 
pu.mto «lle vista de su perrsonalll rreSJPionsallb>:i.ll:i.o 
<Ili.al<Ill., no po«llúa sedes causa <Ill.e :i.n<Illemm.h:al<Ción 
«Jle perrjuftcños en falVOll' <IlJ.e llas vnd:i.mmas <IlJ.e SlUl 
iorrci«llo ofuralll". 

·ILa norrma de derre<elbto Sll]stan<Cia.ll rrecog:i.<Ill.a. 
en eH articulo 41:0 dta<Ill.o, no es otrra. cosal I!Jlli]IS 
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11.ma repetición, concretada a los jueces, d:llel 
principio general que ordena reparar los 
daños causados por heclhto o culipa de su 
aUJttor, no que, a todas luces, consulia na 
equidad. _ 

ILa i1rndependencia de que debe gozar todo 
juzgador para facilitarle la aplicació1rn de la 
Iey, interpretándola con auto1rnomia y Uber
tad, de ninguna manera podd.a, so pretexto 
de amparar ese importante principio, servir 
de escudo a lbtechos que ostensibleme1rnte de
muestraJrn carencia de buena fe o cUJtipa ma
mfiesta eJrn el funcionario fallador. . 

3. ILas tres causales que, de comormidad 
co1rn el apuntado articuno 40, soJrn liue1rntes de 
responsali>Ui«llad civil de los jUJteces, no están 
constituidas por hechos que, exclusivameJrn
te, puedan cometer los jUJtecés deli ramo ci
vil. lEilas son predicables tanto de éstos co
mo «lle los «llel ramo penal y iaboran y de ]os 
demás jueces del país. 1l aunque, en verdad, 
la 1rnorma que expresamente consagra esa 
respoJrnsalbili«llad lhtace parte del titUJtlio (]lamo
minado: "«lle los deberes, poderes y respon
sabni«llad de los jueces civiles", la amplitud 
«lle su texto y ia claridad del mismo permiten 
inferir que tal responsabilidad se predica de 
todos los jueces y no meramente de los den 
rama civil. &demás, ei libro primero del cual 
hace parte ese título, trata también de los . 
"órganos judiciales y sus auxiliares" lbtacieltll
do referencia evidente a todas las ramas de 
la justicia or«l!i1rnaria. 1l como el .artículo ]_ 45 
dlel Código de !Procedimiento ILaboral dis
pone que a falta de preceptos especiales del 
mismo se aplicarán sus normas análogas" 
y, e1rn su ddecto,- l_as del Código .lfudicñal", 
siguese que en mamlato conte1rnido en eli ar
ticulo 40 del nuevo estatuto procedimentaR 
civii cobija tambié1rn a los jueces lalborales. 

41:. &lbtora bien, resultando que éstos den 
:mismo modo son res,po1rnsables civilmente 
de los perjuicios que causen a las partes en 
·nos eventos señalados en la predicll:n.a dispo
sición, es apenas lógico concluir que la 
competencia para conocer de proceso de res
ponsabHidad e1rn que son demandados ma
gistrados de §ala ]Laboral de un 'Flrñlbunal 
Superior, de igual manera la tieJrne privati
vamente la §ala de Casación Civill de la 
Corte Suprema de Justicia, por cuanto asñ 
está imperado de manera diáfa1rna eltll eU 

artículo 25-6 del Código Ol.e !Procedimiento 
Civil. 

b) Capacidad para ser parte y para 
comparecer al proceso 

Por igual, demandante y demandados son 
personas naturales y, como además tienen 
facultad para disponer de sus derechos, pue
dan ser partes del proceso y comparecer por 
sí al mismo. 

Los demandados han comparecido por 
conducto de abogados inscritos y personal
mente el demandánte por exhibir también 
esta calidad. 

e) [Demanda en forma 

La demanda que, in limine litis, no se 
ajustaba a -las prescripciones legales, opor
tunamente fue corregida para satisfacer to
das las exigencias que impera el artículo 75 
del C. de Procedimiento Civil, al cual se 
ajusta. Además, como con ella se adujeron 
los documentos que prueban la calidad de 
magistrados que tenían los demandados en 
el momento en que se pronunció la decisión 
de 11 de diciembre de 1971, síguese que el 
libelo demandador es idóneo. 

Estando satisfechos, pues, los presupues
tos procesales, se entra a decidir sobre el 
mérito de esta litis. 

JIJIJ[. ILa pretensión 
~ 

Alegando que los tres demandados, inte
grantes de una Sala de Decisión Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, retardaron injustificadamente la 
resolución de un recurso y que al decidirlo 
obraron con error inexcusable, el deman
dante se mueve en pos de que ellos le in
demnicen los perjuicios que afirma le cau
saron con la providencia calendada el 11 de 
diciembre de 1971, la cual declaró nulo, en 
parte, el proceso ejecutivo que el mismo 
demandante adelantaba frente a Ana· Dolo
res Aldana Gutiérrez. 

IV Oportunidad de la demanda 

El derecho que invoca el demandante no 
ha caducado, ya que la demanda fue pre-
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sentada antes de que transcurriera el año 
siguiente a la terminación del proceso eje
cutivo, como lo impera el artículo 40 del C. 
de P. Civil en su penúltimo inciso. 

V. lLos llnecllnos a¡¡ue apaJreceltll JPill"OllMni!llos 

19 Con las copias pertinentes de las actas 
de las sesiones en que los demandados fue
ron nombrados para la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá y de las en que sus nombramientos 
fueron confirmados; con las de sus respec
tivas posesiones y con los certificados co
rrespondientes del Secretario General de la 
Corte (Fls. 1 al 15 del cuaderno 1 9), queda 
demostrado que, para el 11 de diciembre de 
1971, cuando profirieron la providencia que 
ha originado este litigio, los demandados 
tenían la calidad de Magistrados del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en su Sala Laboral. 

29 ~on la copia que obra a Fls. 16 y 17 
del m1smo cuaderno, y con las fotocopias 
que aparecen de Fls. 1 a 68 del cuaderno 
segu;.1do, lo mismo que con el acta de la 
inspección judicial practicada el 29 de mayo 
pasado (Fls. 69 a 74 de este segundo cua
derno), ccmpruébase que ante el Juez 69 
Laboral de Bogotá, Daniel Durán Blanco 
adelantaba proceso ejecutivo frente a Ana 
Dolores Aldana Gutiérrez; que, desde luego 
que se afirmó no haber sido posible hallar 
a ésta, sin previo emplazamiento se le nom
bró curador ai!ll-llñiem; que, antes de ser dis
C•ernido el cargo a éste, la ejecutada;.por me
dio de escrito privado constituyó apoderado 
·con facultad para intimarse del manda
miento ejecutivo; que antes ele que a ese 
mandatario se le hiciera la notificación de 
la orden ele pago, con expresa aceptación de 
la poderdante, renunció el poder que ésta 
le había conferido; que la renuncia fue 
aceptada por el Juzgado, motivo por el 
cual se dispuso, entonces, notificar el man
damiento de pago al curador, lo que se 
hizo el 17 de junio; que por cuanto al 
curador que venía actuando a la sazón, 
se le aceptó excusa para seguir ejerciendo 
el cargo, el 2 de octubre de 1969 fue sor
teado nuevo curador, que oportunamente 
tomó posesión y al cual se le discernió el 
cargo en providencia de 21 de enero de 1970; 

que por auto de 20 de marzo siguiente el 
Juzgado 69 Laboral declaró en firme el ava
lúo. que se hizo de los bienes embargados, 
y dispuso que, antes de señalar fecha para 
la almoneda, debía pro_cederse a hacer el 
emplazamiento de la ·ejecutada de conformi
dad con lo que disponía el articulo 1001 del 
C. Judicial en relación con el 317; que, en 
memorial de 27 de mayo siguiente, ya em
plazada Ana Dolores Aldana, el ejecutante 
pidió que se tuviera como curador definiti
V? _al mismo q~e veJ?-ía actuando como pro
VISIOnal y se dispusiera "se le notifique el 
mand2miento de pago al curador definitivo 
en la forma preceptuada por el artículo 
1001 del C. J."; que después se fijó la fecha 
del 8 de julio para la subasta la cual se 
rea.lizó en ese día y durante s{,¡ desarrollo 
se presentó la ejecutada para manifestar 
que quería pagar a los doctores Durán 4 
fanegadas; que, después de llevada a cabo 
la subasta, la ejecutada Aldana constituyó 
nuevo apoderado, el cual solicitó la nulidad 
del título ejecutivo y subsidiariamente la de 
lo actuado a partir_ del auto de mandamien
to de pago "por falta de citación legal de la 
ejecutada"; que en audiencia celebrada el 
16 de octubre de 1970, el Juzgado· desechó 
la petición de nulidad, de lo cual apeló la 
ejecutada; que, concedido el recurso, el ex
pediente llegó al Tribunal Superior el 31 
del mismo octubre y fue repartido, el 5 de 
noviembre siguiente, al magistrado García 
S.; que sucesivamente señaláronse para au
diencia de trámite las siguientes fechas: 18 
de noviembre a las 3 Y2 p. m.; diciembre 4 
a las 5 p. m.; febrero 3 de 1971 a 1as 5 p. 
m. y mayo 12 a las 5 p. m., audiencia ésta 
última dentro de la cual, por cuanto el ma
gistrado Arturo Linares Ortega se declaró 
impedido por haber actuado como curador 
de la ejecutada, se le declaró separado y se 
dispuso pasar el expediente al magistrado 
Rodríguez Charry; que los autos pasaron 
al despacho de éste el 17 del mismo mayo; 
que el magistrado dicho señaló sucesiva
mente para decisión, las siguientes fechas: 
5 de julio a las 5 p. m., septiembre 23 a las 
4 p. m., septiembre 30 a las 11 a. m., octubre 
13 a las 5 p. m. y diciembre 11 a las 10 a. 
m., audiencia dentro de la cual se declaró 
la nulidad de lo actuado a partir de la pro
videncia de 19 de junio de 1970, inclusive. 



Nos. 2358 a 2363 GACETA JUDICIAL 233 

3<> Con lo afirmado en la audiencia en 
que se recibió interrogatorio a los demanda
dos y con los certificados del Presidente del 
Triqunal Superior del Distrito Judicial de 
}3ogotá y del Secretario de la Sala Laboral 
del mismo (Fls. 74 a 78, 120 vto. y 121 a 
123 del cuaderno 29), se prueba la calidad 
y volumen de trabajo efectuado por el de
mandado Bernardo Rodríguez Charry en el 
lapso comprendido del 17 de mayo de 1971 
al 11 de diciembre del mismo año. 

VII. lFumdamentos de la providencia Jpllronun
ciada el n de diciembre de ll.97ll., por ]a §all.a 

lLaborai referida 

Estríbase ésta sustancialmente en que "se 
pretermitió la notificación del mandamiento 
de pago ·en la forma prevista en la última 
parte del artículo 1001 del C. J.", por lo 
cual quedó "incompleto el proceso de cita
ción o emplazamiento previsto en la ley, 
acarreando la nulidad contemplada en la 
causal tercGra .del artículo 448 del C. Judi
cial, nulidad insubs!:mable ... " 

El Tribunal, después de transcribir pasos 
del auto recurrido del Juez 6<> Laboral, que 
contienen las razones aducidas por el a-quo 
para desechar tanto la excepción de nuli
dad del título ejecutivo, como la declara
ción de nulidad del proceso por indebida 
citación de la ejecutada, expresa que existe 
una grave irregularidad procesal que gene
ra. nulidad parcial de la actuación; que tan
to ·el a-quo como el. eJecutante, después de 
ser avaluados los bienes que habían sido 
embargados, coincidieron en que la deman
dada debía ser emplazada como lo ordena
ba el artículo 1001 precitado, lo cual ordenó 
el primero en auto de 20 de marzo de 1970 
y solicitó expresamente el segundo. en me
morial presentado el 27 de mayo siguiente. 

Explica luego el Tribunal qu_e el Juzgado 
había nombrado curador ad-Htem. a la eje
cutada, sin necesidad de emplazamiento 
previo, con el cual se entendieron la. inti
mación del mandamiento de pago y las 
diligencias subsiguientes del juicio, dando 
aplicación a la primera parte del precitado · 
artículo 1001 que dispone: si el ejecutante 
acredita sumariamente que el deudor se 
oculta o que se ignora su paradero, el juez, 
sin necesidad de emplazamiento previo, le 

------------------------------
nombra curador ad-Iitem. Pero que el a-q¡uo 
había omitido dar cumplimiento cabal a la 
segunda parte de esa misma norma que 
impera: "ésto no obstante, el mandamiento 
ejecutivo debe notificarse al deudor mismo 
o a un curador con emplazamiento de aquél, 
antes de la citación para sentencia de pregón 
y remate. :. ", mandato del cual sólo se sa
tisfizo lo atinente al emplazamiento, mas 
incumplió lo correspondiente a designación 
de curador definitivo y a la notificación 
a éste o a la ejecutada de la orden judicial 
de pago. 

Después de transcribir doctrina de trata
distas nacionales, concluye el fallador de 
segundo grado que, "si como se ha dejado 
establecido en el proceso, se pretermitió la 
notifica~ión del mandamiento de pago en 
la forma prevista en la última parte del 
artículo 1001 del C. J., tal omisión, grave 
en concepto· de la Sala, hizo incompleto el 
proceso de citación o emplazamiento pre
visto en la ley, .acarreando la nulidad con
templada en la causal tercera, del .artículo 
448 del C. Judicial, nulidad insubsanable y 
que debe ser decretada de plano". 

lP'ara resolver, la Corte considera 

ll.. lEs evidente que, ante el espíritu y ]a 
propia letra del articulo 40 del C. de lP'. 
Civil, sólo podrá hacerse dect:ñva ia respmn
sabilirllad civil rllel juez o magistrado en 
cuanto se hayan demostrado plenamente los 
siguientes requisitos: 

a). Que el demandante sea o lbtaya sido 
parte en el proceso que i!ll.io origen a! de 
responsabilidad. · 

lb) Que ·el juez o magistrado demandado 
esté situado en alguno de los casos expresa
mente contemplados en esa noD.'ma. 

e) Que el demandante haya sufddo un 
perjuicio cierto, y 
. d) Que. exista .relación de causalidad en
tre el daño y el proceder doloso, fraudtdento 
o abusivo dei juez o magistD.'ado, o de su 
omisión o D.'etardo injustificado en elabmaD." 
la providencia o el correspondiente proyecto, 
o, finalmente, de su olhrar con euor inexl!m
sall}le. 

2. Como clan·mente emerge de los he
chos en que se contiene la causa petendi, el 
demandante atribuye a los demandados ha-
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berse situado en dos de los tres casos que 
la ley ha consagrado como. fuente de res
ponsabilidad civil de los JUeces por los 
perjuicios que causen a las partes: ha~er 
retardado injustificadamente el pronuncia
miento de la providencia que debía desatar 
el recurso de ap8lación interpuesto~ por la 
ejecutada, y haber obrado con error Inexcu
sable al proferirla. 

3. Aparece plenamente probado en autos 
que el demandante en esta litis es el mismo 
que tiene la calidad de ejecutante dentro. 
del proceso ejecutivo que, ante el Juez 69 
Laboral de Bogotá, se adelanta contra An~ 
Dolores Aldana Gutiérrez, por lo cual esta 
satisfecho el primer elemento axiológico. 

Visto el documento que obra a Fl. 121. del 
cuaderno 29 se advierte que el proyecto de 
sentencia f~e registrado el día 24 de sep
tiembre de 1971 y aprobado el 1 Q de diciem
bre siguiente. De lo anterior dedúcese, to
mando como punto de partida. que es úni~a
mente al magistrado sustanciador a qmen 
compete elaborar el respectivo proyecto de 
auto o sentencia, que la posible demor~ que 
se hubiera presentado en su confec_cwn no 
les puede ser imputada a los magistr~dos 
Alvaro Rovira Arango y Manuel Ennque 
Daza Alvarez pu~sto que ellos no son po
nentes en tal 'proceso si~o integrantes de lJl 
sala respectiva. Aho~a bien, como la, prC?VI
dencia no fue proferida dentro del termmo 
que para ello tiene la Sala, según lo q~e 
dispone al artículo 124 de~ q., de Procedi
miento Civil síguese que existw mora de los 
demandado¿ en el pronunciamiento de la 
misma; mas como no se demostró que ese 
retardo fuera injustificado, tal demora ca
rece del requisito exigido en el citado ar
tículo 40. Y como al ponente se le pasaron 
los autos desde el día 17 de mayo de 1971 
y sólo registró proyecto el ?4 de septie~bre 
siguiente; tal suce~o, por SI so!<;>, constituye 
retardo Jpllrñmm 1Tmcne, P}.les deJ~ vencer l~s 
términos que le concedi.a el articulo 124 CI
tado para elabonrlo. Sm embargo, ~sa de
mora por sí misma no coloca al magistrado 
dent¡o del evento previsto en el numeral 2 
del artículo 40 precitado, desde luego que 
el mero retardo no da origen a indemniza
ción, pues se requiere que sea injustificado 
y esta calidad no aparece demostrada en 
autos. Sobre el particular, la actividad pro-

batoria del demandante se limitó a acredi
tar la fecha en que, por razón del impe~i
mento del que primitivamente era magis
trado sustanciador, pasó el expediente a 
despachd del demandado Rodríguez Charry; 
la fecha de los sucesivos señalamientos para 
audiencia de decisión y la en que se profiríó 
la resolución que se dice causó perjuicios 
al demandante. JH:l magistrado Rodríguez, 
por el contrario, acreditó el número de sen
tencias autos interlocutorios y de sustan
ciación' que profirió en el lapso .que tuvo a 
su conocimiento el proceso aludido para su 
decisión y las salas y demás diligencias a 
que asistió en el mismo tiempo (folios 120, 
121 y 122 del cuaderno 29), con lo cual, aun,. 
que no desvirtúa la ocu,rrencia de la ~ora, 
pues no se dic.e en que fe.chas _o~urrieron 
aquellos episodios, presta pie sufiCiente pa
ra concluir que no está comprobado en el 
proceso que tal retardo haya sido injustifi
cado calidad que de no existir hace que la 
mor~ no pueda s.er fuente de responsabili
dad civil. 

Pero dejando de lado este punto y par
tiendo de ·la base hipotética de que si hu
biera existido mora injustificada en el pro
nunciamiento de la decisión o en el registro 
del proyecto respectivo, s~ría neces.ario con
cluir qu,e tal suce~~ po~n~ ~ar '?ngen a la 
aplicacion de sancwn disciplmaria, mas no 
a la afirmación de· que los demandados son 
responsables civilmente. En efecto: los per
juicios se hacen consistir en que, al anul:;tr
se la diligencia ele remate en que se adJu
dicaron al demandante bienes por el 70% de 
su avalúo, éste padeció una .Pérdid~ cierta 
del 30% constituida por la diferencia en~re 
la estimación pericial del valor. co!ller~}al 
de esos bienes y el valor de su ad]ud1Cacwn. 
Si la causa del perjuicio, pues, dimana de la 
anulación del remate, síguese que el mismo 
daño habría ocurrido tanto en el evento en 
que proyecto y decisión de nulidad hubieran 
sido elaborados en tiempo oportuno. De con
siguiente, no existie?~o relación de causa
lidad entre el Mrjuicio alegado y :la mora 
en proferir la resolución o en confeccionar 
el proyecto respectivo, fluye como lógica se
cuela que no puede deducirse responsabili
dad civil a los magistrados. 

Descartada esta fuente de responsabilidad 
es menester estudiar si existe la otra que 
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Ú>mbién invoca el actor: ·el enm.· mexcusa
ll:Plle. 

·JEn pn:indpio, tanto jueces como magis
ilrados, deben poseer sóHdos conocimientos 
den derecho, y deben estar' ornados con m
tudes entre las que deben sob1resalill"" ]a ho
norabilidad, la rectñtud, la dignidad, y un 
alto y profundo sentido de la justida. Mas 
como podría darse el caso de que magistra
dos o jueces desbordaran ios Hmites de su 
poder jurisd.iccimnan, para · iuumpilt" en nos 
del abuso, ha sido menester cnnsagrar ex
presamente en textos legales la responsabi
Hdad civil !!le aquéllos cuando, con causa en 
en ejercicio de sus funciones, por na comisión 
de actos donosos~ fraudulentos, o abVJtsivos, 
o por culpa lata, pll.""oducen perjuicio a· las 
partes. 

[}e ahñ que eU nuevo Código de lP'll""ocedi
miento Civil haya consagrado de manera 
explicita na responsabilidai!ll. civH de jueces 
y magistrados, pero únicamente en los even. 
tos . precisos que contempla el articulo 4W 
de ese ordenamiento. JEntll.""e nas causales am 
establecidas está· ia de habell"" obmdlo con 
error inexcusable, salvo que hubiere poi!ll.ido 
evitarse el pell""juicio con el empneo de recull""
so que na part~ dejó de interponer. 
· Muy sabia resulta la disposición a'n exigilt" 

que en enor sea de abolengo de los inexcu
sabnes, pues sieni!ll.o propio de la naturaleza 
humana el errar, na OC'Illlll""li.""Cnda i!lJ.e sitmpies 
equivocaciones al administrar justicia no 
puede descartarse. §i na comisión de yenos, 
sin calificativo aiguno, pudiera servir de 
estll""ilho a procesos de responsabillidladl contJra 
nos jueces, tales contiendas judlidanes proli
ferall""Ían i!ll.e una manera inusitada; podll.""ia 
menguarse ostensiblemente la :i.ni!ll.ependen- · 
da y libertad que tienen para interpretar 1a 
lley, y se alluilt"ia ancha bll""echa paura que 
toi!ll.o Jitigante inconforme con una decisión 
pprocedieia a tomar JrepJresaUa contra sus 
l!aUadloJres, alegando simples desatinos en 
faena tan dit'icin como lo es na de adminis
trar justicia. 

lEl! euoll' a que se Jt""efiell.""e el numeran 3Q 
den arlim.nno 4W i!ll.en c. de lP'. Civil ha de en
tenderse como equivocación o des~cierto que 
puede dimanar de un i'also concepto sobre 
no que una cosa es Jrealmente o de ignorancia 
de Ua misma. JI)Ie modo pues, que la respon
sabmi!ll.ad civ:i.! de jueces o magistrados puede 

originarse en una equivocación, sea que ésta 
haya tenido como causa un conocimiento 
falso_. de hechos o de no1rmas legales o un 
completo desconocimiento de los mismos. 

IP'ero es claro que la simple equivocación 
no es fuente de responsabilidad, desde Ruego 
que exigese que el desatino sea de aquéUos 
que no pueden excusarse, que quien no pa
dece no puei!ll.a ofrecer motivo ·o pretexto vá
lido que sirva para disculparlo. 

JY, ai!l!emás, como antes se insinuó, la me
ra d ~,mostración de que el funcionario obró 
con erroJr inexcusable no es base suficiente 
para deducir la responsabiiidlád civil de 
quien lo cometió. lP'ara que ésta pueda im
putarse, menester ~ también que se ll:n.aya 
causado perjuicio a ·una i!ll.e Uas partes y que 
exista relación de causa a efecto enill""e en 
error inexcusable y el daño sufrido por en 
Uti~ante. lP'or esto mismo debe apa1rece1r acre
ditado que ese enor fue determinante de na 
decisión en en sentido que causó el perjuicio, 
ya que si ésta, aun en el evento de que no 
se hubiera conocido el i!ll.icho erro1r, se hu
biera pronunciado con idéntico contenido, 
entfl.nces no habría lue-ar a responsalbU:ü.dadl 
del fal'ladnr, pues el factoll."" determinante dlell 
pronunciamiento no seda en yeno mexcu
sahle. [}el mismo modo, si la causa exdushra 
de éste dimana de acto u omisión de quien 
lueg-o lo invoca como fuente de in.demnñza
ción en su pro, siendo su obrar o su omitir 
lo que dio causa a que el juez incuniera en 
él, en tal caso tamuoco se podida dei!llucilt" 
responsabilidad judicial, pues nadie ·puede 
sacar provecho dei error a que éste fue in
ducido por aquél. JY finalmente se advi.el!'te 
que no podría existir error mexcusab!e 
cuando se sostiene punto de vista {][den
sable resl_)ecto a una materia conilrovertlida 
de derecho, comoquiera que ia incertidum
bre en su interpretación lo excusaría. 

En el proceso ejecutivo laboral que, ante 
el Juez 69, adelanta Daniel Durán Blanco, 
por disposición del artículo 145 del Código 
de' Procedimiento Laboral, era aplicable el 
artículo 1001 del C. Judicial que precep-
tuaba: . 

"Si el ejecutante acredita sumariamente 
que el deudor se oculta o que se ign-ora su 
paradero, el juez, sin necesidad de empla
zamiento previo, le nombra un curador ail!u 
Htem, con el cual se entienden la intima-
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ción del mandamiento y las diligencias sub
siguientes del juicio. Esto no obstante, el 
m"ndamiento ejec·J.tivo debe notificarse al 
deudor mismo o a un curador con empla
zamiento de aquél, a:ntes de la citación pa
ra sentencia .de pregón y remate; pero si el 
auto e}ecutivo fue apelado, no se concede 
nueva apelación cuando se notifique por 
segunda vez". 

Ahora bien, si la notificación del manda
miento de pago debía hacerse necesaria
mente a la ejecutada misma o al curador 
ai!ll-'llii~m definitivo, síguese que lo primero 
sólo podría cumplirse con el dem:mdado que 
había comparecido al proceso después de 
haber sido representado por curador alll!-Di
iem provisional, pues en ·el caso de que con
tinuara ocultándose o que no se supiera 
de su paradero, la notificación sólo podría 
hacerse al cur2dor definitivo. Si la ley exi
gía expresamente, no obstante haberse no
tificado el mandamiento al curador provi
sional, que, antes de proferj_rse el auto de 
·citación para sentencia de pregón y remate, 
el dicho mandamiento debía notificarse al 
deudor mismo, ello indica que el apersona
m!ento del ejecutado en el juicio no podía 
suplir esa notificación que, de conformidad 
con el artículo 999 del C. Judicial, sólo po
día ser hecha por el respectivo juez. Por 
tanto, en ese caso, la intervención en el 
pmceso por parte del ejecutado no hacía 
suponer que éste conociera y que por tanto 
no tenía que notificársele la providencia 
que ·había decretado el mandamiento eje
cutivo. 

Y auncuando al producirse la decisión de 
11 de diciembre de 1971, que ha dado origen 
a ese litigio, ya estaba ·en vigor el nuevo 
Código 1de Procedimiento Civil qué no re
produjo la norma excepcional del artículo 
1001 citado en cuanto permitía adelantar 
la ejecución con un curador al!l1-mem pro
visional sin que para su nombramiento se 

· exigiese el previo emplazamiento del de
mandado, como al entrar en vigor el nuevo 
Código ya había empezado a surtirse la 
notificación por emplazamiento a la ejecu
tada, por disposición expresa del artículo 
699 de este último estatuto, tal arCto debía 
surtirse de conformidad con lo dispuesto. en 
el artículo 1001. 

De lo anterior conclúyese que los magis-

· trados demandados no obraron erradamen
te y mucho menos con error inexcusable al 
dictar la citada providencia de 11 de diciem
bre de 1971, por lo que, deben ser absueltos. 
Y como la absolución, en procesos de la 
naturaleza de éste, trae aparejada, por ex
presa disposición del último inciso del ar
tículo 40 apuntado, la condenación al de
mandante al pago de una multa de mil a 
diez mil pesos, a más de las costas y los 
perjuicios, será necesario fulminar a éste 
una equivalente a siete mil pesos ($ 7.000.00) 
teniendo de presente que el mismo actor, 
al solicitar que se diera aplicación a lo dis
puesto en la segunda parte del artículo 1001 
apuntado, previó la ocurrencia de la nuli
dad decretada si no "se cumplía el emplaza
miento de la ejecutada y no se satisfacían 
los otros requisitos de ley. 

JR,esollu.ndón 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, 

lltesuehré 

19) Niéganse las peticiones de la demanda 
y, en consecuencia, ABSUELVESE a los de
m?ndados l8erna:rrdlo Eodl:rrlÍgu.nez ClbtaJrey, li\D
varo Rovira li\ran.go y Manu.nen JEmrique liDaza 
li\lvarez de los cargos que, en la demanda 
introductoria de este proceso, les formuló 
liDaniei Durán lElaniCo. 

29) Condénase al demandante liDaniell liDu
rám lBianco a pagar, por concepto de multa, 
la suma de siete mil pesos ($ 7.000.00). 

39) Condénase al mismo demandante a 
pagar a los demandados las costas y los per
juicins que les hubiere causado con esta de
manda. 

49) Para el cobro de la multa impuesta, 
· el Secretario de la Corte· remitirá al funcio

nario fiscal copia de lo pertinente de esta 
sentencia, una vez esté en firme. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga!Ce
ta .JTudkiian y oportunamente, archívese el 
expediente. · 

José María Esguerra Samper, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Cediel Angel, Germán Giraldo 
Zuluaga, Humberto Murcia Ballén, Alfonso· Pe
láez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 



A\CILA\JRA\CJION JDJE §lEN'll.'lENCJIA\ 

Corte Suprema de Justicia. - §ala a:lle C~
sación Civil. - Bogotá, D. E., treinta· y 
uno (31) de octubre de mi~ norvecientos 
setenta y dos (1972). 

(lVl''~gistrado Ponente: Doctor Humberto 
Murcia Ballén). 

Apoyándose en lo estatuido par 'los ar
tículos 309 y 311 del Código de Procedi
mi'ento Civil, el dem~mdado Pedro Marín 
Zapata oportunamente ha solicitado que se 
adicione .Y aclare la sentencia de 5 de sep
tiembre pasado, mediante la cual la Corte 
decidió el recurso de casación interpuesto 
en el proceso. 

Pretende el solic'itan:te, en primer lugar, 
nue esta Corporación aclare los ordinales 69, 
7Q, 9Q y 13 de la parte resolutiva de dicha 
sentencia, en los siguientes sentidos: a) que 
la nulidad y la cancelación del registro de 
la escritura NQ 1689 de 20 de diciembre de 
1963, sólo afectan dicho instrumento en 
cuanto concierne al predio denominado "La 
Plata" y no en cuanto alude a los fundos 
llamPdos "Bética" y "La Comunidad"; b) 
que, en consecuencia, la sociedad "Mower
man Hermanos' solamente está obligada a 
restituir a Marín Zapata, como efecto del 
decreto de nulidad, la suma de $ 75.000.00; 
y e) que éste no está obligado a restituir 
al demandante sino la mitad de los frutos 
percibidos durante -el lapso comprendido 
entre el 25 de mayo de 1959 y :el 20 de di
ciembre de 1963. . 

Y persigue el peticionario, en segundo 11~
gar, que la Corte adicione el ordinal 11 de 

·1a parte resolutiva. de la memorada senten
cia, en el sentido de extender el derecho de 
r·etención a garantizar también el ·pago de 
la suma de $ 150.000.00 y sus intereses que 

el demandante debe hacer a sus deman
dados. 

JP'rura a:llecidir, 1a Corte consii!llera 

]. Q ILa adición solidtaa:lla 

li. ILa sentencia, que es eli acto procesaR 
mediante el cual el juez cumple ei a:llelher 
jurisdiccional derivado de los derechos a:lle 
acción y de cont:rallllicción, de~e resolver so-

. bre todos los extremos de la litis. ' -
2. Cuando así no ocune, cuana:llo por oli

via:llo de este principio normativo a:llel com
portamiento del juez al proveer, su senten
cia no resulta "en consonancia con las pre
tensiones aducidas en la demanda y en las 
demás oportunidades que el Código de lP'ro
cedimiento contempla, -Y con las excepcio
nes que aparezcan probadas, y ll:mbieren 
sido alegadas si asú lo exige ia ley" (1\\.ri. 
305), el fallo es incongruente, ya sea por~ 
que en él se a:llecia:lle sobre cuestiones no pe
didas (extra petita), o sobre más de lio pe
dido (ultra petita), o _sobre menos de no 
suplicado (mínima petita). 

lEste yerro in procedendo puede repararse, 
generalmente, ai través de ios recursos a:lle 
apelación y casación, desde luego que en 
nuestro sistema procesal impera tam~iéJrn 
ei principio de que "la sentencia n.o es rev~o
ca~le ni refo:rmalble por el juez que la plro
mmció". Sin embargo, tratándose den úUi
mo de los i:res indicados casos de inconso
nancia, y como en tal evento no se p,e,rsigue 
reformar una resolución dictada en la sen
tencia sino proveer sobre pretensiones opor
tunamente formuladas y no decididas en 
ella, el ffaUo incongruente por el aspect!l qJJi
cho puede hoy ser adicionado por el mismo 
juez que lo profirió. 

QuizáS rindiéndole culto ali principio de 
la economía. prncesai, lo consideró asú ell 
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negishn.dor Ole n.s~J~ y lo co:~msa'5ll"Ó pt-,sitiva
mé:~mte ~m en aurtfcullo 3U den C. de Jl.D. C., all 
estatuill' que "cua:~mdo na seltllteltllcia omita na 
Jl'esohwióltll de cuanquiera de nos e:dll.'<emos de 
lla nitñs o guall'de si]e:~mcio sobll'e costas, o so
bll'e pell'juñcios <eltll ll'rulÓltll a:lle i2:m.ell'idad o mala 
ífe de nas partes o sus apodell'ados, poa:llrá 
adidoltllall'se· por medio a:lle se:~mteltllcia comple
meltlliarria, dootro a:llell wmi:~mo a:lle ejecutoria, 
a:lle oli'ilcio o a sollñciltud Ole parte". 

3. En el caso que aquí se estudia, en su 
contestación a la demanda los dem3ndados 
Marín Zapata y . "Mowerman Hermanos", 
luego de oponerse a todas las pretensiones 
de su demandante, solicitaron que en el 
supuesto de la prosperidad de éstas se reco
nociere en favor de ellos derecho a retener 
el inmueble "La Plata", hasta cuando aquél 
"les pague el precio que dieron como valor 
del remate, con sus respectivos intereses, al 
igual que el valor de las mejoras". 

Y en la demanda de reconvención que 
instauraron, impetraron también la misma 
súplica atinente al derecho de retención del 
inmueble, "hasta tanto se les pague, tanto 
el valor del remate, como el monto de las 
expensas y mejoras". . 

Mediente el ordinal undécimo de la par
te resolutiva de la sentencia de 5 de septiem
bre la Corte reconoció a1 demandado Ma
rín' el derecho a retener el inmueble por 
concepto del valor de expensas y mejoras, 
pero omitió resolver l'a petición de los de
mandPdos en lo atinente a la retención por 
el precio del r·emate y sus intereses. 

De lo cual se deduce que estándose en 
presencia de la hipótesis contemplada por 
el artículo 311 del C. de P. C., es pertinente 
proferir sentencia complementaria. 

4. Como consecuencia de haberse decre
tado la nulidad· del remate del predio "La 
Plata" y del auto que lo aprobó, en acata
miento de lo estatuido por el artículo 1746 
del C. C. se ccmdenó al demandado Marín 
Zapata a restituirlo al demandante, junto 
con sus frutos naturales y civiles, y a éste 
a pagar a los demandados la suma de 
$ 150.000.00 que dieron como precio de la 
subasta, con sus intereses. 

5. Jl.Dor cualtllto ell a:rtJÍcu]o 241:1 '4 de][ Código 
Chrñll preceptul!a que "ltllo se podlt'á rdeltller 
ultlla cosa dell a:lleudor eltll seguridad de Ra deu
@a, si:~m su cm11.senthniento; excepto en nos 

casos que las lleyes expresameltllie desilgnaltll", 
la Corte insistentemeltllte lbta sost~mido lla 
rlloctrina de q¡ue ltlluesill'a ney ]¡N)Sñtñva co:~m
sagll'a con critell'io restll'ictilvo ·na eJd.stenda 
del derecho de n·etencióltll, y q¡_Ulle por consi
guiente su reconocñmieltllto sólo procei!lie en 
lns eventos expll'esamenlte sefiallados eltll ésta. 

Y comu dentro de ].os casos excepdonalles 
q¡ue 'la ley determina en eH plll!ll1lio, n·n se en
cllllenira ell de la dleUllda I!JlUlle por concepto deli 
precio de la cosa vendida de~ -¡p:aglllll' ell 
Cf'·mprador a su vendedor cuandn se a:ll~re
ie na nullidarll de lla compraventa, debe se
guirse que eR dell'eclbto de retención I!JlUe por 
este aspecto re~~::iaman llos demaltlldados es 
iltlle:xistente y I!Jlllll<e por ende no se puede re
co:rwcer. No se bata ciertamente en tan hipó
tesis de un sa!dQ "en razóltll de exnensas y 
mejoras", y por tanto no es "(IJIOsiblle apllftcar 
a eiia el adncuHn 970 dell C. C. siltll perjUllicño 

· de atll'ibuir al· derecho de retención ultll ca
ráciell' genell'ai I!JlU<e no lle coiTespona:lle. 

Por lo demás, la sentencia de 5 de sep
tiembre último, en cuanto por ella. se con
dena al demandante a pa<rar a los deman
dados la suma de $ 150.000.00 que éstos 
dieron como precio del remate, con sus in
tereses, luego de ejecutoriada qtorga a los 
acreedores facults>d para demandar su eje
cución mediante el trámite previsto por el 
artículo 335 del Código de Procedimiento 
Civil. · 

29 lLa aclall'acióltll pedida 

l. Por cuanto con el proceso se busca la 
certeza jurídjca, la sentencia, que es el acto 
con el que normalmente éste termina, debe 
ser clera y precisa. Determinando su con
tenido, preceptúa ·el aJrtícul'O 304 del C. d'e 
P. C. que la parte resolutiva de la sentencia 
"deberá contener decisión expresa y clara 
sobre cada una de las pretensiones de la 
demanda, y de las excepciones cuando pro
ceda resolver sobre ellas y sobre costas y 
perjuicioB a cargo de las partes y sus apo
derados, ·con arreglo a lo dispuesto en este 
Código". 

En procura de alcanzar la claridad debi
da, cuando la sentencia no la tenga puede 
el mismo juez que la ha proferido, sin que 
ello implique revocación ni reforma de su 
fallo, aclarar, a fin de desvanecer las dudas 
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que produzcan, los conceptos o frases con
tenidos en la parte dispositiva o en la expo
sitiva a que la primera hace referencia, tal 
cual lo autoriza el artículo 309 del C. de P. 
C. Con tal fin deberá interpretar racional
mente tanto las resoluciones como-las moti
vaciones que influyan en las primeras, cui
dándose de no llegar hasta modificar su al
cance o el contenido de la decisión. 

2. Mediante los ordinales 3Q, 4Q y 5Q de la 
parte resolutiva de su sentencia de 5 de 
septiembre pasado la Corte, acogiendo las 
correspondientes pretensiones del deman
dPnte, declaró nulos el nombramiento de 
Rubiela SuáPez como curadora de su hijo 
Próspero Gerardo Cardona; la licencia ju
dicial que a ella se concedió para vender el 
fundo denominado "La Plata" de propiedad 
del pupi'lo; y la diligencia de remate de este 
inmueble' y su auto aprobatorio. Consecuen
te con ello, .en el ordinal 7Q condenó el de
mandado Marín Zapata, a restituir al de
mandante ese mismo predio "La Plata", lo 
cual quiere decir que a aquél no se impuso 
obligación de restituir ningún lote o inmue
ble distinto del indicado. 

3. En la escritura NQ 1689 de 20 de diciem
bre de 1963, otorgada en la Notaría 2f,l. de 
Armenia, consta el contrato de compraven
ta celebrado entre "Mowerman Hermanos" 
y Pedro Marín Zapata. Mediante esta con
vención, la citada sociedad vendió a éste la 
mitad de tres terrenos singularmente espe
cificados allí como cuerpbs ciertos, denomi
nado-s -"Bética" "La Plata" y "La Comu
nidad"' de lo'S cuales só-lo el' segundo fue el 
que ellos habían adquirido mediante el re
mate cuya nulidad se decretó. 

4. Así las cosas, cuando la Corte, en el 
punto 69 de su sentencia declaró la _nulidad 
del contrato de compraventa contenido en 
la precitada escritur-a NQ 1689 de 20 de di-· 
ciembte de 1963, y cuando en su resolución 
13 ordenó, como consecuencia, la cancela
ción de la inscripción -de dicho título escri
turario, lógica y naturalmente no podía re
ferirse a tal instrumento sino en cuanto 
concierne el predio llamado "La Plata" y 
no en cuanto él alude a los fundos denomi
nados "Bética" y "La Comunidad". 

Interpretando_ racionalmen~e el contexto 
-de la sentencia de 5 de septiembre pasado, 
tanto en su parte expositiv~ como en la 

resolutiva, se impone concluir que la inva
lidez de la escritura NQ 1689, deducida en 
el fallo, y la orden de su cancelación, obvia
mente no pueden referirse sino a la com
pravent.a del fundo "La Plata", es deG:ir, que 
dichas resoluciones no pueden afectar la 
compraventa de la mitad de lo fundos "Bé
tica" y "La Corimnidad", porque estos in
muebles no fueron materia del remate cuya 
nulidad se decretó, y porque las súplicas de 
la demanda se limitaron al referido predio 
"La Plata". 
. Como ciertamente el contenido de los or

dinales 6Q y 13_ de 1a parte resolutiva de la 
sentencia, al ha.cer referencia a la escritura 
N<? 1689 para d'eclarar la nulidad de la com
praventa contenida en ella y ordenar su 
cancelación, ofrecen· ambigüedad, procede 
aclararlos en el sentido indicado a efecto de 
desvanecer las dudas que produzcan. 

5. Al imponer a la so-ci~dad "Mowerman 
Hermanos", mediante el punto 9Q de la parte 
resolutiva de la sentencia, la obligación de 
restituir a su codemandado Marín Zapata 
la cantidad de $ 240.000.00, como conse
cuencia de 1a nulidad decretada para la 
compraventa del inmueble denominado "La 
Plata", la Corte incurrió en el yerro de de
terminar como suma restituible por tal cau
sa, la que en la citada escritura NQ 1689 de 
20 de diciembre de 1963 se acordó como pre
cio total de la venta de derechos sobre los 
tres fUndos denominados "Bética", "La Pla
ta" y "La Comunidad". 

Como esta ostensibl-e equivocación -entra
ña un claro error pun•mente aritmético, con 
fundamento en lo autorizado por el artículo 
310 del C. de P. C. se impone corregir
lo, a fin de determinar en ·1a cantidad de 
$ 75.000.00 la suma que "Mowerman Her
manos" debe restituir a Marín Zapata, por 
ser ella la que corresponde al precio de la 
compraventa del predio "La Plata", cuya 
invalidez se declaró, y ya que es el propio 
favorecido con esta condena quien así lo 
solicita: -

6, En el ordinal 79 de la parte resolutiva 
del memorado fallo se condenó al deman
dado Marín Zapata a resti-tuir al deman
dante el referido jnmueble "La Plata", "jun
to con los frutos naturales y civiles percibi
dos desde el 25 de mayo de 1959 y hasta el 
día en que ~e verifique la entrega". 
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Fundándose en que en aquella fecha sólo 
adquirió la mitad de la finca "I..a Plata", 
por remate que conjuntamente con "Mo
werman Hermanc·s" hizo; y. en que solamen
te más tarde llegó a ser dueño de la tota
lidad por enajenación que la sociedad le 
hiciera de sus derechos en ella, pretende el 
demandado Marín Zapata que dicha reso
lución de la sentencia se aclare, en el sen
tido de decir que "no está obligado a resti
tuir sino la mitad de los frutos percibidos 
durante el lapso comprendido entre el 25 
de mayo de 1959 y el 20 de diciembre de 
1963". 

La condena que por razón de frutos na
turales y civiles se impuso mediante la re
solución 7~ de la sentencia, se fundó, como 
se infiere del contenido de ésta, en la pose
sión del inmueble que los produjo. 

Por cuanto el condenado Marín Zapata 
sólo ha tenido la posesión de la totalidad 
de la finca "La Plata" desde el 20 de di
ciembre de 1963, fecha en la que compró a 
"Mowerman Hermanos" los derechos que 
a esta sociedsd correspondían en el predio; 
y como desde mayo de 1959 y hasta aquella 
fecha poseyó la mitad solamente, debe en
tenderse que su obligación de restituir los 
frutos ccmprende los percibidos por él sobre 
la mitad del fundo hasta el 20 de diciembre 
de 1963, y de la 'Votalidad a partir de enton
ces. 

De consiguiente, esta aclaración solicita
da también debe acogerse. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
m<t de Justicia, Sa..la de Casación Civil, ad
ministr2ndo justicia es nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 

~esuenwe 

lF'n-:i.m~n-~. &n!ftiC:::ónase el ordinal undécimo 
de la parte resolutiva de la sentencia de 5 
de septiembre pasado, negando el reconoci
miento del derecho de retención que los 
contrademandantes piden para garantizar 
el pa~o de la suma de $ 150.000.00 y sus 
intereses, que Próspero Gerardo Cardona 
debe hacer a Pedro Marín Zapata y "Mower
man Hermanos"; 

§egumn!o. Ji\dátn-rurnse los ordinales sexto y 
decimotercero de la parte resolutiva de esa 
misma sentencia, en el sentido de· que la 
nulidad y la cancelación del registro de la 
e.Sicritura N9 1689 de 20 de didembre de 1963, 
otorgada en la Notaría Segunda de Arme
nia, sólo afectan este instrumento en cuan
to concierne al p:::edio llamado "La Plata" 
y no en cuanto alude a los fundos denomi
nados "Bética" y "La Comunidad"; 

'li'en-celt'o. &dált'ase Ja resolución novena de 
dicha sentencia, en el sentido de determinar 
en sententa y cinco mil pesos ($ 75.000.00) 
la suma que "Mowerman Hermanos'' debe 
restituir a su codemandado Pedro Marín · 
Zapata; y 

Cuarlo. Ji\clátrase el punto séptimo de la 
parte resolutiva de la veferida sentencia, en 
el sentido de que Pedro Marín Zapata sólo 
está obligado a restituir al demandante los 
frutos naturales y civiles percibidos sobre la 
mitad del fundo "La Plata" durante_ el lap
so comprendido entre el 25 de mayo de 1959 
y el 20 de dic'iembre de 1963, y de la tota
lidad a partir de esta última fecha y hasta 
el día en que se verifique la entrega. 

Cópiese:notifíquese e insértese en la Ga
ceia .Vuall:ñciall. 

José María Esguerra Samper, fiurelio Camacho 
Rueda, Ernesto CE~diel Angel, bermán Giralda 
Zuluaga, Humberto Murcia Ballén, León Posse 
Arboleda, conjuez. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretar!o. 

Considera el suscrito que la aclaración de 
un fallo, bien se logra por medio de auto 
complementario, o mediante la corrección 
de errores aritméticos, así como la adición 
del mismo, por medio de sentencia comple
mentaria, implica la existencia de una deci
sión de fondo la cual debe compartirse. Por 
tanto,· no resulta extraño que ha:Oiendo sal
vado el voto, por no compartir la decisión 
adoptada por la Sala, al pedir adición y 
aclaración de la sentencia deje igual cons
tancia ya que sigo creyendo en la validez 
de las razones expuestas para sustentar la 
validez del remate declarado nulo. 

León Posse Arboleda 

Firmo esta providencia remitiéndome a 
las razones expuestas en el salvamento de 
voto a la sentencia de casación. 

José María Esguerra Samper 



Q1UIEJTA. 

OblbigaCJion.es, l!ielberes y cargas procesales. 

Corte §up:rema de Justicia. - §ala de Ca
sación Civil.- Bogotá, D. E., ocho (8) de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
dos (1972). 

(Magistrado Ponente: Doctor Humberto 
. Murcia Ballén). 

Decide la Corte el recurso de queja in
troducido por la parte demandada en este 
proceso ordinario instaurado por JLeonoll' 
lFrassell' de MarlÍn en frente de José lLuis 
lFll'assell'. 

· El experto nombrado tomó posesión el 9 
de ese mismo mes, diligencia en la cual 
manifesto estar "listo a cumplir dentro del 
término señalado con la presentación del 
dictamen". · 

3. Por cuanto no cumplió sin embargo el 
per:i:to con su deber, el Tribunal, v·encido 
que tue el plazo otorgado a aquél para ello, 
med1~te auto del 8 de septiembre pasado, 

. resolv:Io declara.r "d~sierto el Jl'ecruso y eje-
cutoria:da la sentencia". · 

El fundamento de esta decisión lo coloca 
Ir. Antecedentes el ad-q¡uem en -lo preceptuado por la primera 

l. En el proceso ·ordinario que a efecto parte del artículo 370 del C. de P. C. 
de obtener la reivindicación del inmueble 4. Pedida que fue oportunamente la re
números 13-15 de la calle 10 y 9-64 de la posición del auto anterior, el Tribunal la 
carrera 14 de Armero instauró ante el Juz- denegó insistiendo en que la precitada nor
gado Civil del Circtüto de dicha ciudad la ma ~'s_upone qu.e 13; no presentación del ex
citada Leonor Fra,sser die Marín contra José "--pertlc10 en el termmo oportuno es culpa de 
Luis Frasser el Tribunal Superior del Dis- la parte, la cual debe velar porque el dicta
trito Judiciai de !bagué, mediante sentencia m~n se rinda en el . tiempo. debido";. consi
del 5 de julio pasado, confirmó el fallo de gu~en~emen.te ordeno expedir las .copms que 
primera instancia proferido el 29 de octu- estimo .Pe:-tmentes para efectos del ~e?ur.so 
bre anterior, el cual acogió las pretensiones de queJa mterpuesto •en ~arma s,u~n~J:dlana. 
de la demandante. 5. Dentro de la 9portumdad prevista para 

2 .. Contra la providencia que puso fin a el caso P<?r el articulo 378 del C. de P. C., 
la segunda instancia del proceso el deman- la parte . ~nteresa~3: ha presentado a esta 
dado interpuso oportunamente el recurso Corporrac1on la sol1c1tud de que se le conoeda 
de casación. - el recurso de casación por ella interpuesto, 

Consideró el Tribunal dudosa la cuantía acompa~ando al respectivo libelo la copia 
del interés para recurrir por esta vía y por de las piezas pr?cesales o!denadas, ex~edida 
tanto, fundándose en lo estatuido por el ar- por el. Secretano del Tnbunal Supenor de 
tículo 370 del Código de Procedimiento Ci- !bague. 
vil, mediante auto del 2 de agosto siguiente, 
para despejarla, dispuso su justiprecio "a 
co·sta del recurrente" .. A!l efecto designó en 
esta providencia al perito Arturo Rojas Ci
fuentes, a quien concedió 3 días para tomar 
posesión del cargo y los 5 posteriores a su 
posesión para que rindiera el dictamen. 

21 • Gaceta T. cXLm 

][][. IConsidell'aciones de la ICode 

ll. ]])entro de la teoria general del p:roceso, 
es verdad ave:riguada que al lado de los de
ll'echos y obligaciones que para Ras pades 
emanan de la relación juridica contenida en 
él, smrge una serie de debe:res y de call'gas 

( 
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~;ra~é':SR:i2!> :cuyo c1lllr.t;:~im.i.:c:rrni~ wa a ñmúillufur 
i!ll~IC2siwa.me:rrnte e:rrn e1 rtesn,":Tiia!lrll<!ll ¡¡]]el n:iit:iig:iio. 
. &sll., Iills ex:r¡msiCcres dle Tia matui& lhla:rrn da

Siiílli!Cai!ll~ esCqs :ii;rrmpert~C:iiwos ]mcfi!lliiiCos e:rrn olbiii
ga:c~~:rrnBs, llile.Yt>ertes y cru·gas ~ll"o:cesanes, ]os 
¡q¡t::c i!ll1lll:r21Irllie eli ir8.miCe ¡¡Jjell J:J:l!'o:ceso emergen 
ICOJr.. ICall"aderre§ fuii~:rrn i!lliisfumUes e iiniComúfumi!llii
funes. 

Z. ILas obUgiéiones procesales so:rrn aquei]as 
JllirresCaiCilones i!lle co:rrnte:rrniii!ll<!ll ecmmómiico im
~uec§ias a ]as parrtes, y en angu:rrnos !Casos a 
Tic-s ieli'IC:errc!l, ICmll ocasión i!lle] pr<niCeso. En 
ell~as · ell:~.sie Cüll"Ji:e]aiiiwam.e:rrntte u:rrn dleJreclhlo en 
~awoJr lllle mu ~adfiCuTia.:Jr <!ll i!llen lEsCai!llo, que es 
en aueei!lla::r, :como S'Ullcei!lle, JP:Orr e]empllo, en 
na co:rrni!lle:rrnació:rrn ]p:<lllll" cosCas <lll en na ñmposi
:ciiórn i!lle mullttas. 

§o:rrn deberes procesales aquennos :iimperrati
wos ]urrll.i!llñ:cns Toásicam.mtte estalblledi!llos en 
~aW'Oll" i!lle na ai!llecuai!lla Jl'ea1iza!Ciii!Íirrn i!llell jplll"O:Ce
Sfi, llos i!!tUe, i!llai!l':a su ~manii!llam, mirrarrn más aH 
mlteJréS i!lle na ICOJectiwfii!llai!ll q1:.lle e] ~:ut~unar 
i!ll~ ·nos n:iiiigantes. lEr:n :cierrios :casos estos i!lle
fuer:es :coues~oni!llen a nas parrtes (.&rri. 'H C. 
i!lle !P'. C.); e:rrn IUÍll'aS, nas Irll<!llll"ID21§ q[Ue nos ICOn
sagrtallll lt:iiz:rrne:rrn a!~mo llÍlrniicD: i!llestii:rrnatarrio an -
]'mea: (&d. :J'd :iilhlíi!llem); y ellll .:Jttrros su obser
wa:rrnda IConespGrmi!lle a i<Us CeJrce:~ros, como no 
es, werrfuñgJra:ciia, na prresenia:ció:rrn den i!lliciamellll 
p<Ull' en perriC~ I!J:'llle lhla aceiflitai!llo e! encargo. 

IP'erro :como na acth.r~lillai!ll i!lle li~ns parrtes es .. 
i!lle trrasce:rrni!llentan ñm:p:oll"ia:rrn!Ciia para na suerrte 
i!lle Stn§ JPill'IEÍelll!Siiüirlles, na ]ey nes ftmpo:rrne i!lle- . 
t~rrmñ:rrn~i!llas :comlhn:ctas. dluJra:rrnlte ~ll i!llesauollRo 
i!lle lla ll'elladón iell'c:ces21t Collllstittuye:rrn estas 
sñltuadcnes ]Utrrñi!lliia::as llas Uamai!llas cargas 
proDesales, que eol!llsisltellll en lla exñgen:cña 
llegaU i!lle u:rrna co:rrn¡¡Jjuda iillz ll'eallh:a:ciión ifa:cul
fcat:ü.wa, esta10nedila e:rrn e~ ell:ICTiunsiiwa ñ:rrnCerés i!llen 
~ll'illJPRQ) n:ñtig21Irllt~~. y cuya om:iisiiól!ll tJrae a¡p:a
ll'e]ai!lla palta éll co:rrnse:cmmdas i!lles~awoll'alblles. 

3. Con ifu:rrni!llarnelllllto errn llos anteriorres con
:ceplt~s cabe aifñll'mar q¡ue e:rrn pumto i!lle obU
gaci'!mes, i!llefuerres y carrgas prro:cesales se 
ttJrata i!lle tres ife:rrnómoo.o~ ]llrillllii:cos i!l!MeJNontes, 
Irllo si!Íino pclt SU :rrnatunnlleza §:Ü.IrllO ~orr nos eifec
t<!llS que pltodlr..we:rrn; y q¡nne, i!lle :collllsitguñerrnte, 
:rrno es i!llallJlle l!'ell'u:rrna:ll:ü.dos e:rrn u:rrno sollo, ni me
:rrnos atrñllmiil!" a 1i.!L"'111[1 i!lle eHGs nas :co:rrnseeuerncias 
pll'cpiias i!ll.e Gtm. 'K :como Citenern i!llñst:ii:rrnCo i!lles
t:ii:rrnaCarriio, ]as ICo:rrnsecue:rrn:citas i!llen incumplii· 
m:iie:rrnlto si!ÍIHo puei!lle:rrn aiedall" a quiiel!ll i!llebe 
:cum:p:llñll"lios. 

IP'orr cual!llto la olh'lligacii!ÍI:rrn ~rrGcesan ñmpllña::a 
1.ma prrestac:ftól!ll de coniermñi!ll<!ll eco:rrnómiia::<!ll, ¡¡me
i!lle ser ob]dc i!lle eje:cucii!Íin fimrzcsa, :ca:rlÍ!der 
ési~ que ciedamerrnte no puei!lle pll'ei!ll~:caJrse 
i!l!e llos i!ll.eberres lllln i!lle llas a::aJrgas, cllllya eife:c
Ciw:iii!llai!ll. errntorrnces es posiblle anca:rrnzaJr a irra· 
vés i!lle sal!llciones;_ all paso que nas oTonigacio
rnes y llos i!lleberes procesanes tiene:rrn :comG 
i!llestñnaiall'ños a Ras pades mismas, a ·nos 
Íerrceros l!b Íambftél!ll an ]uez, nas :CaJrgas IEirll 
:cambio nunca surge:rrn para éste y i!lle su :iin
satñsifacciórn sólo l!llace Ullll perrjuñ:citQ) parra 
q¡uien i!llebió asumir· lla col!lli!llu:cta estarone:cii!llá 
errn na lley a] respecto. 

'K si OJri!llñnaria y :rrnorrmallmente estas sñiua
:cñolllles judi!llñ:cas se prrese:rrniallll añsllai!llas e :iin
deperrn.i!lliientes en en prro:ceso, no smm inifrre
cue:rrntes llos casos ellll que Ha lley nas ll:!sCabnea::e · 
errn ifoJrma comlbil!llai!lla, a ttaR p1lllirllÍ<lll a¡¡ue ellll 
tales ewerrntos !a satiisifa:cd(m i!lle u:rrna :carga 
procesan por lla ¡parrte aparrece sunboJri!ll.:ii:rrnai!lla 
an cumpnimiento i!lle un i!llelher ~olt en juez. 

4. lEn renacñórrn :con na prueba perñ:cñall, llas 
lleyes i!lle prrocei!llimiento lhloy wige:rrntes (CaplÍ
tullo §eguni!llo i!lle'li 'll'lÍtuno TI i!llen ILñbrro IP'rimeJr<lll 
y Qumto i!llel 'll'lÍtuno Xllllll i!llell JL:iibrro §egulllli!llo 
i!llei C. i!ll.e IP'. C., Jl}ecrretos Nos. 22041: y 2265 
de ll969)' esiable:cen que na i!llesñgm.aiClÍI!ÍIIrll i!ll0 
nos experrios es aCrriibtndi!Íirn que el!ll prilllllcii~io 
corrrespon.i!lle an juez; que en nombJramiernto 
i!ll.elbe :rrnoCil:i.carrse perrsorrnanmente an ellegili!llo; 
que sñ éste Irlll!b se posesion21 oporrtu:rrname:rrnte, 
<!ll llllO rirrni!lle IIll:i.ctame:rrn i!llerrntJro i!llen térrrniino se
ñalai!l!G, "se procei!llerrá inmei!lliatame:rrnte a su 
rrellewo", y aú:rrn ;at s1lll ex:cll1ll!sñ4i:rrn "i!llell cuer¡p<lll 
oficial i!lle auxHiall'es i!lle la justicia"; que en 
perito puede, en lla i!l!Hñge:rrncia i!lle su pl()sesiim, 
solicitar que se le ampKll.e ~n ~nazo :CI()llll:Ceill:iii!ll<!ll 
para Jren«ll.Jirr i!lliciamellll "y que Se lle S1l.llmin].s.. 
Crre· no :rrnecesa:rio para viáticos y gastos i!lle Ha 
pe:ricia"; que si i!llentro IIlle lla opoJrtullllñi!llai!ll 
sefialai!lla all efecio JPIOlr d juez en n:iitñga:rrnte 
que pii!lle lla ptueba "no collllsñg:rrnare ]a suma 
'ifi]ai!lla, . . . se ICGllllSiiderraxlÍ! qu~ i!llesiste i!lle 
ella"; y que s:ii la prruelba se i!lleja i!lle plta:cti
:carr por cunpa i!ll.en JP~ll"ito, éste serrlÍ! sa:rrn:ciio
rrnai!llo con mullia.. 

'll'oi!lla esta normació:rrn positiva pll'ese:rrnta na 
con]ug21:ción de i!llefueres ~rrocesaJes i!llen ]1l.llez, 
i!llen p·erriiCo y i!lle Ka parte el!ll toJrno m ia dtua
llii!llad y eificada i!lle lla prruelbá, estaronede:rrni!ll<lll 
enill"e ellllos lllllllla i!ll.epe:rrni!lle:rrnda el!ll en se:rrntñi!llo 
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de que algunos se submrrunan all cumplli
m.iento de otros. 

5. lEn torno al justipre!Cio del interés para 
reiCunir en !Casación, estatuye el articulo 3'40 
del C. de JP. C., que cuando a 'eUo haya Ru
gar, "antes de resollver solbre la Jllll"OICedenda 
del recurso el 'Frillmnal clt~spondrá que aquél 
se justiprecie. por un perito, dentro den tér
mino que 'le señale y a costa del Irecunente. 
Si poll" !Culpa de éste no se practiiCa el dic
tamen, o no se consignan los honorarios den 
perito dentro de la ejecutoria del auto que 
llos señale, se dedarairá desierto ell recurso 
y ejecutoriada la sentencia". 

lP'eiro es apenas obvio pensall" que paira que 
el inteiresado consigne Ros .honorarios del 
peirito, el juez debe cumpHr pireviamente 
con en debell" suyo de determmados en su 
valor; y es palmaJr también que si a aquél ·se 
ne impone ]a carga de suminisball" no nece
sario para la piráctica del dictamen, debe ell 
juez concirdall" igualmente este aspecto de 
na cuestión, pues de acuerdo con lla reg'la 
5~ del artículo 236 ése es su debeir, cuando, 
por su parte, en perito al poses:i.onall"se . ha 
peilido "que se le swnin:i.st:re lo n~cesario pa
Ira viáticgs y gastos de la peiricia". 

6. Como en el caso que aqulÍ se estudia en 
'Fdlbuna'H, aR oirdenall" el justipiredo den inte
rés para reclllurr:i.r, no señaló ios ll:n.onoirall"ios 
del perito designado al ell'ecto; y como tam
poco deteirminó e] monto de viátiiCos, y de 
gastos paira la piráctica del dictamen, desde 
luego que el pell"ito no pidió ésto, se impone 
conchü:r que es injuddko J!ulminall" un pell"
juiciO> para el Irecurrente so pretexto dell in
cump!ñmiento de cairgas procesales pall"a él 
inexistentes. 

§ostener, como Ho hace d 'Fll"illmnall «lle liba
gué, que ell articulo 370 citado "supone que 
lla no presentación del ex:Jlllell"ticio en en tér
mino opoll"tuno es culpa de la pade", es, nñ 
más ni menos, alteirar los términos en I!J!Ue 
se halla concebida dicha noirma y por ende 
su allcan.ce y su sentido. lEX pirecepto ahndido 
se limita a deteirminall" una condu.l!Cta JPill"O-

cesai y a señalar la consecuencia desfavo
rable de su in.observand.a, pero no consagra 
en e] punto pnsunción de culpa. en contira 
del IreiCurrente. · 

7. §i según lo estatwidO> poll" ios all"ticullos 
9~, numeral Jl.O, deH C. de lP'. C. y 22 den 
JD>ecreto 2265 de Jl.969, cuando en perito "no 
cum~'liere su encargo dentro den término 
señalado, se procederá inmediatamente a su 
relevo", se imtJone conchni:r I!J!Ue en el caso 
sub-judice está pendiente aútn este debeir den 
juez y que. poll" tanto ia deserción del Ire
curso fue decretada pirematuram.ente. 

liJili. ]])lecisión 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, 

JR:esuelve 

19 Declárase que ,es ilegal, pCJII" pl'lem:aturo 
pronunciamiento, el auto de ocho (8) de 
septiembre pasado, mediante el cual el Tri
. bunal Superior del Distrito Judicial de !ba
gué declaró desierto el recurso de casación 
interpuesto en este proceso; 

29 Ordénase que el referido Tribunal reem
place al perito designado para el justiprecio 
del interés para recurrir, y posteriormente 
decida lo que corresponda sobre la conce
sión del recurso de casación; y 

39 Envíese la presente actuación al Tri
bunal ad-quem para que forme parte del 
expediente respectivo. 

Cópiese, notifíquese e insértese 'en la Ga
ceta JTudiciat 

José María Esguerra Samper, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Cediel Angel, Germán Girald.o 
Zuluaga, Humberto Murcia Ballén, Alfonso Pe
láez acampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario. 



~~ftteJr&d.6llTl dl~li Jre~t:mod.millellTl1to lhte~elhto JPlOJr it11.llllTI.d.ollTl&Jrnos 
&di.mlillTlñs1tJr&1tlivos. 

Cmrie §u¡nema ldla .l/us\cicia. - §alig¡ ldl~ Ca
gg¡ciórm Cñwill. - Bogotá, D. E., veintidós 
de noviembre de mil nov;ecientos setenta 
y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Ernesto Oe
diel Angel). 

Decídese el recurso de casación interpues
to por el demandado contra la sentencia de 
10 de marzo postl'ero, proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín en el proceso ordinario de Herbert 
Geitner contra Clímaco Vásquez Correa. 

Ji\Ill'lieceldl~rmtes 

l. Por docu:r!1ento privado suscrito en 
Medellín el 22 de marzo de 1954, Clímaco 
Velásquez Correa dio en arrendamiento a 
Herbert Geitner el local distinguido con el 
número 53-42 de la carrera 49 de esa ciu
dad, debidamenté determinado por sus lin
deros. 

2. Acordaron los contratantes que el 
arrendamiento duraría cinco años, y que el 
arr·endatario pagaría como precio la canti
dad de $ 670.00 en •el primer mes; $ 945.00 
en los ocho siguientes; $ 925.00 durante el 
año subsiguiente; y $ 1.500.00 pm el tiempo 
restante. 

3. Con fundamento en el Decreto 210 de 
1958, y afirmando que a partir del 1 Q de 
enero de 1956 el arrendador le había co
brado un precio superior al que regía el 
31 de diciembre de 1955, Geitner solicitó del 
Gobernador de Antioquia condenara a aquél 
a devolverle los excedentes pagados. 

4. Mediante la Resolución 172 de 3 de 
julio de 1970, dicho funcionario decidió asf 
la solicitud referida: "1 Q Se condena al se- -
ñor Clímaco Velásquez Correa . . . a resti-

tuirle al señor Herbert Geitner, . . . la su
ma de doscientos setenta y siete mil pesos 
($ 277.000.00), valor de los arrendamientos 
cobrados y percibidos en exceso con viola
ción del Decreto :1.070 de 1956. 29 La suma 
anterior deberá ser pagada dentro de los 
ocho días siguientes a la ejecutoria de esta 
providencia". 

5. Apelada por Velásquez esa decisión, el 
Superintendente de Industria y Comercio, 
mediante la Resolución 49 de 2 de diciembre 
de ese mismo año, confirmó el ordinal pri
mero de la providencia recurrida y revocó 
el segundo, con apoyo en el siguiente razo
namiento: "De lo anterior se concluye que 
tanto las gobernaciones de los departamen
tos como la Alcaldía del Distrito Especial de 
Bogotá, de acuerdo con los Decretos 699 de 
1957 y 210 de 19158, son competentes para 
conocer de las solicitudes de devolución de 
los excedentes pagados por los arrendata
rios, pero con la salvedaq de que sus pro
videncias no 'prestan mérito ejecutivo', por
que la declaratoria de nulidad que hizo el 
Consejo de Estado del artículo 5<> del Decre
to 699 de 1958 produjo efectos de vigencia 
indiscutible y no 'resultó inocua' como pre
tende demostrarlo la Gobernación de An
tioquia". 

IEi llitigio 
1 

Alegando como fundamento de su preten
sión los hechos anteriormente r·elatados, y 
afirmando que "al ser declarado sin efecto, 
por la H. Corte, el mérito ejecutivo de las 
resoluciones administrativas, dictadas en 
desarrollo de las ndJrmas anotadBs, a los 
arPendatarios sólo les queda el camino de 
impetrar el reconocimiento de sus derechos 
por la vía jurisdiccional, utilizando el juicio 
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ordinario, a fin de darle consistencia jurí
dica a la decisión administrativa pertinen
te", Hebert Geitner demandó a Clímaco Ve
lásquez Correa ante el Juez Undécimo Civil 
del Circuito de Medellín, a intento de que 
se hiciesen los siguientes pronunciamientos: 

"Primero. Que el señor Clímaco Velásquez 
Correa violó los términos del contrato de 
arrendamiento celebrado con relación al in
mueble especificado en la parte narrativa 
de este escrito, al exigir un precio, sobre el 
mismo, superior al permisible legalmente. 

"Segundo. Que, como consecuencia de la 
declaración precedente, el demandado sea 
condenado ·a pagarme, dentro del término 
que usted señale, por excesos de arrenda
mientos, la suma de lllloscientos setenta y 

. siete mil pesos ($ 277.000.00) m/1., ae con
formidad con la decisión adoptada por el 
Departamento Jurídico de la Gobernación 
del Departamento, consignada en las copias 
anexas. 

"En subsidio. Que el demandado sea con
denado a pagarme, dentro del término que 
usted señale,_por exceso de arrendamientos 
cobrados, en relación al inmueble indicado 
en esta_demanda, la suma de dinero que se 
estableciere en el curso del juicio. 

"Tercero. Que el demandado sea conde
nado a pagar a la parte demandante, con
juntc:mente· con la suma concretada en la 
sentencia, los intereses corrientes, causados 
a partir de la fecha de exigibilidad de la 
misma y hasta el momento en que se veri
fique el pago". 

Con oposición del demandado, quien negó 
la casi totalidad de los hechos en que se 
apoya la demanda y propuso las excepcio
nes de prescripción y de "ausencia de cau
sa", adelantóse el trámite de la primera ins
tancia, la cual culminó con el fallo de 27 
de octubre de 1971, mediante el cual el Juz
gado condenó a Velásquez a pagar a Geit
ner, dentro de los cinc·o días siguientes a la 
ejecutoria de la sentencia, la cantidad de 
$ 277.000.00, "por concepto de los exceden
tes de los cánones de arrendamiento que 
recibió del segundo" y con sus intereses le-

,_,_, gales; negó las excepciones propuestas por 
el demandado, y condenó a éste en costas. 

Apelada esta providenciJa por la parte 
venctda, ·el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín l'a confirmó en la de 

17 de marzo del año -en curso, contra la cual, 
según se dijo, aquella misma interpuso el 
Decurso extramdinario que hoy se decide. 

Motivación de la sentencia impugnalllla 

Luego dé notar ·el sentenciador que para 
él "es en extremo sencilla la motivación pa
ra confirmar •el proveido del juez de instan
cia", expresa que a1 demandante "se conce
dió un derecho por resolución administrati
va que entró a la órbi·ta de situación jurídica 
concreta en el patrimonio del demandante 
pero se -l'e privó de la vía de ej-e-cución con 
motivo de la revocación que el Ministerio hi
zo del numeral correspondiente que abría la 
vía de ejecución'; y que "es a todas luces 
contra el sentido natural que se conceda un 
derecho por cualquier autoridad que fuere, 
con autorización de la ley y que luego por 
artificios jurídicos más que fundamentales 
razones, se obstruya la vía al particular pa
ra hacer efectivo su derecho". 

Guiado por estos razonamientos, agrega 
el Tribunal: a · 

"Se dijo que el poder judicial no era com
petente en un juicio de conocimiento para 
ordenar -la devolución de cánones porque 
ya se vio que esta competencia pasó a las 
gobernaciones y al Alcalde del Distrito Es
pecial de Bogotá.· Pero cosa muy diferente 
es que en virtud del trámite del juicio de 
conocimiento se respete como se tiene que 
respetar lo decidido por las autoridades ad
ministrativas á:l r-especto, no teniendo el 
juicio otra finalidad que subsanar un en
tuerto conservando lo de la incumbencia 
administrativa para que en virtud de la san
ció~ que por medio de sentencia da el poder 
judicial, se abra al acreedor la posibilidad 
de hacer efectivo su crédito en contra del 
arrendador. El demandante se limitó a pe- · 
dir estrictamente el monto de los cánones 
pagados de más conforme lo ordenaron las 
autoridades administrativas y así el juez de 
primera instancia se limitó a cond~mar a la 
misma suma, es decir, a la fijada por dicha$ 
autoridades administrativas que eran las 
competentes para estos menesteres. Es claro 
que la parte demandante hizo solicitudes 
subsidiarias diferentes a lo resuelto por la 
autoridad administrativa, pero el juez se 
limitó a condenar como ya .se dijo a la 
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cuantía que tales autoridades habían or- atribuyeron de manera exclusiva a los gO
denado. Y a fe que no puede modificarse en bernado:r:es de departamento y al Alcalde 
lo más mínimo la providencia de la Gober- del Distritio Especial de Bogotá la facultad 
nación y del Ministerio en cuanto a lo que de ordenar la devolución de los excedentes 
que es de su incumbencia que no es otra pagados por concepto de cánones de arren
que conceder o no conceder la devolución· damiento; que por tratarse de materia atri
de cánones y fijar su monto. huida a la competencia privativa de fun-

"Es verdad que el juez de primera instan- cionarios de la rama administrativa en 
cia entró de fondo para averiguar el monto atención a la naturaleza del asunto, le está 
de los cánones pagados de más y por tanto vedado a la rama judicial su conocimiento; 
debidos. Enhorabuena el juez acogió la mis- y que "por haber ésta aprehendido tal cO
ma cantidad que reconocieron las autori- nacimiento en el caso sub-judice, se ha in
da.des administrativas. La justicia ordinaria curridO en la causal de nulidad invocada, 
no debe en virtud de la jurisdicción priva- no susceptible de revalidación o aHanamien
tiva que incumbe a aquélla, deducir saldos to por tratarse de materia de orden público". 
en contra de los arrendadores por exceso en Nota, en seguida, que mediante las sen
el pago de cánones. Debe limitarse esta ju- tencias de 29 de abril de 1969 y 17 de no
risdicción en casos anómalos como el pre- viembre de 1971, la Corte casó los fallos de 
sente a ratificar aquéllos fijados por la au- segunda instahcia y, ·en su lugar, declaró 
toridad administrativa. nulo todo lo actuado en los proce.sos respec-

"La resolución no tenía competJencia para tivos, porque no obstante debatirse en ellos 
decir o mejor conceder o no conceder la vía lo concerniente a la devolución de exceden
de eJecución a lo resuelto. Esto corresponde tes pagados por concepto de cánones de 
a la ley. ar:r:endamiento, se adelantaron ante la jus-

"No considera el Tribunal por motivo al- ticia ordinaria y no ante las autoridades 
guno que pueda alegarse que al demandan- administrativas a que se hizo referencia. 
te no le asiste el derecho de venir al poder Observa, empero, que "la diferencia del caso 
judicial para que en vista de las circuns- sub-judice con los sentenciados por la Cor
tancias concretas que aquí se presentan, es- te en. los dos negocios arriba invocados, 
te órgano sancione y acoja mediante juicio -radica en que aquí sí previamente se ha 
de conocimiento lo resuelto en la vía admi- provocado la actuación de la rama adminis
nistrativa para abrir el proceso de ejecución. trativa: Gobernación de Antioquia, en pri
Obrar de otra manera repugnaría a la équi- mer grado; Ministerio de Desarrollo Econó
dad y a sanos principios jurídicos que nie- mico, en segundo. Sólo que, como ésta últi
gan toda posibilidad a la existencia de Ull ma entidad desconociera mérito ejecutivo 
derecho que no puede hacerse efectivo". a la decistón administrativa., y a lúo que más 

Con fundamento en la causal quinta, sO
licita el censor que por la Corte se case la 
sentencia recurrida y, en su lugar, se decla
re nulo todo lo actuado en este proceso a 
partir del auto · admisorio de la demanda, 
inclusive, por haberse incurrido en las cau
sales de nulidad consagradas en los nume
ral,es 1 y 3 del artículo 152 del C. de P. C., 
"por corresponder el negocio a distinta ju
risdicción y revivirse un proceso legalmente 
concluido". 

Con el propósito de fundar el cargo, dice 
el recurrente que el Decreto 699 de 1957, 
inicialmente, y er 210 de 1958, más tarde 

adelante habré de referirme, el Tribunal de 
Medellín, condolido de tal situación, pro
clama que "no puede alegarse que el de
mandante no le asista el derecho de venir al 
poder judicial para que en vista de las cir
cunstancias concretas que aquí se presen
tan, éste órgano sancione y acoja mediante 
juicio de conocimiento lo resuelto en la vía 
administrativa para abrir el proceso de eje
cución. Obrar de otra manera repugnaría 
a la equidad y a sanos principios jurídicos 
que niegan toda posibilidad a la existencia 
de un derecho que no pueda hacerse efec
tivo". 

Afirma el recurrente que es equivocada 
esta manera de pensar del Tribunal, y con 
el fin de demostrar su aserto razona así: 
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a) "El desconocimiento que la resolución 
ministerial hizo del mérito ejecutivo de la 
orden gubernativa para la devolución de los 
cánones, no puede ostentar la virtualidad 
suficiente de crearle a la rama jurisdiccio
nal una potestad que la ley expresamente 
ha atribuido ·a otra rama del poder público, 
como la H. Corte lo ha destacado tan certe
ramente que sería necio y superfluo insistir 
en ello ante la propia autora de la doctrina 
jurisprudencia!. invocada". 
. b) Sobre el mérito ejecutivo de las resolu
ciones· administrativas de; devolución de 
cánones, la Corte tuvo oportunidad de pro
nunciarse en las sentencias a que se hizo 
referencia, al expresar que "las gobernacio
nes y la Alcaldía de Bogotá se hallan legal
mente facultadas para ordenar 'mediante 
resolución motivada que prestará mérito 
ejecutivo', la devolución de las sumas pa
gadas en exceso por los arrendatarios, sin 
perjuicio de los recursos pertinentes que 
contra esa resolución autoriza la ley, por 
no revestir aquélla la fuerza de cosa juzga
da material (CXXX, 75) ". 

e) "Si equivocadamente o no la Resolu
ción del Ministerio de Desarrollo Económico 
ne~ó el mérito ejecutivo al titular del dere-. 
cho que se cree lesionado, el ordenamiento 
jurídico colombiano le brinda la oportuni
dad de recurrir a la jurisdicción contencio
so-administrativa, constitucionalmente ha
bilitada para ejercer el control de legalidad 
sobre los actos de la administración violato
rios de preceptos superiores en la j'erarquía 
o escala de normas. Si el arrendatario Geit
ner no lo ha hecho, o nQ lo hizo en su tiem
po, es cuestión a él sólo imputable. Porque, 
según el pensamiento de la Corte inmedia
tamente arriba transcrito, no obstante pres
tar mérito ejecutivo las resoluciones guber
nativas ordenatorias de devoluciones de cá
nones, carecen de la fuerza de cosa juzgada 
material y son susceptibles de los recursos 
pertinentes autorizados por la ley. Y cuáles 
son esos 'recursos pertinentes'? Pues por 
tratarse de resolución ministerial los esta
blecidos a11te la jurisdicción especial de lo 
contencioso~administrativo. (Código Con
tencioso-Administrativo, artículo 34, nume
ral 10, y artículo 67)". 

De donde concluye el impugnan te que· "la 
p!leserrte acción se ha :enderezado, pues, por 

ruta procesal que no le corresponde, y lo 
que es peor, ante jurisdicción vedada por el 
querer legislativo para el conocimiento de 
este tipo de contenciones". 

Dice, finalmente, que la tesis del Tribu
nal, además de implicar la reviviscencia de 
un proceso legalmente concluido (causa ter
c,era. de nulidad), llevaría al absurdo de 
repetir la condena administrativa, como en 
el presente caso, dándose asi la duplicación 
extravagante y mecánica de un proceso, "o, 
lo que sería más grave, llegar a conclusiones 
distintas o contrarias a las que llegó la ra
·ma gubernativa, suscitándose asi un cho
que o conflicto jurisdiccional, con serio 
quebranto de la unidad de la cosa juzgada 
y del respeto debido a las decisiones de los 
jueces o funcionarios dispensadores de jus
ticia". 

-, lLa Code conshllell."a . 
l. En sentencia de 29 de abril de 1969, 

luego de notar esta Corporación que las 
funciones de control y vigilancia de que 
trataban los Decretos 1070, 616 y 453 de 
1956 y 699 de 1957 pasaron, a partir del 1 Q 

de julio de 1958, a las gobemadones de los 
departamentos y a la Alcaldía del Distrito 
Especial de Bogotá, por virtud del Decreto 
legislativo 210 de 1958, comprendido entre 
los qU:e la Ley 141 de 1961 adoptó como leyes, 
concluyó que la competencia de tales gober
naciones y alcaldía "para conocer de las 
solicitudes de devolución de los excedentes 

·pagados por los arrendatarios, quedó fijada 
en dichas entidades por mandato expreso 
del legislador, y que siendo tales normas 
de igual jerarquía a las del Código Judicial, 
prevalecen sobre las de éste por señalarse 
en ellas una competencia privativa para 
conocer de _tales solicitudes". (CXXX, 74). 
Concepto éste f,J_Ue fue reiterado posterior
mente en sentencia de 17 de noviembre de 
1971, aúh no publicada, en los siguientes 
términos: "De todo lo anterior se deduce 
rectamente, pues, que la competenciapara 
conocer de las peticiones de devolución de 
excesos de cánones pagados sobre los con
gelados, radica en los funcionarios adminis
trativos tantas veces mencionados. No en 
los adscritos a la rama jurisdiccional. Por 
tanto; mal pueden éstos evocar esta clase 
de negocios. La ley es l.a que fija la compe-
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tencia, o sea la que distribuye la jurisdic
ción entre las diferentes autoridades del Es
tado, debiendo ser obedecida totalmente, 
mas cuando, como ya S'e dijo, comprende or
denaciones de orden público". (Ordinario de 
Urbanizadón Gapri contra Soledad Puerta 
de Garcés). 

2. Con apoyo en estas conclusiones, y te
niendo en cuenta que las demandas incoa
tivas de los procesos en que recayeron los 
fallos mencionados versaban sobre devolu
ción de excedentes pagados por concepto de 
cánones de arrendamiento, la Corte declaró 
nulo todo lo actuado por no tener los jueces 
que conocieron de ellos competencia para· 
decidir tal clase de litigios. 

3. Tocante con el mérito ejecutivo de las 
resoluciones de las autoridades administra
tivas que decretan la devolución de sumas 
pagadas -en exceso por les arrendatarios, di
jo la Corte en la citada sentencia de 29 de 
abril de 1969: 

"Cabe notar, asimismo, que s:i bien es 
cierto que el artículo 982 del C. J. (a la 
sazón vigente) le da mérito ejecutivo a las 
decisiones judiciales que deben cumplirse, 
también lo es que por voluntad del legisla
dor pueden tener ese mérito decisiones de 
autoridades administrativas, como aconte
ce, entre otrqs casos, con las re~oluciones de 
las Cámaras de C::>mercio sobre imposición 
de multas (Ley 28 de 1931, Art. 31 y 44), y 
con las resoluciones administrativas dicta
das contra el usurpador de una patente de 
invención o de una marca de fábrica, en 
las hipótesis contempladBs en los Arts. 74 
a 77 de la Ley 31 de 1925. 

". . . De otra parte nota la Corte que 
cuando, en el año de 1960, se presentó la 
demanda de nulidad del Art. 59 del Decreto 
ejecutivo 699 de 1957, en cuanto a la expre
sión 'que prestará mérito ejecutivo', por 
considerársele viol2torio del 982 del C. J., 
ya se había expedido el D. L. 210 de 1958, 
que, en forma expresa, adscribió a las gober
naciones y a la Alcaldía. del D. E., de Bogotá 
las funciones de control y vigilancia que el 
Decreto 699 prenombrado atribuía al Minis
terio de Fomento. Y como, según se dejó 
dicho, la única función de control que ese 
decreto atribuyó al Ministerio de Fomento 
fue la de ordenar, mediante resolución mo
tivada que prestará mérito ejecutivo, la de-

·volución de los excedentes págados por los 
arrendatarios, síguese que tal función, en 
la forma y términos contenidos en el Decre
to 699, pasó a las gobernaciones y a la Al
caldía de Bogotá a partir del 1 Q de julio de 
1958, y que de esta fecha en adelante deja
ron de regir, como simples preceptos regla
mentarios, las normas del Decreto ejecutivo 
699, para entrar en vigor como preceptos 
del D. L. 210 de 1958 en el cual c:uedaron 
subsumidas. ... 

"Se tiene, entonces, que como la deman
da de nulidad instaurada ante el Consejo 
de Estado se refirió concretamente al Art. 
59 del Decreto 699 memorado, como regla
mentario del 1070 de 1956, y. esa entidad 
decretó la nulidad impetrada en cuanto a 
la frase de aquella di'Sposición que dice: 'que 
prestará mérito ejecutivo', la declaración de 
nulidad recayó soh['le un precepto reglamen
tario que ya había dejado de regir como 
tal por haber sido incorporado al D. L. 210 
de 1958. Al subsumirse en este último las 
normas reglamentarias del 699, perdieron 
su categoría de tales para adquirir la co
rrespondiente a la de los decretos legislati
vos. Y como tales normas, en su nueva con
dición, no han sido declaradas inexequibles, 
ni han sído derogadas, conservan la pleni
tud de su vigor, máxime cuando hoy día se 
hallan convertidas en legislación perma
nente por virtud de la Ley 141 de 1961. Lo 
cual significa que las gobernaciones y la 
Alcaldía de Bogotá se hallan legalmente 
facultadas para ordenar, 'mediante resolu
ción motivada, que prestará mérito ejecu
tivo' la devolución de las sumas pagadas en 
excleso por los arrendatarios, sin perjuicio 
de los recursos pertinentes que contra esa 
resolución autoriza la ley; por no revestir 
aquélla la fuerza de cosa juzgada material". 

4. Esta doctrina, acogida en el fallo de 
casación del 17 de noviembre de 1971 a que 
se hizo alusión anteriormente, la reitera 
hoy la Corte frente al artículo 488 del Có
digo de Procedimiento Civil, puesto que se 
trata de un título ejecutivo establecido en 
una ley especial, y por sabido se tiene que 
la "disposición rela~iva a un asunto especial 
prefiere a la que tenga carácter general". 
(L. 57 de 1887, Art. 59, 1lil). 

A este propósito conviene observar, de 
una. parte, que no es exacta, por lo dicho, 
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éstos de competencia para conocer de ia]es 
litigios; y e) que cuando la autoll.'idad admi
nistrativa competente ordena la devoh.ución 
de excedentes, su resolución presta mérito 
ejecutivo por disposición expresa de Ua lley. 

la afirmación que se h?üe ;en la demanda 
introductoria del proceso de que la Corte 
declaró "sin efecto el mérito ejecutivo de las 
resoluciones administr8tivas"; y de otra, que 
emanando éste de la voluntad del legisla
dor resulta insólito, por decir 'lo menos, 
que el Superintendente de Industria y Co- 7. Muy distinta a la situación contempla
mercio, arrogándose una facultad que no da en los aludidos fallos de la Corte de 29 
le corresponde y coritra mandato expreso de abril de 1969 y 17 de noviembre de 1971, 
de la ley, le hubiera negado a la resolución es la que ocurre en el caso sub-lite, como lo 
condenatoria de la Gobernación de Antio- reconoce el propio recurrente, puesto que en 
quía el mérito ejecutivo que la ley le otor- éste sí se formuló ante las autoridades ad
ga. creando así en el arrendatari.o una incer- mini.strativas competentes la solicitud sobre 
tidumbre acerca de la efectividad de su devolución de excedentes pagados por el 
derecho, que lo llevó a acudir a la justicia a:rrenda;tariü Geitner, y sólo por r;:tzon de 
ord!naria con el fin de que fuese disipada. la incertidumbre que acerca de Ua eficacia 

5. No era m2nester, para que el Decreto del ,derech~ que. !e liue re~onoc:i.do generó 
699 memora'd'o aueda.ra subsumtdo en el 210 en el la alfumacwn contemda en la pade 
de 1958, que éste reprodujera íntegramente ' motiva ~e la resolución de ~e~nd_o gll"~do 
su texto, como lo pretende el Superinten- de q.ue es~a no pre~taba me~to e]ecutnvo, 
dente de Industria y Comercio en la resolu- se ':'lo p_rectsado aquel a acudu a _ios juece!'l 
ción por él pr?ferida, pues bastaba para o:rdmarws a dedo. d~ que se ie dne~a ~e~
tal efecto que dispusiera, como lo hizo, que z~ a su dereclho medtan.te un acto ]Unsdn~
las funciones de control y vigilancia que cwnai de mero a~er.tamnento, en que se lt"e11.
en el 699 se .adscribían al Ministerio de t~rara el reconocrmtento lhecho por los Jiun
Frmento las ejercerían las gobernaciones ciona~os _administrativos. 1l la compeien~:i.a 
de los departamentos y la Alcaldía del Dis- de. tales JUeces para lhacer un pll"onunma
trito Especial de Bogotá, a partir del 1 Q de miento de esa i.ndole no puede ll"emiii:rse BL 
julio de 1958. De la misma manera que no du~~· pues no se tra~~ ya de resollvell" lla 
sé requería, para que el Decreto 210 pres- solicitud sobre devolucwn de llos excedentes 
citado quedara convertido en legislación pagados poll" el. arrend~tado, sino de lhacer 
permanente, que en la Ley 141 de 1961 se e~~~ la mcertidumbre creada poll" Ua. ~eso
veprcduj·era su texto. De esta suerte, si, co- lucwn de segundo grado que resolVIo en 
mo se dejó dicho, la única función que el forma favorab'ie a Geitner ia petición l!or
Decreto 699 adscribía a1 Ministerio de Fo- muJada ante eU Gobernador de A\.ntioquña, 
mento era la de decretar medi8nte resolu- en cuanto al mérito ejecutivo de Ua misma. 
ción "que prestará mé~ito ejecutivo", la A\.unque, en sentir de la Code, en concepto 
devolución de, los excedentes pagados por q.ue al respecto se ~?ntiene en la. parte mo
concepto de canon es de arrendamiento su- tiva . de la . resolucwn d~i §upermtemllente 
jetos a congelación, al pasar dicha función de li,ndustna y. Co~erc10. no 1e restaba Sl 
a las gobernaciones y a la Alcaldía de Bo- aquella el mento eJecutrvo que la ley lie 
gotá, quedaron éstas f3Jcultgdas para orde- otorga, slÍ consti~uye '!In elemento ex~rno 
nar esa devolución mediante resolución que le da a esa mcertidumlbre un caraciell' 
que prestará igualmente mérito ejecutivo. eminentemente objetivo,· suliiciente l!lle poll" 

6. 'JI'res conclusiones se i!llell'ivan l!lle no an- sñ, para ge~erar en ei anendatall"io el ñn~
teriormente expuesto, a saber: a) que Ua res. requ~r:D.do para obtener una sentenclla 
competencia para conocer de las solicitudes que le de ~erteza a SUL derecho. 
l!lle devolución l!lle excedentes :Ji que se ha 8. Como en e'I caso sub-lite no se demanda 
lhecho referencia, radica privativamente en la nulidad de la resolución proferida por Uas 
los Jiuncionarios administrativos que sefiala autoridades administrativas, sino eli acerta. 
el liDecreto 210 de 1958; lh) que son nulos miento del derecho que éstas le reconocieron 
ios procesos que se promuevan ante nos jue- al arrendatario, el pronunciamiento respec
ces ordinarios con ~se propósito, poll" calt'ecer tivo compete a la justicia ordinaria y no a 
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lla ICOim'it!lllldi!bSO·aliUmbn~:s~r:aiftwa, lCOlnrllO ][{): SU· 

gñe¡r~ ell JrleiCll.lUieimt~. 
9. Conclúyese de lo dicho que tanto el 

Juzgado Undécimo Civil del Circuito de 
Medellín como el Tribunal Superior de ese 
Distrito Judicial sí eran competentes para 
conocer de este negocio, y, por ende, que no 
se incurrió en la primera de las causales de 
nulidad que señala el artículo 152 del C. 
de P. C. 

10. Tampoco se da en el caso s1llllb-Hte la 
segunda de las hipótesis contempladas en 
el numeral 3 del citado artículo 152 --revi
vir procesos legalmente concluidos--, pues
to que, como se dejó visto, la dem2nda con 
que se inició el promovido ante las autori
dades administrativas perseguía directa
mente se condenase al demandado a devol
ver a Geitner el excedente de los cánones 
de arrendamiento pagados _por él, en tanto 
que la incoativa del presente busca que por 
la justicia se haga cesar la incertidumbre 
que acerca de la eficacia del dere~ho reco
nocido en las- resoluciones proferidas por 
tales autoridades, produjo en el demandan
te la afirmación de que ellas no prestaban 
mérito ejecutivo. Se trata, por tanto, de pro
cesos sustancialmente distintos, lo que, ob-

viamente, descarta la existencia de la nu
lidad alegada con base en la causal tercera 
mencionada. 

Es, pór lo dicho, impróspera la acusación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casa.ción Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley NO CASA 
la sentencia de diecisiete de marzo del año 
en curso, proferida poT el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín en es
te negocio. Las eostas del recurso son de 
cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la <Gm
ICeia .lmllidall, y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

José María Esguerra Samper, Aurelto Camacho 
Rueda, Ernesto Cediel Angel, Germán Giralda 
Zuluaga, Humberto Murcia Ballén, Alfonso Pe
láez Ocampo. 

Henoerto Caycedo M., Secretario. 



JP'JROMIE§A DIE VIEN'JI.'A 

Nllllllidades: JPIFindJPiio. de lia esJPiedfiddad. - JLos Arts. JL~4~, Jl.850 y JL~55 deli C. C. 
ltll.O Wltll. ltllOFmas Sll.llsltandalies. 

Corte Suprema illle Jfusticia. - Salia. lll!e Ca
sación Civil - Bogotá, D. E., veintitrés 
(23) de noviembre de mil novecientos se
tenta y dos (1972). 

(Magistrado Ponente: Doctor- Humberto 
Murcia Ballén). 

Se decide el recurso de casación interpues
to por el demandante contra la sentencia 
de 4 de mayo del presente año, proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá en el proceso ordinario ins
taurado por lEnrique Castaño &ngeX frente 
a ILuis JToaqu.ñn ILeal Castro y otros. 

J[ 

.&n11;eceden11;es 

l. El 8 de marzo de 1967, mediante docu
mento privado que ·en esa fecha suscribie
ron en Bogotá, se pactó entre el citado En
rique Castaño Angel por una parte, y Luis 
Joaquín Leal Castro, Jaime Ernesto Leal 
Nieto y Carlos Vicente Leal Castro, por la 
otra, el contrato de promesa, cuyas cláusu
las fundamentales son: 

a) el primero se obligó a vender a los tres 
últimos y éstos a comprar a aquél, la finca 
denominada "El Carmen", situada en la 
ve11eda :de Menegua de la jurisdicción mu
nicipal de Puerto López, con superficie de 
814 hectáreas, comprendida dentro de las 
alindaJCiones que 'en dicho documento se 
consignan y cuya adjudicación estaba en- . 
torrees tramitando en el Instituto Colom
biano de 1~ Reforma Agraria; 

b) acordaron como precio de la compra
venta prometida la suma de$ 127.500.00, de 
los que los prometientes compradores en-

tregaron $ 20.000.00 en ese acto á su prome
tiente vendedor, y comprometiéndose a pa
gar el saldo así: $ 60.500.00 mediante "la 
subrogación a favor del vendedor de la hi
poteca que trata la escritura N9 5719 de 3 
de noviembre de 1966, corrida en la Notaría 
6~ de Bogotá"; y los $ 47.000.00 restantes, 
con la transferencia a favor del prometiente 
vendedor del lote de terreno de que "trata 
la escritura N9 1188 de 1 Q de abril de 1966, 
otorgada en la Notaría 4~ de Bogotá, situa
do en la carrera décima A- (10-A) número 
diez y nueve treinta y tres Sur (19-33-S), 
y dentro de los linderos y dimensiones que 
figuran en dicha escritura"; 

e) por las cláusul3.;s tercera y cuarta del 
contrato, estipularon los interviñientes que 
el pacto prometido se perfeccionaría, me
diante el otorgamiento de las respectivas 
escrituras públicas, dentro de lús noventa 
(90) días siguientes, plazo dentro del cual 
Castaño Angel debía "legalizar los títulos 
de la finca 'El Carmen' en favor de los 
compradores Leal, sea por escritura pública 
o por adjudicación directa de INCORA" a 
éstos; y 

d) estipularon las partes contratantes, en 
la. cláusula séptima de dicha convención, 
una pena por la suma de$ 40.000.00, "para 
la que total o parcialmente incumpla lo 
pa.ctado, en favor de la que cumpla". 

2. El 30 de mayo de ese mi.smo año de 
común acuerdo resolvieron los contratan
tes, y así lo consignaron en el documento, 
prorrogar hasta el 10 de agosto siguiente el 
plazo inicialmente acordado pa~a "la firma 
de las escrituras ... o 'antes si estuviere le
galizada la adjudicación del Incora". 

3. Llegada que fue esta última fecha, 10 
de agosto de 1967, las partes decidieron, con
signando en ese mismo documento su vo-
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luntad concorde, "prorrogar el plazo para 
las firmas de las escrituras correspondien
tes hasta el día. veintinueve (29) de sep
tiembl'e del año en curso, día en que deben 
estar legalizados los títulos o mejor, hecha 
la adjudicación correspondiente a los pro
metientes señores Leal Castro y Leal Nieto 
de la finca IEll Canrmmen". 

4. El 30 de abril de 1968 Castaño Angel, 
como solicitante que había sido de la adju
dicación del fundo "El Carmen", refirién
dose a ese proceso, expresó al Gerente del 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria 
que como los Leal Castro y Leal Nieto le 
habían incumplido el contrato anterior
mente referido. él había realizado nueva 
negociación de :sus derechos sobre el predio 
con Alberto Mario Fratini, "a quien hice 
entrega real y material de esa finca en ene
ro del pi'esente año". 

De consiguiente pidió "la suspensión de 
este juicio, iniciado en principio para. que se 
me adjudicara ese baldío y luego para que 
:se tuviera en cuenta a los señores Luis Joa
quín Leal Castro, Carlos Vicente Leal Cas
tro y Jaime Ernesto Le8.l Nieto, ya que por 
lo confuso que en baldíos es la transferencia 
del dominio, me hizo incurrir en ese error 
al elevar la petición antes mencionada, 
pues ésto daría como resultado que al ser
les adjudicado el baldío El Carmen a los 
señores Leal, . . . se vulnerarían los intere
ses del señor Alberto Mario Fratini". 

5. Mediante Resolución NQ 8810 de 31 de 
mayo de 1969, proferida por el Instituto 
Colombiano de la Reforma A!lraria, se negó 
la adjudic8ción del predio "El Carmen" a 
los Leal Castro y Leal Nieto. 

lili 

lEll Wtftgio 

1. Así las cosas, invocando como hechos 
constitutivos de la calll!sa petendli los que 
fluyen de los antecedentes relatados, y afir
mando además que como sus demandados 
"no dieron cumplimiento a su obligación", 
él, que en principio había iniciado la satis
facción de las suyas, al considerarse por 
tant.o exonerado de responsabilidad "se vio 
obligado a no cumplir con lo pactado", el 
citado Enrique Castaño Angel demandó an-

te el Juzgado C'ivil Municipal de Bogotá a 
Luis Joaquín Leal Castro, Jaime Ernesto 
Leal Nieto y Carlos Vicente Leal Castro, a 
efecto de que se hiciesen las siguientes de
claraciones y condenas: 

Que los demandados incumplieron "el 
contrato de pennuta" celebrado con el de
mandante el 8 de marzo de 1967, cuyo pla
zo fue prorrogado dos veces consecutivas; 
que están obligados a cumplirlo, tres días 
después de la ejecutoria de la sentencia, "o 
a pagar" a éste los perjuicios que le causa
ron con su incumplimienfo; y que, en con
secuencia, se los condene "solidariamente o 
por terceras partes" a la indemnización de
bida, .en la suma de cien mil pesos o en la 
que se determine pericialmente. 

2. Los demandados, en su contestación al 
libelo, se opusieron a las pretensiones de su 
demandante y negaron los hechos invocados 
por éste. · 

Afirmaron que siempre han estado dis
puestos a cumplir lo pacta do con Castaño 
Angel¡ y que fue éste quien incumplió el 
contrato de promesa, al impedir que se les 
adjudkara la finca ·"El Carmen" por haber
la enajenado a Mario Fratini. 

3. Trabada as:i la relación procesal el juz
gado del conocimiento, que a la sazón lo 
era el Veinte Civil del Circuito, le puso tér
mino a la primera instancia con sentencia 
de 8 de noviembre de 1971, mediante la 
cual absolvió a los demandados de los car- · 
gos contra ellos formulados e impuso las 
costas al demandante .. 

4. Como efecto de la apela.ción interpues
ta por esta parte contra dicha providencia, 
el proceso subió al Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, el que, en fallo 
de 4 de mayo de 1972, confirmó el apelado 
con costas de la instancia a cargo del de
mandante, quien propuso el recurso de ca
sación que ahora se decide. 

Irirli 

~otivadón dleli ifaU(} lim]tmgnail!(} 

1. A vuelta de hacer el planteamiento ge
neraí de la cuestión litigiosa y de relacionar 
el desarrollo del proceso, emprende el Tri
bunal las consideraciones de su sentencia 
afi.rmando que, según el libelo ·demandador, 
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el demandante pretende principalmente el 
cumplimiento, por parte de los demandados, 
del "contrato de permuta pactado por me
dio del documento" de 8 de marzo de 1967. 

Y concretándose al estudio del documen
to aludido, después de observar que dicho 
instrumento se adujo al proceso con la de
manda y que "·es la única prueba con qtie 
cuenta la parte actora", asevera el sd11-quenll 
que tal medio d:emruestra aa convención 
ajustada por los contratantes en esa fecha, 
"mas no la prosperidad del derecho invoca
do por el actor, ya que la parte demandada 
no aceptó haber incurrido en el incumpli
miento que se le atribuye en la demanda, y 
antes biJen, tanto en 1el Ubelo suplicatorio 
se hace la afirmación de que quien no cum
plió el contrato ni se ha allanado a cum
plirlo. es el actor, y ~sto no sólo quedó corro
borado con la contestación de la demanda, 
sino con las copias presentadas con la mis
ma por la parte demandada". 

2. Previa la transcripción del texto del 
artículo 1955 del Código Civil, el senten
ciador se detiene en consideraciones atinen
tes a la. naturaleza de la permuta, para 
afirmar luego que siendo contrato bilateral 
y conmutativo debe quedar sometido. al 
tratamiento jurídico que para los pactos de 
esos caracteres consagran los artículos 1546 
y 1609 de la misma obra. 

A continuación apunta el Tribunal que el 
demandante no cumplió con la carga pro
batoria a que estaba obligado según lo man
da el artículo 1757 ibid1lem; y tras repetir 
que los demandados no sólo no aceptaron 
el incumplimiento a ellos imputado en la 
demanda, sino que probaron que fue el de
mandante quien con su conducta se colocó 
en condiciones de impedir su propio cum
pl1miento, cone:luye afi.rm:ando que la ex
cepción de contrato no cumpljdo se halla 
demostrada. Y agrega, como razón corro
borativa de esta conclusión, que "el mismo 
demandante en el hecho 69 de su demanda, 
dice que, como los demandados 'no dieron 
cumplimiento .a su obligación. . . . se wño 
obUgadlo a no cumplir con no pactadlo', por 
considerarse 'exonerado de la obligación a 
su cargo. Se refiere a la propia, como ~ona 
t:ra.tantte y actto:r"'. 

22 - Gaceta T. CXLm 

3. Aludiendo a la pretensión que para. el 
pago de perjuicios encuentra también de
ducida en la demanda, expresa el Tribunal, 
fundándose en la conclusión a que antes 
arribó, que ella tampoco puede prosperar. 

Añade que no encop.trándose demostrado 
el incumplimiento de las obligaciones con
trac-tuales de los demandados, no proc-ede 
,condenarlos a su cumplimiento; y que, en 
estas condiciones, "la acción subordinada de 
perjuicios, que accede a la principal, no pue
de tener ninguna efectividad; ya que no 
hay causa efectiva de la cual se deriven los 
perjuicios, porque éstos provienen única
mente del incumplimiento". 

ILa d1lemandla «ll.e casación y 
consid1lersciones d1le la Corte 

Tres cargos formula el recurrente contra 
la sentencia antes. extractada: el primero 
dentro del ámbito de la causal primera del 
artículo 368 del Código de Procedimiento 
Civil; el segundo con fundamento en la 
segunda; y el último con apoyo en la quin
ta, que la Corte procede a examinar en or
den inverso al que aparecen propuestos, por 
exrgi·rlo así e1 despacho lógi·co de :los mismos. 

· Cargo tercero 

t Estima el recurrente que el proceso se 
halla viciado de nulidad por haberse omiti
do en él el término para pedir· pruebas, se
gún lo previsto por el artículo 152 del Có
digo de Procedimiento Civil en su numeral 
69 En consecuencia solicita que :la Cor.te, 
previa la infirmación del fallo impugnado, 
declare la nulidad de la actuación desde el 
auto de 8 de abril de 1970. 

2. Al desarrollar ~l cargo, dice el acusa-
. dor que si bien en el proceso se profirió el 
auto de 8 de abril de 1970 abriendo la causa 
a prueba por di·ez días, tal proveído, por 
estar edificado sobre un informe secreta
ria! equivocado, "es ilegal o inexistente" y 
por tanto violatorio del derecho de defensa 
de ·las partes. . 

Asevera el impugnante que la constancia 
de vencimiento del término del traslado de 
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la demanda, consignada por la secretaría 
de~ Juzgado a-qplllo -el 6 de marzo de 1970 
es errada, porque si :el auto admisorio sola
mente se notificó a dos de lo'S demar:.dados 
el 13 de marzo de de ese año, para la fecha 
en que tal informe se rindió "era l'egalmente 
imposible que estuv1era vencido el traslado 
corrido a Luis Joaquín Leal Oa:stm y Jaime 
Ernesto Leal Ni,eto". 

Continuando con el desenvolvimiento de 
la censura, expresa el recurrente que como 
el auto que recibió el proceso a prueba es 
ilegal, debe aceptarse, en consecuencia, que 
"el término para pedir pruebas se omitió 
y que por ende se incurrió en nulidad, cau
sal que no está saneada a pesar de que 
"mucho tiempo después de ese auto se hu
biera fijado término para recibir las prue
bas pedidas". 

§,e c~nsñólell."m 

11.. lEll mduunn Cánlñg~ :rlle JF'II."oceólimñento Cñ
will, wft~ente ffi]. ell pais óles:rlle en JI. Q :rlle junllñ~ 
óle lW'dJI., ólestñmn ioólo e] Capñtu.nllo 5Q [~en 'll'lí
tu.nno :%1I :rlle su.n ILñ~ll"o §egum:rllo, a ll."eglamenuu 
llm materia :rlle llas nu.nU:rllaól~ pll"ccesaies. IL~ 
mteg¡ral1Jl nas nm:mas qu.ne señílanal1Jl nas cau
salles :rlle l1llu.nni:rlla:rll el1Jl to:rllos ]os pll"~cesos y el1ll 
angumos especianes, asñ como nas qu.ne :rlletell."
mmal1ll llas O][liOdll.Ul1ll:Ü.:rli.a:rlles pall'a allegadas, la 
fl'oll."ma :rlle :rllecllM:use, su sl3llrlleamñel1Jlto y sus 
col1Jlsecu.n encitas. 

!We:rlJ.fial1llie nos pll'fimerros :rlJ.e ólTidlOS J¡Dll'eCe]pl
tos, en n~gisla:rli.ol" :rlJ.e ll.9'40, C1lmo tamlbfién no 
hada en · estatu.nt(]l J[llll"Oce:rllñmentan anie:rimr, 
aólopt:Ó> como J!llll'ñndj¡}ñ<!ll lbálsñc<!ll en esta mate
da, au.nnqu.ne amJPIÜal1ll:rlJ.O ell nÍ!.mell."o dle nas 
cau.nsanes antell."ñoll'mente consagrraólas, :en óle 
na respecificidad, segÍ!.lm en cu.nall no h.ay :rlle
J!edl[ll capaz :rlle estrrndw·aJl' n1lll.U:rll.OO. al!li.]e
tñwa sm 'lley 4Jl1llle expresamente na estafullezca. 
JF'oll." cu.nal1llto se t:rata :rlle regllas estll'ñdas, no 
su.nsceptilMes :rllell cdtell':Ü.I[ll óle anan~gña pall."m. 
apUcall."nas, llo§ mrntñwos óle nu.nllña:lla:rll, oll'a se 
tll'ate óle llrns genell."alles pall."a t®ól~ proces<!ll o 
ya :rlle llos :esp:ecia]es JPI!Ua allgu.nl1llos a:lle eHos, 
ooltll pu.nes llñmñta1l:Ji.was y poli." c~nsñgu:ñ.enie n~ 
¡es posñl!Dlle e:demliell."nas a ñnifoll."mallñ:rllaóles :dli· 
Wteii."SB!§, 

JF'~Il"I!Jl1lll.e sñ, com<!ll ll<!ll hs ólñcho lls ólodll'ina 
a:lle lla Corle, eltll lla irrám.iia<cióltll :rlle u.nn prro~eso 
pu¡te:rlle mcunnfurse en wall'ias iuegullariólai!lles, 
nms mea:llios para su.n conecd:Ó>ltll soltll :rllistin~s 

segúím ]a l1llaianrraieza y gTawooaól óle lla ñnil~ll."
mallia:llaa:ll: en. a:lle lla l1llu.nllña:llaól llo lt'esena lla ney 
pall."a nüs casos ~m qune, por rnmitrrs~ "1llll1ll ~]e
mento :iJ> J!orrmaiidlaa:ll :esellldall pa:ra ]a iól<lll
neidiaall. a:llell acto con :rlletlt'ñm:el1llt® óle nos 
pll."incñpios qu.ne golbiell."nal1ll ell <!llll."ólel1Jlam.Jiel1llio 
jurrñdico y :ell a:llerrecho a:ll:e óld:ensa", ll."tewftsten 
mayor ~rascena:ll:end.a; nas a:llemáls :i.uegu]all'fi
ólaa:lles pu.ea:llen COll'll'egi:rse mea:llñal1Jlte llas elt:cep
C:Ü.(]Ines pll"evias, llos ñmpea:llimeni<llls pll'oc:esanes, 
llos ll"<ecu.nrsos, etc., nnegana:llo hasta sun sal1Jlea
mienio con ia ejecu.ntm:i.a a:lle lla pll"~widienda 
conesp<!llna:liñente (G. .IT. NQ 2ll.ll.5/ll.S, JF'álg. 
634\). 

2: Qu.n:i.záls col1Jl ell ]llll'rnpósi~ :rlle acallllall." c~ltll 
ias a:llisuepandas qu.ne en trnrn~ a ]as te~ria§ 
a:lle na l1Jlu.nllñdia:rll constñtu.nd(]lnall y a:llell antipll"o· 
cesaHsm~ su.nll."gi.er<!lll1ll el1lltre ncs ]m:gaól<!llll'leS, 
pe:ro sñem:¡¡ne sñgll.nñena:llo ell cll'ited~ ta1t:atñwi[li 
atll'áls aRu.na:llia:ll~, en l1llu.nm:ell'an 6 die] all."tncu.nn~ ll.52 
a:llell C. a:lle IP. C. tenewa a lla categ<!llll'Úa :rlle nu.nn:ñ.
diad general la omisión en e>ll Jl!ll"O~esa a:lle 
"llos téll'mmos u OJPIOII."tunia:llaóles parra pooñrr o 
JPll'aciicarr JPiruell>as o pall."a lioll"m.u.n]all' anegatos 
a:lle condu.nsión", cuya ll'azón :rlle sell." es~ál en na 
W:Ü.<lllllación a:llell ólell'echrn óle ólell'ensa qu.ne c<!llmo 
garantía 1!undame1rntall esUI!M~e lla Cmrnstit
tu.ncitón N acionall. 

Mas, comll en lleg:ñ.sllaa:llorr no consagll'ó ]as 
mdidiaa:lles procesaRes por mero prull'it~ fl'm·
,ma.Hista, sino con :ell liil1ll die J!llll'otegeli' ll<llls :rlle
lt'echos wu.nllJrneJraa:lios col1Jl lla rncu.nn4mcia :rlle lla 
ñneguladdiad, en motivo :rlle m.nnitóladi J!llll'ewis
to en la l1110ll'ma irransuita l1llo p~a:lill'ál hallllaii."Se 
Slllrn<!ll en llos .caSOS en I!J["C.llte, ólu.nll'ante ell tlt'álmJi.ll;e 
dlell JPIIl'OCeso, ell juez . n(]l conceóle a no§ ll:ñ.t] .• 
gal1llies na opodum:i.a:llaa:ll llega'llmel1llte estalllllle
ci:rlla paJra pea:liñll." sus J!llll'unel.bas, pall'a pll"aciñcall." 
nas pea:llia:llas o pall."a 1ÍOil"m1lll.llall." su.ns anegatos óle 
concn1lll.Sñón.; y n~ cu.nalrllólo, hallll:ñkndosfna otoil'
gaa:llo, aqu.néHos, poli." u.nna ~ poli." ®tll'a cau.nsa, no 
quisieron o no pumncn postullall" llas c<!llrres
pona:llñel1lltes actos. §ó]o eltll ese ewel1llto qu.ne:rlla 
cell"cenaólo o a:llescon~da:ll~ ell ajiell."eclht~ a:lle :rlle.. 
1Íel111Sa a:Jie llos Ül1lliereses óle nas pall"tes y C<llil111Sll· 
guientemel1llte na nu.nnña:liaa:ll wiel1lle a cunmpllill." su.n 
olbjetivo pll'oJPI:i.o. 

3. Como en el caso que aqui se estudia 
el juzgado &-quo, mediante auto de 8 de 
abril de 1970, concedió 10 días para pedir 
pruebas; como en providencia de 30 de ju
nio siguiente dispuso que "las pedidas y 
decretadas" se practicaran en el plazo de 
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30 días; y como, finalmente, en proveído 
del 13 d'e octubre po·ste:rior orden6 "entre
gar los autos a las partes por dtez días a 
cada una para alegar de conclusión", se 
impone concluir que sí se brindaron a los 
litigantes las oportunidades que al efecto 
determinaba la ley procesal vigente a la 
sazón; y, como consecuencia, que en la pri
mera instancia del proceso no se incurrió 
en la nulidad que hoy invoca el casacio
hista. 

4. De la l<ectura del cargo que se conside
ra, se advierte que el censor hace consistir 
la nulidad que alega, en la por él afirmada 
ilegalidad del auto que recibió la causa a 
prueba, en su primer período, ilegalid_ad que 
a su vez hace derivar del informe secretaria! 
de 6 de marzo de 1970, el que califica de 
equivocado . 
. Ocurre, ·empero, que la rebuscada tesis del 

récurrente carece de fundamento jurídico y 
· es pm tanto inaceptable. En efiecto: .en la 

hipótesis de que el referido auto fuere ile
gal, tal irregularidad habría quedado sa
neada por no haberse interpuesto contra él 
recurso alguno (Art. 152 del C. P. C., in 
fine) ; sin embargo de la presunta equivoca
ción del secretario en su informe aludido, el 
proceso se abrió a prueba luego de que tactos 
los demandados contestaron la demanda; 
y, aúnen el supuesto de que para entonces 
no hubiera vencido ·el término del traslado 
respectivo, tal ocurrencia. habría implicado 
cercenamiento del derecho de defensa de 
los demandados y no del demandante, que 
es quien_ aquí la invoca sin tener interés 
jurídico. _ 

Ell cargo :es por tanto ineficaz. 

Cargo segundo · 

l. Mediante éste se acusa la sentencia de 
segundo grado, de no estar 'en consonancia 
con las pretensiones de la demanda". 

2. A intento de fundarlo asevera el cen
sor, luego de extractar el contenido de cada 
una de ellas, que la demanda con la cual 
se ini.ció el proceso trae deducidas tr·es pe
ticiones, de la~ cuales las dos últimas son 
independientes de la primera; y que el ad
quem ·solamente resolvió ésta, dejando por 
tanto las demás sin de-cisión. 

Agrega que "el Tribunal ha debido pro
nunciarse sobre las peticiones segunda" y 
tercera, ya que en realidad ·estas peticiones 
sí se fundaban en el contrato celebrado, que 
lo era de compraventa y no de permuta, 
contratos que no se pueden confundir, es
pecialmente en este caso, donde las obliga
ciones aparecen pactadas en formas y tér
minos diferentes". 

§e considera 

_ l. Mediante su fall; de 4 de mayo de 1972, 
resolvió el Tribunal "!Confirmar en todas 
sus partes la sentencia a.pe!l,ada", por la 
cual el juzgador de primer grado decidió 
"absolver a los demandados por no haberse 
presentado pruebas por el actor de los he
chos aducidos en la demanda". Lo cual 
significa que la sentencia hoy impugnada 
extraordinariamente es de total contenido 
absolutorio. 

Y como en materia civil el fallo absolu
torio entraña la denegación de las preten
sío-nes del demand'ante, auncuando así no 
lo diga en forma explícita, debe aceptarse 
q-ue en la sentencia de dicho contenido no 
es posible encontrar ninguno de los casos 
que configuran el fenómeno de la inconso
nancia. 

2. La Corte ha sostenido en repetidas oca
siones que "la sentencia totalmente abso
lutoria no puede ser impugnada por incon
gruencia, ni en consecuencia acusada con 
fundamento en la causal segunda, porque 
en la sentencia plenamente absolutoria que
dan resueltas todas las súplicas de la de
manda _y lrus demás pretensiones deduci
das por los litigantes, de tal manera que 
de esa decisión no es po-sible descubrir, por 
sustracción de materia, ninguno de los ele
mentos constitutivos de la inconsonancia, 
·como son -las ·cuestiones no pedidas (extra 
petita), o sobre más de lo pedido (ultra pe
tita), o sobre menos de lo suplicado (miro· 
ma petita)". (CVII, 153 y 154). 

Por lo dicho, se. desestima la censura. 

Crurgo prim.eli'o 
l. Se formula as~: "La sentencia pron~n

ciada por el H. rr:nbunal de Bogotá es Vl<?
latoria de los artiCulos 1850 y 1955 del Co-
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d.igo Civil por aplicación indebida;- y por 
interpretación errónea de la demanda, e 
interpretación errónea del contrato presen
tado como base de la acción". . 

2. En el desarrollo del cargo el censor 
asevera, primeramente, que al estimar el 
al!dl-a:¡¡llllem. en su sentencia que el pacto con
tenido en el documento de 8 de marzo de 
1967 es una permuta, quebrantó, "en forma 
dir:ecta" y por aplicación indebida, el artícu
lo 1955 del C. C., porque ese contrato no 
es permutación sino compraventa, ya que 
reúne los requisitos exigidos por los artícu
los 1849 y 1850 ftilllíirllem. 

En apoyo de su aserto recuerda el im
pugnador que de los $ 127.500.00 en que 
se convino el precio pactado, solamente 
$ 47.000.00 debían pagarse en un lote de 
terreno y los$ 80.500.00 restantes en dinéro 
efectivo. 

3. Continuando con el desenvolvimiento 
de la censura, afirma el recurrente que el 
sentenciador infringió además los artícu
los 304 y 305 del Código de Procedimiento 
Civil, en . forma indirecta, al interpretar 
erradamente la demanda, "pues consideró 
que ésta se refería a una permuta y no a 
una compraventa". 

4. Prosiguiendo en su confusa sustenta
ción del cargo, dice el recurrente que la sen
tencia es también indirectamente violatoria 
de los artículos 268, 275 y 279 del Código 
de Procedimiento Civil, a causa de "error 
de hecho y de derecho en la apreciación y 
valoración del documento presentado". 

El yerro fáctico que imputa al Tribunal 
lo hace consistir la censura en "no apreciar 
el documento privado contentivo del con
trato de compraventa ... Si se hubiera apre
ciado conforme el artículo 279, se tendría 
como documento priy;ado auténtico y en 
consecuencia como plena prueba en cuanto 
a su contenido"; y el -error de derecho, "al 
haber dado un valor diferente al contrato 
celebrado y presentado como fundamento 
de la acción incoada". 

§e co!lllsiirlle:rm 

1. Exhaustivamente lo tiene declarado la 
doctrina de la Corte, con fundamento en la 
preceptiva legal contenida en el artículo 368 
del Código de Procedimiento Civil, que la 

causal primera de casación se refiere pre
cisa e invariablemente al quebranto de llllOll"
mas de irllerecho sustanciaR, o sea de aqué
llas que, en razón de una situación fáctica 
concreta, declaran, crean, modifican o ex.,. 
tinguen relaciones jurídicas también con
cretas entre las personas implicadas en tal 
situación. 

Y ha dicho también que todo cargo en 
casación,-fundado en dicha causal, para 
ser procedente, debe contener una propo
sición jurídica completa, es decir, que tiene 
que presentar el fenómeno de la violación 
normativa, en aquellos C8SOS en que la si
tuación jurídica, cuya tutela se pide, se 
halla regulada por la combinación de di
versos preceptos, señalando la totalidad de 
los textos sustanciales que tengan inciden
cia en el punto controvertido. 

2. Tratánd0se de procesos en que se ins
taura la acción de cumplimiento de un 
contrato bilatera:l C()n la correspondi-ente 
indemniZBCÍÓn de perjuicios, las normas de 
derecho sustancial en que debe basarse el 
ataque en casac:ión a la sentencia así im
pugnada, tendrán aue ser, pues todas las 
que consagran el derecho a demandar la 
satisfacción de las obligaciones emanadas 
del acto jurídico respectivo. Cuando la cen
sura omite citar como vulnerados algunos 
de los preceptos legales que son 8tributivos 
del derecho subjetivo cuyo reconocimiento 
impetra, la acusación es incompleta y por 
tanto el recurso de casación está destinado 
al fracaso. 

3. JLos all'ti~Cuios ].84!9, ].85~ y ].955 ([]!e] C~
«ll.il{o Civill, q¡u.ne el TemJnellllte IC:ñta ellll primeR' 
hll!!3ll" !COmO ñn:J'rinf{ia:Jlos j¡DOlt' lla S~mten!Cña a:¡[lllle 
él imnu.nma, no tiene!lll ~Categoria irlle llllolt'm.as 
SUlstaniCialles ¡mesto que se llim.itan a irlles
ICribilt' llos !Contratos irlle IComprrawe!llltm y peli'
muiaci{m. ]!))a«ll.o pues su.n IConteniflrllo; irl!idn.oB 
p:recepios, no puedl.e!lll i!llltegJrall" u.nn cmll"go il!!llll 
ICmsaciÓR1 poli" ([[lllE!lblt'allllto ille] irl!eJre~Cllno sllllst~m
ciall; pa:ra qu.ne llo sea!lll, es me!lllestell:" I!JlUlle su 
:refe:renda wenga -acompafiairlla irlle a«uu.nenlla o 
irlle aqu.neUas otras lllloll"mas atrillmtñwas mll 
irllerecho sub]etitvo que se IConsñirl!eli'e wHillle
ll"airllo con Ha sentelllldm acusairl!a, llo ([[lllll!!l eTI 
ICellllSOll" llllO ·hlzo. 

Los artículos 304 y 305 del Código de Pro
cedimiento Civil, que el recurrente cita en 
segundo lugar como violadas, no van más 
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allá de ser disposiciones reguladoras de la 
actividad in procedendo del juez cuyo des
conocimiento no .sirve para ·estructurar un 
cargo en casación, con fundamento en la 
causal 1~. · 

Y los artículos 268, 275 y 279. de esta mis
ma obra, que la censura. señala finalmente 
como infringidos, son preceptos de esencial 
índole probatorio y no sustancial; por lo 
mismo, tampoco pueden fundar un cargo 
en casación, con apoyo en la caúsal primera. 

4. Pero no es el anterior el único reparo 
que en el plano de la técnica de casación 
cabe hacerle a1 cargo en estudiü. 

Como lo ha expuesto reiteradamente la 
. doctrina de la Corte, no se ajusta a la téc
nica del recurso acusar la misma prueba, 
que es lo que aquí hace el censor en rela
Ción con el documento c·ontentivo del con
trato ajustado, por error de hecho y de de
recho simultáneamente, en el mismo cargo 
y respecto del mismo punto, pues resulta 
contradictorio que la acusación se produzca 
en ambos sentidos, desde luego que la im
pugnación por yerro de valoración legal su
pone necesariamente que ha sido estimada 
la prueba que existe materialmente en el 
proceso; lo que, consiguientemente, impide 
hablar de error de hecho, el que implica 
desconocer la prueba que obra en el proceso 
o dar por existente en él una que allí no 
existe. 

5. Por otra parte, habiendo edificado -su 
decisión el fallador no solo en el documento 
contentivo del contrato, sino además y prin
cipalmente en la prueba documental adu
cida por los demandados y en la confesión 
que el demandante hizo en su demanda, re-

sulta deficiente el cargo con el ataque ais
lado que en él s:e ha,ce aL primero de estos 
medios, desde luego que en el evento de 
hacerlo victoriosamente .subsistirían por 
falta de impugnación, las razone; que 
en :torno a los demás expuso 'el sentenciador, 
y que por ser suficientes para fundar la 
decisión hacen inevitablemente impróspera 
la censura. 

En consecuencia, se rechaza el cargo. 

]J))ecisión 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil ad
ministrando justicia en nombre de 1a' Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia de fecha cuatro 
(4) de mayo de mil novecientos setenta y 
dos (1972), proferida en este proceso ordi
nario por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá. -

Costas del recurso a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y deyuélvase al Tribunal de 
origen. 

José María Esguerra Samper, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Cediel Angel, Germán Giraldo 
Zuluaga, Humberto Murcia Ballén, Alfonso Pe
Záéz Ocampo. 
) 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 



OlffiJTIECliONIE§ A JLA JP> AR'li.'JICJION 

(Corrte §ll.nprreRil11& i!lle .JJ11.nstñda. - §a]a. i!lle {Ca
sa.cñón (Chr:ñ.n. - Bogotá, D. E., cuatro de 
diciembre de mil novecientos setenta y 
dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Ernesto Ce
diel Angel). 

Decídese el recurso de casación interpues
to por Laura Ruiz v. de García, cónyuge 
sobreviviente, contra la sentencia de 8 de 
abril último, proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bucaraman
ga en el proceso de sucesión de José Vicente 
García García. 

- &lrute<eei!ll.entes 

1. El 23 de mayo de 1908, José Vieente 
García García contrajo matrimonio católico 
con Máxima Quintero, quien falleció el 30 
de octubre de 1929. 

2. De ese matrimonio nacieron Ana Victo
ria, José Antonio, Isabel, úaniel y Bernabé. 

3. José Vicente, quien contrajo segundas 
nupcias con Laura Ruiz ·el 9 de noviembre 
de 1960, otorgó testamento cerrado el 27 de 
marzo de 1963, y falleció el 23 de di-ciembre 
de 1966. 

4. Las cláusulas cuarta, quinta y sexta 
de dicho testamento, el cual fue abierto y 
protocolizado en debida forma, son del si
guiente tenor: "(C11.narlo. Declaro que los bie
nes que tengo fueron adquiridos a título 
oneroso después de mis segundas nupcias 
con la señora Laura Ruiz Labastida de Gar
cía, y, por tanto, pertenecen a la sociedad 
conyugal •existente con dicha señora. Quintn. 
La mitad de mis bienes le •corvespon:derán, a 
mi muerte, a mi actual cónyuge, 'la señora 
Laura Ruiz Labastida de García, quien tiene 
derecho a esa mitad a título de gananciales. 
§exto. Instituyo. herederos universales de 

mis bienes, por partes iguales, a mis seis 
hijos legítimos que viven, es a saber: Isabel 
García Quintero, Victoria García Quintero 
viuda de Ruiz, Bernabé García Quintero, 
DanielGarcía Quintero, José Antonio Gar
cía Quintero y Alvaro García Ruiz". 

5. En el proceso de sucesión de José Vi
eente que se adelanta ·en el Juzgado 59 Civiil 
del Circuito de Bucaramanga, se decretó la 
partición de los bienes relictos, y en el tra
bajo respectivo, sobre la base de un activo 
líquido de $ 428.706.33, se le hizo a la cón
yuge una adjudicación de $ 30.621.88, por 
concepto de porción conyugal, con funda
mento en las siguientes razones: 

"Si bien. es cierto --dice el partidor- que 
en el prooeso obra la memoria testamentaria 
a que anteriormente se ha hecho referencia, 
precisa advertir que los bienes del causante 
fueron adquiridos por permuta celebrada 
según los términos de la escritura pública 
N<> 424 de 14 de febrero de 1963 de la Nota
ría 2~ de Bucaramanga, aclarada por escri
tura N9 2597 de 23 de septiembre de 1963 
de la misma Notaría, en que el mismo José 
Vicente García García -con posterioridad 
a la fecha del citado testamento, otorgado 
el 27 de marzo de 1963- declara 'subroga
dos los inmuebles aidqui:ridos en la permu
tación, p01r •el que él entregó a cambio de 
éstos, para todos los efectos de los artículos 
1789 y 1781 del Código Civil'. Oon estas 
bases trató de suscitarse en el proceso su
cesora! una controversia sobre si los bienes 
sucesorales tenían el carácter o pertenecían 
a la sociedad conyugal, o si, por el contra
rio, son propios del causante. Sin embargo, 
tanto el Juzgado como el H. Tribunal con
sideraron que sólo en la oportunidad de !los 
inventarios sería procedente dilucidar la 
cuestión según la forma y el carácter con 
que fueron denunciados. 
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"El asunto, a mi modo de ver, quedó · 
definido o despejado al denunciarse en la 
diligencia del inventario realizada el 13 de 
marzo de 1968, los bienes con el carácter de 
'Bienes Propios del Causante', lo cual apa
rece en consonancia jurídica con lo previsto 
en el artículo 1789 del Código Civil, invoca
do por el causante en la citada escritura 
aclaratoria. En consecuencia, el trabajo que 
se me ha encomendado habrá de realizarse 
sobre la base del inventario, ya que lo allí 
manifestado al respecto no ha tenido pos
teriores objeciones, llegándose así a la con
clusión de que la sociedad conyugal habida 
entre el causante y la sobreviviente carece 
de bienes para liquidarla. Por tanto, los 
bienes sometidos a esta cuenta de partición 
Sle consideran, para ·ef-ecto de ella, como 
caudal hereditario para distribuir entre los 
herederos, con cuota para la cónyuge so
breviviente· a título de porción co:oyugal 
porque a ella tiene derecho conforme a los 
~rts. 1230 y siguientes del Código Civil". 

6. En ·escrito presentado oportunamente, 
la cónyuge Ruiz v. de García formuló dos 
objeciones a1 trabajo de partición, que pue
den resumirse así: 

Primera. La voluntad del testaidor, clara
mente expresada en las cláusulas cuarta y 
quinta de su memoria:, fue la de ·que la mi
ta,d de sus bienes se le adjudicaran a su 
cónyuge. De consiguiente, al proceder el 
partidor en forma distinta, violó tanto las 
cláusulas mencionadas como al articulo 1127 
del C. C., según el cual "p11eval-ecerá la vo
luntad del testador 'Claramente manif-esta
da", para -cuyo efecto "se estará más a la 
sustancta de las disposiciones que a tlas pa
labras de que se haya servido". 

Segunda; El partidor no ordenó reinte
grar a la cónyuge los gastos hechos por · 
ella, .los cuales ascienden a la suma de 
$ 33.649.00. Solicita., en consecuencia, :la 
objetante, se ordene rehacer la partición a 
fin de que se le adjudique la mitad de los 
bienes que dejó el causante, y se le reinte
gre el valor de los gastos. 

7. Surtido el trámite incidental, el Juzga
do 19 decidió en sentencia de 4 de octubre 

_,.de 1971, po·r medio de la 'CUal declaró no 
probadas las objeciones, formuladas, y con
secuencialmente, aprobó. el trabajo de par
tición. 

S: Recurrida en apelación esta providen
cia por la objetante, el Tribunal SuperioT 
del Distrito Judicial .de Bucaramanga la. 
confirmó en fallo del 8 de abril postrero, 
contra· el cual, según se expresó, aquélla 
interpuso el recudo de casa.ción que hoy: se 
decide. 

Motivación de la sentencia :ñmpugna«lla 

Son estas las razones aducidas por el Tri
bunal como fundamento de su decisión: 

"El trabajo de partición elaborado y pre
sentado por el partidor designado al efecto, 
está ajustado a las prescripciones d.e los ar
tículos 1392, 1387, 1388, 1398 del C. C., y; 
en general, a todas las normas aplicables. 

"Los bienes dejados por el causante no 
pertenecían a la sodedad conyugrul, y por 
ende a la· cónyuge supérstite nada le co
rrespondía por concepto de gananciales, a 
pesar de que ~1 de cujus otorgó testamento 
c~rrado y en él dispone que 'la mitad de mis 
bienes le corresponderá a mi muerte, a mi 
actual cónyuge, la señora ILaura JR.uliz ILa· 
bastida lllle Garcia, ·quien tiene derecho a esa 
mitad a título de gananciales', porque los 
'Qienes del ca,usante fueron adquiridos por 
permuta según consta en la escritura públi
ca N9 424 de 14 de febrero de 1963 de la 
Notaría 2<~ de Bucaramanga, aclarada con 
posterioridad a la fecha del testamento que 
otorgó el 27 de marzo de 1963, como se lee 
en la escritura N9 2597 de 23 de septiembre 
de 1963 de :1a ci-tada Notaría y en la cual 
declara 'subrogados los inmuebles adquiri
dos en la permutación, por el que él entregó 
a cambio de éstqs, para todos los efectos de 
los artículos 1789 y 1781 del Código Civil', y 
porque en la diligencia de inventario reali
zada el 13 de marzo de 1968 fueron denun
ciados con el carácter de 'Bienes propios 
del causante'. En estas condiciones, a la 
cónyuge supérstite solamente le correspon
de cuota a título de porción conyugal según 
los Arts. 1230 y ss. del C. C." .. 

lLa demanda de casación 

Un solo cargo se formula en ella contra 
la sentencia de·segundo grado, que ·el censor 
enuncia así: 

"Acuso la sentenda del H. Tribunal de 
Bucaramanga de fecha 8 de abril de 1972 
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cnn hase en la causal primera del Art. 368 
del C. de P. C., ésto es, por violación de 
varias disposiciones civiles de carácter sus
tancial y a consecuencia de errores de hecho 
y de derecho en la apreciación de las prue
bas, violaciones que se debieron unas veces 
a la falta de aplicación de ciertas normas 
jurídicas que eran relevantes al caso y 
tamhién a la interpretación y aplicación in
debida de otras disposiciones civiles que no 
tenían relación con el caso debatido y fi
nalmente a interpretación errónea de dis
posiciones sustantivas oue llevaron al sen
tenciador a darles aplic<lción donde no 
cabíRn y un si~nificado legal. que no corres
pondía a la litis". 

Dos son los errores de la primera clase 
que se le imputan al sentenciador, a saber: 

a) que no tuvo en cuenta la escritura 
1022 de 11 de abril de 1967, otorgada en la 
N0taría 2(l de Bucaraman!!a, por medio· de· 
la cual se protocolizó el testamento de José 
Vicente García, en el cual dijo éste, expre
samPnte. que le dejaba a su cónyuge la mi
tad de sus bienes; y 

b) aue pasó por alto el contenido de la 
escritura nública 424 de 14 de febrero de 
1963. otorgada en la misma Notaría, me
diante la cual adquirió el c?usante García, 
a título de permuta, ·el inmueble que en 
dicho instrumento se det·ermina, y en la 
que no aparece ánimo de subrogar ese bien 
a otro, razón por la cual pertenec·e a la 
sociedad conyugal. 

"De suerte -dice el recurrente-- que lo 
primero que hizo el H. Tribunal fue dejar 
sin efectos un testamento mediante el pro
cedimiento de llamar bienes propios a bie
nes sociales, d·e estimar bienes que no con
tinuaron siendo propios como bienes pro
pios, de hacer una subrogación que no hizo 
el causante y que no se podía hacer sino 
cumpliendo los requisitos· legales indicados 
·en el Art. 1789 de:1 C. C. Así sobre la base 
de violación de los Arts. 1055, 1127, 1117 del 
C. C. y Art. 1618 del mismo Código y el 

· Art. 619 del C. de P. C., se desconoció el 
derecho de la cónyuge sobreviviente porque 
estas disposiciones no fueron tenidas en 
cuenta a· base de que se pasó por alto el 
contenido de la escritura pública de per
muta en que no aparecía ·el ánimo de sub
rogar y el propio testamento que contenía 

la voluntad del testador, del titular de los 
bienes". Y más adelante agrega que el Tri
bunal violó asimismo, por falta de aplica
ción, el artículo 1242 del C. C., puesto que 
·el testador podía dejarle a, su cónyuge todos 
sus bienes a título de heredera, con la única 
limitación de no disponer de la legítima 
rigorosa de sus hijos· y de la cuarta de me
joras. 

Como errores de derecho cometidos por el 
sentenciador, la censura denunci'a igual
mente dos: a) "no darle valor al testamento 
que como instrumento público lo tiene en 
el proceso, con violacion de los artículos 
528 y 264 del C. de P. C."; y b) no darle a 
la escritura de permuta el valor legar cO
rrespondiente, con quebranto de esos mismos 
preceptos. Así lo expresa el recurren te en 
el siguiente paso de su demanda, en el que 
trata de centrar o compendiar su acusación: 

"Estas violaciones se debieron a que el 
sentenciador no l·eyó el testamento, no vio 
en él una instituc:ión de heredera· a favor 
de la cónyuge sobreviviente, simplemente 
leyó que se le había dejado la mitad de los 
bienes sociales y que ella no tenía derecho 
a esa institución d·e heredera porque hizo 
la estimativa indebida de que los bienes no 
eran sociales y sobre este error d:e hecho 
edificó la sentencia cometiendo a la vez el 
error de derecho consistente en no darle 
valor al testamento que como instrumento 
públieo lo tiene en el proc·eso, con violación 
de los artículos 25·8 y 264 del C. de P. C.; 
tampoco ·leyó 'el sentenciador 'la escritura 
pública de permuta en cuanto en ella no se 
dijo expresamente como lo m9nda el artícu
lo 1789 del C. C., que era el ánimo del ven
dedor -causante- subrogar el bien propio 
por otros bi·enes que deberían seguir siendo 
bienes propios y por consiguiente violó los 
artículos 258 y 264 del C. de P. C., en cuan
to no le dio a dicha escritura de permuta el 
valor legal correspondiente, y sobre estos 
errores de hecho v de derecho se hicieron 
las violaciones de la ley sus·tantiv:a que 
tanto he mencionado en desarrollo del 
cargo, •especia,lmente del artículo 1781, 
Ord:s. 59 y 1789 del C. C., aü igual que 
los artículos 1792 y 1797 del C. C., vio
laciones que eomo repito fueron por cau
sa en .Jos dos primeros artículos por in
terpretación e:rrónea y aplicación indebi-
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da y los demás a falta de aplicación en· el 
caso del pleito. El Tribunal consideró con 
valor legal la declaración que hizo e1 cau
sante en la escritura en que se pretendió 
aclarar la escritura de permuta, cuando por 
ser esta escritura posterior a la permuta no 
tenía relevancia jurídica alguna para esti
mar una subrogación que •eJ. ·causante no 
hizo cuando celebró el contrato de permuta, 
sobre este error de hecho cometió el error 
de derecho de asignarle un valor que no 
tenía con violPción de los artículos 258 y 
264 der C. de P. C. Los errores de hecho y 
de derecho m ~ncionados llevaron a la viola
ción de los citados artículos 1781 ordinal 
quinto y 1789 del C. C. por interpretación 
errónea y aplicación indebida y a la vio
lación del artículo 1797 del C. C. por no 
haberse tenido en cuenta". . 

Expresa, a continuación, que estos erro
res llevaron al Tribunal a aplicar indebida
mente el artículo 1230 del C. C., "porque los 
supuestos de hecho de dicha nórma no exis
tían en el.ea:so del pleito"; y más adelante, 
luego de tratar temas diversos, dice que 
"también se violaron los artículos 1270, 1271, 
1274 del C. C. en cuanto no era el caso de 
ponerse a resolver sobre el contenido mis
mo de la institución de heredera dentro de 
la partición, debía estarse a la voluntad 
expresa del testador en cuanto se le deja
ban a la cónyuge la mitad de todos los 
bienes y por ésto debía suspenderse la par
tición y acogerse la objeción respectiva". 

Hasta aquí la impugnadón de la. senten
cia del Tribunal en cuanto confirmó el 
rechazo de la primera objeción. Y en cuan
to mantuvo el de la segunda, la ataca el 
censor en los siguientes términos: 

"El partidor además dejó de aplicar los 
artículos 1343 y 1393 del C. C. _ que or
denan al partidor hacer hijuelas de gas
tos para efecto de que se pague e:l valor 
correspondiente a quien los ha verificado, 
de lo contrario quedaría_ el cónyuge lesio
nado también con los gastos que ha reali
zado por una cantidad de treinta y tres 
mil seiséieritos quarenta y nueve pesos 
($ 33.649.00) y por concepto de impuestos 
sucesorales, estampillas, publicaciones, etc., 
cuando ha debido hacer la correspondiente 
hijuela para pagar deudas que dejara el 
causante y sufragar los gastos que la misma 

sucesión exige, no teniendo en cuenta que 
el albacea podía hacerlo pero la sucesión 
debía pagarlos. Por este solo concepto el 
sentenciador violó además los artículos 1387, 
1388 y 13'92 del C. C., porque no consideró 
que existiendo un testamento para dejar de 
tenerlo en cuenta debía previamente -deci
dirse sobre la calidad y efecto del valor 
mismo del testamento, de su eficacia por 
separado mediante un procedimiento e>rdi
nario. Precisamente los artículos 1387, 1388 
del C. C. ordenan que previamente a la 
partición deben decidirse las cuestiones so
bre validez del testamento, propiedad de los 
bienes, etc., porque nadie ha atribuido al 
partidor- el derecho de dejar sin efecto un 
testamento". 

§e consia:llera 

l. En multitud de sentencias, algunas de 
e]las proferidas eon ocasión de demandas 
presentadas por el aquí abogado recurrente, 
ha tenido oportunidad la Corte de exponer 
los principios que informan la preceptiva 
técnica del Decurso extraordinario, cuyo de
sacato hace necesariamente frustránea la 
acusación: Y hoy se ve precisada a reiterar 
algunos de ellos, frente a las deficiencias de 
que adolece el cargo que se estudia. 

2. Constituyendo el fundamento de la 
causal primera de casación el quebranto 
"de una nori:na de derecho sustancial, por 
falta de aplicación, por aplicación indebida 
o por interpretación errónea"; la precisión 
y claridad en la formulación del cargo, re
queridas por el artículo 374 del C. de P. C., 
exigen que el censor señale la norma o las 
normas d:e esa índole que habría infringido 

. ·el sentenciador, indicando concretamente 
el concepto de la violación'. Son normas 
sustanciales las que frente a un supuesto 
de hecho previsto en las mismas, declaran, 
crean, modifican ó extinguen relaciones ju
rídicas. Siendo entendido, desde luego, que 
cuando una determinada relación jurídica 
se halla gobernada no por un p11~epto úni
co sino por varios que se complementan en
tre sí, para que la acusación sea cabal ha 
de comprender inexcusablemente todos y 
cada uno de ellos, pues sólo así quedaría 
estructurada la proposición jurídica com
pleta. '.'Si el recurrente no plantea tal pro-
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posición -ha dicho la Corte-, señalando 
como vulnerados todos los textos que su 
estructura exige, sino que se limita a hacer 
una indicación parcial de ellos, el ataque es 
vano. Conclusión natural y potísima del 
preeepto (Decveto 5·28 de 1964, Art. 52, Ord. 
1Q, hoy C. de P. C., Art. 368, Num. 1<?) que 
al hablar de violación de ·la ley ,sustantiva 
o sustancial como motivo de casación, no 
ha podido entender nada distinto del que
brantamiento de la normación suficiente a 
sustentar un derecho de aquella especie, 
normación que si en unas hipótesis puede 
estribar en un solo texto, en otras se forma 
indispensablemente de varios. Y es precisa
mente tratándose de este último evento, 
como se precisa la necesidad de que en el 
recurso extraordinario la impugnación se 
haga sobre la base de la llamada p1roposiclión 
jurídlica co:mpieta ... " (Sentencia de 16 de 
noviembre de 1967, ordinario de Humberto 
Jaramillo Botero y otro contra José Manuel 
Toro Echeverri, aún no publicada). 

3. Viólase la ley sustancial por infracción 
directa cuando se le deja de aplicar al caso 
litigado, debiendo haberlo sido; por apli
cación indebida, cuando entendida recta
mente la norma se le emplea sin ser perti
nente s1 asunto que se controvier·te; y por 
interpretación errónea, cuando siendo la 
adecuada se la entendió equivocadamente y 
así se le aplicó. Dada la distinta naturaleza 
de estos tres aspectos de violación de la ley, 
resulta inadmisible, por contradictorio, el 
cargo que le impute al sentenciador que
bra:nto de una norma por dos de tales as
pectos, simultáneamente, pues mal puede 
haberse aplicado y dejado de aplicar. al 
propio tiempo un mismo precepto, o inter
pretado equivocadamente una norma que no fue aplicada, o aplicada indebidamente 
una disposición que aunque no fue recta
mente entendida sí regula el caso litigado. 

4. El quebranto de la ley sustancial pue
de producirse en forma directa, cuando el 
error jurídico no obedece a yerros cometidos 
por el sentenciador en la apreciación del 
material probatorio; o en forma indirecta, 
cuando se incurrió en él a causa de errores 
de hecho o de derecho del Tribunal en la 
apreciación de determinadas pruebas. Sien
do de advertir que 1a infracción de la ley 
en su especie de la interpretación errónea 

puede producirse por la vía indirecta, ya 
que ésta no se debe a desaciertos del juz
gador en el campo de las pruebas sino en el 
'del entendimiento de la ley. 

5. El error de hecho en la apreciación de 
un medio probatorio ocurre cuando el sen
tenciador no vio el que obra en el proceso 
o supuso el que no existe en él, hipótesis que 
comprenden la desfiguración de la prueba, 
por habérsele agregado algo que le es ex
t:raño o por habérsele cercenado su real con
tenido. Requiérese, además, que .la conclu
sión sobre la cuestión de hecho a que llegó 
aquél por causa del error sea contraeviden
te, vale decir, contraria a la realidad fáctica 
establecida por la prueba, y que el yerro 
ccmetido incida en la decisión, pues de lo 
contrario carecería de relevancia. El error 
de der,echo, en cambio, ti·ene ·lugar ·cuando 
no obstante la correcta apreciación de los 
medios de prueba, en cuanto a su presencia 
objetiva en el proceso, el juzgador yerra al 
ponderar su eficacia probatoria, bien sea 
atribuyéndoles un mérito que la ley no les 
concede, o bien negándoles el que ella les · 
da. Resulta, entonces, imperioso para el cen
sor señalar el precepto de disciplina pro
batoria que habría sido infringido por aquél, 
pues de lo contrario carecería la Corte de 
ú_no de los extremos de comparación indis
pensables para determinar la existencia del 
error, y precisar su incidencia en el fallo 
recurrido. 

6. Dada la distinta naturaleza de tales 
errores, no es dable acusar en un mismo car
go la sentencia de segundo grado por error 
de hecho y de derecho en la. apreciadón de 
un .mismo medio de prueba y respecto de 
un mismo punto, pues aquélla'S s.e ·e~c:luyen 
entre sí: si el sentenciador erró en cuanto 
a la fuerza demostrativa de un determina
do medio de prueba, mal pudo incurrir en 
error de hecho consistente en haberlo pre
terido; y si incidió ·en el último por suposi- . 
ción del medio n por no haber visto el que 
obraba en el proceso, mal pudo incurrir en 
yerro de valo-ración. 

7. El cargo- que se examina viola la pre
ceptiva que se dejó expuesta, y, en conse
cuencia, se impone su rechazo. 

En .efecto: 
a) Se le imputa en él al Tribunal la co

misión de error-e.:; de hecho y de derecho en 
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relación con unos mismos medios probato
rios, a saber: el testamento de José Vicente . 
García y el contrato de permuta de que da 
cuenta la escritura 424 de 14 de febrero de 
1966, otorgada en la Notaría 2;;¡. de Bu
caramanga. Ta~año desacierto en la for
mulación de la c-ensura, que la hace 
necesariamente ineficaz, surge de bulto en 
el siguiente paso de la misma: "estas viola
ciones se debieron a que el sentenciador no 
leyó el testamento, no vio en él una insti
tución de heredera a favor de la cónyuge 
sobreviviente, simplemente leyó ·que se le 
había dejado la mitad de los bienes socia
les y que ella no tenía derecho a esa insti
tución de heredera porque hizo la estima
tiva indebida de que los bienes no eran 
sociales y sobre este error" de hecho edificó 
Ra sentenc:ña cometiendo a la vez el enor de 
derecho consistente en no dade valloll" all 
testamento que· como instrumento púlblico 
no tiene en el Jlli"Oceso, con violación de Ros 
ariícuios 258 y 264 del G .. de P. C.; tampoco 
:leyó ·el sentenciador ;}a_ escritura pública 
de permuta en cuanto en ella no se dijo 
expresamente Gómo lo manda el artículo 
1789 del C. C., ql..J.e ·era el ánimo del vende
dor -causanté- subrogar ,el bien propio 
por otros bi.enes que debe~í~ seguir. si~ndo 
bienes prop1os y poli." cons:u.gu.nente VlO•lo los 
artículos 258 y 264 del C. de lP'. C. en cuan
to no Re dio a dicha escrítull.'a.de permuta en 
valor legal couespondiente, y sobre estos 
errores de hecho y de derecho se hicieron 
las violaciones de la ley susta,ntiva que tan
to he mencionado en desarrollo del cargo". 
(Se subraya). 

b) Denuncia interpretación errónea de 
los artículos 1781 y 1789 del Código Civil, 
a causa de ·los citados errores de hecho y de 
derecho en que habría incurrido el senten
ciador, siendo así que, como se dejó dicho, 
esa especie de violación de las normas sus
tanciales sólo es pertinente alegarla por vía 
directa. Y. 

e) Al atacar la sentencia del Tribunal en 
cuanto confirmó el rechazo del a-q¡uo a la 
segunda de las objeciones formuladas a la 
partición, señala el censor ,como violados 
los artículos 1343, 1393, 1387, 1388 y 1392 
del C. C. De estos preceptos, el primero 
!impone al albacea la obligación de exigir 
que en la partición de bienes se forme un 

lote o hijuela suficiente para cubrir las deu
das conocidas; el segundo ordena al parti
dor formar esa hijuela, so pena de hacerse 
responsable de todo perjuicio respecto de 
los acreedores; los dos siguientes establecen 
que antes de procederse a la partición es 
menester decidir las controversias sobre de
rechos a la sucesión por .testamento o abin
testato, d'esheredami·ento, incapaddad o 
indignidad de los asignatarios, y sobre pro
piedad de objetos en que algui·en alegue un 
derecho exclusivo, cuando recayeren sobre 
una parte considerable de la masa partible; 
y ·el último estatuye que el valor de la ta
sación por peritos será la base sobre la cual 
pa de proceder el partidor para la adjudi
cación de las especies, salvo que los consig
natarios hayan legítima y unánimemente 
conven'ido otra, o en que se liciten las espe
cies, en los casos pr:evistos en la ley. Mas 
como en ninguna de. esas disposiciones, co
mo fácilmente puede apreciarse, se consa
gra el derecho que preten~e tener la cón
yuge a que se incluya en la hijuela de deudas 
el valor de los gastos hechos por ella en el 
proceso y el de los abonos a los impuestos 
sucesorales, resultaba imperioso para el im
pugnante señalar como violados, por falta 
de aplicació~, los preceptos que consagran 
ese derecho, lo que no hizo. Significa lo di
cho que las normas cuya infracción alega 
el censor como fundamento de su ataque, 
nü' estructuran la indispensable proposición 
jurídica completa, y, por ende, que la omi
sión en que incurrió al no señalar como 
quebrantadas las normas que tutelan el de
recho que la cónyuge considera le fue des
conocido por el Tribunal, hace también frus
tránea la acuSiación. 

8. Cabe si notar, desde un punto de vi-sta 
i!lloctrinario, el desacierto en que incurrió eli 
'.II'ribunal ai admitir que mediante escritutra 
posterior a la de permuta l!lle Ullll bien rañ:-z 
de uno de los cónyuges pudiera expresarse 
eEicazmente e1 ánimo de sulbrogrur, para llo§ 
efectos de1 articulo ].789 del C. C., cmmd~ 
tal norma exige termfuantemente qute esa 
declaración se haga en la propia escriiurm 
de permuta. 

"Según la :reglamentación legal de nue§
bo Código -ha dicho la Corte-, en la sub
rogación real por permuta es indispensalbllG 
que el ánimo de subrogar se exprese en llBl 
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misma esuiiul!lr:.:n; rrno pol!llll"fia, JPlOll."' iru11io, matg 
nMesi:.:nll"'se en Ullllllat escll"fiiuu:.:n posi~ll"fioll"', m ldle .. 
idl1Uld.ll"'se ldle :.:nnieceldlermies, JPlOll."' e:%pn.údios I!JlUlle 
íiUlleserm. IEll texto mlell all."'i:ñ.cUllllo Jl'l 89 ldlell C. C. 
es cll:.:nll."'o erm eli p:.:ndiiCUllll.llll."' y rmo ~a~ldlmiie I!JlUe 
se lle ldlé Ulln.a ftltliell'JP>Jrei:.:nciórm l!llñ.stirmtm, poc 
llll1llle cUll:.:nrmidlo en sermiñldlo ldle na lley e.; clluo 
rmo se ldles:.:ntermal!ell."'m s1Ul termoll."' llñiell."'ru ·a Jlllll"'&o 
texto ldle consulltm su.n espmiUll, según llas 
wo!Ces mlell :.:nd:ñ.cUll~o 27 ldlell mismo ~i:.:niuW'. 
(§ermiermcñ:.:n illle ].!} ldle ociUllfull."'e ldle Jl987, :.:núm. 
rmo JPIUllfulliiCaidl:.:n). 

Rectifícase así el referido concepto del s'en
tenciador de segundo grado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Civil, administrando 

justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia de ocho (8) de abril último, 
proferida en este proceso por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bucara-
manga. · 

Sin costas el recurso por la rectificación 
doctrinaria a que hubo lugar. 

Cópiese, notifíquese, inséri;ese ·en la Ga .. 
ceim Juiliciall y. dévuélvase al Tribunal de 
origen. 

José María Esgue:rra Samper, Aurelw Camacho 
Rueda, Ernesto Cedtel Angel, Germán Giraldo 
Zuluaga, Humberto Murcia Ballén, Alfonso I?e-
láez acampo. 

Heriberto Caycedo M., Secretario., 
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A\.cdón de revlislión y recurso exttraordlimulio de revisión. 
dvlill según eli nuevo estatuto. 

Corie §uprema de JTusticia. - §alia de Ca
sación Civin. - Bogotá, D. E., trece de 
diciembre de mil novecientos setenta y 
dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Germán Gi-
. raldo _Zuluaga). · 

Decide la Corte el recurso de casación 
que la parte demandante interpuso contra 
la sentencia de 24 de marzo de 1972, dicta
da por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín, en este proceso ordinario 
promovido por Arturo lEspinosa Acosta fren
te a John Jairo Atehortúa y otros. 

Ir. Ante,cede!ltlltes 

l. La Defensora de Menores de Medellín 
en juicio de investigación de la paternidad 
promovido ante el J.uez Primero Civil de 
Menores del mismo lugar, demandó a Artu
ro ~spinosa para que se le declarase pro
gemtor de los menores John Jairo, Luis . 
Arturo y Rubén Darío, hijos naturales de 
Carmen Rosa Atehortúa. En sentencia ca
lendada el 22 de noviembre de 1969 el di
cho Juzgado declaró la paternidad pedida 
fundándose en que había sido probada la 
existencia de relaciones . sexuales entre la 
madre natural y el demandado durante la 
época en ·que, de derecho, se presume ocu
rrida la concepción de cada uno de los 
apuntados hijos, y por cuanto no se de
mostró que, en esa misma época, la madre 
natural hubiese tenido relaciones de Ja rrii&- · 
ma índole con otro u otros hombres. 

2. Insatisfecho con esta decisión, Arturo 
Espinosa Acosta ejercitó la a<Coión de revi
sión de la sentencia, promoviendo el corres
pondiente juicio ordinario para que se de-

23 - Gaceta T. CXLIU 

clarase que aquélla carece de valor y que, 
por tanto, el demandante no es el padre 
natural de los menores Atehortúa. 

La demanda, que fue repartida al Juzga
do 69 del Circuito Civil- de Medellin fun
dóse en los siguientes hechos que se' com-
pendian: ' 

Que el presunto padre, tanto cuando fue 
citado ~nte el Juez de. Menores para que 
respondiera de la paternidad que se le impu
ta, como cuando contestó la demanda pro
puesta por la Defensora de Menores, negó 
haber engendrado a los menores Atehortúa · 
que _de ~os testimonios en que se apoyó 1~ 
sentencia del Juez de Menores el de Clarisa 
Cuartas viuda de Uribe carece' de valor pro
batorio, desde luego que es interesado· el 
de José Mariano Vásquez, porque no exp~esa 
lo que el sentenciador vio en él; el de Er
n~sto Antonio Llano, por no haber sido pe
dido como prueba en la oportunidad legal 
y por cuanto manifiesta que no puede afir
ma~ que los dichos menores sean hijos de 
Espmosa A:costa; el de Carmen Tulia Llano 
porque tampoco fue solicitado como prueba 
pm ninguna de las partes, por tener interés 
en el asunto, y por no constarle ninguno. de 
los hechos que demuestran la paternidad 
natural; que el Juez de Menores no tuvo en 
cuenta lo declarado por Gabriel Montoya 
y Abelardo Usuga sobre la pésima conducta 
moral observada por Carmen Rosa Atehor
túa desde 1962; que, en síntesis, con las. 
pruebas que obran en :ese proceso, "no hay 
lugar a presumir la paternidad natural pa
ra declararla judicialmente en contra de 
Arturo Espinosa A:costa en los términos es
tablecidos en él numera:! 49 del artículo 69 
de la Ley 75 de 1968". 
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3. Con oposición tanto del curador ai!ll
llii~m que se designó a lo.s menores, como 
de la madre de éstos, se rituó la primera 
instancia que culminó con fallo denegatorio 
de las pretensiones del demandante. Como 
éste apelara del mismo, el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de MedeUín lo con
firmó en sentencia de 24 de marzo de 1972, 
que es ahora la sujeta materia del recurso 
de casación que contra ella interpuso la 
misma parte apelante. 

IIII. !Fumi!llamentos dlell Jhnlllle> «lle seguni!lla 
instan da 

.&cogi·endo en el punto lo que sostiene el 
apoderado del demandante, el Tribunal ex
presa que fue acertado aducir copia íntegra 
del expediente formado ante el Juez de Me
nores, "pues en estos procesos de revisión 
obviamente se consideran los fundamentos 1 
sobre los cuales descansa el fallo objeto de 
aquélla'. 

Luego de analizar separadamente la prue
ba que fuera practicada por el Juzgado de 
Menores y la aducida en la primera instan
cia del proceso ordinario, afirma el a«ll-quem 
que "están probadas las relaciones sexuales 
cumplidas entre- Espinosa y la Atehortúa y 
que de ellas nacieron los tres menores Luis 
Arturo, Rubén Darío y John Jaivo, conclu
sión a la que llega", apoyado en los tres 
puntos siguientes: · 

"JI. lP'os:ñdó:rm allell JPll"dmso pa«llll"~ 

"Dos situaciones demostradoramente des
favorables muestra el expediente, a saber: 

"19 La reticencia mental que deja al me
nos sin negación responsiva cuando ante la 
concl'eta pregunta d:e 'si no ,es o cr.ee ser 
el padre natural de tales menores', echa por 
otro giro negativo y dice algo bien distinto 
como es lo de que 'no los reconozco como 
a mis hijos naturales' (Fl. 2, Cdno. Ppal.). 

"29 La confesión hecha luego de acceso 
carnal de Espinosa con la madre natural 
entre '1953 o 1954' y 1960, que según las 
fechas de las partidas del término del Art. 
92 del C. Civil, es decir 180 días después de 
iniciadas o 360 después (sic) de haber ce
sado. 

"Verdad es que con posterior}d'ad a esta 
confesión, Espinosa se propuso entreverar 
sus relaciones con las de otros hombres, mas 
ello no se demostró en las condiciones lega
les como a su tiempo se verá". 

"IIII. Il)edaraciom~ l!lle testigos y llegisllad.ón" 

Bajo este título afirma el a«ll-«rrnem que 
por las 7 razone,s que allí da, ofrecen indi
cios que llevan a tener eomo acreditadas 
en los términos del artículo 69, Ord. 49 dé 
la Ley 75 de 1968, las relaciones sexuales 
"conforme a las circunstancias en que tu
vieron cumplimiento, antecedentes natura
leza, intimidad y continuidad de '1as mis-
mas''. 

"IIIIJI. lLa exceptio phnriu.m cmnstupxatnnnm 
o concube-ntiwn. 

En este paso la sentencia asevera que no 
existe prueba de que la madre de los me
nores Atehortúa, por la época de la con
cepción de los mismos, hubiera tenido re
laciones sexuales con otro u otros hombres, 
ya que el testigo que afirma haber tenido 
acceso carnal con ella sitúa la ocurrencia · 
de tal hecho en f'J año de 1950, "al paso que 
las relaciones que interesan en ·este caso 
datan de 1953"; que aunque Víctor Salazar 
afirma que, en el año de 1954, vio a la 
Atehortúa entrar con un tal Filipo a la 
Pensión Elba, tal suceso no es demostrativo 
de relaciones sexuales, pues "esta asevera
ción no resiste la más mínima crítica"; que 
lo depuesto por Antonio Tamayo Roldán 
tampoco da pie para afirmar que la Ate
hortúa, durante la época en que se presume 
la concepción de sus hijos, hubiera tenido 
relaciones sexuales con persona distinta a 
Arturo Espinosa Acosta. 

· IIJIII. lLa l!llemani!lla alle !Casación y 
iconsii!lleJt":md.oJ!D.éS i!lle na Cmr~ 

De los cargos que formula el recurrente 
contra la sentencia del Tribunal, la Corte 
sólo estudiará el primero por encontrarlo 
fundado. 

En él denúnciase la comisión de error de 
derecho en la apreciación de las partidas 
eclesiásticas de nacimiento, con violación 
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de los artículos 18 y 19 de la Ley 92 de 
1938, 105 del Decreto 2150 de 1970 y 9 del 

. '2158 del mismo año, yerro que condujo al 
Tribunal a quebrantar, por aplicación in
debida, el artículo 92 del C. Civil y el 6Q, 
numeral 4, de la Ley 75 de 1968. 

Expresa el impugnante que la acción de 
revisión de sentencia proferida por los Juz
gados de Menores en juicio de investigación 
de la paternidad, que se adelanta por la vía 
ordinaria, tiene su amparo legal en el ar
tículo 18 de la Ley 75 de 1968; que la sen
tencia dictada en el juicio especial "no hace 
tránsito a cosa juzgada en sentido material 
sino cuando se ha dejado correr el término 
en que dicha acción .debe ser ejercitada, sin 
haberse hecho uso de ésta, o cuando habién
dose ejercitado en oportunidad, lo fue sin 
éxito'; que "en el proceso de revisión la 
cuestión que se debate es, en toda su inte
gridad, ·es decir, tanto por su aspecto de he
cho como de derecho, sustancialmente la 
misma que fue materia de la sentencia a 
cuyo reexamen se encamina la acción de 
revisión"; que, aunque en el proceso de re
visión se pueden plantear aspectos nuevos 
relativos a la misma cuestión, como refor
zar la prueba aducida antes por ambas par
tes, "el punto de partida es siempre la con
troversia tal como quedó planteada en el 
proceso inicial", pero sin que el juez que 
conoce de la acción de revisión quede atado 
por los conceptos que, en-punto de derecho 
sustancial o de apr,eciación del material pro
batorio, haya estampado el Juez de Meno
res. 

A continuación manifiesta .que invocada 
la causal cuarta de investigación de la ps
ternidad naturál, consagrada. en el artí·culo 
6Q de la Ley 75 de 1968 que subrogó el 4Q 
de la . 45 de 1936, el demandante queda 
obligado siempre a demostrar su filiación 
materna, "porque se trata de un punto de 
hecho cuyo establecimiento es ineludible 
para poder acreditar cabalmente la hipóte
sis fáctica a la cual, según el numeral cita
do, le atribuye la ley el efecto de configurar 
presunción de pa,berntdad natuml judicial
mente declarable". Agrega que el texto legal 
determina que las relaciones sexuales hayan 
ocurrido entre .el demandado y "la madre 
natural" del demandante e:'l la época de 

la concepción, por lo cual es supuesto de 
hecho de tal precepto la demostración de la 
maternidad y la fecha del nacimiento sin 
la cual no se puede determinar la época de 
la concepción, como lo ha sostenido la Corte 
(G. J., 2324, Pág. 48 y G. J., LXXVIII, Pág. 
297). 

Sostiene luego que el hecho básico inicial 
de todos los que inciden e~ el estado civil 
de una persona, es ernacimiento, y que por 
cuanto se refleja en la organización de la 
familia y de la sociedad, lo atinente al es
tado civil cae en la esfera del orden público. 
Por ello -dice-, la prueba del estado civil 
"ha· estado restringida a ciertos y determi
nados medios probatorios, habiendo perma
necido tal criterio restrictivo a lo largo de 
las reformas que la legislación ha sufrido 
al respecto", como se consagró en los ar
tículos 347, 348 y 395 del C. Civil y 1Q, 18 y 
19 de la Ley 92 de 1938 y como se estatuye 
hoy en, ·los Decretos 1260 y 2158 de 1970 
que, respectivamente, están vigentes desde 
el 5 de agosto y el 19 de noviembre del mis
mo año. Que por disposición del artículo 
105 qel decreto primeramente nombrado, 
adicionado por el 9 del segundo, un estado 
civil constituido con posterioridad al 15 de 
junio de 1938, se prueba con la copia de la 
correspondiente partida o folio, o con un 
certificado expedido c~n base en éstos, y 
que, en faltando dichos partida o folio, el 
funcionario competente del estado civil, pre
via comprobación sumaria de la falta, debe 
prooeder como se indica en el artículo 9Q 
apuntado, es decir, hará la inscripción co
rrespondiente, abriendo el respectivo folio. 
Que, frente a lo que preceptuaba la dicha 
Ley 92, la prueba principal del estado civil 
era la copia de la partida .respectiva de 
origen notarial y que, sólo demostrando· la 
falta de ésta, podía utilizarse como prueba 
supletOil'ia la de orig,en ·eclesiástico; que hoy, 
vigentes los decretos antes mencionados, los 
hechos y actos relacionados con el estado 
civil de las personas ocurridos con posterio
ridad a la vigencia de la Ley 92 de 1938 
(junio 15 del mismo año), únicamente pue
den acreditarse con copia de la correspon
diente partida o folio, o con certificados 
competentes expedidos con base en ellos; 
que un documento distinto no tiene actual
mente, virtud para demostrar el estado civil. 



268 GACETA JUDICIAL Nos. 2358 a 2363 

Partiendo de las anteriores premisas 
doctrinarias, el recurrente afirma que, por 
cuanto al iniciarse el pro-ceso adelantado 
ante el juez de menores, estaba vigente la 
Ley 92 de 1938, el estado civil de los meno
res Atehortúa sólo podía válidamente de
mostrarse con la copia del acta notarial res
pectiva; que la de origen eclesiástico no 
tenía tal poder, sino en el caso de que se 
demostrara faltar la notarial, evento en el 
cual tenía valor de prueba supletoria, como 
lo sostuvo la jurisprudencia. (G. J., LXXXI, 
419; LXXVIII, 869 y LXXVII, 41). Que el 
Juez Primero Civil de Menores de Medellín 
"rebasó las limitaciones probatorias que le 
señalaban los artfculos 18 y 19 de la Ley 92 
de 1938", por lo :!ual vio,ló estas normas, ya 
que sin haberse aducido prueba de la falta 
de las actas de origen civil, le dio valor a 
las actas de nacimiento de origen eclesiás
tico, únicas aportadas. Que el Tribunal Su
perior de Medellín dio a esas mismas actas 
de procedencia parroquial, valor de plena 
prl!eba del nacimiento de los menores Ate
hortúa, siendo que cuando se ejercitó la 
acción de revisión ya estaban vigentes los 
Decretos 1260 y 2158 de 1970, que no les 
reconocen ni siquiera la calidad de pruebas 
supletorias del estado civil. Que cuando se 
inició este proceso ordinario, "la solución 
del problema dejó de consistir simplemente 
en traer a los autos la prueba directa de 
un hecho negativo, como es el de la ausen
cia de la prueba notarial del nacimiento de 
los menores, con lo cual, bajo el sistema 
anterior, habría adquirido pleno valor de 
prueba de origen eclesiástico obrante en 
:tos autos". Que "esa solución es ya hoy 
obsoleta", y que, "actualmente, no habría 
otra cosa por hacer distinta a adelantar el 
procesamiento conducente a la apertura de 
un folio, es decir, a la elaboración de un 
documento público, lo cual no podría ser 
ordenado por la Corte haciendo uso de fa
cultades oficiosas en materia de prueba, 
puesto que no se remite a duda alguna que 
facultades de esa clase no pueden confun
dirse con la creación o formación de docu
mentos exigidos a~ prrofuatftm::n.em, como son 
los relativos a la prueba del estado -civil 
conforme a la legislación vigente hoy al res
pecto". 

De lo expuesto concluye el censor que el 

Tribunal, con fur.damento en meras copias 
de las actas parroquiales, no podía dar por 
probado el hecho del nacimiento de los me
nores Atehortúa. ni su filiación natural res
pecto a Carmen Rosa del mismo apellido, 
"conducta que conlleva error- de derecho 
que referido a la épo·ca ·en qUJe se tramitó el 
proceso ante el Juzgado de Menores, se ma
nifestaría en violación de los artículos 18 
y 19 de la Ley 92 de 1938; y referido a la 
época en que se inició y adelantó el presen
te juicio ordinario de revisión, o sea a la 
que se inició con la vigencia del Decreto-ley 
1260 de 1970, constituye desacato de lo pre
eeptuado por el a.rtículo 105 de ese mismo 
decreto y del artículo 99 del Decreto-ley 
2158, complementario de aquél", error que 
lo condujo a la aplicación indebida del Art. 
92 del C. Civil y del numeral 49 del artículo 
69 de la Ley 75 de 1968". 

lLa Corie cansii!llerrm 
1 

l. A\.umque tieltll.eltll. sD.m.ftlñilllli!ll, ~s ewii!llenu 
que ltli.O so1t11. una misma cosa en recurso ex
traordinaúo de ]"e'Visi(m que consagit"allia 0ll 
adlÍculo 542 «lleH {1.'" .D"u«llicia], y I!JI.lllle llnoy erig0 
e! 379 lillel C. lille IP'. CD.wU, y la acción lille rreri
sión que el articulo :n.s i!lle Ha JLey 7 5í lille :n.sss 
estalbleeió contFa Uas senteltll.cias lille JT1Ulzgalillos 
lille Menc,res que dledarren o rueguen na paieJr-
nitdad ltll.atural. · 

A\.seméjaltll.se en que en ultll.o y otrro caso 
·existe calillucidlad den dnecllno, pues en ll"0C1lllll"
S9 debe interponen-se, e1t11. weces, lillentrro lille nos 
lillos ·años siguientes a Ua e]eclllltoria lille la 
rrespectiva p:rowñdenda, segním no rus~mr:ne en 
articuno 38:il. i!lle! C. lille !?. Chrñ'n, y lla acción 
debe prromowerse, porr pade i!llen lillemanlillmi!llo, 
rllent:a:o de ios lillos años sigllllientes a llm pu
blicación «llei ~ano, como llo estaillllye en ci
tado artñcu]o 18. l?aréce.nse tamfuñérm erm I!JI.lllle 
tanto recurso como acdón caheltll. llnoy Jirrenu 
a senieltll.cias didadas po:r llos JT1lllleves i!lle M0-
no:res. 

]]])]Jeréndanse, emperro, eltll. I!JI.1lll0 eli rrecurrso 
extrantdl.inario lille rrewñswltll. de seltll.tennd.as p:ro
ferilillas pnrr uno de estos jueces, sóno plllle~e 
~o:rrmularse ante el '.II'rilbultll.al §uperioJr co
rrespondiente (nllllmerru 2 l!llen adñcuno 26 
rlleH C. lille JP'. Civñll), en tanto I!JI.lllle na accñón 
«lle revisión de .11as mismas, sóllo pueclle m
tentarse ante el JTuez lillen CD.rrmnito CñwH rres-



Nos. 2358 a 2363 GACETA JUDICIAL 269 

pectivo (&rl. ]_8 precitado); eli rec"U!:rso úni
camente puede fundarse en causa!es :nue
vñamente relacionadas en la Ley (&rl. 380 
del C. de lP. C.), la acción, en cambio, no
está limitada por causales taxativas; la 
demanda, tratándose del ll'ecuJrSo ext:raoll'
-dinario, debe Henar las formalidades J!Ueci
sas que señala en a:ri:í.cuio 382 de! C. de lP'. 
C., en tanto que aquélla en que se ejell'cita 
lia acción de revisión debe llenall' sólo las 
:uuopias de toda demanda en proceso OJrdi
naiio (&rt. 75 ibídem)_; el trámite de éste 
se sigue en la acción de revisión y, en cam
bio, en el recurso extll'aordinarrio se sigue 
un rito «J!Ue resulta especial, como surge deli 
articulo 383 ibidem; en el recurso de ll'evi~ 
sión, el demandante, antes de «J!Ue se admi
ta e! libelo introductorio, ·inexcusablemente 
debe ][lll'estall' caución para garant~zar los 
perjuicios que pueda causar a {]luienes fue
ron parte en en proceso en- que se dictó ia 
sentencia, las costas y las multas, 1o cual 
no se requiere cuando se adelanta ia acción 
de revisión; Ua sentencia del Juez de Meno
res que declara la paternidad natural pro
duce todos los efectos ]_:nopios de un fallo, 
los que no pueden suspendeJrSe mientras 
aquélla "no sea infirmada en ell juicio de 
ll'evisión" que debe adelantall'se ante el juez 
civil, y, poll' ell contrario, en eli ll'ecurso ex
traordinario es posible decretar la suspen
sión de llos efectos pendientes de lla senten
cia recurrida (&ll't. 385 ibídem). 

2. Conviene precisar, sin embargo,- que 
estando en vigoll' la lLey 75 de ].968 y antes 
de ll.a vigencia de los ][}ecretos extll'aordina
Jl'ños números HOO y 2019 de ].970 (Código 
de Procedimiento Civil), contra la senten
cia Ole Juez de Menores que deciall'aba o 
negaba ya la paternidad, oll'a la matell'ni
dad, sólo era procedente la acción de revi
sión «J!Ue debía proponerse ante el Juez Civil 
del Circuito respectivo, y no caMa contra 
Ua misma el! r?Curso extraordinario de Jl'evi
sión, pues de éste estaban excluidas las sen
tencias proferidas poll' jueces de menores; 
lbtoy, en cambio, ese falle> puede ser atacado 
intentando contra él la dicha acción de 
ll'evisión consagrada en el articulo ]_8 de Ra 
lLey 75 y también, interponiendo contra en 
mismO> el recurso extraordinario de revisión 
ante el conespondiente 'JI'ribunaJl §uperior 
de ][}ist:rito Juiliciall (arlicullo 26 y 379 dell 

C. de lP'. Civil). 
· 3. lLa ácción d. e revisión, como ya U o dijo 

ia Corte, constituye un medio o posibHñdad 
de ventilar en juicio e>rdinado el mismo 
asunto que lbta- sido tramitado y Jl'esuelto poll' -
una v:í.a especial (G. J., CXXXJ[, ].94), "para 
buscar una resolución {!istinta, aduciendo -
toda clase de pruebas conducentes al fin 
perseguido" (G. J., JLJ[X, 339). lP'or tanto, 
no consiste en someter a la decisión de otro 
juez, y ya por la v:í.a ordinaria, exactamente 
el misme> material probatoriO> que tuvo ante 
sus ojos el de menores y precisamente llos 
mismos puntos que ante éi -sé debatieron. 
lLa acción d.e revisión a que refiérese eli ar
ticule> ]_8 de lla JLey 75 de 1968, si bien tiem~ 
como tema fundamental de- decisión en fe-

. nómeno jurídico de la filiación natull'all, per
mite discutirla en toda su dimensión y no 
simplemente sujeta a los mismos y precisos 
extremos que habían sido planteados ante 
el juez de menores. Tal ha sido la tesis pre
gonada últimamente por la doctrina juris
prudencia! de la Corte, como aparece en las 
sentencias de 26 de octubre y 20 de noviem
bre del año en curso, en las que se dijo que 
el juez civil que conoce de la acción de 
revisión, puede' valorar nuevas pruebas· y 
decidir sobre nuevos· puntos, aunque ni 
unas ni otros hubieran sido previamente 
aducides o alegados ante el juez de menores .. 

4. Dejando el tema tratado y pasando a 
otro, es necesario observar que en el siste
ma original del Código Civil, c.omo lo dis
ponía su artículo 347, la prueba principal 
del estado civil de una persona eran las 
actas civiles del respectivo estado, las que 

· debían asentarse en los libros de registro 
del mismo. En faltando dichas actas, tenían 
la calidad de pruebas supletorias, solamen
te otros documentos auténticos y declara:. 
eiones de testigos que hubieran presenciado 
los ·hechos constitutivos del respectivo es
tado; y, sólo en defe·cto de estas pruepas, el 
estado civil podía demostrarse con la pose
sión notoria del mismo, según lo imperaba 
el artículo 395 de aquel ordenamiento civil. 

5. Luego, por disposición del artículo 22 
de la Ley 57 de 1887, se eonoedió asimismo 
valor de prueba principal del estado civil, 
respecto de nacimientos; o matrimonios, o 
defunciones de personas bautizadas, o ca
sadas, o muertas en e1 seno de la Iglesia 
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Católica, a las certificaciones que, con las 
formalidad:es legales, expidieran los respecti
vos sacerdotes párrocos, insertando las actas 
o partidas existentes en los libros parroquia
les. Esta disposición, en lo atinente a la 
prueba de matrimonios celebrados con an
terioridad a su vigencia, fue aclarada por 
la Ley 153 de 1887, en su artículo 79, al 
disponer que de los matrimonios católicos 
"celebrados en cualquier tiempo", serían 
pruebas principales las a:eta1s de origen ec:le
siástico. 

6. Después, cuando entró a regir la Ley 
92 de 1938, se volvió a un sistema semejante 
al que originalmente había establecido el 
Código Civil, al estatuirse en su artículo 18 
que, respecto de nacimientos, matrimonios, 
defunciones, reconocimientos y adopciones 
que se realizaran :con posterioridad a la 
vigencia de dicha ley, "sólo tendrían el ca
rácter de pruebas principales" del respec
tivo estado, las copias auténticas de las 
partidas del registro del estado civil, expe
didas por el funcionario competente. En el 
artículo 19 se preceptuó que la falta de los 
antedichos documentos del estado civi:l po
día suplirse, en caso necesario, "por otros 
documentos auténticos, o por las actas o 
partidas existentes en los libros parroquia
les, extendidas por los respectivos curas pá
rrocos, respecto de nacimientos,. matrimO
nios o defunciones de personas bautizadas, 
casadas o muertas en ··el seno de la Iglesia 
Católica, por declaraciones de testigos que 
hubieran presenciado los hechos constitu
tivos del estado civil de que se trata, y, en 
defecto de ·estas pruebas, por la noltoria 
posesión de ese estado ... " 

7. Pero a partir de la vigencia del Estatu
to del registro del estado civil de las persO
na.s (Decreto extraordinario 1260 de 27 de 
julio de 1970), no sólo por haber reglamen
tado íntegramente la materia, sino también 
por haberlo dispuesto expresamente, que
daron derogados los artículos 346 a 395 del 
C. Civil, la Ley 92 de 1938, los Decretos 1003 
de 1939, 160 y 1135 de 1940, los artículos 
1 Q a 13 del Decreto 398 de 1968, y "las demás 
disposiciones relacionadas con el registro del 
estado civil de las personas, que resulten 
contrarias a este ordenamiento". 

!Ell llli.Ulle"Vo estatuto, tellll. trrmiáll1li!llos~ i!lle Jlllme
bms a:llell esiai!llo cñvill, llll.o collll.templla nas sl.llplle-

torias q¡ue ]m lleglisllad.ón atllll.terriorr lbl.abña ICOllll.~ 
smg¡-mdo ellll. sus i!llis1tñntms etapas, y establl~~ 
perentoriamente q¡ue !os lbl.eclbl.os y ados rre
llaciollll.ai!llos collll. eR estma:llo dvill i!lle llas p~rrs&> 
llll.as, ocurridos con posterioridad a la vigen
cia de la Ley 92 de 1938, se p:n:obarr!Ílllll. ICOJtD. 
copia de Rm couesponi!lliente parriñ.i!lla o ffGUo, 
o con cerrtilficai!llos expei!llii!llcs con base eJtD. llcs 
mismos. 

§i estos i!llocumentos no exñ.stemt, ya pmrq¡ue 
se pe·ri!llñe:ron o l!llestruye:n:on, oll'a pmrq¡ue no 
se asentaron, ya no es posibie, en nos casos 
contempiaa:llos en. e'l nl.llevo o:ri!llenmmñmt®, 
prrcce<lJ.er a i!llemosirrur en estai!llo dvin IC~ltD. llas~ 
antiguas prruebas :mpietorrñatS, sahrO> en oota
i!llo de casados de quienes collll.tlraje:n:ollll. ma
trrñmonio catóHco, co·mo nuego se il\'JI:][Dnicall'á. 

lHioy en dim, si ocmre llat pérdñ.i!llm o i!llesimc
ción de nos instrumentos IIJI.Ule sñrrven parra 
demüstra:r en estai!llo !Civill de las perrSI!bllll.atS 
constitu.üi!llo i!lles¡més i!lle ll'egi¡r na lLey ~2 apm:n.-

. tada, es necesarrio procedell' a ll'ecollll.strruñ.rr ·nas 
actas o nos follños conespomll.ientoo, o a ella
borar un nuevo foiño pll'adicmni!llo otrra ms
cripdón; y si en acta o en follñ.o llll.o ®xñ.stellll. 
porque nunca fut~e:n:on asentai!llos, mellll.este:n: 
es, comprobada esa fatitat, IIJI.Ue e.n fu.mcñollll.ario 
oomp,etente llll·en estai!llo civill prrocooa a ·na 
inscripción i!llel ~aso, mbrrien.i!llo llos follios con 
fundamento, en Sln Oll'i!llen: ellll. mstrrumenios 
pú"(Olicos o en coplims i!lle pmrrtñ.i!llas <rlle orrñgellll. 
religioso, o en i!lled.sñón jui!ll:i.cñ.an fuasaa:lla, ya 
. sea en decllaracñones i!lle testigos prresellll.ciane-a 
de los hechos o mdos ~Constitutivos irlleTI esta
d~ civ:i.ll i!lle q¡ue se trate, ·o ym sea en lla n~t&> 
:n:ia posesión i!lle ese estmi!llo civill. 

· §uguese de io i!lliclbl.o q¡ue en los casos mi!llñ
cados y con la excepción apu.mtmlllla, ya llli.O 
es posible demost:rmrr el estai!llo dwH, como 
antes se permitlÍa, con cop:i.a i!lle nas rrespec
tivms parrtidas i!lle o:n:igen eclles:i.ástñco, ~Con 
otll'os documentos o con llm posesión llll.otoria 
del mismo. JEstos mei!llios pll'olhatodos, empe- · 
ro, sirven pa:n:a q¡l.lle ell fu.mcionario ~Compe
tente, en ios casos i!lle lley, prrocei!lla a ellaboll'all' 
Rm inscripción -1resp~tñ.va, abriellll.i!llo ell íiollio 
con lbase en, e'llllos. 

lLas anteriores situaciones I!$ÍlÍlll11. collll.~m
plm«llas en el artñ~:ullo JW5 i!llen IDecreto ll2S41l 
tille 1970, cuyO> texto, con im moi!llfu!icmdón q¡ue 
le mt:n:oi!ll.u.jo mn inciso tercero en adñcullo ~Q 
llll.eR IDecreto 2158 dei mismo afio, q¡uei!lló asñ: 

"lLos fu echos ~ lllctos rre'lladonmi!llos cc.JtD.. ell 



Nos. 2358 a 2363 GACETA JUDICIAL 271 

estado dvB de las personas, ocurridos con 
posterioridad a la vigencia de la Ley 92 de 
1938, se prolbarán con copia de lia cones
pondiente partida o ffolio, o con certificados 
expedidos con base en los mismos. 

"lEn caso de pérdida o destrucción de eH os, 
los hechos y actos se probarán con lias actas 
o los folios reconstruidos o con d folio re
sultante de la nueva inscripción, conforme 
a no dispuesto en el articulo 100. 

"Y en caso de falta de allichas partidas o 
de ios folios, en funcionario competente del 
estado civil, previa comprobación sumaria 
de -aquélla, procederá a las inscripciones que 
conespondan, alb:riemllo los folios, con ftm
damento, en su orden: en instrumentos pú
blicos o en copia de partidas de origen reli
gioso, o en decisión judicial basada, ya sea 
en declaraciones de testig-os l>resenciaies de 
iPs hechos o actos constitutivos del estado 
civil de que se trate, o ya sea en Ua notoria 
posesión de ese estac:llo civil". 

ILos medios de dem•.l<stración que antes 
constituían la prueba supletoria den estado 
civil, hoy sólo pueden ser utilizados, en nos 

. términos de la n~.rrma antes transcrita, para 
que el funcionado competente, previa cnm
prolbación sumaria de ia falta de na partida 
.del estado civil o del folio respectivo, proce
da a hacer 'la inscripción, abriendo ell folio 
pertinente. 

Con todo, por ser norma consagrada en 
un tratado público, que por su aboien~o 
sunerior no puede ser modificada uniiate
ralmente, hoy en dia, a. pesar de la vigencia 
del ID>ecreto-ley 1260 de 1970 y de lo expre- · 
samente dicho en su artículo 123 SKJbre de
rogatoria de normas contrarias, eli estado 
civil de casados de quienes- han celebrado 
matrimonio católico, faltando na pnneba 
principal, puede demostrarse válidamente 
cn.n la copia del acta a'llel matrimonio expe
dida por el cura párroco respectivo, pues 
en articulo 18 del Concordato con la §anta 
§ede, aprobado por medio de la ILey 35 IIlle 
1888 ·y que aún está vigente, IIllispuso: "Jftes
p~cto IIlle matrimonios celebrados en cual
quier tiempo de conformidad! con las a:llispo- · 
siciones del Concilio IIlle '['rento y que deban 
surtir eifectos civiles, se aiillmiten de preife
rencia como pruebas sUllplletorias Ras de ori
gen eclesiástico". 

8. Se advi'erte que en la especie de esta 

litis, para dar por demostrado el estado ci
vil de hijos naturales de los menores de
mandados respecto de Carmen Rosa Ate
hortúa y por acreditadas las respectivas 
fechas de sus nacimi~ntos y las épocas an
tecedentes de su concepción, el Tribunal, 
sin que estuviera demostrada la falta, pér
dida o destrucción de las pruebas princi
pales, se basó únicamente en las partidas 
de nacimiento que obran a Fl. 1 y vto. del 
cuaderno principal, las cuales son todas de 
origen eclesiástico. Ningún otro documento 
sirvió al ad-quem para dar por demostrados 
los hechos antes precisados. 

Tiénese, entonces, que el fallador de se
gundo grado incurrió en error de derecho, 
pues concedió va.lor de prueba plena del 
·estaJdo civil a partidas de nacimiento que, 
por· ser de origen _eclesiástico, no servían 
gurante la vigencia de la Ley 92 de 1938, ni 
sirven ahora para demostrar, como pruebas 
principales, el estado civil a que aluden. 

Si no existe, pues, prueba tdónea de que 
les menores demandados sean hijos natura
les de Carmen Rosa 'Atehortúa; si, además, 
no está probada. consecuencialmente, la fe
cha de sus na:Cimientos, necesario es con
cluir que no hay base; plenamente probada, 
para determinar cuál fue la época en que 
cada uno de ellos fue concebido. 

De lo anterior se sigue inexorablemente 
que, aún en e1 caso de que' estuviera proba
do que entre Arturo Espmosa Acosta y la 
Atehortúa existieron rel"aciones sexua1es, 
por no estar establecida la época de concep
ción de los .demand?dos no podría por ahora, 
declararse la paternidad -natural de aquél. 

Por lo dicho, será necesario casar la sen
tencia recurrida. 

La Corte,. empero, antes de proferir la 
de reemplazo, en ejercicio de la facultad 
que tiene de decretar pruebas, como lo pre
ceptúa, en su inciso tercero, el articulo 375 
del C. de Procedimiento Civil, dispondrá que 
se libren sendos despachos a 1os notarios 
de Medellín para que, a costa de los intere
sados y para los efectos del artículo 105 del 
Decreto 1260 de 1970, expidan copia del ac
ta de nacimiento o del folio respectivo de 
cada uno de los demandados John Jairo, 
Luis Arturo y Rubén Darío Atehortúa, na
cidos en esa aciudad, respectivamente, el 6 
de diciembre de 1957, el 24 de s~ptiembre 
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de 1953 y el 24 de septiembre de 1954, quie
nes se dicen hijos de Carmen Rosa Atehor
túa, hija de Clemente Atehortúa y María 
Zapata, con inserción de la copia de las 
partidas de nacimiento de origen eclesiásti
co correspondíentes, que obran al folio 19 
y vuelto del cuaderno principal. 

Como en ·el estado a!Ctual de nuestro de
recho procesal no se persigue una verdad 
simplemente formal, sino que la dirección 
de ese ordenamiento, en general, tiende a 
lograr la realización de una verdad históri
ca, resulta claro el poder de la Corte para 
ordenar lo anterior. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley, CASA la sentencia de 24 <}e marzo 
de 1972, dictada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, en este 
proceso ordinario promovido P?r Arturo E!s
pinosa Acosta frente a John Ja1ro Atehortua 
y otros, y actuando como juzgador de ins
tancia, 

JEesuenve 

Con término de veinte (20) días, líbrense 
sendos despachos a los notarios del Circuito 
de Medellín, para que, a costa de los inte
resados y para los efectos del artículo 105 
del Decreto 1260 de 1970, expida:n copia del 
a:eta de nacimiento o del folio respectivo de 
cada uno de los demandados Luis Arturo, 
Rubén Daría y J'ohn Jairo Atehortúa, na
cidos en esa ciudad respectivamente, el 
veinticuatro de septiembre de 1953, el 24 de 
septiembre de 1954 y el 6 de diciembre de 
1957, quienes se dicen hijos de Carmen Rosa 
Atehortúa, hija de Clemente Atehortúa y 
María Zapata, con inserción de la copia de 
las partid!!S de nacimiento de origen ecle
siástico correspondiente, que obran al Fl. 19 
y vuelto del cuaderno principal. -

Sin costas en el recurso de casación. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la 
Gaceta .D'udiciat 

José María Esguerra Samper, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Cediel Angel, Germán Giraldo 
Zuluaga, Humberto Murcia Ba,llén, Alfonso Pe
láez Ocampo. 

Heriberto Cayced.o MéncJ,ez, Secretario. 



) 

WJIOJLJENCJIA. CAJR,NAJL 

Walo:r p:robato:r:ño del testimoltll.no de la oífeltll.dida. - Diferentes clases de :reacdoa 
nes del sujeto pasivo del del:ñlto cualtll.do se enm.lleltll.t:ra en estado de coltll.modóltll. 
pslÍ~u.:ñca. - lEltll. la c:rítica del testimoltll.io deben h.ace:rse ap:reciadom~s tan.to de 
carácte:r físico como psicológ:ñco dd testigo, :referidas ali mmrieltll.to de la captaa 
~ión del h.ech.o y al de lla decliuadóltll., ellemeltll.tos de ]uicio en .cuya ap:redadón 
ell JTuez tiene tllltll.a g:raltll. ampll:ñtud. - IP'a:ra que 11.ma seltll.teltll.cia sea casable, con. 
base eltll. la a])Jteciac:ñóltll. e:r:rón.ea de lla ¡:m11.eba, ltll.O basta cualqme1r erro:r, sino Ultll.O 
de tal magnitud. que pueda callif:ñca:rse de manifiesto, ésto es, de albenan.te, po:r 
se:r tal la dispa1r:ñdad eltll.t:re el mteliedo y la ve1rdad, que no pueda deja:r de 
ltll.Ótallse aultll. coltll. los más simples :razonamientos. - JLos c:r:ñte:rios pa:ra establecer 
la validez de ultll.a p:rueba, soltll. los que la ley señala eltll. ell momento en que elllla 
se produce y no los que f:ñja Ultll.a ltll.o:rma moste:rio:r (inspección ocular). - Wiollen.a 

da ca1rn.al agravada. ( A\:rt. 3JI. 7 del C. IP'.). - Dosificación de la peltll.a. 

Corte Suprema de JTusticia. - §a1a de Ca
sación JPenal. .,....- Bogotá, julio cinco de 
mil novecientos setenta y dos. 

(Mao·istradn Ponente: Doctor Luis Enrique 
Romero Soto). 

Vistos 

El Tribunal Superior de Bogotá, por sen
tencia de· 17 de noviembre del año pasado, 

. revocó la que dictara el 3 de agosto del 
mismo año ·el Juzgado 20 Penal del Circuito 
y en que absolvió a Francisco de Paula 
Montoya Cadavid por el delito de violencia 
Carnal en la menor Nancy Patricia Rodrí
guez Palacios, hecho ocurrido en esta ciudad 
el 31 de ene~o del año pasa1do y ·en su lugM' 
lo condena, por dkho deilito, a ·la sanción 
principal de cuarenta y ocho (48) meses de 
prisión, a las accesorias correspondientes y 
a pagar los perjuicios causados con la in
fracCión. 

Contra tal sentencia recurrió en casación 
el apoderado del procesado, recurso que le 
fue conc.edido y declarado admisible por 
esta Sala, que también manifestó ser ajus
tada a derecho· la demanda que, por apo
derado especial, se presentara. 

Por lo cual y agotado el trámite del re
curso, se proc~de a decidirlo. 

lHJ:e~hos y a~tuación pro~esai 

En la tarde del domingo 31 de enero del 
año pasado, jugaban cerca de sus casas, en 
la calle 121 con carrera 56, barrio Niz3. de 
esta ciudad, varios·niños, entre ellos la me
nor Nancy Patricia Rodríguez y los hijos 
de Francisco de Paula Montoya Cadavid, 
cuyas casas están contiguas en dicho sector. 

En determinado momento, ya en las horas 
de la tarde, Nancy Patricia resolvió rifar su 
"yo yo" entre ·sus amiguitos y ·como se lo 
hubiera ganado uno de los hijos de Monto
ya, el pequeño fue a mostrarle el juguete 
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a su padre qui.en puso en duda la legitimi
dad de la adquisición del mismo por lo cual 
el niño fue a tra,er a la dueña, Nancy Pa,tri
cia, para que confirmara su d}cho. 

Fue así como ésta penetró en la casa de 
Montoya y, según dijo ella, una vez que 
hubo hablado con él, sin subir al segundo 
piso de la casa, pues encontró al dueño de 
la misma en la puerta principal, aquél la 
invitó a que viera unos juguetes que había 
traído para sus hijos en el último viaje, a 
lo cual ella accedió, habi,endo penetrado 
hasta el cuarto de servicio en donde se sen
tó ~en la cama mientras Montoya le· iba a 
mostrar los juguetes, pero éste, en vez de 
hacer ta~ cosa, luego de ~enviar a uno de sus 
hijos a que le dijera a otro que fuera a 
comprarle unos cigarriUos, sujetó a la me
nor poniéndole los brazos por detrás del 
cuerpo de eUa, la empujó ·contra la cama y 
después de bajarle los pantalones a la niña 
y la cremallera o cierre de los suyos, la 
accedió carnalmente y luego de tres minu
tos (o cinco) se levantó, momento que ella 
aproV!echó para encerrarse ·en el baño pero 
como la cerradura del mismo estuviera da
ñada, puso su pie contra Ia puerta para 
que no la abri·era el procesado quien enton
ces le pasó, por debajo, papel higiénico para 
que se limpiara y con el mismo elemento 
se puso a limpiar la sangre que había en 
el suelo, lo que ella aprovechó para salir del 
baño· y de la casa 'e irse a 'la suya donde 
narró a su madre lo ocurrido, ella envió en 
busca del padre quien estaba en un cine y 
luego, con ayuda de un vecino condujeron a 
la menor a la Comisaría del barrio de Las 
Ferias, donde pusieron la denuncia. Esa 
oficina ordenó hacer a la menor un examen 
que fue practicado el mismo día por el mé
dico al servicio de la Comisaría el cual 
expresó: 

"Presenta: desgarradura del himen hacia 
el lado derecho de la parte superior con 
colgajo más o menos hacia las once. Hay 
edema de pared vaginal y bordes himenea
-les. Diez (10) días de incapacidad. ·se envía 
a los legistas. Por su aspecto físico y somá
tico revela una edad aproximada de doce 
(12) años" (Fl. 2 vto.). 

Al día siguiente, o sea el 1 Q de febrero del 
año pasado, se le practicó a Nancy Patricia, 
nuevo examen, esta vez por los Médicos 

Legistas, quienes dijeron: 
"Nancy P. Rodríguez. Examinada hoy pre

senta el himen desgarrado hacia el meri
diano de las seis (6), ~con los colgajos tu
mefactos y aún sangrantes lo cual indica 
que fue desflorada y que la desfloración es 
reciente. No hay huella externa de viol( n
cía ni signos de embarazo. Por su aspecto, 
actitud y demás signos somáticos, revela 
doce (12) años de edad" (Fl. 5). 

Por el Juzgado Cuarto Benal . Municipal 
de Bogotá, se inició la investigación, una 
de cuyas primeras diligencias fue un infor
me del Instituto de Medicina Legal, en don-
de se manifiesta: · 

"Los frotis vaginales tomados a Nancy P. 
Rodríguez, a los exámenes microscópicos en 
fresco y con coloración se encontraron es
permatozoides humanos" (Fl. 10). Este exa
men lleva fecha 2 de febrero del año men
cionado. 

Al poner la denuncia, el padre de la 
menor ofendida, manifestó que ésta le l'la
bía dicho que ~uando entraron al cuarto 
del servicio, Montoya cerró la puerta, la to
mó por los hombros, la arrojó a la cama de 
la muchacha del servicio, le bajó los panta
loncitos y, aprovechando que no tenía fuer
zas para defenderse, hizo uso carnal de ella 
(Fl. 1 vto.). 

La menor, en su instructiva, dice, sobre el 
particular, textualmente: 

"El me echó los brazos de para atrás y 
ahí fue cuando a mí me dio mucho mi,edo 
y c-erré lo'S ojos, me di euenta, sí, de que 
se bajó la cremallera del pantalón y m~.; 
hizo acostar en la cama, luego me abrió 
las piernas y yo cerré los ojos del miedo y 
sentí que me metió una cosa por donde ori
na (sic), luego euando él se paró, me fui 
~corriendo para el baño y me vi to:da untada 
de sangre ... " 

Ya antes había dicho que después de ésto, 
que duró como dos o tres minutos y cesó 
porque el procesado, al sentir ruido se le
vantó, ella se fue al baño de la muchacha, 
cerró la puerta cuyEJ, chapa estaba cerrada 
por lo cual trancó con el pie porque Mon
toya iba a abrir, entonces éste le pasó por 
debajo de la puerta un papel higiénico y 
cuando ella sintió que no había nadie, se 
sBlió por la puerta principal de la casa y 
se fue para la suya. 

e 
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También afirma, al responder una pre
gunta del investigador, que la esposa del 
procesado estaba en el piso de arriba, dur
miendo, que los dos hijos de ese matrimo
nio se encontraban en la calle aun cuando 
uno de ellos había estado en la casa, pero 
que como el procesado lo envió a decirle al 
otro hermano que le fuera a comprar ciga
rrillos, el muchacho se quedó jugando en 
la calle. · 

En careo con el procesado, la menor vuel
ve a narrar los hechos de _la siguiente ma
nera: 

" ... y me llevó hasta el cuarto de la mu
chacha y entonces ahí llegó un hijo de él 
y le dijo que fuera a comprar cigarrillos 
con el hermano entonces. cuando se fueron 
cérró la puerta del cuarto del servicio y ahí 
fue estando sentada ,en la cama me echó los 
brazos· hacia atrás, entonces me tocó acos
tarme y fue cuando pasó que me bajó los 
pantalones y con una mano me tenía los 
brazos y con la otra me bajó los pantalones 
y después se ba.jó_la crema:llera y se me 
subió encima y fue cuando pasó eso, yo sen
tí dolor ·en todo el cuerpo, del ~estómago 
para abajo, él me introdujo una cosa por 
aquí (muestra los órganos genitales) yo es-

, taba muy ·asustada y no hice nada. Cuando 
él se paró yo salí corriendo al baño de la 
muchacha, la chapa de esa puerta segura-

- mente estaqa dañada y yo tranqué la puer
ta con el pie, entonces como no podía abrir 
pasó papel toilette por debajo de la puerta, 
él pasó el papel, después entonces parece 
que se puso a limpiar por fuera en el cuar
to de la muchacha, en el piso la sangre, la 
sangre era mía, pues cuando se me quitó 
de encima yo estaba toda llena de sangre. 
Después yo me fui aJl patio y me salí, fui 
al patio de la ropa de la casa de él, y des
pués me fui para mi casa" (Fl. 96 vto.). 

La madre de la ofendida, señora Ligia · 
Palacios de Rodríguez, manifiesta en su de- . 
claración (Fl. 58) que al ver entrar a su 
hija, la tarde de autos al baño y observar 
que éste estaba manchado de sangre, le pi
dió que le dijera lo que le había sucedido y 
entonces Nancy Pa.tricia, después de decirle 
que si lo que le había sucedido era tan gra
ve, ella se mataba, le contó que el señor de 
al pie la había mandado llamar para pre
guntarle si era cierto lo de la rifa del yo-yo 

y que luego de conversar la había invitado 
a que siguiera para mOstrarle unas cosas 
que había comprado a sus hijos, que ella 
había entrado con dicho señor y con los 
hijos de éste pero que aquél los había man
dado a comprarle unos cigarrillos, que ha
biendo quedado -sola con él en el cuarto del 
servicio, estando sentada ella en la cama 
esperando qué era lo que le iba a mostrar; 
él la había cogido y le había hecho (sic) 
lo que la menor le decía a su madre a tiem
po que le mostraba la ropa, por lo cual la 
declarante se imaginó qué era lo que había. 
sucedido a su hija. 

Interrogado sin juramento Francisco de 
Paula Montoya dijo, en síntesis, que aquél 
día llegó de Pereira como a eso de las tres 
de la tarde, y que estuvo . desde esa hora 
hasta las cinco en su cuarto, con su esposa, · 
recostado y durmiendo a ratos en tanto que 
dos de sus hijos estaban en la calle mon
tando en bicicleta y otro de ellos, en pija
ma, viendo televisión en· una pieza inme
diata, pero entraban y salían del cuarto 
en donde él se ·encontraba. Agregó que en 
determinado momento bajó al garaje a sa
car a,}gunas cosas del carro y volvió a recos
tarse. También dijo que cuando uno de sus 
hijos Hegó con un yo-yo, él 1-e p11eguntó de 
dónde 1o había saca:do y como pusi~era en du
da que se lo hubi'era ganado •en una rifa, el 
niño fue a traer a una vecinita, que resultó 
ser Nancy Patricia, la cual estuvo en la 
puerta de la habitación, sin entrar· en ella 
y desde allí l•e dijo ser cierto que habíarifa
do el juguete, porque ya no servía y que el 
niño se lo había ganado. . 

Niega haber mandado a comprar cigarri-
llos. por cuanto ya tenía. - · 

Y niega también, en forma terminante, 
haber violado a 1a menor Nan<!y Patrida 
(Fls. 12 SS.). 

En careo con ésta, a más de reiterar la 
negativa que se acaba de mencionar, dice 
que aquel día estaba vestido con un "blue
jean" y camisa amarilla y cuando se le ha
ce caer en la cuenta de que su esposa había 
manifestado que él estaba ese día en pija
ma, dice que ella está equivocada. 

Agrega que en el rato que permaneció con 
su señora:, tuvó relación -sexual con e'lla, al
rededor de las cuatro de la tarde. Y repite 
que, cerca de -las cinco, salió con ella y con 
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los niños a comprar unos "blue-jeans" pata 
uno de les niños, habiendo permanecido en 
la calle hasta por la noche. 

La señora Ligia Soto de Montoya, esposa 
del procesado, manifiesta en su declaración 
que después de que su esposo llegó de Pe
reira y almorzó, se recostaron en la cama 
y tuvieron relación (sic) luego de lo cual 
dos de sus hijos se salieron a la calle, ha
biéndose quedado el tereero en pijama vi:en
do televisión. Al poco rato. llegó uno de los 
primeros con un yo-yo didendo que se lo 
había ganado en una rifa y como· su esposo 
no l·e ereyera, el niño salió y volvió con una 
amiguita quien confirmó el dicho del menor . 
y después salió con éste de la casa. A los 
pocos momentos su esposo bajó a donde 
estaba el carro, por unos papeles, subió en
seguida y se puso a verlos mientras ella se 
arr.~glaba para salir a comprarle unos blue
j eans para los niños. Salieron y estuvieron 
dando vueltas por los almacenes. Comieron 
en la calle, fueron donde Alfonso N. con 
quien su esposo salió a cobrar unos cheques. 
Estando ella en la casa mencionada, llegó 
allí Jaime González a quien ella le pidió 
que la trajera, con los niños, a la casa, lo 
que González hizo. 

Alfonso Isaza Romero (Fl. 39) y Jaime 
Gonzál'ez (Fl. 51) corroboran lo dicho por 
la señora de Montoya y por su esposo sobre 
la presencia de éstos en la casa del primero 
de los declarantes mencionados, el día de 
autos y en las horas de la noche. · 

Se recibió la declaración de Gabriel Res
trepo Botero quien· manifestó (Fl. 63) que 
el día de autos estuvo alrededor de las tres· 
y media de la tarde, arreglando el antejar
dín de su casa que queda en la acera del 
frent·e de la de] prc:cesado y que vio que en la 
calle estaban jugando unos niños que iban . 
hasta la casa de la esquina noroccidental de 
la cuadra y entre los cuales estaban dos hi
jas del señor Rodríguez y dos del señor 
Montoya, a quien también vio en el garaje 
de su casa, con un traje de casa, de blusa 
(s'k) ama:rilla. Agrega que en una de esas 
ocasiones en que vio a les niños entrar a 
casa de Montoya se dio cuenta de que había 
vuelto a salir la hija pequeña de Rodríguez, 
Pilar, pero no vio salir a la más grande, 
llamada Patricia. Asimismo dice que vio a 
Montoya con los niños, por dos veces, una 

de ellas afuera conversando con éstos y otra 
adentro, como dándoles alguna cosa. Ter
mina diciendo que del lugar en que se en
contraba, hay perfecta visibilidad al garaje 
de Montoya. 

Se practicó, previo auto en que se la de
cretaba y se señalaban los puntos a que 
debían contraerse, sin intervención de tes
tigos actuarios ni de peritos, una diligencia 

·de inspección judicial (entonces "ocular") 
a la casa donde residía la familia Montoya 
y en ella se volvió a recibir la declaración 
de Gabriel Restrepo quien señaló el lugar 
en que se encontraba· el domingo en que 
sucedieron los hechos, así como también el 
sitio en que vio a Montoya, dejándose cons
tancia que del primero de esos lugares se· 
podía ver hasta tres metros adentro del 
garaje del procesado (Fl. 72). 

Posteriormente, en el plenario de la cau
sa y con fecha 29 de junio del año pasado, 
se verificó otra diligencia semejante a la 
anterior, en la que tampoco intervinieron 
testigos actuarios ni peritos, en la cual se 
eonstató que la cocina tiene una puerta de 
"vaivén" (es decir, que abre en cualquier 
sentido), que chirriaba cuando se la abría, 
ruido que era audible en el segundo piso. 
En el patio de ropas se encontró una puerta 
que conduce a la calle pero cuya chapa 
ofrece fuerte resistencia para abrirla, ha
biendo informado la abuela de la esposa 
del procesado que antes era casi imposible 
accionar dicha cerradura. También se dejó 
constancia de que la puerta del baño cierra 
perfectamente y que no necesita que se la 
tranque con ningún elemento material o 
humano. De igual manera se dejó constan
cia de que la cerradura del cuarto del servi
cio no ti.ene ningún seguro. 

En· cumplimiento de uno d'e los puntos 
del auto que ordena la dilig·encia se dijo 
que no era posible· que una persona situa
da enfrente de la casa examinada pudiera 
ver un automóvil y menos una persona que 
.estuviera en el garaje de aquélla. 

Por último, a petición del defensor se de
jó constancia de que al c·errar la puerta del 
baño en el cuarto del servicio, el ruido que 
se produce puede ser percibido en los cuar
tos de arriba (Fls. · 196 ss.). 

Se trajo a los autos copia de la partida 
notarial de nacimiento de Nancy Patricia 
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Rodríguez Palacios, documento según el 
cual ésta nació el 4 de septiembre de 1959. 

Es decir, que para la época de los hechos 
dicha menor tenía once ( 11) años y cinco 
( 5) meses de edad. 

En la sentencia de primera instancia, ma
nifiesta el Juez Veinte Penal del Circuito, 
en síntesis, que el ·testimonio de 'la menor 
ofendida, única base, según dicho funcio- . 
nario, de la responsabilidad del procesado 
no es atendible por cuanto de la diligencia 
de inspección ocular de que se ha hablado, 
aparece, en primer lugar, que siendo la ca
sa de ésta y la de aquél iguales, fácil le era 
a Nancy Patricia describir la del procesado 
sin necesidad de que la hubiera visto en 
el momento del hecho que le atribuye, a 
éste. En segundo término, considera ·el juez 
que como la puerta del cuarto de servicio 
no tenía seg·uridad, le era fácil a cualquier 
persona penetrar en él e imposible que el 
procesado la cerrara, como a:firma la menor. 

Considera, además, que el dicho de ésta 
sobre los elementos que había en ese cuarto 
no coincide con el de la esposa del procesa
do, nuevo motivo para que el Juzgado des
confíe de la menor ofendida. 

También encuentra otro motivo de des
confianza en la constatación que, en la ·di
ligencia mencionada, se hiciera de que la 
chapa del cuarto de baño estaba en buenas 
condiciones, cuando la menor había dicho 
que estaba dañada. 

A ésto le agrega que entre el piso de ese 
cuarto y el borde inferior de la puerta del 
cuarto de baño no había espacio suficiente 
para introducir papel toilette como dice 
Nancy Patricia que Montoya lo hizo. 

Suma a .los anteriores motivos de descon
fianza otros como Ht imposibilidad de abrir 
la puerta que conduce al patio de ropas y 
la posibilidad de que del piso alto se oyera 
el ruido que hacían las dos puertas men
cionadas al accionarlas. 

También se pregunta qué se hicieron los · 
hijos .del procesado y los demás niños que 
estaban jugando en la calle durante los dos· 
o tres minutos que, según la ofendida, es
tuvo el procesado accediéndola carnalmente. 

Termina por desechar el dicho de aqué
lla y, absuelve, en consecuencia, al proce
sado. 

24 - Gaceta T. CXLIII 

Al subir al Tribunal, en consulta, la sen
tencia anterior el ad-quem la revocó y con
denó al procesado en la forma que se deja 
vista en el primer aparte de la: presente pro
videncia. 

Considera el Tribunal, de acuerdo con su 
Fiscal Tercero, que no es posible, debido al 
estado de ánimo de la ofendida a causa del 
ataque de que fue víctima, exigir una abso
luta uniformidad en sus declaraciones, lo 
que además, conduciría a sospechar un 
acuerdo previo sobre la declaración. Agrega 
que no se ve por qué las discrepancias de la 
niña sobre circunstancias accesorias refe
rentes a los momentos posteriores a su des
floración, puedan demeritar su dicho y afir
ma que el comportamiento de ella cuando 
habló con su madre, lejos de debilitar su 
credibilidad, ·la refuerza pmque muestra la 
calidad moral de la ofendida. , 

Critica el testimonio del procesado y el 
de su esposa por cuanto ésta dice que quien 
entró a la casa fue Pilar no siendo ésto 
cierto. Insiste que tanto por el dicho del 
primero como por el del testigo Restrepo se 
sabe que Montoya bajó al primer piso y 
afirma que éste envió a sus niños a comprar 
cigarrillos para aprovechar esos momentos 
y ·encerrar a la niña •en ,el ·cuarto del servicio. 

Refiriéndose a los alegatos de la defensa, 
en cuanto ataca el testimonio de la niña 
por lo que dijo respecto a las cerraduras 
tanto del cuarto del servicio eomo del de 
baño, la existencia o no ci.e un intersticio 
entre la puerta de éste último y el piso, la 
pasada del papel toilette, etc., dice el Tri
bunal que son detalles accesorios que no 
tornan brumoso, ni increíble, ni incierto el 
dicho de la menor pues las incidencias pos
teriores al acceso carnal no podían grabarse 
con precisión en la mente de la niña debido 
a la conturbación de su ánimo. De paso cri
tica las conclusiones a que se llegó en la 
segunda inspección ocular, ésto es; la prac
ticada en el plenario de la causa, especial
mente en cuanto tiende a derrumbar el tes
timonio de Restrepo de quien afirma ~l ad
quem que sí estuvo en condiciones de ver, 
desde el antejardín de su casa, lo que dice 
haber observado en la del procesado. 

Agrega que el valor de la:S dos inspeccio
nes oculares es ninguno desde el punto de 
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vista procesal por haberse llevado a cabo sin 
la presencia de testigos actuarios ni de pe- · 
ritos y cita sobre este particular, lo dispues
to por los artículos 210 y 211 del anterior 
Código de Procedimiento Penal lo mismo 
que el artículo 724 del Código Judicial en
tonces vigente, así como una doctrina de 
la Sala Civil de la Corte que dice, en lo 
fundamental, que los testigos y peritos sir
ven para controlar las actividades y juicios 
probatorios del juez y que no tienen validez 
esas diligencias cuando faltan unos u otros. 

Con base en esas consideraciones, encuen
tra demostrado tanto el cuerpo del delito 
de violencia carnal, que considera enmar~ 
cado por los artículos 316 y 317 del Código 
Penal, como la responsabilidad del proce
sado. 

Y para tasar la pena parte de lo dispues
to por el artículo 36 del Código Penal, con
siderando, en primer término, que .eJ delito 
juzgado tiene ·excepcional gravedad "ya que 
el acusado hizo tabla rasa de Va!lores, que 
se tienen en gran estima dentro del cuerpo 
social, como son los de solidaridad entre 
personas agrupadas en un mismo barrio 
residencial, vecinas entre sí, y que ·si en 
ocasiones no tienen vínculos permanentes 
que las acerquen, al menos guardan las de
bidas distancias sin herir su dignidad ni 
menoscabar con ataques aleves capaces de 
resquebrajar aquellos 1azos de convivencia 
humana" (Fl. 67). 

Asimismo considera el Tribtmal que es 
el caso de agravar la sanción con base en 
lo dispuesto por las numerales 6C? y 7C? del 
artículo 37 del Código Penal ya que "el 
ejecutar el delito en el propio hogar de resi
dencia de la esposa y de los hijos menores, 
revela una insensibilidad moral muy gran
de, un desprecio hacia sus propio-s allegados,. 
hacia sus seres queridos, ésto es, que el 
encausado ha sobrepasado ciertas vallas 
como no lo hacen sino los individuos bajos 
e indiferentes, despreocupados por los pro
blemas y sinsabores que viven los demás, y 
procurando causar el mal por el propio mal 
(regla 6~.t, Ib.). Además Montoya Cadavid 
se aprovechó de una criatura indefensa que 
prodigaba amistad a sus hijitos para inmo
larla sin piedad alguna en una alcoba de 
su propia· casa, después de invitarla a pe
netrar y sin percatarse que el hogar es un 

recinto sagrado a donde pueden concurrir 
los amigos y los extraños, no para inferirles 
agravio ni para herirlos casi de muerte (re
gla 71.l, Ib.) ". 

Toma entonces como base un mínimo de 
dos años o sea veinticuatro meses de pri
sión, a los que añade cinco meses "por la 
protuberante gravedad del ilícito", obte
niendo así veintinueve meses a los cuales 
agrega diez meses más por las dos circuns
tancias de mayor peligrosidad menciona
das, para un total parcial de treinta y nue
ve meses al que suma nueve meses, o sea 
la cuarta parte de esa cifra, por haberse 
ejecutado el hecho en la persona de una 
mujer virgen y cl.e irreprochable honestidad, 
con lo cual llega a un gran total de cua
renta y ocho meses de prisión que es la pena 
principal que impone al procesado. 

JI))emruulla rlle casadón 

Formula a la sentencia dos cargos, uno 
como principal y otro como subsidiario, a 
saber: 

Cru.·go principal: "Por ser violatoria de 
la ley sustancial, proveniente dicha viola
ción de apreciación errónea de determinadas 
pruebas o de falta de apreciación de otras 
por lo cual el ad-quem incurrió en errores. 
de derecho y de hecho que aparecen de mo
do maninesto (inciso 29, ordinal 1C?, artículo 
580 del C. de P. P.)". 

Los cargos que en el inarco de la causal 
invocada, formula ·el recurrente a la sen
tencia bajo el denominador común de error 
de hecho y de derecho .en la apreciación de 
las pruebas, pueden resumirse en la siguien
te forma: 

I. El sentenciador de segunda instancia 
erró, a juicio del recurrente, a'l apreciar las 
declaraciones de la menor Nancy Patricia 
Rodríguez "columna vertebral de la prueba 
de la responsab:ilidad de Francisco Monto
ya Cadavid". 

De acuerdo eon aquél, el Tribunal no 
aplicó, como era su deber, las normas de la 
crítica del testimonio porque no tuvo en 
cuenta que si la espo-sa de Montoya y los 
niños estaban entrando a la casa y saliendo 
de ella, no solamente acompañados por la 
~Jfendida sino por el menor Juan Carlos 
García, hubiera sido una infamia que el 
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procesado abusara de la menor en un cuar
to de la misma residencia exponiéndose a 
que cualquier ruido que allí hiciera fuera 
oido por la esposa o a que la menor gritara. 

Además de eso agrega que la declaración 
de la menor "está muy bien compuesta" a 
decir de la demanda ya que contra todo lo 
lógico, ésta no gritó, ni pidió soeorro, ni 
intentó resistir, lo que no tuvo .en cuenta 
el sentenciador. 

2. Tampoco tomó éste en consideración 
que si bien fue derto que los hijos del pro
cesado fueron enviados a comprar cigarri- _ 
llos, no parece menos verdad que hubieran 
regresado pronto. No, como dice la ofendi
da, después de cinco minutüs sino antes. O 
sea que la narración que ella hace de los 
hechos, no se acomoda al factor tiempo, lo 
que también fue desconocido por el Tri-
bunal. 

3. C~:;mo tampoco paró mientes •el ad
quem, según la demanda, en la contradic
ción en que incurrió Nancy Patricia cuan-

. do, en un principio, dijo que había entrado 
a la casa de Montoya solo con Juan Diego 
y luego, en el careo con el procesado, ase
verá que entró .acompañada por tres niños. 

4. Es inv·erosímH, continúa, diciendo el 
<;l.emandante, que en dos o tres minutos el 
procesado hubiera podido encerrar a la me
nor y violarla. La asev.eración que la niña 
hace en ·ese sentido, es, en su concepto, ab
surda e inverosímil, lo que no se tuvo en 
cuenta por el Tribunal. 

5. También señala como absurdas las 
aseveraciones que Nancy Patricia hace de 
que hubiera trancado la puerta del baño 
con el pie y de que Montoya no pudiera 
abrirla, stendo así que aquélla era una niña· 
menor de doce años. A más de que la ins
pección ocular demostró que la chapa no 
estaba dañada, como ella dijo. 

O que el procesado hubiera pasado por 
debajo de la puerta papel toilette siendo 
así que, de acuerdo con la susodicha ins
pección judicial, no había, entre la puerta 
y el piso, sino un espacio de dos centíme
tms, insuficiente para que por allí se pasa
ra ·el papel en mención. A más de qué el 
Tribunal dice, inventando el detalle, que la 
menor pudo tomar el papel del mismo baño. 

6. Asimismo- resulta inaceptable,. conti
núa diciendo la demanda, que la menor hu-

biera visto a Montoya limpiando el piso del 
cuarto, siendo así que, como ella misma 
asevera, estaba encerrada en el baño. 

7. De otro lado, afirma el demandante, el 
Tribunal no tuvo en cuenta las contradic
ciones en que incurrió la menor, como cuan
do dice que no estuvo en ·el piso de arriba 
siendo a:sí que la esposa del procesado afir~ 
malo contrario. 

O la que hay entre el dicho del padre de 
Nancy Patricia cuando dice que ésta gritó 
y que el procesado le decía que no lo hiciera 
y el dicho de la menor cuando afirma que 
no gritó ni pidió auxilio. 

O aquélla entre lo afirmado por ,la me
nor en el sentido de que no había recibido 
ni un rasguño y la madre cuando dice que 
ésta tenía unos verdugones en la pierna iz
quierda a la altura del muslo. 

Y aun la que consigna el juez de primera 
ins-tancia al señalar que, siendo así que 
tanto la versión de los hechos suministra
da por el padre de la menor como la que 
diera la madr:e, provenían de la 'misma 
ofendtda, discrepan en .cuanto al empleo 
de la violencia material sobre Nancy Patri
cia pues en tanto que el padre dice que 
Mon toya la había violado a la fuerza, la 
madre expresa que el proc~sado-·empujó a 
su hija, cuando ésta se hallaba sentada en 
la cama, tendiéndola sobre la misma. 

También halla contradicción en los di
chos de la menor cuando ésta afirma en su 
primera relación de los hechos que Monto
ya "se paró" porque sintió que alguien lle
gaba, detalle que no consigna ·en sus demás 
intervenciones. 

Y finalmente señaila el recurrente que en 
la primera versión de los hechos la ofen
dida dijo que haqía salido por el portón 
principal de la casa ·en tanto que en el ca
reo afirmó que había ido primero al patio 
de ropas y luego se fue para su casa. 

De todo lo cual saca ren conclusión que 
la menor no comete simples olvidos en sus 
declaraciones sino que 'los cambios de de
talles, ya señalados, indican que miente 
para ocultar algo a sus padres o para al
guna trampa. 

En el curso ·de la demostración de lo que 
se deja resumido, añade, para reforzar su 
afirmación, que la menor también al afir
mar que el cubrelecho era, según le pa-
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recía, rosado y que encima de la cama del 
servicio no había ropa siendo así que la 
espc:sa del procesado dijo que el tal cubre
lecho era azul y blanco, auncuando no pu
do precisar si había o no ropa encima del 
mismo. 

8. El TribunaJ cometió, según el deman
dante, error de derecho al desestimar las 
inspecciones judiciales por no haber asistido 
a ellas testigos ni peritos. 

Cita para apoyar su afirmación, lo dis
puesto por los artículos 223 y 265 del Código 
de Procedimiento Penal, el primero de los 
cuales dice que la asesoría de peritos sólo 
se requiere "si fuere ne.c.esario", en tanto que 
el segundo estatuye que la pericia únicamen
te se ordena cuando se requieTen- conocí
mientes· especiales en determinadas ciencias 
y artes, lo que no pasaba en ·el caso de autos. 

Lo cual demuestra, dice la demanda, que 
al requerir el Tribunal la presencia de tes
tigos o peritos como indispensable para -la 
validez de las inspecciones oculares, "come
tió otro error oceánico" ya que la exigencia 
de testigos o peritos fue eliminada, para 
esa clase de diligencias, por el nuevo Código 
de Procedimiento Penal. 

9. Y sobre la base de estimar válidas tales 
diligencias, hace hincapié en la practicáda 
durante el plenario de la causa y, en parti
cular. en. las constancias dejadas por el 
defensor del procesado, para ver de desvir
tuar el testimonio de Gabriel Restrepo Bote
ro y dice que igual cosa debió haeer el ad
quem por cuanto, en sentir del recurrente, 
no era posible que dicho declarante viera al 
procesado en la puerta principal de su casa. 

Dirige luego nuevo ataque a la veracidad 
de las declaraciones de la menor, fundándo
se, esta vez, sobre la sentencia de primera 
instancia que a.tribuye a. aquélla, invención 
en cuanto describe la casa del procesado, 
afirmando que lo hizo con detaUes debido 
solo a que tal edific:::.ción era igual a la de 
la propia menor. 

También reprcduce lo que tal sentencia 
dice sJb['e ·las condiciones de la cerradura 
del cuarto del s::rvicio y del de baño, la dis
tancia entre la puerta de éste y el piso y 
lo relativo a la salida de la menor hacia su 
casa. 
· 10. Afirma, a continuación, que también 
erró el Tribunal al desconocer la fuerza ex-

culpatoria o al menos creadora de una du
da razona,ble que hay en olas exposi·ciones 
del procesado, su esposa y los declarantes 
Pedro Nel Jiménez Ayala, Alfonso Is::~za y 
Jaime Edgar González, porque, si bien los 
tres últimcs hablan de momentos posterio
res a los hechos juzgados, corroboran, en 
cambio, todo lo que el proc·esado dijo sobre 
sus actividades después de las cinco de la 
tarde. 

11. Finalmente asevera que el ad-quem 
analizó y valoró erróneamente el dictamen 
médico del 31 de enero "porque lo tomó, 
simplemente, ccmo prueba del hecho mate
rial", pero le faltó apreciarlo en cuanto no 
mencionó que la niña sangrara, lo que era 
de rigor por la proximida~ del hecho, y ob
serva que sólo el día siguiente se dijo que 
la desfloración era reciente io que le da pie 
para afirmar que la desfloración no era de 
ese día y que los padres de la menor urdie
ron la trama y buscaron la víctima propi
ciatoria. A este propósito llama la atención 
sobre los riesgos que tienen las declaracio
nes de mujeres desfloradas, ·en cuanto hace 
al señalamiento de los autores. 

&cusadón subsii!lliruria. Para el caso de 
que no prospere la acusación principal for
mula ésta en el marco· del inciso 19, ordinal 
19 del artículo 580 del C. de P. Penal por 
ser la sentencia, a juicio del demandante, 
vi-o.latoria de la ley sustancial, poT infrac
ción directa o aplicación indebida o inter
pretación errónea de la misina. 

Y hace lo-s siguientes cargos: 
l. El Tribunal aumentó la pena con base 

.en la gravedad del delito que hace consistir 
en el rompimiento de la solidaridad social. 

Afirma la dema,nda que todo delito es, por 
esencia, un rcmp:miento de la mencionada 
solidaridad y que, justamente por :eso, se 
castiga a su autor lo que quiere decir que 
temar la perturbación de la solidaridad, co
mo algo independiente del delito, para agra
var la sanción, es quebrantar el principio 
"non bis in idem" y violar, por ende, el 
artículG 36 del Código Penal en relación 
ccn el 316 del mismo ordenamiento. 

2. También dice, erró el sentenciador al 
agravar la pena con base en las circunstan
cias de mayor peligrosidad contemplada por 
el numeral 79 del artículo 37 del Código 
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Penal porque tratándose de u~a v~ol~nciá 
presunta, es justamente esa 1nfenondad, 
que proviene de la ·edad de la persona ofen
dida lo que estructura el delito. 

o 'sea que uno de los elementos del mismo 
fue tomado por el sentenciador como cir
cunstancia de mayor peligrosidad, viola~do, 
por desacertada inteligencia y por aplica
ción ·errónea, los artículos 316 y 37-7 del 
Código Penal. 

3. otro tanto ocurre, afirma el deman
dante. con la aplicación que el fallador hace 
del numeral 6Q del artículo 37 del Código 
Penal al temar como circunstancia de ma
yor p~ligrosidad, en el presente caso, el lu
gar en que se cometió el hecho, porqu~ si 
bien es cierto afirma el recurrente, que este 
tuvo lugar e~ la casa de habitación :9-e1 pro~ 
cesado no lo es menos que la senora de 
Montoya estaba dormida, los hijos ausentes 
y' el procesado le pi~ió a la menor 9ue no 
gritara a fin de evitar que se supiera lo 
ocurrido precauciones que no pueden ser
vir para' agravar la sanción ya qu~ !1? es 
cferto que revelen una mayor msens1b1lidad 
moral en el procesado. 

4. Finalmente, sostiene la demanda que 
también hubo indebida aplicación de los 
artículos 36, 316 y 317 del Código Penal 
porque en vez de partir de la cuarta parte 
del mínimo de. la pena señalada por- el ar
tículo 316 del Códign Penal para hacer sobre 
éste que ·es de dos años, el aumento de la _ 
cuaÍ·ta parte de que habla el artículo 317 
ibídem tema ·el total de los aumentos he
chos p~·r virtud de los artículos 36 y 37 ( cau
sales 6lit y 7lit), o sea treinta. y nue'Vle para 
sacar de allí la cuarta parte que correspon
día por el mencionado artículo 317 y au
mentarla al subtotal mencionado. 

Concepto de la IP:n:ocmadumia 
Solicita el ·Procurador Primero Del:egado 

Penal, con base en las razones que serán 
resumidas más adelante, a medida que se 
estudian los diversos cargos que se formu
laron contra la sentencia recurrida, que se 
deseche la demanda y se ordene la devolu
ción del expediente al Tribunal de origen. 

Consideraciones de la Corte 

Como se deja visto, contra la sentencia 
recurrida, se formularo.J;l dos cargos. Uno de 

ellos con carácter de principal y· el otro co
mo subsidiario, para :el caso de que el pri
mero no prosperara. 

S.e les estudiará,. a continuación; separa
damente, comenzando por el primero. 

Cargo principal 

§e acusa la sentencia de ser violatoria de 
la ley sustancial por errónea apreciadón de 
unas pruebas y falta de apreciación de obas, 
todo no cual habría llevado an ad-quem. a 
incurrir en enores de derecho y de hecho 
que aparecen, según el demandante, de m.o
do manifiesto. -

Antes de· entrar e:irl el análisis de nos car
gos, es necesario establecer, a manera de 
premisa, algunas bases esencianes de juzga
miento, no importa lo elemental de nas mis
mas. 

Así se tiene -que error es, en generan, Ha 
falta de conformidad entre el h:n.telecto y na 
realidad: lo que se cree que existe, pero no 
tiene existencia v·erdadera, o no fra tfuene 
como se piensa. 

§in e,mbargo, para que wna sentencia sea 
casable, con base en la apreciación enónea 
de la prueba, no basta cualquier enor, sino 
uno de tal magnitud que pueda cal:Jiflicarse 
de manifiesto, ésto es, de abenante, por ser 
tal la disparidad ent1re el intelecto y Ua ver
dad que no pueda dejar de nota.JrSe alllln con 
los más simples razonamientos. 

lY no puede ser de otra ma.neJra.porque de 
no permitirse al juzgador una relativamen
te amplia autonomía en este campo, se lle 
estaría ce.rcenando aquella discrecionanidad 
en la apreciación de las pruebas, que sñ blien 
no pueda extenderse tanto, que nlegue a na 
arbitrariedad, tampoco puede reducfurse de 
tal modo que desaparezca esa libertad que 
la. ley procesal penal lbta querido otorgar a 
los jueces para que, dentro de ciertos Hmi
tes muy amplios por cierto, como son nos 
de ~las reglas de la lógica y los datos ·de na 
psicologia y la experiencia, puedan lbtacer 
la apreciación de las pruebas en crden a 
establecer la verdad de los lheclbtos, JPialt'a es
tructurar la base fáctica de la sentencia, 
que, junto con la recta interpretación de na 
ley, cnnstituyen las dos premisas del nna
mado "silogismo de la resolución" ésto es, 
el mecanismo que permite la subsurncJión den 
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hecho en la ncmma RegaTI para ll.llegar a 1!a 
resoRu.ndón allell'iniUva. 

lEn materia alle apJredadón alle Ra prueb~ 
tesUmoniali allenommaciéltll allentJrc irll.e Ra cuan 
hay qu.ne en.tenaller comp:rmallialla, pua exa
meltll alleR JP'oalleJr allemostraUvc alle 1!os hechos, 
tanto na cm:nll'esión com~ na nnamairll.a instmc
tiwa, Ra Rey ha ll'ijaallo cerno mstrumento 
{&d. 236 alleR C. alle lP'. lP'.) 'Has normas de la 
CJrlÍtica allen testimc.nio cmmsistente en u.nna 
sede alle apreciaciones tant-o alle c:uáder 
ll'nslico como psica]óg:ico allel testigo, referidas 
aH momento alle na captación allen hed:no y aH 
alle Ra allecRan:acióltll, elementos alle ju.nñcio en 
cu.nya au1recliación eTI ju.nez tiene u.nna gran 
ampUtu.nall. 

lP'ara halbiar en estas mateJrias alle enoll" 
maltlli11'iesto alleH ju.nez, llnalluna qu.ne allemostJrall" 
su.n grave ignoJraltllcia lbien sea alle nas noJrmas 
ll'nsicas alle Ha peJr!Cepd.Óltll o alle ]os pJrocesos pslÍ
I!JI.ll.niiCos alJe na J1'ftjadóll1l, COli11SeJrWaciÓltll y Jre]!Jill"O
alJucciÓn alleH conocimiento o I!JI.lille llna pe~Caallo 
poll" 11'a!ta de expedeltlliCÜa o J!liOll" aJ!lia¡rtaJrse no
talbnemeltllie alle nas neyes alle Ha Tiógica. 

lP'ell"o si en juez . ha aliado Tia rawn alle su.n 
apJredadón alle 'na pruelba testimonial y si 
Ros l1'1l.nllllallamentos en I!JI.Ue basa ·eR waRo1r pJro
lh>atoJrfto qu.ne IConcealle aH testigo nc violan ll'na
gJrantemente esos enementos alle juki.o I!JI.llll.e 
se allejaltll anotaallos, no es posibTie llnalbYaJr alle 
enor ostensible en Ka wa.]mración alle lla mis
ma. 

lP'Jrewñas estas consiallell:"adoltlles, se pasa aR 
examen alle Ros cargos. 

11.. Consial!CJra en 1recunente que na meno1r 
cll'enallialla. miente aR acusaR" all smallicaallo alle 
llnalbell"la. sometii.allo, po:n: na Jl'ueJrza, aR acceso 
caJrltlla1 y que está enculbrienallc a ot:n:a peJr
soltlla que seria ell we:n:allaalleJro autoR" rl!e la wio
na.dón. 

lP'a:n:a Hega1r a taR coltllclusión, u.nna alle las 
prrime1ras tachas que Re liomml<lla aR allicho alle 
na menoR" es lla i!lle na foJrma. ccmo allepuso en 
sus I'Jall"ias mieJrWencicnes y que Hllewan a] de
manalla.nie a consialle:n:a.r "compuesta" ési& es, 
auegXaalla. alle antemano:, la alledaración, llna
denallo llnincapié, para. calil1'kaila así, en que 
na menor l!llñce no halbe:n: griiaallo, n.it pedirallo 
SOCOUO, ltlli mtentaallo ll."eSistñ.Jr. 

Amota na lP'Jrocu:n:aalluJrlÍa. i!J1.1llle Ra menoll" erra 
en esos momentos wiciima allel tenoR" y, llnace 
suyos Ros C{mceptos alle un em:i.ltllente baia
allista I!JI.Uien allice que en el mieillo, Ros Jl'enó-

menos alle h11.llnilbidón ancanzan taTI intensi
dlai!ll que se p:rodtwen manill'estaciones alle 
suspensión de la. vialla JllSlÍI!JI.mca que pueallen 
Uegmr hasta !a mueJrte. -

JLa Coll"te, por su p:ute, añaalle I!JI.u.ne eltll nos 
momentos alle conmoción psnq¡uica como e1! 
que deJh.Jím sufrill" ia menoll" oll'enallialla., si lbien 
en angunos casos se fimealleltll JPilrOallucill" Jrea.IC
ciones motoras alle: allell'ensa como rrnowñmien
Í{)S l!uuscos, gritos, etc., tamlbién suene su
cealler Ro cont1r~o, ésto es, I!JI.lllle se ñnhilba na 
psii!JI.uis y Ra pe1rsona quealla, no sóRo tJransi
toriamenie pamlii.zai!lla, incapaz pa:n:a. haceJr 

· lfll"ente a su ag:n:esor. - · 
. lE! llnecho al! e que na. oll'enallida N ancy lP'a

tricia Roddguez diga I!JI.Ue n.o griro ltllli se 
dell'enallió, aJrmonliza pe:dedamente coltll llo 
que se acaba de allecir y all apreciaR" en esta 
forma el testimonio de Ra meno:n:, en 'll'ril!m
nal no pecó contJra Ras noll:"mas alle na critñca. 
del testimonio, sino que Ras apllicó couec
tamente. 

2. lLa tacha que e'l allemanallante enalle:n:eza. 
contJra eR testimonio i!lle la menoR" en eR sen
tido alle que su noción allei tiempo I!JI.Ue allwa
ron nos hecho no se a.comoalla a Ha JreaRii.allaall, 
tampoco es aceptable, po:n:' las mii.smas Jrazo
nes que se dejan expuestas en en apa.ll"te 
anterior, ésto es, polri!JI.Ue en en caso alle una 
fuerte conmodón psiq¡uica, se a]te:n:a na no
dón allell tiempo. 

No es posill>ie pcalliJr a quien llna sii!llo pll"esa. 
de Ull1l. miedo tan ext1remo que su.ns Jre&ccfto,nes 
motm·as han sido bloi!JI.ueaallas, que pue,illa 
hace:n: un cáicu.n!o exa!Cto allell tiempo I!JI.lille allu
l"Ó en acción na causa. motiwadoJra ¡¡lle na emo
dón. 

lEs m:na werdaall indiscutible que el tiempo 
psíquico es diverso dell c:rronollógico ya I!JI.Ue 
aquél puede sell:" mayor o meno:n: qu.ne éste. 

3. JLa tacha. que se ne llnace a.R allicllno alle lla 
menor porque ésta dijo en aUgu.nna alle sus 
intervenciones I!JI.Ue halbña enimallo a. lla casa. 
de! procesado en compañña. alle uno al! e Ros· 
niños y en otJrm a11':i.rmó qu.ne no hlzo eltll 1l.nllllión 
de tres menores, no se we que :¡¡menta mciallill" 
en la crei!llibilidaall alle su rl!eduación i!li~!ll mo
allo grave que a11':inna la demanda, ya I!JI.U<e es~ 
es un detalle de carácter accesodo, una ciJr
cunstancia antecedell1lte all llnecho jmgaallo 
que no alcanza a allesviJrtuar na ll'e I!JI.Ulle ltll1lerec 
ce, pnll" su espoll1ltaneiallad, pers:ñ.st~mci!ll y con
cmrallancia en allicho alle Ha. oll'enalliallm. 
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4. .A\simismo resulta inaceptable querer 
desvirtuar esa declaración con base en que 
no es p.osible que una niña de doce años 
pueda trancar con el pie una puerta. §i se 
examinan las intervenciones de la menor se 
ve que ésta dice que el procesado trató de 
abrir la puerta del baño, pero en ninguna 
parle afirma que hiciera fuerza pam lograr 
ese propósito, lo que hace verosimH que eUa 
pudiera contf>ner e1 intento que en tal sen
tido hiciera Montoya. 

Menos resulta pdvado de credibilidad el 
dicho de la menor por la comprobación que 
se hiciera en 'las diligencias de inspección ju
dicial acerca de que había tm resq~:ñ.cio entre 
la puerta del lbaño y el piso, porque si lbien 
por allí no se podía pasar un rollo de papel 
higiénico, s:í. podía hacerse pasar una peque
ña cantidad de tal elemento., y 'ia menor en 
ningún caso ha dicho que fuera mucho pa
pel el que ie pasó el procesado. 

5. lEn cuanto a que la ofendida Nancy 
lP'atricia no hubiera podido' ver al procesado 
limpiando el piso de'l cuarto, tampoco es 
aceptable pues, por eli contrario, eUa mani
festó que, por- estar cerrada la chapa de 
aquél, ésto es, corrido hacia afuera el pes
tillo, no pudo cerrar completamente la puer
ta, lo que hace posible que, por eU :ünstersti
cio que así quedó. hubiera podido presencia:r 
la maniobra de Montoya. 

6. lEn :relación a ]as contradicciones, ya 
mencionadas, que la demanda atribuye a ia 
menor, para menoscabar su credibilidad, 
basta en orden a desechar el cargo, observa:r 
que el demandante se vale, para deducir al
gunas de ellas, no de los dichos de Ua propia 
menor, sino de lo que relataron sus padres. 

O sea que toma como testimonios directos 
los que no 'lo son sino de oídas, y sabido es 
que el valor probatorio de esta dase de de
claraciones es muy pequeño, "deleznable" 
como io llama alguín autor. 

Y 1as ot:Jras contradicciones son tan acce
sorias que sólo el afán de demostrar que el 
dicho de la ofendida merece poca fe, puede 
Ueva:r a tomarlas en cuenta, tal, por ejem
plo, la de que en una de sus intervenciones 
dijo que había salido de la casa pmr la puer
ta principal y en otra que por el portón de 
la ropa, o que en una declaración afinnó 
que eU sindicado Montoya se paro al oír que 

se acercaba gente y en otra guardó sillendo 
sob:re el partiéular. 

N o existen en conclusión, los errores de 
hecho que el demandante dice cometió el 
'll'ribun,al .al fundamentar, en forma prind-

- pal, su fallo sobre el-dicho de la menor cuya 
credibilidad aparece :razonada en la-senten
cia en forma que la §ala considera acepta-
hl~ - . 

No prospera, por lo tanto, este cargo. 
7. lEn cuanto al error de derecho que hace 

consistir en que el Tribunal desestimó, no 
debiendo hacerlo, las inspecciones oculares, 
dice 'la Procuraduría, en síntesis, que aun
cuando las normas de procedimiento son de 
aplicación inmediata, no puede darse efecto 
retroactivo a las que varían la forma de es
timar la validez de las pruebas. JEsto es, qu0 
las pruebas deben ser evaluadas conforme 
a las disposiciones vigentes al tiempo en 
que fueron producidas. 

O 'sea ,que como en e'l Códil{o de lP'roced:i.
miento lP'enal anterior se establecía. la ca
rencia de valor de la inspección ocular cuan
dQ no se señalaban la hora, el lugar y Ua 
fecha o no se designaban 'los testigos y pe
ritos que habían de asistir a ella, lo que 
implicaba que estos últimos debían realmen
te concurrir para que 'la diligencia fuera 
válida,· y que como a ninguna de las dos 
inspecciones oculares que se practicaron en 
lns autos asistieron testigos ni peritos, lbien 
hizo el juez en desechar tales pruebas. 

lLa §ala comlJarte las apreciaciones dell 
Ministerio lP'úblico porque, en efecto, ]os cri
terios para establecer la validez de uria prue
.ba son los que la ley señala en el mQmento 
en que ella se produce y no los que fija una 
norma posterior. 

El artículo 6Q del Código de Procedimien
to lP'ena1 vigente, establece en forma peren
toria, que sólo se aplican 'las normas nue
vas en lo relativo a la jurisdicción y com
petencia del juez o las concernientes a la 
sustanciación y ritualidad de los juicios. 

lLo que quiere dedr, "a contrario sensu", 
que en 1o demás, se aplican las normas vi
gentes en la énoca en que tuvieron ocurrena 
cia los respectivos hechos p:rocesales. 

Y sobre si lo único que hacía inválida una 
inspección ocular era que no se expresara 
qué testigos o peritos debían concull'rilr a 
ella, pero no caía bajo la misma sanción 
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Jllll'adi!Call'na sm na pite§eltll!CiÍ2l i!lle ~a]es pen-so
nas, ~amlbftérn a!Coge na §ana en ICOltll!Cepto i!lle Ua 
lF'll'O:CUll'ailllllllll'Úa, lllle I!Jlli.D.e na ali.D.S<eltll!Ciat lllle eUas 
wftda1ba lllle ñmranftllllez D.a Jllll'11.D.e1ba, p~mnli.D.e sell'úa 
afusli.D.ll'iillo pellllill' I!Jl11.D.e se ]es llllesftgnall'a en en 
amto y no se engñell'a sli.D. pitesen~Cña en en nli.D.
gall' lllle na fums:r¡¡eiCICÜÓim, IffiC' sa:l'amen~e JPlOll'I!Jlli.D.e 
ennos sñll'ven, ~Como llo ha lllli~Cho na IColl'ie, pall'a 
!Cfln~ll'O]all' na adiwftiillaiill llllen ]11.D.<eZ O lÍli.D.n!CÜonall'Üo 

··lllle msbll.liiCICÜÓn sino parta ICompTiemen~a:r su 
!Capa!Cillllai!ll lllle peitcepcñón y anátllñsñs i!lle los 
h"!Chfls o ICill'ICli.D.YD.S~ncñas solbll'e I!Jlli.D.e ll'<e!Cae lla 
pme1ba. 

No ·es, por lo tanto, aceptable el cargo. 

8. En cuanto a la afirmación que h"'ce la 
demanda de que las declaraciones de Pedro 
Nel Jiménez Ayala, Alfonso Isaza y Jaime 
Ed ,ar a~nzilez, S'j'll básicas para establ,e·c:er 
la credibilidad que mere-ee el dicho del pro
C·esado ya que tales testigos corroboran en 
un t(ldo el relato que éste hic'i;era de sus 
rctividades cuando salió, la tarde de autos, 
de su casa, y que por lo tanto, cometió el 
Tribunal un error de derecho al no tomarlas 
en cuenta, la Procuradu,ría responde que 
nada tienen que ver ellas ccn el hecho que 
se juzga, ni desvirtúan por lo tanto la acu
s~ción que la. ofendida hac·e al procesado, 
ni, en consecuencia hubo quebrantamiento 
de norma Ioega:l aJguna al no estimar tales 
declaraciones. 

Tamb;én en este particular está la Sala 
de acuerdo con la Procuraduría porque la 
inferencia que pretende hacer la demanda 
de que el procesado dijo la verdad cuando 
negó haber accedido carnalment·e a la me
nor porque también la dijo cuando hizo el 
recuento de los hechos posteriores al que 
está sub-judice no tiene mayor fundamento, 
ya que es apenas obvio que se mi,enta en qo 
que interesa ocultar y no en aquéllo que no 
presenta ningún valor para el que declara 
y que de la veracidad de esto último no pue
de inferirse la de lo primero. 

No se acepta, en consecuencia, el cargo. 

9. No ve la Sala, finalmente, que errara 
el juzgador ad-quem al valorar el dictamen, 
pericial de 31 de enero, tomándolo como 
pruaba de que el acceso ·carnal hubi,era te
nido ocurrencia ese mismo día no obstante 

que no se menciona en él que la desflora
ción ·era reciente ni que el himen todavía 
sangrara, lo que sí se dice ·en el del día si
guiente,· de lo cual deduce el demandante 
que "padres e hija urdi:eron una trama y 
buscaron una víctima propiciatoria". 

La Sala no encuentra los fundamentos de 
tal deducción porque, auricuando el primer 
dictamen no mencione las circunstancias 
anotadas, no queda duda de que se trat2ba 
de una desfloración reciente y es imposible 
suponer otra cosa habida cuenta de que al 
día siguiente se dejó constancia de que san
graba. 

No cabe pensar que la desfloración tuvie
ra lugar sólo el lQ de febrero del año pasa
do, porque el día anterior se advirtió peri
cialmente una desgarradura en el himen. Y 
no se puede, tampo·co, suponer que ese di.c
tam,=n no v·ersa.ra sc.Jbve una desfloración 
reciente porque, como ya se dijo, los legistas 
anc.taron, al día siguiente, que sangraba el 
himen. 

Se desecha también este cargo. 

Acusación subsidiaria. §e basa, ICGmo ya 
s~ i!llñjo, en violación llllñll'eda lllle na lley, J!Wll' 
iniitaCCÜÓ:nJl llllirecia, apllñca!Ción ftrmlllle1bii!lla te m
te.:rllUe~cñón errónea. 

lLa lF'll'ocurai!lluda ano~a. erm JPlll':Ü.mer téll'mft
no, I!J!Ue ell !Call'go ai!llolece i!lle liallia i!lle ]plll'tecñ
sión técn'llñ!Ca JPlOll' n'llO lbta1beitse pllan~eai!llo JPlOll' 
apall'ie calilla li.D.n'llo i!lle los tites mo~ñvos lllle ca
sacñón'll I!J)Ue ~Corm~ñene ell m~Ciso Jl Q i!lle] nli.D.mell'aTI 
1 Q del articulo 580 dell C. IIlle JF>. lF'en'llall. 

1. lF'oll' ]o q11.D.e h:ace a] primell'o i!lle ellios 
conceptÚI.a en IWñn'llñs~edo lF'ÚJ.b'llñ!Co I!Jlli.D.e n'llO euó 
el sent~n'llciai!lloll' all tenell' en IC11.D.enta ICCmo 
una i!lle nas bases de agrava!CiÓ:nJl i!lle na pena 
el ll'o,mpimien.to «lle la s{l:]ñl[]larii!llai!ll sodall p.oll'
que i!llice, ei Rugar en'll I!Jlli.D.e se e]e!Cli.D.M ell he~Clbto 
así ~Como lla ei!llai!ll i!lle Ua o!!enllllñ!Illa, nas vñn~Cli.D.· 
ia~Cio:nJles entre elna y llos lbtit]os i!llell pll'ocesallllo 
y la pe:rson'llaiii!llad de éste "camsan 1I.D.ltll map 
yo:r trali.D.ma en e] grupo sodall, ali.D.menúmllllo 
en g¡rai!llos S11.D. g¡ravei!llallll". 

lLa SaRa, an exam.in'llall' nos mo~ñvos i!lle ag¡ra
vación'll i!lle na pen.a que en esta pall'ie eXpone 
la senten'llcia recurrñi!lla, en!Clll!en'll~ll'a I!Jlli.D.e rrn.o 
es e] ~rastorn.o i!lle Ya sonii!llarii!lla11l socitall, e:n 
gen'llell'a], Ro I!JlUie toma en c11.D.ell11.b sino II!ln vanoll' 
qli.D.e consiste en'll na "soHIIllarii!llai!ll en~ll'e pell'so~ 
nas agrupai!llas erm li.D.JtD. m.ñsmo OOll'rio :n.-esñ-
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denciai, vecinas entr~ si, y I!J!Ue si en ocasio
nes no ti:2-nen vínculos permanentes I!J!Ue las 
acerquen. a:i. menos guar{][an las delbhllas dis
tancias sin menoscabar con ataques alev·es 
canacP.s c:lle resquebrajar esos lazos de cnnvñ-
vencia". ~ 

§e trata, pues; de un concepto pariicu:i.a
rizado, especifico, de la solidaridad sociali, 
referible a personas determinadas, no ai!Jluéi 
otr~ ampiio I!Jlllle se proyecta solbre todo el 
con~lf'mPrado social, sm espec:ñficación de 
personas ni de sitios. 

'll'eniendo en cuenta lo I!J!Ue se acalba de 
decir se conduye que eli sentenciador no 
quebrantó en principio "non bis m idem" al 
av.ravar la pena crm base P:n el rompünien
h de la solñdaridad especifica a que se ha 
hecho referencia ya que ell hecho de convi
vir, en un mismo sector, con varias perno
nfl.s, impone a los vecinos deberes esl)Jeciales 
d~ cn.nsideración por la comunidad· de in~ 
t~reses y, a veces. hasta de afectos, I!J!Ue se 

-f<>rma entre indivñdu!ls que residen a poca 
distancia unos de otros. 

lEn d pres".nte caso, esa vecindad creó 
vínculns entre la mentJr ofendida y ~os hijos 
del procesado, en forma que ai!JluéHa no ex
perimentaha temnr a'll!Uno de entrar en na 
casa de éste, CO:I:!lO lo hi~o el dlÍ.a de autos. 

A\provecharse de esa c1)nfianza es un lÍndi
ce Ole mav(lr peli~rosidad en el agente y, poll" 
li 'l tanto, hizo bien el 'll'rillmnal en tomall" en 
cuenta esa circunstancia l}ara agr~war la 
pena, basándose en la facultad I!J!Ue He da eli 
artlÍculn 36 del Cómgo lP'enal para valomr 
las mndalidlades que acompañan an hecho 
delictuoso. 

2. lP'mr lo que hace a la acusación dé haber 
violado el sentenciador la :regla 7~ illel ar
ticulo que se acaba de men.ciqnar, en rela
ción con el :ns inciso 29 de1l Córl.igo lP'enal, 
snstiene el Ministell"Ío lP'Íll.bUco que lio I!J!Ue se 
tutela en esta última disposición es la J!a1ta, 
de madurez psíquica de la persona oJ!enooda 
y que si a esa violencia presumta se agrega 
na real o material, hay lugar a Ua ag¡rava
ción. 

Concuerda la §ala con el concepto de la 
- Jfl':rocuraduria, porque, en verdad, la U amada 
violencia presunta, tipificada por la nonna 
sustancial que se acaba de mencionar, con
t~mpla aquellos casos en que el acceso car
nal en un meno1r de catoll'ce años, se verifica 

C'}n e] consentimiento de éste. JP'ero Si se 
hace sin su consentimiento, el hecho I!J!Ueda 
C9nte.mulado por el inciso li 9 de esa noll"ma, 
y es posible la agravación por la circunstan
cia que cont~'mpla el numeral 79 del aJrtlÍcu-
19 37 del Código lP'enal. 

3. lLo mismo cabe decir de la acusación 
que· se hace consistir en haber violado el 
num ~ll"al 69 del art!culo que se acaba de 
m"ncionar, ya que, en verdad, considell"a lia 
§ala I!J!Ue delitos como el que se juz~a son 
más graves cuando se cometen en d bogar, 
men~spreciando el :respeto que merece este 
santuario de la bmilia y demostrando asi 
una mayor insensibilidaill moral en en de
lincuente. 

4L lP'or lo que hace al procedimient!l em
pleado por en 'll'ribunal para deducir la cuan
t~a de la pena, considera el ?rocwrador que 
fue C<l:rJr".cto y que debe des~charse también 
este cárgo. 

lLa §ala com-parte, una vez más, el crite
rio de su cnlalborad:lr porque, en verdad, Ha 
refer"ncia que hace a:I articulo 3li 7 d~l Có
di{!'o 1P'ena1 al A\rt. 316 ibídem, cuando dice 
que ·la nena señalada en el pll."Ímero, se au
mentará hasta en una cuarta parie en lios 
casos por aQJueBa norma contemlJlados, eli 
Primero de los cuales, que corresponde al 
h--:ch" juz!{ado en e'l presente proceso, es 
el de haberse cnmetido el del:i.tu en ]a per
S<>na Ole una muieJt virgen o de inepr!>cha
ble hnnestidad, debe entenderse que abarca 
la nena tal Cll>mo ha de queda:r lueg{) de que 
se la ha filado. entre el máximo y el mínimo 
(me cl 11\rt. 316 señala, ésto es, con los au
ment~s y deducciones que comporta na pre
sencia de las circunstancias tanto de mayor 
cqmo de menor peligrosidad y que sólio cuan
do se ha obtenido de esta manera la sanción 
cn.rpnra] que corresponde al deUto base, se 
)hi.ace el aumento que comporia la forma 
agravada del mismo. 

)Eso fue 1o que llevó a cabo el s~ntencia
dor, al deducir primero, con aumento de Has 
circunstancias de agravación de la pena 
atrás señaladas, la sanción que co:rrespondiln 
por concepto del artículo 316. 

Y en nada erró al aumentar, solbll"e ese 
sulbtotal, la cuarta parte del mismo como 
resultado de aplicar la agravante que con
templa el numeral li 9 del artículo 317. 
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l!J>e ll'l) mn~Jt'iorr rre§.11.llUa c;¡1llle 1mmpQC'fi tiene 
rrmzi!Íin ell rre~mnerrnte errn §11.ll atC11.ll§aciii!Íin subsi
i!lbiarim a¡t1llle, j[liOir llO§ ml!llihi'OO e11:pm~stos, Se i!lJ.e
§~IClhtat". 

A virtud de todo lo que se deja expr·esado, 
la Corte Suprema -Sala de Casación Pe
nal-, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, DE
SECHA la demanda de casación a que se 
ha venido haciendo referencia y ordena de-

(¡ 

volver el expediente al Tribunal de· origen. 

Cópiese, notifíquese y publíquese. 
Luis Enrique Romero Soto, Mario Alario Di 

Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José Maria 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



Jr1URA\JIJ)(0§ DJE CONCirlENCir.A\ 

JLa JtUll"üdadl consagrada eltll e¡ m11.me:ra¡ 29 ale¡ A\rt. 2H ald C. ale JP. JP., só¡o tlieltlle 
operaltllda cuanalo Ultll miiemlluo ale] ]uraalo que n.o aparece eltll ]a Xlista conespoltll~ 

aliente participa eltll ¡a ![]lliMgeltllda ele audlieltllclia puibli:ñca. 

Coll'ie §uurema de Jfusticia. - §alia JP>enat 
Bogotá,· julio cinco de mil novecientos se-. 
tenta y dos. 

(Magistrado Pfmente: Doctor Humberto Ba
rrera Dómíngúez). 

· Vistos 

Entra la; Corte a resolver el recurso de 
casación interpuesto por el Fiscal 29 del Tri
bunal Superior de Villavicencio contra la 
sentencia de esa corporación, f:echada el 20 
de octubre último, por la cual, al confirmar 
la de primera instancia proferida por el 
Juzcradó 29 Superior de la misma ciudad. 
abs{ielve a Jfosé ·lEdluardlo 1Londolñto IHieuell.'a 
del cargo de doble homicidio culposo y de 
la sindicación de l'esiones personales cul
pos·as, según hechos ocurridos el 17 de abril 
de 1969, en la carretera que conduce de 
Villavieencio a Restrepo. 

JHiechos y trámite del proceso 

De acuerdo con la sentencia impugnada, 
se tiene lo siguiente: 

"El día diecisiete de abril d:e 1969, siendo 
aproximadamente las siete y veinte d~ la 
mañana, a dieciocho metros del puente del 
caño 'Vanguardia', :en la carretera que de 
Villavicencio conduce a Restrepo, se presen
tó una colisión de un camión, con placas 
D-97-476 que conducía Roberto Hernández 
(el que iba con dirección a Restrepo) , con 
una camioneta de placas VP-39-63 condu
cida por José Eduardo Londoño (la que iba 
hacia Villavicencio). Los dos vehículos tran
sitaban por la ruta indicada, ésto es, por la 
derecha; pero de un momento a otro la ca-

mioneta manejada por . Londoño abandonó 
su carril pasando de su derecha a la izquier
da de una manera súbita, quitándol·e la vía 
al camión y produciendo una fuerte· coli
sión, de cuyo impacto resultaron muertos 
los señores Arturo Vargas Alfonso y Jesús 
Antonio Sánchez, a consecuencia de graves 
heridas que recibieron en órganos vitales, 
como el corazón, el hígado, los pulmones y 
el cráneo. Se dio como explicación d·el acci
dente la atravesada de •la camioneta con
ducida por Eduardo Londoño". 

Y, en cuanto al desarrollo del proceso, 
aparece Jo siguiente: 

Proferido el auto de proceder y cumplido 
el sorteo de jurados, resultaron elegidos 
Quintín Chaquea Rondón, Daniel Montene
gro y Mariela Pacheco Zapata, como prin
cipales, y Luis Morales, José Carranza y 
Pablo Enrique Iregui, como suplentes. 

A:l ser comunicada la designación ante-· 
rior, aparece la que fue hecha a "Mariela 
Pacheco Zapata" suscrita por "Lola de Fa
checo"· (Fl. 122) y por "Lola v. de Pacheco" 
(Fl. 125). r 

Realizada la audiencia pública, acudieron 
como mi.embros del Jura.do Dcmiel Montene
gro Luis María Morales y Pablo Enrique 
Tregui. La respuesta negativa de éstos al 
cuesti:onario propuesto fue aJCügida por los 
juzgaJdoies de instancia, en razón de lo culill 
fue absuelto el a:cusado, como se dejó dicho. 

]]])emanda de casación 
Invoca el demandante las causales cuar-

ta y primera de casación, así: · 

Causai cuaria 
Dice el Fiscal recurrente que "el fallo de 

segunda instancia fue dictado en un juicio 
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viciado de nulidad", por cuanto se hizo "fi
gurar cerno miembro del jurado una perso
na que no aparece en la lista correspondi·en
te", error éste erigido en motivo de anula
ción, de acuerdo ·con la regla segunda del 
artículo 211 del C. de Procedimiento Penal. 

Casuunli pll'fum.era 

Expresa el actor que la sentencia ·es vio
latoria de la ley sustancial "por apreciación 
errónea y por falta de apreciación de varias 
pruebas". 

Ahora bien: 
La Procuraduría 2~ Delegada en lo Penal 

manifiesta que no coadyuva la demanda 
presentada por el Fiscal 29 del Tribuna:! Su
perior de· Villavicencio porque, de una par
te, quienes realmente intervinieron en la 
audiencia de juzgamiento sí formaban par
te de la lista de jurados, y, de otra, el mo
tivo de impugnación de que se ocupa el 
segundo inciso del ordinal 19 del Art. 580 
del C. de P. P., no procede en los juicios en 
que interviene el jurado. 

Ccnsidlera na Corle 

Encuentra la Sala, en cuanto a los moti
vos de casación traídos por •el demandante, 
lo que sigue: 

IE1l mcttivo rlle mJJHdadl alega«ll:o por ~n adoll' 
lhta sñl!'l~ ñmUcadlo en na ney dle ¡¡uo~Cedlill)nientto 
a:lle na sñgu.nñente manem: , 

a) lEn na JLey 94 a:lle Jl.93§ (C. ,a:lle IP'll'OIC~i!lli
mn2n1t~ lP'~naR rllercq;.yaa:lllfr), se a:lle!Cna ~n en Olr· 
a:llñnall 49 rllen &Jrt. Jl.~9 I!JlUH~, en ncs juidos en 
I!JlUe ñnternene en jurarllo es causa rlle nuU~ 
a:lladl, "~igurar en na Hstta a:lle Ros smrtearllos 
para ñnttegrall' ... " en '.II'dfuunan po¡¡mnar ... 
"angu.ma peJrsona I!Jlllle no pell'ienez!Ca a na His
ta a:lle nos a:llesignaa:llcs o I!JlUlle no tengan llas 
ICllJlaHrllaa:lles para a:llesempef.lar en cargo" o 

b) lEirll na ll'e~orma rlle JL9S4, liDec:reio :H.358 
a:lle ese año, se eJr]\Ues® I!JlUe ell1l esos ]uJJicios es 
mr:tivo a:lle nullña:llmiill "ff:ñgu_mr !Como m:ñembro 
rll.en junaa:llo Ull1l2l pell'scnm I!Jlllle no apmll'ez~Ca en 
lla nisttm ICOJrnspomll.ienie" ( onllill1lan 29 a:llen &ll'i. 
33). 

IC) 1l el!ll en estatuto alhtoJra vigente (liDe<eJre
io 41:09 a:lle Jl.971) se a:llispone I!JJUJJe ¡¡m nos lll!ll]s
mos juidos es motiv~ a:lle mdia:llaa:ll am a:lli<elhtos 
pll'o~esos, "figurar ~~m~ miembJro rllen ]uJlll'aa:llo 
una pell'Son.a que l!llO apall'ezca ell1l nm Ustta 
correspona:lliel!llte". 

De nas nonnas irans~Critas y prill1l~ñpa]m.ell1l· 
ie de na I!JlUe estaba vigell1lie pllllra. nm ~eclhtm 
en I!Jl1.lle se <eelebJró ]a a1lnrlliell1l~ia púfulli~a en 
este negod~ (18 a:lle mayo a:lle Jl.9'41!Ji), se a:lles
plrende I!J[Ue en lhte~J!no gell1leJraa:JlOll' a:Jle na IrllU!i
dad es ei de I!Jlllle ñnienrm:n.ga. <eomc· juez a:lle 
con~iel!llda I!JlUien Irll{l> apaJre~e en nm llisttm a:llell 
respedivo .lfuzgaa:llo §upelrñoll'. 

MaR puerlle e:xiena:llerne esta causmn a:lle nu
lidad en cuanto a quienes, sea. oomo prill1l
dpa]es o como supnenies, no lhall1l <eUmlplnñrllo 
nmg1l!l!lla lfumdól!ll juzgarlloll'a, por no lhtalhler 
h:-:~ho parte a:lleR tJribull1lall lp{l>¡1Ull2lll' ~ue ñn
ie:nrino en Ra audien<Cia púfuUICa ll'espec1liva. 

Buscan ]os ¡ue~epios ill'al!llscll'ii<ls, m¡ue 
quienes elfedivamente IC1l!mV}nall1l nm ífull1ldón 
(h~ jm~ICeS rl!e he~lhto io lhtag2m <COirll ell llllell1l{l> 
ote Uos requisitos señalados para su a:llesi.l{.lllla
ción, eniJre Ros ~ualles está, es cieJ!'i.a., en i!le 
I!Jl!Jle ~iguren el!ll la lisia a:lle ]maa:llos ell1ltll'e llos 
cu.aHes se haga e] sorieo. 

Y ]os se:iioJres Danien MonienegTo, lL111l.ñs 
Maria Moll'ales y IP'afu]o lEnrii!Jlue liiregu.ni, ]¡Wll'· 
sonas que integll'all'on ell .1Jull'ma:llo ell1l este ne
godo y quienes a:lliell'on respu~?sia an ~uesiio
l!llario que Res fue pll'opuesto en na aui!lliel!llda 
rlle juzgamienio, slÍ ~ormalliall1l parle rlle llm 
Rista a:lle jueces a:lle lhte!Clhto a:llen .1Jm:gma:llo 2Q §u
periolt' a:lle vmavicendo. 

lE]. cargo, por ianitl, no reSlllllim a:llem.osira~ 
a:llo y no pll'ospeJra na ~Causan a:lle casadóll1l pro
puesta. 

29 Causa] prim.eli'm 

Ha sido constante la doctrina de la Corte 
en el sentido de que, en loo juicios en que 
int·erviene el Jurado, no es pertinente el 
motivo de casación de que trata el inciso 
segundo del ordinal 1 Q del Art. 580 del C. 
de Procedimiento Penal, habida cuenta, de 
una parte, de la estimación que en con
ciencia hacen los jueces popu[a:res de los 
elementos de juicio, y ·de otra, de que un 
nuevo ·examen de las pruebas sólo permite 
la declaración de contraevidencia del vere
dicto, lo que está atribuido a los juzgadores 
de instancia. 
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No prospera, asimismo, esta otra causal 
de casación invocada por el actor. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia 'en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, 
DESECHA el recurso de casación interpues
to contra la sentencia del Tribunal Superior 
d:e Villavicencio, de que se ha hecho mérito. 

25 - Gaceta T. cXLm 

Cópiese, notifiquese y devuélvase el •expe
diente a la oficina de origen. 

Luis Enrique Romero Soto, Mario Alario Di Fi
lippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, ·Luis Eduar(j,o Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Julio Roncallo · Acosta, José Maria 
Velasco Guerrero. 

Evencio Posada, Secretario. 
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<Oode §Ullpll."ema i!lle JJ'Ull§tñ~ña. ~ §allm JlDerrn~ll. · éste de nombre Juan José. La cita obedecía 
Bogotá, julio cinco d:e mil novecientos se- a que José del Carmen Orjuela debía en
·tenta y dos. trevistarse con Rincón y Torres para tratar 

sobre un bazar que proyectaba celebrarse 
(Magistrado Ponente: Doctor Humberto Ba- · en el Corregimiento, evento para el cual 

rrera Domínguez). Orjuela había sido designado como tesorero. 

Entra la Corte a resolver el recurso de 
revisión propuesto por el personero del pro
cesado lP'Jr~spe1ro Wellasvo ]H¡.furn~~rrn, con res
pecto al juicio que contra éste y Benjamín 
Velasco Rincón fue seguido ·en el Juzgado 
Superior de Bucaramanga y el Tribunal Su
perior de la misma ciudad. 

El recurrente y Benjamín Velasco Rincón 
fueron condenados a la pena principal de 
seis años de presidio por el Juzgado 29 Su
perior d·e Bucaramanga, según sentencia 
de 24 de marzo de 1961, pena aquélla que 
ratificó el juzg·ador de. segunda instancia 
en fallo de 11 de septiembre de 1962. 

lHie~ellnoo 

Acog·e el Procurador 1 Q Delegado en lo 
Penal la síntesis de lo ocurrido que en su 
concepto sobre el mérito del sumario hace 
el Fiscal del Juzgado de la causa, a saber: 

"Consta de autos que en la tarde del día 
17 de novi:embre de 1957 se reunieron en la 
tienda que Aura María Valderrama admi
nistraba en el punto 'La Bricha', caserío 
p:erteil!eciente al Municipio de Macaravita, 
los ciudadanos Hernán Torres, Eusebio Rin
cón, José del Carmen Orjue:Ia y un hijo de 

Se tomaron algunas cervezas y terminado el 
objeto de la ·entrevista, cada cual salió ca
mino de su casa. 

"No habían andado sino cuadra y media 
cuando Próspero y Benjamín Velasco, que 
tenían alguna diferencia o ·enemistad con 
Juan Orjuela por mottv;os no muy bien e& 
tablecidos en el proceso, extrayendo sus 
revólveres las emprendieron a balazos sin 
consideración alguna para. las personas que 
acompañaban o se hallaban cerca de los 
Orjuela, hirieron levemente a José Orjuela, 

·gravemente a Eusebio Rincón y mortalmen
te a José del Carmen Orjuela, quien trató 
de defenderse o de defender a su hijo con 
su revólver. 

"Del inconsiderado abaleo también resul
taron heridos Próspero Velasco y Patrocinio 
Cuadros, aquél seguramente en el intenso 
defensivo del occiso. José del Carmen Or
juela falleció cerca a la media noche del 
mismo día, a consecuencia de las heridas 
mortales que recibió" (Fls. 49 a 50). 

IDemarrni!lla y JrespUllesta i!llell IWñrrnñsteni.l!l> 
IP'uítlMñ.co 

En la demanda (con la cual fueron alle
gadas varias declaraciones recibidas extra
judicialmente, que fueron ratificados en el 
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término de prueba de este recurso extra
ordinario) propone el actor las siguientes 
causales .de revisión: ' 

a) La 3~ (Art. 584 del C. de P. P.): "Cuan
do .alguno esté cuinp:liendo -condena y &e 
demuestre que es falso algún testimonio,. 
peritación, ·• documento o prueba de cual
quier Qtra clase que haya podido determinar 
el fallo respectivo". -

Expresa el apoderado de Próspero Velasco 
que "los testimonios de Juan José Ol"juda y 
lEuseblio IRñ:ncón son contrarios a la verdad 
en relación con los cargos hechos a Próspero 
Velasco, en. cuanto se afirma que éste .atacó 
sorpresivamente a Ju11:n José Orjuela, dis
parándole el revólver y ocasionándole una 
herida. Constituye también falso testimonio 
cualauier afirmación relativa al hecho de 
que Próspero Velasco di-sparó arma, alguna 
contra José del Carmen Orjuela y falta a 
la verdad Juan José Orjuela cuando dice: 
... en >este momento ·se le botaran a mi pa
pá Jo.sé del Carmen Orjuela y lo atacaron 
a tiros- entre Benjá.mín Velasco y Próspero 
Velasco, habiéndolo herido gravemente del 
cual le ocasionó la muerte a mi padre, entre 
ambos le echaron plomo a mi papá, Próspero 
Velasco le daba por la esparda y Benjamín 
le daba de frente'." -

b} La 5~ (Art. 584 del C. de P. P.): "Cuan
do después d:e la condenacjón aparezcan 
hechos nuevos o se presenten pruebas, no 
conocidas a.l tiempo de los debates, que esta
blezcan 1a inocencia o irresponsabilidad del 
condenado .o condenados, o que constituyan 
siquiera indicios graves· de tal inocencia o 

. irresponsabilidad". 
Dice el actor que son hechos no conocidos 

"en 'el proceso en que se condenó a los 
Velasco y que demuestran, por lo menos, la_ 
total inocencia de uno de ellos"', [os si-
guientes: _ 

"19 Fueron José del Carmen Orjuela y su 
hijo Juan José, qui:enes en la tarde del 17 
de novi.embre de 1957; después de p~·ovocar 
verbalmente a Benjamín Velasco, dispara
ron injustamente contra él. Ante la peligro
sidad actual del ataque de que fue víctima, 
Be:p.jamín Velasco desenfundó su revólver 
y disparó repetidamente contra sus crimi
nales atacantes,- habiendo alcanzado con 
uno o más disparos aJ finado José del Car
m en-. 

.''29 Juan de la Mata Buitrago, quien se 
hallaba presente, res:pruldó 'en la acción de
fensiva a Benjamín y disparó su aFma con
tra los Orjuela. 

"3Q Acabados los tiros de las armas de 
fuego disparadas por unos y otros, José del 
Carmen y Benjamín, esgrimiendo sendos 
cuchillos, se- trabaron en una lucha cuerpo 
a cuerpo, lanzándose varias puñaladas y en 
un momento dado, Benjamín desi-stió de la 
lucha y tomó el camino de. su casa, seguido 
de •cerca por sus iniciales atacantes. 

"4Q Aparece en este momento Próspero y -
al ver la persecución que hacían los Orjue
la armados de cuchülos, quiso intervenir 
con ánimo. conciliador y pacífico, pero fue 
impedido· al recibir un tiro de revólver dis
parado por Juan Sepúlveda, quien lo atacó 
alevosamente y por la espalda, habiendo 
logrado hacer impacto en e'l hombro dere
cho, lo cual frustró la intervención que hu
biera podido tener -en defensa de su legítimo 
hermano Benjamín Velasco, en ese momen
to amenazado de muerte por la actitud cri
minal de los dos Orjuela. 

"5Q Pero al aparecer, Próspero Velasco 
Rincón, en el lugar de los acontecimientos, 
ya estaba herido mortalmente José del Car
men Orjuela, ya se habían sucedido los dis
paros dirigidos contra él y su hijo Juan 
José, y como Próspero en ese momento no 
portaba arma de ninguna naturaleza nin
gún disparo pudo haber hecho contra: José 
del Carmen. No fue· él tampoco quien atacó 
a Juan José Orjuela en la iniciación de la 

-lucha armada, porque en ese momento se 
hallaba en casa de una señora de apellido 
Vásquez, y no como falsamente se· afirma 
que estaba_ en compañía de su hermano 
Benjamín en el lugrur de :la plaza. 

"69 Mientras que mi poderdante aparece 
·en el proceso en el cual se le condenó sin 
antecedentes y con buena conducta ante
rior, no ocurre lo mismo con el occiso José 
del Carmen Orjuela, pues dicho sujeto real
mente fue en el curso de su vida una perso
na de alta peligrosidad, de carácter violen
to y belicoso. Se afirma categóricamente 
por los vecinos de 'La Bricha' que él fue el 
homicida de Nepomuceno Velandia, primo 
hermano de los Velasco, a quienes guardaba 
profundo rencor, ,especialmente a Benjamín. 
Por dicho motivo, ocho días antes del de-
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senlace fatal, Juan José Orjuela trató .de 
agredir a Benjamín Velasco y lo desafió a 
qu~ se mataran. La intervención de algunos 
amigos en ese momento presentes evitó que 
se produjera el lance. ' 

"7Q 'La Bricha' es un pequeño caserio ... 
muy cercano a 1~s límites con Boyacá, pero 
no es un lugar aislado como se pretende en 
el proceso, pues en ese entonces tenía fácil 
comunicación con Chisca.s y El Espino en el 
Departamento de Boyacá, lo mismo que con 
Macaravita, poblaciones tedas de las que 
apenas dista unos diez kilómetros que fácil
mente se pueden recorrer en el término de 
apenas una hora. A todos dichos lugares se 
podía entonces como hoy negar en vehícu
los automotores, por las düerentes carre
teras existentes, luego ningún aislamiento 
por falta de comunicaciones pudo obstruir 
la investigación de loo hechos en que perdió 
la vida José del Carmen Orjuela. 

"8Q Próspero Velasco Rincón era dueño 
entonces y lo es todavía, de una finca dis
tan~e apen.as doscientos metros de la plaza 
de La Br1cha'; en ,e~la laboraba y vivía 
hasta el momento de ser apresado y encar
celado ocho años después de la sentencia que 
lo condenó a seis años de presidio por un 
crimen que no cometió. Nunca aiites fue 
buscado, allí por autoridad alguna y tampo- · 
co huyo de'l lugar, porque su conciencia 
conoce su total inocencia. 

"9Q Finalmente, el proceso materia del 
presente recurso está viciado de nulidad su
pralegal por indebido procedimiento al no 
haberse dado aplicación y cumplimiento a 
lo dispuesto en los artículos 442 y siguientes 
del C. de P. P., vigentes para aquella época, 
ya que por auto de octubre 25 de 1960 se 
declaró ejecutoriado el auto de proceder y 
se abrió el juicio a prueba, sin antes dar los 
traslados de rigor al Ministerio Público y 
al apoderado de los llamadoo a juicio y ade
más a las restantes partes intervinientes en 
el proceso. Esto determina que a mi repre
sentado se le juzgó y condenó sin darle to
das _las ga!antías co~stitu~iona.les y legales 
de Irrestncto y obllgatono cumplimiento 
(artículo 26 de la C. N.)". 
. El Procurador 1 Q Delegado en lo Penal 

pide que se niegue la revisión demand.ada . ' pues no prospera nmguna de las causales 
invocadas por el actor. · 

Dice el Ministerio Público: 

a) En cuanto a la causal tercera aducida 
por el actor, "éste da por demostrada la 
supuesta falsedad de los testimonios estruc
tlfrantes de la condena que sufre su cliente, 
solo con la proyección de su criterio evalua-. 
tivo personal. . . y con la contradicción qm 
surge de las nuevas declaraciones tomadas 
extrajudic~a.Imente y aquellas pruebas, de
clarantes ahora trafdos que no ofrecen ma
yor credibilidad, dado caso que el lapso de 
tiempo corrido entre el día de los hechos y la 
fecha en que declaran induce a lo menos 
a presumir incapacidad de p~cisión en 100. 
detalles fundamentales que e.W.o.s narran., 
detalles que aún para personas despreveni
das que sorpresivamente se ven frente a 
unos acontecimientoo como los acaecidoo ... 
escapan a la percepción, y más aún a 1ª 
retención y exposición de ellos pocos días 
después de presenciados". Obser'va el Minis
terio Público, además, que "los deponentes 
no niegan la presencia de Próspero Velasco · 
en el sitio y al momento de los aconteci
mientos sangrientos, sino que su negativa 
va hacia que éste no disparó contra José del 
Carmen Orjuela, ni que le vieron arma aJ
guna. A lo sumo, dándole credibilidad a es
tos dichos, sólo se crea una duda sobre la 
conducta del condenado Velasco, mas no la 
falsedad de las afirmaciones de quienes 
dentro del proceso, afirmaron que aquél sl 
disparó sobre Orjuela ... " 

b) Y en relación con el motivo quinto de 
revisión, "los hechos nuevos presentados en 
l~ demanda no reúnen las calidades reque
ridas para que fundamenten la revisión pe
dida, pues fueron materia controvertida en 
~1 proceso. : : ni d~ ellos se desprende la 
Irresponsabilidad o mocencia del reo ni si
quiera el indicio grave demostrativo de esta 
misma situación". 

Consiallelfa Ua Corie 

IEn Irecururso lllle Irevisñlm, cunyl!} oliD]~~ ~ ~n 
Iresiafulled.mienio llll~ na junsiñcña Jllll[)) ~ 1!.llllMl 
iell"cCll"aJ. furnsia.ltllcft!ll, SÜltlli!IJ na. e~ill"!llilliit'irllÜJ1IlaJJiúl 
O]IW)riUllllll.ñillladll qune, poJL m.oiñW~os Úl:%!31\tñwmmellllo 
te pirevistos, furirndll!ll na. lley' m.o.iñwo§ furngpftrr~o 
llllos en na cerieza. o seria Jlll!t"oliDa.fuñllñirllmml. irlle ¡q¡un<i} 
en ll"eo dllefuñó seJL Al!llisunent.o. 

Como es ofuvño, ]Al! ca.uns.mn ® (C811ill§!llll~ ¡q¡un~ 
se.an Jlllll"OJllll.ll0Sia.s m noo J!ñJrM!S !rllen rr<re1!llll'OO <di.~ 
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l!'e'Uñs!ií11rn, i!llebemt l!'esunlltsm i!llemmos~Irmi!llm§ JPI!ll!'at 
I!J!Ulle Jlllll'OSJPiel!'e. 

Pues bien: 

Es del· c2so anotar que, de los datos del 
proceso, se desprenden los siguientes he
chos, tomados en cuenta en las instancias 
para condenar a los hermanos Próspero y 
Benjamín Velasco, en complicidad correla
tiva, por la muerte de José del Carmen 
Orjuela, hechos que pesados por el jurado 
determinaron su veredicto de responsabili
dad de los acusados, por mayoría de votos. 

a) Según la diligencia de •l.evantamiento 
del cadáver (Fl. 2), al occiso se le encontra
ron nueve heridas oca.Sionadas con arma de 
fuego. 

b) Los declarantes Juan José Orjuela (hi
jo del occiso), Eusebio Rincón, Ciro Duarte 
Blanco y Lino Blanco, ·señalan a 'los herma
nos Velasco como autores de los disparos, de 
revólver dirigidos contra José del Carmen 
Orjuela. Dicen, en efecto: 

1 Q) Juan José Orjuela (Fl. 54) : " ... en 
este momento se l·e botaron a mi papá José 
del Carmen Orjuela y lo atacaron a tiros 
6D.tre Benjamín Velasco y Próspero Velasco". 

· 2Q) Eusebio Rincón (Fl. 56): "cuando yo 
caí del 'lado mío, los Velasco le dispararon 
a José del Carmen Orjuela". 

3Q) Ciro Duarte Blanco: "Pude darme 
cuenta, porque fue cerquita, que Próspero 
Vela.sCo, apuntándole a José del Carmen 
Orjuela, ·le hizo blanco" (F1. 59). 

4"') Lino Blanco (Fl. 34): "vi a don José 
ael Carmen herido y gritaba que Benjamln 
Velasco lo había matado ... " 

Pretende el actor que son falsos los ante
riores testimonios y apoya su concepto en 
la declaración de otras personas, traídas 
dentro del recurso de revisión, personas 
que rinden testimonio cerca de catorce años 
después de ocurrido~ los hechos y cuya cre
dibilidad, por tal motivo, "no es de mayor 
convencimiento", como observa el Procura
dor Primero Delegado en lo Penal, habida 
cuenta de lo extraño que resulta mantener 
ei recuerdo de detalles en acontecimientos 
tan lejanam•ente ocurridas. 

------------------------------
Estos declarantes anotan: 
19) José Amílcar Duarte (Fl. 68, Od. Cor

te): "por la época en que recibió muerte 
violenta el sefior José del Carmen Orjuela, 
yo vivía en la r:egión de 'La Bricha', pero en 
la forma en que ocurrieron los hechos nada 
me consta, pues no me hallaba presente". 

2Q) C::leotilde Esteban de Valenzuela (Fl. 
77 v. del Cdrno. Corte): "es mentira de que 
ese día le hubiera disparado Próspero Velas
oo ¡:¡ José del Carmen Orjuela:, porque Prós· 
pero Velasco no estaba ahí cuando los tiros ... 
Próspero VelasC'O llegó fue al fin de la ri
ña ... " 

3Q) Carlos Pérez Sandoval (Fl. 7~ Cdrno. 
Corte): "El que disparó de frente a don José 
del Carmen Orjuela fue Benjamín Velasco, 
en ese momento no vide a Próspero Velasco 
por ahí; después de que pasó el candeleo, yo 
lo vide, pero no le estaba echando plomo; 
yo no le vide arma a éste". 

4Q) Imbania de Solano (Fl. 84 v. del 
Cdrno. Corte): "En esos momentos del tiro
teo, yo no vide a don Próspero Velasco ... " 

5Q) Moisés Cruz (Fl. 86 v. del Cdrno. Cor
te): "Yo no vi ese día que le hubiera dispar
rado Próspero Velas·co a don José del Car
men Orjuela, pues cuando yo vi a don José 
del Carmen Orjuela, estaba parado y ya 
estaba herido". 

6Q) Peregrina de Vásquez (Fl. 88, Cdrno. 
Corte): "Yo oí el tiroteo, más no lo ví, por
que yo no salí de mi casa. Aclaro que cuan
do estaba en mi casa Próspero Velasco se 
oyeron bastantes disparos y cuando éste se 
salió, ya había pasado la mayor parte del 
tiroteo y sonaron ya fue uno". · 

7Q) Ciro Morales (Fl. 90, Cdrno. Corte): 
"A Próspero Velasco durante el abaleo ese 
dia que vengo relatando, no lo VÍ pGr ahí". 

8Q) Bonifacjo Camacho (Fl. 92 del Cdrno. 
Corte): "Ese día de los hechos 'lo ví en la 
Brieha ... " (a Próspero. Velasen) ... ", pero 
en ese instante de· los hechos no lo vi, pero 
a otro ratico sí lo ví en el sitio de los hechos, 
pero en el ,preciso momento del tiroteo no 
lo vf". · · 

9Q) Lastenia Duarte de Camacho (Fl. 95 
Cdrno. Corte): "Yo de eso no sé nada, por
que me encontraba en la cocina y al rato 
salimos y ya escuché que a don José Orjue
la lo habían herido y no sé nada más". 
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10). Jerónimo Pérez (Fl. 96 Cdrno. Cor
te): "no es cierto, yo no vi eso, yo no le vi 
arma a Próspero Velasco ... " . 

11) Juan Oviedo Mora (Fl. 99 Cdrno. Cor
te): "Yo ese día yo no vi disparar a ningu
no, pues cuando nosotros salimos de la casa 
de Juan Sepúlveda, ya había pasado 'el plo
meo". 

12) Patrocinio Cuadros Pérez (Fl. 106 del 
Cdrno. Corte): "él. .. " Próspero Vela seo ... 
"no hizo absolutamente nada, no tenía nin
guna arma ... " 

Y no solamente por lo que observa el 
Ministerio Público en cuanto a la poca cre
dibilidad de declarantes que anotan detalles 
de hechos tan lejanos en el tiempo, sino por· 
lo extraño que resulta que tan numerosos 
testigos no hubieran rendido declaración 
oportunamente, cuando el Juez Municipal 
de Marcaravita perfeccionó el sumario, ca
be concluir que con tales testimonios no 
puede darse por comprobada la falsedad de 
las declaraciones de cargo, ya citadas atrás, 
en las cuales fundamentaron los jueces de 
hecho y de derecho la responsabilidad de 
BenjPmín y Próspero Velasco en el delito 
de homicidio porque fueron condenados. 

ILa Corie, ~m. sentencia i!lle ll2 i!lle nowiem
bll'e i!lle ll94l3 (<G. JT., 'll'. ILWTI, JP'á!g. 4l8ll) ex
JPill"<!lsa: 

"lP'all'a s<~>Jl' wiablle 1llln l!'ecmrso i!lle l!'ewisión. o 
s~a JlDatll'a ofuumell' 1011llle lla Col!'te on-i!llene smiil!' 
i!lle n1lllewo 1llln j1lllido ífenec:i.i!llo ya, no basta 
s1lllsdiall' i!ll11Jli!lla, pol!' gll'awe qu.ne eUa pu.n<?i!lla ser, 
sn.full'e en vallQll' i!lle nas TPll'Ullefu·as q¡u.ne ffue:ron 
i!llefuatii!llas ~m aqu.ne] ]Utñcfto, o sobn-e los ¡M)Si
fuYes enol!'es i!lle apll'ecñadón en ilJ!Ue en s~m. 
tencñai!lloll' inc11Jluiel!'a. IEll n-ecull's~ i!lle n-ewisñón 
no tiene por objeto hacell" ilJIU0 lla Coll'ie estu
i!llñe i!lle nllli!lVO cai!lla 1ll!.ltlllll i!lle llas pruefuats i!llen 
]rudo ilJ]Ue Se preieni!lle Jrev.ftsaJr, ID ilJ]Ue Jbtaga 
un nuewo anállñsñs sobrre ell vallon- i!lle cai!lla 
testñmnnio y sobll'e nos mQtftwos i!lle cll:'ei!llifuftU. 
i!llai!ll o i!lle sospecha ilJ!Ue allHmen o i!lleswirtúen 
]a ífueua i!llell testimonio; as:ú !Como tampooo 
p1lllei!lle Jlllll'OSpiell'ar lla ll'eWÚSÜÓn por lla solla Cir
IC'QllltllStanda i!lle ilJ]1llle na Code lbtanle conill'adic
ICÜOnes enill'e unos testñgos y. otJros o allÍln en
lbre i!llos testimonios i!lle un miismo i!lleclla:rante. 
'R'ooo eso i!llefuió sell:' apredai!llo en ell ]uñcio y 
na malla apll'eciacftón hecha am. no p1lllOOe 
sulb>sanarse poli:' lla Corle. lP'mr lla simpRe llec
tura i!lle lla cal!Jlsall iell'cera se ve cllall'o ilJI1llle lla 

]ey no aUttoriza a na Corle para 4Jpine e11:amñne 
en general motivos o c:ftrcunstancüns, ilJ!Ue 
hayan podido i!llderminar ell ifallno o senfcen
da, sino ilJ!Ue cill:'cunsiCribe na ccnicemmpllanción 
i!lle esa propiedad! determñnai!ll'lln-a. o lla llJllllliS 
puedan lbtabell' ieruido ias pll'uelb>ans i!llell proce
so de cuya ll'evñsión se illata y I!JlUe liuee;® 
resunten ser :fla]sas". 

'll más ll'ecieniemente, i!llijo esta §ana: 
"§ñ se intenta demo§ill'ar na :flansedlai!ll dle 

Utn testimonio o testimonios, poll' mei!llfto @e 
otros testimonios, además de nos ll'01!Jl1lllllsi11im\l 
a:ll.e ICll'edilGHidad ilJ!Ue defuen reunill' lloo ~stJl. 
gos de ñmpUtgnación, se i!lle~ compll"~ball' dl~ 
manell'a adecuada, ilJ!llle ésios no se pui!llieron 
recifuill:' rllenillo den pll:'oceso ob]eio i!lle liat rewn. 
sión por allgÚ!n lbteclbto impll'ewisftllili~S IZl ~R'll'&> 
sñstill)lle ilJ!Ue origine ffueua mayoll', o ca1lll!'Mll 
de una coni!lluda i!llollosa i!lle parle inia-egai!llm 
o ffavoll'ecirlla con lla seniencia" (§ent i!lle 2~ 
i!lle agosio i!lle ll960, <G. JT., '.ll'. XCJIJIJI, lP'ág. 23ll). 

Es suficiente lo anotado para concluir en 
que la causal tercera de revisión no está 
comprobada. 

2Q Callllsall quinta 

Tampoco resulta demostrado este motivo 
de revisión propuesto por el demandante, 
porque los hechos que indica el actor, del 
primero al octavo, fueron ya materia de los 
debates en las instancias y de ellos no se 
desprende la inocencia o irresponsabilidad 
del citado Próspero Velasco; y, en cuanto 

. al indicado en el ordinal noveno, no es él 
elemento de juicio, sino la inv9cación de un 
supuesto vido de procedimi,ento, al cual el 
demandante 1e da el alcan0e de causail de 
nulidad, cuestión ésta ajena a1 recurso de 
De visión. 

En cuanto al motivo quinto que tra:e el 
artículo 584 del C. de Procedimiento Penal, 
dijo la Corte en providencia de diez de mayo 
último lo que pasa a·transcribirse (Revisión_ 
de Jesús Antonio Giraldo Gómez): 

"No existe i!llil!ell:'encia sensiblle ~mtll'e 'lbte
chos nuevos' y 'pruebas no conoda:llans anll 
tiempo i!lle nos i!llefuates', para e:fledoo i!lle na 
ll'evisión. ILo impoll'tante para en bito a:lle es. 
te singullar medio i!lle impugnación es ilJIUI2l 
se aporlen ellementos a:lle p~~n, i!lle IC1llla]. 
ilJ!uitt origen, i!llisruntos i!lle nos e11:ammados poli" 
en ífaHai!llor, valle i!llecir, no ai!llucñi!llos an pll'o
ceso a1lllnilJ!ue lbtulbiell'an tema:llo existencia en 
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e] curso «llen mismo y lt:mbierran ]Wdi«llo aBe
garrse antes l!llel JraUo, que lhagan prresumirr 
J!umlla«llamente el euor ju«llician cometñ«llo en 
na sentencia, porr na con«llenaCJión «lle quñen 
puooe serr :inocente porque en lheclho tenia:llo 
como a:llelito no existió, o no tuvo alcances 
penales, o no 'Ho cometió ni mterrvino en 
su 0jecución en condenado, pues Ua ll'evisión 
persigue la pll'evalend.a a:lle la justiclia mate
rian solbJre la formalmente a:lleclarral!lla. 

"lLa novea:llaa:ll «lld e]emento a:lle c01rnvicción 
no a:llebe entena:llerrse como lhet:lhO. sull'gia:llo ma
terialmente a:lles¡més de 1a decisión ju:risdic
ci.onai contra la cual se a:llirige na impugna
ción, ésto es, como lheclho a:lle crreaci.ón ultell'iorr 
a na sentencia a:lle cona:llen.a, sino en en sentido 
a:lle no lhalberr sia:llo valorraa:llo porr los ju.uzgaa:llorres, 
por na no presencia en en prroceso. 

"Comentana:llo el mmieraR 39 a:llen &ri. 5541: 
a:llel C. a:lle lP'. lP'. lltaliano, que prevé como cau
san a:lle revisión na sobrevemencia a:lle nuevos 
lheclhos o a:lle nuevos elementos a:lle prueba, en 
lÍOll.'mulaclión semejante, por ese aspecto, a 
na ley colombiana, apunta Giovanni Leone: 

'Comencemos por reafirmar -en aa:llhesión 
a n~ opinión doctrinan y jurispma:llend.a ge
nera!- que no lhay dliJerencia allguna entre 
hechos nuevos y nuevos enementos de prue
Jh¡a, lEn mantenimiento a:lle la a:lloble J!ormuna
ci.ón -pese a las pell'pnej:ña:llaa:lles y conjetumras 
surgia:llas bajo en impeli.'Ío a:llen Cóiligo ante
l!'ior- sólo puea:lle explicarse a:llesdle en punto 
a:lle vista a:lle una consideración a:lle oporiuni
a:llaa:ll, ya que la supresión a:lle tma de Uas J!or
mulaciones poa:lllÍa haberse :ñ.nteD.'][llretaa:llo co
mo innovación limitativa. lEn sustancia, 
pues, lo que es necesario es que hayan sur
gido.nuevos elementos de va:loración (oo'llll es
ta expresión, a:lle aqulÍ en adelante, queremos 
rreferirnos tanto a nos nuevos elementos de 
prueba como a los nuevos lhechos), cual
quiera que sea la J!uente de dona:lle proven
gan' ( "'.ll.'ratadlo de ][J)erecho Procesan IJ.Denal 
v. llllll, IJ.Dágs. 268 y 269). ' 

"X Vincenso Mianzini escribe sobn."e en te
ma: 

'Nuevos lhechos o nuevos enementos de 
prueba son expresioltlles equivanentes, ya que 

también. los 'lheclhos' a:lleben ser elementos 
«ll:e pmeba, toda vez que na ney sóno nos ad-

. mite en cuanto tengan eficiencia ]nobato
ria. §ólo se lha quell.'ia:llo indicar que ningún 
elemento de prueba (véase v. llllll, N9 298) 
se a:llebe considerar excluia:llo'. 1l agrega en 
autor: 'lEntran en esta categoría, por ejem
plo, el hecho (ya es~cifioa y exclusiva
mente previsto por e'n Cóa:lligo de 1865), porr 
el que, después a:lle una cona:llena por lhomi
cidio, conste de la existencia a:lle la persona 
que se había supuesto muerta (pell'O, eomo 
ya lo advertimos, no se admite la revisión 
para . degradar el homicia:llio consumaa:llo a 
tentativa) ; la cO>mprobación de que ell conde
nado estaba muerto cuando se cometió en 
delito; el certüicado que a:llemuestre una 
coartada evidente o la inexistencia a:llel lhe
cho por en que se siguió condena; el descu-

. brimiento científico que quite toda base a 
Ha condena; el encuentro a:lle llas cosas su
puestamente robadas y que lhaM.an sia:llo, en 
cambio, escondidas o extraviadas por en pn:e
tendlido robado; la existencia de un docu
mento que se babia creía:llo destrui«l!!o; nas 
depc.siciones de nuevos testigos o nas retrac
taciones die los ya examinados; y todo ot:ro 
lhecho imaginable que tenga 1a dicienci.BJ. 
probatorhl requerida vor la ley'. ('.ll.'ll'ataa:llo 
de Dereclho lP'rocesal lP'enal, '.!l.'. V, JP'ágs. 274 
y 275)". 

Y; con toda razón, observa el Ministerio 
Público, en cuanto al alcance de los supues
tos "hechos nuevos" o "nuevos elementos 
de valoración" (al decir de Giovanni lLeo
ne), que relaciona el demandante, que 'ellos 
fueron materia. de la controversia en el pro
ceso, analizados por los sentenciadores de 
instancia ... , y la ubicación geográfica. del 
caserío 'La Bricha' así como la mención de 
las propiec,lades inmuebles del condenado, 
en nada inciden sobre la demostración de 
inocencia de éste". 

No prospera, según lo anotado, la revisión 
demandada. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-:-, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, 
de acuerdo con el concepto del Procurador 
19 Delegado en lo Penal, NIEGA LA REVI-
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SION del juicio de que se ha hecho refe
rencia. 

Dése cumplimiento a lo ordenado en el 
líercer inciso del Art. 587 del C. de Prccedi
miento Penal. 

Cópiese y notifíquese. 

Luis Enrique Romero Soto, Mario Alario Di 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

Evencio Posada, Secretario. 



COJPJIA\§ IlJ)JE JPROCJE§O§ 

Cllllalltlli!l!O 1lllltll jm~z Jrealliiza lla ]]JlJrádñca i!lle· ]]Jllrllllelbas y pos11;eJrliOJrmen11;e envia copñas 
po1r compdem~ña a oll;m fllllnclionaJrlio, estas i!l!Hligenclias jllllrudalles tlienen ph:mo 

valloJr y no es necesario albJrli.Jr m11.evamente mvesll;Ji.gadón. 

([lode §u.npll"ema i!lle Jfu.nsticia. __,..: §ana i!lle {[la
sación JP>enal -Bogotá, julio diez y ocho 
de mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado Pnnente: Doctor Luis Enrique 
Romero Soto). 

Contra la sentencia de 18 de noviembre 
del año pasado, por medio de la cual el Tri
bunal Superior de Valledupar, confirmó la 
proferida por el Juzgado Tercero Superior 
de ese Distrito Judiciail., con la sola modi
ficación de rebajar a 22 años ~a pena de 
24 de presidio que le había impuesto el in
ferior a li\qu.niUno JR.incón Gareia por el de
lito de homicidio triple, interpuso el proce
sado, en tiempo oportuno y le fue canse
dicto, recurso extraordinario de casación, 
que, declarado admisible por esta Sala, se 
tramitó conforme al rito legal, habiendo lle
gado el momento de resolverlo. 

IHiechos y aCtuación ¡mw~esan 

Los- primerns los resume el Juez 23 de 
Instrucción Criminal en la forma Que apa
rece a continuación y Que por considerarla 
fiel trasunto de los mismos la Sala recoge 
en !!racia de brevedad: 

"El día cinco de nctubre del presente año, 
una patrulla de la Base Militar de San Mar
tín. Río de Oro. comandada por el Sargento · 
29 Reinoso Torres Alberto, compuesta de 
siete soldados y en la cual m9rchaba un par
ticular. como informante, de nombre Aqui
lino Rincón García, salió hacia la región de 
'El Pescado', cumpliendo una orden emana
da del Comandante de dicha Base, consis-

ten te en ' ... capturar o dar de baja a ·la 
cuadrilla Comandada por el Mono 'li\Jr:ñza' 
del cual se tenía conocimiento que se en
contraba en dicho sitio ... ' 

· "Dan cuenta los autos de que, una vez 
llegó dicha patrulla al objetivo, identificado 
como la casa de habitación de Fermín Ruiz, 
luego de esperar un tiempo prudencial, pro
cedieron a capturár a sus moradores, sin 
que éstos opusieran resistencia, y quienes 
resultaron ser los siguientes: Fermín Ruiz, 
Juan Caballero, Roberto Fuentes, Antonio 
Jaimes y José Cecilia Gómez, procedieron 
luego a la requisa de la casa, encontrando 
un fusil 'famage', un gras, una escopeta de 
fisto y una pequeña cantidad de munición 
y varios objetos de uso personal. Luego de 
amarrar a los capturados las manos atrás 
se emprendió el regreso hacia la base por 
camino diferente al de la venida, y cuando 
llevaban como una hora de camino, la pa
trulla hizo alto, y luego el informante Aqui
lino Rincón, en circunstancias aún no sufi
dentemente establecidas, abrió una: trocha 
que permitió el acceso a un hoyo natural, 
distante como dosci1entos metros del camino 
oue l•}evaba la patruna. Una vez en ese sitio, 
los soldé! dos, por orden del, Sargento Reino
so, acercaron a dicho hoyo a los capturados 
Roberto Fuentes, Antonio Jaimes y José 
Cecilia Gómez; seguidamente, Aquilino Rin
cón, el informante, luego de preguntarles 
en presencia del Sargento, Comandante de 
la patrulla, por el autor de la muerte de 
un hijo suyo, y por unos revólveres, disparó 
con un revólver que portaba, de su propie
dad, a cada uno de esos tres capturados, 
quienes se encontraban con las manos ama
rradas atrás, dejando sus cuerpos ocultos 
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con ramas en el mencionado hoyo. Acto se
guido el Sargento Reinoso, Aquilino Rincón 
y tres so1dados que presenciaron estos he
chos, volvieron al sitio en donde habían 
quedado los capturados Fermín Ruiz y Juan 
Caballero por cuatro soldados, prosiguien
do la marcha hacia la carretera que con
duce a la Base Militar de San Martín. Al 
llegar a una hondonada, en un lugar en 
donde confluyen dos quebradas, el Sargen
to ordenó hacer alto. Mandó luego colocar 
a Juan Caballero hacia un lado del camino, 
quebrada izquierda, y a Fermín Ruiz al lado 
derecho del camino, pasando la quebrada 
de la derecha. El Sargento ordenó luego al 
soldado Villamizar disparar contra Juan 
Caballero y después al soldado Sierra que 
le disparara a F'ermín Ruiz. Los soldados 
cumplieron la orden, disparando primero el 
soldado Villamizar, quien de un solo dis.pa
ro dio muerte a Juan Caballero; instantes 
después el soldado Sierra disparó a Fermín 
Ruiz, qUJedando éste tendido en :el suelo 
herido de gravedad, ante lo cual el Sargento 
ordenó al soldado Fernández Blanco Víctor 
Manuel rematarlo de un tiro, pero el solda
do Fernández se negó a cumplir la orden. 
Entonces el Sargento ordenó al soldado Mo
gollón hacerle un tiro, y con ese segundo 
disparo quedó muerto Fermín Ruiz. Estos 
dos capturados también se hallaban con las 
manos amarradas atrás cuando se disparó 
contra ellos. Luego el Sargento ordenó co
locar los dos cadáveres sobre una mula que 
mandó conseguir en una casa vecina al lu
gar de los hechos, y prosiguieron la marcha 
hacia la carretera que conduce a la Base 
Militar de San Martín". 

La investigación fue iniciada por el Juez 
'de Instrucción mencionado, previa comisión 
que, en tal sentido, le impartiera el Coman
do de la Quinta Brigada, que, una vez per
feccionada en lo posible, ordenó, por auto 
de 28 de octubre de 1969, enviar uno de los 
dos cuadernos de copias del sumario al Juez 
Superior (reparto) de Valledupar para que, 
por razón de competencia, avocara el cono
cimi~nto del delito de homicidio de que se 
sindicó al particular Aquilino Rincón Gar
cía (Fl. 215) decisión a la que dio cumpli
miento por providencia de 24 de noviembre 
del mismo año (Fl. 320), habiéndole corres
pondido el conocimiento al Tercero Superior 

de Valledupar, que 1o avocó por auto de 19 
de enero de 1970 y que, en providencia de 
25 de febrero de ese año, abrió causa crimi
nal contra Rincón García por los delitos de 
homicidio con caracteres de asesinato co
metidos en Roberto Fuentes Contreras, An
tonio María Jaimes y José Cecilia Gómez. 

Esta providencia no Iue apelada, por lo 
cual siguió adelante e! juicio, durante el 
cual se agrega,ron a los autoo copias de al
gunas diligencias tomadas del sumario que 
se aide·lantó ·contra el Sargento segundo Al
berto Reinoso Torres y otros y que aparecen 
debidamente autenticadas por el Secretario 
del Juzgado 23 de Instrucción Penal Milita-r, 
con el "visto bueno" del Juez (Fls. 415 a 
430). 

La audiencia pública en la presente ca~
sa, se llevó a cabo el 6 de agosto del ano 
pasado y al terminar la cual los jurados 
contestaron con un "si es ¡responsalhlle" los 
tres cuestionarios (uno por cada víctima) 
que fueron sometidos a su consideración. 

Comoquiera que el Juez hallara acepta
bles esas respuestas, dictó la sentencia co
rrespondiente, que 'lleva fecha ~2 de a~o.sto 
de ese año, y en la que condeno a Aqmllno 
Hincón García a la pena princ1pal de 24 
años de presidio y a las accesorias del caso 
así como al pago de los perjuicios causados 
con la infracción. -

El Tribunal Superior, por medio de la 
sentenc1a que es objeto del presente recurso 
extraordinario, modificó, como ya se dijo, 
la del Juez, para fijar en 22 años de presidí 
la pena principal, confirmándola en el resto. 

ID>eman.rlla rlle casación., concepto rlle lla lP'Jrc.
cwrarlluria y consirlleJradones rlle na Cod~ 

Para mayor claridad en los fund"~mentoo 
de la resolución que ha de tomar <esta Sala, 
se procede a continuación a rescmir los dos 
cargos que se formulan contra la sentencia, 
s sf como también el concepto del Ministerio 
Público a fin de exponer, en seguida, lo que 
la Corte considera pertinente: 

CaJrgo primero 

Lo formula el demandante en el marco 
de la causal cuarta de casación, por consi
derar que la sentencia recurrida_ se dictó 
en un juicio viciado de nulidad de rango 
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constitucional porque, en su concepto, no 
hubo sumario en el presente caso ya que, 
afirma, "al Juzgado Tercero Superior le 
fueron repartidas unas copias y sin siquiera 
abrir investigación avocó el conocimiento 
y ordenó correr traslado a las partes para 
alegar". . , 

Agrega que el Juzgado en mencion no te
nía por qué avocar el conocimiento ya que 
no se trataba de que el proceso le hubiera 
sido pasado a él po: compe~encia, por CU.a.J?.
to del mismo segma conociendo la Justicia 
Penal Militar y que lo único que ésta hizo 
fue dar cumplimiento a lo dispuesto por. el 
artículo 12 del C. de P. Penal de denunciar. 
ante la autoridad competente cualquier he
cho considerado· como d:elito, · suministrán
dole copia autorizada de los autos o docu
mentos conducentes y que dicho Juzgado 
debió al recibirlas, abrir la investigación, 
en lugar de lo cual la dec-laró cerrada, pre-

, termitiendo toda una :etapa procesal, la del 
sumario, con violación del artículo 26 de la 

, Carta y privando, al ·mismo tiempo, de de
fensa, al procesado. 
, El Procurador Primer;o De}egado Penal, al 
Tesponder este cargo, dic·e, ·en síntesis, que 
las copias del sumario seguido contra el pro
ces~do Rincón García y algunos miembros 
de ·las Fuerrzas Armadas, no aparecieron por 
que sí, •en manos del Juez '!1eTcem Superior 
de Valledupar sino que le fueron enviadas 
en cumplimiento de lo dispuesto por los 
artículos 311 y 313 del Código de Justicia 
Penal Militar, •especialmente de -lo estatuido . 
en el inciso 2Q de la primera de esas normas 
en donde se dice que "cuando se trata de 
delitos cometidos conjuntament•e por perso
na sometidas a la jurisdicción castrense y 
por otras que no 1o estén, también deben 
enviarse las copias necesarias para que am
bas jurisdicciones puedan conoc•er de lo que 
les corresponde" por lo cual pide que se 
rechace el cargo. 

ILa §aia esiá de acuel1'rllo con na IP'rocul1'md 
du:n.'lla ya que, en primer Rugar, no es cñerio 
que ias copias del sumario llu.nlbierran .sido 
pasadas a na justicia orrdinaria en olbedeci
miento de no dispuesto por el aartlÍculo ll2 den 
Código alle IP'rrocedimiento IP'ena'll 'rigente 
(.&rt. Jl.O del anterior), !COMO i!llice ell i!lleman
dante, sino, que como claramente ]o expresó 
en auto de 28 alle octulbre de ll969, didai!lla 

por en .JTuzgado 23 de Ilnstrucción IP'enan Mi
litar, ei env:úo se hizo por compeltencia (!Fll. 
2ll5), ésto es, por tratarse de UJllL plll.ll'tkulalr 
que hábia ejectdai!llo un h~ho de cuyo co.. 
nocimiento es competente 'lla justicia ordi
naria, y, i!lle modo especifico el .JTuez §upe-. 
rior. 

lEn segundo término, tampoco es werda~ 
que éste, mn recibir nas copias, \lllell!>lió \llledrurmll' 
albierta hn mwestigadón. 

lEsas copias proveman i!lle un JJu~ «lle Iln!!!>
trucción q¡ue, en olbedecimiento a uma e~ 
misión a éi impartida por en Comando «lle 
la Quinta Brigada, adelantó la investigación 
hasta su pedeccionamiento, §iendo compea 
tente para ello y olbrando «llentro de noo lilÍa 
mites dle la comisión. · 

lEs decir, se trataba de pruelbas liegmnmena 
te producidas dentro de un proceso y q¡¡uil9 
sólo se separaron den mismo pmr rma:ón de 
un mandato legan en tal sentido contenüi!lla 
en eR inciso 2Q del ya mencionado mriicu'llo 
3llll del Código de JJusiicia IP'enan Müllital!'. 

§iendo esaS copias documentos JlllÚlbUcm~ 
ya que prroveniari de un lÍuncñonario compe
tente que actuó en ejerrcicño «lle sus iiuncñ~ 
nes, no se ve porr qué delbia en JJue1tl §uperioJr 
desconocedes SU pleno valor probatoJrio y 
abrir de nuevo la investigación para prro«1lu-
cir esas mismas pruelbas. · 

En ter~Cer lugar, tampoco es ciierio ·que mll 
pli'ocesado se ne hubiera menoscalbado sun 
derecho de defensa, JlllUleS tUVO durante ]a 
investigación ilevada a calb3 en eli citmi!lla 
JJuzgado de Ilnstrucción, nas O]p{}riunida\llle§ . 
negaies para ejercitarlo. 

JIDe ll.o anterior rresulta q¡¡une eli cal!"go w t~ 
talmente ünltumallado y, ]1)01!" no ta.Jmto, se ldle
s~ha. 

§egundo cargilll 

Lo formula con carácter subsidiario y lo 
hace consistir el demandante en que, según 
su criterio &e debe ·casar la sentencia con 
base en la prim~ra causal de casación, ésto 
es, porque considera que hubo error de de:.. 
recho en la apreciación de las pruebas por 
cuanto se tuvieron como tales las produci
das en el proceso iniciado por la Justicia 
Penal Militar, a propósito de lo cual repite 
108 argumentos con que sustentó el cargo 
anterior, insistiendo en que debían ser rati
ficadas en el nuevo proceso y añadiendo que 
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les faltaba un requisito para que pudieran 
ser tenidas como válidas, a saber, la auten
ticación por el Secretario del Juzgado men
cionado y que, además, no fueron incorpo-: 
radas al proceso mediante auto en que el 
juez así lo ordenara. 

En consecuencia, considera violados los 
artículos 218 a 221 del C. P. P. que estable
cen la manera como deben practicarse las 
pruebas, 223 a 228 ibídem porque, según 
afirma, dio por practicada una inspección 
judicial que no fue llevada a cabo dentro 
del proceso; 236 a 260 Id. Id. por no recibir 
la ratificación de los testigos y 381 a 416 
Id. Id. por no haberse oído en indagatoria 
al procesado Rincón García. 

El Procurador, al contestar este cargo, da 
por reproducidas las razones que expuso al 
solicitar que se rechazara el anterior, aña
diendo que ya es doctrina constante de esta 
Sala que no se puede invocar la causal pri
mera de casación en su aspecto de error en 
la apreciación de las pruebas cuando se 
trata de juicios con intervención del jurado 
ya que para desconocer la voluntad de éste 
tiene que usarse la competencia que las 
normas de procedimiento otorgan a los jue
ces de instancia para declarar contraeviden
te el veredicto, cosa que no pUede ser moti
vo de casación. 

Pide, en consecuencia, que se rechace el 
cargo. 

Así habrá de hacerlo la Sala, por las ra
zones ya expuestas al estudiar el cargo an
terior, ya que éste no es sino una repetición 
del primero, presentado en sede distinta, 
es decir, no ya como nulidad sino como 
violación indirecta de la ley. 

Y es que, como ya se dijo, no se violó 
ninguna norma por el Juez de primera ins
tancia ni por el ad-quem al aceptar como 
legalmente producidas las pruebas que prac
ticó el Juez 23 de Instrucción Penal Militar, 
que es un funcionario de instrucción igual 
a los demás, sólo que adscrito a la Justicia 
Castrense, razón por la cual no había para 
qué se dictase por el Juez Superior, a quien. 

por competencia y previo reparto corres
pondió el conocimiento de los hechos atri
buídos al procesado Rincón García, un nue
vo auto de apertura de investigación ni se 
dispusiera llevar a cabo nuevamente la ave
riguación de los hechos. 

A esto se añade, que, como la advierte la 
Procuraduría, no es admisible la causal de 
casación consistente en error de hecho o de 
derecho en la apreciación de la prueba, 
cuando se trata de juicios en que interviene 
el Jurado porque, como tantas veces lo ha 
dicho la Sala, este es autónomo en la apre
ciación de las probanzas y si su veredicto 
resulta contrario a la evidencia de los he
chos, corresponde al Juez de la causa y al 
Tribunal, en su caso, declararlo, facultad 
que no está concedida a la Corte. 

Finalmente, tampoco es cierto que .la in
vestigación estuviera consUtuida por copias 
sin autenticar porque, como ya se dijo, los 
documentos enviados por la justicia castren
se, no sólo lleva,n •la firma del seJcretario del 
Juzgado 23 de Instrucción Penal Militar si
no también la del Juez, como que, en rea
lidad, no se trata de simples copias, sino 
del cuaderno duplicado del expediente que 
ostenta los mismos signos de autenticación 
del principal. 

Se rechaza por ello, este cargo. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sa

la de Casación Penal- administrando jus
ticia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, DESECHA la demanda de 
casación que ha dado origen a la presente 
providencia. 

Cópiese, notifíquese y publíquese. Devuél
vase el expediente al Tribunal de origen. 

Luts Enrique Romero Soto, Marto Alario Dt F~
lippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Julff) Roncallo Acosta, José Maríq, 
Velasco Gu~rrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



JEK artlÍml!Ko ~3 ll1leK C. JED., i!l!Jispone l[]l'U.lle eK maruicomlio cr:ñ.mlinaK es para Ros aMea 
nail1los l[]l'U.lle cometan il1leMtos sandonail1los con presiqlio, o c'U.llyo estail1lo Ros haga 
espedaKmente peHgrosos. - JEsta 1ÚI.Ulima conil1lidón es il1listftnta _il1le -Ka prfun¡].ea 
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· · cen grave anomalia psñqméa. _ -

Co:rie §upJrema i!lle .lJusiicia. - §ana_ i!lle Ca
sación JP'enat - Bogotá, agosto primero 
de mil noveci-entos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis· Carlos 
Pérez). 

Wis~~ 

Se decidé el recurso de casación inter
puesto por el procesado Gumemmo JP'Uazatg¡ 
rrtoi!llriguez contra la sentencia del 25 de no
viembre-de 1971, proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial. de Santa Ro
sa de Viterbo, en la cual confirmó la que 
había dictado el Juez Penal del Circuito de 
Sogamoso, con fecha 26 de septiembre del 
mismo año, por el delito de peculado en 
caudales pertenecientes al Tesoro del De-
partamento de Boyacá.. · 

El funcionario de primera instancia con
denó a Plazas Rodríguez a "internación en 
manicomio criminal por el término de dos 
años, como responsable del delito de pecu
lado en las circunstancias del artículo 29 
del Código Penal, hecho cometido entre el 
23 de mayo de 1962 y el 22 de abril de 1965 
y por el cual se le llamó a responder en 
juicio". También' profirió condena de re&
titución de la suma de cuarenta y dos mil 
quinientos veintitrés pesos con sesenta y 

26 - Gaceta T. CXLllll 

siete centavos, valor total del alcance que 
se le había deducido. 

li\n~ecedenies;; 

Guillermo Plazas Rodríguez desempeña
ba el cargo de Recaudador de Rentas De
partamentales en el Municipio de Firavito
ba y en el mes de abril de 1965 fue visitado 
por un delegado de la Gontraloría, quien 
concluyó que el Recaudador había hecho 
uso indebido de cuarenta y dos mil quinien
tos veintitrés pesos con sesenta y siete cen
tavos, entre el 23 de mayo de 1962 y el 22 
de abril de 1965, fecha de la visita. Inicia
da la investigación y aportadas todas las 
diligencias tendientes al esclarecimiento de 
los hechos, el Juzgado Penal del Circuito de 
Sogamoso dictó el auto de calificación lla
mando a responder en juicio criminal al 
procesado, encuadrando su responsabilidad 
en el Título III, Capítulo 1Q, Libro II del 
Código Penal y el artículo 3Q del Decreto 
1858 de 1951, en armonía con el 29 del es
tatuto represor, porque el peculado fue co
metido en estado de grave anomalía psíqui
ca debido a una psiconeurosis de constitu
ción epileptoide, diagnosticada por los pe
ritos médicos de la Oficina GentrZl de Bo
gotá. 
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Entre las pruebas analizadas figura la 
confesión del procesado, quien aceptó el fal
tante que se le había deducido en el acta 
de visita, sin que diera explicación adecua
da de su conducta. 

Sobre estos fundamentos se dictó el fa
llo condenatorio, que ahora se revisa, dan
do aplicación al artículo 63 del Código Pe
nal (relegación a manicomio por el térmi
no de dos años), de acuerdo con ·el artícu
lo 64 de.la misma obra .. 

La apoderada especial del procesado fun
dó el recurso extraordinario en demanda 
oportunamente calificada, cuya síntesis se 
hace a continuación invocando la causal de 
que trata el cuerpo 19 del- numeral 19 del 
artículo 580 del Código de Procedimiento 
Penal, pues, a su juicio, el fallo recurrido 
"es violatorio de la ley sustancial, por apli
cación indebida del artículo 63 del código 
de las penas". 

Como desarrollo de este enunciado, el li
belo estudia el artículo 29 del Código Pe-. 
nal, que, "comprende tres formas centrales 
de actividad psicopatológica que pueden 
acompañar al delincuente al tiempo de co
meter el hecho". La primera es la errna]ena
di!Íinn menntall, o sea la psicosis propiamente 
dicha, que trastorna básica, general y per
sistentemente las funciones psíquicas. La 
segunda es la intoxicación crónica produ
cida por el alcohol o por cualquiera otra 
substancia. y 'la tercera, ·es la gra:ve annomaa 
llña JPSlÍI!JlWca, concepto criticado desde los 
puntos de vista médico y jurídico, pero que 
en definitiva ha tenido que aceptarse inde
pendientemente de los otros dos estados, 
porque, sin desquiciar la personalidad, so
cavan o anulan los sentimientos y las fuer-
zas volitivas. · 

Continúa diciendo: 

"Es evidente que el procesado Guillermo 
Plazas Rodríguez, por la época en que co
metió el delito de peculado por el cual se 
le condenó, obró bajo los efectos de una 
grave anomalía psíquica. Así lo reconoció 
el médico legista oficial en el concepto de 
los folios 186 y ss. del cuaderno número l. 
Ese estado mental fue aceptado en el auto 

de proceder y en la misma sentencia recu
rri·,P.a. Plazas Rodríguez no sufrió de ·ena
jenación mental ni se encontraba en esta
do de intoxicación crónica por cualquier 
substancia". 

En estas condiciones el fallo acusado, en 
cuanto impuso reclusión en un manicomio 
criminal, violó el artículo 63 del estatuto 
represor, por aplicación indebida, ya que 
esa medida de seguridad· sólo debe aplicar
se a los enajenados mentales aubres de in
fracciones sancionadas con presidio o cuan
do su situación revele especial peligrosidad 
en ellos. Al procesado se le puede imponer 
únicamente internamiento en Colonia Agrí
cola Especial, aunque los peritos aconsejen 
la libertad vigilada. Así lo ha dispuesto la 
Corte Suprema en reiteradas jurispruden.!:' 
cias, cuyos extractos transcribe la actora, 
según los cuales "el manicomio criminal 
puede servir para recluir a los alienados que 
cometan delitos castigados con pena de pre
sidio y que la Colonia Agrícola Especial no 
ha sido destinada para los alienados, sino 
más bien para los delincuentes que pade
ci.eren de grave anomalía psíquica". (Sen
tencias de 18 de octubre de 1963, 18 de oc
tubre de 1968 y 28 de marzo de 1969). 

Concluye pidiendo que se invalide par
cialmente el fallo recurrido y se condene 
al procesado a la libertad vigilada por un 
término no menor de dos años, de acuerdo 
con el artículo 67 del Código Penal; y sub
sidiariamente pide se sentencie a Plazas Ro
dríguez a reclusión en una Colonia Agríco
la Especial para anómalos psíquicos, por un 
término no menor de un año, según los ar
tículos 61 y 64 de la obra citada, descon
tando como parte de la medida adoptada 
el tiempo que lleva en libertad bajo vigi-

. lancia; todo en armonía con los artículos 
681, 682, 683, 684 y 687 del estatuto proce
sal. Para este efecto se tendrá en cuenta, 
observa la actora, el criterio elástico señala
do en el artículo 61. 

La petición sobre libertad vigilada trae 
este fundamento: 

"Erróneamente se ha creído que la liber
tad vigilada no es aplicable como sanción 
a lo-s delincuentes anómalos que han come
tido delitos. Esta interpretación es incorrec
ta porque el artículo 68 ::tl establecer que 
'A los delincuentes de que trata el artículo 
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29 se aplicará la libertad vigilada, como 
sanción principal, en caso de contravencio
nes', no está prohibiendo que tal medida 
sea impuesta al autor de un delito, sino 
simplemente está ordenando que. cuando lo 
que se imputa no es un delito, sino una con
travención debe aplicarse necesariamente 
esta medida como sanción principal, máxi
me si se tiene en cuenta que ,el artículo 61 
del C. P. relaciona la libertad vigilada co
mo una· de las sanciones aplicables genéri
camente ·a los delincuentes a que se refiere 
el artículo 29, que habla de 'al tiempo de 
cometer el hecho', sin discriminar entre de~ 
lito y contravención". 

Concepto deU Ministerio JlDúll:PUco 

El Procurador Primero Delegado en lo 
Penal, Encargado, en su concepto de fon
do, solicita invalidar parcialmente la sen
tencia recurrida y hacer el señalamiento 
de la medida de seguridad aplicable al pro
cesado, en lugar de la reclusión en un ma
nicomio, pues "el procesado cometió el he
cho en estado de grave anomalía psíquica, 
sin que se afirme o !'esulte expresamente 
que tal estado corresponda a enajenación 
mental o pueda equipararse a ésta, como 
sería necesario para la procedencia de la 
medida de manicomio criminal, ya que co
mo lo consideran los comentaristas, la gra
ve anomalía psíquica . no equivale necesa
riamente a a1i!enación menrtal, aunque los 
enajenados padezcan de grave anomalía 
psíquica". 

Transcribe el Agente del Ministerio Pú
blico la sentencia de 18 ·de octubre de 1966, 

·en la cual la Corte reconoció la diferencia 
entre la ,enajenación mental propiamente 
dicha y la grave anomalía psíquica, dife
rencia admitida igualmente en otros fallos, 
con el efecto práctico siguiente: . 

"El manicomio criminal se aplica: a) a 
los alienados que cometan delitos para los. 
cuales se haya señalado pena de presidio, y 
b) a los alienados especialmente peligro
sos, cualquiera que sea. le.. pena señalada pa
ra el delito (Art. 63). En consecuencia, el 
manicomio criminal es exclusivo para los 
alienados o enajenados mentales. Nunca se 
puede imponer esta medida a los delincuen
tes que padecen de grave anomalía psíqui
ca o de intoxicación crónica producida por 

el alcohol u otra sustancia, pero no es for
zoso llevar siempre a los alienados -a ma
nicomios criminales". 

Como aparece de la pericia médica, el 
procesado no sufría de enajenación mental 
ni de intoxicación crónica, sino de· grave 
anomalía psíquica, y por ello no debe ser 
recluído en manicomio criminal conforme 
al artículo 63 del Código Penal, ya. que, "por 
otra parte, su personalidad no resulta es
pecialmente peligrosa según el dictamen re
ferido y las ·constancias procesales. . . Así, 
no es aplicable el artículo 63 del C. P. y 
debe prosperar el cargo, para imponer al 
procesado reclusión en _Colonia Agrícola 
por el término mínimo de un año, aunque 
el hecho delictuoso se encuentl'e I'eprimido 
con pena de presidio, por las razones ya ex
presadas, sin que tampoco resulte aplicable 
la libertad vigilada, como se pide en la de
manda,, porque esta medida está prevista 
como medida principal· en caso de contra
venciones y no para hechos de la gravedad 
del que es materia del proceso". 

Consideraciones 

lLa grave anomalña psiquica, que en Có
digo sitúa conjuntamente con 1a eJrna]ena
ción mental y las toxicofilias en el aJrtículc 
29, puede ser tratada por cualquiera de nos 
procedimientos, que, bajo el nombre a:lle "mea 
a:llic:llas de seguridad" establece el artículo 611. 
en relación con en 62, el 63 y· el 641: del mis
mo estatuto, a saber: a) recluyena:llo al agen
te en un manicomio criminal; b) in.termJm.
dolo en una Colonia &gricola lEspeciaU; y 
e), confiándolo a su :ll'amilia, a u.ma casa de 
salud, hospital o manicomio común, ba]o 
la inspección del Consejo de lP'atronato, Jl.liOll' 

· un tiempo no menor de dos años, «J[Ulle es 
en lo que consiste la Ubertad vigilada según. 
el articulo 67. · 

·lLas otras medidas de que trata ell. aJri:ú.cu
lo 61, o sea el trabajo obligatorio en oltn·as 
o empresas públicas y 1a prohibición de 
concurrir a determinados lugares se ñmpo-

. nen exclUllshramente a los sujetos a:ll'ectados 
por cualquier toxicofilia, de conformidad 
con los a.rilÍculos 65 y 66. 

Dado el carácter curativo de las mea:lli· 
das de seguridacll y el objeto que con su apni
cación se plropone el lEstado, en juzgaa:l!OJr 
dispone de amplio arbitrio para escogeJr ~a 
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I!Jlue más IC<nmrenga IfUllll'a ICOll'll'egfur lla ñneg1lll
naJrñda«ll «lJ.e I!JlUie se Íll'aia, JlllUieS na ney llll.O «lJ.e
Í0l1'mfurna pn.-ewiamente, llllJi pe!fuía ha~Cnno, poli:" 
I!JlUié me«ll.ños pm~den íll.'aiall'se ~Cada una «ll.e 
esas alltell"a~iones. IP'ell"o ]o ñndñ~Ca«li.o es ap~
yall'se en lla peri.da j¡>Sii!Jluiáttri~Ca, mayOll'men
ie ICU3Lllll.do léslta, an pR"edsarr na eníidadl no. 
son6~1Ca, sugiell"e en tJratamñen~, hecho que 
ifacillñta e] m.nmpUmñent~ de nos ffmes pll'o
puooios an ill1l.stñtuñrr nnn n.-égbnen rllistñnto dell 
estrrñ~Ciamente penoll6gicll} parra llos enie:Irmos 
de lla mell1l.te eirll ICUalliiJ[Wieil"a «ll.e llos estados a 
I!JlUe se ll"effierre ell arrtlÍ~Cullo 29: enajemnd6ll1l. 
m'Ilntan, ñntoxicadünes uó'llli~Cas porr el al
cohon u otra dase de susiandas, y gn.-ave 
anomaliJía pslÍq¡uñ~Ca. 

§m embargo, es ne~Cesado aiClan.-arr que i!lle 
llos prwpios ie:xios lleganes sun.-geirll variantes 
de l!lifuHgaioll"ño rre1Coll1l.odmiento. &slÍ, e] ari:Úmll
]a> S3 de] Cói!lligl!li i!llñspone I!JlUe en mani~Comio 
~Crrñmñnall es pall'a llos aUenados I!JlUe ~Comeialtll 
i!llellli1tos sandonamlos ICCltll JlU~eSidio, l!li cnnyo es
ia«ll.o Ros haga espeda~m~nt~e peHgn.-osos. lEsta 
úntima ~Condidón es mlistinía mle lla prrñmell'a 
y en w.:ñ.rinndl Ole elllla deben :Üll' a ese nnngall' llos 
ñnffra!CÍ!IUeS peRign.-oscs, aUIIlli!Jllllle e] JbteiCJbtO ICO• 
metido no se sandm:ne !Con pll'esirllio. §i e:x
pTesamente se ha~Ce esta desiñnad6n, mlebe 
l!mten«ll.errse I!Jllllle ell nrulliillWIDmio criminan Irllo 
pnnede ll'edlliñll' a llos I!Jlnne pa«lle~Cen gn.-ave 3Lllll.o
mallna pslÍI!JllllliiCa, ~Cuani!Jlrniell'a I!Jlnne sea eR jmdo 
sobll'e su pellign.-osñmlaml. ILa lley no mendona 
este ll'égimen sino para ]os aHenam!os, es i!lle
dr, para llos I!Jllllle sufrzll1l. una a!iell'aiCMm per
sistente y fnnni!llam.entall i!lle tc~as nas fundo
nes mentaRes y alYed:i.vas, a «llñlfen.-en~Cia i!lle llos 
padell1l.tes i!lle gn.-ave anomanna psiq¡nni~Ca, esta
mio en I!JlUe no se desq¡nnida na perrsonaHi!llai!ll 
annni!Jlue se menos~Caben dedos aspectos i!lle 
na mismlll. 

'.Iliraiáni!llose i!lle ñnliradorres ~Coniraven~Clio
nalles eruell'mos de 'lla mente debido a cuall
I!JlUiell'a i!lle ]OS ffado:;res I!Jllllle ennnnda en all'• 
~lÍcnnno 29, mlebe apnicirselles na llñfu.errtaml wigñ
llada, ]o !CUal no signllift!Ca I!J[Ue esta merlJii!l[a 
sea e:xdnnsñva para talles snnjetos y que no 
puemla concull'n.-ill' con otll'as, como no sug:i.ell'e 
ell &gente mleR IWinñsterio lP'úlhniiCo, pues plre
cisam-:mte na nm'ma estát dñcieni!llo I!Jllllle a nos 
conill'21Ventoll'eS se nes apHca "como sandón 
]lllll'incñp21n". 'll'am~{:l} sñgiD.fica I!Jlue a Hos I!JlUe 
pai!llecen gn.-a ve 21nomanna Jl!STII!Jlnnñca no se ]es 
pued21 imponerr ]a ]ft~rrtaiil\ wftgñllam!a, JPIOlri!JlUie 

eH a:rtlÍ~Cullo 61 na auiorrñza, sfum I!Jllllle en ~g e§
tabllezca excepdón allgultlla a sus prre·risianes. 

§i ell mani~Comño ICll'imi.na] oono se «ll.estma 
a llos allñenados I!JlUe comeian ñnifll'a~C~Clio:nes 
ICOruninai!llas COllll pen.a i!lle JlUesJiruo, ® a ]oo 
que, auni!Jlue no merrez~Can esta memlimla, i!lle. 
mues~ll'en espedal pelligll'osii!llai!ll, es olhwio I!Jlllll.le 
en adlÍICullo S3 no puei!lle apllñcarrse m I!JlWenes 
p21dwen grnve anom.aUa pmi!JlllllÚIC21, pori!Jlnnle 
éstos no están :i.nduii!llos enbe ]oo sUJie~oo a 
q¡u.ne se ll'elf:i.ell'e en pll'e!Cepto. 

lEn e] J!Uesente ~Caso apall'ece inei!JllllllÍVoca
rm.ente eH didamen sofull'e grave anomanb 
pslÍI!JlUiiCa, :re~Conocii!llo en ell auio mle proce«lleR' 
y e:frl. ef lYanno coni!llenatorrño, y a pesarr de esi!ll 
prueba, no i!llesvirtuai!lla en manen.-a mllgwna, 
se i!lla an ¡nocesado un i:ratamñenro I!JlUe ]a 
ley no pll'evé, según llo expuesio. 

lEn talles coni!llidones, en iiaHo coni!llena~
rio apl:ñcó furni!llefuim!amenie e] all'ÍlÍICllllno ~3, COJITrllA} 

lo p]aniea y demuesill'a na adoll'a. 
La Sala casará el fallo y dictará la me

dida pertinente. 

lFmnno 
' 

En mérito de las consideraciones que an-
teceden, la Corte Suprema --Sala de Ca
sa:ción Penal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de 
la ley, CASA la sentencia impugnada y en 
su lugar dispone, con fundamento en el 
artículo 67 del Código Penal, confiar el pro
cesado Guillermo Plazas Rodríguez al cui
dado de su familia, quedando ésta con la 
obligación de dar al juez del conocimiento 
el informe a que se· contrae el artículo 682 
del Código de Procedimiento Penal. 

El Juez dará cumplimiento al artículo 
681 de la obra últimamente citada, comu
nicando esta decisión a la familia del con
denado. 

Cópiese, no~ifíquese y devuélvase. 

Luis Enrique Romero Soto, Mario Alarto Di Ft
lippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerre·ro. 

José Evencto Posada V., Secretario. 



:MIENOiltiE§ DIE IDOCIE A\ÑO§ 

JP>o]' ex:n.ueso mamllar(t;o dlei!. lDe!C]'etto 1818 ~e 1984, los meltll.O]'es de, i!Tho~Ce aiñ.os ltll.O 
soltll. s1111.jdos Jlllas:ñvos die Il.a acdóltll. Jlllenall. 

Corte §u:¡nema de .1Tusticia. - §ana de Ca
saci{m. JP'enal - Bogotá, 3 de agosto de 
1972, ' 

(Magistrado Ponel}.te: Doctor José María 
Velasco Guerrerd) .. 

Vistos 

Procedente del Juzgado de Menores de 
Yarumal ha llegado a esta corporación el 
expediente adelantado contra el menor de 

- doce años lHiédor JHiernando Wallencia, por 
el delito· de homicido, para resolver el con
flicto entre el funcionario citado y la De
fensoría de Menores de ese municipio, Sec
ciona! de Antioquia. 

§ostiene el funcionmrio que nas no:nnas 
contenidas en el Decreto :ll.8:ll.8 de ll7 de juHo _ 
de :ll.9641: se encuentran vigentes y que en 
articulo 5Q y siguientes de ese estatuto atri
buyeron el conocimiento de las inll'racc~ones 
cometidas por menores de doce años a na 
]])ivisión de Menores del Ministerio de .1Tus
ticia. &l desaparecer la División de Menores, 
las ll'acu1tades para en juzgamiento de i!llicha 
minoria pasaron al linstituto Colombiano 
de Bienestar lFamilia:r, más exadam.ente, a 

- nos Dell'ensores de Menores. 
Calhe an«}ta:r I!JI.Ue el a:rticu1a«llo dell De~ 

creto 1818 proll'eddo en uso «lle ll'acuUa
des extraor«llinru::i.as coruieridas po:r lla lLey 
27 «ll.e 1963, en ninguna parte lhlabla «lle 
juzgamiento para los· meno:res de «ll.oce 
años, n:i. atribuye esa ll'aculta«ll · a deter
minado ll'uncionario. Men.os a pell'Sona I!JI.Ue 
no pertenezca a na rama jurisdiccional 
den IP'oder Público. Pues mal lhlubiera en lle
gislador determinado jmisdicción y compe
tencia en l11.md.onarios de orden adminis
trativo, como en su .lhlora no ll'ueron llos a«lls-

critos a la ]])ivisión de Menores y como no 
son en Ra actualidad nos dell'ensores de me~ 
nores, puesto que por· tal modo se estarm 
infringiendo el artlÍcu]o 58 de Xa ConstitUll
ción IP'o1itica de la N ación, a través den cuali 
se precisa en forma taxativa y absolutamen
te clara I!JI.Uiénes tienen en Colombia lia fa
cultad de administrar justicia. 

lLo anterior nos neva a conclUllill' I!JI.Ue cuan
do los &rls. 5Q, SQ y 7Q de! ~ecreto 1818, 
~nvocados por el .1Tuez de Menores «ll.e lYaru
mal hablan, muy concretamente, de I!JI.Ue nos 
menores de doce años "en ningú.n caso seráJm 
conducidos ante la rama juris«llic'donan «lleli 
poder público", y cuan«llo necesitan especiaR 
protección deli lEstado, sea por abandono o 
peligro moral o ll'isico, o por lhlallJ.er olh5ena
do una conducta antisocial, serán atendidos 
por Ra División de Menores o por estableci
mientos de A-sistencia §ocia'li del Menor, no 
hace más sino sustraerlos an imperio nor
mativo propio de los menores comprendidos 
entre los doce y los dliedséis años, I!JI.Ul!Üenes, 
cuando delini!Jluen; son juzga«ll.os por el pro
cedimiento especial de Ra competencia pri
vativa de los .1Tueces de Menores. Walie «llec:i.r 
que dichas normas, claras de suyo, y lia ILey 
75 de 1968, establecieron no un procedi
miento _para juzgar de los deUtos cometidos 
por los menores de doce años, pues no se 
consideran sujetos pasivos de Ra acción pe
nal ni condignos por ende de las sanciones 
-penas y medidas de seguridad- a I!JI.Ue se 
c~mtrae el 'll'ítulo IIII, Capítulos JI y IIII dell 
Código de IP'rocedimiento IP'enal ( apHcabne 
a los menores entre los 12 y los 16 años, 
apartado b) del &rt. 61 del mismo estatuto), 
sino una jurisdicción especianísñma para 
atenderlos y ofrecerles la protección sodall 

. y moral adecuadas a su edad, impiiliendo 
toda posibilidad de que se pueda «llei!ll.ucfur 
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Jresp~nsmlbñllhllm~ pennmll m ilJlU!lienes, ~e 4lbat 
pmde, con solbJrat~m ll"at:~~ón, se ]e§ i!llesconoce 
cm;¡J~mdi!llmi!ll cñvñl 

IE:tm sfumiesñs, ell J]J)eueio ll8ll3 ICO:tmiñe:tme evñ
i!llenni~mente llms normms I!Ji.Ule mmpmlrat:tm y JPilrO
tegerm mll meno1r ~e i!lloce aufu3s, JPI3llrat cU!yat 
cmtegoJrlÍat lM.ollógñcm y scd.mll, cU!atni!llo mpan.-ez
ca iempJrmnmmentte en JP11!.llgmt.lll con llos oJrde
nmmñen~os «Jtll.Re ~ñsdpllli:nmn nm vñ~m en comu
nnñdmi!ll, hmn sñ~o uemi!llas, con mñn.-as m llogrrmJr 
Ulnat metoJr oJrñentmd.ón i!lle s1!.ll peJrsonmllii!llm«ll, 
llos estmfulltedmienios tille iil.sñsielllldat §ocñall den 
:M:enoll". 

§i Jbien es ICÜten.-1to «JJU! e ell 2!ri:Ú.CU!llo 35 · «Jlell 
Cómft~o ~e lP'Jroce~ñmienio lP'enmll vñgen1te J!ijm 
na e~a~ ~e l1.5 alÍÍI.os ccmfr iíac'WJr ~eien.-minann
ie ~e lla c:lmpeiendm en ell ]U!zgamiento i!lle 
lll[)s menoJres i!lle Jl.S alÍÍI.os, no llo es mennos I!JlU!e 
en Jl~64l, conn Jl'll.Rni!llmmen1tn enn llms mU!y am
pllñas ifacU!Uai!lles a.¡¡m~ oioll"gó all lE]~uiivo lla 
lLey 2'd i!lle ll.~S3, J!Ule ~ñda~o ell J]J)ecn.-eio l1.818 
JPICll" me~ño ~en CU!an, en nas adkudos anie
rioll"llilllente cñta~os, se ~ñstñnngm.ñó enirce ios 
meno1res ~e 16 mlÍÍI.cs, y llos menores i!lle i!llo~e 
alÍÍJ.os. §ienn~o llos prc:ñme:B."os, pall"a to~os llos 
eiíedos ]u.nn.-ñsmcdonalles, ~e ]a competencia 
~e nos JJU!eces ~e :M:en!llJres. 

QU!{'~a a oj·os vñsiü<s cñeri(lt q¡¡u.ne en &rl. 'd6~ 
1rlbll Cé«llñgo ~e lP'n.-ocedlñmieni~ Penan, ¡¡:u.nan~o 
ai!llvñ~>rie I!JlU!e en J]J)eueto 1341:5 i!lle 4l ~e agosto 
i!lle JW'd~ y nas noll"mas so!bnre procei!llim.iento 
penmll Olri!llñnatn.-ño I!Jlm~ ltT!I[} se éncu.nenntJren m
cRu.nñi!llas en este Cóoogo, ilJlU!OOann i!lleJrogmdas, 
no i!llñce mrlL!ÍlS s:ñ..n:w «J[m:l ]as n::Dll"llilllas «J[Ule JPilreS
errih:en u.nnn baiam.ñento ccspeeñall sicopei!llagó-

gico pall"a ]os menoJres de 11.2 alÍÍI.os, Jll>Oll' au.n1W
Jridai!lles ai!llmin:ñ.stJraiivas, e§11;afun~lii!llas Jll>2lli"at 
proiegell"llos i!lle toi!llo penñgJro J!:ú.sñco y moJrall, 
pü>ll" se·r exiJralÍÍJ.os all ori!llenamim~ Jll>ll"OO~all 
o1rdin.ario y all especia] contempllat~@ ~m léll 
pan.-a llos merrnores errnill"e ]os i!lloce y llm; mel!!i
séis alÍÍI.os, siguen vñgentes, pUles, !re ll'le.]]J>ñie, 
eH J]J)ecrdo l1.818, &ds. 5Q, SQ y 'dQ, esiallilledó 
dos categoll"lÍas de merrnoJres, de llats CU!alles, lla 
corresponi!lliente a llos i!lloce .]]J>rim~roo alÍÍI.os 
de Ha vñda, ha sido e:xcllwi!lla, por exprresa vo
hmtai!ll i!llell ]egisllai!llor, como SU!jeio pasñvo i!lle 
lla acción penan. 

Dicho lo anterior, se ordena devolver el 
expediente al Juzgado de Menores de Yaru
mal, para que proceda como aqui se dice, 
pues corresponde a la Defensoría de Meno
res continuar en el conocimiento del pre
sente negocio. Así lo resuelve la Corte Su
prema -Sala de Casación Penal- admi
nistrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley. 

Envíese copia de esta providencia al Coor
dinador de Asistencia Legal del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar para los 
fines consiguientes. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 
Luis Enrique Romero Soto, Mario Alano Dt Ft

lippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luts Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



DIEIR.IECJHIO DIE DIElFIEN§.A\ 

Como ~o ]tla sostemdo ~a Code e1t11. o~asim:n.es a1t11.terl1ores, en el adll S [!le ~a 
ConstitUlldón Nado1t11.a~ "se ~ompr~mille e~ illere~lbto [!le~ pmcesaillo a ~ontrailledr ~a 
:ñmpUllta~Jlón, a expMcar sUll ~olt1lillUllda y i[][Ulle e~ efectivo ejercido [!le~ illere~lbto [!le 

illefe1t11.sa es prilt1ld]plio bási~o [!le~ ]mcio y ~onilición [!le ~egaMillaill ille~ mismo". 

Corie §up:n.-ema i!lle Jfusticia. - Salla i!lle Ca
sación JP'enall. - Bogotá, nueve de agosto 
de mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Alvaro Luna 
Gómez). 

Vistos 

Por sentencia de 29 de mayo de 1971 el 
Juzgado Penal del Circuito de Roldanillo 
condenó a WaUer i!lle Jfesús lEstrai!lla A\cevel!llo 
a la pena principal de veinticinco meses de 
prisión, a más de las acoes:Oirias de rigor, 
por delito de violencia carnal. La anterior 
decisión fue confirmada por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Buga, por 
medio de la suya de 16 de agosto siguiente. 
Contra esta última el Fiscal 29 de la Cor
poración interpuso el recurso extraordina
rio de casación, el cual fue legalmente 
ccncedido y, como la tramitación correspon
diente se encuentra agotada, ha de resolver-
se ahora lo que se estimare legal. · 

IP'rimerC~: lHfeclhLos 

. El auto de proceder los presenta en la 
siguiente forma: 

" ... el día martes 31 de ma.rzo del presen
te año, a eso de las ocho y media de la no
che, la señora Aurelia Mejía, mandó a una 
de sus hijas de nombfle Elstella a hacer 
unas compras a la tienda del señor Gilberto 
Malina. ubicada en el casco urbano del ve
cino Municipio de Bolívar (V.). De regr·eso 
a su hogar con lo que había comprado y al 
pasar frente a la Escuela de Niñas "Caicedo 
y Téllez" se encontró con el sujet~ llamad'. 

Walter, conocido con el remoquete de "El 
Loco" y al verla que transitaba sola por esa 
caltle, la cogió y 1a llevó h'astá la parte 
interior del establecimiento educativo, en 
donde en forma brutal hizo uso carnal de 
ella. Satisfechos sus instintos sexuales dejó 
en libertad a la violada, diciéndole que él 
se llamaba- "Picadura" y que si le contaba 
a la mamá 'la mataba. Al ver los padres de 
la niña el estado en que ésta se encontraba, 
fue hospitalizada y sometida a cirugía, pues 
había quedado en un estado sumamente 
delicado" (Fl. 51) .. 

§eguni!llo: A\ctuación p:n.-ocesal 

El Juzgado Promiscuo Municipal de Bo
lívar abrió esta investigación el 19 de abril 
de 1970, en virtud de denuncia que en esa 
fecha formulara Ernesto Lasprilla Rojas, en 
su calidad de padre de la menor Estella Las
prilla Mejía, contra quien sometiera a atro
pellos de orden sexu'al a su hija, ·el cual re
sultó ser Walter de Jesús Estrada Acevedo.
Adelantada aquélla, se recaudaron las prue
bas pertinentes, se oyó en inda.gatorria al 
sindicado, se le dictó el correspondiente au
to de detención y se envió el ·expediente al 
Juzgado Penal del Circuito de Roldanillo, 
Despacho que luego de alguna actuación, 
declaró cerrada ·1a investigación (Fl. 48). 
El 28 de septiembre de ese mismo año, pro
firió auto de llamamiento a juicio contra 
el acusado por el delito de violencia carnal 
(C. P., Art. 316, Inc. 29 y Art. 317, Ord. 19). 
El procesado manifestó que no tenía a quien 
nombrar como defensor, por lo cual le fue 
desigñado de oficio el abogado Hernán Gó-
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mez Piedrahita (Fls. 58 vto. Sgt.), quien to
mó posesión del cargo (Fl. 59 vto.). Poste
riormente se abrió el juicio a prueba (Fl. 
60) y nadie solicitó la práctica de ninguna; 
se señaló el viernes 13 de noviembre de 
1970, a partir de las dos de la tarde, para 
celebración de la audiencia (Fl. 61), acto 
que se llevó a término en la fecha y hora 
indicada con la sola presencia del Juez, de 
su Secretario y del procesado, sin que a 
ella hubieran concurrido el defensor ni el 
Ministerio Público (Fls. 61 Vto. Sgt.). · 

El 15 de diciembre siguiente el Juzgado 
del conocimiento condenó a Estrada Aceve
do a la pena de 25 meses de prisión, más las 
accesorias de rigor, por el delito que se le 
imputó (Fls. 64 ss.). Esta providencia subió 
en consulta al Tribunal el cual, por medio 
de. la suya de 19 de febrero de 1971 y aco
giendo la petición de su Fiscal colaborador 
(Fls. 70 ss.), decretó la nulidad de todo lo 
actuado desde el auto que abrió el juicio 
a pruebas, inclusive, por "total y absoluta 
falta de defensa del procesado" (Fls. 85 ss.). 

Regresaron las diiigencias al Juzq;ado de 
origen: el Juez, oficiosamente, decretó algu
nas pruebas dentro de la etapa que, en la 
forma anterior, había quedado abierta. De 
nuevo señaló día y hora para la audiencia 
(Fl. 106) y una vez más ésta se practicó 
sin asistencia del defensor ni del represen
tante de la socied?.d (Fls. 106 vto. Sgt.). 

El 29 de mayo de 1971 se dictó sentencia 
condenatoria de primer grado (Fls. 109 ss.). 
El Fiscal 29 del Tribunal solicitó de la Cor
poración se decretara de nuevo la nulidad, 
por la misma razón que antes se había te
nido en cuenta. El Tribunal no accedió y 
confirmó la providencia por lo cual su cola
bórador recurrió en casación, recurso éste 
que ahora ocupa a esta Sala. 

'JI'<elt'c<elt'o: ILa demanda 

El Ministerio Público recurrente luego de 
una detallada presentación de la actuación 
procesal, invoca como caus3l de casación la 
4~ del artículo 580 del Código de Procedi
miento Penal por considerar que la senten
cia se dictó en un juicio viciado de nulidad 
constitucional puesto que el procesado Es
trada Acevedo "estuvo en todo momento 
desprotegido en relación con la asistencia 
técnico-jurídica que le garantizan la Cons-

titución y las leyes de la República de Co
lombia". Dice que se violaron el articulo 26 
de la Carta, puesto que no se observaron 
la plenitud de las formas propias del juicio; 
:}a Ley 76 de 1968 aprobatoria de pactos in
ternaJCiona,l,es que consagran "como• derecho 
de defensa la garantía que tiene todo pro
cesado de que se le preste la asistencia ju
rídica fundamental" y el artículo 118 del 
Código de Procedimiento Penal 'pues el de
fensor del acusado no lo representó en las 
diligencias que se surtieron con él, verbi
gracia la petición de pruebas y la audiencia 
pública. 

Para fundBmentar lo anterior pone de 
presente cómo, tanto a partir del primer 
auto de cierre de investigación como a par
tir del segundo, según la relación procesal 
que se dejó hecha, el defensor de oficio que 
se le designó al procesado, por no tener éste 
cómo nombrarlo, no prestó ninguna asisten
cia al acusado, habiéndose limitado su acti
vidad únicamente a interponer recurso de 
apelación contra la segunda sentencia con
denatoria, pero sin haber presentado la me
nor alegación de impugnación en pro de los 
intereses de su defendido. Tampoco presen
tó solicitud de prueba alguna, ni concurrió 
a la audh:mcia. "Así pues, como el defensor 
de oficio del acusado no ejecutó actividad 
profesional que sirviera de fundamento para 
replicar los cargos formulados en el auto 
de proceder, ni de su actuación se derivó 
crítica alguna al acervo probatorio en or
den a disminuir siquiera el peso de la acu
sación, la asistencia técnico-jurídica del 
procesado Estrada Acevedo r.esulta incues
tionable, originándnse así la. nulidad consti
tucional de que se ha hecho mención ante
riormente. Concluye solicitando que se case 
la sentencia recurrida "y ·en su ·lugar se de
crete la nulidad del proceso a partir de la 
providencia de fecha 5 de octubre de 1970 
que nombró defensor de ofic.io del acusado, 
para que el juiei·o se adelante con el Heno 
de las formalidades propias del mismo", pe
tición esta última que fundamenta en que 
"resultaría inaconsejable, por lo menos, que 
dicho profesional (Hernán Gómez Piedr·a
hita) pudiera continuar incumpliendo sus 
deberes" (Cuaderno de la Corte Fls: 7 ss.). 

El Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal al descorrer el traslado de ley, luego 
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de destacar con las c1tas pertinentes que el 
procesado estuvo ayuno de defensa y de 
apuntar que debe "ordenarse la investiga
ción disciplinaria de la conducta del dóctor 
Hernán Gómez Piedrahita ante su reitera
da decisión de no cumplir con los deberes 
propios del cargo de defensor", concluye: 
"esta Procuraduría Delegada coadyuva la 
petición del señor Fiscal Segundo del Tri-

. bunal Superior de Buga y no la amplía por 
encontrarla suficiente" (Id. Fls. 21 ss.). 

Cl.llaria: Consilllle:raciones de la §ala 

cedimi:ento Pena;l, normas que hacen obliga
torio el cargo de apoderado o defensor y que 
imponen a éstos el deber de aceptar y de
sempeñar el encargo, asistiendo y represen
tando al sindica;do •en los actos del proceso. 
"~a función de defensa que el abogac:Io 

realiza en el proceso penal se considera co
Il_lO un servici~ de-necesidad pública, reque
nd-o como indispensable para mantener un 
razonabl•e equilibrio con la función de acu
sación y en guarda de los derechos· e intere
ses del procesado. De ahí que la Corte haya 
juzgado, en numerosos fallos, la falta de 
defensa formal o técnica del procesado, por 

lLos arlículins ll.1l. "J y U8 dei Córllig-o de lP'ro- manifiesta incapalcidad o por Inercia del lla
cOOimlien.to i!llisponen Ia oli>Iig-atorie'll!ad de mado a servirla, como lesiva de un derecho 
seJrm ell cargo de apoderado 0 defensor primordial de la persona y motivo que afee
cuando sea desi!mado de oficio polt' ei fun- ta sustancialmente la estructura del juicio, 
clionario instructor o po.r el juez y Ya obliga- que de ese modo queda viciado de nulidad 
ción. en que el profesional! se encuentra de supralegal o constitucional, por inobservan
"cnmpU:r con llos deberes que ie inctllmll>en". cia de la plenitud de las reglas que presi-

Como llo lh.a sostenido 1a OO>rpo:ración. en. den el juzgamiento, pues entre las garantías 
ocasinnes ani~riores y en ésta quiere Jrei- que el artículo 26 de la Carta consagra está 
te1rado, en ~li aJrtnculo 26 de la Constitución el derecho del procesado a demostrar su 
"se com1uende el derecho dell procesado a ·inocencia, a explicar su conducta, o procu
cont:radeciJr ia imputación, a exnHcar su rar que la ley penal sé le aplique en la me
conducta, y que el efedivo ejercicio del de- dida de lo justo. 
:recho de i!l!Pfensa es pdncipio básico del "La defensa en el proceso p-enal no se 
juicio y condición de legalidad dell mismo". :realiza por el mero hecho de oír notifica-

En aquellas ocasiones 1a Corte ha argu- ciones de las resoluciones judiciales, actitud 
mentado así: esa pasiva e insustancial por sí sola para 

"La garantía del derecho de defensa del la suerte del inculpado. La representadón 
procesado que comprende la posibilidad en judicial precisa una actuación dinámica, 
que éste 'debe estar de conocer oportuna- una verdadera asi~t~ncia jurídica ~e! proce
mente la imputación pena:l y sus pruebas,_ sado, que se manifi~sta en la .solicitud. ~e 
de rebatirlas, de contraprobar y de reclamar .prueba1s desgravPtonas, en la mterv~nc;1pn 
la efectividad de ilos derechos que la l:ey de en el aporte de los elemez:t?s de convic~Ion, 
procedimiento le reconoce en el desarrollo para con_t~olar su autenticidad y l~galldad, 
del ·juz~amiento, corresponde a uno de los ~n la c~I~I~a del caudal probatono, ~n la 
principios rectores y básicos del proceso pe- I~t~rpeosicio~, de recursos y en. ale~acy~nes 
nal, cual es el denominado "de la persona- d1ng-Idas a .. oponerse con me?ws JUTidiCa
lidad del imputado". mente admisible~ a las !ll?1es~1~s procesales 

"Como la defensa en juicio criminal re- Y a las resoluciOnes InJustificadas sobre 
quiere de ·conocimientos jurídi0 os, la ley el fondo, a .los efectos leqales y d~s.fa
exige que el incriminado sea auxiliado en vorables al mculpado" (Gaceta JTuilic:u.all, 
todo caso por un abogado __:elegido por el Tomo CXXXV, Pag. 202). 
procesado o en defecto designado de oficio lEn el caso conc:reto sometido a estudio se 
por el juez-- cuya intervención efectiva en tiene que si bien un. profesional del ~Jrecho 
pro de la causa del acusado se estima nece- fue designado como defensor elle oficio del 
saria para la legitimidad del procedimiento procesado, no lo es menos que ial designa
y para la correcta aplicación del derecJ;w do, habiendo tomado posesión lllle su ca:rgo, 
penal sustancial. Esa· es la razón de ser de no hizo nada, absolutamente nada en de
los artículos 107 y 108 del Código de Pro- fe:nsa de los intereses que se 1e lh.all>:ú.an con-
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ll'ftai!llo. (Como ant~s se anct6, apert11as slÍ ftnterr
Jtl>USt} rrecumrso i!ll.e aJtlenad.@n. cnntrra na senten.Q 
da con:rllenatoda ~ll."oll'erii!lla cmm ll'~ha 29 i!lle 
mayo i!lle ll9'4TI., Jt1teir'l()l m si:q¡uñ&a h:i.zo salberr all 
'II'rillmrt11an competert11te <emÍln erra en motivo i!lle 
su i!llñseit1l~mi~It1lto. lEn i!lldert11sorr It1lO soU<e:i.tó 
prruelbas; rmo ellevó allegadón aRgama, It1lo <COit1l
cllllir'rió a na aui!llienda plÍlllbUca, i."ltterr¡¡mso l!.lln. 
rrecurrsl()l y It1lO no sostuvo. §u coni!llucta liue 
pededameit1lte m~gativa, <COit1l ell agrravante 
i!lle :q¡ue es21 It11eglligend21 se prrollongó aún i!lles
pués i!lle :q¡ue, porr ]a misma <eauslll, se halbíia 
plroll'erii!llo una It1lU]ii!llai!ll i!llert11tro i!lle este prro<ee
so. IIDe m21rt11erra :q¡ue ese _-:prr<DlYes:i.onan no se 
prre<OICU]))Ó en ]o máts mmñmo porr:q¡m~ 2l SU! 

ó!elYeni!ll.ñi!llo "ia lley pemn:n se lle 2!Jt!>llil<earr2! en lla 
mei!llii!lla i!lle llo justo'. 

IIDe ]<D i!llemostrrai!llo tñert11e :q¡lllle <eo-It1l<ehnfurse que 
ell prroeesai!llo- Walter de Jesús Estrada Ace
vedo "<e21rreció i!lle asisten.cñ21 té<en.ñco-]llllrii!ll.ñca 
Jre2lll y ell'e<Ctñva, vaRe i!lle<eiJr, no tuvo en este 
juñdo i!llell'ens21 ll'mrmaTI, llll21mái!lla tamlbién es
pedliñ<e2l o prrolYesñ<Dnall, qlllle es lla que se en.
Mmieml!Bl <eomo i!llelberr llega] all alb:ogado de-
1Yensorr y que sa encamina a na opos:i.dón por 
toi!llos nos medios llíidtos a la prretens:i.ón ¡m
nñtñva dedudda contrra e] procesatrllo, Uo que 
Se i!lleJb:e <CUmp]ftrr meffiante <COit1lÍJra]_]JrUeJb:as y 

. IC1}ll1ltrra a]el{a<Cftones tille na a<CUlSadón, destftna
i!llas a trllestnn:i.r o a atempelt"aJr na imputación 
pert11all" (Gaceta Judicial, 'II'orrnos CXXXIIW y 
cxxxw, lPátgs. 354! y 202, rreswutñvam·~nte). 

lEn coit1lse<euenda, prrospel1"2! ell cMgo ll'or
munatrllo ICOit1ltl1"a lla S~mten<efta trllemait1ltrllada y 
que se ll'undameit1lta e·n na causan 4' del arr
tíicuno 583 dell Cói!ll.ñgo de lPrrocooñmñert11to JPe-
It1lall. . 

Además: como el abogado Hernán Gómez 
Piedrahita fue designado defensor de oficio 
del procesado, tomó posesión del cargo, pe
ro no realizó ninguna gestión tendiente al 
cumplimiento de su deber, pues no puede 

entenderse ni aceptarse por tal el hecho de 
haber apelado de una providencia sin haber 
sustentado el recurso, la Sala habrá de t~ 
ner en cuenta la petición del lVLi.nist·erio 
Público, en el sentido de que se adelan.te la 
correspondiente investigación disciplinaria 
"ante su reiterada decisión de no cumplir 
con los deberes propios del cargo de defen
sor" (Cuaderno de la Corte, Fls. 22 ss.). 

ID>e<Cñsñón 

Por lo expuesto. la Corte Suprema de Jus
ticia -Sala de Casación Penal- oído el 
Procurador Segundo Delegado en lo Penal 
y administrando justicia en nombre de la 
~pública y por autoridad de la ley, GASA 
la sentencia del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Buga, de fecha 16 de agos-:
to de 1971, mencionada en la parte motiva, 
y ordena devolver el proceso por conducto 
de aquella corporación al juzgado de origen, 
para q-ue se reponga lo actuado a partir de 
la notificación del auto de proceder. 

Por el pro-cedimiento legal respectivo, el 
Tribunal investigará la conducta del aboga
do Hernán Gómez Piedrahita por faltas a 
la ética profesiona!l, se·gún fundadsmente lo 
solicita el Procurador Segundo Delegado en 
lo Pena:l. 

Cópiese, . notifíquese y cúmplase. Publí
quese. 

Luis Enrique Romerto Soto, Mario Alarto Di Fi
ltppo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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ILa Co:rte :reitera ante:rfto:res «ll.edsftones. - De ICOJtlfo:rmi«ll.a«ll ali a:rtlÍmlllio 83 «ll.eli C. 
JP>., eli mam~Comio IC:rftminali se «ll.estina pa:ra :redw:r a Ros alienados I!Jl111le ~Cometan 
«ll.eliitos :rep:rimi«llos ~Con p:resli«ll.io, o IC111lyo estado Ros haga especialmente peliig:rosos. 
JP>o:r tali razón esta meidlida «ll.e seg1l.ll:ri«ll.a«ll no es aplli~Call:üe a qwen ~Comete 1l.lln hedll.o 

dellüd1l.lloso lbajo Ros efedos «lle 1l.llna g:rave a.nomalia ps:ñqwmlJ.. 

Coll'ie §upll'ema q]le JTusiicia. - §a]a q]le Ca
sadón lP'enal - Bogotá, nueve de agosto 
de mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Julio Ronca
no Acosta) . 

Wistoo 

Se decide el recurso extraordinario de ca
sación interpuesto por el defensor de ILuis 
IFll'ancisco O:rjuela Orjuena contra la sen
tencia del dieciséis de septiembre último, 
mediante la cual el Tribunal Superior de 
Bogotá coJrdiD."mó la de primer grado, pro
ferida por el Juzgado Diecinueve Superior 
del respectivo Distrito Judicial, en cuanto 
condenó al procesado a reclusión en mani
comio criminal por el término de dos años 
como responsable de la muerte de José Al
fonso Gira.Jldo Salazar, ll."evocátn.q]loRo en lo 
·que respecta a la suspensión de tal medida 
de seguridad, decretada por el a-quo. Ade
más, la sentencia recurrida aclaró la de 
primera instancia ·en el sentido de que la 
condena al pago de los perjuicios ocasiona
dos con la infracción no era en concreto, 
sino en abstracto. · 

.&nieceq]lenie§ 

a) En torno a las diez de la mañana del 
treinta y nno de julio de mH novecientos se
senta y nueVIe, Francisco Orjuela disparó re
petidas veces su revólver, en la puerta de su 
establecimiento de comercio, situado en el 
número 8-79 de la calle 12 de esta ciudad, 

contra José Alfonso Giraldo Salazar, con 
quien minutos antes departía, al parecer so
bre asuntos comerciales, ·en el· mismo sitio. 
El deceso de la víctima se produjo de inme
diato, pues uno de los proyectiles le causó 
destrozos craneoenc-efálicos. 

b) Correspondió la fase inicial de la in
vestigación al Juzgado Dieciséis Penal Mu
nicipal, que decretó la detención preventiva 
del sindicado y dispuso su traslado del Hos
pital de San Juan de Dios, en donde se 
hallaba recluído, al Departamento de Si
quiatría del Hospital Militar, con el fin de 
someterlo a observación médica (Fls. 42 y 
43). 

e) Previa clausura de la etapa instructiva, 
el Juzgado 19 Superior calificó el mérito del 
sumario mediante providencia del 10 de fe
brero de 1970, en la cual llamó al procesado 
Orjuela a responder en juicio con interven
ción del jurado eomo responsable.de homi
cidio en la persona .de Jasé M.fonso Giraldo 
Salazar, providencia' que hubo de confirmar 
el Tribunal Superior de Bogotá, pero modi
ficándola en el sentido de que en el juzga
miento del reo "no intervendrá el Jurado 
de Conciencia, por expresa prohibición del 
artículo 3Q, numeral 5Q de la Ley 16 de 1968, 
ya que dicho homicidio fue consumado por 
el encartado Orjuela Orjuela en las circuns
tancias previstas por el artículo 29 del Có
digo Penal". (Fl. 227). 

d) Durante el periodo probatorio de la 
causa los facultativos del Instituto de Me
dicina Legal que realizaron un examen psi
ca-somático del acusado obtuvieron las si
guientes conclusiones: 
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"Su personalidad se encuentra actual
mente dentro de los límites de la norma
lidad. 

"Cuando se realizó el hecho que se inves
tiga se encontraba .en un estado psíquico 
caracterizado por las siguientes manifesta
ciones: Fugacidad, confusión mental con 
pérdidas momentáneas de la conciencia, 
amnesia anterógrada. 

"De consiguiente en el tiempo en que se 
cometieron los ilícitos (sic) se encontraba 
en estado de grave anomalía psíquica de ca-
rácter transitorio" (Fl. 258). · 

e) Llevada a término la audiencia públi
ca sin intervención de los jueces de concien
cia, se produjeron las sentencias de primero 
y segundo grados en los términos descritos 
en la parte ini'Cia;l y motivo del pr·esente 
fallo. 

U! llllemmanrnal!Et «ll.ie ICEIS2lldón 

La acusación al fallo r.ecurrido, susten
tada por el defensor del procesado, se for
mula con fundamento en la primera de las 
causales contempladas por el artículo 580 
del Decreto 409 de 1971, pues estima el de
mandante que aquél es violatorio de la ley 
sustancial, concretamente de los artículos 
63 y 64 del Código Penal, el primero por 
aplicación indebida, y el segundo por no 
haberse aplicado. 

Proviene el quebranto de la falta de apre
ciación del dictamen médico-legal, con sig
nificado trascendente en ia sentencia, in
curriendo así el sentenciador en manifiesto 
error de hecho. Los razonamientos ofrecidos 
por el actor para demostrar la censura pue
den compendiarse así: 

1) Conforme al dictamen de loo facuJta
tivos, el incriminado, all tiempo de e(Jmeter 
el delito, -se encontraba en estado de grave 
anomalía psíquica de carácter transitorio. 

2) El Tribunal Superior de Bogotá "apre
ció parcialmente los efectos de la prueba", 
pues si bien aceptó su contenido para im
poner como sanción una medida de seguri
dad, no lo tuvo en cuenta respecto de la 
grave anomalía psíquica de carácter tran
sitorio que la pericia reconoció en el proce
sado. 

3) Es indudable que los expertos forenses 
advirtieron en el reo uno de los estados de 
anormaUdad previstos en -el artículo 29 del 

Código Penal, concretamente ·en los límites 
de la grave· anomalía psíquica de carácter 
transitorio. 

4) "No es tesis novedosa sostener que la 
expresión 'alienación mental' es equivalen
te o sinónima de 'enajenación mental' y 
que por tanto 'alienado', expresión del ar
tículo 63 del C. P. ea igual a "enajenado' 
del _artículo 29 ibídem". 

Como argumentos de autoridad convoca 
a varios tratadistas de Derecho Penal y de 
Medicina Legal y Psiquiatría Forense na
cionales y extranjeros, recordando además 
en lo pertinente, la doctrina expuesta po~ 
la Corte en s·entencia de casación del 18 de 
octubre_ de 1966. 

5) De acuerdo con el precepto contenido 
en el artículo 63 del Código Penal, el ma
nicomio criminal es medida de seguridad 
que se destina para recluir exclusivamente 
a dos clases de anormales: a los alienados 
que cometen delitos para los cuales se seña
lan penas de presidio y a los alienados es
pecialmente peligrosos cualquiera que sea 
la pena fijada para el delito. A contrario 
sensu, tal medida no se impone a personas 
afectadas por grave anomalía psíquica tran
sitoria, pre'Cisamente por no ser "aUenados". 
Consecuentemente, en sentir del actor, "mal 
podía el Tribunal de Bogotá aplicarle (al 
reo) el artículo 63 del C. P. y, desde luego, 
al referirse al artículo 64 ibídem, tomó equi
vocadamente el término mínimo de dos años 
de duración, aplicando ind€bidamente esta 
parte de tal disposición". 

6) La falta de apreciación cabal de la pe
ricia psiquiátrica hizo incurrir al fallador 
de segundo grado en error de hecho mani
fiesto. "La omisión en que incurrió el H. 
Tribunal al apreciar la prueba pericial, mo
tivó la formación de un concepto equivo
cado de la realidad procesal que lo condujo 
a violar la. ley sustancial, dando aplicación 
a la norma no expedida para el caso pro
bado". 

7) Si el manicomio criminal sólo se aplica 
a los alienados, la colonia agrícola especial 
se reserva para recluir a quienes no lo son 
por el mínimo de un año señalado en ei 
artículo 84 del Código Penal. 

Como la sentencia recurrida en casación 
se produjo "sobre un hecho no probado, la 
alienación, dejando de tener en cuenta el 
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demostrado, a saber, la grave anqmalía psí
quica transitoria", se infringieron las nor
mas contenidas en los artículos 63 y 64 del 
C. P. y, en consecuencia, debe infirmarse, 
susti,tuyéndola por ,e:l fallo que deba reem
plazarla. 

El libelo demanda, finalmente, la libertad 
del procesado, por haber recuperado su nor
malidad psíquica. Tal solicitud se sustenta 
en una_cdtica al fallo recurrido, que consi
deró al reo como especialmente peligroso 
por 1a forma como peTPetró el delito, sin 
motivo alguno, valiéndose de la- indefensión 
de la vícotima. Sostiene que trul peligrosidad 
se dedujo no de la forma como se cometió 
el delito sino de su especial estado de anor
malidad psíquica que lo llev.ó a delinquir y 
en virtud de la cual se le aplicaron preci
samente medidas de segliridad. Pero desa
parecida ,la anomalía, "gracias al intenso 
tratamiento psiquiátrico efectuado en el 
paciente, por médicos idóneos y en lugar 
apropiado, mal puede sostenerse que la pe
ligrosidad continúa, cuando su causa desa
pareció". Y agrega el impugnante: 

"En realidad, tanto ·el Tribunal como la 
Fiscalía de esa Corporación, invocan un 
mismo hecho para dos efectos distintos. La 
anomalía para imponer la medida, y la pe
ligrosidad para no suspenderla. Si la ano
malía amerita la medida, es precisamente 
por la peligrosidad que entraña, desapareci
da ésta, a qué peligrosidad alude el Tribu
nal? No es correcto aducir un hecho preté
rito para sostener en el futuro efectos que 
ya no causa. Ello implicaría convertir la 
medida de seguridad, que es ·eminentemen
te preventiva y curativa, en una sanción 
aflictiva, represiva que es extraña a la ins
titución de lamedida de seguridad". 

Concepto llllei Mñnñstterio lP'úblico 

Después de examinar a espacio los funda
mentos de la acusación sostiene, en _sínte
sis, la Procuraduría Segunda que la senten
cia recurrida equiparó la grave anomalía 
síquica transitoria (hecho probado) con la 
enajenación mental (hecho no probado) y 
sobre esa .errada apreciación probatoria fijó 
como medida de seguridad la reclusión del 
sindicado en un manicomio criminal por el 

27 - Gaceta T. CXLIII 

término de dos años, conclusión a la que 
igualmente llegó por estimar, sin funda
mento, que la gravedad del delito y las cir
cunstancias que rodearon el hecho hacían 
de él un sujeto especialmente peligroso para 
la sociedad. Y concluye así: 

"En suma, pues, la objeciones propuestas 
por el actor al fallo impugi].ado resultaron 
demostradas en razón de que la sentencia 
del Tribunal Superior de Bogotá al ordenar 
la reclusión del sindicado en un manicomio 
criminal por el término de dos años aplicó 
indebidamentetel artículo 63 del Código Pe
nal y dejó de aplicar el artículo 64 de la 
misma obra, en cuanto señala que la reclu-

. sión en una colonia agrícola especial debe 
cumplirse por el plazo/mínimo de un· año". 
Re~pecto de la solicitud adicional sobre 

cesación de la medida de seguridad por ha
ber recuperado el reo su salud psíquica, la . 
Procuraduría expone el siguiente criterio: 

"a) El mismo día de los hechos (31 de 
julio de 1969), fue privado de la libertad 
Luis Francisco Orjuela Orjuela y ha estado 
sometido a observación médica en el Hospi- · 
tal San Juan de Dios; el Departamento Psi
quiátrico del Hospital Militar y el Anexo 
Psiquiátrico de la Penitenciaría Central de 
Colombia hasta el 15 de junio de 1971, -fecha 
en la cual fue excarcelado mediante cau
ción (Fl. 280). 

"b) La reclusión· en manicomio criminal 
o colonia Agrícola especial es medida estric
tamente curativa y preventiva y se suspen
de cuando el enfermo ha cumplido el plazo 
mínimo fijado por la ley (dos años para el 
manicomio y uno para la colonia agrícola 
especial) y siempre que se declare por peri- . 
tos médicos que ha desaparecido el peligro 
de que vuelva a causar daño, todo ésto en 
la forma y· condiciones previstos ·en la ley 
(artículo 64 del C. P. y 680 del C. de P. P.). 

"'Otra cosa es si la encarcelación preven
tiva -ha dicho la Corte- se ha cumplido 
en un manicomio criminal o ~n una colonia 
agrícola especial, pues en estos· supuestos 
en tiempo bien puede~toma.rse como parte 
de la reclusión que reglamentan los artícu
los 62, 63 y 64 del Código Penal' (Casación 
del 18 de febrero de 1966) .. 

"e-) El artíclrlo 64 del Código Penal sostie
-ne enfáticamente que la reclusión en los 
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establecimientos de que trc:.tan los artículos 
anteriores (manicomio criminal y colonia 
agrícola especial), en ningún caso podrá ser 
menor de dos años o de uno, respectivamen
te. Quiere ello decir que 'los términos míni: 
mos de reclusión allí fijados no pueden cum
plirse en lugares distintos a los señaladoo 
en la ley. ~ 

"d) 'La colonia agrícola especial -sostu
vo la Corte- parece instituida para recluir 
a personas que hayan recobrado la norma
lidad, según concepto médico, a la hora de 
determinarse la sanción, y es un sitio en 
donde el tratamiento no tiene por objeto 
rehabilitar mentalmente. a la persona, sino 
ponerla en observación para poder formular 
un juicio sobre la peligrosidad probable de 
la misma' (G. J., T. LXI, Págs. 164 y 165). 

"Establecido que el procesado Luis Fran
cisco Orjuela Orjuela no ha permanecido 
recluido en observación :en una colonia agrí
cola especial por el término mínimo de un 
año, la cesación de la medida no puede pros
perar no obstante aparezca demostrado el 
hecho de haber recobrado su normalidad. 

"e) El. desconocimÍento de este requisito 
no sólo constituye infracción de la ley sino 
que despierta alarma social y haría írritas 
y nugatorias las sentencias condenatorias 
contra anormales como lo sostienen entre 
otros, los tratadistas Agustín Gómez Prada 
y José Gutiérrez Gómez. 
· "El término de observación en colonia 
agrícola especial para. la persona que ha de
linquido en estado de anormalidad transi
toria, así haya recobrado su sanidad men
tal, es un margen mínimo de seguridad SO

cial previsto pa.r la ley :como garantía de 
que el enfermo no volverá a causar· daño o 
constituir un peligro para la sociedad. Se 
busca con ello la readaptación social del 
anormal, objeto primordial de la medida. 

"La misma Corte Suprema de Justicia 
r·eplica al demandante en sentencia citada 
en ·el libelo, así: 

" 'El pensamiento de la Comisión Redac
tora del Código Penal, al disponer que la 
reclusión en la colonia agrícola especial o 
en el manicomio criminal o la libertad vigi
lada no sea menor de dos años en las dos 
últimas, ni un año, en la primera, fue el de 
evitar que a los pocos días cesara ~a reC'lu
sión o la libertad vigilada, por hallarse que 

el enfermo mental o ·el intoxicado ya no 
constituye un peligro para lo so-ciedad, •lo 
cual propiciaría las simulaciones y traería 
el consiguiente escándalo público'. (Senten
cia del 18 de febrero de 1966, ·G. J., T. 
CXVIII Bis, Pág. 25). 

"En consecuencia, la solicitud para hacer 
cesar la medida de seguridad impuesta al 
acusado no puede prosperar". 

Y resumiendo su pensamiento ·en una fór
mula final, solicita que se invalide parcial
mente .el fallo recurrido en el sentido de 
imponer al procesado Luis Francisco Orjue
la la reclusión en una colonia agrícola es
pecial por un término no menor de un año, 
medida que sólo puede cesar en la forma 
pi1evista en los artículos 64 de'l Código Penrul 
y 680 del Código de Procedimiento Penal, y 
no casarla en lo demás. 

JI.. IEll enor ma.IDfñesio mle lbt~lbt~, cnm.fil nñmñ
te mle ll21s Jl'acl!.llHtades mle aJtllr~:cftad®n JtlllrGlhato
Jrfta en ell sentenciador de segu.nndo g:¡rad~, 
:D.mplica en úUñmo anállñsñs ftgn.on-allllda l!lle nos 
medios de convicd®llll. I!Jll!.lle i!llemu.nestn-an no 
contJralrlio de Ro I!Jll!.lle en ll'anno rre~u.nrrl'imto estimó 
como deten-minante mle lla i!ll~d.sñóKll ]m.-ñsi!llfic• 
cionall vñoRadon-a de rioll"mas sl!.llstarmcñalles. 

2. 18s ñncontestalhlle I!Jl1Lne e'll Jtllll"Gcesai!llo Luis 
Francisco Orjuela pai!lleclÍa ml:e g¡rave anc~maa 
lllÍa pslÍquica de call"áctell' tnmsñton-ñ~ en en 
momento mle cometen- ell dellñto ]p!(}Jr en cl!.llan 
se lle juzga. en este Jtllli.'O~esOJ. li\.slÍ na expn-esa 
i!lle mallllna ten-mñnante en linstñtu.nt1JI i!lle Wilemtft
cina ILegall en el dictamen I!Jll!.lle apar~~e an 
ll'onñ~ 25G i!llell ftnll'oJrmatftvo. 

3. §fin emlball"go, e:rn lla sentencia n-ecl!.llm«lla 
se nee tedl!.llallmente: "]]))e lla Jtllmelh:a n-ecal!.ll
damla se evñdencña I!Jll!.lle en encariamlo Orjuela 
Orjuela olbll"ó en estamlo @e enajelllladón men
tall, y JPIGlr ende an sll.llll'ifillse el :r~m"Sn> mle ap~
llación dell auto encausatmria,, lla §alla mzc, su.n 
Jtlll'Oltll!.llltlCÍamiento de JrigoJr, moroJificando en 
al!.llto de ¡uoceden-, pan1 I!Jll!.lle ll'l!.llerra llll21mado m 
jUJ.ftcio Orjuela Orjuela sñn ]a inteJl'Vend®n 
dell jl!.lln-a@o, pon- llna'Han-se dentro mle llos Jtlllle
ceptos dell all"tncl!.llllo 29 dell C. JlD." 

4. ]]))e llo anierio:r se ml:espll"e'll1lmle 100!11ll SUlJ.llTllUll 

cHaridad I!Jll!.lle ell sentermciadon- mle !?2guiDmla ins
tancia no adVJi.Jrtñ® ell lbtecllno Jtllll'olha@o (na g¡ra

. ve anomanía JPISlÍI!Jlu.nfica), y pon- e] te<!Jillll.tll"an-io, 
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a:fñrmó la existencia de un lhteclhto Il1lo demos- sistido esta Sala en ya numerosas oportuni-
1t:rado (la enajenación mental), manüiesto da des, importa observar que según datos 
error en la a-preciación p·rol!Jatoria I!JlUe lo fidedignos del proceso, como lo recuerda el 
condujo a infringir las normas contenidas Procurador, Luis Francisco Orjuela estuvo 
en nos a:riicuios 63 y 641: de¡ Código JP'enall., sometido durante casi dos años (desde el 31 
aplicando i:nullebidamente eU primero y de- de julio de 1969 hasta el 15 de junio de 
jando de aplicar en segumllo, I!JlUe es en Jlllre- 1971) a observación y tratamiento médicos 
cepto pedinente. en el Hospital de San Juan de Dios, en el 

5. lEn efecto, la Corte lhta recordado en DepartamentQ Psiquiátrico del Hospital Mi
reUe:radas OJllloll'tunidaOles I!JlUe conforme aU litar y en el Anexo Psiquiátrico de la Peni
articuio 63 dell. C. JP'. el manicomio criminal tenciaría Central de Colombia. Se cumplió, 
se destina para recluir a nos ali~nados que pues,· en el presente caso, de manera muy 
cometan deUtos reprimidos con priesñd:i.o, o eficaz, el fin que la Jey se propuso al insti
cuyo estado nos lhtaga especialmente pel:ü.gro- tuir un régimen distinto al estrictamente 
sos. §e trata, pues, de dos hipótesis Gllist:i.ntas penológico para los enfermos 'de la mente 
ll'espedo de una misma clase rlle sujetos: Ros en cualquiera de los esta.dos. a que se refie
aiñenados. Vale decir, aqueBos que, segím · re el artículo 29 del Código Penal. 
no ha Jllllmtualizarllo tamlbién esta §ala si- Lo anterior signiftca que estuvo recluido, 
guiendo na enseñanza rlle eminentes tll'ata- ~n cumplimiento de los fines ya indicados, 
distas, stdll'en una alteración pell'sistente y por uri lapso mayor al señalado como míni
Jrundamenta¡ de todas las funciones menta- mo en el Art. 64 del C. P., que ·es, como 
les y afectivas, a diferencia de los pacientes hubo de observarse, el aplicable al caso. 
alle g:n-awe anomania psíquica, estado· en que 
no se desquicia la personalidad aunque se 
menoscaben ciell'tos aspe.ctos de la misma. 
(§entencias de casación- de ll8 de odulllll'e de 
ll966, 28 rlle marzo i!lle ll969 y 1 Q rlle agosto de 
ll972). . 

6. §i ei manicomio criminal está seña]ado, 
JlliOr ministerio rlle ·na ley, para nos a]ienarllos 
que se hallen a:llentro a:lle las condiciones pre
vistas en el artículo 63 del Córlligo JP'ernan, 
evidente resulta I!JlUe esa norma no puede 
apUcarse al procesado Orjuela, que pell'JPidTó 
en lhtomicimo de autos, no en estado de ena
jenación mental, sino en momentos en I!JlUe 
padecía grave anomalía psíquica rlle call'ác
ter transitorio, situación que había desa
parecido para el 23 rlle abril rlle 19'H, fecha 
en .que los peritos psiquiatras l{][el ll:nstituto 
rlle Medicina lLega! de Bogotá rinrllieiron su 
rllictamen. & su caso, JlliOr tanto, rllebió at][llli-

. ~Carse el all'tículo 64 de na misma ollua, como 
]o reclama e] actor, señalándose]e como 
lluga:r de reclusión, por el tiempo minimo de 
un año, una colonia agricolla especiaR. 

Prospera, por lo visto, la causal estudia
da. En consecuencia, habrá de invalidarse 
el fallo recurrido, dictándose· el que· d·eba 
reemplazarlo. (Art. 583, 1, del C. de P. P.). 

7. Ahora bien: dado el carácter eminente
mente curativo que persiguen las medidas 
de seguridad, extremo sobre el cual ha in-

[))ecisió~ 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal- oído el concepto de la 
Procuraduría y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de 
la ley, INV ALIPA el fallo recurrido del Tri
·bunal Superior de Bogotá a que expresa
mente se refiere la parte motiva y, en su 
lugar, 

Resuelve 

1 Q Imponer a lLuis lFrancisco Orjueia Or
juela, de condiciones civiles y personales 
anotadas en el informativo, la medida de 
seguirad de r,eclusión en una colonia agrí
cola especial, como responsable de la muer
te de José Alfonso Giraldo Salazar, por un 
término no menor de un ( 1) año, hasta 
cuando cese su presunta peligrosidad. 

29 Como el procesado Orjuela. Orjuela per
maneció recluido ·en lugares en donde reci
bió la atención médico-psiquiátrica que ha 
podido prestársele en colonia. agrícola espe
cial, y el fin perseguido por la ley con la 
última medida de seguridad mencionada se 
satisfizo, se mantiene la libertad de aquél 
en las condiciones determinadas por la sen
tencia de primer grado. 
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39 Condénase a Luis Francisco Orjuela 
en abstracto al pago de los perjuicios cau
sados con la infracción. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tri
bunal de origen. Publíquese en la Gacda 
JT1Ul~ician. 

Luis Enrique Romero Soto, Mario Alario Di Ft
lippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 

' 



lLa. contlra.dicc:iión del veredicto lha de recaer sobre aspectos esenc:iia.les atinentes 
a.li tipo de delito o a. la. responsa.bmda.d del acusado, de modo que suscite la. 
perplej.ñda.d del fa.Ha.dor y que no pueda. éste pronunciar sentencia. sin. esclin.ilir 
caprichosamente el veredicto, para a.cogedo en. parte y desechado en. el otro de 
sus ext:remos, con. lio cua.li se vñola.rlÍa. el A\.rt. 5].~ deli C. de JP>. JP> ., pues eli fa.Ho n.o 
pod:ria. estar jamás de a.c"U.l!erdo con. la. 1tota.lñda.d del veredicto, en lo sus1ta.n.1tñvo 
y obügan.1te del mismo. - De una. respues1ta. mori.osñHálblica del JTura.do "n.o puede 
preJillicmrse eli p:rlh::n.dplio de con.1trailllicdón." en. cuanto eli cuestionario a que se refñeo 
re la contestación. haya sido coneciamen1te elaborado. - Cuando existe copara 
1tipicadón. criminal, debe decirse en. el cuestionario si eli proces~ndo tomó parte 

en la ejecución. del hecho, y n.o emplearse el término coautm'lÍa. 

_ Colt'ie §u¡uem'a de .JTusticia. - §ala JF'enan. 
Bogotá, agosto nueve de mil novecientos 
setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Eduardo 
Mesa Velásquez). 

Wisios 

Entra la Corte a decidir el recurso de ca
sación interpuesto por el procesado Gonzallo 
.JTalt'amHlo lFMll'ez y su defensor, y por el de
fensor de lHierminstu] Wergalt'a lilliossa contra 
la sentencia de 16 de septiembre de 1971 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín, por medio de la cual se con
denó a los menciona.dos procesados, en se
gunda instancia, a las penas principales de 
veintiuno y veinte. años de presidio, respec
tivamente, como también a las sanciones 
accesorias de rigor, por los delitos de homi
cidio y robo en la persona y bienes de Carlos 
Ma.rtínez Barreto. 

lH!cchos y actuación plt'ocesall 

El día 28 de enero de 1966, en el corregi
miento de Tarazá del Municipio de Cáceres 
(Ant.), fue gravemente lesionado con armas 
contundente y corto-punzante el señor Car
los Martínez Barreto, a quien sus agresores 

despojaron en el acto del dinero que porta
ba, calculado en la suma de dos mil pesos. 

El lesionado fue hallado agonizante en un 
potrero de la hacienda Tenerife, a poca dis
tan!Cia de la carretera que de Caucasia con
duce a Yarumal, por el señor Cayetano Be
rrío Aguirre, y fue trasladado al hospitrul de 
la ciudad primeramente citada, donde fa- / 
lleció 'dos días después. 

Los hechos que se dejan descritos ocu
rrieron en' momentos en que el occiso se 
dirigía de Puerto Valdivia a Yarumal, en 
compañía de Gonzalo Jaramillo Flórez, a 
·qu'ien había con'ocido poco antes, en un 
camión conducido por Pedro Luis Diossa 
Ospina y su ayudante Hermínsul Vergara 
Diossa. 

Desde el comienzo de la investigación pe
nal correspondiente fueron señalados como 
autores de -las infracciones los nombrados 
Jaramillo, Diossa y Vergara, contra quienes 
se dictó auto de detención en providencias 
de fechas 11 y 24 de febrero de 1966. 

Después de algunos incidentes procesales, 
con motivo de la calificación del sumario, 
los tres sindicados fueron llamados a res
ponder en juicio, en calidad de "coautores", 
por los delitos de homicidio y robo agrava
do mediante autos de 9 de junio de 1970 
y 13 de octubre del mismo año, proferidos 
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en su orden por el Juzgado .superior de ~a
rumal y el Tribunal Superwr de Medellm. 

Entre los días 11 y 14 de mayo de 1971 
se celebró la audiencia pública, y el jurado 
afirmó la responsabilidad de los acusados 
Gonzalo Jaramillo Flórez y Hermínsul Ver
gara Diossa por los cargos. for:nulados . en 
juicio, y absolvió a Pedro Lms Dwssa Ospma 
por el homicidio y lo condenó por el robo. 

En los cuestionarios sometidos a la con
sideración de los jueces de conciencia, visi
bles a los folios 833 a 838, redactados en 
forma separada, se preguntó, en síntesis, 
a aquéllos si 'los acusados eran responsables 
de haber causado, actuando cada uno en 
coautoría con los demás, la muerte de Car
los Rafael ·Martínez Barreta, "con propósito 
de matar para consumar el delito de robo 
y abusando de las condiciones de inferiori
dad de la víctima", como también "de ha
berse apoderado de un~ suma de dinero, 
aproximadamente dos mll pesos, que porta
ba el señor Carlos Martínez Barreta, ins
tantes después de haber sido lesionado éste, . 
ejerciendo la máxima violenci~, habiéndose 
cometido en despoblado y poniendo al ofen
dido en imposibilidad de obrar ... " 

Con fundamento en las respuestas del ju
rado, simplemente afirmativas para las di
versas cuestiones, excepto para la concer
niente al procesado Diossa Ospina J?Or el 
cargo de homicidio, la que fue negativa, el 
juez del conocimiento, por sentencia de 31 
de mayo de 1971, condenó a los procesados 
Gonzalo Jaramillo Flórez, Hermínsul Ver
gara Diossa y Pedro Luis Diossa Ospina a 
las penas principales de veintiuno, veinte y 
cuatro años de presidio, respectivamente, y 
absolvió al último de los nombrados por el 
delito de homicidio (Fls. 843 y 864). 

El fallo de primera instancia fue re~u
rrido en apelación y el Tribunal Supenor 
de Medellín lo confirmó en el suyo de 16 
de septiembre de 1971, modifica~do sí la 
sanción impuesta al sentenciado D10ssa Os
pina, que se fijó en seis años ~e pr~dio 
terpusieron el procesado Jaramlllo Florez, 
(Fls. 880 a 889). 

Contra la sentencia de segundo grado in
su defensor y el defensor de Vergara Diossa 
el recurso extraordinario de casación, el que 
fue concedido y declarado admisible por es-

ta Sala de la Corte en auto de 4 de febrero 
de 1972. 

En tiempo oportuno, los repr~sentantes 
judiciales de los procesados Jaramillo y Ver
gara presentaron los escritos de impugna
ción formalmente ceñidos a las exigencias 
legaies, y así se reconoció en providencia de 
16 de mayo último. En uno y otro se invoca 
como motivo de ca:sación el señalado en el 
numeral 3 del artículo 580 del Código de 
Procedimiento Penal, a cuyo amparo se sos
tiene que la sentencia acusada se dictó so
bre un veredicto contradictorio. El defensor 
de Vergara Diossa aduce, además, la cau~al 
prevista en el numeral cuatro del refendo 
artículo, alegando que el fallo imp~gna.do 
se pronunció en juicio viciado de nulidad de 
rango constitucional. 

El cargo común a ambas demandas ~ 
sustenta en resumen, razonando que como 
en las ;espuestas que el jurado dio a los 
cuestionarios relacionados con los sindica
dos Jaramillo Flórez y Vergara Diossa, en 
los que se interrogó si éstos eran responsa
bles de la muerte ocasionada a Carlos 
Martínez Barreto en las circunstancias es
pecificadas en el auto d.e pr_oceder, "en 
coautoría" con Pedro Lms D10ssa, y las 
respuestas fueron afirmativas, no pueden 
conciliarse éstas con la que negó la respon
sabilidad de Diossa, pues que en la cuestión 
correspondiente a es,te procesado se incl~yó 
también la "coautona" con los otros dos m
culpados. 

Dicen los actores que si Jaramillo y Ver
gara fueron declarados responsables del de
lito de homicidio en Martínez Barreto, hecho 
en que actuaron, según el auto de proceder, 
los cuestionarios y el veredicto, en coauto
ría con Diossa no es comprensible ni jurí
dicamente acepttable 9-ue se hubiera: abs~el
to al último de los c1tados, cuya situación 
se ligó en dichos actos procesales, en igual
dad de condiciones, a la actividad de los 
demás procesados. 

Textualmente afirma el defensor de Ja
ramillo Flórez en los pasajes primordiales ' . de su ataque a la sentencia: 

"Cuando el Tribunal popular re&ponde el 
cuestionario sobre la responsabilidad de Ja-
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ramillo Flórez en el homicidio, está diciendo 
que sí es responsable de haber ·consumado el 
delito, en coautoría con Pedro Luis Diossa y 
Hermínsul Vergara Diossa, y eua.ndo, aJ. res
ponder el mismo cuestionario en relación 
con Pedro Luis Diossa, expresa que no es 
responsable, está didendo que 1la coautoría 
no existió con Jaramillo Flórez y Hermínsul 
Vergara, lo que entraña una flagrante con
tradicción, puesto que no pudieron los unos 
obrar con el otro y éste otro no obrar con 
aquéllos. 

"Si Jaramillo Flórez y Herminsul Vergara 
actuaron en coautbría con Pedro Luis Dios
sa -lo asevera el veredicto proferido en su 
contra-, cómo es posible admitir, al mismo 
tiempo, que Pedro Luis Diossa -lo afirma 
el veredicto en su favor- no actuó en coau
toría con Jaramillo Flórez y Hermínsul Ver
gara? En un caso, el de JaramiUo Flórez 
y también el de Vergara Diossa, el homicidio 
fue cometido con la intervención solidaria 
de Pedro Luis Diossa, y en el otro caso, en 
el de Pedro Luis Diossa, éste no intervino, 
según las voces de los jurados de concien
cia. Se puede intervenir y no intervenir- a:l 
mismo tiempo? Se puede actuar y no actuar 

·simultáneamente? Es de recibo esta contra-
dicción palmaria de ~os jueces· de hecho? 

"Los términos de la ley tienen, necesa
riamente, y así hay que suponerlo, una 
correspondencia gramatical con lo que sig
nifican en el idioma y a esa cantera hay que 
acudir en multitud de ocasiones para escla
recer 'lms frases, gi.ros o palabras. Así el 
Diccionario de la Real Academia define: 
"Coautor, ra. m. y f. autor o autora con otro 
y otros". y "am.tor, ra. (dellat., auctor, oris) 
m. y f. el! que es causa de alguna cosa ... 
en lo criminal, persona que comete e] del!Uo 
o Jiue:rza o induce «lli:rectamente a otros at 
ejecutarlo, o coopera en la ejecución por un 
ado sin ell cuall no se lbtabria ejecutado". 
(Las subrayas son mías). 

"Entendida así jurídica y gramaticalmen
te la coautoría de ·los tres sindi-cados en iJ.a 
muerte de Martínez Barreto -coautoría so
bre la cual se le indagó a los jurados
surge de inmediato la contradicción del ve
redicto, que por ser tal, es inexistente. La 
actividad de los tres, tal como fue sometida 
a la conciencia de los jueces, era una, indi
visible y no podía desvertebrarse, singular-

mente, sin caer en el antagonismo de afir
mar y negar al mismo tiempo". 

Por su parte, el defensor de Vergara Dios
sa, después de señalar esquemáticamente el 
contenido de las respuestas dadas por el 
jurado a las diversas cuestiones sobre el 
homicidio objeto de la causa, recalcando en 
que en las pertinentes a los procesados Fló
rez y Vergara se afirma su responsabilidad 
en coautoría con el sindicado Diossa, y en 
la atinente a éste se desconoce su responsa
bilidad, hace los planteamientos que a con
tinuación se trasladan: 

"El esquema anterior pone de relieve que 
el cuestionario no está compuesto necesa
ria:mente de una pregunta única. Puede es
tarlo, y de ordinario es a:sí, integrado por 
cuestiones varias, que impUcarán, necesa
riamente (así sí), según lo uno o lo otro, 
una respuesta simple o una respuesta com
pleja. Tal respuesta (simple o compleja), 
(según que el cuestionario lo sea o no), es 
la que, en los procesos donde interviene el 
jurado, constituye el veredicto que en nin
gún caso, se repite, deber ser contradictorio, 
lo cual significa que: 

"lEl veredicto contradictorio no Uo es ya 
que no puede fundar una sentencia. 

"Siendo que el veredicto puede ser una 
respuesta compleja, ésto es integrada por 
varios juicios (o proposiciones que consti
tuyen su expresión verbal), corresponde 
examin8r si el anterior pugna con el Prin
cipio Lógico de no Contradicción y en cuál 
de .sus modalidades. 

"El mismo esquema aclara que no se tra
ta de un solo juicio sino de dos, auncuando 
expresa:dos verbalmente en .tres proposicio
nes. 

"Sean las proposiciones uno, dos y tres 
(como lo indica el esquema) y tendremos 
lo siguiente: 

"La proposición Uno impiica o contiene 
totalmente a la· Proposición Dos, lo que 
quiere decir que la.s proposiciones uno y dos 
son la expresión «lle un solo juicio. 

"Este juicio, según lo pone. en evidencia 
el esquema, es er contradictodo (Wr§) del 
juicio expresado eo. ·la Proposición Tres, ya 
que lo que se afirma en él, la respnnsab:ñU· 
dad de a, en coautoria ·Con b y e y la. respunc 
sabilidad de b en coautorlÍa con a y e, o lo 
que es lo mismo, 
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""· "ILm lresJPIOllllsafuñnfl!llmi!ll i!ll~ m y fu 
En eoa1Ul11oria con e, 

se niega en el otro que afirma 

"ILa lll!O ¡resp:¡msafuñnñi!llmi!ll i!lle e 
en eoa1U111oll1Ía con m y fu, 

o lo que es lo mismo, 

"lLm llllo JreSJPIOllllsafunllñi!llaii!ll i!lle m y i!lle fu, 
de donde la violación del Principio Lógico 
de no Contradicción, codificado expresamen
te por la causal tercera de casación penal 
es os11ellllsñlline ya que 1Ulllllms mñsmas J!llll"OJ!llftei!lla
i!lles (Jrespolll!salbñllñi!llai!ll y eoa1Ul11oJríias) se afir
man en el primer juicio de a (llamémoslo 
mi defendido de ofi'Ci:o, Hermínsul Vergara 
Dio~Ssa) y en el otro se niegan respecto del 
m~smo, an plrOJ!llño 11ñemJ!llo y i!llesi!lle en mñsmo 
Jres]!11ec11o maJrcai!llo ]JIOJr en C1Ula~S11iclllla:rrio. 

"La casi pa:lpable realidad anterior, re
clama una revisión de la doctrina tredicio
nal de la H. Corte que ha limitado el Prin
cipio Lógico de no Contradicción a una de 
sus modalidades, la que se tiene respecto de 
un solo juicio, dejando de lado la otra en 
que dos juicios (proposiciones que son su 
expresión ora·l, se reitera) son contradicto
rios entre sí porque uno afirma una o unas 
mismas propiedades que el. otro niega, en 
respuesta a un mismo cuestionario y for
mando parte, en consecuencia, del mismo 
veredicto, como es en el caso materia del 
examen. 

"Para que el veredtcto no hubiese sido 
contradictorio se habría requerido un sólo 
juicio condenatorio o absolutorio, contenido 
o exp1.1esado en Jrespm~stas i!lle llllo lrOOJ13llllsafuñQ 
lii!llai!ll o de síí. Jres¡p:onsafuitllii!llaill a ]as em~s11ñ.oQ 
lll!es lUI.llllo, i!llos y b®S i!llen clUlestiollllario some-
11ñi!llo an e:xam~m i!llen jlUIJrai!llo o, ]a e:xdlUlsUm, 
~llll e~ IDrimeJro i!lle nos jui.cñ.ns i!lle e, (lllamé>
moslo Pedro Luis Diossa Ospina), que apa
rece e:xolllleJrai!llo i!lle ¡respmnsafum.mai!ll ellll com1Ul-
11oria con a y fu (uno de ellos· Hermínsul 
Vergara Diossa), en el segundo juicio, ¡¡mes 
an mñsmo s1Ulje11o llllo s~ ne ]!li1Ultei!lle illlllcilUlñJr y ex
dlUlñJr an J!lllrOJ!lllio 11ñempo y i!llesille en m.ñsm1} ¡res
J!lledo I!JllUle maJrca en clUlestiollllmn·ño, qúe fue lo 
que ocurrió. 

"Demostrada, en fin, la contradicción del 
veredicto profer-ido en este proceso contra 
Hermínsul Vergara Diossa. y otros, 

"El cargo debe prosperar". 

El otro cargo que el representante judi
cial de Hermínsul Vergara postula en su 
demanda, invocando técnicamente en pri
mer lugar, es, como antes se dijo, el de 
haberse dictado la sentencia impugnada en 
un juicio viciado de nulidad de carácter 
supralegal, causal de casación contemplada 
en el ordinal 49 del Art. 580 del C. de P. P. 
Lo hace consistir en que el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín, que \ 
actuó como juez ai!ll-qUllem, ñncurrió en gra
ve equivocación en el auto de 19 de diciem
bn~ de 1969, por medio del cual déclaró la 
nulidad del juicio a partir del auto de pro
ceder, inclusive, por error ~n la denomina
ción jurídica de las infracciones atribuidas 
a los procesados, error que en opinión del 
actor no existió, pues el pliego de cargos 
había sido correctamente elaborado por ·eJ 
juez de primera instancia, y que por razón 
de esa providencia equivocada quedó sin 
valor la audiencia pública que se había ce
lebrado y en la cual se afirmó una respon
sabilidad atenuada de su representado. 

El censor se extiende en consideraciones 
dirigidas a demostrar que careció de funda
mento la declaración de nulidad hecha por 
el Tribunal Superior de Medellín en el pro
veído ameritado, ya que el primer auto de 
vocación a juicio de los procesados estaba 
ajust2do a la· ley, y que con aquella actua
ción se conculcaron· las formas propias del 
juicio, exigidas en el artículo 26 de la Cons
titución NadcmaJ para el debido proceso, y 
se lesionaron derechos de su asistido. "De
mostrado hasta la saciedad -dice- que el 
proceso seguido a Hermínsul Vergara Diossa 
y otro-s fue ¡reguhu hasta na ldledaJracli®lll! ldle 
na lll!Ull]idai!ll mexñ.s11en11e" i!lle 4J[Ulli!~ se J'ma. J'ma.fullaldlo, 
ta.l declaración, al fletrotraer, como cons-e
cuencia, la actuación. para que los hechos 
vcllvieran a califica.rse, no sólo socavó un 
segundo veredicto dado a mi defendido, base 
procesal de su juzgamiento, sino que, en 
fraupe a la ley, desconoóó ese pHar funda
mental, afectando, de paso, su estructura 
siempre progresiva y preclusiva, en fin, ha
ciendo trizas, más que desfigurando, el es
quema procesal, con notorio perjuicio suyo, 
pues a la pcstre tenía en su favor una res
puesta definitiva de responsabilidad favo-
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rabie, por el cargo de homicidio y recibió 
en nueva audiencia posterior a la declara
ción inexistente de nulidad, otra de simple 
afirmación de los cargos, con la cual le fue 
aumentada la pena a purgar de 5 años, 8 
meses y 24- días, a 21 años". Y agrega para 
terminar: · 

"Cuáles formas de garantizada observan
cia por nuestra Constitución se realizaron 
en favor del recurrente, si el esquema del 
que se le siguió, su estructura y sus bases 
mismas, fueron vueltas ripio, en virtud de 
una nulidad imaginaria, con notorio per-
juicio? · . 

"Ni. siqu_iera por razones de equidad, se le 
dejó por fuera de los estragos de la nulidad, 
como habría sido lo correCto, si lo que se 
quería era favorecer al coprocesado Jarami
llo Flórez. 

"Qué hacer? 

militar superior para consumar una infrac
ción cualquiera. Y todos estos casos de 
"colaboración" constituyen situaciones, ju
rídicas distintas, con implicaciones o con
secuencias también distintas". (Fls. 599 y ss. 
del C. N9 2). Y complementa así el Tribunal 

-la motivación de su decisión: "los razona
mientos anteriores conducen necesariamen
te ~ 1~ ~~1}-clusión de que en el auto en que 
se enJUICio a los procesados JaramiHo, Ver
gara y Diossa, existe disparidad, contra
dicción, entre la calificación hecha en la 
parte motiva y la expresada en la parte 
resolutiva en cuanto a la calidad- en que 
actuaron aquéllos en los ilícitos que se les 
atribuye, disparidad o contradicción que se 
traduce en error relativo a ;la denominación 
jurídica de la o las infracciones porque se 
procede, ya que no es ajena a dicha "4llellllo
minación jurídica", ni puede serlo, la cali
dad especial (coautor, cómplice, etc.) que 

"Ahora si respondo: en la ejecución de la infracción tenga o se 
·"Casar la sentencia proferida en este pro- le prueba al incriminado. Por otra parte, la 

ceso, evidentemente viciado de nuUdad su- lasitud 0 la amplitud del término "collalOO
pra.legal desde la imaginada nulidad que ración" nl)dría llegar a permitir o a tolerar 
mandó retrotraer todo lo actuado a partir en los proc~sos penales que se atribuyera a 
del auto de llamami~nto a juicio, _inclusive los sindicados, en las diversas etapas del 
y, en su lugar, mandar que, por el H. Tribu- juzgamiento, una "coialbOJradón" sanciona
na!, se examine la sentencia del juez de da -con mayor pena que la que realmente 
instancia, recogedora de su segundo vere- corresponda a otra de menor punibilidad 
dicto". contenida implícita o explícitamente en ei 

Importa anotar que el decreto de nulidad auto de cargo:. 
que critica el defensor del procesado ver- El patrono judicial de Vergara, en el libe
gara se basó en imprecisiones en la formu- lo de demanda, se ·esfuerza en sostener que 
!ación de los cargos a los sindicados en el fueron equivocadas las consideraciones del 
auto de proceder, lo que, a juicio del Tribu- juzgador de segundo grado, pues que "los 
nal a4ll-quem, constituía causa suficiente pa- cargos fueron formulados correctamente, 
ra la invalidación de la causa. Tales impre- con claridad y con la precisión que requiere 
cisiones consistieron en que el juzgado del el caso para evitar anfibologías", en el auto 
conocimiento, "en los seis primeros nume- con que se calificó por primera vez el suma
rales de la parte resolutiva del auto de pro- rio, Y que la palabra "coüiboración" que 
ceder, Ugó la conducta de los procesados allí se empleó para asociar lá conducta de 
con la palabra "colaboración", que grama- los inculpados no ofrecía dudas en cuanto 

· ticalmente significa "trabajar con otra u a sus alcances. Deduce que no ha debido 
otras personas", pero que jurídicall).ente -y anulars~ el juicio, y que al hacerlo así se 
legalmente frente a la legislación colom- vi<;>~aron la Constituéión y la ley y se incu
biana- Uene multitud de significados, cada r~~o en una verdadera nul_i~ad, que "apare
uno con secuelas legales distintas. Hay . CIO en el proceso con ocaswn y a partir del 
"conallwn·ación" por ejemplo, en la coautoría; ?ecret? de la que imaginó el H. Tribunal, 
e~ lo .complicid3;~ necesaria, en la compli- mclusiVe". . . ·. , · 
cidad no necesaria, en la complicidad corre- Respuesta del Mmusteno lP'Ullbilco 
lativa, en la de.terminación a otro pa.ra que Ell Procurador Segundo Delegado en lo 
cometa un delito, en el hecho de la orden Penal·contestó él traslado de las demandas , 
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oponiéndose a sus pretensiones. Con f!ela- sa, es equivocado, porque cada cuestionario 
ción a la pretendida nulidad, aducida por en juicios por jurado debe referirse a cada 
el defensor de Vergara Diossa en la órbita delito y a cada procesado, con especifica
de la causal cuarta de casación, a la cual ción de las circunstancias del hecho recorro
se refiere en primer término, apunta el cidas en el auto de proceder, de acuerdo con 
Procurador: el Art. 502 del C. de P. P., anterior (hoy 

"En realidad, la impugnación no se diri- Art. 537), como aquí aconteció, y que 'indi
ge contra la sentencia del Tribunal Superior vidualizados los cargos el jurado puede de
de Medellín que condenó a Gonzalo Jarami- clarar la inocencia de alg-uno o alg-unos y 
llo y a Hermínsul Vergara sino contra el negarla respecto de los demás teniendo en 
auto de 19 de diciembre de 1969 que declaró cuenta que la responsabilidad penal es per
la nulidad del proceso a partir de la califi- sonaJ e intransmisib1e". Y añade .e•l Agente 
cación del sumario. del Ministerio Público: 

"Aparece indudable a este Despacho que 
el auto de vocación a juicio, integrado por "No es válido el argumento consignado en 
las providencias del 29 de julio de 1966 y la demanda a nombre del acusado Vergara 
el 30 de enero de 1967, desconocía las for- y conforme, al cual el Tribunal de concien
mas propias del juzgamiento porque en la cía ha debido declarar la responsabilidad 
parte resolutiva se especificaron los delitos de los ·tres acusados o absohnerlos a todos 
atribuidos a los acusados -contrariando lo por el homicidio, o, en últimas, ptonunciar
dispuesto en el artículo 431 del Código de &.e respecto de la situación de los tres en 
Procedimiento Penal vigente para esa épo- cada uno de los cuestionarios sometidos a 
ca-- y porque se empleó la expresión "co- su consideración, ya que la primera sol u-. 
laboración" no consagrada en la ley penal ción atenta contra la institución del jura
colombiana, cuya significación jurídica do pues mal podría limitarse su libre deter-

. comprende toda las normas de participación minación obligándolo a condenar o a absaJ
en el delito que son muy diversas en su na- ver indiscriminadamente a los acusados y en 
turaleza jurídica, como es bien sabido. cuanto a la segunda, ella sí daría ocasión 

"Todas estas razones fueron alegadas y a enrevesados veredictos por la natural con
probadas por el defensor de Gonzalo Jara- fusión en decidir, la situación de los acusa
millo pero el juzgador de segunda instancia dos tantas vecel? cuantos cuestionarios se .., 
optó por reconocer ·como motivo de inva:li- propusieron al juri. 
d~ció~ d,el. proceso e~ error .e,n •la denomin~- · "Es superfluo agregar que el cuestiona~ 
cr.~n JUrldica de la mfracciOn que, ~n opl- río del folio 833 del cuaderno número cin
mon de este Despacho, no era pertmente. co séllo preguntaba por la responsabilidad 

"De todas maneras el proceso se invalidó de Diossa Ospina respecto del homicidio y 
y no existe hoy fundamento jurídico alguno el jurado, en su respuesta la negó. Mal pue
para desconocer esa providencia judicial. No de extenderse la contestación a los otros 
parece razonable a este Despacho invocar el acusados porque respecto d·e ellos se formu
quebrantamiento de las formas propias del laron los cuestionarios de los folios 834 y 
juicio cuando precisamente esa declaración 835. 
vino a remediar una situación -ella sí vio- "En definitiva, no encuentra este Des
latería de los principi,os que informan el pacho contradicción en los veredictos que 
plenario- por determinarse los delitos en declararon a Jaramillo y a. Vergara respon
la conclusión del auto de proceder y no pre- sables del homicidio en Carlos Martínez y 
cisarse 1a forma de participación de los tres el que absolvió a Diossa por este ilícito. La 
acusados, todo en perjuicio del derecho de situación jurídica es clara: Pedro Luis Dios
defensa". sa no tomó parte en la muerte violenta 

Respecto de la causal tercera de casación, ocasionada a -Carlos Rafael Martínez (los 
propuesta en ambas demandas, expresa el anteriores jurados también lo habían ah
Colaborador Fiscal que el planteamiento que suelto, folios 382 y ~25 del cuaderno nú
hacsn los a.ctores, para afirmar que hay con- mero 2) la cual fue obra exclusiva de los 
tradicción en el veredicto recaído en la cau- dos P,rimercis. 
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"La forma de ejecución del delito reco- ceso, sino un medio de impugnación excep
nocida en el enjuiciamiento, la coautoría, no cional que solamente autoriza a la Corte pa
desapareció con la absolución de Pedro Luis ra revisar la sentencia censurada por el ac
Diossa porque se predicó-de Jaramillo y Ver- tor a través de las glosas postuladas en la 
gara. El fallo de la Corte Suprema al cual impugnación; las que no pueden ser otras 
aludió el representante judicial de Gonzalo que las contempladas en el artículo 580 ci
Jaramillo se refiere a una situación jurídi- tado. 
ca diferente a la que es objeto de este es- ·nr. Verdad es ·que una de las causales 
tudio, porque en aquélla el jurado afirmó de casación es la de que el fallo se haya 
que uno de los acusados había actuado "por dictado en juicio viciado de nulidad (num. 
ira e intenso dolor por las heridas inferidas 4 del Art. 580 del C. de P. P.), causal que 
a su hermano, sin concurso re.cíproco" y tiende a preservar la garantía del debido 
respecto del otro declaró que había obrado proceso, consagrada en el articulo 26 de la 
"en estado de ira e intenso dolor". La con- ley suprema y que ha sido aquí invocada 
tradicción era evidente porque en cuanto · por uno de los demandantes. Pero la nuli
al primero declaró que había actuado solo dad que fundamenta el recurso debe estar 
pero en cuanto al segundo afirmó que el de- vigente en el proceso y comprometer los ac-

'lito se había cometido en concurso. tos jurídicos constitutivos del antecedente. 
"Aquí, se repite, no hay contradicción directo de fa sentencia. Si, en caso de una 

porque el jurado declaró que Diossa Ospi- reposición de lo actuado, por consecuencia 
na no había tomado pa;rte en el homicidio, de una declaración de nulidad en las ins
delito que atribuyó a los otros dos acusa- tancias, que, como se dijo, borra las dili
dos en "coautoría", por manera que esa cir- gencias originales sin que sea posible la tes
cunstancia subsistió respecto de ·JaramU.lo tauración de su eficacia, se alega una nu
Flórez y Vergara Diossa. - lidad, ésta ha de versar indispensablemente 

"En definitiva, no advierte este Despacho sobre los nuevos actos del proceso, realiza
contradicción en los veredictos pronuncia- dos en sustitución de los invalidados, pues 
dos en esta causa". sobre los que fueron anulados no es posi

§e considera 

I. La nulidad de toda o de parte de la 
actuación procesal, decretada por los juz:.. 
gadores de las instancias en forma oficiosa 
o a petición de parte, conforme a lo dis
puesto en los Arts. 212 y 213 del C. de P. 
P. (antes 200 y 201), produce el efecto de 
dejar sin ningún valO.r las diligencias com
prendidas en ella, como si no se hubieran 
realizado, desde el momento en que se eje
éutoría la providencia que así lo declara, 
que al quedar en firme se convierte en ley· 
inmodificable del proceso y obliga necesa
riamente la reposición de los actos invali
dados, aunque la decisión se haya apoyado 
sobre premisas falsas, cuestión ésta que no 
puede examinarse ·en casación, como que 
este recurso extraordinario está circunscri
to a los precisos motivos señalados por el 
Art. 580 del Estatuto Procesal. 

II. La casación no es una instancia que 
permita estudiar sin limitaciones todas las 
cuestiones resueltas en el desarrollo del pro-

ble la reapertura del debate, aunque hubie
ra sido errada :la determinación del juzga
dor respecto de la nulidad. La firmeza del 
dec1·eto de anulación, adquirida por la eje
cutoria de la providencia correspondiente, 
cierra toda controversia sobre la legalidad 
de la .resolución y obliga la reconstrucción 
de lo que se dejó sin vigor. 

IV. Por consiguiente, no puede la Corte 
analizar aquí si el auto de 19 de diciembre 
de 1969, por el cual el a«l!-q¡_mem declaró la 
nulidad del juicio original, tuvo o no fun
damentación legal, como que la revisión de 
dicho acto jurisdiccional atentaría palma
riamente contra las normas rectoras del pro
ceso. Y como en el fondo ello es lo que se 
pretende por el defensor _del procesado Ver
gara, a través de la causal cuarta de ca
sación, a la que no le atribuye ninguna otra 
sustentación, el cargo postulado a su ampa
ro no puede prosperar. 

W. Werf!dicto contradictorio; ha diclbto es
ta §ala de 'la Corte, es el que contiene pro
posiciones opuestas e inco!JtlcUialhles, porr~ 
que unas afh·man lo que otras niegan, con 
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i!llescmm~cimñerrnt~ i!lle1 "'Dill:'fun.c:~ñ(} i!lle conba
i!llicd6n", seguím ell CUlatf UliOal "cesa ltllO ¡¡nutei!lli!'J 
sell" y ltllO sert all mñsm~, tiem::f!Ó. 'll'amlhiñérrn ha 
expll"esai!ll~ lla §alla I!Jl11Le "Cuamu:llo d well"ei!llñcto 
i!ll~ll jull"at:rll(ll se halllla rn:t-ogll"a:rllo _pc.ll" ultlla · s:illa 
ll"espuesta, lM.ellll sza urn §JI a1ilrilltlla1tftvo i!lle na 
ll"espoltllsabUñi!llad o urrn NO rrnl!'lga1tiwo i!lle na mñs• 
ma, i!lle esas Jl"espuestas, o i!lle~ W4:ill:'ei!llic1t«l' emiti
i!llo en :esa ll'~lmlla, n~ ;¡:::ueille ]]JJreJ:lliicMse e] ][ldn
d])llño i!lle corrn1tll:'ai!ll:ñcdárn, JPIOli:'I!Jl11Le exisie un :ñm
Jllosñ~lle ll:'teatll o Jl'ñsico i!llell:'ñwai!llo i!lle na aunserm
cña i!lle oill:'a Jlllli:'OJPIOs:ñdóllll coltll na cUlan se pune
i!lla hacell:' llat cnm!'Jialll"atdón" . . . "§ñ cnrrnill'a· 
i!llñdoll"ia es na Jlllll'OposkUm ~u~ all'ñll"lll!lla o rrn:i.ega 
a Ulltll mismo iftemlJl'~, es cllall'o I!Jlllle esa plllgmta 
o esa cGrrnill'ai!ll:ñcdi!Í:n i!llaobe llna~nall:'se en nos iéll"
mirrnos i!lle ellna, es i!llecñll:', illle] well'ei!llñdG en es
te cas~, y no eJrotll'e SU! iexi:rt y en serrniii!llo q_Ule 
ne i!llñell:'on nos jm:gai!lloll:'es, llc I!JlUe at])Jienas se 
nnamall'lÍal i!ll:ñspadi!llai!ll dten ~diell'ño, i!llell ])llall'te
cn, i!llell ~Corrnce])lli~ irlie i!llhreli:'Sll!S ])llterrsorrnas" ..• 
"lLa ~Catunsa'n 'd' i!lle casación (lbtoy 3~, corrn an
g-u.ma m~illftJl'icadórrn I!Jlllne ltlll!) altera ell Sellllii
i!llo mei!llunall' i!lle na i!llad;r..'"lirrna) at]!Jierrnas hace rre
l1errerrnda a nos IC~isa:m errn I!JlUle lla conirrai!llft~C
cftórrn i!llftce Jl'enacitórrn atll Well'ei!llftd(ll mftsmo y ltllO 
al nos iérrmirrnl[l§ a:llell cuesi:ñ.mrnarrio someiilrllo an 
]urrai!llo, y esi~ es olbwin, pmi"I!Jlll!te es am i!llon
i!lle ])llllntei!lle ]jllll"eseniall'SE lliD ID\C~mcñniafule i!lle nas 
Jlllll"(ll]_:JOS:Ü.d~mes I!JlUe ~Corrnsiiiuyen 1a Jl"espU!esia, 
I!Jlune es en sigmñll'ñcai!ll~ auniérrnili!Co i!llen well"ei!llñc
io corrnirrai!llñci9rrlia" (§errnieltllcñas: 25 i!lle mall"
zo, TI.94'd, lLXlr:ITII, R4W; ll'd a1le ~'llln:ño, TI.94S, JLX, 
32'4; S i!lle mayo, ll9fi2, ILXXIIII, 253)". 'll'anes 
senierrndas l1uerrorrn rr~corri!llaa:1l2:s en en l1aHo a1le 
liS i!lle cciunllm~ i!lle llS'dij, G. JT., CXXXWII, pál
gñnas 227 . y 228. 

WII. lLa Coll'ie ll"eaiñll'ma Ra a1lodrrñrrna segÚlltll 
na cunan t!lle -u.ma ll'teS]!JIUesta morrn_5}sHáfuftca i!lleli 
junrrat!llo "rrno JPIU!í:a1le JPIL'ca1lñc3G'S2 eli prrñrrncft])llño t!lle 
conill"aa1lñcciórrn", Jlll~ll"o acllmrrálmlloia en ell sen
iñi!llo alle I!JlUe enna iñ~me wallñi!llez en cunani~ eR 
cues1tioJlllario a I!Jlune se ll"ell'ñ~ll"a lla corrntesia
cñón haya sña1lo conedam~rrnie ellafuoll:'ai!llo. 
lP'ürri!Jlue si lla cunesiñó::rn scmdña1la a lla i!llecftsñón 
tillen ]unrraa1lo errnderrra J!liagll"ll!nie c~:mirrai!llicdón, 
werrfuñgrrac:ña, sñ se mi!Jlun:i.erre a nos jueces i!lle 
conciencia si en }!!rt'I!Wtesai!ll~ es ll'tesponsml!J¡lle a1le 
llnafuell" caMsai!llo lla muerrie den occiso, a1leterr
mirrnaa1lo JPIOll" IDS"U.!l])JIC::l'atlline ~tDa~d.órrn a]~na, na 
rres])llunesta all'ill'maifwa I!Ji.U~ &lierra ell ]ull'ai!llo, 
asñ esiurierra cGncefuña1la :rp:ell" ell solo ai!llwerr
Mo af:innaiiwo "§n", ll'ell'TI~]aria, :rp:n.rr n~esñ~ 

a1lai!ll Rógñca, na corrnbai!llñccftórrn a1leR iirmierrrw· 
ganie. 

Wllll. lLa co)l1ltll"allllñcdón i!llen Wtell"ei!llido, c®
mo causan i!lle ~asacñón y a iérrmfurnos i!llen rrnu
mell'all 3 i!llen li\ll"i. 580 i!llen CI!JJ:lliigo i!lle lP'Jl"ocea1lñ
mienio lP'enall, ha alle ll"ecaerr so~rre atS])lltedos 
esenciales atinentes an tipo a1leR a1leRñto ® a 
na ll"esJlllonsafumi!llai!ll i!llen acusai!llo, a1le moi!llo 
que suscite la pe1rpliejii!llai!ll i!llen l1allnaa1loll" y I!Jlllne 
no JPIUei!lla éste Jlllll"Onuncñarr serrnierrncña sñrrn es· 
cini!llill' Clll])llrichosamenie en Wtell"ei!llftdo, ])llalrt'3l 
acogedo en Jlllall"te y a1lesecharrllo errn en oill"o 
i!lle sus extll"emos, con no cuan se wionaria en 
li\ll'i. 519 i!llell C. a1le JID. JID., ])llllltes en ffanno rrno 
poi!llll'ra estar ]amás a1l_e acunni!llo con na iota. 
lñi!llai!ll i!llell well'ei!ll:i.cio, errn 1o susmrrniiwilll y ofullñ
garrnie i!lleR mismo. 

VIII. Es innegable que en las respuestas 
dadas por el jurado a los cuestionarios que 
el juez_ del conocimiento propuso a su con
sideración, visibles a los folios 833, 834 y 
835, se observa una contradicción, correla
cionándc·las, pues en dos de ellas s-e afirma 
que los procesados Jaramillo_Flórez y Ver
gara Diossa actuaron en coautoría con Dios
sa Ospina, al dar muerte a Carlos Martínez 
Barreto, cil'cunstancia que s-e niega en la 
respuesta dada a la pregunta atañedera al 
sindicado Diossa Ospina, cuya responsabi
lidad fue negada. Pero esa contradicción 
es accidental e irrelevante, como que en 
nada se altera la responsabilidad declarada 
de los acusados Jaramillo y Vergara por el 
hecho de que se hubiera denegado la res
ponsabilidad del procesado Diossa en el ho
micidio de Martínez, ya que la responsabi
lidad criminal no es solidaria sino indivi
dual. La armonización de las aludidas res
puestas es bien fácil: Gonzalo Jaramillo 
Flórez y Hermínsul Vergara fueron "coau
tores", es decir, cada uno de ellos fue autor, 
en concurso con el otro, de la muerte vio
lenta de Carlos Martínez Barreto, causada 
con características de asesinato, y Pedro 
Luis Diossa Ospina no intervino en ese he
cho. Así interpretaron los juzgadores de las 
instancias el veredicto a los veredictos de 
autos, en forma correcta. 

IIX. La accñi!llentall conill'at!llñcd.ón I!Jlllne se 
de]a men.cñorrnai!lla olhea:llecñó, primoll"a1lñanmerrn. 
ie, a W1la i!lldeduosa ll'oll'mu]acftórrn a1le no§ call'· 
gos en en auto i!lle pll'o~ei!llerr, I!JlUe ill'ascerrna1lñ® 
consecuencianmenie a nos cunesiñonario§ §O· 
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bll"e Ros cuales se pronunció en jull."ado, ya 
que se emp'leó, para señalar ia participa
ción de los procesados en los hechos deiic
tuosos objeto del juicio, un ténnmo juri
allieo, el de "coauto:ria", que tiene, cierto es, 
un elaborado desarrollo en la dodrina y 
que en rigor comprende a los "autores" de 
un delito, pero que no es vell'daderamente 
el usado en el A\rt. ].9 del C. lP'. §i las :üm¡m
taciones penales se hubieran separado en 
el pliego de cargo y en los cuestionarios si
guiendo estrictamente los términos de los 
artículos ].9 de ley penal y 537 den C. alle 
lP'. JP. (antes 502), ha debido pregumtarse an 
jull'ado, acerca de cada uno {!le 1os plrocesa
dos, si era responsable de_ J11.afuell' tomado 
parbe en la ejecución del hecho (con la des· 
cripción de los elementos del delito corr-es
pondientes y de sus circunstancias es~~ifi
cadoras) y aslÍ las respuestas que {illÚtieron 
los jueces de conciencia no habrían ofll"ecido 
seguramente ningún motivo de censw-a. lLa 
ñmpedeccñón anotada, aunque no es causan 
de nulidad de ninguna naturaleza ni ha me
recido reproche de ias partes, fue la que dio 
ocasión a la aparente, que no Tea1, contra
dicción del veredicto. 

X. Por las consideraciones precedentes, la 

28- Gaceta T. CXLin 

impugnación- a la sentencia del Tribunal 
Superior de Medellín, en el marco de la 
causal tercera de casación, común a las 
demandas que ahora se resuelven, no pros
pera. 

ID>ecisión 

En armonía con lo di,cho, la Oorte Su
prema --Sala Penal-, de acuerdo con el 
Procurador Segundo Delegado Penal, ad
ministrando justicia en nombre de· la Re
pública y por autoridad de la ley, DESECHA 

· el recurso de casación interpuesto contra la 
sentencia de 16 de septiembre de 1971 del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, de la cual se ha hecho mérito en 
la parte motiva de esta providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Publi
quese en la- Gaceta .lJudicial 

Luis Enrique Romero Soto, Mario Alario Di Fi
lippo, Humberto Barrera Dominguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Lu!s 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencto Posada V., Secretario. 



WJIOILJilCIION 1INJID1IlreiECTJil liDIE lLJil lLIEY 

ILa Ctílld~e F~en~~erra s1n crlltílldlliirnm ~err:D. ~en s~eirntñrlto rll~e I!J11illle Irno ~es ~ll"o([!~erlt~err:D.t~e mcrll1ill([!llll" ~err:D. 
([!a§a([!llÓirn na ií.Irnfr'll"a([!([!llÓll;ll ií.Irncrllnrr~edm rll~e na ney lerr:D. nos juñdos lerr:D. I!J11illle Jiirntlell"vlllerr:D.Ie ~en 
]1llliiarlltíll crll~e ([!OJrndellll.da, lellll. ntílls ([!1illan~es na §lerr:D.tlerr:D.([!Jia §le ~ftérr:D.e I!J11ille mdall"·lellll. ([!@llll.Stíllllll.allll.Q 
da ([!tíJillll. d Wlell"lerltlldtíll, ~§ crllle([!llll", a([!ogñeirnrltO na ([!aliñJl'JicadÓn. I!J11ille lellll c~md~eirn([!iÍsl crll~enn nos 

]1illll"acrlltíll§ m nos lln~e~ellntíll§ sobrr~e nos I!J11llle llna well'sarlto ~en rlt~elhaw. 

<Code §uprema «lle JJusti~ña. - §alist i!lle <Ca
sa~ñórm IP'ermall. - Bogotá, diecinuev€ de 
agosto de mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Alvaro Luna 
Gómez). 

Por sentencia de fecha 14 de julio de 1971 
el Juzgado Tercero Superior de Socorro en
tre otras resoluciones tomó la de: "IP'rimer~: 
<Coml!emar ~om~ a;n dedo §0 ~onalfemta, ~El 
lltñ1to Garda <C10y, alias "Cara de Diablo" 
quien también se ha hecho llamar Rito An
tonio o Miguel García Coy, o como Gonzalo 
Mateus, hijo de Rufino y Rosa, natural de 
Puente Nacional, soltero, dice ser agricultor 
y alfabeta, a la pena principal de weftrm1ticua-
1tro aliños i!lle Jlllresfti!llño y a la accesoria de i!llñelll 
aliñes i!lle ~ollonña agrrlÍ~olla Jlll~nan como res
ponsable de los siguientes delitos: múltiples 
homicidios agravados en las personas de 
Juan Cándido Muñoz; Serafín Caro Cortés; 
Roque Cortés; Israel Mateus Sosa; Alcira 
Ovalle de Mateus y Francisco Saavedra en 
hechos que tuvieron ocurrencia el 20 de ju
lio de 1959 en el punto llamado "I¡uente 
Blanco" vereda "Resguardo" del Municipio 
de Puente Nacional. Homicidio imperfecto 
agravado, en la persona de Gregario Caro, 
y robo agravado en bienes de Francisco Sán
chez, Antonio Camelo Valenzuela, José del 
Carmen Ortiz y Policarpo Ariza, en hechos 
ocurridos el 25 de enero de 1960 en la vere
da "Semisa" de Puente Nacional. Doble 
homicidio agravado en las personas de Da
v~d Pinzón Segura y Sebastiana Roa de Pin-

zón, el 25 de junio de 1962 también en la 
vereda "Semisa" de Puente Nacional. 

- "IP'arátgra~o: §e lle ~~mi!llerma ai!llemáts, y 
también como accesorias, a la interdicción 
del ejercicio de derechos y funciones públi
cas por un período igual al de la pena prin
cipal; a la pérdida de la pa~ria potestad si 
la tuviere, y a la publicación especial de la 
sentencia. Finalmente, en abstracto al pago 
de los daños y perjuicios causados con las 
infracciones". 
_ Mediante esa misma providencia otros 
procesados fueron condenados a penas pri
vativas de la libertad, más las accesorias 
correspondientes. ' 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de San Gil, por medio de la suya calendada 
el 5 de noviembre de ese año, resolvió "~orm
~irma:r, como en efecto confirma, integral
mente, el fallo condenatorio impugnado, al 
cual se hiz_o mérito en la parte expositiva 
anterior". Contra ,esta decisión interpuso 
recurso extraordinario de casación el sen
tenciado Rito García Coy, el cual le fue 
legalmente concedido. Agotada la tramita
ción correspondiente pasa a resolverse lo 
que se estimare de ley. · 

IP'rimero: IFITe<elhtos 

Dentro de estas diligencias se está frente 
a varias causas debidamente acumuladas, 
cuyos hechos delictuosos, en orden crono
lógico, son presentados en la sentencia re
currida en casación de la siguiente manera: 

"En las primeras horas de 1a mañana del 
dfa veinte de julio de mil novecientos cin
cuenta y nueve, un grupo de forajidos mili-
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tarmente uniformado y armado hasta los 
dientes, se apostó en las inmediaciones de 
"Puente Blanco", vereda de "El Resguardo" 
del Municipio de Puente Nacional, y con 
ferocidad inaudita procedió a la matanza 
de cuanto campesino acertó a transitar por 
allí. Acribillados cayeron, a bala y machete, 
siendo arrojados al río, Juan Cándido Mu
fioz, Serafín Caro Cortés, Roque Cortés, Is
rael Mateus Sosa y Alcira Ovalle de Mateus. 
Francisco Saavedra sobrevivió a la masacre 
no obstante haber recibido heridas de con
sideración que determinaron su inmediata 
hospitalización una vez rescatado de las 
aguas del río. 

"De las ilicitudes que dieron lugar a la 
segunda causa, consumadas el día veinti
cinco de enero de mil novecientos sesenta, 
al folio 53 del cuaderno Nc.> 1, aparece la 
siguiente .síntesis oficial: 

•'cuentan los autos qUJe el día, lunes vein
ticinco del mes de enero del presente año, 
una cuadrilla de bando1eros en número de 
seis, uniformados de soldados color verde, 
·armados ·de revólveres, carabinas y escope
tas, penetraron sorpresivamente a la casa 
del señor Francisco Sánchez y requisaron 
minuciosamente todos los lugares lleván
dose un revólver trinquete cañón largo, que 
tenía guardado el dueño de casa, dos lin
ternas y unas monedas de plata antigua. 
Seguidamente y consumado el hecho ante
rior, la banda se dirigió a la casa del señor 
Antonio Camelo Valenzuela, sustrayéndole 
de allí una suma considerable de dinero y 
un machete que. portaba al cinto; siguiendo 
su correría delictuosa arribaron a la casa 
de . Macario Ortiz en donde capturaron a 
Arturo Ovalle obltgándolo a servir como 
guía para que los llevara a la casa de José 
del Carmen Ortiz y a la suya propia. En la 
primera se sustrajeron de una de las habi
taciones varias herramientas de carpintería 
y de la de Ovalle se dirigieron hacia la ha
bitación de Policarpo Ariza, pero en el ca
mino encontraron al señor Gregorio Caro 
quien al huir le hicieron varios disparos sin 
que fuera alcanzado. Ya en la casa de Poli
ca.rpo Ariza se sustrajeron de las habita:eio
nes un reloj dé pulso y otros objetos, y luego 
de ésto se retiraron siendo interferidos más 
adelante por el Ejército Nacional quien les 
causó una baja". 

"De la tercera tragedia ocurrida el vein
ticinco de junio de mil novecientos sesenta 
y dos hizo el instructor a folios 103 a 107 
el siguiente compendio, al calificar el méri
to sumarial: 

"'David Pinzón Segura y su esposa Se
bastiana Roa de Pinzón, ambos vecinos de 
Puente Nacional, agricultores de profesión, 
residían con su familia en el sitio denomi
nado "El Modelo", de Ja vered~ "Sernisa", 
de esta comprensión municipal; en dicha 
casa los esposos Pinzón Roa tení'an una 
pequeña cantina y un juego de tejo a donde 

. acudían sus vecinos, y también gentes am
bulantes que hace tiempos merodeaban por 
estas regiones. Los esposos Pinzón Roa eran 
los padres de una menor de nombre Lucila, 
de unos catorce años de edad, poseedora de 
algunos atractivos físicos, y quien era pre
tendida por algunos .de los sujetos que visi
taban la cantina de sus padres; especial
mente y en los últimos tiempos, se hizo fre
cuente la visita de Rito Antonio García Coy 
(a. 'Carediablo') y de algunos de sus com
pinches, como Buenaventura Cuadrado, ex
guardián de la cárcel de Puente Nacional y 
quien con 'Carediablo' y Peña Sánchez o 
Sánchez Peña (Ignacio), fue cómplice en 
la fuga de estos últimos, toda vez que se 
fue en su compañía el día de la fuga. Fue 
notoria la inclinación"-de Carediablo hacia 
la menor Lucila, a la cual le hizo propuestas 
de abandono del hogar, que no fueron acep
tadas ni por la menor, ni por sus padres; 
éstos, para evitar' algún funesto desenlace 
en esos requerimientos amorosos, resolvie
ron enviar a la menor Lucila a Bogotá, a 
casa de unos conocidos, y fue así como par
tió hacia esa ciudad el domingo veinticuatro 
de junio del presente año. 

"'Conservando García Coy, su habitual 
costumbre de visitar la casa de la menor, 
concurrió a ésta ·el lunes veinticinco en ho
ras de la mañana, y un poco indignado, al 
parecer, exigió a los esposos Pinzón Roa, la 
presencia de Lucila; como éstos le informa
ran lo que habían dispuesto con la menor, 
resolvió ultimarlos en es·a misma mañana'.'' 

Segundo: Ji\ctuación procesaU 

ll. JJ:Drimer proceso 
Se inició la investigación por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Puente Nacional 

p 
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el mismo día 20 de julio de 1959, en que 
ocurrieron los hechos. Luego de larga tra
mitación, el 9 de abril de 1964 se declaró 
cerrada la investigación (primera causa, 
cuaderno N9 2, Fl. 85 vto.). Por auto de 25 
de septiembre de ese año el Juzgado Segun
do Superior del Socorro abrió causa crimi
nal contra varios sindicados, sobreseyó tem
poralmente en favor de algunos otros, de 
manera definitiva en favor de Efraín Ma
teus y decretó "la cesación de procedimiento 
en favor de Venancio Hernández, por estar 
acreditado de autos su fallecimiento". To:
mó, además, algunas otras medidas (Id. Fls. 
99 ss.). Concedido el recurso de apelación 
interpuesto por algunas de las partes contra 
aquella providencia (Id. Fl. 153 vto.), el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Vélez (hoy extinguido) por la suya de 29 de 
noviembre de 1966 confirmó "el punto pri
mero del auto recurrido, en cuanto se refie
re a los sindicados Rito García CJy _(a. 'Cara 
de Diablo'), Rufino o Tocayo García Coy, 
Miguel García Coy, Misael Carrillo, José Vi- · 
cente Ovane y Efraín Ariza, este último de 
anotaciones personales desconocidas en au
tos", quienes habían sido llamados a juicio 
"por los delitos de homicidio en Juan Cán
dido Muñoz, Serafín Caro Cortés, Roque 
Cortés, Israel Mateus Sosa, Alcira Ovalle de 
Mateus y homicidio imperfecto en Fran.cis
co Saavedra"; r~vocó los enjuiciamientos de 
Elpidio o Empidio ca.ro, Alfonso García y 
Roque Villamil a quienes, en su lugar, so
breseyó en forma temporal; confirmó la me
dida tomada con relación al sindicado Ve
nancio Hernández, "por estar satisfactoria
mente acreditado" su deceso y también los 
sobreseimientos temporales y el definitivo 
que habían sido decretados y dictó otras 
disposiciones (primera causa, cuaderna. N9 
3 Fls. 31 ss.). 

Luego de algunas incidencias procesales 
y en atención a la reforma implantada por 
el Decreto 900 de 1969, estas diligencias fue
ron enviadas al Juzgado Superior (reparto) 
del Socorro, en donde, entre otras medidas, 
se tomaron las pertinentes para una posible 
acumulación (Id. Fls. 173 ss.). 

2. §teg1llillllal!O Jlllll'Ol)fSG 

AL día siguiente, consumados los hechos 
que atrás se dejaron sucintamente relacio-

nadas, la Alcaldía Municipal de Puente Na
cional inició esta investigación la cual, lue
go de la tramitación de rigor, fue cerrada 
por auto de 8 de junio de 1962 (Fl. 105 vto. 
del 2Q Cuaderno) . Tras algunas incidencias 
procesales, incluyendo la declaratoria de 
una nulidad, por auto de 15 de noviembre 
de 1968 el Juzgado Primero Superior de Vé
lez, al calificar el mérito de la investigación 
abrió causa criminal contra "JR.ñio o Miñgunell. 
_Gall'da Coy o Gonzaio M!aieUlls, llgnado §áumo 
chez o lP'eliia y lP'albHo lP'eliia, por el delito de 
robo y contra el primero de los nombrados 
t?mbién "por homicidio fum.pell'l!ecto (tenta
tiva) en la persona de Gll'egorio Calt'o", ade
más, tomó otras determinaciones. 

3. 'JL'e.Jl'cell." plt'ocego · 

La investigación de los hechos en él con
templados se inició el día siguiente de ocu
rridos por la alcaldía municipal de Puente 
Nacional y, previo el respectivo cierre de 
ella. (causa 3~, Cuad. N9 1, Fl. 121 vto.), 
culminó con auto de llamamiento a juicio 
proferido por el Juzgado Segundo Superior 
del Socorro contra el prenombrado Rito An
tonio García Coy (a. "Cara de Diablo") "por 
el delito de homicidio en las personas de 
David Pinzón Segura, y S.ebastiana Roa Pin
zón" y con sobreseimiento temporal en fa
vor de Buenaventura Cuadrado por razón 
de los mismos ilícitos (Id., Fls. 127 ss.). 
Recurrida la providencia por el defensor del 
encausado, -fue confirmada por el Tribunal. 

4. Como se anotó anteriormente, los 3 pro
cesos fueron legalmente acumulados (Cuad. 
NQ 4, Fls. 184 ss. y CUa!:l. NQ 6, Fls. 64 ss.), 
71 ss.). Se verificó el sorteo de jurados y el 
16 de junio de 1970 se inició la respectiva 
audiencia pública (Cuad. N9 6, Fls. 105 ss.), 
la cual culminó con veredicto condenatorio 
por unanimidad para todos los sindicados, 
sin aclaración ni explicación ninguna, salvo 
en el caso del homicidio frustrado en Gre
gario Caro, veredicto en el cual el jurado 
expresamente le quitó el agravante de in
defensión o inferioridad que le había sido 
deducida en el auto de proceder (Id. Fls. 86 
ss.). El juez de primera instancia dictó sen
tencia condenatoria aceptando en su inte
gridad los veredictos (Id. Fls. 129 ss.), la 
cual fue confirmada en todas sus partes por 
la recurrida en casación. 
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'Jl.'e:rcero: }La diemandia 

El apoderado, luego d·e breve reseña pro
cesal y de presentar los hechos con las pa
labras del Juzgado 29 Superior del Socorro 
y del ~tibunal, formula contra la ~ente?-cia 
recurrida-un solo cargo que enunc1a run: 

"IP'rñmera ca.usal que invoco 

"El segundo motivo previsto en la causal 
primera del artículo 580 del C. de P. P.: 
violación indirecta die la Uey, .por error de he-
cho. · 

"Si :fa viola,ción de la rey proviene de 
apreciación errónea o de falta de aprecia
ción. de determinada prueba, es necesario 
que se alegue por el recurrente sobre este 
punto, demostrando haberse incurrido en 
error de derecho, o error de hecho que apa
rezca manifiesto en los autos. 

"lFundamentos en que apoyo esta causal 

"Acuso la sentencia recurrida, por haber
se incurrido e'n violación indirecta de la ley; 
por error de hecho, al dar como probada la 
identidad de mi representado, l!Uto A\ntonio 
Ga1rda Coy y, consecuencialmente, su res
ponsabilidad en la totalidad de los hechos 
que le son imputados". 

"Para. fundamentarlo, arguye: 

Con relación a la primera causa: sostiene 
que la identidad de su poderdante no puede 
establecerse con declaraciones, como lo hace 
el Tribunal en el auto de proceder, sino que 
era necesario tenerlo a la vista y apelar "al 

. proceso de las huellas dactilares". Critica 
el reconocimiento en rueda de presos que . 
Francisco Saavedra hizo del sujeto que dijo 
llamarse Miguel García Coy, porque "varios 
meses atrás el testigo afirmó no conocer a 
ninguno" y porque el reconocido en la dili
gencia dijo que el testigo había estado an
tes en la cárcel en compañía de Otoniel 
Ariza quien le había dado instrucciones pa
ra que lo reconociera. Dice que el Teniente 
Arcila hacía circular el rumor de que ·el 
jefe de los bandoleros. era Rito García. Cri
tica el auto del Tribunal por cuanto esta 
entidad afirma que por referencias 'IIeresa 
Rodríguez y Ana Delia Barr,a:q.te~ identifi
can a Rito García, hijo de ·Ruf:ino García, 

cuan.do :la verdad es que ella,s se han refe
rido es al último, haciendo destacar que en 
la declaración de Teresa el nombre Rufino 
aparece escrito con tinta. Concluye que esta 
prueba es prefabricada, pues basta ver "el 
folio 63 del cuaderno principal, en esta pri
mera causa, para saber que hubo deseo di
recto de crear un personaje que cargara con 
el peso de una responsabilidad que reque
ría un mayor esfuerzo probatorio". Además, , 
no es serio hacer reconocimientos sobre fo
tografías y fotocopias. 

Con relación ~ la segunda causa, luego 
de transcribir lo pertinente del Tribunal sq;
bre la identidad de Rito, se limita a afir
mar: "No se ha demostrado, que este suje
to, sea el mismo al que se refiere el anterior 
proceso". 

Con relación a la tercera causa: Unicá
mente dice: "En el tercer proceso, el reco
nocimiento se hizo sobre unas fotocopias. 
No hay demostración seria que demuestre 
que mi mandante es la m.isma persona a 
quien se imputa el doble homicidio pasio
nal". 

Solicita que se case el fallo y se dicte el 
que deba reemplazarlo y finaliza con el si-
guiente: · 

"Resumen die los cargos 

"Faltó la prueba plena y completa que 
se requiere para condenar (Art. 215 del C. 
de P. P.), sobre la responsabilidad del pro
cesado. 

"En estas circunstancias es procedente la 
acusación del fallo, por violación indirecta, 
ya que se ha dado validez a pruebas inexis
tentes, para concretarle una respo:q.sabilidad 
concreta". 

Cuarto: Consideraciones die na §ana 

l. El Procu_rador Primero Delegado en lo 
Penal luego de resumir los hechos, la ac
tuación procesal y la demanda, solicita de 
esta corporación desechar el recurso de ca
sación porque habiendo intervenido el jura
do en la declaración de responsabilidad del 
procesado "no es posible reabrir a través del 
recurso de casación el debate sobre el valor 
de las pruebas, que precisamente fue objeto 
de examen por part.e de los jueces de con
ciencia". Además: porque. en el fondo se es-
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--taría frente a la exposición de la causal de 
_ nulidad consagrada por el numeral 5Q del 

artículo 210 del Código de Procedimiento 
Penal y, en estas circunstancias, la deman

da de casación ha debido basarse con invo
cación de la causal 41;l del artículo 580 del 
mismo Código, cuestión que no se hizo ni 
se plan:teó, por lo cual "no le es posible a 
la H. Corte oficiosamente ir más allá de lo 
invocado y pedido por el demandante" (Cua
derno de la Corte, Fls. 16 ss.). 

2. El demandante, como se dejó reseña
do, acusa la sentencia por "vñollad.óltll ma:lli
Ir~da a:lle Ha. ley, por error de hecho", el cual 
hace consistir en haberse dado como demos
trada la identidad del sentenciado Rito An
tonio García, cuando no había prueba de 
ello y, en consecuencia, tampoco de su res
ponsabilidad penal, faltando así la prueba 
plena o completa para condenar, que exige 
el artículo 215 del Código de Procedimiento 
Penal. 

& na vñollaC:Ü.Óltll ñ.na:llirreda a:lle na lley se Jrellñere 
en Íl.llll.CiSO 2Q a:i'lell orra:i'lina] Jl. Q ~!]_~] all'ÍlliCU!llO 530 
a:llen Cé:rllñgo a:lle lP'ro.ICea:i'lñmieltllio lP'eltllan, ilj[Ule 
esiatllllye: "§ñ Ra violladón a:lle lla lley J!llll'Oviene 
a:lle ap1redación enónea o a:lle Jiallta a:lle apll'e
cñad.ón a:lle a:lletermñnarlla p1me"ba, es neiCesall'io 
q¡u.ne se a:Hegu.e JlliOlr ell ll'eclllnente sobll'e este 
JPIUlnÍo, a:i'lemostramllo Jh.aJh,e]."S~ IDCUJ.m«lJ.o en 
enoll' a:lle a:i'lell'eiCho, o eno1r a:lle heiCho que apa
E."eziCa maniJ.Hesto en llos ~m tos". 

lDle mane1ra qlllle a:lle aiC1lJle].'a:i'll!!> !Con esta ltllO].'
ma es a:llefue].' a:llen a!Cto].' a:llemostll'all' a:lle manera 
absollu.nta ese euo].' a:lle a:lleJredlto o a:lle hecho 
ICOltll Jiuma:llameltllto en na apll"edadón enimea 
o liallta a:lle apll'eC:Ü.aiCñón a:lle a:lleieJrmÍI.ltllaa:i'la prue
ba, qu.ne llllewó a na vñonadón a:lle na lley. 

lEn ']os juki.os en qu.ne ñnterwñene en ju.n].'a
a:llo, sus mtegJl'anies i!lleda:lleltll "eltll Jllill':Ü.va«ll.o"' 
en ICaltlldenda y JlliOlr lÍntfum.a coltllwiiCciÓn sobre 
na Jl'esp~msabñlii!llai!ll i!llen aiCusai!llo y está abso
lutameltllte p1rohñbia:llo intenogados aiCell'ICa i!lle 
na ll'aZÓltll ilj[lllle iuwieJron j¡]8lll'a JlnaiCeJl'llo en Una 
1l.ll oiJra limrma ya ilj[lllle lles está wei!llaa:llo "tenell' 
1Conwe1·sacñón a:lle nñnguma natull'alleza con 
persona angllllna sobll'e en ]u].!Cfto en que nes 
ICOlfll'eSpOni!lle O Jlnufuñem ICOll'11eSJPIOni!llJii!llo mteJr
'{lelrl.ñJl' como ]lllleiCes" (C. lP'. lP'., &ll'ts. 536, 560 
y §gt.). Y lla senien!Cia en esos mismos pro
ICesos "se i!llidaJrát a:i'le a!Cllllell'a:Jlo ~On ell Well'erllJi.ICio 
qUJJe aquéi lll!ñe1re ¡respedD~ a:lle llos llnecllnos sob1re 
nos ICurues haya we1rsai!llo ell i!llebate" (IIa:ll. &ll't. 

------------------------------------
519), quea:llana:i'll!!> !Como lÚ!niiCo Hmiie llegall m 
la sobuanlÍ.a que se i!llespJrena:lle a:lle Uas noll'
mas JlliCl'iinenies, na a:Jledall'aioJl'ia a:i'le ~Oltllill'at· 
evi«ll.eniCia ilj[lllle sólo pllllei!lle se1r a:lleduai!lla JiliOl1' 
el juez ICompeiente en Jllllrli.mell'a ñnsiatndat, 
en ell !Caso rllell all'iÍICllllllo 565 i!llell estatUJJio JPII!'O~ 
ICesai penan o, JPOll' e~ 'IL'll'ibu.nnan a:lle segUJJni!lla, 
en el caso de Ra noll'nut 56'd i!llell mismo Có. 
a:llig~. lP'e1ro la a:lledaJraioll'ia a:lle IContll'aevña:llendat 
eSICapa a ia ICompeienda a:lle lla Corie. 

][J)e am que ésta, en warias oiCas:ñ.ones llnaya 
expuesto:· 

" ... no es pll'ocei!l!ente ·aalludll' na in~ll"aiCdón 
ñna:llirecia en 'los juidos a:lle competeniCia !Ille 
los jueiCeS supell'io:res en {j[lllle :in.iell'vftene e] 
ju.u.rado, en los cuales lla sen~niCia se tiene 
que i!lli!CiaJr en !Consonancia !Con eH weJreilido, 
es decñr, acogieni!lll!!> na ICa!tliiCadón qm~ en 
ICondenda a:llen Ho!! juJraa:llos a nos lffie~llnos SObll'e 
llos que ha versaa:llo e'l a:llebaie. 

"Y es que, como lo ha sostenido la Corte 
reiteradamente (casación de 22 de agosto 
de 1969 y de 6 de octubre de 1971, entre 
otras), en la clase de juicios últimamente 
citados, los jueces de conciencia aprecian 

· libremente las pruebas, según su íntimo o 
moral convencimiento, y con su veredicto 
precluye la controversia sobre las mismas. 
Sólo en el caso de que la veredicción sea 
manifiestamente contrar-ia a la evidencia 
de los hechos probados, pueden los juzgado
res de las instancias declararlo así y orde
nar la convocatoria de un nuevo jurado, 
cuyo veredicto es definitivo. Tal declaración 
es privativa de los talladores de las instan
cias y no puede, por tanto, plantearse al . 
través del recurso de casación, que no gene
ra una nueva instancia y que tiene que ser 
ejercitado sobre los precisos motivos consa
grados al efecto en la ley, entre los cuales 
no figura la injusticia notoria del veredicto 
(Art. 580 del C. de P. P.) (a más de las ci
tadas, casaciones de 8 de mayo de 1970 y 
24 de febrero de 1972). 

De lo dicho se concluye que el cargo for
mulado contra la sentencia en cuestión, al 
amparo del ordinal 1 Q del artículo· 580 del 
Código de Procedimiento Penal no puede 
prosperar y, en consecuencia, atendiendo 
-las voces del 582 del mismo ordenamiento, el 
recurso habrá de desecharse y se ordenará 
la devolución de estas diligencias al Tribu
nal de origen. 
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JD>ecisioo 

Sin lugar a otras consideraciones la Corte 
Suprema -Sala de Casación Penal-, oído 
el concepto del Ministerio Público y de 
acuerdo con él, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de 
la 1ey, DESECHA el recu~so de casación in
terpuesto contra la sentencia de 5 de no
viembre de 1971, proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de San Gil 

dentro de las presentes diligencias. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tri
bunal de origen. Cúmplase. 

Luis Enrique Romero Soto, Mario Alario D{ Fi
lippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luts Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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al!ll.íflilhi!JI]!Ógftca a:lle ]m ftl!ll.íf!l"a!Cd!Óllll, JPlllll®a:lle I!JIJrJiglil!ll.aJr rrmllña:llaa:ll SllllJPlrmnega], ]_:lill1l®§ ]a ICI!JIITnífllllc 
sli!Ól!ll. :res]pl:edi!JI ille Ra a~C:rfum~rrnmcn!Ól!ll. JPlerrna] ]esii!Jirrnm e] de:redJto ille a:lldel!ll.sa y il.Jlllll®1h:ral!ll.1tm' 
en Ari. 2~ a:ll:e ]a c. N. - IfDall.'a a:lle11;:e:rmñrrnar en 'tfttemjpli!JI a:lle JPllr®SIC:rli]pld!Órrn a:ll:e ]a aliCICi!Órrn 
pel!ll.an 1I!e1he 'ti!Jima:rs:e tel!ll. IC111lel!ll.1ta e] máximo i!ile lla JPienm irrnmcadm :el!ll. lla l!ll.I!Jillíllllla a:Jj'l\ll:e 
se :rteJPlllll'tm Vlii!Jillaill21 y l!ll.I!JI :en llat]pl§I!JI a:J!llll® errn ci!Jirrn~C:reti!JI JPilllleda irrnJ!Tiftgi:rse an JPllri!Jiteesaa:lli!JI. 
NI!JI es p:ri!Jiceilltel!ll.1t:e Tia caUllsaTI ill:e cmsad!Ól!ll. a:lle VJÍI!Jiladórrn inill:ñ:reda a:lle na ]ey slllls1tal!ll.tiva 

®l!ll. ]I!JIS JPllriDC®SI!JIS ®llll a:Jillll® m1l;:e:rvierrn:e e] jurado de CI!Jirrn!Cfterrncftm. 

Corle §unprema i!lle JTunstñcña. - §alla lP'enru. 
Bogotá, agosto veinticinco de mil nove
cientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Eduardo 
Mesa Velásquez) . 

Vist~s 

El Tribunal Superior de Bogotá, median
te sentencia de 17 qe noviembre de 1971, 
confirmó la proferida por el Juzgado Octa
vo Superior de este distrito de fecha 6 de 
septiembre del mismo año, por lo cual ·se 
condenó a JTosé i!lle na Crunz Mora Eolbayo 
a la pena de ocho años de presidio y a las 
accesorias correspondientes, como también 
a la oblig?ción de indemnizar los perjuicios 
ocasionados, como responsable del delito de 
hrmicidio ce-metido en la persona de Héctor 
Moreno Pérez. 

Contra el fallo de segundo grado inter
puso el procesado oportunamente el recur
s~ extraordinario de casación, el cual fue 
concedido por el ai!ll-q¡unem y se declaró ad
misible por esta Sala de la Corte en auto 
de 20 de marzo último. 

Agotado como se encuentra el trámite 
propio de la impugnación, se procede a re
solver. 

IHieiClbtos y aduadón ]!liJ!IDICesan 
El día 4 de octubre de 1959, aproximada

mente a las dos y media de la tarde, en la 
tienda de propiedad de Betulia Cuéllar de 
Vargas, situada en la calle 1~ del barrio Gi
rardot de la ciudad de Bogotá, se encon
traban varias personas ingiriendo bebidas 
alcohólicas y bailando, entre ellas José de 
la Cruz Mora Robayo, quien en determinado 
momento exhibió una pistola e hizo varios 
disparos, uno de los cuales hirió al señor 
Héctor Mo-reno Pérez, quien falleció poco 
después a consecuencia de la lesión. ~ 

Clausurada la investigación correspon
diente, después de numerosas ampliaciones, 
el juez del conocimiento llamó a responder 
en juicio al sindicado Mora Robayo, con el 
cargo de homicidio simple, por medio de 
auto dictado el 19 de septiembre de 1969, 
providencia que fue confirmada por el Tri· 
bunal Superior de Bogotá, al conocer dé ella 
por apelación, en la suya de 9 de febrero 
de 1970. 

El 4 de agosto de 1971 se celebró la au- · 
diencia pública y el jurado, oídas las inter
venciones de las partes, declaró la respon
sabilidad del acusado con el veredicto "Sí 
es culpable, con el atenuante de haber obra
do en estado de embriaguez". 
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Con fundamento en dicho veredicto, el 
juzgado de la instancia condenó al procesa
do José de la Cruz Mora Robayo a las penas 
anteriormente mencionadas, en sentencia 
ae 6 de septiembre de 1971, la que fue con
firmada, en grado de consulta, por el Tri
bunal Superior de Bogotá, ·en el fallo que 
ahora es materia del I"ecurso de casación. 

lLa a:1lemamlla 

En libelo que se declaró ajustado en su 
forma a los requisitos de la ley, el apodera
do ·especial del recurrente acusa la sentencia 
del ad-quem con invocación de las causales 
41.1 y 11.1 de las señaladas en el artículo 580 
del Código de Procedimiento Penal, a cuyo 
amparo sostiene, en primer término, que el 
fallo .se dictó en juicio viciado de nulidad· de 
carácter constitucional, y, en segundo lugar, 
que es violatorio de la ley penal sustancial. 

Causal cuarta 

En su órbita el censor postula tres cargos, 
a~: . 

JP'll'imelt' cargo 

Quebranto del artículo 26 de la Constitu
ción Política, por cuanto a pesar de las nu
merosas ampliaciones ordenadas en el su
mario, varias de ellas cuando el procesado 
estaba detenido, por los Jueces Déchno y 
Octavo Superiores de Bogotá, quienes. ac
tuaron en la primera instancia, no se prac
ticó la diligencia de reconstrucción de los 
hechos, prueba importante que fue dispues
ta de oficio por el juez del conocimiento y 
con la cual "se hubiera podido establecer 
un delito de homicidio culposo",' en vez del 
homicidio doloso que se le imputó al acu
sado y por el cual fue declarado responsable. 

Dice el actor, después de señalar los inci
dentes del sumario, que se violó el Art. 472 
del C. de P. P., según el cual el sumario 
únicamente se puede· ampliar por una sola 
vez cuando exista procesado detenido, y que 
en el presente caso muchas de aquéllas se 
dispusieron cuando ya el sindicado Mora 
Robayo estaba por cuenta del juez compe
tente. 

Sostiene también el impugnador que sin 
la reconstrucción de los hechos no ha debido 
cerrarse la investigación, y que "la prueba 
tomada en cuenta por el señor Juez del co-

nacimiento para dictar auto de llamamiento 
a juicio contra el procesado José de la Cruz 
Mora Robayo fue deficiente'. Textualmen
te expresa el señor apoderado: 

"Sin las prácticas de las pruebas decre
tadas por el juez del· conocimiento no se po
día calificar el mérito del sumario en razón 
de que la prueba demostrativa de la respon
sabilidad Penal de Mora Robayo quedó defi
cientemente demostrada y se le vulneraron 
sus derechos al no practicarse la diligencia 
de reconstrucción de los hechos, ni la recep
ción de la declaración de Guillermo López, 
que son dos puntos de vital importancia 
para la mejor ubicación de la responsabili
dad del procesado ante las normas sustan
tivas del C. Penal. Quién puede negar el 
hecho de que con la práctica de estas prue
bas el procesado recurrente no hubiera po
dido acr.editar que el hecho imputado en
cajaba dentro de los límites del homicidio 
c~lposo? De autos aparece que Mora Robayo 
disparó su revólver contra el baldosín del 
piso y que los disparos rebotaban. Acaso no 
está dentro de lo posible que uno de tales 
disparos hechos a,l baldosín haya.n rebotado 
y herido al hoy occiso? Esta incógnita no 
pudo ser despejada dentro del informativo 
debido a la inercia, displicencia de los ins
tructores y juzgadores. De 1o anterior se co
lige que surge la duda en cuanto a la ver
dadera responsabilidad penal del sindicado, 
duda que por disposición expresa del artícu
lo 204 del C. de P. P., ha debido resolverse 
a favor del procesado si no hubiera manera 
de eliminarla. El no reconocimiento de esta 
circunstancia favorable a los intereses del 
imputa.do constituye inobservancia de la ple
nitud de formas propias del juicio penal". 

Cita el demandante la sentencia de esta 
Sala de la Corte de 18 de septiembre de 
1958 (casación de Miguel Mendoza y Jacin
to Torres), en la que se admite que la nega
tiva sistemática con pretextos más o menos 
convencionales de las pruebas pedidas por 
el procesado o su defensor atenta contra la 
"plenitud de las formas" exigida por la 
Carta par~ el debido proceso, por desconoci
miento de la garantía constitucionaJ del de
recho de defensa. Resume, finalmente, el 
ataque al fallo ameritado de la siguiente 
manera: 

\. 



/ 
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"Impugno la sentencia del H. Tribunal 
Superior de Bogotá, pcr medio de la cual 
se condenó a José de la Cruz Mora Robayo 
a la pena de ocho años de presidio como 
responsable del delito de homicidio volun
tario porque la sentencia se dictó en un 
juicio viciado de nu)idad constituido. La 
norma quebrantada por el H. Tribunal sen
tenciador es el artículo-26 de la Constitución 
Nacional. La violación consiste en que las 
pruebas decretadas por el señor juez del co
nocimiento no fueren practicadas por los 
señores jueces municipales, durante las 15 
comisiones que les fueron ordenadas y por
que tal ordenamiento se decretó habiendo 
procesado detenido cuando la Jey no permi
te sino una comisión en este caso. 

"Las diligencias más importantes que se 
dejaren de practicar y que redundaron en 
perjuicio del procesado fue la mtm.g?:rrrllcfta mte 
IrieiC:::tllllsfGrrlilliCIC:fti]}Jlll mte llos lht:!ICl'llus diligencia que 
si se hubiera practicado se hubiera podido 
establecer en ella un delito de homicidio cul
poso". 

§egu.mm!lll ICE!Ir'go 

Nulidad supralegal, porque en el auto de 
preceder no se precisaren "claramente las 
pruebas en las que se hubiera fundado la 
imputación al procesado y las circunstan
cias que especificaran la imputación penal"·, 
como lo ordena el Art. 483 del C. de P. P. 

Pretendiendo demostrar este motivo de 
ataque alega el apoderado demandante que 
el acervo probatorio del sumario no cumplía 
los presupuestos del .Art. 481 del Estatuto 
Procedimental para dictar auto de proceder, 
pues las declaraciones de José Guillermo 
López y Luis Ernesto Romero, citadas en 
el vocatorio a juicio como indicadoras de la 
responsabilidad del nombrado Mora Roba
yo, apenas acreditaban un solo indicio, con
sistente en que el procesado esgrimió y dis
paró una arma de fuego. 

El actor transcribe el siguiente pasaje de 
la providencia del Tribunal que confirmó el 
auto de proceder: 

"Sobre la prueba. requerida para -llamar 
a juicio se acreditaron contra el procesado 
Mora Robayo varios y graves indicios que 
lo señalan como el autcr de la muerte vio
lenta de Héctor Moreno Pérez, en efecto, era 
una de las personas que se encontraban 

dentro de la cantina ... de Betulia de Cuéllar. 
La única que esgrimió un revólver con el 
cual efectuó varios disparos y que por las 
características de que dieron cuenta los tes
tigos que se lo vieron en las manos, de ser 
chiquito bien pudo ser el arma con la cual 
disparó el proyectil Calibre ·22U que fue 
encontrado en el cuerpo del occiso". 

Sobre lo que se· deja reproducido afirma 
el dema.ndante que el Tribunal de segunda 
instancia incurrió ·en errores de derecho en 
la estimación de las pruebas y violó concre
tamente lo dispuesto en los Arts. 229, 230 
y 234 del C. de P. P., ya que tomó como 
indicios diversas circunstancias o momen
tos de un solo hecho indicador, pues que 
el haber tenido el procesado Mora. Robayo 
un revólver en sus manos y ·el haberlo dis
parado al baldosín apenas constituye un 
indicio, que no hace plena prueba ni es por 
sí suficiente para sustentar un llamamiento 
a juicio. "Todos los hechos analizados por 
el H. Tribunal Superior en el auto de voca
ción a juicio -dice el impugnante- no 
constituyen sino un solo indicio y en el caso 
de autos tal indicio no es necesario, luego 
la prueba tomada en cuenta por •el Tribunal 
es deficiente, incierta y peligrosa". 

Manifiesta el actor que el aml-I!Jluem, al co
nocer del auto de proceder y en la provi
dencia que lo confirmó, no separó ni con
cretó los indicios que consideró existentes 
en contra del procesado, desconociendo así 
las normas reguladoras de la prueba. Dice 
que aquella corporación pasó por alto el 
Art. 481 del C. de P. P., que señala las con
diciones sustanciales para dictar auto de 
proceder, puesto que en el sumario no -exis
tía más de un- indicio, no necesario, ni había 
declaración de testigo fidedigno, "pues ni 
Luis Ernesto Romero, ni Guillermo López 
merecen los serioo motivos de c.redibilidad 
para fundar en sus dichos un auto de lla
mamiento a juicio". 

El censor trae algunas citas doctrinarias 
sobre la prueba por indicios, como también 
apartes del fallo de esta Sala de 31 de julio 
de 1969, en el que se puntualizan las for
malidades a que está sujeto el auto de pro
ceder y se dijo, entre otras cosas, "que una 
incorrecta formulación de la acusación en 
el auto de proceder, v. gr., por ambigüedad 
en el cargo, o por designación anfibológica 
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de la infracción, puede constituir nulidad 
supralegal, pues la confusión respecto a la 
acriminación penal lesiona el primordial 
derecho de defensa y quebranta el artículo 
26 de la Constitución Nacional". Y luego 
concluye de este modo el demandante: 

"En el. presente negocio hubo. incorrecta 
formulació.n del cargo que por el delito de 
homicidio le fue formulado al procesado en 
razón de que se tuvo como prueba indicia
ria un hecho no . elevado a la categoría de 
indicio grave como lo fue el hecho de tener 
en su poder Mora Robayo un revólver chi
quito", de color negro pero ql!e nos~ dem.os
tró dentro del proceso que el hubiera sido 
el único causante del disparo mortal. Tam
bién hubo incorrecta formulación del cargo 
por el delito de homicidio en la persona de 
Héctor Moreno Pérez pues se tuvo como 
prueba testimonial de tal hecho las dos .de
claraci<Qnes que fueron analizadas antenor
mente en el rigor de verdad no pueden ofre
cer serios motivos de credibilidad. 

"Resumen 

"En el auto de proceder que el poder ju
risdiccional le formuló a José de ·la Cruz 
Mor:;t Robayo, se le dio un valor que no tiene 
a las diversas circunstancjas confusamente 
demostradas dentro del expediente como 
aquélla.s tenían el valor de graves indi-cios 
para fundar sobre tales indicios el auto de 
llamamiento a juicio. 

"Pero de conformidad con el severo aná
lisis de las pruebas obran tes dentro del pro
ceso que debe hacer el falladar, tales hechos 
no tienen la categoría sino de un solo indi
cio, débil y no necesario, pero nunca el de 

-indicio grave. 
"Incurrió en error el H. Tribunal senten

ciador al decir que en contra del procesado 
militaban Vados indicios graves, y sin que 
tales indicios hayan tenido cabal demostra
ción dentro del proceso. 

"Violó el H. Tribunal sentenciador los 
numerales 29. y 39 del artículo 483 qel C. 
de P. P., violációri que también tuvo pro
yecciones sobre el artículo ~15 pel mismo 
Código, en razón de que se dictó sentencia 
en materia criminal sin "olb:rar en en proce-. 

. so negalmente prroducii!las, la prueba plena 
o completa de la infracción por la cual se 

llamó a juicio y la de que el•procesado es 
responsable de ella". 

"La núlidad que señalo es la establecida 
por el artículo 26 de la Constitución Política 
por no haberse observado dentro del proceso 
"la plenitud de las formas del juzgamiento". 

'Jl'~rcer cargo 

"La sentencia producida por el H. Tribu
nal Superior de Bogotá, en contra de José 
de la Cruz Mora Robayo, fue pronunciada 
sobre un juicio viciado de nulid_ad en razón 
de que cuando quedó en firme el llama
miento a juicio ya se había operado el fe
nómeno jurídico de la prescripción de la 
acción· penal". 

Desarrolla el apoderado este cargo dicien- . 
do que el delito de homicidio atribuido a 
José de la Cruz Mora Roba yo ocurrió el 4 
de octubre de 1959 y el auto de proceder 
quedó en firme el 14 ·de marzo de 1970, 
cuando ya habían transcurrido más de diez 
años y se había extinguido la acción, por 
prescripción, al tenor del Art. 105 del C. P., 
pues el máximo de pena imponible a Mora 
Robayo no podía exceder de ocho años de 
presidio, por no existir en su contra circuns
tancias de mayor peligrosidad ni reinciden
cias. En sus palabras dice el actor, para 
sustentar este motivo de acusación: 

"Teniendo en cuenta que el tiempo trans
currido desde la consumación del delito has
ta cuando quedó ejecutoriado el auto de 
proceder transcurrió un lapso superior a 
ocho años la acción penal debería haberse 
declarado prescrita. 

"Cuando se dicta sentencia condenatoria 
sobre un proceso donde se ha operado el 
fenómeno jurídico de la prescripción, la sen
tencia es nula. 

"Resumen 

"Impugno la sentencia proferid,a por el H. 
Tribunal Superior de Bogotá, ,pprque ella 
se dictó sobre un prp~eS.o, vidáüo de nulidad 
por haqer~e operado el fenómeno jUrídico 
de la préscripción de la acción penal". 

Causal primera 

En el campo de esta causal presenta el 
demandante dos cargos contra la sentencia 
recurrida, a saber: 
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lP'rrñmel!' carrgo 

Violación de la ley sustancial, específica
mente del Art. 362 del C. P., aplicado inde
bidamente en la sentencia, porque se con
denó a José de la Cruz Mora Robayo sin la 
demostración plena o completa de su res
ponsabilidad. 

Insiste el demandante en que contra él 
procesado únicamente se demostró un indi
cio, y que los testimonios de cargos de .José 
Guillermo López y Luis Ernesto Romero no 
merecían credibilidad ni eran suficientes 
para responsabilizar al acusado por el ho
micidio a éste atribuido, pues "no pudieron 
afirmar en forma seria y responsiva que 
Mora Robayo haya sido el autor del disparo 
que suprimió la vida de Héctor Moreno 
Pérez", ya que no presenciaron "el _momen
to concomitante del disparo mortal". 

En ausencia de elementos probatorios 
idóneos para -determinar la responsabilidad 
criminal dei acusado Mora Roba yo ·-apun
ta el actor- "se puede a.firmar sin temor a 
equivocación que üi prueba obrante en el 
pmc•eso fue erróneamente interpretada por 
los talladores de instancia, error que tuvo 
proyecciones en la conciencia de los señores 
jueces de hecho, quienes profirieron un ve
redicto afirmativo de responsabilidad, sin 
tener en cuenta que la prueba fundamental 
del pliego de cargos no estaba legalmente 
producida. Ante -este error evidentemente 
en la apreciación del acervo probatorio es
timo que el H. Tribunal sentenck1Jdor aplicó 
indebidamente el articulo 362 del estatuto 
penológico que sanciona el delito de ho:~:li
cidio voluntario con la pena de 8 a 14 anos 
de presidio". 

§eguni!llo ca:rgo 

Violación directa de la ley sustancial, en 
razón de que en la sentencia recurrida no 
se reconoció en favor del procesado José de 
la Cruz Mora Robayo la rebaja de pena es
tablecida en la Ley 40 de 1968 y a la cual 
tenía, derecho, "ya que este J:?eneficio am
paraba a las personas que se hallaban vin
culadas a los procesos penales iniciados con 
anterioridad al mes de diciembre de 1968". 

El propio demandante resume así este 
cargo: 

"Impugno la sentencia del H. Tribunal 
Superior de Bogotá, por medio de la cual 
se condenó a JTosé i!lle Ya Cmz Morra lltobayo, 
a sufrir la pena de ocho años de presidio, 
en razón de que el H. Tribunal- violó en 
forma directa la Ley 40 de 1968, al no· reco
nocerle al procesado la rebaja de pena pre
vista en la ley mencionada, y a, la cual tenía 
derecho por haberse iniciado su proceso an
tes del año 1968". 

lltespuesta i!llel Mñni.sterrño lP''O.Ílb'nñco 

El Procurádor Primero Delegado Penal, 
luego- de puntualizar los hechos y el desa
rrollo del proceso, sintetiza los cargos de 
la demanda y tras de rebatirlos llega a la 
conclusión de que ninguno de ellos tiene 
fundamento, por lo cual pide que sea dese
chado el recurso de que se trata. 

La Corte hará mención de las apreciacio
nes del colaborador en los considerandos de 
esta providencia. 

§e consñi!llern 

IP'rimero: llteal1'ñrrma 'na §alla su i!llodrina 
expuesta en ]a sen ten da i!lle ].8 · i!lle i!llñdemlbllre 
i!lle ].958, según na cuan Ra negdiwa sñstemát· 
tñca e ñnmotivai!lla i!lle ·nas pruebas \ll[Ue oporr
Íllillamente y en l1'o:rma negai s~ sonñdten 
para la el1'ñcada de la i!lldensa aienb con1trra 
Ull i!llerecho JÍtU:na:Jlamentan y pugna IC~m ell 
prrooepto a:llei Au·t. 26 i!lle ia (Qarrta, \ll[Ue e:rige 
parra el juzgamñento "la plenñhni!ll i!lle nas ifmr
mas". 

Mas esa i!lloctrrñna no es apUcabne all caso 
sub-judice, como qu.ne en este prrc~e~o nc se 
negó ninguna prueba p~ilii!lla porr en ñnc'Ullnpa
ruo O po:r S'Ull :representante ju.nrudan, nñ S~ i!lle~ 
negó -diclho sea,_ ningún rre~msc, nli se 
recorrió ninguna li'am.l!Uaa:ll a:ll~ na i!llel1'ensa, \ll[Ue 
se eje:rció a través a:lle tci!l~ en prrc:c~so sñn lii~ 
mitación aUgmD.a. 

Ciertamente eU juez i!llen conodrrnñent® or
denó oficiÓsamente en en sumarrñ.o na ll"U<mns
trucción a:lle Ros hed:nos y \ll[u.n:Theltlle§ Ji'UJiell"ollll 
comisionai!llos para enno no la e]ecUJitarron prre. 
texiandlo imposilOñUa:llai!ll i!lle oMenerr la ~om
parrecencia de testigos y @ell Jlllll"O~esai!lc, \ll[Uitertt 
se l1'ugó y estuvo ausente i!llen prroceso irltUllrran
te algún tiempo. IP'ero la omñsión i!lle esa li!li
Ugencña, en la que no h11.sistñó na i!lleifensa, 
awnque no estuviera justñl1'ñ~ai!lla, no tiene na. 
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proyección prdena:llia:lla :por ei apooeraa:llo a:llell 
recunente. lLa :reconstrucción a:llell Jheclbto 
puea:lle se:r pertinente para comprobar si 
aquél ocunió o pudo ocunill" de detelmlinaa:lla 
manera, y debe decretarse por el mstructmr 
o porr ell juez a:lle la causa, en los asuntos 
susceptibles de eUa, cuando se disponga de 
elementos de pn!eba suficientes, como llo 
prescribe el .&rrt. 337 del C. _de IP'. IP'. Mas lla 
no Jrealización de tal a:llHigenda. no está ed
gida en causan de m.llUdad por la lley, ni es 
vicio sustancial rlle llas i'ormas rectoras dell 
Jlnoceso como para darl.e categoria de nu
Udal!ll constitucional, pues tanto ell deUto, 
en ell conju]t].to de los elementos que le dan 
tipiddad, como la Jresponsabilidad del pr~· 
cesado, se pueden establecer en formn.a ple
na por ios medios o:rd:ñJrnarr:ños rlle prueba, se
gún !o ruspone ell .&rt. 336 dell m:i.smo esta
tuto. 

Refiriéndose al primer cargo aducido en 
la demanda anota con toda, razón el Pro
curador: 

"En cuanto al desconocimiento del dere
cho de defensa, se advierte que no se trata 
de pruebas solicitadas por el defensor o el 
procesado, de lo cual no puede deducirse 
o considerarse demostrado que la, defensa 
haya sufrido limitación alguna; las .pruebas 
fueron o~rlenadas por el funcionario del co
nocimi·ento y aunque se impartió comisión 
en forma repetida para su práctica, no se 
efectuaron; y concretamente en cuanto a 
la inspección ocular, debe anotarse, como se 
hizo en el proceso, que dificultó su práctica 
la fuga del procesado. 

"De lo dicho se desprende que no se con
culcó el derecho de defensa, ni se descono
cieron las formas propias del juicio; y debe 
tenerse en cuenta además, que aunque se 
trató de ·practicar las pruebas ordenadas, 
ésto no fue posible, pues no se logró la ci
tación de los declarantes respectivos, como 
aparece de los informes y constancias pro-
cesales. · · · 

"Relaciona el señor apoderado esta defi
ciencia del proceso con posible duda exis
tente en favor del procesado y que permitie
ra deducir que el hecho fue· culposo; sin 
embargo, no existe comprobación suficiente 
al respecto y por el contrario obran los ele
mentos de juicio apreciados por el funcio-

29 - Gaceta T. CXLm 

nario para formular contra el procesado los 
cargos contenidos en el auto de proceder. 

"Referente a la anotación de que se im
part1eron comisiones con violación de la 
ley, se advi·erte que éstas se produjeron 
cuando el procesado no se encontraba de
tenido por cuenta del proceso, sino en razón 

--de otra investigación y desde otro punto de 
vista, esta situación aunque resultara irre
gular, no conduce a la nulidad alegada, ya 
que no existe norma que la consagre". 

En consecuencia, el primer cargo de la 
impugnación no prospera. 

Segunde. JR.eafinna igualmente 'la §ala su 
jurisprudencia, contenida- entre otros ~aHol!l 
en el de 3ll. de junio i!lle ll.969, recoroado ]!WJJ.' 
el actor, según la cual 1~ mcor!edát lÍOll.1mU· 
ladón de la acusación en_ el auto de ll.ml
ceder, por ejemplo, por ambigiitedad en ell 
cargo o por denominación anfibológica de 
la inbacción, puede originar nuUi!llad supra
legal, ·pues la confusión ll.'espeoto i!lle na acri
minación pfmal 'lesiona .el derecho' de i!llell'en
sa. y quebranta el .&rt 26 de la Constittució!Ill. 

IP'ero tampoco esa jurisprudencia viene an 
caso, como q¡ue al procesado JJosé de la Crulll 
Mora JR.obayo se le imputó en en auto de 
vocación a juicio, con toda claridad y pre
cisión, el cargo de homicidio en la peli.'SOna 
de JH!éctor Moreno IP'érez, indivii!lluaHzad~ en 
la parte consii!llerativa como simplemente 
voluntarrio o común, y el auto de procedeR" 
se ciñó en su fonna a los reqmsitos sefultlla-

-dos en el .&rt. 483 (antes 43ll.) del C. de 
IP'. IP'. -
. Como observa la IP'rocurai!lluri.a, el deman
dante postula el segundo cargo de nulidad 
contra ia sentencia del 'II'ribunal Superior 
de !Bogotá alegando que fue incierta la pro
posición dell cargo e!Ill en enjuiciamieJrnto, pe
ro en su desa.ll'rollo rllesria el planteamiento 
y en vez de de~ost:raJI.' la acusación se 
empeña en sostenell' que la prueba no era 
suficiente para fundamentar el auto de pro~ 
ceder, nli mucho menos para condenar, U· 
niendo en cuenta la disposición i!llel A\.rt. 2ll.5í 
den -c. de IP'. IP'., cuestión que la Corte :no 
puede estudiar ahora en casación, ya que 
en esta clase de juicios el veJred.icto del jmra.
a:llo, con base en el cual debe pronuncian;e 
el ífalllo por mandato i!lle la ley, ciena toi!lla 
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posñbftllñi!llai!ll i!lle ~on~ll'ow~::rsña snllue ell mérito 
i!lle nms ][UU.ntebas. 

&sfts~ ll'BlZ~Ón an Co'llmbm.·ai!lloll' IFñs~all <e1llUJJ.ltll· 
i!llo, Jrzll'ñn.·ñérr:ni!llose ~ll segurr:ni!llo ~a::rgo JPill"esenimi!llo · 
en ell llftll~ello i!lle i!llemmni!llas, le:¡q1ll"e5:ll I!JlUe "no 
JI"esull~:ll dall"a lla :ll~Usadórrn ~J~::llmfumrulla ]liOll"• 
I!J!Uil:l ell i!llemani!llant2 se apoya eilll qu.e l!mbo 
furn~oneda lÍoll"muna~ñórrn i!llen ~all"go en eTI au.
io alle JPill"O-:cei!llell", ~ll"O en wez alle allemmos~rn.n: 
es~a c:i.ll"~u.ns~anda mooñante lla allega~ión 
pell"tmerrnie, 'na i!lleriwa ltn.a~ña na eJ~:ñstenc:i.a 
alle nos ll'eiiJlUlÍSliins nec~sarics paJI."a mdaJJ." au
to alle en]ulc:i.amñento y oonsecuentement2 
alles~ConGi!ell" iiJlue llms pruebas JPill"<ni!lludi!llas iu
wiell'on Wa'l!Oll" su.nJ1'ftc:i.el!llÍe ]]Nllll"a SOSieiDlell" Wl!!lffia 
JPil"Owi!llenl!!lia". 

lEJm tan lÍoll"ma -sñgu.ne al[]dmi!llo en &gen
te aJlell l.o/ifumftsierrño JP'{nfullJi.ICO- meman~ na m
WC<Caci~J!ll alle na cam~an cu.arla alle casadim, 
ell aJlemm~maJlan~e ]pill'esmia 1l.nlln <eall"gO iiJlUe ~J!ll- , 
allria Irenac:i.®n I!!Ol!ll Ull'Oll' alle a¡¡ue~:ü.ad®l!ll i!lle 
JPimebms, JPiall"a l!!onduñir iiJlU.e l!llO· se JreUI.J!llial!ll 
llos ll'<eiiJlll.llñs:ü.ios l!lle~esarios JPiall"a allñciall' senten
dm ~ol!llallel!llaioria (&ll"i. 2ll.5 C. lP'. lP'.) y oon
§el!!ueniemmente ~ol!llsilit'lllñrrlÍa mvol!!adim al!~ lla 
eall.llsall JPidmera i!ll.e l!!asadól!ll Jimpll'ocooen~ 
]]DOIJ." este aspe~to ellll ]unki.os ai!lle]antai!llos ~ollll 
JinienencRI!Íillll i!lJ.ell ]urrai!lio, ICCmO llo ha es~a
lh>ftedi!ll.o na Irei~eirai!ll.a ]urrñs]pirrui!llellllda i!ll.e esa 
JHI. Co;rte ~orr:n base en llJlUe llllO ¡¡:mei!lle i!llesco
llllOI!!il':rrse lla all.llt~]IJlllomáa i!llell ju.ll."ai!llo y el!ll llJlU.e 
tan eJ~:am~m probatorio Jim::¡J~Hcairna o I!!Ollllilllu.
dll'lía a ll.lll!lla i!lle!Cllarrmdón mle eol!lltll"aerii!llenda 
no contem]pillai!lla coma: ~au.nsall i!ll.e casadii:n". 

En consecuencia, tampoco el segundo 
cargo de nulidad del juicio puede prosperar. 

'.IL'ercell."o. ]J))e aeuerr¡¡J],c, con ell &ri. ll05 i!llell 
C. JP'., na aiCIClÍÓn Jlrel!llall ]plll'e81Cril00, ]]Nnll."a nas ID· 
JÍiral!!l!!lÍones llJllll!e tengan seilllallaalla uma pena 
priwatftwa i!lle na nñfuerlai!ll mayoll" i!lle ICID~O 
allli!}S y menoll' i!lle welim1t~, en UI.J!ll tñempo ñgu.nall 
all máxñmo i!ll~ na sani!!Üi!ÍIJm ftñ]aalla 11m nm rr~s
pedñwa msposñdón ¡¡teJman. 

lFll'en~ a ~sa JmOJl'ma ~S ~wii!lleJmie llJlU.lle na 
a~dón rreprresoira i!ll.en ltnomicii!llio eJm su tñpo 
básñl!!o i!ll.es~rito en en &ll"i. 382, llJlue J!u.ne eR 
allellñto ñmjpiutai!llo en en ju.nñl!!i.o aR a~Cu.nsai!llo Mo
ll."a JRobayo, só]o se extingue, ][M)ll" rrazón i!ll~ 
lla prreSICripdón, an Üll'IDrll.lino alle ICaÍOll'~e aiios, 
pues és~ es ell máxñmo i!lle na pena estabne
di!lla parra lla iJmftrral!!d6nn. W: ccm.o ese napso 
Jmü> hmlil-lía i!llis~unñi!llo i!llesalle ell momento i!lle 
na comñsi{m allen ltn.ultno y llnasta ¡¡:wnJmi!llo se 

ejecu.dmriÓ ell auto clle JjlJWCCcllell", e] ilell"((:Cll' Calr
go i!llñrigñi!llo l!!oratll."a lla sentencña ll'~uniii!lla, 
atJráts ¡¡mniuallftzai!ll.o, ~all'ece i!ll.e Jl'u.rrni!llamentn. 

Con aciedo anota eR lP'll'ocu.nll"aallorr ·llJlue l!llO 
es en laJPISO i!lle na pena llJlU.e m i!!Oncll'eio pu.ne
i!lla ñruHgñll"se aR p:ro~esai!llo en iiJlUe i!ll~t~ll"mñna 
d tiemJPIO de '!a pll'escrijpi~ñón i!ll.e lla acl!!ión, 
~omo llo supone el i!llemani!llanie, sñno en 
máxñmo mdl.i~ai!llo en lla noll"m.a I!Jlue se rrepu
ie wioRai!lla, máx~mo qu.e pall"a en ~Caso i!lle au
tos es @e ~atOll"ICC alllOS, aJle aiCUCll."i!l!O ((:On no 
pll"ewisto en ]os _&ts. ll05 y 352 allen C. lP'., 'en 
l!!mnn no allcanzó a cmrrell" entll'e lla iiecllna i!ll~ 
nos he~hos y la eje~uioll'ia i!llen auto alle ]]liTrO· 
ceallell', poll" cuyo motñwo ell ~ll"ICell" .l!!arrgo "i!lle
fue tmmfu:i.én l!"echazaJrse'. 

Cu.nario. lEn nns juicftos 0n qu.ne fumiemeJme 
ell ]mrai!llo, ha i!llficho en nll.llmell'osas OICatSÜO· 
nes esta §alla i!lle !a Coll"ie, no es Jllll'C((:OOerrntca 
lla ~ausan i!lle ICasadón i!lle woRadón mi!ll.ñrre:c
ta l[][e na ney su.stantñwa, JPI3ll' apc~reda~ión ell"ll'Ó· 
nea o ftaita i!lle aJPireciad.ón i!lle i!lleiell."minai!llm 
prueba, es i!lledll.", JllOll' enoir de i!llell."e<elffio o mle 
hecho en na ~siñma~:ñón i!llell l!!auallmn pll"oba
iod.o, con Jrellación a nas maiell'ñas llJlU.e i!lleba 
ll"eS(JI}Well' en jUll'ai!llo, JllOll'q[U!e en ta1es juiidoS 
Ha s~mten!Cia i!ll.efue i!ll.idall'Se i!lle a¡¡:unell."i!ll.o ICOllll 
ell well."ei!llicto (&rt. 5íll9 i!lle] C. alle lP'. lP'.), y, 
ai!llemáts, ]]llortque ell ju.nll"ai!llo tiene llibell'iai!ll Jllla
ll"a aprredar nas JPill'llllebas y UI.J!ll Jmu.newo exa
men i!lle llas mismas sóllo JPIOi!llll'na eoni!ll.ueñrr, en 
lÍ!lltñm.o téll'mino, an ll"econodm.iento alle na m
ju.nstida notoria alteR vell."ei!llñdo o contll"aew
dl.enda dell mismo, ~uya i!lledall"adón es prri
vatiwa alle nQs ju.nzgai!lloll"es i!lle nas ñrrnsiarrndas y 
no es motivo i!lle casadón. 

Qu.niell"e i!lledll" Uo anterioll" llJ[Ue en J]Dll.'lÍmell." ((:alll"· 
go ll'oll"mullai!llo en eR m.arl!!o ID!e na ~Causan JPIII.":Ü.
merra i!lle !Casación JPIOll' en i!llemani!llanie i!!On
tra ell Jl'a'llRo im]piugrrnai!llo,. tñene iiJlue sell." i!llese
cltnai!llo, errn no ~u.nan está! i!lle a~Cueri!ll~ lla JP'JI."ocu.n-
rrai!llu.nria [))enegai!lla. · 

Quinto. Finalmente, en lo concerniente 
al cargo de violación directa de la ley sus
tancial, por no haberse reconocido en favor 
del procesado la rebaja de pena consagra
da en la' Ley 40 de 1968, la Corte, para ne
garlo, reproduce el concepto del Colabora
dor; quien dice: 

"La Ley. 40 de 1968 estableció la rebaja 
de pena y exigió determinados requisitos; 
este aspecto no fue examinado por el fa
llador, es decir que no hizo pro~unciamien-
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to al respecto. Conviene anotar que no se 
formuló solicitud al respecto, ni aparecen 
acreditados los requisitos, pues como que
da dicho, el procesado aparece vinculado a 
otros procesos. 

"Como la. rebaja no se ha negado; ya que 
no hay pronunciamientos y . puede recono
cerse eon posterioridad, según la ley y su re
glamento, no existe la violación alegada y 
el cargQ al igual que los anteriores, debe 
rechazarse". 

JI])e~Cñsñón 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma -Sala Penal-, de acuerdo con el 
concepto del Procurador Primero Delegado 
en lo Penal, administran~o justicia en nom-

bre de la República y por autoridad de ·1a 
ley, DESECHA el recurso de casación in
terpuesto por el-procesado José de la Cruz 
Mora Robayo contra 1a sentencia del Tri
bunal Superior de'l Distrito Judicial de Bo
gotá de 17 de noviembre de 1971, a la cual 
se ha hecho referencia en la parte motiva. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Luis Enrique Romero Soto, Mario Alario Dt Fi
lippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Eduardo. Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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lLan fa:n.Um ldle rmilllinfii~Candóllll. ]p)I[J)Jr estanldll!ll ldleli mu.nio ldle ldleterm~CnÓllll. y ldleli I!J[Ulle ldlemuiec 
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ll!illl I!JlUlle ldlefñrme eli ldleliñtl!ll ldle rolbilll. 

<Cm1;~ §u.n.pR'~ma i!l!e JJu.n.s11id.a. - §alla i!l!e <Ca
sa~dón lP'enall. - Bogotá, veinticinco de 
agosto de mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Julio Ronca
llo Acosta). 

Wisros 

Los procesados R.eón GaUego lFRóR'e:r: e lis-· 
R'aell JM!adlÍnez GaR'da interpusieron el re
curso extraordinario de casación contra la 
sentencia del nueve de junio de mil nove
cientos setenta y uno, mediante la cual el. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá confirmó la de primer grado, con la 
modificación de aumentar a ocho (8) años 
de presidio la pena que en ésta se les im
pusiera, como responsables del delito de ro
bo agravado en bienes de Oliverio Nieto 
Gutiérrez, adicionándola además en el sen
tido de condenarlos también a las sancio
nes accesorias de pérdida de la patria po
testad y publicación especial de la sen
tencia. 

Agotado el trámite de rigor legal, se pro
cede a decidir. 

&nt:e~Cei!llent:es 

a) En las primeras horas de la noche del 
cuatro de enero de mil novecientos sesenta 
y nueve, el ciudadano Oliverio Nieto Gutié
rrez se dirigía en una camioneta de su pro
piedad hacia su finca, situada en la loca
lidad de Cachipay. Cuando transitaba por 
la carretera que del sitio denominado "Gu.n.a
llani!llay" conduce a La Espera.nza, fue sor-

presivamente interceptado por varios suje
tos, quienes bajándose del vehículo en que 
andaban, lo condujeron, maniatado, a otro 
lugar, arrojándolo en un potrero, no sin 
antes arrancarle bajo amenazas de muerte 
la indicación del sitio de la camioneta en 
que guard?-ba el dinero. Lo despojaron así 
del vehículo, que tenía un valor aproxima
do de cien mil pesos, apoderándose también 
de la suma de trescientos pesos que guar
daba en la guantera de aquél y de un fino 
reloj de pulsera que portaba. 

b) Adelantada la correspondiente inves
tigación, mediante la providencia califica
dora que obra de folios 271 a 277 del Cua
derno 1 Q fueron llamados a responder en 
juicio por tales hecho!>, entendidos como es
tructurantes del delito de robo (agravado), 
León Gallego Flórez e Israel Martínez Gar
cía, resolución que el Tribunal Superior de 
Bogotá confirmó en la suya del 3 de fe
brero de 1970 (Fls. 318 a 323). 

e) Surtida la causa y previa celebración 
de la audiencia pública, el Juzgado Penal 
del Circuito de La Mesa condenó a cada 
uno de los referidos procesados, mediante 
sentencia del 5 de noviembre de 1970, como 
responsables del delito de robo a que se con
trajo el auto de proceder, a la pena prin
cipal de siete (7) años de presidio, fallo que 
el Tribunal Superior de esta ciudad confir
mó, con las modificaciones ya señaladas, en 
el que ahora es objeto del recurso extraor
dinario de casación. · 

JLa acusadoo 
Los respectivos apoderados de los recu

rrentes se hallan plenamente identificados 
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en los -términos de la censura que formu
lan al fallo recurrido. 

Bajo el rub.ro "Motivos que invalidan lo 
actuado" expresan que "al día siguiente de 
lá captura de los incriminados León Galle
go Flórez, e Israel Martinez Garcia fueron 
indagatoriados y que a pesar de que ellos 
manifestaron su deseo de ser o poder ser 
asistidos por un abogado titulado e inscri
to el funcionario instructor les denegó tal 
petición, privándolos desde ese instante de 
todo derecho de defensa ... " 

Luego, en aparte intitulado "Causales de 
Nulidad", expresan los recurrentes: 

"Al folio 32 y ss. del cuaderno principal 
(causal 41il del Art. 580), obra el auto de de
tención dictado contra los sindicados León 

indagatoria por un apoderado". 
En párrafo separado expresan los acto

res que acusan "la sentencia proferida por 
el H. Tribunal de Bogotá -Sala Penal- y 
el Juez de Circuito de La Mesa, Cundina
marca, por la causal 21il del Decreto artícu
lo 580 (sic) del C. de P. P. por no estar en 
consonancia con los cargos formulados en 
el auto de proceder y por estar en desacuer
do con los ful)damentos propios de la au
diencia que se llevó a cabo ... " El anterior 
planteamiento se sustenta con la simple 
afirmación de que el delito que se configu
ra en autos no es el de robo, sino el de aso
ciación para delinquir. 

lltéplica del MmisteJrio JP'úlbUco 

Gallego Flórez e Israel Martínez García, En juicioso· estudio el Procurador Prime
providencia que carece de la correspondien- ro Delegado se refiere a los diferentes as
te notmcadón por estado. Al follio 63 Y ss. pectos de la acusación al fallo impugnado, 
obra igualmente la providencia denegatoria no sin observar que el .libelo, cuya carac
de la libertad impetrada por el entonces terística es la falta de precisión y claridad, 
apoderado Israel Martínez García, (sic) Dr. se aproxima más a un alegato de instancia 
Prudencia Tolosa Suárez, el cual también que a una verdadera. demanda de casación. 
care~,e de la respectiva notificación por es- Refuta los cargos y concluye solicitando 
tado · . . ~ . , . que se deseche el recurso y se devuelva el 

A contmuacwn, en capitulo .que den<?mi- • expediente al Tribunal tle origen. 
nan "Error de la Norma Aplicada" dicen . . 
los impugnantes que en el auto de proce- ILa Co1rte consirlleJra 
der se aplicó el Decreto 2184 de 1951, nor-
ma derogada, infringiéndose así el artícu
lo 26 'de la Constitución Nacional. cAgregan 
que a sus poderdantes "no sólo se les con
denó por el.artículo 2Q de la Ley 4/,l de 1942 
sino por el artículo 404 del Código de las 
penas, es decir, que en una providencia se 
revive una norma derogada y de otra parte 
se les reagravó sus situaciones jurídicas 
procesales a dichos presuntos sindicados". 
(sic). 

1 
Este aspecto de la . censura concluye con 

la manif-estación de ·que acusan la senten
cia recurrida "por la causal cuarta, por ha-. 
ber sido dictada en un juicio viciado de nu
lidad constitucional por transgredir lo es
tablecido en el artículo 26 de la Constitu
ción Nacional, en armonía con los artícu
los 1Q, 104, 107, 465, 571 delC. de P. P., 297, 
298, 299, 386, 388, 389, 390, 541, 580 del De
creto 250 de 1958, y ahora de las nuevas 
normas del C. de P. Penal nuevo, y esta 
nulidad se debe a que los procesados no fue-

. ron asistidos 'en 'las etapas pTobatcrias y de 

l. Como con pleno respaldo en · el infor
mativo lo anota el Procurador, de la in
dagatoria de Israel Martínez García se des
prende que cua:t;J.do el instructor le hizo 
saber el derecho que tenía de designar un 
apoderado que lo asistiera en tal diligen-· 
cia, el sindicado manifestó que nombraba 
al doctor Prudencia Tolosa Suárez, resi
dente en Bogotá. Y se lee en el texto de 
la respectiva declaración de inquirir: "En 
este- estado y como el abogado nombrado 
no se ha:l!la p~esente el señor Juez a falta 
de abogado titulado en el momento le de
signó de oficio al señor don Luis Antonio 
Beltrán persona honorable y quien hallán-

- dose presente aceptó' el cargo ... ?' (Fl. 7). 
A su turno, cuando el otro sindicado, León 
Gallego Flórez, rindió declaración sin jura
mento "manifestó que hasta el momento 
no nombra abogado pero espera que su se
ñora lo consiga por lo que el señor Juez 
le designó de oficio al señor Aurelio Ve
landia ... " (Fl. 16). No es, pues, exacta la 
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afirmación hecha po-r los recurrentes so
bre tal pretendido motivo de nulidad. 

2. ILa rraTiia cll~ not:l.rrk21cftó:rn JID~lr ~siacllo i!llell 
aut~ cll~ clle-t:endón y a:n:en ~ue clleniega una, 
::mRi~litui!lt clle llifueJrtai!ll com.stii'll!yen ñnegullla· 
Jfficllamies q¡UJ.le lla Tiey no llna eJrigñcll~ en ICam~a
lles i!lle rrnnllñi!ltai!ll. IP'oJr llo demás, a frollios 34 v. 
y e9 puei!lle G1hSIE:l"Vall'S~ «;m; nos sina:lli!Cai!l!OS 
det~nidns León Gallego Flórez e Israel Mar
tínez García ífuercn nnifuii~Jlloo p~rsona]· 
men1.t:e i!lle aq¡uennas 1JilrGvftiil~ndas, c:nmG no 
i!llflS]lliOn~ en all'ÍlÍCU]O ].3~ i!llen C. i!1le IP'. IP'. 

3. Respecto de la censura que los recu
rrentes formulan confusamente bajo el ró
tulo de "Error en la Norma Aplicada", la 
Sala acoge, para desvirtuarla, lo que sobre 
el particular expresa el Procurador: 

"§e l!'<e~fteJren ll~Ds m;;m:cll'fiaTI:is~as a q¡ue en 
ell atniG a:ll:e en]uñ~Cñamli:eni::l s~ a:llño apnñcaciñn 
all lDEICll'eÍo 21841 i!lle li9!H, ilt~r.-ma i!1l~ll'ogai!lta 
a;¡ue i!llzsem"!!Jc:có en lla vi:~]aci6n i!ll~ll adliiCuTio 
28 i!lle lla Cada. m ad:es i!ll:e lla afrñrmadón 
llnm:~i~ll'an ICcnstaiadlo s~m:e:;.-am:enie ell ICcn
ienñi!llo a:ll:e llos adlÍ!Cullcs ·23 y 241 a:ll:e lla lLey :n.s 
a:lle :n.ss9, y na lie~lh.a i!lle 1a §run.d®n i!li:e na mis
mrn.a n:ey no llnalhda:m ñniC1J.li.R'll'fii!ll::l en ·na msólñ
ta aifñll'ma~Cñón p1J.lles i[j[1J.lle parra lla íf:e~Cilna dlell 
allil.i(} a:lle ICall'gos (m~yo 3® i!ll:e Jl989) estaba 
wile-ente en TIJ):e!Crreto 2Jl84l: l!li:e ll95ll, ya ¡q¡ue só
n!ll i!ll:esarcaJredó a:llen1J.llé§ a:ll:e la sandón a:lle na 
Rey a:ll:eJrogatorr:i.a a:lle.éll, o~Cwria:lla mu~Cilnos me-
6Z-s i!ltespués. JEil'Jr!]!I:' grave IC·l!mcten nills se. 
lfu:;:rzs m~m~xñallñs~as all ccm1J.llJJ:llidlñr no JPITe· 
ceL~i1J.llai!1lo JPIOlr en .&d. 29 i!lle na ILey 41:' ldle 
Jl.S43 a¡¡~e S11.llfurr:Jg6 all .&:rt. 4::®~. a:llen C. IP'err:nai, 
~CDJn no e-stafuneda:llo po1r e] a:rticun~ 41®4 ilhi
i!ll-:'m. En ;p:rr:i.mero ull.e 3lidtq:s aJri51C1Ulnos iilldEne 
en iil;:¡a i!ll~ll a:llell:i.io ldle ;rolho y :7ñia s11.ll sanclión, 
lia QJtlUle es ldl~ mayorr entña:lladl IC1lllani!1!® se Jrea
rft¡za en 1J.llna ® va1rñas i!lle Tias drrm.msian~Cñas 
Jreseñai!lias Jl)llll' en S2g'li.Lilli!la. IE:mí:nlllll.ces, en JPill'm
ICÜJ]llll& 1J.llJJ:llfi.v~rrsall eq11.llftv~~aull.am2Zllie d~a«llo, y 
na norma const:i.in~wbnan ñnv<ncaa:lla, n11o su
frJrliell'on ¡q¡_uelluantl angnmU~". 

De lo expuesto se desprende, con suma 
claridad, que la causal 4:¡¡. aducida carece 
de toda justfficación. 

4. En cuanto a la causal 2:¡¡. propuesta, se 
observa: Ella procede, conforme al artículo 
580 del Código de Procedimiento Penal, 

"cuando la sentencia no esté en consonan
cia con los cargos formulados en el auto de 
proceder o esté en desacuerdo con el vere
dicto del jurado". Ninguna de las dos hi
pótesis que la norma transcrita contempla 
se presenta en el caso de autos. En efecto, 
dijo el Tribunal Superior de Bogotá al con
firmar el vocatorio: 

"No hay, pues, duda alguna en cuanto a 
la existencia del delito de robo agravado, se
gún los artículos 29 de la Ley 41il de 1943 y 
404 del C. P.; en armonía con el artículo 
272 del C. de P. J;>., puesto que los elementos 
constitutivos señalados en las disposiciones 
citadas en primer término son suficiente
mente aptos en el presente caso, por reunir
se a cabalidad, para dar por establecido el 
i.lícito, en los términos de que tratan los 
artículos 272 y 429 ibídem, y asi, el enjui
ciamiento revisado habrá de· so~Stenerse, 
aéogiendo el concepto del representante del 
Ministerio Público". 

A su vez, la sentencia acusada, confir
mando la de .primer grado, condenó a los 
procesados recurrentes, por el delito de robo, 
perpetrado dentro de las circunstancias 
agravantes que hubieron de precisarse en la 
parte motiva del auto de proceder. Por ello, 
con sobrada razón, dice el Procurador so
bre tan deleznable cargo: "De la simple con
frontación del auto vocatorio a juicio den
tro del cual se formuló a los procesados el 
cargo de ser autores del delito de robo rea
lizado en las circunstancias agravantes de 
los numeráles 1 Q y 49 del artículo 404 del 
C. Penal, con los fallos de 1 lil y 2lil instan
cia, se colige, sin lugar a duda alguna,, que 
el cargo que se estudia es insólito por cho
car frontalmente con la verdad procesal". 

Tampoco, por lo visto, prospera la causal 
segunda invocada. 

En mérito de las consideraciones que pre
ceden, la Corte Suprema -Sala de Casa
ción Penal- de acuerdo con la Procuraduría 
Primera Delegada y administra,ndo justicia 
en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, NO CASA la sentencia de nueve 
(.9) de junio de mil novecientos setenta y 
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uno (197.1), mediante la cual el Tribu;nal 
Superior. del Distrito Judicial de Bogotá lf!l
puso a cada uno de los procesados Leon 
Gallego Flórez e Israel Mart:_ínez Garcí~ .la 
pena principal de ocho (8) anos de pres1d1o, 

·como responsables de~ de~ito ~e robo ~~gra
vad.o) en bienes de Ollveno Nl,eto Gutlerrez. 

Cópies~, notifiquese y devuélvase al Des-

------------------------------
pacho de origen. Insértese en la Gacettat Jru-
. «llicillll. . 

Luts Enrique Romero Soto, Marto Alario Di 
Filippo, Humberto Barrera Dominguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luts 
Carlos Pérez, Julio· Roncallo L1costa, José Maria 
Velasco Guerrero. 

J. Evencto Posada V., Seeretario. 



WJIOJLACJION li.1lJI~lEC'FA DIE ILA ILIEY §1U§'lrANCJIAIL 

ILa Con-1te §uprema err:n su ]11.lllrllspn-u~elilllcna más n-eiten-ada ell1sefia I!JliDle err:n lios ]undos 
ICOlill nrr:n1l;elt'Verr:ndÓrr:n de] JTIDtJr8lirl!O de ICOlillderr:nda, es nrr:nald!mnsnJb]e ]a v.fi.oliadÓlill. irr:nruJreda 
de lia liey pelrn21.] ~ms1tarr:nda], JPlOlri!JliDle e] JT tnn-ado es au1tórr:nomo err:n lia aJPln-eda~Cnórr:n «lle 
]a JPilriDtelha y e] desiCOJrn{J)dmnelill.11;o deli wen-ei(]J.ndo JrDOlr lia dete]an-a11;oria de ICI!J)Jrn11;Jraev.fi.o 
derr:nda 1tarr:n só]o IC{J)m]pJe1te a lias mstarr:n~elias y 1r:w ali más aliti!J) 'lrn-lilburr:na] de JTilll§1tnda •. 

Corte §uro:rema alle JT1ll!s11ñcüm. - §B~lla i!lle Catilia
dón IF'ellllall. - Bog-otá, treinta y uno de 
agosto de mil novecientos setenta, y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Alvaro Luna 
Oóme.?;). 

Agotados los trámites legales correspon
dientes debe la Corte resolver el recurso ex
traordinario de casación interpuesto por la 
defensora del procesado GñllllH~rio IWe]o An- · 
gell contra la sentencia de fecha 2 de diciem
bre de 1971 por medjo de la cual el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
confirmó la de primera instancia proferida 
el 23 de julio de ese mismo año por el Juz
gado 17 Superior de esta ciudad, por medio 
de la cual Mela Ang-el fue ccndenado, a 
más de las penas accesorias de rigor, a la de 
96 meses de presidio como autor responsa
ble del delito de homicidio en Hernando Se
gura Escobar. 

lHI~Jhi.m:J 

En las dos sentencias aludidas aquéllvs 
fueron presentados en la siguiente forma, 
que la demandante recoge también en su 
libelo: 

"El día veinte (20) de septiembre de mil 
nov·ecientos setenta (1970), en las horas de 
la madrugada, como a las dos más o me
nos, en el barrio San I&idro o Encanto a la 
altura de la carrera 6~ con calle 35 Sur y, 
al frente de la casa distinguida con el nú-

mero 35-30, Gilberto Melo Angel le asestó 
tres puñaladas a Remando Segura Escobar, 
que le ocasionaron la muerte momentos pos
teriores en el Hospital de La Hortúa'. 

&d1lllaciim p:troces~all 

Con fundamento en 'las diligencias pre
vias adelantadas por la Comisaria de Poli
cía Judicial del Sur, 2Q turno, de Bogotá., 
el Juzgado 16 de Instrucción Criminal, el 22 
de septiembre de 1970 dictó auto cabeza de 
proceso (Fl. 8). Se practicaron las pruebas 
de rigor, se oyó en indagatoria a Gilberto 
Mela Angel y a Antonio Gómez Martínez. 
El 2 de octubre de ese mismo año, se decretó 
la detención preventiva del primero y la li
bertad del segundo (Fls. 43 ss.). El 11 de 
febrero del año siguiente, el Juzgado del co
nocimiento, que lo fue el 17 Superior, decla
ró cerrada la investigación (Fl. 105). El 2 
de marzo Gilberto Melo Angel (a. "El Ne
gro'), fue llamado a responder en juicio 
criminal, Q..On intervención del jurado, por 
el ·delito de homicidio en Hernando Segura 
Escobar, calificándolo como de simplemen
te voluntario (Fls. 114 ss.). Ejecutoriado el 
auto de proceder, se abrió el juicio a prue-. 
bas (Fl. 123 vto.), sin que se hubiera decre
tado ninguna en esta etapa. El procesado era -
menor de 21 años y con relación a él se cum
plieron ·todas las formalidades de ley. Se 
sorteó jurado, se celebró la audiencia 
pública en el día y hora señalados y el Tri
bunal Popular, al cuestionario, que debi- · 
damente elaborado se sometió a su consi
deración, contestó por unanimidad: "Sí lo 
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mató es responsable". (Fl. 139). Posterior
mente se produjeron las sentencias conde
natorias de primera y de segunda instancia, 
atrás referenciadas, habiéndose interpuesto 
el recurso extraordinario de casación que 
ahora ocupa a la Sala, contra la última de 
aquéllas. 

lLai!lleman«lla 

"Impugno la sentencia del H. Tribunal 
Superior de Bogotá por cúanto esa Corpo
ración, al suponer acaecido el homicidio en 
un lugar diferente a aquél en el que real
mente sucedió supuso un hecho inexisten
te y, con base en él, se formó ta:n equivo
cado concepto de la realidad procesal, que 
hizo obrar contra mi defendido declaracio
nes de testigos que estimó presenciales del 
hecho, cuando al decir de. los propios decla-

En ella la apoderada, luego de presentar rante.s, no lo fueron; es decir, que estimó 
los hE'Chos con los _!)lismos términos de la probado un hecho no ocurrido (la percep
providencia recurrida Y de hacer la reseña ción del homicidio por los testigos), para 
procesal, ataca la sentencia bajo el amparo desconocer precisamente el hecho contra
de la causal primera, de casación: "Cuando rio, que es justamente la NO percepción del 
la sentencia sea violatoria de la ley sustan- homicidio por los declarantes (hecho que sí 
cial, por infracción dirécta o aplicación in- se encuentra probado); con base en estos 
debida o interpretación errónea. · · ". Para · errores, se repite, el Tribunal estimó pro
tal efecto, argumenta tres cargos, así: bada con testimonios la antijuridicidad del 

homicidio. Contribuyó a la confusión del 
IP'rimer cargo Tribunal, la falta de apreciación del plano 

Lo enuncia de la siguiente manera: de la reconstrucción de los hechos y de sus 
informes anexos. Los errores y la omisión 

"La sentencia proferida por el Honorable anotados, condujeron al Juzgador de segun
Tribunal Superior de Bogotá que en el pre-
sente proceso se acusa ante la Honorable da instancia a aplicar el artículo 362 C.P. a 
Corte, viola indirectamente el artículo 362 una conducta en él no contemplada¡, violán-
C. P., pues por errores de hecho evidentes 
en la apreciación {le algunas pruebas y por 
falta de apreciación de otra,s, se tuvo por 
acreditada la antijuridicidad del homicidio 
con base en testimonios que no la prueban. 
Vale decir, aue el artículo 362 C.P. se apli
có inctebidamente, a una conducta, en él no 
contemplada, como consecuencia de haber 
supuesto el Juzgador de segunda instancia 
un hecho no acaecido, cual es el de que las 
lesiones mortales fueron causadas a, la vis
ta de los testigos, para deducir de aquí la 
antijuridicidad del homicidio, cuya entidad 
es justamente lo que se discute". 

En orden a demostrarlo y aceptando. que 
."lo que se halla en discusión no es la auto
ría material del homicidio, sino su antijuri
dicidad, ya que la autoría está probada de 

· sobra con la confesión de Melo", cita y trans
cribe apartes de numerosas declaraciones 
con el fin de demostrar que las heridas que 
causaron la muerte de Segura Escobar no le 
fueron propinadas en el sitio en donde afir
ma el Tribunal, sino en otro distinto, por 
lo cual no hubo testigos presenciales de los 
hechos y finaliza este cargo con el siguiente 
resumen: 

dolo así en forma indirecta'. 

§egun«llo call'go 

Lo enuncia así: 

"La sentencia recurrida viola indirecta
mente el artículo 362 C.P. por cuanto lo 
aplicó a una conducta, por él no subsumida, 
con base en pruebas absolutamente inexis
tentes, incurriendo así en un error de hecho 
en la apreciación de la prueba". 

Para fundamentarlo, luego de transcri
bir un aparte de la providencia i~pugnada 
en la cual el Tribunal, precisa algunas cir
cunstancias que comprometen a Melo como 
responsaqle del homicidio que se le imputa, 
manifiesta que el sentenciador olvidó de 
rruevo "que el punto controvertido a lo lar
go del presente proceso no es la autoría, ma
terial del homicidio, sino su justific_ación 
y que, en consecuencia, por sospechosa que 
estimara la conducta de mi defendido, no 
debió inferir de ella la existencia de la prue
ba indiciaria en su contra, sino en cuanto_ 
la actuación de Melo Angel indicara, y de 
manera lógica la antijuridicidad que del ho
micidio """en cuestión se predicó". 
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A continuación se extiende en considera
ciones acerca de la prueba indiciaria y fi
naliza resumiendo este cargo, así: Impug
no la sentencia "por cuanto viola indirecta
mente el artículo 362 del C.P. al aplicarle 
a una conducta en él no descrita a través de 
la consideración de un medio de prueba 
inexistente como son los pretendidos indi
cios ·que ~1 Tribunal analizó, incurriendo 
por ello en un error de hecho en la apre
ciación de la prueba". 

'JI'~l!'Cieli C8111'go 

Lo enuncia asf: 

La sentencia "es violatoria del. artículo 
25 numeral 2Q C.P. por falta de aplicación 
y en forma indirecta., por cuanto obran en 
el acervo probatorio suficientes indicios pa
ra estimar probada la legítima defensa que 
alegó el sindicado, a pesar de lo cual el Tri
bunal no los apre~ió en -absoluto, lo que lo 
llevó a concluir, por esta falta de aprecia
ción de la prueba, que el homicidio cometi
do por Gillbedo Mello A\Jrn~ell fue antijurídico, 
por error de hecho en la apreciación de la 
prueba". 

Para fundamentarlo y con invocación de 
algunas pruebas, presenta los que en su con
cepto constituyen una, serie de indicios de 
los cuales infiere el que su defendido actuó 
en legítima defensa de su vida y termina 
resumiendo este cargo, así: Impugno la sen
tencia "por cuanto a través de una falta <Ole 
apreciación de la prueba indiciaria, que es 
un error de hecho ·en la apreci'ación de la 
prueba, desconoció la existencia de la legi
tima defensa y no aplicó al caso el artículo 
25 numeral 29 C.P., violándolo en forma in
directa, ya que tal violación se produjo co
mo consecuencia del error de hecho cometi
do al apreciar la prueba, y no abstracción 
hecha del mismo". 

En parágrafo aparte expone que sJ. la 
Corte "no estima plenamente probada la le
gítima defensa de Gñlllae~ M:do, en aten
ción a que la duda existe aunque el Tribu
nal no la tuviera, ]usbmeníe porr no ilil2berr 
aprreda«llo Ros furnrucñ~s s~fialla«llos en e~ carg(J> 
itCirceJm", dé aplicación indirecta al artículo 
25, ordinal 29 del Código Penal, "a través 
del in dubio pro reo, consagrado en el ar
tículo 216 C.P.P.". 

Para finalizar presenta como petición 
principal la de que se case la sentencia pa
ra reemplazarla por una absolutoria, decla
rando a favor del procesado "la existencia 
de la causal de justificación contemplada 
en el artículo 25 numeral 29 C.P." yJ como 
subsidiaria, la de "dar aplicación al artícu
lo 25 numeral 29 C.P. indirectamente, apli
cando el beneficio de la duda consagrada 
en el artículo 216 C.P.P.". 

Concepto i!lteR IWfurnli§ien.-ño IP'lÚlMJic(J> 

El Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal, luego de reseñar los hechos y de re
sumir la actuación procesal y la demanda, 
solicita que se deseche el recUl'so, para lo 
cual razona: · 

"La H. Corte Suprema de Justicia en su 
jurisprudencia más reiterada enseña que en 

. los juicios con intervención del jurado de 
conci·encia· es inadmisib1'e 'la, violación indi
recta de la ley penal sustantiva, porque el 
jurado en Colombia es autónnmo en la apre
ciación de la prueba y el desconocimiento 
del veredicto por la declaratoria de contrae
videncia tan sólo compete a las instancias 
y no a nuestro más alto tribunal de justicia. 

"De otra parte, de aceptar las pretensio
nes de la demandante, la Honorable Sala 
tendría que dictar sentencia en franco des
acuerdo con el veredicto lo cual no le está 
permitido por la ley". 

Consñi!lteracñones i!lte lla §all81 

Antes de entrar en ellas es conveniente 
apuntar que la defensora planteó ante el 
jurado la legítima defensa en favor de su pa-

. trocinado (Fl. 138), la cual no fue· aceptada 
pues, como se recordará por la relación pro
cesal que dentro de esta providencia se ha 
hecho, el cuestionario que fue sometido a -
la consideración del Tribunal popular para 
que decidiera sobre la responsabilidad pe
nal de Melo Angel, aquél contestó por una-_ 
njmidad: 'Sí lo· mató, es respcmsabl·e'. De 
manera que la tesis central que ahora se 
esgrime con el propósito de impugnar la 
sentencia, había sido expuesta ante el jura
cto, valorada por éste y también por éste 
rotundamente rechazada. La misma tesis 
sostuvo ante el juez del conocimiento, cuan
do le solicitó por medio de escrito declara.-
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rala contraevidencia del veredicto (Fls. 140 
ss.) y, persistió en ella ante el Tribunal 
cuando le pidió "que se revoque la senten
cia condenatoria de primera instancia, y en 
su lugar se profiera un fallo absolutorio 
(sic) a favor de mi defendido". (Cuaderno 
del Tribnna1, Fls. 9 ss.). 

lLa Coll'tte halb:rá de ].)Jl'OCOOe:ll' seguínrn Ua pe
tición de su colalborado:r, puesto que, como 
en oporlunidades antedmres Uo ha sostenido, 
"En- nos juicios en que intemene en ju1rado, 
sus mteg:rantes dec:ñden "en pdvado", m 
conciencia y poll' intima convicción solbll'e hn 
JresponsaU>ilüdad del acusado y está albsolu
tamentte p1rohibido . interrogaJrnos acerca de 
na razón que tuvieron pa1ra hacedo en una 
u oilra :forma ya que les está ve~ado "ttelnte:ll' 
conversación de ninguna nahnra1eza con 
peJrSona alguna sobre el jui.c:ño en que nes co
rresponde O Jhulbiera: cn,uespomlJ.idG> mte:nre
Ia:Ü.ll' como jueces". (C.IP'.IP'., arliculos 536, 560 
y sgt.). 1l la sentencia en esos mismos pro
cesos "se dictará de acuerdo con en veJrooic
to que aquél diere li'espedo qlle nos hecho~ 
sobre nos cuales haya versado ell debate" 
(lid. &rt. 5Jl9), quedando como únrnico 1imite 
legan a la soberanía que se desprende de nas 
normas pertinentes, la declaratoria lllle con
traeridencia que sólo puede se1r dedaJrada 
por en juez competente en pdmenu instan
da, en en caso llllel artículo 565 den estatuto 
procesan penal o, po1r el 'll'rilbunallllle segun
da, en el caso lllle la norma 56'4 den mismo 
Córllig-o. JPero lla declarato1ria rlle conilraevi
dencia escapa a 'la competencia rlle la Corie. 

"De ahí que ésta., en varias oca,siones haya 
expuesto: · 

" .. -.no es procedente aducir la infracción 
indirecta en los juicios de competencia de 
los jueces superiores en que interviene el 
jurado, en los cuales la sentencia se tiene 
que dictar en consonancia con el veredicto, 
es decir, acogiendo 1a ,c~lificación que en 
conciencia den los jurados a los hechos so
bre los que ha versado el debate. 

"Y es que, eomo lo ha sostenido la Corte 
reiteradamente (casación de 22 de agosto de 
1969 y de 6 de octubre de 1971, entre otras), 
en la clase de juicios últimamente citados, 
los jueces de conciencia aprecian libremente 

las pruebas, según su íntimo o moral con
vencimiento, y con su veredicto precluye la 
controversia sobre 1as mismas. Sólo en el 
caso de que la veredicción sea manifiesta,. 
ment-e contraria a la evidencia de los hechos 
probados, pueden los juzgadores de las ins
tancias declararlo así y ordenar la convo
catoria de un nuevo jurado, cuyo veredicto 
es definitivo .. Tal declaración es privativa de 
los falladores de las instancias y no puede, 
por tanto, plantearse al través del recurso 
de casación, que no .genera una nueva ins
tancia y que tiene que ser ejercitado sobre 
los pr~cisos motivos consagrados al efecto 
en la ley, entre los cuales no figura la in
justicia notoria del veredicto (artículo 580 
del C. de P.P.)" (a más de las citadas, casa
ciones de 8 de mayo de 1970, 24 de febrero 
y 19 de agosto de 1972). 

De lo expuesto se concluye que los car
gos formulados contra la sentencia recurri
da en casación, al amparo del ordinal 1 Q del 
artículo 580 del Código de Procedimiento 
Penal no pueden prosperar y, en consecuen
cia, teiüendo en cuenta lo dispuesto en el 
582 del mismo estatuto, el recurso habrá 
de desecharse y se ordenará la devolución 
de estas diligencias al Tribunal de origen. 

][)ecisión 

Sin lugar a otras consideraciones, la Corte 
Suprema de Justicia -Sala de Casación Pe
nal-, de acuerdo con 'el concepto del Minis
terio Público y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de 
la ley, DESECHA el recurso de casación in
terpuesto .contra la sentencia de 2 de di
ciembre de 1971, proferida dentro de estas 
diligencias por el Tribunal Superior del Dis
trito Ju:dicia1 ct:e Bogotá. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase al Tri
bunal de origen. Cúmplase. 

-<. 
Luis Enrique Romero Soto, Mario Alarw Di 

Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luts 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Pesada V., Secretario. 
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ILm (CI!Jill1l.SI!lill1lmll1ldm teltll~lt'e ~eli aJ.lJ.dl!li ill~e prl!li(Ctei!lltelt' y eli faRRo lllldlill1lñ~ñvilli, lbta(Ctell1l ll"teliad6ll11. 
mle a(C1U!elt'illlilli ali mdkmliilli R 'H i!lleli C.IP.IP., m q¡lUl.te se (COll1lden~e OJ absu.elivm ''JPlmr Ras nilllc 
l1rm(C(Clli!Jill1les I!Jl1U!te lht1U!bii~erell11. mrw~nvai!lll!ll ~eli liliamamiitell1l~OJ a ]lUliiciil!ll" y ll1l.OJ ]!JI:JJ>lt' l!lltlt'a 1L1! OJfclt'as 
@lisfclill1lfcas. 1LI!ll all1lfctelt'lli!lllt' fcT.ell1le fMmllamtell1lfcl!li li6glici!ll tell11. ~eli lbte(Clbtilli lllle I!Jl1U!te ~eli liegnsliaill!l!lllt' 
erige 1U!ll1l.al gratrll:rnacft6ll11. es]lledali i!lle Jllllt'Ullteba, en lt'elia(Cii6n a lia pmviimlenda I!Jl1L1!e s~e 
]plll"'!lll1'ñe1rm, ym s~ea m111fcilli rl~etenilivl!li, e:njuiiciiaiolt'ñl!ll o sell1l~enda @~eJ[iimiliva. IP;res1L1!1D'L'l~§c 
~l!lls I!Jl1L1!e @elhell1l itellTterrs~e en (C1U!teltllia c1L1!all1lrlll!li se limpUllgna lia sen\teilllda tell11. lhase a lia 

· viiilliliad6ll1l iinrurecta de lia Rey sll.usfcall1ldal 

<DI!}rie §utl)lirems «lle JTuts11ill~Cña. - §a]a «lle <Dasa
d.6Irll IP'ffiall. - Bogotá, treinta y uno de 
agosto de mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Alvaro Luna 
Gómez). 

Por sentencia de 17 de junio de 1971 el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla revocó la condenatoria de pri
mera. instancia proferida el 15 de febrero del 
mismo año por el Juzgado Quinto Penal del 
Circuito de esa ciudad y absolvió a liirlli!llalle
ICiíl!} lEanaP"iium_llten~ñifc "de todos los cargos 
que se le imputaron en este proceso". Tam
bién decretó otras medidas de rigor. 

Contra aquella providencia interpuso re
curso extraordinario de casación el apode
rado de la parte civil, el cual le fue iegal
mente concedido. Y como la tramitación co
rrespondiente se encuentra agotada, ha de 
resolverse ahora lo que se estimare legal. · 

llifedunB 

Alcides H. Cardozo Gravier, en su denun
cla penal formuloda contra Indalecio Barra-
gán Rengifo, los presentó así: . 

"1Q. El señor liirll~alled~ JEarragáirll Reirllgiifo 
recibió de mi la cantidad de treinta mil pe
sos ($ 30.000.00) con base en una prom~sa 
de venta de una casa situada en la misma 

dirección en que vive el denunciado. Esto 
fue el 18 de noviembre de 1958. 

"2Q. Tramitando la ne~Sociación apareció 
en la Oficina de Registro que dicha finca 
estaba hipotecaqa y embargada, a lo cual 
el señor Barragán alegó que no tenia dine
ro para sacarla porque se había g-astado los 
treinta mil y que d8bía yo desembargarla. 

"3Q. Después le dí diez mil pesos más pa
ra ayudarle a sacar la casa de la hipoteca, 
según recibo que tengo en mi poder, entre
gándole yo $ 8.500 al Banco Comercial de 
Barranquilla, en Liquidación, que era el que 
tenía la casa embargada y el resto para un 
tinterillo de apellJdo Manotas y de esos, 
$ 200.00 fueron para el mism0 Barragán ya 
que el tinterillo cobró $ 1.300.00. 

"4Q. También pagué el c?tastro en cuantía 
de $ 2.489.00 ya que yo iba a ser dueño de 
la casa y por eso pagué el catastro. Pago he
cho con cheque de la cuenta de mi señora 
Rosa de Cardozo que es la que ha girado 
todos los cheques a favor del señor Barra
gán de su cuenta corriente de ella pero di
nero de ambos. La promesa de venta está 
a nombre mío. 

"5Q. He sabido que después de hecho todo 
esto, él quería $ 20.000.00 sobre el precio· 
alegando que el término de la promesa. es
taba vencido, por lo cual no se podía hacer 
el negocio, quedando este negocio desierto 
y no hubo más entendimiento. · 

"6Q. Después de tener la casa libre por el 
dinero que yo aporté, he sabido que el se-
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ñor hipotecó la casa, habiéndome pedido 
en devolución los documentos de propiedad 
de la misma ca:sa, sin que el seiiom.· !Eana
gán me haya a:llevueH;o un soio ~Centavo. 
Me dijo que le devolviera los papeles para 
negidar (sic) la casa y pagarme y ha sido 
un nuevo engaño. Me.da vueltas y carame
leo y veo perdido mi dinero y el de mi se
ñora," (Fl. 1). 

li\duación Jllll'O~Cesal 

El 28 de junio de 1969 el Juzgado 89 Pe
nal Municipal de Barranquina inició ·la co
rrespondiente investigación, dentro· de ·1a 
cual se practicaron pruebas, se oyó en inda
gatoria al sindica,do (Fls. 17 ss.), se presen
tó y aceptó la parte civil ·consti1tuida por me
dio de apoderado por el ofendido Alcides 
Gardozo Gravier y, previo el cierre de aqué
lla (Fl. 31), por auto de 26 de agosto si
guiente se sobreseyó definitivamente en fa
vor de Barragán Rengifo por el cargo de es
tafa que le había sido formulado (Fls. 35 
ss.). Apelada que fue esta providencia por 
el apoderado de la parte civil, el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barra,nqui
lla, de acuerdo con la petición que le formu
lara en su concepto el Fisca). 19 de la Cor
poración, por medio de la suya de 19 de ju
lio de 1970 revocó el sobreseimiento defini
tivo recurrido y, en su lugar, llamó "a res
ponder en juicio al señor Indalecio Barra
gán Rengifo, por el delito de esta,fa contem
plado en el artículo IV del Título XVI del 
Libro Segundo del Código Penal, y de que 
resultara víctima Alcides H. Cardozo Gra
vier". Dentro de esta misma providencia se 
ordenó la captura del procesado, la cual se 
llevó a efecto (Cuaderno N<.> 2, Fls. 18 ss.). 

Por auto de 22 de julio de ese mismo año 
y en atención a petición formulada por el 
defensor del procesado, se concedió a éste 
el beneficio de libertad provisional (Cuader
no N9 1, Fls. 44 ss.). Se abrió el juicio a 
pruebas (Fls. 49 y 51) y durante esta eta
pa fueron a valuados los perjuicios (Fl. 52). 
Tal como había sido previamente ordenado 
(Fl. 80), el 19 de enero de 1971 se realizó 
la respectiva audiencia pública (Fls. 82 ss.). 
Con fecha 16 de· febrero siguiente se pro
firió sentencia condenatoria de primera ins-

30 .. Gaceta T. CXLI:II 

tancia (Fls. 105 ss.), la cual fue recurrida 
en apelación por el defensor del procesado 
(Fls. 111 ss.) y, el Tribunal, como ya se in
dicó, desató el recurso revocándolo y absol
viendo a Indalecio Barragán Rengifo de los 
cargos que se le habían formulado. Contra 
esta decisión de segunda instancia se inter
puso el recurso extraordinario de casación 
que viene ocupando a esta Sala. 

lLm a:llemrurna:llm 

Dos cargos que se estudiarán separada
mente y en el mismo orden en que vienen 
presentados, formula el recurrente contra 
la senféncia que impugna. 

lP'rñmer cargo 

l. Lo formula al amparo de ·la causal se
gunda· del artículo 580 del Código de Pro
cedimiento Peñal: "Cuando la sentencia no 
esté en consonancia con los cargos formula
dos en el auto de proceder o esté en des
acuerdo con el veredicto del jurado". 

Lo enuncia así: "La sentencia proferida 
por el H. Tribunal Superior de Barranqui
lla por medio de la cual se decretó la abso
lución de los cargos formulados por el mis
mo Tribunal sentenciado~r en contra del pro
cesado Indalecio Barragán Rengifo 'no está 
en consonancia con los cargos formulados 
en el auto de proceder dictado por el mismo 
Tribunal en contra del procesado". 

Para demostrarlo cita apartes del auto 
de llamamiento a juicio di_ctado por el Tri
bunal cuando revocó el de sobreseimiento 
definitivo que fuera recurrido, providencia 
en la cual el Tribunal entre otras manifes
taciones consigna la de que "los elementos 
constitutivos del delito de estafa se hallan 
plenamente probados en el proceso, así co
mo la conducta dolosa que se deriva de las 
maquinaciones del señor Barragán, por lo 
cual debe .responder ante la justicia". 

A continuación, agrega el demandante: 
"El primer ~parte de la causal 21,\ de ca

sación se encuentra debidamente estableci
do en este proceso, en razón del desacuerdo 
existente entre ·el auto d~ proceder y la sen
tencia recurrida, pues en el auto de proce
der de conformidad con la transcripción an-
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terior se observa que el H. Tribunal senten
ciador encontró al revisar el proveído pro
cesatorio todos los elementos constitutivos 
del delito de estafa mediante el contrato de 
promesa de compraventa celebrado entre 
mi representado y el procesado, contrato 
que "aunque tiene su carácter civil, sirve, 
como en este caso sirvió, para que se es
tafara. con la suma· de cuarenta mil pesos 
moneda legal ... ". 

Además, arguye, que ·eil Tribunal mod.ificó 
su propio criterio sin que hubiera cambl.ado 
el acervo probatorio durante 'e·l término le
gal; que en éste ·se acreditó que contra Ba
rragán se había iniciado suma,rio por homi
cidio en grado de imperfecto; que a pesar de 
lo anterior, el Tribunal, en la sentencia ab
solutoria afirma que en las actividades 9-e 
Ba,rragán no hubo intención dolosa, ni ma
quinaciones fraudulentas para hacer caer en 
érror al denunciante. De todo lo cual con
cluye: "Existe completo desacuerdo, falta de 
"consonancia", entre ·el auto de proceder y 
la sentencia, cuando sin haberse modificado 
el pliego de cargos que es la base funda
mental de la sentencia (sic) que "no hubo 
maquinaciones fraudulentas de parte del 
procesado" y que los elementos tipificadores 
del delito de estafa no estaban acreditados 
dentro del proceso'. 

2. Cmmc~pio i!llen lWñ~ñsieJrño J!D1Úlfi¡Aftco 

En lo fundamental replica: "No se puede 
deducir en forma alguna la situación o su
puesto en que se apoya la causal invocada, 
porque no existe la discordancia entre en
juiciamiento y sentencia, ya que el acusado 
fue sentenciado por la misma infracción por 
la cual se llamó a juicio; sin que en forma 
alguna variara el cargo, por lo cual existe 
concordancia entre las dos providencias y la 
sentencia no es por lo tanto, susceptib:e de 
impugnación por este aspecto". 

3. Cormsñi!lluadormes i!lle ]a §ala 

lP'aJra J!oJrm1lllnalf este carrgo en· cermso1r pade 
i!lle 11.llrma aprrecñacñful e~wwl!lca~a o errórmea 
acerrca i!lle na ñrmterrpJreiacftórm y alicance i!lle na 
Calillsan ~m~ irmwoca; atSR ICOIITffi.O 1tmm]piOCO ÍlillWO 
erm clillermta ]a cormsidlerra!Cñórm i!ll.e otrras rmorrmrnas. 
q¡Me selñlan8J.Jlll en gérmeJro i!ll.e atJrmomat ~me i!ll.e~ 

1regirr ermilrf' en ~mtn de Hatmamiermi~ at ]lillido 
y na sermtermda «J[m! j¡JIOSterrftaTI"mermie se j¡llll"O• 
i!ll.u.zca y aq¡MéHas ~m~ selñlanatrm en míírmñmo i!ll.e 
pmefua y Slill watioJratcñórm patiat i!ll.ñdatll." i!llfu!ell."erm· 
tes dases i!lle pll'owfti!llermcñats. IErm eíl'ecro: 

Como prrñmeJrat ofusenatcftón i!ll~~ atrmn~iatrrs~ 
q1Llle de sell' fi.mi!llai!llo en aiaqlill~ ~lille erm es~ 
punto se foll'mu.da cormill'at na sermterm¡¡:fta i!lle se
gu¡¡ri.liio gJrai!llo~ eHo signifñcall'lÍa ~m~ erm 'ítoi!llo 
Jllll'Oceso en que se i!llidall'a alillio i!lle pll."ocei!llell', 
sobJraria 'ítoi!lla na tll'amitacñórm posi1:!.Irftoll', ·yat 
q¡lille én, patll'a no wñoXall' na "cormson8J.Jlllcñat" erm
tJre éste y lat sermtermcñat, en en sermiñi!llo erm ~lille 
la en'ítiermi!lle en i!llemarmi!llatrmte, ieni!llll'lÍat ~lilll!l i!lle
semfuocall' necesall'iamtermie erm Kallllo cormi!llermat- · 
torio, no cual neva atn athsruri!lll!}. IP'cll." enno es 
~u e tatn • "consormatrmcftat" i!llelhe ermi~rmi!llerrse no 
am en sermtñi!llo erm qlille ]o hatee en ftmplillgrmati!lloll", 
i!lle ~une at atuto ermj11.llñcftattorio sñgue rmecesatlriat· 
mermte sermtermda coni!llermatioll'ña, sñrml!} en en 
i!lle qlill~ Ha sentermda, sea cormi!llermatroriat, sea 
afusolllilltorria, i!llelh:e rrderirrse a nat mñsmat es
pede i!lle i!llellñto porr en Clillatn se nnatmó at ]lillñdo 
y ImO a oirro rustmto. lDle iall mall1lZll'at qlille si, 
como erm el catso p1resermte, se en]lillndó po1r 
estatfa, rmo es ]lÍcito cormi!llermatll' o atfusollweJr, poli." 
ejempllo, JllOll' hwrto, ll'obo, e~ioll'sñóltll, chatnta
je. 11} afu11.llso i!lle confñatrm~a, a11.llimClillatrmi!llo ésios 
perlermezcan an mismc géltTherrc· i!ll.lO' "lDleRiros 
COltD.ÍJra nat JPilW]¡DÍei!llai!ll", JPIOll"~'Jlle en ell at1Ll!Í<tli i!lle 
Hatmamieltllto at juñdo se lle pndsó en catll'go 
i!lle'l cunatll i!lleh:e i!lle.ífermi!llell'se, atn hatc~ll' "lLat callñ
lYñcacMm germé1·ñca i!llen hecho ~11.lle se ñmplilliat 
an :¡¡uocesado, corm llats dll'clillnsiarmdats conod· 
i!llas que no especiJYiq¡11.lleltD.", y, en nat ]platri:e Jl"C· 

solutiva i!llen mismo se pll'ohllh:e poli." nat ney 
"i!lletell'mirmall' i!llermtD.·o i!llell gé:mell."o i!lle i!ll.eniil!} llat 
esp2de a I!Jllille ¡¡¡eriermeziCat" (C. lP'. IP'. 8J.Jlllt~ 
rioll", li\Jrt. 41:3]., Oll'i!lls. 3Q y 4J:Q; atdlillatn; 41:83 
0Jri!lls. 3Q y 4J:Q). ~ll i!llescormocñmñermio i!lle nats 
rmm:mas ·ll'edolt'as i!llen ermjlillicñatm.h~rmio plillei!lle 
germe:rall' 11.llrma mdidati!ll i!lle 1rango cormstitn.ncño
rmall (li\d. 28), poll' well'ñfñcatll's~ en j'lllzgamñermio 
SñJrll na oJGsenancfta i!lle na ¡¡¡]eJtD.nÍ11.lli!l! i!lle nats íl'CJr· 
mas pll'opñas i!llell jui.do; y, i!lle otll."at, en JPill'Ofe
ll'ñJr uma s:entermcfta ·q1llle ll'efuasall'at llos nfimftt~s 
fum.p11.llestos JPIOll' en 8L11.llto l!lJ.e JPill'OICIEi!llell', SÍÍ CORll· 
nnevall'lÍat na exftstencfta i!lle na CalillSat] segu.mi!llat 
i!lle casacñórm, equñwocati!llatmente ñrmwocati!llm erm 
este catso. 

§afuñi!llo es que i<l~ seltlltenda i!lle nats ~lille 
i!llelhen i!llñdarrse en c11.llmpnñmñermio ulie nats noll'
mas cormsñgnai!llas erm ell Cói!ll.ñgl!} i!lle lP'll"ocei!llñ-
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miento IP'enaR, salvo lo dispuesto para algu
nos juicios especiales, impnica de mane:rá 
necesaria en prrevio prronunciamñento de un 
aut~f de i'lamam:i.ento a juicio en cuan, entre 
otros requisitos, exige en de "ILa · caHJicación 
genérica del hecho que se imputa an proce
sado, con las circunstancias conocidas que 
lo especlliiq¡uen", según se dejó reseñado. 

JEA articulo 159 del antiguo Códligo dlle 
IP'rocedñmiento IP'enan ( 171), del actuaR, en 
algunos de sus apartes disponía: "ILas sen- · 
tencias se redactarán conKonn.e a nas si
guientes reglas: 

"5l.l) §e consignarán en pánafos nume
rados, que prmcipiarán con na palafura con
siderando: 

"fu) ILos fundamentos jmidicos de na im
JPUtación que se haga a cada uno de ]os 
procesados; · · 

"e) ILos fundamentos judrucos en q¡ue s2 
apoye en bUo para calificar, li."CSpecto de 
cada ¡uocesado, las circunstancias de mayor 
o menor peligrosidad, las q¡ue eximan de res
ponsabilidad, y ias que agraven a atem.ÍI.en 
lla sanción; 

"g) ILos fundamentos jurídicos dell falno 
albsohlltodo, en su caso. 

"6l.l) Terminará la sentencia con na parte 
resolutiva en la que, según en caso, se con
dene por las infracciones q¡ue hulbie_ren mo
tivado. e] l'lamamñento a juicio o se afusol
vell."á de nas mismas; 

Q' •••••••• o · .•• o ••••••••• o • o ••••••• o o o o'' 
IEsia normación está iradicando de mane

ra clam y precisa cómo no todo auto de plro
ceder defue nevar necesariamente a Ra sen
tencia condenatoria, ya que puede eU proce
so culminar con Ullna albsoiutoria. Y, Ua 
"consonancia" de qUlle antes se lbtalbló, entre 
e] auto de proceder y el falio definitivo, ha
ce relación, usando los términos de] art:i.cu~ 
io q¡ue en parte s~ viene de trariscriibir, es 
a que se condene o absuelva "por las infrac
ciones que hubieren motivado el Hamanúen
to a juicio", como ya se expuso y no por 
otra u otras distintas. IP'orq¡ue si se eondena-

ra o afusolviera por una infracc~ón distinta 
de la que motivó el Uamamiento a juicio, 
entonces si se caería en la fanta de "conso
JrUlJIT.cia" entre estas dos providencias, q¡ue 
es Ua consagrada como causa! segunda de 
casación. 

Y es iógica ia normación si, por otm par
te, se ti~ne en cuenta que una es 'Ha pruefua 
exigida para dictar auto de detención pre
ventiva, otra para Hamar a juicio y, finall
nümte, otra para dictar sentencia conde
li:l!.atoria. IP'ara fulminar el primero, según. 
las disposiciones vigentes cuando se ade
lantó esta instrucción sumaria, nas cUllales 
no fueron sustancialmente reformadas por 
en nuevo Código de IP'rocedim:i.ento IP'enan 
(A\rt. 439), bastaba q¡ue se estuviera inves
tigando una inhacción penal q¡ue tuviera 
señalada medida privativa de la lilbedad y 
que contra el procesado resultara "por Uo 
menos una declaración de testigo q¡ue ofrez
ca seri.os motivos de credibnidad, o· un mdi
ci~ gJrave de q¡ue es responsable penalmen
ie, coma autor o participe" de eRla, o q¡ue 
"el funcliona1'io que decretare la detención 
no hubi0re visto en el acto que constitUllye 
su participación" en aquélla (Decreto 1358 
de :ll.964, .A\d. 49). 

lHioy en dia los presupuestos para detener, 
desde e1 pull:l.to de vista de la responsabili
dad penal de! acusado, se han reducido o 
Hmitado a "por lo menos una declaración 
da testigo que ofrezca serios motivos de cre
dibiHdad, según e] articulo 236 de este COO!i
go" o a "un mdicio gll"ave" de aq¡ueRla res
pansabm.dad, ya sea como autor ya como 
participe de la infracción mvestigal!:lla (C. 
IP'. IP'., A\rt. 439). . 

lEn tanto que para dlictar auto de proce43lelt' 
s~ hacia y s~ hace n~cesaria una pruelba más 
robusta y más sóUi!ll.a que la anterior, pues 
se :reqt!iere, por una parte, plena comprofua
ción del cuerpo del deUto y, en Uo atinente 
a r~s¡¡JonsabHli«:ll.ad penal, que el sindicado sea 
señaiadn como autor o participe de aq¡uéll, 
p~r lo menos por· "una declaración de ~
tigo que ofrezca serios_motivos de credifuHi
dad conforme a Uas reglas de la critica den 
t<:·st!munio" o plluraUdad de indicios gFaves 
(C. IP'. IP'., antiguo, A\rt. 429, actual, 481). 

IP'or úUñ.mp, cuando de sentencia conde· 
natoria se trata, la exigencia profuatoria tan

. to en cuanto lbtace relación al cll.llerpo dell 
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i!llenilt~ como a nm n.-espt!nsabñ.llñi!llai!ll ¡¡penan i!llell 
pn.-oc~S8Ji!llo, su.fu~ i!lle pl!.lln~ y viene a n.-eda
m.an.- ]a cedeza hasta e] g¡rai!llo en I!JlUe · es 
JlliOSillbne ser ancarrnzai!lla JlliOir en homb::e: "No 
se pci!llrr~ i!llñ.dan.- szniencña corrni!llenaion.-fta en 
m21ieria uimin.an sñ.nn I!Jll!.lle o:lDren en en proce
so, negaim.enie proi!lll!.llcft!illas, na prueba pnemll 
o compneta i!lle ]a ñ.nftJracdón pmr na cUJtaR se 
nnam@ a ]UltRcllO y na i!lle I!JlUlte ell plrOCesai!llo es 
Jres¡p>ollll.SaMe i!lle elllla" (C. IP'. IP'., anteritorr, .&ri. 
2a}3, adUJtan .&rt. 2115). 

lJJ>e n~ antedor se militere I!JlUlte ]a prueoo 
I!JlUlt<e pUltei!lle prrestar mérito llegan parra i!llete
neir, pm~i!lle no tem~illo pua lllla.mar a jUJtid.o 
o OORJHdlenar; I!JlUlte na I!JlUlte siro@ para en]UJtn
cftar, pm~alle no seJr SUJtJiñ.cien1l;e para ool1lli!llSl1llar. 

&sñ, pUlt<es, allesnie ll1os vall':lliüG pun}ltns i!lle vista 
en I!JlUlti!~ se lbta examfumai!llo este primeR" cairgo 
Ji'ormUJtiai!llo con fumvo~Cacñ®n i!lle lla caUJtSan se
gumi!lla i!lle casacñ{m, se nnega a Ha concllUJtsñón 
i!lle I!JlUe no pUltei!lle pirospe:ra:r, poiri!JlUlte lla sen-
1l;enda ñmpugmulla, por Irazón i!llell examel1ll 
I!JlUlte sobre enla ha. sido ~JroJtlQiesio, está en 
consonancia, según a1l;ráls §e expHcó, con en 
aUJtio i!lle pirocei!lleir. 

En consecuencia, no prospera est.e cargo. 
§egUJtn.i!llo cairgo 

l. Invoca la causal primera del artículo 
580 del estatuto procesal penal: "19) Cuan
do la sentencia sea violatoria de la ley 
sustancial, por infracción directa o aplica
ción indebida o interpretación errónea". 

Lo enuncia así: "El H. Tribunal senten
ciador violó en forma ini!lliiredm la ley sus
tancial al apreciar erróneamente los ele
mentos de juicio obrantes dentro del pro
ceso, apreciación errónea que llevó al H. 
Tribunal sentenciador a absolver al proce
sado IIni!llanedo JEarragáln JR.el1llgñilo del cargo 
formulado en el auto de procede.r que lo 
I'esponsabilizó el delito de estafa". 

Con la intención de demostrarlo mani
fiesta que el fallador de segunda instancia 
"apreció erróneamente las siguientes prue
bas": 

a) La promesa de contrato de compraven- . 
ta, porque no tuvo en cuenta que en ella 
no se señaló "la Notaría en la cual deberia 
correrse la escritura que recogiera las esti
pulaciones contenidas en la promesa de con
trato, ni que tampoco aparece la constancia 
suscrita por el Notario mediante la cual se 

comprueba que el procesado sí estuvo listo 
a cumplir con la promesa suscrita al ven
cimiento del pla:zio de 60 días"; 

Hubo errónea valoración de esta prueba 
porque para que ese contrato "hubiera ce
sado en sus efectos jurídicos se hacía indis
pensable que existiera la constancia nota
rial sobre el incumplimiento por parte de 
alguna de las partes contratantes, o que 
hubiera iniciado proceso civil por el incum
plimiento de una obligación de hacer o de 
entregar una cosa cierta como era el in
mueble". 

Sin llenarse tales exigencias, el Tribunal 
"dio por establecido ·el hecho del incumpli
miento de la promesa de venta por parte 
del señor Cardozo Gravier". Lo cual le llevó 
a ·apreciar erróneamente "la prueba del in
cumplimiento del contrato de promesa de 
compraventa del inmueble". Tampoco tuvo 
en cuenta que el dinero recibido por Barra
gán no le fue devuelto a Gravier y "que con 
esa apropiación dolosa se había causado un 
perjuicio económico a mi mandante". 

b) No tuvo en cuenta el Tribunal que en 
la audiencia pública el procesado afirmó 
que "nunca había estado preso", lo mismo 
que dijo en la indagatoria, lo cual está in
firmado por la constancia "expedida por el 
Juez Tercero Superior de Barranquilla me
diante la cual aparece como sindicado del 
delito de homicidio frustrado cometido en la 
persona del señor R!lbén Darío Cepeda y 
que se le dictó auto de detención"; 

Lo anterior conlleva errónea valoración 
de esa prueba pues tal omisión "implica in
directa aplicación de la ley sustantiva por 
omisión en su aplica:Ción o sea el haber exo
nerado al procesado de los cargos formula
dos (sic) en el auto de proceder. Con la 
prueba de los antecedentes penales el Tri
bunal no dio cumplimiento a la aplicación 
de la 'ley sustantiva afirmando la respon
sabilidad del procesado dentro de la previ
sión contenida en el artículo 408 del C. 
Penal que contempla el d~lito de estafa". 

e) No tuvo en cuenta el Tribunal que en 
la audiencia el procesado "afirmó la vigen- · 
cia de la promesa de compraventa suscrita 
el día 18 de noviembre de 1968 con un plazo 
el, e 60 dia.s para su cumplimiento". 

Aquí se produjo la violación de la ley sus
tancial cuando el Tril;mnal no tuvo en cuen-
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ta que con esa afirmación "se producía o 
(sic) hacía surgir a la vida del derecho una 
novación del contrato ameritado". 

Luego formula algunas otras considera
ciones de índole probatoria que no es nece
sario transcribir, en atención a las que en 
su oportunidad y como respuesta, formulará 
la Sala. / 

Por razón de este cargo el censor solicita 
de la Corte "invalidar ·el fallo recurrido y 
dictar el que deba reemplazarlo". 

2. Concepto de! Ministerio JP'úlhUco 

En él se concluye que este cargo tampoco 
puede prosperar porque "no se demostró el 
error ---:-en lo cual no es precisa la demanda 
ya que no expresa si se trata de error de 
hecho o de derecho- ·en que incurriera el 
Tribunal en la apreciación de las pruebas": 

· En su debida oportunidad se harán las citas 
pertinentes de este concepto. 

3. Consideraciones de Ha §a]a 

Ante todo ha de apuntarse que el cargo 
que se formula bajo este capítulo contiene 
algunas manifestaciones que merecen des
tacarse: La primera implica una afirmación 
que no se compadece con los términos de la 
ley civil positiva por él invocada: artículo 
1687, sobre novación y que afirma no tuvo 
en cuenta el Tribunal sentenciador, por lo 
cual violó la ley sustancial, sin precisar 
cuál. Porque afirma que ·en virtud· de haber 
afirmado el demandante en ·la audiencia 
pública, que con el señor Cardozo "tengo 
celebrado un contrato de promesa de venta 
sobre una casa de mi propiedad", se produ
jo una novación de aquel contrato. Cuando 
lo cierto es que "Para que haya novación es 
necesario que lo declaren las partes o que 
aparezca indudablemente que su intención 
ha sido novar, porque .la nueva obligación 
envuelve la extinción de la antigua" (C. C., 
Art. 1693, inciso 1 <?) y, en ninguna par_te 
del expediente aparece que aquí haya habi
do una convención o acuerdo de voluntades 
de las partes sobre ese particular. En tales 
circunstancias) mal podía el Tribunal de 
segunda instancia tener como nacida a la 
vida jurídica la nova.ción que pretende el 
. demandante. 

Y, en cuanto hace relación a los llamados 
por el demandante antecedentes penales, 
como lo anota el Procurador Delegado en 
lo Penal, "La circunstancia de existir ante
cedentes penales contra el procesado, nega
dos por éste en su indagatoria y en la au
diencia, tampoco demuestra error por parte 
del fallador, pues constituiría un indicio de 
c~pacidad para delinquir, pero sin relación 
~1r_ecta con el hecho investigado, ni es su
fiCiente por tanto para demostrar la infrac
ción, si no resultare prueba distinta". · 

De otra parte, la inJl'mcción indirecta a:lle 
la liey sustancial "no puede demostrarse 
-como lo ha dicho !a Corte- mediante um 
razonamiento directo, autónomo, sino an tra
vés dle un análisis prolbatOI·io y entonces es 
preciso que se alegu.ne por el recunente so
bre este punto, "demostrando haberse in
cunido en enor de derecho, o en error de 
hecho que aparezca manifiesto en los autos"; 
que se citen las disposiciones sustanCiaRes 
vio!adas; que se puntua!ice claramente en 
concepto de la violación y la clase de enoll" 
en que el 'Jl':rillmnal haya incurrido: si de 
derecho, demostrando "que eU Jl'aHo Ji.mpug
nado estimó eli mérito de los elementos de 
juicio conimriando las normas que :regulan 
el valor de nos dliferentes medios de convic
ción"; si de orden ll'áctñco, "que ·tuvo como 
existente un hecho que no ha acaecido o 
negado e] que sí ocurrió, siempre que 'na 
prueba erróneamente apredada demuestre 
no uno o lo ot:rro". lEnor éste que para seJr 
manmesto ha de implicar "una antinomlia 
nitida y categórica entre la verdad deslum
brante de! proceso y la visión absurda den 
ll'aUador". 

"Cuando en enoll" de derecho proviene de 
una equivocada apreciación de la prueba 
-porque el sentenciador lie reconoció un 
valor que na ley no le asigna, o le desconoció 
el que ésta le otorga-, es preciso señalar en 
primell" término la norma pll"oll>atoria que se 
pretende infringida (violación memo)' para 
demostrar luego e] quebranto de la ley sus
tancial (violación fin), orden lógico que no 
se puede alterar, eludir. o desdeñar". 

La demanda no p11ecisa si se está frente 
a un error de derecho o de hecho y no pre
senta una argumentación o demostración 
concreta a este respecto; tampoco puntua
liza cuál o cuáles fueron las· disposiciones 
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de índole probatoria que en su concepto se 
infringieron, como violación medio, para 
demostrar, así, como consecuencia, la lesión 
de la ley sustancial, como violación fin. En 
tales circunstancias, por no ajustarse la 
demanda a la técnica de la casacion y por 
carecer la Corte de facultad para entrar a 
enmendarla, habrá de concluirse que este 
segundo cargo tampoco puede prospel'iar, 

DESECHA el recurso de casación interpues
to contra la sentencia de fecha 17 de junio 
de 1971, proferida dentro de estas diligen
cias por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribu
nal de origen. Cúmplase. 

por lo cual se dará aplicación al artículo ,_ '1 Luis Enrique Romero Soto, Mario Alario Di Fi-
582 del Códigp...de Procedimiento Per..al. lippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu-

En razón de lo expuesto, la Corte Bupre- na Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
ma -Sala de Casación Penal-, ofdo el Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José María 
concepto del Ministerio Público y de acuer- Velasco Guerrero. 
do con él, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, J. Evencio Posada V., Secretario. 



Cacla causall cle casacñ.ón 1\iene sus caraderlÍsticas :¡¡uopias y sus· espedficas Jlllro~ 
yecciones, por llo que es llógico que lla técnica clell :recurso exija que a llas causales 
clistintas conespon.clan. razones y argumentos impugnatodos- [JJ.:üfe:rentes. - JLa 
actiVJi[lJ.a[lJ. jurisclicdonall cle lla Code en sede de casación, está d:rcUltll.scrita a llos 
est:ridos llimi1tes que, conforme a lla ll.ey :regulativa de ll& materia, lle trace ell 
impugnante. - Concliciones_que se exigen cuando lla acusación se propone all 

amparo de lla causal primera. 

Corte Suprema de JJusticia. - Sana i!lle Ca
sación lP'enai. -Bogotá, treinta y uno de 
agosto de mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Julio Roncallo 
Acosta). 

Vistos 

Está ·acusada en casación la sentencia de 
treinta y uno de agosto del año pasado, me
diante la cual el Tribunal Sup~rior del Dis
trito Judic'i:al de Ca:li, confirmando la de pri
mer grado, condenó a A\.U'onso Welasco Zú.ñi
ga o lEi!llgar Guillermo Bonilla Gi.Jró:n y a ILuis 
A\.ntonio o lLuis A\.duro :Britto JLoni!lloño, a la 
pena, principal de cinco (5) años de presidio, 
más las accesorias de rigor legal, como 
coautores· responsables del delito de robo 
(agravado), cometido en perjuicio de la fir
ma "I. B. M. de Colombia". 

Agotado el trámite propio del asunto, se 
procede a decidir. · 

A\.ntecedenies 

a) Ante la Inspección Primera del Perma
nente Central de Cali se presentó el 4 de 
enero de mil novecientos setenta y uno el 

·señor Hans Gordon e informó, bajo la gra
vedad del juramento, que en la noche del 
día 1 Q del referido mes, personas descono
cidas habían violentado las cerraduras del 
local en donde funcionan las oficinas de I. 
B. M. de Colombia, situadas en el "Edificio 
Valher", calle 11 número 5-61 de aquella 

ci~dad, de l~ cuales sustrajeron trece má
q~mas eléctncas de escribir, un equipo para 
dictado y una máquina sumadora, cuyo va
lor total era la suma de ciento setenta y un 
mi,l q~íni·entos pesos ($ 171.500.00) m/l., 
maqumas que luego fueron hailladas sobre 
el planchón que sirve de techo a una pieza 
de la Casa Cural, contiguo al mencionado 
edificio. 

b) Iniciada la investigación por el Juz
gado 23 Penal Municipal, en virtud de la 
cuantía resultante del avalúo de los objetos 
sustraídos hubo de pasar el sumario a los 
Jueces de Circuito, habiendo correspondido 
al 39 de tal categoría, funcionario que prosi
guió la etapa instructiva, calificándola me
diante providencia calendada el 2 de abril 
de 1971, en que resolvió "Abrir causa crimi
nal, por los trámites ordinarios, y Uamar a 
responder en juicio a, los señores Luis Arturo 
o Luis Antonio Britto Londoño y Alfonso 
Velasco Zúñiga o Edgar Guillermo Bonilla 
Girón, como coautores del delito de robo, a'l 
cual se refiere_ el Libro II, Título XVI, Ca
pítulo II del Código Penal" (Fls. 112 a 117 
v.). 

e) Tramitada la causa, se produjeron las 
sentencias de primero y segundo grados, en 
los términos recogidos en la parte inicial y 
motiva del presente fallo. 

lEl recurso extraordinario 

Sólo fue sustentado po-r el apoderado es
pecial de Alfonso Velasco Zúñiga, razón por 
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la cua;l hubo de declararse desierto el re
curso de casación respecto del reo Luis An
tonio o Luis Arturo Britto Londoño (Fl. 12, 
cuaderno de la Corte). 

Después de extensa relación de los hechos, 
en la cual se interpolan algunos aspectos 
probatorios, expresa el demandante: · 

"Considero, señor Magistrado, salvo me
jor criterio de su señoría, que al enjuiciar 
el presente caso las autoridades judiciales 
de Cali, el señor Juez Tercero Penal del 
Circuito y la S2la Penal del H. Tribunal 
Superior, incurrieron en la causal primera 
de casación que postula el numeral primero 
del artículo 580 del Código de Procedimien
to Penal, porque violaron la ley sustantiva, 
del Códi~o Penal, al dar por consumado un 
delito que no alcanzó su culmen y aprecia
ron erróneamente una prueba, más que in
completa, para erigirla como plena, para 
c0ndenar, causales que están estatuidas co
mo tales en el numeral primero del artículo 
580 del C. de P. Penal". 

Párrsfos adelante dice textualmente el 
actor: 

"Yo digo ante la Sala, que el recurso es 
perfectamente procedente porque se ha vio
lado sustantivamente la ley, y se ha apre
ciado erróneamente la prueba, que son las 
caus"'les señaladas en el numeral primero 
del artículo 580 del Código de Procedimiento 
Pznal. 

"Y la violación de la ley, ha ocurrido sus
tantivamente por cuanto el H. Tribunal de 
Cali, ha partido de la base de robo, en el 
caso que nos ocupa, cuando les presuntos 
muebles, aue se creen m~teria del robo fue
ron apenas transportados. a lugar inmedia
to de aquél en que estaban en su lugar". 

Emprende luego el demandante una crí
tica, con criterio subj-etivo, a los elementos 
de iuicio en que se apoya el fallo 2cusado, 
crítica de la cual extrae la conclusión de 
que "no se puede ssstener que en est= caso 
puede darse, como sosti.enen les falladores 
de Cali, €1 delito de robo". Y agrega: "Esto 
en cuanto al hecho sustantivo, en cuanto al 
adjetivo o comprobatorio, o..ueda también 
dicho que está en forma alguna establecido 
por cuanto la prueba tiene realmente ca
rácter de indiciaria precaria" (Sic). 

Plantea luego el actor una serie de inte
rrogantes tendientes a destacar la inconsis-

tencia de la prueba y concluye solicitando 
que se invalide el fallo recurrido y en su lu
gar se "absuelva a los dos ciudadanos en 
cuyo nombre ha hablado". 

CoRll!Cepio ~ell MiRllisterio lF'úlhHICo 

Observa la Procuraduría Primera Delega
da que la demanda adolece de ostensibles 
deficiencias: no subsanables por la Corte. 
Pero ni siquiera consulta la técnica propia 
del recurso, tan exigente de suyo, especial
m=nte cuando de la causal primera se trata. 
Recuerda luego los lineamientos fundamen
tales de la doctrina sobre tal motivo de im
pugnación y resume su criterio sobre la 
demanda así: 

"No se sabe, en frente a Io que el señor 
demandante plantea, cuál es la verdadera 
y exacta violación hecha por el fallo a la 
ley sustancial, vale decir S:i. fue operante en 
su naturaleza direda, o ya de manera indi
recta, y sabido es que no le es pertinente a 
la Sala de Casación Penal de la H. Corte 
interpretar el pensamiento del demandante 
o llena.r los vacíos dejados en el libelo de 
acusación, pues, se r-epite, es imperativo 
categórico plantear sin dubitación alguna 
la naturaleza del quebranto a la ley sus
tancial y demostrarlo en forma concreta y 
precisa, lo cual no fue cumplido por el señor 
demandante". 

Oomo lógica consecuencia de tales presu
puestos, el colaborador de la Corte solicita 
que se deseche el recurso y se ordene de
volver el expediente al Tribunal de origen. 

Jl.. lEsía §alla lbta sñ~o ñRlll'laiftgBllhll<l:! IBRll su iáil
rea ~e lt'eiCoJJ:dall" llos lliRlleamieRllil:ls esbu~Cl'mll'a
Res ~ell ll'01Cl.ll.lt'S:[} ~ilt'aorr~ñRllario illl<l:! ICasadóRll. 
!Es opmrhmo siJrllíeth:ar ~HJlulÍ ~e ltlluewo allgu
ltllüS aspedos fuá.siiCOS ~~ S1lll. ~udriua OO~Jre ell 
]¡:Wllrtkwhlllr: 

a) lLa Cmnt:e, eRll sooe ~e casad.óltll, Rll.o pue
lille pel1lleilt'atlt' .Mñd.osamr.míe eRll ell eshn~ño i!lle 
í~dlos ks temas y exill"emm:; llllUe e] ii'allllo a!Cu
sa~o pu~ñelt'a sus~Cñiall", ]¡:r-<lll'llllMe llll.O ill'aiámi!llose 
~e lma iell'ICell'a liiD.síaRlld.at, "su ad]:¡rft~Bl~ ju
ris~ftcdnRllall está dll"ICU.YnSCll"ilía a llos esill"ild!ls 
Ilimites llllue, ICORllf~nme a Ha lley li"eguilaCñwa i!lla 
ll.at materia, n~ 1tlt'a1Ce en Jlmpugn:na:rmí~'. 
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1l>) Confm.1lne el! articulo 5'66 de U Código 
de JP'rocedimien.to lP'enaU, "ILa de•manda de 
casación de~ contener un res1.llmen. de Uos 
hechos debatidos en el juicio, y expre.sar Ua 
causal que se aduzca para peililr la mfirma
ción del fallo, indicando en. form.a clara y 
precisa los fundamentos de ena y citando 
Uas n.onnas sustanciales que el Jrecunente 
estime infringidas. §i son varias las causa
nes den recurso, se exponen en capitulos se
parados los fuml!amentos Jrelativos a ca«lla 
una". 

e) JLas exigencias d1le que se exprese la 
causal que se aduzca y se indiquen en for
ma clara y precisa. los :[und1lamentos de ena, 
citando las normas sustanciales que se es
timen vioiadlas, obedecen al criterio de que 
na Corte no es omnímoda para juzgar de la 
sentencia ¡recurrida, .amparada po1r una p:re
sundón de acierto, razón .por na cuan tiene 
q¡ue ceñirse a las acusaciones que se le hayan 
fonnuladn en la d1lemanda, siemp1re q¡Ulle és
tas consulten la forma pJrescrita JPIOlt' na Uey. 

al!) IFinalmente, como cada causan de ca
sación tiene sus caJracterísticas propias y 
sus espec:ú.lficas proyecciones, es Uógico q¡ue 
na técnica del recurso.exija que a 'Ras caua 
sa]es distintas correspondan razones y ar
gumentos impugnatorios diferentes, Xos cua
Ues deben exponerse en capítulos separados. 

2. ILa precisión que la norma transcrita 
demanda implica las siguientes condicion.es, 
cuando la acusación. se propone aU amparo 
de Ua causal primera; 

a) Que se determine claramente si 'la ley 
sustancial fue quebrantada de manera di
recta, vale decir, no proveniente de yeno 
alguno de hecho o de derecho en Xa estima
ción de las pruelbas; o po1r vía indirecta, por 
haber inmJJ.nid:o la sentencia acusada en an
gama de estas dos clases óle euo:r. 

1h) Que si la censura afi'rma un.a violación 
directa de 'la Uey sustancial, se ~Concrete el 
sentido en que el quelb:ranto hubó de ¡uodu
crrse: lP'oJr omisión, o por aplicación indebi
da:, o po1r interpretación errónea. 

e) Que si la censura se consirUllye sobre 
lla base de un error de hecho en la apreeia
ciación de una prueba trascendente en. na 
decisión adoptada ]pOr el sen.tenciado1r de 

segundo grado, se alegue por eU :recUllnenie 
solbre ese punto, concretando eli elemento de 
ju~cio mal apreciado y demostrando eli yerro 
mismo, que debe ser ostensible, manifiesto: 
No ha~er visto la prueba que obra en ell 
proceso; o suponer la que no existe; o des
figurarla, haciéndole expresar Uo qlllle ena 
n? dice, qqe es tanto como suponer un mea 
dllo de convicción inexistente. -

d) Que si la acusación se erige solbre 1IJI.ltll 
error de .derecho en la estimación de un 
m~dio probatorio, además lfll.e pll."ecisall"lo ge 
indique ei precepto legal que regula su' va
io,r, demo,s~rand.o que el juzgadloJr le atrilbro.llQ 
yo un mer1tn que la ley no ne asigna o le 
negó el que ésta le otorga. ' 

3. Jl}el anterio1r esquema se desprende que 
la ce~sura a. una sentencia con apoyo en 
e~ pnm~~ ~embro de la causal primerm 
(mfracc10n directa de la ley sustancial) imQ 
plica la aceptación de los hechos lllle1 pll"oce
so, tal como nos encuentra prolbados·el sen
tenCiador, y q¡ue, por el contrario Uos con
trovierte . o rechaza quien aduce el segwntdo 
apartado de la referida causal (violación in
directa), motivo por ei cual ei a:legrur simul
táneamente estas dios especies de violacion.es 
respecto de ia misma norma quebJran.ta e] 
principio Ole contradicción. 

4. lfmoorla recordar, ifinalmente, que con
traría la técnica propia deU recurso extJra
ordinario ~e casación proponer conjunta
mente los· errores de hecho y lllle de¡recho m 
la estimación de una misma pruell>a. 'Il que 
tampoco procede estructurar la acusación 
sobre errores que indisc1riminadamenie 
abarquen el acervo probatorio, pret..en.dien
do con ello que la Corte adq¡uieJra urna cona 
vicción diferente de la .que traduce en ffaUo 
impugnado. 

5. Ahora bien: Si se confronta el libelo 
sometido a la consideración de la Corte con 
los presupuestos legales y doctrinarios que 
acaban de compendiarse, se observa con su
ma claridad que el deman!da;nte no preci
sa o concreta las disposiciones sustanciales 
que estima infringidas. Muy de .soolayo ha
bla de los artículos 1 Q y 2«~- de la Ley 4~ de 
1943, pero sin demostrar en manera alguna 
el modo como pudo ocurrir su quebranto. 
Si por vía directa o de indirecto modo. Ni 
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se advierte en todo el largo y confuso exa
men de los diferentes element.os de juicio 
que Óbran en el informativo una alusión, 
siquiera tan~encial, a la indole de los erro
res que pudieron conducir, por manera in
directa, a la violación de la ley sustancial. 
Se mencionan apenas en alguna parte del 
libelo los artículos 215, 213 y 217 del Código 
de Procedimiento Penal, dando lá impresión 
aparente de que el actor va a plantear un 
error de derecho e.n la apreciación de deter
minadoo medios de prueba. Pero el razona
ml.ento queda trunco, pues no se ensaya la 
más elemental demostración de que en vir
tud de determinado y conocido proceso dia
léctico aquellos preceptos incidieron, que
brantándola, en una precisa norma sustan
tiva. 

6. No habiéndose demostrado la caus.al 
invocada, habrá de &plicar&e el precepto con
tenido en el articulo 582 del Código de Pro
cedimiento Penal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de C8 sación Penal- de acuerdo con la Pro
curaduría Primera Delegada y administran
do justicia en nombre de la República y por 
autor..dad de la ley, DESECHA el recurso 
extraordinario de casación a que expresa
mente se refiere la parte motiva y ~Ull'illlmm 
devolver el exp-ediente al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Luts Enrique Romero Soto, Marto Al«rio Di'Ft
Uppo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Eduardo Mesa Ve'lásquez, Luts 
Carlos Pérez, Julw Roncallo Ltcosta, José Maria 
Velasco Guerrero. 

J. Evencto Posada V., Seeretario. 



· VJ[OJLA\CJ[ON ]])JE ILA\ RlE§JElftV A\ JDJEIL §lUMAffiJ[O 

1Es1ta irabacc:ñón no constibnye 11Jln 1IleU1to, sino uma contravención espedan c11Jlya 
imrestigacñón y ]11J1zgam.ñento se aiilenanta lile acÜ!e:n.-IIlo an Decreto 522 lile' Jl9'd'li. 
1P'11J1e1Ile considerarse como enemento s11Jllb]etivo 11Ile esta contravención· en ánimo lile 
entorpecer en IIleSC11Jlbrimiento lile nQs Jbt~cfutos O ell de encubrir a n~s p:n.-esun1t6S 
responsa Mes. - §i no existe, o no se ve nítidamente ese propósito, na infracción 

no se confñgma. 

Corle §upil'ema óle JTustñcia. - §aYa óle Ca
sación lP'enal - Bogotá, septiembre siete 
de mil novecientos setenta y dos.' 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Carlos 
Pérez). 

~ 

Vistos 

En memorial del 25 de agosto próximo 
pasado, ratificado bajo juramento el lQ de 
septiembre en curso, el abogado Francisco 
'Vargas Holguín denunció "al actual Co
mandante Genaral del Ejército, General iU
varro lHierrera c., por el posible delito de 
violación de la reserva del sumario en que 
incurrió dicho General, en la reunión efec
tuada en las horas de. la tarde del jueves 
próximo pasado y que son de público cono-
cimiento". · 

Concreta el denunciante-los hechos cons
titutivos de la infracción descrita ·en el ar
tículo 314 del Código de Procedimiento Pe
nal, en los siguientes términos: 

"lQ El jueves 24 de los corrientes, el señor 
Comandante del Ejército convocó a rueda 
de prensa extraordinaria a los representan
tes de la casi totalidad de los diarios capi
talinos, y ?nte estos periodistas procedió a 
revelar los truculentos plan•es del 'Ejército 
de Liberación Nacional' para subvertir el 
orden público. 

"En su dramática conferencia el General 
aludido, reveló que 16 personas habían sido 
privadas de libertad, y que sobre ellas pesa
ban autos de detención, olvidando lamen
tablemente lo consignado en ~a,s normas 

legales de cualquier país civilizado, referen
tes a la inviolabilidad del sumario y al pro
fundo respeto que se le debe tener a la per
sona humana y a:l sindicado especialmente 
mientra¡:¡ no ha sido oído y vencido en jui
cio. 

"Reveló los mismos documentos que figu
ran en el expediente de la investigación por 
el delito de subversión que adelantó el Juez 
Primero Penal Militar, Teniente Rubén Da
río López. Ofj.cial que es ·subordinado del 
General Herrera Calderón, por su jerarquía 
militar, y quien le comunicó todo el expe
diente probablemente por considerar que 
los procesados pertenecen al Ejército, y pa
ra dar cumplimiento a lo consignado en el. 
Art. 498 que die~ que 'l'Os jueces deben dar 
cuenta de la iniciación del sumario al Pro
curador General de las Fuerzas Armadas y 
al Comandante del arma a que pertenezca 
el sindicado. . 

"Por lo anterior, cabe afirmar que el Ge
neral Herrera Calderón conocía del sumario 
por su condición de Comandante del Ejér
cito". 

Agrega que en los periódicos "El Tiempo", 
"El Espectador" y "El Siglo" se publicaron 
fotografías de Manuel Vargas Peña, a quien 
el denunciante representa como defensor en 
el proceso de guerra verbal ya relacionado, 
y documentos sacados del expediente, que, 
en esa · fonna,, también se ha infringido la 
norm:a. 

Finalmente, afirma que se quebrantaron 
los artículos 311 y 314 del Código de P. P., 
asi como el artículo 497 del estatuto cas-
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trense, y pide se inicie la investigación CO
rrespondiente. 

§e coosñ~eJr& 

Jl. [))e 3!CllleD."~O con en rmu.nme1ran 29 ~en 3lli."• 

iicu.do Jl5Jl ~e lla Constñiu.ndón, JrepD."o(]lu.nd(]lo 
en ~n m.nme1ral SQ ~ell arlicu.nlo 32 i!lle,l Córlligo 
i!lle !PD."oce~ñmñenio !Penan, c~ITespomlte a hn 
Corle conocell" ~e nas cau.nsas I!JIU.Ue poor motivos 
~e Jres"[Doosalhñnñi!llai!ll, ]l}:]}Jr ñnbacción ~e ja mñsd 
ma Caria o ~e nas lleyes, o pmr man desem
_pelñto ~e· sl!lls ll'l!llndonoo, se \{DJrOrnl!llflVan con
tJra aUos fftmcñoniuios i!llell lEstai!l!o, enilre nos 
cu.nalles ffñ~Jran nos Coman~antes Generales 
~e llas henas IWUñtaJres. lEs, pm~s, ñlrllcl!lles
tñonafune na competen.cia pall"a Jresonvell" ell 
asl!llniü> pnarmtea~o polr en i!llenl!llncian:nte, ya IOJl!lle 
se ill"ab ~e] Com.alrll~anie Gem;rai ~en IE]éJr
cñto, a I!Jll!llñen se atrilhl!llye wñolacñón de u.nna 
lley, conuetamente ~en &JrtlÍcl!llllo 3ll41: den es.. 
tmtl!llto pll"ocesall. IDelhe ~edi!ll.:úD."se en segulli~a 
sñ lbuny lblase paD."a ~ñdM au.nio calheza de liUO· 
ceso, e'n aJrmon:U.a con ®n arlkUllno 3Jl9 i!lle na 
olbi1ra úntñmamen:nte cita~a, o sñ, poo- en con
iJrario, no elristen ]as con~ñcñones eiDigñ~ms 
palra enno. 

2. lLa mii'Jracdón IOJl!lle se ñnwocm como wño
na~a. es ~edJr, en lb!.eclb!.o i!llescrito en en ~rlicu
ll® 3Jl4 ~en Có~ñg® ~e IPD."oce~im:úento, no es 
l!lln ~ellñtó, como se ~espR"en~e ~e Sl!ll pll"OJ)lliát 
natl!llD."ane~~:a, sñJmo l!lllma corntrraw~mcñ~Jm espeda.ll, 
cl!llya ñJmwestñe-adón:n y juz~amñeJmto se ai!llen:m. 
ta i!lle acl!lleJri!llo con e] JI}ecD."eto 522 ~e 11.9'4Jl. 

3. liAn JreffeD."ñi!lla contrraw~mcñón especñall con
s:úste, como e:xprresó na Code erm ~mio dlell Jl8 
i!lle agosto ~e 11.953, I!JIU.e se Jratñl!ñca elll!. en p1red 
sermte, ell:ll R'ewenall" erm to~10 o en pade, "ell 
teJfto o cormtermñ~c ~e nas pfte:¡¡as I!Jll!lle J[mrm.alll!. 
ell Sl!llmaD."ÜO, talles como ~ecnaJraC:Úormes, mi!llad 
gatorias, caJreos, mspecdormes ]mllicñanes, erm
ilre oilras, y ~CJn. Jlm, 2unu.nellllas ~il!lla~iclll!.es cuya 
Jresena es rmecesa1riia paR"a Ha ~elhft~~ mvestñ
gacñórm ~e llos lb!.eiClb!.os. !Pues llo I!Jll!lle lla ley se 
]f}lrOJPIORlle all ~etell"mñrmall" I!Jll!lle ell sumado sea 
Jresell"wado, no es <O·tJra cnsa I!J!Ue na rl/.e impe- . 
~ill" I!J!U.Ue lla iinvestigad~rm se pe1l"judi1Jll!lle si 
pe1rson:nas exiJralÍÍlas a dlla tiierrnerm corrnocimiLen
to, erm to~o o en:n parle, ~e] texlto o contelll!.ft~o 
~e llas pñe:r:as I!Jll!llC fommarrn en Sl!llltll1laD."ii.o, ya I!J[Ue 
tan ewermto pl!llei!lle toll"ceJr en rumbo ~e la m
westñgacñórm, corm pelrjl!llñcño ~e lla Jl'ecta a~mii
rusilracii(m ~e jm;tñcña". (G. JJ., 'JI'. lLXXXVJI, 
!Pátg. Jl38). . 

41. Basámdose erm Uo armteD."ñorr, ~e~ saoo1rse 
qué parte deR sumari~ lb!.a si~n~ ll"ev"elllanla, ¡¡mes 
ai!J[uén es l!lllrll conju.mto elll!. ell cl!lla·n se :úrmsedaum 
~ocumentos I!Jll!lle no ~eoorm se1r cormod~os sñrm® 
JPIOll" llas peD."sormas I!Jll!lle ñrmteD."wñerrnelll!. errn éll, y 
otros actos cu.yo sec1reto rmo es ñrmi!llñspemmblle 
paD."a ai!lleiarmtaJr couectamem11.~ na mstruc
dón, como sorm los ql!lle se nl!ñe1rerm a lla pell'
son.aniidai!ll i!llell ñnll'Jractoll" y a -]a ICl!llalll!.t:U.a m!e 
llos peR"juidos ocasiomndlos, segúnn erml!llmeJra· 
cñórm al!lle lb!.ace en adlÍcl!llllo 3~9 ~en Cómg® ~e 
!Procedimñelrllto. No es no mismo JreweHall" lla 
conJlesiólll!. del p¡rocesa~o, I!Jll!lle ¡¡:wmerr elll!. ~eo
nocimienio ~e oi1ras peJrSmmas na es:Umadólll!. 
pericña] ~~n ~alñto, o nos antece~ermtes ~en sm
dicado. lHiay · erm en su.mall"i!o dell"ia jell"all"I!J!U.UÚa 
de datos e irmfo1rmes ~e diweD."sa ermiñ~a~ y 
s:ú1,!nWcadón, I!Jll!lle lll!.G UJil!llei!llen ICOlll!.ll'l!llrm~iirne 
erntre slÍ nii pam nos dedos i!lle lla Jluil!llll"a 
caYW.cacñólll!. ni pa1ra !:!"ll.alrdlmr lla 1resena Jres
pedo ~e su cnntermido, pl!lles llos u.nrmns se Jrea 
J!ñe:rerm a Ra existermciia ~e lla ñrmbaccñón y all 
medio con «me se está esdaJrecie:rm~(ll y llos 
ot1ros a acthri.dades ~e mermorr ñmpoJrtarmcña. 

5. lLa acción ~e 1reweUa1r Sl!llporme l!llrma ilrans
gR"esión elle i!llelheD."es iimul!llestos an ll'l!lllll!.C:Úolll!.ario 
o a ]a uersolll!.a I!Jll!lle ilrlliernerme erm en pll'oceso, 
e ñ.mpHca l!llrm pmpósñio i!lleJliinñdo pa1ra ñmlllle
i!lliiJr o estoll"lliaJr eY esciarreciimii.entQ ~e nos lb!.e
clb!.os, en i!lleiJrimelrllto i!lle lla conecta a~mña 
nisbacñón ~e justicia. nteweBall" no supone 
siemVJJre v ~e maneD."a lll!.ecesaJr:ú8l pub]:úc:ú~a~ o 
diwuhración i!lle un s~crreio, ¡:mes ¡rme~e cl!llma 
plliD."se privadamelrllte. lLo I!J!Ue ])Ulli!llñe~ra colll!.sii.
~eD."arse como eYem('niQ su.bietñwo ~e esta 
C(f¡RJlill"3lVP.n.ción, es ell ánimo ~e ermtornecell" en 
~Pscull:rrimñento de nos lb!.eclb!.os o ell i!lle ermcl!ll
lllrir a los plresl!llrmios JreSl))Onsab~es. §ñ rmo 
e:xiste, o no se we lll!.TI.ihl!am.ermie ese prrop:6sito, 
la mJlJracción rmo se colll!.J!ñ,v,-l!llJra, como seria ell 
caso ~eH nef!isia ql!lle elll!. u.ma jl!llrmta mMicm 
padicil_Ja ~atos Ol!llC JlftguUalll!. en en e:xpe~iemta 
te, sóno para ro~eaD."se ~e Segllllri~al1ll erm Sl!ll 
dictamen, o tamllliérm en caso ~ell p1roffesoll' 
l.mive:rsiiiaJrio ql!lle examilll!.a alll!.te su.ns alll!llm
nos en texto de un ~ocu.nmen.to wñrmcl!lllla~o all 
prro~eso con estricta J!mallñi!llam ~o~eurnte. 

6. Según se desprende del escrito de de
nuncia, el Comandante General del Ejército, 
Alvaro Herrera C., dio cuenta a muchos pe
riodistas que estaban detenidas diez y seis 
personas, hecho que por sí sólo no consti
tuye violación de la reserva del sumario, 



Nos. 2358 a 2363 GACETA JUDICIAL 361 

pues no se trata de documentos vinculados 
a él, sino de providencias judiciales ya dic
tadas, no protegidas por el secrerto, como lo 
ha dicho la Corte en auto del 21 de abril 
de 1955, que t~bién se ratifica ahDra. (G. 
J., T. LXXX, Pág.133). 

7. También se desprende del escrito de 
denuncia que hubo documentos revelados 

·por el Comandante General del Ejército en 
la rueda de prensa, pero no se dice cuáles 
fueron, ni la naturaleza de los mismos, y 
aunque éstos se hubieran puntualizado, 
tampoco puede aducirse que se haya cum
plido una· actividad dirigida a enturbiar el 
desarrollo del consejo de guerra. Los infor
mes suministrados pueden ser los mismos 
del pmceso, pero el Comandante del Ejér
cito no obraba como instructor sino en cali
dad de Je:f'e de las Fuerzas Mililtar:es, posee
dor de datos relacionados con los cuerpos 
bajo su mando y 1ibr~, por eso mismo, de 
revelar 1o que in teresa a su funcionamien
to. Sus fuentes pueden coincidir con las del 
sumario y aún tener mayor amplitud, sin 
que su divulgación represente, por lo mis
mo, quebranto del precepto, ya que, de otra 
parte, no se ve el ánimo perturbador de las 
actividades procesales. 

31 - Gaceta T. CXLllii 

En tales circunstancias, esa intervención 
. no es constitutiva de la infracción descrita 
en el artículo 314 del C. de P. P. Así lo 
declarará la Corte, con arreglo a lo ordena
do por los artículos 320 de la obra citada y 
75 del Decreto 522 de 1971. 

IIJ)eeisión 

En mérito de las consideraciones que an
teceden, la Corte Suprema -Sala Penal-, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, SE ABS
TIENE de abrir investigación por la denun
cia presentada contra 11\.lvaro JHienem Cal
i!lle:rón, Comandante Genera;l del Ejército, de 
que se ha hablado en la parte motiva, y dis
pone el archivo de las diligencias. 

Cópiese, notifíquese y cúmpl~e. 
Luis Enrique Romero Soto, Mario Alario Di Fí

lippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luts 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

José Evencto Posada V., Secretario. 
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meilliiallllte ifn ~I!D~Ifji!D idllf lldll'as I!D i!lliidamellll grafo]ógli~I!D. 

Cmrie §u!]¡tll"ema de JTutsüc3a. - §alla JP'enal. obligados en favor de-la mencionada empre
Bo~otá, siete de septiembre de mil nove- sa Blanca R. Montaño y Euniee R. de Valen
cientos setenta y dos. cia, y Pedro Luis Echeverry y Gabrie1a de 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Eduardo . Echeverry (Fls. 78 a ~O)· . 
Mesa Velásquez). Los h.echos que se deJan resumidos f1;1~ron 

Procede la Corte a decidir el recurso de 
casación interpuesto por la procesada Ofellñ.a 
Call"ílllmrna Ce"haU~s y sustentado por medio 
de apoderado especial contra la sentencia 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cali de fecha 7 de febrero de 1972, me
diante la cual se condena a la recurrente 
a la pena principal de cuatro años de pre
sidio, por los delitos de falsedad en docu
mentos y hurto. 

IHI~chos y ílllesanollllo ílllell Jllll"Oceso 

La acusada Ofelia Cardona ingresó a la 
empresa "Casa Come·rcial Sardi Limitada", 
domiciliada en la ciudad de Cali, como auxi
liar de contabilidad, el 13 de octubre de 
1969. 

Con ocasión de sus funciones, la señorita 
Cardona se apropió de dineros por cuantía 
total de $ 7.577.14, y para encubrir su acti
vidad delictuosa falsificó varios recibos de 
caja, que obran a falios 55 a 60, y elaboró 
letras de cambio ficticia,s en que aparecían 

denunciados por el senor Alberto Gutlerrez 
de Piñeres, gerente de la firma ofendida, 
ante el Permanente Central de Cali, en es
crito presentado el 1 Q de octubre de 1970 
(Fls. 1 y 2). 

La denuncia fue acompañada de un do
cumento escrito por Ofelia Cardona, en el 
que ésta reconoció un faltante a su cargo 
de $ 7.234.14, sobre el cual no dio en esa 
oportunidad ninguna expl'icación (Fl. 3). 

Por auto de 21 de junio de 1971, que fue 
confirmado por el Tribunal Superior de Ca
u; en el suyo de 6 de septiembre del mismo 
año, el Juzgado Segundo Superior de ese 
distrito llamó a responder en juicio a la 
sindicada Cardona por los delitos de hurto 
y falsedad en documentos, en 'la modalidad 
de continuados (Fls. 104 a 111 y 119 a 124). 

Realizada la audiencia pública,· acto que 
tuvo lugar el 19 de octubre de 1971 (Fls. 
128 y ss.) el juez del conocimiento dictó 
sentencia de'l 15 de noviembre siguiente, en 
la que condenó a la acusada a la pen3. prin-

-cipal de 57 meses y dos días de presidio, a 
las accesorias de rigor y a pagar los perjui
cios ocasionados con las infracciones (Fls. 
138 a 144). 
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El defensor de la sentenciada interpuso 
contra el fal'lo el recurso de apelación, y el 
Tribunal Superior de Ca;li }o confirmó en el 
que ahora es objeto del recurso extraordi
nario, reformando la pena impuesta en la 
primera instancia, la, cual se fijó en cl)atro 
años de presidio (Fls. 149 a 151)~ 

Oportunamente propuso la procesada el 
recurso de casación, el que fue lega1mente 
cohc.edido por el ad-q¡uem y se declaró ad
misible por esta Sala de la Corte en auto 
de 28 de abril postrero. 

ILa :impugnación 

El apode:¡;ado especial de ·la recurrente, en 
libelo ceñido en su forma a las exigencias 
legales, ataca la sentencia de segundo gra
do con invocación de la causal primera de 
casación, a cuyo· amparo sostiene que el 
faUo "es violatorio de la ley sustancial con-

- c11etamente de los· artículos 124, 214, 215, 
265, 310 del Código de Procedimiento Penal 
y los artículos 240; 242, 32 y 33 del Códig<:> 
Penal, en 1orma indirecta, porque su apli
cación para condenar a la señorita Ofelia 
Cardona Ceba:llos'fue determinada por erro
res de hecho y de derecho en la. estimación 
de las pruebas, algunas de las cuales no 
fueron apréciadas y a otras se les dio un 
valor de que carecen según la ley" .. 

Como errores de hecho en la valoración 
de los elementos de juicio por parte del juz
gador, el actor señala tres, a saber: 

actuario José Arley González, quien estaba 
legalmente impedido para ello por haber si
do .apoderado de la imputada en la indaga
tona (Fls. 9 y ss.), "todo lo cual vicia de 
nuJidatd la diUgencia, que debió tenerse co
mo inexistente 'e inepta para funda:r en ella 
el fallo acusado. Y_, 

3. Haber acogido como elemento de con
vicción los recibos y letras de cambio que 
aparecen a folios 50 a 60 y 78 a 80, valora
dos como falsos sin que se hubiera demos
trado esta circunstancia mediante cotejo 
de letras o dictamen grafológico. 

Como error de derecho del Tribunal de 
instancia aduce el demandante el haber di
vidido la confesión de la acusada para re! 
chazarla en la parte en que ella afirmó que 
no se había apropiado del dinero que se le 
atribuyó como faltante, pues parte de él le 
había sido robado en dd>ciembre de.1969 y e1 
resto no había ingresado a la caja porque 
de él habían dispuesto los vendedores de 
la empresa ofendida Anastasia Castro y Hel
mer Rengifo, cua1ificaciones sobre las cua
les no se produjo prueba en contrario, por 
lo cual se violó el Art. 264 del C. de P. P. 
y a través de ·esa violación se infringieron 
los Arts. 240, 242, 32 y 33 del Código PenaJ, 
que no han debido aplicarse a:l caso. 

Nada dice el apoderado demandante eri 
cuanto a la aplicación que se hizo en la 
sentencia de las normas sustantivas san-
cionadoras del delito de hurto. · 

Con apoyo en los argumentos que se de
jan sintetizados, el censor pide que se case 
el fa:llo impugnado y en su lugar se dicte 
por la Corte el que deba reemplazarlo, aten
diendo a lo dispuesto en el Art. 583 del C. 
de P. P. 

Opinión del :MGnisterio lP'úblico 

El Procurador Segundo Delegado Penal 
. contestó oportunamente la. demanda, y en 
su concepto replica con· acierto los ataques 
a la sentencia sub-judice. En los pasajes 
principales de su vista apunta: 

l. Haber tomado en cuenta la indagatoria 
de la procesada Ofelia Cardona y ·algunos 
carf)OS practicados entre ella y testigos de 
acusación, diligencias en las cuales "no ne
gó haber adulterado recibos de caja y 
haber elaborado letras de cambio ficti
cias con el fin de ocultar el desfalco que 
nabía cometido en su calidad de auxiliar 
de contabilidad de la citada firma comer
cial", según se lee en la sentencia impug
nada, cuando en opinión del demandante 
esas pruebas, en especial 'la indagatoria, 
fueron irregularmente aportadas al proceso 
y han debido considerarse como· inexisten-
tes, por cuanto en ellas la inculpada no es- "lP'rimer Cargo . 

. tuvo asistida por un abogado titulado. 
2. Haber. apreciado como prueba la dili- · Es sabido que en el régimen de la Ley 69 

gencia de inspección judicial visible· a folios de 1945 y ahora en él nuevo Código de Pm-
24 y 25, en la que no intervinieron peritos cedimiento Pena'l (artículo 123) el cargo 
debidamente po&esionados sino el testigo de apoderado para la indagatoria podrá 
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confiarse a, cualqui•er ciudadano honorable 
cuando no hubiere abogado inscrito que lo 
asista. Si en el curso del sumario la acusa
da Ofelia Cardona estuvo asistida por al
guien que no era profesional del derecho, 
esta circunstancia no constituye motivo de 
nulidad o inexistencia de la diligencia en 
concreto por estar autorizada •en •el ordena
miento jurídicG". 

"§egumm«llo c.mligo 

En relación con este motivo de impugna
ción se responde que el perito Jairo Abrigos 
Nieto se designó por auto que aparece al 
folio 19 vto. del iniormativo, tomó posesión 
el día de la diligencia y tuvo oportunidad 
de examinar los libros de contabilidad de · 
la Empresa "Casa Comercial Sardi Ltda."; 
y rindió el dictamen de rigor el cual apare
ce a folios 21 a 23 del informativo, puesto 
en conocimiento de las partes por auto de 
21 de diciembre de 1970. 

"El proveído que obra al folio 24 dispuso 
practicar nueva inspección ocular con in
tervención de testigos actuarios para esta
blecer "los puntos materia del experticio 
rendido por el señor Abrigos Nieto y las 
deducciones a que se refería la acusada en 
su indagatoria". 

"En esta segunda actuación no intervino 
el perito porque ya había presentado el ex
perticio y porque ninguna de las partes so
licitó su participación en la dilig·encia. 

"Es cierto que el señor José Arley Gonzá
lez intervino en la segunda dilig_encia como 
testigo actuario, a pesar de que antes había 
servido como apoderado de oficio de la acu
sada en la indagatoria, y si bien esta doble 
intervención puede .ser criti.cable, sin embar
go no está prohibida por la ley y menos san
cionada con nulidad de la respectiva actua
ción. Por 'lo demás, es preciso observar que 
para el 18 de diciembre de 1970 -fecha de 
la segunda inspección ocular- no era ne
cesaria la intervención de testigos aJCtuarios 
de acuerdo con <el artículo 30 del Decreto 
2204 de 1S69.". 

"'li'<all"Celi IC2lll'gl!l> 

"no existió cotejo de letras porque la 
acusada paladinamente aceptó ser la autora 
de las adulteraciones que aparecen en los 

recibos color azul del folio 55 a 60 en rela
ción con los amaril'los de folio 50 a 54 y tam
bién haber confeccionado :letras de eamb1o a 
nombre de Blanca Ruth Montaña, Eunice 
R. de Val·encia, Pedro Luis ~heverry y Ga
briela de Echev;erry (Fl. 89 y sigutente), con
fesión confirmada por otros medios proba
torias". 

Se refiere a .que el Tribunal Superior de 
Ca1i dividió la confesión de la acusada para 
aceptar lo que podía perjudi.carla y rechazar 
los hechos que la favorecían, ya que el.la 
manifestó haber sido víctima de robo cuan
do iba a consignar seis mil seiscientos pesos. 

"El juzgador de segundo grado rechazó 
la versión del robo porque la acusada no 
informó a nadie de tal hecho sino cuando 
se descubrió el faltante en enero de 1970 
o...-Uo formuló denuncia-, porque 'la suma 
de dinero que pretendía consignar es inie
rior a la que en definitiva se estableció co
mo faltante y, agrega este Despacho, porque 
no está probado que se hubiera confiado a 
Ofelia Cardona una consignación por seis 
mil seiscientos pesos en el mes de diciembre 
de 1969, comentario que tiene !"espaldo en 
los documentos de folios 3, y 21 a 23 del 
iniormativo, a más de la inspección judicial 
realizada ·el 18 de diciembre de 1970". 

.m) TIJ)ice el Ari. 2114 i!llell C. «lle lP' o lP' o I!Jl1!ll® 
"cuan«llo na lley e:xñj.m e:xpliesamen~e Jll>21ll".!!l ll.m 
valildlez «lle óle~ermñnaldlo ado, qm~ ge llllellll.en 
cñerias formaHiilla«lles, y éstas no ge olblsell"· 
vallen, se consildlerrrurál sm necesñi!ll.m«ll «lle lie· 
solución especiall que tal .mdo no §e lbt.m weri
fficado". 

TIJ)e acuerldlo con «llicha noll"lllD..m, 5ñ ell :ffallll.móloll' 
aprre<Cia como pruelbla· un «lleterrmmai!llo .mdo 
ern el que se omUielion 11'olim.mlñi!ll.mi!lles s1!.!s'talllll.
cñales pa:ra su llegitimñldla«ll poli m.mn«ll.mii!J> i!lle 
lla ley, mcmrlie en enorr de heclbto, pues ll.m 
aduación i!lle ese modo rre.mUz.mi!ll.m es ]udi!lillc81· 
mellll.te me::ristente, y s:Í!~Rlllli[}ll"e lbta i!ll]q::lbto na 
Cm·te que constituye en""OJr «lle lbteclJlo, el iomaur 
como ele!lllento i!lle juicio allgo qlllle ~.mll"ece óle 
eidstencñ.m (maiell"W o jllllll"lÍilic.m) en en plil!l>· 
e eso. 
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b) ILa lley no sóllo no sandon~ con mnUrlla«ll. 
la indagatoria «ll.el smdicado CUlatn«llo éste 
haya sii!ll.o asisti«llo en ena por Uln ciUl«ll.adano 
lbton.o:rall>le y no por un abogado, sino I!Jlm~ 
expresamente al!.!to:riza esa clase «lle asisten
cia cutan«ll.o en· ei momento de p:ract:i.ca:r ]a 
mli.gencis no hubiere aooga«ll.o inscrito I!JlUe 
p11.llelllla asesorar al :i.mputa«llo (A\rl. 123 «ll.ell 
C. «ll.e lP'. lP'.). 

lEn consecUlencia, carece «ll.e ra2ón d mle
mandante CUlrutHllo afirma I!JlUe na in«ll.agaioria 
«ll.e la incut!pa«ll.a ( Ofelia Car«ll.ona) ~ nut]a 
y I!JlUe enó en 'Jl'rill>unal sentenciai!llo:r an i!llade 
va!o:r probatorio. 

e) Ni ia intervención · «ll.e peritos ni la i!lle 
testigos actuarios es conllllición o p:resuputes
to para- ia vaHIIllez de la inspección ju«ll.ñcial 
A\si se infiere claramente de ]o «ll.is¡mesto en 
el .&:rt. 223 llllen C. «ll.e lP'. lP'., I!Jltm presc:r:ñ.lbe: 

"lLa inspección jmUcial es en examen y 
reconocimiento personal que hace el jm~z 
o futncionario de ñnst:ruccñón, o en comi
sionallllo en su caso, ante su secretario, y 
acompañado de peritos, si fuere necesario, 
lllle hechos que son materia all.ell p:roceso". 
(§ubraya na Corte). 

La inspección judicial que critica el de
mandante tuvo por finalidad, como se indi
có en el auto que ordenó su práctica (Fl. 
24), "constatar" los puntos materia del dic
tamen que había rendido el perito Jairo 
Abdgos Nieto, glosado a falks 21 y 23, des
pués de éste intervino, legalmente posesio
nado, en diligencia de inspeción judicial an
terior, cuya acta. se encuentra a folios 20 
Fte. y vto., cumplida con el lleno de los 
requisitos previstos en la ley procesal y que 
no mereció objeción al apoderado de la re
currente. 

Luego es pa:1mar que el acto del proceso 
·que critica· en segundo término el impug
nante es válido y que no cometió por consi
guiente ningún yerro el sentenciador al 
considerarlo como prueba idónea. 

d) JLos documentos :reKerentes al delito de 
J!alsellllad y a Roo cuales alude el acto:r (reci
bos y letras lllle cambio) no l1'ue:ron en en 
p:resenie caso medios i!ll.e p:ruelba, como éU nos 
estima, sino objeto de la misma, Jl:Wlr haber 

radicado en elios la falsedad documentarla 
atribuida a la p:rocesalllla Ofelia Cardona 1l 
:relacionándose esos escritos con la maieda
Iid.ad de la infracción contra ia fe púfuHcm, 
no era menestel1' ningún. medio p:roootorlo 
especifico para la i!ll.emostración i!ll.e ia ofuje
tivii!ll.ad del hecho illí.cito, a términos dell &ri. 
336 l!llen C. de lP'. lP'., según ell ~euan ''log elle
mentos constitutivos de la inif:racción, cUlal
quie:ra que ésta sea, podr{tn demostlt'arse COJm 

los medios ordinarios de pruellm". lP'or tan
to, no era indispensable ni el cotejo «11.~ le
tras ni el dictamen graifológico que echa Gli.G 
menos el señoy apodera«ll.o pa:ra na compli'o
bación lllle la falsedad, la cual se' consideró 
probada por los jU\Zgado:res de las instancias! 
cu.n oíros elementos de persuasión. 

Significa lo anterior que no existió ell I!JlUlrc 
· el actor señala como tercer error «ll.e llnecho 

«ll.el ad-quem en ]a apreciación de la p:rueoo. 

e) Ciertamente constituye error de dere
cho el dividir una confesión judicial cua
lificada, cuando no haya prueba que infir
me las restricciones que en su declaración 
haya postulado el confesante, pues el frac
cionamiento arbitrario de la confesión para 
acogerla únicamente en 'lo desfavorable al 
procesado sería en tal supuesto violatorio 
del Art. 264' del C. de P. P. Pero esta situa
ción no se da en el presente asunto, como 
que el Tribunal Superior de Cali expuso 
las razones, no controvertidas por el deman
dante, para desa:tender las explicaciones de 
la inculpada. En el fallo se dijo al respecto: 

"La justificación alegada por la sindicada 
quedó totalmente desvirtuada por dos ra
zones: Primero, porque no dio aviso de tal 
hecho a sus superiores o patronos y tampoco 
entabló el correspondiente denuncio penal 
como era no solamente su obligación, sino 
que posteriormente podía presentar como 
explicación ante la justicia. Y segundo, por
que la cantidad de dinero ($ 6.600.00) qua 
dice le fue robada en momentos en que iba 
a consignarla al banco correspondiente, es 
muy inferior a la cantidad que por compro
baciones de contabilidad resultó a su cargo 
diez. mil ciento setenta y siete pesos con 
catorce centavos ($ 10.177.14) moneda co
rriente, de los cuales reintegró siete mil 
quinientos setenta y siete pesos con catorce 

· centavos ($ 7.577.14), que de todas formas 
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sigue siendo SUJlll~rtiorr a la cantidad que est~ 
alegó le fueron robados en la forma ya di
cha". 

f) En conclusión, el apoderado de la re
currente no demostró el cargo formulado 
contra la sentencia recurrida, de haber sido 
ésta violatoria de la ley penal sustantiva 
por errores de hecho y de derecho en la 
estimación de las pruebas, y, en consecuen
cia se desechará el recurso y se ordenará 
de~olver el expediente al Tribunal de ori
gen, dando cumplimiento a 1o dispuesto en 
el Art. 582 del estatuto procesal. 

ID>uñs~óllll 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma -Sala Penal-, de acuerdo con el Pro
curador Segundo Delegado Penal, adminis-

Nos. 2358 a 2363 

trando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, DESECHA el recur
so de casación interpuesto por la procesada 
Ofelia Cardona Ceballos contra la sentencia 
del Tribunal Superior de1 Distrito Judicial 
de Cali de 7 de febrero de 1972, a la cual 
se ha hecho referencia en la parte motiva, 
y ordena devolver el proceso. al Tribunal 
de origen. 

Cópiese, notiffquese y cúmplase. 

Luis Enrique Romero Soto, Mario Alario Di Fi
lippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



lERementos que trllile:rencimn Ros tipos penaRes irl!e lbi.u.:rto, estafa y extorsión. 

Co~e §uprema die Justicia. - §ala lP'enal 
Bogotá, septiembre catorce de mil nove
cientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Humberto Ba
rrera Dominguez). 

Wñsltos 

. Entra la Corte a resolver la colisión nega
tiva de competencias surgida entre el Juz
gado 99 Penal del Circuito de Medellín y 
el Comando de la Cuarta Briga.,da del Ejér
cito, con sede en la misma ciudad, en cuan
to al conocimiento del proceso que se sigue 
contra Migue] A\ngel Monsalve ILa.rrgo, JH!écltoJr 
i!lle Jesús lP'érez y Marco A.ureHo Cano Eoi!llri
gu.nez, por el supuesto delito de extorsión. 

Anota el juez castrense que el referido 
ilícito no se estructura en los hechos averi
guados, pues "las exigencias de dinero por 
parte de los presuntos comprometidos en 
el reato, no se producía como consecuencia 
de las amenazas o violencias a la persona 
del ofendido, sino como precio de rescate 
de un bien mueble, previamente sustraído 
de la órbita de dominio de su dueño. Se 
trata, pues, de un delito de robo y no del 
de extorsión, como lo entiende el Juez 10 
Penal Municipal ... " 

El juzgador penal ordinario observa, en 
cambio, que los sindicados, hasta el momen
to, han "soportado la imputaCión del delito 
de extorsión. . . y no resulta acertado, en
tonces, que mediante un simple auto de sus
tanciación se diga que el delito de extorsión 
no existe, cuando en verdad esta resolución 
debe tomarse mediante el estudio del acer
vo probatorio allegado y luego de un exa
men de las disposiciones presuntamente 
violadas". 

ConsideJra na Corle 

Cabe tomar en cuenta lo siguiente: 

19-De acuerdo con la denuncia formulada 
por el señor Jorge Iván Salazar Montoya, 
el día dos de febrero último dejó estaciona
da una motoneta de su propiedad ·en la ca
lle "La Playa", entre "Junín" y "Sucre" de 
la ciudad de Medellín, la que en el corto 
lapso de tres minutos le fue hurtada. Pos
teriormente, el nueve de febrero, dice el de
nunciante lo siguiente: "El jueves tres de 
1os corrientes, o sea al día siguiente de ha
ber formulado la denuncia por el hurto de 
la motoneta de mi propiedad, recibí una 
llamada en el "Bar Uribe", donde se man
tiene un compañero mío de nombre lEucario 
Couea, quien fue el que contestó al telé
fono ... y dijeron que si daba la suma de 
tres mi'l pesos devolverían la motoneta. El 
dizque contestó que los daba, siempre y 
cuando le dieran garantías. Yo estaba en 
el mismo establecimiento y él me contó lo 
de la llamada y hasta me dijo que iba a 
mandar un muchacho en una bicicleta. 
Efectivamente, como al cuarto de hora lle
gó un muchacho en una bicicleta, desco
nocido, y habló con nosotros, pues yo estaba 
en compañía de Eucario. Entonces dijo que 
venía por un dinero, pero le preguntamos 
por la motoneta y contestó que ésta la de
jaría en determinado lugar, que esperára
mos después la llamada. Entonces el mu
chacho se fue, en vista de que no quisimos 
darle ·el dinero, y poco después llegó otro 
sujeto, también en bicicleta y dijo que venía 
por el dinero, y Eucario le entregó el dinero, 
o sea tres mil pesos en dinero efectivo, y en 
el mismo establecimiento, o sea en el "Bar 
Uribe". Al salir dijo que esperáramos una 
llamada para decirnos en qué lugar podia-

1 
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m~s enc'"~ntrar la m1tonetg, pero no hubo 
la tal llamada. No se volvió a sab:~r más 
nada. Ya en el día de ayer, agentes del F-2 
ct.ecomisaron la m -::.toneta de mi propiedad, 
pues fueron a 'Marcóvil', que es la agencia 
distribuidora de esas m0tonetas y pregunta
ron por el dueño, y allí 'le dijeron que per
tenecía a mi persona ... Les agentes infor
maron aue la habían hallado en una flota, 
no sé en cuál, por lo 'lados de "El Corazón 
de Jesús", y ellos tení?n detenido a un 
sujet0, cerno sindicado del hurto de la mo
toneta, el cual nos fue mostrado, pero no 
se trata de ninq;una de las personas que 
fueron al 'Bar Uribe' por el dinero. Por cier
to, en la mism_a dependencia del F-2, hay 
detenido otro sujeto, por otro asunto, el cual 
reconocimrs como el primero que había ido 
por el dinero, y al cual no se le dio el c1ine
ro, ya ·que el dinero fue entregado a otro". 

La averiguación adelantada dio lugar a 
la encarcelación preventiva de MñgllJlell &ltll
ge·n J:Wcltllsallve ILanrgo, individuo de quien dijo 
el denunciante fue uno de los sujetos oue 
en el referido "Bar Uribe" de Medellín, 
exigió la suma de tres mil pesos por la de
volución del vehículo objeto del hurto de
nunciado. As;mismo, fueron encarcelados 
precautel- tivamente Héctor de Jesús Pérez, 
pe"~'s"'na oue mantenía en su taller la mo
tnneta del nnmbrado Salazar Mcmtoya, y 
Marcn Aurelio Cano Rodríguez, de quien 
dice JP'é>:"e?Z que fue 1a persnna que dej 6 la 
dicha m-:;-toneta en su taller. 

29 No arroja, hasta ahora, elementos de 
juicio el sumario que permitan unificar la 
actividad delictur.sa de quienes cumplieron 
el hurto de la m ntcneta del señor Salazar 
1\lfn.ntrya y las personas que obtuvieron de 
éste la entrega de tres mil pesos por su de
volución, la que no fue cumplida por esas 
últimas. 

39 Se tiene entonces, por ahora, la posi
ble ocurrencia de dos ilícitos: el de hurto, 

imputable a los cit:Jdos lP'éll"e:E y C~ltllo Jl?,n@ll"JÍ. 
g<.::ez, y el de estafa, cometido por el nom
brado J:Wonsmnve lLall'go y otro individuo, no 
identificado hasta el momento. 

El primero de los ilícitos citados fue con
sumado con la desposesión del vehículo del 
denunciante; y el segundo, con la inducción 
en error a que fue 1leyado sobre la supuesta 
devolución de la motoneta de propiedad de 
aquél, yerro que determinó que entregara 
a los delincuentes la suma de tres mil pesos. 

49 No se tiene pie alguno para conformar 
el supuesto delito de extorsión, de c;.ue se 
habla en las diligencias, pues en parte al
guna aparece que los sindicados hayan acu
dido a violencias o amenazas para la bús
queda de un provecho económico ilícito. 

59 No tiene, por tanto y conforme al esta
do actual del sumario, competencia la jus
ticia penal castrense para conocer en este 
asunto. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -'-Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre 
de 1::> República y por autoridad de la Iey, 
DI!UME la colisión de CODJ.petencias de que 
se ha hecho mérito en el sentido de DE
CLARAR que el conocimiento de este pro
ceso le corresponde al Juzgado 99 Penal del 
Circuito de Mede'llín, a donde se enviará el 
expediente. 

Remítase copia. de este proveído al Co
mando de la IV Brigada del Ejército, con 
sede en Medellín. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Luis Enrique Romero Soto, Mario Alario Di Ft
lippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, ·Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

Evencio .Posada, Secretario. 



No es pertinente alegBlr :rr:n:u.ilidBliill JPIOII." tell."'l."Olr elÍll. lB!. den.omin.BliCiÓn. ]lllllt"lÍ!illi!CBl de liBl 
in.f:rB!.ICdón. ICUB!.n.do se JPIII."eten.iille OO]plll.llgllllBllr liBl sen.ten.!CiBl pm· ICOn.siiillerB!.IJ." ilJlll.lle en iillenito ~ 
es in.exJlsten.te •. - JLB!. Jimpredsión de nos ICa:rgos J!onnu].ai[J[os en. en Blll.lltO de JPilrOICec 
!illell.", pueiille ICOD.ICUX!CM el dered!lo de iillefen.sBl, mien.t:rB~s que liBl espedfi~Csdón. !illeli 
delito ICOlllliC:retan.do Sll.ll forma iille ejeiCll.lliCiÓ:n en na parte diS]lWSitiva !illel VOICBltOIJ."iO, 
sóno ~Constituye ll.lln.Bl iueguliB~riiillB~iill qlllle en. manerBl aligm1B1 SOICB!.Va nas bB~ses iillen 
juJido rui lB!.S gBl:rB!.lltlÍBlS fllllllll!illrutnelllltalies de! p:rocesadlo O iille lia scdedla!ill en. en 

pliellllBlll."io. 

Corie §Ullprema Ole JTmlticia. - §ala Ole Ca
sación Jll'enal. - Bogotá, dieciocho de sep
tiembre de mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Julio Ronca
Ha Acosta). 

Vistos 

apoderarse del automóvil marca Dodge, mo
delo 1966, distinguido con placas número 
V-48-19, de propiedad de los esposos Alberto 
Baiz y Victoria Matuk de Bai:i1, quienes al 
oponer resistencia fueron atacados por aqué
llos· eo:n arma de fuego, recibiendo graves 
lesiones que los inhabilitaron· de por vida. 
También dispararon los asaltantes contra 

En sentencia del diez de diciembre último el Agente de Policía Aristóbulo González · 
el Tribuna~l Superior del Distrito Judicial de Cáceres, sin que hicieran blanco en su per
Cali, reformando la de primer grado, con- sona. Inicialmente fue capturado el chofer 
denó a Marino Quijano 'Jl'e:rán. y a IEdgall." que conducía el vehículo en que los atacan
]])lÍa!E A\.guiaJr a las sanciones principales de tes abandonaron el lugar de los hechos, Mi
veinticuatro· (24) y dieciséis (16). años de guel Angel Camayo Ordóñ•ez. Más tarde, 
presidio y a ·las accesorias de tres (3) y dos mediante providencia del 25 ·de junio de 
(2) años de colonia agrícola penal, respec- 1969, se ordenó la detención preventiva de 
tivamente, como autores de olos de[itos de Marino Quijano Terán y"Edgar Díaz Aguiar, 
homicidio agravado (en gra:do· de frustra.- como presuntos autores de los hechos de
ción) en los esposos Alberto Baiz y Victoria · lictuosos mencionados. 
M:'.tuk de Baiz, homicidio agravado (en gra- b) En auto del 14 de febrero de 1970 el 
do de tentativa) en el Agente de 1a Policía Juzgado Segundo Superior . de Cali llamó 
Aristópulo González .Cáceres y· robo "fru~ a responder en juicio criminal con ínter
tracto" respecto de un automóvil de propie- vención del jurado de conciencia a los pro
dad del referido señor Baiz. cesados Marino Quijano Terán, Edgar Díaz 

Tanto lo·s condenados como sus detenso- Aguiar y Mirue1 Angel Cama.yo por los deU
res interpusieron oportunamente el r.ecurso tos que motivaron la condena de los dos 
extra:c,~dinario de casaiCión contra el f8.1llo de primeros, resolución calificadora que el 
segunda instancia, el cual les fue concedí- Tribuna•l Superior de la ·ciudad nombrada 

· do. Agotado en la Corte el trámite propio confirmó en-el suyo de fecha 29 de agosto-
. del asunto, se procede a decidir. - del mismo año, proferida de· acuerdo con 

el respectivo Agente del Ministerio Público. 
A\.nteJ~eotentes (Fls. 569 y 599 vto. y 628 a 635 vto.). 

a) Al mediodía del 15 de· mayo de 1969, e) De folios 718 a 725 aparecen los for-
en la ciudad de Cali, tres sujetos intentaron mularios que el Juez de la causa sometió 
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a la consideración del jurado con oportuni
dad de la Audiencia Pública, todos los cua
les fueron contestados afirms-tivamente .. 

d) En desarrollo de tales veredictos, el 
juzgador de primer grago condenó a Qui
jano Terán y a Díaz A~iar a la:s penas 
principales de 32 y 20 años de presidio, en 
su orden, y a relegación a colonia agrícola 
penal por un período de cinco ( 5) años, 
sancirnes que el sentenciador de segunda 
instancia disminuyo en la forma indicada 
en el fallo contra el cual se interpuso el 
recurso· de casación. L?s referidas senten
cias declararon extin::;uida la acción penal 
respecto del procesado Camayo Ordóñez, 
conforme al artículo 100 del estatuto puni
tivo, por haberse comprobado su muerte en 
el infcTmativo. 

Reseñará a continuación la Sala el con
tenido esencial de les libel0s propuestos con
tra el fallo recurrido, adoptando el orden 
cropológico en que fueron presentados. 

ll) lDl"maurni!lla lf"lll'm•R]ai!lla 11m lt'e')]res?lillhcñólill 
i!llz:n pll'ccesadlG lW31rtil!lli!D Qll1li]al!llo 'li'ednllll 

Sus dos primerr:s Capítulos contienen un 
resumen de 'los hechos y una extensa refe
rencia a la actuación prccesal, interpolán
dose en ellos apreciaciones críticas en torno 
al aspecto pro6at;1rio del proceso. Luego se 
plantea la 8cusac1ón con apoyo en las cau
sales que el artículo 580 del C. de P. P. 
contempla en sus ordinales 19 y 49. 

Camsa] I;Drim2l1'at 

Considera el actor que la sentencia. 1m
pugnada "es .violatoria de la ley sust?ncial 
por infracción directa y aplicació~ indebida 
de la misma, asf como por su erronea inter
pretación". Planteamiento que &."€ sustenta 
des"~rrollando, en esencial, tres cargos: el 
homicidio tentado en la persona del Agente 
de Policía Aristóbulo González Cáceres no 
existió; la sanción impuesta a Quijano Te
rán es excesiva, porque se partió del máxi
mo y se incrementó desproporcionadamen
te; el sentenciador incurrió además en error 
de derecho al estimar comprobada la tenta
tiva de homicidio en C-onzález Cáceres, con-

trariando la evidencia de las pruebas obran
tes en el informativo. Al compendiar su 
pensamiento sobre los argumentos ofreci
dos, dice el actor: 

"Sintetizando, se ti,ene que se violaron las 
disposiciones legales citadas en este capí
tulo, así como se incurrió en error de dere
cho al proferir la sentencia que se acusa. 
Porque re parte de una base errónea para 
la dosificación de la pena; porque se des
conocen los postulados y aun imposiciones 
de esas normas; porque la pena no puede 
graquarse a través del sistema del cúmulo 
aritmético sino de la acumulación jurídica 
o progresiva, y porque se incurrió en error 
de derecho al condenarse a Marino Quijano 
Terán por un homicidio tentado que jamás 
tuvo existencia real, cuyo cuerpo del delito 
no llegó lejanamente a comprobarse plena
mente y ni siquiera vagamente. Y porque 

_ no podría aducirse que al reconocer esta. 
circunstancia se pretenda que 'la honorable 
Corte Suprema de Justicia es Tribunal de. 
'tercera instancia', sino que frente o en
frentada a una circunstancia que contrarie 
con toda evidencia los fundamentos de la 
ley, que con la equidad y la justicia, debe 
atender la violación del derecho, auncuan
do haya intervención del jurado". 

Cammn cUllaria 

A su amparo se formulan al fallo recu
rrido tres carr;os, a saber: a) La sentencia 
impugnada se dictó en un juicio viciado de 
nulidad, porque el auto de proceder erró al 
calHicar jurídicamente la infracción, ya que 
estimó como homicidio imperfecto el aten
tado contra el Agente González Cáceres 
cuando ese hecho no existió;'b) Se quebran
tó el derecho de defensa del procesado Qui
j ano Terán, pues algunas diügencias se 
practicaron sin la presencia de su apodera
do y sin que le designara uno de oficio; 
y e) En la parte resolutiva del auto de pro
ceder se especificaron los delitos atribuidos 
a Quijano concretando su forma de ejecu
ción: frustración respecto de los delitos de 
homicidio en la persona de los esposos Baiz 
Matuk y robo del automóvil de su propie
dad; tentativa en cuanto al homicidio en 
Aristóbulo González. 

En desarrollo de los anteriores plantea
mientos, expresa el impugna.nre: 
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"3<.> Si el fundamento de toda decisión en llarlo dentro de una denominación especí
el proceso penal es ·el auto de proceder y si fica de los delitos por los cuales se le llama 
la ley y ·la Constitución imponen al juzgador a juicio. Todo eso es violatorio de la ley y de 
de derecho precisos postulados para que ac- la Cor+stitución" .. 
túe en ese momento, no podría afirmarse Concluye el demandante soU~itando, en 
que se concedieron todas las garantías ne- suma, que se case la sentencia recurrida y 

· cesarias para su defensa, al especificar el se dicte la que deba reemplazarla, si pros
delito, porque entonces todo el juicio carece pera la ·causal primera; o que se invalide el 
de sentido, de razón de s·er y de oportuni- proceso a partir del auto de proceder die
dad para que el procesado. presente. nuey!ls . tado por el juez de la causa el 14 de febrero 
pruebas que puedan vanar su sltuac10n de 1970 si se hal'lare justificada la causal 
frent~ a la ley. Al viciarse las normas lega- cuarta. ' · 
les que procuran la estructura misma del · 
auto de proceder, se viola la Carta porque 2) ][}emamlla prasentarlla a nombll"e rlleli 

pll"ocesarllo lErllgar ][}ftaz &gu.uiu no se cumplen las garantías que exige en 
su artículo 26 y así, repito, lo ha dicho 
esa honorable Corporaóón muchas veces. 
De ahí que nada valga el juicio. y que la 
sentencia se construya. dentro de un proce
so viciado de nulidad, hasta el punto que 
el Art. en que fundamento esta causal, erige 
en motivo suficiente de casación la nulidad 
para evitar equívocos. 

"4<.> Al tomarse como base para proferir 
en ·este proceso sentencia condenatoria con
tra Mariano Quijano Terán un juicio vicia
do de nulidad por falta de_ las garantías 
consagradas en la Carta y en la misma ley 
positiva, la nulidad se impone como remedio 
excepcional para que se otorguen en toda 
su extensión en un nuevo episodio procesal, 
y así lo ha dicho la honorable Corte Supre
ma de Justicia en todas las oportunidades 
en que ocurre esa violación de esas garan
tías constitucionales y legales. 

"5<.> También quiero insistir en que du
rante la etapa del sumario tampoco se le 
ofrecieron esas garantías al procesado, por
qu~ si su apoderado estaba ausente en el 
momento de la práctica de alguna diligen
cia en ·que tenía que intervenir, debió desig
narse apoderado de oficio. Pero se insistía 
en la instrucción en ofrecer todavía menos 
posibilidades de d,efensa como se puede cons
tatar con el simple examen del proceso. 

"6<.> Al resumir estos fundamentos de la 
causal de nulidad invocada, pyede afirmar
se que se dio denominación de delito a un 
hecho inexistente; de otra parte, se le niega 
la designación de apoderado si no se noti
fica de la práctica de pruebas a· quien él 
había designado; para luego en el auto de 
proceder, en su parte resolutiva,- encasti-

Formulada mediante apoderado especial, 
en ella se acusa la sentencia recurrida invo
cando las causales primera, segunda y cuar-
ta de casación. · 

Para sustentar la primera se afirma que 
la parte motiva de la sentencia no guarda 
armonía con la decisoria o resolutiva, por 
cuanto dándose en ·la primera la impresión 
de que se va a absolver al proces2do, la 
segunda, sin embargo, lo condena, infrin
giéndose así -en sentir del actor- el ar
tículo 163 de 1a Constitución Nacional. De 
otro lado, como no existía prueba de que 
Díaz Aguiar hubiese tomado parte en la 
ejecución de los hechos, se desconocieron 
los artículos 26 de la Carta y el 215 del C. 
de P: P. 

Con respecto a las causales 2lil y 4lil el 
actor se limita a expresar textualmente: 

"El distinguido abogado doctor Candela 
Moriones también critica la sentencia por 
la causal 2lil puesto que en el auto de prpce
der que se presentó al jurado quedó involu
crado el homicidio de un Agente de Po
licía, que nunca fue cometido. Me adhiero 
a sus razonamientos. 

"También invoca él la causal 4lil porque 
estima que el proceso está viciado de nuli
dad. Igualmente me adhiero a sus razona
mientos". 

Concluye el impugnante así: "Casada ia 
sentencia del Tribunal de Cali, pido que la · 
Corte Suprema declare que no hay lugar 
a la condena de Edgar Díaz Aguiar, y or
aene que se le ponga en libertad". 

Respuesta rllel Ministerio lP'úlblico 
El- Procurador Segundo Delegado, quien 

repre.senta al Ministerio Público en este re-
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curso, p~esenta un resumen de los hechos 
y de 'la actuación praccsal. Sintetiza a con
tinuación el contenido acusatorio de ambas 
aem9ndas y luego anota una serie de defi
ciencias técnicas comunes a los dos libelos. 
A este capítulo corresponden las siguientes 
observaciones: 

"En quinto lugar, en ambas demandas se 
invoca la causal primera de casación pero 
ninguna se acomoda a la técnica propia de 
este recurso extraordinario. En efecto: La 
presentada a nombre del condenado Díaz 
Aguiar ni siquiera insinúa si la acusación 
se formula por la vía directa o la indirecta 
y extrañamente señala como normas infrin
gidas disposiciones de la Constitución Na
cional relativas al procedimiento. Y la for
mulada a nombre del procesado Quijano 
Terán, si bien sitúa la impugnación en la 
primera vía, sin embargo invoca simultá
neamente la violación directa, la aplicación 
indebida y la errónea interpretación de la 
norma penal sustantiva, motivos éstos con
tradictorios entre sí ya que el primero se 
refiere a la falta de aplicadón de :Ja prorpo
sición jurídica completa, la segunda a la 
aplicación indebida de la misma y la última 
a un alcance equivocado del sentido de la 
norma, escogida acertadamente por el juz
gador; además, S·e invocó ,el error de derecho 
en cuanto a la demostración del homicidio 
tentado en la persona del Agente de Poiicía 
Aris.tóbulo González, impugnación propia 
de la vía indirecta y jurídicamente incon
cHiable con los motivos. propuestos por la 
vía directa". 

Fundada en el conjunto de deficiencias 
por ella advertidas, la Procuraduría conclu
ye que la demanda presentada a nombre del 
condenado Día.z Aguiar carece de las condi
ciones mínimas necesarias para intentar su 
réplica. Y como análogo criterio le merece 
la formulada por el personero de Quijano 
Terán en cuBnto a la causal primera con
cierne, ·concreta su opinión a los cargos que 
en esta última se proponen dentro de la es
fera de la causal cuarta de casación, con
ceptos a los cuales se referirá la Sala en 
lugar adecuado del presente fallo. 

lL~ <C~TI'~ e~llllsfti!llerrm 

ll. §ñgm.ñerrll!lln ·¡¡;1 cnues:p::miZllbltllite orri!lleirll 
nógi.co-~mñcllko, s:a eE~mrnaurám ]¡lllimerro lln~ 

carrgos JPlll"OJPIUlllesiGs ellll amlbl~s i!ll0TI:rll~lllli!llas all 
amparro i!lle na ca1!.llsan cllllarrta. 'X e:m este seirll
tii!lln se rrecnrri!llarrá i!Jllllle la prrñmerr~ i!lle ialles 
iadnas se coirllll'ñgunll'm eirll en llñlbleno dl0 (Qtllllli]allll® 
'lrerrán. all'i:rmanni!ll<O que a éste se le CGlllldlellll~ 
porr um. i!lle'Hiio ñm~~dstellllie, lln Cllll~ll ñmr¡p:llñca 
enm.· errn lla i!lleirllomiirllacli6Irll .jllllrillllñc~ i!lle n~ TIIrll
:frracd6n, motivn i!lle nllllllñi!llai!ll cnlllliempllai!lln 
porr en arrika.nnG 2ll~ i!llell C. dl0 lP'. lP'. 

2. lEY sim]p&e 0Irll1lllirlldai!llo i!llell carrg<nr i!Jl1lll12'
Jb¡rrairllta los prindpios nillgicns i!llell rr-adocñirllñn, 
porrque es impasñblle canñ.Kkarr enÓllll0~mellllie 
Hn que IrllO existe. lP'orr enno e~Jillrres81 e~m ~ciel1'
io el IP'rrocllllrrai!llorr, rrdñrirén.i!ll4Jse a bll Jillnmllll
teamierrnto, que es evñi!llelllltemellllie Cl[mtrrmi!llic
t!frrrio, "pOll"i!Jllllle llll.Irlla COSa es na lllll~I.<:fisiellllc!~ 
de Uln hecho y oirra en el!"Il"Oll" ellll Slll estfimacJiÓJm 
jmii!llica, e'n «.man SllllJPOime Sllll IDi!llllSC1!.lliñllDn0 em
Wirllda". 

3. !La all'irrmmción i!lle I!Jllllle nm1 enemeirlltog rdt® 
ju:ftCJio üllDrrantes en. en JlliirOCeSG llllO i!llem1!.lle§tll"2lllll 
el homicidio teirllblllin eirll lla pernolllla dlell A~llll
te lllle lP'olida Arrist6bu:.n!o Gom.:ánvz collllstñ
twye lllln. tema qllJie s6llo poi!llrrJÍa cr¡mtrroverriñJrne 
llllent:ro i!llell marrco i!lle na callllsan prrñmerrs¡ (lbri.
p6iesis i!llel 2Q :Ó.IrllcftSO) -IrllO i!lle:rnirro i!lle ll~ 
esll'e:ra i!lle na causan 41:~- sñ Irll<fl> 98 cpusñese a 
elHo la i!lloctrrñiJ:lla más rreñterrai!lla i!lle esta §an~, 
I!J!Ue ah"lrra se rrmtñll'ica, corrnll'rnrrme a na Cllll~ll ellll 
nos juicios ccirll ñllllterrvend6Irll i!llell ]uuai!llo llllO 
es perrtñirllenie ai!llucñrr violación indirecta i!lls 
na ley sllllstan.cñmll mualllllllio tan I!JllllleltDrr!llllllW ]¡llll"l!}
venga i!lle errrrorres i!lle heclhlo o dle i!llerreclbtn 
rres]piecto lllle extrrerrnos cllllya aprrecñadóllll cnirll
cñerrne i!lle mairllerra prrñvaiñva all irrñllDumall pn
::punarr. (lEHenu~lllltos co:nstütuilivas i!llell i!llenñin, n 
i!llete:rmirrnan.tes, eximeirlltes o mni!llñl!icai!llorrel} 
i!lle 'la resvoirllsalhiHillai!ll i!lle llce alUtOJrr~ OJ ]¡lrurtíi
dpes). lEn i!ll~sconodmñ~Irll~OJ i!llen werr~allñc{!;o, 
rrA:mJ!orrme ~ llns ad5c1!.llHu~ 58~ y 5S'd i!llell <C3i!lli
go i!lle lP'rrocei!llimi.eirllin lP'eltllat, collllsiiiuye 1J.lJ.Irll~ 
Kumdóltll rq¡ue se ago1ta eirll llas msb.ndas. 

La tacha, por lo visto, carece de todo fun
damento jurídico. 

4. Estriba el segundo cargo en que se cer
cenó el derecho de defensa de Quijano Te
rán porque en la etapa del sumario su 
apoderado estuvo ausente de algunas dili
gencias y no se le designó uno de oficio. 

Se observa que, contrariando la técnica de 
casación, tan exigente de claridad y preci
sión, el actor ni siquiera precisa cuáles fue
ron esas diligencias. Pretermite la cita de 
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la:s disposiciones legales: que en •su opinión 
pudiesen fundar la censura y, desde luego, 
se ·echa de menos el sentido de la vio
lación. Tampoco, en consecuencia, pros
pera el cargo. 

5. En cuanto al tercero y último cargo, 
consistente en no haberse respetado en la 
parte resolutiva del auto de proceder la pro
hibición contenida en el artículo 431 del C. 
de P. P. a la sazón vigente, ya que se con
cretó en aquélla la forma de ejecución de 
las infracciones atribuidas a Quijano Terán, 
esta· Sala estima suficientes, para desvir
tuarlo, las razones que la Procuraduría Se
gunda Delegada expone sobre el particular 
al responder la acusación: 

"En ·el pvesente proceso aparece indu
dable que el auto de proceder dictado 
por el Juzgado Segundo Superior de Cali 
confirmad.o por el Tribunal Superior de ese 
Distrito Judicial hizo expresa referencia en 
la parte resol-utiva a la frustración del ho
micidio en la persona de los esposos Baiz
Matuk y del robo en el vehículo de su pro
piedad y a la tentativa en relación con el 
homicidio en el agente González Cáceres. 

"Se sostiene en el libelo que esta especifi
cación de los delitos en el auto de enjuicia
miento lesionó el derecho de defensa con-· 
sagrado en el artículo 26 de la Carta, ' ... 
porque entonces todo el juicio carece de 
sentido, de razón de ser y de oportunidad 
para que el procesado presente nuevas prue
bas que puedan variar su situación frente 
a la, ley ... ' 

"Considera este Despacho que la eviden
te irregularidad en que incurrieron las ins
tancias carece de entidad para configurar 
un motivo de nulidad del proceso del orden 
constitucional, porque no menoscabó el de
recho de defensa. En efecto: 

"Es verdad que la especificación del delito 
en la parte resolutiva del auto de proceder 
así como su vaguedad -particularmente 

, esta última- puede lesionar el derecho de 
defensa pero es preciso comprobar una u 
otra en el caso concreto, ya que no es sufi
ciente hacer comentarios de orden general 
como el transcrito. 

"Los recurrentes no demuestran de qué 
manera se aféctó la--garantía de defensa que 
asistía a los procesados Quijan6' Terán y 
32 - Gaceta T. CXLIII 

Díaz Aguiar. Estos y sus defensores cono
cieron los términos de la acusación, recu
rrieron ante el superior y fue confirmada. 
El período probatorio del juicio transcurrió 
sin que se hiciera uso de él. Las cuestiones 
sometidas al Tribunal de Conciencia, con 
sujeción a los términos del auto de proce
der, claramente se refieren a la forma de 
ejecución de los delitos y los veredictos acep
taron plenamente tanto la frustración como 
la tentativa y con base en estos pronuncJa
mientos se condenó a los acusados. 

"El raciocinio anterior significa que los 
términos del auto de F>roceder fueron sufi
cientemente conocidos por los acusados y 
sus defensores quienes no desaprovecharon 
las oportunidades procesales para hacer va- , 
ler sus puntos de vista, especialmente con 
motivo de la apeladón del autó de enjuicia
miento y la audiencia pública. 

"De otra parte, el derecho de defensa no 
sufrió mengua por hacerse referencia a la 
tentativa y a la frustración porque los 
procesados no podían ser condenados, por 
ejemplo, por infracciones consumadas pero 
sí, por un grado menor o por un delito de 
inferior gravedad o ser absueltos. Como an
tes se expuso, los demandantes en casaciórr 
no demueskan en forma. concreta de qué 
manera se desconoció la garantía constitu
ciona,l •en estudi-o y no corresponde a la Cor
te Supr,ema ni al Mini·sterio PúbUco su com
probación y, principalmente, se repite, por
que en realidad la infracción alegada care-
ció de existencia jurídica. · 

"Por último, en apoyo de su tesis esta 
Procuraduría Delegada se remite a la sen
tencia del 30 de mayo de 1959, Gaceta JJu
dicial, Tomo XC, números 2211 y 2212 -pri
mera parte- páginas 764 y siguientes en 
la cual la Corte Suprema no casó el fallo 
del Tribunal Superior de Buga que condenó 
a Jorge Enrique Parra y a otros, a pesar de 
que en la parte resolutiva del auto de pro
ceder se individualizó el delito -homicidio 
frustrado- y hasta se citó el artículo 17 
de·l Código Pena;l eorrespondirente a esta 
forma de. ejecución de las infracciones pe-
nales". _ 

6. limpoda acla.ll'all', sf, que no ~mste pali'!a 
dad o equivalencia entre la hipótesis de va
guedad e impll'ecisión de los cargos lÍOll'ltllJI.Ua 
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Ez.ót§ :erm en m'Clli:::l cr;:e ~F ::-1!t::lcli", y na a:¡¡ue se 
cc:rr.fftg"J:ll~ C"llz.n!t'J ~:r.. ~m ;pz.::iZ) d:~f:l}lvsñtñw:a i!llell 
WlW::ti'!)ll"iiG §10 es'l]ecf~:.ca.."ll ks mzTiftt~s IC3111Cli"e
tl:C:::i!llc ::m íbll"rnm cile c]cc:u:cft6rm. lLm nn-ñm.<ell":ll 

r::~zirlle c~rmc1tdcm' eR dl2r~~':!J irlle i!lleií'ensa, co
nc:J ~e hm :ex)piñ~e~lli:c estm §mTia e:r.:. 11ñweli"Sa§ 
O?m1cur.:m:üi!llaldles; Ea segu.:rr.d:a s®Tio INlrnsi:ü.tu.nye 
e.::..a E:::reguiaR"ñi!T.a:i!l! ¡q:1re ellll mantell"a allgu.nna 
:;,~~mwa: 'Tias lh21s~s deTI ]u.:Iic:'.n: r:tli llas gamrninas 
:':'2.TI~dla:cmel!1':1;a1~s ¿en pr!1c:es2li!llv o i!lle llat ood.e
O:a:i!ll err:; en pllermairio. 

Carece de justificación, por tanto, el ter-
cero y último cargo. . 

'7. Lo expuesto sobre la censura formulada 
al amparo de la causal cuarta asume plena 
eficacia, desde luego, para refutar la acusa
ción que invocando el mismo motivo pre
tende plantear el libelo presentado a nom
bre del procesado Díaz Aguiar, pue3 se re
cordará que el perscnero de éste se limita 
a expresar, contrariando ostensiblemente la 
técnica de este recurso extraordina:io, que 
adhiere a los rrzonamifl!ntos aducidos sobre 
el particular por el apoderado de quijano 
Terán. Prc.cedimiento que también adopta 
respecto de la causal 2~;t, que nunca fue 
invc.cada por este último. . 

8. En cuanto a la C'lusal primera, la Sala 
estima que las nota~Jles deficiencias en que 
ambas demandas incurren al tratar de sus
t2ntarla, le impiden el esi;udio de la censu
ra por tal sspecto. Ya en el lugar adecuado 
de esta misma sentencia se reprodujeron 'las 
ohservaciones críticas del Procurador en 
torno a los vacíos, no superables :por la Cor
t~, s:::bre tal extreme- de la. impugnaeión: La 
demanda formulrda a nombre de Quijano 
Terán arguye sLimltáneamente violación 
directa, aplicación indebida y errónEa inter
pretación de las mismas normas sustancia
l·es, lo cual es inadmisible, porque como lo 
2.punta el representante del Ministerio Pú
blico, la primera se reüere "a la falta de 
alJlicación de la prop~.s:ción jurídica com
pleta, la segun6.a a la aplicación indebida 
de la misma y la última a un alcance equi
vccado del sentkio de la norma, escogida 

ac·ertadamerrte por el juzgador". De otro la
do el mismo libelo aduce error de derecho en 
la apreciación de la prueba referente al hO>
micidio tentado en la persona del Agente 
de Policía Gonzál~ Cáceres, impugnación 
propia de la vm imtirltñll'ecl2! y jurídicamente 
inconciUahle ccm les motivos propuestos por 
la vna ~h-eda, que presupone la aceptación 
de los hechos trascendentes del pro.c·eso, tal 
como los encuentra probados el fallo recu
rrido, y siempre que no s.e trate de juicios 
que se.. ventnen con intervención del jurado 
de conciencia. En este campo le-s defectoo o 
imperfecciones de la demanda p]}es:enta
da por el apoderado espacial de Díaz Aguiar 
son aún más protuberantes, pues ni siquie
ra deja entrever si la presunta violación de 
la 'ley sustancial se produjo de manera di
recta o de indirecto modo. 

9. No encontránd~ justificadas ningunEI. 
de las causales aducidas en las demandas 
analizadas, habrá de darse aplicación al 
artículo 582 del Código de Procedimiento 
Penal.· 

Decisión 

En mérito de las razones que preceden, 
la Corte Suprema --Sala de Casación Pe
nal- de acuerdo con la Procuraduría Se
gunda Delegada y administrando jru;ticia 
en nombre de 'la República y por autoridad 
de la ley, NO INV ALIUA la sentencia acu
sada del Tribunal Su~rior del Distrito Ju
dicial de Cali, a la cual se refiere expresa.
mente la parte motiva. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. Insér
tese en la G~ceta JJmlliciall. 

Luis Enrique Romero SófO, Mario Alarto Di Fi
lippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez,. Luis 
Carlos· Pérez, Julto Roncallo Acosta, José Maria 
Velasco Guerrero. 

J. Evencto Posada V., Secretario. 



CONC1IJJR§O II:DJE II:DlElLII'Jl'O§ 

Corle §uprema de Justicia. - §ala de Ca
sación lP'enat- Bogotá, veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Julio Ronca
llo Acosta) . 

Agotado el trámite propio del asunto, se 
decide el recurso extraordinario de casación 
interpuesto por >el procesado &!varo V anegas 
llta]as contra la sentencia de treinta de sep
tiembre de mil novecientos setenta y uno, 
por medio de la cual el Tribunal Superior _ 
de Bogotá lo condenó a la pena principal 
de veintitrés (23) años de presidio, más las 
accesorias correspondientes, "como autor 
responsable de homicidio en la persona de 
Carlos Eduardo Mora López y robo en bie
nes de Daría Ríos". 

&ntecedentes 

a) "El señor Carlos Eduardo Mora López 
-relata la sentencia recurrida-, conductor 
de profesión y padre de numerosos hijos, de
vengaba su subsistencia y la de su familia 
como chofer asalariado al servicio de José 
Darío Ríos. En la noche del once de sep
tiembre de mil' novecientos sesenta y ocho, 
Mora López trabajaba en un taxi, tipo se
dán, de propiedad de José Daría, y a eso de 
las diez y media; en el barrio Veinte de Julio 
tres sujetos le solicitaron les hiciera una 
carrera hasta el barrio Las Ferias, para lo 
cual dos de ellos ocuparon el asiento trasero 
del carro y el tercero se sentó cerca al con
ductor. Cuando el automotor ayanzaba por 
la calle 67-A ·con carrera 66-A los 'pasaje
ros' desenfundaron se_ndos revólveres y gol
pearon con las cachas de los mismos a Mora 
López, quien intentó protegerse lanzándose 

del vehículo, al tiempo que los antisociales 
dispararon sus arma:s en su contra, lo~an
do herirlo ·de tal gravedad, que por dicha 
causa dejó de existir algunos días después., 
pese a los esfuerzos médicos. Los sujetos em
prendieron ·la huida, H·evando consigo el 
taxi, ya que el que se encontraba cerca al 
chofer tomó el timón. Una patrulla de la 
Policía que vigilaba el sector llegó al lugar 
de los acontecimientos atraída por las deto
naciones, y allí los integrantes fueron in
formados por don Carlos Eduardo Mora de 
lo ocurrido, quien 'les indicó el automotor 
en que huían los antisociales, que aún no 
se había perdido de vista, el cual fue alcan
zado cuando se introdujo equivocadamente 
por la calle que carecía de salida, donde fue 
capturado el sujeto que manejaba el ve
hículo, al tiempo que los otros dos se per-
dían en la oscuridad". · 

b) La tarea investigativa fue asumida 
inicialmente por el Juzgado 45 Penal Muni
cipal de Bogotá, quien trajo al informativo 
numerosos elementos de juicio, enviando 
luego lo actuado, por razones de co:mpe
tencia, a:l reparto de 1os Jueces Supenores. 

e) Habiéndó correspondido al Séptimo de 
tal categoría; éste, previa clausura de la 
investigación, calificó su mérito en provi
dencia del 19 de mayo de 1969, en la cual 
resolvió "abrir causa criminal, por la vía 
en que interviene el jurado de conciencia, 
contra el procesado Alvaro Vanegas Rojas, 
de las condiciones personales y calidades 
civiles. con_ocidas en el proceso, por los deU
tos de homicidio en 'la· persona de Carlos 
Eduardo Mora López y robo en bi€'Iles de 
propiedad de José Daría Ríos, en las cir
cunstancias, modalidades y cuantía indica
das en la parte motiva ... " (Fls. 96 a 114, 
Cd. 19), providencia que el superior confir
mó en la suya del 6 de noviembre del mismo 
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año, compartiendo sob:re el particular el cri
terio del respectivo Age:r:te del Ministerio 
Público (Fls. 145 a 150, Cd. 19). 

d) Rituado el juicio en debida forma, con 
oportunidad de la Audiencia Pública el 
juez de la causa sometió a la consideración 
del tribunal el siguiente cuestiorrariD: 

"C1lll~5tñó:m p:rri.r:neira 

· "El acusado &llwa~o VallJegas R.nja.s; . . es 
:vesponsable sí o JIT:(l¡, de haber participado 
como coautor en la muerte violenta de que 
fue víctima Carlos Eduardo Mora López, con 
el prcpósJ.to de matar, mediante el ,empleo 
de arma de fuego (revólver) y habiendo 
obrado para preparar, facilitar o consumar 
otro delito, según hechcs ocurridos. en las 
horas de la noche del día once de septiem
bre de mil novecientos sesenta y ocho en el 
perímetro urbano de esta ciudad de Bo
gotá?" 

"Cu.nesHón s2g1lllmlla 

"El acusado &nwarm V anegas· R.ojas. . . es 
responsable, slÍ o Irilo, de haber participado 
como coautor en el apoderamiento de una 
cosa mueble ajena (taxi), de propiedad de 
José Darío Ríos, por medio de violencia eje
cutada sobre el conductor Carlos Eduardo 
Mora López, según hechos ocurridos en las 
horas de la noche del once de septiembre 
de mil novecientos sesenta y echo, en el pe
rímetro urbano de esta ciudad de BJlgDtá ?" 

"§ñ ~s rresponsafale", fue la respuesta uná
nime del jurado para ambas cuestiones (Fls. 
175y176). 

e) En desarrollo de tales respuestas, los 
juzgadores de primero y segundo grados pro
firieron los fallos condenatorios a que alude 
la parte inicial y motiva de la presente sen
tencia (Fls. 178 a 189, Cd. 19; 17 a 23, Cd. 
29). 

lEll rre~llnlt§~ extJraaromado 

Después de resumir los hechos y de hacer 
sintética referencia al decurso de la actua
ción procesal, e:¡¡:presa el demandante que 
acusa la sentencia recurrida con fund?men
to en la primera de las causales p::evistas 
por el artículo 580 del C. de P. P., que esti
ma violatoria de la ley sustancial, ''por in~ 
fracción directa y por aplicación iné.ebida". 

En desarrollo de tal planteamiento el ac
tor propone dos cargos contra la sentencia 
recurrida. 

lP'll'impteir ~Cairgl{} 

"El sentenciador -dice compendiando su 
criterio sobre el particular- aplicó mal, por 
decir lo menos, lo estatuido por el artículo 
171 (alude al numeral 5, letra e); al aplicar 
mal ese numeral violó lo dispuesto por el 
Art. 26 de la Constitución Nacional, como 
que agravó la pena el sentenciador sin dar
le las razones que debe dar todo fallo y, 
además, indebidamente aplicó los Arts. 36 
y 37 del C. P., como que, sin dar las razones, 
mal podía tener en· cuenta las circunstan
cias de mayor peligrosidad. Así como ningún 
juez, sin dar razones, podría decir que al
guien es responsable, por ejemplo, del delito 
de que trata el Art. 362, ningún juez puede 
decir que un sindicado ha incurrido en cir
cunstancias de mayor peligrosidad contem
pladas en determinados numerales, sin ex
pc-ner las razones". 

Agrega que, en su opinión, debe invali
darse la sentencia "en el sentido de no im
poner el aumento que impuso el sentencia
dor, por las razones aludidas". 

§:egumallo IC2Irgo 

Se plantea la tacha observando que hasta 
el momento en que se dictó la sentencia de 
segunda instancia, "nadie había hablado de 
robo agravado en el sentido de que trata el 
artículo 404 del C. P." El actor desenvuelve 
su pensamiento de la siguiente textual ma
nera: 

"En el auto de proceder, el funcionario de 
primera instancia expuso: 

'El concurso de las pruebas que se han 
dejado reseñadas indica con palmaria evi
dencia la part~cipación que en el grado de 
coautor tuvo el procesado &lwarro Vatnegas 
lltfll]as en el crimen 'de que fue víctima el 
taxista Cados lEi!ll1lllatrri!llo Mmra ILópez y en el 
consiguiente robo de que fue objeto el ve
hículo que éste conducía. Teda su activi
dad de la noche de autos, envuelve ... ' etc. 
Más adelante (Pág. 113) se habla de homi
cidio calificado por el numeral 39 del Art. 

· 303, pero del robo nada se dice en cuanto 
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a su ca1ificación, ni en la parte motiva, ni 
en la resolutiva. Se habla., simplemente, de 
robo. 

"El Tribunal Superior (Pág. 150, cuader
no principal), confirmó sin decir nada sobre 
robo calificado. 

"De acuerdo con lo dispuesto por el Art. 
533 del C. de P. P. establece (sic) que el 
juez someterá al jurado un cuestionario en 
el que 'se determinará el li:D:edli.O C> lbtec.hos 
materia de la causa conimrme a! a1ll!W de 
plroceder, determinando lias crrc1ll!nstancias 
que no constituyan, sin dades denominación 
juddica'. 

"Si el .juez hubiera considerado, en el mo- . 
mento de realizar el cuestionario, que el 
agravante de que trata el Art. 404, numeral 
19 (con armas), debía ser propuesto a con
sideración de los jueces de conciencia, así 
ha debido hacerlo, pero no no lbtizo, como que 
en :ese ·cuestionario únicamente se l·ee: 'poll' 
medio de na violencia' (Fl. 178 del cuademo 
principal). 

"Y bien sabemos que la violencia es ele
mento constitutivo del delito de robo de 
que trata el Art. 29 del la Ley 4~ de 1943, 
cuya pena es mucho menor que la. que con-
sagra el referido Art. 404 lb. -

"El jurado de conciencia en ningún mo
mento se pronunció sobre un delito contra 
la propiedad cometido con 'violencia' y 'con 
a:rmas', · sino de un delito perpetrado con 
vjolencia, luego indebidamente se aplicó el 
Art. 404 del C. P., cuando ha debido aplicar
se el Art. 29 de la Ley 41il de 1943. 

"En la sentencia recurrida, efectivamen
te (Fl. 22, cuaderno del Tribunal) se lee: 

'Las .. características de los dos delitos in
vestigados hacen que éstos tengan que con
siderarse como agravados, de acuerdo con 
los artículos 363 y 404 del Código Penal ... ' 

"Y, como ya se anotó, ni en el auto de 
praceder, ni ·en el cuestimíario, ni en 1a vere
dicción, se habló de robo agravado". 

El libelo finaliza con la solicitud de que 
se case parcialmente la sentencia acusada 
"en el sentido (le aumentar la pena con ba
se, no en el..Art. 404 del C. P:, sino en el ~ 
de la Ley 4:¡l de 1943", ya que, en sentir del 
actor, se aplicó indebidamente la primera 
de tales disposiciones. 

Concepto del Mmistell'io lP'álblico 

Respecto del primer ru>pecto de la acusa
ción considera la Procuraduría Primera De
legada que si se leen 'detenidamente los 
fallos de primera y segunda instancia B<f: 
concluirá que aquél carece de justificación 
legal, pues en ellos no se echan de menos 
los fundamentos jurfdilcos qUJe permitieron 
agravar la pena. con base "en las circuns
tancias de mayor peligrosidad de que hace 
gala la personalidad del reo''. Y además 
--continúa.-, dichas circunstancias "son 
predicadas incuestionablemente a lo largo 
del proceso por elementos de certeza que 
despejan toda duda al respecto". 

"Así -concluye-, ·los antecedentes de 
Vanegas Rojas quedaron fiel y legalmente 
consignados como también las constancias 
legales de condenaciones legales y de policía 
anteriores a los delitüs por los que se le 
condenó en el caso sub-judice. De la narra
ción que los fallos traen de los hechos, ex
tractada del acervo probatorio recogido, 
salen airüsas loas circunstancias d:e mayor 
peligrosidad pregonadas por los numerales 

. 69, 99 y 79 del artículo 37 del C. P." 
En apartes posteriores el Procurador am

plía su criterio con argumentos colaterales 
y finaliza solicitando que se rechace el car
go, por carecer de demostración legal. 

Y en cuanto al otro aspecto de la acusa
ción, expone estas ideas: 

"El segundo cargo a nada conduce por
que la sentencia recurrida, vale decir la 
proferida por el ad-quem en nada fllgravó o 
aumentó la pena privativa de la libeFtad que 
le fue impuesta al reo en la primera instan
cia, puesto que ella fue de 23 años de presi
dio y así se mantuvo por el H. Tribunal al 
confirmar, como en efecto la confirmó. El 
que en el fallo recurrido se hubiera hecho 
alusión al artículo 404 del C. P. y no al 29 
de la Ley 4~, de 1943, que es el que reclama 
el señor demandante, y aúri más, que se 
hubiera dicho en el pronunciamiento del 
ad-quem qüe 8'1 delito de robo -era agravado, 
y lo mismo fuera omitido por el a-quo, sin 
aumentarse, como ya se dijo la penalidad, 
es planteamiento que ,en forma alguna le
siona los derechos constitucionales y legales 
del proc·esado, dado caso que hay identidad 
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en cuanto a la tasación de la pena en 
ambos falladores. Y si el primero, como pa
reoe ser citerto, puesto que contra él n~ngún 
reclamo hace el demandante, obró confor
me a derecho para deducir la penalidad 
adecuada por el delito de robo, teniéndose 
en cuenta los demás factores de concurso de 
los delitos y circunstancias de mayor .peli
grosidad, ninguna atinencia jurídica, se re
pite, produce la contradicción entre uno y 
otro fallador sobre la calificadón de uno de 
los delitos. Lo cierto es que los cuestionarios 
presentados a los jueces del pueblo están 
acordes con 'los cargos del vocatorio a jui
cio, y la sentencia en concordancia con és
tos y con el veredicto. De no variarse este 
equilibrio, así haya razonamientos un poco 
contradictorios, el fallo recurrido, que con
firma sustancialmente al de primer g:rado, 
debe mantenerse, como respetuosamente lo 
solicita esta Procuraduría Delegada". 

IL21 Cm.·{l;~e c~ltllsúallell'2l 

1. Al examinar el fallo recurrido los fun
damentos en que la sentencia de primer gra
do se apoyaba al individualizar ·las sancio
nes impue8tas al reo, dijo: 

"Las características de los dos delitos in
vestiga,dos hac·en que éstos tengan que con
siderarse como agravados, de acuerdo a los 
artículos 363 y 404 del C.ódigo Penal. Par.:-a el 
homicidio, en estas condiciones, la pena se
ñalada es la de quince a veinticuatro años, 
y para el robo la sanción es de tres a. cator
ce años, en ambos casos de presidio. 

"Si tenemos en cuenta que contra· el ajus
ticiado obran varias circunstancias de es
pecial peligrosidad, y que su personalidad 
es peligrosa para la sociedad, dados sus an
tecedentes,-de' acuerdo con los artículos 36 
y siguientes del Código Penal, hay que 
aumentar la pena para el delito principal, 
partiendo del mínimo, como lo hizo el a
quo, dejando la sanción en diecisi,ete años. 

"Pero dada la circunstancia de que nos 
encontramos en presencia de un concurso 
real de delitos, ambos de suma gravec.ad, 
que de acuerdo con el artículo 33 del Código 
Penal se aplicará la sanción establecida pa
ra el más grave 'aumentada hasta en otro 
tanto', encontramos ajustada a la justicia y 
a la ley el aumento a seis años, por el robo 
concursante, para un total de veintitrés 

años de presidio". A lo anterior agregó que 
en ese aspecto, la sentencia revisada mere
cía ser confirmada, y, en efecto, así consta 
en la parte resolutiva. 

2. Es- apenas obvio que la sentencia de 
segunda instancia se refiere a las circuns
tancias de mayor peligrosidad que el falla
dor de primer grado encontró probadas, en
tr:e las cuales se encuentran 'las previstas 
en los ordinales 6Q, 7Q y 9Q del articulo 37 
del C. P., a que alude el Procurador, quien 
aci:eflta a,l expresar que tales drcunstancias 
tienen sólido apoyo en la narración de los 
hechos, "extractada del acervo probatorio 
recogido". Así las eosas, no es exacto que 
el fallo recurrido carezca de fundamentos 
jurídicos para calificar las circunstancias 
de mayor peligrosidad respecto del proce
sa,do Vanegas Rojas, o, al menos, no lo de
mostró el impugnante. 

No prospera, en consecuencia, el cargo 
primero. 

3. 1l a hubo alle ll'ecorallaurse m lia ~ aalle~ 
cuadla alleli pll'eseltllie ~aBo liJ!Ue Vaurnegas JEo]a!ll 
Kue Uamaallo a respoltllallell' Jeltll iuñcño "poll' ]o§ 
i!llellitos i!lle homicñi!llio eltll Ra persoltlla alle Catll'lim~ 
lEalluardo Moll'a lLópez y Jl'obo ell!l fuúeltlle§ alle 
JllD."c,p:i:eorllad al! e .JT osé !Illario ]E].{IS, am ]as cñll'~ 
cultllstam~ias, modlaiiallaalles y cUJ.altllílÍa ñltllallñca
allas eltll ia parle moti. va ... " 1l eltll Jla pru-te 
cm:nsialleraiiva, con ~mnallameltllío m prueba 
mul!Uiplle, liJ!Ulealló allñcl!:n.o coltll suma cTimriallatall 
I!Jlllle e] robo se l!:n.ablÍa pell'JPetlradl~ con all'ma.s 
(revóllver). • 

41:. IP'oll' eUo sillll allualla eltll en pll'imell'o alle no§ 
allos cuesilioltllall'ios sometñallos m nm cmnsñllllell'a~ 
cióltll lllleli bilbultllall popu]all' se lle pll'egwn{l;ó 21 
éste si Vanegas lEo]as ell'm nspolllls21fulle "alle 
lhtalbell." padicipaallo como comuíoll' eJrD. lla mUJ.eJJ."a 
te alle liJ!Ue ~UJ.e vict:i.mm Cados lEllll.UJ.mll'allo Wiloll'a 
JLópez, coltll ell Jlllll"OJPIIÓISiío alle mmtrur, mei!llú2lltllte 
en enipnen> dle Blll"llllla alle fm~go (ll'ewónvell') y 
halbiendlo ~bll'adlo J¡}ara J[}ll'epmll'rur, fadllñb1r 
o coltllsumall' oill'o alleRñto ... " 1l eltll e] segum.allo 
alle talles cuesiioltllal!'ios, I!Jlute eltll mmltllll~ll'al mno 
guna puealle allesvim:ullall'se allen prñmell'o, Ültll~ 
ieg¡rrurnallo coltll éste UJ.ltll iodo c<~mcepiumll, se 
inteuogó all jull'2lallo acuca alle lla ll'teSifD<!llltllsm- · 
lbUiallaall alleY mismo procesaallo "como co.amioll' 
en ell mpoaJ!ell.'amftenio aJ!e Ullllla COSa! muebne 
ajeltll21 (taxi), ·aJ!e JPill'OJPI:Ü.OOaall lllle JJcsé IIll2lll'lÍ~ 
litios, J[}Oll' memo alle violeltlldm ejecmtaalla sobll'e 
ell coltllallUJ.dOll' C21ll'llos lEllllUJ.all'allo Wiloll'a 1Ló~ .. ", 
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wiollencia que, segiu.n se acababa i!lle exJ!Jill"'e
sar, sin que fuera necesario repetfurlo, fue 
ejercii!ll.a mediante el emploo i!lle anl!Jla i!lle 
~uego. . 1 

5. No poi!llria, pues, sosUayS!Jl"Se en Ua au
i!lliencia púlbUca, como no se soslayé>, el tema 
ll."'derente all empUeo i!lle annas en el lt"OOO 
que, con el lhtomicirllio, se le imputaba al 
procesai!llo: IFrente a tan clalt"os antec~entes 
no es extr~ño que en Ua sentencia recunii!lla 
el 'Jl'dlbunal expresara, para corn.J!rrmar ple
namente la sanción impuesta all ll."'eo en la 
sentencia i!lle primera instancia, que "las ca
ll."'act&isticas i!lle llos i!llos i!llelitos imrestigai!llos 

·ll:n.acen que éstos iern.gan que consii!lleraJrSe 
como agJI"avai!llos, i!lle acueri!llo corn. los anrticu~ 
los 363 y 404 al! el Cói!lligo Jll'enal". 

6. IBiasta Uo expuesto para corn.duill."' qm~ la 
sentencia impugnai!lla no in~dng!ó, por apli
cación ini!llell>ii!lla, el articulo 41:041: deU Cói!lligo 
JEI>enat 1l i!lleoo i!llesestimrursa, ¡mr t.anto, el 
seguni!llo call."'go esiui!lliai!llo. limporia e:l!pll."'esru-; 
i!lle otll."'a pcute, que si el actoll" eslt:i.mó que loo 
cargos J!ormulooos en eU auto i!ll4!! JPll"O~ell."' 
ai!llolecían i!lle vaguedad e :ñm¡uecisión, o que 

Ua sentencia -ll"ecrurii!lla no estalba en conso
nancia con tales cargos,. o que se lhtaHalba 
en i!llesacueri!llo con el vell"'ei!llicto allel ]ull"'ai!llo, 
veJrlbi gTatia, otras eran Uas cauS~alles que G.1le
bió proponer al juicio i!lle la Corie .. 

ID>edsiórn. 

En mérito de las razones que preceden, la 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal
administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de 1a ley, NO CASA 
la sentencia acusada del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá~ que expre-

. samente se refiere la parte· motiva. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Iruér
tese en la Gaceta Jrui!llid.al. 

Luts Enrique Romero Soto, Marto Alarto Dt F~ 
Ztppo, Humberto Barrera Dominguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Eduardo Mesa Veldsquez, Luis 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José Maria 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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Cm.-te §UJ]Jilrema i!l!e .Jlusiñdm. - §aUa i!l!e Ca
sm~C:i.ómt lP'ena'll. - Bogotá, veintio{!ho de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
dos. 

(Maqistrado Ponente: Doc'tor Alvaro Luna 
Gómez). 

La Corte, una vez cumplidos los trámites 
de la ley, debe resolver acerca del :.:ecurso 
extraordinorio de casación interpuesto por 
los nrocesados Miguen &mtimmño lP'Jt"a.i!l!a y IEmií
llli3 ViveJros §allazalt" y por el defensor del pri
mero de los ya nnmbrados, contra la sen
tencia de fecha 1 Q de marzl) del presente 
año por medio de la cual el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Pop?yán con
firmó 1a de primera instancia proferida por 
el Juzq:ado Primero Superior del Círculo 
Judi>cial de Santander el 21 de octubre de 
1971, por medio de la cual los proee&.ados 
ya nnmbrados flfer.on conde~ados a la p~~a 
princip8l de vemtiCuatro anos de pres1d1o 
cada uno a más de las accesorias correspon
dientes, ,;por los delitos de 'i!l!ofule lbtomidilio' 
y 'Jrolh1l' agravados". 

Son presentados en la sentencia de pri
mera instancia, reproduciéndolos del auto 
de proceder, en la siguiente forma: · 

". . . Da cuenta la historia que el señor 
Jesús María Otálora, desempeñaba las fun
ciones de administrador o mayordomo de la 
hacienda denominada "La Julia", c~e pro. 
piedad de la señora Julia Romero de Prieto, 

sita en la vereda del Culebrero, compren
sión del corregimiento de Tacueyó, muni
cipio de Toribío (Ce.), en donde residía 
juntamente con su esposa Matilde Novoa 
de Otálora y su hijo Alvaro Otálora Novoa. 
Que con motivo de las fiestas que se celebra
ban en el sitio de "El Pa:lo", Municipio de 
Caloto (Ce.), entre los días 15_a 17 del cita
do mes de julio de 1966, Alvaro Otálora se 
retiró de la casa patPrna dejando en ella a 
sus progenitores qmcnes permPnecían al 
cuidado y administración de la hacienda 
"La Julia", regresando a la misma por el 
día 18 del citadtl mes y año a eso de las seis 
y cuarenta y cinco minutos de la tarde, pa
ra encontrar que las puertas y ventanas de 
la casa se errcontraban herméticamente c~e
rradas, por lo que previendo algún suceso 
inesperado, se hizo acompañ9r de algunos 
vecinos del lugar y forzando una de las ven
tanas, se encontró con el macabro espec
táculo de que sus progenitores habían reci
bido muerte violenta por sujetos hasta el 
momento desconocidos. 

"Habiendo tenido conocimiento de los he
chos anteriormente narrados el señor Ins
pector de~ Policía Judicial del Corregimiento 
de Tacueyó, se trasladó en asocio de su 
secretario al lugar indicado para practicar 
la diligencia de levant<>miento de los cadá· 
veres de loo esposos Jesús María Otálora y 
Matilde Novoa-de Otálora (Fls. 1 y 2). As] 
de esta forma. se inició el p11esent,e proceso' 
(Fls. 178 y 360). 

Ao-réauese a lo anterior que en las horas 
de 1~ m~ñana del día. domingo 17 de julio de7 
año ya dicho, el prQ>cesado Mig-uel Antonio 
Prada, en compañía de Emilio Viveros Sala-
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zar vendió a Miguel Ange1 Orozco Hurtado 
varias arrobas de café por la sum3.. total de 
$ 1 566.00, el cual, según se estableció ple
namente, había sido hurtado por los dos 
prc·cesados de la casa de habitación de los 
occisos, a r:::íz de los hom:cidios agravados 
p(;T ellos c:::metidos. · 

Actuación p:rocesal 

Dejando algunos detalles para precisarlos 
al dar respuesta a la demanda de casación, 
aquélla puede sintetizarse así: Las primeras 
diligencias investigativas se practicaron por 
la Insnección de Policía Judicial del Corre
gimiento de Tacueyó, comprensión munici
pal de Toribío y el Juzgado Penal Municipal 
de esta localidad dictó auto cabeza del pro
ceso el 21 de julio del año dicho (Fls. 4, vto. 
S .... t.). Se practicaron numerosas pruebas y 
fueron oídos en indagatoria Miguel Angel 
Orozco (Fls. 11 vto. ss.), José Noé Orozco 
Guerrero (Fls. :}.7 Sgt.), Julio Guejia Mos
quera (Fls. 28 vto. ss.) , Emilio Viveros S a
lazar (Fls. 59 ss.) y Miguel Antonio Prada 
(Fls. 62 ss., 68 Sgt.). Por auto de 6 de agos
to siguiente se decretó la detención preven
tiva de Viveros y Prada (A. "Bulla") (Fls. 
77 ss.) y el 17 de junio de 1968 se declaró 
cerrada la investigación· (Fl. 169). El 28 de 
agosto del mismo año el Juzgado Superior 
del Distrito Judicial de S2ntander (Cauca) 
llamó a responder en juicio criminal a Pra
da y a Viveros "por el doble delito "i!llel ltn.o
micüi!llito", perpetrado en la persona de Jesús 
María Otálora y Matilde Novoa de Otálora, 
y "i!llei robo", en los bienes de los esposos 
Otálora Novoa, siendo de tener en cuenta 
que en esta pieza se precisó: " ... nos en
contramas ante un homicidio doble y robo 
ag;ravado ... de conform;dad a los, numera
les 3, 5 y 7 del Art. 363 y el artiCulo 404 
del C. P .... " También en ella se sobreseyó 
de manera definitiva en favor de Migue1 
An~el Orozeo Hurtado, Jesús Noé Orozco 
Guerrero y Julio Guejia Mosquera, quienes 
ya venían gozando de libertad (Fls. 178 ss.). 
La providencia fue apelada por lós procesa
dos, qui·enes solicits>ron nombramiento de 
defensor de oficio (Fl. 198 vto.) y, también. 
por éste (Fls. 203 vto. sgt.). El 10 de abril 
de 1969, el hoy extinguido Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Santander (Cau
ca) confirmó "en todas sus partes", la 

providencia materia de la apelación y la 
consulta (Fls. 209 ss.). Luego de algunas 
incidencias procesales, el 23 de septiembre 
de 1971 se celebró 1a respectiva audiencia 
pública y los cuestionarios sometidos a la 
consideración del jurado fueron contestados 
en forma afirmativa y de manera unánime, 
sin atenuantes ningunos (Fls. 330 ss.). Lue
go de no acceder a decretar una nulidad 
solicitada por el defensor de Miguel A. Pra
da (Fls. · 358 Sgt.), el juzgado de primera 
instancia, acogiendo el veredicto emitido por 
el tribunal popular, •emitió su sentencia 
condenatoria de primera instancia (Fls. 360 
ss.), cuya confirmación por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Popayán (Fls. 
386 ss.) , dio origen a:l recurso extraordinario 
de casación que se viene desatando. 

JLa i!llemanda 

Al amparo de la causal 4~ de casación: 
haberse dictado la sentencia én un juicio 
viciado de nulidad, tres cargos que se estu
diarán separadamente y en el mismo orden 
en que vienen presentados, formula el recu
rrente contra la sentencia que impugna. 

IP':rimer .ca:rgo 

Lo enuncia así: En su juzgamiento Miguel 
A. Prada y Emi1io Viveros "estuvieron au
sentes de defensa formal o jurídica, violán
dose así el Art. 26 de la Constitución Na.cio
nal que exige un estricto cumplimiento de 
las normas de procedimtento y consagra el 
derecho de defensa procesal". . 

Para sustentarlo, argumenta: Desde el 
instante mismo de sus indagatorias a los 
sindicados se les designó apoderados de ofi
cio quienes "en ningún instante presenta
ron la prueba más pequeña o el alegato 
más ínfimo tendientes a hacer menos difícil 
la situación de sus patrocinados", a pes~r 
de que el encargo no podía limitarse a tal 
diligencia, sino que tenía que extenderse a 
todas las demás, siendo obligación del ins
tructor velar porque la defensa se prosiga 
con una actividad profesional adecuada, lo 
cual se deduce de los artículos 357, 104 y 
108 del estatuto procesal penal vigente 
cuando se adelantó esta investigación, 
puesto que una cosa es la presencia física 
del apoderado en determinadas diligencias 
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y otra la jurídica 9,ue implica petición de 
pruebB.s, interposicion de recursos y sobre 
todo presentación de aüegatus cuando se ha 
cerrado la investigación, lo cual nc se excu
sa por la intervención del juez y del Minis
terio Público ya que éstos, por exceso de 
trabajo y por no estar en relación directa 
con el procesado, no pueden realizar el pro
fundo y debido estudio. Insiste er.. que los 

. procesados no estuvieron formalmente asis
tidos durante el sumario y sí sélo en el 
proceso: el recurso de apelación contra el 
auto de proceder no fue sustentado ni luego 
se pidieron pruebas; decretada una nulidad, 
los defensores no aprovecharon para solici
tar pruebas y, ni siquiera recurrier0n contra 
el auto enjuiciatorio. La conducta de uno 
de los nombrados como defensor de oficio 
de Viveros es repugnante porque fue a últi
ma hora cuando se excusó de servir el en
cargo por haber prestado sus servicios 
profesionales de manera permanente a la 
familia Prieto, dueña de la hacienda donde 
ocurrió el crimen. Cita una jurisprudencia 
de esta Gorpomción en tOTno a la interpre
tación y alcance del artículo 26 de la Carta 
y, concluye: los procesados "estuvieron huér
fanos de la defensa formal, técnica o jurí
dica a que tenían derecho, violándo·se así 
el Art. 26 de la Constitución Nacional al 
no observarse a plenitud las formas propias 
del juicio, nulidad que debe abarcar hasta 
el auto que decretó el cierre de investiga
ción, inclusive". 

§re lt"eSJll3lTII.i!lle rell c:ugo 

En sentir del Ministerio Público, repre
sentado en esta ocasión por el señor Procu
rador Primero Delegado en lo Penal, el car
go debe desecharse puesto que tanto en el 
sumario como en la etapa del juicio, se 
cumplieron las disposiciones procedimenta
les pertinentes. Tiene razón el colaborador: 
como ·en múltiples oportunidades lo ha sos
tenido esta Corporación, "la nulidad supra
legal por el abandono d.el procesado al arbi
trio exclusivo del funcionario, sólc se pro
duce cuando la indefensión ha sido total" 
(Bentencias de 27 de feb:vero, 9 de marzo, 29 
~e mayo, 11 de diciembre de 1970; 18 de ju
liO y 22 de septiembre de 1972). Se quebran
ta el artículo 26 de la Carta "cuando en el 
juicio el procesado carece en absoluto de 

los medios técnicos adecuados para rebatir · 
los cargos concretamente formulados a tra
vés del auto de proceder o cuando se le priva 
de las oportunidades y garantías consagra
das para que los ciudadanos comparezcan 
ante la justicia, aunque aquellas irregula-

, ridades no se hallen establecidas como cau
sales legales de nulidad'''. 

Dentro de este proceso los sindicados, en 
sus indagatorias, estuvieron asistidos por 
personas que les .fueron designadas como 
apoderados. Natural desear- como ideal el 
que tales cargos siempre sean desempeñados 
por abogados titulados, mas esa idea se es
treHa contra la realidad ya que en la gran 
~ayoría de nuestros pueblos no hay profe
swnales titulados para cumplir tal misión 
y, por otra parte, también gran número de 
sindicados no tienen los medios económicos 
suficientes oara asegurarse los servicios de 
aquéll~·s. Pero la _es~ncia de la ley, se repite, 
ha temdo cumpllmienta:·Y, e·n la etapa del 
juicio también se cumplió de manera am
plia y, en ocasiones eficaz, pues como lo 
recuerda el Procurador Primero Delegado 
en lo Penal, en ésta tampoco aparece fun
dado el cargo en relación con la causa: "Se 
observa que el defensor apeló el auto de 
proceder y en virtud de este recurso, aun
oue no lo sustentara, el Tribunal examinó 
dicha providencia; posteriormente la defen
sa s0licitó y obtuvo no sólo la nulidad de la 
actuación, por defecto en su notificación 
sino también que se designara defensor pa
ra cada uno de los procesados. procurando 
que no estuvieran comprendidos en cual
quier causal de inhabilitación pRra el de
semryeño de su función, razón PO·r la cual 
el juzgado efectuó varias sustituciones de 
elle-s; finalmente. la audiencia se cumplió 
cnn la intervención de los nombrados en 
esta forma, quienes gozaron de oportunidad 
para proponer las razones aue consideraron 
pertinentes en favor de sus patrocinados y 
como lo exigía su función; no se advierte 
así, lesión alguna al derecho de defensa y 
la acus"~ción referida no puede por tanto 
prosperar". 

No está por demás tener en cuenta que 
u;no de los abo:gad?s d~fensores que inter
vmo en la aud1enc1a publica fue el mismo 
que ha recmrido en casación y él no estimó 
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necesario el que se practicara prueba algu
na durante .ena, ya que no 'la solicitó. 

En consecuencia este cargo no puede pros
per-ar. · 

§egumd(} cargo 

El juicio estaba viciado de nulidad cons
titucional por violación del artículo 26 de 
la Carta, en la cual se incurrió al no darse 
aplicación a:l 104 de antiguo Código de 
Procedimiento Penal entonces vigente, ya 
que siendo el sindicado Emilio Viveros, para 
la fecha de los hechos, m2.yor de 18 años 
pero menor de 21 y careciendo de represen
tante legal, para oírlo en indagatoria ha 
debido designársele curador ad-litem. Si
gue extendiéndose en consideraciones acer
ca de 'lo anterior, de su incidencia en el 
artículo 39 del Decveto 1358 de 1964 y tam
bién en los. 436 y 382 del nuevo estatuto 
procedimental penal, para concluir que este 
cargo debe prosperar "por violación del Art. 
39 del Decreto 1358 de 1964 y del 26 de la 
Constitución Nacional, ·estando afectado de 
nulidad el proceso para ambos procesados 
desde el mismo auto que cerró la investi
gación". 

§e responde el cargo 

Pr.escindiendo de otras consideraciones 
porque resulterían superfluas, para llegar 
a la conclusión de que este segundo cargo 
debe desecharse, basta tener en cuenta la 
siguiente acotación del Ministerio Público: 

"Posiblemente por aparecer a.l final de 
la diligencia de indagatoria de Emilio Vi
veros Sal? zar (Fl. 61, v. Cuad. 19), pasó 
inadvertida para el señor-apoderado, la si
guiente constancia: ". . . se hace constar 
que el sindicado fue asistido o se le nombró 
como curador el mismo apoderado .... " 

"En esta forma se dio cumplimiento al 
precepto citado por el demandante ante la 
manifestación del indagado de se~ menor 
de edad con lo cual se cumplieron las for
melidádes legales y el cargo carece comple
tamente de base". 

En consecuencia, no prospera ·este cargo. 

'['e:rcell" carg(} 

Lo formula así: "existir la nulidad pro
cedimental contemplada por el numeral 59 

del Art. 210 ·del C. de P. P. en concordancia 
con el 533 de la misma obra, lo· cual con
lleva -indispensablemente- violación del 
artículo 26 de la Constitución Nacional". 

En orden a fundameD.tarlo, arguye: el ci
tado ordinal 59 señala como causal de nu
lidad "haberse incurrido en error respecto 
de la fecha o época de la comisión del delito 
en el auto de proceder; por otra parte el 
Art. 533 dice que el cuestionario que deba 
absolver el jurado de concienéia déberá es
tar formulado conforme al auto de proce
der, es decir, dicho cuestionario se convierte 
o debe ser la esencia del auto de vocadón 
a juicio, razón por la cual, si se incurre en 
error en elaboración del cuestionario es 
d~scon_ocimiento del_ contenido de tal pro
VIdencia, pues, sencillamente, se ha reali
zado un acto nulo que afecta -üógicamen
te- a sus consecuencias". Continúa: De 
acuerdo con ras pruebas y con lo consigna
do en el auto de proceder, se afirma que los 
homicidios se cometi-eron el 16 de julio de 
1966 y el robo al día siguiente. Recalca so
bre lo anterior para demostrarlo. De donde 
concluye que como en los cuestionarios "se 
propuso: 'el acusado ... es responsable de ... 
'Jl:necll:n'Os ocmll'idos e] :ll.8 de juHo de mH no
veclientos sesenta y seis (:ll.96S)' ... ", se está 
fvente a una nulida:d que propone en forma 
subsidiaria "por violación del numeral 29 
del Art. 210 del C. de P. P., en concordancia 
con el 533 de ia misma obra, al igual que 
del Art. 26 de la Constitución, pues hubo 
error en cuanto a la fecha, o sea a la época 
determinada matemáticamente, de la comi
sión de los delitos, al proponerse los cues
tionarios al jurado de conciencia." por lo 
cual el veredicto fue nulo y, en consecuen
cia, nula también la sentencia que sobre 
tal base se dictó. 

§e responde el cargo 

§afuido es q¡ue el au.nto de proceder "cons
tituye e.i. pniego de calt"gcs q¡ue se presenta 
all acusado, para q¡u~ se de~ienda"' lo cuan 
üm.pKica, cumo garantía de su d~eirnsa, el 
qu.ne tales calt'gos,. en su.ns dircunsiairncitas de 
tiempo, mudo y lugar S" presenten de lla ma
nera más clmra y p:rrecñsa que sea posñlbh~. 
Como lo Jl:na enseñado na Corte, "§ñ se inda
ga poll" el ~undamento mismo de 1a Irnu.nUidad 
prGee¡:¡al mriginada eirn equivocación rreliativa 
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a Ra é]ploca y lllV!gaJr en I!Jllllle se cometñó ell 
i!l1ellñto o all nomllDJre o apem.i!llo i!l1e lla JllleJrsona 
JresJlllonsallil'lle o i!l1ell ofiei!1li!l1ildlo, es mecesa:rrño Jre
C0no~Cell" q¡lllle ell legñsRai!l1o:r estallilllecñó esas mo
tñvos i!l1e n1V!Uñi!l1ai!l1 no con en rmed.o inopósñto 
i!l1e cJreaJr JreclV!JrSos o asñi!l1en-os paJra ll:acell" po
mil!Dll® ]a Jl"e]Jl'etncrrÓltJl i!l1e llos Jlllli"OO~OS, SÍllllO 
llilllllscarmi!l1o Ras J1'ñnaUñi!l1ai!l1es i!l1e ñi!l1entificali" en 
i!l1ellñto y i!l1e evñtali" Ra ñn]ursta coll1li!l1enación i!l1e 
lllln ñmocente a I!Jlllllie:rm Tias alV!torii!l1ai!l1r.s lhayam 
poi!l1ñi!l1o confilVlirlldlill" cüUill. ell vell."i!l1ai!l1~11.·o nspnnq 
salhlle a callllsa i!l1e urna sñmplle sñmfll:i.t1Vlill1 i!l1e 
rmomlhJres o apemmlns" (Gaceta. JJuwcñan, 'll'o
mo ILII, J!Dág. S8ll). 

Con'cretando lo anterior al cargo que aho
ra se estudia, debe tenerse en cuenta: En 
la parte motiva del auto de proceder (Fls. 
178 ss.) se afirma de manera precisa que 
los delitos de homicidio agravado en Jesús 
María Otálora y Matilde Novoa de Otálora 
tuvieron su consumación entre el 16 y el 
17 de julio de 1966 y el de robo en esta últi
ma fecha, ilícitos por los cuales fueron lla
mados a juicio Miguel Antonio Prada (a. 
Bulla) y Emilio Viveros Salazar. Y las an
teriores precisiones se hicieron ten:.endo en 
cuenta el abundante caudal probatorio re
cogido durante la etapa instructiva. De ma
nera que los delitos quedaron perfecta.r.J.ente 
determinados ·en los extremo·s indicados y 
así los procesados sabían, sin lugar a la 
menór de las dudas, de qué ilíeitos tenían 
que defenderse, conociendo también la fecha 
en que ellos fueron cometidos. El mismo de
fensor que ha recurrido en casacién en su 
escrito de fecha 1<> de octubre de 1971, diri
gido·al juez del conocimiento, pidiéndole de
cretar la nulidad que ahora mismo esgrime, 
ac-epta que los homicidios se consumaron 
el día 16 y el robo el 17, ya dichos. En la 
diligencia de audiencia pública se leyeron 
les cuestionarios propuestos a 1a cons~dera
ción del jurado y_ el auto de proeeder de 
primera instancia, como también la pieza 
que lo confirmó. De manera que nadie po
día abrigar la menor de las dudas acerca 
de los hechos que se juzgaban, d:e la iden
tidad de los pro-cesados y de las circuns
tancias en que se afirma aquéllOB fueron 
cometidos (Cfr. Fls. 330 ss.). 

J!Dara qlllle llllno lllle llos enoJres señia]ai!l1os en 
en OJri!l1ñnall 59 llllell aJriJClVlllO 2ll~ i!l1ell Cóllllñgo i!l1e 
J!Dro~ei!l1ñmiento J!De:mall punelllla tommall"Se como 

generai!l1oJr i!l1e n1V!Ui!l1ai!l1, es ne~Cesmll"ño qu.ne én 
sea i!l1e tan entñi!l1ai!l1, i!l1e tan tJrasce:rmi!l1emcña, qlllle 
venga a mñnall" 'llas lhases mñsmas llllen JPll"O~e
i!l1imiento o que ¡¡mei!lla. Ueva.Jr a cometeJr llllna. 
injustñda. lEs veri!l1ai!l1 qm~ en nos cllll~iñonaq 
ll"ios se incurrñó en llllna. ®jj¡llllñvo~Cacñón an sea 
ñanar en i!l1ía en qlllle se ~onslV!mall"on nos JJ:re
chos, pues en vez i!l1e ha.~Cell" Jrll:Jfill:lll"emcña a nos 
que ya. se i!l1ejall"on J!Uecñsai!l1os, se hh:o iflllle all 
ll8 de esos mismos ·mes y año. J.Was no se ve 
en esta equivocación un erroll" sllR§tatncñall, lVlTrll 

euoli" esemcñal eJrD. esa cñll"~u.nrrnstmncm alle tñ~q 
po que plllli!l1ñera Hega.ll" a a.ca.neM ~]llllñ~~o 
aiguno a. llos ~Jill"ocesai!l1os m 81 i!l1ificullt81ll" Sllll 
i!l1effmsa, porque, em ell J!ormi!l1o, llo I!Jllllle se olh
seJrva es llllna simple eq¡llllñvocacñól!ll qlllle errn 
nai!l1a vino a memgllllall" su i!l1eJrecho alle alleifel!ll
sa, ni a alitelt"aJr na clase i!l1® nos m~ñtos ñmpllllq 
tai!l1cs ni a. semlhraJr i!l11Vli!l1as en toli"rrno m sm~ 
alV!tores o víctimas. 'IL'an cñen-to es ]o antell"ñoli" 
que en en cmso i!l1e lla alV!i!l1ñencña plÍÍllhllñca no~ 
i!l1effenso:res que am.piña y nñlhremente ñmtelt"vi
nieron, no manñfestuol!ll I!Jllllle 81qunenlla ejj¡unñq 
vocación ]es causan1 pell"pne]lii!l1amles rrnñngun
nas y, cllllmJPilñeron a calha'llñi!l1ai!l1 c~m Sllll i!l1elh~. 
Cosa trllistñnta es I!Jllllle el! Jresulltai!l1o allell werr-e
i!l1D.cio no hlVlllillie·ra estai!l1o acoJri!l1e col!ll SlVlS ¡¡llJre
tensñonoo. JIDellDii!lla.memte ñmle:rmtñii'ñcai!l1os lloo 
a.lV!toll"es y i!l1elbñi!llamente s~rrnallai!l1os o pli"ecñsa
i!l1a na "época" eJtll qlllle ellllos OCWll"Üiell"Olrll, cñll"
clV!nstandas éstas qlllle qllllemiall"om cllall"amemt® 
pllasmadas en e·~ auto i!l1e pli"ccei!l1ell" y I!Jllllle iflV!e
ron. conocidas en su opoll"t1Vll11lii!llai!l1 poli" to4lla~ 
ias Jlllell"SOnas que intervfinfiell"Oirn. en en jpli"OCIE:
SO, se niega a. Ra concRUAsñón mle a¡¡m~, no haq 
·lhiéni!l1ose ñnogai!l1o llesñórm a.ngllllna. a !§stas rrnñ 

· menoscalhai!l1o na i!l1eJlerrnsa. corrn lla eq¡unlivo~Cacñól!ll 
a. ]a clV!a] se ha hecho ll"el1'ell"oo.cña., l!llo el'!:ñste 
la nllllliil'llai!l1 llega.] in.vocai!l1a nñ tammJPI~o aq¡llllé
illa. i!lJ.e mi!lloie COltJlSiitllllciOmll.ll qlllle tammfuñérrn S® 
esg¡ritmió, y i!l1e lla cuna.] ha mlellDñi!llo pll"escñmq 
i!l1ñll"se JPIOll"qlllle, como no ~mü>b e] R1Iñnftsterio 
J!Dúlhllñco, el!ll casos como IElll JPll"i!:iSemtíe, fuastlll com 
refieruse a na se·ñallai!l1a JlllOll" na lley "sñn a¡[llll!El 

. se Jreqwell"a en apoyo o fflVlTrllill1atmerrnto errn na 
i!l1ñs¡posidón cormstitllllciona.n, pell"iñmeTlllie el!ll ca
sos mo contemplados por a.GJ.1l.!~nlla, peJro q¡une 
impllñcrutll i!l1escomocimñenia i!lle llas galt"antlÍa~ 
]piJrocesa.nes o i!l1eJrechos i!l1ell Jlllli"C~esaallo". 

JIDe ahú que en J!DJrOClV!Jrai!llm." JP'Jl"llm®JJ."O ha.ya 
Jllloil'll.ñil'll.o corrndllllñJr com lt"ellación 81 este call"go: 
"en eJrll"Oll" en Ya proposñcñón mlen ~lllle:stftollllario 
ilO Üel!lle iJndi!l1ellllcfta a.]gllllna, ¡p:n.nes §f COllll~nllllyte 
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que Jlos ]uxrados Se l'efirieron a Jlos JlD.~llilO!'l 1 

sometidos a su consñdel'adón, debidamente 
l!lletel'minados en sus fechas por las pruebaS~ 
y en ell auto de pl'ocel!ller; el señor apode
rado se refiere también a la actividad i!lle 

_ los procesa«llos, en las fechas roqnesai!llas, llo 
cual implica que no a1ega i!llui!lla algu.una en 
cuanto a los deiU;os y sus responsablles y 
aslÍ ell motivo que sustenta la nulidad alle
gada . no existe y la ru:m.saciórrn. no ]JII.nede 
prosperrur''. 

En consecuencia, este cargo tampoco pue
de prosperar. 

De 'lo expuesto se concluye que los cargos 
formulados contra la sentencia recurrida en 
casación, al amparo del ordinal 49 del ar
tículo 580 del Código de Procedimiento Pe
nal, no pueden prosperar y, en consecuen
cia, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
582 del mismo estatuto, rel recurso ha
brá de desecharse y se ordenar~ la de
volución de estas diligencias al TribunaU 
correspondiente. 

33 - Gaceta T. CXLlii 

Sin lugar a más consideraciones, la Corte 
Suprema --Sala de Casación Penal-, de 
acuerdo con el Ministerio Público y admi
nistrando justicia .en nombre de la Repúbli
ca y por autoridad de la ley, DESECHA el 
recurso de casación interpuesto contra la 
sentencia de 19 de marzo del año en curso, 
proferida dentro de ·estas diligencias por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Popa,yán. ' 

Cópiese, notifíquese y .devuélvase al Tri
bunal de origen. Cúmplase. 

Luis Enrique Romero Soto, Mario Alario Di Fi
lippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Eduardo Mesa Veiásquez, Luis 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José Maria 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



CA§A.CJION. §1IJ 'JI'IECNJICA 

Code §u]I}Jrema i!lle .1Jus~ñ~eñ21. - §ala i!lle Ca
sad.6n ·IP'en21l - Bogotá. veintinueve de 
septiembre· de mil novecientos setenta y 
dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Julio Rcmca
llo Acosta.) . 

Vñsfcos 

Mediante sentencia del veintiséis de fe
brero del año en curso el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Armenia. condenó a 
.lJaim ILona:Jll[lJÍ'Í.{)I Cml'lt'eat a la pena principal 
de veintiocho (28) meses de presidio, como 
responsable del delito de falsedad en docu
mentos y lo absolvió del delito de estafa. 

Contra el fallo condenatorio de segunda 
instancia interpuso el recurso extraordina
rio de casación el defensor del procesado, el 
cual le fue concedido. Agotado en :.a Corte 
el trámite propio del asunto, se procede a 
decidir. 

a) Reproduciéndolos del auto de proceder, 
la sentencia recurrida concreta así los he
chos debatidos en el juicio: 

"Con fundamento en algunos informes de 
la señorita Rubiela Ramírez Arcila emplea
da de la Oficina de Planeación Municipal, 
la Contraloría General del Departamento 
por medio de los Visitadores Jaime Dávila 
Henao y Luis Rosendo Giraldo Gémez en 
visita practicada en las dependencias de la 
Tesorería de R'entas, hizo notar la existen
cia de un fraude en detrimento de. los inte
reses del Municipio de Armenia, en cuantía 
que estimó en· la suma de diez y siete mil 
ciento cincuenta y dos pesos. 

"Como resultado de la mencionada dili
gencia Fiscal, s~ sacó como conclusión que 

existe una serie de recibos que no correspon-
. den a los que oficialmente expid·e la Teso
rería; otros que habiendo sido expedidos por 
la Tesorería fueron alterados en el original, 
bien sea en el nombre del interesado, su fe
cha a su valor total. En otros se utilizó un 
sello completamente diferente al que se usa 
en la Tesorería. Los documentos que se es
tima fueron falsificados o alterados son en 
total unos veintinueve y hacen relación di
recta con el impuesto que se cobra por con
cepto de hilos y niveles en la Oficina de Pla
neación. En estas depéndencias entregan aJ 
interesado la liqui9-ación correspondiente en 
una nota en que s·e determina ·el valor que 
debe pagarse en la Tesorería y una vez he
cho el pago se expide el recibo de Caja en 
la Tesorería cuyo original vuelve a Planea
ción, quedando anotado el número del reci
bo en los planos correspondientes". 

Agrega el fallo aeusadó que en la etapa 
del juicio "no varió la situación de Londoño 
Correa, vale decir, es la misma que se tuvo 
en cuenta para radicarlo en juicio crimi
nal". 

b) Con fundamento en el resultado de la 
visita adelantada en la Tesorería de Rentas 
Municipales de Armenia por funcionarios 
de la Contra.loría del Departamento del 
Quindío, el Contralor Municipal de aquella 
ciudad formuló denuncia penal ante los res
pectivos- jueces superiores, habiéndole co
rrespondido el asunto, previo reparto, al 
Tercero de tal categoría, quien al estimar 
perf·eccionada la etapa investigativa, me
diante providencia del 16 de junio de 1971 
calificó el mérito del sumario llamando a 
Jairo Londoño Correa a r·esponder en juicio 
criminal por los delitos de falsedad en do
cumentos, y falsifica.ción de sellos y otros 
ef.ectos oficiales y estafa y sobreseyendo tem
poralmente ·en favor de Francisco Javier 
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Díaz Zapata y Bernardo MoTa R., quienes en tribunal competente, y observando la pie
razón de los mismos hechos también habían nitud de las formas propias de cada juicio". 
sido vinculados al prooeso. No obstante estar facultado •el juez por 

e) Apelado el vocatorio, el Tribunal Supe- . el articulo 500 del C. de P. P. para r~echazar 
ríor de Armenia, acorde en lo esencial con· las pruebas que estime inconducentes, "de
el respectivo Agente del Ministerio Público, be conservar .el mayor celo, para que de 

- lo confirmó mediante proveído del 25 de una apreciadón suya, ·eminentemente sub
septiembre de 1971, excepto en cuanto se jetiva, no se vaya a omitir la práctica <liS 
refería al cargo de "falsificadón de selloo y algunas, que pudieran ser ·oa.tagóricas el 
otros efectos oficiales", que quedó así elimi- señalamiento d:e la responsabilidad o la in o
nado del pliego acusatorio. Puntualizó ade- cencia del procesado". Al negar ·el juez en 
más el Tribunal en la parte considerativa el caso de autos algunas pruebas solicitadas 
de ·esa· providencia, que la falsedad a que por •el apoderado del procesado, se quebran
se contme el proceso. tiene ·el carácter de tó en materia grave el d·erecho de defensa, 
delito continuado, "al tenor de lo dispuesto "comoquiera que se ha coartado su libertad 
por el artículo 32 del C. Penal" (Fls .. 96 a para demostrar su inocencia". 
122). A continuación critica el impugnante la 

d) Rituada la causa, el juzgador de pri- providencia mediante la cual el juez denegó 
mer grado profirió la sentencia de fecha 17 la práctica de determinados elementos de 
de diciembre último, en la cual condenó a juicio, afirmando que tal negativa consti
Jairo Londoño ·Correa a la pena_ principal tuye "un, grave caso de prejuzgamiento", 
de treinta (30) meses. de presidio, más las pues con ese proc•edeJr se obliga apriorísti
accesorias de rigor legal, como responsable camente a radicar en la. persona de Londoño 
de los delitos por ·los cuales fue llamado a Correa la responsabilidad por los delitqs in
responder en juicio. La fórmula resolutiva v·estigados. Y concluye la argumentación de 
del mencionado fallo contempla asimismo la siguiente manera: 
la condena ·en abstraiCto "al pago de •los per- "Es entendido que el Tribunal Superior 
juicios causados con las infracciones los que del Distrito Judicial de Arm•enia, acogió sin 
se regularán sigui·endo el procedimiento in- repa.ros este auto interlocutorio del señor 
diea:do en el C. de P. Civi·l"-, faHo que el" Tri- juez d:e instancia,· sin subsanar la nulidad 
bunai Superior de Armenia confirmó, con las constitucional que se presenta. Por lo mis
reformas anotadas, en el que ha sido objeto mo, es obvio que la sentencia recurrida ha 
del presente recurso de casación (Fls. 202 sido dictada quebrantando gravemente el 
a 220). Art. 26 de la Constitución Nacion¡tl, pocque 

JLa ólemanóla 

. La acusación al fallo recurrido, formali
zada por el apoderado ·especia:l de Londoño 
Correa, se propone invoeando, en su orden, 
las causailes que el artículo 580 del Código 
de Procedimiento Penal consagra en sus or
dinales 49 y 19. 

Causali euada 

"Aduzco en primer término la causal 
cuarta prevista en el Art. 580 del C. de P. 
Penal --dice el recurrent&-, 'por haberse 
proferido sentencia en un juicio viciado de 
nulidad', de conformidad con lo prescrito. 
por el Art. 26 de la C. Nal., como que "Nadie 
podrá ser juzgado sino conforme a las leyes 
preexistentes al acto que se impute, ante 

&~han pret,ermitido los derechos de defensa 
del sindicado, y, en consecuencia, debe pros
perar este primer cargo hecho a la senten
cia recurrida, por quebrantamtento de las 
garanti_as constituciona~es consagradas en,, 
el Art. · 26 de la Carta". 

Causal primell"a 
"Aduzco la causal de casación prevista en 

· el Art. 580, numeraa 19 del C. de P. Penal 
-dice el actor-, afirmando que 'por erra
da interpretación o apredación de los he
chos', en la sentencia que impugno, 'se les 
ha atribuido un valor probatorio que no 
ti·enen'; 'Se }es ha negado el que sí tienen'; 
y 'no se les ha tomado en cuenta, no obs
tante estar acredJtada1s en el proceso' cir
cunstancias todas ellas 'que han. influido en 
la determinación de la sanción'. Como con-



388 GACETA JUDICIAL Nos. 2358 a 2363 

secuencia de lo anterior, y en base a la 
misma causal, :expreso que la sentencia acu
sada, es violatoria de la. ley pena~ '¡p:01r in· 
te:IrJPIIT"ei~dón enáaea' y por 'inm!efuiab ~¡p:llñ
c~cñilÍin i!ll® n~ mñsmat'. 

Para sustentar este aspecto de ~a acusa
ción el impugnante formula •en seguida una 
serie de apreciaciones críticas a lo1s diferen
tes .elamentos de convicción en que se apo
ya la sentencia recurtida, haciendo especial 
referencia a 1a. prueba grafológica, al testi
monio de la señorita Rubi·e:la Ran::.írez y a 
la confesión del procesado, argumentando 
que el &entencia.dor 1es asignó un valor pro
batorio que no tienen, negándoles el que ern 
reailidad entrañan. Esto condujo a "una 
indebida aplicación de la Ley penal". -

Fundado en tales premisas, el demandan
te solicita que se invalide la sentencia acu
sada, declarándose en qué estado queda el 
proceso, si prospera la causal cuarta; o dic
tándose la que deba reemplazarla, si se ha- . 
liare justificada la primera. 

Con~ee¡p:to i!llell R1!ñruist~io lP'úlMI~eo 

No comparte e:l criterio del a:ctor la Pro
curaduría Primera Delegada. Por ello, tras 
exponer las razones pertinentes, pide a la 
Corte que deseche el Pccurso extraordinario 
interpuesto y ordene devolv:er el expediente 
al Tribunal de ori-gen. 

Para- refutar la impugnación formulada 
dentro d:e la esfera de la causal cuarta, el 
colaborador transcribe apartes fundamenta
les del fallo de 27 de febrero de 1970 (Casa
ción de Juan Ga.llego Carvajal y otros) en 
torno a los temas que suscita el complejo 
institucional de garantías procesales que ·e1 
artículo 28 de la Constitución Peúne y com
pendia. Y concluye luego: 

"El señor demandante dejó huérf.ano el 
cargo hecho a la sentencia recurri.da pueB 
no precisó cuál o cuáles de las cuatro ga
rantías integrantes de la norma const'tu
cional fue o fueron desconocidas en el juz
gamiento del recurrente, y, como lo :Jrecisa. 
la H. Corte, ella no tiene competencia para 
llenar los vacíos del libelo acusatorio, puea 
que sólo puede examinar aquello que con
cretamente es planteado, trasunto fiel dsl 
rigorismo y técni-ca que disciplinan el re
curso extraordinario de casación. · 

"Sólo hace referencia el señor demandan
te a que se pretermitieron los derechos 
de defensa del sindicado, mas éste simple 
enunciado es inaceptable porque, justa
mente, el complejo doctrinario del Art. 26, 
converge hacia ese derecho, mas se repite, 
se debe precisar cuál de las gara1111tias que lo 
integran fue la quebrantada por el senten
ciador de segundo grado, imposibilitándose 
el estudio cuando así no se ha procedido 
en la acusación al fallo". 

Consecuentemente, pide que se rechace 
el cargo. · 

En cuanto a la causal primera, el Pro--eu
rador sintetiza en primer término la d~
trina tantas veces reiterada sobre el par- • 
ticular, estableciendo un a.cusado contraste 
ent:ve tales enseñanzas y el contenido de la 
acusación, p:vesupuestos que le sirven de 
apoyo para concluir: 

"El señor demandante no especifica en 
qué forma fue violada la ley sustancial pe
nal, si de manera directa, o indirecta. Y es 
más confusa la situación por cuanto afir
ma que hubo interpl"eta.ción errónea o in
debida aplicación de la misma, premisas 
éstas que son excluyentes, toda vez que, 
como ya se explicó, ambas hipótesis tienen 
sentido diverso, siendo imposible que ellas 
sean operantes frente al mismo caso. Si hu
bo interpretación errónea, fue porque se 
aplicó el precepto legal pertinente, mas se 
l•e dio alcance ·e interpretación difeiientes, 
mientras que al sostenerse indebida aplica
ción, fue porque se aplicó norma distinta a 
la precisada por el Estatuto penal para re
solver la cuestión jurídica prooesal. Además, 
olvidó el actor, si fue la primera hipótesi$ 
la operante, demostrar cuál debió haber ru
do la interp:vetación legal de la nonna, y en 
qué consistió el error interpretativo del ad
quem. Y de ser la segunda, la proposición 
jurídica quedó incompleta pues tampoco sa 
demostró cuál norma fue indebidaments 
aplicada y cuál la que debió haber sido la 
precisa para subsumir en elLa la. COillducta 
dielictiva imputada al recurrente". 

lLa Corie consfiirllell'~ 

l. De folios l a 4 del informativo (Tomo 
II d:el cuaderno principal) puede leerse el 
dictamen grafológico rendido en el proceso 
por los expertos del Departamento Adminis-
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trativo de Seguridad, Secciona:l Quindío, 
dictamen que el Juez Terooro Superior de 
Armenia puso en conocimiento de la.s par-

. tes, "para que pres.en~~n-las objeciones que 
estimen de rigor legal (Fl. 5). 

2 Tanto el ~indicado como su apoderado 
soli.~itaron en sendo.s memoriales ampliación 
d18l susodtcho dictamen, y el juez 1a decretó 
en providencia del 31 die mayo de 1971 (Fl. 
11). La referida ampliación, en efecto, obra 
al folio 13. 

3. Por auto del 8 de junio se declaró clau
surada la investigación y se dispuso que al 
informativo quedara a disposición de la!S 
partes por cinco días para que present~en 
sus al'ega,tos. (Fl. 14). De tal der.echo hizo 
uso en tiempo hábil el nuevo apoderadq de 
Londoño Correa, d,octor Sergio Mejía Jara
millo, quien presentó el ·al.egato visible de 
folios 20 a 24 el cual concluye demandando 
del juez un "~studio detenido de este pro~e- · 
so" relacionando los elementos probatorios 
ent~e sí, pues considera que de ~~l estudio 
"se impone, a.l menos, la C'onclusion de que 
al señor Jairo Londoño se re debe sobreseer 
en forma temporal". 

4. Como atrás hubo de anotarse, de folioo 
36 a 72 aparece el auto de prooeder, que el 
superior confirmó mediante provid}~cia del 
25 de septiembre de 1971, pero ehmmando 
del pliego de cargos el I"elativo a la "falsi
ficación de sellos y otros efectos oficiales". 
(Fl,s. 96 a 123). 

5. Ejecutoriado .el auto de proceder, se 
abrió el jui:cio a pruebas poo; el término de 
tres días para los fines previstos por {!l ar
tículo 500 del C. de P. P. · (Fl. 123). Dentro 
del término legal el procesado y su defensor, 
doctor Jaime Peralta Figueroa, solicitaron 
las que estimaron pertinentes. El juez de 
la causa en razonada provid:encia del 19 
de octub~e de 1971, dispuso que se traJeran 
a les autos las que estimó conducentes, de
negando las que, en concepto, no lo eran. 
Y ordenó de su propio motivo, otras que juz
gó necesarias. En desarrollo de tal resolu
ción, se incorporó a los autos una abundante 
prueba testimonial y se oyó nuevame:~te, en 
ampliación de indagatoria, a Londono Co
rrea. (Fls. 137 a 157). 

6. En extensa disertación realizada en la 
Audtencia Pública, el defensor del procesado 
sostuvo la inocencia· de su defendido. Como 
tesis subsidi,aria propuso la aplicabilidad de 
la norma contenida ·en 1el artículo 216 del 
c. de P. P., eonforme_ a la cual "toda duda 
se debe Desolver_a favor del procesado, cuan
do no haya modo de •eliminarla. "Además, 
el defensor presentó en tal oportunidad el 
largo y circunstanciado aLegato comprendi
do entre los folios 175 y 192 del cuaderno 
principal. 

7. El anterior esquema del desarrollo pro
c~esal demuestra a plenitud que en ningún 
momento se l.e conculcó o desconoció al pro
c•esado Londoño Correa el derecho de de
f,ensa y que, en consecuencta, no es éxacto 
que ~l sentenciador hubiera infringido el 
artículo 26 de la Constitución Nacional. 

No prospera, por tanto, la causal cuarta 
astudiada. · 

8. lEn· cuanto a la causal primell"at ltwllsta 
observarr, para desestimarla, que el ru:toJr JmC 

cita la norma o normas sustanciales 4J1UIS 
c·rmsideJra violadas por el J!aUo Jr~mnid(J>. 
Tampoco se ocupa, desde lueg(J>, de ]¡uecisu 
si la presunta violación dle tales nonruns 
ocurrió de manera dire{:ta, es d~ilr, no Jllir(J>

veniente de ye:no alguno de hecho O> «lle «lle
recho en la estimación de las pruebas, o «lle 
modio indiredo, por lbtalbeJr incunido lla sen
tencia acusada en allguna dle estas dios clases 
dle enoJr. Ostensibles dleficiencias no subsa
nables poll" la Corte cuando actúa como iri
llmnal de casación y que le impiden, poll" 
ausencia de Uos presupuestos mmimos, pe-

. netrar al fondo del asunto. Seria, en otros 
términos entrar a un campo c01rn.jetuul que 
en mandra alguna armoniza con ell dgoll" 
científico que el recürso extraor«llmrurio «lle 
casación demanda, convirtiéndolo, como 
tantas veces se ha dicho, . en una terceJra 
instancia. 

En suma., la causal primera invocada ca
rece de toda justificación. 

Resolución 

Por lo expuesto, la Corte Suprema --Sala 
de Casación Penal- de acuerdo con la Pro-
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curaduría Primera Delegada y administran
do justicia en nombre de la Repú~lica y 
por autoridad de la ley NO INVALIDA la 
sentencia acusada del Tribunal Superior de 
Armenia, a que expresamente se refiere la 
parte motiva del presente fallo. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Insér
tese en la Gmceltm .lfu.ni!ll.ñcimll. 

Luis Enrique Romero Soto, Mario Alario Di Fi
ltppo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



COlLJI§liON IDJE COMJP'JE']['JENCJIA§ 

lLa competen~:ia se~alial!llai po~ lios IDecretos JL989 l!lle JL9Ú y JL3JL5 l!lle JL972 comprerrn.g 
l!lle tanto lias llrrn.f:racm.orrn.es dloliosas como lias mdposas, pu.es errn. talies estatutos rrn.o 

se lbtace l!llistftrrn.dórrn. sobre eli part:icwar. 

([forte §upll'ema i!lle JTusiicia. - §ana IP'ena'l 
BoQ'otá, octubre dos de mil noveci.Jentos 
setenta y dos. 

(.Ma'!'istrado Ponente: Doctor Humberto Ba
rrera Domínguez). 

'Visto§ 

. ~ntra 1a Corte a .resolver la colisión po
SJtiVa de competencias surgida entre el Co
mando de la Cuarta Brie:ada del Eiército 
crm sede en Medellín, y el Juz~ado 5Q PenaÍ 
Municipal de la misma ciudad ten cuanto al 
conocimiento d'el proCieso aue 'se sie:ue con
tra el particular, señor lE:il'll'ain JTñménez IP'a
ii:fio, acusado de lesiones Dersanales ocurri
d!l-s :~n accidente de tránsito. de las aue fue 
VIctlma ·el soldado lEi!lluaTdo Osodo :Muñoz. 

De acuerdo con el informativo se tiene 
que -el día veintiuno d:e mavo últi~o resultó 
lesionado el nombrado JLuis lEi!llururi!llo ([))soll"ño 
Muñoz, soldado del Batallón de Infantería 
N<:> 11 "Ayacucho". a1 ocurrir una colisión 
entre el vehículo "Lan:d Rover" aue mane
jaba el p~r~icular lEf:n.-ain, JTimén~ IP'atiño, y 
el automovll que conduela ·el citado Oso:n.-io 
Muñoz, cuando prestaba precisam-ente el 
servicio de chofer que le estaba .encomen
dado. 

La investie:a!Ción ·adelantada imputa a!l 
particular JTiménez IP'aiiño el delito de le
siones culposas, las que, en conc-epto d:el 
Juez Fenal Ordinario, está:q. ~~cluídas de·I 
fuero penal castrense que reclama para el 
a,cusado, la justicia penal militar.' 

Pues bien: 

. §e tienen, en ei 'pJreSenie caso, nas conallit-
mones de que i:n.'atrum nos lDl~ll'eios Jl989 «l!e 

197ll y Jl315 «lle Jl972, pues se tTaia «l!ei «l!eUto 
de lesiones Jlllell'sonales i!lle que ha sii!llo vícti
ma lL!ill. miemlbro i!lle ias :ll'uerzas mniiall'es, 
ocuuido cua.ni!llo éste se encontll'alba en cum~ 
piimiellllio de sus :ll'unciones. 'll, como olbsenrm 
el Comando de la Cuarta JBrigai!lla i!llel lEjér
dto, Uos ll'el1'e:n.-ii!llos l!ll~ll'etos, al :ll'ija:n.- nm com
petencia i!lle la jmisd!icción penan cast:n.-ense 
para los delitos que alli se mencionan, no ha
ce distinción ninguna en cuanto a la ma
nua i!lloiosa o culposa como se cometan, no 
cual neva a que no sea dlable mi intéll'Jlll:n.-ete 
hacer exclusión i!lle 1os i!llelitos culposos. 

lEn consecuencia, ]a eompeiencia, eltll es~ 
asunto, ie couespondle a la ]usticia JllleWlll 
militrur. . 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre 
de la Repúblic~.~ por autoridad de la ley, 
DIR~ME 1!1- .coliSion de competencias de que · 
se hizo mento. en el sentido de DECLARAR 
que -el conocimiento de ·este negocio le co
rresponde a la jurisdicción penal militar 
siendo el caso de enviar ·el expediente ai 
Comando de la Cuarta Brigada del Ejérci
to, con sede :en Medellín. 

R~mítase copia. -~,e este prove~do al Juzga
do 5· Penal Mumcipal de la m1sma ciudad. 

Cópiese y notifíquese. 

Luis Enrique Romero Soto, Mario Alarid Df Ff>
lippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Eduardo Mesa VeZásquez, Luis 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero, 

Evencio Posada, Secretario. 



JJlJZG.&MTilEN'lrO .& ILO§ MTIJEMlBlRO§ ][DJE IL.& IP'OILlfCTI.& N.&ClfON.&IL 

Conespmnurlle a na JT'J.Us1tnd.a IP'en.an Mllnllialr el ]uzgamften.1to i!lle nos mftembJrO§ i!lle na 
IP'onft!ClÍa Nadon.an, IC'illan.i!llo en lhtedllo i!lleli~Ct'J.Uoso lhta sfti!llo Jreanftzai!llo ~Con. ocasft6n. i!lld 

senr:ñdo o JPIOlr ICaUllsa den mismo. 

CodP. §muema i!lle .l.Tl.nsiñda. - §alla i!lle Ca
sacñ6l!ll JPenall. - Bogotá, dos de octubre 
de mil noveci'entos setenta y dos. 

(lVIa'l'istrado Ponente: Doctor Julio Ronca
no Acosta). 

Se halla acusada la sentencia del vein
tiocho de agosto de mil novecientos setenta 
y uno, mediPnte la cual.el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Barranquilla, 
reformando la de primer grado, condenó a 
lLátcii!lles JTuiño CalllliñUo, como responsable de 
la muerte de Eduardo Sandoval Ramírez, a 
la pena principal de ocho (8) años y seis 
(6) meses de presidio, más las accesorias de 
rigor legal, y al pago, en abstra:eto, de los 
perjuicios causados con la infracción. 

Agc•tado el trámite propio de•l asunto, se 
procede a decidir. 

a) "El doce (12) de abril de mil novecien
tos sesenta y nueve (1969). ~expresa la sen
tencia recurrida al compendiar los hechos 
debatidos en el juicio---- pasadas las veinti
dós horas (10:00 p. m.), avisaron 1en el ho
gar del señor Cristóbal Sandoval Porras qua 
ail hijo de éste, Carlos Olemente Sandova:l 
Ramírez, lo habían herido en el sector de 
la caUe 47, carrera 13 de esta ciudad, fren
te al establecimiento de cantina denomina
do La Geibita. Padre y hermanos cfel herido 
negs.ron pronto al .Jugar, a :enterarse de los 
acontecimientos, oyendo que algunos seña
laban a alguien que se retiraba del lugar, 
por lo que creyeron que se trataba del heri-

dor. Al correr los Sandoval para cruzar la 
carretera (calle 47), se oyeran dos disparos, 
cayendo abatido el señor IEi!llmnri!llo §a!lllli!llowan 
l!tamúre:~:, con proyectil de arma de fuego 
de pequeño calibre. Mi'entras Saúl y Angel, 
hermanes del herido, lo atendían, Cristóbal 
Sandoval, el padre persiguió al heridor has
ta alcanzarlo junto al carro patrulla 605 
y lo tomó por el cuello a tiempo que decía: 
'Agente, éste fue el que mató a mi hijo'. Se 
identificó al sujeto señalado como Lá:cides 
Julio Cantlllo, Agente de la Policía Nacio
nal, que llegó al lugar de los hechos for
mando parte de una p9trulla motorizada 
adscrita al Resguardo de Rentas del Depar
tamento del Atlántico, y supuestamente 
para prestar ayuda aJl carro-patrulla que 
atendía el caso de riña que se había susci
tado en el establecimiento· mencionado. 

"Eduardo Sandoval Ramírez llegó sin vi
da al Hospital General de la ciudad, condu
cido por sus hermanos, lugar donde practicó 
el levantamiento del cadáver el Inspector 
de Policía Municipal de la Permanencia Sur 
(Fls. 11 y 12, Cd. 5). 

b) El mencionado Inspector llevó a tér
mino las diligencias iniciales y enyió el 
a~sunto a los Jueces Superiores, habi,endo co
rrespondido, previo reparto, al primero de 
tal categoría, funcionario que adelantó la 
etapa investigativa hasta clausurarla me- · 
diante auto del 10 de julio de 1969 (Fl. 91, 
Cd. 19). 

e) El Juez del conocimiento calificó el 
mérito del sumario por medio de pvoviden
cia del 21 de octubre del año citado, abrien
do causa criminal, con intervención del 
jurado de conciencia, contra Lácides Julio 
Cantillo, " ... para que responda ante la so-
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dedad y la justicia, del cargo que se le for
mula de ser autor de un delito de homicidio, 
definido y sancionado en al Título XV, Ca
pitulo I, Libro II del C. Penal ... ", providen
cia que, a.pelada por el defen.s.or del proce
sado, el Tribunal Superior de Barranquilla 
confirmó en la suya del 28 de abril de 1970 
(Fls. 7 a 12 v., Cd. 4). 

d) Rituado el juicio, con opo·rtunidad de 
la Aud·encia Públi.ca el Juez de la causa. s~ 
metió a la consideración del Tribunal popu
Lar el siguiente cuestionario: 

"El acusado, JLáci«lles JJuHo Caltlliino, de 
particularidades. civiles conocidas de autos, 
es responsable de haberl-e ca.usa.do la, muerte, 
con el propósito de matar, al joven Eduardo 
Sandoval.Ramírez, mediante la herida que 
loe oc~ sionó con arma de fuego de pequeño 
calibre y que describen los médicc;.s legistas 
en su concepto peridal sobre la autopsia 
praJCtkada a .su cadáver, visible a folio 28 
de~ cuaderno principal de este expediente; 
hecho q.ue tuvo ocurrencia como a 'las 22: 15 
horas del día 12 de abril de 1969, ·en la ca
rrera 13 cerca de la calle 47, plano urbano 
de esta ciudad trdo de confo-rm'dad con •el 
aut" de proceder?" 

"Sí es responsable", respondieron, por 
unanimidad, los miembros "del jurado (Fls. 
29, Cd. 4). 

e) Acogiendo el veredicto, el juzg-ador de 
primer grado condenó a Lácides Julio Can
tillo, mediante sentencia del 15 de abril de 
1971. a la pe:ha principal de nueve (9) años 
de presJdio, "en su condición de autor pe
nalmente responsable de la muerte violenta 
de•l joven Eduardo Sandoval Ramírez", fa
llo que el Superior confirmó. con la modi
ficación oportunamente indic?da., en el que 
ahora es objeto del recurso extraordinario 
de casación. (Fls. 41 a 55, Cd. 4; 11 a 22, 
Cd. 5). 

ILa demani!lla. 

Sosti-ene el actor, invocando la causal 
cuarta de casadón, que la sentencia recu
rrida se dictó en un juicio viciado de nuli
dad. (Artículo 580, ordinal 4<?, del C. de P. 
P.). Y en desarrollo de la cas?ción expresa: 

"El procesado Lácides Julio Cantillo en 
el momento en que se cometió el ilícitO 
que se le imputa, era miembro de la Poli
cía Nacional, •en su calidad de Agente, según 

el acta de posesión expedida el veintiséis 
(26) de abril de mil novecientos sesenta y 
nueve (1969), expedida por la 'ayudantía' 
de la Escuela Antonio Nariño del Departa
_ mento de Policía del Atlántico, la cual apa
rece al folio NQ 36 del cuaderno N<? 1 de 
primera instancia. Según el acta en comen
tario, Lácides Julio Cantillo tomó posesión 
de·l· cargo de Ag:ente de PoUcía Naciona,l 
e'l trec:e (13) de enero de mirl nov,ecientos 
sesenta y cuatro (1964). A partir del pri
mero (1<?) de mayo de mil novedentos se
senta y nueve (1969) mediante resolución 
distinguida con el número dos mil doocien
tos ochenta y seis (2.286), el Di11ector Ge
neral de la. Policía Nacional, suspendió al 
Agente Lácides Julio Cantillo de sus fun
ciones y atribuciones, lo que indica que en 
el memento en qUJe se verificó el reato, doc·e 
(12) de abril de mil novecientos sesenta y 
nueve (1969), Lácid6S Julio Cantillo era 
A~ente de la Policía Nacional. (Folio 66, 
cua.derno citado). 

"Se!;ún se desprende de }os informes 
rendidos por los comandantes de la radio
patrulla distinguida con rel número seis
cientos cinco (605) y del jeep N<? K-12, 
dragoneante Refael Maury y Sargento vice
primero Marceliano Reyes M.¡ los cuales 
apar·ecen a los folios 9 y 11 del cuaderno 
número uno (1), en el momento en que se 
c()metió el delito, el Agente Lácides Julio 
Cantillo se encontraba en servicio, patru
llando en el jeep NQ K-12, junto con los 
Ag.entes del Res~uardo de Rentas Robins.son 
Orozco C., Néstor Medina F'oo y Campo Ju
lio. Tanto el Agente inculpado como sus 
compañeros acudieron a prestarle auxHio a 
~os agentes que se-encontraban en la radio
patrulla distinguida con el número seiscien
tos cinco (605), lugar en donde se desarr~ 
lla.ba- una riña 'Bar La Ceibita', y el homi
cidio investigado se perpetró precisamente 
alrededor de ese lugar o sea en la c·arrera 
trece (13) con calle cuarenta y siete (47), 
lQ que significa que el delito imputado al 
Auente L~cides Julio Cantillo, s1e cometió 
con ocasión del servicio que prestaba en su 
c¡¡lidad de Agent·e de la Policía Nacional". 

En tales drcunsta.ncias, eonduye el de
mandante, el Agente Cantillo debió ser juz
gado conforme a las normas del Código de 
;rusticia Penal Militar, según el articulo 11 
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del Decreto 1667 del 30 de julio de 1966. Al 
no cumplirse el mandato }ega,l que estable
cía el fuero para su juzgamiento, se incu
rrió ,en la causal de nulidad prevista por 
el artículo 210 del C. de P. P. en su ordinal 
19: "La incompetencia del juBZ". 

Finaliza el actor solicitándole a la, Corte 
que proc-eda de acuerdo con lo estatuído pm 
el artículo 583 ibídem. 

Concepto l!llen Minñsterrño Jll'úbUco 

Considera la Procuraduría Primera Dele
gada que el cargo formulado a la sentencia 
recurrida no está legal y completamente 
demostrado, razón por la cual no debe pros
perar. A tal conclusión antepone los siguien-
tes argumentos: · 

"El Art. 11 del Decreto 1667 de junio 30 
de 1966, orgánico de la Policía Nacional, 
posteriormente adoptado poc la Ley 48 de 
1967 ordena que "el personal de la Policía 
Nacional que con ocasión del ·servicio o por 
causa del mismo o de funciones inherentes 
a su cargo, cometa un delito será juzgado 
de a,cuerdo con 18 s normas del Código de 
Justicia Penal Militar y d·e la,s disposiciones 
que lo modifiquen o adicionen". Se sigue 
de ahí, como ya lo ha enseñalo la H. Sala 
de Casación Penal de la Corte que para 
que sea operante la norma transcrita tienen 
que estar reunidos tres presupuestos esen
ciales 'en la persona del procesado, y que 
son: 

"a) Ser miembro de la Policía Nacional; 
"b) Estar en servicio activo; 
"e) Que el delito porque se le juzga sea 

consecuencia o esté dentro de un:a de las 
. hipót·esis reseñadas e~ dicha norm::t1 vale 

decir, que se haya realizado con ocaswn del 
servicio, o por causa de él, o en funciones 
inherentes al cargo. Faltando üno cualquie
ra de estos tres requisitos el sujeto activo 
del delito juzgado no puede invocar en su · 
favor, ni tampoco concedérsele, el fuero, y 
por lo tanto tiene que ser sometido a la 
justicia penal ordinaria. 

"Frente al caso sub examine se precisa: 
está demostrado que el sujeto Ládd~s Julio 
Cantillo pertenecía al cuerpo de la Policía 
Nacional, lo que se acreditó con la resolu
ción de nombramiento y copia de su pose-

sión. En cambio no se demostró en fonna 
legal, pues no se trajo al 'expediente el 
elemento de certeza indicado, que este su
jeto se encontraba al momento de los hechos 
en servicio activo, ni menos que desarrolla
ba funciones inherentes a su cargo, ordena.
das por disposición de sus superiores, dentro 
del cuerpo de guardias de Aduana,. Solo se 
aprecia en el proceso como indicativo de 
ello el dicho del mismo sindicado en su in
dagatoria y lo afirmado poT loS guardias 
de la Aduana de Barranquilla, a qutenes él 
acompañaba en esa noche, dizque en pa.tru
Haje preventivo del contrabando. 
· "En concepto de esta Procuraduría Dele
gada esta,s afirmaciones no son sufidentes 
ni pueden tenerse como factor d,e conviC.: 
ción idónea y legal para aceptar lo que 
aseveran, pues que se debió demostrar -Y 
ésta es una de las fallas de la investigación 
a,ludidas anteriormente~ con copia de re
solución o de la orden del día del Comando 
de la Policía de Barranquilla, o de quien 
fuera competente dentro de la organizadón 
de ese cuerpo, que el a~ente Cantillo había 
sido enviado en comisión para colaborar con 
los guardias de la Aduana de Barranquilla, 
caso en el cual podrían estar reunidos los 
tres presupuestos o flequisitos fundPmen
tales pa.ra ser juzgado por la Justicia Penal 
Militar, y no por la ordinaria, como se hizo". 

ILa Code consii!lleJra 

Jl. Como Uo rrecuerrd.a eU Jll'rrocurrai!llorr, ~en aJl"a 
tículo U de1R Deueto Jl667 i!lle Jl966, wige'!m~ 
an tiempo en que ocurrierron. nos lln.e.:lln.os m8l.o
teria i!llell proceso, prrecepiual!Jia que ell ]jl:~JrS&> 
nal i!lle ia Jll'oHda Nacional que con ocasitóim 
i!ll~l senri.d.o o poll" caunsa i!llen mismo o i!lle 
funciones i:nlmuenies a su caurgo, cometñeJra 
un i!lleliio, serna ]uzgai!llo i!lle acuerri!llo co1r11. nas 
normas i!llel Cói!llig-o i!lle JTunsticia lF'elllUllll Millñtwr 
y i!lle llas i!llisposidones qm~ no m{M]lfu!ñqunerm O 
ai!llidonen, norrma ésta que ell ]!J)~rrrio 2341 "! 
i!lle 197Jl (i!llidemlbrre 3), i!llm-ogaionio cr!lell am
terior estatuto, rreprroi!llu]o m SUll a.rilÍcunno 39, 
aunque restringiemllo en hllero am. consaa 
grado al ]uzgamiento i!lle 1os Olfñcialles, §UJifu
oiiiciaRes y &gentes de na IF'ollñda N311Cñonru 
que cometan i!llelitos i!llentrro i!lle llas mJismal'l 
hipótesis prrevilstas en ell dtai!llo arrtftcullo U. 

2. Es incuestionable que el procesado Lá
ci.des Julio Cantillo pertenecía al Cuerpo 
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de la Policía Nacional 'en calidad de Agente 
al momento de cometer el delito por el cual 
le ha juzgado la jurisdicción ordinaria (no
che del 12 de abril de 1969), puesto que ha
biendo sido nombrado para tal cargo me
diante Resolución N9 00375 de 5 de febrero 
de 1964, emanada de'l Director Gén:eral de 
la referida Institución, sólo vino a ser sus
pendido "·en sus funciones y atribuciones", 
a partir del 1 Q de mayo de 1969 (Fl. 66). 

3. Con respecto a Ja calidad en que actuó 
el proc,esado Cantillo la noche de autos y 
las funciones que desarroiJ..laba en :el mo
mento de 1os hechos existen en el informa
tivo, .entre otros, los siguientes elementos 
de juicio: 
. a) Informe rendido por ,el Agente Lácides 
Julio Cantillo e1 mismo 12 de abril de 1969 
al Capitán Comandante del Resguardo de 
REIIlta:s Departamenta1les del Atlántico, en· el 
cual, al presentar una v;ersión personal de 
los hechos, le informa que se "encontraba 
de patrulla. en el jeep K-12 del Resguardo 
d·e Renta Departamental", ·en compañía del 
Sargento Viceprimero Reyes Morantes Mar
ceHano y de 'ros guardas Campo Oleani Julio, 
Cárdenas .Orozco y Medina Héctor. (Fl. 8). 

b) Informe de fecha 12 de abril de 1969, 
rendido pocr.- el dragoneante R.a.fruel Maury C. 
al Coronel. Comandante d~l Departamento 
de Policía Atlántico, sobre los hechos en que 
resultó muerto él jov•en Eduardo Sandoval 
Ramírez, informe en el cua!l afirma que Lá
cides JuHo CantiHo se hallaba "de servicio 
en· el Resguardo Departamental" y que 
"portaba una carabina de datación oficial". 
(Fl. 9). 

e) Informe del Sarg·ento Viceprimero Ma.r
celiano Reyes -Moran tes al Comandante del 
Departamento de Policía Atlántico, cuyo 
primer párrafo expresa textualmente: " ... 
en el día de hoy encontrándose. de servicio 
de Patrulla en la ciudad, en el jeep K-12 
del Resguardo de Rentas dell Departaménto; 
conducido por el gua,rda Campo .]tnlio y co
mo tripulantes los guardas {}rozco Cárdenas 
JR.obinsson, Med.ina JFeo JHiéctor y el Agente 
.lfulio Cantillo ILácides, a:l negar a la altura 
de la callre 47 con la carrera 13, como a esp 
de las 22:30 horas poco más o menos, en e1 
Bar denominado 'ILa Ceibita', se encontraba 
en dicho lugar la Radio Patrulla N9 605 al 
mando deil Dgte. Maury Cricien ntruael, 

atendiendo un caso de riña y escánda-lo". 
Agrega que como notara que dentro del 
mencionado establecimiento había unos 
agentes luchando con civUes, le ordenó al 
conductor del jeep que detuviera la marcha 
"para si :era el caso de da,rl-e.s protección ... " 
Y relata enseguida: · 

"Cuando me dirigía a1 carro que ·estaba 
com2ndando, ví que de ~a -carrera 14 hacia el 
lugar donde 'estábamos situados, venía una 
gran cantidad de gente entre ellas mujeres 
y niños persiguiendo al agente .lfuHo Can
tillo lLácides y al gua,rda Medma JFoo JHiédor, 
por lo que nos vimos en la neeestdad de dar
l'es protección con el personal de la Policía. 
De esa multitud se dirig-ió un señor de bas
tante edad .al Dgte. Maury, diciéndol-e ''ese 
ti·po rucaba de matar a mi hijo' seña1ando al 
Agente .l[ulio Cantilh~ ILáciOI.es, quien inme
diatamente lo metió al carro patrulla y lo 
condujo al Cuartel Central donde quedó en 
calidad de arrestrudo por orden del señor 
Oficial de Guarnición, Capitán IP:n:ieto lLagos 
.lfosé, para 1a investigación". (Fl. 11). 

d) Oficio del 14 de a.bri'l de 1969 ·-dos 
días después de los hechos- en que ·el Ca
pitán Octavio Vargas Silva, Oficial de Ser
vicio del Departamento de Polida Atlán
tico, dice al C.omandante del Distrito Cen-
traD.: · 

"Me permito enviar a ese Comando, los in
formes suscritos por ·e<l Sargento V /19 Reyes 
Morantes Marceliano, Dragoneante Mau
ry Cricien Rafael y por ·e1 Ag:ente Cantillo 
lLácides .lfulio, en relación con la muerte del 
sujeto lEduardo §andoval, hecho suc-edido 
el día 12 de los corrientes en la calle 47 con 
la carrera 13, de esta ciudad, cnnceptuando 
se envíen al Juzgado Penal Militar, con el 

·fin de que ese Despacho inicie la correspon- · 
diente investigación para establ,ecer la res
ponsabilidad. E.l citado Agente Cantillo lLá
cides Julio se encuentra anestado dentro 

· del Cuartel". · 
4. Debe recordarse que -el servicio de vigi

·lancia urbana y rural constituye la base 
de -las funciones de la Policía Nacional, y 
que el personal de ésta, cualquiera que sea 
su especialidad, tiene la obligación de in
tervenir frente a los casos de policía de que 
tenga conocimiento. Los e'lementos de juido 
atrás reseñados demuestran suficientemen
te, a juicio de la, Sala, que el Agente de 
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Policía Láaides Julio Oan:tillo se hallaba 
la noche del 12 de abril de 1969 en una labor 
de patrullaje urbano -típica tarea poEci
va- cuando intervino en el "caso de riña 
y escándalo" a que se reftere el proceso, con 
los resultados con{)tcidos. En tal€s circuns
tancias, es evidente que debió juzgárs.ele 
por la jurisdicción castrense, conforme a 
las disposiciones legales varias veces cita
das. Por tanto, a.I realizarse su juzgamiento 
por la justicia ordinaria, es claro que la 
sentencia a:~usada se profirió en un juicio 
viciado de nulidad, por incompetencia del 
juez. (Artículo 210, Ord. 19, del C. de P. P.). 
Por lo demás, imp9rta reco.rdar que confor
me al precepto contenido en el articulo 336 
ibídem, "Los elementos constitutivos de la 
infr'acdón, •cualqutera que ésta sea, podrán 
demostrarse con loo medios ordinarios de 
prueba". 

]]])~ioon. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal- oído el concepto del 

Ministerio PúbUco y administrando justi
cia ·en nombre de la República y por autori
dad de la ley, INVALIDA ·la sentencia acu
sada, de fecha y origen indicadoo en la par
te motiva, y, en su lugar, DECLARA LA· 
NULIDAD de lo actuado •en este proceso a 
partir del auto que declaró clausurada la 
inVlestigación inc1lusive (Fl. 91, cuaderno 
19), y ORDENA devolver el proceso al Tri
bunal Superior de Barranquilla para que 
lo envíe a las autoridades competentes, por 
conducto del Juzgado que conoció de la pri
mera instancia. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. Insértes:e 
en ·la Gaceta Jrmllidan. 

Luis Enrique Romero Soto, Mario Alario Di Fi
lippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



IEl recuurso i!lle revisión implica, por su l!laturaleza, un i!llebate i!lle ori!llen probatorio 
teni!lliente a quebrantar la firmeza i!lle la cosa juzgada; mientras que el i!lle casa~ 
eJión constituye esencialmente un razonamiento i!lle o~i!llelll juridico, en el que la 
controversia se refiere a la legalii!llai!ll i!lle] faHo impu.gnai!llo. - IR.equisitos para su 

· viabmi!llai!ll. · 

Corte Suprema dle JTusticia. - Sala dle C2!
sación IP'ernal. - Bogotá, diecisiete de oc
tubre de mil novedentos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Julio Ronca
no Acosta). 

Vistos 

Mediante sentencia del veintisiete (27) 
de febrero de mil novecientos sesenta y nue
ve (1969) el Juzgado Segundo SuperiOT de 
Neiva condenó a lisid.lt'o !Lasso IP'lazas a la 
pema principal de t11einta y seis (36) meses 
de presidio, más las accesorias de rigor le
gal, a.l pago, en concreto, de los perjuicios 
causados con la infracción, y a satisfacer 
mu1ta de ($ 300.00) al Tesoro Naciona,l, todo 
como responsable del delito de lesiones per
sonalas en Jesús María Quintero, sentencia 
que el Tribunal Superior de la ciudad 
nombrada· confirmó en fallo del diecisie
te (17) de septiembre del mismo año, 
con la reforma de reducir a treinta mil 
pesos ($ 30.000.00). el monto de los perjui
cios. 

Respecto del juicio que culminó con las 
referidas sentencias propuso el recurso ex
traordinario de revisión, por medio de apo
derado especial, el sentenciado Lasso Plazas. 
Y agotado como se halla el trámite propio 
del asunto, se procede a decidir. 

A\nteeedentes 

a.) Loo hechoo qu:e determinarron la for
mación del proceso han sido aJd.ecuadamen-

34 - Gaceta T. CXLTII 

te compendiados por el Procurador Primero 
Del'egado en su alegato de conclusión: 

"El día 21 de agosto de 1967, pasadas las 
seis de la tarde, cuando Jesús María Qum
tero se ocupaba de abrir un 'broche' o en
trada en cerca del predio denominado 'Las 
Delicias', vereda de 'AlmorzaJCiero', en juris
dicción del Municipio cte Teruel (Huila) con 
el objeto de introducir ganados que había 
sa,cado Isidro· Lasso Plazas con quilen man
tenía controversia o discusión en relación 
con la posesión del predio y el derecho de 
apaoentar ganados en el mismo, pues Quin
tero obraba como promitente comprador de 
derechos de uno de los comuneros ,en dicho 
terreno, se aproximó Isidro Lasso quien sa
Uó de habitación vecina a;rmado y en com
pañía d1e algunos dependientes suyos y pre
vias algunas palabras insultantes cont:m 
Quintero, disparó su _arma contra éste y le 
produjo una herida que loe ocasionó la pér
dida de la visión del ojo izquierdo". 

b) Iniciadas 1as primeras diligencias porr 
la Alcaldía de Teruel, el Juzgado de la lo
calidad dictó auto de detención preventiva 
contra Isidro Lasso Plazas, Amadeo Losada 
y Oliverio Castañeda. Perfeecionada la in
vestigación, el Juzgado Segundo Superior 
de Neiva calificó ·el mérito del sumario lla
mando a responder en juicio, por homicidio 
impernecto, a los r:eos mencicmados, y sobre
seyendo definitivamente en favor de las de
más personas que en una u otra forma ha
bían sido vinculadas aa proceso. Apelada 
dicha providencia por la parte civil, fue con-
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firmada por el Tribunal respectivo, con 1'& 
modificación de no rec<mocer en favor de 
los procesados la moda1'idad atenuante pre
vista porr el artículo 28 del Código Penal. 

e) Con oportunidad de la Audiencia Pú
blica el Jurado de .cünci•enda en:ütió el si
guiente veredicto, respecto de Lasso Plazas: 
"Sí es responsable, pero no de homicidio 
frustrado sino de lesionas perscnales". Y 
negó, de otro ·lado, la responsabilidad d:e los 
otros dos pmc:esados. Fundándo~e en tal ve
redicto, los juzgadorre;s de primera y segun
da instancia profirier<Yil las sentencias a que 
se refiwe la parte inicial y motiva del pre
sent·e fallo. 

lLa «llemrumdla y SUll trá:m.ñte 

El recurso fue propuesto por medio de 
merrnoria.l en el cua1 se determina el juicio 
cuya revisión se demanda, las autoridadas 
jurisdiccionales que lo decidieron, el delito 
que motivó la formaiCión del proc.eso, la san
ción impuesta y los fundamentos de hecho 
y de derecho en que se apoya la solicitud. 
Junto con el referido escrito, se acompañó 
la prueba de los hechos fundamentales. 

Invoca el libelo las oousales. de revi3'ión 
· que el artículo 584 del Código de Procedi
miento PenarJ. consagra en sus ordinales 39 
y 59. El primero de los motivos aducidos se 
pretende demostrar expresando que los tes
timonios de Rómulo Trujillo y Bárbara Ce
deño, .con significade trascendente en las 
sentencias condenatorias que definieron el 
pmceso, " . . . tie:ruen el carácter de falsos y 
carentes de verdad, poll"que loo ci'tados de
c'larantes son enemigos declarados con el 
encausado Istdro La.sso Plazas, por razone.s 
de orden político, como así se demuestra 
con las declaraciones extrajuicio que me 
permito acompañar ... " Y ell segundo --cau
sal 5~¡~_ se sustenta didendo que al reo "se 
le encausó por el delito de homicidio imper
fecto como así aparece del auto calificatorio 
de fecha 2 de s.epti'eanb!'e de 19-68, y s.in em
bargo, se le sem.tenció por el delito de lesio
nes petrsona!les, tal como S!e derrnuestra con 
fil cont81Ilido de li()S fallos cuya revisión se 
pide". Concretando su pensamiento sobre el 
particular, agrega: "El hecho de haber sido 
sem.tenciado mi patrocinado pm un delito 
diferente al que ::re calificó, constituye un 
yerro nunca vi.st.o en la historia de estos juz-

gados, y eno, por su naturaleza, configura 
un hecho nuevo no c:onocido en el proceso, 
por •lo cuarJ., se configura la causal del ordi
nal 59 del artículo 584 del C. de P. P." 

A la demanda de revisión acompañó el 
actor, además del respectivo poder y de la.s 
copias de las santendas de primero y segun
do grados, las declaraciones extrajuicio de 
los &eñores Adolfo Coronado Plazas y Rey
naldo Truji11o Montam, quienes depusieron 
sobre la antigua animadversión que Rómulo 
Trujiillo y Bárbara Cedeño han profesado a 
Isidro Lasso Plazas. 

Por cumplir la demanda con [OO. Tlequ.i.si
too legalJes, des·de el punto de vista formal, 
se le imprimió el trámite señalado en loo 
a..rtículoo. 586 y 587 del Código de Procedi
Illiento Penal. Dentro del término proba
torio no se solicitaron pruebas, 7li pidió eJ. 
actor que se ratificaran las deClaraciones de 
nudo hecho que acompañara a la demanda. 
Con oportunidad de los trasladoo previstos 
por la segunda de las disposiciones que aca
ban de citarse, el Ministerio Público, repre
sentado por ·el Procurador Primero, fmmuló 
el a:legato que precede, cuyos conceptos fun
damentales se transcribirán en el capítulo 
siguten te. El actor guardó sHencio. 

.&lega\t<l} den JP'ncuraall4l!lr 

Previa ref•erencia a los hechos y al decur
so del proc·eso, a.l contenido de la demanda 
respecto de l.c)S :r:equisitos de orden formal y 
a las causales de revisión invocadas, la Pro~ 
curaduría ·expone_las siguientes co:n.sidera
cio:rues: 

"Como queda dicho, dos son 1Jas causales 
de revisión invocadas. 

"En relación con la prime'Tia de ell83, la 
tercera, se apoya en el supuesto de que 'se 
demuestre que es falso algún testimonio, 
peritación, documento o prueba de cualquier 
otra clase que haya podido determinar el 
fallo respectivo', ·es decir, que s.e exige la 
comprobación plena o sufidente eLe la false
dad y que además, 1a prueba impugnada, 
sea. esencial o fundamental Despecto al fallo. 

"El demandante, si bi·en al'egó la falsedad 
de determinadas pruebas qlie _considera 
esenctal!es en relación eon el proeeso, no 
presentó prueba a:lguna dentro del término 
probatorio, sin que puedan estimarse las de
claraciones extraj uicio mencionadas, pues-
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to que al no s:er ratificadas dentro del trá
mite, no cumplieron requisitos esenciales 
de contradicción y publicidad y por tanto 
no fueron debidamente produódas ·(Art. 8, 
C. P. P., 229, C. P. C.). 

"Así este hecho no puede c.OIIl.Sidierar~ 
d1emostr¡:¡do y la revisión no puede prosperar 
con base en dicha ·causal. 

"En cuanto al motivo 5Q, el texto legal 
hace rererencia a hechos nuevos o pruebas., 
no conocidas al tiempo de los debates y que 
demuestren o constituyan grave indicio de 
inooencia o irresponsabHidad del condenado. 

"No tierre tal calidad la situación expues
ta p01r el señor apoderado, por cuanto alega 
como hecho nuevo el error de lns f.alladore~ 
que consiste en haber condlernado por deUto 
distinto all. señalado ·en el auto de proceder, 
de acuerdo con el V'e:r.edicto. 

"Fero este error, tendría cabida dentro 
de las causales de casación contempladas 
por la norma procesa,l, mas no ·en las de 
r,evisión, ya que éstas son únicamente las 
pr.evistas ·en el precepto correspondtente, sin 
que puedan alegarse motivos distintos, como 
corresponde a la naturaJI.eza del recurso; en 
el presente ·caso, tal situación no lieva a 
demostrar la inoeencia o irresponsabilidad 
del procesado, sino el posible .error del fa:lla
dor susceptible de enmendarse, como se dijo, 
a través del recurso de casadón, pero que 
no tiene cabida dentro del de revisión, poT 
los motivos expresados. 

"Así con base en 'esta causal tampoco prO
cede la revisión solicitada". 

De acuerdo con el criterio expuesto, el 
colaborador solicita a la Sala que niegue el 
recurso y ordene devolveT el proc~eso al juz
gado correspondiente. 

ILa Corte oonside:ra. 

:n.. JH!a e:Xpres~do esta §ala m repetidru~ 
ópodumid.ades, al ilrazrur el paralleno el!1ltre 
nos dellllominados recursos extraolidinarios i!lle 
revisión y casación, que ero. último análisis, 
el primero implica un debate probatorio, e1m 
tanto que eli segu¡tndo constituye ooencial
moo.te un razonamiento jurid.ico. 1l lbta re
coa-dado también que m aquél na materia 

sub-judiee oo el ¡)lioceso mismo, miellllilras 
que en éste ia controversia se refiere a na 
legalidad i!llel fallo impugnadlfll, de tooo llo 
cual se dooprende que la x-evisión, instituida 
para quebrantar la firmeza de la cosa juz
gada, sea en rigor el recurso más erigmte. 

2. Respecto de ia naturaleza de esta ®11:

cepcionai institución jurid!ica, sometida JPIO:Ir 
ia ley a precisas condiciones, dijo la Corte 
en provideJncia del n de septiembre de :ll.9'W, 
eJntre otras cosas, 'no sigu¡tiente, rmtearado li!.lle
go en diversas sente1mcias: 

"JLa revisión 'es Ultl ret:urso el más e:l!ll· 
gente', que no puarlle temex- éxito sin el Ue1mo 
de ciertos presupuestos subjetivos, objetivos · 
y Jfo:mnales .. IEntr~ eUos está ei &!eg&to de 
gondo, que sucede a'l peri.oi!llo probatorio y 
en el que en actor debe analiza¡¡ ¡¡azonada
mente la prueba am orden a demostrM o 
poner d.e resalto la existencia ¡¡eal del moti
vo presentado en el e5crito de 'demanda, con 
técnica similar. a 1a que preside na ca¡sacióJm. 
No basta de ox-dinario, ar menos en el de¡¡e
clbto positivo colombiano, Jformtilar la peti
dón de revisión y solicitar luego ia ¡llliáctica 
i!lle pruebas; es menestex-, para el plaJnie&
miento completo, sustentar la causan o cau
sales presentadas m na demanda que origi
na el proceso sui-gener:i.s de la revisiól!1l me
diante ei &!egato de conclusión, pues na 
Corte no tiene actuación olficiooa para dade 
go:nna a la acusación coptra el Kano que se 
ataca. 

"Solamente por vía de excepción, en casos 
muy especiales, poi!llria el recu~te en re
visión ser eximido del alegato de conclusñóllll, 
en la hipót~is dle que el libelo de demanda 
~undamentara con claridad y J!ll'e~CisiÓJn en .. 
motivo aducido y demostrara en él la exis
tencia de la causal inv~ada con pruebag 
acompañadas a la misma demanda y que 
no requide:ran d.e ratificación o 1nueva pro
ducción ellll 'la etapa probatoda del recwrso, 
es decir, que pudieran. ser apredarllas en la 
decisión sin más condiciones, por tratarse, 
verbigracia, d.e documentos oficiales autén-
ticó.s". · 

3. lEn el px-esente caso -como no lbta ob
servado con exactitud la IP'rocuradluria- en 
actor no aportó elemento de juicio algu¡tno. 
«llW"ailt.e en perñ.ooo prol001todo, pues m S11.-

---
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lll!Ullium s~llñcñw I!JlUe :'i'uell."lllJ!ll. li."Ztltñfiñcaldlas llas ldloo 
11llecll:uacñmmes exirrZLjmcñ~ I!JlUlle Bl!Com.palÍÍlali."Zt 
m llZL ldlem.aJrD.i1l!ZL. 'TI'am.}l{)CO, teomo se llita vitsio, 
fioll."mUll]Ó ZLRegZLlto ldle c~mdUll§liÓl!IL, ZtlbaJrD.idlomm-
11llü> asft ]as p:rdeJrD.siOJrD.W p]aJrD.\teatm\as 00 lla m\e
m.Bllrl.m\31. lEJrD. lta!~s cill'nullñdom~s, lla §alla JrD.o 
pUlleiille sUllp'llñr tan osteJrD.sftfu.]oo IIllefi'ñiCiieJrD.cñas, 1r1.i 
tlie1r1.e bases prmfuatorrñas I!JlUlle lle pm'mlitan es
tUlliillliBlil' en fionidli!Jl IIlle nas cau.nsalles JPlW][ll.ll<esbs. 

En mérito de las razones expuestas, la 
Corte Suprema -sa.la de Oasa:ción P·enal
de acuerdo con la Procuraduría Primera 
Delegada y administrando justicia en nom-

bre de la República y por autoridad de la 
}ey, NIEGA la revisión del proceso a que 
expresamente se refiere la parte motiva. 

Cópiese,. notifíquese y devuélvase el pro
c:eso al Juzgado Segundo Superior de Neiva, 
dejando en la. Corte copia del fallo. Insér
tese en la Gaceta JTuiilllidall. 

Luis Enrique Romero Soto, Mario Alario Di Fi
lippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. ll:vencio Posada V., Secretario. 



Corte §umrema alle JTusticim. - §ana alle Ca
sación 'JP>en.al. ,_ Bogotá, diecinueve de 
octubre de mil novecientos setenta y doo. 

(Magistrado Ponente: Doctor Julio ROI1C1a
. llo Acosta). · 

Se decide el 11ecurS10 de crusación inter
pue·sto por el procesado 11\lvaro JRe~oya Gml
mám contra la sentencfa del d~ez de diciem
bre de .mil novecientos setenta, mediante la 
cual el Tribunal Superior Militar lo con
denó a la pena princ'ipal de nueve (9) añoo 
cl.e presidio, más las acc:esorias coTrespon
dientes, como responsable del1 deHto dé homi
cidio, cometido en la persona del estudiante 
Luis GuiHernw Valencia Ramírez. 

11\ntooeillentes 

a) En t{)iffio a l'as 7 y 30 de la mañana 
del 15 de diciembre de 1969 el Agente de 
la Policía Nacionrul Alvaro Bedoya Guzmán 
prestaba. servicio de vigilancia frente a .la 
Registraduría del Estado Civil, en la ciudad 
de CaU, cuando apareció :en bicicleta y tran
sitando en contravía por la c·arrera 10 entre 
caHes 8~ y 9lil, el estudiante Luis Guillermo 
Valencia Ramírez. Híiole detener la marcha 
por la infracción de tránsito el Agente Be
doya, quien a tiempo que .lo amonesta.ba. 
con palabras desobligantes, pretendió desin
flarle las llantas. Como el muchacho reo opu
siera, recibió varios golpes a manos de BedO
ya. Y alievanta.r Val'encia Ramírez los bra
z>os para proteg·erse, el Agente Le hizo dos 
disparos de ·revólver, causándole la muerte. 

b) Adelantadas las diligencias investiga-

tivas iniciales por el Juzgado Quinoe Penal 
Municipal de CaJi, el asunto pasó luego al 
Comando d~l Departamento de Policía "Va
He" -Juez de Primera Instancia- entidad 
que asumió el conocimiento d61 negocio me
dia.nte providencia del 19 de dicLembre de 
1969, en la. cual, además, dispuso que se 
trajeran a.l proceso numeros:as .elementos cte 
juicio. 

e) El 24 del mismo mes fue detenido pre
V'entivamente el sindicado y posteriormen
te, previo concepto del Fiooal Militar, el 
Jue.z de Primera Instancia calificó el mérito 
del iniormativo en providenda del tres de 
junio de mil novecientoo setenta, abriendo 
cama criminal contra Alvaro Bedoya Guz
mán "para que por 1os trámites de un 
Consejo de Guerra Ordinario, se le juzgue 
por el delito de homicidio, agotado en la 
parSIOlla del menor Luis Guill!ermo Valencia 
Ramírez ... ", resolución que fue debidamen
te notifkada al procesado y a su apoderado. 
(Fls. 196 a 210). 

d) Sorteados los vocales y posesionado el 
defensor designado por Bedoya, se celebró 
la Audiencia, al concluir la cual el Consejo 
emitió un veredicto afirmativo de 1a res
ponsabilidad l'lespecto de los hechos debati
dos en el juicio. Aca;tando la. voluntad de los 
jueces de hecho, el Comando del Departa-
mento de Policía "Valle" profirió 1a senten
cia de 25 de agosto de 1970, 'en la que se 
impuso al acusado la pena principal de nue
ve (9) años de presidio, como responsable 
de la muerte de Vahmcia Ramirez, senten
cia que, apelada por el defensor, fue plena
mente confirmada por la que ahora es óbj~e
to del recurso extraordin.a.rio de casación. 
(Fl. 246 a 277). 
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liDemall1lalla y ll"eSJ!li"U!e;:;~a alle~ IP'Il"~1J.li.Il".!Mlloll" 

La acusación al fallo recurrido se forrmula 
con fundamento en las causales que el ar
tículo 580 del Código de Proosdimiento Pe
nal contempla en sus ordinales 49 y 19, en 
su orrden. Su esencia, tal como la entiende 
la Sa:la, puede compendiarse así: 

Cau~1 ~Ullarb. 

La sentencia impugnada se dictó en un 
juicio viciado de nulidad, porque no se ob
servó la pl'eniiud de las formas propias del 
mismo quebrantándose el artículo 26 de la 
Constitución Nacional. En ef.ecto -arguye 
el demandante- en la segunda instancia 
del proe>eso ni ·el r:eo ni su apoderado reci
bi:eron notificación personaJ. del auto de· 9 
de noviembre de 1970 -visible aJ folio 267 
vto.-, por medio del cual Sle dispu.sD que 
permaneciera el informativo en la s-ecreta
ría por el término de ejecutoria del referido 
auto, con el fin de que las partes pidieS!S!l 
las pruebas que estimaran conducentes. 
También se pretermitió la notificación per
sona.l respecto de la providencia de 23 de 
noviembre del año citado, en que se ordenó 
fijar el asunto en lista pOIT el término l:ega:l 
para que las partes alegaran de conclusión. 

Si ta:les notificaciones personal•es se hu
bies-en producido ~conciJ.uye el actor- e•l 
sentenciado o su personero hubieran ejer
cido el derecho de solicitar que se trajeran 
al proceso nuevos el.ementos de convicción, 
y el defensor habría tenido la oportunidad 
de aleg-ar "la violación cometida por el Juez 
de Primera Instancia al condenar a mi de
fendido a la pérd~da de toda pensión, jubi
lación o sueldo de re•tiro de carácter oficial 
siendo así que ya existía el artículo 12 de la 
Ley 19 de 1969, eliminadora de esta sanción 
accesoria consagrada por el articulo 58 del 
Código". 

En apoyo del carg·o cita apartes de' deter
minada providencia de esta Sala, en la cual, 
ratificando conc•eptc.s anterio11es &obre er 
particular, destaca la import<mcia que como 
acto procesal enci·erra la notificaiCión, ya 
que mediante ella conocen lrus parte-s y loo 
demás interesados ls.s providencias judicia
les y se· precisa la fecha en que &e inician 
los términos, dentro de les cuales se pueden 
interponer 'kls recur.soo legaleS\ y ~jeroer los 

derechos prop1os de qu1enes intervienen en 
el proceso, tal•es como los de probar, con
tradecir, alegar, etc. 

Finaliza ·este aspecto de la impugnación 
· con la solicitud die que, ·en armonía con el 
artículo 583 del C. de P. P., se seña,le el 
estado en que debe quedar el pro:c·eso y se 
dispcmga que se ·envfe "al honorable Tribu
naJ Militar para proceder en eonsecuencia". 

No comparte el Minis.terio Público, repre
sentado en esta opmtunidad porr el Procu
rador Delegado para la Policía Nacional, el 
criterio expuesto por el actor. Así lo expresa 
en extensa réplica, cuyo aspecto fundamen
t81l está recogido en los s1gu~entes conCJeptoo: 

"Respecto de la notificación personal que 
e:cha de menos el señor apoderado del recu
rrente, debe recordarse que el Código Plena'l 
Militar aplicable al case¡. que nos ocupa, ·en 
el parágrafo 19 del articulo ~27, dice tex
tualmente: 

'Artículo 427 ........................ . 
'Parágrafo 19 El procesado detenido en e1 

lugar donde se sigue el juicio será notifica
do personalmente'. 

"Corolario del contenido de ese parágrafo 
es que el procesado que se ·encuentra dete
nido em lugar distinto de aquél donde se 
sigue el juicio, no será notificado personal
mente. En otras pallabras: el citado pará.
grl!lo conüe'llle una excepción. al principio 
genera.:l de que al procesado detenido se le 
deben notificar personalmente los autos in
tea-locutorios y 1M sentencias. 

"En el caso que noo ocupa no hubo infor
maHdad u omisión en la apllica.ción del pro
cedimiento pveviamente establec1do para la 
segunda instancia de los juicioo penales mi
litares, toda . vez que e.U procesado Alvaro 
Bedoya Guzmán mientras se tramitó la se
gunda instancia permaneció detenido en la 
ciudad de Ca!li y, de acuBTdo con el conteni
do del parágrafo que ha quedado transcrito, 
no era forzoso notificarle personalmente el · 
auto de 9 de noviembre de 1970, como lo 
pretende el demandante. No detre Ollvidar~ 
que el supracitado artículo 427 del Código 
Penal MHitar dispone que todo auto inter
l•ocutorio o .5lentencia se notificará perso
nalmente a las partes 'y al :representante 
lega:l o curador del sindicado', pero que si 
transcurridos dos días de la fecha del pro
nunciamiJento no se hubieren notific.aclo per-
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scmalmente, 'el auto interlocutorio se no
tifica. por EstflJdo, y las sentencias pm Edic
to, en la forma ·establecida por 'el Código 
JudiciaJ'."· 

s!dad señaladas en el artículo 38 ibídem 
por lo cual es forzoso concluir que con arre
glo a lo dispuesto en 'el a,rtículo 36 del mis
mo Estatuto Penal Castvense, ·el H. Tribunal 

Causal primera 

So-stiene el demandante que la sentencia 
recurrida infringió el artícu~·o 12 de la Ley 
16 de 1969, porque condenó a Bedoya Guz
mán a la pena acc'esaria de pérdida eLe toda 
pensión, jubUación o sueldo de retiro de 
car:ácter oficial. "Esa rey era la norma. de 
obli~Sada aplicación- pues sus disposiciones 
advinieron a la vida jurfdica antes de pro
f,erirse la ·sentencia impu~nada". 

. "El fa.l'lo es asimismo violatorio de la ley 
sustancial por infrfllcdón directa al haberse 
interpretado erróneamente el artículo 37 de[ 
Código de Justicia Penal MiTitar, al aumen
tar en un año la sanción, supuesto que de 
conformidad con el vocatorio a juicio y el 
veredicto únicamente se podía condenar a 
la pena de ocho (8) añüs de presidio". 

Agrega el recurrente que no está demos
trfl!da en el proceso la circunstancia die ma
yor peli.grosidad que el artículo 38 de la 
obra cita¡da contempla .en su ordinal. 19. 
Tampoco se señaló ;en el auto de proceder 
la circunstancia que el ref~rido artícu1o 36 
consagra en su ordinal 6Q, vale dedr, la de 
haber obr.ado ·por motivos innobles o fútiles. 

"Es pa1maria por ello ~onduye ·el ac
ta,r-, la violación del ord.enami,ento jurídico 
mencionado y del 36 del Código Pieríal". Y 
pide finalmente, de aJcuerdo con e'l articulo 
583 del C. de P. P., que se invalide el fallo 
acusado y se dicte .el que deba reemplazarlo. 

Estima el Procurador-que e~ demandanre 
no demostró las tachas propuestas al ampa
ro de la causflil primera. Y, consecuente con 
tal concepto, solicita que no se invalide 1a 
sentencia recurrida. El áparte que a con
tinuación se reproduce l'lesume a:lgunos de 
los argumentos a;ducidos por el represen
tante del Ministerio Público para sustentar 
su criterio: 

"En él ·caso que nos ocupa, si bien es cier
to que_ en favor del procesado Bedoya Guz
mán se da la primera circunstancia de me
nor peJ.igrosidad que contemp!la ;e¡ airlículo 
37 del Código Penal Militar, no es menios 
cierto se ·dan igualmente las circunstancias 
primera, sexta y octava de mayor peligl.'O>-

Superior actuó correctamente al confirmar 
. la pena de nueve años que se le impuso a 

Bedoya Guzmán en -la primera. instancia. 
Al r·esp·ecto, cabe obs·ervar que los jueces tie
nen poder di.screci.onflil para dosificar las 
penas y, en este caso, tres circunstancias 
de mayor pe1igrosidad fflente a una de me
nor peligrosidad. dentro de una sana lógi.ca 
forzosam?nte debían aumentar la pena por 
encima del mínimo que señala el artículo· 
194 del C. de J. P. M. Cabe observar que 
el aumento fue de un año poo.- sobre el mí
nimo, o lo que ·es lo mismo, una sexta parte 
de la diferencia entre el mínimo y el máxi
mo de la pena señalada en el artícul•o últi
mamente citado qUJe define al homicidio 
simplemente voluntario". 

JLa Corte considera 

Causal cuarta 

].. lEn numerosas oportunidades ha expre
sado la Corte que el articulo 26 de la Cons
titución Nacional C(!Jnsagra un co.níplejo ins
titucional de garantías, con caractedsticas 
estqJcturales prop·ias y cuyo descon{M:mrlen
to produce cons~uencias «l!ile:reltll.ties. 1l' 
analizando la norma, ha advertido «m. ella 
cuatro aspectos tutelares, a saber: a) JP'Jre
existmcia de la ley· que gobie:rma el juzga
miento; b) ]Legalidad. de la jurisdicción; e) 
Observancia plena de las formas propias de 
cada juicio, y d) Aplicación de la ley favo
rable, aunque sea posterior al acto impu
tado. §e trata de hipótesis distintas, pues 
no es lo mismo decidir fundánd~ en una 
disposición derogada, o en una posterior a.I 
acto, que hacerlo sin facultad legal, o sallir
se del procedimiento prescrito, o no acogell' 
lo permisivo, cuando conesponde. [))e tooas 
estas maneras, reunidas doctrinariamentte 
en el p,recepto pero perfe-ctamente diferen
ciaoles, es posible ejem.-cer el derecho de de- ' 
Kensa. 

2. Como se recordará, la acusación ~ e1l 
presente caso y ·con respecto s la ·causru 
cuarla consiste, reducida a sus v~ !Well
ciales, en que m el 1"00 ni su defensor ll.'lfd

hle:rrcn notificación persooal dcl auto de 9 
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i!lle nnovñemlln·e i!lle li9'dG, vñsñll»n:e atll J[l!}liño 2®'d i!llñf:eJJ."ennte. lEnn JJ."igor, se está at<lJ!UÚ erm JPIIr<10Senn-
'!71l.lleUo, ~ l!!ln ICmnll se o:rri!llenn<!Íl <lJ!U-a JPielrn'D.ann<e- cftat i!ll:e 1l.llll1l vado die lla Uey, lbtip1liesñs ICOmt-
dese e.n rrn.egocño enn na §~rr~taria i!lle] 'JI'rñ]t}u- temilnai!lla poll." en adlÍICullo 299 i!llell C. i!lle JJ. 
nnall, poll." ell ~rmirrn.CJ i!lle e]ecu~JJ."ia die na me- JP>. M.: "§orrn. apnñcafuYes an p:rrocei!llimñerrn.to pe-
:rrii!lla Jll'll"Clvfti!lloocia, COml en :fl'irrn. i!lle <lJ!Ue nas pall."tes :mu'i milUa:r, en ICUannto rrn.o se O]jlOllllgamt at no 
pñi!llñooenn llats pruefu.as <lJ!Ua estñm~mm IComllu- establ~ii!l!G en este C<!Íli!lligo o en neyes <105Jllle-
1Cen1tes. lEsa l!}mñsñ6n. <lJ!U®fu:rrarrn.ro en i!lleJreelh.o ciaRes y en !Cuanto wengan a llllenna:rr vacúoo, 
i!lle i!lleliennsa i!llell p:rro~esai!lla,, estm~Ctmánni!lii!l'Se las i!llñsposñciones con1tenii!ll:?Js en nos C<!Íli!llñgoo 
asi unna nnuUi!llai!ll SUl!Jlllll'allegall. JPenall, i!lle JP>JrocediimE!ento JP>ennan y i!lie JP>rore-

3. IDisJPIOne ®n at:rrtlÍICUllno 593 i!llen C<!Ílrugo die 
diim.ienio ·Cñvill". · 

.üustñd.a JP>enall Mmtu, ccJnrM.J> ]I{J! ll'em.neFda en 'd. lEnn manell'a atllg1l.llll1la se I{J!pomm a] e§ta-
lP'Il'<'ICUllll'ati!lloll', <lJ!Ue en llat atpella!Cñón o connsUllltat iUllto ·~Casill'en§e !os pll'e~etJi1ls cootenidios en 
i!lle nas senntencias, Satllvo en at<lJ!Uéllna <lJ!Ulle Oll'- l(}s articulos ll.80 y ll.83 dien Códiigl!} die lP'll'o~e-
dienat na cesación dien ¡u~oo.imient{Jl, una Veal dimie~to JP>enan. IEn · primell'I{J! oll'diell112! en su 
<lJ!Ulle se lh.a ll."eparlim\I{J! ell asunb el Magistrai!llo ñncisn> irrn.iciaH: "lLats notñil'i!Catcñonnes atn JPill'Oce-
slliltatncñati!lloll' diildall'á, i!llennill"O> diell tkll'mino satdif} <lJ!llle esilllviell'e i!lletenidio y an lWinñsterio 
máximo i!lle Ílres i!lilÍatS, "llllllll at'llltO pru•at <lJ[Ulle nas JP>ú:tblicl} se Jh.arán enn :fi'Gll"ma ]piell."SOOat]". 1{ en 
parles Jll':Üi!llan y señan2n. Xats pruebas con::ni!llu- se¡nnni!llo expll."esa: "Cmmi!llo ell Jll'll'Ocesll!i!llo nno 
ICelllltes". 1{ agll"ega en Jlllll'ecepll;o 'lJ!Ulle pua nat esté en. ei llUll({atll." i!llen Jlllll'O<Ceso, na nii}1J;llificaiCJi.Ón 
pll'áciica i!lle ]as <lJ!Ullfl se i!llecreten Jh.aUná oclh.o · parsonal se lh.all'á poll' m10'.i!liio i!lle ]Ullez;: comñ
i!llias, IContai!llos a pBl.ll'iill' ldle nat lfeclll.at i!llen auto si1mai!llo a <lJ!lll.ien. se Ubll'ará i!lles~a!Clh.o i!llenbo 
<lJ!Ulle nats orri!llena._ · i!ll~ ias cmuenta y oclh.o lh.ol!'ats sliguienntes a 

Rat en. <lJ!Ulle se lh.aya i!llidai!llo en aLUll1l;o o senn-
4L lP'atll'a cumJll'nill' con en marrn.i!llatn> conteni- tenda que ldlelha n.ottlñca.Jl"Se''. 

i!llo en nat Jlllll."fut)aerrat patde i!lle na norrmat citai!llat 
en Matgñstrraldlo sUllstancñati!llo-Jr i!llicro, en eíf~1l;o, 8. No se Jlllll'ocedlñó aslÍ, como s~ llna visto. 
en auto l!llen 9 i!lle Jm(wiemUue i!lle ll.970, <lJ!Ulle · lEs pll'eciso i!llesiacal!' a<lJ!UlllÍ <lJ!Ulle no se trratiatbat 
ignoll."Ó ell acusai!llo, pUlles no se ]e notificó de una providencia sin especia]es pll'oyec
peJrsonanmente,' a Jll'eSall' i!lle lh.atllnatll'se i!lleienii!llo ci~nes i!l!ent::ro den trámite· i!lle segumi!llo gll'ai!llo, 
en na dUlli!lladi i!lle Canñ. §ene l!M~tñfii.IC<!Íl poll." ~ta- sine> i!lle Ullll ¡uovefii!llo con sftgnilfftcati!llo 1tll'as
¡¡j}ll}, como connsiat atn lfoHfto, 253. IC0ni!llente en la secuena genell'atn i!llen ]m:gat-

miento, puesto <lJ!Ulle i!lle éi i!llep2ni!lilÍaJat O]Wrlu-
5. I&ecuell"i!lla e] lP'll'OCUJrai!lloll' en SUll ñHUllsiJJ."ai!lln> n.ña:llad i!lle sonftdtatll." na pll'áctica i!lle pruebas, 

COllllcepto «Jl1l.ll!EI COllllfOll'mil.'l all ]l}21ll"ágll'afo ll. Q i!llei C!Jii:n. ].a soia llimitación. i!lle <lJ!Ue J!Ullell."arrn. con
atll"ilÍICUllo 421 i!llen a::Aíi!lligo i!lle .ÜUllstftd.at JP>enaJ u:li.Ullcentes. &! pdvarne atn am.l!sati!llo i!lle ta1n gat
lWiRitatrr "lEJl Jlllll'OOemlli!l!O i!lleimii!llo en en n1lllg21ll" Jl'an.ltlÍa, J!lOll' inobseJrVallllcia~i!lle nas lÍOll'maS Jlllll"O
i!llll}lllli!lle 5e sligUlle en ]uid.o sell'á notW.cai!llo Pf'll'- pias dlel ]Ullicio en tan gJJ."ave matieriat, se ne 
sonnatlment®". IDe ]o cuan i!llesprenni!l!Q~ •en coro- concllllicó ell i!lle::recllii.o i!lle i!lldennsat, ñmrinngñénn-
nmo i!lle <lJ[Ulle :n::w seurá notñfñcai!llo i!lle manem-at i!llose en aJt"tlÍcUlll(JJ 26 i!lle lla Cutat. 
pell."SOnatn en Jlllll"OCesai!llo <lJ!lllle S~ Jh.a1Jl.e CUllm-
pnñeni!llo i!ll<ateooión enn nUllgar i!llñstirrn.to i!lle atquén 9. Prospera, en consecuencia, la causal 
errn. <lJ!'llle se ati!lle]anta ell jllllildlJl. Como en ¡no- cuarta estudiada. Proc·ede, pOT tanto, dar 
cesai!llo, IEei!lloya Guzmán, se encootrrall>a aplicación a:I artículo 583 ~ordinal 39- del 
ll'ecllUlllÍi!llo en Calli, poi!lllÍat omñtill"se nat notifica- Código de Procedimiento Penal. Conc•lusión 
ciónn pell'SOnatll i!llan atuto co:rrn.iJJ."ovell'M.i!llo sfutn ésta que, como es obvio, hace inoperante el 
<lJ!Ulle l!lle atnnn sm]at nulii!llai!ll atUgUllnat. examen de la causal primera. 

S. Consii!llem sirrn. emball'go esta §ala <lJ!Ulle ITDedsión 
Ha i!llisp1Jsicñón ill"atnscriia. irrn.l1llii~ea la lÍOJrma co-
me> i!lle]t}enn nnotificMse llm; atUlltos ñrrn.tell"lo~m1l;o- En virtud de las razones que preceden, la 
ll"im; y nats senniencñas at] ll'ec 'lJ!Ull~ esié i!lleltenii!llo · Corte Suprema -Sala de Casación Penal-, 
errn. nat s2clle i!llen ]Ullido, Jlll~ll'O> nai!llat i!llisp~lllle oído :el conc.epto del Ministerio Público y 
Jl'es¡¡:teelto i!llen Jlllll'OC{;i1ll.imíentl!} a seglli1r CUllatni!llo administrando justicia en nombre de la Re-
1!;&n l!il21terrn.cwrrn ~ está CUllm]¡DJñeni!llo en nugatre pública y por autor.ida.d. de la ley, INV ALI-
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DA el fallo acusado del Tribunal Superior 
Militar y, en su lugar, DECLARA LA NUL~
DAD d2 lo actuado en este proceso a partrr 
cbe la notifilcación inclusive, del auto de 
nueve (9) de novii~mbve de mH novecientos 
setenta (1970), visible al folio 267 vuelto, y 
DISPONE enviar el expediente al Despacho 
de origen para que proceda con arreglo a 
lo aquí resuelto. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. Insértese 
en la Gaceta .lfudicial. 

Luis Enrique Romero Soto, Mario Alario Di li'i
lippo. Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



§® Üilll!Clllllrlr® ®ltll ll21 ltllllllliJii!llai1ll ICOltllS2lgJraa:1J.a ®ltll eli ltllllllm®ll'2lli ]_Q a:1J.ell .&Jri. 2].~ crlieli C. crli® JP'.· 
IP'., ICllllanilliD ®ll JPI:r!Dn1Ulrn!Cñamñ®rat!D a:1l®ll 'JI'll'ñlbru.mal JPllrOVeltllli.eltllte a:1le Ultlla §ana a:1l® crli®!Clislióltll, 

ltlliD ®S ifJill'maa:1J.ID JPIIDll' t1Da:1J.IDS liiDS magñ.stll'2ldJ.iDS que lia ICIDIDJPIIDltll®ltll. 

Cm.·itl §up:treTl1l11.81 i!l!:a Jh.llsücña.. - §alla JEDenru. 
Bogotá, octubre veintiséis de mil nove
cientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponemte: Doctor Hmnberto 
Barrera Domíngu;ez). 

'WbtmJ 

Agotada la tramitación deJ caso, entra la 
Corte a resollver el recurso de casación in
terpuesto contra ;la S'enbencia del Tribunal 
Superior de Bucaramanga, de cinco de ma
yo del corr1ente año, por la cual se impone 
al proc-esado §rumlllle] lRmmma la pena pr:in
cipa:l de quince años dJe presidio, como res
ponsable de homicidio cometido en la per
s:::na de Noé Monsa.lve Alvarez. 

Conoció ,en primera instancia el Juzgado 
2<> Superior de la. misma ciudad. 

lHiechos y i!llooarrollllo i!llell prro~eso 

El Procurador 1? De regado en 'lo Penal 
anota lo siguiente, en cuanto a lo ocurrido: 

"El día dieciocho de abril de 1971 se en
contraba Samuel Bonilla ,en compañía de 
va,rios amigos en una· tienda o cantina de 
la población de Capitanejo y en •el mismo 
lugar se ~encontraba también Noé Monsa:lve 
en ccmpañía de varias personas; la policía 
se presentó al 1lo:cal y pradicó una, requisa 
de quienes allí se encontraban, la cual elu
dió el inválido Samuél Bonilla (--a- 'Tu
llido'), eJ cual salió d:el lugar y ocupó la 
'zorra' o vehículo utilizado para •tramspor
tarse; envió a un hijo suyo mem.ar en com
pañía de otros niñoo a su casa a tra,erle el 
revólVJer, el cual recibió; Noé MQI11.S3.'lve salló 
dg d1cha tienda o cantina y penetró a la 
de Eugenio Díaz, y cuando se ocupaba de 

pagar nna bebida que soUcitara, penetró 
al local Samuel Bonilla, y previo insulto 
contra Noé Monsa.lve y mención dJe la muer
te d:e su hermano a manos de éste, le dis.
paró ·su arma varias veces, produciendo la 
muerte inmedi:a,ta, después de lo cual fue 
capturado y dlecomisada el arma en po:der 
de un menor, a quien ra había entregado". 

Perfeccionado el sumario, el Juzgado 29 
Superior de Bucaramanga l1lamó a juicio a 
lRonma por homicidio cometido dentro de 
las circunstaTIJCi.as señaladas en eiJ. numeral 
5? del artículo 363 del C. Penal, proveido 
que fue confirmado por el Tribunal Supe
rior de 1la misma ciudad. 

Cumplida 1a audiencia públ[ica y acogido 
en las instancias el ve:fledicto dlel jurado, se 
impuso al recuTI;'em.te la sanción de que se 
hizo ya, referencia. 

l!Jlemandlla y rrespl.llMia i!llell lWfumistsrlo 
Nlh>llk(Jl 

Invoca 'e'l demandante 'la causal cuarta de 
casación, pues estima que 'la sentencia im
pugnada, fue proferida en un juLcio viciado 
d:e nulidad, conforme a los siguientes cargos: 

19 Que al prooeso se le dio un trámite no 
previsto :en la 1ey, pues no se dio aplicación. 
a ~as normas deJ nuevo Código dJe Prooocli
miento Penal, no obstante que eJ. wmario 
fue iniciado en abril de 1971 y 1a aplicación 
de ese estatuto "se fijó en virtud del ar
tículo 800, a partir del 19 die enero dte 1971, 
con excepción del Capítulo 49, Título 59, 
Libro III, qwe trata de~ juicio por contra
venciones", yerro que, en sentir de!l. act<Jlr, 
constituye infracción de las gara¡ntias oon
sagrad.as en el artículo 26 de la Constitución 
Nacional y, en consecuencia, nulidad de lo 
3JCtuado. 
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2Q Que el procesado "careció de un eficaz 
y oportuno derecho de def•ensa". Y anot~ 
el demandante como hechos constitutivos 
del desconocimiento de :esta garantía cons
tituc~onaJl ell que se hubiera recibido decla
ración a su hijo menor de edad; a que en 
las instancias no se rexamina1ron las tesis 
propuestas por el persmlero del acusado; 
que el cuestionario propuesto al jurado no 
se ajustó a lo que preceptúa el articulo 525 
del Decreto 1345 de 1970; a qUJe no .se dio 
tra.slado para a¡legar de conclusión, ni la 
sentencia fue proferida dentro del' término 
pertinente, y, en fin, en qUJe se advierte "un 
c'laro y fatal· ánimo preconsti:tuido de apli
car ... " al enjuiciado "las normas del ho
micidio agravado", según los términos em
pleados ·en [os proveídos correspondientes. 

39 Que la sentencia carece de la firma de 
uno d:e los magistrados que integran 'la 
Sala Pén_a¡l de Decisión, [o que la invalida. 

El Ministerio ~úblico encuentra que los 
dos cargos no tienen demostración; y en 
cuanto al temero, anota ~o que pasa a trans-
cribirse: · · 

<> 

"De conformidad con el Decreto 1265 de 
1970 'las Salas de los Tribunales Superiores 
eJercerán sus funciones jurisdiccionales en 
Salas de Decisión, que s:e integrarán en ca
da asunto por el Ma:gistra:do a. qui:en le co
·rresponde en repartim:iento y por los dos 
que le sigan'. Se obsertra que en tal forma 
y por razón de la omisión anotada ... " (fal
ta de firina de uno de los magistrados) ... 
"no se cumplió esta forma prevista en la ley 
y así el acto aún sin declaración especial 
carece de validez, de conformidad con la 
norma procesal (Art. 214 del C. de P. P.). 
Y debe tenerse en cuenta o insistirse en que 
demuestra aún más claramente la invalidez 
de la pravidenc'ia en mención, la circun&
tancia de que la función jurisdiccional la 
asigna la 1ey a la Sala de Decisión inte
grada. en la forma expresada, razonamiento 
que guarda relación con el ya expuesto, y 
así, no puede tener efecto la dictada CDIIl 
el vicio o irvegullaridad anotada. 

"Así, :esta alegación debe prosperar en el 
concepto de :este Despacho ... " Oorrespon
de. . . "invalidar -la sentencia para que el 
Tribunal pmceda a dictarla cDn observa
ción de la forma omitida". 

Considera la Corle 

Es ·evidente, como lo expresa ·eJl Procura
dor 19 Delegado en lo Penal, que los dos 
primeros cargos que propone el actor a tra
vés de la causa,l cuarta de casación no han 
sklo demostrados. 

Al respecto, estima rel demandante-que no 
sa siguió el procedimi·ento debido en e1 juz
gamtento de §amue'l Bonilla y que se des
conoció su dé:flecho de defensa. 

Pues bien: 

En cuanto a lo primero, como anota el 
Ministerio Público, cabe recmdar que la 
vigenda del Decreto 1345 de 1970 fue apla
zada por :el Decreto 2460 del mismo año di
ciembre 15, hasta el 1 Q de julio de 1971. y 
luego; en razón de 1a's facultades conferidas 
al Ejecutivo por las Leyes 16 de 1968 y 16 
de 1969, fue expedido el Decreto 409 de 
1971, sin aue el Decreto 1345 de 1970 tuvie
se vigencia alguna. Por tanto, no tiene razón 
el actor en el repa.ro que hace, pues el pro
ceso siguió las normas que correspondía 
aplicar (Decreto 1358 die 1964). Y en rela
ción con lo segundo,. las observaciones del 
demandante (algunas sin respaldo alguno, 
como ese supuesto "ánimo prreC'}nstituido de 
aplicar a1 enjuiciado las normas. del homi
cidio agravlildo") sobre desconocimiento del 
derecho de defensa de Samuel Bonilla no 
encuentran respa:ldo 8'lguno, pues. del pro
ceso resulta que estuvo si:empre asistido par 
un apoderado y en el juicio por su defensor, 
quten 8mpliamente intervino en la audien
cia pública. Por tanto, no se desconoderon 
esas garantías.procesal·es, que con otras dos, 
consagra el artículo 26 de [a Carta. 

En cambio sá resulta¡ probado rel tercer 
cargo, pues la ponencia para el fallo de se
gunda instancia, obj.eto del recurso de ca
sación, únicamente está firmada por dos 
de los -'tres magistrados que componen la 
r~pectiva SaJa Penal .de _Decisión. 

Ahora bien: 

Señala el DecretO> JI.2S5 de Jl.970, en sut 
articulo séptimo, que '"las Salas de los 'lrri
bunales Superiores ~jercerán sus lunciones 
jurisdiccionales en salas lll!e decisión, q_ute se 
integrarán 11m cada asunto po¡o el magistrra- · 
do a quien le corresponda en el :rreprurtimien-
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t~ y pmr llns i!llos I!Jlli.Jl~B lle s:i.gaJill en oR"i!llen alfl'a
Mtñco i!lle apemi!ll.os. Cli.Jlani!ll.o ell nUÍlmen~ i!ll.e 
magñsiR"ai!ll.os i!ll.s ai!Jlli.Jléll~as se~ ñmerr:i.m· a ilres 
llas i!ll.ecñsñones se ai!ll.n<pi~mím en salla i!ll.uunll, I!J!Ue 
se fl'oll"maR"á, sñ eHo fl'm~R"::7J ne~esarrña., mwgrran
i!ll.~ llas sallas civU y 'llafumra.ll". 

liDe consñgu.nñmie, lla comp~i®ncña i!ll.ei jmz
gai!llolt' a-quo, en este asu.mto (numennll ].9 
i!ll~n &ri. 33 i!lleH C. i!lle lP'. lP'.), és~ es, ~ ejtt
cidfl> i!lle su fl'undón ]li.Jlrisi!llicd.m:nall en en asum
im sufu-]li.Jli!llñce está asñgnai!lla a tR"es mag:i.s-
tR"ai!llos. · 

!Es ofuvño, entonces, IC:llle se ñncuuñó en 
ñnc'}rrnp~ienda i!lle ]misi!llñcdón all se:r suscri
ta na seniend.a ofu]eio i!ll.ell lt'ecuR"so sóllo polt' 
i!llos i!ll.e llns magñsirai!llos I!JlUe comuiorrman lla 
§alla lP'ena] i!ll.e IIDedsñón y, en conseclJlerncña, 
se tñene ell motivo i!ll.e nuliñi!llai!ll pR"evñsio en 
ell numerrall :n. Q i!llell &rrt. 2:ll.O i!llell C. i!lle lP'. lP'. 
( "llm ñncompetenda i!ll.ell ]li.Jlez"). 

Ca.fue oooenaR" llo· sñguñoote: 

liDe acuelt'i!llo cmm ell arrtlÍcullo 89 i!llen C. i!lle 
lP'll'~ñmienio lP'enan, "sen apnñcafunes ai pro
Cie\Wl penaR, en cm~nio no sz, opongan a no 
estafun~:i!ll.o en ell prresente Cói!llñgo o en lleyes 
tESpedru~, nas i!llñsposido:11.es I!JlU® rrñjan soUJrre 
na OR"ganñ:Eadón ]urucñaR y JPR"Ocei!llñm.ieJrnio 
dvñll". 

!En ese Cói!ll.ñgo i!ll.e lP'R"ocen!ñmñmio Cñvñll (IIDe
Cll"eto :ll.4WO i!ll.e :ll.970), se encuentrran nas sñ-
gunñenws norrmas: · 

"&d. 303. lForrmallñi!ll.ai!ll.es: '.IL'ni!ll.a nuovñi!llen
cña se ,¡mcahezaR"á con lla i!llenomñnacñón i!lle] 
coR"rresponi!llñenie ]llllzgai!llo o corrporracñón, s~
guñi!lla i!llell n11.ngarr y lla ffecJhta errn I!JlUle S~ p:w
n11.nncfte exprresai!lla en le'irras, y teR"mñnall'á con 
lla.§ fl'ñrrmas i!lleli ju100 o 1os magñsiraitllos y llll.ell 
secR"dario ... " 

"&ll'i. 3:ll.2. ITuegli.Jlllarrii!llai!lles en !a ai!llopcñón 
i!lle llas J¡mwñi!llencñas: Cuani!llo ell '.IL'rrñfuunalli!Jlll.ll0 
ilid® lla pll'ovñdlencña ai!llvñerla. I!J!Ue no fl'ue sli.Jls
crilta poll' ell mítmell'o llll.e rrnagisill'ai!llos pnvñs
ta <ll:Irll. b lley, o I!Jl11.ne fl'ue ~oll"i!llai!lla <Con nnenoll" 
nllÍlmMo i!lle votos i!ll.en ll"0t¡[li.Jlerii!ll.o, i!llenill'o i!llell 
rerrmñno i!lle ejecli.Jllt~ri&, i!lli!!: offñcño o a sollñcñiui!ll 

i!lle parrie ordlenarrá subsanalt' na ñ:nreguiari
i!ll.ai!ll". 

W ia ñneguiaFirllai!ll anoiai!lla j¡H>ll" ell i!lleman
d.anie sólo pni!lllÍa subsanarr!a ell 'JI'rifuli.Jlnal §li.Jl. 
periorr i!ll.e :Bucaramanga mienirras mantuvo 
la competencia en este negocio, vale i!llecñll', 

-hasta cuani!llo quooó e]e•!!ut.orr:ñai!llo ell auto 
poR" el cual eoncei!ll.ió el lt'ecurso i!lle casacñón. 

!En este seniñdo callDe enteni!lleR" en pR"ecep100 
eontenii!ll.o en en cñbrllo arrtlÍcullo 3:ll.2 i!llen C. 
Ole IP'ro~erllimienio CñvH, pues i!llarrlle ell aXcan
ce i!ll.e I!J!Ue dichas ñuegularridlai!ll.es puei!ll:m 
ll"epararrse lhtasta cuani!ll.o I!J!Uii!lle ejecutcriai!llo 
el prroveii!llo en el que se cometieR"on, neva all 

. i:mposihie jurrni!ll.ico i!ll.e que pueda aciuall" en 
un pro-ceso el juez I!JlUe lhta pelt'i!ll.ñi!ll.o ia com
petenda para conocerr i!ll.e éll, si se tJrata i!lle 
]as situaciones en llas que, poR" rra~Zón i!lle nm 
consulta o i!ll.e los recurrsos i!lle apellación o 
dle casación, el supelt'ñoR" ya ha ai!ll(!lli.Jlfill"ñi!llo na 
competencia para conocerr i!ll.el asunto. · 

lP'rosperra, seguín llo illñclhto, la causan cli.JlaR"
ta i!ll.e casación y c.nnespo·ni!ll.e i!llecnaR"aR" en 
qué esiai!ll.o quei!ll.a eli ¡uoceso, a fl'ñn i!lle I!JlUe 
el juzgador a-quo R"eponga 'lo actuai!ll.o, a pall"
tir de la sentencia de segumi!ll.a ñnsiancia, :iin
dusñve. 

Por lo expuesto, la Corte Sup1eema -Sala 
Pena!l-, administrando justicia ·en nombre 
de la República y por autoridad de 1a l>ey, 
de acuerdo cmi el concepto del Procurador 
1? Delegado en lo Penal, DECLARA nulo 
lo actuado en este proceso, a partir de la 
s2ntencia objeto del recurso de casación, in
Clusive y DISPONE devolver el expediente 
a la Oficina de origen para que reponga lo 
actuado. 

Cópiese y notifíquese. 

Luis Enrique Romero Soto, Mario Alarto Di .Ft
ltppo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luts Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco .Guerrero. 

Evenc1o Posada, Secretario. 



IHIOMITCITJDITO JP>lltiE'JL'IERITN'lL'IENCITONAJL 

Cluando el jurado dice: "§JÍ es Jresponsabne de nas nesiones pero sin ammo de 
matar", está ll:naciendo reilell'enclia an ll:nomiclimo p:reterintenclional lEn esta inbacQ 
eJión penan, desde en ámbito sulbjeHvo se tienen nes:ñ.ones personanes, pero en en 

campo ob]etivo (en en Jreswiai!llo) se tiene ll:nomlicimo. 

Corte §uprema i!lle JJusiida. - §ala IPenall. 
Bogotá, octubre veintiséis de miJ nove
cientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Humberto 
Barrera Domínguez). 

Vñstoo 
Agotado el trámite corresporuUente entra 

la Corte a 11esolver el recurso de casación 
interpuesto. contra la sentencia del Tribunal 
Superior de Med•eHín, fechada el 27 de abril 
último, par la cual ~e fue impue1S1ta all pro
cesado JLeón !Fernando I.Wa«llirii!ll 1\u'ango la 
pena principal de cuatro años de presidio, 
como responsable de!l delito de homicidio en 
la persona de John Jairo Cadavid Hernán
dez. 

Conoció 'en primera instancia el Juzgado 
11 Superior de la misma ciudad. 

IHI~lh.oo 

Según lo anotado por el juzgador de se
. gunda instancia, ·ellos fueron ·los sigu]entes: 

"Tuvieron ocurrencia ·en el barrio 'Las 
Palmas' ~cerca ail cruce de la calle 42-A 
con call.le 40-, de La nomenclatura urbana 
de •esta ciudad, aproximadamente •entre las 
doce y la un~ de la ma¡ñana del 26 de abril 
del corrien~ año ( 1971). Quince minutos 
antes de la hora mencionada hizo su apa
rición León Femando Madrid Arango, ma
yor de dieciséis años y menor de dieciocho, 
al establecimiento comerciail -tienda mix
ta-. de propiedad del señor Ovidio López,. 
conocido aquea. establecimiento con el nom
bre de 'El Terraplén'. Madrid Arango com
pró un cuarto de salchichón, lo tomó junto 

35 - Gaceta T. CXLIU 

oon e'l cuchillo oon que lo partieron, y des
pués de dejar un billete de v.einte pesos al 
¡:¡.dministrador de 'la ti,enda, sa¡lió al exterior 
de ésta, en donde se encontraban John Jai
ro Cadavl.d Hernández, Rafael Muñoz Toro, 
Omar Medina y otro número de jóvenes. 
A1lí -pennaneció algún rato el sindicado 
Madrid departiendo can el grupo referido, 
hasta cuando cerraron el establecimiento. 
Poco después pasó un radiopatrulla de la 
policía con unidades dre dicho cuerpo, se de
tuvieron frente al grupo de jóvenes y los 
requisaron. A ninguno le encontraron ar
ma, incluso a Ma.drid que tenía .el cuchillo 
con que partían en la tienda el salchichón, 
pues en el momento de la requisa lo dejó 
en el suelo y los agentes no advirtieron tal 
ocurrencia. A continuación, previo reque
rimiento par parte de los agéntes, los mu
cha.chos se fueron retirando a sus respec
tivas casas. Rafael Muñoz, uno de ~os prin
cipales testigos en este oeV'ento, se dirigió a 
su casa que queda a pocos metros de 'El 
Terraplén'; John Jairo Oadavid, el occiso; 
se dirigió a la suya. Madrid cogió la. misma 
dirección de Rafael, pero poco después· s:e 
devolvió y tomó la que llevaba Cadavid. A. 
poco después se oyó hablar a Madrid, luego 
se sinti,exon 'algunas carrera.s-. Lo cierto fue, 
en síntesis, que ·Madrid alcanzó a Cadavid, 
1o agredió con arma corto-punzante, y a 
colUiiE'!cuencia de las l'esiones falil.eció". 

) 

· ]JJ)em.anda y respuesta i!lle! I.Wfurn.isterl.® 
· lP'úll>lic{JI 

Propone el demandam.te la causal segun
da de casación, pues estima que la senten-
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cia acusada está en desacUJerdo con el vere.
dicto deil jurado. 

Luego de f\ecordar que el Tribunal popu
lar expresó, al responder el cuestiOIIlario, 
que el 9Jcus:ado "sí es Tlesponsab1e de lesio
nes pero sin intención de matar", estima 
que el Tribunal Superiar de MOO:e1llín, al 
&coger el razona.m1ento del juzgador de pri
mera Instancia, incurrió en el error de aco
modar el veredicto a un homicidio preterin
tencional (Arl. 365 del C. P.), por loo e!.
gu~entes motivos que aduce e.l actor: 

"!F'Jt"furrmerrl[)l. No e.s a.o mismo que el jurado 
haya contestado: 'Sí :es res:ponsablie pero 
sin intención de ma¡ta.r' que lo que contes
to: 'Sí es responsable de lesiones pero sin 
intención de matar'. Porque en el primer 
caso la tesis del Tribunal seria rigurosa
mente exacta: el jurado, sin descartar el 
dell.ito de homicidio, niega la intencionali
dad de éste y, por tanto, del tipo genérico 
(Art. 362) nos p315a a un tipo específico 
(Art. 365). Mas el jurado en el caso sub-exa
mine descompuso en dos sus afinnaciones: 
una de responsabilidad y una de faita de 
intención en el resultado. O s:ea una respon
sabilidad por otro delito: lesiones. 

"Y no puede darSie una afinnación por 
dos delitos: un d'ellito de lesiones y u.n delito 
de homicidio. Y si concretamente afinnó 
la falta de intención (y ahí sí se refirió a 
'matar') debe entend·erse en el resultado. 

"§eg1ll!nilllo: Quizá se des'Behó la oportuni
dad de declarar que el v:el."'edicto ·era contra
dictorio, o contraevidente, pero por no de
clararlo -así y por confundirlo con uno de 
afirmación de responsabilidad homi~cid'a sin 
intención, S!e hizo definitivamenw en el faillo 
acusado, una interpretación errada del ve
redicto, ya que se deSICOnoció que el jurado 
afirmó una responsabilidad por lesiones, y 
se convirtió esa afirmación de responsabili
dad por rlesiones en algo mate.ri.al, igual al _ 
simple 'reconocimiento que ha.ce el procesado 
de ser el autor material de las heridas que 
causó al oc·ciso', vale decir, se intJerpretó 
el vel."'edicto sin atlender a l.la afirmación de 
responsabilidad por lesiones ccruundiéndolo 
con uno en que se afinna.se la respoll.S!abi
Udad por homicidio y se agregase la falta 
de intención de matar. 

"'Jl'elt"IC6lt"O: Solidificado el veredicto po:r n.o 
haber hecho con élllo que convenía,, la cues-

tión debatida va no es la de si afirmar una
r:esponsabilidad pOli" el delito de lesiones es 
un error manifiesto (contraevidencia), o 
si hacer ésto y agregar l'a falta de propósito 
de matar es una contradicción. No. Ya el 
problema es meramente técntoo: si afirma
do •el delito de ,lesionas por el cual s•e llamó 
a juicio, cumple condenar por otro <:relito 
(.eJ del enjuiciamiento -homicidio.- aun
que camb~ado de tipo pOli" una agregación). 

"Así las cosas, la sentencia, dre no e:staa
en desacuerdo con el v-eredicto dJel jurado 
-como lo está- debió absoil.ver-por e:1 ho
miC'Ldio y enviar .lo relativo a las 1'e8ione~ 
per.sonal·es a otra competencia, pero jam~ 
aplic·ar, violándolo, el articUlo 385 d€il. Có
digo PenaL 

"Es que el jurado, en el fondo, negó la 
responsabilidad del sindicado por el delito 
a que se contrae el cuestiJOnario rometido 
a su constderación, y le impuso, en cambio, 
'responsabilid•ad' por lesioilJes, des:carta:ndo, 
aquí sí sól·o en ·el resultado, la intención 
(véase fallo de esa Corte, de 8 de abril de 
1972, publicado en el N9 126 de Derecho 
Colombiano, junio de 1972). 

"Debió, pues, absolverlo por el cargo for
mulad'() en el auto de proceder. Si no lo 
hizo, fue porque la sentencia está en desa
cuerdo con el verdadero V'eredicto del ju
rado. 

"Y no podí:a condenar por lesion,es, porque 
ail absolver por· ·la infracción materia del 
debate y por la cual se interrogó en los. cues
tionarios, si condenara a Madrid Arango por 
lesiones, lo condenaría por algo extraño al 
auto de proceder. 

"Por ·cuyas razones mi petición SJe con
creta ·en que se case el faHo acusado, se 
absuelva ai sindicado por homicidio y se 
envíe al juez competente para lo relativo a 
las l€1Sianes". 

En su respuesta, el lVIinis~rio Público pt. 
de que se d8Sieclle el recurso. 

Dice el Procurador 2Q Delegado en lo Pe
naL que es equivocado el razonamiento del 
demandante, cuando entiende que la. res
puesta afirmativa de la responsabilidad par 
lesiones personales impliea una abwlución 
por el deUto de homicidio. Empero, ano
ta el Ministerio Público, "la prOtpOsición 
afirmativa del jure se ajustó a ~os tér
minoo 'lesionado', 'lesionamiento' con que 
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fue redactado el cuesttona.rio y los antece
dentes procesales dre todo orden no dan mar
gen para supcmer que •la respuesta así con
cebida conlleve la imputación. de un d:elito 
de J.:esiones personaLes". 

Agrega que, "en síntesis, €11 veredicto da
do por los jueces de conciencia en respuesta 
al cuestionario controV'ertido ten esta causa, 
contiene los elementos subjetivo y objetivo 
que dan tipicidad al delito de homicidio 
preterintencional de que se ocupa el Art. 365 
del C. :Penal, como lo 'entendieron y 1o de
c'lruraron los jueces de instancia, pues a la 
responsabilidad por las lesiOil'es se negó el 
propósito homicida y se afirmó el nex>o de 
causa:Udad entre la acción y el resultado". 

Consñllllell"lll nm Coll't0 

Cabe tomar en cuenta el d!esarroülo del 
proceso·, a saber: 

Al sirid:icllldo Mallllrillll li\Jt"ango se I·e llamó 
a respond1er en juicio por homicidio inten
cional y·el cuestionario propUJesto ail. jurado 
se ciñó a ese cargo, pues fue concebido en 
los siguientes términos: 
"Cuestión 1Úlnica: El acusado JLeón. IFeJr
nan.llllo Mmllllrillll li\:Jtango, de ~as condiciones 
civi'Jres conocidas a tr:avés d!el proeeso, es 
l'\esponsable, sft o no, de haber lesionado in
tencionalmente, eon el propósito de matar, 
con arma corto-punzante (cuchillo), a JJollm 
Jrrum Callllmvillll lHiernánllllez, a consecuencia 
de tal l:esionami·ento dejó de existir éste, 
según hechos que tuvieron su cumplimi'ento 
así: las lesiones entve :las doc•e y una de la. 
mañana del día veintiséis de abril de 1971, 
en el barrio 'Las Palmas' de •esta ciudad, 
cerca al cruce de la calLe 42 con la carrera 
40, y eil deceso de 1a víctima cuando era 
conducido a la Clínica El Rosario en procu
ra de auxilios méd·icos, ·lugar donde se prac
ticó la diligencia de lJevantami!ento del ca
dáv.er?" 

JLm respuesta, ya amotadm pmr en llllenum~ 
llllrurnte, es Im que pmsm m tran.scrilbi:n:-&e: 

"Si es 1responsmMe lllle las lesiones pm.-o sin 
ánimo lllle mm tu". · 

IEJm nm mullllienCJia¡ púlblica, nm lllleífemsa. sos
tuvo que en acusmdo "olbró emt llegfttimm llllclen
Slll y que no tuvo lm intención. lllle matu". 
N o liue plamtemllllm, siquierm en hipótesis, nm 
posilbillñllllmllll lllle que mpenas liuese ll"esponsm
lbne lllle llesiones pell'sonmnes. 

Y en cumnto ml ve'll"ellllñctc., mnota ell JTuzgm
llllo H Superior lllle MelllleUfu ]o siguient0, 
mcogi<llo poll" el '.ll'ri.bunmn §uperic.:r al ll"evi.su 
la sentenCJim: 

"JLm primerm parte i!lle nm ll.'espuesta con
tenilllla emt el verellllicto, m1rmonizm con 1f.o4llatS 
y calilla¡ u.mm lllle nas circunsiaJrD.cias e:lqllll"esmllllru~ 
en lm p1regunta, y na segunllllm, sin ánimo all® 
mata1r, inllllicm que el jurmllllo en su liberiallll 
apreciativa, consideró que en hecho se hmMm 
cometillllo en ciJrcunstancias llllivell"sms a nm§ 
contenilll!ms en. el cue-Stionario, exduyenallo 
cmtegóricamente en propósitc. lllle mmÍlllll". JLa. 
1respuestm es clarm y su inteJrpll"etmción nC> 
olirece intrincados p1roblemas. lE! lllCUSllli!llC> 
ocasionó !a muerte a John Jairo Gadavid 
Hernández con imttención lllle Ies~onmr sim~ 
plemente y al estampar el v~ablo 'si' ll!Ifurmó 
ei jurado que los hechos sucedieron allen.t1ro 
de l&S circunstancias lllle luglllll", tie:mpao y 
modo escritos en en auto lllle ¡llrooOOell" y en. 
el respedivo cuestionario. lEs cillllt"o, p1tes, 
que el ju.rmdo quiso conllllenu mn incriminaallo 
como mutm- lllle un hom.iciilio p1re1l:.erin1tencro.. 
nal, si se tiene en cuenta que nduyó ISll 
propósito lllle matrur". 

JPues bien: 
No encuentra Im Coll"te llllesam.llttlllli:J> lllle lla 

sentencim Jt"ecurrilllla con el yell"OOI.icto i!llen ju
ll'&llllo. 

lEn eil'ecro: 
1. !Encontró e! juzgadOll" en nms instrurn.ciru~ 

que l!m lm nspuesta del ju:rado se timeltll. lloo 
conlllliciOJ!les que tipificllln en caso lllle llD.omúcl
ilio preterintencional, de que tratm el ar
tlÍ.cuio 365 llllel Código JPenal en He:; siguien.~ 
ténnún.os: 

"lEl que. con en propósito lllle pelr'pCtrmJr 1Ull!M'l 
lesión personal ocmsione 1m mueJrie lllle otro. 
in.cuue en la sanción estab'lecidm en en rur
ti.culo 362, llllisminu.illlla lllle una tercell"m p~ 
a ia mitmllll". 

§e sanciona m este precepto Ullllll conlllluc
tm en la que en propósito llllelicti.ll.oso es su
pell"allllo Jll'Ol" el Jt"esuitallllo. IEn agmte sóno 
tiene lm intención de cmUISalr' unm nesión 
pelt".Sooal, ésto es, de M!asioruu un llllmmo ell'il. 
la smlud de im 'rictimm o en su mteg¡rñdmllll 
co1rpO.Jral. JP>ero en ll"eswtalll!o es la mue:Jrte llllell 
ofendido. 

lEn este caso, según mnota J•esús Bernail 
P1nzón eltll. su olbrm "El hmnicidio" (IEI!llito .. 
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ria.n '"ll'emfts", lEGg3frál, ].~'n, IF'álg. Lil22 y 423), 
na. "rr~p~nsa~Hilillalill se íf1J.11Jllllil!at SOO~tmmt0 en 
ell llll.e:%o causal! a¡¡ue alle~:c: rodsiftrr ellll.irre nas ~
simll.es (rresun~alillo t!JlUedlillo men~s grrawe) y 
Tia muerrte (ll."em!llll~lillo no <!JlUerilillo máls grra
we). !Es~o es llu. a¡¡ue nm <illodFma. <illmomma 
ll."esp:n,nsa.~mlillalill u.]l)]e~iwa.". 

lEs <illedrr, que eltll. esim futniirracción pe;n:unll, 
a:lles<ille en átm~ftio sm:.~]dftwu. se time llesiones 
]pierrsooaned, pell."o ellll. en campill' o~]etftvl!} (ellll. 
®n ll'Q!sull~<illo) se tieume lffiomicfta:lli~ 

2. §i 0ll jull."ai!llu. ll."es})_Jltm<illftó: "slÍ e;s. rresplfllnsa
fulle <ille lla.s nooilfllllll.es jpe:rn> sfurn átmmu. i!lle matar", 
y sñ en cuestionatlril!} lfm:Jlllrr¡¡z;sa: "en am.nsai!llo ... 
ies ()l ll'D.ú> lN!SJlllú>ltll.Sat~]e a:Jle lffia.~ nesJiooai!llo ftn
ioo.cñonanmmie, con ell Jlllll'lllpilsi~ alle matrur, 
collll. mrrma. Cl!}rlo-puna:m~ ( cl!lichlllnn), a JT olffillll. 
JTrurm Ca.allawiall IHiern.átni!llez, a co,ns~uenda 
i!lle ia.] ni36fti(!Jn2J.Il111lÜent& i!lle]~ <ille e:%ftsfu és~e", 
es u.~wftu. aJI.llll0 en allcance <illen weTI.'e~Tiñc~ nu. es 
oirm I!J]:Ulle en i!lle acep~rur na. ll."esponsabHñi!llarll «llen 
acm;a«l!o WL na nn.nell."~e a:lle Ca«llavi«ll 1HIZ'mám
«1!1!0:2l, como coltll.Secuenda. <rl'.e nesi~mes ú>~asñoa 
naa:llas sfum mtendón «lle ma~M. 

'll ellll. és~ consñste ell lffimmda:llil(!l pll:"e~ell."irm
iendonaH, seguím. 'lla.s wo~es ya. tll."a.nscrifr.as «llel 
a.rlfi!Cunllo 385 «llen Cóa:lligl(!l IF'mall. 

3. !Es sabia:llo t!JlULe si en rresull~dll(!l es u.nmn 
Resñón JPIIE'll.'SOnall, ¡¡¡em ocatSJi,onalilla. con na m
iencñ~ltll. dle ma.iall.", na carma:llu.ncta coniñgmra ll1lirll 

ilnOOJrll.ftd«llio ñmmpedeci~. IP'mr eRnl(!¡ se ll'®aJI.Wen 
a¡¡ u e llll.ú> msia-e] ámñmo ilnlfllmftci«l!a m en a:lle
llñio ~ llwftl(!lllll.e§ ~run.ll~. 

IP'eJro a:lle nu. allll.ieril!}ll." llll.l(!l JPl11llie«lle a:llesJlllrren«llerr
se a¡¡ue ellll. en werre«llñdo ¡q:u.ne se ~ruJIJLñn.m oo 

ieltll.ga. !a afirrmación «lle una rres]!:nns.alhftllñ«llam 
en u.nn simple caso «lle llesiollll.es pm.-sollll.alles, 
pues ¡¡m en cu.nestñonariü> se plimiea nm ll."es
JPIOOll.SafuHñalla«ll «lle Madrid Arango en nm mu.nell."
ie i!lle Ca«llavli«ll IHlernán«lle:~:, Jlll.l(!¡ ellll. 1lllitll sfurllll.Jllllie 
diaño en su saliu.n«ll o ellll. su.n m~grrñ41lma:ll ICOli."Jlll~ 
ll."&ll. ' 

§egÚI.n llo ofusena«l!o, COli."'rffiJPICn<ille &lÍUII11llall." 
q[U.U0 ell Call."gO llli.O ll:'eSWim i!ll~llnOS~rra41t<O, pu.ne§, 
como se lillejó «llicllno, llll.lfll se tñelllle «l!I!$::Wu.nell."«l!o 
a.nguno l!mtre na stmframcia ñm;¡mgmni!lla y en 
werredlido «llen jma<illo. 

No calbe, JPIOIL' iantl!}, casall." en ífa.lino «llen 'Jl'ri
fu"o.mal §u.nperiorr i!lle M:e«llelllm i!lle I!Jlu.ne ~e llnm 
lffieclffio mención. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre 
de 1a República y por autoridad de la ley, 
d·e acuerdo con el concepto del Procurador 
29 Delegado en -lo Penal, DESECHA el re
curso de casación interpuesto contra la sen
tencia del Tribunrul Superior de lV]'edellín 
de que se hizo mérito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente a la oficina de origen. 

Luis Enrique Romero Soto, Mario Alarto Di Ft
lippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. · 

Evencio .Posada, Secretario. 



Solamente es aplbicable el A.d. 33, OIL([)binal 29 del C. de JP>. JP>. cll.l!mndo el illl.l!ll1lclÍol!llairño 
· púlblbico h.a Ireaüzado el h.eclhto delñdll.l!oso el!ll ·, ejeirciclio de las flll.l!lllldones oJrñdales 

que le son JPIILO]pllÍas o JPIOIL Ira:J::Ón de ellas; en caso contirairño delbe estairse a las lill.OIL~ 
mas geneirales sobire compdelillda. 

Corte §Ullplt"ema de JTUllsiicia. - §a~a JIDennan. 
Bogotá, octubre veintiséis de mil nove
c~entos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Humberto Ba
rrera Domínguez). 

Vistos 

Consulta el Tribunal Superior de Bogotá 
la próv1dencia de veintidós de mayo último, 
por la cual sobresee definitivamente en fa
vor del ·ex-Juez Promiscuo MunicipaJl' de 
Tibiri'ta, señor .lfosé ~lonso lLtigo Olivrures, 
en cuanto a 1os siguientes cargos que le hizo 
el abogado, doctor Angel M. Garzón Her
ná;ndez: · 

Asevera el quei"e!Llante (de :acuerdo con lo 
que se anota en ·el proveído objeto de la 
oonsu:lta), que "de tiempo atrás viene apo
derando a:l señor Abel Carranza Castro en 
un juicio dé servidumbre ante el Juzgado 
Promiscuo Municipa:l de Tibirita y que en 
el curso d•e una di'ligencia de inspección ju
didal, Tealizad.a el 27 de mayo de 1970, el 
señor Juez Alfónso Lugo Olivares 'let> afir
mó a las gentes que yo era un individuo 
amigo de lo ajen o, o más concretamente 
qUJe robaba', llamó a Abel CarTanza 'y 1e 
11equirió para que no dejara que yo lo roba
ra y ·le aconsejó que debía cambiarme por 
un abogado honrado'." 

Entiende el denunciante que "estos he
chos constituyen un grav:e delito contra 
mi honor". Y también ·el juzgador arquo, en 
e1 auto que l'levisa la Corte, estima que "las 
imputaciones que se le hacen al doctor JLugo 

Olival!'es y que, de ser ciertas, oon.figurarian 
delito de injuria ... "· 

Y así, igualmente, lo considera. la. Corte, 
habida cuenta de lo qu1e preceptúa el ar
tículo 337 del Código Penal en su primer 
inciso, a saber: "El que por cualquier medio 
eficaz para divulgar e'l pensamiento, ataque 
el honor, 1a reputación o la dignidad de una 
persona, o dé a conocer sus f·alt?s o vici05 
puramente privados o domésticos estará su
jeto al arresto de tres a diez y ocho meses 
y·a multa de cincuenta a mi:l pesos". 

Pues bien: 

No tienen compeienci.lil el 'll'rlbuJru!l] §upe
rior de Bogotá ni la Cori.e §upl!'ema «lle Jml
ticia para conoeey de es~ ~eso, pUlles ~en 
cargo hecho no corresponde m ai!JlUllieHlll3 m
ílr~ciones que se C{)lmet.en en !Eljeuicio t!lle 
Kunciones oficiales o por X"HÓJrD. «lle eUau>~. ~ 
acuerdo con el ariículo 33 (Oll'«l!. 29) «lleU 
Código de JP'Jroceilimiento lP'enaJl, §Óllo en en 
supu~sto dicho los juooes y otroe ílUllncion&a 
rios en aquel pr~epto :indicm«llos se>n ]UllZa 
galbie§ en primell'a instancia pOO" lloo 'll'ri~Ull
n.ales §u:pmo.reSI «lle [))istrito JTUlldkbU y m 
segunda por la Corle Suprema alle · JTusüda 

· lEn consetuencim, ¡re tiene ei casCJ de llli.UllU
dad que indica el numeJrmll ll 9 deU li\.ri. 2Jlilll 
del Código de lP'l!"oceill.miento lP'enall -Ua fum
competen~ia den ]Ull~, I!J.Ull~ llunlbll"á de t!lle. 
clru;rur la Corte en este asunto, lo cu.n.all fumva,.. 
lillla el procetl!imicnto seguido t!llea«lle en $1Ullio 
que ce.JrTÓ la investigación., inclunsiVG. 

Como de loo delitos ¡uevistoo Gn <all 'll'ituno 
X][][K allel C. JP'enall conooon ]os ju~ pmaa 



414 GACETA JUDICIAL Nos. 2358 a 2363 
-------------------------
ll~g i!llell Cñrr!Cmt~, e§.i:o rrtl®gc!Cñ~ oo aJ!e lla. 1Cnm
pet~I:1lda. i!llell JJ11.llez i?'~rma.TI al!.~e~ C:ñ.rr~Cmto, i!lle G11.llat
t:c;:!J11llle, a i!lloni!lle Il:n811bll:.-:át i!ll8 mvft8lll'S~ ~en ~pe
i!llñente. 

La Procuraduría Primera Dell'egada en lo 
Pena:l pid'e que se confirme el auto objeto 
de la consulta. 

Por lo expuesto, la Oorte Suprema -Sala 
Penal-, administrandü justicia en n{)lmbre 
de la República y poF a¡utoridad de la ley, 
oído el concepto del lVlinísterio Público·, DE
CLARA NULO lo actuooo Bn est.e proceso 
a partir de la providencia por la cual se 
declara cerrada la averiguación, inclusive, 

y DISPONE que por el TribunaJl Sup'erior de 
Bogotá se envie &1 expedi'ente al Juzgado 
Penal del Circuito de Guateque, para los 
fines consigu1en1ies. 

Cópi-ese, notifíquese y devuélvase el in
formativo a la oficina de origen. 

Luis Enrique Romero Soto, Mario Alario Di Ft
lippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
ntll Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

Evencio Posada, Secretario. 



NUJLJIDA\.1[) CONS 'fJI'f1U CI O N A\.JL 

Corte Suprema de Jfusticia. - _§aia ·l!lle _Ca
sación Penal. - Bogotá, novrembre s1ete 
de mil novecientos setenta y dos. 

(MC!.gistrado Ponente: Doctor Luis Enrique 
Romero Soto). · 

Vistos . 
' . 

Contra la sent~mcia de 8 de marzo del año 
en curso por la cual •el Tribunal Superim 
del Dist~ito Judicial de Vi'llaviC'enci:o con
firmó la del Juez Segundo SuperioT, profe
rida el 12 de enero, también de este año, y 
en la que se condenó a1 All'mani!li.G Campos 
maya a la pena pri-!lcipal de die;Z años de 
presidio y a las sanc10I?-es acceson~. c?rres
pondientes, por el dehto de hOifi:ICldlO ce: 
metido en la persona de AuroTa Grraldo Gl
ratldo el 15. de f•ebrero de 1970, interpuso 
oportunamente el procesado recurso extra
ordinario de casación, que loe fue conC'édido 
y acept2do por esta Sala g.~e también de
claró ajustada a los reqms1tos l'egaues la 
demanda que, para sust·entar dicho reeur
so, ·presentara por. m,edio de apoderado es
pecialmente constltUldo para ello. 

JH[echos y actuación pll."ocesru 

Los resume el Tribunal en la siguiente 
forma que laSaJla estima pl·ena.mente acep
table: 

"Los hechos que dreron odgen a ·este 
proceso tuvteron' ocurrencia en esta ciu
dad, el día 15 de febrero 'tie 1970, en 
la cantina denominadat 'Estambul', de pro-

. piedad de Aurora Gira:ldo G'iraldo, cuan
do aJ regresa1r ésta de cine, a eso de las 
cinco y media de la tarde, era esperada par 
su amante Armando Campos Olaya, e!Il el 
saJlón principal de La cantina, donde ingería 
oerV'eza, acompañado de un Carabinero, 
mtentras llegaba su futura víctima. Una vez 
que Olaya presintió que había llegado Au
rora,. se dirigió a la pieza de ésta, con una 
cartera en la mano y cuando estuvo frente 
a ella la saludó burlonamente diciéndole: 
"quiubo patrona. cómo está" y acto seguido 
mientras Aurora se hallaba respecto a él 
vuelta de espaldas, Olaya sacó ·e1 revólver y 
le a.puntó diciéndole: "usted ha visto esto?", 

. frase qu:e hizo que ·ena volteara a mirarlo 
y en ese mismo instante, so!Iló e1 disparo 
que hizo impacto •en la frente de Aurora y 
ésta se desplomó en el acto al lado de-l 
chifoni'eT en que estaba guardaill.do el vesti
do que acababa de cambiarse". 

La investigación fue iniciada por el Jrn:
gado Segundo Penal Municipal dta Vi'llavi
c~o habiendo sido previamente captura
do-; el mismo día de lo\S hechos, Campos 
Olaya, contra qui•en la; Jue-z Municipal men
cionada profirió, co!Il fecha 23 de ftebrero, 
auto de detención y solicitó la suspensión 
del sindicado en el cargo de Corregidor y 
Protector de 1ndígenas de Miraflores (Vau
pés)), la cual fue decretada. oportunamente 
poc el Comisario del Vaupés (Fls. 31). 

El sumario pasó pootJeriormente a:l Juzga
do Superior habiéndole coiTiespondido, m 
reparto, al Primero de >esa ca:tegaria que pro
siguió la investigación. 
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Con fecha 15 de junio de 1970, ea apode
rado del sinclicado pr2s12.ntó un memorial en 
que solicitaba se practicaran ras pruebas 
aue allí se señalan. 
- Por auto de 16 de ·ese mismo mes el Juz
gado declaró cerrada la inV'estigaclón, me
dida que ordenó notificar, lo que se hizo 
perscn"lmente a:l sindicado y, por ·estado, a 
las demás partes. 

Luego, previo concepto del Ministerio Pú
bUco oen que se solicita el ll?maniiento a 
juicio del sindi·cado, por homkidio simple
mente voluntario, y memorial de su apode
rado en que pide sobreseimiento temporal 
para, que se practi.caran las pruebas p•edidas 
por él. el Juzgado abrió causa criminal, en 
autl) d·e 7 de julio del año mencionado, por 
el delito de homicidio sin agravantes ni ate
nuantes. 

En esa providencia ·el Juez se refirió a la 
s.N.icitud de pruebas hecha pm -el ap'Jdera.
do. la vis.pera d·e --cerrarse la investiga-ción, 
manifestando que en lC\S procesf'ls que tienen 
preso y están ya vencidos los ténninos da 
ampliación, es imperativo cerrarla para en
trar a calific·ar el mérito del sumario. 

También se hace referencia al testim()nio 
de GraciJ.iana Muñoz Ramfrez, ccmsiderada 
por el apoderado como testigo clave, por lo 
cual atacó su decl>aa-ación, respecto a. ta cual 
dice el Juez que, no obstante la profesión de 
la víctima, debe acogerse su testimonio ín
tegramente par cuanto la credibilidad que 
se la da, no depende sóJo del dicho de tal 
d:eCtlarante sino que se apoya en el d!e otros 
testigoo (Fls. 128). 

Este a¡uto no fue apelado y, por lo tanto, 
siguió el proc.eso, abriéndose a pru·eba, la 
causa oportun.arn!ente, término durant~ 'el 
cua1 ·el defensor solicitó que se practicaran 
las prueb:>s que se habían dejado de efectuar 
durante la, investigación y se ratificara una 
dec1aración tomada extra-juicio. 

El Juzgado, por auto de 11 de agosto de 
1970, negó lo pedido, basándose en qwe la 
sollcitud no Uenaba los requisitos mencio.
nadr,s por el artículo 7Q del Decreto 1358 de 
1964 que exige indicar clara y precisamenoo 
lo que el solicitante se propone acreditar 
oon cada una de las pruebas p1eclidas, así 
como la. ccmducenci:a de las mismas pm la 
relación que .tengan con los hechos materia 
d'el debate (Fls. 136 del Cdno. principal). 

Este auto no fue recurrido. 

La aU<Uencia pública se verificó en los días 
16, -27 y 28 de julio de 1971, sin que se hu
biera sDlicitado, ·en ·el1a, la práctica de prue
bas, aunque -el defensor s:e refirió, amplia
mente, a las que obran en ·el prooes.o y cri
ticó que no se hubioran d-eel'letado lm.s que 
pidió en el sumario (Fl. 186). 

Al cuestionario que les fue sometido, a loo 
jurados contestaron con un "sú oo ll'e5JPIOrrn.sat
blle". 

Antes de dictarse sentencia de primera 
instancia, hubo C8mbio de juez y el nuevo 

_ se declaró impedido por haber emitido su 
concepto, como abogado, respecto M fondo 
del negocio.· · _ 

El auto que contenía la manifestación de 
impedimento fue apelado y el TribunaJ, por 
providencia d-e 20 de octubre del año pasa
do, se abstuvo de decidir sobre el recurso. 
El Juez Primer:) ordenó pasar el proc·eso al 
Segundo Superior quien aceptó el impedi
mento y a.preh·endió ·el conocimiento del 
proceso. 

Con fecha 12 de enero die1 año •en curso, 
dicho Juez dictó sentencia de primera ins
tancia en la que, tras detenido análisis de 
las pruebas aue obran en ·el proc-eso, consi
deró que estaba demostrada la responsabili
d·ad del proc:esa1do y procedió a desarrollar 
el veredicto que, en tal senttdo, profirió e1 
jurado. 

Estima. que en .el caso de autos se regis
tran las circunstancias de mayor p¡;Jligrooi
d.a d previstas en los numeral•es 3Q, 8Q y 7Q 
del artículo 37 deJ Código Penal tanto por 
no a;parecer los móviles de la infracción, 
como por la forma "fría, .serena, calculada, 
esquiva y simulada como irrumpió (el pro
cesado) en la alcoba. de la víctima a donde 
so.lfa ir y la tenía acostumbrada, no hacía 
presagiar para ella tan amargo desenlace" 
con lo cual dificultó la defensa qe ésta a 
la vez aue :revelaba la insensibilidad moral 
del victimario. Y porque, fim~:lmente, obró 
abusando de las condiciones de inferioridad 
de la ofendida. 

Entre las circunstancias de menor peli
grosidad, encontró el a-qoo que se daban 
las d·escrita1s~ •en los -numerales 1 Q y 5Q del 
rurtículo· 38 del Código Plena;}. 
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Como conclusión, impone al procesado la 
pena de di'ez (10) años de presidio, más las 
correspondientes sanciones ~ccesorias. 

De 1a sentencia en mención apeló Campos 
Oleya y el TribunM resolvió •el recurso con 
la que ahora •es materia, de casación. 

En ella, el ad-quem diCic que "la versión 
dada por .e'l sindicado, para ·explicar la ocu
rrencia del hecho que se l'e imputa, resultó 
torpe, inf-ntil y hasta ridícula; porque bién 
probado quedó en los autos que la pl'esencia 
de los tres supuestos •enemigos y atacantes 
en ·el lugar de los hechos no existió". . 

Luego a1l estableeer la pena, él asevera que 
no existen fundamentos par:a, cargarle al 
imputado la circunstancia prevista en el 
numeral 3Q del artículo 37 del Código Penal 
porque no se Hegó a establecer :el ·motivo 
deteTm~nante del homicidio, lo cual no per
mite afirmar que obró por motivos innobles 
o fútnes. 
Tam~oco puede tenerse en cuenta, afirma 

más ade.la:nte, el numeral 6Q de la misma 
dispc·sición "por cuanto .él se r:efiere a que 
la, víctima intente defenderse, pero le sea 
imposible por la. superioridad de las armas 
o de la capacidad de ataque del agente dca 
delito" (Fl. 10, Cdno. NQ 3). 

Pero sí consid·era pr:esente la circunstan
cia de que trata el numeral 8Q de la, misma 
norma que .Se viene citando, "si se tiene en 
cuenta que 1el 8Cusado :entró de smpresa a 
la pieza de su víctima y disimulando sus 
inte!1ciones" o sea que, aquél según el Tri
bunal, procedió con. insidias. 

Recha,za, a continuación, la ·Circunstancia 
del numeral 7Q ibídem deducida- por el a
quo ya que, eil concepto del fallador de 
segunda instancta, "no estuvo en la mente 
de1 sindicado aprovecharse d:e la inferiori
d~d persona:l de la víctima por su condición 
de mujer, perteneci1endo al s:exo débil, sino 
el deseo de darle satisfacción a la pasión 
del odio, posiblemente por amores contra
rins, para lo cual lo mismo le daba que fuera 
una niña de .quince años o de treinta, c-omo 
era la occisa". 

En cambio, dice, dejó de contemplar la 
circunstancia prevista •en el numeral 5Q Id .. 
"que sí se hana dremostra.da, con la prueba 
de que el a,cusado Uegó, 1a tarde de :J:os he
cho'S, a la cantina, a esperar que la víctima 
r·egresa,ra de cine, que pr.eviamente estuvo 

ingiriendo -cerveza para preparar el ánimo 
y que llevaba el revólver oculto en una pa
peLera h·achos confirmados pm Teresa Ruiz 
(aseadora) y por Graciliana, Muñoz (cope
ra) y de los cuales s·e deduce la preparación 
pcmderada del delito". 

Teniendo en cuenta lo ant•erior, así como 
la· cons·ideración que también hace de que 
no milita: ninguna circunstancia de menar 
p·eligmsidad en favor del procesado ya que 

-las mencionadas por •el a-quo, _a s"'her, la 
buena conducta anterior y la :embriaguez 
voluntaria, no 'las considera probadas, ·la 
primera por las const::1ncias que hay en el 
expediente de que se iniciaron dos proc·esos 
contra el actual imput~do y la segunda por
que auncuando hay un "principio de prue
ba" (sic) de que se ha,llaba •embriagado, el 
acus"'do se proporcionó,· di-ce ·el Tribunal, 
ese estado para poder cometer ·el delito que 

.proyectaba, llega la sentencia revisada a la 
ccmclusión de que "no es del caso imponerle 
al acusado la pena mínima, porque militan 
en su contra dos circunstancias de mayor 
pelig-rosidad y ·en cambio no 'lo favorece nin-

. guna de las que incid·en ~disminuyendo la 
pena",- no obstante lo ·cual convi•ene ·en que 
"el resultado viene a ser i!!ual a la. pena 
principal impuesta por aquél (el a-quo) és
to ·es. de di:ez (10) años de presidio" por 
lo que confirma la sentencia apelada. 

Demanda die casación y respuesta óteli 
Ministerio .JP'úblico 

Tres cargos se formulan en ella. contra la 
sentencia recurrida. _ 

Do·s tienen por marco •e1 numeral 4Q ,del 
artículo 580 del C. de P. Pemlil, ésto es, el 
haberse dictado la sentencia, según el de
mandante, en un juicio viciado de nulidad, 
y el otro el del numeral 1Q de 'la misma dis
posi'Ción, "por aplicación indebida de 'los 
Arts. 36, 37, 38 y 39 del C. P., en la gradua
ción de la pena". 

lP'rimer cargo 

Considera el demandante que ·el juicio 
sobre el cuan recayó la sentencia revisada, 
está viciado de nulida·d de rango constitu

. cional, por vi:oaación del artículo 26 de la 
. Carta Política, consistente en que, pese a 

haber manif·estado Campos Olaya, •en su 
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inda,gatoria, que estaba desempeñando el 
cargo de Corregidor y Protector de Indíge
nas ere Miraflores (Vaupés), se ordenó su 
captura, se dio efectividad a esa orden y se 
le mantuvo capturado hasta cuando, pro
nunciado ya el auto de detención, se solicitó 
al Comisario del Vaupés que se 1-e suspen
drera en el cargo referido, todo Jo cual se 
hizo no obstante que regía el Art. 50 del 
Decreto 1358 de 1964 que disponía se inser
tara en la providencia mencionada, 'la or
den de detención, que sólo pooía. hacers·e 
efectiva después de la sus'P'ensión del fun
cionario, el cual, mientras tanto, únicamen
te podía ser &ometido a medidas de vigilan
cia. 

También dice que constituye faJta de las 
· formas propias del juicio, la .ausencia de ~a 

diligencia de reparto mediante la cual se 
pasaron el acta de levantamiento del cadá
ver y una hoja más, al Juzgado Segundo 
Penarr MunicipaJ de ViUavieendo que fue 
el que dictó auto cabeza de proceso. 

A este cargo responde . el Procurador 
Segundo Delegado Penal, qui,en neva en 
este 1'\ecurso ·extraordinario, la vooeria del 
Ministerio Público, diciendo que las fonnas 
propias derr juicio a que se reüere el artículo 
26 de l'a Constitución, son las qUJe constitu
yen la etapa del pro:c'eso denominada juicio 
o causa y no las que forman el sumario, por 
lo que no puede considerarse que las- omi
sion:es de que habla el demandante consti
tuyan nulidad constitucional, ya que se 
ref:iJeren a la 'etapa del proceso últimamente 
mencionada. 

A:demás, dic'e eJ. Procurador, para que una 
irregularidad en :el trámite d.Je un juicio pe
nal constituya nulidad constitucional, se 
necesita que sea dJe 1taJ entidad que "socave 
o men01sprecie Jos. principios fundamental'es 
del juzgami·ento" y no~·es eso lo que ocurre 
en ·el caso die autos ya que la. no suspensión 
del funcionario con anterioridad a la cap
tura, "carece de la suficiente trascendencia 
jurídica como para considerar que se desco
noció un principio fundamental de[ proceso 
penail colombiano, que, ·en reaUdad, no lo 
es porque ni se lesionó el d:el'lecho de defen
sa ni se qUJebrantó un servido. de la admi
nistración pública. Por lo demás, curund:o se 
notüicó al acusado la providencia ·en que 
se o-rdenó la detención preventiva, ya se 

le había suspendido en el cargo d:e Con-egi
dor de MiraHore:s en la Intend·encia del Vau
pés". 

§~egul1lla:1lo carg~ 

F'ormulado también, como· ya se dijo, en 
el marco de la causal cuarta y con invoca
ción, iguail que· ·en el caso anterior, d·el ar
tícuJ.o 26 de la Carta, lo haoe c0111sistir el 
demandante ~en que, según él, se violó esta 
norma. porque "durante •el s.mnario ee pre
termitieron, algo más, se dejaron de c01Il.Si
derar pruebas de singular inequívoca im
portancia en 1a defensa del procesado solici
tadas por éste, y por su l'lepres:entante judi
cial antes del cierre de ·la investigación. Si 
bien es cierto que mediante expresa decla
ración del juzgado del cono-cimiento, tale.s~ 
pruebas fueron negadas durante el juicio 
{parte de elaas, las pedidas por el do-ctor 
Jimé:n.ez R. durante el pl,enario), taJ. nega
ción no aparece justificada tampoco en el 
juicio, puesto que envolvían una diáfana y 
concreta conducencia probatoria y menos 
durante el sumario. cuando a su última pe
tición, se respondió con auto de cierre de 
la investigación". 

La, Procuraduría, al Tlesponder este cargo, 
señala que cuando e[ ~escrito en que el apo
derado solicitaba pruebas en ·el sumario .s:e 
presentó, Y.a estaba vencido el término de 
instrucción del mismo y el de ampliación 
por lo cual ·el Juzgado Superior decidió clau
surar 'la etapa investigativa. 

Y si bien es cterto que en •el p'!Jernari.o de 
la ca.usa el defensor pidió nuevamente esas 
pruebas, no cumplió con lü prescrito por al 
artículo 79 del Decr·eto 1358 de 1964, razón 
por la cual · ~1 juez negó la solicitud. 

"A pesar de que en ·la audiencia pública 
se h2bían podido practicar las pruebas a 
que se ha hecho mención, añade la Procu
raduría, el defensor no insistió". 

Comoquiera, concluy'e el Ministerio Pú
blico, que 'l'as prueba!S no se pidieron con
forme a ·Ja l'egislación vigente porr cuanto 
no indicó el defensor qué se proponía de
mostrar con ·ellas, estuvieron bieri. denega
da:s y, en oan.S~ecuencia, el cargo no debe 
prosper.a;r. 

'II'eJrc~ cm-g® 
Ubicarlo 'en la causal primera, lo ·enuncia 

el actorr diciendo que hubo violación de la 
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ley sustancial, por aplicación indebida de 
los artículos 36, 37, 38 y 39 del Código Pe
nal, •en la graduaóón de l'a pena. 

El Procurador pide que, al igual qué los 
anteriores, se cLeseche también este cargo. 

Se basa, •esta v.ez, en que, según su con
cepto, ·está el cargo mall formulado porque 
"1l!dolece de serias fallas en cua;nto a la téc
nica propia de este recurso extraordinario, 
ya que se ignora si la aplicadón indebida 
de los articulos 36, 37, 38 y 39 del Código 
Penal ocurrió por infracción directa de las 
norma:s penales sutantivas o por violación 
indirecta de las mismas, proveniente de 

-error de derecho o error de hecho manifies
to •en loo autos". 

Consideradones de Ua Corta 

Por separado se va a referir la Sala a 1os 
car(}'os formulados contra l'a sentencia del 

M • • 

Tribuna:J. de Villavi'C'enc1o, qu:e se reVIsa a 
virtud de recurso ·extraordinario de casa
ción. 

Se hace consistir en que la fa.lta die la 
di:ligencia d'e repa!rlo mediante la cual se 
asignó a1 Juzgado Segundo :Penal Munici
pail de Villavic:encio la investigación del he
cho sub-judk:e y la .de la solicitud de sus
pensión del procesado, pl'levia a su captura, 
vioL!ljn, por omisión, la plenitud de 'las for- -
mas propias del juicio, cuya observancia se 
el'evó a canon constitucional :en cl artículo 
26 de [a Carta Política. 

Examinado el expediente se · encuentra 
que el Inspec:tor de Turno del P.ermane~te 
de Villavicencio, después de haber conSig
nado ·el informe de los a~entes de poíltcia 
que allí se mencionan, sobre la c~aptura de 
una pe·rsc1na sindicada de l-esiones en Aurora 
Giraldo Giraldo, quien murió, y practicada 
la diligencia d:e levantamtento del cadáveT, 
ordenó pasar esas di~igencias M Juzgado 
Municip1iil, :reparto. 

Aparece luego una nota de la Secretaria 
del Juzgado Segundo PenaJ. Municip1i!l en 
que se pasan tales diligencias a deSipacho, 
illformarido que le correspandi:eroo a ese 
Juzgado, por reparto. 

Viene enseguida a:l auto cabeza de proce
so en el cual se señ~rlan las principales 
pruebas que se deben practicar para el to-. 
ta:l esclarecimiento de :Jos hechos. 

lLa iéalta de un auto p~lll" pru1;e dell JJu:llga
do i!lle reparto, que diera. cueBta i!lle'll li'umi&> 
nariG & quiesrn fueJron repartidas las diligen
cias en mencióp y que ordenara enviárselas, 
no constituye, a juicio de lla §ala, u:mn om.ñ
sión de tanta magnitud como prur& el~vadm 
a la categoría de nulidad constiiuclionall, ya 

· que, aun sin. esa diligencia, bien poma eU 
JJuerz Municipal abrir la investigación a vill"
tud de conocimiento personal de los hecho~, 
o poli notoriedad pública ·de U os mismos o 
por cualquier otJro medio serio de fumJiol!"ilWlL
ción según lo establece el all"ikulo 318 ·den 
Código de lP'rocPdimiento lP'enat 

lLa otra omisión que, en ~~ mismo calt"go, 
se considera. violatoria de la Carta, o sea, 
no lh.abe:Ir sido suspendido ei sindica{).l} en su 
c.rurgo de Corregidor y JP'rotector de lindñge
nrus de Mira:11'1Gres previamente a su captura, 
tampoco puerlle ser admitido como tall poli'
¡¡¡¡ue, en primer lugar, ia captmra se oJrdemtó· 
amtes de sabeJrne que en sindicado desempe
ñaba funciones ofic;iales, y, en segumdo 'flky. 
mino, si biemt se ie m¡mtuvo privado de nilhell'· 
tad cuando ya se tenía conocimiento de eBo, 
e® lo cierio que na disposición contenida e:rr:n. 
en S.Jrtículo 50 del JD>ec:reto ll358 i!lle ll964, co
nespondiente al .&rt. 449 illleR actuan Código 
de lP'roced:i.miento lP'enal, mira más a na con
tinuidad en la aólministJración puítlhUca que, 
por tal mccllio, se garantiza contra to(!la m
terrupción, que a los derechos del sinilicai!llo. 

lEn nada se vioiarm:n. éstos, e5pedalmenfr.e, 
no se disminuyó el de su dedi'ensa, aR mantea 
né.rsele capturado, 'lo que, si bien colllllStituy~ 
una irregularidad, no configura, ]W·r las Jra~ . 
zon~ expresadas, umhnulidad constitucio
nal 

No proopera, por [o tanto, este cargo. 

Cargo segumllo 

lLo concreta la demanda i!lliciendo, en sm
tesis, que ni en el sumario ni en ei juñoo, 
se Ol'i!llenó Ia,.¡¡náctica de pruebas sol:i.citadM 
pt>~r el ll'epresentan~ del procesado y ¡¡:OJnSJi. 
deradas fundamentalw pMa la de:Kens~ \die 
éste. 

lLa Sala hace myos loo ruonamientos den 
lPJrocUJrai!lloE porque, eJlll verdad, cuando eJl 
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&Jtl'O.xllell."mi!llo ]!)ll."<l:Seirl1t6 m11. s'l!>li:i.dt"[])i!ll i!lle pme
lhlms ya esimlhla_rrn vendi!ll~ llm> Wll."miiJrHm seña
nml!:ll.os en noo &rls. 31 'd y 472 i!llell c. i!lle JED. 
Jlll~nan pallm na :i..nsf;rutCdci:n i!llan sllllm.ruio y am
JP>llñadón i!lle na misma. 

No :Qll"[])0rlte i!ll~:i.li."§IO (!]11lJlQl, an ceñ:i.rne a e84ls 
m!llni!llmto¡¡¡ llegalles, all jm~'2.l ldl~ll conocimüe:nto 
mt"[])v:i.ell."a :i.nilringimldlo llru; noll1l111as pllop:i.as 
idlell j"[]):i.c:i.o, ])_}"[])00 I!J["[])e, ])_}OJI." ell t!:OirntJI."alriO, esta
Jha i!llánidl{)Tie apHc~dón m i!ll.os de enas, m"[])y 
dams m su twrto y s:i.grmfu!:i.caidl<!l>. 

OtJro tanto pml1lle ldledJrse i!ll.e la negativa a 
Olt"idlenalt" Ua pdtd:i.ca idl0 n~ pll"m~lhlas I!J["[])e en 
idlel7GID&Hllt" sonndtó eJ!TJ. en l¡)HOOanrlo y q¡ue ell ju~ 
negó tCOill lOase m Tio ldl:i.spuroto en en adñ.cullo 
"lQ ldlen IIDec:reto 1358 ldle 1~8lJ: ( colt":rresprnni!lllien
te all &ri. 501 i!lle] C. JED. JED.) I!JlUlle -sx:i.gie1 I!JlUe 
en S'!Jli:i.dtante ñnidlicalt"a llo I!J[Uil:! S0 proporua 
acrerlt:i.ta:r ~Con cai!lla -mna i!lle eBas, re~uñsito 
¡q¡m~ om:i.tió en i!lleJlemoJr, Jrazón por la cual ell 
]"[])ez. como Be ha i!llicho9 no a.ccent:i.ó m llo 
]}t'flrl!ii!ll.o. 

A\i!ll.emá!s, e] i!lleJlensor hrw<l} oilrm <l}poriuunill
idlBtd palt"a pea1i:i.Jr I!Jl1llle se prad:i.car2Ll!ll esas prue
lh:>ru:~, si tan :i.mporl:llllllt~ palt"a Uoo. J1:ñnes i!lle lla~ 
i!lle1f0ll11.S2l ]as t!:<!lJ!llS:i.i!lleJrafua, y Jlu.¡z¡ IE'llll lla :in!ml!:i.en
da JPIÚlb!i<ea. 

lP<Dll'o J!TJ.o Uo hhm, 9ñ.no aJIUIO plt"eil'irió Jrefl'eriJr
se, emt §Ul i!llelie.nsm, & na ífallta i!ll® 0000 mei!ll:i.os 
i!lle prueltun. s-ñn i!J["[])e sm;s aiegad<l}nf5 sobre es
te pariic"[])]ar, lfmb:i.era::m ten:i.i!ll.o ~o en e] j"[])
ll."aidlo. 

lEn sñntes:fts, tampoco §6 ve I!J["[])e s2 frmlli:i.e
lt"2Lllll omütlii!llo, polt" eGte asp~to, Jfo:rmBlS pm
pña.§ i!ll!l'l] ]"[])ndo. 

1En consecuencia,, no prospera el cargo. 

Crurg~ rerrc~ . 
Lo expresa el actor diciendo que hubo vio

l:ación de la l'ey sustanci.aJ. pDr indebida 
aplicación de los artículos 36, 37, 38 y 39 
del Código Pen.aJ, en 1a graduación de la 
pena. 

La Sala comparte los razonamientos de la 
Procuraduría al tachar de falta de técnica 
la demanda en este aspecto, por no expresar 
si la vioJadón de 1a Jey es directa o íindirec
ta, ni decir, en caso de que de esta última 
se trate, si es por error de hecho o de dere
cho. 

En veroad, la naturaleza. del recurso de 
casación exige que se ubique con precisión 

la base legal de lo8 cargos a fin de que ss 
pueda estudiar cada uno de ellos dentro del 
ámbito que le es propio, ya que :el legislador 
ha fijado un ma,rco difer:ente para las dis
tintas formas de ataqu:e a la sentencia poc 
cuanto cada causal de casación ti.ene su na
tura:l,eza y consecuencia,.; propias, que no 
permite confundir unas con otras y si el 
d:emandant,e no seña"la a través de las expre
siones usadas por la ley los vi-cios que halla 
en la sentencia, su silencio no puede ser 
suplido por la C.orte. . 

Ad'emás, no es posible, en e1 presente caso, 
intentar siquiera una interpretación de la 
demanda, en este punto, para buscar cuál 
de las formas de ataque a la sentencia, con
sagradas por el numeral 1 Q del artículo 580 
del C. de P. Penal, fue 1a que pr:etendi6 
utilizar el recurrente porque, a la par éste 
que critica la apredación que de las pru-e
bas hizo el Tribunal para deducir las cir
cunstanci.as de mayor peligrosidad, Jo que 
parec,ería indicar que el cargo se basa 'en -el 
inciso 2Q de dicha disposición, expresa tam:. 
bién que hubo indebida aplicación de las 
normas atrás citadas. Esto es, s:e sitúa, aJ. 
mismo tiempo, en 'el inciso lQ de ese nume
ral. 

O sea que ataca a la sentencia por dos 
vías, la, violación indirecta y la directa, 
contradictorias ·entre sí, ya que, como tan
tas veces lo ha dicho la Sa'la, en tanto que 
por la primera se rechazan loo hechos acep
tados en la sentencia, en la segunda se 
l•es acepta. 

N o prospera, por 'lo tanto, este cargo. 
Por lo expuest~, la Corte Suprema -Sa

la de Casación Penal- administrando juSI
ticia en nombre eLe la República y por au
toridad de la ley, DESECHA el recurso de 
casación interpuesto contra la sentencia 
proferida. en la presente causa por el Tri
bunal Superior de Vil'lavlc'encio el 8 de mar-
zo del año en cumo. -

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente. 

Luis Enrique Romero Soto, Mario Alartom Ft
lippo, Humberto Barrera Domínguez, Luis Eduar
do Mesa Velásquez, Luis Carlos Péree, Julio Ron
callo A,costa, José María Velasco Guerrero, Es
teban Bendeck Olivella., Conjue!3. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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ILa ~Constituye eli h.edllo i!le ~Comisiónar para q:¡¡ue se tomen dell"tas i!ledsiones 
]urisdi~Cdonalies privativas i!le lia ~Competenda pmpia o :reterui!la, ados q:¡¡ue po:r 
su natu:ralieza tienen q:¡¡ue se:r ~Cumpliii!los i!le manera mreda y moi!lo privativo 
por eli Juez q:¡¡ue h.a sii!lo investido poli' la liey i!le lia potestad i!le aplii~Ca:r eli aJ!eg 

ll."e!Ch.o. 

Corte §upll."ema alle .lfustñcia.- §ala IP'en-nal.
Bogotá, D. E., ;>iete de novi·einbre de mil 
novecientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Eduar
do Mesa V:elásquez). 

Vistos 

El Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Pasto, mediante auto de 24 de abrjl 
del corriente año, llamó a responder ·en jui
cio al ex-Juez Promiscuo Municipal de Bar
bacoas señor Guillermo lEll"aS() lEmfque'tll 
por el delito de detención arbitraria come
tido en la persona de Temístocles Sánchez 
R. 

Contra esa providencia interpusieron el 
recurso de apelación •e'l Fiscal Segundo de 
la, Corporación, el procesado y su defensor, 
aunque ninguno de ·ellos expuso ante la Cor
te :los motivos de su inconformidad. 

En :esta instancia, el Ministerio Público, 
representado por e1 Procurador Primero 
De·Legado en lo Penal, solicita la confirma
ción del proV'eído impugnado, por estimar 
que en el sumario se :encuentran reunido.s 
los r:equisitos señaQados en el Art. 481 del 
C. de P. P., para dictar auto de proceder 
contra :el ex-funcionario sindicado. 

Cuando emitió conc:epto sobre el mérito 
de Ia investigación, una vez que ésta fue 
clausurada, el Fiscal recurrente pidió al 
juzgador de primer grado que declarara 'la 
nulidad de todo 1o actuado a partir del au
to cabeza de proceso, inclusive, por in-
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competencia del funcionario que inició y 
elaboró el sumario, que lo fue el Juez Ter
cero Superior de Pasto, quien obró por co
misión que le confirió •e!l Magistrado aJ. que 
le correspondió en reparto la denuncia. for-

. mulada contra el proc·esado, pues conside
ro el Agente del Ministerio Público que esa 
delegación fue :Uegal y lesiva del fuero que 
tienen los jueces para el juzgamiento por 
causas de r·esponsabilida.d (fls. 79 a 81). 

Para replicar al co.laborador, 1a corres
pondiente Sala del Tribunal de primera ins
tancia reprodujo apartes de una providen
cia de la Corte de fecha 12 de julio de 1971, 
en la que se dijo: . . 

"Se observa que :el Magistrado Sustancia-
. dor comisionó, en ·el auto dé 20 de o:ctu
bre de 1969, a:l Juez Primero. Superior de 
Pasto para que iniciara y adelantara la in
vestigación, dándole, entre otras faculta
des, la de dictar :el auto cabeza de proceso. 

"De modo que el Magistrado Sustancia
dordecidió abrir la investigación en virtud 
de la denuncia presentada por José Alirio 
Timaná, y habiendo comi·siona¡do al señor 
Juez Primero Superior de Pasto eüil las fa
cul.tades referidas, se entiende que, al dic
tar éste el auto cabeza de proceso, es como 
si lo hubiera dictado el propio comitente, 
conforme a los términos del artículo 29 del 
Decreto 2267 de 1969 y del 133 del C. de 
P. C. 

"Otra cosa habría. sido y. con trascenden
cia jurídica difer:ente, si el Magistrado Sus
tanciador hub1era delegado en el funciona-



422 GACETA JUDICIAL Nos. 2358 a 2363 

rio comisionado la facultad de abrir o no 
la investigación, defiriendo ta[ decisión aJ 
criterio del Juez, porque entonces sí se ha
bría violado el artículo 29 del citado Decre
to, que ordena que el Magistrado Sustan
ciador "abra la investigación cuando a ello 
hubiere lugar". 

"Por est~ razón 'la Sala no accede a la 
solicitud del Procurador de que se decrete 
la nulidad del proceso allD mntlio por incom
petencia de jurisdicción". ( fls. 84 y 85) . 

lhlriG~eallerrn.i!E® pl?c~~~M 

l. En ·escrito de 12"de mayo de 1970, di
rigido al Pl,esidente del Tribunal Superior 
de Pasto, el señw Temístocles Sánchez R., 
denunció al Juez Promiscuo Municipal d:e 
Barbacoas Guillermo Armando Eraso "por 
el delito de detención arbitrari~ de que ma 
hizo víctima en el pasado me1s de abril del 
año en curso". ( fl. 1) . 

2. La queja fue asi.gnada aJl Magistrado 
doctor Heriberto Rivera Duarte, quien el 18 
de julio sigui,ente dictó un auto del tenor 
que a continuación se copia: 

"Comisiónase al señor Juez Primero Su
perl.or de Pasto, (reparto) para que inicie 
y adelante 1a. investigación del hecho de
nUJnciado, en e'l término de sesenta días. Se 
lo facu1ta al funcionario comisionado para 
sub-·comisionar ·en los casos necesarios y, 
como es obvio, para obtener la ratificación 
del denunciante y dictar el auto cabeza de 

cesoo G:IUe se sigarrn. a nos ]u:o~eB y a oill'C§ :í?1llllllla 
clonarlos "porr i!llenitios eomet:ii«llns ccw en ccjeJta 
cicio alle sus ff1lllllllcñn:mes O· JlllClt' lt'8J.Ú:Th ml~ d';Ua.s". 
(&rt. 33, rrn.um. 2, alll!:lll C. all~ lP'. lP'.). 

§eg-undo. IIJ>e confolt'llltl1itallaall <r:cn to Jlllli"~lt'it
io en ~li Ji\rri. 52 allen C. all~ lP'.lP'., q¡ue lt'~Jllllt'O.. 
allujo oo. Ho eselllldaR ell S:ll. allell estmiuto allll~a 
li"iolt', errn. llos J!llt'C~Cesos pnrr alleiitoo dle ccmp~ 
tencia alle lla Cm.·ie §u¡uema <Ill0 JTustfteñ.m o 
<Ille urrn. 'lrrilbumall §up~ri(¡ili" alle IIJ>isilt'iti~ JJualli~ 
cial "ell Magistrado sustarrn.daallorr §eJrm en ~1llllllla 
cionalt'io msltrucWJr", y es a <éste & ~uien COa 
nespom'lle ·abll''ilrr na itllllvestitga~i®:m eu31El«llo m 
®iUo lht~bieli"e nugrur y !Illispaneli" s:ñ na aallrcllanim 
allirrootamerrn.te o ¡¡toli" meillit~ de cnmitsli~maallo, 
valle doofur, si Kas ]plt'Ueoos q¡u~ Oli"allma ¡¡m en 
auto cabeza alle pmces~ nas prradica Jlll~li" sft 
(]) a trravés alle ffurrn.cionario mlcl.egoo~ an rueeQ 
~o. 

'!relt'Celt'O. & ie:rrn.Oll' de lo allispuesio 11m en all'
Üculo ~ue vierrn.e alle c:it3l.lt'se y m lios &ll'is. 3:ll.3 
y 3].9 i]l}iallem, q¡ue ICOll'lr~Sponalle:mt a no~ Ji\li"Í§.. 
283 y 2841: allen Cóalligo arrn.tmo!ll", no puooe 
cuestitorrn.3l.lt'se q¡ue es en ffWllCJioltl12llt'io <Ill~ itllllsp 
ili"ucción (en M:agisilt'ado susiallllcñ.mallclt', ccrrn. nlill 
Corte y en lios 'li'rrñlburrn.alles) ell ~ue dellDe mi
ciarr ei Stmlari(¡l, allidallllaJl(!J e!!l C~~]pJ~ni!lJ:Ü.eltJLa 
ie "auto cabeza alle proceso", cuallll«llo poli" 
cualquier merllito seJt'ito, «lle funtii'~rrmadón tu
viere noticia alle ]a cumñsitórrn alle aliglllllllla. itllllQ 
Krra~ciórrn. penan alle Ras ~ue alle001m itll11v~tigu
se alle oii'icio. lEn ell'ecio, tallccs rrn.nrrmaz IC6tzl.Q 
l!Dllecerrn.: 

pro:ceso. Se ie concede amp:lia;S facultades A\ri. 52. "lErrn. lios JPlli"O~esos pmr ml®Uic~ <r:u-
en lo de .Jey". (fl. 4). yo corrn.odmie:rrn.io esi~ abillnnitcll~ a. n& e~~ 

3. Repartido ~1 asunto al Juez Tercero · §upllrema alle .JTusiicia o a urrn. 'lrrillDurrn.aTI §uQ 
Superior, éste pronunció e:J 21 de ago.sto de periolt' alle distrito ]uallidan, ®] l:Yílagit§trraallo 
1970 e'l auto que obra aa folio 10, en 'el que sustanciadolt' selt'ál ®li ~urrn.ci~}lllluit<fr msimcQ 
dispuso abrir investigación penal contra el ioli"; nos allemás ffundomnJt"ioo alle itllllstrucd.órrn. 
denunciado, practicar pruebas y recibir de- porllll'álrrn. plt'adi<r:all' seno las allliligerrn.das Jllllt'enñ
clara!Ción indag~toria al inculpado. llJ!ililall'es, lhtasta q¡ue en Ire5:¡p:~tiv~ M:agisf!;li"aQ 

4. El mencionado Juez Superior rea1i:z;ó all~ sustmrnciai!llor, a 11l!Uiterrn. s® «llmrm avñoo itlllla 
varias diligencias, 'entre ellas 1a. 1ndagatoria mediaio, albra la investigación eu&rrn.mlo a eHo 
del Juoo Eraso, y las remitió al Magistrado lhtulbiere lugali" y allis¡¡t.mrn.ga s~ ila a<dl:enBl.llllta «liña 
comitente, quien ordenó la continuadón lt'eciamerrn.te o 'oll' meillio mle caunrn.ñsi~lllla.mlo". 
<lel proce:so hasta la calificación del suma- .&ri. 3:ll.8. "lER fumcicm:n.all'io de mstru~Cciórrn. 
rio. <I::Oli.Tespon.d!Jienie alle]l}e micirur sumuito §lÍema 

§e oonsiall~a¡ ][Ue ~e, JPOll' mJI'oJrme alle na lP'ollitda JJuallicW 
o alle otlt'o ii'urrn.cionaJt'itn, púhHco, porr ICorrn..nciQ 
mierrn.to pe:lt'l'Ml:rrnaR, por ldleno.nnda, ]¡Mllt' rrn.oW.a 
riedlad pu\lbU~C& o por cuana¡¡welt' cili"o m~mo 
sell'io alle informaci®rrn., Uegare a su llllciicñ.m 

lP'dme<Jt"~. lLoo 'lrrillDumru~ §uperlolt'e§ de 
illlitstrii(¡i cormo~ orrn. prritmiE'It'm itrrn.stallllcia., prnr 
meallio de §llll§ §~la§ alle IIJ>~i§ióllll., mle nos 1\}lt'o--
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na pe:rp·etraciólll dle algum.a :ñnfJracción poo..aU 
dle nas GJJl!.e dleba:n Jin.vestigarse «lle oJillcio". 

li\ri. 3JJ.9. "Cuando en Jl'rmdmrn.ario «lle ms
tmcción Jreciha dlermn.da o cururullo se en
cuentJre en el caso plrevist(JI oo.. e]. arilÍcuno 
a.nterioJr, dictará un auto cabeza «lle proce
SlCJ e:n que, J!W'l.dlándlose eiD. el! co:no~imiento 
que ha teni~o dle la infracción pe:na]., resoli
verá abril!." ll.a investigación coo.-Jrespondlie:nte 
al «llescubrimien.to de los hechos, dle sus au
tores o parlidpes, dle la pernonaiñdladl «lle nos 
mismos, dle nos motivos «lletermñna:ntes y dle 
na naturaleza y cuan tia die los pell"juidos". 

Cumio. llgutalmente, es al- Jfuez o 'JI'rilhu
naR cop:1p·etente o al funcionari.o :ñ.nstructmr, 
según el caso, a quien concierne proferilr en 
auto inhibitorio a que a,lude el li\ll."t. 320 den 
C. die JP>. JP>. (2Q di-el ][)lecreto JJ.358 die JJ.964), o 
sea ll.a providencia por la cuan se alhstiene 
dle inicial!." sumario cururn.do apaJrezca que en 
hecho dlenunciadlo no ha e~istido o no está 
previsto en la ley como inJ!racción o que na 
acción penal no puede miciaJrSe. 

Quinto. lEl acto dle apeJrtwra de un JPill"Oce
so penan, cuya Korma dlebe ajustarse a nas 
exigencias mú¡llmas indl:i.cadas en eR li\ll."t. 3JJ.9 
antes transcrito, y el mhlbitorio dle ñnicia
ción dle sumario, que tiene que ser moti
vado como no Grdena en li\rl. 320, son «lleci
s:ü.o'nes jurisiliccionaies privativas dle na com
petencia propia o retenida, ésto es, de la ori
ginada directamente e:n ll.a ney, que le ha 

· dadlo an jue•z (inilividluan o colegiado) la ca
pacidad o aptitud! para iniciar el! pll"oceso o 
paJra abstenerse de hacerlo, sin pasibilidad! 
dle delegación. · 

§exto. lEn los asuntos dle competencia dle 
nos Tribunales §uperioll'es de ][)listrlto, e:ntJre 
los cuales está, como queda dlicho, el juz~ 
gamiento en primera mstancia Glle nos jue
ces por las Uamadas causas Glle responsalM
Ridladl, el Magistrad()J sustanciadlo:rr JPIUerlle 
"comisi01rnar a cualq¡u:i.e,r juez parra practicar 
d!Uigencias dentro o Kuera a:l!e su distrito'' 
(li\ri. 49, inciso 2Q, a:l!ell C. de lP'.lP'.). JP>ero ~
te poder dle delegación es 1ñmitadlo a actua
ciones concretas y de,ienn:ü.nadlas dle mstruc
cióll:'l., tales como la reoep~ióll:'l. dle dleclrura~Cño
ll:'l.es (die testigos o del procesado)' na reali-

' zación. de careos, la práctica de Ulll12L :ñns~ 
cióll:'l. judicial, etc., que hayan sido previa-

mente decretadas por en comitentte y qme 
no eni:rra:ñen una decisión dle coll:'l.ie:nido jUll
risdicdonal, verbigracia, ~a aperiull'a «llell 
proceso o Ua ll:'l.egativa dle Ha misma, Ha Teso
lución sobre detención o Uberiad dlell s:i.ll:'l.dli· 
cado, la admisión o rechazo de la demall:'l.dla 
dle constitución de parte civil, actos que poli." 
su naturaleza tienell:'l. que ser cumpUdo~ «lle 
manera directa y de modo privativo por en 
Jfuez que ha sido :i.nvest:i.dlo por la ley de na 
potestad de aplicar el derecho. 

§éptimo. lLa costumbre dle algunos Magis
trac:llos de Tribunal dle comisionar a nns jue
ces para que dlecidall:'l. sobre la in:i.ciac:i.Óll:'l. dlen 
sumario en asuntos. de la competell:'l.cia dle na 
Coll."ppración; para que reciban indagatoria 
al imputado, si a su juicio e~iste mérito pa
ra ello; para r:esol ve·r la situación jurídica 
del inculpado, y, en general, para que eje
cuten sin discriminación, bajo una Cláusu
la general de comisión, la serie dle actos qm~ 
inte·gran Ha primera fase dell. proceso penall, 
es cootraria a la Hey, que soio p·ermite una 
delegación restrictiva, y reclama 'la censu
ra de la Corie. 

Octavo. Como en el caso sub-judi~e eli Ma
gistrado del Tribunal §uperioo.- dle JP>asto a 
quien corresp~dió Ha denuncia elevada 
contra el ex-Jruez IP'romiscuo Municipal dle 
!Barbacoas no cumplió la obligación que lie 
competia de actuar como Kundonario dle. 
instrucción, según darás disposiciOines atrás 
reproducidas, sino que ia delegó en un Jfuez 
§uperio:r, excediendo la Kacultadl.dle oomis:ü.o
nar, y fue e'i inferior el que dedall"Ó abierta 
la investigación, ordenó la indagatoria. dern 
inculpado y decretó la práctica dle pmebas 
a su arbitrio, sin tener competencia para 
ello, es palmall" para la Corte que todo este 
proceso está viciado de nulidad!, a voce~ dle'll 
li\rt. 210, num. JJ. Q, Q[ei C. de JP>. JP>., y atSJl lbta~ 
i!>rá a:l!e dec,lararse. 

Noveno. Por las razones apuntadas 'laSa
la l'ectifica ·en lo pertinente l'as apreciacio
nes que hizo en el auto de 12 de julio de 
1971 y al cua;l se refieTe el a-quo en la pro
videncia que ahora se revisa. 

][)ledsión 

A mérito de Io expuesto, la Corte Supre
ma Sala Penal, administrando justicia en 
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nombre de la Repú;:;lica y por autoridad de 
la ley declara la nulidad de lo actuado en 
este proceso a partir del auto de fecha 18 
de junio de 1970, visible al folio 4, dictado 
por ·el Magistrado sustanciador, y ordena 
devolver el expediente al TribunaJ. de origen 
para que se proceda con arreglo a las obser
vaciones de la parte motiva. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 
Luis Enrique Romero Soto, Mario .Allario Dt 

Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco 'Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



IER dereclho penaR aduane:ro con.sag:ra en fo:rma independiente Ia accn.on de de~ 
comiso de Ros objetos propios de contrabando, de Ra acción encaminada a san~ 
donar aR slllljeto activo de Ra inbacción.- ILa acción. sob:re Ra mercanda _de con~ 
t:n.-albando es imprescriptilble po:r exJPl:reso mandato deRRegisRador. - Cllll.ando eR C. 
de JP>. JP>enaR estatllll.ye !Como callll.saR de casación eR ser Ra sentencia vioRato:ria de Rm 
Rey susfanciaR, por infracción directa o apRicación indelbida, o inte:rJllnretmción 
m·rónea, se está rel[Ji:demllo, JPlOr modo ineqlllllÍvoco, no a ·Has máximas juddicas de 
contenidlo~materiaR, sino a Rms normms JPlOSitivas dle carácter penaR SllllstandaR, nor~ 
mas exJPlresas que con frecllll.en.da traducen o :recogeD. umversaRes prmd]plios de 

d.ereclbto. 

Cmrie §uprema die JTusiicia. - §ala l!lle Ca
sación lP'enat - Bogotá, D. E., siete de 
novtembre de mil nav:ecientos setenta. y 
dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Julio Ronca
,ao Acosta) .· 

Vistos 

Mediante sentencia del veintiocho de ene
ro de mil novedentos setenta 'el TribunaJl 
Superior de Aduanas eonfirmó "en todas 
sus pa.rtes" la de primer grado, proferida 
pCir ,el Juzgado Segundo Superior de Bogo
tá, cuya parte resolutiva, es del siguiente 
tenor: 
· "IP'rimero. Por prescripción de la ,acción 

penal .se ordena cesar todo procedimiento 
seguido contra el sindkado Ignacio Peña 
Ospina. 

"§egwull.o. Abso;lver a los acusados Alber
to Enrique o Andrade Ueras e Isaa1c Guerre
ro Elja,ch, de los cargos que se .fes fürmu
laron en este proceso seguido por el delito 
de contrabando. 

"'JI'ercero. Declarar de contrabando la 
mercancía materia de este proc:eso y que se 
identifica a.sí: a) Automóviil Mercedes Benz 
Roaldster Coupé, tipo 190 SL, Chasís No. 
6503268, mo'tor N9 1219216503275, serial 
de ca.:r:rocería. NQ A 121 040-"6501001, placas 

E-2377 de 1959, propiedad de A:lberto Enri
que Andrade LJ:ems; y b) Automóvil Merce
des Benz Limusina; tipo 220-S. chasís No. 
180- 010-65 03043, placas D-29276 de 1959 
pmpiedad de Isaac Guerrero Elj a¡eh. Los ve~ 
hículos r:ef-eridos deben ser entregados al Ad
ministrador de la Aduana Lnterior de esta 
ciudad a más tardar dentro de los dos días 
-s~guientes a -la ej•ecutoria de rest13¡ providen
Cla. 
. "Cuarto. Se ordena ,el remate de la mer
cancía declarada de contrabando en el nu
meral anterior y la consignaiCión de los di
rueros recaudados por ese concepto, con ca
rácter definitivo, 'en el Fondo Rotatorio de 
la Dirección General d•e Aduanas". · 

Contra ell fallo de segunda instancia in
terpusieron el recurso extramdinario de ca
sadón el apodemdo de Isaac Guerr-ero El
jach y 'e'l señor Enrique Andrade Literas, re
cursos que, coocedidos por 'eil Tribunal Su
perior de .APuanatS, fueron luego declarados 
admisibles'pQII' la Corte. En su momento la 
saa·a. declaró ajust:8.ida:s a las exigencias le-

. gales J.as demandas que oportunamente for
mularan los respectivos apoderados de los 
recurrentes. En el conc,epto que obra de fo
lios 35 a 57 del presente cuaderno •e:l Minis-
terio Público, repr,esent9.do por la, Procura-
duría Primera Delegada, solidta a la Corte 
que dese·che las referidas demandas y orde-
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ne devolver el expediente a:l Despacho de 
_origen. 

&rrn-a;ece~errn~ 

Están adecuadamente resumidos por :la 
sentencia acusada: 

"a) La investigación la inició el Juzgado 
Auxiliar de Instrucción PenaJ Aduanera el 
22 de septiembre de 1959. 

"b) Le dio origen, •la denuncia formulada 
por el señor Alfonso Sanmiguel Acevedo. 
Este, bajo juramento, afirmó ser de contra
bando el automóvil Mercedes Benz con pla
eas 2377, por no ampararlo ningún Mani
fi·esto de Aduana. 

"e) Amén de la anterim denuncia, el Di
rector General de Aduanas, en oficio dis
tinguido con el N9 26.126 de 3 de diciembre 
de 1959, puso ·en conocimiento del funcio
nario instructor una serie de hechos, alusi
vos al caso, a saber: 

"19. Que el Teniente Carlos Rojas Correa, 
el 13 de septiembre de 1956 introdujo al 
país doce cajas de 'e:f1ectos personal'es' y 'dos 
coches usados'. 

"29. Que dicha importación provenía de 
Alemania donde el expresado señor había 
ejercido el cargo de adjunto militar de la 
Embajada de Cólombia y después de habar 
stdo estudiante en comisión en la Universi
dad de Karlsruhe. 

"39. Que la importación antes dicha se 
llevó a término por :ffi puerto de Buenaven
tura. 

"49. Que 'los coches fueron retirados de la 
Aduana por el :embarcador oficial, Cata:lino 
Hurtado quten, para lo~ar su cometido, eLe
vó un memmial al Administrador en que le 
soUcita licencia 'previo Uenos (sic) de los 
requisitos legales', se le permita retirar el 
cargamento en mención. 

"59. La anterior súplica fue despachada 
por el Administrador mediante prov;eído cu
yo texto resulta interesante transcribir. Di
ce a,sí: 

'Previo e1 desglose del conocimiento de 
embarque, pase a la :sección a:lmacenes pa
ra que deje la misma constancia. Lu~Cgo a 
la sección de reconocimiento para que oT
dene la entrega'. 

"69. La Dirección Genel'a1 de Aduanas 
requirió al AdministradoT de la de Buena
ventura para que informara sobre el retiro 

de la mercancía de marras. Este en comu
nicrución de 27 de octubre de 1959 dice que 
no se presentó 'manifiesto' para1 la naJCio ... 
na;lización de 'los automóviles. 

"79. Cítase otro documento, tácitamente 
invocado para justificar el proceder del Ad
ministradm de Aduanas de Buenaventura. 
Ta:l pieza es una comunicación de tipo 
'standard' de la Jefatura del Departamen
t? Ad~inist~ativo :en 'la que se le sugiere 
al de-s-tmatano prestar todas las facilidades 
posibles en orden a 1a nacionalización de los 
vehículos y también del equipaje. 

"d) Como si :lo anterior no bastase, el Di
rector de Aduanas obtuvo de la Secretaría 
del Banco de la República una constancia 
o informadón en torno a;l hecho de que por 
el año de 1956, ta;l institución no le había 
exped1do al señor Rojas Correa Registros 
de Importación para introducir automóviles 
a:l país". . 

Del Juzgado Auxiliar die Instrucción Pe
naJ Aduanera pasó el proceso al Juzgado 
Segundo Superior de Aduanas de Bogotá, 
Despa:cho que profirió la sentencia de pri
mer grado, plenamente confirmada, como 
ya hubo de expresarse, por la que luego fue 
objeto del recurso extraordinario de casa
ción. 

][])ema.rrnalas ~~ caS31Cilórrn. 

JI ][])emamlla ~e lEruriqu.ue &rrnrlllra~e Uerras 

Después de presentar un resumen de los 
hechos y de ha.cer referencia a la actuación 
procesal, la ~emanda fo_:.rmulada por el apo
derado especial del senor Andrade Lleras 
empieza por so•licitar a la Corte que case, 
en lo desfavor~ble, la sentencia. recurrida, y 
en ·su 1ugar dicte el fallo que ha de reem
plazarla, "en el cual se ordene la entrega 
incondicional" de'l vehículo de propiedad de 
su mandante. Y en seguida expresa¡ que con 
fund:2mento en la causal primera del artícu
lo 56 del Decreto 528 de 1964 propone cua
tro cargos, cuya .esencia puede compendiar
se asf: 

JP'rrim err crurgCJ 

En sentir del recurrente, ·la sentencia acu
s~!da "viorla la l:ey sustancia:! por infracción 
directa, en la mod.alidad de aplicación in
debida del artículo 34 del Decreto-iley N9 
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1821 de 1964, que ordena: 'la declaración de 
una mercancía como contrabando, es inde
pendiente de la imposición de pena aJ sin
dicado, de su absolución o de la prescrip
ción o extinción de l'a. acción o de la cond~
na, y surte, de consigui,ente, todos sus efec
tos, no obstante tales absolución, prescrip~ 
ción o extinción. Sin embargo, si 'la absolu
ción se funda en hechos ta:l'es·que sean bas
tante's a quitar a la meTcancía su carácter 
de contrabando, el inter,esado tendrá dere
cho a reclamarla., o a recibir su valor si ya 
hubiere sido vendida o rematada". 

Estima el actor que si bi-en la sentencia 
recurrida no cita. el artículo 34 del Decre
to-ley número 1821 de 1964, sino que alude 
a "las disposiciones pertinentes", es ésta 'la 
norma aplicada, "pues fue la que indepen
dizó 'la declaratoria de la mercancía como 
contrabando, de la absolución y d:e la pre~ 
cripción de la acdón pen<>!l, modificando 
aJSf lo. di,spuesto por 'e'l artículo 7Q del De
creto legislativo NQ 3134 de 1952, que te
nía el decomiso de la mercancía como una 
de las penas accesorias allí contempladas". 
Y agrega en des3.rrol1o del cargo: 

"Para la f'echa en que se efectuó la im
porta:Ción (septiembre 13 de 1955) regía el 
Decreto legislativo NQ 700 de 1954, el cuaJl 
derogó e'l NQ 3134 de 1952. Pero la Corte 
Supl'ema de Justicia (Sala Plena), ~en sen
tencia di:etad'a el 23 de septiembre de 1958 
declaró ine~equibles las disposiciones del 
Decreto 700 de 1954 que para ·aquella fecha 
se hallaban vigentes por no ha,ber sido su~ 
tituida.s o 'derogadas por los Decretos ex
traordinarios Nos. 73 y 188 de 1958 (G. J. 
T. LXXXIX Sept. 1958 N? 2202, pág. 14). En 

. tal virtud, l-as nOil'mas del Decreto 3134 que 
habían sido derog~da:s por el Decreto decla
rado inexequibl~e, cobraron vigencia y son 
a!Plicables a:l caso concreto, por disposición 
del artículo 26 de la Constftución Nacio
na1, el cual tiene desarrollo en los artículQS 
43 y siguientes de la l.iey 153 de 1887 y pri
mero del C.P. Aplicar el artículo 34 del De
creto 1821 de 1964, cuya vigencia comen
zó el 1 Q de agosto de 1965, poT disposición · 
expresa del Decreto legislativo NQ 1697 de 
1965 (D. O. N? 31700 de julio 14 de 1965), 
como lo hizo la sentencia, es vio:lar esa nor
ma sustancial porque se infringe directa-

mente ·aJ darle una valid·ez en el tiempo, 
que no tiene". 

§egtn:ullo cargo 

"La sentencia· viola, indirectamente, la 
ley sustancial bajo la modalidad de apli
ca!ción indebtda, de una regla general de 
derecho contempk:1da en ·e'l principio de la 
buena f1e cualificada o buena fe exenta de 
culpa: 'Error comunis facit jus' ". 

· Planteado el cargo, formula1 'el actor lás 
siguientes consideraciones genel'lales: 

"El artículQ 8Q de la Ley 153 de 1887 dis
pone que 'Cuando no haya ley aplicable al 
caso controvertido, se aplicarán las leyes 
que reguJen casos o materia1s semejantes, y 
~en su defecto 1a doctrina constitucional y 
las reg'las generales del derecho'. En ta1 vir
tud, ~la procedencia del recurso de casación 
por violación de las reglas generales de de
recho es a~dmiti.da por los tra¡tadistas y la 
Corte Suprema de Justicia 1a ha eonsagra
do, entl"e otras jurisprudencias, en 'la que 
aparece ·en la sentencia de la Sala de Casar 
ción Civn dictada el 23 de junio de 1958, que 
corl."e publicada ·en los Diarios Jurídicos Nos.· 
380 y 381 de septiembre de 1958, de dornde, 
precisamente, la sentencia recurrida preten
dió .inspirarse para sa¡car conclusiones con
trarias a las allí consignadas". 

Concretando la ta:cha, expresa el deman
dante, en suma, que la sentencia impugna
da desconoció el valor probatorio del Cer
tificado que obra a'l folio 52 del primer cua
derno, ·en el cual el Secretario de la Adua
na de Buenaventura hace consta¡r que el 
automóvil Mercedes Benz importado como 
equipaje por el Teniente Carlos Rojas Co
rrea el .13 de septiembre de 1956, cuya en
trega se soaicitó el 14 de'l referido mes, fue 
·entrega¡do en la misma fecha "pr'evios re
quisitos legales". 

acu?ndo el Secretario Generatl de 'la Adua
na de Buenaventura, -'agrega el deman
dante-- autorizado por •el Administrador 
de la ínisma Aduana eertifica, con ·,el Heno 
de las fmmaHdades 'legales, que el vehículo 
fue entregado por esa Aduana 'previos re
qui~sitos lega:les', está dando fe de un hecho 
cumplido ante él, en su carácter de fun-
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cionario público y en eJercicio de sus fun
ciones. Por tanto, es un documento público, 
que por ser taJl, •la. ley lo presume auténtico 
y la da el carácter de plena, prueba del he
cho c·ertificado". 

El actor aduce argumentos co!late:rales 
para reforzar rel cargo, y ccm~endia su pen-
samiento así: ,. 

"Quedó demostrado e1 error de derecho 
·en que incurrió la sentencia au no darle al 
certificado expedido por 1a Aduana. rel valor 
de plena prueba de que •el vehículo fue en
tregado por ella, prevto el Heno de los I"equi
si:tos {eg-a-les, ésto es, oue se habían PW?;ado 
}os derech(;<S y por tanto ·estaba nacionaU
zado. Si bien la sent·enci,a tuvo en cuenta el 
principio de la buena fe cualificada, no l'e 
apUcó debidamente, drcunsta:ncia ésta que 
'la nevó a decretar el decomiso del vehículo, 
ca¡Stigando la buena fe cuaJificada C"cn que 
procedió mi mandante. Así se cumple la 
causal primera del artícu'lo 56 del Decreto 
528 en princip~o invocado, lo cual da lugar 
a que se case la sentencia". 

'JI'eJrcell" ccmJrg~ 

Estima. el actor que la sentencia viola asi
mismo la regla 0enera:l de dereclío expre
sada en la máxima latina. "Nem1!1 aulldliiu.n~ 
]Uopiam i1Lllll"piltui!llil!ll®ll1rll aRllegalllls", viola:eión 
directa, por omitir su aplicación a, unes he
chos que la "demandan inexorablemente". 
Planteamiento sobre ·eil ·CUJ:Ju formula •en se
guida las siguientes considleracioillJes: 

"Si la senyencia e:s un silogismo cuya pre
misa mayor está formada por las normas 
l<ega:les; la premisa menor, por 1'0s hechos 
que caen bajo el dcminio de La. pi"emisa ma
yor; y la eonc1usión 'es el resultado de apli
car la ley a esos hechos, hay que conc.luir 
que en este cargo, la Slent.encia vio!la la pre
misa maYQ.r, porque no aplicó una norma 
sustancial que ha d'ebido aplicar. Aquí no 
ha habido aJ>reciación errónea o f.alta de 
apreciación de las pruebas, precisamente 
porque no se aplicó la norma. sustancial a 
unos hechos no desconocidos en la Slent,en
cia. Si en el cargo me refte·ro a los· hechos 
y cito folios del proceso, es para fatCi1itar la 
consulta y no porque la violación se con
figura en forma indirecta, est.o es, a través 
del m':!.terial probatorio". 

En d<.$a;rroll'lo del cargo anota el deman
dant.e que el Cónsul General d:e Colombia 
en Hamburgo Legalizó el despacho del -auto
móvil sin estar en presencia del Registro 
de Importación, infringiendo así e'l artículo 
69 del Decreto J.egislativo N9 0637 de 1951; 
y; de otra pawte, en la importación que efec
tuó el señor Carlos Rojas Correa, los fun
cionarios de la Aduana de Buenaventura 
no exigieran el manifiesto de importación, 
ni 'lo elaboraron de oficio. Tampoco afora
ron los vehícu1us, ni liquidaron y cobra;ron " 
los derechos que la ley imponía c:J.brar, y, 
fina:lmente, "se· apre,surarcm. a. haeer entre
ga de los automotores". Con tal conducta 
·---'afirma el impugnante- infringieron los 
artícülos 196, 222 y 253 de la Ley 79 de 
1931, orgánica de Adu.anas. 

Conc'luye el recurrente ·expresando que la 
sentencia a.cus<>,da "c"Ometió un doble err:J!l' . ' pues sanciOna la buena fe con que e1 doctor 
Enrique Andrade Ueras adquirió ·el Vlehícu
lo, y beneficia a:l Estado con el decomiso 
del automo.tor, basado precisamente en el 
do['O de sus funcionarios, que se ocultó a los 
ojos de:l comprsdor de buena fe, con un do
cumento público de un falso contenido". 

Cuarl~ crurgo 

"La sentencia ha violado la ley sustan
cial, ·en forma directa, por una errónea in
terpretación del Artículo 39 del Decreto ley 
N9 1432 de 1940, que defiJl!e los hechos cons
titutivos del delito de ccmtrabando o frau
de 'a .. }a Renta Nado.nal de Aduanas". 

Estima el actor que .e1l yerro del senten
ciador se produjo ·a1 expresar 1a1 siguiente: 
"En suma, no hubo pago de derrechos ni 
ej-ecución de gestiones encaminadas a con
seguir di:cho pago, tales como la consecu
ción del registro de importa:ción, de la fac
tura con~u1ar, de la fa!Ctura. comercial, y del 
manifiesto de importación, documentos cu
yo conjunto pone de manifiesto la licitud 
de una importación". -

Ell aparte intitulado "Conc:epto de 1a Vto
lación" anota la demanda que el faJio acu
sado no señala la norrma legal que erige 
en hecho constitutivo de deUto de contra
bando ·eil no pago de los d·erechos de Adua
na, n~ la falta. de los documentos alli cita
dos, pe,ro que la sentencia de primer grado, 
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"confirmada en todas sus partes" por la r·e
currida en cas~;~.ción, dice en lo p~rtinent·e: 
"De modo que sí se ejecutaron actos por par
te del viajero y emisiones por parte de la 
Aduana de Buenaventura que a 'la postre 
privaron al Fisco Nacional de la totalidad 
de los derechos de Aduana en esa importa
ción hecho constitutivo del delito de con
trabando. Y también la falta. de registro de 
importa.ción y demás documentos para la 
nacionalización definitiva de 'la mercancía, 

. se deduc·e que 16s automóviles se trajeron 
al país en contravención a la Ley. (Decre
to 1432 de 1940, artículo 39, letrap d y e)". 
Y agrega: 

"El artículo 39 del Decreto 1432 de 1940 
en su ordina:l d) contempla como hecho 
constitutivo del delito de- contrabando: 
"Tra·er al país. mercancía en contravención 
a la Ley'. La s.entencia que acuso considera 
gue la, carencia de registro de impo-rtación, 
de la factura consular, de la factura cO
mercial, y,la no presenta.ción de m <1nifiesto 
por el impo-rtador, hacen que la importa
ción se haya efectuado en contravención, a 
la Ley, en razón de que tales documentos 
son requeridos por ésta". 

En pasc·s posteriores del libelo sosti'ene el 
impugnante que ni la falta de registro pre
vio de impo-rtación en el momento de efec
tuarse ésta, ni ·el pretermitir la presenta
ción de manifiesto por .el importador en la 
mi,sma oportunidad estaban contemplados 
como .delito de contrabando cuando se in
trodujeron al país los automóviles a que se 
refiere el proceso. "F.ue el Decreto-ley N9 
444 de 1967 el que, con lamentable error 
que no es del caso concretar dijo en el ar
tículo 74: 'Se consideran infra1cto.res de las 
di.spo•siciones sobre contrabando no solo a 
aquellas personas que introduzcan al país 
bi,enes de prohibida importación sino tam
bién quienes los adqui,eran. Igualmente se 
cons;dera.rá contrabando 1a introducción 
al país de cualqui:era otra mercancía sin 
previo. registro o 'licencia de importación, 
según el caso'. Norma que como es obvio, 
no puede tener el ·efecto retroa:ctivo que pre-

. tende darle la sentencia". 
Y más adelante arguye el actor: 
"Hay un hecho evidente, y es el de que 

no se pagaron los derechos de Aduana cuan
do por disposición •legal han debido cubrir-

se. Pero este he•cho es imputabJ.e al importa
dor, o a los funciona.rios aduaneros?". 

El interrogante, --'expresa la demanda-
queda resuelto con 1as dispüsiciones de la 
Ley orgánica de aduanas. En su sentir, el 
artículo 11 del Decreto 3134 de 1952, que 
modificó el 247 de la Ley 79 de 1931, y los 
artículos 248 y 249 del Código de Aduanas 
"evidencian que el impo-rtador no incurre 
en_ mora. en el pago de los derechos, sino 
cua.ndo ésto·s l-e han sido liquidados y se le 
ha notificado el monto de la liquidación". 
Criterio éste que complementa así: -

''Cuando lo·s funcionarios aduaneros en
tregan mercancías o elementos importados 
que caus:en derecho-s de importación sin el 
pago- de le-s gravámenes correspondientes 
por no- haberlos liquidado- la Aduana, aqué
llos son responsables del pago de tales de
recho·s, sin perjuicio de la ac·ción penal co
rrespondiente, porque ·así está expresamen
te contemplado en e~ Art. 51 de la Ley 
79 de 1931, que en anterior cargo se trans
cribió". De todo lo cua:l concluye, tra:s al
gunas digresiones de ca1rácter argumental: 

"Es a.sí co-mo·el Fisco Nacional está salva
guardi·?do en sus intereses. Si no se hicie
ron efectivas las normas l'egales, culpa es 
de la Dirección Genera.l de Aduana:s que tu
vo ca-no-cimiento opmtuno de taües hechos, 
y a pesa1r de ello no cumplió con sus obli
gacio·nes sino que se limitó a retener el ve
hículo, desposeyendo a un tercero que lo 
aidquirió con buena fe cualific9da. Nada se 
le exigió al importador, como tampoco se 
responsabilizó a ningún funcionario adua
nero. Todo e'l peso de la,s faltas cometidas 
por lo•s funcionarios públicos pretenden ha
cerse recaer sobre el doctor Enrique Andra
de Ller?.s, a!l decomisarle el vehículo de su 
propiedad. Co:n fundamento ·en· lo -expues
to, r:eitero las súpUca.s de la demanda". 

RR Demanda de Rsaac Guenero IE'ijaclht 

Formulada por ·conducto de apoderado 
especial, se ocupa en primer término de pre
sentar un resumen de los hecho-s, con ano
taciones sobre el trámite {l.el asunto ante 
J.os juzgadores de primero y segundo gra
dos. Luego, bajo el ·rubro "Causa:l Unica de 
Casación", expresa ·el actor: 

"Demando la sentencia, proferida por el 
Tribunal Super1or de Aduanas con funda-
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mento en el Art. 56 del Decreto 5281 (sic) 
de 1964 por ~error evidente de hecho, en ra
zón de que, no se tomaron en -cuenta docu
mentos que demuestran sin lugar a duda la 
l'egítima importación de los dos automo
tores. 

"El Tribunal violentó la l'ey sustantiva 
contenida en el Decreto 1821 de 1964 'ffil ra
zón de que omitió considerar ,aagunas prue
bas ~en eil valor que les otorga la Ley; y por 
este 'er-rar, negó a la ccmclusión de que los 
vehículos habían sido importados en for
ma fraudulenta". 

Los aJrgumentos eon que re pretende de,. 
ffi"!Strar 'la acusación son, 'em. &ínte'Sis, és
tos. 

"A1 folio 149 se encuentra visible un ce·r
tifioado expedido por autoridad pública. en 
ejercicio de sus funciones q~e. d:etermma 
sin 'lugar a duda que e11 automovll Mercedes 
Benz tipo 220-S, Mr.Jtor Nc.> 180 924-55-03240; 
Carrocería Nc.> A-180 010-65-02043, fue entre
gado 'previo el lleno d:e los requisitos legar 
les'. 

"Quiere esto decir -continúa el deman
dante- que el teniente Rojas Correa nacio
nalizó debidamente su •equipaje como lo 
comprueban, la copüf del mensaje de la Di
reccíón Geneml de Aduanas visible a:l folio 
23 dell cuaderno 1 c.>, y a 1a1 copia de'l sobordo 
que se observa al filo 24 del mismo cuader
no. Confirma este hecho :e11 documento vi
sible al folio 40 (cuaderno 19) en donde se 
encuentra que el embarcadar ofi.ciaü C8tali,. 
no Hurtado H., tramitó en la forma debi
da el equipaj'e diplomático perteneciente al 
teniente Carlos Rojas Correa". 

"Las pru·ebas a que me reftero --<!ice pa
sos ad:elante el actcn·- que no fueron tomar 
das en cuenta por el Tribunal, demuestran 
sin lugar a duda, que los vehículos fueron 
naiCianalizados como .equipa}e exento de d:e-
rechctS d·e aduana, ya que la posible ·equi
vocación de los funcionarios que actuaron 
a nombre del Gobierno Nacianau no invali
da 'en ningún momento la actuación admi
nistrativa p:or ellotS cumplida. 

"Como se :encuentra demostrado que el 
Tribunal no tomó en cuenta las pruebas 
que demuestran la nacionalización de los 
vehículos, aparece nntorio un error de he
cho ya que al omitir la considerrución de las 
mismas, ~el Tribunal tramsgredió los Arts. 

===-~----~~====~--=-~==--

632 del C. de P. C. y 251 del C. de P. P. y 
a través de este defiecto, incumplió I>os pre
ceptos contenidos 'en el Decreto 1821 de 
1964". 

Concluye el demandante expresando que 
como ·está demostrado que con la introduc
ción de los referidos vehículos no se incu
rrió en el·delito de contrabando, desapare
ce .el fundamento de la incautación ordenar 
da por el fa:llo recurrido, y por tanto, soli
cita¡ "que se case la sentencia impugnada, 
y que en su lugar se ordene la 'entrega de 
les automotores a los propietarios tan in,. 
justamente despojados". 

Concepto l!llell IP'.Ir~mmi!llmr 

Contiene una amplia exposición en tor
no a,l recurso extraordinarto de que se tra
ta, refiriéndose particula¡rmente a la técni
ca propia del mismo cuando el medio adu
cido es, como ~en el presente caso, la causal 
primera. Tales consideraciones, de orden 
general y doctrina~rto, constituY'en el pre
supuesto básico para concluir, fl'lente a la 
demanda formulada a nombl'e del doctor 
Enrique Andrade :Lleras, que ésta no con
sulta •el esqUfema 1ega:l normativo del recur
so, y que, consecuentemente, debe dese-
charse. · 

Semejantes repams l1e formula el repre
sentante del Ministerio Públi:co a la deman
da presentada por.- 1e1 personero del señor 
Isa¡ac Guerrero Eljach, resumi,endo su pen
samiento sobre la a,cusación en 1os sigui·en-· 
tes párrafos: 

"No reseña 'el señor demandante las prue
bas que omitió el falladm y con las cuales 
se demostrBba el cumplimi~ento de todos los 
requisitos legales principalmente e'l 'previo 
pago de 'los derechos a¡duaneros' por parte 
del señor Rojas Gorrea ·en lo atine:nte a la 
importación de los vehicu:los. 818> refiere ~a 
demanda a la certificación de 'la Aduana 
de Buenaventura, elemento de convicción 
que sí fue tenido en 'cuenta por el ad-quem, 
mas a la cua1 no }e podía hacer producir 
las consecuencias 1legaJ1es que pretende el 
señor dJemandBnte sean producidas, vale de
cir legalidad de la introducción de los ve
hículos, así no se haya: dado cumplimiento 
a perentorias normas preexistentes a tal aJC:
t:), y con las cua'les quedaba nado!llaUzada 
la mercancía importada. 
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"Entonces, el supuesto erro~ de hecho a 
que se a:lu~~~ en la demanda no aparece 'de 
modo ,mamfLesto en !<os autos' como lo exige 
·e1 :articulo 56, segundo motivo de la causal 
primera,. del Decreto 528 de 1964 y no se 
d~p·e olvidar que no es la simple formular 
c1o~ del ~argo 'lo que hace prosperar la de~ 
ma:r;:da, smo la plena y l'egrul demo~Stración 
de el enfr'ente al cuerpo probatorio que fue 
base para las declaraiCiones de 'la ·senten
cia. recu~ida o sin que se haya demostrado 
la I'l'egalldad de la prueba, por •lo cual no 
pueden s1er aceptadas sus . tests, máxime 

· cuando, ~uego de anuncia,rs'e la viol,sdón de 
la l~ey susta!ltiva, se afirma que el quebran
to ~e prodUJO sobr:e normas adJetivas o pro
cedunentales penal'es y civiles". 

En armonía con tal criterio [a Procura
duría soilidta que se desestime 'también esta 
demanda. 

ILao Corte considera 

JI. ]]))emanda de lErni,que &mllrade JLleras 

!Primer cargU> 

ll. Como se recordará, su contenidU> esel1ll
ciai consiste en sostener que si el111. nas nor
mas preexistentes al acto reputado de col111.
tralhando en decomiso de nos olh]etos materia 
i!llel iHcito oon10titma rma sanción ac~esorüa 
y, además, no estaba consagrada la im
prescriptibilidad dei de·~nmis.o decretado 
hoy "es violar directamente en' arl:í.cuXo 34 
del ]]))cc:relto ll82ll de ll9641: a] pretender dar
Re efecto retroactivo, una validez en eli tiem
po que no puede ieltller". 

2. lEs cierto que cl artículo SQ dell ]]))ecre
to 3ll34l: de ll952 fue concebido en lios si
guientes términos: "lLa persona responsable 
de contrabando o JY:raude a Ua lltenta Nacüo
n~.n de &dlJ[an.as, estaJrá sujeta a ]a pena. de 
se:n.s (6) meses a dos (2) años de prisión y 
a las accesorias de la péra:llida de la mercan
da ... ". §egún esta norma, na pérdida de nos 
objetos ,eJra sanción accesoria en caso de 
condena y cuando los mismos aprurede1l'en 
c?m{) del procesado. !Pero no quiere, ello de
en que solo el1ll el supuesto de semítencña. con
denatoria pudiera decretarse e1l decomiso y 
ll"~mate de las mercancías de contrabando 
pues cosa a:llistinta estallilec:í.an nos ariicuno~ 
3Q y 23 del ]]))ecreto 3ll241 de ll952, citado 

por el de.mandante, eU primero a:lle los cua
les. autonzalha aquellas medidas ¡¡m cuan
qwer momento del proceso. 

3. §obre el tema expre:;a. en actor en lla 
demanda que el aJrtículo 34 del ]]))ecreto ll82Jl 
de 1964 independizó la acción da de:wmisc
de la imposición de pena al sina:llicado para 
concluir que aquél se puede decretar ~o olhs
ian~e estar prescrita la acción penan, vale 
dec~~· "consagró la im.prescript:ñlhH:i.dad de na 
~cc1on referente ai o decomiso". 1l agrega: 
!Pero antes del ]]))ecreto ll88 de ll958 una 

vez pres«<~ta la acción p~al, se extm~:í.a el 
derecho al. decomiso de i~ mercancia, ][POr
que pr~scr1ta na pena pnncipal no poma 
subs1stn la accesoria". . 

· ~· .lE~ . erróneo considerar que la im~res
Cl'lp~:uJnhdlad de la acción rclere1;1te af de
comiso o pérdida de la mercancía solo vino 
a establecerse en virtud de ios ]]))ooretos ll88 
y ll82ll, dtai!llos por e'i recurrente. 1El111. efecto, 
ya ~~ mismo sentenciador dle segundo grado 
halhna expuesto en siguiente criterio so-llne eli 
partiCular: ' 

"lEn cuanto ~ la aéción sobre Ua mercal111.
da, ésta si es imprescriptible por expreso 
mandato de la legislación penal acluallllell'& 
(&rl. 2S dei ]]))ecreto ll82ll de ll958 y 34l den 
]]))e.m-eto ll82ll de ll964). 1l no poma ser de 
otra manera siendo que los objetos llll:e ooltll~ 

~rab~~~' como en el caso debatido, son ob
Jet?~ linc1tos, :11'uera dle comercio, a cuya po~ 
seswn no se puede llegar por Ua vía de pres
cripción adquisitiva comó claramente no en~ 
señan_l~s art~ctjlos 1519, ~52ll, ll7410 y ll741:ll 
de! Cod1go Ctvnl. IE~to qwere decfur que a] 
mJ.Smo punto se hub1erra Uegado, de no e.xis
tk u;;n- nonna, por la vía de doctrina. (§en-. 
tenma de 2 de septiembre de ll966). 

5. ]]))e lo expuesto se deduce, OOiltD. suma cna
ridad, que la sentencia acusada no quelhran·
tó la ley sustancial al expresar ~ue 
"cuando se configura el deUto de contra
bando, oon mdependencia de la e1!ectivMllad 
i!lle la acción penan, el dueño, fatalmente 
pierde su mercancía en favor de·n 1Esta41lo' 
dle acuerdo con las disposiciones pertinen: 
tes", porque, en verdaill, como se ha vis~ 
existían normas pre,e:xistentes que juria:llica~ 
mente fundaban aquella detemünación. 

N o prosp,era, en consecuencia, el cargo 
es:tudia¡do. 
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Call"gos segwni!ll® y ~li!Ci!m'q]) 

S. §e ICO•:mtsiruye en s~gum.i!ll<!)J ICall"g<~t sobr~ ]a 
base i!lle <IJ[ll.lte eli Jí'ann® aiCUSadlqr, <IJ[Uebll"a:mtta na 
liey susiancñali "ba]~ la m~lllalñi!llai!ll i!lle aplñ
~Cadón ñni!llebñ{][a {][~ uma ll"eglla gene1ran i!lle i!lle. 
Ji'ecJlno ICOniempnai!lla ten e] pruncft.pi® i!lle h!L 
buena íle cuaH~ñ~Cai!lla ® buena ll'e exenta i!lle 
~Cunpa: 'IEuwr comumi.s ~acit ]us' ". 1!. con 
fti!lléniñ!C® criieJrño all'ñrma en i!llemani!llante, a] 
llOll"ltl!llll.lt]!llll" na iucera ÍaiCJlna, <IJ[Uie "]a senien• 
da vñona asimismo na. ll"tegna gennan {]le i!lle
ll"~llno expll"esa{][a en na máxñma Uaiina 'Ne
mo aui!llñioll" l!llll"opñam iull"pñill1li!llñnem anle
gans', vio]adón i!llñreda, por omñtñrr Sll1l apl:i.
cadón a unos llnecllnos que na i!llem~m{][a.n me
>r<C-JrabXemenie". 

'd. limporria rrecnrri!llaJr l!llm~ unñveJrsa]menie 
j¡Dll"?i!llomñna eU crrlltuño alle que en materia pe
naR sMo ]a lley es ~uente i!lle i!llerrecllno. lLa cos
itnmbR·e, ]a jurrftspll"l.lli!llencfta y lla dodrftna ]n
fi]u¡yen, desi!lle hnego, .ffiltll. na ellafuoracñón y 
mc-lllñ~ñcadóltll rille ]as neyes, peJro n® son fuen
tes rille allereclln®. 

"§ñ queJremos que lla iey penan sea el su
pll"emo Cóallñgo i!lle na Hlbertarill, como tan ~~o
IC111lente.mente ]o all'ñll"m·Ó Canall"a, na ]ey rillefue 
frell" na Ílln.ftca fuente aJlell a:l!HecJlno penal (JP'ro
glt"a.mma, !P'JreKacño a na 5;¡¡ eallñdión). lLa ney pe
nan es arillve:rten~Cña y garantña: arillverrtenc:i.a 
i!lle I!Jlll1le será penai!llo quien cll1lm.pb la con
i!llUida que hu lley «l!escribe, y garranina {]le que 
s:&k ellil talles casns ell !Esiarllo pon«l!rá en Jl'un
chmamñento i!lle] Jresnrie 1Genall". Carlos lFon
iávu lffiallestra, illler~clhto lP'enal, 2' IEIIll., !P'ág. 
JW5). 

'JL'al es, po1r llo allemáts, ~R crñte:rño que ün
ÍJ'ü>ll"ma e] i!lleredno posW.va coliombña:n11o sobre 
lla maierrña. lEn dedn, alle ia :n11orma c·ontPnü
alla en ell arincullo ll3 i!lle 'lla lLey Jl53 «l!e Jl887 
se allesp1renalle <!J!Ulle lla costU!mllDre no es fuente 
alle alle:redno pena], como sñ. llo es en la esffua 
alle] i!llerrecho ¡¡nivai!llo, siem¡¡lill"e <IJ[ll1le no haya 
llegñslladón posñtñva, qUJJe sea genell"ai y con
ilorrme con lla morra] ~Cristiana. '1L'ampoc·1) ia 
jurispll"1l.lliillencña -enteni!llii!lla como apllñca
cñón alle ]a i!llo<Cirina llega.ll a !os casos ICOn
ua:'Jios- es ~uente i!lle allerrecho pe:n11m.ll entre 
nosnill"os, ·sñn qUJJe eUo i!llemerite SUJJ valor tras
ICenill.enie en na tarrea rille Wu e] contenido 
y eR a.R<CaniCe i!lle la lley. • 

3. lEs pll"edso cnniC1uñrr, poJr tanto, que 
IC111la.n.i!llo ell ari:úcun~ 53G i!llell Cóiligo i!lle !P'ro• 

ce«llñm:üenio lP'enall ñnstñill1lye como causa] i!lle 
casación e'H su Ya sentencia v-ñolai1lmia i!lle na. 
ley s1l.llsta.ndaU, por ñnll'll"acci.ón i!llmda <~t apllñ
cad.ón Ji.ndlebñi!lla o m~ll"]pJretacñórm euónea 
se está ll"effñ:rieni!llo, · ¡l{)ll" modo ñne~ll1l1Ívoco ltll·~ 
a. ]as m.áximas ]urirllñcas i!lle cnntenñ«llo' ge
nell"ai, smo a. llas normas positivas alle ~Ca
Jrácter penal material, normas ex¡p:rresas <IJ[ll1le 
con ll'recUJJenda ira«llucen o Jrecogen unñve'!l"
sales prñndpños «lle «l!eJrecho. lP'no será sñem
p.re necesario, como ñmu,era.tñva.mente lo ll"~
quñell"e ell artíi.cu'Io 576 ib!i!llem, <IJI1llle lla rille
man.«l!a i!lle casacñón cite "llas noJrmas sus
tanciales que ell recUinente esiñme ñnil'ningñ
das", vaie i!lledr, los ¡neceptns legalles alle oJr
i!llen sustantivo, cuyo quell:lrranto constñítuye 
lla esencia misma i!ll~ Ra nfferii!lla caUisall. 
· Deben desestimarse, en •consecuencia, las 
tachas segunda y tercera. .. 

CUiarlo cargo 

9. Considera por último el actor que el 
fello de segundo grado viola directamente 
el artículo· 39 del Decreto-ley 1432 de 1940 
"que define los hechos constitutivos del de~ 
lito de contra.bando o fraude a la Renta Na-
cional de Aduanas". · 

Sobre el tema pasta anotar que no obs
tante la prolija exposición enderez<>da a:·des
virtuar por tal aspecto las razones en que 
la. sentencia recurrida. se funda, el objetivo 

_ no se cumple, pues el aiCtor mismo acepta 
que "hay un hecho evidente, y es el de que 
no se paO'aron los derechos de adu '3na.s cuan
do por disposición legal han debido cubrir
se". Extremo éste que, sin embargo, trata 
de justificar afirmando que tal omisión se 
debió a culpa de los funciona,fios aduane
ros que en una u otra form3. intervinieTan 
en el trámite relativo a la importación de 
los V'ehiculos tantas v:eces mencionados. 

Por lo visto, tampoco se demostró este úl
timo aspecto de la a,cusación. 

lili. illlemanalla i!ll~ lisaac Gueuell"o IEll]ach 

Ya hubo oportunidad de observar que el 
actor, bajo el rubro de "Causa:! ..Unica de 
Casación", vale decir, la que e'l artículo 56 
d'el Dc·creto 528 de 1964 contemplaba en su 
ordina;l pi·imero, sosti•ene, en síntesis lo si-
guiente: ' 
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"Como se ·encuentra demostrado que el 
Tribuna:l no tomó en cuenta pruebas que 
demuestran la. naciona!lizrución de los ve
hículoo, aparece notorio un error de hecho 
ya que al -omitir la consideración de h1s m1s
ma.s, ea. Tribunal tra¡Sgredió 1os artkulos 632 
del C. de P. C., 251 del C. de P. P. y a tra
vés de este defecto incumplió loo pr-eceptos 
contenidos en e'l Decret9 1821 de 1964". 

Tal argumento se reitera dos o t:r:es ve
ces en el curso del libelo. Es evidente, por 
tanto, que el demandante sostiene que la 
ley sustancial (Decr·eto 1821 de 1964), fue 
quebrantada indiTedamentJe, sin precisar la 
norma .infringida, como consecuencia de 
ermr de hecho y de dere<cho r-especto de un 
mismo medio probatorio, 'lo que basta para 
d!esca:lificar el cargo a 1a luz de las normas 
que regulan ·el recurso de que se trata. 

En oportunidad s:imilar a la que esta de
manda plantea expresaba la Saila, inBistien
do una vez más sobre el tema: 

"Importa recordar, final~ente, que con
traría, la técnica prop•ia deiJ. recurso extraor
dinario de casación proponer conjuntamen
te 'los errores de hecho y de derecho en la 
estimación de tina mi~a prueba. Y que 
tampoco procede ·Mtructurar la acusación 
sabr'e errores q~_e indiscr~inádamente abar-

37 - Gaceta T. CXLm 

quen el a¡cervo probatorio, pretendiendo con 
el'lü que la Corte adquiera una convicción 
diferente de la que traduce el faJ.lo impug
nado". (Sentencia p.e 31 de ag.osto de 1972). 

10. No,haHándose justificado ninguno de 
los cargos formulados en las dos demandas 
estudiadas, habrá de aplicarse el preoepto 
contenido en el artículo 582 del Código de 
Procedimiento PenaJ. 

lD>ec:isión 

Eill virtud de las razones que preceden, 
la Corte Suprema -Sala de Casación P~ 
nal- oído el conc-epto del Ministerio Pú
blico y administrando justicia en nombre 
de 1.a República y·por autor1dad de ·la, ley, 
DESECHA lo~S recursos extra:oromarto-s de 
casación a que expi"esamente se refiere la 
parte motiva y ORDENA devolve:r el expe
d~ente al Tribunal Superior de Aduanas. 

Cópiese, natifíquese y cú!llplase. 
Luis Enrique Romero Soto, Mario Alario Di Fi

lippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Aco~ta, José Marta 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



1Eli trll.~eliíí~l!ll trll~e EDll'ie'V~ll"ñiC~~I!ll ~e:ri.g~e 1lll.mta dl!llfuli~e ICI!llmttrll:ñ~e:ñómt: l!llbje~:ñv~ lia EDll"ñm~ell'a, I!Jl1lll.e 
ICI!llllllsíís~e ellll lia Ellll'illlwitrllellll!CÍÍ~ m:ñsma y S1lll.b]d:ñva lia s~eg1lll.nda, I!Jl1llle ICI!lllllls:ñs~e ellll 
R~ vl!llli1lll.ID.~~trll de ilid~d~ sa.b:ñelllldl!ll q1llle ICI!lliD. elili~ se des~el!lliD.I!lliCe 1lll.llll trll~ell'e~ellnl!ll, l!ll 
se w':fiilllli~ ED~de trlleli illlll'delllla.mííellll~illl J!llll'illl!Cesali trlldell"mñllll~dilll, illl se mega 1UI.ID.aJ. ll'eaa 
R:ñd~trll q1llle li~ Rey lln~ i!J11llleritrlll!ll es~~fulie~ee:r ellll lia. ll"egwadóllll de lim;; mtell'eses 

mtrllííwid1llla.lies y sodalies. 

Corle §u.n:rru·ema. d11e .lfunstñda.. - §a.lla. d11e Ca.
sadóltll. IP'ena.ll. - Bogotá, noviembre ücho 
de mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Do·ctor Luis Carlos 
Pér-ez). 

Wñsiw1 

En auto del 4 de agosto de 1972, el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Pe
reira ·llamó a responder en juicio criminal a 
ConJrad1ie> GaJrd.a Cári!lleltll.as por 'los delitos de 
peculado y prevarica.to, cometidos en ejer
cicio de sus funciones de Juez Primero Pe
nal Municipal de Santa Rooa de Cabal. 

La misma providencia decretó 1a deten
ción preventiva del procesado, hecho, que se 
cumplió una1 vez que fue suspendido del 
cargo. También ordenó el ~ecorniso ~e un~ 
camioneta y compulsar copias para mvesti
gar la conducta de Nev;ers Moreno Duque, 
Fabio Montoya Peláez y GuhlJ..ermo García 
Cárdenas, quienes aparecen vinculados a 
las actividades punibles del juez. 

Contra estas determinaciones interpuso el 
intwesado el recurso de .a:pelación, que fue 
concedido oportunamente y que se ha trar 
mitado en ~a Corte hasta su agotamiento. 

El apoderado del recurrente suste;ntó }a 
alzada. con las razones que se exammaran 
después. El ProcuradCJtr · Primero DeJ.·egado 
en lo Penal conoeptúa que se debe confir
mar el enju:tciamiento pero con una varie
dad distinta del delito de peculado, según 
se puntuaJ.izará en su lugar. 

Los hechos constitutivos de la incrimina., 
ción se sintetizan así: e'l 31 de mayo de · 
1969, Conrad-o García Cárdenas, ·en ejerci
cio de sus funciones de Juez Primero Penal 
Municipail de Santa Rosa de Cabal, dictó 
un auto para sa:car a remate una camione
ta decomisada dentro cl!el proc:eso adelanta
do contra Alfonso Echeverri, pOJr conductas 
antisociaies. El texto de la providencia di
ce: "19 Se decr-eta el remate Q.e la camioneta 
decomisada y que ha,~ee parte de este pro
ceso, y el producto del remate se consig
nará en 1a Caja de Crédito Agrario, Indus- · 
tria:l y Minero de esta ciudad y se entregará 
a la persona que compruebe ser propietaria 
del vehículo rematado; 29 El remate se efec
tuará por los trámites del juicio ejecutivo, 
según el procedimiento civil". 

El 18 de junio de 1969 repitió la misma 
disposición, ante la ausencia de postores, y 
con fecha 4 de julio siguiente dictó un ter
cer auto con iguaJl. Slentido. 

Dos veces,- pues, declaró des:Lerta la lici
tación, hasta que e~ juez adjudicó el vehícu
lo a Fabio Montoya Peláez, quien formailizó 
el recibo ;eJ. 4 de agoiSto de 1969 en su car 
lidad de depooitario, cargo que venía re1er
c1endo anteriormente. Montoya Peláez se 
comprometió "a cancelar '!as deuda¡S que se 
deban a J.ros sscueSitfles anteriores que tuvie
ron el mismo vehículo en callidad de depó
sito, los cáno.nes que Sle deban por concep
to de garaj-e y todos los gastos que se hu
bieren ocasionado por la tenencia del. ve-
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hícu1o, y hecho 'lo anterior qüedará sin nin
guna obligación para eon el Juzgado, ya que 
el despacho eonsidera que en esta fo.rma se 
cubre el valor de la mencionada camioneta". 

El s'ndkado de conductas antisociales, 
Alfonso Echeverri, desapareció, pero el pro
ceso contra él terminó mediante sobresei
miento definitivo. Sin embargo, no rec.lamó · 
la camioneta, que siguió bajo la custodia 
del juez hasta su adjudicación definitiva 

- en la forma ya relacionada. A su vez Fabio 
Montoya, Peláez la vendió a Guillermo Gar
cía Cárdena,s, hermano del Juez, por la su
ma de ocho mil peso-s, ínt,egramente cu
biertos. 

Fabio Montoya confirma esta opemción 
y explica que la camioneta marca 'Chevro
llet', modelo 1959, se }e adjudicó en el re
mate, porque no hubo otro postor y además 
porque a él le debían dinero por 'la con
servadón del ~ehículo. 

El sindicado dijo que su decisión se apo
yaba en una jurisprudencia contenida en 
fallo del 10 d·e abrH de 1959, en la cual la 
Corte declara, que los semovientes decomi
sados dentro de una investigación pena.l no 
son bienes mostrencos· y que pueden ser re
matados para pagar perjuicio.s e indemni
zaciones. También alegó· el artículo·702 del 
Código de Proc·edimiento· Penal, vigente en
tonce-s, cuyo texto disponía que las cosas se
cuestra,dasse destina.rían al pago d~ los per
juicios, multas y costas. 

.&.ut(} de procedell" 
Perféccionada la investigación, en el cur

so de la cual se acl'editó 'la calidad de Juez 
del sindicado, el Tribunal de Pereira, en el 
auto que se revisa, reconoció la ·existencia 
de ·los delitoE; de peculado y prevari·cato, e~ 
primero por apropia.ción, en provecho de un 
tercem, o sea de Fabd.o Montoya Peláez, de 
la camioneta marca 'Che'V!'olet', modelo . 
1959, motor número F. 414JE.5854, chasís 
número 59.T.119515, color verde marfil, en 
cuantía ·superior a tres mil pesos; y el se
gundo, parque "en ningún caso el Juez Pe
nal puede rematar un objeto que tenga, en 
su poder y que sea motivo de investigación, 
ya que en el Código de Procedimtento Penail 
n:o existe ninguna dispc~Sición que lo autori
ce". En estas ·condiciones "el ,elemento a 
sabiendas se considera plenamente proba-

do", tal como lo exige la ley ·con relación 
a.l tipo delictivo de que trata el artículo 29 
del Decreto 2525 de 1963. 

Los autos contrarios a la }ey dictados por 
el Juez García, para ordenar el remate, y el 
18 de junio de 1969 para. declararlo desierto 
y adjudicar e•l vehículo, acreditan el aspec
to material de la infmcción, conjuntamen
te con la confesión del acusado. 

Los dos deUtos son conexos. 

Sobl'e las explicaciones del sindicado dice 
el auto ·en estudio: 

"En cuanto a -lo que dice el ·señor Juez 
en la inda,gatoria que obró de .acuerdo con 
jurisprudencia de ·la H. Corte Sup11ema de 
Justicia, Sala de Negocios Generales, tal 
sentencia dice que los semovientes y demás 
efectos que hayan sido decomisados por las 
autoridades; como obj1eto de un delito de 
robo o hurto, o el producto del remate de 
los mi.smo.s, no pueden ca;lificarse de mos
trencos, y en ca,so de no ser reclamados por 
sus verdaderos dueños estos bienes se entre
garán rul Estado; pero no dic-e que· se adju
dicarán o entregarán a un particular como 
ocurrió en el caso. que se contempla. 

"En cuanto al Art. 702 de que habla el 
señor Juez, taJl artícu}o dice que -los objetos 
secuestrados se destinarán a:l pago de las 
sumas que deba cubrir el procesado por ra
zón de daños y perjuicios, multas, costas, 
etc.; pero en este caso, el procesado no de
bía pagar ninguna suma puesto que' fue 
sobr,eseido definitivamente; por otra parte, 
cuando en el proceso pena~ hay cosas se
cuestradas o embargadas a petición de la 
parte civil o del Agente del Ministerio Pú
blico, el remate de ta.l1es cosas debía. hacer
se ante un Juez Civi1l de acuerdo con el Art. 
135 del C. de P. Penal vigente por la época 
de los hechc•s investiga¡dos. 

"Es absolutamente inexacta ,la afirma
ción que hace el sindicado de que este Tri
buna.! en ot:ms negocios similares ha acep
tado la forma en que se verificó el remate 
en e11 caso materia de estudio". 

IP'etición y razones i!lle la deJi'ensa 

Durante ~el término de fijación en lista, 
el apoderado del procesado pidió la revoca
toria d~1 auto apelado y sob11ese:ex defini.ti-
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vamente, "porque no hay 'oase alguna para 
enjuiciar sino para dar aplicadón aJ.. artícu
llo 488 del C. de P. P.". 

Sostiene que en el desempeño del cargo 
García Cárdenas s;e ciñó a la J>ey y que la 
providencia mediante la¡ cual dispuso el re
mate del vehículo "fue nula desde su na
cimiento hasta su culminación". Agrega que 
"el acto nulo es inexistente y por ende no 
tiene consistencia alguna. En el ca:so sub
judice la camioneta en momento alguno ha 
sido rematada, no ha salido del patrimonio 
d:e nadie para ingresar en ,el de otm, ni me
nos se ha abusado d:el bien ·encomendado. 
El doctor Conrado García no dictó auto 
contrario a la ley porque no podía conocer, 
ni tenía competencia, para1 rematar bien 
alguno". Lo que el Juez ejerció fue la de
fensa del vehículo para SJU dueño, "no de
jarlo pereeer, terminar con los abusos del 
secuestre y depositar el valor en la Caja 
de Crédito Agrario", de donde se deduce que 
su conducta no fue dolosa ni estuvo dirigi
da a cometer ilicitud alguna. 

Puede aceptarse, dice, la errónea aplica
ción del procedimiento civil, pero estos erro
res no constituyen delito. Por lo tanto no 
debe aplica.rse el artículo 168 del Código 
Pena:l, porque sus el,ementos están ausentes. 

En lo que concierne concretamente con 
el delito de peculado, el auto recurrido ol
vida que la entrega del vehículo a Monto
ya fue resultado del error del funcionario 
al dictar el auto de remate. Esta operación 
"no se ordenó con el fin determinado de en
tregar ~el vehículo al señor Montoya, pmque 
para ello, para apropiarse, a nombre suyo 
o de tercero, no habría tenido necesidad el 
funcionario de e}ercitar esta adividad atri
buyéndose funciones de las cuales carecía". 
Por otra parte, Montoya tampoco se apro
pió del vehículo, porque le fue adjudicado 
oficia1lmente para pagarse dineros que ha
bía invertido. Finalmente, estima que des
truída la concepción del prevaricato se eli
mina también la de~ peculado. 

Collll~C®]¡Dtn ¡¡J[¡¡;fl lJ.Drr'ocurr-aümr • 

El Procurador Primero Delegado en lo 
Penaf estudia el a:lcance del artículo 59 de1l 
Código Penail y de loo artíc).llos 350 y 727 
del estatuto procesal, para concluir que el 
procfisado no cumplió ninguna de tales nor-

mas, sino que por el contrario, saliéndose 
abtertamente de eHas, cometió un acto pro
tuberantemente arbitra1rio: "Ni siquiera se 
sujetó a los preceptos contenidos en el Có
digo Judicial anterior, vigentes ·en la época 
de los hechos porque adjudicó el automo
tor sin seguir las pautas de los artículoo 
pertinentes (1045 y s.s.), o sea, qUJe no hubo 
remate sino una adjudicación o condona
ción apavente de deudas, sin demostración 
alguna del monto de las mismas y sin sa
ber a qué personas se les debían servicios, 
arrendamientos y honorarios". 

Agrega el Procurador: 
"Realmente no hubo remate, sino un acto 

en el cual el Juez acusado :vesolvió entrega;r 
· ·la camioneta, a título de dominio, sin ob

servar las formas propias del remate. El 
Juez no podía disponer de este bien para 
que engrosara el patrimonio económico del 
señor Fabio Montoya, porque los objetos 
que provienen de 'la ejecución del delito, o 
pertenecen al Estado, o al perjudicado con 
el delito o a un tercero, cvmo lo estatuye 
el artículo 59 del C. P. Ninguna facultad 
legal tenía el Juez para tomar tan extra
vagante determinación, corno se colige del 
aparte central del auto en mención: 'El ad
judicatario recibe la camioneta rea:l y ma
terialmente y se compromete a canc.elar las 
deudas que se deben a¡ los secuestres ante
riores que tuvieron el mismo vehículo en 
calid2d de depósito, igualmente cubrirá los 
cánones que se deban por concepto de ga
raje y en fin cubrirá todos los gastos que 
se hubier.en ocasionado por 1a tenencia del 
vehículo y hecho lo anterior quedará sin 
ninguna obligación para con el Juzgado ya 
que el Despacho considera que en ·esta for
ma se cubre el va:lor de la mencionada ca
mioneta'. 

"O sea que la camioneta saJlió de1 patri
monio económico del verdadero duerio y pa
só a ser propiedad del señor Fa bio Londoño 
poc ea solo hecho de tenerr la calidad de se
cuestre, sin pagar prec.io alguno, sino en 
virtud de un auto deil juez que dispuso a.r
bitraria¡lilente de un bien que ·estaba obli
gado a administrar, pero j.amás como si Sle 
tmtara de un b1en propio, sobre el cual no 
podía ejercer actos de señor y dueño. 

"Este acto ilega:l produjo consecuencias 
jtir.ídicas porque la camioneta fue inscrita 
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a favor de Fabio Londoño en la Inspección 
de Tránsito y Transporte de Pereira, con 
el sól'O titulo del auto del juez ·en comento. 
Posteriormente la vendió al señor GuiHer
mo García, hermano del proceiSado, quien 
a su vez la enaj.enó a¡ GuiJil,ermo Agudelo 
Báez, quedando l•egalmente i.nscrita en las 
dependencias de ·la Circul,ación de Pereira, 

. como se puede Gomprobar ·en el cuaderno 
respectivo". 

En relación CQ:Il los argumentos del ap<P
derado, observa •ell Agente del Ministerio 
PúbHco: 

"Oarece de va[idez la argumentación del 
sefi01r apoderado al afirmar que como el he
cho del rema:te y su adjudi·cación son •actos 
millos y por ende, inexistentes, no &e pro
duc.en .efectos jurídicos. La nulidad y 1a in
existencia de un aiCto son figuras bien dis-

-tintas que producen ·efectos distintos. El 
aJCto nulo es válido mientras no_ se revoque, 
y ·esta, determinación se puede tomar en 
cu~quier estado del proceso, como lo dis
pone el Art.-212 d~l C. de P. P.; en cambio, 
el acto inexistente no nec,esita tal deol·ar.a
toria, sino que se considerr.a como si no se 
hubiera verificado, cuando no se llena:n 
ciertas formalLdades nec-esarias pa,ra la va
lidez del mismo, según .el artículo 214 del 
mismo estatuto. 

"Ciertamente el Juez acusado no se apro
pió la camioneta en provecho suyo, pero sí 
Le dio una destinaJCión diferente, porque no 
podía ni remata.rla ni adjudicarla a un ter
cero, bajo el pretexto d:e que no se protege
rían en mejor forma •los intereses del v-er
dadero dueño. Según las normas vigentes, 
el juez nopodía de ninguna manera rema
tar ese bien proveniente de una investiga
ción pemd y adjudkm.,l-o a otra pers•ona, so 
pena de violar ·el Art. 150 del C. P. que 
dtce: 'ffil funcionario público que diere a 
los caudales o efectos púbHcos una aplica
ción diferente de aqueUa a que están desti
nados ... ' .Por tanto, 1a caJlifi-ca,ción que el 
Tribuna1l Superior de Pe-reira hizo en cuan
to al delito de peculado no encaja dentro 
de las· formas típicas del Art. 39 del Decre
to 1858 de 1951, sino en e;¡_ Art. 150 del 
C. P.". 

El acusado, a juicio .de!l Procuradoll", s.e 
apa¡rtó maliciosamente de 'la l·ey "puesto· 
que no poc;lía d:esc.onoceT 'las normas míni-

mas que informan ell proceso penal". El 
solo hecho de que 'la camioneta adjudicada 
apareciera en poder de su propio hermano, 
constituye un indicio grave de responsabi
Udad. 

Las juri.sprudencias citadas po-r e~l sindi
cado _no VIenen al.caso y no· ,es verdad que 
el TnbunaJl de Pereira hubiera ·confirmado 
autos de remate dictados anteriormente en 
procesos· distinto&, pues dicha entidad hace 
la r-ectificación- pertinente. 

Encontrándose acreditadas las exigencias 
del artículo 481-del Código de Procedimien
to Penal, debe confirmarse cl auto recurri
do, porque el acusado vtoló los -artículos 150 
del Código Pena:l y 29 del Decreto 2525 de 
1963, eri concordancia cOtn el 31 de la obra 
primeramente citada,, según cl Ooilaborador. 

ConsideracioneB 

l. lLa primera parte de'! articulo 29 den IIJ>e
creto legislativo 2525 de 1963, sustitutivo den 
articulo 168 del estatuto represor, describe 
la conducta del l1uncionario que dicta algu
na providencia con conocimiento de qme es 
contraria a la ley, es decilr, de que cwuil11;o 
ordena en el dictamen, resolución, au11;o o 
sentencia, pugna con el texto de ia ltll:OJrmgt. 

§e exige, pues, una doble condición: obje
tiva la primera, q¡ue consiste en la ]novi
dencia misma, y subjetiva la segunda, q¡uw 
consiste en la voluntad lllle dictarla sabien
do que con ella se descono~e un deJrecho, o 
se viola parte lllleR ordc:namiento ][)Jl"locesali 
determinado, o se niega una realidad que 
la ley ha querido establecer en la regulia
ción de los iilkreses individuales y SIOcirues. 
lEn otros términos, el manllllamiento o na de
cisión ilegales son los proferidos contra na 
norma que expres::unente ili~e Io contrrurio 
y para ello es necesario que eR emplieado 
tenga conciencia de esa oposición y q¡ue, a 
pesar de tenerla, lleve ai!llelante SUll ejecu
ción, y, efedivamente, la realice. 

2. -JEsta conciencia de la oposición elllllire 
lo que i!llebe hacer y lo que realmente hace 
el funcionario público, o el q¡ue transitolt'ia
mente desempeñe funciones i!lle tal natuira
leza, se co-ncreta en la expresión a sabñen
llllas, Kado·r que, como ha observado na ]Ull· 
risprudencia, traduce de ffi{ldO cierto en COn
tenido subjetivo de la conducta. 
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~. lEll JJu::lZ JP'e:un.l ~'1<.~ Jremait21 ofu]eiüs 
v..r.:c1llll:ll81ns :ll 'lli.Jrn:ll f;:::v:ostigad.itn liD.{} ¡p:u.nei!le 
2.Tieg:llJl" q¡ue ct.rnll¡;t1e ~a 1::.y, :;¡¡c~:r~u.ne lffilil· existe 
Jlll).l!:'ffiZ q¡ue Tic zn.n.ltcrice, :lllm1f.10'§ fufterrn., j[)lr04:ei!lle 
m corrn.tira irll.e ~B:%p·ll"es;;s ma..T(].i!llrum.ierrn.ics, q¡u.ne 
all~·b~ c~n:rweF, s~euJJ.:rn. 1~s c'lll.m:l2s esns ofu]etos, 
&§~ c~:rr.:ni!Ji Ias m.rtm!ns e fur..stn:uc:n.ento~ IDOllll. q¡ue 
s2 ~aya i!llz.:fumqmallo, se cnm~ru.-2trrn. y entre
gu2tJY!, a.ll lEs1l:a1ll:rr, a meir..cs gu¡e s~ i!llestruy:llrrn. 
ilJi §e ciiew1lll.ch/'allD. :ll S'UIS i!l::a.neft!)S, ScgUÍJn en Jil..ri. 
5~ allel Coo:gi!Ji lP'crrn.:llli. 'll.'amlbii~ 'rieRa nos rur
tkmllcs 349, 350 y "32'& dl.el est::ntuto ¡p:1ro~esall, 
vieerrn:ilies errn. e! Cñ;OO.gi!Ji rumte':lio,r, au.mq¡ué corrn. 
rrn.!EmZ'?acii!Íirrn. i!llilstbmta, segim llos cu.naRes los 
ef:edr:s ~rov~ienlt2s i!lle m'lla ñrurraccii!Íirrn. Jlna
czm. yp:a..~ 1llell s'l.IIIDarrb para eií'edos prrevist~s 
erm nas m:sm:ll§ @TI§j?GSiL:d.crrn.zs, di!Odos I!J.iUlti!O rrn.o 
§!)rrn. Jt:rzdsrum.t;;míte ~es 1lld r~at~ i!llestñ.na1ll.o 
ali ¡p:ago illle gask's elieduai!ll<:)S ][)4llr llcs depo
s1tarñcm; ilJi secufslrres. lLa ]ey es muy dara 
rr~s¡p:edo i!lle na apl:Ecad.órrn. i!ll~e llas cosas rete
rrn.lidl.as y po,r es.3, e§ i!ll~·lid:ñ.va Ra cnmlh.llda i!llel 
ibu':ld::m,arr:ñ.«"D ]uilicñ&Th a;:'llle les dl.a u.nrrn. i!llesiñrrn.c 
([):f[er:.-e:mte, carrn.'ÍJirr&:iar.¿c :ñ.ne1}'JL.ÍiVOC2lS milica
d{)i!llfS. lEn. esta or¡::r:si~CiiÓ::'ll alle no ili~m.~st<:~ pmr 
ta lley y ]o ~rri!ll2rrn~ullC> pm:." :ell ]uelZ resñde el 
e:m11.eliTl1li<G sll.ll:J]ciiivo, dl~l n:rr:;,vatr"ñcat~, en la 
mcdla;f.[][ai!ll reliml!l:a. N 3- ¡p:ll.lle:dl~ aliibrmarrse I!J.iu.ne 
e~ if11.C:dürrn.ari«"D :ñ.gmtül":llha ~as W.sp~sñdwrrn..es e;rn 
I!J.i1'1le ·m¡p:ü,ya su m~::1lr.§i2:rr'fi0. 

4. El Juez Conra'do García Cárdenas dictó 
tres auto&, en tr·es fechas distintas, para 
ordenar el remate del vehículo decomisado 
en la investigación en que apar-ecía sindi
cado Alfonso Echeverri, y que concluyó coo 
sobreseimiento d:ef.initivc. El obejtivo de e& 
ta reiteración Hegal no fue otro que la ap~ 
piación. del vehículo re:tenido, 'en beneficio 
de un tereero, como io dice el a,uto apelado, 
según el artículo 39 del Decreto 1858 de 
1951. El funcionario entr:egó la camioneta 
al depc,sitario para satisfacer gastes hechos 
por éste y para que éste s-e comportara co-

mo propietario de dicho bien. Y tuvo trul 
comportamiento toda vez que la enajenó a 
título de comprav-enta a:l hermano del juez, 
haciendo refrendar la operación ante las au
'toridades de tránst!to ·como para que no 
queda:m duda de -la forma como salía la 
cosa de la esfera de custodia en que se ha
bía mantenido largamente. :Es, por consi
guiente, correcta 'la calificación de peculadn 
por apropiación que se ha dado ai asunto 
en la providencia de enjuiciamiento, y no 
la de aplicación ofidal diferente, según la 
fórmula sugerida por el Procurador. Y no 
es así, porque ·el acusado no a:pUeó 'la cosa 
a un uso oficia[ convenido o autorizado por 
la ley, sino que la sacó para una operación 
de aprovechamiento particular, según lo 
expuesto. No se aceederá a ca~lificar el pe
culado eonfmme lo pide e+l Agente del Mi
nisterio Público. 

5. Las consideraciones que anteceden res~ 
penden 'los argumentos del apodeTado del 
procesado, en su alegato ante la Corte. 

[])uisiórrn. 

En mérito de las consideraciones que an
teceden, la Corte Suprema -Sala Penal-, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, CONFIR
MA en todas sus partes el auto recunido, 
de que se ha hecho mérito en la; parte con
siderativa del presente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Luis Enrique Romero Soto, Mario Alario Di Ft
lippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez,· Luis 
Carlos Pérea, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

José Evencio Posada V., Secretario. 



IINJF:rrt&CCIION. IINDIIRJEC'IL'& DlE. JL& JLJE1l 

De acue:ri!llo a :reite:rai!lla i!llod:rina· «1le na Code, no· es proce«1lente -p:ropone:r en 
casación na Jinf:racdón indirecta «1le na ney en nos juicios «1le competencia «1le nos 
.!Tueces §unpe:rio:res en que interViene en JT m:rarllo, en lios cualies lia sentencia se tiene 
que dictar en consonancia con en ve:rei!llicto, es «1ledr, acogiendo na cali:ñ.ficadón 
que en condenda den ]os jma«1los a nos hechos sobre ]os que ha ve:rsaldlo en «1lelbate. 

·n..o antedo:r debe- apli.ca:rse a nas sentencias que se Jfundari en en ve:rerudo «1le nos 
Consejos i!lle Guena Verbales. 

Corl~ Suprema i!lle .Jfusticia. - §aliat i!lle Ca
sación JP'enal - Bogotá, noviembre diez 
y seis de mil novecientos setenta y dos. 

(Ma~istrado Ponente: Doctor Lui.s Carlos 
Pérez). 

-Se decide el recurso de casaJCión inter-
. puesto contra el fatlo d·el 7 de diciembre de 
1971, en el cual el Tribuna:l Superior MHi
tar, modificando en sentido favorable a loiS 
procesadors la sentencia dictada por el Pre- . 
sidente del Consejo de Guerra Verbal, con
denó a lEHas Mrur.tñ.nez Castro a la pena prin
cipal de seis años y dos meses de presidio, 
como autor responsable de ·los siguientes 
delitos: secuestro agravBJdo en 1a persona 
de EQ.ith Iriarte Baquero, dando aplicación 
al artículo 293 del Código Penal; secuestro 
simple en 'la persona, de Gloria Lara, de 
conformidad con el artículo 294 de J.a obra 
citBJda; tentativa de extorsión de que apar~ 
ce_ víctima la misma Edith Iriarte Baquero 
según los artículos 16 y 406 del estatuto 
represor; y abusos deshonestos en 'la, última 
de las nombradas, preVIio rlec·cmocimtento 
de 'la infracción descrita en el artículo 323, 
ibídem. 

E1 11ef.erido fa;llo condenó iguailmemte a 
JJ'osé lignado Martínez Casiro, ·hermano del 
anterior, a la pena principail de cinco años 
y dos meses de presidio, como respo!J'L9able 
de secuestro agrava,do y extorsión, grado de 
tentativa, en Edith Iriarte Ba,quero, en ar-

monía con los artículos 293, 16 y 406 del 
Código represor. 

Finalmente •la sentencia condenó a loiS 
dos proúesados a 'las penas accesorias co
rrespondi'e.ntes, al pago de los perjuicios 

. oca.sionadoiS, y confirmó la absolución del 
soldado Pedro José Mo.ra Triana, a, quien se 
J.:e h'lhía llamado en 'la resolución de con
vocatoria del Consejo de Guerra Verbal, co
mo colaborador de 1a,s infracciones . 

En tiempo oportuno se interpuso el re
curso extraordinario que ahora procede a 
resolverse, y el defensor de loiS dos procesa
dos present-ó sendas demandas de casación 
que se ded.araron ajustadas a las exigencias 
extema:s de la ·ley en providencia del 21 de 
agosto del año en curso. · 

El Procurador Primero Delegado en lo 
Penal, _quien neva la representadón del Mi
nisterio Público .en este negocio, contesta 
los dos libelos, examina lors cargos plantea
dos y concluye solicitando se deseche el re
curso y se ord·ene 1a devolución del expe-
diente,. pues, en su conc•epto, no s.e ha:n 

· demostrado las impugnaciones formuladas .. 
Lo esenciaJl de esta vista se transcribirá des
pués. 

JLos hechos pro~esales 

Refieren los autcs que el 21 de abril de 
1971, en 'las horas de la noche, Edith Iriarte 
salió del Teatro Trevi acompa.ñada de Glo
ria Lara, con quien había esta,do viendo una 
pelkula. Frente a:l teatro contrataron los 
servicios de un taxista para que las trans-
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portara a su casa, ubicada en la calle 41 
·con la carrera 23 d·e Bo.gctá. Al entrar al 

vehículo notaron que al la.do del conductor 
iba un sujeto, que resultó auxiliar de aquél 
en los hechos delictivos denunc.iados. 

Al Hegar al término de la ca.rrera no quiso 
detenerse el chofer, antes bien, siguió y a 
poco andar los dos sujetos arma·dcs e-l uno 
con un cuchillo y el otro con un paJo ame
nazamn a las pa.s1j eras, exigiéndoles que 
no se movieran ni gritaran y que debían 
entreg-arles dos mil pes()s en el término de 
drs horas, porque de no ser así las mata
rían. 

A p2sar del constreñim;ento, Gloria Lara 
lof;ró ·e·scapar, arrojándns2 del vehículo, pero 
·el c0mpañero del conductor 'le puso el cu
chillo en el estómago a Edith Iriarte y des.
pués lC's dos sujetos, que :resultaron ser José 
Ig:-nac!o Martínez Castro y Elías Ma.rtínez 
e-stro la maltratarc,n, pretendieron abusar 
carna·lmente de eilla en un potrero vecino y 
después la llevaron a un teléfono público 
para que pidiera. el dinero exigido, exigen
cia que se frustró porque se presentaron 
circunstancias inesperadas que impusieron 
la huída de los secu2stradores. 

Gloria Ester L1ra Mazenett fue golpeada 
antes de lanza,rse del vehículo y sufrió una 
incapa.cidad de veinte días. Posteriormente 
reconoció a José Ignacio l\llartínez Castro 
como ·el compañero del chofer y a Elías Mar
tínez Ca.stro como la persona. que guiaba 
el vehículo. 

La Brigada de Institutos Militares co
misionó a.l Juez Quince de Instrucción 
Crimlnal para iniciar y perfeccionar la in
vestigación, lo que efectivamente hizo hasta 
concretar la coparticipación de los dés pro
cesados, a quienes detuvo y puso a órdenes 
de ·la Brigada. El Comando General de las 
Fuerzas Militares impartió otra comisión 
para el perfeccionamiento del proceso y por 
resolución de 30 de julio de 1971 se convocó 
al Consejo de Guerra Verbal para el juz
gamiento; a éste se le inquirió por la 
coparticipac·ión de los des proc:esados en la 
injusta privación de la. libertad, y ccm el 
propósito de obtener un provecho ilícito de 
la señorita Edith Iriarte Baquero, para lo 
cuaJ utilizaron el automóvil 'Zastava' B- · 
62823, de servicio público. En igual forma 
se interrogó, ·en cuestionarios separados, so-

bre los hechos de que fue víctima. Gloria 
La.ra lo mismo que sobre las amenazas con
tra la integridad persona1l de la primera y 
la.s maniobras violenta:s contra la segunda, 
y fina.lmente, sobr:e la exigencia de dinero 
para concederles la libertad. 

El veredicto fue afirmativo para cada uno 
de los procesados, y para las distintas mo
dalidades de la acción. 

Sobre esta. base se dictó el faHo condena
torio que es materia del presente recurso. 

ILas «lleman«ll.as «ll.e casacióll1l 

El apoderado ere José Ignacio l\llartínez 
Castro invoca la causal primera de casación 
en los des cuerpos que contiene e;l artículo 
580 del Código de Procedimiento Penal. 
J. 

El primero lo enuncia así: 

"En el evento que nos ocupa a.cuso la 
sentencia recurrida con fundamento en la 
segunda parte de la causal primera. del ar
tículo 580, transcrito, porque la referida 
providencia es violatoria de la ]1ey penal, po'l' 
errónea apreciación o aplicación indebida 
de l•a, prueba, que tuvo en cuenta el falla
dor de primera y segunda instanciá p:u·a 
condenar a mi protegido por los :reatoo de 
'Secuestro Agravado', en la persona de Edith 
Iriarte Baquero; debido a que a 1a prueba 
testifica:! aalegada al plenario, se le ha dado 
un valor probatorio que no ti1ene, al tratar 
el faHador de segunda instancia de compro
bar el aspecto material del secuestro agra
vado, preceptuado en el Art. 293 de nuestro 
estatuto punitivo, y no aplicar lo previsto 
en el Art. 294, lo cual constituye un osten
sible error de derecho que quebranta la ley 
sustancial". 

El segundo tiene este planteamiento: 
"Impugno la sentencia recurrida con apo

yo en la segunda parte de la causal primera 
del Art. 580, ta,ntas veces citado, debido a 
que la aludida providencia ·es violatoria de 
la ley pena!l por errónea interpretación de 
la. probanza, que sirvió de soporte al falla
dar de segunda instancia pa,ra condenar a 
José Ignacio Ma.rtínez Castro, por 1a in
fracción penal denCJIIllinada 'Tentativa de 
extorsión', en concurso con otro delito de 
mayor ·entidad. El hecho criminoso fue co
metido en detrimento de la señorita Edith 
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Iri~rte Baquero. Como para demostrar e:l 
aspecto objetivo del reato cuestion~do y 
la consiguiente responsabilidad, se tuvo 
en cuenta como medios probatorios, el tes
timonio de la agravi~da e indicios que no 
resisten la más leve ·crítica. Con estas pro
banzas se han violado los artículos 406 del 
C. P., que tipifica el delito de Extorsión; el 
Art. 16 del mismo estatuto que trata sobre 
el fenómeno jurídico de la tentativa y el 
215 del C. de P. P. mediante un manifiesto 
error de derecho que vi Olla la l'ey sustantiva". 

Como demostración del primer cargo, el 
~ctor afirma que "el Tribun~l Superior Mi
litar condenó a mi asistido par un concurro 
de delitos, entre otros, por el reato de S'e
cuestro propio o agravado en la persona de 
Edith Iriarte Baquero, sin hallarse acredi
tado dentro del plenario dos de sus presu
puest.~,s esenciales, como son: la actividad 
psíquica encamina1da hacia 1a obtención de 
un provecho ilícito para sí o para otra per
sona; y la utilid~d o provecho conseguidos 
i!lícita.mente. Sin estos requisitos ~a figura 
delictuosa na ha n~cido a la

1 
vida jurídica 

y, necesariamente, degenera en el delito de 
secuestro simple preceptu~do en el artículo 
294 del Códig'o de las Penas". Avanza en 
seguida -en e1 examen de la prueba, t'esti
moniaa aue tuvo en cuenta el Consejo de 
Guerra para proferir su veredicto y el Tri
buna1 para dicta¡T el fa:l'lo condenatorio, 
particuhrmente las dedaraciones de Edith 
Iriarte y Gloria Lara, 'lo mismo que la del 
menor Luis Fernando Gutiérrez, para con
cluir: 

"En crJnsecuencia, :opera cnmp!'etamente 
la aplicación indebida del artícu'lo 293 del 
Código Penal, circunstancia que llevó a:l 
frullador de segunda instancia a no aplicar 
el artículo 294 de la obra citada, lo que 
constituye un error de derecho, ya. que no 
se encuentran demostr~dos l:os element06 
atinentes al provecho o utilid~d ilícitos que 
perseguían los procesados. Por los anterio-

. res raz0namientos, se vk~laron los artículos 
293 del Código de 1~ Pen~s y 215 del Código 
de Procedimiento Pen~l, que ha1bla de los 
requisitos que son nec·esR.rios para dictar 
sentencia condenatoria; como también se 
quebrantó la Ley 83 de 1946". 

Tratando de demostrar el segundo cargo 
dke e1 1ibelo que 'la sentencia condenó a 

José Ignacio Martínez "por el deUto de ten
tativa de extorsión, consumado en perjuicio 
d'e 'la señorita Edith Iriarte Baquero, sin 
comprobar plenamente la materia:lidad del 
ilícito anot~do, ni mucho menos la respon
sabUida:d de11 procesado", y formula reparos 
al testimonto de 1a ofendida, para. conc-luir 
que fueron violadas las normas ya citadas, 
existiendo, como existió, una errada inter
pretación de la prueba,: 

La segunda demanda de casación presen
tada por el mismo abogado, ·en nombre de 
Elías Martínez Castro, plantea cuatro car
gos dentro de "la segunda parte del nume
ral 1 Q del artículo 580 del Código de Pro
cedimi'ento Penal", así: 

lP'rimero. El fallo violó "la ~y pena1, por 
errónea apreciación o apli·cación indebida 
de 'la prueba que tuvo 'en cuenta el fallador 
de primera y segunda instancia para con
denar a mi patrocin~do por delitos de se
cuestro agravado y abusos deshonestos en 
la persona de Edith Iriarte Baquero, y se
cuestro simple en la persona de Gloria L'3ra 
Mazenett, ·puesto qUe a, la prueba testimo
nial acreditada en el proceso se 'le ha dado 
un valor probatorio que no tiene, al tratar el 
fa1lador de segunda instancia de comprobar 
el aspecto objetivo del secuestro agravado, 
predicado en el a.rtículó 293 de nuestro esta
tuto punitivo, y no aplicar 'lo previsto en 
el artículo 294, lo cual constituye un osten
sible error de derecho que quebranta la ley 
sus te ncial"; 

Segundo. "El fa!Ho impugn~do es violato
rio de la ley penal por errónea apreciación 
de la prueba, que tuvo en cuenta el sen
tenciador de primera y segunda instancias 
pa:ra condenar a mi protegido por el delito 
de secuestro simple en la persona de Gloria 
Lara Mazenett, por virtud a que a la prueba 
testifica,! aportada al expediente se le ha 
dado un va.lor probatorio que no tiene" y 
así aplicar una norma que no viene al caS.O; 

'Jl'ercero. El Tribunal condenó a Ellías Mar
tínez por un concurso de delitos, incluyendo 
e1 de abusos deshonestos en 1a persona de 
Edith Iriarte "sin demostrarse a, cabalidad, 
como lo predica el artículo 215 del Código 
de Procedimiento Penal, el aspecto material 
del reato en cuestión. Por consiguiente, ha 
debido decretarse la absolución de mi po
derdante", pues "a la prueba testimonial que . 
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es única en el proceso, se le ha dado un 
valor que no tiene", violando los artículos 
323 de'l estatuto represor y 163 y 215 del 
represor, "mediante un ostensible error de 
der>echo que quebranta la: ley sustantiva"; 

C1ll!.&ri3. "Ataco la sentencia recurrida con 
apoyo en la segunda pa.rte de la causal pri
mera del artículo 580, tantas veces citado, 
debido a que la aludida providencia es vio
latoria de 'la ley penal por errónea inter
pretación de 1a prueba, que sirvió de soporte 
a los falladores de primera y segunda ins
tancias para condenar a Elías Martínez Cas
tro, por el delito de 'Tenta.tiva de extorsión', 
en concurso con otros delitos de mgyor en
tidad. El hecho criminoso fue consumado 
en detrimento de la señorita Edith Iriarte 
Baquero. Como para, demostrar el aspe-cto 
material de esta infracción penal y la con
siguiente responsabilidad, se tuvo en cuen
ta como medios probatorios el testimonio 
de 'la agraviada e indicios que no resisten 
el menor análisis crítico, con estas proban
zas se han violado los Arts. 406 del C. P. 
que ·estructura el delito de Extorsión; el ar
tículo 16 del mismo estatuto que trata so
bre el fenómeno jurídico de la tentativa y 
el 215 del C. de P. P., mediante un m'lni
fiesto error de derecho que viola la ley sus
tantiva". 

El libelo hace un somero examen del tes
timonio de Edith Iriarte. Baquero y de ano
tadones en la libreta que llevaba Elías 
li/Iartínez CP.stro, en la cual se encontraba 
anotado el nombre de la joven, lo mismo 
que su teléfono, y concluye que tales prue
bas fueron mal apreciadas. 

· Cooce]lllto <ill~n ]l}ll"C~lJJl:rlM1i.oll' 

Después de analizar los fundamentos del 
proceso y los de ·las demandas presentadas, 
el ProcuraJdor Primero Delegado en lo Pe
nal critica la "innegable confusión" en que 
incurre el actor, pues "no se sabe el ·cargo 
cierto a la sentencia, o dicho de otra ma
nera, 'la. naturaleza del quebranto a la ley 
sustancial penal. Mas, no obstante lo ante
rior, de la orientación dada a los cargos 
i de los enunciados para señala,r la c~usa:l 
invocada se puede colegir, por fuerza de am.
plitud, que la calificación que quiso dar a 
ia violación de la ley sustancial, fue de in
directa". 

Pero resu1ta que la invocación del apar
tado segundo de la causal primera de casa
ción descrita en el artículo 580' del Código 
de Procedimiento Pen8Jl, no es pertinente 
en los procesos que se ventHan con inter
vención de jurado, c10mo son aquellos en 
que lo hacen los vocales de un Consejo de 
Guerra Verbal. "Al reclamar el demandan
te este motivo para impugnar el fallo, es
tá oblig8Jdo a desconocer los hechos que se 
imputaron al procesado y demostrar plena 
y legalmente que el sentenciador ad-quem 
hizo su pronunciamiento juri:sdicciona·l ba
jo error jurídico o yerro fáctico", lo que 
obliga a 'la Corte a estudiar los hechos ya 
debatidos y colocarla en situación de de
clarar prácticamente la contraevidencia 
del veredicto, cosa injurídica a todas luces. 

Transcribe el Procurador una jurispru
dencia de la Co-rte que, a su vez, sintetiza. 
lo expuesto en variaiS oportunidades por es
ta Corporación y afirma que, h?biéndooe 
dictado la sentencia de conformidad con el 
veredicto, no es el caso de hacer ninguno 
de los pl'onunciamientos so.Ucitados por el 
demandante, desechando el recurso. 

§egún se a:lleduce a:lle las ltraltls~ripci<mes 
quf:l se hicieron de los libeios, .éstos, en ifor
ma pPCI) menos que tn11.iforme, acusan e] :fl'a
llo cond<>natorio pmr err~rnea apr~üad.ón i!lt~a 
pruebas que, de otra parle, a~nas ~ mel!ll
cionan sin señalar inequñvo.camoo~ en I!J!Ué 
forma se prm:llujo Ua ini!ltebñ~a illlllteJrpreltadóllll. 
IP'ero, aunque las dos a:llemana:llas hu1MertBlll1l 
cumplido fie:lmente esta :i.na:lloolimtalhJ!e ma 
gencia !de la iey, e'll recmrso seria ñmp:r~ 
cl~Lnte porque ia sentencia se tuma:lla m ell ve
i"?:dicto a:llel Consejo l!lle Gu:eua Verbal, em.i
tia:llo de acuerdo con !os articudm:¡, l!}erimoo
tes dei estatuto casbense y i!ltell Coa:llñe-o i!lt~ 
IP'roceilimiento IP'enat '1l el!ll estas ~o1rllrud®
nes, no JlllLnea:lle 'l!a Corte revhnill" lJJlllll i!lteoota ya 
sup2:ral!ll.o, como lio ha ll"epetñi!lto m 111um~roQ 
sas l!ll.ec:i.!'liornoo dle ifoni!ll.(JI. 

!En liaHos de 22 de a~ost(JI l!ll.e ll9S9, 3 l!ll.e lllllUll

yo l!ll.e llMO, 8 i!lle odlJJlfurn a:lle ll9'H y 24l i!lte 
~ebiruo y ll9 a:lle agosto l!ll.e ll97Z, mltre ot:rm;~, 
que ~ i'eaiilrm&llll, a:llijo esta Corr¡p:al1'ad1}llll, 
cnm'l no recu.ell"a:lla mllly bien en &genia i!lle] 
I.Wmistelt'io lP'I!Áfulñc(JI: 
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" ... no e§ ·procedente aducir la infracción 
hullirecta en loo juicios de competencia de 
los jueces superiores en que interviene el 
jurado, ~n los cuales la sentencia se tiene 
que dictal!' en consonancia con el veredic
to, es decir, acogiendo la calificación que 
en conciencia den los juradoo a los lbteclbtos 
sobre los que ha versado el debate. 

"'Il es que, como lo ha sostenido Ua Cor
te reiteradamente (Casación de 22 de agos
t'ro de 1969 y de 6 de octubre de 1971, entre 
C\tras), y en la clase de juicios últimamente 
citados, los ]ueces de conciencia aprecian 
llibremente las pmebas según su lÍntimo o 
mm.·al convencimientQ, y con su veredicto 
precluye la controversia solbre las mismas. 
§olo en el caso l!lle que la vereilicción sea 
manifiestamente contraria a la evidencia 
de los he{!hos probados, pueden los ]mga
i!ll(}]res de las instancias declararlo aSJÍ y or
denar la convocatoria de un nuevo jursi!llc., 
cuyo ver~icto es definitivo. 'Jl'al declara
ción es pHvativa de tos talladores de la~ 
instancias y no puede, pO•D.' tanto, planteSJr-

.. se al través del Jl"ecurso de casación, qme :nw 
genera una nuevs instancia y que \Uene que 
ser ejercitado solbre lloo precisos motivos 
com5~agrados al decto en la lley, emttre nos 

cuales no figura la injusticia notoria llll.ell 
veredict!P (A\rl. 580 dell C. llll.e IP'. IP'.)". 

Lo expuesto es suficiente para concluir 
que, no pudü::ndo entrar al examen de loo 
cargoo, el recur.w debe ser desechado. 

Jl)ecisU)Jm 

En mérito de las COI18'ideraciones que an
teceden, la Corte Suprema --Saua, de Ca.sa
ción Pena:I-, administrando justicia en 
nDmbre de la República y por autoridad de 
la ley, DESECHA el recurso de casación 
interpuesto por los procesados Elias Martf
nez Castro y José Ignacio Ma,rtinez Castro 
contra la sentencia del Tribunal Superior 
Militar, de qüe se ha hecho mérito en la 
parte motiva de la presente. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. 

Luts Enrique Romero Soto, Mar1.o Alar1o Dt Ft
ltppo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Lui.s 
Carlos Pérez, Julto Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

José Evencio Posada V., Secretario. 

\ 



WIE~IEJDJIC'.Il'O Jll.lB§OILliJ'.ll'O~JIO 

([;(])rle §u-pnrema i!lle .JTusii!Ciia. - §a.lla i!lle Ca
sacftón Penal - Bogotá, D. E., noviem
bre diez y seis de mi1 novecientos seten
ta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis. Carloo 
Pérez). 

Wñsims 

Se decide el recurso de casación inter
puesto contra el fallo del 20 de enero del 
aflo en cu:so,. en el ~ll:al el Tribuna;! Supe
rl?r del D1str1~ Jud1cml de Bogotá conde
no. a . .JT(j)ll."ge !Ellnas §all¡~llJJJell"~ Zgail)} a la pena 
prmc1p~l de cuatro a~os de presidio y a las 
accesorias correspondientes, como r:espon
sable del delito de homicidio en la perso
na de Carlos Fajardo Londoño, en 'la1 no
che del 29 aü 30 de marzo de 1969 en la 
ciudad de Pereira, Departamento de Risa
ralda. El fallo condenó igualmente a:l pro
cesado a1l pa.go de 'los perjuicios materiales 
y m?rales ocasionados, m; abstracto, y de
cl3l'ro. qu~ .salglfero no tema derecho al per
don JUdicial m a la condena condicional. 

En esta forma, el Tribunal de Bogotá 
Distrito en el cua;I se radicó 1a causa, rev~ 
có la sentencia absolutoria por el Juez 
Veinte Superior, con fecha 6 de septiembre 
de 1971. 

Se ha agotado el trámite para resolver 
habiéndose· recibido y califi.cado oporrtuna.: 
mente la demanda de casfldón del apode
rado especial de Jorge Elías Salguero y el 
concepto del Ministerio Público, que actuó 
en este proceso por ·conducto del Procura
dor Segundo Delegado en 'lo Penal. A estas 
dos piezas se hará referencia adelante. 

Refieren 'los autos que en ·la noche del 
29 a:l 30 de marzo de 1969 Roberto Sampa
yo Alvarez, Guillermo Ar~nP"O Betancur y 
Ca:rl'Os Julio Fajardo, 1legaro~ a la casa de 
diversión de Rosa Angélica Henao situada 
en el segundo pi.so de la c~a núm~ro 5B~27 
de la calle 35 de la ciudad de Perei.ra to-- ' maron como companera!S a Luz Dary He-
nao Sánchez y Marta Lucía Ospina y ·se 
sent~ro.n alrededor de una mesa pa:ra con
sumn: he ores. Poco después aparecieron J or
ge Ellas Salguero Zgaib, Darío López Bar
bosa y Luis Restrepo y ocupa¡l'on atra mesa 
de~~ro del mism~ sRlón principal, en com
pama de la duena Rosa Angélica Henao. 
Roberto Sampayo se durmió, quedando con 
las piernas estiradas, con las cuales se en
Pedó Sa~guero cuando quiso asomarse a la 
ventana .para observar su vehículo esta.cto
nado ~l frente. Salguero creyó que se tra- · 
taba :de ;ma provocación de Sampayo y 
reac-cwno sacando una, arma de fuego y ha
ciendo un disparo, después un lance confu
so del que resultó herido Carlos Julio Fa
jardo, quien murió en 1a Clínica de los Se
guros Sociales. 

El proyectil entró por el antebrazo iz
quierdo, y, penetrando también al tórax 
afectó e'l lóbulo pulmonar izquierdo la, ca
vidad abdominal, el estómago y el hígado. 
La muerte se produjo por desequH'ibrio elec
trolí~ico y peritonitis aguda, según la dili-
gencia de necropsia. . 

El. auto c~lificador de las diligencias su
manrus Hamo a responder en juicio a Jorge 
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Elías Salguero por homicidio simple, . se
gún la descripción del artículo 362 del Có-
digo Pena!l. . 

Al jurado se •Le propuso la siguiente cues-
tión única: · 

"El procesado Jorge Ellías Salguero· Zgai'b, 
de laiS condiciones civtles y personales cono
dda:s en autos, es responsable, sí o no, de 
haber dado muerte con intención de matar 
a Carlos Fajardo Londoño, mediante el em
pleo de arma de fuego de corto a'lcance 
(pistola), hecho acaecido a las doce y me
dia de la madrugada, del 30 de marzo de 
1969, en la casa de prostitución denomina
da 'Las Bikinis', ubicada en la calle 35 con 
carrera 61.\ de la ciudad de Pereira?". 

El jura,do contestó .en forma. unánime: 

"Sí ocasionó •la- herida pero- no es respon
sable de la muerte". 

Interpretando la situación jurídica con
siguiente, e·l Juzgado Veinte Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá absolvió al prO
cesado, pero el Tribunal, en el fallo que es 
materia del presente recurso, revocó, como 
está di·cho, ese proveído y en su lugar dis
puso, a1unque sin citar el artículo 365 del 
Código Penal, la pena correspondiente al 
homicidio preterintenctonal. 

!La demanda de casación 

Esta impugna la sentencia acogiéndo\Se a 
la causal 2~ del a,rtículo 580 del Código de 
Procedimiento Pena:l, pues a juicio del ac
tor se pronunció dicho fallo en desa;cuerdo 
con ·el veredicto del jumdo. En demostra
ción del motivo .SJducido dice que los jue
ces de conciencia tuvieron la intención de 
ex-onerar totalmente la responsabHidad del 
procesado frente a1 todos los tipos de homi
cidio :descritos·en lo·s artículos 362, 363, 364, 
365, 366, 368, así como de •la forma culpo
sa de tal infracción. Al declarar a Salgue
ro autor de la lesión pero sin responsabili
da;d en la muerte de Carlos Faja1rdo Londo.: 
ño, el jurado consideró que la ,responsabi
lidad penal "so-lamente se refena a un de
lito de lesiones personales cuyo juzgamien
to no es de competencia de los jueces po
pulares, los que por otra parte estaban in-
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hibidos para condenar por este delito que 
es de competencia de los Jueces de Circui
to". 

Después de examinar_los distintos plan
teamientos hechos en ·la audiencia pública, 
entre los cuales figuró preci1samente el de'l 
homicidio ultrairitenciona,l, el- jurado se' 
pronunció por la fórmula de que se ha da
do cuenta, fórmula que no es precisamen
te •la de esta clase de infracciones, como lo 
entendió, e1~radamente e¡ Tribunal. 

En estas condiciones, "la sentencia a_,cu
sada está en desa,cuerdo con el v:e~edicto del 
jurado de conciencia, puesto que el pensa
miento de éste .fue negar 1a responsabili
d8!d de Jorge Elías Salguero de cua:lquier tí
tulo de delitos de homiC'idio. El jurado tuvo 
muy en cuenta que la muerte 1e sobrevie
ne al sér humano en forma intencional, 
culposa, preterintenciona:l, concausa:l y pia
dosa". La respuesta dada exC'luye la.s ante
riores supuestos y de a:llí su. oposición con 
el faillo, en el cua·l, "s~ le dedujo indebida
mente a:l procesa:do-la responsabilidad por 
un homicidio preterintenciona:l, como si la 
lesión hubiese si-do 'la1 eausa directa, sola y 
única de la ·muerte de Fajardo Londoño, o 
como si la grave omisión de la pericia médi
ca nev81da hasta el último extJCemo de la im
prudencia y el descuido, no hubiera sido 1a 
causa de que muriera1 a consecuencia de 
una peritonitis". . 

Conc·luye solicitando se invalide la sen
tencia y se dé cumplimiento al artfculo 583 
del Código de Procedimiento Pena•l, nume
ral 29, dictando la que deba reemplazarla. 

Invo·ca también el libelista1 la causal pri- · 
mera del artículo 580 del estatuto proc2sru, 
cuerpo primero, pues a su. juicio el fallo 
viola 1a ley sustancial "por aplicación in
debida de los artículos 362 y 365 del Código 
Penal, y por no haber aphca1do debidamen
te el artículo 519 del Código de Pro-cedi
miento Pena:l ". 

Como sustento de este segundo motivo de 
impugnación, dice: 

"La sentencia que debía pronunciar la 
Sala Penal tenía que ser ·COnfirmatoria de 
la de primera insta,ncia, que, dándole cum
pl:imiento_ al artículo 51.~ del Códil?-o de Pr<r 
cedimiento Penal, acog10 el vered1cto y por 
ende absolvió al procesado". Luego agrega: 
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"Fue indebidamente aplicado el artículo 
365 del C. Penal porque ·el veredicto al ma
nifestar que el procesado sí ocasionó 1a iJ.é
sión pero no era responsable de la muerte 
de Fajardo Londoño, desconocié que' éste 
la hubiera 'ocasionado', así se le dé a este 
verbo el significado de causa o autor. La 
H. Sala no podía desestimar la prueba o 
interpretarla erróneamente, sobre todo 
aquella relacionada con el recorrido del pro
yectil en el cuerpo del ocdS'o, la grave im
pericia de los médico\S al explorarlo, la de
ficiencia notoria de 1os medios de trata, 
miento, y la ya inútil intervención quirúr
gica a que lo someUeron cuando la perito
nitis había hecho su agosto en el abdo
men. 

"Y también •se violó el artkulo 362 del 
C. Penal, porque fue 'la norma que sirvió 
par~ derivar el tanto de pena". 

Ccmcluye: "El sentenciador, al .aplicar los 
artículos 362 y 365 del Código Penal, sin 
tener en cuenta que resultaban inaplica
b1es por la negativa de la responsabilidad 
del procesado da.da por el jurado, quebTan
tó el artículo 215 del Código de Procedi
nüento Penal, norma donde se exige la res
ponsabi:lidad penal para poder dictar sen
tencia con;denatoria, y violó en forma indi
recta la ley sustancial por indebida, aplica
ción que hizo de los ya citados articulas 362 
y 365. Asimi.smo violó, por no apl!cación, el 
artículo 519 del Código de Procedimiento 
Penal, norma que había que respetar en vir
tud del sentido claramente absolutorio del 
mismo ver.edicto". 

IEn collll.cep·to i!llel Mfumisierio lP'útlMico 

El Procurador Segundo Delega¡do en ·lo 
Penal recapitula las distintas argumenta
ciones de que da cuenta el acta de audien
cia pública, recuerda que el Fiscal mani
festó su desacuerdo con la calificación del 
homicidio voluntario reconocida en .el auto 
de proceder y a-ceptó que ·el sindicado no 
tuvo la intención de matar. También re
cuerda que la parte civil, en términos gene
ral'es, refrendó la opinión del Ministerio Pú
blico, en cuanto éste dijo que se trataba de 
un homicidio preterintenciona~. Fin~lmente 
observa que Ia defensa planteó aJ jurado 
varias soluciones, así: l. "Sí ocasionó la he
rida en defensa subjetiva de su persona, pe-

·ro no es responsable de 'la muerte"; 2. "Sí 
ocasionó la herida,, pero no es responsable 
de la muerte"; y 3. "Sí ocasionó 1a ·lesión, 
pero en estado de i·ra causada por grave e 
injusta provocación, pero sin intención dé 
matar". La respuesta fue afirmativa para. 
~a segunda cuestión. ' 

Siendo el jurado sobeTano para apreciar 
los hechos sometidos a su consideración, co
mo ha expresado reiteradamente la Corte, 
debe examinarse el veredicto pata interpre
tar su contenido, respetándolo, afinna el 
Procurador. De esta suerte se tiene que al 
reconocer a Jorge Elías Salguero como ia 
persona que ocasionó la, herida, ~o declaró 
autor del hecho material. Pero a:l negar su 
responsabilidad· en la muerte, significó el 
veredicto "que ese resultado no fue conse
cuencia del comportami:ento del agente, na
turalmente para los fines penales". 

Agrega¡ el Procurador: "Decir, por tan
to, 'sí ocasi·onó la herida, pero no es res
ponsable de •la muerte' y atribuide al sindi
cado responsabHidad por el resultado ltllll.u.neJra 

. ie, Heva a un inobjetab1e desacuerdo entre 
:Ia sentencia y el ve1.1edi.cto, porque absolvió 
al a¡cusado por el homi·cidio. El homicidio 
preterintencional es un delito .específico, 
con entidad propia, que lo individualiza de 
los demás, y por tanto para que se reconoz... 
ca ·en .la sentencia ·es necesario que el jura
do comprenda en su respuesta sus elemen
tos constitutivos, 'lo que no ocurrió en este 
evento porque el V·eredicto negó rotunda
mente •la responsabilida1d por la muerte". 

No habiéndose acogido por el Tribun~l ia 
petición del Fiscal para que el V!eredi<Cto s;e 
declarara contraevidente, mejor dicho, acep
tando la rea:Udad como s:e ha presenta¡do en 
·este· recurso extraordinario, la Procuradu
ría DeJ.egada conceptúa que el primer car
go es válido y por ello solicita .se case la. 
sentencia recurrida para resalver en conso• 
nancia con la decisi:ón del jurado. Es esta 
la peti·ción expresa: ' 

"En razón de 'lo expuesto, [a Procura
duría Segunda Delegad~ en lo .Pienal coad
yuva Ia solicitud formulada por el recurren
te, al amparo de la causal segunda de ca
sación, y, por tanto, en forma respetuosa 
salicita a la H. Corte Suprema de Justicia 
casar la sentencia del Tribunal Superior de 
Bogotá que condenó a J org•e Elias Salguero 
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Zgaib y en su :J.ugar dictar fa;llo absolutorio 
por el homicidio en Carlos Fajardo". 

Respecto del segundo cargo dice el Agen
te del Ministerio Público que no hay necesi
dad de estud1~lo, anotando, de paso, que 
"no se ajusta a la técnica propia de este 
recurso extra;ordinario". Y no hay necesi
dad de estudiarlo debido a; que el primer 
cargo prospera. 

Considearacio.nes 

ll. 1Un veredicto en causa de homicidio p:ro
nllllciaólo en nos siguientes ténninos: "§i 
·ocasionó 'la. herida, pearo no es ll."esponsalble 
dl.e la mue:rte", es rrancamente absolutorio, 
pues, en su primera parle, afill."ma apooas la 
causalidad. material por la lesión pll."odluci
da, atribuyéndola a la conducta dl.e'i. ¡noce
sado, pell"o en ia segunda niega ]a atrillm
ción juridica,- que consiste en la ll."esponsa
lbilidad poli." la muerte. lEn estas condiciones 
desaparece toda consecuencia penan a ca:r
go del im.nutado. 

2. §i en fallo no reconoce aquella sitUlla
ción, se sitúa-en abierla pUllgna con ~o re- . 
suelto por los jueces de conciencia, cuya de
cisión debe se·r respetada si rio se haUó mé
rito para declarar su contr_aevidencia. lEl 
sistema procesal instituye en causal de ca'" 
sación na discordancia o desarmonía entre 
el ve1redl.icto y la sentencia (m.imeJra] 211 del 
artícuno 580), junto con la falta de conso
nancia entre ésta y los cargos formulados 
en en auto de proceder; y lo lhace• a ~ilEl de 
corregill", como lo dice la ]urispruden.cia que 
ahoJra se ll."eafinna, 1a equivocada resonución 
de "Ullna situación jurídica distinta dl.e ]a re
con~ida en una de esas dos piezas Jlun4la.
mentales dlel proceso" (casación, 9 de mayo 
dl.e ll969, G. J. 'll'. CXXX, pág. 253). 

3. lEl veredicto recaii!llo en esta ~ausa no 
puede ~onveriirse en ~ondenatorio, iJrasia
dando su sentido al homicidio pJreterinten
~ionaU, porque éste es un tipo· esp·ecial «JJU. e, 
aunque toma de la J!igura básica descrita 
en el artículo 362 a1gunos de sus caracte
res p1recisa de elementos morllelado:res de su 
autonomía, .que no fueron afirmados por en 
jurado. JP'ara arllmitill." esta figu1ra es nece
sari.o un 1reconocimien.to expreso del jura
do, bien porque se haya planteado as:ú ell. 
Jt!lrolMema desde el auto de pro~edeJr, lblien 
poJrque el tribunal de conciencia, haciendo 

uso de ia amplitud! que le l!lla la ley, :i.o diga 
oo su respuesta al cuestionario. lH!albiéndo
se negado completamente la responsabili
dad por e1 homicidio, e:n forma tan simple 
pero tan retunda hay que concluir que esa 
negativa incluye toda suerte de homicidios, 
de man_era que no es jurídico absolver en 
relación con la figura básica l!llei arl:úculio 
362 y condenar. por una de las especiales. 

4. lEi ~ano impugnado hace esta trasla
ción, sin que exista base jurídica para ha
cedo, pues inclusive al jurado se ie insinua
ron otras respuestas; entre eUas na del hc.
micidio preterintencional, sin que 1as acep
tara, antes bien, prop.unciándose en la ffoll"
ma de que se.da cuenta, es decir, en favor 
de la absolución del procesado. lEn. estas 
c~>ndiciones, corresponde a la Sala procedell." 
consecuentemente, en armonía con ell. nu
meral 19 del artículo 583. del Código dl.e JP'm
cei!ll.imienio JP'enal 

5. Como prospera la causal segunda invo
cada, fundada en el desacuerdo del fa'llo 
o;:m el v~redtcto del jurado, no es -necesa
no estudiar el segundo motivo de impugna
ción aducido con arreglo a la causa;l prime
ra del a:tículo 580 del estatuto procesa:l, co
molo dwe el Procurador, con cuyo concep
to está plenamente de acuerdo la Sala. -

JFaUo 

~En mérito de la,s consideraciones que an
teceden, la Corte Suprema .,-Sala de Casa
ción Penal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de 
la ley, CASA la sentencia del Tribunal Su
perior del Distrito Judici'a:l de Bogotá, dic
tada el 20 de enero de 1972, en la cuatl con
denó a Jorge Elías Salguero Zgaib a la pe
na principa;l de cuatro años de presidio, oo
mo responsable del delito dé homicidio en 
Carlos Fajardo, y en su lugar absuelve al 
procesado de dicha imputación. 

Cópiese, notifíquese y devuélva.se; 

Luis Enrique Romero Soto, Mario Alario Di 
Filtppo; Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luts Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Julto Roncallo Acosta, José María 
Vela.sco Guerrero. 

J08~ Evencio Posada V., Secretario. 



CONC1U§JION 

l?mJrm n31. ~esi.rl!1ldl!1lJratd6n. ldl~e ~esír;m íEñgmrra ldleli.ctñvm es ñn.dlñspen.salhne I!Jll!1le e:ristm 1!1lmt §lUlo 
]eto pmsñwo p~dedamen.ír;e ldlete.rmñlrull.dlo.- §ñ esta peJrson.a n.o apmre«!e, mtñ ~es ñdlen.o 
1tñ:ft'ñcmfun~e, se Jrom~ o deja die exñsiñll' en n.ecesa:r:ño vlÍn.cuno I!Jll!1le erige n31. mtormm, 
pMes §!elrlÍ31. llll1l.ICOl111.1Celb&!hn~e 111ll111. allilUl§O emt allistJrado SJimt q_lUle mtatdlfte no Sll1lfll"B1 y pll1led!B1 

fumilicado m m junmtñda. 

C~riQ;~ §llllprema alle .lJmilt!da. §a1a i!lle Casa
dón lF'em.mR. - Bogotá, D. E., noviembre 
veintitrés de mil novecientos setenta y 
dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Carlos 
Pérez). 

Vis-too 
Por vía de apelación que interpuso el apo

derado del sindicado, revisa la Sala el auto 
del 30 de junio del año en curso, en el cual 
el Tribunal Superior del Distri·to Judicial 
de Bogotá decretó la detención preventiva 
de .A\lllTrre:rllo lF'arrei!les §alluarr, por el delito 
de concusión que se le atribuyó en su ca
rácter de Juez Primero Penal de Instrucción 
Aduanera. La misma providencia dispuso 
oolicita,r la suspensión del fundonario para 
hacer efectiva la medida precautelativa, 
suspension que cumplió el Tribunal Supe
rior de Adua..'1as en la debida oportunidad. 

Contra el auto de detención interpuso el 
apoderado del sindi·cado ·el recurso de repo
sición, que J.e fue denegado en providencia 
del 29 de julio, suscrita por la mayoría de 
la Sala de Dedsión, pues uno de J.os Magis
trado,s salvó el voto sosteniendo la Hegali
dad de la detención decretada. En subsidio, 
se concedió la alzada. 

Se ha agotado el trániite para resolver en 
esta segunda instancia, habiéndose escu
chado al apoderado del sindicado y al Mi
nisterio Públioo, r.epresentado por el Procu
radar Segundo Delegado en lo Penal. Los 
puntos de vista de uno y otro, enfocados ha
cia la revocatoria del auto de detención, se 
extractarán y examinarán ~delante. 

Está acreditada, por 1os medios legales, 
la calidad de juez del sindicado, de modo 
que por este aspecto, ·la Gorte tiene compe
téncia para decidir lo ~rtinente. 

.A\ntece:rllmntes 

En memorial ratificado bajo juramento 
el 31 de enero de 1972, el abogado Eduardo 
Carvajalino Cabrales, con tati"jeta profesio
nal número 4034, denunció a1 Juez Prime
ro de Instrucción Pena.l Aduanera, Alfredo 
Par.edes Salazar y al secretario Leone1 Mon
dragón, por el delito de concusión. Como 
hechos constitutivos de la ilicitud presentó 
los siguientes: 

l. El 2 de abril de 1971, ~eso de las cin
co y media de la tarde, cuando el denun
ciante se encontraba en las oficinas de los 
Juzgados de Aduanas, Alfredo Paredes Sa
la.zar le pidió el servido de hacerle cambia;r 
un cheque de tres mil pesos, girado por un 
pariente que le había prestado ·el dinero. Es
ta petición habría sido hecha en presencia 
de David A:ljure Borda. . 

2. Agrega el denunciante lo que el juez 
le dijo y lo que él contestó: "A las 6 p. m., 
le mando a Leonel con el cheque para que 
él me lleve la plata, respondiéndole yo que 
con mucho gusto. ffil doctor Paredes me pi
dió ese favor porque con anterioridad yo le 
había comentado que en ·el edificio donde 
tengo mi oficina, habia en el quinto piso 
una oficina de cambios de cheques y que a 
mí mientras llevar~ mi firma cambiaban 
cualquier cheque". 

3. "Efectivamente, aproximadamente a 
las seis y diez minutos p.m., llegó a mi ofi-
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cina el señor Leon~el Mondragón con el men
Cionado cheque, o sea el número 3018-05 del 
Banco Indootria:l Colombiano, AVlenida Ca
r~a:s número 58-06, de fecha abril 2 del 
71, yo lo firmé por detrás y envié con mi 
cédula y el cheque a 'la oficina 502 al señOII' 
Eduardo Jairo Mosquera Mendoza para que 
·lo cambiara. Al tr~erme el dinero el Sieñor 
Mosquera, o sea la suma de dos mil nove
citentos setenta pesos, porque descuentan el 
1%, o sea treinta pesos, se lo entregué al 
.señor Leonel Mondragon quien se había sen
tado a esperar, pres-enciando la entrega Da
vid Aljure, el doctor Carlos Ortiz, el doctor 
Osear Osorio y ·el mismo J airo Mosquera 
Mendoza". 
. 4. En los días 6 o 7 de aibril de 1971, Jor
ge Tarazona, propietario de la Oficina dé 
Cambios, se presentó "para mostrarme el 
cheque y decirme que había sido devuelto 
por fondos insuficientes. A:l pasar ese día 
por los Juzgados de Instrucción de Aduanas 
1e ~visé a Leonel Mondragón que el cheque 
había salido sin fondos", cosa que extrañó 
rul secretario, a quien pareció raro el caso, 
pues se trataba de un negocio "cuadrado" 
por el juez Paredes con el girador Roberto 
Suárez a fin de ·que le fuera¡ devuelto a és
te un automóviil "Volkswag.en" decomisado 
como de contrabando. El negocio habría si
do por la suma de seis miJl pesos y el che
que representaba la mi•tad de esa suma. 

5. El denunciante Carvajalino sacó una 
copia fotográfica del cheque y la guardó en 
su poder. Ell instrumento fue cancelado por 
el Banco, una vez aportados los fondos por 
el cuentahabiente Roberto Suárez, cuyo 
nombre completo, suministrado en su decla-

. ·~ ración de folios 19 y siguientes, es Roberto 
Sa.lusttano Suárez Olano. · 

· 6. En ·el referido escrito de denuncia:, Car-
vaja;lino pidió al Tribunal se ordenara la 
práctica de pruebas, que enumera por apar
te, y el Magistrado sustancia.dor, efectiva-

' . mente, las decretó en los puntos tercero, 
cuarto y quinto del auto de 1 Q de febrero de 
1972, en el que ordenó abrir la investiga-
ción. · · 

7. En ampliación de la denuncia efectua
da ·e:l 24 de marzo de 1972, a¡11te e:l Juez Tre
ce de Instrucción Criminal de Bogotá, Car
vaja;lino Cabrales agregó que tenía la co
pia fotográfica de un recibo firmado por 

Deanel Mondragón, "porque tu'Vie el cui
dado de exigirle recibo cu:;tndo le hice la en
trega del dinero del .referido cheque con 
destino a1 doctor Alfredü Paredes Sal azar", 
pero no 'entregó ese documento dando esta 
expltcación: "En el momento no está con
migo esa fotocopia, perü la presentaré en 

. el momento mismo :en que se celebre el ca
reo entre Leonel Mondragón y el suscrito", 
diligencia que todavía no había sido decre-. 
tada. 

Se recibieron las declaraciones de David 
A:ljure Borda (folio 75 y s.s.), dJe Jairo Mos.
quera Mendoza, ambos empleados de Car
vaj~ino (folio 105 y s.s.), Osear Antonio 
Osorio (folio 140), Roberto Salustiano Suá
rez (folio 170) y Myriam Bolaños, secre
taria del último de los citados, se oyó la 
exposidón indagatoria del sindicado quien 
voluntariamente se pDesentó para rechazar 
los cargos y dar explicaciones· sobre los tor
cidos designios del denunciante. 8e recibió 
la declaración del secretario del Juzgado, de 
quien se dice que recibió el dinero prove
niente de la· operación. También se practi
car~rí distintos careos, una inspección al 
proceso por contrabando, en el que figura
ba el automóvil "Volkswa1gen" y con base 
en estas pruebas y un cotejo de letras se 
produjo el auto que s:e r·evisa y la negativa 
de reponerlo. 

JEases del auto reclllJI'rirll.o 

El auto recurrido reconoce que el juez 
Paredes intervino en unas di.Ugencias pre
vias cootra Salomón Ka¡lmanovitz, inicia
das el 20 de enero de 1971 y concluidas el 
19 de julio de1 mismo año, según 'la diligen
cia de inspección judi.cial ,que figura a fo
lios 63 y siguientes del cuaderno principal 
y ·que, efectivamente, el denunciante Eduar
do Carvajalino· Cabndes y :e!l. testigo David 
Aljure "presenciaron la entrega del cheque 
por tres mil pesos, en 1a parte interior del 
edificio donde funciona el Juzgado de Ins
trucción de Aduanas y pudi·eron oir las pa
labras del doctor Par·edes sobre envío del 
secretario en las primeras horas de la no
che del 2 de abril de 1971, a recibir el di
nero correspondiente". 

También acepta que Garvajalino y Aljure, 
·"ante el reclamo formulado por el fracaso 
en el pago del instrumento la primera vez 
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de presentado, ya frente a lVlondragÓI]., éste 
hizo multitud de revelaciones a sus dos cir
cunstantes y se quejó de que Paredes no lo 
retribuía". Agrega que aunque_"el cargo de 
haber sido el juez e1 encargado de entregar 
el cheque a Carvajalino, en presencia de Al
jure, pudiera demerita,rse, por la ruptura de 
relaciones habida luego entre éllos, y tildar
se el dicho del duo Carv.ajaUno-Aljure de au
sente de toda credibilidad", ·el argumento 
se desbarata con iru:licios que conducen a 
establecer la Deladón entre la, entrega del 
vehículo y. ·el recibo de los tres mil pesos. 
Tales indicios son: 

a) El juez Paredes tuvo una conversación 
entre Suárez, un hermano de éste y otros 
amigos, en "reunión de alta signi.ficación" 
cuando las diligencias del Juzgado habían 
sido archivadas, "más o m·enos en octubre", 
lo cuaJ evidencia que el juez algo buscaba 
con la entrevi:sta "y que ella no tuvo rela
ción únicamente con el consumo de bebidas 
embriagantes, sino que tocó el te:r:na del 
arreglo a que se refirió el secretario de Pa
redes, en presencia de Ca.rvajalino y Alju-
re"; · 

b) A!l comparar •las letras del cheque con 
las que corresponden a otros instrumentos· 
girados por Leonel Mondragón, se encuen
tra una evidente similitud, lo mismo que con 
las muestras tomadas en la Secretaría del 
Juzgado. Y ·esta simHitud aparece "sin ne
cesidad de poseer atributos de grafólogo", 
mision que asume el Tribuna;l por su pro
pia cuenta, a pesar de que había decretado 
la confrontación mediante peritos, prueba 
que no se ha producido; 

e) El secretario ·Mondragón, a pesar de 
su pésima situación económica, adquirió un 
carro por la suma de ocho mil pesos, que le 
fue vendido por su jefe, el juez Paredes, y 
que comenzó a ser pagado con la prima de 
Navidad, en diciembre de 1971, pero· esta 
vetsión es mentirosa porque "a los emplea
dos en diciembre apenas I·es a;lcanza la pri
ma para pagar deudas atrasadas y afrontar 
los gastos más urgentes de familia en ese 
mes fatídico". De donde deduC'e que "este 
hecho constituye un indicio grave de que se 
trata de una participación recibida por el 
subalterno de un negocio turbio, para con-

seguir en el futuro nuevos contratos ilíci
tos y nuevas participaciones del uno en fa
vor del otro"; 

d) Las versiones de los acusados carecen 
de valor aunque confluyan a demostrar la 
enemistad existente entre el juez Paredes, 
de un lado, y el denunciante Carvajalino y 
el testigo David Aljure, de1 otro. Además, 
el secretario Mondragón fue visto varias ve
ces e~ Ia oficina de Carvaj alino gestionando 
cambios de cheques, ·lo que destaca la vin
culación existen te entre éllos. 

No acepta el auto 1a explicación del gi
rador, robustecida por la de su secretaria 
Myriam Bolaños, en el sentido de que el ins
trumento por tres mil pesos fue girado para 
cancelar la .cuenta por compra de un bra
zaJete al ·comerciante Humberto Rodríguez 
a quien no. se interrogó, para la esposa d~ 
Roberto Salustia1no Suárez, y en manera al
guna como contraprestación de un negocio 
ilícito. Por el contrario descalifica sin exa- . 
men ninguno el testimonio de la secretaria 
Bolaños, est~mando que ésta "se incorpora 
a;l grupo de gentes que pretenden engañar 
a la justicia, que distorsionan su escritura 
y que han sido previamente alec-cionadas", 
y, en consecuencia, ordena investigar su 
conducta por los jueoes competentes, así co
mo la de Suárez y Mondragón. 

Las mismas razones aparecen en el auto 
que negó el recurso de reposición. 

lEl alegato den a:¡¡mi!lttai!llu' 

Tanto en el memorial de reposición co~ 
mo en el que presentó a la Corte durante 
el término de fijación en ·lista, el apodera
do del sindicado hac·e un recuento de los 
hechos que se investigan y de las pruebas 
que sustentaron el auto de detención, lo mis
mo que la providencia en la cuaJ se dispu
s:J no reponerlo. 

Critica la forma como el juzgador de pri
mer grado verificó el cotejo de las letras es
tampadas por el secretario Leonel lVlondra
gón en algunas de sus escrituras, cotejo 
muy superficial a falta de la prueba que 
se había ordenado y que debía practicarse 
por peritos, en ·las condiciones del Código 
de Procedimiento Penal; y con relación a la 
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similitud descubierta entre los signos gra
fológicos de Mondragón y los del cheque por 
tres mil pesos, afirma que se trata de una 
suposición, "sin_ respaldo científico alguno", 
y que por eso .no puede ser aceptada. 

Revisa la posición del denunciante y la 
de su secretario David Aljure con el objeto 
principal de hacer ver la contradicción fun
damental existente entre la denuncia y las 
ampliaciones posteriores de los cargos, he
chas en declaraci-ones especiales y en dili
gencias de careo. Contradicción que consis
te en haber afirmado, primero, que el che
que fue nevado a la ofidna de Carvaja·liilo 
por el secretario Mondragón, para repetir 
después que ·ese instrumento fue recibido 
por él de manos del juez Paredes. En iguail 
forma se pronuncia respecto de la tardan
za en denunciar el delito presunto, cosa 
que ocurrió sólo ·cuando Paredes había 
puesto en conocimiento de la justicia mili
tar actividades de'lictuosa,s atribuLdas a Car
vaja~lino y Aljure. 
·Este último, lo mismo que los otros su

jetos llevados a declarar, son personas vin
culadas estrechamente al denunciante Car
vajalino, de modo que por ~este aspecto· sus 
decla.raciones son sospechosas, como es sos
pechosa la existencia del recibo firmado por 
Mondragón, ya que éste niega el hecho y, 
de otra parte, no se ha autenticado la foto
copia que tardíamente presentó el denun
ciante. 

Leonel Mondragón ha negado ser el autor 
de los signos estampados en el cheque, al 
paso que Myriam Bolaños ha afirmado que 
fue . éHa qui.en hizo el instrumento y se lo 
presentó a la firma de Roberto Suárez, pa
ra canc·elar la compra de una joya destina
da a su esposa. También "e'l girador del 
cheque, Roberto Suárez, jura por su honor, 
por todo 'lo que es más caro en la vida, que 
jamás le entregó ese cheque a~ doctor Pa
redes, que no ha tenido ninguna c·lase de 
negocios con él, que no 'lo conocía para el 
mes de abri'l de 1971, pues solo 1o vino a co
noc·er accidentalmente en octubre del mis
mo año, y sin ·embargo se vienen a aceptar 
suposiciones tendi·entes a establecer a la 
postre que dizque él lo habría constreñido 
o inducido a entr·egarle tal instrumento". 

Observa igualmente el apoderado que, de 
dársele valor a las declaraciones aportadas, 

sólo se establecería el recibo por parte del 
juez Paredes de un cheque girado. por Ro
berto Suárez, "pero ta:l hecho no sería in
dicio suficiente para fundar otro indicio co
mo ·sería el de inferir que ello hubiese si
do fruto de actua,ción ilícita". 
· Fuera de ésto, dice el apoderado, -e'l che
que está girado el 2 de abril de 1971 y el 
vehículo se entregó •el 19 de julio de 1971, 
o sea, tres meses y diez y siete días después. 
"¿Cómo es posible establecer correlación 
entre esas dos circunstancias tan distan
ciadas en el tiempo? ¿Qué relación directa 
puede tener un _cheque de a1bril con una 
providencia de julio? Y basta leer el -expe
diente para darse cuenta que no solamente 
falla la relación cronológica sino la causal. 
Porque ·entre el mes de abril y ·el 19 de ju
lio se interponen numerosas actuadones 
tendientes a esclarecer la verdad. En ese 
interregno el Juzgado del doctor Paredes 
v.iajó a Va1ledupar, practicó inspecciones en 
la Dirección de Tránsito y Transportes de 
es9. ciudad, desümó peritos, hizo reconoci
mientos de'l vehículo, estudió los dictáme
nes, los puso en conocimiento de las par
tes, hasta que por fin y mediante el H•eno 
de todas las formalidades legales decretó 
la ·entrega del automóvil". 

Después de razonar sobre otras cuestio
nes concordant:Jes con ·las -sintetizadas an
t-es, el apoderado pide la revoca¡toria del au
to de detención, pues los testigos de cargo 
no ofrecen serios motivos de credibiUdad, 
como lo estimó el auto que se revisa. 

lEl concepto del Ministerio JP'úbUoo · 
Ell Procunudor Segundo Delegado en 'lo 

Penal revisa cuidadosamente los anteceden
tes del proceso, a partir de la denuncia del 
aboga1do Carvajalino y entra al fondo de la 
prueba aportada, o sea a las declaraciones 
de David Aljure, "dependiente del profesio
nal denunciante, quien declaró al día si
guiente de 1a ampliación de iJ.a¡ querella y 
corroboró en todos sus detalles la versión de 
Carvajalino"; a la de Jairo Mosquera, men
sajero; a la del estudiante Joselín Carvajal 
y a la de Osear Osario, amigo de· Carvaja-

. lino, quienes afirmaron "hPber presenciado 
la entrega del dinero de Mondragón en la 
oficina del abogado y la firma de un reci
bo por parte de aquél". 
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Leonel Mondragón "primero como testigo 
y luego como sindicado, rechazó categóri
camente les hechos que se le atribuyen, ne
gó que ei doctor Paredes le hubiera hecho 
entrega de un cheque para que Carvajali
no lo cambiara y tampoco admitió se hu
biera presentado a su oficina con el mismo 
objeto, pues afirma no conocerla¡. Negó tam
bién que en charla conftdencial le hubiera 
contado a Carvaja:lino y a A:ljure intimida-. 
des del proceso en que tenía interés un her
mano de Roberto Suárez... Declaró que la 
firma que apa,rec·e en el recibo, cuya fotoco
pia obra ·en autos, no es la suya, y que al 
parecer se trata de una composición fotos
tática hecha con ánimo de perjudicarlo". 

El A!!ente de'l Ministerio Público exami
na también la inda,g-atoria del acus1'ldo en 
cuanto en élla infmw.a de las presiones de 
Carvaia1ino y Aljure para que se pusiera 
al servicio de éstos, de la campaña publici
taria, desatada en su contra, del grave inci
dente protagonizado en una reunión a la 
que asisti·eron varios funcionarios de Adua
nas de su detención y de la de su esposa 
en las dependencias de la Policía Miíitar, 
de las denuncia,s formuladas contra Carva
ja:lino y Aljure por extorsión y chantaje y 
de las amenazas te1.efónicas de que ha sido 
víctima. 

También se refiere a:l testimonio de Ro
berto Suárez, girador del cheque, quien re
conoció su firma y la finalidad perseguida 
con ·ese instrumento, que no fue 'la opera
ción. denunciada, así como ·el de Myriam 
B0laños, quien reconoció haber B.enado el 
instrumento para el pago de una pulsera. 

De todo lo anterim, concluye la vista fis
cal que Carvajalino y Aljure, desde tiempo 
atrás, 'eran enemigos enconados del juez 
Paredes, enemistad "que hizo ·explosión en 
la reunión celebrada en casa del señor Ar
turo Arenas, tres meses antes de la denun
cia"; que el denunciante guardó silencio in
justificado por más de diez meses; que la 
querella fue formulada días después de que 
el juez Pa,redes pusiera en conocimiento de 
las autoridades militares las graves ame
nazas y presiones de que había sido obje
to por parte de Carvajalino y Aljure; que 
aauél se contradice gravemente de sus afir
ma1ciones y que no se justifica el hecho de 
haberse reservado el recibo atribuido a Mon-

t 
dragón para mostrarlo so~o en determina-
do momento del proceso; que la aprecia
ción del juzgador, ·en ausencia del dictamen 
pericial, en .Delación con los grafismos del 
&eCl'eta1rio del Juzgado, no son sino "me
ras suposiciones, pues no hay prueba sobre 
'la entrega del cheque por Suárez y no hay 
certeza de que Mondragón hubiese llenado 
el cheque". 

Contiene 'la vista estas das apreciaciones: 

l. "No encuentra este Despacho en el in
formativo una dec1ara1ción testimonial que 
le mel'lezca serios motivos de credibHidad. A 
más de 'la probada animosidad dell denun
ciante y de David Aljure respecto del Juez 
Paredes, las demás declaraciones llegadas 
al informa,tivo provienen de personas vin
culadas por uno u otro motivo al abogado 
Carvajalino. Y eiJ. testimonio de éste toda
vía ofrece menos seriedad, porque su acusa
ción es contradictoria y, como ya se ha ex
puesto en otras pteza,s procesales, resulta 
inexplicable la conducta del denunciante de 
conservar en su poder documentos que en 
su opinión eran indicativos de un delito per
seguibl·e de oficio y sin ·embargo demorarlos 
diez meses para hacerlos Uegar a la justi
cia. ¿Cuál la razón o motivo de tan larga 
espera? 

"Tampoco encuentra este Despacho un 
hecho en el informativo considerado califi
cado como indicio grave". 

2. "No desconoC'e este Despacho el hecho 
de que por la época en que &e giró el eh~ 
que, el Juez Par:edes instruía una averigua
ción pre1iminar en relación con un vehículo 
de propi'edad de un hermano del girador del 
instrumento pero, como bi·en se explica en 
el salvamento de voto del Magistrado disi
dente y en el alegato de la def·ensa presen
tado ante esta Corporación, no se ve rela
ción entre un acto cumplido en abril de 
1971 y una actuación judici'al realizada tres 
meses y medio después, observando que es
ta última fue notWcada al respectivo Agen
te del Ministerio Público quien la consintió 
(fl. 63). Tampoco, hasta¡ ·el momento, se ha 
establecido relación entre.Ios hechos denun
ciados y el •encuentro ocurrido en octubre 
del año citado ·entre el juez Paredes y el 
girador del cheque, para configurar un in
dicio calificado ·como grave por tanto sufi-
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ciente para sostener el auto de detención. 
Por último, a¡]lota la defensa, no ~ ha pro
bado hasta ahora -en 1a hipótesis de acep
tar la a;cusación- si la exigencia del dine
ro provino d·el funcionario, o éste acceptó 
la oferta de los interesa;dos o si fue en otras 
circunstancias, todo lo cual, como bien ·se 
sabe, decide ·el tipo delictivo all cual deben 
acc·m:darse los hechos". 

En definitiva, no encuentra la Procura
duría que exista fundamento probatorio pa
ra mari.tener la detención preventiva del 
juez Alfredo Paredes Salazar, y pide la re
vocatoria del auto recurrido. 

Considera.doo.es illle la Crntie 

JL lEl abmn illle autoridad exn-oliativo des
critO> en el articulo :H16 del COOig-o lP'enal, 
ll"f'lquiere un sujeto pasivo lJerleetamente l[]le
tenninadn>, oue es la persona a quien el fun.

.cionario incita o enl!aña a J!in l!lle q¡ue le pro
m~ta la entref!a de dinero .o «lle cualquier 
otra u.utiHdad. lLa conducta del concusiona
rio afecta. de un mod!l' general, la pureza, 
imnarcialida«ll y doooro de 1a arllministra
ción 11>ública, pero nG puerlle d~onocell"Se 
oue PSte efecto se produce a través «lle una 
liesUm juri«llica particular representada poJl' 
lias m~niollllt'as ten.dit:>ntes a obtener ei bene
:fficio Hicito para el empleado o para un telr
cell"o. 

2. Cualquiera ou"' fuere 1a forma d?.~l albu
S~o del cariro o dé la función, siemniJl"e debe 
haber una víctima de él. o soo, "alf!lllien" 
q_Ulle se haya visto deternl.inado a cOflllcedetr 
li.G «JJ.Ue se ie exige o a nrmneterlo en tiempo, 
oporimúrllades o cnauliciones futuras. §i es
ta vell"sona no anarece, ni es i«llmrttlicalhle, 
§e rnmpe o deja illle existir ei nev.esario 
víncui.o que exhre la n01rma. pues serlÍa in
concelbllble ·un abuso en abstracto, sin «Ji.Ue 
nailie io sufra y pueda inilicrurlo a la justi
cia. lLos verlbos nucle'all"es constreñir e indu
cir traducen el cumplimiento de activida
des positivas del agente, t'.'nilimt~ a un fin 
inequívoco, cual es el de auroveclhtu s11 po
mc:i.Ón en detrimento de intell'eSeS o dere
chos ajenos concretos.· 

~- La a.cüsa.ci0n formulada contra el juez 
Alfredo Paredes S:>.'1azar '58 la de haber re'" 

dbido un cheque por la suma de tres mil 
pesos girado por Roberto Salustiano Suárez 
como pago parcial de la suma convenida 
o exi!iida para entregar un vehículo dec()
misado por las autoridades aduaneras co
mo de contrabando y puesto a disposición 
del funCionario. P.ero ocurre que el girador 
Suárez al explicar la procedencia del che
que, reconoce su firma y dlce que con él se 
pa,~ó la crmura de una pulsera p"ra su es
posa, hecho corroborPdo por Myriam Bola
ñrs, quien en su caJidad de secretaria. de 
Suárez, preparó el instrumento. El girador 
S".stiene y reafirma que jamás ha tenido ne
g-odrciones de ninguna índolle con el juez 
Paredes y que tampoco ha si:dp víctima de 
requerimientos para que entregue dineros 
o para que prometa utilidooes futuras a 
cambio de la devolución del vehículo, que 
ni siqutera era de su propieda;d, sino que 
filruraba a nombre de su herma¡]lo. Fuera 
de ésto. resulta que el autmnóvil no 'era de 
contrabando pues el proceso acredita que, 
habiendo sido reconstruido siguiendo el pro
cedimiento 'legal, debía entregarse, como se 
entregó, a quien presentó los documentos 
justificativos de ese acto. 

4. ·si, acogiéndose a la¡g norm"'s aduane
ras, se reconoció que el vehículo no ·era 
mercancía fraudulenta, y hubo de devolver
se a su dueño, no· se ve causa ni razón al
guna para el supuesto Heqítimo comercio, 
o para 1P s hipotéticas exigencias del funcio
nario, postüladas como cargos ,e infirma
das ·en el proc·eso. 

5. La sola considemción de que la per&CJI
na señalada por el denunciante como víc
tima del oonstreñimiento o de la inducción, 
rech::>ce esa situación y explique que ni re
motamente ha recibido exü;encias del fun
ciqnario acusado, bastaría para decla
rar que el requisito básico de la infracción 
no ha, existido y que por eso es ilegal el au
to mediante el CU8'l se dispuso detener al 
juez Parede~ por el delito de concusión a 
qUJe se contrae el artículo 156 del estatuto 
repres0r. Ninguna otra prueba milita váli
damente en contra de las explicaciones de 
Sa:lustiano Suárez. Antes bien~ éstas se con
solidan con el testimonio de Myriam Bola
ños, a quien el auto impugnado, sin elemen-
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tos que autoricen la orden impartida, con
sidera que ha incurrido en falso testimonio. 

e. Los medios incriminatorios de[ juez Pa
redes, como son la acusación de Eduardo 
CarvajaJino y de su secreta,rio David Aljure 
Borda, secundada por otras de empleados y 
compañero-s de éstos, car,ecen de todo méri
to. Hay que tener en cuenta que Carvaja
lino no sólo es testigo sino un denuncian
te; más aún, una persona que en el acto de 
la denuncia pide al instructor pruebas en 
contra del denunciado. Este soilo hecho in
dica que no es un declarante apto y que 
tiene interés en que la justicia extreme las 
medidas en contra del inculpado. Fuera de 
lo anterior, hay que tener en cuenta la di
lación irrexplicable para denunciar el he
cho, cuestión que sugiere este plante!Ullien
to: si verdaderamente hubo delito, el tar
dío denunciante debe ser investigado por 
los jueces competentes a.cerca del porqué, 
a sabiendas de su existencia, dejó transcu
rrir. diez meses para cumplir ese deber. Ade
más, no es pequeña ~a contradicción en que 
incurre cuando, en primer lugar, afirma 
haber r·ecibido el cheque de Leonel Suárez, 
y luego decir que lo recibió del propio juez 
Paredes. Ni es tampoco de escasa monta la 
no presentación del recibo firmado por el 
secretario del juez, aviso que suministra 
mucho más tarde y, con todo, solo entrega 
en fotocopia cuando le parece conveniente 
y no cuando lo requiere la investigación. Fi
nalmente, hay que anotar, ·en demérito de 
la acusación, que la fotocopia carece de au
tenticidad y no puede por eso :ser tomada 
en cuenta, por sí sola, lo mismo que la gra
ve enemistad entre Carvaja~ino y el doctor 
Paredes, acreditada con sus propias decla
raciones, y por otros medios, 'en forma ple
na. La denuncia fue un acto reactivo por la 
que presentara el nombrado Paredes ante 
la Justicia Penal 1\IIHitar, pocos días antes, 
y de la cual .se deducían cargos contra Car
vajalino y AUure. 

7. El testimonio de David Aljure Borda 
tampoco ofrece serios motivos de credibili
da4, porque viene de persona enemistada 
previamente y en forma grave con el juez 
inculpado. Tanto, que en su declaración se 
permite pedir pru·ebas en contra del funcio-

- nario, actitud insólita en un testigo. Ade
más, el declarante en su marca¡do afán acu
satorio, _relata, con entera precisión, que el 
secretano del Juze;ado rec.ibió la suma de 
dos mil novecientos setenta pesos, "en bi
Hetes de diferentes denominaciones"; e in
forma, con memoria sorprendente, que el 
automóvil retenido por la Aduana y enviar
do al Juzgado tenía l'as placas N-1104, así 
como da cuenta de que el v;ehículo compra
do por la señora del juez Paredes tiene pla
ca ES-1-02-67, de Soacha. A todo lo cual ~ 
agrega que era dependiente d·e Carvajalino; 
que se comuni·caba con él simpatías y an
tipatías hacia los demás, y, en fin, qu~ se 
reparten entre ellos 'los emolumentos pro
venientes de sus gestiones ante las a,utorida
des ·de Aduanas. 

8. Comparte la Sala las apreciaciones del 
Procurador, ya transcritas, en el sentido de 
que Jairo Mosquera y Osear Osorio, apénatS 
se refi>eren a un aspecto de los acontecimien
tos que se pretenden ocurrido& y que sm 
asertos provienen de personas vinculadas 
por uno u otro motivo al abogado Carvaja
lino. Si éste, que es el principal interesado 
en la. presentación de los hechos a la justi
cia y en probar las actividades ilícitas del 
funcionario acusado, como Aljure, falla en 
sus informaciones fundamentales. no puede 
admitirse que sus subalternos traten de 
completar o de corregir algunos defectos de 
la acusaiCión. 

9. En -las condiciones expuestas,- se repi
te, no se ha CQmprobado hasta ahora el de
lito de que se viene haciendo referencia, y 
de allí el que, en acuerdo con el Agente del 
Ministerio Público, la Corte tenga que re
vocar en todas sus partes el auto recurrido. 

l 

En mérito de las considera¡eiones que an
teoeden, 1la Corte Suprema -Sala Penal-, 
administrando justicia en nombre de 1a Re .. 
pública y por autoridad de 'la l,ey, REVOCA 
en toda:s sus partes el auto de 30 de junio 
de 1972, dictado por ·el Tribunal Superior 
del Distrito Judicia.l de Bogotá, de que se 
ha hecho mérito en la parte motiva de esta 
providencia, y ORDENA la libertad incon-
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dictonal del sindicado, Alfredo Paredes Sa
lazar, lo mismo que la cancelación de la or
den de captura1 que se libró ·en .su contra, 
para 'lo cual se enviarán lOtS oficios corres-
pondientes. · 

Cópiese, notifíquese y cúmpl!lse. 

Luis Enrique Romero Soto, Mario Alario Di F~ 
lippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. · 

José Evencio Posada V., Secretario . 

. , 



Nl[)l lhats~at, ·JPlatlrat gl[)lzatrra alteli l1'1L!lerrl[)l, I!J[m~ eli ]plll."I[)IC®saidtl[)l per~enezca ali p~JrSI[Jinali 
1Lllniu[l[)lll"rnaidtl[)l rlte lia JP'I[Jiliftda Nadl[)lnali y q_1L!le en eli momen~o rlte ftnc1L!lullll" en 
lil[)ls lhteclhtos JPlll"es1L!ln~amen~e rlteliid1L!li[)ISI[)IS pese Sl[)lfuJre éli lia oblliigad6n rlte pres~ar 
11.m servñdl[)l Cl[)lncre~l[)l. - lEs necesarJii[JI arltemás, I!J11Llltl~ llos lhteclht'!Jis I[)IIC1L!luan "en 
:rellacñón ICI[)In eli serviicñl[)l", JP>Oll:' s1L!l ca1Lllsa, con ocasii6n rlte s1L!l c1Lllmpliñmien~l[)l, 1[)1 

J!DfDli" li:'BJ.ZÓ!ltll alte nas U1Lllll1ldones ñnlhtell.'en.~es an ICall.'go rltesempe:fiarlto ]pll[)lll" en agen~e, 
IC1LllYB1S lhti]pJÓI~esiis ne exngen es~all.' én pell'SO>ll1latlimen~e en ICat]pladidtaidt ICOll1lSICTI!fll1l~e idte 

ICUl!m]p>llTill' ICO>ltll en StelrVTIICJil[)l 1[)1 idte ejell:'d~all.' las J1'UllltllcjOJJ11.eS i!lle Sll.ll ICalt'gl[)l. 

Corle §UJJ-on.-emm ldle .1Tu.us11;ñda. - §ah ldle <Ca
sad.6n JP'enal - Bogotá, 24 de noviem~ 
bre de 1972. 

(Magistrado Ponente: Doctor José María 
Velasco Guerrero). 

Decide la Corte ·el recurso de casa:eiór.. in
terpuesto por el pmc"sado Elio Coronel con
tra la sentencia de1 Tribunal Superior Mili
tar por medio de la cual el día tres de fe
brero de este año confirmó la primera ins
tancia y Io condenó a la pena principal de 
ocho años de presidio y a las accesorias co
rr•espo-ndientes como responsable de homi
cidio intencional en la persona de Antonio 
Prada Rondón, hecho ocurrido el 18 de abril 
de 1964. 

IHied:n.os y adUJJación prrocesa] 

"Aparece en autos que el 18 de abril de 
1964, apwximadamente a las 22:30, el agen
te de la, Poücía Nacional Elio Coronel hizo 
su entrada a la cantina denominada 'Oen
tro de Amigos' sita en el lugar denominado 
'La Parada' -puente internacional-, en 
jurisdi.cción del municipio de Villa del Ro
sario de Cúcuta (Norte de Santander) y en 
estado de embriaguez se acercó a la mesa 
donde departían Antonio Prada Rondón, 

Arturo Díaz León y las mujeres Lucila Geti
na y Alix Carvaial Me.iía, pidiéndole aJ pri
mero de e~los lioencia para bailar con la úl
tima de las nombradas. Como Prada Ron
dón diera su negativa1, se produjQ una di&
cusión entre éste y el agente, lo que dio lu
gar a la intervención de los asistentes a fin 
de evitar una riña entre ambos. El repre
sentante de la autoridad desenfundó el re
vólver de dotación b.ficia:l y ante la.s perso
nas asistentes hizo un disparo subiéndose 
e·l mismo tiempo a un aparato refrigerador 
o congelador de bebidas. Una vez encarama
do se dedicó a ail'rojar con los pies los en
vases de cerveza y a desafiar, revólver en 
mano, a los presentes. Al quedarse s0lo &e 

dirüdó a 'la centina de a:l lado de propiedad 
de Pedro Elías Rodríguez y al encontrar en 
la, puerta a Arturo Díaz León le disparó hi
riéndolo en la mano. Acto seguido penetró 
al ·establecimiento y tras de amenazar con 
el arma a -los presentes disparó varias veces 
sobre Antonio Prada Rondón. Inmediata
mente -con palabras descomedidas-le pi
dió au propietario de la cantina la consecu
ció:q. de un vehículo para trasladarse ai1 
cuartel. 

"A consecuencia de las heridas falleció 
Pra:da, Rondón al día siguiente. Otros miem
bros de la Poilicía capturaron a ·las mujeres 
a.compañantes del occiso así como Arturo 
Díaz que sufrió como ha quedado dicho l·e
siones en una mano. 
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"Inició las primeras diligencias investiga; 
tivas el señor .Alcalde MHitar del Muniéipio 
de Villa del Rosario con base en el informe 
que •el 19 de abril le presentara -el Coman
dante del Puesto de PoiUcía del Puente In
ternacional, Cabo 2Q Nicolás Espitia Cris
ta,ncho. También para proferir aúto cabeza 
del sumario tuvo en cuenta la denuncia que 
ante el mismo Alcalde presentara el señor 
Luis Prada Sierra padre de Ia víctima. En 
esta etapa in'"estigativa se recopHaron al ac
ta del l·evantam'i!ento del cadáver, se recibió 
indagatoria a Alix Garvaj al, Lucila Cetina, 
Arturo Díaz León y declaración a Pedro 
Elías Rodríguez y a Guillerin:o Rodríguez. 
Be dejó en libertad a 1as ·capturaqas. 

"Por Resolución 101 del 21 de abri11a Je
fatura de la Seccional de Instrucción Cri
minal del Ministério de Justicia -Departa
mento Norte de Santander- comisionó ail 
Juzgado 302 de Instrucción CrimiÍuü para 
proseguir la in'"estigación. Al día siguiente 
avocó el conocimiento y tras allegar a los 
autos el acta de la diligencia de autopsia, 
oir ·en dec·la1ración a Arturo Díaz León, Polo 
Uribe Torres, Pedro Elías Rodríguez Diaz, 
.Mix Carvajal Mejía y LucHa Cetina, le re
cibió indagatoria al sindicado Elio Corone1 
a quien según documento -folio 42- ex
pedido por lo's médicos 1·egistas le fue se
ñalada una inca¡pacidad de diez días ---eon 
trastorno funcional transitorio- por heri
da producida en la cara externa de la pier
na derecha con arma de fuego. 

"Prorrogada la comisión por Resolución 
119 del 11 de mayo, año 1964, el señor Juez 
302 de Instrucción Criminal por auto de 
la fecha que acaba de citarse dispuso 1a 
detención preventiva de Elio Coronel y so
licitó 1a suspensión en el ·ejercicio de sus 
funciones y aJtribuciones. Agregadas ola par
tida de nacimiento de la víctima y el acta 
de defunción, por auto del 23 del Inismo 
mes de mayo fue aceptado el abogado Luis 
J. Romero Peñaranda como representante 
de la parte civil señor Luis Prada Rondón. 
Más tarde, el 25 de mayo se dispuso la prác
tica de una inspección judicial tendiente a 
la reconstrucción de los hechoo. 

39- Gaceta T. CXLm 

"Vencidos los térmfnos de instrucción y 
de comisión para el Juzgado, pasó el expe
diente al señor Juez 4Q Superior de Cúcuta, 
qui·en por auto del 3 de julio de 1964 se de
claró impedido. Aceptado el impedimento 
avocó e'l conocimi,ento el señor Juez 1 Q Su
perior quien en providencia del 4 de agosto 
del mismo año envió ·el proceso en comisión 
al señor Juez Municipal de VHla del Rosa
rio, p~ecisando las diligencias objeto de tal 
comisión. Reconocidas ·el acta de nacimien
to y la partida de defunción de Prada Ron
.dón, obtenido el pasado judicial y amplia
. das las declaraciones de Arturo Díaz León 
y Polo Uribe Torres se realizaron los careoo 
ent11e el procesado y los testigos Pedro E. 
Rodríguez, Polo Uribe Torres, Lucila Ceti
na, Arturo Díaz León y, finB~lmente, tuvo 
lugar la inspección ocular el día 2 de sep
tiembre de 1964 fecha, señalada previamen
te. Cumplida 1a comisión y perfeecionada 
en lo posible .Ja investigación se declaró ce
rrada. De acuerdo con e1 c.onc·epto del Mi
nisterio Público •el 30 de novi•embre del mis
mo año Elio Coronel fue Hamado a respon
der en juicio por la muerte de Antonio Pra
da Rondón y las ·lesiones causa¡das a Ar
turo Díaz León. En la misma providencia 
se sobreseyó temporalmente respecto de las 
lesiones reconocidas a Elio Coronel y de ma
nera definitiva ·en favor de LucHa Cetina y 
Alix Carvajal Mejía ' ... por todos los Cl:I.T
gos que contra ·ellos aparecen dentro de es
te proceso' (sic). El 9 de diciembre se dis
puso enviar ·en consulta al H. Tribuna;.} Su
perior la providencia que acaba de men
cionarse. 

"El 19 de julio de 1965 y en consideración 
a lo dispuesto en el Decreto 1752 del mis
mo año, acla,ratorio del 1705 de 1960, se re
mitió el expediente al Comando del De
partamento de Policía.· 'Norte de Santan
der', en donde fue recibido el 28 del mismo 
mes. El 1 Q de septiembre siguiente se dis
puso la convocatoria de un Consejo de Gue
rra Ordinario para puzgar a Elio Coronel. 
Sorteados los Vocales se celebró la audien
cia del Consejo el 15 del mismo mes, resul
tando absuelto por unanimidad. El 26 de 
septiembre se produjo la sentencia acogien
do el veredicto. El H. Tribunal Superior Mi-
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litar al revisar el fallo de primera instan
cia declaró la nulidad de todo lo actuado por 
el Consejo de Guerra Ordinario y dispuso· 
la convocatoria de otro que vino a celebrar
se el 28 de julio de 1967 resultando nueva
mente absuelto por unanimidad el p.rocesa
do. Por segunda vez al revisar el H. Tribu
nal Supertor Militar la nueva sBntencia, 
el 10 de marzo de 1970 declaró la nulidad 
de todo lo actuado a partir del auto del 23 
de septiembre de 1964 que declaró cerrada 
la investigadón. 

"Recíbido el expediente en el Juzgado de 
Primera Instancia el 17 de abril de 1970, 
por a,uto del 19 de junio se deC~laró cerrada 
nuevamente la investigación y se ordenó el 
trasla;do al señor agente del ministerio pú
bUco -Fiscal Militar Permanente-, quien 
el 12 del mismo mes conceptuó que debía 
llamarse a responder en juicio por el delito 
de homicidio y declarar prescrita la acción 
en cua¡11to a:l delito de lesiones personales. 
Oído el concepto de Auditoría de que trata 
el artículo 567 del Código Penal Militar, por 
Resolución número 0044 del 27 de julio del 
mismo año de 1970, se convocó Conse;o de 
Guerra Verba:l para juzgar a Elio Coronel. 
Oelebrada la audiencia nuevamente, por 
una¡llimidad, fue absuelto y, por tercera vez 
aJ revisar el H. Tribuna;l Superior MHitar el 
fallo de primer grado deelaró la nulidad 
de todo lo actuado a partir de la formula
ción del cuestionario y dispuso la c~ebra
ción de nuevo Consejo de Guerra. Recibido 
el expediente el 12 de febrero de 1971 y, 
' ... en vista de ·la normalidad institucional 
actua:l del país ... ' se declaró cerrada la in
vestigación, aplicando para ello el procedi
miento ordinario de los Consejcs de Gue
rra Ordinarios. Oído el concepto fiscal, por 
auto del 25 de febrero del mismo año 7l, se 
dispuso que por haberse decla¡rado turbado 
el orden público y en esta:do de sitio el te
rritorio nacional se diera aplicación una vez 
más a lo dispuesto en e1 artículo 567 del 
Estatuto Penal Castrense. Oído el concep
to del señor audito.r po·r Resolución núme
ro 043 del 29 de marzo del mismo año se 
convGcó nuevo Consejo de Guerra Verbal 
que comenzó a sesiona,r dos días después, 
culminando con sentencia condenatoria 
acorde con v;eredicto emitido por unanimi
dad en ta.l ssntido. Apelada la sentencia, 

por cua·rta vez e'l H. Tribuna;! Superior Mi
litar declaró nulo lo actuado a partir -in
clusive- de la Resolución de convocatoria 
del Consejo de Guerra. Por auto del 4 de 
agosto de 1971, se dispuso dar cumplimien
to a lo dispuesto por el Superior, lo que tu
vo lugar el 22 de se-ptiembre del mismo año 
en que por Resolución número 176 se dis
puso la convocatoria¡ del nuevo Consejo de 
Guerra que se celebró entre la fecha que 
acaba de mencionarse y el 28 del mismo mes 
en que se produjo sentencia condenatoria. 
acorde con el veredicto. 

"Concedido el recurso de apelación, el H, · 
Tribunal Superior Militar acoroe ccm el con
cepto del Ministerio Púolico, por sentencia. 
de1 3 de febrero del año en curso -que hoy 
es objeto de examen par la H. Corte Supre
ma de Justicia en virtud del recurso extra
ordinar.io de casación- confirmó la de pri
mer grado y se negó a declarar la nulidad 
solicitada por e•l defensor con ba.se en el 
artículo 441 del Código Penal Militar". (Fls. 
17 a 20 del Cuaderno de la Corte). 

La «llemani!ll.m 

Causal Cuarta. Haberse dictado la sen
tencia, en juicio viciado de nulidad. 

Coinciden el recurrente y el Procuradoc 
Delegado para la Policía Nacionati en hacer 
notorio que para la época del pronuncia
mi•ento de primera instancia se hallaba en 
vigencia el artículo 11 del Decreto 1667 de 
1966, "que radicó en la Justicia Penal Mi
litar la competencia para conocer con arre
glo al Estatuto Penaa Casti'Iense, de los de
litos cometidos por ·el personal de la Poli
cía Nacional 'con ocasión de1 servicio o por 
causa del mismo o de funciones inherentes 
a1 cargo'." Se dice asimismo que cuando 
se produjo el faHo de segunda instancia ha
bía¡ entrado a regir el. Decreto 2347 -reor
gánico de la Policía Nacion311- que en su 
artículo octavo limitó ·,eJ. fuero otorgado en 
materia penal a:l personal de la Policía Na
cional y dispuso que únicamente los oficia
les, suboficiales y a,gentes que incurrieren 
en violaciones de la ley penal en una cual
quiera de las circunstancias p11escritas por 
el artículo 11 del Decreto 1667, serían juz
gados par la Justicia Penal Militar, de acuer
do con los ordenamientos del Código de la 
materia. 
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Se agrega por el recurl'lente que cuando 
el agente Elio Coronel cometió ·el delito de 
homicidio por el cual fue condenado se en
contraba ·en estado de embriaguez, ciréuns
tancia reconodda porr el denUil!Ciante y abo
nada par numerosos tes~imonios, ·cada uno 
de 1os cuales ha sido transcrito y comentado 
en sus respectivas exposi.ciones tanto por el 
recurrente como por ·el Procurador Delega
do para la Policía Nacional, para deducir 
de_ ese hecho que por tal modo ·e1 prroeesado 
Coronel incurrió en la infmcción que nor
ma el artículo 153 del Código Pena;} MHi
tar -"abandono del puesto"- y si tal hi
zo, "por haberse embriagado estando en ser
vicio", mal podía haber cometido el deUto 
de homicidio dentro de una cuailquiera de 
las circunstancias seña:ladas en el artículo 
8Q del Decreto 2347 de 1971, es decir, "con 
ocasión del servicio o por causa del mismo 
o de funciones inherentes a;l cargo". 

Cerno consecuencia de lo anterior --se di
ce-· si la conducta del procesado tuvo oca
sión por fuera. de aquellas circunstancias, 
su juzgamiento por la justicia castrense, ti
pifica 1a nulidad consagrada en el numeral 
1 Q de[ artículo 441 del Gódigo Fenal Mili
tar y, por lo consigui·ente la sentencia de · 
segundo grado fue dictada dentro- de un jui
cio \Ticiado de nulidad, por incompetencia 
de jurisdicción, originando al tiempo nuli
dad de ord·en supra:l•egal que conculca más 
de uno de los princ.ipios fundamentales que 

· se contienen en el articulo 26 de la Cons
titución Política. 

Concepto l!llel JPro~mal!lloJr 

Concreta la contestación al cargo en la 
forma siguiente: · 

"Del tenor litera¡} de los artículoo 11 del 
Decreto legislativo 1667 de 1966 -Ley 48 
de 1967- y 89 del Decr·eto-ley 2347 de 1971, 
sin mayorr esfuerzo de interpretación se en
tiende que eil fuero otorgado, en 'la norma 
antigua a todo el personrul de la institución 
Policiva y en la más reciente al persona:l 
uniformado de la misma, depende de tres 
Ilequisitos a sa.ber: 

"a) Que el sindicado pertenezca a la Po
licía Naciona;l; 

"b) Que aJ. incurrir en la infra:cción es
té en el ejercicio de funciones y atribucio
nes; 

"e) Que el delito se haya cometido con 
ocasión del servicio o por causa del mismo 
o de funciones inherentes al ,ca;rgo; 

"En el expediente está plenamente de
mostrado que al cometer el de!lito de homi
cidio Elio Coronel tenía la calidad de agen
te de la Policía Nadonail -folios 80, 81 y 
82- y se encontraba en el ejercicio de fun
ciones y atribuciones -folio 65- precisa
mente con la misión concr-eta, de prestar 
servicio de vigilancia en la zona donde tu
vieron ocurrencia ;los hechos y a ·la misma 
hora. Dándose los dos primeros factores, es 
neeesario para determinar la competencia 
comprobar 1a ,existencia. del terc·ero, es de
cir, si la infracción tuvo lugar en una cual
quiera de 1as circunstancias >establecidas en 
los artículos 11 del Decreto 1667 de 1966 y 
89 del Decreto-ley 2347 de 1971, o, lo que 
es lo mismo, si la conducta se realizó 
' ... eon ocasión de!l servicio o- por causa del 
mismo o de funciones inherentes a su car
go ... '. 

Afirma a continuación que para los fines 
que se propone demostrar, o sea, que el pro~ 
c·esado no actuó dentro de ninguna de las 
circunstancias expr·esamente especificada,s 
en el articulo 89 del Decreto antes citado, 
se hace necesario el examen de la prueba, 
"posible en este ·caso porque resa actividad 
no busca reabrir el debate pa,ra pronunciar
se sobr;e la responsabilidad sino simplemen
te para precisar la competencia". 

Segu'idamente transcribe los apartes más 
destacados de las declara¡Ciones de Pedro 
Elías Rodríguez, Arturo Díaz León, Polo 
Uribe Torres, Alix Carvajal Mejía, Lucila 
Getina y otros, y de los careos adelantados 
entre diversos testigos y el proc·esado. 

De lo anterior concluye que el agente Elio 
Coronel protagonizó los deplorables aconte
cimientos delictuosos que dieron origen a es
taª investigaJC:iones "impulsado pm su estad-o 
de embriaguez y por fines ajen0s al cum
plimiento del servicio:", pues torda ·la prue
ba confirma ·la hipótesis de que el sindicado 
penetró a la cantina "cua,ndro· allí no existía 
motivo alguno que diera· 'lugar a la inter
vención en el ejercicio de .sus funciones", 
ya que su estado de embriaguez lo colocó 
en un ·estado de ánimo incompatible con el 
desempeño de 1as funciones que 'le fueron 
encomendadas. -
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Es un hecho no discutible que el agente 
de la, policíá Ellio Coronel salió de facción 
o de servicio el 18 de abril de 1964 entre 
las si~te y las doce de la noche, al sector 
"La Parada", punto Pueblo Nuevo, en ju
risdicción de Villa del Rosario, y que, una 
vez allí, penetró a diversos estab1ecimientos 
de diversión e ingirió bebidas embriagan
tes, habiendo sido la ·embriaguez la causa 
principal del insuceso que culminó con la 
muerte de Antonio Prada y :las heridas de 
Arturo: Díaz León. 

Esto dicho, resta examinar si en tales con
diciones podía el procesado cumplir con las 
funciones a él encomendadas, o si, por el 
contrario, eomo lo a,firman el recurrente y 
el Procurador Delegado para ·la Policía Na
cional, aqueHas circunstancias constituían 
obstáculo infranqueable, para su adecuado 
ej-ercicio. 

limpm11;a cierr~ame1mi~ safu.2rr si ~n p:rocesaQ 
~O mg'Jl"~SÓ a] "CeJttiiJ."IO ~e li\.migos" ]p)Oll"i!jpllle 
m ~ñdna ~ean~li.ltlla estuvi2~ ~umrrrrñeillnio allguíl1m 
mci~eltllie, aslÍ ffll.llell"a mfumfm.o, en~rre llos qll.lle 
mlllln, m esa Jtll{!:c!hle, erran cmm~rlullftos, o sil, 
como to[]1os nos i!lledall"altlltes no as~gullll"altll, He. 
gó am eltll oota~l!l ~e emlb>rriaguez y pm· qll.lle slÍ, 
JPlllllSÜl en acto llos lhleclhlos ~e qll.lle' il:lla cuenta 
®ll ilruo:mmatñwo. lLa pruelb>a Jree{)l~qj]Jll es ll.llltllá
rrúme 10011 señallall" all simll.ica~o IElio Coll"Oltllell 
IDIJlltllllO en Úllll.ÍCO J¡Jill"<nmot~T nspnJmSal!J>ne idle nos 
ac11mtedmñentos lludumms, a llo cuan lhlallnia 
si~o ñmpunsooo ¡Dorr eU estai!llo i!lle visilb>ne em
lb>dagll.llez en qu® se encontrrafu.a. 

§ieni!llo ellllo aslÍ, es ítuena condu:ñrr q¡une en 
prro~esai!llo olb>rr<!ÍI efectivamente poll" ffuell."a i!ll.e 
~oi!llas y calilla ll.llnas i!lle llas clirrcUllll.Sialtlldas pll"es
~err:ñtas p3rr en all."t!í~eu1~!:t> 8Q ldleR IIllecll"eto 2341: "t i!lle 
].9'H, o sea, q¡ue ·n<ns llnedncs ¡p:orr <éll Jllill"oiago
mZ~adlüs call"e~Celtll i!lle ll1le:Xü> wftncll.llllan~ 'iCOltll 0]! 
semcio q¡ue ne ii'ue asñgrrnai!llü> y, pn1r en con
trrario, o~urrll."iell"~Jm no c~m ocasñ<!Íin ü> porr cauQ 
sa i!llell mismo, smo porr rraZ~I!Íin i!lle su mcwnQ 
pninrmento, con ])}as~ m un llneclhlo -ell estai!llo 
i!lle emlhrrñaguez- q¡ue llnaee Jmoioda, ostensi
lhnemente manfuíilesia, su Jranta i!lle renad<!Íin 
co:::m e] semdo. 

No lhasta a n<ns limes oopecúffkos i!llell ruiíicu
no 8Q i!llen IDecll"eto 2341:"! i!lle ].9'6]. ell fuero de la. 

¡¡mllftd.a, Q]lll.lle en ]p)ll"OICB<Sadü> perlen~Ba::ca all ]p)elr• 
sonall unilorrm.ai!llo ldle ~a. po1ñda. na.clionan y 
que lell1l. en mome.Jtllto-. de mcllllrrrr:i.rr ¡¡;¡¡¡¡¡ llnecllnos 
¡¡uesumtamente deUduosos p~ solhll"e én Jla. 
olbligacli<!Íin ldle pll"estarr ll.llll semd<n· cmncrreto. 
lEs ·m~~Vesado ai!llemás q¡ue llos llne:clhloo 1!!-1!ll.llirll."an 
"en ll"eladi!Íiltll COn en semdo", J!Ml·ll" §U Catll.llSaJ., 
con. ocasñ<!Íin i!lle su cwn]!)llilm:ñen.to, o ]!W}Ir rraQ 
216n de Has fll.llndones mlhleremites a] carrgo mte
sempeñai!llo porr en agente, cll.llya.s llni]p)<!ÍI11~sñs 
· lle exigen, no calhe iillll.llidla, esta.Jr én pernona]
mente en capacidtai!ll ronsdmte de cll.llmpllfur' 
con en serndo o ldle ~errclitarr llas l1ll.llllcñon~ 
ldle su carrgo. lEs i!lledll" q¡ue en lhle:cllno awemiglllla.Q 
ldlo i!llelbe estarr en ll."e~ad.<!Íin ldle ~eall.llsa a de~~Cto 
COllll. en semcJi.o cuyo CWllll]p)Him:ñtmto Jln.a §Üi!llo 
encomenldlaldlo all agente. . 

JLcs ftnslllcesas ]p)ll"Otagmlrizados ][Dtlir en ]p)IrO• 
cesai!llo IERio Corronell, en estai!llo i!lle emlb>rrñaQ 
glllleZ, en CUCll.llnstaurncias ajenas an serncño 
q¡ue i!lle•lblÍa cumpnñr eltll na noclhle den ].§ mte 
ab:ri] ldle ].9641:, no jll.llstñfica.n en íto:mma allgllllna 
su ~eonoc:ñmiento porr na jllllStk:i.a castnnse y, 
¡:t'(l>ll" llo consiguiente, en sentendadcll" ldle se
gu.ni!llo gmldlo ha :ñncurrridt:o ilm na call.llsan i!lle 
mJJ.nñdadl in:irocarlla porr en celllll.Soll.", y en carrgo 
halbll"á ldle prcspell."ar. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-, administrando 
justicia 'en nombre de la República y por 
autoridad· de· la ley, acorde con el Procu
rador Delegado para' la Policía Nacional, 
CASA la sentencia de fecha tres (3) de fe
brero del año en curso, proferida por el Tri
bunal Superior Militar en el proceso seguido 
contra Elio Coronel y ORDENA reponer el 
procedimiento· a pa;rtir -inclusive- de la 
Resolución por medio de la cual se ordenó 
convocar el Consejo de Guerra, y DISPONE 
remitir el expediente al Juez Superior (re
parto) que fuere el competente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la G~ 
ta JTut~rllida1 y cúmplase. · 

Luis Enrique Romero Soto, Mario Alarfo Dt 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa Veldsquez, Luis 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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JLa con.su.dta y ]a a¡p>elación de] Agente de] Miruisterio JP>uíbi:ñ.co ' .:Jos medios ]ua 
rirucos de control ilimitado de las resoluciones jll.llldlicialles, por ]o ··«Jlll.llle toca a ]a 
competencia decisoria de] ad-quem para garantlÍa de] in.terés puí"Mico de ]a aco 
cióllll represora. IEX superior,. jerárquico también ruspone de una especie de recurso 
excepciona] y oficioso, cual es e] de ]a llllulidad, que puede · dedarar sin :requeria 
miento alguno al Hegar ]os autos a su conocimiento a virtud de lia col!llsuUa o poli" 
cu.allqmer motivo ( aJrtlÍcu]o 212 de] C. de JP>. JP>·.), cuando ellllcuentJre que e] i:n:úeJrioJr 
incuuiÓ ellll violaciones J!Xagralllltes dJ.e ]a. ]ey. JP>e.JrO e] .lfll.llleZ O 'JI'riimlllla] ad-quem 
ellll los casos en qllllie eli apellallllte sea sóXo eX procesado o su apodeJrado o i!lefellllo 
sor, ¡medie pmfelt"ir ulllla resolución co!ll el contenido que Jh.aUe más acorde collll 
e] derecho, pe:ro con. ]a JrestJriccióllll de que llllO puede modificaJr lia pJrov:ñdellllcia 

Jrecunida ellll apeliacióllll en Flr]mcio de quiellll promovió eli JrecuJrso. 

Corie Suprema de JTusiicia: .. §ala alle Casa-. 
ción. JP'ena1 - Bo~otá, veintisiete de no
viembre de mi1 novecientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Mario Alario 
Di Filippo). 

Vistos 
·i 

Agotado el trámite correspondiente, entra 
la Corte a resolver el recurso de casación 
interpuesto contra 'la sentencia del Tribu
na:l Superior del Distrito Judicial de Pasto, 
de 3 de junio de 1~72, por la cual se con
denó a Salomón Meza y a Santiago Muñoz 
a la pena principal de ocho años de presi
dio, para cada uno, y a las accesorias con
dignas, como responsables del delito de ho
micidio cometido ·en la persona de José 
Narváez Meza. 

lLos lh.eclbtcs 

CiñEmdose a los elementos de convicción 
obrantes en el informativo, a folio 43 del 
cuaderno principal, el faHador de segundo 
grado resume los debatidos en el proceso en 
los siguientes términos: 

"El once (11) de enero de este año (1969), 
como a las cinco de la tarde, José Floren-

cio Narváez, quien llegó semiembriagado 
después de suspender sus 1a,bores del campo, 
se encontraba en casa de Florentina Adrada 
situada en la vereda 'Andango', jurisdicció~ 
del corregimi,ento de 'Policarpa' en el mu
nic'ipio de El Rosario. Pocos minutos des
pués negaron también a dicha casa, medio 
bormchos, Sa:lomón Meza Solarte y Santiago 
Muñoz y se situaron en la puerta de entrada 
a dicha casa; desde allí Salomón Meza So
larte pre!!untó a José Florencio Narváez y a 
Cástulo Urresty, que se. encontraban en el 
interior de una pieza '¿Cómo les va?' y és
tos contestaron: Bien'; Meza interrogó: 
'¿Qué hay aquí?' y Narváez le contestó: 
'Aquí no hay nada'; Meza replicó: 'Cómo no 
va a haber nada, algo tiene que haber'; a lo 
cual Narváez se puso de pies y dijo: 'Aquí 
no hay n~da, o qué es que quieren ustedes', 
a la vez que dirigiéndose a una cama, tomó 
un~. tabla y la arrojó contra Meza y su com
pañero Muñoz; éste. inmediatam::mte sacó 
un cuchillo y entrando a la pieza, atacó con 
ta:l arma a Narváez, a quien agarró y su
jetó por el cuerpo; acto seguido entró Salo
món Meza S., armado de un machete y con 
éste descargó varios golpes sobre Narváez, 
quien se encontraba, como se expresó, suje
to a los brazos del agresor Muñoz. Catorce 
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(14) fueron las heridas que rullí sufrió José 
Florencio Narváez, de las cualles le sobrevino 
hemorragia múltiple, habiendo fallecido en 
la misma pieza donde fue agredido, unas 
tres horas después. Meza Solarte. y Muñoz 
dejaron a su víctima agonizante y se mar
charon llevando sus armas ensangrentadas 
y dejando, uno de ellos, su sombrero cerca 
al umbral de la puerta". 

li\.dmn.dá>l!ll. pR'oo<J;Sml 

El Juez Segundo Superior de Pasto, en 
auto de 23 de junio de 1969, Hamó a juicio, 
con intervención del jurado de conciencia, 
a los sindicados Salomón Meza Solarte y 
Santiago Muñoz, por el delito de homicidio, 
estimando que se había presentado "el fe
nómeno de la. complicidad correlativa a que 
se refiere el artículo 385 del Código Penal". 

Interpuesta la apelación contra esta pro
videncia por el defensor de Santiago Mu
ñoz, el Tribunal, en proveído de 12·de di
ciembre de 1969, confirmó la vocación a jui
cio, modificándola ·en el sentido de enjuiciar 
a los procesados en "la coautoría prevista 
en ·el artículo 19 ibíderp". 

En la audiencia pública se sometieron 
a ola consideración del jurado de conciencia 
los siguientes ·Cuestionarios: 

"§erie ú.nica. El ·encausado Salomón Me
za es responsable, sí o no, de haber ocasio~ 
nado la muerte del ciudadano José Narváez 
Meza, mediante el ·empleo de arma corto
punzante, acto que lo ej'ecutó con la colaba-. 
ración necesaria de Santia.go Muñoz, hechos 
que tuvieron ocurrencia en la vereda 'An
dango' del cor:vegimiento de Policía de Po
licarpa, jurisdicción del municipio de El 
Rosario, Nariño, ·entre eso de las cinco de 
la tarde del día once de enero de mil nove
cientos sesenta y nueve, que ejecutó el sin
dicado con intención de matar?" 

'§erie "furl¡¡:a. El ·encausado Santiago Mu
ñoz es responsable, sí o no, de haber o!!asio
nado la muerte de José Narváez Meza, 
mediante empleo de arma corto-punzante, 
a1cto que ejecutó ·el sindicado ·en coautoría 
de Salomón Meza, en la vereda 'Andango', 
corregimiento de Policía de PoHcarpa, ju
risdicción del municipio de Ell Rosario, 
Nariño, entre eso de las cinco d:e la tarde 
del 11 de enero de 1969, acto que ejecutó el 
sindicado con intención de matar?" 

El Tribunal Popular respondió por una
nimidad afirmando :la l'esponsabilidad de 
los procesados. 

El juicio ·culminó con iJ.a sentencia d·e se
gunda instancia de que se ha hecho mérito 
y contra la cual interpuso recurso de casa
ción el demandante, Fiscal Segundo del 
Tribuna:l Superior del Distrito Judicial de 
Pasto. · 

!La. «llemta.naJla «ll.e ¡¡:a.sa.t:Milllll 

Ell Fiscal recurrente le hace un cargo a 
la sentencia impugnada, al amparo de la cauo 
sal establedda en el ordinal 29 del artículo 
580 del C. de P.P. y tres cargo-s con funda
mento en la causal estatuida en el ordinal 
49 de la misma disposición. 

CausaR aJleR OR'a1lillal 29 «ll.eR arlJÍICUll]i!!l 531!11 allell 
C. ¡¡ReJP'. lP'. 

CaR'gCJ Ú.lllli!CO 

"La sentencia dictada por el Juez 29 Su
perior de Pasto, -c-onfirmada luego por el 
TribunaJl, al condenar a Salomón Meza a 
ocho años de presidio como responsable de 
un homtcidio en 'las circunstancias del ar
tículo· 362 sin degr~dantes, fue más rullá del 
auto de proceder. En este auto, base de la 
acusación y del juicio, se dijo que la acusa
ción a Meza se la hacía para¡ que respon
diera de un hecho delictuoso cuya pena 
sería la de cuatro años de presidio como 
mínimo, la sentencia aumenta esta pena e 
impone un mínimo de ocho años de presi-
dio. . 

"Se dice que esta sentencia ·está de acuer
do con el veredicto del jurado, es verdad. 
Pero también lo es lo ordenado por el 
artículo 533 del C. de P. P., que obliga que 
el cuestionario se haga con base en los he
chos y circunstancias del auto de proceder. 
Proceder en forma distinta es atentar con
tra los principios básicos del proceso. Este 
.es un todo orgánico, fundonal, en el curul 
sus partes se van integrando inseparable
mente. El proceso no se hace a saltos, sino 
en forma continuada, de manera que una 
providencia sirve de base a la continuidad 
consiguiente. El cuestionario no ·es 'cosa' 
nueva en el proceso, es la simple enuncia
ción resumida del auto de proceder. Si, en 
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v<erda;d, no es obligatoria la denominación 
jurídica de íJ.as circunstancias, debe mani
festárselas en forma clara, real y concreta, 
al alcance de los jueces de conciencia. Esto 
no impide que se 'las haga ·en forma técnica, 
si no hay otra manera de poderlas enunciar 
castizamente. 

"Siendo el cuestionario de audiencia un 
simple resumen de los hechos y modalidades 
expuestos en ·el auto de proceder, el cues
tionario que desborda el auto de proceder, 
sería, nulo, y la sentencfa que se basa en 
un veredicto que contraría eil auto de pro
oeder, casable por mandato del numeral 2Q 
dcl artículo 580 del C. de P. P .... 

" ... Podía el Tribunal enmendar un auto 
de proceder no &pe:l.ado? La Fiscalía estima 
que no. La; Jurisprudencia ha llegado ·a de
cir que se puede agravar la situación penal 
del apelante, situación discutible al máximo. 
Pero partir de ~esta. base, para aplicar sus 
consecuencias a- un ·a,uto llD.C. apeRado, es dar 
un salto mucho mayor y de más trascen
dencia, es decir, es ir más allá de ·las facUl
tades legales . 

. "No se diga que ,el auto de proceder es 
una pieza que impltca totalidad, unidad; 
Este criterio debe rechazarse. La responsa
bilidad es individual, de cada quien. Nadie 
responde penalmente por el hecho de otro. 
De manera aue si [a acusación hecha contra 

. Salomón Meza de que había sido matador 
en circunstancias del artículo 385 del C. P., 
quedó firmemente establecida, es una ley 
del proc.eso por no haberse apelado ni estar 
snieto a consulta. Las-acusaciones que el 
Estado hace a.sus subordinados, n:o son co
lectivas ni generales, son individualizada~, 
en forma concreta y personales. 

"Por esto la Fiscalía est1ma que el auto 
que acusaba a Sa;lomón Meza como homi
cidio en complicidad correlativa se ejecuto
rió y era una ley del proceso. Y la sentencia 
que lo desconoce, va más allá de esta ac·usa-
ción". · 

Causal del o.rrllina'l41:9 deU ll!.i'ÜC111llil()l·58® 
del C. de JP>. JP>. 

JP>rim~ OO!"ge> 

"El veredicto del jurado, hecho sobre un 
cuestionario -realizado más allá de la 1ey, es 
nulo. Esta nulidad se desprende de la no 

observancia de lo estatuído por el artículo 
533 de:l C. de P. P. 

"Al no darse aplica,eión a este artícu'lo se 
ha ido contra lo establecido en el artículo 
26 de la Constitución Nacional que dice: 
'Nadi·e podrá ser juzgado sino l(}]l}se:J!'vrum~o 
la plenitud de las formas propias de cada 
juicio'... - · -

"Cuando en el cuestionario, y 'en su con
clusión, el veredicto, se hace apar·ecer a Sa
lomón Meza como responsable de homicidio 
intencional, y se olvidan las circunstancias 
del artícu:lq 385 deQ C. P., la justicia, es de
cir, su administración pregunta a. los jura
doo cuestiones distintas que agravan lo 
estab[ecido en la acusación. De esta manera 
coloca al procesado ·en circunstancias de 
inferioridad, pues éste habia sido acusado 
de una cosa, y-a los jueces se les pregunta 
por cosas más graves ... 

" ... El auto de proceder dictado por el 
juez contra Salomón Meza no fue apelado, 
ni estaba sujeto a consulta. Se ejecutorió. 
Cuando el Tribuna:llo reformó fue más allá 
de sus facultades legales. Y lo que se hace 
extralimitando las facultades lega<les, es nu
lo. De .manera que 1a nulidad ahora debe 
comprender desde el auto del Tribunal dic
tado el 12 de diciembre de 1969". 

§egmullo cMgCJ 

"¿Un solo defensor estaba en capacidad 
jurídka para defender a los dos acusados? 
Dice el artículo 119 del C. de P.P.: 'Una 
misma persona podrá servir el cargo de apo
derado o defensor de vario:s procesados en 
_un mismo proceso, siempre que sus- intere
ses no sean opuestos'. 

"En la forma en 'la cual el Tribunal re
formó e:l auto de proceder del Juzgado, 
cuando el Tribunal dice que se deben colo
car a ,los sindicados en 'las circunstancias 
del articulo 19 del C. P., está diciendo que 
solamente uno consumó el hecho, y que el 
otro 'simplemente estuvo presente en su eje
cución. Al pretender hacer esta diferencia 
en audiencia pública, o en forma de ale
,gatos jurídicos, el defensor se encontraba en 
.situación .embarazosa, pues lo que pedía pa
ra uno de sus clientes, perjudicaba aJl otro. 
Y no se diga que en estos casos, la situación 
de 'los dos es igual, ya que las penas son 
igua~es. Recuerdo que alguien nos enseñaba 
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que si en verdad en el mercado las papas 
tienen un mismo precio que el maíz, esto no 
quiere decir que sean iguales en esencia. 

"Este sencillo razonami'~nto nos dice que 
la facultad de defensa en los sindicados se 
aminoró profundc:mente por el hecho de 
estar a-sistidos 'los dos por un mismo defen
sor. Nuevamente caemos en el artículo 26 
de la Constitución Nacional, vemos que al 
no observarse la plenitud de las formas de 
cada juicio, un defensor para cada uno, se 
ha disminuído la, defensa y se ha perjudi
cado un derecho esencial de nuestra orga
nización". 

'R'~rcar crurg(j;) 

"Cuando el Tribunal Superior de Pasto 
reformó e1 auto de proceder, no apelado, 
dictado por el Juez 29 Superior de Pasto, 
dictó una providencia nula, pues carecía, de 
competencia para hacerlo. Artículo 210, nu-
meral 19 del C. de P. P. . 

"E}l Tribunal por sí y ante sí no podía 
C')rregir o enmendar una providencia e]ecm
iclli~i!lla. El auto de proceder dictado por el 
juez contra Salomón Meza, era una l-ey del 
pr0c·eso, que obligaba al mismo juez y al 
Tribunal. 

"Esta situación es diversa para el caso 
de Santiago Muñoz. Este apeló del auto de 
prc,ceder, de su acusadibl1ll. Pero 1a apelación 
de Muñoz puede perjudi-car a Meza? cree
m0s que no, pues ya dijimos que el auto de 
proceder no es una unidad indestructible. 
Puede separarse en partes. sobre todo si sa

. bemos que la responsabilidad es personal 
y no solida,ria o colectiva o totalitaria. 

"Pero el Tribunal puede agravar la situa
ción del apelante? S.eguirá esta Fiscalía di
ciendo que no. La ley colombiam. dice que 
los vacíos del C. de P.P. se llenarán con las 
nr)rmas del C. de P.C. artículo 89 del C. de 
P. P. 

"En pa,rte al~una la ley ha dicha en for
ma expresa que el Tribunal adquiere com
petencia total al ver un auto de proceder 
apela:do. La apelación es una garantía para· 
el procesa,do, apelante. En todos los ·estra
dos judiciales, el Est2do tiene su vigilante 
y atento observador, se llama Agente del 
Ministerio Público. Si éste· no apela, el Es
tado se conforma con lo hecho por el juez. 
No olvidemos que el proceso se ha hecho 

para averiguar la verdad pero respetando 
determinado formalismo que garantiza la 
igualdad, Estado-sindicado. • · 

" ... Cuando el juez llama a juicio y e·l 
sindicado no apela, y tampoco lo hace el 
Agente del Ministerio Público, y no se ha 
establecido la consulta, ese juez es el Es·tado 
y se ha señalado el camino. Siendo las nor
mas de proc·edimiento penal, excepcional
mente, o mejor dicho el úmc~ camino que 
el Estado se ha fijado para ver un hecho, 
ese mismo Estado no puede aplicarse de ofi
cio sus fa·cultades ya deterioradas en pro
videncias anteriores. 

"Esto nos dice que el Tribunal de Pasto 
ni siqui,era podía a~avar ·la situación del 
apelfmte Santiago Muñoz. Pues se ·lo pro
hibía el artículo 89 del C. de P. P. que acoge 
la nl)rma sobre apelaciones del artículo 357 
del C. de P. C. 

"La facultad de v-er un negocio en ape-la
ción está supeditada a esta apelación. Ha 
sido el sindicado quien le ha dado compe
tencia al Tribunail. Sin esa apelación &Jl Tri
bunal carecería de competencia. Y es el 
colmo de la deslealtad estatal, aprovecharse 
de una facultad que le da el apelante para 
perjudicarlo". 

Concepto i!llellP'li"otM:1lllll'OO~rr 

Dado en traslado el negocio al Procura
dor Primero Delegado en lo Penal, de con
formidad con el a,rtículo 571 del C. de P. P., 
se expresó así: 

"Por cuanto este Despacho no comparte 
los planteamientos de la demanda se abs
tiene de hacer uso de las facultades que le 
confiere la norma procedimental citada. No 
se exponen las razones porque implicaría 
entrar a debatir los cargos de acusación, lo 
que ·es inherente a la parte no recurrente, 
y con lo cual se rompería la, unidad del Mi
nisterio Público, fuera de que con ella se 
caería en innegable contradicción, toda vez 
que quedaría el Ministerio Público como 
parte recurrente y no recurrente al mismo 
tiempo". · 

§e consWl0ll"2 

La Sala estudiará los motivos de impug
na;ción no en ·el. orden en que los presenta. 
el demand~nte, sino que analizará en pri
mer término el tercer cargo, formulado al 
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amparo del ordinal 49 del artículo 580 del 
C. de P. P., que hace proc·edente el recurso 
de casación "cuando 'la sentencia se haya 
dictado en un juicio viciado de nulidad"; 
poraue si prospera este motivo, como 'la con
secuencia sería la nulidad de la actuación 
desde el auto del Tribunal de 12 de diciem
bre de 1969, inc-lusive, pa,ra la reposición del 
procedimiento, resultaría inane toda consi
d•eración relativa a los otros cargos. 

El actor, como se vio en la· transcripción 
de la demanda, ata,ca la sentencia, de se
,gundo grado por habers'e dictado en un 
juicio viciado de nulidad. de ?cuerdo con el 
numeral 19 del artículo 210 del C. de P. P.; 
pues aue. en lo que atañe al sindicado Sa
lomón Meza. no habiendo apelado del auto 
de proceder ni éste ni su defensor ni el 
A~ente del Ministerio Público, el Tribuna:! 
no tenía competencia para •empeorar su si
tuación: y en lo que concierne al procesado 
Sebastiári Muñ'l·Z; haNendo apelado sola
mente su defensor, tampoco la tenia para 
agTavo:-rle el cargo materia de ·la acusación, 
neqando la .existencia de la complicidad cO
rrelativa para, en su lug-ar, afirmar la CQau
t()ria prevista en ·cl artículo 19 del Código 
Penal. 

La Sala,,, para decidir, procede a estudiar 
el quid o. médula de la cuestión -vexata 
quaestio, en V·erdad-, que es la denominada 
ref.ormatio in pejus en el proceso penal. 

lEs salhillllo que en Ua llllo-etrina y ]a jmis-
. -¡mrmll<>ncia nacionales ha prellllo-mina~o lla 
tesis ~e Que la aplicación lllle.U instituto i!lle la 
reformatio in pejus en materia. penal 80 

lí'unllllamenta eri. llllos prind:pios: el lllle lla auto
nonúa llllellJ)roceso pénaU y eH lllle ia extPnSiión 
i!llei lJOilllelt' llllisnositivo i!lleU .lTuez lP'enat §eguím 
estos principios, las nolt'mas i!lle1 J[llt"(M:esn ci
vH en punto lllle apelaciones nü> son apl:ñca
blles al procesü> pena] pOlt' cau.nsa i!llei calt'ácter 
y fines i!lle ios llllos procesos: carácteJr privai!llo 
y fin. estrictamente juriilio3 en el civil, y 
carácter -púlblico y fm ético-iurillllicü> oo ell 
penan. lP'olt' eso, según este criteri.o, Ha limi
tación dd artículo 357 i!lle1l estatuto ~r~esa] 
civll (arl1cuio 41:941: i!llei antigu.nü> Cói!lli~ü> i!lle 
lP'r~ooimiento Civil), coruonne a la cual lla 
a~iación se entienlllle mtelll'j}uesta en llo i!lles
~avolt'able al recurrente, es inaplicablle en e] 
p:lt'o~eso penal. 

lElt i!lloctor lLuis IE«lluari!llo Mesa Veiás1]1uez, 

en estulllliü> presenta~o a ia &callllemiá Co
lc-mbiana lllle .lTurisprudencia y amplianllllo e] 
criterio que halhlÍa expuesto en . su Derecho 
Procesa:! Penal, hace las siguientes cons:i.i!lle
raciones que la Sala acoge in integrum, polt' 
hallarlas fundamentallllas juridlicamente en 
nuestra legislación positiva y en ia teoria 
del proceso: 

"lEl articulo 89 llllel actual Código «lle lP'lt'ü>- · 
cedimiento lP'enal, que repro«llujo en lo sus
tancial el arlicu'lo 79 llllel anteriolt', establece 
que 'Son aplicables al procedimiento pena], 
en cuanto no se opongan a io establec:i.~o 
en el -presente COOigü> G> ~m leyes especiales, 
las disposiciones que rijan sDbre Ua orga
nización judidál y procellllimientG> civill'. Y 
no existien«llo, como no existe, en en estatu.nto 
pr{l~esal penai, ni en :ninguna ley espe~~], 
norma que fije los poderes «llei ad-quem en 
punto i!lleH :recurso «lle apelación, parlicu.nlar
mente cuando sea en inculp~o eOC que ejell"
cita el me~io lllle i!llefensa, lt'esulta arbitll"ario 
sostenelt' que en el proceso penall no tiene 
vi2"P.illda el artículo 357 del Código lllle JP'ro-. 
cedimiento Civil ( 494 del estatutü> anterior), 
que prohibe la reformatio in pejus, al llllecilt', 
en lo pertinente, que 'lLa apelación se en
tiende interpuesta en. lo llllesfavorablle al ape
lante, y, por tanto, el §uperior no pod1rá 
enmendar ia providlencia en la parte que no 
fue objet~ lllle recurs~, salvo que en razón lllle 
la refo.rma -fuere indispensable lhtacer mü>
dificaciones sobre UIDltü>S íntimamente re
lacionados con aqu.nélia' . 

"lEs presupuesto i!lle todos 1os recUJrSos ia 
ll'lgitimación para proponell"los, qu.ne en abs
tracto la tienen las parles y en concretü> 
sólo se afirma en la que sea agraviada por 
la resolución judicial. JP'olt' ello se ha llllicho 
y repetido que el agravio i!lla la medi~a i!llell 
rP-curso y, en consecuencia, que carece i!lle 
le~Wmación para recurrir .en un caso lllle
iermi.nadlo aquella parle a la que no grave 
o perjudique el acto jurislllliccionall i!lle que 
se trate, tomando en cu.nenta los efectos que 
éste puede prü>llll.Ucir, apreciallllos objetivaa 
mente y no conforme al criterio persona] «lle 
quien pretenlllla ia impugnación. &si, por 
ejemplü>, el r}Jt'ocesado no estaria legitimad~ 
para recurrir respecto lllle un.a sentencia alli
SQ!utoria, aunque por mo-tivos mllllividuaies 
i!lle tipo excepcional él quisiera ser con~ena
i!llo. 
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"§Ji para ñmpugJ!ilar es fumi!llñspensable el 
inten.-és, IIJlU.Ue, !COn renad.ón ali IDICU]parlJ.o, se 
puerlle prei!lli~Ca:r ~Ci.llamllo 1tñeni!lla a u.nna moili
l1'ñ~Cadón solbre e] tenor i!lle lhwclh.o o i!lle i!llere~t:lh.o 
I!Jllllle ñ.nl1'Huya e·n na i!lledarad.ón i!lle certeza i!lle 
su responsaltlmi!llai!ll, prura exdu.nñda o atenuall"
lla, o cua.Jl1li!llo tñeni!lla a u.nlllla i!lledsñ<án sollm~ ]a 
pena y ~Con fines a Sll.ll i!llñsminución (Véase 
Giovam'lñ ILeone, Tratado de Derecho Proce
sal Pena~, Vot liiLIT, IEi!lliciones JJurii!llicas IEu
lropa-&méri~Ca. lEuenos &ill."es, ll.963, lP'átg. 95), 
es pm.·qu.ne en mei!ll~o i!lle ñm.pu.n.gna~Ción no ñu
viste i!lle ccmjleten~Cña all SUl'IJ:erioll" jeTátrqm~Co 
i!llell ]ue:E, sñ i!lle na apenad.ón se bata, pa1ra 
e:xamirnar in integrum nm resonudón i!lleU a
qua, smo uínni~Camen1te mqll.Ue-Ho qu.ne ñn1tell"ese 
ai mneRante, es i!llecñll.", llo que ne sirvió i!lle cau
§a an :m.ei!llio imnugnatiwn., ICOIDI[¡l qu.ne en no 1Ía
W9ll"alhne ni existe illllterrés. ID e] ll"eCUll.Tente 
puei!lle Q]¡'lll.ererr IIJlU.Ue se corn]a en rusl1'avo:r suyo. 

"IEn caso i!lle apeUadón i!llen j¡)ll"O~Cesai!lla·, nm 
~Cr~m~etenda i!llen ju.tez i!lle segunr:n.i!llo g¡rai!lla•, o 
me]or, e:] poder i!lle a~Ctmnda en en asunfu 
ICOniC:re1to, no i!l[a i!llftreda O inmei!lliatamen1te en 
rem1nente, y pnr 'llórica se i!llei!llUJce I!Jlll.Ue en 
ad"<:i.· sn.]amo.nte lh.alb-iliia an su¡perimr y con 
miras a obiell1!.ell", meallftanie na ll"e"VOCaiCft.Ón O 

rel1'n.rma, ll.Un llHme·l1'ici~ ~arra sll.U ~CalLUS21. 

" 
"IEs ñnnegalhlle qUJe na refnrmatio in pejus, 

o sea na pienli.tui!ll i!lle na compe•1ten.cli.a i!llen 
ad-ouem pall"a i!lle~Cialillll." ]a a~~nm~Clión es um sis
tema. más ade~Cuado a ios l1'ñnes i!lle lim i!lleffensa 
s~~C•.a~, c~naci~·rrñstic(J¡ i!l[-a,n i!lleiredh~ 'll~mal. No 
obstante, aUlltnll"es positivistas i!lle na taHa i!lle 
Florián i!llel1'iendellll. su prolh.ibidón, aunque 
no por na lÍilOSOlÍÍa misma i!lle lios recUlll"SOS siu 
no 'poli." ll."azones ~ll."ádi~Cas', como que su ne
wantami.ento 'limitarla i!lle tal suerie en e]er
cido i!llen rem.nrso, I!Jlll.Urt casi no supll."ñmiria 
prátci:i.camrnte'. (Eugenio Florián, Elemen
tos de Derecho Procesal Penal, 'llTai!lluc~Cñóllll. 
i!lle IL. lP'ri.e1to Castro, IEI!llli1t. JEoclh, JEarrcelona, 
lP'ág. 41:3'4). 

"lLa prolh.ftbid@n i!lle na reformatio in pejus, 
mpwr:n.ta Manzini, puellle sell." contll"a:rlia a una 
dkaz po!Jíltica penan, p:2ro no toillc· ]o I!JlUlle 
~ue:rlle ser útill a esa ~oHti~ea i!llelh>e consii!lle
ll."a.Jrse acori!lle con llos principios i!lle ]llllSticia 
y equñi!llmi!ll (Vincenzo Manzini, Del.'echo Pro
cesal Penal, W'oll. V. 'll'rai!llll.Ucción i!lle §antiago 
§en.Hs Melleni!llo y Thjlmrimt~ &yell"liDe JR.ei!llm, IEm-

dones .lTmrlÍi!lli~Cas IEull"opa-&méri.ca, lEll.UcT!llcs 
&ill."es, ll.954l, lP'átg. ll.4l0). 

"§i na ap·elmción, s.ñgu.ñ.eni!llo ell penS2lm.iell1!.to 
de Ma:la.rriaga y Sasso solb>ll"e los Jrecll.llll"Sos, es 
la acdón o l1'a~CuUai!ll I!Jllllle na ney con~Cci!lle all 
que se ~Cree perjui!lli~Cmi!llo poli." ll.Una Jl"esonudóll11 
judicial pa1ra prroell.Urmr i!lle] Slll¡tfric.ll" jell."átlr'
I!JlUÍco li21 revocaiCÍÓn O ll"elÍO.ll"lllll.a. I!Jlllllfl no ffawo
rezca, no e!) ~Compll"ensibHe I!Jl'Ulle na competen
da i!llel superior puei!lla e:xteni!llell."se a lLUirll esltu
i!llio cPmpleto i!lle Ro actua.rli.Ü' en lia primerm 
instancia y ~Con porllell"es: para modlliftcall" cmr:n. 
mayor gYavamellll. pall."a en re-m!nemtie (Véase 
Abraham Bartoloni Ferro, El Proc·eso Penal 
y los Actos Jurídicos Procesales Pena:les, 
V 'JI'omo, ILibreria y IEi!llitoriall CasteUri §. &., 
§anta !Fe, &ll"gen.tina, lP'átgs. '63 y ss). 

"ILa mayoría i!lle nQs Cói!ll..igos i!lle lP'rocei!l!Jia 
miento lP'man qu~ cCtitllocemoo weallatT!ll, m 
~Cuanto conderne a na apenadón., ·nas enmlicn
i!llas i!llesl1'avoralhles an mpenante. IER ru.-1tn~Cwo 
515 i!llen estatuto italiail{)¡ pll"e~Ce~tú:Ja: 'ILm ape
iación., tarnto i!lle1 Ministerio lP'úlh>Uco ~Como 
del limn.utai!llo airilbuye al juez superñoll." el 
conocimiento i!llei pll"o~ei!llimñento nñmitaalla,.. 
mente a los puntos i!lle lla i!lle~Cisión a I!Jlllle se 
rel'fie:ren los motiwn.s pll"Opll.Uestoo'. JE.n en j¡}ll"'
yecto que a~Compañó i!lli~Clh.o Cooig~ se i!llden
dió la pll"nhilbidón i!lle lia reforma.tio in pejus, 
pese a Uas ~Criti~Cas ai!l!UJcidas poli." algunos con
tra ese sistema, ~Como pnausilh>le y conve
niente y, a«lLemás, pm.- ~Consii!lleJrarr I!Jllllle tan 
prohilblición corresponma. ear:n. Wlg'()lll" ali ñ.ns
ttitll.Uto modern.o i!lle im apeiadfm. (Véase 
Vineenzq .Manzini, olh>. cñt. voll. V, lP'átg. HO). 

"lP'rerllominani!llo en na i!lloctrina ~] criterio 
(llpll.llesto a la reformatio in pejus en ell prc-
ces()l penan; no e:xistieni!ll(ll e·n CoXomlhia i!lli&o 
posidón. qll.Ue na consagll"e en la lley JN!CWJl"a 
OleD. pll"o~Ceso penan, y encontrátni!llose en ell 
Código i!lle..lP'rocei!llimiento. Civil ( arlkudo 531 
la prolhñlbidón i!lle aquéiia el!ll ICUJLantU> a.l! Jre· 
cu:rs(J¡ i!lle apeladón, en pll"eceptfi> I!Jlll.Ue JllOll" na 
:remisión genera] que lh.a~Ce en alt"tn~CU]o §9 i!lleR 
Córlligo lllle lP':rocei!llimien1to lP'enall i!llellDe aplñ
carse all pro~Ceso criminan, llll.O "creemos atcoa 
giMe ia tesis rlle I!JlUienes entl"e nosotF'ofl 
ICOlllceptúan que en. ell proceso penan no tñene 
aplicación la prrohlbidón i!lle la 11eformatio 
in pejus. 

"Cierto es que eR pro~Ceso ~enmll i!llesanoU21 
una acción pública, ~Cuyo objeto es i!lle inte
rés genell"ai. lP'em esta consii!lleraciól!ll n@ ICS 
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valedera pall'a justincai la ref.Ormatio in 
pejus. 1En todas 'las legislaciones y pam to-

--allos 'Uos expn.sitores aquéBa es Ullllla verdaall 
inm.nestionablle y, sin embargo, na mayoJtfta 
alle los Córllie-os alle enjmciamiento crimiinal 
y alle ios tratadistas se proímndan en contra 
alle Ras enmiendas allesbvorables para e'U re
cUITente, justamente "Porque la comlJetencia 
. allen superior, ori~ada en en recuJt"So, la . 
otorga a wluntaall el im¡nngnaallor para que 
se le mejore su situación y en ningúlrn caso 
para que se le empeore, hipótesis esta úUi
ma que ni siquiera puel!lle quedar comuren
dil!lla dentro l!llei interés que l!lla la legitima
ción J[l'ara recurrir. 

"lftepárese ·que nc. obstante Ua proyección 
socia]. del p:rocesG pena], la sentencia que se 
prm:mncie en el muevo juido y a virlul!ll de 
1a revisión no puede cGntener una sanción 
más grave que la impuesta en na prime:ra 
sentencia (articulo 589 del C. l!lle lP'. lP'.). 1:l 
que en tratánl!llose. de la casación, la Corte 
no puel!lle tomar en cuenta causales distintas 
alle 'Kas expresamente allegadas por las parles 
(arlftculo 581 ibid.em). ¿lP'or qué? lP'or na téc
nica del proceallimiento; porque e1lilin Ole to
do recurso es reparar agravios y no propii
ciar otro perjuicio. 

"lEl control pieno l!llel acto jurisdiccional 
recurril!llo en apellación sóllo puealle hacerse, 
en cuanto al thema decidendum de natura. 
]eza penal, a través de la consulta, cuanl!llo 
na ley prescribe, o de na apelación interpues
ta por en Ministeri.o lP'úb!ico, cuya misión es 
no solamente ].a alle p1rocurar la saltllclÍ.Ón de 
los infmctores alle 1a ley penal, sino también 
de allefensa de nas personas acusadas sin jus. 
ta causa y la indemnización de los perjuidos 
causal!llos co:n la hrlracción, aU tenor de lo 
dispuesto en eU art:í.culo 102 deU Cól!lligo de 
lP'rN!edimien.to lP'enal. lLa consulta y la ap~
naci.ón del A\.gente del Ministerio lP'úfuUco son 
ll}s medios juriilicGs de control ilimitado d~ 
las resohncinp.es judiciales, por 1o que toc'a a 
la competenia de·cisoria l!llel ad-quem, para 
garantía del interés público de la acción 
Jrepreso:ra. 

"También dispone d superiolt" jerárquico 
de una especie de recurso excepcional y 
oficioso, cuan es el de la ltli.Ulidad, que puealle 
allec'larar sin requerimiento alguno al Uegall' 
nos autos a su conocimiento a virlul!ll alle na 
cGnsulta. o por· cualqurier motivo (arllÍclilllo 

212 den C. l!lle lP'. lP'.), .cuanl!llo ~ncueltlltll'e que 
en iniierior incuuió en violaciones lilag:ran
tes alle la 1ey. 

"Mas si se estima, como lo lbtace entre 
nosotros Devis Echandía, que en liin l!lle tol!llo 
-proceso judicial es la realización l!lle na jus
ticia y no !a satisfacción de los intereses l!lle 
las partes lig~das a la relación juriruca, y 
,que para esa finalidaall y pam la mejor ap]i
cadón de na ley el superio:r no l!llefue tenell' 
restriccióltll en sus liacuU.ades ll'evisoJras 
(Hernando Davis Echandía, Nociones Gene
rales de Derecho Procesal Civil, lEallit. 
A\.guilar, 1966, lP'ág. 6741:), seria menester, pa
ra que el a:d-quem :no incurriera en. usu:rp~ 
ción de competencia, por limitación de Uos 
pooeres que ]e concede la apelación en ra
zón de lo que se conoce como personalidad 
del Jrecurso, una :reforma legislativa que iia
cultara al liallador pa:ra examinar la pro-
videncia impugnada por todos sus aspectos 
y decidir siltll cortapisaS, comuletánl!llole asft 
].a ley la competencia recortada que pll'o
viene del actG del impugnador". (Revistá de 
la Academia Colombiana de Jurisprudencia, 
octubre de 1972, NQ 199, lP'ág. 221 a 227). 

No embargante que, según todas las lle
gislaciones, e1 proceso penal l!llesanoUa una 
acción pública, cuyo objeto es l!lle interés co
nectivo -que es eU argumento principan o 
A\.quiles Ole los que sustentan na rdormaitio 
in pejus y el aducido primordialmente por 
la jurisprudencia nacional-, y a pesar l!lle 
que para todos los autores e]. pro~eso penan 
tiene tal caráctell', ia mayoria de éstos se 
pronuncia pm la prohibición de la refor
ma.tio en materias penales. como se hace no
tar en el estudio transcrito. 

lEstinia la Corte que el juf!IZ o trillmnan 
ad-quem, eltll los casos en que el apelante e§ 
sólo .el procesado o su apoderado o deliensoll', 
puede prolieri:r una resolución con en con
tenido que halle más acorde con e] derecho, 
pno con la restricción l!lle que no puede mo
dificar la providencia recurrida en apela
ción en perjuicio de quien promovió eU re
curso. lP'orque · es enteramente contrario a 
los fines Ole la alzada el motivo que, l!lle 
apreciarse, causarla aumento en 1a peltlla.li
daall o agravarla los ca:rgos que son materia 
de la acusación. Como se dice en el ensayo 
reproducido, el contron pleno del acto juris
diccional, en :i.o que Jrespecta al thema deci-
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dendum m!e rrna1Lrura]e:~~a ]!}errnall, s®llo Jlllllllem!e 
e]en-een-se JlliOll" eTI smpen-ñon- ]e:ráJrq)llllllCiQI ]¡}Olr me
crJl],()l m!e na ¡C()Jr]Slllib, !Cllll31Imil!® na Rey na Olt'illena, 
c. all havlés mle ia allzailla ñrrn1Leqmesia JlliOr ell 
IWñrrnisteriG> JII'UÍ!ll:)]i¡¡:o, cmrya misñórrn, como n-epJre
serrnian.te m!e ]a so¡¡:iw.¡J[ailJ, es rrno so]amen\Le lla 
i!lle lll'Jr~lllllrl31Jr na sancñ®rrn ille llos irrn~n-adon-es ille 
lla Rey perrnall, mas 1Lrurrnbñérrn Tia. il!e11errnsa ille Ras 
pe:rson.as a¡¡:ursaillas sin. ]ursta causa y ]a ñrrn
iJlo.mnñzacilm i!lle Ros pen-]llllñcftns eaursail!os VJ!Olr 
llm irrn~Iracdórrn (an-iícmrllo 1W2 illell C. mle Jll'. Jll'.). 
Jll'nn- marrne:ra I!Jllllle lla apellaci®rrn ñrrnien-¡mesta. 
pon- en &~en.ie mlell lWÜrrn]sierio Jll'útllJilliiCo y na 
con.su1ta snrrn llns meillños ]urndlñcos e:xcogita.
iJlos U}O:r eR llee-is'iadlon- Jlllan-a I!Jllllle se ejena e] 
ft]imitadlo dlomñmdo snbn-e Ras n-eso~m~ñorrn':!s ju
illñda1es, e•n llo qu.ue corrncñen-rrne a na. e:xterrnsñórrn · 
il!e] VDodler dlñsnosütivo dlell ad-ouem, pan-a ga
n-a.n.tña. dlell :ñrrniP.-rés sodall i!lle lla ]¡}oiesta.dl :re
pn-esiva. ille] JEsiail!o. &sñ mismo m!is-porrne en 
Slllllll'erion- ille u.una esV}ed.e m!e medlio e:xcepdo
rrnal cua.] es lla mn]idl.adl. ~ue -pueille dlecreiar 
ofidnsamPrrnie cmra.rrnil!o corrnozca. i!lteU asurnto errn 
vftrilllli!lt i!lte ·na. commUa «J; ]!)Olr ·apellaci®rrn i!lte 
cu.v.aiq¡¡nuñe:ra. m! e llas VJ!alries { aJriúcu~o 2Jl2 i!ltell 
C. i!lte Jll'. Jll'.), sñ ell ünlferion- m. cune errn ié~a.girarrn- · 
ies vñolladorrnes m!e Ras Reyes. 

De lo ·expuesto se colige que, en el caso 
sub-jui!ltiee, el Tribunal de Pasto no tenía 
facultact para reformar e:l auto de pro.ceder 
rdictado por el at.·I!JlUO el 23 de junio de 1969, 
aJ~ITa.vándole a los sindicados Santiago Mu
ñoz y Sebastián Meza los cargos materia de 
la1 acusación, por no haber apelado el Agen
te del Ministerio PúbUco y no tener trul 
providencia el grado de jurisdicción 1lama
do consulta. Al proceder así, incurrió en la 
causal de nulidad prevista en el numeral 
1Q del artículo 210 del C. de P. P., pues obró 
sin competencia en la parte que hizo má.s 

gravosa la imputación formulada a aqué
llos ·en el auto de vocación a juicio recurri
do, vale decir, en cuanto negó la existencia 
de 'la complicidad correlativa !'leconocida por 
el a-quo y afirmó la coautoda de los incul
pados en el homicidio que se les atribuyó 
por el juez de primer grado. 

De suerte que el cargo que se estudia ha 
de prosperar, porque, .en vel'dad. la senten
cia impugnada se dictó en un juicio viciado 
de nulidad (ordina:l 49 del articulo 580 del 
C. de P. P.). Por consiguiente, obrando de 
acuerdo con lo estatuído en el artículo 583, 
numeral 39 ibídem, debe declararse 1a nu
lidad del juicio y ordenarse su repo~ción 
conforme a 1a ley. 

Como se acepta la pro.c•edencia de la ex
presada causal, la Sa;la se abstendrá de con
siderar los otros motivos de impugna¡eión 
ruducidos pOT el demandante. 

En mérito de lo di·cho, la Corte Suprema 
-Sala Penal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de 
1a ley, CASA la sentencia recurrida; y OR
DENA reponer el proceso con arreglo a las. 
consideraciones de la parte motiva, a par
tir del auto de 12 de diciembre de 1969 dic
tado por el Tribunal de Pasto, inclusive. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase aJ. Tri
bunal de origen. Publíquese. 

Luts Enrique Romero Soto, Marro Alarlo m 
FUippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna Gómez, Luts Eduardo Mesa Veldsquez, Luts 
Carlos Pérez, Julto Roncallo il.costa, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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JP>EC1UlL.A\.JDO JP>OR JDE§'JrJIN.A\.CliON JDJIFEREN'fE 

Cuando aparece demostra1lla cualiq¡wera de lias causalies consagradas en. eli a:r= 
dm11Jlo 23 deli C. JP> ., eli lhteclho no JllU1lerlle se:r subjetivamente :impetrado a qwen lio 

:realiza, quedando exdaruída la :responsablilliidad penat 

Corte Suprema die Jfusiic:üa. - §ala lP'eltllaU. 
Bogotá, once de diciembr-e de mil nove
cientos s•etenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Humberto Ba
rrera Domínguez). 

Vistos 

Entra ·la Corte a examinar las peticiones 
del Procurador Segundo Delegado en lo Pe
nal y del c1octor Jaime Angel vmegas, apo
derado éste del señor JP'edl:ro ~Harte Eesi:repo, 
sobre c·esa:Ción del procedimiento penal se
gutdo contra los ex-Cónsules de Colombia 
en Nueva York; señores Pedro Olarte Res
trepo y Alvaro Forero, quienes fueron acu
sados del supuesto qelito de peculado. 

Como antec.edéntes, señala el Ministerio 
Público lo que pasa a transcribir-se: 

"Motivó la presente investigación la de
nuncia formulada por el Representante a 
la Cámara, Alvaro Ramos Murillo, en la 
que le atribuyó a -los 8.!Cusados el delito de 
peculado, por 'uso indebido de bienes del 
Est8Jdo, que tenían una destinación espe
cífica, para invertirlos ·en gastos personales 
de un alto funcionario público'. Dio cuenta 
el querellante que .en el mes de septiembre 
de 1969 viajó a la ciudoo de Nueva York 
el •entonces Ministro de Relaciones Exterio
res, doctor Alfonso López Micnelsen, pre-

. sidiendo la delegación de Colombia al pe
ríodo ordinario de sesiones de la Organiza
ción de las Naciones Unidas, y aHí lo aquejó 
una dolencia que determinó su internamien
to ·en uno de los hospitales de la ciudad, 
para ser intervenido quirúrgicamente. El 
Cónsul encargado tramitó. la legalización de 

40 - Gaceta T. CXLTII 

las cuentas para el pago de los servicios por 
la Caja Na>Cional de Previsión y mientras 
tanto, el Ministro regresó a Bogotá. 

"A principios de 1970 viajó a la misma 
ciudad en misión oficial el doctor Manuel 
Arbeláez Pava, secretario privado del Mi
nistro, quien ordenó por escrito al Cónsul 
General, Pedro Olarte Restrepo, que de una 
cuenta óficial denominada 'Reconstrucción 
y Dotación drel Palacio de Nariño', se paga
ran los honorarios de los médicos que ope
raron al doctor López Michelsen y los gas
tos de hospitalización correspondientes. 

"El Cónsul General y el Cónsul de Caja, 
hicieron el giro respectivo en cantidad su
perior a los ocho mil dólares, no obstante 
que -el Ministerio de Relaciones Exteriores 
había impartido precisas instrucciones so
bre el manejo de esa cuenta, la cual reque
ría la autorización del 'Comité Asesor' y el 
visto bueno del Jefe de Pr-esupuesto del Mi
nisterio. 

"Precisadas a;lgunas diligencias prelimi
nares se ordenó abrir in~estigación penal 
por los hechos denunciados y en desarrollo 
de la misma se logró establecer: 

"19. Por insinuación del doctor Arbeláez 
Pava, el Cónsul encargado, Rafael Rodrí
guez Segura, dirigió una comunicación al 
hospital en la que se hacía saber que los 
gastos que demandara 1a atención del Can
ciller por concepto de servicios médicos, hos
pitalización y cirugía, serían pagados por 
la Caja Nacional de Previsión, entidad de 
seguridad social simitar a la conocida en 
Estados Unidos como 'Social Security', com
prometiéndose el Consulado General a tra-
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mitar las cuentas y así se logró que el hos
pital devolviera al doctor López Michelsen. 
el dinero que había depositado para su in
greso. 

"29. En el mes de abril de 1970 regresó · 
a Nueva York ·el doctor Arbeláez Pava y en 
esa oportuliidad el doctor Rodríguez Segu
ra, ya como Cónsul de Negocios Generales, 
le mostró algunas comunicaciones del 'New 
York Hospital' en las que reco~daba el pago 
de los servicios prestados al Doctor López 
'Michelsen y 'le anunciaba ·el cobro de los 
mismos por 1a vía judicial. 

"A su turno, el Cónsul General, Pedro 
Olarte, recibió llamadas telefónicas del abo
gado del hospital en las que se avisa,ba el 
embargo de las cuentas corrientes del Con
sulado, por el no pago oportuno de los ser
vicios prestados. 

"39. Para salvaguardar el buen nombre 
del país y evitar el escán9,alo que resulta
ría del embargo de las cuentas corrientes 
del Consulado, el doctor Arheláez Pava, pre
via consulta con ·el Secretario General del 
Ministerio, ordenó por escrito a:l Cónsul Ge
neral: 

'En cumplimiento de instrucciones del se
ñor Ministro me permito rogar a usted que 
se sirva gira¡r con cargo a la cuenta 'Pala
cio de Nariño' los valores correspondientes 
a las facturas del doctor Raymond G. Ba
rile, doctor Michel Bric·e y The New York 
Hospital, por servicios médicos, quirúrgicos 
y hospita:larios que le fueron prestados al 
doctor Alfonso López Michelsen durante su 
permanencia en la ciudad de Nueva York, 
cuando asistió como Presidente de la Dele
gación de Colombia ·a la Asamblea General 
de las Naciones Unidas. El giro correspon
diente debe efectuarse a manera de avance 
por un valor de US$ 7.956.95, que serán 
reembolsados a ese Consulado a la cuenta 
especial mencionada por la Caja Nacional 
de Previsión Socia¡l, previo el endoso que ca
da uno de los lJ.emficiarios hará de la cuenta 
respectiva'. 

"El mismo dia de la comunicación -7 
de abril de 1970- y con las firmas del Có~ 
sul General y de1 Cónsul de Caja se giraron 
los cheques números 17, 18 y 19 por valor de 

US$ 7.956.95 a fa¡v:or de las personas allí se
ñaladas y a ·cargo de la cuenta especial 
'Consulate General of Colombia-Minrelacio
nes'. 

'49. El 22 de abril del mismo año el Con
sulado General formuló la cuenta. de cobro 
a la Caja Nacional de Previsión, entidad 
que mediante cheque número 12 del 17 de 
agosto giró al 'Chemica:l Bank de Nueva 
York' y a favor del Cónsul General el valor 
de ·la misma, menos las deducciones legales. 

"59. Con oficio del 30 de abril de 1968 
-un año antes de los hechos inV'estigados
el Director del Ministerio y Jde de la Divi
sión de Presupuesto impartieron al Consu
lado precisa,s instrucciones sobre el manejo 
de la cuenta 'especial denominada 'Palacio 
de Nariño', en el sentido de que todo giro 
debía ser autorizado por el Comité Asesor 
de ·la Cancillería y visado por el Jefe de :pre
supuesto. 

"Sobre -la exist·encia de estas recomendar 
ciones no se interrogó al sindicado Olarte 
Restrepo, quien se limitó a explicar que el 
giro de ;los cheques para el pago de los ser
vicios médicos se hizo en razón de la orden 
escrita imparttda por el Secretario Privado 
del Ministerio. Agregó que el movimiento de 
las cuenta,s bancarias, incluidos los cheques 
a que se refiere la denuncia, fue oportuna
mente r·emitido al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y a la Contraloría General sin 
que hubieran sido glosadas o devueltas. 

"69. El doctor Rodríguez Segura dijo ha
ber prevenido·a los acusados sobre la posible 
comisión de un delito de peculado, por el 
cambio de destinación oficial dado a 'los 
fondos oficiales o por ,el uso indebido de los 
mismos, pero tal afirmación fue desmentida 
por el doctor Arbeláez Pava y el propio 
Olarte Restrepo qui·en atribuyó la acusación 
a 'claros fines poUticos'. Hizo mención a la
enemistad surgida entre ellos y el doctor 
Rodríguez a raiz de ·la queja que le formuló 
ante el Ministerio por '·expedir certificados 
que contenían fa.lsedades". 

Luego de un examen del delito de pecu
lado en cuanto a sus elementos configuran
tes,. pide el Procurador Segundo Delegado 
en lo Penal que se ordene 1a, cesación del 
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procedimiento penal seguido contra los 
nombrados Oiade 1Restrep4} y JF"orell'o, por 
cuanto su comportamiento no -constituye 
aquella infracción penal, ni ninguna_ otra. 

Igual pedimento, como se dijo, hace el 
apoderado del señor Olade Restll'epo, quien, 
·entre otras consideraciones, hace la siguien
te: 

" ... La conducta de Pedro Olarte Restre
po en su condición de Cónsul General se 
justifica pl-enamente a la luz de las previ
siones de ·los artículos 24 y 25 del C. Penal, 
puesto que al cancela1r la deuda oficialmen
te contraída con 1os médicos y con el Hos-
pital de Nueva Y órk, él estaba únicamente 
salvando el honor del país, nuestra repu
taiCión internacional, y evitando la vergüen
za y el escándaJo que para Colombia hubiera 
implicado el tener q~e responder ante los 
tribunales de Estados Unidos por su nega
tiva a cancelar honorarios y gastos de los 
cuales previBmente se había hecho respon
sable de manera oficia~ su anterior repre
sentante consular, doctor Rafael Rodríguez 
Segura ... ". 

Considera ia Corie 

Como observa el Procurador Segundo De
legado en lo Penal, "resulta i,ncuestionable 
que 1os incriminado~S al disponer el pago de 
los servicios médicos y hospita:larios presta
dos al doctor López Michelsen, con fondos 
oficiales de una cuenta especial destinada 
a dotación de la Cancillería, lo hicieron en 
cumplimiento de órdenes impartidas por 
quien consideraron funcionario competente 
para ello y para1 prevenir un ·embargo inmi
nente de los saldos en las -cuentas corrien
tes del Consulado, deshonroso para el buen 
nombre de Colombia en el exterior". 

De otra patte, la Caja Nacional de Pre
visión, institución obligada aJ pago de tales 
servicios médicoo, quirúrgicos y hospitala
rios prestados al doctor López Michelsen, 
reintegró al Consulado la suma pagada con 
los fondos de la mencionada cuenta espe
cial. 

Es obvio, entonces, que no se cumplió 
apropiación o uso indebido, en provecho de 
los aeusad08 o de un tercero, de la citada su-

ma, pues se acudió al empleo transitorio de 
los fondos de 'la cuenta ·especial 'Consulate 
General of Colombia-Minrelaciones' para 
cancelar una deuda de una institución ofi
cial colombiana, la Caja Naciónal de Previ
sión, a cuyo cargo ·estaba el pago de ·los ser
vicios médico, quirúrgico y hospitalario 
prestados a un funcionario del E]stado. 

Y en cuanto al caso de peculado de· que 
trata el articulo 150 del Cól!lligo lP'enai, se 
tiene: 

a) lEn esta norma se dice que "el funcio
nario público que diere a los caudales o 
efectos que administra una aplicación ofi
cial difel'ente a aquella a que están destina
dos, incurrirá en intenlicción para eje'lt'celt' 
el emple'O o ca1rgo público, de uno a seis me
ses". 

Objetivamente, los acusados, señoJres Olu
te Restrepo y Forero incuniemn en la con
ducta descrita en el articulo 150 del Córugo 
lP'enal. · 

lP'ero en el· campo subjetivo, los noml!ua
dos no solamente incurriell'on, de buena J[e, 
en el yerro de entendeJr qu·e la Oll'den a que 
se refiere el oficio del doctor A\rbeláez lP'ava 
(transcll'ito atrás) era suficiente para salvaJr 
los requisitos señalados para el manejo de 
la cuenta especial y ia destinación de paJrte 
de sus fondos para un fin diferente al que 
estaban destinados, sino que iievruron a cabo 
los hechos de que se les sindica ante ia evi
dente urgencia de salvar ei limen nombre de 
la nación colombiana, el que obviamente 
habría resultado disminuido si poll" deudas 
a cargo del lEstado y por morosidad en cu
brirlas, los acreedores hubieran tenido que 
acudir a los jueces en un país extranjell"o. 

No es dable exigir otll"a conducta a 1os se
ñores Olarte JRestrepo y !Forero, habida 
cuenta del apremio creado y que a:í[ectaba 
el buen nombre del país, según lo dicho, y 
la convicción que formaron sobre el alcance 
de la comunicación del doctor. A\Jrbeláez lP'a
va. 

b)- Sabido es que las infracciones cometi
das p·or personas que no estén comprenl!llidas 
en la disposición del all'ticulo 29, son inten
cionales o culposas, según las voces den ar
tículo 12 del Código JP'enal. 
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lDe con:sñguite~mte, cUlamilo j¡>-<)ll" ÍI.R1lSU]p:2ll"ablle 
coacdóRll a]eRlla o ¡p:orr ~norr eseRllda] i!lle llileo 
cho o i!lle a:llerrecho, no ¡p:ll'rivz:ni~:ni~s i!lle ~megH
geniCia, en hecho lllO ¡¡mea:Jle Stt Sll.llfujethramellll
ie ñ.mpUltaa:llo a I!JI.Weim no ll"eanñ.za, I!Jlllllea:lla e¡{
dUlña:lla ll& Jre50llll.S8l.fu:Ü]ia:Jlaa:Jl ¡p:eman. 

&si n·o mma:lla en ariicUlno 23 a:llell Código 
lP'~mall y trurnbién se a:llespJreima:lle· a:lle nas c~mi!llñ.
cft!{)l:rnes I!JI.Ule ]uuia:llicame~mte a:llefue JreUlmrr el a:lle
llñio, como cOlllla:llllllcta tipicameRllte aRllti]wrii!llñ.ca 
y culpabne. 

Pues bien: 

No existi~ndo infracción punible en los 
hechos que se han averiguado, es el caso 
de ordenar la oesación del proc·edimiento 
penal que se sigue contra los señores OlMte 
rrtestJre¡p:o y IF·oJreJro, como lo solicita el Pro
curador Segundo Delegado en lo P.enal y lo 
pide ·el apoderado del acusado ({J)llarrte lltes
trre¡p:o. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, 
de acuerdo con el concepto del Procurador 
Segundo Delegado en lo Penal, ORDENA e~ 
sar el procedimiento penal que se adelanta 
contra los señores lP'ea:llrro OllMie JEestrre¡p:o y 
Alvaro lForell'o por los hechos de que fueron 
acusados por el Representante a la Cámara, 
doctpr Alvaro Ramos MuriHo, por cuanto 
aquellos no constituyen infracción p>enal y 
SE DISPONE el archivo del expediente. 

Cópiese y notifíquese. 

Luis Enrique Romero Soto, Marto Alario Dt 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro 
Luna ·Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez,, Luts 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José Maria 
Velasco Guerrero. 

José Evencio Posada V., Secretario. 



lEl término para pedir pruebas llll.O puede se:r ampliado por volulllltad del peticio~ 
:nario, po:r {mallll.to alllllo lbtacer uso de él, prech.JLye la opodunidad de ejerce:r eTI 
dereclbto y ellll. el caso de accede:r eTI Jfuez ·a Ua petición que extempo:ráur~erunellll.te 

se lbtace, Tias diligelllldas :reaMzadlas ca:recerlÍallll de legalidad. 

Coll."te Suprema de .lTUJ.sticia. - Saia JEDenat 
Bogotá, once de diciembre de mil nove

cientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente, doctor Humberto Ba
rrera. Domínguez) . 

Wistos 

·Entra la Corte a resolv·er el recurso de ca
sación interpuesto contra la sentencia del 
Tribuna~ Superior de Tunja, fechada el tres 
de m9yo último, por la cual le fue impuesta 
al pmcesado Silvestre ICamacho Mosque:n.-a la 
pena principal de diez años de presidio, co
mo responsable del delito de· homicidio co-

. metido en la persona de Olegario Forero 
Gonzalez. 

Conoció en primera instanci'a el Juzgado 
Tercero Superior de la misma ciudad. 

IHiechos 

Se anota en el fallo: 

"No.s cuentan 'los autos que para el mes 
de junio o julio de mil novecientos sesenta 
y nueve, el señor Julio González Martínez, 
quien tenía un gallo fino (de riña) en cO>
propi·edad con Olegarto Forero González, re
cibió ·la soUcitud de SHvestre Gamacho para 
que le deja~a el mencionado animal en su 
casa, a fin de 'sac~le cría'. Sucedió que Sil
V'estre Camacho, ·en los días siguientes en 
que recibiera el pollo, arregló una riña y en 
esta riña el gallo en cuestión fue muerto. 
Como era lo natural, los dueños del ave re
clamaron su devolución o el precio pero no. 
obtuvieron nada positivo. Así ·las cosas, en-

contramos que para el domingo· treinta y 
uno de mayo de mil no!Vecientos setenta, 
Olega.rio Forero González se encontró con 
'el padre de Silvestre, el señor Tulio Cama
cho, y ·le pidió que le pagaran el gaJlo. Tu
Ho montó en ·cólera, rechazó violentamente 
la solicitud de Olegario y 1o desafió a pe
·lear. Como Olegario no quisiera problemas, 
no llevó las cosas más adelante y ~en compa
ñía¡ de sus parientes se retiró del lugar. Ya 
·en camino para su casa, Olegario vino a en
contrar-se con Aquilino Gómez Gaona, her
mano de Betsabé, que a: la sazón era la 
querida de Olega,rio. Aquilino invitó a Ole
gar_io y a su amante a que tomaran guara
po y les pidió que lo esperaran un rato, 
mientras se realizaba una pe1lea de gallos. 
Una vez se terminó la riña y mientras Ole
gario se hallaba en la gallera con Aquilino, 
llegó el individuo Silvestre Camacho, quien 
de inmediato se dirigió sobre Olegario y lo 
prendió por el cuello, mientras lanzaba fra
ses groseras y desjlfíos. Olegario rehuyó y 
sacó el revólver. En este momento se preci
pitó sobre 01egario el sujeto A:lcides Ruiz, 
quien le prendió el arma y se formó un tre
mendo forcejeo a través del cual Alcides 
pretendía quitarle el revólver y Olegario 
aspiraba a no dejarse desarmar. A esta al
tura de los hechos se presentó también 
Aquilino Gómez, quien vino a ayudar a Al
cides Ruiz en su ,empeño de quitarle el arma 
a Olega._rio. Mientras los dos mencionados 
individuos pugnaban por desarmar a Ole
gario Forero González, el señor Silvestre 
Cama.cho, yéndose por detrás, asestó una 
tremenda puña1ada por la espalda a Olega
rio Forero, quien sin lugar a dudas dirigía 
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toda su atención y desplegaba todas sus 
fuerzas en el empeño de no dejarse desar
mar de Ruiz y Gómez. A consecuencia de la 
herida, Olegario cayó casi de inmediato mo
ribundo y rápidamente dejó de existir". 

[])emamlla i!lle casad®ltll y n.-espuesta i!lle'll 
:MfumñsteriolP'UÍlllDlliieo 

Invoca el actor las siguientes causales de 
casación: 

a) ILa eum1ta: "Cuando la sentencia se 
haya dictado en un juicio viciado de nuli.:. 
dad". 

Dice el demandante que_ se violaron las 
formas propias del juicio y se denegó el 
derecho de defensa del acusado Camaclhl.o 
Mosi!J!llllen.-a, por cuanto "habiendo el procesa
do pedido la 11ecepción de dos pruebas fun
damentales dentro del proceso, para estruc
turar a su favor una circunstancia exclu
yente de responsabilidad, como fueron los 
testimonios de Carlota González y Florenti
no Mosquera, tales pruebas no han debido 
serie negadas al peticionario, en la forma 
tajante como lo hizo el juez, sino que ha 
debido remitirse a que fueran practicadas en 
el acto de la audiencia pública, como lo 
dispone el articulo 512 del C. de P. P.". 

Agrega el actor que, "si el término pre
visto en el artículo 500 del C. de P. P. estaba 
vencido, el juez del conocimiento ha debido 
decretar la práctica de tales pruebas en el 
acto de la audiencia pública, por haber sido 
solicitadas dentro del término allí estable
cido por la ley, y porque esa misma ley man
da que al juez sólo le basta insinuarle las 
pruebas, para que oficiosamente las bus
que". 

b) CaUllsall primera: "Cuando la sentencia 
sea violatoria de la ley sustancial por in
fracción directa o aplicación indebida o in
terpretación errónea". 

Expresa el demandap.te que "se aplicaron 
indebidamente los numerales 39 y 69 del ar
tículo 37 del Código Penal". 

Agrega el actor que "el juez consideró que 
no hay circunstancias de mayor peUgrosi
dad, pero el Tribunal se separa de este cri
terio, pues considera que deb-en actualizarse 
los numerales 39 y 69 del artículo 37 del Có
digo Penal, por haber obrado el procesado 
por motivos fútiles y por demostrar una ma-

yor insensibilidad moral, dada la forma 
como ejecutó el hecho, propinando (sic) al 
occiso una puñalada mortal por la espalda, 
cuando éste se encontraba forcejeando con 
Alcides Ruiz y Aquilino Gómez, por la po
sesión del revólver". 

Y señala, por último, que "operan a favor 
del procesado cuatro circunstancias de me
nor peligrosidad, las previstas en los nume
ra:les 19, 39, 59 y 11 del artículo 38 del C. 
Penal, que fueron omitidas por el Tribunal 
sentenciador ... ". 

Considera el Procurador Primero Delega
do en lo Penal que ninguno de los cargoo 
propuestos resultan probados y pide, en con

. secuencia, que se deseche el recurso. 
A la demanda y a la respuesta del Minis

tJerio Público pasa a referirse la Corte. 

Consii!lle1ra na Corte 

Cabe desechar el recurso de casación, co
mo lo pide el Procurador Primero Delegado 
en lo Penal, pues no prospera ninguna de las 
causales invocadas por el demandante. 

En efecto: 

li 9 Ca usa'n c11.llm1ta 

lE1l jllllzgai!llon.- alle prftm_e1ra furnstlllncim, ~ltll 
cllllanto a Ras pruebas a que alllllli!lle ell i!llemana · 
allan1te, cumplió con Ros pn.-ecep1tcs eon1temi!llos 
en nos a.irticlllllos 500 y 502 allen C. i!lle lP'JroC$-o 
Wmiento lP'enaR. 

Los adíicllllHo!' men.donaalloo selÍÍlallatllll I!J!Ul!0 
"ejecuton.-iaallo ell auto i!lle pn.-ocei!llell', se a]l}ridi 
el jllllitd.o a JPlt"llllellDa poll' 1tlres i!llñas, i!llen1tll'o i!ll<a 
nos cuales Bas personas que furn1tel!"Weltllgatllll eltll 
el proceso poalln.-án peallrur 'nas qUl!e eonsii!lleli'eltll 

.pen.-11;inentes"; y, "en jUlleZ i!llecn.-dall'át na ]pl!i'át~ 
1tica de las pruebas que llmllDien.-eltll sonñcñmi!llo 
y que J!ue:ren conallucen1tes, y i!lle aqunenlas 
otras I!Jllllle estimme necesarias ... ", nas qune 
alleberán practñcarse i!llen1tn.-o i!llell ~mnfurno i!lle 
q¡mnce mas". §i "cuanqllllñen.-a ldle ]as pruellDas 
i!llecretaallas n-o llmbien.-e poi!llii!llo pn.-adñearrse 
allentn.-o i!lleH tén.-min.o pn.-olha1torio, pOOll'át sed® 
wálii!llamente en na a11.llalliencia pu1tllDllñea". 

[l)e consiguiente, nas pruebas pei!llilrllas Ul!llll& 

vez wenciallo en ténniltllo selÍÍlruaallo en na. ney, 
como ocunió en es1te negodo, no puealleltll ser 
ni orallenaallas, ni prrac1tlieaallas Sli.I!Jlunfterra eltll ll!n 
aUllalliencia piitlhUca. 
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Con io~a razón-obsena e U lP'rocuracllmr ll. Q 

]]]lelega~o en no lP'enal que el 1ténnfurn.o para 
pe~:i.:r pruebas "no· pue~e sell' ampUa~o por 
vohmtá~ ~en peticionario, por cu.nanio al. no 
Jmacell' uso (][e él, prech.nye na opor1liWllida(][ pa
ra ejercer el dereclmo y en e1 caso de acceder 
el juez a' na petición que extemporámeamen
te se Jmace y practicar nas pruebas en eUa 
ide.:ntüicad!a, és1tas call'ecerian de negali
dadL .. ". 

No se incurrió, pues, en infracción aUgu.n
na a Uas J!mmas propias del juido y menos 
se Jma conculcado el dereclllo de dlefe:nsa· ~eli 
. procesado. _ 

El -cargo, pues, no se encuentra probado 
y la causal de casación propuesta,- como ya 
se dijo, TI<? prospera. 

29 Causal primera 

Se li:m1ta el demandante a un alegato de 
instancia, sin aclarar que la supuesta vio
lación d~ la ley sustancial que alega pudo 
serlo por apreciaCión errónea o falta de 
aprecia-ción de detemina~ prueba. Además, 
no ha hecho demostracion alguna de que 
en la sentencia se haya incUrrido en error 
de derecho, o error de hecho que aparezca 
manifiesto en los autos, ·en cuanto a los 
elementos de juicio tomados en considera
ción para estimar pertinentes las circuns-

----------------------------------
tandas de mayor peligrosidad indicadas en 
los ordinales 39 y 69 del Art. 37 del Código 
Penal; y mucho menos precisa qué pruebas 
hubieran podido dar"pie a las 'Circunstan
cias de menor peligrosidad que anota el ac
tor, y que no apreció el fallado[" de segunda 
instancia. 

En estas condiciones, el cargo no pasa de 
quedar simplemente enunciado y, por tan
to, la Corte concluye en que no tiene demos
tración. 

Como se expresó ya, tampoco prospera 
esta causal de casación. 

Por lo expuesto, la Oorte Suprema --Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre 
de 1a República y po~ autoridad de la ley, de 
acuerdo con el concepto del Procurador 1 Q 

Delegado en lo Penai, DESECHA el recurso 
de casación interpuesto contra la sentencia 
del Tribunal Superior de Tunja, de que se 
hizo mérito. . 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pedi-ente a 1a oficina de origen. 

Luis Enrique Romero Soto, Mario Alario Di Fi
lippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

Evencio Posada, Secretario. 

,_ 



JLa iimtoJbsell"V21IrniCñ.& a:1teli 2llt"~lÍ1C111lliO ].2 a:1teli C. a:]e JP>. JP>., ]plell"mii~e esb1Uld1Ul1!"2111" eli a:1teliii~O 
a:1te atl!]I1U!SO a:1te at1UltOiriia:1taa:1t IC1Ulatirna:1tO se ~ll"ata de 1U!Irn furrneiiorrnatli"Ji.O pú.Jbniieo, y en «Jle emtiC1Ul~ 

Jbl!"iimiierrntOIC1lllarrnill.o na omiisiiórrn proviierrne «Jle Ullll ]platll"tiiC1Ulnatll". 

Corte §uprema i!lle .1Tusti~Cña. - §a]a lP'enat 
Bogotá, once de diciembre de mil nove
cientos setenta y dos. 

(Magistndo Ponente: Doctor Humberto Ba
rrera Domínguez). 

Wistoo 

Pres~nta el do·ctor &llífoml§o Romero &guft~ 
ne denuncia contra los Magistrados de la 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Bo
gotá, doctores IWanuell IEnrúi!Jlue ]]J)aza &llva
re:~:, ~ruraen §Utállrez lP'ovei!lla y <O>swalli!llo Cas
tftlllla 1IJirftlbe, por el supuesto delito de preva
ricato. · 

Considera el denunciante que los acusa
dos incurrieron en aquella infracción puni
ble al revocar el fallo -laboral de primera 
instancia, proferido por el Juzgado 12 La
boral del Circuito de esta ciudad, en el que 
se condenaba a la Cámara de Comercio d:e 
Boq;otá a indemnizar a 1a señorita Ana Me-. 
·leth Ospina por despido injusto, pues en
tiende el doctoll" lltomeJro &l{Uill."ll."e que la Sala 
de Decisión Laboral del Tribunal Superior 
de Bogotá, no obstante que el supuesto de
lito de giro de cheque en descubierto de que 
fue sindicada la nombrada señorita Ospina 
por la Cámara de Comercio de Bogotá no 
fue investigado, "resolvió en un trapecio 
movible, inventar que no se había incurrido 
en delito ... ", pero "para defender a la ge
nerosa Cámara de Comercio ... " se aceptó 
como ocurrida, por parte de la demandante, 
"una irunoralidad, es decir, buscó la manera 
de torcer la l-ey, pam lograr un efecto eco
nómico jurídico a favor de la parte deman
dada, apareciendo la Sala como concedien
do sus bendiciones, su indulto, su. amnistía, 

a la trabajadora, camino por el cual no 
decorosamente recorrido, absolvteron a la 
poderosa ·empresa". 

Para información previa sobre lo ocurri
do, la Corte dispuso que se allegara copia 
del juicio laboral citado por el denunciante, 
en el cual aparece: 

a) Que la señorita Ana Mel'eth Ospina gi
ró el día 22 de julio de 1969 el cheque NQ 
B. 961738 (53) contra el Ban·co d:e la Saba
na de esta ciudad, a favor de ·la Cámara de 
Oomercio, por la suma de trescientos pesos 
(Fil. 21) cheque que ·esa entidad ba,ncaria 
no cubrió en las dos oportunidades en que 
fue llevado al cobro (julio 23 de 1969 y 5 
de agosto del mismo año, Fls. 22 y 23) . 

b) Comunicación de la Cámara de Co
mercio de Bogotá a la seño;rita. Ospina, en 
la que se "da por terminado su contrato de 
trabajo a partir del 21 ... " de septiembre 
de 1969, "por eausa justa de acuerdo con el 
numeral 5Q del Art. 62 del C. Sustantivo del 
Trabajo, que dice: 'Todo acto inmoral o 
delictuoso que el trabajador cometa en el 
taHer, ,estabLecimiento o lugar del trabajo, 
o en el desempeño de sus labores'. El hecho 
iruno.ral y delictuoso, se ha configurado al 

. virar usted a favor de 1a entidad un cheque 
d~sprovisto P.e fondos, cheque que ha sido 
consignado dos veees con idéntico resultado. 
Los requerimientos hechos por la Tesorería 
a fin de que se dignara cubrir el valor del 
cheque en referencia no fueron atendidos. 
No sobra advertir que a pesar de que usted 
abusó de la confianza que le habíamos de
positado, y de que el acto cometido confi
gura un delito, nos abstenemos de recurrir 
a los medios legales consagrados en la legis-
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lación Penal. (Firmado) JFeJrnando Santos 
§ilva, Secr€tario General" (Fl. 36). 

e) En la sentencia d-e primera. instancia, 
dice el juzgador laboral: " ... se tiene que el 
despido fue injusto, puesto que la simple 
invocación de una causa:l legal establecida 
en el contrato de trabajo, sin apoyo de mé
rito que la sustente, no es suficiente para. 
que se aplique sin fórmul~ de juicio, c~ando 
no ha sido demostrada. SI la ex-trabaJadora 
giró un cheque con fondos insuficientes, que 
la empresa opositora considera como :;teto 
inmoral y delictuoso, ha debido recurnr a 
la justicia ordinaria correspond~ente;, a ob
jeto de comprobar sus aseveracwnes (Fls. 
94 y 95). 

Y en cuanto a este mismo punto, anota 
el juzgador ad-quem: 

· "En los autos no aparec·e ninguna prueba 
que demuestre que el hecho imputado por 
la demandada a la actora como causal para 
la terminación del contrato hubiese sido 
ca:lifi.cado o juzg-ado como ~eli~o por. la ju
risdicción competente; ni siqui,era aparece 
prueba de aue tal hecho ,se hubies~ denun
ciado personalmente. razon por la cual esta 

\ Sala Laboral no puede ac·eptar un hecho 
cnm0 delito com2ti:do por la actora, por la 
simPle ·afirmación de la demandada. Res
pecto a la situación que se analiza, ha di
cho la Corte: 'La Ubertad que en la estima
ción de las pru·ebas conced-e la ley al juzga
dor tif'ne un límite, y es el de aue cuando 
ella exija determinada solemnidad substan
tiam actus. no se pndrá admitir su prueba 
por otro medi.o (C. P. T. Art. 61). Ta1.o~;u
rre cuando se trata de probar 1a com1 S1on 
de un hecho delictuoso del trabaiador como 
justificacinn de haberlo despedido sin previo 
avis() ... ' (Cas. 10 noviembre de 1960, G. J., 
XCV, 373). 

"En cuanto al calificativo de inmoral que 
tamhién hace la demandarla del hecho en 
comento la Sala observa lo siguiente: ' . 

"A folios 20 y 21 obran las fntoeopi.as au
tenticadas del cheque B. 961738, Banco de 
La Sabana, de fe·cha julio 22 de 1969. que 
ap?rece girado por la actora a la entida?
demandada· de folios 22 a 25 obran en on
gina:l y fot~copia autenticada las comuni-

---------------------------
caciones del citado banco que dan cuenta 
que el cheque de marras se devolvía por 
fondos insuficientes. Según estos documen
tos el cheque en 'Comento fue devuelto por 
el naneo dos V·eces por fondos insuficientes: 
La primera vez el 23 de julio .de 196p y la 
segunda el 5 de agosto del m1smo ·ano. La 
primera devolución tiene en los autos una 
explicación aceptable, :pu~s de Fls. 6'! a 69 
obra la fotocopia autentica del recibo de 
consignación hecha por la demandante, por 
la suma de tresci-entos pesos, el día 22 de 
julio de 1969, en el Banco de La Sab~, 
es decir en la misma fecha del cheque gi
rado po~ ella y· por la misma suma. Pudo 
ocurrir, lci que es fre~uente, 1:3: cual es fre
cuente, que dada la su!lultaneidad del. acto 
mediante el cual se giro y del otro mediante 
el cual se consignó, el Banco no alcanzó a 
h3icer e:l canje correspondiente, pero· la ~e
gunda devolución no tien~ ~n los aut~ nm
guna prueba que la justifique. La afirma
ción que hace la demandante en su carta 
dirigida al Secretario General de la entidad 
demandada (folio 35) y que dice: 'La seño
rita encargada de consignar los chequ~s me 
dio el plazo suficiente para recoger el c1tado 
documento, confiada en lo cual esperé a que 
se me aprobara el·crédito solicitado para cu
brir tal instrumento', no está acreditada en 
el asunto sub-judice, por ·el c~trario, ~a:l 
afirmación la contradice ·el testigo Gabnel 
Posada Tesorero General de la demandada, 
cuando' afirma que no autorizó en ninguna. 
fecha a su secretaria 'para conceder plazos 
para cancelar el valor de los cheques devuel
tos' (Fl. 67). A Fls. 75 y 76 obra la decla
ración de la señorita Luz Morela Correa 
Quintero, quien nada dice que pueda.corro
borar lo dicho por la demandante sobre el 

· plazo para cubrir el cheque de~·elto en dos 
oportunidades. Ante esta situae;1ón procesal, 
este Tribunal ·no puede conclmr que el he
cho que se examina se ajusta a las ~eglas 
·que deben seguirse para hacer el bien y 
evitar el mal vale decir, la moral, por tanto ' . es inevitable extraer como consecuencta que 
no se configura el fenómeno jurídico del 
despido injusto en el caso sub-lite. Por. c<;m
siguiente, habrá de revocarse lo decidido 
por el a-quo al respecto y en su lugar habr~ 
de absolverse a la demandada de esta peti
ción". 
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Pues bien: 

Requiere el delito de prevaricato que el 
agente "a sabiendas profiera dictamen, re
solución, ·auto o sentencia contrarios a la 
ley ... " (Art. 2Q del Decreto 2525 de 1963). 

En lo resuelto por ·los acusados, la deci
sión tomada se apoyó en el alcance de in
moralidad que le dieron al comportamiento 
de la señorita Ospina, al girar sin previa 
provisión de fondos el a:ludido cheque, y no 
haberlos provisto ni siquiera después de 
que el instrumento fue devuelto por_ tal cir
cunstancia, dando lugar a que por tal mo
tivo fuese rechazado por segunda vez. 

No encuentra la Corte, en lo anterior, que 
los Ma<:!istrados de la Sala de Decisión La
boral del Tribunal Superior de Bogotá tu
viesen una motivación tordda, encaminada 
de mala fe a favorec-er o perjudicar a algu
na de las partes en dicho juicio, y mucho 
menos que su decisión fuese tomPda a sa
biendas de que, supuestamente, era contra
ria a la ley. Al contrario, 1o resuelto no está 
ausente de razones y fundamentos atendi
bles. 

Sabido es que el ámbito de la ilidtud mo
ral es mucho más vasto que el campo de la 
ilicitud penal. En todo delito puede hallarse 
una ofensa a la moral, pero no se tiene lo 
contrario. El ·campo del delito es restricto 
y se concreta a las conductas que la ley ha 
previsto con ese alcance. Lo moral, cuya 
estimación compete a.l juez en cada caso 
cuando ta-l concepto se ocupe, es aquéllo que 
según las épocas y los pueblos se estima co
mo bueno y justo. 

En el juicio laboral aludido el juzgador 
de segunda instancia, ante la ausencia de 
investigación penal previa por el supuesto 
delito de giro de cheque en descubierto, de~ 
bió calificar lo probado al respecto y con 
los elementos de juicio traídos al juicio, en 
su alcance ético, para estimar si era o no 
procedente la norma que trae el ordinal 5Q 
del Art. 62 del C. Sustantivo del Trabajo, 
que alude no sólo al acto deltctuoso, sino 
también al que resulte inmoral, para jus
tificar e;I despido. 

Resulta, entonces, manifiesto que los acu
sados no incurrieron en infracción penal 
alguna y debe darse aplicación al artículo 
320 del C. de Procedimiento Penal que dice: 
"El juez instructor se abstendrá de iniciar 

sumario cuandÓ aparezca que el hecho no 
ha existido o que no está previsto en la ley 
como infracción o que la acción penal no 
puede iniciarse. Tal decisión se tomará en 
providencia motivada contra 1a cual proce
den los recursos ordinarios por parte del 
Ministerio Público y del denunciante o que
l'eUante". 

Ahora bien: 
N o escapa a b Cmie q11.Re e§ ]IDO§:ñJMe I!Jlm~ 

se haya incmrrido en en deHio de eJrM!11.Rfurl.
miento, de IOJ.11.Re trata en ariimllllo 2~]_ ldlen C. 
JP>ena], I!Jl11.Re i!ll:ñce: 

"lEi que ten:ñeni!llo conodmiento ldle na IC<IJia 
misión. de 11.RDl deHto I!Jl11.R~ deOO. mwestigrurse · 
a:ll.e oficio no «lliere c11.Renta a na a11.Rtmr:ñldla«ll, 
incurrirá en multa de cmc<IJI a I!Jlu.rlnientos 
pesos". 

ID>e otra pa1rie, es pos:ñ~ne I!Jl11.Re e-n ]11.Rzgai!lloll" 
de primera iumstanc:i.a en en ]11.Rici<IJI naooll"an 
haya podido cometer en i!llel:ñto ldle atfu11.Rs~ ldle 
autoridad all omiifur ell ldleber q11.Re selÍÍlana en 
adictdG U del C. de IF'roceoom:ñell1l.to JP>ma'll 
derogado, v:i.gente para la época ell11. I!Jl11.Re en 
referido ]uido llabmrati f11.Re aldlenaurJltati!ll~. 

lEn efecto: 
a) Como se dejó baurJlscrito, en selÍÍl~ll" 

Francisco Santos Silva, §el!!reta.ri.o Gell1leran 
de ]a Cámara de Comercio i!lle lEng-Giá, ell11. 
oficio de ]_6 de septiembre de ].989, ldl:ñce a 
la señorita IÜÍspina, en renación con en SUlla 

puesto delito de giJr~ de clhtei!Jl11.Re en ldlesc11.R
fuierto, I!JlUe "ell acto cometilillo cmlllÍigmra 1lll.ll1l 

deUto .. , " y . . . "n·os alOOtenemoo ldle recUla 
rrir a ios medios leganes coll1lsag¡raldlos ell11. na 
negislación penal"; 

fu) IEll citado &rl. U ldlen C. ldle IF'roceldln
miento IP'enaR v:i.gente ldlmañ:nte en trám:ñte i!lle 
primera instanc:i.a de] j11.R:ñc:i.o nal!Doran adenana 
tado por na selÍÍlorita Ospma C<IJinira na Cátma
ra de Comerc:ñ~ ldle lEogotá, dice: 

"CuaurJldo en ell C11.Rll"So ldle 11.Rll1l proceso ci'rin 
o al!!minist:rat:ñwo se presenta1re allrill1l lhteclhto 
I!Jl11.Re pueda cons:ñdeJrmrse como ldlenñt<IJI perse

. guible de ofic:ño, ell jm~z o f11.Rnc:ñona.ri.o e~ 
rrespomlliell1lte dará ll1lot:ñcia ldle, én ftnJnrM~Idl:ñatatQ 
mente a na au.torii!llad com¡:t;riell1lte, s11.Rmfurnisa 
irándole todas nas ftnffonnac:i.om~s ldlell il!atSO 
y acompañánc:llon~ cop:ña a'Ulltorizaldla ldle noo 
autos o docl.lll1llentos cond11.Rcell1l.tes. 

"Si se i:niciaJt·e 1a :ñ:nwesti~acilm ~Crimfurnall 
y en ffaHio I!JlUe conesp~ndat ldlidru.· en na m.]sa 
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ma puillere inifluir en ia solución lllle lia con
troversia civil o administrativa, ésta se sus
penderá, salv·o llllisposidón legal en contra
rio, lbtasta q¡ue se pronuncie auto lllle sobre
seimiento o sentencia definitiva funrevoca
ble". 

IEsta averiguación. no ll'ue orllllenalllla por el 
.lTuzgado 12 ]Laboral del Circuito lllle Bogotá. 

lEs sabido q¡ue es de interés público la 
averiguación y sanción de los delitos. X 
cuand·G para iniciar na acción pena'li no se 
exige querella, ese interés público no queda 
librado a la voluntad de quien tenga cono
cimiento de que se lbta cometido aligún deU
to-, si se trata de un habitante del territorio 
colombiano que haya llegado a lla edad se
liialada en la ley y no esté en alguno de los 
casos de que trata en articulo :B.3 del C. de 
JP'rocedimiento lP'enal. 

& Ro anterior alude el denunciante, doc
tor lltomero &guirre, cuando anota q¡ue "en 
i!liclbto juicio laboral se· está cO<mU> "conce
dienllllo las bendic~ones, el .inllllulto, la am• 
nisti.a a la trabajadora ... " 

JDeben, pues, compulsarse las copias per
tinentes para que se resuelva s:i. es el caso 
U> no de adelantar las investigaciOIIll.es i!ll.e q¡ue 
se lbta lbtecho rderencia. 

Por lo expuesto, 'la Corte Suprema -Sala 
_Penal-, ::¡,dministrando justicia en· nombre 
de la República y por autoridad de la ley, 

lltesuelive 

Primero: ABSTENERSE de abrir investi
gación penal en cuanto_ al cargo de preva
ricato que el denunciante hace a los Magis-

trados de 1a Sala Laboral del Tribunal Su
per1or de Bogotá, doctores Manuel JEnriq¡ue 
Daza Alvarez, IR.afaeli Suárez lP'oveda y Os
waldo .Castilla 1Uribe. 

Segundo: Compulsar copia de este infor
mativo para que el Juez Pena1 del Circuito 
de Bogotá (reparto) resuelva si es el caso 
o no de abrir investigación por el delito de 
encubrimiento en que haya podido incurrir 
el señor Fernando Santos Silva, Secretario 
General de la Cámara de Comercio de Bo
gotá. 

Tercero: Compulsar copia del informati
vo para que la Sala de Decisión Penal del 
Tribunal SUperior de Bogotá resuelva si es el 
caso de abrir o no averiguación por el po
sible delito de abuso de autoridad en que 
haya podido incurrir el Juez 12 Labora:l del 
Circuito de Bogotá. 

Cuarto: Enviar copia de lo pertinente al 
Juez Penal Municipal de Bogotá (repar
to), para que resuelva si corresponde o no 
abrir investigación por el posible delito de 
giro de cheque en descubierto, en que ha
ya podido incurrir la señorita Ana Meleth 
Ospina. 

Cópiese, notifíquese y una v<ez cumplido 
lo ordenado, archívense estas diligencias. 

Luis Enrique Romero Soto, Mario Alario Di Fi
lippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

EvenciO Posada, Secretario. 



Cumltlld!{)l en Sllltlli[Jbiemi!ll{)l es en 'UÍI.miC{)I Ireeuueltllte ltllo puei!lle nm Coirte m{)li!llm.~emir nm ~emllii~ 
lÍlliCmiCJiÓitll ]miiJlft~em iJlma:lim m n{)ls JhteiClbtOS eltll peirjmdo i!lJ.e lfj[111!fteltll J]:DirOmOvftÓ en Jre1C111!Jr'SO, 
Jl:D111!1E:S énn{)l nnevmirlÍm m 111!1tllm JreJÍ{)IIrffimtfto llltll pe]us, pm:rm no ~eumn ltll{)l ne msftste IC{)IMJI]e~ 

fceltll~eii& m estm Co:rpo:rmdóltll. 

Corle §unplt'ema ldte .lJunsiñda. - §alla IP'ellll.ai.
Bogotá, D. E., trece de diciembre de mil 
novecientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Humberto Ba
rrera Domínguez). 

Entra la Corté a resolver el recurso de 
apelación interpuesto por el procesado ILeo· 
pollldto 01rti.z Gonzállez contra el auto del Tri
bunal Superior de Ibagué, de trece de sep
tiembre último, por el cual se resuelve: 

"19. Llamar a juicio, por los trámites or
dinflrios, a Leopoldo Ortíz González, ex-Juez 
Prr-miscuo Municipal de Dolores y de con
diciones civiles consignadas en su indaga
toria, por el delito de abuso de autoridad, 
de que trata el Código Penal en su Título 
III, Capítulo IV, Libro 29. 

"29. Sobreseer definitivamente al mismo 
Leopoldo Ortiz González de los cargos que 
le aparecen en esta investigación como res
ponsable (sic) del delito de 'detención ar
bitraria'. 

"39. Expedir copia de lo conducente de 
·este proceso para pasarla al señor Juez Pe
nal del Circuito de Purificación (reparto), 
para la investigación y fallo de la conduc
ta del señor líl? • .ulh~llll §aaveidtlt'a C8.llr'Va]all, Se
cretario del Juzgado Promiscuo Municipal 
de Dolores, frente al hecho averiguado". 

lHieclbto!'l 

Señala el Procurador 29 Delegado en lo 
Penal lo siguiente, como antecedentes a to
mar en cuenta: 

"En declaración rendida ante el Jefe de 
la Oficina Seccional de la Procuraduría en 
el Espinal, el 9 de abril del corriente año, 
Jrsmaen Gon.záiez le imputó a Oli"Wz Gomá~ 
Iez dos hechos, a saber: Haberlo privado de 
la libertad con abuso de las funciones de 
juez, y haberlo obligado a comprar, con des
tino al juzgado, útiles de escritorio por va
lor de ciento cincuenta pesos. 

"El Tribunal Superior de !bagué abrió 
investigación penal al acusado, y en su de
sarrollo se estableció el carácter de juez y 
el ejercicio de funciones por la época de 
~utas (fls. 52, 44 y 45); oyó en declaración 
indagatoria (fl. 67 y ss) al sindicado, y prac
ticó las pruebas que consideró conducen
tes al esclarecimiento de los hechos. 

'El caudal probatorio vino a demostrar 
que el 19 de octubre de 1971 Jesús Amado 
Quevedo solicitó al Juzgado Promiscuo Mu
nicipal de Dolores la comparecencia de Is
mael González, para que bajo la grávedad 
del juramento absolviera un cuadro de po
siciones contenido en sobre cerrado. 

"Se ordenó citar a González para contes
tar el interrogatorio formulado, y, al efecto, 
se libraron una bo1eta de comparendo y 
un oficio al Comandante del puesto de Poli
cía de Rionegro, para que se presentara a las 
once de la mañana del 8 de enero en cur
so (fs. 38 v. y 39). Como González no cum
plí() la citación, a instancias de la parte in
teresada el juez O:rtiz Gomáiez libró al Co
mando de Policía la boleta de captura N9 
005, de 12 de ·enero, fs. 42 y 58). 

"El sábado quince del mismo mes de enero 
fue capturado Gonzállez por la policía y 
conducido al juzgado a eso de las diez de 
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la mañana. El secretario, Jltulli~n §aawei!llll'a, . 
en ausencia del-..juez, dirigió al Director de 
la Cárcel Municipal el oficio NQ 027, con
cebido en los siguientes términos: 'Sírvase 
mantener en el •establecimiento carcelario 
en calidad de capturado al ·señor Ismael 
González Montero por SANOION, por el 
término de nueva orden. De Ud., atenta
mente, p ¡ JLeo:nwli!llo Ortiz González, Juez 
Promiscuo Municipal, firmado lltulb~n §aa
vei!llll'a' (f. 38). 

"En ·las primeras horas del lunes 17 de 
enero el juez Orliz González hizo conducir. 
al capturado a su despacho, cumplió con él 
la diligencia de interrogatorio y lo dejó en 
libertad, pero le impuso la obligación de 
comprar útiles de escritorio por valor de 
ciento cincuenta pesos con destino al juz
gado, lo cual cumplió González. 

"El sindicado explicó los antecedentes 
que lo llevaron a impartir la orden de cap
tura, pues 'se llenó de motivos para éllo' 
y justifiM este acto conforme a la autori
zación del Art. 317 del C. de Procedimien
to Civil. Agregó que 'en vista de que ha
bía permanecido algunas horas retenido en 
la cárcel por orden de mi Secretario, fue 
puesto inmediatamente en libertad sin im
ponérsele' multa, exigiéndosele para el ser
vicio del juzgado unos útiles de escritorio, 
precisamente porque el cúmulo de trabajo 
que tiene el juzgado de Dolores exige pa
pel en abundancia, cintas para máquinas, 
papel carbón, sobres y la partida de la na
ción es escasamente de ciento diez pesos, 
que no es sufieiente ... ". 

"Admitió haber librado la orden de cap
tura porque la Pol.icía no presentó a Gon
zál?z a pesar de haber sido solicitada su 
compar.ecencia mediante oficio y reconoció 
que la sanción pecuniaria por desacato de
bió motivarse 'y ese era el propósito mío, 
pero en vista de que mi secretario dijo que 
en vez de ·echar una provid·encia se le im
pusiera la traída de unos útiles, porque se 
estaba empezando el año y la delegación 
para el pago de los útiles llegaba muy tar
de, se dejara el asunto así, para que los 
entregara al juzgado sin más vueltas, ni re
soluciones, ya que ese día, por ser lunes, 
tenía una ·cantidad de· personal del campo 

41 - Gaceta T. CXLIII, 

que despachar. Esa la razón para que no se 
hubiera -proferido la resolución respectiva, 
sancionándolo con una multa... Lo grave 
hubiera sido que se le hubiera exigido al
guna suma de dinero al individuo Gonzáa 
lez Montero, pero no fue así, sino que se 
le exigió unos útiles que se invirtieron en 
el mismo juzgado', (f. 72). 

"Repitió que la orden de captura se ex
pidió en vista de la renuencia de Gonzáliez 
a presentarse al Juzgado, pero no se imagi
nó que éste fuera puesto a su disposición 
el sábado siguiente 'cuando yo me encon
traba atendiendo a mi esposa eli esta ciu
dad de !bagué, en un ataque de la ve-
sícula' ". · 

Considera la Corie 

El juzgador a-quo ordenó la1 c·onsulta del 
sobreseimiento definitivo. Igualmente ano
ta .en la parte motiva que, "como el ilícito 
de que se trata no conlleva privación de la 
libertad personal, la Sala omitirá decretar 
la detención preventiva del mismo inculpa
do". Se dice por el Trib.unal Superior de !ba
gué que la infracción porque se llama a jui
cio al juez Ortiz González es la prevista en 
el artículo 171 del Código Penal. 

La Procuraduría Primera Delegada en ·lo 
Penal, luego de anotar que lo concerniente 
a la privación de la -libertad del nombrado 
González Mnntero ·es totalmente ajeno al 
juez Ortiz González, expresa que "resulta sí 
plenamente acreditado que ... " el juez ... "de 
Dolores, con abuso de sus funciones y sin 
el propósito de obtener un provecho ilícito, 
constriñó a Ismael González a pagar una 
contribución que legalmente no deb~a ... ". y 
observa el Ministerio Público que "esta con
du:cta constituye una exacción contempla
da y sancionada como delito de CONCU
SION por el artículo 158 del Código Penal, 
pues el sindicado, por un -exceso de celo 
en el cumplimiento de las funciones de juez, 
obligó a la víctima a J?agar una contribu
ción a c~rgo del Estado, que legalmente no 
f].ebía". Pide, en consecuencia, que la Cor
te "confirme el sobreseimiento consultado 
y la orden de expedir copias para investigar 
la conducta del secretario lltubén §aavei!llra, 
y reform~r el auto de proceder apelado, en 
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cuanto a la. calificación jurídica de los he
chos atribuidos al juez Leopoldo Ortiz Gon
zález". 

Pues bien: 

&. JErm CUJ!arrn.io all SOJ!DJr~sefunrruiermit!J. Jlllll"Ofl'erii!llo 

Dada 'la imputa:ción hecha al juez Ori:i.z 
Gon:eánez del· delito de detención arbitraria 
y la pena prevista para esta infracción, su 
consulta es pertinente, pues de acuerdo con 
el numeral 19 del Art. 199 del C. de Proce
dimiento Penal, el grado de consulta proce
de respecto de "la sentencia y el sobreseí-. 
miento definitivo, cuando la infracción por
que se procede tuviere señalada una san
ción privativa de la libertad personal que 
exceda de un año". 

lE. lEn cuanto an nnamamñento a j1Ullid.01 

Es evidente que ,el juzgador &aq_UJio incu
rrió en yerro en la calificación de la con
ducta del juez Orl:i.z Gorulánez al estimarla 
como constitutiva del delito de abuso de 
autoridad, según lo que preceptúa el artícu
lo 171 del Códig9 Penal, pues, como obser
va la Procuraduría 2lil Delegada en lo penal, 
los hechos averiguados conforman el caso 
de concusión de que trata el artículo 158 
de la misma obra. 

Según la norma últimam~nte citada, "si 
al cometer el hecho de que trata el artículo 
anterior, no obrare el agente con el fin de 
obtener para sí o para otro un provecho 
ilícito, se le. impondrá multa de ciento a 
mil pesos e interdicción de derechos y fun
ciones públicas hasta por dos años". 

El artículo 157, dice: 

"El funcionario o empleado público o el 
encargado de un servicio público, que abu
sando de su cargo o de sus funciones, y con 
el fin de obtener para sí o para otro un pro
vecho ilÍcito, constriña o induzca a alguien 
a pagar impuesto, contribución, recargo, 
renta, rédito, salario o emolumento que le
galmente no se deba, incurrirá en prisión de 
seis meses a cuatro años y en interdicción 
de derechos y funciones públieas por el mis
mo periodo. 

"Si empleare intimidadón o invocare or
den superior o mandamiento judicial, se au
mentará la pena hasta en 'la mitad". 

En efecto, está plenamente comprobado 
que el juez Omz Gonzánez, indebidamente, 
constriñó al denunciante Gomzáne~Z Wiloniea 
JW, sin ánimo de lucro para sí o para otro, 
a contribuir en los gastos de funcionamien
to del despacho a su cargo, haciendo que 
comprara y pusiera a disposición de la Ofi
cina útiles de escritorio por la suma de 
ciento cincuenta pesos. 

Ahora bien: 

lE! llllelñio de concusñón lllle I!JlUle se llna llneellno 
JrefeJrenda con.Heva Ul!lllla slJllciórm más g¡rawe 
que na pll"evftsta pall"a en rlle al!DUJIOO rlle &UJiioll":i.
i!l!adl JliOll"I!JlUe ll'ue Uamarllo a juñcñ® en ]l}ll"Oeea 
sai!l!o futiz GonzáYez, segul¡n n01 I!JlUll.e se ~ 
en ell amcullo Jl 'dJl dlen COO!Jigo !Pemtan. 

1En estas cill"cUJinsiancias y llnalliiienllll~ s:i.llllo 
eH sini!llicadlo en único Jl"ecunermte dlen pll"OVelÍ
dlo dleli 'll'll"illiurman §uperioll" lllle Tilliagué, no pue
dle 'na Corle mollllñfiicalll" na callil!icaci6n ]Ull.ll"lÍi!ll:i.~ 
Ca dladla a 'Hos JlnecJlnOIS, CMilll.O fl•O poo en lWfumis.. 
terio !Púl!Dllico, pues éllno nnevaJrlÍa a Ul!lllla l!"e.. 
ll'ormatio iin pe]u.s, paJra no cUJian rm~ ne asñs
te competencia a esta CoJrpoJrac:i.6rm. 

Recientemente '!a Corte (provñi!llenda i!lle 
veintisiete die novieml!Dre llllell con:i.ente rumo), 
oojo: 

§e "estima ... " que ell juez ,1} mbrma] allll
quem, eltll nos casos en que en apellarmte es ro
lo el Jlllll"OCesadlo O SUJI ap•oilllell"adlo O i!lleífeltllSoll", 
puedle Jlllll"OlÍeJrk Ul!lllla ll"eso'nución ~COmt en ~Cormtea 
nidio que haHe más aco1rdle con en dle:Jrecllno, 
pell"o con Ha Jt"esill"iicd6n die que rmo puedle mo
dincall" na P'll'ovftdlencia. Jrecmridla m apena a 
ción en pnjuicio rlle quñerm pll"Gm~v:i.6 en Jre
cuJrso. !Poll"que es enteJramente cormtll"all"ñ® a 
llos nnes i!lle ]a anzalllla en motiivo qme, die &pll"e
chllll"se, causaJrlÍa awn.ermio erm 'na penanñrllallll o 
ag¡ravarlÍa nos caJrgos que son materia i!lle nm 
acusación. Como se mee illn en ermsayo Jrea 
pll"(wll.ucillllo" (se JrdieJre na Corie an estuooo 
pll"esentadlo poll" !lli MagistJrallllo, llllodoll" ILuis 
lErllmurllo Mesa WelásqUJiez a na &cadle:mña Co
nomlliiana die .lfull"isprudlencia y pullili:i.cadlo eltll 
lla Revista de esa TinstitmMm, NQ Jl99, pgs. 
22Jl a 227) ... ," e'n contJron pneno llllell ateto .]u
ll"isdliccionall, en no (j[Ule rrespeda an tlbl.ema 
llllecidlendlum die natluaneza perman, oono Jllllill!Sa 
die ejncel!"se por en superioll" jell"átll"I!JlWOO JPIOli' 
medlio die lla consunia, CUJiani!llo na ley Tia @Ji:'a 
i!llena, o an tJravé§ de na anzai!llm mtlllll"]l}u~ta 
poll' eR Ministerio !PúlliUco, cUJiya m.ñsi6rm, coa 
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mo JrepJresentante de la sociedad, es no solla
mente la de pll'ocmaJr lla sarrndón de nos lÍJnla 
li'JracioJres de na ley penal, mas también na de
li'ensa · de las peJrSonas acusadas sin justa 
causa y na mdemnización. de Uüs pell'jwdos 
causados por na infracción (&rl. ll02 den _C. 
de JP'. JP'.). JP'oJr manen~ que na a¡¡t>enación m
terpuesia por e'R Agente dell Ministell'io lP'ú
bUco y na .consulta son los mei!llios jmilllllicos 
excogitados poll' ell- ]egis!ador para que' se 
ejerza en ilimitado domimo sobre nas Jreso
luciones judiciales, en lo que concierne a na 
extensión del poder dispositivo del ad-quem, 

_ pall'a gauntña del interés socia! de na potes
tad reJllll'esiva del lEsiado. &simismo dispone 
el su~erioJr de una especie de memo excep
cionan, cuál es na nu1idarll, que Jlmei!lle decre
tall' eli'iciosamente cuando conozca den asun
to en virlud de na consulta o JPIOll' apdaclión 
de cualquiera de las _parles (&rt. 2ll2 dell 
C. de lP'.lP'.), si el inli'erioJr incllll'li'e en.lillagrarrn
ie violación de na ney". 

Y como· ya se dijo, en la calificación de 
los hechos, se i:ncunió en ell auto de plroce
dell' en yerro relativo a la denominación ju
rñdica de la inli':racción, no cuall conUeva nu
Hdad rlle Ro actuado a paJrtill' de dicho auto 
de proceder, inclusive, de acue:n:'i!llo con no 

pll"evisto en el mrdinai 5Q den articullo 2ll0 dell 
C. de JP'rocedimiento lP'enat 

No obsta a t~l declmratoria de nuUólad ell 
que se haya soltJreseido deli'ñnitivamente en 
favor del juez Ortiz González en cuanto a 
lla acusación de detención arbitraria, ]li{}Jr
que se trata de hechos conexos que deben 
sell" calificados en una sola oportunidad ¡¡uo~ 
cesai. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema --Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, 
oído el concepto del Procurador· 29 Delega
do en Jo Penal, DECLARA nulo lo actuado 
en este proceso a partir de la providencia 
que calificó el mérito del sumario, inClusive 
y de la cua:l se ha hecho referencia, a fin 
de que se reponga el procedimiento por el 
juzgador de primera instancia. · 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expe
diente a:l Tribunal Superior de Ibagué. 

Luis Enrique Romero Soto, Mario Alarlo Di Ft
lippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Luna 
Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis Car
los Pérez, Julio Roncallo Acosta, José María Ve
lasco Guerrero. 

Evencio Posada, Secretario. 



§o]o ~1UlallD.dJ4Jl.l!9§ abso]uia ]a ftrrn.asftsierrn.da ]lUlll"lÍili.ca dJe] JPlrO~esadJI!ll, dJebe errn.ierrn.dJerse 
como dlerrn.egai!lla ]a gararrn.Hm i!lle] i!llerecll:n.o i!lle i!lleferrn.sa _que corrn.saglt"a e] lbi. 28 dle 

· ]m C. N. - JE]mbormd6rrn. i!lle cuesinorrn.ados. 

Corle §upll"eJllrli.á i!lle JJllllSti.cia. - §alla lPemtall.
Bogotá, D. E., trece de diciembre de mil no

vecientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Humberto Ba
rrera Domínguez). 

Wñstoo 

Entra la Corte a resolver el recurso de 
casación interpuesto contra la sentencia del 
Tribunal Superior Militar, de 19 de septiem
bre de 1971, por la cual le fue impuesta al 
procesado, Sargento Segundo del Ejército 
señor &Hberlo ]!temoso '.!rones, la pena prin~ 
cipal de veinticuatro años de presidio, por 
homicidio agravado. 

Conoció en primera instancia el Coman
do de la Quinta Brigada del Ejército, :con se
de en Bucaramanga. 

lH!ecllnos 

Anota el Procurador Delegado para las 
Fuerzas Militares que "los hechos tuvieron 
ocurrencia el 5 de octubre de 1969, en la. 
vereda de 'El Pescado', jurisdicción del mu
nicipio de Río de Oro, Departamento del Ce
sar, fecha en la cual fallecieron los señores 
lFell"mñl!ll lltumiz Canefi.fi!, JTual!ll IBaun~ñstm Catbata 
]lleJro, lltoberio lFunellllltes, &lllliollllño JJañ.mes y JJo
rn® Cecmo G~mez, quienes en principio"'fue: 
ron capturados por una patrulla del Ejérci-

. to, comandada por el Suboficial procesado, 
y luego llevados a un sitio muy distante de 
la. casa. de habitación de lltuñz Crurll"efi.o, don
de tres dé las víctimas recibieron en la ca
beza disparos de revólver propinados (sic) 
por el particular Aquilino Rincón, quien 
hacía las- VE! c. es de informante y de guía del 
personal nnllta.r, todo ésto en presencia del 

Suboficial lltcinoso '.Iroll."ll"es. Luego de consu
mar la muerte de los tres campesinos, la pa
trulla siguió con los dos restantes, hasta 
otro lugar ubicado a considerable distancia 
del anterior, donde el Sargento Remoso· im
partió la orden a dos de sus soldados para 
que dispararan sus fusiles de dotación ofi
cial contra JFe:nnin lltü C~l!!l y JJ1ll!Bllll 
]Bautista CabafleFo, quienes· desde el lugar 
de su aprehensión fueron maniatados". 

IIDemalllli!llat y respuesta i!llell 00iutn.ñs\1ieril!!l 
IP'úbllico 

Invoca el actor la causal cuarta de casa
ción y propone dos cargos, a saber: 

a) Que careció de defensa ·el procesado 
Remoso 'II'ones, pues el actor, quien recibió 
mandato para la defensa de aquél, no pudo 
intervenir en el Consejo de Guerra. llevado 
a cabo en este proceso. 

b) Que se incurrió en yerro en la. elabo
ración de los cuestionarios y, de consiguien
te, se tiene el caso de nulidad previsto en 
el ordinal 69 del Art. 441 del C. de Justicia. 
Penal Militar. 

El Procurador Delegado para las Fuerzas 
Militares, luego de un examen minucioso de 
los cargos propuestos, estima que ninguno 
resulta demostrado y pide, en consecuen
cia, que se deseche el recurso. 

A la de!llanda y a. la. respuesta del Minis-:
terio Público pasa a referirse la Corte . 

Collllsii!lleTat llat Cori® 
Se tlene lo siguiente en cuanto a las ta

chas que hace el demandante al fallo im
pugnado: 

Jl9. lP'dmen- caJrgo: Wiollatciól!ll i!llell i!lleEecllno 
i!lle i!lle:llel!llS2. 



N01s. 2358 a 2363 GACETA JUDICIAL 485 

Expresa el actor que esta garantía, con
sagrada en el a,rtículo 26 de la Constitución 
Nacional, fue desconocida para su mandan
te JR.emoso 'JI'ones, pues, no obstante que 
fue encargado de su defensa, no pudo inter
venir en el Ce>nsejo de Guerra en el cual fue 
juzgado. 

Al respecto, anota el Ministerio Público: 
"Convocado el Consejo de Guerra, me

diante marconigramas urgentes, dirigidos a 
la oficina y a la residencial del General 
[))uarie JTiménez, fechados el 6 de agosto de 
1970, se informó que el Consejo de Guerra 
se llevaría a cabo en la ciudad de Bucara
manga el día 7 de agosto, a las ocho horas 
(f. -95, del tercer cuaderno). Al folio 97 del 
mismo cuaderno aparece la constancia del 
señor Auditor Principal de Guerra. de la 
Quinta Brigada y ,Asesordel citado Cons:ejo, 
en la que manifiesta que el día 6 de agosto 
de 1970 hizo llamadas te}efónicas tanto a 
la oficina, como a la, residencia particular 
del señor General ID>uarie JTiménez, para in
formarle la celebración del Consejo; como 
no fue posible hablar personalmente, le de
jó razón con las personas que atendieron 
las llamadas. El mismo día seis, el General 
[)}UJlade envió el marconigrama al juez de 
primerainstancia, en ,el que manifiesta que 
por tener que atender obligaciones que le 
impone el cargo de Senador de la Repúbli
ca, no puede asistir a la instalación del Con
sejo de Guerra. 

"Al folio lOO aparece la copia del marco
nigrama del Presidente del Consejo de Gue
rra, fechado ·el 7 de agosto de 1970, ·en el 
que le informa al general. Duarie JTiméltll.ez 
que su petición era negada, y que el Con
sejo se nevaría a cabo el ocho de agosto, a 
las ocho horas. · 

"El Consejo de Guerra Verbal, a pesar de 
todo; el día 7 de agosto de 1970, como se 
había ordenado, únicamente se instaló, y 
al día siguiente se le hizo conocer al proce
sado las comunicaciones cruzadas entre el 
Presidente del mismo y el señor General (r) 
][])UJlarie JTiménez, y como JR.emóso Tones in
sistió que fuera éste y no otra persona la en
cargada de hacerle la defensa, la Presiden
cia ante la ausencia del mencionado Oficial 
procedió a hacer la designación de oficio, 
que recayó en el capitán abogado de la Po
Ucía Naciona'l, IE-rllu.ruri!llo lP'rieto li.iagos, o sea 

el mismo que asistió a Jfteinoso Ton-es en la 
etapa de la instrucción previa, esto es, des
de la indagatoria. lP'rieto ]Lagos, en la sesión 
del Consejo de Guerra llevada a cabo el 13 
de agosto del año citado, solicitó la práctica 
de pruebas y asistió a la evacuación de las 
mismas, es decir, que el Oficial continuó 
con la misma actividad profesional desple
gada en la_ etapa de la. instrucción previa. 

"Siete días después de haberse iniciado 
el Consejo, o sea el 14 de agosto, precisa
mente cuando el señor Fiscal iniciaba el de
bate oral, hizo su aparición al salón de au
diencias el señor General ][])uarie JJiménez, 
quien de inmediato solicitó la declaratoria 
de nulidad de -ia actuación del Consejo, o 
sea, desde su instalación hasta la termina
ción de la etapa de instrucción, inclusive, 
que de no hacerlo 'no reasumiría las fun
ciones como defensor del suboficial'. La 
Presidencia negó ,el pedimento y se limitó a 
hacerle saber estár dispuesta a conceder 
una suspensión del Consejo a fin de que 
el señor General pudiera enterarse de lo 
que se había actuado. Igualmente le ma
nifestó no aceptar ninguna constancia, to
da vez que no había reasumido legalmente 
las funciones de defensor. Oído lo anterior, 
~1 señor General J]J)uarle JTiménez volunta
riamente se retiró del recinto, donde se lle
vaba a cabo el Consejo._ 

"En las condiciones anteriormente ex
puestas, continuó en el ejercicio de la de
f.ensa del sindkado el señor Capitán lP'Jrieio 
lLagos, quien como ya se dijo, se preocupó 
por cumplir en la mejor manera posible 
con los deberes que el eargo le imponen (fs. 
279 a 286, tercer cuaderno) ... ". 

Pues bien: 
La Corte, en varias oportunidades, ha se

ñalado que sólo cuando es absoluta la ina
sistencia jurídica del procesado debe enten
derse como denegada la garantía del dere
cho de defensa que consagra el artículo 26 
de la Constitución Nacional 

No se tiene ésto en el presente easo y, de 
consiguiente, no procede declarar la nulidad 
que pretende el actor a través de la invali
dación del fallo recurrido. 

Con toda razón anota el Procurador De
legado para las Fuerzas Militares que "el 
suboficial incrirriinado fue legalmente oído 
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y vencido ·en juicio ... ", y que "la simple cir
cunstancia de que el señor General (r) abo
gado IDll.Ratlñe Jrñménez, después de recibir po
der en 1a terminación de la investigación 
previa, no hubiera aduado, por circunstan
cias ya conocidas, •en la etapa del Consejo 
de Guerra, en sana lógica no puede ser cau
sal suficiente para afirmar que el suboficial 
no estuvo rodeado de la plenitud de las ga
rantías constitucionales para ejercitar su 
de~ensa durante el juicio; al contrario, re
petimos, el procesado fue oído y vencido en 
juicio en la forma Y.. términos señalados por 
la Constitución y la ley penal militar". 

El cargo, pues, no resulta probado. 

29 §~gu.nndQJ\ !Catlrgl!l>: W. eu~ el!ll liat e]atlOOJrato 
ICñÓn i!lle lios IClilleSiRCl!llatri~US. 

Dice el actor que se incurrió en el moti
vo de nulidad previsto en el ordinal 69 del 
Art. 441 del C. de Justicia Penal Militar por
que, en su entender, no ha debido ser pro
puesta en los cuestionarios 1a circunstancia 
agravante del homicidio de la premedita
ción acompañada de motivos innobles o ba
jos, pues ninguno de tales móviles aparece 
comprobado, como que, antes bien, "el sar
gento ~!temoso '.II'ones ... obró simplemente 
en misión de servicio, según orden superior, 
y esa misión y esas órdenes, que son en su 
finalidad nada más ni nada memos que fun
ción del Estado en la represión de las gue
rrillas que atentan contra el orden público 
y la sociedad, no puede en manera· alguna 
calificarse como innoble o baja". 

El Ministerio Público, apoyado en el tes
timonio de li\.¡q¡willmQJ\ JR'.fur:n.c4}l!ll Grurda y en 
otros elementos de juicio, entiende que fue 
correctamente traída a los cuestionarios la 
circunstancia agravante de que se ha hecho 
mención, pues "los resultados delictivos im
putados a JR'.emool!l> 'll.'ones y por los cua
les ... " fue condenado ... , "no fueron el fruto 
de la mera casualidad, o de una reacción co
mo respuesta a una provocación, sino de una 
bien ponderada premeditación, precedida 
por motivos innobles o bajos". 

No obstante, encuentra la Corte que no 
es a la supuesta ausencia de comprobación 
de determinados hechos o circunstancias 
que se lleven a los cuestionarios a. lo que se 
refiere la hipótesis de I+ulidad que mencio-

na el ordinal 69 del Art. 441 del C. de Jus
ticia Benal Militar. 

En el precepto mencionado, se dice: 

"Son causales de nulidad en los procesos 
penales militares: · 

"6~ No haberse elaborado el cuestionario 
o cues~ionarios ·en la forma estable.cida por 
este Codigo". 

Y los preceptos que reglan la elaboración 
de 'los cuestionarios, según el estatuto penal 
castrense, son los que pasan a transcribir
~: t 

"Artículo 559. El cuestionario se formula-
rá. así: · 

"El acusado N. N., es responsable, SI o 
NO, de los hechos (aquí se determina el he
cho materia de la causa conforme al acto 
de prooeder, especificando los elementos 
que lo constituyen, y 1as circunstancias en 
que se cometió si:n darle denominación ju
rídica)". . 

Artículo 561. Para cada delito y para ca
da sindicado se elaborará un cuestionario 
separado". 

Y dentro del procedimiento de los Con
sejos de Guerra Verbales, se manda: 

"Artículo 576. Terminada la etapa inves
tigativa, el Presidente del Consejo, con la 
colaboración del Asesor Jurídico, formula
rá, por escrito, y entregará a cada uno de 
los Vocales, el cuestionario o cuestionarios 
que se sometan a su decisión. 

"El cuestionario o cuestionarios se redac
tarán en la forma indicada en los artículos 
559 y 560 de este Código. _ . 

"Cuando se prooede por varios delitos o 
cuando son varios los sindicados el Presiden
te hará preguntas separadas para cada de
lito y para cada sindicado". 

"Art. 577. Si concluida la etapa investi
gativa aparecieren demostrados, a juicio 
del Presidente del Consejo, hechos que cons
tituyan delitos de competencia de los Con
sejos de Guerra Verbales, distintos de los 
indicados en la Resolución de convocatoria, 
pero en conexidad con ellos, se redactarán 
los cuestionarios respectivos. Si los nuevos 
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delitos no aparecen cometidos en conexidad, 
se ordenará compulsar copias de lo perti
nente para que por qui,en corresponda se 
provea lo conducente". 

"Art. 560. Una vez elaborados los cues
tionarios serán leídos y se agregará copia de 
ellos a:l proceso, se SPospenderá la sesión y 
se correrá tra.sla:do al Fiscal y a los apode
rados, que desde ese momento actuarán co
mo defensores, por tres horas renunciables 
a es da uno, para que preparen sus alega
tos. Pero si fueren varios 'los procesados, el 
traslado para el Fiscal será de seis horas, 
también renunciables". 

Y el ar~ículo 560 (cita:do en el 576, segun
do inciso), expresa: 

"Los Vocales deberán contestar el cues
tionario con un SI o un NO; pero si esti
maren que el hecho se ha cometido en cir
cunst2ncias diversas a las contemp•ladas en 
el respectivo cuestionario, deberán expre
sarlo así brevemente en la contestación. 

"Parágrafo: Si en el auto de proceder apa
reciere, o posteriormente se acredtte, que 

. el sindicado obró en ·estado de grave ano
malla síquica., o de enajenación mental, o 
de intoxicación crónica, se preguntará se
paradamente sobre estas circunstancias". 

Pues bien: 

· En ninguna irregularidad se incurrió en 
este proceso, en lo que respecta a la elabo
ración de los cuestionarios, dado que se tu
vieron en cuenta los preceptos legales per
tinentes. 

El cargo, por tanto, no resulta probado. 

No prospera la causal cuarta de casación 
invocada por el demandante. · 

Por 'lo expuesto, la Corte Suprema --Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre 
de 1a República y por autoridad de' la ley,_· 
de acuerdo con el concepto del Procurador 
Delegado para las Fuerzas Militares, DESE
CHA el recurso de casación interpuesto con
tra la sentencia del Tribunal Superior Mili
tar de que se ha hecho mérito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente a la Oficina de origen. 

Luis Enrique Romero Soto, Mario Alario Dt Ft
lippo, Humberto Barrera Domínguez, Alvaro Lu
Tl(J Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Julio Roncallo Acosta, José María. 
Velasco Guerrero. 

Eve,ncio Posada, Secretario. 



lHIONOJF&üliO§ 1l JF&IEMlUNIEJF&&CliONIE§ lP'Olff. §IEJF&WJICJIO§ lP'IEJF&§ONA\ILIE§ JDIE 
C&JF&A\C'JriE:Jtt lP'JF&JIW A\JD([D - ( Coneta]e) 

Como teoltllseclilleltllda aTie lhlallie:rse at:riibu.mlaTio competeltllda a lia ]m-llsrll.nccnóltll especia! 
aTieli t:rallia]o pa:ra coltlloce.Ir aTie lios ]rudos solli.Ire :recoltllocftrrruieltllto aTie lhloltllo.Ira:riios y Jre~ 
mlillltlle.Iradoltlles po:r se.Irvndos pe.Irsoltllalies ldle ca:rácte:r p:riivaldlo, seglÚlltll llo ilisp11.nesto 
]piOJr nos lDec:retos 415~ y ®311. ldle 11.~5~, esta §alia ILallioJrali ldle lia Co:rte, eltll ilive.Ir§O§ i[a~ 
nnos eltll il.Jllille ne lhla teonesJPloltlli[][ii.l[][o aTiecii.iliJr eltll sei[][e l[][e casadóltll solhll"e p:rolhllemas Jre~ 
natii.VO§ a ma1teJrJias COmO lla idle il.Jllille es objeto i[][e i[][ii.sctllsii.Óltll eltll en p.IreSeltllte ltllegocfto, 
lhla temldlo opo.Irt1L1lrrriillaa:Jl JPla:ra alYft:rmaJr, teomo no lhtiicne.Ira altlltes lla §alla aTie C~sa(CnÓltll 
Cnru, en mnsmi[J) c:rnterii[J) ]lill:rnsp.Irlilla:lleltlldan a:Jle il.Jltlle en coueta]e pa:ra na tei[J)mp:ra y veltll~ 
ta @e J!nltllcas :rañces es OJPie.Iradóltll me:rcaltlltlin, qt11e se :regt11lla po.Ir nas ltllOJrma.s crlle esa 

misma ltllatm·aTieza COltllteltllii.crllas eltll en Cóiligo a:Jle na mate.Irlia. 

<Corte §umrema m!e JTllllsiida. - §a]a al1e <Cm
_sadón lLabon.-mt - §ec~Ción §egu.mmla. .....;;.. 
Bogotá, D. E., julio tres (3) de mil nove· 
dentas setenta y dos (1972). 

(l\llaO"istrado Ponente: Doctor Miguel Angel 
García B.). 

El doctor l.Wan.-:ñ.o <Castro JRomell.'"o, por me
dio de apoderado, presentó demanda ordi
naria laboral de mayor cuantía contra la 
"<Comrmnim!am! de lHien.-:m.anos Maristas m!e na 
Enseñanza en (Qr}]ombfta", con la finalidad 
de que fuesen hechas las siguientes decla
raciones: 

"11il. Que .·en los servicios prestados por el 
actor doctor Mario Castro Romero a la Co
munidad demandada, para la efectividad 
de la venta que ésta hizo a la. Universidad 
La Gran Colombia de su edificio W 8-39 de 
calle 43 de esta ciudad, perfeccionada por 
escritura 3436 de 14 de julio de 1970 de la 
Notaría 91il de Bogotá, se configuró el man
dato especial previsto en los ajrtículos 2142 
y 2156 del C. Civil. 

"21il. Que la Comunidad demandadadebe 
pag-ar a:l demandante por los servicios que 
le prestó como intermediario, mandatario 
o comisionista en la venta vela.cionada en la 
dec1aradón anterior la suma de ciento vein
te mil pesos equivalent·e al tres por ciento 
(3 ro) sobre el precio de cuatro millones de 
pesos m. 1., en que se vendió el inmueble 
ob}eto del mandato y por ser tal porcenta
je el usual ·en esta ciudad de Bogotá, para 
:vemunerar esa clase de servicios. 

"31il. En subsidio de la anterior declara
ción pido que se condene a la demandada a 
pagar al demandante la cantidad que por 
el mismo concepto resulte de regulación pe
ricial. 

"41il. Que debe pagar las costas del juicio 
si se opone al mismo". 

Como hechos expuso -los que se relacio
nan así: 

"1<>. Por escritura W 3436 d·e julio 14 de 
1970, otorgada en la Notaría 91il de Bogotá,
dicha Comunidad vendió a la Universidad 
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La Gran Colombia, en cuatro millones de 
pes0--S, el edificio N9 8-39 de la calle 43. 

"29. El intermediario en ese negocio fue 
el doctor Mario Castro R., quien como tal 
ejecutó las siguientes gestiones comproba
das con los documehtos que acompaño: A) 
A mediados de febr.ero obtuvo del Superior 
Provincial de la Comunidad el informe de 
que ésta deseaba vender dicho edificio y au
torización para busc.ar ·comprador, B). En 
el mlsmo mes se comunicó con el señor Rec
tor de la Universidad La Gran Colombia, 
doctor Jesús M. Arias, de auien consiguió 
C"rta ofreciendo por tal ediffcio la suma de 
$ 3.800.000 m.c. C) Con b8se en la carta an
terior el Consejo Provincial de la Comuni
dad, en sesión del 7 de marzo, autorizó al 
Hermano Eduardo Botero A. para definir el 
negocio con la Universidad y mediante in
tervención del mismo doctor Castro Romero 
a 'quien le fue entregada carta en tal sen
tido y fechada el 10 de marzo. D) Asistió a 
la sesión oue la Gonsiliatura de La Gran 
Colombia llevó a cabo el 17 de marzo, en 
la cual presentó la carta de 10 de marzo, 
dio informes completos sobre el ·edificio y 
obtuvo la designación de los doctores Jorge 
Uribe Restrepo y Arturo Mejía Borda, con
siliarios, para perfeccionar el negocio del 
edificio con la Comunidad vendedora. con 
lo cual se produjo la escritura 3436 citada 
en ·el hecho 19. 

"39 Dos días antes de otorgarse dicha es
critura -el Hermano Eduardo Botero A. -au
torizado por el Superior Provincial para to
do lo relacionado con la venta del edificio 
y otorgamiento de la escritura- preguntó 
al d0ctor Mario. Castro R. por la cuantía de 

_ la remuneración que le correspondería por 
los servicios de intermediario -en ·esa com-

- praventa, a lo cual el doctor Castro le con
testó que la Comunidad debía pagarle el 
tres por ciento sobre el precio de venta del 
edificio, o sea la suma de ciento veinte m.H 
pesos, por ser tal porcentaje el acostumbra
do en Bogotá para remunerar esa clase de 
servicios"~ 

Agrega el actor que verificad~ la venta 
s0licitó el pago de su comisión a lo que el 
Herm.,no Botero le respondió que el co
misionista había sido ·el doctor Arturo Me
jía Bl')rda quien renunció al cobro de co
misión. 

La parte demandada se opuso a lo sus
tancial de la demanda, propuso las excep
ciones de carencia de acción por cuanto 
nunca hubo contrato de mandato, y cual
quiera otra que resultara probada en el 
juicio. 

Aceptó como ciertos los hechos 19 y 49 
negó el 39 y el 59 y en cuanto al segundo 
lo aceptó como cierto en parte pero no como 
lo presenta el actor, sino con las explica
ciones que ofrece en la contestación. 

El Juzgado"Once La-boral del Circuito que 
fue el del conocimiento desató :la litis en 
primera instancia con fallo de treinta de~ 
octubre de mil noV'ecientos setenta, por el 
que condenó a la Comunidad demandada 
a pagar al actor del juicio -la cantidad de 
ciento veinte mil pesos "por concepto de 
los honorarios prof-esionales que Ie corres
ponden como intermediario en la venta rea
lizada por la Comunidad mencionada a la 
Universidad La Gran Colombia por medio 
de la escritura pública número 3436 de 14 
de julio de 1970", con costas a cargo, de la 
demandada. 

Apeló de ese proveído el apOderado de 
la parte demandada y el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá por medio de 
sentencia de doce de noviembre de mil no-
veclentos setenta y uno revocó el fallo ape
lado, abso1vió de tod8s las súplicas de la de
manda a la parte demandada y condenó en 
costas de primera instancia al demandante. 

Interpuso el recurso extraordinario de 
Casación e1 apoderado de la pa!Tte actora, 
admitido aquí por -la Sala, presentada en 
tiempo la demanda y oportunamente la ré
plica de la opositora, se procede a decidir. 

ILa i!llemamlla 

El C8sacionista presenta ·el alcance Q.e la 
impugnación así: 

"El presente recurso aspira a que sea ca
sada totalmente por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia (Sala Laboral), la sen-· 
tencia de segundo grado antes indicada; y 
que, como consecuencia de lo anterior, la 
misma Corte por intermedio de su Sala La
boral, erigida en Tribunal de instanci_a, con
firme en todas sus partes la sentencia de 
primer grado, o sea la proferida por el a-qu~U> 
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dentro del sufualliie de fecha 30 de octubre 
de 1970". 

Con fundamento en la ca:usal primera de 
casación formula un solo cargo que el recu
rrente expone de la siguiente manera: 

"C8ll"g{ll ÚltlLiC{ll. La sentencia recurrida es 
violatoria por vía indirecta -a través de 
la falta de apreciación de documentos au
ténticos--, de los artículos 2142, 2143, 2149 
del Código Civil y-del 333 del Código de Co
mercio (antiguo pero vigente al tiempo de 
la sentencia), por el concepto de aplica
ción indebida, lo que condujo a la viola
ción, por el mismo conc,epto, de los artícu
los 27 del Código del Trabajo, 2184 nume
ral 3Q del Código Civil y 379 del Código de 
Comercio (antiguo pero aplicable), dispo
siciones que consagran derechos sustan
tivos. 

"Los documentos auténticos (con carác
ter de tales por reunir las condiciones pre
vistas por el articulo 252, del Código de Pro
cedimiento Civil) que obran en el expedien
te y que no fueron apreciados por el sen
tenciador, son los siguientes: 

"1. La carta del 7 de marzo de 1970 diri
gida por el demandante doctor Mario Cas
tro Romero a los Hermanos Maristas, en la 
cual ratifica la propuesta de compra del 
edificio, de conformidad con 1as gestiones 
que ya había ofrecido realizar 'según lo tra
tado con el Hermano Botero', anteriormen
te, es decir en época anterior al 7 de marzo 
de 1970, fecha de la comunicación señala
da. (Folio 26); 

"2. La carta del 10 de marzo de 1970 (en 
papel membreteado de la Comunidad de 
Hermanos Maristas) (sic), dirigida por e1 
Hermano Eduardo Botero al doctor Mario 
Castro, en que aquél le expresa a éste que 
'El Consejo me autorizó para entrar en ne
gociación del edificio, de acuerdo con su 
propuesta', es decir de acuerdo con la pro
puesta d~l doctor Castro a que se refiere 
Ia carta del numeral anterior, la cual a su 
vez, era ratificación de 'H{ll trratai!llo', 'entre 
los mismos, con anterioridad al 7 de mar
zo de 1970. En la misma comunicación del 
presente numeral, el Hermano Botero le 
expresa textualmente a Castro: 'me p2rmi
to poner en su conocimiento la decisión del 
Consejo Provincial, y espero ponerme en 
comunicación con usted para atender con-

cretamente los trámites requeridos'. (Fo
lio 36); 

"3. La carta del 5 de marzo de 1970 di
rigida por el doctor Jesús María Arias al 
dcctor Ma.rio Castro en que el primero ofre
ce comprar el edificio por el precio expre
sado en dicho documento. (Folio 35); 

"4. La constancia del Secretario General 
de la Universidad La Gran Colombia en que 
se da cuenta de la presentación del nego
cio del edificio hecha por el doctor Mario 
Castro ante la Consiliatura·de aquella Uni
versidad, durante la reunión del 17 de mar
zo de 1970; y del nombramiento en comi
sión por la misma Consiliatura de los doc
tores Arturo Mejía Borda y Jorge Uribe Res
trepo, para negociar directamente con la 
comunidad de Hermanos Maristas la adqui
sición del edificio (Folio 34); 

"5. La certificación del Síndico de la Uni
versidad La Gran Colombia, doctor Jorge 
Uribe Restrepo, sobre los mismos hechos del 
numeral anterior, certificación en cuya di
ligencia autenticatoria su signatario reco
nocedor el síndico doctor Uribe Restrepo ca
lifica el contenido auténtico de tal docu
mento, en el sentido de que explícitamente 
se le había dicho al doctor Castro 'que la 
Universidad La Gran Colombia no pagaría 
comisión alguna por la compra, ya que es
to correspondía al vendedor'. (Certificación 
a Folio 37, y reconocimiento autenticatorio 
a Folio 43); y, 

"6. Certificación del Presidente de la Cá
mara de Comercio de Bogotá sobre remune
ración del 3% en negocios de propiedad raíz 
por transacciones hasta de cinco millones 
de pesos, a favor de los comisionistas o man
datarios. (Documento público y por tanto 
auténtico, artículo 252 del C. de P. C., a 
Folio 68). 

"][))emostll"adón i!lleli IClllJi.'gil!> 

"a) El contexto de 'los hechos contenidos 
en 1os documentos auténticos que acaban 
de relacionarse constituye una demostra
ción palmaria de que, en contra de la erró
nea. apreciación del sentenciador, el deman
dante Castro había recibido antes del 7 de 
marzo de 1970 el encargo de vender el edi
ficio número 8-39 de la calle 43 de Bogotá. 
por parte de sus dueños 1os Hermanos Ma
ristas. Las más rudimentarias reglas de la 
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lógica conducen_ a esta. ,conclusión inevita
ble, desprovista absolutamente de otra po
sible alternativa. 

"Porque ocurre, en ,efecto, que para la 
preindica:da fecha del 7' de marzo, que es 
la fecha de 'la carta (Fol. 26) dirigida por 
el doctor Castro a los Maristas y que con
tiene la utiiicación de la propuesta del ne
gocio, ya aparece ,evidente, en la misma car
ta, que desde antes procedía el encargo del 
doctor Castro, pues allí se expresaba que 
la propuesta ratificatoria co,rrespondía 'a 
lo tratado con el R. H. Botero'; y obviamen-

. te, 'lo tratado' a que se refiere la carta del 
7 de marzo es algo que necesariamente tuvo 
que stt tratado en un Uempo pretérito o 
anterior a la fecha de la carta en que, ya 
como un hecho cumplido en el pretérito, 
tal trato se menciona. Esta mención es ple
namente fidedigna, porque en negocios ade- _ 
lantados entre personas de buena fe, sobre 
intereses cuantiosos y sin que haya surgido 
controversia alguna ,entre ,ellas, ninguna de 
las partes incune en la necia ingenuidad 
de dirigirse a la otra por escrito para rei
terarle 'un trato' pretérito inexistente. 

"b) Aún más: a la luz de la lógica más 
elemental, aparece plenamente demostrado 
que el encargo o mandato conferido por 
los Maristas al doctor Castro debió produ
cirse antes del 5 de marzo de 1970, y que 
igualmente las div,ersas gestiones del man
datario tendientes a cumplirlo debieron pro
ceder a· esta fecha, puesto que, si ello no 
fuera así, no se compadecería con el sen
tido común que en carta de esa fecha (Ver 
folio 35), el Rector de la Univ,ersidad La 
Gran Colombia doctor Arias se hubiera di
rigido al doctor Castro confirmando -se
gún palabras del· primero-: 'nuestra con
versación' sobre los términos del negocio, 
conv;ersación que también tiene que ser ne
cesariamente un hecho pasado o pretérito 
con relación al 5 de marzo de 1970, fecha 
de la carta en que ese hecho se relaciona. 
Luego las gestiones del mandatario Castro 
antecedieron a la fecha preindicada del 5 
de marzo de 1970, cuando ya existe una 
carta en la cual se hace r,eferencia a tales 
gestiones como nec,esariamente realizadas 
en un tiempo anterior. Además, cabe pre
guntar: si el doctor Castro no era el comi
sionado por los Maristas para enajenar el 

inmueble, qué causa puede explicar que el 
doctor Arias 'conv,ersara' sobre el negocio 
con Castro, y le- ,enviara a Castro una 
comunicación proponiéndole formalmente 
compra del ,edificio? Si Castro no era el 
dueño de éste, ni nunca aparentó serlo, la 
originaria conv;ersación con Castro y la car
ta-propuesta subsiguiente sólo pudieron te
ner una motivación lógica: la de que Cas
tro, en ejercicio de su encargo, tomó lla ini
ciativa de ofrecerle al doctor Arias para su 
Universidad, la compraventa del edificio de 
los Hermanos Maristas, quienes antes le ha
bían ·encomendado a Castro adelantar y ob
tener en el merca do de finca raíz la ena,.. 
j enación del mencionado edificio. 

"(Aún excediendo ·en materia leve el ri
gor técnico de esta demanda, aquí cabe ob
servar otro de los alibis que la parte deman
dada ha urdido para desconocer el l,egíti
mo derecho que le reclama el mandatario 

·Castro como retribución legal de su g,estión. 
Un presunto incumplimiento no demostra
do por parte de la Univ,ersidad Social Cató
-lica de La Salle a un contrato de arrenda
miento celebrado- con los Maristas, en re
lación con el mismo ,edificio, viene siendo 
esgrimido por éstos contra Castro, que era 
el síndico de aquélla, para aseverar que su 
intervención en la venta del inmueble ten
día a compensar los hipotéticos perjuicios 
de la comunidad arrendadora resultantes 
de tal incumplimiento. Es una fa'lacia in
mensa, pero ingenua. Acaso el presunto in
cumpliente era el doctor Castro? Podría 
haberlo sido la Universidad Social Católica 
de La Sa:lle, que ,era la arrendataria. En 
tal caso, ésta pero no el doctor Castro sería 
la responsable) . 

"e) La incompleta apreciación de los an
teriores documentos se relaciona con la 
igualmente mútila estimación de la carta 
de 10 de marzo de 1970, dirigida por el Her
mano Botero, administrador provincial de 
los Maristas, al Doctor Castro, en la cual, 
como tantas veces se ha. relievado, aquél le 
expresa a éste que 'El Consejo me autorizó 
para entrar en negociación del edificio, de 
acuerdo con su propuesta', o sea de acuerdo 
con la propuesta de Castro, la cua:l a su vez 
se vincula r·etrospectivamente con las ges
tiones previamente adelantadas por Castro 
y con el encargo que le habí~n encomenda-
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do los Maristas antes del 5 de marzo de 
1970, como ya se vio, ·encargo en cuyo des
arrollo el mandatario Castro ya le había 
ofrecido el edificio ·en venta a la Universi
dad La Gran Colombia, había obtenido del 
Rector de ésta una propuesta formal de 
compra (carta del 5 de marzo, a folio 35), 
le había transmitido esa propuesta a los 
Maristas (carta del 7 de marzo a folió 26), 
y había recibido, a nombre del Consejo pro
vincial de los vendedores mandantes, con
firmación de que el Hermano Botero esta
ba autorizado 'para entrar en negociación 
del edificio, de acuerdo con su propuesta' 
(carta del 10 de marzo a folio 36), comu
nicación definitiva y clave para configu
rar el mandato (hacia atrás y hacia ade
lante en el tiempo), pues en ella el Her
mano Botero, a nombre del Consejo Pro
vincia], no sólo le confirma a Castro la pro
puesta formal sobre el negocio del edificio, 
como fruto exclusivo y directo de las ges
tiones precedentes realizadas por el manda
tario, sino que, anteladamente, en ese mo
mento de la negociación, le ratifica su in
tervención subsiguiente en la misma, al te
nor de la declaración con que termina la 
misiva glosada: 'Por tanto, me permito po
ner en su conocimiento la decisión del Con
sejo Provincial, y espero ponerme en co
municación con usted para atender con
cretamente los trámites requeridos'. (Fo
lio 36). 

"Conclusión sumaria y retrospectiva en 
el tiempo: 1) El 10 de marzo el mandante 
expresa su aquiesc·encia a la primera pro
puesta formal del negocio; 2) Esta propues
ta había sido presentada por el mandatario 
el 7 de marzo, y ella se ajustaba o había 
sido formulada de conformidad o 'según lo 
tratado con el Hermano Botero' ·en un tiem
po anferior a dicha fecha, es decir anterior 
al 7 de marzo; 3) 'El trato' entre el Her
mano Botero y el mandatario Castro debió 
necesariamente anteceder al 5 de marzo, 
porque en carta-propuesta de esa fecha, di
rigida a Castro por el Rector Arias, éste 
alude a que dicho documento confirma 
'nuestra conversación', la cual conversa
ción debió ser anterior en el tiempo a la 
misiva en que se relaciona. 

"Esta retrospección cronológica indica 

que la gestión de venta del edificio necesa
riamente debió ser encomendada por los 
Maristas al doctor Castro desde antes del 
5 de marzo de 1970 y además (según el aná
lisis del literal b, ante.rior), que si el en
cargo no hubiera pre-existido adolecería de 
toda explicación lógica el hecho de que la 
carta de compra del 5 de marzo le hubiere 
sido dirigida al doctor Castro, quien no se 
decía ni aparentaba ser el dueño del in
mueble objeto del negocio; pero todavía 
más: la inexistencia del encargo carecería 
de explicación jurídica frente a la confir
mación del mandante contenida en la car
ta del 10 de marzo, y a la antelada refren
dación, explícita en el mismo documento, 
de que ·el mandatario, puesto en comuni
cación con el mandante, atendiera con éste 
en lo venidero 'los trámites requeridos' pa
ra concluir el negocio. 

"El análisis del contexto documental em
prendido hasta este momento (sobre las car
tas relacionadas en los numerales 1, 2 y 3 
de este escrito) demuestra palmariamente 
el manifiesto error de hecho en que incu
rre la sentencia al valorar en forma frag
mentaria y aislada, sin acometer su evalua
ción conjunta o contextua!, y sin establecer 
sus necesarias e intrínsecas correlaciones 
temporales, 'las piezas documentarías au
ténticas preindicadas, ya que de su cotejo 
lógico y cronológico puede colegirse sin som
bra de duda que es equívoca la aseveración 
del juzgador de que, con base en dichas 
pruebas, no aparece demostrado el man'da
to, porque según Ia equivocada deducción 
del aall-qu.nem, la carta del 10 de marzo es de 
fecha posterior a la carta del 5 de marzo 
que el Rector Arias le dirigió al doctor Ma
rio Castro. Empero -y aquí radica sustan
cialmente la falta de apreciación de Ios do
cumentos relacionados atrás-, el senten
ciador omite realizar la correcta aprecia
ción del contenido literal y conc-eptual de 
dichas cartas, y de la dirigida por Castro 
a los Maristas el 7 de marzo, de cuyo cotejo 
lógico surge, como realidad evidente y ne
cesaria en el espacio y en el tiempo, el he
cho indubitable de ·que el doctor Castro ha
bía tratado (con el Hermano Botero) lo 
rélativo a su intervenC'ión en el negocio de 
la v·enta del edificio ·en un tiempo anterior 
al 5 de marw de 1970. 
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"d) La constancia del Secretario de la 
Universidad La Gran Colombia (Folio 34) 
y la certificación del Síndico Uribe Restre
po (Folio 43), cuyo contenido refleja una 
de las más irnportant·es gestiones que en 
cumplimientó de su mandato realizó el doc
tor Castro, al hacer personalmente la pre
sentación del negocio ante la Consiliatura 
de la Universidad compradora en su sesión 
del 17 de marzo de 1970, son fragmentaria
mente aprecia~as por el sentenciador, quien 
no les confiere a dichos documentos autén
ticos su definitivo y exacto valor demos
trativo de la gestión ref·erida. Por el con
trario: con base- en la estimación parcial de 
uno de sus aspectos accesorios, analizado se
paradamente del restante acervo documen
tal, ,el juzgador de segundo grado les atri
buye a dichas pi.ezas la equívoca significa
ción de que el mandato podría haberle sido 
conferido a Castro por la Universidad La 
Gran Colombia y no por 1os Hermanos Ma
ristas. 

"Esta burda y ·errónea deducción procede 
de las- siguientes apreciaciones .parciales y 
equivocadas de los documentos: l. La falta 
de cotejo de los texto.s de la constancia y 
de la certificación que equivocadament·e la 
insinúan, con los restantes documentos au
ténticos demostrativos de que el mandato 
le fue conferido al mandatario por los Ma
ristas; 2. La atribución de valor probatorio 
definitivo y absoluto a porciones 'literales 
aisladas y ánfibológicas, y· por tanto equí
vocas pero no unívocas, tales como la ma
nifestación irfcierta de que la g:estión le ha
bía sido encomendada a Castro por parte 
de la Universidad, 1o que sirve de base para 
que el sentenciador estime erróneamente 
que la intervención del doctor Castro se pro
dujo a iniciativa del comprador, es decir de 
la Univ·ersidad, cuando en la diligencia de 
reconocimiento autenticatorio del documen
to en cuestión su reconocedor, el Síndico 
Uribe Restrepo, aclara sin Jugar a dudas tal 
asn·ecto al expr·esar en forma terminante: 
'En todo caso, el doctor Mario Castro fue 
el iniciador del negocio y quien lo llevó has
ta el punto de que ya no era sino obtener 
un precio más favorable del que por inter-

. medio de él los hermanos Maristas pedían' 

42 - Gaceta T. CXLIU 

(Fol. 43); 3. La apreciación incompleta del 
certificado del Síndico de la Universidad La 
Gran Colombia, desechando el verdadero al
cance qú.e éste loe atribuyó a tal documento 
en la di-ligencia de reconocimiento autenti
catorio, que constituye parte sustancial de 
dicha pieza probatoria, diligencia en la cual 
el autor del documento, doctor Uribe Res
trepo, expresamente manifestó que al doc
tor Castro se le había dicho '.que la Uni
versidad La Gran Colombia no pagaría co
misión alguna por la compra, ya que esto 
corr.espondía al ve:ndedor'. (Folio 43) . 

"e) Tales son, en resumen, ~as faltas de 
·estimativa fáctica en. que incurre el senten
ciador, respecto de los documentos a que se 
refiere el presente literal. Finalmente, y en 
relación con las anteriores deficiencias de 
apreciación documental, tÚ juzgador deses
tima en su valor probatorio de documento 
público, y por -tanto auténtico, el Certifica
do de la Cámara de Comercio de Bogotá, 
sobre la remuneración usual de un 3% a 
favor de los mandatarios o comisionistas 
que intervienen en negocios de propiedad 

-raíz en la ci uda.d de Bogotá, y en transac
. ciones hasta de cinco millones de pesos (Fo
·uo 68). 

"f) Por esta vía indirecta de la falta de 
apreciación de los documentos menciona
dos, el sentenciador violó, en primer tér
mino, los artículos 2142 del Código Civil 
y 333 del antiguo Código de Comercio (que 
estaba vigente en el momento de la sen
tencia acusada y que por consiguiente era 
norma jurídica aplicable). El primero de 
los textos precitados define el mandato co
mo un contrato 'en que una persona confía 

.la gestión. de uno o más negocios a otra, 
que se hace cargo de ellos por cuenta y 
riesgo de la primera. La persona que conce
de el encargo se llama comitente C> maJtD.· 
dante, y la que lo acepta, apodeudo, JIIIr~lill
rador, y en general, mandatario'. Por su 
parte la segunda disposición preceptúa que 
'El mandato comercial toma ,el nombre de 
cC>misión, cuando versa sobre una o más 
operaciones mercantiles individualmente de
terminadas: La. comisión es por su natura
leza asalariada'. 
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"Los tratadistas 1e atribuyen al contrato 
de mandato los caracteres de bilateralidad, 
que algunos caliücan de imperfecta por
que en su origen no produce sino la obliga
ción que contrae el mandatario de ejecutar 
la comisión que se le encarga y de consen
sualidad porque basta el consentimiento de 
las partes para perfeccionarlo, (con la sal
vedad del mandato o poder general que es 
solemne). Así mismo, dicen los tratadistas 
que no es de su eseirllc:ú.a. que sea gratuito, 
sino de su .natural'eza, pero siempre 1a de 
éste, en la comisión comercial, es asalariada. 

"La indebida aplicación de ias ant~riores 
normas -violadas por vía indirecta según 
se expresa en el enunciado del cargo- pro
viene de que ante los claros presupuestos 
fácticos que indicaban 1a existencia de un 
mandato, el sentenciador se equivoca al eva
luar los documentos auténticos que confi
guran manifiestamente dicha especie con
tractual, y, en consecuencia, deja de aco
modar o acomoda indebidamente la situa
ción de hecho a las hipótesis de la situación 
jurídica general, esto es de la Ley. Sería 
exc·esivo r·ecapitular nuevamente --euando 
ya se demostró m le::i!Íi2lffis~ en 1os literales 
anteriores r:elacionados con el aspecto fác
tico de la controversia -cómo ·es d.e clara, 
a la Iuz de la Ley, la relación con~actual 
de mandato que, desde antes del 5 de mar
zo de 19·70, vinculaba al mandante 'Comu
nidad de Hermanos Maristas' y al manda
tario doctor Mario Castro, para que éste,. 
en el mercado de finca raíz, ade'lantara las 
gestiones de venta del edificio de propiedad 
de aquéllos. Y el negocio de dicho bien, sa
lido al mercado de finca raíz por determi
nación del mandante, y por tanto someti
do a una transacción utilitaria de enaje
nación a un mejor precio, cobra por ello, 
en 'lo que concierne a la relación mandante-0 

mandatario, el carácter de mandato comer
cial o .com.ñsliólffi, cuya naturaleza es asala- · 
riada (Art. 333 d~l C. de Co.). Luego, a la 
1uz de tal carácter mercantil ostentado por 
el negocio, también resulta indebidamente 
aplicado el artículo 2143 del Código Civil 
sobre 1a remuneración o gratuidad del man
dato. 

"g) Por el mismo concepto de aplicación 
indebida y en forma indirecta como ya se 
·exp·resó, aparece violado el artículo 2149 

del Código Civil, cuyo tenor literal reza: 
'El encargo que es objeto del mandato pue
de hacerse por escritura pública o privada, 
por cartas, verbalmente o de cualquier otro 
modo inteligible, y aún por 1a aquiescen
cia . tácita de una persona a 1a gestión de 
sus negocios por otra'. Apreciando solo en 
parte 'los documentos auténticos, cuya c1a
ra significación probatoria se ha relievado 
atrás, el juzgador de segundo grado expre
sa en su proveído que en el caso 31lllfu,..]1llli!llli~ 
no aparece el otorgamiento del mandato por 
parte de los Maristas al doctor Castro, aser
to que implica la violaciqn por apUcación 
indebida de la norma preinserta, pues bas
ta revisar su contenido para llegar a la 
conclusión de que, según la Ley, el encar
go, que constituye el objeto deiJ. mandato, 
puede hacerse no s6lo por escritura pública 
o privada, sino por cat.Jr'\tas, verl!Dallmm1w;¡, o 
de ICUllallq¡uñer ·Gbo medie· mteUgillDlle y aún 
por la aquh~SIC~mda trll.e'll malffii!l1ante. Repásese 
el acervo documental antes analizado y erró
neamente evaluado por el juzgador, y se ve
rá cómo las piezas documentales más im
portantes se ajustan y concuerdan con las 
hipótesis de la Ley. En efecto: si algo está 
demostrado en el caso sufu~]Ulltrli.ic~ ·es el ori
ginal otorgamiento verfua.ll del encargo de 
los Maristas al doctor Castro, su posterior 
ratificación (pasada, presente y futura) 
por .cada, su tracto temporal por varios me
dios JinteHgihies, y la aquiescencia no ya 
tácita sino expresa del mandante a las ges
tiones adelantadas por el mandatario. 

"h) La proposición jurídica completa del 
presente cargo único se perfecciona demos
trando las violaciones de normas de derecho 
sustantivo que, como consecuencia de lo an
terior, se produjeron en la sentencia im
pugnada. Tales normas son los artículos 27 
del C. S. del T., 1284 del Código Civil y 379 
del Código de Comercio (vigente y aplica
ble al U.empo de la sentencia) . 

."Establece 'la doctrina que en el contra
to de mandato, de carácter sina:J.agmático 
y consensual, hay una parte que ordena un 
encargo y otra que lo ejecuta. Quien da la 
orden de que se realice el encargo es el 
mandante o comitente, y quien cumple o 
efectúa la orden es el mandatario. El man
dante y el mandatario quedan, pues, vincu-
1ados por una relación, cuyo objeto es ha-
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cer o realizar un cometido impuesto por el 
primero y a cargo del segundo. El mandan~ 
te, parle ordenadora, subordina a:l manda
tario, parte que cumple ·la orden y que se 
halla subordinada al mandante. O sea que 
de subordinante a subordinado se establece 
una re-lación de depeltlldenda para la eje
cución de un. encargo. Esta dependencia es 
tan estricta en el contrato de man-dato, que 
la Ley preserva el cumplimiento exacto del 
encargo prohibiendo y sancionando las des
viaciones o excesos en que pueda incurrir, 
al cumplirlo, el mandatario subordinado. 

"La del n1andato-·es una dependencia cier
tamente distinta de -la continuada subordi
nación que caracteriza, como elemento sme 
qua non, ai contrato laboral, aunque se 
asemeja mucho, según los tratadistas, a la 
relación de la 'iocatio ·operarinm'. -

"Conclusión sumaria: aunque subjetiva
mente de naturaleza distinta a •la del con
trato de trabajo, objetivamente el mandato 
civH envue'lve nítidamente la noción de un 
trabajo dependiente rea1izado por el man
datario en beneficio del mandante. Y todo 
trabajo dependiente, objetivamente consi
derado (es decir, hecha abstracción de los 
suj-etos patronos y trabajadores), debe ser 
remunerado. Así lo estatuy·e perentoria
mente el artículo 27 del C. S. del T., que a 
la IJ.etra dispone: 

"'Artículo 27. Todo trabajo dependiente 
·debe ser remunerado'. 

"Huelgan argumentaciones reiterativas 
para demostrar, después de lo expuesto, la 
violación manifi.esta de1 artículo referido en 
que por el concepto ·expresado incurre el 
sentenciador. 

"j) Por su parte el artículo 2184 dispone 
que 'El mandante es obligado ( ... ) 3Q A 
pagarle (al mandatario)_ la remuneración 
.estipulada o usual'. Y el artículo 379 del 
antiguo Código de Comercio (vigente y 
aplicable cuando se profirió 'la sentencia) 
preceptúa: 'El comisionista tiene derecho 
a que se le retribuyan competentemente sus 
servicios. Si las partes no hubieren deter
minado la cuota de la retribución, el comi
sionista podrá ·exigir la que fl!ere de uso 
general en la plaza donde hubiere desem
peñado la comisión, y en su defecto 'la acos
tumbrada éñ. la plaza más inmediata ... '. 
Estas dos reglas de derecho sustantivo tam-

bién fueron violadas, por. el mencionado 
concepto de aplicación indebida, en el pro
veimiento de segunda instancia, como re
sultado de los errores d·e hecho y de las 
violaciones de derecho que se han demos
trado. 

"Como consecuencia de lo expuesto, reca
bo de la Honorable Corte Suprema, Sala 
Labora1, •la ·casación de la sentencia recurri
da dentro ·del alcance indicado en el Ca
pítulo 49 de esta demanda". 

§e estudia el caJl"go 

Sostiene el casacionista que e1 ad-quem 
violó en primer término los artículos 2142 
del Código Civil y 333 del Código de Co
mercio, antes vigente, y dice en síntesis 
que: 

"El primero de los textos precitados de
fine el mandato como un contrato 'en que 
una persona confía la gestión de uno o más 
negocios a otra, que se hace cargo de ellos 
por cuenta y riesgo de la primera. La per
sona que concede el encargo se llama comi
tente o mandante, y la que lo acepta, apo
derado, procurador, y en general, mandata
rio'. Por su parte, la segunda disposición 
preceptúa que 'El mandato comercial toma 
el nombre de comisión, cuando v;ersa sobre 
una o más operaciones mercantiles indivi
dualmente determinadas. La comisión es 
por su naturaleza asalariada'." 

Como se advierte en la transcripción to
tal del cargo, éste enfoca ·el ataque contra 
la sentencia recurrida por ese aspecto- de 
que el Tribunal negó la existencia del man
dato o de la comisión, por lo que en con
cepto del censor fueron violadas las dispo
siciones que cita del C. Civil y del C. de Co
mercio, entonces vigente. 

El ad-quem al desatar el recurso de al
zada se pronuncia de la siguiente manera: 

"De las pruebas precitadas no aparece de-
mostrado que Ja demandada hubiera. comi
sionado al demandante para realizar gestio
nes en el negocio que efectuó aquélla con 
la Universidad La Gran Colombia y que 
culminó con la celebración del contrato de 
compra-venta a que se refi.ere la demanda, 
pues ninguno de los elementos de pmefua 
allegados al p:roceso dan cuenta en il'mrma 
!Clara y J!elhaciente de que la Comunidad de 
los hermanos Maristas le hubieran comeD 
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rrili!llo na comisióllll o eiGtc2l1t"go 21 Mario Casbo 
IR. · ille vellllill~ en fummll.llellbie a¡¡lllle aill«J~llllftri6 na 
IDmveJrsiil!ail! lLa. GJraJtD. conomlhia, (se subra
ya) pues la única pieza probatoria con al
a-ún valor indiciario, es el documento del 
folio 26 contentivo de Ia carta de 10 de 
marzo de 1970 dirigida por el Administrador 
Provincial de la Comunidad al· actor Mario 
Castro Romero, según la cual se le comu
nica que el Consejo Provincial de la Co
munidad estudió la propuesta hecha por 
Castro Romero y que le autorizó dicho Con
sejo entran (sic) en negociación del edi
ficio de acuerdo con dicha propuesta. Sin 
embargo, esta circunstancia no es suficien
te para presumir Ia existencia de una ver
dadera intermediación entre las partes ne
gociantes, ya que la. _((arta ·en mención es 
de fecha posterior a la que el ~ector ~~ ~a 
Universidad La Gran Cnlombia le dmg¡ó 
a Mario Castro autorizándolo para hacer las 
gestiones perti~~ntes, en re:lació~ con la 
venta del Edificio de la Fundac10n de los 
Hermanos Maristas de la calle 43 número 
8-39, por lo cual no se establece con cer~e~ 
za si evidentemente la demandada autonzo 
a Castro Romero para realizar los actos ju
rídicos propios de mandato comercial, que 
conforme a la doctrina y a la jurispruden
cia es la llamada Correduría, que es una 
especie de aquél, ya. que su actividad e~tá 
limitada a la realización de actos matena
les para acercar entre sí a los negociantes. 

"Se advierte por la Sala en el proceso 
cómo la actuación del demandante Mario 
Castro Romero tuvo su origen en el en
cargo autorizado para hacer las gestiones 
pertinentes, hecho por el rector de la Un~
versidad 'La Gran Colombia', como se ·eVI
dencia con el examen del documento que 
obra a folio 35, ya que dicha entidad con 
fecha marzo 5 de 1970 le hizo saber a Ma
rio Castro por medio del documento en 
mención, que 'Se obligaría a pagar por el 
Edificio de la Fundación de los Hermanos 
Maristas, de la calle 43 número 8-39, la can
tidad de $ 3.800.000.00 al vencimiento del 
contrato actual de arrendamiento del cita
do edificio ... ' 

. Y más adelante agrega el ad-quein: 

"Ahora bien, no puede en este ·evento pa
sar inadvertidos los elementos esenciales 

del mar..dato, a saber: que una parte con
fiera el encargo y, que se llama mandante 
o comitente y que otra parte que lo acepta 
se llame mandatario, por manera que si 
no se ac:r:edi ta el ·encargo no se está en pre
sencia del mandato. 

"Es más, si se ·examina la contestación 
de la demanda. en generail y lo atinente a 
la contestación del hecho 29 del libelo en 
particular resulta que si bien se acepta que 
el doctor Mario Castro tuvo alguna inter
vención en la venta del Edificio a que se 
refi,ere la demanda, no lo hizo en calidad 
de mandatario porque de parte de sus re
presentados no hubo en ningún momento 
el ánimo o la intención de conferir un man
dáto al demandante Mario Castm JR.ommeJro. 
Se trató de una simple recomendación pa
ra transar mediante la venta del edificio, 
los perjuicios que a la Comunidad de Her
manos -Maristas le provenían por la intem
pestiva terminación de un contrato de 
arrendamiento dos años antes de la fecha 
pactada en escritura pública número 1125 
de 3 de abril de 1967, otorgada ante la No
taría Cuarta de Bogotá, como lo dice tex
tualmente el apoderado judicial en el es
crito de contestación en referencia (Fl. 13-
15). Efectivamente no pasó de ser una re
comendación en los términos del artículo 
2147 del C. C., por lo cual en tales condicio
nes y por todo lo anteriormente expuesto, 
procede revocar el fallo apelado ... " 

Frente a esta resolución del ad-quem, el 
casacionista radica el asunto jurídico con
cretamente en el ámbito del Mandato Civil 
y Mercantil y de ahí que en su- concepto 
considera violados· por el Tribunal los ar
tículos: 2142, 2143, 2149 y 2182 del C. Ci
vil, 333 y 379 del C. de Comercio I!Jllllli!~ t:n.-m
tan espedficameJtD.te il!e estas malterias. 

Empero, de las pruebas analizadas por el 
faUador de segundo grado, consideradas 
tanto individualmente como en conjunto,. 
no se deriva la demostración de que los 
HermBnos'Maristas hubieran otorgado man
dato a:l doctor Mario Castro Romero para 
enajenar los bienes raíces que fueron sí ob
}eto del contrato de compra-venta celebra
do entre la Comunidad aludida y la Uni
versidad La Gran Colombia, llevado .a efec
to, por medio de la escritura pública que 
cita el demandante. Es decir que, no apa7 
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rece demostrado que el doctor Castro Ro
mero como mandatario hubiera obrado por 
cuenta y riesgo de la presunta Comunidad 
mandante, según la definición del manda
to que el propio casacionista cita y trans
cribe en el cargo. 

Cabe observar aquí que, el Tribunal en 
la sentencia. acusada enfoca el problema 
en estudio por el aspecto del mandato, que 
considera 1'íó probado, al tenor de los apar
tes arites transcritos, empero en el desarro
llo de las argumentaciones sustentatorias 
de la providencia confunde varias figuras 
jurídicas. 

Acerca de la diferenciación entre el man
dato propiamente dicho y la modalidad es
peciar de la venta de biene~ raíces, ~a <?orte 
reiteradamente ha-sos!Jerudo la s1gmente 
jurisprudencia: 

"Es evidente que el Código Civil no con
templa ni regula de manera específica la 
institución del corretaje:, La razón de est_a 
omisión es clara, por tratarse de una acti
vidad profesional mediante cuyo ejercicio 
se procura acercar a la oferta con la de
manda· que se desempeña por agentes o co
rredore's que secundan la actividad de los 
mercaderes a quienes ponen en contacto 
directo para la consumación de un negocio, 
por lo que su posición jurídica es la de ver
daderos' comerciantes. Además, la actua
ción autónoma de los corredores en la vida 
mercantil, el no investir carácter de man
datarios de ninguno de los contratantes, su 
falta de subordinación referente a las par
tes a quienes acercan y, el valor probatorio 
de los asientos de sus libros en las contien
das que puedan surgir entre los negocian
tes a quienes~aproximan, son circunstancias 
también decisivas para arribar a la conclu
sión de que se trata de vcerdaderos comer
ciantes. De ahí, que esta figura jurídica, 
e~té prevista y reglam~ntada en el Gó~igo 
de Comercio, que constituye el ord·enamien
to legal que rige de preferencia en los asun
tos mercanti·les y que debe aplicarse exclu
sivamente siempre que se resuelvan con cla
ridad las cuestiones de comercio que se pro
muevan según las voces del artículo 1 Q de 
esta obr~, ·en el que se dispone, además, que 
sólo en los casos que· no haya previsto, y 

que no puedan ser decididos por analogía 
de sus disposiciones, se aplicarán las del Có
digo Civil. 

"Ahora bien, las operaciones de correta]e, 
son actos de comercio según el numeral 13 
del artículo 20 del Código de Comercio, y 
el artículo 66 de la misma obra, expresa que 
el oficio de corredor 'se considera por la ley 
como 'un ramo de eomercio'. Conforme al 
artículo 9Q del mismo Código, 'se reputan 
en derecho comerciantes, todas las personas 
que, teniendo capacidad legal ·para ejercer 
el comercio, se ocupan. ordinaria y pro-fesio
nalmente en alguna o algunas de las ope
raciones que corresponden a esa industria, 
y de que trata el presente Código'. Por lo 
que quien ejerce profesionalmente el oficio 
de corredor, es comerciante. La actividad in
termediadora no se circunscribe a la sola 
esfera comercial, ya que invade también el 
campo de la contratación civil, como ocu
rre con el encargo para la compra y venta 
de bienes inmuebles, en que el objeto de 
la intervención del corredor es de esa ín
dole. En estos casos, no puede decirse que 
el corretaje deje de estar regido por la ley 

'mercantil, toda vez que no hay reglamen
tación de la profesión de corredor en el 
Derecho común. Sea la negociación sobre 
cosas muebles o inmuebles y cualesquiera 
la calidad de las partes contratantes (civi-. 
les o comerciantes) el corretaje, como tal, 

- s.erá regido por la ley comercial. Otra cosa 
bien distinta es que, respecto a los intere
sados que concluyan el negocio celebrado 
mediante la intervención del corredor, deba 
tenerse en cuenta. la naturaleza civil o co
mercial del acto para regular sus efectos o 
para dirimir las controversias que entre és
tos puedan presentarse. La intermediación 
siempre constituye acto de comercio y por 
tanto las normas sustanciales de naturale
za mercantil son aplicables a las cuestiones . 
o controvcersias que se susciten entre el co
rredor y las partes y viceversa. Por el con
trario las controversias entre los contra
tant~ se debatirán, conforme a la natura
leza del acto o .negocio realizado. 

"Se ha dejado visto que el corretaje cons
tituye un acto típico de comercio (ordinal 
13 del Art. 20 del C. de .... Co.) y que, conforme 
a la previsión del artículo 99, la reiteración 
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en la -ejecución de esos actos, de modo pro
fesionaJ, califican a quienes lo realizan a 
nombre propio, como verdaderos comercian
tes, sujetos, por tanto, a la ley mercantil. 
Podría creerse que si la actividad del ínter
mediador no es profesional, sino simp1emen
te ocasional, por no ser reiterada ni consti
tuir para el agente un medio de vida, no 
puede caUficársele de comerciante y me
nos, aplicársele la ley mercantil. Empero, 
tal circunstancia no excluye la regulación 
por dicha ley al caso controvertido, por 
mandato expreso del artículo 10 del Código 
de Comercio, que preceptúa: 'Los que eje
cuten accidentalmente alguna operación de 
comercio, no serán considerados comercian
tes para todos los efectos legales; pero que
dan s:ujetos en cuanto a 1as controversias 
que ocurran sobre estas operaciones, a las 
leyes y a la jurisdicción del comercio'. 

"Hasta el año de 1954, 1a Corte, Sala de 
Casación Civil, había sostenido la tes:s ju
risprudencial de que las disposiciones del 
Código de Comercio no eran aplicables a la 
intermediación para la venta de. fincas 
raíces por no tratarse de mandato comer
cial, ya que Ias operaciones sobre inmuebles 
estaban fuera del campo del Derecho Mer
cantil. Empero, esa doctrina fue modifica
da por la misma Sala, mediante sentencia 
de 6 de octubre de 1954, al decidir el re
curso de cgsación interpuesto contra el fa
llo del Tribunal Superior de Bogotá, pro
nunciado en el juicio ordinario -promovido 
por Aristóbulo Urueña Molano contra Elías 
Benrey, sobre el reconocimiento y pago 
de una comisión (Gaceta JT111li!lli_da], Tomo 
LXXVIII N9 2147, Págs. 854 a 864). 

"En esta oportunidad, la Sala después de 
hacer un detenido estudio de la materia, 
con base en nuestra legislación mercantil 
y con apoyo en la doctrina de modernos y 
eminentes tratadistas de Derecho Comercial 
fijó un nuevo criterio sobre tan importan
te punto, que esta Sala Laboral prohija y 
acoge en su integridad, como. aplicable al 
caso en estudio. 

"En esa sentencia, la Corte dijo lo si
guiente: 

"La doctrina moderna hoy no pone en 
duda el carácter mercantil de la interme
diación en materia de propiedad raíz cuan
do ésta se ejercita por una persona que or-

dinaria y habitualmente se dedica a esta 
actividad. Quien ejerce profesionalmente_ el 
oficio de corredor es comerciante y aunque 
el objeto de su intermediación sea de índole 
civil, como la compra y venta de bienes 
inmuebles, la calidad personal del interme
diario imprimir comercialidad a sus pro
pias operaciones, a más de que tal oficio 
está definido expresamente clfim.~ Ull]ll rrrun~ 
dell comerrdo (C. de C. Art. 66). Además el 
corredor facilita el cambio de bienes la cir
culación de la riqueza. Por lo tanto, 'no hay 
por qué distinguir sobre la naturaleza civil 
o comercial del acto para el cual el corre
dor sirve de intermediario (V. Gabriel Pal
ma Rogers, 'Derecho Comercial'. T. I., Pág. 
124; Lo,re:rizo Mossa,. 'Derecho Mercantil', 
:r. I., Pag. 73; C. Lyon-Ceen et L. Renault, 
'Traité de· Droit Comercial', T. I., N9 146, 
Pág. 171; Emilio Langle y Rubio, obra ci
tada, Pág. 733) '. 

"En la misma providencia, también se 
dijo: 

" 'En resumen, la Sa1a llega a las siguien
tes conclusiones: 

"'a) Toda operación de corretaje es una 
operación mercantil cuando es realizada po:r 
quien se dedica ordinaria y habitualmente 
a este ramo del comercio; 

" 'b) El corredor como simple interme
diario no es un verdadero mandatario. Ni 
tiene la representación del comitente, ni 
realiza ningún acto jurídico p0r cuenta de 

. éste. Su intervención se Umita a actos ma
teriales para aproximar a los contratantes 
a fin de que éstos perfeccionen por sí mis
mos el negocio; 

" 'e) Quien acepta o solic,ita los servicios 
de un corredor puede en cualquier etapa 
anterior al acuerdo sobre las condiciones del 
negocio, modificar sus pretensiones, o re
solver no adelantar el negocio, o prescindir 
de los servicios del intermediario; 

" 'd) El corredor sólo tiene derecho a la 
retrJbución cuando el contrato se concluye 
por virtud de su- intermediación con nexo 
de causalidad. Una revocación abusiva del 
encargo cuando ya ,los contratantes se han 
puesto de acuerdo en la celebración del ne
gocio, gracias a las gestiones del interme
diario, no extingue tal .derecho. La retri
bución del corredor, salvo estipulación en 
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contrario, se paga por mitad entre vende
dor y comprador (C. de Co. Art. 88); 

"'e) El corredor profesional en negocios 
de propiedad inmueble tiene la calidad de 
comerciante y-las operaciones de corretaje 
que realice son de naturaleza mercantil'. 

"&demás, co.mo consecuencia de lbtalherse 
atribuido com"!}etenda a la jurisdicción es~ 
pec:i.aU dei trabajo para conocer de Uos ju:i.
c:i.ns sobre reconocimiento de lbtonorarios y 
remrm~raciones por serv:i.c.ios persona]es de 
carácter púvado, según lo dispuesto por Uos 
Jl}ecretos 456 y 931 de ]_~56, esta §ala lLa
ll>oral de la Corte, en diversos fallos en que 
le lbta conespondido decidir en sede de ca-

. sadón s9bre problemas Jt"e!ativos a materias 
como la de q¡ue es objeto de discusión en 
e1 prese.nte negocio, ha tenido oporiunii!llai!ll 
para afirmar, como lo hiciera antes la §ala 
de Casación Civil en el bHo a que se lbta 
lbtecho referencia, el mismo criterio juris
prudencia! de que el Corretaje pmra Ua co~ 
pra y venta i!lle 11'incas raíces es operación 
mercantil, que se regula por las normas i!lle 
esa misma naturaleza contenidas en el Có
dign de la materia. (Casación de 19 de sep
tiembre_de 1960 en el juicio promovtdo por 
Carlos E. Melo B. contra Abela:rdo Dallos 
Córdoba. Casación de 21 de agosto de 1961 
en el juicio promovido por. José Luis Zapa
ta y Julio C~rdona contra Jorge De Bedout 
y Emilia Tamayo de De Bedout). En el. fa
llo últimamente citado se dijo lo siguiente: 
. " 'Si bien el Código de Comercio al regla

mentar la. institución del Mandato Comer
cial, incluye la correduría como una espe
cie de éste, según lo preceptúa. el numeral 
39 del artículo 332, es lo cierto que el co
rredor ·es un simple intermediario y no un 
verdadero mandatario, como acertadam.en
te ha dicho la Corte, en Sala de Casación 
Civil, puesto que no reaUza ningún acto ju
rídico por cuenta del comitente. Su inter
vención en las operaciones o negocios, está 
limitada a la realización de actos materia
les para acerca.r entre sí a los negociantes. 
En cambio, en el mandato civil como en 
el comercial, el mandatario se encarga de 
gestionar por cuenta y riesgo del comitente, 
uno o más negocios que éste le confía, para 
lo cual debe ejecutar determinados actos 
jurídicos que constituyen el·objeto propio 

del mandato. De esta suerte, la interven
ción que los demandantes dicen haber te
nido en el negocio celebrado entre los es
posos De Bedout y Fernando Posada, rela
tivo a la compraventa de una casa, es la 
que corresponde a meros agentes o inter
mediarios entre las partes negociantes, por 
lo que tales actividades no pueden involu
crarse o confundirse con las que son pro
pias del mandatario en el mandato civil o 
en el mandato comisión. 

" 'Si como se deja visto ·la relación ju
rídica que pudo existir entre las partes con
tendientes en este juicio, fue la de interme
diación para la venta de una finca raíz, es 
claro que los derechos y obligaciones dis
cutidos sólo podían ser regulados por las 
normas de naturaleza mercantil, conteni
das en el Código de la materia, que regla
menta tOda operación de corretaje, y no 
por las disposiciones del Código Civil que 
el recurrente cita como infringidas en los 
cargos que se estudian'. 

"De acuerdo con lo expresado antes, si la 
relación jurídica que pudo existir en el ca
so sub-judice, fue la de intermediación para 
la venta de una finca raíz, siguiendo la . 
orientación que trazan las doctrinas que se 
han invocado, es claro que el caso de au
tos quecia bajo el imperio de las normas del 
Código de Comercio, reguladoras cfel corre
taje, sin que las disposiciones del Código 
GivH que el recurrente cita como violadas 
puedan haber sido infringidas por la sen
tencia, porque no eran aplicables a la ma-

. teria debatida. Esta omisión sustancial del 
impugnador, hace ineficaz la acusación for
mulada contra la s~mtencia acusada". 

En el ca,so de autos, similar al de la ju
risprudencia transcrita, habiendo dirigido el 
censor el ataque contra la sentencia acusa
da concretP.mente acerca del Mandato Ci
vil y Mercantil, propiamente determinados, 
en directa relación con las disposiciones sus
tancia:! es que comprenden su proposición 
jurídica, mandato que el casacionista con
sider~ demostrado y que al contrario esti
ma no ac·reditado el Tribunal, éste al llegar 
a la ·conclusión a que llegó, no vio'ló aque
llas normas del C. Civil y del C. de Comer
cio citadas por el impugnante, porque el fe-
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nómeno jurídico contractual que emerge 
de la demanda en relación con lo q1.:e se 
pretende probar, no es precisamente ese del 
Mandato Civil o Mercantil que es la pauta 
trazada por el demandante ·en casación, si
no ·otro diferente. 

En consecuencia el cargo no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
CASA la sentencia de fecha doce de no-

viembre de mil novecientos setenta y uno, 
proferida en .este juicio por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Con costas en el recurso a cargo del re
currente.· 

Cópiese, notifíquese, insértese en la <Gh!i.Q 
ceta .Jrudidall y remítase el .expediente al 
Tribunal de origen. 

Miguel Angel García B., José Enrique Arbole
da Valencia, José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Me·jía Osario, Secretario. 
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Corle §up¡."Pma l[]!e JTusti~Cia .. - ~aVa lille Ca
sación JLaooJrilll - §e~Cdón IP'rimell"a. -
Bogotá, julio doce de mil novecientos se
tenta y dos .. 

(Ma!!is.trad" P"'nente: Doctor Alejandro 
Córdoba Medina) .. 

Se va a resolver el recurso de casación 
interpuesto por el apoderado del IH!osplita] 
Gen~l"ai de Villavicencio "§an JLuis lille Mon
fori", cr.ntra la sentencia de veinticinco de 
noviembre de mil novecientos setenta y uno, 
proterida por el 'll'lt"ibunai §uperioll" lillel ]])is-
11:.riio Jfmlli!Ciai de Vi1lavi~Cendo, en el Juicio 
seguido por el doctor lEHas 1Uribe contra la 
entidad recurrente .. · 

A\.nteeelillen11:.es 

Por medio de apoderado, el ·doctor Elías 
Uribe Pérez, mayor de edad, vecino de Vi
llavicencio, identificado con cédula de ciu
dadanía· número 17014336 expedida én'Bo
gotá, demandó al Hospital General de Vi
llavicencio San Luis de Monfort, entidad 
domiciliada en dicha ciudad y representa
da por el doctor Eduardo Valero Borrás, pa
ra que la demandada fuese cond~nada a pa
garle cesantía, vacaciones, prima de servi
cios, salarios, remuneración de trabajo ex
traordinario y en días domingos y festivos, 
indemnización por despido, indemnización 
por mora y las costas del juicio. 

El. apoderado del demandante presentó 
los siguientes hechos en apoyo de sus pre
tensiones: 

"1 Q Mediante contrato de trabajo verbal 
celebrado a término indefinido, el doctor 
JEiias 1Uribe IP'érez entró a trabajar c0mo mé
dico en el "lffiospitai General de Vi'ilavi1Cell.1-
do, §an Luis de Momnrt", de 1esta ciudad, 
desde el día 1 Q de agosto de 1965 cuando 
fue nombrado como Médico Residente del 
Hospital hasta el día 8 de julio de 1969, eri 
que fue despedido en forma injusta, ilegal, 

·unilateral e intempestiva por la entidad de-
manda:da; · 

"2Q El doctor Uribe Pérez, empezó deven
gando la suma de $ 1.500.00 m/cte. como 
médico residente. Este mismo sueldo le fue 
asignado con fecha 1Q de octubre de 1965 
cuando al cargo que venía desempeñando 
se le denominó "Médico Interno de Plan
ta"; empezó a devengar la suma de .4.000.00 
mjcte. con fecha 1Q de abril de 1968, cuan
do fue designado· para el cargo de "Médico 
Residente de Planta"; y, cuando el contra
to de trabajo terminó por expresa voluntad 
y decisión de la parte demandada, el día 
8 de julio de 1969, tal era su sueldo men
sual. 

"3Q Además dei salario en dinero que la 
entidad demandada le pagaba al doctor Uri
be Pérez como retribución por sus servicios, 
el Hospital le suministró alimentac1ón y alo-



502 GACETA JUDICIAL Nos. 2358 a 2363 

jamiento, ambas especies de óptima cali
dad, en razón de su categoría y modalidad 
de trabajo. 

"49 En desarrollo de la relación laboral,
el doctor Uribe Pérez estuvo sujeto a un es
tricto horario de trabajo en el Hospital, que 
empezaba a las 7 de la mañana hasta la 
una de la tarde, y se reanudaba a las 5 de 
la tarde hasta las di-ez (10) de la noche, 
todos los días. 

"59 Además, y cumpliendo órdenes de sus 
superiores jerárquicos, el doctor Uribe Pé
rez tenía la obligación de trabajar 24 ho
ras seguidas e ininterrumpidas, cada tercer 
día, en jornada que empezaba a. las siete 
de la mañana y terminaba a las siete de 
la mañana del día siguiente, y con la obli
gación perentoria de seguir trabajando se
gún la jornada o el horario expresado en 
el hecho inmediatamente anterior ( 49). 

"69 El médico Uribe Pérez en desarrollo 
de la relación laboral, y cumpliendo el ho
rario de que se habló en el hecho 49, tra
bajó por orden superior todos los días do
mingos y festivos nacionales y religiosos 
que están comprendidos desde el 1 <:> de agos
to de 1965, hasta el 8 de julio de 1969, los 
cuales no le fueron cancelados por la parte 
demandada, quien tampoco le otorgó el día 
descanso compensatorio. 

"79 A la terminación del-contrato de tra
bajo, la entidad demandada le quedó adeu
dando a mi poderdante los salarios com
prendidos entre el 1 <:> y el 8 de julio de 1969, 
y hasta la fecha no le han sido pagados. 

"89 Mi poderdante no disfrutó de las va
caciones anuales a que tenía derecho por 
el tiempo comprendido entre ·el 1 <:> de agos
to de 1967, al 1 <:> de agosto de 1968, ni 
le fueron pagadas o compensadas en dinero 
a la terminación del mismo. IguaJmente, 
afirmo, que las vacaciones proporcionales 
por el tiempo que arranca desde el 1 <:> de 
agosto de 1968 al 8 de julio de 1969 no le 
fueron reconocidas ni pagadas. 

"99 Finalizado el contrato de trabajo que 
ligó a las partes, la entidad demandada se 
abstuvo de pagar· la prima semestral de 
servicios correspondiente al primer semes
tre de 1969 a que tenía derecho el deman
dante. 

"10. La parte demandada al terminar el 
contrato de trabajo no pagó al doctor Uri
be Pérez, ni las vacaciones, ni ·el auxilio de 
cesantía, ni la prima de servicios ni los sa
larios insolutos, ni los salarios correspon
dientes en horas extras, dominicales y fes
tivos trabajados, ni la indemnización por 
la ruptura unilateral del contrato, y hasta 
el presente no las ha consignado en el Juz
gado a su digno cargo como lo ordena la 
ley, por lo .cual se ha hecho acreedora a las 
indemnizaciones sobre el pago de los sala
rios caídos.· 

"11. La parte demandada, es una insti
tución de utilidad común que destina más 
del treinta por ciento de sus entradas para 
satisfacer el pago de sueldos, .emolumentos 
y honorarios y honorarios (sic) de sus fun
cionarios, como puede apreciarse en los res
pectivos presupuestos anuales". 

La parte demandada no contestó la de
manda, ni propuso excepciones, pero pre
sentó fuera de audiencia, una copia de un 
concepto relativo a la historia de los hos
pitales de Villavicencio y a lo que al res~ 
pecto debía hacerse para resolver el pro
blema proveniente de la duplicación de fun
ciones asistenciales y de la dispersión de 
fondos. 

En sentencia de veinte de octubre de mil 
novecientos setenta y uno, la Juez Laboral 
del Circuito de Villavicencio declaró la exis
tencia de.contrato de trabajo entre las par
tes, desde el 1 <:> de a~osto de 1965 hasta el 
21 de junio de 1969, condenó al pago de 
$ 21.777.71 por cesantía, $ 2.260.00 por pri
ma de servicios, $ 8.09().66 por vacaciones, 
$ 11.783.33 como indemnización por termi
nación unilateral sin justa causa, $ 133.33 
diarios a partir del 21 de junio de 1969 y 
hasta que sean pagadas las prestaciones de
bidas, como indemnización moratoria, y a 
las costas del juicio; y absolvió de las pre
tensiones sobre salarios y remuneración por 
trabajo extraordinario y ~n domingos y fes
tivos. La parte demandada interpuso recur
so de apelación. 

lER 'll'rillmnaR" §Ullperioll" illen l!N.stri~o .lTmll.ñdru 
de Villavicencño, en sentencia de 25 de no
viembre de 1971, confirmó el fallo del a-quo 
aclarando que el valor de la prima de servi· 
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cios era de $ 2.660.00 e impuso al apelan
te las costas de la segunda instancia. El 
apoderado de la entidad demandada inter
puso recurso de casación, que le fue con
cedido y está admitido por la Corte. 

tll re~wrsc. 
La acusación contra la sentencia del ad

quem se apoya en el a~tículo 60 del De
creto 528 de 1964 y conti·ene dos cargos. 

&l~an.~e de la impugnación 
1 

Con ·el recurso se busca la casación de la 
sentencia en cuanto confirma las cQndena
ciones del fallo de primer grado, las revo
catorias de ellas como obj.eto principal; o 
la rebaja de las prestaciones a la mitad co
mo pretensión subsidiaria. 

JP'rim er ca:n:.go 
7 

Está formulado asi: 

"Acuso la sentencia recurrida, con fun
damento en el Art. 60 del Decreto 525 (sic) 
de 1964 y disposiciones comp:J.ementarias y 
reformatorias, po:r viohtción ini!lliJre~ta, a tJra
vés i!lle la viola~ión i!llel artículo 36 del Códi-

- go Procesa:l del Trabajo (Decreto~ley núme
ro 2158 de 1948) como violación mei!llio, fal
ta de aplicación del citado artículo 36 del e: P. del T. (al fallar sin prueba de la exis
tencia de la persona jurídica demandada) · 
que condujo a su vez a violar, JPOlr apli~a~ 
dón ini!llelhii!lla al caso de autos los artículos 
249 y ss. 306 y ss., 186 y ss., sobre auxHio 
de cesantía, primas de servicio y vacaciones, 
así como el Art. 65 C. S. T., sobre sanción 
a la mala te (indemnización moratoria), y 
el Art. 64 C. S. T. (Decreto 2351 de 1965, 
Art. 89) sobre indemnización por termi
nación unilateral del contrato sin justa. 
causa". 

El impugnador transcribe el artículo 36 
del Código Procesal del Trabajo, afirma que 
dicha ·norma altera fundamentalmente el 
principio procesal de que tanto el deman
dante como el demandado están obligados 
a acreditar su existencia y representación 

. cuando se trata de personas jurídicas de de
recho privado, opina que con ello se buscó 
facilitar a los abogados de los trabajadores, 
mas no a éstos directamente, la consecu-

ción de una prueba r·elativamente fácil, so
bre el supuesto de que el demandado nada 
dijera o controvirtiera. Continúa el recu
rrente señalando los inconvenientes que en
cuentra en la práctica de tal precepto, para 
concluir que pueden ser condenadas perso
nas inexistentes y que no pueden .ejecutarse 
las providencias dictadas contra quienes no 
son personas jurídicas. 

Asevera ·el censor que frecuentemente la 
falta de prueba de la existencia y represen
tación de la persona jurídica conduce a una 
condena contra quien no estaba obligado ni . 
podía estarlo; asegura que en ·el caso pre
sente se está condenando a un estableci
miento particular que lleva un nombre de
terminado por sus estatutos, como funda
ción, como si fuera el mismo que la cos
tumbre designó con igual nombre pero que 
es un establecimiento oficia), dependiente 
de la Nación; y concluye que debió ser de
mandado el Estado y no la fundación, y que . 
cualquier duda sobre la personería sustan
tiva de la demandada es cuestión principal 
d·e. pleito, o sea que surgió controversia so
bre el particular. 

Termina el cargo de la siguiente manera: 

"En este caso era indispensable presentar 
por el demandante dichas pruebas. &ll nc. 
presentadas, y al Jfallar el JTuez sin estru~ 
pruelbas, violó la mencionada norma proce
sal, o sea el Art. 36, de manera dñrecta, al ./ 
dejarlo de aplicar al caso aplicable, es de-
cir, po:r Jfalta de aplicación. Si hubiese to
mado en cuenta tal norma el Juez, necesa
riamente habría tenido que absolver a la 
Jfundación demandada de los cargos presen
tados en la demanda. Pero por esa vü.o!a
ción-medio, de norma procesal, y precisa
mente por ella, violó; por aplicación inde
bida las normas que. consagran la obliga
ción de los patronos de pagar determinadas 
prestaciones sociales ... " · 

El opositor anota que en el juicio no se 
discutió ni siquiera como cuestión inciden
tal, "la existencia de la persona jurídica 
señalada como responsable de las obligacio
nes", por lo cual no era el caso de dar apli
cación al artículo 36 del Código Procesal 
del Trabajo; y que la demandada no puso 
de presente el problema de su propia exis
tencia o de su representación, únicos even-
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tos a que se refiere la norma citada, sino 
que la persona jurídica obligada era una 
distinta de la demandada, lo cual no fue 
probado de manera alguna. 

El acusador presenta la violación como 
indirecta, sin indkar que se hubieran co
metido errores de hecho. o de derecho. Sin 
embargo, en el desarrollo del cargo mani
fiesta que la vi9lación fue directa, lo cual 
precisa la censura inicialmente incon
gruente. 

Además, aunque la falta de aplicación 
de una norma es motivo de casación civil 
consagrado dentro de. la primera de las cau- · 
sales establecidas por el artículo. 368 del 
Código de Procedimiento Civil, esa regla
mentación no se aplica a la casación labo
ral, por tener ésta su normación propia en 
el -Código Procesal del Trabajo, sin que exis
ta vacío q__ue autorice la aplicación de re- -
glas de carácter procesal civil. . 

Dentro de la casación laboral el fenóme
no de la falta de aplicación de una norma 
puede dar lugar a la acusación por infrac
ción directa, cuando la violación proviene 
de ignorancia de la norma o de rebeldía 
contra ella, o puede dar lugar a una acu
sación por aplicación indebida en cuanto 
se haya dejado de aplicar la ley pertinente 
para dar cabida a otra que no lo ,es, bien 
directamente o bien indirectamente por 
error evidente de hecho o de derecho-. 

El acusador señala como violación la fal
ta de aplicación de determinadas normas, 

- pero ese defecto técnico no alcanzará a ener
var la acusación, pues la forma como se de
sarrolla la censura hace entender que se 
quiel"e acusar por violación consistente en 
aplicación indirecta. 

!Es V0Jt"i!llai!ll {]l"lllle en arlñ:cllll]O 38 i!llell Córugo 
lP'Jrü:cesan i!lleR 'll'mbajo se aparla i!llell pll"ñnd
Ifliño segl!Ínm e~ :Cllllatli ell i!llemani!llamnte i!llebe i!lle
mostlt"alt" ]a exñstenda y lt"eiJ.ln.-esmtadón de 
na IfJ10lt"SOJrD.a jllllridi:ca i!lle i!lleN:<!lrno IfJilrñVado i!ll~
mandai!lla, IflieJJ."O tan sñtllllad~::m s~namente ma 
i!lli:ca ~lllle en ese nmnto la ]ey procesan na
bmran es dful'eJrente i!lle ~tras Reyes de pn.-~:ce-

i!llim:üento snblt"e llas :cllllall~ i!llelh~ Jllt"ewalle:celt" 
en ell caso i!lle allll.tns, pnlt" sell" espe:cñall. 

lLü·S :ünconvenñen.tes ~llllil~ J!!ll.lllei!llan atJrñllmilt"se 
a llll.Jma nonna i!lle Rey no sun mateJria i!lle lla 
discusión jlllldliciai, sino lhase de estll.lli!llios i!lle 
na n.-am.a legisllatñva. A\i!llemás, llos :r:e~mntai!llos 
que señalla ell impllllgnai!llolt" ni!} Jre:caen sobn 
Sllll Iflilt"op:i.o interés sin(!¡ snlhlt"e llos ~me atauii~ll1l. 
a su contlt"apade. 

En lugar alguno del trámite de las ins
tancias se presentó controversia sobre los 
extremos a que se refiere la norma cuya 
violación se acusa, pues la ·existencia y re
presentación de la demandada no fueron 
controvertidas en forma alguna. En efec
to, el doctor Eduardo Valero Borrás, a quien 
se notificó la demanda como apoderado de 
la entidad, confirió poder al doctor Alejan
dro Sa'lazar Velásquez "para que apodere al 

. Hospital General de Villavicencio §an lLllllis 
i!lle Momod, cuya personería ostento como 
su Director ... ", lo cual indica que admitió 
la existencia de la persona demandada y 
afirmó tener la representación de ella. 

Por otra parte, la demanda no fue con
testada, no se propusieron excepciones, no 
se discutió la -existencia o la representación 
de 1a entidad demandada, ya que la pre
sentación fuera de audiencia, de una copia 
no firmada, de un concepto rendido en ene
ro de 1971, cuando la demanda fue noti
ficada en octubre de 1970, no puede cons
tituir base alguna de discusión, pues el 
concepto no fue decretado como prueba, ni 
él puede ser medio idóneo para demostrar 
existencia o inexistencia de personería o re
presentación, fuera de que en el mismo con
cepto se admite la realidad de la entidad. 

El acusador ·pretende que se controvirtió 
la personería en cuanto la obligación co
rrespondía al Estado. Este problema es di
ferente a lo que trata el artículo 36 del Có
digo Procesal del Trabajo. Se refiere al su
jeto pasivo de la obligación y no a que la 
entidad demandada exista o no y esté bien 
o mal representada. Contra la calidad de 
sujeto pasivo de la obligación que los fa
nadares hallaron en la demandada, no se 
presentó ningún medio probatorio, ni en 
el recurso se indica cómo los sentenciado
res podían haber encontrado obligada a per
sona distinta o exenta de obligación la de-· 
mandada. 
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Dice la sentencia acusada: nes no persiguen ni pueden perseguir lucro 
alguno. Al no tomar en cuenta este carác-

"Cabe anotar desde ahora que no obstan- ter de fundación, y por lo tanto de entidad 
·te haber recibido poder antes de que hubie- sin ánimo de lucro, cometió el Tribunal un 
ra precluido el término para intentar las error de hecho notorio, no dando por acre
defensas y excepciones de que podía dispo- ditado tal carácter en· Ia persona del de
ner la persona demandada, su procurador mandado, y al no darlo, dejó de aplicar las 
judicial limitó su intervención a interponer mencionadas normas. Casada así la senten
el recurso de apelación contra la sentencia, cia, la Cort·e como Tribunal de instancia, 
recurso que, entre otras cosas, quedo expó- debe condenar al 50% de las sumas que de
sito por falta de sustentación, porque ago- termina la sentencia acusada, por concep
tada como se encuentra la tramitación co-'· to de cesantía, primas y vacaciones". 
rrespondiente a ·este segundo grado, la Sala El opositor presenta tres reparos a la de
desc.onoce las razones de inconformidad del manda de casación, así: la reducción de las 
recurrente con el proveído que se revisa"· prestaciones es un hecho nuevo porque no 

No habiéndose controvertido la existen- se propuso como excepción ni fue debatida 
cia de la persona jurídica ni la calidad de en las instancias, ni considerada por los juz-

. su· repres'entante, y· habiéndose adelantado gadores; la proposición jurídica es incom
el juicio sin la prueba de tales extremos, la pleta porque no se citaron las normas que 
aplicación correcta del artículo 36 del Có- eonsagran los derechos a cuyo pago fue con
digo Procesal del Trabajo conducía al Juez denada la demandada; y según el artículo 
a la decisión del caso sin consideración a 59 del Decreto 53 de 1952, ella tenía la obli-
1a falta de la· prueba, como lo hizo en el gadón de pagar la totalidad de las presta
caso presente. · ciones, porque destinó más del 30% de su 

Hubo aplicación de la norma Y ella no · presupuesto al pago de los sueldos de sus 
fue indebida, por lo cual el cargo no pros- funcionarios, como se demostró en la ins-
pera. pección ocular. 

§egurullo cargCl 

Dice el recurrente: 

"Con fundamento en el Art. 60 del De
creto 528 de 1964 y disposiciones comple
mentarias y reformatorias, acuso la senten
cia por violación del artículo 338 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, por falta de 
aplicación, y en igual forma el Decreto Re
glamentario de dicho artículo, o sea el D. 
N9 53 de -1952, Arts. 1Q y 3Q, también por 
falta de aplicación, por vía indirecta, por 
error de hecho, notorio y ostensible en los 
autos". 

El censor transcribe el inciso primero del 
artículo 338 del Código Sustantivo del Tra
bajo, el inciso primero del artículo primero 
y el artículo tercero del Decreto 53 de 1952, 
y concluye de la siguiente manera: 

"El demandante desde . el principio, es
timó que demandaba a una fundación, tal 
el texto del documento auténtico que con
tiene el poder (Fl. 1) y según la ley en de
sarrollo de la Constitución, 1as fundacio-

43 - Gaceta T. CXLTII 

§e obseJrva 

Cabe aquí la misma ·advertencia que se 
hizo respecto ·al cargo primero, pues tam
bién se está acusando antitécnicamente por 
falta de aplicación, cuando en casación la
boral no es este- precisamente un motivo de 
violación. 

§e considera. 

D~ce el fallador: 

"Igualmente se estableció el monto total 
del presupuesto de la ent_idad asistencial en 
los años .en que el doctor Uribe prestó sus 
servicios, lo mismo que el porcentaje des
tinado al pago de sueldos, honorarios y emo
lumentos, cuestión que importaba estable
cer porque incide en la cuantía de las pres
taciones que deben pagar los patronos que 
ejecutan actividades sin ánimo de lucro". 

Luego el sentenciador no omitió las con
sideraciones sobre el carácter de fundación 
y sobre la falta de ánimo de lucro. '!'ampo-
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co el tema constituye un hecho nuevo en 
casación, ya que según el párrafo transcri
to, la cuestión no fue ajena a las conside
raciones del fallo. 

Las normas relativas a los patronos sin 
ánimo de lucro no fueron dejadas de apli
car, ya que la regulación de lo dispuesto 
en el artículo 338 del Código Sustantivo del 
Trabajo se encuentra en el Decreto 53 de 
1952, y en el artículo 59 del mencionado 
decreto se ordena que si los patronos sin 
ánimo de lucro o los establecimtentos de 
utilidad común destinan más del 30% de 
sus entradas al pago de sueldos, emolumen
tos y honorarios, sin autorización del De
partamento Nacional del Trabajo, quedarán 
obligados a pagar a sus trabajadores la ~ 
talidad de las prestaciones sociales. 

El examen de los presupuestos de la en
tidad demandada, verificado en la inspec
ción, folio 81, demuestra que se aplicó más 
de ese 30% del presupuesto de rentas para 
pago de servicios personales, y no se encon
tró autorización alguna. De lo anterior re-

sulta que las normas acusadas fueron apli
cadas correctamente. 

No prospera el cargo. 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de CasacióD- Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por· autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia de veinticinco de no
viembre de mil novecientos setenta y uno, 
dictada por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Villavicencio, en el juicio se
guido por el doctor Elías Uribe Pérez contra 
el Hospital General de Villavicencio San 
Luis de Monfort. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíque~e, insértese en la Ga
ceta JJw:llñcñan y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Alejandro Córdoba Medina, Juan Benavide.9 
Patrón, Jorge. Gavtria Salazar. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 

L 
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Acerca die este particular se anota qune, n.o es vialbXe eX ordenamiento soMc 
dtadlo por eX memoriaXista, con. funn.dlamento en. eX artículo 375 dieX C. die 
JP>rocedlimien.to CivH, por cunan.to qune, en el Dereclllo JP>:n:ocesaX JLaboraX n.ó está 
estatmdio el cumplili.IDien.to provision.ru de Xas sentencias de segundo grado, 
mientras se sunde eli recurso die casación., como slÍ lio establiece eli artlÍcütlio 

3'H dleli Código de JP>rocedlimJi.en.to CivH para lias aHí dletennin.adias. 

Corte Suprema a:lle Justicia. - §ata. dl.e Ca- tegro, por lo que la Corte debe-pronunciarse 
sadón Laboral. - Sección Segm1dl.a. - sobre esto, toda vez que este punto queda
Bogotá, catorce de julio de mil novecien- ría sin resolver en el proceso, siendo un pe
tos setenta y dos. dimento subsidiario sometido a la conside-

ración del fallador. (Magistrado Ponente: Doctor Miguel Angel 
García B.). Es pues procedente adicionar la senten-

cia con lo advertido. _ 
Solicita el apoderado de la parte actora Ahora bien, como está anotado-en el cuer-

aclaración y adición de la sentencia profe- po de la referida providencia, la señora de 
rida por esta Sala en el juicio de que aquí Ladino sirvió a los demandados por espacio 

· se trata, en relación con el auxilio de ce- de diez (10) años, siete (7) meses y trece 
santía, por cuanto se casó parcialmente la . (13) días, que con un sueldo mensual de 

- providencia objeto del recurso en el sentí-- dos mil peso·s ($ 2.000.00) último demostra
do de invalidar la orden de reintegro de la do en juicio, sobre el cual se dispuso por el 
señora de Ladino a la Empresa demandada. ad-quem efectuar las liquidaciones, daría 

Como lo expone el reclamante, el a:d-quem una cantidad superior a la reclamada por 
en cuanto corresponde a cesantía dijo: la demandante que es de quince mil qui-

"Modifícase el numeral 29 en el sentido nientos pesos M/L. ($ 15.500.00), a la que 
de no declarar probada la excepción de pa- se contraerá la condena por no ser de re
go en relación con el auxilio de cesantía y cibo, ahora, pronunciamiento ultra petita. 
sí probada la excepción de pago por los con- Desde luego, no sobra anotar que a esta 
ceptos de prima de servicios y prestaciones cantidad puede ser imputada por la parte 
por maternidad". _ · demandada la que recibió la demandante 

En la sentencia de la Corte cuya aclara- (folios 110 Y 111), como excedente de las 
ción y adición se pide, la Sala condenó al prestaciones de: maternidad, prima y sala
pago de indemnización, por las causas ano- rios insolutos que quedaron cubiertos con 
tadas en ella, y como resultado de la inva- el depósito efectuado por el señor Allen 
lidación del reintegro ordenado por el Tri- Lowrie lo cual asciende a la cantidad de 
bunal, ·empero como lo anota el reclaman- ocho mil ciento ocho pesos con ochenta 
te, no se dilucidó lo relativo a cesantía. centavos ($ 8.108.80). 

Es indudable que la cesantía debida a la & su turno el apoderado dl.e la parte dl.e-
señora de Ladino por el tiempo servido a la -mandada so'licita de la Corte en su escrito 
empresa demandada, es t2mbién una con- de veintiséis de junio último, que se declaQ 
secuencia lógica de la terminación del con- ren sin efecto los actos pl"ocesales :realiza
trato de trabajo motivada por la parte pa- _dos por el Juez lP'rimero ILabo:ral del CircuiQ 
tronal, y corolario de la negativa de rein- to de Bogotá, para que éste procei!lla a las 

p 
/ 
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ll.'estUuciimmes, IIl!esembugo IIlle lliiienes, ~u., 
pmr cUllarmto lla sentenda i!lle] 'Irn.illmnal tuvo 
cum.pllñmiien to. 

&cerca IIlle este pMtkrnna:r se annota I!JlUll·e, 
no ~s 'Viiafulle ell oll'rllmamiiento scniidtaiillo pol!' 
ell memoriaiiista, con litmiillamento ~n en &d. 
3 7 S IIl!en (8. IIlle JP'Jroceiilliimiiento (8ii'Viill, Jtl31t' ICUllan~ 
to I!J[m:!, en e] liDell'edut JP>ro~Cesan ILafuoll'all no 
estát estatUllniillo ell ICtllmplliimiiento prorisiionall 
i!lle nas sentendas IIlle segmniillo graiillo, miien
tJras se sUllrie ell re~CUllrso IIlle ~Casadón, ~Como sñ 
llo ~tafullece ell adlÍcUlllln. 3n IIl!ell Cói!lliig-o i!lle 
lP'r~ceiilliimiiento Cñviill para ]as alllllÍ IIlleteJrmi
naiillas. 

JP>or otra parte, en CUllmplliimftento O e]~1lll
cñórrn IIlle llas sentencias con orig-en en rella,. 
dón IIlle bafuajo, sean ellllas ]Ulllllliiciialles o- u~ 
MtJra]es, sóllo ptllei!lleltll tener ell'ooti'Viidad 
~maniillo talles ¡rnroll'e:n.-ñmñenntos se enncmenntrerrn 
firmes, es IIlledll', I!JlUlle, terrngan lla Jiuena i!lle 
lla e]ecUlltoria, de iillm:ude emana su ofuUgato
r:i.eiillad, segím ell claro enteltlli!llñmiiennio IIlle llo 
i!lliispuesto nor e.n adñ~Ctdo ROO IIllell <C. lP'rocesai 
ILafuolt'at 'J:l estarrndo lt'egu.nllaiillo· ell lt'e~CUllll"SO iille 
casación errn este ICÓi!lliigo, pMa esta ~aieria, 
en IIl!onniille no se contemplla ai!J!Ullell sñsiema, esa 
mqiillallñiillaiill a(lljetñva_ IIllell ICUllmpnim.imto plt'o
visiil!maH IIlle llas serrntencias l!lJUlle tlt'a~ ell nuevo 
lt'ég-iimen J!lllt'O:cemmerrntall cñ'Viill, na· puede apllii
caJrse a ]o llaboll."an Jtlo:r a.nnalln.~a nnii J!Wlllt'a ne.:. 
nalt' vados, polt'I!J[Ullle nno callie llm mnallog:fia nii 
lffiay vados JPIOlt' este aspecto, en 'Vista IIlle llas 

nnoJrmas que regulam lla casaciónn y en cUl!m~ 
plim.iiento IIlle llas serrnteltllciias en este Jtlll."oce
mmienio. 

(8onn todo, sñ esas meiillidas clillyo nevanntm
mien.to ñmpdra el mem.oriallñstm tUll'Viitto:rrn 
efecto, su ierminnadón IIllefue sell' ICOnnse~CUllel11l
cia de ia §entenn~Cña IIlle na Corte y en col11l
Jionnidaiill !Con el all~Can~Ce IIlle ésta. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley ADI
CIONA la sentencia pronunciada en este 
juicio con fecha doce de junio del corriente 
año, en el sentido- de CONDENAR, como en 
efecto condena, a los démandados Allen 
Lowrie y Mary de Lowrie· a pagar a la de
mandante el auxilio de cesantía que le co
rresponde en cantidad de quince mil qui
n'ientos pesos ($ 15.500.00) a los que la par
te demandada puede imputar el excedente 
percibido por la demandante según lo ex
plicado en la parte motiva. 

No puede accederse a lo pedido por la 
parte demandada. 

Cópiese. notifíquese e insértese en la Gm~ 
ceta .lTll.Riil!id.all. 

Miguel Angel García B., José Enrique Arbole
da Valencia, José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 

/ 
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JPJR,IDJEIBA\ [J)JE lL& JPJEJR,§ONJEJR,Jit ~r.r.q-1 e: .. ~~~ 
Con todo, no fu.mdamental de esta am11.sación olbedecé a exégesi~;-illen · ~wus&a 
dor sobre en &JrtlÍcuno 38 C.IP.'Jr., en cu&n versa sobre cuestión ilistint& 21. no &neg&dOI 
por én en en juicio y en en recurso, COIIDO no es n21. prueb& de n21. exftstend& de 
n& 'pe:rso:n& jurlÍdic& demand&d& y n& de n& c&nitllad de su represe:nt&nte, y 
no sobre que n21. de &UtO!s no se& n21. olblig&d&, a responder, sino un~ ]plexsoa 
llll21. i!liferente. - JLo Uno es en JPlreSUJPlll1lesto procesan C&pacidad para ser JP3!.lra 

. te, que en JH[ospftt&i demandado XllO Jbla desconocido y JPlOr en CO!ntJr&riOI Jht& 21.1Ílll"c 
mado SU exftstencft& y CO!mJPl&recftdOI 21.nproceso COmO person&; no 01tr01, n21. CO!nc 
ilició:n a:lJ.e SU]eio ]plasJivo de n21. obnJigacftón, SU deJfens& de ltll.O .ser en olbnJigadOI 
21. resJPlonder, JPlOr sedo otr& JPlersona, que no es en fenómeno contempn21.d01 

JPlOr en utlÍcuno 38 den c. IP. 'Ir. 

Coll."te Supli."ema «ll.e Jfusticia. - §:da ldle Ca
sación ILaoorai. - Sección lP'rimeJra. -
Bogotá, D. E., dieciocho de julio de mil 
novecientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Juan Benavi
des Patrón). 

Ante el Juzgado Laboral de Villavicen
cio, Jfaime .!\\rango .!\\rango demandó, por 
medio de apoderado, al IH!ospital GeneJral «lle 
Wiilavicencio, §an ILuis «lle Mon.~oJri, repre
sentado por su Director, para que, por los 
trámites de un juicio ordinario de trabajo, 
fuera condenado a pagarle cesantía, prima 
semestral,. vacaciones no disfrutadas, sala
rios insolutos e indemnización moratoria, 
derechos causados por los servicios que le 
prestó, como médico patólogo, en virtud de 
contrato que duró del 19 de julio de 1968 
al 19 de julio de 1969; con sueldo de 
$ 9.000.00 mensuales y que concluyó por 
retiro voluntario del actor. Las partes son 
de las condiciones que registra el expedien
te que se radicó en esta Sala bajo el núme
ro 4129 y el libelo inicial expresó que la 
demandada és una institución de utilidad 
común que destina más del treinta por 
ciento de sus entradas para satisfacer el 
pago de sueldos y emolumentos de sus fun-

cionarios. Impetró, además, los valores pro
cedentes de condenas exba o ultra petita 
y las costas del proce.so. · · 

La demandada no contestó dicho escrito; 
pero en la primera audiencia de trámite for
muló la excepción de declinatoria de juris
dicción, fundada en la falta de agotamien
to de la vía gubernativa, y, en subsidio, la 
de inepta demanda, las cuales, estudiadas 
como dilatorias, se declararon no probadas 
y, adelantada la controversia, se resolvió 
ésta en fallo de 30 de julio de 1971, que con
sider6 también la última excepción como 
perentoria, en el sentido de legitimación pa
siva, asi: 

'"Primero. Declárase no probada la ex
cepción de inepta demanda (legitimación 
pasiva) propuesta en oportunidad, por las 
razones oontenidas en la parte motiva de 
esta providencia. 

"Segundo. Declárase que entr.e el deman
dante doctor Jaime Arango Arango y la en
tidad demandada Hospital General de Vi
llavicencio -San Luis de Monfort- sí exis
tió un contrato de trabajo que se desarrolló 
entre las fechas del 19 de julio de 1968 y el 
30 de junio de 1969 ,con la prestación de 
sus servicios como médico, con un salario 
mensual de nueve mil ($ 9.000.00) pesos. 
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"Tercero. Condénase al Hospital General 
de Villavicencio -San Luis de Monfort
a pagar a favor del doctor Jaime Aran
go Arango la suma de nueve mil pesos 
($ 9.000.00) por concepto de auxilio .de ce
santía a la que se hizo acreedor por el tiem
po servido. 

"Cuarto. Condénase al Hospital General 
de Villavicencio -San Luis de Monfort
a pagar en favor del doctor Jaime Arango 
Arango la suma de cuatro mil quinientos pe
sos ($ 4.500.00) por concepto de la prima 
de serv-icios correspondiente al primer se
mestre de 1969. 

"Quinto. Condénase a1 Hospital Genera'l 
de Villavicencio -San Luis de lVlonfort-
a pagar en favor del doctor Jaime Arango 
Arango la suma de cuatro mil quinientos 
pesos ($ 4.500.00) por concepto de vaca
ciones no disfrutadas por el año de servi
dos cumplido a la terminación del con
trato. 

"Sexto. Condénase al Hospital General de 
ViHavicencio -San Luis de Monfort- a pa
gar en favor del doctor Jaime Arango Aran
go, la suma de trescientos pesos ($ 300.00) 
diarios a partir del día treinta (30) de ju
nio de 1969 y hasta el día en que sean pa
gadas las; prestaciones debidas, como indem- ~ 
nización moratoria, según se motivó en 
apartes de esta providencia. 

"Costas a cargo de la parte demandada". 

Por apelación del apoderado del Hospital 
conoció ell 'lL'rilhu.nnall §uperiorr i!llel IIDisfcrito. 
Jfui!llñdall i!lle Villllawñcendo, entidad que deci
dió la alzada confirmando en todas sus par
tes la sentencia del a-I!JlllllO, en la suya de 28 
de septiembre de 1971, que impuso, además, 
costas al apelante. 

IEll rrecwso extraorri!llñnari~ 

Interpuesto por el apoderado de la enti
dad demandada y recibido en legal forma 
persigue la casación de la providencia del 
ai!ll-I!Jlu.nem, en cuanto condena a pagar ce
santía, prima de servicios, vacaciones e in
demnización moratoria, para que, "poste
riormente, como tribunal de instancia, (la 

. Corte) absuelva de las condenas proferidas 
en la sentencia acusada". En subsidio, la 
casación 'en lás condenas por cesantía, pri
ma de servicios y vacaciones, y luego como 

tribunal de instancia, condene (la Corte) 
sólo al 50% del auxilio de cesantía, prima 
y vacaciones". 

Para estos efectos se formulan dos car
gos, que se estudian en su orden, así como 
las réplicas del opositor. 

lP'rimerr ca.rrgl!li 
Con fundamento en la causal primera de 

casación laboral acusa "violación indirec
ta, a través de la violación del artículo 36 
del Código Procesal del Trabajo (Decreto
ley número 2158 de 1948) c:omo violación
medio, falta de aplicación del citado artícu- · 
lo 36 del C. P. del T. (al fallar sin prueba 
de existencia de la persona jurídica deman
dada) que condujo a su vez a violar, por 
aplicación indebida al caso de autos los 
Arts. 249 y SS. 306 y SS., 186 y SS., sobre 
auxilio de cesantía, primas de servicios y 
vacaciones, así como el Art. 65 C. S. T., 
sobre sanción a la mala fe (indemnización 
moratoria)". 

Para sustentarlo el recurrente transcribe 
el artículo 36 C. P. T. y comenta que esta 
disposición no sólo es inconveniente sino 
que altera el principio procesal de que tan
to el demandante como el demandado están 
obligados a acreditar su existencia y repre
sentación, cuando se trata de personas ju
rídicas de derecho privado; que con ella se 
pensó facilitar a los abogados de los traba
jadores, no a éstos directamente, la conse
cución de una prueba relativamente fácil, 
sobre el supuesto de que el demandado na
da dijera, nada controvirtiera, pero ello ha 
traído funestas consecuencias, pues muchas 
veces por error se demanda el nombre co
mercial de un almacén, por ejemplo, como 
si fuera persona jurídica, resultando que el 
establecimiento comercial que usa dicho 
nombre es Una persona natural O· una ju
rídica cuya razón social no es precisamente 
esa, y "al hacerse efectiva la sentencia se 
vuelve inejecutable, por cuanto el título 
ejecutivo emanado del fallo, no es contra 
persona alguna natural o jurídica"; que tal 
es el caso de autos, en que se condena a un 
establecimiento particular que lleva un 
nombre determinado por sus es.tatutos, co
mo fundación, como si fuera el mismo que 
la costumbre designó con igual nombre pe
ro que es un establecimiento oficial, depen-
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diente de la Nación; que la controversia era Corte absuelva de esos extremos de la litis, 
y es con el Estado y no con la fundación; omitiendo, sin embargo, pedir para ese mo
aquél ha debido ser el demandado y por · mento procesal la revocatoria del fallo de 
eso se propuso en el juicio, como excepción primera instancia, como debió hacerlo, en 
de fondo, el que la demanda se había diri- razón de que esta providencia despachó de 
gido contra una pe_rsona distinta de la obli- igual modo favorable las peticione¡¡ respec
gada, controvirtiéndose como yroblema fun- tivas del libelo inicial. Y en cuanto al ata
damental el de la personena sustantiva. que mismo se observa, también, que .se le 
Agrega el acusador que en el sub-lite era anuncia por la vía indirecta y en su desa
indispensable que el actor presentara la rrollo se afirma violación directa del ar
prueba de la existencia de la persona juri- ticulo 36 C. P. T., lo que seguramente obe
dica mirada como responsable, cuestión dece a· confusión de aquel campo con el ca-
. principal debatida o de -controversia, y al rácter de infracción medio que se predica . 
no haberla presentado y fallar el juez sin del citado texto procesal, a más de que el 
consideración a ella violó de manera direc- dicho concepto directo lo refiere el acusa
ta la norma procesal primeramente indica- dor a ·cuestión probatoria, consistente en 
da la cual dejó de aplicar siendo aplicable. haberse fallado la controversia sin conside
Po~ lo que concluye que si se hubiese toma- ración a las pruebas relativas a la existen
do en cuenta tal norma habría tenido que cia de la persona jurídica de la demandada 
absolverse a la fundación demandada de . "mirada como responsable", y a pesar d~ 
los cargos del escrito inici"al, y por la vio- que esto fue cuestión principal de la con
lación medio señalada se aplicaron indebi- troversia, asuntos que no corresponden a 
damente los textos sobre cesantía, primas, un planteamiento correcto de la acusación. 
vacaciones y mora, infringidos también Con todo, Uo fundamentan de ésta ofuede-
porque no eran aplicables. ce a exé.~esis de'l acusador sobre d rurtñcullo 

Para el opositor, el ad-quem, para Hegar 36 C. IP'. 'K'., el cual versa sobre cuestión ilis~ 
a su decisión condenatoria, hizo aplicación tinta a lo alegado por él en el jwcio y en 
expresa del artículo 36 C. S. T., como se el recurso, como no es la prueba l!lle na 
desprende de varios pasos de la sentencia, existencia de la persona juridica demani!lla
a los cuales se remite, es decir, todo lo con- da y 1a de lla calidad de su representante, 
trario de lo que el acusador le imputa; ade- y no sobre que la de autos no sea lla obli
más, lo aplicó después de haber fijado su, gada a responder, sino una ~rsona i!ll:üfe
sentido y alcance, por lo que el problema no rente. lLo uno es el presupuesto procesan 
es de inaplicación, sino de interpretación; capacidad para ser parle, que el lHiospitall 
de otro lado, lo que realmente debatió en demandado ml> ha l!llesconocido y por ell 
el juicio la parte demandada no fue su pro- contrario ha afirmai!llo su existencia y com
pia existencia ni la calidsd de representan- parecido al proceso como p~rsona; no otlro, 
te suyo que hubiera tenido la persona se- la condición i!lle sujeto pasivo l!lle na obliga, 
ñalada como tal, sino que el ente jurídico cwn, su defensa de no ser ell obUgai!llo a 
obligado a responder era uno distinto y, por responder, por serlo otll"a pell"Sona, que no 
último, el Tribunal no encontró demostra- es el fenómeno contemplai!llo por ell ar
da la falta de legitimación en causa pasiva tículo 36 del C. IP'. 'll'. El ,cuail, :en fin, no fue 
para obrar, por lo cual, desde este otro án- dejado· de aplicar, como lo propone el re
gulo, el problema es de facto, y, por tanto, currente, sino entendido de manera que 
habría requerido un planteamiento adecua- significó su impertinencia para resolver la 
do, que no es, ni mucho menos, el del cargo. referida posición defensiva de la demanda-

§e considera da, que claramente no fue la de no existir 
o la de que quien se dijo ser su represen-

El recurrente persigue, con este cargo tante careciese de esa calidad, sino, se re
primero, que se. case la sentencia del ai!ll-' pite, la de no ser el suj~to pasivo de las 
quem en cuanto condenó a cesantía, prima acciones instauradas. · 
de servidos, vacaciones e indemnización mo- Todo lo cual exhibe que el cargo, desin
ratoria, para que, en sede de instancia, la formado en su planteamiento, carece ade-

\ 



512 GACETA JUDICIAL Nos. 2358 a 2363 

más de razón y no conduce a las infraccio
nes de los textos sustanciales que determi
naron las condenas del &i!ll-I!JlnM:mm. 

Se le rechaza, en consecuencia. 

§egummi!ll~ IC&ll'gi!ll 

Con carácter subsidiario del primero acu
sa violación, por falta de aplicación, de los 
artículos 338 del Código Sustantivo del Tra
bajo y 1<> y 39 del Decreto 53 de 1952, regla
mentario de aquél, "por vía indirecta, por 
error de hecho, notorio y ostensible en los 
autos". 

Prra sustentarlo el recurrente transcribe 
el inciso primero de aquel texto del Código 
de Trabajo, conforme al cual los patronos 
sin ánimo de lucro quedan sujetos a sus 
normas, pero para efectos de prestaciones 
el Gobierno puede ·efectuar la clasificación 
de ellos y seña.lar la proporción y cuantía 
de las mismas, y el artículo 1 Q del decreto 
reglamentario, que entiende como patron::l's 
sin ánimo de lucro los que persi~uen fines 
de interés social sin percibir utilidad ni re
partir dividendos, señalando luego, en su 
artículo segundo, que éstos están obligadJS 
al oae:o del 50% de cada una de las pres
tadnnes q_ue fija la ley. Y alega que el de
mandante, desde un principio, ·estimü que 
demandaba.a una fundación, "como se des
prende del texto del documento auténtico 
ccmtentivo del poder", a folio 1 del cuader
no primero del ·expediente. y que, según la 
ley, las fundaciones no persiguen ni pue
den perseguir lucro alguno, por lo que el 
Tribunal cometió error de hecho notorio al 
no trmar en cuenta el carácter de funda
ción de la entidad demandada, que no tiene 
ánimo de lucro. Y al no dar por acreditado 
tal carácter dejó de aplicar las menciona
das normas de ley y de reglamento, por lo 
que debe casarse la sentencia y reducirse 
al 50% las condenas por cesantía, primas 
y vacaciones. _ 

El opositor replica que el ai!ll-I!Jllllem aplicó 
exoresamente los preceptos que el cargo se
ñala como inaplicados, "aunque con efectos 
negativos, según se desprende de la sola 
lectura del pasaje pertinente del acápite IV 
de su proveído"; que tal aplicación fue el 
resultado de su apreciación de la inspec
ción judicial, prueba que el cargo no de-

nuncia como objeto de errada estimación, 
y que además lo hizo en razón de lo que 
dispone el artículo 5Q del Decreto 53 de 
1952, que el acusador se abstiene de indicar 
como mal aplicado. Por último, que la pro
posición jurídica del ataque es incompleta, 

·pues no contiene los preceptos que consa
gran los derechos a que fue condenada Ja 
demandada y cuya cuantía se aspira a dis
minuir. 

§e IC~ns:ñ.<Illerra 

El alcance que se fijó a este ataque sub
sidiario, en el capítulo correspondiente, pa
dece también del defecto de no pedir, para 
la actuaciün subsiguiente de la, Corte en 
instancia, la modificación del fallo del a
I!JIU~, como debió hacerse. Y del cargo asi
mismo ha de anotarse que, formulado por 
la vía indirecta, se limitó a enunciar un 
error de hecho ostensible, sin concretarlo 
propiamente, pues tan sólo se alcanza a in
ferir que se trata de no haber dado por es
tablecido el fallador, el carácter de funda
ción de la demandada, a pesar de que del 
"poder~' que le fue conferido al apoderado 
del demandante, señalado como documento 
auténtico, aparece que la acción afirmó esa 
calidad en la entidad demandada, la cua.l, 
de otra parte, -no persigue ni puede perse
guir ánimo de lucró, según la ley. 

Mas ocurre que el Tribunal no descono
ció esa condición de la demandada, ni por 
falta de apréciación de la pieza indic8da, 
ni por mala apreciación de la misma, ni de 
ninguna otra. Por el contrario, en forma 
expresa, como lo recalca el opositor, señaló 
ese carácter y hasta produjo sus condenas 
atendiendo al mismo. Otra cosa es que, en 
razün de la prueba de inspección ocular 
apreció que el Hospital demandado destinó, 
para las vigencias de la vinculación laboral 
de autos, más del 30% de su presupuesto 
para pagos de sueldos, honorarios, remune
raciones y prestaciones, hecho que juzgado 
conforme al art1culo 5Q del Decreto 53 de 
1952, reglamentario del 338 C. S. T., obli
gaba al reconocimiento de las prestaciones 
a que condenó, en su cuantía total y no 
limitada o disminuida, como lo pide subsl, 
diariamente el acusador. Y éste no se ocu
pa, ni cte la cuestión probatoria ni de la le
gal en que se fundamentó el 2:-i!llai!Jll!llem, por 
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lo cual el ataque es absolutamente inesti
mable. Así se definió también en fallo de 
la Sala del 12 de julio de 1972, sobre cargo 
igual al de este recurso, en asunto similar 
cnntra la misma demandada. (Elías Uribe 
Pérez· contra Hospital General de Villavi
cencio, San Luis de Monfort). 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley, NO CASA la sentencia objeto del 
presente recurso. 

Costas a cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Ga
ceta .l.fudicial y devuélvase el expediente. 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
Medina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía OsoriO, Secretario. 



'll'lElR',MJIWA\.CJI([])N IIlllEIL OON'll'Rli\.'.Il'((]) []lJE 'll'RA!Bli\.JJ((]) JPOR lENFJERMlEIIllli\.IIll 
NO lPROFlE§JION&IL 

IIll® acueJri!llo con ®n oJrilimtan Jl5 i!ll®n llilte1ran A\.) i!ll®n aJrtlÍculo "!9 i!ll®n IIllecJr®bD 2l5Jl 
i!ll® U85, ®n Jl]atJromto JIDU®i!ll® da1r JIDOlr te:rmñ.n.ado ®li comttJrato i!ll® t1raba]o comt 
]m;ta causa sñ ®li bafua]ai!lloJr lhta ®stado ñmtcaJIDadtado t®mJIDOlrall.memtt® JIDOlr ®mto · 
J!®Jrm®i!llad mto nuoif®sii.omtan o nesñón cuya curación no lhtaya sñdo JIDOsñbn® ®mt 
dmlltO oclhteml:a i!lllÍas, §ll®IDJIDlr® I!JI.U® ®li i!ll®SJIDñdo S® Jhtaga an W®mtdm.ñ®mt_to i!ll® 
dlñclhto naJIDSO y JIDlr®wllO awJiso mtO ID®mtOJr i!ll® quJimtee i!lllÍas. - R®umi!llos nos amto 
~®JrJi.OJr®§ lr®I!JI.Uli.SJi~O§ mtO ®§ aJIDnñcafuR® en artlÍculio Jl8 dien m.ñsmo IIll®CJr®to, y ®mt 
comtsecuemtda tamJIDOCO no seJrlÍa en aJrtlÍcuno 4Q den JDecn~to Jl3'43 IIlle U88, JIDOlro 
I!JI.Ue ai!JI.uellna mtoJrma s® Jr®lill®Jr® a otms casos ®mt nos cUJJ.al®s no s® lhta JIDll"OdlJ.Jlo 

d.IIllo na ~®Jrmñmtadón i!ll®ll comttJrato i!ll® t1ralba]o comt justa causa. 

<Oorie §1l.llpll'ema i!lle JTustida. - §aBa i!lle <Cap 
saciórrn lLalh>oll'al - §eccñórrn §eg1ll.n.da. -
Bogotá, D. E., veinticuatro de julio de 
mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Eduardo
Gnecco C.). 

l!Uto &mttorrnño Gcyen.~lbte, por medio de 
apoderado, demandó a la IF'lota MeTcam.te 
Gll'ancol!omlbhma "§. &., para que se hicieran 
las siguientes declaraciones y condenas: 

·"Primera. Que es injustificado e ilegal el 
despido hecho por la Empresa al señor Go
yeneclbte y que le fue ccmunicado por carta 
fechada, el 22 de noviembre de 1967, fir
mada por el Jefe del DepartE~mento de Per-_ 
sona1. Segunda. 'Que la Empresa está obli
gada a pagar a mi mandante la indemniza
ción de que trata el numeral 4 del artícu
lo 89 del Decreto 2351 de 1965, literal d), en 
relación con 20 años 7 meses y 17 días de 
s':)rvicio y un salario de US$ 395.74 por mes, 
a razón de 45 días de salario durante el pri
mer año, de 30 días de indemnización du
rante los 19 ru1os restantes y proporcional
mente por la fracción o sea la cantidad de 
cuatro mil ciento cuarenta dólares de los 
EE. UU. y cincuenta y cuatro centésimos de 
dólar (US$ 4.140.54), o su equivalente en 

moneda nacional colombiana, al tipo ofi
cial de cambio vigente el día del pago. Ter
cera. Que la misma Empresa_ está obligada 
a pagar a mi mandante la sanción mora
toria de que trata el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, entre el 7 de di
ciembre de· 1967 y el 6 de marzo de 1968, 
o sean tres (3) meses, por un valor de un 
mil ciento ochenta y siete dólares de los 
EE. UU. con veintidós centésimos de dólar 
(US$ 1.187.22), o su equivalente en mone
da nadonal colombiana al tipo oficial de 
cambio vigente el día del pago. Cuarta. Que 
la misma empresa está obligada a pagar a 
mi mandante la pensión mensual plena vi
talicia de jubilación, a partir de la fecha 
en que cumpla 50 años de edad. Quinta. 
Que la misma Empresa sea condenada en 
las costas del juicio". 

Según lo-s hechos de la demanda Rito An
tonio Goyeneche entró a prestar sus servi
cios el 20 de abril de 1947 como ayudante 
electricista en uno de los buques de la de
mandada, eúcontrándose en perfecto esta
do de sanidad cuando ingresó a la empresa; 
fue despedido mediante carta fechada el 22 
de noviembre de 1967, en la cual se le dice 
que a partir del 7 de diciembre del mismo 
año quedaba retirado de sus funciones por 
haberse vencido los ciento ochenta días de 
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enfermedad no profesional; prestó,- en con
secuencia, 20 años 7 meses y 17 días de ser
vicio a la Flota Mercante Grancolombia
na. El promedio mensual del s9.lario deven
gado por el señor Goyeneche en el último 
año de servicio fue de trescientos ·noventa 
y cinco dólares 74/100 (US$ 395.74); el 
término del contrato era indefinido. Hace 
luego el demandante algunas consideracio
nes en tomo a la ilegalidad d~l despido y 
sus cünsecuenci8s, así como sobre su dere
cho a la pensión de jubilación a los cin
cuenta años y a la indemnización por la 
mora en el pago de la cesantía y demás 
derechos indiscutibles. 

El apoderado de la Flota Mercante Gran
colombiana S. A. al contestar la demanda 
aceptó como ciertos las fechas de ingreso 
y terminación del contrato, asi como la" 
causal invocada para despedir a Rito An
tonio Goyeneche; negó los demás hechos y 
se opuso a las peticiones de la demanda. 
Propuso ·la.S: excepciones de pag·o, inexisten
cia de las obligaciones que se pretenden de
ducir a cargo de la demandada y carencia 
de ·acción y título para pedir: 

En la primera audiencia de trámite el 
. apoderado del demandante manifestó que 

suprimía la limitación contenida en la pe
tición tercera de la demanda, en que solici
taba sanción moratoria únicamente hasta 
el seis de marzo de mil novecientos sesenta 
y ocho, para que la condena por dicho con
cepto se extendiera hasta la fecha en que 
se paguen al trabajador. demandante los 
derechos invocados en la demanda original. 

Cumplido ·el trámite de la primera ins
tancia el Juzgado del conocimi·ento, que lo 
fue el Sexto Laboral del Circuito de Bogo
tá, desató la litis mediante sentencia dic
tada el dos de julio de mil novecientos se
senta y nueve, en la cual profirió condena 
contra la Flota Mercante Grancólombia
na S. A. por los conceptos de indemnización 
por despido injusto, indemnización mora
toria y pensión vitalicia de jubilación. Por 
apelación de ambas partes el negocio subió 
a la Sala Labora). del 'll'ribunal §uperioll" i!llell 
][))istrito Jfumdal de Bogotá, la que en pro
videncia de trece de marzo de mil novecien
tos setenta resolvió lo siguiente: "1Q REVO
CASE la sentencia apelada. 2Q DEVUEL
VANSE los autos al Juzgado de origen para 

que allí se proceda en todo de acuerdo con 
~}os ordenamientos legales !"espectivos, de 
conformidad con 1o expresado en la parte 
motiva de esta providencia. 3Q SIN COS
TAS". En la parte motiva se hizo la obser
vación de que el a-quo no había estudiado 
las. excepciones propuestas, por lo cual era 
procedente devolver el negocio para que se 
pronunciara sobre ese aspecto del proceso. 

Por impedimento del Juez Sexto Labo
ral del Circuito de Bogotá, el negocio fue 
decidido por el Séptimo Laboral en fallo 
dictado el diez y siete de julio de mil no
vecientos setenta (1970), en cuya parte re
solutiva condenó a la Flota Mercante Gran
colombiana S. A. a pagar a· Rito Antonio 
Goyeneche ocho· mil trescientos sesenta y 
dos dólares 19/100 (US$ 8.362.19) o su equi
valente en moneda nacional al tipo oficial 
de cambio vigente el día en que se efectúe 
el pago, por concepto de indemnización por 
despido injustificado; un mil ciento ochen
ta y siete dólares con 25/100 (US$ 1.187.25) 
o su equivalente en moneda nacional al ti
po oficial de cambio vigente el día en que 
se efectúe ·el pago, por concepto de indem
nización moratoria, y cinco mil doscientos 
treinta y ocho pesos con 61/100 ($ 5.238.61) 
mjcte., mensuales, a partir del día quince 
de julio de mil novecientos setenta, por con
cepto de pensión vitalicia de jubilación. De
c·laró no probadas las excepciones propues
tas por la parte demandada, a quien conde
nó en costas. 

Apelaron ambas partes. El Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
sentencia de diez y ocho de octubre de mil 
novecientos setenta y uno confirmó las con
denas por indemnización por despido in
justo y mora en el pago de las prestaciones; 
revocó la condena por pensión vitalicia d~ 
jubilacion y en su lugar. declaró oficiosa
mente· probada la excepción de petición an
tes de tiempo; confirmó lo referente a las 
excepciones propuestas, y en cuanto a las 
costas, fijó las de primera instancia en un 
ochenta por ciento (80%) y no hizo con
dena por l~s .de segunda instancia. 

El recurso de casación fue interpuesto por 
los apoderados de ambas partes. Concedido 
por el Tribunal Superior y admitido por es
ta Corporación, se decidirá el doble recurso 
previo el estudio de las demandas extraor-
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dinarias y de los respectivos escritos de opo
sición. Por razones de método se examinará 
en primer lugar el de la parte demandada 
por perseguir la abso·luci?n total. 

JEe:cmrso i!lle] ])latin.-omto i!llema.mti!lla.i!lle> -

&Rcrutllce i!lle Ra ñm:n:nJLgitllatdóliTl 

Aspira a que se case parcialmente la. sen
tencia recurrida respecto a sus ordinales_19 
y 39, a fin de revocar en función de ins
tancia, los ordinales 19, 39 y 49 del fallo 
del a-quo y absolver a la demandada de to
da condena. 

Con base en la causal primera de casa
ción formula dos cargos, los cuales se es
tudiarán en su orden. 

JP'n.-ftmen.- cugc. 

"Infracción directa, por falta de aplica
ción de 1os Arts, 120, ordinal 39 y 215 de la 
Constitución; 59 de la Ley 57 de 1887 y 12 
de la 153 del mismo año, en relación con 
los Arts. 79, aparte A), ordinal 15, 89 or
dinales 29 y 49 literal D), y 16, del Decreto 
2351 de 1965, adoptado como legislación per
manente por la L. 48 de 1968, y 49 del De
creto re_glamentario 1373 de 1965, normas 
laborales estas últimas (las de los Decretos -
2351 y 1373) que resultaron así indebida
mente aplicadas". 

Se refiere e1 recurrente a su alegato de 
segunda instancia, en el cual planteó la in
aplicabilidad del artículo 49 del Decreto re
glamentario 1373 de 1966, por ser contra
rio al ordinal 15 del literal A) del artícu
lo 79 del Decreto 2351 de 1965. Transcribe 
esta norma y luego argumenta así: 

"El Art. 49 del Decreto reglamentario 1373 
de 1966 ml[}i!llful':i.:ca. ·el precepto anterior, o 
más propiamente lo anula, cuando estable
ce: '"E'l despido por esta causa no podrá 
efectuarse shllo a.R wcncñmñeliTlÍI[} «lle dit:cho 
na.pso (hasta aquí igual, comento), sm p~Jr
]uñcfto «lle na. obllliga.d1}Jrll llmwñsia. eliTl en Ji\rt. 
liS i!llell mismo i!llecn.-e~a·, cuando a e'nYo haya 
'llugBllr" '. Porque ese Art. 16 obliga precisa
mente a liTlo «llespe«l!Jill" al trabajador en
fermo mientras conserve algún resto de su 
capacidad laboral, aunque para reinstalar 
al enfermo haya que despedir a los sanos. 
Y no cabe contradicción mayor entre la fa
cultad de i!llespei!llfur, conforme al Decreto-

ley, cuando la incapacidad se prolonga 
más de ciento ochenta días sm cUJtiratcióliTl i!lle 
la ·enfermedad que la produjo, y la prohibi
ción de despedir a ese mismo enfermo, con
forme al Decerto reglamentario. Cómo se 
entiende entonces la coexistencia dentro 
del mismo Decreto 2351, de dicho' ordinal 
15 del Art. 79, y· del Art. 16? Pues porque 
se refieren a dos situaciones distintas: El 
16, a la incapacidad que liTlO se JPiirolloliTlgUJte 
:más i!lle deliTlto ochenta. i!lllÍas, y el 79, ordi
nal 15, a la que se pn.-ollcliTlgue mms «lle cimto 
ochenta mas. Toda otra interpret8ción con
duciría al absurdo de que el Legislador au
toriza. y prohibe a un mismo tiempo, en 
un mismo acto (el Decreto-ley), un mismo 
hecho (el despido), en las mismas circuns
tancias (la incapacidad prolongada por más 
de 180 días, sin curación de la enfermedad 
que la causó). Hubo, pues, claro exceso de 
la potestad reglamentaria, con violación del 

. ordinal 39, del Art. 120 de la Carta, que li
mita Ia- potestad reglamentaria del Ejecu
tivo a los decretos- y resoluciones necesa
rias para la cumplii!lla ejecUJtcJi.ÓliTl «lle lla.s Reyes. 
Y el sent:enciador debe tomar en cuenta lo 
ordenado para esos casos por el Art. 215 de 
la misma Constitución: '"En todo caso de 
incompatibilidad entre la Constitución y la 
ley, se aplicarán de preferencia las disposi
ciones constitucionales"'. El ciudadano, a 
su turno, puede ampararse, como lo hizo 
mi mandante, en el Art. 12 de la L. 153 de 
1887: '"Las órdenes y demás actos ejecuti
vos del Gobierno expedidos en ejercicio de 
la potestad reglamentaria tienen fuerza 
obligatoria y serán aplicados m.ieltllba.s liTlo 
serutll con1tra.dos a 'Ba. Constfttucñón y a llas 
]eyes" '. La infracción de esas disposiciones 
constitucionales y legales condujo al sen
tenciador a dar indebida aplicación a las 
normas propiamente laborales que el cargo 
invoca: Al Art. 79 del Decr·eto-ley 2351; que 
facultaba a la lFlloia para despedir a Goye
neclme después de :rp_ás de ciento ochenta 
días de incapacidad que el sentenciador ad
mite como probada, y al Art. 89 del mismo 
Decreto-ley; que prevé la indemnización por 
despido sin justa causa. Indemnización a 
que fue condenada la lFRota., no siendo el 
caso de aplicar dicha norma punitiva". 

Para el opositor no existe contradicción 
entre los artículos 79, numeral 15, y 16 del 
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Decreto 2351 de 1965, y al artículo 4Q del 
Decreto 1373 de 1966. Considera que esta 
última norma armoniza las dos primeras 
y que de existir contradicción entre e1 ar
tículo 7Q y ell6, tendría que resolverse dán
dole prelación a este último. 

§e considera 

][}e acuerdo con. el ordinan :ll.5 den Uterall 
A) del articuno 79 deliD>ecreto 235:ll. de :ll.965, 
el patrono puede dar por tennin.adÜI en con
trato de trabajo con justa causa si d t:n.-ad 
bajador ha estado incapacitado temporal
mente por enfermedad nÜI pro~esionan o ne
sión. cuya curación no haya sido posible en 
ciento ochenta dias, siempre que en despido 
se haga al vencimiento de dicho lapso y 
previo aviso no menor de quince dias. llteu
mrllos n·os anteriores :requisitos no es aplica
ble en arlicu!o :n.s del" mismo ID>~reto, y e1m 
consecuencia tampocc. lo ser:í.a en arl:í.cuno 
41:9 rllen ID>ecreto :ll.373 de Jl.966, porque aqueUa 
norma se refiere a. otros casos en Ros emanes 
n{ll se ha producido 1a tenni:nación rllel con
trato de tJrabajo con ]usia causa. En este 
aspecto tiene razón -el recurrente. 

Sin embargo -el cargo no prospera, porque 
al decidir en instancia la Corte encontraría 
lo siguiente: _ 

1 Q La incapacidad temporaol para traba
jar durante ciento ochenta días no está de
bidamente acreditada. El doctor Jorge Pi
ñeros Bernal, certificados que obran a fo
Hos 94, 96, 97 y 99, sobre cuya veracidad 
rindió declaración jurada (folio 108), con
ceptuó el 16 de junio de 1967 que "El señor 
Goyeneche debe ser relevado del trabajo de 
navegar con objeto de que se 1e pueda con
trolar periódicamente. . . El paciente es 
apto para desempeñar labores ·sedentarias" 
(folio 94). El 23 de junio de 1967, folio 95, 
manifestó que la enfermedad que aquejaba 
a Goyeneche "Le impide trabajos de tipo 
que requieran esfuerzos físicos y que no 
debe por lo tanto navegar". En concepto de 
julio de 1967, foHo 97, diio refiriéndose al 
maJ que sufría el -demandante: "Esta lesión 
es de carácter permanente y disminuye la 
capacidad laboral para la ·cual el paciente 
está entrenado en un 50%". Por último el 
5 de enero de 1968, (folio 99) después de 
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haberse terminado el contrato de trabajo, 
que: "La capacidad ·laboral.del paciente por. 
estas lesiones está disminuída en un 50%". 
En ninguno de estos documentos se habla 
de incapacidad temporal para el trabajo, y 
por el contrario, se alude a una incapacidad 
permanente parcial, con disminución de un 
50% de la capacidad laboral. 

El doctor Carlos·Téllez F., Médico de la 
Empresa, dejó constancia el 16 de junio de 
1967, que "El señor Rito A. Goyeneche fue 
tratado por el ·cardiólogo y dado de alta a 
partir del17 del presente". (Folios 95 y 104). 

Nada se dice aquí sobre la duradón de la 
incapacidad. 

De lo anterior se infiere que la incapaci
laboral temporal del demandante y su du
ración no está acreditada con dictámenes 
médicos, que es la prueba idónea de acuerdo 
con reiterada jurisprudencia de esta Corpo
ración.-

2Q Al abso1v'er ·la posición decimacuarta, 
folios 46 y 50 -el demandante aceptó que 
vec.ibió -el pago de 180 días de incapacidad, 
de acuerdo con la que le fue diagnosticada 
por el doctor Jorge Piñeros Bernal, a partir 
del 19 de juli<:) de 1967. Esta, confesión prue
ba el hecho del pago del auxilio correspon
diente a la incapacidad que le fue diagnos
ticada, pero no es demostrativa de la inca
pacidad laboral. Mas en el supuesto de que 
se presumiera ·del hecho del pago que el 
trabajador estuvo incapacitado laboralmen
te, los ciento ochenta. días no se cumplían, 
contados a partir del 1 Q de julio, el 7 de 
diciembre de 1967, fecha en que terminó el 
contrato de trabajo, ni menos el 22 de no
viembre del mismo año, cuando se·le dio e1 
previo aviso de quince días. - · 

39 No estando acreditado que el contrato 
de trabajo fue terminado unilateralmente 
por el patrono una vez cumplidos los cien
to ochenta días de enfermedad no profesio
nal o lesión que lo incapacitó- para trabajar 
no se ha demostrado la justa causa prevista 
en el ordinal 15 del literal a) del artículo 
7Q del Decreto 2351 de 1965 y en consecuen
cia debe conclulrse que el patrono debe la 
indemnización a que se· refiere el artículo 
8Q del mismo Decreto. Y como a esta- con
clusión llegó el ad-quem, aun cuando por 
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caminos diferentes, no sería posible casar la 
sentencia acusada en este punto. 

"§eg11.lnrlli!Jlo crurg(}. (Subsidiario del ante
rior). Violación, por interpretación errónea, 
del Art. 16 del Decreto 2351 de 1965, en 
rela:c·ión con el 79, letra A) ordinal 15 del 
mismo, y consecuencial aplicación indebida 
del Art. 89 de ese Decreto. lLas razones ex
presadas en 1a sustentación del cargo ante
rior, en cuanto se refieren a la única inter
pretación que hace conciliable el Art. 16 
del Decreto 2351 con el ordinal 15 del Art. 
79 del mismo Decreto, -las doy por reprodu
cidas para este segundo cargo. Pues el sen
tenciador, al Jncurrir en equivocada inter
pretación de esas normas, tomó como d·es
pido sin justa causa el que está autorizado 
por el ordinal 15 del Art. 79, en el caso de 
Goyerrn.eche, y condenó a una indemnización 
prevista en el Art. 89 del mismo Decreto-ley 
para los despidos no justificados, que no 
era aplicable". 

§e cc.rrllsii!llen-a 

Reiteradamente ha dicho esta Corporación 
que -los cargos en el recurso extraordinario 
son independientes unos de otros, por lo 
cual no es procedente hacer referencia en 
uno de ellos a los argumentos expuestos en 
otros. Y como en el que se estudia el recu
rrente se 1imita a dar por 11eproducidas las 
razones expuestas en el anterior, sin que 
indique en qué consistió la equivocada apre
ciación de las normas ni cuál es su correcto 
entendimiento, el cargo es inadmisible, por 
no ser posible su estudio. 

JRe([!llnFso i!llell balha]ai!llon- i!ll.ema.ni!llaltllie 

&llcance i!lle lla ñm.¡¡.mgrrnacióltll 

Aspira el recurrente que -la Corte, conver
tida en Tribunal de instancia, "Case parcial
mente ·la sentencia recurrida en el sentido de 
condenar a la Flota Mercante 'Grancolom
biana a pagar al señor Rito Antonio Goye
neche la suma de US$ 13.19"diarios, desde 
el 7 de diciembre de 1967 hasta el día en 
que efectúe el pago de lo que resulte por 
tal concepto, quedando así modificada la 
condena por precepto del artículo 65 del 
CST, que el Juzgado fijó en US$ 1.187.22, 
suma que resulta de limitar la condena en-

tre la fecha del despido y la fecha de la 
consignación;. suprimiendo la limitación 
temporaria de la condena". 

Se observa en relación con el alcance de 
la impugnación así formulada, que la Corte 
casa la sentencia no en sede de instancia, 
sino como Tribunal de Casación, y que una 
vez casada ésta, entonces sí como Tribunal 
de Instancia, revisa la providencia de pri
mer grado, para confirmarla, revocarla o 
modificarla. 

Con base en la causal primera de casación 
·formula el siguiente can-gc· UÍ!Wc(}: 

"Acuso la sentencia por violación indirec
ta del precepto sustancial contenido en los 
numerales 19 y 39 del artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, bajo el subconcepto 
de su aplicación indebida consistente en no 
haberle impreso el Tribunal la totalidad de 
sus efectos a dicha norma, siendo el caso 
de hacerlo. A tal violación fue conducido el 
sentenciador por haber aplicado ·la Regla 7~ 
del artículo 57 del mismo Código en forma 
reñida con su cabal entendimiento, y como 
consecuencia del error de hecho a que fue 
llevado por la falta de apreciación del do
cumento auténtico que aparece al folio 14 
del instru~tor'io por su equivocado concepto 
sobre el alcance vinculante de las diversas 
partes de que se compone la demanda -in
fracción de medio del Art. 737 del Código de 
Proc·edimiento Civil- y error aquel prove
'niente también de la errónea apreciación de 
otras pruebas que singularizaré luego". 

Al sustentar el cargo, e:l recurrente se 
refíere a los argumentos del Tribunal Su
perior para no extender la condena por 
concepto de indemnización moratoria has
ta después de la consignación y refiriéndo
se al consistente en que en la demanda no 
pidió dicha indemnización como consecuen
cia de no habérsele practicado el examen 
médico de retiro, dice: 

"No desconozco que al formular la de
manda inicial limité el petitum 11eferente a 
la sanción 'moratoria' hasta la fecha en que 
la Flota hizo una consignación de cesantía. 
Pero en el hecho 89 de la misma demanda 
y bajo la denominación g'enérica de 'ilegali
dad del despido', aduje tres submotivos fác
ticos cuya importancia no es posible tergi
versar y que tampoco pueden ser ignorados, 
porque quedaron desde un principio gravi-
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tan do para todo el proceso: a) Cuando la 
causa de terminación del contrato de tra
bajo es la salud d·el trabajador, no es legal, 
ni menos ético, mantenerlo ignorante del 
grado real de su incapacidad, y la Flota se 
negó a comunicarle a Goyeneche la verdad 
sobre su estado; b) La Flota se negó. ante 
la Inspectóría a que Goyeneche fuese exa
minado por los Médicos del Trabajo; y e) 
La Flota no le hizo practicar a Goyeneche 
el examen de retiro ordenado por el artículo 
57, 7Q, del Código. Estos hechos aparecen 
claramente aducidos al folio 6Q del expe
dient·e. Ahora bien: La eficacia de los hechos 
enunciados radica en su prueba, porque si 
una vez demostrados a.contece que ellos im
plicaron la contravención de una norma 
amparada por una sanción para el contra
ventor, debe imponerse el correspondiente 
o correlativo derecho dispuesto por la nor
ma en favor de la parte ofendida; desde 
luegor siempre que el reconocimiento de 
este derecho haya sido pedido. Los tres he
chos transcritos tienen, como causa petemti!lli, 
una. relación directa con la obligadón pa
tronal impuesta por los numerales 1 Q y 3Q del 
artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo. Prueba ·de ello está en que tales dispo
siciones legales -tanto el Art. 57 como el 
65-- quedaron citados como fundamentos 
de los derechos invocados (folio 9Q). Aunque 
la demanda comprenda varias partes, todas 
ellas forman un todo único e indivisible 
que, una vez contestada, vincula a las par
tes. Entonces, cuando en la primera audien
cia de trámite adiciOJ.).é la demanda para 
que la sanción "se extienda hasta la fecha 
en que se paguen a mi mandante los dere
chos invocados en la ·demanda original' y 
también cuando a folio 35 digo que la adi
ción supresoria del límite obedece a la 'te
meridad' de la empresa, es decir, a su 'con
ducta', y que la· condena debe extenderse 
hasta cuando se pague la inqemnización por 
despido injusto, de allí no se deduce, como 
lo cree el Tribunal, que esa enmienda o 
adición de la demanda carezca en absoluto 
de relación con la indemnización del nu
meral 3Q del artículo 65, ni tampoco se de
duce a que yo identifique la petición -la 
supresión (iellímite- con la indemnización 
por el despido injustificado, por las siguien
tes razones: a) Porque la supresión dellími-

te temporario ti·ene pleno respaldo en la 
'causa petendi' que se deriva de 1os hechos 
denunciados como violatorios de la obliga
ción patronal de hacer practicar al ex-tra
bajador el examen médico de retiro; b) Por
que si bien es cierto que en el lenguaje 
ordinario de los laboralistas se Hama san
ción 'moratoria' a la indemnización estable
cida por el artículo 65 del Código -y así la 
llamé yo para no entrar en complicaciones-, 
la verdad es que el citado artículo 65 esta
blece una sanción 'moratoria', en cuanto se 
refiere a la forma y a la fecha en que el 
patrono cancela ·los salarios y prestaciones 
indiscutibles del extrabajador; pero tam:
bién establece otra indemnización, la de los 
numerales 1 Q y 3Q, que ya no podría llamar
se moratoria, sino que constituye una san
ción a la inej ecución de una obligación 
legal, a ·la violación de una obligación de 
ha·eer, es la sanción a una eulpa 'in ommi
tendo': entendiendo por culpa, como la de
finen los Mazeaud, como el ·'error de con
ducta en que no habría incurrido una per
sona prudente y diligente colocada en las 
mismas circunstancias externas en que obró 
el autor del daño'; e) Porque, entendido lo 
dicho en la letra :mterior, al hablar de san
ción 'moratoria', en lenguaje genérico, no 
estaba yo excluyendo, al adicionar la de
manda, la sanción a que se refieren ·los nu
merales 1 Q y 3Q del artículo 65 del Código; 
y d) Porque cuando signifiqué que se exten
diera la indemnización por falta del exa
men médico hasta el pago de la sanción 
a que se refiere el artículo 8Q d~l Decreto 
2351, no estaba condicionada aquélla a 
ésta, con una relación de causa a efecto, 
sino como una referencia a la terminación 
definitiva del litigio. Por eso discrepo fun
damentalmente de la tesis del Tribunal se
gún ·la cual la demanda no se relaciona con 
el artículo 65 del Código sobre salarios caí
dos, sino con la obligación patronal conte
nida en el ordinal 7Q del artículo 57, 'cuya 
violación grave da ·ocasión a:l trabajador 
para dar por terminado el contrato de tra
bajo con justa causa'. Cómo puede afirmar
se ésto, si cuando ·el patrono se niega a 
permitir el examen médico de retiro ya el 
trabajador ha sido despedido? Queda pues 
demostrado que la adición de la demanda 
sí tuvo, al ·concatenarla con los hechos, una 
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relación directa con la aplic2ción de los nu
merales 19 y 39 del artículo 65 y que, en 
consecuencia, el Tribunal estaba obligado a 
considerar el alcance con que dicha adición 
fue formulada". 

Transcribe el recurrente jurisprudencia 
de la Sala de Casación Civil sobre el artícu
lo 737 del antiguo Código JudiCial y termi
na así su argumentación en relación con la 
apreciación de la demanda: "Como síntesis 
de esta primera parte, con base en la juris
prudencia transcrita y en muchísimas más 
que podría aducir, concluyo que la adición 
de la demanda para pedir la indemnización 
por culpa "in omitendo" de la Flota, al no 
proporcionar el examen de retiro al señor 
Goyeneche, sí tuvo claro fundamento en los 
hechos de la demanda que, junto con los 
fundamentos de derecho, constituyeron la 
causa petendi al respecto, quedando ambas 
pa.rtes vinculadas al petitum adici,Jnado, y 
respecto del cual, en consecuencir,,, estaba 
obligado a pronunciarse el Tribunal, para 
conceder o para negar, pero no po1 razones 
como las que adujo, puesto ·que la demanda 
estuvo convenientemente integrada, sino 
por cualesquiera otras, como, por ejemplo, 
por existir la prueba de que la Flota sí le 
proporcionó al señor Goyeneche examen 
médico de retiro". 

Se refiere el casacionista al hecho de que 
la empresa no practicó el examer .. médico 
de r,etiro al trabajador demandan~e, como 
lo reconoció el ad-quem y argumenta de es
te modo en torno a la falta de ap~··eciación 
del acta de conciliación celebrada en la Ins
pección de Trabajo: 

"Sin embargo, el Tribunal consi-dera que 
de la falta de examen médico de !'etiro no 
es dable sacar ninguna conclusió:r:, porque 
' "el actor no comprobó haber s:olicitado 
que se efectuara dicho examen" '. Aquí es de 
donde aparece el manifiesto error de hecho 
en que incurrió el Tribunal, al no i1aber te
nido en cuenta el documento autér:.tico, pa
sado ante autoridad pública, considente en 
la diligencia cumplida ante la Inspección 
del Trabajo (fl. 14). En efecto, en dicha au
diencia del 13 de marzo de 1968, dijo el se
ñor Goyeneche: '"Fuí despedido de la Flo
ta a partir del 7 de diciembre de :,967, ile
galmente, y solicito ser enviado al recono
cimiento de los médicos de la División de 

Medicina del Trabajo para que se establez
ca el grado de incapacidad que padezco en 
el momento de la terminación unilateral del 
contrato de trabajo"'. "La Flota contes
tó: '"La terminación del contrato de tra
bajo del señor Goyeneche la hizo la empre
sa de conformid8!d con las disposiciones vi
gentes. Así mismo de acuerdo con tales dis
posiciones se le lbi.iz(ll practkrur · en em:amen 
médico de lt'eiill'c,, de acuerdo con los certifi
cados médicos que olbral!ll 11m po~er i!lle na em~ 
presa de lieclbi.a 5 i!lle enero i!lle ll!li68, razón 
por la cual la ·empresa DI} acepia el envío 
del reclamante a la División de Medicina e 
Higiene Industrial del Trabajo"'. Aquí apa
rece una primera afirmación falsa -desvir
tuada durante el litigio- la de que le hizo 
practicar examen médlco de retiro el 5 de 
enero de 1968. Ya vimos que ese no fue exa
men médico de retiro sino axamen parcial 
de un especialista. Y otro asunto importan
te: Que ante la falta del ,examen médico de 
retiro y ante la petición de Goyeneche de 
que, en tales circunstancias, se le enviara 
al examen de los médicos oficiales, la Flo
ta negó que tal examen se cumpliera. Pero 
es más . El señor Goyeneche continuó: 
' "Que a él no se le practicó ningún examen 
médico de retiro con fecha 5 de enero del 
presente año ni en nmguna (ll1tlt'a lieclbi.a, pues 
en la carta de despido no se le hizo ménción 
sobre su derecho a dicho examen. Y pide, 
si para ello no tiene inconveniente la Em
presa, que se transcrillm en ced:i.liñcai!llo I!Jlllll.e i!lliq 
ce tener na empresa en C111Lal!ll1to a Slll1S cmmiliq 
dones de salui!ll palt'a na Jieclbi.a I!Tien i!lltoSpii!ll~" '. 
La discusión quedó así planteada en que 
Goyeneche no solamente afirmó que no se 
le había practicado el examen médico de re
tiro, sino que para demostrarlo, no solamen
te reclamó por la falta de dicho examen, 
sino que cc:mminó a ia empresa a mos1tll"arno 
i!llenan1te del Jl'uncionado. Esto ocurría el 13 
de marzo de 1968. La Flota, que había dicho 
tener dicho examen, no lo mostró sino que 
su apoderado dijo: '"Agrego y aclaro que 
la terminación del contrato del reclamante 
se hizo de acuerdo con los conceptos médi
cos por haber transcurrido más de 180 días 
de incapacidad y respedo i!lle Ha. pztidóllll I!Jllll118 
lbi.ace i!lle .na 1tlt'ansuñpdón i!lle es1tas ceriful'ftca.o 
i!ll~s con nas lÍolt'malñi!llai!lles Regales Sfll"ámt alJMllli'· 
tai!llos aH juicio rrespedhr~" '. Pero ahora sa-
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bemos que la Flota no tenía, porque no exis
tían, tales certificados médicos sobre exa
men de retiro al señor Goyeneche, quien re
clamó porqué no se le había practicado di
cho examen, y ante la afirmación del apode
rado de la Flota de que sí los tenía, Goye
neche insistió en que se los mostraran por 
ante el funcionario, porque no existiendo, 
mal podía conocerlos. Con el resultado de 
que no fueron mostrados de que su reclamo 
por falta del examen médico de retiro fue 
contestado con la promesa de que tales exá
menes serían presentados al juicio; lo que 
no ocurrió ni pudo ocurrir, porque el propio 
doctor Téllez_ confesó no haber practicado 
dicho examen y porque, en consecuencia, el 
certificado de folio 100 carece de todo mé
rito como examen médico de retiro, el cual, 
repito, es muy diferente del examen para el 
tratamiento de la_ enfermedad diagnostica
da por el doctor Piñeros Bernal, quien se li
mitaba a lo suyo, pero sin que ésto eximie
ra a la Flota de su obligación de hacerle 
practicar el examen de retiro, ya que Go
yeneche, además de su cardiopatía, bien po
día estar afectado por otras muchas enfer
medades cuyo descubrimiento le competía 
al doctor Téllez, Médico de la Empresa, y 
único encargado de la práctica de tal clase 
de exámenes. Entonces, el Tribunal incurrió 
en palmario error de hecho al no tener en 
cuenta el documento auténtico, en que Go
yeneche, por estar ignorante del grado de 
su incapacidad, soli-cita que se l>e envíe an
te los médicos oficiales en vista de que no 
se le ha practicado examen de retiro; se le 
arguye que éste le fue practicado el 5 de ene
ro; Goyeneche 1-o niega y pide que se l!e 
muestre delante del funcionario; pero la 
Flota rechaza su petición y le dice que co
nocerá los certificados sobre su propio esta
do de salud cuando demanda a la Flota y 
ésta los aporte al juicio. Este documento 
desvirtúa, pues, la aseveración del Tribunal 
en el sentido de que Goyeneche no solicitó 
que se le practicara el exaJllen médico de 
retiro. No solamente lo pidió, sino que ante 
la negativa de la Flota se planteó entre las 
partes un deb8Jte previo en que aquélla afir
maba, erróneamente, que sí le había hecho 
practicar dicho examen, y Goyeneche sos
tenía que no, y asunto respecto del cual, a 
la postre, los autos han venido a confirmar 

totalmente la versión del extrabajador". 
Por último el impugnador hace una exé

gesis de la regla 7l:!- del artículo 57 del Có
digo Sustantivo del Trabajo y dice que la 
solicitud que debe hacer el trabajador para 
el examen médico de retiro no ·es tan peren
toria, pues de lo que se trata es de que el 
trabajador admita o no que se le practique 
dicho ·examen; y que el patrono tiene la obli
gación de dar al trabajador la orden corres
pondiente para que se presente al médico, 
dentro de los cinco días siguientes, sin la 
cual no puede contarse dicho término; de 
allí que lo correcto, lo honesto y lo que acos
tumbran las empresas serias, es que en la 
propia carta de despido se le prevenga al 
trabajador que puede solicitar la correspon
diente boleta, 'lo que no hizo la demandada, 
como se puede apreciar en la carta de des
pido que obra a folio 13, que no fue analiza
da por el faHador de segunda instancia. 

Para el opositor, es el trabajador quien de
be hacer gestiones para que se le practique 
el examen médico de retiro, a la expiración 
del contrato, y no tres meses después, como 
en ·el caso de autos. 

§e considlelt'a 

El Tribunal Superior, refiriéndose al al
cance de la petición sobre indemnización 
moratoria contenida en el libelo inicial y su 
corrección, dijo ·lo siguiente: 

"Por lo demás, ninguna petición deman
datoria se formuló con respecto a la aplica
ción del artículo 65 del CST, por. el lado del 
numeral 3 del mencionado artículo, ·en con
secuencia con el ordinal 79 del artículo 57 
de la obra aludida. Lo último que se_ acaba 
de expresar admite el siguiente desnrollo: 
El señor apoderado de la parte actora ha 
manifestado en diferentes alegaciones que 
los salarios caidos proceden en virtud de lo 
dispuesto en el numeral 3 del artículo 65 
del CST. A folios 164 expone '"La sanción 
moratoria es pertinente en el presente caso 
por los siguientes motivos: ... 29 La Empresa 
no le hizo practi·car al señor Goyeneche el 
examen médico de retiro"'. Véase, sin em
bargo, qué expresa la demanda con respec
to a este tema, pues es ella la. que constitu
ye al fin de cuentas, ---'Conforme se ha di
cho gráficamente- el ' "proyecto de sen
tencia" '. La petición tercera es del siguien-
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te tenor: '"Tercera. Que la misma Empre
sa está obligada a pagar a mi mandant.e la 
sanción moratoria de que trata el articulo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, entre 
el 7 de diciembre de 1967 y el seis de mar
zo de 1968 ... " '. Como se ve, el texto refe
rente a lo pedido vincula el artículo 65 ci~ 
tado al tiempo transcurrido sin el pago de 
las deudas laborales, entre la fecha de la 
terminación del contrato de trabajo y la de 
pago por consigns ción. Al corregir la parte 
actora 'la demanda (folio 35 y 36) dice: 
' "Atentamente manifiesto al Juzgado que 
suprimo la limitación contenida en la pe
tición tercera de la demanda, en que solicito 
sanción moratoria únicamente hasta el seis 
de marzo de mil nov;ecientos sesenta y ocho 
para que en lugar de tal limitación la con
dena por sanción moratoria se extienda 
hasta la fecha en que se paguen a mi mc.n
dante los derechos invocados en la demc.n
da originaria del presente litigio"'. '"De 
allí que me haya visto obligado a pedir que 
la sanción moratoria. o condena por sala
rios caídos se extienda hasta la fe:~ha en 
que la Empresa pague a mi mandante el 
derecho que le confiere el artículo 89 del De
creto 2351 de 1965, ·cuya aplicación en el 
presente caso es de una claridad irrefuta
ble" '. Ni ·en estas peticiones ni en n·.nguna 
otra se suplica la indemnización moratoria 
con fundamento en no haberse pra.~ticado 
el examen médico de retiro". Por ·el :acto de 
los hechos de la demanda, se tiene: El he
cho 29 expresa: ' "2. §anñdai!ll liñsiica. Cuando 
el señor Goyeneche ingresó a la E.·.npr€sa 
se hallaba en perfecto estado de sanidad fí
sica, como se comprueba con el Examen Mé
dico de Admisión practicado por el Médi
co de la lFRota" '. Este hecho, como puede 
apreciarse, no se relacionó con la indemni
zación moratoria. Lo mismo puede 1ecil'se 
con respecto al hecho 10 cuya redaceión es 
como sigue: ' ".10. Tini!llemnli?m!Ción mn.ora1;op 
ria. La Empresa incurrió en mora dd pago 
de la c·esantía y demás derechos indiscuti
bles del trabajador, desde la fecha del des
pido hasta el 6 de marzo de 1958, (1:.ic) fe
cha en que hizo la consignación de le adeu
dado, por lo cual está obligada a la indem
nización moratoria entre dicha fecha y la 
del despido,. conforme al artículo 65 del 
CST" '. Por último, en el hecho 8Q, destina- . 

do a la lfllegaUallaall allen allespiiallo, se consignan 
las razones de la ilegalidad de dicho despi
do. Tales razones son (folios 5 y 6): 19) No 
existe la causal de despido aducida por la 
Empresa; 29) La Empresa se abstuvo de 
comunicarle al · señor Goyeneche el diag
nóstico de los médicos especialistas y se ne
garon a mostrarle tales dictámenes; 39) La 
Empresa se negó a que el señor Gnyenech® 
fuese enviado al examen de los facultati
vos de la División de Medkina del Trabajo 
del Ministerio del Ramo, para que dictami
nase sobre ·el grado de su incapacidad; y 
49) Porque la Empresa no }e hizo practicar 
al trabajador el reglamentario examen mé
dico de retiro, por parte del doctor Carlos 
Téllez, Médico de la Empresa, de conformi
dad con el artículo 57 -ordinal 7Q- del 
Código Sustantivo del Trabajo"'. Como se 
puede observar, pues, la única parte de la 
demanda en que se hace referencia -no 
como petición, sino eomo justificación de 
un hecho- a que "La Empresa no le hizo 
practicar al trabajador el reglamentario 
examen médico de retiro"', no se relaciona 
con lo preceptuado por el artículo 65 del 
CST sobre Sl,!larios caídos, sino con la obli
gación patronal contenida en ·el artículo 57 
-ordinal 79- de la obra aludida, cuya vio
lación grave da ocasión al trabajador para 
dar por terminado al contrato de trabajo 
con justa causa (numeral 89 del literal b) 
del artículo 79 del Decreto 2351 de 1965). 
Esta Sala carece de la fa·cultad ..:...que sí tie
ne ·el juzgador d·e primera instancia- para 
fallar extra-petita". 

A juicio de esta Corporación el ad-quem 
interpretó correctamente la demanda al 
·concluir que en ella se solicitó inicialmente 
la condena por indemnización moratoria li
mitándola hasta el seis de marzo de 1968, y 
que luego ·en virtud de la corrección hecha 
en la primera audiencia de trámite se pidió 
que se extendiera dicha condena hasta 
cuando se le pagara al trabajador el dere
cho o indemnización consagrado en el ar
ticulo 89 del Decreto 2351 de 1965. No otra 
cosa dicen los pasajes reproducidos por el 
Tribunal •en las consideraciones arriba 
transcritas. 

Cierto es que en los hechos de la deman
da original el apoderado del trabajador in
siste en que la empresa no le hizo practi-
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car a Goyeneche el examen médico de re
tiro, lo que fue demostrado en el juicio. Pe
ro en el supuesto de que tal circunstancia 
originara el derecho a una indemnización 
moratoria hasta cuando se practicara di
cho examen, no podía el fallador de segun
da instancia, so pena de fallar más allá de 
lo pedido, lo que le está vedado, proferir di
cha condena, que le está reservada al Juez 
de Primer grado, quien no eJercitó la fa
cultad de decidir ultra o extra petita. 

La censura que el recurrente hace a la· 
afirmación del ad-quem de que la violación 
de la obligación 7~ del artículo 57 del Códi
go Sustantivo del Trabajo da ocasión al tra
bajador para dar por terminado el contrato 
de trpbajo con justa causa es acertada, por
que cuando se presenta ese evento el con
trato de trabajo ha terminado. Pero ella no 
tiene Incidencia alguna en el resultado ,de 
la acusación, ·pues no se discute la justa 
causa de terminación de la relación labo
ral, sino 'el derecho a la indemnización por 
mog. · 

Cuanto al otro argumento relacionado 
con el hecho de que el trapajador no solici
tó el examen de retiro, observa la Sala que 
de las m~nifestaciorres hechas por éste en 
la s.udiencia de conciliación ante el Inspec
tor del Trabajo, y transcritas por el impug
nador, no se deduce con evidencia que el de
mandante hubiese pedido que se le practi
cara dicho e;xamen, pues él 'Claramente so- · 
licita se le enví-e al reconocimiento de la Di
visión de Medicina del Trabajo, ·examen que 
no puede asimilarse al que debe ser practi
cado por orden de la empresa. En el supues
to de que tal'es manifestaciones pudieran in
terpretarse como lo pretende el recurrente, 
continuaría con validez la conclusión del 
Tribunal Superior, porque la petición no se 
hizo a la expiración del contrato ni en un 
término prudencial, pues como tal no pue
de considerarse el transcurrido entre el 7 de 
diciembre de 1967 y el 13 de marzo de 1968. 

Por último, en relación con la exégésis de 
la obligación 7~ del artículo 57 del Código 
Sustantivo del Trabajo, observa la Sala que 
en la acusación por violación indirecta de 
la ley a través de error de hecho no es pro-

cedente la c-ensura por interpretación erró-
. nea de la misma. Sin embargo, como el re
currente relaciona dicha exégesis con la 
apreciación de una prueba, la Sala se refe
rirá a este aspecto de la sustentación del 
cargo. 

La interpretación que el recurrente da a 
la norma referenciada es contraria a la que 
le ha dado esta Corporación, como puede 
verse en el fallo, entre otros, de febrero vein
tiocho de mil novecientos cincuenta y nue
ve, Gaceta .JTudicial Nos. 2207, 2208, 2209, 
Tomo XC, página 268, en donde dijo: "No 
debe perderse de vista que al demandante 
correspondía acreditar plenamente el he
cho alegado de haber solicitado el examen 
médico de retiro, pues la obligación patronal 
de hacer pradicar al trabajador el examen 
sanitario y de expedirle el correspondiente 
certificado a la expiración del contrato, es
tá condiciona!da al hecho de que éste lo so
licite". Jurisprudencia que se mantiene, por
que no otra cosa se desprende de la obliga
ción 7~ del artículo 57 del Código Sustanti
vo del Trabajo cuando expresa: "E igual
mente, si el trabajador lo solicita, hacerle 
practicar ·examen sanitario y darle certifi
cación sobre el particular ... ". 

No estando demostrados los errores de he
cho que el recurrente le atribuye al fallar 
dor de segundo grado, el cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justi-cia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia recurrida dictada el 
diez y ocho de octubre de mil novecientos 
setenta y uno por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral. 

Sin costas en el recurso. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la "Ga· 
ceta .JTmllicial" y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrtque Arboleda Valencta, Miguel Ange·l 
García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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na C&R'ga de n& j¡:DJrlLUell:Da. 

Corle §upJremma i!lle JJMsticña - §aRa i!lle <Cag 
gad~n JLa]l}oJrali. - §ecd~n §egumi!lla.. -
Bogotá, D. E., julio veinticinco de mil no
vecientos setenta y dos. 

(MaQ'istrado Ponente: Doctor José Enrique 
Arboleda Valencia). 

!F'Jrancis~o IEst~a JF'efta, mediante apode
rado, instauró demanda contra el §errvñcio 
Nacional l!lle lil.Jtuenl!lliza]e (§lENA\) con el fin 
de obtener que, previa declaración de que 
existió contrato de trabajo entre las partes, 
fuese condenado a pagarle salarios insolu
tos por 10 días del mes de julio de 1970 y 
por los meses de agosto, septiembre, octu
bre y noviembre del mismo año; el 35% de 
recargo por "trabajo nocturno que realizó 
durante trescientas sesenta y ocho (368) 
horas trabajadas de 6 a 10 p.m., en noven
ta y dos (92) días del año de 1970"; primas 
de servicio legal y extralegal; indemniza
ción por "haber sido despedido sin justa 
causa"; amdlio de cesantía e indemniza
ción moratoria. 

· Como hechos fundamentales asentó ·que 
el actor fue contratado verbalmente por el 
Director Secciona! del SENA en Villavicen
cio para que prestara sus servicios como 
Instructor de Contabilidad, labor que ini
ció el 21 de julio de 1970 y se prolongó has
ta el 30 de noviembre de dicho año, en que 
"el doctor Eduardo Espinel, sin que media
ra justa causa para ello, canceló unilateral
mente los servicios de Francisco Estepa"; 
que. la remuneración pactada fue de $ 
3.700.oo mensuales, los que no le fueron 

pagados durant·e el periodo laborado, ni 
posteriormente al ser retirado del SENA, 
ni se le cubrieron tampoco las prestaciones 
sociales correspondientes. 

El demandado no descorrió el traslado 
que se le hizo de la demanda, ni se aperso
nó en el proceso dentro de las audiencias 
de trámite respectivas. Pero al celebrarse la 
audiencia de juzgamiento constituyó apode.. 
rado judicial, el que fue reconocido en la 
misma. 

La sentencia del Juzgado Unico Laboral 
del Circuito de Villavicencio fue pronuncia
da el 6 de diciembre de 1971 y su parte re
solutiva es como sigue: 

"lF'rimero. Declárase que entre lFlt'anciSl!o 
Estepa lF'eña y la entidad denominada "§err
vido Nacional l!lle li\pJrenl!llizaje §lENA\". Sec
cir-nal de Villaviceneio, representada por su 
Director IEI!llua:ri!llo IEspmen R, existió un con
trato de trabajo de duración indefinida, que 
se desarrolló desde el 21 de julio hasta el 30 
de noviembre de 1970, con una remunera
ción i!lle tres m.H setecientos ]l}~OO ($ 3.700) 
para sus servicios como Instructor de Con
tabilidad. 

"§egtmdo. Condénase en base a la ante
rior declaración, a pagar a la entidad deno
minada "§enricño Nadmnall i!lle li\pll'eni!llñJEa]e, 
§lENA\" representada en la Secciona! de Vi
llavicencio por su Director IEI!lluall'i!llo IEsp:ñ.g 
rie] lit., y en favor de lFll'atnc:i.scc, Estepa JF'eful 
los siguientes valores: 

"a) Qu.n.Dnce mill novedentos nlllleve ~soo 
con noventa y sñete centavos ($ 15.909.97) 
por concepto de salarios insolutos. 

-! 
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"b) Tres mill ciento oclbi.enta y i!llos peses 
($ 3.182.oo) por concepto de recargo de tra
bajo ordinario nocturno .. 

"e) 1Un mH trescientos veñnticmco pesos 
con ocho centavos ($ 1.325.08) por concep-
to de Auxilio dé Cesantía. . 

"d) 1Un mU bescientos vemticinco pesos 
CÜill oclbi.o centavos ($ 1.325.08) por concepto 
de prima proporcional legal de servicios. 

"e) §ñete mH cuatrocientos pesos ($ 
7.400.oo) por concepto de indemnización 
por despido injusto. Y, 

· "f) Ciento veintitrés pesos con tre:inta y 
bes centavos ($ 123.33) diariosa partir del 
30 de noviembre de 1970 y hasta la fecha 
·en que se verifiquen los pagos decretados 
en favor del demandante. 

"Tercero. Absuélvase a la demandada de 
la prima extralega:l solicitada o pretendida 
en el libelo de. demanda por las razones ex
puestas eri parte motiva de esta providen
cia. 

"Costas a cargo de la parte demandada". 

La parte demandada interpuso recurso de 
apelación y el 'JL'rilbm:nal .Superior i!llel Distri
to Juilicial de VUlavicencfto, al r·esolverlo, 
confirmó en todas sus partes 1¡:¡. sentencia 
antedicha. 

Contra la decisión del ad-quem recurrió 
en casación el demandado, que formuló la 
respectiva demanda, sin réplica del actor, 
demanda que procede a estudiar la Sala. 

Como alcance de la impugnación del pri
mer cargo pide que "la H. Corte case total
mente la sentencia objeto del recurso y co
mo sede de instancia revoque el fallo del 
Juzgado Laboral del Circuito de Villavi
cencio para absolver a mi representada, el 
Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, de 
todas y cada una de las pretensiones de la 
demanda". 

Este cargo lo plantea por "violación de 
la Ley, artículo 59 del Dec. 'legislativo 3135/ 
68, bajo la modalidad de infracción direc
ta, y ccmo consecuencia de ello, infracción. 
directa también del Art. 19, Art. 68 del Dec. 
1847/69 y aplicación indebida de los Arts . 
27 y 127 del C.S.T., lo mismo que de los Arts. 
59 y 89 del Dec. extraordinario 2351/65, ele
vado a la categoría de legislación perma
nente por la Ley 48/68; y de los Arts. 65, 
168, 169 y 306 del C. S. T.". 

Para sustentarlo transcribe el articulo 59 
del Decreto 3135. de 1968 y los pasajes co
rrespondientes de la sentencia acusada _y 
de :la del Juzgado prohijada por aql!,é11a, de 
donde concluye: 

"O sea que el Tribunal al adoptar .la te
sis del Juez invirtió totalmente los.tén:ninos 
del precepto legal que acuso como violado, 
porque estableció ·que los servidores-de los 
establecimientos públicos, por regla gene
ral, son trabajadores oficiales y por "excep
ción pueden ser empleados públicos, lo cual 
es abiertamente opuesto al tenor literal de 
la ley". 

Transcribe luego el artículo 1 Q del Decre
to f847 de 1969, aprobatorio del Acuerdo 
número 41 de 25 de junio de 1969, que adop~ 
tó los estatutos del Servicio Nacional de 
Aprendizaje y cuyo artículo 68 define quié
nes son empleados públicos y quiénes traba
jadores oficiales dentro de la Institución", 
para hacer ver que este precepto no fue te
nido en cuenta por el sentenciador y que, 
según su texto, el demandante no estuvq 
ligado por contrato de trabajo. 

Muestra, por último, cómo los artículos 
del C. S. del T. y del Decreto 2351 de 1965 
que cita. en el cargo, no podían ser aplicados 
al evento en estudio por regular las relacio
nes laborales del sector privado y en ningún 
caso las del sector público. 

lLa §ala, para resolver, considera 

IEI articulo 59 i!llel Decreto 3JL35 i!lle JL968 
es del tenor siguiente: 

"Empleados pú.lblicos y tralbajadores ofi
ciales.- lLas personas que prestan sus servi
cios en los Ministerios, Departamentos A\t;ll
ministrativos. Superintendencias y JEstabllea 
cimientos IP'úblicos son empleados públicos; 
sin embargo, los trabajadores de Ua cons
trucción y sostenimiento de obras públicas 
son trabajadores oficiales. lEn los estatutos 
de los Establecimientos IP'úlblicos se precisaa 
rá qué actividades pueden ser desempeña
das por personas vinculadas mediante con-
trato de tralbajo. -

" " ..... •.• ............................. . 

lLa determinación de la primera parte i!lle 
·esta norma es precisa y no i!lla campo a va
cilación alguna en cuanto a que los servña 
dores de las entidades o dependencias en 
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ellllm rrrmerrndonmiillms mm em?]<eaill.os JPIÚlbUcos; 
ru7ftmrnmrr llo colllbatJt•ño es rrelbellairse contrra ell 
tedo eriiillente iille lla m.il§m31, I!JlUe sóllo aiillrrrmft
te iillos excepciones, a sabeir: Jll.'. "lL3s iirabm
]ai!lloires iille llat cnrrnstmcdón y sostenñmie·n
tns iille ollill'atS ltJIÚl'hTiftcas S!ln trrabmjaiillmres oifft
cftmlles". 2l.l. "lEn ·nos estatU~tns iille llos esiaMe
dm.iierrntos púbHcos se ¡¡m:~dsatll'á I!J[Ué activii.
iillmiilles pueiillen selt' iillesem.l[)efiaiillas p.nlt' pi!rso
nas vii.ncullaiillms rrrmeiillñante contrato llie tlt'a
llmjo". 

lEn consecuencia, llm Ireg12l genelt'atR es lla 
i!lle o¡ue son errrmVJiéai!llos púlhllftcos toi!llos llos I!Jlue 
t.rahajarrn errn Mlnñsterios, IDe~arlam.rrnetos &iill
mñrrnñstlratñvns, §U~peirñnteniillerrndas y lEstablle·
dm.ñentos IP'úbllñcos y I!Jluñerrn. plt'etem1la sallirse 
iille ellim «ll.ebe prrobatlt' lla e:%:cepd.órrn, i!lle acuelt'
i!llo con eH prindpño iille i!lleirulhto plt'obatl!l·rio en 
l!mya vñriui!ll pesa soblt'e d exceJllldonanie Rat 
cMga iille llm Jpilm e ba. 

lEsta, lhta i!lle i!llatll'se: o corrn lla iillem.ost.racñón 
iille I!JlUe ell I!J[Ue ñnvoca en su ll'avorr llat sñiuadón 
excepdonaR se encuentra en allgum.o i!lle ll.os 
~emsos I!JlUe ]j)atlt'at tenerr llm cmllii!llai!ll i!lle tiralliaja
i!ll~rr oll'idall Jlllredsan nos estatutos i!llell Jrespec
tñvo estabiedm.ñento púMñco o con llas pro
banzas «ll.e I!Jlue elt'at trmlhajm«ll.<n:r, i!lle ll.m cons
tll."ucd.ón o sostenñm.ñmto i!lle cll)Iras púlbUcas, 
pues llat norma en este punto se lt'ell'ñerre a lla 
mdñvña:ll.m«ll. iilleserrrm:pefimi!lla y no a llos ll'ñnes «ll.e 
lla entia:ll.aa:ll. o a:ll.epeniillenda oo que se llmlhora. 
§ñ lla rreg'lla general es ia i!lle I!J!Ue qU~ienes sir
ven en JMiñnñsteirños, ID>e]¡lariamentcs .11dmñ
nñstlt'atñvos o lEstafulledm.ñentos IP'úbllñcos son 
em.pll.eaiillos púfull].~eos, SUE mpllñcadón concireta 
es lla iille ell I!Jlue sñne, v. gJl'., en en Mñnñsterio 
a:ll.e Ofuirats IP'úllillñ!Cats o en' un ]]])epall'f¡amerrnto 
&iillm.mñstiratñv~ o en un lEstab]ecñm.ñento IP'ú
bHco a:ll.estñmna:ll.os a ICGnstmcdón y scsteni
mitento iille ellHas, son errrmpllea«ltos :¡p:áhiitcos, m 
rrrmenos ("sñn em.batll'g~" a:ll.ñ~ee ell arllÍICuio 59 
en. ICOm.en.to) I!J!Ue a:ll.emuestr®n I!Jlue s~rrn "ba
bajaiilloll"es a:ll.e lla constrrucdilÍ!n o sosteltllirrrmñen
to" i!lle nas rrrmñsm.as, ~ sem, I!Jlllle su. adivñdai!ll 
elt'at llm iille Irea'HñzM un~ a:ll.e estos ~fujetivos o 
arrrmlhns. 

En este sentido se precisan los términos 
de la sentencia dictada por esta Sala el 24 
de febrero del año que corre en el juicio se
guido por Alvaro Pardo Castro contra el 
Departamento de Cundinamarca y el Ins
tituto de Segurid~d Social del mismo. 

Volviendo a:l caso de autos resulta que el 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 
fue definido por el Decreto def Gobierno Na
cional número 1847 de 1969 (Diario Oficial 
32938), aprobatorio de los Estatutos de la 
entidad, como "establecimiento público, con 
personería jurídica, patrimonio indepen
diente y autonomía administrativa, adscrito 
al Ministerio del Trabajo y Seguridad So
cial, encargado de cumplir la política social 
del Gobierno en el ámbito de la promoción 
y de la formación profesional de los recur
sos humanos del país". 

Como consecuencia de esta definición, 
quienes trabajen en el SENA tienen, por re
gla general, la calidad de empleados públi
cos y están ligados a él, por excepción, con 
contrato de trabajo, los que señalan los mis
mos estatutos, así: 

"Artículo 68. Son empleados públicos las 
personas que en el Servicio Nacional de 
Aprendizaje -SENA- desempeñen activi
dades directamente relacionadas con las 
funciones y objetivos propios de la institu
ción, consagrados en el artículo 2Q del De
creto 3123 de 1968. Son asimismo emplea
dos públicos quienes desempeñen activida
des de dirección, supervisión, confianza y 
manejo. . 

"Son trabajadores oficiales, es decir, per
sonas que pueden vincula.rse mediante con
trato de trabajo, quienes desempeñen acti
vidades no relacionadas directamente con 
lAs funciones y objetivos propios de la ins
titución, en cualquiera de sus etapas. 

"En el estatuto de personal se precisarán 
los cargos que pueden ser ejercidos por los 
trabajadores oficiales". 

Ahora bien. Es hecho no discutido en el 
proceso por ninguna de las partes, ni por la 
sentencia impugnada, que el demandante 
sirvió el cargo de Instructor de Contabili
dad en la Seccional de Villavicencio del Ser
vicio Nacional de Aprendiza}e (SENA), lo 
que quiere decir que su vinculación a éste 
fue la de empleado público en virtud de la 
regla general varias veces indicada y por 
razón de los estatutos de la entidad, pues 
el ser linstructor de alguna materia inte
lectual o técnica dice relación 'directa con 
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sus fines: "la formación profesional de los 
recursos humanos del país". 

Dedúcese de lo expuesto que el Tribunal 
en la sentencia impugnada se rebeló contra 
el claro texto de las disposiciones antes ci
tadas, cuando dijo: " ... no basta que se la
bore al servicio de un establecimiento públi
co... para que se tenga el carácter de em
pleado público ... ", ya que la regla general 
es la contraria, y en cuanto sostuvo: "Co
mo en el··caso del demandante, la .deman
dada no precisó a lo largo del juicio qu~e sus 
estatutos contemplaran ese cargo, m esa 
modalidad de servicio como una de las ex
c·epciones a la norma legal, entonces se de
be tener al trábaj ador no como empleado 
público sino como trabajador oficial para 
efectos 'de la subordinación al régimen de 
la contratación laboral", pues no correspon
día al demandado (SENA) demostrar la ex
cepción alegadl:J. en su favor po~ el .~eman
dante, y los estatutos d_e la Inst1~uc10n pre
cis2n el cargo desempenado por el como co
rrespondiente a un empleado público. 

Lo anterior es suficiente para casar la sen
tencia recurrida y, en sede de instancia, re
vocar las condenaciones impuestas, ya que 
tiene razón el casP cionista en este cargo, 
lo que hace inútil estudiar los restantes. Pe
ro la Sala reiterando doctrina constante, 
debe hace~ además la aclaración siguiente 
al mismo fallo: 

Su fund8mento (equivocado, como se 
vio) es el de que el actor estuvo ligado al 
SENA por contrato laboral y por este moti
vo le aplicó las normas del Código Sustanti
vo del Trabajo, ·contrariando su artículo 4Q 
que reza: "Las relaciones de derecho indi
vidu8l del trabajo entre la Administración 
Pública y los trabajadores de ferrocarriles, 
empresas, 9bras públicas y demás s·ervido-

-------------===--~----------

res del Estado, no se rigen por este Código, 
sino por los estatutos especiales que poste
riormente se dicten", entre los cuales están 
hoy el Decreto ley 3135 de i968 y el 1848 
de 1969, que lo reglamenta, y antes de ellos 
la Ley 61¡\ de 1945, y su decreto reglamenta
rio, 2127 del mismo año, y demás leyes adi
cionales y complementarias, dé acuerdo con 
·el artku1o 492 ibidem. Ni los ·empleados pú
blicos, ni los trabajadores oficiales regulan 
su situación individual de trabajo por el 
Código· de la materia o por los decretos o 
leyes que lo modifican, como el 2351 de 
1965, salvo expresas excepciones legales o 
convencionales. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la Ley, CASA TOTALMENTE la sentencia 
dictada en este juicio por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Villavicencio, y, 
obrando en sede de instancia, REVOCA la 
dictada por el Juzgado Laboral del Circui
to de la misma ciudad, en cuyo lugar AB
SUELVE al Servicio Nacional de Aprendiza
je (SENA) de las pretensiones formuladas 
por Francisco Estepa Peña ·en la demanda 
inicial del presente proceso. 

Costas de primera instancia a cargo del 
demandante. Sin costas en la segunda ins
tancia y en el recurso •extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gace
ta Jfudicial y devuélvase el expediente al Tri
bunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencta, Miguel Angel 
García B., José Eduardo Gnecco C. · 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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NOIR',lo/.iiA.§ ILIEGAILIE§ Y CONVIENCKONAILIE§ 

IL21. Rey es sll1ls~Ce]pltiilbne «lle 21.JlDRii~C21.IrSe 21. IC21.SOS siimlH21.Ires ltll.O previstos eltll eRR21., 21. fi'ñltll «lle 
eviit21.r «llen.eg21.d6ltll «lle ]m~.stñd21.. - JP>ero Ro padado eltll llllltll ~Comremo es i!lle 21.JlDRii~C21.Q 
d6ltll restrñltllglii!ll21. a Ros ]pimtlTilíms m21.terim i!lleR ~Cont:rmto; Ro n.o JPilreviisto en éste se rige 

JPlOll' Rm§ noll'mms Regrues JresJiredñwms. 

CoJrll;e §u.n~ll."emm ldle JJu.nsiD.~eñm. - §m]m ldle Ca~ 
sadón ILmlamrmn. - §e~e~eiióllll. §egumldla. -
Bogotá, D. E., julio veintiséis de mil no
vecientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Enrique 
Arboleda Valencia). 

IInldlu.nsida (!J{}]omMru:nm ldle !fll."o~u.ndos JEnéc~ 
~ii~eos (IINCO!flE), con sede ·en Barranquilla 
fue demandada por JJu.nmllll. Wii~eeltilie Gonu::lfu]e1E 
Cll."espo para que fuera condenada a pagar
le "Pensión restringida vitalicia de jubila
ción de acuerdo con el artículo 8? de la Ley 
171 de 1961 y 12 del Decreto 1611 de 1962, 
en la proporción correspundi,ente" y "mesa
das ocasionadas y no canceladas, desde que 
el derecho se hizo exigible"·. 

Fundó estas pretensiones en los siguien
tes hechos: 

"1Q. Mi poderdante fue contratado por la 
entidad demandada el día 11 de junio de 
1956, para que desempeñara el cargo de car
pintero. El último salario fue de$ 74.84 dia
rios. 

"2Q. El día 16 de septiembre de 1959, fue, 
mi poderdante, despedido mediante comuni
cación de esa fecha. Y la empresa para des
pedirlo hizo uso de la causal 15 del artículo 
7Q del Decreto 2351 de 1965. De acuerdo con 
el examen médico. de retiro, mi poderdante 
tiene una incapacidad permanente parcial 
de un 70% lo que le impide trabajar en 
otra ocupación, y ocasionada por enferme
dad no profesional. 

"3Q. Mi poderdante en el momento del 
despido tenía un tiempo de servicio de 13 

años, 5 meses y 5 días de servicio a la enti
dad demandada, y una edad de 67 años, 8 
meses, 27 días, lo que hace que sea merece
dor de la pensión restringida de jubilación 
señala:da por el artículo 8Q de la Ley 171 
de 1961 y el Decreto 1611 de 1962, Art. 12. 
Además el artículo 45 de la Convención Co
lectiva firmada entre la empresa y el sindi
cato de la misma dispone que: " ... 2) ha
brá lugar a un reconocimiento (del derecho 
de jubilación) similar proporcional al tiem
po de servicio, en el caso de que por renun
cia o por m~tuo consentimtento de las par
tes, el trabajador se retire después de diez 
años de servicio'. 

"4Q. La empresa al pagar a mi poderdante 
las prestaciones sociales, le entregó la suma 
de $ 33.543.00, como irrdeninizadón par de~ 
pido y por disposición del artículo 42 de la 
Convención Colectiva de Trabajo firmada 
entre la empresa y el sindicato de la mis
ma". 

La !empresa contestó la demanda opo
niéndose a las peticiones formuladas sobre 
la base de que el trabajador fue despedido 
con justa causa, de acuerdo con el nume
ral 15 del artículo 7Q del Decreto 2351 de 
1965, por padecer de una enfermedad que 
lo incapacitó para el trabajo y cuya cura-
ción no fue posible durante 180 días. El des
pido se produjo, además, previo el aviso da
do con 15 días de anticipación de que ha
bla la última parte de la norma citada. 

El Juzgado del conocimiento, que lo fue 
el Primero Laboral del Circuito de JEaina~ 
qu.nma, dictó sentencia el 2 de septiembre de 
1971, mediante la cual absolvió a la deman
dada de las pretensiones del actor. Pero, 
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por apelación de éste, 'el 'JI'ribunal §u~erimr 
del ][J)istrito Jfudic:i.an del mismo nombre, en 
la suya de 10 de febrero del año que corre, 
la revocó y, ·en su lugar, condenó a la em
presa a pagar una pensión especial de ju
bilación en cuantía de $ 1.116.59, a part}r 
del seis de octubre de 1969, con salvamento 
de voto del Magistrado Arturo Vargas Ri
poll. 

La Compañía ocurrió en casación ante 
esta Sala y sin réplica de la parte actora for
muló la respectiva demanda, por la que pre
tende la invalidación total del fallo recu
rrido y la confirmación, en sede de ilistan
cia, del de primer grado. 

A este r·especto presentó tres cargos; los 
dos primeros por la vía directa, el uno ori
ginado en interpretaJCión errónea y el otro 
en aplicación indebida de la ley, y es sa
bido que por dicha vía el ataque debe im
plicar acuerdo del casacioni~ta. con el s.e~
tenciador en los supuestos factlCos del JUI
cio, y lo ocurrido en éste fue que el Tribu
nal aplicó la Convención Colectiva de Tra
bajo vigente a la fecha de despido del de
mandante situación de hecho que el recu
rrente no com_parte, lo que los hace inadmi-
sibles. · 

Procede, por lo tanto, a estudiar el terce
ro, fundado en errores de hecho "por apre
ciación errónea del documento auténtico 
que figura a folios 31 a 64 d·el expediente, 
especialmente en cuanto dice relación a los 
artículos 52, literal b) (folio 55) y 55, apar
te 2, (follo 56), y por apreciación errónea 
de la confesión judicial que aparece a fl. 
691 del proceso, en la cual el actor confiesa 
que estuvo incapacitado por más de seis me-· 
ses, lo que fundamentó el despido por jus-
ta causa por tal hecho". · 

Los errores de hecho imputados al sen
tenciador son los sigui-entes: 

"En dar por demostrado, contra la evi
dencia de los autos, los siguientes hechos: 

"a) Que la norma consagrada en el ar- . 
tículo 55, aparte 2) de la Convención Colec
tiva de Trabajo.vigente en la Empresa, im
plicaba o implica el pago a cargo de la de
mandada y a favor del actor de la jubila
eión -sanción; 

45- Gaceta. T. cXLm 

-------------------------------
"b) Que el retiro del demandante por jus

ta causa prevista en la ley y comprobado 
en el expediente, que se produjo de acuerdo 
con el numeral 15 del aparte A) del artículo 
79 del Decreto 2351 de 1965 (antes artículos 
62 y 63 del C.S. del T.), equivale, para los 
efectos de la jubilación-sanción; el retiro 
por renuncia del trabajador o por mutuo 
consentimiento; 

"e) Que por el hecho· de la Empresa ha
ber pagado indemnización por despido en 
virtud de· una norma conv,encional ·expresa 
(artículo 52, literal b) que la obligaba al 
pago de tal indemnización cuando invoca
ra, para la terminación de la relación labo
ral el numeral 15 del aparte A) del artículo 
79 del Decreto 2351 de 1965, implicaba que 
lá Sociedad demandada tenía que pagar 
también pensión-sanción". · 

De aquí, concluye: "Tales errores de he
cho, producidos a través de las pruebas que 
se dejan puntualizadas, llevaron al adhq¡uem 
a la indebida aplicación, por vía indirecta, 
de los artículos 79, numeral 15, aparte A) 
del Decreto 2351 de 1965, y 89 de1 la Ley 171 
de 1961". 

Como sustentación del ataque, asevera: 

"El artículo 55 de la Convención Colecti
va vigente (folio 56) establece con singular 
claridad y precisión que (numeral 1) en~ ca
so de retiro 'para que el trabajador comien
ce a dis:il'mta:r de su ¡rensión de julhiladórn.' 
(El subrayado es mío), y 'cuando la termi
nación del contrato se efectúe por voluntad 
del mismo o por decisión de la Empresa; 
(salvo si se trata de una causal justa seguím. 
los arliculos 62 y 63 del Código) (vuelvo a 
subrayar) la Emp~esa le hará un reconoci
miento 'equivalente' a la indemnización. Y 
el numeral 2) del mismo artículo establece 
que habrá lugar a un reconocimiento simi
lar 'en caso de que por renuncia o por mua 
tuo consentimiento de las partes, el traba
jador se retire después de 10 años de servi
cio'. 

"Como puede verse, de lo transcrito y de 
los subrayados que para mayor objetividad 
d·e hecho la Convención Colectiva vigente ' . ' en la Empresa no consagra prestac10n al-
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guna ni por concepto de indemnización ni 
por concepto de jubilación especial, en los 
casos de terminación del contrato por jus
ta causa. 

"Entonces se pregunta: Si el contrato 
terminó por justa causa prevista en la ley, 
por qué el ad-quem decretó el pago de ju
bilación especial? La respuesta es obvia: 
Porque el Tribunal de Barranquilla incu
rrió en un error de hecho ostensible, al apre
ciar mal, indebidamente, y en forma 'erró
nea, el documento auténtico que ·estoy ana
lizando, lo que llevó a dicho Tribunal a una 
violación de las normas sustanciales tantas 
veces citadas (artículo 89 de la Ley 171 de 
1961, en armonía con el numeral 15 del 
aparte A) del artículo 79 del Decreto 2351 
de 1965). · 

"C0mo muy atinadamente lo sostiene el 
Magistrado que salvó el voto, si la Empre
sa pagó la indemnización, 'Lo hizo por dis
pr.·sición convencional expresa' (folio 11 del 
Cuaderno 29) pero ésto, al decir del mismo 
Magistrado, quiere decir que la Empresa, 
sin renunciar a que los casos del numeral 
15 del artículo 79 del Decreto 2351 de 1965 
sean 'justo motivo de despido', paga sin 
embargo la indemnización según la anti
güedad. para favorecer la situación especial 
del trabaJador enfermo'. Y respecto al nu
meral 29 del artículo 55 de la misma con
vención, el referido Magistrado anota: 
'Tampoco esta norma es aplicable al caso 
del señor González Crespo, ya que la ter
minación de su contrato no se oriQ'inó por 
renuncia, ni por mutuo consentimiento de 
las partes, sino por 'justa causa' consa~ra
da en la ley'. Esta sí ·es, expresada en bre
ves pale bras, la correcta interpretación de 
la prueba que fue mal apreciada, lo que 
llevó al Tribunal a los errores de hecho ya 
puntualizados y a la indebida aplicación 
de las normas sustanciales tantas veces ci
tadas". 

JLa §alia cmrnsfta:llell"& 

El Tribunal fundó su decisión, así: 
"Alega el trabajador tener derecho a la 

proporcionalidad de la jubilación, basado 
en que su despido se hizo en contra a lo 
estatuído en les artículos 52 y 56 de la Con-

vención Colectiva que corre debidamente 
autenticada en los autos. 

"Por su parte, la Empresa alega que al 
despedir· a González Crespo lo hizo con ba
se en el numeral 15 del artículo 79 del De
creto 2351 de 1965. En la diligencia de ab
solución de posiciones el demandante ad
mitió haber estado incapacitado por enfer
medad y estuvo en tratamiento médico 
desde el 26 de febrero hasta el 19 de octu
bre de 1969 en forma continua, o sea que 
el tratamiento en la 'fecha de despido lle
vaba un poco más de siete (7) meses. Ade
más en los exámenes médicos de retiro se 
anota el mismo período de incapacidad por 
arterioesclerosis difusa, fragilidad vascu
lar y desmejoramiento general, estados que 
le daban al paciente una incapacidad per
manente parcial del . setenta por ciento 
(70%) la cual fue indemnizada por la Em
presa conforme lo ordena el artículo 278, 
ordinal a) del Código Sustantivo del Tra
bajo. 

"Esto quiere decir que el patrono demos
tró en forma plena que el señor González 
padecía de una enfermedad no profesional 
por más de ciento ochenta (180) días cuya 
curación no fue posible. Que lo despidió al 
vencimiento de dicho lapso pagando las in
demnizaciones derivadas de la enfermedad. 

"Si se estudia detenidamente lo estatuído 
en la Convención especialmente los artícu
los ya mencionados, se tiene que ella fue 
redactada ya en vigencia del Decreto 2351 
de 1965, y si se trae a colación lo anterior 
es para significar que al redactarse el apar
te 1) del artículo 55 se dijo claramente que 
en 'caso de retiro para que el trabajador 
comience a disfrutar de su pensión de ju
bilación, en los términos y condiciones le
gales, y sea que la terminac¡ón del contrato 
se efectúe por voluntad del mismo o por 
decisión de la Empresa (salvo si se trata 
de una causal justa según los artículos 62 
y 63 del Cód.) ... ". Así que si la redacción 
del artículo anterior hace referencias como 
justas causales para la terminación del 
contrato, las que están señaladas en los 
articülos 62 y 63 de1l Código Sustantivo del 
Trabajo y no comprendiendo la del artícu
lo 7Q ordinal 15 del Decreto 2351 de 1965, 
quiere ello decir que si la demandada no 
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podía esgrimir como justa causa para la 
terminación del contrato de trabajo para 
librarse así de la indemnización por des
pido, mucho menos podía hacerlo con la 
causal 15 del artículo 79 para no recono
cer proporcionalmente la jubilación. 

"Y tanto es así que la Empresa pagó al 
trabajador según reza el documento obran
te a folios 6 y 7, una indemnización por la 
suma de $ 33.543.00. 

"En esa situación hay que aceptar que 
si 'la causal 15 del artículo 79 desaparecía 
como justa causa para la terminación del 
contrato, mal podía esgrimirse por la de
mandada para los efectos del artículo 89 
de la Ley 171 de 19()1. 

"Por otra parte no debe perderse de vista 
que según el ·artículo 55, aparte 2) · de la 
Convención, si el trabajador se retira por 
renuncia o por mutuo consentimiento, tie
ne derecho a la pensión especial. Entonces, 
si en los dos casos anteriores no se pierde 
el derecho, cuál es la razón para que no 
lo tenga cuando la Empresa retira al tra
bajador en pase del ordinal 15 del artícu
lo 79 del Decreto 2351 de 1965". 

Los artículos 52 y 55 . de la Convención 
Colectiva de Trabajo suscrita entre la Em
presa y el Sindicato de sus trabajadores el 
16 de abril de 1969, rezan lo que se copia: 

"'ll'ennina_ción «llei contrato según nllll.mea 
l!'alles 9, Jl3 y 15, li\rl. 79, lDecl!'l1~to 235Jl. -
Artículo 52. a) La Empresa ac·epta que, en 
tratándose de trabajadores con contratos 
a término indefinido, no hará uso, como 
justa causa para darlos por terminación 
unilaterahriente, de los numerales 9, y 13 
del artículo 79 del Decreto 2351 de 1965. 

"b) En- caso de terminación unilateral 
-del contrato de trabajo por invocación del 

numeral 15 del Aparte A del artículo 79 
del Decreto 2351 de 1965, la Empresa pa
gará al trabajador, además de las presta
ciones legales indicadas en dicho artículo, 
la indemnización correspondiente a la ter
minación unilateral que no sea por justa 
causa. 

"Artículo 53. l. El Contrato de Trabajo 
termina con base en las causales indicadas 
en la ley, exceptuando los numerales 9 y 

13 del artículo 79 del Decreto 2351 de 1965. 
"2. En caso de terminación unilateral que 

no ·sea por justa causa, por parte de la Em
presa, de contratas a término indefinido ce
lebrados o ·que se celebren durante la vi
gencia de la presente Convención; ella pa
gará al trabajador la indemnización que le 
corresponda según el tiempo de servicio, 
continuo o discontinuo, de acuerdo con la 
siguiente tabla de indemnizaciones equiva-
lente a días de salario: · 

'll'ab1a 

"Tiempo de servicio Indemnización 

"Más de dos meses y menos de 
un año ................. . 

"Más de un año y menos de dos 
"Más de dos y menos :de tres .. 
"Más de tres y menos de cuatro 
"Más de cuatro y menos de cinco 
"Más de cinco y menos de seis .. 
"Más de seis y menos de siete .. 
"Más de siete y menos de ocho .. 
"Más de ocho y menos de nueve . 
"Más de nueve y menos de diez . 
"Más de diez y menos de once .. 
"Más de· once y menos de doce .. 
"Más de doce y menos de trece . 
"Más de trece y menos de catorce 
"Más de catorce y menos de quin-

ce ................... .. 
"Más de quince y menos de die-

ciséis . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
"M~~ de dieciséis y menos de die-

CISiete ................. . 
"Más de diecisiete y menos de 

dieciocho . . . . .......... . 
"Más de dieciocho y menos de 

diecinueve .............. . 
"Más de diecinueve y menos de 

veinte ................. . 

60 dias 
75 días 

100 días 
11;> días 
130 días 
160 días 
200 días 
220 días 
240 días 
260 dias 
390 días 
420 días 
450· días 
480 días 

510 dias 

550 días 

580 días 

610 días 

640 días 

670 días 
"Por cada año de servicio o fracción pos

terior a los veinte se pagarán 30 días adi
cionales". 
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"Artículo 55. l. En caso de retiro para 
que el trabajador comience a disfrutar de 
su pensión de jubilación, en los términos 
y condiciones legales, ya sea que la ter
minación del contrato se efectúe por vo
luntad de él mismo o por decisión de la 
Empresa (salvo si se trata de una causal 
justa, según los artículos 62 y 63 del Có
digo), ésta le hará un reconocimiento equi
valente a la indemnización que según la ta
bla del artículo 53-2 le correspondería en 
el caso de terminación unilateral del con
trato. 

"2. Habrá lugar a un reconocimiento si
milar, proporcional al tiempo de servicio, 
en el caso de que por renuncia o por mu
tuo consentimiento de las partes, el traba
j actor se retire después de diez años de ser
vicio. 

"3. En caso de aplicarse la modalidad 
prevista en los anteriores numera:le¡;, no 
habrá lugar a la indemnización prévista 
en la Tabla del artículo 53-2 de esta misma 
Convención. 

"4. Lo establecido en este artículo será 
imputado por la Empresa a aquello que la 
ley ha establecido o estableciere sobre la 
materia". 

El aparte b) del artículo 52 transcrito 
prevé el pago de una indemnización ~n ca
so de terminación del contrato de trabajo 
por la causal por la cual fue despedido el 
trabajador en este asunto (literal A del nu
meral 15 del artículo 79 del Decreto 2351 
de 1965), es a saber: la "correspondiente 
a la terminación unilateral que no sea por 
justa causa", indemnización que pagó la 
demandada oportunamente. 

El artículo 55 establece en el aparte 1) 
que "en caso de retiro, para que el traba
jador comience a disfrutar de su pensión· 
de jubilación en los términos y condicio
nes legales. . . la empresa .._le hará un reco
nocimiento equivalente a la indemnización 
que según la tabla del artículo 53-2, le co
rrespondería en el caso de terminación uni
lateral del contrato", es decir, que no crea 
o acepta ningún tipo de jubilación distinta 
de la señalada en la ley, pues en forma 

expresa se refiere a "pensión de jubilación 
en los términos y condiciones legales". Lo 
que determina es, además, una indemni
zación graduada de conformidad con la ta
bla fijada en el artículo 53-2, para el "caso 
de termianción unilateral que no sea por 
justa causa". 

Y el mismo artículo en el aparte 2) ad
mite "un reconocimiento similar, propor
cional al tiempo servido, en caso de que por 
renuncia o por mutuo consentimiento de 
las partes, el trabajador se retire después 
de diez años de servicio". 

De estas disposiciones de la Convención 
en estudio no surge, como lo sostiene la ma
yoría del Tribunal, que por ellas desapare
ció como justa causa de despido el literal 
A) del numeral 15 del artículo 79 del De
creto 2351 de 1965, por lo que "mal podía 
esgrimirse por la demandada para los efec
tos del artículo 89 de la Ley 171 de 1961", 

· pues una cosa es el haberse pactado que 
pa;garía en el evento de despido por dicha 
causal la indemnización arriba indicada y 
otra que las partes hubiesen convenido que 
la misma causal se tuviera como motivo no 
justo de despido, contrariando lo precep
tuado en el texto legal. Cuando el literal 
b) del artículo 52 de la convención precep
túa que a la terminación del contrato ori
ginada en la citada causal, la empresa pa
garía, además de las prestaciones legales 
respectivas, "la indemnización correspon
diente a la terminación unilateral que no 
sea por justa causa", lo que hizo fue in
dicar la manera de liquidar esa indemniza
ción extralegal (como si el despido se hu
biese producido por causa no justa) y no 
dejar sin vigencia entre las partes la cau
sal justificativa de terminación del contra
to señalada en el citado literal A) del nu
meral 15 del artículo 79 del Decreto 2351 
de 1965. 

Las cláusulas de un contrato deben apli
carse estrictamente a los ·eventos previstos 
en ellas y no extenderse por analogía a 
otros diferentes, que fue lo que efectuó el 
sentenciador en este negocio: lo previsto 
en la Convención fue una indemnización ex
tralegal en caso de despido por invocación 
de la causal tantas veces citada; pero de 
aquí no podía deducirse en sana lógica que 
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dicha causal dejaba de ser justa causa de 
terminación del contrato y -que, por consi
guiente, le era aplicable también el ~rtícu
lo 89 de la Ley 171 de 1961, que preve pen
sión especial de jubilación por despido sin 
justa causa. 

lLa ley es susceptible i!lle aplicarse a ca .. 
sos similares no previstos en eUa, a fin l!lle 
evitar denegación de justicia. IP'e:ro no pac .. 
tai!llo en un convenio es l!lle aplicación res
tringida a los. puntos materia l!llel contra
to; 1o no previsto en éste se rige por las nor
mas legales resp.ectivas, que en el evento 
suliJ..judice exigen despido sin justa causa 
para que ~tenga lugar la condena a pensión 
especial d,e jubilación después de diez años 
de servicio y la propia sentencia acusada 
reconoce que el del demandante se efectuó 
con el lleno de todos los requisitos que pa
ra ser justo· señala el literal A) del nume
ral 15 del artícuo 79 del Decreto 2351 de 
1965. ,, 

Por lo consiguiente, es manifiesto el error 
de hecho en que incurrió :el Tribunal al in
terpretar las cláusulas 52 y 55 de la Con-

vención Colectiva de Trabajo citada para 
condenar al pago de pensión especial de 
jubilación contempl::tda en ellas. 

Prospera, pues, el cargo y habrá de ca
sarse la sentencia recurrida, tál como se 
pide en el alcance de la impuQ"nación. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justlcia_ en Sala de C"sación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Cnl0mbia y nor autoridad 
de la Ley,- CASA TOTALMENTE la s~nten
cia imnug-nada v. nhrando como Tribun'3l 
de instancia. CONFffiMA la dictada en este 
asunto prc·r el Juz~ado Primero Laboral del 
Circuito de Barranquilla. 

Sin CGStas. 

Cóniese_ notifírmese. insé.,.tese en la Ga
cPb JTudicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel Angel 
Garcta B., José Eduardo Gnecco C. 

Vi~ente Mejía Osario, Secretario. 



IElo/.iiTP'~IE§A NACJIONAIL ])JE 'lriEJLIECOM1UNliCACliONIE§ ('lrde~e~m) 

JI)):e~eJre~~ :It].lÍÍlmeJr~ ®HD4 (IEillleJr~ 21') i!Íle ]Jli55, a:rtkmlt~ JPllrlimeJro. - lP'aJra ~~i!Ílm; 
lt~§ elÍed~s ltegaltes, lt~§ ~Jrabajai!Ílmr-es i!Íle lta IEmJPlFesa Nad~illlalt de 'lrelte~~m11Jlo 

rnill~ead~illles soilll emJPllteai!Ílos JPlÚbltli~eos. 

Corrte §mprremat alle Jfunst:i.ciat. - §mllat alle Cat
satcñórm ILatborratll. -Satlla JP'llermat. -Bogo
tá, D. E., agosto dos de mil novecientos 
setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Enrique 
Arboleda Valencia). 

ILat lEm'J}rresat N acñ.ormatll alle '.ll'ellecommnñca
cñormes ('.ll'ellecom) fue demandada por IBea
trrñz JP'erralta IOolrllalle para que fuese conde
nada a pagarle auxilio de c-esantía, indem
nización por terminación unilat'eral e in-' 
justa del contrato de trabajo, indemniza
ción por mora, perjuicios morales y mate
riales y pago de la asistencia médica, qui
rúrgica, farmacéutica y hospitalaria por en
fermedad no profesional contraída al ser
vicio de la misma. 

Como hechos sustentantes de la acción 
afirmó que ingresó al servicio de la deman
dada el 15 de junio de 1954 con el cargo de 
Contadora y que fue destituída el 23 de 
septiembre de 1959, por Resolución número 
419 del mismo mes y año; que en esta fe
cha tenía un sueldo promedio mensual de 
$ 604.13; que no se le han cubierto las pres
taciones que reclama y que la demandada 
es "una entidad autónoma, con personería 
jurídica y de acUerdo con sus ordenamien
tos legales se explota con fines de lucro, 
pues sus_ estatutos así lo disponen en sus 
artículos 1 Q y 2Q". 

La empresa, por su apoderado judicial 
respondió la demanda, diciendo: "Todos los 
hechos de la demanda se fincan en la exis
tencia de un contrato de trabajo; pero co
mo éste no existió, los niega todos, por tan
to". Y agregó: "A las peticiones, ninguna 

es procedente". Propuso, como dilatoria, la 
excepción de cosa juzgada y manifestó que 
"de acuerdo con el Decreto 0164 de 1955, 
la vinculación de la Empresa con sus ser
vidores es de derecho público", y que "la 
señorita Beatriz Peralta Conde, por inter
medio de apoderado,· ya había iniciado en 
su Despacho y por las mismas acciones de 
la presente demanda, juicio ordinario con
tra la Empresa Nacional de Telecomunica
ciones, habiendo recibido, por parte del H. 
Tribunal de Santa Marta, fallo definitivo", 
para prohar lo cual acompañó copia autén
tica de éste. · · . i 

El Juzgado Unico Laboral de Santa Mar
ta terminó la primera audiencia de trámi
te, con esta resolución: "Declarar probada 
la excepción de cosa juzgada en el presente 
juicio", pero fue revocada por el '.ll'rrifuunn11.all 
§uperrioll' llllell IDisill'Uo Jfuallkii.ai del mismo 
nombre, al resolver el recurso de alzada in
terpuesto por el apoderado de la actora. 

Tramitado el juicio en legal forma el Juz
gado del conocimiento en "audiencia públi
ca de juzgamiento" ce¡'ebrada el 22 de agos
to de 1966, .resolvió: "Declarar nulo todo lo 
actuado, desde el auto admisorio de la de
manda, por incompetencia del Juzgado pa
ra dirimir la presente controversia". Fue 
también revocado este auto, en consecuen
cia del recurso de apelación, por el mismo 
Tribunal, el 30 de junio de dicho año, en 
el que ordenó, además: "El Juzgado que 
conozca de este proceso deberá pronunciar 
sentencia de mérito, es decir, resolver las 
peticiones de la demanda". 

Con base en lo anterior, el Juzgado Pri
mero del Circuito Laboral de Santa Marta 
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decidió el litigio mediante sentencia de 4 
de diciembre de 1970 de la siguiente ma
nera: 

"19 Condénase a la lEmpresa Nacional de 
'.Il'elecomunicaciones ('ll'elecom) r~epresenta
da por su Director General o Gerente Ge
neral, que .lo es actualmente el s:eñor G:ui
Uermo §ani!lloya Naranjo, mayor y vecmo 
de Bogotá,· o quien lo represente a pa~ar a 
JReatriz lP'eraUa Conde, lo que a contmua-
ción se ·expresa: · 

"a) Por concepto de auxilio de cesantía, 
la suma de tres mil doscientos noventa y 
un pesos con 57/100 ($ 3.291.57) m.l. . 

"b) Por concepto de lucro cesante, la su
ma de mil seiscientos ochenta y cuatro pe
sas con ochenta centavos ($ 1.684.80) m. l. 

"e) Por concepto de salarios caídos la su
ma de veinte pesos, con. ochenta centavos 
diarios ($ 20.80) a partir del día veinti
cinco de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y f\Ueve (1959) hasta cuando se rea
lice el pago de lo debido. 
· "29· Absuélvase a la Empresa demandada 

de los cargos impetrados en el libelo de 
demanda. 

"39 Consúltese esta proyidencia en caso 
de no ser apelada. 

"49 Sin, costas". 
Por apelación de ambas partes subieron 

los autos al Tribunal Superior mencionado 
el que confirmó el fallo anterior en el su-
yo de 17 de diciembre de 1971. ' 

Contra éste, interpuso r'ecurso de casa
ción, por .procurador judicial, la empresa, 
el que formuló la correspondiente deman
da, · oportunamente rep;li:cada por el apo
derado de la parte actora, libelos que pro
cede a estudiar la Sala. 

Fija la demanda como principal alcance 
de la impugnación el que "la honorable 
Corte Suprema de Justicia case parcialmen
te la sentencia impugnada en cuanto con
firmó las condenas proferidas por eL a-quo 
para que, .en su lugar, como el ai!ll-quem, re
voque dichas condenas y absuelva de las pe
ticiones correspondientes a la Empresa Na
cional de Telecomunicaciones (Telecom), 
proveyendo sobre costas, según es de rigor". 
Además, y como consecuencia de un se
gundo cargo presentado'para el caso de que 
no prospere el primero, pide que se "case 

parcialmente la sentencia recurrida en 
cuanto confirmó la condena proferida por 
el a-quo por concepto de 'salarios caídos', 
para que, en su defecto, en sede de instan
cia, revoque esa condena y absuelva a la 
Empresa Nacional de Telecomunicaciones 
(Telecom) de la petición respectiva, pro
veyendo sobre costas, como está mandado". 

El primer cargo está concebido de la si
guiente manera: 

"Acuso la sentencia recurFi.da ·de haber 
infringido directamente el artículo 59 del 
Decreto 3136 de 1958, en relación con los 
artículos 19 y 59 del Decreto 1050 del mis
mo año, 19 de la Ley 151 de 1959, 30, lite
ral a), y 49 del Decreto 3049 de 1958, 45 del 
Decreto 3130 'del mismo año, 39 de la Ley 
5;¡1 de 1943, 19 de la Ley 83 de 194¡j, 1 Q del 
Decreto 1684 de 1947, 29 del Decreto 1233 
de 1950, 19 del Decreto 0164 de 1955, 74 del 
Decreto 1635 de 1960, 19 del Decreto 2709 
del mismo año, 19 del Decreto 1684 de 1947, 
94 del Decreto 1635 de. 1960, 43 del Decre
to 2709 del mismo año, 12 de la Ley 153 
de 1887, 120, ordinal 39, de la Constitución 
Nacional, por falta de aplicación, y los ar
tículos 39, 1iteral b), del Decreto 1848 de 
1969 y 49 del Decreto 2127 de 1945, en re
lación con los artículos· 19 de la Ley 6;¡1 de 
1945, 69 del Decreto 1050 de 1958, 29 del 
Decreto 2709 de 1960, por equivocada apli
cación, infracciones que condujeron al ai!ll
quem a la aplicación también indebida de 
los Arts. 17, literal a), de la Ley 6;¡1 de 1945, 
19 del Decreto 2567 de 1946, 19 y 29 de la 
Ley 65 de 1945, 19 y 69 del Decreto 1160 
de 1947, 19 y 29 del Decreto 2272 de 1952, 
19 del Decreto 1199 d.e 1954, 92 del Decreto 
1635 de 1960 y 19, 29, 39 y 59 del Decreto 
2661' del mismo año; 11 de la Ley 6;¡1 de 
1945, 40 y 51 del Decreto 2127 del mismo 
año y 29 de la Ley 64 de 1946; y 11 de la 
Ley 6~ .de 1945, y 19; parágrafo 29 del De
creto 797 de 1949". 

Entre los argumentos con que el casacio
nista sustenta el cargo se encuentra éste: 
"Así las cosas, aparecen igualmente inapli
cados, siendo también pertinentes, los ar
tículos 19 del Decreto 0164 de 1955, 94 del 
Decreto 1635 de 1960 y 43 del Decreto 2709 
del mismo año, que estatuyeron que los tra
bajadores de la Empresa Nacional de Tele-
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c~.municaciones (Telecrm) son empleados· 
públicos por haber interpretado acertada
m~mte o' con autoridad, según el caso, el 4Q 
del Decreto 2127 de 1945". 

El opositor replica que al presen~e caso 
no oueden aplicarse normas posterwres a 
1959 en que terminó la relr-ción laboral en
tre las partes, por lo cual fue bien aplicado 
el artículo 4Q del Decrato 2127 de 1945, que 
era el que regía la situación jurídica. entre 
la empr::sa y la actora. 

!La §ala, prura r~esohrell', cn:nsñl!llell'a 

La act0ra fue desoedida el 23 de septiem
bre de 1959, fecha ... ·en que quedó, defi~ida 
una situación jurídica, que no podm reg1rs.e 
pnr orecept~s posterir-r~s -a ella, sm;~epti
blrs d·e reqular las relac10nes de trabaJo en 
cu ... s'") o 1~s iniciadas bai(} su vig·encia. mas 
n" lfls nue habían terminado al entrar 
anu"llns en vil!or. En el mnmento en a~e. ~l 
traraiador se desvincula oor m'Jdo defm.l!I
V'1 de su patr0no se clausura la rela~,on 
lab~·r~l o la de servicio público que l" s liga
ba v las n"rmas legales que se ~ict.al} a par
tir ~dP. ese m"mentn n0 pueden 1.nc~~1r ~'l.bre 
relaci"·nes desaparecidas de la VIda JUndica. 

y en la fecha <-notada, el ré')'imen de lns 
trahaiadnres de la Emnresa Nacional de Te
lPcnm,micacirnes. estaba fijado por el ?e
cr2.to 0164 de 27 de enero de 1955 nubllca
do en ·el Diario Oficial número 28680, cuyo 
textc:- es el siguiente: 

"lD>!"cJl'"io llli.Ú!meJr!] OJLS4l (eltllell'o 27 rl!e Jl9!l5). 
IP'""Jr en cutan se acllaJra na collll.rl!ñcñóllll. juriooca 
l!l[e an~:nos Íll'aJhajadoJreS rl!en serncfto oficñ~i. 
IEX IP'll'esñaiellll.te l!lle la JR.e;JÚ!b]ñca l!lle Conomllua, 
en u.sa rl!e sUJts facutUal!lles h~~anes, y Ca:mslide
Jrrulll!lll}: QUJte na IEmp1resa Nacñollllan -rl!e 'lreie
c..,mumñc:1ciolllles es propñel!llal!ll i!lleR lEstal!llo, y 
estáL l!ll<estñnai!lla a na prestadim i!l!e mn sell'
v!cño púlhHco «l!e pEimnJr«l!ña'H im'P·OJrtancña pa1ra 
na c1!-mUJtmi!llal!ll; QUJte en a1rtimnno JL9 i!llen ID>e
ueto JLS34l l!lle JL94l7' Oll'gáLmco l!lle na IEmiJresa 
Naciollll.an l!lle 'lrek~omunñcadolllles, esiabnece 
IQJUlle ·n~s e-mnneai!l!Qls l!lle ]a lEm:presa glf}zrurá:n 
aij.~ nas comllñdolllles i!lle nas neyes y ll'8gnamellll.
t"-s respedñvos, l!lle las J!Dresiadilmes sccñales 
esta~nedi!llas o I!Jllllle en Uo f1lllt1JllirO .se. est~~llezg 
callll. pall'a ·nos empleados «l!en Mmnstell'IlO alle 

------------------------------
Coneos y 'lrdé~Jrafos', no q¡u.e eq¡UJtñvalle a alle
ll'inñr a «l!ich·'1S tJrabajal!llores coml!} emJ!Dllea«l!os 
:lúl!>Hcfls; Que, llli.O olhstarnte, collll. fll'ecUJtellll.cia 
se s~scitan i!ll]Jerencias l!lle ftllllterrplretadóllll 
acerca i!lle Ha con«l!ñcióllll. jUJtrlÍI!llñca i!lle nos ill'ag 
lhaial!lloJres i!lle na lEmp•resa m.ellllcional!lla; QUJte 
el servicio i!lle 'JI'elecomullllic::~c:ñones ftllllten.-esa 
eSP•UCia]m"nie a la Se!!llllril!llal!ll men IEsta'!llo, 
Resuelve: Artículo 19. J!Da1ra todas ]os efectos 
le!!'ales ins ill'a~ajai!lll!}res l!lle ia lEmpll'esa Na
cirman l!lle 'lreif'cnmunicadollll.es stm <!mllljl]ea
l!l[ns uúbHcns. P"rág-raio. ID>~ acUJtell'l!llo collll. ell 
adkuln 4!9 i!llen ID>ecretq 548gl!Jñs l!lle 11954!, na 
JTutnta ID>ill'ectñva de na IEmpresa pol!llll'áL ueall', 

. smnimir y fusñonmr los call'f!OS I!JlUlle estñme 
nec<>sluiqs nall'a la buena mall'cha l!lle lla misg 
ma, fiján«J!o'nps ias cnnesponi!llñellll.tes fUJtllllcño
n"s :V JremuneJr::tcirmes, y, sii JfUJtell'e en caso, 
Uos viáticos, #!asíos de re~resellll.iacñóllll, etc., 
a oue hulbiu~ nue-all'. Artículo 29. Colllltll'a nas 
i!ll.-~dsinnes «ll"i Gerellllte l!lle na lEm"llresa Na
cinnal l!ll~ 'lreUecomUJtnñcacliollll.es en matell'ñas 
C"'illÍl=>VllChsas, JJlt'OCel!llellll. nos JreCUllrSOS l!lle ll'e-
1J1oOSición ante eH mi.sm'l fUJtncñ!lltllall'ño, y en de 
aneladón. ante en M:inisbo l!lle ComUJtllllñcado
nes. p-rágrafo. De amlh{ls JrecUJtll'S-:JS «l!e~e ha
c"'rS"> uso· dentEn die nos téJriDh:nos señana«l!os 
ellll en Có«l!i~o Cont~ltllcioso &l!llmñnñstJratiivo. 
Artículo 39. lEste Decreto riige «l!esl!lle su. ~
vedicióllll. Cnmuníquese y publíquese. Dado 
en lEfl!!ntá D. lE.. a 27 «l!e ellli.PJrO i!lle JL955. 
(IF«J!o.) GeneJral JTefe §upll'~m(} GUJtstavo Rog 
l3S JP'iniUa. JP'Jresidli>llllte «J!e na JR.euúbllftca de 
Colombia. lEJ! Min.isbn l!llen 'JI'Jrabajo, CáLstof}Jr 
JTarammo &nubia. lEU Ministro l!lle Com'Olllllli
cacin.:nes, JE:rlgai!llñeJr Generan GlLUstavo JEemo 
MUJtñoz". 

IEst~ IO>ec1reto aciara ei sentido l!llell ariñcUJtllo 
)9 den Dec1reto Jl684l l!lle 23 l!lle mayo ~e JL~4l7, 
-"-po1r e'H cuan se crea la IEmpresa Nacnflllllall l!lle 
'IL'~lecomUJtllllñcacñones"' segÚ!llll. en dall'o texto i!lle 
sus consii!llerallll.l!llos ballllscritos. JY aqm~l! y és
te llllo son simpies "decll'eios ejecUJttñvos" q¡lille 
"no podlÍallll tellll.e:r mayoll' fuerza I!J[Ulle na !Ley 
S' y su IO>ec~eto regHam~llllta:rla U27 i!lle Jl9~5", 
c~mo no asnellllta el 'lrribunall pall'a ex:pllncall' 
la aulñcadóllll pll'eferente q¡u.e ha~ l!llell ad~cUll
hl> 41:9 l!lle este último y l!lle cUJtyo anáLllñsñs l!lle
i!lluce q¡ue ios tral!>ajai!lloll'es l!lle 'lrenec?m estátllll 
I:ü.gal!llos a elna poJr co:ntll'ato l!lle ill'aba]o. 

IEn IO>ecreto 1 S34l i!lle JL~4l7, tñe:ne SUll origel1ll, 
según Yo l!llñce e:xjpll'esamellllie en sUJts conside-
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randos, en que "eR arliculo 3Q de na ILey S' 
de Jl.941:3 autorizó la o:rganización de una em
pll"esa que tuviera poll" obje~ .la unm~a~ión 
en na UJrestadón de• los sell"'VlC:WS teUell'om.cos, 
ll"adiotelefónicos. y. JradiotellegJráll'icos"; que 
JPOll" esta l!"azón el Gobierno ~:reó ·na lEmp::resa 
N acionai de Radiocomunicaciones; que ha
biendo "adquirido el Gobierno .nas lineas de 
narga distancia, estaciones ::radiotenell'ónic.as 
y plantas nocaies que constituyen nos bie
nes de na Compañia 'li'eUefónica Central", 
"ha negado e1 momento de c::rea::r na nueva 
empresa que tenga po::r objeto la unilica
ción en lla p::restación de los senri.cños tele
ll'ónicos Jradiotelefónicos y radioiellegJráll'icos, 
de que 'ilrata el articulo 39 de la misma ILey 
6' ... "; en virtud de 'no anterior Decreta: 
"Créase una lEmpresa NacñonaR I!JI.Ullle se de
nominará JEmpll"esa Nacional de 'li'eiecomu-
nicaciones ... ". · 

V ése, pues, . que ·este Decreto y ,el 0164 
de 1955 que aclara el sentido del articulo .19 
de aquél, son por lo menos reglamentan_os 
de la Ley 6:¡¡ de 1943, y, por tanto, de la mis
ma categoría del 2127 de 1945, reglamenta
rio, a su vez, en parte, de la Ley 6:¡¡ de este 
año. Pero aquellos dos son, de un lado, pos
teriores al 2127 y de otro, regulan una ma
teria determinada: la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones .y en relación con ~na, 
el artículo 19 del 0164, declara a sus traba
jadores empleados públicos. 

La conclusión salta a la vista: el precepto 
que acaba de citarse prevalece sobre la nor
ma general del artículo 49 del Decreto 2127 
de 1945 y el Tribunal quebrantó directa
mente aquel preqepto :por haber. de~ad?, de 
aplicarlo y, consecuenc1almente mfrmgw el 
49 del 2127 por aplicación indebida a un ca
so no regulado por él, desde que la calidad 
jurídica de los trabajadores de :rele~o~ es
taba definida por norma especial d1stmta: 
el artículo 19 del Decreto 0164 de .1955. 

Pero el fallo impugnado asienta, de otra 
parte, que el artículo 59 del Decreto legis
lativo 3135 de 1968 y su decreto reglamen
tario 1848 de 1969 "son aclaratorios del ar
tículo 49 del Decreto 2127 y, por lo tanto, se 
consideran incorporados como parte de él" 
~ invoca la jurisprudencia de esta Sala en 
sentencia de 1 Q de marzo de 1969 (Homolo
gación del Laudo Arbitral que decidió el 

------------------------------
conflicto de trabajo entre la Universidad 
de Antioquia y el Sindicato de sus trabaja
dores), que dice al respecto: 

La regla del artículo 59 del Decreto 3135 
además de referirse a la organización y fun
cionamiento de los servicios públicos como 
actividad del Estado, y concernir por tanto 
al interés general, es regla interpretativa 
de las disposiciones que determinan la situa
ción del trabajador oficial, frente a las que· 
fijan la del empleado público, y por consi
guiente con vocación para ser aplicada a re
laciones jurídicas anteriores a ella, puesto 
que a tenor de los Arts. 49 de la Ley 153, 1887 
y del CPM la ley aclaratoria o interpretati
va debe entenderse incorpo-rada en la inter
pretada o aclarada, siendo aplicable a _las 
controversias que se susciten sobre actos o 
-contratos -ejecutados o celebrados con an
terioridad a su promulgación". 

Sin embargo, una consideración más de
tenida de aquellos decretos conduce ·a la 
Corporación en pleno a rectificar la antec~
taida doctrina, porque, de un lado, el pn
mero de los mismos es de carácter extraor
dinario, dictado en ejercicio de las faculta
des de tal índole concedidas al Presidente 
de lá República, y no es jurídicamente po
sible que una ley resulte aclaratoria o in
terpretativa de un decreto :reglamentario; 
para que este fenómeno ocurra la norma 
aclaratoria o interpretativa ha de ser de 
la misrria categoría de la aclarada o inter
pretada; de otro modo lo que sucede es que 
el ryrecepto legal deroga o modifica el del 
Decreto reglamentario. Y ·entonces éste, 
tendría vigor hasta la entrada en vigencia 
de la ley, sin que ella pueda mirarse incor
porruda en aquél o eomo parte integrante 
suya. -.... 

De otro lado; cuando el legislador inter
preta con autoridad una disposición, lo hac~ 
en otra similar en que de modo claro, s1 
no expreso, aparece el propósito interpre
tativo. Y el Decreto 3135 es un estatuto 
de carácter general "por el cual se prevé la 
integración de la seguridad sedal entre el 
sector público y el privado y se regula ;1 
réq;imen prestacional de los empleados pu
blicas y trabajadores oficiales", que no 
muestra ese propósito, sino el de regular ín
tegramente la materia. y derogar todas las 
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disposiciones que le sean contrarias, según 
reza el último de sus artículos. 

En consecuencia, tampoco era aplicable 
al caso su.nllHn.ullñce el artículo 59 del Decreto 
3135 de 1968 por no tener carácter declara
torio o interpretativo del 49 del 2127 de 
1945. 

En resumen, pues, el Tribunal dejó de 
aplicar, siendo el pertinente, el artículo 1 Q 

del Decreto 0164 de 1955, que decla:-ó em
pleados públicos a los trabajadores de la 
Empresa NBcional de Telecomunica~iones, 
infringiéndolo directamente, y, como canse- · 
cuencia, aplicó indebidamente el 49 del De
creto 2127 de 1945, que no regulaba e~ even
to sufu-liii~ y lc,s decretos posteriores a 1959, 
que no pueden predicarse de situaciones 
consumadas antes de su vigencia, para de
rivar de aquél y éstos la existencia de con
trato de trabajo entre esa empresa y la de
mandante. De contera, quebrantó también 
las normas relacionadas con las condenas 
que impuso, al fundarlas en un contrato de 
trabajo inexistente. . 

Por lo tanto, el cargo prospera y habrá 
de casarse el fallo impugnado, de aeuerdo 
con el alcance de la impugnación princi
pal, lo que hace inútil el estudio del segun
do ataque. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Laboral, 

administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley, CASA PARCIALMENTE la sentencia 
impugnada en cuanto confirmó las conde
nas al pago de auxilio de cesantía, indem
nizadón por lucro cesante e indemnización 
moratoria, y, en sede de instancia, REVOCA 
los literales a), b) y e) del punto primero 
de la parte resolutiva de la sentencia dictada 
en este mismo juicio por el Juz~ado Prime
ro del Circuito Laboral de Santa Marta, y, 
en su lugar, ABSUELVE a la Empresa Na
cional de Telecomunicaciones (Telecom) de 
las pretensiones del libelo inicial del juicio. 
NO SE CASA EN LO DEMAS la sentencia 
recurrida. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la G~ce· 
ia Jfwrllicia'H y devuélvase el expediente al 
Tribunal de odgen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Alejandro Cór
doba Medina, Miguel Angel García B., Jorge Ga
vtria Salazar, Luis Fernando Paredes Arboleda 
(conjuez): Guillermo López Guerra (conjuez). 

Vtcente Mejía Osario, Secretario. 



A.NA.lLli§li§ ])lJE JLA.§ JP>~1UJEIBA.§ 

A.:r~ñculo SO i!:lle] Có«:ll:ñ.go JP>:rocesa] i!:lle] 'F:ra "'>ajo: "lE] juez, a] ]¡no.l!e:r:ñ.:r su «:llec:ñ.s:ñ.ón, 
analizará ~o«:llas ]as Jlll:ruelhas anegadas en tiempo". 

Corle §urp1rema de .1Tusticia. - §ala _Ole Casa 
dón JLabo1ral - §ección §egu.nmlla. - Bo
gotá, D. E., agosto diez de mil novecien-

. tos setenta y dos. -

(Magistrado Ponente: Doctor .José Eduardo 
Gnecco C.). 
Félix Bovea Ortiz, domiciliado en Barran

quilla, por medio de apoderado demandó a 
la Nación, representada por el Procurador 
del Distrito y por el Director Seccional del 
Departamento de Aeronáutica Civill, quien 
asesorará al Ministerio Público en los tér
minos dél artículo 35 del Código Procesal 
del Trabajo, a fin de que previo el cumpli
miento d·e los trámites de rigor fuese con
denada a pagarle las sumas que resulten 
por los siguientes conceptos: auxilio de ce
santía, pensión ordinaria de jubilación, va
caciones, prima de navidad, salarios por ho
ras extras laboradas, salarios por trabajo 
en días domingos y feriados, indemnización 
por despido injusto, "salarios caídos" y cos
tas del juicio. 

Según los hechos de la demanda, Félix 
Bovea Ortiz prestó sus servicios como cela
dor en el aeropuerto de Soledad el 14 de 
abril de 1941, mediante contrato de trabajo 
con la empresa· Aerovías Nacionales de Co
lombia, S. A., "Avianca"; el 19 de mayo de 
1956, cuando la Empresa Colombiana de 
Aeródromos se hizo cargo del aeropuerto de 
Soledad, continuó prestando sus servicios 
por orden de Avianca hasta el 14 de octu
bre de 1956, que venció el término presun
tivo de su contrato, y de allí en adelante, 
en virtud de la sustitución patrona1, pasó 
a depender, sin solución de continuidad, de 
la Empresa Colombiana de Aeródromos, que 
lo confirmó en el cargo que verua desem-

peñando; el 10 de marzo de 1969 el Depar
tamento de Aeronáutica Civil, que hace par
te de la Nación, se hizo cargo del aeropuer
to de Soledad por desaparición de la Em
presa Colombiana de Aeródromos, y en con
secuencia pasó a ser obrero o trabajador 
oficial de la Nación en el ramo de Obras 
Públicas (Aeropuertos), con -el cargo de Ce
lador III, hasta el 15 de enero de 1970, fe
cha en la cual fue despedido sin mediar 
causa alguna, y cuando tenía 63 años de 
edad; el último sueldo devengado fue de 
$ 1.080.00 básicos por mes, más horas extras 
y salario por trabajo en domingos y feria
dos, no habiéndosele pagado las hores tra
bajadas en el segundo semestre de 1969, y 
en cuanto a los domingos trabajados, no re
cibió salario compensatorio, ni el pago tri
ple como lo ordena el artículo 12 del Decreto 
2351 de 1965. Por haber prestado el deman
dante sus servicios por más de veintiocho 
años como celador del aeropuerto de Sole
dad, en forma ininterrumpida, mediante 
sustituciones patronales, el último patrono, 
la Nación, es el llamado a reconocerle la 
pensión de jubilación, la que no se le ha 
otorgado; tampoco se le ha pagado auxilio 
de cesantía, prima de Navidad de 1969 y las 
vacaciones correspondientes a los últimos 
tres años y medio de servicios, derechos que 
reclamó en escritos de 21 y 29 de julio de 
1970, que no fueron contestados, por lo cual 
se agotó la vía gubernativa. 

La demanda fue admitida por ·el Juzgado 
Segundo Laboral de Barranquilla como si 
se hubiese dirigido contra la Nación y el 
Departamento Administrativo de Aeronáu
tica Civil. Corrido el traslado legal al Direc
tor Secciona! del Departamento Administra-

. tivo de Aeronáutica Civil, dicho funciona-
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rio constituyó apoderado, quien no contestó 
la. demanda. El Procurador del Distrito Ju
dicial de Barranquilla, a quien también se le 
dio traslado de la demanda, se limitó a con
testarla manifestando que no le constaban 
los hechos y que se atenía a lo que se pro
bare. 

Cumplido el trámite de l:;t I_Jrimera ins~ 
tancia ·el Juzgado del conocimiento desato 
la litis en sentencia de doce de junio de mil 
novecientos setenta y uno, en la cual resol
vió lo siguiente: "19 Declárase probada la 
excepción perentoria de petición antes de 
tiempo, en relación con la Eesan~í~ y la ju
bilación que reclama el senor Fel1x l\/1. Bo
vea Ortiz. 2~ Condénase a la Nación y al 
Departamento Administrativo de Aeron~u
tica Civil, a pagar al demandante senor 
Félix l\/1. Bovea Ortiz, la suma de dieciocho 
mil ciento veinticuatro pesos con 92/100 
($ 18.124.92) por los siguientes conceptos: 

"a) Por tres vacaciones .... $ l. 785.00 
"b) Por indemnización por 

despido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.339.92 

"Total ................... $ 18 . 124. 92 

"39 Absuélvese a la Nación y al Departa
mento Administrativo de Aeronáutica Civil, 
de los demás cargos de la presente deman
da. 49 Sin costas". 

Apelaron los apoderados del trabajador 
demandante y del Departamento Adminis
trativo de Aeronáutica Civil. El Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barranqui
lla, S2Ja Laboral, al decidir la alzada en 
sentencia de veintitrés de septiembre de mil 
novecientos setenta y uno, falló en la si
guiente forma: "lltell'órmas~ la sentencia 
apelada, la cual quedará así: IP'dmell"o. Con
denar a la Nación y /o ][}epan1;amen\to &rllmi
nis\trr&\tñvo rlle &errcnáUJJ\tica Cñ.vH, a pagar al 
señor IFéRftx M[. Bovea Oli.·\tñz, la suma de se
senta y nueve mil trescientos ochenta y 
nueve pesos, con cuarenta y dos centavos 
($ 69.389.42), así): 

Por auxilio de cesantía .... $ 33.417. 50 
Por indemnizaciór. por despi-

do injusto . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.186.92 
Por vacaciones . . . . . . . . . . . . l. 785. 00 

§egumrllo. Condenar a la Nación y 1 o JIDe
pmrtannen\to &dmftnis\tm\tivo de &ell"ollll<írUJJ\tñca 
Civil, a pagar al señor !Fé!ix M. Bovea Orr\tñ.z, 
una pensión vitalicia de jubilación de ocho
cientos noventa y dos pesos, con cincuenta 
centavos ($ 892.50) mensuales, a partir del 
diez y seis (16) de enero de mil novecientos 
setenta (1970). 

'll'ell"cero. Condenar a la Nación y/o II}e
pall"tam.ento A\dmñrustrativo de &ell."onáll.lliñca 
Civil, a pagar el señor IFéHx M. Bovea Orriiz, 
salarios caídos a razón de treinta y nueve 
pesos, con sesenta y seis centavos ($ 39.66), 
por cada día de mora en el pago de las 
pr·estaciones sociales, desde el treinta y uno 
(31) de octubre de mil novecientos setenta 
(1970), hasta la fecha en que se verifique ' 
el pago. 

Cll.llado. Absolver a la demandada de los 
demás cargos de la. demanda. 

Quinto. Sin costas". 

In:terpuso el recurso de casación el apo
derado del Departamento Administrativo de 
Aeronáutica Civil. Concedido por el Tribu
nal Superior y admitido por esta Sala, tan
to el Procurador Del·egado en lo Civil como 
el apt?derado especial del Director del De
partamento Administrativo de Aeronáutica 
Civil, quien actúa en virtud de lo previsto 
en el artículo 35 del Código Procesal del 
Trabajo, formularon demanda de casación, 
habiéndose opuesto a ambas el apoderado 
de Félix l\/1. Bovea Ortiz. 

Por. razones de método se estudiará. en 
primer término la demanda presentada por 
el Departamento Administrativo de Aero
náutica Civil, por perseguir cada uno de lc>s 
cargos que contiene la absolución total de 
la Nación. 

JIDemanOI.a dell Jl)lirredoll." dell Jl)lepru.1;amen\to 
&i!llmfurnisirrativo i!lle A\ell."onáutñca Cñvñn 

A\Xcance de la impllllgnadón:n 

Lo enuncia así ·el recurrente: "Aspiro a 
que la honorable Corte Suprema de Justicia 
case parcialmente la sentencia recurrida, en 
cuanto por sus numerales 19, 29 y 39 fulmi
nó en contra de la Nación y/o Departamen-
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to Administrativo de Aeronáutica Civil las 
condenas referidas en el hecho 49 anterior, 
para que, en su lugar, como ad-quem, revo
que los numerales 19 y 29 de la s~;ltencia de 
primer grado y absuelva a la Nac10n (Depa~
tamento Administrativo de Aeronáutica CI
vil) de las peticiones de auxilio de cesantía, 
pensión O.·e jubilación, compensación de 3 
años de vacaciones e indemnización por des
pido, proveyendo sobre costas según es de 
rigor". 

Invocando la causal primera de casación 
formula dos cargos, que se estudiarán en su 
orden. · . "' . 

IPrimer crurgo _ 
"Acuso la sentencia impugnada de haber 

transgredido, 'por interpretación errónea, el 
artículo 5Q, inciso lQ, del Decreto 3135 de 
1968 en relación con los artículos 19 y 39 · 
del Decreto 1050 de 1968, 19, 29 y 39, literal 
a) del Decreto 1848 de 1969, 19 de la Ley 
61;1 'de 1945, 49 del Decreto 2127 del mismo 
año 19 del Decreto 3140 dé 1968, 57 de la 
con:stitución Nacional y 633 del Código Ci
vil, infracción ésta que la condujo a aplicar 
indebidamente los artículos 67, 68 y 69 del 
Código Sustantivo del Trabajo, 89, inciso 3Q, 
de li:L Ley 51;1 de 1945, 29, inciso 39, de la Ley 
64 de 1946 y 53 y 54 del Decreto 2127 de 
1945; 11 de la Ley 6:¡¡. de 1945 y 19, parágrafo 
29, del Decreto 797 de 1949; 11 de la Ley 
6:¡¡. de 1945, 51 del Decreto 2127 de 1945, 29 
de la Ley 64 de 1946: 37,_40 y 43 del Decreto 
2351 de 1965 (Ley 48 de 1968); 17, literal 
a), 18 y 19 de la Ley 6l;l de 1946, 19 del De
creto 2567 de 1946, 1 Q y 29 de 1a Ley 65 de 
1946, 19. y 69 del Decreto 1160 de 1947, 39, 
22 23, 24, 26, 27, 28, 29, 31, 32, 33, 37 y 38 
dei Decreto 3118 de 1968; 17, literal b), 18 
y 19 de la Ley 6l;l de 1945, 39 de la Ley 65 
de 1946, 59 de la Ley 171 de 1961, 20 del 
Decreto 1611 de 1962, 49 y 79 de la Ley 4\\ 
de 1966 y 14, numeral 19, litera[ h), 27 y 33 
del Decreto 3135 de 1968; y 29 de la Ley 72 
de 1931, 19 del Decreto 2939 de 1944, 89 y 
10 del Decreto 3135 de 1968 y 43, 46, 47 y . 
48 del Decreto 1848 de 1969". 

El casacionista sustenta así su acusación: 
"De los siguientes hechos, ciertos e indis

cutidos, del proceso, a saber: que Félix :M. 

46 - 'Gaceta T. CXLIII 

Bovea Ortiz prestó sus servicios, como Ce
lador del Aeropuerto de Soledad, en el De
partamento Administrativo de Aeronáutica 
Civil, dependencia de la Nación encargada 
-entre otros fines- de "la construcción, 
reparación y mantenimiento de los aero
puertos y pistas de aterrizaje en el país", 
o sea, de una 'labor de obras públicas', el 
ad-quem concluyó ·en que aquél era un tra
bajador oficial de ésta, es decir, vinculado 
a ella por contrato de trabajo. Así las cosas, 
esta conclusión es, sin duda, el producto de 
su errónea interpretación del inciso 1 Q del 
artículo 59 del Decreto 3135 de 1968. En 
efecto, donde este inciso dice que, 'sin em
bargo', los trabajadores de la construcción 
y sostenimiento de obras públicas son tra
bajadores oficiales', entendió que lo son los 
de los Ministerios, Departamentos Admi
nistrativos, Superintendencias o Estableci
mientos Públicos dedicados -total o par
cialmente- a la construcción y sosteni
miento de obras públicas. Empero, téngase 
o no como aclaratorio del .49 del Decreto 
2127 de 1945, el artículo 59 del 3135 de 1968, 
en su inciso destacado, está referido a la 
actividad que desarrolle el propio trabaja
dor de que se trate en el Ministerio, al De
partamento Administrativo, la Superinten
dencia o el Establecimiento Publilco a que 
esté vinculado, y no, de ninguna manera, 
a las actividades que desarrollan estos or
ganismos, como tales". 

Transcribe apartes del fallo de esta Cor
poración de cuatro de mayo de mil nove
dentas setenta (Adolfo Camacho, contra 
la Nación -Ministerio de Obras Públicas--) 
y luego agrega par~ ,termi:r;ar: . . 

"Esta interpretaclOn erronea ·conduJo al 
sentenciador de segundo grado a reputar 
como trabajador ofiéial de la Nación (De
partamento Administrativo de Aeronáutica 
Civil) a un ·celador del Aeropuerto de Sole
dad que, como tal, nunca laboró ni pudo 
laborar en la construcción o el sostenimien
to de una obra pública y, consecuencial
mente, a la aplicación indebida de algunas, 
si no de todas, las normas que el cargo se 
ha visto precisado a señalar ante la extrema 
vaguedad de la providencia impugnada, que 
no cita sino el precepto 8Q del Decreto 2351 
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de 1965 y, de mane de esa h~norable cor
poración, los artículos 18 y 19 de la. Irey 6~¡~, 
de 1945, y a la condena, no solo de la Na
ción, sino, además o alternativamente, del 
Departamento Administrativo de Aeronáu
tica Civil, con olvido de que él, como simple 
dependencia de aquélla, hace parte de la 
misma, concretamente de su gobierno, no 
es una persona jurídica y, por lo tanto, no 
puede ser sujeto de derechos y obligaciones. 
Estimo, pues, que el cargo está fundado. 
Por el1o debe casarse la sentencia gravada 
y, en función de instancia, proveerse de con
formidad con lo impetrado en el 'alcance de 
la impugnación', desde luego que Félix M. 
Bovea Ortiz no estuvo vinculado a la Na
ción por contrato de trabajo". 

Para el opositor no existió error de inter
pretación alguna por parte del ad-quem, 
pues éste no hizo sino calificar a un servi
dor del Estado como trabajador oficial, to
mando en cuenta la actividad de obras pú
blicas en la cual prestó servicios, siguiendo 
así los lineamientos de la jurisprudencia 
contenida en fallo de veinticuatro de febre
ro de mil novecientos setenta y dos, Alvaro 
Pardo contra Departamento de Cundina
marca, y que sólo podría haber fundamento 
para la prosperidad del recurso a través de 
la existencia de un error de hecho consis
tente en haberse dado por demostrado que 
el Departamento Administrativo de Aero
náutica Civil está encargado de la construc
ción, reparación y sostenimiento de les ae
ropuertos del país, labor de obras públicas, 
supuesto fáctico por lo demás, que el recu
rrente acepta. 

§e (CI!tltllsidle:~r& 

En relación con la naturaleza del vínculo 
que ligó a Félix M. Bovea Ortiz con la Na
ción, el Tribunal Superior se limitó a decir 
lo siguiente: "La Sala comparte totalmente 
los fundamentos de esta sentencia (refirién
dose a la de primer grado), en cuanto a la 
presencia de un contrato de Trabajo con un 
trabajador oficial, ya que el demandante ve
nía laborando como Celador al servido del 
Departamento Administrativo d:e Aeronáuti
ca Civil, dependencia de la Nación, encarga
da de la construcción, reparación y manteni
miento de los ~eropuertos y pistas de aterri-

zaje en el país, labor de 'obras públicas'." 
El juez de primera instancia, a cuyo fallo 
se refiere el ad-quem, también se limitó a 
afirmar la existencia de un vínculo laboral, 
en los siguientes pasajes del fallo: "El ta
llador considera que el demandante como 
trabajador oficial vinculado por contrato de 
trabajo, estaba forzosamente afiliado a la 
Caja Nacional de Previsión a la cual están 
afiliados todos los trabajadores de la de
mandada y de la Nación ... " y "Es bien 
sabido que el actor estuvo vinculado a la 
demandada por una relación laboral como 
celador del aeropuerto, y que la insubsis
tencia no constituye justa causa de despi
do ... " 

De lo transcrito no es posible deducir 
· exactamente en qué se fundamentó el ad
quem para llegar a la conclusión de que 
Félix M. Bovea Qrtiz estuvo ligado por con
trato de trabajo con el Departamento Ad
ministrativo de Aeronáutica Civil; si en una 
interpretación del precepto que regula la 
materia, si ignoró la norma o se rebeló con
tra su contenido, si encontró demostrado el 
hecho de la vinculación contractual, o si 
aplicó la norma a un hecho· que consideró 
contemplado en ella. En estos casos, cMamll~ 
eH faUadloJr olVJidla Has Jregllas COltllt2ltll:ft<!llas Cltll 
Ros a.1rticuios 60· y 61, mciso ífmaH, <!lle'll Có<!ll:ñgc 
IPro~esan del 'Jl'Jrabajo y 304 <!llell Cócllilgc <!lle 
IProceill.ñmü.ento CilvH, se· ¡¡nesen.ta Iflle:Iriflllle]ñ<!lla<!ll 
en el acUlsadloJr sollue si na p:~rdeltll<!lli<!lla wñolla
cióltll <!lle la Rey se J!lllrOillu]o Ifll3Jr ultllo u otro 
coltllcepto. De allnlÍ que sil ~BSccge Uirn.~ <!lle eU<ns, 
no incurrre eltll desaciedc técmc~·. ccmmo no 
p:~retende el oposilto:~r. Procede el estudio del 
cargo. 

Esta Corporación ha fijado la correcta in
terpretación del artículo 5<:1 del Decreto 
3135 de 1968. Así, en fecha reciente, dijo 
sobre el particular: 

"La determinación de la primera parte 
de esta norma es precisa y no da campo a 
vacilación alguna en cuanto a que los ser
vidores de las ·entidades o dependencias en 
ell.a mencionadas ~en empleados públicos; 
afirmar lo contra:no es rebelarse contra el 
texto evidente de la misma, que sólo ad
mite dos excepciones, a saber: 19. '"Los tra
bajadores de la construcción y sostenimien
to de obras públicas son trabajadores ofi-
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ciales" '. 2Q '"En los estatutos de Jos esta- te en un Departamento Administrativo en
blecimientos públicos se precisará qué ,acti- tre cuyas funciones ·está la construcción y 
vidades pueden ser desempeñadas por per- mantenimiento de obras públicas se encon
sonas vinculadas mediante contrato de tra- traba vinculado por contrato de trabajo, 
bajo". interpretó erróneamente el inciso lQ del ar-

"En consecuencia, la regla general es la tícu1o 59 del Decreto 3135 de 1968, por cuan
de que son empleados públicos todos los to los trabajadores al servicio de los De
que trabajan en Ministerios, Departamen- · partamentos Administrativos son por regla 
tos Administrativos, Superintendencias y general emplea5los públicos, salvo que de
Establecimientos Públicos y quien preten- sarrollen sus actividades en la construcción 
da salirse de ella debe probar la excepción, o sostenimiento de obras públicas, excep
de acuerdo con el principio de derecho pro- . ción que debe ser comprobada por el traba
batorio en cuya virtud ·pesa sobre el excep- jador, lo que no sucedió en el caso en es
cionante la carga de la prueba. Esta, ha de tudio, por lo cual hay que aplicar la regla 
darse: o con la demostración de que el que general Y considerarlo como empleado pú
invoca en su favor la situación excepcional blico. En consecuencia prospera el cargo y 
se encuentra en algunos de los casos que se casará la sentencia en lo pertinente. 
para tener la calidad de trabajador oficial Siendo empleado público eol señor Félix 
precisan los estatutos del respectivo esta- M. Bovea Ortiz por tratarse de un trabaja
blecimiento público o con las probanzas de :dor del Departamento Administrativo de 
que era trabajador de la construcción o sos- Aeronáutica Civil y no haber .acreditado que· 
tenimiento de obras públicas, pues la nor- se encontraba dentro de la excepción, o sea 

· ma en este punto se refiere a la actividad vinculado a una obra pública o a su soste
desempeñada y no a los fines de la entidad nimiento, las acciones incoadas con base en 
o dependencia en que se labora. Si la regla un contrato de trabajo no tienen respaldo 
general es la de que quienes sirvan en Mi- legal y por lo tanto es procedente absolver 
nisterios, Departamentos Administrativos o de las pretensiones ·de la demanda a la Na
Establecimientos Públicos son empleados ción, absolución que no imp1ica un pronun
públicos, su aplicación concreta es la de el ciamiento sobre las pretensiones que pue
que sirve, v. gr., en el Ministerio de Obras dan fundamentarse ·en una relación de de-
Públicas o en un Departamento Adminis- recho público. · 
trativo o en un Establecimiento Público Como la prosperidad del cargo conduce 
destinados a construcción y sostenimiento a la casación del fallo acusado y a la abso
de ellas, son empleados~ públicos, a menos lución total de la demandada, previa revo
("sin embargo" dice el artículo 5Q en co- catoria de las condenas de la sentencia de 
mento) que demuestren que son "trabaja,.. primera instancia, es inoficioso estudiar el 
dores de la· construcción o sostenimiento" otro cargo de la demanda extraor9,inaria 
de las mismas, o sea, que su actividad era presentada por el apoderado del Director 
la de realizar uno de estos objetivos o am- Administrativo de Aeronáutica Civil, que 
bos. En este sentido se precisan los térmi- persigue lo mismo, ni los de la del señor 
nos de la sentencia _dictada por esta S~~ ~1 Procurador General de la ~ación, cuya fina-
24 de febrero del ano que corre en el JUICio lidad es conseguir la casación total o par
seguido por Alvaro Pardo Castro contra el - cial del fallo acusado. 
Departament~ de Cun~inama.rc~ y ·el Insti- Cabe observar por último que el ad-quem 
tuto.de S~gU:flda~ s.o~lal del m~smo. (~en¡ condenó a .la Nación y/o al Departamento 
tencm de JUlio vemhcmco. de mll noveciep.- Administrativo de Aeronáutica Civil, enti
tos setenta .Y. dos, F'!ancisco Estepa ~e~a dad que no fue demandada y que carece 
contra Servicio NaciOnal de AprendizaJe de personerfa jurídica, habiendo sido cita
-SENA-). do su Director en los. términos del artículo 

De manera que el Tribunal Superior al 35 del Código Procesal del Trabajo, y sin 
entender que por la sola circunstancia de que sea posible desentrañar lo que quiso 
haber prestado sus servicios el demandan- decir con la alternabilidad de las conjun-
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ciones y/~. Error de los falladores que se 
anota, porque la Corte, como Tribunal de 
instancia, absolverá únicamente a la Na
ción, que fue la demandada. 

En mérito de lo expuesto la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, CASA la sentencia recurrida dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Barranquilla el veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos setenta y uno, 
en cuanto en los ordinales primero, segun
do y tercero condena a la Nación y/o ID>e
pa.rlamenio &i!llmñnistra.tñvc i!lle· &erronárntica. 
Cñvill a pagar a Félix M. Bovea OTtiz sumas 
por concepto de auxilio de cesantía, indem-

nización por qespido injusto, vacaciones, 
pensión vitalicia de jubilación e indemniza
ción moratoria, y ·en sede de instancia RE
VOCA los ordinales 19, 29 y 39 del fallo de 
primer grado, y en su lugar absuelve a la 
Nación de los cargos de la demanda. NO SE 
CASA en lo demás. 

Sin costas en el recurso. Costas de la pri
mera instancia a cargo del demandante. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte
se en la Gace·ta .JTuul!ñcñall y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel Angel 
García B., José Eduardo Gnecco C. · 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



R.1EA\.J1U§'lr1E I!))JE JLA\ JPJENSKON JI))JE JT1UJB][JLA\.((J][ON 

ILa. ((Jo.rte observa qUll.e, eX a:rt:H:cu.Xo ]. ~ illeli JI))ec:reto ~413 ille ].g~7, regliamen.tar:ño ille 
la ILey 4~ de ].96~, establece Ull.n proced:ñm:ñento esped:il'icamente determ:ñnado pa= 
ra olbtener eX reajuste ille pensiones contemplado en la citada ley, eX CUll.al como 

es.___olbVJio es de obl:ñgator:ño C1!11.mplñmftento para los :il':ñnes ruUll.illiillos. 
<.. 

Corle Suprema i!l!e .lfusticia. - Sana l!lle Ca
sación ]Laboral_ - Sección Seguml!lla. -
Bogotá, D. E.,' once de agosto de mil no
vecientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Miguel An
gel García B.). 
El señor A\rquimerlles Maury Casill."o, por 

medio de apoderado, presentó demanda or
dinaria. la.bora1 de mayor cuantía contra las 
lEmpll."esas JP'úblicas Municipales l!lle !Banana 
quilla, una. vez agotada la vía gubernativa, 

1 

con la finalidad de obtener el reajuste de 
su pensión de jubilación ·en conformidad 
con lo dispuesto por la Ley 4:;l de 1966 y De
creto reglamentario de la misma, a partir 
del mes de octubre de 1966. 

Explica que: fue jubilado con la canti
dad de $ 2.595,88 mensuales desde el mes 
de julio de 1964 por resolución N9 32 de 
25 de agosto de dicho año, y que posterior
mente la Empresa para eJecutar las labo
res que venía desempeñando el actor alqui
ló un equipo electrónico IBM a razón de 
U.S. $ 3.000.oo mensuales ·el cual era ma
nejado por 12 empleados que devengaban 
entre todos $ 16.780.oo mensuales. 

Señala que se dirigió al Departamento 
Nacional del Servicio Civil y que en vista 
de la demora de las Empresas ·en contestar
le, y de la mora de esta última entidad ci
tada en darle respuesta solicitó una a.cción 
exhibitoria de donde pudo comprobarse que 
el equipo IBM lo manejaban 11 empleados 
con un sueldo promedio de $ 6.718,67 por 
década lo que viene a representar más o me
nos $ 20.156.oo mensuales, y añade porme
nores relacionados con su caso. 

La parte demandada se opuso a las pre
tensiones del actor, aceptó algunos hechos 
y negó otros y puntualizó que ·el certificado 
de equivalencia expedido por el Departa
mento Administrativo del Servicio Civil fi
ja un sueldo de $ 2.320.oo para las labores 
que desempeñaba el demandante, que es in
ferior a la. pensión que éste percibe. 

El Juzgado Tercero Laboral del Circuito 
de Barranquilla, que fue el del conocimien
to, desató la litis con fallo de treinta de oc
tubre de mil novecientos setenta y uno por-
el que resolvió así: . . 

"1 9) Condenan.-, como en efecto se con
dena a las lEmpresas lP'úbUcas Mumcipanes 
de !Barranquilla, representada por su geren
te señor doctor José Guerra Amar y en es
te juicio por el doctor Antonio Caballero Vi
lla a pagar a1 señor Arquímedes Mau:uy 
Castro, representado en este juicio por el 
doctor Hernán Maury Castro, el reajuste de 
la· pensión de jubilación a contar desde el 
mes de octubre d·e 1966, en cuantía de $ 
4.022,79 por cada mes, hasta ·el (sic) de oc
tubre de 1971. 

"29) Condenar, como en efecto se con
dena a las lEmpresas lP'úlbUcas Mumcipalles 
de !Barranquil'la, representada por su Geren
te doctor José Guerra Amar y en este· jui
cio por el doctor Antonio Caballero Villa a 
pagar al señor Arquímedes Maury Castro 
representado en este juicio por el doctor 
Hemán Maury Castro, una pensión de ju
bilación de $ 6.71~.67 moneda corriente, 
d:esde el 19 de noviembre de 1971. 

"3Q) §in costas". 
Apeló de ese proveído la parte demanda

da y el 'll'ribunai Superimr l!llell JD>ist.rito JJ'u= 
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@clan l!lle lEMiralíMJluñllla por medio de senten
cia de fecha de diez d·e febrero del corriente 
año, confirmó todo lo resuelto por el a-I!Jluo. 

Contra esta sentencia interpuso recurso 
de casación el apoderado de la parte deman
dada. Aceptado aquí por la Sala, presenta
da en tiempo la demanda y oportunamente 
la réplica, se procede a decidir. 

lLa l!llem.anl!llm 

Fija el recurrente el alcance de la impug
nación diciendo: 

"Aspiro a que la Sala Laboral de la H. 
Corte Suprema de Justicia case totalmente 
la providencia impugnada, para que en su 
lugar, en sede de instancia, revoque la. del 
5J.oi!Jl11.RO y absuelva a las Empresas Públicas 
Municipales de Barranquilla de la preten
sión contenida en la demanda inicial del 
juicio". 

Invoca la causal primera de casación y 
con fundamento en élla formula los si
guientes cargos: 

"lP'ii.·furneir IC~ugo. Acuso la providencia im
pugnada de haber violado directamente, 
por aplicación indebida, los artículos 59 de 
la Ley 41ii de 1966 y 19 del Decreto 643 de 
1967 (La referencia al Decreto 634 de-1967, 
que hace el ai!Il-I!JlMem, es errada). 

"En ·efecto, como ·el cargo que sirvió de 
base a la liquidación de la pensión de jubi
lación reconocida al actor se había trans
formado y ya no conservaba su primitiva 
denomina.ción, el reajuste de tal prestación 
ordenado por las normas que la acusación 
singulariza -de ser proc-edente- solo ca
bía hacerlo con fundamento en el cargo 
equivalente determinado por el Departa
mento Administrativo del Servicio Civil. . 

"En el caso sufuGjudi.~Ce, sin embargo, el al!ll-. 
I!Jluem. desechó expresamente, por inequita
tiva, la equivalencia que determinó esa de
pendencia gubernamental y aplicó las nor
mas en cuestión a una situación de hecho 
no regulada por ellas, a saber: la distinta 
deducida por él de los hechos establecidos 
en las inspecciones judicial y extrajudicial. 

"De haber aplicado las normas mencio
nadas a la situación fáctica determinada 
por el Departamento Administrativo del 
Servicio Civil, la solución habría sido, sin 

duda, absolutoria para la parte que repre
sento. 

"No nuelga agregar que son hechos in
discutidos del proceso: 

"19. Que al demandante se le reconoció 
pensión de jubilación con anterioridad a la 
vigencia de la Ley 41ii de 1966; · 

"29. Que para la fecha de esta vigencia 
el cargo que sirvió de base para la liquida
ción de esa pensión se había transformado 
y no mantenía su denominación primitiva; 

"39. Que el Departamento Administrativo 
del Servicio Civil, requerido por las Empre
sas Públicas Municipales de Ba.rranquilla al 
efecto y previos los trámites de ley, estable
ció la inexistencia de cargo similar al que 
ha.bía desempeñado el actor y determinó 
que él equivalía, por análisis de funciones, 
al de '.JTelfe i!Ile §e~Cción C'nase W - Remunera
ción Grado 16, Nivel A- Sueldo$ 2.320.oo'; 
y 

"49. Que la liquidación de contadores del 
acueducto se hacía en la fecha de la vigen
cia de la Ley 41ii de 1966, por medio de un 
equipo de computación electrónica mane
jado por ocho personas, las cuales devenga
ron en total, en ese entonces, $ 20.156,21 al 
mes. Porque la diferencia de criterios entre 
las partes acerca de si los trabajos cumpli
dos por este equipo son iguales o más am
plios que los que cumplía Maury Castro, 
deja incólume el hecho de que, de todas 
maneras, tal equipo reemplazó en éstas al 
actor". 

El opositor contradice las pretensiones 
del casacionista las que considera equivoca
das, y critica la actuación del Departamen
to Administrativo del Servicio Civil, de 
quien dice que no cumplió con las funcio
nes de: examinar, averiguar e investigar en 
forma completa el asunto para determinar 
la equivalencia de funciones con las que de
sempeñaba el actor del juicio, sino que de 
cualquier manera indicó esa equivalencia 
con un cargo que devengaba la cantidad de 
$ 2.320.oo mensuales. 

§e esiUlli!llia e~ cairgl!!> 

El . Tribunal de Barran quina para llegar 
a la conclusión confirmatoria del pronun
ciamiento del a-I!JlUO, que ordenó el reajus-
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te de la pensión del demandante, razonó de 
la siguiente manera:~ . 

"Según el Acta a folios 13 a 16, no es 
propiamente que el cargo d·eserripeñado por 
el demandante, que sirvió de base para la 
liquidación de la pensión de jubilación re
conocida con anterioridad a la Ley 4~ de 
1966, hubiese desaparecido, sino que se 
transformó, pasando la misma labor de li
quidación de contadores a ser desempeña
da por ocho empleados manejando un equi
po electr,ónico I.B.M., en sustitución del Kár
dex que v-enía siendo el medio de que dis
ponía el demandante señor Maury Castro 
para el mismo efecto, con un rendimiento 
promedio diario de 1.848 contadores liqui
dados. Que tal conjunto de personal susti
tuyó en las funciones o cargo que• dilesempe· 
fiaba el demandante a la fecha en que fue 
jubilado, deveng·ó por década en abril de 
1966 la suma. de$ 6.718,67, o sea,$ 20.156,21 
al mes. (Se subraya). 

"Se constató también que~el demandante 
llevaba además el kárdex correspondiente 
a los servicios gratuitos que por concepto 
de agua otorgan las Empres·?.s a las dife
rentes entidades de Barranquilla. 

"A juicio de la Sala quiere ello decir evi
dentemente que la equivalencia de remune
ración de cargo y funciones que de.sempe
ñara el demandante como Liquidador de 
Contadores, es con la de los ocho emplea
dos que lo reemplazaron o sustituyeron en 
la misma labor, con la ventaja para éstos 
de que los datos y la labor de cálculo los 
efectúa. una máquina computadora electró
nica, .en tanto que aquél tenía que verificar 
la computación a mera máquina cerebral. 

"Por lo que sería contrario a la equidad 
que aquella dispendiosa y compleja labor 
viniera a equipararse con la d·e -un nominal 
y corriente Jefe de División, cuando según 
certifica el propio Departamento Adminis
trativo del Servicio Civil 'no se encontró 
cargo similar'. 
. "Considerando, pues, qu'e la remunera
ción equivalente al cargo que sirvió de ba
se para la jubilación reconocida al dem.an
dahte con anterioridad a la Ley 4~ de 1966 
en el año de 1966 fue el total de las asig
naciones mensual·es devengadas por los ocho 

empleados que lo sustituyeron en la reali
zación de la misma labor, se impone con
cluir que para la efectividad del aumento 
dispuesto en el artículo 59 de la precitada 
ley, procede deducir el 75% a ese total, de 
$ 20.156.21, que da un resultado de $ 
15.124,66, el cual sería el monto a cuyo ni-
vel habría de elevarse la pensión de que dis
fruta el d·emandante para los efec_tos del 
artículo prec.itado". 

Continúa el Tribunal con ·el análisis de 
algunas consideraciones del Juzgado, coyt 
las que no está de acuerdo y concluye: 

"Pero como la parte demandante se con
formó a lo resuelto, no obstante haber ape
lado, si'endo que en el escrito resumen de su 
alegación en esta instancia, no manifiesta 
inconformidad alguna, sino que expresa
mente se limita a solicitar que se desechen 
los argumentos del apoderado de la.deman
dada y se confirme la sentencia del a-quo. 
Considera la Sala que s·ería hacer más gra
vosa la situación de la demandada apelante 
si la condenara a más de lo resuelto en la 
sentencia del a-quo .. De ahí que la Sala ha
ya de confirmar la parte resolutiva del fa-
llo que. se revisa". · 

lLa Corte olbserva que, eU ariñculio ll. Q de] 
][))ecreto 643 de 1967' reglamentario de na 
lLey 4~ de 1966, establece un pro-cedimiento 
específicamente determinado para olbtenell' 
el reajuste de pensiones contemplado en na 
citada ley, el cuai como es olbvio es de olbH
gatorio cumplimiento para los fines aluili
dos. 

Y el literal b) del mencitonado adlÍcul3 ll. 9 
de ese ][))ecre,to reglamentario precisa que, 
en. caso de que el cargo o crurgos que sñlt:rie
ron de lbase para la .üquidación de na pen
sión ·del interesado:· "desaparecieron, ~ue
ron suprimidos o n.o conservan su prhnitñwa 
denominación", el ][))epartamento A\i!llmlinlis
trativo del Servicio Civil determinada lla 
equivalencia mediante el método que en 
ese decreto se señala. 

En el caso sub-judice al folio 38 del ex
pediente aparece una certificación que di
ce textualmente: 

"El jefe de la División de Clasificación y 
Remuneración del Departamento Adminis
trativo del Servicio C'ivil, ·en atención a so-
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licitud del Juzgado 39 Laboral Municipal 
del Departamento del Atlántico, hace cons
tar: 

"Que en los archivos de la División de 
Clasificación y Remuneración, se encuen
tra el siguiente certificado: 'República de 
Colombia. El Departamento Administrativo 
del Servicio Civil, previo estudio elaborado 
por la División de Clasificación y Remune
ración sobre Equivalencia de Empleos, ceJr
Wñcm: 19. Que Empresas Públicas Munici
pales de Barranquilla expediente N9 3360 
m"'nifiesta ·en solicitud escrita que ·el cargo 
base para la liquidación de la Pensión de 
Jubilación o Invalidez correspondien:e a 
.&ll"I!Jl1lllimei!lles R'l!amy CastJro, C. C. N9 896.169 
de Barranauilla, fue el siguiente:. a) lLii!JlWa 
i!llai!llolt'' i!lle COJrn.iai!lloJres. Departamento de 
Facturación Empresas Públicas Municipa
les de Barranquilla; 29) Que tal cargo equi
valí'!, por similitud de funciones, el 23 de 
abril de 1966 al siguiente: Denominación 
del Empl'eo, Jefe de Sección Clase V., Re
muneración-Grado 16 Nivel A. Sueldo $ 
2.320.oo. Se expide el presente Certifica~o 
en cumplimiento de lo ordenado por· la Ley 
4~ de 1966 en su artículo 59 y para atender 
lo solicitado por la respectiva Caja de Pre
visión o entidad pagadora, en oficio N. sin 
número del 29 de marzo de 1968; 39) Ollr 
seJrWacñolllles: Investigadas las diferentes Em
presas de Servicios Públicos, no se encon
tró cargo similar. El Departamento Admi
nistrPtivo del Servicio Civil por análisis de 
funciones da como equivalente el anotado". 

Con todo, el Tribunal para respaldar su 
proveído estableció de suyo una ei!Jl1lll:i.valie'llll
c:i.m derivada de la comparación del trabajo 
que desempeñaba el señor Maury Castro, 
quien como liquidador de Contadores de las 
Empresas Públicas Municipales de Barran
quilla, 'ejecutaba hasta 1.848 liquidaciones 
diarias con base en el Káréiex, con un suel
do mensual de $ 2.695.88, con las labores 
propias de ocho empleados que manejaban 
el equipo electrónico y que dev~ngaban ·en 
conjunto un salario promedio mensual de 
$ 20.157.17. 

Es decir que, esta e1JJ.mvali~llll!Cñat tomada 
por el Tribunal de manera su:i.-genell"is, le 
sirve para confirmar las condenas al rea-

juste de jubilación ordenadas por el juez del 
conocimiento, lo cual no está conforme con· 
lo estatuido por el artículo 59 de la Ley 4~ 
de 1966 ni lo establecido por el decreto re
glamentario 643 de 1967. Con el aditamento 
de que ·el propio ai!ll-I!Jl1lllem sostiene que los 
ocho empleados laboran en el funciona
miento de la máquina electrónica, la cual 
entre otras funciones, efectúa las liquida
ciones de Contadores además de las de aseo 
y alcantarillado, siendo el equipo I.B.M., 
el que realiza- esas liquidaciones y no los 
empleados que atienden solamente su fun
ci:onamiento. 

En estas objetivas condiciones, es eviden
te que el fallador de segundo grado, para 
deducir aquella similitud o equivalencia, 
empleó un sistema o procedimiento no con
templado en las normas antecitadas, las 
cuales aplicó en consecuencia a una situa
ción no regulada por ellas, de donde como 
corolario lógico emerge la violación de ta
les disposiciones por cuanto esa aplicación 
resulta indebida. 

El cargo por tanto prospera y habrá de 
ser casada la sentencia de cuya impugna
ción aquí se trata. · 

La prosperidad de este cargo hace inútil 
la solución del segundo en donde se persi

. gue el mismo fin. 

Collllsii!lleJradones elle mstrumda 

Además de las observaciones ya anota
das, cabe añadir aquí que, el a>.ai!Jl1lll.O no tu
vo en cuenta la certificación suficientemen
te explicativa del Departamento Adminis
trativo del Servicio Civil, pues la ·equiva
lencia para efectos del reajuste de pensión 
de jubilación en los casos indicados en el 
parágrafo del artículo 59 de la Ley 4~ de 
1966 y en el literal b) del Decreto 643 de 
1967, solo puede establecerse por el procedi
miento señalado por ese decreto y no de 
otra manera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, CA
SA la sentencia de fecha diez de febrero 
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del corriente año, proferida en este juicio 
por el Tribunal Superio,r del Distrito Judi
cial de Barranquilla, en cuanto confirmó 
la del a-quo, y en sede de instancia, RE
VOCA el fallo de primer grado pronunciado 
en este mismo juicio por el Juzgado Terce
ro Laboral del Circuito de Barranquilla, el 
diez de octubre de mil novecientos setenta 
y uno y en su lugar ABSUELVE a la parte 
demandada de los cargos de la demanda. 

Con costas de primera instancia a cargo 
del demandante. 

Sin costas en la segunda instancia ni en -
el recurso extraordinario. · 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga,. 
ceta .lfudicia! y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. · 

Miguel Angel García B., José Enrique Arboleda 
Valencia, José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



CAJTA NACIIüNAJL DlE JP>~lEVII§IION 

§olb:re es1te paJri.TI.~elUlnaTI' se lhla dñ.d11o :reñ.te:radamente po:r esta Sana de na Co:r1te I!JllUle: 
na Caja Nadormmn de JP>:revñsñ.6rm §odmn H ••• TillO d~e~e:reta ofñ.dosamen.te en pago de mulrma 
gll1lrma de llas Jpnres1tmdormes a I!JllUle está olbnñ.gairlla, sirmo I!JllUle no de~e'ltllÍla erm ~eada ~easo 
]plOJr pe'lt:ñ.ICfta}rm den :resped!vo inteit·es:atdo, l!][tll:Ü.ten irll.elbe 8l!COID]plafiat:r además nas ~l[llffia 
p:robaiCftormes Iille!CeS&ll':Ü.&S ]pl&Jra demost:ra:r nos de:reclhtos l!][llllte 1tierme a na JPlll.'es'ltaiC:Ü.Óiill i!][lllle 

sonñ.~eñ.1tm. 

Corte §upll.'~>ma l!lle .llustkia. - §alla l!lle Ca
sación lLaborall. - §e~Cción §egum'lla.. -:
Bogotá, D. E., veintinueve de agosto de 
mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado ponente: Doctor Miguel Angel 
García B.). 

Con fundamento en un vínculo contrac
tual laboral el señor Mamll.ell .1José Qu.ñ]am.o, 
por medio de apoderado, presentó demanda 
ordinaria de mayor cuantía contra lla Na
dón y ·na lEmpre<sa Colo:mlbñana l!lle &eról!llro
mos "lEC&", solidariamente, con la finali
dad de obtener el pago de: 

"a) §aiatrios. Los causados y no pagados 
durante 18 días del mes de julio de 19,34, a 
razón de $ 1.020.00 mensuales. 

"b) Vat!Cadones. Las causadas y no pa
gadas durante su tiempo de servicios. 

"e) C~esantfia. La causada y no pagada 
por su tiempo de servicios. 

"d) lP'rñma l!lle Nawñrll.ai!ll. La causada y no 
pagada durante el año de 1964, y hasta el 
18 de julio del mismo año. 

"e) §ulbsñrun ~amñllñatll'. De sus hijos: Ruth 
Islena, Edgar Hernando y Manuel José. 

"f) .ILucro cesante. Su indemnización por 
despido injustificado e intempestivo. 

"g) lini!llemn.ñzadón JP®D." no pago. Por es
te concepto un salario diario en los térmi
nos del Decreto 797 de 1949 y hasta cmndo 
se cancelen a mi poderdante la totalidad 
de sus acre-encías laborales". 

No respondió la demanda la Empresa Co
lombiana de Aeródromos pero sí el Pro~ura-

dor del Distrito a .nombre de la Nación, 
quien se opuso a las pretensiones del ac
tor e interpuso las. excepciones de inepta 
demanda e ilegitimidad de la personería de 
la parte demandada, en lo atinente a la 
Nación. 

El Juzgado Sexto Laboral Municipal de 
Bogotá, que fue el del conocimiento, desa
tó la litis en primera instancia con fallo de 
veinticuatro de abril de mil novecientos se
senta y nueve, mediante el cual resolvió 
así: 

"Primero: ·llJ>edárase que no hay solida
ridad entre la Nad.ón y la lEmpresa Collom
biana de &eról!llmmos "lEC&", teniendo en 
cuenta lo dicho en la parte motiva de ásta 
providencia. 

"Segundo: Conl!llénase a la lEm.pn-~a Coa 
~omb:i.ana l!lle &eról!llrorrnos "lEC&" represen
táda por su Gerente, Juan lEerón Caycedo, 
o qui·en haga sus veces, a pagar tres (3) 
días después de la ejecutoria de esta provi
dencia a Manmell JTosé Quijan® IForen-o, las 
siguientes cantidades de dinero, por los con
ceptos que se enumeran: 

"a) lLa suma l!lle seiscientos setenta y §fteQ 
te pesos con ochenta y ocho centawos ($ 
677,88) M/cte., por concepto de salarios in-
solutos; . 

"b) t.a suma de un mii dento cuan-enta y 
s-ei:§ pesos con cuan-enta y l!llos centawoo 
($ 1.146,42) por concepto de cesantía; 

"e) La suma . de trescientos tre~Ce pesoo 
($ 313.oo) por conc-epto de prima de navi
dad; 
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"d) La suma de cua\tro mU kesdentos 
sesenta y oclhto pesos con cincuenta y se:i.s 
centavos ($ 4.368,56) por concepto de lucro 
cesante. 

"e) La suma de treinta y siete pesos con 
sesenta y seis centavos ($ 37',66) M/cte., a 
partir del día quince ( 15) de octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro (1964) y has
ta cuando se &atisfagan l'as anteriores con
denas, por concepto de indemnización mo
ratori'a. 

"Tercero: A\lOsuélvese de las demás peti
ciones a la lEmpresa Cfl>l(l'mlhiana ~e A\eró
dromos "lECA\", contra ella instaurada por 
Manuel JTosé Quijano IF'o:n.-e:n.-C~. 

"Cuarto: A\bsuélvese a la Nación de todas 
y cada una de las pretensiones contra élla 
instauradas por Manuel JTosé Quijano IF'ore
ro, conforme a lo dicho en la parte motiva 
de esta providencia. 

"Quinto: Costas a cargo de la parte de
mandada". 

La parte vencida apeló de esa providen
cia y el Trillmnai §uperio:r del ][))istriio JTuo 
dicial de Bogotá por medio de sentencia de 
once de diciembre de mil novecientos se
tenta y uno confirmó los numerales 19, 3Q 
y 49 y los ordinales a), b)., e) y .d) del nu
meral 2Q de la parte resolutiva, del fallo del 
a-quo, revocó el ordinal e) del Numeral 2Q 
y en su lugar absolvió a -la Empresa Colom
biana de Aeródromos del cargo por concep
to de indemnización moratoria, revocó el 
númeral 5Q y redujo las costas de la parte 
demandada al 60%. 

Contra esa sentencia interpuso el recur
so de casación el apoderado de la parte de
mandante, concedido éste y admitido aquí 
por la Sala fue pres'entada la demanda en 
tiempo oportuno, sin réplica de la oposito
ra. En consecuencia se procede a decidir. 

ILa i!llemanda 

El recurrente señala el alcance de la im-
pugnación así: . 

. "Que la H. Corte Supr'ema de Justicia 
§ala lLabo:ral, ·case la sentencia del H. Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, de fecha 11 de diciembre de 1971 fo
lios 124 y 138, la invalide parcialmente, en 
cuanto absolvió a la Empresa Colombiana 
de Aeródromos "ECA" de la indemnización 

moratoria y como Tribunal de instancia 
acoja la sentencia del Juzgado 6Q Laboral, 
acogiéndola en su totalidad y condenando 
a la entidad demandada, incluyendo, la in
demnización, en cuantía de $ 37,66 diarios, 
a partir del 15 de octubre de 1964, y hasta 
cuando se satisfagan las condenas por sala
rios insolutos, cesantía, prima de Navidad 
y lucro cesante". 

Es decir, que ·cOn ese alcance el casa
cionista persigue la qui'ebra del fallo recu
rrido solamente en cuanto atañe a la indem
nización moratoria, toda vez que impetra 
que se acoja la totalidad del fallo de pri
mer grado, el cual fue confirmado por el 
ad-quem en todo, menos exactamente en 
esa indemnización por mora. 

Invoca la causal primera de casación y 
con fundamento en ella presenta los si
guientes cargos· 

"La sentencia materia de este recurso in
currió en infracción directa violando los ar
tículos 24, de la Ley 83 de 1931, Art. 1Q de 
la Ley 61;1. de 1945; Art. 4Q, 26, numeral 3Q 
del Decreto 2127 de 1945; Arts. 19 y 2Q de 
la Ley 65 de 1946, Arts. 1 Q y 6Q del Decreto 
1160 de 1947, y Art. 17 letra a) de la l.iey 
6l;l de 1945, Art. 11 de la Ley 6~ de 1945, 
Arts. 29 y 39 de la Ley 64 de 1946, Arts. 40, 
43 y 51 del Decreto 2127 de 1955, Arts. 1Q 
y 29 de la Ley 54 de 1960, y su Decreto re
glamentario 2964 de 1960; Arts. 52 del De
creto 2127 y 1Q del Decreto 797 de 1949". 

Alude el censor a los derechos que tales. 
disposiciones tutelan y concreta el cargo 
en los apartes que en seguida se transcri
ben: 

"En el_ caso de autos, la sentencia de se
gunda instancia, da como probados estos 
hechos. 

"1Q. Que entre mi poderdante y la enti
dad demandada existió un contrato de tra-
bajo. . 

"29. Que dicho contrato de trabajo tuvo 
una vigencia desde el 14 de mayo de 1963 
hasta el día 18 de julio de 1964, con un sa
lario de $ 1.130.oo mensuales. Y que dicho 
contrato fue terminado unilateralmente por 



552 GACETA JUDICIAL NO!S. 2358 a 2363 

la entidad demandada, a partir d·el 18 de 
julio de 1964. 

"39. Que durante la vigencia y termina
ción de dicho contrato de trabajo se causa
ron los derechos laborales de salarios inso
lutos en cuantía de$ 677,88 M/cte.; cesan
tía en cuantía de $ 1.146,42; prima de Na
vidad$ 313,oo y lucm c-esante e indemniza
ción por despido en cuantía$ 4.368,66. (sic). 

"No obstante lo cual, el H. Tribunal re
voca el ordinal e) del numeral 2Q 'y en su 
lugar absuelve a la Empresa. Colombiana de 
Aeródromos "ECA" de la. indemnización 
moratoria'. 

"El decreto 797 de 1949, preceptúa: 

"Parágrafo 2Q. Los contratos de trabajo· 
entre el Estado y sus servidores en los ca
sos ·en que existían tales relaciones jurídi
cas conforme al artículo 4Q de este Decre
to, solo se consideran suspendidos hasta 
por el término de noventa (90) días a par
tir de la fecha en que se haga efectivo el 
despido o el retiro del trabajador. Dentro 
de este término los funcionarios o entida
des respectivas deberán afectuar la liquida
ción y pago de los correspondientes sala
rios, prestaciones e indemnizaciones que se 
adeuden a dicho trabajador'. 

"El referido artículo, ·en síntesis, prevee 
como requisitos para la indemnización mo
ratoria los siguientes: 

"a) La existencia de un contrato de tra
bajo entre la entidad oficial y su servidor. 

"b) Que el contrato de trabajo se haya 
termimdo por despido o retiro del traba
jador oficial. 

"e) Que a su terminación existan deudas 
insolutas bien salarios, prestaciones socia
les o indemnizaciones; y 

"d) Que vencido el término de gracia de 
90 días no se haya cancela do o consignado 
al trabajador retirado la totalidad de sus 
acreencias laborales. 

"Cumplidos estos requisitos mínimos, for
zosa será la aplicación de la indemnización 
moratoria. prevista en el Decreto 797' de 
1949. Lo contrario determina su violación 
ostensible". 

Y más adelante afirma: 
"En el caso de autos, el H. Tribunal tenia 

que darle aplicación al Decreto 797 de 1949, 

puesto que como el mismo Tribunal lo re
conoce, habíanse cumplido los requisitos 
previstos en la norma, cuales eran existen
cia d·el contrato de trabajo, 1existencia de 
acreencias laborales y su no pago dentro del 
término de gracia de. 90 días. 

"Sin embargo de lo cual el H. Tribunal 
violó dicha norma, al no aplicarla, siendo el 
caso de aplicarla". 

§e estullrllia e] calt"go 

Plantea pues el casacionista este cargo 
por la vía directa, con fundamento en la in
fracción que señala como cometida por el 
aot-quem, al no aplicar la norma que se aca
ba de citar, con las consecuencias de revo
catoria de la condena que había pronuncia
do el a-quo, sobre indemnización moratO>
ria. 

Empero, el fallador de segundo grado al 
estudiar lo referente a indemnización por 
mora., respalda sus argumentaciones con la 
cita de una jurisprudencia de la Corte, que 
en su parle pertinente dice: 

"' ( ... ) De esta manera, la no aplicación 
del artículo primero del Decreto 797 de 
1949 sobre sanción moratoria, no se basó 
en un simple desconocimiento de esta nor
ma, como lo cre:e el impugnador, sino en las 
consecuencias que dedujo de una situación 
de hecho que ·encontró probada y que le prO>
dujo la convicción que expresó en la. premi
sa menor, para llegar a la. conclusión de 
que no había lugar a sanción moratoria.' ". 
, Y luego explica el Tribunal: 

"En el caso suh-jwrllñce, considera la Sa
la, se dan las mismas situaciones de facto, 
como también las jurídicas, que se contem
plan en el negocio qu.e motivó los pronun
ciamientos de este Tribunal y su ratifica
ción por parte de la H. Corte Suprema de 
Justicia., cuyas transcripciones acaban de 
hacerse, en relación con los determinantes 
en la apreciación de la buena fe". 

De forma que, el sentenciador de segun
do grado no ignora. la p.orma que considera 
violada el censor, ni le desconoce su vali
dez, al contra.rio, la invoca al citar la ju
risprudencia de la Corte y explicar subsi
guientemente que las consideraciones de 
facto fueron determinantes en la aprecia
ción de la buena fe. 
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Es decir que, aplic:a la norma en sentido 
negativo para las aspiraciones del actor, lo 
cual no significa que no se haya aplicado 
en absoluto. 

Por otra parte, cómo lo anota el ai!ll-quem, 
en este caso de estudio tuvo en cuenta cir
cunstancias de hecho que expone en el cuer
po de la sentencia, atinentes a las pruebas 
de donde dedujo ·ese convencimiento de la 
buena fe con el resultado absolutorio de la 
indemnización por mora. 

Estos soport~ del fallo, excluyen la in
fracción directa a que se refiere el casacio
nista, por lo que desde luego este cargo no 
puede prosperar. 

----------------------------------
para abstenerse de aplicarla estimó que las 
conversaciones amistosas purgaban la mo
ra y constituían motivo suficiente para exo
nerar al patrono de la sanción establecida 
en ·el Art. 65. El ordenamiento legal subor
dina su aplicación a l'a circunstancia que se 
deja anotada, pues cuando no se produce 
acuerdo acerca del va:lor de las obligacio
nes, el medio de impedir la sanción es el de 
efectuar la consignación de lo que el patro
no confiesa deber. Deja ver la anterior ob
servación que la censura contra la decisión 
no es pertinente ha~erla a través de viola
ción indirecta del prec·epto' ". 

Y el recurrente arguye: 

"Como la filosofía del Art. 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, es la misina del De-

"La sent~encia materia de este recurso in- creto 797 de 1949, Art. lQ, parágrafo 2Q, en 
currió en infracción directa por errónea in- cuanto que ambas disposiciones legales tie
terpretación, violando los Arts. 24 de la Ley nen como finalidad primordial, que tanto 
83 de 1931, Art. 1Q de la Ley 61il de 1945; el patrono oficial como el particular satis
Art. 4Q, 26 numeral 3Q del Decreto 2127 de fagan a su acreedor, ·esto es, a su trabaja-
1945, Art. 1Q y 2Q de la Ley 65 de 1945, Art. dor, después de su retiro definitivo, la to-
1 Q y 6Q- del Decreto 1160 de 1947, y Art. 17 · talidad de las acreencias laborales causa
letra a) de la Ley 61il de 1945, Art. 11 de la das y no pagadas durante la vigencia y ter
Ley 61il de 1945, Art. 29 y 3Q de la Ley 64 de minación del contrato de trabajo, hasta el 
1946, Arts .. 40, 43 y 51 del Decreto 2127 de punto de que ambos ordenamientos legales 
1945, Arts. 1 Q y 2Q de la Ley 54 de ·1960 y fulminan al ·patrono renuente, al pago de 
su Decreto reglamentario 2964 de 1960, Art. las deudas insolutas, con la sanción de una 
52 del Decreto 2127 y 1 Q del Decreto 797 indemnización consistente en un salario día
de 1949. rio durante todo. el término de la mora, se 

Explica el censor la relación de las dis- puede colegir que la sentencia del juzgador 
posiciones en cita con los derechos por ellas de 21il instancia materia del recurso, incu
protegidos, y transcribe el siguiente paso rrió en la misma ·errónea interpretación del 
de una jurisprudencia de la Corte. Art. 1 Q del Decreto 797 de 1949. 

"Ha dicho la H. Corte Suprema de Justi- "En efecto, l:os requisitos previstos por el 
cia, en fallo de 18 de diciembre de 1963, Art. 1 Q parágrafo 2Q del Decreto 797 de 
en el juicio de Policarpo Medina contra Ca- 1949, para que el patrono oficial incurra en 
sa de las Pinturas, Magistrado Ponente Dr. la indemnización moratoria, respecto a su 
José Joaquín Rodríguez (q.e.p.d.) lo si- trabajador oficial, por el no pago de sus 
guiente: 'Si la dilación en el pago de las acreencias laborales, más allá de su ténni
p:J;"esta:ciones sociales, es extremo probado, no de gracia son los siguientes: 
en el proceso, a pesar de lo cual la senten- "a) Que entre la entidad oficial y el tra-
cia absuelve a la sociedad de la indemniza- bajador ·exista un contrato de trabajo. 
ción por mora, la cuestión ya no ·es de he- "b) Que ·el contrato de trabajo se haya 
cho sino de naturaleza jurídica. Situada en terminado por despido o retiro del trabaja
ese campo,., el ataque contra el fallo del rull~ dor. 
quem nor es viable por violación indirecta "e) Que a su terminación existan salarios 
de norma, sino por infracción directa, oca- prestaciones sociales e indemnizaciones in
sionada por su errónea interpretación, pues ·sol utas; y 

47 - Gaceta T. CXLni 
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"d) Que vencido el término de gracia de 
90 días, el patrono oficial, no haya cancela
do a su trabajador la totalidad de lo adeu~ 
dado por concepto de salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones". 

Transcribe la censura el Art. 11 del De
creto 797 de 1949 y agrega: 

"Para la sentencia recurrida es un hecho 
que la Empresa Colombiana de Aeródromos 
"ECA" adeuda a mi poderdante, por con
c,epto de salarios, la suma de$ 677,88, por 
cesantía la suma de $ 1.146,42; por prima 
de Navidad $ 313,o•o y por lucro cesante la 
suma de $ 4.368,56 y que tales derec::1os se 
causaron por la vigencia del c·ontrato de 
trabajo que existió desde el 14 de mayo de 
1963, hasta ,el 18 de julio de 1964 y una re
muneración de $ 1.130.oo mensuales". 

Puntualiza que la consecuencia lógica era 
condenar al pago de la indemni2)ación mo
ratoria puesto que la parte patronal no pa
gó lo debido dentro del término de gracia 
de noventa días, y afirma: .. 

"Mas el H. Tribunal cayó 'en la errónea 
interpretación del Art. 19 del De~reto 797 
cuando a pesar de cumplirse los requisitos 
previstos en la misma, ha mantenido la di
lación en la no satisfacción de tales acre
encias laborales, al absolver a la entidad 
demandada de la indemnización moratoria, 
dando como razón una causa que no podía 
eneTvar la indemnización moratoria, pues
to que ésta es la consecuencia obligada de 
que se dilate más allá del término previsto, 
el pago de una acreencia laboral, o de va
rias acreencias laborales, llámense salarios, . 
prestaciones sociales e indemnizaciones por 
despido". 

Transcribe luego algunos apartes de la 
sentencia del Tribunal que glosa de equi
vocada en sus conceptos y hace un largo 
análisis de tal providencia para aaentar 
nuevamente su planteami,ento del error co
metido por el ai!ll-lJ[u.nZm al no eondenar a la 
expresada indemnización moratoria. 

Se estudia el cargo: 
En este caso como se ha visto, propone el 

casacionista la acusación por ,error en la 
interpretación de la norma que se ha cita
do ya y trae para ello una jurisprudencia 
de la Corte cuyo aparte queda transcrito 
atrás. 

Es decir que escogió el camino de la yio
lación directa por 'interpretación errónea, 
para lo cual se requeriría que el sentencia
dor de segundo grado hubiera dado al pre
cepto legal una interpretación que no co
rrespondiera a su verdadero espíritu,_ por
que como lo ha dicho la Corte reiterada
mente siguiendo la jurisprudencia del Tri
bunal Supremo del Trabajo. "La, interpre
tación errónea de una disposición legal sólo 
tiene lugar cuando el fallador de instancia 
ha hecho una equivocada apreciación de la 
norma considerada en sí misma, con pres
cindencia de la cuestión de hecho que se 
trata de regular". 

Empero en el .evento de estudiü el ai!llc 
quem para interpretar la norma y concluir -
que no era el caso de aplic-arla positiva
mente :en conformidad con los pedimentos 
del demandante, no la consideró aislada
mente en sí misma; sino que, precisamente 
tuvo en cuenta las circunstancias de hecho 
del proceso de cuyas probaciones dedujo la 
buena fe patronal atendidas esas causas ex
cu1pativas de la sanción moratoria. 

De donde no apareC'e la violación directa 
· por .interpretación errónea señalada por el 
censor. 

Ante:s bien, esas estimaciones probatoti'as 
que condujeron al fallador a la conclusión 
a que llegó en su sentencia de segundo gra
dü, señalan al recurrente el camino de la 
vía indirecta para la formulación del cargo 
y no la directa. 

-Este cargo por tanto no prospera. 

"'ll.'ercerr carg~ 

"La sentencia materia de este recurso.in
currió en infracción indirecta, por error de 
hecho, violando los Arts. 24 de la Ley 83 
de 1931, Art. 19 de la Ley 6lf de 1945, Art. 
49, 26 numeral 39 d'el Decreto 2127 de 1945, 
Art. 19 y 29 de la Ley 65 de 1946, Art. 1 Q 

y 69 deJ Decreto 1160 de 1947, y Art. 17 
letra a) de la Ley 6lf de 1945, Art. 11 de 
la Ley 6lf de 1945, Art. 1 Q y 29 de la Ley 64 
de 1960, y su Decreto reglamentario 2964 
de 1960, Art. 52 del Decreto 2127 de 1945, 
y 19 del Decreto 797 de 1949. 

"Ratifico el contenido legal de las- nor
mas enunciadas, en cuanto ellas establ'ecen 
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la ·existencia del contrato de trabajo entre 
la entidad oficial y su respectivo servidor, 
en los términos del Art. 4Q del Decreto 2127; 
de la oportunidad en que él patrono debe 
satisfacer los salarios o remuneración en 
lugar, tiempo. y cuantía convenidos, de las 
prestaciones sociales ofidales, tales, como 
cesantía y prima de Navidad, nacidas por 
la duración del contrato de trabajo; las in
demnizaciones a que da lugar la -ruptura 
unilateral e injusta del contrato de trabajo 
y la indemnización por mora, cuando los 
sala:rios, prestaciones sociales e indemniza- -

· ciones, causados durante la vigencia de~ con
trato de trabajo se dilatan más allá del tér
mino de gracia de los 90 días según los 
términos del parágrafo 2Q del Art. 1 Q del 
Decreto 797: 

"El error de hecho, ha tenido lugar por
que ·el H. Tribunal ha apreciado mal las 
pruebas de los :f\olios 8 a 17, 'O sea la deman
da gubernativa presentada ante el gerente 
de }a·caja Nacional y la demanda guberna
tiva presentada ante el Gerente de la Em
presa Colombiana de Aeródromos "Eca" ,. de 
fecha enero 19 de 1967 y febrero 17 de 1967, 
respectivamente, la de los folios, 18 a 22, 
30, a 34, folios 58 a 59, folios 63 a 64, 65 a 
74 folio 78, en éuanto la mala apreciación 
de estas pruebas hace que el H. Tribunal, 
dé por demostrado no estándolo que la en
tidad demandada Empresa Colombiana de 
A:eródromos, obró de buena fe, al no pagar 
dentro del término de gracia de 90 días, 
consagrados por el Decreto 797 de 1949, las 
acreencias laborales tales como salarios in
solutos, cesantía, prima de. Navidad, e in
demnizac'ión por lucro cesante, y por ende, 
absolvió a la misma _entidad, de la indem
nización por mora, violando así, •el Art. 1 Q, 
del Decreto 797 de 1949, dejando sin efec
tos, el hecho de que la entidad demandada 
no ha pagado las referidas acreencias la-
borales. · 

Transcribe el casacionista un paso de la 
providencia reclamada y eontinúa: 

. "Es tai la voluntad manifiesta del H. Tri
bunal de no aplicar la ley, y especialmente 
el Decreto 797 de 1949, que llega a encon
trar argumentaciones tan fútiles, y fáciles 

.de destruir, con la simple atenta lectura 
del expedi:ente. 

"En ef·ecto a folios 8Q a gQ del expediente 
aparece la corpia del memorial que como 
apoderado de José Manuel Quijano Forero 
dirigí y presenté ante el señor Gerente de 
la Caja Nacional de Previsión y ·en la cual 
le reclamo c·esantía e indemnización por no 
pago de Manuel José Quijano Forero, pun
tualizando en forma precisa tal prestación 
e indemnización, los hechos de la demanda 
gubernativa, las pruebás, el derecho, la ve
cindad y residencia de mi poderdante, y la 
del suscrito como su apoderado. Y en el folio 
8 en la parte superior hacia el lado dere
cho aparecen dos sellos y dos firmas que 
dicen: 'Caja Nacional de Previsión fecha 
19 Ene. 1967 -Radicación NQ 125 Of. 116-
Caj.a Nacional de Previsión -Recibo de 
Correspondencia- Firma ilegible-radicación 
y registro. 

"Luego esta prueba no podía ser destrui
da por el oficio NQ 01248 de folio 78, de 
febrero 3 de 19_.69, ya que, la del folio 8 y 9 
nos dice en términos perentorios ~sin lugar 
a dudas que el suscrito en su calidad de 
apüderado reclamó por su poderdante :la 
cesantía y la indemnización por no pago. 

"Mas aceptando 'en gracia de discusión 
que esta prueba no ·existi'era, y que fuera 
cierto el documento de folio 78, tampoco 
podría ser ello prueba de buena fe, por cuan
to que ésta no era el único derecho causado 
durante la vigencia y terminación del con
trato de trabajo, sino que como lo dice la 
sentencia de primera instancia y segunda 
instancia había otros gerechos, ·tales como 
salarios insolutos, y prima de Navidad, que 
no podían correr a cargo de la entidad dele
gada para el pago, sino que son a cargo 
exclusivo, de la Empresa Colombiana de 
Aeródromos, 'Eca', y que, el no haber sido 
satisfechos en el término de gracia de 90 
días, le acarrearían, la simción indemniza
toria por mora, durante el término ·en que 
permanezcan insolutas. dichas acreencia'S. 

"Lo que se dice de los salarios insolutos 
. y de la prima de Navidad, es válido también 

con respecto a la acreencia laboral de lucro 
cesante o indemnización por despido. 

"Luego .en presencia de tales acreencias 
· laborales, puede alegarse válidamente, que 
el hecho de que no ·se hubiera recla:t:nado 
ante la Caja Nacional de Previsión la ce-
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santía, exoneraba a la Empresa Colombiana~ 
de Aeródromos 'Eca', de la indemnización 
moratoria por el no pago de tales acreen
cías laborales? 

"Pero es más, el H. Tribunal y así lo dice 
el Juzgador de 1? instancia en los folios 35: 
'Dése por no contestada la demanda en 
cuanto hace relación con la Empresa Co
lombiana de Aeródromos'. Y a folios 58 y 59, 
el juzgador de instancia afirma: 'A favor de 
la parte demandada -Eca-, no se decre
tan pruebas por cuanto ésta no dio contes
tación a la demanda, y el H. Tribunal en 
su sentencia dice: 'Por otra parte el insti
tuto demandado y sólo 'en esta segunda 
instancia ha al·egado, que la justicia labo
ral carece de competencia para conocer del 
negocio por cuanto que las partes es:uvi'e
ron vinculadas por una relación de servicio 
público, que Jle daba al actor la categoría 
de empleado público, y no por un contrato 
de trabajo para calificárselo, como se le 
calificó por el a-quo como trabajador ofi
cial'. 

"Es decir, si la Empresa Colombiana de 
Aeródromos 'Eca' no cont~estó la demanda, 
no presentó niñgún elemento probatorio, 
mediante qué elemento probatorio o cuál 
fue el elemento fáctico, suministrado por 
la entidad demandada que sirvió d'e base al 
Tribunal para justificar que entre mi po
derdante y ella no existió contrato de tra
bajo, que no le debía suma alguna por con
cepto de salarios, prestaciones sociales e in
demnizaciones, que su despido obedeció a 
causas justas, o que los salarios, las presta
ciones socia1es adecuadas y la indemniza
ción por despido, no se le han pagado con 
posterioridad al 15 de octubre de 1964, o 
con posterioridad a los fallos de 1? y 2.? ins
tancias, por causas de fuerza mayor, o por 
causas supe1iores que han impedido la me
dida de prudencia de satisfacer tal~~s deudas 
laborales. 
· "Ninguna prueba aportó la entidad de
mandada para llevar al juzgador un razo
namiento, que pusiera en duda loablemente, 
ni la existencia del contrato, ni la existen
cia de las acreencias laborales, ni alguna 
diligencia, o motivo, para no satisfacer tales 
acreencias laboral•es dentro del término le
gal''. 

Repite el censor seguidamente la crítica 
de la sentenci~ e indica que se procedió con 
ausencia de prueba por parte de la deman
dada, para exonerarla del pago de la sanción 
por mora, no obstante haberla condenado 
a pagar salarios insolutos, cesantía, prima 
de Navidad y lucro cesante. 

Insiste en la existencia del contrato de 
trabajo no desvirtuado por la parte deman
dada, y agrega que comoquiera que el Trt
bunal hizo las condenas antecitadas, y que 
como ·esos derechos no han sido cancelados 
no hay prueba que justifique el no haber 
dado cumplimiento al Decreto 797 d:e 1949 
dentro del término de 'gracia de los 90 días. 

Se estudia el cargo; 
Como lo señala el impugnante, a folios 

8 y 9 del expediente aparece la copia del 
escrito dirigido por el doctor Ornar Arturo 
Ortiz, apoderado del señor José Manuel 
Quijano Forero, por el cual pidió el recono
cimiento de c•esantía a la Caja Nacional de 
Previsión Social, corl"espondiente al tiempo 
en que este último prestó sus servicios a la 
Empresa Colombiana de Aeródromos Eca e 
indemnización por mora en el pago a razón 
de un salario diario en los términos del De
creto 797 de 1949. 

Pero .es evidente que, esa solicitud no fue 
acompañada con las documentaciones ne
cesarias que acreditaran ante la Caja 
Nac¡onal de Previsión Social, la vinculación 
laboral del trabajador con la Empresa Co
lombiana de Aeródromos, tiempo servido y 
salario devengado, para que esa entidad de
'legataria pudiera proceder al .reconocimten
to, liquidación y pago de las prestaciones 
a su cargo. 

Es bien sabido por cierto que, el regla
mento de la Caja Nacional de Previ'Sión exi
ge 'que el peticionario de pr.estaciones debe 
acompañar la prueba en que funde su de
recho. 

Esa copia a. que alude el casacionista 
demuestra por sí misma que éste presentó 
su petidón a la Caja desnuda de todo res
paldo probatorio, por cuanto en el capítulo 
intitulado -lP'mebas, solicit~ de la Caja de 
Previsión que esta entidad libre despacho 
a la División de Personal de la Empresa 
Colombiana/de Aeródromos para que se le 
exp~dan los documentoo o certificaciones 
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que allí enumera, tendientes a demostrar su 
condición de ex~empleado de esa ,empresa, 
tiempo servido y emolumentos percibidos. 

· Es decir que, el memorialista pr,etendió 
que la Caja Nacional de Previsión hiciera 
las gestiones conducent,es a obtenerle los 
do·cumentos necesarios para esas demostra
ciones indispensables, que precisamente él 
ha debido acompañar a su memorial para 
hacer viable su mencionada solicitud, toda 
v,ez qU'e sin esas pruebas la entidad no podía 
dar cursp a las pretensiones del peticiona- · 
rio, pues el pedimento en esas condiciones 
no produce ningún efecto. , 

Si pues, al folio 78 apar,ece una certifica
ción expedida por la Caja. Nacional de Pre
visión Social, en donde se dice que el señor 
José Manuel Quijano Forero no ha JrecJa,. 
madlo cesantía parcial ni definitiva a la 
Caja, ,ello obedece seguramente a la falta 
anotada, habida cuenta de la inutilidad de 
una petición de tal naturaleza si:n el debido 
respaldo probatorio. 

Sa.brc este particular se ha dicho Jreite
radamente por esta §aia de la Co1rte, que: 
la Caja Nacional de Previsión §ocian " ... no 
decreta· olficiosamente el pago de ninguna 
de las prestaciones a que está obligada, sino 
que lo efectúa en cada caso pm· petición del 
Jrespectivo inte:resado, quien debe acompa
ñar además las c-omprobaciones necesarias 
para demostrar los llll.el"echos que tiene a la 
prestación q¡ue solicita. 

"lEn estas condiciones, si aquél es negli
gente en pedir el reconocimiento y pago de 
no que se le debe, no puede toma:rse como 
demora injustificada de la adnllnist:raciión 
pública el 'lapso comp:renilido entre la fecha 
de Jretiro del empleado o trabajadoJr ofician 
y aquélla en que hizo ia solicitud acompa-· 
ñamllo los comprobantes del caso a 'lla Caja 
Nacional de lP'revisión para q¡ue se le Jreco
nociera y pagara la conesponiliente pres
tación". 

De manera que, ·en el caso sub-judice no 
aparece por cuanto corresponde a esa apre
ciación d~e las pruebas indicadas, el error de 
hecho que señala la censura. 

Y, en lo atinente a la ubicación de la 
parte demandada frente a las pretensiones 

del demandante contenidas en su libelo de
mandatorio es cierto que aquélia no con
testó la demanda, empero en la segunda 
instancia dentro de la audiencia de trámit:e 
v·erificada el tres de junio de mil novecien
tos sesenta y nueve, la parte demandada 
por medio de su apoderado hizo referencia 
al Decreto 508 de 1949, que ·el Tribunal en 
ese acto recogió así: 

"Concedida la palabra al doctor Manuel 
José Lasema, apoderado de la parte deman
dada, en uso de ella solicitó en forma co
medida la r·evocatoria para que en su lugar 
se absuelva de los pedimentos del lib~1o 
demandatori'o. El doctor Laserna formuló 
su alegación en fmma oral haciendo ,espe
cial hincapié en la naturaleza jurídica del 
Decreto 508 de 1959 para concluir en la 
inexistencia del c:ontrato de trabajo en el 
presente caso. El doctor Las,erna presentó 
un resumen escrito de su argumentaciones 
que la Sala ordenó anexar a los autos". 

Esta manifestación de la demandada fue 
tenida en cuenta por el Tribunal para exo
nerarla del pago de la indemnización mora
tori'a, y por ello en su sentencia dice: 

"En el caso sub-judice, considera la Sala, 
se dan las mismas situaciones de facto, co
mo t2mbién las jurídicas, que se contem
plan en el riegoc'io que motivó los pro
nunciamientos de esté Tríbunal y su ra
tificación por parte de la honorable Corte 
Suprema de Justicia, cuyas transcripciones 
acaban d'e hacerse". 

En la jurisprudencia en cita: Ordinario 
de Virgili'o Torrres Sáenz· contra la Empresa 
Colombiana de Aeródromos, hace la Corte 
un estudio pormenorizado de situación si
milar a la presente, y eri uno de los pasos 
de esa sent·encia se dice: 

"En el cas·o de autos obra un claro fun
damento para estimar que la parte deman
dada al no reconocer la indemnización por 
lucro cesante obró dentro de una sana 
creencia de que no debía reconocer al actor 
tal suma de dinero. Su estimación de que 
el vínculo no era laboral, si bien errada, se 
apoyaba nada menos que en un ordena
miento ejecutivo, ·el Decreto 508 de 1959. Si 
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el propio Gobierno Nacional había preeep
tuado que los trabajadores de la Empresa 
Oolombiana de Aeródromos no se hallaban 
vinculados a la administración por un con
trato laboral, es fácil inferir que la insti
tl,lción demandada resolviera adoptar igual 
concepción y proceder ;en consecueneia". 

Fue pues ·ese ·equivocado concepto funda
mentado en el aludido decr·eto lo que motivó 
la conducta de la empresa, y lo que la llevó 
seguramente a no hacer los reconocimien
tos y pago de las prestaciones que fueron 
ordenadas por el Juzgado y confirmadas por 
el ad-quem, pero que en todo caso sí sirve 
a la demandada para exonerarla del pago de 
la indemnizflción moratoria porque su con
ducta no está reñida por ello con la buena fe. 

De lo dicho y por los aspectos que se han 
examinado, planteados por el censor, no 
aparece ~e manera evidente el error en la 

apreciación de tales pruebas y como conse
cuencia el cargo no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia de fecha onc·e de diciem
bre de mil novecientos setenta y uno, pro
ferida en este· juicio por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá. 

No se causaron costas ·en ·el recurso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Miguel Angel García B., José Enrtque Arboleda 
Valencia, Adán Arriilga Andrade, Conjuez. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



IEli artículo 882 deli Código d~ Com~ll'c:ñ.o, dice: JLa entrega de lid:ras, clbtei!Jl1Ul~s, 
pagarés y d~más tlítt.doscvalior~s d~ contenido crediticio, por uJrna obli:ñ.gadón 
ant~r:ñ.or, valdrá como ][llago tdl~ ésta si no se estipula otra cosa; JPl~ro llevará 
:ñ.mplliídta la cmntdlidón reSólimtor:ñ.a d~li ]jJ)ago, en caso de I!JlUe eli instrUJ.m~nto s~a 

reclbtazado o no s~a tdl~scugado de c111laliq¡ui~r mainera. 

Corte §upreJ!1lla a:lle JTusticia. - §ala i!lle 
Casación lLabo:rai. - §ección §egun.i!lla. 
Bogotá, D. E., agosto treinta y uno de mil 
novecientos setenta y dos. 

(Magistraq.o Ponente: Doétor José Enrique 
Arboleda yalencia). 

En demanda repartida al Juzgado Cuarto 
Laboral de Bogotá, lEsteban Cneves Rojas 
solicitó que lin.i!llustria Colombirutlla i!lle lHior
mas lLtd.a. y lEstel!Ja:ri JLizcano §., Maria JE].e
na Galma:llo de lLizcano e linés JTiménez :vi!lla. · 
a:lle Anzola fuesen condenados solidariamen
te a pagarle auxilio de cesantía por todo 
el tiempo servido a lo sociedad demandada, 
saldo pendiente de la prima de servicios por 
el segundo semestre de 1963, salarios inso
lutos por el lapso del 19 de noviembre al 
16 de diciembre del mismo año, lucro ce
sante e indemnización moratoria. 

Como fundamento de estas pretensiones 
sostuvo que sirvió a la demandada en cali
da:Q. de Gerente, desde el 12 de abril de 1956 
hasta e117 de di,p.iembre de 1963, con salario 
a esta fecha de $ 2.120.oo y que fue retira
do "cuando no se había vencido el plazo 
pre'suntivo del contrato de trabajo"; que "el 
25 de noviembre de 1963, sin que se hubie
sen 'llenado los requisitos legales, la empre
sa demandada liquidó y pagó parcialmen
te el auxilio de cesantía al demandante" y 
que tanto éste como los salarios del lapso 
comprendido entre el 1Q de noviembre de 
1963 y el 17 de diciembre del mismo año y 
el excedente de la prima de servicios, "fue
ron abonados a una cuenta coniente de ca-

rácter mercantil, por la Empresa, sin estar 
autorizada, cuenta ésta que no tenía rela
ción alguna con el contrato de trabajo". 

La sociedad, al responder la demanda, ad
mitió como ciertos los hechos relacionados 
con el cargo y el tiempo de servicio del ac
tor; pero en cuanto al retiro de éste, afirmó 
que "se produjo el día 25 de noviembre de 
1963, tanto como Gerente como socio de 
ella, en razón de haber hecho cesión de sus 
derechos como socio de Industria Colombia
na de Hormas Ltda. ,a los señores Esteban 
Lizcano y María Elena Galindo de Lizcano", 
conforme a escritura que cita, y que con . 
posterioridad a la fecha precitada concu
rrió, ocasionalmente, a la empresa con el 
objeto de hacer entrega de la Gerencia al 
nuevo Gerente, Fernando Sánchez Anzo'la, 
mediante inventario riguroso. Agrega, que 
el retiro del demandante fue voluntario, 
pues "hubo una terminación del contrato 
de trabajo verbal por mutuo acuerdo de las 
partes". Por lo que hace a la liquidación 
de prestaciones sociales no acepta lo afir
mado en la demanda y sostiene que en la 
fecha ,en que terminó el contrato se efec
tuó liquidación definitiva del auxilio de ce
santía y que las pr~staciones se le pagaron, 
según finiquito que el" demandante expidió, 
con cheque NQ A-001367 del Banco Francés 
e Italiano "por la suma de$ 17.077.78", che
que que "endosó a la firma Lizcano Herma
nos Ltda., en pago de a:lgunos compromisos 
adquiridos entre ellos". 

Terminado el juicio, el juez del conoci
miento dictó sentencia el 12 de noviembre 
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de 1970, mediante la cual absolvió a los d~ 
mandados "de todas y cada una de las su
plic·as de la demanda"; ¡¡tell"4} en '!L'lrifuu;man §u
perioJr «l!en IIDistrñto JJudlñcñ.an m~ lffiogob, al re
S0lver del recurso·de alzada mterpuesto po~ 
el actor, el 9 de octubre de 1971, proveyo 
de esta manera: 

"1 Q JR,evócase en todas sus partes la Sen
tenci~ apelada y en su lugar se dispone: ,, . d"li Condénase a la Sociedad denomma a n-
mustria Conomfuñana me lHioJrmas lLbnD:ttama", 
representada·por su Gerente s~ñor Fer::Ian
do Sánchez Anzola, o por qmen haga sus 
veces, a pagar al actor 11\Uonse> cneves l!Wa 
jas, lo siguiente: . . , 

"a) IIDñez y seis mil «l!osdentos vemt1.i:res 
]ple§OS COnl ochen::n.ta y ltlUIB'Ve cem.hvos ($ 
16.223.89) moneda corriente, par concepto 
de auxmo dle cesantúa; 

"b) Ochocientos cincuenta y tJres p~os 
cOIRll. ochenta y nueve cerntavos ($ .8~3.89) 
moneda corriente por JPirñma me seJrVi~nos; y, 

"e) §etenta JPiesos con sesenta y ~ens. cen
tavos moneda corriente ($ 70.66) dlnanos, a 
partir del 16 de diciembre de 1963, y, ~asta 
cuando se verifique el pago de las an~erlO:,es 
condenas por concepto de mmemnuamon 
mo1ratoria.. 

"2C?. &bsuéivese a la Sociedad dema~d:;tda 
"lindlusiria CoRomfuñana me lHioJrmas lLnmnia
i!lla" de la petición de salarños insoRu~?s. 

"3Q. IIDeciáLrase ]plll"Ollia«l!a na excepcnon «]]e 
JPill"escri]M!ñón, respecto de la súplica de nu
Cll"l!ll cesante. 

"4C?. IIDecnáLJrase JPiall"danmente JPill"Obai!Un la 
excepción me ]plago en r~lación con. l~s pe
ticiones de cooantilÍa y pnma dle seJrVncnos, ~e 
conformidad con las peticiones de cesantna 
y prima «l!e seJrVicins, de conf~rmidad con la 
parte motiva de esta Sentencia. 

"5C?. IIDedáln-ase no JPill"Olliamas las demás ex
cepciones propuestas por 'la parte deman
dada. 

"69. &lhsuéivese a los demandados s~ñ?
res IEslteban JLñzcru:no, lWrurúa IElle1tll21 Gaim4..o 
me JLñzcano e lin::n.és Jriménez vñudla dle &nzolla, 
de todas y cada una de las súplicas formu
ladas en la demanda instaurada por &lll'on
so cneves lEojas. 

"79. Costas de 'la primera instancia a car
go de la Sociedad demandada, en un seten
ta por ciento (70%). 'lrálsenoo. 

"8C?. "§in costas en esta alzada". 

Los apoderados de ambas partes recurrie
ran en casación contra .el fallo antedicho y 
formularon las demandas respectivas y las 
correspondientes réplicas, que proeede a es
tudiar la Sala, empezando par 'la de la de-

. mandada recurrente, pues pretende su ab
solución total. 

El alcance de la impugnación lo fija, pi
diendo que la ·corte "case parcialmente la 
senténcia recurrida, en cuanto a lo que se 
dispuso en el numeral primero de dicho fa
llo y a las condenaciones allí impuestas en 
los literales a), b) y e) por concepto de au
xilio de cesantía, prima de servicios e in
demnización moratoria, en su orden, para 
que convertida 'la Honorable Sala e~ Tribu
nal de instancia, en su lugar, confirme la 
absolución decretada en la primera instan
cia por los conceptos a que se refi.eren los li
terales citados". 

En busca de este fin formula un solo car
go en el que sostiene que "la sent~nci.~ a~u
sada violó indirectamente por apllcacwn m
debida los artículos 249, 254, 306 y 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo",."como con
secuencia de haber aprecütdo mal unas 
pruebas que constituyen los fundamentos 
medula1:es del fallo acusado", pruebas que 
singulariza así: 

"a) El certificado expedido por el Presi
dente y Secretario Ge:1er~'l. de la Cám~a 
de Comercio de Bogota, VISible a los fohos 
7 a 10 del expediente; 

"b). La copia de la escritura pública nú
mero 5.034 de 26 dé noviembre de 1968, 
otorgada en la Notaría Tereera del Circui
to de Bogotá que obra al folio 38 del expe
diente, segú~ la numer8;ción d.e folio~ he
cha en el Jüzcrado de pnmera mstanc1a; 

"e) La copi~ de la escritura pública nú
mero 5.437 de 17 de diciembre de 1963, otor
gada también en la Notaría Ter~era del Cir
cuito de Bogotá, que obra al follo 39 ~~1 ex
pediente, según la referida numerac¡on de 
folios; 

"d) El comprobante original de "Ui!JJ.tÜ«l!aa 
CÍÓn dJ.e prestacilon.es soc:i.ale~ de &nfc·nS4} Cn~ 
ves JR,ojas", debidamente fi~mado por éste, 
visible al folio 40 del expediente; 

"e) La orden de pago y. recibo de la~ sl!
mas de dinero correspondientes a la nMl[W-
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l{][ación IIlle pll"estadones sociales ci~ada en el 
literal inmediatamente anterior; 

"f) El comprobante de reajuste por ce
santía y prima de servicios correspondien- · 
tes al demandante li\llí~ns~ Cleves JR.~jas y 
del abono de sueldos del mes. de noviembre 
y primera quincena de diciembre de 1963, 
visible al folio 11 del expediente; 

"g) La diligencia de inspección ocular, 
con intervención de perito, . que por comi
sión del Juzgado del conocimiento practicó 
el Juzgado Cuarto La.boral del Circuito de 
Cali, en las oficinas de la Sociedad deman
dada, cuyos comprobantes respectivos obran 
a folios 98 a 115 vto. del expedient'e; y 

"h) La información suministrada por el 
Banco Francés e Italiano para la América 
del Sud, en su nota y fechada el 22 de julio 
de 1971, que obra al folio 167 del expedien
te, en relación con la inspección ocular ci
tada en el literal anterior". 

Trae luego un extenso alegato que inti
tula: "La demostración del ·~ror de hecho" 
en que analiza. las pruebas a11teriores y que, 
con la répl'ica del opositor, y la sentencia 
impugnada, pasa a considerar la Sala: 

Tres fueron las condenas impuestas por 
el Tribunal, es a saber: a) Pago de $ 
16.223.89 por concepto de auxilio de cesan
tía; b) Pago de $ 853.89 por el·de prima de 
servicios, y e) Pago de $ 70.66 diarios por 
el de indemnización moratoria", "a partir 
del 16 de novie:r:nbre de 1963 y hasta. que se 
verifique el pago de las anteriores conde
nas". 

·Para proferir la primera dijo el ad-qlllem: 

"Cesantía. Solicita el· demandante el pa
go del auxilio de cesantía por tOdo el tiem
po servid~ a la. Sociedad lindustria Colom
biana de IHloll"mas lLimitaiilla. 

"Habiéndose terminado que el trabajador 
prestó sus servicios del 19 de abril de 1956 
hasta el 15 de diciembre de 1963, con un úl
timo sa:lario mensual de $ 2.120.oo, debe 
examinarse previamente el pago que la Em
presa afirma realizó ~el 25 de noviembre de 
1963 por ra cantidad de $ 17.077.78 (folios 
40 y 41). 

"El apoderado de la parte demandada en 
la contestación al libelo, en especial al res
ponder al hecho 89, manifiesta que a Cle--

ves JR.ojas se le cUbrieron sus prestaciones 
sociales a la terminación del contrato, me
diante cheque N9 A-001367 girado a su fa
vor y contra el Banco Francés ,e Italiano, 
-Sucursa:l Las Granjas- de esta ciudad de 
Bogotá; que Cleves lo endosó a la' firma 
"lLizcano IH!ennanos lLimitada" en pago de 
algunos compromisos adquiridos entre ellos. 
Que el valor del cheque le fue cubierto a la 
firma "lLizcano IH!ennanos ILimitada", pos
teriormente "como se poiillll"á compmlb&ll." 
oporlumamente dentro del debate· JPll"Obatna 
rio" (El subrayado es del Trib-unal). 

"En el dictamen pericial (folios 100 y 
101), el perito señor Francisco Abadía di
ce que aparece en la contabilidad de la So
ciedad demandada e'l comprobante de pa
go N9 0498 de fecha 26 de noviembre de 
1963·, por concepto de prestaciones sociales 
a favor de li\lfonso Cleves JR.ojas, por un va
lor de $ 17.077.78 que esta suma la abonó 
la demandada a la firma "JLizcano JHienn.ab 
nos ILimitada" de Cali, por cuenta del. de
mandante, con fecha- 31 de diciembre de 
1963, según comprobantes de contabilidad 
que anexa al experticio (foUos 102 y 103). 

"En la ampliación del mismo· (folios 111 
y 112), el perito manifiesta que fuera del 
comprobante que agregó al dictamen origi
na:l, no aparece ninguno otro documento 
contable que establezca si efectivamente el 
trabajador recibió el valor que por presta
ciones sociales le fueron liquidadas de con
formidad con los comprobantes N'.> 0498 de 
noviembre de 1963 y N9 0115 de diciembre 
de 1963 (fol'tos 102 y 103 respectivamente). 

"En relación con los libros y documentos 
de· contabilidad, debe hacerse hincapié en 
el sentido de que éstos sólo hacen fe entre 
comerciantes en causas.mercantiles. En los 
litigios de trabajo, en que las partes o una 
de ellas no son comerciantes, puede apre
ciarse bajo el sistema de la libre formación 
del convencimiento como lo establece el ar
tículo 61 del C. de P. L. 

"Pero aún hay más, con la certificación 
expedida a solicitud de esta Sala, por el 
Banco Francés e Italiano, para la América 
del Sud, de 12 de julio de 1971, después de 
ocho años de haberse girado contra esa en
tidad bancaria, el cheque N9 A-001367 de 
26 de noviembre de 1963 (que según la em-
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presa demandada fue endosado y cobrado 
por "ILñziCallll.o lH!errma:n.ns ILñmñiaa:lla'', no a:pa
rece que haya sido pagado dicho cheque has
ta la fecha de la constancia, lo que desvir
túa la a,firmación de la demandada de que 
fue cobrado por la firma últimamente men
cionada. 

"Por otra parte, debe anotarse que el ar
tículo 254 del C. S. del T., prohibe a los pa
tronos efectuar pagos parciales del auxilio 
de c'esantía antes de la terminación del con
trato de trabajo, salvo los caso's expresa
mente autorizados, y si los efectuaran per
derán las sumas pagadas, sin que puedan 
repetir lo pagado. 

"Entonces, el p81go realmente no se veri
ficó, ni mucho menos el-demandante recibió 
esa suma, como erróneamente lo entendió 
el a·I!Jlll.llO, y si se hubiera efectuado, caería 
bajo la sanción de que trata el mencionado 
artículo 254 del estatuto sustantivo laboral. 

"Como el demandante trabajÓ bajo las ór
denes de la Empresa demandada por un lap
so de 7 años, 8 meses y 15 días, _a razón de 
un salario mensual de $ 2.120.oo, le corres
ponde un auxilio de cesantía de$ 16.341.66, 
pero como aparece en el dictamen pericial y 
en los documentos a ella anexados por el 
perito, que se le abonó a la cuenta corrien
te del trabaj actor en el período comprendido 
entre el 26 de noviembn~ y 'el 15 de d:.ciem
bre de 1963, la suma de $ 117.77, por este 
concepto, debe descontarse esa cantidad del 
monto debido, prosperando como más ade
lante se hará constar la excepción de pago 
parcial. En consecuencia, se revoca la ab
solución decretada por el Juzgado y en su 
lugar se condena a la SocieQ,ad demandada 
a pagar la suma de $ 16.223.89, por auxilio 
de cesantía". 

Dos son, pues, los fundamentos en que 
apoya el Tribunal esta condenación: 1Q. 
Que "el pa~o realmente no se verificó, ni 
mucho menos el demandante recib'ió •esa su
ma, como erróneamente lo entendió el 
aoi!Jlll.llO"; 29. Y "si se hubiere efectuado, cae
ría bajo la sanción de que trata e;. mencio
nado artículo 254 del estatuto sustantivo la
boral", pues el Tribunal consideró que el 
contrato de trabajo _con el actor no ~~ermi
nó el 25 de noviembre de 1963, fecha en que 
s'e le liquidaron las prestaciones sociales, re-

sultando así una liquidación ilegal del au
xilio de cesantía, que pierde el patrono, se-
gún la norma citada". -

Respecto del primer fundamento aseve
ra el casacionista: 

"En el orden de ideas que se deja expues
to, quedaría aparentemente en pie la infor
mación que oficiosamente le solicitó el juz
gador adl-quem al lRalllliCO lF'Jrallli.ICés ~ IItalliallllo 
¡prura la A\mérliiCa al!ell §ual! Agencia Las Gran
jas, ca:ne 13 NQ 66-20, en la audiencia que 
para tal fin efectuó el 25 de mayo de 1971, 
en orden a que dicho Banco certificara 'si 
el cheque N<? A-001367 del 26 de noviembre 
de 1963 girado por la firma '1Ill1lal!ll.llstd.21 e~ 
bmbliana d.e lH!oJrmas JLimliiaal!a' a favor de 
A\lfoll1lso · Cleves JRojas fue cobrado, en qué 
fecha, si fue endosado, y en caso afirmativo 
quién cobró dicho cheque' (F<ls. 158 y 159), 
puesto que el falla,dor de segunda instancia 
fundamentó también ~en la dkha, informa
ción su sentencia acusada. 
" 

"Sobre la citada información observa la 
parte demandada que esa prueba, en ma
nera a~lguna, constituye soporte fundamen
tal de la sentencia acusada, ni sirve para 
enervar lo que está plenPmente demostrado, 
en el juicio sobre el particular referido, por 
las siguientes razones: 

"1lil. Porque el mismo demandante acepta 
en su ·libelo de demanda 'la efectividad del 
supradÍcho cheque, pues lo que discute es 
la legalidad de la liquidación y pago de las 
pr·estaciones sociales que la Sociedad de
mandada le hizo al demandante el 26 de 
noviembre de 1963, mediante el menciona
do cheque. 

"En el hecho sexto de la demanda se di
ce lo siguiente al respecto: 'El 26 de noviem
bre de 1963, sin que se hubiesen llenado los 
requisitos legales, 'la .Empresa demandada 
lfquidó y pagó parcialmente el auxilio de ce
santía al demandante'. 

"2:;t. Porque si lo anterior no se considera
re suficiente, resulta que en la contestación 
de la demanda s·e dieron 'la:S siguientes ex
pli-caciones al respecto: 'El dinero recibido 
en cheque N<? A-001367 girado a su favor 
(del demandante) y contra el Banco Fran
cés e Italiano -Sucursal Las Granjas-- de 
esta ciudad de Bogotá, por la suma de $ 
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17.077. 78, lo endosó a la firma "Lizcano 
Hermanos Limitada",_ en pago de a:lgunos 
compromisos adquiridos entre éllos. El va
lor del cheque le fue cubierto a la firma 
'Lizcano Hermanos Limitada' posteriormen
te,· corpo, se podrá comprobar oportunamen
te durante el término probatorio'. Respues
ta al hecho 8<? de la demanda). 

"Y ·está plenamente demostrado en e'l 
juicio que la cancel?ción del referido che
que a la firma 'Lizcano Hermanos Limita
da' se efectuó mediante la operación conta
ble a que se refirió el perito Francisco H. 
Abadía en el literal b) de su primer dicta
men pericia'l (fls. 100 a 102), lo que ignoró 
el juzgador de segundo grado, en su senten
cia acusada". 

Los autores y l'a jurisprudencia ensefian 
que existe error de hecho manifiesto o evi
dente cuando el sentenciador h'a deduC'ido 
de un medio probatorrio lo que en realidad 
no contiene o cuando no ha encontrado en 
él lo que claramente expresa y en el asunto 
sulb-judice es ostensible que el Tribuna·! in
currió en ambas formas de error, como pa
sa a mostrarse: _ 

De· un lado, aparece al folio 41 del expe
diente el comprobante número 0498, que 
contiene la. orden de· pago a favor de Alfon
so Cleves Rojas de la suma de $ 17.077.78, 
correspondiente a auxi'lio de cesantía y pri
ma de servicios por el segundo semestre de 
1963, cubierto con cheque A-001367 contra 
el B'anco Francés e Italiano -Las Granjas-
el 26 de noviembre de 1963, comprobante a 
cuyo pie se lee: "Recibo. Recibí de Industria 
Colombiana de Hormas Ltda., la suma arri
ba anota:da (~do.) Alfonso Gleves R.". Este 
documento obró en el juicio sin que el de
mandante 'lo hubiese desconocido o tachado 

· por modo alguno y $1 expresa con claridad 
que le fue pagada la suma dicha por los 
conceptos indicados con el cheque citado 
en el mismo. 

]]}e otro, la aseveración que hace eli IBanco 
lFrancés e lit~.liano de que e! cheque antea 
diclllo "no ha sido pagado", no conlleva, JPOll" 
sí misma, la deducción que el 'll'Irillmnai sa
ca: "lEl pago no se verificó, m mucho menos 
el de'mandante recibió esa suma", pues es sa
bido que la entrega de un ~Cheque, de un paa 
garé, die una Retra de ~Cambio (tituloo valio-

res de ~Contenido crediticio, como los Barna 
el nuevo Código de Comer~Cio) por Wll.a obli
gación antedor, vale como pago. Otra cosa 
es que lleven implicita !a ICondidón resoluta 
toria de éste, si el instrumento es re~Chazado 
o no se descarga en debida forma, eventD en 
ei cual para que el acll"eedor pueda hacell" 
efectivo eli pago de la obligadón original, 
debe devolveilo o prestar ~Caución a satis- -
fa~Cción del juez de indemnizar al deudor Ros 
perjuicios que pueda ~Causarle la no devo~ 
lución del mismo (véase artículo 882 del Có-
digo citado). -

Y en el caso a estudio, lo que consta es que 
a;l actor .le fue entregado el cheque en pago 
de sus prestaciones y él lo recibió a satis
facción: esa entrega valió como pago. Si lo 
endosó a un tercero y éste no lo cobró, que 
es lo que parece haber ocurrido, en nada des
virtúa l'a validez del menciünado pago. Nó
tese, además, que 'la información del Banco 
Francés e Italiano no indica la causa por la 
cuaL resulta impagado el cheque y es obvio 
que no es lo mismo rechazar un instrumen
to de esta clase por falta o insuficiencia de 
fondos o por cuenta cancelada. o inexistente 
o por ürden de no pago o porque no fue pre
sentado al cobro.· Así, pues, desde cua:lquier 
ángulo desde el cual se mire el punto, sur
ge manifiesto que el Tribunál hizo decir a 
la citada información bancaria. lo que en 
verd'ad no contiene. 

Conclúyese de lo dicho que en cuanto a:l 
primer fundamento.de la condena incurrió 
el sentenciador ert error de hecho que apa
rece de modo manifi.esto. Corresponde aho
ra estudiar el segundo y que consiste ·en· que 
la liquidación y pago del auxilio de cesan-. 
tía se efectuó por Ia empresa en forma. anti- ~ 
cipada, o sea, antes de terminado el contra
to de trabajo, razón por la cual pierde el 
patrono lo pagado, conforme al a.rtículo 254 
del C. S. del T. 

El Tribunal asienta al respecto: 
"Como existe una discrepancia notoria en 

relación con la fecha de terminación del 
contrato de trabajo, deben ·estudiarse las 
probanzas aporiadas por las partes para es
tablecer ese extremo de la relación laboral. 

"Según aparece en 'la cuarta copia de la 
Escritura Pública N<? 5034 de ·novtembre 26 
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de 1963, de la Notaría Tercera de Bogotá, la 
Soc}edad denominada '&llNmms~ Cleves y 
C<ll>m.pa)ÍÍllÍ.a ILim.iiarll.a', representada por su 
Gerente 1\\Uonso Clleves l!tG]as, cedió a favor 
de MraR'lÍ.a IEllena Gall:i.:na:ll<!l> de ILñziC:llll<!l> y de IEs
fl;e\han ILñziCano, d ftniertés s~ciiall i!lllllll '&Uon
S<!l> e neves & Com.pama 1Lim.iiaa:1la', tenía en 
la Sociedad 'llnallusi.R'lia Coll<!l>m.Talirurna alle JHh~R'~ 
m.as ILJim.itaa:lla', pero a pesar de que la co
pia de esta Escritura no ti-ene la constan
cia de la nota de registro, ni aparece rela
cionada en el Certificado de la Cámara. de 
Comercio de Bogotá (folios 7 a 10) sí se en-. 
cuentra citada en la Escritura Pública NQ 
5437 de diciembre 17 de 1963, de la misma 
Notaría, lo que desvirtúa enfáticamente la 
afirmación de la parte demandada de que 
&ll~<!l>nso Clleves JR<!l>jas, como persona natu
ral cedió su interés socia:l, si:endo que en el 
Ge;t'ificado de la Cámara de Comercio d~ 
Bogotá, fi!!ura que por Escritura Pública NQ 
1651 de 23 de mayo de 1956 dé la Notaría 
Tercera de Bogotá, se constituyó la So·cie
dad hoy demandada, apareciendo como so
cios fundadores la firma. '&Ua:ns-3 Clleves & 
C<!l>m.pañia JLñmñtaa:lla', . ILucirurn.<!l> §alvino e 
llll1és JTñ.ménez vi1Llla:lla alle &nzolla, y sin que en 
el ameritado certificado de 'la Cáma:ra de 
Comerc'io conste que el demandante hubie
ra sido en alguna época socio de 'IT.ltlla:1l1Jlstria 
Collom.Talilalt1a dlte lHimrm.as JLim.itaa:lla. 

"Por otra parte, tanto en la copia debi
damente registrada de la. Escritura Pública 
N9 5437 de 17 de dici~mbre de 1963, de la 
Notaría Tercera de Bogotá, donde compa
rec·en los únicos sodos de la Empresa de
mandada, que a la vez so~ también. deman
dados Mr~ulÍ.a JHiellena Gallma:llo a:lle n~nziCaltllO y 
IEsieb~n ILñzcano, por conducto de apodera
do e llll1és JTim.éll1ez vliualla alle &nz<!l>Ha, como en 
el c-ertificado de la Cámara de Comercio de 
Bogotá (folios 7 a 10), aparece la constan
cia de: 'Que habiéndose 11etirado de :la Ge
rencia de la sociedad el señor Alfonso Cle
ves ~ojas, con feéha 26 de noviembr.e delco
rriente año, previo arreglo de sus pre8tacio
nes sociales, los socios de común acuerdo 
designan para desempeñar el cargo al señor 
Fernando Sánchez Anzola., con quien en es
ta misma fecha se ha celebrado el corr,es
pondiente contrato de trabajo, jurídicamen
te distinto de la sociedad .. ! '. 

"Las anteriores declaraciones de los de
mandados, que constan en documento pú
blico, dejan sin base 'la manifestación del 
procurador judicial de los mismos, en la 
contestación del libelo (folio 43), donde sos
ti!ene que la terminación del contrato de 
trabajo verbal fue por mutuo acuerdo de las 
partes, cuando lo sucedido realmente el 26 
de noviembre de 1963, fue que la Sociedad 
'&Um:nso C!eves Rnjas & Cmm.pama ILñm.i~a.Q 
da' .y no el actor en forma personal, cedió 
su interés so'Cial en 'llnallusiria Cdam.Talñaltlla 
de JHiomr:nas ILñmitaalla' en favor de 'los señores 
IEstehan Uz!Cano y Maria lEllena Gallñna:llo alle 
Uz!Cano, pero sin que conste en esos docu
mentos que el contrato de trabajo finalizó 
por mutuo consentimiento. 

"De la diligencia de Inspección Ocular 
practicada por funcionario comisionado (fo
lios 96 a 99), eomo del dictamen pericial 
(folios 100 a 101), y su ampliación (folios· 
111 a 112), se establece que &ll:il'~~JltllOO Clle·ves 
Rojas como Gerente de la Emp~esa deman
dada, recibió el sueldo completo correspon
diente al mes de noviembre de 1963 y el de 
la primera quincena de'l mes de diciembre 
del mismo año, sumas de dinero que la de
mandada abonó en la cuenta corriente de ca
rácter meréantil que existió entre Clleves 
e 'lfna:llustll'ia Coiomlbiana a:lle lHimnrnas ILñm.ñ~ 
tarlla', tal como apa11ece en el punto e) del 
dictamen y ·en el tercero de 1a 'ampliación. 

"De igual manera, la parte demandada 
hac~e mucho énfasis en el certificado de Paz 
y Salvo o finiquito que expidió Clleves JIOO· 
jas a la Sociedad demandada, donde figu-

. ra .. la liquidación de prestaciones sociales 
del mismo (folio 40), y 'l'a Orden de Pago 
por la cantidad de $ 17.077.78 a favor del 
demandante (folio 41), documentos que si 
bien no fueron rechazados ni redargüirdos de 
falsos en el juicio, su mérito probatorio pier
de todo su valor· con 'los propios compro
bantes de contabilidad que presentó la Em
·presa demandada en :la Inspección Ocular, 
que a la vez, fueron base fundamental del 
dictamen pericial y de la respectiva amplia
ción, donde aparece en forma fehaciente 
que a cneves Ro]as se le pagaron los sala
rios del mes de noviembre y la primera quin
cena de diciembre de 1963, como también los 
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reajustes de prestaciones sociales hasta la 
última fecha antes indicada (folios 111 a 
114). . 

"Además 'la parte demandada, desde la 
cont-estación del libelo, ha insistido en que 
con posterioridad al 25 de noviembre de 
1963, ((:leves Rojas concurrió ocasionalmen
te a la Empresa con el objeto de hacer entre
ga real y material del cargo que ocupó e1 
nuevo Gerente señor Fernando Sánchez An
zola, mediante ·el sistema de 'inventario ri
guroso, pero dentro del plenario de juicio, 
no .está demostrada esa ocasionalidad ni 
menos la liberalidad en pagarle salarios y 
prestaciones sociales por el lapso compren
dido entre el 25 de noviembre y el 15 de 
d~ciembre de 1963, que plantea la deman
dada; por e1 contrario, de los comprobantes 
de contabilidad que muestran el movimien
to de la cuenta corriente que tenía Clleves 
con la demandada, como de la declaración 
de LeopoJdo Cárdenas Sanabria (folios 60 a 
63), se demuestra que se le pagaron median
te ese sistema los salarios del mes de no
viembre y de la primera quincena de diciem
bre de. 1963, como el reajuste de prestacio
nes sociales, lo que hace presumir que has
ta esa fecha laboró el demandante. 

- "En ·cuanto a la prueba de posíciones ab
sue1tas por Cleves ante ·el Cónsul de nues
tro país en Caracas (Venezuela) está afec
tada de nulidad y por tanto no tiene valor 
legal alguno por cuanto el funcionario co
misionado omitió constituirse en aud'iencia 
pública, tal como lo est~tuy·e e1 artículo 42 
del C. de P. L., y deja sin firmeza probato
ria, la posición de ta demandada de que el 
nuevo Gerente Sánchez Am~ola hubiera co
menzado a prestar sus servictos a partir del 
19 de didembre de 1963, ya que debe recor
da.rse, que los propios socios en 1a Escritura 
Pública N9 5437 de diciembre 17 de 1963, 
de la Notaría Tercera de Bogotá, afirman 
que Sánchez Anzola comenzó .a prestar sus 
servicios a 'Tindustria co:aomlbiana llll.e lHiormas 
ILimitada' a partir de la última f•echa. Ade
más; es conveniente anotar que e1 recibo de 
pago de prestaciones ·sociales firmado por 
Sánchez Anz-ola (folio 106), no fue reconoci
do por su 'Signatario dentro de'l juicio, :lo que 
le quita todo valor probatorio. 

48- Gaceta T. CXLID 

"Las anteriores cons'idera!Ciones llevan a 
la Sala a concluir que la vinculación con
tractual laboral entre las partes hoy en liti
gio, no terminó el 25 de noviembre de 1963, 
sino que finalizó e1 15 de diciembre siguien
te". 

El -casacionista por su pa.rte, analiza los 
mismos documentos públicos para puntuali
zar que -el sentenciador los apr·eció errada
mente y dice: 

. "En tal· orden de ideas a partir del 26 de 
noviembre de 1963 quedaron como únicos 
socios de 'Tindustria Colombiana llll.e lHionnas 
ILimitada', Tinés .Jfiménez viuda llll.e A\nzola, 
lEsteban .JLizcano y María Elena Gal:inllll.o llll.e 
lizcano. En consecuencia, Alfonso Clleves 
considerado como persona natural, perdió 
a partir del expresado 26 de novi,embre de 
1963, todo su interés social tanto en la So
ciedad que se denominó 'A\Uonso Cleves Ro~ 
jas & Compañía ILimitada' como en la So
ci-edad que se denomina 'Tinllll.ustda Colom· 
biana llll.e JH!ormas ILimitada', puesto que con
forme a los actos escriturarías ref.eridos an
tes, quedó excluído el nombrado Alfonso 
Cleves Rojas de las dos sociedades. 

"19) Si lo expresado en Ios literales ante
riores ·es .evidente, conforme a los documen
tos públicos allí citados, forzoso es concluir, 
dada su relación de causalidad necesaria, 
que la 'liquidación de _prestaciones sociales 
de A\Uonso Cleves Rojas', contenida en el do
cumento auténtico visible al folio 40, y el 
finiquito que librement~ y sin presión algu
na o dolo, ·expidió el demandante A\IJ!onso 
Cleves Rojas aJ pie de di.cha 'Iiquillll.ación.', 
lo mismo que el pago correspondiente, a que 
se· refiere el comprobante que obra al folio 
41, obedeció al hecho indubitable de que a 
partir del 26 de noviembre de 1963 el nom
brado A\Uonso Cleves Rojas dejaba de de
sempeñar las funciones de Gerente de 'Tin~ 
dustria Coll)mbiana de lHio:rmas ILim:itallll.a', 
cargo que desempeñaba desde la constitu
ción d·e dicha Sociedad, en virtud de la de
signa-ción que los socios d:e esa So-ciedad le 
hicieron al efecto, como consta en la escritu-

. ra sociai según e1 certificado expedido por 
el-Presidente y Secretario General d:e la Cá
mara de Comercio de Bogotá, en 'la parte vi
sible a los flios. 7, 7 vto., y 8. 
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"Los hechos referidos en -este literal y en 
el literal d) fueron ratificados 'expresamen
te por los socios de 'lini!li.UJ.I.s~da Collomfuiarma 
de lHinTmas IL:i.mitai!lla', por medio. de la es
critura pública número 5.437 de 17 de di
c'iembre de 1963, otorgada en la Notaria T-er
cera del Circuito de Bogotá, visible al folio 
39 del expediente, en cuyo punto cuarlo se 
lee lo siguiente: 'Que h'abiéndose retirado 
de la Gerenc·ia de la Sociedad el señor Alfon
so Cleves Rojas, con jjecha veintiséis (26) 
de novi-embre del corriente año, previo arre
glo de sus prestaciones sociales, los soeios 
de común acuerdo designan para desempe
ñar el cargo al señor IFemarmi!ll~ §á.rm~lbez li'l.Jm· 
zola, con quien en esta misma fecha se ha 
celebrado el correspondiente ,contrato de 
trabajo, jurídicamente distinto del de la So
ciedad'". 

sus derechos a la misma sociedad "Alfonso 
Cleves R. y Cía Ltda.". 

29 Por virtud de la precitada escritura 
quedó disue'lta y liquidada la primera de las 

· sodedades nombradas y en la liquidación 
correspondiente al interés social que ella te
nia en la segunda, se adjudicó a María Ele
na Galindo de Lizcano, Esteban Lizcano e 
Inés Jiménez vda. de Anzola. De allí que 
en ese instrumento, bajo 1a firma de éstos 
y de Alfonso Cleves R., aparezcan declara-

- ciones como las siguientes: 
-i 

"li\.ll «>J'ecto, .&ifonso Cleves ~- llun ~onwe. 
nido con Maria IElena GaHñ:ndo de ILñzcrullo y 
con IEsteban Uzcaltllo e:rn. cededes Jllll>ll" mftU!l<dl, , 
'Ha. parle que hasta a.lhto'lra Ima vemi!llo i!ll~Jl2J,. 
ll"ani!llo como propia; eH expormeltllte .&H~ormso 

- Cl,e!Ves R, poJr la suma i!lle cUJ.I.aureJtll.ia. y o~Ihi.o 
Se refiere luego a la carta que el deman- m.H quiniermtos pesos ($ 418.500.oo) (subraya 

dante dirigió a la Empr.esa el 25 de noviem- la Corte) en dinero efectivo que el expo
bre de 1966 y que obra al folio 6 del expe- nente Alfonso Cleves R., declara haber re
diente; pero como este documento no figu- _ dbido a su satisfacción, y en dinero efecti
ra entre las pruebas que singu'larizó para vo y por partes iguales, de María Elena Ga
fundar el error de hecho y no dice si fue lindo de Lizcano y de Esteban Lizcano. Que
apreciada por el sentenciador o si dejú de dan pues, los exponentes Galindo de Lizca
hacerlo, la Sala no puede anal'izarla. no y Lizcano como cesionarios del interés 

En seguida se apoya en el dictamen ren
dido por er- perito Francisco H. Abadra; pe
ro este tipo de prueba está exc'luido del error 
de hecho en materia de casa·ción laboral, 
razón por la cual tampoco puede la .Sala 
considerarlo. 

Sobre las bases anteriores se procede a es
tudiar esta parte del cargo: 

Del certificado de 1a Cámara de Comercio 
de Bogotá, y de la escritura pública míme
ro 5.034 de 26 de noviembre de 1963, r-::sul
ta lo siguiente: 

1 Q Que a la fecha de -este instrumento 
existían dos sociedades, es a saber: a) "Al
fonso Cleves R. y Compañía Limitada", for
mada por Alfonso Cl'eves R., Esteban L.izca
no y María Elena Galindo de Lizcano, b) 
"Industria Colombiana de Hormas Limita
da", integrada por la primera de tales so
ciedades (Alfonso meves R. y Compañia Li
mitada) y por Inés Jiménez vda. de Ar:.zola, 
pues Luqiano Salvino, socio inicial, ·cedió 

social que Alfonso Cleves & Cía. Limitada' 
tenía en la Sociedad Industria Colombiana 
de Hormas - Incohormas Limitada'" ... ". 

"lHiijmeia lllle MaJrlÍa lElena Gallincit~ i!lle JLfu¡¿. 
cano. Para a tender a1 pago de lo que a esta 
soci'a correspondía por capital, llll1l.ás llw i!lle· 
ll'~lllos como cesionaria i!lle .&UoltD.Sill> Clleves ~. 
(subraya la Sala) en Industria Colombiana 
de Hormas Ltda., se 'l·e adjudica a esta so
cia ... ". 

"JHfijue!a dell socio JEStefuan ILi:zcan®.. Para 
pagar a este socio lo que le corresponde, erm 
la IlJl!isma ~oJrma ini!llicai!lla erm :i.a hl]ueHa armte-. 
rio'lr y poo- los mismos conceptos (subraya la 
Sala) se le adjudica ... ". 

"Presente e1 señor Al:l'onoo Cleves R., co
mo Gerente de Industria, de Hormas Limita
da y la señora Inés J·iménez vda. de Anzo
la. . . manifestaron que aceptan la cesión 
del interés social de Alfonso Cleves R. y Cía. 
Ltda., en Industria Colombiana de Hormas 
Ltda., en ra proporción que se expresa en es
ta escritura y -tierme a los cesiionarriios Mall"JÍa 
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lElena Gaiinrllo de JL:izcano y JEstelhan JL:iz. 26 de los corrientes 'en adelante, las utili
cano como socios de dicha sociedad en la dades. se -:-distribuirán entre los tres socios 
proporción ya dicha ... " (subraya l'a Sala). María Elena Galindo de Lizcano, Esteban 

Lizcano e Inés Jiménez de Anzola, en 1a pro-
"Del veintiséis (26) de los corrientes en porción ya indicada, como Úlnicos socios i!lle 

adelante, las utilidades se distribuirán en- dicha sociedad a partiJr de esta feoeha (sub
tre los tres (3) socios Maria IElooa Gall.illdGJ raya la Sala). Si el demandante no hubiese 
i!lle lLizcano, IEsteban lLizca.no e linés JJñménea: cedido, también a título personal, su inte
vi!lla. i!lle &nzoia, en 1a proporción ya indica- rés en la sociedad liquidada, sería inconce
da, como únicos socios de dllicll:D.a so·d.ei!llai!ll a bible que hubiera suscrito la declaración an
parlfur i!lle esta fecha" (subraya la Sala)· . terior, en que expresa~ente queda excluido 

Ante la claridad de las declaraciones como socio de Industria Colombiana de Hor
transcritas es manifiesto el error de hecho mas Limitada. No debe perderse de vista 
en que incurrió el Tribunal cuando sostuvo que Cleves R., compareció a la celebración 
que la escritura en que ellas constan "deS- de los contratos contenidos en la invocada 
virtúa enfáticamente la afirmación de la escritura 5.034 en un doble carácter: el per
parte demandada de que Alfonso Cleves R., sona1 y el de gerente de am!bas sociedades, 
como persona natural, cedió su interés so- Y de esta manera consta en el texto de la 
cial ... ", concepto que luego reafirma di- misma pues al comi,enzo de ella se dice 
ciendo: ". . . cuando lo sucedido realmente que". . . comparecieron: Alvaro Bravo Gó
e1 26 de noviembre de 1963; fue que la so- mez, como apoderado de Esteban Lizcano y 

· ciedad Alfonso Cl,eves Rojas y Oompañía María Elena Galindo de Lizcano ... , por una 
Limitada y no el actor en forma personal, parte,. . . Y por la otra, &Uonso Cleves lit., 
cedió su interés socia1 en Industria Colom- · quien comparece en S1ll propio nombre. .. " 
biana de Hormas Limitada en favor de Es- · (subraya la Sala). En otros pasajes de ese 
teban Lizcano y María Elena Galindo de instrumento, alguno transcdto, actúa el 
Lizcano ... ". mismo como Gerente de una u .otra campa. 

ñía·, según las exigencias de las declaracio-
Porque si ésto fuera así, es obvio que Cle- nes de voluntad, que se hacían. 

ves Rojas hubi,era continuado como socio 
de la segunda Compañía al liquidarse la pri- Sentad~, pues, sin lugar a duda que el 
mera, pues se le hubiera adjudicado en la demandante dejó de ser gerente de Alfonso 
Hquidación, como a los otros socios, la parte Cleves R. y Cía. Ltda., por su disolución y 
de capital que ésta tenía en aquella. El error. liquidadón, y que perdió, por haberlo ce
del sentenciador provino de haber dejado de dido, su posible int,erés social en Industria 
considerar este hecho: la sociedad Alfonso Colombiana de Hormas Ltda., así él, como 
Cleves R. y Cía. Ltda., integrada por Alfon- ésta, pudieron entender que .salía al mismo 
so Cleves. R., Esteban Lizcano y María Ele- tiempo de la gerencia de la última. Por eso, 
na Galindo de Lizcano, ;era socia de la otra, se efectuó la liquidación de prestaciones so
denominada Industria Oolombiana de Hor- cirues que consta al folio 40 del expediente, 
mas Ltda. Al di1solverse aquélla y 'efectuar- por tiempo de servicio de "abril 1 Q de 1956 
se su liquidación, las acciones que la prime- a noviembre 25 de 1963", por la suma de 
ra tenía en la segunda debían repartirse $ 17.077.78, que incluye auxilio de· cesantía 
proporcio:ralmente entre los tres condue- y prima de beneficios y a cuyo pie, ante dos 
üos, y en esta forma, Clev,es, Lizcano y Ga- testigos, Cleves R., sus,cribe 'la siguiente: 
lindo de Lizcano debían ingresar como nue- "Nc.ta. El trabajador manifiesta que la em
vos socios de Industria Colombiana de Hor- presa se halla a paz y salvo con él y que no 
mas Ltda. Mas no ocurrió así, por qué? Por- le adeuda salarios, ni prestaciones, ni in-. 
que Cleves R., cedió esas a:t;Ciones a sus dos demnizaciones de ninguna naturaleza, pues 
consodos, según los pasajes transcritos de todos sus derechos le fueron recünocidos en 
la escritura pública NV 5.034 de 26 de no- tiempo oportuno. Declara, además, que 
viembre de 1963. De allí que con la firma del acepta sin ninguna reserva la liquidación 
mismo Cleves R., se declare en ella que "del de prestaciones que antecede a esta Nota, 
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por encontrarla correcta y ajustada a la 
verdad laboral. "Y al folio siguiente apare
ce la orden de pago correspondien·be y la 
entrega del ·cheque respectivo, cuyo análi
sis se 1,eaJizó atrás y del que resultó la vali
dez del pago. 

El mérito probatorio del antedicho :fini
quito es indudabl<e y no contraría su taxto 
el deducir que el 26 ~de noviembre de 1963, 
al eeder el actor su interés social en Indus
tria de Hormas Ltda., terminó su contrato 
de trabajo como gerente de ésta, 'lo que se 
confirma por no haber reclamado el actor 
contra la liquidación de prestaciones socia
les manifestando, en cambio, que "la a.eep
ta sin ninguna reserva., por encontrarla co
rrecta y ajustada a la verdad labo·ral", pues 
no aparece que sufrió engaño dadas la:s con
diciones de cultura y de conocimiento ge
nera'! del Código de Trabajo Colombiano, 
que es de suponerse en quien desem:peñó 
por más de siete años la gerencia de las dos 
ssciedad'es de que se ha venido hablando. 

Contra esta conclusión milita la tes:s de 
la sentencia acusada, que admite la de IJ.a 
demanda inicial del juicio, es a sa.ber: la li
quidación del auxilio de cesantía a que se 
refiere el mencionado finiquito fue parcial 
y para hacerla no se cumplieron las forma
lidades l-egales, razón por la cua.l pierde el 
patrono su pago, de conformidad con el ar
tículo 254 del C. S. del T. Asienta e'l senten
ciador esta tesis ·en el hecho, fehaciente
mente establecido en el proceso, de que el 
actor continuó laborando a1 servicio de la 
demandada entre ·e1 26 de novtembre (fecha 
de ta1 liquidación) y el 15 de di'Cie:mb;~e si
guiente, o sea 19 días más y por .eso la em
presa le abonó a la cuenta corriente que te
nía con ella el sueldo completo del mes de 
noviembre y de la primera quincena •de di
ciembre y el reajuste del auxilio de cesan
tía y de la prima de servicies co-rrespondien
tes a esos días de trabajo. La Empresa, ar
guye, a su vez, que ese pago y reajuste se 
debió a que el demandante empleó dichos 
19 días en hacer entrega de la gereneia al 
nuevo gerente, Fern::>ndo Sánchez Anzola; 
pero este hecho resulta desvirtuado con la 
misma escritura pública número 5.437 de 
17 de dici'embre de 1963, invocada por el re
currente, en cuya c'láusula cuarta se dice_ 

que "habiéndose retirado de la gerencia de 
la sociedad el señor Alfonso CleVles Rojas, 
con fecha veintiséis (26) de noviembre del 
corriente año, previo arreglo de sus presta
ciones sociales, los socios de común acuerdo 
designan para desempeñar el cargo al señor 
Fernando Sánchez- Anzo~a, con quien en es
ta misma fecha se ha celebrado el corres
pondi•ente contrato de trabajo, jurídicamen
te distinto del de sociedad", pues si esa es
critura de nombramiento del nuevo manda
tario está fechada el 17 de diciembre, mal 

. puede darse por establecido que el 26 de no
viembre anterior empezó el demandante a 
hace1'le entrega de la gerencia, ~a que se pro
longó hasta el 15 de diciembre. 

Existe, pues, una situación dudosa res
pecto de la fecha en que realmente termi
nó el contrato de trabajo del 8Jctor: de la 
liquida:ción de las presta.ciones social,es y su 
respectivo finiquito, puede deduc'irse en for
ma lógica que se extinguió el 26 de noviém
bre; mas de los hechos igualmente probados 
de que laboró hasta ·el 15 de dictemb:re y se 
le abonaron los salarios y e1J. reajuste de au
xilio de cesantía y prima de servido corres
pondientes, también es lógico .concluir que 
sólo en esta última fecha fue cuando fene
ció el mencionado contrato. En estas condi
ciones no hay error manifiesto o evidente 
de hecho a:I anotar el sentenciador por esta 
última fecha, ·en vez de la primera, pues es 
sabido que no siendo la casación una terce
ra instancia, sino un r•ecurso de •impugna
ción, cuando las pruebas del proceso permi
ten dar por establecido uno u otro hecho 
prima el criterio del juzgador de segund~ 
grado, aún en el caso de que no fuere ese el 
de la Corte. 

Ahc¡ra bien. Admitido por el Tribunal, sin 
yerro manifi'esto, que el contrato de trabajo 
terminó el 15 de diciembre y no el 26 de no
viembre, fecha en que se 1e liquidaron y pa
garon al actor sus prestacion·es sociales, 
tampoco implica 'error de hecho evidente el 
concluir que esa liquidación y pago fueron 
antic·ipados, sin las formalidades. legales 
respectivas, por lo cual ~l patrono lo pierde. 
El casacionista sostiene que esta t·esis la 
sienta el juzgador "con.apoyo en lo dispues
to en el artículo 254 del Código Sustantivo 
del Trabajo, sin reparar que esa norma le-



Nos. 2358 a 2363 GACETA JUDICIAL 569 

. gal no ·es aplicable a1 caso de autos, en ra
zón de que la liquida:eión, finiquito y pago 
mencionados antes, se fundamentaron en 
causales específicas muy distintas al ánimo 
de las partes de violar la ley, que es a lo que 
se refiere dtcha disposi.ción lega:l". Pero es
te punto no puede examinarlo la Sala, pues 
se sale del marco del ·error de hecho, para 
incidir en otros motivos de casaJCión no plan
teados por el recurrente, ·cuales serían el de 
apiltcación indebida a un ·caso no regulado 
por el precepto mencionadb o ·el de interpre
tación errónea del mismo par haberle dado 
una inteligencia o alcance distintos del que 
contiene. 

En consec1,1encia, no prospera el cargo por 
lo que hace a la condena al pago de auxi:lio 
de cesantía. 

La segunda condenación se refiere a la 
prima de servidos; pero como quedó demos
trado que fue válido ·el pago de las presta
ciones sociales del 3Jctor, que inc·luían dicha 
prima, sin que respecto de .ésta pueda apli
carse la pérdida de lo pagado por haberse 
hecho anticipadamente, según suc·ede con la 
prestac'ión anterior, prospera el cargo y ha
brá de casarse la sentenc·ia en este punto. 

La última de ellas es ;la relacionada con 
la indemnización moratoria. La funda el 
Tribunal en su aseveración manifiestamen
te errónea de que no hubo pago de las pres-. 
tadones sociales del demandante, razón por 
la cual sólo acepta como efectuado "el abo
no en la cuenta corrien~e del trabajador de 
la suma de $ 235.54 por concepto de un rea
juste de cesantía y prima de servicios, can
tidad que tiene sin lugar a dudas la condi
ción de írrita ... ". 

Huelga repetir las consideraciones que se 
efectuaron para mostrar de qué manera fue 
válido el pago de 1as pTlestaciones sociales 
de1 demandante en cuantía de $ 17.077.78, 
igual a la condena deducida por el senten
ciador, con lo que desaparece la base en que 
la apoyó. Y en lo relativo a 1a confirmación 
del pago de auxilio de cesantía, por pérdi
da del primero debida a haber1o cubierto an
tidpadamente, sin las formalidades del ca
so, no aparec·e que este hecho hubi·ese pro
venido de mala fe del patrono, sino de un 
error en la f·echa de terminación del contra
to de trabajo dentro de una sit~ación dudo-

sa ampliamente analizada por 'la Sala, en 
que la naturaJ.eza del recurso de casación y 
los términos de su planteamiento, dejaron 
inmodificada en este punto la sentencia re
currida. 

Por tanto, prospera •el cargo y habrá de 
casársela también por lo que hace a indem
nización moratoria. 

. ~ 
PI"etende que se case parcialmente la sen

tencia de segundo grado en cuanto absolvió 
a Esteban Lizcano, María Elena Galindo de 
Lizcano ·e Inés Jiménez vda. de Anzola de 
las condenas impuestas en la misma, para 
que la Sala, como Tribunal de instancia, re
voque la absolución proferida respecto de 
las dichas personas por el a-qu(}, y, en su 
lugar, condene a éstas, solidariamente con 
Industria de Hormas Limitada a satisfacer 
al demandante las condenaciones impues
tas. 

Formula en busca de este fin un cargo 
úntco por considerar que "la sentencia acu
sada viola directamente la ley, por inter
pretactón errónea d·el artículo 36 del Códi
go Sustantivo del Trabajo, en !"elación con 
los artículos 19, 3<>, 5<>, 7<> y 11 de la Ley 24 
de 1937, 19 del Decr·eto 239 de 1957 y 487 
del antiguo Código de Comercio, que con
dujo a·l Tribunal Superior a no aplicar de
bidamente los artículos 249, 306 y 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, yiolándolos 
también". . 

Transcribe en seguida apartes de la sen
tencia dictada por esta Sa·la en el juicio 
seguido par Ricardo Olarán contra Antonio 
Angel y Cía. Ltda., publicada en J.os núme
ros 2306, 2307 y 2308, páginas 695 y ss. de 
la Gaceta Judicial, y concluye: 

"Al estimar ·el allll-quem que la solidaridad 
contemplada en el artículo 36 del Código 
Sustantivo del Trabajo no comprendía a los 
Socios de sociedades de responsabilidad li
mitada, lo interpretó erróneamente, pues de 
3Jcuerdo ·con la jurisprudencia. de la Hono
rable Co.rte que acabo de transcribir, y por 
las razones en ella expuestas, sí ·es aplica
ble. Su apoyo en la jurisprudencia queda así 
destruido. 

"Por haber interpretado erróneamente el 
artículo 36 del Código Sustantivo del Tra-
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bajo el fal1ador de segunda instancia s•e 
abst~vo de condenar a Esteban Lizcano, Ma
ría Elena Galindo de Lizcano, e Inés Jimé
nez vda. de Anzola, (cuya calidad de Soc:los 
de Industria Colombiana de Hormas Limi
tada no discute el Tribunal), a pagar soli
dariamente con dicha Sociedad las cantida
des deducidas por auxilio de cesantía, pri
mas de servicios -e indemnización morato
ria, por lo cual violó las ~ormas sustanc.ia
les contenidas en los articules 249, 306 Y 
65 del Código Sustantivo del Trabaje·". 

El opositor, con transcripción de ?tr?s pa:_ 
sajes del mismo fallo, arguye lo SigUiente. 

"Como bien claro se advierte, lo expresa
do por la Honorable Sa~a Laboral en la sen
tencia citada, es muy diferente a lo que pre
tende. la parte demandante recurrente .en. eJ. 
caso sufu..]mll.ice. La Honorable Sala distm
gue los efectos que se derivan de la clase 
de aportes que· ~agan los s~cios y d~ las 
obligaciones que estos contraigan, segun el 
contrato de sociedad; y al efecto presenta 
los tres casos que puedan darse, con suje
ción a lo dispuesto en la Ley 124 de 1!)37. 
En cambio, la parte demandante recurre·nte 
pretende la responsabilidad personal inde
finida de Esteban Lizcano, María Elena Ga
lindo de Lizcano e Inés Jiménez viuda. de 
Anzola en su calidad de socios de "Indus
tria CoÍombiana de Hnnnas Limitada", con 
la sola aplicación del artículo 36 del Código 
Sustantivo del Trabajo, sin referir la pret:en
dida responsabilidad personal indefinida a 
lo que sobre el particular ~onvinie:N?n los 
nombrados socios en la escritura social co
rrespondiente, o a la clase de sus apo:~tes, 
lo que impllica una cuestión de hecho, euyo 
examen por la Honorable Sala de Casación 
Laboral, no puede hacerse mediante el mo
do de violación legal indicado por el deman
dante recurrente, en la demanda de casa
ción a que me refiero. En consecuenci2., no 
debe prosperar el cargo". 

ILa Sana, pall'a R"esonvell', coRllsi«llell'a 

El Tribunal motivó de esta manera. su 
negativa a ext·end~r la conden8:c1ón a :~s'f?e
ban Lizcano, Mana Elena Galmdo de Liz
cano e Inés Jiménez vda. de· Anzola: 

"En el libelo de 'la demanda se solkita se 
condene "ITRll«li.ustlrlia CnnomllDiatlllla alle lH!o:rmas 

ILllm.D.tanla" y a sus socios lEsttollDatJll JLiia:ICZLllw, 
Mall·lia lElleRlla Gan:i.ndo de JLizcatlllla, e ITRllés JJiQ 

· ménez vimlla i!lle A\rr:nzl[)·1a, en fonna solidaria 
de las obliaa·ciones •emanadas del contrato 

o .. 
de trabajo, dentro de las prescnpciones se-
ña1adas en el articulo 36 del C. S. del T. 

"La doctrina y la jurisprudencia han sos
tenido -en forma reiterada que en las com
pañías de responsabilidad l'imitada, la soli
daridad de 'los socios, no va más allá deJ va~ 
lar real de sus aportes, los sacios deben res
ponder por ese aumento en los términos 
consagrados en la escritura social, o cuando 
se aporta en especi:e, 'los socios son solida
riamente responsables de cualqui·er men·ar 
precio que resulte entre el monto atribuido 
en el contrato a ese aporte y su verdadero 
valor. · 

"En ,el caso sub~juilic~, con base en el cer
tificado de la Cámara de Comerc'io de Bo~ 
gotá (folios 7 a 10), no hay constancia de 
una mayor extensión de la responsabilidad 
de los socios, ni es materia de 1a 'litis la dis
cusión sobre el avalúo de los aportes en es
pecie, por tal razón la solidaridad de los so
cios demandados se limita al valor real de 
sus aportes en el contrato social y no pue
de afectar los patrimonios personales de los 
socios, ya que su responsabilidad en esta. 
clase de soóedades, se limita al monto apor
tado. En consecuencia no prospera este pe
dimento, se absolverá a los socios demanda
dos de las súplicas invacadas en la de
manda". 

La jurisprudencia de esta. Sala que ambas 
partes invocan, dice, en lo esencial, lo que 
se copia: 

"Se tiene entonces que de acuerdo con la 
Ley 124 de 1937, el límite de la responsabi1i
dad personal de los socios de las sociedades 
de responsabilidad limitada, presenta las si
guientes modalidades: a) Si no hay más que 
aport•e en dinero y como éstos deben estar ín
te!!Tamente pagados antes de quedar cons
tit~üda la sociedad, 'la responsabilidad de 
cada socio se contrae a la suma ,que hubiere 
separado de su patrimonio p~rsonal para. 
vincularla como aporte a la sociedad. Al en
tregar el aporte, el socio queda descar.gado 
de tnda responsabilidad por las obligaciOnes 
que llegue a adquirir la sociedad; b) Si hay 
aportes en especie, todos los socios son so-
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l'idarriamente responsables de eualquier me
nor precio que resulte entre el monto atri
buido en el contrato a dichos aportes y su 
vcerdadero valor; y e) Si se ha pactado ex
tensión de responsabiüdad más allá de 1os 
aportes, los sócios responderán, además, de 
la suma que resp~cto de cada uno de ellos 
y que por este concepto se haya indicado en 
la escritura social. 

"El artículo 36 del C.S. del T., no des
conoce este fenómeno de limitación de res
ponsabHida:d que es propio de ~a. natli!al~za 
de las sociedades de responsab11Idad limita
da, sino que, por el contrario, lo incorpora 
expresamente en· su mandato, porque ad
vierte que la solidaridad de los socios con 
la sociedad y de éstos entre sí es 'solo hasta 
el 'límite de responsab'ilidad de cada socio', 
es decir que no va más allá, que rio lo ex
cede, pd.r lo cu~l respecto de ·estas socieda
des no puede afirmarse que la norma consa
gra una solidaridad ind~~ini1da; ni que ·con
templa una responsabilidad duplicada, o 
sea, hasta por otra suma 'equivalente a sus 
aportes' como lo expresa el salvamento de 
voto, porque en cua.lquiera de estas d?s hi
pótesis, se estaría rebasando el Hmüe de 
vesponsabilidad que no es otro que el pre
visto en la Ley 124 ya citada, en las tres 
modalidades que acaban de observarse". 

Comparada la tesis doctrinaria anterior 
con lo que el Tribunal sostiene al respecto, 
resu1ta que la ae>epta, pues afirma "que 
en las compañías de responsabilidad limi
tada lá solidartdad de los socios no va más 
aUá del varor real de sus aportes, sa:lvo cuan
do 'la extensión de responsabilidad excede 
del monto de los aportes"; pues en este ca
so "los socios deben responder por ese au
mento en los términoseonsagradüs en la es
critura social", y, que "cuando se aporta en 
especie, los socios son solidariamente res
ponsables de cualquier menor precio que re
sulte entre el monto atribuido en el contra
to a ese apmte y su verdadero valor". 

Esto, por lo que hace al primer párrafo 
del pasaje en que ·estudia el punto debatido. 
Y en el segundo, luego de indicar que en los 
autos '~no hay constancia de una mayor ex-

tensión de la responsabilidad de 'los sociors" 
y que ne se discute "sobre el avalúo de los 
aportes en especie", reafirma que "la soli
daridad de los socios demandados se limi
ta al valor veal de sus aportes .en el contra
to ·social y no puede afectar ·los patrimonios 
personales de los soc'ios, ya que su respon
sabilidad en esta clase de sociedades, se li
mita al monto de 1o aportado". 

No se ve, por lo tanto, en dónde se en
cuentra la interpretación errónea de que· 
acusa la sentenCia el vecurrente, quien ade
más no la precisó ·en el ataque, como debió 
hacerlo. 

El cargo debió formularse, pues, por vía 
distinta de la de interpretación errónea, sin 
que sobve advertir que en el fallo de esta Sa
la antes indicado la censura por dicha vía 
tuvo éxito, debido a que en el asunto allí 
decidido el Tribunal respectivo sostuvo que 
el antedicho preeepto no era apHcable a las 
compañías de responsabilidad limitada, si
tua:eión no contemplada en el presente. 

En consecuencia, no prospera ~el cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y. por autoridad de 
la ley, CASA PARCIALMENTE la sentencia 
acusada en cuanto condenó al pago de pri
ma de servicio e indemnización moratoria 
en los litera.! es b) y e) del punto 1 Q de su 
parte resolutiva, y, en sede de instancia, 
CONFIRMA la absolución proferida por los 
mismos conceptos por el Juzgado Cuarto 
Laboral del Circuito de Bogotá, NO SE CA-. 
SA EN LO DEMAS el fallo recurrido. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la (Ga,.. 

ceta .lfudicial y devuélvase 'el ·expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Mtguel Ange~ 
Garcia B., Guillermo Lópe·z Guerra, Conjuez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



Corrie §u.n¡pllrema a:lle JJusiid&. - §aRa a:lle Ca
sa!Cñórm JLafuoJraR. - §eccilm lP'rimeiJra. -
Bogotá, D. E., cinco de septiembre de mil 
novecientos setenta y dos. 

(lVlagistrado Ponente: Doctor Juan Benavi
des Patrón). 

Según libelo que se radicó en el Juzgado 
Déc·imo Laboral del Circuito de Bogotá, li\li
itorm§o Ramos ~apaia trabajó para la fua:llen 
a:lle li\g-ustmos ffi¡.ecoRetGs a:lle ia Cana:lleiaria, 
como lP'Jrol!esoJr a:lle Qu.n.hrrllJi.ca a:lleR CoRegi.o li\gu.ns
ihnftarmo a:lle §an NicoRáts, de propiedad de di
cha comunidad religiosa. desde el 19 de fe
brero de 1954 hasta el 28 de septi'embre de 
1966, fecha ·en la que fue despedido sin jus
ta causa y sin que le pagaran los dereehos 
causados. Los servidos fueron ininterru~
pidos y prestados a caba:lidad, ·con obS'enran
cia de conducta ejemplar y remunerado~; úl
timamente con sueldo de $ 1.600.oo men
suales. 

Con bP se en los hechos anteriores Ramos 
Zapata demandó, por medio de apoderado, 
que se declarase •en sentencia definttiva 
que entre él y la Orden religiosa me:nci.ona
da existió un contTato de trabajo desde el 
19 de febrero de 1954 hasta •el 28 de septiem
bre de 1966, que en esta última fecha Ia. co
munidad le dio por teTminado dicho contra
to en forma unilateral, intempestiva e in
justificada y que se condenara, en conse
cuencia, a la Orden de Agustinos Recoletos 
de la Candelaria a pagarle $ 18.660.oo co
mo indemnización por el despido ilegai e in
justificado; $ 16.300.oo por cesantía menos 
lo que hubi·ese recibido por tal concepto; 
$ 800.oo como compensación en dinero de 
vacaciones causadas y no disfrutadas, co
rrespondientes al tiempo trabajado en el 

año de 1966; pensión especial vitalicia de 
jubilación, en cuantía de $ 780.oo mensua
les, "o sea en proporción a ·la que le hubie
re correspondido en caso de cumplir los 
veinte años d'e servicios, derecho que se ha
rá exigible cuando el demandante cumpla 
la ·edad correspondiente; "$ 53,33 diarios, 
desde a.quel 28 de septi·embre de 1.966 hasta 
cuando se le cancelen todas las cantidades 
impetradas, a título de indemnización mo
ratoria, y las costas del proceso. 

En derecho se invocaron los artículos 1Q, 
3Q, 13, 14, 16, 22, 23, 24, 26, 37, 54, 65, 249, 
253, 186 y normas concordantes del Código 
Sustantivo del Trabajo; la Ley 171 de 1961, 
los Decretos 2351 de 1965 y 1373 de 1966, la 
Ley 48 _de 1968 y, para el ,procedimiento, el 
Decreto 2158 de 1948. 

La demandada se opuso a las pretensiones 
del a.ctor expHcando, en cuanto a los he
chos, que Ramos Zapata fue profesor de 
Química por horas, que renunció y se retiró 
del servicio del colegio, abandonando el car
go sin d8r explicación, desde el mes de agos
to de 1966 y que las prestaciones le fueron 
canceladas oportunamente. Formuló, ade
más, las excepciones de inexistencia de la 
obligación, respecto de la indemnización por 
el supuesto despido ilegal o injusto; pago 
total de las prestaciones, salarios e indem
niza.ciones que se pudieron causar; com
pensadón en cuanto a las vacaciones, pues 
las escolares reemplazan las legales y el ac
tor disfrutó de aquéllas; cobro de lo no de
bido, acerca de la pensión de jubilación, y 
p~escripción de todas las peticiones de la 
demanda, por haber transcurrido, a la fe
cha de la nctificación de ésta, más de tres 
año·s desde la termina.ción del contrato de 
trabajo, que ocurrió el 22 de agosto de 1966. 
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Tramitada la controversia, el Juzgatlo del 
conocimiento la resolvió en fallo de 18 de 
febrero de 1971, por m2dio del cual declaró 
probada la excepción de prescripción, por 
cuanto la demanda fue notificada el 26 de 
septi·embre de 1969, y abso-lvió, ade:rpás, a · 
la Orden de Agustinos Recoletos de la Can
delaria de la súplica por indemnización mo-. 
ratoria, por cuanto no hubo condenas ni por 
salarios ni por prestaciones. Impuso costas 
al demandante. (Fls. 113 a 117 del cuaderno 
lQ). 

Apelada esta providencia por el apodera
do de Alfonso Ramos Z::>pata, ·el Tribunal 
Sup:erior del Distrito Judicial de Bogotá la 
confirmó en todas sus partes, •en la suya del 
29 de octubre del m:tsmo año de 1971. De
claró sin lugar a ·costas en la alzada. 

Contra la sentencia anterior interpuso el 
recurso de casación el apoderado del promo
tor de la litis y habiéndoselo concedido el 
a.d-quem y admitido la Co-rte, que lo ha tra
mitado en legal forma, ha de decidírsele 
medi'ante el 1estudio de la correspondiente 
demanda. No hubo •escrito de oposición. 

Ell recmrso e:xtraorilinario 

Persigue el quebranto parcial del fallo 
. indicado en cuanto confirmó en todas sus 

partes ·el de primera instancia para que, en 
la decisión subsiguiente, se revóquen sus 
orden"mientos primero y tercero; que decla~
raron probada la excepción de prescripción 
e impusieron costas al demandante, Tespec
tivamente, y, en lugar de ellos, se condene 
a la Orden de Agustinos Recoletos de la 
Candelaria a pagar a Alfohso Ramos Zapa
ta la jubilación que consagra el artículo 89 

·de la Ley 171 de 1961, en cuantía mensual 
de $ 755.00, "que es la proporción que co
rresponde a la pensión que hubiera obtenido 
el demandante al ·cumplir veirrt•e años de 
servicios a la entidad demandada, pensión 
que empezará a pagarse a partir del 14 de 
diciembre de 1977, fecha en que el recurren
te eumplirá 60 años de edad", y a las costas 
del primer grado, a la misma demandada. 

4L efecto, en cargo únieo, formulado por 
la causal primera de casación laboral, se 
acusa violación, por vía indirecta, de los 

artículos 89 de la Ley 171 de 1961 y 260 del 
Código Sustantivo del Trabajo, que el Tri
bunal dejó de aplkar ncomo consecuencia 
de 'la no aplicación de los artículos 19 del 
C. S. T., 51 y 145 del Código Pro-cesal del 
Trabajo, 175, 176, 177, 200, 251, 252, .258, 
264, 276 del Código de Procedimiento Civil, 
22 de la Ley 57 de 1887. y 18 de la Ley 92 
de 1938, a- situaciones concretas reguladas 
por dichas normas por haber incurrido el 
H. Tribunal en errores de hecho de mani
fiesto en los autos proveniéntes de la equi-

. vocada apreciación de algunas pruebas y 
de la falta de apreciación de ·otras, y de la 
indebida apli-cación de los artículos 488 del 
C. S. T. y 151 del Código Procesal del Tra
bE'jo ·en relación con los artículos 2512 y 
2535 del Código Civil". 

En seauida el impugnador presenta como 
mal apreciadas las cartas de folios 24 y 25 
dirigidas por Ramos Zapata al Rector dei 
CcJeqio A~ustiniano, con fechas 28 de ago·s
to y 21 de septiembre de 1968, en su orden, 
y la del Rector del Colegio mencionado, pa
r:: el de!!land&nte, de 28 de septiembre del 
d1cho ano, al folio 94, documentos de los 
cuales el sentenciador, en pasajes que e'l re
currente transcribe, apreció, en síntesis del 
mismo casacionista, aue el vínculo laboral 
entre las partes te-rminó el 28 de agosto de 
1966 y que no está demostrad.o que la renun
cia! presentada por AlfÓns•o Ramos '}e fue exi-
9'ida por la Orden demandada, ésto es, que 
hubiese habido despido injustificado. En 
torno a esas probanzas el acusador alecra 
que aceptando la primera de las conclusio
nes en que resume las apreciaciones del 
Trihunal, es decir, que el contrato terminó 
el 28 de 2gosto de 1966, hay, sin embargo 
infracción de la ley en la segunda de ellas: 
pnroue está demnstrado que la renuncia fue 
exig-ida y constituyr. error evidente el dar 
p0r establecido lo contrario. Tal demnstra
ción la afirma en los docum~ntos reseñados 
reclam"ndo atención d,e otra parte, acerca 
de que el Rector del Colegio, en la época de 
autos, Reverendo Padre Gilberto Beltrán 
quien firmó la última de aquellas cartas y 
a. quien fueron dirigidas las otras dos, por 
el demandante, "reconociendo la .veracidad 
del ccnten;do y de los documentos que obran 
a folios 24 y 25" manifestó, a folios 85 vto. 
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y 86 del expediente, que le pidió (a Ramos 
Zapata) "el cumplimiento del deber o la 
renuncia", agregando haberle dicho "que 
cumplía o que renunciara". Y recalca --..el 
acusador- que el Tribunal dejó de aplicar 
el artículo 258 CPC, que establece la indi
visibilidad de la prueba que resulte de los 
documentos. Por lo que si la sentencia a.cep
tó el hecho de la renuncia no podía, sin 
dividir irregularmente la prueba, descono
cer que ella fue exigida por la entidad de
mandada, representada por el mencionado 
Padre Beltrán. 

Por todo lo cual se exhiben como en~ores 
evidentes de hecho el dar por demostrado, 
no estándolo, que el demandante rem:.nció 
voluntariamente el cargo de Profesor de Quí
mica del Colegio Agusti:rtiano; el no dar por 
demostrado, estándolo, que la renuncia pre
sentada por el actor fue 'exigida por la de
mandada, y ,el no dar por demostrado, es
tándolo, que el retiro del Profesor Ramos 
Zapata obedeció exclusivamente a la exi
gencia de la· renuncia que le fue hecha por 
la demandada, equivaliendo, por tanto, este 
hecho, a despido injustificado. 

A continuación el recurrente singula.riza 
como prueba dejada de apreciar el docu
mento auténtico de folio 101, que es la par
tida eclesiástica de nacimiento de Ramos 
Zapata, no considerada por el Tribunal y que 
fija tal hecho en el14 de diciembre de 1917, 
agregando que, por otra parte, el fallo ad
mitió que el contrato se inició en 1954 y que 
el último salario fue de $ 1.600.00 mensua
les. De todo lo cual resulta entonces: 

"a) Que Alfonso Ramos Zapata trabajó 
al servicio de la demandada desde el prime
ro (19) de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cuatro (1954) hasta el veintiocho 
(28) de ag;osto de mil novecientos sesenta 
y seis (1966). 

"b) Que Alfonso Ramos Zapata renunció 
por exigencia de la entidad dem2ndad.a, es 
decir, fue despedido el día veintiocho (28) 
de agosto de mil novecientos sesenta y seis 
(1966), luego de haber trabajado para la 
Orden demandada un total de doce (12) 
años, seis (6) meses y veintiocho (:~8) días. 

''e) Que el salario devengado por el de
mandante en el último año de servicios fue 
la cantidad mensual de un mil seiscientos 

pesos ($ 1.600.00) moneda corriente. 
"d) Que Alfonso Ramos Zapa~ta cumplirá 

sesenta (60) años de edad el día 14 de di
ciembre de mil novecientos setenta y siete 
(1977) ". 

Y en razón de estos presupuestos se im- ~ 
ponía la condena de futuro a la pensión 
especial de jubilación del artículo 89 de la 
Ley 171 de 1961, en relación con el artículo 
260 CST. 

La demanda de casación contiene, ade
más, un estudio acerca de la prescripción 
de la mencionada pensión especial de jubi
la:ción, en el que, con referencia a pasaje 
.del fallo en que el Tribunal, estimó que el 
despido, generador de ella, debe demostrarse 
dentro de los tres años siguientes, y por no 
haberse hecho así en el sufu-Hie él no era ya 
susceptible de prueba, el recurrente sostie
ne que tales apreciaciones ,constituyen apli
cación indebida de los. artículos 488 CST y 
151 CPT, en relación con los textos 2512 y 
2535 C. C., porque derogado el artículo 267 
CST, que obligaba a reclamar la dicha pres
tación dentro de un año a partir del despido 
y no disponiendo la Ley 171 de 1961 una 
prescriptibilida:d especial, el asunto debe de
Jinirse por 1as norma,s generales y el crite
rio jurisprudencia! pertinente, que reeono
cen carácter imprescriptible aJ status de 
jubila:do y que sólo prescriben las mesadas 
dejadas de reclamar durante tres años, sin 
que pueda distinguirse donde la ley no dis
tingue ni aceptarse el juicio :del fa1lador. 

IP'a1ra JresnhTer, sf! ~~nsñ~era 

IDellie olhseJrVarse, en primelr témrn.ñno ll'es
pedo ~e la sentencia imp1lllgna~a y ~mm Ire
Iación all e:xt1remo julhillatrnio a I!Jltlle se ~cn
cJreta ell Jrecmrso, I!Jlllle d 'll'rilh1Ulnall ~ilmifurmó 
lla ~ecllaJracñón ~e ¡¡uescd~dón I!Jl1llle Jllllroillujn 
e! a-q1lllo, ~es¡més ~e lbi.alheJr aJ.]l}Jrecña~o, ~Gllltll<!P 
cuestión iuniillamen:tall, I!Jl1llle en ~on11ll'aio ~e 
autns no ierminó pcJr i!llespii!ll<U mj1lllsio I!Jl1lll.e · 
e:[ecttnam ell patJrono sino JPIOll' i!lle~iislión ~en 
tJrafu.ajador. 'lrall Jresolución no es ~cm·xeda en 
técnica pll'ccesaR, pues si no lbi.1lllhn- en lbi.~lbi.o 
gerrH;Jrai!llm." ~e !a pensión espedall, na ac~ión 
no im~ l!un~a~a, no existió e] deJre~lbi.o p1re.. 
tenilii!llo ~on fuase en ell arl~~1lllRIU· 89 ~e na 
lLey :n. 'H i!lle :ll.96:ll. y llltllall Jlll1lllei!lle ~~nanñrsell~e 
p1rescrito. !Es I!JlUle lla a:cdón lbi.a ~e .es111lll~wse 
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primero que lia excepción y no a Ua :i.nvelt'sa,
pues, como lio extJllÍcan ~a doctrina y lia jma 
Jrispntdencia, "sobre lo exceptivo sólo Uega 
a plt'onunciarse el juez como co:rmsecuenc:i.a 

· de haber hallado viable la acción", y Fespec
to de la excepción de p:rescdpción e·xt:i.ntiva 
i!lle la obligación, contraria igualmente na 
lógica declarar que ella lha acontecido, es 
decir, que el transcurso del tiempo, extingmó 
lio que no tuvo existencia: en el caso de aut
tos aplt'ecialt' que no hubo despido injusto, 
que no se probó e] lheclho geneu-adoll" de na 
pensión impetrada, que no existió lia obiit
gación y, sin embargo, que e~n tiempo lia exa 
tinr,uió. Claramente la sentencia es equivo
cada y Jfrente al supuesto de «iJ.ue no se pu-olhó 
la causa -en uno de 1os ll"equisitos legales 
que ia intel!Tan- no procedía declall"all" pu-es
crita la acción que se fundaba en eUa. 

Mas no es ésto lo que el acusador propo
ne, pues su ataque por aplicación indebida 
de los artículo·s 488 CST y 151 CPT, en 
rela:Ción con los consagra.torios de la jubi
lación que procura, no obedece a las consi
deraciones expuestas, sino a otras muy dis
tintas. que se examinarán adelante, por 1o 
que estas primeras razones de la Sala obe
decen a la necesidad de precisar los dis
tintos pasos de esta providenCia y su resolu
ción final. 

En lo que se reladona con ·el cargo ha de 
adv·ertirse asimismo que no plantea, como 
se hizo en la litis, ei hecho de la terminación 
del contrato en 28 de septiembre de 1966, 
que de haberse probado y reconocido por el 
fallador no habría conducido a la declara
ción prescriptiva que respondió a su fijación 
en 28 de agosto del mismo año, frente a 
demanda notificada el 26 de septiembre de 
1969; sino que ahora admite -el casacio
nista- que tal termina~ción ocurrió el dicho 
28 de agosto de 1966, para sostener, prime
ro, que ella no fue por decisión del traba
jador sino por renuncia exigida por el pa
trono, que equivale a despido· injusto, base 
de la acción jubilatoria especial instaurada, 
y, 'luego, que a pesar_ de haber transcurrido 
más de tres años entrre ese 28 de agosto de 
1966 y el 26 de septiembre de 1969, no hubo 
prescripción, ya que la dicha acción no pres
cribe en ese tiempo porque el status de ju
bilado ·es imprescriptible, como io tiene di-

cho la jurisprudencia respecto del general 
u ordinario, sin que sea lícito distinguir para 
el especial de autos, y que lo que se extingue 
de aquel modo por el transcurso del tiempo 
son tan solo las mesadas ~causadas y no re
clamadas. Es un planteamiento distinto del 
inicial, p~ro que no constituye medio nuevo 
en casació:U, por cuanto está contenido en 
los supuestos de la: litis y concretamente 
referido a motivación del fallo del Tribunal, 
que no aceptó tal t~esis y en forma expresa 
acogió la contraria. Pero es importante fijar 
todo lo anterior, pues la última argumenta
ción está elaborada sobre la base del despido 
injusto, que de no probarse, mediante los 
errores evidentes de hecho que contiene el 
cargo, no darían 'lugar a su consideración, 
ya que sin acción viable -y el despido in
justo, se repite, es ·el hecho generador de la 
pensión especial- no pmcede el estudio de 
la prescripción, como se ha visto. De otra 
suerte se incurriría en el mismo error cen
surado al Tribunal. 

Pues bien: en cuanto al hecho básico men
ciom¡.:do, el Tribunal, apreció, en suma, que 
Ramos no fue despedido, sino que renunció, 
pues el actor no probó, debi·endo hacerlo, 
que su decisión de . terminar el contrato, 
manifestada por escrito, le hubiese sido exi
gida por la Orden demandada. Así se con
cretan los 'errores evidentes de hecho que 
acusa el impugnador y que aspira a demos
trar con 'las probanzas y razones reseñadas. 

Para la Sala, 'en la pieza de folio 24 fecha
da el 28 de agosto de 1966, el actor Alfonso 
Ramos Z. expresa al Rector del C'oTegio 
Agustiniano que, de a,cuerdo con conversa
ción sostenida el 24· del mismo mes, y por 
habérse~e ·exigido la renuncia del cargo, y 
anunciado su aceptaóón inmediata, se con
sidera eximido de todo compromiso y obli
gación ·con el colegio y soUcita la 'liquidación 
de las prestaciones queJe corresponden. Así 
lo apreció el Tribunal, en términos que 
prácticamente se han reproducido. El acu
sadór ·estima, invocando el artículo 258 CPC 
y con criterio que predi·ca para toda la prue
ba documental del recurso, que esas mani
festaciones de Ramos ZapR~ta son indivi
sibles, por lo que debió ·entenderse también 
que la renuncia le fue exigida. Más clara
mente aparece que ese documento, que for-
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maliza la determinación del trabajador, me
diante las expresiones de que se considera 
eximido de todo compromiso y obligación 
para con el colegio y de que le 'liquiden las 
prestaciones que le corresponden, r.o prueba 
el hecho de la exigencia de la renunc:ia por 
el patrono, sino tan solo- la afirmación de 
Ramos de que se le había exigido tal remin
cia. Y como .es obvio esta afirmación no 
queda establecida con aquel aserto escrito. 
O como lo expresa el fallador, "no demues-

" tr,a por sí mismo tal exigencia". 

Es que lo indivisible, en esta materia, solo 
puede predicarse respecto del hecho puro y 
simple o de aquél y de sus circunstancias 
inseparables, y aquí lo que ha.y es la invoca
ción de otro tan distinto -la exigenC'ia pa
tronal de la renuncia que, por él, el aeto de 
Ramos Zaoata deja de ser decisión suya y 
se convierte en despido, acto de la contra
parte, injusto además, sin que para todo 
ello se encuentre, en la pieza mencionada, 
sino la propia manifestación del trabajador. 
PJénsese, en complem~nto de estas reflexio
nes, que la argumentación aducida condu
ciría también, al aceptársela, a que cuando 
se trate de manifestación del patrono, para 
terminl'lr el contrato, habría que acoger 
como indivisible, sin más prueba q1.:¡,e el mis
mo escrito, el motivo que se expresara en 
él para su decisión unilateral. 

v_alor de las prestaciones sociales, hechos 
éstos a que no alude el acusador en el exa
men probatorio que propone, pero que sí 
están contenidos en la decisión judiciaL Por 
todo lo cual el Padre Rector, en su carta 
de folio 94, que es la última de las tres 
probanzas con que se impugna la aprecia~ 
ción del Tribunal, rechaza. por extemporá
nea esa manifestación de Ramos de seguir 
prestando sus servicios, documento que ni 
en tal expresión, ni en ninguna otra sirve 
para demostra.r que la renuncia hubiese 
sido exigida. 

Se aJega, sin embargo, por el acusador 
que el. ,Padre Beltrán, a folios 85 vto. y 86: 
ad1mt10 el hecho cuestionado. Prescindien
do de que esta prueba testimonial no es 
suscept.ible de examen en la casación del 
trabajo, por las restricciones de la Ley 16 
de 1969, por lo que seguramente el acusa
dor no "la incluyó en el material sustenta
torio de· su ·cargo, su contenido completo 
afirma que "él abandonó el puesto, no vol
vió", y en Ios apartes que más se aproximan 
a lo que alega el cargo, sólo se encuentra un 
dilema, entre el cumplimiento de deberes 
y la renuncia, ante el cua.l Ramos Zapata, 
según el declarante "no dio ninguna res
puesta sino que se limitó a no volver a dic
tar sus clases". Muy difícil, pues, extraer de 
aquí, si pudiera hacerse; que no de los do
cumentos examinados, el hecho categórico, 

Tampoco se encuentra esa comprobación manifiesto que importa al recurrente y 
en los otros documentos que el acusador acerca del cual, en verdad, la Sala no en
señala como mal apreciados: Pues el de folio '· cuentra, como no Io encontró el Tribunal, 
25 explica que el trabajador ''apreció, en- la demostración necesaria, que pesaba sobre 
tendi.ó o comprendió sin lug-ar a dudas" que el actor. 
se le exigía que dejara de prestar sus servi
cios al colegio, por lo cual en guarda de su 
decoro, presentó aquella carta del 28 de 
ag-osto, ofreciendo, finalmente, continuar 
desempeñcmdo el cargo de profesor. Este do
cumento revela lo que dice Ramos, pero no 
evidencia. que se le exigiera la renuncia. Ha 
de anotarse, además, en este punta, que la 
carta en cuestión aparec.e fechada el 21 de 
septiembre, cuando desde finales de agosto 
no volvió a. dictar sus Clases, fue reemplaza
do por el profesor Misa:el Agudelo y, según 
comprobante de folio 28, la demandada le 
había consignado, el día anterior, en el 
Juzgado Tercero del Trabajo de Bogotá, el 

Y no evidenciándose Ios errores, quedó 
sin prueba el hecho generador de la pen
sión especial impetrada y, sin éste, la vio
lación de ley que se acusa para los fines del 
recurso. 

No se requiere, por lo tanto, considerar 
la prueba sobre la edad de Ramos, que el 
cargo presenta como dejada de apreciar. 
Como tampoco cabe el estudio de la acción 
respectiva sobre los supuestos transcritos 
del acusador, ya que éstos contienen ei des
pido injusto, a través de su equivalente de 
la renuncia exigida, no demostrada. Ni, en 
fin, el de Ia tesis sobre prescripción d.e ia 
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accwn referida, que también requiere que sente recurso, de la fecha y origen expre-
hubiese acontecido el hecho generador. s~dos. · 

Por todo lo cual el recurso no puede lo- Sin costas. 
grar su propósito, aunque la decisión acu- . . , , . . 
sada debió producirse en términos proce- Notiflq.u~se, cop1es~, msértese en. la Ga. 
sales diferentes, según lo explicadq. . ce~a Judlic:u.al Y devuelvase el expediente al 

. . Tribunal. 
En mérito de 'lo expuesto; ola Corte Supre

ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública dé Colombia y por autoridad de la 
Ley, NO CASA la sentencia objeto del pre-

49 - Gaceta T. CXLITI 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba Me
dina, Hernando Franco Idárraga, Conjuez. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 

/ 



JRIEAJ1IJ§'JriE liJJIE ILA IP'IEN§JION DIE J1IJJB\JIILAC1ION 

IL~s ll"ea]uns1!;es ([]le JPlemmii~nes ([]!~ ]ulbftllad6n n~ JPlune([]!en e~nlÍunn([]!ii!l"se e~nlla ffii]a~ 
d6n ([]le 1!;~JPles má:rim~s. - IL~s rea]unstes n~ JPlUe([]!en relÍell"irse a JPlensiimmes . 
fun1!;mas, JPlunes n~ JPlune([]!e rea]mntanrse ll~ qune t~([]!avlÍa n~ es1!;á ([]!deJrmftna([]!~, ~ 
sea, n~ es1!;á a]uns1!;a([]!~ e~m~ caso eoncrdo eom~rme a llas lleye§ vftgen1!;es en 
([]!e1!;ermiina([]!o momen1!;o, JPlOlr ]o cuna] ]os rea]unstes se- reffterem. sftem]plre a JPl:en~ 
sft~nes ya ree~nocii([]!as; en eamMo ]a 1!ft]ad6n ([]le 1!;o]ples máxJimos y mlÍnftmos 
no 1!;iiene JPlOlr quné lhlaeell" re]aeMíllm a esas JPlensftones, sino a ]as qune se warm a 

ll"eeormoeer. 

<Dode §upll"ema a:lle JTusticña. - §aU:m a:ll·e <Da~ 
sadón JLa][}oll"at - §.~dón IPrimerr·a. -
Bogotá, septiembre siete de mil novecien- · 
tos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Alejandro 
Córdoba Medina). 

Nellllo IPallomfuñm, mayor de edad, reBiden
ciado en Madrid (España), identificado con 
pasaporte italiano nú~ero 30730/P y re
gistro 374/64, emitido por el Consulado de 
Italia en Bogotá, el 3 de noviembre de 1964, 
demandó por medio de apoderado al ll~anco 
lFll"ancés e IItalliano pa.Jra lla &méri~Ca. all.ei §ua:ll, 
a fin de que dicha entidad fuese condenada 
a pagarle el reajuste de pensión de jubi_la
ción hasta la suma de seis mil pesos men
suales, a partir de la vigencia de la Ley 
71!- de 1967, y a las costas del juicio en caso 
de oposición. 

Los hechos en que el apoderado del ac
tor apoya las pretensiones, son: 

"19 El doctor Nello Palombini, prestó sus 
servicios personales al Banco Francés e Ita
liano para l_a América del Sud, por el lapso 
comprendido entre el 19 de diciembre de 
1938 y el 31 de octubre de 1965. 

"29 Durante el último año de servicios 
el Banco reconoció y pagó la suma de 
$ 87.600.00, por conc-epto de sueldos, 
$ 1.500.00, por indemnización de represen
tación, $ 24.890.00, por concepto de prima 

obligatoria y $ 6.083.00, por concepto de li
beralidad del Banco. 

"39 Las cantidades devengadas durante el 
último año de servicios, le dan derecho al 
doctor Nello Palombini, para reclamar y ob
tener el pago del reajuste de su pensión de 
jubilación hasta la cantidad de seis mil pe
sos ($ 6;000.00), a que tiene derecho en 
virtud del artíci..I.lo 29 de la Ley 7~!- de 1967. 

49 Una vez en vigencia la Ley 71!- de 1967, 
el doctor Nello P;:¡,lombini, reclamó directa
mente del Banco Francés e Italiano para la 
América del Sud, el reajuste a su pensión 
de jubilación; ·con resultados negativos. 

"59 El doctor Nello Palombini, viene dis
frutando dicha pensión de jubilación desde 
el 23 de diciembre de 1966 en cuantía de 
$ 3.120.00 mensuales". 

El apoderado de la entidad demandada 
se opuso a las pretensiones del actor y con
testó los hechos así: . 

/ 

"1 9 Es cierto. 
"29 Es cierto. 
"39 No es un hecho. Es materia decidén

dum. 
"49 Es 'Cierto, aclarando que su primer 

reclamo en el mismo sentido de esta de
manda, susceptible de validez para inte
rrumpir por una sola vez la prescripción ex
tintiva del derecho, caso de haber existido, 
fue escrito con fecha 21 de diciembre de 
1967. 
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"5Q Es cierto que el actor viene disf:¡;u

tando de una pensión de jubilación _:_no 
de dicha· pensión porque los hechos ~nte
riores ninguna mencionan- en cuantla de 
$ 3.120.00 mensuales; desde la fecha que 
este hecho señala". 

En la primera audiencia de trámite se 
corrigió la demanda en el sentido de pedir 
que se dé aplicación a·~ Decreto: 43.5 d~, 1971 
sobre reajuste de penswnes de JUbila.cwn en 
el sector privado. 

La demandada dijo que ya había hecho 
el reajuste a que se refiere el ~ecreto m~n
cionado, y propuso las ~-xcepcwnes de ~n
existencia de la obligae10n y de prescrip-
ción. . 

La sentencia de primera instancia, dic
tada el 26 de octubre de 1971 por el Juez 
Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá, con
tiene la absolución del Banco Francés e Ita
liano para la América del Sud, por todas 
la.s súplicas de la demanda y la cond~na
ción en costas a cargo del actor. Apelo el 
apoderado de Nello ~alombin~. . .. 

!El 'l!'ribunal §uperlor del [D:~.stnto .JTullllimal 
i!lle JRogotá; en fallo de 12 de febrero de 1972, 
revocó la providencia de, primer. grado y 
condenó al Banco Frances e Italiano para 
la América del Sud, a un reajuste de la 
pensión de jubilación por la cantidad de 
$ 695.92 mensuales desde el 19 de ab~il de 
1971 declaró no probada,s .las excepciOnes 
prop~estas y no condenó en costas. El apo
derado del señor Nello Palombi:pi interpu
so recurso de casación, que le fue concedido 
por el Tribunal y admitido por la Corte. 

!El reernso 
Pretende el impugnador que se infirme 

totalmente el fallo acusado, en cuanto re
vocó la absolución y condenó a un réajuste: 
de $ 695.92 mensuales, para que en fun
ción de instancia acceda a la súplica de 
reajustar a $ 6.000.00 la pensión del deman
dante, desde la vigencia de la, Ley 7~ de 
1967, para 'lo cual formula dos ~argos que 
se examinarán junto con el e.scnto de opo
sidón. 

IP'rimer erurg{)l 

Se hace consistir en la violación por in
fracción directa del artículo 29 de la Ley 
7~ de 1967. 

Después de transcribir un párrafo de la 
sentencia acusada, el recurrente se expre
sa así: 

"El Tribunal, según se infiere de 1os pá
rrafos transcritos estimó que la Ley 7~ de 
1967 se refiere a las pensiones de jubilación 
que 'fueron reconocidas después del 1 Q de 
enero de 1962 y hasta el 31 de diciembre 
de 1965, lo que quiere decir que aquellas 
pensiones de jubilación cuyo reconocimien
to no fue decretado dentro del 'lapso men
cionado no gozan del derecho -a juicio 
del mis~o Tribunal- al !'eajuste de dichas 
pensiones jubilatorias. Sin embargo, la 
apreciación expresada por el Tribunal en 
la sentencia recurrida no se ajusta a la ver
dadera interpretación de la Ley 7~ de 1967. 
En efecto, el artículo 1Q de la norma men
cionada ordenó el reajuste de las pensiones 
de jubilación o de invalidez, teniendo en 
cuenta para aumentarlas, 'la cuantía de la 
pensión y eL lapso dentro del cual se hu
biera ésta reconocido, partiendo de las que 
habían sido decretadas con anterioridad al 
1Q de enero de 1962, y hasta ·el 31 .de di
ciembre de 1966. Sin embargo en el artícu
lo 2Q de la misma Ley, se estableció que 
en ningún caso las pensiones de jubilación 
o de invalidez consagradas legalmente a fa
vor de los trabajadores particulares, serán 
inferiores al salario mínimo legal más al
to vigente en la capital de la Hepública 
qr{e en e'l momento de 'la expedición de 
la Ley era de catorce pesos ($ 14.00) 
mjcte. diarios, o cuatrocientos veinte pe
sos ($' 420.00) m/cte. mensuales, ni serán 
superiores a la suma de seis mil pesos 
($ 6.000.00) m/cte. 

En tales circunstancias, vale decir que el 
artículo 2Q de la Ley 7~ de 1967 estaba ha
ciendo referencia a:l !'eajuste de las pen
siones de jubilación o de invalidez consa, 
gradas legalmente a favor de los trabaja.-
dores particulares, sin imporirur la fecha en 
que dicha pensión ~ hubiere .reconocido. 

"De ahí que, a partir de la vigencia de 'la 
norma expresada ·las pen~iones de jubi!a
cióh o de invalidez reconocidas con anteno
ridad a la vigencia de la misma, no po
dían ser inferior·es al salario mínimo legal 
ni superiores a. la suma de seis mil pesos 
($ 6.000.00) mensuales m/cte., ¡;:.in impor-
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tar como se ha dicho que las mismas hu
biesen sido reconocidas entre el 1<.> de ene
ro de 1962 y el 31 de diciembre de 191)5, ya 
que como se ha dicho antes, la Ley 7f!. de 
1967, no determinó fecha alguna para or
denar el reajuste de la pensión reconocida, 
sino que se limitó a determinar la sola cir
cunstancia de que la pensión de jubilación 
o de invalidez estuviere cmmsagrradla legaR
mente a liavm.· «Jle ftus tll."alb>ajacllores parrtil!:m
ftaJres. 

"En esta forma, el Tribunal violó en for
ma directa, lo dispuesto por el artícul~ 2Q 
de la Ley 7~ de 1967, al no darle aplicación 
a dicho precepto, sino a lo dispuesto :por el 
artículo 1 <.> de la misma norma, que no se 
refiere al caso aquí controvertido. 

"Frente a esta situación incontraE.table, 
el sente·nciador incurrió, pues, en rebeldía 
de modo directo contra la Ley 7~ de 1967 
en su artículo 2<.>, dejando de aplicar éste y 
procediendo_con absoluta falta de lógica". 

El opositor observa que el alcance de la 
impugnación no se adecúa a los fines per
seguidos por los cargos formulados, lo cua:l 
constituye en su sentir, el primer error de 
técnica. 

Después de anotar otras deficiendas de 
la demanda, el opositor sostiene que la fi
jación legal de topes máximos no modifica 
la situación de quienes por virtud de nor
mas anteriores obtuvieron una pensi5n in
ferior a ese tope, debido a la aplicac:.ón de 
las normas vigentes en el momento de ad
quirir el derecho. 

El alcance de la impugnación está mal 
formulado, tanto porque se pide la. infir
mación total de un fallo que es en parte 
favorable al recurrente, como porque se
ñala como función de instancia la de ac
ceder a lo pedido, olvidando que la Corte 
después de casar un fallo, obra corr..o Tri
bunal de instancia, o sea, resolviendo la 
apelación o consulta de la sentencia del 
juez, por lo cual debe pronunciarse en re
lación con la providencia de primer grado. 
Se estudian los cargos a pesar de :.as in
congruencias del alcance de la impugna
ción, puesto que de sus términos E,e des-

prende como lo acepta el opositor, que es 
lo pretendido con el recurso. 

La falta de indicación de las normas con
sagratori.as del derecho a jubilación y de 
los supuestos fácticos no discutidos, no ha
ce incompleto el cargo, ya que en el juicio 
no se discutió el derecho a jubilación, des
de que la demandada aceptó estar pagan
do la. pensión, y por otra parte, el recurren
te no presenta errores de hecho o de de
recho, lo cual implica que acepta los plan
teamientos de la sentencia en el aspecto 
de los hechos. 

En la demostración del cargo se habla 
de interpretación errónea de la Ley 7~ de 
1967, cuando se acusa. por infracción direc
ta, motivo distinto al de la errónea inter
pretación. El opositor también anota que el 
cargo ha debido formularse por infracción 
medio consistente en la errada interpre
tación. 

Aunque la sentencia recurrida habla de 
la Ley 7~ de 1967, no se trata de una in-

. terpretación de toda la ley sino del artícu
lo 1 <.> de ella; pues el sentenciador solamen
te se refiere a lo dispuesto en ese artículo 
sin mencionar para nada lo ordenado en el 
segundo. No se encuentra contradicción por 
este aspecto en el cargo, ya que se acusa 
infracción directa del artículo segundo y se 
trata de demostrarla ·con un párra.fo donde 
el ad-quem analiza 'la aplicación del artícu
lo primero al caso de autos, cuestión donde 
se plantea la interpretación de esa norma, 
mas no la del artículo segundo. 

En la demanda inicial se solicitó el rea
juste de la pensión con base en el artículo 
~Q de la Ley 7~ de 1967, no con apoyo en 
el primero de ella, y en la reforma de la 
demanda se pidió la aplicación del Decreto 
435 de 1971. · 

El ad-quem analiza el .artículo 1 Q de la 
Ley 71}. de 1967 y encuentra que no es apli
cable al caso, pero condena con base en el 
5<.> del Decreto 435 de 1971. El Tribunal di
ce que se aparta de la tesis del juzgado por
que no comparte la falta de retroactividad 
de los reajustes. 

Pero el a-quo no dijo que los reajustes 
de pensiones no eran retroactivos, sino que 
expresamente se refirió a· los topes máximos 
de tales pensiones para afirmar que no eran 
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por sí mismos retroactivos. El ad-quem con
fundió pues lo dicho en la sentencia de pri
mer grado. 

En cuanto al tema de acusación, la sen
tencia censurada estudia el caso frente a 
lo dispuesto por el artículo 1 Q de la Ley 7~ 
de 1967 y concluye que esa norma no es 
aplicable a la situación de hecho, pero ese 
reajuste no fue pedido··en la demanda, ni 
en la reforma de 1a misma;, ni decretado 
por el a-quo en virtud de su facultad de re
solver fuera de lo pedido, por lo cual ese 
estudio es ajeno a la litis. Sin embargo, es 
verdad que a nna pensión mayor de $ 1.200 
mensuales reconocida como la de autos des
pués del 31 de diciembre de 1965, no le co
rresponde el reajuste ordenado por el ar
tículo 1 Q de la. Ley 7~ de 1967, como lo re
,conoce el recurrente en la demanda de ca
sación. 

·En cuanto a.l articulo 29 de la Ley 7~ de 
1967, que fue la base de la demanda, y que 
el acd-quem ignoró, pues ni lo citó ni trató 
en parte alguna de la sentencia de la ma
teria contenida en e'l precepto, no consagra 
reajuste alguno sino precisamente nn or
denamiento sobre los topes máximos y míni
mos de las pensiones de jubilación. El sen
tenciador ignoró ese artículo 29, pues aun
que en la parte narrativa del fallo y aún 
al empezar las. consideraciones lo menciona 
como fundamento de las pretensiones del 
señor Palombini, no expresa razón alguna 
para su inapUcación y simplemente se re
f~ere a los reajustes consagrados en el ar
tículo 1 Q de esa ley y en eL 59 del Decreto 
435 de 1971. 

JLos ll"OO.justes de p:ensiones iille jufuHacñóJtD. 
no pueden comunililrse con la Hjacñón de 
topes máximos. JLos reajustes no pueden 
ll"eferill"Se a pensiones futull"as, pues no pue
de Jl"eajusta:rse lo q¡ue todavia no está de. 
tennmado, o sea, no está ajustarll.c. como ca
SOl concreto coruonne a las Reyes vigentes 
en determinado momoo.to, poll" Re. cuan nos 
rea~ustes se ll"die:ren siempll"e a pensiones 
ya Jl"econocidas; eJtD. cambio Ua fijación rll.e to
pes máximos y lllllÍnimos no tiene pcm.- qué 
hacer Jl"elación a esas pensiones, sino a nas 
que se van a recono~~;ell'. 

IER pll'oblema no es rll.e l!'eil!'oactividrul de 
Ra ley, pues los ll"eajustes que se aplican naa 

turalmente a las pensiones ya concedidas 
solamente operan para el futUll'o o sea, so
lamente se reajustan a pllll"till' deli orrll.enaa 
miento de la norma, y los topes no puooeJtD. 
ser retroactivos sino commrme a la Constia 

· .tución y la ley. 
IP'or otra parte, los reajustes JtD.O pueden 

tener incidencia sino sobre !as pensiones ll"e· 
conocidas, según la misma lley lo i!lletennña 
ne, ya por escalas que contemplan Uas épo
cas en que se adquirieron los i!lleredllos a nas 
pensiones o por la cuantlÍ.a de ellas, ya. por 
una determinación generan en cuanto· a ~o
das las anteriores. IP'ero los topes máximos 
y minimos no tienen poll" qué hacer ll"eliaa 
ción a las pensiones reconocidas, sino prea 
cisamente a 'las que van a regular eltll S'Ull 
determinación por esos mismos topes, mas 
no a las ya determinadas por normas aJtD.a 
teriores que para su época definiell"on Uos 
topes correspomllientes. 

IEl reajuste se concibe únicamente en 
cuanto a las pensiones que ya se i!llefinieroJtD., 
mas los topes no puei!llen ruectar pensio:Jmes 
fijadas dentro de limites señalados poll" noJl"a 
mas vigentes en el momento de la rll.etell'· 
minacióJtD.. 

JLos reajustes se refieren aR monto que 
i!llólbe pagarse en calilla mesada, poll" Uo cua] 
se aplican a pensiones ya reconocidas y que 
aún se están pagando, mas la fijación i!lle 
los topes hace relación precisamente a Ra 
determinación del derecho pensioJtD.ai y es 
exactamente en ese momento cuando delire 
estar vigente la ley que se·ñale 1os ll.imites 
en que debe calculall"Se la obligación, siJtD. q'Ulle 
sea lógico hacell" otra nueva i!lleterminación 
en función de topes o limites i!lle ll'ijacñim. 
JLa pensión puede reajusta.Jl'se y sll!S ef~tos 
se producirán hacia el futuro sobre las pen~ 
siones ya reconocidas. JLos límites máximo y 
mínimo rlle una pensión solamente puLeiillen 
ser los vigentes en el momento en que se 
determina su valor o sea, que los topes so
lamente se aplican a las pensioltlles que se 
causen durante la vigencia dl.e la ley I!JlUe 
l_9s señala. 

lEl artículo 16 del Código §Ústantivo dell 
'JI'rabajo dispone que "lLas normas sobre ha
bajo, por se'lt' de ori!llen público, pll"oduceJtD. 
efecto general inmediato, por lo cuan se ap&. 
can también a los contratos i!lle tll"afuajo I!JlUe 
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estén "rigentes o en clllrrso :en en mnnumto 
en I!Jlllle oocllun.s rmol!"ma.s ~mp~e~Cen a rr~gir, ID~ 
rro ni()! tienen ell'el!to Jt"eirca!Ctiwo, esto es, no 
ruedan sitU.!Iltdcnes i!ll~fft.."lii!lla.s O ICOili.SUma~i!lla.s 
cormJÍI(Jil!"IDe a 'lleyes a.nterriiorr~s". 

ILm~go na fijación i!lle TIU!:e'!TOS topes sn,lla.a 
mente se rrefñerre a nas slitU~admlles ¡¡¡znslinnaa 
lles no i!lleHni.i!llas, smc· prredsamente a nas. poli." 
i!lldmirr. . 

La sentencia acusada cometió entre otros 
errores, ·el de no aplicar el artículo 2,9 de la 
Ley 7~ de 1967, que ignoró de una manera 
clara. Se produjo la violación por infrac
ción directa de esa norma, al dejar de apli
carla por ignorancia, pero si se casara el 
fallo para 'decidir en instancia, se :.legaría 
por las razones ya citadas, a la conclusión. 
de que los topes máximos de las pensiones 
de jubilación señalados por los artículos 29 
de la Ley 7~ de 1967 y 6~ y 7~ del Decreto 
435 de 1971, no son aplicables a la situa
ción contemplada en autos, ya que según 
la demanda y la contestación, la pensión 
de jubilación de Nello Palombini fue re
conocida por el B_anco Francés e Italiano 
para la América del Sud, des~e el ~3 de di
ciembre de 1966, antes de la VIgencia de las 
normas citadas, o sea, que dicha jubilación 
tuvo un ·tope regulado por las normas vi
gentes en su época y no modifkado por las 
posteriores que solamente se aplican ¡;~ las 
pensiones que se determinen bajo su vi-
gencia. · 

Aunque la violación indicada en el car
go fue cometida por el ad-quem, no puede 
modificarse el fallo, ya que por razones di
ferentes, se llega a la conclusión de que 
no puede darse efectividad en el presente 
caso a la norma olvidada por el senten
ciador. 

§eg1lllrrni!llo <earrgo 

Expresa el recurrente: 

"La sentencia acusada viola, por aplica
ción indebida, al artículo 19 de la. Ley 71il 
de 1967, violación que condujo al Tribunal 
a no aplicar el artículo 29 de la misma ley. 

"Para el fallador, como la pensión del 
actor.. no fue reconocida dentro del lapso 
comprendido entre el 19 de enero de 1962 
y el 31 de diciembre de 1965, no hay lugar 

a ordenar el reajuste de su pensión. Es de
cir que el Tribunal estima que para poder 
aplicar el artículo 29 de la Ley 7~ de 1967, 
es indispensable que la pensión de jubila
dón haya. sido reconocida dentro del lapso 
a que se refiere el artículo 19 del mismo 
preeepto. En esta forma la sentencia recu
rrida incurrió en aplicación indebida del 
mencionado artículo 19, dejando por con
siguiente de aplicar la disposición que am
paraba al actor para que su pensión le fue
ra reajustada hasta la suma de seis mil pe
sos ($ 6.000.00) m/cte., mensuales". 

Observa el opositor: 

"Aparte del error fundamental de afir
mar que el sentenciador dejó de aplicar el 
a.rticulo 29 de la Ley 7~ de 1967, cuando 
de la motivación del fallo acusado surge con 
claridad que el ad-quem, previa su interpre
tación global de la ley en cuestión, lo apli
có al caso en estudio· para absolver a mi 
representado, este segundo cargo adolece 
de las mismas fallas de técnica que exhibe 
el primero; ·como ellas ya fueron destaca
das al oponerme a su prosperidad, doy por 
reproducidas aquí, en gracia de la brevedad, 
las consideraciones respectivas. 

"El cargo, en últimas, caso de ser, con
tra todo lo previsible, estudiado en el fon
do, tampoco podría prosperar. Porque la in- _ 
terpretación que el ad-quem dio a la Ley 
7~ de 1967 y la aplicación de sus artículos 
19 y 29 al caso sub-judice para absolver a 
mi mandante son correctas: el primer pre
cepto ordena unos reajustes que no podían 
aplicarse, por razón de la fecha de su cau
sación, a la pensión de jubilación del de
mandante, y el segundo, ·en cuanto no pres
cribe .reajuste .alguno, no podía amparar 
al . actor para que su pensión le fuera 
reajustada hasta la suma de seis mil pesos 
($ 6.000.00) m/cte. mensuales. . 

"De todo ello surge, como para el cargo 
anterior, o su rechazo por fallas de técnica 
o su imposibilidad de prosperar". ' 

§e ICouslii!llera 

· Ya se vio en el examen del primer cargo 
cómo no hubo indebida aplicación del ar
tículo 19 de la Ley 7~ de 1967, pues la pen
sión fue reconocida en 1966, como lo ad-
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miten la demanda inicial y su contestación 
luego no podía concederse el reajuste dis
puesto en el articulo 19 de la Ley citada, 
ya. que dicha norma expresamente habla de 
pensiones de jubilación reconocidl:ls antes 
del 31 de diciembre de 1965. 

También se observó al estudiar el primer 
cargo que la falta de aplicación del artícu
lo 29 de la ley indicada, resulta acertada 
en cuanto esa norma no cubre las pensio
nes reconocidas antes de su vigencia. 

Por tales motivos, no prospera el segun
do ·cargo .. 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
. nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y po·r autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia de doce de febrero 

de mil novecientos setenta y dos, proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá, en el juicio seguido por Ne
llo Palombini contra el Banco Francés e 
Italiano para la América del Sud. 

Sin costas en el· recurso porque la de~ 
manda que no prosperó, dio ocasión para 
sentar una tesis jurisprudencia!, fin prin
cipal del remedio extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga.. 
ceta .Jfudicial y devuélvase el expediente al 
Tr~bunal de origen. ' · 

Ale-jandro Córdoba Medina, iuan Benavtdes 
Patrón, Jorge Gaviria Salazar . 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 

,. 
! 
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IEst~ s~n~ lhia si!Jist~rucrllOl I.!Jl1111.~ ~n nlilli~HOl cOln I.!Jl1111.~ s~ lirud~ ~n ]1111.ndi!JI ni!JI nm~crll~ 
~sinm~tJrs~ ci!Jimi!JI 1111.n crlli!Jic11.llm~ntOJ :3111.llténtico d~sd~ ~n Jlll111lnio d~ vlist~ JlliiWlli~iOlQ 
IrnOl y ~n ~n s~ntlildi.Ol Ir~siirndnvo ~ 1!][1111.~ se Irefer:IÍ~ n~ ILey ].8 de ].~88 ~n s1111. 

~tdrrc1111.Ho 23. 

C~rte §up:rem.~ q][e .JTusiviC~a. - §mlla q][e Ca
sa~Ci6Jm ILmlhn:rmll. - §eiCICli6]] §egu]]q]la. -
Bogotá, D. E., once de septiembre de mil 
novecientos setenta y dos. 

(lVlaQ'istrad" Ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C.). 

JEe]]]amfum Bmllllesten·os JEernall, demandó, 
por medio de apoderado, a limJ.dustrrña Co
llomll:lfta]]m q][e Uantas liiColllla]]ias §. A., do
miciliada en Bogotá, para que fuese con
denada previo los trámites propios de un 
juicio ordinario de mayor cuantía, a rein
tegrarlo al mismo cargo que ocupaba cnn 
anteriorid<>d al 29 de septiembre de 1967, 
en idénticas o superiores condiciones de 
trabajo. tanto en remunera-ción como en 
categoría, y a pagarle los sa.larios dejados 
de percibir desde la fecha indicada hasta 
cuando se efectúe el reintegro, y subsidia
riamente, aue se la cnndene al pago de la 
indemniz"ción extra-legal pactada en la 
Cf"lnvención colectiva. que asciende a 620 
días de salario. También pide se condene 
a la S"dedad demandada a pagarle una 
pensi(m de jubilación especial cwmdo cum
pla la edad señalada en la ley, en los tér
minos del artículo 11 del Decreto 1611 de 
1962; el auxilio de cesantía liquidado en 
forma leg-a,!; $ 67.44 diarios a partir del · 
29 de septiembre por cóncepto de indem
niz"ción moratoria hasta el día en que fue
ren canceladas todas las deudas laborales, 
y las costas del· juicio. 

Fundamenta el apoderado las pretensio- · 
n2s en los siguientes hechos: 

"1 9 Mi representado JBeJmjamfu JE:nlllleste
:ros trabajó al servicio de la sociedad lirn.g 

dust:ria CoiomllJiaJ!lla qj[e JLlla]]tas §. A. desde 
el 3 de marzo de 1950, hasta el 29 de sep
tiembre de 1967. 29 El último ca.rgo desem
peñado por mi mandante fue el de "Inspec
cionador de Neumáticos". 39 El salario de 
mi poderdante fue variable y el promedio 
del último año de servicios fue de $ 67.44 
diarios. 49 La sociedad demandada no ha 
liquidado ni pagado la cesantía de mi man
dante tomando en cuenta como salario el 
mencionr>do en el hecho anterior. 59 La so
ciedad demandada rompió unilateralmen
te, sin justa causa y sin indemnización al
guna el contrato de trabajo con nii repre
sentado BenjamlÍn Balliesteros, el día 29 de 
septiembre de 1967. 69 El dem"ndante !ffiemJ.a 
jamin BaHesteros, en la fecha del despido 
se hallaba. amparado por la Convención Co
lectiva vigente por ser afiliado al §mMICmi~ 
de 'li'rallJajadores de lla JI]]dustrrñm Collomlh:ñ.aQ 
na de JLia]]tas liiCoUanias. 79 No obstante el 
tiempo de servicios de mi patrocinado, pa
ra efectos de pensión jubilatoria especial, 
la so·ciedard demandada no 1e hizo el recono
cimiento del aludido derecho". 

Al contestar la demanda el apoderado 
de Industria COtlombiana de Llantas S. A., 
aceptó cómo :ciertos los hechos primero, se
gundo, tercero, sexto y séptimo, aclarando 
respecto del primero que debían descontar
se del tiempo de servicio ·el período de huel
ga, las suspensiones por sanción y las li
cencias, y respecto del séptimo, que la pen
sión de jubilación a partir del 1 Q de enero 
de 1967 no corresponde a. la en~idad patro
nal, sino al Instituto Colombiano de Segu
ros Sociales. Negó los demás h,echos de la 
demanda. 
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Cumplido el trámite de la primera ins
tancia el Juez del conocimiento, 'que lo fue 
el Séptimo Laboral-del Circuito de Bogotá, 
desató el litigio mediante sentencia de cin
co de agosto de mil noveci-entos setenta en 
cuya parte resolutiva dispuso: "Primero. 
CONDENASE a la. Empresa Industria Co
lombiana de Llantas S. A. Icollantas, do-

·miciliada en Bogotá, D. E., y representada 
legalmente por el doctor GuiUeli'mo ILópez 
Guerra o quien haga sus veces, a pagar, 
al señor JBen]amin Ballesteros JBemal, iden
tificado con ·la C. de C. número 25604 de 
esta ciudad, tres dÍas después de la ejecuto
ria de esta providencia, las siguientes su
mas de dinero: 

a) Cuarenta y un mil ochocientos doce 
pesos con ochenta centavos ($ 41.812.80) 
m/cte., por concepto de lucro cesante. b) 
Quince mil ciento treinta y tres pesos con 
treinta y cinco centavos ($ 15.133.35) mo
neda corriente, por concepto de saldo de 
auxilio de cesantía. e) Sesenta y siete pe
sos con cuarenta y cuatro centavos ($ 67.44) 
m/cte. diarios, a pail'tir del día treinta (30) 
de septiembre de mil novecientos sesenta y 
siete (1967) y hasta cuando se verifique el 
pago del saldo insoluto de cesantía, por con
eepto de indemniz¡:¡ción por falta de pago. 
Segundo. CONDENASE a la Empresa Jina 
IIllustria Colombiana IIlle lLiantas §. &. lico-
U.antas, domiciliada en Bogotá, D. E., y re
presentada leg-almente por el doctor Gm
nnenno lLó~ Guerra o quien haga sus ve
ces. a pagar al señor Benjamín -lBaiiesteros 
lBemai, identificado con la c.c. 25604 qe es
ta ciudad, el valor de la pensión vitalicia 
de jubilación establecida en la Ley 171 de 
1961, artículo 89 y en el Decreto reglamen
tario 1611 de 1962, artículo 11, sobre un 
sueldo mensual de dos mil veintitrés pesos 
con veinte centavos ($ 2.023.20), cuando 
acredite ante la Empresa, demandada haber 
cumplido-cincuenta (50) años de ·edad. Ter
cero. CONDENASE en costas a la empresa 
dem"ndada. TASENSE". 

Apeló el apoderado de la parte demanda
da. JE] 'll'rill:m:n.al §u~r IIllel Jl))istrito JTmlli
ciai IIlle :!Bogotá, Sala Laboral, decidió la ape
lación en fallo dictado ·el veintiocho de fe
brero de mil novecientos setenta y dos por 
medio del cual modificó la cuantía de las 

condenas proferidas contra· la Sociedad de
mandada, que, quedaron así: a) Treinta y 
cuatro mil quinient"os sesenta y cinco pesos 
($ 34.565.00 )M/cte., por concepto de in
demnización convencional: b) Doce mil 
ciento setenta y -cinco pesos con 23/100 
($ 12.175.23) M/cte., por concepto de saldo 
de auxilio de cesantía. e) Cincuenta y cin
co pesos con 75/100 ($ 55.75) moneda co
rriente diarios, a partir del día treinta (30) 
de septiembre de mil novecientos sesenta 
y siete (1967) y hasta cuando se verifique 
el pago del saldo de cesantía por concepto 
de indemnización por falta de pago; y un 
mil ochenta y nueve pesos con 77 /lOO 
($ 1.089.77) mensuales por concepto de 
pensión restringida de jubilación, que debe
rá ser pagada cuando Benjamín Ballesteros 
acredite haber cumplido cincuenta (50) 
años de edad. Confirmó en todo lo demás 
el fallo apelado y condenó en las costas de 
la segunda instancia a la parte apelante en 
un noventa por ciento (90%). 

Interpuesto el recurso de casación por el 
apoderado de liniillustria Colombiana IIl!e lLiana 
tas §. &., licoliantas, fue concedido por el 
Tribunal Superior y posteriormente admiti
do por esta Sala de la Corte. Habiendo lle
gado la oportunidad procesal, se decidirá 
previo el estudio de la demanda de casa
ción y de la réplica del opositor. 

&icance IIlle ia :ñmpugnación 

Lo enuncia así el recurrente: "Con el re
curso que sustento, la entidad demandada 
Industria Colombiana de Llantas S. A. leo
llantas, persigue obtener se case parcial
-menté la sentencia 'de segunda instancia 
en cuanto hace la condena por conc·epto de 
indemnización convencional (lucro cesan
te) saldo de ª-uxilio de eesantía, sa~arios 
caídos y pensión vitalicia de jubilación". 
Además en cada cargo, el impugnador pre
cisa sus pretensiones en cuanto a lo que 
d'€be decidir la Corte como tribunal de 
instancia. 

Con fundamento en la causal primera de 
casación formula seis cargos, los cuales se 
estudiarán en su orden. ; 

lP':rimer Cargo. "Acuso el fallo proferido 
por el H. Tribunal Superior de Bogotá -Sa
la Laboral- con fecha 28 de febrero de 
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1972, de ser violatorio por aplicación inde
bida de los artículos 65, 249 y 253 d·~l C. S. 
d·el T., en relación con los artículos 17 del 
Decreto 2351 de 1965; 6 del Decr-eto 0118 
de 1957 y 127 del mismo Código a conse
cuencia de errores de hecho evidentes y ma
nifiestos en los autos, a los cuales jJegó el 
sentencia.dor por apreciación de loB docu
mentos auténticos que a continuación se 
singularizan: 

Al sustentar el cargo dice el reéurren
te: "En la primera página de la demanda 
(folio 2) que a más de ser un documento 
auténtico entraña una confesión judicial 
(Código Judicial nuevo artículo 197, C. J., 
anterior, Art. 607) se leen dos hechos que 
constituyen la causa petendi de la acción: 
'"39. El salario de mi poderdante fue va
riable y ·el promedio del último año de ser
vicios fue de $ 67.44 diarios. '"49. La socie
dad demandada no ha liquidado ni pagado 

..... la cesantía de mi mandante tomando en 
cuenta como salario al mencionado en el 
hecho anterior"'. Es decir, que en sentir 
del actor la mala liquidación estriba, en la 
cuantía del último salario promedio. A su 
juicio fue de $ 67.44 contra $ 55.75 aplica
do por el patrón. El guarismo que se prue
be será por mandato de los artíct:.los 17 del 
Decreto 2351 de 1965 y 253 del Código el 
aplicable para todo el tiempo de servicios 
a partir de la última congelación legal en 
diciembre 31 de 1962. El Tribunal condenó 
a la Sociedad demandada al pago de un rea
juste del auxilio de c·esantía y a la indem
nización moratoria, confirmando de ésta 
manera el fallo de primera instancia, si 
bien redujo el valor salarial inicialmente 
acogido". 

Transcribe luego las motivaciones perti
nentes del fallo acusado y continúa así su 
argumentación: 

"Produjo la primera condena y conse
cuencia1merrte la de salarios caídos, por 
ostensible error de apreciación ·d•el docu
mento auténtico (demanda) del folio 29, ya 
comentado. Y también por apreciación erró
nea de otros documentos auténticos visibles 
a folios 125 a 130 del informativo. Esta se
rie de documentos atinentes al salario de
vengado por el actor, prueban lo siguiente: 
a) Valor de la cesantía · congelada en di-

ciembre 31 de 1962 (aspécto no debatido en 
autos). b) Salario promedio del último año 
de servicios (precisamente el hecho qási
co de la controversia, cuya prueba corres
pondía al actor). e) Salarios penúltimo y 
anterior a éste, ambos posteriores a ·la con
gelación en 1962. (sin ningún interés prác
tico pues l~s liquidaciones hechas por el Tri
bunal y por la Empresa tomaron ·el último 
salario para este terc-ero y último período) . 
La cesantía congelada en 1962 (prueba a) 
fue revisada por. haber interpretado erró
neamente el Tribunal el documento autén
tico del folio 2 (la demanda). Además apli
có el arll-quem los salarios promedios de los 
años 1965/66 y 1964/65 (prueba e) indica
dos como penúltimo y anterior a éste, en el 
documento del folio 129. Por último hizo 
producir efecto retroactivo a más de tres 
años (7 años, 3 meses, 28 días, al primer 
período, y 5 años, 6 meses al segundo) a los 
aumentos de salario así: al de 1964/65 por 
valor de $ 63.22 como si fuera el de 1957; 
al de 1965/66 por valor dé $ 63.03 como si 
correspondiera al año de 1962. Con la prue
ba del último salario promedio (prueba b), 
el mismo tomado por la Empresa y acogido 
por el fallador, aparecen no demostrados los 
presupuestos de la demanda y se debía ab
solver a mi representada. Tal acumulación 
de errores, inconcebible en un Tribunal Su
perior, lo llevó a violar los artículos 17 del 
Decreto 2351/65 y 253 del CST., que fijan 
el salario base para la liquidación de ce
santía y el -efecto retroactivo limitado para 
aquéllos años a un trienio con relación a la 
fecha de cada aumento; las norm?s sobre 
congelaciones de esta prestación produci
das en 1962 pm el Decreto 2351 citado y 
en·1957 por el Decreto 0118 del mismo año; 
el artículo: 249 que establece el- auxilio de 
cesantía y por último el articulo 65, pues 
habiendo entendido no estar pagada esa 
prestación totalmente, condenar como con
secuencia parecía ser lógico. Claro está que 
pudo haber recordado el principio atempe
rante y rector de esta última norma consis
tente en la buena fe patronal". 

Se refiere a continuación a la jurispru
dencia sobre el artículo 65 del Código Su~
tantivo del Trabajo contenida -en fallo de 
esta Corporación _de fecha marzo veinte de 
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miL novecientos setenta, Manuel C'amargo 
contra Colegio del Rosario, del cual trans
cribe algunos pasajes, y finalmente precisa 
el alcance del cargo, que persigue la casa
ción parcial de la sentenci·a acusada y que 
como Juez de instancia la Corte declare pa
gado el auxilio de cesantía, la existencia de 
la buena fe y absuelva a la demandada por 
la sanción moratoria. 

Observa el apositor que la demanda ini
cial del juicio no constituye documento au
téntico, y que por lo tanto no se encuen
tra entre los medios probatorios a que se re
fi'ere el artkulo 7Q de la ley 16 de 1969, así 
como tampoco los que obran de folios 125 a 
130, que fueron allegados al juicio en vir
tud de decreto oficioso del Tribunal Supe
rior, provienen de la parte demandada re
currente y la parte opositora no tuvo opor
tunidad para controvertirlos. Refiriéndose 
a la cuestión de fondo dice que carece de 
respaldo la afirmación del recurrente de 
que la controversia no se planteó sobre los 
períodos anteriores a diciembre, pues el ac
tor hizo extensiva •su reclamaci,ón sobl'e li
quidación y pago de su cesantía a todo el 
tiempo de servicios, tal como lo expresa en 
forma clara en el petitum a.) de la demanda 
inicial, y que en consecuencia no se ha 
demostrado por el recurrente el error os
tensible de hecho. 

§e IConsüllera 

Como lo dke él oposi:tor, esta §alia lbi.a sos
ien.i!llo que el Ubelo con que se inicia ell jui
cio no puede estimarse como un i!llooeumento 
auténtico «''!es«''!e el punto «'!le vista ]_Jill"obato
Jl"io y en el sentidO> Jl"estddivo a que se ll"e
ll'ell"fa lla lLey ].6 «'!le ].968 en su arlim.nno 23. 
M¡:¡.s habiendo incluido ef artículo 7Q de la 
Ley 16 de 1969, sustitutivo del 23 de la ley 
16 de 1968, la confesión judicial entre los 
medios probatorios cuya apreciación erró
nea o falta de apreciación pueda originar 
un error de hecho susceptible de acusarse en 
casación, la censura del opositar carece de 
validez ante la nueva norma, porque la de
manda inicial del juicio, como expresamen
te lo prevé el artículo 194 del nuevo Códi
go de Procedimiento Civil, y se desprendía 
del 507 del antiguo judicial, contiene una 

';. 

confesión judicial espontánea, earácter que 
también se le a.tribuye el recurrente. 

Respecto a los documentos que obran del 
folio 125 al 130, claramente se observa que 
el Tribunal Superior incurrió en irregula
ridades al producir la prueba. Así la audien~ 
cía de trámite y juzgamiento a que se refie
re el a.rtículo 82 del Código Procesal del Tra
bajo, celebrada el primero de septiembre de 
mil novecientos setenta, fue suspendida sin 
que se adujese motivo alguno .p~ra ello, fo
lio 116, habiendo sufrido dos aplaz·amientos 
la continuación de la· misma. Reanudada 
el siete dé octubre de mil novecientos seten
ta y uno, más de un año después de haber 
sido suspendida, el ad-quem decretó oficio
samente, como prueba, solicitar a la socie
dad demandada algunos datos, suspendien
do nuevamente la audiencia para dictar el 
fallo,· pero sin que se dispusiera celebrar 
una nueva para practicar la prueba, como 
lo ordena el inciso final del artículo 83 del 
Código Procesal del Trabajo, práctica que 
tratándose de documentos, consiste en or
denar que ·Se tengan como prueba, para dar
les publicidad y permitir a las partes hacer 
uso del derecho de controvertirla. Pero es
tas irregularidades en el decreto y práctica 
de los documentos no han sido motivo de 
censura por el recurrente. Ante esa circuns
tancia no puede la Corte estudiar oficiosa
mente la incidencia de las irregularidades 
anotadas en el fallo de· segunda instancia, 
pues le está vedado salirse de los límites que 
le señala ·el casacionista en la demanda ex
traordinaria. . 

Procede, en consecuencia, el estudio de 
fondo de la acusación; 

En la demanda inicial pidió el trabajador 
"que se condene a. la demandada a pagar al 
demandante la cesantía del tie:{Ilpo de ser
vicios, liquidada en forma legal". Y en los 
hechos afirmó lo siguiente: "3Q El salario 
de mi poderdante fue de $ 67.44 diarios. 49 
La sociedad demandada no ha liquidado ni 
pagado la cesantía de mi mandante toman
do en cuenta como salario el mencionado 
en el hecho anterior". 

De lo transcrito se deduce que •en la de
manda inicial se pide una reliquidación del 
auxiliu de cesantía por haber tomado al pa
trono como salario promedio del último año 
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uno diferente al que el trabajador afirma 
haber devengado. El faUador de p~iU?-er gra
do encontró demostrado que el ultimo sa~ 
lario diario en prom~dio fue de·$ 67 .44~ por 
haber sido ese guarismo el que to:no en 
cuenta la empresa para liquidar unaB vaca
ciones en abril de 1S67, seis meses antes 
de terminar el contrato de trabajo, y pro
cedió a liquidar el auxilio de cesantía con 
base en ese s~lario apUcado a todo el tiem
po de servicio. El a~-aJJ.Ullem, por su parte, es
timó que no estaba probado el último sala
rio y oficiosamente pidió a la soc_ie~ad de
mandada enviara el dato sobre el ultimo sa
lario y los dos an~eriores a éste dever~gados 
por el trabajador demandante. Con tunda
mento en el informe rendido por el pa.tro
no procedió a reliquid,ar. el auxil~o de ce
santía, tomando como ultimo salano ¡::rome
dio el mínimo de$ 55.75 que la empresa ha
bía tenido en cuenta para liquidar el perío
do comprendido entre el 1 Q de enero de 1963 
y la fecha de ter~inación del c<;m~rato, y li
quidando los penodos del 1Q de JUlio de 1957 
a 31 de diciembre de 1962 y del 3 de marzo 
de 1950 fecha de ingreso del trabajac(or, al ' . 30 de junio de 1957, con los otros salariOs 
cuya cuantía suministró la sociedad de
mandada. 

Es decir, que tanto el juez de primera ins:.. 
tancia como el Tribunal Superior fa:.laron 
más allá de lo pedido al proceder a la reli
quida.ción total del auxilio de cesa!l~~a, 
cuando lo que se demandaba era la revision 
de la misma por haberse tomado como últi
mo salario, uno que ·el trabajador conside
raba no era el verdadero. Mas como no es 
ésta la censura que se hace al fallo recu
rrido, ni se menciona como violación de me
dio la del artículo 50 del Código Procesal 
del Trabajo, el cargo no prospera. 

§egu.¡¡n~o ca1rgo. "Acuso el fallo proferido 
por el Tribunal Superior de Bogotá, Sala 
Laboral, ·con fecha 28 de febrero de 1972 
por aplicación indebida de los artículos 17 
del Decreto 2351 de 1965 que subrogó el ar
tículo 253 del CST, y del inciso 2Q de éste, 
en relación ·con los artículos 249 y 127, 129 
y 130 del mismo Código y el artículo f;Q del 
Decreto 0118 de 1957, a consecuencia de 
errores de hecho evidentes y manifiestos en 
los autos, motivados en errónea apreciación 

de los documentos auténticos de folios 2 y 
125 a 130 del expediente". 

Los documentos no apreciados los rela
ciona el recurrente así: "1. La demanda ini
cial, que contiene además una confesión ju
dicial, en la cual se afirma concretamente 
que "4Q. La sociedad demandada no lb!. a llñ.
qm~a~o m pagado la. cesa.mtlÍa. ~~ mi ma.mt
~a.nte tomando en ~me'l!llia. como salla.rio ell 
m endonado en e:i. llne~hü> a.nteric·Jr". Y el he
cho anterior o sea el NQ 3 es del siguiente 
tenor: '"El salario de mi poderdante fue 
variable y el promedio del último año de 
servicios fue de $ 67.44 diarios" '. (El sub
rayado es mío). 2. Documentos emanandos . 
de la Empresa en virtud del decreto oficio
so de pruebas proferido por el Tribunal en 
donde consta que los salarios promedios de
vengados por el trabajador entre 1964 y 
1967 fueron para el último año $ _55.75; pa
ra el penúltimo $ 63.03 y para el ante-pe
núltimo $ 63.22 (folio 125 a 130). No hay 
información de salarios anteriores a diciem
bre 31 de 1962 pues en los hechos de la de
manda (causa petendi) aparece claro que 
la demanda se origina en la inconformidad 

·por la liquidación del último período legal 
que va del 31 de diciembre de 1962 fecha 
de conge:lación de cesantías a septiembre 28 
de 1967 cuando terminó el contrato: Y que 
el actor pretende debió hacerse con un sa
lario de $ 67.44 y no con el tomado por la 
Empresa de$ 55.75". 

Ai sustentar el cargo dice el impugnador: 
"Es inexacto que obren en autos pruebas de 
salarios devengados por el trabajador en 
1957 o en 1962, fechas de las congelaciones 
legales de cesantía. No se encuentran tales 
datos por la simple tazón de que la Jitis no 
se trabó ni·desarrolló sobre tal presupuesto 
fáctico. El actor no ha protestado ni des
conocido los salarios con los cuales conge
laron su cesantía hasta el 31 de diciembre 
de 1962. Su inconformidad y consta en el 
libelo demandatorio que como documento 
auténtico contiene además una confesión 
judicial por mandato de los artículos 607 y 
197 del Código Judicial antiguo y nuevo, 
respectivamente, era sobre ell salla1rño: JPilr1l .. 
m.edio rllel ú.itD.mo atlÍÍlo. Aspecto de hecho bien 
distinto que implica consecuencias de de
recho también diferentes. La empresa había 

1 
¿: 
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tomado - como último · salario promedl.o 
$ 55.75 diarios (folios 125 a 130), en tanto 
que el actor afirmaba otro mayor por valor 
de $ 67.44 .(hecho 3, folio 29). El Tribunal 
ante la insuficiencia probatoria al respecto 
y supliendo el defecto de la parte deman
dante (a,l actor incumbe probar) decretó 
oficiosamene la prueba tendiente a estable
cer los sueldos últimos, penúltimo y ante
rior a éste devengados por el trabajador (fo
lio 122) . Fue así como se incorporaron los 
documentos auténticos· a que he venido ha
ciendo referencia, que el sentenciador y las 
partes han aceptado sin reservas ni glosas. 
De esos documentos auténtico;; aparece co
mo devengado por Benjamín Ballesteros co
mo último salario la cantidad de $ 55.75 
diario promedio: Con dicho salario liquidó 
el Tribunal (f. 143) el último lapso de ce
santía comprendido entre diciembre 31 de 
1962 .-fecha de congelación- y septiembre 
28 de 1967 :---'- fecha del despido-. En idénti
ca forma 'lo había hecho la empresa deman
dada (folio 128). Bastaba esta única ope
ración para no despachar favorablemente 
la súplica del libelo pues la cesantía en con
tra de la afirmación del demandante sí ha
bía sido totalmente liquidada. Mas el' error 
que endilgo al ad-quem comienza a conti
nuación. Resolvió 11eliquida,r dos periodos 
de cesantí~s congelados, sobre los cuales el 
trabajador no había r-eclamado ni afirma
do devengar un salario distinto al tomado 
por el patrón. Vera2¡mente el Tribunal no 
habría podido hacerlo por ausencia de prue
bas, como ya lo advertí. Pero con descuido 
imperdonable, resolvió inventar para lo que 
llama 'Primero. (sic) Psríodo' que va de mar
zo 3 de 1950 a junio 30 de 1957 un salario 
promedio de $ 63.22 (folio 143). Dos errores 
integran esta formidable equivocación: tal 
salario corresponde a los años 1964/65 (fo
lio 129), el primero. El segundo, que ni aún 
siendo exacto el aumento, podía ser retroac
tivo más de tres años, por expresa disposi
ción del artículo 253 del Código. Y repite 
el mismo doble error en su denominado 'se-

. gundo período' que cubre del 19 de juio de 
1957 al 31.. de diciembre de 1962. Toma el 
salario promedio de $ 63.03 que fue el del 
.año 1965/66 (f. 129) y lo extiende retroac-
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tivamente 5 años y 6 meses (f. 143)". 
Se refiere luego a la incidencia del error 

de hecho en la violación 'de la ley sustanti
va y pide que la Corte case parcialmente el 
fallo y como Jue~ de segunda instancia re
voque el del inferlor declarando que el sala
rio tomado por la Empresa es el·legal y no 
el afirmado por el actor, y que en conse
cuencia dé por· probado el pago del auxilio 
de cesantía. 

El--tfpositor repite las críticas de carácter 
-técnico del cargo anterior y agrega que el 
Tribunal Superior. no hizo interpretación 
alguna del escrito de demanda y que· el re
currente omitió referirse al documento de 
folio 68 ef cual sirvió de base a uno de los 
soportes del fallo acusado. · 

Se considera 

Como se dijo al estudiar el cargo prime
ro, el Juez de primer grado falló más allá 
de lo pedido por el demandante al proceder 
a verificar una reliquidación total del au
xilio de cesantía, si-endo así que la contro
versia ·versaba sobre la cuantía del último 
salario devengado. El Tribunal Superior, en 
vista de que encontró que el promedio sala
rial del último año no estaba debidamente 
acreditado, oficiosamente pidió a la socie
dad demandada la prueba sobre los tres úl
timos salarios devengados por el trabajador 
y con base en ellos procedió también a re
liquidar totalmente el auxilio de-cesantía. 
Dentro este criterio de ·decidir ultra petita, 
bien podía el ad.-quem revisar los períodos 
'congelados' según el artículo 69 del Decre
to 0118 de 1957 y 17 del Decreto 2351 de 
1965; aplicándoles los salarios que obraban 
en juicio, sin que p__or ello incurriera en ma
nifiesto error de hecho por cuanto la regla 
general es la de que el auxilio de cesantía 
se lrquida con el último salario devengado 
si no ha tenido variación en los tres últimos 
meses, o con el promedio del salario. deven
gado en el último año si esa variación se 
produjo o si se trata de salarios variables, 
como claramente lo dispone el inciso 19 del 
artículo 17- del Decreto 2351 de 1965 y' lo 
ha sostenido la jurisprudencia de esta Cor
poración. La llamada congelación de cier-
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tos períodos es un régimen exceptiv•J y co
mo tal corresponde demostrar su exi~tencia 
al patrono demandado, lo que no hizo en 
este juicio. No prospera la acusación. 

'lreJr~i[!.ll" Cargo. "Acuso al fallo proferido 
por el Tribunal Superior de Bogotá -Sala 
Laboral- con fecha 28 de febrero de 1972 · 
por aplicación indebida del artículo 65 del 
CST., en relación con los artículos 249 y 
127 del mismo Código y con el artículo 17 
del Decreto 2351 de 1965 que subrogó el 
253 ñllllíallem, a consecuencia de errores de 
hecho evidentes y manifiestos en los autos, 
a los cuales llegó el sentenciador por apre
ciación errónea de los documentos auténti
cos de folios 2 y 125 a 130 del informativo". 

Transcribe el casacionista la mot::vación 
del Tribunal Superior para conder..ar a la in
demnización por mora y argumenta: "Que
dó VÍsta la condena por salarios caídos fun
damentada según la transcripción hecha, en 
el pretendido pago de cesantía, en menor 
cantidad de 1a debida, dizque sin razón. No 
otros argumentos aduce el Tribunal para 
confirmar el fallo de instancia. Sin embar
go es inexacta la premisa mayor de que la 
Industria Colombiana de Llantas S. A., hu
biera pagado un solo peso menos de lo que 
por ley debió cancela.r al trabajador deman
dante como cesantía, respaldan esta afir
mación los documentos auténticos errónea
mente apreciados. Al decir del dema::1dante 
en su libelo, su reclamo por lo que conside
ra una mala liquidación del auxilio de ce
santía no hace relación a los períodos de 
cesantía congelados (hasta 1957 y hasta 
1962). Sobre ellos no hay desacuerdo. Es so
bre el último pues mientras para el patrono 
demandado el salario fue en promedio de 
$ 55.75 diarios, para el trabajador deman
dante debió ser de $ 67 .44. Este es el plan
teamiento inicial y único contenido en los 
hechos 3 y 4 de la demanda. Es la confesión 
judicial que conlleva el documento autén
tico denominado demanda. Corrobora el 
planteamiento que se hace el auto para me
jor proveer o decreto oficioso de pruebas del· 
Tribunal (f. 122) que ordena a la empresa 
demandada enviar la certificación sobre 
"únü.Jnmo sallrurño devengado; salario :~rome
dio del úlltñmo año laborado por el c:eman
dante, salario anterior al lÚllltim.~ devenga-

do por el mismo trabajador; salario ante
ricr al solicitado inmediatamente antes, 
devengado por el mismo señor Ballesteros" 
(subrayo). Todo se predica del '"úH;ñmo sa
llado" ', y del ' "uítlltimo afio" '. Esto por no 
existir ·controversia sobre los períodos ante
riores a diciembre 31 de 1962. No cabe, en 
consecuencia, duda arguna sobre el alcance 
y sentido de la demanda y su confesión, 
que fue erróneamente interpr~tada por el 
Tribunal". 

Analiza luego la liquidación que hizo el 
aall-quem del auxilio de cesantía y dice que 
tomó para el período de julio 1Q de .1957 a 
diciembre 31 de 1962, el salario devengado 
entre 1965 y 1966; que liquidó el período 
de marzo 3 de 1950 a junio 30 de 1957 con 
el salario promedio devengado entre 1964 y 
1965, y que hizo retroactivos los aumentos 
de salarios a más de tres años, contrarian~ 
do lo dispuesto por el artículo 253 del Códi
go Sustantivo del Trabajo. 

Agrega que el Tribunal Superior aplicó 
indebidamente el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo al desconocer situa
ciones demostradas en juicio y que configu
ran error de hecho de su parte; la buena fe 
patronal la primera, y la satisfacción total 
y oportuna de la cesantía a favor del em
pleado. Cita en apoyo de su argumentación 
apartes del fallo de esta Corporación de 
marzo veinte de mil novecientos setenta, 
Manuel Camargo contra Colegio del Rosa
rio, y· pide a la Corte casar parcialmente el 
fallo y como juez de segunda instancia re
vocar el fallo del inferior para declarar pro
bado el pa:go total de la C'esantía, la existen
cia de la buena fe y consecuencialmente ab
solver a la demandada. 

El opositor considera que la liquidación 
del auxilio de cesantía fue hecha correcta
mente por el aall·quem que no es conducta 
demostrativa de la buena fe patronal per
sistir en el error en que incurrió la parte 
demandada al liquidar la cesantía del tra
bajador, y que la sanción moratoria es ló
gica y clara, pues como lo dijo el senten
ciador de segunda instancia, se halla es
tablecido en el proceso que ·el pago de la 
cesantía se hizo en menor cantidad de la 
que correspondía al trabajador. 



Nos. 2358 a 2363 GACETA JUDICIAL 591 

Habiendo decidido el Tribunal Superior 
efectuar una reliquidación total del auxilio 
de cesantía correspondiente al trabajador 
demandante tomó cómo base los salarios 
suministrados por la sociedad demandada, 
o s2a $ 55.75 diarios como el último deven
gado; $ 53.03 ~como promedio del año co
rrespondiente entre septiembre 29 de 1965 
y septiembre 28 de 1966, y $ 63.22, prome
dio salarial .anual de septiembre 29 de 1964 
a septiembre 28 de 1965. 

En consecuencia apreció correctamente 
el ad-I!Jluem los documentos de folios 125 a 
130 del cuaderno principal, por cuanto eso 
es lo que expresan respecto a la cuantía del 
salario y el año en que fueron devengados. 
Si esos salarios le sirvieron de base para 
liquidar períodos a los cuales no les eran 
aplicables, la pretendida violación de la ley 
se produjo independientemente de cualquier 
cuestión fáctica. Por lo tanto no prospera 
el cargo en cuanto persigue la casación par
cial del fallo recurrido y que en sede de ins
tancia se revoque la sentencia del inferior 
y en su lugar se declare probado el pago to
tal de la cesantía, pues no se demostró la 
existencia del error de hecho que hubiese 
incidido en la violación de las normas sus
tanciales pertinentes. 

Respecto al error: de hecho atribuido al 
Tribunal Superior de no haber dado por 
demostrada la buena fe del patrono estima 
la Sala que habiéndosele cancelado oportu
namente al trabajador el valor del auxilio 
de cesantía según liquidación hecha por el 
patrono, y versando la demanda inicial so
bre un pretendido error consistente en no 
haberse tenido en cuenta el último salario 
verdaderamente devengado por el trabaja
dor no puede deducirse mala fe patronal si 
el fallador de segunda instancia encontró 
que el promedio salarial del último año fue 
el mismo que le sirvió de base a la sociedad 
demandada para liquidar el auxilio de ce
santía, y a pesar de ello procedió a hacer 
una reliquidadón total de la prestación re
clamada decidiendo más allá de lo pedido 
cuando no estaban demostradas las varia
ciones del salario durante todo el tiempo 
que duró la relación laboral. La buena fe 

del patrono al pagar el auxilio de cesantía 
no ha sido desvirtuada y :Jo exonera de la 
sanción contemplada 'en el artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo; en conse
cuencia, por haberse demostrado el error 
de hecho anotado por el impugnador, el car
go prospera en cuanto persigue la casación 
del fallo en la parte que modificó la conde
na por indemnización moratoria y la revo
catoria de esta condena para en su lugar 
absolver de esta petición a la sociedad de
mandada, decisión que será la que en sede 
de instancia tomará la Corte fundamenta
da en las consideraciones anteriores. 

~uarto cargo. "Acuso el fallo proferido 
por el H.--Tribunal Superior de Bogotá -Sa
la Laboral- con f'echa 28 de febrero de 
1972, por infmcción directa del artículo 17 
del Decreto 2351 de 1965 que subrogó e1 ar
tículo 253 del C.S.T., y del inciso 29 de és
te, en relación con los artículos 249, 127, 128 
y 130-del mismo Código, y el Artículo 69 del 
Decreto 0118 de 1957". 

Al sustentar el cargo dice el recurrente 
que para efectos de la acusación no discute 
el tiempo de servicios, ni los salarios-deven-· 
gados por el trabajador según documento 
que obra a folios 129, ni la cuantía de las 
pre~taciones pagadas al trabajador. Anali
za el contenido de los artículos 249 del Có
digo Sustantivo del Trabajo y 17 del Decre
to 2351 de 1965, así como el artículo 253 del 
Código Sustantivo . del Trabajo subrogado 
por aquél, y argumenta así: 

"El Tribunal de apelación al modificar 
cuantitativamente la condena que por con
cepto de cesantía había hecho su inferior, el 
Juzgado 79 Laboral del Circuito de Bogotá, 
expresa en la motivación de su sentencia lo 
siguiente: "En verdad el a·I!JltW resolvió to
mar ~el .último salar'i'O, el que aparece en la 
liq1,1idación del folio 68 dato equivocado por 
ci'erto, y liquidó por todo el tiempo, sin te
ner en cuenta las congelaciones legales, for
ma errada de efectuar dicha liquida.ción" '. 
(Folio 143), y procede a dividir el tiempo 
de servicios en tres períodos que compren
den siete años, tres meses y veintiocho días, 
el primero;_ cinco años y seis meses, el se
gundo, y cuatro años ocho meses veintinue
ve días el tercero. De la transcripción ante
rior y de la forma como fueron agrupados 
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los salarios para liquidar tres período~ de 
servicios se desprende claramente que mien
tras que el senten~i~dor reconoce ~iferentes 
remuneraciones basiCas y promedias como 
contraprestación del s2rvicio del trabajador 
(aspecto de hecho no discutido) la disposi
ción lersal vigen~e en diciembre 3.1 d·~ ,~?62 
que sólo permitta hacer retroactivos los 
aumentos de salarios"' a tres (3) años y 
los extiende a períodos mayores, con palma
rio desconocimiento de la restricción legaJ. 
Tal enfrentamiento por parte del Tribunal 
al mandato contenido en el artículo 17 del 
Decreto 2351 de 1965 en su numeral 2Q lo 
llevó a quebrantar por falta de aplieación 
el artículo 253 numeral 1 Q del CST que es
taba vigente en diciembre 31 de 196!~ y su 
rebeldía frente a las dos normas afecta de 
igual manera los artículos 127, 128 y 129 
del CST., que definen el salario y sus fac
tores de integración, los cuales har. sido vio
lados al servir. de base para la infracción 
directa del Decreto 2351 de 1965 en .su ar
tículo 17 y el 1 Q numeral del artícu~o 253 
del mismo código. De haber tomado en con
sideración las dos disposiciones acabadas de 
citar no habría entendido los salarios del 
trabajador más allá de los tres años a que 
se refiere la disposición del Código,· limi
tando cada aumento a un período de tres 
años a partir de su· fecha, y no para perío
dos de más de siete años y más de cinco 
años, como efectivamente y en forma equi
vocada lo hizo. No habiéndose aplicado los 
artículos del Código y decretos citados en 
virtud de clara rebeldía del sentenciador de 
segunda instancia, corresponde a esta Su
perioridad, como respetuosamente lo de
mando, casar parcialmente la sentencia· y 
convertida en Tribunal de instancia revocar 
la decisión del a-I!Jl1lllCo en cuanto al vabr es
tablecido por concepto de reajuste del au
xilio de cesantía, a fin de que de acuerdo 
con la ley se produzca la 'liquidación con 
base en cada uno de los sueldos acreditados 
en autos". 

Por último transcribe apartes del fallo 
de esta Corporación de catorce de noviem
bre de mil ·novecientos sesenta y ocho 
(1968), Rafael Fernández Mendoza contra 
la General Electric de Colombia, sobre in-

fracción directa de las norma.s a;cusadas en 
caso similar. 

El opositor observa que -el recurrente se 
limita a plantear el sentido de la pres.unta 
violación, pero sin demostrarla, y que vmcu
la aspectos fácticos dentro de la violación 
directa de la ley. Refiriéndose al fondo de 
la acusación afirma que el Tribunal Supe
rior hizo en forma correcta la liquidación 
del auxilio de cesantía. 

§e cmrnslii!ll eJr21 

El fallador de segunda instancia no igno
ró las normas acusadas, ni se rebeló contra 
ellas, ni las dejó de aplicar al caso en es
tudio, como se desprende de la siguiente 
consideración, que tambié:p. transcribe el 
impugnador: "En verdad el a~I!Jllll.Co resolvió 
tomar el último salario, el. que aparece en 
la liquidación del foUo 68, dato equivocado 
por cierto, y liquidó por todo ~1 ti•empo, sin 
tener en cuenta las congelac10nes legales, 
forma errada de efectuar dicha liquidación". 
Precisamente por el motivo expuesto en lo 
transcrito procedió a verificar una nueva li
quidación con base en los diferentes salarios 
suministrados por la sociedad demandada. 
Si al liquidar el auxilio de cesantía tomó co
mo base salarios que no correspondían a los 
períodos "congelados", o amplió dichos. pe
ríodos, la pretendida violación de las nor
mas pertinentes no pudo producirse por in
fracción directa de la misma, sino por una 
defectuosa aplicación. Y como es el primer 
concepto el que se invoca en la acusación, 
el cargo no prospera. 

Qurmfu cargo. "Acuso el fallo proferido 
por el H. Tribunal Superior de Bogotá -Sa
la· Laboral- con fecha 28 de febrero de 
1972 por infracción directa de los artículos 
7Q del Decreto 2351 de 1965; 58 y 60 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, en relación 
con los artículos 22, 23 y 55 ibídem". 

Al sustentar el cargo afirma el recurren
te que el aill1-I!Jl1lllem dio por demostrada "la 
sustracción de un obj'eto de exiguo valor por 
parte del trabajador Ballesteros que moti
vó la terminación por parte de la Empresa 
de su contrato de trabajo". 

Luego argumenta así: "El parágrafo del 
artículo 7Q del Decreto 2351 de 1965 no obli-
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ga a quien da por terminado el contrato de 
trabajo a;· invocar el texto legal preciso, si-· 
no a aducir '·"la causal o motivo de esa 
determinación" ', sin que pueda variarse o 
alterarse posteriormente. Causal o motivo 
hace referencia a los hechos, es decir a la 
razón fáctica. La gravedad de la falta co
rresponde calificarla al patrón y no puede 
depender ni de la antigüedad-del trabaja
dor en el oficio, ni de su conducta previa o 
anterior. La sustracción, aún justificada, 
por un solo hombre de uno o dos pedazos 
de cadena o de un tornillo, o de un sobrante 
de lámina, en sí no es más grave frente a 
terceros que hurtar un peso o unas mone
das. Pero si el acto por haber sido prohija
do, minimizado, no considerado como obje
tivamimte grave, se repitiera docenas o cien
tos de veces por otros trabajadores, sí ten
dría grav·edad indiscutible. El retraso de 
cinco o di'ez minutos en la hora de entrada 
al trabajo en un operario no es graV1e, pe
ro el mismo lapso en cien operarios sí lo es. 
Cuando el artículo 60 del Código prohibe 
sustraer ge ·la fábrica o taller útiles de tra
bajo, materias primas o productos elabora
dos elevando este hecho a justa causa de 
terminación del contrato, su calificación de
pende del patrono afectado y no de consi
deraciones piadosas o falsamente tocadas 
de sensibilidad por no ser bienes propios del 
juzgador sino ajenos". 

Transcribe apartes de un fallo del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín, y continúa argumentando: "Violó 
pues el H. Tribunal de Bogotá, por inter
pretación errónea el Art. 79. del Decreto 
2351/65 y su parágrafo que establece las jus
tas caus:ts de terminación del contrato y la 
obllgación de hacerle saber al otro contra
tante el motivo que se alega; y también in
fringió las normas sustanciales contenidas 
en los artículos 58 y 60 del CST., que lejos 
de permitir sustraer los bienes que integran 
el patrimonio empresarial sancionan su 
inobservancia como base esencial de la bue
na fe en la ejecución de los contratos. De 
ahí que haya incluido en la formulación del 
·cargo el ·artículo 55 que obliga a los con
tratantes no únicamente a lo que se expre
sa en el contrato '"sino a todas las cosas 
que emanan precisamente de la naturaleza 

de la relación jurídica o que por la ley per
tenecen a élla" ', y los artículos 22 y 23 del 
mismo texto que al definir el contrato y los 
elementos que lo integran excluyen la po
sibilidad de que quien presta un servicio su
bordinado pueda sentirse autorizado para 
hacer uso indebido y menos apropiarse los 
bienes del patrono. La errónea interpreta
ción nacida del equivocado concepto subsu
iilldo en la norma que se aplica por parte 
del fallador, lo indujo a juzgar el hecho bá
sico de la acción con piedad juris, mas no 
con la severidad de los mandatos legales re
cogidos en la máxima ' "dura lex sec lex" ' 
que tratan de salvaguardiar la propiedad 
privada y la moralidad en las relaciones en
tre patronos y trabajadores. Esa H. Corpo
ración deberá casar parcialmente la senten
cia por error del ad-quem en el entendi
miento de las normas singularizadll.s, y con
vertido en tribunal de segundo grado revo-

. car ·el proveído del juez ·en cuanto conde
nó 3!1 pago por 'lucro cesante originado en 
la terminación unilateral del contrato, re

·conociendo que la decisión se produjo por 
existir justa causa y no con ausencia de 
élla., como lo afirma el a-quo!'. 

§e considell'a 

En la enunciación del cargo el impugna
dor predica la infracción directa de las nor
mas que estima violadas y al sustentarlo, 
se refiere a la interpretación errónea de las 
_mismas. Estos dos. conceptos de violación 
son incompatibles, como lo ha sostenido la 
jurisprudencia. Mas en el entendimiento 
que el concepto invocado es el de interpre
tación errónea, por fundamentar en él toda 
la argumentación, tampoco podría e·studiar
se el fondo de la censura, porque como lo 
dice el opositor, la proposición jurídica es 
incompleta. Reiteradamente ha sostenido 
la jurisprudencia que toda acusación debe 
contener una proposición jurídica comple
ta y que ello no se produce cuando no se in
cluyen entre las normas acusadas las que 
establecen el derecho cuyo reconocimiento 
o desconocimiento se pretende a través del 
recurso. Tal sucede en el caso en estudio, 
por haber omitido el casacionista señalar 
como violada la norma· que consagra el de
recho del tr9.bajador a la indemnización por 
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despido injusto, cuya exoneración para el 
patrono persigue a '.:.ravés de este cargc·, que 
en consecuencia se rechaza por el defecto 
anotado. 

§ex11'll! caurgo. "Acuso el fa.llo proferid:J por 
el H. Tribunal Superior de Bogotá --Sala 
Laboral--:- con. fecha 28 de febrero de 1972 
por infracción directa, en la modalida.d de 
errónea interpretación de los artículos 89 
de la Ley 171 de 1971, 11 del Decreto 1611 
de 1962 y 259 del CST., en.relación con las 
Siguientes disposiciones de 1966; artículo 
2Q del Decreto 1617; de la Resolución 831, 
el artículo 62 del Decreto 3041 y la Ley 90; 
el Decreto 3294 de 1961, y los artículos 5Q 
de la Ley 157 de 1887 y 2Q de la Ley 153 
del mismo año". 

Dice el impug'nador que el aul-quemn en~ 
tendió equivocadamente el contenido del 
artículo 89 de la Ley 171 de 1971 y articulo 
11 del Decreto 1611 de 1962, en relaeiór.. con 
las otras normas singularizadas en la enun
ciación del cargo, al no reconocer que la car
ga patronal denominada pensión de jubila
ción, establecida en los dos primeros textos, 
desapareció como riesgo a cargo de los pa
tronos particulares para ser asumida en su 
integridad por el Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales. Analiza luego el articulo 
257 del Código Sustantivo del Trabajo, así 
como las normas acusadas, sobre las cuales 
expresa cuál es a su juicio J.a correcta. in
terpretación, y argumenta así: 

"Frente a esos textos, es elemental con
cluir que el artículo 259 del C.S. del T., 
transcrito inicialmente en su aparte 2'?, al 
indicar que a la asunción del riesgo por el 
Instituto las· prestaciones por jubilación de
jaron de estar a cargo de los patronos, como 
norma especial y como norma posterior 
prevalece sobre las disposiciones de la Ley 
90 de 1946 y especialmente sobre el artículo 
72 invocado. En cuanto al ICSS asumió los 
riesgos el 1 Q de enero de 1967 y visto que 
en el artículo 259 del Código Sustantive- del 
Trabajo transcrito en su numeral 29, e:. re
quisito para la liberación patronal frente a 
estas prestaciones de Jubilación, Invalidez 
y Seguro de Vida, no fue el pago de cotiza
ciones previas, ni de semanas de espera, ni 
de plazo para capitalización, sino simple-

mente el de qué '"el riesgo correspondien
te sea asumido por el Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales" ', como en efecto lo ha 
sido, cualesquiera otra condición excede y 
contraría la disposición del Código. Los an
tecedentes contenidos en el Decreto 3294 
de diciembre 27 de 1961, por medio del cual 
se aprobó el Acuerdo 122 de diciembre diez 
y echo (18) del mismo año y que constituía 
el Reglamento General del Seguro Social 
Obligatorio de Invalidez, Vejez y Muerte 
ilustran la situación. El artículo 63 de este 
Reglamento suspendido, corresponde exac
tamante en su letra y contenido al artículo 
62 del actual Reglamento, o sea a aquél que 
habla de la sustitución de derecho de las 
obligaciones patronales. El Artículo 64, que 
no fue reproducido en el texto del Decreto 
3041 en vigencia preceptuaba: ' "Durante 
los períodos de cotización previa, señalados 
para los seguros de invalidez y muerte, el 
patrono seguirá respondiendo por dichas 
prestaciones según lo dispone el Código Sus
tantivo del Trabajo. Sus obligaciones cesa
rán en relación con cada asegurado que ha
ya cumplido las cotizaciones mínimas pre
vistas en este Reglamento"'. La existencia 
de ese artículo 64 en el Reglamento origi
nal limitado a los riesgos de invalidez y 
mue1te, demuestra sin duda que quienes re
dactaron el Estatuto jamás p~nsaron en su
bordinar la asunción del riesgo de vejez al 
pago de las semanas de cotización. Aún 
puede sostenerse que al haberse suprimido 
el artículo en el nuevo Reglamento esas se
manas de espera tampoco se aplican hoy a 
los riesgos de invalidez y muerte. La susti
tución de prestaciones se operó integra.l
mente el 19 de enero de 1967, fecha en la 
cua.l comenzó el pago de las cotizaciones. 
Confío en haber demostrado cómo a partir 
de la asunción de los r:iesgos por el ICSS, 
la pensión de jubilación en contra de la te
sis sostenida por el -Tribunal, dejó de ser 
una carga patrona.!'. 

Transcribe el impugnador apartes del fa
llo de esta Corporación dictado en septiem
bre de mil novecientos sesenta y siete para 
resolver el recurso de homologación contra 
el laudo que decidió el conflicto colectivo 
entre Swantex I. Mencl,er & Hno. y su Sin
dicato de Trabajadores, y termina pidiendo 
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que se case parcialmente la sentencia re
currida "por violación directa de la ley al 
interpretarla erróneamente y convertida en 
Tribunal de instancia revocar la sentencia 
condenatoria del Juez de primera instancia 
en cuanto que condenó a la demandada a 
pagar una pensión de jubilación que corres
ponde hacerlo al rcss en su totalidad o por 
lo menos en parte proporcional de conside
rarse que el caso encuadra dentro de las 
excepciones previstas en el reglamento". 

§e cm1si«ll.era 

La infracción directa y la interpretación 
son conceptos de violación de la ley expre
samente diferenciados en el artículo 87 del 
Código Procesal del Trabajo, sucesivamente 
modific»do por el artículo 60 del De.creto 
528 de 1964, 22 de la: Ley 16 de 1968 y 7Q 
de la Ley 16 de 1969. De ahí que no pueda 
afirmarse que el segundo concepto sea una 
modalidad del primero, como equivocada
mente lo afirma el impugnador al enunciar 
el cargo, error que subsana al finalizar la 
acusación cuando se refiere a la violación 
directa de la ley por interpretación errónea, 
lo que sí es admisible. Se estu~iará el ·cargo 
en con$ecuencia bajo el entedimiento de que 
se predica la violación de la ley por inter
pretación errónea. 

En relación con la condena sobre pensión 
de jubilación restringida dijo el Tribunal 
Superior: 

"La solicitud de la demanda, correspon
diente al literal e) del capítulo correspon
diente, hace relación a la pensión especial 
de jubilación o pensión sanción, la que ope
ra siempre que el trabajador haya sido des
pedido· sin justa causa y después de haber 
laborado al servicio de la demEmdada por 
un lapso mayor a los diez años. Así lo es
tablece el Decreto 1611 de 1962, artículo 11. 
Se ha visto y demostrado dentro del proce
so, que el despido del trabajador fue injus
to. Así lo calificó el Juzgado de primera ins
tancia y así lo ha ratificado esta Superiori
dad. No ha sido discutido el tiempo labora
do por el demandante al servicio de la en
tidad enjuiciada, cuya duración . es de 17 
años, 4 meses, 19 días, después de descontar 
el período de huelga, las licencias, etc. Por 
otra parte, el capital de la sociedad debe 

·tomarse sin cortapisas, ya que no fue acre
ditado por la demandada que tuviera lino 
menor al necesario para· el pago de tal pen
sión. Y en cuanto a la edad del trabajador, 
debe recordarse que ésta debe ser la de cin
cuenta años, la que aunque no se ha de
mostrado este factor debe ser acreditado por 
quien lo reclama, en el momento de su exi
gencia. El salario para su liquidación, debe 
ser igualmente el promedio del último año 
cuya cuantía es de $ 1.672.50 mensual, y 
no el tomado por el a-quo por las razones 
anotadas. Así las cosas, deberá condenarse 
al pago de la pensión sanción o restringi
da, de conformidad con los factores ya di
chos df edad, _sal_ario y tiempo de servicios, 
antes establecidos y conforme a lo ordena
do por la Ley 171 de 1961 y el Decreto 1611 
de 1962, artículo 11". 

Como puede observarse de Io tránscrito, 
el adcque:m. no hizo una exégesis del artícu
lo 8Q de la Ley 171 de 1961 ni del artículo 
11 del Decreto reglamentario 1611 de 1962. 
Se limitó a aplicarlos a los supuestos fácti
cos que dichas normas contemplan para 
que el trabajador tenga derecho a la pen
sión especial de jubilación: tiempo de ser
vicios superior a quince años, despido in
justo y capital de la empres.a de ochocientos 
mil peso-s ($ 800.000.00) o más. Si las dis
posiciones referenciadas no eran aplicables 
a los hechos anteriores cuya. existencia no 
discute el casacionista, la pretendida viola
ción de la ley debió producirse por la inde
bida aplic~ión de las normas. 

·Cuanto a las otras disposiciones, no las 
tuvo en cuenta el ád-quem para tomar su 
decisión. Si a juicio del recurrente esas eran 
las . aplicables el concepto de violación se
ría .el de infracción directa y no el de inter
pretación errónea en sí mismas considera
das o en relación con las que sí aplicó. No 
habiendo el Tribunal Superior interpretado 
las norma~ acusadas, para condenar a la 
demandada al pa:go de la pensión de jubi
lación restringida, .el cargo no prospera. 

Cuanto a las costas de la segunda ins
tancia no se impondrán a la parte deman
dada en el juicio, por cuanto no perdió el 
recurso de apelación. Por la misma razón 
tampoco se impondrán en el recurso ex-

. traordinario. 

,., 



596 GACETA JUDICIAL NOIS. 2358 a 2363 
·--------------------

En mérito de lo expuesto la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la He
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley, CASA PAR.CIALMENTE la sentencia 
recurrida dictada el veintiocho de octubre 
de mil novecientos setenta y dos por la Sala 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, en cuanto en el literal 
e) del punto primero de la parte resolutiva 
condena- a Industria Colombiana de Llan
tas S. A. a pagar a Benjamín Ballesteros 
la suma de cincuenta y cinco pesos con 
75/100 moneda corriente diarios a partir 
del día 30 de septiembre de 1957 y hasta 
cuando se verifique el pagq del saldo de ce
santía, por concepto de indemnización por 
falta de pago, y ,en sede de instancia RH'r 

VOCA la condena que por el mismo con
cepto y en cuantía de sesenta y siete pesos 
con 44/100 ($ 67.44) diarios profirió el fa
llo de primer grado, y en su lugar AB
SUELVE a Industria Colombiana de Llan
tas S. A. de la petición sobre indemnización 
moratoria. No la casa en lo demás. 

Sin costas en la segunda instancia, ni en 
el · recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gac 
ceta .JTudlidall y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel Angel 
García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osorto, Secretario. 
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Corte Suprema de .lfusiiciia. - §aYa de Ca
sación !Labmal - §ecciión. §egumda. -
Bogotá, D. E., octubre cuatro de mil no-
vecientos setenta y dos. . 

(Magistrado Ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C.). 

· El apoderado de Benjamín B?J.lesteros, 
en escrito presentado dentro del término 
de ejecutoria, solicitó a esta Corporación 'se 
sirva aclarar o adicionar la sentencia de 
fecha once de los corrientes proferida por 
esa H. Sala en el juicio indicado .en la refe
rencia, en el sentido de condenar a ·la parte · 
demandada -recurrente en el recur-so ex
traordinario- al pago de las COSTAS de -
la segunda instsncia. En la citada senten-

. cia dice esa H. Corporación: '"Cuanto a las· 
costas de la segunda instancia no se im
pondrán a la parte demandada en el 'jui
cío, por cu:?nto no perdió el recurso de ape
lación" ', y así lo ordena en la parte final 
de la ameritada sentencia. Con todo el res
peto que me merece esa H. Entidad, estimo 
que la parte demandaaa sí perdió el recurso 
de apeleción, habiendo sido condenada al 
pago de las COSTAS de la segunda instan
cia en un 90%. Por esta razón solicito, muy 
atentamente, la aclaración o adición de la 
sentencia en el sentido indicado. Funda
mento esta comedida. solicitud en lo previs
to en los artículos 309 y 311 del Código de 
Procedimiento Civil". 

lP'a:ra l!"esolve:r se considel!"at 

El artículo 311 del Código de Procedi
miento Civil autoriza la adición de las sen
tencias, de oficio o a solicitud de parte, 
cuando en ellas, entre otras situaciones, se 
guarde silencio sobre costas. No se presen-

ta tal evento en el caso en estudio, porque 
en la sentencia cuya adición se solicita hu
bo pronunciamiento expreso no sólo sobre 
las costas de1 recurso· extraordinario, sino 
también como lo reconoce el solicitante, so
bre las de apelación, en vista de que al pros
perar parcialmente la acusación, la Corte 
entró a decidir en sede de instancia. Por lo 
tanto no es procedente la adición solicitada. 
· Respecto a la aclaración, estima la Sala 

que fue clara cuando expresó: "Cuanto a 
las costas de la segunda instancia no se im
pondrán a la. parte demandada en el jui
cio, por cuanto no perdió el recurso de ape
lación"; afirmación que tuvo su conclusión 
lógica en ia parte resolutiva, que dispuso: 
"Sin costas en la segunda instancia". 

Sin embargo, como el peticionario con
sidera que la parte demandada sí perdió el 
recurso de apelación, para mayor abunda
miento se expresarán los motivos que tuvo 
la Sala para llegar a la conclusión con-
traria. , · 

El fallo de primer grado condenó a In
dustria Colombiana de Llantas S. A. leo
llantas, a pagar a Benjamín Ballesteros 
Bernallo siguiente: Cuarenta y un mil ocho
cientos doce pesos con ochenta centavos 
($ 41.812.80) por concepto de lucro cesan
te; Quince mil ciento tr.einta y tres pesos 
con 35/100 por concepto de saldo de ce
santía; sesenta y siete pesos con 44/100 
($ 67.44) diarios a partir del 30 de septiem
bre de 1967, y dos mil veintirés pesos con 
20/100 ($ 2.023.20) mensuales como pen
sión de jubilación. El Tribunal Superior, 
en virtud del recurso de apelación inter
puesto por la parte demandada, rebajó la 
cuantía de las condenas así: Treinta y 
cuatro mil quinientos sesenta y cinco pe
sos ($ 34.565.00) por concepto de indem-
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nización convencional; doce mil ciento se
tenta y cinco pesos con 23/100 ($ 12.175.23) 
por saldo de cesantía, cincuenta y ci::1co 
pesos con 75/100 ($ 55.75) diarios por 
indemnización por falta de pago, y un 
mil ochenta y nueve pesos con 77/100 
($ 1.089.77) mensuales como pensión de ju
bilación. 

Si a través de la a~elación la sociedad 
demandada consiguió que el ad-quem mo-· 
dificara, rebajándolas, las condenas, quie
re decir que no perdió el recurso, pues de 
no haberlo interpuesto las condenas ha
brían sido superiores. Y si a esto se agre
ga que la Corte en sede de inst~mcia revo
có la condena de primer grado por indem
nización moratoria y en su lugar abso:.vió 
a la demandada de esta petición, aparece 
con mayor claridad que no se perdió la ape
lación. 

En relación con las costas. del recurso, el 
artículo 392, en su inciso 1 establee~ que 
se condenará en costas a quien lo pierde, 

lo que no sucedió en el sub-lite y en el 3Q 
repite el conc·epto cuando dispone que si 
la sentencia de segundo grado confirma en 
todas sus partes la del inferior, se conde
nará en costas al recurrente. Si el apelante 
no perdió el recurso, porque consiguió a tra
vés de su interposición un mejoramiento 
en relación con lo proveido por el inferior, 
y si el fallo de éste no fue confirmado en 
todas sus partes, no había lugar a condena 
por las costas de la segunda instancia, que 
fue la decisión tomada por la Corte en la 
sentencia cuya adición y aclaración se so
licita. 

En estos términos, queda resuelta la so
licitud del apoderado del señor Benjamín 
Ballesteros B. 

Notifíquese, cópiese y cúmplase. 
José Enrtqurt Arboleda Valencia, Miguel Angel 

García B., José ·Eduardo Gnecco c. 

Vicente Mej!a Osorw, Secretal'!.o. 
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· presamente por eRl2:1 o su.s cau.salhalbiente§". 

Corte §uprema qj[e JTustida - §aia qj[e C&D 
sación JLaboll'all. - §ección §egumqj[a. -
Bogotá, D. E., catorce de septiembre de 
mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C.). _ 

El doctor JTosé JFranciscc- CoUanie§ -de
mandó, por medio de apoderado judicial, a 
1Ul!'banizadora David IP'uyana §. &., para que 
previa la declaración de que entre las par
tes -existió una relación laboral contractual 
entre el 1 Q de septiembre de 1969 y el 10 
de -mayo de 1970, se la condenara a pagar
le lo siguiente: -ªllxilio de cesantía por va
lor de siete mil ochocientos seis pesos con 
40/100 ($ 7.806.40); sueldos causad9s y no 
pagados correspondientes ·a 1~ década del 
1 Q de mayo al 10 de mayo de 1970 en cuan
tía de dos mil seiscientos sesenta y seis pe
sos con 66/100 ($ 2.666.66); prima propor
cional al tiempo servido entre el 1 Q de ene
ro y el 10 de mayo de 1970, por valor de 
cuatro mil cincuenta y nueve pesos con 
14/100 ($ 4.059.14); vacaciones proporci~ 
nales causadas y no disfrutadas, en cuan
tía de tres mil novecientos dos pesos con 
ochenta centavos ($ 3.092.80); participa
ciones del 0.5% sobre actas de recibo por 
valor de veintisiete mil oeho pesos con 
53/100 ($ 27.008.53); trescientos setenta y 
cuatro pesos con 69/100 ($ 374.69) diarioo 

desde el -10 de mayo de 1970 fecha en que. 
·la obligación de pagar se hizo exigible, has
ta cuando se verifique el pago, y las costas 
del juicio. 

Según los hechos de la demanda, José 
Francisco CoUantes fue contra:tax:lo en va
rias ocasiones por la· demandada para de
sempeñar el cargo de Ingeniero Residente 
en la construcción y p~vimentación de la 
carretera Cúcuta-San Faustino-La Fronte
ra; la última· vez que se le contrató fue el 
~1Q de septiembre de 1969, habiendo prestado 
sus servicios hasta el 10 de mayo de 1970; 
durante este último período se pactó como 
remuneración un sueldo básico de ocho mil 
pesos ($ 8.000.00) más las sumas equiva
lentes al 0.5% sobre ·el valor de actas reci
bidas por e1 ingeniero Collantes Gómez de 
obra ejecutada en la carretera, participa
ción que ascendió a $ 27.008.53, en relación 
con un total de $ 5.401.01, valor de las ac
tas; esta participación del 0.5% fue auto-" 
rizada por 3a sociedad demandada y reite
rada. por el doctor Jorge A. Chávez, quien 
desempeñaba el cargo de Director del De
partamento Técnico de la Compañía, y no 
le ha sido pagada al demandante, a.Sí como 
los otros conceptos que demanda, que de
ben liquidarse incluyendo las participaci~ 
nes como factor salarial. 

Al conte~tar la demanda el apoderado de 
Urbanizadora David Puyana S. A. aceptó 
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unos ·hechos y negó otros; en relación con 
el salario m2nifestó que ·el demandante ha
bía sido contratado con un sueldo de$ 8.000 
mensuales, y que la participación del 0.5% 
fue pactada para el período anterior eom
prendido entre el 16 de diciembre de 1967 
y el 30 de junio de 1969, en el cual el 8Uel
do básico más el porcentaje sobre acta¡; re
cibidas ascendió a $ 7.600.49, suma inferior 
al sueldo fijo acordado para el último pe
ríodo. Manifestó además que las prestacio
nes sociales correspondientes al demandan
te le fueron consignadas en un Juzgado 
cuado se negó a recibirlas. 

Cumplido el trámite de primera instan
cia el Juez del conocimiento, que lo fue el 
Segundo Laboral de Bucaramanga, desató 
la litis mediante sentencia dictada el siete 
de diciembre de mil novecientos seten·::.a y 
uno en la cual resolvió lo siguiente: 

"19 Condenar a la firma denominada 1IJJr
fuan:nñzaalloll."a Jfravñall IP'Ullyl1ln:na §. A.., represen
tada en la ciudad de Bucaramanga por su 
Gerente, el doctor A.mman:ni!ll4) IP'Ullyan:na IP'uya
n:na, a paq;ar al doctor r:mé lFJl."a:rrndsc4) cunan
tes Gómez, las siguientes sumas·de dinero: 
a) La suma de tres mil novecientos dos pe
sos con ochenta centavos ($ 3.902.80), por 
concepto de vacaciones causadas y no dis
frutadas; b) La suma de seis mil novecien
tos treinta y cinco pesos ($ 6.935.00), por 
concepto de cesantía por todo el tiempo 
servido; e) la suma de veintisiete mil 
ocho pesos con cincuenta y tres centavos 
($ 27.008.53) por concepto del cero punto 
cinco ( .5%) de las participaciones sobre 
actas, y d) La suma de ciento veinticuatro 
mil trescientos treinta pesos con veintidós 
centavos ($ 124.330.22), por -concepto de in
demnización por falta de pago hasta la, fe
cha y ciento sesenta y seis pesos con se
senta y seis centavos ($ 166.68) diarios des
de mañana hasta cuando se verifique el 
pago total. De las anteriores sumas de di
nero, se descontará la cantidad de diez y 
ocho mil doscientos cuarenta y nueve p~sos 
con cincuenta y seis centavos ($ 18.249.56) 
que el demandante recibió según constan
cia que obra al folio 66 del expediente. 2Q 
Costas a cargo de la parte demandada". 

El apoderado de Urbanizadora David Pu
yana S. A. interpuso el recurso de apela-

ción, que fue decidido por el '.lrrilliun:nali §ua 
perim." de] Distrito .Ifmllidall alle lEucail"aman:n
ga, Sala Laboral, el veintinueve de febrero 
de mil novecientos· setenta y dos, en sen
tencia que dispuso lo siguiente: "Primero. 
Revócas,e la sentencia apelada en la letra 
e) del numeral 19 y en su lugar se absuelve 
a la Empresa demandada de la condena 
allí formulada. Segundo Modifícase la sen
tencia impugnada en las demás letras del 
numeral 19 y en su lugar se dispone: Con
dénase a la firma denominada 1Ull."fuarrnñz21alloa 
n ]]J)aviall IP'uyan:na §. A.., representada por su 
Gerente, ·,fiull."manallo IP'Ullyan:na IP'., o quien ha
g~ sus veces, a pagar al doctor .Ifn<Sé lFll."rum
cisc·~ CoU~tes Gómez, tres días después de 
la eJecutona de este fallo, las sumas que 
a continu~ción se relacionan y no las que 
por los m1smos conceptos trae la sentencia 
ape~a.da. a) P_or conc·epto de cesantía por 
el. tiemp~ servido, la ~urna de cinco mil qui
mentos cmcuenta y cmco pesos con cincuen
ta y cinco centavos ($ 5.555.55) M/cte.; b) 
Por concepto de primas de servicio, la 
cantidad de dos mil ocho-cientos ochenta y 
ocho pesos con ochenta y ocho centavos 
($ 2.888.88) M/1. e) Por vacaciones causa
das y no disfrutadas, la suma de dos mil 
setecientos setenta y siete pesos con seten
ta y ocho centavos ($ 2.777.78) M/1. d) Por 
concepto de salarios insolutos, el monto de 
dos mil seiscientc-s sesenta y seis pesos con 
sesenta y seis centavos ($ 2.666.66); e) Por 
concepto de indemnización por mora en el 
pago, la suma de treinta y seis mil dos
cientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
siete centavos ($ 36.266.67). Tercero. De
clárase probada parcialmente la excepción 
perentoria _de pago por consignación, en 
consecuencia, de las anteriores condenas 
podrá la Empresa demandada descontar la 
suma de dieciocho mil doscientos cuarenta 
y nueve pesos con cincuenta y seis centa
vos ($ 18.249.56) que el demandante ya 
tiene recibida. Cuarto. Confírmase la sen
tencia apelada en todo lo demás. Quinto. 
Sin costas en esta instancia". 

Interpuso el recurso de casación el apo
derado de José Francisco Collantes, el cual 
fu~e _concedido por el Tribunal Superior. Ad
miti~o por esta . Sala y tramitado legal
mente, ha llegado la oportunidad de deci-
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dirlo, lo que se hará previo el estudio de la 
demanda extraordinaria. y de la réplica del 
opositor. 

&leance i!lle na inn.pugmtacióllll. 

Pretende que se case el fallo recurrido y 
que como Tribunal de instancia esta Cor
poración declare en firme el fallo de pri
mer grado. 

Con base en la causal primera de casa
ción formula dos cargos, los cuales se es
tudiarán en su orden. 

IP'll"imell" cau?go 

Acusa la violación indirecta, a través de 
errores de hecho originados en la falta de 
apreciación de unas pruebas y la errónea 
a,preciae~ón de otras, de 1os articulüs 1Q, 21, 
127, 249, 186 y 306 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Como violación medio señala 
la del artículo 60 del Código Procesal del 
Trabajo. 

Las pruebas que considera no apreciadas 
son una cinta magnetofónica grabada pre
sentada por la parte demandante, qlie se 
encuentra al cuidado de la Secretaría, que 
fue decretada como tal por el a-quo en la 
primera audiencia de trámite (folios 56 y 
63 del cuaderno principal), y la inspección 

· ocular practicada en las oficinas de la socie
daJd dJemandaJda (foHo 76 del ·cuaderno prin
cipal). Como prueba erróneamente apre
ciada indica los documentos que obran a 
folios 54 y 55 del primer cuaderno. _ 

El error de hecho lo hace consistir el ca
saiC'ion~sta en que el Tribunal Superior no 
dio por demostrado, estándolo, que el de
mandante además del sueldo· fijo de ocho 
mil pesos mensuales, devengaba una par
ticipación del 0,5% sobre el valor -de aetas 
de obra. recibidas. 

Refiriéndose a la cinta magnetofónica, di
ce el impugnador que en la audiencia cele
brada en la se-gunda instancia, ~a parte 
demandante solicitó expresamente al Tribu
nal Superior la estimación de esa prueba 
para aclarar el punto objeto de la contr~ 
versia, o sea la remuneración adicional del 
0,5% sobre actas de recibo de obra, no obs
tante lo cual el sentenciador se limitó a 

51 - Gaceta T. CXLm 

decir que parece que hubo una charla tele
fónica. entre el doctor Montoya Hoyos y el 
doctor Collantes Gómez, que fue grabada 
por éste último, "cuyo contenido lo anunció 
como prueba al presentar la demanda, sin 
que aparezca adjunto al proceso"; que en 
este aspecto ·el ad-quem ignoró que la cinta 
e~presada se había presentado como medio 
de prueba y que como tal, había sido decre
tada, quedando al cuidado de la Secretaria, 
como consta al folio 63 del cuaderno prin
cipal; que es manifiesta la · omisión del 
estudio de una prueba vital para los intere
ses del demandante, y que por esa violación 
del artículo 60 del Código Procesal del Tra· 
bajo, el ai!ll-quem.llegó a una conclusión 
contraria a la realidad, porque lo llevó a 
interpretar erróneamente la declaración del 
doctor Eduardo Montoya Hoyos. 

Cuanto a la Inspección Ocular, aftrma el 
impugnador que· al practicarla se constató 
la existencia de la nota débito NQ 19215 (fo
lio 76 del cuaderno principal), relacionada 
con el pago de la prima de servicios corres
pondiente al segundo semestre de 1969 y en 
la cual aparece lo siguiente: "En la liqui
dación de la Prima no se tuvieron en cuenta 
las participaciones"; que si tales participa
ciones no s~-debían, no tenía por qué ha
cerse referencia a ellas . en u'n comprobante 
de contabilidad, y que por no apreciarla el 
Tribunal Superior, llegó a la conclusión 
diferente de que no existía prueba para la 
demostra~ción del factor salarial del 0,5% 
sobre recibo de obra y su valor. 

Respecto a la prueba que estima apreciada 
erróneamente, dice el recurflente ·que a fo
lios 54 y 55 del cuaderno principal obran 
dos documentos en fotocopia, con firmas 
autorizadas debidamente autenticadas; que 
uno se refiere a la liquidación de participa
ciones sobre el valor de recibo de obra en 
adas, entre el 19 de septiembre de 1969 y 
el 10 de mayo de 1970, al 0,5%, y el otro se 
relaciona con el reajuste de prestaciones so
ciales incluido como factor de salario la par
ticipación · del O ,5%; que al analizarlos el 
ad-quem manifestó que no se les puede dar 
el valor de

4 
confesión por carecer de fecha 

y constituir bases para un acuerdo conci
liatorio, que no aparece propidaldo ·en nin-
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guna de las audiencias de la primera ni .de 
la segunda instancia; que fueron apreciados 
erróneamente, pues en elles no se habla de 
ninguna fórmula de arreglo, sino que se 
consigna un reconocimiento claro y expreso 
"por las causas y durante el tiempo a que 
se contrajo la litis". 

El opositor hace reparos de carácter téc
nico a la formulación y desarrollo del cargo; 
luego se refiere a las pruebas que el r~~cu
rrente considera como no apreciadas o apre
ciadas erróneamente; y en relación con la 
cinta magnetofónica manifiesta, en r~esu
men, que la recepción o práctica de una 
prueba de tal naturaleza supondría la cele
bración de una audiencia a la que debe:ian 
concurrir "las personas de quienes se afirma 
intervinieron en la conversación grabada, a 
fin de que reconozcan sus voces y la rea
lidad del hecho, tomándose nota escrita en 
la audiencia del texto fiel de la conversaeión 
y permitiendo, desde lUJego, a la parte cChlltm 
quien se aduce la prueba, la impugnaeión 
de ella por los medios legales". Respecto a 
la inspección ocular, expresa que el Tribu
nal no sólo la apreció en forma .inequí
voca, sino que la valoró correctamente, por 
lo cual el cargo resulta contrario a la téc
nica del recurso y debe ser rechazad.o por 
este aspecto. Por último, dice el oposjtor 
que los documentos que obran en fotocopia 
no llevan fecha de expedición, como lo re
conoció el al.lrli.-I!Jllllllem, que podía colegir, co
mo lo hizo, que han podido ser productdos 
en época posterior a la extinción del eon
trato de trabajo con carácter pll'oílo:I'Tllll1!ll. 
cuando se estaba tratando le conciliar las 
opuestas pretensiones entre las partes. 

§e ~emznsMll~SJrm 

En la primera audiencia de trámite, como 
corrección de la demanda, el apoderado del 
demandante manifestó: "Presento igual
mente una cinta magnetofónica de una eon
versación telefónica celebrada entre el se~ñor 
doctor Eduardo Montoya, Ingeniero residen
te de la firma demandada en la ciudad de 
Cúcuta, quien manifestando obrar con ex
presa autorización y a nombre de la compa
ñia demandada, es decir de su Gerente, . 
propuso como fórmula .transaccional a. mi 

mandante una liquidación transaccional 
para poner fin al diferendo laboral a que se 
contrae ·el presente ltigio, sobre la base de 
un 0,4% sobre actas de recibo de obra''. Pos
teriormente, en el decreto de pruebas, el juez 
del conocimiento ordenó que se tuviera e~ 
mo tal "una cinta magnetofónica que se en
cuentra al cuidado de la Secretaría". 

Ahora bien: en Ra enwm.ua~CTI.6I!ll i!lle «ll.~ung 
men.fus que hace en a.rrti.cu.lll(tl ~5ll: i!lle] COOig® 
de IP'Jt'O!Cedim.ientto CñwH, se e:rr:wunei!llltll'an noo 
"gll:la.bádom~s ma~toUónka&'. N<D seliñ.anm 
dicho estatuto mn trámite esped.all Jlll~u·a na 
rooepdómt i!lle esta prueba~ 1P'olt' esta :n-u6n 
«ll.eoo sujetarse a nas normas genel!'anes, aJSÚ 
~Como para su valo:n-a~Ción.. IER al!'ltlíc1lll1o ~~9 i!lle -
Ra misma obra, an :n-demrse a nos fumsill'WlrM~I!llg 
too sin finnas, a ]es cwnlles JPllUlei!llei!ll asimig 
liarse las gll."afua~Cilones magmt:rin.1fórucas, i!l!TI.sP 
JPlOne que "Ros TI.nstmmenttos no J'ifurmm.a,¡Jln§ n:ñ 
manus~Critos JPlOlt' na :parle a I!Jlllllien se l!liJJWne~ 
sóll.o temllrám wallmr si fue.lt"an ooeptai!llos ex~ 
]presamen.ie JPlOlt' elllla O SUS 1Causa.Jl11.afulientes", 
En el caso en estudio no se produjo mani
festación expresa de la parte demandada 
de que aceptaba como auténtica la graba
ción magnetofónica presentada por el ap~ 
derado del demandante, por lo cual carece 
de valor probatorio. De ahí que no puedan 
implitársele al Tribunal Superior, como lo 
hace el recurrente, la violación del artículo 
60 del Código Procesal del Trabajo al omitir 
el ~studio de la grabación magnetofónica, 
pues ese instrumento carecía de valor pro
patorio al tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 269 del Código de Procedimiento Ci
vil. 

La inspección ocular, en cuanto en ella se 
constató la existencia de la nota débito NQ 
195215, fue apreciada por el Tribunal Supe
rior, como lo observa el opositor. Así, dijo 
el fa.llador de segunda instancia: "Tan cier
to es esto, que en la inspección ocular del 
folio 75, al constatar el juez de la causa una 
nota de débito por concepto de primas de 
servício del segundo semestre de 1969, en
contró en el respectivo comprobante una le
yenda que dice: "En la liquidación de la 
prima no se tuvieron en cuenta l.as parti
cipaciones". No se podían tener en cuenta 
las participaciones de que habla la nota· de 
débito atrás referida, porque precisamente 



No~S. 2358 a 2363 GACETA JUDICIAL 603 

se estaba charlando sobre ellas y las partes 
no habían llegado a nada concreto sobre el 
particular". Incurre el casacionista, por lo 
tanto, en una falta- d·e técnica. al señalar 
como origen del pretendido error de hecho, 

' la falta de estimación de una pru·eba que si 
fue apreciada por el Tribunal; en conse
cuencia no se estudiará el ·cargo en este 
aspecto de la impugnación. 

En relación con los documentos que obrari. 
a folios 54 y 55, dijo el Tribunal: "En estos 
documentos que llevan certificación nota-. 
rlal de ser auténticos, aparece el número 
de actás correspondientes a la obra ~tre
gada y el porcentaje de 0,5% que sobre el 
valor de las mismas correspondía al ·doctor 
JJosé ll:"rancisco CoUan.tes, asi ·como la liqui
dación de prestaciones sociales con base en 
el salarlo fijo de $ 8.000.oo mensuales, más 
el porcentaje referido, en el lapso en que 
duró el contrato d~ trabajo. Los documentos 

- citados aparecen firmados por ·el J.efe de 
Personal y por el Revisor Fiscal de la Em
presa, pero no .nevan techa de expedición. 
Todo parece dar a entender que las liqui
daciones fueron hechas mucho tiempo des
pués del Memorando de folio 47, el cual fue 
expedido el 29 de septiembre de 1970. Lo 
decimos, porque en el Memorando se afirma, 
como antes se dijo al transcribirlo, que el 
doctor Chávez había informado a la Empre
sa que por orden de la Gerencia y en vía de 
arreglo había ofrecido al doctor Collantes 
un porcentaje como participación del 0,3% 
sobre obra recibida, pero que éste no había 
sido aceptado por el actor porque él pedía 
el 0,5%. También, tuvo que haberse efec- · 
tuado después de la consignación de pres
taciones de folio 42, con la cual se pu.so 
fin al contrato de trabajo, y que lleva fecha 
26 de septiembre de 1970, porque esta can
tidad es inferior a la que aparece en las 
liquidaciones que contienen los documentos. 
Esta apreciación de la Sala la ratifican el 
dicho del Proéurador Judicial de la Empre- · 
sa demandada y la declaración del portador 
de los documentos para el doctor CoHantes, 
doctor lEdluardo Montoya JH[oyos, la cual ade
lante se transcribirá. El primero afirmó an
te la Sala que esas liquidaciones se hicieron 
tentativ:amente y proforma como propues
tas de arreglo para acabar ~on el litigio y 

que no fue una, sino tres las que se reali
zaron, con porcentajes del 0.2, 0.3, y 0.5%, 
pero que el doctor Montoya lHioyos, encar
gado de proponerlas al doctor Collantes, por 
cuestión de colegaje, le presentó la última 
o sea, la que ha traído a los autos el deman
dante como presunta prueba de confesión 
de deber a cargo de la Empresa. Que ésto no 
ha sido ninguna confesión, sino el ofreci
mi·ento de arreglo, el cual no aceptó el doc
tor Col'lantes". 

A juicio de esta Corporación, el Tribunal 
Superior apreció correctamente los docu
mentos aludidos, porque ellos no demues
tran en forma inequívoca que la sociedad 
demandada aceptó que en r.ealidad hubiese 
pactado ·con el docton Collantes Gómez una 
remuneración adicional del 0,5% sobre el 
valor de las actas recibidas. Además, sobre 
el origen de su expedición declaró el doctor 
Eduardo Montoya Hoyos, quien claramente 
expresa que las liquidaciones le fueron pre
sentadas al demandante como fórmulas de 
arreglo. La deducción del· a4ll-q¡uem no con
traría, en consecuencia, la evidencia de los 
hechos. 

No habiéndose demostrado por el recu· · 
rrente la existencia del error manifiesto de 
hecho que le atribuye al Tribunal Superior, 
el cargo no prospera. / 

§egundlOI carg01 

Acusa la sentencia recurrida de violar in
directamente, a través de errores de hecho, 
los artículos 55 del Código Sustantivo -del 
Trabajo, 1603 del Código Civil y 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. 

Al sustentar la acusación el impugnador 
transcribe el punto segundo de la parte re
solutiva de la sentencia de segunda instan
cia, y argumenta así: 

"29. Para llegar a modifi-car la condena 
por salarios de mora proferida por el a-q¡mo, 
el tallador de segunda instancia, estima: 
a) Que fue equivocado el juicio del a.-q¡m01, 

· por cuanto se fundamentó en la mala fe del 
demandado al no consignar lo referente al 
valor del 0,5%; b) Que la demandada con
signó $ 18.249.56, o sea una cantidad mayor 
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de la debida, por lo cual no es posible aplicar 
a cargo de la Empresa la sanción del arUcu
lo 65 del C. S. T. a partir die 'la fecha óe la 
cons~gnación, porque toda suma a favor del 
trabajador, se encuentra cancela;da; ·e) Que 
la Empresa no puede alegar plazo rae;onable 
para ser exonerada del pago de salarios de 
mora, entre el 10 de mayo de 1970, fecha 
de la terminación del contrato de trabajo 

C.S.T. la cual consigna a cargo del patrono 
la obligación de pagar sallaurños y prres~doa 
nes sociales a la terminación del contrato 
de trabajo, bajo la sanción de pagar salarios 
de mora, en el evento de no hacerlo en los 
términos y condiciones determinados en la 
Ley, como ha ocurrido en el presente caso". 

y la consignación hecha el 25 de septiembre 
del mismo año, por haber negado al deman
dante el derecho a reclamar sumas diferen- Las eondenas que el Tribunal Superior 
tes a los valores resultantes en materia de profirió contra la sociedad demandada por 
prestaciones del salario fijo de~ 8.000.oo en con~·epto de au?Cilio de cesantía, primas de 
este tiempo. habiendo sido lo procedente servlCIOs, vacaciOnes causadas y no disfru
efectuar en tiempo la consignación. 39. Para tadas Y salarios insolutos, ascendieron a un 
fundamentar los anteriores razonami.entos total d~trece mil ochocientos ochenta y 
el ad-quem estima que los memorandos (Fl. ocho pesos con 87 /lOO m. l., ($ 13.888.87). 
43-47 cuaderno principal), contienen la ne- Como el patrono consignó a favor del tra
gativa de la Empresa a reconocer salario di- bajadoi: una suma igual a dieciocho mil dos
ferente al de $ 8.000.oo. Tal apreciació::1 de cientos cuarenta y nueve pesos con 56/100 
esta prueba es errónea, por cuanto en dkhos ($ 18.249.56), el aall-quem declaró probada 
memorandos si se ha.bla del extremo ~;ala- la ·excepción perentoria de pago por consig
rial del 0,5% lo que hubiera quedado acla- na~i~n por dicha c~tidad, que había sido 
rado. si se estiman por el fallador. d·~ se- r~cib1da por el trab~Jado~; Sin eJ?bargo, en 
gunda instancia. las pruebas de 1os folios VIsta de que la consign8c10n se hiZO el 20 de 
63 y 75, y se estiman las de los folios 54 , octub~e de 1~70, .~ondenó también a:1 pago 
y 55 ·en este respecto. Igualmente aprecia de la m~emmzacwn por mora hasta esa fe
erróneamente la prueba de consignación fo- cha, apl~cando corr~ctamente el artículo 85 
lío 42 (todos los folios citados del cuaderno del Codigo Sustantivo del Trabajo. 
principal), afirmando que la Empresa no 
debe na,da al trabajador y que pagó de :nás, 
cuando en dicho comprob8nte, se hace una 
consignación de una suma global, sin deter
minar el cuantum, por cada concepto pres
tacional. De todo lo anterior, o seá por erra
da interpretación de prueba, el fallador de 
segunda instancia en el fallo acusado incu
rrió-en manifiesto error de hecho y conse
cuencialmente violó de manera indirecta 
disposiciones _sustanciales de derecho, las 
cuales paso a señalar: El artículo 55 del C. 
S.T., que consagra el principio de la Buena 
Fe en las relaciones contractuales laborales 
y en general en la relación laboral; la misma · 
norma contenida en el artículo 1603 del c. 
C., pues ·es claro que no obra en tal forma 
quien niega el reconocimiento y pago de 
parte del salario remitiéndose a pretendidos 
arreglos conciliatorios, que no constan en 
el expediente; por la misma causa el fallo 
acusado viola la n-orma del articulo 8f• del 

No habiendo prosperado el primer cargo 
de la demanda que se e~tudia, que persigue 
el pago de una suma por participaciones y 
el correspondtente reajuste de las prestacio
nes -los fundamentos del Tribunal Superior 
en relación con la indemnización moratoria 
conservan su validez, y en consecuencia 
tampoco prospera el cargo segundo, por 
cuanto no puede predicarse mala fe del pa
trono por el tiempo transcurrido después de 
la consignación, pues nada debía a partir- de 
ella de acuerdo con la decisión del aall-que~ 
que no ha sido quebrantada a través del 
rec,urso de casación. Por lo tanto el cargo 
no prospera. 

En mérit~ ~e lo expuesto la Corte Supre
ma de Justicia, Sa1a de Casación Laboral 
administrando justicia en nombre de la Re~ 
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley, NO CASA la sentencia recurrida dic
tada el veintinueve de febrero de mil nove-
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cientos setenta y dos por la Sala Laboral 
del Tribunal Supertor del Distrito Judicial 
de Cúcuta. 

Costas del recurso a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga~ 

ceta JTudicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencta, Miguel Angel 
García B., José Eduardo Gnecco C., 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



Corie §upl!'ema alle JJmst:ñ.da. - §mliat «lle (()a~ 
sa«!ÍÓltll lLafu.ormll. - §e«!dÓltll §egumllat. 
Bogotá, D. E., 21 de septiembre de 19'72. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C.). 

ILa 1IJruió1t11 §illll.allicatll «lle Clbto:IYeJl'es i!llell 1\\.illá.:m~ 
i:i.co prese-ntó el 15 de diciembre de 1970, pr'e
via denuncia de la Convención Colectiva de 
5 de febrero de 1969, un pliego de peticiones 
a Flota Angula Ltda. 

Las conversaciones en la etapa de arreglo 
se iniciaron ·el 11 de enero de 1971 y termi
naron el 27 del mismo mes y año, sin que 
se hubiese llegado a acuerdo alguno sobre 
los puntos del pliego petitorio. 

La etapa de conciliación se inició el 5 de 
:febrero de 1971 y terminaron el 15 de mar
zo del mismo año, habiendo mediado una 
suspensión por enfermedad de uno de :los 
conciliadores y una prórroga de diez di[as 
acordada por ambos conciliadores, sin que 
se hubie&en acogido las fórmulas concilia
torias. 

Por Resolución N9 02553 de 22 de septiem
bre de 1971 el Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social convocó un Tribunal de Ar
bitramento Obligatorio que sesionaría en 
Barranquilla, para que estudiara y decidie
ra el diferendo laboral colectivo existente 
entre la Empresa Flota Angulo 'Limitada y 
la Unión Sindical de Choferes del Atlántieo; 

. dispuso que las partes designarían el árbitro 
que les correspondía, y que el tercero se:ía 
escogido por los dos árbitros de común 
acuerdo dentro de las 48 horas si.guien1:,es 
a su posesión. En la Resolución NV 02953 

de 2 de noviembre de 1971 el Ministerio de 
Trabajo integró el Tribunal con los docto
res José Andreis F., designado por la empre
sa y Abel Berdejo Viana, designado por el 
Sindicato. Posteriormente, en Resolución N9 
03440 de 20 de diciembre de 1971 aprobó la 
designación qu~ los doctol'es José Andreis F. 
y Abel Berdejo Viana hicieron de árbitro 
tercero al doctor Hernán Mauri Castro, a 
quien se dio un término de dos 'días para 
aceptar, tomar posesión del cargo en la Di
visión Departamental de Trabajo y Seguri
dad Social del Atlántico y entrar en funcio
nes. 

El Tribunal de Arbitramento constituido 
·en virtud de las. Resoluciones del Ministerio 
de Trabajo a que se ha hecho referencia, 
inició sus funciones el treinta y uno de ene
ro de mil nov;edent01s setenta y dos, habién
dose reunido por segunda vez el nueve de 
febrero del mismo año. 

Por Resolución N9 0579 de 21 de marzo 
de 1972 el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
amplió en cuarenta días el término para 
fallar del Tribunal de Arbitramento Obliga
torio, contados a partir de los diez días fija
dos ·por la ley, aduciendo como antecedente 
la solicitud que por medio de radiogramas 
de fechas once de febrero y dos de marzo 
de 1972 le hizo el Tribunal de Arbitramento. 

El Tribunal de Arbitramento Obligatorio 
continuó sesionando en diferentes fechas, 
y el veintisi.ete de marzo de mil novecientos 
setenta y dos profirió el fallo que puso fin 
al conflicto para cuya soluciqn fue convo
cado, laudo contra el cual interpuso el re
curso de homologación el Gerente de Flota 
Angulo .Ltda., cuando le fue notüicado. 

1 
~ 
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Llegado el expediente a esta Superiori
dad, se obs'ervó que faltaban algunos ante
c·edentes los que se solicitaron al Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social en providen
cias de doce de mayo y trece de julio de mil 
novecientos setenta y dos; los documentos 
solicitados en la última providencia se alle
garon a los autos el siete de septiembre del· 
año en curso. 

El Jl"ectl!Jl"S{J> 

El apoderado de Flota Angulo Lim~tada 
plantea dos peticiones, una principal y la 
otra subsidiaria, que se estudiarán en su 
orden. 

IP'etición prindpal 

"El objeto del recurso se orienta a que 
la lHf. Co,rte Suprema de JJusticia, §ala JLa.lt~o ... 
ral, declare nulo ·el mencionado JLaudo Ar
bitral por haber sido expedido fuera del tér
mino legal para ser pronunciado". 

lFumdamentacióxn. 

1). Se trata de un conflicto colectivo de 
intereses en la actividad laboral del trans
porte, donde por mandato de la Constitu
ción y la Ley, tratándose de un servicio pú
blico, el diferendo qll!e no pU!do so~ucionarse 
en las etapas de arreglo directo y concilia
ción, debe someterse obligatoriamente al ar
bitraje obligatorio. 2) Er;l cumplimiento de 
la l-ey, el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social procedió a constituir el tribunal me
diante Resolución N9 02553 del 22 de sep
tiembre de 1971; a integrarlo con los dos 
árbitros pmpuestos por las partes en virtud 
de la Resolución N9 02953 del 2 de noviem
bre de 1971; a aceptar la designa.ción del 
árbitra tercero por Resolución N9 03440 del 
20 de dici.embre de 1971, con lo cual el Tri
bunal quedó ·en capacidad y obligación legal 
de actuar. 3) Según el artículo 459 del C.S.T. 
'JLos átilbitros pll"oferirátn el faUo dentll"o. de 
diez (].0) allías, contados desdle la integración 
del 'll'ribunat Las partes podrán ampliar este 
plazo'. 4) El Tribunal que nos ocupa se ins-

, taló el día 31 de enero de 1972, según consta 
a folio 5 del expediente. 5) El deseo del le
gislador fue lograr la pronta solución de 
los conflictos colectivos económicos y por eso 
estableció un t.érmmo coll1:.o para fallar el 

\ 

diferendo, ya que se trata de servicios pú
blicos, donde no es conveniente que se pro
longue el estado de conflicto por largos pe
ríodos. 6) Esta previsión legislativa que está 
en concordancia, además, con el deseo de 
una pronta y eficaz administración de jus
ticia propio de los fines .estatales y para 
todas las jurisprudencias, ha sido desvirtuar 
da parcialmente por una lata interpretación 
jurisprudencia! con la cual no me muestro 
conforme: a) En primer término, donde la 
Ley e.stableció que el plazo perentorio para 
fallar de diez (10) días se contaría desde 
la integración del Tribunal Arbitral, la Cor
te estableció que debería entenderse mstablto 
ción, que no es lo mismo (Cfr. fallo 14 de 
abril de 1961, G.J. 239, p. 673). Esta JresuUa 
de dilaciones y demoras en ia. administración 
dle justicia en esta materia. b) En segundo 
lug:a:r. donde la Ley en forma expresa., clara~ 
indubitable, eonfirió, exclusivamente a 1as 
partes, la facultad de amRliar el plazo pe
rentorio para fallar' de df'ez (10) días, la 
Corte agregó que además de ellas el Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social estaba 
revestido de esta trascendental faeultad 
(Cfr. fallo 12 de diciembre de 1957,· G.J. 
2188/89/90, Pág. 795). Esta nueva jurispru
dencia, desconoce el afán legislativo de la 
rápida so~ución del conflicto, en donde si 
las partes no estiman ~onveniente a sus in
tereses en el conflicto colectivo dilatarlo, 
especialmente los trabajadores a quienes la 
ley da especial protección. este no puede 
ampliarse. Con esta creación jurispruden
ciallos conflictos de este tipo se vienen p¡ro
rrogando continuamente y durante Uargos 
términos. Es una so'lución típica 'contra 
legem'. 7') Sin desconocer estas jurispruden
cias cr:eo que la Honorable Corte debe estu
diarlas nuevamente y rectüicarlas, para re
gresar al proceso y jurisdicción arbitral para 

· este tipo de conflictos. a la concepCión prís
tina del legislador, de que sean resueltos 
en términos perentorios, lo suficientemente 
rápidos para. traer la apetecida paz social. 
b) Sobre la base de¡ cambio jurisprudlenciaJl, 
que respetuosamente solicito, acuso el fallo 
cuestionado, por haberse producido fuell."m 
de tkrmino, extemporáneamen~e, perdida la 
competencia, dando por resultado un laudo 
totalmente nulo. 9) Así las cosas, tendría-
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mos que si el Tribunal quedó intBgrado el ~!O 
de diciembre de 1971, con la expedición de la 
Resolución 03440 del Ministerio del Trabajo 
y Seguridad Social, 'llos Jl.O mas alle que lhlalbla 
ell atriÍICU!llG 41:5g allen ([J§'Jl.', vermci~Oitll en llUlirlleS 
3 «ll.e ermerq¡, «lle ll9'd2. Si el fallo se pronunció 
el Z7 de marzo de 1972, es él notoriamente 
extemporáneo. 10) Igualmente, es rmu¡llo, JPI<Jll' 
c"Ull.rurilio nas"'Patries no p·rorrq¡,guorm antes aRe 
S"Ull. vermcimiermto, «ll.ñclhlo ténrmirmo. 11) Según 
s·e desprende de autos, el Tribunal vino a 
comenzar sus trabajos treinta y tres días 
(33) después de integrado sin motivo justi
fi'cativo alguno, y me l'efiero :lógicamente a 
aliñas lhlábilles, pues computados calendaria
mente, el Tribunal vino a instalarse sin ra
zón justificativa que se vea ostensiblemen
te en lo\5 autos, cuuermta y «ll.oo (412) mas «ll.es
pués alle iilltegraallo, prolongando inmotivada
mente la solución del cnnflicto colectivo. 12) 
Pero, aún dando por vállñ«ll.as llas «lludrrmas Ole 
Ra ([J4"!'rle §u¡prema sobre cómuu1tc Ole'll ténrmino 
Ole ll~ «ll.úms a parti.r de la insta1a.ción y no d:e 
la irmte~mdórm, se tiene que el Tribunal ar
bitral se irmstanó en 3ll alle eiD.eJrü• «ll.e ll9'd2. (Fl. 
5 del Exp. y el término igualmente el ll~ de 
Jl'ebl!'ero «ll.e Jl9'd2 sin aue eil fallo se hubi·ese 
producido dentro de él. 13). lEste ma en '.IITI
llllUlirllall JI*ll'ruÓ su compete'ltll.cia y al no fallar, 
el laudo pronunciado posteriormente carece 
de toda validez y es nmllo en forma absolu
ta. 14) No puede aducirse, aún «ll.an«ll.o JPIO>ll' 
válli«ll.a na @odri.na @e lla ([Jorle §upJreirl11l21 dle 
JTmsticia, ac-erca de que el Ministerio del Tra
bajo y Seguridad Social pueda prorrogar el 
término perentorio de diez días de que habla 
sin dudas el articulo 459 CST, que éste pue
de usar d·e esa preciosa facultad vermd.«ll.o ell 
Jil>llazo paR'm irmllllu. 15) Si el plazo vence, el 
Tribunal pierde competencia y termina. Co
mo ocurre en materia de sodedades, por 
ejemplo, vencido el término de duración, ·la 
sociedad se disuelve y no pueden las partes, 
vencido el término y disuelta la sociedad, 
prorrogar su duración, mantener su vida. 
Tendrá que liquidarse la sociedad y volver a 
constituirse (Cfr. Art. 218 N9 19 C. Co.). 
16) Se trata de un té:rmfurno iega'l y no ]mR:i· 
cia.ll, ya que es la ley la que le ordena al 
juez (en este caso a los árbitros) el plazo 
perentorio dentro del cual debe fallarse. 1'7) 
El Ministerio del Trabajo y Seguridad S~ 

cial, según se desprende de los autos pro
rrogó el término de los diez días legales (se-

. gún la facultad reconocida por la Corte) a 
cuall"ermta más, por resolución pronunciada 
o exped.ida el21 de marzo de 1972 y que lleva 
el número 00579. 18) Esta Resolución ex
temporánea, posterior en mes y niedio a la 
fecha de expiración del término legal, no 
puede ni tiene la virtud de revivir lo fe
necido, no puede darle nueva vida al Tri
bunal Arbitral cuya competencia ya habia 
expirado. 19) Como consideración adicional 
debo señalar que si bien en ella se hace 
mención de que los árbitros pidieron pró-

. rroga no existe en actas que no son sino 
una tlocena, que se hubiese decidido por el 
Tribunal pedir prórroga al Ministerio del 
Trabajo. 20) Es preciso _que se deje clara
mente establecido por la Corte Suprema si 
insiste en mantener su jurisprudencia so
bre facultades del Ministerio del Trabajo de 
prorrogar o ampliar los plazos legales, ade
más de las partes, de que esta JYmcUillta«ll l!llJl} 

puea:lle . usarrse a«ll. ll:ñ.lbitum, ii'uerm «ll.ell wll11llll.hn~ 
origñnall, vendallo en. Jil>llaze>, y coo Ulirll ])lllt'et<erm
dD.cllo efecto reiroadhm, cuya principal mi
sión es revivir lo Jl'eneci«ll.o. 21) El nuevo · 
Código de Procedimiento, Civil, que intro
dujo modifkaciones al antiguo prroceso civil, 
y el arbitramento en materias de derecho 
privado, adoptó instituciones que correspon
den al derecho procesal contemporáneo, ya 
adoptadas y consideradas como propias por 
el derecho procesal del trabajo. Entre ellas, 
creó el recurso «ll.e armu]aciórm «llen nau¡«lJ.o, refe
rido a los· laudos arbitrales en tal derecho. 
(Cfr. artículo 672 CPC) y que corresponde 
en parte a nuestra lhle>mollogadórm llaborall. 
Obviamente una causal del recurso y de la 
anulación de tales laudos es la de 'lhlmfuernta 
e:xpe«lli«llo el llamllo «ll.espUiés «llell veitlllcill11lliento 
dell término fija@ o Jil>ara ell prooii!So arlbñtrall'. 
(Causal 5~, artículo 672 CPC). 22) En dicha 
obra se recuerda que el tén.-m.fumo puel!lle pR'o~ 
nogrurse l!lle común mcm~r«llo ~R' las j[JIM~ 
por térm.irmo fijo ' ... 21IrllUS @e S"Ull. vermiCim.i<ellll· 
ro'. (Artículo 669 Inc. 19 CPC obra y norma 
que recuerda que las funciones del Tribu
nal cesarárm '41:Q lPor la e:xpiJracDón «llen iéR'c 
mmo para fmaUzaur el wroceso!. 23) Analó
gicamente, la prórroga, de las partes (o del 
Ministerio en su caso ~gún la jurispruden-
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cia de la Corte) debe hacerse antes i!lleli ve:rm
cimiento i!llei término, lo que se refuerza 
además por la lógica jurídica y la doctrina. 
Así pido que lo declare la Corte Suprema". 

Para ·el opositor "se llenan los presupues
tos· de competencia, capacidad para ser 
parte, capacidad para intervenir en juicio 
y pronunciamiento del laudo en tiempo 
oportuno y en debida forma, que son las 
exigencias que la ley establece para que_ el 
proceso surja exento de vicios de procedi
_miento, que invalide la actuación". 

§econsii!llera 

Son tres los argumentos en los cuales fun
damenta el impugnador la solicitud de que 
se declare la nulidad del· laudo: que para 
efectos del término señalado en el artículo 
459 del Código Sustantivo, los diez días de
ben contarse a pa;rtir de la, fecha de inte
gración y no de la instalación del Tribunal 
de Arbitramento; que únicamente las par
tes son las que están facu'}taJdas para pro
rrogar el término en que ha de producirse el 
fallo, y, por último, que en el caso en estu
dio la prórroga se produjo cuando ya estaba 
vencido •el término de diez días. 

En relación con los dos primeros argu
mentos esta Corporación ha sostenido, como 
también lo sostuvo el Tribunal Supremo del 
Trabajo que los diez días de que habla el · 
artículo 459 del Código Sustantivo del Tra
bajo, deben contarse a part!r de la insta
lación del Tribunal de Arbitramento, por
que es en esa fecha cuando- en re~lidad se 
ha producido su integración con la presen
cia conjunta de todos los árbitros, y que 
el Ministeri<;> del Trabajo está facultado pa
ra conceder la prórroga, por ser esta entidad 
la que convoca los Tribunales de Arbitra
mento Obligatorio. No encuentra la Sala 
convincentes los argumentos del recurrente 
para que se varíe la jurisprudencia sobre el 
particular, que fue ratificada en providen
cia del veinte de agosto de mil novecientos· 
seteñta, dictada en el recurso de Homolo
gación en el cual fueron partes la Clínica 
Bogotá, S. A. y su Sindicato de Trabajado
res. Dijo así esta. Corporación: 

"La facultad de ampliar el plazo del tér
mino para fallar corresponde, pues por de-

recho propio que la ley les otorga y la doc
trina labor.al reconoce, sin lugar a contro
versia, a las partes mismas_ del diferendo 
colectivo, en cualquiera de las dos especies 
de arbitramento, el voluntario o el obliga
torio. Por extensión, dada la naturaleza es
pecífica del arbitraje obligatorio, se admite 
en este-último igual facultad para el Minis
terio del ramo, porque si la ley es la fuente 
generadora de este tipo de arbitraje, no po
dría depender de la voluntad exclusiva de 
las partes la ampliación del plazo en caso de 
que los árbitros la necesiten para pronunciar 
su fallo con pleno conocimiento de causa, 
de modo tal que, aunque las partes se nega
ran a concederla, el Ministerio podría otor
garla con entera autonomía. Revisada en el 
sub lite-la oportunidad del fallo arbitral, se 
observa que los árbitros se instalaron el 18 
de mayo de 1970, fecha que reviste suma 
importancia, porque ella fija el momento en 
que el Tribunal completó su integr_ación y 
estuvo en capacidad real y efectiva de aco- _ 
meter su encargo. Por tratarse de un acto 
jurídico complejo, en efecto, la resolución 
ministerial que designa los árbitros. inicia 
apenas la etapa cte integración; producida 
la resolución, ella puede ser materia de im-
pugnación; una vez en firme, los miembros 
del Tribunal han de ser notificados,. deben 
manifestar .su aceptación o rechazo, pueden 
ser ·recusados por las partes y están obli
gados a tomar posesión del mandato; y en 
últimas. deben instalarse fórmalmente mo
mento este en que culmina realmente el acto 
de integración y comienza a conta.rse el 
plazo que tienen los árbitros para emitir su 
fallo. La Corte reafirma así, con este senti
do y alcance, lo que una antigua doctrina 
suya había expresado en síntesis: 'No basta 
que los árbitros acepten y tomen posesión 
de sus cargos para que se entienda .integra
do el Tribunal de Arbnramento, sino que es 
preciso _que éste se instale, mediante la reu-. 
.nión de la totalidad de sus miembros'. (Ho
moloe-ación de 14 de abril de 1961. G.J. XCV 
N9 2239, Pág. 675) ". 

Respecto al tercer argumento estima la 
Sala que si la prórroga se solicita por los 
árbitros dentro de'l término que tienen para 
fallar, ella es válida aún cuando el Minis
terio del Trabajo o las partes la concedan 
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con posterioridad al vencimiento, de acuer
do con las reglas generales que rigen la am
pliación de los términos. 

De acuerdo con este criterio, se estud:i:3.rá, 
si la prórroga fue solicitada dentro del tér
mino de diez días a que se refiere el artículo 
459 del Código Sustantivo del Trabajo, no 
sólo porque lo insinúa el recurrente en su 
dem" nda y lo concreta posteriormente en 
escrito adicional, sino también porque la 
oportunidad o extemporaneidad en la ex
pedición del laudo es cuestión básica para 
establecer su regularidad, que debe previa
mente definirse aun de oficio, ·como lo ha 
señalado la Corte. 

Consta en autos que el Tribunal de Arbi
tramento se instaló, con asistencia de todos 
los árbitros, el 31 de enero de 1972 (folio 
5) ; que la segunda sesión se realizó el nueve 
de febrero del mismo año (folio 5), y de ahí 
en adelante volvieron a reunirse los árbitros 
el diez y ocho de febrero (folio 15), el vein
tiuno (folio 20), veintidós (folio 25), vein
titrés (folio 30), veinticuatro (folio 32), 
veinticinco (folio 34) de febrero, diez y sie
te (folio 36), veinte (folio 38) y veintisiete 
(folio 41) de marzo de mil nov·ecientos se
tenta y dos, fecha en que se expidió el fallo 
arbitral. 

Habiéndose instalado el Tribunal de Ar
bitramento el 31 de enero de 197'2, los diez 
días que concede el artículo 459 d~l Código 
Sustantivo del Trabajo, contados a partir 
de esa fecha, vencían el 10 de febrero del 
mismo año, descontados el día 6 de febrero, 
por ser domingo. En las actas correspon
dientes a las sesiones de treinta y uno de 
enero y nueve de febrero no se encuentra 
·constancia alguna de la decisión de los ár
bitros para solicitar prórroga del término 
legal dentro del cual debían proferir el fallo. 
Unicamente aparece en la Resolución 00579 
de 21 de marzo de 1972, originaria del lVli
nisterio del Trabajo y Seguridad Social, que 
el Tribunal de Arbitramento solicitó la pró
rroga en radiograma de once de febrero de 
1972 ratificada la solicitud por radiograma 
de d~s de marzo del mismo año. 

La Sala., entre los documentos solicitados 
como antecedentes del laudo, pidió al Mi

-nisterio del Trabajo copias de los radiogra-

mas a que se refería la Resoluci_ón, los cuales 
fueron enviados y· obran a·fohos 135 y 136 
del expediente. El primero es del siguiente 
tenor: "Barranquilla 11 de febrero de 1972. 
Doctor Crispín Villazón de Armas. Ministro 
del Trabajo. Bogotá. A peti~ión p~esidente 
Tribunal Arbitramento ObllgatoriO Flota 
Angulo y Unión Sindical Choferes Atlántico 
Punto Solicito prórroga diez días dicho Tri
bunal Punto Atentamente (Fdo.) José Do
mingo Pumarejo Daza. Jefe División Depar- -
tamental del Trabajo y Seguridad Social del 
Atlántico". 

Del anterior mensr.je se desprende lo si
guiente: que la petición de prórroga al ~~
nisterio del Trabajo, por conducto de la DIVI
sión Departamental del Trabajo y Seguridad 
Social del Atlántico, se hizo el 11 de febrero 
de 1972 cuando ya había vencido el término 
de diez' días que tenía e1 Tribunal para fa
llar, y que fue el Presidez:tt~ y no todo. el 
Tribunal, el que hizo, la soücitud de amplia
ción, sin que se determi~ara el tiempC? :p51r 
el cual se solicitaba la prorroga. La pet1c1on 
contenida en el radiograma de 2 de marzo 
de 1972 obviomente también fue elevada 
cuando ~1 término para fallar estaha venci
do. 

De m0do que habiéndose solicitado la ;pró
rroQ'a al Ministerio del Trabajo y Segundad 
Sr.>Ciial cuando se encontraba V'encido el tér
mino cuy::1 ampliación se solicita~a, ~a Re
solución del Ministerio del Traba]o dictada 
el 2f de marzo de 1972, exageradamente de
morada además,- no podía revi.vir el plazo 
que había fenecido sin que los árbitros con
juntamente, como deben producirse tod.os 
sus actos para que tengan validez, ,según el 
artículo 456 del Códig-o Sustantivo,. del Tra
bajo hubiesen solicitado al Ministerio del 
Tr.abajo o a las partes la ampliación del mis
mo. 

Aparece demostrado claramente que la 
sentencia arbitral, dictada el 27 de marzo 
de 1972, fue proferida fuera; ~el término .se
ñalado en e'l Art. 459 del Cód·Igo Sustantivo 
del Trab..-ªlo, que no fue prorrogado legal
mente. En consecuencia, el laudo recurrido 

·no tiene vigencia jurídica, por haber sido 
expedido cuando el Tribunal de Arbitramen
to carecía de jurisdicción. 
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En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y po.r autoridad de la 
ley, DECLARA TOTALMENTE INEXEQUI
BLE el fallo arbitral proferido el veintisiete 
de marzo de mil novecientos setenta y dos 
por el Tribunal de Arbitramento Obligato
rio convocado por el Ministerio del Trabajo 
y Seguridad Social para dirimir el conflicto 

colectivo entre Flota Angulo Limitada y la 
Unión Sindical de Choferes del Atlántico. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaa 
ceta Judicial-y envíese el expediente al Mi
nisterio del Trabajo y Seguridad Soci:al para 
lo de su cargo. Cúmplase. 

José Enrique Arboleda Valencia, Mt(luel ,4.nge! 
García B., José Eduardo Gnecco C., 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



lErm ]as ~Comllidormes examinada§ ~Cormstituye enoll' ev:üdermte 1!1le lbteclhto e] aJPill'edall' I!JlUe 
e] vñrmmn]o ermtll'e ]a Cllúrmica §ampell' y e] Dodoll' Valermda Jf:ümérmez J!ue 1!1le ~Call'ádell' 
]aboll'a], J!ll'erm1te a marmñfes1tacñ6rm mequúvoca~ i!ll.e sus ~Ce]ebll'a~rmtes --que se erm~Cuermtll'a 
cmrmboll'ada 1!1lespué§ JPIOll' ]a J!o:rrma~ ll'ea] ~Como §e ]e e]e~Cutó--, 1!1le I!JlUe e] segu.mi!1lo 
JPlll'e§\tarña sus §errv:ñ.cños, pall'a Co]i!1les:m, ~Como JPill'OlÍes:üorma] irmi!1lepermi!1l:ñ.ermte, JPIOll' §lÍ OO§o 
m o o JPIOll' memo · 1!1le otro mémco 1!1le :re~Co:no~Cii!1la ~CaJ!lla~Cii!1lai!1l, ]o I!JlUe i!1les1tll'uye 1l;orllos 
]os e]emerm1l;os I!Jllllle Jirmlida~]merm1l;e podrlÍarm lbta~Cell' p:resumlill' urm corm1t:ra1to a:1le ]a rma1l;uo 
Jm]eza q¡ue se :ümwc6 para~ ]a ]:Ü'(l;JÍ§, pues aq¡ue] ~Conciell'1to -y su ll'ean:üza!Cñ.6rm pos1l;eo 
ll'TIOlr-, J!ue para~ un rlleseim.pelÍÍlo (!][U® m Jhtabña q¡ue mnmpn:üll' ]piell'SOrma]merm1l;e, llTllÍ ba]o 
ICOrm1l;Jlrmuai!1la!. suboll'i!1l:Ü.rma~ClÍ!Órm m, erm íf:fi.mt, ICI[]IllJI. ll'e1tll'JibuclÍ!Órm I!JIUIE! ICOllJI.S1l;Ji1l;uyell'a sa]ario. 

Corle §upll'ema a1le JJawtida. - §alia a1le Cm
sa.ciól!ll ILall>oJraTI. - §e~ciól!ll JPrimeJra. -
Bogotá, D. E., veintidós de septiembre de 
mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Juan Benavi
des Patrón). 

Se resuelve el recurso de casación inter
puesto por ntaifaen §ampell· y ~a Ccmpañilin 
Collomfuialllla a1le IDesrurrollllo &gri.~o~a g. 111.. 
(Colla1lesa) contra la sentencia que dictó, el 
23 de noviembre de 1971, ·el 'Jl'Jrillmn:nall §uQ 
perrioJr a1lell IDistrito JJuullñda1l a1le Mentellllm, 
en el ordinario de trabajo que les promo
vió solidariamente ~mllrriga. Vallellllda JJhlmé
n:nez, litigantes de las condiciones que, jun
to con las de sus apoderados, registra el ex
pediente radicado en esta Sala bajo el nú
mero 4.133. 

En la litis el demandante suplicó cesan
tía, vacaciones, prima de servicios, indem
nización moratoria, indemnización por ha
ber dado lugar los demandados a que aquél 
terminase unilateralmente el contrato de 
trabajo y las costas en cas::> de oposieión, 

· peticiones que fundamentó en los sigcien-
tes hechos: · 

"lQ. El doctor Rafael Samper me contra
tó para trabajar al servicio de la empresa 
'Compañía Colombiana de Desarrollo Agri-

cola S. A.' -Coldesa-, a fin de prestar 
atención médica y quirúrgica a los traba
jadores de la expresada empresa Coldesa S. 
A., así como a los familiares de éstos. 

"2Q. En virtud de los anteriores presu
puestos empecé a laborar en las dependen
Cias de Coldesa S. A., en :el municipio de 
Turbo, el día 28 de enero de 1967, hasta 
el día 15 de diciembre de 1969, fecha en la 
cual me desvinculé en la forma como lo ex
presaré más adelante. 

"3Q. Soy doctor en Medidna y Cirugía, 
título académico que me otorgó la Univer
sida:d de Antioquia. Poseo el registro No. 
1226. 

"49. De conformidad con mi profesión de 
médico y cirujano, durante el tiempo antes 
indicado estuve prestando atención médi
ca y quirúrgica a los trabajadores de Golde
sa S. A., y a los familiares de éstos, deter
minados desde luego por Coldesa S. A. La 
atención médica y quirúrgica que le pres
ta.ba a los trabajadores de Coldesa S. A., 
tenía que ser con prelación sobre los pa
cientes o enfermos particulares, que el sus
crito también atendfa. 

"5Q. Los servicios se prestaban en loca
les o dependencias de Coldesa S. A., con 
equipos y elementos de trabajo de la mis
ma y en horario fijado igualmente por la 
referida empresa. Asimismo la referida em-
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presa Coldesa S. A., me transportaba todos insistentemente solicité se me reconocieran 
los días de mi residencia en Turbo al con- y pagaran, puesto que, mi relación contrac
sultorio médico ubicado en sus instalado- tual con Coldesa S. A., estuvo tipificada por 
nes y en el cual prestaba mis servicios. un indiscutible contrato de trabajo y some-

"69. Durante todo el tiempO-- que estuve . tido por consiguiente a las normªs que re
trabajando al servicio de Goldesa S. A., o gulan la materia. 
sea aproximadamente tres años, laboré to- "13. Durante el tiempo que estuve labo-
dos los días, con diversos horarios. _randa al servicio de Goldesa S. A., no se 
. "79. El último horario de trabajo que me, me pagó prima de servicios, ni vacaciones, · 
fijó Coldesa S. A., era el siguiente: de 8.00 ni las demás prestaciones extralegales que 
a 9.30 para los tJ::abajadores de Coldesa S. existen en la sociedad demandada. Tampo
A., y de 10.30 a 1.00 p.m., para los familia- cose me pagó al momento de mi retiro las 
res de los trabajadores de Coldesa S. A. Tal cesantías, ni ·la indemnización a que tengo 
horario comprendía o era para todos los derecho por haber dado la sociedad deman
días de la semana,. excepto los domingos. dada motivo para terminar unilateralmen-

"89. Fuera de los horarios fijados, t-enía te el contrato de trabajo, como fue la nega
obligación de atender y de hecho atendí tiva a pagarme los conceptos que reclamo 
en mi consultorio particular, los casos más por medio de este libelo". 
urgentes que se presentaban fuera de los Subsidiariamente, para el caso de que en 
horarios fijados o en los días feriados. el juicio no se demostrare la solidaridad, el 

"99. Entre mis obligaciones se compren- actor solicitó que las condenas se hicieran
día también el tenerle que dar el 'visto bue- contra el codemandado con el cual apare
no' a toda cuenta o factura que, por dro- ciere demostrada la relación contractual. 
gas, especialistas, hospitalización, servicios Los demandados se opusieron a las pre
médicos de urgencia, se le presentara a Col- tensiones reseñadas, conforme a los escri
desa S. A., para el pago. tos que corren a folios 18 a 20 y 37 a 40 del 

"10. Por los servicios prestados en la for- cuaderno primero del expediente, y,· trami
ma como lo he venido relatando se me paga- tada la controversia, el Juzgado Laboral del 
ba la suma de $ 5.500.oo mensuales. Fue- Circuito de Turbo, que fue el del conoci
ra del salario en especie y que consistía en miento, la decidió en fallo del 24 de' abril 
la residencia o casa que se me proporciona- de 1971, así: "Condénase a la empresa de
ba para mi habitación. Tal habitación se nominada 'Compañía Colombiana de Desa
me proporcionó durante todo el tiempo que áoiHo Agrküila S. A.' -Oo1desa-, y al señor 
estuve prestando o laborando para Golde- Rafael Samper, con domicilio la primera en 
sa. este Municipio y el segundo, con domicilio 

"11. La casa de que hice mérito en el pun- en Bogotá D. E., a reconocer y pagar den
to anterior es de· propiedad de Coldesa S. tro de los tres días siguientes dentro (sic) 
A., y está ubicada en este municipio en la de la ejecutoria de la presente, en favor del 
carrera Cacique de Urabá y alindada así: doctor Rodrigo Valencia Jiménez, y en for
por el frente con la expresada carrera, por ma solidaria a las cantidades de dinero por 
el sur lindando con predio que -es o fue del los conceptos que se especifican así: 
doctor Elías Fernández, ·por el norte con "A la cantidad de ocho mil cuatrocientos 
propiedad del vendedor Urrego Sierra y por ochenta y dos pesos con diez y ocho centa
el oc_cidente con propiedad de Sinforoso vos ($ 8.482,18) por auxilio de- cesantía. 
Vargas (sucesores). Tal inmueble está ubi- "A la cantidad de seis mil pesos moneda 
cado en frente al Hospital San José, de legal ($ 6.000.00) por concepto de vacacio-
Turbo. nes compensadas. 

"12. El 15 de diciembre de 1969, me des- "A la cantidad de ('$ 8.482.18) ocho mil 
vinculé del servicio de Coldesa S. A., por cuatrocientos ochenta y dos pesos con diez 
justa causa, como lo fue el que se me ne- y ocho centavos, por concepto de prima de 
gara pagarme las prestaciones sociales que, servicios. 

52 - Gaceta T. CXLIII 



614 G A C E T A J U D I C I A L N01s. 2358 a 2383 
~--~~~--~--~~---------- -------------------------~------

"Se absuelve a las mismas personas de
mandadas de las pretenciones (sic) restan
tes que les fueron formuladas por el actor 
del presente juicio doctor Rodrigo Valencia 
Jiménez. 

"Las costas en la presente instanda en 
un cincuenta por ciento (50%) para la par
te patronal. Tásense en su oportunidad 
por la secretaría". 

Por apelación de los apoderados de las 
partes, el Tribunal mencionado de Mede
llín, en sentencia de la fecha igualmente 
indicada resolvió: 

"Se confirma. la sentencia de que .se ha 
hecho mérito en cuanto condenó al doctor 
Rafael Samper y la "Compañía Colombia~ 
na de Desarrollo Agrícola S. A. -Colde
sa-", en forma solidaria, a pagar al doc
tor Rodrigo Valencia Jiménez cesantía, va
caciones, primas de servicio, costas y en 
cuanto absolvió por despido injusto, con la 
reforma de que por cesantía deberá pa
gar la demandada al demandante diez 
y siete mil ochocientos sesenta y nue
ve pesos con cincuenta y o:cho centavos 
($ 17.869.58), por vacaciones diez mil cua
trcdentns veintitrés pesos con sese-nta, cen
tavos ($ 10.423.60), por prima de servicios 
diez y siete mil ochocientos sesenta y nue
ve pesos con cincuenta y ocho centavos 
($ 17.869.58) y doscientos seis pesos con se
senta y seis centavos ($ 206.63) diarios, por 
mora en el pago de las prestaciones 8ocia
les hasta cuando se verifique e1 pago y con 
el agregado de que se condena en costas a 
la parte vencida, en esta segunda instan
cia. En su oportunidad se liquidarán". 

IEll ll"001llllr'SO IP.UI:~li."aLC.ll"rrlilllrn.all"li.n> 

R~cibido en legal forma persigue la ca
sación de la sentencia del a.mt-qmem. '''para 
que la H. Corte, en sede de instancia, re
voque la de primer grado, dictada p::>r el 
Juzgado del Circuito Laboral de Turbo el 
24 de abril de 1971, en cuanto a las con
denas por cesantía, vacaciones, primas de 
servicio y costas y en su lugar absuelva a 
mis mandantes de tales condenas, y para 
que la confirme en lo atinente a las demás 
absoluciones". 

Para estos efectos se formulan tres car
gos, principal el primero y subsidiarios los 

otros dos, concretados éstos a la indemni
zación moratoria, ·extremo que también es
tá contenido en aquél, mediante la cita del 
texto legal y la censura correspondientes. 
El escrito del opositor fue presentado fuera 
de término. 

IP'rim.ex' erurgq¡, 

Con apoyo en la causal primera y por 
la vía indirecta, acusa, por aplicación in
debida, la violación de los artículos 22, 23, 

· 24, 34 (con la mOdificación del 3Q del De
creto 2351 de 1965, adoptado por la Ley 
48 de 1968), 35, 43, 127 y 129 C. S. T., y 
consecuencialmente, por el mismo concep
to, de los artículos 186, 189 (con la refor
ma de 1965; Decreto 2351, texto 14), 249, 
253 (con la modificación del Decreto 2351 
f65-17), 306 y 65 del mismo estatuto. 

En estas infracciones incurrió el senten
ciador por ·errores evidentes de hecho, a 
causa de la equivocada apreciación de loo 
documentos auténticos visibles a folios 10, 
11 y 12, 13 y 90, 14, 15 y 16, 29 y 30, 32 y 
50 del cuaderno primero, y de la falta de 
apreciación de los que obran a los folios 
31, 34, 35, 36, 80, 81 a 84, 85 y 86 del mis
mo cuaderno. 

Tales errores consistieron en dar por de
mostrado, sin estarlo, que el doctor Rodri
go Valencia Jiménez se obligó a prestar 
siem~re sus servicios personales, y así los 
presto; que estuvo subordinado en esa pres
tación de servicios a ambos dema.ndados o a 
cualquiera de ellos; que ambos demanda
dos obraban de acuerdo para 'regular' di
cha prestación; que ambos le impusieron 
los horarios para la misma; que le sumi
nistraron la totalidad de los medios, equi
pos e instrumentos de labor; que se obli
garon a pagarle como ú¡timo salario$ 5.500 
mensuales, más el salario en especie consis
tente en el suministro gratuito de habita
ción; que ambos demandados tuvieron el · 
ánimo de 'disfrazar' de civil un contrato 
laboral 'para eludir' con ese contrato el pa
go de las prestaciones .sociales, y que por 
tanto obraron de mala fe. 

Y en no dar por demostrado, está.ndolo, 
"que el demandado Samper, y no Coldesa, 
fue quien escogió y contrató al actor para 
la prestación autónoma de los servicios mé-
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dicos a los traba]'adores de Coldesa y sus 
familiares, servicios que la Clínica Samper 
se había comprometido a suministrar por 
un preciofijo; que Samper facultó al actor 
para prestar aquellos servicios por sí mis
mo o 'por medio de un profesional de re
conocida capacidad'; que Samper no se 
obligó a darle al actor habitación como sa
lario ·en especie, sino a facilitarle, en la ciu
dad de Turbo, una casa donde pudiera ha
bitar y rn.ontar su consultorio particular, a 
título de arrendamiento; que el cambio de 
horario no le fue impue·sto al actor sino 
discutido y convenido con él; que siendo de 
resultado • el contrato que Coldesa celebró 
con la Clínica Samper, no le interesaba in
formarse de la clase de contratos que ésta 
tuviera con el médico escogido por ella, sino 
recibir el servicio; que durante los tres años 
de su permanencia ·en Turbo, el actor es
tuvo cumpliendo su compromiso. a sabien
das de que no tenía derecl1.o a descansos 
remunerados ni a primas semestrales ni a 
vacacion~s pagadas, y sin quejarse de ello, 
pues así lo había pactado con la Clínica; 
que sólo al terminar su relación con éSta, 
el médico actor formuló sus dudas y posi
bles reclamos, por lo que convino con Sam
per que hiciera la consulta al Ministerio 
del Trabajo, habiendo conceptuado el Mi
nisterio que aquella relación había sido ci
vil y no taboral; y que tanto Coldesa como 
el demandado Samper obraron en todo tiem
po con la más absoluta buena fe". 

Agrega el recurrente que a ·esos errores 
, también contribuyó la falta de apreciación 

de la confesión del dóctor Valencia en su 
demanda inicial, y la equivocada aprecia
ción de las posiciones absueltas por el re
presentante de Coldesa, Anton Van Bom
mel, a folios 57 y 58. 

El acusador examina las prob~as rese
ñadas, para demostrar aquellos errores evi
dentes y ·Goncluye: 

"Y de no haber incurrido en e1los el sen
tenciador, no habría calificado como de 
trabajo un contrato civil de prestación de 
servicios profesionales autónomos (Arts. 22, 
23 y 24 del código), ni habría encontrado 
solidaridad entre Coldesa., cuyas activida
des normales no son la atención médico
quirúrgica de nadie, y Samper, verdadero 

contratista independíente (Arts. 34 y 35); 
Es obvio qúe Coldesa al contratar con una 

· Clínica y ésta al preferir para un trabajo 
en el extremo opuesto del país el tipo de 
contrato profesional autónomo, con liber
tad de ejercer la prof·esión en consultorio 
particular y sin control ninguno, buscaron 
los medios lícitos de no gravarse con pres
taciones laborales. Pero son contratos auto
rizados por la ley, que no conllevan la ma
la fe ni el ánimo doloso de engañar al pro
fesional libre. La indebida aplicación de 
esas normas mencionadas, condujo necesa
riamente a la aplicación indebida de las 
que mandan a los patronos pagar a sus tra
bajadores las vacaciones (Arts. 186 y 189), 
las primas de servicio (Art. 306) y la ce
santía (Arts. 249 y 253). Pero sobre todo 
condujo· a la aplicación, no sólo indebida 
sino realmente monstruosa, de la sanción 
pr·evista en el Art. 65 del. Código a un ca
so en que, apenas con base en tamaños. 
errores de hecho y en la deliberada consi
deración de pruebas documentales irreba
tibles, puede atribuircse mala fe a mis man
dantes". 

Del material probatorio que estudió, el 
Tribunal dedujo que entre ·el doctor Rodri
go Valencia y las personas demandadas 
existió un contrato de trabajo, que duró 
del 28 de enero de 1967 al 15 de diciembre 
de 1969, con sueldo último de $ 6.200.00 
mensuales, vínculo con base en el cual las 
condenó solidariam:ente a pagarle cesantía 
y vacaciones, en las cantidades que ya se 
indicaron, y a indemnización moratoria, a 
partir de la notificación de la demanda, 
absolviendo, en cambio, de los extremos so
bre feriados y despido ilicito. La subordi
nación la afirmó el ad-quem respecto de 
"ambas entidades", y la mora, "ante la cir
cunstancia evidente de que la parte deman
da.da pretendió en el contrato eludir el pa
go de las prestaciones". (Fls. 105 y 106). 

Sin embargo, las probanzas que el acu
sador destaca en primer término exhiben: 

a) Que en 4 de agosto de 1966, es decir, 
antes ct.e toda relación con el promotor de 
la litis, .Cohll.esa contrató con la Clínica 
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Samper, de Bogotá, la asistencia médica 
de su personal de trabajadores y de los fa
miliares de ellos, en su plantación de Tur
bo, Departamento de Antioquia, asistencia 
que la Clínica prestaría con médico residen
te ·en la dicha ciudad, bajo su responsabi
lidad directa y total y demás condiciones 
que se convinieron a términos del docu
mento que obra al folio 15, obligándose, ade
más, a reemplazarlo por otro profesional, 
en casos de ausencia por enfermedad, va
caciones u otros motivos; 

b) Que el 1Q de febrero de 1967 el doc
tor Rafael Samper, en su calidad de Geren
te Propi:etario de la dicha Clínica, suscribió 
con el doctor Valencia Jiménez el contrato 
de folio 29, por el cual el segundo, como 
profesional independiente, con sus propios 
medios y con libertad y autonomía técnica 
y directiva se obligó prestar atención mé
dica y quirúrgica a los trabajadores de Col
desa en Turbo y a sus familiares determi
nados por la última, personalmente "o por 
medio de un profesional de reconocida ca
pacidad que sea aprobado por la Clínica 
Samper y por Coldesa S. A.", con derecho 
a utilizar las "instalaciones médicas y el 
equipo de ellas situados en los centros de 
operación localizados en el municipio de 
Turbo", para lo cual la Clínica obtuvo per
miso de Coldesa, y a habitar, a título de 
arrendamiento y canon de un peso men
sual, una casa en la misma ciudad, dán
dole prelación a los compromisos de este 
contrato sobre cualquier otro que tuviese 
como profesional independiente y median
te un honorario que inicialmente fue de 
$ 3.000.00 mensuales y que de común acuer
do, entre la Clínica y Valencia, se aumentó 
a $ 4.000.00, luego a $ 4.500 y por último,· 
desde el 1 Q de marzo de 1968, a $ 5.500. 
(Fl. 30). El convenio en examen contiene, 
además, cláusulas sobre facultad para que 
la Clínica lo cancele, sin indemnización, por 
incumplimiento siquiera leve de las obliga
ciones de Valencia; por solicitud de Colde
sa y "por terminación del contrato existen
te entre la Clínica Samper y Coldesa S. A. 
para la prestación de este servicio"; y ma
nifestación de las partes -Clínica y Va
lencia- en el sentido de que "el presente 
contrato como los anteriores es de carácter 

civil, por no existir la subordinación labo
ral y por la autonomía técnica y directiva 
que ha tenido y tiene el profesional Rodri
go Valencia J."; 

e) Que los horarios para la asistencia mé
dica se acordaban entre Coldesa y la Clí
nica Samper y los comunicaba ésta al doc
tor Valencia para el ':común acuerdo', se
gún cartas del doctor Samper al médico de 
la litis, las cuales informan, además, de 
aumento de los honorarios; y la de folios 
13 y 90 -también de Samper para Valen
ciar- alude a conversación de ellos sobre 
cambio de horario para consultas", "incre
menta" "los honorarios actuales" por ma
yor trabajo "y por el pago que Ud. debe ha
cer a los profesionales del Hospital de Tur
bo que le ayudan en los días domingos y 
festivos"; 

d) Que el 6 de noviembre de 1969 (Fl. 
32) el doctor Valencia le presentó renun
cia irrevocable al doctor Rafael Samper del 
cargo que ocupaba como médico de la em
presa Coldesa, a partir del 15 de diciembre 
siguiente, determinación que motiva -apar
te de la necesidad y de quejas sobre la ex
periencia sufrida-- en las condicion~s de 
·no tener derecho a descansos remunerados, 
ni a seguridad en caso de enfermedad, ni 
a cesantías, las cuales aceptó por- descono
cimiento de términos de tipo legal-laboral, 
como "contrato civil" y 'médico indepen
diente", y 

e) Que el 15 del citado mes de diciembre, 
el doctor Rodrigo Valencia Jiménez -en 
papel timbrado que contiene nombres de 
médicos de la Clínica Samper junto al. su
yo -informa a Coldesa que en la fecha ha 
terminado de prestar sus servicios, como 
lo había anunciado desde el 6 de noviem
bre de la letra d), y ha hecho entrega, poc 
inventario, de los implementos del consul
torio de la empresa, a la· señorita enfer
mera. 

Los documentos que el impugnador sin
gulariza en segundo lugar revelan: 

Que el doctor Samper, de común acuer
do con el doctor Valencia, según aquél en 
carta dirigida al segundo, elevó consulta 
al Ministerio de Trabajo sobre la naturale- · 

' 
( 
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za de la relación que hubi:ese existido entre 
_ellos y éste consideró que no se daban los 
presupuesto& legales de un contrato labo
ral; que una reclamación extrajudicial del 
abogado de Valencia al de Samper, sobre 
el mismo asunto, que afirmaba vinculación 
de trabajo entre los dichos doctores fue con
testada en el sentido de efectuar aquella 
consult;:t, la cual fue absuelta del modo di
cho. Y que otras piezas, relativas a hora
rios, muestrán el acuerdo de Samper, Col
desa y Valencia para su señalamiento. 

lEn las condiciones examinadas com:tituo 
ye error evidente de hecho al apreciar que 
el vinculo entre la Clínica §amp~r y el doc-: 
tm· Valencia JTiménez fue de cruráctelr llabo
ral, frente a manñfestación ñnequúvoca. de 
sus celebrantes -que se encuenira cono
horada despuéS por la fonna ~an oomo se 
le ejooutó- de que el segundo p~t.a.run 
sus servicios, para Coldesa, como• Jlll"oll'esiOo 
nal independiente, por si misme> e> ¡mll" me.. 
dio de otro médico de _reconocida capacio 
dad, lo que destruye to~os los elementos que 
inicialmente podrian hacell" presmnilr · mn. 
contrato de la naturaleza que se invO<OO pa
ra la litis, pues aquel concierto -y su reao 
lización posterior- fue para utn desemp~ 
ñe> que ni habia que cumplir pell"Sonaimen
te, ni bajo continuada subordinación ni, en 
ll'in, con retribución que constituyera sala
rio. Vinculación tan caracterizada que ell'ec~ 
tivame:nte asi se la desarrolló a 1o nrurge> 
de casi tres años, con los Jreemplaizos a qu~ 
se Jrell'iere ei comlluctnr de Coii!llesa a J!o.Ue> 
55 y la enll'ermera de f.oUo 54 Vll!elto, y con 
]a previsión de la caria. de ll'e>l.ñ.o 90 de que 
en incremento de honoJrarios que pagaba na 
Clínica atenrua an mayor trabajo y áll page> 
que debía hacer eR do~tor Valencia "a los 
p:rnfesionales del !Hfospitai de 'll.'wrbo que 'lle 
ayuden en los días domingos y Jrestivos". 1t 
que por habérsela ejecutade> aslÍ, de ese m«P 
do independiente, de•termixW an médico de 
autos a presentarle renuncia all dodor lita,.. 
J!ael §ampn, entre otros factores qu~ Jrefor
zaron su dedsión (lFll. 32), ai no tener dea 
rooho a i!ll~ansos remtmerados, m seguri
dad en caso i!lle emermed~, m derecho a 
cesantias. · 

En estas condiciones, que surgen de to
das las, probanzas, sin que ninguna esta-

blezca directamente los elementos esencia
les del contrató de trabajo, y que, por el 
contrario, desvirtúan la presunción que po
día fundarse en la sola prestación de seT
v~cios -ni subordinados ni necesariamente 
personales-- es ostensible que el doctor Va
lencia Jiménez no tuvo urt contrato labo
ral con la Clínica Samper, de la que se va
lió Coldesa para prestarle asistencia· médi
ca a sus trabajadol'es y a los familiares de 
ellos; y sin esta base la dicha Clínica no 
fue ni contratista independiente ni inter
mediario a términoo de los artículo.<~ 34 y 
35 C. S. T., ni su responsabilidad resulta 
comprometida a través de esas figuras la
borales. Y muchísimo menos correcta apa
rece la apreciación de que el contrato de 
trabajo fue con ambas entidades, y éstas 
solidariamente responsables, ni siquiera por 
alguno de esos preceptos sino por. virtud de 
un "genuino contra.to" o un "auténtico con
trato", en el que cada uno de los deman
dados mantuvo con Valencia los tres ele
mentos esenciales. Como resulta, en fin, 
erróneo, de manifiesto, el afirmar que "la 
parte demandada", -esto es, Coldesa y la 
Clínica Samper, pretendieran ·eludir, en 
aquella contratación con Valencia que efec
tuó la segunda y que obedeció a convenio 
anterior de ella con Ja primera, el pago d:e 
prestaciones, condenándoselas a indemnizw 
ción moratoria. 

Se ostentan entonces -los errores acusa
dos y ·el fallo deberá casarse para; en sede 
de instancia y con valoraéión de las prue
bas que 'destaca el acusador, tener come 
contratos de naturaleza civil tanto el que 
celebraron los demandados entre sí como 
el de la Clínica con Valencia, y concluir 
asimismo que los servicios médicos que pres
tó éste -en ocasiones con el reemplazo del 
doctor Duque- d:e carácter independiente, 

-no generan los derechos que impetró en la 
litis. 

Ha de observarse, por último, que la Sa
la estima la .prueba testimonial en la opor
tunidad subsiguiente que s·eñaló, y que pe
netró a ella, por la prosperidad de la acu
sación por enor sobre prueba documental, 
porque la apreciación de los testimonios por 
el ad-quem condujo solamente al hecho de 
la prestación de servicios por el doctor Va-



618 GACETA JUDICIAL N01s. 2358 a 2363 

lericia,·pero sin que ellos calificaran -como 
en verdad no alcanzaban a hacerlO-- la 
condición jurídica en que fueron prestados; 
y la presunción que constituían resultó in
equívocamente destruída por las probanzas 
señaladas en el recurso extraordinario, que 
sí establecen el carácter independiente de 
la vinculación del doctor Valencia con la 
Clínica Samper, y, ya en este campo, has
ta la prueba testimonial establece que, en 
la realidad, hubo desempeño de profesional 
distinto al demandante de autos, como es
taba convenido desde un principio. 

Se violaron, pues, los textos laborales so
metidos a estudio de la Oorte, en la forma 
y por el concepto contenidos en el primer 
cargo de la demanda de casación y la pros
peridad del recurso, por las razones expues
tas, impone, en sede de instancia, la revo
catoria de las condenas del m-11Jl1lll~ conforme 
al alcance d_e la impugnación. 

No es necesario estudiar los otros ata
ques, formulados en subsidio, sobre el ex
tremo moratoria. 

En razón de este fallo y de los propósitos 
del recurrente no se imponen costas en las· 
instancias ni por el remedio extraordinario. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley, CASA PARCIALMENTE la sentencia 
objeto del presente recurso, de la fecha y 

origen expresados, por cuanto condenó a 
Rafael Samper y a la Compañía Colombia
na de Desarrollo Agrícola S. A. (Coldesa) 
a pagar solidariamente al doctor Rodrigo 
Valencia Jiménez las sumas de diez y siete 
mil ochocientos sesenta y nueve pesos con 
58f100 ($ 17.869.58), diez mil cuatrocien
tos veintitrés pesos con 60/100 ($ 10.423.60) 
y diez y siete mil ochocientos sesenta y nue
V'e pesos con 58f100 ($ 17.869.58), por los 
conceptos de cesantía, vacaciones y primas 
de servicio; doscientos seis pesos con se
senta y seis centavos ($ 206.66) diarios has
ta la cancelación de las prestaciones socia
les, por mora en el pago de aquellos valores, 
y las costas de la alzada, y, en sede de ins
tancia, r-evoca las condenas del primer gra
do por los dichos extremos de cesantía, va
caciones, primas de servicios y por el 50% 
de ras costas de ese grado, ABSOLVIENDO, 
en su lugar, por todos ellos y por indem
nización moratoria, sin costas en el juicio. 
NO LA CASA en lo demás. Sin costas en el 
recurso extraordinario. -

Notifíquese, cópiese, insértese en la <GmA 
ceta .lfudñcial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba JJ/le
dina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejia Osorio, Secretario. 



IElR-lR-OlR- IDIE IBIIECIBIO 

§egún eX aurtlÍcllJJ.Xo 7Q de lia JLey ].8 de ].~8~, q¡Ulle moilific6 ell 23 de lla ].8 de 
].~88, ell enor de h.eclbto sollamente es motivo de casación lialborall CllJJ.ando proa 
venga de fallta de apreciación o apreciación en61t1ea de llJJ.n docllJJ.mento allJJ.Wno 
tico, de llJJ.na confesión jllJJ.diciali o de Ullna inspección Oi!~llJJ.liar.- No lle coneso 
pomlle a lia Corte calificar ell acierto o ell desacierto de esta regllJJ.llación dell 
liegisliador, ni menos separarse de elilia, desconociendo SllJJ. imperio, allÍln en 
caso de no compartida en SllJJ. concepción o en SUll finallidad. - lR-igllJJ.rosao 
mente elllla constitllJJ.ye req¡Ullisito dell recurso, que all ser exigido por lla CoJro 
poración, como tiene I!:JlllJJ.e sedo, no arlliciona llas condiciones de lley sino I!:JlllJJ.® 
llas :recllama en SllJJ. integridad, JlllOlr estar contenidas en llos diversos ordenao 

mientos qUlle regllan ~ll mstitutto técnico fo:rmall de lla casación. 

Coll"ie §up:rema l(][e Jfusticia. - §aia de Caa 
sac:ión JLaborai. - §aia lP'lena -. Bogo
tá, D. E., seis de octubre de mil nove
cientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Juan Benavi
des Patrón). 

En lib~lo que se radicó en el Juzgado Sép
timo Laboral del Circuito de Medellín, ILuis 
Albedo JRamírez Quijano demandó a la J[na 
«:ll.ustria lElectro-§onm:a §. &. ~'§onohnx", 
para que se la condenara a pagarle, en las 
cantid.ades que que resultasen del juicio, ce
s?ntía, vacaciones, primas semestrrles, fe
riados, horas suplementarias, indemnizacio
nes por despido injusto y por mora en la 
satisfacción de prestaciones sociales, dere
chos que afirmó en contratos que los vincu
laron, en forma ininterrumpida y exclusi
va, desde el 19 de julio de 1957 hasta el 1 Q 

de diciembre de 1969, con remuneración 
última de $ 3.500 mensuales, resultante de 
salario básico y regalías correspondientes a 
grabaciones que efectuó para dtcha empre
sa, como artista. Pidió, además, las costas 
del juicio. 

Se opuso la demandada a las pretensio
nes del actor explicando que entre ellos hu
bo un contrato de trabajo, que se inició el 

2 de diciembre de 1966 y terminó por re
nuncia de Ramírez en julio de 1968 median
te la cancelación de todas las prestaciones 

· sociales, pero que la vinculación a que se 
refiere el escrito para este juicio nunca 
constituyó contrato de trabajo y no pudo 
generar los derechos cuyo reconocimiento 
pide el demandante, excepcionando, ade
más, prescripción. 

Las condiciones de las partes, asi como 
la de sus apoderados, constan en el expe
diente número 4162 de la numeración de 
esta Sala. 

Tramitada la controY.ersia, el Juzgado del 
conocimiento, en fallo del 24 de junio de 
1971 la desató absolvi·endo a la sociedad de
mandada, por no haber sido laboral la vin
culación entre los litigantes según los va
dos documentos que celebraron, los testi
monios, las posiciones rendidas y el dicta
men pericial que se produjeron en el pro
ceso. No hizo condenación en costas. 

Apelada esta decisión por los apoderados 
de los sujetos mencionados -la sociedad, 
por las costas-- el 'JI'ribuman §upen.ioll" l(][~ll 

. ][)istrito Jfudicialde Medellfu, en la suya de 
4 de febrero de 1972, la. confirmó en todas 
sus partes, por apreciación igual acerca del 
vínculo de autos y su contemplación en de
recho. No se pronunció sobre costas. 
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Contra la sentencia anterior interpuso el 
recurso de casación el apoderado del de
mandante Ramírez y habiéndo.selo c·once
dido el a«ll-q1lllem y admitido la Sala, que lo 
ha tramitado en legal forma, se le va a 
resolver mediante el estudio de la corres
pondiente demanda y del escrito de opo
sición. 

lElJt"eme:!lli~ erlR'amr«llfurn.ari.e> 

Persigue el quebranto total del fallo del 
a:Ill-I!Jl1ll!em, por cuanto al confirmar el del a
I!Jl1llle>, absolvió a la sociedad demandada de 
las pretensiones del libelo inicial, para que, 
en sede de instancia y previa revocatoria 
del de primer grado se las despache favo
rablemente, conforme a lo probado en el 
proceso. 

Al efecto, invocando la causal prime~~a de 
casación laboral acusa violación indirecta, 
por falta de aplicación, de los artículos 23, 
5Q, 24, 22, 26, 249 (en relación con el 17 
del Decreto 2351 de 1965), 186 (8Q del De
creto 617 de 1964), 306 y 65 C. S. T. (en 
concordancia con los textos 127 y 132 de 
aquel Decreto de 1965) y 89 de este último, 
como consecuencia de errores evidentes de 
hecho en que incurrió el Tribunal al apre~ 
ciar "los documentos de folios 33, 31 y 32, 
29 y 30, 27 y 28, 25 y 26, 22 y 23 y 24 y de la 
falta de apreciación de la confesión de la 
parte demandada contenida en las cuestio
nes 4 y 12 del interrogatorio al demandan
te agregado a Fls. 51 y 52 del proceso". 

Los errores de hecho consistieron, en dar 
por probado que el actor no debía obedien
cia a la sociedad demandada, cuando en 
realidad estuvo siempre a su disposición, sin 
desobedecerle nunca; en calificar de espo
rádica la prestación regular y continua de· 
los servidos ·exclusivos dell artista Ramírez; 
en no dar por probada, estándolo, la de
pendencia de dicho cantante a Sonolux y 
en no v:er el contrato de trabajo que rigió 
de manifiesto entre ellos. 

En la sustenta:ción del ataque el recu
rr·ente transcribe los pasajes del fallo en 
que el Tribunal, con examen de los testimo
nios de Hugo Hernández (Fl. 47), Luis Uri
be B. (Fl. 37) y Guillermo de Bedout (Fl. 

41), y de las respuestas 5~ y 9~ de Ramírez 
al interrogatorio que se le hizo en posicio
nes concluye que el contrato de autos no 
fue de trabajo, por ,falta del elemento su
bordina.ción, y manifiesta, además, el acusa
dor, respecto de la misma conclusión forma
da de ~a prueba documental, que todas las 
piezas suscritas por .sus celebrantes contie
nen, pese al esfuerzo de la empresa para 
velarlo, el .espíritu original 'de ellos acerca 
de las obligaciones del cantante de grabar 
con exclusividad para Sonolux los discos 
fonográficos o -selecciones musicaJ.es que se 
le señalaran y de aparecer en promociones 
publicitarias, obligaciones que fueron fiel
mente satisfechas .u obedecidas, durante los 

· doce años y cinco meses que estuvo a dis
posición de la demandada, como lo corro
bora la lectura de las cuestiones 4~ y 12 del 
interrogatorio que J.~ formuló la sociedad 
al demandante, en las que reconoce que no 
le llamó la atención por retardos o ausen
cias a citas, para efectuar las grabaciones. 
El cargo se extiende ·en consideraciones 
acerca de estas obediencia y disponibilidad 
del promotor de la. litis, para significar que 
sí se dio el elemento esencial que el fallador 
desconoció e invoca sentencias de la Sala 
sobre asuntos que estima similares y en 
que fue reconocida la existencia del con
trato de trabajo. 

Todo lo anterior está precedido de un ca
pítulo sobre "proc·edencia. de la acusación", 
en que el impugnador advierte que "es ver
dad que la decisión recurrtda responde, en
tre otros medios de convicción, a las de
claractones de Rugo Hernández, Luis Uribe 
Bueno, Guillermo de Bedout y el propio de
mandante", y que este medio probatorio 
(el testimonial, precisa la Sala) "quedó ex
cluído de la causal de casación laboral por 
error de hecho", lo que, según lo ha veni
do repitiendo la Corte, "impide reexaminar
lo e impone el mantener la sentencia apo
yada en dicha prueba"; pero que "tal pos
tulado de la preceptiva técnica del recurso 
extraordinario ha hecho nugatorio el dere
cho de obtener la casación de los fallos que, 

·como el recurrido, chocan contra la eviden
cia que surge de otros medios, incluídos esos 
sí en la causal de casadón laboral por error 
de hecho". A lo que agrega el acusador: "Y, 
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. fuera de hacer nugatorio el derecho de ob
tener la casación de las sentencias afecta
das de error de hecho por "falta de apre
ciación o apreciación errónea de un docu
mento auténtico, de una confesión judicial 
o de una inspección ocular", viene a agre
gar a las únicas exig·encias del artículo 79 
de la Ley 16 de 1969, a saber, "que se ale
gue por el recurrente sobre este punto, de
mostrando haberse incurrido en tal error y 
siempre que éste apar.ezca de manifiesto en 
los autos", o con mélyor claridad, que se ale
gue el error y compruebe su 'notoriedac;j.', 
otra que no contiene: que ná sentmcia re·· 
cwrrida no responda tamlh>ién a medios e~ 
duitrllos trlle ia causan por euor trlle lhtecho". 

"Bastará, pues, al Tribunal que juzgue, 
mencionar· cualquier testigo en pro de su 
decisión, para que la casación por error de 
hecho desaparezca". 

Por todo lo anterior el recurrente sostie- · 
ne que la soberanía del Tribunal en la apre
ciación de las pruebas es de ley cuando las 
que fundamentan .su ,decisióh están todas 
excluídas de la casación por error de he
cho, pero no lo es, porque conduciría a ex
t!lemos manifiestos, cuando concurren con 
otras cuya falta de apreciación o ap!lecia
ción errada sí dan lugar a error de hecho 
notorio de casación laboral. Pues en estos 
casos repugna a la razón que la ignoran
cia del juzgad<;>r o su equivocación preva
lezcan sobl'e la contraevidencia contenida 
en los medios probatorios -excluídos. 

Para el opositor e~ a<rll-quem fundamentó 
su fallo en los testimonios mencionados y 
en las posiciones absueltas por el deman
dante, especialmente en su quinta respues
ta; conforme al sistema de valoración de 
la prueba en laboral, le es lícito basarse en 
determinadas probanzas y desechar las 
otras, por considerar que la verdad rea,l se 
halla en aquéllas; en el caso de autos así 
lo hizo el atrll-quem, sin que el recurrente 
ataque aquellos fundamentos, de los cua
l·es el testimonial no . es susceptible de ser 
acusado, y todo ello basta para que se man
tenga la resolución judicial. Además, no 
hubo equivocación en la apreciación de los 
documentos de autos, que para él no fue
ron apreciados pues la decisión se informó 
en los testimonios; el ·cargo no se refiere . a 

las posiciones absueltas por el demandante, 
y las preguntas del interrogatorio en que sí 
se -ocupa, ni reconocen la subordinación ni 
constituyen confesión. 

§e consitrllera 

§eg'Ó.n ei articulo 79 trlle na lLey Jl.6 trlle JL969, 
que modificó en 23 trlle la Jl.6 trlle Jl.968, en enoJr 
de hecho solamente es motivo trlle casacióllll 
laboral cuando provenga trlle falta lllle aplre
ciación o apreciación eJJTÓnea lllle un i!ll:ocu
mento auténtico, de una confesión jullllicñan 
o de una inspección oculall". No le eones. 
pond.e a la Corie calificar el acierto o ell 
d~sacierto de esta :regulación llll.ei legislallll~H·, 
m. menos separarse i!lle ella, i!llescon.oden<rllo · 
su :imperio, aún en caso llll.e no comparirrb 
en su concepción o en su finalillllallll. l!Ugmro.. 
samente ella constituye requisito llll.e]. rOOUll.'"o 
so, que al ser exigido· por la Co1rporadón, 
como tiene que serlo, no amciona las cono 

. diciones de iey sino que las reclama en su 
integridad, por estar contem<rllas en nos lllli
versas ordenamientos que reglan el insti
tuto técnico lfonnai llll.e la casación. 

Otra cosa es que ia regulación ~ exa
men, como lo fue y con restricción mayor 
su antecesora i!lle Jl.968, produzca situadones 
como la primera que parece admitir eH re
currente, aunque no todas las pla:rntea<rlla~ 
por él, como ya lo ha ido eJqJ'licanllllo na §ala 
en varias providencias y que alhto'!ra i!llesrunrC» 
Ha en lP.'leno, por cuanto imul:ñca redifica¡, 
ción lllle alguna jurispmllllenchn. 

A\.sí, cuani!llo el falll.o recunillllo obe<rllece 
completa, total o exclusivamente, a prue~ 
bas distintas i!lle las m,encionad,as por en pre
cepto de 1969 como susceptibles i!lle geJlllerrur 
el error de hecho, éste no es mot:i.vo lllle ca
sación laboral, a r:i.go:r i!lle su concepción y 
de sus términos cualquiera que sea en lla 
realidad. o para quien pretenlllla agravio, na 
verdallll que contengan las pruebas exclwi!llas 
por eH iegisiallllor. . · 

-Mas cuando la sentencia reposa, al lllle. 
lfinir u~ hecho, en pruebas lllle una y lllle otra 
categorms, procede ei ataque ccnesponi!llien
te respooto lllle ambas, po'll."que la lllledsiión 
se fundamenta en ellas, p•ero habrá que trlle
most:rar, en primer término, j¡»O'Ir ser na ex:i,a 
gen.cia legal, en error sobre la p'II"Ueoo cali.-
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ifftcm:rll& c~m~ apb. Jll&ll'a :a casatei:Óltll (]la;¡ ill'~ 
lbal·Ü', IIllem.~mtll'ad¿ltll i!J111.lle IC::mioll1lte~s albrilrá. e] 
tearn]l:!l> pall'a eJ estun:rllic :illelhidl~ IIll.e nas I!JlUlle no 
snn moihri(Jl Jl'esirrñngliiillo !die enm, cn·~rciill.imin~ 
!dlose as:ú., paira saiisifac!Ciaí:n den sistema «"!le ]a 
pteirSllllasiaí:n Jra!Cinnan, lla ne~lOSiiill.miill IIlle esta
lblleceir Xa veJriill.aall teontmi:rlla en iodos ]os so
j¡DI(JlJrÍeS j¡Dll."Obaim:]os iilJ.e~ ifaUo IC:!l>Rll lla exigen
.d.at IIll.e I!JlUlle en errm." allefu·e ¡¡m~·venrr i!lle UllJllla 
IIlle llas I!JllUI.e en UegisXai!lloJr ha msiñiUll:ú.Olo pa1ra 
este motivo i!lle I!Jlllllelall"allll~ extJraoJri!llimtario. 

lDle ateUlleriili.I(Jl teon esi~ terlt2rii(Jl J!a §alla lbta 
pJro:rlllll'.iCñiili.I(Jl ya IIll.eds'knes, I!Jl'llle Jlll(l¡ arllmiiten IIll.e
m~siira!Ción IIll.e ell1i'Oll' iille ltn.edno en Jrazaí:n s~ · 
nmmeTillte IIlle pmelbas llll.l(l¡ c:cniem'DXaiillas J!Mill' 
en lleg]snaiillnir IIlle li.SIS9, ~:ro q¡1llle, ateiDliill.iiill.a na 
canmcación I!JlUlle lé1 rese:rvaí: y encmntrá.niill.&o 
se na ll::lJlllll:i.vocaciiiÍirr:r. sufu::e na prclbarmza Jrei!J[Ulle
rri:rlla, eTilliieniillelll aUlliürizailll:!l> ell exameiDl IIlle nas 
l(l¡iras, sapories tam.lbiléiDl IIll.en ifanni(Jl ace1rca illlell 
Jtn.etellJII(Jl Jresped:i.VÜ', para ell C'lllall iilJ.elhen s:in
gu¡:.]a.rrizaJrSe y exhilfuh"se en c~IDliJrarie:rllaiill. coiDl 
na 'VIllJrillla:rll, i!llesc~mm~i:rlla wo::r ell ]mgadloJr. lEs 
!dledJr, siempre I!J11Ule llllaya mtñma JreiadÓIDl en-

. ne nas :rllns <eategi(Jlr:Ú.as :rlle J!l>ll"Ullelh>as Irespedo 
:rllen llllecltn.o I!JlUllll!l ltn.aya IIlle IIll.emosiJrrurstl. 

N:!l> se cumplleiDl as:ll inmos nos iemores :rllell 
ll"e<CUllrrmie, ll1l:i s11Jl JreifRexñóiDl IIll.e I!J11llle, en na 
e:%:ég~is opUllesia, Jll'O':rllria prrevall~eJr e1 rrigoll" 
IIll.e lla ney solbJre la miill:eiDlda ~o·ntemda en 
mooio p1rolhatorrio I!JlUlle s2 e:%dmyó, errn el caso 
iilJ.e ~OIDl~UITenda, SOfulrl!:l te] m.ÍlSm<!JI Jtn.e~hc', iilJ.II!l 
p1rmelhas IIll.e nas i!llos caiegmr:ú.as. IP'ell"n sú se rre
I!Jlmerre e:n ia:rll:!l> ~eas~ I!Jllill® ltn.aya ell'll'üli aceJrtea 
:rlle ¡prueba canmcai!lla, J[t0lri!Jl1llle na lley exñg¡¡;¡ 
~Ulle ]IJill"O'Venga illle e1lla y JIJ<!YaJl1lll®, !die rrno llllaa 
lliedo,_ lla seiDlterrnda ll'e]!!11Sa solh>Jr® dl:iclhtl(l¡ so
porie llega] no :rllesimniillo. IEsta úllt:im.m ccm;ñ
:rlleiracióiDl olbnñga, aa:Jlemá.s, pm-a na JPll"OSp:eJda 
i!llaiill IIll.ell aiai!Jlue, m I!Jl'Ulle se allesiJrUllyallll, eiDl m 
casfr, ~os :rllemá.s fun:rllameiDlins ¡¡DJro,lliarorioo i!lle 
lla i!lledsiórrn ]udl:icftall, aj[Ulli!O• !die oiJra SUlleJrie ]a 
mallllien:rllll"á.n, errn na fl'mrma 1lkcnitea I!JlUlle funma 
po:nm na lley y na IIll~tl!'funta, ooto es, m.e:illñallll= 
i2 smgu:Karización IIlle enn~ y IIllemoouad.órrn 
IIllen euoJr coiDl cará.den- IIlle evii!llerrn~. 

'IL'ooo no CUllall JIN~llia ell OO]plUestn. OOltllsWlea 
n-aiillo, pues pMa ®n primell'o, IIlle fl'allllo I!JlUlle ¡re.. 
posa illle m.adllo com]!l'ne~r.>, amll"ca i!lleY llllecltn.o 
IC1Ulest:iorrna0lo, eltll pmefuM l1Mll teanñifit<earuns pali'a 
en aia{][lllle por na lLey ll.(; iilJ.¡¡;¡ ll.96~, sUll mamllaio 
es mex<n>li'alhne. · 

En el presente negocio, ·el Tribunal apre
ció la inexistencia del elemento subordina
ción -y por ella la del contrato de traba
jo- con base en los documentos contrac
tuales "que se trajeron a los autos"; en los 
testimonios de Hugo Hernández, Luis Uri
be B. y Guillermo de Bedout; ·en la absolu~ 
ción de posiciones del demandado, concre
tamente sus respuestas 5:;¡. y 9~ al interro
gatorio que le fue sometido, o "declaración 
del propio demandante" según lo expresa 
el recurrente, e, implícitamente en el dic
tamen pericial estudiado por el a-I!JllillO en la 
sentencia suya que le fue confirmada. Se 
trata, pues. de la concurrencia de pruebas 
del caso estudiado en segundo lugar, es de
cir, de dos de las instituídas por el artículo 
de la Ley 16 de 1969 (documentos y con
fesión judicial) -y de dos de las excluidas 
por el mismo precepto (testimonio y dicta
men pericial). Cada una de ellas y todas 
en conjunto constituyen soportes de la de
cisión judicial. 

El recurrente afirma la. ocurrencia de loo 
errores de hecho -que se concretan en la 
continuada dependencia de Ramírez a So
nolux- en la equivocada apreciación de los 
referidos documentos contractuales y en.Ia 
falta de apreciación de la con:f:esión de la 
demandada, a través de las cuestiones 4~ y 
12 del interrogatorio que formuló su apode
rado para que las- absolviese el demandan
te, prueba ésta que conforme al plantea
miento del acusador es de las contempladM 
por el texto de 1969. 

El ataque, en la forma reseñada, deja in
cólume la .confesión del demandante Ramf
rez, eñ que también se apoyó el juzgador, y 
con solo ello no logrará configurar error so
bre hecho que mantiene ese soporte proba
torio. Además, no se ocupa en demostrar la 
equivqcación que hubiese acontecido acerca 
de los testimonios y experticio igualmente 
indicados, para el caso de que logras·e abrir 
la prueba a su examen, y lo que seria ne
cesario también para destruir, en su caso, 
estas otras bases probatorias. 

Y en lo que se relaciona con los docu
mentos, el recurrente se limita a manifes
tar que ellos demuestran el elemento subora 
dinación -a pesar de sus variadones de 
forma para velarló- en las cláusulas relaa 
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tivas a la obligación del .cantante de gra
bar, para Sonolux, con exclusividad, los dis
cos fonográficos o selecciones musicales que 
le. señalaran y a aparecer en promociones 
publicitarias, esto es,_ se limita a oponer su 
opinión a la del juzgador, formada en las 
mismas piezas pero con ·examen de que la 
tal obligación no constituyó continuada de
pendencia, •en términos laborales, si~o que 
existe en el mundo de los ·compromisos de 
naturaleza civil. En estas condicion-es, no 
existe el error de hecho sobr·e tal prueba ca
lifi:cada. Como tampoco lo hay !lespecto de 
las preguntas del pltego de posiciones que 
absolvió el demandante, que no ti·ene el sen
tido que les presenta el acusador, sino el 
opuesto de que Ramírez no tenía subordi
nación, por cuanto ni: siquiera se le llama
ba la atención en casos de retardos o au
sencias. 

En suma, que no hay error sobre las prue
bas calificadas, que permitiese el examen 
de las otras, tampoco propuesto legalmen
te, y que ·el soporte de confesión del deman
dante no fue impugnado, con lo cual, de 
ningún modo, se destruyeron todas las ba
ses de juzgamiento sobre el hecho que im
porta al cargo. 

Por todo lo cual éste no puede prosperar, 
como se declarará. 

En mérito de lo ·expuesto, ola Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley, NO CASA la sentencia obj~to del pre
sente recurso, de la fecha y ongen expre
sados. 

Sin costas, porque la demanda dio lugar 
a sentar jurisprudencia. 

- Notifíquese, cópiese, insértese en la Ga· 
ceia Jfudicial, y devuélvase el expediente al 
Tribunal. 

Juan Benavtdes Patrón, José Enrtque Arboleda 
Valencia, Alejandro Córdoba Medtna, Miguel An
gel García B., Jorge Gaviria Salazar, José Eduar
do Gnecco C., con salvamento de voto. 

Vicente Mejía Osorlo, Secretarlo. 

§alvamento de voto del M:agñsill'a«lho IDotl::~ 
Jfosé IEdu.ardlo Gnecco C. 

Si la sente.ncia reposa, al definir un he
cho, ·en pruebas contempladas en el artícu
lo 79 de la Ley 16 de 1969, cuya apreciación 
errónea o falta de apreciación da origen al 
ermr de hecho susceptible. de producir el 
quebrantami·ento del fallo de in.stancia acu
sado, y además, en otros medios de prueba 
no previstos en diCha norma, oes necesario, 
a mi juicio, que el error de hecho surja con 
notori·edad solamente de las primeras prue
bas, sin que sea dable para demostrar su 
existencia tener en cuenta la apreciación 
errónea o la falta de apreciación de las se
gundas. Por esta razón considero que es 
contrario a lo dispuesto en el artículo 79 
de la Ley 16 de 1969 estudiar las pruebas 
no relacionadas en él, y que en el fallo del 
cual me aparto se denominaron como no ca
lificadas, para poder llegar a la cOIIlClusión 
de que existió error evidente de hecho, pues 
si éste no surge de la falta de apreciación 
o apreciación errónea de las calificadas, no 
habrá lugar a casación; esta contradicción 
se acentúa cuando se exige, como lo dis
pone la mayoría de la Sala, que se destru
yan los demás soportes probatorios, es decir, 
los fundamentos en pruebas no calificadas, 
porque se volvería al régimen anterior a las 
Leyes 16 de 1969 '/ 1968 a;l considerar como 
motivo de casacion el que provenga de la 
falta de apreciación o apreciación errónea 
de cualquier medio de prueba. 

En resum~n: si el error de hecho surge 
de la inapreciación. o apreciación errónea 
de las pruebas calificadas; será motivo de 
casación si de allí no surge, le está vedado a 
la Corte referirse a la valoración . que de 
las pruebas no calificadas se hizo en la ins
tancia, aún cuando .el impugnador foTmula 
su ataque también por este aspecto, porque 
lo que persigqe el artículo 79 d.e la Ley 16 
de 1969. es que esa valoración del fallador 
sea intangible. 

Asi, con el debido respeto a la opinión de 
la mayoría de la Sala, dejo expuestos loo 
motivos que tuve para salvar mi voto. 

JTosé JEI!lluamli@ Gl1lli!!U@ C. 



IDJE'FIENCKON IDIEIL '.!I'l!tAJRA.JTAIDO:Iff. 

lLa i!l!e~en.IC:ÜÓitll y en. ]ll..U:¡¡gaooeltll~O i!lle 11.nltll i:rabajai!llo:r es 11.nltll riesgo ]!]e:rson.an JPilrOc 
ven.ien.~e i!l!e na (COitllalill..Udat socian (COmo pe1rsomn, lfD~lrO n.o es Jrliesgo 

i!l!e na e m )l]Jresa. 

Con.-tP. §u.~uema i!lie JTu.sti~ia - §ab i!li~ Ca- "C) Que a título de perjuicios se me de-
saci6n !Labon.-al - §e~~ñbn IJ:Drimtta. - ben de pagar los salarios deja dos de perci
Bogotá. octubre nueve de mil novecien- bir dura:nte el tiempo que estuve detenido, 
tos setenta y dos. o sea desde el 13 de diciembr:e de 1968. 

"D) Que igualmente a título de perjui
(Maq;istrado Pnnente: Doctor Alejandro cios la sociedad demandada me debe pagar 

Córdoba Medina). las sumas de dinero invertidas en la de
fensa 'de la supuesta sindicación de homici-

Se resuelve el recurso de casación inter- dio. Condena que debe ser por la suma de 
puesto por ·el apoderado de .lTGS<é ILoonen .&re- $ 15.000.00 o lo que se probare. 
nas Mollina; contra la sentencia de 29 de "E) Costas del juicio. 
febrero de 1972. proferida por el 'll'rillnmall 
§u.perioll" i!lie'll ]]])istJrñti[ll .JTmllidaY i!ll.e lo/.iiei!ll.enlllín, "§ulbsii!liiariamente: 
en el juicio seguido por el recurrente con- "Que la sociedad demandada está en la 
tra Crista'lleria lJ:Delli!lar § . .&.. obligación de pagarme la indemnización por · 

.&.nt~emermtes ruptura unilateral e ilegal del contrato de 
trabajo, y las costas del juicio". 

José Leonel Arenas Molina, mayor de En apoyo de sus pretensiones, el actor 
edad, domiciliado en Itagüí, identificado presentó los siguientes hechos: 
con cédula de ciudadanía número 3529745 "19 Trabajé al servicio de Cristalería Pel
de Montebel1o, demandó a Cristalería Pel- dar S. A. desde el 25 de noviembre de 1960 
dar S. A., persona jurídica de derecho pri- hasta el día 12 inclusive de 1968. Los servi
vado domiciliada en la ciudad de Medellín cios se prestaron en las dependencias que 
y representada por su pr'esidente, doctor la sociedad demandada posee en el Muni
Luis Fernando Echavarría V., para que con- cipio de Envigado. 
tra ella se hicieran las siguientes declara- "29 En la sociedad demandada desempe-
ciones y condenas: ñaba el oficio de celador. 

"A) Que el despido de que fue objeto Jo- "39 El día 12 de diciembre de 1968 y en 
sé Leonel Arenas no surte efecto alguno, el momento en que me encontraba laboran
por cuanto que se hizo omitiéndose los re- do ·en dependencias de Peldar, fui detenido 
quisitos que. para tal efecto establece la por las autoridades policivas del Municipio 
Convención Colectiva de Trabajo. de Envigado. 

"B) Que como consecuencia de la decla- "49 La detención obedeció a una sindica-
ración anterim, debo ser reintegrado al car- .. ción por un supuesto delito de homicidio 
go que tenía al momento del despido y por cometido el referido 12 de diciembre de 
consiguiente se me deben pagar los sala- 1968 y en el momento en que desempeñaba 
rios dejados de percibir desde el momento mis labores de celador. Tanto la detención 
del despido, o sea abril 24 de 1969, hasta como el supuesto delito, se cometieron en el 
cuando sea efectivamente reintegrado. momento que laboraba al servicio de Peldar. 
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"5Q Fui entonces procesa;do por ·el delito 
de homici·dio, causa que se tramitó en el Juz.:. 
gado Primero Superior de Medellín, el cual 
mediante sentencia de abril 6 de 1970 me 

' absolvió de todo cargo, tal sent•encia fue to
talmente confirmada por la Sala Penal del 
H. Tribunal Superior de Medellín, median
te sentencia de octubre 30 de 1970, la cual 
se encuentra ejecutoriada. 

"6Q Tanto en la etapa del sumario, como 
en la de la eausa fui atendido profesional
mente por el doctor Gabriel Pérez Roldán, 
el cuál ·me cobró y le pagué por su exi
tosa gestión la suma: de quince mil pesos 
($ 15.000.00), suma ésta que la sociedad 
demandada no me ha querido reconocer. 

"7Q Fui despedido del servicio de Peldar 
en forma injusta e Hegal. Aún más el des
pido se hizo pretermitiéndose no sólo trá
mites legales sino convencionales. En efec
to no se le dio cumplimiento a lo precep
tuado en el Art. 59 y 61 de la Convencían 
Colectiva .de Trabajo vigente en la sociedad 
demandada. La desvinculación fue a par-
tir de abril 24f69. . 

"8Q Al momento de la desvinculación de
vengaba un salario de $ 50.00 diarios en 
promedio, más el subsidio de transporte. 

"9Q Estaba afiliado al Sindicato Nacional 
de Cristalería Peldar o más claro Sindicato 
Nal. de Trabajadores de la Industria Vi
driera y Similares". 

·La demandada admitió el hecho primero 
con la aclaración de que los servicios efec
tivos fueron pl"estados hasta el 12 de di-· 
ciembre de 1968, dijo que eran ciertos ·el 
segundo y el tercero, respecto al cuarto 
transcribió parte del oficio número 138 del 
Juez Primero Penal Municipal de Enviga
do, manifestó que ignoraba los hechos quin
to, sexto y noveno, y negó los señalados 
como séptimo y octavo. La sociedad se opu
so a todas las peticiones de Arena.s Malina 
y solicitó para ella -absolución sobre las pre
tensiones del actor. 

El Juez Primero Laboral del Gircuito de 
Medellín, en sentencia dktada el veintiséis 
de agosto de mil novectentos seténta y uno, 
absolvió a Cristalería Peldar S. A. de todos 
los carg.os formulados por José Leonel Are

·nas Molina, y condenó -en co-stas a la par~ 
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actora. De la providencia apeló al apodera
do de Arena.s. 

El Tribunal Superior del Distri-to Judi
cial de Medellin, ;en sentencia de segunda 
instancia, dictada el 29 de febrero del pre
sente. año, revocó el fallo del juzgado, con
denó a Cristalería Peldar S. A. a pagar a 
José Leonel Arenas Molina la suma de ocho 
mil seiscientos setenta y seis pesos con cin
·cuenta centavos mfc. a título de indemni
zación por despido injusto, impuso a la mis
ma sociedad las ·costas del juicio en un 
ochenta por ciento, y absolvió de los res
tantes cargos del libelo inicial. Contra el 
fallo del Tribunal, interpuso recurso de ca
sación el apoderado del demandante, le fue 
ccmcedido por .el ad-quem y está admitido 
por la Corte. 

IEll Jrem.nJI'Sl} 

Con invocación del articulo 60 del De
creto 528 de 1964 y del 7Q de la Ley 16 de 
1969, el impugnador pretende que se case 
parcialmente el fallo del ad-quem, se revo
que la sentencia de primera instancia y 
en su lugar se ·condene a C'ristal·ería Peldar 
S. A. a reintegrar a José l.Jeonel Arenas Ma
lina a;} cargo que tenía en el momento del 
despido, y a pagarle los salarios dejados 
de percibir desde el 13 de dicJembre de l969 
hasta cuando sea efectivamente reintegra
do, y la cantidad de $ 15.000.00 invertida 
en la defensa de la sindicación por homici
dto. El ataque fue pr·esentado en dos cargos 
que se estudian junto con ·el escrito de opo
sición. 

lP'rimeJr crut'gQ 

Se refiere al reintegro y a los salarios de
jados de percibir. El acusador dice: 

"En la sentencia que estoy impugnando, 
el H. Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de MedeUín, incurri6 en evidente error 
de hecho, que lo condujo a la infracción in
directa por falta de aplicación de los pre
ceptoiS sustantivos de· orden nacional con
tenidos en los artículos 22, 51, 55, 56, 57, 
467 y 476 del·s. C. del T., en estrecha co
nexión con los Arts. 1495, 1002, 1740, 1741 
y 1746 del C. C. Todo eno en relación con 
el Art. 56 del C. de P. Laboral". 
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. 
Como pruebas dejadas de apreciar, fue- trabajador, según se desprende de los do

ron indicadas 1a copia de la liquidación de cumentos de Fls. 87 y 87 v., así que, la fal
prestaciones de foUo 7, la copia de la con- ta de apreciación de dicha con:tesión incide 
vención colectiva que :obra a folios 8 y si- también en el ·error de hecho enunciado. 
guientes, el acta de audiencia del folio 87, "De lo expuesto se desprende que el Tri
el acta de inspección ocular del folio 87 buna1 desconoció un hecho a pesar de la 

_ vuel:to, y la confesión fleta que se despren- evidencia procesal. De tal manera que vala 
de de las dos actas mencionadas. ga lo dicho para atacar el fallo tribunalicio 

Los errores de hecho fueron presentados como violatorio en forma indirecta por evJ... 
asi: dente er!'IOr de hecho de los preceptos sus-

·~a) No dar por demostrado, estándolo, tantivos indi:cados antes. , 
que, jurídicamente la desvinculación del "Procede pues, -el reintegro del señor José 
trabajador .demandante, mediante despido, Leone1 Arenas Molina, ·así como el pago de 
ocurrió el día 13 de diciembre de 1969 los salarios dejados de percibir a ra.Zón de 
(Fls. 7). $ 50.00 diarios a partir de diciembre 13 de 

"b) No dar por demostrado, estándolo, 1969". 
que, convencionalmente, no producia efee- El opositor advierte que en documento 
to alguno el despido realizado con omisión del folio 7 existe un error mecanográfico 
de los requisitos señalados en el Capítulo fácilmente ·explicable, que las demás ano
XV de la Convención Colectiva dé Trabajo taciones de la liquida~c.ión evidencian ese 
(Arts. 61 parágrafo 19 de la citada Con- er:r:or, Io mismo que las demás pruebas del 
VJención) ". juicio, por lo cual no r·esulta errónea la con-

El· impugnador después de transcribir un c1usión del Tribunal sob!'le la f'echa de ti
párrafo de la sentencia acusada, observa nalización de los servicios. Agrega el apo
que fuera de las circunstancias de orden derado de la demandada, que tampoc'o exis
l,eg-al que hacen procedente el r.ei:ntegro, tió error en cuanto a la aplicabilidad de 
-existen otras convencionales que también la ·convención colectiva, porque ella no es
lo consagran, que ello ocurre eon la con- taba vigente cuando terminó el contrato de 
vención colectiva de trabajo entre Cri-stale~. trabajo. Fin:::lmente advierte que el senten
ría Peldar S. A. y sus trabajadores, acuerdo ciador apoyó el faTlo en interpretación del 
desconocido por el Tribunal, ya que en di~ artículo 79 del Decr:eto 2351 de 1965, norma 
cha convención se estableció un proriedi- n:o citada por el impugnador, y ese funda
miento para despidos que no fue cumplido mento no destruido por el acusador, ha de 
con el demandante y que por disposición mantener la decisión del ad-quem. 
del mismo acuerdo, hace que no se pro- ---
duzca el efecto del despido si no se cum
plen l·t)ls trámites propios. La demostración 
del cargo termina de la siguiente manera: 

"Por :ello es procedente 'el reintegro, y e8 
errónea la apr:eciación del Tribunal de que 
la falta de requisitos previos al despido, en 
el caso de autos genera la indemnización 
por despido, ya que la convención expresa
mente dice que, ell despido producido en esas 
condiciones"... no producirá eí'ecto algu
no" ... ", mal puede entonces entenderse 
que, el efecto e~ la mdemnización. 

"Inclusiv-e por mandato del Art. 56 del 
C. de P. L. hay por parte de la saciedad 
demandada una confesión ficta que, se des
prende de la reticencia de la empresa a la 
inspección ocu1ar sobre el expediente del 

El primer error de hecho se hace consig.. 
tir ~en que el sentenciador no dio por de
mostrado que la desvinculación ocurrió el 
13 de diciembre de 1969. 

Al respecto dice .el ad-quem: 

"Al trabarse la litis-contestatio quedó 
fuera de debate lo relacionado con la exis
teJ;lcia del contrato y su duración -de no
viembre 25 de 1960 a diciembr:e 12 de 1968-
como se dejó dicho y en la diligencia de 
inspección ocular (hoy llamada judici·al) 
cuya acta se Iee a rolios 87 vto. ~se aclara 
que la fecha de cancellaci®n del contrato 
fue abril 14 de 1969, habiendo prestado sus 
servicios hasta el 13 de d1ciembre ante-

l 
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rior -1968- con un salario prop1edio de 
$ 46.90". 

El documento del folio 7 que el c·ensor in~ 
dica como dej.ado de apreciar, contiene co
mo fecha de terminación de servidos 'el 13 
de diciembre de 1969, per:o la aprecia~ción 
correcta de tal documento lleva a la con
clusión de que los servidos se prestaron 
hasta ·el 13, d·e dici:embr.e de 1968; porque la 
pieza fue suscrita el 22 de abri'l de 1969, el 
sello de pago es de 25 de abril de 1969 y el 
númem de dfas tra.bajrudos, 2.899, es el que 
correspCinde desde la iniciación hasta 1968. 

No tiene respaldo alguno ·en las pruebas 
r·estantes, la afirmadón del recurrente, ya 
que tanto la demanda en sus hechos 1 «:>, 3«:> 
y 4«:>, como las respuestas a ellos, las peti
ciones B y D, la carta de despido que apa
rece al folio 6, 'el ofido del folio 58, los tes
timonios de folios 63 y vuellto, y la inspec
ción OC'1.11a;r de foliOs 87 vuelto, acreditan 
como finaÍización de los servicios, el 13 de 
dki,embre de 1968. 

La copia de la Conv.ención Colectiva de 
1969, que se indicó como prueba dejada de 
apreciar, no incide sobre el primer error 
propuesto. · _ 

El acta de audiencia del folio 87 que no 
constituye prueba básica para casación la- · 
bora1, solamente informa que no se encon
tró .ese día ·el folder busca.do, por hallarse 
en las ofi·cinas de Medellín donde tiene sil 
donücHio la demandada, según se desprende 
del libelo iniCial, luego de tal acta no se 
puede deducir la renuencia que pretende el 
J'lecurrente; 

El acta tl.e folios 87 vuelto fue apreciada 
según se Vio por el párrafo: transcrito, y de 
ella se deduc-e como termina·c·ión de labores 
·el 13 de diciembre de 1968 y no de 1969 oo
mo quiere ·el impugnador. 

Ninguna de las pruebas que el censor se
ñala como dejadas de apreciar, establec,e 
_que la terminación de labores ocurriera en 
1969, 1uego no se incurrió en .ese error de 
hecho presenta.do como primero. 

Por otra parte, ·el sentenciador en aten
ción a la demanda, y a 1a contestación, apre
ció que la e,x:fstencia y terminación del con
trato de t:rabajo 'estaban fuera de la litis, 
pues habían sido de1JerminlVd.a.s en el libelo 
y ·en su respuesta. Esta consideración del 

ad-quem no fue ata.cada, por lo ·cua:l e'l fallo 
también por ese aspecto ha de· mantenerse. 

En cuanto al segundo error dJe hecho pro
puesto, se ha de 'Observar que la sentencia 
acusada no hace el estudio de los dectos 
de la norma conv·ertcional a que s:e refiere el 
acusador, sino que por considerar terminado 
el contrato dé trabajo con anterioridad a 
esa convención, no la apUca. Ya se vio que 
las razones en que se apoya la sentencia 
sobre la terminación del contrato, no fue
ron destruidas por el ataque, luego no cabe 
la aplicación del acuerdo colectivo a que se 
refiere e'l cargo, sino precdsamente de la con
v·ención que aplicó el fal1ador para calcu
l'ar la indemnizadón por despido. En tales 
dr1cunstancias, no 1.1esu1tan demostrados los 
errores propuestos. 

No prospera el cargo. 

§egum.do cali'go 

Está presentado asi: 

"Lo refieTo a 1a absolución hecha por el 
H. iTribunal con relación a la súplica con
t·enida en el literal D) de la demanda. 

"Contrariando ·el pr~ecepto constitucional 
de que toda sentencia debe de ser motivada, 
el H. Tribuna1 absolvió por éste aspecto di
ciendo: 

" ... En relación con 'la peti.ción contenida 
en la l'etra D) de la demanda, ello habrá 
de negarse porque no tiene fundamento le
gal alguno ... ". 

"Incurrió pues, el Tribuna~ en infracción 
dtrecta por falta de ap1'icación d,e lns artícu
·los 28 y 56 del C. S. del T., en concordancia 
con ·el artículo 1 «:> del mismo estatuto". 

El opositor dice que el cargo es inane por
que las disposiciones citadas no hablan de 

· que las costas de un juicio penal deben ser 
sufragadas por el patrono. 

§e cOllllSideJran. 

No existió falta de motivación del fallo 
acusado, ya que negar una pretensión con 
base en que no tiene apoyo 1ega,.1, .es sufi
ctente fundamento cuando ella se busca por 
tal vía. 

Las normas que presenta el acusador co
mo violadas, no consagran concretamente 
el deTecho r·eclamado.-



628 GACETA JUDICIAL Noo. 2358 a 2363 

IEll atriíí~C1l.llll~ n. Q crllell <Dibrug~ §1l.llstlmtiwo crllell 
'II'lraba]~, oollamw.te L"llill<CZ!. llm ~fumaliilllacrll «llell 
wiaruíli~, ~§ Jrn.~mmm all:lsi;ra~Cia. I!Jl1l.ll.e lffia «ll.~Jl"c 
m.ma 1l.ll.lffi crllen-eclht~ coJrn.cll"e~. 

IEll uticwo 28 crlle ]a mfurnn.a ü:bll"a, a.crllmite 
nm JlNllrlTI.cipadólffi i!lle llos ill"abajai!lloll<ll'es en lla9 
miftllii!llai!lles Jtl'8lrO no ·~ nos riesgos o Jtl~:rru<!llas 
i!lle ®lllla. ILa. i!ll8renci®;m y ell ]wga.mient® «ll.e 
1l.ll.lffi ílin-aba]a.illloll" es mn ri~sgl[ll ~JrOOJffiatll ¡pnrowe
niente i!lle na. coni!lluda. soda.] ~Como ¡¡t~JrSana., 
j¡!'ell."O llM} 1E:S ri~go i!lle Tia l!:mJ!lllrtOSa Jil.i!llemáts, lla. 
ll!l}ll."ma. no consa.g¡ra eY illle1l'u:lhto Jre~Clla.mai!llo, y 
llai limallii!lla«ll. i!lle eRRa es m1llly mstinta. i!llell ri~ 
go l!j]1llle se a.i!ll1l.ll1Ce, .J!l-Oll."'!Jl1llle na J!llll"olhtlibki.óJrn. se 
rreli:ñ:ell"'e m I!Jl1l.lle en ílill"afua]aml~rr ¡¡tarliciF m lloo 
rrioogos o ¡pérri!lllii!llas ~nlffi~rnrni~lll6 <!lle] J!llaíliroi!OO. 

La protección de que habla el artículo 56 
del Código Sustantivo del Trabajo, no tiene 
el alcance que pretende •el acusador y no 
consagra el derecho reclamado. 

En las circunstancias. examinadas, la pro
posición jurídica resulta incompleta, por
que el cenwr no señaló como quebrantada 

disposición legal sustancial que consagrara 
el derecho pretendido. 

N o prospera el segundo cargo. 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Labora.:l, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia de veintinueve de fe
brero de mil novecientos setenta y dos, dic
ta;da por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín, en el juicio seguido 
por José Leonel Arenas MoHna contra Cris
talería Peldar S. A. 

_ Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la GE!P 
ceília. Jfui!llkiai y devuélvase el .expediente ai 
Tribunal de origen. 

Alejandro Córdoba Medina, Juan Benavides Pa
trón, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



CoJrte §u¡uema alle .lTusticia'. - §abL alle Cma 
sación JLabm.·ai. - §eccMm. JIDll"imeJra. -Bo
gotá, D. E., octubre diez (10) ·de mil no
v-ecientos -setenta y dos (1972). 

(Magistrado Ponente: Doctor Jorge GaViria 
Salazar). 

Con ~esta providencia se resuelve el recur
so de casación que el apoderado de JEllS4ill.o 
lLeai ][}wrán interpuso contra la sentencia 
de 10 de noviembre de 1971 dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio seguido por aquél contra 
la EJlectrificadora de Cundinamarca S. A. 

&ntecooentoo 
Asistido de apoderado Eladio Leal Durán 

demandó a Electrificadora de Cundinamar
ca S. A., para obtener ~el pago de lucro ce
sante, pensión de jubilación e indemnización 
moratoria en los términos del Decreto 797 
de 1969, hasta cuando se le cancelen "1a 
totalidad de sus acreencias laborales, cau
sadas y no pagadas -durante la vigencia y 
terminación de su contrato de trabajo". 

El 11epr~esentante jlitUcial de Leal sustentó 
estas pretensiones en los si.guientes hechos: 

"1Q. Mi poderdante mediante contrato d:e 
trabajo prestó sus servic~os a la Electrifica
dora de Cundinamarca S. A., sin solución de 
continuidad asi: 

"a) Con la Compañia Colombiana de Elec
tricidad S. A., desde el 11 de junio de 1952. 

"b) Desde el 12 de diciembre de 1961 fe
cha esta en que 'la Compañía Colombiana 
de El'ectricidad S. A. ce1ebró y ej,ecutó un 
contrato de compra-venta de su activo y pa
sivo patrimonial. a) Electrificadora de Cun- · 
dinamarca S. A., hasta el 29 de febrero de 
1967, en que esta última le notifica a mi po
derdante la terminación definitiva de su 
contrato de trabajo. 

"2Q. Entre mi poderoante y la El'ectrifica
dora de Cundinamarea S. A. se operó el fe-

nómeno jurfdico de sustitución de patronos, 
y asf fue como mi poderdante continuó pres
tando sus servicios a -~sta última Sociedad, 
sin solución de continuidad, desde su tiem: 
po inicial en la Compañía Colombiana de 
El:ectdcidad S. A., esto es, desde el 11 de 
julio de 1952. 

"3Q. Mi poderdante mediante oficio N9 
793 del 20 de febrero de 1967 fue notifLcado, 
so p11etexto de pagar una pensión de jubila
ción no consentida, de que su contrato de 
trabajo terminaría el 28 de febrero del mis.
mo año, a fin de que dizque, principiara ~ 
recibir su pensión de jubilación el 1 Q de mar
zo del mismo año. 

"4Q. Mi poderdante ,en cumplimiento de la. 
voluntad expresada por la Electrificadora 
de CUndinamarca S. A. y contra su voluntad 
dejó d:e prestar sus servicios a partir del 1 Q 

de marzo de 1967, _sin haber recibido su reS
pectiva indemnización por su despido injW>
tificado. 

"59. Mi poderdante fue notificado de que 
su pensión de jubilación sería· en cuantía 
de $ 589.50, cuando en verdad devengó en 
su último año de servicioo una asignación 
promedio de $ 1.582.00 m¡c., es decir, que 
tampoco :r_ecibió la pensión de jubilación del 
75% de ést-e último sueldo. 

"6Q, Mi poderdante aún dentro de su pen
sión sanción no ha recibido 1a que legalmen
te le corresponde ~en los términos de la ley. 

"7Q. Mi poderdante por haber sido despe
dido injustificadamente, tenía derecho a que 
fuera indemnizado en los términos del u
tículo 2Q del Laudo Arbitral del Tribunal 
Especial de Arbitramento suscrito con fe
cha de. 1 Q de febrero de 1967 o sea una in
demnización equivalente de 60 días básicos 
por e1 piimer año de servicios más una in
demnización adicional de salario básico por 
cada uno de los años de servici;os subsiguien
tes al primero, y proporcional por fracción, 
según lo dioe la 'letra (artículo 2Q letra D. 
de dicho Laudo) . 
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"8Q. Mi poderdante durante su tiempo de 
servicios desempeñó las funciones, entre 
otras, de Jefe de Planta "La Saladá", en el 
Departamento de Producción de la C:entral 
de Girardot. 

"9Q. Mi poderdante ctevengó durante sus 
servicios un j orna:l básico de $ 56.20 diarios, 
a partir del 1 Q de noviembre de 1966 al 28 
de febrero de 1967. 

"10. lVli poderdante estaba afiliado al Sin
dicato de Trabajadores de la Energía Eléc
trica del Ministerio de Fomento, habiendo 
pagado sus respectivas cuotas hasta el 28 de 
febrero de 1967. 

6'11. lVli poderdante mediante el suscrito 
apoderado demandó al Gerente de la JE!liectri
ficadora de Clllldinamarca S. A., mediante 
demanda gubernativa por .escrito, con fecha 
22 de julio de 1969, sin haber obtenido res
puesta alglllla, agotándose así mediante tal 
silencio, el proc.edimtento gubernativo". 

En derecho fundamentó ellibe'lo en lo dis
puesto por la ley 6~ de 1945, Decreto 2127 
del mismo año, Leyes 64 y 65 de 1945, De
creto 797 de 1949, Ley 171 de 1961, Decre-. 
to 1611 de 1962, Ley 4~ de .1966 y "Laudo 
Arbitral que regula 'las rela:eiones del Mipis
terio de Fomento y el Sindicato de Trabaja
dores de la Energía Eléctrica del Ministerio 
de Fom·ento". 

El Juzgado del conocimiento que lo fue el 
49 Laboral del Circuito de Bogotá, admitió 
la demanda y ordenó correr traslado de ella 
a la demandada que a1 contestarl'a se opuso 
a las peticiones del actor y ~dijo sobre los 
hechos: · 

"Al lQ. Lo niego .en parte, y ac'laro: 

"a) Hay constancia en los archivos de la 
Electrifkadora de Cundinamarca S. A. de 
que el señor Eliamo ILeall JI]lw8m. ingresó al 
servicio de la extinta c~mpafua Coli~mfuiruma 
a:lle Elledldddlaa:ll §. A., ·e'l 28 de julio de 1936 
como trabaj actor vinculado mediante contra
to de trabajo y de que permaneció al servi
cio de la citada Compañía hasta el 30 de 
junio de 1947, fecha ésta en 'la cual se re
tiró. Posteriormente el mencionado traba
jador ingresó nuevamente al servicio de la 
misma Emp~esa el día. 11 de julio de 1952 
y en este segundo período permaneció al ser-

vicio de dicha Compañía hasta el 12 de di
ciembre de 1961, fecha ésta última en la cual 
el Gobierno Nacional adquirió por compra, 
'la a ludida Compañia Coh~mfu,E2m.m lllle I&!e~eo 
1!;riddaa:ll .§: &. 

"b) El Gobierno Nacional ~en cumplimien
to de la promesa de compraventa inserta en 
.la Ley 13 de 1962 (abril 12) y .en desarrollo 
de las fa.cultades que le fueron conferidas 
por la misma, adquirió por medio de la Es
critura Pública N9 2210 de 4 de jllllio del 
año de 1962, otorgada en la Notaría 7~ de 
Bogotá, por compra hecha a 'la Compañia 
Colombiana de Electricidad, todos los bienes 
muebles e inmuebl-es de que ésta última era 
propietaria y poseedora dentro del territorio 
de la República. 

"e) En virtud de la compra por parte de 
la Nación de los bienes de que da cuenta 
el ordinal anterior, se produjo la sustitución 
de patrono a que se refiere el artículo 67 del 
C.S. del T., comoquiera qüe el Gobterno Na
cional entrú a reemplazar a la Compañía 
Colombiana de EJ:ectrkidad ·en el dominio de 
las instalaciones materJa de la compraventa. 
Como ·consecuencia de -este fienómeno jurí
dico, el Gobierno Nacional o sea el nuevo pa
trono, responde solidariamente frente a los 
trabajadores de la ,extinguida Compañía Co
lombiana de Electriddad S. A., de las obli
gaciones que a la fecha de la sustitución 
fuesen ~rigib1es y 11espande exc~usivamente 
de las obligaciones que surjan con posterio
ridad a esa misma sustitución (Artículo 69 
del C.S. del Trabajo). 
. "d) Desde el día 12 de dióembre de 1961, 
"fecha de venta" de la extinguida Compa
ñía Colombiana de Electricidad S. A. al Go
bierno Naciorna.l, éste último tomó a su cargo 
todo el persona:! de trabajadores de dicha 
Compañía y todas las prestaciones del mis
mo personal que se causaran a partir de la 
mencionada fecha hacia ade!lante. 

"e) Con fecha 31 de julio de 1982 la Com
pañía Colombiana de Electricidad hizo en
trega de las instalaciones industriales a las 
distintas Electrificadoras regionales, en de
sarro:no de la Cláusu1a Décima Primera de 
la promesa de venta inserta en la Ley 13 de 
1962. Entidades que obraron en flepresenta
ción del Gobierno Na,ciona1, motivo por el 
cual no queda duda de que esas mismas 
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El:ectrificadcTas han venido actuando como 
a<Terites de•l Gobierno, como Admi:nistrado
ras de él en los bienes ·que dichas Empresas 
recilJieron por inventario si bien es verdad 
que el Gobierno Nacional no ha traspasado 
hasta el momento a las Empresas regrronales 
el dominio de las mencionadas instalaciones, 
entre otras razones, pocque la compraventa 
ce'lebrada entre la Compa.ñía Colombiana 
de Electricidad y el Gobierno Nacional no 
ha tenido cabal culminaeión debido a serias 
iuegulairidades que se p~esentaron en ~'1 ~~a
lúo de los bienes materia de la. rrego:c[acion, 
irregu1aridades que han dad? orig.en a ~e
cienes civi1es y penales que aun no han s1do 
falladas por la justicia colombiana. 

"Al2Q. Lo niego, y acla.ro: De conformidad 
con los hechos .expuestos en los literales a), 
b), e), d), y e), del punto anterior, entre •la 
E1ectrificadora de Cundinamarca y el de
mandante no se operó .el fenómeno jurídico 
de sustitución de patronos, por cuanto el 
patrono sustituto de .1~ extinta Coml?añía 
Colombi8na de Electnc1dad fue ·el Gobierno 
NadanaJl y no la Empresa demandada, pues 
lo ·evidente es que ésta última .tan sólo ha 
venido actuando como Administradora del 
Gobierno Nacional ·en los bienes que la mis
ma Empresa. demandada recibió por inven
tario. Esta aseveración resulta incuestiona
b1·e si se tiene ·en cuenta, que .el Gobiemo 
Na.~ional no ha traspasado hasta el momen
to a la Electrificadora. de Cundinamarca S. 
A., ·ell dominio de los bienes pertenecientes a. 
la División C.C. Gimrdot de la ·extinta Com
pañía Cdlombiana de Electricidad. 

"Al 3Q. Lo ni'ego, y aclaro: 

"A) La: extinta Compañia Colombiana de 
Electricidad reconoció y pagó al recla
mante señor IEladio JLean ][))mrán la suma 
de $ 44.225.25 poT concepto de pensión de 
jubilación conmutada, correspondiente a 20 
años de servicios, agregando la compensa
-ción por la pensión .en cas:o de muerte (ar
tícu1o 27 del C.S. del Trabajo), según liqui
dación que el interesado revisó y aprobó 
conforme consta. en el Acta de GoncHiación 
NQ 37 de fecha 26 d,e mayo de 1965 suscrita 
en -B¿gotá por las pa.rtes ante el señor Irur 
pector Regional de Trabajo de Cundinamar
ca, acta en la cual consta que la mesada 

asignada al trabajador fue de$ 600.00 men
sua!les. 

"El arreglo anterior se nevó a cabo en 
desarrollo de la parte final de la cláusula 
10 del Contrato celebrado entre el Gobierno 
y la mencionada Compañía, autorizado por 
la Ley 13 de 1962, que textualmente di·Cie lo 
siguiente: · 

"Para responder del pago de la jubilación 
a aquello's trabajadores o empleados que ha-

. bi·endo completado veinte (20 ) años a1 ser
vicio de la Compañía no hubieren a:lcanzado . 
la edad 1ega.l en la "f.echa de la venta", la 
Compañía prestará a1 Gobierno una adecua
da ga.ra.ntía bancaria o de Compañías de Se
guros, siendo entendido que esta garantía 
no excluye •la posibilidad de un arreglo o 

· transacción directa con ·esos emp:J.eados y 
trabaiadores, según lo permiten las leyes 
vigentes". · -

"B) En el numem18Q de1 Acta de Concilia
ción NQ 37 de fecha 26 d·e mayo de 1964, 
por medio de la .cual se Uegó a un arreglo 
sobre pensión de jubilación entf1e el señor 
Eladio Leal Durán y la Compañía Colombia
na de EJ.ectrkidad, consta expresamente que 
el primero de los nombrados s·e reservó "el 
derecho a solicitar a la Electrifica-dora de 
Cundinamarca S. A., su jubilación cuando 
se haga exi·gible", reserva que ·está precedi
da de la sigui·ente adaradón: "En tal caso 
el valor cPnc·elado, por 1a Compañía Colom
biana de Electricidad en virtud de este arre
glo se tomará en cuenta por la Electrifica
dora de Cundinama.rca S. A., al liquidar la 
referida jubilación". 

"C) De acuerdo con los datos que apare
cen en la Administración de la zona de Gi
rardo.t, el señor Eladoio Leal Durán trabajó 
como Jefe de la Planta "La Salada" en el 
Municipio-mencionado, desde el 16 de mayo 
de 1961, fecha en que fue trasladado desde 
'la pllanta de Gaira (Magdalena) por la Com
pañía Colombiana de Electricidad, hasta el 
1 Q de marzo de 1966, fecha ésta. en la cual 
la Electrificadorra de Cundinamarca S. A. de
cidió pensionar al mencionado trabajador 
quien ya había cumplido más de 50 años, 
-en prevención a la nueva organización que 
había necesidad de darle a la Empresa con 
motivo de la interconexión total al sistema 
de esta última con la línea a 115.000 voltios 
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que estaba por concluirse por cuenta de la 
Empresa de Energía Eléctri·ca d·e Bogotá, y 
dándole aplicación a lo preceptuado por el 
inciso 29 del Artículo 89 de la Ley 172 de 
1961. Al trabajador ~eclamante le fue co
municada esta determinación de la Empresa 
y la liqudda:Ción correspondiente de su pen
sión de jubilación, por medio de 'los oficios 
Nos. 739 de marzo 20 de 1967 y 767-A de la 
misma fecha. Se aclara .expresamente, que la 
liquidación definitiva de la pensión de ju
bila:ción reconocida por esta Electrifkadora 
al reclamante en referencia, deducida la 
pensión que fue conmutada por la .extinta 
Compañía Colombiana de Electricidad en 
cuantia de $ 600.00 mensua:les, es la. siguien
te: 

"Del 19 de marzof66 al 31 de 
octubre/66 a razón de $ 1.556 
mensuales, 8 meses ...... $ 12. 288. 00 

"Del 19 de noviemb1~e f66 al 28 
de febrero/67 a razón de $ 
1.686.00 mensuales, 4 me-
ses, ...... : .............. $ 6. 744.00 

Promedio mensual $ 19.932.-12 

"75% sobre $ 1.585.00 prome-
dio mensual ............. . 

"Menos jubilación corunutada . 

"Suma a recibir por jubilación 

19.G32.00 

1. 585.00 

1.189. 50 
600.00 

589.00 

"En consecuencia 1a mesada que usted re
cibirá será de $ 589.50. 

"Al 49 Lo niego y ratifico los hechos ex
presados en el punto anterior, por estar ce
ñidos ta.Ies· hechos a 'la auténtica realidad 
de lo ocurrido. Me atengo a lo que se de
muestre en el juicio. 

"Al 59 Lo niego y me ratifico ·en lo expre
sado en e1 numeral tercero de esta contesta
ción de la demanda. Me atengo a lo que se 
demuestre en el juicio. 

"Al 69 Lo niego, y aclaro: El demandante 
señor Eladio Leal Durán ha venldo recibien-

do de parte d·e la Electrificadora de Cundi
namarca S. A. y a partir del 19 de marzo de 
1966 la pensión de jubilación que !>e corres-

. pondía de acuerdo con las leyes laborales 
vigentes en la época ·en que le fue reconoci
da dicha pensión deducida 1a pensión que le 
fue conmutada por la extinta Compañía 
Colombiana de Electricidad en cuantía de 
$ 600.00 mensuales. La pensión de jubila
ción reconocida por la Empresa demandada 
aJ demandante se dejó claramente discrimi
nada en el literal C) del numeral 39 de la 
presente contestación. Ratifico que la liqui
dación de la pensión de jubilación llevada 
a cabo pOr la demandada ·es la que se de
termina en el mencionado literal C). La 
Electrificadora de Cundinamarca S. A., ha 
venido pagando ininterrumpidamente al se
ñor Eladio Leal Durán una pensión mensua:l 
de jubilación por la suma de$ 589.50, desde 
el 19 de marzo de 1967, fecha esta última 
en que fue retirado del s1erncio uniJatera1 .. ~ 
mente por el patrono, suma que adicionada 
a la cantidad de $ 600.00 en que Ie fue con
mutada la pensión poir la extinta Compañía 
Colombiana de Electricidad de conformidad 
con el arreglo que obra en 1a citada Acta 
de Oonclliación NV 37 de fecha 26 de mayo 
de 1965, da un total de $ 1.189.50, suma esta 
última que corresponde al 75% de'l sueldo 
básico que devengó el trabajador reclaman
te en el último año. sobre un promedio men
sual de $ 1.586.00 M/cte. 

"Al 79 Lo niego y aclaro: Al demandante 
Eladio Leal Durán no le reconoció y pagó la 
Electrificadora de CUndinamarca S. A., la 
indemnización por despido que consagra e1 
artículo 29 del Laudo Arbitral de fecha 19 
de febrero de 1967, a favor de aquellos tra
bajadores que sean despedidos unilateral
mente por el patrono sin justa causa, por 
'la senciUa razón de que el parágrafo 19 del 
citado artículo dispone expresamente que de 
la !indemnización en referencia "quedan 
exceptuados todos aquellos trabajadores a 
quienes se les termine el contrato de trabajo 
por jubilación" .. 

"Al 8<> Lo acepto. 
"A1 99 Lo niego, y aclaro: El' promedio 

mensual devengado en el último año de ser
vicios por el trabajador Eladio Leal Durán 
fue de$ 1.586.00 puesto que el último sueldo 
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fue efectivo a partir del 19 de navi·embre de 
1966, con un promedio diario de $ 52.87 y no 
de $ 56.20, como afirma el señor apoderado 
en la demanda que contesto. 

"Al 10. Lo niego, y me atengo a lo que 
se demuestre en el juicio. 

"Al 11. Lo niego, y aclaro: No.es verdad 
que la demandada hubi1era guardado silen
ci'o a la reclamación gubernativa presentada 
por e'l señor apoderado del demandante Ela
dio Lea:l Durán .. Lo cierto es, que la deman
dada decidió o reso~vió la reclamación for
mulada por· el mencionado apoderado, por 
medio de la resolución N9 G-VIII - 69 - 109 
de fecha 22 de agosto de 1969, resolución 
que fue notificada por medio de'l Edicto en 
la forma como-lo previene el Código Admi
nistrativo". 

Tramitado ·el juicio se puso fin a la pri
mera instancia ·en sentencia de 5 de marzo 
de 1971 en la que el Juzgado resolvió: 

"1 9 Condenax a la lEloot-n.ificadoxa i!ll.e Cwm
i!ll.mamaxca §. &. a pagar al señor lElai!ll.io 
JLeaJ ][))urán, la cantidad de $ 35.607.74 por 
concepto de lucro cesante. 

"29 Coni!ll.enrur a la JEle,cmficai!ll..ora i!ll..e Cullll
dinamarca S. &. a pagar al señor lElai!ll..:üo ]Leal 
][))urán la cantidad de $ 52.87 diarios a par
tir del 20 de junio de 1967 hasta la fecha en 
que cancele el valor del lucro cesante. 

"39 &Ja.suélvese a la IEledmicado:n.-a i!ll..e CUJlll· 
i!ll..i.namall"ca §. &. de la :súplica restante. 

"49 Costas. A cargo de la demandada en 
un 60%". · ~ 

Apelaron de esta providencia los apode
rados de las partes y ·el Tribunal decidió 
la alzada en fallo de 10 de nowembré"' de 
t971 por medio del cuail dispusn: 

"19 Revoeall" como en -efecto revoca los 
numerales 19, 29 y 49, del fallo a:pe1a:do y en 
su lug-ar dispone: &bsuélvese a 1a demanda
da de las condenas a que se contraen los 
numerales 19, 29 y 49 de la sentencia recu
rrida. 

"29 Condénase en costas de la primera 
instancia a la parte aJCtora, táseJrnS~e. 

"39 Confinna.ll." como en efecto confirma 
el numeral 39 del fallo impugnado. 

"49 §in costas en esta instancia. 

Contra la resoilución del Tribunal inter
puso recurso de casación el apoderado del 

actor. El ai!ll.-«J!uem 1o concedió y posterior
mente fue admitido en la Corte. 

lEl~ 

Pretende ·el recurrente ·en la demanda can 
que la sustentó, que la Corte, Sala Laboral, 
case el fallo de segundo grado, la invalide to
talmente en cuanto absolvió de las súplic':lS 
hechos en el libelo inicial "y como Tribunal 
de instancia dicte 1a sentenci'a reformando 
la del juez de primera instancia condenan
do a la entidad demandada no ¿o'lo al lucro 
c·esante sino también a la pensión dé jubila
ción y a la indemnizad.ón por no pago hasta 
que se paguen la tota1idad de las acreencias 
-laborales". 

IWotivos i!ll..e casaciól!ll 

Impugna la. sentencia el recurrente "por 
causal 1 ~;~. del artícu1o 60 del decreto legis1a
tivo 528 d:e 1964, en concordancia con él ar
tículo 19 del decreto legislativo 1822 de 1964 
y los artículos 15 (si·c) de la Ley 16 de 196B 
y 79 de la Ley 16 de 1969", y presenta dos 
cargos, que se estudiarán separadamente. 

El apoderado de la entidad demandada 
presentó escrito de oposición. 

li"rimeJr crurgO> 

Está. enunciado asi: 

"La sentencia materia de este recurso in
currió en infracción indirecta, por error de 
hecho, e indebida aplica.ción de los artículos 
19, 11 de la Ley 6l¡l de 1945; artículos 29 y 
39 de la Ley 64 de 1946; artículos 40, 43 y 
51 de1 Decreto 2127 de 1945; artículo 19 del 
Decreto 797 de 1949; articulo 17 letra b) , 
46, 47, 48, 49, 57 de la Ley 6l¡l de 1945; ar~ 
tículo 53 del Decreto 2127 de 1945; Leyes 
6l¡l de 1945; artículo 29, Ley 24 de 1947; ar
tículo 19, inciso 19, Ley 72 de 1947; artículo 
21. Decreto reglamentario W 2921 de 1948; 
artículo 19, Ley 171 de 1961; artículo 89 y 
Decreto 1611 de 1962; artícu1o 21 inciso 29 
y artículos 3, 452 a 461 del C. S. del Tra
bajo". 

El error de hecho lo com.etió el Tribunal, 
dice el recurrente "por haber apreciado mal 
las pruebas de los fdlios 11 y 12, 13, 14 y 15, 
contestación de la demanda folios 18 a 22; 
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foli'os 46 a 62, folios 66 a 68, folios 69 a 74; 
folios 87 a 91; folios 93 a 111, 117, 120 a 123, 
124 a 125". 

Transcribe enseguida ·el acusadOT un pa
saje del fa:llo recurrido y dice que el falla
dor en síntesis afirma, que el despido de Leal 
se debió a que la de-mandada tenía e1 deseo 
de que aquél entrara a gozar de su "plena 
jubilación" y fue así como en la documenta
rla de folios 11 y 12, incurrió en un erroT 
a:l invocar como causa del despido ·el artícu
lo 89 de la Ley 171 de 1S61. 

Para el censor no es correcta la aprecia
ción de Ias pruebas hechas por el Tdbunal 
porque dice que en el momento del desp[do 
Lea1 no tenía sino un tiempo de servicio con
tinuo en la El·ectrificadora de Cundina
marca S. A. de 14 años, 7 meses y 18 días; 
teniendo en cuenta la sustitución patronal 
que se produjo entre la Compañía Colom
biana de Electricidad y la demandada. 

Afirma luego que en estas circunstancias 
el ad-quem no podía aJcumular el tiempo 
anterior servido por el actor a la Colombia
na de E}edrieidad porque esta era una em
p~esa particular y por mandato de las Leyes 
6::t de 1945, artículo 29, 24 de 1947, artículo 
19, 72 del mismo año, artículo 21 y Decreto 
2921 de 1948, artículo 19, "soaamente se pue
de aCJumular el Uempo de servici'os ofiiCiales 
continuo e discontinuo, prestado a entida
des oficiales, y en ningún caso a una entidad 
particular", como fue el servido por Leal a 
la Comp" ñía Colombiana die Electriddad 
entre .eJl 26 de julio de 1936 y e1 20 de julio 
de 1947. 

A continuación el recurrente analiza la 
conciliación celebrada entre Cc~ombiana de 
Electricidad y el actor 'cuya ada obra a fo-

·lios 120 a 124 y dice que e11a definió no sola
mente para el pasado sino para ·el futuro 
"cualqui·er reclamadón que hubiera podido 
existir r~specto a los derechos laborales sur
gidos durante la vigencia del contrato de 
trabajo" entre Lea~ y la mencionada sode
d'ad, tal como se expresa en su numeral 89 
que transcribe y maniüesta que al 'expedirse 
el finiquito que contiene esta diligencia, la 
Electrificadora de Cundinamarca, nuevo pa
trono, y el trabajador, no podían tener nin
guna duda sobre les derechos de éste con 
su pensión de jubil8!Ción de 20 años de ser-

-------------------------------
vicio y que también fue motivo de concilia
ción el hecho de que el actor siendo un ser
vidor cte una empresa privada "tenía que 
tener como requisito la .edad de 55 años de 
-edad, (sk) lo que fue otro elemento para 
que la Compañía Cdlombiana de Electrici
dad hubiNa finiquitado "con Leal" dicha 
pensión de jubHación, con su requisito de 
más de 20 años de servido". 

Agrega que otro aspecto del error en que 
incurrió el Tribunrul a:l apreciar las pruebas 
consiste· en que concluye que hubo una con
mutación de la pensión, cuando los términos 
del acta estableeen en forma fehaciente que 
no ·existió tal conmutación sino un acuerdo 
distinto, una verdadera coDJCiliación. Pa.ra 
d;eJmostra.r lo dicho transcribe varias cláusu
las del aneglo celebrado entre su poderdan
.te y la Compañía. Colombiana de Electrici
dad como la "parte introductiva" y sus pun
tos 19 y 39. 

Asev:era luego que la ·expresión eonmutaT
se que emplea el a:cta ~equivale al pago de la 
pensión a Lea:l "causada. pm su tiempo de 
servicio de más de 20 años, faltándole sólo 
para su ·exigibi1idad su requisito d:e edad", 
y explica que para "que hubieTa habido la 
cenmutación de ·la pensión de jubilación, 
entre la Compañía Colombiana de Electri
cidad y la Electrificadora de Cundinamarca, 
tendrían que operarse estos requisitos: a) 
Que a:l momento de la sustitución patronal, 
es decir a la "fecha de la venta", 12 de di
ci1embre de'1961, ·estuvieTe pendi·ente la pen
sión causada de Ela.d.io Leal; b) Que entre 
ta:Les entidades patJ.·onales, hubiere habido 
acuerdo respecto a la sustitución para acep
tar 'las obligadones cmwenüentes al pago 
de 1a.s obligaciones origdnadas ·en dicha pen
sión causada; e) Que la Colombiana de Elece 
tric1dad S. A. en virtud de dicho erreglo 
hubJ1era dado suma alguna de dinero, o ga
rantía bancaria o de compañía as1egurador:ra 
o hubiera puesto suma alguna de dinero a 
ó:vdenes de la Electrifi.cadora de Cundina
marca S. A., a fin de que ésta cerno ·entidad 
sustitutiva en el pago, pudiera atender al 
pago de tal prestación; y d) Que dicho 
acuerdo hubiera sido aprobado por el Minis
terio del Trabajo mediante :vesolución eje
cutoriada (Ley 26 de 1971; Decx:eto 2677 de 
1972),. 
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Pero estos requisitos ;indica, no tenían ra- porque la Empresa obró de mala fe al 
zón de existir ni de cumplirse, por cuanto no pagarle el lucro cesante. 
la conci'liadón hacía imposible que tal fe- El opositor dice que el cargo se involucra 
nómeno ju~íd'ico ocurriera toda vez que ia en dos: 
Compañía Colombüma de Electricidad pre- a) Infra;cdón indirecta por :error de he
sentó el finiquito respecto a ddcha pensión ·cho y b) aplicación indebida de normas· le
de jubilación y por consiguiente, no podía, ga:J.es. 
dice, operarse el fenómeno de conmutadón Sobre •el primero manifiesta que el Tribu-
de la pensión de jubilación. na,l se basó ·en el conjunto de pruebas que 

A continua;dón, el recurrente expresa que se aportaron al proceso y especialmente en 
sobre las anteriores bases, basta sólo escu- el análisis exhaustivo del acta de concilia
driñar "la verda;dera causa que tuvo 1a en- ción, lo que 'lo Uevó a la convicción de que 
tida;d patronal a1 suscribir 'la,s. documenta- e~ •contra;to de tr~baj o ent11e Leal y El.ectri
rias de los folios 11 a 14, ya que, sállo asi, f1cadora :de Cundmamarea. fue term1~ad? 
se podrá ver más claramente cómo el al!ll- por esta Justa causa y que s1 tal cosa fue as1, 
qmem erró ~l concluir que Leaa "sí fue des-- el segundo cae por su base. 
pedtdo injustificadamente y mediante cau
srules inexistentes". _ 

Las causales inexistentes a que alude se 
Umitan a la afirmación del censor de que 
Leal sólo tenía un tiempo de S'ervicio conti
nuo a El,ectrifica dora: de Cundinamarca, ·en 
virtud de 1a sustituci:ón patronal de 14 años, 
7 meses y 18 días. 

El recurrente examina luego la documen
tal de los folios 117 y 119 y 1a declaración de 
Gilberto Poveda Gómez y manifiesta qU:e 
de estas pruebas resulta que Leal no fue 
despedido para pagarle pensión plena de ju
bilrución sino de f!e:corn:ocetle una mesa;<fu. 
írrita, ya que si se le pensionaba con la 
prestación restringida . :ella equivalía a 
$ 869.63 y no a $ 589.50. 

También se deduce de las pruebas, ex-
. presa el rem.rrrente, que ·el patrono de Lea!l, 

al despedirlo .en los términos dichos sólo pre
tendía la aplicación del ·laudo arbitral que 
obra a folios 99 y 111, cuya cláusula 2~ ga
rantizaba su estabilidad o al menos el pago 
de 'la indemnización consagrada ·en la letra 

· D) de aquélla. 
Afirma luego que constituye error del Tri

bunal aplicar ·el parágrafo de la cláusula 
2~ citada, para concluir que· Le'a1 estaba ex
ceptuado de 'lo previsto en ella, por haber 
stdo despedido en razón del reconocimiento 
de pensión de jubilac:tón. 

Por último, manifiesta el impugnador que 
Leal tiene derecho a 1a indemnización poc 
despido injusto y que como 'ella genera a 
términos del Decreto 797 de 1949 s·anción 
moratoria, tamb1én debe serle reconocida 

La Corte 'encuentra que ·este cargo no es 
doble como lo califica 1el opositor, sino que 
corresponde en su formulación a un ataque 
por aplicación indebida de varias disposicio
nes legales y reglamentarias cuya causa, 
según el recurrente obedeció a errores de 
hecho que a su vez, s·egún lo pregona se pro
dujeron por errónea interpretación de va
rias pruebas. 

Es propósito dcl imugnador qUJebrar la 
sentencia en cuanto absolvió a la parte de
mandada de las peticicmes por lucro cesante 
e indemnización moratori'a. . 

El ataque contra 1a sentencia que sobre 
loo puntos mencionados hac'e el recurrente·, 
es 'confuso y más parece un alegato de ins
'tancia. 

En ninguna parte se precisa claramente 
el error o errores en que pudo incurrir e'l 
Tribunal. 

Sin embargo, sigui1endo los razon:amientos 
del impugnador, ,enti,ende.la Corte que uno 
de los fundamentos de'l error· consiste para 
aquél en que el Tribuna'! frente al conteni(io 
de las carta:s d:e folios 11, 12, 13 y 14 haya 
dicho que a pesar de que Electrificadora de 
Cundinamarca invocó 'el articulo 8Q de la 
Ley 171 de 1961, ello se debió a una equivo
cación en la 'Cita de la disposición legal por
que lo que se reconoció a Lea1 fue su pen
sión plena. 

Es cierto que tales documentos expresan 
que E1ectrificadora de Cundinamarca deci
dió pagar a Lea1 su pensión de jubilación 
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"teniendo en cuenta :eJl artículo octavo de Tal cosa fue lo que consideró ·e1 Tribun:a:l 
la Ley 171 de 1961", que en parte transcribe, y .en su razonamiento no se encuentra tam
pero al hacer la Uquidación de aquélla su poco error alguno, porque lo alegado por el 
valor es equivalente a la jubilación ordina- eensCJll" respecto a que sulamente se puede 
ria y no a la restringida. acumular tiempo de servicio prestado a dis-

En esto y en otras consideraoiones aten- tintas entidades oficiales y no a éstas y a 
dibl·es como en que el actor tenía más de una privada no es fundamento del fallo. 
~einte años de servicio y la edad requerida Lo que consideró el aiill-q¡uellTlll. fue que, en 
por la 1·ey, se fundamentó el Tribunal para virtud de la sustitución patronal, el contra
decir que Electrificadora de Cundinamarca to entre Leal no se había interrumpido ni 
había incurrido en error respecto a la cita extinguido y par ta.nto, tomó en cuenta el 
de la norma legal invocada. servicio continuo y discontinuo prestado 

Para el recurrente, el tiempo de servicio por aquél a la Colombiana de Electricidad 
continuo del actor a El·ectrificadora de Cun- a.gvegando a este tiempo el trabajado poc 
dinamarca es sólo de 14 años, 7 meses y 18 el actor a Electrificadora de Cundinamarca. 
días, según se desprende dcl contrato ·de Sostener lo contrario equivaldría a que 
trabajo que obra al folio 15 de los autos, y . en ta:l·es casos ·el trabajador particular per
en consecuencia afirma tal documento se diera reJ. tiempo laborado en favor de un 
apveció mal por el a«ll.-qMem y de no ha.be,r patrono pa:rticular. Por ·lo demás, la posi
sido por su equivocada estimación, se con- ción del recurrente es contradictoria cuan
cluiría que en realidad se puso fin al vínculo do acepta esa suma de tiempo pero sólo en 
c.on fundamento en re!l precitado artícu~o 89 1o que puede beneficiarlo. 
de la Ley 171 de 1961. El recurrente predica también error en 

Debe precisarse en primer término que el la aprecia:Ción que hizo .e[ Tribunal de ·la con
documento se r·efiei,e al tiempo continuo de cHiadón que celebraron LeaJ y la Compañía 
servicios prestados por Lea:I desde el 11 de Colombiana de Electricidad y tal equivoca
julio de 1952 hasta el 16 de mayo. de 1961 ción la concreta diciendo que en realidad lo 
a ·la Compañía Colombiana de El,ectricidad. que conmutó esta. :empresa fue la pensión 

Además, no debe perderse de vista que se del trabajador por una suma que le entregó, 
aceptó por el recurrente que entre aquella teniendo encuenta que el actor no tenía la 
soci,edad y la Electrifieadora de Cundina- edad pensionable para gozar de la presta
marca S. A., operó una sustitución de pa- ción. 
tronos y que Lea.l pasó a laborar con. ~a últi- En el juicio no se ha discutido y antes 
ma y duró haciéndolo hasta e'l 1\l de marzo par e11 -contrario se aiCeptó por 1as partes en 
de 1956. Es por esta razón por la que da por la diligencia de conciliación que la Campa
demostrado un mempo continuo de servi- ñía Colombiana de Electr1c'idad vendió todos 
cios con la demandada de 14 años, 7 meses los bienes muebles e inmuebles de que era 
y 18 días. Suma entonces el :l'lecurrente e1 propietaria a1 Gobierno Nacional y que di
tiempo trabajado por el actor a las dos so- cha v·enta se verificó el 12 de diciembre de 
ciedades ·en la forma dicha. 1961. 

Ocurre entonces que si Leal a'ntes de 1952 TampoDo en el recurso se discute que es 
había trabajado con la Colombiana de Elec- patrono sustituto la Electrificadora de Cun
tricidad del 28 de julio de 1936 hasts.. el 20 dinamarca S. A. por haber pasado a su par
de junio de 1947, este tiempo también e:n trimonio parte de esos b~enes. 
virtud· de la sustitución patronau debía te- La ·conciliación se verificó el 26 de mayo 
nerse en cuenta para efecto del reconocí- de 1965, y es cierto como lo dice el recu
mjcento de p·ensión jubilatoria, aunqae tu- rrente que entre Leal y la Compañía Ca
viera la calidad de discontinuo. lombiana de El·ectricidad· se pactó una "oon-

Este otro extremo de 1a relación apa~e mutación" de la pensión. 
aceptado por Leal en la conci'liación que ce- Sin ·embargo tal diligencia c001ti.ene una 
lebró con ·la Compañía Colomb~ana de Elec- cláusula mediante la cual, Leal "se reserva 
tricidaJd, numeral 39, Fl. 120. el derecho a solicitar a la Electrificadora 
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de Cundinamarca. S. A. su jubhladón cuan
do se haga exigible" y agrega: "En tal caso 
el valor cancelado por la Compañía; Cal.om
b~ana de ErectricidaJd en virtud de este 
arreglo se tomará en ·cuenta por la Elec
trif.icadora de Cundinamarca. S. A. al liqui
dar la referida jubHación". En otro aparte 
se agrega: "La Compañía ·enviará a la re
f.ertda El,ectrificadora cop~a formal de este 
documento". · 

No puede entonc:es, como lo hace el recu
r.rente valerse parcialmente de determina
das cláusulas de. la indicada oonci'liación 
para tratar de demostrar sólo con ~enas que 
hubo errores en su apreciación. 

La Compañía Colombiana de Eü~ctrici
da:d, que años antes había V'en~id? .sus bi:e .. 
nes muebles e inmuebles, pacto vahdamen
te con Lea:l que al decretársel,e su pensión 
por Eel,ectr'ificadora de Cundinamwca S. 
A., se tendría en cuenta el valor que le re
conoció en la cond:liación mencionada y 
como 1a pensión conmutada tenía un valor 
de $ 600.00 mensual,es, .la demandada no 
hizo otra cosa que aplicar la 'estipulación 
11espectiva al liquidar la pensión plena del 
trabajador. 

No se observa en C'OnSecuencia error en 
esta consideración del Tribunal. 

Dice el impugnador que la demandada 
no tuvo . "otro miramiento" aJ. despedir a 
Lerul que el de eludir la aplkadón del lau-

. do arbitral de faltos 99 a 102 y que el error 
de apreciación del mismo fue el. de aplicar 
el parágrafo de su cláusula 21;l, para con
duir que el actor ·estaba e:x;ceptuado "de 
dicho 'laudo arbitral" porque su contrato de 
trabajo fue terminado por jubilación. 

Al considerar el a;d-quem que lleal tenía 
derecho al pago de. pensión ordinaria por 
veinte años de servicio y ·edad de 50 años 
que esta prestación fue 1a reconocida por 
la demandada y que era válida la estipu
lación pactada en ~el acta de conciliación 
respecto a que del monto de la pensión ple
na se descontara la suma de$ 600.00 no lo 
llevó a cometer error de hecho, sino simple
mente a aplicar 'lo dispuesto por el artícu
lo 29 del Laudo ArbitraJ., que después de 
graduar la indemnización por despido in
justo, de acuerdo con el t~empo servido, por 

54 - Gaceta T. CXLIU 

el trabajador a quien se aplicaba, dispuso: 
"Parágrafo. De la. anterior tabla quedan ex
üeptuados todos aquel'los trabajadores a 
quienes se les termine ·el contrato por la 
j ubilrución". . 

Finalmente respecto a la indemnización 
moratoria, al no prosperar el cargo en re
lación con lucro cesante, aquélla carece de 
fundamento. 

Se desestima este ataque por cuanto no 
se demostraron los errores de hecho impu
ta/dos aJ Tribunal. 

§egmull(JI cargo 

El impugnador lo enuncia en la siguien
te forma: 

"La sentencia incurrió en infracción in
directa por error de hecho e indebida apli
cación de los Arts. 19, 11 de la Ley 61;l de 
1945, Arts. 29 y 39 de 'la Ley 64 de 1946, 
Arts. 40, 43 y 51 del.Dec·reto 2127 de 1945, 
Arts. 1 Q del Decreto 797 de 1949, Art. 17 le
tra b), 46, 47, 48, 49, 57, L. 6~ de 1945, Art. 
53, D. 2127 de 1945, Leyes 61;l de 1945, Art. 
29, L. 24 de 1947, Art. 19, inciS:o 19, L. 72 
d~ 1947, Art. 21, Decreto reg·l.amentario 2921 
de 1948, Art. 19, L, 171 de 1961, Art. 89 y 
Art. 21 inciso 29 del D. 1611 de 1962, Art. 
27 numeral 29 del D. 2127 de 1945". 

La sentencia incurrió ·en dicho error a.l 
apreciar mal las pruebas de -los folios "5, 
11, 14, 15, 35, 46, 62, 66, 68, 69, 74, 87, 111, 
117, 125". 

Copia en seguida el recurrente los pasa
jes del fallo que se refieren al estudio de 
la pretensión de pago de pensión de jubi
la!Ción y afirma que ninguna de las pruebas 
!Uevan a la conclusión de que "la Electrifi
cadora de Cundinamarca S. A. sustituyera 
a la Colombiana de Electriddad S. A. en el 
pago de la pensión de jubilación". Dice que 
tampoco está demostrado que la demanda
da hubiera recibtdo de la Colombiana suma 
o garantía algnna; para atender el pago pen
sionai de Leal, como tampoco que éste hu
biera adquirido ·obligación de. reintegraTle 
a la EJ.ectrificadora la cantidad de $ 600.00, 
o que hubiera estipularlo que "su nueva en
tidad patrona::J. podría conmutar o descon
tar igual suma de ctinero par~ ningún con
cepto, y menos de la pensión de jubilación, 
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finiquitada según el acta de concTliación 
de foJtos 120 a 122 y 124 suscrita con ~a 
Colombiana de Er.ectricidad S. A., sino que 
por el contrario en términos fehaiCientes hi
zo la l."leserva, "Que el ~exponente se reserva 
el derecho a solicitar a la El'eoe.trifkadora 
de Oundinamal."lca S. A., su jubilación cuan
do se haga exigible". 

A continuación expresa: arrgunos concep
tos sobre 1o. que debe ~entenderse por con
mutación y anali2la varias de las dáusulas 
del acta de eonciliación a que 'Se refirió. 

Dice, como en el cargo anterior que, su po
derdante solamente tenía un tiempo de ser
vicios continuos con Electrificadora: de Cun
dinamarca de 14 años, 7 meSJes y 18 días, a 
partir del 12 de julio de 1952 y que co::1 un 
sueldo promedio de $ 1.586.00 en el último 
año, le hubiera correspondido ~ Leal una 
pensión sanción de $ 869.63, o sea el 75% 
de 'la ordinaria, suma superior a: la que se 
está pagando a Leal. · 

Repite también que no se puede acumu
lar tiempo servido a una ~entidad privada 
con el prestado a una oficiaJl. 

Después de hacer otras consideraciones 
expresa ~el recurrente: "De lo anterior se 
desprende -en primer Iugar que no hubo 
conmutación de }a pensión de jubilación, y 
que menos aún hubo aJC'to por escrito, de 
mi poderdante que autorizara a Electrifi
caJdora de Cundinamarca S. A., para rete
ner, deducir, compe11!Sar o conmutar de sus 
prestaciones sociaLes, y menos de su pensión 
de jubi'lación por lo cual, la E}ectrificadora 
de Cundinamarca S. A., al hacerlo ·según 
la documentarla de los folios 11 a 14, es
taba: violando el Art. 27 numetarr 3Q d:e1 De
creto 2127 que prohibe al patrono, deducir,· 
retener y compensar suma alguna del mon
to de :Jos salarios o de las prestaciones en 
dinero sin orden específica del trabajador 
para cada ca:so, o sin mandamiento judi
cial, taJ. -como reza el aludido precepto". 

Con fundamento en lo expuesto pide el 
recurrente que se case 'la sentencia y en se
de de instancia se condene bien a la pen
sión compl-eta a que tiene derecho Leal, o 
a reintegra.r'le la suma de $ 600.00 mensua
les desde que comenzó a go2Jar de Ja pres
tación y al pago de rndemnización morato::
ria por haberl~e descontado ilegalmente Elec-

trificadora de Cundinamarca dicha suma 
mensualmente. 

El opositor nuevamente dice que en el 
cargo se involucran dos; manifiesta que 
considera inoficioso ag¡regar razones distin
tas a las que dio el Tribunal en su senten
cia y finaliza expresando que el recurrente 
no concreta la forma como se produjo la 
indebida aplicación de la ley. 

§e ICQ}M~elLBII 

En este ataque el recur.rente no demues
tra en ninguna forma por qué 'las pruebas 
que indica fueron ~erróneamente apreciadas 
por -el faHador. Se limita a expresar con
c-eptos para. probar 1a equivocación del ad
quem, lo cual es inaceptable en un cargO' 
formulado por la vía indiTecta, es decir vio
'lación de ley sustancial a través de error 
de hecho, en el sub-Jite. . 

Confundió el impugnador ·eil r:emeclio ex
traordinario con una terceTa instancia no 
aviniéndose entonces al texto 91 del C.P.L. 

Por lo demás, plantea hechos contrarios 
a aqueHos con que sustentó sus peticiones 
en el jui-cio, es decir parte en 'la sustenta
ción del cargo de bases que ya en el re
~curso no pueden admitirse como 'la afirma
ción de que no existió sustitución de pa
tronos entre la Compañía Colombiana de 
Electricidad y la Electrifica.Jdora de Cundi
namarca S. A. 

Por no reunir este ataque ~as exigencias 
mínimas de técni,ca, se rechaza. 

De acuerdo con lo expuesto, la Corte Su
prema, Sala Laboral, ~administrando justi
cia en nombre de la: Repúb1ica de Colombia 
y por autoridad de la Ley, NO CASA la sen
tencia pronunciada por el Tribunal . Supe
rior del Distrito· Jlldicia.Jl de Bogotá, de fe
~cha 10 de noviembre de 1971, en el juicio 
seguido por Eladio Leal Durán contra Elec
trificadora de Cundinamarca S. A. 

Costas del· recurso a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, iinsértese en -la Ga.o 
reeta. .lTui!ll:i.reian y devuélvase el expedi-ente al 
Tribunal de origen. 

Jorge Gaviria Salazar, Juan Benavides Patrón, 
Alejandro Córdoba Medina. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



1Ellll. collllfo:rmi«la«l collll lio dispuesto pm· eli artlÍcu.lo Jl.3«b deli C. §. 'JP.: 

"ll. ILos vliáticos collllstituyellll saliario ellll aquelila pa:rte destillllada a propordollll.ar &li 
t:ralba]ador mam.lltelllldÓllll y alio]amiellllto; p12ro llll.O ellll lio I!Jl1lll.e s6lio tellllga por fillllalii«ladl 

propordoltllar lios memos de traltllsporte o los gastos de represeltlltad6ltll. 

"2.- Siempre que se paguen debe especificarse el valor de cada uno de estos 
conceptos". 

Ccrrte §mprema de dl'mstici&. - §aia de Ca~ 
sad.ójJ~ ILallJiOll"al. - §~ción §egum.da. -
Bogotá, D. E., dieciocho de octubre de 
mil novecientos setenta y dos~ 

(Magi·strado Ponente: Doctor Miguel Angel 
García B.). 

El señor ILms JFematorn.dc Cada:rid IltestJre
pc, por medio de a¡poderado, preoontó de
manda 1abora~ de mayor cuantía ·contra la 
empresa JlDolimercs Colomlllliaurn.cs §. &. 

COill la finalidad de obtener el pago de: 

"1. Salario. La:s sumas correspondientes 
al salario pend1ente en 1a fecha de nú re
tiro. 

"2. &juste óle salariO>. a) El ajuste de sa
larlo correspondiente a la remuneración 
paJCtaida.de un mil pesos ($ 1.000.00) cu
bierta inicialmente y dejada de pagar du
rante los últimos meses. b) La adición com
pensatoria por 1a eláusula de exclusividad 
en ·el servicio impuesto por la empn~sa. 

"3. §cllJill."erremW!lleJraclón JlliOll" trabaje> e'ltll 
«lle>m.inicales y ilestivos. El valor de la sobre

.r·emune:mdón por el servici·o prestado en 
días dominicales y festivos durante: aos pe
ríodos de labor fuera del país. 

"4. Com.pensación en i!ll.funero i!lel pe:riooo 
i!le wacaciones causadas y no _disfruta.Jd.as. 

"5. &juste de prima i!le servicios. Duran
te todo el tiempo de servicios, con base en 

ell sa.lario integral computable para cada 
caso. 

"6. Jlni!lemnrizaci'Ó>n pü111." t2ll"mi1z:nación li.IDi.
lateral i!leJI. contrato. Pago del equiva'l.ente 
de 'Ciento treinta- y tres cero C'inco días . 
( 133.05) días d•e salario .integral computable 
par COIJlcepto de indemnización. 

"7. Jlndemni.zación pOtll" pacto i!le no OO]l]p 

cu:rrencia y desempleo. Pago del equivalen
te de doce (12) ·meses de saiario integral 
por conc·epto de indemnización por pacto 
de exclusividad y desempileo. 

"8. Cesantia. Pago del auxilio de cesan
tia con base en el saJar:io -integral. 

"9. ][ni!lemnizaciárn por mora. Pago de la 
indemniza:ción -correspondiente por mora en 
el cumplimiento de las obligaciones labora
les de la empresa de-sde la fecha del despido 
hasta aquella en que sean efectivamente 
cubiertas dichas obligaciones o efectuado 
la consignadón sufidente. 

"Costas. Pago de la's costas del presente 
ju'icio". 

Como hechos expuso en. demandante los 
que se sintetizan a continuación: 

Que mediante contrato de trabajo escri
to empezó a trabajar con •la firma Políme
ros Colombianos S. A., con sueldo inicial de 
cuatro mil pesos mensuales y dice que esa 
remuneración .le fue elevada gradualmente 
hasta Uegar a onc:e núl pesos. 
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Que su ·labor en la empresa era ·la de jefe 
d:e ventas, ca:rgo q111e desempeñó del 22 de 
septiembre de 1964 al 24 de febrero de 1970. 
Cuando por decisión unilateral de la em
presa le fue cancelado el contrato de tra
bajo. 

to en el cual pa!Ctó la cláusula de no con
currencia. 

"2. Se declara probada la excepción de 
pago propuesta por la demandada en cuan
to a salarios pendientes en la fecha de re
'tiro del actor, vacaciones, indemnización 

Que tuvo una sobrerremuneradón de un por terminación unilateral del contrato de 
mi'l pesos por cuanto él utilizaba su propio trabajo, por prima de servicios, y pago por 
vehículo, cantidad esta que le fue susp·en- prestaciones sociales. Las demás •exeepcio-
dida en los últimos meses. nes se declaran no probadas por no haberse 

, . 'd d demostrado. Que suscribio pacto de exclusiVl a , por _ 
el que se obligó a no trabajar por un año "39 Se absuelve a 1la emp~esa demandan
en ninguna empresa similar al salir de esa te ~e los restantes ·~argos formulados en 
compañía. el libelo demandatono. 

Que viajaba dentro del país y fuera de "49 Se condena a la empresa a pa:gar el 
él; que cuando salió deil país no le fue pa- 40% de costas". 
gada la sobrerremuneración por dominica
les y festivos. 

Que cuando salía de la sede a correrías 
dentro de la Repúbli:ca y fuera de ella le 
reconocían viáticos nor el sistema de avan
ces de cuantía va.riable. 

Que pa1·a 'la liquida:ción de las prestacio
nes fue utilizada una base notoriamente in
compl>eta por cuanto no fue computada la 
sobrerremuneración ni los viáticos, ni se le 
dio la compensación por el pacto de ex
clusividad. 

La parte demanda:da:, se opuso a lo sus
tancial de la acción aceptó solamente los 
hechos primero, con explicaJciones, segundo, 
y décimo, con salvedades, negó unos y re
mitió a la prueba los otros. 

Propuso además las excepciones de: Pa
go, prescripción y compensación. 

El Juzgado Laboral del Circuito de· Ita
güí, que fue el del conocimiento, desató la 
litis en primera instancia con. fallo de vein
te de noviembre de mil nove'Cientos setenta 
por el que resolvió como se traslada: 

"1. Condénase a ·la Empresa Polímeros 
Colombianos S. A., domiei'liada en este Mu
nicipio a pagar al señor Luis Fernando 
Gadavid Restrepo, de las condiciones ci
viles anotadas en la demanda, ~a suma de 
$ 66.000.00 por concepto de seis meses de 
salario y como incumplim:Lento del cootra-

Apelaron las partes de esa decisión y el 
'll.'rillmnaJ §upeJrioJr dell ]])iistrit:()> JTumtñciali i!lle 
M:edeUm por med~o de sentencia de fecha 
dieciocho de .enero del cnrriente año resol-
v:ió así: 

"a) CONDENASE a la Sociedad IP'ollfurne
ll"OS Coicmbianos S. .&., con domicilio en el 
Municipio de Itagüí y representada por el 
doctor Hernán Jaramillo Mejía como Ge
rznte, o por quien haga sus veces, a pagar 
al señor JLuis lFelt'n.rum~c· Caillavimt JRestJre]!l:ü>, 
identificado en el escrito de demanda, las 
siguientes sumas de dinero: sesenta y seis 
mil pesos ($ 66.000.00) a título de indem
nización según lo convenido ent11e las par
tes al estipular •la cláusula de reserva de 
que se ha hecho mérito en la parte exposi
tiva anterior, y dos mil setecientos veintio
cho pesos con cincuenta y ocho centavos 
($ 2.728.58) por concepto de salarios debi
dos al momento de su desvinculación la
boral. 

"b) Se declara probada la excepción de 
pago propuesta por •la d'emandada en lo 
ref·erente a va.caciones ·compensadas, indem
nización por terminación umlateral de;} 
contrato de trabajo, primas de servicios y 
cesantía. Se declaran no probadas las res
tantes. 

"·C) ABSUELVESE a la Compañía deman
dada de 'los demás •cargos que .Je aparecen 
de la demanda. 
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"d) La demandada: pa.ga,rá al demandan
te, además, olas costas de la primera in:s
tanda rebaj aJda:s en un 50%. Se ABSUEL
VE de las de esta ·segunda.· 

"Así queda CONFffiMADA y REVOCADA 
en pSJrte la sentencia: qule por apelación se 
revisa, de fecha y proCiedencia preindicadas. 

Ambas partes interpusieron contra esa 
sentencia el recurso 1extraordinado de ca
sación, que fue admitido aquí por la Sala.. 

Corridos los traslados de ·rig<?T, la parte 
demandante presentó su demanda, empero 
no así la demandada recurrente, por lo que 
fue declarado desierto él recurso en cuan
to a: ·ella respecta. 

Se procede pues, a decidk la de la parte 
demandante sin réplica .de la opositora. 

[,a i!llemamllm 

&lcance i!lle la impugnación 

Persigue el casacionista e11 quebranta
milenta parcial de'l fallo recurrido, con la 
finalidaJd de que la Corte eOn:stituida en Tri
bunal de instancia revoque el proferimien
to de primer grado y ha.ga en su Jugar los 
reajustes, o condenadones a que se !'lefiere 
especialmente en cada ca:rgo. · 

Invoca la causal primera de casaJción y 
con fundamento en ella presenta los si
guientes cargos: 

"CrurgO> p:rimell"O> 

"Compensación en runell"o i!lle vacaciones 
causadas y no i!llisl!rutai!llas 

"Acuso la sentencia por violación direc
ta del Art. 186 del Código Sustantivo del 
Trabajo, en reladón con el Art. 189 id. y 
en concordancia con el Art. 14 del Decreto 
2351 de . 1965, nacida de la interpretación 
errónea de 'la ley. · 

"Dijo el ad-quem sobre este punto: 

" 'La Sala considera equivo·cada la inter
pretación dada por •la pa:rte actora al Art. 
14 del Decreto 2351 de 1965, que modificó 
el 189 del Código, sobre compensa:eión en 
dinero de 1as vacSJciones, según se lee a fo-

'lios 142. No cabe interpretación ante la me
ridiaJna claddaJd del texto: la compensa
ción de las vacaciones en dinero "proc-ederá 
por afio cumplido de servicio y proporcio
nalmente por fracción Gie Wll aJÍi(ll, siernpN 
que ésta exceda de seis (6) meses". En este 
ord•en de ideas, .la: liquidSJción de las vaca
-ciones compensadas que hizo ~a empresa, 
se halla ·co~ecta, pues, por otra parte, no
se demostró que hubiera. quedado pendien
te el pago de sois días como se afirma en el . 
hecho treceavo (sic) de la demanda (Fls. 
4). Habrá de confirmarse, por tanto, •la de
cisión absolutoria de este cargo'. 

"No fueron discutidos los hechos por las 
partes ni estuvo puesta en juicio .la prueba 
del trabajo •en el lapso ·comprendido del 21 
de septiembre de 1968 (f.echa en que ter
min8ron las últimas vSJcaciones reconocidas 
•en tiempo), al 24 de febrero de 1970, fecha 
de aa desvinculación del trabajador. La em
presa, tomando siempre la parte básica del 
salario a la que limüó sus 'liquidaciones, 
incluyó en su cónsignación la compensa
ción de las vaca·ciones correspondientes 1 
período anual comprendido entre el 21 de 
septi·embre. de 1968 y el 20 de septi·embre 
de 1969. De forma que, si·endo 1el •lapso co
rrido desde 1as últimas va,caJciones de 520 
días, compensó solamente Wla cuota pro
porcional a 360 días. 

''Cuando el contrato de trabajo termina. 
sin que el trabajador haya disfrutado de 
vacadones, la compensa:ción prooede en for
ma proporci·onaJl, si'empre que la Vincula
ción laboral exceda de seis meses. Ese es 
el ·espíritu de la 'ley. Y la vinclliación del 
trabajooor demandante tenía varios años. 
Al interpretar .la reforma legarr que estable
ció la proporcionalidad de las vacaJciones 
en el sentido de que el lapso de sei'S meses 
señalado como mínimo, no da base para el 
fraccionamiento del ttempo trabajado sin 
vacaciones en la forma hecha por .la em
presa y aprobada por el fMlo sino que, cum
plidos los primeros seis meses de ~servicio, 
en lo sucesivo toda liquidación a efectuar 
al terminar •el ·contrato es proporcional. Con· 
mayor razón cuando, ·como en el presente 
caso, el período pendiente era de· 520 días. 

"El trabajador demandante no había re
cibido sus vacaciones en tiempo all. termi-
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! 
nar el a.ño, ni había convenido·ninguna acu- empresa, se halla correda, pues, por otra 
mulación con ·la empresa, pero ni siquieTa parte, no se demostró que hubi·era quedado 
había gozado de .los seis días hábiles mí- pendiente el pago de 6 días 'como se afirma 
nimos fijados por e:l Decreto 13 de 1967, en ·el hecho Treceavo (sic) de 'la demanda 
de manera que no cabía la presunción de (F'l1>. 4). 
acumulación. , "Habrá de cónfirma;rse, par ta:nto, la de-

"Por consiguiente, la liquidación propor- cisión absolutoria de este •cargo. (Véanse 
cional ha debido ser hecha sobre 520 días Fls. 90 y 14) ". 
y no solamente sobre 360 días ·como hizo · 
la empresa. Y el fallo, al interpretar el cor- II:.a C~de obserr"vm 
te de perfodos ·en la forma como he dejado 
dicho, interpretó erróneamente la norma 
que establece la proporcionalidad. 

Allealtlc~ i!lle lla fum.pU!gnad.óltll. 

Pretendo con este cargo que se case par
cialmente la sentencia recurrida, en cuan
to declara la excepción de pago en relación 
con la solicitud de vacaciones compensa
das e, implícitamente, la de no causación 
del derecho para que, colocada es.a entidad 
en posición de tribunal de instancia, revo
que el fallo de primer grado en ese mismo 
-punto y, en su lugar, haga la condenación 
(siC) correspondiente". 

§e estmllia ~E~ll caurgo 
......... 

El ataque se concreta pues, a que, en con
cepto del eensor, el Tribunal viüiló directa
mente ·las norma,s sustanciales que invoca 
las que a su juicio, fueron erradamente in
terpretadas al aceptar el ad-quem el mon
to de la liquidación de vacaciones compenr 
sadas que hizo la ·empresa. 

Sobre 'este particular dijo el Tribunal en 
la sentencia acusada: · 

"Compensa'Ción ~en dinero defl período de 
vaca.ciones causadas y no disfrutadas. 

"La Sala considera equivocada la inter
pretación dada por la parte actora M Art. 
14 del Decreto 2351 de 1965, qure modificó 
el 189 del Código, sobre compensación en . 
dinero de las vacaciones, según se lee a fo
lios 142. No •cabe interpretación ante la me
ridiana C'laridad del texto: la compensación 
de las vacaciones en dinero 'procederá J!Mlll." 
afio ICU!llllll.plfti!llo de servicio y pll."üJ[Wli."ÓOmll.H
llllll.eKD.ie ])J®ll." lfll."a~dóKD. i!lle llll1r1l armo, siemprre ~¡ue 
esta ei'W~i!lla i!lle selis (S) m~s'. 

"En este orden de ideas, la liquida~1ón 
de las va1caciones compensadas que hizo la 

La censura estima que, como qui'eTa que, 
desde ·la fecha de las últimas vacaciones 
gozadars por rel demandante a la de termi
nadón dell contrato transcurrieron 520 días, 
debe üquidarse propo:vcionalmente ~a frac
ción que excede del año. 

Afirma que, como el trabajador nevaba 
varios años a.l servicio de ·la. empresa, ''cum
plidos los primeros seüs mesres de servicio 
eh lo sucesivo ·coda Uquidación a efectuar 
al terminar el contrato es propdrcional. Con 
mayor razón cuando, como en ·el presente 
caso, el período pendiente era de 520 días". 

La norma sustBJncial citada por erl ad
quem, indica clara y específicamente que, 
cuando el contrato de trabajo termine sm 
~ue eH trabajarllor Jmufuiere rusfrruta1llo i!lle va,. 
eaeioltles, 'la -compensación de éstas en dine
ro procederá pór año cumplido de servicio 
y proporcionalmente por fracción de año, 
stempr,e que ésta exceda de seis (8) meses. 

La tnteligencia de la norma deducida por 
el Tribunal se ajusta específicamente arr sen
tido de la misma, claramente determinado 
•en su parte final, por cuanto como se repi
te, el derecho ·a esa compensación se hace 
por año completo, y ·cuando no se ha cum
plido este período determ.inado por la lrey, 
se apUca aa proporción a la fracdón de año, 
empero siempre que esa fracción exceda de 
seis meses. Si pues, tal fracción n.o alcanza 
a rebasar este tiempo y ni siquiera a com
pLetarlo como en el •caso sub-judice, no hay 
manera de 1 aplicar la proporcionalidad. 

No puede aceptarse la tesis expuesta por 
el easadonista de que una vez servido un 
año por ·e[ trabajador a la Empresa, la com
pensación por vacarciones no disfrutadas 
puede aperar sobre cualquier fracción de 
tiempo inf·eriar a un año, pmque precisa
mente durante el contrato de trabajo, el 
trabajador tiene der·echo a disfrutar de las 
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V81cadon.es autorizadas por la ley, y el de 
compensarlas en diner() sólo na·c·e a la vida 
jurídica en el m-omento de la terminaiCión 
del contrato de trabajo, o en los casos es
pecialmente determinados; y a la termina
ción de la relación laboral,. esa compensa
ción en numerario se efectúa dentro de las 
restricciones indicE>das en la norma ante
citada. de suyo suficientemente explicativa 
e inteligible. 

No aparece por tanto ·el error señalado 
por la censura como com2·tido por el Tri
bunal al en tender la norma de la manera 
como se ha expresado. 

El cargo por -19 tanto no prospera. 

"Segundo cargo 

"A\juste rlle prima rlle servicios, remunera
ción d.e vacaciones, auxilio rlle cesantfa, m
d.emnización por terminación umliiatell"al, 
inrll.emnizac:i.ón pnll" pacto rlle no concunen
cia y remuneración rll.e descansos dominica-
les y festivos. \ 

"Impugno la sentencia por violadón, por 
interpretación errónea, del Art. 130 del C. 
S. T., en·relación con el Art. 57 numeraJ 4 
de la misma obra, con el Art. 177 del Có
digo de Procedimiento Civi·l y el Art. 1757 

·del Código .Civil y con las siguientes nor
mas del Código Sustantivo del Trabajo: 
Arts. 186, 189 modificado por el Art. 14 del 
Dec. 2351 de 1965, 249 y 253 (modificado 
por el Art. 17 del citado Decreto 2351); 64 
(modiüca.do por el Art. 89 del mismo De
creto) ; 44, 306 y 17 4 del mencionooo Có
digo. 

"Consiste la impugna:eión en que habien
do sido probado ·e:l pago de viáticos, no se 
aplicó a la liquidación pradicadá para ca
da uno de los ítems anotados el salario in
tegral, por cuanto considera el ad-quem que 
'a la luz de lo dispuesto en el Art. 130 del 
C. S. T., y cén aplicación de las normas ge
nerales de derecho probatorio, al deman
dan-te. correspondía demostra.r cuál fue la 
porción de (los viáticos) destinada a pro
porcionarle manutención y alojamiento, 
constitutiva, por tanto, de sa·lario. A aquél 
correspondía la carga de la prueba.'; ni con
sideró .tampoco la sobrerremuneración de
bida por trabajo en días de desca.nso obli-

gatorio, de la que trato en el cargo terce
ro, así relacionado con este cargo. 

'Dijo el fallo a este respecto, oo·emás de 
lo citado: 

"'Es lo que bajo este título expresa el 
Art. 177 de1 actual C. de P. C. al decir que 
"incumbe" a las partes probar el supuesto 
de hecho de las normas que consagran el 
efecto jurídico que el'los persiguen, y lo que 
el C. C. tiene dispuesto en el Art. 1757 al 
decir que incumbe probar las obligaciones 
o su extinción al que al'ega aquéllas o ésta. 

" 'Y la carga probatoria en este caso es 
independiente, por 'lo demás, del deber que 
impone el Art. 130 citado, en su inciso fi
nal, de hacer la respectiva especifkación 
de tales sumas siempre que ellas se paguen. 
N o pueden confundirse estos conceptos cO
mo parece que se hace en la argumentación 
de folios 141 por parte del personero del 
actor. 

"En el texto del Art. 130 se centra, por 
tanto, la controversia. Texto que al distin
guir la parte de los viáticos que se compu
ta como sa:lario de -la que no lo -es, advierte 
textualmente que 'siempre que se pague de
be especificarse el valor de cada uno de es
tos conceptos.'. Es, pues, obligación de quien 
paga hacer la especificación de lo que a 
transporte y gastos de representación co
rresponde, para separarlo de los de manu
tención y aloj amtento: En este caso quien 
efectuó el pago no hizo la discriminación. 
Pero tampoco formuló defensa de no haber 
pagado y si la hubi•eTa heiCho, a él habría 
correspondido la ca.rga de 1la prueba de su 
aseveración. ' 

"La norma genera¡,. es que los viáticos 
constituyen salario. De eHa se e:x;ceptúa la 
parte destinada a proporcionar los· medios 
de transporte y los gastos de representa
ción. Quien quie11e colocarse al amparo· de 
la norma general prueba que recibió los 
viáticcs; y la. parte a ~a que interesa prote
gerse con la excepción, prueba los valores 
que busca e:x;cluir. 

"El fallo· ignoró que no es obligación de 
quien recibe sino de quien paga especificar 
el valor de cada uno de ~os conceptos ano
tados. Y no apr:ec:Ló que la e:x;c·epdón pudo 
haber sido una defensa. de la empresa de
mandada, que no ejercitó ni probó, siendo 
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a ella a quien correspondería hacerlo. Al 
demandante únicam:mte tocaba demostrar 
que recibió viáticos y esa prueba fue S3tis
fecha con la inspeeción judicial y el dicta
men pericia-l (Fls. 51 y ss y 72 y ss.), no 
controvertidos por las partes. La exigencia 
hecha al trabajador de probar la discrimi
nación que a él no competía y que la em
presa que h!zo el pa1go, no efec·tuó y no pro
bó, era volcar la carga de la prueba de una 
defensa a· la parte atacante. 

"Y sube de relieve la falla censurada al 
considerar la transcripción que la sentencia 
recurrida hla1ce del aparte pertinente del 
fallo de primera instancia en el que, des
pués de anota:r que 'todo aparece involu
crado y· por ello no s= cumpl·e el requisito 
exigido en el inc. 2 de la norma citada (Art. 
130 C. S. T.)', aclara que esto se refiere 
a los viáticos devengados por misiones en 
el país, y que en cuanto a las efectuadas 
en el exterior sí obra la discrimin?cíón, pe
ro en moneda extranjera, cuya conversión 
al circulante nacional está seña.la:da por la 
ley y por actos del Estado de aplica<:ión ge
neral. 

"No es, entonces, que no hubiera existido 
la pru~ba necesaria sino que por interpre
tación errónea de la ley fueron sobrepues
tas al derecho exig·encias que ·Jo enervan 
hasta Nevarlo a la negatCión. 

"&icailllce l!lle la ñrnpugll).acñim 

Persigo con el cargo anterior el quebran
tamiento .·parcial del fallo recurrido, en 
cuanto declara probada la excepción de pa
go en lo referente a la remuneración de los 
descansc·s dominicales y festivos, la remu
neración de vacaciones, la compensación de 
vacaciones en dinero, la indemnización por 
tP.rminación unilateral del contrato, las 
primas de servicios y la cesantía, y en cuan
to limita el monto de la indemnización por 
la clásula de no concurrencia a la suma 
de $ 66.000.00, para que, convertida esa 
Superioridad en tribunal de instancia, re
voque el fallo de primer grado en el pun
to que declara probada la excepción de 
pago en relación con los derechos ano
tados, condenando en su lugar a los 
reajustes correspondientes; y lo modifique 
en la condenación a indemnizar hecha 

por concepto de la cláusula de no con
currencia, elevando el monto de esa conde
nación en la proporción que corresponda". 

§e estul!ll.ñ.a eH ~CMgo 

Enfoca la censura la ácusación, pues, en 
la interpretación errónea que dice hizo el 
Tribunal al aplicar el Art. 130 del C. S. T. 
en relación con las otras disposiciones que 
cita,· por cuant~ habiendo sido probado el 
pago de viáticos por la Empresa al traba
jador, para la liquidación efectuada para el 
pago de cada una de las prestadones re
clamadas, no fue tenido en cuenta el sa
lario integrado con tal·es viáticos. 

El Tribunal en su sentencia dice sobre 
este tema lo siguiente: _ 
· "En lo relativo al cómputo de viáticos re
cibidos por el demandPnte para atender a 
sus gastos dentro y fuera del país, con
sidera la Sala que a la luz de lo dispuesto 
en e[ Art. 130 del C. S. T. y con aplicación 
de las normas generales de derecho proba
torio, al demandante correspondía demos
trar cuál fue la porción de aquéllos desti
nada a proporcionarle manutención y alo
jami-ento, constitutiva, por tanto, de salario. 
A aauél correspondía la carga de la· prue
ba. Es lo que bajo ~ste título expresa el Art.' 
177 del actual C. de P. C. al decir que 'in
cumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran €1 efec
to jurídico que ellos persigu~n', y lo que 
el C. C. tiene dispuesto en su Art. 1757 aJ 
decir que incumbe probar las obligaciones 
o su extinción al que alega aquéllas o ésta. 
... "Y la car!;a. probatoria en este caso- es 
independiente, por lo demás, del deber que 
impone el Art. 130 citado, en su inciso fi
nal, de hacer la respectiva especific::1ción 
de tales sumas siempre que ellas se paggen. 
No pueden confundirse estos conceptos co
mo parece que se hace en la argumentación 
de folios 141 por parte del personero del 
actor. 

"Conviene, entonces; ·trasladar el siguien
te aparte de la sentencia revisada, (a:lude 
a la de primer grado), que la Sala juzga su
ficiente para fundamentar la decisión co
rrespondiente, incluyendo lo atinente a los 
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viáticos pagados en moneda extranjera pa
ra viajes por fuera del país: · 

" 'Esos viáticos recibidos cuando el ac
tor realizaba sus funciones dentro del país 
aparecen relacionados en el dictamen peri
cial de Fls. 72 a 75 pero en dicha relación 
no aparece discriminado lo que el actor gas
taba en manutención y a'lojamiento y lo que 
consistía en gastos de transporte y gastos. 
de representación, todo aparece involucra
do y por ello no se cumple con el requisito 
exigido en el inciso 2 de la norma citada';, 

Continúa el Tribunal: 

'Por lo dicho, no pueden tener incidencia 
las sumas recibidas a aquel título, para ha
cer variar la base de la liquidación de pres
taciones sociales, incluyendo las indemniza
ciones". 

JLa Corte considera 

lEn conformidad con lo WsplJ!esto poll" el 
articulo 130 del C. S. 'Jl'. 

"1. JLos viáticos ooosiituyen sa~irurio en 
aquella parte destinada a proporcjonar al 
trabajador manutención y alojamieni4l; pe
ro no en lo que sólo tenga poll" finalidad 
proporcionar los medi1J.s de transporte o ios 
gastos de representación. 

"2. Siempre que se paguen debe especi
ficarse el valor de cada uno de estos con
ceptos". (Se subraya). 

lEn vista de io estatuído por esta disposi
ción sustancia'!, siendo los viáticos um suple

. mento :retributivo integrante del salario, 
. una vez demostrado su pago por el tralba~ . 
jador, la liquidación para efectos del pago 
Ole las prestaciones e indemnizaciones que 
corresp·ondan a éste, como Jl"esultante de la 
:relación obrero-patronal, debe tenell" como 
base el salario integral, o sea el que per
ciba de ordinario el trabajadoJr más llo peJr
cilbido por viáticos. 

lEn el caso de estudio el 'Jl'rilbunan consi
deró, de acuerdo con no resuelto por el a
quo, que el trabajadoJr demo.s.tró el pago 
de los viáticos, mas n.o la especificación de 
las cantidades percibidas por él pall"a ma: 
nutención y alojamiento, por lo que no in
tegró el salario para los reajustes pedidos 
por el actor del juiciO>. 

Mas acontece que, ei oll"dina'll 2 del rur
ticul!) 130 p1recitado, dall"amente dispone 
que: §iempJre que se paguen (los viáticos) 
debe espfcifica:rse el valor de cada uno de 
estos conceptos, es dedr: la parle destina
da a manutención y alojamiento y l·o des
tinado para cull>riJr los memoS Ole trans
porte. 

lP'ero, ese deber de efectuar la menciona
da 'especificación, con respecto a esos di
ferentes valores para esos conceptos, corres
ponde lógicamente a la pall"te patronal y no 
al trabajador. 

· No es el trabajador quien debe especifi
car lo que percibe sino el patrón quien de
be hacerlo con respecto a ftos· valores que 
paga. 

De:mostrado pues pnr el tralbajadloll" que 
percibió viáticos, es al patrón a quien co
rresponde la demostración del monto de lio 
que entregó po.r concepto de manutención 
y alojamiento, parte integrante del salario, 
así como lo que dio para transporie, si no 
se hizo la especificación anticipadamente. 

Entendió pues, mal ·el ad-quem el men
cionado precepto con las resultantes ane
jas a esa inteligencia, y desde luego es evi
dente la interpretación errónea a que alude 
el recurrente. 

El cargo por tanto prospera, con Has 
limitaciones de que se tratará más aille
lante. 

Con respecto a los viáti,cos devengados 
por el actor del juicio en sus salidas al ex
terior, dijo el Tribunal: 

"Conviene, entonces, trasladar .el siguien
te aparte de la s~ntencia revisada, que la 
Sala juzga sufkiente para fundamentar la 
decisión correspondiente, incluyendo lo ati
nente a los viáticos pagado•s en moneda ex
tranjera para viajes fuera del país"; 

Prohija pues, el ad-quem, en esa parte los 
argumentos del a-quo que traslada,· y que 
aquí se transcriben en lo pertinente: 

Dice así: 
"En cua,nto a los viáticos recibidos por 

el demandante para hacer sus viajes al ex
terior de Fls. 75 a 79, ,esos valores sí están 
discriminados en cuanto a lo que recibió 
por manu1Jención y alojamiento pero con
cretados en valor a dólares . y dentro del 
juicio no ha quedado establecido cuál fue 
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el valor del dólar oficial en nuestro país en 
el momento de recibirlos el tra:baja;dor, lo 
que impide, tener una base para reajustar 
las liquidaciones hechas por los conceptos 
referidos". 

Y cémcluye el fa:llador de segundo grado: 

"Por lo dicho, no pueden tener incidencia 
las sumas recibidas ~ aquel título, para ha
cer vanar la base de la liquidación de pres
taciones sociales, incluyendo las indemniza
ciones". 

En vista de la antedicha prosperidad del 
cargo, debería ser casada la sentencia 
acusada por el primer aspecto, lo cual afec
taría naturalmente el resultado absolutorio 
sobre los pedimentos del actor del juicio, y 
operarían los reajustes impetrados y aludi
dos en el alcance de la impugnación, pero _ 
sucede que, al efectuar las operaciones arit
méticas correspondi,entes, se ~encuentra que, 
al demandante le fueron liquidadas: la ~e-= 
s:;mtlÍa, ina:llemnñzacñón poR" a:llespftdn- y ~elflmm· 
pensación de vacaciones no disfrutadas, con 
base en un salario promedio de once mil 

§e olliserrva J!Dm" na Cn-~ pesos Mfl. ($ 11.000.00). Y, tomado el suel-
do devengado por el trabajador en el últi

El casacionista no destruye la argumen- mo año, y adicionado con lo percibido por 
tación del Tribunal sobre este particular viáticos por viajes dentro del país en ese 
sino que se limita a decir que: mismo período, resulta un sueldo prome-

"Y sube de relieve la falla censurada al dio mensual inferior al de once mil pesos 
considerar la transcripción que la senten- ($ 11.000.00) que tomó Ja Empresa como 
cia recurrida ha,ce del aparte pertinente del fundamento para el pago de aquellas obli
fallo de primera instancia en el que, des- .. gaciones. 
pués de anotar que 'todo aparece involu- No es pues conducente casar la senten
crado Y por ello no se cumple el requisito cia, por ese aludido aspecto, porque ten
exigido en el inciso 2 de la norma citada dría que ser confirmada la decisión del a-
(Art. 130 C. S. T.)', aclara que esto se re- · 
fiere a los viáticos devengados por misiones quo, en lo atinente a los pagos efectuados 
en ·el paJs, y que en cuanto a las .ef.ec- por Polímeros Colombianos S. A., que fue
tuadas en el exterior sí obra la discrimina- ron precisamente confirmados por el Tri-

bunal. ción, pero en mOirnea:lla ext¡oanjeR"a, cuya con-
ve~rsión all cñR"cullante nacional estát sciítalaa Tampoco puede ser casada la sentencia 
da poR" na iey y poR" actos a:llell JEstado rlle apllia en lo que atañe al valor señalado por con: 
cacñim generali". (Se subraya). cepto de la cláusula de no concurrencia, 

No señala el impugnante en qué consis- porque ese valor fue deducido por el Juz
te 'la violación en ese punto, por cuanto ha- gado Y por el Tribunal del mismo salario 
biendo estimado el Tribuna:! que en lo re- promedio que fijó la Empresa para los pa
ferente a esos viáticos percibidos por. viajes gos efe~tuaaos po·r ella que como está ad
al exterior sí estaba especificado lo recibí- vertido, es superior_al resultante de las ope
do por manutención y alojamiento, di·ce que radones indicadas en el paso anterior de 
no se . tuvieron en cuenta pn>R" .nn- estaR" de- esta providencia. 
mostR"aa:llo en fr.:i.po rlle IConveR"SWJrn dell i!llónar ofi- No sucede lo mismo en lo referente a las 
c:i.a] a nuestra mo1rnea:lla. primas de servicio percibidas por el deman-

Ese planteamiento, pues, por parte del dante, cuyo pago fue demostrado, pero con 
casacionista, no establece el por qué de la fundamento en un sueldo llamado básico, 
acusación, ni indica las disposiciones que por la empresa, sin tener en cuenta los viá
señalan la conversión 811 circulante na:eio- ticos percibidos por el señor Luis Fernan
nal ni cuáles son esos actos de'l Estado de do Cadavid, en loo respectivoo períodos se

.apltcación general a todo lo cual apenas mestrales. 
hace referencia, sin determinacion especí- Ahora bien, como el demandante demos-
fica. · tró el pago de esos viáticos, eH os han de bi-

No destruído ese soporte de la sentencia do ser consid~rados para integrar el sueldo· 
acerca-de ese preciso tópico, no cabe en ese · correspondiente a cada semestre, para efec
punto la quiebra del fallo recurrido. tos de cubrir las prima.s con ese salario in-



Nos. 2358 ·a 2363 GACETA JUDICIAL 647 

tegral, estimado a:l fin de cada semestre 
exigible. -

Habrá pues de ser casada la sentencia en 
esta parte, para efecto de los reajustes de 
las primas no prescritas aún, por cuanto 
la parte demandada propuso la excepción 
de prescripción. 

"'lrell"cer caJ'go 

"§obFerremumeFación poll" trabajos en 
~ominicales y E~tivos 

"Acuso la sentencia por violación, por vía 
indirecta; de los Arts. 172, 177, y 179 del 
C. S. T., en concordancia con el Art. 12 del 
Decreto 2351 de 1965, que regulan los des
cansos en díaiS dominicales y feriados y la 
remuneración por el trabajo en esos días, 
violación originada en el error de hecho os
tensible -en la apreciación de la prueba, 3.11 
desconocer que la alleg3Jda al proceso acre
dita la labor del tra:bajador durante los días 
domingos y festlvos comprendidos en los 
lapsos en que al servicio de la empresa es
tuvo fuera del país. 

"No fue discutida en el juicio la tarea 
encomendada ·al trabajador Cadavid como 
jefe de ventas de la empresa demandada. Y 
en ·el di·ctamen pericial (Fls. 72 y ss.) que
dó estal:Jlecido, s.in contradicción de las 
partes, que el mencionado jefe de ventas 
hubo de viajar por cuenta de la empresa 
en los periodos allí determinados. Esos via
jes fueron pagados por Polímeros Colom
bianos S. A., porque por ella fueron orde
nados y en su servkio quedaron realizados. 
Sobr:e ·esto no se presentó discusión entre 
las partes ni el fallo censurado ignoró la 
prueba. Pero al considerar que para que to
me cabida el reconocimiento de la sobre
rremuneración poT 'el tra.bajo en días die des
canso obligatorio, la ley 'exige que haya 
aquella actividad humana que constituye 
el trabajo, según ia propia definición legal 
(Att. 5Q), yendo mucho más a:llá el texto, 
pues dispone que la remuneración corres
pondiente se haga ·con un recargo del cien
to por ciento sobre el salario ordinario 'en 
proporción a las horas laboradas', apreció 
con _error bronco la prueba. 

'Provi,ene la interpretació:q. errónea, en 
primer término, de Ja concepción del tra
bajo asalariado, ya que se infiere de su ci
catera motivación que lo asimila a la labor 
tangible o pemeptible por los sentidos pro
pia de las actividades materiales .o en todo 
caso susceptible de ser med1da por horas, 
que caracteriza gran parte de los servicios 
que son materia de conflictos laborales, mas 
no aquellos que por su índol'e de dirección 
no se ajustan a horarios ni se cumplen ba
jo controles de reloj. Y eon TIBla'Ción a ésto 
la noción que del descanso imprime la sen
tencia, también escrutada en su esquiva mo
tivación, no corresponde al espír~tu laten
te en la norma sustantiva. . 

El desca.pso tiene como uno de los fines, 
ciertamente, la suspensión de la actividad 
que se cumple, la interrupción de la tarea 
para ·que el trabajador se ruleje de las con
secuencias de la fatiga propia de sus jor
nadas de servicio, pero no solamente con 
el sentido de la recuperación biológica sino 
también con el más proiundamente huma
no de la reincorporaciQn de la persona a;l 
ámbito que le pertenece, es decir, al sitio 
familiar del que es enajenado por su labor 
para el patrono. Esa reincorporación es fa
mili~r, religiosa, cívica y social. 

"Subsiste en muchos patronos, y conta
gia a algunos jueces también, el criterio de 
que para ·que haya lugar a la sob['erremu
neración por servició en tiempo extra o en 
días de descanso obligatorio, es necesario 
que el trabajador compruebe la ejecución 
de una labor determinada. Pero la fi.l~ 
fía del descanso señala que es .la ocup3.1Ción 
de tiempo en la vida del trabajador a.l ser
vido del patrono lo que matea la obliga
ción de la remuneración ordinaria o suple
mentaria.· Porque 'la razón de ser de la. so
brerremuneración no es la sola multiplica
ción de la tarea como causa única, sino fun
damel)'talment~ el sacrificio que el traba
jador se. ve obligado a hacer de lo que es 
fundamental en su vida: la relación fami
liar, la permanencia ·en el 'hogar, la convi
vencia con su comunidoo en el plano pro
pio del hombre, la pausa en la subordina
ción que enajena- su libertad. Se trabaja 
pa.'ra _vivir pgro no· se vive para trabajar. 
El trabajo es un medio para la vida, no la 
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vida misma del trabajador, que requiere el 
ingreso para atender a sus menesteres co
mo parte de una comunidad. Y por eso no 
&e puede entender que el tiempo no laboral 
s·ea solamente la oportunidad de reponer 
las fuerzas gastadas para la faena a.l ser
vicio del patrono, que le permita vo:ver a 
ella con energías renovadas, porque ese sí 
sería el concepto de la esclavitud asalaria
da, que no consulta ni la dignidad de la 
persona ni la función del hombre en la vi
da ni, por tanto, el sentido cristiano del 
trabajo que de ellos nace y en la definición 
legal se entraña. 

"Cuando un trabajador, en razón de su 
servido, es extrañado de su hogar y de su 
medio ambiental, cuando no puede estar 
para su esposa y para sus hijoo y para los 
sencHlos pero importantes asuntos de su 
lar, porque ha de ocupar su tiempo al ser
vicio o por c?usa del servicio de un patro
no, debe recibir la remuneración correspon
diente, que es ordinaria si el tiempo a ello· 
dedicado tiene ese carácter legal, o adicio
nal si tiene la condkión de suplementa!. 
La sola disponibilidad subordinada enajena 
el servicio del trabajador para el patro:qo, 
y no le permite durante el lapso que la ocu
pa ser dueño de su tiempo sin perder el in
greso de su salario. 

"Si un trabajador es obligado a salir de 
la ciudad o del país en cumplimiento de su 
tarea, y dt¡.ninte los días en que tiene de
recho al déscanso por la legislaJCión que ri
ge su contrato, no puede por esa misma cau
sa reintegrarse a su hogar sino que ha de 
permanecer por fuera, tiene derecho a ser 
sobrerremunerado, aún en el evento de que 
permaneciere inactivo, porque esa inactivi
dad es determinada por el servicio mismo 
y corre a cargo del patrono. Porque bajo la 
denominación impropia de descanso se han 
comprendido los períodos qt¡.e el trabajador 
no compromete con el empleador, porque 
los requiere para el desarrollo de su situa~ 
ción vital, a.sí no los emplee en descansar 
sino en otras actividades. 

"Y se acentúa este criterio si se conside
ra la índole de la. ta1'ea que, en el caso sub
judice, era la de jefe de ventas de una in
dustria de mercado interna.cional, no fac
tible de deslinde de la actividad externa de 

apariencia laboral de la que pudiera no pa
recerlo. Un jefe de ventas realiza sus ges
tiones muchas veces fuera de estableci
·mientos comerciales o fabriles, en clubes o 
sitios de recreo, como una moderna técni
ca de las relaciones de mercado. El almuer
zo que para muchos es una pausa en el 
trabaj~ es hoy oportunidad muy aprove
chada para iniciar o desenvolver negocios 
en los niveles ejecutivos. Las relaciones ha
cen parte importantísima del complejo la
boral moderno. 

"A todo lo cual hay que añadir que el 
. sistema de festivos es uno -en Colombia y 
otro muy distinto en los demás países a los 
que viajó el demap:dante. Todo lo cual in-

. dica que estos viajes, que por costosos son 
de máximo aprovechamiento en su tiempo, 
han de entenderse como de labor, sin que 
al trabajador pueda serle exigida durante 
ellos, como no lo es en su trabajo dentro 
del país, ir a cada paso y en todo lugar to
mando constancias del tiempo en que es
tá visiblemente haciendo una labor. La 
prueba del trabajo hay que relacionarla con 
la índole del servicio, y ésto es lo que no 
hizo el fallador. 

&Hcance de la impugJtlladóiTll 

Aspiro con la censura que sea casada la 
sentencia en la parte que absuelve a la em
presa del cargo formulado por el concep
to enunciado para que, situada esa Superio
ridad en el carácter de tribunal de instan
cia, revoque el fallo de primer grado y ha
ga en su lugar la condenación impetrada". 

§e esiuilia en ~aR"go 
La Corte anota que,. el casadoni.sta en 

este cargo dirigido por vía indi11ecta a tra
vés de errores de hecho en la apreciación 
de la prueba, presenta más que un cargo 
una a,legación al rededor del tema, dentro 
de cuyas argumentaciones destaca la cir
cunstancia de que no fue discutido por la 
empresa que el demandante viajaba al ex
terior por cuenta de esa firma, según se 
desprende del dictamen pericial folio 72, 
prueba esa que, en concepto del casacio
nista fue apreciada con error bronco. 

Con respecto a este planteamiento de[ 
censor se tiene que, la prueba pericial no 
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es susceptible de ser analizada en casación, 
singularmente. Vale decir que, el recurso 
de 'casación fundamentado en el error de la 
apreciación de esa prueba solamente, no es 
viable, por cuanto no es causal para tales 
efectos al tenor de lo dispuesto por el ar
tículo 7Q de 'la Ley 16 de 1969. 

Este cargo, por tanto, no puede prosperar. 

"Cuarto cug® 

"l!mllemnD.zadó:n pi!I>II." MOll"lll. 0Jm eli jpllll.go 

"Acuso la sentencia de ser violatoria del 
Art. 65 del C. S. T., por inaplicación del 
aparte del primer inciso que dispone la in
demnización por mora, nacida de la apli
cación en sentido negativo del numera:l 2 
del mismo artículo, defecto en que incurrió 
por vía indirecta a consecuencia de errores 
ma.Y).ifiestos por equivocada y" contradicto
ria apreciación de los sigul·entes documen
tos: 

"a) La demanda primitiva, especia,lmen
te en el aparte relativo a los salarios. pen
dientes en el momento de la terminación 
del contrato (Fls. 4); 

"b) La contestación a la demanda en el 
mismo punto (Fls. 22); 

"e) La d~ligencia de notificación de la 
demanda; 

"d) Los documentos con apariencia de 
cheque visibles a Fls. 7 y 8 del expediente; 

"e) La constancia de consignación (Fls. 
29). 

"Los errores de hecho consistieron: 
"1 Q En no dar por demostrado, estándo

lo, que la sociedad demandada está en mo
ra de pagar los salarios que adeudaba aJ. 
trabajador al momento de la terminación 
del contrato, en forma y cuantía no dis
cutidas; 
· "2Q En no dar por probado, estándolo, que 
la referida empresa ha obrado con. moro
sidad y negligencia injustificables en el pa
go de dichos salarios; 

"3Q En no dar por demostrado, estándo
lo, que por parte de la empresa demandada 
hubo culpa lata en el no pago oportuno 
de .los salarios; 
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· "4Q En dar por demos:trado, no estándolo, 
que la sociedad demandada ha obrado con 
buena fe exculpativa en la dilación de ese 
pago; y 

"5Q En considerar que la consignación 
hecha por la parte demandada tiene efecto 
liberatorio de la obligación de indemnizar 
impuesta al patrono que incurre en retar
do en e·l pago de los salarios y las presta
ciones pendientes a la terminación del con
trato de trabajo, pese a no contemplar esa 
consignación aquellos salarios. 

"Como consecu~neia de los errores seña
lados el ad-quem aplicó en sentido negati
vo la disposición legal precisada en el car
go, y confirmó la absolución de ·la primera 
instancia de forma que, de no haber sido 
por esos en·ores originados en la equivoca
da apreciación del alcance de la prueba 
ya puntualizada, hubiera considerado que 
la mora en el pago de los salarios, no ne
gada por d fallador, es sancionable, revo-
cando, de consiguiente, en ese aspecto la 
providencia del a-quo y ha·ciendo, en su lu
gar, la condenación a la indemnización 
por mora. 

"Dijo a este respecto la sentencia impug-
nada: ' 

" '9Q Indemnización por mora. La con
signación hecha por la empresa demandada 
el 27 d'e febrero de 1970 (la desvinculación 
habia ocurrido el día 24 de los mismos), 
según la constancia de folios 29, es libera
toria de la obligación de indemnizar, con 
aplicación de lo dispuesto en el Art. 65 del 
Código Laboral sustantivo'. 

"En tanto que bajo el numeral 1Q había 
dicho: · 

"'En cuanto a los salarios insolutos al 
momento de producirse el retiro de Cada
vid, resulta evidente que para cubrírselos 
le fueron girados los cheques visibles a fo
lios 7 y 8 del expediente, por las sumas de 
$ 450.00 y $. 2.278.58. El actor lo afirma 
en el hecho 12 (Fls. 4) y la empresa lo ad
mite en el 1 Q de su defensa (Fls. 22). Dis
. crepa sí en las causas de la omisión de la 
firma correspondiente el representante le
gal de la accionada. Mientras el demandan
te da a entender que tail fa:lla se debió a ma
la fe, para perjudicarlo,· la opositora sostie-
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rie que se debió a un olvido "que pudo ser 
subsanado por el extrabajador en cualquier 
momento", y que sólo la voluntaria demora 
de éste en hacer conocer tal situación, "ha 
retardado la· corrección de los instrumentos 
a él entregados para el pago de sus pres
taciones". No se probó, realmente, la mala 
fe de la empresa, pero ¡¡;s llo derio qune ta
lles sunmas no se lie lhtan )fDagaurllo .mll selÍÍlorr Cat
i!llawfti!ll y en tall s~ntñi!llo hatlhrrá i!lle couegñ.rrs~ 
ell fiallllo i!llell a~qu.::o, msj¡Donñeni!llo sun canceRa
d.5n ($ 2.728.58) ,. (Relieves ajenos al tex
to). 

"El fallo juzgó reunida la prueba ·'libe
ratoria de la obligación de indemnizar", al 
considerar que la consignación hecha por 
la empresa el 27 de febrero de 1970 cumplió 
este requisito, no obstante tener que hacer 
condenación a su pago. 

"Cheque no es el escrito que se hace so
bre un esqueleto tomado de una chequera: 
bancaria) sino la orden que el librador da 
a un banco de pagar al beneficiario una su
ma determinada en dinero. Sin esa orden, 
que emana de la firma, el documento no es 
el cheque sino un papel sin valor. Y sin 
ese cheque el pago que por tal medio se 
.pretende hacer, no se efectúa. 

"Puede admitirse que, dada ¡a confusión 
ocurrida al momento de la desvinculación, 
quien entregó los documentos sin firmar lo 
hizo por simple distracción. Así podría ser 
presumido en quien al advertir la falla se 
apresura a corregirla, mas no en el patrono 
que no obstante conocer, por la notifica
ción de la demanda, que de ese supuesto des
cuido hace la contraparte un cargo judicial, 
se obstina en no pagar por los medios que 
la ley señala aptos para el caso. 

"La prueba que habría liberado al patro
no de la indemnización es la de la consigna
ción de lo que razonablemente reconoce de
ber. Y si nunca negó la deuda de los sala
rios, tenía la obligación de consignarlos y 
no la cumplió, al extremo de que el fal'lo 
hubo de condenarlo a pagarlos. 

"Al trabajador solamente correspondía. 
probar el no pago; al demandado tocaba de
mostrar el pago o, en su defecto, la buena 
fe con que afirmaba no adeudarlo. Y ni acre

. ditó el pago ni adujo que no lo debiera. No 

existió, por tanto, la prueba lib:eratoria de 
su obligación de indemnizar. 

"Como tampoco probó haber pagado com
pletos los descansos, las vacaciones, la ce
santía, l2s primas de servicio y las indemni
zaciones, ·porque quedó claramente estable
cido que las limitó a la liquidación resultan
te de la aplicación del sa:larío incompleto, 
y no· del integral que lo obligaba. Sin que 
pueda aceptarse que fuera razonable que 
supusiera ignorancia sobrela materia, por
que esa sería ignorancia de la ley que no 
excusaría su incumplimiento. 

"&ican~e de la impugnación. Persigo con 
el cargo anterior que se case parcialmente 
la sentencia recurrida, en cuanto absuelve 
a la empresa demandada de la indemniza
ción por mora para que, investida esa Supe
riorid_ad del carácter de Tribunal de ins
tancia, revoque el fa:llo de primer grado 
en este punto y, en su lugar, haga_ la c·on
dehaeión correspondiente a la indemniza
ción impetrada". 

§e estuni!lliat ell ca.Jrgo 

Como lo anota la · censura, el Tribunal 
aplicó el Art. 65 del C.S. del T., para absol
ver a la pa,rte demandada de la indemniza
ción por mora. 

Dice así el ai!ll-qunemm: 

"En cuanto a los salarios insolutos al mo
mento de producirse e:l retiro de Cadavid, 
resulta evidente que para cubrírselos le fue
ron girados los cheques visibles a folios 7 
y 8. del expediente, po-r las sumas de $ 
450.oo y$ 2.278.58. El actor lo afirma en el 
hecho 12 (fs. 4) y la empresa lo admite en 
el19 de su defensa (fs. 22). Discrepan sí en 
las causas de la omisión de la firma corres
pondiente a.l representante legal de la ac
cionada. Mientras el demandante da a en
t.ender que tal fal'la se debió a mala fe, pa
ra perjudicarlo, la opo·sitora sostiene que se 
debió a un olvido 'que pudo ser subsanado 
por el extrabajador en cualquier momento', 
y que solo la voluntaria demora de éste en 
hacer conocer tal situación, 'ha retardado 
la corrección de los instrumentos a él en
tregados para el pago de su.s prestaciones'. 
No se probó, rea.lmente, la mala fe de la 
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empresa,. pero es lo cierto_ que tales. sumas 
no se le han pagado al senor Cadavid y en 
tal sentido habrá de corregirse el fa1lo del 
a-I!JlUO, ·disponiendo ·su cancelación ($ 
2.728.58) " .. 

Y más adelante concluye: 

· "9Q: Indemnizació'l1 por mora. La consig
nación hecha por la empresa demandada el 
27 de febrero de 1970 (la desvinculadón ha
bía ocurrido el día 24 de · los mismos) , se
gún la constancia de fo1ios 29, es liberato
ria de la obligación de indemnizar, con apli
cación de lo dispuestó en el Art. 65 del Có
digo r.:ábora;l Sustantivo". · 

Observa la Corte que, ciertamente a folios 
7 y 8 del éxpediente aparecen los cheques 
girados por ~oHmeros _Colombianos. S. A., 
a favor del senor Cadav1d, para cubnrle los 
salarios penqientes. . 

Tales instrumentos tienen 'la's cantidades 
en números impresos con protector especial 
de cheques, con la especificación del p_ropie
tario del protector antes de los guarismos,
en donde dice: Polímeros ColQmbianos y así 
mismo llevan el selio de la empresa: Polí
meros Colombianos S. A., en ellugªr en don
de debe escribir su nombre la persona de la 
empresa, autorizada para hacer el giro, fir
ma ésta que en verdad no aparece. Empero, 
esoo sellos y protector, están de ordinario re
gistrados en la entidad bancaria que debe 
hacer el pago. De forma que, en_ el caso 
sub-judice, aun cuando el actor senala que 
la falta de firma de la gerencia se debió a 
intención de perjudicarlo, no cabe duda de 
que el señor Cadavid debió advertir el olvi
do y no tomó ninguna medida para solucio
nar el problema, presentando los cheques a 
la empresa para la corrección del defecto o 
en último término protestando los cheques 
en el Banco girado. La imposición en tales 
instrumentos del protector y del sello indi
can la seriedad de la empresa al extenderlos 
para el pago de esos salarios pendientes. 

Se nota pues que, la retención de esos 
cheques en manos del señor Cadavid, :5}n 
que él hubiera hecho por su parte gestwn 
alguna para ubicar;Se dentro de la., bu~na i?
tención mucho mas cuando segun el mis
mo lo ~anifiesta en su demanda, firmó los 
recibos correspondientes a la Empresa, obe-

deció a un acto de su voluntad, que no pue
de concluir naturalmente en ·mala fe de la 
parte demandada. 

Notificada la demanda, ia empresa se hi
zo sabedora del insuceso de la firma en esos 
cheques, pero ella no 'podía pedir el desglo
se para corregirlos, puesto que fUeron pre
sentados por el actor, ~quien aprovechó la 
circunstancia anotada para demandar in
demnización· por mora. Además, ia buena 
f·e existente a la terminación dél contrato, 
no puede. tornarse en ma:la fe por hechos 
posteriores a la notificación de la demanda. 

No sería pues justo ni prudente, condenar 
a la demandada al pago de esa indemniza
ción, cuando las apariencias denotan una 
determinada intención volitiva por parte del 
demandante sobre ese preciso particular. 

Señala el impugnan te que la pall'te deman
dada no pagó completos los: "descansos, las 
vacaciones, la cesantía, las primas de servi
cio y las indemnizadones, porque se limi
tó a la liquida.ción del sa,lario incompleto. 

Ya está visto en los ca:rgos anteriores có
mo, no fue posible casar la ·sentencia recu
rrida precisamente en cuanto a ·ésos reajus
tes impetrados sobre ta:les prestaciones an
tes enumeradas, de las que solo serán rea
justadas las primas no prescritas. 

Pero, el no pago de esas primas computa
das como lo serán con el salario integral, es 
decir el no pago de 'lo que será determina
do como reajuste, no puede incidir en la in
demnización por mora por cuanto la em
pvesa la 'liquidó y pagó sobve e1 salario fijo 
al término de cada semestre y el trabajador 
las percibió sin objeción ni reclamo alguno, · 
de donde a la terminación del contrato el 
patrono obró de buena fe al no considerar 
el reajuste. . 
· No encuentra la Corte el error evidente de 

hecho anotado por la censura en el exa
men de las pruebas aludidas. 

El cargo, por lo tanto, no prospera. 

·Consideraciones de instancia 

Como está advertido antes, la parte pa
tronal pagó las primas de servicio con base 
en el salario fijo, sin tener en cuenta lo 
que en los respectivos períod~ percibió el 
trabajador por concepto de V1at1Cos. 
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Ahora bien, obrará el reajuste natural
mente sobre aquellas primas exigibles con 
posterioridad al cinco de mayo de 1967, to
da vez que la demanda fue notifica~da el cin
co de mayo de 1970, y en consecuencia las 
anteriores a aquella fecha se encuentran 
prescritas, prescripción interpuesta por la 
parte demandada como medio de defensa. 

Efectuadas las operaciones aritméticas 
correspondientes se tiene que el reajuste 
impetrado operará de la manera siguiente: 

!l.f\o 6e 1961: Buelóo fijo VlAtlcos ll'rimu ll'óa. l!teajucte 

Junto $ 7.500.00 $ 6.897.05 ijl 3. 750.00 $ 574.75 

Diciembre: o 7.500.00 r; 7.813.14 (1 3.750.00 (l 651.11 

!l.fío de 19611: 

Junio: $ 7.500.00 $13.704.55 (1 3.750.00 (11.143.04 

Diciembre: 9 7.500.00 Q 4. 414.78 (l 3. 750.00 (1 735.79 

Año de 1969: 

Junio: o 9.500.00 No hubo (l 4. 750.00 

Diciembre: (l 9.500.00 $10.293.55 $ 4.750.00 (l 1157.79 

Ree.Juste total de prlme.a . . . . . . . . . . (l3.96l.M 

En virtud de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casa~ción Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, Casa pan.-daRmellllte la sentencia pro
ferida en este Juicio por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín con fe
cha dieciocho de enero del corriente año, 
en cuanto confirmó la absolución de la par-

--~=-=--=--~~===---~==~====== 

te demandada por el pa.go completo de pri
mas de servicio y en ~e tdle fumi:'l~mJllliCÚEl 9 w 
voca el numeral segundo de la parte resolu
tiva del fallo de fecha veinte de noviembre 
de mil novecientos setenta, proferido en e¡;r. 
te mismo juicio por el Juzgado Laboral d~:Jl 
Circuito de Itagüi, en cuanto absolvió por 
el pago de primas de servicios, y en su lu
gar comllelllla a la parte demandada a pa
gar a la demandante por concepto de rea
juste de las primas de junto de 1967 a di
ciembre de 1969, la cantidad total de tres 
mi'l novecientos sesenta y un pesos con cua
renta y ocho centavos ($ 3.981.48), en con
formidad con lo expuesto en la parte müti
va de esta providencia. Se declaran por tan
to prescritos los reajustes con respecto a las 
primas anteriores a:l 5 de mayo de 1970, por 
lo que se absuelve a 'la parte demandada por 
este aspecto. 

No la casa en lo demás. 

No hay lugar a condenación en costas. 

Cópi-ese, notifíquese, insértese en la Glll.(C& 
ia .IfudiciaU y devuélvase el expediente el 
Tribunal de origen. 

Miguel Angel García B., José Enrtque Arboleda 
Valencia, José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



JRespedo ~~ examen que nuevamente p:ropone el imp1I.llgltlador en este ataq'Q]e soQ 
lb:re el ~ertifi~ai:llo del doctor .A\U:redo .A\.unM y de las posidones q1llle. albsolvi6 .el :reQ. 
p:resentante legal de la §in.ger, la Cm·te no p1I.llede volver solb:re ellos, ~omo eleQ 
mento ~onliig1lllrante de la mala fe de aq1lllélla por m.11anto n.o t1lllvo éxito el ~a:rgo 
anterior, qu.e p:r?dsamente se dii.Jrig]a a olbtene:r la infi:rmad6n de la sentenda, 
pa:ra que en instanda, se acogie:ra lo :resu.elito por eR aQquno condenamld~ a Xm 
Compmñ:ñ:m m! valor de las prestaciones msistencimles y del a1I.llxilio monetmrlio por 

enfermedad no profesional · . 

Corte §umrema ó!e JTusticia. - §ala ó!e Ca
sación lLaborat - §ección IP'Jrimem. -
Bogotá, D. E., octubre diociocho (18) de 
niil novecientos setenta y dos ( 1972). 

(Mqgistrado Ponente: Doctor Jorge Gaviria 
Salazar). 

JTosé JT. lLozano lit., por medio de apod€ra
do, demandó a la S~iedad §inger Sewmg 
Machine Company, representada por su Ge
rente Francisco Segundo Guerra Molino, o 
por quien haga sus veces, para que median
te los trámites de un juicio ordinario labo
ral de mayor cuantía, fuer.a condenada a 
pagar la asistencia médica y farmacéutica 
de acuerdo a ro prescrito en el artículo 38 
de la Ley 90 de 1946, hasta que los médicos 
certifiquen sobre su estado satisfactorio de 
salud, y a pagarle auxi'lio monetario de las 
dos terceras partes del salario promedio que 
devengó al servicio de la sociedad hasta el 
momento que termine la incapacidad por 
la enfermedad que "padece y padecía" al 
momento de su retiro. También solicitó el 
pago del valor de los descansos ".dominica
les y festivos" entre el 5 de abnl de 1965 
y el 15 de noviembre de 1967, -liquidados en 
la forma establecida por el articulo 176 del 
CST .. la indemniza-ción por el no pago de 
las prestaciones sociales y las costas del 
juicio. 

El apoderado del actor sustentó las pre
tensiones del libelo en los hechos siguientes: 

"1 9) Entre la sociedad §inger §ewing 
Machine Company y el señor JTo~ JT. ILoza:no 
se suscribió un contrato de trabajo el-día 
5 de abrí lde 1965. 

"29) El señor JT~ JT. JLÜ.Zano según su cer
tificado médico de ingreso a la Compañía 
no renunció a las .p~estaciones médicas qui
rúrgicas y farmacéuticas que la ley le otor
ga por enfermedades no profesionales dis
tintas a las sufridas por él en los ojos. 

"39) con fecha 15 de noviembre de 1967 
la sociedad demandada dio por terminado el 
contrato de trabajo del señor .lfo~ JT. JLoc 
zano mediante el pago de la indemnización 
contempl::1da en el articulo 89 del Decreto 
2351 de 1965. 

"49) El séñor Jfosé .lf. · lLozimO> Ift., -reela
mó ante la sociedad Singer §ewing M:achl.:rrie 
Coinpany el que se 1e practicase úii examen 
médico de retiro minucioso por considerar 
que se encontraba enfermo, la compañía ac
cedió a la reclamación y con fecha 15 de di
ciembre de 1967, ·el doctor, li\Uredo li\uH Ift., 
expidió un oertificado médico dirigido a la 
§inger §ewing Machine Compálrly en don
de el facultativo mencionado considera que 
el señor .lfosé JT. lLozano debe ser atendido 
par un gastroe:nterólogo pues presenta úl
cera, hernia hiatal y colestereccis enferme
dades no profesiona·les a cuya asistencia 
médica quirúrgica y farmacéutica no había 
renunciado el señor JJo~ JJ. lLozano. Al in
greso a la Compañía. 
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"59) De acuerdo con el certificado médico 
del doctor Allíili"ecrll~ .&ullllli IR!.., el señor JJooil JJ, 
lL~2lB~llllo se dirigió al doctor Né~ll' Ah.1aJ1'e~ 
quien presupuestó para el tratamiento ne
cesario del señor lLC7lallll~ una suma de weill!ll· 
tndllll((l~ mñll p:es{}s $ 25.000.oo y una incapa
cidad de tres (3) messs para efectuar el tra
tamiento. 

"89) La sociedad demandada negó dar el 
tratamiento médico quirúrgico y farmacéu
tico aJl señor JJ~ JJ. ll..$2<:rurn~ a pesar de que 
éste pl'lestó sus servicios a la sociedad de
mandada durall'te el último año en la ciu
dad de lW~Imtma donde no existe el I.C.S.S., 
y por lo tanto la obligación del pago de la 
asistencia médica quirúrgica y farmacéuti
ca, así como del auxiilio monetario por en
fermedad no profesional por el tiempo que 
dure la incapacidad corresponde a;l patrono 
de acuerdo con lo prescrito en la Ley 90 
de 1943 en su artículo 72. 

"79) El señor JJ~ .1J. ILo!!ZAllll~ IR!.., era Ge
l1ente del Almacén de la §Jiim.gerr §ewñ.nng lWlll· 
~el'mfume Commprurny en M~lllliell'lÍm y como tal per
cibía salario por comisión sin que la deman
dada le haya reconocido como valor de los 
descansos dominicales y festivos el prome
dio de lo devengado s.emana:lmente por el 
señor lLG~aim~. 

"89) El salario promedio devengado por 
el s·eñor JJos~ JJ. lL<mE31Jlll~ según liquidación 
de la §mg®Jr §ewñ.nng R1J:allclhl.furn.e <Domp31Jllly era 
de $ 3.916.25 promedio mensual, o $ 130.54 
diarios". 

Como fundamentos de derecho se invoca
ron los artículos 85, 176 y 277 del CST y 
38 y 72 de la Ley 90 de 1946. 

La demanda fue contestada oportuna
mente y en el escrito respectivo el apbdera
do de la Sociedad se opuso a sus pretensio
nes, aceptó solamente los hechos 19 y 
39 y propuso las excepciones de inexisten
cia de la obliga,ción, cobro de lo no debido 
y la genérica. 

El juzgado 7Q del Trabajo de Bogotá, que 
conoció del juicio, puso fin a la primera ins
tancia por sentencia de 16 de septiembre 
de 1970 y en ella resolvió: 

"JlDrrimell'o. Collllcrll&irrn~ a la sociedad §D.ll'll.Q 
g~ll' §~Im.g M!BJ.(Clffili.mue <CI1Nl!ffij¡!&mly, domiciliada 
en Bogotá y representada por su Gerente de 
Relaciones Industriales señor lFll'~ 

Guenm )'Wollmo, o quien haga sus veces, a 
pagar al señor JJosé JJ. ILol!:allllo m., con C. de 
C. N9 2943628 de Bogotá, las siguientes su-
mas de dinero: . 

"a} Vciimtisieie mill §etedartní'ro§ lllloweimt!ll 
pesos ($ 27.790.oo) por concepto de presta
ciones asistenciales especializadas, de con
formidad con lo expuesto en la parte moti
va dé esta providencia. (Art. 277 del CST). 

"b) 'Jl'll'~e mmH seiedellllios §eR§ ,~sog «lOllll 
nowel!llilll y un eentmwoo ($ 13.708.91) por 
conc·epto de auxilio monetario por enf·erme
dad no profesional (Art. 227 del CST). 

'e) Ciento ill'efumtlll p~~s con1 <emcuerrn~ y 
cumiro cel!llimvos ($ 130.54) diarios, a partir 
del día 16 de noviembre de mil novecientos 
sesenta y siete (1967) y hasta ·el dia en que ' 
la Empresa demandada pague al actor las 
prestaciones debidas. · 

"§eguni!llo. Coni!llén1ase en costas a la Em
presa demandada. Tá:sense en un 75%. 

"'JI'ercell'o. A.lbsuénwaoo a la Empresa de
mandada del pago de dominicales y festivos, 
impetrados en la demanda. 

"CUiarlo. !l])edáll'anse no probadas 1as eJl
oepciones perentorias propuestas por el se
ñor apoderado de la Empresa demandada". 

Los apoderados de las dos partes apelaron 
de la anterior providencia y el 'Jl'rilbl1llllllall §un· 
perloll" i!lle IBogoiaít resolvió la a;lzada en fa;llo 
de 30 de noviembre de 1971 en el que dis-
puso: . 

"19) lR'.ewé:eMe el artículo primero del fa
llo apelado, y en su lugar se absuelve a la 
parte demandada de las. condenas BJl:li for
muladas. 

"29) IR'.ewóca.se el artículo tercero del mis-
mo fallo revisado, y en su lugar <COim.l!ill§llllaJ.§te 
a §mge¡r §ewmg Maclltme ComJ!Wll.lllly a pagar 
a:l señor JJo~ JJ. lLoo:aim.o lE., la suma de Ollll<C$ 
mH i!llosc:D.eim.ttos ldliez ~oo COllllim.owellllta y <CID· 
co celllltawcs ($ 11.210.95) lV11cte., por con-
cepto de crllomúnicmlles y Jt'estñwos. · 

"3Q) CoimlflÍlt'mase el fallo recurrido en to
do lo demás. 

"49) §in cos-tas en esta segunda instan
era". 

Contra la resolución del Tribuna1 inter
puso el representante judicial del actor re
curso extraordinario de casación. El Tribu
na:l lo concedió y posteriormente fue admi
tido por la Corte. 
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El impugnador aspim a obtener la casa
ción parcial del fal'lo de segundo grado "en 
cuanto absolvió a la Soci•edad Singer Se
wing Machine Company S. A., de las peti
ciones por la asistencia médica, quirúrgica 
y farmacéutica, auxilio monetario por en
fermedad no profesional e indemnización 
moratoria y convertida en Tribunal de ins
tancia condep.e por los conceptos anotados 
a la sociedad Singer Sewing Machine Com
pany S. A., con la consiguiente condena en 
costas". 

Se presentó escrito de oposición. 
,/ 

ILa a~usacióltll 

Con fund_amento en la causal primera 
.de casación laboral, el recurrente formula 
contra la sentencia dos cargos que se estu
diarán separadamente en el orden en que 
fueron propuestos. 

JPTimer crurgo 

Se enuncia en la siguiente forma: 

"La sentencia impugnada viola indirecta
mente los artículos 27 (sic) y 277 del C.S.T., 
por haber-dejado de aplicarlos habiendo de
bido hacerlo, violación que se produjo a cau
sa de errores evidentes de hecho que apa
recen de modo manifiesto en los autos y co
rno consecuencia de errónea apreciación de 
más de unas pruebas". . 

El recurrente afirma que el ai!ll.-q¡utem pa
ra absolver de la asistencia médica, quirúr
gica y farmacéutica y del auxiUo moneta
rio, incurrió en tres errores -de hecho, así: 

a) Dar por demostrado sin fundamento 
para ello que la snciedad no tenía conoci
miento de la enfermedad no profesional que 
padecía José J. Lozano a;l término de su 
contrato de trabajo; -

b) N o dar por demostrado estándolo que 
dicha enfermedad no profesional consistía 
en una ulcera duodenal, "hernia hiatal y 
colestJereccis"; y 

e) N o dar por probad:o estándolo en los 
autos la incapacidad para trabajar que 
afectaba a Jose J. Lozano a causa de la en
fermedad no profesional que padecía. 

A continuación, el recurrente reseña y 
analiza las pruebas que dice fueron mal 
apreciadas por el fallador, son ellas: a) La 
certificación expedida por el doctor Alfredo 
Auli (fl. 7); _ 

b) La comunicación de 22 de diciembre 
de 1967 dirigida por Francisco Guerra Mo
lino al actor (:1)1. 27) y e) Las posiciones 
absueltas por el representante de la deman
dada (fls. 43 y ss). 

El primer documento de fecha 15 de di
ciembre de 1967 y que fue reconocido por 
su signa.tario en audiencia celebrada el 30 
de junio de 1968, lleva al convencimiento, 
dice el recurrente, de que por orden de la 
Singer el médico practicó a Lozano un re
conocimiento médico después de que se le 
habían practicado los exámenes radiológi
cos corresponqientes por lo que el profesio
nal llegó a la conelusión, por él certificada, 
de que el ex-trabajador padecía una enfer
medad de las características ya anotadas. 
Ag,-rega el impugnador que es esta la apre
ciación correcta de la pru·eba y no la erró
ne~ del Tribunal "en el sentido de que la 
Sin!!er no había ordenado el examen médi
co y de que _éste se había practicado antes 
de los exámenes radioQógicos, pues el pro
pio contexto del certificado contradice en 
forma eVidente la apreciación que de él hi
zo el juzgador de segunda instancia". 

En cuanto a la carta de folio 27 en que 
la Empresa informa a Lozano que "no está 
en capacidad de atender la solicitud de asis
tencia médi:ca quirúrgi-ca y farmacéutica, 
por enfermedad no profesional" que oolici
tó, afirma el censor que está indicando a las 
claras, que la sociedad tenía conocimiento 
de las enfermedades que padecía el actor_ 
y del dictamen médico proferido por el doc
tor Auli, por lo cua'l este documento fue 
apreciado erróneamente por el Tribunal 
cuando dijo que la petición de Lozano es
taba fuera de los 30 días para reclamar la 
asistencia dicha ya que la prueba indica el 
hecho. evidente "de que la Sociedad· Singer 
Sewing Machine conocía la enfermedad que 
aquejaba el demandante". 

Por último, el recurrente analiza la con
fesión provocada al representante de la Sin
ger y dice que algunas respuestas no fueron 
apreciadas correctamente por el Tribunal. 
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Manifiesta que a la pregunta cuarta en don
de se interrogaba al absolvente s<?bre, el he
cho de que el doctor Alfredo Aull R., prac
ticaba exámenes de retiro de la Empresa, el 
interrogado respondió "sí es cierto", y a la 
posición quinta en donde se le preguntaba 
"si era cierto sí o no que él como represen
tante legal de la sociedad demandada para 
.e:Dec.to:s Ia.bora:les, había autorizado al señor 
José J. Lozano en su calidad de extraba
jador de la Sincrer Sewing Machine para 
que el doctor Auli le practicara un examen 
médico de reconocimiento", el absolvente 
respondió: ''No es cierto y adaro: Con pos
terioridad a la salida del señor Lozano del 
servicio de la Compañía habiéndosele pa
gado (sic) el examen médico de retiro por 
el doctor Alfonso Martínez E., médico de 
la Compañía en Montería y aproximada
mente un mes después se acercó el señor 
Lozano a mi oficina a informanne que se 
sentía mal de salud y que a sabiendas de 
que ·la Compañía no tenía ninguna obliga
ción para con él en cuanto a exámenes mé
dicos de retiro, porque ya ~e había sido prac
ticado por el doctor lo/ilmrlmez lE~olhaF can 
resultados· satisfactorios y en vista de sus 
escasos recursos económico·s me pedía el fa
vor de que yo autorizara al médico de la 
Compañía en Bogotá para que se le prac
ticara un ex8men y establecer e'l estado de 
salud en ese momento. Hago énfasis en este 
punto, él señor ILoza:nno quería conocer e·l es
tado de su salud en el momento en que me 
pedía el favor que la Compañía le pagara 
un examen médico y no en el momento de 
su retiro por cuBnto como ya dije antes el 
examen que ordena e~ estatuto laboral le 
fue practicado en Monteria por el médico 
de la Compañía doctor lo/ilarim~ JEscofuaF 
con resultado satisfadorio. El hecho de ha
ber autorizado yo al doctor A.ulli JR., para 
que se le practi·cara un examen al señor Jro
s0 .JT. ILozano un mes después aproximada
mente de su salida de la Compañía, se de
bió a {Jna libera1id?d y no a ninguna obli
g-ación que tuviera la Compañía para con 
él". 

Para el recurrente el análisis conjunto de 
estas dos preguntas lleva aJ1 convencimiento 
evidente de que el examen practicado por el 
doctor Auli al actor fue autorizado por la 

demandada y lógicamente que los resulta
dos positivos o negativos de aquél con res
pecto a la salud de Lozano acarreaban a la 
sodedad las consecuencias legales del caso. 
Además, dice que "la confesión sobre el he
cho de haber autorizado al señor Lozano un 
examen con el doctor Auli médico que prac
ticaba los exámenes de retiro de la Compa
ñía se desprende de la apreciación correc
ta de las posiciones que he señalado y en 
este punto también pecó el Tribunal al no 
dal'le a las preguntas (sic) estudiadas el va
lor probatorio y la interpretación que a ellas 
corresponden". 

Finaliza el ataque el impugnador mani
festando que si las pruebas señaladas hu
bieran sido apreciadas en forma correcta 
pDr e1 sentenciador, éste habría llegado a la 
conclusión de que Lozan~ "padecía una en
fermedad no profesional dictaminada por 
un médico aútorizado por la saciedad de
mandada y Que lógkamente a ésta corres
pondía la asistencia médica quirúrgica y 
farmacéutica así como el pago del auxilio 
monetario y no hubiera incurrido en los 
errores evidentes señalados en el cargo". 

El opnsitor expresa que este recurso ex
traordinario tiene para 'la Sin~er cierto in
terés romántico porQue permite por prime
ra vez a 'la Sección Primera de la Sala ente
rarse de cierta cláusula tradicional pactada 
en los contratos con sus agentes vendedo
res sobre remuneración porcentual de los 
descansos obligatorios en domingos y festi
vos, que el Tribuna:! Superior de Bogotá re
puta nula. Explica que es "interés román
tico" porque en el cBso de Lozano la conde
na por tal concepto es de$ 11.200.oo "cuan
tía que la hace intocable para la Corte". 

Desuués de hacer otras consideraciones 
se refiere concretamente a este primer car
go y dice que el Tribunal para absolver a 
la si'!Cieda.d del tratamiento médico y del 
auxilio de enferm·edad no profesional, se 
fundó en que la Empresa no fue noticiada 
de la enferm·edad del actor sino "más de 
dos meses después de terminado el contrato 
de trabajo"; en la omisión de todo certifi
cado o dictamen que "precise el tiempo má
ximo de tratamiento de manera que el Juez 
del conocimiento pueda -producir su fal'lo 
al perícdo propuesto", y en que no se de-
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mostró ningún periodo de incapacidad pa
ra el trabajo sufrida por Lozano. 

Manifiesta luego que el recurrente "se es
fuerza por desquiciar el primero de los tres 
soportes,. sin lograrlo, pero no se ocupa de 
los otros dos", lo cual es suficiente para que 
no prospere la acusación. 

Agrega que lo tocante al momento en que 
la empresa recibió alguna noticia de la en
fermedad de Lozano no aparece desvirtuado 
por el impugnador. 

Finaliza el apositor di'Ciendo: "Entre lo 
escrito por el doctor Auli en el C·ertificadó 
de fl. 7 (que mantuvo en su poder el de
mandante hasta que lo acompañó original 
a la demanda, como lo advierte e1 senten
ciador) ·y lo que él mi·smo afirma bajo ju
ramento cuando declara a fl. 71, el Tribunal 
se atiene a lo jurado y el a.cusador prefiere' 
lo injurado. La carta de fl. 27 alude a la 
afirmación de su propia enfermedad, que 
hace Lozano, contra el ~ertificado médico 
de retiro, del médico de la Compañía en 
Montería único que aJllí se menciona y tal 
carta es posterior a la termina·ción del con
trato, y las negativas enfáticas del Gerente 
Guerra en posiciones no dan cabida a nin
guna tergiv·ersadón". 

§e consi«llell"a 

El alcance de l,a impugnación no está pre
sentado en forma completa porque el recu
rrente •luego de pedir. la casación parcial de 
la sentencia gravada, olvida decir, como lo 
exige la técnica del recurso;qué debe hacer 
la,Cortc, con el fallo de primer grado si 
prospera la acusación. 

Sin embargo, debe entenderse que el iin
pugnador aspira a que luego de infirmar el 
fallo del ad-{]!Ullem en estos puntos se con
firme la sentencia del a-quo, en cuanto 
condenó a la Singer Sewing Machine Oom
pany, al pago de favor del actor de la asis
tencia médica, quirúrgica, hospitalaria y .· 
farmacéutica y a:l auxilio monetario por en
fermedad no profesionaJ. 

En cuanto al ataque mismo debe fijarse 
en el concepto de aplicación indebida de 
los artículos 227 y 277 del CST., en la mo
dalidad de falta de aplicación de los mis
mos, por los errores de hecho que puntuali
za el censor y que fueron cometidos por el 

Tribunal según aquél, por la equivocada 
apreciación de las pruebas que enumera. 

Fijado así el alcance de este ataque y la 
modalidad de la infracción denunciada de
be la Corte, en primer término, analizar la 
prueba señalada como equivocadamente 
aprec;iada para determinar luego si en ver
dad los documentos. y la confesión expre
san lo que afirma ·el recurrente y por tanto 
el ad-qUllem los apreci9 con error. 

El documento de folio 7, es una certifi
cación expedida por el inédico Alfredo Auli 
dirigida a la Compañía demandada, en la 
que declara que "de acuerdo con los resul
tados radiológicos pr-acticados al señor Jooé 
J. Lozano, debe ser atendido por un médico 
gastroenterólogo, pues presenta úl-cera duo
denal, hernia hiatal y colestereccis" y se 
permite sug·erir'para el tratamiento al doc
tor Alberto Albornoz Plata". 

Este certificado. que Neva fecha 15 de di-
. cierríbre de 1967, en sentido lega,l es un do
cumento auténtico, porque como fue reco
nocido, existe certeza sobr·e la persorna que 
lo ela.boró y suscribió. Además, es privado, 
crmforme al inciso final de1 articulo 251 del 
C. de P. C. '· . 

De la prueba que se estudia se desprende 
que, con base en los estudios radiológicos 
practicados a Lozano este presenta las en
fiermedades allí descritas, y que el médico 
sugirió que Lozano debía .ser atendido por 
un especialista recomendando para eHo al 
doctor Alberto A~bornoz Plata. 

La documental del folio 27 consiste en 
una comunicación dirigida por la Singer a 
José Joaquín Lozano Rojas, el 22 de diciem
bre d>e 1967, mediante la cual la Compañía 
nieg~ a aquél la solicitud de atención mé
dico-quirúrgica que personalmente le hizo; 
le manifiesta que a ese respecto se atiene 
al certificado médico de retiro, que ~e prac
ticó en Montería el facultativo de •la Empre
sa y le recuerda que en rélación con los 
"Pterigios Bilaterales", ya los tenía cuando 
comenzó a prestar ~ervicios y que por esta 
afección preserttó renuncia a las prestacio
nes sociales, con la debida autorización del 
Ministerio del Trabajo, División de Medici-
na del Trabajo. . 

Finalmente a las preguntas cuarta y quin
ta de la absolución de pooiciones del repre-

" 
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sentante de la sociedad contienen la acep
tación de que ésta utilizaba los servicios del 

. doctor Auli R., para practicar exámenes de 
/ retiro de sus trabajadores, pero que el co

rrespondiente al del actor lo hizo -en Monte
ría el doctor Alfonso Martínez Escobar mé
dico de la Compañía (respuesta a la posi
ción cuarta), y que no era cierto que lu~g.o 
de la práctica de aquél, se hubiera admiti
do "enviar al señor José J. Lozano a dond-e 
el dador Alfredo Auli para que se le prac
ticase un examen médi·co de retiro más mi-. 
nucioso" (respuesta a la posición quinta). 
Sin embargo, en aclaración ¡:¡, esta respues
ta aceptó el absolvente que luego de pagar 
al' actor el valor de sus nrestaciones sociales 
y de que el doctor lVlartínez le pra,cticó el 
examen de retiro, y aproximadamente un · 
mes después, se acercó a su oficina Lozano 
a informarle "que se sentía mal de salud" 
''y que a sabienda:s de que la Ccmpañía no 
tenía ninguna obligación para con él en 
cuanto a exámenes médi-cos de retiro por
que ya 'le había sido practi-cado" con resul
tados satisfactorios, le pedía en vista de sus 
escasos !'lecursos económicos, el favor de aue 
autorizara al médico de la Compañía en Bo
gotá para que le.·practicara un examen y 
estableciera su estado de salud en ese mo
mento. 

Agregó el representante de la Singer que 
él accedió a esto por mera liberalidad y no 
porque tuviera la entidad ninguna obliga
ción con el actor. 

Descritas en la forma así reseñada las 
pruebas que destaca el acusador, la Sala 
debe precisar si en verdad su contenido es 
~ que indica el recurrente. 

Para el eensor el certificado expedido por 
e·l doctor Auli "lleva al convencimiento de 
que por orden' de la sociedad", aquél practi
có a Lozano un rec·onocimiento médico des
pués de que se. le hizo un e~~men radioló
gtco y que llego a la conclus10n de que pa
decía la enfermedad no profesional de las 
características anotadas. 

Dice el impugnador que es esta la apre
ciacién correcta del documento, que se opo
ne a la errónea del Tribunal al expresar 
que la Singer no había ordenado el reco
nocimiento y que éste se había practicado 
antes de los exámenes radiológicos, pues el 

contexto del certificado contradice en for
ma evidente la apreciación que de él hizo 
el juzgador de segunda instanda . 

El certificado no dice que el médico que 
lo suscribió y reconoció hubiera practicado 
a Lczano examen alguno. Por el contrario, 
afirma el doctm Auli que "de acuerdo con 
los result2dos radidlógkos practicados al .se
flor José J. Lozano, debe ser atendido por 
un médico gastroenterólogo, pues presenta 
úlcera duodenal hernia hiatal y colesterec
cis". En verdad, de acuerdo con el documen
to el doctor Auli, para dar su diagnóstico, 
examinó los estudios radJdlógicos y no al 
señor Lozano. 

Lo que en realidad sucede con este docu
mento y se traduce •en la censura es que el 
recurrente sin expücarlo, desde luego, ana
lizó este hecho a través de dos pruebas dis
tintas al documento citado y el testimonio 
del mismo profesional que según el Tribu
nal desvirtúa en parte lo certificado por el 
mismo. 

Si, por otra parte, lo examinado por Auli 
fueron las radiografías, entonces el docu
mento, considerado aisladamente "no lle
va al convencimiento de que por orden de 
la sociedad, aquél praeticó a Lozano un re
carwcimi-ento médico. En síntesis, lo que 
pretende el impugnador es hacer decir a es
ta prueba, lo que ella no expresa. 

Sobre la comuni-cación de 22 de diciem
bre de 1967 (Fl. 27) manifiesta el recurren
te que ena está indicando a las c~aras "que 
la empresa Sin~er Sewing Machine Compa
ny tenía conocimiento de la enfermedad que 
padecía el señor Lozano y "del dictamen 
médico proferido por el doctor Auli" y que 
por tanto no cabe una apreciación distinta 
a que fue equivocadamente estimada por el 
ad-quem "en el sentido de que 1a solicitud 
de Lozano ·estaba fuera de los 30 días para 
reülamar la asistencia médica, quirúrgica 
y farmacéutica". 

Lo afirmado en la censura es una mera 
opinión del :recurrente. En realidad la car
ta de folio 27 se refiere a una solicitud per
sona;! que hizo el actor a la Singer de aten
c:ón "Médico-Quirúrgica". No se expresa 
·en ella la fecha de esta petición ni que la 
Compañía conociera el dictamen de Auli, 
por lo cual no puede concluirse como lo ha-
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ce el recurrente, ni pretender hacer decir 
a esta prueba lo que tampoco expresa. 

El Tribunal fue muy c•la.ro al decir en el 
fallo: 

"Existe, es verdad, el documento prove
niente de la empresa que tiene fecha 22 de 
diciembre, (Fl. 11) en e'l que ni·ega su obli
gación a tal tratamiento apoyado en el con
cepto médico de retiro producido por el 
doctor Alfonso Martínez Escobar (Fls. 26 
y 61). Sin embargo por los términos de él 
-Y no se demostró en autos nada en coR
trario- aún en esta fecha la demandada 
no conocía los resultados del examen ra
diológico, ni ~ampoco el di'agnóstico del doc
tor Auli. La mejor certeza al respecto, es 
que este último apareció .en maiilüs del pro
pio ex-trabajador, pues fue él quien lo pre
sentó como prueba en ea juicio. De manera 
que, como está muy C'laro, no se cumplió 
por el demandante con el requisito de la 
solicitud al ex-patrono dentro del término 
legal, y a contrario sensu, de todo lo que 
obra en el informativo se deduce que la de
mandada sólo conoció la realidad de la con
troversia, a la presentación de la deman
da, y con motivo del traslado que de eNa 
se le hizo, es decir, ·el día 9 de febrero de 
1968. 

"Esta circunstancia está establecida, por 
lo demás, en la propia a.bsolución de posi
ciones del Gerente de la Empresa, cuando 
enfáticamente repite que el dictamen del 
doctor Auli, no reposa entre los papeles de 
ella, (Respuestas 6::t y 8::t) y que no fue CO
nocido por él (Fl. 50) hace afirmaciones 
como las de que él dijo aJ doctor Martínez 
'en MonteTía su estado de ·sa1ud, y que 
aquí en Bogotá lo informó al señor Guerra 
Molino, nada de esto encuentra, como hecho 
exceptivo, respaldo en los autos, como tam
poco lo encuentra su afirmación de que la 
Empresa le dio orden de pedir una coti
zación sobre el tratamiento, y cuando ella 
lo conoció rechazó su pedido. Si este hecho 
se ha pretendido demostrar con el certi
ficado que obra a folio 8, habrá que decir 
que él no fue reconcddo por su signatario, 
de aquí que carezca de todo valor proce
sa:l. Por lo demás fue presentado por el pro
pio trabaj'ador, cuando si lo pidió la empre
sa, debía reposar en su poder. De manera 

que todas estas circunstancias conducen 
necesariamente a la Sa:la -a sostener la te
sis de que la demandada sóao conoció for
malmente el objeto concreto de 'la solicitud 
del trab.ajador, más de dos meses después 
de termmado el contrato de trabajo, es de
cir, cuando se le notificó la demanda". 

Finalmente, el impugnador manifiesta 
que las posiciones 4::t y 5::t absueltas por el 
repPese;ntante 1ega,l de 'la Singer ana!lizadas 
en conJunto "llevan al convencimiento evi
dente de que el examen practicado por el 
doctor Alfredo Auli al señor José J. Lozano 
fue autorizado por la sociedad Singer Se
wing Machine Company". 

Esta conclusión no es cierta porque se 
parte 'de la base de que el doctor Auli prac
tkó examen al actor y en realidad la prue
ba de confesión que se estudia no lo evi
denció. Lo único cierto fue la autorización 
a Lozano de un reconocimiento médico por 
parte de Auli que según la declaración de 
parte no tenía el carácter de "examen de re
tiro más minucioso" y que, con las proban
zas analizadas se ignora si se practicó. 

Ninguna de las· pruebas examinadas,. ya 
sean , consideradas individualmente o en 
conjunto, demuestran de modo ostensible 
los errores de hecho puntualizados por el 
acusador. 

La realidad del proceso indica que a la 
terminación del contrato la Singer, como 
lo dice el Tribunal tuvo conocimiento de 
que Lozano se encontraba bien de salud se
gún fue certificado por el médtco de la Em
presa en Montería; que sólo cuando se dio 
a la Compañía traslado de la demanda el 
9 de febrero de 1968, conoció el dictamen 
del doctor Alfredo Auli por haber acompa- . 
ñado el demandante a su libelo y que en el 
proceso no se acreditó ninguna incapacidad 
de Lozano para desempeñar sus labores co
mo lo exigen los arrtículos 227 y 277 del C. 
S. T. 

Ha de agregarse también que la senten
cia acusada, como dice el opositor, descan
sa en otros fundamentos no atacados por 
el recurrente que aquél señala y que por 
este hecho tampoco podría quebrarse el fa
llo en cuanto absolvió a la Compañía del 
pago de ·las prestaciones asistenciales y del 
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auxilio monetario por enfermedad no pro
fesional. 

El cargo, en consecuencia, no prospera. 

§egwma:ll.q¡, crurgo 

Este ataque se formula así: 

"La sentencia impugnada viola indirec
tamente por haber dejado de aplicar el ar
tículo 65 C. S. T. en relación con los ar
tículos 227 y 277 de la misma obra, Viola
ción que se produjo a causa de errores de 
hecho evidentes que aparecen de modo ma
nifiesto en los autos y como consecuen<;!ia 
de errónea aplicación de unas pruebas". 

Dice en seguida el recurrente: 

"Es evidente que para producir la abso
lución por indemnización moratoria ::t car
go de la sociedad §mgeJr §ewmg IWachlJrne 
Comprumy el Tribunal incurrió en los erro
res de hecho, que puntualizo a continua
ción y que aparecen de modo manifiesto 
en el proceso de conocimiento. 

"a) Dar por probado sin estarlo que la 
sociedad §mg~ §ewmg IW~hlne Compruny 
no tenía obligación legal de prestar asisten
cia médica quirúrgica y farmacéutica al 
señor JTosé JT. lLoza.llllo. 

"b) Dar por probado sin estarlo que la 
sociedad §ñRJlgeJr §ewillllg IWa.~Jhfurne Comprut11y 
§. &. no tenía obligación de pagar al señor 
JJo~ JJ. lLo:l'.rumo el vaaor del auxilio moneta
rio por enfermedad no profesional. · 

"e) Dar por demostrado sin estarlo que 
existía una conducta de buena fe en. la so
ciedad §ñRllgeJr §ewimng IWaclnfutn.e Co-mj¡J)21Dy 
para no pagar al señor ILozrumq¡, el valor de . 
los descansos dominicales y festivos en la 
forma prescrita por la ley". 

Como pruebas mal apreciadas seña:la a 
continuación el recurrente el certificado ex
pedido por el doctor Alfredo Auli (Fl. 7), 
las poskiones absueltas por e!l representan
te de la entidad demandada, en re-lación con 
las preguntas 5~ y 6Jil. de1 pliego (Fls. 43 y 
ss.) y el contrato de trabajo suscrito entre 
Lozano y la sociedad (Fls. 21 y ss.). 

Respecto a la prueba primeramente cita
da, dice el impugnador que eHa indica el 
hecho evidente de que el actor padecía una 

enfermedad no profesional el día 15 de di
ciembre de 1967, o sea dentro de los 30 días 
subsiguientes a su retiro de 'la Empresa y 
que como tal enfermedad fue dictaminada 
por un médi,co autorizado por la Singer pa
ra ello, es C'laro que su análisis correcto ha
bría llevado al juzgador al convencimiento 
de la obligación que tenía la demandada 
de prestar asistencia médica, quirúrgica y 
farmacéutica al demandante en razón de 
la mencionada enfermedad. 
·Las respuestas dádas por el representan

te de la Sin'S'er a las preguntas ~ y 6~ de 
las posieiones que absolvió, dice el recurren
te, demuestran que el examen practicado 
por el doctor Auli al actor fue autorizado 
por la Compañía y que ta;l profesional "es
taba dotado de competencia para reaJlizar 
los exámenes de retiTo" por lo cual el dic
tamen de la enfermedad no profesional ad
quirió toda la fuerza legal para probar no 
sólo dicha enfermedad sino la incapacidad 
para el trabajo que ella ocasionaba. 

Finalmente, en relación con el contrato 
de trabajo, afirma e'l censor que si. e'l falla
dor hubiera anaJizado en forma correcta su 
cláusula tercera, habría llegado a la con
clusión de su evidente inefkacia y de la vio
lación contenida en eHa de preceptos 'labo
rales, "a·spectos que no se compaginan con 
la buena fe que se atribuye a la demandada 
en 1a sentencia pues existe un principio ge
nera~ en nuestra legislación de que la igno
rancia de la ley no es e~cusa para su cum
plimiento". 

Para terminar el ataque dice ~1 recu
rrente: 

"Si se· hubiere realizado un análisis ex
haustivo y en conjunto de las pruebas que 
he singularizado el juzgador habría teni
do que dar aplicadón a:l artículo 85 del C. 
S. del T. por haber encontrado que a:l tér
mino del contrato la sociedad demandada 
no había prestado la asistencia médica, qui
rúrgica y farmacéuti·ca debida al deman
dante, ni le había can·celado a éste el va
lor del auxilio monetario por enfermedad no 
profesiona'l y 'los descansos dominicales y 
festivos", y agrega: "sólo los errores de he
cho puntualizados, Hevaron al Tribuna'l a la 
absolución de la sociedad demandada por 
indemnización moratoria, poT tanto 1a H~ 
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norable Corte debe casar la sentencia en es
te aspecto y convertida en Tribunal de ins
tancia debe condenar a la sociedad deman
dada a:l pago de la indemnización moratoria 
señalada en el artículo 65 del C. S. T.". 

El opositor al referirse a esta eensura 
manifiesta: 

"El segundo cargo es todavía más ende
ble. Para absolver de la sanción mOTatoria 
impetrada, el sentenciador se fundó en que 
la empresa no debía las prestaciones asis
tenciales y económicas a que el Juzgado la 
condenó, y aunque 'ciertamente' debía la 
remuneración de los descansos obligatorios 
en domingos y festivos, "defendió y está aún 
def·endiendo sus puntos de vista con hones
tidad y al amparo de un contrato escrito 
de trabajo que creó equivocadamente la si
tuación controvertida y decidida". No pudo 
añadir, porque entonces no se habían pro
ducido ls.s sentencias de la H. Corte en los 
casos González y Núñez,ya citados, que tam
P090 debía la Singer el nuevo pago de la 
retribución de los descansos ya pagados. En 
dónde se evidencia, pues, la mala fe de la 
Empresa?" 

§e considera 

Como en el anterior ataque, éste en pre
cisión de técnica, debe fijarse en el concep
to de aplicación indebida del artículo 65 
C. S. T., dentro de la modalidad de falta 
de aplicación del mismo, que obedeció se
gún la censura a errores de hecho por equi
vocada apreciación de algunas pruebas. 

El ad-quem, en la sentencia acusada, se 
expresó así respecto de la indemnización 
moratoria solicitada por el actor: 

"lindemnización ,por el no pago dle llas 
prestaciones sociales" 

"Es otra de las cuestiones propuestas que 
no pueden despacharse con .el corto argu
mento de que "al actor no le fueron paga
das las prestaciones a que se refiere el Art. 
277 del C. S. T.,- al término dlel contll'ato", 
según es el criterio del juzgador de primer 
grado, (Lo subrayado es de la Sala), y por 
lo tanto se justificaría la aplicación del 

56 - Gaceta T. CXLIII 

artículo 65 del Estatuto Laboral. Así no se 
puede administrar justicia cuando están en 
juego, no sólo los intereses económicos de 
un empleador -que en el fondo lo son en 
parte de quienes trabajan con él- sino el 
aspecto moral que significa su posición 
frente a los hechos. Por esto último, la Cor
te ha estimado que el artículo sólo debe 
aplicarse en aquel·los casos que no presen
ten duda ninguna respecto a la buena o 
mala fe del patrono en el hecho del pago 
de lo presuntamente debido. Es necesario 
tener en cuenta que el artículo en comen
tario se refiere específicamente a los sala
rios y prestaciones "debidos ... ". a la ter
minación del contrato de trabajo. De aquí 
que la obligación del empleador se circuns
criba sólo a lo que "realmente" debe, es de
cir, a aquéllo que es consecuencia inmedia
ta del propio contrato y de su desarrollo, 
y que se deduce sin lugar a dudas del mis
mo. Pero en ningún caso puede la ley, me
nos el juzgador, poner al patrono a ¡:¡;divi
nár cada vez que termine el contrato de 
trabajo de uno de sus servidores, cuá:l otro 
derecho "podrá" adeudarle, o s-obre qué 
prestación inadvertida estará pendiente en 

· su contra una obligación. Semejante situa
ción absurda no se compadecería con un 
sano criterio de equidad, y sería contraria 
al contenido esencial del concepto de lo jus
to. Precisamente por esta misma circuns
tancia la jurisprudencia ha sido explicita 
en declarar que el patrono que consigna lo 
que confiese deber, y eree deber siendo es
te raciona:l se libera de la obligación de 
indemnizar por mora. Es· esta indudable
mente una sana do·ctrina que mantiene sin 
mengua el principio de la equidad que tan
to ha mencionado la Sa:la, como elemento 
fundamental en el 1ogro equilibrado de las 
relaciones obrero-patronal,es. Estos a,rgu
mentos serían razón sufi.ciente para negar 
toda aplicación del Art. 65 en el supuesto 
caso que se hubiera producido una conde
na de las características de lo pedido por 
el actor, y con los elementos necesarios. pa
ra Ema que ya se ha ana.Uzado. Pero no exis
tiendo eHa, la condena, no puede conde
narse a la demandada al pago de tal in
demnización". 
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"Se dirá, empero, que se ha decretado 
una condena por dominicales y días feria
dos. Sucede sin embargo que esta cuestión 
se ha decidido por la jJisticia en un amplio 
debate judicial, en el que la sociedad defen
dió y está aún defendiendo sus puntos de 
vista con honestidad o al amparo de un 
contrato escrito de trabajo que creó equi
vocadamente la situación controvertida y 
decidida. Cuando el trabajador que deman
da terminó sus servicios a la sociedad, ésta 
aún no sabía judicialmente que estaba obli
gada a hacer la cancelación de tales dere
chos, de manera que no puede tampoco por 
este aspecto imputársele mala fe en la fal
ta de pago de tales derechos a la termina
ción del contrato de trabajo". 

"Por todo lo dicho se revocará pues, la 
condena que hace el Juez a-quo re1ativa a 
los saXanrños cauía:llos, absolviendo de este car
go a la demandada". 

La anterior motivación del . fallo de se
gunda instancia indica que el Tribunal con
sideró que la Singer no obró de ma:la fe al 
abstenerse de pagar cuando terminó el con
trato, el valor de los descansos dominicales 
y festivos, única condena que quedó en fir
me al resolver la alzada. 

Pero el recurrente en este cargo conside
ra que sí está demostrada la mala. fe de 
la Singer no solamente por no haberse can
celado dicha suma, sino porque tampoco se 
pa:garon a Lozano el valor de las presta
ciones asistenciales pedidas y el auxilio mo
netario por enfermedad no profesional. 

lltespedo all examen ilJ!Ue mllevamenie pro
pmrne eR :ñmpugltll.a!lln:r en est~ atai!J[ue sobre en 
cerrifurñcaa:llo a:llell a:llu~t~r &ll~re!llo &úllit y a:lle !as 
posiciones I!J[Ue afu.su'hri<l) ell r2>prresentamie lle
gan i!lle la §mgear, na Code no Jlllilleillle vollver 
s~lhJre eHos, como eliemooto c1!n~Ji.gurrrutllte a:ll.e 
na maRa J!e i!lle a~ulénna r¡¡urr cuanto ll1lo tuvo 
éxñte> e] cargo anterimr, ilJ!U:.e prr.edsam.ell1lt2 
se a:llirig:úa a olbtener na ñn:ll'irmad®n a:lle la 
semttenda, wara que m ilnstarnd.a, ~ aco
gilerra llo rresue~to J!tOll" en a·i!JiU~ 100ltll.a:li.~nall1l.a:llo a 
lla Compama all vallm:~ i!lle Ras prestadl!}nes 
as:i.stendalies y a:lleR aurili1} mwu~tario J!!>U•lt" eJl1la 
~ermelllaa:ll ll1i.O JPll"Oliesion.all. · 

En cuanto al contrato de trabajo de Fls. 

21 y ss. que apreció el fallador, no se indi
ca por el recurrente en qué consistió su in
debida estimación. Se limita a impugnar su 
cláusula tercera y a alegar sobre su inefi
cacia. 

Con todo, frente a este documento, es pre
ciso indicar que si las relaciones entre Lo
zano y la Singer se rigieron por él sin que 
el trabajador durante su vigencia reclama
ra pago por descansos dominicales y festi
vos, distinto a lo que se pactó en la parte 
final de su cláusula tercera, la Singer Se
wing Machine Company, tuvo razón atendi
ble, configurante de su buena fe, para no 
cancelar a Lozano el valor de los descansos 
dominicales y festivos después reclamados 
en juicio. 

N o se está en presencia como lo alega 
el acusador de que la "ignorancia de la ley 
no es excusa para su cumplimiento". De lo 
que se trata, en cuanto a la Empresa se 
refiere, es del cumplimiento de una esti
pulación pactada en el demandante cuya 
eficacia no tenía motivo para descalificar. 

En estas circunstancias y en el caso que 
se examina, el Tribunal no cometió error al 
considerar que la .Compañía obró· de bue
na fe. 

El cargo en consecuencia no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sa:la Laboral, a:dministrando justicia 
en nombr~ de la República de Coolombia,. y 
por autoridad de la ley, NO CASA la sen
tencia de fecha 30 de noviembre de 1971 
proferida por el Tribunal Superior de~ Dis~ 
trito Judicial de Bogotá, en el juicio de 
José J. Lozano R., contra la Singer Scwing 
Ma:chine Company. 

Costas de'l recurso a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta .Jfua:llician y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Jorge Gaviria Salazar, Juan Benavides Patrón, 
Alejandro Córdoba Medina. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario: 



JEn el mes , de diciembre de ]J~88, se produjo la refo:rrna administrativa y el 
Banco Cafetero fue clasificado por el Decreto 2420 del citado año como 
una JEmpresa Comercial del JEstado, adscrito o vinculado al Mirrúst~rio die· 

A\gricuUma. 

Corte §uprema de JTusticia. - §ala de Ca
sación !Laboral. - §ección lP'rimera. -
Bogotá, D. E., octubre treinta y uno (31) 
de mil novecientos setenta y dos (1972). 

(Magistrado Ponente: Doctor Jorge. Gaviria 
Sa;lazar). 

Con esta providencia se resuelve el re
curso de casación interpuesto por el apode
rado del Banco Cafetero contra la senten
cia de 21 de octubre de 1971, proferida 
por el '.ll.':ribunal §uperior del Jl))istrito JTmllñ
cial de Villávicencio, en el ordinario de tra
bajo seguido por el señor William Jltam.JÍrez 
lP'ita contra la citada entidad Bancaria. 

&nt~edlentes 

Por conducto de apoderado, el señor Ra
mírez Pita, demandó al Banco Cafetero, re
presentado en Villavicencio por el Gerente 
Ornar Aguirre R., o por quien- haga sus ve
ces, para que, previos los · trámi.t1e'S de un 
juicio laboral, y en sentencia definitiva que 
haga tránsito a cosa juzgada se hicieran a 
su favor las siguientes declaraciones y con
denas: 

Primera. Que fue injusto e :i!legal el des
pido que le hizo el Banco como trabajador 
de su sucursal en Villavicencio y que le co
municó en carta de 31 de agosto de 1970. 

Segunda. Que como consecuencia de la 
anterior declaración se condene a la enti
dad nombrada a pagarle la indemnización 
de perjuicios prevista en el artículo 8.?, nu
meral 49 de'l Decreto 2351 de 1965, o sea 
la suma de $ 56.7'81.50, o cuanto más se 
probare. 

Tercera. Que la misma empresa sea con
denada a pagarle la· "sanción moratoria" · 
de que trata el artículo 65 C. S. T., por no 
haberle hecho practicar examen médico de 
retiro. 

Cuarta. Que igualm~nte se produzca con
dena a su favor por los gastos razonables 
"de regreso a su sede o lugar de contrata
ción en la ciudad de Medellín, ya que lo 
hizo cambiar de residencia para prestar sus 
servicios". 

Quinta. Que la entida_d bancaria sea con
denada al pago de los. derechos que sean 
procedentes por extra o ultra petita.; y 

Sexta. Que se condene al Banco a pagar 
las costas del juicio. 

El apoderado del actor fundamentó las 
anteriores pretensiones en los siguientes 
hechos: . 

"19 El señor William Ramírez Pita, tra
.bajó a órdenes del Banco Cafetero, median
te contrato escrito de trabajo, ocupando di
versas posiciones, desde el 5 de febrero de 
1960 hasta el día 31 de agosto de 1970. 

"29 El trabajador Wi!lliam Ramírez Pita, 
fue contratado por e1 Banco demandado, 
inici'almente en la ciudad de Medellín y pa
ra el cargo de Supernumerario. Debido a 
sus grandes capacidades de trabajo y efi
ciente labor desarrollada en favor y benefi
cio de los intereses de la entidad deman
dada, fue ascendido y escalando posiciones 
de importancia, tales como la de Secreta
rio de la Sucursal de1 Banco Cafetero en 
Puerto Salgar y Gerente de la misma; pos
teriormente director de la Agencia del Ban
co en Ayacucho con Sucre en la ciudad de 
Medellín; más adelante Gerente de la Su-
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cursal en Gamarra, y, finalmente, Secreta
rio de la Sucursal del Banco Cafetero en 
Villavicencio, cargo que desempeñaba cuan
do el contrato fue teTminado por voluntad 
expresa de la parte demandada. · 

"39 Cuando el trabajador demandante se 
encontraba en el desempeño de sus funcio
nes de Secretario de la Sucursal de Villavi
cencio, fue despedido por el Banco Cafete
ro, en comunicación de fecha de agosto 31 
de 1970, en forma por demás injusta, apre
surada e ilegal, por cuanto en tal comuni
cación la entidad demandada invocó como 
causales para terminar el contrato de tra
bajo hechos y razones evidentemente con
trarias a la realidad, que no constituyen 
causales justificativas para dar por termi
nado el contrato de . trabajo unilateral
mente. 

"49 En la carta de marras, de aue habla 
el hecho anterior, la parte demandada con
sidera como justas causas para tomar la 
determinación de rr.mper unil?teral la re
lación laboral que la ligaba a la parte ac
tora, actuaciones propias de todo Gerente 
o Director de Banco. Además, en forma apre
surada se le endilga una vaga acusación de 
haberse oresentado a trabajar a la oficina 
el día sábado primero (19) de agosto de 
1970 en estado de embria!!uez, cuando la 
realidad fue muy distintq: El Secretario del 
Banco WHliam Ramírez Pita se "encontra
ba indispu.esto por malestares estomacales" 
fenóm~no distinto a la embriaguez. Igual
mente la demandada invo·ca todas las cau
sales de aue trata el Art. 79 del Decreto 
2351 de 1965 para despedir al actor, lo cual · 
constituye una verdadera "encerrona", y 
una actuación ilegal e irregular. 

"59 Pero lo úni·co evidente y cierto fue 
que el viernes 31 de julio de 1970, el traba
jador Ramírez Pita, trabajó hasta la.s doce 
(12) de la noche en compañía de otros em
pleados del Banco Cafetero, adelantando el 
balance mensual de julio. A la salida del 
Banco, el trabajador Ramírez, en asocio de 
los señores Francisco Cuervo, Fabio Charry 
y Lui.s Felipe Sepúlveda, entraren a un es
tablecimiento de café y en el mismo toma-. 
ron algunos tragos hasta muy cerca de las 
3 1 /2 de la mañana, hora en que fueron a 
dormir. 

"Mi poderdante durmió el tiempo que 
consideró necesario, y a las 8 a.m. del sá
bado 19 de agosto de 1970, se encontraba 
trabajando en el Banco Cafetero, como 
siempre lo hizo, por esta vez, con una afec
ción estomacal que lo estaba molestando. 
Pero jamás se presentó a trabajar en esta
do de embriaguez, en tal fec~a, ni nunca, 
al Banco Cafetero. 

"69 En memorándum de fecha 3 de agos
to de 1970, el Banco Cafetero, por interme
dio de su Gerente en 'la ciudad de Villavi
cencio, pretende llamarle la atención a:J. tra
bajador por deficiencias de la Oficina y del 
personal de empleados de la misma. Pero 
lo cierto es que a renglón seguido, en el 
mismo memorándum la parte demandada 
reconoce que la desorganización del Banco 
y el poco rendimiento del personal, se de
be a los "bajos sueldos" y a la "falta de per
sonal idóneo", factores que no l:os podía 
controlar el Secretario del Banco sino las 
directivas de la institución. 

"79 A pesar de lo anotado en el hecho an
terior, la carta de despido, invoca como 
fundamento o base justa para termina,r el 
contrato de trabajo entre el Banco y el tra
bajador, las razones expuestas en el citado 
memorándum. 

"89 Con fecha 4 de a:gosto de 1970 el se
ñor Winiam Ramírez· P., contesta el me
morándum que ea día 3 le enviara al Ge
rente del Banc_o Cafetero, y en eUa le re
calca que ese ha sido el primero en su gé
nero que se le había enviado; que ha sido 
un trabajador lea,l para con el Banco, para 
con los intereses del mismo; que le ha· tra
bajado tesoneramenté entre 12 y 14 horas 
diarias, así como en días domingos y festi
vos, que no pueden ser demeritados por la 
institución, ni arrojados al olvido. 

"99 A pesar de que la supuesta presen
tación en estado de embriaguez qll!e ,La par
te demandada invocó para terminar el con
trato de trabajo, 3JCaeció el día 19 de agos
to de 1970, la parte demandada solamente 
decidió terminar unilatera:lmente el contra
to de .trabajo, 30 días después, es decir el 
31 de agosto del mismo año, lo que lleva 
al pleno convencimiento de cualesquiera 
persona desprevenida que ta,l 3JCto no te-
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nía la gravedad y justificación que le otor
gó el Banco Cafetero. 

"10. Lo cierto y evidente es que el traba
jador desempeñó las tareas que le fueron 
encomendadas con eficiencia, de muy bue
na fe y· celo excesivos, los que fueron re
conocidos siempre por sus superiores jerár- · 
quicos en infinidad de cartas y documentos 
en que se le felicitó pm el cumplimiento de 
sus deberes. · 

"11. En cambio, la entidad demandada 
no dio fiel cumplimiento a los ordenamien
tos previstos en el artículo 55 del C. S. del 
T., por cuanto el demandante debió despla
zarse a Bogotá para tratar asuntos oficia
les del Banco Cafetero, por habérselo soli
cita:do así .el Jefe de ila Divi,sión de Rela
ciones Humanas en Oficio número 18092 

· suscrito en Bogotá el 27 de mayo de 1970 
y que le fue remitido a Gama,rra, pero en 
donde expresamente se le decía que . "que
remos anticiparle que todos los gastos que 
cause su visita_ a esta capital, deberán ser 
cubiertos de su propio peculio". 

"12. El último sueldo promedio mensua:l 
por el tra baj actor en el desempeño de sus 
funciones fue de $ 4.524.44 m¡cte., salario 
básico con el cua:l se le liquidaron sus pres
taciones sociales, tales como cesantía, pri
ma de servicios y vacaciones. 

"13. La empresa demandada ha violado 
todP s las disposiciones laborales para con el 
señor Ramírez Pita, e inclusive, habiéndolo 
despedido injustamente, no le ha pagado 
la indemnizadón correspondiente, ni le hi
zo ni le ha hecho practicar el examen mé
dico de retiro". 

En derecho, el actor apoyó su demanda 
en los artículos 14, 18, 21, 22, 54, 55, 64, 65, 
66 .Y 127 del C. S. del T. y en loo textos 2, 
5, 8, 15 y concordantes del Decreto 2351 de 
1965, y ss. del Decreto 1373 de 1966 y en 
el Código Procesa:! del Trabajo. 

El Banco Cafetero, una vez que le fue 
corrido el traslado de la demanda, la con
testó ante el Juez del Trabajo de Villavi
cencio, por intermedio de apoderado. En la 
respuesta se opuso a todas y cada una de 
las peticiones· del actor y excepcionó 'in
existencia de las obligaciones correlativas 
al petitum de la demanda" y aquella "que 
se infiere de haber incurrido el trabajador 

en las causrules previstas por la ley para dar 
por terminado unilateralmente el contrato 
de trabajo". 

Sobre los hechos manifestó: 
"Al primero: Es cierto. 
"Al segundo:· En· cuanto al hecho de ha

ber trabajado al servicio del Banco es cier
t?. En lo restante es cuestión de aprecia
ciones. 

"Al· tercero: Sólo acepto como cierto la 
comunicadón a que alude en este "hecho" 
pero me remito al texto de la misma. 

"Al cuarto: No contiene hechos distintos 
a las consideraciones que hace el actor pa
ra interpretar la a;ludida comunicación, a 
cuyo texto nuevamente me remito. 

"Al quinto: Ló que se pruebe. 
"Al sexto: Es cierto el memorándum a 

que se renere este "hecho" a cuyo texto me 
remito. · 

"Al séptimo: Nuevamente me remito al 
texto y .verdadero sentido del referido me-
morándum. · 

"Al octavo: Me atengo a lo que diga esa 
prueba por su aspecto-..formal pero no acep
to su contenido. 

"Al noveno: Es una interpretación aco
modaticia de los verdaderos hechos. 

"Al décimo: No es ci,erta esa interpreta
ción respecto a los fenómenos determinan
tes del despido. En lo demás que se pruebe. 

"Al undécimo: Es un incidente que no 
toca con la cuestión del juicio que desco
nozco. 

"Al duodécimo: Me atengo al estimativo 
que registra el acta de liquidación de pres
ta.:ciones. 

"Al decimotercero: No acepto la aprecia
ción hecha por el Actor de que e~ Banco 
haya violado normas de derecho y en cuan
to al examen médico de retiro debe aclarar 

_que el Banco jamás se ha negado a la prác
tica del examen y a que se le expida el cer
tificado médico; ha estado a disposición de 
cumplir ese requisito siempre que el traba
jador lo solicite". 

Tramitado el juido en legal forma, el 
Juzgado puso fin a la primera instancia en 
sentencia de 12 de agosto de 1971, en la 
que resolvió: 

"Primero. ]])edárase no Jlllt'"oba~ la ex-
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cepción de :in.eJd.siendm illl~ llm l!ll'aUgad~rm pro
puesta en oportunidad por el señor apode
rado de la parte demandada. 

"Segundo. l!J)edárase que la terminación 
unHatera:l por parte del patrono del con
trato que vinculaba al señor Wi!llñam IR.a
mfurez JP'ñia y al lEarmco Cruíeie:Jro, no tuvo 
justas causas. 

"Tercero. Cormdérmase al lEarmco Cafetero, 
entidad representada en esta ciudad por el 
señor Gerente de la Sucursal, señor Omatr 
A\.gu.nñne, a pagar en favor del señor Wñmam 
JRmrrmi:Jrez JP'ñta, la suma de cincuenta mH dos
cientos nov·enta y cua1tro ($ 50.294.90) pe
sos con noventa Gtvos., como indemnización 
patronal por terminación unilateral sin 
justa causa, del contrato de trabajo que los 
vinculaba. · 

"Cuarto. A\.bs1l.lléllvese a la demandada de 
las pretensiones enumeradas en el libelo de 
la demanda como tercera y cuarta. 

"Quinto. Comllénase en las costas del jui-
cio a la parte demandada". · 

Los apoderados de ambas partes flpelaron 
de la anterior providencia y el Tribunal 
Superior de Villavicencio, al resolver la al
zada en fa:llo de 21 de octubre de 1971 la 
confirmó en todas sus partes e impuso las 
"costas de la instancia a cargo de la parte 
vencida". 

Contra la resolución del Tribunal inter
puso recurso de casación el apoderado del 
Banco Cafetero que fue concedido por el ad
quem y luego admitido por la Corte. 

IER rret:1l.llll.''So 

Con él se pretende, según lo expone el 
acusador, que la Sala "case la sentencia 
recurrida y, en sede de instancia, revoque 
los ordinales Primero, Segundo, Tercero y 
Quinto de la sentencia proferida por el se
ñor Jnez Labora·l del Circuito, el día 12 
de agosto de 1971 (Fls. 277 a 292) y, en 
su luga.r absuelva al Banco Cafetero de las 
respectivas pretensiones". 

Se presentó escrito de réplica. 
ILa ac1l.llsaci~ 

El recurrente, con apoyo en la causal pri
mera del artículo 60 del De.creto Extraor
dinario 528, formula contra la sentencia 
un cargo, así: 

Carrgo úrmñco 

"La sentencia es violatoria por infrac
ción directa, en la modalidad de falta de 
aplicación, del artículo 19 de la Ley 65 
de 1967, del artículo 25 del Decreto 1050 
de 1968, del artículo 19 del Decreto 3130 de 
1968, del artículo 59 del Decreto 3135 de 
1968 y de·l artículo 19 del Decreto 2420 
de 1968, todas estas disposiciones en rela
ción co~ los artículos 39 y 49 del Código 
Sustantivo del Trabajo, que también se de
jaron de aplicar. A consecuencia de la in
fracción directa de las normas anteriormen
te enunciadas en la modalidad indicada se 
aplicaron indebidamente los artículos '59 
79 y 89 del Decreto 2351 de 1965". ' 

El impugnador transcribe los ordinales 
i) y j) del artículo 19 de la Ley 65 de 1967 
y dice que en desarrollo de las facultades 
otorgadas en la norma legal copiada el 
Gobierno Nacional expidió el Decreto Í050 
de 1968, cuyo artículo 25 también produce 
y expresa que dentro de las mismas facul
tades el artículo 19 del Decreto 3130 del 
mismo·año clasificó a las entidades descen
tralizadas en tres clases: Establecimientos 
Públicos, Empresas Industriales y Comer
ciales del Estado y Sociedades de Economía 
Mixta. · 

Agrega el censor que 'la reforma en co
mento', dio a los trabajadores de las em
presas industriales y comerciales del Esta
do ·la calidad de oficiales y que así lo ex
presó el artículo 59 del Decreto 3135 de 
1968, que igualmente transcribe. 

Pasa luego el r~ecurrente a referirse al 
Banco Cafetero y manifiesta que la calidad 
de empresa del Estado de aquél, quedó cla
ramente definida en el artículo 19 del De
creto 2420 de 1968, que en lo pertinente
expresa: "orgamsmos ailllscritos o wfumcw~ 
d?s an Mirmñs~rio dle ~griiC1lllU1lllira: Son orga
msmos adscritos o vmculados al Minü;terio 
de Agricultura los que a continuación se 
indican: a) ... b) Las siguientes empresas 
industriales y comerciales. . . 2. Banco Ca
fetero". 

~ice a conti~uación ~1 re~urrente que el 
Tnbunal Supenor de VlllaVlcencio al con
firmar la sentencia de primera histancia 
infringió, por ignorarlas, las anteriores dis
posiciones "y esta ignorancia lo indujo ade-



Nos. 2358 a 2363 GACETA JUDICIAL 667 

más a dejar de aplicar el artículo 39 del 
Código Sustantivo del Trabajo, norma que 
limita el ámbito de aplica·ción del estatuto a 
Ras relaciones dle derecho indlividlual dle caG 
rácte:r particular. Y dejó de aplicar tam
bién y por este modo se rebe1ó contra el ar
tículo 49 ibídem, según el cual, "Servido
res Públicos". Las rela;ciones de derecho in
dividual del trabajo entre la Administra
ción Pública y los trabajadores de ferroca
rriles, empresas, obras públicas y demás 
servidores del Estado, no se rigen por este 
Código sino por los estatutos especiales que 
posteriormente se dicten". 

Agrega ·el impugnador: 

"La infracción directa., de las disposicio
nes de la reforma administrativa ya seña
ladas relaciona;da con la infrac'Ción direc
ta también de las normas del Código Sus
tantivo del Trabajo igualmente indict>das, 
fue el meqio eficiente para que, a;demás, ad
quem y a-quo violaran por aplicación inde
bida, lc•s artículos 5<>, 79 y 8<> del Decreto 

· 2351 de 1965 que modificaron o sustituye
ron las disposiciones pertinentes del Códi
go Sustantivo del Trabajo". 

Para demostrar la aplicación indebida de 
los tres artículos citados antes, del Decre
to 2351 de 1965, se expresa así el recu
rrente: 

"El artículo ·5<> define lo que debe énten
derse por contrato de trabajo a término in
definido y, en t?l sentido sustituyó el ar
tículo 47 del Código Sustantivo del Traba
jo. Al apJicarse al caso sub-lite, se aplicó 
indebidamente, pues ya quedó visto que las 
normas del Código no se aplican a los tra
bajadores oficiailes. y quedó visto también 
que el Banco Cafetero es /una Empresa del 
Éstado, de lo cual se deduce aue por haber 
trabajado en ella el señor William Rarrú
rez Pita, hecho no. controvertido, tenía la 
calidad de trabaj a,dor oficia[. 

"De la misma manera el Tribunal apli
có indebidamente el articulo 7<> del Decre
to 2351 de 1965, que al establecer las jus
tas causas de termina,ción de[ contrato de 
trabajo sustituyó los a·rtículos 62 y 63 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

"Por último, el Tribunal también, al con
firmar la decisión del. primera (sic) instan-

cia en la sentencia objeto de censura, apli
có indebidamente el artículo 8<> del Decre
to 2351 de 1965, que sustituyó el artículo 
64 del Código Sustantivo del Trabajo y que, 
como en el caso de •las dos normas anterior
mente citadas, no era aplicable al ca.so sub
judice, por tratarse de una empresa Esta
tal y de un trabajador ofidal". 

Al finalizar el ataque dice el acusador: 

"Para enmendar el agravio causado a la 
ley, en la forma que se deja indicada, y, 
además a la parte recurrente,· tal como se 
pide en el alcance de la impugn?.ción, rei
tero a esa Honorable Sala la petición de que 
se case la sentencia recurrida y que, en 
función de instancia se revoquen los ordi
na.les Primero, Segundo, Terc.ero y Quinto 
del fallo de primera instancia y, en su lu
gar se absuelva de las correspondientes pe
ticiones a la parte recurrente". 

El opositor manifiesta que -~s cierto que 
la parte demand3Jda es una empresa in
dustria·l y comercial del Estado y que sus 
servidores son trabajadores ofkiales suyos, 
como lo aceptó expresamente el a-quo y los 
prohijó de modo tácito el a:d-quem. Pero 
de •estos supuestos, dice, que descartan 1a 
ina,plicación de los artículos 1 <> de la Ley 
65 de 1967, 25 del Decreto 1050 de 1968, t<> 
del Decreto 3130 de 1968, 5<> del Decreto 
3135 de 1968 y 19 del Decreto 2420 de 1968, 
no se siQ'ue necesariamente, que el Código 
Sustantivo del Trabajo, en su parte de de
recho individual y dentro de ella, el Decre
to 2351 de 1965, sea siempre inaplicable. 

Para demostrar lo dkho transcribe el re
plicante una jurisprudencia de la Sala de 
15 dé abri1l de 1968 en el juicio de Hermó
genes Mendoza contra Puertos de Colom
bia y dice que lo predicado en ella de los 
establecimientos públicos es igualmente 
aplicable a la:S empresas industria1es y co
merciales del Estado, por. poseer sus mis
ma.s características de autonomía. Mani
fiesta que además, es evidente que la pro
tección por desuido sin justa causa que otor
ga el Decreto 2351 de 1965, es más favora
ble que las que conceden, en las mismas 
circunstanci8s, las normas que, por regla 
general, se apUcan a los trabajadores ofi
ciales. 
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Dice en seguida el opositor que es cierto 
que una aplicaciór. tal, por excepcional, re
quiere una demostración adecuada y que, 
en este caso se encargó de hacerla, de ma
nera fehaciente, la propia parte demanda
da, con el ej-emplar de su Reglamento In
terno de Trabajo y la atestación del deman
dante de haber recibido otro igual. 

En este Reglamento, manifiesta el opo
sitor, el Banco somete expresamente su ré
gimen interno laboral a la parte de derecho 
individual del C. S. T. al Decreto 2351 de 
1965 y a las demás disposicipnes que la adi
cion"n y reforman, lo que explica que se 
hubiera despedido a Ramírez Pita con 
il'lvocación de tal Reglamento concordado 
con el artículo 79 del Decreto antes citado. 

De lo expuesto, agrega el apoderado del 
trabajador resulta que la cuestión contro
vertida np es exclusivamente jurídica, tam
bién lo es, en mayor grado, fáctica, por lo 
cual el camino escogido por el cargo, d·e 
infracción directa, aparece inadecuado. 

Termina el opGsitor expresendo que en 
el momento en que el Banco despidió al ac
tor no SGlamente podía someter su régimen 
interno laboral a las normas de derecho 
individual del C. S. T., con sus adiciones 
y reformas, sino que estaba obligado a ha
cerlo así, de conformidad con el numeral 
1 de1 artículo 69 del Decreto 1848 de 1969, 
in fine, pues apenas fue anulado el 27 de 
julio de 1971 y ocurre que el catrgo no se
ñala este numeral como infringido por apli
cación indebida, ni sindka a la sentencia 
gravada por inaplica·ción del artículo 12 de 
la Ley 153 de 1887, lo que, además, lo tor
na incompleto en su formulaiCión. 

lEn ell afio i!lle Jl.968, antes rlle q¡llJle el! (Q-(}o 
lhftem~ Nadmman cü-mo JLegisnai!ltnJr IExtrac-Jr
i!li.ID.aric-, QO<Xpii!ltneJra na ll."efi()IJrma arllmñnñsill"atit
va, lliladenrllo mo rlle nas lÍac1ll!ntarlles que ne 
cooniiri6 na JLey 85 rlle Jl.96'd' en JaanC{J• Ca
JÍetero pra:rerilhi6 para tn:rllos S1ll!S traba:jarllo
res 1lJlllJl JR:eglla.mellllto lhmterllllo lllte 'll'Jralhajo, ~
ginJm eTI CllJlall iarrnto a na lEntñi!llalllt lEam~aria 
como a §1ll!S semrl!OJr$ se apllñcaba en C61lltñgo 
§1ll!siantivo i!llen 'll'Jrafu.aj~ en ~CJl."ri(l> 235)]. i!lle 
Jl.965 y llas ille'lruÍ!s li1l.Oll"llll1laS (!jllllle moonJ!icann 

ww y oil!"o. §e colocó aslÍ ell JE::m.w llltentm 
lllte un sistema i!lle e:l.l:cepcMJm. 

lEn en mes lllte rllidem"iue i!lle Jl.988, §2 ]]Uo
rlllllljo na reJ!onn.a arl!miJmistmtftva y ell JBlaJmo 
co Caietero lÍlllle ciasifñcai!lt(l> ¡¡wJr ell JD~ll"eto 
2420 lllten ·dtalllto año, como 1lJllllla lEmpll"esa Co~ 
merdan lllten IEstado, adscrito o vfillllcllllnal!llo 31ll 
Ministerio de A\gricuntutra. 

lEs p1llltes, el JEancl()l a parlftl!" rlle no rlliSJlllllllW
to polr el IEstatllllto rumies ciialllto, y t~mielllli!llo 
en cuenta que fue ueai!lll{j) poo.- ®TI lDecJretnl 
23Jl.4l de :U.963, un orgarusm()l qlllle· i!ll:esarrollia. 
su plt'opia actividai!ll "cl{]>ru'io·rme m llas regnas 
rllen deJrll'n!ho privado, sanvo Ras QO<Xcep~~nnoo 
que cc-llllsagra la ll.ey", y nllÍme nas sftgllJlieJm
tes caractedstñcas: 

a) JEDersoneri!lll jurillltica; 

b) A\utoñomlÍa admñmstrativa.; y 

e) Capital mllltepenllltiente, OOllllSiit1UllÍi!llG coon 
bienes O lÍOltli!ltOS públicos C(l>m1lJllllleS, lloo prÜ'> 
i!lluctos lllte enes, o e~ rendimiento i!lle im.p1ll!es
tos, tasas o collllill"ilhudones lllte lll!.esiillllmcióJm 
especial. (Decreto Jl.050 lllte :U.968, A\d. ·89). 

N o ea pues ya la citada ~mtirlla® lErumcaria 
urna de aqueUas empresas susceptilbles ille 
ser fwnllltarllas y mane]ai!llas p:olr parlicullrures, 
segi:m io teruía previstO> ell arlÍlc1ll!llo 49 i!llell 
][J)e•clf'eto 2Jl.2'd lllte :U.94l5, m 1llln estafulledmñen
to púlhiñoo, tal como nl()l llilabia. concelhilllto lla 
jurisprudencia i!lle na §aJa. • . 

A\demás, en lEallllco Cruete:ro está Itl!ll..alleja.
lllto Jtmr una Jf1lJlllllta c- Cc-US2jo lllfureditvo, (!jlllJIIC 
siempre presñllltfirá 1lJlllJl MIDistJrl()l o JJde l!lle IDeo. 
pariamento A\rllmimstrathro G SllJI lD:!'JlleglMllo; 
y i!lle W1l GeJrente, ][J)furector o JEDresii!lerm~ (!jlllJle, 
a voces llltei adicul(l> 25 i!llell IDeudu- :U.050 
lllte Jl.968, "será su Jrep:reselllltan~ llegall". 

l!<'ijarlla por nos ]]))~retoo ].050 ![]le ].~68, y 
241:20 ~de·n mismo año na. natmaJ.eza ]W"lÍi!llnca 
llltel IBairnco CalÍetero, ell IDecJre"ioo 3Jl.35 lllte 
:U.968 señaló paJra determñnarll.os efectos llJllllla 
i!lte llas excepciones a ifJ!.lllle an1llli!lle ell arilÍCllJlllO 
69 de,] primeE estatutio y llltñ]o: 

A\dicuno 59 IEmplea.llltos JEDúfu.ti~6 y 'll'Jra.
bajadoures Oficiales. 

lLas peJrSonas q¡ue prest~n sus ~mdus en 
ias lEmpnsas ITnllltustriales y ((J(llm~ll'Cftan!OO lllt.en 
lEstado son trabajadores oficiales (!mlhJraya 
]a §aia) .... " 

§i, e.n esta foilm.a ofu.jetñwa ell arilÍcllllll~ 5Q 
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i!lle] [])ecreto 3].35 i!lle 1968, establece <IJ!Ue lios 
serni!llores i!lle las IEmpresas i!llel lEstai!llo son 
trabajadores oll'iciales, no es i!llable aplicar
le a eUns el Cói!lligo Sustantivo i!lleU '.ll.'Jrabajo, 
conll'n.rme éste lo i!llice en su artículo 3Q y es 
i!lle obli~atorio cumpHmiento su texto 41:9. 

ILa Corie no puei!lle aceptar conmcto en
tre un simple estatuto interno i!lle trabajo, 
el ll:tegnamento i!lle la lEinuresa y la ley. A\quél 
es i!lle rango ime:rior a éste y pM' tanto, si 
sus previsiones puj!n.a:n con la ney, se apli
carán i!lle prell'ere,ncia los ma:ni!llatos i!lle ésta. 

En ,el caso que se estudia el Banco Ca
fetero es una empresa oücial y el actor tu
vo la ·calidad de trabajador oficial. 

No se podía pues, aún existiendo el Re
glamento Interno de trabajo, aplicar al ac
tor la.s norm"'s del Decreto 2351 de 1965, 
qÚe reformaron el C. S. T. _ 

titución similar a un particular, se debe 
entrar a hacer el análisis de las consecuen
cias que puede acarrear su terminación y 
que están concretadas para el apoderado 
del actor, en las pretensiones de la de
manda". 

Además, la infracción culminó cuando 
ambos juz~adores, aplicaron indebidamen
te el _artículo 89 del Decreto 2351 de 1965, 
que es como lo anota el recurrente, refor
matorio del artículo 64 C. S. T. 

Pero encuentra la Corte que en materia 
de derecho individual del trabajo entre em
presas del Estado y los servidores de éstas, 
que por regla generaJ, tienen el carácter de 
trabajadores oficia~les, y por consiguiente el 
vínculo que -las une es de contrato de tra
bajo, nada dicen los nuevos estatutos para 
efecto de la pretensión de la litis. 

Debe entenderse entonces, que respecto 
a este contrato, a su duración y a la, indem
nización por ruptura ilega1l e injusta, se en
cuentran vigentes las prescripciones de la 
Ley 5:¡1 de 1945-y del Decreto 2127 del mis-

El Tribunal al confirmar la sentencia del 
a-quo, · infring~ó directamente los preceptos 
citados en el cargo, y tal violación la come
tió cuando prohijó lo dicho por la senten
cia de primera instancia, a. la que se debe 
referir la Corte. Dijo el Juez de primera 
instancia: 

. mo año. 

"JI. lElementos i!lle1 contrato que vincula-
ron a ]as partes: _ 

"Con 1a aeeptación de los hechos de la 
demandada, -números primero, segundo y 
duodécimo, .quedó cl<>ramente establecido . 
que el demandante William ll:tanúrez IP'ita 
trabajó para el JRanco Cafetero, mediante 
contrato escrito de duración indetermina
da, desde el día 5 de febrero de 1960, hasta 
el 31 de agosto de 1970. Que las actividades 
desarroHadas fueron las de supernumera
rio, Secretario y Director de las sucursales 
de Puerto Salgar y Gamarra y finalmente 
Secretario Cle la sucursal de Villavicencio. 
Que la última asignación mensual fue la 
suma de cuatro mil quinientos veinticuatro 
($ 4.524.44) con 'cuarenta y cuatro Ctvos. 
tal como lo estima el registro del acta de 
lia.uidación visible al folio 38, a la cual se 
atiene el señor apoderado de la entidag de
mandada, según manifestación expresa que 
hace en la contestación. 

"Estabrecido así que el vínculo laboral 
entre las partes fue contra!Ctua,l y en los 
términos antes señalados, y que el estable-· 
cimiento bancario demandado es una ins-

Siendo esto así, y como la pretensión del 
actor es obtener una indemnizadón por des
pido unilateml, el cargo sólo prospera par
cialmente y la Corte proferirá sentencia 
como Tribunal de instancia. 

Consideraciones de instancia 

- I. No se discutió en el juicio que WHliani 
Ramírez Pita hubiera sido trabajador al 
servicio del Banco CaJetero, como tampo
co, que ocupando diversas posiciones, su 
tiempo laborado hubiera sido del 5 de febre
ro de 1960 al 31 de mayo de 1970, es decir 
de 10 años 6 meses y 24 días. 

II. Tampoco se controvirtió que devengó 
un salario mensual de $ 4.542.44. 

III. No fue tema del recur.so extraordina
rio la situ2ción de Ra.mírez Pita frente.. al 
Banco Cafetero, en relación con faltas o 
ados que aquél hubiera cometido para que 
fuera sujeto de un despido unilateral, in-
justo. _ 

IV. Es legal la pretensión del demandan
te sobre ind,emnizadón por el despido del 
cargo que venía desempeñando. 

V. De acuerdo con el articulo 89 de la 
Ley 5:¡1 de 1945 conforme a disposición de 
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la Ley 64 de 1946, y del 51 del Decreto re
glamentario 2127 de 1945, el demandante 
tiene derecho a que se le pague lo que fal
taba para vencerse el plazo presuntivo de 
su contrato de trabajo como indemnización 
o sean cinco meses y seis días de sueldo·, que 
a razón de $ 4.542.44 equivale a la suma 
de $ 23.620.69. 

VI. Las co·stas de la primera instancia 
s=rán por cuenta del Banco Cafetero en un 
60%. No se imponen costas de la segunda 
instancia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboml, adminis
trando justicia en nombre de la R.epública 
de Colombia y por autoridad de la ley, CA
SA P AR.CIALMENTE la sentencia de se
gunda instancia proferida el 21 de octubre 
de 1971 .por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Villavicencio, en cuanto al 
confirmar la de primera instancia condenó 
a·l Banco Cafetero a pagar a Willi.am JR.a
mlÍ.Jrez IP'.ñta como indemnización por despi
do unilateral sin justa causa, la suma de 
$ 60.294.90 y al pago de las costas del jui- · 
cio y como Tribuna1l de Instancia, MODIFI
CA los numerales Tercero y Quinto de la 
sentencia de primer grado de fecha 12 de 

agosto de 1971 dictada por el Juez del Tra
bajo de Villavicencio, los que quedarán así: 

-T\eroero. Condénase al Banco Cafetero, 
entidad representada, •en esta ciudad por el 
señor Gerente de la Sucursal, señor Ornar 
Aguirre, o por quien haga sus veces, a pa
gar en favor del señor William Ramírez Pi
ta. la suma de veintitrés mül seisdi·entos 
-veinte pe·sns con sesenta y nueve cent.avcs 

. ($ 23.62Q.69), como indemnización por ter-
minaiCión unilateral e injusta del contrato 
que los vinculaba. 

Quinto. Condénase al Banco Cafetero en 
las costas de la. primera. instancia en un 
60%. 

NO LA CASA EN LO DEMAS. 

Sin costas en la segunda. inst?.ncia. ni en 
el presente recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la. Ga
ceta .Jfuillli.ciali y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Jorge Gaviria Salazar, Juan Benavides Patrón, 
Alejandro Córdoba Medina. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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COMIT§JIONJE§ 

Corte Suprema die .lfustic:i.a. - §ala die Ca. 
sación lLaborai. - Sección lP'rimera. -
Bogotá, D. E., noviembre seis de mil no
vecientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor Alejandro 
Córdoba Medina). 

En el juicio de lFidiel &. Calero Campu
zano contra Grasas y &ceites Vegetales 
"Gracetales" JLimitadia, se resuelve el recur
so de casación interpuesto por ambas par
tes, contra la sentencia de nueve de diciem
bre de mil novecientos setenta y uno, die
tada por el '['rñbunal Superior die] ]]}ñstrito 
Judicial die IBananquilla. 

.&ntooOOI.e:Irn.iM 

Fidel A. Gallero Campuzano, mayor de 
edad vecino de Cali, identificado con cé
dula de ciudadanía número 6368900 expe
dida en Palmira, (Valle), demandó por me
dio de epoderado a Grasas y Aceites Vege
tales "Gracetales" Limitada, sociedad domi
ciliada en Ba.rranquiUa y representada por 
su gerente señor Claudia Fosci C., mayor 
de edad y vecino de esta última ciudad, a 
fin de que fuera condenada a pagarle el 
valor de las comisiones dej ada.s de recono
cer en los meses de mayo, jti.nio y julio 
de 1970, por ventas y recaudos, liquidadas 
a:l uno por ciento (1%), al reajuste de ce
santía, vacaciones, prima,s de servido e in
demnización por desp1do, la indemnización 

. por falta de pa.go y las costas del juicio. 
El apoderado del actor exp~esó los hechos 

básicos de las pretensiones, de la siguiente 
manera: 

"19 El señor Fide~ A. Calero Campuzano 
prestó servicios a Grasas y Aceites Vege
tales, Grncetales Ltda .. , desde el 20 de no
viembre de 1968 hasta e1.31 de julio de 1970, 
como vendedor en la zona que comprende · 

-los Departamentos del VaLle, Caldas, Risa-
ralda, Quindío, CaU<~a y Nariño; 

"29 Mi podetdante devengó, además de 
su salario básico de $ 320.00 mensuales, el 
medio por ciento ( Y2%) sobre las ventas 
y recaudos verificados por él en la zona ya 
indicada, desde la iniciación· del contrato 
de trabajo hasta el 30 de agosto de 1968; 

"39 A partir del 19 de septiembre de 
1968, la Empresa demandada le aumentó 
a mi poderdante la comisión sobre las ven
tas al uno por ciento ( 1%), y se las estuvo 
pagando hasta el 30 de abril del presente 
año, o sea, por espacio de ocho (8) meses; 

"49 La demandada obrando de manera 
inconsulta y en forma unHateral, procedió 
a rebajar el monto de la,s comisiones al me
dio por ciento nuevamente, a partir del 
mes de mayo del corriente año hasta el mes 
de julio del Qorriente año; 

"59 En atención a este proceder de la 
Empresa el señor Calero Campuzano re
clamó a éste, por medio de la carta fecha
da el 16 de junio de este año, en la cual 
mostró su inconformidad con la rebaja de 
su salario en un medio por ciento sobre las 
ventas, reclamo que dio motivo para su des
pido, según carta de f~echa 23 de julio si
guiente; 

"69 La demandada está adeudando a mi 
poderdante el valor del medio por ciento 
que le fue rebajado, correspondiente a los 
meses de mayo, junio y julio del presente 
año, como también el uno por ciento (1%), 
correspondiente a las ventas de mercancía 
realizadas en el mes de julio por mi man
dante, pagadas por los clientes, y que no 
le fueron liquidadas al despedirlo; 

"79 El señor Calero Campuzano, además 
de las comisiones anteriores, recibió como 
salario en especie 1a suma de dos mil pesoo 
($ 2.000.00) mensuales, valor def arrenda
miento de la casa, situada én la esquina 
de la ca:lle 17 A Sur con la carrera 20 D Sur, 
prolongación de la Avenida Roosevelt, mar
cada con el número 20d-6-11, que ha})itó 
con su familia en la ciudad de Cali, a don-
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de fue trasladado por disposición de la Em
presa, como consta en la carta de fecha 13 
de octubre de 1969, ya que su contrato de 
trabajo fue celebrado en la ciudad de Ba
rranquilla; 

"89 Igualmente durante todo su período 
de servicio mi mandante recibió de la Em
presa., en concepto de viáticos, el valor de 
la manutención y el alojamiento, cuando 
por razón de sus labores de agente vende
dor, tenía que salir de su base, tanto en 
Barranquilla como en Cali. 

"99 Por consiguiente, la remuneración to
tal y real que ha debido servir de base para 
la liquidación de las prestadones e indem~ 
nizaciones legales, a que tiene dereeho mi 
poderdante, es el salario básico fijo de 
$ 320.00 mensuales; el promedio de las co
misiones sobre las ventas y recaudos efec
tmdos por él durante el último año de ser
vido, a1l uno poT ciento ( 1%) ; la cantidad 
de dos mN pesos ($ 2.000.00) mensuales que 
la empresa ha venido pagando en concep
to de arrendamientos de la casa que el de
mandante habita con su familia, y por. 
último, el valor de los viáticos a que ya se 
ha hecho referencia". 

La demanda no fue contestada en la opOT
tunidad legal, perc en la primera audien
cia de trámite, el apoderado de la entidad 
manif·estó: "Contesto los hechos de la de
manda así: Al primero: es cierto que el tra
bajador Calero comenzó a trabajar el 20 de 
noviembre de 1968 hasta el 31 de julio de 
1970 como vendedor. Al segundo: es cierto 
que comenzó con un sueldo básico de $ 300, 
más 0.28 por los recaudos y $ 0.02 por des
cansos obligatorios, más $ 0.54 como suel
dos por recaudos sobre ventas de manteca 
en cartón de una libra, más $ 0.06 por des
cansos obligatorios, más 0.9% sobre recau
dos de ventas de aceites, más una 0.1% 
sobre los mismos recaudos y por concepto 
de descansos. Al tercero: a partir del 19 de 
febrero de 1969 se mo·dificaron estas comi
siones como aparece en el contrato de tra
bajo que estoy presentando como prueba. 
En cuanto 3Jl aumento a que se refiere con
cretamente este hecho tercero, debo recti
ficaría en el sentido de que el 19 de· octubre 
de 1969 el Gerente de la Compañía señor 
Claudia Fosci, pasó un memorándum a las 

Secciones de Cobranza y ContabHidad que 
dice textualmente: Sírvanse tomar atenta 
nota que por convenio especial las comisio
nes sobre recaudos provenientes de venta 
de manteca, efectuadas por el señor Fidel 
Calero C. en el mes de septiembre pasado 
le serán liquidadas al uno por ciento (1%). 
lEn !10 sucesiv10 segu.furá a:lle 3.1!llli.Ua:li.IO a ll10 es
tipullaa:1J.q:p eJm su con bato a:lle i::ra.]l}a.jq:p". Por 
consiguiente, quedó bien C!laro que el au
-mento de la comisión del medio por ciento 
( Y2%) ail uno (1%), fue convenido exclu-

. sivamente para el mes de septiembre de 
1969 y no indefinidamente, como se dice en 
el hecho tercero. Pero ocurrió que por ol
vido involuntario o negligencia de [os em
pleados de dichas Secciones, a Ca.!lero se le 
continuaron liquidando comisiones al 1%, 
hasta que la Auditoría de la empresa ad
virtió el error e investigó su o:rigen. Cuan
do todo quedó aclarado, se llamó a Cal-ero 
para pedirle que devolviera a la Compañía 
las comisiones que había recibido en exce
so a consecuencia del error, y él se negó 
a devolverlas olvidándose que cuando a fi
nes de septiembre de 1969 se acercó al Ge
rente para pedirle que por ese mes le li
quidara las comisiones al 1% porque le ha
·bía ido mal en las ventas, el Gerente acce
dió a su solicitud solamente por ese mes. 
Al hecho cuarto: no es cierto, por las ra
zones que a:cabo de explicar . .&1 hecho quin
to: es cierto que Calero presentó el 16 de 
junio de 1970 un reclamo porque la Com
pañía, al advertir el error de sus subalter
nos, comenzó a liquidarl-e nuevamente las 
comisiones al Y2 %, pero en dkha carta omi
tió deliberadamente confesar que el .au
mento de comisiones había sido convenido 
solamente para_ el mes de septiembre, y en 
cambio se limitó a manifestar que la mo
dificación se había incorporado a su con
trato de trabajo de acuerdo con el C. S. T. 
Al hecho sexto: no es cierto, por las mis
mas razones. Al hecho séptimo: me a,tengo 
a lo que se pruebe. Al hecho odavo: me 
atengo a lo que se pruebe. Al hecho noveno: 
en cuanto al monto de las comisiones, no 
es cierto, y en cuanto al arrendamiento y la 
manutención, me atengo a lo que se prue
be. Pido al señor Juez absolver a la Socie
dad demandada de los hechos de la de
manda". 
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El Juez Primero Laboral del Circuito 
de Barranquma, en sentencia de doce de 
julio de mH novecientos setenta y uno, 
condenó a 'la sociedad demandada a pagar 
$ 66.389.44 por rea;juste de comisiones, 
$ 31.355.82 por reajuste de prestaciones, 
$ 22.769.36 pm reajuste de indemnización 
por despido, y la cantidad de $ 761.18 dia
rios· a partir del 4 de agosto de 1970, por
concepto de indemnización moratoria, y se 
abstuvo de imponer costas. De la proViden
cia mencionada apeló el apoderado de la 
demandada: 

El Tribuna'! Superior de1 Distrito Judi
cial de BarranquiLla, en sentencia ya men
cionada, confirmó las condenaciones por 
r·eajustes de comisiones, de prestaciones y 
de indemnización por despido, absolvió de 
la indemnizadón mora:toria y tampoco im
puso costas. Contra ·el fallo de segunda ins
tancia interpusieron recursos de casación 
ambas partes, les fueron concedidos por el 
Tribunal y están admitidos por la Corte. 

Se estudiará primero el recUTso de la 
parte demandada porque plantea acusacio
nes sobre los salarios y las prestaciones re
c:lamadas, mientras que el recurso de la 
parte demandante se refi.ere a la indemni
zación por mora que es consecuencial al no 

. pago de los salarios y prestaci·ones depidos. 

lEl recurso l!lle la enti.l!llal!ll i!llemam:llada 

Con él se pretende que 'la. Corte case la 
sentencia acusada en cuanto condenó a 
·Grasas y Aceites Vegetales "Gracetales" Li
mitada a pagar a F}del A. Calero Campuza
no reajustes de comisiones, de prestaciones 
y de indemnizaciones, y que· como Tribunal 
de instancia revoque las condenaciones que 
por los mismos conceptos contiene la sen
tencia de primera instancia, y absuelva a la 
demandada por tales extremos. Para eHo 
se formulan seis cargos que se estudiarán 
junto con el escrito de oposición. 

.JP'rimer crurgo 

Está presentado así: . 

"La sentencia acusada viola indirecta
mente a través de errores de hecho, por 

57 - Gaceta T. CXLIII 

aplica'Ción indebida, los artículos 1 Q, 18, 39, 
55,-127, 57 en su obligaiCión 4l;l, 249 dell. Có
digo Sustantivo del Trabajo, 17 del Decre
to 2351 de 1965 adoptado por la Ley 48 de 
1968, 186 del Código Sustantivo del Traba
jo, 14 del Decreto 2351 de 1965 y 89 del De
·creto 2351 de 1965 adoptado por 'la Ley 48 
de 1968, errores de hecho que se originaron 
en apreciación errónea de algunas pruebas 
y en la falta de apreciación de otra. 

"Los erro-res de hecho consistieron: 1 Q Ha
ber dado por d·emostrado, sin estarlo, que 
la comisión acordada para la venta de man
teca de bloque o 1ata para los meses de 
mayo, junio y julio de 1970 fue del. 1%; y 
29 No haber dado por demostrado, estándo
lo, que 1a comisión pactada para la venta 
de manteca de bloque o lata para los me
ses de mayo, junio y julio de 1970 fue del 
medio por ciento ( Y2 %) . 

"Las pruebas erróneamente apreciadas 
son: a) Documento que obra a fol'io 10 del 
primer cuaderno; b) Inspección ocular '(fo
lios 125 y 126 del mismo ·cuaderno). La 
prueba no ap·reciada es el contrato de tra
bajo firmado por la.s partes (folios 8 y 9 
del primer cuaderno) ". 

Después de transcribir los párrafos en 
que el Tribunal apoya la decisión sobre rea~ 
juste de comisiones, advierte que el ad-quem 
echa de menos la prueba de!J. convenio so
bre comisiones al Y2 por ciento, porque no 
apreció ia cláusula adicional del contrato 
de trabajo, donde cla'ramente se estipula 
dkho porcentaj-e. Agrega el impugnador 
que la inspección ocuiJ.ar fue mal aprecia
da, pues de ella se dedujo un acuerdo entre 
las partesque no exist~ó, ni se ,hizo con,st3:r 
por escrito como lo ex1g·e ~a clau~ula septl
ma del contrato de trabaJO. Segun el cen
sor, el ·dOcumento del folio 10 fue mal a:pre
ciado, pues con él se ·establece el convenio 
de comisión al 1 % pero solamente en e1 mes 
de septiembre de 1969, y el sentenciador 
entendió que el cambio de P'orcentaje se 
aplicaba indefinidamente. También recia-· 
ma el atacante contra la exigencia del sen
tenciador sobre prueba de convenio acerca 
de la limitación del aumento. Finaliza el 
eargo con la afirmación de que el patrono 
na:da violaba 3.11-·suspender el pago de co-
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misiones en prop:Jrción no debida, y que por 
erlo el fallador no solamente quebrantó las 
normas sobre salario al condenar por tal 
concepto a sumas no debidas, sino también 
los preceptos consagratorios de las presta
ciones e indemnización por despido, que el 
fallador hizo reajustar con base en esas 
condiciones. 

El opositor observa que el cargo adoaece 
de fallas técnicas por no atacar todos los 
soportes de la providencia impugnada, en
tre los cuales considera incorporado el aná
lisis de los testimonios, hecho por el juz
gador de primera instancia, ya que el ad
quem se refirió a esos apoyos de la senten
cia de primer grado. Agrega que al decir la 
sentencia acusada que no se justi.ficó el 
error en el pago de las comisiones, está im
plícitamente apreciando las pruebas apor
tadas por la demandada, entre ellas los tes
timonios rendidos,· por lo cual el ataque 
habría tenido que comprenderlos. 

El opositor califica de a.comodaticia y 
contraria a la realidad procesa·! la aprecia
ción que el recurrente presenta de las prue
bas, hace hincapié en que el pago de co
misión al 1% durante ocho meses es un 
hecho determinante del aumento de sala
rio y en que la entidad demandada no de
mostró la limitación del aumento al mes de 
septiembre de 1969. 

El opositor tacha el cargo por falta de 
acusación de la apreciación de 1os testimo
nios, hecha en la sentencia de primera ins
tancia, que el censor dice acogida por <la 
sentencia gravada, y que encuentra en la 
de segunda cuando el fallador afirma que 
no se justificó el error en los pagos. Estas 
consideraciones no alcanzan a desvirtuar 
el planteamiento del cargo, pues las apre
ciaciones del a-quo sólo sirven para estimar 
que con la prueba testimonial no se esta
bleció el error en el pago, porque los testi
gos no conocían el convenio entre el traba
jador y el gerente. La motivación de ]a sen
tencia es de tipo negativo, o sea, que con 
los testimonios no se demuestra determina- . 
do hecho, lo cual implicaría que se atacara 
la apreciación sobre los testimonios, si se 
pretendiera que con las disposiciones se de-

mostraba el mismo hecho, pero que no es 
necesario ata;car y aun puede estarse de 
acuevdo con dicha apreciación, cuando lo 
que se sostiene es que con ótras pruebas se 
establece el hecho no reconocido por el sen
tenciador. No es eficaz el reparo del opo
sitor. 

La cláusula firmada el 1 Q de febrero de 
1969 y que fue escrita a continuación del 
documento en que se hizo constar el con
trato de trabajo, folios 8 y 9 del cuaderno 
primero, demuestra claramente que el sa
lario debido al señor Calero era desde esa 
fecha, $ 320.00 y 1% sobre aceites y man
teca empacada y %% sobre manteca de 
bloque o lata. El hecho constatado en la 

. inspección ocular, de que esa remuneración 
le fue pagada hasta fines de agosto del mis
mo año, cuando se le cubrieron comisiones 
del 1% sobre manteca en latas, hasta el 
mes de abril de 1970, no ti•ene explicación 
alguna por pacto en tal sentido, ni fue es
tablecido como un derecho del trabajador, 
por lo cual no puede admitirse que era obli
gación del patrono, por no haber demostra
do que estaba pagando por error, ya que 
el no haberse establecido el derecho a ese 
pago aumentado, indica. que no había jus
tificación jurídica para él. Sin embargo, el 
documento del folio 10 del primer cuader
no, explica por sí mismo el hecho, ya que 
allí se comprueba que hubo un convenio 
de liquiqar por el mes de septiembre de 
1969, las comisiones, sobre ventas de man
teca en lata a,l 1%. Si no se admite la limi
tación de tiempo establecida en ese docu
mento, tampoco se prueba que existió de
recho a aumento siquiera en un solo mes 
y menos permanentemente. 

De las pruebas indicadas por el recurren
te surge nítidamente el aumento limitado 
al mes de septiembre y el error de hecho 
d&l Tribunal al sostener sin respaldo algu
no, que se había modificado permanente
mente el salario de Ca.Jlero Campuzano. 

Si la única prueba que existe sobre au
mento de salario es el documento del folio 
10, es evidentemente erróneo considerar que 
el aumento de salario era permanente y no 
temporal como lo explica dicho I;Ilemoran
do. Además, el error a:legado por la parte 
demandada resulta claramente de un pago 
que no obedece a derecho alguno del tra-
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bajador, ya que siendo contrario a 1a esti
pulación de'l contrato y al mismo memo
rando del folio 10, el pago no era justifi
cado. 

El Tribunal también comet~ error al con
siderar que los ocho meses corri·eron desde 
que se conoció el error,-cuando evidentemen
te 'lo ocurrido ·fue que se incurrió en error 
durante ocho meses y que una vez adver
tido se enmendó. Porque considerar que el 
error no conocido justifica el pago equivo
cado, es perfectamente distinto. a que se 
deje transcúrrir un largo tiempo desde que 
se conoció el error sin corregirlo. Por ello 
es equivocada la consid.eración del tiempo, 

~ ya que los ocho meses tr~nscurrieron sin 
que se hubiera descubierto el pago no .de
bido. 

Por existir evidénte error de hecho e in
cidir él sobre la violación de las· normas 
indicadas en el cargo, se ha de casar la 
sentencia en cuanto consideró que el sala
rio había sido aumentado después de sep
tiembre de 1969. 

Segundo cargo 

Está presentado a.sí: 

"Violación indirecta, por aplicación inde
bida, de los artículos 39, 55, 127, 140, 57 
en su obligación 4:;~, 249, y 186 del Código 
Sustantivo del Trabajo, y 89, 14 y 17 del 
Decreto 2351 de 1965, adoptado por la Ley 
48 de 1968, a través de errores de hecho, 
por la falta de a.preciadón de una prueba 
y la errónea apreciación de otra. 

"Los errores de hecho consistieron: 19 Ha
ber da.do· por demostrado, sin estarlo, que 
la Sociedad demandada estaba obligada a 
pagar comisiones al demandante sobre con
tratos de venta :t;lO reaJlizados. 29 No haber 
dado por demostrado que de a.cuerdo con 
el contrato de trabajo, las comisiones sepa
gaban por ventas efectuadas a la clientel~ 
y 39 Haber dado por demostrado, sin estar
lo, que la demandada se encontraba obli
gada a informa,r al demandante sobre el 
volumen de mercancías disponib~es, y que 
no pagaría comisiones sobre ventas no efec
tuadas. 

La prueba no apreciada es el contrato de 
trabajo, folios 8 y 9 del cuaderno principal, 

y ·la no apreciada ·es •la inspección ocular, 
folios 125, 126, 129, 130, 131, 132, 133 y 134". 

Después de transcribir algunos apartes 
del fallo impugna:do, el ·c·ensor advierte que 
la •exigencia del ad-quem acerca del aviso 
que la empresa debía dar sobre la existen
cia de mercancías y no pago de comisiones 
sobre pedidos .no despachados, es una inde
bida apreciación del contrato de trabajo, 
donde están señaladas las obligaciones del 
patrono sin incluir 1las que determina el fa
Ho impugnado. 

Agrega el recurrente que la il).spección 
ocular fue mal apreciada porque el hecho 
de que se hayan colocado pedidos y se ha
yan recibido cheques, no hace deducir la 
obligación de pagar comisiones sobre pedi
dos no despachado~. 

El acusador advierte que no es el caso 
de falta de trabajo por disposición del pa
trono, .sino que la modalidad del salario ha
ce q1,1e este no se produzca si no se obtiene 
un resultado previsto, la venta de la mer
cancía y no su mero pedido. 

Termina el impugnador mostrando la in
cidencia de la violación legal sobre las nor
mas que consagran las prestaciones e. in-
demniza-ción rea:justadas. . 

El opositor sostiene que no era obliga
ción del trabajador producir las mercancías 
ni despacharlas, sino simplemente se le "en
comendó vender sin limitación alguna". 

Concluye el opositor que las apreciacio
nes del Tribunal no fueron desvirtuadas ni 
señaladas como errores de hecho. 

Se considera 

El Tribunal estima que el trabajador cum
plió sus obligaciones laborales parque colo
có unos pedidos, pero el oficio para el que 

. &e le contrató fue el de vendedor y no el 
de mero colocador de pedidos, luego su ac- · 
tividad no se limitaba -a que le hicieran 
pedidos, sino a que ·la mercancía fuera efec
tivamente vendida, pa:ra lo cual el pedido 
era un primer paso hacia la venta. El de
recho a la comisión resultaba pues de la 
venta efectiva y no del mero pedido, por lo 
cual el .fallador incurrió en el error eviden
te de hecho señalado en el cargo, el que 
el trabajador tuviese derecho a comisión 
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por colocaT pedidos aunque ellos no fueran 
despachados. . . 

IDl Tribunal dice que la empresa debía 
avisar al trabajador ~a capacidad o volumen 
d·e ~ercancía que tenía disponible. Esta 
obligación no tiene respaldo proba-:,orio ai
guno, sino que precisamente resulta evi
dentemente equivocada la apreciación, si se 
observa que los documentos a que se refie
re la inspección y cuyas copias se encuen
tran a 1os folios 101 y 114, contienen la ad
vertencia de que el pedido queda sujeto a 
la confirmación de la Fábrica vendedora. 
Es pues erróneo el exigir a la empresa que 
no se obliga sino por la confirmación del 
pedido, que previamente a éste diga su vo
lumen o capacidad de despachar. Se incu
rrió por este aspecto en evidente error de 
hecho, como lo plantea el recunente. 

El opositor afirma que la consideración 
sobre el número de pedidos hechos al prin
cipio del m:es y los firmados al fin del mis
mo, no fue atacada ni se presentó como 
error. Esa argumentación no es valedera, 
pues el sentenciador solament•e la presen
ta como el relato de lo que observó el falla
dor de primer grado en la inspección ocu
lar, sin deducir de ella consecuencia aiJ.gu
na, por lo que no es soporte del fallo, ni 
podía serlo, ya que el hecho de que los pe
didos tuvieran una u otra fecha, no deter
mina que existiera salario aunque no se 
efectuara la v·enta. 

El cargo prospera y la sentencia debe ca
sarse en cuanto consideró como debidas las 
comisiones por pedidos no despachados. 

'Jl'err-~ell" erurgo 

Dice el acusador: 

"Violación indirecta, por aplicaiCión in
debida, de los artículos 127, 128, 130, 57, 
obligación 4:¡¡., 186 y 249 del Código Sustan
tivo del Trabajo; artículos 14, 17 y 8Q del 
Decreto 2351 de 1965, a través de errores de 
hecho provenientes de la errónea aprecia
ción de unas pruebas. 

"Los erroTes de hecho consisten en ha'ber 
dado por demostrado, sin estarlo, que la 
suma de $ 57.491.00 recibidos por el de
mandante constituyen salario, y en no ha
ber dado por demostrado que esa cantidad 

fue dada al trabajador para desempeñar a 
cabalidad sus funciones. 

"Las pruebas apreciadas son: a) Docu
mentos que obran desde fo~io 135 hasta fo
lio 169; b) Inspección ocular,· folio 170; e) 
Documento que obra a folio 18". 

SC.stiene el censor que 'los comprobantes de 
pagos o reembolsos se refieren a gastos he
chos por Fidel Calero por gasolina, aceite, 
servicios de agencia, tal11er, peaje, 'l·lantas y 
arreglos, taxis, pasajes, reparaciones de ca
mioneta, correo y gastos similares, que no 
pueden considerarse como salarios porque 
no retribuyen servicio a;lguno. · 

Respecto a los cargos terc·ero a sexto, el 
opositor dice: 

"En cuanto a Los cargos tercero a sexto de 
la demanda, todos de menos trascendencia 
y alcance que los dos anteriores, me limito 
a observar que el mismo :recurrente no pue
de menos de admitir que el trabajador de
mandante, durante el último año de ser
vicios devengó viáticos destinados a alimen
tación y alojamiento, que constituyen sala
rio, y que deberán tenerse en cuenta para 
la liquidación del reajuste de prestaciones 
e indemnizaciones. 

"Por lo demás, la eliminación total o par
cial de este factor (viáticos), lo mismo que 
el del salario en especie reconocido por el 
juzgado, .en nada desvirt4a la mala fe de 
la demandada, tan contumaz como injusti
ficada y ostensible, en negar el pago de las 
comisiones debidas". 

§e oollll.Sfrailen-m 

Es evidentemente erróneo tomar como sa
lario la suma de $ 57.491.00 que aparecen 
de comprobantes de pagOs hechos por .con
cepto de diferentes gasto\S y que incluyeron 
viáticos y comisiones, los primeros sin de
terminar en la destina-ción, que hace impo
sible saber si corresponden a salario, y las 
segundas naturalmente comprendidas e~ 
la liquidadón de prestaciones. Los juzga
dores de instancia no expusieron razón al
guna para tomar como salario esos pagos, 
sino que simplemente hicieron el cómputo 
equivocado. De aHí que el recurrente tenga 
raz¡ón en atacar esa estimación que envuel
ve ·error manifiesto. El cargo prospera y se 
casa:rá la sentencia en cuanto estimó como 
salario el valor indicado. 
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Cuarlo cargü> 

Fue presentado de la siguiente manera: 

"Vio1adón indirecta, por aplicación inde
bida, de los artículos 127, 128, 129, artícu
lo 57, obligación 4:¡\, 186, 249 del Código Sus
tantivo del Trabajo, artículo 89, 14 y 17 del 
Decreto 2351 de 1965, a través de error de 
hecho originado en la apreciación errónea 
de una prueba. 

"El error de hecho consistió en haber da
do por demostrado, sin estarlo, que la So
ciedad demandada dio como salario en es- . 
pecie al demandante una habitación por va
lor de d·os mH pesos ($ 2.000.00) mensua-

- les, y en no haber dado por demost:ado, 
estándolo, que esa suma correspond1a al 
pago de un local u oficina para el cumpli
miento de sus funciones. 

La prueba no apreciada es el documento 
que obra a folio 18 del cuaderno principal. 

][])emosiración 

Del memorando del folio 18 el Tribunal 
deduce aue el patrono pagó al trabajador 
demandante el valor de su vivienda. Sin 
embargo, este documento expresa todo lo 
contrario, porque lo que allí se dice es que 
"El arriendo del local que tiene un canon 
de dos mil pesos ($ 2.000.00), lo mismo que 
un ayudante que prestara los servicios en 
la bodega y en la camioneta correrán por 
cuenta de la Compañía". Un local es una 
oficina donde se desempeña una actividad 
comercial o industrial, de acuerdo con el 
sentido usual de la palabra; precisamente 
se utiliza por contraposición al concepto de 
vivienda, de habitación. De modo que si el 
patrono asumió su pago, debe entenderse 
como un gasto de la empresa. Otra cosa es 
que el demandante lo haya utilizado .com~ 
habitación; aprovechando una ventaJa no 
pactada; pero esta circunstancia de ningu
na manera puede tomarse como que fuera 
intención de las partes que e1 trabajador 
recibiera un salario en especie. Incurrió, por 
lo tanto el fallador de segunda instancia al 
interpretar erróneamente esta prueba, en 
el error evidente de hecho de ·considerar 
que el trabajador recibió un. sal!l_rio e? es- · 
pec:i:e consistente en su habltacwn, srendo 

-------------------------------
que la suma pagada correspondía· a ilas ofi
cinas de la Empr·esa; violó en consecuencia 
los artículos 127, 128 y 129 del Código Sus
·tantivo del Trabajo, violación que condujo 
a la de 1as normas sustanciales a!l incluir 
la suma de veinticuatro mil pesos ($ 24.000) 
anuales como factor de salario para liquidar 
la eesantía, vacaciones e indemnización por 
despido injusto". 

§e considleJI."a 

El Tribunal apreció que el documento del 
folio 18 demuestra la estipulación de sa
lario en especie, pero tal documento sola
mente autoriza un gasto de arrendamiento 
de local por valor de $ 2.000.00 mensuales. 
Según el común entendimiento el local sir
ve para despacho de los negocios y no para 
habitacion, luego lo autorizado era un me
dio de prestar el servicio, no una remune
ración en especie, y el Tribunal incurrió en 
paLmaria equivocación al considerar que se 
había autoriza:do un salario en especie, 
cuando lo: permitido fue un gasto para pres
tar mejor el servicio. Este fundam~mto del 
fallo no puede mantenerse porque el error 
de hecho indicado hace que se· hayan vio
lado las normas sobre salario _y consecuen
cialmente las que consagran las prestacio
nes y la indemnización reajustadas en ra
zón de mayor remuneración. 

Quinto cargo 

Está formulaQ.o así: 

"Interpretación errónea de los artículos 
22, 23, 55, 56, 57 y 59 del Código Sustantivo 
qel Trabajo, que condujo a 1a aplicación 
indebida de los artículos 127, 128, 129, 186, 
249 del mismo Código, y 8Q 14 y 17 del De-
creto 2351 ~e 1965. · · 

''l!}emostración 

"Como soporte de su decisión de incluir 
como factor salaria;l el valor del local en 
que prestaba sus servicios el demandante, 
dijo también el Tribunal: "Para el cumpli
miento de las obligaciones del trabajador, 
de acuerdo con las condiciones de trabajo, 
el salario en especie o mixto, ·está previsto, 
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desde ·luego que el empleado ti:ene que aten
der sus obligaciones, ad·emás de su subsis
tencia, gastos personales, también aquéllos 
a que le obliga la ley, •como son los de su 
familia, sobre todo cuando tiene que t.ras
ladarse de un lugar a otro distinto, fuera 
de la base o sitio donde debía prestar o es
tar radicado el trabajador, de manera que 
incide sobre el salario la vivienda del tra
bajador y tan cierto es esto, que cuando el 
empleado tiene que trasladarse a un lugar 
diferente al centro de sus operaciones en 
procura de cumplir las funciones a su car
go, de agente vendedor, el patrono está obli
gado a pagar el alojamiento". 

"En el largo y confuso párrafo transcri
to, el ad-quem encuentra establecida una 
obligación para el patrono, la de darle alo
jamiento al trabajador ·cuando éste es un 
agente vendedor. Interpretó en esta forma 
erróneamente las diposiciones acusadas, 
porque ellas son las únicas que establecen 
obligaciones para el patrono, positivas y ne
gativas, y en ninguno de sus ordenamien
tos se encuentra la obligación a que se re
fiere enfáticamente el juzgador de segun
da instancia. 

Dicha interpretación errónea lo condujo 
a violar los artículos 127, 128 y 129 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, al considerar 
como en especie lo que el patrono pagó co
mo arrendamiento de un local u oficina, y 
las normas sustanciales a que me he refe
rido en la enunciación del cargo, al liqui- · 
dar las prestaciones e indemnizaciones con 
un factor sa.larial que no es tal". 

§e cc.ltllSli.allell'a 

. Cuando el Tribunal afirma que el patro
no debe pagar el alojamiento del trabaja
dor que como agente viajero tiene que tras
ladarse a un lugar distinto del centm de 
sus operaciones en procura de cumplir las 
funciones del cargo, hace una int·erpreta
ción equivocada del artículo 57 del· Código 
Sustantivo del Trabajo, que en la regla 8;¡¡. 
se refi.ere a los gastos de traslado del tra
bajador y su familia, pero que no trata de 
all.ojamiento ni comprend'e los casos de cum- . 
plimiento de. funciones, sino el traslado pa
ra prestar sus servicios, o sea, el caso de 

contrato en lugar distinto del en que debe 
trabajar. 

Esa interpretrución errónea de 'la norma 
hac·e que tal fundamento del fallo sea in
aceptable y que deba casarse 'la_ sentencia 
en cuanto considera en el presente caso, 
übligaiCión deJl patrono el suministrar al!o
jamiento al trabajador. 

§exio IC3l.R'go 

Dice el recurrente: 

"Infra·cción directa del artículo 128 del 
Código Sustantivo de'l Trabajo y consecuen
cia! aplicación indebida de los artículos 127, 
129, 186, 249 del Código Sustantivo del Tra
bajo y 81?, 14 y 17 del Decreto 2351 de 1965, 
adaptado por la Ley 48 de 1968. 

liJ>emcst.nn.c:i.óirll 

Como otro soporte de su decisión de in
cluir el valor del arrendamiento como fac
tor salarial, dijo el ad-quem: "Y si no se 
pactó ese salario en especial (sic) para la 
vivienda, y está demostrado que el deman
dante prestó sus servicios en la forma como 
se hizo y que vivía con su famiUa en el mis
mo sitio donde funcionaba la Agencia de 
la Empresa, hay que convenir que, como 
antes se dijo, contribuía la Empresa con el 
salario en especie para el desempeño de las 
funciones del cargo del demandante. 

"El Tribunal acepta y da como cierto que 
lo pagado por el'patrono como arrendamien
to por el local en donde funcionaban las 
oficinas de la Empresa, tenía como finali
dad el desempeño de las funciones del car
go del demandante. Sin embargo, se rebela 
contra lo expresamente dispuesto por el ar
tículo 128 del Código Sustantivo del Tra
bajo, que, claramente dke que no constituye 
salario lo que el trabajador recibe para de
sempeñar a cabaUdad sus funciones. 

Esta rebeldía del sentenciador lo llevó a 
considerar como salario en especie lo que 
no era tal por expresa disposición de rla nor
ma contra la. cual se rebeló, violando asf 
por aplicación indebida los artículos 127 y 
129, y consecueneialmente las sustanciales 
sobre cesantía y vacaciones e indemnizadón 
por despido injusto, au. tomar como base sa
larial, entre otras, el valor del arriendo de 
un local". 
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Cuando el Tribunal estima como salario 
el suministro de habitación "para el desem
peño de las funciones del cargo del deman
dante", está ignorando el articulo 128 del 
Código Sustantivo del Trabajo o rebelándo
se contra la norma, porque ·ese precepto dis
pone que no es salario lo que el trabajador 
reciba· "para desempeñar a caba:lidad sus 
funciones". Este desconocimiento o rebel
día constituyen dentro de la casación labo
ral, infracCión directa de la norma, por lo 
cual ha de casarse también el fallo recurri
do en cuanto considera que constituyó sa
lario el que el trabajador viviera en casa
arrendada por el valor del local que la em
presa autorizó para el funcionamiento de 
la agencia. 

Consideraciones de instancia 

El demandante Fidel A .. Calero Campu
zano tenía derecho según e1 contrato de tra
bajo, a un porcentaje sobre los recaudos de 
las ventas de manteca en latas, del lf2% a 
partir de febrero de 1969. Según el docu
mento del folio 10, se convino en pagarle 
por el mes de septiembre de 1969, esa comi
sión doblada, o sea, al 1%, hecho que con
firma el testigo Carlos Ca.stHlo po·r habér
selo comunicado el Jefe de Crédito y Co
branzas. Ese mejor poreentaje le fue apli
cado a los recaudos de los meses siguien
tes, hasta el de abril de 1970, como aparece 
de ·la inspección ocular, pero ese pecho no 
corresponde a derecho alguno, ya que no 
se estableció judicialmente que se hubiera 
·acordado un aumento del salario, por lo 
cual esos pagos obedecen a error, como lo 
sostiene la parte demandada. La pretensión 
del señor Calero sobre las comisiones de 
mayo, junio y julio de 1970, no tiene aside
ro legal, ya que la obligación del patrono 
según el numera1 49 del artículo 57 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, es la de pa
gar el salario pactado, y en el caso presen
te se pagó en los meses a que se contrae 
la reclamación, el salario pactado según 
constata en ~a prueba del contrato de tra: 
bajo y como se demostró en .la inspección 
ocular. Debe por lo tanto negarse la, peti
ción A) del libelo inicial. 

En la primera audiencia de trámite se 
presentaron varias copias de recibos provi
sionales de pago y algunas de pedidos, re
'lativas todas aJ mes de julio de 1970. En la 
inspección ocular se comprobó que no to
dos los pedidos habían sido despachados y 
que los cheques correspondientes habían si
do devueltos. En los formularios de pedido 
se advierte claramente que él queda sujeto 
a la confirmación de la Fábrica vendedora, 
y el recibo ·expedido no era definitivo, por 
lo cual no puede considerarse que los ne
gocios a que se referían esos documentos es
taban realizados, sino que se encontraban 
en vía de perfeccionamiento. La comisión 
por ventas de que trata el ·contrato de tra
bajo de folios 8 y 9 del primer cuaderno, 
no puede entenderse sino sobre la negocia
ción efectiva, ya que la cláusula se refiere 
a recaudos por ventas, mas no a las canti
dades recibidas provisionalmente sobre pe
didos no confirmados. Por ello no puede 
tener derecho al señor Calero a cosa distin
ta de la pactada, o sea, a la comisión sobre 
recaudos por ventas realizadas. No puede, 
en consecuencia accederse a la petición 
contenida en el literal B) del libelo. 

La carta del folio 18 del primer cuader
no, autoriza para un arriendo de local por 
valor de $ 2.000.00 mensuales, y para con
seguir un ayudante, todo por cuenta de 
la empresa. Ese documento se refiere indu
dablemente a los gastos de la agencia que 
como ordinarios reconocía la empresa, pero 
no puede entenderse que con el arrenda
miento de un local se constituye un salario 
en especie como habitación del trabajador. 
No aparece que se haya pactado el sumi-. 
nistro de habitación como salario en espe
cie, sino que el trabajador usaba para vivir, 
el local que la empresa autorizó arrendar 
para que funcionara la agencia. No está de
mostrado el carácter de salario que el de
mandante atribuye ,al pago del arrenda
miento, por lo cual no podrá tomarse ese 
valor como componente de 1a retribución. 

Es verdad que la presentación en la ins
pección ooeular, de varios documentos, sir
vió para establecer que el trabajador reci
bió algunas cantidades por concepto de 
viáticos, pero no se demostró que ellos es
tuvieran destinados a manutención y alo
j amiento y no a transporte y gastos de re-
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presentación, por lo cual no se determinó En consecuencia, la Corte Suprema de 
el carácter que pudieran tener de sala,rio. Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
Además, tampoco se demostró que su valor nistrando justicia en nombre de la Repú
hubiera sido omitidq para el cómputo del blica de Colombia y por autoridad de 1a l·ey, 
promedio que sirvió de base p¡:¡.ra la liqui- CASA PARCIALMENTE la sentencia de 
dación de prestaciones e indemnización, co- nueve de. diciembre de mil novecientos se
mo lo afirma el dem2ndante, por lo cual tenta y uno, dictada por el Tribunal Supe
no es posible reaJustar la liquidación con rior del Distrito Judicial de Barranquilla, 
el valor de los viáticos pagados. en el juicio de Fidel A. Calero Campuzano 

Las peticiones G) y B) de la demanda contra Grasas y Aceites Vegetales "Grace
se refieren al reajuste de prestaciones y de tales" Limitada, en cuanto por dicha pro
indemnización por despido de acuerdo con videncia se condenó al pago de reajuste de 
el saliario aumentado en razón de los fac- comisiones, prestaciones e indemnización 
tores que se han analizado y encontrado por despido, en sede de instancia, REVOCA 
improcedentes. Por tal motivo no es posi- el numeral primero de la parte resolutiva 
bloe acceder a los mencionados reajustes, y de la sentencia de doce de julio de mil no
deben revocarse las disposiciones de la sen- - vecientos setenta y uno, dictada en el mis
tencia apelada que condenó en razón de las mo juicio por el Juez Primero Laboral del 
peticiones A), B), C) y D) del lib~lo, para Circuito de dicha ciudad~y en su lugar AH
absolver por tales ·extremos. SUELVE a la entidad Grasas y Aceites Ve

Con él se persigue que se case el ·fallo 
acusado en cuanto absolvió por la indem
nización m~ratoria ·Consagrada en el a.r
tículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo. Como en razón del recurso de la par
te demandada se ha negado a la absolu
ción por los salarios y reajustes de pres
taciones pedidos, no es procedente la in
demnización por falta de pago, ya que no 
existiendo las ob¡igaciones que se preten
den no solucionadas oportunamente, no 
puede haber mora por el no pago de las 
mismas. 

Carece por tanto, de base el recurso de 
la parte demandante. 

getales "Gracetales" Limitada, de las pe
ticiones sobre comisiones, y sobre reajustes 
de prestaciones y de indemnización por des
pid_o. NO CASA en lo restante la sentencia 
de segunda instancia. 

Co-stas a cargo del demandante recurren
te en cuanto a su demanda que no prospe
ró. Sin costas del demandado recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Ju.ulliciai y devuélvase el expediente al. 
Tribunal de origen .. 

Alejandro Córdoba Medina, Juan Benavides Pa
trón, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Si lia ·señora Navano Alea obraba ~omo administradora de lios bften.es reliftdos en. 
SlUl ~aliftdad de §e~uestlre en.ton.~es de ~on.fo:rmftdad ~on. eli a:rHc111llio ]. Q deli :ll)ecreto 
235]. de ].~S5, I!J[lUle momfftc6 eli 32 deli C. §. 'JI'., tambftén obliftgaba· con. SlUlS ados 
ali patrono de §ftliva .A\.ng111llio, en. este caso lios herederos de Mora Mo:ren.o. 
Wftsto Ro an.tell"fto:r n.o- JPllUlede ~on.cliwrse I!J[111le en. este pro~eso lia. seño:ra Camdeliada. 
Navano adu6 ~omo lllln. tercero, plUles, además de ten.e:r lia. :represen.tacft6n. de lios 
ftn.~apaces era admftmstll"ado:ra de slllls bften.es, y po:r ta.n.to·ll:n.a de acepta:rse 4J1111le s111ls 

ados slÍ perj111ldft~aban. o ben.efftcftaban. a lios men.oll"es por eUa. ll"epresen.tados. 

Corle §Ullpre:ma «ll.e JTmrlicia. - §ala «ll.e Ca
sación JLalborai. - §~ción lP'rimera. -

· Bogotá, D. E., noviembre diez (10) de 
mil novecientos setenta y dos (1972). 

(Magistrado Ponente: Doctor Jorge Gaviria 
Salazar). 

lP'oriirio §Uva li\ngulo, por medio de apo
derrudo, demandó a la Sucesión «ll.e &ngel 
IWaria :Mora Moreno, representada por las 
menores Amparo Clemencia, Ricardo An
tonio, Beatriz y Carlos Arturo Mora Na
varro, hijos naturales de aquél y a su vez 
representados por su "madre natural" Can
delaria Navarro A. para que "con su au
diencia sea condenada la sucesión a pa
garle": 

l. El valor de la cesantía por el tiempo 
de servicios, 16 de febrero de 1964 a 15 de 
diciembre de 1966, liquidada sobre un suel
do de $ 2.000.00. 

2. La indemnización a que tiene derecho 
poT cuanto su contrato de trabajo era a tér
mino indefinido y se le despidió sin justa 
causa. 

3. Las vacaciones de los últimos diez me-, 
sés de trabajo. -
· 4. La prima de servicios correspondiente 

_a los cinco meses y quince días que traba
jó en el segundo semestr~. 

5. El saldo de las vacaciones que le adeu
daban en el período comprendido entre el 
16 de febrero de 1964 y el 15 del mismo mes 

de 1966. por cuyo concepto sólo recibió 
$ 2.200.00. 

6. El valór de los últimos 5 días de tra
bajo, del 11 al 15 de diciembre .inclusive 
de 1966. 

7. La indemnización moratoria desde el 
15 de diciembre de 1966 hasta cuando se ve
rifique el pago total -de lo que le adeuda 
i'a sucesión, y 

8. Las costas del juicio. 
El apoderado de Silva sustentó las ante

riores pretensiones en los siguientes hechos: 
"a) Porfirio Silva trabajó como emplea

do de Ang-el María Mora Moreno, desde el 
día 16 de febrero de 1964 hasta el día 15 
de diciembre de 1966, en que fue despedido 
sin justa causa". 

"b) Mi mandante tenía contrato de du
ración indeterminada y su último . sueldo 
fue de dos mil pesos ($ 2.000.00) ". 

"e) El señor Mora faHeció y 'lo represen
tan sus hijos naturales que tienen por repre
sentante legal a su señora madre, Cande-
lada Navarro Alea". -

"d) Al ser despedido le hicieron una li
quidación por concepto de preª'taciones so
ciales, indemnizaciones y salarios adeuda
dos pero a pesar de los repetidos cobros no 
se le ha cancelado nada". 

"e) A mi mandante se le adeuda cesan
tia, vacaciones de los últimos diez meses, 
la prima .de servicios correspondiente al se
gundo semestre de 1966 o sea la proporcio-
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nal a cinco meses quince días trabajados. 
Igualmente se le adeuda un reajuste de va
caciones correspondientes a febrero 16 de 
1964 y febrero 15 de 1966". 

"f) También se le adeuda el sueldo co
rrespondiente del 11 al 15 de diciembre de 
1966, lo mismo que el valor de las indem
nizaciones por haber sido despedido, sin 
justa causa". . 

"g) Como no se le han cancelado sueldos 
y prestaciones sociales a pesar de los refe
ridos cobros mi mandante tiene derecho a 
que se le paguen salarios caídos". 

"h) El señor Silva me otorgó poder para 
representarlo". 

Citó como disposiciones aplicables los ar
tí.cnlos 65, 249, y concordantes del C. S. T. 
y los Decretos 2351 de 1935 y 2358 de 1948. 

Conoció del pleito el Juzgado 89 Laboral 
del Circuito de Bogotá y en tiempo se con
testó la demanda. En la respuesta se acep
tan como ciertos loo hechos de que tratan 
los literales a), b), e) y h) y se negaron los 
demás aduciéndose como razón que al ac
tor se le pagaron las presta-ciones, salarios, 
vacaciones e indemnización por despido in
justo que reclama. 
· Ell apoderado de la representante de los 

menores excepcionó pago, cobro de lo no 
debido y prescripción. . 

Tramitado el negocio, el Juzgado puso 
fin a la primera instancia en sentencia de 
fecha 16 de septiembre de 1970, en la que 
dispuso: 

"Artículo 1 Q Cmrvrllérruns~ a la Sucesión del 
señor A\llllgeli MaJr:ña Mrn·a MnR"ellllo, debida
mente representada, a pagar en favor de 
su ex-trabajador lP'm1fñri~ §ihTa 11\:rr.gullo, las 
siguientes cantidades y por los siguiel!tes 
conceptos: 

a) Cesantía ............ $ 5.666.67 
b) Indemnización por despido 4. 833. 33 
e) Vacaciones . . . . . . . . . 833. 33 
d) Prima de servicios . . . . . . 916.65 
e) Saldo de vacaciones . . . .. 
f) Salarios insolutos . . . . ... 

266.64 
333.33 

g) Indemnización moraJtoria, ¡la suma de 
$ 66.63 diarios, a partir deil día 16 de di
ciembre de 1966, hasta cuando se canc·elen 
las presta.ciones an-tes menciom1idas. 

"Artículo 29 Il))edárrurnm. llll1ll ]ft·ll'O]l}2t<illru; llas 
e:mcepdones pR'opuesias. 

"Artículo 39 Cootas a cargo de la parte 
demandada". 

Apeló la parte demandada y el 'll'rillnmall 
§uperiOJr rllell Jl):fi.~riio JJurudall <ille !EogofGá, 
resolvió la alzada en fallo de 6 de octubre 
de 1971, confirmando lo resuelto por el a
quo, e imponiendo costas al apelante. 

En apoderado d-e la Sucesión ipterpuso re
curso de casación contra la providencia del 
Tribunal; le fue concedido y posteriormen
te la Corte lo admitió. 

lEn~ 

Pretende el acusador la casación parcial 
de la sentencia de segunda instancia, en 
cuanto confirmó la proferida por -el a-quo 
en punto a "salarios caídos", para que en 
su lugar, como ad-qu-em, revoque esta con
dena y absuelva a la sucesión de la peti
ción correspondiente, proveyendo sobre cos
tas según es de rigor. 

Manifiesta que la sucesión de Angel Ma
ría Mora Moreno no aspira a una anula
ción de mayor alcance "en razón de que 
el espaldárazo que le impartió el ad-quem 
a las restantes condenas que fulminó el a
quo si bien no totalmente, se apoya en a:l
gunos de los testimonios recibidos en el 
plenario, lo que lo tornó inatBcable, -en esos 
aspectos, en ·este recurso, conforme a la pre
ceptiva del artículo 7Q de la Ley 16 de 1969". 

Se formuló escrito de oposición. 

El recurrente, con invocación del artícu
lo 60 del Decreto 528 de 1964, propone dos 
cargos que se estudiarán en su orden. 

IP'rimeJr crurg® 

Lo enuncia así el recurrente: 
"Acuso la sentencia impugnada de haber 

infringido directamente, por aplicación in
debida, el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, en relación con los artículos 63, 
1155, 1515, 2273, 2276, 2279, y 2336 del Có
digo Civil y 296, 900, 901 y 903 del Código 
Judicial (Ley 105 de 1931) ". 

Dice el impugnador que el fallo asi-enta 
los siguientes hechOB, a los que se atiene: 
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a) Que la parte demandada la constitu
yen, en verdad, los herederos de Angel Ma
ría Mora Mor:reno,.ésto es, sus menores hijos 
naturales Amparo Clemencia, Ricardo An
tonio, Beatriz y Carlos Arturo Mora Na.. 
varro. 

b) Que dichos herederos están represen
tados en el sub-lite por su madre natural, 
Candelaria Navarro; y 

e) Que en el sucesorio de Angel María 
Mora Moreno actúa como Secuestre Can
delsria Navarro. 

Manifiesta el recurrente que para los 
efectos de la aplicación que se hace en la 
sentencia del artículo 65 C. S. T., el falla
dor examina la conducta de Cándelari~ 
Navarro cómo Secuestre de la Sucesión de 
Anc,;el María Mora Moreno -ya que, inclu
sive, como no podía ser· menos, el interro
gatorio libre a que fue sometida en el sub
judice, se refiere inequívocamente a esa 
conducta-, la encuentra dolosa o de mala 
fe, y, cosa sobremanera extraña, la reputa 
conducta de los propios herederos, es decir 
del causante o patrono. No huelga adver
tir, a~rega, que tal reputación es punto de 
derecho que no cuestión fáctica. -

Expresa, en seguida, que la conducta del 
Secuestre, quien obviamente no representa 
a los herederos en el sucesorio, no es con
ducta de éstos. Por manera que, supuesto 
que esa conducta fuera dolosa o de mala 
fe -lo que no se controvierte. para los pro
pósitos del cargo-, ella no puede series im
putable ni, a su través, a.l de cujus o pa
trono. 

Termina el impugnador manifestando: 

"Ahora bien: como- el artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo sólo sancfona 
a~ patrono -o a sus herederos-- por su 
conducta maUciosa o dolosamente renuen
te, que no por una conducta semejante de 
terceros, síguese que ·el ad-quem lo aplicó 
a una situación no regulada por él y, por 
tanto, de modo ma.nifi·estamente indebido". 

El opos~tor expone que en· el cargo no se 
indica si "la violación de Jas normas rela
cionadas a continuación del artículo 65 del 
C. S. del Trabajo fueron infringidas en for
ma directa o por aplicación indebida", cir-

cunstancia que en su concepto hace inocua 
la acusación, la que además, es incomple
ta porque no se citan ·en el ataque normas 
sustanciales que tienen que ver con él co
·mo el artículo 1Q del Decreto 2351 de 1965 
y los textos 2274, 2279 y 2158 del C. C. 

A continuación, el opositor con base en 
el artículo 1 Q del Decreto 2351 de 1965, que 
transcribe, manifiesta que por haber modi
ficado el 32 del C. S. T., el Secuestre de la 
Sucesión demandada, tenía facultad para 
representar aJ. de cujus, máxime si se tiene 
en cuenta que obraba no solamente en esa 
calidad, sino como representante legal . de 
los menores. _ 

Transcribe un auto del Tribunal Supe
rior de Bogotá y la opinión de un tratadis
ta colombiano sobre facultades y deberes 
del Secuestre, para afirmar que a la luz 
de la jurisprudencia y la doctrina queda 
evidenciado que la Secuestre Candelaria 
Navarro, como mandataria y administrado
ra de la Sucesión de Mora Moreno a}ecu tó 
actos que ·"forzosamente deben reputarse 
en nombre y representación de los menores 
demandados; representó al de cujus y la 
conducta por ella manifestada frente a las 
prestaciones sociales demandadas por mi 
poderdante, especialmente en su falta de 
solución y pago, ha de reputarse conducta 
del de cujus u patrono y a términos de la 
sentencia acusada de' ... mMa fe.en la con-
ducta de la demandada' ... " 

Afirma el opositor que en el orden de 
ideas expuesto, la tesis de que el Secuestre 
es un tercero; no pasa de ser un- sofisma 
hábilmente planteado. · 
1 

§e considtta 

lEl f!!:rndamento de este cargo, EormuYado 
por la vía directa, -en el ooncepto de apUcac 
ción :indebida del articulo 65 den Código 
Sustantivo del 'IT'rall>ajo, lt'eposa eJ1ll la cali
ficación de tercero que da el ll"~UlltTenie an 
§ecuestre de los bienes relictos, a lla alill"c 
mación que h~e de que, en consecuencia, 
los actos .lllle aquél :n10 perjudican a los he.. 
rede:ros, poJrque e:l texto citado coiillsagra 
únicamente la imllemniz~ión moratollia 
:por conducta maliciosa del patlt'ono o d-a 
sus herederos cuando no pagan nas prestalc 
ciones y salarios adeudados polt' el de cujus 
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aR ~ll"alliajarrll~ll" I!JlU~ R~ llnm ]ll:I"Wtad~ ms seli'~ 
vtcftos. 

Jl))elb>e pll'"eeisali."Se, ¡¡:m~onces, si en eR ca.a 
s~ que se estuallia, b sefi.oll."a Can:n.rrlleliaria Na~ 
warro, como §ecuestre alle noo fuienes i!ll:f! 11.& 
§ucesión i!lle A:ngei Maria Mora Molt"ellllin', ae
~uó como un sñmple 1tenelr'o y si los actos" 
u omisiones a1le Ra misma lllll!} poruan ll."e¡m~ 
tall."se como a1le Ros Jhererll.eJro.s rrlle la sucesión. 

IEll censor no contll."owierle en lbteclbto i!lle q1llle 
Canalle'liaria Navarro, ai!llemás alle §e~uestre 
m!.e Ros fuñenes ll."ellftctos es Ka mame n:n.aÍ11.ll]"a.ll 
alle Uos men:n.oll"es Ampauro Cllemencia, JR.icauri!llo 
Antonio, !Beatriz y Cados &.ri11.ll]"~ Mo¡oa Na
wano. 

C~ml!} mame :nat11.ll]"aR i!lle ]05 llnell"eillerns i!llell 
de cUl]Uls, . NUle dtai!lla all ]uidV~, Jll~ll" ienell." su 
ll."epJresen:n.tació:n y también ñntemll'D.o en:n. ell 
s11.llcesorio rrlle Moll."a M~n-en:n.o c~ml!} ~cu¡estre 
alle fuienes y aOI.ministlraalloll"a i!lle nos mismos. 

AR ]unic~o llafuoral inidarrllo JlDOll" JP'onmo §ftll
va AngMll~ n~ com1}an-ece ]a Navarro como 
§ecuestll"e i!lle llos fuñenes alle ]a s11.llcesión, sfuntl!} 
en en carácter i!lle repll.'"eseJrn.tanie legaR lllle llos 
m.enoll."es. Cosa allistmta ®S que IEm1l ell cmrso 
lllle ]a ll:itis se lluaya pJrofuat!l1o que aquélna tm
v:i.ell"a en earráden- rrlle §ecuesill"e alle Ros bie
nes suceson-alles. 

!Esta i!llobne cn-nrrllicñón en q1llle ad11.llallia b 
señon-a Can:n.llllellaria Navarro, llll~ es posifulle, 
en:n. este cas.o, rrlliwidill."lla, _part"a sostener q¡Me 
como seeuesin-e, sus ados y omision:n.es n~ 
Jb¡en:n.eNidafuan:n. m ~ll"jUlrucafuan a los lbteJrede
ll'üS i!lle Mon-a Molt"eno y ~llvñllllarr ]a Nonna. 
c~mo aq¡Ménia compal!"edó all ]rucil!}. 

§u gestión como secmiffltll"e en:n. en cñtarrllo 
]Mido i!lle sucesión, se ll."e~nejaba en nas nlla
ciones que ierrúa §inva con nos menores, p11.lles 
tampoco es posi~li~ onwiallar I!J!1llle ~alllleeñi!llo 
Moll."a Moren:n.o aqu~ll siguiaí> pll."esian:n.i!llo sus 
semdos a !os meltli.Olt"eS Jrepll."éSenta.:ntes i!lle la 
lbtell."encia lbtasia el 16 i!lle alliciemfu'II."e alle H~66. 

Como el contn-a\lio alle tlt"afuajo que vftncula
Jb¡a a §ilva oon:n. M(}Jra Moll."~no, no ~ · 
poli." na muerle rrlle éste es cllart"o que an sell." 
allesperrllii!llo ell actoJr meses a1les¡més, Xos lbtell."e-. 
allerr!frs i!lle aq¡uéll ~efuña.:n pagart" nas aueencias 
nalliQn-ales q_Ule se ne aalleui!llaban, en ~o11."m21. 
opmrt-u.ma, p,ara evltali."Se aslÍ na :ñni!llemrnniza
ción moll"aton-ia consagraalla en Ua lley. 

JP'eJrO como nos Jbteredercs Uall:D. mca]>i21CW, 
~n oomo 1o acepta ell 11."e<Ctllli11'Mie, el pago alle
lh>ia lbtacell."Se poli." I!Jl"Wlen negallme~ llos lt"te-

pn-esentaba, o sea ~r Camallenlll.Jl"b. Navanm, 
en lla que se n-eUlman:n. allos calliallaalles: maali.Jr<O 
natural alle nos menon-es y se~mesbe alle bie
nes Ole la sucesión, con arllmfun.ftsil!'acft~n:n. alle 
los mismos, ya q1llle al ien:n.on- alle s11.ll Jlllll"OJlllfun. 
comesñón:n., . pagaba nos salarios y Jlllll"esi~ftl()la 
nes Ole Ros tralhaja{l!ores i!ll.e na lEmJP1l1'e8a all0 
transpories, q[1llle 11m virl1lllall alle na mUlerle alleli 
causante pasó a sen- alle JPirOJPiiOOla® till.<O §1l1l5 

menores hijos. · 
Si la señora Navarro AHea olh>Tt'afua como 

admi:nistradloll"a i!lle llos bienes reHcfus en:n. S1lll 
calidai!ll lllle §ecuestre en:n.tonces i!lle <OOmi!}It'mi~ 
i!lladl COltll. en adi~CU~.no 1 Q alle] li))ecJre~o 2351 alle 
1965, que mo{l[ifioo el 32 i!llell C. §. '.Ir., tamr 
bién obligaba con sus ados all pakOlllll!} alle 
§Uva .&ng1ll.lo, en este caso los lh.e:rrei!le:rt'os alle 
Mora Mon-e:no. 

Visto lo an:n.terion- llll!O pue®e conduh'se q11.lle 
en:n. este proceso lla se'lñoll."a Can:n.i!llenaria N a va~ 
rm aduó como un tercero pUles a®eJrmÍls alle 
tenen- na n-epn-esentadón:n. lllle nos :ñncapaces tta 
a<llmñ:nistradloJra i!lle SllllS fuiem.es, y ~11." UmUJ 
ll:ia alle aceptarse que sus actos sú ~ll"jUlili~· 
ban o fuenefidaban:n. a llos men:n.o~ j¡roll" enna 
representados. 

No existió, en consecuencia, aplicación in
debida del artículo 65 del C. S. T. por el 
ttoncepto estudiado y el cargo en conse
cuencia no prospera. 

§egumi!llo call."gl!} 

Fue enunciado así por el recurrente: 

"Acuso la providencia recurrida de haber 
infringido indirectamente, por aplicación 
indebida, el artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo, a consecuencia del error 
evidente de hecho en que incurrió cuando 
dio por demostradc, sin estarlo, que la par
te demandada procedió de mala fe al dejar 
de pagar al demandante las prestaciones 
sociales que éste le reclamó en el sub-lite". 

La infracción del precepto 65, dice el im
pugnador, se cometió en relación con los ar
tículos 63, 1155, 1515, 2273, 2276, 2279 y 
2336 del Código CiviJ y 296, 900, 901 y 903 
del Código Judicial (Ley 105 de 1931); y 
este error evidente es el producto de la apre
ciación errónea del interrogato,rio libre a 
que fue sometida Candelaria Navarro (Fls. 
59 y 60) de la contestación de la demanda 
inicial del litigio (folio 25), del docwnen-

.1 

1 
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1
to de folios 4 y 62 del documento de folio 
83, del dictamen pericial de folios 107 y 
108, con sus anexos, especirulmente e!l com
probante de contabilidad de folio 124, re
lacionado con el temario presentado por la 
parte demandada. 

Es que el ad-quem, continúa el recurren
te, apoya su decisión de condena por con
cepto de "salarios caídos" exclusivamente 
en el siguiente pasaje de su fallo: 

"Pero la anterior confesión --'la de Can
de.laria Navarro en el interrogatorio libre 
a que fue sometida-- tiene mayores reper
cusiones porque es bastante, ella sola, para 
acreditar la mala f·e en la conducta de la 
demandada. que al propio tiempo ha afir
mado el pago total, en la respuesta al libe
lo, la ausencia de conocimiento y el pago 
parciaL Es inconcebible que un Secuestre, 
depositario y a la vez auxiliar de la justi
cia, no sepa a ciencia cierta si dentro de 
los. egresos imputables a su gestión se rea
lizó o no uno por más _de doce mil pesos; 
que sus cuentas "detalladas" no le sirvan 
para aclarar la duda; y que ante la deman
da del acreedor trate de defenderse con 
versiones contradictorias y tampoco se ve 
la razón para abstenerse de pagar, en el 
peor de los casos, la diferencia entre la su
ma reconocida y la pagada según el infor
me de su empleado". 

De este pasaje se desprende, sin mayor 
esfuerzo, dice el acusador, que fueron las 
contradiC'ciones que el Tribunal dijo haber 
encontrado en la conducta de la parte de
lnandaJda las que estimó sandona;bltes con la 
condena a indemnización moratoria. 

Afirma en seguida el recurrente que no 
existen tales contradicciones porque desde 
la contestación del libelo originario del plei
to, la demandada sostuvo que nada debía al 
actor, con fundamento en el documento del 
folio 62,que es además de una liquidación de 
sus prestaciones un comprobante de haber 
recibido la suma que aquélla arrojó, com-

. plementa:da la demostración de tal hecho 
con el contenido de los documentos de fo
lios 83 y 124, ratificados a su vez por la 
verificación que hizo el perito (Fls. 107 y 
108) del punto que la demandada sometió 
a su consideración. 

58 - Gaceta T. CXLin 

En seguida manifiesta el recurrente que 
el hecho de que el comprobante del folio 
62 no se hubiese llevado a astento de con
tabilidad, en la época en que se produjo, 
se debió, probablemente, a los trastowos 
que ocasionó la muerte de Angel M. Mora, 
pero que ésto· "no empecía a ·la validez de 

. su contabilización posterior, que no pudo 
ser ad-hoc desde luego que ocurrió en fecha 
muy anterior a la constitución de la rela
Ción juridi.co-procesa:I entre Porfirio Silva 
Angulo y los herederos de aquel señor". 

Otra cosa muy distinta, manifiesta, son 
las contradicciones en que, según el sen
tenciador de segunda instancia, incurrió 
Candelaria Navarro a:l responder al inte~ 
rrogatorio libre a que se la sometió. Porque, 
aunque se la hizo comparecer en su condi
ción de representante legal de los menores 
hijos naturales suyos, tanto las preguntas 
que en la diligencia se formularon como las 
respuestas que ella les dio, versan con ex
clusividad, sobre su actuación como Secues
tre en el sucesorio de Mora Moreno, y con 
esa calidad de Secuestre, aunque hubiese in
currido en las contradicciones que se le 
imputan, "no podía obligar a los herederos 
de que se trata". 

Finaliza el impugnador el cargo manifes
tando: 

"Pero es que, en últimas, las contradic- . 
ciones en .cuestión no existen: si Candela
ria Navarro estaba en la cárcel en el mo
mento en que se realizó el retiro del de
mandante e inmediatamente después, mal 
pudo haber visto que le hubieran pagado; 
si Charles Danna le informó, estando dete
nida, que al actor le había dado $ 5.000.00 
en efectivo, ello no quiere decir que no le 
hubieran cancelado el resto en otra forma; 
y cuando, al ser preguntada acerca de si 
hay en la empresa "un recibo de pago por 
concepto de la suma a que se refiere el do
cumento de folio 4", responde que no, de 
esa respuesta, que es axacta, no se sigue 
que no exista ·dicho recibo de pago, como 
que el documento de folio 4 lo es sin duda". 

El opositor expresa que este ataque ado
lece de las mismas fallas anotadas al pri
mero, y además afirma que el Tribunal no 
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se fundamentó para condenar al pago de in
demnización moratoria en el solo pasaje 
copiado por el recurrente sino en otras ra
zones que explica el ad-quem en otra parte 
de la sentencia que transcribe el replicante. 

Ell error de hecho que el recurrente impu
ta en este ataque al Tribunal, es haber da
do por demostrado, sin estarlo, que la parte 
demandada procedió de mala fe al dejar 
de pagar al demandante las prestaciones 
sociales que éste le reclamó en el sub-lite, 
y s~gún e1 censor est..e error evhiiente es el 
producto de la apreciación errónea del in
terrogatorio libre a que fue sometida Can
delaria Navarro (Fls. 59 a 60), de la con
testación a la demanda inicial del litigio 
(Fls. 25), del documento de folios 4 y 62, 
del escrito de folio 83, del dictamen pericial 
(Fls. 107 a 108), con sus anexos, especial
mente el comprobante de contabilidad de 
folio 124. · 

Encuentra la Corte que de las pruebas 
reseñadas, sólo algunas tienen la calidad 
exigida por el artículo 79 de la Ley 16 de 
1969, para qUe por su equivocada estima
ción se produzca el error de hecho en la 
casación laboral. Ellas son el interrogatorio 
libre a que fue sometida la representante 
de los menores, que tiene el carácter de 
confesión, la. contestación üel libelo, en 
cuanto contenga también aceptación de he
chos que perjudiquen al demandado, y Ios 
documentos de folios 4 y 62, que son autén
ticos. 

El escrito de folio 83 es apenas constan
cia de persona extraií.a al juicio, no reco
nocida en él y su valor, si alguno tiene, 
sería el de testimonio. El dictamen pericial 
y sus anexos, no son elementos probatorios 
que puedan producir por sí solos error de 
hecho en la casación del trabajo y sola
mente pueden ser examinados, según lo ha 
dicho la Corte, en caso de que se establez
ca que la prueba calificada, es decir la co~ 
fesión judicial, el documento auténtico o la· 
inspección ocular haya sido mal apreciada 
por el fallador o no estimada por éste. 

Se examinarán en consecuencia y en pri
mer término las pruebas del grupo inicial 
para establecer, si como lo dice el recurren-

te, fueron estimadas con error por el Tri
bunal. 

La diligencia de interrogatorio libre a 
que fue sometida Candelaria Navarro el 25 
de agosto de 1970, contiene manifestaciones 
de esta señora sobre que no vio que le hu
bieran pagado a Porfirio Si'lva sus presta
ciones porque estaba detenida en la cárcel; 
que le informó Charles Danna, Revisor de 
la Empresa de Transportes Angel M. Mora 
que le habían dado al actor $ 5.000.00 en 
efectivo y que no existíl:l, en la Empresa 
comprobante de pago por la suma de 
$. 12.391.64, valor de las acreencias labora
-les de Silva, a que se refiere el documento 
del folio 4 que se le puso de presente. · 

En la contestación del libelo se acepta 
el ti·empo servido por Silva, que fue des
pedido sin justa causa, que tenía celebrado 
contrato de trabajo de duración indetermi
nada, que el señor Mora Moreno falleció y 
lo representan sus hijos naturales cuyo re
pPes:enta.nte legal ·es Candelaria Navarro 
Alea pero que no se le adeuda suma algu
na por los salarios, prestaciones e indem
nizaciones pedidos pues las acreencias por 
esbos conceptos le fueron -canceladas en su 
totalidad. 

Los documentos de folios 4 y 62, contie
nen la "liquidación del contrato de traba
jo" del actor y en ellos se detallan las fe
chas de iniciación y terminación del víncu
lo, la causa de ésta, el tiempo servido y el 
salario devengado y luego la liquidación 
de las deudas laborales a cargo de Trans
portes Angel M. Mora con la declaración 
de que fueron recibidas a ·entera satisfac
ción por Silva. 

Las pruebas descritas, especialmente la 
contestación del libelo y los documentos de 
folios 4 y 62, sirvieron al demandado para · 
fijar su posición en el juicio, al tratar de 
demostrar con ellas el pago de las acreen
cías laborales que debía al actor, pero ese 
pago fue precisamente lo que se controvir
tió en las instancias, concluyendo los juz
gadores a través del análisis de otros me
dios probatorios que no se había efectuado. 

El objeto del remedio extraordinario en 
el cargo que se estudia no es el demostrar 
que el demandante hubiera pagado las pres
taciones, salarios e indemnizaciones que co
rrespondían a Silva Angulo al tenor de loo 



Nos. 2358 a 2363 GACETA JUDICIAL 687 

documentos que contienen su liquidación. 
Lo que el recurrente sostiene es que no exis
tió contradicción alguna en la conducta de 
la parte demandada, por haber sostenido 
que 'las deudas laborales del actor ya le 
habían sido canceladas. Sin embargo, , en 
este punto' acude el censor para demostrar 
su conducta plausible, al mismo documento 
sobre el que se pronunciaron el Juez y el 
Tribunal para decir que él no demostraba 
la cancelación de lo adeudado a Silva y a 
la contestación del libelo inicial en que se 
propuso la excepción de pago, que tampoco 
prosperó. · 

Con estas. pruebas, como antes se dijo, 
planteó la· parte demandada su defensa en 
el juicio, pero ellas no demuestran la ra
zón atendible que es la que exonera al pa
trono de la indemnizaCión moratoria. La 
buena fe eximente de tal indemnización 
ocurre precisamente cuando el demandado 
alega razón de aquella naturaleza para no 
liaber solucionado las deudas laborales a 
su cargo, pero no puede admitirse que exis
ta esa situación de buena fe, cuando lo que 
se alega es el pago, que implica el recon<>
cimiento de haber sido deudor de presta-
ciones o salarios. · 

No puede confundirse la posición proce
sal del demandado en juicio con la razón 
atendiole que exige el artículo 65 C. S. T., 
conforme :io ha dicho la jurisprudencia, pa
ra que se exima al deudor de la indemniza
ción moratoria. 

El censor dke que no existieron contra
dicciones en el interrogatorio libre a que 
fue sometida Candelaria Navarro. Con ella 

solamente se establecería que la conducta 
en el juicio de la obligada a pagar por cuBn
ta de los menores, hijos naturales suyoo y 
del causante fue correcta. Sin embargo la 
indemnización moratoria en el presente ca
so, no depende de aquellas contradicciones, 
ni de la falta de ellas alegada por el recu
rrente, sino de la conducta inicial del de
mandado sobre excepción de pago no de
mostrada, que no permite tener como aten
dible aquella posición. 

El error de hecho, con la calidad de evi
dente, respeéto a las pruebas analizadas no 
se demostró y en consecuencia la Corte no 
puede estudiar las no calificadas. 

El cargo no prospera. 

· Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia de 6 de octubr·e de 1971, 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, en el juicio de Por
firio Silva Angula contra la Sucesión de 
Angel María Mora Moreno. 

Costas d~l recurso a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértes~ en la Ga
ceta .JTu.dicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Jorge Gaviria Salazar,. Juan Benavides Patrón, 
Alejandro Córdoba Medina. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 

1 
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s~Jrvlidos. 

Corle Suprema i!lle .JJustñcim. - §ala i!lle Cad 
smción JLalh>ormll. - §e~cñóll11. §egunillm·. -
Bogotá, D. E., veintitrés de nnviembre de 
mil novecientos setenta y dos. . 

(Magistrado Ponente: Doctor Miguel An
gel García B.) . 

tenido respuesta alguna y habiendo así ago
tado la vía gubernativa". 

En representación de ·la Nación respon
dió la demanda el Procurador del Distrito 
Judicial de Bogotá, y guardaron sHencio 
el Ministro de Obras Públicas y el- Gerente 
de la Caja Nacional de Previsión Social. 

El Prncurador se opuso a lo sustancial de 
El señor .JJorge .&rlull'o lltamlÍJtez, por me- la acción, negó 1os hechos por no tener co

dio de. apoderado presentó demanda ordi- nacimiento de ellos y mani~estó que se 
naria laboral de mayor cuantía Cq}ll1ltra na atendría a lo que fuere demostrado en el 
N adóll11. - Ministerio 11lle ([)>lhras lP'úlbiñ.cas y Caa proceso. 
]m Nad.omni i!lle lP'revisiállll, con la finalidad El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de 
de obtener e1 pago de: Cesantía, Prima de Bogotá que fue el del conocimiento resol
Navidad, Lúcro cesante e Indenmización vió la litis en primera instancia con fallo 
por no pago. · de fecha treinta de junio de mil novecien-

Como hechos expuso el apoderado del ac- tos setenta y uno por el que resolvió lo 
tor los siguientes: sigui·ente: 

"19 Mi poderdante prestó sus servicios a "Primero. Comlén.ase a IT..a Nal!Mn a 00-
la Nación, como trabajador del Ministerio nñsteri.G i!lle Obras lP'úblicas representada por 
de Obras Públicas, mediante contrato ver- el señor Procurador de este Distrito Judi
bal de trabajo. cial, a pagar a favor de JJorge .&Jrimi(JI Jltma 

"2c.> Mi poderdante prestó sus servicios mnre-z, mayor de edad, de esta vecindad e 
desde el 19 de febrero de 1962 hasta e'l 20 identificado con la C. de C. N9 2246471, de 
de mayo de 1966, en que fue despedido, se- Armero, las sigl.},ierrtes cantidades de dine-
gún los términos de la Resolución número ro, así: --
266 de 14 de mayo de 1966. "a) La suma de tres mil seis~ientos cinco 

"39 Mi poderdante devengaba al mamen- pesos ($ 3.605.00) moneda corriente, por 
to de su despido un salario de $ 28.00 dia- cesantía; 
rios. "b) La suma de doscientos ochenta pesos 

"49 Mi poderdante no ha recibido el pa- ($ 280.00) moneda corriente, por prima de 
go de su cesantía, de su prima de navidad, Navidad; 
ni menos aún la indemnización por su des- "e) La suma de dos mil cien pesos 
pido, dentro del término legal de 90 días. ($ 2.100.00) moneda corriente, por lucro ce-

"59 Mi poderdant·e mediante el suscrito sante; y 
apoderado presentó demanda gubernativa , "d) La suma de veintiocho pesos ($ 28.00) 
de fecha 21 de mayo de 1968, sin haber ob- moneda· corriente, diarios, a partir del cin-
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co (5) de septiembre de mil novecientos se
,senta y seis (1966) y hasta cuando se efec
túe el pago de las anteriores condenas, por 
indemnización moratoria. 

"Segundo. IDeclárase no probada la ex
cepción de prescripción. 

"Tercero. &ll>suélvese a la Caja Nacional 
de Previsión, representada por el doctor 
&quila Barragán· G., 7o quien haga sus ve
ces, de todas y cada una de las peticiones 
que le fueron formuladas en la demanda 
que originó el presente juicio. · 

"Cuarto. Sin costas". 

Ese fallo fue remitido 'en consulta al H. 
'JI.'ribtmal Superior del ][))istrito Jruilicial de 
IBogoiá, por cuanto ninguna de 'las partes 
recurrió de él, y ese Tribunal por medio de 
sentencia de veintidós de marzo del corrien
te año, revocó la condena proferida contra 
la Nación - Ministerio de Obras Públicas, 
absolvió a ésta de todos los cargos y con
firmó en lo demás. 

Contra esa sentencia interpuso recurso 
de casación la parte demandante concedi
do éste y admitido aquí por la Sala, fue pre
sentada en tiempo la demanda respectiva 
por el apoderado del actor, y anegadas opor
tunamente también las repHcas formula
das por el Procurador Delegado en lo Ci
vil y por. el Gerente de la Caja Nacional de 
Previsión Social. - ---

lEn tal virtullll, para resoive1r, se considera 

lLa llllemanda. 

Señala el recurrente e'l alcance de la im
pugnación de la siguiente manera: 

"Que la H. Corte Suprema de Justicia, 
Sala Laboral, case la sentencia del H. Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, de fecha 22 de marzo de 1972, folios 
58 a 62, la invalide y como Tribunal de Ins
tancia pronuncie la sentencia, acogiendo la 
sentencia de Juzgador·a-quo, folios 42 a 47 
y condene a ,la Nación - Ministerio de Obras 
Públicas, a las siguientes sumas de dinero: 

"a) La suma de $ 3.605.00 por cesantía. 
"b) La suma de $ 280.00 por prima de 

navidad. 
"e) La suma de $ 2.100.00 por lucro ce

sante .. 

"d) La suma de $ 28.00 diarios a partir 
del .5 de septiembre de 1966, y hasta cuan
do se efectúe e'l pago de las anteriores con
denas, por indemnización moratoria". 

Invoca la causal primera de casación y 
con fundamento en ella presenta un solo 
cargo así: 

"1Unieo caJrg«Ji 

"La sentencia materia de este rrecurso 
incurrió en infracción indirecta por error 
de hecho, e indebida aplicación de los Arts. 

-19, 11 y 58 inciso final de la Ley 61il de 1945, 
Arts. 29 y 39, de la Ley 64 de 1946, Arts. 
49 y 20 del Decreto 2127 de 1945, Arts. 17 
l,etra a) de la Ley 61il de 1945, Arts. 19, 29, 
39, 49, 59 y 69 del Deereto 1160 de 1947, 
Arts. 40, 43 y 51 del Decreto 2127 de 1945, 
Arts. 19 del Decreto 797 de 1949, Decreto 
2767 de 1947, Arts. 19, Ley 61 de 1939, ~rt. 
Ley 38 de 1946, Decretos 709 de 1940, 1052 
de 1944, y 2058 de 1944, sobre trabajadores 
de líi construcción y Arts. 1 Q y 29 de la Ley 
54 de 1960, y su Decreto reglamentario 2964 
de 1960, sobre prima de navidad. 

"Dichos mandatos legales, -definen entre 
otras cosas, el contrato de trabajo, su ·re
lación laboral, la _competencia de ,la juris
dicción larbOira'l, para conocer y decidir las 
controversias jurídicas que surjan entre la 
aJdmüi.istración pública, y qui-enes estén 

· vinculados a ella mediante un contrato de 
trabajo, los casos de ocurrencia. de dicho 
contrato de trabajo tales como -cuando la 
entidad oficial se dedica a una cualquiera 
de las actividades enunciadas exceptiva
mente en ,el ordenamiento reglamentario de 
la Ley 61il de 1945; los salarios, prestaciones 
sociales e i:q:demnizaciones a que se hace 
acreedor dicho trabajador, durante la vi
gencia y terminación de su contrato de tra
bajo, la definición del contrato presuntivo 
de trabajo los períodos de seis meses, su 
prórroga tácita, la definición de las causa
les de la termimción del contrato de tra
bajo, las sanciones o indemnizaciones en 
que incurre :el patrono oficial al despedir o 
terminar unilateralmente el contrato de tra
bajo, sin causa justa o ilegalmente, los sa
larios que debe pagar por consecuencia de 
dicha terminación unilateral e injusta; Ja 
obligación perentoria del patrono de can-
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celar a:l trabajador cfidal los salarios, pres
taciones sociales e indemnizaciones adeuda
dos, o ·causados durante la vigencia y ter
minación del contrato de trabajo, durante 
un térñüno de gracia de 90 días, la sanción 
o indemnización moratoria ·en que incurre 
dkho patrón oficial cuando transcurre di
cho período sin haber satisfecho ·plenamen
te tales acreencias laboral·es; la forma de 
computar y liquidar el tiempo de servicios, 
y los elementos que han de integrar el sa
lario para dicho cómputo o liquidación, la 
definición legal del conc·epto de empresa 
oficial y trabajador de la construcción pa
ra aplicarle un régi:m.en específico no sólo 
de contratación, sino de derechos o garan
tías snciales. 

"Conocido lo anterior será preciso para 
desarrollar el cargo enunciado, establecer 
si la sentencia de segunda instancia violó 
tales preceptos a través de la Infracción in
directa por error de hecho e indebida apli
cación de tal·es mandatos legales. · 

"Consecuente cnn ello afirmo que la sen
tencia incurrió en dicho cargo, por haber 
aprecial (sic) mal y parcialmente, las do
cumentarías de los folios 30 a 36, ya que el 
Tribunal afirma que mi poderdante prestó 
sus servicios a la Nación - Ministerio de 
Obras Públicas, en su Distrito de Obras Pú
blicas Nacionales N9 8 y dejó de apreciar
las en cuanto tales pruebas afirman que 
dicho trabajador prestó sus servicioo desde 
el 19 de febrero de 1962 hasta el 16 de ma
yo de 1966, y que en su último año de ser
vicios es decir desde el 13 de marzo hasta 
el 16 de mayo devengó un jornal de $ 28.00 
diarins. No habiendo apreciado la documen
taría de folio 4 o sea la Resolución número 
266 de 14 de mayo de 1966, por la cual se 
destituyó a mi poderdante y cuyo Art. 19 
resuelve: 'Al tenor de lo previsto en los 
Arts. 58, 60, 62 y 63 del Código Sustantivo 
del Trabajo, y según lo previsto en el nu
meral 3Q del Art. 79, del Decreto legislativo 
número 2351 de septiembre 5 de 1965, des
titúyase a1 trabajador .lfmcg-0 lltanuí.Jrez, Ca
i!ll.emeJJ."{!J de este Distrito. (El subrayado es 
mío). · 

"Fue así como el H. Tribunal concluyó 
erróneamente que entre mi poderdante y 
la Nación- Ministerio de Obras Públicas no 
había contrato de trabajo, sino una rela-

ción de derecho público, habiendo además 
revocado la sentencia del Juzgador de pri
mera instancia de todos los cargos formu
lados. 

"Luego, el H. Tribunal para ·U'egar a tal 
conc'lusión no dio por demostrado estándo
lo: a) Que entre mi poderdante y la enti
dad demandada existió un contrato de tra
bajo por haber prestado sus servicios como 
Cadmem en su Distrito de Obras Públicas 
Nacional N9 8; b) Que dicha relación de 
trabajo tuvo lugar ~ eLJQ de febrero 
de 1962 hasta el 16 de mayo de 1966; e) 
Que devengó un jornal diario de $ 28.00 
y una prima de navidad de $ 765.00; d) 
Qu€ la insubsistencia decretada por Reso
lución número 266 de 1966 de 14 de mayo, 
fue Uegal e injustificada; e) Que fue des
pedido faltándole para ·la prórroga de su 
último período presuncional de seis meses, 
cuyo período vencía el 30 de julio de 1966, 
y como laboró hasta el 15 de mayo de di
cho año, la indemnización comprenderá loo 
salarios que vayan desde el 16 de mayo has
ta ·el último de julio, lo cual, quiere decir, 
dado su último jornal de v·eintiocho pesos, 
dicha indemnización por despido es equiva
lente a la suma de $ 2.100.00 mete.; f) Que 
durante tal período en que existió su rela
ción laboral se causó una cesantía por un 
tiempo de servicios de 4 años, 3 meses y 15 
días, cuya l·iquidación es equivalente a la 
suma de $ 3.605.00 mete., y una prima de 
navidad proporcional a los m~ses completos 
servidos durante ·el año de 1956, igual a 
$ 288.00 mete.; g) Que hasta la fecha no 
le han sido cubiertos su indemnización por 
despido y su cesantía constituyendo dicha 
renuncia un acto de mala fe, por pa¡rte de 
la Nación- Ministerio de Obras Públicas. 

"Teniendo en cuenta los presupuestos le
gaJes, las situaciones de hecho, y las premi
sas anteriores, es necesario principiar a 
criticar la sentencia del H. Tribunal del Dis
trito Judicial de Bogotá, materia de este re
curso, si mi poderdante estuvo o no vincu: 
lado mediante un· contrato de trabajo, loo 
derechos laborales causados durante la vi
g-encia y terminación del contrato de tra
bajo, en caso afirmativo, I.as consecuencias 
indemnizatorias por la terminación unila
teral de dicho contrato de trabajo, y por el 
no pago dentro del término legal de los de-
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!"echos causados durante la vigencia y ter
minación de la relación laboral. 

"Es bien sabido que la competencia del 
Juzgador laboral en.....tratándose de trabaja
dores oficiales, vinculados con la adminis
tración pública mediante un contrato de 
trabajo, no es materi'a de distinciones inte
lectivas, sobre la naturaleza de la entidad 
oficial a la cual se encuentra vinculado el 
trabajador, ni la naturaleza de las funcio
nes o servicios del mismo, ni si su función es 
intelectual o material, ni si prima la pri
mera .sob11e la segunda, ni si es o~ero o em
pleado, ni el lugar donde ejerce las funcio
nes, ni que 'las funciones sean administra
tivas de dirección, de confianza o manejo. 

"Solamente exige el Art. 4Q del Decreto 
2127, reglamentario de la Ley 61.\ de 1945, 
como elemento esencial para que exista el 
contrato de trabajo la índole de la activi
dad a que se dedique 1a respectiva entidad 
oficial y tal es su contexto cuando dice: 
'. . . A menos que se trate de la construc
ción o sostenimiento de 1as obras públicas 
o de empresas industriales, agrícolas o ga
naderas q_ue se exploten con fin de lucro, 
o de instituciones idénticas a la de los par
ticulares, o susceptible~ de ser fundadas y 
-manejadas por éstos en 1a misma forma' . 

. "Luego existirá el contrato de trabajo en
tre la administración pública y el servidor 
oficial, cuando éste presta sus servicios a · 
aquélla en una cúalquiera de las activida
des a que se dedique la primera, de la ín
dole de los ·ca'sos enuncia,do-s taxativamente 
por el concepto transcrito. 

"Lo anterior quiere significar que la la
bor del juzgador laboral para determinar 
su competencia en las controven;:i.as su.rrgi.
ldlas entre la administración pública y sus 
servidores, consistirá en rastrear, no la na
turaleza de 1a entidad. oficial, si esta es na
cional, departamental, municipal, intenden
cial, o establecimiento público secundario, 
no 'la naturaleza de las funciones del servi
dor oficial, no la primacía de las condicio
nes intelectivas sobre los materiales, ni su 
calidad de empLeado u obrero, no si ejerce 
funci:ones administrativas, de coniianza, 
manejo o direéción, o el lugar donde ejer
ce sus funciones, sin la discriminación de 
las funciones, sino que le bastará encon
trar si el trabajador oficial· ha prestado sus 

servicios a dich~ entidad, en una de las ac
tividades cuya índole sea la construcción o 
sostenimiento de las obras públicas, o de 
empresas industriales, agrícolas o ganade
ras que se exploten con fines de lucro, o de 
instituciones tdéntieas a l'a de los particu
lares, o susceptibles de ser fundadas o ma
nejadas por éstos· en la misma forma. 

"Encontrado por el juzgador laboral di
cho elemento esencial, esto es, la índole de 
la actividad a la cual se dedica la respec
tiva entidad oficial encajada dentro de una 
cualquiera de tales excepciones, tendrá la 
solución respecto a la competencia afirma
tiva para decidir el conflicto jurídico que 
haya dentro la admini'Stración pública y 
e'l trabajador oficial, como quiera que la 
existencia del contrato de trabajo como 
vínculo entre las partes ha determinado di
cha competencia". 

Cita luego el casacionista un aparte de 
la sentencia acusada y continúa: 

"Como se puede apreciar, el H. Tribunal 
apreció mal, tales pruebas, por cuanto su 
apreciación fue parcial ya. que, tales docu
mentos, no solamente nos dicen que mi po
derdante prestó sus servicios al Ministerio 
de Obras Públicas en sus Obras Públicas 
Nacionales en su Distrito NQ 8, sino además 
la duración, los jornales devengados, du
rante ta1 período, comprendido d-esde el 1Q 
de febrero de 1962 hasta .ei 16 de mayo de 
1966. Pero además si hubiera apreciado la 
prueba de folio 4, hubiera además encontra
do que mi poderdante prestó sus servicios 
durante tal período como caldlenero de di
Cho Distrito, ya que, la Resolución número 
266 de 14 de mayo de 1966, en su Art. 1Q 
al destituirlo, diee: ". . . desti:túyese al 
Trabajador Jorge Ramírez, Cadmetro de es
te Distrito'. 

"Luego sí estaban ·configurados l()IS ele
mentos constitutivos del contrato de traba
jo que ligó a mi poderdante y el Ministe
rio de Obras Públicas, al comprobarse que 
aquél prestó sus servicios a dicho Ministe
rio en sus obras Públicas Nacionales, espe
cíficamente en su Distrito NQ 8 y en las 
funciones de Caldlenero, las cuales, a1 tenor 
de la definición legal !!Onsagrooa en los es
tatutos de las Leyes 61 de 1939 y 38 de 1946, 
sobre trabajadores de la construcción, dice: 
'Para los efectos de la Ley 61 de 1939, se 



692 GACETA JUDICIAL Nos. 2358 a 2363 

entiende cr:mo trabaj2dores de la construc
ción a toda pers:)na que a jornal, sueldo, 
destajo por tarea, ejecute obras ... de mam
postería' y las de i[!ll!.ali.errnen-~ s::m de mampos
tería y como tal, es un auxiliar del topó
grafo y tiene a su cargo los controles geo
métricos, a1ineamientos, formas y dimen
siones de la construcción. 

"No podía contrariar dicha certeza el he
cho de que no aparecieran pormenorizadas 
o detalladas las funciones de mi poderdan
te cr.mo Caallmell'o, ni el luga.r o forma en 
que prestó sus servicios, ni la relación di
recta y necesaria entre sus funciones de 
Caderrnelt'o y 18 s obras de mampostería, o las 
obras de construcción o sostenimiento en 
que dichas funciones de Caallenen-(} debian 
realizarse, por cuanto repito, ni el estatuto 
exige que .se pruebe que la indole de la ac
tividad a que se dedica 1a respectiva entidad 
oficial CP.be dentro de una cualquiera de 
sus excepciones, la primera de las cuales 
hace referencia a la constru·cción o soste
nimiento de las Obras Públicas. 

"Basta sólo comprobar que si la Nadón 
y su Ministerio de Obras Públicas y más 
esnecífic,mente el Distrito número 8 de las 
Obras Públicas Nacional-es había incorpo.
rado a mi poderdante mediante el pago de 
los jornales respectivos y lo destituyó como 
Cam!eJJ::R.eJro, quiere ello decir, que por la mis
ma raiZón, sus funciones tenían necesaria
mente que ver con l8s obras de mamposte
ría que adelantó dicho Ministerio y dicho 
Distrito ya que, ·era porque tales obras eran 
necesarias para la construcción o sosteni
miento de las obras p~blicas nevadas a ca
bo por dicho Distrito durante el período en 
que mi poderdante prestó sus servicios a 
dicho Ministerio y a di,cho Distri-to. 

"En resumen: bien dentro del €Statuto 
del trabajador ·de la <::onstrucción -Leyes 
61 de 1939 y 38 de 1946, o de la excepción 
del Art. 4Q del Decreto 2127-, es evidente 
que entre mi poderdante y la entidad de
m'"'ndada existió un contrato de trabajo en 
las condiciones de tiempo de servicios, sa.
larios devengados, cargo desempeñado e in
subsistencia desde el 1Q de f€brero de 1962 
hasta el 16 de mayo de 1966 en el cargo de 
Cadenero, con un jornal de $ 28.00 diarios, 
puntualizados por los documentos de folios 
4, 31 a 36. 

"Como el H. Tribunal al apreciar par
cialmente tales pruebas y al no apreciar la 
prueba de folio 4, lo hizo con error, ya que, 
concluyo erróneamente· que entre mi po
dei,dante y la Nación - Ministerio de Obras 
Públicas, no hubo contrato de trabajo y 
por ello, no tuvo incidencia ni apreció la 
duración· de la relación Iaboral, ni menos 
aún los derechas laboral-es ·causados duran
te dicha relación, ni la. insubsistencia, pre
ciso es concluir que el H. Tribunal cayo en 
ta1 error y en las violadones precisadas en 
este cargo. 

"Es así como la H. Corte Suprema de Jus
ticia, Sala Laboral, casará la sentencia, la 
anulará y como Tribunal de instancia dic
tará la respectiva .sentencia, acogiendo 1a 
del juzgador de primera inst?ncia, conde
nando a la Nación - Ministerio de Obras 
Públicas, así:" 

Repite a continuación las ref·erencias 
cuantitativas corr.espondientes a: cesantía, 
primq de navidad, lucro cesante e indem
nización moratoria. 

§e estudb e-ll ICalt'gQll 

Como queda advertido antes, persigue el 
casacionista con su ataque 1a quiebra del 
fallo acusado y la confirmación consecuen
te del pronunciamiento del a-quo, sobre 1a 
base de errores de facto cometidos por el 
ad-quem que lo llevaron a la apHcación in
debida de los preceptos que considera vio
lados. 

El Tribunal para su decisión absolutoria 
se pronunció de la siguiente manera: 

"No basta, entonces, con que se acredite 
la mera 'relación de trabajo', como lo pre
tende el a-quo, para que se concluya que 
la entidad pública de que se trate debe res
ponder ante el juez laboral de las ·obliga
ciones de allí derivadas. Al contrario de lo 
que acaece con los trabajadores particula
res, amparados por la presunción del ar
tículo 24 C. S. T. la regla general respecto 
a los servidores públicos es la de que .se ha
llan ubicados dentro de una 'situación es
tatutaria' y la excepción es el contrato de 
trabajo, lo que significa que aquélla. se pre
sume y que el demandante que pretende 
obtener la eficacia de un derecho frente al 
Estado por la vía del proceso ordinario la-
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boral debe desvirtuar esa presunción, de
mostrando que los servicios se prestaron 
dentro de algunas de las circunstancias es
peciales previstas que perrpiten la confi
guración del vínculo jurídico contractual. 

"En el.sub-discusiones el único elemento 
de jukiü aportado Io constituye el certifi
cado aue obra a folios 31 y 36 que contiene 
una discriminación de los jorn~tles pagados, 
'los meses y días respectivos, los descuentos 
para la Ca.ia Nacional (para la cual no se 
le descontó por concepto. de afiliación), y 
dos constancias relativrs a la ausencia de 
c~rtificación al trabajador, qui,en debe pe
dirla, para el rec'lamo de cesantía. ante la 
Caja y sobre un paz y s::1lvo. Además, y es 
la 1mica singula"rización respecto a las con
dicir.nes de trabajo, en el preámbulo se lee: 
'El suscrito Pag-ador del Distrito de Obras 
Públicas Nacicmal'es número 8, Hace C{)IIls
tar: Que el señor Jorge Arturo R9mírez con 
c.c. N9 2246471 de Armero (T.). prestó sus 
s"rvicios en este Distrito de OO. PP. Na
cirmaJ-es número 8 y fig-uró en la Planilla 
de tiemoo en la sig-uiente forma. así '(aquí 
la relación que ya. S'e comentó). No hay na
da allí. pues, que indique 'la índole de la 
lrbnr desempeñada ni ·1as ·condi'Ciones del 
servicio; y como la ley no ha dicho que to
dns l"'S aue trabaj,en ~en el Distrito de Obras 
Públicas número 8, o en cualquj,er Distrito 
de es0s. o oue fig-uren en planilla deben c_on
siderarse trabaiadores vinculados por con
tra:to de tmbajo, condki.ón sine oua non 
C"illO ya se advirtió, síguese que el deman
dante no probó el principal de loo presu
pu"stos de fnndo de los derechos demand!'!-
dos y que por lo mismo deben desestimarse 
1a.s peticiones, revn-cando la condena impar
tida, y sin que haya lugar a costBs" . 

La Corte observa que, el Tribunal partió 
de la base fundamental de que el señor 
Jorge Arturo Ramírez estuvo ligado con el 
Estado y directamente con el Distrito de 
Obras Públicas número 8 por una. r~lación 
de derecfi,o público o estatutaria, y no por 
contrato de trabajo. lo cual a su juicio no 
encontró dem-ostrado por el actor del juicio 
a través de las pruebas que analiza. 

Sobre el tema de que aquí se trata, esta 
Sala de la Corte se ha pronunciado en re-
1ación con trabajo en las Obras Públicas, 
reiteradCJmente en la forma como a conti-

nuación se transcribe: 
". . . en criterio prura juzgrur si rurn. ua~aa 

jador está ligado porr contx-aio de 11Jrallmj4Jl 
o por Jl"elación de derecho público ll10 es en 
de la actividad individual de éste, sino eli 
de la dependencia administlt'ativa m I!Jlun.e 
presta sus semcios. 

"Nótese cómo el precepto citado (se re-. 
fiere al Art. 49 del Decreto 2127 de 1945) 
dice relación a las funciones de la entidad 
y no a las del trabajador a -ella ligado, se
gún surge con claridad de su sola. lectura, 
así: 'No obstante 'lo dispuesto en los artícu
los anteriores las relaciones entre los em
pleados públicos y la administración nacio
nal, departamental o municipal no consti
tuyen contratos de tra.bajo, a menos que se 
trate de la construcción o sostenimiento de 
obras públicas, o de empresas industriales, 
comerciales, agrícolas o ganaderas que se 
exploten con fines de lucro, o de institucio
nes idénticas a las de los particulares o sus
ceptibles de ser fundadCJs o manejadas por 
éstos en la misma forma' (Los subrayados 
son de la Sala): 

"Por otra parte, 'la reg-la general es la de 
que el que sirva a la administración nacio
nal, departamental, muni'Cipal, etc., ·es em
pl,eado público, y sólo por excepción, son 
trabajadores oficiales, es decir, ligados por 
contrato de trabajo, los que laboren en las 
construcciones y sostenimiento de las obras 
públicas. en ·empresas industriales, etc., que 
se exploten con fines de lucro o de insti
tuciones idénticas a la.s de los particulares 
o susceptibl-es de ser fundadas y manejadas 
por éstos en la misma. forma. 

''Estos principios fueron amplia y reite
radamente expuestos tanto por el Tribunal 
Supr,emo del Trabajo, como por esta Sala, 
en numerosos fallos, y resumtendo tal ju
risprudencia, el artícul-o 59 del Decreto ex
traordinario 3135 de 1968 sentó las dos si
gui·entes reg'las generales: 

Ha) 'Las personas que presten sus servi
cios a los Ministerios, Departamentos Ad
ministrativos, Superintendencjas y Estable
Cli.mi,errtos; Públicos, son empleados públi-
cos ... ' . 

"b) 'Las personas que prestan sus servi
cios· en las empresas industriales y comer
ciales del Estado son trabajadores ofieiales. 

"Estas dos reglas sufren ·excepciones, asi: 
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19 'JL'!}s ilt'alba]a&:J'lf~ de 1a c0011.strncdón y 
§1)Stmñm.ienin> ull.e o1t:ras plÚi~li<Cas s~n iJ:rafu.a.,. 
jaa:lli!Jill"es n>:ífidalles'. 29 'En los ·estatutos de los 
Establecimientos Públicos se precisará qué 
actividades pueden ser desempeñadas por 
personas vinculadas mediante contrato de 
trabajo' y 'los estatutos de dichas empresas 
(comerciales e industriales del Estado) pre
cisarán qué actividades de dirección o con
fianza deban ser desempeñada,s por perso
nas que tengan 'la calidad de empleados pú
blicos". 

Ahora bien, en el caso de estudio se tiene 
que, de las documenta;ciones que aparecen 
de folios 31 a 33, indicadas como mal apre
ciadas por ·el casacionista, el señor Jorge 
Arturo Ramírez prestó sus servicios en el 
Distrito de .Obras Públicas número 8 y fi
guró en la planilla de tiempo que allí se 
d'etermina, de febrero de 1962 a julio 12 
de 1966, los tres último.s meses en Sanidad, 
con un jornal último de $ 28.00 diarios. 

Esa certificación fue expedida por el Pa
gador del Distrito de Obras Públkas núme
ro 8 y fue solicitada al Jefe de P·ersonal del 
mismo Distrito (Fls. 29 y 30). 

En esa rilisma certificación consta que 
el menciona;do señor Ramírez durante todo 
el tiempo de servicios percibió jornales que 
le fueron pagados con fondos del Ministerio 
de Obras Públicas, y a~í mismo que le fue
ron pagadas las primas de navidad de 1962 
a 1965, mas no hay constancia de que le 
hubiera sido cubierta la de 1966. 

Por otra parte, al folio 4 del expediente 
se encuentra la Resolución número 266 de 
14 de mayo de 1966 ·expedida por el In
geniero Jefe del Distrito de Cundinamarca, 
en la que se expresaron las razones del des
pido del trabajador demandante, •en 1a cu~l 
se lee: 

"Artículo primero. Al tenor de lo previs
to en los artículo~S 58, 60, 62 y 63 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, y según lo pre
visto en el numeral 39 del artículo 7Q del 
Decreto legislativo núme.ro 2351 de sep
tiembre 5/65, destitúyese a.Jl trabajador 
.lJI!J>rrge ·lltamrúrrez, Cadenero de este Distrito". 

Esa destitución de acuerdp eon el pará
grafo de tal resolución operó desde el 16 
de ese mismo mes de mayo d~ 1966. 

Esta prueba no fue mencionada por el 
ad-quem en la sentencia acusada, y de ella 

junto con las que e1 recurrente indicó como 
mal apreciadas, se desprende indubitable
mente que el actor del juicio estuvo vincu
lado al Distrito número 8 del Ministerio de 
Obras Públicas, en donde durante todo el 
tiempo de servicio percibió jornales por su 
trabaj<Y, figuró en las respectivas planillas y 
que su actividad laboral fue la de Cade
nero de ese Distrito. 

En este caso, ht actividad del demandan
te en sus funciones de cadenero de esa de
pendencia del Ministerio de Obras Públicas, 
lo vincula necesariamente a la construcción 
o conservación de las obras públicas, da
da la nairuraleza especñfñca ull.e ese irralh:a]o, 
de donde estando adscrito a esta actividad 
de las obras públicas, no se ve cómo ubicar
lo como 1igaO.o al Estado por una r~lación 
de Derecho Público, cuando precisamente 
está dentro de la excepción arriba explica
da que lo señala como trabajador oficial y 
por tanto bajo régimen contractual. 

Además, la resolución de despido preci
tada invoca como fundamento del mismo 
algunas disposiciones del C. S. T. que aún 
cuando mal citadas, aluden a adñ"riull.aull.es 
contractuales y no a relacicnes de Derecho 
Público, especialmente los Arts. 62 y 63 del 
C. S. T. que fueron modificados por el 7Q 
del Decreto número 2351 de 1965 en donde 
se tra1ta; de las causas justas de terrm.ñnadón 
ull.eX c·oniraio ull.e trrabajfll, lo cual indica con 
mayor claridad que la. relación del deman
dante con las obras públicas fue contrac
tual. 

En estas condiciones es evidente el error 
de hecho cometido por el Tribunal al apre
ciar errad~mente las pruebas de los folios 
.31 a 33 y al dejar de apreciar la del folio 
4. En consec.uencia, el cargo prospera y ha
brá de ser casada la sentencia conforme a 
lo impetrado pou el recurrente. 

Considelt'adomtes · <ille :i.Jrn.simcfun. 

Como queda advertido, de las probaciones 
aludidas se desprende que el trabajador de
mandante estuvo vinculado a las obras pú
blicas durante el tiempo señalado precisa
mente en ellas, que percibió últimamente 
un jornal de $ 28.00 diarios, que le fueron 
paga;dos los-jornales durante el ti·empo de 
servicio, asi como las primas de navidad 
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correspondientes hasta el año de 1965, em
pero no está acreditado que le hubiera sido 
cubierta la correspondi·ente al tiempo de 
trabajo durante lo corrido de mil novecien
~seEn~y~& ~ 

De otro lado, la parte demandada no hizo 
tentativa de demostrar la justicia del des
pido invocada en la resolución mediante la 
cual se dio por terminado el contrato de 
trabajo al actor del juicio. 

En estas condiciones, corresponde al de
mandante la cesantía solicitada, la prima 
de navidad proporcional al último 'año de 
servicio, la indemnización poT despido in
justo más la indemnización moratoria. 

En cuanto corresponde a la cesan~ía, se
rá ·confirmada la sentencia del a-quo, pero 
no por las razones que él expone en la par
te· motiva de su decisión, sino porque el 
Decreto 2165 de 1946 señaló un procedi
miento .especial para el paf;o de prestacio
nes a los trabajadores de Obras Públicas. 

En lo atinente a la indemnización mora
toria, la Corte se ha pronunciado en casos 
como el de estudio en la sigui•ente forma: 

"Tanto el propósito del Decreto 2127 co
mo el del 797 fue el de garantizar el pago 
oportuno de 1as prestaciones, indemnizacio
nes y salarios del trabajador despedido o re
tirado, es decir, el de regular una situación 
post-contra,ctual, porque cuando el traba
jador retirado o despedido se presenta a re
clamar esos derechos lo hace ·en su carácter 
de ex-trabajador, pues solamente a la des
vinculación contractual la ley le reconoce 
el derecho a percibir ~eterminadas presta-

ciones e indemnizaciones como cesantía, va
·caciones no disfrutadas, salarios por lucro 
cesante, etc. 

"En estas condiciones se desprende de lo 
expuesto que, el no pago de los valores a 
que ascienda la indemnización por despido 
injusto o lucro cesante, por lo general pro
dlme la sanción denominada indemnización 
moratoria a la luz de las disposiciones sus
tanciales de que aquí se trata., y en tra
tándose de relaciones laborales entre enti
dades oficiales y sus trabajadores oficiales 
vinculados a ellas por contrato de trabajo". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la -República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, 
CASA la sentencia de fecha veintidós de 
marzo del año en curso proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en este juicio, y en sede de instan
cia CONFIRMA la de primer grado dictada 
por el Juzgado Segundo Laboral del Circui
to ·de Bogotá ·en este mismo juicio e1 trein
ta de junio de mil novecientos setenta y 
uno. 

No hay lugar a condenación en costas. 

·cópiese, notifíquese, ,insértese en la Ga!P 
ceta .TI'uilicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. ·-

Miguel Angel García B., Jos~ Enrique Arbole
da Valencia, José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejfa Osorto, Secretario. 
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Corie §ulJlrt"ma i!lle Jfunstñda. - §alla i!lle Ca
sacron lLafumral - §e'l!cñ6n §egumlla. -
Bogotá, D. E., noviembre veintitrés de mil 
novecientos setenta y dos. 

(Ma!ristra"do Ponente: Doctor José Enrique 
Arboleda Valencia). 

JLuñs &rlull"o Gonzál~ez JP'inñllna, por su ano
derado, dem-andó a CRinñca Collnmlbll.a lLMa., 
d0miciliada ·en Cúcuta, mediante los trámi
tes de un juicio ordinari.o laboral, para que 
fuese conden8da a pagarle el valor de las 
horas de trabajo extraordinario nocturno y 
los dominicales y días festivos. laborados 
entre el 1 Q de septiembre de 1968 y el-30 
de noviembre de 1970, y, como consecuen
cia, a reajustarle el pago de sus prestacio
nes sociales. y a la indemnización morato
ria respectiva. 

Funda estas pretensiones en la afirma
ción de haber servido a la entidad deman
dada entre el 16 de agosto de 1967 y el 30 
de noviembre de 1970, fecha en que dejó su 
cargo de "supervisor de equipo y local" por 
"despido en forma unilateral y sin justa 
causa", comunicado por el patrono en nota 
de 15 del mismo mes; en la de haber labo
rado "a partir del primero de septiembre 
d'e 1968" durante horas nocturnas y todos 
los domingos y días festivos en el servicio 
de vigilancia de la Clínica y en Ia de que 
su último sue1d.o fue el de $ 1.700.00. Admi-

te que le fueron liquidadas y pa¡;adas con 
base en éste sus prestaciones sociales; pero 
considera que deben reajustársele con apo
yo en el cómputo. del trabajo en horas ex
traordinarias y en días domingos y festivos. 

La demandada respondió a lo anterior, 
admitiendo la extstencia. del eontrato de 
trabajo y el sueldo devengado; pero fijó el 
1 Q de agosto de 1968 como fecha de inicia
ción de aquél y negó el trabajo en horas 
nocturnas y en días domingos y festivos. En 
cuanto al despido, sostuvo que el actor re
nunció voluntariamente a su cargo por cau
sa de un seg-undo robo nocturno perpetrado 
en la Clínica y así lo dijo la nota en que le 
cnmunicó la terminación de su contrato. 
Propuso las excepciones de compensación, 
inexistencia de la obligación demandada y 
carencia de acción. 

El Juzgado Primero Laboral del Circuito 
de Cuícuta, a quien corr·espondió conocer del 
proceso, lo desató con sentencia de 12 de 
mayo de 1972, cuya parte resolutiva deter
mina: 

' 
"1 Q Condlenall." a la Clínica Colombia Ltda. 

domiciliada en Cúcuta y representada por 
su Ger·ente doctor &Uremto lf.A.1tD.!illñn~ §alla.. 
manca, mayor y de esta vecindad, o por 
quien haga sus veces, a pagar a su ex-tra
ba i actor lLuis &rtmo il}()nzálllez JP'furilllla tam
bién mayor y de esta vecindad, con C. C. 
N9 1917598, de Cúcuta, los siguientes va
lores: 
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"a) La suma de tres mil trescientos no
venta y nueve pesos con sesenta centavos 
($' 3.399.60), valor de la indemnización por 
despido injusto. 

"b) La suma de diez y ocho mil seiscien
tos noventa y siete pesos con ochenta cen
tavos ($ 18.697 .80), valor de los dominica
les dejados de pagar durante la relación 
laboral. 

"e) La suma de dos mil cincuenta y nue
ve pesos con sesenta y cuatro centavos 
($ 2.069.64), valor de los feriados dejados 
de pagar. · 

" "d) La suma de veintinueV'e mil quinien-
tos setenta. y seis pesos con cincuenta y dos 
centavos ($ 29.576.52), valm de la indemni
zación por falta oportuna de pa:go de sa:la
rios y prestaciones debidos a,l trabajador, 
suma ésta que comprende de·l período con
tado a. partir de la fecha de despido hasta 
la de esta sentencia. Condénase además a 
l.a parte demandada al pago de la suma de 
un salario' dia;rio, a partir de ~a fecha de 
esta sentencia y hasta que el pago total de 
las prestaciones y sa:Iarios debidos se realice 
por parte de la entidad d~mandada1, teni·en
do •en cuenta que el salario diario última
m-ente devengado por •el trabajador es el de 
$ 56.66. 

"2Q Se declaran no probadas las excep
ciones propuestas por la parte demandada. 

"39 Costas a cargo de la parte deman
dada". 

lEl '.II'ribunal Superior del ][))istrito .lTmllicia.n 
del mismo nombre, al resolver el recurso de 
alzada interpuesto por el patrono, decidió 

. lo que se copia en fallo de 20 de junio del 
año en curso: 

"Primero. Cond.énase a la Clínica Colom
bia JLimitarlla, domiciliada en Cúcuta y re
presentada por su Ger·ente doctor li\Urea:llo 
JLa.na:llffiez Salamanca, mayor y de esta ve
cindad, o quien haga sus veces, a pagar tres 
día& después de la ejecutoria de esta provi
dencia a su ex-trabajador lLuis Arturo Gon
zález lP'inilla, también mayor de edad y de 
esta vecindad, con cédula de ciudadanía nú
mero 1917598 de Cúcuta; la suma de 
$ 3.717.12 por concepto de reajuste de pres
taciones sociales. 

59 - Gaceta T. CXLIII 

. 
"Segundo. Modifícase la sentencia ape

lada en los literales a), b) y e) del nume
ral primero, y en su lugar condénase a la 
Empresa demandada a pagar a su ex-traba
jador, tres días después de la ejecutoria de 
este fallo, los valores que a continuación 
se expresan, y no los que por los mismos 
conceptos trae la sentencia impugnada. 

"a) La suma de cuatro mil cuatrocientos 
noventa· y ocho pesos con diecisiete centa
vos ($ 4.498.17) por concepto de indemni-
zación por despido injusto. · 

"b) La cantidad de veinticuatro mil ocho
cientos diecisiet~ pesos con ocho centavos 
($ 24.817.08) por concepto de dominicales y 
festivos trabajados durante la relación la
boral. 

"Tercero. Confírmase la sentencia recu
rrida en todo lo demás. 

"Cuarto. Costas a cargo de la parte de
mandada". 

La parte vencida recurrió en casación an
te esta Sala de la Corte y en la respectiva 
demanda, no replicada por la actora, fija 
de esta manera el alcance de la impug
nación: 

"A través de este recurso de casación se 
persigue que la Sala Laboral de la H. Corte 
Suprema de Justicia se pronuncie en la si
guiente forma: 

"1. Casar totalmente el literal b) del pun
to segundo de la sentencia impugnada por 
cuanto, como se verá no era procedente esta 
condena. -

"2. En caso de que no prospere la peti
ción del punto anterior, casar parcialmente 
el literal b) del púnto segundo de la sen
tencia impugnada y_ que constituída la Sala 
en Tribunal de Instancia declare que la con
dena por trabajo en dominicales y festivos 
se reduce a $ 16.884.68, o sea el equivalente 
a los turnos trabajados entre el 19 de sep
tiembre de 1968 y el 30 de noviembre de 
1970. 

"3. Casar el punto Tercero de la sen
tencia atacada, en cuanto confirm_a la 
condena de primera instancia por con
cepto de indemnización moratoria o ' "sala
rios caídos'", .y que constituída la Sala en 
Tribunal de Instancia absuelva a la enti
dad demandada· por este concepto". 
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Para conseguir es tes cbj etiVIOS formula 
dos cargos, que se estudiarán en su orden: 

Dice el primero que "la sentencia acusada 
viola indirectamente por aplicación indebi
da, el artículo 12 del Decreto 2351 de 1965, 
violación que se produjo a través de erro
res de hecho evidentes originados en la 
errónea apreciación de la confesión judi
cial", la que considera existe en el hecho 7Q 
de la demanda, que reza: "Además, a par~ 
~ñll" i!lleR ll Q i!lle septiembJre i!lle ll968 le tocó la
borar en días domingos y festivos ... " (el 
subrayado es de la demanda). Sin embar
go, la condena al pago de esos días la pro
firió el Tribunal por todo el lapso del con
trato de trabajo, que fijó entre el 16 de agos
to de 1967 y el 30 de noviembre de 1970, 
haciendo caso omiso de la mencionada con
fesión judicial. 

JP'a.Jra JresolweJr na §alla consii!llen.-a 

El fallo acusado determinó como lapso 
de la relación labo.ral entre las partes el 
afirmado en la demanda, que abarca des
de el 16 de agosto de 1967 hasta el 30 de 
noviembre de 1970 y rechazó la fecha de 
iniciadón del mismo el19 de agosto de 1968, 
sostenido por la demandada al descorrer el 
traslado de aquélla, con base en la abso
lución de posiciones del representante legal 
de ésta, que al responder la primera pre
gunta del respectivo pliego admitió como 
cierto dicho lapso. 

Para determinar la existencia de. domi
nicales y festivos trabajados por el actor 
tuvo en cuenta dos declaraciones de testi
gos; pero en cuanto al número de éstos, 
manifestó: 

"Revisado el calendario respectivo tene
mos que durante el lapso del contrato de 
trabajo se sucedieron 165 dominicales y 54 
feriados, los que fueron trabajados por el 
asalariado y que deben liquidarse de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 12 del 
Decreto 2351 de 1965 . . . Sumados los do
minicales y festivos, que como ya vimos 
deben pagarse en forma igual, porque fue
ron trabajados, nos da un total de 219 
días". 

Ocurre, sin embargo, que el actor en el 
hecho 79 de la demanda precisó la fecha 
exacta desde la cual se le debían dominica-

les y dí~s festivos, diciendo: "7Q Además, 
a González Pini'lla y a pa.rlñJr i!lleTI pdmeJro 
de septñembJre i!lle ll968 le tocó laborar en do
mingos y días festivos, pues debía prestar 
el servicio de supervisor tanto en las horas 
señaladas en el horario del contrato de tra
bajo, como el asignado por el patrono en 
las horas de la noche: trabajo en días do
mingos y festivos que no se le ha remune
rado, ni tampoco se le concedió el descanso 
remunerado a que tenía derecho". 

Lo mismo sucede con el trabajo extraor
dinario nocturno (que el sentenciador no 
halló probado) y respecto del cual afirma 
la demanda: "59 Pero a pesar de lo refe
rido en el hecho anterior, al señor Luis Ar
turo Gorizález Finilla y a j[}&riilr i!ll®R primero 
i!lle septiembre i!lle ll968, se le aumentó la 
jornada de trabajo, pues se le exigió que 
además del horario seña:lado en la cláusula 
3:¡1 del contrato de trabajo, también debía 
supervigilar o supervisar o celar o vigilar 
la clínica de noche ... " 

Es decir, la demanda concreta con clari
dad indiscutible dos fechas: a) La de du
ración del contrato en el hecho 19, que com
prende del 16 de agosto de 1967 hasta el 
30 de noviembre de 1970; b) La del trabajo 
en días domingos y festivos y en horas ex
traordinarias nocturnas, hechos 59 y 79, que 
fija con esta expresión inequívoca: "y a par
tir del primero de septiembre de 1968 ... " 
Es, pues, manifiesto el error de apreciación 
de la confesión judicial contenida ·en la de
manda en que incurrió el Tribunal, al to
mar la primera y no la segunda fecha para 
el cómputo de los dominicales y festivos la
borados, contra la manifestación expresa 
del demandante al respecto. 

Deberá, por tanto, casarse la sentencia 
en lo que dice relación con dicho cómputo, 
de acuert;lo con el punto (2) del alcance 
de la impugnación que reza: "En caso de 
que no prospere la petición del punto an
terior, casar parcialmente el litera:l b) del 
punto segundo de la sentencia impugnada, 
y que constituída la Sala en Tribunal de 
Instancia declare que la condena por tra
bajo en dominicales ·y festivos se reduce a 
$ 16.884.68, o sea, al equivalente a los tur
nos trabajados entre el 19 de septiembre de 
1968 y el 30 de noviembre de 1970". 

Y la Sála accede a esta petición subsidia-
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ria y no a la principal, relacionada con el 
estudio de si se ~efectuó en realidad el tra
bajo en domingos y días festivos, según uno 
de los planteamientos del cargo, porque la 
confesión judicial espontánea apreciada 
con error no se refiere a dicho punto, sino 
a la fecha desde la cual debe cubrirse esa 
prestación y el fundamento del Tribunal 
para dar por establecido que se laboraron 
tales días, está constituido por declaracio
nes de testigos, no susceptibles de examen 
por la Corte dentro de las restricciones im
puestas a:l recurso extraordinario por el ,ar
tículo 7<:> de la Ley 16 de 1969 y la jurispru
dencia interpretativa de éste, contenida en 
sentencia de casación de 19 de octubre del 
año que corre (Miguel A. Mora Vela:ndia 
contra Industria Militar y la Nación). 

El segundo cargo acusa la sentencia de 
"violar indirectamente, por aplicación inde
bida, el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, violación que se produjo a tra
vés de errores de hecho evidentes origina
dos en la errónea apreciación de unas prue
bas y eri la falta de apreciación de otras". 

Señala como pruebas respecto de las cua
les se incurrió por el Tribunal en error de 
hecho "la carta que obra ail folio 2 del cua
derno de primera. instancia y los documen
tos que corren a folios 16, 17, 18 y 19 del 
mismo cuaderno". 

Respecto de la primera indica en estos 
términos el error de apreciación que impu
ta al fallo impugna9-o: 

"Cuando el patrono dio por_ ter:rninado el 
_contrato de trabajo con González Pini1la lo 
-hizo convencido de que el propósito (mani
festado por el trabajador a diferentes per
sonas) de· éste era precisamente el de no 
continuar. al servicio de la Clínica. Qué con
clusión podía sacar el patrono cuando su 
trabajador le· ma:nifiesta que no continurá 
desempeñando las funciones de supervisión 
nocturna .hasta tanto no se nombre otra 
persona para que desempeñe precisamente 

.las funciones que le correspondía:n a Gon
zález? Por la interpretación que el patrono 
dio a las ma:nifestaciones de González fue 
que se produjo el documento que corre al 
folio 2. 

"Si a la postre la rama jurisdiccional con
c·luyó en que hubo una equivocada interpre
tación del patrono al darle a las expresio-

nes de González un alca:nce que no tenían, 
no significa esto que hubiera de parte de la 
Clínica Colqmbia ' "mala fe' " para no re
conocer desde un comienzo la correspon
diente al lucro cesa:nte. 

" . 

"A mi juicio, el sentenciador de segundo 
grado apreció erróneamente el documento 
del folio 2. Y erró en la apreciación porque 
éste trata sobre una situación real cual es 
la de que el patrono entendió que Gonzá
lez se proponía devolver las llaves, confi
gura:ndo así una renuncia. Y repito que si 
jurisdiccionalmente se le- da al comporta
miento de González una trascendencia di
fer-ente, no resulta legítimo que se cargue 
la cuenta del patrono una '"mala fe'" que 
no existió". 

Con relación a los otros documentos sos-
tiene: - ' 

"No puede pregonarse válidamente que' 
el patrono no pagó la totalidad de las pre~-
taciones sociales. Por el contrario, la con
signación hecha en diciembre 1 <:> de 1970 
(Fl. 16) indica que consignó no sólo lo que 
creía deber, sino un poco más. _ 

"En efecto, el Tribunal al folio 19 del 
cuaderno de segunda instancia, computa 
un tiempo _de servicio igual a 3 años, 3 me
ses y 15 dias, y sobre esa base liquida la 
cesantía. 

"Mi manda:nte, imbuído en todo momen
to de 'buena fe' creyó que el tiempo labo
rado era superior y liquidó tal prestación 
sobre 3 anos y cuatro meses (ver Fl. 16, 
cuaderno de primera instancia). 

"¿Cómo alegar así 'mala fe patronal'? 
"Co11!3ignó igualmente lo que correspon

día a vacaciones causadas y no disfrutadas 
y· lo relativo a prima de servicios.· 

"¿Cuál prestación dejó de cQ:_nsignar? Hay 
acaso en la sentencia alguna condena por 
prestación social específica dejada de re
conocer y de.pagar? 

" 
"Al igual que se expusiera en el literal 

a), si jurisdiccionalmente y con base en 
unos testimonios muy precarios se produ
jo condena por dominic:ales y festivos, no 
puede alegarse mala fe patronal, a:l dejar 
de reajustarse las prestaciones". 
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lLa §alla ICOlTI!.sftilllell"a. 

En cuanto al tema en discusión todo 
cuanto dijo el Tribuna:l fue lo que se copia: 

"Ninguna observación tiene que hacer la 
Sala en cuanto a lo dispueto por el aaq¡Ulo 
en este punto, como quiera que la empresa 
dejó de cancelar al demandante el valor 
exacto de sus prestaciones sociales, y ade
·más, no le pagó los dominicales y festivos 
laborados, cuando está perfectamente de
mostrado en autos la labor cumplida en los 
referidos días. En este orden de ideas. la 
consignación hecha por la empr·esa no tie
ne fuerza legal capaz de hacer inaplicable 
la sa.nción del artículo 65 del C. S. del T.". 

Y la sentencia del Juzgado, que el Tri
bunal acoge, sólo asevera lo siguiente: "Cier
tamente, la parte demandada, en este jui
cio, debe abonar al trabajador, como antes 
se ha visto, el valor de lo correspondiente 
por el concepto de domingos y festivos. Es
te hecho· es suficiente para que prospere la 
petición relacionada con los denominados 
'salarios caídos', al tenor de lo establecido 
por el artículo 65 del C. S. T.". 

Dedúcese de lo transcrito que ambos juz
gadores de instancia impusieron la sanción 
moratoria exclusivamente por el no pago 
de dominicales y días festivos, que el tra
bajador sostuvo había trabajado en la de
manda inicial de este juicio, desconociendo 
todo valor liberatorio a la consignación he
cha por el patrono. 

En estas condiciones, el error de hecho 
es también evidente respecto de'l tema pro
puesto, ya que el artículo 65, numeral 2, 
establece por modo expreso que "el patro
no cumple con sus obligaciones consignan
do ... la suma que confiesa deber, mien
tras la justicia del trabajo decide la con
troversia". 

Ahora bien. Despedido e1 trabajador me
diante la carta del folio 2 del cuaderno prin
cipal, fechada el 15 de noviembre de 1970, 
el patrono consignó el 1 <? de diciembre si
guiente el valor de las prestaciones socia
les del mismo en cuantía de $ 6.224.95, que 
el trabajador retiró al otro día de efectua
da (Fl. 19), ·sin que haya existido discusión 
alguna con relación a las prestaciones pa
gadas en dicha forma, ni a la cuantía de 
ellas. Cubrió, por tanto, la empresa no sólo 

lo que confesaba deber, sino lo que realmen
te debía en esa fecha. 

Que dicha consignación no comprendió 
los salarios por trabajo efectuado en días 
domingos y feriados, es cierto; pero no hay 
constancia alguna de que el demandante 
los hubiese recl2mado al patrono antes de 
la iniciación del presente proceso, o sea, que 
éste creyese deberlos, no obstante lo cual 
se abstuvo de consignar su va:lor. Es · en 
la demanda inicial de este juicio donde se 
cobra el monto de los mismos ,y si el Tri
bunal consideró probada la obligación res
pectiva, no surge de este solo hecho que la 
consignadón de lo que la empresa debía al 
trabajador al terminar su contrato de tra
bajo, careciera del poder liberatorio que le 
otorga el artículo 65, inciso 2, del C. S. del 
T., como lo asienta la sentencia impugnada. 

Deberá, por lo consiguiente, casarse tal 
sentenCia en punto, de acuerdo con lo pe
dido en el numeral (3') del alcance de la 
impugnación. 

A\dmitido q¡Ule el <llem.amllante llallDoll"ó en 
días domingos y festivas y q¡Ule ese ill"allDa]o 
corresu•onde a! _lapso fijai!lln en ]a demani!ll.a . 
del JI.<? i!lle septiembre de ll968 all 31!D de n0a 
viemfu.re de Jl970, e] nÚI.meJrl[]l de UllllOS y ofwGS 
no puede calcularse tomarndo calendarios «JJ 
almanaques couespondientes a esi[]IS aJÍÍli[JIS y 
swnand3 ins i!llomingos y ífesüvos q¡-une i!lle ellllos 
resultan., pues tales cahmi!llados colTI!.stit11.llym 
medios i!ll.e prueba ajeltll.OS ali proceso, de'ltlltlt'O 
i!llei cmd no se llevó a eífecto m msp~~CñólTI!. 
jui!ll.icial, ni dictamen pedciall i!llesimai!llos a 
precisar diclh.o número. Al respecto, dijo es
ta Sala en sentencia de casación de 9 de 
diciembre de 1967 (Ramón Domiciano Ham
burguer del Valle contra Esso Colombiana 

. S. A.) , lo que se transcribe: 
"Por otra parte, ni en el diario de nave

gación, ni en el certificado de la Intenden
cia de Navegación Fluvial; ni en ninguna 
parte del expediente hay dato alguno de los 
domingos y días feriados que corresponda a 
los distintos períodos en que el actor estuvo 
trabajando de manera continua a órdenes 
de la empresa. De ese dato ha debido de
jarse constancia pormenorizada en el acta 
de la diligencia de inspección ocular -to-
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mado de los calendarios· del despacho judi- nar su tarea, o sea un mínimo de cuatro 
cial, simultáneamente con los concernien- domingos por mes o los que quepan en ca
tes al ti·empo de trabajo en diario de nave- da fracción de mes, y los tr·es jueves (santo, 
gación- pues que para ello precisamente corpus y -de la asc•ensión), por no coinci
se practicó. No se hizo así, y esta omisión dir con un domingo en ningún caso. Para 
no puede subsanarse con una vaga referen- el juez, atenido a su experiencia solamen
cia al calendario deslizada en la providen- te, no podrá dejar de ser dudoso si un de
cía judicial, porque si bien la ley determina terminado mes trae más de cuatro domin
cuáles son los días por cuyo trabajo en ellos gos y si las demás fiestas movibles, y aún 
el empleado tiene derecho a salario doble, las fijas, no caen en domingo". 
y cuál-es son y en qué semanas del año caen De acuerdo con 1a doctrina anterior, pues, 
los días de fiestas denominadas fijas es co- computando cuatro domingos en cada mes 
nacimiento que pertenece a las 'máximas de y las fiestas que, aunque movibles, caen 
la experiencia' que en calidad de 'material siemp~e en día jueves, sólo resultan ciento 
de nociones extrajuicio' posee el Juez 'como veintidós días por los cuales ha de pagarse 
hombre ·culto que vive en sociedad', por lo el salario ordenado en el artículo 12 del 
cua:I puede trasladarlo al proceso como ex- Decreto 2351 de 1965. 
cepción al principio general de que no pue- Ahora bien. El salario devengado por el 
de servirse de su ciencia privada para la trabajador, según consta de autos, fue de 
solución de la liti's (Calamandrei, lEi lP'ro- $ 56.66, cuyo dOble es de $ 113.32, que mul
ceso Civil, Buenos Aires, 1945, Pág. 200), tiplicado por los 122 domingos y festivos 
no sucede lo mismo con los días de fiestas dichos, arroja un total de trece mil ocho
movibles -como los domingos y otros-- que cientos veinticuatro pesos con cuatro cen
por sus variaciones en el calendario no es- tavos ($ 13.824.04), pero como el actor en 
tá el fallador en capacidad de localizar en la petición correspondiente del alcance de 
una semana determinada, .Y en ocasiones la impugnación determinó en $ 16.884.68 
ni aün en determinado mes. Bastada para la suma a que debía reducirse la condena 
demostrarlo, considerar que a la Corte no por dominicales y festivos, la Sala debe es
le sería dable hoy, después de varios años, tarse a esa determinación del recurrente. 
determinar sin consultar el calendario si Conviene advertir, por último, que la re
entre el diez y seis y el treinta de abril de ducción de esta condena implicaría la del 
mil novecientos cincuénta y cinco cayeron reajuste de prestaciones sociales del actor; 
solamente dos domingos, o si fueron tres, pero como este aspecto no fue objeto de im
a tiempo que para resolver e1 recurso no pugnación por el casacionista la Sala no 
puede toma.r en consideración ·e'lementos puede enmendarlo. 
instructorios distintos de los que trae el ex- Por razón de lo expuesto, la Corte Supre
pediente. Si repugna a la naturaleza del ma de Justicia, en Sala de Casación Labo
r·ecurso todo debate probatorio, menos pue- . ral, administrando justicia en nombre de la 
de el Tribunal de casación acudir para de- República de Colombia y por autoridad de 
satarlos a pruebas -y prueba vendría a ser la Ley, CASA PARCIALMENTE la senten
el calendari~ que no figuran en los autos. cia acusada en el literal b) de'l punto Se
Nada existe para el fallador fuera del e:X:pe- gundo de su parte resolutiva y en el pun
diente, como no sea la ley, el hecho reco- to Tercero de la misma en cuanto confirmó 
nocidamente notorio y las llamadas 'máxi- la condena impuesta por el a-quo al pago 
mas de la experiencia'. de indemnización moratoria, y, en función 

"La completa falta de prueba sobre los de instancia, MODIFICA el literal b) del 
días feriados en que el empleado trabajó punto 19 de la sentencia dictada en este 
hace que no puedan tenerse como acredi- juicio por el Juzgado Primero Laboral de 
tactos sino aquellos respecto de los cuales la Cúcuta, en el sentido de rooucfur la conde
experiencia del sentenciador le enSBñe que na allí impuesta a la suma de diez y seis 
sin lugar a duda están comp~endidps den- mil ochocientos ochenta y cuatro pesos con 
tro de los lapsos en que permaneció apli- sesenta y ocho centavos ($,16.884.68); RE
cado al servicio de la .empresa sin abando- VOCA la condenación contenida en el lite-
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ral d) del mismo punto, sobre indemniza
ción moratoria, y ABSUELV:S por este con
cepto a la empresa demandada. NO SE CA
SA EN LO D~lVIAS el fallo recurrido. 

Costas de primera. instancia en un 50% 
a cargo de la demanciada. Sin costas en la 
segnnda instancia y en este recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gz.,.. 
ccta Jrudlicñan y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel Angel 
García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



IHIOMOlLOGACJrON 

lLa Code por pmv:idenda de noviembre 23 de ].972, ])JECLAJR,A NUJLO y, 
por tantoo :inexetqlllliMe, eli lLall.lldo Arlb:itrali, pronunchado el 2:n. de agosto de 
:fl.972 por eli 'fr:ibll.llnali de Arbitramento OlbH.gator:io convocado pa:m d:ir:imfur 
eli conn:icto coliect:ivo sllllrg:ido entre ell §:ünd:icato de Trabajadores Of:ic:ialles de 
llos Municipios dell Departamento de Ant:ioqu:ia y ell Mmric:ip:io de §anta JFe 

de Ant:ñoqwa. 

Corte §uurema Ole .lfusiicña. - Sana alle Ca
sación ILabm·ai. - §ección §e~nlllla. 
Bogotá, D. E., noviembre veintitrés de 
mil novecientos setenta y dos. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Enrique 
Arboleda Valencia). 

Decide la Sala el recurso de homo1oga
ción interpuesto por el Personero Munici
pal del lY,{unicipio de Santa Fe de Antioquia 
contra el Laudo Arbitral proferido el 21 de 
agosto del corriente _año, que dirimió el con
flicto colectivo suscitado entre ese Munici
pio y el Sindicato de Trabajadores Oficia
les de los Municipios del Departamento de 
Antioquia. 

A\nieceOlentes· 

El mencionado sindicato presentó al ci
tado· Municipio un pliego de peticiones, 
aprobado por la Asamblea Genera1 del mis
mo el 20 de mayo de 1971, y en cuya dis
cusión se agotaron las etapas de arreglo di
recto y conciliación, sin que se llegara a 
ningún acuerdo sobre los· diversos puntos 
del pliego. Los conci'liadores dieron por ter
minadas las negociaciones el 7 de febrero 
de 1972. 

Procedióse entonces a :la integración del 
Despectivo Tribunal de Arbitramento y pa
ra este efecto el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, por Resolución número 
00879 de 21 de abril de 1972, lo convocó, le 
señaló la ciudad de Medellín como sede y 

ordenó que las partes procedieran a desig
nar sus resbectivos árbitros y éstos al ár
bitro tercero, dentro de las 48 horas si
guientes a su posesión. 

Designados aauéllos. el mismo Ministerio 
en Resolución 01223 de. 2 de junio de 1972, 
declaró integrado el Tribunal con los doc
tores Iván Hernando Montoya por el Mu
nicipio· y Carlos Rivera Echavarría por el 
Sindicato. Y en Resolución 01877 de 28 de 
julio siguiente aprobó la designación que 
como árbitro tercero hicieron los dos ante
riores en el doctor Emiro Pineda Carvallo. 

El 23 de junio del año indicado tomaron 
posesión los dos árbitros principales y el 
8 de agosto el tercero y el 11 de es~e mes 
inició lebores el Tribunal, designando como 
Presidente al doctor Car'los Rivera Echava
rría y como Secretario a Osear Henao Lon
doño. Sus labores se prolongaron hasta el 
21 de agosto en que se produjo el Laudo 
Arbitral recurrido por el personero muni
cipal indicado: 

· JEl recurso 

Para sustentar el recurso de homologa
ción, el Municipio mencionado, mediante 
apoderado judicial, solicita, en primer tér
mino, la nulidad íntegra del laudo por in
competencia para pronunciarlo, tanto, en 
el árbitro designado por el Sindicato, como 
en el nombrado por el Municipio. · 

La tacha que a éste se hace consiste en 
que su designación no la efectuó el Con
cejo Municipal de Santa Fe de Antioquia, 
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sino la Mesa Directiva del mismo, la que 
carecía de facultades para el'lo. 

Al folio 11 del cuaderno número dos apa
rece copia auténtica de la siguiente Reso
lución: 

i!l!e ii\nfLiq:NJJ.Uia, Cerllliica: Que el día tr~inta 
(30) de abra de mil novecientos setenta y 
dos (1972) el H. Concejo no sesionó. (Fdo.). 
lEi!l!gar §erna M., Secretario Concejo. Santa 
Fe de Antioquia, agosto 30 de 1962". 

Los anteriores documentos prueban de 
manera fehaciente que el árbitro que actuó 
a nombré del Municipio fue designado por 

"lltesü>lucñól!ll. La Mesa Directiva del Con- la Mesa Directiva del Concejo y no por és
cejo Municipal de Santa Fe de Antioquia te, lo que permite deducir sin vecilación 
en uso de sus facultades estatutarias, y alguna que dicho Municipio no estuvo le
Cornsñi!l!erraurni!l!4}: a) Que con motivo de la pre- galmente representado y que la persona que 
sentación de un plieQ;o de peticiones por el actuó a su nombre carecía de competencia 
Sindicato de Trabajadores del Municipio, se para comprometerlo. 
adelantaron hasta esta época las etapas le- En efecto. El articulo 145 del Código de 
gaLes en la discusión de dicho pliego; b) Que R.égimen Político y Municipal establece que 
en razón de lo dicho han terminado su ac- "la administración de los intereses del Mu
tuación los negociadores en arreglo directo nicipio está a cargo del Concejo y la re
y el concili1l!dor sin haber llegado a un presentación del mismo eorresponde al Per
acuerdo total. lltesutellve: Artículo único. sonero Munkipal; pero el Concejo puede 
Nómbrase al Aboga:do ITv2m IHremamllo M[4}Jn- confiar a cualquier persona la representa
toya como árbitro por parte de esta muni- ción del Municipio en cualquier asunto de
cipalidad para que actúe en la etapa co- terminado", lo que muestra que la nomi
rrespondiente al actual pliego en discusión. nación de árbitro para integrar un tribunal 
Dada en Santa Fe de Antioquia el 30 de de arbitramento sólo puede efectuarla el 
abril de 1972. (Fdo.) ii\ni!l!rrés IHrñi!l!a]go ii\.~u- Concejo y no la. Mesa Directiva del mismo, 
i!l!<ollü>, Presidente .. (Fdo.) lP'ei!l!rro Nell JR.ohllátn., a la que la ley no le concede facultades al 
Vicepresidente. (Fdo.) lEmgarr §ema M., Se- . respecto. 
cretario. Hay un sello que dice: "RepúlbR:D.ca En consecuencia, carece de validez lo de
me Collü>m.lbña. Cr.ncejo Municipal. Santa Fe terminado en el Laudo Arbitral que se es
de Antioquia. lEs fñell clllpia me una copia tudia por falta de competencia del árbitro 
m~lbimam.P1ltllte lffurmal!lla y sellllal!lla q¡ue se eltll- que intervino a nombre del Municipio, pues 
eueltllfLTa eltll esta §ecrrei:uña. M~eillÍn., sep- su investidura no provino de la única enti
tiembre 7/72. (Fdo.) JR]aJlll.ca ILomlloño JR. dad que tenía poder legal para otorgársela: 
Sec·retaria División Deptal, de Trabajo y El Concej.o Municipa:l. 
Seguridad Social de Antioquia. Lleva un se- Siendo evidente la nulidad indicada, no 
llo que dice: lltepllÍ!lbllñca i!l!e Cü>llom.lbia-JDhri- es necesario considerar los otros aspectos 
sñóltll .. lDeuarrtamentall me ii\ntio'll[uia. Mimste- planteados para sustentar el recurso pm el 
rio ([]le 'll.'lralbajo y §egurii!l!ad §o~iall". apoderado del Municipio de Santa Fe de 

A los folios 12 y 13 del mismo cuaderno Antioquia. . 
obran las constancias que a la letra dicen: Por razón de lo expuesto, la Corte Supre-

"A\llcali!l!ia Mumdpall. §altllta lFe me ii\1tD.i:i.o-. · ma de Justicia, en Sala de Casación Labo
q¡uña. Santa Fe de Antioquia, agosto 28 de ral, administrando just~cia en nombre de la 
1972. La suscrita Alcaldesa Municipal de ·República de Colombia y por autoridad de 
S"nta Fe de Antioquia, Cerllliica: Que el la Ley, DECLARA NULO y, por tanto, in
treinta de abril de mil novecientos setenta exequible, el Laudo Arbitral, pronunciado 
y dos el H. Concejo Municipal de Santa Fe el 21 de agosto de 1972 por el Tribunal de 
de Antioquia se hal1aba en receso y que Arbitramento Obligatorio convocado para 
para esta fecha no había sido citado a reu- dirimir el conflicto colectivo sunpdo entre 
nión extraordin,ria por este Despacho. el Sindic8to de Trabajadores Oficiales de 
(Fdo. JRYaltllca lill~:rrrerra i!l!e Vallencia, Alcalde- los Municipios del Departamento de Antio
sa Municipal). "lEll sus~ritn> §euetario meR quia y el Municipio de Santa fe de Antio
lilloJtD.oJralbll~e CoJtD.cejo Mmn.ñci¡pall i!l!e §ruJI.tal lFe quia. 
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Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta JTui!llicial y envíese el expediente al Mi
nisterio del Trabajo para su depósito y de-
más efectns legales. . 

José Enrique Arboleda Valencia, ·Miguel Angel 
García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osario, ~ecretario. 



J) . "·' '?¿~~' 
' ..... '-

C{(J)NIFILJIC'JI'O JI))JE COlWIPlE'JI'lENCliA 

ILa Corte, por prm.rll.diermda die 23 die noviembre de JL~72 reslUI.eKve: lEs coma 
petermte para co~ocer deK ]1UL:ñ.do seg~dlo por RafaeK IHro~eK -dieK vmar, COima 
tra Ka Corporamon iUgodiormera did ILRtoraK "Corali'' eK Jftll.ez 29 C:ñ.v:ñ.K dieK C:ñ.ra 

cumito ILaboraK die Santa Mmrt2.. 

Corle §utlrema i!lle JTu~icña. - §alla i!lle Ca
sadórrn lLabo:ral. - §e~Cdón lP'rimera. -
Bogotá, D. E., noviembre veintitrés (23) 
de mil novecientos setenta y dos (1972). 

(MaQ'istrado Ponente: Doctor Jorge Gaviria 
Salazar). 

El Juzg-ado 29 L9boral del Circuito de 
Santa Marta, por auto proferido en la au
diencia- celebrada el 6 de abril de 1972, en 
el juicio adelantado por Rafael Howel del 
Villar contra la "Corporación Algodonera 
del Litoral "Coral", declaró probada la ex
cepción de declinatoria de jurisdicción, pro
puesta por la demandada a~ contestar el li
belo y ordenó enviar los autos al Juez del 
Circuito Laboral de Barranquilla (Repar
to), diciendo que era "el competente", para 
conocer del proceso. 

En firme la resolución del Juzgado, se re
mitió el expediente al Juez del Circuito La

. boral (Reparto) de Barranquilla, en donde 
correspondió al Juzgado 19. 

El 5 de septiembre del año en curso se 
celebró audiencia y en ella el Juzgado 1 Q 

Laboral del Circuito de Barranquilla dijo 
no tener competencia para aprehender el 
conocimiento del juicio. 

Expuso como razones, las siguientes: 

"Al tenor de lo dispuesto en el Art. 59 
del C. de P. L., la competencia se determi
na por el lugar en donde se haya prestado 
el servicio, o por el domicilio del demanda
do, a elección del actor". 
"Se~ún aparece de la demanda,· el actor 

prestó sus servicios en Fundadón, Caracoli-

cito, Valledupar, Becerril, Villanueva, Río
hacha, San Juan del Cesar, Aguachica, Ce
reté, Santa Marta, Barranquilla, y Codazzi, 
es decir, en los Departamentos del Magda
lena, Atlántico, Córdoba, Cesar y Guajira, 
pudiendo en consecuencia escoger para la 
presentación de la demanda el circuito de 
Se.nta Marta". 

"De acuerdo con el Art. 86 del Código Ci
vil, el domicilio de los ,establecimientos, cor
poraciones y asociaciones reconocidas por 
la ley, es el lugar donde está situada su ad
ministración o dirección, salvo ~o que dis
pusieren sus estatutos o leyes especiales.· 

"En el caso de autos con los estatutos de 
la soctedad el domicilio de la sociedad es la 
ciudad de Santa Marta, de manera que al'lí 
es donde debe demandársela, sin que incida 
para nada que la sociedad está inscrita en 
la Cámara de Comercio de Barranquilla, 
porque en el certificado presentado no se 
dice que el domicilio sea Barranquilla" . 

Con base en ~o expuesto, suscitó un con
flicto de competencia con ·el Juzgado 29 La
boral del Circuito de Santa Marta y solici
tó que fuera dirimido por la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Cas81ción Laboral, con
forme al artículo 28 del C. de P. C. 

§e cülnSii!llera 

De acuerdo con el artículo 18 d-el Decre
te ley 528 de 1964, "La Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia 
conoce: ... 49 De los conflictos de compe
t,encia que en asuntos 'laborales se susci
ten ... entre dos juzgados de distintos dis
tritos judiciales". 
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Existe pues norma expresa que asigna 
competencia a la Sala de Casación Labo
ral de la Corte para dirimir estos conflictos 
y por tanto, como no hay vacío al respecto, 
es inaplicable el artículo 28 del C. de P. 
C., citado por el Juzgado 19 Laboral del Cir
cuito de Ba.rranqui'Ua pues él se refiere a 
asuntos civiles. 

En cambio, en el C. P. L., no existe pro
cedimiento para desatar tales conflictos y 
por tanto de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 145 del Decreto 2158 de 1948, 
se aplic-a por analogía e'l 140 del C. de P. 
C. que contiene el trámite a seguir en es
tos casos'. 

El texto 140 del C. de P. C., dispone en 
su inciso primero: 

"Siempre que el Juez declara su incom-
. petencia para conocer de un proceso orde
nará remitirlo al "que estime competente; 
esta decisión será inapelable. Cuando e1 Juez 
que reciba el expediente se declare a su vez 
incompetente, solicitará que el conflicto se 
decida por 'la autoridad judicial que corres-
ponda a la que enviará la actuación". . 

El Juzgado 29 Laboral del Circuito de 
Santa Marta, declaró probada la excepción 
propuesta por la Corporación Algodonera 
del Litoral. pero para 1os fines de dirimir el 
presente conflicto ha de entenderse que lo 
que manifestó fue su incompetencia, Y'L que 
,simultáneamente dispuso enviar el expe
diente al Juez que consideró ser el llamado 
por ley a conocer de1 proceso. . 

La razón para no avocar el conocimiento 
del juicio, dada por -el Juzgado de Santa 
Marta, r:.adica especialmente en el hecho de 
que la Corporación tiene su domicilio en 
Barranquilla. 

Para llegar a esta conclusión examinó 
los hechos 89 y 99 de la- demanda, en los 
cua'les se dice que el demandante realizaba 
cuatro viajes mensuales, "partiendo siem
pre de Barranquilla" y que a esta ciudad 
había trasladado sus oficinas la Corpora
ción. Expuso que según el documento de 
fo-lio 6, el reelamo por prestaciones se ha
bía dirigido al "Gerente General Corai en 
Barranquilla", que igualmente se había 
alle~rado al proceso copia del certificado de 
la Cámara de Comercio de Barranquina, de
bidamente autenticado por el Notario 39 de 
ese circuito y que allí constaba que la de-

mandada se encuentra inscrita en el Re
gistro Público de Comercio desde el 3 de 
septiembre de 1971 "con sede" en aquella 
ciudad. Fina'lmente se basó en los documen
tos que aparecen a folios 14 a 15, 27, 32, y 
37 del cuaderno principal. 

Las pruebas reseñadas· no indican como 
lo estimó el Juzgado de Santa Marta, que 
el domicilio de la Corporación fuera Ba
rranquilla. En efecto, los hechos 89 y 99 
de la demanda, según su respuesta, no le 
constan a la Entidrud. El certificado de la 
Cámara de Com-ercio de Barranquilla esta
blece sólo el hecho de que la Corporación 
se inscribió en el Registro Público de Co
mercio, sin que aparezca en la certificación 
cuál es su domicilio como lo asevera el Juz
gado. 

El documento de folios 14 a 15, carece de 
firma, lo mismo que el del 37; el del folio 
27 es un comprobante de pago correspon-. 
diente a reparación y postura de repuestos 
a los equipos de radioteléfono en Santa Mar
ta, Becerril, ·vmanueva, Codazzi ·y Val1edu
par, y el del folio 32 es un anticipo para 
gastos de viaje a Becerril. 

Lo único que se prueba con estos docu
mentos es que la Corporación tiene negocios 
en Barranquilla. 

En cambio. el Juzg-ado de Santa Marta 
dejó de examinar, como sí lo hizo el de Ba
rranquílla; la única prueba que determina 
el domicilio de la Corporación o sea sus Es
tatutos, en los cuales se establece que aquél 
es Santa Marta. (Fls. 66 a 85). 

El artículo 19 de los mismos dice: 

"La entidad se denomina Corpmracióltll li\R
gorllonera d.e:l lLitorai. Esta Corporación es 
una persona jurídica. de de~echo priva:do sin 
ánimo de lucro, tiene su domicilio en la 
ciudad de Santa Marta, Depar:tamento del 
Magdalena, República de Colombia, podrá 
estalbl,ecer Agencias y Comités Regionales 
cuando 16 estime conveniente para el me
jor' cumplimiento de sus fines". 

Por otra parte, el Juzgado donde presen
tó el actor su libelo olvidó que confmme al 
artículo 59 del C. P. L., la competencia se 
determina no sólo por e'l domicilio del de
mandado sino por el del lugar donde se ha
yan prestado los servicios, a elección del ac-
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tor, y ·es:tá proba:do en autos que Howel del 
Villar efectuó reparaciones en el equipo 
radiotelefónico de Santa Marta, según lo 
certifica el Director de esa oficina (Fl. 18) 
y se acredita con el documento de folio 27. 

En estas condiciones y no habiéndose pro
bado, de otra parte, que la demandada tu
viese su domicilio en Barranquilla, sino en 
Santa Marta, de acuerdo a sus estatutos, 
todo fija la competencia en el Juez de este 
último lugar. 

En la forma anterior se decide el conflic
to de competencia suscitado entre los Juz
gados 29 del Circuito Laboral de Santa Mar-
ta y 19 de Barran quilla. · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, 

llWsurell'V0 

Primero. Es competente para conocer del 

presente juicio seguido por Rafael Howel 
del Villar contra la Corporación. Algodone
ra del Litoral "Coral", el señor Juez 29 del 
Circuito Laboral de Santa Marta. 

Segundo. Notifíquese personalmente esta 
providencia al representante legal de la 
Corporación Algodonera del Litoral "Co.-

. ll"all". ' 
Tercero. Comuníquese esta resolución al 

señor Juez 19 Laboral del Circuito de Ba
rranquilla. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga· 
ceia JTui!llicial y envíese el ey.pediente al Juz
gado 29 del Circuito Laboral de Santa 
Marta. 

Jorge Gaviria Salazar, Juan Benavides Patrón, 
Alejandro Córdoba Medina. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



JLJI'.lrli§CON§ORCJIO. NJECJE§ARJIO 

JLa. nJitJisconsordo necesa:rJio exJiste C1Ul3l!]I!Jl0 JPlOII." na. naturaleza de lia. reliaCllÓillll 
jlLll:rlÍdJicoama.te:rJiali a. I!JI.Ule se refJiere eli p:roceso, los nñtñga.lllltes estállll umdos de 
tan manéra I!JI.1L1le na seltlltellllda. lios afecta. a todos ellll una ltlllisma forma, ·ellll 
razÓn de la JiniliVJisibilidad de na Sllt'llllaC:Ü.Óin jmlÍrl!ica q_1Ule :ñ.mp:ñ.de juzgar "POr 

separado a cada llllllllo de lios liJit:ñ.galllltes. 

Corle Suprema de .lfusticia. - §aia 41le Ca
sación lLaborat - Sección 'JP'rhntta. -
Bogotá, noviembre veintinueve de mH no
vecientos setenta y dos. 

(Magistndo Ponente: Doctor Alejandro 
Córdoba Medina). 

El doctor Carlos lEsirada lEsoobaJr, mayor 
de edad, abogádo, vecino de Cartago, iden
tificado con la cédula de ciudadanía núme
ro 2536877 expedida en la misma ciudad, 
demandó al señor Martín CastrlUón lltu.nñz, 
mayor de edad y vecino de Pereira, para 
que fuese condenado a pagarle por concep
to 'ti e honorarios _profesionales, la cantidad 
de cincuenta mil pesos, junto con los inte
reses legales que se deban desde que los 
honorarios se hicieron exigibles, y 'las cos7 
tas del jui~io. _ 

El demandante presentó los siguientes 
hechos: 

"19 El 22 de enero de 1958, los señores Ja
vi·er Gómez Botero y Antonio Jiménez Gó
mez demandaron.ante el Juez Segundo Ci
vil del Circuito de esta ciudad, al señor 
Martín Castrillón Ruiz y otros para que, 
previa la tramitación de un juicio ordina
rio de mayor cuantía, se declarara resuelto 
el contrato de compraventa contenido en la 
escritura pública número 638 de 17 de abril 
de 1950 otorgada en la Notaría 2lil de esta 
ciudad, y por virtud de la cual el señor Ja
vier Gómez Botero vendió al señor Martín 
Castrillón Ruiz la mitad de la finca cono-

60 - Gaceta T. CXLTII 

Cid a con· el n'ombre de "Maracaibo", ubica
da en jurisdicción de Anserma (Valle), y se 
condenara a los demandados al pago de 
perjuidos y de costas. 

"29 El 11 de febrero del mismo año de 
1958; el señor Martín Castrillón Ruiz me 
designó su apoderado judicial, para ejercer 
su representación y defender sus intereses. 

"39 En ejercicio del poder a que aludo 
me opuse a la demanda y en defensa de los 
intereses que me confiara el señor Castri
llón Ruiz empeñé mi capacidad profesional. 

"49 Con fecha 29 de septi1embre de 1959 
profirió sentencia el señor Juez Segundo 
Civil de -~ste Circuito, y en ella declaró re
suelto el contrato de compraventa y con
denó en costas a los demandados, atendien
. do )as súplicas de la demanda. 

"59 Contra la sent-encia condenatoria de 
primera instancia interpuso recúrso de ape
lación, el cual fue desatado o resuelto por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cartago en sentencia de 7 de noviembre 
de 1966, con la cual se revoca el fal'lo re
currido, se absuelv-e a los demandados y se 
imponen las costas a los actores. 

"69 La sentencia del Tribunal de Carta
go fue recurrida en casación que se decidió 
erí. fallo de julio 28 de 1970 en el cual se in
validó la sentencia de segunda instancia, 
se revocó el fallo de primera instancia, y se 
declaró. inhibida la Corte para decidir de 
las súplicas de la demanda, por las razo
nes que el mismo fallo determina, pero que 
de todas maneras favoreció los intereses de 
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la parte demandada como quiera que se re
vocó la condena que profirió el Juez Segun
do Civil del Circuito de Cartargo, al decidir 
la primera instancia .. 

"79 Durante las instancias del juicio y 
en el recurso de casación estuve siempre · 
presente apo:rtando pruebas, formulando 
alegaciones,· interponiendo recursos y ejer
ciendo la completa vigilancia del negocio 
durarr1te la·rgo lapso de su trámtte que casd 
cumple 13 años. 

"89' Esta gestión profesronal1a cumplí sin 
haber recibido de mi cliente, el señor Mar
tín Castri11ón Ruiz un solo centavo ni para 
gastos ni por concepto de honorarios. 

"99 Cumplido mi encargo porque el jui
cio terminó, le rendí informe al señor Mar
tín Castrillón Ruiz, remitiéndole copia de la 
parte pertinente de los fallos, y se acerca
ra a mi oficina con el objeto de que me pa
gara el valor de mis honorarios profesiona
les, sin siquiera haber logrado una respues
ta de cortesía. 

"10. La propiedad denominada "Maracai
bo" que fue materia del juicio ·en la sanción 
resolutoria a que aludo, tiene un valor 
aproximado, en la actualidad, de dos millo
nes de pesos. 

"11. El mandato judicial está comprendí- · 
do entre los servicios profesionales qué de
ben pagarse, y, consigui·entemente tengo de
recho a que el señor Martín Castrillón Ruiz 
me pague los honorarios profesionales que 
me corresponden por las gestiones que le 
presté a instancias de él, en virtud del po
der que me confirió. 

"12. Habida cuenta de la importancia del 
negocio, de su duración, del éxito obtenido 
y del celo con que desempeñé mi encargo, 
estimo el valor de mis honorarios en la su
ma de cincuenta mil pesos ($ 50.000.00), 
o en subsidio, el precio que pericialmente se 
determine en virtud de dictamen pericial". 

Los hechos fueron contestados así: 

"&ll llnecllno j¡JJI.imero: Es cierto en parte y 
aclaro. El doctor Fernando Hedmon, abo
gado titulado e inscrito, y en su condición 
de personero judicial de los señores, Javier 
Gómez Botero y Antonio Jiménez Gómez, 
demandó en juicio ordinario civil de mayor 
cuantía ante el Juez Segundo Civil del Cir-

cuita de Cartago, y en demanda de fecha. 
22 de enero del año de 1958, a los señores, 
Martín Castrillón Ruiz, doctor Carlos Es
trada Escobar -actual demandante- Mar
celino Echeverri -representado en 1a litis, 
por los herederos legítimos de éste, de nom
bres, Adela, Hernando, Jaime, Guillermo, 
Ligia Echeverri, doctor Lisandro Franky 
Alzate, Bernardino Alvarez, Joaquín Mon
toya Freydel, Manuel Montoya V., Caja de 
Crédito Agrario, representada por el Direc
tor de la C!Jja de entonces, señor Simón 
Elías Villegas., de esta ciudad. A excepción 
de la Caja Agraria, el doctor Estrada Esco
bar recibió poderes de los demandados ya 
expresados, los que ejercitó dentro del jui
cio conjuntamente, unas veces hablando en 
su propio ncmbre, como demandado, y otras 
a nombre de algunos de sus representados, 
pero jamás en nombre exclusivamente del 
señor Martín Castrillón, ya que, en la con
testación de la demanda a nombre de Mar-

. tín Castrillón, la hizo conjuntamente a 
nombre del demandado Joaquín Montoya 
Freydel, de quien era también apoderado, 
como se demostrará oportunamente; 

"Al hecllno segunallo: Es cierto. 

"&1 hecllno tercero: Es cierto _que se opuso 
a la demanda, lo que h~zo conjuntamente y 
en el mi'smo memorial incluyendo en la 
contestación al demandado Joaquín lVlon
toya Freydel, de quien era su apoderado. 
Anoto que los términos de la contestación 
de la demanda de los demandados y de quie
nes recibió y ejercitó para representarlos 
-lo\5 poderes respectivos, son idénticos, 
breves, lo mismo que en su significado con
ceptual-. Y ello, por cuanto el motivo de 
l'a controversia, comportaba unidad en la 
ca:usa o deTechos a defrnder, por razones de 
técnica procesal. 

"&H llneclh.o cmn.rl:.u.: Es cierto. 

"&l llneclllo q¡uinto: Es cierto que interpu
so recurso de apelación en su propio nom
bre como demandado. Ignoro si lo hizo a 
nombre de sus representados. Es cierto que 
el fallo de primera instancia fue revocado 
por el Tribunal, en sentencia de 7 de no
viembre de 1965. 
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"Al hecllw serlo: Es cierto que la Corte 
Suprema -Sala Civil- casó la sentencia 
del Tribunal; revocando el fallo de primera 
instancia, y declarándose la Corte Suprema 
inhibida para conoüer y decidir de las sú
plicas de la demanda ordinaria de resolu
ción por deficiencias sustanciales de orden 
procedimental en la formulación de lá de
manda por parte del personero judicial de 
los actores, que equivale a la partida de 
defunción procesal del juicio. 

"Al hecho séptima: Estima el suscrito 
que la diligencia y capacidad profesional 
del doctor Estrada Escobar aportada en las 
instancias del juicio, no se debió exclusiva
mente en la defensa ·de los derechos del se
ñor Martín Castrillón Ruiz, sino también 
la defensa de sus otros representados que 
tenían la misma causa por defender, y el 
mismo interés que tenía el mismo doctor 
Estrada Escobar de proteger sus derechos 
de un fallo adverso en su condición de de
mandado, y por sobre toda ot.ra considera- · 
ción el de su bien logrado prestigio profe
siona.I que importa más preservar por en
cima de cualquiera satisfacción de orden 
económico. 

"Al hecho octavo: Ignoro este hecho. Por 
tanto, lo niego. 

"Al hecho noveno: Ignoro este hecho. 

"&1 hecho décimo: Ignoro este hecho. Que 
lo demuestre el actor. 

"Al hecho undécimo. Ignoro este hecho. 
Que lo demuestre el actor. ~dvierto que mi 
mandante le ha entregado dineros al doc
tor Estrada Escobar por concepto de hono
rarios, según me lo ha manifestado. 
· "&l duodécimo: La estimación que hace 
de sus honorarios profesionales en la suma 
de cincuenta mil pesos ($ 50.000.00) mone
da corriente, es esencialmente subjetiva y 
por lo tanto, muy personal. Lo que sí ob
servo de paso, y con razones muy valederas, 
es la fundada opinión de que el demandado 
Castrillón Ruiz vendría a pagar la defensa 
de todos los demandados en número de seis 
-incluyendo al mismo doctor Estrada Es
cobar en su condición de demandado-. · 

De consiguiente no acepto este hecho". 

El demandado se opuso a las pretensiones 

del dema..'l.dante, solicitó que fuera conde
nado en costas y propuso como excepción 
el abuso del derecho, por reclamarse de 
una persona lo que benefició a varios. 

En la. primera audien~ia de trámite, el 
actor corrigió la demanda para agregar al 
primer hecho lo siguiente: "Como quiera 
quE\ la acción que se propuso fue la de re
solución del contrato de compraventa con
tenido en la citada escritura N9 638 de 17 
de abril de 1950, fueron citadas al juiqio 
cerno demandadas otras personas a fin de. 
que, como es natural, si se declarara la re
solución del contrato les perjudicara el fa
llo como causahabientes del bi·en que el 
señor Castrillón Ruiz adquirió. Los otros de
mandados, caso de declararse la resolución 
del contrato, necesariamente. tendrían que 
ser saneados por el señor Castrillón Ruiz. 
Lo cual implica que con el éxito profesional 
que obtuve en la defensa de los intereses 
del señor Castrillón, lo libré de los perjui
cios que le hubieran ocasionado por la reso
lución del contrato". 

La corrección de la demanda también in
cluyó la solicitud de prueba testimoniaL 

Al contestar la reforma del libelo, el apo
derado del demandado manifestó que igno
raba lo agreg..qrlo al hecho primero y que in
terrogaría a ·1os testigos anunciados, para 
demostrar que en el juicio civil habían in
tervenido varias personas como demandadas 
v no solamente el señor Martín· Castrillón 
Ruiz. 

El Juez Laboral del Circuito de Cartago, 
en sentencia de diez de septiembre de mil 
novecientos setenta y uno, condenó a Mar
tín Castrillón Ruiz a pagar al doctor Carlos 
Estrada Escobar la cantidad de cincuenta 
mil pesos por concepto de honorarios profe
sionales, y las costas del juicio, absolvió por 
los intereses. Apeló el apoderado del deman
dado. 

El Tribunal Superior de Cal:il, en provi
dencia de veintinueve de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno, revocó el fallo 
apelado, se declaró inhibido para resolver, 
por no haberse formado el litis consorcio 
necesario, y dejó de· imponer costas en las 
instancias. Interpuesto por el demandante 
el recurso de casación, fue inicialmente con
cedido por el Tribunal, pero ante reposición 
solicitada por el apoderado del señor Cas-
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trillón, se negó el recurso, y como llegase a 
la Corte por el de hecho, se consideró mal 
denegado el de casación y se ordenó que se 
remitiera el expediente para conocer del re
curso extraordinario. ~"n la tramitación, la 
Corte admitió también el recurso y calificó 
la demanda, por lo cual se procede a resol
ver sobre la acusación. 

lEll rrecurno 

Con él se pretende la casación total de la 
sentencia de segundo grado y la confirma
ción del fallo de primera instancia, lo cual 
se busca a través de un cargo. No hubo es-
crito de oposición. · 

lEll caR"go 

Fue presentado de la siguiente manera: 
"Cargo único. Ca11.llsall ]¡uñmeya a:lld .A\rrt. 

85 a:llell C.lP'.'.II'.: lLa sentenda es wioXatoria a:lle 
nos .A\ds. 20541: y 2184, 3Q C.C., en iiunción de 
llos .!bts. 2063 y 2069 ibía:llem. en lÍorma a:llñ
recta o poR" lÍa~ta a:lle apllñcadq}n, a:llerivaa:ll.a a:lle 
vñollacñón a:llell .A\ll:'t. 21841:, 3Q C.C., en f11.llnción 
a:lle ios .A\rts. 1595 y 2ll.52 ñfuña:ll., por intell']ll~
tadón errónea: a:lle l{ls .A\rts. Jl.895 y Jl.904l C.C. 
pn<::r mte.It1uetac:i.ón errónea ·{11 paR" apHcac:ilm 
mdebi.a:lla, y a:lle los .A\rts. Jl.568 y 1583 c.c. en 
iionna a:llireda o poR" iiallta a:ll.e "'apliicadón". 

El impugnador afirma que en el juicio 
trata de la declaración de existencia de un 
contrato de mandato y de la c.ondena al pa
go de los honorarios respectivos, que el en
cargo de la gestión de uno o varios nego
cios por cuenta y riesgo de quien lo confie
re, puede ser gratuito o remunerado, que 
la retribución se determina por la voluntad 
de las partes; por la ley o por el juez, que 
el mandante es obligado a pagar al manda
tario la remuneración convenida o usual, y 
que si no se estipula precio, se entenderá 
que se convino el que ordinariamente se pa
ga por la misma especie de obra, y a falta 
de éste el que determine como equitativo 
el perito. 

Agrega el acusador que establecida la ce
lebración del contrato de mandato entre las 
partes, demostrada la ejecución íntegra y 
satisfactoria del encargo, no habiéndose 
convenido retribución y estando ella deter
minada por el perito, debía hacerse el pro
nunciamiento solicitado. 

Advierte el censor que la infracción di
recta de las normas se produjo porque el 
fallador a pesar de· encontrar establecidos 
todos los elementos indicados, dejó de pro
ducir la condena porque consideró que exis
tía un litis consorcio necesario y no habían 
sido demandados los otros poderdantes. 

Analiza el recurrente la noción de litis 
consorcio necesario y explica que aunque 
exista pluralidad de mandantes y plurali
dad de mandatarios o ambas cosas. no es 
necesario que los problemas que resulten en
tre un integrante de una parte y uno de la 
otra, hayan de ventilarse con audiencia de 
todcs los componentes de ambas partes. 

Advierte el atacante que cuando una per
sona recibe simultáneamente o sucesiva
mente poder de todos los integrantes de una 
parte demandada o demandante, o de va
rios de ellos dentro de un proceso, para 
que defienda sus intereses respectivos, in
dependientes, distintos y propios, no existe 
un solo contrato entre ellos y el mandata
rio, ni resulta una relación jurídica unita
ria, que haga indivisible cualquier diferen
cia entre un poderdante y el mandatario, 
oue exija intervenir a todos los poderdan
tes. 

Considera el acusador que no hubo un so
lo contrato como lo parece entender el juz
gador, sino que con cada uno de los poder
dantes existió una vinculación diferente, 
con otorgami·ento de poderes en épocas di
versas, por mandantes que tenían intereses 
dispares y que fueron llamados al juicio por 
razones no iguales, para responder de situa
ciones y circunstancias diversas. 

También advierte el censor que si el malta 
quem estimó que al demandante se le re
clamaba el valor de los honorarios por los 
servicios prestados. a todo.s, no cabía el fa
llo inhibitorio, sino el condenar a menos de 
lo pedido, a lo que debía· el demandado. 

Muestra el recurrente el absurdo que re
sultaría cuando en las obligaciones divisi
bles todos los deudores menos uno hubieran 
solucionado sus . obligaciones aun prove
nientes de un mismo contrato,- y para per
seguir el renuente fuera necesario deman-
darlos a todos. . 

Explica el acusador el carácter én que 
fueron demandados cada uno de los poder-
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dantes del doctor Estrada y rechaza la con- -
sideración de la sentencia sobre la evicción. 

El cargo termina con las siguientes con
clusiones: 

"El Tribunal se abstuvo de declarar la 
existencia de una obligación cierta y de con
denar a su pago al demandado, con viola
ción directa, falta de aplicación de los pre
ceptos que prescriben esa obligación a car
go del mandante (2054 y 2184 C.C.). Ese 
quebranto fue el resultado de otras trans
gresiones de normas sustanciales: Se dijo 
que la relación jurídica base de las preten
siones aducidas e:ri este proceso, exigía un 
litis consorcio necesario con los otros man
dantes del doctor Estrada, de por sí y por 
las repercusiones del fallo en los deberes 
de saneamiento por evicción. Y ese razona
miento traduce una violación por interpre
tación errónea o por aplicación indeóida, 
de las reglas sobre la integración de las par
t,es (1595 y 2152 C.C.), y sobre el deber pro
pio e independiente de cada mandante de 
remunerar al mandatario (2184 - 39 C.C.) y 
sobre el saneamiento por evicción (1895 y 
1904), por cuanto aquel corre de cuenta del 
vendedor y no del comprador y comprende 
las agencias en derecho o en el proceso don
de se produjo la evicción, y no los honora
rios pactados o apreciados en proceso apar
te; comottambién presupone una violación, 
directa o por falta de aplicación, de los ar
tículos relacionados con las obligaciones 
divisibles (de pagar una suma de dinero), 
(1568 y 1583 C.C.) que consagran la inde
pendencia de la deuda de caída obligado y 
rechazan toda subordinación del débido y 
la responsabilidad de cada quien respecto 
de los de otros codeudores" .-

§e considera 

En la sentencia acusada s~ dijo: 

"En concepto de la Sala, si lo que trata 
de valorarse en este juicio es la gestión pro
fesion~J cumplida por el actor dentro del 
juicio civil, para deducirse la condena a que 
se aspira, se ha debido citar a todos los po
derdantes del doctor Estrada Escobar, para 
que con audiencia de· ellos se entablara el 
debate y se hicieran los pronunciamientos 
consecuenciales, pues se está frente a litis 

consortes necesarios, cuya ausencia en éste 
plenario debe conducir a un fallo inhibito
rio. Sería impropio del Juzgador entrar a 
pronunciarse si es o no del exclusivo cargo 
del demandado el pago de la gestión profe
sional que se cumpliera en el juicio de ca
rácter civil a que se ha hecho referencia, 
siendo que para ella recibió poder de diferen
tes personas, ·a entrar a calificar sin la au
diencia de estas otras, la cuantía de tales 
gestiones profesionales y la proporcionali
dad en que debiera repartirse entre los di
ferentes m~ndantes o disponer sobre los de
rechos de repetición que unos pudieran ejer
cer respect0 de otros, pues estamos en pre
sencia, como se ha dicho, de un clásico ca
so de litis consorcio necesario en la parte de
mandada, integrada por todos los que otor

. garon poder en el juicio civil, al actual de
mandrnte doctor Carlos Estrada Escobar. 

''Sería precipitado pronunciarse sobre Ias 
obligaciones recíprocas que pudieran corres
ponder a los consortes necesarios, en ausen
cia de estos, cuando en la misma demanda 
civil se está diciendo que cuando Martín 
Castrillón transfirió a Marceliano Echeverri 
por escritura N9 993 de 27 de septiembre 
de 1950, éste se obligó a responder de los 

- créditos hipotecarios (hecho 59). Asimismo 
se dice que Manuel Montoya Vélez, Lisan
do Franky Alzate, Bernardo Alvarez O. y 
Carlcs Estrada Escobar asumieron dichos 
créditos cuando adquirieron de los herede
ros de Marceliano Echeverri la mitad del 
mismo inmueble 'MaracaiToo' por escrituras 
públicas 783 de 2 de octubre de 1951, de la 
Notaría 1? de Cartago y 657 de 25 de febre
ro de 1952, de la Notaría 1? de Cali (hecho 
69), al igual que dice se comprometieron a 
ello Manuel Montoya Vélez y Lisandro Fran
ky Alzate cuando adquirieron los derechos 
de Bernardino Alvarez O. y Carlos Estrada 
Escobar (hecho 89). Todo ello entraña un 
debate en que forzosamente deben interve
nir todos los poderdantes del doctor Car
los Estrada Escobar en el juicio civil, pues
to que son materias que están íntimamente 
liga;das con el saneamiento y evicción de lo 
vendido, obligaciones que pueden llegar a 
repercutir sobre la determinación de quie
nes sean los obligados a responder de los 
honorarios profesionales que se reclaman 
por las gestiones en dicho juicio cumplí-
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das, todo a la luz del Capítulo 79, Título 
23 del Libro 49 del C5digo Civil y las situa
ciones que respecto de cada uno de los po
derdantes pudieran deducirse por aplicación 
del artículo 1895 de la misma obra, según 
el cual "El vendedor es obligado a sanear al 
comprador todas las evicciones que tengan 
una causa anterior· a la venta, salvo en 
cuanto se haya estipulado lo contrario". 

lEll lllitfts cons01rdo neeesari0 e:riste cuanGllo 
~mr lla naillllJrane:ea Gll® na 1renaetón ]tuñGllico
nnaielrian a I!JI.m~ se refieJre en ~Jr~~eso, nos liti
gantes están ll.llnÚGJlOO GJle iall nnantta I!JIUe na 
®mtencli.a nos affeda m iodos en uma nnisnna 
lio:rrrnm, en ¡razón ldle 'Ra mGlliwisifuHiidlaldl ldle na 
mivtadón ]u.míilica I!JIUe :ñm.pftGJle ]uzgaJr ¡Dü.Jr se
parad~ a cmGlla u:no Glle nos llfttftga:nies. 

IEll artñcuno 51 Gllen Cóiligo a:lle IP'ro-VOOfumien-
1\;o Ciwin ldliee: 

"Cllllanallo na cllllesiitón nñtigit~sm haya Glle· re
sonwerse ldle nnmnera unilic.Jrnne ])!at.Jra iooos nos 
RitiJi.s IC(llllSOries, llos JreC1lllll"SOS y e:n ge:nerall nas 
adumdones Glle caGllm cuan ll'awnrecerán m nos 
ldlennás. §ñ:n em.lbaJrgo, nos acins I!JIUe ñ:nnpU
I!JIUen ldlisV}osliciones ldlell Gllerecho en llñiigio só
no 1\;(>nidl.Jrán ell'ñcada si ennanan ldle iodM". 

IEn ariñcuno 83 a:lle na misnna olb1ra exrruesa: 
"Cllllando e] rrn~eso werse S1Jilb.Jre rreiadmmes 

o adns ]urrñilicos Jrespi!!do a nos cuales porr 
su natu1raneza o JPIOlr ldliispusidón llegan, no ll'ue
Jre ~s:i.lbne rresollwe:r ldle mé1rñ~ s:i.n na connpmg 
Jrecmcña ldle nas J!!fll"sonas IQ)Ue sean sujetos 
ldle talles Jrelladon~Es o I!JIUe interrwinli.erran en ili
chn.s actos ... ". 

IEn n:i.ilis consoll"cio necesmo rresullia ldle una 
idle~errm:i.nac]Ón negall, l!)frll11M~ cuanidlo na nmrma 
mee I!JIU0 ha idl-2 Jllllr~ICOOerrse ccntJra tudos nos 
ldleuidloJres, parra I!Jl'llle en c:rM:i.t3 sea ded;ñwo; 
o ldle na naili.J!rrane:el3l nnisma ldle na olblligm~ión 
porr serr elllla ñnldlñwisiblie. 

IEn nñiis consnll"do nec8s2lri3 emana de u.m.m 
cuestión ])liUJrament2 sustantiva, ya I!JIUe 
arranca mte una ll"enadiíln ]'illria:ll:i.cm i!J!Ue no 
pe.1rnnñte ldledsión parra ca¡¡J]a ldlennanldlanie o 
idlP.nnanldlmGllo, sino q_ue exñge una ldletennina
dón iguall para to~os n~s ll:i.i:i.gruites, llo curu 
hace I!JIUe u:nm ~oll"ma J\Jllt"O{:esall se conll'igurre 
o ldle]e ldle nace1r porr rrazón Glle na euestión sus
tmnclimll I!JIUe se a:lliscu~. 

lLa pllmmlllildlaa:ll ldle su]e,too I!JIUe ~n.Jrnna¡rn urun 
Jlllarie J!!Ueidle si:nn'¡}llemente const:i.tuitrr ú.un nñ
iñs consorcio ~acuntaiñwo, JPIUCs para q¡ue 
sea necesa1rli.o ha ldle existiJr tan wüldlaGll en m 

re]aei6n jurii!ll.ica, q¡ue no JPIU<eidle ldlmrn:c ell11. un 
su]e1!;,1} sin I!JIUe lo haya tamlbftén e:n ~os ldle
más, por ser ina:lliwisñlblle, ]o cuan erige I!Jitll.e 
ia constituueñó:n, mod!ill'icacñón o i:c.Jrnnin2tcióll11. 
a:lle diclbi.a rrelmcli.órn sea iguall y sinnulltánea J!Mll· 
Jl"a iotllos. 

Si en el juicio se reclamara del deman
dado toda la retribución de los servicios 
prestados a los poderdantes, se tendría que 
se estaba pidiendo lo que en parte no se 
debía, por lo cual n2cesariamente la conde
n9ción se habría de contraer a lo debido 
por Martín Castrillón Ruiz. 

Si con cada poderdante se celebró un con
venio separado, no se puede entender que lo 
debido por _ellos es un todo indivisible, sino 
que cada uno tiene una obligación de pagar 
honorarios, distinta de la de cada uno de 
los otros poderdantes. Si se hubiere celebra
do un solo contrato para la prestación de 
los servicios profesionales :;¡. todos los po
derdantes, tampoco la obligación de ellos 
sería indivisible, porque las cuotas iguales 
o diferentes, serían obligaciones exigibles 
separadamente, ya que la solidaridad ha de 
ser e}.."])resamente declarada en todo:S los ca
sos en que no la establece la ley (Art. 1568 
C.C.) y la obligación de_ pagar una suma de 
dinero es obligación divisible según el ar
tículo 1561 del C.C. 

Las consideraciones anteriores muestran 
que en- las obligaciones de los varios poder
dantes respecto a los honorarios que deban 
al mandatario, ·no se presenta el fenómeno 
del litis consorcio. necesario. 

El sentenciador dice que es impropio sin 
la audiencia de los demás poderdantes, en
trar a calificar la cuantía de las gestiones 
profesionales y la proporción en que debe 
repartirse entre los diferentes mandantes. 
Esta afirmación destruye precisamente to
da idea del litis consorcio necesario, pues si 
existe la posibilidad de repartir la obligación 
entre varios demandantes, la pretensión no 
es única, indivisible, ni la sentencia es uni
forme para todos, luego no se presenta el 
fenómeno que el ad·I!Jiuem invocó para de
jar de aplicar las normas que el impugna
dor indicó violadas por infracción directa 
(Arts. 1568 y 1583 -del Código Civil). 

En efecto, admitido el contrato de man
dato entre las partes, el cumplimiento de 
la gestión profesional y la falta de estipu-



Nos. 2358 a 2363 GACETA JUDICIAL 715 

lación de los honorarios, se imponía me
diante la estimación del-dictamen pericial, 
la condenación por el valor determinado co
mo equitetivo, según lo disponen los artícu
los 2054, 2063, 2069, 2184, numeral 3Q, del . 
Código Civil que resultan violados por in
fracción directa en razón de su falta de apli-. 
cación. 

El cargo Prospera. 

Consideradones ~e instancia 

Con la respuesta dada al libelo Y- con las 
copias del juicio civil en que se ejercitó la 
gestión profesional, se estableció el manda
to que recibió el doctor Estrada del señor 
Castríllón, se demostró el cumplimiento del 
encargo. profesional y se determinó la im
portancia de los derechos defendidos. El dic
tamen pericial r.endido en la primera ins
tancia, .que aparece debidamente fundado, 
señala como valor equitativo de los honora-

. rios profesional~s, la cantidad de cincuenta 
mil pesos moneda corriente. 

Según el artículo 2144 del C.C., los ser
vicios de las profesiones y carreras que su
ponen largos estudios, o a que está unida _la 
facultad de representar y obligar a otra per
sona, respecto a terceros, se su}etan a las 
reglas del mandato. 

De acuerdo con el artículo 2184 de la mis
ma obrá, el mandante ·es obligado a pagar al 
mandatario la remuneración estipulada o 
usual. . 
) Las obras inmateriales o en que predomi
ne la inteligencia sobre la obra de mano, se 
sujetan a las disposiciones de los artículos 

2054, 2055, 2056 y 2059, según preceptúa el 
artículo 2063 del Código Civil. 

El ,artículo 2054 de dicho estatuto deter
mina que si no se ha fijado pr~io, se presu
mirá que las partes han convenido en el que 
ordinariamente se paga por la misma espe
cie de obra, y a falta de éste por el que se 
estimare equitativo, a juicio de peritos. 

Los hechos demostrados y las normas ci
tad2s, imponen la condenación del_deman
dado a pagar al demandante el valor de los 
honorarios fijados por el perito. 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación L9boral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley, 
CASA la sentencia de veintiuno de noviem
bre de mil novecientos setenta y uno, profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de C21i, en el juicio la.boral del doc
tor Carlos Estrada Escobar contra el señor 
Martín Castrillón Ruiz, y obrando como tri
bunal de instancia, confirma la sentencia 
de diez de septiembre de mil novecientos se
tenta y uno, dictada en el mismo juicio, por 
el Juez Laboral del Circuito de Cartago, con 
costas para el apelante. 

Sin costas en el. recurso de casación. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gace
ta Judicial y envíese el expediente al Tribu
nal de origen. 

-
Alejandro Córdoba Medina, Juan Benavides 

¡:atrón, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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IEH alJ:"tlÍ(ClLUHI!Ii JI. Q de lla ILey 415í de J1.~23 deí6il!ll.e aslÍ ell establled.m.ñel!ll.to lhatl!li.(CatTñl!ll: "ILas 
]lllatlatlluas estalhlle(Cñm.liemttl!li fuatl!li.(CatTlil!ll sñgmuiJ!ñcal!ll. todo Ji.l!ll.d:ñVJidlLUI!II, (COTJPIOTatcñ6l!ll., ~mdec 
([)lad 1!11 estalhlledmliel!ll.tl!li I!Jl1ille lhlatce lhlafu:ñt11.Uatlllll¡lel!ll.te eli l!ll.egodl!ll de TedlhliT JÍol!ll.di!Ds el!ll. dec 
]p)6slitl!ll gel!ll.e.rall o de lhlace.r atl!ll.iñd]p)l!li§ el!ll. ll'o:rma de p.réstamo, 1!11 de dedlLUatiT' dese 

(ClLUel!ll.tl!lls, I!D (ClLUatllesi!JllllllieJrm de estas ope:racñol!ll.es". 

Cnrif'l §V!Vl)'!l"emm i!lle JJustidm. - §m]m rlte Cm
smd®Yll ILmlb>o:rall. - §oociórrn §eg1lllmti!llm. -
B'1!!otá_ D. E .. cuatro de diciembre de mil 
novecientos setenta y dos. 

(l\Jlarristradn Ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C.). 

Cmlt'llfl.§ !Flt'arrncñs~o JDñaz NñlÍÍlü>, demandó por . 
medio de apoder"do iudicial a la Com~roíidía 
1IJ:rlb>a.rrnñzmqj)olt'm IEll llhtárrn §. &., lJ."elDDlt'eSentaqj)a 
e intl;Pnrelll:üda lJWlt' llm §1l.llu~llil1llte.rrnqj)enda JBarrn
cari&, a quien a su turno la representa el 
señor Superintendente Bancario, a fin de 
f'!Ue, nrevia declaratoria de la existencia de 
un C"ntrato de trabajo entre demandante y 
dPmandada desde el veintitrés de a'?osto de 
mil n"vecientos se.s:Pnta y seis hastq el cua
tro de febrero de mil novecientos sesenta y 
siete. se la condenase a pa(Tarle salarios. pri
mas. vacaciones y cesantía causados y no 
pacradns; indemniz"ción por terminación 
unilateral del cnntratt·,. de trabajo sin justa 
causa e indemnización por falta de pago. 

Sel!ún l0s hechns de la demanda.- Carlos 
Francisco DÍ"'Z Niño ocupó el cargo de Ge
rente de Urbanizad0ra El Batán S. A .. des
de aqosto 26 de 1966, cuando fue nombrado 
s~crún acta N9 41, hasta el 4 de febrero de 
1967. fecha en que fue separado de sus fun
ciones normales de trabajo, por culpa del 
p"'trnno y por causa ilegal e injusta; la can
tidad asignada a la gerencia cnm() remune
ración era de $ 10.000.oo., más $ 5.000.oo 
de gastr>·s de representación. El 26 de octu
bre de 1966 mediante Resolución 398 del 
día -anterior, la Superintendencia Bancaria 

int-ervino 8 Urbanizadora El Batán S. -A., 
para representarla en todos los actos de ad
ministración y gestión, según lo previsto en 
el Decreto 979 de 1966 y la Ley 45 de 1923; 
y ordenó oue el demandante continuara en 
el desempeño de su cargo como Gerente. 
Hasta la fecha de la demanda no se le ha
bían eaneelado a Carlos Francisco Díaz Ni
-ño los conceptos salariales y prestacionales 
reclam<>dos en el juicio. 

Notificada la demanda al Superintenden-
te Bancario, fue contestada por medio de 
ann.derado iudicial. auien manifestó no cons
tarle los hechos. Propuso Ias ex·cepciones 
dilatorias de incnmoetencia de jurisdicción, 
por cuanto la Superintendencia Bancaria 
es una entidad de carácter oficial que for
ma parte del Estado. de conformidad a los 
Decretos 1050 y. 3131 de 1968, y de ilegiti
midad de la personería adjetiva de la parte -
demandada, por ser la Superintendencia 
Bancaria una entidad oficial que en nin~ 
momento ha ocupado la gerencia o repre
sentación legal de la "Comoañfa Urbaniza
dora El Batán S. A.". También propuso las 
excepciones perentorias de ilegitimidad de 
la personería, sustantiva de la parte deman
dada, cobro de lo no debido, carencia de 
acción en el dem<>ndante, falta de título y 
de causa en el demandante, falta de obliga
ción en la demandada y la de pago, sin_ que 
imolique reconocimiento de derecho al~no. 

En la primera audiencia de trámite el 
Juez del conocimiento, que lo fue el Séoti
mo L" boral del Circuito de Bogotá. declaró 
no probadas las excepciones dilatorias, y 
cumplido el trámite de la primera instancia, 
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desató la litis en sentencia· de catorce de 
agosto de mil novecientos setenta, cuya par
te resolutiva dispuso: "lP'dmero. Conullénase 
a la empresa denominada Compama 1UrlbaD 
rniza4llo:ra IEi Batán §. &., repr·esentada e in
tervenida por la Superinte:nu:llenda Bancaria 
representada ésta por el §u~ell"intemllente 
!Bancario, a pagar al señor Carlos lFll"ancis
co ]])].az Niño, identificado con la c.c. No.-
2908211 de Bogotá y demás condiciones ci
viles anotadas en autos, las siguientes .su
mas de dinero, tres (3) días después de la 
ejecutoria de esta providencia: a) Cuall"enta 
y ~hn mH t:rescierntos tll"emta y t:res pesos 
con veintici:noo centavos ($ 48.333.25) M/ cte. 
por concepto de salarios. b) 'Jl':res mU cuatJro
cien.ios set<>:nta y dos pesos con veintidós 
cerntavos ($ 3.472.22) Mlcte., por concepto de 
prima. de servicios. e) Cuatro miU veintisie
te nes~s corn setenta y siete centavos ($ 
4.027.77) Mlcte., por concento de cesantía. 
d) QlÚnce mH pesos ($ 15.000.oo) Mlcte., 
por concento de indemniza,ción por termi
nación unilater~I del contrato de trabajo sin 
justa causa. e) 'JI'resde·ntos trcinta y ill"es 
nesos con ill"einia y trPS centavos ($ 333.33) 
MTcte .. diarios, a partir del veinte (20) de 
enero de mil novecientos sesenta y siete 
(1967) hasta el día en que la demandada 
le p<=~g-ue al actor las deudas laborales in
S"lutas. por concepto de indemnización por 
falta de ·parro. (Art. 65 del CST). §e.~n4llo. 
Con4llé..,a.se en c0stas a la Emnresa deman
dada. 'Jl'ásense. 'Jl'P-Jl"Cell."o. &lbsuélvase a la 
Emnresa demandadA del pago de vacaciones 
solicitado en la demanda. Cua:rto. ]J))~>clá
:ransP. l!llO. pll."olba{]las las excepcioneS perento
rias nro:puestas por 'el señor ap"derado de 
la Suoerintendencia Bancaria al contestar 
la dAmanda". APeló el aooderado de la nar
te demandada. La Sala ·Laboral del 'Jl'riltm
nllJ §unerior de] ]J))istriio .lTui!lliciai 4lle Bfl,gotá 
en sentencia de di-ez y siete de J:9.arzo de 
mil novecientos setenta y dos desató la. al
zada en la siruiente forma: "lP'rimero. Re
vócase el literal d) del Punto Primero del 
fallo apelado y, en consecuencia, se al!Jsuei
ve a la parte demandada de la indemniza
ción por terminación unilateral sin justa 
causa del contrato de trabajo. §e~:nrllo. 
W.U:nd.ifncrure· la condenA por indemnización 
moratoria, en el sentido de que lvs respec
tivos salarios caídos comenzarán a contar-

se desde el día 5 de febrero de 1967. 'Jl'e:~rce
Jl"o. OomlÍlrmase al fallo recurrido en todo 
lo demás. Cuall."to. §in ~tas en esta ins
tancia". 

Interpuesto el recurso de casación por el 
apoderado de la entidad demandada fue 
concedido por el Tribunal Superior; admi
tido por la Corte y tramitado en legal for
ma, se decidirá previo el estudio de la de
manda extraordinaria y de la réplica de la 
parte opositora. 

&!canee 4lle la impugnadórn 

La formula así el recurrente: "Aspiro a 
que la Sala Laboral de la Honorable Corte 
Suprema de Justicia case totalmente la sen
tencia gravada para que, en su lugar, como 
ad-quem, modifique la decisión de primer 
grado en cuanto por ella se condenó a la en
tidad que represento á pagar las sum8s a 
que se refiere dicho proveído y en su defec- -
to se le absuelva de todos los cargos for
mulados en su contra. Subsidiariamente as
piro a que la case en forma parcial, revoque 
la indemnización moratoria y condena en 
cuanto hace a los denominados salarios caí
dos y se absuelva en este respecto a la so
ciedad demandada que represento". 

Con base en la causal primera de casa
ción formula dos cargos, los cuales se es
tudiarán en su orden. 

lP'rimelt' call"go 

"Acuso la providencia recurrida de ha
ber violado directamente, por interpre
tación errónea, los artículos lQ, 48, 51, 53, 
57, 59, 60 y 64 de la Ley 45 de 1923; los 
artículos 5Q y 6Q de la Ley 57 de 1931 que 
sustituyeron a los de la Ley 45 de 1923 an
tes indicados. Los artículos lQ, 12, 13, 14 y 

'19 de la Ley 66 de 1968; los artículos lQ, y 
gQ del Decreto 219 de 1969. Es~a interpreta
ción errónea, fue la violación de medio para 
-la aplicación indebida de los artículos 61, 
64, 65, 249, 306 del Código Sustantivo del 
Trabájo; artículo 7Q del Decreto 1373 de 
1966; artículo 6Q, literal e) del Decreto 2351 
de 1965; artículo 5Q de la misma obra; ar
tículo 8Q, numeral 4, literal a) del Decreto 
2351 de 1965. A estas infracciones llegó el 
sentenciador a consecuencia de los siguien-
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tes errores de interpretación legal: a) Ha
ber dado por demostrado, sin estarlo, que la 
competencia para tramitar el proceso ordi
nario formulado por Carlos Francisco Díaz 
Niño contra la Compañía Urbanizadora, "El 
Batán S. A", estaba en los Jueces Labora
les de Bogotá, al no admitir la incompeten
cia de jurisdicción propuesta tanto ante el 
Juez del concdmiento como ante la Sala 
Laboral del Tribunal Superior de Bogotá. 
b) No haber dado por demostrado, estándo
lo, que la Compañía Urbanizadora "El Ba
tán S. A.", habiendo sido intervenida por la 
Superintendencia Bancaria por medio de la 
Resolución 398 de 1965, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 40 del Decreto 979 
de 1966, y en armonía con lo dispuesto en 
el artículo 59 de la Ley 57 de 1931, susti
tutiva del artículo 48 de la Ley 45 de 1923, 
de conformidad con el artículo 53 de la Ley 
45 de 1S23, estaba sometida a un grado es
pecial de jurisdicción, ya que no se podía 
adelantar embargo o acción contra alguno 
de los haberes de un establecimiento inter-

. venido por la Superintendencia Bancaria, 
en desarrollo de lo dispuesto en la ley in
dicada. El fallo proferido es el producto de 
la interpretación errónea dada por elJ. aa:ll
IIJlUem al texto de las Leyes y Decretos trans
critos y que en forma privativa fijaban la 
comnetencia en la Superintendencia Banca
ria para atender a las reclamaciones de quie
nes tuvieran que hacer vE:ler un derecho 
c0ntra la Sociedad intervenida por la Su
perintendencia Bancaria. Así el artículo 53 
de la Ley 45 de 1923, dice: '"Cuando el Su
oerintendente haya tomado posesión de los 
haberes y negocios de algún establecimien
to bancario, deberá inmediatamente dar no
ticia de tal hecho a cualesquiera personas 
que tengan cualquier parte del activo de 
dicho establecimiento. Ninguna de tales 
personas que tenga noticia o conocimiento 
de que el Superintendente ha tomado pose
sión tendrá derecho a embargo o acción 
contra alguno de los haberes de tal estable
cimiento bancario, por cualquier pago, an
ticipo o compensación hecha de allí en ade
lante, u obligaciones contraídas, después'". 
Y resulta que la toma de posesión por par
te de la Sociedad demand2 da se hizo según 
Resolución 398 de octubre 25 de 1966, expe
dida por la Superintendencia Bancaria y 

aprobada por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. Los ordinales 2Q y 3Q del 
artículo 64 de la Ley 45 de 1923 dicen: 
' "Cuando haya ~xpirado el plazo dentro 
del ct.::al el Superintendente debe aceptar o 
rechazar una reclamación, y en cualquier 
tiempo dentro de los seis meses siguientes, 
un reclamante cuyo reclamo haya sido pre
sentado debidamente y no haya sido acep
tado, podrá iniciar y adelantar acción civil 
contra el establecimiento bancario. No po
drá adelantarse ninguna acción contra un 
est<>blecimiento bancario mientras el Supe
rintendente se halle en posesión de los ne
gocios de aauél a menos que se haya inicia
do dentro del período que se señala en el 
inciso anterior. En todas las acciones o di
ligencias judiciales que se inicien contra un 
establecimiento bancario, mientras el Supe
rintendente se hAlle en posesión del activo 
y ner:ocios de aquél, el demandante deberá 
ale!!ar y nrobar que el I'eclamo motivo de la 
acción civil fue debidamente presentado, 
aue han transcurrido sesenta días desde la 
eXpiración del plazo concedido parA presen
tar tal reclamo y que éste no ha sido acep
tado'". Es muy clara la ley al decir que no 
podrá adelantarse ninguna acción mientras 
perm<>nezca el establecimiento bancario ba
jo la posesión del Superintendente. circuns
tancia violada por el Tribunal de Bogotá y 
el Juez del conocimiento. En el Art. 19 de 
la Ley 66 de 1968 se dice que la liquidación 
de la sociedad intervenida se llevará a ca
bo de acuerdo con el PTOGJ~<limielltQ previs
to en la Ley 45 de 1923, y este procedimien
to no fue respetado por ,el Honorable Tribu
nA 1 ni por el Juez del conocimiento, ya que 
no se admitió la evidente incompetencia de 
Jurisdicción de la Justicia Ordinari~ Labo
ral. lm consecuencia. la ley en forma expre
sa fija un procedimiento para liquidar las 
sociedades asimiladas a establecimientos 
bancarios como la sociedad demandada, al 
decir el Art. 19 de la Ley 65 de 1968 que se 
utilizaría como vía procesal la señalada por 
la Ley 45 de 1923, luego no hAy duda de la 
vtoladón legal en que incurrió el Tribunal 
d ~ Bogotá en la sentencia, materia de la ca
sación. Así. cuando se pi'esentó la demanda, 
el 10 de diciembre de l968, ya la Sociedad 
demandada estaba bajo la tutela del Esta
do a través de la Superintendencia Banca-



Nos. 2358 a 2363 GACETA JUDICIAL 719 

ria. El Honorable Tribúnal Superior de Bo
gotá violó la-ley en forma· directa por in
terpretación errónea. (Págs. 277-8-9-80 y 81 
del Cuaderno Principal). Afirma que la 
Compañía Urbanizadora "El Batán S. A.", 
no es un establecimiento bancario, cuando 
lo cierto es que en reiterada doctrina de la 
propia Superintendencia Bancaria se ha es
timado como tales a las entidades que se 
dedic<>n a la construcción de vivienda y por 
analn!:da se han asimilado a establecimien
tos bancarios. Así vemos, cómo la Superin
tendenda se apoya en la 'Ley Bancaria', la 
45 de 1923, para orientar su intervención 
respecto de la sociedad demandada, entre 
otras. Y en ese mismo orden de ideas cita 
la Ley 57 de 1931. la Ley 66 de 1968 y el De
cFeto 219 de 1969. Textos aue se refieren a 
la regulación de las actividades de vivienda, 
partiendo del hecho cierto de que se. tratan 
de estalbiecimientos bancarios. Existe, pues, 
una grave y errónea interpretación de la ley 
por parte de la Sala Laboral del Hori.orable 
Tribunal de Bogotá, y del Juez del conocí
miente>, al no inferir que de las disposicio
nes que se comentan, se radica· la compe
tencia de todas las acciones que se propoñ
gan a sociedades intervenidas por la Supe
rintendencia Bancaria en esta entidad y no 
en la jurisdicción ordinaria laboral por ex
presa indicación legal. (Artículo 53 de la 
Ley 45 de 1923). (Art. 64 de la Ley 45 de 
1923). Se incurrió en error viola torio por vía 
directa de la ley sustantiva al dar por cier
to, sin estarlo; que era la Justicia Ordinaria 
quien debía ccmoc.er del presente proceso y 
por ello se formularían las condenas conte
nidas efi. el fallo materia del recurso extra
ordinario de cassción y cuya casación total 
solicito a la Honorable Corte S1,1prema de 
Justicia. Sobre este punto reitero la solici
tud c<mtenida en 'el alcance de la impugna
ción' ". 

El apoderado del actor ·en :el juicio !'lesume 
así los argumentos de su oposición: 

"a) Falta de técnica en la formulación de 
este cargo, ya que se plantearon la violación 
directa, por interpretación errónea, aplica
ción indebida, errores in procedendo, que 
han debido formularse en cargos separa
dos; b) Por no ser aplicables las normas de 
la ley de Bancos --Ley 45 de 1923- y Ley 
57 de 1931, en los artículos de la ley sustan-

cial citados por el recurrente. e) Agréguese 
a ello que si el artículo 64 de la Ley 45 de 
1923 es una norma de der·echo procesal, de 
consiguiente, de orden público, en sana her
menéutica jurídica, es de restrictiva inter
pretación, con lo que se quiere significar, 
a contrario sensu, que pueden adelantarse 
todas las acciones contra-establecimientos 
distintos de los bancarios, aunque el Supe
rintendente se halle en posesión de los ne
gocios de dichos establecimientos. d) Si ade
más, el C.S. del T. y el Código Procesal La
boral son posteriores a la ley de Bancos, y 
estas codificaciones son especiales respecto 
de las cuestio:pes sometidas a la jurisdicción 
del trabajo, conforme al artículo 59 de la. Ley 
67 de 1887, la disposición relativa a. un asun
to especial preftere a la que tenga carácter 
general, y la ley posterior prevatlece sobre 
la ley anterior, ya que en caso de que una 
ley posterior sea contraria a una anterior, 
y ambas preexistentes al hecho que se juz
ga, se ap1ica la Jev posterior (Art. 2Q, de 
la Ley 153 de 1887) ". 

§e eonsi~e:ra 

El Tribunal Superior en relación con la: 
competencia. de la jurisdicción laboral para 
con01c·er del negocio sub-lite, dijo lo si
gui.ente: 

"Así las cosas, cabe analizar el plantea
miento que la entidad demandada ha for
mulado a. esta jurisdicción sobre la aplica
ción, al caso sub-lite, del inciso 39 del ar
tículo 64 de la Ley 45 de 1923, que precep
túa que "No podrá adelantarse ninguna 
acción contra un establecimiento bancario 
mientras el Superintendente se halla en po
sesión . de los negocios de aqu~l, a menos . 
que se haya iniciado dentro del período que 
señala el inciso anterior. El período seña
lado por el inciso anterior es el referente 
a: 'Cuando haya expirado el plazo dentro 
del cual el Superintendente debe aceptar o 
rechazar una reclamación y en cualquier 
tiempo . dentro de los· seis meses siguien-

·tes'." No sobra. tener en cuenta, que el Su
perintendente dispone. de un término de 
ocho meses (artículo 60 de la Ley 45 de 
1923) a partir de la fecha de aviso que se 
da a las personas que tengan reclamacio
nes pendientes, para esperar las respuestas 

' 
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de les reclamantes, finalizado el cual, debe 
contarse el término adicional de sesenta 
días (artículo 63), para. acepta;r o rechazar 
dichas reclamaciones, que es cuando co
mi·enza a contarse l::Js seis meses siguientes 
de que habla el inciso .aludido en la parte 
transcrita del artículo 64. Lo que hay que 
av.eriguar ahora es si la Compañía Urba
nizadora de El Batán S. A., que es una em
presa de las aludidas en el artículo 32 del 
Decreto legislativo 2349 de 1965 y en el 
artículo 40 del Decreto 979. de 1966, es, cier
tamente, un '"establecimiento bancario'", 
como para que a tal Compañía le sean apli
ce bles las disposiciones del artículo 64 o de 
la Ley 45 de 1923. Esta ley trae en su ar
tículo primero, para el ' "establecimiento 
bancario' " una definición legal, que no en
caja en las definiciones descriptivas de los 
artícule>s 32 y 40 citados .. Y, ya se dijo ní 
el Decreto legislativo 2349 de 1965, ni el 
ref!l9mento 979 de 1966, contienen dispo
sición alguna que vinculen la mencionada 
Comnañía en las normas de la Ley referi
da. En el caso de la nulidad del negocio 
de auiebra de ' "Seguros Anlérica S. A.' " 
(fnli0s 100 a 108), pudo el Juzgado Segundo 
Civil del Circuito de Bogotá, fundamentar 
su decisión en un elemento que falta en 
el negocio sulb>-H.ie. La fundamentó en la 
existencia de una norma expresa que or
dena que a los negocios de seguros se le 
anlican las disposiciones de la Ley 45 de 
1923. Así se expresa la Ley 105 de 1927, en 
su artículo 27: ' "En virtud de la supervi
gi1aneia conferida a la Superintendencia 
por llm !Ley 88 11lle :ll.9Z4, esta oficina podrá 
ejercer respecto de ¡as compañías de Segu
ros las facultades que le confi·ere la Ley 
45 de 1923, sobre toma de posesión y liqui
dación de las Compañías de Seguros, en 
cuanto dichas disposiciones sean aplica
bles, debiendo tenerse como quebranto gra
ve del capital de una compañía, para efec
tos del ordinal 79 del artículo 48 o de dicha 
ley, el que lo reduzca a menos del 25% 
(sic) del capital pagado'". En cuanto al 
negocio decidido por el H. Tribunal Supe
rior de Barranquilla, en sentencia de 7 de 
noviembre de 1968 (folio 109 a 113), el 
asunto versaba sobre el Banco Comercial 
de Barranquilla, que sí está regulado por 
la Ley 45 de 1923, conforme lo previenen 

los artículos 19 y 29 de dicho estatuto. No 
sobra expresar que las disposiciones poste
riores a la fecha en que la Superintenden
cia Bancaria tomó posesión de los negocios 
de la Compañía Urbanizadora de El Ba
tán S. A., el 25 de octubre de 1966, y tam
bién a la fecha de la presentación de la de
manda: el 10 de dici-embre de -1968, no son 
aplicables al caso sulbi-Hie, por razones ob
vias. Entre las cuales se encuentran las de 
la Ley 66 . de diciembre 26 de 1968, las del 
Decreto 219 de 1969, que reglamenta algu
nas de las disposiciones de la ley aludida; 
las del Decreto 1050 de 1968, que define la.s 
funeiones de una Superintendencia. Dentro 
del marco legal, que le es propio, se tiene 
que nada se oponía a que la Compañía Ur
banizadora El Batán S. A., ya intervenida 
por la Superintendencia Bancaria, fuera 
demandada ante la jurisdicción del traba
jo. Según el texto del inciso segundo del 
artículo 32, la Superintendencia Bancaria 
estaba facultada para ordenar la inmedia
ta liquidación de la Empresa. Consta en el 
proceso -en la Resolución número 102, de 
marzo 20 de 1967, prueba de oficio (Fl. 
196)- que dicho funcionario designó pri
meramente a los doctores lEmest~ !LUJtcellllm 
Quewei!llo y lEI1llut21R'i!llo JRoilllR'íiguez ((DR'jm~na 
-empleados de su despa.cho~ y luego a 
los doctores Ji\.ll!}erlo ID>íiaz JRulbiTI.n> y &llfclllloo 
IBoteR'o ITsaza, agentes especiales suyos, pa
ra la liquidación de algunas socied9des, en
tre las · cuales se encuentra la Compañía 
Urbanizadora de El Batán S. A., -repre:.. 
sentada por el Superintendente Bancario 
o por su Agente Especial, o Agentes Espe
ciales- la Compañía Urbanizadora de El 
Batán podría ser demandada -como l<:> 
fue-- por quien creía tener una obligación 
a su favor. Y como W.. obli~ación deTa con
troversia era de naturaleza laboral, erá a 
la jurisdicción laboral (articulo 24 del C. 
S. T.) a la que correspondía conocer del 
negocio respeqtivo". 

El recurrente po:r su parte, estima que de 
acuerdo con la interpretación cmrecta de las 
normas señaladas corno violadas la entidad 
demandada es un establecimiento bancario 
o se asimila a tal. Observa la Sala que el 
impugnador no indica con ·claridad en qué 
consistió la interpretación errónea de di
chas norma.s ni cuál es a su juicio la co-
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rrecta, para que pueda la Corte, entre una 
y otra, determinar cuál es en definitiva la 
que corresponde al contenido de las nor
mas acusadas. Se limita el casacionista, en 
este aspecto, a decir que la Superintenden
cia Bancaria ha estimado como estableci
mientos bancarios a las entidades que se 
dedican a la construcción de vivienda, sin 
que reproduzca los argumentos que la con
dujeron a esa conclusión. 

Sin embargo de lo anterior, la Sala, .en 
vista de que el acusador indica claram.en
te la conclusión que según su criterio se 
desprende de los textos acusados, estudia
rá el cargo para determinar si en realidad 
tal conclusión s.e ajusta, de acuerdo con los 
planteamientos que_ se deducen de la acusa
ción, a una correcta interpretación de las 
normas relacionadas en la formulación del 
cargo. 

lER articulo lL Q de na lLey 45 de ll923 de
fine aslÍ el. establecimiento bancario: "lLas 
palabras estalhlecinÑento lbau~ario signilia 
can tOOlo individuo, corporac]A)n, soderllad o 
establecimiento que hace habitua!mente el 
negocio de recibir fondos en depósito gene
ll"an o de hacer anticipos en fonna de p:rés
tamos, o de efectuar d~uentos, o cuaHes
quieJra de estas operaciones". No s:e deduüe 
de la norma transcrita que la Compañia 
Urbanizadora El Batán S. A: constituya un 
establecimiento bancario. Lo mismo puede 
decirse de los Arts. 48, 51, 53, 57, 59, 60 y 
64 de la mis,ma l-ey, que consagran la fa
cultad para el Superintendente Bancario, 
bajo ciertos requisitos, de tomar posesión 
de los negocios y haberes de un estableci
miento bancario y señalan el procedimien
to a seguir para asumir dicha facultad y 
ejecutarla, disposiciones que en parte fue
ron modificadas por los Arts. 59 y 69 de la 
Ley 57/31. 

De las solas normas anteriores no se des
prende que la sociedad demandada sea un 
·establecimiento bancario, o que interveni
da por la Superintendencia Bancaria, se le 
apliquen todas las normas que rigen la in
tervención cuando se trata de estableci
mientos _bancarios. Y si por su constitución 
y fines la Compañía Urbanizadora El Ba
tán S. A. es un establecimiento bancario 
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o se asimHa a una entidad de tal natura
leza, sería una cuestión de hecho ajena a 
la acusación por interpretación errónea. 

Respecto a los Arts. de la Ley 66 de 1968 
y del Decreto 219 de 1969 señalados cómo 
violados por interpretación errónea, obser
va la Sala que el Tribunal se abstuvo de 
aplicarlos al caso en estudio por ser poste
rior la ley y. el decreto a la fecha en que 
la Superintendencia Bancaria tomó pose
sión :de la entidad demandada. De manera 
que la pretendida violación de dichas nor
mas no pudo producirse por interpretación 
errónea de las mismas, sino por un con
cepto diferente de violación . 

No habiéndose demostrado la interpreta
ción errónea de las disposiciones acusadas, 
el cargo no prospera. 

§egundo crurg"C~ 

"Acuso la providencia recurrida de ha
ber violado indirectamente, por aplicación 
indebida, el Art. 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, ya que el sentenciador llegó 
al siguiente error de hecho, de haber dado 
por demostrado en la sentencia sin estar
lo, mala fe en la entidad demandada, in
tervenida por la Superintendencia Banca
ria, al no cubrir el valor de la indemniza
ción por falta de pago ya que estaba de
mostrado en autos que dicho pago no se 
hizo porque la situación económica de la 
sodedad demandada no lo permitía .. Este 
error ·evidente de hecho fue el producto de 
la falta de apreciación de las siguientes 
pruebas: l. La Resolución 398 de octu
bre 25 de 1966 de la Superintendencia Ban
caria (Fls. 7 y 8 del Cuaderno Principal). 
2. E'l· certificado expedido por la Superin
tendencia Bancaria en octubre 10 de 1968 
en el cual consta el registro de la anterior 
Resolución y la designación de los liquida
dores de la sociedad demandada (folios 17 
a 25 dél Cuaderno Principal). 3. La comu
nicación número 14542 de octubre 15· de 
1969 dirigida por el Superintendente Ban
cario al Juez 79 Laboral de Bogotá (visible 
al folio 59 del Cuaderno Principal). 4. El 
Ofido 4217 de marzo 9 de 1970 diri:gido por 
el Superintendente Bancario al Juez _7Q La-
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boral de Bogotá (folios 126 y 127 del Cua
derno Principal). Al respecto me permito 
hacer a la Sala Laboral de la Honorable 
Corte Suprema de Justicia las siguientes 
demostraciones: La Resolución 398 de oc
tubre 25 de 1966, emanada de la Superin
tendencia Bancaria, dispuso la toma de po
sesión de los negocios y haber·es de la Com
pañía Urbanizadora "El Batán S. A!'. En 
el ordinal 59 de los considerandos de dicha 
Resolución se dijo que tal determinación 
se tomaba en virtud de lo dispuesto en el 

-artículo 59 de la Ley 57 de 1931 en razón 
de que la Superintendencia puede tomar 
posesión de los negocios y haberes de un 
establecimiento bancario, en •cualquiera de 
las causas siguientes: l. Cuando haya sus
pendido el pago de sus obligaciones; 2. 
Cuando haya rehusado la exigencia que se 
la haga en debida forma de someter sus 
constancias y sus negocios a la inspección 
de un Revisor de la Sección Bancaria; 3. 
Cuando haya rehusado ser interrogado ba
jo juramento con relación a sus negocios; 
4. Cuando persista en descuidar o rehusar 
el cumplimiento de una orden del Superin
tendente debidamente ·expedida; 5. Cuando 
persista en violar sus estatutos o alguna 
ley; 6. Cuando persista en manejar sus ne
gocios en manera no atuorizada o insegu
ra; 7. Cuando tenga un quebranto de su 
capital que lo r·eduzca a un mínimo. En 
el certificado expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá visible a los folios 17 
a 25 del Cuaderno Principal, consta el re
gistro de la Resolución 102 de marro 20 de 
1967 de la Superintendencia Bancaria, por 
la cual se nombró a los doctores Alonso Bo
tero Isaza y Alberto Díaz Rubio, Agentes 
Especiales del Superintendente Bancario en 
la liquidrución de la Compañía Urbaniza
dora El Batán S. A. En la comunicación 
14542 dirigida el 15 de octubre de 1969 por 
el Superintendente Bancario al Juez 79 La
boral de Bogotá, se dice en el último párra
fo lo siguiente: ' ". . . La Sociedad Urbani
zadora El Batán S. A. intervenida y orde
nada liquidar por este Despacho ~~fta ;¡ 
cru-ev~ l!lle llft<IJI.ll.llMllez l!lle ~oon-eria para cance
lar todo el pasivo a su cargo. De allí la ne
oeesidad de vender parte de sus activos para 
obtener el dinero necesario con el que se 
cubriría todo su pasivo sin necesidad de pro-

rateo y aun quedando bienes excedentes' ". 
En oficio 4217 de marzo 9 de 1970 el Su
perintendente Bancario responde el oficio 
014 de enero 17 de 1970 del Juez 79 Laboral 
del Circuito y le indica la forma megruu ® 
h11.segun-a como trabajaba la sociedad de
mandada antes de la intervención de la Su
perintendencia (ordinal 69 del Art. 59 de la 
Ley 57 de 1931). Todos estos son documen
tos púbUcos que demuestran de una ma
nera plena y completa, la absoluta falta de 
liquidez de la sociedad demandada para 
cumplir con sus obligaciones respecto de 
sus acreedores. Los actos del Superinten
dente Bancario, bien sea en resoluciones o 
en el ·trámite de correspondencia, contie
nen el criterio que dicho funcionario se ha 

· formado de los asuntos que por disposición 
legal están sometidos a su estudio y con
trol. Sus determinaciones y expresiones re
flejan la voz del Estado y por ello están 
amparados con un elevado grado de certe
za. Se debe partir del principio indiscutido 
de su veracidad. Po-r ello, son documentos 
públicos y hacen fe sobre su contenido y 
emisión personal. lEs~ Jllruellm na llme'll1la ílte 
en que se encontraba la sociedad demanda
da, y las razones que tuvo el Gobierno por 
medio del Superintendente Bancario para 
intervenir a la sociedad en referencia y evi
tar un perjuicio mayor a terceros. Conside
ro respetuosamente que existe un error evi-

- dente de hecho, al considerar probado, sin 
estarlo, la mala fe en la soCiedad deman
dada, siendo que, a mi modo de ver, la sen
tencia es violatoria de la ley sustantiva por 
infracción indirecta y por aplicación inde
bida, error que aparece de manifiesto en 
los autos, puesto que d-e los documentos 
anteriormente relacionados se colige el es
tado total de iliquidez de la soci·edad deman
dada, que le dio razón a la Superintenden
cia Bancaria para intervenirla como en efec
to lo hizo. De no haberse presentado las cir
cunstancias que justifican la intervención 
de la Superintendencia Banearia, por ex
preso mandato legal, tal hecho no había 
ocurrido, aun cuando era evidente el estado 
de iliquidez de la Compañía Urbanizadora 
El Batán S. A. Se encontraba en estado de 
quiebra y lo que se evitó fue un mayor ~r
juicio para los acreedores de dicha Compa
ñía, así tuvieran créditos privilegiados, 
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puesto que la acción judicial es más lenta 
y demanda mayores costos. Demostrado el 
cargo, reitero la solicitud subsidiaria con
tenida en el alcance de la impugnación, de 
casar parcialmente la sentencia impugna
da puesto que se condenó injustamente a la 
Compañía Urbanizadora El Ba1tán S. A. al 
pago de la indemnización moratoria o sa
larios caídos". 

Para el opositor el cargo no puede pros
perar por varias razones, que resume así: 

"a) Porque se ataca la sentencia con me
dios nuevos no planteados ni controvertidos 
en las instancias, que no pueden ser aten
didos en el recurso extraordinario de ca
sación; b) Porque el error en materia de 
derecho constituye presunción de mala fe; 
e) Porque la demandada al trabarse la litis
contestación, no discutió la naturaleza ju
rídico-laboral del contrato; por el contrario, 
lo ha aceptado en el libelo d·emanda.torio de 
este recl,lrso extraordinario; d) Porque exis
tió mala fe patronal, debida a exclusiva cul
pa del patrono, sin que hubiera demostrado 
en el curso de las instancias que ~mpleó to
da la diligencia y cuidado para hacer po
sible el cumplimiento de sus obligaciones, 
toda vez que alega su propio descuido, cuan
do expresa la forma irregular e insegura 
con que manejó sus negocios, lo que lo lle
vó a incurrir en la responsabilidad y san
ción de que trata el Art. 65 del C. S. T., 
norma que es de meridiana claridad". 

§e considera 

La copia de la Resolución número 398 
de octubre 25 de 1966 dictada por la Su
perintendencia Bancaria dispone en su ar
tículo 19, tomar posesión de los negocios y 
haberes de la Compañía Urbanizadora El 
Batán S. A., una vez obtenida la aproba
ción del señor Ministro de Hacienda, que 
fue dada en la misma fecha, según cons
tancia que aparece en el propio texto de 
la Resolución. En los considerandos se di
ce que la Compañía Urbanizadora El Ba
tán "ha suspendido el pago de sus obliga
ciones" y que se ha colocado en los casos 
previstos en el artículo 59 de la Ley 57 de 
1931, sustitutivo del artículo 48 de la Ley 
45 de 1923. ,. 

El Q.ocumento que obra de folios 17 a 25 

contiene una serie de certificaciones expe
didas por la Cámara de Comereio, en una 
de las cuales se certifica que fue registrada 
el extracto de la escritura pública número 
1366 de fecha de abril de 1967 otorgada en 
la Notaría Novena de Bogotá, según la cual . 
se protocolizaron la· Resolución de la Su
perintendencia Bancaria número 102 de fe
cha 20 de marzo de 1967, que nombra a los 
doctores Alberto Díaz Rubio y Alvaro Bote
ro Isaza .t\gentes Especiales del Superinten
dente Bancario en la liquidación de la Com
pañía Urbanizadora El Batán S. ;,.. en 
reemplazo de los doctores Ernesto Lucena 
Quevedo y Eduard9 Rodríguez Orjuela, y 
dos copias auténticas de las actas de pose
sión de los doctores Alberto. Díaz Rubio y 
Alonso Botero Isaza como Agentes Especia-

. les en la liquidación ·de la mencionada so
ciedad. 

En la cpmunicación que obra a folios 59 
y 90 (sic) número 14542, fechada el 15 de 
octubre de 1969, ef Superintendente Banca
rio informa al Juez 79 Laboral del Circuito 
de Bogotá y como respuesta a( oficio 050 
de 29 de septiembr·e del mi·smo año, entre 
otros hechos, que "La Sociedad Urbaniza
dora "El Batán S. A.", intervenida y or
denada liquidar por este Despacho, care
cía y carece de liquidez de tesorería para 
cancelar todo el pasivo a su cargo. De allí 
la necesidad de v·ender parte de sus activos 

. para obtener el dinero necesario con el que 
se cubrirá todo su pasivo, sin necesidad de 
prorrateos, y aun quedando bienes exce
dentes". 

El Superintendente Bancario contesta al 
Juez 7<> Laboral de Bogotá en oficio núme
ro 4217 de marzo 9 de 1970, en respuesta 
al oficio del funcionario judicial número 
014 de enero 17 del mismo año, sobre una 
serie de hechos que no pudo constatar en 

·forma completa por no aparece!! el Libro 
de Actas de la Compañía Urbanizadora El 
Batán S. A., no encontrarse en los libros y 
archivos de la Comp.añía y estar hechos los 
asientos de Contabilidad en forma global. 
Además, se informa nuevamente sobre el 
hecho de haber sido intervenida la Sociedad 
demandada por la Superintendencia Ban
caria. 

Ahora bien: en el supuesto de que los do
cumentos anteriores demo\Straran que la 
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Sociedad no canceló lo que adeudaba al de
mandante por no permitírselo la situación 
económica en que se encontraba, por haber 
cesado en el pago de sus obligaciones y ca
recer de liquidez de tesorería, no se produ
ciría la violación indirecta del artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo a través 
del error del ad-quer.1 de no dar por de- -
mostra.dos tales hechos, por cuanto la juris
prudencia ha estimado que la falta de ca
pacidad económica del patrono no es exo
nerativa de la sanción por mora. Así, en 
sentencia de treinta de julio de mil nove
cientos cincuenta y tres, Enrique Garrido 
Santacoloma contra Club Cauca S. A., el 
extinguido Tribunal Supremo del Trabajo 
no aceptó como justificación para el no pa
go de las prestaciones sociales, el período 
durante el cual el patrono hacía gestiones 
ante un Banco para financiar dicho pago, 
por no haber contemplado dicho motivo o 
causa en el artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo. 

No es admisible, por lo tanto, que el tra
bajador corra los riesgos que se derivan de 
una inadecuada administración de la Em
presa o del cambio de dicha administración 
por razones legales, dado el carácter vital 
que para él tienen la remuneración y las 
prestaciones sociales. · 

Como el recurrente únicamente funda-
. menta la buena fe del patrono demandado 
para no cancelar oportunamente los sala
rios y prestaciones sociales en la carencia 
de liquidez de la empresa, no se ha demos
trado con notoriedad que el ad-quem hu
biese incurrido en error m'-'nifiesto de he
cho al no dar por probada la buena fe de 
la sociedad ,demandada. El cargo, en con
secuencia, no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justkia en Sala de C?sación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley. NO CASA la sentencia recu
rrida dictada el diez y siete de m9rzo de 
mil novecientos setenta y dos por el Tri
burral Superior del Distrito Judkial de Bo
gotá. 

Costas del recurso a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese. insértese en la Ga
ceta JTudlidal y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda- Valencia, Miguel Angel 
García B., José Eduardo Gnecco C. · 

· Vicente Mejía Osario, Secretario. 



,. 

AGlEN'JrlE VlENDlEJDOJR, 

Corle §uro:n.-ema iille JTusticña. _.... §alla iille Ca
sación 'lLaboral. - §oocióltl lP'rimera. -
Bogoúí, D. E., diciembre cuatro (4) de 
mil novecientos setenta y dos (1972). 

(lVlaQ"istrado Ponente: Doctor Jorge Gaviria 
Salazar). 

!Fernando 'Jl'nrres Zapata, mayor dE1 edad, 
domiciliado en Medellín e identificado con 
la cédula de ciudadanía número 3321529 
exnedida en aquella ciudad, demandó en 
juicio ordinario de mayor cuantía a la so
ciedad denominada "lP'iásticos lltimax ILi
mitada", per-sona jurídica de derecho priva
do domiciliada en la ciudad de Cali y re
pr~sentada legalmente por Rafael Sinkovi
cius, para que fuera condenada a paga.rle: 

a) Reajuste de comisiones al 10% de las 
ventas brutas, efectuadas durante la rela
ción contrectual y subsidiariamente de 
acuerdo con el porcentaje que se estable
ciere en el juicio; 

b) Cesantía, vacaciones y prima de ser
vicios correspondientes a todo el tiempo la
borado c:omo a<rente Vlendedor; 

e) Indemnización por mora en el pago 
de prestaciones sociales; · 

d) Indernniz2ción por ruptura unilateral 
e ilegal del contrato de trabajo, y 

e) Las costas del juicio. 
Corno hechos sustentatorios de las an

teriores pretensiones, relató los siguientes: 
· "19 Trabajé al servicio de la sociedad 

Plásticos Rirnax Limitada, desde el día pri
mero de mayo de 1969 hasta el día 5 de 
mayo de 1970. Tales servicios fueron pres
tados mediando un contrato verbal de tra
bajo. 

"29 Durante el lapso a;ntes indicado, de
sempeñé el oficio de "Agente Vendedor", de 
todas las líneas o productos de la sociedad 
demandada. . 

"39 En el mismo local donde funciona 
Plásticos Rirnax Limitada, funciona otra 
empresa, dedicada al mismo renglón indus
trial de Plásticos Rirnax y cuyos socios son 
los mismos de ésta. Tal empresa gira bajo 
el nombre o razón social de "Técnicos Co
lombianos de Plásticos Limitada", Ultra
plast. A nombre de esta última empresa 
me ordenaron mis superiores y así lo hice, 
facturé muchas de las ventas efectuadas en 
mi calidad de agente vendedor. de Plásticos 
Rirnax Limitada. · 

"49 Mi laqor corno agente vendedor, com
prendió durante todo el período de vincula
ción, a más de una dedicación exclusiva til. 
las ventas, otra serie de actividades desarro
lladas en beneficio de la sociedad acciona
da tales corno cobros, orgalilizaciones de la 
clÚmtela reporte permanente de mis acti
vidades, publicidad, etc. 

"59 Corno remuneración por mis servicios 
'se me ofreció una comisión del 10% sobre 
las ventas brutas efectuadas en la ciudad 
de Mectellín, con una garantía de $ 6.000.00 
mensual-es, ésto es, que sí el 10% de las 
comisiones no representaba en algún mes 
la suma de $ 6.000.00 la sociedad emplea
dora me pagaría en todo caso la expresa
da suma de seis mil pesos. · 

"69 La comisión del 10% con la cual se 
remunerarían mis servicios comprendía no 
solo las . ventas directas efectuadas por el 
suscrito en esta ciudad, .sino que, compren
día también las ventas indirectas. 

"79 Por ventas indirectas se entienden 
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aquellas que, se realizan en la plaza: o te
rritorios asignados al Vendedor, pero que 
se efectúan sin la inter.vención de éste, es 
decir que se efectúan p':lr pedido directo del 
comprador al productor. 

"89 Entre el mes de mayo de 1969 y 
abril de 1970, las ventas directas hechas 
por el suscrito ascendieron a la suma de 
$ 853.048.53. 

"99 El total de las ventas indirectas ve
rificadas entre enero de 1970 y mayo del 
mismo año ascendieron a una suma supe
rior a $ 1.200.000. 

"10. A pesar de que se me ofreció una 
comisión del 10% con garantía de $ 6.000, · 
tal garantía sólo se me reconoció y pagó 
durante los primeros seis meses, porque el 
resto del tiempo sólo me fue remunerado 
con una suma inferior a los$ 3.000.00 men
suales en promedio. 

"11. No se me han pagado las comisiones 
pactadas del 10% sobre las ventas directas 
y se me deben las comisiones sobre las ven
tas indirectas, sobre las cuales no se le ha 
reconocido suma alguna. 

"12. Especialmente l.·epresen.tativas son las 
V'entas indirectas hechas a "Cacharrería In
dustrial Pacón" y a "Almacenes Ley", cuyas 
comi'siones están actualmente insolutas. 

"13. El día 5 de mayo de 1970 recibí car
ta fechada en 4, por medio de la cual la 
sociedad demandada '.l.nilateral e ilegal
mente daba por terminado el contrato de 
trabajo. 

"14. Me debe la sociedad Plásticos Rimax 
Limitada las cesantías, vacaciones y prima 
de servicios. Igualmente se me debe la in
demnización por terminación unilateral e 
ilegal del contrato de trabajo. 

"15. Soy persona natural, laboré con ex
clusividad para la sociedad empleadora, de 
la cual recibía continuaments órdenes· e 
instrucciones y no constituyo empresa co
mercial. 

"16. Los servicios los presté durante todo 
el tiempo en la ciudad de l\/iedellín, tal co
mo fue el contrato inicialmente celebrado 

, con Plásticos Rimax". 
En derecho fundamentó la demanda en 

los artículos 22, 23, 24, 27, 37, 55, 65, 98, 
127, 186, 249, 306 y co:'lcordantes del C. S. 

del T., y en los Decretos 3072 de 1962 y 2351 
de 1965. 

En el libelo confirió poder para su repre
sentación en juicio y su apoderado lo acep
tó y coadyuvó el escrito de demanda. 

Plásticos Rimax Ltda., por conducto de 
abogado contestó la demanda negando to
dos los hechos y oponiéndose a las preten
siones del actor. Propuso la excepción de 
"declinatoria- de jurisdicción", por tratarse 
"no de una relación laboral, sino de un 
vínculo comercial de competencia de los 
jueces civiles", y además, la de compensa
dón y la genérica. 

El Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
de Medellín que conoció del juicio, puso fin 
a la primera instancia por sentencia de fe
cha 24. de juni'O de 1972, en la que absolvió 
a la sociedad Plásticos Rimax Limitada, re
presentada por el señor Rafael Sinkovicius 
de los cargos formulados por el señor Fer
nando Torres Zapata. No impuso costas. 

Del fallo anterior apeló el apoderado del 
trabajador y el '.ll.'rillnnnall §uperinrr i!llell ]]J)ÍJ.s. 
triit~~ JTumdall de Memellllm, Sala Laboral, al 
resolver la alzada, revocó por mayoría, la 
sentencia del inferior y dispuso: 

"Cm11.dénase a la sociedad IIDll8Lstlic10s JRñ.max 
JLimitada a pagar al señor !FeiC'llll.rutl!.i!lli[JI 'IL'cnes 
Zapata las sumas de veintisiete mil pesos 
($ 27.000.00) por excedente de salario no 
cubi~rto; tres mil doscientos cincuenta pe
sos ($ 3.250.00) por vacaciones; cinco mil 
quinientos seis pesos con ochenta y nueve 
centavos ($ 5.506.89) por prima de servi
cios; seis mil quinientos pesos ($ 6.500.00) 
por cesantía; nueve mil setecientos cincuen
ta pesos ($ 9.750.00) como indemnización 
por la violación del contrato de trabajo sin 
justa causa. Se absueh'e a la compañía de 
la indemnización por mora en el pago. 

"Costas a cargo de la parte demandada". 

Salvó el voto el Magistrado doctor Her
nando Ramírez Aristizába1. 

Contra la resolución del Tribunal inter
pusieron recurso de casación los apoderados 
de las partes. Les fue concedido y la Corte 
lo admitió.-

El apoderado de Plásticos Rimax Ltda., 
no sustentó el remedio extraordinario y la 
Corte lo declaró desierto r·especto a ella. 
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a dicha prueba dentro de una anónica con
sideración de la verdad probatoria del pro-

Con él persigue el apoderado del actor ceso". 
que la· "Sala Laboral de la Corte Suprema Para sustentar este ataque dice el recu
de Justicia" "convertida en Tribunal de rrente que el Tribunal después de deducir 
instancia case la sentencia impugnada y, que el promedio mensual del salario que 
en su lugar condene a la sociedad Plásticos- devengó Torres Zapata fue de $ 7.171.07, 
Rimax Ltda., con domicilio en Cali, a pa- · se expresa en la siguiente forma: 
gar al señor Fernando Torres Zapata, con "En la décima sexta respuesta de las po
domicilio en Me.dellín, las siguientes sumas siciones el demandante admitió que a él 
de dinero: $ 35.052,84. par concepto de sa- le correspondía sufragar el valor del alqui
larías insolutos; $ 3.585.543 (sic) por con- ler de la oficina, teléfono, papelería y úti
cepto d-e vacaciones causadas y no disfru- les, g-astos indispensables para el desempe
tadas; $ 6.175:91 por concepto de prima ño de sus funciones de Vend-edor que salían 
de servicios; $ 7.171.07 por concepto de de la comisión acordada. Ese valor debe des
auxilio de cesantía;·$ 10.756.60 por con- contarse de la comisión promedia mensual 
cepto de indemnización por la terminación según el articulo 128 del C. S. del T. por
ilegal e injusta del contrato de trabajo y que no representaba salario, es decir, re
$ 239.03 diarios por conc~pto de inde:i:nni- muneración directa del servicio personal 
zación moratoria desde el 5 de mayo de prestado, sino un gasto indispensable p?ra 
1970 hasta el día en que la parte deman- desempeñar a cabalidad sus funciones. Por 

- dada cancele· al actor el valor de la cesan- ello, haciendo una deducción prudencial se 
tíá, la prima de servicios y las vacaciones estima que la remuneración real del deman
a que ha de referirs.e la condena de esa Ho- dante venía a ser de $ 6.500.00 mensuales". 
norable Corporación". El recurrente manifiesta que la respues-

ta a la posicion decimasexta, que -transcri-
No se presentó escrito de oposición. be, no indica que Torres Zapata hubiera 

admitido que era su obligación hacer los 
JLos cal'gos - gastos relacionados en la pregunta, ni mu-

cho menos la aceptación de que ellos te
El impugnador formula contra la sen- nían que deducirse del salario. 

tencia seis cargos que la Corte procede a Agrega también que el Tribunal no es-
examinar. taba autorizado para hacer un avalúo por 

Call"go p:ri.mell"o 

Lo presenta así el recurrente: 

"Acuso la sentencia del Tribunal por vio
lación indirecta del precepto sustancial con
tenido en los artículos 127, 57 regla 1_:¡¡, 59 
ordinal 19 y 149 del Código Sustantivo del 
Trabajo, bajo el subconcepto de la aplica
ción indebida consistente en no haberle he
cho surtir sus efectos a dichas normas, sien
do del caso hacerlo. A tal violación fue con
ducido el fallador por haber aplicado el ar
tículo 128 del Código Sustantivo del Tra
bajo, sin venir al caso, y por error de hecho 
proveni,ente de. haber apreciado la respues
ta del demandante a la pregunta décima 

·sexta del cuadro de posiciones en un senti
do diferente al que realmente debe dársele 

sí y ante sí de lo pagado por el demandante 
por los conceptos anotados ni menos para 
deducirlos, "porque habiendo sido verbal el 
contrato en ninguna parte consta que el 
demandante se hubiera obligado a sufragar 
gastos por determinado valor, sino que ta
les gastos eran potestativos del señor Torres 
Zapata", siendo libre de invertir su salario 
en la forma que mejor conviniera a sus 
intereses. 

Hechas estas censuras a la motivación del 
Tribunal, manifiesta el impugnador que co
sa diferent,e hubiera sucedido, si contrac
tualmente las partes hubieran acordado que 
una suma determinada del valor de las co
-misiones fuera aplicada por Torres a los 
gastos de Oficina o de representación-de la 
demandada. Pero como tal estipulación no 
existió era imposible dar aplicación al ar
tículo 128 C. S. T., ya que él se refiere al 
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caso específico en que el patrono entregue 
al trabajador una suma para que Üt desti
ne al desempeño de sus funciones; gastos de 
representa'Ción, etc. 

En cambio, agrega, que lo que sí surge 
del recto sentido de nuestro Derecho del 
Tr8bajo es que de conformidad con el ar
tículo 127 del C. S. T. constituye salario 
todo lo que recibe el trabajador y que im
plique retribución de servicios aunque tal 
salario se pague en forma de comisiones. 

Manifiesta luego q1.:.e de conformidad con 
la regla 4~ del artículo 57 del Estatuto La
bor8l es obligación del patrono pagar la 
remuneración pactada en las condiciones, 
períodos y lue;ares convenidos que de acuer
do con el ordinal 19 del artículo 59 ·ibídem 
queda prC>hibido a los patronos deducir, re
tener o compensar suma alguna del mon
to de los salarios y prestaciones en dinero 
que corresponda a los trabajadores, sin pre
via autorización escrita de éstos para cada 
case>, y por último, que como lo ordena pe
rentoriamente el artículo 149 C. S. T., el 
patrono tiene aquella misma limitación en . 
cuanto al s"'lario. sin que se cumpla el re
quisito del texto 59, o sin que para ello exis
ta mandamiento judicial el cual se refiere 
al casa de los embar~os, con la circunstan
cia de que la misma norma· agrega "que 
quedan especialmente comurendidos en es
ta prohibición los descuentos o compensa
ckn~s por concepto de uso o arrendar.nien
to de locales, herramientas o útiles de tra
bajo, deudas del trabaj<>dor para con el pa
trono, pérdidas o averías de elementos de 
trabajo, entrega de mercancías, provisión de 
alimentos y precio de alojamiento". 

En otro pasaje de la acus"~ción di>ce el r:e
currente que no existiendo estipulación 
c0ntractual, incurrió el Tribunal en error 
de hecho cuando de las posiciones deduce 
la aceptación del actor a que se restara de 
su salario lo gr sta:do en oficina, porque él 
era libre de tenerla o de no tenerla, de 
pa~ar un arriendo bajo o de no pagar nin
guno, pues la única obllgareión que efecti
vamente asumió fue la de Pctuar como ven
dedor en Medellín de los Productos Rimax. 
El error de hecho, cc:ntinúa, cometido por 
el ad-quem, al interpretar equivocadamen-

- te estas posiciones es ostensible y también 
es errada la aplicación que hizo del artícu-

. lo 128 C. S. T. porque esta norma se refie
re al caso en que se ha fijado una suma de 
d.inero con destinación especial, y por úl
timo,· resulta ya no equivocada sino arbi
traria la reducción que del salario de · 
$ 7.171.07 hace el Tribunal para fijarlo en 
$ 6.500.00 mensuales, porque en ninguna 
parte existe la prueba· de la cantidad de 
dinero gasta:da por Torres y porque aún en 
el caso de que existiera, legalmente el sen
tenciador carecía de la facultad de hacer 
tal deducción. 

Preciso es entonces concluir, expresa el 
recurrente, que el salario real del deman
dante fue de$ 7.171.07, o sea que tuvo de
recho a una remllneración de $ 86.052.84 
y no de $ 78.000 y como sólo se: le pagó la 
cantid2d de $ 51.000.00 le quedó debiendo 
la sociedad $· 35.052.84 por concepto de 
salarios causados y no cancelados y no 
$ 27.000.00 que fue el monto de la conde
na impuesta al respecto por el Tribunal. 

§e WnJls.iderm 

La Corte, en sede de casación cuando se 
invoca la causal primera compara la sen
tencia objeto del recurso con las disposicio
nes legales de carácter sustancial que se 
dicen viciadas y si encuentra que en rea
lidad lo fueron, infirma total o parcialmen
te el fallo del ad-quem, y convertida en 
Tribunal de instancia procede en estos ca
sos a revocar o modificar ·la de primera ins
tancia. 

Constituye pues error del recurrente pre
tender que primero, se convierta la Corte 
en ad-quem para casar la sentencia con
tra la que interpuso el recurso y sin decir 
nada sobre lo que debe hacerse con el fallo 
de primer PTado en caso de prosperidad de 
aquél, solicite a la Corporación que directa
mente ha~a los pronunciamientos que pide. 

Sin embargo, teniendo en cuenta que la 
sentencia del a-quo fue absolutoria, debe 
entenderse que la aspiración del impugna
dor es la de que se case parcialmente el 
fallo de segundo grado y convertida la Cor
te en Tribunal de instancia revoque la sen
tencia del juzgado y haga las condenas 
puntualizadas en la demanda de casación. 

Fijado así el alcance de la impugnación 
procede la Corte al examen del cargo for
mulado por el recurrente. 
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El error de hecho que el casacionista 
imputa al Tribunal en este ataque, consis
te en que no obstante estar demostrado en 
autos que Torres Zapata tuvo derecho a co
misiones po•r la suma de $ 86.052.84, el 
aid-querñ fijó esta cantidad en $ 78.000.0_0 
porque arbitrariamente dedujo de la pn
mera cantidad $ 8.052.84, valor de los gas
tos de alquiler de un local, teléfono, útiles 
y papelería que según el fallador se obligó 
a sufragar Torres. 

El impugnador acepta que de la suma 
de $ 86.052.84 se deduzca la de $ 51.000:00 
que por concepto de comisiones se pagaron 
al actor, pero advierte que la condena por 
salarios insolutos ha debido producirse por 
$ 35.052.84 y no por$ 27.000 como lo resolvió 
el Tribunal al tener en cuenta un salario que 
no fue el devengado por Torres, sino el que 
señaló artificialmente cuando a consecuen
cia del error aceptó por sí y ante sí, dedu
cir como suma que no constituye salario 
la cantidad de $ 671.07 mensuales y fijar 
aquél en $ 6.500.00 en lugar del que apa
rece demc•strado que es de$ 7.171.07. 

Para cometer el error, dice el recurrente, 
el Tribunal se fundamentó en la respues
ta dada por el actor a la pregunta décima
sexta del pUego de posiciones que le hizo 
absolver la sociedad. 

En la p~sición decima~exta, se pregun-
tó a Torres Zapata: · 

"Es cierto, sí o no, que Ud. paga direc
tamente el alquiler de la oficina, teléfono, 
papelería y demás útiles que la sociedad 
"Plásticos Rimax Ltda.", no le reconoce su
ma alguna por dichos conceptos? 

El absolvente contestó: 

. "Precisamente como yo hacía estos ga.s
tc·s en realidad, entonces la comisión que 
debía percibir era del 10% y tuve que pa
gar o mejor dicho desocupar la oficina por
que ellos no me pagaban". (Fl. 69 vlto.). 

En esta dec.laración de parte se observa 
que en realidad aceptó el actor que él ha-· 
cía tales gasto-s pero de ella no se deduce 
que estuviera· obligado a verificarlos. Ade
más, de la misma respuesta se deduce que 
el actnr, en cuanto al local se· refiere y 
cc,nsecuencialmemte al pago del teléfono, 

1o que afirma ·es que la. obligada al pago 
era la. empresa y no él. 

IEI Trilln.mal considero lo contrario: I!JlU~ 
a Torres corresponma sufragar los m~ndÜ" 
nados gastos y fue así. com01 expresó: 

"lEn la décima sexta respuesta de las JIW> 
siciones el demandante admitió que a él co
rrespondía sufragar el valor del alquiler 
de la oficina, teléfono, papelería y útiles, 
gastos indispensables para ~~ desempriio de 
sus funciones de vendedor, que salían de la 
comisión acordada. lEse valor de~ d~olll
tarse lllle la comisión promedia mensual se
gún el. &rt. 128 del C. §. d~] T. J[Mlri!Jlue no 
:representaba salario, es decir, remuneJra
ción direda ·del servicio personan prestado, 
sino un gasto indispensable parn deS/2m~ 
ñar a calbalidad sus funciones. Por ello, ha
ciendo una deducción prudencial se estima 
que la remuneración real del demandante 
venía a ser de $ 6.500.00 mensuales". (IIA 
subrayado es de la §ala). 

lEsta motivación del ad-I!Jluem, para fijax 
el salario de Tones Zap,ata es enada. 

Al responder la posición copiada, e] ae
tor no admitió que a él le cor:respoml!ieJra 
sufragar los gastos en ena descritos. lLo que 
indica como· antes ~ i!llijo, fue I!J!Ue én Roo 
hizo pero afinnand01 que la 01lbligadón e1rm 
de la lEmpresa. . 

Tampoco existe ninguna prueba en au
tos que autorizara al '.ll.'rillnm.al para decil!' 
que los gastos reseñados debian. sa!i.Jr de na 
comisión acordada entre i<OS litigantes. 

]La §ala failadora· del 'JI'ribu.mai de M:e<rll.e
llín, en el caso que se estudia, actuó por 
otra parte, en fonn.a no autorizada po:r na 
ley, al estimar el valor de Uos gas-Ws a I!J!Ue 
se ha heclhto mención. lElsta ad:i.v:i.<rll.ad no co
rresponde a llos jueces, quienes ya sean de 
primera o segunda instancia no están ll'a~ula 
tados para estimalt" prudencialm.ente UJlll 

gasto. 
De acuerdo Cffll lo anterior est:i.ma na Cmr

te, como--!o anota el recurrente I!J!Ue ell ad
quem cometió error evidente de lbteclbto al! 
señala:r en la cantidad de $ 78.000.00, lla 
co-misión devengada ¡mr Toll"'lreS Zapata 
mientras fue represmttante de wntas de na 
Sociedad demandada y que a co:nlSielCuenci.a 
de tal error violó por aplicación mdelMd!il. 
los artículos 57, regla 4(1, 127 y ].28 del C. 
§. 'Jl'. . 
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El cargo en consecuencia prospera. 

§egu.nrrn'lllo, ieJrcell"<D, C'llrull.ll"Ío y I!J[ID.rrn.in crurgcs 

Los enuncia en su orden el recurrente 
en la siguiente forma: 

"Violación del artículo 186 del C. S. T. 
y del artículo 89 del Decreto 617 de 1954 
( 192 del Código), por infracción directa". 

"Infracción directa del ordinal a) del ar
tículo 306 del Código Sustantivo del Tra
bajo". 

"Incurrió el Tribunal en violación de los 
artículos 249 del C. S. T. y del artículo 17 
del Decreto 2351 de 1965 (253 del Código), 
por infracción directa". _ 

"Violación del ordinal 49 del artículo 89 
del Decreto 2351 de 1965, por infracción 
directa". 

Para la formulBción de cada uno de es
tos ataques invoca el acusador el "motivo 
primero del D~creto 528 de 1964 artícu
lo 60". 

La infrB ccH'in directa por la cual acusa 
el recurrente la sentencia del ad-quem, en 
cuanto éste resolvió las pretensiones del ac
tor por vacaciones (segundo cargo), prima 
de servicios (tercer cargo), cesantía (cuar
to cargo) e indemnización por. despido uni
lateral e injusto (quinto cargo), las funda
menta el censor en que se hubiera dejado 
de condenar por ellas, sino en que el Tri
bunal para hacerlas tomó como salario en 
vez del promedio mensual de $ 7.717.07, la 
cantidad de $ 6.500.00. 

Como consecuencia de esta argumenta
ción, pide el recurrente que las dichas pre
tensiones se liquiden con base en el salario 
real devengado por Torres Zapata. 

§e en>llllmi!ll~ell"m 

En forma reiterada la Corte, por medio 
de su Sala de Casación Laboral, ha dicho 
que la violac.ión directa de la ley se produce 
con independencia de toda cuestión de he
cho. 

También ha sostenido la Sala que la in
fracción directa de ley sustancial tiene lu
gar cuando en la sentencia no se aplican 
disposiciones legales de carácter sustancial 
ya sea por ignorancia de las mismas o por
que el juzgador se rebele contra ellas, tam-

bién independientemente de cuestiones fác
ticas. 

En el caso de autos, el fallador no ignoró 
las normas que se estiman violadas, ni se 
rebeló contra ellas. Lo que hizo fue liquidar 
las vacaciones, la prima de servicios, la ce
santía y la indemnización por despido uni
lateral e injusto con un salario distinto a 
aquél con que ha debido calcularlo. 

Lo que se presenta en últimas por el im
pugnador, es un asunto de hecho imposible 
de plantear, según la técnica del recurso, 
por el concepto de infracción directa de la 
ley. 

Por lo demás, el recurrente no enfrenta 
la ley sustancial que dice fué violada con la 
sentencia objeto del recurso, sino que a tra
vés de ataques independientes considera que 
el Tribunal infringió directamente las dis
posiciones sustanciales fundamentando la 
violación en la prosperidad del primer car
go, lo cual no es aceptable. 

Los cargos que se estudian no quedan re
sueltos con la prosperidad del primero, por
que además de lo exp_uesto en aquél no se 
incluyeron como normas violadas las que se 
indican en cada uno de los ataques segundo 
a quinto. Además, debe observarse que aún 
en el caso de oue estos cargos se entendie
sen involucrados en el primero, no podrían 
pmsoerar precisamente porque los últimos 
se fundamentan en el concepto de "infrac
ción direeta", es decir en la ignorancia de 
la ley o en la rebeldía contra ella, y el Tri
bunal no desconoció o ignoró las disposicio
nes indicadas por el recurrente ni se rebeló 
contra ellas, fuera de que el concepto porque 
se acusa en estos ataques, el de infracción 
direct~, no puede darse a través de errores 
de hecho, que es precisamente el fundamen
to del primero. 

Los cargos, erí consecuencia, se desesti
man. 

Catrgo~io 

Está presentado así: 

"Incurrió el Tribunal en violación del pre
cepto sustancial contenido en los numera
les 1 y 2 del artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo por infracción directa, a la 
cual fue conducido el Tribunal por no haber 
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tenido en cuenta el principio universal de 
Derecho con tenido en el artículo 99 del Có
digo Civil en armonía con el artículo 39 del 
Decreto 3129 de 1956 (artículo 98 del CST) 
abstracción hecha de toda cuestión de he
cho". 

"Motivo primero del artículo 69 del De
creto 528 de 1964". 

En la sustentación de este ataque el recu
rrente dice que el Tribunal no tuvo ninguna 
dificultad para llegar a la conclusión de que 
las partes estuvieron ligadas por un contra
to de trabajo, porque encontró que el caso 
planteado estaba regido por el artículo 39 del 
Decreto 3129 de 1956 que transcribe. ·--.. 

Manifiesta enseguida que la Empresa no 
negó que Torres Zapata hubiera sido su re
presentante o agente vendedor en Medellín, 
sino que alegó que el contrato no era de 
trabajo sino que estaba regido por el Código 
de Comercio. 

Agrega el impugnador que en presencia 
de la di:spc.sición copiada, la nega.tiva de 1a 
sociedad de admitir el contrato de trabajo 
no podía provenir sino de su ignorancia de 
la ley y de conformidad con el artículo 9Q 
del Código Civil, "la ignorancia de las leyes 
no sirve de excusa". 

En estas circunstancias, manifiesta que 
"así como el Tribunal no tuvo duda sobre 
la existencia del contrato verbal de trabajo, 
tampoco el patrono estaba autorizado para 
tenerla". 

A continuación se refiere el censor a la 
jurisprudencia de la Corte que dice: "ha 
omitido la aplicáción del artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo cuando la posi
ción del patrono se ha basado en una "duda 
razonable" sobre la existencia del vínculo la
boral, pero expresa que aquélla no· puede 
darse en el caso de que exista una disposi
ción legal, del derecho positivo, reguladora 
de la materia, p'orque la negativa a reco
noeer la existencia. del contra:bo de trabajo 
equivale a una alegación de la ignorancia 
de la ley y tal posición es notoriamente con
traria al derecho. 

Por tal motivo, manifiesta el recurrente: 
"deviene ilegal la posición adoptada por el 
Tribunal cuando admire como de buena fe 
la duda aducida por la Compañía sobre la 
existencia del contrato de trabajo". 

Después de hacer otras consideraciones di-

ce el impugnador que es manifiesta· la 
infracción del artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo y pide la condena a 
indemnización moratória con ·base en un 
salario mensual de$ 7.171.07, a partir del 5 
de mayo de 1970 y hasta la fecha en que la 
demandada pague el valor total de las pres
taciones sociales indiscutibles a que tiene 
derecho Torres. 

§e consideJI"a. 

La argumentación del recurrente en este 
ataque a la sentencia del alllh!Jluem, está edi
ficada sobre el texto del artículo 39 del 
Decreto 3129 de 1956 que expresa cuándo 
existe contrato de trabajo con los represen
tantes, agentes vendedores y agentes viaje
ros y cuándo no, y en presencia de sus tér
minos dice que la sociaded no podía dudar 
que con Torres Za.pa:ta se ha:bía celebrado 
un convenio de. aquella naturaleza. 

Las afirmaciones del acusador son meras 
opiniones suyas por cuanto la misma dispo
sición indica que no existe contrato de tra
bajo cuando el representante o. el agente 
no esté bajo la continuada dependencia de 
la persona que lo contrata o cuando consti
tuya por sí mismo una empresa comercial, 
y en estas circunstancias la demandada sí 
podía alegar razones válidas para descono
·cerlo. 

Plásticos Rimax Ltda., sostuvo desde un 
principio que Torres Zapata "por sí mismo 
constituía una empresa comercial" (contes
tación al hecho cuarto de la demanda) y por 
eso negó la existencia del vínculo laboral. 

Otra cosa ·es que a través de un largo de
bate judicial, el Tribunal de Medellín, hu
biera decidido por mayoría, que entre las · 
partes sí existió el contrato alegado por el 
actor. 

No se está en presencia de ignorancia de la 
ley por parte de la sociedad demandada, si
no precisamente de que alegó razón aten
dible para no reconocer la vinculación pre
tendida. 

Por otra parte, en este cargo no se ataca 
€!1 fundamento de. la sentencia a~cusa,da, que 
lo expresa el Tribunal así: 

"Estima la Sala que dada la forma como 
se estructuró el contrato de trabajo entre 
los litigantM, la Compañía demandada po-
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día tener duda de buena fe sobre su existen
cia, por lo que no hay lugar a reconocer la 
indemnización por :nora en el pago del ar
tículo 65 del C.S. del.T.". 

El Tribunal no ignoró la existencia del 
artículo 65 del CST, ni se rebeló contra él, 
se limitó a aplicarlo en la forma como lo 
ha entendido la jurisprudencia y por taD:to 
no lo infrineió directamente como lo sostie
ne el acusador. 

El cargo no prospera. 

Ci!Jrnsim!e~r::n.d01ll:z5 mi~ irrusiancia 

I. No es ya materia de discusión que entre 
Fernando Torres Zapata y Plásticos Rimax 
Ltda., existió contrato de trabajo. 

II. Está demostrado que este contrato tuvo 
una duración aprcximada de un año, com
prendido entre el 7 de mayo de 1969 y el 4 
del mismo mes de 1970 (Fl. 64). · 

III. De-acuerdo con la contestación de la 
demanda, el actor tenía derecho a una comi
sión del 5% sobre ventas netas efectuadas 
por él, pagaderas as!: 2 lf2% en el momento 
de efectuar el despacho y el saldo al cance
lar el cliente el valor de la factura. Esta co
misión no era la misma por ventas hechas 
a la Cacharrería 1\lundial y Pacón y al Ba
zar Colombo-Alemán y para ellas se señaló 
únicamente el 2% al efectuarse el despacho 
(:?-ls. 9 y 10, cuaderno principal). . 

IV. Según la inspección ocular (Fls. 148 
a 150) aparece que el demandante vendió 
al Bazar Colombo-Alemán y a la Cacharre
ría Mundial Pacón artículos por$ 57.262.68. 

V. Fuera de estas ventas efectuó el actor 
otras a Almacenes Ley por $ 1.317.814.67 
· (Fl. 56) y $ 253.566.22 a otros clientes (Fls. 
148 a 150). 

VI. Teniendo en cuenta las ventas efec
tuadas por el actor, a éste correspondía per
cibir por comisiones la suma de $ 86.052.84. 

VII. De la anterior cantidad sólo esta
ba facultada la Sociedad para deducirle 
$ 51.000.00 que le fueron pagados durante 
la vigencia del contrato. 

VIII. Legalmente no es posible hacer más 
deducciones, por cuanto Torres Zapata no 
confesó tener la obligación de sufragar por 
su cuenta el valor del alquiler del local, el 
teléfono, los útiles y papelería, ni admitió 
que lo correspondiente a tales gastos fuera 
deducido de las comisiones a que tenía dere
cho. Además, en los autos no existe prueba. 
alguna con la cual se demuestren tales he
chos. 

IX. De conformidad con lo dicho anterior
mente se condenárá a Plásticos Rimax L'tda. 
a pagar al señor Fernando. Torres Zapata, 
por concepto de comisiones insolutas la can
tidad de treinta y cinco mil cincuenta y dos 
pesos con ochenta y cuatro centavos 
($ 35.052.84) M/cte. · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, CASA 
PARCIALMENTE la sentencia de fecha 13 
de noviembre de 1971, proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Me-· 
dellín en el juicio que adelantó Fernando 
Torres Zapata contra Plásticos Rimax Limi-

. tada, en cuanto por ella condenó a esta so
ciedad a pagar al actor la suma de 
$ 27.000.00 "por excedente de selario no cu
bierto" y obrando como Tribunal de in~tan
cia REVOCA en este punto el fallo de pnmer 
grado de 24 de junio de 1972 y condena a la 
sociedad mencionada a pagar a Fernando 
Torres Zapata por el concepto indkado la 
cantidad de treinta y cinco mil cincuenta 
y dos pesos con ochenta y cuatro centavos 
($ 35.052.84). NO LA CASA en lo demás. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifiquese, insértese en la G::n.~CeQ 
ta .Jfullrllicñai y devuélvase el expediente al Tri
bunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba Me
dina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osorío, Secretario. 



IHrOMOJLOGACJION 

1La Corte, por providencia de 12 de m~iembre de 1972, DJECJLAR.A JINJEDQliJlic 
JBJLJE eli ordenamiento sexto deli liau.ndo objeto deli :nuesente re~urso en ~u.nanto ese 
tabliedó u.nn au.nxmo de trescientos pesos "~uando ocurriera eli faliliedmiento deli 
padre, lla madre, lla esposa o lbl.i]os deli trabajador" del municipio de 1La JEstrelilia, 
y ell ord~nam.li.ento octavo sobre "JFondo «ll.e Vivienda". IHrOMOJLOGA lla frase fina], 
sobre permiso de tres mas, de aqueli a:d:IÍ~ulio sexto, y todos los demás m·«ll.en~c 
mientos de lia sentend.a dictada ell 13 de juHo de 1972 por el 'fribu.nnall «lle Arbic 
tramento OlMigatorio ~onvo~ado por lite solución N9 00790 de 17 de abrH de 1972 
dell Ministerio dell 'fraba]o y §egull'idad §odali, para ded.ilir ell ~onli'lido liaborall 

su.nll'gido entre ell Munñ.~ipio «ll.e JLa lEstll'eUa y su §inilicato de 'frabajadoll'es. 

C~e §upll."emJ!I. de .lfumticia. §a.Ua mte Ca¡:¡¿;¡
ción lLabl}rat - §~cdón lP'rimell'a. - Bo
gotá, D. E., 12 de diciembre de 1972. 

(Magistrado Ponente: Doctor Juan Benavi
des Patrón). 

Se resuelve el recurso de homologación 
interpuesto por el Alcalde y el Personero del 
Municipio de La Estrella (Antioquia) con
tra el laudo que dictó el 13 de julio de 1972 
el Tribunal de Arbitramento Obligatorio 
convocado por el Ministerio del Trabajo y 
Seguridad Social, mediante Resolución N? 
00790 de 17 de abril último, para decidir el 
diferendo colectivo surgido entre el Muni
cipio mencionado y el Sindicato de Traba
jadores del mismo. 

El conflicto se originó procesalmente en 
pliego de peticiones aprobado por la Asam
blea "General del Sindicato de Trabajadores 
Municipales de La Estrella el 20 de junio de 
1971, que no fue resuelto en las etapas de 
arreglo directo y de conciliación y que. de
terminó el acto ministerial indicado, en vir
tud del cual se integró posteriormente el or
ganismo de arbitramento que profirió la 
sentencia recurrida, cuya parte resolutiva 
dispuso: 

62 - Ga.ceta T. cx:r.m 

"lP'rimem. &mnentl} de salario. A partir 
de la fecha de expedición del presente laudo, 
el Municipio de La Estrella aumentará el 
salario a todos y cada uno de sus trabaja
dores en la suma de siete pesos con cincuen-
ta centavos ($ 7.50) diarios. · 

"§egundo. §alario mínimo. El sa.lario mí
nimo para todos los trabajadores del Muni
cipio de· La Estrella, aun para los que se 
hallan en período de prueba, será de vein
tinueve pesos ($ 29.00) diarios, desde la fe
cha de expedición de este laudo. 

"'ll'ercem. ]Lentes. Cuando a juicio del 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales o 
de especialista en la materia, un trabajador 
necesite utilizar lentes, deba reemplazarlos, 
o se requiera su reposición por pérdida o 
destrucción, el Municipio de La Estrella los 
suministrará en especie. . 

"Cuarto. !Becas. El Municipio de La Es
trella adjudicará anualmente quince (15) 
becas para hijos de trabajadores afiliados al 
Sindieato. El valor de cada una de estas 
beca's cmresponderá a 1as sumas que se 
deban pa:gar en el respectivo plantel por 
matrícula y mensuailidades, y el estudio se 
adelantará en establecimientos escolares en 
los Municipios de Medellín, Envigado, Ita
güí y La Es~rella. 
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"Qllllfurn11;o. A\.mriUo ¡¡¡1e m.at2rniii!:llaill. Cuando 
la cónyuge o compañera de trabajador del 
Municipio de La Estrella diese a luz, se dará, 
en cada caso, un auxilio de ciento cincuenta 
pesos ($ 150.00). Igual suma .será pagada 
en caso de aborto. -

"§erlc.. Gastos i!:lle 0nti~ Cuando ocu
rriere el fallecimiento del padre, la madre, 
la esposa o hijos del trabajador, el Munici
pio de La Estrella dará un auxilio de tres
cientos pesos ($ 300.00), y un permiso re
munerado de tres (3) dias. 

"§épfumt_~.· §u¡bsiilOO íiamitfui.rur. El Munici
pio de La Estrella pagará un subsidio fa
miliar de treinta ($ 30.00) pesos mensuales 
por cada hijo del trabajador, menor de die
ciocho (18) años, o que siendo mayor de esa 
edad acredite ser estudiante, encontrarse en 
estado de invalidez permanente, o padezca 
de enajenación mental. 

"lPaJrágra.f.o. El subsidio será pagado di
rectamente a la esposa del trabajador o a 
su compañera permanente reconocida por 
el Instituto Colombiano de Seguros Socia
les. 

"0c1l;awo. JFo,ni!:llo de wiiwiiellili!:lla. El Munici
pio de La Estrella aportará para fondo de 
vivienda la suma de cincuenta mil pesos 
($ 50.000.00) y se destinará para hacer prés
tamos a los trabajadores municipales, coin 
los siguientes fines: a) adquisición de vi
vienda; b) compra de terreno; e) mejora 
de la vivienda; d) cancelación de gravamen 
hipotecario. · 

Tales préstamos se harán a los trabajado
res que resulten escogidos por una comisión 
paritaria formada entre representantes del 
Sindicato y autoridades municipales. El Mu
nicfpio y el Sindicato reglamentarán el ejer
cicio de este derecho y establecerán el orden 
de prioridades. El Municipio cobrará un in
terés á la tasa del uno por ciento mensual 
(1%). -

"N owel!ilo. JPeirllilll.ioos sfumili<I:mlies. Para asis
tir a congresos o conferencias de carácter 
sindical, el Municipio de La Estrella canee~ 
derá permiso remunerado a un (1) trabaja
dor que para el caso designe la organización 
sindical. Ese permiso será por todo el tiempo 
de duración del congreso o conferencia, y 
dos días más, si tuviere lugar fuera del De
partamento de Antioquia.. 

"También ccncederá permisos remunera-

dos, en los mismos términos ya señalados, 
a dos (2) trabajadores, para asistir a cursos 
de capacitación sindical. 

"JI))écimo. Rettend®a El Municipio reten" 
drá el valor de la primera quincena corres
pondiente al aumento salarial, a ·todoo los 
trabajadores sindicalizados y a los que no 
siéndolo se beneficien del presente laudo. 
El total recaudado será entregado a la Te
sm~ería del Sindicato dentro de los quince 
días siguientes a la retención. 

"Los trabajadores que renuncien a los 
beneficios del presente laudo, lo expresarán 
por escrito; dentro de los ocho (8) días si
guientes al pronunciamiento del mismo, a 
fin de que no se les hagan las retenciones. 
En caso contrario, el Municipio procederá. 
a efectuar la retención. · 

-,- "JI))ecimopJrimeJro. Vigencia. Este laudo 
tendrá una vigencia de un (1) año, que se 
cuenta desde la f·echa de su expedición. 

"ID>ecimoseguni!:llo. Las clásulas de conven
ciones, laudos o acuerdos anteriores que no 
hayan sido derogadas, modificadas o susti
tuídas por este fallo arbitral, continúan vi
gentes. 

"Las solicitudes contenidas en el pliego 
de peticiones que no aparezcan en la parte 
resolutiva de esta sentencia arbitral, se en
tiende que no fueron a:cogidas por el Tribu
nal". 

Los representantes del Municipio no han 
sustentado el recurso de homologación, por 
lo que la Corte, agotado su esfuerzo para 
completar las piezas necesarias para su es
tudio, y producidas por el Ministerio del Ra
mo, las que se le reclamaron al efecto como· 
indispensables, procede a verificar el laudo, 
de modo general, con la Constitución· y las 
leyes, de acuerdo con su jurisprudencia y 
práctica const~;tntes: 

1. Las disposiciones arbitrales transcritas 
resuelven todas las peticiones del pliego ini
cial, que no fueron solucionadas en las eta
pas de arreglo directo y de conci-liación, 
-conforme a entendimiento y expresión de 
la medida de convocatoria del Tribunal de 
Arbitraje, y de ellas, las dos primeras, sobre 
aumento de salario y fijación de salario mí
nimo, versan sobre materia económica del 
ámbito de los arbitradores y dentro del li
mite de las peti:ciones r'espectivas; y las 
tercera, cuarta, quinta y séptima, sobre len-
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tes, becas, auxilio de maternidad y subsidio 
familiar, en su orden, existían como pres
taciones extralegales en convención ante
rior, aproba:da por Acuerdo NQ 063 de 10 de 
diciembre de 1969, según documento de fo
lios 12 a 18 del expediente, apreciado por el 
Tribuna.! en pasaje de su laudo, a folio 117, 
y los árbi:tros sólo las. aumentaron cuantita
tivamente regulándolas, además, conforme 
a sus atribucione~ .. En materia de permisos 
sindicales (ordenamiento noveno) y reten
ción del valor de la primera quincena del . 
aumento salarial (ordenamiento décimo), la 
Srua observa que sus materias habían sido 
objeto de establecimientos convencionales 
anteriores y que el Tribunal las resolvió con 
ba:se en las peticiones respectiyas y con las 
limitaciones u objetivos que estimó con
~enientes, también ·en el ámbito de sus fa
cultades. 

2. No contiene el Acu~rdo de 1969 dispo
sición sobre "gastos de entierro", pues para 
los casos de· muerte de la esposa, los pad·res 
y los hijos de los ·trabajadores sólo concedió 
permiso remunerado de tres días. E:l orde
namiento sexto del laudo establece un au
xilio de $ 300.00 para dichas desgraciadas 
ocurrencias. Esto constituye una prestación 
extralegal, no consentida por el patrono, que 
debe declararse inexequible, por cuanto re
basa las obligaciones de ley y convenciona
les, y las facultades de los arbitradores, que, 
en esta ~ateria, sólo pueden aumentar los 
gravámenes existentes y no imponerlos por 
l'a primera vez. En consecuencia, sólo se ho
mologará la parte final del ordenamiento 
,sexto, sobre permiso remunerado de tres 
días. 

Con -el mismo criterio se ostenta inexequi
ble ·el ordenamiento octavo del laudo, sobre 
"fondo de vivienda", tampoco contenido en 
el Acuerdo de 1969, cuyo capítulo sobre 

. "plan de vivienda" (F. 14) sólo dispone que 
el Municipio liquide las cesantías en forma 
parcial a quienes tengan deudas pendientes 
con el Fondo Obrero y que tenga en cuenta 
a sus tra.baj adores en la adjudicación de ca
sas y para la compra de ellas, hipotecas, 
etc., pero no la creación y el aporte de que 
trata el punto arbitral. en examen. Que no 
existiendo en ley ni en convención anterior 
no puede crearse como gravamen extralegal 
por los arbitradores. 

3. Se ajustan a derecho, conforme a lo 
pedido y a las facultades del Tribunal de 
Arbitramento :las disposidones decimapri
mera y dedmasegunda, sobre vigencia del 
laudo y de las cláusulas de las convenciones, 
laudos o acuerdos anteriores que no hayan 
sido derogad~ por la presente decisión ar
bitral. Como también, ·la decisión final acer
ca de que se entiende que no fueron aco
gidas las solicitudes del pliego de peticiones 
no contenidas en la parte resolutiva de la 
sentencia arbitrau, que fueron las estudia
das en forma expresa y resueltas negativa- · 
mente, sobre fiesta del obrero, primas de 
va:caciones y de aguinaldo, auxilio por ca
lamidad doméstica, fondo de prestaciones, 
dotación de la oficina de la organización 
sindical, permiso remunerado para la comi
sión negociadora, subsidio de transporte y 
codificación de las prestaciones y derechos 
de los trabajadores._ 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia ·en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, DECLARA INEXEQUIBLE el ordena
miento sexto del laudo objeto del presente 
recurso en cuanto estableció un auxilio de 
tresdentos pesos "cuando ocuxriere el falle
cimiento del padre, la madre, la esposa o 
hijos del trabajador" del Municipio de La 
Estrella, y el ordenamiento o~tavo sobre 
"Fondo de Vivienda". HOMOLOGA la frase 
fina1l, sobre permiso de tres días, de aquel 
articulo sexto, y todos los demás ordena
mientos de la sentencia dictada el 13 de 
julio de 1972 por el Tribunal de Arbitra
mento Obligatorio convocado por Resolución 
NQ 00790 de 17 de abril de 1972 del Minis
terio del Trabajo y Seguridad Social, para 
decidir el conflicto laboral surgido entre el 
Municipio de La Estrella y su Sindicato de 
Trabajadores. 
· Sin costas. 

Cópiese, notifiquese y remítase el expe
diente al Ministerio del Ramo, para el de
pósito d.el laudo, y -de la presente decisión, 
conforme a la ley. ~chívese en el mismo 
Ministerio.. . 

Juan Benavtdes Patrón, Alejandro Córdoba Me
dtna, Jorge Gavirta Salazar. 

Vicente Mejia Osorto, Secretario. 
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Corrie §up1remm mt~ JJULSiidm. - §mllm mte Cm
smdón lLalborra¡Y. - §e~Cd.Ól1ll §egummtm. 
Bogotá, D. E., diciembre 14 de 1972. 

(Magistrado Poner~te: Doctor José Eduardo 
Gnecco C.). 

JJudño c,¿srur W:e¡¡ga:ra demandó por medio 
de apoderado judicial a TII1llgemo l!Uopa:i.!a 
lLMa., para que mediante los trámites de 
un juicio ordinario se la condenara a pa
garle las sumas que resulten probadas por 
concepto de reajuste de prestaciones sociales 
causadas y no paga.das durante el tiempo 
que estuvo vinculado laboralmente, tales co
mo cesantía, primas de servicio y vacacio
nes, y por concepto de reajuste de la in
demnización, tomando también 'en cuenta 
todo el tiempo de servicio y liquidada por 
el último sueldo devengado de $ 3.300.00 
mensuales; se le reconozca la pensión pro
porcional de jubilación consagrada en el 
artículo 89 de la Ley 171 de 1961, inciso 19, 
una vez que reuna el requisito de la edad; 
y las costas del juicio y honorarios de abo
gado. 

Según los hechos de la demanda, Julio 
César Vergara celebró contrato en el mes de 

agosto de 1958 con ·el señor Luis Ernesto 
Sanclemente, representante de Ingenio 
Riopaila Ltda., en virtud del cual devengaba 
una remuneración mensual de$ 600.00; en 
razón de dicho contrato el demandante que
dó obligado a prestar a 1a sociedad deman
dad-a. el servicio de mantenimiento y repara
ciones del equipo de raclioteléfonos que 
utiliza la empresa. para sus comunicaciones 
internas, debiendo concurrir diariamente a 
las 8 a. m. a las oficinas a revisar los equi
pos de radio de F.M. y los transmisores lo
calizados en el Edificio del Hotel Alférez 
Real, con el fin de proceder a efectuar las 
reparaciones que fueren necesarias para res
tablecer el normal servicio de comunicacio
nes con los Ingenios de Riopaila y Central 
Castilla, situados en los Municipios de Zar
zal y Pradera, donde también debía trasla
darse para cumplir _.las mismas funciones; 
para dichas actividades la soci'edad deman
dada le suministraba a Vergara todos los 
repuestos y elementos necesarios para 
efectuar las reparaciones de los equipos de 
radiocomunicaciones, además de los medios 
de transporte para trasladarse a los Inge
nios; en esta forma se encontraba vinculado 
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a la Empresa, por medio de un contrato de 
trabajo, por reunirse los elementos esencia
les exigid0s en el a~tículo 23 del Código Sus
tantivo del Trabajo. A pesar de haberse ini
ciado la relación laboral el 19 de septiembre 
de 1958 y terminado el 10 de diciembre de 
1969, el patrono demandado sólo le recono-

. ció para efedos de la liquidación de pres
taciones e indemnizaciones el período 
comprendido del 19 de abril de 1967 al 10 de 
diciembre de 1969, debiéndole, .en consecuen
cia, el v:alor del reajuste por el tiempo de 
servicios del 19 de septiembre de 1958 al 19 
de abril de 1967, así como Ia pensión de ju
bilación por tener más de diez años de ser
vicio y haberse producido el despido sin 
justa causa. También, por la mora en el 
pago de las prestaciones sociales, le adeuda 
la indemnización consagrada en el artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Al cotntestar la demanda. el apoderado· 
judicial de Ingenio Riopaila Limitada negó 
los hechos, se opuso a ·las pretensiones y 
propuso las excepciones de carencia de ac
ción o de derecho para demandar, inexis
tencia de la obligadón, petición de lo no 
debido, inexistencia del supuesto contrato de 
trabajo y prescripción. Como hechos y ra
zones de la defensa dedujo los siguientes: 

"El señor Julio César Vergara únicamente 
estuvo vinculado por contrato eserito de tra
bajo de duración indefinida con "fugeimio 
liUopaHa JLtda., en el período comprendido 
entre el 19 de abril de 1967 (fecha de inicia
ción del contrato de trabajo) y el 10 de di
ciembre de 1969 (fecha de la terminación 
del mismo contrato de trabajo). Durante 
este único tiempo en que el señor Vergara 
estuvo vinculado con la empresa por con
trato de trabajo, lfngeni{ll l!Uo-paiia JLtda., le 
pagó .auxilio de cesantía, vacaciones y demás 
prestaciones sociales a que .tuvo derecho 
durante este único tiempo en que existió 
·contrato de trabajo comprendido entre _el 
19 de abril de 1967 y el 10 de dici-embre de 
1969; tal como lo confiesa el demandante 
en el hecho 89 de la demanda. A la termi
nación de su contrato de trabajo el 10 de 
diciembre de 1969 Ingenio JRiopaila ILMa., 
pagó también al demandante JTuHo Césall" 
Verga:ra la indemnización correspondiente. 
Antes de estas fechas en ninguna época es
tuvo vinculado el señor JJul:iOJ CésM Vell"gMa 

con lfngenio JRi(llpaila lLtdla., por contrato· de 
trabajo ni verbal ni escrito". 

Cumplido el trámite de la primera ins
tancia, el juez del conocimiento, que lo fue 
el Cuarto Laboral del Circuito de Cali, dictó 
sentencia el veintisiete de marzo de mil no
vecientos setenta y uno, por medio de la cual 
condenó a Ingenio Riopaila Ltda., a pagar 

· a Julio César Vergara l'as siguientes sumas 
de dinero: diez y seis mil quinientos setenta 
y cuatro pesos con 97 centavos ($ 16.574.97) 
por reajuste de cesantía; dos mil doscientos 
pesos ($ 2.200.00.) por reajuste de vacacio
nes;· cuatro mil ciento veinticinco pesos 
($ 4.125.00) por reajuste de prima de ser
vicio\S y treinta y un mtl ciento veinte pesos 
con 45 centavos ($ 31.120.45) por reajuste 
de la indemnización por despido injusto; de
jó a salvo el derecho del demandante para 
reclamar y exigir e1 pago de la pensión de 
jubilación una vez que haya cumplido la 
edad requerida por la ley :y condenó en cos
tas a la parte demandada. . 

Apeló el apoderado de Ingenio Riopaila 
Ltda. lEl 'R'ribunal §up:2rioll' del ]]J)istrito JTua 
dlidal de Cali, Sala Laboral, decidió 1a ape
lación en sentencia de diez de noviembre 
de mil novecientos set~nta y uno, que revocó 
la condena por reajuste de prima de servicios 
contenida en el faHo d:e primer grado y con
firmó és:te en todo lo demás. Hizo las costas 
de cargo del recurrente. 

Interpuesto el recurso de casación por el 
apoder~do de la soóedad demandada, fue 
denegado por el Tribunal Superior. Pidió re
posJción el recurrente y en subsidio copias 
de algunas piezas del proceso para recurrir 
de hecho, las que le fueron concedidas por 
no haber repuesto el Tribunal su providen
cia. Esta Corporación, una vez presentadas 
las copias y sustentado el recurso de hecho, 
concedió el de casación en providencia de 
doce de abril de mil novecientos setenta y 
dos y ordenó así mismo comunicar lo resuel
to al Tribunal Superior para que enviase 
el expediente con el fin de tramitar el re
curso extraordinario, que se decidirá ahora 
previo el estudio de la correspondiente de
manda y de la réplica del opositor. 

&lcance l!lle la impugnacilm 
"Aspiro a que la H. Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Laboral, crure te=. 
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iaJmmre la ·sentencia impugnada pronun
ciada por el H. Tribnnal Superior del Dis
trito Jud.icia!l de Cali, Sala Laboral, con 
fecha 10 de noviembre de 1971, y convertida 
en Tribunal de instancia revoque el fallo de 
primer grado proferido pOli' el Juzgado 4Q 
Laboral del Circuito de Cali, de fecha 27 
de marzo de 1971, y en su lugar niegu.n.e las 
súpUcas contenidas en la parte petitoria de 
la demanda que dio origen a este juicio, ab
suelva a la soci-edad demandada Ingeruo 
Rinpaila Ltda., de todos los cargos que se lé 
formulan y se condene al demandante al 
pago de las costas causadas en las instan
cias". Con base en la cruusal primera de ca
sación formula el siguiente: 

401Ctig<!ll 1Úl.llnñmD 
/ . 

"Acuso la sen:tencia del Tribunal de violar 
indirectamente, por a.plicadón indebida, a 
causa de errores de hecho provenientes de 
falta de apreciación de unas pruebas y por 
apreciación errónea de otras, las siguientes 
normas de derecho sustancial: Los artículos 
5Q, 22, 23, 24, 186, 249 y 259 del Código Sus
tantivo del Trabajo; los artículos 14, 17 y 
89 ordinales 19, 2Q y 49 en sus literales a) 
y d), del Decreto número 2351 de 1965, adop
tado como ley permanente por el artículo 39 
de -la Ley 48 de 1968, y el artículo 89 incisos 
primero, tercero y cuarto de la Ley 171 de 
1961. Y por haber dejado de aplicar, siendo 

·aplicables al caso controvertido, lo dispuesto 
en el artículo 39 del Decreto N9 2351 de 1965 
en su numeral 19, y en los artículos 1494, 
1501, 1602, 1603, 1618, 1621, 1625 nume
ral 29, 1687, 1690, 1693, 1973, 2008 inciso 
19, y 2053 del Código Civil. Los •errores de 
hecho en que incurrió el Tribunal, son los 
siguientes: 19 Dar por demostrado, sin es
tarlo, que entre Julio César Vergara e Inge
nio Riopaila Ltda., existió un contrato de 
trabajo que se ejecutó durante el período 
comprendido ent:r:e el 19 de septiembre de 
1958 y el 31 de marzo de 1967; 29 Dar por 
demostrado, sin estarlo, que el contrato de 
trabajo celebrado entre Julio César Vergara 
y la sociedad Ingenio Riopaila. Ltda., el 19 
de abril de 1967 fue para "cambiar la deno-

. minación que erróneamente le habia dado a 
la convención_ celebrada inicialmente en 
agosto de 1958" por lo que existió una sola 

relación contractual de trabajo desde el 1Q 
de septiembre de 1958 hasta el 10 de diciem
bre de 1969. 39 No dar por demostrado, es
tándolo, la existencia de un contrato de eje
cución de obra o labor, de natura:leza civil, 
celebrado entre Julio César Vergara e Inge
nio Riopai'la Ltda., que se desarrolló durante 
el períodü comprendido entre el lQ de sep
tiembre de 1958 y el 31 de marzo de 1967, 49 
No dar por demostrado, estándolo, que Julio 
César Vergara prestó sus servicios a la sede
dad Ingenio Riopaila Ltda. mediante con
trato de trabajo, úrücamente durante el 
período comprendido entre el 19 de abril 
de 1967 y el 10 de diciembre de 196g. 59 No 
dar por demostrado, estándolo, la existenci~ 
sucesiva de dos vinculaciones de distinta in
dole entre Julio César Vergara e Ingeruo 
Riopaila Ltda., la primera de naturaleza ci
vil originada en el contrato de ejecución de 
obra o labor de fecha 19 de agosto de 1958 
que obra al folio 17, y la segunda de natu
ra:leza laboral, originada en el contrato d-e 
trabajo de fecha 19 de abril de 1937 (folioo 
19 a 21). Las pruebas erróneamente apre
ciadas, que llevaron al sentenciador a incu
rrir en los errores de hecho antes mencio
nados, son las siguientes: a) El contrato 
celebrado entre Julio César Vergara y el se
ñor Luis Ernesto Sanclemente, en represen
tación de Ingenio Riopaila Ltda., suscrito 
en la ciudad de Cali el día 19 de agosto de 
1958, que obra, en sendos ejemplares de un 
mismo tenor, a folios 8 y 17 del cuaderno N9 
l. b) El contrato de trabajo -celebrado entre 
Luis Ernesto Sanclemente C., en representa
ción de Ingenio Riopaila Ltda., y el señor Ju
lio César Vergara, de fecha 19 de abril de 
1967, que obra, en sendos ejemplares, de 
folios 9 a 11 y 19 a 21 del cuaderno N9 1. 
e) La diligencia de Inspección Ocular, veri
ficada el día 11 de septiembre de 1970 por 
el Juez del conocimiento, que obra a folioo 
40 y 41 del cuaderno N9 l. d) El dictamen 
pericial rendido por el perito Jorge Hernán 
Alomia Salinas, de fecha 13 de octubre de 
1970, que obra de folios 44 a 54 del cuaderno 
NQ 1, y la ampliación- del mismo dictamen, 
de fecha 2 de noviembre de 1970, que obra 
al folio 58 del citado cuaderno. e) Los docu
mentos referentes a la liquidación y al pago 
de 'las prestaciones sociales efectuado por la 
empresa Ingenio Riopaila Ltda. a Julio Cé-
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sar Vergara, que obran a folios 24 y 25 del 
cuaderno N9 1, y el documento emanado del 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales, 
Secciona! del Valle, que obra al folio 37 del 
mismo •cuaderno. Las pruebas dejadas de 
apreciar por el Tribunal, son las siguientes: 
a) La carta de fecha 18 de agosto de 1958, 
suscrita en Cali por el demandante Julio 
César Vergara y dirigida al representante 
de Ing·enio Riopaila Ltda., señor Luis Ernes
to Sanclemente, que obra al folio 18 del cua
derno N9 l. b) El certificado N9 2809, de 
fecha 31 de mayo de 1967, expedido por el 
médico de la división de medicina del tra
bajo, Seccional de Cali, que obra al folio .,2 
del cuaderno N9 l. e) El documento por el 
cual se modificó el cont:uato de trabajo ce
lebrado entre Julio César Vergara e Ingenio 
Riopaila Ltda., que obra al folio 23 del cua
derno N9 l. d) El: documento de los Segums 
Sociales, "aviso de salida", de la Seccional 
del Valle, que obra a folio 26 del cuaderno 
N9 1" . 

.A:l sustentar el cargo se refiere a la erró
nea apreciación que el Tribuna.! Superior 
hizo de los contratos celebrados entre las 
partes para llegar a la conclusión que am
bas rigieron una relación de trabajo, que 
obedece a su juicio a un análisis defectuoso 
de los .mismo~':> y a un ilógico raciocinio, sin 
r:espaldo en el proceso, y luego argumenta 
así: ' -

"En efecto, de conformidad con lo esti
pulado entre las partes, según la cláusula 
primera del contrato celebrado el 19 de 
agosto de 1958, Julio César Vergara se obli
gó, en su condición de técnico de radio te
lefonía y obrando especialmente como con
tratista independiente a prestar a Ingenio 
Riopaila Ltda. el servici'o de mantenimiento 
y reparaciones del equipo de radio teléfonos 
que usa esta empresa para sus comunicacio
nes privadas. Como consecuencia 'lógica de 
la obligación de resultado que adquirió el 
contratista con la empresa, se comprende, 
sin ningún esfuerzo, cuá!l :es ·el sentido .Y 
alcance natural y obvio de lo consignado en 
1os literailes a), b), e), d) y e) de la misma 
cláusula primera, en 'los cuales simplemente 
se detallan los medios que el contratista. uti
lizará para poqer cumplir con la obligación 
que asume en el contrato, de .mantener las 
comunicaciones privadas de la empresa con 

todas sus dependencias. Dentro de la natu
raleza c;le esa obligación no puede menos de 
entenderse, aunque no se hubiese dicho, que 
en ella se comprende la de revisar 'los equi
pos, trasladarse a los sitios donde funcionen 
los Ing·enios de Riopaila y Central Castilla, 
para poder efectuar las labores de revisión, 
r·eparación y cambios ne-cesarios e indispen
sables "a procurar por todos los medios téc.
riicos a su a:lcance, que los expresadoo apa
ratos permanezcan continuamente en ópti
mas condiciones de servicio". Si el mismo 
Tribunal, en el punto 59 de la motivación 
del fallo, acepta que Julio César Vergara co
mo técnico especializado podía obrar con 
autonomía, no existe lógica.al eoncluir que 
las actividades desarrolladas por el contra
tista apara cumplir ·su obligación funda
mental, llevan implícita una dependencia 
jurídica o subordinación patronal. Esa apre
ciación y conclusión resultan erróneas, si se 
tiene en cuenta que son las mismas partes 
contratantes quienes manifiestan en forma 
expresa y clara, en 1a cláusula primera, que 
Vergara se obliga "como contratista inde
pen,diente" y que en la cláusula euarta rati
fican expresamente ese criterio y esa volun
tad contractual, al estipular 1o siguiente: 
'Cuarta. En el cumplimiento de sus obliga
ciones el contratista obrará con libertad téc
ni-ca y directiva, sin sujeción a horarios ni 
a reglamentos de trabajo es decir, siri víncu
los de continuada subordinadón o depen
deneia respecto a Ingenio RjopaHa Ltda., o 
sea como contratista independiente'. El con
tenido y alcance de las C'láusulas del men
cionado contrato, en ·el cual las partes libre
mente determinan la naturaleza de la rela
ción contractual, y se califica a Vergara co
mo 'contratista independiente', se pone más 
de manifiesto si se .toma en consideración 
la carta suscrita por JuHo César Vergara el 
18 de agosto de 1958, dirigida al g.erente ge
neral de Ingenio Riopai1a Ltda., señor Luis 
Ernesto Sanclemente, en que pone de pre
sente su capacidad y conocimiento técnico 
en la materia para la cual se le contrató 
posteriormente, y ·en que manifiesta que 
ti.ene insta-lado su t3iller .en un 1oca:l de su 
propiedad para atender a su elientela, docu
mento que obra al folio 18 del cuaderno 
principal y que no fue apreciado por el Tri
bunal, en el que se expresa, entre otras co-
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sas, lo siguiente: 'Muy atentamente me per
mito dirigirles la presente con el fin de in
formar a ustedes que estoy en condiciones 
de prestar el 'Servicio Técnico' para los equi
pos Radio-Telefónicos de F. l\II. que tienen 
instalados en los Ingenios de Riopaila, 
Castilla y esta ciudad. Confirmo que estoy 
en condiciones de prestar el servicio técnico 
periódicamente a los equipos de los Ingenioo 
mencionados y normalmente permaneceré 
chequeando la Red de F. M., haciendo ex
tensivos mis servicios técn1cos a los equipos 
de sonido que ustedes tienen instalados en 
a:lgunas Cf'mioneta.s. También les informo 
que tengo instalado mi taller en un local de 
mi propiedad el cual está situado en 1a ca
rrera 911- N9 18-28 de esta ciudad, cuyo telé
fono es el N9 3240'. Sabido es, porque así lo 
enseñan la doc,trina y ·la jurisprudencia, que 
en el contrato de obra, el locador se obliga 
a un resultado concreto y previsto; que una 
es la subordinación que se exige. dentro del 
contrato de trabajo, y otra cosa es el dere
cho de vigilancia y control que en cierto 
gr»do y sin que llegue a implicar un some
timiento personal se ejerce dentro del con
trato de obra. Quien tiene facultad y capa
cidad para obligarse, es quien puede decidir 
cuá:l es el convenio que contrata y cómo 
lo auiere, conforme a 1a libertad de estruc
turación en el contenido de los convenios 
que consagrs el artículo 1602 del Código Ci
vil y con las salv·edade:s imouestas por las 
normas que r<>string'en aquella libertad, por 
razon9's de orden público o de interés gene
ral o sncial. En tales crmdiciones, y c(lmo lo 
ha emresado en múltiples fallos esa H. S3la 
de la Corte. 'el juez debe atenerse a la for
ma contractual estipulada por las partes, 
conforme 81 principio de la autonomía de 
la voluntad; pero si el contrato, en su eje
cución. no se ajusta a lo pactado, priva el 
que resulte de los hechos. La naturaleza 
misma del vínculo laboral imp0ne esta solu
ción, ya que no es de cumplimiento instan
táneo sino sucesivo. Su ejecución a través 
del tiempo es lo que permite saber si quien 
presta el servicio lo rinde con autonomía o 
con independencla de quien ·lo recibe'. En 
el caso de autos, el demandant-e no aportó 
prueba alguna para acreditar que el con
trato celebrado con fecha 19 de agosto de 
1958 (foHos 17) en su ejecución, no se ajus-

tó a lo pactado. Es decir, no existen pruebas 
sobre la forma como se efectuaron y cum
plieron las relaciones contractuales entre 
las partes en el período comprendido entre 
el 19 de septiembre de 1958 y el 19 de abril 
de 1967, que hubiesen permitido al Tribunal 
concluir con acierto y con fundamento en 
heehos probados, que ·la vinculación del de
mandante con la empresa fue de carácter 
laboral. No existiendo la demostración de 
un posible eontrato realidad, con funda
mento en hechos suficientes a configurar un 
contrato de trabajo que pueda oponerse aJ 
signado por ·las partes y prevalec-er sobre él, 
era deber del juzgador estarse a lo que cons
ta en el contrato escrito, o sea, reconocer 
que el demandante frente a la empresa de
mandada actuó como un contratista inde
pendiente en la prestación de los servicios 
de mantenimiento de la red de comunica
ciones radio-telefónicas privadrus de la ·em
presa, en el periodo comprendido entre el 
19 de septiembre de 1958 y el mes de marzo 
de 1967. Al respecto, es oportuno recordar 
lo que ha dicho en reiterada y constante 
juri·sprudencia esa honorable Sa:la de la Cor
te: 'Si el trabajador para acreditar -el hecho 
de su servicio, lo afirma en probanza que 
al mismo tiempo revele el carácter inde
pendiente d-e la relación, o si este aparece 
de otras pruebas producidas por el mismo 
trabajador, resultará imposible desconocer
lo, fraccionando la prueba respectiva o va
lorando parcialmente el aeervo probatorio". 
(Sent. 9 de abril de 1956, D. del T., Val. 
XXIII Núms. 136-138, Pág. 188). Por otra 
parte, el documento que obra de folioo 19 
a 21 del cuaderno N9 1 establece que sólo a 
partir del 19 de abril de 1967 se ejecutó un 
contrato de trabajo celebrado válidamente, 
por el cual el trabajador se obligó, según 
reza la cláusula primera, a prestar a:l patro
no ya su servicio exclusivo su capacidad 
normal de trsbajo en el desempeño de todas 
la:s funciones propias del oficio de encar
e:ado de mantenimiento de la red radio te
lefónica y equipos de aire acondicionado, 
funciones que el empleado está obligado a 
desempeñar de conformidad con los regla
mentns. órdenes e instrucciones que ie S<e
ñale el p8trono, observando en su desem
peño el cuidado y diUgencia nec·esarios; se 
estipuló que el servicio antes dicho lo pres-
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tará el empleado, con residencia en 'la ciu
dad de Cali, se obligó a no atender durante 
las hora~ de trabajo asuntos y ocupaciones 
particulares distintas de las que el patrono 
le encnmiende sin previa autorización de 
éste. Por la cláusula segunda, se estipuló 
una remuneración de $ 2.500.00 mensuales, 
pag-aderos por quincena.s vencidas, por con
cepto de la jornada ordinaria de trabajo 
contratada; por la cláusula tercera e'l traba
jador se obllgª a cumplir una jornada mí
nima de 48 horas semanales; en la cláusula 
cuarta se estipula un período de prueba de 
60 días. vencido el cual, sin que haya dado 
aviso de la termina:ción del contrato. éste 
se entenderá celebrado en firme por térmi
no indefinido; por la cláusula séptima el 
trabaiador designa como benefi,c'iaria d1el 
seguro de vida obligatorio a su espr-sa Me
rizalda García de Vergara, y renuncia ex
presamente a prestaciones provenientes de 
dolencia.s que lo aquejan en el ojo derecho, . 
un Pterigio III y probable presbicea. Por la 
cláusula novena se hace constar expresa
mente que el emplea:do se encuentra pres
tando sns servicios a la empresa desde el 
19 de abril de 1967. La iniciación de un 
contrato de trabajo solo a partir del 1 Q de 
abril de 1967, como se estipula en el citado 
documento. se corrobora con el que obra al 
folio 22, referente al examen de admisión 
del trabajador y del cual aparece que éste 
renuncia. ante el médico de la división de 
medicina· del trabajo, seccional ge Cali, a 
reclrmar prestaciones sociales por l.'lazón de 
las dolencias que le aquejan en el órgano 
de la vista, como se expresó antes. Se acre
dita esa misma fecha con el documento · 
originario de la Caja de los Seguros Socia
les, Seccional del Va1le, que obra al folio 
26. y también en el documento que obra al 
folio 23, por el cual las partes modifican el 
contrato de trabajo, en desarrollo de lo pre
visto en la c'lásula sexta del contrato de 
fecha 1 Q de abril de 1967. En ninguna parte 
del contrato de trabajo suscrito entre las 
partes el 19 de abril de 1967, aparece mani
festación o concepto alguno que permita .al 
sentenciador hacer la afirma.ción -contenida 
en el punto 14 de su motivación, de que 
los ·contratantes, el 19 de abrn de 1967, re
solvieron cambiar la denominación que erró
neamente le habían dado al convenio cele-

brado irücialmente en agosto de 1958, ·lo que 
significa que desde 'la fecha últimamente 
citada, hasta la terminB~ción del contrato 
por dedsión unilateral .e injusta de la em
presa, existió una sola relación de trabajo 
y, por consiguiente, la extinción de los dere
chos 'l-aborales debe empezar a contarse a 
partir del 10 de diciembre de 1969, respecto 
de los exigibl-es en ese día". 

En relación con ·la inspección ocular prac
ticada por el juez del conocimiento en las 
ofidnrs de 'la .empresa demandada, dice el 
casacionista que con base en elloa no es posi
ble deducir que es una misma la relación 
contractual contenida en los documentos 
que obran a folios 17 y 19 a 21, y de que 'los 
servidos que en ambos contratos se con
templan deben entenderse amparados bajo 
una so1a o uniforme denominación y tutela 
jurídi.ca, pues el juez en la ·citada diligen
cia se 'limitó a dejar constancia de los libros 
contables que la empresa puso a su dispo
sición, sin que dejase consignada ninguna 
observación con fundamento en el examen 
o .conocimiento de 1os documentos y pape
les de la empresa, por lo cual resulta apre
ciada erróneamente esta prueba por eJ. Tri
bunal al a1poyar en ella las conelusiones re
ferrdas. 

Respe.cto al dictamen perireial, argumenta 
también que esta prueba fue erróneamente 
apreciada por el Tribuna1 Superior al apo
yarse en ella para sus conclusiones, pues el 
citado dictamen se limita a detallar única
mente los cheques girados y 'los pagos efec
tuados al demandante Vergar:a. por Inge
nio Riopaila Ltda. desde septi·embre de 1958 
hasta el mes de noviembre de 1969; que en 
cambio de esta prueba sí resulta claro que 
entre e1 mes de septiembre de 1958 y e1 mes 
de febrero de 1967, el demandante recibió 
varios cheques de la sociedad demandada, 
en pago no solo de loS honorarios o remune
ración pactada en el contrato de 19 de 
agosto de 1958 sino también por el valor de 
materiales que utilizó en la reparación y 
mantenimiento de los servicios de comuni
·cación con la empresa y por otra serie de 
contratos que durante ese mismo periodo 
celebró con Ingenio RtopaHa Limitada, re
ferentes a labores distintas del manteni
miento de las ·comunica.ci:ones existentes. 

Luego el recurrente sintetiza 'asÍ su argu-
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mentación: "De todo lo anterior se 1lega a 
la conclusión evidente de que el documento 
privado que contiene el contrato de fecha 19 
de agosto de 1958 y que obra al folio 17 del 
cuaderno N9 1, compr·ende de manera derta 
y protuberante una convención de natura
leza y estructura netamente civil, documen
to que por no estar tachado ni redargüido 
de falsedad y que ha figurado en el juicio 
como medio demostrativo de una conven
ción bilateral que comprende obligaciones 
de ambas partes, libremente estipuladas, de
be producir los efectos 'Civiles que de él se 
originan. El sentenciador a1 no reconocerle 
esa calidad y sus efectos exc·lusivamente ci
viles y al ·estimarlo como un eont:rtato de 
naturaleza laboral, contentivo de una re
lación de trabajo subordinado entre el de
mandante y 'la demandada, incurrió en los 
errores de hecho, evidentes y manifiestos, 
con incidencia en la parte resolutiva de la 
sentencia, que en número de dnco he pun
tualizado y concretado en la inidación de 
este cargo, 1os cuales quedan demostrados 
plenamente mediante el análisis y confron
tación de las pruebas que obran ·en el pro
ceso, no solo de las que estimó equivocada
mente el sentenciador, sino también de las 
que dejó de apreciar y que he señalado en 
este cargo". 

Por último el impugnador se refie11e a la 
incidencia de los errores de hecho que atri
buye al sentenciador en la violación de las 
normas sustanciales señaladas eomo infrin- · 
gidas en la enunciación del ·Cargo. 

El opositor pide no se case la 'sentencia 
recurrida, por cuanto considera que el Tri
buna] Superior no incurrió en los errores 
de hecho anotados por el recurr-ente. 

§e (m]lsii!llell"81: 

La cláusula primera del contrato celebra
do el diez y nueve de agosto de mil novecien
tos cincuenta y ocho .entre Ingenio Riopai
la Ltda., es d~l siguiente tenor: 

. "Vergara, en su condición de técnico en 
radiotel'efonila y obrando especialmente co
mo contratista independiente, se obUga a 
prestar a Ingenio Riopaila Ltda., el servicio 
de mantenimiento y reparaciones del equi
po de radioteléfonos que usa esta empresa 
para ·sus comunicaciones privadas. En con-

secuencia, el contratista queda obligado: a) 
A concurrir diariamente, a 1as 8 a.m., a las 
oficinas de Ingenio Riopaila Ltda., en esta 
ciudad, a revisar los equipos de radio de 
F. M., que dicha sociedad tiene instalados 
y en funcionamiento en taJ.es oficinas, e 
igualmente los transmisores localizados en 
el edificio del Hotel Alférez Real, con el fin 
de probarlos y en ·caso de que acusen fallas 
o daños, proceder en seguida a las repara
ciones que fueren necesarias para r.estable
cer el normal servicio de comunicaciones 
con los Ingenios de Riopaila y Central Cas
tilla; b) A trasladarse a los ingenios de Río
paila, en el Municipio de El Zarzal y Cen
tral Castilla, en el Municipio de Pradera, 
cuantas veces fuere necesario, para la revi
sión de los equipos instalados en esos inge
nios y corregir los daños que llegaren a su
frir para el inmediato restablecimiento de 
las comunicaciones en toda la red de servi
cio a que están destinados; e) A prestar los 
mismos sérvicios de revisión y reparacio
nes en los equipos amplificadores de sonido 
instalados o que se instalen en vehículos 
de propiedad de Ingenio Riopaila Ltda., o 
que pertenezcan a sodedades filiales de és
ta; d) A efectuar los traslados de equipos 
de un sitio a otro si fuere necesario, o por
que esta medida deba adoptarse en benefi
cio de un mejor sistema de comunicaciones; 
e) A efectuar los cambios que ordene el Mi
nisterio de Comunicaciones bajo cuyo per
m~so operan los radioteléfonos; y, en fin, a 
procurar por todos los medios técnicos a su 
alcance, que los expresados aparatos perma
nezcan continuamente ·en óptimas condicio
nes de servicio". 

La cláusula cuarta del mismo contrato di
ce: "En el cumplimiento de sus obligacio- . 
nes, el contratista obrará con libertad téc
nica y directiva, sin sujeción a horarios ni a 
reglamentos de trabajo, ·es decir, sin víncu
los de continuada subordinadón o depen
dencia respecto a Ingenio Riopaila Ltda., o 
sea ·como contratista independiente. En 
consecuencia, esta. sociedad queda exonera
da de pagar al contratista todo género de 
indemnizaciones o prestaciones sociales, 
máxime cuando las labores confiadas al 
contratista no tienen relación a1guna con 
las actividades industriales y comerciales 
que constituyen el objeto social de dicha 

,( 
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compañía, y solo forman parte de su ser
vicio de ·comunicaciones". 

De la apreciación de las cláusulas ante
riores el Tribunal dedujo 'lo siguiente: 

"4. En el caso de autos, es verdad que en 
la cláusula 'Cuarta' se pactó que el contra
tista obraría con libertad técni-ca y directi
va, "sin sujeción a horarios ni· a reglamen
tos de trabajo, es decir,. sin vínculos de con
tinuada subordinación o dependencia res
pecto a Ingenio Riopaila Ltda.". No obstan
te, se observa que en la cláusula "lP'rimeJra" 
se 'le impuso al actor, entre otras, 1a obliga
ción de "concurrir diariamente, a las 8 a. 
m., a las oficinas; a "proceder en seguida a 
las reparaciones" que resultaren indispen
sables "para restablecer ·el normal servicio 
de comunicadones"; a "trasladarse a los In
genios de Riopai1a, .en el Municipio de El 
Zarzal, y Central Castilla, en el Municipio 
de Pradera, cuantas veces fuere necesario, 
p9ra la revisión de los equipos instalados ... , 
etc. 5. Para la Sala, lo anterior significa que 
Julio César Vergara realmente fue contra
tado como técnico especializado y que por 
consiguiente era lógico presumir que podía 
obrar con autonomía, pero ello no quiere 
decir que se desvirtúe la subordinación a la 
parte patronal, desde luego que las obliga
ciones que en virtud del mismo contrato se 
le imuusieron, llevan implicita esa depen
dencia jurídica, además de que estaba en el 
deber de permanecer disponible a las exigen
cias de la empresa, "cuantas veces fuere ne
cesario". 6. Por otra parte, el contratista in
dependiente debe realizar la labor valiéndo
se de sus propios medios, y se observa como 
la sociedad libelada tomó para sí la carga 
de suministrarle los repuestos y elementos 
necesarios, así como también el transporte 
que la eficaz prestación del servicio le exi
giera, con lo que también se concluye que la 
asunción de riesgos tampoco la tuvo el de
mandante, sino que en su totalidad corría · 
por cuenta del empleador". 7. Igualmente, 
se anota que como contra;prestación al tra
bajo u obra ejecutados por el contratista, el 
beneficiario debe pagarle un precio deter
minado, y en el caso sub-lite se pactó una 
remuneración mensual, causárase o no la 
actividad del operario, lo cual indica que 
no ·se le estaba cancelando e~ valor de una 
obra, sino un sa:lario como prestación de sus 

servicios, aunque se fijó a título de honora
rios. 8. La circunstancia alegada por el re
currente de que el actor no estaba sometido 
a horario ni a reglamento, t_ampoco desvir
túa la existencia del elemento dependencia 
o subordinación, desde luego que la jornada 
de trabl¡tjo puede ser -la que acuerden las 
partes, de conformidad con lo previsto en el 
Art. 158 del C.S.T., y que si el patrono no 
le impone al trabajador una asistencia mí
nima, ello simplemente quiere decir que no 

_ha hecho uso de la potestad disciplinaria, 
inherente a todo empresario. 9. Así estima 
-la Sala que no se ha acreditado que el señor 
Julio César Vergara fuera respecto de Inge
n!o Riopaila Ltda., un ·contratista _indepen
diente y que por el contrario, ante las obli
gaciones impuestas por la parte demandada, 
la prestación personal del servicio y el sa
lario pactado en el convenio escrito, lo que 
allí se configura es un contrato de trabajo, 
que no deja de serlo, tal como lo precep
túa el inciso 29 del Art. 23 del C.S.T., "por 
razón del nombre que se le dé, ni de otras 
condiciones o modalidades que se le agre
guen". 

El recurrente encuentra falta de lógica-en 
·la motivación 5l;t del Tribunal Superior, pues 
al reconocer que el demandante obraba con 
autonomía, no era posible que dedujera que 
existía una dependencia jurídica· respecto 
al patrono. Para la Sala esta incongruencia 
no existe· si se entiende que el fallador de 
segunda instancia se refirió a la autonomía 
técnica, dado que fue contratado como téc
nico especializado, la que no excluye la su
bor~inación a que ·se refiere el artículo 23 
del Código Sustantivo del Trabajo, que es 
una dependencia de carácter jurídico. Para 
el Tribunal Superior, en consecuencia, el de
mandante era autónomo desde el punto de 
vista técnico, pero subordinado, bajo depen
dencia personal o jurídica a la sociedad de
mandada. 

Que en la cláusula primera se denomina
se a Vergara como "contratista indepen
diente" no impedía al Tribunal que llegase 
a conclusión contraria con el análisis del ser
vicio que debía prestar el demandante y de 
las modalidades que se pactaron para que · 
su prestación y en verdad que lo de lo es
tipulado en la cláusula primera bien po
día deducir el Tribunal, sin que incurriese 
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en notorio .error de hecho, que en el ejerci
cio de sus funciones, Vergara estaba subor
dinado a Ingenio Riopaila Ltda., dado que 
el servicio personal debía pi"estarlo bajo mo
dalidades como la de concurrir diariamente 
a las oficinas de la empresa a determinada 
hora y a trasladarse a los Ingenios cuantas 
veces fuese necesario. 

JR.es]t}~do a lla c:R::Slusulla cuaria, llas parles 
ooii"¡¡nnh:rr~n I!JlUe ell dlemam.IIllani~ 11mmpninr:ña 
sus clhUe-adn·nes cun J:ilb~Jrtaiill técnica y IIll:i.Jrec
iiva, sin su]edón a lhlm:anr:üos m a Jregiamen
i::s IIlle iralha]c, o sem C(Jilll} c~;niratistm ñmllea 
peR1'.1Illierrn.te. ILo paciarli.1l! aill:_ulÍ JlliU®me CQJ:llllsia:llea 
ll'arse como conima:ll]duni.o c:¡n llo acora:llaa:llo 
e:rrr. 1a ¡¡tdm;enn, ]li':JI.:es si ellll um.a se I!!Sti.Jlllmllan 
olhnliga!Ci!}nes I!JlUe sób lha]o lW.na sulb:~Jra:li.IDa
dfD:cn. 1!Htemen cump.nñrs~, cumo llo ñnteir]llrew 
en '.ll'Irilhn;na~ §uperin:r siltll. l!jl'iln® mcurni.es~ ~m 
mand~fuflsio enoir a:ll~ lhleclhl~, ellll na otra se e&a 
talhiRec~ una auwnmr.rria téc::rnicm y IIllirectiva 
Jlllaira en tr2!.llliaja1Illmr. Ccntnn.IIllñ~~ióltll. I!Jl1Llle se 
aceltlliúa cualtlliilln· se ·o!bsena I!Jl'llle en lla Jpmimea 
Ira S21 olbllTI.ga ell trafua]alJlcir a asisifur a:Jlftariaa 
m~nt~ m las o~fdnas rll.e lla empresa a a:lleteJra 
mfuma~a Jhi.GJra y en lla C1!Un.lt'taJ S~ a:Jlice I!JlUe no 
esiaR"át su]l!.'ia a lhl~rari01 allguml!li. &nie esta 
a:ll.ftscireJrtanda lbien pnmia ell fallnaa:llmr. a:ll.e se
gunna:lla msbllllicf.a est::nliJl.air I!Jl'lll0 lla naiuraneza 
a:Jl(:;n cnltll.i:!.'ak· estaba Ugaa:ll.a a nm prim.eil'a diílu
sunlia y ltll.o a na cmuta. 

Ckr'i~ es, c~ml!li TI·o' altll.u~m el JrU1lllil'll'emtie, 
queJ no s~ a:ll.emosiF<IÍ: en en ]uidn· cómo se e~ec
iM&Imllll y cumplftrt!ill:Jl nas relladcnes COJtli.ÍJrac·
iUaJ.lles erm.tll"~ nas ]llru:i~s. lP'Zil'l!li rumie na auseltll.a 
da a:JI.e prmelllia scfuil'e eJl pail'acunrur no cncuena 
i~a na §a~m ell.1l'Oil' evia:Jleltll.ie iille lhi.eclhll!li el!ll lla 
c::Jrmc~us:~n a:llell J!aH3.an a:lle i!J11ille ill oantraro 
se e]ecllliw fua]o allgunas i!lle ~as monlalli@aiilles 
a~cll'rl~dllts 1J<>Il' llas pad~s, c:D s~a mquéllllas I!JlUe 
a su ]uid.o cnll.1l'espmn.a:lli3lllll. m~mr al cumpU~ 
mfmil!li die llas l!lilbligad.¡onoo ]Jirilllldpall~ a:ll.ell 
iil'a.lha]a:rllmr. 

1!. es I!JlUe na a:ll.efu.e. ohria:llaFSe I!JlUe e'rn mai0-
ni.a nafucil'an n·oS ]Ue!!ZS iille msialffida gczart11 a:Jle 
un grran campl!li a:lle aocñón ]]J:am mieJt']tllll"eiail' 
!os IC1_ntrratos, y si nas cnltlldliY,si~mes a I!Jl1llle He
gan ireK:lellll ;respalliill<> elll. a.llgmm.as a:llispüsicño-
nes centil'aduanes, nl!li s~ coruiñgwra en enoll' 
evia:ll:mte a:ll.e lhle~lhi.o Jlllf>I:' la solla dll'cuns~and.m 
a:lle I!Jl1lll~ s~a JlllúSftfu'i.e Hega.n:- a liJliD.aJ. sn'llucñón a:lli~ 
~eJrenie can arrwyo ellll G•iil'aJ.S cllá:unsullas a:llell 

mismo contJraio. La Sala, en relación con es
te aspecto, ha dicho: . 

' "Es que no debe perderse de vista que 
' "el error de hecho manifiesto en matelia 
de ·estimación o interpretación de un con
trato, según reiterada doctrina no existe . . ' smo excepciOnalmente, cuando al contrato. 
como prueba del proceso se le hace decir lo 
que no dice, o como rezan algunos fallos 
cuando el juzgador llega a desvirtuarlo ~ 
desnaturalizarlo de tal suerte obvia y evi
dente que ello implica necesariamente el 
desconocimiento o nega.ción palmaria de 
sus voces objetivas"'. (Véase sentencia de 
esta Sala de 4 de marzo de 1968 Celanese 
Colombiana S. A., contra el Si~dicato de 
Trabajadores). Conviene tener en cuenta 
para poder saber hasta dónde es "m3J.llll.ñ1iies,.. 
io" el error de hecho que se imputa a una 
sentencia, que las diversas figuras jurídicas 
que el derecho define no se encuentran 
siempre tipificadas de manera tajante, por 
lo cual muchas veces un solo ·elemento en
t~e varios, fija la línea de demaficación,' que 
s1 en abstracto sin dificultad se encuentra 
en el terreno de los hechos controvertidos y 
de pruebas diversas y contradictorias el 
asunto se torna sutil o dudoso y tan vale
deras son las razones para sostener una te
sis o su opuesta, según e1 criterio de quien 
juzgue y aprecia los elementos de convic
ción arrimados por las partes para demos
trar sus resnectivas ra,zcmes. En 1estos cas'Js 
prima. el criterio del juzgador de instancia: 
a:l que el sistema de la convicción ra:eional 
consagrado en el artículo 61 del C.P. del 
T., le otorga amplia soberanía en la aprecia
ción del haz probatorio, no susce']Jtible de re
chazo por la Corte, sino por vía excepcio
nal, o sea, cuando ·lo hizo decir lo que no 
reza o cuando no vio 1o que claramente sur
ge de su texto"'. (Casación 31 de mayo de 
1971, Noé Pinzón Molano contra Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales). 

La carta que obra a folio 18 es una ofer
ta que hace el demandante a la demandada 
para prestar sus servicios; pero de ·ella no 
puede deducirse que 1os ofreciese únicamen
te en forma independiente, porque a tal 
conclusión no puede 'llegarse con base en la 
afirmación que hace ·de que tiene instalado 
un taller de su propiedad, si por otro lado 
informa que aspira a un sueldo mensual de 
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seiscientos pesos y que por estar en liber
tad, "puede prestar los servicios menciona
dos en forma directa y personal, a partir 
del19 de septiembre del presente año". Pue
de entenderse, en consecuencia, que lo que 
se ofrece prestar es un servicio de una u 
otra naturaleza, subordinado o indepen-
diente. · 

El documento que obra de folios 19 a 21 
prueba que las partes firmaron un contrato 
de trabajo el 19 de abri-l de 1967, pero no 
establece plenamente, como lo pretende el 
casacionista, que solo a partir de esa fecha 
se ejecutó un contrato de trabajo, pues su 
celebración no se opone necesariamente a 
que antes se hubiesen prestado servicios 
persona:les subordinados por el trabajador 
demandante en beneficio de Ingenio Riopai
la Limitada. Lo mismo pued,e afirmarse del 
examen de admisión pra~cticado al deman
dante, que es un requisito previo a 1a cele
bración del contrato. Y el documento de la 
Caja Secciona! del Seguro del Valle solo 
prueba la fecha de afiliación, peró no la de 
irüciación del contrato. 

La Inspección ocular no arroja mayor 1uz 
para determinar la naturaleza del vínculo 
que rigió las relaciones de las partes entre 
el 19 de septiembre de 1958 y el 31 de mar
zo de 1967, pues como lo dice e'l recurrente, 
en el acta de la diligencia, el Juez del cono
cimiento se limitó a dejar constancia de 
que se habían puesto a su disposición los 
libros de comprobantes de egresos del 19 de 
septiembre de 1958 a marzo 30 de 1967, y 
la.s planillas de pago de abril 19 de 1967 a 
diciembre 10 de 1969. CUanto· al concepto del 
perito, no surgiendo de los documentos es
tudiados que el fa:llador de segunda instan
cia hubtese incurrtdo en evidente error de 
hecho, le está vedado a la Corte buscar la 
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existencia de ese error en la1 prueba peri·cia1, 
dadas las limitaciones impuestas pc:>r el ar
ticulo 79 de la Ley 16 de 1969. 

De lo anterior se concluye que no está 
demostrado que él Tribunal Superior de Ca
U hubiese incurrido en manifiesto error de 
hecho a:l dar por demostrado que entre Julio 
César Vergara e Ingenio Riopaila Ltda., 
existió un contrato de trabajo que se eje
cutó durante el período comprendido entre 
el 19 de septiembre de 1958 y el 31 de mar
zo de 1967. Consecuencialmente tampoco 
están demostrados 1os otros errores de he
cho señalados por el impugnador, por cuan
to la ,existencia de un contrato ··de trabajo 
entre el 19 'de abril de 1967 y el 10 de di
ciembre de 1969 es un hecho indiscutido del 
proceso. 

El cargo, por lo tanto, no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
admini,strando justicia ·en nombre de la Re
púbHca de Colombia y por autoridad de la 
Ley NO CASA la sentencia recurrida dicta
da el diez de novi,embre de mil novecientos 
setenta y uno por el Tribunal Superior del 
Distri,to Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Costas del recurso a cargo de la parte re
currente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en. la GaQ 
ceta JTudicial y· devuélvase al Tribunal de 
origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel Angel 
Garcia B., José Eduardo Gnecco C. · 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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SALA DE CASACION CIVIL 

RESOLUCION DE CONTRATO DE PROMESA 
DE VENTA. - Técnica de casación. - Senten
cia de 10 de julio de 1972. NO CASA la proferi
da por el Tribunal Superior de Bogotá, en el 
juicio ordinario promovido por Pedro María 
Zambrano Murcia y otro contra Eustorgio To
rres. Magistrado Ponente Dr. Ernesto Cediel 
Angel. · 

RESCISION DE LA VENTA POR VIOLENCIA 
GENERALIZADA. - Los artículos 19 de la Ley· 
201 de 1959, 174 y 241 del C. de P. C. no son nor
mas sustanciales. - Sentencia de 10 de julio de 
1972. NO CASA la profer.ida por el Tribunal Su
perior de !bagué, en el juicio ordinario promo
vido por David Leal Gutiérrez contra Marco Cas
tellanos y otros. Magistrado Ponente Dr¿ Hum
berta Murcia Ballén. 

REIVINDICACION.-Causal 4f!.. Técnica de ca
sación. - Sentencia de 10 de julio de 1972. NO 
CASA la prof·erida por el Tribunal Superior de 
Medellín, en el juicio ordinario promovido por 
León Lon:doño Muñoz contra Gabriel Penagos 
Estrada. Abogado Asistente Dr. Ricardo Uribe 
Holguín. 

FILIACION NATURAL. -Revisión de la sen
tencia del Juez de Menores. Se puede hacer nue
vo planteamiento de la pretensión. - Sentencia 
de 12 de julio de 1972. NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior de Medellín, en el jui
cio ordinario promovido por Ricardo Escobar 
Mejía contra Matilde Amelía López y otra. Ma
gistrado Ponente Dr. Aurelio Camacho Rueda. 

FILIACION NATURAL.- Posesión notoria del 
estado civil de hijo natural. - Sentencia de 12 
de julio de 1972. CASA la proferida por el Tri
bunal Superior de Medellín, en el juicio ordina
rio promovido por Remando de Jesús, Luis _Car.,. 
los Alvarez y otros contra Benjamín Alberto 
Navarro Jaramillo y otros. Magistrado Ponente 
Dr. Alfonso Peláez Ocampo. 

FILIACION NATURAL. - Error de hecho. Ca
sa la sentencia para ordenar recibir las decla
raciones con las formalidades legales. - Sen
tencia de 13 de julio de 1972. CASA la proferida 
por el Tribunal Superior de !bagué, en el ju,i
cio ordinario promovido por María Orfa Santa 
contra los herederos de Juan E. Galeano. Abo
gado Asistente Dr. Hernán Salamanca Porras. 

FILIACION NATURAL.- Aplicación de la nue
va ley sobre el estado civil. Modificaciones de la 
Ley 75 de 1968. - Sentencia de 14 de jl!J.io a.e 
1972. NO CASA la proferida por el Tribunal Su
perior de Montería, en el juicio ordinario pro
movido por Florencia Ramona García contra 
Luis Francisco García Navarrete y otros. Abo
gado Asistente Dr. Ernesto Gamboa Alvarez. 

PETICION DE HERENCIA Y REIVINDICA
CION. - Medio nue·vo en casación. - Senten
cia de 17 de julio de 1972. NO CASA la profe
rida por el Tribunal Superior de Bogotá, en el 
juicio ordinario promovido por María Elvira Ce
pero y otra contra Ruperto o Roberto Osor.io Ber
na! y otros. Abogado Asistente Dr. Ernesto Gam
boa Alvarez. 

MEJORAS. - Accesión. Principio de prueba 
pot escrito. - Sentencia de 25 de julio de 1972. 
CASA la proferida por el Tribunal Su.perior de 
MedeUín, en el juicio ordinario promovido por 
Arilelia y Gabriela Echeverr,i A. contra Ligia 
Echeverri A. Abogado Asistente Dr. Ricardo Uri
be Ho!guín. 

FILIACION . NATURAL. - Técnica de casa
ción. Calidad de heredero. - Sentencia de 27 
de julio de 1972. NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior de Montería, en el juicio or
dinario promovido por Carmen Ramírez Rodrí
guez. contra los herederos de Juan Francisco Ra
mírez R. Abogado Asistente Dr. Ernesto Gamboa 

.Alvarez. 
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PERTENENCIA. - Apreciación de testimonios 
y de indicios. - Sentencia de 27 de julio de 
1972. NO CASA la proferida por el Tribunal Su
perior de Bogotá, en el juicio ordinario promo
vido por Juan B. Rodríguez contra Isidoro Ma
yorga. Abogado Asistente Dr. Hemán Salaman
ca Porras. 

FILIACION NATURAL. - Plurium constupra
torum. - Sentencia de· 31 de julio de 1972. NO 
CASA la proferida por el Tribunal Superior de 
Valledupar, en el juicio ordinario del menor Pe
dro Pitre, representado por su madre p.atural 
Yolanda Pitre contra Leonor Castro Mejía de 
Maestre y otras. Abogado Asistente Dr. Alberto 
Ospina Botero. 

ACTIO IN REM VERSO. - Acción de dominio 
contra el que enajena la cosa. - Sentencia de 
31 de julio de 1972. NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior de Ibagué, en el juicio or
dinario promovido por Fanny Judith Cleves y 
Cecilia González de BonUla contra el Municipio 
de lbagué. Abogado Asistente Dr. Ricardo Uribe 
Holguín. 

NULIDAD DE REMATE. ---:.Formalidades del 
·remate. - Sentencia de 3 de agosto de 1972. NO 
CASA la proferida por el Tribunal Superior. de 
Bogotá, en el juJcio ordinario promovido por 
Lucía Gouffray v. de García contra Belisario 
Clavijo. Abogado Asistente Dr. Ricardo Uribe 
Holguín. 

TRANSPORTE. - Responsabilidad del trans
portador. Técnica de casación. - Sentencia de 
.4 de agosto de 1972. NO CASA la proferida por 
1~1 Tribunal Superior de Barranquilla _en el jui
cio ordinario promovido por "La Nacional, Com
opañía de Seguros Generales de Colombia S. A." 
contra la sociedad "Transportes Expresos de Car
_ga Li.m;tada". Abogado Asistente Dr. Ernesto 
'Gamboa Alvarez. 

REIVINDICACION. - Técnica de casación. -
Sentencia de 9 de agosto de 1972. NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior de Villavi
cencio, en el juicio ordinario promovido por 
Carlos Felipe Andrade contra Guzmán Ender y 
otros. Magistrado Ponente Dr. Aureli.o Camacho 
Rueda. 

CONFLICTO DE COMPETENCIA. - Auto de 
16 de agosto de 1972. Resuelve el conflicto. de 
competencia entre los Juzgados 1 Q Civil de Me- · 

nares de Bucar~manga y el de San Gil. Magis
trado Ponente Dr. Ernesto Cediel Angel. 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRAC
TUAL POR DENUNCIO PENAL.- Sentencia de 
21 de agosto de 1972. NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior de Bogotá, en el juicio 
ordinario promovido por Efraín Rodríguez Ruiz 
contra la Caja de Crédito Agrario, Industrial 
y Minero. Magistrado Ponente Dr. Humberto Mur
cia Ballén: 

FILIACION NATURAL. - Reconocimiento tá
cito de documento por curador ad litem. - Sen
tencia de 22 de agosto de 1972. CASA la profe
rida por el Tribunal Superior de Bucaramanga, 
en el juiéio ordinario· promovido por Teodomi
ra Fuentes Rueda contra los herederos de Elías 
Fuentes Rodríguez. Abogado Asistente Dr. Her
nán Salamanca Porras. 

· CALIFICACION DE LA DEMANDA DE CASA
CION. - Auto de 22 de agosto de 1972. DECLA
RA DESIERTO el recurso interpuesto por Ig
nacio López Uribe contra la sentencia proferi
da en este proceso por el Tribunal Superior de 
Medellín. . · 

FILIACION NATURAL. - Valoración de prue
bas: se rige por la ley posterior. Apreciación de 
indicios. El hijo natural, en concurrencia con 
la cónyuge hereda las 3/4 partes. - Sentencia 
de 25 de agosto de 1972. CASA la. profer;ida por 
el Tribunal Superior de Bucaramanga, en el jui
cio ordinario promovido por Ana MatHde Con
treras Bohórquez contra Domitila García v. de 
Cuesta y Juan Cuesta Alvarez. Magistrado Po
nente Dr. Aurelio Camacho Rueda. 

FILIACION NATURAL. - Valoración de la 
prueba testimonial. - Sentencia de 29 de agos
to de 1972. ·NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior de Cali, en el juicio ordinario 
prÓmovido por Betsabé Rocha Cortés quien de
mandó a la sucesión del señor Leoncio Gonzá
lez-M. Magistrado Ponente Dr. José María Es
guerra Samper. 

REIVINDICACION. - Aplicación de nuevas 
normas procesales. - Sentencia de 31 de agosto 
de 1972. NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior de Neiva, en el juicio ordinario pro
movido por Belisarto Rivera Moya contra Jesús 
Moya Rivera y otros. Magistrado Ponente Dr. 
José María Esguerra Samper. 



748 GACETA JUDICIAL Nos. 2358 a 2363 

REIVINDICACION. - La posesión es suscepti
ble de cualquier clase de prueba. - Sentencia de 
19 de septiembre de 1972. CASA la proferida por 
el Tribunal Superior de Bogotá, en el juicio or
dinario promovido por Blanca Tovar Carreña 
contra Bernardo Tovar Gómez. Magistrado Po
nente Dr. José María Esguerra Samper. 

REIVINDICACION. - Técnica de casacion. -
Sentencia de 1 Q de septiembre de 1972. NO CA
SA la proferida por el Trib4na1 Superior de Bo
gotá, en el juicio ordinario promovido por Gus
tavo Alberto Troncoso Ferrati contra Felipe Lu
na. Magistrado Ponente Dr. José María Esguerra 
Samper. 

PERTENENCIA. - Se requiere interés para 
alegar nulidad o interponer recursos. - Senten
cia de 11 de septiembre de 1972. NO CASA la 
proferida por el Tripunal Superior de Barran-. 
quilla, en el juicio ordinario promovido por Leo
nor Barrero de Orejarena contra María Fausti
na Martínez Garbán. Magistrado Ponente Dr. 
Aurelio Camacho Rueda. 

FILIACION NATURAL. - Posesión notoria. 
Fallo de instancia. - Sentencia de 18 de sep
tiembre de 1972. En el proceso de Carmen Josefa 
Fletscher contra José Joaquín Monroy Guzmán. 
Magistrado Ponente Dr. Alfonso Pel:iez Ocampo. 

INCIDENTE DE NULIQAD FUERA DE TIEM
PO. - Auto de 21 de septiembre de 1972. En 
el juicio de Juan B. Rodríguez contra Isidoro 
Mayorga. Magistrado Ponente Dr. Humberto 
Murcia Ballén. 

REIVINDICACION. - Nulidad por falta de .no
tificación. - Sentencia de 21 de septiembre de 
1972. CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior de Pasto, en el juicio ordinario promovido 
por Eduardo Enrique Ortega contra Daniel Sa
lazar Pantoja y otro. Magistrado Ponente Dr. Jo
sé María Esguerra Samper. 

QUEJA. -·Auto de 25 de septiembre de 1972. 
CONCEDE EL RECURSO DE CASACION inter
puesto por Ambrosio Parrado Méndez contra 
Víctor M. Rojas Ortega. Magistrado Ponente Dr. 
José María Esguerra Samper. 

QUEJA. - Auto de 28 de septiembre de 1972. 
CONCEDE EL RECURSO EXTRAORDINARIO in
terpuesto por Ceneida Becerra de T. contra Ig
nacio Ismael Tobaría. Magistrado Ponente Dr. 
Germán Giraldo Zuluaga. 

RECURSO DE REVISION. - Au.to de 3 de oc
tubre de 1972 proferido por la Corte en el pro
ceso ordinario promovido por Judith Hernández 
cont-ra Víctor Romero Peláez. 

REIVINDICACION. - Litisconsorte simple o 
facultativo. Medio nuevo en casación. Sanea
miento por evicción. - Sentencia de 4 de Oc
tubre de 1972. NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior de Cali, en el juicio ordinario 
promovido por Pedro Arce contra Cooperativa 
de Transportes del Valle Ltda., Juan Manfredi 
y Esso Colomb'ana S. A. Magistrado Ponente 
Dr. Aurelio Camacho Rueda. 

FILIACION NATURAL. - La continuidad e in-
. timidad se predican del trato personal y social, 

no de las relaciones sexuales. - Sentencia de 
16 de octubre de 1972. NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior de !bagué, en el juicio or
dinario promovido por José Angel M'randa f.ren
te a Isaac Cruz, Belén Cruz Carvajal y otros. 
Magistrado Ponente Dr. Alfonso Peláez Ocampo. 

RESOLUCION. DE PROMESA DE VENTA. -
Contrato y convención. El origen del dinero con 
que se paga un precio nada tiene que ver con 
la existencia o validez del contrato. - Senten

·cia de 18 de octubre de 1972. NO CASA la pro-
ferida por el Tribunal Superior de Medellín, en 
el juicio ord'nario promovido por José Antonio 
López Gaviria frente a los herederos de Ma
nuel Antonio Sierra Madrid. Mag.istrado Ponen-

. te Dr. Germán Giraldo Zuluaga. 

REIVINDICACION. - Individualidad de la 
confesión. - Sentencia de 19 de octubre de 1972. 
NO CASA la proferida por el Tribunal Su!JSrior 
de Villav'cencio, en el juicio ordinario promo
vido por Jorge Castro Guevara contra Agripina 
Rey de Rozo. Magistrado Ponente Dr. Aurelio Ca
~acho Rueda. 

PERTENENCIA. - Técnica de casacion. 
Sent,encia de 26 de octubre de 1972. · NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior de Carta
gena en el juicio ordinario promovido por el mu
n'cipio de Cartagena contra "Cementos del Ca
ribe S. A.". Magistrado Ponente Dr. Aurelio Ca
macho Rueda. 

CONFLICTO DE COMPETENCIA. - Auto de 
4 de noviembre de 1972. Conflicto especial de 
competencia suscitado entre los jueces Veintiu
no Civil del Circuito de Bogotá y Civil del Cir-



Nos. 2358 a 2363 GACETA JUDICIAL 749 

cuito de Chiquinquirá en el juicio sucesorio de 
Juan Nepomuceno Bohórquez. Magistrado Po
nente Dr. Humberto Murcia. Ballén. 

REVISION DE SENTENCIA EJECUTORIADA. 
- No es lo mismo recobrar que mejorar-una 
prueba. Exigencias del recurso. - Providencia 
de 6 de noviembre de 1972. NO SE INVALIDA la 
sentencia de 21l- instancia de 12 de agosto de 
1967, proferida por el Tribunal Superior de Ca
U, en el proceso ordinario promovido por Mer
cedes Vanegas Lotero de Deaza y otros contra 
Cándido Mo~ano Martínez y otra. Magistrado 
Ponente Dr. Alfonso Peláez Ocampo. 

FILIACION NATURAL.- Posesión notoria del 
estado civil: jama. Petición de herencia. Refor
ma del testamento. - Sentencia de 7 de no
viembre de 1972. CASA_ la proferida por el Tri
bunal Superior de Buga, en el proceso ordinario 
promovido por Gerardo y Argemiro Mejía con
tra Esneda Cardona de Echeverri. Magistrado 
Ponente Dr. José María Esguerra Samper. 

PERTENENCIA. - Prevalencia de títulos en 
la reivindicación. - Sentencia de 13 de noviem
bre de 1972. CASA la proferida por e<l Tribunal 
Superior de !bagué, en el juicio ordinario pro
movido por Clímaco Herrán y Teodolinda Va
rón de Herrán contra_ Luis Alberto Flórez Suá
rez. Magistrado Ponente Dr. José María Esgue
rra Samper. 

RESPONSABILIDAD DEL ARRENDADOR DE 
CAJILLA DE SEGURIDAD. - l:ausal 5q._ Técni
ca de casación. - Sentencia de 17 de noviem
bre de 1972. NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior de Bogotá, en el juicio ordinario -
de Elvira Bejarano de Pulecio contra el Banco 
Central Hipotecario. Magistrado Ponente Dr. Al
fonso PeláJez Ocampo. 

RESOLUCION DE CONTRATO DE ARRENDA
MIENTO. - Nulidad por indebida representa
ción. Técnica de casaéión. - Sentencia de 20 de 
noviembre de 1972. NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior de Barranquilla, en el jui
cio ordinario promovido por el Municipio de Te
nerife contra Juan de Dios Illera y Rufino Gon
zález Miranda. Magistrado Ponente Dr. Germán 
G:ral(io Zuluaga. 

FILIACION NATURAL. - Técnica de casa
ción. - Sentencia de 22 de noviembre de 1972. 
NO CASA la proferida por el Tribunal Superior 

de Bogotá, en el juicio ordinario promovido por 
Jainie Cadena contra los herederos de Waldino 
Rincón Garzón. Magistrado Ponente _Dr. Germán 
Giralda Zuluaga. 

REVISION DE SENTENCIA DEL JUEZ DE 
MENORES. - Exceptio plurium constupratorum. 
- Sentencia de 23 de noviembre de 1972. CASA 
la proferida por el Tribunal Superior de Mede
llín, en el juicio ordinario instaurado por Alear
do Gaviria Correa contra Margarita María Ve
lásquez. Magistrado Ponente Dr. Aurelio Cama
cho Rueda. 

NULIDAD DE TESTAMENTO. - Causal 21!-. 
- Proposición jurídica completa. - Sentencia de 
7 de diciembre de 1972. NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior _de Bogotá, en el juicio 
ordinario promovido por Juan de J. Cáceres ·Ba
rrera contra Isabel Alicia Cáceres López y otros. 
Magistrado Ponente Dr. Aurelio Camacho Rueda. 

FILIACION NATURAL. - Litisconsorte nece
sario. Legítimo contradictor. Personería para 
alegar nulidad. Certificaciones expedidas por 
jueces. Posesión notoria: trato y fama. - Sen

. tencia de 12 de diciembre de 1972. NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior de Pasto, en 
el juicio ordinario promov'do por José Cecilio 
Jurado y otra éontra Sofía Mier de Jurado y 
otros. Magistrado Ponente Dr. Aurelio Camacho 
Rueda. 

NULIDAD DE PROCESO ÉJECUTTVO. - In
congruencia. No la hay en fallo inhibitorio. Re
tormatio in pejus. - Sentencia de 13 de diciem
bre de 1972. NO- CASA la profer1da por el Tri
bunal Superior de Bogota, en el juicio ordina
rio promovido por Carolina Estrada de Pajón y 
otros contra Gilberto Muñoz Urrego y el Banco 
de Colombia. Magistrado Ponente Dr. José Ma-
ría Esguerra Samper. -

SALA DE CASACION LABORAL 

CASACION. (Técnica). - La Corte, por sen
tencia de julio 10 de 1972. NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior de Barranquilla en el 
jP.ic'o de Rafael Rolong contra Aerovías Nacio
nales de Colombia S. A. "AVIANCA". Magistra
do Ponente Dr. Jorge Gaviria Salazar. 

CASACION. (Técnica). - La Corte, por sen
tencia de julio 12 de 1972, NO CASA la profe
rida por el Tribunal Superior del. Distrito Judi-
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cial de Medellín en el juicio de Néstor de J. Va
lencia contra el Municipio de Medellín. Magis
trado Ponente Dr. Juan Benavides Patrón. 

CACASION. (Técnica). - La Corte, por sen
tencia de julio 17 de 1972, NO CASA la profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín en el juicio de Guillermo· Vi
lla Santacoloma contra Compañía Distribuidora 
Tejidunión S. A. Magistrado Ponente Dr. Miguel 
Angel García B. 

CASACION. (Técnica). - La Corte, por sen
tencia de julio 21 de 1972, NO CASA la proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá en el juicio de Arturo Muñoz An
tolínez contra Industria Colombiana de Llan
tas S. A. Ucollantas). Magistrado Ponente Dr. 
José Enrique Arboleda Valencia. 

GASACION. (Técnica). - La Corte, por sen
tencia de julio 25 de 1972, NO CASA. la proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín en el juicio de Fernando Salda:rria
ga Múnera contra Fabio de Jesús Londoñ.o Vás
quez. Magistrado Ponente Dr. Alejandro Córdo
ba Medina. 

CASACION. (Técnica). - La Corte, por sen
tencia de julio 26 de 1972, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en -juicio de Agustín Mayorga Sánchez 
contra Industria Colombiana de Llantas S. A. 
(Icollantas). Magistrado Ponente Dr. José Eduar
do Gnecco C. 

SALARIO VARIABLE. DOMINICALES. BUENA 
FE PATRONAL. - La Corte, por sentencia de 
agosto 2 de 1972, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Roberto Arango contra So
cieté •Parisienne D'Expansion Chimique S. A. 
(Specia Sucursal de Colombia). Magistrado Po
nente Dr. Alejandro Córdoba Medina. 

TURNOS ROTATIVOS. - La Corte, por sen
tencia de 2 de agosto de 1972, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal de Medellín en juicio de 
Julio César Castaño contra el Municipio de Me
dellín. Magistrado Ponente Dr. Jorge Gaviria Sa-
lazar. · 

CASACION. (Técnica). - La Corte, por sen
tenc;a de agosto 3 de 1972, NO CASA la profe
rida por el. Tribunal Superior de Bogotá en el 

JUICIO de José Hugo Camacho Amaya contra el 
Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena). Ma
gistrado Ponente Dr. Enrique Arboleda Valencia. 

CASACION. (Técnica). - La· Corte, por sen
tencia de agosto 3 de 1972, NO Cil!SA la proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en el juicio de Aquilino Flórez contra 
la Empresa de Teléfonos de Bogotá. Magistrado 
Ponente Dr. José Enrique Arboleda Valencia. 

ERROR DE HECHO. - La Corte, por senten
cia de agosto 16 de 1972, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cali en el juicio de Samuel Jiménez Panesso 
cohtra Genaro Otero V. y Cíf!, Limitada. Magis
trado Ponente Dr. Alejandro Córdoba Medina. 

HONORARIOS PROFESIONALES. - La Corte, 
por sentencia de 21 de agosto de 1972, CASA la 
dictada por el Tribunal Superior de Medellín 
en el juici(j de Rodrigo Valencia Jiménez contra 
Agroganadera Amsterdan Colombiana S. A. 
(Amsbercol). Magistrado Ponente Dr. José Eduar
do Gnecco C. 

CASACION. (Técnica). -- La Corte, por sen
tencia de agosto 30 de 1972, NO CASA la profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá en el juic1o de Carlos Gerardo 
Paredes contra Luis F. Pabón Portilla. Magis
trado Ponente Dr. José Enrique Arboleda Va
lencia; 

cASACION. (Técnica). - La Corte, por sen
tencia de agosto 31 de 1972, NO CASA la profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Judi
c'al de Bogotá en el juicio de Gustavo Chica 
A vendañ.o contra Distribuidora de Esmaltados 
Corona Ltda. y solidariamente contra su Geren
te Alberto Marulanda Grillo. Magistrado Ponen
te Dr. Juan Benavides Patrón. 

CASACION. - (Técnica). La Corte, por sen
tencia de septiembre 1 <:> de 1972, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de Justo Corre
dor Garzón contra la Empresa Licorera de Cun
dinamarca. Magistrado Ponente Dr. Juan Ben.a
vides Patrón. 

CASACION. (Técnica). - La Corte, por sen
tencia de septiembre 1<:> de 1972, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior de Bogotá en 
el juicio de Clemente Aristizábal Jaramillo con-
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tra el Banco del Estado S. A. Magistrado Ponen
te Dr. Juan Benavides Patrón. 

CASACION. (Técnica). - La Corte, por sen
tencia de septiembre 8 de 1972, NO CASA la pro
ferida ph el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín en el juicio de Sonia Gonzá
lez Rendón contra Industrias Impal, Villegas, 
Rozo y Cía. Magistrado Ponente Dr. Miguel An
gel García B. 

CASACION. (Técnica). - La Corte, por sen
tencia de septiembre 8 de 1972, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, en el juicio de Juan Antonio 
Ruiz contra Puertos de Colombia. Magistrado Po
nente Dr. Jorge Gaviria Salaza.r. 

REAJUSTE DE LA PENSION DE JUBILA
CION. - La Corte, por sentencia de septiembre 
14 de 1972, NO CASA la proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Cali en el 
juicio de Francisco Cadavid V. contra la Garan
tía A. Dishington' S. A. Magistrado Poriente Dr. 
José Enrique Arboleda V. 

. BUENA FE PATRONAL. - La Corte, por sen
tencia de septiembre 18 de 1972, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Sogamoso en el juicio de Ismael En- · 
rico Roncancio contra Distribuidora Bavaria S. 
A. Magistrado Ponente Dr. Miguel Angel Gar
cía B. 

CASACION. (Técnica). - La Cotte, por sea
tencia de septiembre 18 de 1972, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior de Bogotá en 
el juicio de Alcides González Velásquez contra 
Icollantas S. A., Industria Colombiana de Llan
tas. Magistrado Ponente Dr. Jorge· Gaviria Sa-

. lazar. 

INDEMNIZACION POR MORA Y BUENA FE 
PATRONAL. -La Corte, por sentencia de sep
tiembre 19 de 1972, CASA PARCIALMENTE la 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de Alvaro Ruiz 
Zúñiga contra Publicidad Toro Limitada. Ma
gitrado Ponente Dr. Alejandro Córdoba Medina. 

CASACION. (Técnica). - La Corte, por sen
tencia de septiembre 21 de 1972, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del !Ystrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de Alejandro Díaz 
contra la Beneficencia de Ou,ndinamarca. Ma
gistrado Ponente Dr .. Miguel Angel García B. 

ER-ROR DE HECHO. - La Corte, por senten
cia de septiembre 21 de 1972 NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín en el juicio de Jorge Gutié
rrez Palacio contra Tecnoquímicas Ltda. Ma
gistrado Ponente Dr. José Eduardo Gnecco C. 

CASACION. (Técnica). - La Corte, por sen
tencia de septiembre 26 de 1972, NO CASA la 
pro-ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de Prudencia Ren
tería Gómez contra la Empresa Puertos de Co
lombia. Magistrado Ponente Dr. Jorge Gaviria 
Salazar. 

VALORACION DE PRUEBAS. - La Corte, por 
sentencia de 27 de septiembre de 1972. NO CA
SA la proferida por el Tribunal Sunerior de Bo
gotá, en el juicio de Santiago Jeremías Ruiz Pe
ñuela contra Estru.co Limitada. Magistrado Po
nente Dr. Juan Benavides Patrón. 

CASACION. (Técnica). - La Corte, por sen
tencia de septiembre 28 de 1972, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín en el juicio de Margarita 
Vásquez Arango contra Editorial El Diario Li
mitada. ·Magistrado Ponente Dr. José Eduardo 
Gnecco C. 

CASACION. (Técnica). - La Corte, por sen
tencia de septiembre 29 de 1972, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de Maria Nogue
ra vda. de Rodríguez y otros contra Gregorio 
Sabogal Zapata y otros, solidariamente en su 
calidad de herederos del Presbítero doctor Da
niel Sabogal Mora. Magistrado Ponente Dr. Mi
guel Angel García B . 

CASACION. (Técnica). - La Corte, por sen
tencia de octubre 4 de 1972, NO CAsA la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, en el juicio de Rafael Hernán-

. dez Nieto contra Acerías Paz del ~· Ma
gistrado Ponente Dr. José Enrique ArbMecnt:Ya
lencia. 

CASACION. (Técnica). - La Corte, por sen
tencia de octubre 5 de 1972, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
diCial de Bogotá en el juicio de Román Jiménez 
Hidalgo contra "Bavaria S. A.". Magistrado Po
nente Dr. Jorge Gaviria Salazar. 

" 
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CASACION. (Técnica). - La Corte, por sen
tencia de octubre 6 de 1972, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal SUperior del Distrito Ju
dicial de Bogotá en el juicio de Pablo Saa con
tra Puertos de Colombia. Magistrado Ponente 
Dr. Alejandro Córdoba Medina. 

INDEMNIZACION MORATORIA. - La Corte, 
por sentencia de octubre 18 de 1972, CASA PAR
CIALMENTE la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín en el jui
cio de Otoniel Pizza Patiño contra las sociedades 
Aseguradora Gran Colombiana S. A., Asegura
dora Grancolomb'ana de Vida S. A., Asegura
dora Grancolombiana S. A. y Sociedad Granco
lombiana Administradora de Inversión "Gran 
Inversión S. A.", integrantes del Grupo Granco
lombiano. Magistrado Ponente Dr. José Eduardo 
Gnecco C. 

CASACION. (Técnica). - La Corte, por sen
tencia de octubre 19 de 1972, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito· Ju
dicial de Bogotá en el juicio de Miguel A. Mora 
Ve•landia contra Industria Militar y contra la 
Nación (Ministerio de Defensa Nacional). Ma
gistrado ponente Dr. Juan Benavides Patrón. 

ERROR DE DERECHO Y ERROR DE HECHO. 
- La Corte, por sentencia de octubre 26 de 
1972, NO CASA la proferida por el Tribunal Su
perior def Distrito Jud'cial de Medellín en ·el 
juicio de Pedro Pablo Quintero contra Manufac
turas Sedeco S. A. Magistrado Ponente Dr. Jo
sé Enrique Arboleda Valencia. 

CASACION. (Técnica). - La Corte, por sen
tencia de octubre 26 de 1972, NO CASA la :pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, en el juicio de José Estiliano 
Acosta Vélez contra el Departamento de Cun
dinamarca e Insscun. Magistrado Ponente Dr. 
Juan Benavides Patrón. 

INDEMNIZACION· POR DESPIDO Y SANCION 
POR MORA. - La Corte, por sentenciá de 2 de 
novtembre de 1972, CASA PARCIALMENTE la 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta, en el juicio de José Danilo 
León Castillo contra Ru'z Hermanos y Cía. Li
mitada. Magistrado Ponente Dr. Miguel Angel 
García B. 

CAPITAL DE LA EMPRESA. -La Corte, por 
sentencia de 10 de noviembre de 1972, NO CA-

SA la proferida por el Tribunal Superior de Ba
rranquilla, en el juicio de José de Jesús Muñoz 
contra Confecciones Vanytor Limitada. Magis
trado Ponente Dr. Alejandro Córdoba Medina. 

ERROR DE HECHO. - La Corte, por senten
cia de novi-embre 21 de 1972, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín en el juicio de Flaminio Fi
gueroa Cáceres contra Acerías Paz del Río S. A. 
Maglstrado Ponente Dr. Alejandro Córdoba Me
dina. 

INDEMNIZACION MORATORIA. -La Corte, 
por sentencia de noviembre 24 de 1972'; NO CA
SA la proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el juicio de Fran
cisco Ramos Rozo contra el Departamento de. 
Cundinamarca y el Instituto de Seguridad So
cial de Cundinamarca. Magistrado Ponente Dr. 
Jorge Gaviria Salazar. 

CASACION. (Técnica). - La Corte, por sen
tencia de diciembre 6 de 1972, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá en el juicio de Luis Em'lio Mar
tínez Murcia contra la Empresa Colombiana de 
Petróleos. Magistrado Ponente Dr. Alejandro 
Córdoba Medina. 

CASACION. (Técnica). La Corte, por sen-
tencia de diciembre 6 de 1972, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
d'cial de Medellín en el juicio de Francisco Gon
zalo Vélez contra las Empresas Comestibles La 
Rosa S. A. y Distribuciones Grace y Cía. (Colom
bia) S. A. o Grace y Cía. (Colombia) S. A. Ma
gistrado Ponente Dr. Miguel Ang'e·l García B. 

CASACION. (Técnica). - La Corte, por ,s.en
tenc.ia de diciembre 7 de 1972, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de. Bogotá en el juicio de Hermenegildo 
:Manosalva contra la Fábrica de Cementos Sam
per. Magistrado Ponente Dr. José Enrique Arbo
leda Valencia. 

CASACION. (Técnica). - La Corte, por sen
tencia de diciembre 11 de 1972, NO CASA la pro
fer-ida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Barranquilla en el juicio de José Vi
cente Iglesias Quintero contra Puertos de Co
lombia. Terminal Marítimo y Flulvial de Barran
quilla. Magistrado Ponente Dr. Alejandro Cór
doba Medina. 

¡_ 
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CASACION. (Técnica¿, - La Corte, por sen
tencia de diciembre 11 de 1972, NO CASA la pro
ferida por el Tr"bunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá en el juicio de Miguel Ballén 
Ballesteros contra Carboneras Calvo S. A. Ma
gistrado Ponente Dr .. Alejandro Córdoba Me
dina. 

CASACION. (Técnica). - La Corte, por sen
tencia de diciembre 15 de 1972, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dic'al de Medellín en el juicio de Enrique Au
gusto Posada Posada contra Comestibles La Ro
sa S. A. y DLstJ;ibuidores Grace y Cía. (Colom
bia) S. A. o Grace y Cía. (Colombia) S. A. Ma
gistrado Ponente Dr. José Eduardo Gnecco é. 

LIQUIDACION DE LA PENSION SANCION.
La Corte, por sentencia de 14 de diciembre de 
1972, NO CASA la proferida por e•l Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Medellín, en el 
ju'cio de Rafael Lince Latorre contra Siderúr
gica S. A. Magistrado Ponente Dr. José Enri
que Arboleda Valencia. 

ERROR DE HECHO. - La Corte, por senten
cia de diciembre 15 de 1972, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá en el juicio de Dahiro Collazos 
contra la Sociedad Azul K Ltda. Mag'strado Po
nente Dr. Jorge. Gaviria Salazar. 

' 



JIN])JICJE 

§A\IL& ID>lE C&§&CliON CWIIIL 

Il'ágtnas !l'áginas 

CASACION. - Requisitos formales de la 
demanda. - Providencia de 25 de julio 
de 1972. Declara DESmRTO el recurso, 
proferido por el Tribunal Superior de 
Medellín, en el juicio promovido por Ena 
Rodríguez de Uribe contra la sociedad 
"Londoño Restrepo y Cía. Ltda.". Magis
trado Ponente Dr. Humberto Murcia Ba-
llén .......................... . 

socmDAD CONYUGAL. -·La sucesión ni 
la sociedad conyugal son personas mora
les. La liquidación provisional de la so
ciedad conyugal, no puede referirse a 
bienes adquiridos con posterioridad al 19 
de enero de 1933. Sentencia de julio 31 
de 1972. - NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior de Armenia, en el jui
cio ordinario promovido por Nelly Boni
lla N. y otros contra Juan de Dios Lon
doño Mejía y otros. Abogado Asistente Dr. 
Ernesto Gamboa Alvarez ........... . 

REIVINDICACION .- Contraevidencia. Ven
ta de cosa ajena. El demandado, si no 
puede ser poseedor, debe expresarlo así 
en la contestación de la demanda. Po
seswn de buena fe: no se puede ser po
seedor de buena fe sin tener un título 
constitutivo o traslaticio de dominio. -
Sentencia de 3 de agosto cte 1972. NO CA
SA la prof~tr-ida por el Tribunal Superior 
de Medellín, en el juicio ordinario pro
movido por Raúl Christian y Juan Darío 
Uribe G.; Antonio José Uribe y otros 
contra Armando <o Luis Martín) Uribe 
Arcila y otros. Abogado Asistente Dr. Ri
cardo Uribe Holguín . . . . . . . .. 

REIVINDICACION. - Accesión: edifica
ción en predio ajeno. Retención del cons
tructor. - Sentencia de 8 de agosto de 

5 

9 

16 

1972. CASA la proferida por el Tribunal 
Superior de Cali, en el juicio ordinario 
promovido por Camíla Londoño de Pa
lacio contra Bernardo Isaza Londoño. 
Magistrado Ponente Dr. Germán Giral-
do Zuluaga .................... . 

SAL V AMENTO DE VOTO del fallo ante
riormente publicado. - Magistrado Po
nente Dr. José María Esguerra Samper 

MATRIMONIO CIVIL.- Es válido el cele
brado en país extranjero por colombiano 
católico. - Sentencia de 11 de agosto de 
1972. NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior de Bogotá, en el ju;cio 
ordinario de Klaus Vo!Lert Jaimes con
tra Helga Helene Hubert. Magistrado Po
nente Dr. Alfonso Peláez Ocampo . . . . 

SOCIEDAD DE HECHO. - Prueba por in
dicios. - Sentencia de 14 de agosto de 
1972. NO CASA la proferida pQr el Tri
bunal Superior de Miedellín, en el juicio 
ordinario promovido pór Faustina Emi
liá.na Alzate de Sánchez contra Alejan
dro Alzate Arias y otra. Magistrado Po
nente Dr. Ernesto Cediel Angel . . . . .. 

SOCIEDAD DE HECHO. - lnconsonancia. 
- Sentencia de 16 de agosto de 1972. 

-NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior de Buga, en el proceso ordina
rio promovido . por Deifil'a Montoya de 
Monsalve contra Libia Monsalve Hoyos. 
Magistrado Ponente Dr. Ernesto Cediel 
Angel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

FILIACION NATURAL. - Nulidad y resti
tución de términos. Litisconsorte nece
sario y facultativo. Imprescriptibilidad de 
las acciones de estado. - Sentencia de 

38 

47 

51 

64 

77 



Nos. 2358 a 2363 GACETA JUDICIAL 755 
----~------------------------

Páginas 

16 de agosto de 1972. CASA la proferida 
por el Tribunal Superior de Tunj a, en el 
juicio ordinario promovido por Fidel 
Arias contra Francisco Anatolio y otra. 
Mag;strado Ponente Dr. Humberto Mur-
cia Ballén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84 ., 

SIMULACION. - Modificaciones al sistema 
probatorio del antiguo código. Prueba pa
ra los· terceros e inter partes. - Senten
cia de 23 de agosto de 1972. CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior de Bu
caramanga, en el juicio ordinario promo
vido por Isabel Sánchez de Quintero con
tra José de Jesús Sánchez y otro. Ma
gistrado Ponente Dr. José Maria Esguerra 
Samper . . . . . . . . . . . . . 96 

REIVINDICACION. - Venia separada de 
una misma cosa a .dos personas. - Sen
tencia de 31 de agosto de 1972. CASA la 
proferida por el Tribunal Superior de 
Medellín, en el juicio ordinario promo
vido por Hernán Torres B. y otros con
tra Elvira e Isabel· Carvaial Sicard. Ma
gistrado Ponente Dr. Ernesto Cediel An-
gel . . . . . . . . . . :. . . . . . . . . . . .. ·... 103 

RESOLTTCION DE LA COMPRAVEl'ITA.
Falsedad de documento. Su prueba. In
congruencia. - Sentencia de 31 de agos-
to de 1972. CASA la proferida por el Tri
bunal Superior de Bucaramanga, en el 
juicio ordinario promovido por María Isi-
dra Blanco de Yáñez y otras contra Ju-
lio Escalante Valenzuela. Magistrado Po
nente Dr. Germán Giraldo Zuluaga . . . . 113 

CURADURIA. - Guarda: tutelas y cura
durías. Incapaces para ejercerla. Los ac
tos ejecutados por guardador incapaz son 
nulos. - Prestaciones mutuas. - Senten
cia de 5 de septiembre de 1972. CASA la 
proferida por el Tribunal Superior de 
Armenia, en el juicio ordinario promovi
do por el menor Próspero Gerardo Car
dona S. contra Rubiela Suárez de Bui
trago, Pedro Marín Z. y la sodedad "Mo
werman Hermanos". Magistrado Ponen-
te Dr. Humberto Murcia Ballén . . . . . . 126 

SALVAMENTO DE VOTO del Magistrado 
Dr. José Maria Esguerra Samper del fa-
llo anteriormente publicado . . . . . . 133 

Páginas 

PROMESA DE CONTRATO. - Casación per 
saltum. Error de derecho. - Sentencia 
de 7 de septiembre eLe 1972. NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior de Bo
gotá, en el juicio ordinario promovido 
por Lucila Riveros v. de Parra y otros 
contra Carlos Alfonso Parra Martínez. 
Magistrado Ponente Dr. Humberto Murcia 
Ballén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 137 

FILIACION NATURAL.- Presunción de pa
ternidad legítima. Exceptio plurium cons
tupratorum en relaciones ilegítimas. Re
forma de la Ley 75 de 1968, en cuanto a 
relaciones sexuales. -.Sentencia de 14 de 
septiembre de 1972. CASA la proferida por 
el Tribunal Superior de Pereira, en el jui-, 
cio ordinario promovido por Martha Ce
cilia. Castañeda contra los herederos de 
Rafael Genaro Sierra. Magistrado Ponen-
te Dr. Germán Giraldo Zuluaga . . . 145 

SOCIEDAD DE HECHO. - Requisitos para 
formarla entre concubinas. - Sentencia 
de 20 de septiembre de 1972. NO CASA 
la proferida. por el Tribunal Supe·rior de 
Bogotá, en el juicio ordinario. promovido 
por Oiga Alfonso Caballero contra Car
men Reyes de Neisa y otros. Magistra-
do Ponente br. Ernesto Oediel Angel 152 

SOCIEDAD. - Contrato sui generis en el 
que no cab_e ·la acción resolutoria por in
cumplimiento. _:_ Sentencia de -21 de sep
tiembre de 1972. NO CASA la profe·rida 
por el Tribunal Superior de Nie·iva, en el 
juicio ordinario promovido por Alfonso 
Medina Manrique y otros contra Anto
nio Macías Vargas y otros. Magistrado 
Ponente Dr. José María Esguerra Sarri-
per . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159 

FILIACION NATURAL. La Ley 75 de 1968 
suprimió los caracteres de estabilidad y 
notoriedad en las relaciones sexuales que 
exigía la Ley 45 de 1936. Exceptio plurium 
constupratorum. Error de derecho en la 
apreciación de la prueba testimonial. -
Sentencia de 22 de septiembre de 1972. 
NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior de Bucaramanga, en el juicio 
ordinario promovido por Gil Antonio Co-



756 GACETA JUDICIAL Nos. 2358 a 2363 

Páginas 

rrea contra los herederos de Ju.stiniano 
Correa Basto. Magistrado Ponente Dr. 
Humberto Murcia Ballén . . . . . . . . . . .. 

NULIDAD DE ESCRITURA PUBLICA.
Error de derecho a la luz del nuevo C. 
de P. C. Error en la fecha de la escri
tura. Proceso de perfeccionamiento de la 
escritura pública., La fecha del instrumen
to debe ser la de su autori.zación por el 
Notario. - Sentencia de 28 de septiem
bre de 1972. NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior de Medellín, en el 
juicio ordinario promovido por Carlos 
Soto P. contra Néstor Piedrahita Marín y 
otros. Magistrado Ponente Dr. Aurelio Ca
macho Rueda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

REIVINDICACION. - Causal 2~. Proposi
ción jurídica completa. - Sentencia de 
29 de septiembre de 1972. CASA la profe
rida por el Tribunal Superior de Bogo
tá, en el juicio ordinario promovido por 
Aseguradora Grancolombiana S. A. con
tra Teresa Mesa Gómez y otras. Magis
trado Ponente Dr. Emesto Cedtel Angel 

CONFLICTO DE COMPETENCIA. - Entre 
Jueces de Menores. - Auto de 11 de oc
tubre de 1972. Dirime el conflicto de com
petencia surgido entre los jueces civiles 

165 

173 

-· 

184 

de Menores de Bogotá, Manizales y Pe
reira en el proceso que intentó Inés Zu
luaga de Duque contra Germán Duque 
Vélez: Magistrado Ponente Dr. José María 
Esguerra Samper . . . . . . . . . . . . . . . . . . 191 

SOCIEDAD DE HECHO. - Notificación de 
providencias. Los artículos 49, 59, 89 y 48 
de la Ley 153 de 1887 no son normas sus
tanciales. - Sentencia de 18 de octubre 
de 1972. NO CASA la :proferida por el Tri
bunal Superior de Montería, en el juicio 
ordinario promovido por Jerónima Pita..: 
lúa Salcedo frente a Alvaro Galvis Gra
nados. Magistrado Ponente Dr. Humberto 
Murcia Ballén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 194 

SOCIEDAD DE HECHO. - Los aportes pue
den ser de tres clases. Elementos axioló
gicos. Etapas de la liquidación. No es 
persona jurídica. Sentencia de 23 de oc
tubre de 1972. CASA la proferida por el· 

!P'áginas 

Tribunal Superior de Bogotá, en el jui-
cio ordinario promovido por Miguel An-
gel Muñoz otálvaro contra Jesús María 
Pavas López. Magistrado Ponente Dr. 
Humberto Murcia Ballén . . . . . . . e:-. . . . 208 

FILIACION NATURAL. - Revisión de la 
sentencia del Juez de Menores. Diferen-
cia entre la acción de revisión y el re
curso de revisión. - Sentencia de 26 de 
octubre de 1972. NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior de Medellín, en 
el juicio promovido por Alfredo Escobar 
G. contra la menor Edilia del Socorro Vé-
lez y otra. Magistrado Ponente Dr. José 
María Esguerra Samper . . . . . . . . . . . . 217 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACON
TRACTUAL DE LOS JUECES.- Error in
excusable. - Sentencia de 26 de octubre 
de 1972. Juicio ordinario promovido por 
Daniel Durán Blanco contra Bemardo 
Rodríguez Charry, Alvaro Rovira Arango 
y Manuel Enrique Daza Alvarez. Magis
trado Ponente Dr. Germán Giraldo Zu-
luaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 229 

ACLARACION DE SENTENCIA. - Sertten-
cia complementaria. Derecho de reten-
ción. - Providencia de 31 de octubre de 
1972. Magistrado Ponente Dr. Humberto 
Murcia Ballén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 237 

QUEJA. - Obligaciones, deberes y cargas 
procesales. -·Providencia de 8 de no
viembre <:le 1972. Proceso ordinario pro
movido por Leonor Frasser de Marín con
tra José Luis Frasser. Magistrado Ponen-
te Dr. Humberto Murcia Ballén . . . . . . 241 

CONGELACION DE ARRENDAMIENTOS.
Competencia. Reiteración del reconoci
miento hecho por funcionarios adminis
trati·vos. - Se'ntencia de 22 de noviembre 
de 1972. NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior de Medellín en el pro
ceso ordinario de H~rbert Geitner con
tra Clímaco Velásqu.ez Correa. Magistra-
do Ponente Dr. Ernesto Cediel Angel . . . 244 

PROMESA DE VENTA: - Nulidades: prin-
ctpw de la especificidad. Los artículos 
1949, 1850 y 1955 del C. C. no son nor-



Nos. 2358 a 2363 GACETA JUDICIAL 757 

Páginas 

mas sustanciales. - Sentencia de 23 de 
noviembre de 1972. NO CASA la proferi
da por el Tribunal Superior de Bogotá, 
en el jUicio ordinario promovido por En
rique Castaño Angel contra Luis Joaquín 
Leal Castro y otros. Magistrado Ponente 
Dr. Humb.erto Murcia Ballén ..... : . . . 251 

OBJECIONES A LA PARTICION. - Sub
rogación real por permuta. - Sentencia 
de 4 de diciembre de 1972. NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior de 
Bucaramailga, en el juicio de sucesión de 
José Vicente García García. Magistrado 
Ponente Dr. Ernesto Cediel Angel . . . . 258 

FILIACION NATURAL. - Acción de revi
sión y recurso extraordinario de revisión. 
Pruebas del estado civü según el nuevo 
estatuto. - Sentencia de 13 de diciem
bre de 1972. CASA la proferida .por el 
Tribunal Superior de Medellín, -en el jui
cio ordinario promovido por Arturo Espi
nosa Acosta frente a John Jairo Atehor
túa y otros. Magistrado Ponente Dr. Ger-
mán Giraldo Zuluaga . . . ... . . . . . . . . . 265 

VIOLENCIA CARNAL. - Valor probatorio 
del testimonio de la of'endida. Diferentes 
clases de reacciones del sujeto pasivo del 
delito cuando se encuentra en estado de 
conmoción psíquica. En la crítica del tes
timonio deben hacers~ apreciaciones tan
to de carácter tísico como psicológico del 
testigo, referidas al momento. de la cap
tación del h¿Jcho y al de la declaración, 
elementos de . juicio en cuya aprecia
ción el juez tiene una gran amplitoud. 
Para que una sentencia sea casable, con 
base en la apreciación errónea de la 
prueba, no basta cualquier error, sino uno 
de tal magnitud que pueda calificarse de 
manifiesto, esto es, de aberrante, por ser 
tal la disparidad entre el inte1lecto y la 
verdad, que no pueda dejar de notarse 
aun con los más simples razonamientos. 
Los criterios para establecer la validez 
de una prueba, son los que la ley señala 
en el momento en que ella se produce y 

64- Gaceta T. CXLm 

Páginas 

no los que fija una norma posterior (ins
pección ocular J. Violencia carnal agrava
da. ( Art. 317 del C. P.J. Dosificación de 
la pena. - La Corte DESECHA, por sen
tencia de 5 de julio de 1972 el recurso de 
casación interpuesto contr~ la sentencia 
de 17 de noviembre de 1971 del Tribunal 
Superior de Bogotá que condenó a Fran
cisco de Paula Montoya Cadavid, a cua
renta y ocho ( 48) meses de presidio por 
el delito de violencia carnal y así mismo 
lo condena a las accesorias correspondien
tes y a pagar los perjuicios causados con 
la infracción. Magistrado Ponente Dr. 
Luis Enrique Romero Soto . . . . . . . . . . . 273 

JURADOS DE CONCIENCIA. - La nulidad 
consagrada en el numeral 29 del artícu-
lo 211 del C. de P. P., sólo tiene operan-
cía cuando un miembro del Jurado que 
no aparece en la lista correspondiente 
participa en la diligencia de audiencia 
pública. - Por sentencia de 5 de julio 
de 1972, la Corte DESECHA el recurso 
de casación interpuesto contra la sen
tencia del Tribunal Superior de Villavi
cencio fechada el 20 di~ octubre úWmo, 
por la cual al confirmar la de primera 
instancia proferida por el Jua:gado 29 Su
perior de la misma ciudad, absolvió a 
José Eduardo Londoño Herrera del cargo 
de doble homicidio culposo y lesiones 
personales culposas en hechos ocurridos 
en la carretera que de Villavicencio con-
duce a Restrepo. Magistrado Ponente Dr. 
Humberto Barrera Domínguez . . . . . . . . 287 

REVISION. - La Corte reitera anteriores 
decisiones. El recurso de revisión no cons
tituye una tercera instancia. Las causa
les propuestas deben resultar demostra
das para que el recurso prospere. No 
basta con suscitar dudas ~obre las prue
bas que fueron tenidas en cuenta en la 
instancia, pues no es misión de la Corte 
hacer una nueva valoración probatoria. 
Debe entenderse por "hechos nuevos" no 
solo los nuevos elementos de prueba, sino 
los nuevos elementos de valoración. -
La Corte, por sentencia de 5 de julio de 
1972, NEGA LA REVISION del juicio se-



758 GACETA JUDICIAL Nos. 2358 a 2363 

IPAginas 

guido contra Próspero Velasco Rincón y 
Ben}amín Velasco Rincón, quienes fue-
ron sentenciados por el Tribunal de Bu
caramanga el 11 de septiembre de 1962, 
a la pena principal de seis años de pre-
sidio por el delito de homicidio. Magis
trado Ponente Dr. Humberto Barrera Do
mínguez . . . . . . · . . . . . . . . . . . . . . . . . . 290 

COPIAS DE PROCESOS. - Cuando un juez 
realiza la práctica de pruebas y poste
riormente envía copias por competen-
cia a otro funcionario, estas diligencias 
judiciales tienen pleno valor y no es ne
cesario abrir nuevamente investigación. 
Por sentencia de 18 de julio de 1972, la 
Corte DESECHA la demanda de casación 
que interpuso el procesado Aquilino Rin-
cón García contra ·la sentencia del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Valledupar que lo condenó a 22 años de 
p11esidio por el delito de homicidio tfiple. 
Magistrado Ponente Dr. Luis Enrique Ro
mero Soto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 297 

MEDIDAS DE SEGURIDAD.- El artículo 
63 del e. p., dispone que el manicomio 
criminal es para los alienados que come
tan delitos sancionados con presidiO, o 
cuyo estado los haga especialmente pe
ligrosos. Esta última condición es distin
ta de la primera y en virtud de ella de
ben ir a ese lugar los infractores peligro
sos, aunque el hecho cometido no se san
cione con presidio. Si expresamente se 
hace esta distinción, debe entenderse que 
el manicomio criminal no puede recibir a 
los q~e padecen grave anomalía psíqui
ca, cualquiera que sea el juicio sobre su 
peligrosidad. Diferencia entre alienados y 
pacientes de grave anomalía psíquica. Na
da impide imponer .la libertad vigilada a 
quienes padecen grave anomalía psíquica. 
Por providencia de agosto 1 Q de 1972, la 
Corte CASA la sentencia de 25 de noviem
bl'e de 1971, proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Santa 
Rosa de Viterbo por la cual condenó a 
Guillermo Plazas Rodríguez a interna
ción en manicomio criminal por dos años, 
y en su lugar dispone esta Corporación 
confiar al procesado al cuidado de su fa- · 
milia, quedando ésta con la obligación 

IPAglnas 

de dar al Juez del conocimliento el infor
me a que se contrae el artículo 682 del 
Código de Procedimiento Penal. Magistra-
do Ponente Dr. Luis Carlos Pérez . . . . . . 301 

MENORES DE DOCE AÑOS. Por expreso 
mandato del Decreto 1818 de 1964, los me
nores de doce años no son sujetos pasivos 
de la acción penal. Por auto de agosto 
3 de 1972, la Corte resuelve que los me
nores de doce (12) aii.os no pueden ser 
juiZgados por los funcionarios de la Ra
ma Jurisdiccional del Poder Público por 
mandato expreso del Decreto 1818 de 1964 
y ORDENA la devolución del expediente 
al Juzgado de Menores de Yarumal. Ma
gistrado Ponente Dr. José María Velasco 
Guerrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . 305 

DERECHO DE DEFENSA. - Como lo ha 
sostenido la Corte en ocasiOnes anterio- · 
res, en el artículo 26 de la Constitución 
Nacional "se comprende el derecho del 
procesado a contradecir la. imputación, a 
explicar su conducta y que el efectivo 
ejerciciO del derecho de defensa es prin-
cipio básico del juicio y condición de le
galidad del mismo". -La Corte, por sen
tencia de 9 de ag_osto de 1972, CASA la de 
16 de agosto de 1961 del Tribunal Supe-
rior del Distrito Judicial de Buga, qu'e 
condenó a Walter de Jesús Estrada Ace
vedo, a la pena principal de· veinticinco 
meses de prisión por el delito de violen-
cia carnal y ORDENA devolver el proce-
so al juzgado de origen para que se re
ponga lo actuado a partir de la notifi
cación del auto de proceder. Magistrado 
Ponente Dr. Alvaro Luna Gómez . . . . . . 307 

MEDIDAS DE SEGURIDAD. - La Corte 
reitera anteriores decisiones. De confor
midad al artículo 63 del C. P., el mani
comio criminal se destina para recluir a 
los alienados que cometan delitos repri
midos con presidio, o cuyo estado los ha
ga especialmente peligrosos. Por tal ra
·zón, esta medida de seguridad no es apli
cable a quien comete un hecho delictuoso 
bajo los efectos de una grave anomalía 
psíquica. - Por sentencia de 9 de agosto 
de 1972, la Corte INVALIDA el fallo re
currido del Tribunal Superior de Bogo-
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tá que condenó a Luis Francisco Orjue
la Orjuela, a reclusión en manicomio cri
minal por dos años, y en su lugar s.e im
pone al procesado la medida de seguridad 
de reclusión en una Colonia Agrícola es
pecial por el término rio menor de un 
año, hasta cúando cese su presunta pe

·ligrosidad. · Magistrado Ponente Dr. Ju-
lio Roncallo Acosta . . . . . . . . . . . . . . . 311 

VEREDICTO CONTRADICTORIO. - CAU-
SAL TERCERA DE CASACION. - La con
tradicción del veredicto ha de recaer sobre 
aspectos esenciales atinentes al tipo de 
delito o a la responsabilidad del acusa-
do, de modo que suscite la perplejidad del 
tallador y que no pueda éste pronunciar 
sentencia sin escindir caprichosamente el 
veredicto, para acogerlo en parte y dese
charlo en el otro de sus extremos, con lo 
cual se violaría el artículo 519 del C. de 
P. P.; pues ez fallo no podría estar jamás 
de acuerdo con la totalidad del veredic-
to, en lo sustantivo y obligante del mis-
mo. De una respuesta monosilábica del 
Jurado "no puede predicarse el principio 
de contradicción" en cuanto el cuestiona-
rio a que se refiere la contestación haya 
sido correctamente elaborado. · Cuando 
existe coparticipación criminal, debe de-
cirse en el cuestionario si el procesado 
tomó parte en la ejecución del hecho y 
no emplearse el término · coautoria. -
La Corte, por sentencia de 9 de agosto 
de 1972, PESECHA el recurso de casa-
ción interpuesto contra la sentencia de 
16 de septiémbre de 1971 del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial .de Mede-
llín por la cual condenó a los procesados 
Gonzalo Jaramillo Flórez y Hermmsul 
Vergara Dióssa a las penas principales 
dé veintiuno y veinte años de presidio 
respectivamente y a las accesorias de ri-
gor, por los delitos de homicidio y robo. 
Magistrado Ponente Dr. Luis Eduardo 
Mesa Velásquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 317 

VIOLACION INDIRECTA DE LA LEY. -
La C(>rte reitera· su doctrina en el senti
do de que no es procedente aducir en 
casación la infracción indirecta de la ley 
en los juicios en que interviene el jura
do de ·conciencia, en los cuales la senten-
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cia se tiene que dictar en consonancia con 
el veredicto, es decir,· acogiendo la cali
ficación que en conciencia den los jura
dos a los hechos sobre los cuales ha ver
sado el debate. - La Corte, en sentencia 
d·e 19 de agosto de 1972, DESECHA el re
curso de casación interpuesto por el pro
cesado contra la sentencia de 5 de no
viembre de 1971 del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de San Gil que con
denó a Rito García Coy, a la pena prin
cipal de veinticuatro años de presidio y 
a la accesoria de diez años de Colonia 
Agrícola Penal, por los delitos de homici
dios múltiples. Magistrado Ponente Dr. 
Alvaro Luna Gómez ·... . . . . . . 326 

NULIDAD SUPRALEGAL. - La no realiza
ción de la diligencia de reconstrucción, 
no está erigida en causal de nulidad por 
la ley, ni es vicio sustancial de las for
mas rectoras del proceso como para dar
le cat.egoría de nulidad constitucional. La 
Corte reafirma su jurisprudencia según 
la cual la incorrecta formulación de la 
acusación en ei auto de proceder, por 
ejemplo, por ambigüedad en el cargo o 
por denominación anfibolÓgica de la in
tracción, puede originar nulidad supra
legal, pues la confusión · respecto de la 
acriminación penal lesiona el derecho de 
defensa y quebranta el artículo 26 de la 
C. N. Para determinar el tiempo de pres
cripción de la acción penal debe tomarse 
en cuenta el máximo de la pena indica
da en la norma que se reputa violada y 
no ·el lapso que en concreto pueda infli
gir se al procesado. No es procedente la 
causal de casación de violación indirec
ta de la ley sustantiva en los procesos 
en que interviene el jurado de conciencia. 
La Corte, en sentencia de agosto 25 de 
1972 DESECHA el recurso de casación 
interpuesto por el procesado José de la 
Cruz Mora Robayo quien fue condenado 
a· ocho años de presidio y a las acceso
rias correspondientes por el Tribunal Su
perior de· Bogotá, en sentencia de 17 de 
noviembre de 1971 por 'el delito de homi
cidio. Magistrado Ponente Dr. Luis Eduar-
do Mesa Velásquez .. . .. . .. . .. . .. . . . 332 
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NULIDAD. - La falta de notificación por 
estado del auto de detención y del que 
deniega una solicitud de libertad, cons
tituyen irregularidades que la ley no ha 
erigido en causales de nulidad. El artícu
lo 404 del C. P., es un tipo penal subor
dinado y en consecuencia debe aplicarse 
en relación al tipo básico que define el 
delito de robo. - Por sentencia de 25 de 
agosto de 1972, la Corte NO CASA la sen
tencia de 9 de· junio de ·1971 mediante la 
wal el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá impuso a los procesados 
León Gallego Flórez e· Israel Martínez 
García, la pena principal de 8 años de 
presidio como responsables del delito de 
robo. Magistrado Ponente Dr. Julio Ron-
callo Acosta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 340 

VIOLACION INDffiECTA DE LA LEY SUS
TANCIAL. - La Corte Suprema, en su 
jurisprudencia más reiterada enseña que 
en los juicios en que interviene el Jura
do de conciencia, es inadmisible la viola
ción indirecta de la ley penal sustancial, 
porque el jurado es autónomo en la apre
ciación de la prueba y el desconocimiento 
del veredicto por la declaratoria de con
traevidencia tan solo compete a las ins
tancias y no ·al más alto Tribunal de Jus
ticia. - Por sentencia de la Corte de 
agosto 3 de 1972, DESECHA el recurso de 
casación interpuesto por la defensora del 
procesado, contra la sentencia del Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de· Bo
gotá que condenó a Gilberto Melo An
gel, además de las penas accesorias de 
rigor, a 96 meses de presidio .por el de
lito de homicidio. Magistrado Ponente Dr. 
Alvaro Luna Gómez . . . . . . . . . . . . . 344 

CAUSAL SEGUNDA DE CASACION. - La 
consonancia entre el auto de proceder y 
el fallo definitivo, hace relación de acuer
do al artículo 171 del C. de P. P., a que se 
condene o absuelva "por las infracciones 
que hubieren motivado el llamamiento a
juicio" y no por otrd u otras distin
tas. Lo anterior tiene fundamento lógic.o 
en el hecho de que el legislador exige 
una graduación especial de prueba, en 
relación a la providencia que se profie- . 
Y"a, ya sea auto detentivo, enjuiciatorlo o 
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sentencia definitiva. Presupuestos que de-
ben tenerse en cuenta cuando se impug-
na la sentencia en base a la violación in
directa de la ley sustancial. - Por sen
tencia de 31 de agosto de 1972, la Corte 
DESECHA el recurso de casación inter
puesto con el apoderado de la parte ci-
vil, contra la sentencia del Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Barranqui-
Ua que absolvió a Indalecio Barragán 
RengifÓ del delito cie estafa de que ha-
bía sido acusado. Magistrado Ponente Dr. 
Alvaro Luna Gómez . . . . . . . . . . . . . . . 348 

CASACION. SU TECNICA. CAUSAL lf!.. -
Cada causal de casación tiene sus ca
racterísticas propias y sus especificas 
proyecciones, por lo que es lógico que la 
técnica del recurso exija que a las cau-
sales distintas correspondan razones y 
argumentos impugnatorios diferentes. Lá 
actividad jurisdiccional de la Corte en 
sede de casación, está circunscrita a los 
estrictos límites que, conforme a la ley 
regulativa de la materia, le trace el im
pugnante. Condiciones que se exigen 
cuando la acusación se propone al am-
paro de la causal primera. ~ .Por senten-
cia de 31 de agosto de 1972, la Corte DE
SECHA el recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia del Tribunal Supe-
rior del Distrito Judicial de Cali de agos-
to 31 del año próximo pasado que con
denó a Alfonso Velasco Zúñiga- o Ed-
gar Guillermo Bonilla Girón y a Luis 
Antonio o Luis Arturo Britto Londoño, a 
la pena principal de 5 años de presidio 
más las accesorias de rigor legal, como 
coautores responsables del delito de ro-
bo (agravado). Magistrado Ponente Dr. 
Julio Roncallo Acosta . . . . . . . . . . . . . . 355 

VIOLACION DE LA RESERVA DEL SU
MARIO. - Esta infracción no constitu
ye un delito, sino una contravención es
pecial, cuya investigacion y juzgamiento 
se adelanta de acuerdo al Decreto 522 
de 1971. Puede ·considerarse como ele
mento subjetivo de esta contravención, 
el ánimo de entorpecer el descubrimien
to de los hechos o el de encubrir a los 
presuntos responsables. Si no existe, o no 
se ve nítidamente ese propósito, la in-

( 
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fracción no se configura. - Por auto de 
septiembre 7 de 1972, la Corte SE ABS
TIENE de abrir investigación contra el 
General Alvaro Herrera C., Comandante 
General del Ejército, por considerar que 
dicho General no 'incurrió en la viola
ción de la reserva del sumario con arre
glo a lo ordenado por los artículos 320 
del C. de P. P., y 75 del Decreto 522 de 
19'11. Magistrado Ponente Dr. LUis Car-
los Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35~ 

CAUSAL PRIMERA DE CASACION. - Si 
el fallador aprecia como prueba un de
terminado acto en el que se omitieron 
formalidades sustanciales para su legiti
midad por mandato de la ley, incurre en 
error de hecho, pues la actuación de ese 
modo realizada es juridicamente inexis
tente. Recepción de indagatoria con asis
tencia de un ciudadano honorable no abo
gado ( Art. 123 del C. de P. P.). La diU
gencia de inspección judicial, no exige 
para su validez, la concurrencia de pe-
ritos ni testigos actuarios ( Art. 223 del C. 
de P. P.J. El delito de falsedad documen-
tal puede ser demostrado por cualquiera 
de los medios probatorios permitidos por 
la ley y no necesariamente mediante el 
cotejo de letras o dictamen grafológico. -
La Corte, por_ sentencia de 7 de septiem-
bre de 1972, DESECHA el recurso de ca
sación interpuesto por la procesada ;ofe-
lia Cardona Ceballos contra la sentencia 
del Tribunal Superior del Distrito Judi-
cial de Cali que la condenó a la pena 
principal de cuatro años de presidio por 
los delitos de falsedad en documentos y 
hurto. Magistrado Ponente Dr. Luis 
Eduardo Mesa Velásquez . . .. . . . . . . . . . 362 

DELITOS ·CONTRA LA PROPIEDAD.-. Ele
mentos que diferencian los tipos pena
les d~ hurto, estafa y extorsión. -
La Corte, por sentencia de septiembre 14 
de 1972, DIRIME la colisión negativa de 
competencias surgida ·entre el Juzgado 
99 Penal del Circuito de MedeUín y el 
Comando de la Cuarta Brigada del Ejér
cito, con sede en la misma ciudad, en
cuanto al conocimiento del proceso que 

. se sigue contra Miguel Angel Monsalve 
Largo, Héctor de Jesús Pérez y Marco 
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~ 
Aurelio Cano Rodríguez por el supues--
to d·elito de extorsión. Esta Corporac'ón 
DECLARA que el conocimiento de este 
proceso corresponde al Juzgado 99 Penal 
del Circuito de Medellín, a donde se en
viará el expediente. Magistrado Ponente 
Dr. Humberto Barrera Domínguez . . . . 367 

NULIDAD. - No es pertinente alegar nuli-
dad · por error en la denominación jurí-
dica de la infracción cuando se pretende 
impugnar la sentencia por considerar que 
el delito es inexistente. La impreciSión 
de los cargos formulados en el auto de 
proceder, puede conculcar el derecho de 
defensa, mientras que la especificación 
del delito concretando su forma de eje
cución en la parte dispositiva del vaca
torio, sólo constituye una irregularidad 
que en manera alguna socava las bases 
del juicio ni las garantías fundamenta-
les del procesado o de la sociedad en el 
plenario. - La Corte, en sentencia de 18 
de septiembre de 1972, NO INVALIDA la 
sentencia del Tribunal Superior del Dis-
trito Judicial de Cali de 10 de diciembre 
último, que condenó a Marino Quijano 
Terán y a Edgar Díaz Aguiar, a !Jas san
ciones principales de 24 y 16 años de pre-
sidio y a las accesorias de 3 y 2 años de 
Cglonia Agrícola Penal, respectivamente, 
por los delitos de homicidio agravado y 
robo "frustrado". Magistrado Ponente Dr. 
Julio Roncallo Acosta . . . . . . . . . . . . . . 369 

CONCURSO DE DELITOS. - HomicidiO y 
robo agravados. Formulación de los cues
tionarios. - Por sentencia de 21 de sep
tiembre de 1972, la Corte NO CASA el re
curso de casación interpuesto por el pro
cesado Alvaro Vanegas Rojas contra la 
sentencia de 30 de septiembre· de 1971 
del Tribunal Superior de Bogotá que lo 
condenó a 28 años de -presidio más las 
accesorias correspondientes, por los de-
Utos de homicidio y robo. Magistrado Po
nente Dr. Julio Roncallo Acosta . . . . . . 375 

NULIDAD. - Para que uno de los errores 
señalados en el ordinal 59 del artículo 
210 del Código de Procedimiento Penal, 
pueda tomarse como generador de nuli
dad, es necesario que él sea de tal en-
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tidad, de tal trascendencia, que menos
cabe las bases del procedimiento o que 
pueda ser motivo de injusticia para el 
procesado. - La Corte, en sentencia de 
28 de septiembre de 1972, DESECHA el 
recurso de casación interpuesto contra la 
sentencia de 1 Q de marzo del año en cur
so proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Popayán que conde
nó a Miguel Antonio Prada y Emilio Vi
veros Salazar a· la pena principal de 24 
años de presidio cada uno, por los deli
tos de doble homicidio y robo agravados. 
Magistrado Ponente Dr. Alvaro Luna Gó-
mez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 380 

CASACION. SU TECNICA. - Violación di
recta e indirecta de la ley sustancial. 
Causal primera de casación. - La Corte, 
por sentencia de veintinueve de septiem-. 
bre de 1972,- !>rO INVALIDA la sentencia 
de 26 de febrero del año en curso del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Armenia que condenó a Jairo Londoño 
Correa a la pena principal de 28 meses 
de presidio, como responsable del delito 
de f3J.sedad en documentos y lo absolvió 
del delito de estafa. Magistrado Ponente 
Dr. Julio Roncallo Acosta . . . . . . . . . . . . 386 

COLISION DE COMPETENCIAS. - La com
petencia señalada por los Decretos 1989 de 
1971 y 1315 de 1972 comprende tanto las in
tracciones dolosas como las culposas, pues 
en tales estatutos no se hace distinción so-
bre el particular. - La Corte, en senten-
cia de octubre 2 de 1972, DIRIME la co
lisión de competencias surgida entre el 
Comando de la Brigada del Ejército, con 
sede en Medellín y el Juzgado 59 Penal 
Municipal de la misma ciudad, y da el 
conocimiento a la jurisdicción Penal Mi-
litar del proceso que se sigue contra el 
particular Efraín Jiménez Patiño, acusa-
do de lesiones personales ocurridas en ac
cidente de tránsito de las que fue víctima 
el soldado Eduardo Osorio Muñoz. Magis
trado Ponente Dr. Humberto Barrera Do
mínguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 391 

JUZGAMIENTO A LOS MIEMBROS DE LA 
POLICIA NACIONAL. - Corresponde a 
la Justicia Penal Militar el juzgamiento 
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de los miembros de la Policía Nacional, 
cuando el hecho delictuoso ha sido rea
lizado con ocasión del servicio o por cau-
sa del mismo. - Por providencia de oc
tubre 2 de 1972, la Corte INVALIDA la 
sentencia acusada de 28 de agosto de 1971 . 
del Tribunal Superior del Distrito Judi-
cial de Barranquilla, DECLARA LA NULI-
DAD de lo actuado en el proceso seguido 
contra Lácides Julio Cantillo, por el de-
lito de homicidio. Magistrado Ponente Dr. 
Julio Roncallo Acosta . . . . . . . . . . . . . . . 392 

RECURSOS EXTRAORDINARIOS. _:_ El re
curso de revisión implica, por su natu
raleza, un debate de orden probatorio ten
diente a quebrantar la firmeza de la co-
sa juzgada; mientras que el de casación 
constituye esencialmente un razonamien-
to de orden jurídico, en el que la contro
versia se refiere a la legalidad del fallo 
impugnado. Requisitos para su viabilidad. 
- Por auto de 17 de octubre de 1972, la 
Corte NIEGA la revisión del proceso se
guido contra Isidro Las.so Plazas en la 
ciudad de Neiva cuya sentencia emana-
da del Tribunal Superior de·dicha ciudad 
de fecha 17 de febrero de 1969 lo conde-
nó a la pena principal de treinta y seis 
meses de presidio. Magistrado Ponente Dr. 
Julio Roncallo Acosta . . . . . . . . . . . . . . 397 

NULIDAD CONSTITUCIONAL. - La falta 
de notificación de proveídos con significa-
do trascendente en la secuela general del 
juzgamiento, acarrea nulidad constitucio-
nal por violación de las formas propias del 
juicio. La Corte, pr sentencia de octubre 19 
de 1972, INVALIDA el fallo acusado del 
Tribunal Superior Militar de 10 de diciem-
bre de 1970 que condenó a Alvaro Bedo-
ya Guzmán a la pena principal de nue- · 
ve años de presidio por el delito de ho
micidio. Magistrado Ponente Dr. Julio 
Roncallo Acosta . . . . . . . . . . . . . . . . . . 401 

INCOMPETENCIA DE JURISDICCION. -
Se incurre en la nulidad consagrada en 
el numeral 19 del artículo 210 del C. de 
P. P., cuando el pronunciamiento del 
Tribunal proveniente de una Sala de de
cisión, no es firmado por todos los ma
gistrados que la componen. - Por auto 
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de 26 de octubre de 1972, la Corte DE
CLARA NULO lo actuado por el Tribunal 
Superior de Bucaramanga, cuya senten
cia de 5 de mayo de este mismo año con
denó ·a quince años de presidio a Samuel 
Boniila como responsable del delito de 
homicidio. Magistrado Ponente Dr. Hum
berta Barrera Domínguez . . . . . . . .. 

HOMICIDIO PRETERINTENCIONAL. 
Cuando el Jurado dice: "Sí es responstt
ble de las lesiones pero sin ánimo de ma
tar", éstá haciendo referencia al homi
cidio prett;!rinten"cional. En esta infrac
ción penal, desde el ámbito subjetivo se 
tienen lesiones personales, pero en el cam
po objetivo (en el resultado) se tiene ho
micidio. - La Corte, en sentencia de 26 
de octubre de 1972,_,.DESECHA el recurso 
de casación interpuesto por León Fernan
do Madrid Arango contra la sentencia del 
Tribunal Superior· de Medellín de 17 de 
abril últ'mo que lo condenó a la pena 
principal de cuatro años de presidio por 
el delito de homicidio. Magistrado Ponen
te Dr. Humberto Barrera Domínguez . · .. 

COMPETENCIA. - Solamente ·es aplicable 
el artículo 33, ordinal 29 del C. de P. P., 
cuando el funcionario público ha reali
zado el hecho delictuoso en ejercicio de 
las funciones oficiales que le son propias 
o por razón de ellas; en caso contrario 
debe estarse a las normas generales so
bre competencia. - La Corte, por auto 
de 26 de octubre de 1972 DECLARA NULO 
lo actuado en el proceso seguido contra el 
señor José Alonso Lugo Oliveros, J.uez 
Promiscuo Municipal de Tibirita y re
suelve ru§í la consulta de la providencia 
del Tr'bunal Superior de Bogotá. Magis
trado Ponente Dr. Humberto Barrera Do-
mínguez 

NULIDAD CONSTITUCIONAL. - No toda 
irregularidad procedimental constituye 
violación al derecho de defensa. Lo dis

·puesto ·en el artículo 449 del actual Có
digo de Procedimiento Penal, mira más 
a la continuidad en la administración 
pública, que, por tal medio, se garantiza 
contra toda interrupción, que a los dere
chos del sindicado. El no practicarse prue-
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bas solicitadas por el defensor por ha
berse vencido el término de instrucción, 
no constituye nulidad de ninguna natu
raleza. - En providencia de 7 de no
viembre de 1972, la Corte DESECHA el 
recurso de casación interpuesto por Ar
mando Campos Olaya contra La senten-
cia de 8 de marzo del año en curso, del 
Tribunal Superior del Distrito Jud'cial 
de Villavicencio que lo condenó- a diez 
años de presidio por el delito de homici-
dio. Magistrado Ponente Dr. Luis Enrique 
Romero Soto . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . 415 

NULIDAD POR INCOMPETENCIA DEL 
JUEZ. - La constituye el hecho de co
misionar para que se tomen ciertas de
cisiones jurisdiccionales privativas de la 
competencia propia o retenida, actos que 
por su naturaleza tienen que ser cum
plidos de manera directa y modo priva-
tivo por el Juez que ha sido investido por 
la ley de la potestad de aplicar. el derecho. 
- La Corte, por auto de 7 de noviem-
bre de 1972, DECLARA LA NULIDAD de 
lo actuado en el proceso seguido contra 
el ex-Juez Promiscuo Municipal de Bar
bacoas, señor Guillermo Eraso Enríquez 
por detención arbitraria, y ordena devol-
ver el expediente al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Pasto. Magistra-
do Ponente Dr. Luis Eduardo Mesa Ve
lásquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 421 

CONTRABANDO. - El derecho penal adua
nero consagra en forma independiente la 
acción de decomiso de los objetos propios 
de contrabando, de la acción encamina
da a sancionar al sujeto activo de la in
fracción. La acción sobre la mercancía 
de contrabando es imprescriptible por 
expreso mandato del legislador. Cuando el 
C. de P. Penal estatuye como· causal de· 
casa9ión el ser la sentencia violatoria de 
la ley sustancial, por infracción directa 
o aplicación indebida, o interpretación 
errónea, se está refiriendo, por modo in
equívoco, no a las máximas jurídicas de 
contenido material, sino a las normas po
sitivas de carácter penal sustancial, nor
mas expresas que con frecuencia tradu
cen o recogen universales principios de 
derecho. - Por· sentencia de 7 de no-
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viembre de 1972, la Corte DESECHA el re
curso de casación interpuesto contra la 
providencia del veintiocho de enero de 
mil novecientos setenta del Tr'bunal Su
perior de Aduanas, en la cual aparecen 
como sindicados los señores Alberto En
rique Andrade Lleras e Isaac Guerrero 
Eliach. Magistrado Ponente Dr. Julio Ron-
caEo Acosta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 425 

PREVARICATO. - El delito de prevarica-
to exige una doble condición: objetiva la 
primera, que consiste en la providencia 
misma y subjetiva la segunda, basada en 
la voluntad de dictarla sabiendo que con 
ella se desconoce un derecho, o se viola 
parte del ordenamiento procesal deter

·minado, o se niega una realidad que la 
ley ha querido establecer en la regula-
ción de los intereses individuales y so
ciales. - Por sentencia de 8 de noviem-
bre de 1972, la Corte CONFIRMA la de 
agosto 4 del presente año, del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Pereira 
que llamó a responder en juicio a Conra-
do García Cárdenas, por los delítos de 
prevaricato y peculado. Magistrado Po
nente Dr. Luis Carlos Pérez . . . . . . . . . 434 

INFRACCION INDIRECTA DE LA LEY. -
De acuerdo a reiterada doctrina de la 
corte, no es procedente proponer en ca
sación la infracción indirécta de la ley 
en los juicios de competencia de los jue
ces superiores en que interviene el Jura
do, en los cuales la sentencia se tiene 
que dictar en consonancia con el vere
dicto, es decir, acogiendo la calificación 
que en conciencia den los jurados a los 
hechos sobre los que ha versado el deba
te. Lo anterior debe aplicarse a las sen
tencias que se fundan en el veredicto de 
los Consejos de Guerra Verbales. - La 
Corte, en .sentencia de 16 de noviembre 
de 1972, DESECHA el recurso de casa
ción interpuesto por los procesados Elías 
Martínez Castro y José Ignacio Martínez 
Castro contra la sentencia del Tribunal 
Superior ~litar de 7 de diciembre de 
1971 que los condenó a la pena principal 
de seis años y dos meses de presidio, por 
los delitos de secuestro y tentativa de 
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extors'ón. Magistrado Ponente Dr. Luis 
Carlos Pérez . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. 

VEREDICTO ABSOLUTORIO. - Cuando. el 
Jurado responde: "Sí ocasionó la herida, 
pero no es responsable. de la muerte", es 
un veredicto francamente absolutorio, 
pues en su primera parte afirma apenas 
la causalidad material por la lesión pro
ducida, atribuyéndola ·a la conducta del 
procesado, pero en la segunda niega lci. 
atribución jurídica · que consiste en la 
responsabilidad por la muerte. - Con fe
cha 16 de noviembre de 1972, la Corte 
CASA la sentencia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, dictada el 
20 de enero de este mismo año, en· la 
cual condenó a Jorge Elías Salguero 
Zgaib a la pena principal de cuatro años 
de presidio por el delito de homicidio, y 
en su lugar ABSUELVE al procesado de 
dicha imputación. Magistrado Ponente Dr. 
Luis Carlos Pérez . . . . . . . . . . . . . ..... 

CONCUSION. - Para la estructuración de 
esta figura delictiva es indispensable que 
exista un sujeto pasivo perfectamente 
determinado. Si esta persona no apare
ce, ni es identificable, se rompe o deja 
de existir el necesario vínculo que exi
ge la norma, pues sería inconcebible un 
abuso en abstracto sin que nadie lo su
fra y pueda indicarlo a la justicia. -
Por sentencia de 23 de noviembre de 1972, 
la .Corte REVOCA el auto de 30 de junio 
del año en curso por medio del cual el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá decretó la detención preventiva de 
Alfredo Paredes Salazar, por el delito de 
concusión que se le atribuyó en su carác
ter de Juez 19 Pen~l de Instrucción Adua
nera. Magistrado Ponente Dr. Luis Carlos 

. Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

JUZGAMITENTO DE LOS M~ROS DE 
LA POLICIA. -No basta; para gozar del 
fuero, que el procesado pertenezca al per
sonal uniformado de la Policía NacionaK 
y que en el momento de incurrir en los 
hechos presuntamente delictuosos, pese 
sobre él la obligación de prestar un ser
vicio concreto. Es necesario, además, que 
los hechos ocurran "en relación con el 
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' servicio", por su causa, con ocaston de su 
cumplimiento, o por razón de las funcio
nes inherentes al cargo desempeñado por 
el agente, cuyas hipótesis le exigen estar 
él personalmente en capacidad conscien
te de cumplir con el servicio o de ejer
citar las funciones de su cargo. - La 
Corte, por sentenc'a de 24 de noviembre 
de 1972, CASA la de 3 de febrero del año 
en curso proferidá por el Tribunal Supe-

. rior Militar en el proceso seguido con
tra Elio Coronel que lo condenó a ocho 
años de presidio, y en su lugar ORDENA 
reponer el procedimiento a partir de la 
resolución que dispuso convocar el Con
sejo de Guerra y ordena enviar el ex
pediente a los jueces superiores (reparto). 
Magistrado Ponente Dr. José María Velas-
ca Guerrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 456 

REFORMA TÍO IN PEJUS. - La consulta y 
la apelación del Agente del Ministerio 
Público son los medios jurídicos de con
trol ilimitado de las resoluciones judicia
les, por lo que toca a la competencia de
cisoria del ad quem para garantía del 
interés público de la acción represora. 
El superior jerárquico también dispone de 
una especie de recurso excepcional y ofi
cioso, cual es el de la nulidad,· que pue
de declarar sin requerimiento alguno al 
llegar los autos a su conocimiento a vir
tud de la consulta o por cualquier moti
vo (Art. 212 del C. de P. P.), cuando en
cuentre q'l.f,e el inferior in~urrió en viola
ciones flagrantes de la ley. Pero el Juez 
o Tribunal ad quem en los casos en que 
el apelante sea sólo el procesado o su apo
derado o defensor, puede proferir una 
resolución con el contenido que halle más 
acorde con el derecho, pero con la res
tricción de que no puede modificar la pro
videncia recurrida en apelación en perjui
cio de quien promovió el recurso. - Por 
providencia de noviembre 27 de 1972, la 
Corte CASA la sentencia del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Pasto, 
de 3 de junio del presente año que con
dimó a Salomón Meza· y Santiago Mu
ñoz a la pena de ocho años de presidio 
por el delito de hornic'dio y en su lugar 
ORDENA reponer el proceso con arreglo 
al inciso 39 del artículo 583 del C. de P. 
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P. Magistrado Ponente Dr. Mario Ala-
río Di Filippo . . . . . . . . . . . . . . . . . :- . . . 461 

PECULADO POR DESTINACION DIFEREN-
TE. - Cuando aparece demostrada cual
quiera de las causales consagradas en el 
artículo 23 del C. P., el hecho no puede 
ser subjetivamente impetrado a quien lo 
·realiza, quedando excluida la responsabi
lidad penal. - Por auto de 11 de diciem-
bre de 1972, la Corte ORDENA cesar el 
procedimiento penal que se adelanta con-
tra los señores Pedro Olarte Restrepo y 
Alvaro Romero por pecuJado por destina-
ción diferente, y DISPONE archivar el 
expediente. Magistrado Ponente Dr. Hum
berta Barrera Domínguez . . . . . . . . . . . 469 

OPORTUNIDAD PROCESAL PARA SOLICI
TAR PRUEBAS. - El término para pe
dir pruebas no puede ser ampliado por 
voluntad del peticionario, por cuanto al 
no hacer uso de él, precluye la oportuni
dad de ejercer el derecho y en el caso de· 
acceder el Juez a la petición que extem
poráneamente se hace, las diligencias 
realizadas carecerían de legalidad. - En 
providencia de 11 de _diciembre de 1972, 
la Corte DESECHA el recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia del Tri
bunal Superior de Tunja, fechada el 3 
de mayo último por la cual le fue impues
ta a Silvestre Camacho Mosquera, la pe
na principal de diez años de presidio por 
el delito de homicidio. Magistrado Ponen-
te Dr. Humberto Barrera Domínguez . . 473 

DEBER DE DAR NOTICIA DE LA OCU
RRENCIA DE CUALQUIER INFRACCION. 
- La inobservancia del artículo 12 del 
C. de P, P., permite estructurar el deli
to de abuso de autoridad cuando se tra
ta de un funcionario público. y el en
cubrimiento, cuando la omisión provie
ne de un particular. - En auto de 11 de 
diciembre de 1972, la Corte entra a re
solver la denuncia presentada contra los 
Magistrados del Tribunal Superior de Bo
gotá, doctores Manuel Enrique Daza Al
varez, Rafael Suárez Poveda y Oswaldo 
Castilla Uribe, por el supuesto delito de 
prevaricato y se ABSTIENE de abrir in
vestigactón por los cargos formulados. 
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Magistrado Ponente Dr. Humberto Barre-
ra Domínguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 476 

REFORMATIO IN PEJUS.- Cuando el sin
dicado es el único recurrente no puede 
la Corte modificar la calificación jurídt.:. 
ca dada a los hechos en perjuicio de 
quien promovió el recurso, pues éllo lle
varía a una reformatio. in pejus, para lo 
cual no le asiste competencia a esta 
Corporación. - La Corte, en providen
cia de 13 de diciembre de 1972, entra a 
resolver el recurso de apelació:p. inter
puesto por el ex-Juez Leopoldo Ortiz Gon
zález contra el auto de 13 de septiembre 
último, del Tribunal Superior de !bagué 
que lo llamó' a juicio por detenclóR ar
bitraria, DECLARA NULO lo actuado y 
ordena devolver el proceso al juzgador de 
primera instancia. Magistrado Ponente 
Dr. Humb'erto Barrera Domínguez . . . . 480 

DERECHO DE DEFENSA. - Sólo cuando es 
absoluta la inasistencia jurídica del pro
cesado, debe entenderse como denegada 
la garantía del derecho de defensa que 
consagra el artículo 26 de la C. N. Ela
boración de cuestionarios. - Con fecha 
13 de diciembre, la Corte DESECHA el re
curso de casación interpuesto contra la 
sentencia del Tribunal Superior Militar, 
de 19 de septiembre de 1971, qu~ conde-
nó al Sargento Segundo del Ejército Al
berto Reinoso Torres, a la pena principal 
de 24 años de presidio por homicidio 
agravado. Magistrado Ponente Dr. Hum
berta Barrera Domínguez . . . . . . . . . . 484 
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HONORARIOS Y REMUNERACION POR 
SERVICIOS PERSONALES DE CARAC
TER PRIVADO. (Corretaje).- Como con
secuencia de haberse atribuido competen
cia a la jurisdicción especial del trabajo 
para conocer de los juicios sobre recono
cimiento de honorarios y remuneraciones 
por servicios personales de carácter pri
vado, según lo dispuesto por los Decre
tos 456 y 931 de 1956, esta Sala Laboral 
de la Corte, en diversos fallos en que le 
ha correspondido decidir en sede de ca
sación sobre problemas relativos a ma-
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terias como la de que es objeto de dis
cusión en el presente negocio, ha teni-
do oportunidad para afirmar, como lo 
hiciera antes la Sala de Casación Civil, 

.el mismo criterio jurisprudencia! de que 
el corretaje para la compra y venta de 
fincas raíces es operación mercantil, que 
se regula por las normas de esa misma 
naturaleza contenidas en el Código de la 
materia. La Corte, por sentencia de ju-
lio 3 de 1972, NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en ei juicio de Mario Castro 
Romero contra la Comunidad de Herma-
nos 'Maristas de la Enseñanza en Colom-
bia. Magistrado Ponente Dr. Miguel Angel 
García B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 487 

PRUEBA DE LA PERSONERIA. - Es ver-
dad que el artículo 36 del Código Procesal 
del Trabajo se aparta del principio se-
gún el cual el demandante debe demos- , 
trar la existencia y representación de la 
persona jurídica de derecho privado de
mandada, pero tal situación solamente 
indica que en ese punto la ley procesal 
laboral es diferente de otras leyes de pro
cedimiento sobre las cuales debe preva
lecer en el caso de autos," por ser espe-
cial. Los inconvenientes que pueden atri
buirse a una norma de ley. no son mate-
ria de la discusión judicial, sino base de 
estudio de la rama legislativa. La Corte, 
por sentencia de julio 12 de 1972, NO CA-
SA la proferida por el Tribunal Supe-
rior del Distrito Judicial de Villavicencio 
en el j.u.icio de Elías Uribe contra el Hos-, 
pital General de Villav'cencio "San Luis 
de Monfort". Magistrado Ponente Dr. Ale
jandro Córdoba Medina . . . . . . . . . . . . 501 

CUMPLIMIENTO O EJECUCION DE LAS 
SENTENCIAS. - Acerca de este particu
lar se anota que, no es viable el ordena
miento sol'citado por el memoralista, 
con fundamento en el artículo 376 del C. ' 
de Procedimiento Civil, por cuanto que, 
en el Derecho Procesal Laboral no está 
estatuid'o el cumplimiento provisional de 
las sentencias de segundo grado, mien
tras se surte el recurso de casación, co
mo sí lo establece el artículo 371 del Có
digo de Procedimiento Civil para las allí 
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determinadas. La Corte, por providencia 
de julio 14 de 1972 ADICIONA la senten-
cia proferida el 12 de junio de 1972 en el 
juicio de Gilma R. de Ladino contra 
AUen Lowrie y Mary de Lowrie. Magis
trado Ponente Dr. Miguel Angel García B. 507 

PRUEBA DE LA PERSONERIA. - Con to
do, lo fundamental de esta acusación 
obedece a exégesis del acusador sobre el 
artículo 36 C. P. T., el cual versa sobre 
cuestión distinta. a lo alegado por él en 
el juicio y en el recurso, como lo es la 
prueba de la existencia de la persona ju
ridica, demandada y la de la calidad de 
su representante, y no sobre que la de 
autos no sea la obligada a responder, si
no una persona diferente. Lo uno es el 
presupuesto procesal capacidad para ser 
parte, que el Hospital demandado no ha 
desconocido y por el contrario ha afir
mado su existencia y comparecido al pro
ceso como persona; lo otro, la condición 
de sujeto pasivo de la obligación, su de
fensa de no ser el obligado a responder, 
por serlo otra persona, que no es el fe
nómeno- contemplado por el artículo 36 
C. P. T. La Corte, por sentencia de julio 
18 de 1972, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Villavicencio en el juicio de Jaime Aran
go Arango contra el Hospital General de 
Villavicencio, San Luis de Monfort. Ma
gistrado Ponente Dr. Juan Benavides Pa-
trón ...................... · ..... _509 

TERMINACION DEL CONTRATO DE TRA
BAJO POR ENFERMEDAD NO PROFE
SIONAL. -,De acuerdo con el ordinal 
15 del literal Al del artículo 79 del De
creto 2351 de 1965, el patrono puede dar 
por terminado el contrato de .trabajo con 
justa causa si el trabajador ha estado in
capacitado temporalmente por enferme
dac;l no profesional o lesión cuya cura
ción no haya sido posible en ciento ochen
ta días, siempre que el despido se haga 
al vencimiento de dicho lapso y previo avi
so no menor de quince días. Reunidos los 
anteriores requisitos no es aplicable el ar
tículo 16 del mismo decreto, y en conse
C\l:encia tampoco lo sería el artículo 49 del 
Decreto 1373 de 1966, porque aquella 
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norma se refiere a otros casos en los 
cuales no se ha producido la termi
nación del contrato de trabajo con jus
ta causa. La Corte, por sentencia de 
julio 24 de 1972, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá en el juicio de Rito An
tonio Goyeneche contra la Flota Mercan
te Grancolombiana S. A. Magistrado Po
nente Dr. José Eduardo Gnecco C. . . . . 

EMPLEADOS PUBLICOS Y TRABAJADO
RES OFICIALES. - La regla general es 
la de que son empleados públicos todos 
los que trabajan en Ministerios, Depar
tamentos Administrativos, Superinten
dencias y Establecimientos Públicos y 
quien pretenda salirse de ella debe pro
bar la excepción, de acuerdo con el prin
cipio tle derecho probatorio en cuya vir
tud pesa sobre el excepcionante la carga 
de la prueba. La Corte, pÓr sentencia de 
julio 25 de 1972, CASA TOTALMENTE la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judi~ial de Villavicencio en el juicio 
de Francisco Estepa Peña contra el Servi
cio Nacional de Aprendizaje (SENA). Ma
gistrado Ponente Dr. José Enrique Arbo
leda Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. NORMAS LEGALES Y CONVENCIONA
LES. - La ley es susceptible de aplicarse 

· a casos similares no previstos en ella, 
a fin de evitar denegación de justicia. 
Pero lo pactado en un convenio es de 
aplicación restringida a los puntos ma
teria del contrato; lo no previsto en· és
te se rige por normas legales respecti
vas. La Corte, por sentencia de julio 26 
de 1972, CASA TOTALMENTE ·la profe
rida por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Barranquilla en el juicio 
de Juan Vicente González Crespo contra 
Industria Colombiana de Productos Eléc
tricos (IN COPE). Magistrado Ponente 
Dr. José Enrique Arboleda Valencia .... 

EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNI
CACIONES, (Telecom). -·Decreto número 
0164 (enero 27 de 1955). Artículo primero. 
Para todos los efectos legales, los traba
jadores de la Empresa Nacional de Tele
comunicaciones. son empleados públicos. 
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La Corte, por sentencia de agosto 2 de 
1972, CASA PARCIALMENTE la proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santa Marta en el juicio de 
Beatriz Peralta Conde contra la Empre
sa Nacional de Telecomunicaciones (Te
lecoml. Magistrado Ponente Dr. José En-
rique Arboleda Valencia . . . . . . 534 

ANALISIS DE LAS PRUEBAS. - Artículo 
60 del Código Procesal del Trabajo: "El 
juez, al proferir su decisión. analizará 
todas las pruebas allegadas en tiempo". 
La Corte, por sentencia de agosto 10 de 
1972, CASA la proferida por el Tribunal 
Superior del D'strito Judicial de Barran
quilla en el juicio de Félix Bovea Ortiz 
contra la Nación. Magistrado Ponente Dr. 
José Eduardo Gnecco C. . . . . . . . . . . . . 539 

REAJUSTE DE LA PENSION DE JUBILA
CION. - La Corte observa que, el ar
tículo 1 Q del Decreto 643 de 1967, regla
mentario de la Ley 4~ de 1966, establece 
un procedimiento específicamente deter
minado para obtener el reajuste de pen
siones contemplado en la citada ley, el 
cual como es obvio es de obligatorio cum
plimiento para los fines aludidos. La Cor-
te, por sentencia de agosto 11 de 1972, 
CASA la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Barran
quilla en el juicio de Arquímedes Maury 
Castro contra la.s Empl'esas Públicas Mu
nicipales de Barranquilla. Magistrado Po
nente Dr. Miguel Angel García B. . . . . . 545 

CAJA NACIONAL DE PREVISION. - So
bre este particular se ha dicho reiterada
mente por esta Sala de la Corte que: la 
Caja Nacional de Previsión Social " .... no 
decreta oficiosamente el pago de ninguna 
de las prestaciones a que está obligada, 
sino que lo efectúa en cada caso por pe
tición del respectivo intei'eSado, quien de
be acompañar además las comprobacio
nes necesarias para demostrar los dere
chos que tiene a la prestación que so-_ 
lieita. La Corte, por sentencia de agosto 
29 de 1972, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio de Manuel José Qui
jano contra la Nación y la Empresa Co-
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lombiana de Aeródromos "ECA". Magis
trado Ponente Dr. Miguel Angel García B. 550 

EL PAGO. - El artículo 882 del Código de 
Comercio, dice: La entrega de letras, che
ques, pagarés y demás títulos-valores de 
contenido crediticio, por una obligación 
anterior, valdrá como pago de ésta si no 
se estipula otra cosa; pero llevará implí
cita la condición resolutoria del pago, en 
caso de que el instrumento sea reachaza
do o no sea descargado de cualquier ma
·nera. La Corte, por sentencia de agosto 31 
de 1972, CASA PARCIALMENTE la pro
ferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el ju.tcio de 
Esteban Cleves Rojas contra Industria 
Colombiana de Hormas Ltda. y Esteban 
Lizcano S., María Helena Galindo de Liz
cano e Inés Jiménez vda. de Anzola. Ma
gistrado Ponente Dr. José Enrique Arbo-
leda Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 559 

PRESCRIPCION. - La acción ha de estu
diarse primero que la excepción. La Cor-
te, por sentencia de septiembre 5 de 1972, 
NO CASA la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá en 
el juicio de Alfonso Ramos Zapata con-
tra la Orden de Agustinos Recoletos de 
la Candelaria. Magistrado ponente Dr. 
Juan Benavides Patrón . . . . . . . . . . . . 572 

REAJUSTE DE LA PENSION DE JUBILA
CION. - Los reajustes de pensiones de 
jubilación no pueden confundirse con la 
fijación de topes máximos. Los reajustes 
no pueden referirse a pensiones futu
ras, pues no puede reajustarse lo que 
todavía no está determinado, o sea, 
no está ajustado como caso concreto con
forme a las leyes vigent2s en determina
do momento, por la cual, los reajustes se 
·refieren siempre a pensiones ya recono
cidas; en cambio la fijación de topes 
máximos y mínimos no tiene por qué ha
cer relación a esas pensiones, sino a las 
que se van a reconocer. La Corte, por sen
tencia de septiembre 7 de 1972, NO CA
SA la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el jui
cio de Nello Pa!omb"ini contra el Ban
co Francés e Italiano para la América 
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del Sud. Magistrado Ponente Dr. Alejan:.. 
dro Córdoba Medina . . . . . . . . . 578 

LmELO INICIAL. - Esta Sala ha sostenido 
que el libelo con que se inicia el juicio 
no puede estimarse como un documen
to auténtico desde el punto de vista pro
batorio y en el sent;do restrictivo a que 
se refería la Ley 16 de 1968 en su ar
tículo 23. La Corte, por sentencia de sep
tiembre 11 de 1972, CASA PARCIALMEN
TE la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito· Judicial de Bogotá en el jui
cio de Benjamín Ballesteros Berna! con
tra Industria Colombiana de Llantas leo
llantas S. A. Magistrado Ponente Dr. 
José Eduardo Gnecco G. . . . . . . 584 

ACLARACION DE SENTENCIA. - La Cor
te, por auto de 4 de octubre de 1972, 
aclara la sentencia de . septiembre 11 de 
1972 en el juicio de Benjamín Balleste
ros Berna! contra Industria Colombiana 
de Llantas Icollantas S. A. Magistrado 
Ponente Dr. José Eduardo Gnecco C. 597 

DOCUMENTOS. - En la enumeración de 
documentos que hace el artículo 251 del 
Código de Procedimiento Civil, se en
cuentran las "grabaciones magnetofóni
cas". ·No señala dicho estatuto un trámi-
te especial para la recepción de esta 
prueba. Por esta razón debe sujetarse a 
las normas generales, así com·o para su 
valoración. El artículo 269 de la misma 
obra, al referirse a los instrumentos sin 
firmas, a los cuales pueden asimilarse las 
grabaciones .magnetofónicas, dispone que 
"los instrumentos no ffrmados ni manus
critos por ·la p'arte a quien se .oponen, 
sólo tendrán valor si fueren aceptados ' 
expresamente por ella o sus causahabien-
tes". La Corte, por sentencia de septiem-
bre 14 de 1972, NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bucaramanga en el juicio de José 
Francisco Collantes contra la Urbaniza-
dora David Puyana S. A. Magistrado Po
nente Dr. José Eduardo Gnecco C. . . . . 599 

HOMOLOGACION. - La Corte, por provi
dencia del 21 de septiembre de 1972, DE-
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CLARA TOTALMENTE INEXEQUffiLE el 
fallo arbitral proferido por el Tribunal de 
Arbitramento Obligatorio convocado pa
ra dirimir el conflicto co!ectivo entre 
Flota Angulo Ltda. y la Unión Sindical 
de Choferes del Atlántico. Magistrado Po-
nente Dr. José Eduardo Gnecco C ...... . 

HONORARIOS PROFESIONALES. ERROR 
DE HECHO. - En las condiciones exa
.minadas, constituye error evidente de he
cho el· apreciar que el vínculo entre la 
Clínica Samper y el Dr. Valencia Jiménez 
fue de carácter laboral, frente a manifes
tación inequívoca de sus celebrantes -que 
se encuentra corroborada después por la 
forma real como se le ejecutó- de que 
el segundo prestaría sus servicios, para 
Coldesa, como profesional independiente, 
por sí mismo o por medio de otro mé
dico de reconocida capacidad, lo que des
truye todos los elementos que inicialmen
te podrían hacer presumir un .contrato de 
la naturaleza que se invocó para la li
tis, pues aquel concierto -Y su realización 
posterior- fue para un desempeño que 
ni había que cumplir personalmente, ni 
bajo continuada subordinación ni, en fin, 
con retribución que constituy·era salario. 
La Corte, por sentenc1a de septiembr-e 22 
de 1972, CASA PARCIALMENTE la pro
ferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín en el juicio de 
Rodrigo Valencia Jiménez contra Rafa·el 
Samper y la Compañía Colombiana de 
Desarrollo Agrícola S. A. (Coldesa). Ma
gistrado Ponente Dr. Juan Benavides Pa
t . ron .................... . 

ERROR DE HECHO. - Según el artículo 
79 de la Ley 16 de 1969, que modifica el 
23 de la 16 de 1968, el error de hecho so
lamente és motivo de casación laboral 
cuando provenga de falta de apreciación 
o apreciación errónea de un documento 
auténtico, de una confesión judicial o de 
una inspección ocular. No le correspon
de a la Corte calificar el acierto o el de
sacierto de esta regulación de~ legisla
dor, ni menos separarse ·de ella, desco
nociendo su imperio, aun en caso de no 
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compartirla en su concepc10n o en su 
finalidad. R;gurosamente ella constituye 
requisito del recurso, que al ser exigido 
por la Corporación, como tiene que ser-
lo, no adic;ona las condiciones de ley .si-
no que las reclama en su integridad, por 
estar contenidas en los diversos ordena
mientos que reglan el instituto técnico 
formal de la casación. La Corte, por sen
tencia de octubre 6 de 1972, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín en el jui-
cio de Lui.s Alberto Ramírez Quijano 
contra la Industria Electro-Sonora S. A. 
Sonolux. Magistrado Ponente Dr. Juan 
Benavides Patrón . . . . . . . . . . . . . . . . . 619 

SAL V AMENTO DE VOTO del Magistrado 
Doctor José Eduardo Gnecco C. . . . . . . 623 

DETENCION DEL TRABAJADOR. - La de
tención y el juzgamiento de un trabaja-
dor es un riesgo personal proveniente de 
la conducta social como persona, pero no 
es riesgo de la empresa. La Corte, :por 
sentencia de octubre .9 de 1972, NO CASA 
Ja profer;da por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín en el jui-
cio de José Leonel Arenas Molina con-
tra Cristalería Peldar S. A. Magistrado 
Ponente Dr. Alejandro Córdoba Medina 624 

SUSTITUCION PATRONAL. - La Corte, 
por sentencia de octubre 10 de 1972, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá en 
el juicio de Eladio Leal Durán contra 
Electrificadora de Cundinamarca S. A. 
Magistrado Ponente Dr. Jorge Gaviria Sa-
lazar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 629 

VIATICOS. - En conformidad con lo dis
puesto por el artículo 130 del C. S. T.: 
"1. Los viáticos constituyen salario en 
aquella parte destinada a proporcionar 
al trabajador manutención y alojamien
to; pero no en. lo que sólo tenga :por fi
na1idad proporcionar los medios de trans
porte o los gastos de representación. "2 
Siempre que se paguen debe especificar
se el valor de cada uno de estos concep
tos". La Corte, por sentencia de octubre 
18 de 1972, CASA PARCIALMENTE la pro-
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ferida por el Tribunal Superior del Dis-
trito Judicial de Medellín en el juicio de 
Lui.s Fernando Cadavid Re.strepo contra 
Polímeros Colombianos S. A. Magistrado 
Ponente Dr. Miguel Ángel García B. . . . . 639 

INDEMNIZACION MORATORIA. - Respec
to al examen que nuevamente propone el 
impugnador en este ataque sobre el cer
tificado del doctor Alfredo Auli y de las 
:posiciones que absolvió el representante 
legal de la Singer, la Corte no puede vol
ver sobre ellos, como elemento configu
rante de la mala fe de aquélla por cuan
to no tuvo éxito el cargo anterior, que 
precisamente se dirigía a obtener la in
firmación de la sentencia, para que en 
instancia, se acogiera lo resuelto por el 
a-quo condenando a la Compañía al va
lor de las prestaciones asistenciales y del 
auxilio monetario por enfermedad no pro
fesional. La Corte, por sentencia de oc
tubre 18 de 1972, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior de Bogotá en el 
juicio de José J. Lozano R. contra la So
ciedad Singer Sewing Machine Company. 
Magistrado Ponente Dr. Jorge Gaviria 
Salazar . . . . . . . . . . . . . . . 653 

BANCO .CAFETERO. - En el mes de di
ciembre de 1968, se produjo la reforma 
administr~tiva y el Banco Cafetero fue 
clasificado por el Decreto 2420 del cita
do año, corno una Empresa Comercial del 
Estado, adscrito o vinculado al Ministerio 
de Agricultura. La Corte, por sentencia 
de octubre 31 de 1972, CASA PARCIAL
MENTE la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Villavi
cencio en el juicio de William Ramírez 
Pita contra el Banco Cafetero. Magistra-
do Ponente Dr. Jorge Gaviria Salazar . . 663 

COMISIONES. - La Corte, por sentencia 
de noviembre 6 de 1972, CASA PARCIAL
MENTE la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Barran
quilla en el juicio de Fidel A. Calero Cam
puzano contra Grasas y Aceites Vegeta
les "Gra:cetales" Ltda. Magistrado Ponen-
te Dr. Alejandro Córdoba Medina 671 
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SECUESTRE DE LOS BIENES RELICTOS 
E INDEMNIZACION MORATORIA. - Si 
la señora Navarro. Alea obraba como ad
ministradora de los bienes relictos en su 
calidad. de ~cuestre, entonces de con
formidad con el artículo 19 del Decreto 
2351 de 1965, que modificó el 32 del C. S. 
T. también obligaba con sus actos al pa
trono de Silva Angulo; en este caso los 
herederos de Mora Moreno. Visto lo an
terior no puede conclu~rse que en este 
proceso la señora Candelaria Navarro ac
tuó como un tercero pues además de te
ner la representación de los incapaces 
era administradora de , sus bienes, y por 
tanto ha de aceptarse que sus actos sí 
perjudicaban o beneficiaban a los me
nores por ena representados. La Corte, 
por sentencia de noviembre 10 de 1972, 
NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
en el juiciÓ de Porfirio Silva Angulo con
tra la sucesión de Angel María Mora Mo
reno. Magistrado Ponente Dr. Jorge Ga
virla Salazar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

EMPLEADOS PUBLICOS Y TRABAJADO
RES OFICIALES. - " ... el criterio para 
juzgar si un trabajador está ligado por 
contrato de trabajo o por relación de de
recho público no es el de la actividad in
dividual de éste, sino el de la dependen
cia administrativa a· que presta sus ser
v.icios. La Corte, .por sentencia de no
vtembre 23 de 1972, CASA la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá en el juicio de Jorge Ar
turo Ramírez contra la Nación-Ministe
rio de Obras Públicas y Caja Nacional de 
Previsión. Mag.istrado Ponente Dr. Mi-
guel Angel García B .............. . 

DOMINICALES Y FESTIVOS. - Admit'do 
que el demandante· laboró en días do
mingos y festivos y que ese trabajo co
rresponde al lapso fijado en la demanda 
del 19 de septiembre de 1968 al 30 de no
v'embre de 1970, el número de unos y 
otros no puede calcularse tomando calen
darios o almanaques correspondientes a 
esos años y sumando los domingos y fes
tivos que de ellos resultan, pues tales ca
lendarios constituyen ·medios· de prueba . 
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ajenos al proceso, dentro del cual no se 
llevó a efecto ni inspección judicial, ni 
dictamen pericial destinados a precisar 
dicho número. La Corte, por sentencia de 
novi·embre 23 de 1972, CASA_ PARCIAL
MENTE la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cúcuta en 
el juicio de Luis Arturo González Fini
lla C(;mtra la Clínica Colombia Ltda. Ma
gistrado Ponente Dr. José Enrique Arbo
leda Valencia . . . . . . . . . . .. 

HOMOLOGACION. - La Corte, por provi
dencia de noviembre 23 de 1972, DECLA
RA NULO y, por tanto inexequible, el 
Laudo Arb'tral pronunciado el 21 de agos
to de 1972 por el Tribunal de Arbitra
mento Obligatorio convocado para diri
mir el conflicto colectivo surgido entre 

·el sindicato de Trabajadores Oficiales de 
los Municipios del Departamento de An
tio':-.u·a y el Municipio de Santa Fe de 
Antioquia. Magistrado Ponente Dr. José 
Enrique Arboleda Valencia . . . . . . . . . . . 

CONFL 1:CTO DE COMPETENCIA. - La Cor
te, por providencia de 23 de noviembre de 
1972, Resuelve: Es competente para cono
cer der juicio seguido por Rafael Howel 
del Vi'lar, contra la Corporación Algodo
nera del Litoral "Coral", el Juez 29 del 
Circuito Laboral de Santa Marta. Magis
trado Ponente Dr. Jorge Gaviria Salazar 

LITISCONSORCIO NECESARIO.- La litis
consorcio necesario existe cuando por la 
naturaleza de la relación jurídica-mate
rial a que se refiere el proceso, los liti
gantes están unidos de tal manera que 
la sentencia los afecta a todos en una 
misma forma, en razón de la indivisibi
lidad de la situación jurídica que impide 
juzgar por separado a cada uno de los li
tigantes. La Corte, por sentencia de no
viembre . 29 de 1972, CASA la proferida 
por el Tribunal Superior de Cali en el jui
cio de Carlos Estrada Escobar, contra 
Martín · Castrillón Ruiz. Magistrado Po
nente Dr. Alejandro Córdoba Medina .. 

ESTABLECIMIENTO BANCARIO. -El ar
tículo 19 de la Ley 45 de 1923 define así 
el establecimiento bancario: "Las palabras 
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establecimiento bancario significan todo 
individuo, corporación, sociedad o esta
blecimiento que hace habitualmente el 
negocio de recibir fondos en depósito ge
neral o de hacer anticipos en forma de 
préstamo, o de efectuar descuentos, o 
cualesquiera de éstas operaciones. La Cor
te, por sentencia de diciembre 4 de 1972, 
NO CASA la profer.ida por el Tribunal 
Superior del D"strito Judicial de Bogota 
en el jui_cio de Carlos Francisco Díaz Niño 
contra la Compañía Urbanizadora El Ba
tán S. A. representada e intervenida por 
la Superintendencia Bancaria. Magistra-
do Ponente Dr. José Eduardo Gnecco C. 716 

AGENTE VENDEDOR. - La estimación del 
valor de los gastos no corresponde a los 
jueces, quienes, ya sean qe primera o de 
segu.nda instancia, no están facultados 
para est'marlos prudencialmente. La Cor
te, por sentencia de diciembre 4 de 1972, 
CASA PARCIALMENTE la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín en el juicio de Fernando To
rres Zapata contra la sociedad denomi
nada Plásticos Rimax Limitada. Mag's
trado Ponente Dr. Jorge Gaviria Sala-
zar . . . . . . . 725 

HOMOLOGACION. - La Corte, por provi
dencia del 12 de diciembre de 1972, DE
CLARA INEXEQUIBLE el ordenamiento 
sexto del laudo objeto del presente re
curso en cuanto estableció un auxilio de 
trescientos pesos "cuando ocurriere el fa
Uecimi-ento del padre, la madre, la espo
sa o hijos del trabajador" del Municipio 
de la Estrella, y el ordenariüento octa
vo sobre "Fondo de Vivienda". HOMOLO
GA la frase final, sobre permiso de tres 
días, de aquel artículo sexto, y todos los 
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demás ordenamientos de la sentencia 
dictada el 13 de julio de 1972 por el Tri
bunal de Arbitramento O)Jligatorio con
vocado por Resolución número 00790 de 
17 de abril de 1972 del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, para decidir el 
conflicto laboral surgldo entr.e el Munici
pio de la Estrella. y su Sindicato de Tra
bajadores. Magistrado Ponente Dr. Juan 
Benavides Patrón . . . . . . . . . . . . . . . 73:3 

INTERPRETACION DE LOS CONTRATOS. 
- Respecto a la cláusula cuarta, las par
tes estipularon que el demandante cum
pl'ría sus obligaciones con libertad técni
ca y directiva, sin sujeción a horarios ni 
a reglamentos de trabajo, o sea como 
contratista independiente. Lo pactado 
aquí puede cons'derarse como contradicto
rio con lo acordado en la primera, pues si 
en una se estipulan obligaciones que sólo 
bajo una subordinación pueden cumplir
se, como lo interpretó el Tr.ibunal Supe
rior sin que incurriese en manifiesto 
error de hecho, en la otra se establece 
una autonomía técnica y directiva para 
el trabajador. Contradicción que se acen
túa· cuando se observa que en Ja prime
ra se ob'iga al trabajador a asistir dia
riamente a las oficinas de la empresa a 
determinada hóra y en la cuarta se di
ce que no estará sujeto. a horario alguno. 
Ante esta discrepancia bien podía. el fa
llador de segunda instancia estimar que 
la naturaleza del contrato estaba ligada 
a la primera cláusula y no a la cuarta. 
La Corte, por sentenc'a de diciembre 14 
de 1972, NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali en el juicio de Julio César Vergara 
contra Ingenio Riopaila Ltda. Magistra-
do Ponente Dr. José Eduardo Gnecco C. 736 
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